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Prólogo a la segunda edición 

La primera edición del Manual ele Seguridad en el Trabajo de 
FUNDACIÓN MAPFRE vió la luz en el :1110 l<J<J2. incorpor:mdose a la co­
lección de publicaciones que, bajo el enfoque de seguridad integral. .'ie 
iniciaron ese año. Esta obra. junto con el Manual ele higiene industrial y 
el Manual ele ergonomía. han formado parte destacada de la bibliogra­
fía en habla hispana sobre pre\·ención, indispensable para los té·cnicos. 

En aquella primera edición se abordaban tanto aspectos r0cnicos 
como legales, incluyendo referencias a b gestión de b prevención en 
la empresa. Los contenidos fueron elaborados por té·cnicos \" profesio­
nales de la seguridad en el trabajo que. antes de b in-;t:1uraci(ln Lk Lt 
normativa reguladora de b incorporaci(lll de la pren·1ición de rie.-;gos 
laborales en las empresas. ya habían dedicado a11os a l'studi:1r e im­
plantar los últimos conocimientos en pre\·enci(lll de accidentes. 

El paso del tiempo ha hecho. como es lógico. mella en esu ohr:i. 
debido, principalmente, al progreso de la té·cnic1 y :1 el des:1rrollo de 
un nuevo cuerpo legal en Europa ( y por consiguiente en hp:111a l en 
seguridad y salud en el trabajo. L1 aparici(m de nul'\ :1s tipologí:1.-; de 
riesgo o la definición de nuevos criterios pren'nti\o'i :1 la lu:,-: debe:\­
periencia y de la t'.Videncia científica. h:1n hecho I1L'lT:<1ri:1 b n __ ·, isi<m 

Xlll 



XIV Prólogo a la segunda edición 

de este manual. No obstante, cabe observar cómo los principios bási­
cos de la acción preventiva se mantiene y como muchos ele los con­
ceptos acunados en el ano 1992 siguen vigentes en la actualidad. 

Desde aquí queremos agradecer la dedicación y sacrificio personal, 
tanto a los autores originales de la obra, como a los profesionales en­
cargados ele su revisión y actualización, conscientes de la magnitud del 
esfuerzo que supone tanto la creación como la puesta al día ele un libro 
de estas características. 

Esperamos que este Manual de Seguridad en el Trabajo contribuya 
a reducir los accidentes laborales y que continúe siendo una obra ele 
referencia a la que puedan acudir los profesionales que, con tanto 
empeno y esfuerzo, dedican su vida laboral a mejorar la ele otros y evi­
tar la lacra que suponen los accidentes y enfermedades profesionales. 

Antonio Guzmán Córdoba 
Director General 

Instituto de Prevención, Salud y Medio Ambiente 
FUNDACIÓN MAPFRE 

1 Introducción. La psicología 
aplicada a la seguridad laboral 

Actualizado por Josí0 NIÑO EscA.LA\TI: 

l. INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA DE LA PREVENCIÓN 

En este capítulo se pretende repasar algunos de los principaks as­
pectos psicológicos y psicosociológicos que esLín detrás del «factor 
humano,, en la Prevención y la Seguridad en el trabajo. 

La Prevención en general, y la Seguridad en particular. son disci­
plinas eminentemente técnicas, pero sus limitaciones son. fundamen­
talmente, de naturaleza psicosociológica. 

El esfuerzo que una sociedad dedica a la prevención de los acci­
dentes, las enfermedades o las cat,ístrofes. se puede considerar como el 
más completo indicador social sobre nivel de calidad de \·icb por b 
que esa sociedad trabaja y aspira. 

La realidad preventiva es una realidad psicosociológica en la me­
dida en que el principal criterio de identidad es la propia creencia en 
ella. La prevención no existe fuera de las personas que confían en 
ella, la promueven y la practican. La prevención forma parte de los 
logros de las organizaciones humanas en las sociedades responsables. 
tales como las libertades públicas, el estado de derecho, etc. y. este 
tipo de logros nunca vienen dados ni otorgados. son ,luto conquista­
dos. 

Una sociedad en condiciones de abordar el pelda110 pren'nti,·o 
en toda su plenitud (social, medio ambiental, laboral...) supondría una 
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madurez tal que, en una escala ele Maslow ele la satisfacción ele las ne­
cesidades colectivas, podría denominarse de autorrealización social. 

Las sociedades pasan por fases prelógicas y supersticiosas en sus 
<.:xplicaciones e.le las causas de los daños y las desgracias; por lo que, 
n? es pequ<.:110 el camino recorrido cuando, abandonados ya los ata­
vismos y los fatalismo:5 de toe.lo tipo, se puede plantear la acción pre­
ventiva dese.le las s1gu1entes premisas: 

1. Todos los accidentes tienen causas naturales y se explican en 
torrna natural («Ley del efecto»). 

2. Toe.los los fallos y errores deben clasificarse en términos e.le ca­
r?~terísticas y comportamientos humanos (Principio e.le implica­
oon). 

3. Los ri<.:sgos, las causas y las contingencias ele cada accidente 
est{m interrelacionados (Noción de sistema). 

2. LA PSICOSOCIOLOGÍA Y EL CAMBIO LEGAL 
EN PREVENCIÓN 

. , La ley de Prevención de Riesgos Laborales de 1995 incorpora una vi­
s1on ampliada, p<.:ro sobre tocio actualizada, ele lo que debe entenc.l<.:rse 
corno ri<.:sgos y condiciones e.le trabajo y en el A11. 14, epígrafe 2. estable­
cequ<.: "· .. el <.:mpresario deberá garantizar la seguridad y salud de los tra­
ha¡a\lores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo». 

tl reglam<.:nto de los Servicios de Prevención e.le 1995 incrementa 
cons<.:c:1entemente, la: tres {1reas «clásicas» de la Seguriclac.1, la Higiene; 
la Med1cma del Tralxqo, con una nueva especialidad, denominada «Er­
gonomía y Psicosociología aplicada», principalmente enfocada a la 
pre:ve:n~-i~m ele las fatigas y presiones psicológicas del trabajo, además 
ele las hsICas y ambientales, y todo ello especialmente: en relación con 
e:l an~tlisis e.le los factores psicosociales dentro ele las organizaciones. 

Sin embargo, la Psicología y la Psicosociología aplicada, pueden 
crear alguna; aportacione:s añadidas, en relación con la seguridad y la 
sal_uc.l, ademas e.le las <:valuaciones ele los riesgos psicosociales del tra­
ba¡o, entre las que destacamos: 

1. !c'1p,cmomía y 11sahilidad de los sistemas 

( Dise110 ele: sistemas centrados en el ser humano, incluyendo 
sus necesidades y limitaciones). 

lntmd11ccirín. J,c¡ psicolop,ía oplicc1cl(I a lo sep,11ric/(lc/ lcthuml 

2. 1\!lejora del clima laboml. la sati.,júccirí11. 111olÍl'ílci<í11 y co11111-
nicacióll, y la gestic5n de los cambios 

3. Mejora de la fia/Ji!idac! hu 111c111a 

(Diseño e.le: sistemas seguros con tokrancia a los fallos \' a los 
errores). 

Este último apartado es d :irnbito rn[1s relacionado con b "P-.;icolo­
gía e.le la Seguridad» y sobre el que nüs se: insistir:t en este ctpítulo. 

3. LA PSICOLOGÍA DE LA SEGURIDAD Y LAS «BARRERAS 
DE CRISTAL» DE LA PREVENCIÓN 

La Psicología ele b St:guric.lad t:S el (1rt:,t el<.: la Psicología que se < JCU­

pa del comportamiento humano e:n re:lación ,t la.-.; conducta-.; ¡,re\ enti­
vas y con los riesgos en tocios los {1rnhito.-.;: tr,thajo. \·ida soci,t!. ocio .... \' 
constituye el aspecto rnt:nos dcsarrolbdo de la Prc\·enci(m LthoLtl. · 

La puesta en pr:tctica de: la Seguridad y b Pre\·enci(m en b empre­
sa prest:nta dificultades, que sue:lcn .-.;n como »harrn,ts de: cristal ... _-.;e­
gCm la terminología e.le Pascal Paoli de b Comisi(m Europea. y aluden a 
las dificultades teóricas, y a las resistencias pr:tcticas. para rmler lle\·ar 
a cabo cosas que en principio se percib<.:n corno tales. o sobre Lis qu<.: 
hay un amplio consenso, corno e:! que: la pre\·ención y la seguridad son 
muy importantes, pero que no llevan facilm<.:nte a acL·iones concrcLts. 
por lo que, en cualquier caso, com·iene preYiamcnt<.: conocer\. tener 
en cuenta. 

La Psicología puede ayudar a ente:nder las compkjas ha.-.;es de: Lt 
prevención y las que constituyen las barreras de cristal de: L1 seguriLLtd. 
empezando por cómo las personas .se re:prescnun Il1L'ntctlmenlL' los 
riesgos, hasta cómo se conforman las actitude:s y los comportamientos 
seguros. 

A este r<.:specto convie:ne hacer una primera consider,tci<.m: FI téT­
mino «pre:vención» alude unas veces a b disciplina ¡(,cnict. (que p,trc1 
muchos puede scr árida), y otras veces al conjunto ele ,tctitudes v com­
portamientos personales para re:ducir los riesg< JS y e\·itar ,ti mj:-:i;ll() l< is 
accidentes, (y que para casi todos puede ser d<.:seahlc J. pero no SL' 
debe olvidar que la una no lleva fácilmente a la otra. aunquL· Sl' ckn()­
minen igual, del mismo modo que el ckseo dl' tenn salud no tiene por 
qué predisponer a una gran aficic'm a la Medicina. 
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De entre las múltiples «barreras de cristal» de la prevención se han 
seleccionado las siguientes. 

a) La naturaleza de los riesgos. 
b) los riesgos son probabilidades. 
c) No existe el riesgo cero. 
d) La dimensión ele los riesgos y la escala del tiempo preventivo 
e) La extraña distribución estadística de los accidentes: LA PUN­

CIÓN DE POISSON. 
O El estudio de las rachas ele accidentes. 
g) Las rachas de casualidades, clan rachas ele accidentes. 

a) La naturaleza de los riesgos 

El profesor N. C. Lincl del Instituto para la Investigación del Riesgo, 
e.le la Universidad ele Waterloo (Canadá), indica que el riesgo es un 
tema difícil ele comprender. El riesgo no es una sustancia o algo con­
creto como la mantequilla, la hora o la radiación gamma. No se puede 
medir, ni observar. Sin embargo, el riesgo es algo real y obedece a le­
yes bien conocidas. 

El riesgo podría definirse como la probabilidad de que cualquier 
suceso se produzca en un determinado periodo de tiempo. 

Normalmente. el riesgo en el contexto preventivo se refiere a la 
probabilidad ele que se produzcan sucesos negativos, indeseables y an­
tieconómicos. tales corno fallos, averías, accidentes, lesiones, enfer­
medades o catástrofes. 

Pero también se habla del riesgo de aceitar o ganar, o, incluso, 
del riesgo buscado y deseado o del riesgo por el riesgo. 

La primera barrera o dificultad derivada ele esta naturaleza, viene 
dada por que los riesgos son probabilidades y las probabilidades no se 
ven. 

b) Los riesgos son probabilidades 

Cualquier suceso real tiene asignado, por el simple detalle ele no 
ha her ocurrido todavía, un número llamado probabilidad , un número 
entre cero y uno que mide su distancia a su inevitabiliclad o ce1teza (va­
lor uno) o a su imposibilidad (valor cero). 

/11trod11ccicín. La psicologíc1 oplicoda o lo SC'.f.!.llridacl /o/Jom! 'í 

Cualquier suceso tiene asignado. por el simple detalle de haber 
ocurrido va. un número que mide su información en BITS con el mis­
mo desp:c{rpajo que el peso se mide en kilogramos o b potencia en Ya­
tios». 

No existe la probabilidad de un suceso que ya ha ocurrido ni la in­
formación de un suceso que aun no ha sucedido (Jorge Wagensberg. 
Dirt>CTor del Musen ele la Ciencia de Barcelona). 

Esto significa que la percepción y conocimiento de los riesgos. a di­
ferencia e.le los accidentes. hay que realizarlo de forma indirecta. 

Una evaluación de los riesgos se efectúa a tra\·és del an:'disis ck- los 
FACTORES DE RIESGO y de los INDICADORES DE RIESGO. 

El a1ülisis de los factores de riesgo es el que permite determin:1r el 
riesgo al que se está expuesto. Son estos factores. tales como Lis subs­
tancias, las maquinas utilizadas. etc las que. en general. const1tuven los 
elementos objetivables. mec.libles u obserYahles de una situación. in­
cluso sin que todavía se hayan producido los accidentes. 

Trabajar con gasolina constituye un factor de riesgo de incendio. de 
intoxicación, de dermatitis. etc. 

Soldar constituye un factor de riego de quemadur:1s. proyeccio-
nes, radiaciones, etc. 

La combinación probabilística de los distintos factores de riesgo de­
termina el nivel de riesgo a los distintos riesgos: de incendio. ( \·apores 
más chispas); de intoxicación (vapores sin ventilación). etc. 

En el otro lacio, los Indicadores de Riesgo. son otros elementos 
muy impoitantes para una evaluación. aunque se refieren a las conse­
cuencias ya constatadas después de los accidentes o bien los acCiclen-
tes mismos. 

En prevención los principales Indicadores de Riesgo son los pro­
pios accidentes ya ocurridos. pero también son posibles indic1dore.-; de 
riesao, los incidentes. las disfunciones. Lis quejas. etc. 

La prueba nüs evidente de que hay un riesgo significatiHl_ es que 
consten accidentes. ya que puede haber riesgo s111. tocb\·1a. acndentes. 
pero no hay accidentes sin que haya habido riesgo. 

Los Factores de Riesgo se relacionan directamL'nte con Lis causas Y 
los Indicadores de Riesgo con los efectos a prevenir . 

Las relaciones entre Factores e Indicadores de Riesgo est:ín en una 
relación nüs bien contingente. esto es. nüs prohahilístic1 que deter­
minista, pero. lo que cualquier caso se debe evitar. es confundir los 
Factores ele Riesgo con los Indicadores de Riesgo._ en la n11sma medllb 
que se debe evitar confundir las causas con los dectos. 
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Como se verá, los análisis de causas y efectos, y sus correlaciones, 
están sometidos a importantes limitaciones psicológicas, especialmen­
te, en los análisis de los accidentes 

c) No existe el riesgo cero 

Otra dificultad psicológica ele las representaciones mentales de los 
riesgos es que no existe el riesgo cero, o lo que es lo mismo, siem­
pre hay al menos una remota posibilidad ele que cualquier cosa suce­
da. La frontera cuantitativa del riesgo, entre lo posible y lo probable va 
lle\·ar. a veces, a valoraciones ele las situaciones muy dispares e irra­
cionales. 

Es preciso por tanto definir, al menos, el concepto de riesgo sig­
nificativo combinando las dos dimensiones de los riesgos; esto es, la 
probabilidad ele que suceda algo ele una magnitud, consecuencia o 
cfano, previamente definido. 

Este concepto de riesgo significativo, debe identificarse con algún 
valor que no sea trivial o mínimo. 

La propia escala de valoración de los riesgos normalmente utilizada 
en las evaluaciones de riesgos es muy imprecisa, ya que normalmente 
se establece esta escala: 

• Riesgo trivial o mínimo 
• Riesgo moderado 
• Riesgo importante 
• Riesgo muy importante 

Incluso, la calificación de «riesgo grave e inminente», que podría pa­
recer algo evidente, muchas veces está sometida a toda la subjetividad 
del evaluador. 

Por ello, es preciso delimitar algo mejor estas dimensiones cuanti­
tativas de los riesgos, con el fin de evitar la pregunta sobre muchas eva­
luacio1x:s: ¿Estamos ante riesgos triviales o evaluaciones triviales? 

d) La dimensión de los riesgos y la escala del tiempo 
preventivo 

Afortunadamente. la mayoría e.le los riesgos son ele pequena iden­
t idac.1. pero c.lesgraciac.lamente las cosas muy pequcnas se ven o se 
aprecian muy mal. 

ln!mc/11ccirín. La jJsiculop,ío oplicctclo o /et seg11riclc1cl lcthum/ 

Los riesgos se expresan en cifras peque11as. algo entre 1 v O. lo que 
supone el empleo de largos decimales. ya que para muchos riesgos bs 
cifras significativas aparecen c.il's¡x1és e.le bastantes ceros. o bien l'l11-
plear la notación científica l'Xponl'ncial. e.le intnpretación psicol(>gica 
algo más difícil 

Por tanto, los ril'sgos no se deberían nwc.lir L'n t:mtos por ciento . 
. sino que de hacer!Cl sería más adecuado h:Icl'rlo en partes por milkm \ 
dentro e.le unos rangos muy amplios. 

En la Tabla 2 se exponen lo que podría Lil'I10minarse lo.-; TL\ o \'L\ 
(Valores límites Admisibles) e.Id error hum;mo. Esto signilica que -;olo 
los riesgos ele sah·amento l'n situacionl's complejas. sí que -;e pu1.ide·n 
expresar en porcl'ntajes. y Lk paso indicar que el riesgo ;1 e·< in-,ickr;tr e.-; 
el 10(JI%. esto es, se debe contar con el fallo .seguro. <l lo que e-; lo mi.-;­
mo. se deben pre\·er alternativas e.le control frentl' al fallo como .-;i fue­
re seguro. Ver apartado sobre el l'rror humano. 

Bajo estas mismas consideraciones. l'l1 la siguiente Tahla l se e:-.:­
ponen una clasificaci(m e.le los rangos de las prohahilic.l:tdes entre los 
riesgos frecuentes y los muy improhahks \' una ec;ctla de ec¡ui\ aknci;t. 

Tabla 1. Clasificación de las probabilidades (en hora- 1
) 

~ 

- Frecuente: 10-1 - 10-3 (diario-mensual) 

- Poco frecuente: 10-3 - 10-5 ( mensual-decaanual ) 

- Suceso raro: 10-5 - 10-7 (decaanual-milienal) 

- Suceso muy raro o improbable: 10-1 - 10-9 (milienal-1.000 siglos) 

- Muy improbable: 10-9 o inferior 
-

La prevenci(m c.il' accickntes lahor;t!es. para ser decti\a. no puede 
aspirar a que una persona no tenga accidente.-; en un:1 sola :we·i(m u 
opl'raci(m. ni solo en unos !11l'Sl'S o unos pocos ;111os. 

A c.lifcrl'ncia ck otros riesgos no person:tk.-;_ como el que un \ elií­
culu no tenga ninguna a\Trí;i importante en su \ ida dl' u.-;o. pero que·_-,¡ 
incluso la tiene, la situación forma parte de lo admisihk. en pre·\ e·1Ki<·m 
ck accickntl's lahor;t!es. hay que aspirar ;i que ningun;t pcr.-;ona te·ng;t 
un accic.lentl' importante en su vida proksional. Ya s<·110 por L'.-;ll• ;1-;­

pl'cto. esta escala temporal de muchos a11os c1mhia b _-;itLuci(m \ Lt di­
ficultad. 
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Por ejemplo. con el actual nivel ele riesgo medio, la probabilidad de 
que a lo largo de una vicia de 75 años no se tenga un accidente mottal ele 
tráfico (ocupantes y peatones, urbano y carretera) parece insignificante 
porque es del orden de 0,0094, o si se prefiere de 0,94%, pero esta apa­
rente baja probabilidad puede producir 375.000 mue1tes en una población 
como la española y con una vicia media como la anteriormente citada. 

Esto nos lleva a que, a nivel individual, los riesgos objetivos se 
perciben bajos. y de ahí la importancia del enfoque colectivo frente al 
inc.li\·ic.lual para definir la importancia ele los riesgos 

Así la mayoría ele las personas pasan más de medio millón de horas 
( una \·ida media) sin que les ocurra nin aún accidente arave por lo c¡ue 

b b ' 

podríamos decir que los accidentes son sucesos raros. 
Pero. un suceso poco frecuente o raro para una persona (en una 

cic"ctcla o una \·ez cada varios años), se convierte en casi frecuente 
( orden mensual) cuando el sistema engloba 100 personas como una 
empresa o una gran familia. amigos incluidos. 

La actitud ante los riesgos va a depender ele la visión individual o 
social que se tenga ele los accidentes. 

e) La extraña distribución estadística de los accidentes: 
LA FUNCIÓN DE POISSON 

Como ya se ha indicado anteriormente, los riesgos ele accidentes 
,-.;on probabilidades. tienen una naturaleza intangible, sus dimensio­
nes rclati\·amente pequeñas. los hacen muy intratables y. por si fuera 
poco. adoptan formas de distribuciones muy especiales, por no decir 
muy raras. 

Cualquier manejo e.le las probabiliclacles da sorpresas, como por 
ejemplo. la que se conoce como la paradoja del cumpleaños: «Hay un 
5(Jf¾i de probabilidades ele que en una reunión de 23 personas haya al 
menos e.los que cumplen los años el mismo día», lo que, en relación a 
los accidentes. significa y se expresa en lo que normalmente se cons­
tata. que los accidentes se agrupan en rachas«. 

Es la misma rara distribución que provoca la «suerte a rachas» o 
cómo se agrupan otros infortunios: »las desgracias nunca llegan solas». 
h-; »fechas negras« o los a11os «horribilis». 

La c.listrihucic'm que mejor se ajusta. en el sentido estadístico. a los 
sucesos. afortunadamente raros como los accidentes. es la ele la »Fun­
ci<'rn ele Poisson ... 

!11trod11cchí11. l,ct psiculup,í{{ lljJ!iu1dc1 c1 la sep,11ric/{{c/ lll/Jum/ l) 

La distribución de Poisson se aplica también a la «teoría e.le b con­
gestión» y de los servicios o «e.le colas» y constituye una particulariLbd 
de la distribución binomial para el dlculo de -;ucesos e.le baja proba­
bilidad. O lo que es lo mismo, para los casos cuando la prohahilicbd 
(p) de un suceso ocurra. como tener un accidente. es mucho menor 
que el no tenerlo (q). 

La función de Poisson es sencilla y misteriosa. y queda definida por 
P(x) =A'· e-i-./x !: siendo P(x) la probabilidad de que se produzct l'i k­
nómeno considerado x número de \·eces. 

Pero esta distribución no solamente proporciona :tlgun:1 infor111:t­
ción sobre los sucesos raros sino que ella misma constitu\ e un:1 curio­
sidad dentro del panorama estadístico. 

Por ejemplo en 1901 Liapounoff de111ostró que Lt sum:t de distint:1.-.; 
variables aleatorias. cualesquiera que sean su.-; respecti\·as distribucio­
nes. tiende a tener una distribución normal. o de «campan:1 .. o de 
«Gauss", como también se la conoce. 

Pero. lo que es verdaderamente sorprendente. es que ,-b suma de\ a­
rias distribuciones ele Poisson es también una distrihucic'm de Poi.-.;scm \. 
no una distribución normal». co1110 parece que a prinll'r:t \·ista tenía que 
ser. 

En la Figura l se <.'.xpone como <.'.jemplo. dos tipos de distrihucion<.'..s 
estadísticas, la teórica y la real. en relaci<'m con los accidentes. 

- Distribución empírica - - - - Distribución simple de Poisson 

30% 

o 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Figura 1. Distribución de 5.230 empleados de una obra según el número de 
accidentes sufridos en un año. Además, la distribución simple de Poisson, 
obtenida de la cifra media de accidentes 2,85 (234 personas con 11 a 32 

accidentes en un año no aparecen en la figura). (Wolff, E., Accident proneness, a 
serious industrial problem. «lndust. Med. A Surg.», 19, 1950, pág. 419). 
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El an{tlisis de estas distribuciones nos permite ver varias cosas, tales 
como que la accidentabilidad se ajusta a dicha distribución de Poisson, 
que dicha distribución no es pura, porque además del azar está ope­
rando algo hacia una menor accidentalidad real, puede ser algún com­
portamiento pr<.:ventivo, y, por último, se puede ver algo que cuestio­
na las supuestas «predisposiciones a los accidentes«, cuando los 
estudios de acciclentabiliclad no se som<.:ten a las pniebas adecuadas 
de significación estadística solo por azar, ante un mismo nivd ele ries­
go, se genera una apreciable repetición ele casos o multiaccidentabili­
dad. 

Esta dimensión poissoniana de los accidentes p<.:rmite comprobar, 
:ti menos. e.los ni\·eles ele extra11eza, lo que hace a los accidentes «raros», 
:ti menos por partida doble. 

f) El estudio de las rachas de accidentes 

El primer nivel el<.: rareza e.le los accic.l<.:ntes viene clac.lo por como se 
distribuyen los accident<.:s en el tiempo. Cosas como lo qu<.: hemos 
denominado «rachas e.le buena, o mala, suerte», o el que «las desgracias 
nunca vien<.:n solas» no son sino expresiones comunes de una pro­
piedad poussoniana profunda y comprobada ac<.:rca e.le los sucesos 
raros. 

A cualquiera que conozca la distribución e.le Poisson <.:n los acci­
dentes no le debería sorprender que se cien las agrupadones ilógicas o 
atípic1s e.le los mismos. ya qu<.: son las más «normales» y probables. 

Como indicaba Arthur Koestler, la teoría ele las probabilidades es 
un:1 parac.loj:1 incrustada en las matem{Jticas. Pero funciona. Toe.lo el 
edificio e.le b física moderna reposa sobre ella: la genética, la arqueo­
logía, los negocios confían en ella. Y funciona, para decirlo una vez 
m:'ts. con inefable precisi(m. toda vez que consickremos graneles nú­
meros e.le acontecimientos <.:n conjunto. 

Por ejemplo, si una t:mpresa ha tenido cuatro accidentes grav<.:s en 
el a110 pasado. la prohahilic.lac.l de que hayan estado repartidos a raz(m 
de uno por trimestre es baja. 1\llucho menor que el que haya habido un 
»trimestre negro», con tres o los cuatro accidentes acumulados en un 
mismo ¡x-riodo. 

Estas agrupaciones an(Jrnalas o estas «rachas de mala su<.:rte» cons­
tituyen la propiedad intrínseca de los sucesos accid<.:ntales y que ha y 
CJUL' considerar en las pn:\·isiones estadísticas de los accidentes. 

/11/mc/11cci1í11. /,o jJsicu/u,rJ{I {ljJ/ic{lc/({ el/({ scp,11r/d(/{/ /0/¡1,m/ 11 

Del mismo modo. esta irregularidad en la c.listribuciém en el tiL·mp< l 
hace que una empres:i con un ni\·d de acciclentahilicl:td media de .2 ac­
cic.lentes/:1110. la proh:thilidac.l de que en el pr(Jximo :1110 no tenga nin­
guno se;i del 11¡ 0;,, , y de que tenga el dohle o 111[1s sea del 1 .--\" 11 • algo 
n:1da despr<.:ciable. 

Cu:tlc¡uier ejemplo nos plante:1 la nece.sicl:td e.le tener \·a claramente 
c.liferenciachs las relacione.', entre el ni\·el e.le rie.sgo n.-':tl ( ni\ el < ll JjL·ti, < l 
ckl riesgo), céJrno est<.: est{1 presente en los accidente.-; ( decto-; o con­
secuencias) y de céJmo se percibe mentalmente la .. nornulid:td» :1n-i­
dental. 

g) Las rachas de casualidades, dan rachas de accidentes 

Lo m{1s importante e.le la compresiém e-;udí.stic:1 ck· I< ¡-; :1n-ick'I1te.s L's 
que también cada accidente es un »poi.-;,-;oni:1110 ... en L'SIL' cts< l dL' .SL'­
gundo gr:1do: 

Los :1ccic.lentes bien :1n:tli1.ados nos colocan :111tc Lt e,·iLkm i:1 ck 
c¡ue. precisamente. en toe.los lo.-; accidentes lo norrn:11 L':-. c¡ue. p<lr un 
lado. estos ,-;e presenten de una form:1 irreguLtr L'Il el tiempo ( :1 r:1-
clias o bajo, lo qu<.: hemos denornin:1do. el poi.ssoniano de primLT 
grado), pero. lo m:ts importante. es entender p<nc¡uC· en todos \. 
cada uno de los accidentes. lo m:ts c1racrerí.stico L'-" Lt acurnuLtciéJI1 
atípica de circunstancias anómalas. percibidas como c:1su:ilidade.-;_ \. 
que en un momento clac.lo concurren ( o poissoni:1no de sq~undo 
grado). 

y es que cada accidente es eso: la :1cumulaciéln de circunst:1nci:ts 
r:tras o lo qu<.: es lo mismo, las rachas de c:1-;u:ilidack-; de c1d:1 :1cci­
c.lente es otra expresión e.le las rachas de los :iccidcntc.-; L'n su con­
junto. 

Recuérdese la r:tr<:ZJ e.le la distrihuciéJI1 de Poi.sson. domk· b con­
junción de varia.s distrihucione.s de Poisson cLt otr:1 distrihuci< .. )n de 
Poisson. 

Es precisamente L'.ste cLimulo de circunst:1ncias c1-;u:1k·s lo LJUL' 
hace que cicla accidente lo sea. y:1 que el resto dL' Lis ,,c1su:tliLLtdes l:1-
llic.las» o la falta de ;ilguna circunst:tncia c¡ue cmt:1 o i111pide Lt con­
fluencia. es lo c¡ue percibimos L'<lmo la re:tlid:1d norm:tl no :1n·iLIL·nt:1I. 

1· e,sto es el nwollo prohahilistico e.le todos los :wcidentes. Sor­
prenderse e.le ello es. a su \eZ. de una i11.~L·nuid:1d té·cnic:1 sorprL·n­
dente. 
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Para aclarar un poco el asunto lo mejor es ver un caso real, un ac­
cidente cualquiera, con las dudas e interrogantes más comunes que 
este tema suscita. 

CUALQUIER ACCIDENTE PUEDE SER UNA BUENA LECCIÓN 
PREVENTIVA 

En este caso se trató de un accidente sin víctimas, pero que supuso 
el incendio de una fabrica de papel reciclable, y que fue presentado 
por un asistente en el análisis de los casos prácticos de un «Curso de 
análisis de accidentes» como modelo del planteamiento común de «a 
ver que se puede hacer ante esto», y sobre todo «¿para que sirve 
analizar los accidentes, si la probabilidad de que se vuelva a re­
petir es absolutamente remota?». 

Más o menos el accidente fue descrito así: «Un día X hubo un co­
nato de incendio en el parque de almacenamiento de materias pri­
mas, pacas de papel usado, y este fue uno de los 6 ó 7 conatos que de 
media tenemos al aifo y que normalmente detectamos a tiempo y los 
controlamos con nuestros propios medios, usando carros y extintores 
manuales o portátiles. 

Ese día el conato se empezó a convertir en un pequeño incendio y 
tiramos de las mangueras de los hidrantes, pero casualmente estába­
mos con un co11e de suministro eléctrico de los que en esta zona se 
producen, como mucho, tres o cuatro veces al año durante una hora 
u hora y media, por lo que no funcionaban las bombas que dan pre­
sión al agua. 

Para estos casos disponemos de un sistema electro-generado,; que 
actúa automáticamente en ausencia de red, para dar alimentación 
eléctrica a las bombas de agua a presión. Casualmente en esta ocasión 
nofimcionó automáticamente (esto ocurre una vez de cada 40-100 
veces según los datos de fiabilidad que a posteriori recabamos) y para 
estos casos, ya raros, existe la posibilidad de entrar en la sala del 
electro generador y ponerlo en acción manualmente. Pero ese día el 
encargado de turno, que es el que tenia la llave de la sala, estaba con 
gripe en su casa, (llegado a este punto ya no se efectuaban conside­
raciones sobre la probabilidad de coger la gripe), y enviamos a al­
guien a su domicilio a por la llave, a la vez que avisamos a los bom­
beros; para cuando nos hicimos con la llave va estaban los bomberos 
intentando que e/fuego no se propagara a otras parcelas colindantes 
pero la fábrica fue consumida totalmente por el fuego": 

Introducción. La psicología oplícada a la seguridad !ahora! 13 

En este tipo de accidentes, antes de pasar propiamente al análisis. 
se suelen hacer consideraciones acertadas de varios tipos, especial­
mente sobre las carencias de un plan adecuado de emergencias Pero 
en este caso las consideraciones previas insistían sobre la improbabili­
dad de que a un conato se le acumule (multiplique) la probabilidad ele 
un corte de electricielacl, y a este la de un fallo del grupo electrógeno. 
junto con el de no encontrar una llave ni poder abrir la sala de bombas. 
y conjuntamente la de la gripe del encargado de turno, etc., para poder 
concluir: «Pero, es que es seguro que una cosa así no se vuelve a re­
petir ni en mil años». 

A tocio esto, como curiosidad, había constancia de que éste era el 
segundo incendio completo de la mencionada fábrica. 

Estas reflexiones derivadas del las estimaciones ele probabilidades et 
posteriori, son muy conocidas, pero incorrectas. La Psicología de lo irra­
cional las aborda con gran detalle. 

En el siguiente capítulo se verá lo importante que para el control de 
las causas de los accidentes son los análisis de los mismos en los cuales 
se determinen de forma precisa sus causas y que estas no estén in­
fluenciadas por las percepciones personales erróneas sobre los acci­
dentes y por los sesgos de atribución causal y otras deformaciones. 

4. ANALISIS DE RIESGOS Y DE LAS CAUSAS 
DE LOS ACCIDENTES 

El objetivo más impo1tantes de la prevención es controlar las causas 
de los accidentes. 

La forma de analizar las causas de los accidentes se pueden hacer 
de dos formas fundamentales: 

l. A través de las evaluaciones de los riesgos. 
2. A través de los análisis de las causas de los accidentes. 

Prácticamente, tocios los capítulos de este libro están dedicados a la 
evaluación objetiva, o al menos sistemútica, para el control ele los ries­
gos en las diferentes úreas y actividades. En resumen a la prevención 
como disciplina técnica. 

Y este es el análisis preventivo por excelencia, ya que las causas an­
tes ele gue provoquen accidentes constituyen los factores de riesgo que 
son analizables, al menos en relación con su conformidad o discon-
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formidad respecto a una norma o disposición legal, y cuyo cumpli­
miento presupone un nivel de riesgo tolerable. 

Pero la prevención, o mejor, las actitudes preventivas, dependen 
también ele cómo se planteen los componentes subjetivos de los ries­
gos en el proceso de asumirlos o rechazarlos por parte de las personas 
expuestas a ellos, y que pueden dar lugar a comportamientos inade­
cuados, preventivamente hablando, tales como los excesos ele con­
fianza, las imprudencias, etc. 

Estos últimos aspectos son los que se abordan en este apartado. 

4.1. LAS EVALUACIONES SUBJETIVAS DE LOS RIESGOS Y EL PRINCIPIO 

DE LA. REALIDAD PSICOSOCIOLÓGICA 

El comportamiento humano, incluidas las actitudes hacia los ries­
gos, caen dentro del principio de la «realidad psicosociológica» que 
enunció Merton. «El comportamiento esperado ele las personas no de­
pende tanto ele lo que objetivamente existe, sino de lo que éstas tomen 
por real o verdadero». Esto, que en principio parece una banalidad, por 
lo aparentemente obvio, va a tener importancia en este apartado. 

La primera consecuencia es que la exposición al riesgo no va a de­
pender solo del riesgo objetivo, sino fundamentalmente del riesgo 
percibido. 

La exposición al riesgo ele las personas va a depender tanto de los 
riesgos objetivos como ele la evaluación subjetiva o interpretación que 
se haga de los mismos. 

Por tanto, una persona puede exponerse a un riesgo elevado cuan­
do se dé una o varias de estas condiciones: 

• El riesgo (objetivo) sea alto. 
• La evaluación subjetiva del riesgo sea baja. 
• La tolerancia o motivación al riesgo sea 

elevada. 
• La actitud preventiva sea baja. 

} Riesgo percibido 

El riesgo percibido depende de la magnitud del riesgo pasado por 
la corrección o interpretación subjetiva que efectúe el sujeto sobre di­
cho riesgo. 

Por ejemplo las personas desinformadas, poco o mal informadas, 
introducen unas correcciones subjetivas de los riesgos tan a la baja 
(percepción de casi ausencia de riesgo), que cualquier riesgo se trans-

l 
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forma, fácilmente, en un peligro (manifestación evidente ele un riesgo 
o precursor manifiesto de un accidente). 

Esta percepción común ele las situaciones peligrosas (entre realidad 
y probabilidad), que podríamos llamar la «frontera de Wagensberg». es 
en la que, si se mantiene la situación, no se estima tanto el riesgo en 
cuanto probabilidad de que algo pueda suceder o no, ya que se da por 
hecho que se producirá, sino que lo que se estima es la probabilidad 
de que se produzca en un periodo más o menos corto. 

Se trata de algo parecido a lo que sucede con los cálculos probabi­
lísticos actuariales de los seguros de vicia, que en absoluto nos calculan 
la probabilidad de si nos vamos a morir o no, sino la probabilidad de 
cuándo sucederá. 

En este sentido, se podría decir que todos vivimos peligrosamente 
por necesidad o, más bien, por imperiosidad probabilística. 

4.2. SESGOS DE PERCEPCIÓN EN LA VALORAC!Óf\ DF LOS RIESGOS 

Las principales «correcciones» que hacen las personas ante los ries­
gos es lo que se denomina sesgos en la percepción, o de la valoración 
ele los riesgos, y estos son fundamentalmente: 

l. Sesgo de dimensión - probabilidad: Los riesgos muy elevados 
tienden a estimarse como más probables, lo que lleva a: 

• Sobrestimar los sucesos de baja probabilidad, como por ejem­
plo, la probabilidad de un accidente nuclear: (posible efecto 
ele halo o de generalización entre probabilidad del suceso y 
gravedad estimada de las consecuencias). 

• Subestimar los sucesos de alta probabilidad, como por ejem­
plo, el riesgo de cáncer en fumadores:(posible desensibiliza­
ción al tratarse ele un riesgo común y asumido personalmente). 

2. Sesgo de proximidad: Sobrestimar los sucesos próximos ( proxi­
midad física o temporal, como los sucesos recientes o e.le ccmo­
cidos) cuyos riesgos se sobreestiman, proximidad por reiteración 
como la publicidad, la familiaridad de las situaciones, etc. 

3. Sesgo del refuerzo: Sobrestimar los sucesos favorables (por ejem­
plo, las imprudencias que no llevan a accidentes refuerzan la ac­
titud insegura).Subestimar los sucesos adversos ( por ejemplo, la 
cuota de accidentes tiende a ser considerada «pagada» o que la 
«pagarán» otros). 
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4. Sesgo de expectativa de ganancia.- Se tiende a evitar los riesgos 
para garantizar ganancias (aplicable especialmente a las estrate­
gias de los juegos de azar). 

5. Sesgo de expectativa de pérdida: Se tiende a arriesgar para limitar 
pérdidas (por ejemplo, correr riesgos elevados para ocultar y 
corregir pequeños errores personales). 

En algunos casos estos sesgos se compensan. Por ejemplo, para un 
médico, la proximidad de estar todo el día tratando enfermedades 
(que crea la tendencia a la sobreestimación del riesgo de las mismas), 
se puede compensar con la habituación o familiaridad que las mismas 
producen (tendencia a la subestimación del riesgo). 

De estas tendencias o sesgos ele base subjetiva, especialmente las 
dos últimas, se deriva un efecto llamado «la falacia del jugador»: «ante 
un suceso de probabilidad definida, la no aparición de premio hace 
crecer la probabilidad subjetiva del suceso deseado. Cuanto más tarda 
en aparecer el premio más propenso se está en creer que está próxi­
mo». 

Sin embargo, cuando el suceso no es deseable, como es el caso de 
un accidente, la tendencia se invierte y podríamos hablar de la «falacia 
del exceso de confianza» o «falacia del trabajador sin accidentes»: Ante 
una situación habitual con un riesgo de probabilidad estable, la no ocu­
rrencia del accidente hace disminuir la probabilidad subjetiva del ries­
go. Cuanto más tiempo pasa sin accidentes, más inmunizado frente al 
riesgo se cree estar. 

4.3. TEORÍA HOMEOSTÁTICA DEL RIESGO: PRINCIPIO DE LA COMPENSACIÓN 

DEL RIESGO 

Estos aspectos ele riesgos objetivos, actitudes y tolerancia ante los 
riesgos percibidos, tienen una formulación que los relaciona a través ele 
la Teoría Homeostática del riesgo "ª veces, no hay nada mas práctico 
que unas buenas teorías» Ku1t Lewin y Geralcl]. S. Wilcle. Dpto. ele Psi­
cología Queen's University Kinston, Ontario (Canadá) han demostrado 
relaciones entre ciertos riesgos, en pa1ticular las relacionadas con la se­
guridad vial y la conducción ele automóviles, y ha llegado a formular 
que: 

«El riesgo percibido menos el esfuerzo preventivo es constante y 
equivale al riesgo asumido o tolerado». 

1 
1 
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A este fenómeno se le ha denominado Principio de la Compensa­
ción del Riesgo, dentro ele la Teoría Homeostática del Riesgo. 

El ejemplo más claro está en las mejoras técnicas y de seguridad de 
los automóviles y la red viaria, ele modo que si estas mejoras son per­
cibidas como tales por los conductores, en muchos casos se invie1ten 
solo en, por ejemplo, ir a más velocidad y la acciclentabiliclacl puede 
mantenerse o incluso ,rnmentar. 

Esto significa que para aumentar el nivel ele seguridad hay que in­
vertir las mejoras tecnológicas u organizativas que se producen en 
conseguir que la sociedad y sus individuos deseen la seguridad como 
valor positivo, y no utilizar esas mejoras para someterse a un mayor ni­
vel ele riesgo. 

La mejora ele la seguridad real no se produce automáticamente 
sólo con el aumento ele la seguridad técnica si no hay un cambio ele ac­
titudes y valores hacia la misma. 

Por ello, Wilcle concluye: 

luego: 

«La única variable independiente del proceso circular en la ge­
neración de los accidentes es la cantidad de riesgo que la gente 
esta dispuesta a asumir»; 

«El arte ele dirigir una efectiva seguridad es el arte de reducir la 
cantidad ele riesgo que las personas están dispuestas a aceptar». 

Por tanto la clave ele este enfoque está en el riesgo aceptado, tanto 
en el plano individual como social. 

4.4. LA TOLERANCIA AL RIESGO Y LOS UMBRALES DE RIESGO ACEPTABLE 

No existe una fórmula ni un procedimiento desarrollado para defi­
nir cuál debe ser el riesgo razonablemente aceptable o asumido, salvo 
la idea general ele tener el mínimo posible. 

Hasta la fecha no existen unos criterios con unos Riesgos Máximos 
Permisibles que sean aplicables a las cuestiones relacionadas con la se­
guridad laboral (accidentes ele trabajo), si bien el futuro desarrollo del 
análisis ele los riesgos posibilitará una definición de este tipo, del mis­
mo modo que están establecidos en el campo ele la evaluación de 
riesgos catastróficos o en la prevención de accidentes mayores, como 
el que se expone en la siguiente tabla: 
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Tabla 2. Valor admisible del error humano (operativo) 

- Acción rápida, situación compleja, riesgo grave: 100% 
(Riesgo/hora o fallos/número de operaciones en salvamento graves: entre 
e-o y e-1). e significa exponencial en base 1 O 

- Acción en sala de control con mucha actividad, con otras alarmas co-
nectadas: 10% 
(Riesgo/hora o fallos/número de operaciones en bomberos, entrenamietos: 
entre e-2 y e-3) 

- Acción en sala de control tranquila: 1 % 
Riesgo/hora o fallos/número de operaciones resolución de incidentes nor-
mal entre e-3 y e-4) 

- Acción en sala ergonómicamente diseñada: 0,1% 
(Ambiente, dispositivos de señalización, alarma y control) ( riesgo/ hora o 
fallos/ número de operaciones en trabajo normal: entre e-5 y e-6) 

De forma individual , como se ha indicado el nivel de riesgo acep­
tado depende de varios factores, entre los cuales está el nivel de riesgo 
objetivo, o probabilidad objetiva, la percepción e.le! riesgo, la tolerancia 
al riesgo y la actitud preventiva. 

En el contexto e.le un colectivo, la tolerancia o aceptabilidad a los 
riesgos, depende de otros aspectos, tales como la magnitud de la ex­
posición a otros riesgos o el que sean o no voluntariamente elegidos. 

El estudio de las reacciones sociales ante los riesgos es complejo, 
pero se pueden constatar algunas actitudes generales al respecto: 

A) Existen niveles de aceptación de los riesgos tanto a nivel 
absoluto como relativo: No se producen las mismas reacciones ante las 
catástrofes naturales que las que provocan las personas, pero a partir 
de cie1tos daños o mue1tes saltan en todos los casos las señales e.le alar­
ma social. 

En términos absolutos se aceptan fácilmente los riesgos del orden 
de 10-7 (una mue1te por cada 10.000.000 de personas al año). 

Para los desastres naturales estos niveles suelen ser e.le! orden 10-<1
• 

B) Se aceptan más fácilmente los riesgos voluntarios que los 
impuestos: menor riesgo percibido, al haber mayor sentimiento de 
control e invulnerabilic.lad, etc. 

C) En términos relativos se aceptan más fácilmente nuevos 
riesgos no predominantes, si no sobresalen del nivel de los princi­
pales a los que se percibe que se está expuesto. 
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Por ejemplo, si una persona para ir al trabajo se expone a elevaclos 
riesgos ele carretera (largos recorridos, trazaclos cleficientes. etc. J. puL'­
den tener una baja actitucl preventiva en la empresa. si los riesgos l'.n 
ésta considera que son comparativamentl' insignificantes. 

Esta puede ser la razón de que. por ejemplo. a muchos trabajadores 
de actividacles ele alto riesgo, a las advertl'.ncias del riesgo de contran 
en la vejez cáncer de pulmón por fumar, no i(~ dc~n tanta impnrtancia .. 

D) Por el contrario, toda ganancia o mejora en la exigencia de 
seguridad en un aspecto repercute positivamente en la tole­
rancia al resto de los otros riesgos a los qul'. se est:1 L'xpul'.stos 
(efecto «halo«). Reducir los riesgos en el trabajo hacl' l'.111L'rgl'.r los ril's­
gos extralaborales y viceversa: reforzáncl<isl' mutLuml'nte las actitu­
des preventivas. 

EJ Socialmente. la tolerancia al riesgo varía según la acumu­
lación de víctimas: 100 víctimas/año en un solo accicknte se consi­
clera más grave que 100 víctimas/año rl'¡xuticlo.c; en 100 acciclentl'S. 
(Este es otro obstáculo ele la percepción social ele los riesgos laboraks: 
El goteo ele los acciclentes y el tratamiento informati,·o que normal­
mente se le da inmuniza la sensihiliclac.1 preventiva .. 

Por su partl', Stoll ha analizado las diferentes expectari,·as c¡ue sl' 
proclucen sobre el control ele los riesgos y que se resumen en el Tabla .3. 

Del análisis ele tocias estas expectati,·as sociales y e.le las estrategias 
aplicadas a los riesgos laborales cabría e.lec.lucir que parecen existir 
dos ideas dominantes sobre la prevención de los acciclentl'.s de trabajo: 

• Accidentes mayores de trabajo. caracterizados por una gra,·e­
dacl elevada y una probabilidad baja, del orden de 1 10.000 por 
a110 o inferior. Por ejemplo accidentes mortales y grandes inca­
pacidacles. 

• Accidentes menores ele trabajo. caracterizados por una gra, edad 
baja, accidentes sin secuelas y una probabilidad ele ocurrencia 
elevada, del orden de 1/100 por año o superior. 

Respecto a las estrategias preventiva es e,,iclente c¡ul' bs actitudes 
sociales refericlas por Stoll son ohse1Yahlcs en el mundo laboral. Los 
trabajaclores y sus representantes consideran que los accidentes. deben 
ser prevenidos clesde un marco tecno-institucional: normas. inspec­
ciones. mejora tecnológica. calidad productiva y de las concliciones de 
trabajo, etc. Están refiriéndose principalmente a los accidentes gra,·es. 

Por su lacio, las empresas enfatizan c¡ue la prevención ck los acci­
dentes debe apoyarse fundamentalmente en el control de los facton:s 
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Tabla 3 

Magnitud del riesgo Ejemplos Actitud 

Probabilidad de muerte Caída de El riesgo no se percibe cons-
1/100 millones por año meteoritos (*) cientemente 

Probabilidad de muerte Caída de rayos. Se reprime la percepción del 
del orden de 1/1.000.000 Intoxicación con riesgo, más que reducirlo. Pre-
por año setas vención mediante pautas cultu-

rales locales 

Probabilidad de muerte Incendios, Exigencia de protección orga-
del orden de 1/10.000 circulación, nizada (bomberos, policía, ins-
por año atracos, etc. titutos de prevención, etc.) 

Probabilidad de muerte Enfermedades Se asume la prevención como 
del orden de 1/100 por comunes en cuestión individual (estilo de 
año personas vida, etc.) 

mayores 

(*) En los años 90 la NASA potenció el estudio sobre los riesgos de impacto catastrófico a 
nivel planetario de los asteroides. De hecho el riesgo estimado de muerte por este concepto 
es mayor que el accidente aéreo. 

individuales, como una mejor disposición y mentalización personal 
hacia la seguriclacl, prudencia y atención, etc., porque están principal­
mente pensando en los accidentes de «cada día". 

Por último se aceptan mejor los riesgos que tienen claros beneficios 
o en lo que el balance «beneficio/coste preventivo" sea alto. Los bene­
ficios de cie1tos riesgos pueden ser de muy diferente naturaleza, como 
se verá en el apartado siguiente. 

4.5. LAS ACTITUDES PREVENTIVAS Y LAS «GANANCIAS SECUNDARIAS 

DE LOS RIESGOS" 

Como se está viendo el principal regulador del riesgo aceptado fi­
nalmente, o que se asume voluntariamente, depende del riesgo perci­
bido, pero especialmente ele la actitud preventiva. 

(En el mundo laboral la voluntariedad de aceptar los riesgos está 
muy matizada por las obligaciones de cumplir las normas de seguridad). 
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Los riesgos y los accidentes tiene una psicoeconomía, aun muy 
poco desarrollada, pero sobre los que se puede analizar los «costes de 
oportunidad" o las «ganancias secundarias", en resumen «el balance 
psicológico" del riesgo. 

Estas ganancias, o beneficios psicológicos, que puede proporcionar 
la exposición a los riesgos, son muy fuertes, para muchas personas, y 
van más allá de un metafórico «gusto por el riesgo .. y están condicio­
nados por diversos rasgos ele la personalidad tales como: 

La búsqueda de emociones singulares y la adicción al estrés 
resultante: aparte de los aspectos relacionados con rasgos de perso­
nalidad, que se apuntan a continuación, está la bioquímica del estrés y 
las estrategias ele afrontamiento (coping) que informan del importante 
papel del estrés resultante de la exposición al riesgo y. que puede te­
ner un carácter autoalimentado como tocia dependencia psicoquímica 
que va desde la adicción, la habituación, la dependencia, hasta el sín­
drome ele abstinencia, con tocio la bioquímica endógena que genera el 
estrés. 

El conocintiento de los propios límites: por ejemplo ponerse a 
prueba. 

La notoriedad y búsqueda de atención: por ejemplo, necesidad 
e.le demostrar y ele ser reconocido. 

El estatus del trabajo peligroso: por ejemplo, algunos trabajos 
proveen un estatus elevado debido fundamentalmente a los riesgos 
que suponen, y no es fácil encontrar personas dispuestas a asumirlos. 

El rechazo a las normas y a la autoridad: las normas ele segu­
ridad, especialmente las que afectan a riesgos personales, como los 
equipos ele protección individual, son un medio apropiado de expre­
sión para las conductas resistentes hacia los mandos, las jerarquías, las 
instituciones ... 

Los atajos y destajos laborales: por ejemplo, peque11os ahorros 
de tiempo, de gastos o de esfuerzo pueden provocar riesgos eleva­
dos. 

Estos aspectos pueden hacer que la actitud preventiva sea baja, y 
que además, pueda estar influida por aspectos tan complejos como la 
ilusión de invulnerabilidad física. 

Es muy conocida la ilusión ele invulnerabilidad cognitiva: sensación 
ele seguridad ele que, se presenten como se presente las situaciones. 
siempre se tendrá razón, o argumentos irrebatibles. 
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Con las actitudes preventivas es destacable en algunas ocasiones la 
ilusión de vulnerabilidad física: sensación de confianza o de seguridad 
de que, se presenten como se presentan los riesgos y los peligros, 
siempre se va a salir indemne de cualquier situación. 

4.6. LAs «GANANCIAS SECUNDARJAS» DE LOS ACCIDENTES 

Además de los «beneficios» ele exponerse o gustar ele los riesgos, 
cuando se producen accidentes se pueden también producir actitudes 
gananciales. En el fondo las actitudes gananciales no son otra cosa 
que buscar el lado positivo ele las situaciones sobrevenidas, el «no hay 
mal que por bien no venga», o «lo bueno ele lo malo» según Paul Watz­
lawick. 

Las ganancias secundarias ele los accidentes, también conocidas 
como «sinestrosis», se refieren a las posibles ventajas o beneficios deri­
vados de tener un accidentes normalmente leve. 

Este es un campo ele estudio muy desarrollado en el mundo del se­
guro en relación con el pago de indemnizaciones, pero poco estudiado 
en otras áreas, como por ejemplo el laboral. 

En este medio, los principales beneficios observados se pueden re-
sumir en algunos de los siguientes puntos: 

• Cambio ele actividad. 
• Retirada temporal del trabajo .. 
• Importancia/peligrosidad del trabajo. 
• Refuerzo ele actitudes inmaduras. 
• Personalización: emergencia gmpal. 

Cuando las condiciones de trabajo están mal establecidas y se ca­
racterizan por el predominio ele: monotonía, falta ele conteni­
clo,clespersonalización, etc., puede manifestar sus síntomas en la orga­
nización, en forma ele accidentes leves, enfermedades psicosomáticas, 
absentismo, etc.; todos ellos se pueden considerar efectos relacionados 
con las fmstraciones profesionales. 

Estos aspectos son bastante conocidos, pero su dificultad estriba en 
valorar su peso en las políticas y actitudes preventivas y su repercusión 
en los índices de accidentabilidad. 
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4.7. SESGOS DE ATRIBUCIÓ:'J DE LAS CAlJSAS DE LOS ACClDEI\TES 

El análisis de las causas ele los accidentes es la parte complemen­
taria y fundamental ele las evaluaciones de los riesgos. tanto objeti\·as 
como subjetivas, para una labor preventiva eficaz. 

En un capítulo posterior se expone una metodología rele\·ante ele 
análisis como es «F.l Árbol de causas». 

Sus principales características son: 

• Nació en el marco del análisis sistémico de la empresa. 
• Considera un accidente como síntoma de disfuncionalidad del 

sistema o de algunos de sus subsistemas. 
• Su objetivo es determinar las causas principales de los acciden­

tes. 
• Se buscan causas y no responsables. 
• Analiza hechos reales. Solo acepta hechos probados. E\·ita los 

juicios de valor. 
• Diagnostica CAUSAS-EFECTOS. 
• Jerarquiza la importancia de las causas. 
• Representa grMicamente la concatenaciém de causas que deter-

minaron el accidente (bifurcaciones, disyunciones, etc.). 
• Se apoya en la noción ele «variación o anomalía». 
• Propone medidas correctoras. 

Llevar a cabo estos objetivos, tales como analizar para «encontrar 
causas y no responsables», o «analizar hechos reales, aceptar solo hechos 
probados y evitar los juicios de valor» no va ser fácil si no se libera cada 
analista ele sus propios sesgos subjetivos de atribución causal. distintos 
de los sesgos de percepción o valoración subjetiva de los riesgos. 

Se han seleccionado una serie de conocidos fenómenos psicológi­
cos que pueden influir en las valoraciones preventivas y. especial­
mente, a la hora de atribuir e interpretar las causas de los accidentes. ta­
les como: 

A) La disonancia cognitiva: 

A-1) Las descripciones como explicaciones. 
A-2) Las correlaciones causales ilusorias. 
A-3) Las predicciones del pasado (Hind-Sight-Bias). 

B) Las hipótesis amo cumplidas (Self-Fulfilling prophecies). 
C) El error fundamental de atribución. 
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A) La disonancia cognitiva 

La teoría de la disonancia cognitiva definida por Festinger, es uno 
de los instrumentos más potentes para explicar muchos aspectos de la 
conducta humana, especialmente los relacionados con las decisiones y 
las contradicciones que se producen entre creencias, actitudes y con­
ductas. 

La disonancia cognitiva trata sobre la tensión percibida cuando 
dos creencias, o una creencia y una conducta, no concuerdan entre sí. 
Trata sobre el porqué de nuestros comportamientos en relación con 
nuestras contradicciones. 

Explica por ejemplo, como, si no podemos hacer lo que creemos, 
tendemos a creer en lo que hacemos. Este fenómeno está íntimamente 
relacionado con la Ley del cierre gestáltica o la tendencia a percibir las 
situaciones de forma cerrada, completas, en unidades globales y co­
herentes, que planteen los mínimos conflictos cognitivos. 

Este principio de cierre o reducción de la disonancia cognitiva ex­
plica cómo a veces, antes de dejar una situación compleja sin explicar, 
tendemos a adoptar sin crítica explicaciones que sabemos que son 
muy poco verosímiles, pero que nos cierran al menos momentánea­
mente la explicación sobre la situación. Desde el punto de vista psico­
lógico la peor situación no es tanto la explicación increíble como la 
pregunta sin respuesta, la situación sin ninguna explicación. 

En el campo de la prevención, y especialmente en los análisis de 
accidentes, la presión externa o profesional para encontrar las causas 
de los accidentes, junto con la tensión interna derivada de evitar las si­
tuaciones abiertas y las ideas tópicas conducen a apuntar causas que 
no explican mucho; que como mucho describen o presupone, como 
por ejemplo, las prisas, las distracciones, las imprudencias, las negli­
gencias, etc. 

Estas causas describen algunas de las condiciones previas, y se 
podrían incluir, entre las premisas, más o menos probadas, para un ver­
dadero análisis. 

Por ejemplo, ante el socorrido caso de las distracciones como cau­
sas ele los accidentes en las tareas muy monótonas, cuando se analiza 
la carga mental de estos trabajos repetitivos y aburridos, se comprueba 
que las exigencias sensoriales y cognitivas no llegan a, lo que el pro­
fesor Cazamian denomina, la «actividad cortical espontánea de la per­
sona despierta», esa actividad mínima que empleamos cuando no es­
tamos solicitados por ninguna actividad mental, es lo que hace que en 
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estas circunstancias se tienda a llenar la escasa actividad mental y sen­
sorial que exige la tarea con elaboraciones propias: recuerdos. ·enso­
ñaciones, proyectos, etc. 

Esto es, en algunas tareas monótonas las distracciones son las c.k­
tensas normales para no quedarse dormido. por lo que las alternativas 
son, o nos encontramos con personas distraídas o con personas dor­
midas. 

Por otro lado, en castellano. el termino distracción. también remite 
a lo contrario, y se utiliza cuando una situación externa ( ruidos. con­
versaciones ajenas, etc.) nos interfieren y distraen hasta el punto de 
que es imposible atender a la vez diversas demandas sensoriales. 

Por tanto las distracciones, la falta de atención y todos los factores 
personales de la accidentabilidacl tienen sus trasfondos y eso es preci­
samente lo que hay que analizar, especialmente. cuándo las condicio­
nes plantean riesgos. 

Este problema nos lleva a un aspecto más concreto como el si­
guiente punto. 

A-1) Las descripcio1Zes como explicaciones 

En muchas situaciones se clan como causas lo que no son más que 
evidencias, como por ejemplo cuando se indica que la causa de un fa­
llecimiento fue un fallo cardiaco, lo que no es nüs que una constata­
ción necesaria en todos los fallecimientos (legales). quedando por ex­
plicar el porqué del propio fallo cardíaco (cardiopatía, shock. 
traumatismo, intoxicación, anoxia prolongada, colapso térmico o cual­
quier otro factor que pueda provocar el fallo cardíaco l. 

En el campo preventivo laboral y especialmente en algunos acci­
dentes, que aun siendo graves no transcienden significativamente fue­
ra del ámbito de la empresa, se observa cotidianamente cómo se clan 
como causas de los mismos: la rotura de un cable, la caída de un an­
damio, caída de la persona por un hueco (desprotegido), que explotó 
un recipiente, etc. 

Tocias estas «causas» son únicamente circunstancias m:ts o menos 
constatables en una inicial inspección, y deberían desaparecer del ca­
tálogo de causas y quedarse en lo que son: aspectos concomitantes e.le 
los accidentes que son precisamente los que hay que analizar. 
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A-2) Las correlaciones causales ilusorias 

Las correlaciones causales ilusorias están muy relacionadas con la 
necesidad ele reducir la disonancia cognitiva, y en muchas ocasiones 
consisten en establecer relaciones causales que no se producen en la 
realidad o éstas son mucho más débiles, o son verdaderos disparates, 
como por ejemplo, ciar algún valor preventivo a la información ele 
que «el 85% ele los supervivientes ele los accidentes aéreos se habían le­
ído las instrucciones ele seguridad» sin tener la mínima información ele 
cuantos de los fallecidos se las habían leído también. 

Por ejemplo, en una empresa que lleva años con pocos accidentes 
es más probable que en los años sucesivos tengan un incremento sig­
nificativo. 

En estos casos la ley de tendencia a la media y la distribución de 
Poisson puede influir en mucha mayor medida que lo que se conside­
ra comúnmente. 

A falta de un análisis estadístico riguroso se pueden atribuir los 
dientes de sierra estadísticos, bien a las actuaciones o, a la falta ele ac­
tuaciones preventivas, cuando sólo son los efectos fluctuantes de la 
tendencia estadística hacia el promedio, pero que nosotros lo tendere­
mos a atribuir a situaciones concretas. 

Este tipo ele actitud sesgada se produce, a veces, tanto por una 
falta ele profundización en los análisis, como por la aceptación de es­
tereotipos sobre determinados tipos ele accidentes. 

A-3) Las predicaciones del pasado o retrospectivas 
( J-JJND-SIGI-IT BIAS) 

Pocos profesionales como los prcvencionistas se encuentran con 
tantas personas que después ele los accidentes, tienen clarísimo que 
eso se veía venir, «eso yo ya lo había dicho», o que, «era lógico que pa­
sara alguna vez», etc. 

Una vez ocurrido un suceso, todo aparentemente encaja, pero el 
que antecedentes y consecuentes encajen nada tiene que ver con un 
correcto análisis ele los accidentes. 

Esta tendencia muy común, únicamente explica las necesidades 
de reducir la disonancia cognitiva y la ilusión de control: esto es, per­
cibir que los sucesos complejos e incontrolados son más controlables 
ele lo que son. 
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A estas mismas personas cuando se les pide que expresen todo lo 
que ven venir sobre accidentes no ocurridos. es probable que aporten 
muy poco al acerbo preventiYo de la situación. o quiZ:t sean los mis­
mos que «mejor ven venir los problemas e.le las medidas pren:nti\·as» 
que se proponen. 

Un análisis e.le los accidentes debe explicar lo sucedido. ¡xTo es­
pecialmente los elementos estructurales. ( físicos y organizatinis) que 
fallaron o no existían, para que el accidente se hubiera e\·itac.lo. Frases 
como «claro, metió la mano y le pill(i la nüquina», no explican casi 
nada, y ml'.nos en el plano prevl'.ntivo. Lo que hay que aclarar es por­
qué no había un elemento que impidiera meter la mano. o porqué no 
se había analizado la situación y no se había reducido el riesgo. 

B) Las hipótesis autocumplidas (Self-Fulfilling-Prophecies) 

Los pronósticos, las hipótesis, o las profecías autocumplidas son 
uno de los conceptos más sugerentes de la Psicología social. 

Las hipótesis autocumplidas indican que las expectati\·as que las 
personas tienen sobre lo que va a suceder. producen modificaciones en 
la conducta que tiene.len a confirmarlas. 

El que una persona e.liga «antes de una hora va a llonT». no modifict 
en absoluto la probabilidad de que lluev~1. pero si esa misma persona 
está arreglando una avería y dice «creo que esto puede quedar bien 
arreglado», es nüs probable que acierte y que d hecho de que crea en 
la solución modifique las probabilidades de que pueda lle\·arlo a c:tho. 

Este fenómeno está en la hase de los resultados sobre ex pecta ti\ as 
y motivaciones, e influye a niveles muy complejos e incluso incons­
cientl'.s. 

Por ejemplo, en el efecto placebo (una constatación. que no L'Xpli­
cación, sobre como ciertas reacciones a sustancias inacti\·as. son simi­
lares a las producidas por las terapéuticamente :ICtivas). las expectati\·as 
ele ser curado influyen sobre los procesos bioquímicos. hasta el punto 
de superponerse a veces a los mecanismos farmacol(igicos. 

Evidentemente en el campo de la seguridad donde se trab:tjl' con 
riesgos y expectativas, las hipótesis quL' se hagan sohrl' b dictcia y po­
sihiliclacles e.le la prevención son determinantL's. 

Una empresa o un colectivo que parte del presupuesto u urienta­
ción ele «aquí no se puede hacer nada en prevl'nción» o «los ril'sgos y 
los accidentes no se pueden evitar», esr:t sentando las h:tses para que 
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en realidad no se haga nada preventivamente hablando y «el tiempo les 
dé la razón»; pues consecuentemente seguirán teniendo accidentes. 
Su único consuelo es que, según ellos, su pronósticos son acertados. 

Hoy día, se sabe que el hacer hipótesis positivas y realistas influye 
en los resultados ele las gestiones ele las empresas, como lo saben los 
integrantes de un equipo que salen al campo pronosticando: ¡vamos a 
ganar! 

C) El error fundamental de atribución 

Las principales causas ele los accidentes se suelen atribuir a un 
error humano o fallo técnico, pero el «error humano» constituye el ma­
yor recurso explicativo ele los accidentes, especialmente, ele los malos 
análisis ele accidentes. 

Como se indica, el error o fallo humano es la principal y más recu­
rrente atribución ele causas ele los accidentes, pero todavía no se ha in­
dicado que esta atribución cae de lleno en lo que se denomina «el 
error fundamental de atribución». 

La teoría de la atribución, desarrollada por Heider (1980), examina 
la forma sobre cómo las personas explicamos la conducta humana, 
bien atribuyéndola a disposiciones internas (rasgos de personalidad, 
motivos, actitudes) bien a circunstancias externas o ambientales. 

De los estudios y experimentos realizados se ha podido comprobar 
una especie de error general que, en mayor o menor medida, comete­
mos todas las personas, y se ha denominado error fundamental de 
atribución. 

El error fundamental de atribución es la tendencia a subestimar la 
influencia de las situaciones y a sobrestimar la influencia disposicional 
cuando se analiza la conducta ajena. 

Eso significa en la práctica que, si preguntamos qué sucedió a una 
persona que tuvo un accidente conduciendo un vehículo, es muy pro­
bable que nos dé tocio lujo de detalles sobre cómo se le echó encima el 
otro vehículo, o lo deslumbro totalmente, o la mala señalización, o 
cómo el coche le hizo un extraño al girar o cómo al frenar el coche no 
respondió debido al estado de la carretera. etc. Sin embargo, si pre­
guntamos a los testigos del mismo accidente, y no digamos al contrario, 
lo más probable es que nos relate, cómo el conductor iba distraído o 
conduciendo temerariamente, o dormido o cualquier otra condición 
personal. 
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Aplicado a la prevención laboral se podría indicar que el t:Tror fun­
damental de atribución tiende a reforzar el papel de ohsen·ador o del 
técnico analista, lo que le puede predisponer a considerar más influ­
yentes los factores personales (errores humanos o fallos operatinls). 
que los factores situacionales (fallos técnicos o no operati,·os). 

Este sesgo es especialmente comprobable en muchos an;tlisis téc­
nicos, pero cuando el observador o analista no sólo no es neutral a la 
empresa, sino que resulta ser el propio jefe o patrón del accidentado. la 
tendencia a percibir sólo la conducta humana como determinante ele 
los acontecimientos, es a veces muy exagerada. 

En la mayoría e.le los casos, éste no es un sesgo deliberado e inte­
resado, sino que forma parte e.le la manera de percibir la realidad: y 
puede que sea inevitable, pero se debe conocer y considerar en lo~ 
análisis de accidentes para poderlo reducir y compensar. 

Como hemos visto, esta tendencia a la sobre atribución a los erro­
res humanos está en la hase del error fundamental de atribución. por 
lo que hay que tener siempre en cuenta que el error humano como 
causa de los accidentes tiende a distorsionar cualquier sistema pre­
ventivo, 

Es por ello que se han resumido las principales consideraciones so­
bre el error humano, al objeto de recordar el valor que debe c.lársele 
como causa de los accidentes: 

VALOR TAXONÓMICO: Escaso, induce a muchas confusio­
nes entre los errores operativos o personales y los no perso­
nales; entre errores e infracciones, etc. 

En un sistema técnico, máquina o equipo, existen \'arias fases de 
donde pude pa1tir un fallo: en el proyecto, el disd10. la construcción. la 
puesta a punto, el mantenimiento o la propia operación. por lo que. en 
última instancia tocios se pueden considerar errores humanos. 

Tanto los fallos como los errores, todos son y deben ser. reducti­
bles a comportamientos humanos, incluido el comportamiento tec­
nológico. 

«E/ error siempre es humano. pero n1111ca so/a111e11/e b11111c1110". 
Jacques Leplat. 

VALOR DESCRIPTIVO: Escaso, entre obvio y trivial 
En «tiempo real» los errores no existen. Se puede hablar ele erores o 

de fallos en la medida en que forman parte de la conducta no espera­
da, no deseada, o imprevista de un sistema. 
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Hay errores a posteriori porque hay planteamientos apriorísticos o 
expectativas prospectivas, como el que las cosas salgan de una deter­
minada manera y no de otras. 

El fallo o error no está fuera, si no que resulta de la tensión cogni­
tiva entre los modelos, los esquemas o los planes de compo1tamiento y 
el desarrollo posterior real. 

¿Por qué se sabe que ha habido un error? Porque algo ha sa­
lido mal. 

VALOR PREDICTIVO: Muy escaso, suele ser tautológico 
Derivada de la anterior, hay una tendencia a valorar una acción si 

sale bien la llamamos acierto y si sale mal, fallo o error. Ver los sesgos 
de atribución causal 

«El conocimiento y el error pai1en de los mismos recursos mentales, 
solo por el éxito o e/fracaso se d[ferencian uno del otro" Ernest Mach 
0905) 

VALOR PREVENTIVO: Mínimo. 
Analistas como PERROW han indicado respecto a la fiabilidad hu­

mana que: 

l. La insistencia sobre el error humano es sospechosa de enmas­
carar el resto de los factores de riesgo de la seguridad (hay acci­
dentes normales clac.la la estructura del sistema; lo anormal sería 
que no se produjeran accidentes clac.las ciertas condiciones e.le 
trabajo). 

2. El hombre sigue teniendo una elevada fiabiliclac.l pese a los erro­
res y es el más fiable en situaciones complejas. 

3. El error puede ser una clisfuncionaliclacl entre las características 
e.le la situación y los límites cognitivos ele las personas. 

4. Muchos errores son tentativas ele corrección y regulaciones fa­
llidas, pero bien orientadas. 

5. Hay que convivir y contar con los errores y son unos elementos 
valiosos e.le aportación y experiencia (son unos subproductos, a 
veces inevitables, del aprendizaje). 

«Decir que los accidentes s011 debidos a errores o fallos humanos no 
es tanto falso como inútil, ya que no conduce a ninguna acción 
constructiva» Trevor Kletz. 

Intmducción. La psico/ugía aplicado o lo seg11ric/nd /o/Jom! .:\] 

VALOR JUSTIFICATIVO (Inculpativo/Exculpativo ): Máximo 
Históricamente ha sic.lo el ámbito ck la búsqueda de responsabili­

clac.les el factor más c.listorsionante del an{disis técnico de las causas de 
los accidentes con valor preventivo 

«Cuanto más alta es la posiciónjer(trc¡uica de uno penww. 111oyor 
es su tendencia a considemr que los occidelltes se de/Je11 o 111w im­
prudencia humana."J.M. Faverge 

Jorge lkrrero Tejec.lo, caracteriza al ERROR Hl iMAI\{) y la IMPRll­
DENCIA PROFESIONAL de «Previsibles jurídicos». en el marco actual de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ya que se trata de una ley 
que emplea una fórmula jurídica eminentemente preventi\'a frente al 
error del trabajador. Por lo que dese.le un enfoque jurídico. lo ya defi­
nido técnicamente, se puede reformular y concretar en los siguientes 
puntos: 

A) El error del trabajador no es la causa fundamental de los acci­
dentes. 

B) El error del trabajador no excluye las obligaciones del trabajador 
y el principio ele protección ohjeti,·a. 

C) El error del trabajador no excluye la 1xe,·enci(m. 
D) El error del trabajador no excluye la responsabilidad del em­

presario. 

Ley e.le Prevención de Riesgos Laborales LPRRLL. propone este 
planteamiento cuando indica que: 

3. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever 
las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera co­
meter el trabajador. (Art. 15: Principios de la acción preventiva) 

Por tanto la efectividad de las medidas preventivas. es muy 
baja cuando se piensa solo en el error humano como causa y por tanto 
corno acción a corregir. 

Esto no quiere decir que las exigenci;ts de responsabilidad personal 
queden al margen de cualquier planteamiento t0cnico lXL'\'enti,·o, sino 
que aparte de esto el prevencionista debe pt:nsar en que' medidas alter­
nativas deben tomarse para cuando este ejercicio responsable no se de'. 

Por ejemplo en el siguiente cuadro se exponen. los que para Jen­
kins son los indicadores de personalidad significativos de riesgo auto­
movilístico: 
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INDICADORES DE PERSONALIDAD DEL RIESGO AUTOMOVILÍSTICO 
(Jenkins): 

- CAPACIDAD DE CONCENTRACIÓN LIMITADA O ATENCIÓN DISMINUIDA 
- DEFICIENTE VALORACIÓN DE LOS RIESGOS 

SENTIMIENTOS DE INDEPENDENCIA SOCIAL 
- FALTA DE SENSIBILIDAD FRENTE AL PRÓJIMO 
- IRRACIONALIDAD E INSENSIBILIDAD ANTE EL DOLOR PROPIO 
- EXAGERADA CONFIANZA EN SI MISMO 
- ACTITUDES SOCIALES POCO INTEGRADAS 

Lo que se propone es clasificar, y no solo jerarquizar, las causas de 
los accidentes, que como se ha visto no se reducen a una sola impru­
dencia, o a un error humano, o a un fallo técnico, en relación con los 
siguientes factores: 

Las causas controlables de los accidentes 

«La mayoría de las causas que subyacen a una emergencia se en­
contraban en el sistema mucho antes de que los errores operativos fue­
ran constatados". James Reason (Dpto. Psicología. Universidad de 
Manchester). 

En Prevención las causas más importantes, no van a ser las causas 
más evidentes, o las más inmediatas, como el error humano, sino las 
que sean más «controlables», y esta posibilidad ele control depende 
fundamentalmente del grado que tengan las causas halladas de: 

• MEDIATEZ: Tener tiempo para introducir medidas correctoras 
• EXTERNALIDAD: Detectables y objetivables que permitan fácil-

mente intervenir 
• ESTABILIDAD: Que formen pa11e permanente del sistema 
• VIABILIDAD: Técnico y económica. 

Cualquier causa que sea inmediata, interna e inestable, «un pleno al 
tres», como el error humano debe ser rechazada como causa para la 
prevención de los accidentes. 

Cualquier análisis de las causas de los accidentes no debería con­
cluir hasta que al menos no se haya podido llegar a varios factores 
«controlables» , esto es, mediatos, externos, estables y viables. 

En resumen, quien considere que los errores humanos son las 
causas ele los accidentes, debe plantearse entonces que la Preven­
ción solo puede ser el control de las causas de las causas. 
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4.9. EL VALOR POSITIVO DE LOS ERRORES 

El que haya que rechazar los errores humanos como causas ck- los 
accidentes no significa que el análisis ele los errores no tenga inter0s. 

Técnicamente, el análisis ele los errores humanos tiene un gran ,·a­
lor preventivo, si se les libera ele la búsqueda de responsabilidades y se 
evitan tocios los sesgos e interferencias analizadas. 

Ya se ha visto que el error admisible para tareas ele salvamento en 
situaciones complejas, o el riesgo de fallo, es muy alto. por lo que el 
riesgo a considerar es el 10(Y%, esto es, se debe contar con el fallo se­
guro, o lo que es lo mismo, se debe prever alternativas de control 
frente al fallo con dobles o tripes sistemas ele seguridad alternatiYos. 

Este lado positivo ele los errores y su relación con los accidentes 
debe ser aprovechado dentro ele lo que algunos analistas. como Vero­
nique ele Keyser, denominan gestión ele errores, y que permite entre 
otros aspectos: 

• Definir el riesgo aceptable. 
• Detectar deficiencias y limitaciones ele los sistemas ( personas y 

tecnología). · 
• Limitar riesgos mayores. 
• Mejorar la formación. 
• Diseúar ayudas más inteligentes. 
• Inventariar los errores. 
• Traducir cuantitativamente la fiabilidad humana. 

Por tocio lo indicado, la Seguridad debe plantearse desde esa triple 
perspectiva: 

l. Los errores existen y es impensable su eliminación total. 
2. La seguridad debe hacer menos probable la aparición de errores 
3. La seguridad debe, sobre tocio, disminuir las consecuencias de 

los errores. Debe partir del derecho de las personas a equivo­
carse sin tener accidentes 

Por tanto, 

a) La seguridad no una técnica sobre la eliminación de los errores. 
sino una tecnología para conocer, reducir y prevenir las conse­
cuencias de los errores y los fallos producidos, pero contando 
con ellos. 
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b) Los sistemas seguros no son los que no fallan, sino los que aun 
fallando no provocan accidentes. Los sistemas más seguros no 
son tanto los resistentes a fallos, como los resistentes a las con­
secuencias de los fallos. 

5. BASES PARA EL CONTROL DE LOS RIESGOS 

5.1. HACIA CNA VISIÓN S!ST(i\lICA DE LA PREVENCIÓN 

El cambio de paradigma más importante en el pasado siglo, y que 
ha afectado a todas las ciencias y tecnologías, ha sido la interpretación 
y representación de la realidad en términos de «sistema«. 

Ludwig von Bertalanffy 0901-1972) formuló y desarrolló la «Teoría 
General de Sistemas». 

Hoy e.lía conceptos como circularic.lac.1, recursividad, autoalimenta­
cion, sinergia, homeostasis, etc. son familiares, pero casi todos han 
derivado de un reciente planteamiento sistémico. 

La noción de sistema no es sencillo y la cantidad de formas dife­
rentes e.le enunciar sus principios es enorme. La forma más fácil e.le ha­
cerlo inteligible es a través de sus propiedades. Así, una célula, una 
persona, una empresa o nuestra galaxia son sistemas porque compar­
ten algunas e.le las propiedades e.le los sistemas, empezando por la 
aparentemente más sencilla. 

INIDENTIDAD: «Todo sistema es un suhsL\'lcma de un sistema ma­
yor". (J. C. Speranc.lio). 

Un sistema también participa e.le las propiedades de: 
INADITIVIDAD: Un sistema no es una mera suma o agregación de 

partes. 
INDIVISIBILIDAD: La división de un sistema en componentes es 

más conceptual que real. 
INTERACCION, RECURSIVIDAD, SINERGIA: Efectos relacionados 

con el ~Feedback. retroacción o retroalimentación ele acciones. 
INCERTIDUMBRE: Un sistema al analizarlo se modifica 
HOMOLOGÍA: Semejanzas más allá ele las formas o los isomorfis­

mos 
EQUIFINALIDAD, «TELEOS»: Los sistemas «tienden a algo» definible. 
PROPIEDADES EMERGENTES: Toda la información es insuficiente 

para predecir la evolución total del sistema. 

1 ¡ 
1 
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FACTORES LIMITANTES: Esta propiedad es una e.le las que permi­
ten las predicciones más fiables ele los sistemas. 

El máximo trabajo que una máquina puede desarrollar ,·iene limi­
tado por cantidad ele energía consumida: el nüximo crecimiento de 
una población viene c.leterminac.lo por la disponibilidad e.le agua. junto 
con el índice e.le la biomasa vegetal o la presión e.le los clepreclaclon.:'.s. 

Las leyes científicas como sistemas de conocimil'ntos no son más 
que enunciados ele las restriccionl's, obligaciones y limitacionl's de 
los sistemas físicos, biológicos y sociales que estudian. 

El tener una visión sistémica e.le una empresa va hacer mús com­
prensible toe.lo lo que sucede en ella, incluyendo su gestión e.le la pre­
vención. 

Así el comportamiento de un sistema ele prevención en una em­
presa va a depender del tipo de sistema que constituye la empresa y el 
comportamiento de ésta y de las relaciones que mantiene con el siste­
ma social que la contiene. 

En este caso se podría anunciar que la calidad y el alcance de un 
programa preventivo establecido en un momento e.lado ,·iene limita­
da por la calidad y alcance del programa proc.lucti\'o donde se inte­
gra. 

Pero en un sistema preventivo también se pueden inducir c.li,ümi­
cas e.le modo que se aprovechen constatar las sinergias con otros pro­
gramas como la calic.lac.l, la eficiencia y otros valores en la empresa. 

Dese.le estas din{1rnicas la seguric.lac.l no se opone a la mejora e.le la 
proc.luctiviclad y ele la calidad, sino que la acompal'í.a. En este caso, pro­
c.luctividacl y calidad e.le las condiciones e.le trabajo no son as¡x·L·tos 
antagónicos sino concurrentes y convergentes . 

'5.2. LA PI{EVEI\Cl()N l'l{OACTI\A Vs PIU·:\-ENCI<)r\ RL\CTI\,\ 

En la prevención ele accidentes clúsica, la seguridad se plantea la 
m{1s e.le las veces como algo encaminado a evitar accidentes, lo que la 
convierte es una ele las actividades mús abstractas (prevenir) sobn: los 
sucesos mús c.lram{1ticarnente reales (accidentes). 

El principal problema es que en la realidad no existen los «no su­
cesos» y la acción e.le evitar es demasiado conceptual y por tanto el 
procedimiento para que «no sucedan cosas», se vuelve intangible y vir­
tual. 
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Todo cuanto sucede es afirmativo, en cuanto existente, sea positivo 
o negativo. Equivocarse, romperse, desplomarse y bloquearse o inhi­
birse, todo son acciones o sucesos en «positivo» es decir, reales. 

La prevención no puede tratar directamente de que no sucedan co­
sas. La prevención debe definir y tratar ele que se produzcan acciones o 
actuaciones, que dentro de los sistemas ele trabajo, sean lo más in­
compatibles con los sucesos que queremos evitar, en este caso los ac­
cidentes. 

La seguridad se tiende a percibir como actividad «reactiva» (evitar 
ciertas situaciones o comportamientos), cuando en realidad debe ten­
der a ser «proactiva» (seleccionar y desarrollar ciertas situaciones o 
comportamientos): 

• Definición preventiva pasiva o reactiva: Prevenir es procurar 
que no sucedan accidentes. 

• Definición preventiva activa o proactiva: Prevenir consiste 
en definir las conductas y actuaciones del sistema de trabajo: per­
sonas, organización y tecnología, lo más incompatibles con los 
accidentes. 

La prevención tiene actualmente en la Ergonomía un apoyo muy 
importante para construir una prevención proactiva que además pueda 
lograr sinergias con otros objetivos como la calidad y las eficiencias de 
los desempeños laborales. 

La Ergonomía es una tecnología de ajuste global de las necesidades 
de las personas con las exigencias de trabajo, y debe satisfacer la ne­
cesidad más básica ele las personas que es el garantizar la seguridad fí­
sica. 

La Ergonomía incluye y asume la seguridad como uno de los obje­
tivos básicos; una ergonomía que hiciera las máquinas o los procedi­
mientos más inseguros y peligrosos, podría ser cualquier cosa menos 
ergonómicos. 

Así pues la Ergonomía no pretende sustituir a la seguridad sino 
integrarla, del mismo modo que la Seguridad no sustituye a la ergono­
mía, pero cada vez más debe incluirla en sus planteamientos. 

Numerosas disposiciones normativas y legales contemplan estas 
aspectos, como en: 

• El RD 1215/1997 y Guía técnica para la evaluación y preven­
ción de los riesgos relativos a la utilización de los Equipos de 
trabajo. 
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• UNE-EN 894-1 y 2. Seguridad en las máquinas: Requisitos 
ergonómicos para el diseño de los dispositivos de infor­
mación, mandos y órganos de accionamiento. 

El enfoque ele estas y otras normativas trata sobre los requisitos er­
gonómicos para el sistema e.le seguridad centrados en el ser humano. 
incluyendo sus necesidades y limitaciones. 

La ergonomía puede ayudar a la seguridad a una emancipación so­
bre los riesgos aplicando planteamientos como los de Amole!. White­
head. «Es profundamente erróneo, repetido en todos los libros y por las 
personas mas eminentes, que debemos cultivar hábitos de pensar en lo 
que hacemos. El caso es precisamente lo contrario: la civilización avan­
za extendiendo el número de operaciones importantes que pueden 
efectuarse sin pensar en ellas.» 

6. LA GESTION DEL CAMBIO PREVENTIVO 

Se ha comentado en alguna ocasión que la misión de la Preven­
ción, parece a veces un empeño entre titánico y trivial. 

Una de las aportaciones de la Psicosociología a la prevención pue­
de consistir en ayudar y preparar a una organización en los procesos 
de cambio, de modo que el esfuerzo a realizar no se parezca a lo pri­
mero ni los resultados no se conviertan en lo segundo. 

Para ello es precisa tener una idea consistente de cómo se producen 
los cambios para poder «gestionarlos» hacia los objetivos propuestos. 

A continuación se exponen algunas consideraciones sobre los pro-
cesos de cambio, entre los que destacamos. 

i) La imposibilidad e.le no cambiar. 
ii) El «efecto cambio». 

iii) «Crisis de cambio» o «Cambio de crisis». 
iv) Las fases de los cambios. 
v) Los cambios de actitudes y el Contrato Psicológico de la Prl'­

vención. 
vi) Del compromiso e.le la gestión a la gestión del compromiso 

preventivo. 

i) La imposibilidad de no cambiar 

Los cambios, consciente o inconscientemente, simplemente se pro­
ducen, el tiempo es la medida e.le los cambios y el tiempo no se detie-
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ne. La realidad es lo que hay entre el «todo fluye, nada permanece» y el 
«nada nuevo bajo el sol». 

Conocer las dinámicas de los cambios para intentar orientar e influir 
en los resultados deseados es un objetivo de la gestión de los cambios. 

ii) El «Efecto HAWTHORNE» El «efecto cambio» 

Este efecto se refiere a los resultados de los experimentos de la 
Western Electric Co, donde se puso e.le manifiesto que las mejoras am­
bientales tienen menos influencia que el desarrollo e.le un clima laboral 
y de cohesión grupal, en especial los sentimientos ele integración y co­
municación entre las personas y la gerencia. «Glosario ele Ergonomía e.le 
la CECA 1982». 

Con estos experimentos se llegó a clec.lucir que a veces el «cambio 
por el cambio» puede ser deseable, siempre que las expectativas de los 
resultados no contengan amenazas, cosa cae.la vez menos probable. 

iii) «Crisis de cambio» o «Cambio de crisis» 

El principal indicador del cambio es la crisis asociada al mismo. Los 
cambios suelen contener amenazas ocultas; mas o menos evidentes, 
mas o menos expresas. Estas amenazas ocultas pueden afectar a mu­
chos aspectos del trabajo al no estar claramente definidas como por 
ejemplo, al contenido y significado del trabajo, al status directo o late­
ral, o al propio empleo o su estabilidad. 

En muchas ocasiones el miedo a asumir la crisis que conlleva todo 
cambio real o significativo, hace que este no termine e.le materializarse 
y se esté en una continua crisis. 

iv) Las fases de los cambios 

La psiquiatra Elizabeth Ross estudió las fases por las que pasan las 
personas en el proceso de aceptación de un cambio tan importante 
como asumir una grave enfermedad. 

Posteriormente se ha podido ver que estas fases son comunes con 
casi todos los procesos de cambio, incluidos los cambios sociales, 
cada proceso con sus ritmos correspondientes respetando lo que se de-
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nomina el sleeper C!/lect o '"efecto durmiente·· («los cambios rápidos 
son para las máquinas» Kilman). 

Los cambios tienen fases características diferenciándose principal­
mente de la siguiente manera: 

l.ª Fase emocional: de expresión de negaciones. irritaciones. resis­
tencias iniciales: respuestas fundamentalmente emocionales frente a la 
situación. 

2." Fase racional, de negociación y búsquedas de otras, en tajas: se 
empieza a dar respuestas racionales frente a b situaci(m. 

3." Fase de desfondamiento, o de depresión: el 1:sfuerzo/situación 
pasa por una crisis de desánimo. 

4." Fase e.le aceptación o normalización de la situación con cons­
ciencia e.le las limitaciones. 

Si se aplica el análisis de los cambios a procesos como el que ha 
producido la puesta en práctica de la Ley de Prevención de Riesgos Ll­
borales (LPRRLL) de 1997, se puede constatar que la mayoría de las 
empresas pasan por unos procesos muy parecidos a los ,c;igui1:ntes: 

FASES DE LOS CAMBIOS EN PREVENCIÓN DESDE LA LPRRLL 

1 ª FASE EMOCIONAL: 

Negación y resistencias irracionales. 
Negación de la premisa mayor. «;.Cuál es d problem:i?» «El probl1:ma 

aquí no existe» ... «No se puede hacer casi nada ... " 
SITUACIÓN PROBABLE: Muchas empresas bajo el efecto de «la 

estrategia del barril» que «solo se muev1: cuando lo empujan». 

2ª FASE RACIONAL: 

Se mantienen las resistencias, aunque. «;.Qué pmbnos hacer'" «Ha­
brá que hacer algo, pero hay otras cosas nüs important1:s ... " 

SITUACIÓN PROBABLE: Muchas empresas bajo el efecto «Lampe­
dusa» «La necesidad ele que algo cambie para que todo sig:i igual». 

3ª FASE DE NEGOCIACIÓN, FASE ADMINISTRATIVA: 

;.Qué hacer? Cómo hacer? , 
SITUACIÓN PROBABLE: Muchas empresas bajo una PR.EVENCIO:\ 

«ADMINISTRATIVA - DEFENSIVA»: Formalismos, burocratismo. con­
fusiones metodológicas y «ddegacioncs profcsional1:s»: (especie de 
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delegaciones en los SSP, SPA, que se parecen sospechosamente a las 
dejaciones de responsabilidades). 

4ª FASE «DEPRESIVA»: 

Después de tanto tiempo y esfuerzo: ¿Por qué no se obtienen los 
resultados esperados? 

SITUACIÓN PROBABLE: Muchas empresas ajenas a las «barreras 
de cristal» de la prevención especialmente la prioridad de las REALI­
DADES (problemas) frente a las PROBABILIDADES (riesgos). 

5ª FASE DE GESTIÓN o NORMALIZADA: 

Al final la Prevención funciona. ¿Por qué hemos tardado tanto en 
empezar? 

Búsqueda de sinergias con otras áreas como calidad, gestión por 
valores, ... 

SITUACIÓN PROBABLE: Muchas empresas en fase de recoger re­
sultados. 

v) Los cambios de actitudes y el Contrato Psicológico 
de la Prevención 

Atravesar este proceso, con todas sus fases, supone haber tenido 
una clara idea de todas las limitaciones y dificultades expuestas a lo lar­
go ele este capítulo, así como ele las acciones a emprender, incluidos 
unos cambios ele actitudes a tocios los niveles, comenzando por la ge­
rencia. 

El cambio más importante que ha establecido la LPRRLL es enten­
der que «El responsable de la seguridad en el trabajo, no es el 
"responsable de seguridad", sino el responsable del trabajo»; 
esto es, la integración ele la seguridad en la gestión y las decisiones en 
la línea ele mando. 

Estos cambios de actitudes a todos los niveles conlleva un nuevo 
CONTRATO PSICOLÓGICO DE LA PREVENCIÓN en la empresa. 

El MIT (Massachusetts Institute of Technology) ya indicaba en los 
años 90 (Management Challenges in the 90's) que «Los directivos ele las 
empresas estarían ciegos si no entendieran que el mensaje más impor­
tante de los años 90 es que el desafio más significativo no está en rela­
ción con la tecnología sino con las personas». 

El Contrato Psicológico es un contrato oculto entre las personas y 
las organizaciones, basadas en las hipótesis implícitas que se realizan 
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sobre los planteamientos ele la dirección, la administración y la gl'.stiém 
de las empresas. 

En este apartado se incluyen tanto las expectativas del trabajador 
como ele la empresa, sobre aspectos bastante concretos e.le las relacio­
nes laborales, tales como: 

• La sintonía o disonancia sobre planteamientos lüsicos. tales 
como el c.¡ue se puedan crear intereses compartidos. o aplicar 
ideas como el que propone la ergonomía e.le que «trabajar hien 
pasa por trabajar a gusto»·, etc. 

• La satisfacción e.le las necesic.lac.les emocionales. 
• La confianza mutua. 
• Las motivaciones. 
• Las posibilic.lac.les de compromisos estables, etc. 

vi) Del compromiso de la gestión a la gestión 
del compromiso preventivo 

Como se ha visto el compromiso e.le la gestión preventiva forma 
parte de las expectativas inherentes a los cargos e.le responsahilic.lac.l, 
esto es, forma parte de las obligaciones, más o menos asumidas. e.le la 
línea de mando, por lo que lo nüs importante no es tanto si existe ese 
compromiso de la gestión, que está sobreentendida y supuesta en la lí­
nea e.le mando, sino como se gestiona dicho compromiso: esto es. 
cómo se ejerce, cómo se supervisa, cómo se controla. 

En una palabra, se trata de definir cuáles son las aptitudes, las acti­
tudes y los comportamientos de la línea de mando c.:n relaciém con la 
prevención. 

Se insiste mucho en que la prevención depende de las :1ctituc.ks y 
aptitudes e.le las personas, pero en una organización LAS APTITUDES y 
LAS ACTITUDES deben ser gestionadas, por lo que deben ser: 

• Seleccionadas 
• Entrenadas 
• Supervisadas 
• Corregidas 

Por lo que, en última instancia LA PREVENCIÓN c.:n la un¡xl'.sa 
depende de LAS ACTITUDES Y LAS APTITUDES EN SEGl!RmAD de la 
línea de mane.lo. 
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El cambio de actitudes de la línea de mando es la clave para con­
seguir el cambio de actitudes de las personas bajo su responsabilidad. 
La base de este cambio está en lo que Trevor Kletz indica alos mandos 
como fundamental: «Trate de cambiar las situaciones y no tanto a las 
personas». 

RESUMEN FINAL: LA PREVENCIÓN COMO QUINTA 
DIMENSIÓN DE LA REALIDAD 

En el presente capítulo se han destacado las principales limitacio­
nes que plantea la prevención y la necesidad de disponer de algunos 
datos psicológicos y psicosociológicos para abordar fenómenos tan 
inasibles como los riesgos y su gestión. 

Para cerrar este capitulo, se recurre al inmejorable planteamiento 
del premio Príncipe de Asturias, Mario Bunge, para el que el accidente 
constituye una especie de cuarta dimensión de los sucesos, lo que da 
una idea resumida de la complejidad del fenómeno accidental, pero lo 
importante es que la prevención se va configurando como una quinta 
dimensión de la realidad. 

«La probabilidad no es un disfraz de la ignorancia: es una propiedad 
real de algunas cosas, no de toe.las. El tychismo posee solo un grano de 
verdad: el cosmos no es un Gran Casino. El azar es un modo objetivo 
del cambio, pero también lo es la causación». 

«Algunos aspectos del mundo son causales, otros aleatorios y otros 
más caóticos. Y el mundo satisface leyes que combinan dos o quizás 
tres ele estas categorías. 

Como si esto no fuera harto complejo, es preciso agregar una cuar­
ta categoría, a saber, lo accidental. 

Siempre debemos contar con el azar, el caos y el accidente. Pero 
también podemos contar con la causalidad para contrarrestar el azar, el 
caos y el accidente, o al menos rara disminuir sus efectos indeseables». 
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Técnicas de seguridad 

Actualizado por ANTONIO M. ALFONSO Lón:z 

l. LAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD 

Una vez conocidos los conceptos de riesgo y accidente y analiza­
dos los límites de la prevención así como las fases y estrategias gene­
rales del tratamiento del riesgo profesional, es necesario definir unos 
procedimientos de actuación planificados que los vamos a denominar 
técnicas de seguridad y que, evidentemente, tendrán un carácter pre­
dominantemente científico. 

Las técnicas de seguridad constituyen un conjunto de actuaciones. 
dirigidas a la detección y corrección ele los distintos factores que inter­
vienen en los riesgos de accidentes de trabajo y al control de sus posi­
bles consecuencias. 

l. l. CLASIFICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE SEGUl{IDAD 

El conjunto ele técnicas de prevención y de protección que tienen 
una aplicación general y universal, en cualquier actividad laboral cua­
lesquiera que sean los riesgos de accidentes, las clasificamos como 
técnicas de seguridad generales, inespecíficas y polivalentes. 

En el Cuadro 1 se especifican estas técnicas de seguridad de carác­
ter general. 

45 
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Como complemento a estas técnicas generales se puede hablar de 
unas técnicas específicas, identificándolas como aquéllas que, siendo 
desarrollos de las técnicas generales, están aplicadas a la detección y 
corrección de causas correspondientes a riesgos concretos. 

Como ejemplos particulares de estas técnicas, figuran las que tratan 
específicamente sobre: 

• Riesgos eléctricos. 
• Incendios. 
• Protección de máquinas. 
• Manutención manual y mecánica. 
• Aparatos a presión. 
• Etc. 

Estos y otros temas específicos se desarrollan posteriormente en di­
versos capítulos, describiéndose en cada uno de ellos las técnicas con­
cretas de prevención y protección de riesgos. 

1.2. FASES DEL PLANTEAMIENTO DE LAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD 

Cuando se piensa en el desarrollo ele un accidente de trabajo, se 
pueden identificar claramente tres fases básicas en el planteamiento de 
las técnicas de seguridad. 

Estas fases se pueden identificar como: 

• Fases de detección ele riesgos. 
• Fase de prevención de riesgos. 
• Fase de protección de riesgos frente a las consecuencias del ac­

cidente. 

En relación con cada una de estas etapas, se puede pensar en el de­
sarrollo de una o varias de las técnicas de seguridad, descritas en el 
Cuadro l. 

A) Fases de detección de riesgos 

De acuerdo con el contenido del Cuadro 1 esta etapa, desarrollada 
en este capítulo, correspondería al conjunto de TÉCNICAS ANALÍTI­
CAS. A través de estas técnicas se recopila toda la información derivada 
de los accidentes anteriores, y no hay que olvidar que un accidente, es 

Técnicas de seguridad 

Cuadro 1. Clasificación de las técnicas de seguridad generales 

TÉCNICAS ANALÍTICAS 

Posteriores al accidente Previas al accidente 

1. Notificación de accidentes 1. Inspecciones de seguridad 
2. Registro de accidentes 
3. Investigación de accidentes 
4. Análisis estadístico 

TÉCNICAS OPERATIVAS 

o 
.!:! 
e: 
o 

•Q) 
+­... 
o 
+-o 
if 

o 
e: 
ra 
E 
::::1 

..e: ... 
o 
+-o 
ra 
u. 

De concepción 

1. Seguridad en diseño. Proyecto 
de instalaciones 

2. Seguridad en diseño y pro­
yecto de equipos 

3. Seguridad en diseño de mé­
todos de trabajo 

1. Selección de personal 
2. Formación 
3. Adiestramiento 
4. Propaganda 

De corrección 

1. Adaptación de sistemas de se­
guridad 

2. Adaptación de defensas y res­
guardos 

3. Utilización de protecciones per­
sonales 

4. Señalización de zonas de ries­
gos 

5. Mantenimiento preventivo 

1. Acción de grupo 
2. Desarrollo de incentivos 
3. Disciplina 

la actualización de unos factores de riesgo que ya existían y. por ello. y 
aunque cada accidente sea distinto, pueden repetirse en el tiempo ca­
sos similares con factores de riesgo probablemente coincidentes. Por lo 
tanto, el estudio de esta información, es la base para un correcto plan­
teamiento de las técnicas de prevención y protección. 

Mediante la NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE ACCIDENTES se 
procura que todo accidente quede debidamente identificado. para co­
nocimiento de la organización empresarial y de la Administraciém. 

La siguiente actuación que se plantea como consecuencia de la 
notificación del accidente, es la investigación. Mediante la INVESTI­
GACIÓN DE ACCIDENTES, se intenta localizar las diferentes causas 
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que han dado ocasión a cada accidente en particular. Esta técnica ana­
lítica es, sin duda, una de las más importantes y debe ser dominada por 
todos los técnicos dedicados a la prevención de riegos profesionales. 

Es evidente que las causas de los accidentes constituyen factores de 
riesgo, que no habían sido detectados, o, en todo caso, eliminados con 
anterioridad a ese suceso no deseado que es el accidente. La investi­
gación del accidente, exige una actuación posterior, en el sentido de 
aplicar la experiencia obtenida a la prevención de futuros accidentes, 
en instalaciones o elementos, o circunstancias similares. Para ello, se 
deberá desarrollar otra de las técnicas analíticas que ha sido identifica­
da como inspección de seguridad. 

Las INSPECCIONES DE SEGURIDAD tienen como objetivo la detec­
ción (localización e identificación), valoración y corrección de los fac­
tores de riesgo para evitar que el accidente se desarrolle. Es evidente 
que la eficacia de esta técnica queda muy condicionada a la experiencia 
acumulada, en relación con las instalaciones, elementos o circunstancias 
obse1vadas, y esta experiencia la proporcionan las técnicas analíticas an­
teriores, de notificación, registro e investigación de accidentes. 

Como consecuencia del carácter científico de las técnicas de segu­
ridad y directamente aplicada a las técnicas analíticas, surge la necesi­
dad de una ordenación, cuantificación y control de la evolución y la 
tendencia de las diferentes circunstancias que rodean el accidente de 
trabajo. Por ello, y como elemento prácticamente imprescindible en un 
correcto tratamiento de toda la información obtenida, es imprescindible 
la adopción, como técnica analítica de los conocimientos y metodolo­
gía, de las técnicas estadísticas, identificadas en el Cuadro 1 como 
ANÁLISIS ESTADÍSTICO. 

B) Fase de prevención de riesgos 

En el apartado anterior ya se ha comentado al hablar de la inspec­
ción ele seguridad, la existencia de un proceso mediante el cual los fac­
tores de riesgo una vez detectados, identificados y valorados, debían 
ser eliminados para lograr una prevención ele riesgos, o, mejor, una 
prevención ele accidentes. 

Esto es lo que se intenta solucionar a través de TÉCNICAS OPERA­
TIVAS, descritas en el Cuadro 1. 

En la etapa de prevención ele riesgos, es evidente que se debe 
pensar en la aplicación de las técnicas operativas de actuación sobre el 
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factor técnico, clasificadas como técnicas operativas de concepción. 
(Técnicas de seguridad en el disei'io y proyecto de instalaciones. equi­
pos y métodos de trabajo). 

También, en esta etapa, pueden ser incluidas algunas de las técni­
cas operativas clasificadas como «de corrección». mediante la adapta­
ción de sistemas de seguridad, con el mismo objetivo que tenían las 
técnicas operativas de concepción. 

Desde el punto ele vista de la aplicación de técnicas operativas so­
bre el factor humano, en la etapa de prevención e.le riesgos. se debe 
pensar en la posible utilidad e.le la selección de personal. como medio 
para lograr el máximo acoplamiento entre las características propias e.le 
la persona y las características del puesto e.le trabajo. 

Mediante la formación y el adiestramiento, se intentará facilitar to­
cios los elementos del conocimiento que suplan el posible estado e.le 
inexperiencia, sobre tocio en la ocupación ele un nuevo puesto de tra­
bajo. 

C) Fase de protección de riesgos frente a las consecuencias 
del accidente 

Cuando por diversas circunstancias. no ha podido eliminarse o re­
ducirse adecuadamente el grado ele riesgo en la etapa e.le prevención. 
es necesario actuar en el sentido ele protección, tendiendo a eliminar o 
reducir las situaciones ele accidente con la probabilidad de mayor o 
menor grado ele las consecuencias. 

En esta etapa, tienen especial sentido las técnicas operativas de 
corrección mediante: 

• La adaptación de sistemas ele seguridad. 
• La adaptación de dispositivos y resguardos. 
• Protecciones personales. 
• Normas ele seguridad y sei'ialización ele riesgos. 
• Divulgación y acciones de grupos. 
• Disciplina e incentivos. 

1.3. CONCEPTO DE RIESGO 

El concepto ele riesgo. en el ámbito laboral, nace del hecho de 
que, en determinadas circunstancias, pueden ocurrir sucesos suscepti-
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bles de dar lugar a consecuencias indeseadas. En el lenguaje común el 
vocablo «riesgo» se utiliza tanto para hacer referencia a las circunstan­
cias en las cuales pueden producirse sucesos que den lugar a conse­
cuencias no deseadas como para referirse las consecuencias mismas de 
dichos sucesos. Que el acento se ponga en las «circunstancias» o sobre 
las «consecuencias» depende de la relevancia relativa de unas u otras en 
relación con el objetivo del análisis que se efectúa. 

En el ámbito de la seguridad y salud de los trabajadores son rele­
vantes tanto las «circunstancias», es decir, las variables que contribuyen 
a la producción del suceso no deseado, como las «consecuencias» de 
dicho suceso. De ahí que la utilización del vocablo «riesgo» sea fre­
cuentemente confuso y que, a pesar de que en las publicaciones de se­
guridad en el trabajo la palabra «riesgo» sea una de las que con mayor 
frecuencia aparece, raramente se de una definición rigurosa de «riesgo». 

Las clásicas definiciones de riesgo que se recogen en los dicciona­
rios y enciclopedias poco añaden y süven de poco para la seguridad en 
el trabajo. dado que son claramente insuficiente porque no aportan los 
elementos necesarios para cuantificar los riesgos y, por tanto, no hace 
posible el establecimiento de prioridades en las actividades preventivas 
a emprender. 

Los riesgos no se ven, pero hay que preverlos o considerarlos de 
antemano, pues sus factores de riesgos dependen del riesgo conside­
rado. En un análisis de riesgos, lo primero que hay que definir son los 
riesgos a evaluar, susceptibles de provocar los accidentes. 

Así, por ejemplo, en una actividad, que implique el manejo o la ex­
posición a una sustancia química, un mismo agente (p.e.: hexano) 
puede dar lugar a diversos riesgos de incendio-explosión, o ele toxici­
dad aguda, ambos relacionados con la seguridad, además ele otros ele 
toxicidad crónica o ele enfermedad profesional, propios ele la higiene 
industrial. 

Por lo tanto el producto químico en este caso nunca va a ser un 
riesgo; el hexano y sus condiciones de manejo y utilización van a ser 
los factores ele riesgo, cuyos accidentes o enfermedades profesionales 
a prevenir son el incendio, la explosión, las intoxicaciones, etc. No ten­
dría sentido hablar ele «factores ele riesgo del hexano», sino ele riesgos 
del hexano, o bajo determinadas confluencias, ele «peligros del hexa­
no». 

Una vez definido el riesgo a evaluar. por ejemplo el ele incendio, 
habrá que buscar y evaluar los restantes factores de riesgo en concreto 
(temperatura. contacto con otras sustancias, forma ele manejo, infor-
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mación sobre el producto. etc.). Si el riesgo definido es otro (enferme­
dad profesional) los factores ele riesgos ser{tn otros (TLV. VLA. das de 
contacto, etc.). 

No conviene confundir los conceptos ele riesgo y peligro. ya que se 
hayan tan íntimamente ligados que generan cierta confusión y conse­
cuentemente resta eficacia en las actuaciones a emprender y su priori­
dad. Peligro podría definirse como un riesgo inaceptable. 

Se puede definir como factor ele riesgo toda fuente ele posible le­
sión o daño para la salud. Esta es exactamente la definición que la nor­
ma UNE EN 292-1 da a la palabra «peligro« por lo que conviene hacer 
algunas matizaciones y aclaraciones al concepto. Si atendemos a la 
definición tradicional (Casares, Julio. Diccionario ideológico de la len­
gua española. Gustavo Gilí. Barcelona 1988), peligro es «la contingen­
cia inminente de que suceda algún mal o cosa u ocasión que produce 
o aumenta la inminencia del daño». El sentido de inminencia del da110 
es inherente al concepto ele peligro, inminencia que no se da de ma­
nera habitual -afo1tunadamente- en la realidad cotidiana de los cen­
tros ele trabajo por el mero hecho de que este presente un peligro en el 
sentido que da al termino la norma citada. 

De considerarse necesaria una definición m{ts detallada de «factor 
de riesgo», este podría definirse como: tocio objeto. sustancia. forma de 
energía o característica ele la organización del trabajo que puede con­
tribuir a provocar accidentes de trabajo, a agravar las consecuencias del 
mismo o provocar, aun a largo plazo, da11.os a la salud dl:' los trabaja­
dores. 

Para definir riesgo se puede utilizar el criterio manejado en los ac­
cidentes tecnológicos en el sector químico: «pérclic.la estimada o pro­
ducida, en un periodo dacio ele tiempo, por un cierto fallo». 

Ajustando esta definición al contexto ele riesgo de accidente e.le 
trabajo se podrá decir que riesgo es: " la magnitud del clai'10 qul' un 
conjunto ele factores de riesgo producid en un periodo de tiempo 
ciado«. 

Como es obvio, para que exista factor e.le riesgo es preciso que se 
admita la existencia ele posible claúo para la salud que, al menos en 
alguna medie.la. se pueda relacionar con el factor ck riesgo. Cuando el 
claf10 es evidente y la relación obvia, no existe ningún prohlc111;1: 
todo el mundo admite que un elemento móvil desprotl:'gido es un foc­
tor ele riesgo. 

El problema surge cuando la relación causa-efecto es ml:'nos e\·i­
dente y el acuerdo no es tan universal: es hil'n sabido que la inhalaci(m 
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prolongada de amianto provoca cáncer de pulmón, pero cuando un 
trabajador del amianto que además es fumador contrae cáncer de pul­
món, ¿quién lo provocó: el amianto o el tabaco?. 

Es en estas situaciones cuando la utilización de indicadores y mar­
cadores de riesgo nos permite avanzar más en la calificación cualitativa 
del análisis de riesgos que produce el estudio ele los factores ele riesgo. 

Los indicadores ele riesgo se pueden definir como los precursores o 
corroboraclores de los riesgos seleccionados y dependen fundamen­
talmente ele los efectos observables o detectables ele los riesgos sobre 
las personas. Así, los parámetros de accidentalidad y de incidentes crí­
ticos, los elatos epidemiológicos de la actividad, las quejas, las molestias 
indicadas en las encuestas y entrevistas, etc. serían claros ejemplos de 
indicadores de riesgos. 

Los marcadores de riesgos son evaluadores objetivos de los factores 
ele riesgo derivados de las condiciones o situaciones concretas de tra­
bajo y determinadas, fundamentalmente, por las condiciones ambien­
tales, físicas y psicosociológicas del trabajo y los estados y capacidades 
personales. Los marcadores de riesgo están asociados fundamental­
mente a las condiciones de trabajo específicas, incluyendo las formas 
de trabajo de la persona. Ejemplos claros de marcadores de riesgo son 
por ejemplo: niveles de exposición al polvo, índice de riesgo obtenido 
para manipulación de cargas, análisis multitarea de NIOSH, índice de 
riesgos Ergoshape, índice de trabajo a turnos y nocturno, etc. 

Todos estos aspectos cualitativos y cuantitativos del riesgo deben 
integrarse con las diferentes dimensiones o propuestas preventivas, 
que deben abarcar desde la detección, con la localización e identifica­
ción, de los riesgos a la evaluación, para llegar al control ele los mis­
mos. 

2. PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS 

A continuación, se desarrollan los procedimientos analíticos que se 
consideran más representativos de las técnicas de seguridad: 

• La inspección de seguridad. 
• La investigación de accidentes. 
• Notificación y registro. 
• Estadísticas. 

Técnicas de segurídod 

2.1. LA INSPECCIÓN DE SEGURIDAD 

«Es la técnica de seguridad de carácter preventin>. que tiene corno 
objetivo principal la detección de riesgos de accidentes». bajo <:sta d<:­
finición ha sido reconocida a lo largo de muchos af1os. no obstant<:. pu­
blicaciones modernas no utilizan este nombre y la presentan bajo si­
nónimos tales como: análisis de seguridad. auditorías. encuestas. 
estudios, o muestreos de seguridad. aunque quizás los términos d<: 
análisis y auditorías de seguridad s<:an los nüs ext<:ndidos. 

Como técnica de seguridad, la inspecciún de seguridad puede que­
dar planteada, tanto para el conjunto de las condiciones de trabajo 
existentes en una empresa, como en una sección o puesto de trabajo. 

Es evidente que, con sólo la detección de riesgos. no es posible ha­
cer prevención, por lo que es necesario hacer una ampliaciém de la de­
finición; ésta tiene que completar además, la efectividad preventiva que 
evidentemente se alcanzar{t mediante «la eliminación del riesgo d<: ac­
cidente y el control de los factores determinantes de los riesgos detec­
tados». Esto se conseguirá, mediante el estudio, la implantaciém y el 
control de unas medidas correctoras. 

Para una mejor identificación de la acción que puede ser desarro­
llada mediante la inspección de seguridad en el Cuadro 2 se represen­
ta la secuencia ele un accidente ele trabajo, en relaciém a la secuencia de 
la inspección de seguridad. 

Metodología 

La consecuencia final de un planteamiento eficaz de esta técnica de 
seguridad, deberá ser la eliminación del riesgo, o bien, si ello no es po­
sible, el control de los factores determinantes del riesgo, de forma que 
su grado de peligrosidad pueda quedar en el {tmhito de lo que se po­
dría llamar grado de riesgo tolerado o admitido. Este urado de riesuu 
tolerado, deLhecho puede quedar determinado en cada :,aso por la n{7-;­
ma empresa, o por las diferentes normas y reglamentos que puedan re­
gular administrativa o legalmente cada uno de los riesgos cletectados. 

Para una mejor orientación del proceso de localización de los ries­
gos, es muy impo1tante disponer de toda la información ¡xe\·entiva po­
sible, consecuencia de experiencias anteriores, sienclo útil en ocasiones 
recurrir a la confección previa de una lista de comprobaciones o pun­
tos a revisar cbeck-list. Esto no siempre es posible, por lo tanto, se hace 
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cuando el proceso revisado ya ha sido objeto de análisis anteriores que 
han permitido seleccionar los aspectos realmente importantes, en cada 
proceso o elemento sobre el que se aplica. 

Cuadro 2 

SECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE 

DE TRABAJO 

1 
TRABAJO 

1 

SECUENCIA DE 
ACTUACIÓN DE LA 

INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD 

1 
RIESGO 

1 .1 DETECCIÓN 
1 

... 
DEL RIESGO 

1 
- Prevención - VALORACIÓN ~ 

DEL GRADO DE 
PELIGROSIDAD 

1 ACCIDENTE 1 

DEL RIESGO 
1 

PROPUESTA 
DE 

CORRECCIÓN 

.__ Protección CORRECCIÓN 1. 1 

r 1 
1 CONTROL DE 

CONSECUENCIAS LA EFECTIVIDAD 
DE LA CORRECCIÓN 

1 1 

1 LESIONES 1 1 DAÑOS MATERIALES 1 

Estas listas de inspección, deben reunir como mínimo las siguientes 
condiciones genéricas: 

a) Deben ser sistemáticas y adecuadas a la instalación, proceso o 
elemento analizado. 

b) Deben indicar qué aspectos y condiciones deberán ser com­
probados. 

1 

1 
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c) Deben poder ser utilizadas como recordatorio para la siguiente 
inspección 

el) No deben ser consideradas nunca como absolutas y deben ad­
mitir la introducción de modificaciones y obsen·aciones. en el 
transcurso de la inspección. 

Disponer de cuestionarios especializados para cada tipo de situa­
ciones, es una garantía de éxito y de objetividad en la detección. y el 
tiempo que pueda emplearse en su preparación es tan productivo 
como el que después pueda emplearse en la misma inspección. 

2.2. DETECCIÓN DE LOS RIESGOS 

Como ya se ha nombrado dentro de las diferentes técnicas de se­
guridad y entre las que se agrupan en la fase de detección ele riesgos 
destaca la INSPECCIÓN DE SEGURIDAD. 

De lo comentado anteriormente, en relación con la Inspección ele 
Seguridad, se puede concluir que la Detección de Riesgos es el proce­
so mediante el cual se posibilita la localización e identificación de las 
condiciones ele trabajo existentes que pueden derivar en un accidente 
ele trabajo. Esta localización e identificación debe hacerse de tal forma 
que permita su clasificación en los dos grupos tradicionales, como 
son los siguientes: 

a) Factor Técnico 

Bajo esta expresión se quiere abarcar la necesidad de localizar e 
identificar aquellas condiciones materiales inseguras, propias de los dis­
tintos elementos materiales, instalaciones de servicios y maquinaria 
en general, pero contempladas en sí mismas, en posición de trabajo y 
bajo el supuesto ele que todos estos sistemas materiales van a ser utili­
zados correctamente. 

b) Factor Humano 

En este grupo se quiere aglutinar a todo el conjunto de situaciones 
de riesgo que derivan del propio comportamiento de la persona, frente 
a unas condiciones ele utilización y funcionamiento de los distintos sis-
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temas materiales. Esta actuación se conoce normalmente bajo la no­
menclatura de Prácticas Inseguras, Actos Imprudentes o Gestos no ade­
cuados, pero en realidad no son más que el resumen de la actuación de 
una persona, en el ambiente de trabajo, frente a sistemas materiales de­
terminados que con independencia del estado de estos sistemas mate­
riales le lleva a la utilización incorrecta de los mismos. 

Además de estos factores «tradicionales», no se debe olvidar otro, 
que se debe plantear como un factor que condiciona la situación de los 
dos anteriores y es el de la organización. 

c) Factor Organización 

Aquí se debe dar cabida a todos aquellos factores que determinan 
cómo se realiza el trabajo o la tarea y qué tiene influencia decisiva en la 
consecución de los accidentes. Se debe tener en cuenta que en muchas 
ocasiones los trabajadores directos, los mandos, los técnicos, etc., efec­
túan su labor siguiendo unos métodos, parámetros, orden cronológico, 
etc., definidos por la empresa, y que éstos tienen un peso relevante so­
bre los efectos negativos que el trabajo reporta a su actores. 

Como ya se ha comentado, resulta evidente que tanto los factores 
técnicos como los humanos en su origen son reductiblemente huma­
nos, y quizás la nomenclatura de factores no operativos y operativos 
aclare mejor la naturaleza de los mismos que la utilizada tradicional­
mente. 

La Detección de Riesgos es, sin duda, el punto más delicado y de 
mayor dificultad de la actuación del técnico que debe efectuar la eva­
luación de los mismos, tanto por la posibilidad de detectar situaciones 
de riesgo inexistentes en realidad, como por la posibilidad de no iden­
tificar situaciones de riesgo reales que pueden ser de un alto grado de 
riesgo. 

Piénsese que aquellos riesgos que no se detecten no se podrán va­
lorar y sobre los cuales no se podrá hacer ninguna prevención, y por 
contraposición, la detección masiva e irreal por exceso de riesgos 
(¡todo es un riesgo!), incapacita para la acción dada la magnitud de re­
cursos humanos y materiales que pueden ser necesarios, amén de la in­
credulidad sobre que tal detección generaría en la empresa. 

Conviene analizar los distintos condicionantes que influyen sobre la 
efectividad de la Detección de Riesgos, como son: 

Técnic{ls de se,gu riel etc/ 

a) Formación técnica y experiencia de quienes participan 
en la detección 

Es fácilmente demostrable que la calidad de una deteccic'm de ries­
gos está fuertemente condicionada a la formación inicial y al gr:1do de 
experiencia de las personas que la realizan. Ante una misma situacic'm 
de riesgo, e.los personas con distinta formación y experiencia realizar:m 
detecciones distintas y no sólo en la forma sino <.:n c.:I fondo. 

Est<.: aspecto ha sido repetidamente comprobado. incluso con per­
sonas de igual formación técnica pero distinta experic.:ncia preventi\·:1. 
Esto hace pensar en la necesidad ele exigir una amplia formación t0c­
nica y pr<.:ventiva a las personas que ck:ban <.:ncargarse de la c.lc.:teccic'm 
ele los riesgos. o bien utilizar una estrategia qu<.: contribuya a ajustar la 
subjetividad que se produce en esta labor. 

Una estrategia podría ser la e.le intentar objetivar la subjetividad de 
la detección de riesgos, haciendo panicipar a diferentes persona.-; de b 
organización (grupos homogéneos o heterog0neos según los casos) en 
esta labor, utilizando las mismas herramientas y criterios de rderencia. 
para posteriormente y mediante discusión y un trabajo en equipo con­
cluir en una sola detección de los riesgos. 

Obsérvese que este último plantc1miento est:'t en Lt línea nnrcada 
por nu<.:stra legislación en la materia. done.le se determin:1 la obligaci(m 
e.le la empresa de contar con los trabajadores para efectuar b L:\·:tlua­
ción e.le sus riesgos, siendo la detección una parte fundamental de la 
misma. 

b) Conocimiento y clasificación de las actividades de trabajo 
donde se realiza la detección 

Est<.: es un aspecto muy relacionado con el anterior. puesto que \·a 
en proporción directa con la formación y la experiencia profesional de 
quien realiza la detecci(m. 

El conocimiento del proceso productinJ es un:1 garantí:1 de Lt de­
tección de riesgos reales existentes. al conocer la irnplic1ci(m que un 
det<.:rminado incidente podría tener en el desarrollo nornul ck·I pn)(T­
so e.le trabajo. 

Un aspecto relevante para la detección dL' los riL·sgo.s; es el L·onoci­
rni<.:nto de Lis dif<.:rentes acti\·idades d<.:l tr:1hajo. par:1 podn reLtcionar 
los riesgos que se cletL'Cten con estas últimas. aspecto mu\· rekTante 
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tanto en esta fase como en las posteriores de eliminación y control de 
los riesgos. 

Como guía para la clasificación de esas actividades del trabajo se 
podría considerar la siguiente: 

a) Áreas externas a las instalaciones de la empresa. 
b) Etapas en el proceso de producción o en el suministro del ser­

vicio. 
c) Trabajos planificados y de mantenimiento (preventivo, correc­

tivo, etc.). 
d) Tareas definidas, por ejemplo: conductores de carretillas eleva­

doras. 

Así mismo para cada una de las actividades de trabajo puede ser 
preciso obtener información que ayude a la detección de sus riesgos, 
entre otros, sobre los siguientes: 

a) Tareas a realizar. Su duración y frecuencia. 
b) Lugares donde se realiza el trabajo. 
c) Quien realiza el trabajo, tanto permanente como ocasional. 
d) Otras personas que puedan ser afectadas por las actividades 

(por ejemplo: visitantes, subcontratistas, proveedores, etc.). 
e) Formación que han recibido los trabajadores sobre la ejecu-

ción de sus tareas. 
f) Procedimientos escritos de trabajo, y/o permisos de trabajo. 
g) Instalaciones, maquinaria y equipos de trabajo utilizados. 
h) Herramientas manuales y automáticas utilizadas. 
i) Instmcciones de fabricantes y suministradores para el funcio­

namiento y mantenimiento de maquinaria y equipos. 
j) Tamaño, forma, carácter de superficie y peso de los materiales a 

manejar. 
k) Distancia y altura a las que han de moverse de forma manual los 

materiales. 
1) Energías utilizadas (p.e.: eléctrica, hidráulica, etc.). 
m) Sustancias y productos utilizados y generados en el trabajo. 
n) Estado físico de las sustancias (humos, gases, vapores, polvo, 

etc.). 
o) Contenido y recomendaciones del etiquetado de las sustancias 

utilizadas. 
p) Medidas ele control existentes. 
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q) Datos de evaluaciones ele riesgos anteriores. rdati\ os a la :icti­
viclacl desarrollada. 

r) Organización del trabajo. 

c) Conocimiento de datos de accidentalidad referidos 
al proceso o actividad de trabajo analizado 

Es evidente que si en la empresa se dispone de un buen proceso de 
notificación y registro de accidentes e incidentes acaecidos. estos datos 
son fuente ele experiencia preventiva anterior, indicadora de los puntos 
donde por cualquier circunstancia ha ocurrido un accidente o inci­
dente. 

Estos elatos pueden venir complementados, en gran medida. si a 
través de la investigación ele estos sucesos (accidentes e incidentes) ha 
siclo posible determinar las causas y es posible su recopilación. 

En este sentido se podría entender la información que podría ofre­
cer los elatos ele detección obtenidos en evaluaciones e.le riesgos ante­
riores. 

En resumen, toe.la aportación de información que pueda ser reco­
pilada, consultada y tratada sobre el proceso productivo sobre el que 
se está actuando para detectar sus riesgos. redundará en una mayor efi­
cacia en la detección e.le los mismos. 

d) Existencia de normas y reglamentos 

La existencias ele normas y reglamentos específicos sobre el pro­
ceso productivo o la tarea a desarrollar en los puestos de trabajo que 
piensa someterse a la detección ele sus riesgos. es también garantía 
para lograr un buen resultado en la misma, puesto que. al fin y al 
cabo estas normas y reglamentos constituyen una forma ordenada de la 
expresión ele la experiencia anterior y orientan directamente hacia las 
condiciones que deben cumplirse, facilitando no sólo la detección de 
los riesgos sino, también. su posterior evaluación, al ofrecer un punto 
de referencia considerado o equivalente a un riesgo tolerado. 

Valga como ejemplo la detallada informaci(m que nuestro contexto 
europeo ofrecen la normas EN y en Espaib su equivalente normas 
UNE, así como los Reglamentos Técnicos existentes (Aparatos e.le Ele­
vación, Electrotécnico ele Baja Tensión, Aparatos a Presi(m. etc.). 
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De igual modo se podrían incluir aquí las diferentes Guías Técni­
cas que, al amparo del mandato definido en nuestra legislación, el Ins­
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, dependiente 
del Ministerio de Trabajo en España, ha ido publicando, y aunque 
no son de obligado cumplimiento legal, si son referente obligado por 
el alto contenido técnico y el reconocido prestigio del organismo que 
lo emite. 

2.3. LOCALIZACIÓN DE LOS HIESGOS 

Para la localización de los riesgos, no pueden darse en general 
normas concretas, puesto que es una actividad que se basa tanto en el 
conocimiento del proceso. como en la formación y la experiencia de 
quien lo realiza. No obstante, está claro que no es lo mismo plantear 
una localización de riesgos a la totalidad del proceso productivo que a 
un puesto de trabajo concreto. 

Para una mejor localización del proceso de localización de los ries­
gos, es muy impo1tante disponer de toda la información preventiva po­
sible, consecuencia de experiencias anteriores, siendo útil en ocasiones 
recurrir a la confección previa de una lista de comprobaciones a reali­
zar o puntos a revisar (check.list), aun cuando esto no siempre es po­
sible y suele llegarse a ello, cuando el proceso revisado ya ha sido ob­
jeto de análisis anteriores que ha permitido seleccionar los aspectos 
realmente importantes en cada proceso o elemento sobre el que se 
aplica. 

Estas listas de comprobaciones deben reunir como mínimo las si­
guientes cuestiones genéricas: 

a) Deben ser sistemáticas y adecuadas a la instalación, proceso o 
elemento a analizar. 

b) Deben indicar que aspectos y condiciones deben ser compro­
bados. 

c) Deben poder ser utilizadas corno recordatorio para las siguien­
tes localizaciones de riesgos. 

d) No deben ser consideradas nunca como absolutas y deben ad­
mitir la introducción de modificaciones y observaciones. 

Disponer de cuestionarios especializados para cada tipo de si­
tuación. es una garantía de éxito y de objetividad en la detección y lo­
calización, y el tiempo dedicado a su preparación es tan productivo 
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como el que pueda emplearse en la propia localizaci()I1 de lo.s ries­
gos. 

2.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTOl{FS DFL RIFS(~() 

La identificación ele los factores de riesgo es en realidad un aspecto 
formalista del problema que no tiene sl'.ntic.lo si previamente no se ha 
localizado el riesgo, pero que tiene su importancia puesto que ayuda a 
la concreción ele los elementos necesarios que h:1ce falta tomar para la 
total identificación del riesgo. 

Un primer paso para esta ic.lentificaci()I1 consiste en realizarse trl'.s 
preguntas básicas como son: 

a) ¿Existe un fuente ele cla110? 
h) ¿Quién o qué puede ser dañado? 
c) ¿Cómo puede ocurrir el c.la110? 

Con el fin de ayudar en el proceso e.le identificaci(m ck los factores 
de riesgo, es útil categorizarlos en distintas formas, por ejemplo. por te­
rnas: mecánicos, eléctricos, radiaciones, proc.luctos químicos. incen­
c.lios, explosiones, etc. 

Complementariamente se puede clesarrnllar una listt de preguntas. 
tales como: durante las activic.lades de trabajo. ¿existen los siguientes 
factorl'.s e.le riesgo?: 

a) Golpes y cortes. 
b) Caíc.las al mismo nivel. 
c) Caíc.las de personas a distinto ni\·el. 
el) Caídas ele herramientas, materiales, etc .. desde alturas a distinto 

nivel. 
e) Espacio inadecuado. 
f) Manejo manual ele cargas. 
g) Utilización e.le equipos de trabajo, asociados al montaje, la con­

signación. la operación, el mantenimiento, la modificación. la 
reparación y el c.lesmontaje. 

h) Vehículos. tanto transporte interno como L'.l transportl'. por c1-
1-retera. 

i) Incendios y explosiones. 
j) Sustancias que pueden inhalarse. 
k) Sustancias o agentes que pueden d:111.ar los ojos. 
1) Sustancias que pueden causar da11.os por el conttcto o ahsorcic'm 

por la piel. 
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m) Sustancias que pueden causar daños al ser ingeridas. 
n) Energías peligrosas (eléctrica, ruido y vibraciones, radiaciones). 
o) Trastornos musculo-esqueléticos derivados de movimientos re-

petidos. 
p) Ambiente térmico inadecuado. 
q) Condiciones de iluminación inadecuadas. 
r) Áreas de trabajo no adecuadas. 
s) Sistemas de seguridad ineficaces. 

Como se puede comprender la lista no puede ser exhaustiva. En 
cada caso habrá que confeccionar y desarrollar una lista propia, te­
niendo en cuenta el carácter de sus actividades de trabajo y los lugares 
en los que se desarrollan. 

Los aspectos mínimos que deben ser tenidos en cuenta al plantea la 
identificación de los riesgos de accidente potencial deberán ser: 

l.º La forma previsible del accidente potencial. 
2.º El agente material que actúa ele soporte del riesgo. 
3.º Las causas del riesgo o los factores que determinan su aparición 

y que pueden dar lugar al potencial desarrollo del accidente. 

Como aspectos que, aun no siendo imprescindibles, pueden pro­
porcionar datos valiosos en algunos casos y que su identificación que­
da al criterio ele quien practica el análisis de riesgos, figuran los si­
guientes: 

l.º La parte del agente material que hace soporte del riesgo. 
2.º La posible ubicación de las consecuencias 
3.º La posible gravedad de las consecuencias. 

Desde un punto ele vista general es conveniente tener presente 
que el riesgo no debe ser confundido con la lesión a las personas o el 
daño a los sistemas que puedan aparecer como materialización ele las 
consecuencias ele una posible actualización del accidente. 

2.5. EVALUACIÓN OBJETIVA DEL RIESGO 

Una parte fundamental del proceso ele análisis de riesgos consiste 
en la evaluación objetiva de los mismos. 
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Debe tenerse en cuenta que ele acuerdo con los principios de la ac­
ción preventiva que se establecen en diferente legislación. adenüs 
por un sentido racional ele actuación, se deben evaluar los riesgos que 
no se puedan evitar. Este planteamiento a pesar de parecer innecesario 
su comentario por ser obvio, no lo es tanto al comprobar que muchos 
técnicos se lanzan a la evaluación e.le riesgos sin haber aplicado este 
principio. Se hace necesario, como ya se ha dicho, realizar una buena 
detección e.le riesgos para después aplicar una evaluación inicial ele los 
mismos y concluir cuales se pueden eliminar, con el correspondicntl' 
plan ele acciones preventivas o correctivas, aplicando al resto la e\·a­
luación e.le riesgos con la profunc.lic.lacl y rigor que se detalla en cada 
uno e.le los métodos que a continuación se detallan. 

Mediante esta evaluación, podremos adoptar la decisión oportuna 
ante la disyuntiva que se nos presenta: considerar aceptable o no el 
riesgo. 

En el caso ele la no aceptación, es cuando adoptaremos Jac; medidas 
pertinentes para disminuir el riesgo, permitiéndonos en la evaluación 
fijar prioridades en la implantación de unas medidas frente a otras en 
función e.le la magnitud del riesgo obtenida. Mientras que si se tolera. 
tan sólo será necesario controlar periódicamente que las condiciones 
del sistema que hemos analizado, se mantienen dentro ele los c5nones 
establecidos. 

Así pues, debemos centrar los esfuerzos en realizar una correcta 
evaluación del riesgo. Este riesgo, es siempre función cll' dos par5me­
tros. 

R=f(CxF) 

Siendo C las consecuencias que se derivan ele la actualización del 
riesgo considerado y F la frecuencia con que la situación peligrosa se 
produce. 

Toe.la evaluación se fundamenta en la concreción de los dos facto­
res establecidos, utilizándose diversos métodos para ello. La elección 
e.le un método u otro dependerá de la identificación prl'via que haya­
mos efectuado y en función del riesgo determinaremos l'l coste de 
ejecución ele un método (en tiempo, medios personales, resultados 
obtenidos, etc.) y ele este modo escogeremos el m:ts apropiado para las 
características del riesgo. 
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Métodos de evaluación y análisis 

A continuación pasamos a desarrollar una serie de métodos de 
análisis de riesgos, de forma muy somera, con indicación de las carac­
terísticas principales de cada uno de ellos. 

Método Fine 

El método matemático propuesto por William T. Fine para la eva­
luación de riesgos, se fundamenta en el cálculo del grado de peligro­
sidad, cuya fórmula es la siguiente: 

Grado de peligrosidad = Consecuencias x Exposición x Probabilidad 

Como puede observarse, se obtiene una evaluación numérica con­
siderando tres factores: las consecuencias de un posible accidente de­
bido al riesgo, la exposición a la causa básica y la probabilidad de 
que ocurra la secuencia del accidente y las consecuencias del mismo. 

Las consecuencias son los resultados más probables de un acci­
dente debido al riesgo que se considera, incluyendo desgracias perso­
nales y daños materiales. 

La exposición es la frecuencia con que se presenta la situación de 
riesgo, siendo tal el primer acontecimiento indeseado que iniciaría la 
secuencia del accidente. 

La probabilidad de que una vez presentada la situación de riesgo, 
los acontecimientos de la secuencia completa del accidente se sucedan 
en el tiempo, originando accidentes y las consecuencias previstas. 
Conviene resaltar que la probabilidad que se debe considerar aquí es la 
del tocio suceso previsto con las consecuencias previsibles. 

Este aspecto de la probabilidad hace que este método tenga una 
cierta tendencia ele autocorrección, es decir que si la previsión de las 
consecuencias es del orden de muy graves la probabilidad de todo el 
suceso, hasta producir esas consecuencias, será menor que si se con­
siderasen unas consecuencias de menor gravedad, lo que tenderá a 
igualar el producto final del Grado de Peligrosidad. 

Al utilizar la fórmula, los valores numéricos o códigos asignados a 
cada factor están basados en el juicio del investigador que hace el cál­
culo. En el Cuadro 3 ele valoración de riesgo, se indican los valores 
asignados a diversas situaciones de riesgo, correspondiente a los fac­
tores definidos. 
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Factor 

Consecuencias 
(C) 

(Resultado más 
probable de un 

accidente 
potencial) 

Exposición (E) 
(Frecuencia con 

que ocurre la 
situación de 

riesgo) 

Probabilidad 
(P) 

(Probabilidad de 
que la secuencia 

del accidente 
se complete) 
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Cuadro 3. Valoración de riesgos 

Clasificación Código Interpretación 

a) Muchas muertes o daños (100) Catástrofe 
superiores a 600.000 € 

b) Varias muertes o daños (40) Desastre 
superiores a 300.000 € 

c) Muertes o daños (15) Muy seria 
superiores a 120.000 € 

d) Lesión permanente o (7) Seria 
daños superiores a 
60.000 € 

e) Lesión temporal o daños (3) Importante 
superiores a 6.000 € 

f) Primeros auxilios o (1) Notable 
daños superiores a 600 € 

La situación se presenta: 

a) Continuamente (10) Muy alta 
(o muchas veces al día) 

b) Frecuentemente (6) Alta 
(aproximadamente una 
vez al día) 

c) Ocasionalmente (una o (3) Media 
dos veces por semana) 

d) Poco usual (una o dos (2) Baja 
veces al mes) 

e) Raramente (una o dos (1) Muy baja 
veces al año) 

f) Muy difícilmente (no ha (0,5) Incierta 
ocurrido en años, pero 
es concebible) 

Secuencia completa del 
accidente: 

a) Es el resultado más (10) Debe esperarse 
probable y esperado 
si la situación de riesgo 
tiene lugar (ocurre 
frecuentemente 
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Cuadro 3. Valoración de riesgos (Continuación) 

Factor Clasificación Código Interpretación 

b} Es completamente (6) Puede 
posible y nada extraño: producirse 
tiene una probabilidad 
del 50% 

c) Sería una secuencia o (3) Rara pero 
coincidencia rara: no es posible 
normal que suceda 
(probabilidad del 10%) 

d) Sería una coincidencia (1) Poco usual 
remotamente posible. Se 
sabe que ha ocurrido. 
Probabilidad 1 % 

e) Nunca ha sucedido en (0,5) Concebible 
muchos años de pero improbable 
exposición, pero es 
posible que ocurra 

f) Es prácticamente (0,2) Imposible 
imposible que suceda 
(una probabilidad entre 
un millón) 

Se recalca la diferencia de valoración numérica otorgada a las con­
secuencias frente a la exposición y la probabilidad. 

La determinación del Grado de Peligrosidad del suceso negativo 
previsible analizado (riesgo), permite fijar una prioridad para tomar de­
cisiones sobre la actuación que se requiere para eliminar o controlar el 
riesgo en cuestión. 

Una clasificación en esa línea podría ser la siguiente (Cuadro 4): 

Cuadro 4. Clasificación de riesgos 

G.P. Clasificación del riesgo Medidas de actuación 

;,:400 Extremo Hay que parar la actividad 

250 s G.P.< 400 Muy alto Requiere corrección inmediata 

200 s G.P.< 250 Alto Necesita corrección 

85 s G.P. < 200 Medio Precisa corrección 

40 s G.P.< 85 Bajo Probablemente aceptable en la 
situación actual 
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No debe olvidarse que en igualdad de valoración del Grado de 
Peligrosidad, en función ele la formula propuesta (G.P. = C x E x P J. de­
berá primar el valor de las consecuencias. y así en dos riesgos con l'I 
mismo valor final tendrá prioridad aquel cuyas consecuencias sean 
más graves. 

Este método también permite tener en cuenta el coste económico 
ele la posible intervención y el resultado que la misma tendrá sobre el 
riesgo y su valoración, para justificar la intervención que se propone. 

Consecuencias x Exposición x Probabilidad Justificaciém = -----------'------------
Factor ele coste x Grado ele corrección 

Donde los valores ele Grado ele corrección y Factor de coste podrí­
an tomarse de las siguientes tablas: 

Tabla 1. Valoración de factor de coste 

Factor de coste Código numérico 

Más de 60.000 € 10 

Entre 30.000 y 60.000 € 6 

Entre 10.000 y 30.000 € 4 

Entre 1.000 y 10.000 € 2 

Entre 25 y 100 € 

Menos de 25 € 0,5 

Tabla 2. Grado de corrección del riesgo 

Grado de corrección Código 

Riesgo absolutamente eliminado 100% 

Riesgo reducido al menos 75% pero no 
completamente 

Riesgo reducido del 50% al 75% 

Riesgo reducido del 25% al 50% 

Ligero efecto sobre el riesgo(< 25%) 

2 

3 

4 

5 
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Este grado de justificación puede servir de criterio para emprender 
la actuación además de priorizar la actuación como ya se ha dicho. 
Como criterio orientativo se podría utilizar el siguiente: 

Tabla 3. Criterio de justificación de inversión 

Justificación Interpretación 

No justificado 

Justificación dudosa 

9 < J ~ 20 Justificada 

Deben considerarse todos los valores de referencia del método en 
cuestión, como criterios básicos, siendo cada organización la que de­
termine con más exactitud estos valores en función de la multiplicidad 
e.le cuestiones a considerar en cada organización. 

Se recomienda, por tanto, que en función de la propia experiencia 
que se vaya acumulando en la aplicación del método, la organización 
elabore su propia base e.le datos al respecto, determinando, por ejem­
plo. para según qué actividades, qué Grado e.le Peligrosidad se ha cal­
culado silvienc.lo e.le referencia para valoraciones posteriores de otros 
riesgos. 

De igual modo lo que en un momento determinado se considera 
como aceptable (40 :s; G.P.< 8-S), puede que a lo largo del tiempo sea 
inaceptable al haber reducido notablemente los riesgos que sobrepa­
saban ese valor e.le referencia. 

/Vlétodo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
e11 el 7inhajo-F,pcnza 

Este método, al igual que el anterior, considera los aspectos rela­
cionados con la probabilidad y las consecuencias que puede tener la 
materialización e.le un determinado suceso soportado por unos factores 
ele riesgo concretos. 

En este caso se parte e.le la detección e.le las deficiencias existentes 
en los lugares de trabajo, incluidas las de actuación ele los trabajadores, 
para, a continuación, estimar la probabilidad de que ocurra un acci-
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dente y, teniendo en cuenta la magnitud esperada e.le las consecuen­
cias, evaluar el riesgo asociado a cada una e.le dichas deficiencias. 

Dado que este método, al igual que otros muchos. aporta una in­
formación de carácter orientativo, cabría contrastar el ni\·el ele proba­
bilidad de accidente que aporta el método a partir e.le la deficiencia de­
tectada, con el nivel de probabilidad estimable a partir e.le otras fuentes 
más precisas, como por ejemplo e.latos estadísticos o ele fiabilic.lac.l de 
componentes o e.le las personas en la realizaciém e.le determinadas ta­
reas. 

Esta metodología no emplea valores reales absolutos de riesgo, 
probabilidad y consecuencias, sino sus «niveles» en una escala de 
cuatro posibilidades. Así, habla e.le «nivel de riesgo», «nivel ele proba­
bilidad» y «nivel de consecuencias». Existe un compromiso entre el nú­
mero ele niveles elegidos, el grado ele especificación y la utilidad del 
método. Si se opta por pocos niveles no se podrCt llegar a discernir 
entre diferentes situaciones. Por otro lado una clasificación más am­
plia de niveles hace difícil ubicar una situación en uno u otro ni\'el, 
sobre todo cuando los criterios de clasificación estCt en aspectos cua­
litativos. 

Esta metodología considera el nivel ele probabilidad corno función 
del nivel de deficiencia y de la frecuencia o nivel de exposición a la 
misma. 

El nivel de riesgos (NR) será por su parte función del nivel de pro­
babilidad (NP) y del nivel ele consecuencias (NC) y puede expresarse 
como: 

NR = NP x NC 

En el siguiente Cuadro 5 se detalla el proceso a seguir para la rea­
lización de la evaluación con esta metodología. 

Cuadro 5. Secuencia de aplicación método INSHT 

1. Consideración del riesgos a analizar. 
2. Elaboración del cuestionario de chequeo sobre los factores de riesgo que 

posibiliten su materialización. 
3. Asignación del nivel de importancia a cada uno de los factores de riesgo. 
4. Cumplimentación del cuestionario de chequeo en el lugar de trabajo y esti­

mación de la exposición y consecuencias normalmente esperables. 
5. Estimación del nivel de deficiencia del cuestionario aplicado. 
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6. Estimación del nivel de probabilidad a partir del nivel de deficiencia y del ni­
vel de exposición. 

7. Contraste del nivel de probabilidad a partir de datos históricos disponibles. 
8. Estimación del nivel de riesgo a partir del nivel de probabilidad y del nivel de 

consecuencias. 
9. Establecimiento de los niveles intervención considerando resultados obte­

nidos y justificación socio-económica. 
1 o. Contraste de los resultados obtenidos con los estimados a partir de fuentes 

de información precisas y de la experiencia. 

Niue! de deficiencia (ND) 

En este método se llama nivel de deficiencia (ND) a la magnitud de 
la vinculación esperable entre el conjunto de factores de riesgo consi­
derados y su relación causal directa con el posible accidente. Lo valores 
numéricos empleados en esta metodología y el significado de los mis­
mos se indica en el siguiente Cuadro 6. 

Cuadro 6. Determinación del nivel de deficiencia 

Nivel de deficiencia ND Significado 

Muy deficiente 
(MD) 

Deficiente 
(D) 

Mejorable 
(M) 

Aceptable 
(B) 

1 O Se han detectado factores de riesgo significati­
vos que determinan como muy posible la gene­
ración de fallos. El conjunto de medidas preven­
tivas existentes respecto al riesgo resulta 
ineficaz. 

6 Se ha detectado algún factor de riesgo signifi­
cativo que precisa ser corregido. La eficacia del 
conjunto de medidas preventivas existentes se 
ve reducida de forma apreciable. 

2 Se han detectado factores de riesgo de menor 
importancia. La eficacia del conjunto de medidas 
preventivas existentes respecto al riesgo no se 
ve reducida de forma apreciable. 

No se ha detectado anomalía destacable algu~ 
na. El riesgo está controlado. No se valora. 
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Aunque el nivel de deficiencia puede estimarse de muchas for­
mas, se considera idóneo el empleo de cuestionarios de chequeo que 
analicen los posibles factores de riesgo de cada situación. 

A continuación (Cuadro 7) se incluye un ejemplo de cuestionario 
de chequeo tipo para controlar periódicamente el riesgo de golpes. 
cortes y proyecciones con herramientas manuales, en un centro de 

Cuadro 7. Riesgos de golpes, cortes y proyecciones en herramientas 
manuales 

Cuestionario de chequeo SÍ NO 

1. Las herramientas están ajustadas al trabajo a realizar ............... . o o 
1.1. Las herramientas son de buena calidad ............................. . o o 
1.2. Las herramientas se encuentran en buen estado de 

limpieza ............................................................................... . o o 
2. La cantidad de herramientas disponible es insuficiente en 

función del proceso productivo y personas ................................. . o o 
3. Existen lugares y/o medios idóneos para la ubicación ordenada 

de las herramientas (paneles, cajas, ... ) ..................................... . o o 
4. Cuando no se utilizan las herramientas cortantes o punzantes, 

se disponen con los protectores adecuados ............................... . o o 
5. Se observan hábitos correctos de trabajo ................................... . Q o 

5.1. Los trabajos se hacen de manera segura, sin 
sobreesfuerzos o movimientos bruscos .............................. . o o 

5.2. Los trabajadores están adiestrados en el manejo de 
herramientas ....................................................................... . o o 

5.3. Se usan equipos de protección personal cuando se 
pueden producir riesgos de proyecciones .......................... . o o 

Criterios de valoración 

Se valorará la situación como MUY DEFICIENTE cuando se haya respondido 
NO a una o más de la cuestiones 5, 5.2, 5.3. 
Se valorará la situación como DEFICIENTE cuando no siendo muy deficiente, se 
haya respondido negativamente a la cuestión 1. 
Se valorará la situación como MEJORABLE cuando no siendo muy deficiente ni 
deficiente se haya respondido negativamente a una o más de las cuestiones 1.1, 
1.2, 2, 3, 5.1. 
Se valorará la situación como ACEPTABLE en los demás casos. 
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trabajo, y en donde se indican los cuatro posibles niveles de deficien­
cia: MlN DEFICIENTE, DEFICIENTE, MEJORABLE y ACEPTABLE, en 
función de los factores de riesgo presentes. Una respuesta negativa a 
alguna de las cuestiones planteadas confirmaría la existencia de una 
deficiencia, catalogada según los criterios de valoración. 

A cada uno de los niveles de deficiencia se ha hecho corresponder 
un valor numérico adimensional, excepto al nivel «aceptable», en cuyo 
caso no se realiza una valoración, ya que no se han detectado defi­
ciencias. 

En cualquier caso, lo destacable es que es necesario alcanzar en la 
evaluación un determinado nivel de deficiencia con la ayuda del crite­
rio expuesto u otro similar. 

Niue/ de e:xposición (NE) 

El ni\·el de exposición (NE) es una medida de la frecuencia con la 
que se da exposición al riesgo. Para un riesgo concreto, el nivel de ex­
posición se puede estimar en función de los tiempos ele permanencia 
en ftreas de trabajo, operaciones en máquinas, etc. 

Los valores numéricos, como puede observarse en el Cuadro 8 si­
guiente, son ligeramente inferiores al valor que alcanzan los niveles ele 
deficiencias. ya que, por ejemplo, si la situación ele riesgo está contro­
lada, una exposición alta no debería ocasionar, en principio, el mismo 
nivel de riesgo que una deficiencia alta con exposición baja. 

Cuadro 8. Determinación del nivel de exposición 

Nivel de exposición NE 

Continuada 4 
(EC) 

Frecuente 3 
(EF) 

Ocasional 
(EO) 

Esporádida 
(EE) 

2 

Significado 

Continuamente. Varias veces en su jornada 
laboral con tiempo prolongado. 

Varias veces en su jornada laboral, aunque 
sea con tiempos cortos. 

Alguna vez en su jornada laboral y con 
período corto de tiempo. 

Irregularmente. 
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Nivel de Probabilidad (NP) 

En función del nivel ele deficiencia de las medidas preventi\·as y del 
nivel ele exposición al riesgo, se determinará el nivel de probabilidad 
(NP), el cual se expresará como producto de ambos términos: 

NP= ND xEn 

En el siguiente Cuadro 9 se facilita la consecuente categorizaci(m 

Cuadro 9. Determinación del Nivel de Probabilidad 

Nivel de exposición (NE) 

4 3 2 1 

s 10 MA-40 MA-30 A-20 A-10 z 
Q)-
"C la 
-·¡:¡ 

-~ ~ 6 MA-24 A-18 A-12 M-6 
z ·¡:¡ 

;¡: 2 M-8 M-6 B-4 B-2 Q) 
"C 

En el Cuadro 10 se refleja el significado de los cuatro niveles de 
prohahiliclacl establecidos. 

Dado que los indicadores que aporta esta metodología tienen un 
valor orientativo, cabe considerar otro tipo de estimaciones. cuando se 
dispongan, de criterios de valoración más precisos. Así, por ejemplo. si 
ante un riesgo determinado se dispone de datos estadísticos de acci­
dentalidad y otras informaciones que nos permitan estimar la probahi­
liclacl ele que el riesgo se materialice, deberíamos aprovecharlos y con­
trastarlos, si cabe, con los resultados obtenidos a partir del sistema 
expuesto. 
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Cuadro 1 O. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 

Nivel de probabilidad NP Significado 

Muy alta 
(MA) 

Alta 
(A) 

Media 
(M) 

Baja 
(B) 

Entre Situación deficiente con exposición continua-
40 y 24 da, o muy deficiente con exposición frecuente. 

Entre 

20 y 10 

Entre 
8y6 

Entre 
4y2 

Normalmente la materialización del riesgo 
ocurre con frecuencia. 

Situación deficiente con exposición frecuente 
u ocasional, o bien situación muy deficiente 
con exposición ocasional o esporádida. La 
materialización del riesgo es posible que su­
ceda varias veces en el ciclo de vida laboral. 

Situación deficiente con exposición esporádi­
ca, o bien situación mejorable con exposición 
continuada o frecuente. Es posible que suce­
da daño alguna vez. 

Situación mejorable con exposición ocasio­
nal o esporádica. No es esperable que se ma­
terialice el riesgo, aunque puede ser concebi­
ble. 

Niue/ de consecuencias (NC) 

Se consideran igualmente cuatro niveles para la clasificación de 
las consecuencias (NC). Se ha establecido un doble significado: por un 
lado, se han categorizado los daños físicos y, por otro, los daños ma­
teriales. El método evita establecer una traducción monetaria ele éstos 
últimos, dado que su importancia será relativa en función del tipo ele 
empresa y de su tamaño. Ambos significados deben ser considerados 
independientemente, teniendo más peso el daño a las personas que los 
dai'tos materiales. Cuando las lesiones no son importantes la conside­
raci{m de los daños materiales debe ayudar a establecer prioridades 
con un mismo nivel de consecuencias establecido para las personas. 

Como se puede comprobar en el Cuadro 11, la escala numérica ele 
consecuencias es muy superior a la de probabilidad. Ello es debido a 
que el factor consecuencias debe tener siempre un peso mayor en la 
valoración. 
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Cuadro 11. Determinación del nivel de consecuencias 

Nivel de NC 
Significado 

consecuencias Daños personales Daños materiales 

Mortal o 100 1 muerto o más Destrucción total del 
catastrófico (M) sistema ( difícil renovarlo) 

Muy Grave 60 Lesiones graves que Destrucción parcial del 
(MG) pueden ser irreparables sistema (compleja y 

costosa reparación) 

Grave 25 Lesiones con Se requiere paro de 
(G) incapacidad transitoria proceso para efectuar la 

(IT) reparación 

Leve 10 Pequeñas lesiones que Reprable sin necesidad 
(L) requieren de paro del proceso 

hospitalización 

Se observa también que los accidentes con baja se han considerado 
como consecuencias graves. Con esta consideración el método pre­
tende ser más exigentes a la hora ele penalizar las consecuencias sobre 
las personas debido a un accidente, que aplicando el criterio médico­
legal. Además, podemos a11adir que los costes económicos de un acci­
dente con baja aunque suelen ser desconocidos son muy importantes. 

Debe tenerse en cuenta que cuando se refiere a las consecuencias 
de los accidentes, se trata de las normalmente esperadas en caso de 
materialización del riesgo. 

Niue/ de riesgo (NR) y nivel de i1zteruenció11 (N[) 

En el siguiente Cuadro 12 se puede determinar el nivel de riesgo y. 
mediante agrupación de los diferentes valores obtenidos, establecer 
bloques de priorización de las intervenciones, a través del estableci­
miento de cuatro niveles (indicados en el cuadro con cifras romanas). 

Los niveles de intervención obtenidos tienen un valor orientativo. 
Para priorizar un programa de inversiones y mejoras, es imprescindible 
introducir la componente económica y el ámbito de influencia de la in­
tervención. Así, ante resultados similares, estará más justificada una in­
te1vención prioritaria cuando el coste sea menor y la soluci(m afecte a 
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Cuadro 12. Determinación del nivel de riesgo y de intervención 
NR = NP x NC 

Nivel de probabilidad (NP) 

40-24 20-10 8-6 4-2 

1 1 1 11 
u 100 
~ 4000-2400 2000-1200 80-600 400-200 
11) 
ca 1 1 11 b,( ·¡:; 
e 60 Q.) 
::::1 2400-1440 1200-600 480-360 (.) 1 
Q.) 
11) 1 11 11 111 e 
o 25 (.) 

Q.) 1000-600 500-250 200-150 100-50 
'O 

Gi 11 X 111 IX > z 10 
400.240 1 80-69 V 

un colectivo de trabajadores mayor. Por otro lado, no hay que olvidar 
el sentido de importancia que den los trabajadores a los diferentes 
problemas. La opinión de los trabajadores no sólo ha de ser conside­
rada, sino que su consideración redundará ineludiblemente en la efec­
tividad del programa de mejoras. 

El nivel de riesgo viene determinado por el producto del nivel de 
probabilidad y por el nivel de consecuencias. En el Cuadro 13 se esta­
blece la agrupaci(m e.le niveles e.le riesgo que originan los niveles de in­
tervención y su significado. 

Cuadro 13. Significado del nivel de intervención 

Nivel de 
NR Significado 

intervención 

4000-600 Situación crítica. Corrección urgente. 

11 500-150 Corregir y adoptar medidas de control. 

111 120-40 Mejorar en lo posible. Sería conveniente 
justificar la intervención y su rentabilidad. 

IV 20 No intervenir, salvo que un análisis más preciso 
lo justifique. 
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Es conveniente, una vez que se tiene una valoración de los riesgos, 
contrastar estos resultados con datos históricos de otros estudios reali­
zados. Además de conocer la precisión de los valores obtenidos po­
dremos ver la evolución de los mismos y si las medidas correctoras, 
desde que se aplicaron, han resultado adecuadas. 

El mismo organismo que elaboró el método hasta aquí descrito 
publicó en un Documento Divulgativo una simplificación del mismo, 
que básicamente se resume en el siguiente Esquema 1. 

Esquema 1. Niveles de riesgo 

Consecuencias 

Ligeramente Dañino Extremadamente 
dañino dañino 

1 Baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 
:c'O 
ca ca Media Riesgo tolerable Riesgo tolerable Riesgo importante .e 'O 
0,-.. -c.. Alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

La interpretación en cuanto a la acción y su temporización en fun­
ción del nivel de riesgo es la siguiente: 

Riesgo 

Trivial 

Tolerable 

Moderado 

Esquema 2. 

Acción y temporización 

No se requiere acción específica. 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se 
deben considerar soluciones más rentables o mejoras que 
no supongan una carga económica importante. 
Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que 
se mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinan­
do las inversiones precisas. Las medidas para reducir el ries­
go deben implantarse en un periodo de tiempo determinado. 
Cuando el riesgo moderado está asociado a consecuencias 
extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior 
para establecer, con más precisión, la probabilidad de daño 
como base para determinar la necesidad de mejora de las 
medidas de control. 
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Riesgo 

Importante 

Intolerable 
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Esquema 2. (Continuación) 

Acción y temporización 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 
riesgo. Puede que se necesiten recursos c9nsiderables para 
controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo 
que se está realizando, debe remediarse el problema en un 
tiempo inferior al de los riesgos moderados. 

' ~!i:~i:~¿1~1&;,~~'pq , 
, recursos ilimiJad9s, deee pt0 

. ',,.:,';~7-;/,,~.,;,,,., ~<,, /,'-

Un modelo de formato para la realización de la evaluación del ries­
go con el método simplificado descrito, es el siguiente: 

Formato l. Modelo para Evaluación de Riesgos 

Evaluación de riesgos Hoja:_ de -

Localización: Evaluación 
O Inicial O Periódica 

Actividad/Puesto de trabajo: Fecha de evaluación: 

N.º trabajadores: Adjuntar relación nominal Fecha última evaluación: 

Factor de riesgo 
Probabilidad Consecuencias Estimación del riesgo 

B M A LO D ED T TO M 1 IN 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
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2.6. CONTROL DE LOS RIESGOS 

Cada una de las situaciones de riesgo que han sido evaluadas y son 
susceptibles de corrección, deben someterse a una fase de estudio, en 
la que se intentará encontrar la solución más operativa a los factores 
determinantes de la situación de riesgo estudiado. 

Los métodos de control ele los riesgos deberán seleccionarse aten­
c.liendo a su eficacia en la resolución del problema y de acuerdo con las 
premisas siguientes: 

a) Combatir los riesgos en su origen . 
b) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta 

a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección 
de equipos y métodos de trabajo y ele producción, con mira, en 
pa1ticular a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir 
los efectos del mismo en la salud. 

c) Tener en cuenta la evolución ele la técnica. 
el) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún riesgo. 
e) Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la 

individual. 
f) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores 

Resulta evidente que estos planteamientos deben adoptarse para 
cada caso de forma unitaria o conjunta, no excluyendo la aplicación de 
uno de ellos en la de los restantes. Además, se observará que la apli­
cación en orden descendente de la relación de premisas planteadas 
tiende a restar eficacia, en muchos casos, a la medida correctora pro­
puesta. 

A su vez y en general, todas las medidas correctoras que puedan 
ser estudiadas, deberán tener en cuenta unos principios básicos que 
pueden ser resumidos en los siguientes puntos: 

l.º Correspondencia con la situación de riesgo 

Este aspecto es evidentemente fundamental y tiene que ser tenido 
en cuenta, con independencia de que la misma medida correctora 
pueda servir por sí misma o combinando su actuación con otra para la 
solución de algún otro problema colateral. 
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2.º Viabilidad práctica 

Una medida correctora, sobre todo, tiene que ser realizable prácti­
camente desde el punto de vista real. 

Por ello, debe estar totalmente adaptada al proceso productivo, 
del elemento o de la instalación. 

Este planteamiento puede parecer muy simple y por lo tanto de in­
necesario el comentario, pero la experiencia apunta que en muchas si­
tuaciones propuestas y/o soluciones realizadas de buena fe y técni­
camente perfectas para la resolución del problema por parte de los 
técnicos (prevención, mantenimiento, producción, etc.), se consideran 
ut(lpicas por parte ck la organización. Esta situación lleva a la toma de 
decisiones e.le tipo «binario», es decir, todo o nada, y como la solución 
propuesta no se puede asumir se decide no tomar ninguna decisión al 
respecto. asumiendo que el riesgo evaluado no se puede reducir y 
mucho menos eliminar, a pesar de que tenga un valor alto o muy 
alto. 

3. º Eficacia correctora 

Es normal encontrar varias medidas correctoras de posible aplica­
ción a una misma situación de riesgo, pero cuya diferencia sea la dis­
tinta actuación sobre el riesgo, que puede dar como consecuencia una 
mayor o menor disminución del grado de riesgo encontrado. 

Para poder determinar cuál de estas medidas correctoras es la que 
conviene aplicar. se deberá determinar si elimina el riesgo o bien re­
duce su grado. siendo evidente que la mejor solución es la que consi­
gue eliminar el riesgo. En el otro caso se deberá calcular cuál es el nue­
vo valor del grado de riesgo que se obtendrá con la aplicación ele 
cae.la solución, así como su desviación respecto del valor tomado como 
grado e.le riesgo tolerado. 

Desde otro punto e.le vista, pero en estricta relación con este prin­
cipio e.le eficacia correctora, debe figurar el hecho e.le que una medida 
correctora no debe presentar o potenciar la aparición ele nuevos ries­
gos. Este aspecto, que es tan evidente, no siempre queda contemplado 
y afecta normalmente a problemas ele diseño. 
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4.° Factor de Coste 

En muchas ocasiones este será el elemento decisinl que permitirá 
elegir entre las posibles medidas correctoras que hayan podido ser 
estudiadas y seleccionadas, de acuerdo con los principios anteriores. 

La consideración del Factor de Coste en el proceso e.le estudio y se­
lección e.le medidas correctoras puede ser, y de hecho lo cs. muy dis­
cutido en el sentido de que, al menos aparentemente. no debería con­
dicionarse la efectividad de una medie.la correctora a su coste. 

No debe olvidarse que los recursos económicos en la empresa son 
finitos y que prima un principio de ahorro e.le costes. aunque en el 
tema ele que se trata, como es bien sabido, no se pueden valorar toe.las 
las cuestiones de costes posibles, existiendo además parámetros que 
no se pueden transponer de forma directa a valor monetario ( p.e.: de­
terioro del clima laboral, c.la110 físico a las personas. pérc.lic.b de imagen 
corporativa, etc.). 

Resulta lógico plantear el control ele la eficacia preventiva e.le la me­
die.la correctora aplicada, que, aunque es importante. resulta a menudo 
olvidado, sobre todo cuando no existe una organización pre\·enti\·a de­
finida que tengan asignada esa función. 

Su necesidad resulta evidente, si se considera que la medie.la co­
rn:ctora puede resultar con mayor o menor eficacia respecto a la utilidad 
c¡ue había sido pensada, o incluso que la modificación de un c.letermi­
nac.lo proceso de trabajo podría llegar a alterar la efectividad e.le la mis­
ma. por lo que es necesaria una revisión periódica e.le estas condiciones. 

En realic.lac.l el proceso e.le control e.le la eficacia preventiva es el ini­
cio de una nueva Evaluación ele Riesgos, que podría ser calificada 
como Revisión e.le la Evaluación de Riesgos, que trata e.le detectar los 
cambios que se han producido desde la evaluación anterior. bien por el 
previsible cambio en las condiciones de trabajo o debido a la aplica­
ción ele las medie.las correctoras incluidas en el Plan e.le Acci(m Pre­
ventiva derivada de la anterior ev:tluaci(m. 

Esto lleva a pensar que, en consecuencia, no es posible prescindir 
de esta técnica una vez se han detectado riesgos, sino que es impres­
cindible la programación de nuevas ev:tluaciones de riesgos de forma 
sistemática, para poder mantener un control de b e\"(iluci(m de los di­
ferentes riesgos detectados. y un control sobre la aparición de nue\"(JS 
Lictores e.le riesgo. 

Este proceso que se puede denominar de mejora continua. y que 
encaja perfectamente con la cultura de gestión existente en la mayor 
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parte ele las empresas, permite ir disminuyendo el rango del nivel ele 
riesgo aceptable en la medida que se vayan solucionando los riesgos 
que estaban por encima ele ese grado. 

Así por ejemplo, una evaluación ele riesgos que clasificase un de­
terminado riesgo en el puesto número tres, ele una hipotética lista se­
gún el nivel ele riesgo, una vez aplicada la medida preventiva decidida 
podría pasar a ocupar el puesto número doce ele esa misma lista, te­
niendo por encima en grado a riesgos que en una primera evaluación 
se ciaban por aceptables, según la comparación relativa aplicada, y 
que ahora pasa a considerarse que requiere una intervención para su 
eliminación o reducción, al tener un valor relativo mayor. 

Aunque no están específicamente diseñados para la evaluación ele 
riL'sgos laborales que pueden provocar daños a los trabajadores, exis­
tL'n otros métodos ele evaluación ele riesgos enfocados a la seguridad 
de' las instalaciones y procesos ele trabajo, que pueden tener influencia, 
como no, en la seguridad física ele los trabajadores. 

Se nombrar a continuación con lo que se consideran ele mayor di­
fusión y aplicación en la industria. 

Índices de Dow y Mond 

Estos índices permiten realizar una evaluación rápida ele los riesgos 
en una unidad ele proceso ele una industria química. Se fundamentan 
en asignar una serie ele penalidades y bonificaciones al sistema objeto 
ele estudio. El índice ele Moncl, presenta la diferenciación ele tener en 
cuL'nta la toxicidad ele los productos. Estos índices, evalúan el número 
ele días probables que la unidad estará fuera ele servicio y el costo 
aproximado que esto supone. 

Método «qué ocurre si ... " 

Es un estudio sistemático ele un proceso o ele una operación, me­
diante unas preguntas que empiezan tocias por «¿qué sucedería si ... ?», 
obteniéndose de este modo una serie ele respuestas al posible riesgo. 

Método Hazop 

Consiste en estudiar las posibles variaciones en el funcionamiento 
de una planta de proceso química, para averiguar posibles situaciones 
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accidentales. Este estudio se realiza mediante la utilización de unas «¡xt­
labras guía», que son: 

• No (none). 
• Más de ( more c!f). 
• Menos de Uess qf). 
• Parte de (part qf). 
• Más que ( more than). 
• Otro ( o/her than). 

Estas palabras se aplican en unas reuniones ele un equipo multi­
disciplinario (formado por el ingeniero proyectista, ingeniero de pro­
ceso, el instrumentista, el químico ele investigación, etc.), el cual se de­
dica a alterar el funcionamiento de la planta, siguiendo las palabras 
guía. 

Análisis por árbol de.fallos 

El método del árbol de fallos, nos permite que, partiendo de un su­
ceso peligroso como puede ser un incendio. una L'xplosión, un escape 
de gas tóxico, etc., podamos llegar a las causas que dan lugar a este in­
cidente. El suceso recibe el nombre de evento final y se coloca en la 
parte alta del [irbol, apareciendo las posibles causas del suceso ( sub­
sucesos), desarrollando éstos una rama del árbol, que se van relacio­
nando a través de unas entradas "Y" (los sucesos deben darse simultú­
neamente) o entradas"º" (cuando no es necesaria esta simultaneidad l. 
Ver Cuadro 14. 

Este es un análisis cualitativo y cuantitativo, ya que permite asignar 
valores de frecuencia ele fallos, para poder estimar la frecuencia de fa­
llo probable del evento final. 
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Cuadro 14. Ejemplo de árbol lógico de fallos 

No funciona 
el sistema de 

frenado de socorro 
(paracaídas) 

Suceso 

El ascensor cae al fondo 
de la caja 

y 

Fallo del cable 
(rotura) 

No funciona 
el sistema 
de tracción 

No funciona el 
sistema de frenado 

Puerta que condiciona la actualización de un suceso a los de los sucesos que la 
anteceden 

Puerta que, para salida, necesita cualquier vía de entrada 

LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

La investigación de accidentes es un capítulo importante de la pre­
vención y debe incluir tanto los análisis de las causas, como averiguar 
que las constataciones de los hechos se ajustan a la realidad. 

Es evidente que en muchas ocasiones, no solamente resulta difícil 
averiguar las causas de los accidentes, sino las propias circunstancias 
en las que se produjeron. 

Confirmar que una persona fue lesionada por una máquina y no 
por otra más «reglamentaria»; o que una persona se cayó desde una pla­
taforma protegida y no desde otra antirreglamentaria; o que estaba 
efectuando una operación y no otras, forma pa1te imprescindible de la 
investigación de los accidentes, pero no constituye toda la investiga­
ción ni mucho menos sustituye a un análisis del accidente. 
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La investigación de accidentes como técnica analítica " a posteriori» 
tiene como finalidad obtener la información más completa y precisa 
posible sobre las causas y circunstancias del accidente, mientras que el 
objetivo último es: 

a) Evitar que sucedan en el futuro accidentes similares. 
b) Descubrir nuevos riesgos donde existan. 
c) Conducir a la implantación de medidas correctivas. 

Metodología 

Los procedimientos de investigación de accidentes pueden ser muy 
complejos y pueden incluir muchas de las fases y pasos que se siguen 
en el diagrama del Cuadro 15, pero en cualquier caso, deberán tener 
en cuenta las siguientes fases: 

l.ª FASE: Constatación de lesiones, agentes reales. Indicación 
de los equipos, máquinas, herramientas, sustancias, etc., que produje­
ron tales lesiones así como otros datos identificativos. 

2.ª FASE: Descripción del accidente. Relación de antecedentes, 
circunstancias, condiciones que estaban presentes cuando se produjo 
c:l accidente. 

3.ª FASE: Análisis de las causas. Selección de factores que intro­
ducidos o modificados hubieran hecho inevitable el accidente. 

4.ª FASE: Medidas preventivas. Propuestas concretas a nivel téc­
nico o de organización. 

La primera y la segunda fase, son fases que podríamos denominar 
«notariales», pues únicamente levantan acta fehacientemente de «lo 
que», «cuándo», «cómo» y «con qué» se produjeron los hechos: lesiones, 
equipos, productos, horario, lugares, operaciones, etc. 

La tercera fase del análisis es realmente la que explica el porqué e.le 
los hechos, y hacia donde deben dirigirse las correcciones hasta un ni­
vel donde la prevención quede garantizada por factores estables o 
permanentes: gestión, organización, sistemas de protección y control 
de los mismos. La concreción y materialización de dichas propuestas 
será la cuarta fase. 

Por tocio lo indicado hasta el momento se deduce que, para elimi­
nar las causas ele los accidentes, y consiguientemente para la mejora 
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Cuadro 15. Diagrama de flujo de la investigación de accidentes 

Preparar política y procecimientos 
de investigación 

Programa de investigación 

Entrenar investigadores 

Guía 

V 
E 
R 
1 
F 
1 

c 
A 
R 

El accidente o incidente ocurre 

¿Existen consecuencias de pérdidas 
graves o potenciales? 

SÍ 

La Administración investiga 

Analizar la reacción y las acciones 
limitadas por las pérdidas 

Analizar los actos y condiciones 
subestándares 

Analizar las causas básicas 
• Los factores personales 
• Los factores de trabajo 

Analizar la administración del programa 
• Cobertura 
• Normas 
• Cumplimiento 

¿Muestra el análisis lo que sucedió, 
lo que debería haber sucedido y el 

por qué de las diferencias? 

SÍ 

Dirigir reuniones de análisis de 
pérdidas 

Técnicas de seguridad 

Poner en práctica las acciones iniciales 

El supervisor de línea investiga 

Recolectar evidencias 

Diagramas y 
mapas del lugar 

Analizar las 
posiciones 
relativas 

Analizar las 
partes 

que fallaron 

Fotografías 

Análisis 
detallado 

del equipo 

Someter a 
prueba 

los materiales 

Reconstituir el accidente 

Recolectar más evidencias y volver 
a analizar 

Preparar 
• Información de pérdidas 
• Boletines de información de pérdidas 

• Dar primeros auxilios y RCP. 
• Prevenir los accidentes secndarios. 
• Notificar a los servicios de emergencia. 

Entrevistar 
testigos 

Examinar los 
-... materiales 

_.. Examinar los 
-... equipos 

_.. Examinar la 
documentación 

Analizar las 
causas 

Desarrollar y 
tomar medidas 

correctoras 

Informar los 
hallazgos y 

medidas que se 
tomen 

Acciones de 
seguimiento 

87 
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apreciable del nivel de seguridad, tiene que proponerse y producirse 
algún cambio en el sistema de trabajo, bien a nivel técnico, bien de 
proceso o de organización. 

Tipos de investigación de accidentes 

En función de los fines de la Investigación, se pueden clasificar se­
gún los tipos descritos en el Cuadro 16. 

Tipos 

En línea 

Especializada 

Exterior 

Cuadro 16. Investigación de accidentes 

Ámbito Ejecución 

Todos los accidentes, aten­
diendo a un doble objetivo: 
- Notificar la totalidad. 
- Tomar medidas correc-

toras dando prioridad a 
aquellas que presentan 
un mayor potencial de 
consecuencias. 

- Todos los accidentes 
graves o mortales. 
Los que presentan nota­
ble frecuencia repetitiva. 

- Otros criterios a juicio de 
especialistas. 

Determinación de in­
cumplimiento legal. 

Realizada por el mando inter­
medio, aunque puede estar 
asesorado por especialistas. 

Realizada por el técnico de 
prevención. Se recomienda 
que estas investigaciones se 
realicen en presencia del 
mando intermedio directo y/o 
personal de línea. 

Personas externas a la em­
presa. 
Órganos de Administración 
del Estado. 

Indice guía para il?forme de investigación especializada 

No hay un modelo normalizado, existiendo una gran variedad de 
ellos. Se presenta a continuación en el Cuadro 17 un índice que puede 
servir como orientación para su confección. 
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Cuadro 17. Informe de investigación especializada 

Identificación Condicionantes Causas Medidas 
principales correctoras 

Accidente: Descripción del Primarias o del Previsión: 
- Fecha, hora del trabajo: riesgo: -Técnicas. 

día, hora de - Resumen del -Técnicas. - Humanas. 
trabajo, lugar. método de - Humanas. 

- Puesto de trabajo que se Prevención: 
trabajo y realizaba. Secundarias o -Técnicas. 
dependencia. - Fase de del suceso: - Humanas. 

- Consecuencias trabajo en que -Técnicas. 
humanas y se inició el - Humanas. Protección: 
materiales. accidente. -Técnicas. _J 

- Referencias Terciarias o de - Humanas. <( (f) 

lll w 
informe de Descripción del las o z 

_J o 
accidente de accidente: consecuenc ias: (9 ü5 
línea. - Desarrollo -Técnicas. z ::::, 

_J 

cronológico y - Humanas. 
·O ü 
z z 

Investigación: estricto de - o o... 
- Investigación hechos o ü 

y fecha. deducidos. 
- Lugares - Si procede, 

visitados. apoyo con 
- Personas fotografías, 

consultadas. esquemas, 
- Mediciones etc. 

técnicas. 
Información 
trascendente. 

La investigación ele accidentes debe ser una herramienta que debe 
ser utilizada con destreza y eficacia por aquellas personas que tienen 
rL·sponsabilic.lac.les en materia ele prevención ele riesgos en la empresa. 

Si bien es aceptado que resulta muy improbable que un accidente 
se repita tal y como ha sucedido con anterioridad. y ello podría hacer 
pensar que la investigación del mismo no resulta una medie.la o actua­
ción preventiva sobre el accidente en cuestión. es evidente que alguna 
de las causas del mismo pueden ser a su vez causa de otros accidentes 
similares o no. Será por lo tanto una medie.la preventiva para futuros su­
cesos, aunque para el que ya ha sucedido no es posible aplicar ya 
ninguna prevención. 

Del mismo modo resulta conveniente y adecuado que el sistema ele 
pre\"ención ele la empresa indague no sólo sobre las causas de los su-
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cesos que provocan daños personales, sino también sobre aquellos 
que provocan daños materiales y podrían haber provocado daños per­
son~tles, aunque en ese momento o suceso no lo haya sido así. 

Si bien es cierto que la seguridad absoluta no existe, también lo es 
que existen indicadores que nos advierten ele la probable inmediatez 
de un accidente; estos indicadores son los que se conocen como acci­
dentes blancos, sólo daños materiales, e incidentes, ni daños materiales 
ni personales. 

Si se actúa sobre estos indicadores se estará cumpliendo con el 
objeto fundamental de nuestra legislación en materia de prevención de 
riesgos laborales: la protección eficaz en materia de seguridad y salud 
laboral. 

De multitud de estudios (HENRICH, BIRD, PEARSON, etc.), se de­
duce que antes de que ocurra un accidente siempre se nos presentan 
situaciones que debemos mejorar para que aquellos no se lleguen a 
producir. 

Entre las metodologías que existen para la investigación ele acci­
dentes se encuentran las que se resumen a continuación: 

Todo accidente no se produce por una única causa sino por múlti­
ples y en ningún caso puede reducirse solamente a los errores huma­
nos o a los errores técnicos. 

Siempre al construir el árbol nos vamos a encontrar una actividad 
del ser humano entre los primeros eslabones; la investigación será 
tanto mejor cuanto más profundicemos en la misma para llegar a las 
causas básicas que originaron el accidente. El análisis superficial lleva a 
calificar el incidente como fortuito, «un accidente más». 

Casi tan malo como eso es limitar el análisis a señalar un error hu­
mano de la persona que sufra el accidente, pues, aun pudiendo ser así, 
eso se debe a que anteriormente otro ser humano, NO HA PODIDO, 
NO HA QUERIDO o NO HA SABIDO prevenir los riesgos; la mayor 
parte de las veces quienes conciben, programan, organizan el trabajo 
no son los propios trabajadores encargados de su ejecución. 

El análisis ck los accidentes no es un fin en si mismo, sino un me­
dio: el conocimiento de las causas de los accidentes sólo es viable y tie­
ne interés cuando llega a utilizarse para llevar a cabo acciones ele pre­
vención. 
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• El análisis ele los accidentes no sustituye a las denüs técnicas 
preventivas, tales como el estudio del puesto de trabajo o los 
análisis «a priori» (inspecciones ele seguridad y evaluaciones de 
riesgos). 

• El método del árbol de causas no es un teoría del accidente: su 
uso es compatible con otro nivel ele análisis más globales. 

• La práctica del análisis de los accidentes y en particular la utili­
zación del método Arbol de Causas debe ser objeto de un traba­
jo en grupo. 

Este método se basa en la concepción de que existen múltiples 
causas del accidente. 

Se trata ele un procedimiento «ascendente» o inductivo: parte del 
accidente pero remonta hacia los disfuncionamientos que lo pro\·o­
caron y que contribuyeron a provocarlo. Es un procedimiento tipo 
«diagnóstico» que busca identificar el estado del sistema conociendo el 
síntoma. 

La ventaja que presenta este método es que, por un lado, mediante 
una secuencia lógica y sencilla, podemos llegar a profundizar en los 
hechos causantes del accidente mis alejados de la lesión ( «hechos 
h:tsicos»). 

Esta situación permite la otra actuación importante en prevención, 
priorizar actuaciones, ya que si un «hecho básico» aparece en muchos 
accidentes, su corrección evitará todos aquellos accidentes semejantes 
actuando sobre una sola causa. 

Las tareas que implican la aplicación del método y su explotación. 
son las siguientes: 

Recopilación de la it?formació11 

Se debe recoger información sobre hechos concretos y objetivos 
( hechos reales) y no interpretaciones y juicios de valor. 

,,:C11á11do? 

Lo más pronto posible, después del accidente/incidente, perso­
tündose en el lugar de los hechos para recoger la mf1xima información 
sobre los mismos. Si se deja transcurrir tiempo, las modificaciones de 
las condiciones de trabajo pueden no permitir detectar situaciones 
que después son difíciles de comprobar. 
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¿Quién? 

Las personas que van a realizar la investigación tendrán conoci­
miento de la actividad y su forma habitual de ejecución. 

Generalmente la persona o personas que realizan la investigación 
son conocedoras de los métodos analíticos utilizados en la investiga­
ción de accidentes, pero puede ser que no sean conocedoras del tra­
bajo; en estos casos deberán ir acompañadas por el responsable del de­
partamento donde se produjo el accidente. 

¿Cómo? 

La información debe cubrir los siguientes aspectos sin que el orden 
que se indica deba ser prioritario. 

• Recouida de muestras y mediciones. b 

• Información de testigos. 
• Análisis del técnico o técnicos. 

Una vez que se tiene toda la información es necesario ordenar 
cronológicamente todos los «hechos» recogidos para representarlos 
gráficamente en los que se denomina «árbol ele causas del accidente». 

La denominación del método como «árbol de causas» se debe a 
que su representación semeja la estructura de un árbol donde el pu~t? 
de arranque es la lesión y las ramas son los «hechos» que lo han ong1-
nado. 

Para iniciar el análisis del accidente se debe partir del primer acon­
tecimiento del que se tenga conocimiento, es decir del accidente ( el in­
cidente o el daño), aunque lo cie1to es que este es el último de una ca­
dena de hechos. 

Este hecho accidental es llamado «último hecho». 
Los hechos que lo explican y lo preceden son llamados «hechos an­

teriores». 
El orden cronológico que hay que seguir desde el «último hecho» es 

el siguiente: 

l." Interrogación a partir del último hecho 

¿Qué ha hecho falta que pasara «inmediatamente antes» para que 
este último hecho se produzca? 

Ejemplo: un resbalón en un charco ele aceite 
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Último acontecimiento: el resbalón (A) 

Pregunta: ¿Qué ha hecho falta para que este resbalón se produzca' 
Respuesta: Que haya un charco de aceite ( 1) 

Esta situación produce un Encadenamiento 

G)---------.® 

Que significa que el hecho 1 provoca la consecuencia A 

2." Interrogación del hecho anterior 

¿ El hecho anterior puesto en evidencia es suficiente para explicar el 
último acontecimiento?. 

En el ejemplo que se está manejando: ¿El charco de aceite es sufi-
ciente para explicara el resbalón? 

Si la respuesta es que si, tenemos el encadenamiento anterior. 
Si la respuesta es que no, es «necesario» encontrar otros hechos. 
Por ejemplo: no llevar calzado con suela antideslizante 

Se produciría una conjunción de dos hechos. 
En el ejemplo: - El charco 

- La ausencia de calzado antideslizante 

La representación de esta conjunción sería: 

3." ¿El hecho anterior tiene otras consecuencias? 

Ejemplo: Han caido ramas 0 sobre la calzada después de una 
tormenta ~- Esta misma tormenta ha roto igualmente hilos telefóni­
cos® 
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En esta situación se dice que hay una disyunción 

4.º ¿ Otros hechos gravitan alrededor del último hecho o de los hechos 
anteriores, cuyo conocimiento y puesta en marcha son útiles para 
la prevención? 

Ejemplo: El trabajador del accidente 0 ha tenido ya varios acci­

dentes® 

®-------------® 

Se trata ele relaciones indirectas 

Cada hecho, sin excepción, es interrogado exactamente como el úl­
timo con ayuda ele estas cuatro preguntas: 

Preguntas del método «árbol de causas» para el análisis 
de accidentes 

l.ª ¿Qué ha hecho falta que pasara inmediatamente antes para 
que este hecho se produzca? 

2.ª ¿ El hecho anterior puesto en evidencia es suficiente para ex­
plicar el acontecimiento sobre el que se pregunta?. 

3.ª ¿El hecho anterior tiene otras consecuencias? 
4.ª ¿Otros hechos gravitan alrededor del acontecimiento sobre el 

cual preguntamos y cuyo conocimiento permite precisar el contex­
to en el que el accidente se ha producido? 

Para mayor claridad en la comprensión del método se plantea el si­
guiente ejemplo: «Queriendo limpiar en marcha un cilindro ele su má­
quina, Pedro se ha atrapado la mano. Ha podido parar la máquina y no 
ha tenido más que un dedo ligeramente contusionado». 
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Último hecho: Dedo ligeramente contusionado 

Cuestión 1: ¿Qué ha hecho falta que pasara inmediatamente antes 
para que este hecho se produzca? 

Respuesta]: Pedro ha tenido el dedo atrapado a punto de entrar en 
el cilindro, produciéndose ligeras contusiones. 

Dedo ligeramente 
contusionado 

Dedo atrapado 
en el cilindro 

Cuestión 2: ¿ El hecho anterior puesto en evidencia es suficiente 
para explicar el acontecimiento sobre el que se pregunta?. 

Respuesta 2: Sí, porque ha habido contusiones, y no porque éstas 
no sean más que ligeras. 

Ha hecho falta que Pedro pudiera parar la máquina, ya que, si no, 
las consecuencias, presumiblemente, hubieran sido otras y no sólo el 
dedo ligeramente contusionado. Se trata de un hecho que ha conse­
guido disminuir las consecuencias y que es útil conocer. 

Cuestión 3: ¿El hecho anterior tiene otras consecuencias? 
Re,\puesta 3: No se tiene información de que así haya sido, por lo 

tanto la respuesta es no. 

Cuestión 4.": ¿Otros hechos gravitan alrededor del acontl'cimiento 
sobre el cual preguntamos y cuyo conocimiento permite precisar el 
contexto en el que el accidente se ha producido? 

Respuesta 4.": No se tiene información al respecto, lo que conduce 
a una respuesta negativa. 

El esquema/organigrama del qul' dispondríamos sería el siguien­
te: 
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Ha podido parar 
la máquina 

Dedo ligeramente 
contusionado 

Dedo atrapado 
en el cilindro 

Se disponen ele dos hechos anteriores que van a ser «cuestionados» 
para buscar antecedentes. Para mayor simplicidad en el ejemplo se pre­
gunta directamente aquellas cuestiones que tiene una respuesta que 
dan información relevante para confeccionar el esquema. 

Cuestión 5: ¿Qué ha hecho falta para que Pedro pudiera parar su 
m{tquina? 

Respuesta 5: La descripción del accidente no lo dice pero se puede 
encontrar un ejemplo: dispositivo ele parada ele emergencia al alcance 
de la mano. 

En un caso real habría que indagar sobre esta cuestión para en­
contrar la respuesta y no presuponer que hay una parada de emer­
gencia accesible. 

Cuestión 6: ¿Qué ha hecho falta para que Pedro se atrapase un 
dedo en el cilindro? 

Respuesta 6:Hace falta que tuviese la mano sobre el cilindro 

Dedo atrapado 
en el cilindro 

Mano 
1 cilindro 
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Cuestión 7: ¿El hecho de tener la mano sobre el cilindro es sufi­
ciente para explicar que el dedo haya siclo atrapado' 

Respuesta 7: No, hace falta también que la máquina estuviera en 
marcha. 

Mano 
obre el cilindro 

Dedo atrapado 
en el cilindro 

Máquina 
en marcha 

Cuestión 8: ¿Qué ha hecho falta para que Pedro tenga la mano so-
bre el cilindro? 

Respuesta 8: Que él limpiase el cilindro (por ejemplo) 

Cuestión 9: ¿ Es suficiente? 
Respuesta 9: Sí 

Cuestión 10: ¿Qué ha hecho falta para que Pedro limpie d cilindro? 
Re:,puesta 1 O: Que fuera necesario limpiarlo 

Cuestión 11: ¿Es suficiente? 
Re.\puesta 11: No, ha hecho falta también que no hubiera otro sis­

tema ele limpieza. 

Con esta secuencia, que debe considerarse como un ejemplo y 
nunca corno la aplicación real del método ya que en algún caso se ha 
utilizado ejemplos o posibles respuesta sin contrastar, se tiene varios 
elementos del organigrama ele este suceso. 
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Ha podido parar 
la máquina 

¿Dispositivo de pa 
al alcance? 

Dedo ligeramente 
contusionado 

Dedo atrapado 
en el cilindro 

Mano sobre Máquina 
el cilindro en marcha 

Limpieza 
con trapo 

No hay 
de limpi otra maner 

Se debe tener en cuenta que un caso real habría que seguir efec­
tuando otras preguntas y obteniendo otras respuestas (casillas en blan­
co). 

Se dejar{t ele preguntar cuando las respuestas no hacen progresar 
más en el reconocimiento ele los acontecimientos. 

Ejemplo: ¿Qué ha hecho falta para que el dispositivo ele parada es­
tuviera al alcance? 

Respuesta: Por construcción es así. 

Estando trazado el organigrama se deberá verificar su exactitud, re­
visando ele ahajo a arriba. Se asegura así que cada hecho anterior es la 
causa del hecho que le sigue (arriba en el grMico) por ello se hace la 
pregunta: ¿Y es el hecho «X» el que provoca «Y»?. 

Este método tiene como objetivo identificar las causas del suce­
so/accidente que se analiza, o, a menudo se plantea que si una deter­
minada causa no hubiera existido el accidente no se hubiera pro<luci-
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do, o con la tendencia a contentarse con una solución que elimina. la 
que parece ser causa principal del accidente. 

Esta actitud puede generar cie1tos problemas. hay que consickrar 
que tocios los hechos o causas son importantes. 

Como criterio general se debe plantear que cuanto m{ts descenda­
mos en el árbol ele las causas, más no alejamos del hecho último que 
analizamos (accidente), la causa que tratemos tenclr{t m{1s peso espe­
cífico en el posible origen que desencadenó el accidente. Se podría 
afirmar que la causa o causas principales, en la mayor parte ele los ca­
sos, serán antecedentes muy anteriores ( temporal. organizativa y con­
ceptualmente) al suceso que analicemos. 

Este método, al igual que otros, tiene ciertos problemas que pue­
den restarle eficacia si no se consideran en su aplicación. 

Generalmente, nunca se comienzan las cosas por el final sino por el 
principio, el tener que retroceder en los hechos requiere romper con 
hábitos fuertemente arraigados. 

Cuando aparecen hechos independientes pero que sucedieron cro­
nológicamente, se tiende a relacionarlos secuencialmente y no en con­
junción (ver punto aspectos de la disonancia cognitiva en apa1tados an­
teriores). 

Aunque el método define un único procedimiento, ello no es garan­
tía ele que el diagrama obtenido, con independencia ele quien lo realice, 
sea siempre el mismo; esto se debe a que o bien se cometen errores con 
respecto a ciertas reglas del método (errores graves) o bien unos des­
glosan lo hechos más que otros, lo que hace que el ftrbol sea nüs expli­
cativo y, en consecuencia, con una mayor longitud gráfica de las ramas 
que otros que pretenden agrupar en un mismo paso varios hechos. 

Los otros factores, que ele alguna manera intervienen en la cons­
trucción del árbol, se corresponden con puntos que radican: en crite­
rios subjetivos del que realiza el a1ülisis, en tomar como punto de 
partida para obtener los «hechos» unos sistemas de referencia distintos 
(en ocasiones debido a las posibilidades de intervención que tienen so­
bre lo sucecliclo, experiencias personales o al puesto que desempeí'lan). 

En general, podemos concluir que existen dos tipos ele factores 
que influyen en la construcción del árbol: 

• Unos relacio11aclos con el conocimiento del método. 
• Otros externos al método. 

De estos últimos, son importantes la pericia del técnico, los testi­
gos involucrados, los objetivos perseguidos y, en muchos casos, las 
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posibilidades de intervención que tengamos sobre aquello que se in­
vestiga. 

La forma ele corregir los problemas que presenta el método es: 

• Conocer perfectamente el método. 
• Realizarlo en grupos ele trabajo. 

Las diferencias de este método con otros de carácter inductivo 
como puede ser el del Árbol ele Fallos y Errores son significativas y se 
resumen en el siguiente cuadro: 

Cuadro 18. Comparación de métodos de análisis 

Árbol de Causas 

• Técnica analítica posterior al acci­
dente. 

• Método clínico, inductivo, parte del 
accidente y va hacia atrás hasta la 
determinación de las causas de un 
accidente particular. 

• Representa gráfica y lógicamente 
las combinaciones de hechos que 
se produjeron realmente en un sis­
tema dado y que condujeron al 
acontecimiento no deseado. 

• La relación entre causas solamente 
puede expresarse mediante «y», 
pues una vez acaecido el accidente 
no se pueden hacer interpretacio­
nes. 

• Método reactivo. 

Árbol de Fallos y Errores 

• Técnica analítica anterior al fallo del 
sistema. 

• Procedimiento ascendente de análi­
sis. Estudia posible fallos que puede 
tener un sistema, con anterioridad a 
que el fallo se manifieste. 

• Representa gráfica y lógicamente las 
combinaciones de acontecimientos 
posibles, a la vez perturbados y nor­
males que se encuentran en el siste­
ma y pueden conducir a un aconte­
cimiento no deseado. 

• La relación de hechos que se pue­
dan dar origen al suceso final pue­
den estar unidos por «y» o por «o», 
ya que para que un suceso final que 
todavía no se ha producido se pro­
duzca pueden ocurrir unos hechos 
u otros. 

• Método activo. 

• El método del árbol de causas analiza hechos reales y se apoya 
en el análisis de seguridad. 

• El método del árbol ele fallos analiza hechos potenciales y se 
apoya en el estudio ele la fiabilidad. 
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3. NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE ACCIDENTES. 
ESTADÍSTICAS 

Los accidentes son una fuente ele información que conviene apro­
vechar al máximo y, para ello, es necesario que todo lo ocurrido en el 
entorno del accidente quede reflejado, ordenado y dispuesto para 
posteriormente apreciar lo que realmente pueden ser determinante 
de riesgo y poder aplicar consecuentemente las medidas correctoras, 
con objeto de evitar su repetición o sus consecuencias. 

Es importante que, en el ámbito en el que se vaya a analizar este 
control de accidentes (empresa, sector de actividad, etc.), se dicten 
normas que precisen los tipos ele accidentes que deben notificarse y el 
circuito que deben seguir la información recogida, así como la res­
ponsabilidad en la confección del parte ele accidente. Esta función 
debe realizarla una persona que conozca los diversos factores que 
han intervenido en su desarrollo. 

El estudio estadístico de accidentes es básico para orientar las ac­
ciones y técnicas prevencionistas y, siempre que funcionen correcta­
mente la notificación, registro y clasificación ele los accidentes. se ten­
drá una información más real e.le los resultados conseguidos, 
especialmente cuando los volúmenes de accidentes estudiados sean 
suficientemente grandes. 

3.1. NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES 

La notificación de accidentes consiste en la confección y envío de 
un documento que nos describa e.le forma completa y resumida el ac­
cidente. 

En una notificación deben aparecer los datos de dónde, cómo y por 
qué ocurren los accidentes, para que ele su estudio y análisis pueda fi­
jarse una política preventiva. 

Este documento debe ser cumplimentado por el encargado, jefe ele 
sección o similar ele la persona acciclentacla, realizando una investiga­
ción tipo encuesta de forma simplificada e inmediatamente después del 
accidente, además de una inspección y observación e.le las condiciones 
existentes. 

Pueden dividirse en tres líneas simultáneas de notificación: 

• Notificación del servicio médico ele empresa. 
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• Parte interno de empresa. 
• Parte oficial de accidente. 

Accidentes notificables 

Es aconsejable que se notifiquen todos los accidentes según los tres 
tipos señalados, aunque por ley sólo es obligatorio el parte oficial de 
accidente. 

Una idea clara de la división, se representa sinópticamente en el 
Cuadro 19. 

Cuadro 19 

Accidente sin lesión Parte interno 

Parte del servicio médico 
Con baja Parte interno 

Accidente con lesión 
Parte oficial 

Parte del servicio médico 
Sin baja Parte interno 

Parte oficial 

Notfficación del servicio médico 

Los servicios médicos de empresa y/o de vigilancia de la salud 
(médico. A.T.S.) después de atender a la persona lesionada, deben 
realizar la primera notificación. Esta notificación debe hacerse de todos 
los accidentes con lesiones, tanto si son graves como leves, con baja o 
sin ella (ver Cuadro 23). 

Debe mandarse copia al departamento ele seguridad, al comité y al 
encargado o jefe inmediato. 

La persona encargada ele los primeros auxilios, debe tener los co­
nocimientos básicos sobre clasificación de accidentes para notificar 
los datos precisos. 

Parte interno de empresa 

Es un documento que debe proporciona una información com­
pleta sobre un accidente con lesión o sin ella. 
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Debe ser realizado por el jefe de sección o encargado directo de la 
persona accidentada. Una vez redactado se notificará al departamento 
de seguridad y al comité. 

Todo parte interno de empresa cualquiera que sea su formato. 
debe incluir los cuatro apartados siguientes: 

• Anotación del tratamiento. 
• Registro de accidentes anteriores de la máquina o agente y el lu-

gar y departamento de trabajo donde ocurrió la lesi(m. 
• Descripción y coste de los daños materiales. 
• Tiempo perdido y coste lesión. 

En el parte interno de empresa es conveniente indicar los costes 
ocasionados por el accidente, en un apartado reservado al departa­
mento de seguridad. Ver modelo tipo en el Cuadro 20. 

l. Descripción del accidente 

2. Datos de identificación 

Tales como: 

Tiempo (hora, día, mes y año). 
Lugar (ciudad, lugar de trabajo, departamento o lugar específico) 
Persona accidentada (nombre, número turno, sección o equipo) 
Naturaleza, ubicación y gravedad lesión 
Testigos y participantes 
Forma o tipo de accidente 
Agente material nüs directamente relacionado con accidente y le­

si(m 

3. Causas principales del accidente 

Condición peligrosa (causa técnica no operativa) 
Acto inseguro y por qué (causa humana operativa) 

4. Medidas preventivas 

Además ele lo anterior, pueden incluirse los siguil'ntes datos com­
plementarios: 
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Cuadro 20. Parte interno de empresa 

Empresa Departamento/sección 
Fecha Accidente 

Lesión personal 

Nombre lesionado 

Hora 
del trab. 
del día 

\ Edad 

Categoría profesional 1 Tiempo puesto trabajo 

Trabajo que realizaba 1 Parte del cuerpo lesionada 

Naturaleza de la lesión 

Fecha notificación 

Daño a la propiedad 

Daño a la propiedad 

Naturaleza del daño 

Coste estimado 

Objeto/Equipo/Sustancia que causó la lesión 

Persona con control sobre objeto/equipos/sustancia 

Describir claramente cómo sucede el accidente 

¿Qué actos y/o condiciones (causas) contribuyen más directamente al accidente? 

¿Cuáles son las razones básicas o fundamentales para la existencia de estos actos y/o 
condiciones? 

Gravedad potencial de las pérdidas Posibilidad de repetición 
Muy grave U Grave O Leve □ Frecuente O Ocasional O Raro O 

¿Qué acción se ha adoptado o se adopta para evitar la repetición? 

Investigado por: 
1 Fecha 1 a.,,;sado 1 Fecha 

Técnicas de seg11ridocl [(1-'i 

• Edad y experiencia del accid<.:ntado. 
• Registro accidentes anterior<.:s de la persona accidenud:1. 
• Ambiente extralaboral y familiar qu<.: rodea al accidentado. 
• Operación o proceso involucrado en d accidente. 
• Existencia de normativa e.le seguridad para el tr;1hajo que reali­

zaba el accidentado. 
• Nombre del mC::·dico o cirujano que atendié> ;ti aCL"idcnUdo ,. do­

micilio. 

JJ([r/e o/ida! de ctccic!e11/e 

Es la notificación oficial de la empres;¡ a b DL·legaci(m Pn >\ inLül de 
Trabajo a través de un modelo oficial. qu<.: <.:n <.:I momento ;1ctu;d \ ;¡ per­
mite efectuar dicha comunicaciém \·ía inform:ttic.1. lo que ;1gili1.;1 not:1-
hll'inente la tramitación del documento ack•m;ís de nwjor;ir Lt fi;1hilid;1d 
en el tratamiento estadístico cil' la informaciém qu<.: en d se recoge. 

En este documento deben hacerse constar todos los dato.-; _-,()JiciL1-
dos que posteriormente servir[m para lle\·ar registro oficial v ohtenLT 
conclusiones encaminadas a una política ]Xl'\ enti\·a. 

La información de <.:ste documento llega también a b :\lutua ck­
i\ccidentes d<.: Trabajo qu<.: t<.:ng;i nmc<.:rtacb la cohertur;i dL·I .-;egum de 
accidentes de tr;ibajo con la empresa en cuestiéJn. 

El registro de accidentes l'S el p;iso siguiente despuC::·s de Li notifi­
cación. Es la compilación ord<.:nada d<.: los cbtos pruporcion;ido.-; c·n c·I 
partl' de accidente. 

De esta operación se pueden extraer post<.:riorm<.:ntl' los daros ne­
cesarios para efectuar análisis, estudios <.:stadísticos y tratamiento de cb­
tos que 11<.:van a determinar los factores qu<.: dch<.:n corregirsL'. PermilL' 
cil'scubrir los riesgos mecánicos o personales que pr<.:do111in;1n \' ;¡ In-; 
que debe prestarse atenciém prioritaria. 

El registro de los accicil'ntes, sin-e ¡xira: 

• Comparar accidenrahilidad. 
• ldentificar causas comunes. 
• Fuente de datos de accicil'ntahilidad. 
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Para realizar el estudio de accidentabilidad, se debe partir de unas 
clasificaciones que nos den las bases fundamentales. 

En este apartado se presentan los factores clave de un accidente y 
la serie de clasificaciones a que dan lugar, junto a los sistemas de cla­
sificación de accidentes que se pueden emplear. 

Factores clave de un accidente 

Al suceder un accidente, el investigador debe identificar una serie 
ele factores que determinan el accidente. Estos son: 

A) Naturaleza de la lesión: 

Es el tipo de lesión física sufrida, e identifica la lesión en fun­
ción de sus características físicas principales. 

B) Ubicación de la lesión: 

Es la parte del cuerpo directamente afectada por la lesión 

C) Agente material de la lesión: 

Es el objeto, sustancia, exposición o movimiento corporal que 
directamente produjo la lesión. 

D) Forma o tipo ele accidente: 

Es el suceso que directamente dio por resultado la lesión. 

E) Condición peligrosa: 

Es la condición o circunstancia física que permitió la aparición 
de la forma o tipo de accidente. Es la causa técnica del acci­
dente. 

F) Agente material del accidente: 

Es el objeto, sustancia o local en que existía la condición peli­
grosa que produjo el accidente. 

G) Parte del agente material del accidente: 

Es la parte específica del agente material que era peligrosa y 
provocó el accidente. 
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H) Acto inseguro: 

Es la violación de un método de trabajo seguro. generalmente 
aceptado y que directamente permitió u ocasionó la aparici(m 
del accidente. Es la causa humana del accidente. 

Sistemas de clas(/kación de accidentes 

Para prevenir los accidentes es preciso salx:r cu[mdo, dónde. cómo 
y porqué se producen, qué consecuencias provocan y quiénes son 
las víctimas. 

La información de un accidente debe desglosarse, de forma que los 
factores clave estén incluidos en una clasificación de accidentes por ca­
tegorías lo más homogéneas posibles. Estas clasificaciones. estín des­
tinadas a encontrar las causas de los accidentes, al analizar un número 
grande de ellos. 

Existen dos sistemas de clasificación: 

l. Sistema simple (adoptado en 1923 por la Primera Conferencia 
Internacional de Estadígrafos del Trabajo). 
Adopta una clasificación única en donde incluye factores de 
tipo diverso. 
Ventajas : rapidez de clasificación. 
Inconvenientes: clasificación incompleta, imagen confusa de 
causas, pérdida de información. 

2. Sistema múltiple: Adopta una clasificación para cada factor 
clave. Son listas homogéneas. 
Ventajas: permite considerar un accidente según sus diferentes 
aspectos. Análisis y registro completo de un accidente. Relacio­
nes de interdependencia entre los diversos factores. 
Inconvenientes: Labor más ardua. 

C/as(/1cacicmes mlÍ/tip/es más extendidas: 

La Oficina Internacional del Trabajo ( OIT) ha propuesto una clasi­
ficación múltiple, basada en los factores siguientes: 

• Agente material. 
• Forma accidente. 
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• Naturaleza lesión. 
• Ubicación lesión. 

El American National Stanclarcls Institute (ANSI) utiliza las clasifica-
ciones múltiples, basadas en los factores siguientes: 

• Naturaleza ele la lesión. 
• Ubicación ele la lesión. 
• Agente material ele la lesión. 
• Forma y tipo ele accidente. 
• Condici{m peligrosa (causa técnica). 
• Agente material del accidente. 
• PartL'. del agente material del accidente. 
• Acto inseguro o de imprudencia (causa humana). 

.) . .:). EST\DÍSTIC:\S DE ACCIDE!\TA!llLIDAD EN LA EMPRESA 

La estadística como técnica general analítica ele seguridad, permite 
obtener conclusiones sobre la evolución ele la acciclentabiliclacl y servir 
ele hase para orientar las técnicas operativas. 

Con el objc:to de tenL'.r medie.las comparativas de la accidentabili­
dad, se dispone de ratios o índices, calculados con unos criterios defi­
nidos. 

Índices estadísticos 

Los íncfü.'L'.S estadísticos que a continuación se relacionan permiten 
expresar en cifras relativas las características ele la acciclentabilidad ele 
una empresa, o ele las secciones de la misma, facilitando por lo general 
unos valores útiles a nivel comparativo. 

Índice deji·ecuencia (J.F) 

N." accidentes 
I.F. =--------X 106 

N.º horas trabajadas 

Técnicas ele seg11riducl l()l) 

En este índice debe tenerse en cuenta que: 

No deben incluirse los accidentes in iti11ere ya que se han produ­
cido fuera de horas ele trabajo. 

Deben computarse las horas reales de trabajo, decontando toda au­
sencia en el trabajo con permiso, vacaciones. baja por L'.llfL'.rnwdad o 
accidente, etc. 

Dacio que el personal administrativo o comercial no L'..'itá expuesto 
a los mismos riesgos que el personal de fabricaciém y ('stos varían se­
gún las diferentes secciones e.le trabajo, se recomienda calcular los 
índices para cacb una ele la secciones o ámbitos ele trabajo homogé­
neos. 

Índice de gravedad (I.G.) 

Representa el número de jornadas perdidas por cada mil horas tra­
bajadas. 

Se calcula mediante la expresión: 

N." jornadas perdidas o no trabajadas ., 
I.G. ----'---~------------'---- X l O 

N." horas trabajadas 

Las jornadas perdidas o no trabajadas son las correspondiente a 
incapacidades temporales, más las que se fijan en el baremo para Li 
valoración del índice de gravedad de los accidentes e.le trabajo según 
la pérdida de tiempo inherente a la incapacidad causada. Ver Cua­
dro 21. 

En las jornadas perdidas deben contabilizarse exclusivamente los 
días laborables. 

La utilización de baremo para la rneclicla e.le la gravedad de los ac­
cidentes ha sido desaconsejada por diversos organismos internaciona­
les, principalmente la OIT, por lo que su aplicación es cada vez más 
restringida (véase, la lY Conferencia Internacional de Estadígrafos del 
Trabajo (CIET- Ginebra 1982). 
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Cuadro 21. Baremo para la valoración del Índice de Gravedad de los 
accidentes de trabajo según la pérdida de tiempo inherente a la incapacidad 

causada 

Naturaleza de la lesión 

Muerte 

Incapacidad permanente absoluta (IPA) 

Incapacidad permanente total (IPT) 

Pérdida del brazo por encima de codo 

Pérdida del brazo por el codo o debajo 

Pérdida de la mano 

Pérdida o invalidez permanente del pulgar 

Pérdida o invalidez permanente de un dedo cualquiera 

Pérdida o invalidez permanente de dos dedos 

Pérdida o invalidez permanente de tres dedos 

Pérdida o invalidez permanente de cuatro dedos 

Pérdida o invalidez permanente pulgar y un dedo 

Pérdida o invalidez permanente pulgar y dos dedos 

Pérdida o invalidez permanente pulgar y tres dedos 

Pérdida o invalidez permanente pulgar y cuatro dedos 

Pérdida de una pierna por encima de la rodilla 

Pérdida de una pierna por la rodilla o debajo 

Pérdida del pie 

Pérdida o invalidez permanente del dedo gordo o de dos 
o más dedos del pie 

Pérdida de la vista (un ojo) 

Ceguera total 

Pérdida de oído (uno sólo) 

Sordera total 

Jornada de 
trabajo perdidas 

6.000 

6.000 

4.500 

4.500 

3.500 

3.000 

600 

300 

750 

1.200 

1.800 

1.200 

1.500 

2.000 

2.400 

4.500 

3.000 

2.400 

300 

1.800 

6.000 

600 

3.000 
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Índice de incidencia 

El índice de incidencia que define la OIT en las CIET X y XIII, a 
efectos de comparaciones internacionales, es el siguiente: 

JI 
Accidentes en jornada de trabajo con ha¡·a ., 

.. =---------'------------'------'-X 10 
Número de trabajadores 

Este asimismo puede expresarse en% ( 102
); en este caso represen­

ta el número de accidentes ocurridos por cada 100 personas expuestas. 
El Indice de Incidencia es un parámetro mucho más claro e intuitivo 

que el ele frecuencia para los mandos y actores ele la prevención en las 
empresas, sin embargo no permite comparación directa para períodos 
diferentes (por ejemplo, mes, trimestre, año), por ello si el período a 
analizar es inferior a un año, se debe emplear la siguiente expresión: 

N( 
, 

1 
·c1 . N." accidentes al mes x 12 

numero e e acc1 entes)=-----------
N." ele meses 

T( número de trabajadores)= T 

, . . . N X 100 
1.1. = ( mchce de mc1dencia) = ---

T 

Duración media de las hc¡jas 

Este índice se obtiene dividiendo las jornadas no trabajadas por el 
número de accidentes, es decir 

Jornadas no trabajadas por accidentes 
. , . . en jornadas de trabajo 

Duranon mecha e.le las lxqas = -----------------
Accidentes en jornada e.le trabajo con baja 

Sustituye al denominado «Duración media de las incapacidades». 
pero con la diferencia ya comentada, de que actualmente no se aplica 
baremo para el cálculo ele las jornadas. 
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Índice de accidentes mortales 

Estos índices además del interés que tienen por sí solos, pueden 
servir para apreciar mejor la gravedad «real» de los accidentes ocurridos 
en un sector de actividad o ámbito territorial cualquiera, utilizándolos 
conjuntamente con los ÍNDICES DE GRAVEDAD correspondientes, ya 
que la duración del período de baja no es en absoluto representativa 
de la gravedad de los accidentes mortales. 

Esta solución puede ser útil en sustitución de los baremos elimina­
dos (por las razones ya repetidamente expuestas) de los índices de gra­
vedad. 

Los denominadores de los índices son los mismos que los comen­
tados para los Índices de Incidencia y Frecuencia generales, y los nu­
meradores son los accidentes mortales en jornada de trabajo multipli­
cado por 100.000 en el Índice de Incidencia y por 100.000.000 en el de 
frecuencia. 

, Accidentes mortales x 100.000.000 
Indice de Frecuencia = b d 

Horas hombre tra aja as 

, Accidentes mortales x 100.000 
Indice de Incidencia = ------------­

N." medio personas expuestas 

3.4. SISTEMAS DE CONTROL DE LA ACCIDENTABILIDAD 

El cálculo de los índices expuestos en especial los de frecuencia y 
gravedad, de forma periódica (por ejemplo mensualmente), facilita una 
información básica para controlar la accidentabilidad en la empresa. 

Método Shipp o de las líneas límite 

Este método de control estadístico está basado en un estudio de 
P. J. Shipp, Jefe de la Sección de Factores Humanos del Departamento 
de Investigación Operativa de la Federación de la Sidernrgia Británica 
(BISRA open report OR/HF/23/67). 
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Este permite detectar a través de la evolución del índice de fre­
cuencia, si los cambios experimentados son debidos a una fluctua­
ción aleatoria o a la entrada de un nuevo factor que ha modificado las 
condiciones de seguridad. 

Para ello utiliza dos tipos de diagramas: 

1. El diagrama mes a mes, destinado a resaltar las variaciones a cor­
to plazo. 

2. El diagrama anual, destinado a resaltar las tendencias a término 
más largo, ya sea el empeoramiento o la mejora de la situa­
ción.1 
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3.1 
Áreas de trabajo (1) 

Actualizado por ANTONIO M. ALFONSO LóPEZ 

l. INTRODUCCIÓN 

Se entiende por áreas de trabajo todas las instalaciones compren­
didas en el recinto propiedad de una empresa y/o establecimiento al 
que cualquier trabajador propio o ajeno tenga acceso durante su jor­
nada laboral. 

El planteamiento del tema ele las áreas de trabajo, consideramos ele 
gran interés enfocarlo desde el proyecto de instalaciém, donde se ten­
drán en cuenta dos puntos eminentemente diferenciados y sin em­
bargo ligados íntimamente en cuanto a su consecución: 

• Seguridad estructural. 
• Seguridad en planificación. 

Respecto al primer punto, tema eminentemente ele ingeniería civil. 
no se va a desarrollar en este capítulo, pues es competencia de inge­
nieros y arquitectos especialistas en dicha materia. 

En cuanto al segundo, la eficacia y seguridad en las operaciones 
mejoran notablemente con una planificación cuidadosa del emplaza­
miento. diseño e instalación ele una fábrica nueva o de las modifica­
ciones en una existente. Si se toman medidas apropiadas desde el 
principio de la planificación, se evitarán numerosos accidentes, en­
fermedades profesionales, explosiones e incendios. 

115 
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Sobre los edificios, los factores principales que determinan las di­
mensiones, forma y tipo de los mismos y su estructura son la naturale­
za de los procesos y materiales, la conservación, el equipo de mani­
pulación ele materiales y las condiciones de trabajo. Los procesos con 
grandes peligros deberían situarse en edificios pequeños separados y 
con personal limitado o en áreas aisladas por materiales adecuados re­
sistentes, por ejemplo, al fuego. 

2. ACCIDENTABILIDAD 

Las estadísticas de siniestralidad justifican la necesidad de un aná­
lisis profundo ele las condiciones ele seguridad ele las áreas ele trabajo y 
ponen ele manifiesto la importancia ele su estudio en la prevención e.le 
accidentes. 

Las causas e.le los riesgos, relacionados con el área de trabajo, re­
presentan el 35,3 por 100 del total e.le accidentes, según se pueden ob­
servar destacados con ( *) en Cuadro 1. 

Cuadro 1 

Causas 

Golpes por objetos o herramientas 
Sobreesfuerzos 
Caídas al mismo nivel* 
Caídas a distinto nivel* 
Proyección de fragmentos o partículas 
Caída de objetos en manipulación 
Atrapamiento por o entre objetos 
Choques contra objetos inmóviles* 
Pisadas sobre objetos* 
Atropellos o golpes con vehículos* 
Choques contra objetos móviles* 
Caídas de objetos por desplomes o derrumbamientos* 
Caídas por objetos desprendidos 
Contaminación con sustancias caústicas y/o corrosivas 
Otros 
TOTAL 

Porcentaje % 

18,40 
14,08 
9,16 
8,76 
7,92 
7,73 
7,54 
5,10 
4,58 
3,23 
2,79 
1,66 
1,01 
1,00 
7,04 

100,00 

La representativiclacl porcentual, referida únicamente a los acci­
dentes ocurridos en las áreas e.le trabajo, queda reflejada por orden de­
creciente en el Cuadro 2. 

Áreas de trabajo (I) 

Cuadro 2 

Causas 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída de personas a distinto nivel 
Choques contra objetos inmóviles 
Pisadas sobre objetos 
Atropellos o golpes con vehículos (excluido in itinere) 
Choques contra objetos móviles 
Caídas de objetos por desplomes o derrumbamientos 
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Porcentaje % 

25,9 
24,8 
14,5 
13,0 

9, 1 
8,0 
4,7 

3. CRITERIOS TÉCNICOS Y LEGALES DE REFERENCIA 

La normativa de seguridad (legal o técnica) que tiene relación 
directa o indirectamente con las áreas ele trabajo es sumamente com­
pleja debido, por una parte, a la extensión con que se ha definido 
este concepto (emplazamiento geográfico, distribución en planta, 
etc.), a la diversidad ele organismos que intervienen y a la multitud ele 
actividades o instalaciones con riesgos y normativa específica que los 
regula. 

Por ello, la relación que mCts adelante se incluye no puede ser ex­
haustiva. Se ha omitido la normativa e.le las comunidades autónomas y 
corporaciones locales, la específica para determinados tipos de activi­
dades y las relativas a la protección del medio ambiente. 

En otro sentido, hay que destacar que alguna de las disposiciones 
que se citan afectan sólo en pa1te al área e.le trabajo, ya que su conteni­
do se dirige principalmente hacia determinado tipo de instalaciones. 

A) ASPECTOS LEGALES 

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo (Real Decreto 486/1997, e.le 14 e.le abril). 

• Condiciones técnicas y garantías ele seguridad en centrales eléc­
tricas, subestaciones y centros ele transformación (Real Decreto 
3275/1982, BOE 1/12/82). 

• Reglamento electrotécnico ele baja tensión e instrucciones técni­
cas complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, 
BOE 18/09/2002). 
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• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se esta­
blecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción (BOE 25/10/97). 

• Reglamento de aparatos elevadores y de manutención (Real De­
creto 2291/85, de BOE 11/12/85 y posteriores correcciones e 
instrucciones técnicas complementarias). 

• Reglamento de aparatos a presión (Real Decreto 1244/79, de 4 de 
abril) BOE 29/5/79 y R.O. 1504/90 de 8 de noviembre, BOE 
28/11/90 y BOE 24/1/91 e instrucciones técnicas complementarias). 

• Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas 
(Real Decreto 3099/77 de 8 de septiembre, Orden Ministerial 
20/1/78, Real Decreto 394/79 de 2 de febrero y Orden Ministerial 
de 4/4/79 y modificaciones). 

• Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases li­
cuados del petróleo en depósitos fijos (Orden de 29 de enero de 
1986, BOE 22/2/68 y BOE 10/6/86 y Orden de 24 /11/82, BOE 
6/12/82 y posteriores modificaciones). 

• Norma sobre señalización de seguridad en centros y locales de 
trabajo (Real Decreto 485/97, de 14 de abril). 

• Norma sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido durante el trabajo (Real De­
creto 1316/89, de 27 de octubre, BOE 2/11/89). 

• Reglamento sobre almacenamiento de productos químicos (Real 
Decreto 668/80, de 8 de octubre BOE 14/4/80 y Real Decreto 
3485/83, de 14 de octubre, BOE 20/2/84) e instrucciones técnicas 
complementarias. 

• Real Decreto 374/2001 de 6 de abril sobre protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a Agentes Químicos durante el trabajo. 

• Código Técnico de la Edificación (Real Decreto 314 de 17 de 
marzo de 2006, BOE DE 28/3/2006). 

• Real Dcreto 2177/2004, de 12 de noviembre, sin modificar el 
RO 1215, sobre equipos de trabajo, en materia de trabajo tem­
porales en altura. 

B) OTRAS NORMAS 

• Normas UNE, algunas de las cuales, de carácter eléctrico, son de 
obligado cumplimiento. 
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• Normas tecnológicas ele la edificación. 
• Notas Técnicas ele Prevención, editadas por el Instituto Nacional 

de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
• Instrucciones Técnicas ITSEMAP, editadas por Fundación Mapfre 

Estudios. 
• Normas ISO. 
• Normas DIN. 
• Guía técnica sobre Lugares de Trabajo del INSHT 

4. RIESGOS Y PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO 

Aun cuando sean desfavorables las edificaciones y exista conges­
tión de áreas ele trabajo, es posible reducir los riesgos si se planifican 
las actividades previamente teniendo en cuenta las premisas básicas de 
seguridad. 
. A_l proyectar los equipos y las edificaciones de modo que no haya 
mterterencias entre las líneas de producción y circulación de materiales 
Y e.le personas, y dotando a los rabajadores de bastante espacio de tra­
bajo. se ahorra tiempo, se aumenta la producción y se contribuye a la 
prevención de accidentes. 

-~uando se proyecta una instalación hay que investigar, analizar y 
venhcar los siguientes aspectos: 

• Proyecto de emplazamiento. 
• Instalaciones ele transporte: muelles y embarcaderos. caminos y 

carreteras. 
• Salidas y puertas de paso. 
• Pisos, pasillos, escaleras, rampas y plataformas. 
• Locales e instalaciones para almacenamiento, incluyendo los ne­

cesarios para materiales explosivos e inflamables. sustancias peli­
grosas, productos acabados y patio de almacenamiento exterior. 

• Instalación eléctrica. 
• Iluminación. 
• Equipo de manipulación de materiales: grúas, transportadores, 

vehículos industriales, etc. 
• Montacargas y ascensores. 
• Calderas y otros equipos que trabajen a presión. 
• Ventilación, calefacción y aire acondicionado. 
• Control de incendios. 
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• Salud y seguridad: agua, vertidos de residuos, primeros auxi­
lios, equipos de protección personal, medios de distribución y 
reparación, aislamiento para las operaciones ruidosas, etc. 

• Suministro de agua para la lucha contra incendios. 
• Instalaciones con destino al personal: aparcamiento, comedores, 

salas de descanso, locales de formación, vestuarios, aseos, etc. 

Planificación del emplazamiento 

Para elegir el emplazamiento hay que considerar factores como 
posibles peligros para la comunidad e influencia del clima, terreno, ne­
cesidades de espacio, tipo y dimensiones de los edificios, instalaciones, 
transporte. área de influencia del comercio y mano de obra. 

De estos factores, los que afectan a la seguridad son: 

UBICACIÓN. CLIMA Y TERRENO 

Bajo este epígrafe, los condicionantes fundamentales que van a 
afectar en la ubicación son, por una parte, los procesos de producción 
y los riesgos que entraüan (sustancias tóxicas, explosivos, sustancias in­
flamables, etc.) respecto a edificaciones colindantes, caminos, carrete­
ras, poblaciones, etc. 

Por otra parte, el estudio del clima en el área de ubicación y, sobre 
todo la dirección de los vientos dominantes son condiciones funda­
men~ales. puesto que pueden incidir sobre posibles perjuicios a una 
población o planta industrial cercana, debido a los humos o polvos no­
civos. Este efecto es extensivo a carreteras y vías de comunicación, e 
incluso su incidencia se hace sentir sobre la situación de las oficinas de 
administración, botiquín. comedores, etc. 

NECESIDADES DE ESPACIO 

Las dimensiones del emplazamiento se determinarán teniendo en 
cuenta las necesidades presentes y futuras. En este aspecto hay nor­
mativas que interesa resaltar, como la referente a prevención de in­
cendios (distancias mínimas entre edificios según sus características) y 
las que regulan el almacenamiento de explosivos. 

Es esencial contar con un espacio amplio para parque de almace­
namiento exterior, que cubra no sólo las necesidades presentes, sino 
también las futuras. determinadas por un plan estadístico de ejecución, 
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lo que evitaría tiempos perdidos en el caso de \·arias áreas de almace­
n:1miento y posibles accidentes por ser mayor el ftrea ele actuación. 

Las zonas de aparcamiento se situa6n dentro del recinto ele la fá­
brica por razones ele protección, conveniencia y seguridad. 

En cuanto a las instalaciones que se realizan al aire libre. es ele vital 
importancia el cercado ele los terrenos ele actuación de la fábrica. patios. 
estaciones ele transformación, pasos, canales clescubie11os y otros puntos 
peligrosos, bien sea por vallas de obra de fábrica o por malla de alambrL: 
gah-:1nizado, con lo cual se evita la acci(m de intrusos que puedan: crear 
situ:iciones de peligro, interferir en el trabajo o resultar heridos dentro de 
la propiedad con posibles posteriores actuaciones judiciales. 

En todo caso, se dispondrá ele suficientes puertas ele entrada. ele 
acuerdo con el volumen ele trMico existente. El acceso ele personal se 
realizará por puertas destinadas únicamente para este fin e inclepen­
dil'ntes ele las destinadas a vehículos. Cuando los accesos ele peatones 
estén l:'n vías públicas con mucho trMico, se instalará ser'i.alización ade­
rnada y, si ello fuera posible, los pasos subterrfmeos o ele\·aclos que 
L'\'itl:'n d cruce ele estas vías 

CALLES Y PASOS 

Las calles que atraviesan los patios y terrenos ele las fábricas son lu­
gan:s donde se producen muchos accidentes, a menos que se constru­
yan con una planificación cuidada y estén bien drenadas v conse1Taclas. 

Para transprnte de vehículos pesados con tráfico en dos ,sentidos. se re­
quieren calles de hasta 15 metros ele anchura con cuIYas ele radio amplio. 

Las pendientes se limitan, en general, a un 8 por cien. siendo pre­
ceptivo un ligero desnivel para el drenaje con cunetas de desagüe. 
i\io obstante, cuando la longitud de la rampa sea inferior a .3 metros. b 
pendiente mftxima poclrft ser del 12º/ci, y cuando sea menor que 10 
111l:'tros. la pendiente podrft llegar al 10%1. 

Lts calles se separarán por lo menos 10 metros ele los edificios, es­
pecialmente de sus entradas. 
. . En los muelles de carga será deseable disponer de un espacio para 
lacd,tar la marcha atr{ts, igual a una vez y media la longitud del c1mi(m. 

Son de importancia esencial las indicaciones v se11ales de tr:Hko 
:¡ue regulan la velocidad y !os movimientos en las ;onas peligrosas: se­
nales de parada para cruces y entradas a carreteras públicas: en cuIYas 
cerradas. esquinas con ohstf1culos y entradas a edificios. se colocar{m 



122 Manual de Seguridad en el Trabajo 

advertencias para que se hagan señales acústicas, siendo asimismo 
muy conveniente en estos casos la instalación de espejos. 

En caso de trabajos en la calzada, se colocarán las op01tunas seña­
les informativas. 

Las señales deberán ser luminosas o reflectantes. 
Las calles destinadas a paso de personal, se procurará que sea el ca­

mino más coito de un edificio a otro, para impedir la tendencia natural 
a tomar atajos. 

APARCAl'vIIENTOS 

Para reducir el tráfico en los terrenos de la fábrica, el espacio para 
aparcamientos conviene situarlo entre la entrada y la zona de vestua­
rios. Dicha zona quedará bien definida y delimitada, con pavimento en 
perfectas condiciones y con buen drenaje. 

La señalización de las plazas de aparcamiento es preferible que se 
realicen con bandas pintadas en el suelo, y su distribución se ajustará a 
la planificación más idónea en cuanto a aprovechamiento del terreno, 
sin entorpecer en ningún momento las maniobras de los vehículos, las 
bocas de incendio, las esquinas, las paradas ele autobuses, las zonas de 
carga, etc. 

Las dimensiones aconsejables para la plaza ele aparcamiento se 
consideran 2, 75 m de ancho por 6 m de largo. 

Las calles del aparcamiento tendrán como mínimo 7,5 m de ancho 
cuando sean ele dos direcciones. 

JARDINERÍA 

Desde el punto de vista ele seguridad, la jardinería se proyectará ele 
forma que los árboles y arbustos no creen problemas de visibilidad en 
cruces y pasos. 

ILUMINACIÓN EXTERIOR 

La iluminación exterior no constituye sólo un medio de producción 
y un factor de seguridad, sino que además forma parte del sistema de 
vigilancia de la fábrica. Hay que prever un buen equipo de conserva­
ción de las instalaciones. 
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En general deben quedar iluminadas las zonas siguientes: 

• Embarcaderos, muelles y plataformas de carga y descarga. 
• Calles, pasos de personal y cruces a nivel. 
• Entradas y salidas. 
• Áreas de producción. 
• Escaleras y descansillos. 
• Rampas. 
• ,areas ele almacenamiento. 

Disposicióll de las imtalaciorzes 

El t~1maño, forma, emplazamiento, construcción y disposición ele 
los edificios e instalaciones permitirá la utilización más correcta y eficaz 
de los materiales, ele los procesos de elaboración y ele los métodos, 
contribuyendo todo ello a disminuir el riesgo ele accidentes. 

EMPLAZAMIENTO DE LOS EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

La distribución y emplazamiento de los edificios y estructuras clen­
ti:o de una empresa, vendrá supeditado al tipo de implantación concli­
c1onaclo por el proceso de producción. No obstante, se analizarán al­
gunos puntos comunes a tocias las industrias. La separación entre los 
almacenes ele materias primas, los edificios para la elaboración y los al­
macenes de productos acabados, garantizará la disminución de los 
peligros ele fuego y explosión. Por otra parte, el coste de almacena­
miento separado puede ser menor que la inversión necesaria para al­
macenar en el edificio de elaboración. 

En cuanto a superficies para: almacenamientos especiales, instalación 
de calderas y separación ele edificios con actividades de riesgo alto, así 
:omo para lo correspondiente a la protección ele estructuras respecto al 
fuego, se deben consultar las normativas vigentes al respecto. 

DISPOSICIÓN DEL EQUIPO 

Pa_ra determinar la disposición más segura y eficaz ele las máquinas 
Y equipo ele producción, será indispensable una planificación total de 
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los métodos de producción, equipo y maquinaria a emplear, así como 
el movimiento o esquemas ele flujo ele materiales y personas. 

Mediante el estudio sobre planos se puede reducir en un gran 
porcentaje el recorrido de transporte, causa de un gran número ele ac­
cidentes, y discernir la falta ele espacio suficiente por encima de pasi­
llos, plataformas, tuberías y otras partes ele la estructura e instalacio­
nes. 

Como elatos fundamentales a tener en cuenta, se citan los siguien­
tes: 

• Anchura ele pasillos. 
• Separación entre máquinas. 
• Su¡x:'rficie y ubicación e.le cae.la trabajador. 
• Ventilación. calefacción y aire acondicionado. 

La ventilación, calefacción y aire acondicionado son necesarios en 
la mayoría e.le las empresas. tanto por comoc.liclacl del personal como 
por las condiciones del proceso ele elaboración y se procurará que 
las condiciones ambientales e.le los lugares ele trabajo no constituyan 
una fuente de incomoc.liclac.l o molestia para los trabajadores. 

ALMACENAMIENTOS INTERIORES 

Los actuales equipos ele manipulación y apilamiento permiten una 
utilización mayor del espacio ve1tical mee.liante el uso ele estanterías. Si 
se prevé el empleo e.le este método para el futuro, el proyecto inicial 
tendrá en cuenta los posibles aumentos ele carga sobre la estructura 
portante del edificio. 

Muchas lesiones graves se pueden evitar con un proyecto y cons­
trucción adecuados. 

Pasillos y rampas 

Su anchura será la adecuada al tráfico que por ella transite, bien sea 
personal o vehículos, y de resistencia adecuada al peso que sobre 
ellas va a circular. 
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!'.:,caleras y pasos de personal 

l r _') 

Se ac.lvieite una tendencia a reemplazar por escaleras las escalas ele las 
salas e.le calderas y otros lugares, tanto en el interior como en el exterior e.le 
los edificios lo que aumenta el nivel de seguridad de estos accesos. 

Se evitadn las escaleras de caracol, pero si son absolutamente nece­
sarias, se proyectar{1n con una variaci(m mínima en la anchura de la huc­
lb (\·cr punto 7 de este capítulo) y procurando que sea antideslizante. 

Son muchas las lesiones que se originan por el empico de medios 
inadecuados para alcanzar las válvulas y reguladores o para la lectura 
de instrumentos en lugares elevados, por lo cual se aconseja colocar 
estos instrumentos de forma que se puedan manipular desde el suelo. 
o en caso e.le imposibilic.lacl, se clisponclr;l de una adecuada plataforma 
de trabajo o una escalera port::ítil o permanente. 

SctlidC1s 

Las salidas serán suficientes en número y dimensiones v estarán si­
tuadas de forma que en caso de fuego o emergencia, se pu~da evacuar 
el t:dilicio rf1pidamente, sin c.la110 a las personas o pérdida de vidas hu­
manas. Lis pueitas ele salida serán claramente visibles. estarf1n provis­
tas de iluminación y ele sei1alización. 

l C'IIICIIICIS 

, Las ~entanas comportan serios peligros. siendo el principal el de la 
Cllda mientras se limpian. Las hojas de ventanas abatibles hacia aden­
tro eliminan la necesidad de limpiarlas desde el exterior. pero aumen­
ta el riesgo ele golpes una vez abiertas. 

.l!ateria!es pam los pisos 

Las especificaciones de los pisos tienen estrecha relación con la co­
modidad, higiene y seguridad. Las necesidades varían mucho de un de­
part:1mento a otro, así que hay que hacer un cuidadoso estudio de mu­
chos factores para determinar el tipo más coiweniente de piso para un 
lugar en paiticular. Entre estos factores se pueden citar: carga. duración, 
ruido. drenaje, elasticidad, apariencia, iluminación, mantenimiento. pol­
vo. conductividad calorífica y eléctrica. composición química. etc. 
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5. PROYECTO DE UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 

EMPLAZAMIENTO GEOGRÁFICO 

Con gran frecuencia es consecuencia de imperativos comerciales 
y/o económicos como por ejemplo la proximidad de: un mercado, 
una fuente de materias primas, una reserva de mano de obra, vías de 
comunicaciones, o simplemente, motivada por las facilidades ele ins­
talación ofrecidas por una zona industrial. 

El emplazamiento geográfico puede incidir notablemente en las 
especificaciones ele diseño ele la nueva industria, por lo que habrá 
que considerar: 

• Los riesgos derivados ele otras industrias. 
• Servicios públicos utilizables. 
• Reglamentación aplicable (administraciones locales, administra­

ciones autonómicas y de orden estatal). 
• Posibilidad de riesgos catastróficos. 

Como ejemplos ele la incidencia de la situación geográfica en las es­
pecificaciones de diseño frente a riesgos catastróficos, se pude desta­
car: 

• Incidencia ele la altitud topográfica en la sobrecarga ele nieve (a 
considerar para el cálculo de la estructura). 

• Presión dinámica del viento, en función ele la altitud topográfica, 
que asimismo se considerará en los cálculos. 

• Datos para evaluar los riesgos de rayo y si se trata ele zonas sís­
micas, factores ambos muy a tener en cuenta en el diseño ele los 
edificios. 

DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS 

Cuando se trata de la construcción ele una fábrica o nueva instala­
ción, es posible implantar los diferentes edificios y/o áreas ele trabajo 
ele una manera racional con el fin de formar un conjunto homogé­
neo, pudiendo eliminar al nüximo los riesgos, o al menos tener un ma­
yor control sobre éstos. 

La distribución de los diferentes espacios o áreas ele una empresa 
está íntimamente relacionada con la organización ele la misma. 
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En una empresa ya existente, la construcción de nuevos edificios o 
la ampliación ele los antiguos necesitan un estudio profundo, ya que las 
nuevas construcciones deben integrarse en el conjunto existente. sin 
perturbar la propia organización y sin crear nuevos riesgos. A veces, 
puede ser la ocasión ele reconsiderar el conjunto ele instalaciones en la 
fábrica y proceder en consecuencia a una redistribución de los talleres 
y modificaciones de los circuitos de comunicación entre ellos, a fin de 
hacerlos más seguros y eficaces. 

Las especificaciones ele seguridad tienen una gran incidencia en 
este aspecto, ya que se establecen una serie de condiciones a cumplir, 
muchas ele ellas recogidas en disposiciones legales. 

E:,pacio disponible en cada área 

Es conveniente elegir un término medio entre dos tendencias 
opuestas: demasiado, o muy poco sitio libre a nivel del puesto ele tra­
bajo o del grupo de puestos de trabajo. 

• La falta de espacio favorece el amontonamiento, los apilamientos 
arriesgados, el hacinamiento, el desorden generador de acci­
dentes, y la llegada y salida de productos son más frecuentes y 
difíciles. 

• El exceso ele espacio conlleva la tentación de hacer depósitos o 
almacenes intermedios importantes y con frecuencia improvisa­
dos, creando molestias al trabajador y a tocio el personal que cir­
cule por la zona. 

L()(:i\LI'S F INS"Ii\LACJONFS ESPECIALES 

Instalación eléctrica 

L~t instalación eléctrica deberá proyectarse y realizarse ele modo que 
no otrezca peligro de incendio o ele explosión y que las personas estén 
debidamente protegidas contra los riesgos de accidentes causados por 
contactos directos o indirectos. 
. El proyecto, la realización y elección del material y de los disposi­

t_,vos de protección deberán tener en cuenta la potencia a controlar, los 
tactores externos condicionantes y la competencia de las personas 
que tengan acceso a partes de la instalación. 
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En cualquier caso, deberá atenerse a los vigentes Reglamentos 
Electrotécnicos de Alta y Baja tensión. 

Sobre todo, en los centros de transformación, las áreas de paso 
e inspección deberán ajustarse a las prescripciones del Regla:11ento 
de Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma­
ción. 

Sala de calderas 

Generalmente, las calderas se sitúan en recintos aislados del resto 
de las áreas ele trabajo. Dichos recintos, así como tocia la instalación, 
deberán regirse por el Reglamento de Aparatos a Presión. 

Al dise11ar estos recintos. además de tener en cuenta las necesida­
des de mantenimiento cotidiano, ha de dejarse espacio suficiente alre­
dedor del equipo para facilitar la sustitución de elementos, incluidos tu­
bos. en caso necesario. 

Es importante cerciorarse de que las calderas reciben aire suficien­
te y que los productos secundarios ele la combustión son evacuados en 
condiciones de seguridad. 

La sala de calderas debe disponer ele una buena iluminación, así 
como de una fuente de iluminación de emergencia. Además, debe 
procurarse que los controles e instrumentos indicadores estén espe­
cialmente bien iluminados a fin de facilitar su lectura. 

Sería conveniente disponer permanentemente, sobre la puetta de la 
sala, un cartel con el procedimiento de operación en caso ele emer­
gencia y una lista de verificación. 

Instalaciones contra i11ce11dios 

Según las dimensiones y uso de los edificios, los equipos, las ca­
racterísticas físicas y químicas de las sustancias utilizadas, así como el 
número nüximo de personas que puedan ocupar las diferentes áreas 
de trabajo, éstas serán equipadas para la prevención de incendios, 
adoptando medidas estructurales y/o dotando con dispositivos ade­
cuados de combate. y si fuese necesario con detectores contra incen­
dios y sistemas de alarma. 

Tocios los dispositivos no automáticos deberán ser fácilmente ac­
cesibles y de sencilla manipulación y deberán estar señalizados. 
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Las instalaciones contra incendios deben ser motin) ele un estudio 
específico, de acuerdo con los reglamentos de las corporaciones loca­
les, organismos autónomos y normas ele obligatorio cumplimiento e.le 
[unhito nacional. y además para las actividades específicas. como por 
ejemplo: establecimientos hoteleros, hospitales. locales de pública 
concurrencia, etc. 

!11stc1lacionesji·igor(jkas 

Los locales donde se produzca frío industrial se deben diseñar de 
acuerdo con el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones 
Frigoríficas. 

Almacenamientos especiales 

Los productos inflamables deben almacenarse en locales distintos 
e.le los de trabajo. Si solamente se dispone de un único local. el recinto 
e.le almacén debe quedar aislado. 

No debe permitirse almacenar conjuntamente productos que pue­
dan reaccionar entre sí. 

En estos recintos, los pisos serán anticombustibles e impermeables, 
Y en caso de potenciales derrames se preverá un sistema ele recogida, 
evitando la aproximación a puestos ele trabajo. sótanos y desagües. 

Las instalaciones eléctricas deber[m atenerse a la instrucción tC::·cni­
ca complementaria correspondiente del Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. 

En caso de instalaciones industriales de almacenamiento se aten­
drán al Reglamento de Almacenamiento de Productos Quími~·os. 

Tmhajos con materiales y productos peligrosos 

En actividades donde se manipulen productos como amianto. plo­
mo. cloruro de vinilo, etc., los reglamentos específicos hacen referencia 
a las condiciones de diseño, limpieza y mantenimiento ele los locales 
e.le trabajo. 
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6. ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL DISEÑO DE ÁREAS 
DE TRABAJO 

CONDICIONES AMBIENTALES. VENTILACIÓN, TEMPERATURA, ILUMINACIÓN, RUIDO 

Ventilación 

Conocida la actividad y proceso de producción, debe estudiarse el 
sistema de ventilación más adecuado (natural o forzado) a fin de con­
seguir que los trabajadores dispongan de aire sano en cantidad sufi­
ciente. Respecto a la comodidad del personal, el RD 486/1997 estable­
ce, en su Anexo III, las condiciones mínimas ele ventilación, 
temperatura y humedad en los locales de trabajo. 

Las emanaciones ele polvo, fibras, humos, gases, etc., deben con­
trolarse mediante la captación en el punto ele generación. 

Las instalaciones ele ventilación deben ser calculadas ele forma que 
funcionen sin exponer a las personas a corrientes ele aire molestas. 

Temperatura 

La temperatura en los locales ele trabajo deberá ser adecuada 
para las personas durante el tiempo de trabajo, teniendo en cuenta 
los métodos de trabajo aplicados y la carga física que tendrán los 
trabajadores. 

La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el 
personal de guardia, de los servicios, ele los comedores y ele los locales 
de primeros auxilios deberá responder al uso específico e.le estos loca­
les. 

Las ventanas, las luces cenitales y los tabiques acristalados deberán 
evitar una radiación solar excesiva en los lugares e.le trabajo, teniendo 
en cuenta el tipo de trabajo y las características del lugar. 

Iluminación 

Los lugares de trabajo deberán tener, en la medida e.le lo posible, 
luz natural suficiente y estar equipados con dispositivos que permitan 
una iluminación artificial adecuada para proteger la seguridad y la sa­
lud ele los trabajadores. 
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Las instalaciones de iluminación e.le los locales ele trabajo y e.le las 
vías ele comunicación deberán colocarse e.le manera que el tipo de ilu­
minación previsto no presente riesgo e.le accidente para los trabajadores. 

Los lugares de trabajo en que los trabajadores estén particularmen­
te expuestos a riesgos, en caso de avería de la iluminación attificial. de­
berán poseer una iluminación de seguridad de una intensidad sufi­
ciente (5 lux) capaz e.le permanecer durante el tiempo que permita la 
evacuación, y su fuente de energía será independiente del sistema 
normal de iluminación. 

Ruido 

Debe preverse la instalación de máquinas o instalaciones que pro­
duzcan ruido y/o vibraciones. estudiando la posibilidad de emplaza­
miento en recintos independientes y/o insonorizados, según el caso. 
Consultar el Real Decreto 286/2006 sobre la protección de la salud\' la 
seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados e.le la ·ex­
posición al ruido durante el trabajo. 

En caso ele máquinas ruidosas y que originen vibraciones. debe es­
tucliarse detenidamente su instalación a fin de evitar que sus efectos se 
perciban en las áreas donde permanecen personas. 

En ciertos casos sería necesario estudiar un recinto, insonorizado o no, 
donde emplazar los equipos ( por ejemplo, compresores, prensas. etc. l. 

St '.J'El<FICIE y vou l¡'v)EN 

Según el RD 486/1997 sobre disposiciones mínimas ele seguridad y 
salud en los lugares de trabajo, los locales ele trabajo deberán tener una 
superficie, una altura y un volumen de aire que permita a los trabajadores 
realizar su trabajo sin riesgos para la seguridad, la salud o el bienestar. 

Las dimensiones ele la superficie libre no amueblada del puesto e.le 
trabajo se deberán calcular ele tal manera que el personal disponga de 
la suficiente libertad de movimientos para desarrollar sus actividades. 

Si no se pudiera respetar este criterio por razones inherentes al 
puesto de trabajo, el trabajador deberá poder disponer de otro espacio 
libre suficiente en las proximidades de su puesto de trabajo. 

El Real Decreto 486/1997 establece condiciones mínimas de su­
perficie y cubicación en locales de trabajo (Figura 1 ). Para el cálculo de 
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superficies y volúmenes, no se tendrán en cuenta los espacios ocupa­
dos por máquinas, aparatos y materiales, según aclara la guía técnica 
para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de los lugares de trabajo del INSHT, en la que se desarrolla el mencio­
nado decreto. 

CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS LOCALES DE TRABAJO 
SUPERFICIE Y CUBICACIÓN 

Norma general Excepción 

La altura puede reducirse 
a 2,5 m en: 

Locales comerciales 
de servicios y oficinas 

~~~-

82 m2!Trabajador 

~ m'fT,abajado, 

Real Decreto 486/1997 

Figura 1 

VÍAS DE CIRClJLACION 

Las vías de circulación deberán estar situadas y calculadas de tal 
manera que los peatones o los vehículos puedan utilizarlas fácilmente, 
con la mayor seguridad y conforme al uso que se les haya destinado; 
los trabajadores empleados en las proximidades ele estas vías ele circu­
lación no deberán correr ningún riesgo por esta causa. 

El cálculo ele las dimensiones ele las vías que si1van para la circula­
ción de personas o bien de personas y mercancías dependerá del nú­
mero potencial de usuarios y del tipo de actividad. 

En caso de que se utilicen medios de transporte en las vías decir­
culación, se deberá prever una distancia de seguridad suficiente para 
los peatones. 
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Las vías de circulación destinadas a los vehículos cleberfm pasar a 
una distancia suficiente de las puertas, portones. pasos ele peatones, 
pasillos y escaleras. 

Siempre que la utilización y el equipamiento de los locales lo exi­
jan, para garantizar la protección de los trabajadores. el trazado ele las 
vías de circulación deberá estar claramente marcado. 

Si los lugares de trabajo albergan zonas de peligro debidas a la ín­
dole del trabajo, por ejemplo con riesgo de caídas del trabajador o de 
ohjdos, estos lugares deberfm estar equipados, en la medida de lo 
posible, con dispositivos que impidan que los trabajadores no autori­
zados puedan penetrar en dichas zonas. 

Se deberán tornar las medidas adecuadas para proteger a los traba­
jadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro. 

Las zonas de peligro deberán estar seüaladas de manera claramen­
te visible. 

'fráji·co peatonal 

El número de personas llamadas a circular simulüneamente es lo 
que determinará la anchura de pasillos o zonas de paso. 

Esta anchura nunca será inferior a 80 cm, salvo excepciones. 
El RD 486/1997 establece como dimensiones mínimas para pasillos 

una anchura de 1 m y para puertas exteriores 80 cm. (Figura 2). 

tl 
min 0,80 m -+---t-

Pasillo 
secundario 

min 0,80 m 

Figura 2 
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Acceso a máquinas 

Los puestos de trabajo en máquinas no deben emplazarse sobre un 
pas illo principal. Las máquinas serán dispuestas de modo que se pue­
da prever un paso de acceso al puesto de trabajo. Este paso se reco­
mienda que sea al menos ele 60 cm de ancho y debidamente marcado 
(Figura 2 bis). 

La distancia libre entre los puntos extremos de máquinas o de otras 
instalaciones técnicas y la pared, u otras partes fijas del edificio, debe 
ser tal que los trabajos necesarios puedan realizarse sin molestia. Nun­
ca será menor de 0,80 m, contándose esta distancia a partir del punto 
más saliente del recorrido de los órganos móviles de cada máquina. 
Cuando existan equipos con órganos móviles que invadan en su des­
plazamiento una zona ele espacio libre, la circulación del personal 
quedará seña lizada con franjas pintadas en el suelo que delimiten el lu­
ga r ele tránsito. Se recomienda tener previsto para servicios de mante­
nimiento espacios no inferio res a 50 cm. 

Las d imensiones del puesto de trabajo, es decir, la superficie de los 
emplaza mientos de servicio, los puestos de almacenamiento, etc., se 
regulan por los productos para trabajar o los ya trabajados, y por los 
medios de producción. Se fijarán de forma que los operarios no deban 
estar obligados a invadi r las vías de circulación. 

Figura 2 bis 
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Trájko de mercancías con equipos 111,ecánicos 

a) Las vías de circulación utilizadas en un solo sentido, tendrán 
una anchura igual a la dimensión exte rior del vehículo o múxi­
ma de la ca rga, más 50 cm a cada lado. 

b) Para vías de circulación utilizadas en dos sentidos, la anchura 
mínima es la suma ele la anchura exte rio r de los vehículos que 
se cruzan, o bien ele la anchura máxima de las cargas que trans­
portan, más la to lerancia ele maniobra de 0,50 m a cada lado y 
0,40 m entre vehículos. 

c) La altu ra de la vía ele circulación viene determinada por la altu­
ra máxima del vehículo, o de la carga a transportar, aumentada 
en una altura ele reserva ele 0,30 m justificado por la existencia 
ele puentes-grúas, tuberías, plataformas, pórticos, etc. 

Tráfico exclusivo de mercancías por vía.férrea 

El área de seguridad será ele 0,60 m a partir de la anchura del vehí­
culo a cada lacio de éste . 

Sería recomendable la colocación ele impedimentos fís icos, tipo 
ba rand illas, ba rreras, etc. , que impidieran el acceso al área ele circula­
ción ele estos vehículos, salvo en zonas ele ca rga y desca rga, lugar 
donde las barreras pueden ser desmontables. 

Circulación mix ta de vehículos y peatones 

a) Las vías ele circulación con un sentido único y mucho tráfico ten­
drán la anchura del vehículo o de la ca rga, y 0,80 m a cada lacio. 
Si el trúfico es no rmal o poco denso, la anchura del vehículo o 
carga más 0,80 m. 

b) En las vías ele circulación en dos sentidos, la anchura serú la 
suma del ancho ele los vehículos o carga, mús dos veces 0,80 m, 
y una tolerancia de maniobra ele 0,40 rn . 
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CURVAS 

Al establecer las curvas se cuidará: 

• Tener en cuenta el mayor radio de giro de todos los vehículos a 
utilizar (para el radio de la curva). 

• Tener en cuenta los desplazamientos de las cargas y remolques. 

Añadir, según la visibilidad, una línea de seguridad, o línea de di­
rección o sentido de tráfico inverso. 

ESQUINAS 

Las esquinas deben estar concebidas y equipadas de tal manera que 
el conductor del medio de transporte pueda visualizarlas fácilmente. 
No se colocarán en dicho lugar máquinas altas, despachos de contra­
maestres, etc. Si es necesario, se instalarán espejos cóncavos en estos 
lugares. 

BIFURCACIONES Y CRUCES 

• Bifurcaciones 

Si la mercancía no permite observar el abocamiento con un golpe 
de vista en una bifurcación, se instalará una señal de STOP. 

• Cruces 

En los cruces se puede fijar la prioridad. La vía de circulación prio­
ritaria debe estar provista de las señales de circulación correspondien­
tes. Las vías de segundo orden deben señalizarse con un CEDA EL 
PASO, o bien un STOP. Si es necesario se instalará un espejo cóncavo. 

• Salidas (Figura 3) 

Las salidas de peatones sobre una vía e.le tráfico principal se prote­
gerán instalando barandillas que impidan el acceso directo. 
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CJ 

Figura 3. Pasillo con tráfico de vehículos. 

• Intersecciones 

. Las intersecciones de los pasadizos de circulación deben ser dise-
1_1adas de modo que ofrezcan un máximo e.le visibilidad; se evitarán los 
ª'~~ulos vivos, causa ele accidentes, deterioros y entorpecimiento del 
trahco. 

• Prever barreras, esquinas o angulares ele protección en las inter­
secciones o en los recodos. 

• Evitar colocar máquinas o puestos de trabajo demasiado cerca ele 
estas intersecciones (atención a las piezas largas, barras o tubos 
susceptibles de sobrepasar los límites del pasadizo en el curso de 
las manipulaciones o sobre la nüquina). 

• En las intersecciones y recodos, evitar el almacenamiento provi­
sional de cajas o e.le elementos de pequei'i.a altura; evitar los api­
lados que sobrepasen 1, 'íü metros ( altura media de los ojos de 
un peatón o de un conductor de carretilla). 
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• Vigilar la buena iluminación de los cruces (al menos 50 lux a ni­
vel del suelo); utilizar espejos cóncavos en las intersecciones 
peligrosas. 

Para los pasadizos de los almacenes que reciben un gran tráfico: 

• Prever cruces de ángulo cortado (sobre una longitud igual a la 
anchura de la vía). 

• Antes que las intersecciones de cuatro direcciones, son preferi­
bles «tomas de vía» alternativas que no incluyen más de tres di­
recciones y que disminuyen sensiblemente los riesgos de coli­
siones (Figura 4). 

1r l e) 

Figura 4. Pasillos para circulación de vehículos. Cruces e intersecciones en 
almacenes: a) Correcto; b) Inadecuado; c) Preferible. 

7. LUGARES DE ESPECIAL PELIGROSIDAD 

ESCALERAS FIJAS Y DE SERVICIO 

Todas las escaleras, plataformas y descansillos ofrecerán suficiente 
resistencia para soportar una carga móvil no menor de 500 kilogramos 
por metro cuadrado y con un coeficiente de seguridad de cuatro. 
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Las escaleras y plataformas de material perforado no tendrán hue­
cos que permitan la caída ele objetos. La abertura máxima permitida no 
excederá ele 8 milímetros. 

Ninguna escalera tendrá una altura mayor ele 3,70 metros entre 
descansos. Los descansos intermedios tendrán como mínimo 1 metro 
ele profundidad medido en dirección a la escalera o más de la mitad de 
la anchura de la escalera (Figura 5 y Tabla 1). El espacio libre vertical 
desde los peldanos no será inferior a 2,2 metros. 

Figura 5 

Tabla 1. (R.O. 486/97) 

Tipo de escalera Huella «h» (cm) Contrahuella «c» (cm) 

Normal 23::; h::; 36 13 < c < 20 

Servicio H ¿ 15 c < 25 

Las escaleras entre paramentos de anchura inferior a 120 centíme­
tros tendrán por lo menos un pasamanos, preferentemente al lacio de­
recho en sentido descendente. 

Las escaleras cuya anchura sea igual o superior a 120 centímetors 
metros tendrán una barandilla en cada lacio abierto y pasamanos en los 
cerrados. 
. La altura ele las barandillas y pasamanos de las escaleras no será in­
ferior a 90 centímetros. 



140 Manual de Seguridad en el Trabc1jo 

Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centíme­
tros de altura deberán contar con barandilla de protección. 

Las escaleras de caracol serán admitidas solamente como escalera 
de servicio y nunca serán consideradas como vías de evacuación. La 
profundidad de la huella se recomienda que no sea inferior a 10 cm 
cuando su valor sea medido a 15 cm del eje. 

Estará provista de pasamanos en ambos lados. Si el lado exterior es 
abietto, deberá ir protegido con barandilla. En el eje debe llevar siem­
pre pasamanos. 

Pasamanos 

Los pasamanos deben poder ser agarrados; por tanto, la distancia 
ele éstos a la pared debe ser al menos de 40 mm (Figura 6). 

Figura 6. Pasamanos. 

Supe,ficies de las escaleras 

La superficie debe ser antideslizante. 
En caso de superficie potencialmente deslizante, se pueden adoptar 

varias soluciones: 

• Practicar ranuras próximas al borde de los escalones y rellenarlas 
de material abrasivo, para que tengan una superficie rugosa. 
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• Aplicación de bandas abrasivas (adhesivas) al borde de los es­
calones. 

• Recubrir la escalera totalmente de material antideslizante. 

Debe procurarse que, sea cual fuere la solución, los escalones se 
distingan fácilmente unos de otros (Figura 7). 

Figura 7. 

ESC.\LAS FIJAS 

Los escalones se distinguen mejor unos de otros con una sola 
banda destacada, que por múltiples bandas. 

Deben estar sólidamente sujetas a edificios y equipos. 
La distancia entre el frente ele los escalones y las paredes nüs pró­

ximas por el lado del ascenso (a), debe ser corno mínimo de 75 cm. 
La distancia entre la parte posterior de los escalones y el objeto fijo 

nüs próximo (b), debe ser como mínimo de 16 cm. 
Habrá un espacio libre (c) de 40 cm a ambos lados del eje de la esca­

la, si no está provista de jaulas u otros dispositivos equivalentes (Figura 8). 
Si se emplean escalas fijas para alturas mayores de 9 m. se instala­

rán plataformas ele descanso cada 9 m o fracción. 
Los peldaños no deben estar separados, mCts de 30 cm. y la anchu­

ra mínima será de 40 centímetros. 
Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros dispon­

dr[m, al menos a partir de dicha altura, de una protección circundante 
( jaula de protección). Esta medida no será necesaría en conductos, 
pozos angostor y otras instalaciones que, por su configuración. ya 
proporcionen dicha protección. 
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Figura 8. Escaleras fijas. 

Si dispone de jaula de protección, el diámetro de ésta será entre 60 
y 70 cm. 

El aro inferior distará del suelo 4 m y la separación entre ellos esta­
rá entre 1,20 y 1,50 m como máximo. 

La jaula debe sobrepasar 1 m la plataforma superior a la que da ac­
ceso. 

ESCALERAS DE MANO 

Para poder realizar un trabajo seguro con una escalera, lo primero 
que se debe hacer es elegir la más adecuada, teniendo en cuenta fac­
tores tales como: material, forma, longitud, peso, conductividad eléc­
trica y térmica, etc. 

Las características primordiales serán la solidez y la estabilidad. 

Los materiales más comunes para su construcción son: madera, 
acero, aluminio y fibra sintética. 

La madera, si bien es la más barata, tiene inconvenientes relativos a 
la climatología: humedad, calor, sequedad, etc. Sólo se aconseja para 
pequeñas alturas. 

La de acero es más resistente que la de madera pero más pesada, y 
presenta inconvenientes respecto a trabajos relacionados con fuentes 
térmicas y eléctricas. 
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El aluminio no requiere mantenimiento y es ligero: corno aspectos 
adversos están la inferior resistencia mecánica y buena conc.luctiviclacl 
térmica y eléctrica, si bien este último aspecto, al igual que ocurre con 
el acero, sólo afecta a determinados trabajos. 

La fibra sintética es muy válida para situaciones o trabajos eléctri­
cos, ya que no es conductora de la electricidad y es ligera y resistente a 
ácidos y elementos agresivos; sin embargo, su elevado coste sólo la 
hao: recomendable en aquellos trabajos en que su empleo es necesa­
rio por motivos ele seguridad (empresas eléctricas, etc.). 

Los peldaños y travesaños deberán estar ensamblados nunca cla­
veteados, especialmente en las escaleras de madera. 

Las escaleras ele madera nunca deberán pintarse, para evitar locali­
zar posibles desperfectos ele los travesaños y largueros. 

Tocias las escaleras estarán dotas ele zapatos antideslizantes en su 
extremo inferiores. 

Umsyformas 

Si las escaleras son ele madera, los largueros serán ele una sola pieza y 
los peldaños ensamblados; no se permiten los clavados. No deben pin­
tarse, salvo con barniz transparente, para así poder detectar fallos ocultos. 

Tampoco es aceptable empalmar dos escaleras, salvo que dispon­
gan de elementos adecuados para ello. 

En el caso ele escaleras compuestas de varios elementos adaptables 
o extensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización reci­
proca e.le los distintos elementos esté asegurada. 

Las escaleras de mano simples no podrán tener más de 5 m. 
Las escaleras ele peldaños e.le tijera o dobles, deberán estar provistas 

de cadenas o elementos que impidan su apertura al ser utilizadas y de 
topes en su extremo superior. 

Utilización 

Una vez elegida la escalera adecuada, para su correcta situación se 
deherfm tener en cuenta los siguientes apartados: 

Punto de apoyo inferior. Deberá apoyarse sobre los montantes y 
nunca sobre los peldaños; los montantes irán provistos de dispositivos 
antideslizantes (zapatos, puntas, grapas, etc.). 
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Punto de apoyo superior. Siempre será sobre una superficie ca­
paz de soportar los esfuerzos requeridos; si este dispositivo es sobre un 
poste, la escalera será atada al mismo en su parte superior (Figura 9). 

Figura 9. Extremo superior de escalera bien atado. 

Longitud. Para la segura ejecución del trabajo, nunca se deberá tra­
bajar con los pies apoyados sobre el tercer peldaño superior o por en­
cima de éste. 

Inclinación. Factor importante éste, ya que una escalera colocada 
de manera que esté muy próxima a la vertical, tiende a volverse hacia 
atrás, mientras que otra colocada demasiado horizontal tiende a fle­
xionarse con peligro de rotura y deslizamiento. 

Se considera que una escalera tiene la inclinación adecuada cuando 
la relación entre la longitud hasta el punto de apoyo y separación es de 
4: l: es decir, si la altura de la escalera es de 4 m, la base tendrá 1 m (Fi­
gura 10). 

Las escaleras de mano simple se colocarán, en la medida de lo po­
sible, formando un ángulo aproximado de 75º con la horizontal, es de­
cir, respetando la proporción 4: 1 ya descrita. 

Deslizamientos. La mayoría de los accidentes en el uso de esca­
leras se debe al deslizamiento del apoyo inferior o superior. Si se con­
sidera que su equilibrio es inestable, se debe calzarla por su parte in­
ferior o atarla por su parte superior, y en determinadas circunstancias, 
fijarla por ambas partes. 
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Si es necesario fijarla por la parte superior. es preciso que una plT­
scma esté sujetándola, mientras otra sube a atarla: nunca lo realizará 
una persona sola. 

Si no fuera posible asegurar la escalera por la parte superior. serán 
necesarias dos personas; una sujetándola para evitar su deslizamiento y 
otra para subir y permanecer en ella. 

Accesos. Para el acceso a los lugares elevados, la escalera sobre­
pasará al menos un metro de los puntos superiores de apoyo (Figura 
10). 

Figura 1 O. Procedimiento seguro para colocar una escalera. La distancia de 
separación de la base debe ser la cuarta parte de la longitud vertical hasta el 

punto de apoyo. Cuando los largueros se extienden por encima del piso de 
llegada, solo se considera la longitud hasta el apoyo. 
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Subida y bajada de la escalera. Para subir o bajar de una escale­
ra siempre se realizará de cara a la misma; de esta forma la fijaci~n so­
bre los peldaños es más segura. Se debe acceder con las manos libres, 
llevando las herramientas, caso de necesitarlas, en una bolsa sobre la 
cintura o sobre cinturones adaptados a ello. 

No se puede manipular o transpo1tar cargas cuando su peso o di­
mensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. Se reco­
mienda que esta carga nunca sea mayor de 25 kilogramos. 

Nunca subirá más de una persona sobre una misma escalera. 
Fatiga. El trabajo sobre una escalera es, por lo general, incómodo; 

por lo tanto, cuando se prevea que el trabajo es de larga duración, se 
preparar[t un andamiaje adecuado, o en su defecto, cuan~~ apare,z~a la 
fatiga, se sustituirá al operario por otro en perfectas cond1C1ones f1s1cas. 

Existe también la posibilidad de instalar pequeñas plataformas sus­
tentadas en los peldaños de trabajo, lo que facilita el apoyo del opera­
rio sobre una superficie de mayor tamaño que el travesaño. 

Del mismo modo, se recomienda que para el personal que realiza 
con frecuencia trabajos en escaleras de mano se les dote de calzado 
con suela más rígida de lo habitual, para repartir la presión del peldaño 
sobre la planta del pie. 

Desplazamiento lateral. No se permite realizar desplazamientos 
laterales de la ve1tical de la escalera, ya que este hecho implica un gra­
ve riesgo por facilitar el dcslizamieno de la escalera; así pues, se tra­
bajará siempre sobre la vertical de la escalera y entre los largueros. 

Transporte. Para realizar un adecuado transporte de las escaleras 
manuales se debe tener en cuenta, fundamentalmente, el peso y la lon­
gitud; si éstas son excesivamente pesadas o largas, se deben transpor­
tar entre dos personas; esto es especialmente válido si dicho trans­
porte se realiza por zonas cercanas a tendidos eléctricos. 

Cuando sea suficiente una sola persona, el transporte se realizará 
con la escalera ligeramente inclinada hacia atrás; como norma general 
se debe situar el extremo delantero a más de 2 metros del suelo. 

Siempre se ha ele tener especial cuidado al pasar sobre estrecha­
mientos, tanto horizontales como ve1ticales (por ejemplo, pue1tas, din­
teles, tuberías, etc.). 

Otras consideraciones. Un mal uso de las escaleras o su utiliza­
ción para funciones que son impropias de su diseño y construcción, 
implica un grave riesgo de accidente. 

Por ello, en la utilización de las escaleras de mano es importante 
considerar los siguientes aspectos: 
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• No deben utilizarse las escaleras de mano como pasarelas. ni 
tampoco para el transporte de materiales. 

• En los trabajos eléctricos o en la proximidad de instalaciones 
eléctricas. deben utilizarse escaleras aislantes. por ejemplo de fi­
bra vidrio, con el aislamiento eléctrico adecuado. 

• En los trabajos con escaleras extensibles. hay que asegurarse de 
que las abrazaderas sujetan firmemente. 

• No se utilizarán escaleras e.le mano y, en particular. escaleras e.le 
más de 5 metros de cuya resistencia no se tengan garantías. 

• En los trabajos con escaleras de tijera. el tensor siempre ha de es­
tar completamente extendido. 

• Antes de ubicar una escalera de mano. ha de inspeccionarse el 
lugar de apoyo para evitar contactos con cables eléctricos. tube­
rías, etc.. o apoyo sobre superficies ele escasa resistencia mecá­
nica. tanto en su parte superior como en la inferior. 

• Para ubicar una escalera en un suelo inclinado han ele utilizarse 
zapatas ajustables ele forma que los travesaños queden en posi­
ción horizontal. 

• Antes de acceder a la escalera es preciso asegurarse de que tan­
to la suela de los zapatos. como los pelclai'tos. est[tn limpios, en 
especial de grasa, aceite o cualquier otra sustancia deslizante. 

• Si la utilización e.le la escalera ha e.le hacerse cerca de \'Ías e.le cir­
culación ele peatones o vehículos. habr:1 c¡ue l)roteuer!a ele uol-n t, 

pes, colocando la señalizaciém y barreras precisas. Debe impe-
dirse el paso de personas por debajo ele la escalera. 

• El ascenso, trabajo y descenso por un escalera de mano h~t de 
hacerse con las manos libres. ele frente a la escalera. agarrándo­
se a los pelc.lai'los o largueros. 

• Las herramientas o materiales que se estC.:·n utilizando. durante el 
trabajo en una escalera manual. nunca se dejarán sobre los pel­
c.lat'los sino que se ubicarán en una bolsa sujeta a la escalera, col­
gada en el hombro o sujeta a la cintura del trabajador. 

• Nunca se ha ele mover una escalera manual estando el trabajador 
sobre ella. 

• En la utilización e.le escaleras de mano de tijera no se debe pasar 
de un lacio a otro por la parte superior, ni tampoco trabajar a «ca­
ballo». 

• Los trabajos con escaleras manuales en los que se sobrepase la 
altura de 3. 5 metros y que requieran mrn·imientos o esfuerzos 
peligrosos para la estahilic.lac.l del trabajador. solo se efectuarán si 
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se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de 
protección alternativas. 

• Después de la utilización de la escalera, se debe: 

Limpiar las sustancias que pudieran haber caído sobre ella. 
Revisar y, si se encuentra algún defecto que pueda afectar a su 
seguridad, señalizarla con un letrero que prohíba su uso, en­
viándola a reparar o sustituir. 
Almacenar correctamente, libre de condiciones climatológicas 
adversas, nunca sobre el suelo sino colgada o apoyada sobre 
los largueros. 

Es importante establecer un procedimiento de revisión de las esca­
leras, tanto para las revisiones periódicas, como para la revisión antes 
de su utilización. La revisión antes de la utilización debe incluir el es­
tado de los peldaños, largueros, zapatas de sustentación, abrazaderas o 
dispositivos de fijación y, además, en las extensibles, el estado ele 
cuerdas. cables. poleas y topes de retención. 

MUELLES Y RAMPAS DE CARGA 

Los muelles y rampas ele carga deben diseñarse para soportar un 
peso cuatro veces mayor al máximo previsto, y con una amplitud sufi­
ciente que permita maniobrar fácilmente tanto a las carretillas manua­
les como a las automotoras. Para los camiones el espacio deseable 
será igual a una vez y media la longitud ele éstos. facilitando así la 
maniobrabilidad y la marcha atrús. 

Para evitar que el trabajador quede atrapado entre el suelo inferior 
y las paredes e.le un muelle e.le carga, se deberá habilitar salidas o refu­
gios en el mismo. Los muelles deberán tener al menos una salida, si 
bien en el caso de gran longitud y siempre que sea técnicamente posi­
ble. se preverá una salida en cada extremo. 

Estarún provistos ele accesos cómodos y seguros, de forma que 
puedan ser utilizados sin riesgo. En rampas. el acceso para camiones 
estará constituido por material rL'sistentL', con el fin de evitar huellas de 
rodadura. Las rampas c¡uL' constituyan accesos ele personal o de vehí­
culos, deben ser antideslizantes. Se evitará el acceso de peatones por 
rampas donde circulen vehículos, y en caso necesario se establecerán 
pasos independientes. 
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Las escaleras sólo son admisibles como acceso suplementario. 
Sl'gún el caso, se emplearán escalas en cajas sobre el muelle. las 
cuales estarán dotadas ele una barandilla ele salida, como prolonua­
ción de la propia escalera, hasta 1 m al menos de altura sobre

0 

el 
muelle (Figura 11). 

Figura 11. Condiciones de los muelles de carga. 

Los tramos donde no se efectúen operaciones de carga y descarga 
deben estar protegidos mediante barandillas y plintos. 

En las instalaciones modernas, clone.le se utilizan niveladores auto­
máticos y plataformas hidráulicas, ha de estudiarse concienzudamente 
su d!sd10, a fin de prever la protección e.le puntos agudos y bordes ele 
.~ecc1ones móviles que deberán pintarse en color ele contraste a fin de 
eliminar en lo posible tropiezos o caídas. Debe asegurarse la continui­
dad de superficies para lo que se dispondr{1, si es necesario, de palas­
tros de unión entre muelles y vehículos. 

En caso de que el muelle de carga se encuentre a la intemperie. y 
especialmente en zonas de clima inestable, deben instalarse mar­
CJLIL'sinas o cobertizos, e incluso, en zonas e.le bajas temperaturas, 
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abrigos aislantes que se acoplen a la caja de los camiones y contene­
dores. 

Rampas 

Un punto fundamental a tener en cuenta en su diseño es que los 
materiales que constituyan su superficie no sean deslizantes, y en caso 
contrario es preceptivo su revestimiento de material abrasivo o bandas 
adhesivas sensibles a la presión para impedir deslizamientos, excepto 
en los lugares en los que el material abrasivo desprendido pueda ser 
nocivo para el equipo o los materiales del proceso de elaboración (Fi­
gura 12). 

Figura 12. Rampa acondicionada para la circulación de personas, 
pavimento con aplicaciones antideslizantes y pasamanos de sujeción. 

Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12% cuando su 
longitud sea menor que tres metros, del 10% cuando su longitud sea 
menor que 10 metros o del 8°/ci en el resto de los casos. 

Ademús, se tendrú en cuenta que cuando se rompa la continuidad 
del pavimento, como es el caso de rampas para salvar pequeños des­
niveles haciéndolos accesibles a carretillas, bien sean de uso periódico 
o fijo, tales rampas deberán estar convenientemente ancladas al suelo 
para evitar su desplazamiento. En ningún caso se deberán formar ram­
pas acumulando materiales, como por ejemplo ladrillos u otros mate­
riales, aún para trabajos muy ocasionales. 
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PLA1AFORMAS, ALTILLOS Y PASARELAS 

Platr4"ormas de trabajo 

Estarán construidas ele materiales sólidos, bien sean fijas o móviles. 
y su estructura y resistencia será proporcional a las cargas físicas o 
m(wiles que hayan de soportar. 

Los pisos de las plataformas serún antideslizantes, se mantendr{m li­
bres de obst{1culos y estarún provistos de un sistema de drenaje que 
permita la eliminación de productos resbaladizos. 

Las plataformas que ofrezcan peligro de caída desde más de dos me­
tros estarán protegidas en todo su contorno con barandillas y plintos. 

La resistencia de las barandillas será de 150 kg por metro lineal, su 
altura 0.90 m como mínimo a pa1tir del nivel del piso, y el hueco exis­
tente entre el plinto y la barandilla estará protegido por una barra ho­
rizontal o listón intermedio, o por medio de barrotes verticales. En 
este último caso la separación máxima de los barrotes será de 0.1 "i m. 

La altura mínima de los plintos o rodapiés serú ele 0.15 m sobre el 
nivel del piso (Figura 13). 

-

Figura 13. Los plintos o rodapiés medirán O, 15 m desde el piso. 

Ali illos y pasarelas 

Tendr{m una resistencia adecuada a las cargas que deban soportar. 
. Los pisos de material perforado no deben permitir la caída de ob­
Jetos. por lo que en este caso la abertura máxima de los agujeros no ex­
cederá ele 8 mm. 

Los lados abiertos deben protegerse con barandillas y plintos. de 
1
: 10do que reúnan las condiciones ele dimensiones y resistencia ante­
riormente comentados para las plataformas. 
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En e l caso de altillos con manutención permanente a base de ca­
rre tillas automotoras elevadoras (en cuyo e l uso ele una barandilla 
convencional puede resu lta r engorroso), pueden adoptarse barandillas 
basculantes contrapesadas (Figura 14 A, By C y Figura 15 A, By C). 

a) b) c) 

Figura 14. Barandilla basculante contrapesada. 

a) b) c) 

Figura 15. Barandilla alternativa contrapesada. 

Los accesos a pasa re las y a ltillos estarán constituidos por escale ras 
ele anchura y pe ndie nte adecuadas a las condiciones establecidas an­
te rio rme nte y protegidas con barandillas. 

Los pasos e levados sobre o bstáculos e n e l á rea de trabajo (por 
eje mplo , transpo rtado res ele rodi llos) debe n tratarse como pasarelas y 
re unir las condic io nes ante rio rme nte come ntadas para e llas (Figu­
ra 16). 

AllElff lJ JV\S EN PISOS Y l'Al{ EDES 

Abertura de pisos 

Á reas de trabajo(/) 

Figura 16 
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Los pozos ele acceso a tuberías , fosos para reparació n ele automóvi­
les,_ huecos de escaleras y de plataformas ele e levación de mercancías, es­
cot,llas, etc., o frecen una especia l pe ligros idad a me nos que se prote jan 
convenienteme nte. 

, La p rotecció n gene ra lizada es la ba ra ndilla fija de 0,90 m de a ltura 
m1n1ma y rodapié de 15 cm. Dependiendo del tama110 y función para 
la que se haya previsto la abertura, se adopta rá la protecció n que mejo r 
se adapte (Fig uras 17 y 18 A, B y C) . 

Casos pa rticul a res: 

• AberturCts para escCtlCts . Pro tecció n po r todos los lados y baran­
dilla móvil e n la e ntrada. 

• AbertumspCtra escalerCts . Protecció n po r tocios los lados menos 
por e l ele e ntrada. 
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Figura 17. Protección deslizante. 

A 

e 

Figura 18. Protección del hueco al levantar la trampilla (posición A, By C). 
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• Aberturas para escotillas, conductos. etc. Protecciém fija por e.los 
de los lados y móviles por los dos restantes. si se utilizan ambos 
para entrada y salida. 

• Aberturas de poco uso. Cubierta móvil con bisagra. Barandilla 
portátil cuando esté abierta la cubierta mó\·il. 

• Agz~jeros exc!usiuamente de in\JX!ccfrín. Se admite una simple 
cubierta e.le resistencia adecuada y que no se pueda deslizar. 

¿[/x,rt11ros en paredes 

Las aberturas que estén a menos de 90 cm sobre el piso y tengan 
dimensiones mayores de 75 cm de alto por 45 cm de ancho, y por las 
cuales haya riesgo de caída de más de dos metros, deben estar prote­
gidas por barandillas, rejas u otros resguardos, que completen la pro­
tección hasta 90 cm sobre el suelo y tengan una resistencia mínima e.le 
150 kg por metro lineal. 

Los huecos o puertas exteriores, utilizados para elevar equipos o 
materiales por el exterior del edificio. presentan un serio peligro cuan­
do est(m abiertas sin utilizarse; por tanto, deben ser protegidas con ba­
randillas (Figuras 19 y 20). barreras basculantes (Figura 21), etc. 

Dichas aberturas en paree.les que son utilizadas para la entrada de 
mercancías, deben ser sei'ializadas con letreros NO SALIDA. 

íl 

A B 

Figura 19. Hueco en pared para polipasto con barandillas a ambos lados, 
tras las que se resguarda el operario. 
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Figura 20. Hueco en pared protegido por barandilla que permite el paso de 
un palet. 

e 

Figura 21. Hueco en pared de acceso de mercancías protegido por puerta 
basculante. 

Ventanas 

Los trabajadores deberán poder abrir, cerrar, ajustar y fijar de ma­
nera segura las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de 
ventilación. Cuando estén abiertos, no deberán colocarse de forma 
que puedan constituir un peligro para los trabajadores. 

Las ventanas con hojas abatibles hacia dentro son seguras a la hora 
de su limpieza; sin embargo, constituyen un peligro si están instaladas 
en zonas e.le paso. 

Se recomienda evitar la instalación de ventanas del tipo hoja con 
abertura al exterior en forma ele toldillo encima ele los pasos ele personal. 

Tanto las ventanas corno los vanos e.le iluminación cenital deberán 
proyectarse de manera conjunta con los equipos ele trabajo y teniendo 
en cuenta su mantenimiento, c.lotfmclolos ele dispositivos que permitan 
su limpieza sin riesgo para los trabajadores que deban efectuarla. Para 
la limpieza desde el exterior se emplearán atala1es ele seguridad o pla­
taformas elevadas. 
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8. CONSIDERACIONES ESPECIALES EN VÍAS DE CffiCULACIÓN 
Y LUGARES DE ESPECIAL PELIGROSIDAD 

11.l i,\IINACIÓN 

Las vías ele circulación deben disponer de una buena iluminación ( es­
pecialmente cuando se trate e.le: escaleras, acceso a ascensores, escaleras 
mcc;inicas, rampas, etc.), emplazando los interruptores en los accesos y 
junto a las pue11as y previendo además iluminación e.le emergencia. 

En patios, aparcamientos, muelles e.le carga, etc., debe cuidarse 
asimismo la iluminación. Si el aparcamiento se ha ele utilizar e.le noche, 
tendrá iluminación suficiente como medie.la ele seguridad y para pre­
vención ele robos. Se considera adecuada una iluminación e.le '50 lux. 

Las intensidades recomendadas para las áreas e.le trabajo incluidas 
las zonas ele circulación según la guía técnica del INSHT para la eva­
luación y prevención ele los riesgos relativos a la utilización ele los lu­
gares e.le trabajo, son las siguinetes: 

Cuadro 4 

Zonas del lugar de trabajo Iluminación en lux 

Zonas donde se ejecuten tareas con bajas exigencias 
visuales 100 

Zonas donde se ejecuten tareas con moderadas 
exigencias visuales 200 

Zonas donde se ejecuten tareas con altas exigencias 
visuales 500 

Zona donde se ejecuten tareas con muy altas exigencias 
visuales 1.000 

Áreas o locales de uso ocasional 50 

Áreaa o locales de uso habitual 100 

Vías de circulación de uso ocasional 26 

Vias de circulación de uso habitual 50 

Rt (;OSll)A]) DF LAS PAREDES 

A lo largo de las vías de circulación ele peatones, las paredes clehen 
ser lisas, evitando con ello las quemaduras por rozamiento. 
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SEÑALIZACIÓN 

Las vías de circulación deben pintarse con franjas (amarillas, blan­
cas, etc.) en el suelo de limitando su anchura . 

Los obstáculos permanentes en o junto a vías de circulación que no 
se pueden eliminar, deben destacarse por medio de colores (tipo cebra, 
ver R.D. 485/ 97 sobre Señalización en el puesto de trabajo). Como 
ejemplo de e llo se pueden destacar pilares, alturas reducidas en dinte­
les de pue11as (tanto para peatones como para vehículos), rampas y di­
ferencias de nivel (Figuras 22 y 23). 

Figura 22 Figura 23 

Los obstáculos momentáneos o temporales son frecuentemente 
ev itables y en tocio caso deben sefi a li zarse. 

Los luga res pe ligrosos para e l tráfi co interior se sefia lizarán apli­
ca ndo e l Rea l Decreto 485/ 97, sirviendo de guía e l Código de Señali­
zació n en Carrete ra sa lvo que contradiga el mencionado Real Decreto 
(Figura 24), po r ejemplo : 

• Paso ele ca rretillas. 
• STOP. 
• Prefe rencia ele paso. 
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• Diferencia ele nivel. 
• Peso máximo admisible de l suelo. 
• Altura máxima. 
• Velocidad limitada . 
• Prohibido el paso a personas. 
• Etcétera. 

Figura 24. Señalización de un cruce peligroso para el tráfico en interior de 
fábrica . 

REJ ILLAS 

Si se utilizan rejillas para cubrir los desagües que cruza n o transrn­
rren a lo largo de vías por donde circulan peatones, aq ué llas deben ser 
antides lizantes . 

Las re jillas deben instalarse de tal forma que no se deslicen ni bas­
culen, quedando exactamente al nivel del sue lo. Si poseen bisagras , no 
deben sobrepasar el nivel del sue lo. 

SUl'El<FICIES DESLIZANTES 

Las superficies ele las vías ele circulació n deben ser antides lizantes. 
E!1 previsión ele posibles derrames se preve rán desagües y se lirnpi:1-
ra tan rápidamente como se pueda e l {1rea ele circula ció n y/ o el e tra­
bajo. 
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CUBETAS DE RETENCIÓN O BANDEJAS DE RECOGIDA 

Si existen recipientes de almacenamiento de líquidos junto a una 
vía de circulación, se debe disponer de cubetas de retención o dotar de 
bandejas ele recogida para caso ele goteo o posibles derrames. 

9. SUELOS 

Una de las causas primordiales de los accidentes debidos al suelo son 
los resbalones. ele modo que es muy importante valorar el riesgo ele 
deslizamiento sobre la superficie de las diferentes clases de pavimentos. 

El paviml'nto ha ele ser fijo, estable y no resbaladizo ni susceptible 
de serlo con el uso. sin irregularidades ni pendientes peligrosas, a ser 
posible no superiores al 10 por 100, y de fácil limpieza. 

El riesgo ele deslizamiento se debe fundamentalmente al tipo de 
construcción del suelo, al coeficiente de fricción y a los materiales y 
productos de desecho, tales como polvo, gravas, desperdicios, etc., que 
se acumulan en el suelo en vez de en los recipientes de desecho. 

A veces el peligro se debe a una escasa iluminación, mala identifi­
cación y a una visibilidad deficiente, por lo que es conveniente revisar 
periódicamente las diferentes instalaciones. 

TIPOS DE SUELO 

La máxima seguridad se consigue cuando a la hora de diseñarlos se 
tiene en cuenta el tipo de planta en la cual se van a instalar. 

Se debe prever y tener en cuenta las condiciones relacionadas con 
los servicios ( peatones, tráfico rociado, incidencia ele cargas, etc.), con 
los factores ambientales (humedad, calor, ruido, vibraciones, lluvia, 
etc.), con los materiales de los procesos de producción (productos 
químicos, grasas, aceites, disolventes, etc.) y también las posibilidades 
de un fácil y buen mantenimiento. 

Por tanto, se deben considerar los siguientes aspectos: 

• Deben ser lo suficientemente sólidos como para resistir a la ro­
tura ante cualquier carga estática como: maquinaria, herramien­
tas, etc.. y ante cualquier carga dinámica, como por ejemplo el 
tráfico o el manejo de materiales. 
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• También se debe tener en cuenta la resistencia al desgaste v a la 
abrasión, y la incidencia del t:it"ico rodado. ' · 

• La resistencia a los productos químicos debe tenerse muv en 
cuenta, sobre todo en el caso de que haya riesgo ele derram~s de 
aceites, de solventes, ácidos, etc. 

• Para evitar el riesgo por descarga electrostática. y conseguir una 
buena resistencia al fuego, los locales deben cuidar especialmente 
no sólo el tipo de material del suelo sino adenüs su recubrimiento. 

C\i{(;_,\S SOlll{E LOS SliELOS 

La carga ideal deberá ser repa11ida uniformemente en todo el área. 
Lt misma carga concentrada en el centro del vano necesitará el doble 
de resistencia estructural ( Figura 25 ). 

VIGA 

(a) CARGA UNIFORMEMENTE REPARTIDA 
{b) SOLAMENTE LA MITAD DE LA CARGA MOSTRA­

DA EN EL CASO (a) SE PUEDE CONCENTRAR 
EN El CENTRO DEL VANO PARA OBTENER LAS 
MISMAS FATIGAS 

Figura 25. 

te) DISTRIBUCION DE CARGA IDEAL 

Varios tipos de carga. Según la situación de la carga puede 
variar la carga total que puede soportar un piso. 

La distribución de carga es, a menudo, un problema compk.:jo. 
. La mayoría de los edificios est{111 proyectados para soportar cargas 

urntormes. Una carga concentrada en el centro supone el doble ele fa­
tiga que una carga uniforme de igual peso. Por esta razón. b mayoría 
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de las cargas concentradas muy pesadas, como las máquinas, se colo­
carán directamente sobre vigas o jácenas, no sobre los forjados o vi­
guetas. 

El dato ele la carga máxima sobre un piso tiene que ser comproba­
dos nunca debe ser un dato estimado. Son peligrosas las estimaciones 
aproximadas basadas en la experiencia, o la adopción de conclusiones 
a partir ele elatos hallados casualmente en una ojeada a un manual. De­
ben utilizarse datos seguros, o si no, se deberá encomendar un análisis 
estructural a un ingeniero cualificado. 

La sobrecarga de los pisos, tanto debido a la instalación ele equipos 
pesados como a una inadecuada distribución de los almacenamientos 
o al transporte pesado, es específicamente peligroso. Se deberá seña­
lizar sobre paredes o sobre rótulos la carga máxima permisible sobre el 
piso (por ejemplo. 1.500 kg/cm2

). 

PRUl'IED,\llES FÍSICAS llE LOS REVESTL\l!EI\TOS DE SUELO 

Las superficies e.le los suelos son la causa e.le muchos resbalones y 
caídas, por lo que éstos deberán tener la condición de antideslizantes. 
No obstante, el deslizamiento puede aumentar a consecuencia de la 
humedad, el aceite, la grasa, las sustancias extrañas o residuales y la 
limpieza o el encerado no adecuados. 

La mayoría de las lesiones sufridas como consecuencia de una caí­
da se achacan al suelo resbaladizo; un aspecto a tener en cuenta, adi­
cional al estado de los suelos, es el estado de los zapatos o tipos de 
suelas utilizadas. 

En el Cuadro 5 se da la resistencia relativa al deslizamiento para dis­
tintas combinaciones e.le suelo y suelas ele zapato, en condiciones hú­
medas o mojadas. 

MANTENIMIENTO llE LOS Sl'El.OS 

Debe existir una programación adecuada para la limpieza periódi­
ca de los suelos; si no existe personal propio de limpieza, se deberá in­
culcar a cada trabajador la idea ele que se responsabilice en parte del 
buen mantenimiento de su zona de trabajo y de que ha de dar cuenta 
inmediata de las condiciones peligrosas del suelo como derrames ele lí­
quidos, aceites, agujeros en el suelo, etc. 
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Cuadro 5 

Material de la suela del zapato 

Condiciones Goma y 
del suelo Tipo de suelo 

Cuero o Gomay 
PVC poliuretanos poliuretanos 

microcelulares 

Pulido Acero inoxidable 1 1 2 

l 
Cerámica pulida 1 1 2 

Madera pulida 1 1 2 

Resina suave 1 1 2 

Mate Cerámica mate 1 2 2 

l 
Terrazo 1 2 3 

PVC/vinilo 2 2 3 

Cemento/hormigón 2 3 3 

Rugoso Piedra de pavimento 2 3 3 

2 3 
------------------------------------------------► 

La combinación 
más deslizante 

La combinación 
menos deslizante 

La aplicación e.le este criterio se extiende al ámbito de los sucios de 
locales o zonas donde se desarrolla una actividad industrial que exija 
del pavimento resistencias especiales a la abrasión o al impacto, al 
ataque accidental de agentes agresivos químicos y a temperaturas ele­
vadas, o con características como: antichispa, desmontable, antidesli­
zante, puesta en servicio inmediata y amortiguación ele golpes, etc. 

10. PUERTAS Y SALIDAS 

La posición, el número, los materiales y las dimensiones e.le las 
puertas vendrán determinados por el car{tcter de la actividad y el tipo 
de local, pero deben cumplirse unas condiciones mínimas: 

• La distancia m(txima entre las puertas de salida al exterior no 
debe exceder ele 45 m. 
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• El ancho mínimo ele las puertas exteriores debe ser ele 1,20 m, si 
e l número ele trabajadores que las utiliza normalmente, en la 
misma jo rnada laboral, no excede ele 50, y se aumentará su an­
chura en 50 cm por cada 50 trabajadores más o fracción. 

• En los centros ele trabajo expuestos singularmente a riesgos ele 
incendio , explosión, intoxicación súbita , que precisen una rápi­
da evacuación, es obligatorio disponer como mínimo ele dos 
sa lidas al exterior, situadas en lugares opuestos . No obstante, 
para estos casos se deben consultar las normas especíJicas apro­
piadas al caso. 

• Las pue1tas que no sean ele va ivén deben abrir en la dirección ele 
sa lida. 

• Las puertas y portones que se cierran solos deben ser transpa­
re ntes o te ner paneles tra nsparentes . Cuando las superficies 
transpa rentes o translúcidas ele las pue1tas y po1tones no sean de 
material de seguridad , y cuando haya peligro ele que una puerta 
o portón salte en pedazos con riesgo de herir a personas, dichas 
superficies deben estar protegidas contra la rotura. 

Durante la jo rnada ele trabajo, todas las puertas al exte rio r deben 
poderse abrir. 

Señalización. Las puertas transparentes deben ir provistas de una 
señal a la altura ele la vista. Las puertas situadas en las vías ele emer­
gencia , y las consideradas como tal deben iluminarse y proveerse ele 
seña li zación (ver ca pítulo ele Seña lización) . 

Salidas de emergencia. Las puertas situadas en las vías ele emer­
gencia se deben poder abrir en cualquier momento desde e l interior sin 
ayuda especial. 

Situaciones especiales. Las puertas ele acceso a las escale ras no 
se abrir~tn directamente sobre sus esca lones , sino sobre descansos ele 
profundidad igual a la anchura de la esca lera (Figura 26). 

En las prox imidades inmediatas ele los portones destinados básica­
mente a la circulación ele vehículos, deberán existir, salvo cuando la cir­
culación ele peatones resulte segura, puertas para el paso ele peatones, 
que se deben se11aliza r (Figura 27) y mantener permanentemente des­
pejadas. 
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PUERTAS Y SALIDAS. Cood~ mlnlmls 

INCORRECTO CORRECTO 

(Articulo 24 - Ordenanza General de Segundad e Higiene! 

Figura 26 

Figura 27. Puertas separadas para tráfico de vehículos y paso de peatones. 
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PUERTAS CORREDERAS 

Las puertas correderas deben estar provistas de un sistema de se­
guridad que les impida salirse de sus guías y caer (Figuras 28 y 29). 

DETALLE 1 

SECCION 

PERFIL EN U 

DETALLE 1 

PLANTA 

Figura 28 
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DETALL! 1 DITALL[ l 

o 

MI.. DtSLIZAMENTO 

,t,ANCHA LONG. 

. ,UCJITA i L._. ____ _¡_ 
ALZADO S!CCION 

DETALLE J 

AAK. 

IUICHA 

P\KltTA 
1 l'UOU 1 

_I ____ I 
S[CCION 

DETALLE 2 

Figura 29 
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PUERTAS BASCULANTES 

Las puertas suspendidas ele un cable y contrapeso deben dimen­
sionarse adecuadamente. El recorrido de los contrapesos debe ir pro­
tegido mediante planchas o celosía, suficientemente sólidas y altas 
para excluir toda posibilidad de accidente por atrapamientos entre su 
arista superior y los contrapesos, Además estas celosías cleen ser aba­
tibles a fin de poder inspeccionar periódicamente el estado del cable y 
la sujeción ele éste al contrapeso. 

La suspensión debe ser con doble cable, que deben quedar unidos 
directa e independientemente ele los contrapesos (Figura 30). 

Dicha unión, en el caso ele un único contrapeso, nunca se hará 
corno muestra la Figura 31. Un solo cable une los dos puntos de sus­
pensión ele la puerta con el contrapeso. En cada movimiento ele la 
puerta, el cable sufre, en un corto espacio ele tiempo, dos flexiones 
consecutivas en las dos poleas muy próximas (5). 

E 
~---',__--l ,.-~-­
º E 

Figura 30. Dispositivo de 
equilibrio. 1) Contrapeso. 

2) Palanca de compensación. 
3) Soporte. 4) Cable. 

5) Guardacabo. 

4 

¡ 1 1 

2 

Figura 31. Puerta de garaje 
suspendida por un solo cable. 

o 

1) Puerta. 2) Contrapeso. 3) Brida de 
suspensión. 4) Cable. 5) Poleas muy 

próximas. 
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Sujeción de los cables. La sujeción e.le los cables exige mucho cui­
dado. En general, se hace por medio de un ojal al final del cable sujeto 
con pernillos o abrazaderas. Para evitar el aplastamiento del cable. 
debe ponerse un guardacabos en el interior del ojal. 

Se recomienda utilizar manguitos prensados o terminales de cable 
confeccionados por el fabricante. En cualquier caso, las bridas con 
abrazaderas serán colocadas según la Figura 32. 

-o 

t 

Figura 32 

Paracaídas. Las puertas y portones que se abren hacia arriba de­
ben ir provistos e.le un sistema ele seguric.lac.l que les impida c.lescenc.ler 
de manera no prevista o caerse en caso ele fallo e.le su sistema de sus­
tentaci(m. 

El paracaídas es el elemento fundamental para prevenir tales acci­
dentes (Figura 33). Cuando se produce la rotura del cable (5), el trinquete 
(2), por la acción del muelle, gira hasta que es pasado por el raíl ele con­
ducción (3) y por el tope ( 4 ). El pequeno espacio que hay entre e.los topes, 
soldados al marco ele la pue1ta, hacen que la caída de ésta sea imposible. 

Protección contra el viento. Las puertas basculantes, especial­
mente expuestas a la acción del viento, deben estar provistas e.le un sis­
tema e.le sujeción que impida su cierre e.le forma inadvertida (Figura 34). 

Pl Tlff,\S \l!'CÁNICAS 

El R.D 486/97 hace referencia especial a este tipo ele puertas que 
deben llevar dispositivos de parada de emergencia, o abrir autonütica­
n~ente en caso ele avería, a fin e.le evitar los riesgos e.le accidente ( Figura 
3'1). Se recomienda ver el apa11ado 6: Pue1tas y Po1tones del Anexo 1-A de 
la guía técnica para la utilización de los lugares e.le trabajo del INSI !T. 
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Figura 33. Paracaídas exterior con 
trinquete. 1) Puerta. 2) Trinquete. 
3) Carril de conducción. 4) Tope. 

5) Cable. 6) Muelle. 

a-----
7 

3 

2 

Figura 34. Paracaídas exterior con 
trinquete. 1) Puerta. 2) Trinquete. 
3) Carril de conducción. 4) Tope. 

5) Cable. 6) Muelle. 

Figura 35. Puerta corredera dispositivo antiaplastamiento. Barra de contacto. 
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11. ALMACENES 

Los edificios industriales en raras ocasiones tienen bastante espacio 
para almacenamiento. El espacio necesario para las materias primas y 
para los productos acabados se suele estimar en función de la produc­
ción máxima, con algunos márgenes justificados por las paradas en la 
producción, las expediciones estacionales y las compras masivas. 

Los modernos equipos de manipulación y apilamiento permiten 
una utilización mayor del espacio vertical mee.liante el uso e.le estante­
rías dobles y triples. Si se prevé el empleo ele este método para el fu­
turo, el proyecto inicial tendrá en cuenta los posibles aumentos de 
carga sobre el piso. Por supuesto, el almacén será motivo de un estudio 
específico frente al riesgo de incendio. 

Estanterías. Las estanterías deben quedar bien sujetas al suelo: 
para ello los largueros llevarán una hase que se pueda fijar al suelo, su­
jetándose ac.lenüs las estanterías entre sí y a la pared. Los largueros de­
ben ir provistos e.le dispositivos e.le seguric.lac.l que impidan su desen­
ganche accidental e.le los largueros (Figura 36). 

1 Larguero de la estantería (a) 
2 Larguero de apoyo (b) 
3 Dispositivos de seguridad que 

impiden el desenganche accidental 

Í! 

Figura 36. Detalle de fijación de los largueros al suelo, y dispositivo de 
seguridad que evita el desenganche de los largueros de apoyo. 
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Cuando se almacena o transpo1ta material, es muy importante el 
buen estado ele la superficie ele los pisos. Las roturas se repararán inme­
diatamente, y se eliminarán residuos o productos peligrosos derramados. 

Si hay espacios para salidas ele humos, éstos no deben quedar obs­
truidos por la mercancía. Asimismo, se garantizará el acceso a cajas de 
distribución y armarios eléctricos. 

Si se dispone de sprinklers o rociadores, debe dejarse un espacio li­
bre entre el nivel máximo ele la mercancía y aquéllos de al menos entre 
30 y 60 cm. 

En almacenes ele mucha rotación ele material, conviene pintar una 
raya horizontal en la pared y seña les en los montantes ele las estanterí­
as para indicar la altura máxima ele almacenamiento permitida. 

Hay que cerciorarse de que q ueden libres los controles automáticos 
del sistema de sprinklers o rociadores, así como el acceso a los extin­
tores y mangueras contra incendios, debiendo quedar libres todas las 
salidas y pasillos. 

Las dimensiones ele los pasi llos serán adecuadas a las dimensiones 
ele la mercancía y a los equipos de manutención utilizados. Se deben 
marca r los pasillos , zonas de descarga y ele estacionamiento de carre­
tillas (manuales o automotoras). Para evitar colisiones, son útiles los es­
pejos cóncavos en los cruces y las señales ele tráfico, sobre tocio para 
equipos motorizados (ver «vías ele circulación») . 

Si la estantería sufre desperfectos (choques, corrosión, etc.), será re­
parada ele inmediato. 

Las esquinas en vías por donde circulan vehículos deben estar pro­
vistas ele una protección contra los golpes . Dicha protección irá sujeta 
al suelo, separada del montante de la estantería (Figura 22). 

Tanto los almacenamientos temporales como los permanentes de­
ben mantenerse limpios y o rdenados. 

Los mate rial es amontonados casualmente o clesparrarnaclos au­
mentan las posibilidades de accidentes personales y daños materiales. 

Se debe prever e l espacio necesario para el suministro ele repues­
tos , he rramientas y eq uipos ele uso infrecuente. 

Los mate riales que sobresalgan ele estanterías o api lamientos esta­
rán situados por encima del nivel del ojo. Cuando se trate de materiales 
con bordes cortantes, se especifica rá e l empleo de cajones u otros de­
pósitos semejantes que sean seguros . 

La zona ele acceso manual a piezas, útiles , mate rial auxiliar, etc., en 
las estante rías no debe coincidir sobre una vía por donde circulen ve­
hículos. 
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Si la pa1te superior de las estanterías, ele acceso manual, es inacce­
sible desde el suelo, se debe disponer ele una barra horizontal a lo lar­
go ele la estantería , sobre la que se apoyará una escalera manual pro­
vista ele ga nchos en su extremo superior (F igura 37). No debe 
permitirse que los operarios trepen por las estanterías. 

Figura 37. Escalera de mano provista de ganchos para sujeción en 
estanterías. 

Residuos. El almacenamiento de residuos puede ocupar mucho 
espacio, especialmente si se trata ele material a granel o producido en 
graneles cantidades. En los edificios, e l vertido a to lvas ele almacena­
miento situadas en el sótano ayuda a evitar las acumulaciones en los lu­
gares de trabajo. 

Cuando se trate ele materiales con bordes cortantes, se clisponclr{t el 
empleo ele cajones con asas, o contenedores que protejan ele aquéllos, 
para que su manipulación posterior sea segura. 

12. LUGARES DE TRABAJO EXTERIORES 

Los puestos ele trabajo, vías ele circulación y otros emplazamientos 
e instalaciones situados al aire libre, ocupados por trabajadores durante 
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sus actividades se deberán concebir de tal manera que la circulación de 
peatones y de vehículos se pueda realizar sin peligro. 

Tanto las vías de circulación principal situadas en el interior ele la 
empresa. como las utilizadas para el mantenimiento y vigilancia regular 
e.le las instalaciones, y los muelles de carga y descarga, deberán estar de 
acuerdo con las disposiciones y condiciones descritas en el apartado 
correspondiente. 

Los lugares de trabajo al aire libre deberán poseer una iluminación 
artificial suficiente cuando no sea suficiente la luz del día. 

Cuando los trabajadores ocupen puestos de trabajo al aire libre, és­
tos deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, de tal 
manera que los trabajadores: 

a) Estén protegidos contra las inclemencias del tiempo y, en caso 
necesario, contra la caída de objetos. 

h) No estén expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores ex­
teriores perniciosos (por ejemplo gases, vapores, polvo, etc.). 

c) Puedan abandonar rápidamente su puesto ele trabajo en caso ele 
peligro o recibir auxilio rápidamente. 

d) No puedan resbalar o caerse. 

13. INSTAIACIONES DE SERVICIO PARA EL PERSONAL 

LOCALES DE DESC:A'.\SO 

Cuando la seguridad o la salud e.le los trabajadores, en patticular en 
razón al tipo de actividad y el número de estos, cuando se sobrepase el 
cuantía que así lo exija, deberán poder disponer e.le un local de des­
canso de fácil acceso. 

Esta disposición no se aplicará cuando el personal trabaje en des­
pachos o en lugares e.le trabajo similares que ofrezcan posibilidades ele 
descanso equivalentes durante las pausas. 

Los locales de descanso deberán tener unas dimensiones suficientes 
y estar equipados con un número e.le mesas y e.le asientos con respaldo 
acordes con el número de trabajadores. 

Se debe tener en cuenta que estCt prohibido fumar en los lugares de 
trabajo. por lo que la empresa identificará aquellas zonas fuera del lu­
gar de trabajo en las que est.í permitido fumar. 

Cuando el horario de trabajo se intermmpa regular y frecuente­
mente y no existan locales de descanso, se deberán poner otros locales 
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a disposición del personal para que pueda permanecer en ellos du­
rante la interrupción del trabajo, en los casos en que lo requiera la se­
guridad o la salud de los trabajadores. 

A estas instalaciones hace particularmente referencia el R.D. 486/97 
sobre condiciones mínimas ele los lugares de trabajo. 

L< JC1\U:s DESTINADOS A l'Rli\lEROS Al iXIUUS 

Cuando la importancia e.le los locales, el tipo de actividad que en 
ellos se desarrolle y la frecuencia e.le los accidentes lo requieran, se de­
berán destinar uno o varios locales a los primeros auxilios. (Cuadro 6). 

Los locales destinados a los primeros auxilios deberán estar equi­
pados con las instalaciones y el material de primeros auxilios indis­
¡x:nsahles y ser e.le fácil acceso. 

Estos locales deberán estar perfectamente se11alizac.los de acuerdo 
con la normativa vigente; asimismo, en diversos puntos ele la fábrica 
deberfm existir rótulos que señalen la dirección donde se encuentra el 
local ele primeros auxilios. 

Deberá disponerse también de material de primeros auxilios o bo­
tiquines en toe.los los lugares donde las condiciones de trabajo lo re­
quieran ( Cuadro 6). 

Cuadro 6. R.D. 486/97 

INSTALACIONES SANITARIAS 

- Centros de trabajo con más de 50 trabajadores no dependientes de empre­
sas con servicio médico: 
• Local destinado exclusivamente a asistencia sanitaria de urgencia, dotado 

de botiquines portátiles. 

Los locales dispondrán, como mínimo, de un botiquín, una camilla y una 
fuente de agua potable. Estarán próximos a los puestos de trabajo y serán de 
fácil acceso para las camillas. 

(En todos los centros se exige existencia de botiquín fijo o portátil.) 

I\:s·11\I.ACIONFS DE ASEO 

Las condiciones mínimas exigidas por el R.D. 486/1997 vien<:n re­
sumidas en el Cuadro 7. 
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Vestuarios 

Deberá haber vestuarios adecuados a disposición de los trabajado­
res cuando éstos deban llevar ropa de trabajo especial y no se les pue­
da pedir, por razones de salud o de decoro, que se cambien en otra de­
pendencia y estarán debidamente separados para los trabajadores de 
uno y otro sexo. 

Cuadro 7. Condiciones mínimas de vestuarios y aseos según el 
R.O. 486/1997 y Guía técnica del INSHT 

CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS LOCALES DE TRABAJO 
SERVICIOS DE HIGIENE 

Vestuarios y aseos: 
- 2 m2/trabajador: altura mínima de techo 2,30 m. 

(Excepción oficinas y comercios con menos de 1 O trabajadores.) 

Retretes: 
1 inodoro por cada 25 hombres o fracción. 

- 1 inodoro por cada 15 mujeres o fracción. 
- Dimensiones mínimas de las cabinas 1 x 1,20 m y 2,30 m de altura. 

Duchas: 
Exigidas para empresas que impliquen trabajos sucios, manipullación de sus­
tancias tóxicas, infecciosas o irritantes, calor excesivo, esfuerzos físicos o es­
pecial higiene en el proceso de fabricación: 
- 1 ducha por cada 1 O trabajadores (agua caliente y fría). 

Los vestuarios deber[m tener facil acceso, una capacidad suficiente 
y estar equipados de asientos. 

Dichos vestuarios tendrán una superficie mínima de 2 111
2 por cada 

trabajador que haya de utilizarlo, y la altura mínima, será de 2,30 m. Po­
seerán armarios que permitan a cada trabajador guardar bajo llave su 
ropa durante la jornada laboral. 

Si las circunstancias lo exigen (por ejemplo, exposición a plomo, 
mercurio, asbesto, etc.), los armarios para la ropa de trabajo deberán 
estar separados de los armarios de la ropa de calle. 

Se dispondr{t e.le un lavabo de agua corriente con jabón por cada 
grupo de 10 empleados o fracción y un espejo por cada grupo 25 tra­
bajadores o fracción, que finalicen su jornada simultáneamente. 

Se dotará de toallas individuales o toalleros automáticos. 

Áreas de trahajo ( I) 

n11chas y lavabos 

En empresas con trabajos marcadamente sucios, se dispondr(t de 
una ducha por cacb 10 trabajadores o fracción, que finalicen la jornada 
a Li misma hora. 

Estarfm aisladas, cerradas y separadas para uno y otro sexo, con 
ciL·rre en el interior. 

Las salas de ducha deberán tener dimensiones suficientes para per­
mitir que cu;dquier trabajador se asee sin obst:tculos v en adecuadas 
condiciones e.le higiene. · 

Deberán disponerse lavabos separados o una utilización por sepa­
rado e.le los mismos para hombres y mujeres cuando ello sea necesario 
por razones de decencia. 

Si las salas e.le duchas o de lavabos y los vestuarios estuvieran sepa­
rados. la comunicaciém entre unas dependencias y otras deberá ser fácil. 

Ne/re/es 

Los trabajadores deberán disponer, en las proximidades e.le sus 
puestos de trabajo, de los locales de reposo, de los ,·estuarios y de las 
.~alas de e.luchas o de lavabos, ele locales especiales equipados con un 
lllllllLTO suficiente de retretes y ele lavabos. 

Los retretes cleber{m estar separados para la utilización por hombres 
y mujeres. 

• Estos serán con descarga autom[itica de agua corriente y provis­
tos e.le papel higiénico. Estarán separados para uno y otro sexo 
cuando se empleen nüs de 10 tralx1jadores. 

• Existirá uno por cae.la 25 hombres y otro por cae.la 15 mujeres o 
fracciém que trabajen en la misma jorn;1da. 

• Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 x 1,20 m de 
superficie y 2,30 m ele altura. 

• Las puertas impeelir{tn totalmente la visihilielael desde el exte­
rior y estarán provistas ele cierre interior y de una percha. 

Ac TI\ 11 L\lll'S llOI\IlF SI' .~IANll'I ILA'-; Sl SL\~CIAS 1'1·:UCR< JS,\S 

En los trabajos donde se manipulan sustancias como asbestos, plo­
mo. cloruro de vinilo, monómero, etc., las instalaciones de :1seo per-
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sonal deberán reunir las condiciones requeridas en los reglamentos es­
pecíficos correspondientes. 
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3.2 Áreas de trabajo (11). 
Trabajos en altura 

Actualizado por JOSÉ CARLOS ALQUÉZAR 

l. INTRODUCCIÓN 

La protección del trabajo en altura es una materia que no ocupa el 
espacio que merece en los manuales ele seguridad. Tradicionalmente 
no tiene un espacio propio, sino que se incluye en capítulos dedicados 
a los lugares de trabajo, o a la protección colectiva o individual. Sólo 
aparece como una materia con entidad propia en los manuales dedi­
cados específicamente a construcción, ya que parece que la caída ele 
altura es un riesgo casi exclusivo ele ese sector. Nada más lejos ele la 
realidad; si se consultan las estadísticas ele accidentabilidacl publicadas 
por el Instituto Nacional ele Seguridad e Higiene español, se observa 
que la caída ele altura es, obviamente, la primera causa de accidente 
grave y mortal en el sector ele construcción en España, pero observan­
do los datos del resto de sectores y teniendo en cuenta que los acci­
dentes causados por patologías no traumáticas (infartos, derrames ce­
rebrales, ... ) tienen un difícil tratamiento desde el punto de vista ele 
prevención técnica, y que los accidentes causados por atropellos y 
golpes con vehículos incluyen en su mayor parte los accidentes ele trá­
fico ocurridos en los desplazamientos dentro ele la jornada ele trabajo, 
podemos concluir que las caídas ele altura son: 

• En la agricultura, la primera causa técnica ele accidente grave y 
mortal. 

179 
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• En la industria, la primera causa técnica de accidente mortal y la 
segunda de accidente grave (tras los atrapamientos por o entre 
objetos, en su mayor parte causados por las máquinas y equipos 
utilizados en este sector). 

• En el sector servicios, la primera causa de accidente grave y la 
segunda de accidente mortal. 

Tabla 1. Causas de accidente mortal por sectores. 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Construcción Agricultura Industria Servicios 

1. Caída de altura 1. Patologías no 1. Patologías no 1. Atropellos o 
93 accidentes traumáticas traumáticas golpes con 
(34,57%) 35 accidentes 65 accidentes vehículos 

(31,82%) (30,09%) 171 accidentes 
(39,31%) 

2. Patologías no 2. Caída de altura 2. Atropellos o 2. Patologías no 
traumáticas 19 accidentes golpes con traumáticas 
43 accidentes (17,27%) vehículos 148 accidentes 
(15,99%) 39 accidentes (34,02%) 

(18,06%) 

3. Atropellos o 3. Atrapamientos 3. Caída de altura 3. Atrapamientos por 
golpes con por vuelco de 28 accidentes vuelco de 
vehículos máquinas o (12,96%) máquinas o 
39 accidentes vehículos vehículos 
(14,50%) 17 accidentes 24 accidentes 

(15,45%) (5,51%) 

4. Caídas de 4. Atrapamientos 4. Atrapamientos 4. Caída de altura 
objetos por por o entre por o entre 17 accidentes 
desplome o objetos objetos (3,91%) 
derrumbamiento 1 O accidentes 17 accidentes 
25 accidentes (9,10%) (7,87%) 
(9,29%) 

5. Exposición a 5. Caídas al mismo 5. Caídas de 5. Accidentes 
contactos nivel objetos por causados por 
eléctricos 8 accidentes desplome o seres vivos 
18 accidentes (7,27%) derrumbamiento 15 accidentes 
(6,69%) 12 accidentes (3,48%) 

(5,56%) 
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Tabla 2. Causas de accidente grave por sectores. 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Construcción Agricultura Industria Servicios 
1. Caída de altura 1. Caída de altura 1. Atrapamientos 1. Atropellos o 

1504 accidentes 235 accidentes por o entre golpes con 
(44,37%) (21,5%) objetos vehículos 

866 accidentes 776 accidentes 
(28,37%) (17,05%) 

2. Golpes por 2. Caídas al mismo 2. Caída de altura 2. Caída de altura 
objetos o nivel 454 accidentes 762 accidentes 
herramientas 142 accidentes (14,87%) (16,75%) 
320 accidentes (12,99%) 
(9,44%) 

3. Atrapamientos 3. Atrapamientos 3. Golpes por 3. Caídas al mismo 
por o entre por o entre objetos o nivel 
objetos objetos herramientas 555 accidentes 
244 accidentes 141 accidentes 405 accidentes (12,20%) 
(7,20%) (12,81%) (13,27%) 

4. Caídas al mismo 4. Golpes por 4. Caídas de 4. Patologías no 
nivel objetos o objetos en traumáticas 
235 accidentes herramientas manipulación 458 accidentes 
(6,93%) 118 accidentes 192 accidentes (9,98%) 

(10,80%) (6,29%) 

5. Atropellos o 5. Accidentes 5. Patologías no 5. Golpes por 
golpes con causados por traumáticas objetos o 
vehículos seres vivos 168 accidentes herramientas 
168 accidentes 85 accidentes (5,5%) 321 accidentes (4,96%) (7,78%) (7,05%) 

_Definitivamente, la caída de altura representa el primer riesgo de 
accidente grave y mortal (incluso sin considerar el sector ele construc­
ción). En cambio, la prevención de las caídas de altura no genera los 
es:uerzos que se dedican a otros riesgos, como los atrapamientos en 
rnac¡uma, por ejemplo. Es posible que la explicación de esta situación 
sea que en muchas ocasiones el riesgo ele caída de altura no se genera 
en_ u,:ª actividad productiva, sino en una actividad complementaria a la 
)X1I1c1pal de la empresa en cuestión (trabajos de mantenimiento de 
m~talaciones en una empresa industrial, limpieza de cristales en un edi­
f1e1o de oficinas, ... ). En ocasiones incluso, no se tiene conciencia en las 
empresas de que se producen situaciones de trabajo con riesgo de 
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caída ele altura, y cuando un prevencionista visita un centro de trabajo 
con el objetivo ele evaluar sus riesgos y pregunta por los medios de los 
que se dispone para el trabajo en altura, la respuesta es «que no se re­
alizan trabajos en altura», aun cuando puedan observarse múltiples 
instalaciones elevadas (ele electricidad, de fluidos, de iluminación ... ) a 
las que ocasionalmente habrá que acceder para su limpieza, reparación 
o mantenimiento. En estas situaciones, en las que el empresario no es 
totalmente consciente de que existe realmente esta situación, es muy 
difícil que disponga equipos adecuados y seguros para realizar el tra­
bajo. En otros casos sí se admite la existencia del trabajo en altura, pero 
se alude a la poca frecuencia en su realización para justificar la escasa 
seguridad ele los medios ele trabajo o de protección empleados. 

La primera labor ele un técnico de prevención, una vez detectada la 
situación que genera el riesgo de caída de altura, es convencer a la em­
presa de su existencia e importancia (una única ocasión en la que se 
produzca la caída ele altura puede provocar un accidente mortal), y de 
la necesidad de dotar ele los medios ele trabajo necesarios para poder 
realizar el trabajo en condiciones seguras. Hay que tener en cuenta que 
la ausencia ele elatos de accidentes en relación con un riesgo poten­
cialmente grave como es este, no debe ser considerada como una pre­
sunción de un bajo nivel ele riesgo, y por tanto no debe autorizar me­
didas ele seguridad menos estrictas. El hecho de que en muy pocas ele 
las empresas que sufren un accidente muy grave o mortal por caída ele 
altura no hayan sufrido otro similar con anterioridad no debe reducir la 
percepción del nivel ele riesgo que presenta el trabajo en altura, ya que 
la gravedad suele ser muy alta o mortal en bastantes de los casos. 

2. CRITERIOS LEGALES Y TÉCNICOS DE REFERENCIA 

En el ámbito de la Unión Europea, la legislación más impo1tante en 
la que se hace alguna referencia al trabajo en altura es la siguiente: 

• Directiva 89/654/CEE, sobre las condiciones mínimas de seguri­
dad y salud en los lugares ele trabajo. 

• Directiva 92/57 /CEE, sobre las disposiciones mínimas ele seguri­
dad y de salud que deben aplicarse en las obras ele construcción 
temporales o móviles 

• Directiva 2001/ 45/CE, por la que se modifica la Directiva 
89/655/CEE relativa a las disposiciones mínimas ele seguridad y 
de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de 
los equipos de trabajo. 
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Todas ellas están traspuestas a la legislación española, a través de 
los dos siguientes Reales Decretos: 

• Real Decreto 486/1997, sobre lugares de trabajo (transposición al 
Derecho español ele la Directiva 89/654/CEE). 

• Real Decreto 1627/1997, sobre obras ele construcción temporales 
y móviles (transposición al Derecho español de la Directiva 
92/57 /CEE). 

• Real Decreto 2177 /2004, sobre trabajos temporales en altura. 

A continuación se transcriben literalmente las partes más impor­
tantes ele estos textos legales, en relación con el trabajo en altura. 

Real Decreto 486/1997 sobre lugares de trabajo 

ANEXO l. Condiciones generales de seguridad en los lugares 
de trabajo. 

. ../. .. 

3. Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas 

1. Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de 
persc:nas se protegerán mediante barandillas u otros sistemas de pro­
tecuon de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles 
cuando sea necesario disponer ele acceso a la abertura. 

Deberán protegerse, en particular: 

a l. Las abe1turas en los suelos . 
. h). ~as aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y 

dunens1ones suponga riesgo de caída ele personas, y las plataformas, 
muelles o estructuras similares. La protección no será obligatoria, sin 
embargo, si la altura de caída es inferior a 2 metros. 

e). Los lados abiertos de las escaleras y rampas ele más de 60 centí­
metros de altura. Los lacios cerrados tendrán un pasamanos, a una al­
tura mínima ele 90 centímetros, si la anchura ele la escalera es mayor ele 
1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno 
de los dos llevará pasamanos. 

, 2). Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura 
rnmuna de 90 centímetros y dispondrán ele una protección que impida 
el paso o deslizamiento por debajo ele las mismas o la caída de objetos 
sobre personas. 
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4. Tabiques, ventanas y vanos 

.. ./. .. 

3." Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder 
limpiarse sin riesgo para los trabajadores que realicen esta tarea o para 
los que se encuentren en el edificio y sus alr_ededores. P~ra ello debe­
rán estar dotados de los dispositivos necesanos o haber sido proyecta­
dos integrando los sistemas de limpieza. 

8. Escalas fijas 

l." La anchura mínima de las escalas fijas será de 40 centímetros y 
la distancia máxima entre peldaños de 30 centímetros. 

2." En las escalas fijas la distancia entre el frente de los escalones Y 
las paredes más próximas al lado del ascenso será, po~ lo menos, de 75 
centímetros. La distancia mínima entre la pa1te postenor ele los escalo­
nes y el objeto fijo más próximo será de 16 centírr~etros. Habrá un_ es­
pacio libre de 40 centímetros a ambos lacios del eie de la escala si no 
está provista de jaulas u otros dispositivos equivalentes. .. 

3." Cuando el paso desde el tramo final de una escala fip hasta la 
superficie a la que se desea acceder suponga un riesgo de ca!da por 
falta de apoyos, la barandilla o lateral de la escala se pro}ongara_ al me­
nos 1 metro por encima del último peldaño o se tomaran medidas al-
ternativas que proporcionen una seguridad equival~nte. . 

4." Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros dis­
pondrán, al menos a pa1tir de dicha altura, de una protección circunda?te. 
Esta medida no será necesaria en conductos, pozos angostos y otras ins­
talaciones que, por su configuración, ya proporcionen dicha protección. 

5." Si se emplean escalas fijas para alturas mayores de 9 metros se 
instalar{m plataformas de descanso cada 9 metros o fracción. 

Real Decreto 1627 /1997 sobre obras de construcción 
temporales y móviles 

ANEXO IV. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
que deberán aplicarse en las obras 

PARTE C - Disposiciones mínimas específicas relativas a 
puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. 
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.. ./ ... 

3. Caídas de altura 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, 
huecos y aberturas existentes en los pisos ele las obras que supongan 
para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, 
se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección co­
lectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, ten­
drán una altura mínima ele 90 centímetros y dispondrán de un reborde 
de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan 
el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con 
la ayuda de equipos concebidos para tal fin o utilizando dispositivos ele 
protección colectiva, tales corno barandillas, plataformas o redes de se­
guridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá 
disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de se­
guridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 

c) La estabilidad y solidez de los elementos de sopoite y el buen 
estado de los medios de protección deberán verificarse previamente a 
su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condi­
cicmes ele seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, 
período ele no utilización o cualquier otra circunstancia. 

Real Decreto 2177 /2004, sobre trabajos temporales en altura 

ANEXO 
I ... / ... 

4. Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de tra­
bajo para la realización de trabajos temporales en altura 

l. Disposiciones generales 

l. Si, en aplicación ele lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 ele no­
viembre, de Prevención ele Riesgos Laborales, en concreto, en sus artí­
culos 15, 16 y 17, y en el artículo 3 de este real decreto, no pueden 
efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en condi­
ciones ergonómicas aceptables desde una superficie adecuada, se ele­
girán los equipos ele trabajo más apropiados para garantizar y mantener 
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unas condiciones de trabajo seguras, teniendo en cuenta, en particular, 
que deberá darse prioridad a las medidas de protección colectiva fren­
te a las medidas de protección individual y que la elección no podrá 
subordinarse a criterios económicos. Las dimensiones de los equipos 
de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las di­
ficultades previsibles y deberán permitir una circulación sin peligro. 

La elección del tipo más conveniente de medio de acceso a los 
puestos ele trabajo temporal en altura deberá efectuarse en función 
de la frecuencia de circulación, la altura a la que se deba subir y la du­
ración ele la utilización. La elección efectuada deberá permitir la eva­
cuación en caso ele peligro inminente. El paso en ambas direcciones 
entre el medio de acceso y las plataformas, tableros o pasarelas no de­
berá aumentar el riesgo de caída. 

2. La utilización de una escalera de mano como puesto ele trabajo 
en altura deberá limitarse a las circunstancias en que, habida cuenta ele 
lo dispuesto en el punto 4.1.1, la utilización de otros equipos de trabajo 
más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y, por las ca­
racterísticas de los emplazamientos que el empresario no pueda mo­
dificar. 

3. La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento 
mediante cuerdas se limitará a circunstancias en las que la evaluación 
del riesgo indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y 
en las que, además, la utilización de otro equipo de trabajo más segu­
ro no esté justificada. 

Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en 
función de la duración del trabajo y de las exigencias ele carácter er­
gonómico deberá facilitarse un asiento provisto e.le los accesorios apro­
piados. 

4. Dependiendo del tipo de equipo de trabajo elegido con arreglo 
a los apartados anteriores, se determinarán las medidas adecuadas 
para reducir al máximo los riesgos inherentes a este tipo de equipo 
para los trabajadores. En caso necesario, se deberá prever la instalación 
e.le unos dispositivos de protección contra caídas. Dichos dispositivos 
deberán tener una configuración y una resistencia adecuadas para 
prevenir o detener las caídas de altura y, en la medida de lo posible, 
evitar las lesiones de los trabajadores. Los dispositivos de protección 
colectiva contra caídas sólo podrán interrumpirse en los puntos de 
acceso a una escalera o a una escalera de mano. 

5. Cuando el acceso al equipo de trabajo o la ejecución de una ta­
rea particular exija la retirada temporal de un dispositivo de protección 

Áreas de trabajo (JI). Trabajos en altura 187 

colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y 
dicaces ele seguridad, que se especificarán en la planificación ele la ac­
tividad preventiva. No podrá ejecutarse el trabajo sin la adopción pre­
via ?e dichas medidas. Una vez concluido este trabajo particular, ya sea 
ele forma definitiva o temporal, se volverán a colocar en su lugar los 
dispositivos de protección colectiva contra caídas. 

6. Los trabajos temporales en altura sólo podrán efectuarse cuando 
las condiciones meteorológicas no pongan en peligro la salud y la se­
guridad ele los trabajadores. 

4.2. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras 
de mano 

1. Las escaleras ele mano se colocarán ele forma que su estabilidad 
durante su utilización esté asegurada. Los puntos ele apoyo ele las es­
caleras ele mano deberán asentarse soliclamente sobre un soporte ele 
dimensiones adecuadas que sea estable, sea resistente e inmóvil, e.le 
forma que los travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras 
suspendidas se fijarán ele forma segura y, excepto las ele cuerda, ele ma­
nera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de ba­
lanceo. 

2. Se impedirá el deslizamiento ele los pies ele las escaleras ele 
ma~o dL'.rante su utilización ya sea mediante la fijación ele la parte su­
per!or º. mferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo 
antJc.leslizante o cualquier otra solución ele eficacia equivalente. Las 
escal~:Tas ele mano para fines ele acceso deberán tener la longitud ne­
cesana para sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se 
acce_cle. Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o ex­
tensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización recíproca 
de los distintos elementos esté asegurada. Las escaleras con ruedas 
cleber{tn haberse inmovilizado antes ele acceder a ellas. Las escaleras de 
1:nano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un 
angulo aproximado ele 75 grados con la horizontal. 

3. El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efec­
t_uarán de frente a éstas. Las escaleras de mano deberán utilizarse ele 
torma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto 
ele apoyo y e.le sujeción seguros. Los trabajos a más de 3,5 metros e.le al­
tura, dese.le el punto de operación al suelo, que requieran movimientos 
0 esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efec-
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tuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se 
adoptan otras medidas de protección alternativas. El transporte a mano 
de una carga por una escalera de mano se hará de modo ql~e ello_~º 
impida una sujeción segura. Se prohíbe el transporte y marnpulacio? 
de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o di­
mensiones puedan comprometer la seguridad del trabajado:. Las :sca­
leras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultanea­
mente. 

4. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras ele 
más de cinco metros de longitud, sobre cuya resistencia no se tengan 
garantías. Queda prohibido el uso ele escaleras de mano ele construc-
ción improvisada. , 

5. Las escaleras ele mano se revisarán periódicamente. Se prohibe 
la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello 
supone para la detección de sus posibles defectos. 

4.3. Disposiciones específicas relativas a la utilización de los 
andamios 

1. Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse con­
venientemente ele manera que se evite que se desplomen o se despla­
cen accidentalmente. Las plataformas ele trabajo, las pasarelas y las 
escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, prote­
gerse y utilizarse ele forma que se evite que las pers~nas caig~n o ~stén 
expuestas a caídas ele objetos. A tal efecto, sus medidas se a1ustaran al 
número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

2. Cuando no se disponga de la nota ele cálculo del andamio ele­
gido o cuando las configuraciones estructurales previstas no estén 
~ont~mpladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y es­
tabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configu­
ración tipo generalmente reconocida. 

3. En función de la complejidad del andamio elegido, deberá ela­
borarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan 
y el dlculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realiza­
dos por una persona con una formación universitaria que lo habilite 
para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la for­
ma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. 
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A los efectos ele lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de mon­
taje. de utilización y ele desmontaje será obligatorio en los siguientes ti­
pos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas de nivel variable ( de accionamiento 
manual o motorizadas), instaladas temporalmente sobre un edi­
ficio o una estructura para tareas específicas, y plataformas ele­
vadoras sobre mástil. 

h) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados 
sobre terreno natural, soleras e.le hormigón, forjados, voladizos u 
otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior ele apoyo 
hasta la coronación ele la andamiada, exceda de seis metros o 
dispongan ele elementos horizontales que salven vuelos y dis­
tancias superiores entre apoyos ele más ele ocho metros. Se ex­
ceptúan los andamios ele caballetes o borriqueras. 

c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, te­
jados o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de 
apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda ele 24 metros de 
altura. 

c.l J Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los tra­
bajos se efectúen a más e.le seis metros e.le altura desde el punto 
e.le operación hasta el suelo. 

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar ele estar in­
cluidos entre los anteriormente citados, dispongan del marcado "CE", 
por serles de aplicación una normativa específica en materia ele co­
mercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones 
específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el monta­
je, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas ope­
raciones se realicen ele forma o en condiciones o circunstancias no pre­
vistas en dichas instrucciones. 

L!_ Los elementos de apoyo ele un andamio deberán estar protegi­
dos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la 
superficie e.le apoyo, ya mediante un dispositivo antideslizante, o bien 
mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie 
portant<: deberá tener una capaciclacl suficiente. Se deberá garantizar la 
estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos ade­
cuados el desplazamiento inesperado ele los andamios móviles du­
rante los trabajos en altura. 

5. Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas ele 
un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a 



190 Manual de Seguridad en el Trabajo 

realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir 
que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se des­
placen en una utilización normal de los mismos. No deberá existir 
ningún vacío peligroso entre los componentes ele las plataformas y los 
dispositivos ve1ticales ele protección colectiva contra caídas. 

6. Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su 
utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje o las trans­
formaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia 
de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, ele 14 ele 
abril sobre señalización ele seguridad y salud en el centro ele trabajo, y 
delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impi­
dan el acceso a la zona ele peligro. 

7. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modi­
ficados sustancialmente bajo la dirección de una persona con una for­
mación universitaría o profesional que lo habilite para ello, y por tra­
bajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos es­
pecíficos ele conformidad con las disposiciones del artículo 5, destina­
da en particular a: 

a) La comprensión del plan ele montaje, desmontaje o transfor­
mación del andamio ele que se trate. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transfor­
mación del andamio de que se trate. 

c) Las medidas ele prevención ele riesgos de caída de personas o 
ele objetos. 

el) Las medidas ele seguridad en caso de cambio ele las condiciones 
meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la segu­
ridad del andamio ele que se trate. 

e) Las condiciones ele carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operacio­

nes ele montaje, desmontaje y transformación. 

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise 
dispondrán del plan ele montaje y desmontaje mencionado en el apar­
tado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la 
elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las ope­
raciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por 
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una persona que disponga de una experiencia certificada por el em­
presario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel bá­
sico, conforme a lo previsto en el apa1tado 1 del artículo 35 del Regla­
mento ele los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997, ele 17 de enero. 

8. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con 
una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes ele su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período ele no utilización, exposi­

ción a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra cir­
cunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su es­
tabilidad. 

Cuando, de conformidad con el apa1taclo 4.3.3, no sea necesaria la 
elaboración de un plan ele montaje, utilización y desmontaje, las ope­
raciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por 
una persona que disponga de una experiencia certificada por el em­
presario en esta materia ele más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones ele nivel bá­
sico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Regla­
mento ele los Servicios ele Prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997, ele 17 de enero. 

4. Disposiciones específicas sobre la utilización de las técni­
cas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas 

La utilización ele las técnicas de acceso y de posicionamiento me­
diante cuerdas cumplirá las siguientes condiciones: 

a) El sistema constará como mínimo ele dos cuerdas con sujeción 
independiente, una como medio de acceso, ele descenso y de 
apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio ele emergencia 
( cuerda de seguridad). 

b) Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que de­
berán utilizar y enganchar a la cuerda ele seguridad. 

c) La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro 
ele ascenso y descenso y dispondrá ele un sistema ele bloqueo 
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automático con el fin de impedir la caída en caso de que el 
usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de segu­
ridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas 
que siga los desplazamientos del trabajador. 

el) Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el traba­
jador deberán estar sujetos al arnés o al asiento del trabajador o 
sujetos por otros medios adecuados. 

e) El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de 
manera que, en caso de emergencia, se pueda socorrer inme­
diatamente al trabajador. 

f) De acuerdo con las disposiciones del artículo 5, se impartirá a 
los trabajadores afectados una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas, destinada, en particular, a: 

1. Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre es-
tructuras. 

2. Los sistemas ele sujeción. 
3. Los sistemas anticaíclas. 
4. Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación 

del equipo ele trabajo y de seguridad. 
5. Las técnicas ele salvamento de personas accidentadas en sus­

pensión. 
6. Las medidas ele seguridad ante condiciones meteorológicas 

que puedan afectar a la seguridad. 
7. Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 

En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta ele la 
evaluación del riesgo, la utilización ele una segunda cuerda haga más 
peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización ele una sola cuerda, 
siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se to­
men las medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 

3. RIESGOS DEL TRABAJO EN ALTURA. 
PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN 

Los riesgos principales del trabajo en altura son fundamentalmente 
dos: 

• Caídas de personas durante el acceso, el tránsito, o la ejecución 
del trabajo. 
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• Caídas de objetos y materiales, como pueden ser las herramien­
tas que se manipulan, pa1tes de la instalación que se está mon­
tando o desmontando ... 

Además habrá que atender a otros riesgos adicionales que se pue­
den presentar durante la realización del trabajo, como pueden ser entre 
otros: 

• Desplome de los equipos que se emplean para el acceso o eje­
cución del trabajo (andamios, plataformas elevadoras ... ) por de­
ficiencias estructurales en ellos, defectos en el montaje, bases ele 
sustentación inadecuadas ... 

• Contactos con líneas eléctricas aéreas. Hay que tener en cuenta 
que en muchos casos al acceder a una instalación elevada se 
puede estar invadiendo la zona de seguridad de una línea eléc­
trica, cuyo sistema de protección era precisamente el alejamien­
to de las de las partes activas de las accesibles para las personas. 

• Exposición a condiciones meteorológicas adversas consecuencia 
ele que muchos de estos trabajos se \ealicen a la intemperie. En 
ocasiones estos factores pueden desencadenar un accidente por 
sí mismos (caída de un rayo) y en otras pueden incrementar el 
riesgo ele caída ele altura o desplome del equipo de trabajo, 
(existencia de fuerte viento, lluvia que facilita un resbalón ... ). 

• Etc. 

DETECCI()N Y EVALUACIÓN DEL RIESGO DE CAÍDA DE ALTURA 

La detección de los riesgos derivados de los trabajos en altura es 
sencilla cuando se observa la situación de riesgo. El problema surge 
cuando el trabajo en el que se pueda producir la caída es un trabajo 
ocasional, que en muchas ocasiones no se hace durante el tiempo en el 
que el experto en prevención está observando las tareas. De esta ma­
nera es muy frecuente que una empresa que tenga perfectamente de­
tectados y valorados tocios los riesgos de sus puestos de trabajo fijos 
(producción, oficinas ... ) no disponga de una evaluación del puesto o 
de las operaciones de mantenimiento, ya que es muy difícil de realizar 
por ~~)servación directa (puede realizar una gran diversidad de tareas, 
~n diferentes ubicaciones), cuando en la mayor parte de las empresas 
mdustriales o de servicios es el trabajador de mantenimiento el único 
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que puede sufrir un accidente grave por caída de altura. Tam­
poco ayuda a la detección del riesgo el hecho de que en muchas em­
presas estas operaciones de limpieza, mantenimiento o reparación, se 
realicen a través de la subcontratación. 

La detección y evaluación del riesgo de caída de altura no debería 
hacerse, como en muchos otros casos, sólo por observación directa del 
trabajo, sino también a través de: 

• La indagación previa de los trabajos que pueden realizarse por 
parte de los trabajadores de mantenimiento, limpieza ... 

• La observación, no de las tareas, sino de las instalaciones que se 
encuentran ubicadas en altura, y la pregunta sobre cuáles son los 
trabajos que se deben realizar en estas instalaciones. Deberá te­
nerse en cuenta que en todos aquellos lugares en los que exista 
un fluorescente, una llave de paso, un motor sobre una máquina, 
un detector de incendios, etc, tarde o temprano habrá que acce­
der para su reparación o sustitución. 

Una vez conocidas las situaciones en las que pueda producirse el 
acceso a una instalación en altura, habrá que analizar la idoneidad de 
los medios de que dispone la empresa para la ejecución del trabajo, y 
la seguridad de los métodos de trabajo que se utilizan. 

Aquel prevencionista que realiza la evaluación de los riesgos de un 
centro de trabajo deberá entender que el riesgo de caída de altura es 
uno de los factores centrales de la evaluación, y su control reduci­
rá la posibilidad de que se produzcan accidentes graves. Como ya se 
ha comentado, deberá mirar hacia arriba, para localizar las instalacio­
nes a las que se deba acceder, pero también deberá mirar hacia abajo, 
para localizar zanjas, fosos, lucernarios, ventanas ... , que también po­
drían generar una caída ele altura. 

MEDIDAS PREVENTIVAS. ÜRDEN DE SELECCIÓN 

A la hora de seleccionar las medidas de control frente a los riesgos 
laborales, las medidas de prevención serán prioritarias frente a las me­
didas de protección, y a su vez la protección colectiva lo será respecto 
a la protección individual. Medidas de prevención son la eliminación 
de los riesgos, la sustitución de los elementos o materiales peligrosos, 
la adaptación del trabajo a la persona, ... Teniendo en cuenta estos fac-
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tores, el orden de selección de las medidas de prevención y protección 
frente a la caída de altura será: 

1. Eliminar el riesgo de caída de altura, haciendo desaparecer la si­
tuación de trabajo en altura. 

2. Utilizar sistemas de protección colectiva que impidan la caída. 
3. Utilizar sistemas de protección colectiva que limiten la altura 

de caída. 
4. Utilizar equipos de protección individual (EPI's). 

ELIMINAR EL RIESGO DE CAÍDA DE ALTURA 

La eliminación de los riesgos derivados de los lugares de trabajo 
sólo suele ser factible en fase de diseño, aunque en ocasiones pueden 
realizarse modificaciones en situaciones ya existentes, pero la dificultad 
para su ejecución es mucho mayor. 

Ante un riesgo de caída de altura, la única manera de eliminar el 
riesgo es no tener necesidad de trabajar en altura. A la hora de diseñar 
instalaciones, si se tiene en cuenta que para labores de mantenimiento 
se necesita el acceso frecuente a los elementos de regulación y control 
de las instalaciones (eléctrica, neumática, etc.), y éstos se colocan de 
forma que sean accesibles desde el nivel del suelo, no existe el riesgo 
de caída de altura. En cambio, si estas instalaciones se colocan en altura 
en fase de diseño (llaves neumáticas y reguladores de presión coloca­
dos en la parte superior de la canalización, interruptores automáticos y 
diferenciales colocados en las distribuciones eléctricas aéreas, blin­
dusharras, etc.), en la evaluación deberá estar detectado el riesgo de 
caída de altura, y en función de su magnitud la primera medida a 
plantearse sería la posibilidad de bajarlas al suelo, modificación que en 
ocasiones puede ser muy complicada, resultará inviable en algunos ca­
sos. 

En otras ocasiones, el método de trabajo elegido es el que puede 
eliminar el riesgo de caída; si se ha de realizar un montaje en altura que 
va a durar 100 horas podría decidirse alternativamente hacer un pre­
montaje en el suelo durante 75 horas, y luego terminar el montaje tra­
bajando en altura durante las 25 horas restantes. Se habría evitado el 
r!esgo de caída de altura durante las tres cuartas partes del trabajo ( el 
tiempo restante deberá ser protegido con alguno de los sistemas que se 
mencionan en este capítulo). 
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De la misma manera, cuando en las cubiertas de las naves indus­
triales se coloquen instalaciones (chimeneas, instalaciones de ventila­
ción y aire acondicionado ... ) deberían diseñarse de forma que el ma­
terial de la cubierta posibilite el tránsito sin riesgo de caída por 
rotura de éste. Es difícil entender que se instalen cubiertas ligeras, no 
transitables (de fibrocemento y similares) en lugares donde a la vez se 
colocan instalaciones que precisarán de un mantenimiento. 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA QUE IMPIDEN LA CAÍDA 

Las barandillas son las protecciones utilizadas para impedir las caí­
das. Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Serán de materiales rígidos, de suficiente resistencia, calculada en 
función del impacto que puedan recibir. 

• Tendrán una altura mínima de 90 cm. La altura de la barandilla 
deberá calcularse para que el trabajador, al impactar sobre la 
barandilla, no pueda voltear sobre ella y caer. 

• Dispondrán de una protección que impida el paso o desliza­
miento por debajo de las mismas o la caída de objetos sobre per­
sonas. 

Las barandillas deberán diseñarse en cada caso para cumplir estas 
tres condiciones. 

Tradicionalmente, se están colocando barandillas de 90 cm de altura, 
de una resistencia de 150 kg/m, y con un listón intermedio y un rodapié 
de 15 cm de altura que protege la pa1te inferior de la barandilla. Si esta 
barandilla se coloca en una superficie horizontal, en la que el impacto 
más fuerte que deba soportar es el de una persona que ha tropezado y 
caiga sobre ella, y si además el trabajo no precisa que deba subirse en al­
gún elemento que pueda hacer que se sobrepase la protección de la 
barandilla, podrían ser suficientes las condiciones planteadas (aunque 
una protección de 1-1,10 m de altura ofrecería una mejor protección en 
cualquier caso). En cambio, si esta misma barandilla se coloca para pro­
teger un trabajo en cubie1ta (como el que se observa en la Figura 1) la 
protección puede ser insuficiente, ya que el trabajador podría a llegar a la 
barandilla con cie1ta velocidad e impactará sobre ella con fuerza, lo que 
provocaría en el peor de los casos que el trabajador cayera al voltear so­
bre la barandilla, o incluso por la rotura de ésta. 
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También podría ocurrir que en época de lluvias o heladas resbala­
ra y cayera deslizándose, pasando por el hueco que queda entre el lis­
tón intermedio y el rodapié. 

De la misma manera, en aquellos lugares con riesgo de caída pro­
tegido por una barandilla y en los que el trabajador deba subirse a una 
escalera u otro elemento que haga que sobrepase su altura (Figura 
2), deberá darse a la barandilla la altura necesaria para que proteja 
cualquier caída del trabajador, aún si ésta se produjera cuando está su­
bido a la parte más alta de la escalera. 

Al diseñar una barandilla como sistema de protección, deberán es­
tucliarse las características del trabajo que se va a realizar y dar a la 
barandilla las dimensiones y resistencia necesarias para impedir la caí­
da del trabajador, teniendo en cuenta esas circunstancias. 

En aquellos casos en los que existan instalaciones que puedan ne­
cesitar sistemas de acceso y trabajo en altura (parte de aquellas deben 
permanecer siempre en altura, como luminarias, lucernarios, canaliza­
ciones ... ), deberán utilizarse medios de trabajo o instalaciones que in­
cluyan sistemas de protección colectiva antes que individual. Y donde 
no sea factible la colocación de plataformas de trabajo con sistemas de 
acceso seguros y barandillas, habrá que intentar subir la barandilla al 
lugar de trabajo con el trabajador, con andamios o plataformas eleva­
doras de personas, antes que disponer la utilización de equipos de pro­
tección individual como única solución posible. 

Figura 1. Trabajo en cubierta. Figura 2. Estanterías en un altillo. 
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En el caso de las cubiertas de naves industriales o edificios en los 
que existan instalaciones a las que se deba acceder ocasionalmente, és­
tas deberían disponer de barandillas en sus bordes que protejan del 
riesgo de caída. 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA QUE LIMITAN LA ALTURA DE CAÍDA 

Las redes confeccionadas con fibras textiles son las protecciones 
que se utilizan más frecuentemente para limitar la altura de las caídas. 
Su empleo es prácticamente exclusivo del sector de construcción. 

Las redes de seguridad deben garantizar la recogida en condiciones 
seguras del trabajador que pueda sufrir una caída. Para ello deberán 
cumplir los tres siguientes requisitos mínimos: 

l. Que la persona al ser recogida por la red no sufra lesiones 

En la red no debe haber materiales caídos previamente contra los 
que pueda golpearse el trabajador que ha caído, lo que exigiría una 
permanente limpieza de esta. 

En las redes utilizadas en la construcción de edificios, habitual­
mente denominadas redes tipo horca (Figura 3), deben conseguir se­
parar al trabajador que cae de la estructura vertical que se está cons­
truyendo, para evitar que se golpee contra ella durante su caída, 
requisito que no se lograría si la red estuviera colocada muy tensa 
entre el mástil metálico y el forjado inferior. Para ello, debe colocar­
se de forma que la parte inferior forme una bolsa, que debe colgar 
unos 30-50 cm desde su punto de sujeción inferior. Nunca se colo­
carán las redes tensas situación que se produce cuando se intentan 
proteger hasta tres forjados sin necesidad de desatar la red del for­
jado inferior. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la red es un elemento 
elástico, que sufre un desplazamiento vertical cuando recoge al traba­
jador caído, desplazamiento que puede ser de entre 85 cm y 145 cm, 
por lo que habrá que disponerla de forma que bajo ella no haya nin­
gún objeto con el que pueda golpearse durante ese desplazamiento 
vertical objetos que podrían ser las mismas barandillas de protección 
de los forjados inferiores, o las propias personas que circulan por la 
zona inferior, si ésta es zona de paso, etc. 
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Figura 3. Red de horca. 

También habrá que tener en cuenta la altura máxima de caída, 
para que los esfuerzos sufridos por su cuerpo no adquieran valores que 
éste no pueda soportar. La norma UNE-EN 1263 certifica las redes de 
seguridad para una altura máxima ele caída de 6 m, aunque la mayor 
parte de los fabricantes recomiendan que no se sobrepase una altura 
de 3 m. Dado que la mayor parte ele los edificios tienen una altura en­
tre forjados ele 2,5-3 111, una red no podrá proteger en ningún caso más 
de dos forjados sucesivos. 

2. Que la red y el sopc)l1e sean capaces de absorber la energía 
en el impacto 

La mejor garantía para asegurar esta condición es colocar sólo redes 
Y soportes que se hayan fabricado con este fin, y que cumplan normas 
nacionales o internacionales, como por ejemplo la norma UNE-EN 
1263. Además, habrá que atender a las instrucciones de los fabricantes 
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en cuanto al método y el material empleado para las uniones de los di­
ferentes paños de red entre sí, de la red con el soporte y con la estruc­
tura y de la colocación de los soportes en la estructura. Nunca se pue­
den aceptar soluciones improvisadas, como atar las redes con alambre, 
o con cualquier elemento ajeno a ellas. 

También deberán estudiarse las diferentes características del trabajo 
que puedan afectar a las condiciones de seguridad de las redes, como: 

• Peso y forma ele los materiales a retener. Si los materiales que 
pueden caer son muy pequeños, pueden pasar entre los huecos 
de la red, o si son muy pesados o cortantes, pueden romperla. 

• Si se realizan trabajos ele soldadura, pueden proyectarse partí­
culas incandescentes sobre las redes que afectarían a su resis­
tencia. y habría que estudiar la posibiliclacl ele recubrirla con al­
gún elemento resistente a estas chispas. 

• Si se está trabajando en presencia ele agentes químicos especiales 
( en las cercanías ele una chimenea ele una industria química, 
por ejemplo), la red también puede sufrir perdidas ele resistencia 
o ele elasticidad. 

• Por fin, habrá que considerar cómo afecta la permanencia a la in­
temperie (en presencia ele radiación lNA, lluvia, salinidad en la 
cercanía de las costas, ... ) a las fibras textiles ele la red. 

En cada uno de estos casos habría que determinar claramente los 
factores del trabajo que puedan afectar al comportamiento ele la red, y 
realizar ensayos de resistencia de paños ele red que hayan soportado 
las mismas condiciones que el resto y consultar la opinión del fabri­
cante respecto a estos factores, a través del manual ele instrucciones, o 
incluso a través de consulta directa si es preciso. 

3. Que todas las caídas se produzca,z dentro de la red 

Cuando se estudia la colocación ele la red, habrá ele tenerse en 
cuenta que no pueda existir la posibilidad de que el trabajador caiga 
fuera ele ella. Para ello deberá cumplirse lo siguiente: 

• La protección de las esquinas. Sea cual sea el tipo de red colo­
cado, deberá asegurarse que el trabajador que cae por una es­
quina sea recogido por la red. 
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• En las redes bajo cubierta, las caídas hacia la parte exterior, que 
deberán protegerse colocando extensiones met:ílicas que am­
plíen el área de recogida a esa parte, complementando la pro­
tección con barandillas o andamios perimetrales ... En la protec­
ción descrita en la figura 4 no se cumple esta condición. 

Figura 4. Red para la construcción de cubiertas. 

• La parábola descrita por el trabajador (Figura 5) que lo aleja de la 
Vl'rtical del punto de caída. Este factor es muy importante cuan­
do la red no cubre tocia la superficie inferior, como en el caso ele 
las redes de horca que se colocan durante la ejecución de la es­
tructura de hormigón de los edificios. Para obviarlo. deberían co­
locarse las redes de horca ele forma que su parte superior quede 
por encima, no de la superficie ele tránsito, sino del punto efec­
tivo de trabajo; es decir, estando el trabajador en la posición de 
trabajo, cuando mira al frente debería ver la red, sin necesidad 
de bajar la vista. 

,En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que una red de seguridad 
a~·tua cuando ya se ha producido una caída. Así pues no evita la caída, 
smo que después de ocurrida ésta disminuye la probabilidad de que se 
produzcan graves lesiones. Incluso en algunos casos sería factible que la 
persona se golpee contra las estructuras que se encuentran al lacio de la 
red, a las que suele estar sujeta, mientras está cayendo y antes de ser re-
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Figura 5. Trayectoria sufrida durante una caída. 

cogido por ella. Todo esto, unido a la dificultad en su montaje, limpieza 
y mantenimiento, a que precisan una continua recolocación (deben mo­
verse a medida que crece la estructura, o para meter o sacar material), al 
deterioro que sufre tanto por agentes atmosféricos como por la caída de 
materiales sobre ellas, y finalmente al riesgo de caída que se produce du­
rante su montaje, hacen que sea un sistema de protección que sólo de­
bería ser empleado cuando no existan otras alternativas, más fiables 
como la colocación de andamios perimetrales que crezcan con la es­
tructura, en el caso de la construcción de edificios, o la utilización de pla­
taformas elevadoras para la construcción ele cubiertas de graneles naves. 

EQl ·1pos DE Pl{CJTECCIÓN INDIVIDLAL 

Es evidente que un EPI es la última medida técnica que se debe 
plantear a la hora de proteger un riesgo ya que siempre que sea posi­
ble. debe elegirse un medio de protección colectiva antes que uno de 
protección individual. Pero no debe olvidarse que, en el orden tem­
poral, muchas veces hay que utilizar iniciahnente un EPI como me­
dida provisional. Así, si se ha decidido colocar una protección colec­
tiva, como por ejemplo una barandilla, en el momento ele su 
colocación es muy probable que se genere una situación de riesgo de 
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caída ele altura que tendrá que protegerse, y en muchas ocasiones en 
esta situación no queda otra opción que la utilización ele un arnés an­
ticaídas asociado a un sistema anticaíclas. 

Los equipos de protección individual (EPI's) utilizados para el tra­
bajo en altura son objeto de un capítulo propio en este manual. A pesar 
de ello es importante destacar que este es el único caso en el que 
para la utilización del EPI en condiciones seguras no basta con elegir­
lo adecuadamente y proporcionárselo a un trabajador suficientemente 
instruido en su manejo, como ocurriría en el caso de usar un casco o 
unos guantes, sino que su eficacia depende ele elementos externos 
no asociados al EPI' s, ya que precisa de la existencia ele puntos de an­
claje seguros en una estructura con suficiente resistencia. Es habitual 
encontrar trabajadores que no utilizan los EPI's anticaíclas convenien­
temente porque no disponen de lugares donde asegurarse. El diseño 
de sistemas ele trabajo con EPI's anticaídas precisa del estudio previo 
de los puntos de anclaje donde van a sujetarse los EPI's, debiendo ser 
un técnico experto quien realice este estudio. 

De esta manera, aquellas instalaciones en las que no se colocan siste­
mas de protección colectiva porque se ha previsto que se utilicen EPI's an­
ticaídas o en los que se utilicen ele forma complementaria a la protección 
colectiva, deberán disponer ele puntos de anclaje calculados para resistir la 
energía del impacto de la caída. Los puntos ele anclaje estarán dispuestos 
de forma que se pueda acceder hasta ellos en situación ele seguridad, (sin 
que se produzca el riesgo ele caída antes ele haberse anclado a ellos), y de 
manera que el trabajador no se dañe al golpearse contra partes de la es­
tructura durante la caída. Algunos ele los lugares en los que se debería dis­
poner de puntos o líneas ele anclaje fijos son, los siguientes: 

• Cumbreras ele cubiertas inclinadas, o cubiertas planas que no se 
hayan protegido con protecciones colectivas para operaciones 
de mantenimiento y reparación ele la cubierta. 

• Torres metálicas ele telefonía, electricidad ... cuyo sistema de ac­
ceso sea una escala o la propia estructura metálica. 

• Cristales y lucernarios de edificios y naves industriales en los 
que el trabajador se exponga a una caída cuando haya de lim­
piarlos por estar ubicados en altura, o por tener que sacar pa1te 
del cuerpo para limpiar la parte exterior, o cuando exista el ries­
go ele que la escalera ele mano sobre la que está subido el traba­
jador caiga sobre el propio cristal que se está limpiando con el 
riesgo ele romperlo y caer al vacío ... 
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• Cualquier instalación en la que para su mantenimiento o repa­
ración sea imposible acceder por medio de escaleras, pasarelas o 
cualquier otro medio que disponga de sistemas de protección 
colectiva, y en las que sea también muy complicado técnica­
mente o muy costoso económicamente el acceso con equipos de 
traba jo dotados de protecciones colectivas (andamios metáli­
cos, plataformas elevadoras autopropulsadas .. . ). 

EL FACTOR HUMANO EN LOS TRABAJOS EN ALTURA 

Cuando se diseña un sistema de protección para el trabajo en altu­
ra debe entenderse que no puede prescindirse de la voluntad del tra­
bajador que lo vaya a emplear: un arnés puede no utilizarse o no co­
nectarse al punto de anclaje, una barandilla puede desmontarse si se 
piensa que molesta , o una plataforma elevadora puede utilizarse ina­
decuadamente, por ejemplo, en presencia de fue11e viento. Además, 
ésta es una actividad en la que existe cierta cultura del riesgo, ya que 
una profesionalidad mal entendida por parte de algunos trabajadores 
de altura, puede hacer que se considere mejor trabajador a aquél que 
trabaja sin emplear medios de protección. 

De esta manera , es imprescindible que el trabajador de altura esté 
adecuadamente formado y entrenado en la utilización de los equipos de 
protección colectiva e individual, y que se hagan los esfuerzos necesarios 
para vencer cualquier resistencia que pueda tener frente a su utilización. 

4. EQUIPOS DE TRABAJO PARA EL TRABAJO EN ALTIJRA 

Dentro de la gran variedad de equipos que se pueden utilizar para 
el trabajo en altura, vamos a tratar los tres más empleados habitual­
mente las esca leras de mano, los andamios metálicos tubulares y las 
plataformas e levadoras de personas. 

E SCALERAS DE MA O 

En cuanto a su diseño y resistencia las escaleras de mano deberían 
ser confo rmes con la no rma UNE EN 131, que proporciona los tipos, 
tamaños, requisitos, ensayos y marcado de las escaleras de mano, así 
como los ensayos a los que han ele someterse. 
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Las normas ele seguridad más importantes para la utilización de es­
caleras de mano son las siguientes: 

1. Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de 
apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las con­
diciones requeridas no suponga un riesgo de caída , por rotura 
o desplazamiento de las mismas. 

2. Las ~sca!eras de tijera dispondrán de e lementos de seguridad 
que 1mp1dan su apertura al ser utilizadas (Figura 6) . 

3. N_unca se utilizarán esca leras de mano de construcción impro­
visada. L~s peldaños estarán ensamblados y no clavados, y se 
desecharan las que presenten algun tipo de defecto (Figura 7). 

Figura 6 Figura 7 

4. Antes de utilizar una escalera de mano deberá aseourarse su es­
tabilidad, siendo preferible utilizar escaleras con ~ base aboci­
nada (Figura 8), o con estabilizadores si es preciso (Figura 9). 
La base d,e la escalera deberá quedar sólidamente asentada, y 
d1spondra de zapatas antideslizantes (Figura 10) . 

• 

7 
Figura 8 Figura 9 
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Existen modelos de escaleras y accesorios en el mercado que 
permiten su utilización en superficies irregulares (Figura 10), o 
incluso en escaleras (Figura 11). 

Figura 10 Figura 11 

5. En el caso de escaleras simples la parte superior se sujetará, si 
es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste 
no permita un apoyo estable se sujetará al mismo mediante 
ganchos, abrazaderas, u otros dispositivos equivalentes (Figuras 
12, 13, 14 y 15). 

Figura 12 Figura 13 Figura 14 Figura 15 
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6. Para los trabajos en postes se utilizarán escaleras con sistema 
de apoyos especiales (Figura 16). 

Figura 16 

En la Figura 17 se muestran las fases a seguir para sujetar una 
escalera a un poste antes de subir a ella. 

~1 

~ 

Figura 17 

7. Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo 
posible, formando un ángulo aproximado de 75 grados con la 
horizontal (Figura 18). Cuando se utilicen para acceder a luga­
res elevados sus largueros deberán prolongarse al menos 1 
metro por encima de ésta (Figura 19). 

:¡ 

Figura 18 Figura 19 
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8. El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectua­
rán de frente a las mismas. 

9. En lugares de difícil visibilidad se señalizarán o colocará una 
persona que advie1ta de su existencia. No se colocarán escale­
ras frente a puertas a menos que estas se cierren con llave o se 
bloqueen. 

Figura 20 Figura 21 

11. No se realizarán transpo1tes o manipulación de cargas por o 
desde escaleras de mano cuando por su peso o dimensiones 
puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

12. Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas 
simultáneamente. 

13. Para los trabajos en escaleras simples o de tijera no se utilizarán 
los últimos peldaños, de forma que siempre se pueda apoyar la 
mano en la escalera sin necesidad de inclinarse. En el caso de 
escaleras de tijera de 3-4 peldaños, son preferibles las que dis­
ponen de una extensión de uno de sus largueros para facilitar 
el apoyo (Figura 22). 

13. Nunca se realizarán operaciones que obliguen a sacar el cuer­
po fuera de la vertical de la escalera (Figura 23), a menos que 
se disponga de sistemas de apoyo con sistemas de seguridad 
antivuelco adicionales (Figura 24) . 

14. Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. No se uti­
lizarán escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello 
supone para la detección de sus posibles defectos. 

15. Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al am­
paro de los agentes atmosféricos y de forma que se facil ite su la 
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-

Figura 22 Figura 23 

Figura 24 

inspección. Nunca se almacenarán en posición inclinada sino 
en posición horizontal, sujetas por sopo,tes fijos , adosados a 
paredes. 

16. Para trabajos de cierta duración sería recomendable la utiliza­
ción de reposapies acoplables a la escalera (Figura 25). 

Figura 25 

17. Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de 
operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos 
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peligrosos para la estabilidad del trabajador, solo se efectuarán 
si se utiliza un EPI anticaídas o se adoptan otras medidas de 
protección alternativas. 

Merece la pena destacar el hecho de que no se deban utilizar es­
caleras cuando el punto de trabajo tenga más de 3,5 m de altura y 
no se pueda utilizar un EPI anticaídas anclado en condiciones seguras. 
Esta es una condición que puede ser difícil de cumplir, ya que está muy 
extendida la utilización de escaleras por encima de esta altura en gran 
número de trabajos, pero hay que entender que, a pesar de sus in­
cuestionables ventajas, la escalera de mano es un equipo en el que 
cualquier pequeño trastorno (golpe a la escalera, mareo o indisposi­
ción del trabajador, trabajo fuera de la vertical de la escalera, .. . ) pro­
duciría la caída del trabajador, sin que exista otra posibilidad de pro­
tección que la utilización de EPI's anticaídas. 

El diseño de sistemas de trabajo seguros utilizando escaleras de 
mano cumplirá el proceso siguiente: 

1. Determinar la altura del punto de trabajo. 
2. Si esta altura es inferior a 3,5 m, puede realizarse el trabajo, 

simplemente atendiendo al cumplimiento de las normas de se­
guridad para trabajos sobre escaleras. 

3. Si la altura es superior a 3,5 m, deberá estudiarse si la estructura 
sobre la que se va a realizar el trabajo permite el anclaje de un 
EPI anticaídas mientras se está trabajando. Si esto es posible, ha­
brá que determinar cuáles son las características del EPI que se 
debe utilizar, y el sistema de sujeción a la estructura. 

4. Si lo anterior no es posible, deberá estudiarse un sistema de 
trabajo alternativo a la escalera manual. 

El estado de la técnica actual permite la utilización de equipos que 
permiten el acceso a lugares donde tradicionalmente sólo se podía 
llegar con escaleras de mano. 

• Escaleras de peldaños (Figura 26). Se pueden utilizar en lugares 
como almacenes de pequeños materiales, donde es necesario su­
bir o bajar con las manos ocupadas. 

• Plataformas elevadoras estrechas (Figura 27) . Cada día más utili­
zadas por su versatilidad. Desde ellas puede realizarse práctica­
mente la totalidad de trabajos que pueden hacerse desde escaleras 

Áreas de trabajo (JI) . Trabajos en altura 211 

Figura 26 Figura 27 

• Esc_aleras de mano con puntos de anclaje propios (figura 28). De 
reciente aparición en el mercado, permiten la sujeción a ellas mis­
mas de un arnés anticaídas a través de un dispositivo anticaídas 
deslizante, garantizando la sujeción del trabajador en caso de 
caída. 

Figura 28 
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Al DAM IOS METÁLICOS TUBULARES 

Los riesgos propios más importantes de estos equipos son dos: 

• Desplome del andamio. . .. 
• Caídas a distinto nivel durante e l montaje, desmontaJe y ut1l1za-

ción del andamio. 

Desplome del andamio 

Para evitar el desplome del andamio deberán seguirse las siguientes 
normas de seguridad: 

• El andamio deberá ser montado por personal experto que siga 
un método contrastado técnicamente. 

• La base del andamio se montará de forma que se consiga un 
buen reparto de cargas , colocando superficies de reparto (Fi­
gura 29) si es necesario. Nunca se montará de forma que e l tubo 
desnudo descanse sobre el suelo (Figura 30), ni sobre elementos 
o materiales cuya estabilidad o resistencia sea dudosa (Figu­
ra 31). 

• Se comprobará durante todo el montaje su nivelación horizontal 
y vertical (Figura 32). 

Figura 29 Figura 30 

Áreas de trabajo (/!) . 7i"abajos en altura 213 

Figura 31 Figura 32 

• Nu nca se modificará o e liminará ninguno de sus elementos es­
tructurales. 

• Los andamios deberán anclarse a la estructura vertical (Figu­
ra 33) siempre que sobrepasen su altura autoestable. Si no exis­
te otra indicación por parte del fabricante del andamio , se con­
side rará que un andamio es autoestable si su altura total es más 
pequeña que cinco veces su lado menor (Figura 34). 

Figura 33 Figura 34 
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• Si el andamio dispone de ruedas, será autoestable si su altura es 
inferior a cuatro veces su lado menor. Los andamios con ruedas 
deberán ser siempre autoestables, ya que están dotados de rue­
das para ganar fac il idad en sus movimientos, por lo que si se 
amarraran a la fachada perderían funcionalidad. 

Caídas a distinto nivel 

Las caídas a d istinto nivel pueden producirse por: 

• Insuficiente anchura en la plataforma de trabajo . 
• No disponer de barandilla de seguridad. 
• Acceso a la plataforma trepando por la estructura. 
• Separación excesiva entre el andamio y el paramento. 
• Movimiento de la plataforma de trabajo. 
• Vuelco del andamio, por deficiente anclaje o por deficiente apo­

yo. 
• Rotura de la plataforma de trabajo por sobrecarga o por deterio­

ro del material. 
• Deslizamiento en escaleras de acceso a la plataforma de trabajo. 
• Desplazamiento del andamio sin descenso del personal del mis­

mo (en los andamios con ruedas) . 

En este punto, deben destacarse las grandes ventajas que aportan los 
andamios que cumplen la norma UNE-EN 12810 y 1211 (antigua norma 
EN HD 1000) denominados comúnmente andamios europeos (Figura 
35), frente al anda mio tradicional (Figura 36). Estas son las siguientes: 

• La plataforma de traba jo en el andamio tradicional se coloca so­
lamente en el punto donde se está trabajando en cada momento, 
y se consigue colocando tablones de madera (de 20 cm de an­
chura) o planchas metálicas (de 30 cm de anchura) . La anchura 
mínima de una plataforma segura son 60 cm, por lo que debe­
rían colocarse dos planchas metálicas o tres tablones, encon­
trando en muchas ocasiones plataformas montadas de fo rma in­
completa . En e l caso del andamio europeo, la plataforma se 
monta completa en cada una de las alturas, no quedando ningún 
hueco en la estructura , y evita ndo montajes intermedios durante 
la ejecución del trabajo . El anda mio está diseñado de manera 
que no pueden montarse niveles superiores hasta que no se 
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Figura 35 Figura 36 

haya montado completamente cada una de las plataformas con 
sus protecciones. 

• Si en el andamio tradicional se montan tablones en la plataforma 
de trabajo, es muy complicado ca lcular la resistencia de cada 
uno de los tablones. Además, para asegurar la estabilidad de la 
plataforma habría que atar los tablones a la estructu ra tubular. En 
el caso del andamio europeo, durante e l montaje del andamio se 
fijan sólidamente cada una de las plataformas a su estructura, es­
tando indicado en cada una de ellas cuál es la ca rga máxima que 
puede soportar. 

• El acceso al andamio tradicional se consigue trepando por la 
estructura, con lo que una caída durante el acceso aca rrea ría 
inevitablemente un accidente grave . Para intentar solventar este 
problema, en ocasiones se monta un cuerpo de esca le ra en uno 
de los extremos del andamio (Figura 37), pero como en este 
anda mio no se montan las plataformas completas en cada una 
ele las alturas, el desplazamiento horizontal hasta la plataforma 
ele traba jo no se puede rea liza r con seguridad . 

• El acceso al andamio europeo se realiza por medio de esca le ri­
llas inte rio res (Figuras 38 y 39), por lo que en el caso de produ­
cirse una caída esta sería hasta la plataforma infe rio r. 
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Figura 37 
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Figura 38 Figura 39 

• Para el montaje del andamio tradicional, una vez montadas las 
dos primeras alturas, los operarios deben encaramarse a la es­
tructura (Figura 40), no existiendo otra medida factible para evi­
tar la caída en altura que la habilidad de los trabajadores. La uti-
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t 

Figura 40 
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lización de EPI's para el trabajo en altura tampoco es operativa 
en la práctica, ya que en la mayor parte de las ocasiones no 
existe otro lugar donde anclar el arnés más que e l propio anda­
mio que se está montando, que no puede garantizar la resisten­
cia estructu ral necesaria para soportar el impacto del trabajador 
que cae. 

• En cambio, para el montaje de l andamio europeo (Figura 41), 
una vez montada la plataforma inferior (incluyendo las barandi­
llas de protección), la plataforma de la altura superior se puede 
montar desde debajo, permitiendo que el montaje de l resto de 
e lementos de esa altura se puedan realizar sin necesidad de tre­
par. Las alturas sucesivas se montan de igual manera. 

Figura 41 
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Algunos fabricantes de andamios disponen además de marcos de 
montaje (Figura 42), que permiten la protección provisional de l nivel 
superior una vez se ha montado desde abajo la plataforma. De esta for­
ma se protege el riesgo de caída de altura antes de que el montador ac­
ceda a la plataforma, y en tanto no se colocan las barandillas definitivas. 

Figura 42 

P LATAFORMAS ELEVADORAS DE PERSONAS 

Las plataformas elevadoras ele personas son probablemente el sis­
t~ma más seguro ele trabajo en altura, ya que la gran cantidad de tipos 
cl1fercntes q ue existen en el mercado pe rmiten el acceso a la mayor 
pa rte ele los lugares donde debe realizarse un trabajo en altura, asegu­
rando que el trabajador está protegido por un medio de protección co­
lectiva (barandilla) tanto durante el acceso como durante tocia la e je­
cución del trabajo. 

De los d ife rentes tipos ele plataformas, se pueden destaca r: 

• Plataformas elevadoras sobre mástil (Figura 43). Utilizadas para 
cerrar fachadas con paneles, ladrillo ... , o para el mantenimiento, 
limpieza y reparació n ele las mismas, etc. 

• Plataformas articuladas sobre camión . Empleadas sobre todo 
pa ra grandes alturas, o para trabajos en lugares ele difíc il acceso, 
por deba jo de rasa nte (Figuras 44 y 45). 
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Figura 43 Figura 44 

• Plataformas autopropulsadas de tijera (Figura 46). Son las más 
sencillas , pero tienen la limitación de necesitar que esté libre el 
espacio bajo la vertical del punto de trabajo. 

Figura 45 Figura 46 

• Plataformas autopropulsadas telescópicas (Figura 47) . Tienen la 
ventaja sobre las ante riores de que desplazan la plataforma ho­
rizontalmente , por lo que pueden llegar al punto de trabajo pa­
sando sobre obstáculos. 
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Figura 47 

• Plataformas ligeras (Figuras 47, 48 y 49). Empleadas normal­
mente para alturas inferiores . En algunos casos no son autopro­
pulsadas . Tienen la ventaja de ser menos voluminosas en el bas­
tidor infe rior, por lo que pueden emplearse en lugares con 
pasillos estrechos. 

Figura 48 Figura 49 
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Además estos equipos aportan las siguientes ventajas: 

• Permiten el trasporte en la misma plataforma del material preci­
so. 

• Eliminan los tiempos de montaje inicial e intermedios de otros 
equipos, como los andamios. . 

• Al ser autopropulsadas, se consigue el acceso al lugar de traba)O 
sin elementos mecánicos auxiliares, así como los desplazamien­
tos intermedios que necesite el trabajo, sin necesidad de des­
cender. 

Las plataformas elevadoras de personas deben estar concebidas 
de forma que se dificulte la caída desde la plataforma y el desplome de 
la propia plataforma. Para ello, deberán disponer de los siguientes 
dispositivos de seguridad: 

• La plataforma dispondrá de una barandilla de 1,1 m de altura, 
con rodapié de 15 cm y listón intermedio (o dispositivo similar 
que impida el paso inferior de personas y objetos). 

• La pue1ta de acceso debe abrirse hacia el interior y dispondrá de 
bloqueo automático (muelle ele retorno y bloqueo, enclava­
mientos electromecánicos, etc.). 

• El suelo de la plataforma será antideslizante, sin posibiliclacl ele 
acumulación ele agua. Si existen intersticios, su diámetro no será 
superior a 15 mm. 

• Estará señalizado el número máximo ele personas que pueden 
utilizarla simultáneamente, así como la carga máxima que se 
pueda desplazar. 

• Todos los mandos serán sensitivos y estarán protegidos frente a 
accionamientos involuntarios. Estarán diseñados de manera que 
los movimientos de los mandos se correspondan intuitivamente 
con los movimientos de la plataforma. 

• Todos los órganos de accionamiento deben estar sobre la plata­
forma de trabajo, salvo los previstos para rescate. En el caso de 
plataformas sobre camión, los mandos no estarán en la cabina 
del camión, sino en la plataforma de este. 

• Estarán equipadas en la pa1te inferior con dispositivos ele socorro 
para rescate del personal que haya podido quedar en la plata­
forma elevada: bomba manual, unidad de potencia secundaria, 
apertura de circuito y bajada por gravedad, etc. (no serán nece­
sarios si la plataforma puede evacuarse mediante escalas fijas). 
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• Deberán estar diseñadas de manera que sea imposible la caída li­
bre, su vuelco por derrumbe, o el desprendimiento de la cesta 
por rotura ele elementos. Para ello dispondrán de !imitadores 
de cargas, !imitador ele momento de vuelco, preferentemente 
con alarmas; detector de horizontalidad, de forma que no se 
pueda elevar la plataforma si el suelo está más inclinado de lo 
previsto en el diseño de la plataforma, válvulas de retención hi­
dr[tulicas que bloqueen los circuitos hidráulicos cuando se pro­
duzcan fugas en estos, etc. 

Su utilización se hará teniendo en cuenta las limitaciones previstas 
por su fabricante. Al menos, se seguirán las siguientes normas de se­
guridad: 

• Sólo se podrán usar por personal que haya recibido una forma­
ción e información en su manejo. 

• Deberá delimitarse y señalizarse la zona ele trabajo (conos, ca­
denas o cintas ele plástico ... ) para evitar el vuelco de la platafor­
ma por choques ele otros vehículos, así como la caída ele objetos 
sobre personas. 

• Nunca trabajará una sola persona en la cesta sin acompañante en 
el suelo. 

• En el caso ele obse1var la presencia de líneas eléctricas en las cer­
ca nías de la zona de trabajo, se consultará con un experto en 
maniobras eléctricas sobre las medidas de seguridad adicionales 
que deben adoptarse. 

• Se suspenderán los trabajos en el exterior en presencia de fuerte 
viento. Se consultará en el manual del fabricante cuál es la velo­
cidad del viento máxima autorizada, que en ningún caso supe­
rará los 45 Km/h. 

• Durante los desplazamientos de la plataforma se prestará espe­
cial atención a la presencia de obstáculos en el suelo, que po­
drían provocar el vuelco de la plataforma. Nunca se pasará con 
la plataforma elevada sobre tapas de registro, alcantarillas, ni 
cualquier otro elemento cuya resistencia sea dudosa. 

• No se realizará ningún movimiento en la plataforma hasta oh­
se1var que todos sus ocupantes tienen sus miembros dentro de la 
misma. 

• La plataforma debe de ser colocada en posición ele transporte 
Oos brazos completamente replegados) antes de subirse en 
dla. 
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• Nunca se realizarán operaciones que sobrepasen los limites de 
la plataforma . Especialmente, no se colocará sobre ella cons­
trucciones improvisadas para alcanzar alturas superiores. 

• Deberá controlarse que los materiales embarcados en la plata­
forma no puedan caerse. 

• Cuando haya que salir de la plataforma para acceder a una es­
tructura, deberá utilizarse arnés de seguridad que estará conec­
tado a la estructura exterior de la plataforma antes de salir ella. 

• Cuando se observe que la plataforma no está en buen estado o 
que sus movimientos no responden a lo esperado, deberá in­
movilizarse la plataforma e informar inmediatamente a su res­
ponsable . 

5. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL TRABAJO 
EN ALTURA 

El objeto del presente apartado es apo1tar una información que 
permita al usuario de un equipo anticaídas, conocer los riesgos deri­
vados de la utilización de este equipo, sus características, la conformi­
dad con normas armonizadas, así como definir unas pautas para su uti­
lización y mantenimiento. 

Para poder comercializar un EPI libremente en cualquier país de la 
Unión Europea es obligatorio que presente en lugar visible un marcado 
CE y esté acompañado de un folleto informativo. Reglamentariamente 
existen tres tipos de EPI's. Los sistemas anticaídas son del Tipo III , re­
lativos a la protección contra riesgos mortales o que puedan dañar 
gravemente la salud . Además de lleva r el marcado CE, deberán llevar 
incorporado e l número identificativo del organismo notificado que 
ensaya el producto . También se tendrá que hacer mención a las nor­
mas armonizadas europeas que son de aplicación al producto. Por 
ejemplo, la etiqueta que identifica a un arnés anticaídas sería similar a 
la que aparece en la figura. 

CE oos6 
EN 361 

Los sistemas anticaídas son equipos de protección individual, cuya 
función principal es proteger al trabajador usuario ante una posible 
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caída ele altura. Estos equipos de protección individual deben cumplir 
con unos requisitos extensos y exigentes en su diseño y fabricación , 
siendo preciso también que sus usuarios estén informados y formados 
en su utilización y mantenimiento. 

Los EPI's anticaídas deben ser personales y adaptables a cada usua­
rio. Deben evitar la caída libre real ele una persona a un máximo ele 0,5 
metros , a menos que un dispositivo adecuado limite la energía de l 
impacto ele una caída de mayor altura. 

TIPOS DE EPI's ANTICAÍDAS Y ACCESORJOS 

Arnés anticaídas 

Es un dispositivo ele prensión del cuerpo destinado a parar las caí­
das (Figura 50). Puede estar constituido por bandas, sistema ele ajuste, 
hebillas y otros elementos, que dispuestos y ajustados ele forma ade­
cuada _sobre el cu~rpo de una persona consiguen sujetarla durante y 
clespues ele una ca1cla. 

Figura 50 

Deben estar certificados ele acuerdo a la norma EN-361 , cuyos re­
quen1111entos más importantes son los siguientes: 

• Toci as las hebillas ele segu ridad deben estar diser1aclas de form a 
que sólo puedan conectarse ele forma correcta. 

• Los hilos de costura deben estar fabricados con el mismo mate­
rial que las bandas, pero deben ser ele color diferente o contras­
tado para facilitar la inspección visual. 
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• Los elementos de enganche del anticaídas (anillas) podrán ser 
pectorales o dorsales. Si dispone de otras anillas (ventrales o en 
los costados), éstas sólo podrán ser utilizadas como elementos 
de trabajo, o para colgar material, nunca como anillas de seguri­
dad. Las instrucciones de uso deberán especificar cuáles son las 
anillas de seguridad. 

• Si un arnés anticaídas se equipa con elementos que permitan uti­
liza rlo con un sistema de sujeción, deberá estar ce1tificado tam­
bién de acuerdo a la norma EN-358. 

• Tendrá una resistencia estática de al menos 15 kN. 

Un arnés anticaídas y un elemento de amarre, sin absorbe­
dor de energía, no deben utilizarse como sistema anticaídas 
(norma EN-363). Es decir, siempre que se utilice un arnés de tra­
bajo como sistema anticaídas debe hacerse utilizando también 
un absorbedor de energía. 

Cinturón de sujeción 

Es un componente que rodea al cuerpo, constituido por elementos 
dispuestos y conectados de manera adecuada, unidos a un elemento de 
amarre de sujeción, y destinados a sostener al usuario durante su tra­
bajo en altura (Figura 51). Está pensado, no para contener a un traba­
jador que ha sufrido una caída, sino para evitar que esta se produzca. 

Figura 51 

Deben estar certificados de acuerdo a la norma EN-358, cuyos re­
querimientos más importantes son los siguientes: 

• Deberá disponer, como mínimo, de dos elementos de enganche 
en los laterales, o bien de un elemento de amarre de sujeción in­
corporado y un elemento de enganche para sujetar el e lemento 
de amarre de sujeción. 
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• La anchura de la banda que pasa alrededor de la cintu ra deberá 
ser de 43 mm como mínimo. En cuanto al apoyo dorsal , su lon­
gitud mínima será 50 mm superior a la distancia entre los e le­
mentos de amarre, y su anchura mínima de 100 mm a lo largo de 
una longitud de 200 mm, en el centro, y de 60 mm en las demás 
partes. 

• Tendrá una resistencia estática de al menos 15 kN. 
• En las instrucciones deberá subraya rse que no debe ser utilizado 

como anticaídas. 

NOTA IMPORTANTE: La norma EN-358 admite que el cinturón de 
sujeción pueda estar equipado con tirantes y bandas subglúteas c¡jus­
tables. Esto permite que se comercialicen cinturones de si~¡éción. como 
el que se muestra en la figura 52, que tiene el aspecto de un arnés de­
portivo, por lo que es un equipo que agrada a los trabajadores de al­
tura que proceden del deporte del montañismo, y dispone de marcado 
CE. Es fundamental recordar que a pesar de su aspecto, este equipo no 
puede utilizarse como anticaídas, ya que está cert{ficado de acuerdo a 
la norma EN-358, o como se vera más adelante, con la norma EN 813 
sobre arneses de asiento, y sólo se puede utilizar para sostener en po­
sición de trabajo y prevenir una caída en altura, nunca para retener 
a una persona durante una caída. También. podría ser un arnés de 
escalada, cert{ficado de acuerdo a la nonna EN-12277, utilizable 
úniocamente para la práctica deportiva. 

Figura 52 

También debe destacarse que con un cinturón de sujeción el acce­
so~ la zona ele trabajo debería poder hacerse de forma segura , sin ne­
ceSidad de depender del cinturón corno anticaídas. Por ejemplo, en un 
trabajo en una torre metálica, este cinturón es vá lido para asegurar al 
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trabajador en la torre mientras realiza el trabajo, pero siempre que se 
pueda llegar a esa posición a través ele escaleras, escalas o plataformas 
que dispongan ele medios ele protección colectiva. En caso ele no exis­
tir éstas , y que se tenga que acceder trepando por la propia estructura 
ele la to rre, e l acceso no debería hacerse utilizando un cinturón de su­
jeción, sino un arnés anticaíclas asociado a un sistema anticaídas. 

Arneses de asiento 

Los arneses ele asiento están destinados a ser utilizados en los sis­
temas ele sujeción y retención cuando se requiera un punto ele en­
ganche bajo. Deberán estar ce11ificaclos ele acuerdo a la norma EN-813, 
que especifi ca que los arneses ele asiento no deben ser utilizados para 
la detención ele caídas. En cambio , si el trabajador puede además de 
permanecer colgado sufrir una caída, por rotura po r ejemplo de la 
cuerda ele suspensión (Figura 53), e l arnés ele asiento deberá ser un 
elemento integrado en un arnés anticaíclas, y estará ce11ificaclo también 
confo rme a la norma EN-361 

Figura 53 

Un arnés ele as iento es un conjunto ele bandas, herrajes, hebillas u 
otros elementos, que formando un cinturón con un punto ele enganche 
bajo , unido a sendos soportes que rodean a cada pierna, permite sos­
tener e l cuerpo ele una persona consciente en posición sentada (Figu­
ra 54). Los arneses ele as iento pueden estar dotados ele tirantes o inte­
grados en un traje. 
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Figura 54 

Deberán cumplir los requerimientos siguientes: 

229 

• Deberán tener al menos un elemento ele enga nche. Éste debe es­
tar situado en el centro ele la parte delantera del arnés ele as iento. 

• Si el arnés ele asiento está provisto ele elementos ele enga nche la­
tera les adicionales, éstos deben ser conformes con la norma EN 
358 (cinturón de sujeción). 

• La anchura del apoyo donde las partes que soportan ca rga en­
tran en contacto con el cuerpo, deberá ser ele 43 mm como mí­
nimo. 

• Tendrá una resistencia estática ele al menos 15 kN. 

En las instrucciones deberá subrayarse que no debe utilizarse como 
anticaíclas (salvo que cumpla también la norma correspondiente). Acle­
nüs deberá indica rse: 

• Que antes ele la primera utilización el usuario debería rea liza r un 
ensayo ele suspensión en luga r seguro. 

• Que antes ele cada utilización es conveniente presta r atención a 
la fo rma en que podría rea li za rse un rescate o salvamento segu­
ro y eficaz . 

• La duración prevista o, si es posible, cómo puede ser determi­
nada por el usuario. 

Elementos de amarre 

Existen dos tipos ele e lementos ele amarre, los que se utiliza n como 
parte integrante ele un sistema anticaíclas, que habrán ele cumplir la 
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no rma EN-354 (Figura 55) , y los que se utilizan para sostener en posi­
ción al trabajador y prevenir una caída de altura, llamados e lementos 
de amarre de sujeción, que cumplirán la norma EN-358 (Figura 56). 

Figura 55 Figura 56 

Elementos de amarre de un sistema anticaídas 

Pueden ser una cuerda de fibras sintéticas, un cable metálico, una 
banda o una cadena. Ta mbién puede ser fijos o ajustables . Los reque­
rimientos más importantes que pide la norma EN-354 son los siguien­
tes: 

• Los dos extremos del elemento de amarre tendrán las termina­
ciones adecuadas (manufacturadas) . 

• Su lo ngitud mf1xima no debe exceder de 2 m, tanto si son fijos 
como ajustables. 

• Las pa1tes textiles tendrán una resistencia estática de 22 kN, y las 
metá licas de 15 kN como mínimo. 

• Las instruccio nes de uso deben precisa r la forma correcta de 
conectarlos a un punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y 
a otros compo nentes de un sistema anticaídas . 
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Una configuración especial y relativamente frecuente de los ele­
mentos de anclaje anticaídas es lo que habitualmente se conoce como 
cabo de anclaje en Y o cabo de anclaje doble (Figura 57). Esta dispo­
sición permite que el trabajador pueda conectarse a un segundo punto 
de anclaje antes de haber desconectado el primero, manteniéndose en 
todo momento en situación de seguridad. De esta manera, en aquellos 
luga res en los que los puntos o la línea de anclaje no permiten el des­
plaz::i miento horizontal o vertical sin necesidad de desconectar e l e le­
mento de amarre, puede realizarse el trabajo con seguridad (Figuras 58 
y 59). 

Figura 57 Figura 58 Figura 59 

Elemento de amarre de sujeción 

Es un componente que permiten sujetar e l cinturón de sujeción a 
una estructura. Los requerimientos más impo1tantes que pide la norma 
EN-358 son los siguientes: 

• ~ eben estar diseii.ados de forma que se impida el desenganche 
mvoluntario del cinturón de sujeción. 

• Podrán estar incorporados permanentemente al cinturón por un 
extremo, ser separables o ser independientes del cinturón. 
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• Deberán estar equipados con un sistema de ajuste de longitud 
que no excederá de 2 m. En los casos en los que sea indepen­
diente del cinturón, no es necesario que tenga definida una lon­
gitud máxima, pero en las instrucciones de uso deberá aclararse 
que esta longitud deberá limitarse de forma tal que sea imposible 
que el trabajador alcance una zona en la que pueda caer al va­
cío. 

• Los elementos de amarre de sujeción tendrán una resistencia 
estática de 15 kN, siendo la de las cuerdas y bandas de 22 kN 
como mínimo. 

• Los conectores deberán cumplir la norma EN-362. 

En las instrucciones deberá subrayarse que no deben utilizarse 
como parte integrante de un sistema anticaídas. 

Para faci litar la sujeción a la estructura manteniendo tenso el ele­
mento de amarre, es muy recomendable que el cabo de anclaje sea re­
gulable (Figura 60). 

Figura 60 

Absorbedor de energía 

Es un componente de un sistema anticaídas que garantiza la parada 
segura de una caída en condiciones normales de utilización (Figura 61). 

Normalmente absorben parte de energía destruyéndose o defor­
mándose (en todo o en part'=) alguno de sus elementos internos. De-
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Figura 61 

ben estar certificados de acuerdo a la norma EN-355, cuyos requeri­
mientos más importantes son los siguientes: 

• Si el absorbedor de energía está incorporado al elemento de 
amarre, éste cumplirá la norma EN-354, en cuanto a materiales y 
construcción. Los conectores cumplirán la norma EN-362. 

• El alargamiento permanente del absorbedor no debe producirse 
por debajo de 2 kN. 

• Debe reducir la fuerza del impacto a un máximo de 6 kN, y la 
distancia de parada (distancia vertical medida desde la posición 
de inicio de la caída libre hasta la posición de equilibrio después 
de la parada) no debe exceder de 5,75 m. 

• El absorbedor extendido tendrá una resistencia estática de al 
menos 15 kN. 

• Las instrucciones de uso deben precisar la forma correcta de 
conectar el absorbedor a un punto de anclaje seguro, a un arnés 
anticaídas y a otros componentes de un sistema anticaídas. 

• También precisará las características requeridas para un punto de 
anclaje seguro y la distancia libre requerida por debajo del usua­
rio, que será la distancia de parada más una distancia suple­
mentaria de 2,5 m. 

Ya se ha indicado que los absorbedores de energía se deforman o 
destruyen después de una caída importante , tras la cual deberían ser 
desechados. Por ello, deberían disponer de un testigo u otro sistema si­
milar que indique claramente al usuario que se ha adquirido una de­
formación interna, y ya no se puede volver a utilizar el absorbedor. 
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Conectores 

Son elementos ele conexión ele un sistema anticaíclas o ele un siste­
ma ele sujeción. Pueden ser ganchos o mosquetones (Figura 62). D~­
ben estar certificados ele acuerdo a la norma EN-362, cuyos requen­
mientos más importantes son los siguientes: 

• No tendrán bordes rugosos o afilados que puedan coitar o dañar 
las cuerdas o bandas textiles. 

• Deben ser ele cierre automático y ele bloqueo automático o ma­
nual; sólo podrán desengancharse mediante dos acciones ma­
nuales y consecutivas, como mínimo. 

• Tendrán una resistencia estática ele al menos 15 kN. 
• Las instrucciones ele uso indicarán que los conectores con bl?­

queo manual sólo se aceptarán en los casos en los que el usuano 
no tenga que conectarlo o desconectarlo muchas veces durante 
la jornada ele trabajo. 

o 
Figura 62 

Cuando se coloca un mosquetón, es fundamental comprobar que no 
se cruza durante el trabajo (Figura 63); la resistencia ele un mosquetón a 

El mosqueton no debe 

•cruzar~ 

Figura 63 
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un esfuerzo transmitido en un plano transversal es ele sólo un 30 % a la 
que tiene en el plano longitudinal, que es el normal ele traba jo. 

Nunca se podrán utilizar en el trabajo en altura conecto res que no 
dispongan ele un sistema ele bloqueo, y e l trabajador deberá asegurar­
se de que el mosquetón está siempre bloqueado. Como ya hemos co­
mentado, el sistema ele bloqueo ele los mosquetones puede ser ele 
bloqueo automático o manual. Siendo ambos perfectamente válidos, es 
recomendable que en aque llos trabajos en los que e l mosquetón vaya 
a abrirse y cerrarse con frecuencia en la jornada ele trabajo se utilicen 
mosquetones ele bloqueo automático, fáciles ele manejar con una sola 
mano, dejando los ele bloqueo manual (que normalmente precisan ele 
las dos manos para ser desbloqueados y bloqueados) para aquellos ca­
sos en los que el mosquetón no deba ser abie1to durante un tiempo 
prolongado. 

Dispositivos anticaídas deslizantes 

Las condiciones que deben cumplir los sistemas anticaíclas están 
determinadas por la norma EN-363. Los dispositivos anticaíclas desli­
zantes son aquellos que disponen ele una función ele bloqueo auto­
mático y un sistema de guía. El dispositivo se desplaza a lo largo de 
una línea ele anclaje (que puede ser rígida o flexible), acompal'"1anclo al 
usuario durante su desplazamiento sin requerir intervención manual 
du rante los cambios de posición hacia arriba o hacia abajo , y se blo­
quea automáticamente sobre la línea ele anclaje cuando se produce una 
caída. 

los dispositivos anticaíclas deslizantes sobre línea ele anclaje rígida 
deberán estar certificados respecto a la norma EN-353-1, cuyos reque­
rimientos más importantes son los siguientes: 

• la línea ele anclaje rígida puede ser un rail o un cable metálico 
(Figura 64) y se fija en una estructura de forma que se limiten los 
movimientos laterales de la línea, b ien colocando los suficientes 
anclajes intermedios, o bien por la tensión del cable entre los dos 
extremos, que deben estar fij ados a la estructura. 

• El dispositivo anticaídas deslizante debe bloquearse si se sus­
pende ele él una masa de 5 kg, y debe estar diseñado ele fo rma 
que sea imposible su separación involuntaria de la línea ele an­
claje. 
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Figura 64 

• La línea de anclaje rígida , con el dispositivo anticaídas deslizan­
te y el elemento de amarre colocados, debe tener una resistencia 
estática de 15 kN como mínimo. 

• Debe reducir la fuerza del impacto a un máximo de 6 kN, Y la 
distancia de parada no debe exceder de 1 m. 

• Debe disponer de un elemento de disipación de energía incor­
porado al dispositivo anticaídas deslizante, al elemento de ama­
rre o a la línea de anclaje (norma EN-363). 
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La utilización más frecuente de las líneas de anclaje rígidas es para 
el trabajo en torres metálicas (eléctricas, telefónicas, ... ), que pueden es­
tar en lugares apartados y de difícil acceso. En estos casos, el personal 
que sube a la torre deberá asegurarse de que la línea de anclaje está 
bien mantenida y ha sido revisada al menos una vez el último año por 
personal competente. Además, hay que tener en cuenta que cuando se 
certifica una línea de anclaje como sistema anticaídas, se hace conjun­
tamente la línea con el dispositivo deslizante, por lo que antes de ac­
ceder al lugar de trabajo habrá que conocerse cuál es el sistema que se 
ha instalado (cada casa comercial tiene el suyo propio) , siempre y 
cuando no se haya dejado la corredera permanente montada en la lí­
nea (cosa que no es habitual). 

Los dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje flexible 
deberán estar certificados respecto a la norma EN-353-2, cuyos reque­
rimientos más importantes son los siguientes: 

• La línea de anclaje flexible puede ser una cuerda de fibras sinté­
ticas o un cable metálico (Figura 65) y se fija en un punto de an­
claje superior, debiendo de asegurar el extremo inferior bien 
con un terminal manufacturado fijo, o bien mediante un lastre . 

Figura 65 
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• El dispositivo anticaídas deslizante debe bloquearse si se sus­
pende de él una masa de 5 kg. 

• Las cuerdas de anclaje deben tener una resistencia estática de al 
menos 22 kN, y los cables de 15 kN. 

• Debe reducir la fuerza del impacto a un máximo de 6 kN, y la 
distancia de parada no debe exceder de 3 m. 

• Debe disponer de un elemento de disipación de energía incor­
porado al dispositivo anticaídas deslizante, al elemento de ama­
rre o a la línea de anclaje, o bien de un absorbedor de energía in­
corporado al elemento de amarre. 

Dado que estas líneas suelen utilizarse como líneas de anclaje pro­
visionales, y atendiendo a que se usan para el trabajo en lugares en los 
que no existe una línea de anclaje fija, las instrucciones de uso deberán 
precisar las características requeridas para el punto de anclaje y la dis­
tancia libre mínima necesaria por debajo del usuario, que será la dis­
tancia de parada más una distancia suplementaria de 1 m, así como la 
formación requerida por patte del personal que la va a montar. 

De la misma manera , habrá que tener en cuenta que el montaje de 
la línea provisional es parte del trabajo en altura y que el primer acce­
so deberá realizarse también en condiciones seguras, utilizando siste­
mas de aseguramiento desde el suelo y técnicas de escalada para la co­
locación de los anclajes transportables (Figura 66), o utilizando péttigas 
con el mismo fin (Figura 67). También puede realizarse la primera as­
censión utilizando un cabo de anclaje en Y (Figura 57), que probable­
mente sería el sistema de trabajo más sencillo y seguro. 

Figura 66 Figura 67 
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Dispositivos anticaídas retráctiles 

Son dispositivos anticaídas con una función de bloqueo automático 
y un sistema automático de tensión y de retroceso para el elemento de 
amarre, es decir, un elemento de amarre retráctil (Figura 68). 

Figura 68 

Los dispositivos anticaídas retráctiles van desenrollando un cable o cin­
ta conforme el operario va descendiendo, y lo recuperan cuando ascien­
de. Su fun~ión es detene!· la caída ele una persona mediante el bloqueo de 
un cl1spos1t1vo. Deben disponer de un elemento de disipación ele energía 
mcorporado al propio dispositivo o al elemento ele amarre retráctil. 
.· _Deberán,es_tar certificados respecto la norma EN-360, cuyos reque-
11m1entos mas importantes son los siguientes: 

• El elemento de amarre retráctil debe ser un cable, una cinta o 
una cuerda de fibras sintéticas. 

• El dispositivo anticaídas retráctil debe bloquearse si se suspende 
ele él una masa de 5 kg. 

• Los dispositivos anticaídas retráctiles con un elemento de amarre 
retráctil de cuerda de fibras sintéticas o de banda , deben tener 
una resistencia estática de al menos 15 kN, y si el e lemento de 
amarre retráctil es un cabe metálico tendrán una resistencia es­
tática de 12 kN. 

• D_ebe reducir la fuerza del impacto a un máximo de 6 kN, y la 
cl1stanc1a de parada no debe exceder de 2 m. 
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• Las instrucciones ele uso deberán precisar las características re­
queridas para un punto ele anclaje se?uro y la distancia libre 
mínima necesaria por debajo del usuano. 

En ocasiones, estos dispositivos anticaíclas retráctiles disponen ele 
un sistema ele torno con manivela para operaciones ele rescate en es­
pacios confinados (Figura 69). 

Figura 69 

Este dispositivo aporta graneles ventajas en determinados trabaj_o~. 
Por ejemplo, en un trabajo en el que deba caminarse por una supe:f_1c1e 
horizontal (una viga ele una estructura metálica ... ) se puede utilizar 
como sistema ele protección el que se observa en la figura 70 a. Con­
siste en una línea ele anclaje horizontal sobre la que corre un elemento 
desliza nte, en la que para reducir el impacto que soportará el trab~j~­
clor en caso ele caída , se ha reducido e l facto r ele caída (ver la clefm'.­
ción ele este término en el apartado «Elementos importantes a consi­
derar en el diseiio de sistemas de trabajo con EPrs anticaídas" ele 
este mismo ca pítulo), colocando la línea ele anclaje por encima ele la 
cabeza de l trabajador y disponiendo la longitud del elemento ele a_ma­
rre ele fo rma que quede tenso. De esta manera, en caso ele u~ tropiezo 
de l trabajador no se produciría una caída (el factor ele ca1cla es O), 
porque e l e lemento ele amarre le impediría caer. 

Si bien este sistema se puede utilizar perfectamente cuando las zo­
nas sobre las que el operario deba rea lizar trabajos estén por encima ele 
su cintura, e l problema surge cuando alguno esté por debajo, ya que el 
e lemento ele ama rre le impedirá agacharse. Este inconveniente se re-
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a) b) 

Figura 70 

suelve utilizando un dispositivo retráctil , que le permitirá traba jar en 
cualquier punto, manteniendo siempre tensa la cinta (Figura 70 b). 

En ocasiones, cubie rtas ligeras inclinadas que en su día se diseña­
ron como no transitables y a las que se debe acceder para hacer diver­
sas operaciones (ele mantenimiento, limpieza, med ición ... ) en chime­
neas, instalaciones ele climatización , etc. , se protegen instalando líneas 
de vicia horizontales. El problema surge cuando para hacer un trabajo 
en el extremo más alejado ele la cubie1ta se utiliza un elemento de ama­
rre de longitud suficiente para pe rmitir acceder a ese extremo (Figura 
71 a); si la cubierta se rompiera cuando e l traba jador comienza a ale­
jarse del punto ele anclaje, la altura ele caída dependería ele la longitud 
de este elemento ele amarre (Figura 71 b). Sería muy posible qu e se 
golpeara con las instalaciones que en la empresa estuvieran bajo la cu­
bierta o incluso contra el suelo si la longitud ele la cubierta y por lo tan­
to del elemento ele amarre, es mucha. Si en lugar ele un e lemento ele 
amarre convencio nal se utiliza un dispositivo anticaíclas retráctil , en 
cada momento se dispondría ele la longitud ele cinta o sirga justa (Fi­
gu ra 72 a), y en caso ele caída en cualquier punto ele la cubie rta , la dis­
tancia recorrida en la caída sería mínima (Figura 72 b) . 

a) 

Figura 71 
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elementos de aman-e (Figura 76) o como anclaje provisional en trabajos 
en estructuras metálicas (Figura 77). Actualmente ninguna de estas 
utilizaciones tiene sentido, ya que en el primer caso existen en el mer­
cado multitud de elementos de aman-e certificados respecto a la norma 
EN-358, si es de sujeción, o a la EN-354 si es anticaídas, específicas para 
el trabajo que son los que se deberían utilizar. En cuando a la segunda 
utilización, en realidad la cinta o el anillo de cinta haría la función de 
dispositivo de anclaje transportable, cuyas condiciones están indicadas 
en la norma EN-795, y es ésta la certificación de la que deben disponer 
para ser utilizadas en trabajo en altura . 

~ 
Omr--:rmmn:ww==-ns~ 

Figura 76 Figura 77 

Bloqueadores 

Un bloqueador es un dispositivo mecánico que unido a una cuerda 
del diámetro apropiado, se cerrará cuando se someta a carga en un 
sentido y se deslizará libremente en sentido contrario (Figura 78). De­
berán cumplir la norma EN-567. Ésta no es una norma ele trabajo (no 
existe norma en la actualidad), sino sobre equipos para montañismo, 
alpinismo y escalada, por lo que sólo podrán ser utilizadas en tanto no 
existan en el mercado elementos que puedan realizar la misma función 
y estén certificados como dispositivos para el trabajo en altura. 

Los requisitos básicos de seguridad serán los siguientes: 
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Figura 78 

• Los bloqueadores tendrán un dispositivo de cierre o mecanismo 
similar para evitar que se salga fu era del mismo una cuerda de 
diámetro dentro del rango marcado en el bloqueador. 

• Deberán estar diseñados para cerrarse automáticamente sobre la 
cuerda en un sentido y para deslizarse libremente en sentido 
contrario. 

• Los bloqueadores nunca deberán romper completamente la 
cuerda en caso de entrar en acción. 

La información básica que se debe suministrar es la siguiente: 

• El uso al que está destinado el producto, cómo insertar y extraer 
la_ cuerda, cómo funciona el dispositivo ele cie rre y dónde y 
corno SLIJetar el bloqueador. 

• Cómo elegir otros componentes para usar con el sistema. 
• Cómo efectuar el mantenimiento y la revisión del producto. 
• La vida media útil del producto. 
• Los efectos ele los agentes químicos y la temperatura en el pro­

ducto. 

El marcado deberá ser e l siguiente: 

• El rango de diámetros admisibles, en milímetros. El símbolo 0 
debe usa rse como prefijo para indicar el diámetro , por ejem­
plo: 0 7 mm a 11 mm. 

• Un pictograma indicando el sentido ele uso. 

1 
Los _bloqueadores se utilizan durante el trabajo en altura para colga r 

1erramientas, contrapesos, etc, (Figura 79) o corno elemento auxiliar 
cuan_clo se asciende por una cuerda, por ejemplo cuando se realiza una 
maniobra de autorrescate (Figura 80). En este último caso, se coloca el 
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Figura 79 Figura 80 

dispositivo ele bloqueo en la cuerda por encima ele la posición del 
trabajador para que, después ele pasar el tramo ele cuerda que tiene por 
debajo a través ele un mosquetón que se ha colocado en el bloqueador,· 
éste pueda hacer las veces ele polea. Para facilitar el ascenso, también 
se sue le colgar del bloqueador un pedal ele cinta, para que el trabaja­
dor pueda hace r fuerza con las piernas. En ningún caso un trabajador 
debe pe rmanecer suspendido únicamente ele un bloqueador. 

Casco 

Los cascos ele seguridad para la industria deberán cumplir la norma 
EN-397. Para trabajos en altura los cascos deberán estar provistos de un 
barbuquejo o de los dispositivos que permitan adaptar uno (Figura 81). 
Cualquier barbuquejo suministrado con el casco debe tener una an-
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Figura 81 

chura no inferior a 10 mm cuando no está sometido a tensión y debe 
estar conectado al casquete o a la banda de cabeza. La mandíbula de­
berá ser liberada por una fuerza no inferior a 150 N y no mayor ele 250 
N, debido exclusivamente a la ruptura de los puntos ele anclaje. 

Los cascos deberán ser tan ligeros como sea posible, sin perjudicar 
la robustez del diseño ni la eficacia. Ninguna parte del casco deberá te­
ner aristas vivas y la superficie exterior del casquete deberá tener una 
terminación lisa. 

La información básica, que se debe suministrar es la siguiente: 

• No se deberá modificar o quitar cualquier pieza original que 
forme parte del casco, a excepción ele las modificaciones o su­
presiones que sean recomendadas por el fabricante del casco. 
~os ~~seos no deberán ser adaptados, en cualquier caso, para la 
f11ac1on ele accesorios en cualquier forma que no sea recomen­
dada por el fabricante de los mismos. 

• No se aplicará pintura , disolventes, adhesivos o etiquetas auto­
acl hesivas, a excepción ele aquello que esté ele acuerdo con las 
instrucciones del fabricante del casco. 

• El casco está hecho para absorber la eneraía ele un aolpe me-
l. 1 0 0 

e 1ante a destrucción parcial o deterioro del casquete y del arnés; 
mcluso aunque dicho deterioro pueda no ser inmediatamente 
apa rente , cualquier casco sometido a un impacto importante 
debería ser reemplazado. 

Dispositivos de descenso 

Son dispositivos mediante los cuales una persona puede descender 
ª una velocidad limitada, desde una posición elevada hasta una posi-
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ción más baja, bien sola, bien con ayuda de una segunda persona (Fi­
guras 82 y 83). Están diseñados de forma que permiten el d~scenso a 
velocidad limitada mientras se oprime una palanca, detemendose Y 
bloqueándose en el momento en el que se suelte esta palanca. Los dis­
positivos de descenso deberán cumplir la norma. EN-341. 

Figura 82 Figura 83 

Existen cuatro clases de clescensores: 

• Clase A: energía ele descenso W 2'. 7.5 x 106 J. 
• Clase B: energía ele descenso W 2'. 1.5 x 106 J. 
• Clase C: energía ele descenso W 2'. 0.5 x 106 J. 
• Clase D: energía ele descenso W 2'. 0.02 x 106 J, para un único 

descenso con una altura ele descenso de hasta 20 metros. 

Los dispositivos ele clase D deberán estar proyectados de forma que 
no puedan utiliza rse más ele una vez. 
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Los descensores tipo A, B y C están diseñados de forma que sea po­
sible mantener la velocidad de descenso entre 0,5 y 2 m/ s. Para los des­
censores de clase D debe ser posible mantener la velocidad de des­
censo en 2 mis, como máximo. 

De la misma manera, el diseño se hace ele forma que ninouna de 
las piezas del dispositivo accesibles durante el descenso alca~ce una 
temperatura superior a 48 ºC (temperaturas mayores podrían dan.ar la 
cuerda por la que se desciende), siempre y cuando se utilicen de 
acuerdo a las condiciones para las que se ha diseñado . 

Las cuerdas deben ser de fibras sintéticas o de hilos ele acero. 
La ca rga bajo la que funcionará correctamente el descensor será de 

30 Kg. mínimo y de 150 Kg. máximo. 
En cada uno de los descensores debe marcarse de forma legible y 

duradera la siguiente información: 

• Tipo ele descensor. 
• Clase de descensor. 
• Altura de descenso máxima. 
• Carga de descenso máxima. 

. Además ele ser utilizados para el descenso, estos dispositivos se uti­
lizan como elemento de suministro de cuerda y bloqueo en caso ele caí­
da ele! trabajador que está ascendiendo por la estructura vertical cuan­
do se aplican técnicas de aseguramiento desde el suelo (figura 66). Es­
tas son técnicas muy similares a las que se utilizan en escalada libre, 
cuando e l compañero que está abajo suministra la cuerda que necesita 
al_ otro que está ascendiendo. El trabajador que está en el suelo debe 
disponer ele un dispositivo por el que pasa la cuerda, que debe quedar 
bloqueado rápidamente en caso ele caída del compañero. De produ­
~_, rse esta, no debe hacer otra cosa que soltar el clescensor, que estará 
firmemente sujeto a una estructura resistente. El trabajador que está as­
cenclienclo, en circunstancias normales debe subir colocando seouros 
P,rovisionales por los que pasa la cuerda para asegurarse, y que :ervi­
ran ele punto ele anclaje en caso ele caída. 

También se utilizan como elemento auxiliar para maniobras de as­
ce~so por cuerdas y en operaciones de autorrescate después de una 
ca ,cla (Figura 80). En este caso, después ele colocado un bloqueador en 
la cuerda por encima ele la posición del trabajador para que pueda ha­
cer las veces ele polea, se utiliza el dispositivo ele descenso para ir ti­
rando de la cuerda que se ha pasado por él, facilitar la recogida ele ésta, 



250 Manual de Seguridad en el Trabajo 

y ele esta manera el ascenso a lo largo ele ella. Una vez que se suelta e; 
descensor permanece bloqueado en esa posición, con lo que ya se esta 
preparado para repetir toda la operación desde el principio y seguir as­
cendiendo por la cuerda. . 

Es muy importante que durante su utilización no se sobrepasen ni 

la carga ni la altura de descenso máximas, ya que un incremento en al­
guno de estos factores podría producir un incremento de temperatura 
en las partes internas del descensor mayor de lo previsto , y provocar 
una rotura posterior de la cuerda. A este respecto, conviene recordar 
que si se hacen varios descensos seguidos con un mismo dispositivo 
(como sería el caso si va rios trabajadores descienden al final de una jor­
nada por una cuerda utilizando un mismo descensor) , la altura real de 
descenso (que no debe ser superior a la altura máxima ele diseño) sería 
e l producto de la altura ele descenso multiplicada por el número ele 
descensos que se realizan seguidos. 

Cuerdas 

Para trabajo en altura deben utilizarse cuerdas trenzadas con funda 
y semiestáticas, que deberán cumplir la norma EN-1891 (Figura 84). 
Son cuerdas textiles, compuestas de un alma o núcleo rodeado de 
una funda o camisa, diseñado para ser utilizado por personas en los 
accesos mediante cuerda, en todo tipo ele sujeción y retención en pun­
tos de trabajo. 

Las cuerdas se utilizarán en combinación con otros dispositivos ele 
ascenso, descenso y seguridad. Las características requeridas a estas 
cuerdas son un coeficiente de alargamiento bajo durante su utiliza­
ción normal y la capacidad de resistir las fuerzas generadas en una 

Figura 84 
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caída . También es deseable una cierta capacidad ele absorción ele la 
energía desarrollada por estas fuerzas de choque, propiedad que debe 
guardar un compromiso en relación con el a largamiento aceptable 
durante e l uso normal de trabajo. 

Existen dos tipos de cuerdas de alma y funda trenzada: las cuerdas 
tipo A y las cuerdas tipo B. 

• Cuerdas tipo A: son cuerdas ele alma y funda trenzada y bajo co­
eficiente de alargamiento, diseñadas para su uso general, por 
personas, en e l acceso mediante cuerdas, incluido cualquier tipo 
ele sujeción y retención en el puesto ele trabajo. 

• Cuerdas tipo B: son cuerdas ele alma y funda trenzada y bajo co­
eficiente ele alargamiento, de comportamiento inferior al ele las 
cuerdas tipo A y que requieren un mayor grado ele atención y 
cuidado durante su uso. 

Por lo descrito anteriormente y según los dos tipos ele cuerda exis­
tentes, para los trabajos en altura se utiliza habitualmente el tipo A, por 
su c.lurabiliclacl. Las cuerdas de tipo B las utilizan fundamentalmente los 
cuerpos policía , bomberos, etc. 

El diámetro Dele la cuerda debe estar comprendido entre un míni­
mo e.le 8.5 mm y un máximo ele 16 mm, y el alargamiento no deberá ser 
mayor del 5 % cuando se produzca una caída. 

La resistencia estática sin terminales preparados , es decir, antes ele 
manufacturar el terminal o hacer el nudo, deberá ser ele al menos 22 
kN en la cuerdas tipo A, y ele 18 kN en las ele tipo B. 

El fabricante debe proporcionar, entre otra , la siguiente información 
en espai'io l: 

• El nombre (designación del modelo), tipo (A o B) , el diámetro 
ele la cuerda y e l alargamiento. 

• Las resistencias estáticas. 
• Que el producto sólo debería ser utilizado por personas entre­

nadas y competentes o que el usuario esté supervisado directa­
mente por una persona entrenada y competente . 

• Que antes y durante su utilización, deben tenerse en cuenta las 
medidas a tornar para que, dado el caso , cualquier sa lvamento 
pueda llevarse a cabo de manera segura y eficaz. 

• Cómo asegurar la compatibilidad con cualquie r otro compo­
nente a utiliza r junto con la cuerda , po r e jemplo que el clisposi-
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tivo de regulación elegido sea el adecuado para el diámetro de la 
cuerda. 

• Las limitaciones de los materiales del producto o los riesgos que 
puedan afectar a su comportamiento, por ejemplo la temperatura, de­
gradación por UV, los cortes, la abrasión, el método y materiales de 
limpieza, los cuidados durante el transporte y el almacenamiento ... 

• Duración prevista del producto (caducidad). 
• Que es recomendable prever un punto de anclaje seguro para el 

sistema, situado por encima del usuario, y que es recomendable 
evitar toda cuerda no tensa conectando al usuario por el punto 
de anclaje seguro. 

• Q ue las cuerdas tipo A son más adecuadas para las operaciones 
de acceso mediante cuerdas y para la sujeción en el trabajo que 
las cuerdas tipo B. 

• Los métodos recomendados para realizar los terminales de las 
cuerdas (tipos de nudos , por ejemplo). 

• Consejos para que, en e l caso de utilización de cuerdas de pro­
tección en actividades de escalada libre, en el acceso mediante 
cuerdas, en salvamentos o en espeleología, debe ser tomada en 
cuenta, por ejemplo, la norma EN-892 Equipos de montañismo. 
Cuerdas dinámicas. Requisitos de seguridad y métodos de ensayo. 

Habitualmente el fabricante suministra las cuerdas a los proveedo­
res en gra ndes rollos y acompañadas de un folleto info rmativo, y des­
pués se venden por metros al usuario final cortando el tramo que se le 
solicite. Cuando se compre un tramo de cuerda deberá asegurarse que 
el vendedor la suministra después de haber rematado el cabo cortado, 
de ma nera que no pueda deshilacharse y esto mismo tendrá que ha­
cerlo e l propio usuario cada vez que por cualquier motivo deba coitar 
la cuerda. También deberá comprobarse que se entrega acompañada 
de una copia del fo lleto info rmativo. 

Los dos extremos de la cuerda estarán marcados con la letra que in­
d ique su tipo (A o B) seguida de su d iámetro, y a lo largo de toda su 
longitud, cada metro, d ispondrán de un marcado interno en el que se 
ind ique el nombre del fab ricante, el tipo de cuerda, e l año de fabrica­
ción y los mate riales que la constituyen. 

Cuando la cuerda pueda rozar contra aristas, como ocurre cuando 
aque lla se descuelga por una estructu ra para rea lizar un trabajo ve1tical, 
debe colocarse en e l punto de rozamiento algún elemento de protec­
ción de la cuerda (Figura 85). 
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Figura 85 

Dispositivos de anclaje 

. Los dispositivos de anclaje son elementos que incorporan uno o va­
nos puntos de anclaje y que están destinados exclusivamente a ser uti­
lizados con los equipos de protección individual contra las caídas de al­
tura. 

Deberán estar certificados confo rme a la norma EN 795 (modi fica­
da por la EN 795/ Al:2001), que los clasifica en cinco clases d iferentes. 

Clase A (Figuras 86 y 87) 

Son los anclajes proyectados para ser fij ados permanentemente a 
una estructu ra, bien sean superficies vertica les, horizontales o incl ina­
das (paredes, columnas, d inteles, tejados incl inados ... ). 

Figura 86 Figura 87 
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En el caso de instalación sobre madera o acero, es conveniente que 
un ingeniero cualificado verifique mediante cálculo que el proyecto y 
montaje garantizan la adecuada resistencia. En el caso de fijación sobre 
otros materiales, es conveniente que el instalador verifique la adecua­
ción de los materiales estructurales realizando un ensayo (en las con­
diciones fijadas por la norma EN 795) sobre una muestra del material 
considerado, con una fuerza de 5 kN durante 15 sg. 

En ocasiones, estos puntos de anclaje deben colocarse duplica­
dos, como por ejemplo en los cabeceros de cada una de las cuerdas 
que se utilizan en trabajos verticales (Figura 88). 

Figura 88 

Clase B 

Incluye los anclajes provisionales transportables. Pueden ser cintas 
(Figura 52) , elementos de conexión a perfiles metálicos (Figura 89), trí­
podes para coloca r anticaídas retrácti les (Figura 69), ... 

Es conveniente tomar las precauciones necesa rias para asegurar 
que el dispositivo e legido se adecua a la aplicación a la que se le des­
tina, y que un ingen iero cualificado verifique la viabilidad de la insta­
lación , teniendo en cuenta tanto el dispositivo como la estructura don­
de se coloca. 

Áreas de trabajo (JI). Trabajos en altura 

Figura 89 

Clase C (Figura 90) 

Son dispositivos de anclaje equipados con líneas de anclaje ílexi­
bles horizontales (se entiende por línea de anclaje horizontal aquella 
que no se desvía de la horizontal en más de 15º). 

Las instrucciones de uso de estos anclajes deberán incluir la 
fu erza máxima admisible sobre los anclajes estructurales extremos e 
mterrnedios, cuestión fundamental para poder determinar si la es­
tructura sobre la que se coloca esta línea de anclaje tiene la sufi­
ciente resistencia para soportar e l impacto que se produciría en 
una caída. 

. La línea de anclaje dispondrá de tantos puntos de anclaje interme­
clios corno sea necesario para reducir la flexión de la línea en caso ele 
caída, Y con ello la altura libre inferior necesaria. Preferentemente, es­
tos puntos intermedios deberán diseñarse de forma que no haya que 
desconectar e l e lemento de amarre de la línea para sobrepasarlos (Fi­
g~i!·a ~l_)- En caso contrario, el folleto informativo indicará que sólo po­
cli a uttl1zarse la línea si se dispone de un cabo de anclaje en Y, con dos 
conectores. 

Siempre que sea posible , e l dispositivo debe instalarse sobre es­
tr~icturas que permitan su ensayo, siendo conveniente verificar me­
diante cálculos realizados por un ingeniero cualificado, que la estruc­
~u ra portante eq uipada con anclajes estructurales extremos e 
mtermedios soportará las fuerzas máximas que se puedan producir. In-
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Figura 90 Figura 91 

dependientemente de todo esto, cada anclaje estruc~1ral extremo o ~­
termed io debería ser sometido a un ensayo de tracc1on con una fue1za 
de 5 kN durante 15 sg. . 

El instalador deberá asegurar también que se dispone de la altura li­
bre inferior necesaria para detener al trabajador sin daño. 

Clase D (Figura 92) 

Incluye los dispositivos de anclaje equipados con rieles de anclaje 
rígidos horizontales. 

Figura 92 
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En este caso también es conveniente que un ingeniero cuali ficado 
verifique mediante cálculo que se garantiza la adecuada resistencia 
en el caso de instalación sobre madera o acero, y en el caso de fijación 
sobre otros materiales, es conveniente que el instalador verifique la 
adecuación de los materiales estructurales realizando un ensayo de 
tracción con una fuerza de 5 kN durante 15 sg. 

El instalador deberá asegurar también que se tiene la altura libre in­
ferior necesa ria para detener al trabajador sin daño. 

Clase E (Figura 93) 

Son anclajes de peso muerto que se colocan sobre superficies ho­
rizontales. Son ·poco utilizados, ya que para poder soportar e l impacto 
del trabajador que cae, teniendo en cuenta las condiciones más desfa­
vorables, deben ser muy pesados, lo que los hace poco manejables . 

Los anclajes de peso muerto no serán utilizados cuando la distancia 
al borde del tejado sea menor ele 2,5 m, ni cuando haya hielo o riesgo 
ele helada, ya que la disminución del coeficiente ele rozamiento con el 
suelo podría provocar que se desplacen en caso de recibir e l impacto 
ele una caída. 

Las instrucciones ele uso ele estos anclajes deberán incluir instruc­
ciones acerca del tipo ele superficie de la cubie rta donde pueden utili­
zarse, y ele su empleo en caso de que las superficies estén cubiertas ele 
aceites , verdina, gravillas ... 

Si se uti lizan del tipo ele masa de agua, debería n ser desechados si 
se produce cualquier fuga. 

En las instrucciones de uso ele cualquiera ele los cinco sistemas ele 
anclaje desc ritos, deberá decirse que a menos que se indique lo con­
trario, están previstos para su empleo por una sola persona que utilice 
un sistema anticaíclas dotado de un absorbedor ele energía. En caso de 
que el fabricante haya diseñado el dispositivo ele anclaje para más ele 

o 

Figura 93 



258 Manual de Seguridad en el Trabajo 

una persona, deberá haber indicado el número máximo de personas 
que pueden utilizarlo simultáneamente. 

Los dispositivos de anclaje deben estar proyectados para la ade­
cuada conexión al mismo del EPI, de forma que se garantice que el 
equipo no puede desconectarse involuntariamente. Deberán diseñarse 
también para que el trabajador pueda acceder al punto de anclaje 
siempre en posición de seguridad, de forma que sea imposible que se 
produzca una caída antes de estar conectado al anclaje. , 

Los dispositivos de anclaje no deben utilizarse más que con siste­
mas anticaídas marcados con el marcado CE, que en ningún caso pro­
vocan en el dispositivo de anclaje fuerzas superiores a 6 kN. 

ELEMENTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR EN EL DISEÑO DE SISTEMAS DE TRABAJO 

CON EPI's ANTICAÍDAS 

Selección del tipo de arnés 

El primer paso ante la necesidad de utilizar EPI's anticaídas es la se­
lección del dispositivo de prensión del cuerpo (arnés o cinturón). Es 
importante precisar cuáles son las necesidades del trabajo para poder 
seleccionar convenientemente este elemento. 

Si se decide trabajar con un cinturón de seguridad (Figura 94), hay 
que tener claro que éste no es un dispositivo anticaídas, sino de posi­
cionamiento. Este cinturón está pensado para mantener al usuario en 
su punto de trabajo, o para impedir que alcance un punto desde donde 
se pueda producir una caída . Si el trabajo precisa de mucha movilidad, 
y el EPI ha de retener al trabajador después de sufrir la caída, este 
equipo sería ineficaz, ya que: 

l. El fabricante no lo ha diseñado para soportar un impacto y sería 
factible que el cinturón o el elemento de amarre se rompiera, ca­
yendo el trabajador al vacío . 

Figura 94 
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2. La posición de caída sería la que se observa en la Figura 95 , con 
lo que la columna ve1tebral del trabajador resultaría dañada con 
bastante probabilidad. 

Figura 95 

3. Los esfuerzos transmitidos al trabajador como resultado del im­
pacto serían mayores de los que éste pueda soportar. A modo de 
ejemplo, si quisiéramos calcular la energía que se produce en la 
retención de una persona de 70 kg de peso, que cae desde un 
metro ele altura, esta sería: 

E= M X G X H = 70 kg X 9,8 m/ seg2 X 1 m = 686,7 Julios 

Como ya se ha comentado, esta energía de impacto actuaría 
exclusivamente sobre la cintura del trabajador (única zona des­
de la que está suspendido), dañando probablemente su colum­
na vertebral. La energía del golpe sería la misma que si sobre 
esta zona se dejara caer un peso de 700 kg desde 10 cm ele al­
tura, ya que: 

E= M X G X H = 700 kg X 9,8 m/ seg2 X 0,1 m = 686,7 Julios 

. Si en cambio se utiliza un arnés anticaíclas (Figura 96) asociado a un 
sistema anticaídas, éste sí es un dispositivo que se ha diseñado para re­
tener sin daño a un trabajador que sufre una caída: 

l. Los materiales y el conjunto se han diseñado para resistir los es­
fuerzos del impacto. 
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Figura 96 

2. Los sistemas anticaídas se diseñan para que el trabajador no re­
ciba un impacto que no pueda sopo1tar. A este efecto y como ya 
se ha comentado, un arnés anticaídas siempre debe utilizarse 
asociado a un dispositivo absorbedor de energía. . 

3. La posición de caída sería la que se observa en la Figu~~ ?7- Las 
bandas situadas en la zona inguinal son las que transm1tman los 
esfuerzos derivados del impacto al trabajador, siendo ésta una 
zona mucho más robusta que la columna ve1tebral. 

Figura 97 
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Por otra parte, al tener el punto de conexión del arnés muy por en­
cima del centro de gravedad, durante la caída rápidamente se va a 
adopta r la posición vertical, mucho más favorable, desde el punto de 
vista ele seguridad. 

A la hora de seleccionar el arnés, también hay que tener en cuenta 
cuáles son las necesidades del trabajo y las limitaciones del equipo. El ar­
nés ele la Figura 96, por ejemplo, está pensado para trabajos en los que el 
trabajador tiene sus pies asentados sobre una superficie y e l arnés sólo 
actuaría si el trabajador cayera , reteniendo su caída, para lo que debería 
estar certificado frente a la norma EN-361: arneses anticaíclas. Si una 
vez llegado al punto de trabajo existiera la necesidad de sujetarse a una 
estructura met_álica para mantener la posición (Figura 98) , el arnés de­
bería tener conectores laterales que le permitieran sujetarse a esa es­
tructura y estar certificado también respecto a la norma EN-358 sobre 
cinturones de posicionamiento. Y si el trabajo necesitara que en algún 
momento se permaneciera suspendido de una cuerda , como es el caso 
ele los trabajos verticales, (Figura 99), el arnés debería de disponer tam­
bién ele ce1tificación respecto a la norma EN-813, arneses de asiento. 

Es muy importante que el trabajador conozca perfectamente su ar­
nés ele traba jo, cuáles son los elementos de enganche de los que dis­
pone, y para qué se deben utilizar. Por ejemplo, en un arnés como el 
ele la Figura 100 se muestran varios elementos de enganche: 

Figura 98 Figura 99 Figura 100 
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1. Elemento de enganche para el sistema anticaídas. Es el punto 
del que debe quedar suspendido el trabajador si se produce 
una caída. 

2. Elementos de enganche de sujeción . A estos puntos debe suje­
tarse un elemento de amarre de sujeción, si se necesita mantener 
la posición (Figura 98). 

3. Elemento de enganche del arnés de asiento . En una situación de 
trabajo vertical (Figura 99) en la que e l trabajador deba perma­
necer suspendido de una cuerda, éste es e l punto al que se co­
nectaría el descensor y a través de él la cue rda de trabajo . En 
esta situación el trabajador debería permanecer conectado a 
una segunda cuerda de seguridad a través de un dispositivo an­
ticaídas deslizante , por ejemplo , que se conectaría al elemento 
de enganche anticaídas (1). 

4. Anillas porta-material. No son componentes de seguridad , están 
pensadas exclusivamente para colgar el pequeño material que 
se pueda necesitar durante el trabajo o el acceso. 

Es habitual encontrar trabajadores no entrenados en la utilización 
del arnés que utilizan una anilla equivocada, y por ejemplo enganchan 
su sistema anticaídas a las anillas porta-mate rial, que tienen escasa re­
sistencia mecánica, o a las anillas de sujeción , que provocarían que en 
caso de caída la posición de caída y la transmisión de esfuerzos sería la 
misma q ue si se utilizara sólo un cinturón de sujeción. 

Factor de caída 

El factor de caída es el resultado de dividir la altura de caída entre la 
longitud de cuerda . Dado que la cuerda es un e lemento elástico o 
semi-elástico que absorbe energía, el facto r de caída trata de reflejar la 
propo rción de energía del impacto que no es absorbida por la cuerda. 
En un caso como el descrito en la figura 101, en el que el trabajador 
caería de una altura que sería el doble de la longitud de la cuerda, el 
factor de caída sería 2. 

Están absolutamente desaconsejados facto res de caída superio res a 
1 y preferentemente no se debe superar 0,8. Para d isminuir el factor de 
caída, siempre que se pueda se utilizarán puntos de anclaje por encima 
de la cabeza del usuario. 
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Figura 101 

Altura libre inferior 

Cua ndo se produce una caída y se está utiliza ndo un sistema anti­
caíclas, hay que garantizar no sólo que el trabajador no p ueda llega r a l 
suelo, sino que se le recoja sin daño. Para ello , es imp rescindible que 
por debajo ele la zona de trabajo exista la altura libre suficiente pa ra 
que el trabajador no se golpee, ni contra el suelo , ni contra parte algu­
na de la estructura (vigas infe rio res, crucetas ... ) , máquinas, vehículos 
(carretillas e levadoras, por ejemplo , q ue puedan ci rcular ba jo la zo na 
ele trabajo) o incluso con otros trabajadores, si es zona de paso. De esta 
manera, la altura libre necesaria en un trabajo en la estructura inte rio r 
ele una nave industrial, si el punto de anclaje estuviera colocado en las 
condiciones indicadas en la Figura 102 sería : 

• Longitud de cuerda que será como máximo 2 m, ya que ningún 
elemento de amarre debe ría superar esa longitud. 

• Altura de l trabajador. En rea lidad esta altura es más bien la d is­
tancia entre e l punto de anclaje , estem a! o dorsa l, y los p ies del 
trabajador q ue se podría tomar entre 1,7 y 2 rn teniendo en 
cuenta que las cintas se estiran después ele una caída . 

• Alargamiento permanente de l amortiguador ele caídas, más alar­
gamiento elástico del elemento ele amarre y del absorbeclor. Este 
último esta rá determinado por e l fabricante , que de berá indicar­
lo en e l propio absorbeclor y puede llega r a ser hasta de 1,5 rn. 

• Flexión ele la línea ele anclaje horizontal. Si se utili za una línea 
de ancla je horizontal, pa ra permitir el desplazamie nto en ese 
sentido, ya sea con cuerdas, cintas o cable metálico , en caso ele 
caída se va a producir una fl exió n ele la línea en una cuantía 
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Figura 102 

muy difícil ele determinar (si no es por ensayo después de co­
locada la línea ele anclaje) salvo que se haya determinado por el 
fabricante cuando se coloque la línea en las condiciones por él 
indicadas. 

• Altura ele la máquina o instalación más alta que esté bajo la zona 
ele trabajo. Si es una zona ele circulación de carretillas, la altura 
ele la carretilla más alta, o con la carga más alta. Si es una zona ele 
paso ele personas , altura del trabajador (mínimo 2 m). 

• Distancia adicional ele seguridad (entre 0,5 y 1 m). 

En cualquier caso, la altura libre podrá reducirse actuando sobre los 
parámetros anteriormente mencionados, como por ejemplo, colocando 
puntos ele anclaje rígidos ubicados por encima ele la cabeza del ope­
rario, red uciendo tocio lo posible la longitud ele los elementos de ama­
rre , impidiendo e l paso bajo la zona ele trabajo ... 

Cuando se rea lizan trabajos en cubiertas ligeras utilizando siste­
mas anticaíclas (Figura 103) hay que tener en cuenta que en caso ele ro­
tura y caída, el trabajador podría impactar contra las máquinas o es­
tructuras que estén bajo la cubie rta. De esta manera , e l sistema 
anticaíclas que se diseñe para estos trabajos, deberá tener en cuenta la 
altura ele estas insta laciones infe riores ele forma que siempre se con­
serve la necesaria altura libre inferior durante la posible caída. 
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Figura 103 

Efecto pendular 

Deberá garantizarse también que el trabajador no se golpee contra 
las estructuras que se encuentren en los laterales, si se produce un pén­
dulo como el indicado en la Figura 104. Para ello, deberá evitarse que 
el punto de anclaje quede por detrás del trabajador en su desplaza­
miento horizontal. Por lo tanto, deberá clisef1arse la línea ele ancla je de 
forma que en cada instante e l punto ele anclaje se encuentre lo más 
cerca posible de la vertica l ele una potencial caída. 

Figura 104 
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Los sistemas anticaídas que se instalen en cubiertas inclinadas, que 
habitualmente son líneas de anclaje horizontales a las que va conecta­
do un elemento de amarre anticáidas o un dispositivo retráctil, deberán 
disei'larse de forma que se reduzca la altura de caída y el efecto pen­
dular en el caso de caídas por el borde de la cubierta (Figura 105), co­
locando barandillas de protección en estas zonas, acortando la línea 
unos metros antes del borde de la cubie1ta, ... 

Figura 105 

Posibilidad de recuperación del trabajador 

Cuando se produce una caída caminando en una superficie hori­
zontal, es muy difícil tanto que el trabajador sea capaz de recuperarse a 
sí mismo como, que lo recupere un compañero si no se ha previsto 
previamente (Figura 106). El rescate o el autorrescate de un trabajador 
que ha sufrido una caída y ha quedado suspendido de una estructura es 
una situación de emergencia inherente a este tipo de trabajos, y como tal 
debe ser planificada y ensayada. El personal que realiza trabajos en al­
tura debe recibir formación sobre técnicas de rescate (Figura 107) y au­
torrescate (Figura 80), y disponer del material necesario para autorres­
catarse o rescatar a un compañero (p .e.: cuerda adicional, descensor, 
bloqueador, puntos de anclaje transportables, conectores ... ), de forma 
que esta operación pueda realizarse con la agilidad y rapidez necesaria 
para que no se produzcan daños en la salud del trabador que ha que­
dado suspendido. Estos daños son consecuencia de la opresión de vasos 
sanguíneos por las cintas del arnés después de la caída. 

Áreas de trabajo (JI). Trabajos en altura 
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Figura 106 Figura 107 

Selección del punto de anclaje 

267 

Ta~to e l s!stema anticaídas como la línea o los puntos de anclaje, 
cleberan d1senarse de forma que el trabajador tenga la posibilidad de 
estar protegido durante todo el tiempo que dure el trabajo, tanto du­
rante el acceso al punto de trabajo, como durante los desplazamientos 
verticales u horizontales que se produzcan durante el mismo (Fiauras 
108 Y 109). b 

Figura 108 Figura 109 
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También habrá que tener en cuenta cuál es la resistencia mínima 
que se requiere en la estructura que va a soportar la línea o los puntos 
de anclaje. Esta resistencia mínima estará determinada por el fabri­
cante, que la indicará en su folleto informativo; posterio rmente un 
técn ico cualificado determinará por cálculo o ensayos si la estructura 
que soportará el impacto dispone de esa resistencia. 

Equipos de montaiia-equipos de trabajo 

Es habitual que muchas de las personas que realizan trabajos en al­
tura provengan del mundo de la montaña o la escalada deportiva, espe­
cialmente en el caso de los trabajos ve1ticales. Esto hace que frecuente­
mente se observe la utilización de material de montaña como equipos de 
protección individual para el trabajo en altura, lo que es un grave error. 
Hay que tener en cuenta que los EPI's se fabrican y se comercializan con 
unas indicaciones y limitaciones de uso, que pueden consultarse en su 
respectivo folleto informativo, y si fuera necesario en la norma respecto 
a la cual están certificados, y que los equipos para uso deportivo, de 
montañismo, espeleología o escalada, están certificados para la realiza­
ción de esas actividades; se diseñan pensando en condicionantes que, en 
ocasiones, pueden ser similares a los del trabajo en altura, pero en mu­
chas otras difieren bastante, por lo que no deberían ser utilizados salvo 
para la función para que fueron diseñados y aprobados. 

Existe gra n resistencia por parte de muchos trabajadores de altura 
para utiliza r arneses anticaídas de traba jo, que cumplan la norma EN-
361, ya que estos deben disponer de bandas sobre los hombros, pecho 
y espa lda, y están acostumbrados a utilizar durante su actividad de­
po1t iva arneses como el de la Figura 110, certificados respecto a la nor­
ma EN-12277 como arneses de montaña. Debe entenderse que las 
cond iciones son distintas: un escalador permanece en una pared en 
posición vertical y al caer lo hará normalmente en esa misma posición, 
en muchas ocasiones incluso, cuando sabe que la caída es inminente, 
sa lta ligeramente hacia atrás, adoptando una buena postura para la 
caída. Esta persona , que domina perfectamente la técnica de caída, y 
que mientras está escalando tiene toda su atención ocupada por esta 
actividad, cuando está trabajando tiene gran parte de su atención em­
pleada en la ejecución correcta del trabajo que está desempeñando, y 
es posible que cuando ca iga, por ejemplo fruto de un tropiezo, no 
pueda adoptar esa deseable posición vertical con rapidez. Esto hace 
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Figura 110 

qL~e sea imprescindible que el punto de enganche del arnés esté lo 
mas alto posible con respecto al centro de gravedad de la persona (Fi­
gu ra 111) para conseguir cuanto antes esa posición vertica l que es lo 
c¡ue · 1 · • ' se consigue con os arneses ant1ca1das que cumplen la norma 
EN-361. . 

Figura 111 
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Otra clara diferencia es que los arneses anticaídas no pueden em­
plearse unidos a un elemento de amarre como único sistema anticaí­
clas, sino que deben estar unidos a un absorbedor de energía, cuando 
en el caso de los arneses de montaña esta condición no es necesario. 
Se vuelve a destacar las diferencias entre una y otra actividad. En la es­
calada deportiva se utilizan cuerdas dinámicas, que disponen de unas 
muy buenas condiciones de elasticidad y poder de absorción de ener­
gía. En cambio estas cuerdas, en una actividad profesional producirían 
movimientos oscilantes al estar suspendido de ellas, lo que dificultaría 
la precisión en el trabajo. De esta manera, en el mundo laboral sólo se 
certifican cuerdas semiestáticas (que cumplen la norma EN-1891) que 
no tienen esta desventaja, pero en cambio disponen de un menor po­
der de absorción ele energía. 

Además en la actividad deportiva habitualmente los factores de 
caída son bajos, ya que hay una gran longitud de cuerda activa que in­
te rviene en la disipación ele la energía del impacto, siendo muy difícil 
que aparezcan factores de caída superiores a 1, y en la mayor parte de 
las ocasiones son mucho menores, inferiores a 0,5, (Figura 112). En 

10m 

7,5m 

5m 

Om 

Cuerda dada: 1 O m 
alturade caida: 5 m 
Factor de caida: 0"5 

Figura 112 
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cambio, en el mundo del trabajo no siempre es posible encontrar un 
punto ele anclaje adecuado por encima de la cabeza del trabajador, 
siendo frecuente encontrar trabajos como el de la figura 101 en el que 
el factor ele caída es 2. Esta situación se resuelve en la normativa labo­
ral exigiendo que en tocios los casos se utilicen arneses asociados a dis­
positivos absorbeclores de energía. 

Formación especifica de los trabajadores de altura 

Ya se ha comentado la especial importancia del factor humano en 
el trabajo en altura. En el caso de la utilización de EPI's anticaídas ad­
quiere todavía mayor relevancia, pues como se ha visto existe gran va­
riedad ele equipos diferentes con limitaciones de uso importantes, que 
deben ser perfectamente conocidas por los trabajadores que los utili­
zan. Es habitual encontrar casos en los que a un trabajador de la cons­
trucción , a un cristalero ... que nunca han utilizado un arnés anticaídas, 
se le entrega uno de ellos sin más indicaciones que: sujétalo donde se 
pueda por si te caes . 

Siempre que se utilicen sistemas de protección individual frente al 
riesgo ele caídas de altura, además de que los métodos de trabajo de­
ben haber sido diseñados por un técnico competente, es absoluta­
mente imprescindible que los trabajadores que los vayan a utilizar es­
tén adecuadamente formados y entrenados en su utilización y 
conozcan cada uno de los equipos diferentes que deban emplear, así 
como las instrucciones de uso, sus limitaciones y el cuidado y mante­
nimiento que se debe realizar a cada componente. 

Tampoco debe confiarse si los trabajadores son expertos, y que por 
ello se puede prescindir de la formación . Un trabajador con mucha ex­
periencia en el trabajo vertical en fachadas que deba realizar un traba­
¡o en unas vigas del interior de una nave industrial, o en una cubierta li­
gera , puede no tener en cuenta factores como la altura libre necesaria o 
el efecto pendular a la hora de conectar su equipo anticaídas y tener un 
grave golpe contra una estructura inferior o lateral en caso de caída (en 
el trabajo ve1tical en fachadas no suelen existir este tipo de estructuras). 
Cada tipo de trabajo diferente tiene distintas peculiaridades, y la for­
mación debe ser específica en cada caso. 
. Tampoco se puede terminar este apartado sin volver a incidir en la 
importancia ele planificar y dotar de los medios necesarios para recu­
perar a un trabajador que queda suspendido de una estructura después 
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de una caída, especialmente imp01tante en los trabajos en estructuras 
horizontales. Los trabajadores deben disponer de formación específica 
en las técnicas de rescate y autorrescate y en el uso de los dispositivos 
que se utilizan para este fin. La formación deberá ser teórica y práctica, 
de tal manera que el trabajador esté suficientemente entrenado cuando 
tenga que afrontar una situación de emergencia, para poder actuar 
con rapidez y eficacia. 

INSTRUCCIONES DE USO Y MARCADO DE LOS EPI's ANTICAÍDAS 

Todos los EPI's anticaídas deben ser suministrados por sus fabri­
cantes con un folleto informativo. El contenido de este folleto infor­
mativo está definido en la norma EN-365, cuyos requerimientos más 
importantes son los siguientes: 

• Las instrucciones estarán escritas en la lengua del país de venta. 
• Incluirán las instrucciones necesarias para su utilización correcta. 
• Deberán darse instrucciones para que el punto de anclaje esté si­

tuado preferentemente por encima de la posición del usuario, el 
tipo de anclaje recomendado, y la resistencia mínima del anclaje. 

• Indicará que el equipo no podrá ser utilizado después de una 
caída sin haber sido previamente devuelto al fabricante (o repa­
rador competente) para su reparación y nuevos ensayos. 

• Determinará el método de limpieza recomendado para los com­
ponentes de material textil. 

• Instrucciones para el almacenamiento. 
• Una instrucción para que una persona competente examine el 

equipo una vez al año, como mínimo. 

Cada componente separable del sistema debe ser marcado de for­
ma clara e indeleble con la siguiente información: 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación. 
• La identificación del fabricante o suministrador. 

NORMAS GENERALES DE L'SO Y MANTENIMIENTO DE LOS EPI's ANTICAÍDAS 

• Es fundamental comprobar que el equipo no se utiliza pasada su 
fecha de caducidad, o cuando el deterioro propio debido a su 
utilización (intemperie, productos químicos ... ) haga sospechar 
que sus características iniciales se han modificado. 
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• Asegurarse del buen estado del material observando ausencia de 
hilos rotos, muescas en los conectores ... Nunca se utilizarán 
equipos con costuras descosidas o con el testigo (hilo de color) 
desgastado. 

• Cuando se utilice el arnés, deberá comprobarse que tanto tiran­
tes como musieras están bien ajustados. 

• Siempre que pueda, se utilizarán puntos de anclaje que estén si­
tuados por encima del cuerpo del usuario. 

• El equipo debe ser utilizado durante todo el tiempo que dure el 
trabajo, o bien mientras permanezca la posibilidad de caída ele 
altura. No debe permanecerse ni un instante en situación de 
riesgo ele caída sin estar conectado al sistema anticaídas. 

• Nunca debe modificarse el equipo ni su instalación. Sólo el fa­
bricante o un mantenedor que él haya autorizado pueden hacer 
reparaciones en un equipo. Si se descubre que alguno de los sis­
temas o elementos no se ajustan a nuestras necesidades, nunca 
podrán hacerse modificaciones en ellos, sino que habrá que 
buscar otros en el mercado. 

• Nunca se debe volver a utilizar un equipo ni ninguno ele sus 
componentes que hayan sufrido una caída importante, sin que 
un expetto haya realizado una revisión de los mismos (inclu­
yendo arnés, absorbedor, conectores, punto o línea ele anclaje ... ). 

• Un anclaje nunca será utilizado simultáneamente por más ele 
una persona, a no ser que el fabricante haya dispuesto lo con­
trario en las instrucciones de uso. 

• Tocios los componentes deberán utilizarse y almacenarse si­
guiendo las recomendaciones del fabricante. 

• Cada jornada, una vez terminado el trabajo, el equipo se guardará 
en bolsas o recipientes adecuados. En especial, los componentes 
textiles deberán guardarse ele forma que nunca se expongan a la 
luz solar (rayos UVA), ni al calor o productos químicos. 

• Los equipos deberán limpiarse periódicamente y cuando se en­
sucien, siempre utilizando los productos recomendados en los 
folletos informativos y siguiendo sus insrucciones. 

• Las cuerdas y cintas se almacenarán enrolladas, siempre secas o, 
en su defecto, se secarán en el almacén. 

• Los muelles de los mosquetones y los ejes ele los elementos me­
cánicos se engrasarán periódicamente. 

• l_)eberán sustituirse los equipos cuando hayan sobrepasado su 
fecha ele caducidad. En el caso ele utilizaciones continuas o en 
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ambientes agresivos, esta sustitución tendrá que ser mucho más 
frecuente, dependiendo del uso y de las especificaciones del 
fabricante. 

• Una persona competente deberá examinar los equipos con la 
periodicidad que estime el fabricante, que no será superior a 
un año. 

LISTA DE NORMAS EN 

Lista de normas armonizadas sobre EPI's para trabajo en altura 
(Utilizables para el trabajo en altura) 

UNE-EN-341:1997 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Dispositivos de descenso. 

UNE-EN-353-1:2002 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Parte 1: Dispositivos anticaídas des­
lizantes con línea de anclaje rígida. 

UNE-EN-353-2:2002 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Parte 2: Dispositivos anticaídas des­
lizantes con línea de anclaje flexible. 

UNE-EN-354:2002 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Elementos de amarre. 

UNE-EN-355:2002 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Absorbedores de energía. 

UNE-EN-358:2000 Equipos de protección individual para sostener 
en posición de trabajo y prevención de caídas 
de alturas. Sistemas de sujeción. 

UNE-EN-360:2002 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Dispositivos anticaídas retráctiles. 

UNE-EN-361:2002 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Arneses anticaídas. 

UNE-EN-362:2005 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Conectores. 

UNE-EN-363:2009 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Sistemas anticaídas. 

UNE-EN-364AC:1994 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Métodos de ensayo. 

UNE-EN-365:2005 Equipos de protección individual contra caída 
de alturas. Requisitos generales para instruc­
ciones de uso y marcado. 
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llNE-EN-397:1995 
l lNE-EN-397 / Al:2000 
UNE-EN-795:1997 

PNE-EN-795/ Al :2001 

UNE-EN-813:2009 

lJNE-EN-1868: 1997 

UNE-EN-1891:1999 

UNE-EN-12841 :2007 

Cascos de protección para la industria. 
Cascos ele protección para la industria. 
Protección contra caída de alturas. Dispositivos 
ele anclaje. Requisitos y ensayos. 
Protección contra caída de alturas. Dispositivos 
de anclaje. Requisitos y ensayos. 
Equipos de protección individual para la pre­
vención de caídas alturas. Arneses de asiento. 
Equipos de protección individual contra caída 
e.le alturas. Lista de términos equivalentes. 
Equipos de protección individual contra caída 
ele alturas. Cuerdas trenzadas con funda, se­
miestáticas. 
Equipos de protección individual contra caí­
das. Sistemas de acceso mediante cuerda. Dis­
positivos ele regulación de cuerda. 

Lista de llormas armonizadas sobre EPJ's para mo11taizismo. 
alpinismo y escalada (Que no se deben utilizar para el trabajo 

en altura) 

líNE-EN-568:2008 

lJNE-EN-892:2005 

l 'NE-EN-958:2007 

llNE-EN-959:2007 

llNE-EN-12270: 1999 

llNE-EN-12275: 1999 

Equipos de alpinismo y escalada. Anclajes para 
hielo. Requisitos ele seguridad y métodos ele 
ensayo. 
Equipos ele montañismos. Cuerdas dinámicas. 
Requisitos de seguridad y métodos de ensa­
yo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Sistemas de 
disipación de energía para uso en escalada vía 
Ferrata. Requisitos ele seguridad y métodos de 
ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Anclajes para 
roca. Requisitos de suguridad y métodos de 
ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Cuñas. Re­
quisitos de seguridad y métodos de ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Mosqueto­
nes. Requisitos de seguridad y métodos de en­
sayo. 
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UNE-EN-12276:1999 

UNE-EN-12277:2007 

UNE-EN-12278: 2007 

UNE-EN-12492: 1997 

UNE-EN 564:2007 

UNE-EN 565:2007 

UNE-EN 566:2007 

UNE-EN 567:1997 

UNE-EN 568:2008 

UNE-EN 569:2007 

Equipos de alpinismo y escalada. Anclajes me­
cánicos. Requisitos de seguridad y métodos de 
ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Arneses. Re­
quisitos de seguridad y métodos de ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Poleas. Re­
quisitos de seguridad y métodos de ensayo. 
Equipos de montañismo. Cascos para monta­
ñeros. Requisitos de seguridad y métodos de 
ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Cuerda aux­
iliar. Requisitos de seguridad y métodos de en­
sayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Cinta. Re­
quisitos de seguridad y métodos de ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Anillos de 
Cinta. Requisitos de seguridad y métodos de 
ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Bloqueado­
res. Requisitos de seguridad y métodos de en­
sayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Anclajes para 
hielo. Requisitos de seguridad y métodos de 
ensayo. 
Equipos de alpinismo y escalada. Pitones. Re­
quisitos de seguridad y métodos de ensayo. 

Otras normas (salvamento y restate, etc.) 

UNE-EN 1496:2007 

UNE-EN 1497:2008 

UNE-EN 1498:2007 

Equipos de protección individual contra caí­
das. Dispositivos de salvamento mediante iza­
do. 
Equipos de protección individual contra caí­
das. Arneses de salvamento. 
Equipos de protección individual contra caí­
das. Lazos de salvamento. 
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4 
Herramientas manuales 

Actualizado por CARLOS LEGAZ ARRESE 

l. INTRODUCCIÓN 

En plena era de la automatización, las herramientas manuales si­
guen siendo imprescindibles para realizar una gran cantidad ele traba­
jos, sobre todo en los sectores de la industria, agricultura y construc­
ción, aunque también son muy usadas en el ámbito doméstico y el 
escolar, por lo que las herramientas se han convertido en elementos ele 
uso frecuente. 

La familiaridad que habitualmente se tiene con ellas, unida al apa­
rente aspecto inofensivo de las mismas, es lo que las hace más peli­
grosas de lo que en un principio puede parecer. 

2. ACCIDENTABILIDAD CON LAS HERRAMIENTAS MANUALES 

De forma general, a los accidentes originados por las herramien­
tas manuales, no se les presta la debida atención desde un punto ele 
vista preventivo, fundamentalmente por la idea de la escasa gravedad 
de las lesiones que producen, así como por la influencia del factor 
humano corno causa del accidente, lo que hace que su prevención 
sea más difícil ele abordar que si fuese una causa técnica. 

279 
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Según se recoge en las Estadísticas de Accidentes de Trabajo 
que anualmente publica el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
se puede afirmar que aproximadamente el 9% del total de accidentes 
de trabajo se han producido interviniendo las herramientas manua­
les, constituyendo el 4% de los accidentes graves y ell % de los acci­
dentes mortales. 

Por tanto, las herramientas manuales representan el 9% de todos los 
accidentes con baja que se producen en España, superando como 
causa de accidente a las máquinas que intervienen en el 6,3% de todos 
los accidentes con baja. 

Los riesgos más importantes consisten, sobre todo, en golpes y 
cortes en las manos u otras partes del cuerpo, lesiones oculares por 
proyecciones, esguinces por gestos violentos y enfermedades profe­
sionales por uso repetido ele la herramienta. 

Las causas más comunes que motivan esta accidentabilidad son: 

• No seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 

• Uso de herramientas defectuosas. 

• Uso ele herramientas ele mala calidad o mal diseñadas. 

• Uso de herramientas mecánicas manuales antiguas y no adapta-
das con los medios de seguridad exigidos actualmente. 

• Falta de formación adecuada en el uso de las herramientas. 

• Uso incorrecto de las herramientas. 

• No usar los equipos de protección individual necesarios y ade-
cuados. 

• Transporte de herramientas de forma incorrecta. 

• Mal almacenamiento de las herramientas. 

• Inexistencia de un programa de revisiones periódicas. 

3. CRITERIOS TÉCNICOS Y LEGALES DE REFERENCIA 

• Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos La­
borales (BOE 10.11.1995). 

• RD 1644/2008, ele 10 de octubre, por el que se establecen las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las má­
quinas .. 
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• RD 1215/1997, de 18 de Julio. Disposiciones mínimas de seauri-
1:"> 

dad y salud para la utilización por los trabajadores de los equi-
pos de trabajo (BOE 7/8/1997). 

• Directiva 2009/104/CE de 16 de Septiembre de 2009 relativa a las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo. 

• HD 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Regla­
mento electrotécnico para baja tensión (BOE 18/9/2002). 

• !{[) 614/2001 sobre protección de los trabajadores frente al ries­
go eléctrico. 

• H.D 773/1997 sobre disposiciones mínimas ele seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de pro­
tección individual. 

• l{D 1627 /1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. 

• RD 486/1997, de 14 de Abril. Disposiciones mínimas de seguri­
dad y salud en los lugares de trabajo (BOE 23.4.1997). 

• Normas UNE-EN 50144-1/Al:2003; UNE-EN 50144-1/A2:2004; 
UNE-EN 50144-1:1996; UNE-EN 50144-1:2001: Seguridad de las 
herramientas manuales po1tátiles accionadas por motor eléctrico. 
l{equisitos generales. 

• Norma UNE-EN 50144-2-13: Seguridad ele las herramientas por­
t{ttiles accionadas por motor eléctrico. Requisitos particulares 
para clavadoras. 

• Norma UNE-EN 60745-2-1:2005/Al:2009: Herramientas manuales 
eléctricas accionadas por motor eléctrico - Seguridad. Parte 2-1. 
Requisitos particulares para taladradoras y taladradoras ele im­
pacto. 

• Norma UNE-EN 60745-2-5:2007: Herramientas manuales eléctri­
cas accionadas por motor eléctrico - Seguridad. Parte 2-5. Re­
quisitos particulares para sierras circulares. 

• Norma UNE-EN 60745-2-11:2004/Al:2009: Herramientas ma­
nuales eléctricas accionadas por motor eléctrico - Seguridad. 
Parte 2-5. Requisitos particulares para sierras alternativas (sierras 
caladoras y sierras sable). 
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• Norma UNE-EN ISO 12100-1:2004: Seguridad de las máquinas. 
Conceptos básicos, principios generales para el diseño. Parte 1: 
Terminología básica, metodología. 

• Norma UNE-EN ISO 12100-2:2004: Seguridad de las máquinas. 
Conceptos básicos, principios generales para el diseño. Parte 2: 
Principios técnicos. 

• Norma UNE-CR 1030: Vibraciones mano-brazo. Directrices para 
la reducción de los riesgos por vibraciones. 

• Norma UNE-EN 60900: Herramientas manuales para trabajos en 
tensión hasta 1000 V en corriente alterna y 1500 V en corriente 
continua. 

4. CIASIFICACIÓN DE IAS HERRAMIENTAS MANUALES 

La clasificación de las herramientas manuales que se va a seguir en 
este capítulo es la siguiente: 

Herramientas 
manuales 

• Herramientas 
de mano 

De golpe (martillos) 
De torsión (destornilladores, 
llaves, etc.) 

- De corte (sierras, cuchillos, 
alicates, etc.) 
De desbastado (limas, formo­
nes, etc.) 

• Herramientas manuales dieléctricas o aislantes 

• Herramientas 
mecánicas 
manuales 

- Eléctricas (taladro, radial, ca­
ladora, etc.) 

- Neumáticas (martillos, atorni­
lladoras, etc.) 

- Operadas con pólvora (pistola 
de clavado, etc.) 

- Accionadas por combustibles 
líquidos (motosierra, etc.) 
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Herramientas de mano 

Dentro de este grupo se encuentran tocias las herramientas en las 
que únicamente se emplea la fuerza humana para su uso (martillos, 
destornilladores, alicates, cinceles, llaves, sierras, limas, formones, cu­
chillos, cizallas, hachas, tenazas, etc.). 

Herramientas manuales aislantes 

Son aquellas que se utilizan en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión (alicates, destornilladores, corta-alambres, etc.), las 
cuales deben estar dotadas de un aislamiento de seguridad adecuado a 
la tensión en la que se van a emplear. 

Herramientas mecánicas manuales 

Son aquellas herramientas que son soportadas durante su funcio­
namiento normal, y su accionamiento puede ser eléctrico, neumático, 
por combustibles líquidos u operadas por pólvora. 

S. NORMAS DE SEGURIDAD GENERALES 

La accidentabilidad que se produce ele forma repetida durante el 
uso de herramientas manuales, permite agrupar las normas generales a 
tener en cuenta con tocias las herramientas en los siguientes puntos. 

). ] . ELI'CCJC)N DE LA I IEIWAMIENTA 

El proceso de elección de la herramienta abarca 2 fases: 

• En la primera fase, es la empresa la que debe elegir la herra­
mienta entre todas las que existen comercialmente. La persona 
que efectúa la compra debería conocer el trabajo que han de re­
alizar las herramientas y junto a los criterios funcionales de la he­
rramienta se deberían tener en cuenta los criterios preventivos 
tanto de seguridad como ele ergonomía, con objeto de garantizar 
que el manejo de dicha herramienta no va a generar accidentes 
Y cfa11.os durante su uso. Para asegurar que en la compra ele la 
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herramienta se van a tener en cuenta estos criterios preventivos, 
debería existir una relación de las exigencias mínimas de segu­
ridad y ergonomía para cada tipo de herramienta. 

• En la segunda fase es el trabajador el que debe seleccionar la he­
rramienta adecuada para el trabajo que va a ejecutar. Para que esta 
elección sea acertada desde un punto de vista preventivo ele la se­
guridad, el trabajador deberá tener una formación adecuada que 
le permita valorar cuál es la herramienta más idónea para acome­
ter el trabajo. 

Los criterios generales mínimos a tener en cuenta para elegir la 
herramienta son: 

• Las herramientas mecánicas deben disponer del Marcado CE. 
• Las herramientas mecánicas tendrán el pulsador ubicado y dise­

ñado contra accionamientos involuntarios. 
• Las herramientas deben ser de material ele buena calidad, espe­

cialmente las de choque, que deben ser ele acero cuidadosa­
mente seleccionado, fuertes para soportar golpes sin mellarse o 
formar rebordes en las cabezas, pero no tan duro como para as­
tillarse o romperse. Las herramientas ele mala calidad en pocos 
usos serán inservibles y el riesgo ele accidente se incrementa 
mientras se usan, ya que son más fácilmente deformables, ge­
neran mayor proyección ele pattículas, pierden antes su filo, etc. 

• Se deben tener en cuenta los criterios ergonómicos especificados 
en el punto 6. 

• En herramientas mecánicas, es importante que el nivel de mielo 
emitido sea el menor posible. 

• El mango de una herramienta es muy importante, ya que es el 
punto ele unión entre el trabajador y la herramienta. El material 
de la superficie de las empuñaduras debe tener un elevado coe­
ficiente de fricción, que facilite la sujeción; además se intentará 
que no tenga una dureza excesiva y que absorba la energía y vi­
bración transmitida desde la herramienta (p. ej.: Es mejor un 
mango de madera que uno metálico, ya que al tener más coefi­
ciente de fricción es más difícil que se resbale y al ser menos 
duro, transmite menos las vibraciones y el golpe). 

• Tanto la herramienta como sus mangos tendrán la forma, peso y 
dimensiones adecuadas para ser manejadas manualmente, es 
decir deben ser ergonómicas, adaptándose al trabajador que las 
va a manejar. 
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• Es recomendable que la herramienta disponga ele bordes-retene­
dores en su patte frontal (Figura 1) para que actúen como una ba­
rrera contra los deslizamientos, así como, para que reduzcan los 
movimientos de la mano y permitan hacer más fuerza. 

• Se recomienda que los mangos ele las herramientas sean ele ma­
teriales de baja conductividad térmica: goma, madera o plástico. 
El metal tiene una conductividad térmica y eléctrica muy elevada 
y puede ser peligroso. 

• En las zonas con riesgo ele atmósferas explosivas o cerca ele lí­
quidos inflamables, se deben utilizar herramientas antichispas 
(herramientas fabricadas con materiales que no generan chispas 
durante su uso, generalmente aleaciones ele cobre-berilio, plás­
tico, aluminio o madera). 

• En trabajos eléctricos se utilizarán herramientas con aislamiento 
adecuado. 

Figura 1 

5.2. DURANTE EL USO 

Es necesario inspeccionar las herramientas diariamente antes ele usar­
las,_ revisando la fijación del mango y su correcto estado, el filo, posibles 
deformaciones, desgastes y fijación ele las uniones. Si presentan cual­
quier deficiencia, se deben retirar para ser reparadas o sustituirse por otra. 

L_as herramientas no deben utilizarse para fines distintos ele los 
pr:'vtstos, ni deben sobrepasarse las prestaciones para las que están cli­
senaclas. 

Área de trabajo 

• El nivel e.le iluminación debe ser adecuado a las exigencias vi­
suales de la tarea y al riesgo ele accidente que conlleva. 

• El suelo debe ser liso, uniforme y no resbaladizo. 
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Posición de trabajo 

• Asegurarse de que la postura adoptada para efectuar el trabajo es 
estable , con un buen apoyo para los pies. . 

• Preferentemente se debería conseguir manejar la herramienta 
con los codos a 90º y el antebrazo en posición horizontal. La mu-
ñeca debe permanecer en posición neutra (Figura 8). . 

• Asegurarse de que hay un espacio adecuado para _rea lizar la 
operación. Especialmente durante e l uso de herramientas me­
cáncias (radial, motosierra, taladro, etc.) es impo1tante que el es­
pacio sea suficiente para que , si se produce un rebote de 1~ he­
rramienta o un deslizamiento , e l trabajador lo pueda amo1t1guar 
antes de que haga contacto con su cuerpo. 

Utilización de tornillos de banco 

La utilización de tornillos de banco para sujetar el objeto que se va 
a traba jar ofrece varias ventajas: 

• Permite que e l trabajador utilice ambas manos (Figura 2 y Figu­
ra 35) para manejar la herramienta. 

• Impiden el deslizamiento del material, y por tanto reducen la po­
sibilidad de que se resbale la herramienta. 

• Reducen la posibilidad de que al trabajar con herramientas me-
cánicas , se proyecte rebotada la pieza y la herramienta. . . , 

• Permiten mantener una postura correcta durante la reahzac1on 
del trabajo. 

Figura 2 
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Es impo11ante acoplar la mordaza portátil adecuada para el material 
a sujetar (madera, plástico , tubo redondo, etc.). 

Utilización de suspensores para la herramienta 

Los suspensores (Figura 3) son unos dispositivos que constan de : 
una sirga , ele la que se cuelga la herramienta; ele un tope mecánico 
para regul ar la altura ele la herramienta y de un tambor ele enrro lla­
miento con un muelle que recoge automáticamente la s irga ele la que 
va colgada la herramienta . 

La utilización de suspensores es recomendada cuando la operación 
con la herramienta se realiza ele forma repetida en un mismo sitio , y es­
pecialmente cuando la herramienta pesa más ele 3 kg o tiene un par ele 
apriete superior a 50 Nm. 

Las ventajas que ofrecen son: 

• El peso de la herramienta lo soporta el suspensor y no el traba­
jador (Figura 4). 

• El tiempo que se empuña la herramienta es menor, al no tener 
que lleva rla, dejarla y tomarla ele un soporte. 

Figura 3 Figura 4 
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• Se evitan mangueras de alimentación por el suelo, mejorando el 
orden en el puesto de trabajo y reduciendo el riesgo de tropiezo. 

• Se elimina el riesgo de la caída de la herramienta durante su 
uso y almacenamiento. 

Los aspectos a tener en cuenta para evitar accidentes son: 

• El suspensor y especialmente la sirga deben tener trimestral­
mente una minuciosa revisión, incluyendo las zonas que nor­
malmente están tapadas por el tope mecánico, para asegurar 
que no se han deteriorado. En caso de detectar algún hilo roto, 
se debe cambiar la sirga. 

• El tope mecánico de la herramienta se debe regular de forma 
que la herramienta quede a una altura en la que no exista riesgo 
ele golpes, y que sea accesible para cogerla por tocios los traba­
jadores. 

• El gancho que coge la herramienta debe ser de seguridad. 
• El gancho del suspensor debe fijarse en el centro de gravedad ele 

la herramienta. 

Utilización de los equipos de protección individual adecuados 

El uso de cada una de las herramientas origina unos riesgos parti­
culares que motivan la necesidad de usar unos equipos de protección 
individual. De forma general se deben utilizar: 

• Gafas ele seguridad para proteger ele proyecciones procedentes 
del material trabajado o de fragmentos ele la propia herramienta. 

• Zapatos de seguridad cuando la herramienta pese más de 2,5 Kg. 
o si tiene formas puntiagudas. 

• Guantes de protección adecuados al riesgo que aporta la herra­
mienta (cortes, pinchazos, etc.) o la pieza trabajada. 

• Protección auditiva para el uso ele herramientas mecánicas y he­
rramientas manuales ele golpe. 

5.3. MANTENIMIENTO 

El perfecto estado de las herramientas es una condición indispen­
sable, para que, durante el uso de las mismas, el trabajador no esté ex-
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puesto a un riesgo ele accidente mayor que el que tendría con la he­
rramienta en buen estado. 

Para garantizar el buen estado de las herramientas es necesario re­
alizarle.s una revisión periódica. Para que esta revisión sea efectiva e in­
dependiente de la persona que la efectúa, es recomendable que exista 
una orden de trabajo escrita con los puntos concretos a revisar en 
cada herramienta. En función de la complejidad de la revisión, habrá 
lwrrarnientas que las puede revisar el propio trabajador y otras que re­
c¡uerir:ín la revisi(m por parte de un operario especializado. 

Reglamentariamente, se exige a las empresas que realicen revisio­
nes periódicas de aquellos equipos de trabajo sometidos a influencias 
susceptibles de ocasionar deterioros, que puedan generar situaciones 
peligrosas; por lo que es aconsejable llevar un control documental ele 
las re\'isiones efectuadas a las herramientas. 

De forma general puede decirse que las herramientas deben man­
tenerse bien limpias y afiladas y las articulaciones engrasadas para 
e\ itar su oxidación. En cualquier caso, para la realización ele los man­
tenimientos tanto preventivos como reparadores ele las herramientas, 
hahr[t que tener en cuenta las especificaciones del fabricante. 

Nunca deben hacerse reparaciones provisionales que puedan com­
portar riesgos en el trabajo. 

'í.4. AL,\IJ\CENAMIENTO 

El almacenamiento adecuado de las herramientas va a ser funda­
nwntal para asegurar que no se van a producir accidentes con dichas 
herramil'ntas: 

• Permite encontrar la herramienta adecuada al trabajo a realizar, 
<..'vitando el uso e.le una herramienta inadecuada. 

• Garantiza la conservación de la herramienta, evitando deterioros 
por golpes, caídas y suciedad. 

• Evita los tropiezos motivados por estar ubicadas en sitios ina­
propiados. 

• Evita su caída sobre los trabajadores, al ser golpeada la herra­
rnil'nta o pisada la manguera de alimentación e.le la misma. 

• Evita el contacto accidental con las puntas agudas o filos de las 
herramientas cortantes, al estar estos protegidos con las fundas 
adecuadas. 
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Las herramientas deben disponer de un lugar adecuado para su al­
macenamiento (Figura 5), pudiendo utilizarse estanterías, armarios, 
soportes especiales en el área de trabajo, tableros señalizados, etc. 

Figura 5 

5.5. TRANSPORTE 

Para efectuar el transporte nunca se deben llevar en los bolsillos, 
debiéndose utilizar cajas especiales, bolsas o cinturones porta-herra­
mientas según las condiciones de trabajo y lo útiles empleados. 

No se transportarán herramientas que de alguna forma puedan 
obstaculizar el empleo de las manos cuando se desplace el trabajador 
por escakras, andamios, estructuras, etc. Para estos casos, se introdu­
cirán en cajas o sacos y se elevarán al lugar de trabajo usando los me­
dios más apropiados, empleándose el mismo método para su des­
censo. 

Las herramientas cortantes o punzantes deben transportarse con 
fundas adecuadas. 

Está prohibido lanzar las herramientas, debiendo entregarse en la 
mano o transportarlas a distintos niveles con los medies adecuados. 

5.6. FORMACIÓN 

La legislación exige a las empresas que informen de los riesgos 
específicos del puesto ele trabajo y ele las medie.las preventivas a aplicar. 
El uso de herramientas manuales y especialmente las mecánicas, pre-
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sentan riesgos que pueden tener incluso consecuencias mortales. por 
lo que necesariamente la empresa debe: 

• Asegurarse de que al adquirir herramientas mecánicas, éstas lle­
\·an un manual e.le instrucciones apropiado. 

• Formar a sus trabajadores para el uso de las herramientas ma­
nuales. Esta formación debe figurar en la formación de nuevos 
empleados. 

• l{calizar, a través de la supervisión, inspecciones para detectar 
usos inseguros de las herramientas y manipulaciones en las mis­
mas y su modo de funcionamiento. 

6. CRITERIOS ERGONÓMICOS PARA 1A ELECCIÓN 
DE UNA HERRAMIENTA 

En el clise110 ele las herramientas, es necesario tener en cuenta tan­
to aspectos antropométricos ele los trabajadores como biomecánicos. 
La aplicación de estas técnicas al diseño ele las herramientas manuales, 
\'a a ser un aspecto clave para asegurar que durante el uso ele las mis­
mas no se produzcan ni accidentes laborales. ni enfermeclacles profe­
s1cmalcs motivadas por un uso continuo de las mismas. Por tanto, a la 
hor:1 de elegir una herramienta manual se deben tener en cuenta los si­
guientes criterios técnico-ergonómicos: 

• El diseno de la herramienta debe permitir que la muñeca se 
mantenga en una posición neutra durante su utilización ( Figu­
ra 8). 

• El dise110 del mango debe ser ele tal forma que pueda ser usado 
tanto con la mano derecha como con la izquierda. Esto puede 
permitir que el trabajador utilice alternativamente las dos manos. 
adem{ls hay que tener en cuenta que el 10% de la población es 
zurda. 

• Es preferible que el recubrimiento clel mango de una herra­
mienta disponga de marcas suaves que favorezcan el agarre y la 
ventilación e.le la mano, pero no deben tener aristas o surcos 
definidos para los e.ledos. 

• En las _herramientas con un mango e.le agarre (p. ej. un martillo), 
es prdcrihle que tenga una forma ovalada para evitar que se res­
ha!e, de unos --í cm de cliCtmctro mayor y de 2,"i cm de di{lmetro 
mlerior. Si no fuera posible la utilización e.le mangos de forma 
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oval, se podrán utilizar como alternativa mangos cilíndricos de 
3,8 cm de diámetro . La longitud recomendada de la zona de 
aoarre del manoo debe ser como mínimo de 10 cm. 

b b 

• La distancia entre los dos 1nangos de una herramienta para ser 
usada con una sola mano debe oscilar entre 5 y 8 cm. La dis­
tancia que debe haber entre los 2 mangos en el momento que 
se requiere aplicar la máxima fu erza (p . ej. momento en el que 
se corta una brida con un alicate) es de 7,5 cm, ya que es la 
abertu ra de la mano, en la que se puede desarrollar más fu er­
za.(Figura 6). 

Figura 6 

• Las herramientas cuya empuñadura tenga un cerramiento ante­
rio r (p.ej . una sierra) deben dejar un espacio para los nudillos o 
dedos que oscile entre 8 cm y 14 cm (Figura 7). 

Figura 7 
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• Los mangos de herramientas tipo pistolas deben cumplir los si-
gu ientes requisitos: 

La empuñadura debe estar alineada con el centro ele grave­
dad. 
El ángulo de la empuñadura y el eje de ap licación ele la he­
rramienta debe encontrarse en un rango entre 100 y 180º . 

CENTER OF GRAVITY 

Figura 8 

• La anchu ra antera-poste rio r recomendada para la empu11aclura 
ele la pistola estará entre 3,8 y 6,4 cm. 

• La longitud de la empuñadura debe ser superior a 9 cm para e l 
caso de las mujeres y superior a 11 cm para e l caso ele que los 
usuarios sean hombres. 

• La empuñadura ele la pistola debe ir provista ele una pestaha o 
reborde para evitar que resbale la mano. 

• Los gatillos para uno o dos dedos deben permitir su activación 
por el segmento medio (segunda falange) ele cualquier dedo, y 
la distancia máxima entre el borde del gatillo y la empu11acl ura 
ser{t ele 2,5 cm (Figura 9). 

• Los gatillos para el dedo pulgar son clesaconsejables parar tareas 
u operaciones repetitivas. 
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Figura 9 

7. HERRAMIENTAS DE MANO 

7.1. l\llARTILLOS Y MAZOS 

Son herramientas de mano diseñadas para golpear; básicamente 
constan de una cabeza y de un mango que sirve para dirigir e l movi­
miento de aquella. 

Defectos más frecuentes 

• Mango ílojo, rajado o con astillas con el riesgo de que se salga la 
cabeza o se rompa e l mango. 

• Cabeza en mal estado o con rebabas, con riesgo de proyección 
de las mismas al golpea r. 

• Cabeza unida deficientemente al mango mediante cuñas intro­
ducidas para lelamente al e je de la cabeza de fo rma que sólo 
eje rza presión sobre dos lados de la cabeza (Figura 10) . 

• Coger e l mango muy cerca de la cabeza. 
• Golpea r con excesiva vio lencia. 
• Utiliza r e l mango para apa lanca r o para golpea r. 
• Uso ele un martillo ele tipo inadecuado para el traba jo a realizar 

(p. ej. Usa r un martillo de bola para clavar clavos). 
• Golpea r directame nte sobre mate riales templados, con e l riesgo 

ele q ue se p roduzcan proyecciones. 
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11 11 
MAL BIEN 

Figura 10 

Medidas preventivas 

• Asegurar la fij ació n de la cabeza al mango (en los de madera, la 
cuiia debe estar introducida oblicuamente respecto al e je de la 
cabeza del martillo de forma que la presión se distribuya en to­
das las direcciones radiales . (Figura 10). 

• Desechar los mangos que estén con astillas o rajados y los que 
tengan alambres de sujeció n de la cabeza . 

• Seleccionar un martillo de tamaño y dureza adecuados para la 
superficie a golpear. El diámetro de la ca ra que aplica el golpe 
debe ser al menos 1 cm. más grande que el de la cara que recibe 
el golpe (cincel) , para reducir aún más la posibilidad de un gol­
pe ele refilón. 

• Sujeta r e l mango por e l extremo (Figura 11). 

BIEH 

Figura 11 

• Golpear sobre la superficie de impacto con toda la ca ra del mar­
tillo, de esta fo rma se distribuye la fu erza de l golpe en toda la 
cara del martillo y se evitan daños en los bordes (Figura 12). 

Figura 12 
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• En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por 
la parte superior y no por el extremo de la punta. (Figura 13) . 

BIEN 

Figura 13 

• No utilizar el martillo para otros usos distintos al que está dise­
ñado. 

• Es necesario el uso de gafas de seguridad, ya que uno de los gra­
ves riesgos que presenta es el de proyecciones tanto de rebabas 
o esquirlas del propio martillo como procedentes de la pieza gol-
peada. . , . 

• En trabajos que requieran un uso frecuente del martillo, es fac1l 
superar los 87 dB (A), por lo que requerirán el uso obligatorio de 
protección autitiva. 

7.2. CI CELES O CORTAFRÍOS 

Son herramientas de acero diseñadas para cortar, labrar, desbastar o 
marcar a golpes de martillo toda clase de materiales . 

Las pa1tes principales son la arista de corte, cuña, cuerpo, cabeza Y 
extremo de golpeo. 

Defectos más frecuentes 

• Utilizar un cincel con la arista de corte en mal estado . 
• Utiliza r un cincel con la cabeza en mal estado (achatada, con re­

babas, poco afil ada o cóncava) . 
• Usar el cincel como palanca. 
• Cincelar hacia dentro o hacia otros operarios. 
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Medidas de prevención 

• Deben estar limpios de rebabas. 
• Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se 

curven ni alabeen al ser golpeados. 
• Se deben usar cinceles con una curvatura de 3 mm de radio, de­

sechándose los cinceles en los que se obse1ve que la cabeza 
adopta la fo rma de hongo (Figura 14). 

Fungiformes Buen estado 

Figura 14 

• Las piezas pequeñas a cincelar deben sujetarse siempre firme­
mente con un tornillo de banco. 

• El trabajo con un cincel debe hacerse siempre en el sentido 
opuesto al cuerpo del trabajador. 

• Usa r una protección de goma para evitar golpes en la mano que 
sujeta el cincel o sujetarlos con las pinzas o tenazas. El uso ele las 
pinzas es necesario cuando la persona que golpea es distinta a la 
que sujeta el cincel o puntero . 

• La sujeción debe hacerse con el pulgar y el índice, cogiéndolo 
cerca del extremo superior, firmemente , pero sin apretar. 

• Es necesario el uso de gafas de seguridad, ya que uno de los gra­
ves riesgos que presenta es el de proyecciones tanto ele rebabas 
ele la propia cabeza o filo del cincel como ele esquirlas de la 
pieza golpeada. 

7.3. D ESTO RNILLADORES 

Son herra mientas diseñadas para apretar o aflojar tornillos, que 
constan de tres partes: mango, vástago y hoja. 

Una pa rte importante de la seguridad en el uso de esta herramien­
ta se obtiene mediante una selección adecuada del destornillador para 
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el trabajo a realizar. Se escogerá el de tamaño adecuado y con la cabe­
za apropiada para el tornillo de que se trate (de ranura, en cruz, de es­
tre lla, etc.) de forma que encaje con el mayor ajuste posible en la ca­
beza del to rnillo. El mal ajuste puede estropear la ranura del tornillo y 
la boca de ataque del destornillador, haciéndolo más inseguro para fu­
turas utilizaciones . 

Defectos más frecuentes 

• Mango agrietado, astillado o roto . 
• Utilizar un destornillador sin mango , con el riesgo de herir la pal­

ma de la mano. 
• Hoja de ataque redondeada, o mellada . En estas condiciones es 

muy fácil que se escape el desto rnillador. 
• Vástago to rcido , existiendo más riesgo de que se escape del 

punto de trabajo . 
• Trabajar manteniendo el desto rnillador en una mano y la pieza 

en otra (Figura 15). 
• Uso como palanca, punzón o cincel. 

Medidas de prevención 

• Elección adecuada de l desto rnillador al to rnillo y al trabajo a 
efectuar. Cercio rarse que tanto mango, vástago y hoja están en 
pe rfectas condicio nes. 

• No sujetar con las manos la pieza a trabajar, sobre todo si es pe­
queña , ya que se corre el riesgo de sufrir lesiones si se escapa el 
desto rnillado r. En su lugar debe utilizarse una superficie plana 
para apoyar la pieza o sujetarla con un tornillo de banco o gato 
(Figura 16). 

• Al intentar introducir un to rnillo por primera vez, e l desto rnilla­
dor puede resbalar. Para evitar esta circunstancia, se debe per­
fora r p rime ro un o rificio lo que reduce conside rablemente la 
posibilidad de l accidente. 

• Realizar e l esfue rzo ele fo rma ve1tical sobre el to rnillo para evitar 
que resbale. 

• Cuando un to rnillo se resiste a girar, no se debe fo rzar e l destor­
nillador por medio ele alicates o tenazas; lo correcto es lubricar el 
to rnillo . 

Herramientas manuales 299 

Figura 15 Figura 16 

7.4. ALICATES Y TENAZAS 

. S~n herramientas diseñadas para sujetar, doblar y cortar. Sus pa1tes 
pnnc1pales son las quijadas, co1tadores de alambre , tornillo de sujeción 
Y el mango. 

Defectos más frecuentes 

• Quijadas me lladas o desgastadas. 
• Utilización inadecuada para apretar o aflojar tuercas o to rnillos. 

En este uso las mo rdazas resbalan facilmente, con riesgo ele gol­
pears~ _la mano y además redondean las tuercas y to rnillos, lo 
que d ificulta la poste rior utilización de una llave. 

• Utilización inadecuada para golpear como si fu ese un ma1tillo . 

Medidas de prevención 

• No colocar los dedos entre los mangos. 
• No utiliza rlos para cortar mate riales más duros que las quijadas. 
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• Usar gafas cuando se utilicen para operaciones de corte. 
• No usar para tareas diferentes para las que fueron diseñadas. 

7.5 . LLAVES 

Son herramientas diseñadas para apretar y aflojar tuercas y tornillos. 
En función de su flexibilidad se clasifican en llaves fijas y llaves regu­
lables. Todas las llaves constan de mango, cabeza y boca. 

La mayoría de accidentes se producen cuando se escapa la llave del 
punto de sujeción y el esfuerzo aplicado queda fuera de control. 

Defectos más frecuentes 

• Boca de ataque desgastada. 
• Elección de una llave de menor tamaño que el adecuado para el 

momento de fuerzas a aplicar. 
• Uso de una llave mayor que la dimensión de la tuerca y utilizar 

una cuña para calzar la tuerca. 
• Utilización de un tubo alargador para conseguir un mayor mo-

mento de fuerzas. 
• Uso como martillo o palanca. 

Medidas de prevención 

• No desbastar las bocas de las llaves, pues se destemplan o pier­
den paralelismo las caras interiores. Las llaves deterioradas no se 
reparan, se reponen. 

• Para e jercer la fuerza a la llave es recomendable tirar hacia el 
cuerpo (Figura 17 y Figura 20) y no empujar hacia afuera , ya que 
si se escapa la llave, el brazo tiene capacidad para amortiguar el 
golpe si se está tirando, pero no si se está empujando. En ~aso 
de necesitar hacer la operación empujando , se hará mantenien­
do la mano en posición abierta para no golpearse los nudillos, 
en el caso de que se resbalase la llave. 

• Utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada Y 
asentada a la tuerca y fo rmando ángulo recto con el eje del tor­
nillo que aprieta (Figura 18). 
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Figura 17 

• No se debe sobrecargar la capacidad de 
una llave utilizando una prolongación 
ele tubo sobre e l mango , utiliza r otra 
como alargador o golpearla con un mar­
tillo, ya que la llave ha sido diseñada 
para una determinado par de apriete y 
con esas actuaciones lo que se está ha­
ciendo es superarlo , con riesgo de debi­
litar la llave o de que ésta llegue a rom­
perse (Figura 19). 

• En el caso de usa r una llave ajustable o 
inglesa, la mandíbula fija se colocará al 
lacio opuesto de la dirección de empuje 
o tiro, de forma que la quijada que so­
porte el esfuerzo sea la fija (Figura 20, 
donde se está tirando de la llave hacia 
el cuerpo del trabajador). 

Figura 20 
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Figura 18 
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• Utilizar siempre que se pueda llaves fijas en lugar de llaves ajus­
tables. 

• Si la tuerca está agarrotada, utilizar aceite penetrante . 

7.6. LIMAS 

Son herramientas diseñadas para conformar objetos desbastándolos 
en frío . Se componen de cantos, cola, viro la y mango. 

Defectos más frecuentes 

• Uso como palanca , cincel o martillo. 
• Uso de una lima con los dientes muy desgastados o embotada, 

lo que presenta riesgo de que se resbale de la pieza a trabajar. 
• Golpear la lima para desembotada. 
• Usar una lima con el mango rajado o sin mango, con riesgo de 

que al resbalarse se pueda clavar el extremo de la cola en la 
mano o muñeca (Figura 21). 

Figura 21 

Medidas de pre~ención 

• Elegir la lima del tamaño y forma adecuada a la pieza a desbastar. 
• Cuando una lima se embota, debe limpiarse con un cepillo de 

alambre, nunca golpeándola contra un objeto metálico. 
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• o utilizar la lima como palanca , cincel o martillo (Figura 22). 
• No utilizar nunca una lima sin mango. 
• Los pequeños objetos a limar deben estar sujetados por un tor­

nillo de banco (Figura 21). 

Figura 22 

7.7. SIERRAS 

Son herramientas diseñadas para cortar superficies ele d iversos ma­
teriales . Se componen de una hoja, un mago y una tuerca de fijación y, 
en algunos tipos, de un bastidor en forma de arco. 

Defectos más frecuentes 

• Uso ele una sie rra inadecuada para e l mate rial a cortar. 
• Sujeción defectuosa de la hoja al mango o bastidor. 
• Dientes ele la sierra estropeados o mal afilados. 
• Inestabilidad de la pieza a cortar 
• Colocación ele la hoja de corte en sentido contrario . Los clientes 

de sierra tienen que estar o rientados hacia delante (Figura 23). 

BIEN MAL 
Figura 23 
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Medidas de prevención 

• Usar una sierra adecuada a la pieza a cortar. 
• Revisar el material a coitar y quitar clavos, grapas, etc. , antes de 

empezar el corte. 
• Antes de serrar, fijar adecuadamente la pieza a coitar (Figura 24). 
• Mantener los dientes bien afilados y la hoja en perfecto estado. 
• Cuando el material a cortar sea muy duro, antes de iniciar el 

corte se recomienda hacer una ranura con una lima para guiar el 
corte y evitar así pandeos de la hoja y movimientos hacia los la­
dos de la sierra . 

• Los primeros cortes se harán tirando de e lla hacia atrás, nunca 
empujando , para facilitar el inicio de la hendidura que actuará 
como guía de la sie rra. 

• Deben transportarse y guardarse siempre con fundas de pro­
tección. 

Figura 24 

7 .8. CUCHILLOS 

Son herramientas diseñadas para coitar. Constan de un mango y de 
una hoja afilada por uno de sus lados. 

En un estudio rea lizado en 96 grandes almacenes, se obtuvo la si­
guiente distribución de los accidentes por útiles cortantes: 

• El 72% de las lesiones se produjeron cuando el cuchillo se desvió 
del material a cortar. 
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• El 27% ele las lesiones ocurrieron cuando, al terminar el proceso 
de corte , la hoja salió del material a cortar. 

• El 1 o/o ele las lesiones se produjeron al sujetar el cuchillo po r la 
hoja de corte. 

Defectos más frecuentes 

• Mango flojo o con ho lgura. 
• Falta ele filo o afilado excesivo . 
• Punta o filo con melladuras. 
• Realizar cortes con dirección hacia e l cuerpo o hacia otros com­

pañeros. 
• Realizar coites que exijan demasiada presión (cortes de produc­

tos congelados). 
• Ut iliza rlos como destornillador o para apalancar. 
• Transporta rlos en los bolsillos o almacenarlos sin funda protec­

tora. 

Medidas de prevención 

• Las áreas ele trabajo donde ele forma habitual se utilicen cuchi­
llos,_ estarán limpias, ordenadas y sin obstáculos y tendrán, a ser 
posible, superficie antideslizante. 

• Mantener el fil o afilado y las puntas redondeadas. 
• Utiliza r e l cuchillo ele forma que el recorrido ele corte se rea lice 

en dirección contraria al cuerpo. 
• No de jar los cuchillos mezclados con otras herramientas o tapa­

dos por trapos. 
• Tanto durante e l transporte como en su almacenamiento, el fil o 

debe estar protegido mediante fundas. 
• Uso ele equipos ele protección individual adecuados al trabajo 

(guante ele malla o anticorte, delantal de malla o cuero , etc.) 
(Figura 25). 

. Un tipo ele cuchillo muy conocido y que se utiliza en la mayoría de 
las empresas es el cutter. Los cutter tradicionales debido en alounos ca­
sosª la fa lta ele calidad y otros al uso indebido : son una cau~a impor­
tante ele accidentes. 
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Figura 25 

Los defectos más frecuentes y las medidas de prevención específi­
cas para los cutter son: 

Defectos más frecuentes 

• Uso de cutter de mala calidad. 
• Transportar y almacenar el cutter sin recoger la hoja. 
• Efectuar los coites con una longitud de hoja excesiva. 
• Cortar las porciones de la hoja de corte sin emplear un método 

adecuado. 

Medidas de prevención 

• Adecuar la longitud de la hoja de corte al grosor del material a 
cortar y observar que es estable la hoja con dicha longitud a la 
hora de cortar. 

• Fijar la hoja de corte a un tornillo de banco para cortar las por­
ciones de hoja , usando gafas de seguridad para e llo. 

• Transportar y almacenar el cutter con la hoja recogida. 

Actualmente hay empresas que fab rican una variedad muy impor­
tante de cuch illos ele seguridad, que ofrecen desde este punto de vista 
las ventajas siguientes: 
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• Debido a un muelle acoplado a la hoja de corte, se produce un 
retroceso automático ele la hoja cuando ésta deja ele tener con­
tacto con el material a cortar (Figura 26). 

• El recambio ele las hojas se efectúa sin necesidad ele partir nin­
guna hoja y sin esfuerzos que impliquen riesgos de cortes. 

• El anclaje de las hojas en sus elementos ele fijación y guía son se­
guros. 

• El diseño del cuerpo del cuchillo es ergonómico para adaptarse 
a la mano e impedir que resba le. 

Figura 26 

Otras herramientas de corte que se p ueden clasificar como de se­
guridad , basan ésta en el alojamiento oculto de la hoja ele corte, por lo 
que se hace imposible accidentarse con los mismos (Figura 27). 

.,,. 
Figura 27 
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7.9. TIJERAS 

Son herramientas diseñadas para cortar distintos tipos de materiales. 
Constan de 2 cuerpos con filo cortante y una anilla unidos por un tor­
nillo. 

Defectos más frecuentes 

• Hoja mellada o poco afilada. 
• Tornillos de unión aflojados. 
• Utilizar tijeras para cortar alambres u hojas de metal, no siendo 

aptas para ello. 
• Utilizar la tije ra como destornillador o para apalancar. 

Medidas de prevención 

• Las tije ras de cortar chapa tendrán unos topes de protección 
para los dedos. 

• Mantener el corte afilado y el tornillo de unión apretado. 
• Usar tijeras con las puntas redondeadas, si no es necesario para 

el trabajo que dispongan de puntas afiladas. 
• Si se va a cortar un fleje, la tijera-tenaza debe estar dotada de una 

palanca de seguridad , para evitar que al liberar el fleje éste re­
bote y golpee al operario. 

• Existen tije ras de seguridad, que disponen de un protector plás­
tico que impide e l contacto con la hoja de corte. 

• Utilizar gafas de seguridad y guantes cuando exista riesgo de 
proyecciones (p . ej. al cortar alambres). 

• Transpo rtarlas y almacenarlas con fundas de protección. 

8. HERRAMIENTAS AISLANTES 

Para efectuar trabajos en tensión, maniobras, mediciones, ensayos y 
verificaciones, las herramientas utilizadas deben asegurar la protección 
del trabajador frente al riesgo de contacto eléctrico, garantizando, en 
pa1t icular, que el trabajador no pueda contactar accidentalmente con 
cualqu ier otro elemento a potencial distinto al suyo. Para ello deben ser 
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herramientas aisladas, elegidas teniendo en cuenta la tensión ele servicio 
y se uti li za rán, mantendrán y revisarán siguiendo las instrucciones del 
fab rica nte. 

Existen dos grupos de herramientas manuales aislantes: 

• Herramientas aislantes: Herramientas manuales fa bricadas prin­
cipalmente de material aislante a excepción ele inse1tos metálicos 
colocados en la cabeza de trabajo o los utilizados para reforza r la 
herramienta, pero sin parte metálica accesible. 

• Herramientas aisladas: Herramientas manuales recubiertas ele 
un material aislante, para proteger al usuario de tocio contacto 
eléctrico y para minimizar los riesgos de cortocircuitos entre dos 
piezas a diferente potencial. 

Tanto en un tipo como en el otro se encuentran alicates, destorni­
lladores, llaves ajustables, etc. (Figura 28). 

Figura 28 

Las herramientas que poseen dos cabezas ele trabajo, tales como lla­
ves poligo~1a les, llaves de pipa, etc. deben ser herramientas aislantes, 
no herramientas aisladas . 

. Los alicates, cuchill os, etc. deberán disponer de una ouarcla para 
evn·,r el 1 ¡·- · el . º ' ' e es 1za m1ento e la mano hacia las partes metálicas, sin aislar 
ele la cabeza (Figura 6). 

. Cada herramienta llevará con ca racteres indelebles las siguie ntes 
111scnpc1ones: 

• Nombre del fab ricante o marca. 
• Modelo. 
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• Año ele fabricación. 
• Símbolo del doble triángulo con la indicación de 1000 V. 
• Para las herramientas diseñadas para muy baja temperatura 

(-40 ºC): letra «C». 

~ 1000V03 

Antes de su uso, cada herramienta debe ser verificada visualmente 
por el usuario y anualmente se debe efectuar una verificación visual 
por parte de una persona cualificada para ello. 

Conviene que las herramientas de mano estén correctamente al­
macenadas, para minimizar el riesgo de deterioro del aislamiento. Se 
debe evitar almacenarlas próximas a cualquier fuente de calor. 

9. HERRAMIENTAS MECÁNICAS MANUALES 

Son herramientas accionadas por una fuente de energía y para 
cuyo funcionamiento se requiere que el trabajador las sostenga con las 
manos. 

Estas herramientas se clasifican normalmente según su fuente de 
energía (eléctricas, neumáticas, ele combustible líquido, pólvora ex­
plosiva), originando diferencias tanto en el funcionamiento de las má­
quinas como en los riesgos originados. Todas ellas presentan peligros 
similares a una máquina fija ele la misma clase, aparte de los peligros de 
su propia manipulación. 

Estas herramientas se consideran como máquinas según la legisla­
ción Europea, por lo que es necesario que las herramientas comercia­
lizadas a partir del 1 ele enero de 1995 dispongan: 

• Del correspondiente Marcado CE. 
• De la Declaración «CE» de conformidad, que constituye una ga­

rantía de su cumplimiento con los requisitos esenciales de segu­
ridad y salud que le afecten. 

• Manual ele instrucciones en el idioma donde se comercialice la 
herramienta. 
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Hay que tener en cuenta que las herramientas rnecftnicas que se 
hayan comercializado y no dispongan del correspondiente marcado 
CE. se deberán adaptar a las exigencias ele seguridad actuales (R.D. 
1215! 1997). con objeto de que se garantice la seguridad del trabajador 
que las va a utilizar. El uso ele herramientas mecánicas antiguas, sin los 
debidos dispositivos ele seguriclacl, es una ele las causas e.le los acci­
dentes más graves que se producen con estas máquinas. 

No se recomienda que los menores e.le edad trabajen con algunas 
lwrramientas mecftnicas, debido a su peligrosidad ( motosierras, sierra 
circular, radial. etc.), si bien será la legislación específica la que marque 
la prohibición de dicho trabajo. 

9.1. R11:scos DERIVADOS DEL uso DE HERRAivlIENTAS ¡\,JECA:\ICAS 

Hay una serie de riesgos que son comunes a la mayoría ele las he­
rramientas mecánicas manuales. 

9.1. l. Caídas al mismo nivel 

Este riesgo procede ele la posibilidad de pisar o tropezar con el ca­
ble o la manguera de alimentación de la herramienta. 
. Las mee.licias preventivas que contribuyen a eliminar o reducir este 

nesgo son: 

• Colocación ele mangueras de alimentación con la longitud míni­
ma necesaria para el trabajo. 

• Colocación ele carriles elevados con carros móviles para mante-
ner colgada la manguera. 

• Utilización de mangueras tipo espiral. 
• Utilización ele enrolladores de mangueras. 
• Utilización de sistemas de distribución de aire mediante carril 

continuo, con puntos fijos imantados para la acometida. 

9.1.2. Caída de la herramienta 

El uso ele una herramienta mecánica ele forma continua o su uso 
?casional en posiciones un poco forzadas, incrementa el riesgo de ca-
tela de la herramienta, con posibles lesiones en los pies. L 
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De forma general sería aconsejable el uso ele zapatos ele seguridad 
en aque llos casos en los que se utilizan herramientas con pesos supe­
riores a 2,5 kg o en aquellas herramientas ele menor peso pero con for­
mas puntiagudas. 

9.1.3 . Tirones y golpes debidos a pares de reacción 

Fundamentalmente , son las herramientas mecánicas ele apriete las 
que al terminar ele efectuar su ciclo ele apriete p1?clucen un par ele_ re­
acción sobre e l sistema mano-brazo que es func1on del par ele apnete 
producido (Figura 29). 

Figura 29 

Cuando en un proceso ele atorni llado, la tuerca o tornillo , alcanza 
su par ele apriete, la atorni lladora gen~ra un r~b?te haci~ a~rás que ~l 
brazo debe compensar. El brazo realiza un rap1clo mov1m1ento pata 
absorber dicho movimiento o par ele reacción . 

Con objeto de evitar problemas al trabajador, el par debería gene­
rarse poco a poco o estar compensado, para que los músculos estén 
preparados y tengan tiempo para contraerse . . . . 

Los pares ele reacción, pueden provocar accidentes lab?rales ~01 ti­
rones, o enfermedades profesionales cuando el operario realtza la 
operación ele fo rma repetitiva. . 

Las medidas preventivas que contribuyen a e liminar o reducir este 
riesgo son: 

• Utilización de brazos articulados o manipuladores que sujeten la 
herramienta, de fo rma que el par de reacción lo absorben estos 
dispositivos. 
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• Util ización de barras ele reacción (ver Figura 30, donde a una he­
rramienta tipo pistola se le ha añadido una segunda empuñadu­
ra como barra de reacción). 

• Utilización de topes para apoyar la herramienta en un punto 
fijo , eliminando totalmente el par de reacción (ver Figura 31, 
en la que las barras que se observan dentro del recuadro blanco 
va n fijadas a la herramienta y al apoyar en un punto fijo eliminan 
el par ele reacción). 

• Uti lización ele máquinas hiclroneumáticas que dan el par en im­
pulsos, reduciendo de forma muy considerable e l par de reac­
ción. 

• Utilización de máquinas e lectrónicas de control de par, quere­
clucen la velocidad de apriete cuando finalizan la operación, 
por lo que se reduce el par de reacción. 

Figura 30 Figura 31 

El sistema mano-brazo soporta más o menos par ele reacción de­
pendiendo del tipo ele herramienta además ele otros factores como la 
frecuencia de uso o la postura . Un criterio técnico que puede servir 
para determinar qué herramienta requiere el uso ele algún mecanismo 
ele compensación del par de reacción es el siguiente: 

• Las atorn illadoras neumáticas rectas con pares de apriete supe­
riores a 4 Nm. y las e lectricas/ electrónicas con pares ele apriete 
superiores a 7 Nm. 

• Las pistolas atornilladoras neumáticas, con pares de apriete su­
periores a 7 Nm y las eléctricas/ e lectrónicas con pares ele aprie­
te superiores a 12 Nm. 



314 Manual de Seguridad en el Trabajo 

• Las atornilladoras neumáticas angulares con pares de apriete su­
periores a 35 Nm y las eléctricas/ electrónicas con pares de aprie­
te superiores a 60 Nm. 

9.1.4. Atrapamiento del guante 

El uso de herramientas con útiles giratorios (vasos, bocas, machos, 
brocas, fresas, etc.) y el uso de guantes es incompatible en determina­
das situaciones debido al riesgo de atrapamiento o arrastre del guante 
con el útil giratorio (Figuras 32 y 33), pudiendo producirse lesiones que 
va n desde pequeños esguinces hasta amputaciones del dedo. 

Figura 32 Figura 33 

Las medidas preventivas que contribuyen a e liminar o reducir este 
riesgo son: 

• Durante e l uso del ta ladro y herramientas mecánicas con ma­
chos , debe estar prohibido el uso de guantes. 

• En atornilladoras angulares, se debe colocar un protector (Figu­
ra 34) que evite el contacto de la mano con el vaso de atornilla­
do o prohibir o limitar el uso de guantes. 
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Figura 34 

9. 1.5. Inhalación del material trabc~jado 

Al trabajar material con herramientas de coite o perforación, se pre­
se,;ta el riesgo de inhalación ele polvo de dicho material , por lo que ha­
bra que adopta r las medidas apropiadas dependiendo del mate rial ele 
que se trate (polvo de madera, amianto, asbesto, piedras ele sílice, etc.). 

9.2. NO RMAS DE SEG RIDAD GENERA LES 

Hay una serie de normas que son comunes a la mayoría de las 
herramientas mecánicas manuales . 

• Si la heIT~rnienta está equipada con una clavija que disponga ele 
torna de t1e1Ta, deberá conectarse a un enchufe que disponga ele ella. 

• Las herramientas mecánicas manuales deben disponer ele un in­
terrupt? r marcha/ paro sensitivo de forma que únicamente tra­
ba1e~ s, se está pulsando el interruptor. El interruptor debe estar 
cl isenado para evitar el accionamiento accidenta l, ele forma que 
depositada la herramienta sobre un plano horizontal , no haya 
nesgo de que se ponga en funcionamiento. 

• Uti lizar la herramienta adecuada a la tarea a reali za r. 
• Con herramientas muy pe ligrosas (p . e j.: motosierras, sie rra cir­

cular). No traba jar solo; tener a otras personas en las proxirnic.la­
cles, de forma que puedan prestar ayuda en caso ele algún acci­
dente . 
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• Mantener las protecciones originales del fabricante, y no blo­
quearlas bajo ningún concepto. 

• Antes de conectar la herramienta asegurarse de que no está sien­
do accionado el interruptor por otro trabajador. 

• No se debe intentar limpiar el polvo o la viruta procedente del 
taladrado o corte con la máquina en funcionamiento. 

• No perforar la carcasa de las máquinas eléctricas, pues se anula­
rá el doble aislamiento. 

• Mantener siempre el cable de alimentación separado del radio 
de acción de la máquina (broca, cepillo de alambre, disco de 
corte, etc.), ya que podría arrastrarlo y provocar un tirón que 
haga escapar a la herramienta de las manos del trabajador. 

• No se deben llevar joyas (pulseras, cadenas, etc.) y la ropa de tra­
bajo no debe ser holgada (evitar mangas sueltas, bufandas, etc.), 
de forma que se evite el posible atrapamiento por la herramienta. 

• Si el trabajador/a tiene el pelo largo deberá estar adecuadamen­
te recogido por una redecilla o gorra especial. 

• La fuente de energía debe desconectarse siempre antes de cam­
biar cualquier accesorio o efectuar cualquier manipulación en la 
máquina, volviendo a colocar y ajustar los resguardos protecto­
res antes ele usar nuevamente la herramienta. 

• Si se observa que el aislamiento del cable eléctrico está dañado, no 
se debe trabajar con la herramienta hasta que se haya sustituido. 

• Mantener cables y tubos flexibles alejados de fuentes ele calor, 
aceites y bordes afilados. 

• Las personas que no manejan la herramienta pero están en sus 
proximidades, también tienen riesgo ele sufrir accidentes (pro­
yecciones, cortes, etc.), por lo que deberán usar los equipos ele 
protección individual adecuados. 

• Asegurar la pieza a trabajar con los medios adecuados (tornillo 
ele banco, mordaza, gatos, etc.), con objeto de evitar que la pie­
za pueda salir despedida y además para permitir tener ambas 
manos para manejar la herramienta. 

• Evitar la puesta en marcha accidental. Las herramientas con blo­
queo de la posición de marcha deben desbloquearse para que 
no se pongan en marcha automáticamente al restablecer la ali­
mentación. 

• A no ser que esté diseñada para hacerlo, no se debe usar una he­
rramienta mecánica en lugares con atmósferas explosivas o cer­
ca de materiales inflamables. 
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• No transportar ni coger una herramienta colgando del cable o 
manguera ele alimentación. 

CJ.} J-fFHRA:\111-:NTAS ELÉCTRICAS 

La seguridad del trabajador que maneja una herramienta eléctrica 
depende de la calidad del material electromecánico de la herramienta, 
de su disei'10 y de las condiciones de utilización. 

El peligro más importante al que están sometidos los usuarios de 
herramientas eléctricas, es el de sufrir una descarga eléctrica; siendo el 
grado de protección contra choques eléctricos lo que permite clasifi­
carlas: 

• CLASE I: 

Son herramientas que tienen como mínimo un aislamiento funcio­
nal r que est{m provistas de dispositivos que unen sus pa1tes metálicas 
accesibles a un conductor de protección. 

.. El conductor de alimentación debe incluir el de protección, y la cla­
,·qa para la toma de corriente debe disponer de contacto para el men­
cionado conductor de protección. 
. L'.ts herramientas de este tipo, deben usarse siempre conectadas a 

etrcuitos con una toma de tierra adecuada y con los dispositivos de cor­
te de alt~1 sensibilidad, admitidos por la legislación, que controlen las 
tugas a tierra. 

• CLASE II: 

, Son herramientas en las que la protección contra los contactos 
electncos se basa en la colocación ele un doble aislamiento o ele un ais­
lamiento reforzado. 

No llevan ningún dispositivo para unir sus partes metálicas al con­
ductor de protección. 
. Hay que tener especial atención en la reparación, con objeto de 
conseiTar los aislamientos en buen estado y sustituir las piezas aislan­
tes det~rioradas por otras de igual garantía protectora. 

El s1mholo que informa de esta protección es @l. 
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• CLASE III: 

Son herramientas en las que la protección contra descargas eléctri­
cas se basa en la alimentación a muy bajas tensiones de seguridad, 
(tensiones inferiores a 50 V en e.a. o 75 V en e.e. siempre alimentadas 
mediante una fuente con aislamiento de protección). 

Este tipo de herramientas, se usan generalmente en condiciones es­
peciales, tales como en atmósferas húmedas, o en el interior de recin­
tos con paredes y techos metálicas como, tales colectores de calderas, 
donde el riesgo de electrocución es muy alto. 

9.3.1. Normatiua relatiua a las hen·amientas portátiles 
o de potencia 

La tensión nominal de alimentación de las herramientas portátiles 
no excederá ele 250 V, para las herramientas de corriente continua Y 
440 V para las demás herramientas. 

Las herramientas portátiles con motor podrán ser ele clase I, II o III. 
Las de clase II y III podrán ser utilizadas en el exterior mientras que si 
son de clase I y han de emplearse a la intemperie deberán ir alimenta­
das con un transformador separador de circuitos, para evitar contactos 
eléctricos indirectos. 

Cuando se utilice una herramienta eléctrica en un local definido 
como mojado, deberá tener como sistema de protección la separa­
ción de circuitos o el empleo de muy bajas tensiones de seguridad, 
MBTS. 

Cuando las herramientas se utilicen en lugares altamente conduc­
tores, como calderas, trabajo de hormigonaclo, tuberías metálicas, etc. 
deberán ser de clase III ( 24 V.) o bien irán alimentadas por un trans­
formador separador ele circuitos. 

Si se va a utilizar una herramienta eléctrica en un local con riesgo 
de incendio o explosión, se deberá asegurar que cumple con los re­
quisitos mínimos para la clase de emplazamiento donde se va a u~ilizar. 

Los cables y los bornes ele conexión de la herramienta, cleberan es­
tar debidamente protegidos, de forma que las partes activas penna­
nezcan, en todo momento inaccesibles para el usuario. 

Si la herramienta no está protegida con un grado de protección mí­
nimo IP 45 no se utilizarán en lugares expuestos a proyecciones ele 
agua, ni a la intemperie. 
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Las herramientas deben tener un dispositivo de anclaje que libere a 
lus cables de esfuerzos ele tracción o torsión en los lugares que estén co­
nectados a los bornes y que proteja su revestimiento exterior de la abra­
si(m. A la entrada de la herramienta, el cable permanentemente fijado irá 
provisto de un protector o guarda que evite su plegado excesivo. 

93.2. Normas de seguridad 

9.3.2.1. Antes de realizar la conexión 

• Debe verificarse la conexión de la puesta a tierra si se trata de 
una herramienta eléctrica de la clase I. 

• Se verificará el estado del cable ele alimentación, sobre todo su 
cubierta aislante, y el buen estado de la clavija ele conexión. 

• Las aberturas ele ventilación del motor deben estar perfecta­
mente despejadas para evitar sobrecalentamientos. 

• Comprobar el estado ele la toma de corriente y del interruptor si 
lo hubiera. 

• En caso ele utilizar algún tipo ele alargadera, se debe elegir la más 
idónea en cuando al número ele fases, tipo de clavija y aislamiento. 

• Es conveniente que los transformadores ele seguridad y separa­
dor de circuitos, siempre se instalen fuera del recinto donde van 
a utilizarse las herramientas que requieran su empleo. 

9.3.2.2. Al realizar la conexión 

• Hay que evitar dañar los conductores eléctricos protegiéndolos 
ele quemaduras, productos corrosivos, superficies c01tantes, paso 
de vehículos, etc. 

• Hay que evitar que los cables estén sobre superficies con líqui­
dos que puedan favorecer las corrientes ele fuga. 

• No conectar bajo ningún concepto directamente los cables al 
enchufe. 

9.3.2.3. Durante el trabajo 

• Si se observa alguna anomalía como chispas, sensación ele des­
carga eléctrica, calentamiento anormal ele la herramienta, etc. 
se debe desconectar y advertir al encargado. 
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• No deben utilizarse herramientas eléctricas estando descalzos o 
con los pies mojados. En caso de tener que hacerlo habrá que 
adoptar medidas especiales. 

• No se deben exponer las herramientas a la lluvia o penetración 
de líquidos, si éstas no tienen un grado ele protección contra la 
penetración ele agua (los aparatos ele la clase II no tienen nor­
malmente protección contra proyecciones líquidas). 

9.3.2.4. Al terminar el trabajo 

• Para desconectar la clavija del enchufe se debe tirar ele ella y no 
del cable ele alimentación. 

• Guardar la herramienta en el lugar adecuado. 
• Guardar las alargaderas enrolladas y en un lugar adecuado, para 

evitar su deterioro. 

9.4. HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS 

Las herramientas neumáticas se alimentan con aire comprimido y 
entre ellas se encuentran las cinceladoras, los taladros, las atornillado­
ras, las pistolas ele soplado, los martillos y las lijacloras. 

Los peligros más comunes con este tipo de herramientas son: 

• Las proyecciones de la pieza sobre la que se trabaja y proyec­
ciones de algún accesorio de la herramienta. El uso ele estas he­
rramientas requiere en muchos casos el uso obligatorio de gafas 
ele seguridad y en algún caso de pantalla facial. 

• El ruido generado durante el trabajo puede superar en muchos 
casos los 80 clb(A) y con alguna herramienta como los martillos 
neumáticos los 87 db(A), por lo que se requiere el uso ele pro­
tección auditiva ele forma recomendada u obligatoria depen­
diendo del nivel ele ruido. 

• Las vibraciones transmitidas al sistema mano-brazo. 

Las medidas preventivas a tener en cuenta con este tipo ele herra­
mientas son: 

• Asegurarse de que la herramienta está firmemente conectada a la 
manguera para evitar su desconexión. El racor ele forma mural 
fija, debe ser macho y el de la tubería libre, hembra. 
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• Si la manguera ele aire tiene un diámetro superior a 1,27 cm, se 
debe instalar una válvula ele seguridad de exceso de caudal en la 
fuente de aire comprimido para cortar la alimentación automáti­
camente en caso de rotura de la manguera. 

• Analizar el nivel de vibraciones que recibe el operario en traba­
j~Js con herramientas neumáticas que se realicen de forma repe­
tida, para asegurar que están por debajo de los límites admisi­
bles. 

• Los trabajadores no deben aplicar las salidas e.le aire sobre si 
mismos, sobre otras personas o para la limpieza del puesto de 
trabajo. 

• En determinadas herramientas como las cinceladoras deben 
disponer de un retenedor que impida que el cincel salg~ c.lespe­
dic.lo. 

• Usar gafas de seguridad durante el uso de pistolas ele soplado, 
cmcelac.loras, martillos, etc. 

9. "i. HFH!v\MIENTAS ACCIONADAS POR COMBUSTIBLE 

Las herramientas accionadas por combustible utilizan normalmen­
te JX.'~L_1ei1os motores de combustión interna e.le gasolina. Los peligros 
~spec1hc:>s que entraña el uso de estas herramientas son los vapores de 
rnmhust1ble, que pueden arder o explotar y la emisión e.le gases de es­
cape nocivos. 

El trabajador tiene que ser cuidadoso y manipular, transportar y al­
macenar el combustible sólo en recipientes homologados para líquidos 
mflamables, e.le acuerdo con procedimientos apropiados. 

. Antes de rellenar el depósito de una herramient;:i de este tipo, el tra­
b'.i¡a~l~~-, dehe ~ar;1r el motor y esperar a que se enfríe para evitar la in­
fL1m:1e1on acudental e.le los vapores. 

, ~l arranque de la herramienta se debe producir a una distancia 
11111111:.1ª de ?.m del lugar donde se ha recargado el combustible. 
.· Si se ':~llhza una herramienta accionada por combustible en un re­

c~nto_conhnado, es necesario un procedimiento específico para dicho 
ti abaio g·1r·111t1·z-1nclo ~ · l · ·1 ·, f' , • , , en cua quier caso una vent1 ac,on e ,caz o el uso 
ele un equipo de protección para evitar la exposición al monóxido de 
carbono En estc)s t1·· ¡"' . . , el b . 1 . . , · · a ,a1os se e e garantizar a ex1stenc1a ele extintores 
en la zona. 
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9.6. HERRAMIENTAS ACCIONADAS POR PÓLVORA EXPLOSIVA 

Son herramientas que funcionan como una pistola cargada y deben 
tratarse con el mismo respeto y precauciones. 

Es esencial una protección adecuada para oídos y cara. 
El extremo de la boca de la herramienta debe tener un escudo 

protector perpendicular al cañón para proteger al usuario contra 
fragmentos o partículas proyectadas cuando se dispara la herra­
mienta. 

Para evitar que la herramienta se dispare accidentalmente se deben 
requerir dos movimientos distintos para el disparo: uno para poner la 
herramienta en posición y otro para accionar el gatillo. Las herramien­
tas no deben poder funcionar sin que estén apoyadas contra la super­
ficie ele trabajo con una fuerza mínima superior a 2,5 kg con respecto al 
peso total ele la herramienta. La anulación del gatillo de la herramienta 
mediante cinta aislante o con el propio dedo del operador es causa de 
muchos accidentes, al entrar en contacto la boca de la pistola con una 
parte del cuerpo del trabajador (p. ej.: mantener el gatillo pulsado y 
agacharse para coger algo del suelo, tocando con la pistola una parte 
del cuerpo). 

Las medidas ele seguridad a tener en cuenta en el uso ele una he­
rramienta accionada por pólvora son los siguientes: 

• Las herramientas accionadas por pólvora no deben utilizarse en 
atmósferas inflamables o explosivas, excepto autorizaciones es­
peciales. 

• Antes de usar la herramienta, el trabajador debe inspeccionarla 
para determinar que: está limpia, que todas las piezas móviles 
funcionan libremente y que el cañón no está obstruido. 

• La herramienta no debe colocarse nunca ele manera que apunte 
a alguien. 

• La herramienta no debe cargarse si no va a ser utilizada inme­
diatamente, si se ha cargado y no se utiliza, se debe volver a des­
cargar. 

• Las manos han de mantenerse alejadas de la boca del cañón. 

• Si falla el disparo de una herramienta accionada por pólvora, el 
usuario debe esperar al menos 30 segundos antes de repetir el 
disparo. Si sigue sin producirse el disparo, deberá esperar al 
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menos otros 30 segundos para que disminuya la probabilidad de 
explosión del cartucho defectuoso, y deberá retirar después la 
carga con cuidado. El cartucho defectuoso se introduce en agua 
o se desecha de una manera segura de acuerdo con los proce­
dimientos establecidos por la empresa. En cualquier caso habrá 
que tener en cuenta las instmcciones definidas por el fabricante 
e.le la pistola en su manual de instrucciones. 

Al utilizar herramientas accionadas por pólvora para aplicar ele­
mentos ele fijación, se deben adoptar las siguientes precauciones: 

• No disparar elementos ele fijación (p. ej. clavos) sobre materiales 
que puedan ser atravesados por aquellos. 

• No disparar elementos ele fijación sobre materiales como ladrillos 
u hormigón a menos de 7,6 cm ele un borde o esquina, y si se 
trata de acero, esa distancia no será inferior a 1,27 cm. 

• No disparar elementos de fijación sobre material muy duro o 
frágil que se pueda romper, fragmentar o hacer rebotar el ele­
mento de fijación. 

• No disparar elementos de fijación sobre una zona astillada crea­
da por una fijación incorrecta. 

9.7. HERRAMIENTAS MECÁNICAS MANUALES MÁS COMCNES 

9. 7 1. Sierra circular 

Se trata ele una herramienta muy peligrosa, utilizada para el corte de 
madera, plásticos duros, etc.; la herramienta únicamente permite cortes 
rectos. 

Debe disponer de los medios de protección siguientes (Figura 35): 

l. Protector superior que cubra tocia la hoja de la sierra. 
2. Protector retraible inferior que debe cubrir los dientes de la sie­

rra excepto cuando están en contacto con el material que se 
está trabajando. Este protector inferior debe volver automática­
n:ente a la posición ele cobertura al dejar ele tener contacto la 
sierra con el material trabajado. 

3. Cuüa de partir o separar, que sirve para mantener separadas las 
dos partes de la madera resultantes del corte. Esta cuchilla es ne-
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Figura 35 

cesaría debido a la tendencia natural ele la madera a volver a 
unirse por la zona ele c01te. Sin esta cuchilla el material apretaría 
e l disco y lo frenaría. 

4. Doble empuñadura para permitir la sujeción con firmeza ele la 
herramienta. 

s. Pulsador mantenido e interruptor ele puesta en funcionamiento. 
El motor queda desconectado automáticamente tan pr~nto 
como se suelta el órgano ele maniobra del interruptor. El mte­
rruptor debe exigir dos operaciones secuenc(al~s separadas an­
tes de que la hoja de sierra se ponga en mov1m1ento . 

Las medidas de prevención a tener en cuenta son: 

• Utilizar la med ida y las características de disco adecuadas a la 
máquina. Nunca se debe colocar un disco mayor retirando la 
protección para que éste quepa . Además, las revolu~i~nes que 
puede soportar el disco deben ser superiores a las max,mas que 
proporciona la máquina en vacío. . . 

• Vigilar el correcto afilado ele los dientes del disco, evitando de 
esta forma que se emboce al efectuar el corte. . 

• Antes ele cortar, asegurarse que la madera no tiene clavos 111 

piezas metálicas en la zona ele corte. . . 
• La hoja_ de sierra no_:lebe roz~r con la CL_1ña de par~ir, s1~ncl~- l: 

distancia de separac1on entre esta y los clientes ele sierra mfellO 
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a 5 mm. Así mismo la separación entre el borde inferior de la 
cuña de partir y el punto ele mayor profundidad de la hoja de 
sierra será inferior a 5 mm. 

• No se deben utilizar discos ele sierra agrietados o que hayan su­
frido alguna variación en su forma. 

• El grosor del cuerpo básico de la hoja de sierra debe ser inferior 
al ele la cuña ele pa1tir o separar, con objeto de que al cerrarse la 
madera toque antes con la cuña de partir que con el disco. Así 
mismo, el triscado de los dientes deben tener un grosor superior 
a la cuña de pa1tir, para que ésta pase por la zona c01tacla sin ro­
za r con el material. 

• Asegurarse de que las protecciones móviles funci onan libre­
mente sin bloquearse. 

• No bloquear nunca la protección móvil en la posición abie1ta. 
• Es conveniente que se le adapte un aspirador, de forma que fa­

cilite la visibilidad a la hora de coitar y evite la aspiración del tra­
bajador del polvo de material trabajado. 

• En coites manuales no se debe enclavar el inte1n1ptor de forma fija. 
• Después ele la desconexión, no frenar la hoja ele sierra por pre­

sión lateral sobre el disco. 
• Utiliza r siempre gafas, guantes y calzado de seguridad. Depen­

diendo del tiempo de exposición puede ser recomendable u 
obligatorio el uso ele equipos antirruiclo ya que el nivel de ruido 
puede superar los 100 clb(A). 

9. 7.2. Sierra caladora 

Se trata ele una máquina muy versátil , válida para el corte ele dis­
tintos materiales, siendo la más apropiada para realizar cortes curvos . 

Las medidas ele prevención a tener en cuenta son: 

• Asegurarse que la caladora dispone ele la pantalla ele protec­
ción que impide entrar en contacto con los elementos móviles en 
la zona ele acople ele la hoja ele sierra . 

• Seleccionar la hoja ele sierra adecuada para el material a cortar y 
regular la velocidad en función del material para que el coite sea 
seguro. 

• No usar hojas que estén rajadas o torcidas. 
• La longitud libre ele la hoja de sierra debe ser siempre superior al 

grosor ele la pieza a cortar, ya que ele lo contrario se producirían 
rebotes ele la sierra (Figura 36). 
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Figura 36 

• No encender nunca la máquina con la hoja en contacto con la 
pieza a cortar, ya que la máquina daría un salto. La sierra tiene 
que habe r alcanzado su régimen adecuado de velocidad antes 
de que entre en contacto con la pieza a cortar. 

• Mantener la mano que no sujeta la sierra alejada del camino de la 
hoja . 

• El inicio del corte se debe producir siempre en un extremo del 
material. La máqu ina no se debe emplear para empezar un c01te 
por inmersión , ya que el riesgo de rotura de la hoja de sierra Y 
rebote de la máquina es muy alto. 

• Prestar atención al cortar grandes piezas, ya que al no verse la 
sierra por debajo de la pieza puede entrar en contacto con el 
banco de trabajo , con las piernas de l trabajador o con el cable 
eléctrico . 

• Para efectuar e l corte en varias piezas supe rpuestas, es total­
mente necesario q ue éstas estén fij adas mediante gatos para evi­
tar las vibraciones y sa ltos de la máquina. 
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• Utilizar gafas de seguridad , guantes y calzado de seguridad , sien­
do recomendable el uso de protección auditiva si el nivel de 
ruido es superior a 80 clb(A) y siendo obligatorio el uso ele dicha 
protección si el nivel ele ruido es superior a 87 clb(A). 

9 7.3 . Amoladora-radial 

Se trata de una máquina muy utilizada tanto para el corte ele tocio 
tipo ele chapas, pe rfiles y tubos como para e l desbarbado (Figura 37). 

Las medidas de prevención a tene r en cuenta son: 

• Nunca se deben utilizar discos de una medida mayor a la admi­
tida por_ la amolado ra, ya que: 

- Tendría que quitarse la carcasa p rotectora del disco, con e l 
consiguiente riesgo ele contacto con el mismo y ele protección en 
caso ele rotura de l disco. 
- Cada medida de disco sopo rta un número limitado ele revolu­

ciones, por lo que si se instala un disco de una amoladora ele 
230 mm, que sopo rta unas 6.500 revoluciones, en una amo la­
dora de 180 mm, que alcanza 8.500 revoluciones, se corre ría el 
riesgo ele una ro tura de l disco. 

• La ca rcasa protectora debe estar colocada ele forma que la mano 
que sujeta la empuñadu ra quede completamente p rotegida de l 
disco. 

• Nunca se deben utiliza r discos ele corte para desbarbar. Los dis­
cos ele corte tienen la malla que los hace resistentes por los la­
cios, al utili za rlos para desbarbar se rompería esta malla , pu­
diendo sa lir proyecciones ele la malla y el disco podría llega r a 
pa rtirse sa liendo proyectado. Los discos ele desba rbar son más 
gruesos y la malla se encuentra en la cara opuesta a la ele uso, 
por eso e l disco no pie rde resistencia al utiliza rlo. 

• Seleccionar el disco de coite o desbarbado adecuado al material 
que se va a trabaja r (hie rro , acero , aluminio). 

• Siempre se debe agarra r la amo ladora con las dos manos, ha­
ciendo uso ele la empuñadura auxiliar (Figura 37) , para lo que 
la pieza debe estar pe rfectamente asegurada con to rnillos ele 
ba nco. 
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Figura 37 

• Comprobar los útiles ele lijar/ amolar antes ele su uso. El útil debe 
estar pe rfectamente montado, debiendo girar lib remente. Reali­
zar una prueba ele funcionamiento sin carga durante 30 segun­
dos como mínimo. 

• Comprobar las d imensiones del disco, asegurando que el diá­
metro del orific io ajusta sin holgura en la brida ele apoyo. No se 
pueden emplear p iezas ele reducción adaptadoras. 

• Es frecuente observar que se utilizan discos ele corte en amola­
doras para e l corte ele piezas de madera. Esta práctica tiene que 
esta r to talmente prohibida ya que la amoladora no tiene la pro­
tección completa de l disco y no tiene cuña ele partir o separa­
ción. 

• A1 amolar metales se proyectan chispas, por lo que habrá que 
p resta r especial cuidado ele q ue en la zona ele influencia no 
haya mate riales inflamables. En caso contrario se deben tener a 
d isposició n mantas ignífugas y extintores adecuados. 

• Asegurarse que el d isco se ha parado , antes de dejar la amola­
dora en cualquie r superficie , ya q ue si sigue girando y entra en 
co ntacto con algún objeto, la herramienta saldrá rebotada. 

• Utilizar gafas , guantes y calzado de seguridad . Se recomienda el 
uso ele delantal de cue ro y protectores auditivos, q ue en el caso 
ele puestos con un uso habitua l de esta he rramienta , deberán 
usa rse de forma obligatoria al supera rse los 87 db(A). 
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9. 7.4. Taladro 

Herramienta diseñada para realizar orificios ele distintos diámetros 
en superficies de madera, metal, hormigón, etc. 

Los accidentes más comunes con esta he rramienta son: los golpes 
por el material taladrado ,que salta; proyecciones en ojos ele mate rial 
taladrado, que sale despedido o de una broca que se rompe; contacto 
ele la broca con una parte del cue rpo; atrapamiento ele guantes o ropas 
sueltas con la broca y descargas e léctricas . 

Las medidas ele prevenció n a tener en cuenta son: 

• Asegurarse de que las brocas están en buen estado tanto ele 
afilado como que están rectas. ' 

• Seleccionar la broca adecuada para cada mate rial. 
• Asegurárse antes de comenzar e l trabajo que el pulsador del ta­

ladro funciona correctamente , parándose el taladro al dejar ele 
pu lsarlo. Antes ele comenzar a taladrar, se debe comprobar tam­
bién en vacío que la broca gira perfectamente concéntrica . 

• La fu nción ele percuto r, únicamente se tiene q ue utiliza r con 
broca ele wiclia y contra e lementos ele obra. Esta función no se 
debe utilizar con brocas ele acero rápido o acero-carbo no e n 
piezas ele hie rro, ya que se corre e l riesgo ele rotura ele la bro­
ca . 

• La broca debe quedar atrapada en posició n recta en la mordaza 
del portabrocas para asegurar que su fij ación es correcta . Ade­
más debe quedar agarrada por las 3 mordazas del portabrocas , 
ya q ue es peligroso ta ladrar si la broca solo ha quedado coaida 
por 2 (Figura 38). ª 

• Asegurarse ele habe r retirado la llave ele a juste del po rtabrocas 
antes ele accionar e l pulsado r, ya que ele lo contrario , sa ld ría 
clespecl icla a gran velocidad (Figura 38). 

• Asegurarse que después de habe r cambiado la broca, se ajusta 
correctamente el portabrocas, ya que si no podría sa lir clespecli­
cla la broca al encender e l taladro. 

• No sujetar la pieza con una mano mientras se usa e l talad ro 
con la otra , debiéndose fijar las p iezas a un to rnillo ele ba nco 
(Figura 39) . 

• Se debe adecuar la velocidad de giro a l tamano ele la broca , 
cuanto mayor es el d iámetro ele la broca meno r debe ser la ve-
locidad ele giro . ' 
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Figura 38 Figura 39 

• Cuando se realizan orificios de diámetro muy pequeño (p. ej.: 
3 mm), las brocas muy delgadas pueden doblarse e incluso ro11;­
perse. En estos casos es recomendable realizar un hoyo guia 
con un punzón o un marcador. 

• Para rea lizar o rificios de un diámetro grande (p . ej.: 16 mm), se 
recomienda realizar un secuenciado de brocas, realizando pri­
mero un orificio pequeño que favorezca que al realizar e l grande 
el esfuerzo sea menor y la posibilidad de que se escape la pieza 
o el taladro sean menores también. Es conveniente lubricar cuan­
do se trata de agujeros en metal. 

• Durante todo el proceso de taladrado, la broca se debe mantener 
en una posición perpendicular al elemento talad rado . 

• o se debe parar el portabrocas con la mano. 
• No debe colocarse ningún disco de corte en un taladro. Es una 

práctica habitual y muy peligrosa, ya que no está diseñado para 
ello y no d ispone de la ca rcasa protectora para evitar contacto 
con el disco. 

• Asegura rse de que al taladrar una pared no se va a encontrar una 
conducción eléctrica, tuberías de gas o agua. 

• Usar gafas de seguridad, zapatos, tapones antiruido y casco, si se 
requiere. 
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• Uno de los riesgos más importantes por la gravedad de las le­
siones es el de atrapamientos de guantes con la broca del tala­
dro, lo que puede ocasionar el arrancamiento de algún dedo . 
Debe estar prohibido el uso de guantes durante el fun ciona­
miento del taladro. 

9. 7.5. Motosierra 

El uso de motosierras es muy habitual entre los traba jadores agrí­
colas, foresta les y de jardinería. Los accidentes con esta herramienta 
pueden ser muy graves, llegando en ocasiones a ser accidentes morta­
les. Los accidentes más frecuentes se deben principa lmente a: 

• Rebote de la máquina al iniciar el corte, si se roza involuntaria­
mente una rama o si se toca con la pa,te superior delantera de la 
espacia un tronco. 

• Rebote ele la máquina si se queda la cadena brevemente trabada 
en la punta de la espada. 

• Rebote de la máquina al finalizar el corte en lugar de en vacío to­
cando otro mate rial (el suelo, otro tronco, etc.) . 

• Rotu ra de la cadena de corte con proyección hacia atrás de la 
misma. 

• Cortes en manos, antebrazos y pies po r contactos con la cadena 
ele corte . 

• Incendios y/ o explosiones motivados por los va pores inflama-
bles ele combustible. 

• Quemad uras po r contacto con el tubo de esca pe de los gases. 
• Proyección de partículas y golpes de ramas en ojos. 

Los elementos de seguridad que debe disponer una motosierra 
son (Figura 40): 

l. Resguardo delantero de la mano. Evita e l des liza miento ele 
la mano izquierda sobre la cadena de corte . Al choca r la mano 
con este resguardo, se activa el freno de cadena (Figura 41). 

2. Freno de cadena. En caso de escaparse la mano izquierda y 
golpear al resguardo delantero, o en caso de un rebote de la 
motosierra lo suficientemente importante para su activación, 
frena en décimas de segundo la cadena de corte . El freno de 
cadena es fundamental para que aunque la motosierra impacte 
con la parte del cuerpo del trabajador, las lesiones sean las 
mínimas posibles . 
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Figura 40 Figura 41 

3. Captor de cadena. En caso de ruptura súbita de la cadena, la 
recoge en el interior de la carcasa. 

4. Resguardo trasero de mano. Protege la mano derecha. 
5. Control de la puesta en funcionamiento. Impide que la 

motosierra comience a funcionar inesperadamente. 
6. Bloqueador del acelerador. Bloquea el acelerador para evitar 

aceleraciones fortuitas. 
7. Fiador de ralentí. Al desacelerar la motosierra, frena la ca­

dena. Este d ispositivo debe estar bien ajustado, para conse­
guir dicho paro de la cadena en e l momento de soltar el ace­
lerador. 

8. Dispositivos antivibraciones. Limita las vibraciones que lle­
gan al sistema mano-brazo, reduciendo las posibles enferme­
dades profesionales. 

9. Dientes de apoyo. Situados en uno o los dos costados de la 
sa lida de la espada , tienen la misión de sujetar la motosierra 
contra la madera para evitar su rechazo durante el corte (re­
chazo hacia atrás , no confundir con e l rebote). 

10. Tapa de la espada. Evita accidentes durante el transporte de la 
motosierra. 

Las vibracio nes y e l ruido que se producen en la motosierra pue­
den ser considerables, por lo q ue las empuñaduras y e l motor deben 
esta r fijados con amortiguadores, y e l tu bo de esca pe tener silen­
ciador. 
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Recomendaciones de seguridad 

• El r~postado de la máquina se hará siempre en luga res bie n 
ventilados y con e l moto r parado, evitando los de rrames e.l e 
combustible y no se fumará durante dicha o peración. 

• La puesta en marcha de la motosierra se hará en un lugar alejado 
por lo menos 3 m de donde se efectuó e l abastecimiento de 
combustible, de lo contrario se corre el riesgo de inflamación del 
posible combustible derramado. Antes de arrancar se debe blo­
quear la cadena con e l freno de cadena. 

• Para mayor seguridad en la puesta en marcha, se coloca rá la 
motosierra en el suelo, cuidando de que la cadena no pueda en­
gancharse con ninguna rama u otros objetos . 

• En los trabajos con motosierra, el trabajador debe estar ele pie 
manteniendo las piernas separadas, y se conseguirá una máxima 
proximidad con la máquina, obteniéndose así un repa1to más fa ­
vorable de l peso. 

• Antes ele aplicar la sierra al tronco, e l moto r deberá funcio nar 
muy revolucionado para evitar que los clientes se traben en la 
madera y 1::bote la :11áquina o arrastren consigo la máquina, uti­
liza r tamb1en los clientes de apoyo para evitar el arrastre ele la 
máq uina (Figura 42). 

• En el_ desramado se debe emplear el tronco del árbol como pro­
tecc1on (Figura 43), para evitar posibles cortes ele la cadena en la 
pie rna del operario y no se hará con la punta ele la espada para 
evitar rebotes, ni se cortarán va rias ramas a la vez. 

Figura 42 Figura 43 
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• Para transportar la motosierra, se debe bloquear la cadena con el 
freno de cadena y colocar el guardacadena. En desplazamientos 
más largos (más de 50 m aproximadamente) se debe parar el 
motor. Hay que prestar atención a no tocar las piezas calientes 
de la máquina, como el silenciador. 

• La motosierra será siempre manejada por una única persona, no 
debiendo existir nadie apa1te del operario en su radio de acción. 

• Al trabajar, despejar el área de trabajo de todos los elementos 
que pudieran rozar con la punta de la espada y cuando sea po­
sible, utilizar la parte inferior de la espada. 

• Es necesario tener siempre cogida la motosierra firmemente con 
las dos manos. Para cualquier movimiento (p. ej.: apartar una 
rama) , detener siempre la cadena antes de proceder a retirar di­
cha mano de las agarraderas de la máquina. 

• Si se trabaja a un nivel más elevado del suelo, se debe usar un~ 
plataforma elevadora. No se debe trabajar sobre escaleras, m 
en árboles, ni con la motosierra por encima de los hombros. 

• La motosierra produce gases de escape tóxicos , por lo que se 
debe asegurar la correcta ventilación en lugares cerrados, fo­
sos, etc. 

Los equipos de protección individual a usar de forma obligatoria 
durante el manejo de esta herramienta son: 

• Guantes de protección. 
• Calzado de seguridad. 
• Gafas de seguridad o pantalla facial. 
• Protección auditiva. 
• Casco, en los casos en que exista riesgo de caída de objetos 

como ramas, etc. 
• Manguitos. 
• Pantalón o perneras y peto de tejido de seguridad. En trabajos en 

altura (podas), traje completo. 

9 . 7.6. Desbrozadora 

Son máquinas de hasta 14 kg de peso empleadas en trabajos dejar­
dinería o deforestación para eliminar vegetación no deseada que no po­
sea elementos leñosos de gran resistencia (Figura 44). Estas herramien­
tas utilizan generalmente un motor de combustible como fuerza motriz. 
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Figura 44 

Sus características dependen del tipo de vegetación a eliminar y del 
terreno sobre el que se desarrolla el trabajo, pudiéndose distinguir 
tres tipos en función de la herramienta de corte, las de hilo, las de cu­
chilla y las de disco de sierra. 

Los accidentes más frecuentes se deben principalmente a: 

• Proyección de objetos, pudiendo ser piedras sueltas que pueda 
haber en el terreno a desbrozar, proyección de la vegetación 
que es cortada o incluso proyecciones del propio útil de corte. 
Este riesgo de proyecciones no afecta exclusivamente al trabaja­
dor, ya que igualmente afecta a otros trabajadores u observado­
res próximos. 

• Cortes con las cuchillas de corte, durante el cambio de las mismas. 
• Cortes con el útil cortante si entra en contacto con cualquier 

parte del cuerpo bien durante el trabajo o bien durante el trans­
porte si se transporta la desbrozadora en marcha. 

• Cortes y tirones debidos al rebote de la herramienta al tocar el 
útil metálico de corte un obstáculo fijo (tronco, ramas, raíces, 
piedras, etc.). 

• Quemaduras por el contacto con alguna parte del motor de la 
herramienta. 
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• Incendios por derrames de combustible durante la recarga de la 
herramienta o por fugas de la herramienta durante su uso. 

• Caídas por tropiezos en piedras, raíces o troncos y _f:or resbalo­
nes debido a la humedad existente en la vegetacion o por la 
pendiente del terreno. . 

• Exposición a ruido durante el uso de la herranuenta, ~a que en ge­
neral este tipo de herramienta origina un nivel ele rui_do eleva?º· 

• Enfermedades profesionales (trastornos circulatonos) m~tiva­
das fundamentalmente por el uso continuado de la herramienta 
y las vibraciones que ésta transmite al sistema mano-brazo del 
trabajador. 

• Intoxicaciones debidas a la inhalación ele los gases de escape. 

Recomendaciones de seguridad 

• La distancia del trabajador que utiliza la herramienta a otros tra-
bajadores u observadores debe ser superior a 15 m. . . 

• Antes de arrancar hay que asegurarse que la herramienta dis­
pone ele los medios de protección y que los sistemas ele mando 
funcionan correctamente; especialmente se debe comprobar 
que al soltar el acelerador, el útil de corte se para en poco 
tiempo, no debiendo moverse el útil ele corte con el motor a ra­
lentí. 

• Utilizar siempre la herramienta con el protector (Figura 44) 
que evita que salgan proyecciones despedidas hacia el traba­
jador. 

• Utilizar el útil ele corte adecuado al grosor ele los troncos o tallos 
ele la vegetación a cortar. 

• La recarga de combustible ck:be hacerse con el motor parado Y 
dejando que este se enfríe con objeto de evitar que ante un de­
rrame se pueda inflamar la gasolina al entrar en contacto con 
una superficie caliente. Esta recarga debe hacerse en un lugar 
bien ventilado. 

• El arranque se debe realizar a una distancia superior a 3 m del lu­
gar donde se ha recargado el combustible. El arranque debe ha­
cerse en vacío. no debiendo nunca estar el útil de corte en con­
tacto con ningún objeto. 

• Sujetar siempre firmemente la herramienta con ambas manos 
en las empuñaduras. 
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• Trabajar sólo con unas condiciones de iluminación adecuadas. 
• La herramienta produce gases ele escape tóxicos, por lo que 

debe usarse en lugares ventilados, debiendo prestar atención a 
su uso en zanjas o fosos. 

• No tocar el motor ni el silenciador hasta que se hayan enfriado. 
• Para evitar las posibles enfermedades profesionales se reco­

mienda efectuar descansos de unos diez minutos cada hora de 
trabajo, siendo aconsejable cambiar de tarea tras una hora con la 
cleshrozaclora durante, al menos, otra hora. 

• Debe prohibirse fumar tanto durante el uso de la herramienta 
como durante los trabajos ele recarga ele combustible. 

• Transportar la herramienta con el motor parado y cuando las 
distancias sean largas con el protector en el útil ele corte, para 
evitar roces involuntarios. 

• Emplear recambios del útil de corte originales. No se debe nun­
ca sustituir el hilo ele corte por un alambre de acero ya que se in­
crementa considerablemente el riesgo de proyecciones. 

• Cualquier operación de reparación y cambio del útil de corte 
debe realizarse con el motor parado y quitando el enchufe ele la 
bujía para evitar arranques intempestivos. 

• No seguir utilizando útiles de corte deteriorados o rajados. Los 
útiles de corte metálicos se deben afilar debidamente y con re­
gularidad pero nunca se deben rectificar ni soldar. 

Los ec¡111jJos de protección individual a usar durante el manejo de 
esta herramienta son: 

• Casco de seguridad al efectuar trabajos en maleza alta y si hay 
peligro de desprendimiento ele objetos. 

• Casco o tapones antiruido. 
• Pantalla facial de protección para la cara. 
• Guantes de protección preferiblemente de cuero. 
• Zapatos ele seguridad con puntera ele protección y suela antires­

baladiza. 
• Ropa de trabajo adecuada, siendo conveniente la utilización de 

petos antiproyecciones, mandiles y tobilleras cuando el terreno 
tenga muchos objetos sueltos como piedras. 

• Ropa acorde a las condiciones meteorológicas existente. 
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9. 7. 7. Sierras para la industria cárnica 

Son sierras manuales utilizadas para el despiece de animales en ma­
taderos. 

El accionamiento se produce a través del pulsador situado en la 
empuñadura y colocado de manera que s~lo I?u_ede ser accionado al 
introducir la mano en dicha empuñadura, unp1d1endo que se puedan 
producir accionamientos involuntarios . . . 

La zona de corte tiene que estar protegida en su parte supen~r 
por un protector fijo para impedir el contacto con el disco de corte (Fi-
gura 45) . 

Figura 45 

Para favorecer el manejo de la herramienta (el peso varía desde 1 a 
10 kg dependiendo de la herramienta), aparte d~ la emp:1ñadur~ prin­
cipal que está situada en el extremo opuesto al disco de sierra, d1spo~e 
de una empuñadura lateral aproximadamente en el ce~tr? de_ ~a ma­
quina. La doble empuñadura además de mejorar la d1stnbuc1on ?el 
peso de la herramienta es una medida de seguridad que ayuda a evitar 
que la mano esté próxima al útil de corte. 

Riesgos de accidente 

Los riesgos de accidentes con estas herramientas no afectan exclu­
sivamente al operador de la misma, si no que también afectan a otros 
trabajadores que estén en las proximidades. 
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• Proyección de partículas resultantes del corte (astillas de hueso, 
etc.). 

• Cortes por contacto con el disco de sierra , tanto durante su uso 
como durante el transporte de la herramienta. 

• Cortes producidos por el rebote de la herramienta. 
• Caída de la herramienta. 
• Tirones y golpes producidos por el rebote de la herramienta. 
• Enfermedades profesionales por tareas repetitivas. 
• Ruido . 

Recomendaciones de seguridad 

• Utilizar la herramienta en un lugar bien iluminado y con el suelo 
limpio para evitar tropiezos y resbalones. 

• El suelo debe ser antideslizante (Rejillas de tramex, superficies 
especiales antideslizantes, etc.), con objeto de evitar resbalones 
con el riesgo de entrar en contacto accidentalmente con el disco 
ele corte . 

• Guardar una distancia de seguridad con otros trabajadores, de 
forma que no exista la posibilidad de que la herramienta pueda 
entrar en contacto con ellos. 

• Cuando los trabajos a realizar con esta herramienta sean repeti­
tivos en una misma zona de trabajo, se recomienda la colocación 
ele un suspensor (Figura 45) , que va a ser el que va a sopo1tar el 
peso ele la herramienta. 

• Mantener una postura erguida y firme, no forzando las posturas 
para efectuar cortes , ya que se aumenta el riesgo de perder el 
equilibrio y por tanto entrar en contacto accidentalmente con el 
disco ele sierra. 

• Para el despiece de animales grandes y con objeto de evitar 
posturas forzadas o acceder con medios inadecuados, es muy re­
comendable la utilización de plataformas elevables con regula­
ción en altura en función de las necesidades. 

• La puesta en marcha y la parada del disco de sierra no debe 
hacerse con éste en contacto con la carne o con cualquier otro 
objeto ya que se aumenta el riesgo de rebote de la máquina. El 
método de trabajo correcto es coger la herramienta con las 2 ma­
nos por las empuñaduras, poner la máquina en marcha en vacío 
Y cuando ha alcanzado el régimen de revoluciones adecuado po-
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nerla en contacto con la pieza de carne; una vez efectuado el 
corte y estando la máquina revolucionada volverla a poner en 
vacío y dejar de pulsar. . . 

• La herramienta no debe soltarse hasta que el disco de sierra se 
haya detenido totalmente. 

Los equipos de protección individual a utilizar son: 

• Gafas de seguridad. 
• Cascos auriculares o tapones antirruido. 
• Delantal de malla. 
• Botas impermeables con puntera metálica de protección. 
• Ropa adecuada. 
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5 Movimiento mecánico 
de materiales 

Actualizado por JosÉ M.ª ZuERAS 

l. INTRODUCCION 

La variedad ele equipos ele elevación y manutención mecánica, su im­
prntancia en los procesos industriales, así como su elevada incidencia en 
un imponante número ele accidentes laborales, ha hecho necesaria su re­
gulación mediante una normativa específica. En este sentido, existe re­
glamentación industrial y laboral que regulan los aspectos ele seguridad 
de estos equipos. En cuanto a la reglamentación industrial (Reglamento 
de Aparatos Elevadores y e.le Manutención), actualmente contiene cuatro 
mstrucciones técnicas complementarias (ITC) que son relativas a: ascen­
sores ekTtromecánicos, grúas torre desmontables para obras, carretillas 
automotoras de manutención y grúas móviles autopropulsadas usadas. 

Por lo que respecta a la reglamentación laboral, la entrada en vigor 
de la Directiva 2006/42/CE sobre aproximación de las legislaciones de 
lo~ estados miembros sobre máquinas, que es una modificación ele la 
Dm:ctiva 95/16/CE, transpuesta al ordenamiento jurídico espaüol en el 
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, supone una mejora muy 
1111p'.)_rtante tanto en la seguridad de la maquinaria como sobre la pro­
teccion frente a los riesgos derivados de una operación de elevación y 
transporte. También su campo de aplicación queda mejor definido, me­
diante una relación de los tipos de productos cubiertos, como por ejem­
plo. (accesorios de elevación; cadenas, cables y cinchas). 
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En este capítulo se analizan aquellos equipos de man\1t~nción más 
utilizados en las empresas, independientemente de su, act1v1dad, ~ que 
son: carretillas automotoras, polipastos, puentes-grua, accesorios y 
transportadores. . . . 

En cada uno de los apartados se analizan nesgas generales, inde-
pendientemente de la existencia de otro~ r!esgo~ qL'.e puedan,~enerar 
estos equipos en función de sus caractensttcas tecmcas especificas. 

Se incluyen criterios de referencia técnicos y legales en cada uno de 
los apartados. 

2. CRITERIOS LEGALES Y TÉCNICOS DE REFERENCIA 

En la actualidad, la normativa existente está representada por una 
serie de disposiciones legales y técnicas, cuyas referencias más im­
portantes son las siguientes: 

A) ASPECTOS LEGALES 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se e~t~­
blecen las normas para la comercialización y puesta en serv1c10 
de las máquinas. 

• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud ~ara la ~~iliza­
ción por los trabajadores de los equipos de traba¡o. Mod1f1cado 
por el Real Decreto 2177 /2004, de 12 de noviembr~~ 

• Reglamento de Aparatos Elevadores y de Manutenc1on, Real De­
creto 2291/1985, BOE del 8/11/85. (Modificado por R.D. 
1314/1997 y por Resolución de 10 septiembre de 1998). Instruc­
ciones técnicas complementarias: 

- MIE-AEM 1, Ascensores Electromecánicos. 
- MIE-AEM 2, Grúas-Torre Desmontables para Obras. 
- MIE-AEM 3, Carretillas Automotoras de Manutención. 
- MIE-AEM 4, Grúas Móviles Autopropulsadas Usadas. 

• Aparatos Elevadores y de Manejo Mecánico (Real Decreto 474 de 
1988 sobre aplicación de la Directiva 84/528/CEE). 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), Real De­
creto 842/2002 de 2 de Agosto. BOE del 18 septiembre de 2002. 
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B I NORMAS UNE DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

• UNE 27072 «Guardacabos para Cables ele Fibras Textiles». 
• UNE 27075 «Grilletes de Unión para Cables y Cadenas». 
• UNE 58101-92 «Aparatos Pesados ele Elevación. Condiciones ele 

Resistencia y Seguridad en Grúas-Torre Desmontables para 
Obras». 

• Las que aparecen contempladas en el REBT, que le sean ele apli­
cación. 

C) CEE-DIRECTIVAS 

• Directiva 95/16/CEE ele 29 ele junio ele 1995 sobre la aproxima­
ción ele las legislaciones ele los estados miembros relativas a los 
ascensores. 

• Directiva 2006/42/CE, de 17 de mayo ele 2006 sobre aproxima­
ción ele los estados miembros sobre máquinas. 

3. CARRETILLAS A TIMÓN 

La carretilla a timón es un equipo muy utilizado para transpo1tar y 
depositar cargas en pequeñas distancias. Algunos de los riesgos que 
presenta son: golpes con la carretilla y atrapamientos entre la carretilla 
Y un obstáculo fijo. Para evitar estas situaciones, que muchas veces ge­
neran accidentes sobre el propio conductor del equipo, se tendrán 
presente los siguientes aspectos: 

La carretilla a timón se conduce por su parte delantera y desde 
uno de sus lacios. 
. Para detener la carretilla se deberá colocar la lanza en posición ver­

tical u horizontal (Figura 1). Si el equipo va con carga y se pretende fre­
nar levantando las manos del accionamiento lo único que estamos ha­
~iendo es impedir que el motor eléctrico siga funcionando, pero por 
1~:1'Cia, la carretilla continuará moviéndose y sólo se detendrá de forma 
ehcaz y en la menor distancia, cuando se ponga la lanza en posición 
venical u horizontal, porque el motor eléctrico está actuando ele freno. 

. Estos equipos también disponen de un pulsador frontal de color 
ro1o, que es un dispositivo de seguridad para evitar el atrapamiento y al 
pulsarlo o contactar con el cuerpo se genera un cambio en el sentido 
ele marcha ele la carretilla a timón o transpaleta eléctrica (Figura 2). 
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FRENO DE SEGURIDAD 

MARCHA 

1 

ANGULOS DE SEGURIDAb ____ .... 
Figura 1 

REDIRECCIONAMIENTO HACIA ADELANTE 

Figura 2 
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Cuando se circule con una carretilla a timón, se deberá estar fuera 
de la trayectoria del vehículo, al objeto de evitar ser golpeados con el 
chasis. 

4. CARRETILIAS AUTOMOTORAS 

ESTUDJO DE LAS CARRETILLAS 

Dej1nición 

Se denominan ca rretillas automotoras a todas las máquinas auto­
propulsadas que se desplazan sobre el suelo y están destinadas a llevar, 
empujar, tirar o levantar cargas (Figura 3). 

La carga es previamente colocada sobre una tarima de carga, lla­
mada pa leta, que posee dos aberturas en las cuales se introducen los 
brazos ele la horquilla para elevarla y transportarla. 

Carretilla elevadora 
de horquilla 

Carretilla tractora. 
Conductor de pie . Eléctrica 

Carretilla transportadora . Carretilla elevadora de horquilla . 
Conductor a pie. Eléctrica Conductor a pie. Eléctrica . 

Figura 3. Ejemplos de carretillas. 
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Como en un automóvil, hay dos ejes, uno motor y otro director 
pero la diferencia reside en que el eje motor está dela~te (t~acció~ 
delantera) y es fijo, mientras que el eje director (o rueda d1rectnz~ esta 
siempre detrás, lo que le diferencia notablemente del comportallliento 
de un automóvil. 

Clasificación de las carretillas automotoras 

a) Según modo de accionamiento: 

• Transportadoras. 
• Tractoras. 
• De empuje. 
• Elevadoras: 

- Apiladoras. 
No apiladoras. 

- Puesto de conducción elevable. 

b) Según su modo de conducción: 

• Conductor sentado. 
• Conductor a pie. 
• Conductor de pie. 

c) Según su fuente de energía: 

• Térmicas. 
• Eléctricas. 

Descripción. Elementos principales 

Los elementos principales de una carretilla vienen reflejados en la 
Figura 4. 
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Espejo retrovisor(1) 

Pórtico de seguridad(2) 

Pantalla protectora 
del tubo de escape(1 O) 

Volante con servo dirección(3) 
Mástil(4) 

Contrapeso(1) 
Asiento con 
suspensión;:;(1-:;2),:----+A::si-Rr .. ~, 'i:.t:li'?l 

Cinturón de 
seg1Jridad(13) 

Ex!intor(14)--' 

Figura 4. 

Análisis de las carretillas 

Elementos de una carretilla. 

Horquillas(8) 

A continuación se analizan las condiciones de equilibrio ele una ca­
rretilla elevadora, por tratarse del tipo más utilizado en la manutención 
en el interior ele fábricas y almacenes. 

La situación ele la carga sobre la máquina, de forma que la proyec­
ción de su centro ele gravedad caiga o no dentro del polígono que cie­
rran los puntos de contacto sobre el suelo, es decir, las ruedas, es defi­
nitiva para establecer su diseño. 

La palanca es el fundamento del proyecto de una carretilla eleva­
dora de carga en voladizo (Figura 5). 

Figura 5. Representación de una palanca. 
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Los términos que intervienen en la mecánica de la palanca son: 

• Peso: es la medida de una fuerza, cuya causa es la gravedad y se 
expresa en kilogramos. 

• Centro de gravedad: es aquel punto del cuerpo en el cual se su­
pone se encuentra concentrada toda la masa. 

• ivfomento de una fuerza: es el producto de la magnitud de la 
fuerza por la distancia perpendicular trazada desde el eje de ro­
tación a la línea de acción de dicha fuerza. 

• Fulcro o punto de apoyo: es el origen de las distancias al punto 
de aplicación de la fuerza. 

Una palanca se encuentra en equilibrio cuando la suma de todos 
los momentos es cero, o dicho con otras palabras, los momentos en un 
sentido deben ser iguales a los momentos en el otro. 

En una carretilla elevadora esto vendría representado en la Figura 6. 
Para una carretilla eleYadora el estar equilibrada no es suficiente. 

Por razones de estabilidad de la carretilla cargada y para no perder di­
rección. que como ya se ha dicho está situada siempre en el eje trasero, 
el momento <le fuerza que corresponde a la carretilla es siempre mayor 
que el generado por la carga. . 

En esta comparación, el fulcro o punto ele apoyo es el eie del 
puente delantero. 

W
1 

es el peso de la carretilla que queda detrás del eje delantero. 
L, es la distancia del centro ele gravedad ele dicho peso hasta el 

punto de apoyo. 
W 

2 
es el peso de la carga más el peso ele la carretilla por delante del 

eje delantero. 
L

2 
es la distancia del centro ele gravedad ele dicho peso hasta el 

punto de apoyo. 

fl 
--- ! 1 .-~--~ ~ 
i{:(::t? ' j ¡,---·t - _r- \ 

?!~:: i:;~· ! 
) 

w, w, 

Figura 6. Aplicación de la palanca a una carretilla elevadora de carga 
en voladizo. 
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f.\T.\BILIDAD 

Es la facultad de la carretilla de mantenerse en correcto equilibrio 
estático y dinámico sobre su tren de rodaje. 

Tocias las carretillas por cliseüo se apoyan sobre tres puntos. Los 
UCJS primeros corresponden a las ruedas anteriores situadas sobre el eje 
motriz, caso de las térmicas, ya que existen carretillas eléctricas que no 
llevan tracción delantera sino trasera; y el tercer punto corresponde a la 
rueda central trasera en una carretilla en triciclo, o en las convencio­
nales ele cuatro ruedas corresponde al punto de apoyo del eje directriz. 

Es decir, que aunque se disponga de un eje trasero con dos ruedas, 
ese eje se apoya sobre un solo punto en contacto con el chasis de la 
nüc¡uina. recibiendo buena parte de su peso cuando la carretilla está 
descargada (Figura 7). 

A 

11 J 

e Horquill• 

11 :J 
a 

Figura 7. Triángulo de estabilidad. Estos tres puntos forman en su 
proyección sobre el suelo un triángulo: dos puntos bajo el centro de contacto 
de cada rueda delantera y el tercer vértice corresponde a la proyección del 

apoyo o centro del eje trasero. 

Estabilidad longitudinal 

Supuesto el centro de gravedad propio de la carretilla situado en D, 
al colocar una carga sobre la horquilla, con su propio centro de grave­
dad F, se crea un nuevo centro de gravedad del conjunto carretilla-car­
ga, que, lógicamente, se hallará situado en un punto intermedio E, 
entre D y F. es decir, avanzado hacia el eje delantero A-I3. 

Mientras la carga se eleve verticalmente, este nuevo centro ele gra­
vedad no se moverá de su sitio pero se adelantará acercándose más al 



350 Manual de Seguridad en el Trabajo 

eje A-B, si se inclina el mástil hacia adelante, hasta el límite máximo po­
sible; éste será precisamente el eje A-B, pues en cuanto se rebase, la ca­
rretilla perdería el equilibrio longitudinal y volcaría hacia adelante (Fi­
gura 8). 

e e r~-~· 
1 1 
1 1 
L. 

e 

Figura 8. Estabilidad longitudinal. 

Estabilidad lateral 

Al inclinar el mástil hacia atrás, con la carretilla cargada, recupera­
mos la posición ideal de estabilidad, es decir, el punto D. Pero al elevar 
la carga, el punto F se mueve sobre el eje longitudinal del triángulo, ha­
cia C, y cuanto más se acerque a él, tanto menor será la estabilidad la­
teral, hasta el límite del propio punto C, que si se rebasase, la carretilla 
volcaría lateralmente. 

Una altura de elevación grande, con una inclinación de 10º hacia 
atrás, puede hacer llegar el c.d.g. E al punto C, razón por la que es pre­
ciso limitar los grados de inclinación hacia atrás, y también hacia ade­
lante, para salvaguardar la estabilidad frontal, a partir de los cuatro 
metros de elevación (Figura 9). 

e 
E 

Figura 9. 

A r---7 
1 1 

1 1 

----+-·-1 
1 1 
1 1 
L __ _J 

a 

Con carga y mástil inclinado hacia atrás hasta el límite de 
equilibrio de estabiliad lateral. 
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Centro de gravedad 

Con el mástil en posición vertical y la carga en posición de trans­
porte, es decir, a una altura de 150 a 200 mm sobre el suelo, los centros 
ele gravl'dacl de la carretilla y el de la carga se interaccionan y dan lugar 
a utro c.d.g. situado entre ambos. 

Este centro de gravedad resultante va variando según sea la posi­
ción de la carga tanto en altura como en inclinación del mástil. Si se in­
clina hacia adelante el centro de gravedad del conjunto puede pro­
yectarse ful'ra del triángulo que cierran las ruedas delanteras, en 
rnnsl:'cuencia, la carretilla pierde su equilibrio longitudinal y se vuelca 
junto con la carga hacia adelante. 

Si por contra se inclina el mástil hacia atrás se compromete el equi­
librio transversal al sobrepasar un límite ya que el c.d.g. ele la máquina 
y carga se va alejando del eje delantero donde situamos la base del 
trifogulo de sustentación y va reduciéndose la distancia entre eje lon­
gitudinal y los lacios del conocido triángulo. 

En consecuencia, la posición más estable ele la carretilla es con el 
rn{tstil en posición vertical. 

Cuando la carretilla se encuentra en movimiento, situación diná­
mica, aparecen las fuerzas provocadas por el efecto de la inercia y 
puede generar inestabilidad. Algunas recomendaciones para minimizar 
sus efectos son: 

• Llevar la carga en posición baja. 
• Evitar frenazos bruscos con carga. 
• Tomar las curvas a velocidad moderada. 
• Radios de curvatura amplios. 

C.\RAC:TFRÍSTICAS PARA ELECCIÓN DE UNA CARRETILLA AUTOMOTORA 

Con objeto de simplificar la elección del tamaño de la carretilla, 
para una aplicación concreta, a cada modelo se le da un valor nominal 
ele] peso de la carga a una distancia determinada ele la parte frontal de 
la horquilla (Figura 10). 

La norma UNE 58421:2003, establece las características técnicas y 
ensayos. La norma UNE 58406: 1995, distingue las dimensiones ele 
montaje de los tableros que clasifica en grupos según capacidad no-
1~1tnal de la carretilla y centro de gravedad de la carga, según indica la 
hgura 10. 
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D = distancia al Centro de la 
carga 

o t-__.i:::::=:::;==!J E = altura de elevación 
máxima 

G = centro de gravedad de la 
carga situado en el plano 
de simetría longitudinal 
de la carretilla 

Q = carga 

Figura 1 O. Capacidad nominal de una carretilla. 

Altura de elevación 
máxima E Carga a Distancia D 

normalizada1 

Inferior a H excluidos 

Igual a H 

Superior a H 

Hasta 1.000 kgs 

De 1.000 kgs -incluidos­
A 5.000 kgs 
-excluidos-

De 5.000 kgs 
-incluidos­
A 10.000 kgs 
-incluidos-

400 mm 

500mm 

600 mm 

(1) Nota: Se admite igualmente, para utilizaciones especiales, construir carretillas que tengan 
1.000 kgs. a O = 400 mm. y 5.000 kgs. a D = 500 mm. 

RIESGOS Y PREVE CIÓ N 

Clasificación de riesgos de las carretillas automotoras 

• Caída de materiales: transportados, almacenados. 
• Caída del conductor. 
• Vue lco de la carretilla: lateral, frontal. 
• Colis iones . Choques: contra obstáculos y estructura, con otros 

vehículos, peatones . 
• Caída de personas: e levada o tra nsportada. 
• Otros riesgos: conducción por personas no cua lificadas, lesiones 

lu ml ares, intoxicaciones y/ o quemaduras, incendios y/ o explo­
siones. 
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Caída de materiales 

A) Causas 

353 

• Mal estibado de las cargas en la circulación (mate rial suelto o 
desalineado). 

• Por golpes contra estante rías. 
• Por golpes contra materiales almacenados. 
• Rotura de estanterías y paleta por exceso de ca rga. 
• Por fa lta de unifo rmidad del suelo. 

B) J'Vfedidas de prevención/protección 

• Adaptar las cargas, bien centradas en la horquilla. Evitar sa­
cudidas . 

• Buena iluminación de la zona ele circulación y almacena­
miento. 

• Disponer de tejadillo de protección del conductor. FOPS. 
• Proteger las estanterías y zonas de almacena miento con de­

fensas adecuadas (Figura 11). 
• Indicar la capacidad máxima ele estanterías . Revisar periódi­

camente el estado de las paletas. 
• Suelo liso y unifo rme con la suficiente solidez y resistencia . 
• Revisar pe riódicamente e l estado de los pallets, retirando o 

repa rando lo que estén en mal estado. 

Figura 11. Protección de estanterías con defensas contra golpes. 
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Caída del conductor 

A) Causas 

• En el acceso o el abandono de la carretilla 
• Inclinación del conductor en marcha. 
• Vuelco de la carretilla 

B) Medidas de prevención 

• Estribo correcto y antideslizante. 
• No saltar desde la carretilla. Acceder y bajar de la carretilla 

siempre de frente a ella. 
• Tener siempre tres puntos de apoyo al acceder o bajar de la 

carretilla. 
• Evitar marchas forzadas y problemas de visibilidad que mo­

tiven inclinación excesiva del operario . 
• Utilización del cinturón de seguridad. 
• Utilización de carretillas cabinadas. 

Vuelco de la carretilla 

A) Causas 

• Por exceso de carga. 
• Por velocidad inadecuada . 
• Por circulación en vías con pendiente y cerca de los desni­

veles. 
• Por circular con la carga elevada. 

B) Medidas de prevención/protección 

• Utilización de carretillas adecuadas a la carga a levantar. 
• Evitar los cambios de dirección bruscos y los virajes en radios 

pequeños a velocidad excesiva. 
• Verificar la posición, la fij ación y estado de los puentes de 

ca rga . 
• No circular con carga elevada y asegurarse del buen estado 

de las pendientes y vías de circulación (Figura 12). 
• Veri fica r e l bloqueo (ca lzos, enganche al muelle, ... ) de los 

vehículos antes de penetrar en los mismos. 
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Figura 12. Riesgo de vuelco de carretilla al circular con carga elevada. 

• Utilizar cabina cerrada o cinturón de seguridad . 
• Utilizar sistema !imitador ele velocidad en función de la carga 

y su posición. 
• Utilizar sistema !imitador ele carga. 

Colisiones y choques contra obstáculos y estructuras 

A) Causas 

• Exceso de velocidad. 
• Poca visibilidad de las vías de circulación. 
• Conducción con poca visibilidad debido a la carga. 
• Almacenamiento en zonas ele paso. 
• Ausencia de señalización de obstáculos y vías de circula­

ción. 
• Circulación con ca rga e levada o mástil e levado (s in ca rga) . 
• Suelos resbaladizos, no limpios y/ o con obstáculos. 

B) Medidas de p revención/protección 

• Limitar la velocidad ele la carretilla cuando la misma consti­
tuye un grave riesgo. Señalizar la velocidad máxima de cir­
culación. 
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• Fijar unos niveles de iluminación adecuados a las vías de 
circulación, preferiblemente las áreas de giros y cambios de 
vía. 

• Cuando la carga impida o dificulte la visibilidad, se circulará 
marcha atrás. 

• Señalizar con líneas amarillas y negras alternas, o lámparas 
rojas por la noche, aquellos obstáculos u objetos situados en 
las vías de circulación (Figura 13). 

• Circular con los brazos de horquilla entre 15 y 20 cm por en­
cima del suelo. 

• Mantener las áreas de trabajo libres de obstáculos, y los sue­
los limpios (sin aceite , grasas, etc.). 

Figura 13. Señalización de obstáculos en vías de circulación. 

Colisiones y choques contra otros vehículos 

A) Causas 

• Por exceso de velocidad , vías de circulación inadecuadas, 
defectos en la sef'ialización, etc. 
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B) Medidas de p revención 

• Reducir las intersecciones. Prever sentidos únicos y anchura 
suficiente de las vías de circulación. En circu lación ele sentido 
único la anchura del pasillo será la anchura de la ca rretill a 
más 50 cm a cada lado. Si hay doble sentido de circulación se 
considerará 40 cm como la distancia de sepa ració n entre 
ambos vehículos más la anchura de los dos vehículos y los 
50 cm de espacios laterales a cada lado (Figura 14). 

• Accionar la bocina y reducir la velocidad en cruces peligrosos. 
• Limitar la velocidad a las condicio nes de l loca l. 

◄-►◄ 
0,50 cm --0,50 cm 

m 

ll 
---------·► 0,50 0.40 0,50 

Figura 14. Sentido único y doble sentido. 

Colisiones y choques con peatones 

A) Causas 

• Atropellos a peatones por exceso de velocidad , fa lta ele visi­
bilidad , vías de circulación inadecuadas, e tc. 

B) Medidas de prevención 

• Dota r a la carretilla de señalización acústica e iluminación ro­
tativa . 

• Evitar entrada de vehículos y peatones po r la misma puerta 
ele acceso a ta lleres, almacenes, etc. (Figura 15). 

• Abordar las puertas batientes red uciendo la velocidad y ex­
tremando las p recauciones. 

• No aparca r la carretilla en interseccio nes o zonas de paso. 
• Estacio nar la carretil la con los brazos ele ho rquilla colocados 

ele plano sobre e l suelo. 
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Figura 15. Paso de peatones diferente del paso de carretillas para evitar 
colisiones. 

Todas las carretillas deben disponer de una señalización acústica 
y/ o lu minosa que deberá actuar cuando la carretilla ~ircula mar~h~ 
atrás, (Real Decreto 1215/ 97, anexo I, apartado 1) Debido a la pos~~1-

lidad de que la carretilla se mueva en un ambiente ruid~so, y _ta~1b1en 
por las molestias que genera al propio conductor la sena! acust1ca, la 
se11alización luminosa (giro faro) está más implantada . 

Caída de personas. Elevación de personas 

A) Causas 

• Elevación ele personal en paleta u horquilla de la carretilla 
para acceso a estanterías o trabajos de mantenimiento. 

B) Medidas de prevención/protección 

• Se11.alizar y prohibir la utilización de la carretilla para la ele­
vación ele personal. 

• Prohibir la utilización ele box de seguridad, adaptados a la 
carretilla. 
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Caída de personas. Transporte de personas 

A) Causas 

• Caída de personas que sean transportadas por carretillas en 
cabina o en las horquillas. 

B) Medios de protección 

• Señalizar y prohibir la utilización de la carretilla como vehícu­
lo de transporte de personas, excepto las carretillas de dos 
asientos, por ejemplo las utilizadas para instruir. 

• Instruir al operador de los riesgos de transpo1te no autoriza­
do de personas. 

Otros riesgos. Conducción por personas no cualificadas 

Medidas de prevención 

• Deberá efectuarse una autorización expresa para el manejo 
ele carretillas. 

• Señalizar y prohibir la utilización de la carretilla por personal 
no autorizado. 

• La llave de contacto debe estar sólo en posesión del carreti­
llero autorizado, que la retirará al abandonar la carretilla. 

• Los conductores de carretillas elevadoras, deberán poseer 
unas buenas condiciones físicas y ser aptos en el reconoci­
miento médico para el uso ele este equipo. 

Lesiones lumbares 

A) Causas 

• Vibraciones transmitidas al operador ele la carretilla. 
• Postura mantenida del operador en el asiento. 

B) Medidas de prevención 

• Utilizar neumáticos adecuados a las superficies ele circula­
ción. Los neumáticos ele cámara de aire absorben mejor la vi­
bración que los neumáticos macizos. 
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• Mantener el pavimento liso y uniforme. 
• Evita r en lo posible la conducción marcha atrás. 
• En caso de continuidad excesiva en marcha atrás, estudiar la 

utilización de una carretilla con asiento adecuado a los tra­
bajos a realizar (a asientos giratorios), o carretillas de carga 
lateral (Figura 16). 

• El asiento del operador estará dotado de suspensión y será 
anatómico y regulable en altu ra y horizontalmente. 

Figura 16 

Intoxicaciones y quemaduras 

A) Causas 

• Áreas de trabajo con poco volumen de aire o ventilación in­
suficiente. 

B) Medidas de p revención 

• Utilizar ca rreti lla adecuada (térmica o eléctrica), de acuerdo 
con las características del local de trabajo. 

• Efectuar el llenado de carburante en un local bien ventilado. 
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• Pantallas anticalor o antirradiaciones de acuerdo con el pro­
ducto transportado o en función de la necesidad de acceso 
de la carretilla a lugares peligrosos (fundiciones, ho rnos , 
etc.). 

Incendios y/ o explosiones 

J'Vledios de protección 

• Recarga de baterías eléctricas en local adecuado, bien venti­
lado . 

• Utilización de carretillas especiales si existe locales con ATEX 
(carretillas antiexplosivas certificadas según R.D. 400/ 1996). 

• Dotar a la carretilla de moto r té rmico de dispositivo de re­
tención de chispas (apagallamas), a la salida del tubo de es­
cape. 

• Revisión periódica, según fabricante, ele la combustión en las 
carretillas de moto r térmico. 

• Equipar la carretilla con un extintor adecuado, si el local de 
trabajo tiene riesgo de incendio . 

NORMAS DE UTILIZACIÓN PARA OPERADORES 

Recogida de una carga 

• Cerciorase que la carga no sobrepase la capacidad nominal ele la 
carretilla , que viene indicada en las placas de capacidades de 
carga y que depende de la altura de elevación y de la distancia 
del centro de gravedad. 

• Aproximarse paulatinamente al puesto ele apilado y colocar las 
horquillas a la misma altura ele la paleta. 

• Comprobar que la distancia entre las horquillas corresponde a 
los orificios ele la paleta. 

• Pa ra la recogida de la paleta es necesario que e l mástil esté en 
posición vertical. 

• Ava nza r lentamente hasta que e l do rso de la ho rquilla tenga 
contacto con la carga o la paleta. 

• Accionar el freno de estacionamiento , levantar un poco la carga 
e incl inar el mástil hacia atrás (Figura 17). 
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Figura 17. Inclinar el mástil hacia atrás. 

• Soltar el freno de estacionamiento. Cerciorarse que está libre el 
paso hacia atrás, retroceder paulatinamente y bajar la carga. 

• Para trabajar sin problemas con la carga a gran altura, es im­
prescindible que el piso tenga unas características perfectas. 
Además es conveniente el uso de neumáticos macizos que dan 
una ma;or estabilidad a la carga y no presentan problemas de 
pinchazos o reventones. 

Traslación con carga 

• Transpo1tar la carga lo más baja posible, teniendo en cuenta la 
distancia necesaria sobre el suelo. 

• Efectuar el transporte de carga siempre, usando ambas horqui­
llas. Para el transporte de cargas pesadas es muy importante 
que el peso se repaita homogéneamente en las dos horquillas. 

• Avanzar siempre con una velocidad uniforme. 

Colocación de la carga (Figura 18) 

• Detenerse poco antes de llegar al punto de apilado y levantar la 
carga con un margen de seguridad por encima de la pila. 

.Movimiento mecánicu ele materiales 

Figura 18. Colocación de la carga. 

• Avanzar la carga hasta colocarla directamente encima de la pila y 
accionar el freno de estacionamiento. 

• Poner el mástil en posición ve1tical y bajar la carga hasta que las 
horquillas queden libres de peso. 

• Cerciorarse de si se puede retroceder sin peligro. Soltar el freno 
de mano, retroceder paulatinamente y bajar las horquillas. 

MANTENIMIENTO 

Un adecuado mantenimiento ha de perseguir un buen funciona­
miento ele las carretillas con el fin ele evitar tocio peligro para las per­
sonas y/o instalaciones. 

El mantenimiento preventivo se hará siguiendo las recomendacio­
nes del constructor, que haya adjuntado como documentación a la 
entrega de la carretilla. 
. El usuario tiene la obligación ele comprobar el estado de las carre­

tillas, tal como nos indica el Real Decreto 1215/97, ele 18 ele Julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas ele seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores ele los equipos ele trabajo. 
. En términos generales, se efectuará el mantenimiento preventivo 

e¡ercienclo un control periódico sobre: 
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l. Órganos de marcha: dirección, frenos, ruedas, elementos de 
mando, sistema apaga chispas, sistema luminoso-acústico, etc. 

2. Sistema de elevación: sistema hidráulico, horquillas, apoya-car­
gas, etc. 

3. Cabina o protección del conductor, etc. 
4. Otros: paro de emergencia, sistema validación, asiento conduc­

tor. 

También es conveniente realizar unas revisiones diarias, de los 
elementos de seguridad, que puede ser llevada a cabo por el propio 
operador de la carretilla, ayudado de una lista de chequeo (Figu­
ra 19). 

Es necesario que el habitáculo de la carretilla se mantenga en per­
fecto estado, limpio y ordenado. 

FORMACIÓN 

El empresario debe garantizar una formación adecuada sobre los 
riesgos derivados de la utilización de las carretillas elevadoras, así 
como de las medidas de prevención y protección que hayan de adop­
tarse. 

Esta formación debe ser tanto teórica como práctica. 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como el Real De­

creto 1215/97, inciden en la obligación del empresario en materia de 
formación e información. 

Básicamente consistirá en formación sobre los riesgos del entorno 
y propios generados por el equipo, así como capacitarlo para la «utili­
zación» de la carretilla. 

SELECCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS 

Como premisa y criterio en la selección y compra de una carretilla es 
necesario saber las necesidades y requerimientos del trabajo a realizar 
(capacidad de carga, longitud de horquillas, altura apilamiento, dimen­
siones de los pasillos, maniobrabilidacl del equipo, motor eléctrico o de 
combustión, etc) y adquirir la carretilla que los satisfaga. Se destaca la 
gran importancia que tiene una buena selección del equipo, sin olvidar 
la obligatoriedad de este punto, como así lo refleja el R.D. 1215/97. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 
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Lista de revisión diaria de carretillas OK NOK 

El freno de pie funciona correctamente. 

El freno de mano funciona y mantiene el equipo inmo-
vilizado. 

Al girar el volante, también lo hacen las ruedas. No se 
detectan holguras excesivas. 

La dureza al girar el volante es la habitual en este tipo 
de vehículo. 

El paro de emergencia imposibilita los movimientos de 
la carretilla. 

Si dispone de sistema de hombre muerto (asiento, pe-
da!, freno mano, etc), este funciona. 

Dispone de avisador acústico y señalización luminosa 
para marcha atrás. 

Funcionan las luces delanteras. 

Los demás sistemas de señalización funcionan (cla-
xon, intermitencia). 

La regulación del asiento es la habitual en este tipo de 
vehículo y funciona. 

El asiento dispone de cinturón de seguridad en perfec-
tas condiciones. 

Dispone de placa de información sobre su capacidad de 
carga. 

Las horquillas no están agrietadas ni deformadas. 

El sistema elevador funciona correctamente (final de 
carrera, topes mecánicos). 

~as palancas retornan a posición cero (subida, bajada, 
inclinación). 

Figura 19 

Entre otros aspectos básicos se destacan: 

• Que la carretilla sea capaz ele hacer el trabajo que se le exige y 
que según sus características pueda hacer. · 
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fecha de fabricación. Su entrada en vigor es desde el 28 de agosto de 
1997, y en él se hace referencia a las condiciones de utilización de los 
equipos de trabajo móviles. 

Dfaposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo móviles 

• Se reducirán los riesgos para los trabajadores transportados. 
• Se limitará el riesgo de vuelvo del equipo, con una estructura 

que impida que el equipo se incline más de un cuarto ele vuelta, 
o con otra que garantice un volumen de protección, en este 
caso, deberá disponer de un sistema de retención del trabajador 

al asiento. 
• Dispondrán ele señalización acústica, si es necesario. 
• Si el desplazamiento de los equipos automotores puede ocasio­

nar riesgos, dispondrán de los siguiente dispositivos: que eviten 
una puesta en marcha no autorizada: que reduzcan las conse­
cuencias de colisión (movimiento ele varios equipos sobre raí­
les); de freno (y si es necesario, dispondrán ele freno ele emer­
gencia).; que mejoren la visibilidad cuando el campo directo de 
visión del conductor no sea suficiente; ele lucha contra incendios; 
que paren automáticamente el equipo al salir del campo de con­
trol, si se manejan a distancia. 

Colldiciones de utilización de equipos de trabajo móviles 

• La condición estarú reservada a trabajadores formados, y clebe­
rún establecerse y respetarse unas normas de circulación. Se 
evitará la presencia de trabajadores a pie en la zona de trabajos 
de equipos automotores. 

• En zonas de trabajo no se utilizarán vehículos con motor de 
combustión, salvo si se garantiza una renovación ele aire sufi-

ciente. 

Algunas normas UNE relacionadas con las carretillas son: 
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Norma 

UNE 58406: 1995 

UNE 58421: 2003 

UNE 58431: 1987 

UNE-EN 1175-1: 1998 

UNE-EN 1175-2: 1998 

UNE-EN 1525: 1998+A 1 :2008 

UNE-EN 1526: 1998 

UNE-EN 1459: 2000 

UNE-EN 1551: 2000 

UNE-EN 1726-1: 2000 

UNE-EN 1726-2: 2001 

UNE-EN 1755: 200+A 1 :2009 

UNE-EN 1757-1: 2002 

UNE-EN 1757-2: 2002 

UNE-EN 12053: 
2002+A 1 :2008 

UNE-EN 13059: 
2D02+A 1 :2008 

Carretillas 

Título 

Carretillas elevadoras de horquillas. Brazos de horquilla con 
gancho y tableros porta-accesorios. Dimensiones de montaje. 

Carretillas elevadoras de horquillas. Brazo de horquilla. Carac­
teristicas técnicas y ensayos. 

Carretillas automotoras. Código de seguridad. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Requisitos eléctri­
cos. Parte 1: Requisitos eléctricos. Parte 1: Requisitos generales 
para carretillas alimentadas por acumuladores eléctricos. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Requisitos eléc­
tricos. Parte 2: Requisitos generales para carretillas equipa­
das con motor térmico. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas sin 
operador y sus sistemas. 

Seguridad de las carretillas industriales. Requisitos adicionales 
para las funciones automáticas en las carretillas. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas auto­
propulsadas de alcance variable. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas auto­
propulsadas de capacidad superior a 10.000 kg. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas auto­
propulsadas de capacidad hasta 10.000 kg inclusive y tractores 
industriales con un esfuerzo de tracción al gancho hasta 20.000 
N inclusive. Parte 1: Requisitos generales. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas auto­
propulsadas de capacidad hasta 10.000 kg inclusive tractores 
con un esfuerzo de tracción al gancho hasta 20.000 N inclusive. 
Parte 2: Requisitos adicionales para las carretillas con puesto 
del operador elevable y carretillas diseñadas específicamente 
para desplazarse con la carga en posición elevada. 

Seguridad en las carretillas de manutención. Funcionamiento 
en atmósferas potenciales explosivas. Utilizadas en ambien­
tes con gases, vapores, nieblas y polvos inflamables. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas de pro­
pulsión manual. Parte 1: Carretillas apiladoras. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Carretillas de pro­
pulsión manual. Parte 2: Transpaletas. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Métodos de en­
sayo para la medición de las emisiones de ruido. 

Seguridad de las carretillas de manutención. Métodos de en­
sayo para la medición de vibraciones. 
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5. EQUIPOS ELEMENTALES DE ELEVACIÓN 

Como equipos elementales de elevación, se destacan las poleas y 
los polipastos: 

POLEAS 

Se define polea como la rueda que tiene en su periferia un canal 
por la que pasa una cuerda, cable o cade_na_ y que_ gira alred_edor_ ?e u~1 
eje. Está destinada a transformar un mov1m1ento !mea! de dlfecc1on di-
ferente. 

Lleva una llanta circular de garganta o roldana , unida a un eje por 
un disco macizo o de radios. El eje está montado sobre una pletina (es­
tribo) que termina en un gancho. 

La polea es una caso especial de palanca. En ella, el brazo de po­
tencia y el brazo de resistencia son radios de la circunferencia de la po­
lea (Figura 20) . 

p R 

Figura 20. Esquema de polea fija. 

El esfuerzo requerido para elevar una carga será igual al peso de la 
carga , (P = R). 

Las poleas deben reunir las siguientes condiciones: 

• El diámetro de las poleas debe ser igual al menos a 22 veces el 
del cable, cuerda o cadena. 
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• Las poleas deben estar provistas de un dispositivo que impida 
que el cable salga de la garganta. 

• Las poleas de e levación o de polipasto que se encuentran al 
aire y accesibles a la mano, deben estar provistas de un meca­
nismo de protección que impida el atrapamiento de la mano 
entre el cable y la roldana . 

POI.IPASTOS 

También llamadas trócolas, son un conjunto de poleas montadas lo­
G ts sobre un eje. Cuando se realiza la unión de dos trócolas por medio 
ele una cuerda o ele un cable, constituye un aparejo simple o polipasto. 

El «a parejo diferencial» está compuesto por una trócola y varias 
poleas móviles (Figura 21). Las poleas de la trócola deben estar pro­
vistas de un resguardo, que impida el acceso de las manos a los puntos 
ele atrapamiento. 

~~~•~S:Ti~~ • . , .. 

Figura 21. Polipasto de 3 poleas. 

Es importante tener en cuenta que el va lor generalmente decisivo 
es el límite seguro de la carga ele trabajo de los bloques ele poleas, no 
el ele rotura ele la cuerda. La razón es que al multiplicar e l número ele 
poleas Y ramales de la cuerda, se aumenta el peso de carga admisible 
por ella, pero no el de los bloques de poleas. 
. Una clasificación ele los polipastos es en función ele su fo rma de ac­

cionamiento, y pueden dividirse en manuales y motori zados. 
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En los polipastos de accionamiento 1:1~nual la elevació~ Y desce~­
so se realiza con sistema reductor, perm1t1endo con pequenos esfuer-
zos levantar cargas importantes. . . 

Para fac ilitar la traslación manual de la carga puede ut1_hzarse un 
perfil metálico (Figura 22) o sistemas mo~orraíles suspendidos, tam­
bién llamados perfiles guía de rodadura (Figura ~?). 

En los polipastos motorizados para la elevac1on '! descenso d~ las 
cargas, su accionamiento habitual~1ente es por 1:1ed10 de_ boton~r~. ._ 

La traslación se realiza con el sistema de rod11los sob1 e el caml, t1 
rando de la botonera. El cable de la botonera debe estar reforz~~o 
para evitar que la manguera eléctrica sufra tensión durante la tracc1on 
(Figura 24) . 

Figura 22. Polipasto manual.de cadena. 

Figura 23. Guía tipo «KBK». Figura 24. Polipasto motorizado 
de cadena. 
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La botonera tendrá un dispositivo de parada de emergencia y los 
mandos de accionamiento estarán debidamente señalizados. 

Algunos riesgos que presentan los polipastos son: Caídas de obje­
tos, sobreesfuerzos, atrapamientos y golpes con la ca rga. 

J\!ledidas de p revención/protección 

• No situarse debajo de una ca rga suspendida. 
• Revisión periódica de los e lementos sometidos a esfuerzo. 
• No sobrepasar la carga máxima de trabajo del equ ipo. 
• No intentar controlar o parar una ca rga pesada de fo rma manual. 
• Accesibilidad a la zona de eslingaclo, sin requerir posiciones fo r­

zadas del tronco. 
• Trasladar la carga a suficiente altura para librar los posibles obs­

táculos. 
• Cuando la carga no disponga ele suficiente espacio libre , se de­

berán extremar las precauciones y proceder a despejar ele per­
sonas la zona por donde se debe pasa r. 

• Colocar topes mecánicos en los finales de recorrido del eq uipo . 
• Util ización de zapatos y guantes de seguridad. 

6. PUENTES-GRÚA 

D ESCRIPCIÓN 

Los p uentes-grúa son aparatos destinados al transporte ele materia­
les Y cargas en desplazamientos verticales y horizontales en e l inte rior 
Y exterior de industrias y almacenes (Figura 25) . 

Constan de una o dos vigas móviles sobre carriles, apoyadas en co­
lumnas, consolas, a lo largo ele dos pa redes o apoyos longitudinales, 
opuestas y equid istantes entre sí, pudiendo estar tanto dentro como 
fuera del ed ificio. 

El bastidor del puente-grúa consta de dos vigas transversales en d i­
rección a la lu z de la nave (vigas principa les) y ele uno o dos pares ele 
vigas laterales (testeros), longitudinales en dirección a la nave y que sir­
ven ele sujeción a las primeras y en donde va n las ruedas (Figura 26). 

Para graneles luces y ca rgas e levadas se sustituyen las vigas ele pa­
lastro ele alma llena, por las más ligeras ele celosía o en ca jón rectan­
gular. 
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Figura 25. Puente-grúa. 

Carro 

Viga principal 

Motor 
traslación 

Testero 

Figura 26. Vigas, testeros, carro y motor de un Puente-Grúa. 
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Componentes de un puente-grúa 

Desde el punto de vista de seguridad se consideran tres panes di­
ferenciadas: 

a) El puente. Se desplaza a lo largo de la nave. 
b) El carro. Se desplaza sobre e l puente y recorre el ancho de la 

nave (Figura 27). 
c) El gancho. Va sujeto del carro mediante e l cable principal , rea­

lizando los movimientos de subida y bajada de las cargas. 

Figura 27. Vista del carro, ruedas motrices y tambor de arrollamiento. 

1\!fouimientos de un puente-grúa 

Los tres movimientos que realiza un puente-grúa son: 

l. Traslación del puente. En dirección lo ngitudinal a la nave. Se re­
aliza mediante un grupo moto-reductor único, que arrastra los 
rodi llos motores por medio de semiárboles de transmisión. 

2. Orientación del carro. Traslado ele carro a lo largo del puente. 
3. Elevación-descenso. La carga es subida o bajada por efecto de l 

motor que sujeta el gancho con la ayuda ele un cable principal. 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS PUENTES-GRÚA 

Además de los aspectos indicados anteriormente e~ _la clasifica­
ción ele los puentes-grúa , existen una serie de datos bas1cos depen­
diendo del tipo ele grúa-puente, como son: 

l. Velocidades de traslación 

Es imprescindible que exista una relación c?~recta entre la -~eloci­
dad ele traslación final y los valores ele acelerac1on y decelerac1on co-

rrespondientes. , . 
Para garantizar un servicio eficaz del puente-grua, el t1~mpo de 

traslación a plena velocidad, será un 85% de la marcha total (Figura 28). 
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Figura 28. 

LONGITUD DEL CAMINO DE RODADURA Y LUZ DE LA GRUA lm) 

Relación entre velocidades de traslación y longitud del camino de 
rodadura (criterios recomendables) . 

2. Motores de accionamiento 

Según el tipo ele empleo que vaya a tener el puente-grúa, así será el 
tipo ele motor a utilizar en el transporte. 

Básicamente los hay ele dos tipos, que son: 
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Motores de corriente continua. Con su correspondiente equipo 
ele regulación ele velocidad. Se trata ele equipos caros, muy delicados y 
que necesitan mucho mantenimiento. En la actualidad su existencia 
está muy limitada a puentes-grúa ya instalados. 

Algunos de los motores que se utilizan en estos casos son: motor en 
serie, en sbunty compound. 

Motores de corriente alterna. Estos están configurados tomando 
como base ele los motores siguientes: 

• Motor asíncrono de rotor bobinado: es el más utilizado en la ac­
tualidad. La regulación ele la velocidad se efectúa por resistencias 
rotóricas, de modo que a medida que va n eliminándose las re­
sistencias aumenta la velocidad del motor. 

• Motor de rotor en cortocircuito: basado en la práctica en el prin­
cipio de rotor deslizante, consiguen la regulación ele la velocidad 
en función de la frecuencia de la red a partir ele un convertidor 
de la red, primero a corriente continua y después a alterna con la 
frecuencia regulada (Figura 29) . 

Figura 29. Ejemplos de motores de accionamiento. 
Corriente continua y alterna 

3. Tipos de mando de puentes-grúa 

Según el tipo ele condiciones ele servicio, la utilización del sistema 
de mando en los puentes-grúa puede ser: 
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MANDO DESDE EL SUELO 

a) Desplazable a lo largo del puente (Figs. 30 y 31). 
Permite guiar la carga manualmente y permite mantener una 
distancia de seguridad entre el conductor y la carga. Se reco­
mienda para velocidades máximas de traslación de 63 
m/ minuto. 

Figura 30. Mando desde el suelo, 
desplazable a lo largo del puente. 

Figura 31. Botonera para 
mando desde el suelo. 

b) Mando suspendido del carro . 
El conductor está próximo a la carga y puede guiarla manual­
mente. Adecuado para trabajos ele mantenimiento y montaje . 

c) Mando suspendido ele un punto fijo del puente. Sólo utilizable 
en puentes-grúa ele lu z reducida. Tampoco debe utilizarse en 
velocidades ele traslación superiores a 63 m/ minuto. 

el) Mando por radio. 
Se utilizará , entre otras opciones, cuando el conductor no pueda 
acompañar a la grúa (centrales de energía nuclear, instal_aci~~es 
ele depuración ele aguas, talleres de decapado y galvarnzac1on, 
etc.) (Figura 32). 
Se puede utilizar para velocidades ele traslación superiores a 
63 m/ minuto. 

Si el mando es por radio , existirá finales de carrera si la velocidad 
ele desplazamiento supera los 40 m./min. (UNE 58132-6:91). 
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Figura 32. Sistema de mando por radio desde el suelo. 

MANDO DESDE LA CABINA 

a) Cabina abierta/ cerrada, fija en un extremo del puente (Figu­
ra 33). Tiene las ventajas ele la visión de la carga y del trayecto 
del transporte. El conductor deberá estar protegido ele las in­
clemencias ambientales (polvo, calor, etc.). 

c:S 

Figura 33. Cabina (abierta/cerrada) fija en un extremo del puente. 

b) Cabina montada en e l centro del puente. 
Este sistema se utiliza para puentes-grúa de gra n lu z, al objeto 
de conseguir una buena visibilidad para el conductor. 

c) Cabina montada en e l carro. 
Adecuada cuando se trata ele apreciar exactamente la carga y en 
trabajos ele reparación y montaje. 

el) Cabina clesplazable a lo largo del puente (Figura 34). Muy em­
pleada en el transporte ele materia les muy voluminosos. 
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Figura 34. Cabina desplazable a lo largo del puente. 

CONEXIONES DEL PUENTE-GRÚA A LA RED 

Existen varios sistemas de conducción de corriente a la red: 

a) Mediante línea de contacto descubierta y con envoltura. 
b) Conducción por línea desplaza ble con cortina y tambor enro­

llador de cable. 
e) Conducción por línea desplazable con cable plano en forma ele 

cortina (Figura 35). 

1. Interruptor de conexión a la red. 
2. Línea de conexión de corriente. 
3. Carrito tomacorriente. 
4. Interruptor seccionador. 
5. Caja de contactores. 
6. Caja de bornas. 

7. Cable conductor plano de arrastre 
para el carro. 

8. Cable conductor plano de arrastre 
para la botonera de mando 
desplazable. 

9. Botonera y cable de mando. 

Figura 35. Componentes de un puente-grúa. 
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Lis líneas de contacto están constituidas por hilos ele cobre o alu­
minio de 25 a 150 m/m2

• 

La instalación se deberá poner fuera de servicio mediante un inte­
rruptor general de accionamiento manual, colocado en el circuito prin­
cipal y situado en un lugar fácilmente accesible desde el suelo. 

ELF\!El\TOS DE ELEVACIÓN (GANCHOS-CABLES) 

Las características de estos elementos son, básicamente: 

1. Ganchos. C!as(lzcación 

• Según su forma: simple, en C, doble, etc. 
• Según modo sujeción: simple ele ojal y espiga, en C ele ojal y es­

piga, doble ele ojal y espiga, etc. 
• Según su utilización: uso general, ele marina, ele acería, etc .. 

Las formas y dimensiones ele los ganchos vienen indicadas en las 
normas UNE correspondientes. 

Los aceros a emplear deben ser ele la clase A-42-c y A-52-d. 
Los ganchos serán forjados ele una sola pieza y no se admitirán sol­

daduras en los mismos. Se normalizan a temperaturas entre 880 y 910º. 

Figura 36. Gancho. 
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Los ganchos, deberán llevar las siguientes indicaciones: 

• Identificación del fabricante. 
• Especificación de la carga máxima ele utilización, será la misma 

que la del equipo ele elevación. 
• Marcado «CE«. 

El coeficiente de utilización de un gancho es cuatro, por tanto su 
carga máxima deberá tener como máximo la cuarta parte ele la carga de 
rotura. La carga máxima ele utilización es la que viene marcada en el 
gancho (Figura 36). 

Se recomienda una revisión diaria, debería comprender: deforma-
ciones, existencia ele cierre o pestillo de seguridad y grietas y fisuras. 

Algunas recomendaciones de seguridad son: 

• La carga debe apoyar en la zona inferior, nunca en su extremo. 
• No deberá tener aristas cortantes o cantos vivos. 
• Las eslingas no se cruzarán sobre el gancho 

Algunas normas relacionadas con los ganchos; son: 

Norma 

UNE 1677-2: 
2001 +A 1 :2008 

UNE 1677-3: 
2002+A 1 :2008 

UNE 1677-5: 
2002+A 1 :2009 

Ganchos 

Título 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 2: Ganchos 
de elevación de acero forjado con lengüeta de seguridad, 
clase 8. 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 3: Ganchos 
autoblocantes de acero forjado, clase 8. 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 2: Ganchos 
de elevación de acero forjado con lengüeta de seguridad, 
clase 4. 

2. Cables de elevación 

La función del cable que va enrollado en los tambores es la eleva­
ción, transporte y descenso de la carga transportada con el gancho. 

Están compuestos por cordones que, a su vez, están trenzados por 
alambres (Figura 37). Todos los alambres tienen la misma composición 
química y propiedades físicas. 

kloui1J1ie11to mecánico de /Jlctterio/es 38:3 

Figura 37. Estructura de cables con cordones de igual diámetro. 

Entre las características más impo1tantes de los cables se pueden ci­
tar: 1 )i[1metro, composición, material, carga de rotura ( kgf), masa efec­
tiLt ( kg/ 100 m), flexibilidad y proceso de fabricación y acabado (trefi­
lado, galvanizado, etc.). 

La carga de rotura de los hilos ele acero, que componen los cables, 
se rncuentran incluidos en alguna de las siguientes calidades normali­
zadas. 

• 140 kgf/mm2 

• 160 kgf/1111112 

• 180 kgf/mm2 

• 200 kgf/mm 2 

De acuerdo con la forma y distribución de los cordones e hilos de 
los cables se clasifican en ordinarios y ele cordones especiales con al­
guna de las nomenclaturas siguientes: Seale Warrinaton Filler-Wire 
\'?arrington-seale, antigiratorios, preformado;, etc. ( F;ur:¡ 38). , 

Seale Seale Warrington 

Figura 38 

Filler Wire Warrington 
Seale 

Algunos factores que se deben tener en cuenta en el tipo de cable 
son: 

• La relación entre el diámetro de cable y los diámetros de arro­
llamiento en poleas, tambores o rodillos. 
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• El número de cables independientes necesarios para elevar una 
carga. 

• La lubricación y la frecuencia de controles. 

El coeficiente de utilización del cable será de 5, y el coeficiente de 
prueba será el del instmmento de elevación sobre el que se ha instala­
do el cable. 

La norma UNE 58111:91: Cables para aparatos de elevación. Crite­
rios de examen y sustitución de los cables, incluye una serie de defec­
tos tipo y fija los parámetros para su sustitución. 

RIESGOS Y PREVENCIÓN EN LOS PUENTES-GRÚA 

A) En el accionamiento 

Por botonera 

- Mandos sin identificación o identificación errónea. 
- Por golpes contra obstáculos durante el guiado de la carga. 

• Normas ele seguridad 

Utilización de botoneras con identificación clara de los movi­
mientos y controles. 
Mantener los pasillos ele circulación libres de obstáculos y se-
ñalizados. 

Por radio 

Falta de control ele la carga por tendencia del manipulador a que­
darse parado. 

• Normas de seguridad 

Instrucciones al operador para el acompañamiento obligatorio 
de la carga durante la manipulación ele la misma. 
Dirección del movimiento de mando, deberá corresponder al 
movimiento natural de los miembros. 
Coincidencia ele dirección de movimientos en el mando con los 
efectuados por el puente-grúa. 
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Por cabina 

- No reglaje ele la palanca de mando (joystick) para volver a la 
posición de parada cuando se deja de accionar. 
La palanca de cambio permite realizar dos movimientos del 
puente grúa al mismo tiempo. 
Cristales no adecuados frente a radiaciones en las ventanas del 
puente-grúa. 
Dificultad en los accesos a la cabina. 

- Ausencia de señalización gestual o señalización defectuosa. 

• Normas de seguridad 

Lt palanca de mando deberá volver autonüticamente a su po­
sición neutra, (posición ele parada). 
La palanca de cambio llevará topes que impidan realizar a la vez 
dos maniobras. 

- Las cristaleras de la cabina situadas en el suelo y en los laterales 
a una altura inferior a un metro, estarán protegidas de manera 
que no exista riesgo de caída de una persona. 

- Senalizar correctamente las maniobras, por pa1te del estibador. 
En la figura 39 aparecen algunas senales gestuales. 

Significado 

Comienzo: 
Atención 
Toma de 
mando 

Alto: 
Interrupción 

Fin de 
movimiento 

Fin de las 
operaciones 

Descripción 

Los dos brazos extendidos de forma hori­
zontal, las palmas de las manos hacia ade­
lante. 

El brazo derecho extendido hacia arriba, la 
palma de la mano hacia adelante. 

Las dos manos juntas a la altura del pecho. 

Figura 39 

Ilustración 
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Las normas para cabinas y acceso a las mismas son las siguientes: 

• Cabinas 

Serán ele construcción robusta, para que pueda soportar todas 
las cargas habituales de trabajo y estará firmemente amarrada al apa­
rato. 

Tendrá una visibilidad máxima compatible con los requisitos es-
tructurales y la seguridad en las operaciones. 

Las ventanas ele la cabina estarán construidas con cristales ele se­
guridad. En el caso que se utilicen rejillas protectoras en las ventanas 
del suelo o del techo, la obstrucción ele la visión será lo menor posible. 
Los cristales serán adecuados contra las radiaciones en zonas peligrosas 
( fundiciones. hornos. etc.). 

Ninguna cabina debe abrirse sobre el vacío. 

• Dimensiones 

La cabina será suficientemente espaciosa como para garantizar 
que el maquinista pueda trabajar y moverse bajo unas buenas con­
diciones ergonómicas. Especial atención merece el acceso y aban­
dono de la cabina para que no se interfiera en los dispositivos ele 
mando. 

La altura interior ele la cabina no debe ser inferior a 1,9 m y estará 
provista ele un pasamanos a 1 m. como mínimo del suelo. 

Las demás dimensiones deben ser tales que permitan una conduc­
ción cómoda del aparato. 

Cuando el conductor trabaje únicamente sentado, puede dismi­
nuir la altura de la cabina. En ningún caso la distancia vertical entre el 
asiento y el techo de la cabina, puede ser inferior a 1 111. , 

El asiento permitirá el giro, para mejorar el acceso al puesto, estara 
perfectamente fijado al suelo ele la cabina, dispondrá de regulacione_s 
tanto en el asiento como en el respaldo y estará amortiguado para mi­
nimizar las vibraciones del equipo. 
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• Calefacción 

Los puestos ele nuncio cerrados para ser utilizados en intemperie y 
los que se encuentren en naves no caldeadas, deberán ser acondicio­
nados. 

Los aparatos ele calefacción eléctrica deben ser tales que las piezas 
bajo tensión no puedan, en servicio normal, ser tocadas involuntaria­
mente. 

• Accesos a las cabinas 

La cabina estará equipada de un medio ele acceso con tocias segu­
ridades posibles. 

De un modo general, debe efectuarse por medio de escalas, esca­
leras y pasarelas que cumplan las reglas generales expresadas segui­
damente: 

a) Si el piso del puesto ele mando se encuentra a menos ele 5 m. 
del suelo, el acceso podrá limitarse a cie1tas posiciones del apa­
rato siempre que esté equipado ele una posibiliclac.1 e.le descenso 
de socorro (escala o cuerda). 

b) En los casos de acceso directo por una escalera, plataforma o 
pasarela la separación horizontal del acceso al puesto ele mando 
no deberá ser superior a 0,15 m y la separación vertical entre la 
plataforma y el piso del puesto ele mando no deberá ser mayor 
de 0,25 m. 

• Acceso por los caminos ele rociadura 

Los pasillos a lo largo ele los caminos ele rociadura situados a una al­
tura sobre el suelo superior a 1 m. no pueden utilizarse como acceso 
normal a la cabina a no ser que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) La distancia horizontal entre toe.lo obstáculo fijo (a excepción ele 
los pasamanos) y toe.la parte móvil del aparato ele elevación no 
debe ser inferior a 0,5 rn. 

b) La altura entre el piso del pasillo y tocio obstáculo situado por 
encima no debe ser inferior a 1,8 m. 
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c) El pasillo debe estar provisto al menos de una barandilla del 
lado que da al vacío opuesto al aparato. Si este lado es una pa­
red maciza, es suficiente un pasamanos. Este pasamanos puede 
suprimirse a lo largo de los obstáculos de longitud inferior a 
1 m. 

• Escaleras y escalas 

El acceso a alturas superiores a 0,5 m. debe asegurarse por medio 
de escaleras o escalas. 

Las escalas deben disponer de descansillos a una distancia vertical 
de 8 m como máximo. 

• Escalas 

La pendiente de las escalas debe estar comprendida entre 70 y 90º. 
La anchura mínima de las escalas será de 0,4 m. 
La distancia entre los escalones debe ser constante y no sobrepasar 

los 0,3 m. Los escalones serán antideslizantes. 
La distancia mínima entre la pa1te posterior de los escalones y el 

objeto fijo más próximo será de 0,16 m. 
Las escalas de altura mayor de 4 m deben, a partir de 2 m estar pro­

vistas de aros quitamiedos. 
El quitamiedos debe tener un espacio libre de 0.4 m a ambos lados 

del eje de la escala y 0,75 m entre la escala y la pared más próxima. Sus 
anillos deben estar separados 1,5 m como máximo y estar unidos entre 
sí por tres barras longitudinales (Figura 40). 

Las aberturas de paso de una escala deberán tener unas dimensio­
nes mínimas de 0,63 m x 0,63 m o un 0 de 0,8 m. 

B) Por ausencia de pasarelas y barandillas 

• Caída ele operarios durante las operaciones de mantenimiento. 
• Atropellos de operarios en operaciones de mantenimiento por 

insuficiente anchura de las plataformas y existencia de distancias 
no reglamentarias con respecto a obstáculos fijos. 
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Jaula quitamiedos 

Pasamanos f1I = 25-35 

Figura 40. Condiciones de las escalas de acceso. 
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Las pasarelas, plataformas y las distancias entre obstáculos y elementos 
del puente-grúa, cumplirán las siguientes condiciones (Figura 41). 

//////////// 

PASILLO PARA MANTENIMIENTO 

Figura 41. Condiciones de los pasillos de mantenimiento y de acceso. 
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• Pasarelas y plataformas 

La anchura ele paso ele las pasarelas no debe ser inferior a 0,5 m. 
La distancia mínima vertical entre el gálibo ele paso de aparato ele 

elevación y las superficies ele circulación situadas debajo no debe ser 
inferior a 1,8 m. 

Esta distancia puede reducirse a 1,3 m. en accesos raramente ulili­
zados (incluido mantenimiento), debiendo entonces aumentar la achu­
ra a 0,7 m. Cuando, en casos excepcionales, sea imposible respetar las 
distancias de seguridad antes citadas, debe observarse una de las me­
didas siguientes: 

a) Un enrejado rígido de protección que obligue al personal a 
permanecer por detrás de la zona peligrosa. 

b) Un dispositivo con enclavamiento y bloqueo que impida el ac­
ceso a la pasarela o plataforma cuando el aparato esté de servi­
cio. 

Los aparatos mandados solamente desde el suelo pueden no tener 
pasarelas. 

• Barandillas 

Las pasarelas y plataformas situadas a una altura sobre el suelo su­
perior a 1 m. deben estar provistas de barandillas sobre los lados que 
dan al vacío. 

Para las pasarelas y plataformas ele entretenimiento solamente es 
necesario una barandilla. Un pasamanos situado del lado opuesto al 
vacío y fijado a una pared, puede hacer las veces ele barandilla. 

La barandilla se compone de: 

• Un larguero superior a 1 m ele altura. Esta altura puede reducirse 
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La distancia vertical entre el larguero superior y tocio elemento si­
tuado por encima, fijo o móvil, con relación a ella, no debe ser inferior 
aO,Sm. 

Lt distancia vertical entre cualquier parte e.le un aparato móvil y 
todo obstáculo situado por encima, fijo o móvil con respecto al apara­
to. no debe ser inferior a 0,5 m (Figura 42). Esta prescripción no es apli­
cabk: a los elementos de toma de corriente. 

La distancia vertical entre cualquier parte de un aparato y otra del 
edificio de las instalaciones fijas situadas por debajo no ha e.le ser infe­
rior a O, '5 m. Esta prescripción no es aplicable con respecto al suelo y 
para los puentes-grúa cuyo movimiento e.le translación se efectúa a 
mano. 

a 0,8 m para las pasarelas y plataformas de mantenimiento con 83 
obstáculos superiores a una altura de 1,3 m. 

• Un larguero intermedio a media altura del superior. 
• Un rodapié de una altura mínima ele 0,1 m. 

Figura 42. Distancias entre obstáculos y elementos del aparato. 
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C) Por Jallo/ausencia de finales de carrera y dispositivos !imitadores 

• Riesgo de golpes con la carga por oscilaciones originadas al 
chocar contra los topes. 

• Riesgo de rotura de sistema de elevación por sobrecarga y daños 
en la estructura del puente. 

• Riesgo de caída de la carga por ausencia de mantenimiento ade­
cuado de los finales de carrera. 

• Choques entre puentes-grúa que circulan por el mismo camino 
de rodadura. 

• Choque entre un puente-grúa contra otro que está parado por 
operaciones de mantenimiento. 

• Normas de seguridad 

Los puentes-grúa deben estar provistos de los siguientes dispositi­
vos: 

• Final de ca rrera superior e inferior del movimiento de eleva-
ción. 

• Flinal de carrera máximo y mínimo de traslación del carro. 
• Final de carrera de traslación del puente. 

Estos finales de carrera serán complementarios a los de servicio del 
puente-grúa, y deben permitir el movimiento en sentido inverso des­
pués de ser desenclavados, no debiendo servir de parada en servicio 
no rmal. 

Es necesario que exista topes físicos, (amortiguadores hidráulicos, 
en goma, o con reso1tes), capaces de absorber la mitad de la energía ci­
nética a la velocidad de traslación normal, y que eviten posibles des­
carrilamientos, tanto del puente como del carro transversal. 

Si dos o más aparatos de elevación trabajan sobre una vía común, 
habrán de estar equipados con dispositivos para evitar un choque pe­
ligroso (Figura 43). 
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3 

3. Optica 
4. Reflector 
5. Grúa 
6 Grúa 
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-- 7. 01s tancia limite --
Figura 43. Dispositivo anticolisión regulación de distancia. 

Los puentes-grúa deben llevar un !imitador de sobrecarga , cuando 
se sobrepase una carga máxima de utilización de 1.000 kg (Figura 44). 
En caso de motores térmicos, los !imitadores de sobrecarga pueden ser 
reemplazados por señales ópticas o acústicas funcionando en las mis­
mas condiciones. 

Figura 44. Limitador de sobrecarga. 

Otras condiciones de seguridad eléctricas 

PROTECCIÓN DE PIEZAS BAJO TENS IÓN 

Tocias las piezas bajo tensión en se1v icio deben estar aisladas o 
prote 'd · . e g, as en toda su longitud, en aquellos emplazamientos donde 
puede producirse un contacto accidental con el personal. 
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Los troles deben estar además colocados o protegidos ele manera 
que no puedan ponerse en contacto con los dispositivos ele suspensión 
de la carga o con la carga misma en caso ele balanceo ele ésta. 

En los locales donde estén colocados los aparatos eléctricos 
(cables /barras y sistemas colectores) y que son solamente accesibles 
a un personal autorizado, las piezas no aisladas deben estar protegi­
das por medio de obstáculos destinados a impedir contactos fortuitos 
o con protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 

En casos de alimentación por trole o por anillos, los conductores de 
puesta a tierra deben tener sus propios troles o anillos cuyos sopottes 
deben ser identificables. No es necesario que estos soportes estén ais­
lados. 

Se consideran conectados a tierra los equipos montados sobre ele­
mentos de estructura metálica del edificio, si dicha estructura ha siclo 
¡xe,·iamente conectada previamente a tierra y satisface lo siguiente: 

• Su continuidad eléctrica está asegurada 
• Su conductividad debe ser adecuada a este uso. 
• Sólo podrá ser desmontada si se han previsto medidas sustituto­

rias. 

Las vías de rodadura estarán unidas a un conductor de protección 

APARATOS DE CORTE 

Jntermptores de alimentación sobre la red 

Debe ser posible aislar los anillos del colector y las barras o cables 
del suministro principal antes del punto de conexión de la grúa, me­
diante interruptores en el lado de suministro ele la instalación para re­
paraciones y mantenimientos. 

Cuando un anillo colector o barra está alimentado a través de va­
rios interruptores en paralelo por el lado de la alimentación de la ins­
talación, estos deben ser enclavados de manera que se desconecten to­
dos simultCtneamente aun cuando solamente uno de ellos esté 
funcionando. 

Solamente debe ser posible poner en servicio un anillo colector ac­
cesible o barra desde un lugar tal que el anillo colector o barra sea vi­
sible para quien lo accione. 
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Los interruptores tendrán un dispositivo ele protección contra el cie­
rr,, intempestivo o no autorizado. 

Seccio11adores 

Cuando se alimentan varios aparatos de elevación por un mismo 
trole, cada aparato debe estar provisto ele un seccionador, permitiendo 
aislar cada uno de ellos del trole o cable móvil de alimentación para 
que quede sin tensión. 

Deben tomarse precauciones para que el seccionador no pueda ser 
rearmado involuntariamente. 

!11/erruptores del puesto de mando 

Los interruptores deben ser de corte omnipolar y deberá tener los 
medios necesarios para impedir tocia puesta en tensión de las instala­
ciones e.le forma imprevista. 

Las instalaciones eléctricas deben estar equipadas con un interrup­
tor de desconexión que permita que se quede clesconectac.la durante el 
mantenimiento y /o reparación así como la posibilidad de ser enclava­
do en la posición de desconectado. 

Cor/e y parada de emergencia 

Cae.la grúa o aparato ele elevación debe tener uno o más mecanis­
mos de parada ele emergencia, colocados en todos los puestos ele 
mando de movimiento. 

CONDl 1CTORES Y CABLES DE ALIMENTACIÓN 

Iizstalacio11es.fUas 

La fijación de cables aislados puede hacerse directamente sobre la 
estructura o por medio, por ejemplo, de abrazaderas. 

Los cables deben estar protegidos mecánicamente contra posibles 
deterioros. en particular, sobre las pasarelas o lugares accesibles. 
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Cables ligeros 

Los enrolladores y sopo1tes destinados a evitar el rozamiento de ca­
bles ligeros deben tener un diámetro de enrollamiento determinado, en 
función del diámetro del cable, de manera que aseguren una buena 
conservación de éstos . 

Este diámetro de enrollamiento no deberá nunca ser inferior a diez 
veces del diámetro del cable . 

Protección contra las sobreintensidades 

El equipo eléctrico se protegerá mediante uno o más dispositivos 
automáticos de protección que actúen en caso de una sobreintensidad 
provocada por sobrecarga o cortocircuito . 

El funcionamiento de los dispositivos de protección contra sobrein­
tensidades para los accionadores de los frenos mecánicos producirá la 
desconexión de los accionadores del movimiento correspondiente. 

D ISPOSITIVOS DE MANDO Y DE CONTROL 

La tensión de los circuitos de mando y de control no debe ser su­
perior a 220 V y deberá llevar un transformador de separación de cir­
cuitos o utilizar tensiones de seguridad. 

Los aparatos mandados desde el suelo fuera de un puesto de man­
do fijo , deben detenerse de forma automática cuando se abandona el 
órga no de control. 

Cuando los puentes-grúa se gobiernan desde el suelo por cadeni­
llas o cuerdas, éstas deben estar provistas de aislantes o dispositivos de 
eficacia equivalente situados por encima del alcance de las manos. 

Las cadenillas y cuerdas de mando deben estar guiadas hasta una 
pequeüa altura por encima de las empuüaduras para evitar los enredos. 

APARATOS DE ALARMA 

En las grúas con mando desde cabina debe preverse un aparato de 
alarma sonoro accionado desde e l puesto de conducción . 
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D l Por caída de la carga en el descenso 

• Riesgo de caída por no disponer de dispositivos eficaces en caso 
de fa llo de una fase del motor en el descenso de la carga. 

• Fallo de frenos en el descenso. 

• Normas de seguridad 

Se recomienda: 

• Colocar un relé de asimetría a la sa lida del motor que detecte un 
posible fa llo de una fase o de uno de los contactos del contacta r. 

• Reglaje periódico de los frenos. 

E) Por.fallo de los accesorios de elevación (cables-ganchos) 

• Riesgo de desprendimiento de la ca rga del gancho de e leva­
ción. 

• Caída de la carga por rotu ra del cable. 
• Caída de la carga por mala utilización de grapas o perrillos. 

• J a rmas de seguridad 

• Los ganchos deberán d isponer de pestillos de seguridad (Figu­
ra 45) . 

Figura 45. Gancho doble con pestillo de seguridad. 
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• Efectuar comprobaciones periódicas de los ganchos . 
• Revisar periódicamente el estado de los cables (desgastes, rotl.1-

ra de alambres, cocas, etc.). 
• El número de grapas en los cables deberá ser el indicado en la 

Figura 46 . Ver también la Figura 47. Deberán ser del tamaño 
adecuado al cable sobre el que vamos a hacer la gaza. 

POSICION INCORRECTA 6,8~1 

POSI CION CORRECTA 

Número de manguitos 

Diámetro de los cables Cables corrientes 
Cables antigiratorios 

de elevada resistencia 
(en mm) sobre alma textil sobre alma metálica 

Hasta 12 3 4 

De 12,5 a 20 4 5 

De 22 a 25 5 6 

De 25 a 35 6 7 

De 35 a 40 7 8 

Figura 46. Colocación de grapas en cables. 

Figura 47. Disposición correcta en grapas. 
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• Las horquillas de la grapa se colocarán sobre el ramal sin tensión, 
quedando la base estriada de la grapa sobre el ramal tenso. 

Para realizar las revisiones de cables en puentes-grúa , se deberán 
tener en cuenta los aspectos siguientes: 

• Examinar la pa1te que enrolla sobre la polea para determinar las 
roturas de hilos y el desgaste. 

• Examinar los puntos de amarre (tambor). 
• Investigar un posible enrollamiento defectuoso, que provoque 

deformaciones (partes aplastadas) así como el desgaste , que 
puede ser importante en las proximidades del cambio ele curva­
tura . 

• Examinar las roturas de alambres, especialmente en la zona pró­
xima a las poleas de compensación. 

• Examinar la corrosión y el desgaste superficial. 
• Investigar las deformaciones causadas por una carga intermi-

tente. 
• Investigar las deformaciones. 
• Verificar e l diámetro del cable a tocio lo largo del mismo. 
• Examinar cuidadosamente la parte que discurre sobre el grupo 

ele poleas, particularmente en el lugar correspondiente a la apli­
cación de la carga. 

Para identificar ele forma adecuada tocios estos puntos se reco­
mienda ver la Figura 48. 
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POUA 
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l 

Punto amarre 

Polea 
compensación 

Figura 48. Puntos de revisión de cables. 

F) Por manipulación defectuosa de la carga por los operarios 
en el transpo11e de la misma 

• No conocer ni aplicar las instmcciones de seguridad, ni actuar 
con códigos normalizados de señales. 

• Por circular por encima de personal trabajando (Figura 49). 
• Por reparaciones provisionales efectuadas debajo ele cargas sus-

pendidas (Figura 50). 
• Eslingaclo defectuoso ele la carga (Figura 51). 
• Almacenamiento ele materiales en zona de circulación. 
• Por circular con la carga a alturas inadecuadas. 
• Por utilización del gancho para el izado de personal. 
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Figura 49. Evitar transportar las 
cargas por encima del personal 

trabajando. 

Figura 50. Para reparaciones 
próximas a las cargas, se deben 

extremar las medidas de seguridad, 
evitando la caída de la misma. 

Figura 51. Error en el esligando de cargas inestables. Debe realizarse con 
doble vuelta. 

• Normas de seguridad 

• Formar al personal en la manipulación y transporte ele cargas. 
Cuando exista un responsable ele maniobra que será el encarga­
do ele transmitir las señales al gruista (Figura 52J. 
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Figura 52. El responsable en la maniobra utilizará señales normalizadas 
para transmitir las órdenes al gruista. 

• En los traslados sin carga, izar el gancho a una altura a la que no 
exista riesgo de golpes para las personas y objetos. 

• Efectuar las reparaciones de los puentes-grúa en lugar adecuado 
y señalizado para tal labor. 

• No se depositarán materiales en las zonas de circulación. 
• No se balancearán las cargas para depositarlas fuera del campo 

de acción del gancho. 
• Está prohibido la utilización del gancho de la grúa para subir 

personal en plataformas, y subirse a la carga durante el trans­
porte (Figura 53). 

• En el caso de utilizar el puente grúa de forma «ocasional», para 
subir personal, estará definido el procedimiento con las condi­
ciones técnicas y operativas para este cometido. 
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Figura 53. Maniobra incorrecta, operario subido sobre la carga durante el 
transporte de ésta. 

ÑIANTE !MIENTO DE LOS PUENTES-GRÚA 

Los puentes grúas se mantendrán en perfecto estado y se deberá 
efectuar un mantenimiento preventivo de seguridad donde se revisen 
periódicamente los elementos susceptibles de ocasionar deterioros y 
que puedan generar situaciones peligrosas a los operarios, (Real De­
creto 1215/ 97) . 

Normas generales 

• Colocar el puente-grúa en una zona que no entorpezca la mar­
cha o el trabajo del resto de los puentes-grúa que puedan traba­
jar en los mismos caminos de rodadura , aislando el puente y 
zona de trabajo, tanto con medios de señalización como con 
calzos y topes en las vías de rodadura . 
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• Dotar de un dispositivo que al accionar sobre los patines de 
toma de corriente, los aísle de la línea correspondiente. 

• Si no es posible desconectar el interruptor principal, se blo­
quearán los mandos del puente-grúa para que n~?ie pueda_ ac­
tuar sobre ellos. Es necesario hacer una cons1gnac1on del eqrnpo. 

• Cuando se utilicen gatos hidráulicos; se colocarán bloques de se­
guridad que aseguren su posición, en previsión de posibles fallos 
de los gatos. 

• Los gatos hidráulicos se asentarán sobre piezas de madera para 
evitar roce entre metales. 

• Cada puente-grúa llevará un libro registro en el que se anoten fe­
chas, revisiones y averías. 

FORMACIÓN 

El empresario debe garantizar una formación adecuada sobre los 
ril'sgos derivados de la utilización de los puentes grúa, así como de las 
medidas de prevención y protección que hayan de adopta~~e. ~sta 
formación debe ser tanto teórica como práctica (Ley Prevenc1on R1es­
oos Laborales y Real Decreto 1215/97). 
n La norma UNE EN 58140-1:94 sobre formación de los operadores, 
aún no siendo de obligado cumplimiento, establece la formación mí­
nima a impa1tir a los alumnos operadores de aparatos de elevación de 
cargas suspendidas, con vistas a desarrollar una destreza básica para la 
manipulación y alcanzar los conocimientos necesarios para la correcta 
utilización de estos aparatos. 

Estos operadores deben tener una edad superior a 18 años Y deben 
ser reconocidos médicamente aptos para este trabajo. 

La duración y el contenido de la formación deben ser suficien_te_s 
para alcanza1: los objetivos. E?a. formación del?e e~t~~ orientada bas1

1 camente hacia el aspecto practico de la mampulauon, al menos e 
7"i%i del tiempo de la formación. 

· La formación debe ser jalonada de controles teóricos y prácticos, 
con el fin de comprobar que los objetivos han sido conseguidos. 

La norma UNE EN 58140-1:94 contempla un programa teórico, o~r? 
pr[tctico y una serie de ejercicios tanto ele manipulación como de uuh-
zación del equipo. , . 

Esta norma, contiene varias pa1tes, y cada una de ellas es esp~c1'.1Cª 
para: grúas móviles, grúas torre, grúas ele pluma y grúas puente y port!CO. 
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LI < dSLACIÓN 

Entre las referencias legales que son ele aplicación al movimiento ele 
1mteriales, se destacan dos ele ellas como las más impo1tantes. 

REAL DECRETO 1644/1998. Requisitos esenciales complementarios 
ele seguridad y salud para neutralizar los peligros derivados ele las 
o¡x:raciones ele elevación: 

• La estabilidad estará garantizada tanto durante el servicio como 
fuera de él; transporte, montaje, desmontaje, durante los fallos 
previsibles de un elemento ... , para ello el fabricante utilizará los 
medios de verificación adecuados. 

• Las guías y pistas ele rodadura estarán diseñadas de forma que se 
eviten los descarrilamientos, y si se producen, se deben prever 
dispositivos que impidan la caída ele los equipos, de elementos o 
de la carga o el vuelco ele la máquina. 

• Los equipos y elementos resistirán los esfuerzos a los que están 
sometidos. 

• Habr{1 dispositivos que mantengan la amplitud ele movimientos 
dentro ele los límites previstos, la actuación de estos dispositivos 
deberá ir precedida de una advertencia. Evitarán el riesgo de 
colisión en máquinas que evolucionen simultáneamente, y que 
las cargas puedan deslizarse ele forma peligrosa o caer inespera­
darnl'nte en caída libre, ni siquiera en caso de fallo total o parcial 
de la alimentación de energía. 

• En condiciones normales de funcionamiento, no será posible 
que el descenso ele la carga dependa exclusivamente de un fre­
no de fricción. 

• Los órganos de mando de los movimientos serán ele acciona­
miento sostenido. 

• Estar{m equipadas con dispositivos !imitadores de cargas y/o 
momentos. Las instalaciones guiadas por cales tendrán disposi­
tivos controladores de tensión 

REAL DECRETO 1215/1997, Disposiciones mínimas aplicables a los 
equipos ele trabajo para elevación ele cargas: 

• Se garantiza su solidez y estabilidad. 
• Figurar{1 marcada su carga nominal (accesorios de elevación 

también marcados). 
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• Si no está destinado a la elevación de trabajadores, deberá estar 
indicado. 

• Se reducirá el riesgo de caída de la carga, o cualquier otra posi-
bilidad de que golpee al trabajador. 

Condiciones de utilización de equipos de trabajo para la elevación 

de cargas: 

• Se garantizará la estabilidad del equipo, teniendo en cuenta la 
naturaleza del suelo. 

• Los accesorios de elevación estarán seleccionados en función de 
las cargas que se manipulen, los puntos de presión y el disposi-
tivo de enganche, y de las condiciones atmosféricas. . 

• Se evitará la presencia de trabajadores bajo las cargas suspendi-
das. 

• La elevación de trabajadores sólo se realizará mediante equipos 
y accesorios previstos a tal efecto. Si con carácter excep~ional, s~ 
han ele utilizar equipos no previstos para ello, se tomaran medi­
das que garanticen la seguridad, y dispondrán ele vigilancia con­
tinuada mientras dure la maniobra. 

• En los equipos de trabajo par la elevación de cargas no guiadas: 
se evitarán las colisiones entre las cargas o los elementos de va­
rios equipos; se evitarán balanceos, vuelco, desplazamiento o 
deslizamiento de la carga; si el operador no puede observar el 
trayecto completo de la carga, se designará un señalista; los tra­
bajos se organizarán ele manera que: el trabajador que cuelg:1e ? 
descuelgue una carga a mano conserve el control directo o in~i­
recto de la operación; tocias las operaciones de elevación estara~ 
perfectamente organizadas, en particular cuando varios equi­
pos deban elevar simultáneamente una carga; las cargas sus­
pendidas no deberán permanecer sin vigilancia; cuando se em­
pleen al aire libre, las operaciones deben cesar cuando las 
condiciones meteorológicas puedan causar riesgos. 

Algunas normas UNE, relacionadas con esta materia son: 

Norma 

UNE 5800: 2003 

UNE 58503: 1977 

UNE 58504: 1977 

UNE 58507: 1977 

UNE 58501: 1978 

UNE 58505: 1978 

UNE 58506: 1978 

UNE 58508: 1978 

UNE 58113: 1985 

UNE 58106: 1986 

UNE 58107: 1986 

UNE 58513: 1987 

UNE 58131: 1988 

UNE 58133: 1988 

UNE 58502 : 1989 

UNE 58531: 1989 

UNE 58536: 1989 

UNE 5811 O: 1990 

UNE58121:1990 

UNE 58112-1: 1991 
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Grúas 

Título 

Manejo de grúas y artefactos para elevación y trasporte 
de pesos. Ademanes de mando normalizados. 

Grúas móviles. Motores de combustión interna. 

Grúas móviles. Equipo eléctrico. 

Grúas móviles. Velocidades recomendadas. 

Grúas móviles. 

Grúas móviles. Equipo neumático. 

Grúas móviles. Equipo hidráulico. 

Instrucciones de servicio para manejo y entretenimien­
to de grúas móviles. 

Grúas. acción del viento. 

Aparatos de elevación. Grúas puente y pórtico con ca­
rro. Pruebas de recepción. 

Aparatos de elevación. Grúas de pórtico giratorias para 
puestos y astilleros. Pruebas de recepción. 

Aparatos de elevación. Grúas móviles. Dimensiones de 
tambores y poleas. 

Aparatos de elevación. Seguridad contra el arrastre del 
viento. 

Disposición y características. Disposición y exigencias 
básicas para las grúas móviles. 

Grúas móviles. Terminología. 

Aparatos de elevación. Clasificación. Grúas móviles. 

Grúas móviles. Reglas para el cálculo de las estructuras 
de las grúas móviles de uso general 

Aparatos de elevación. Grúas torre. Vocabulario. 

Aparatos pesados de elevación. Aparatos de elevación 
distintos a las grúas móviles y grúas flotantes. Exigen­
cias generales relativas a la estabilidad. 

Grúas y aparatos de elevación. Clasificación. Parte 1: 
general. 
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Norma 

UNE 58112-3: 1991 

UNE 58112-4: 1991 

UNE 58119: 1994 

UNE-ISO 
4308-1 : 2007 

UNE 58120-2: 1991 

UNE 58132- 6: 1991 

UNE 58136: 1992 

UNE 58139-4: 1992 

UNE 58139-5: 1992 

UN E 58143-1 : 1994 

UNE 58143-3: 1994 

UNE 58143-5: 1994 

UNE 58145: 1995 

UNE 58128: 1997 

UNE 58134: 1998 
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Grúas (continuación) 

Título 

Grúas y aparatos de elevación. Clasificación. Parte 3: 
grúas torre. 

Grúas y aparatos de elevación. Clasificación. Parte 4: 
grúas de pluma. 

Grúas móviles. Determinación de la estabilidad. 

Grúas y aparatos de elevación. Selección de cables. 
Parte 1: generalidades. 

Grúas y aparatos de elevación. Selección de cables. 
Parte 2: Grúas móviles. Coeficiente de utilización. 

Aparatos de elevación. Reglas de cálculo. Parte 6: Re­
glas de seguridad. 

Aparatos de elevación. Grúas de pluma. Disposición y 
características de los accionamientos. 

Aparatos de elevación. Información a suministrar. Parte 
4: Grúas de pluma. 

Aparatos de elevación. Información a proporcionar. Par­
te 5: Grúas puente y pórtico. 

Aparatos de elevación. Grúas. Cabinas. Parte 1: gene­
ralidades. 

Aparatos de elevación. Cabinas. Parte 3: Grúas torre. 

Aparatos de elevación. Grúas. Cabinas. Parte 5: Grúas 
de puente y pórtico. 

Aparatos de elevación de carga suspendida. Mandos de 
accionamiento para las grúas torre. Disposición y ca­
racterísticas. 

Aparatos de elevación. Grúas puente y pórtico. Tole­
rancias de los caminos de rodadura. 

Aparatos de elevación. Accionamientos. Disposición Y 
características. Grúas puente y pórtico. 
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7. ACCESORIOS DE APARATOS DE ELEVACIÓN 

Descripción 

Las eslingas son unos cables, cadenas o cuerdas generalmente de 
corta longitud, provistas en sus dos extremos de unos ojales llamados 
gaza.~. Estas gazas en algunas ocasiones van protegidas con unos guar­
dacahos con el fin de evitar que el cable se deteriore (Figura 54). 

Los estrobos son unos cables sin-fin, de diversos desarrollos. 
Las eslingas no llevarán ningún empalme, lazo o enlace salvo en su 

extremo. 

Figura 54. Ejemplar de eslingas y estrobas. 

De/i'n iciones 

. «Accesorio de elevación». Componente o equipo que no es pa1te 
1

'.
1t~grante ele la máquina de elevación, que permite la presión de la 

:,l!ga, s1tuac._l? entre la máquina y la carga y se comercializa por sepa-
1.aclo. Tamh1en se consideran accesorios de elevación las eslingas y 
sus componentes. 

1
. , «Carga guiada». Carga cuyo desplazamiento se realiza en su tota­
icl,td a lo largo de guías rígidas o flexibles, cuya posición viene deter-

I1111Y1d·t ]) · f" · 
' ' 01 puntos 110s, por eiemplo un monorraíl. Una carga no guia-

da es cu·¡ 1 . . d 1 . . L · , ne o existe esp azam1ento libre de la caraa por ejemplo con 
una grúa. º , 
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«Coeficiente de utilización». Relación aritmética entre la carga 
que un elemento puede soportar, garantizada por el fabricante, y la car­
ga máxima de utilización marcada en el elemento. 

«Coeficiente de prueba». Relación aritmética entre la carga utili­
zada para efectuar las pruebas estáticas o dinámicas de una máquina 
de elevación o de un accesorio de elevación y la carga máxima de uti­
lización marcada en la máquina de elevación o en el accesorio de ele­
vación. 

Marcado 

Cadenas, cables y cinchas: cada longitud de cadena, cable o cincha 
de elevación que no forme parte de un conjunto debe llevar una marca 
o una placa o anilla inamovible con el nombre y la dirección del fabri­
cante y de la identificación de la certificación correspondiente. 

Accesorios de elevación: Cada accesorio de elevación deberá llevar 
bs siguientes indicaciones: 

• Identificación del fabricante. 
• Especificación del material. 
• Especificación de la carga máxima utilización. 
• Marcado «CE». 

En el manual de instrucciones, cada partida comercialmente indivi-
sible debe ir acompañada de un folleto de instrucciones, que incluya: 

• El uso previsto. 
• Límites de empleo. 
• Instrucciones de montaje, utilización y mantenimiento. 
• El coeficiente de prueba estático utilizado. 

Cálculo de eslingas 

• Coeficiente de utilización (cu). 

Carga rotura 
Cu=-----=-------

Carga máxima utilización 

El coeficiente de utilización indica el margen que tiene el material 
para resistir esfuerzos imprevistos. 
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l11/l11encia del ángulo formado por las eslingas 

L~s ram~les ele las e~lingas que soportan una carga forman un ángu­
lo (Figura 5)), el cual elrsminuye la capacidad ele carga, es decir, cuanto 
mayor es el ángulo, menor es la carga que la eslinga. puede soportar. 

CÁLCULO 

a) Amarre con dos eslingas 

.... , 

l t2«'.. /2 P, __ _j_tl __ _ 
,, 

p 

Figura 55 

p 
- = P x cos a= P x cos a 2 1 2 ' 

Por lo que: p
1 
= p7 = ~ = x-1-

- 2 cosa 

El coeficiente -
1
- se puede calcular utilizando la tabla siguiente: 

cosa 

Angulo 2a en grados 30 45 60 90 120 150 

Coeficiente 1 /cos a 1,03 1,06 1, 16 1,42 2,00 3,86 

c
1
.
12
uªnd0

1
. el ángulo 2a es<'. que 90º, el coeficiente se incrementa considerablemente Se deberá uti-

ar es ingas de ·d · 
Se . mayor capac1 ad de carga para seguir manteniendo un adecuado coeficiente de 

gundad. 
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b) Amarre con más de dos ramales 

Cuando se trate de cuatro ramales, se tomará el mayor ángulo entre 
los ramales opuestos (Figura 56). 

Cuando sean tres o cuatro eslingas, sólo se considerarán dos de 
ellas como verdaderamente portantes. 

Figura 56 

La carga total de trabajo la podemos calcular por la expresión: 

p 1 
-x-­
n cosa 

Pero, a efectos de catálogos comerciales de cables y eslingas, lo que 
interesa es la carga de rotura del cable 

siendo: 

P = carga total a elevar. 
n = número de ramales. 

p 1 
-x--xcu 
n cosa 

1/cos a= coeficiente calculado en la tabla cosa 
C = coeficiente de utilización adoptado. u 

Clas(/kación 

Según el material que la compone: 
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• DE CABLE de acero. 
• DE CADENA. 
• TEXTILES. 

AJ ESLINGAS DE CABLE DE ACERO 

Est{m formados por cordones arrollados en espiral sobre un alma 
textil o met{tlica y éstos a su vez por alambres. 

Algunos de los cables que con mayor frecuencia se emplean son: 

Tipo normal: 

• De composición 6 X 19 + 1 = Para cables de hasta 15 mm 0. 
• De composición 6 X 37 + 1 = Para cables de 15 a 30 mm 0. 
• De composición 6 X 61 + 1 = Para cables de más ele 30 mm 0. 

- La primera cifra corresponde al número de cordones. 
La segunda cifra corresponde al número o la composición del 
mismo. 
La tercera cifra corresponde al número (alma textil) .. 

Otros tipos de cable son: 

• ~l?arrington. Se caracteriza por tener la capa exterior formada 
con alambres de dos diámetros distintos. Forman un perímetro 
redondo. 

• Sea/e. Al menos las dos últimas capas llevan el mismo número de 
hilos, por cuya causa los hilos son de diferente diámetro. 

• Filler-\Ylire. Entre dos capas de alambres llevan hilos más finos, 
para rellenar los huecos existentes. 

Precauciones en la utilización de eslingas 

• Evitar dejarlas en el suelo. La arena y gravilla penetran en los cor­
dones. 

• Evitar la formación de cocas. Habitualmente se forman siempre 
al tirar en línea recta de un cable que forma una espira sin que el 
cable haya siclo suficientemente liberado para compensar la de­
formación por una rotación alrededor ele su eje. 

• Protegerlas en las aristas vivas, utilizando cantoneras. 
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Comp robaciones 

• Es obligatorio una revisión periódica de las eslingas, se reco­
mienda cada trimestre , comprobar el estado de las mismas (Fi­
gura 57). 

Eslinga: Carga de trabajo 
1 

N.0 de 
identificación 

Características Reconocimientos 

Fecha Resultados 

Diámetro 

Composición 

Resistencia rotura 

Carga de prueba 

Longitud 

Forma de extremos 

Fecha de entrada en servicio 

Proveedor 

Marcado CE e indicación 
carga máxima utilización 

Figura 57. Ficha revisión de eslingas 

• Se revisa rá: 

Número de hilos rotos. 
Deformaciones del cable. 

Firma inspector 

Existencia de cocas (giros indebidos en el sentido longitudi­
nal). Una eslinga que tenga una coca se debe desechar auto­
máticamente. 
Estado del alma textil. 

Como crite rio de referencia y a pesa r que es para los cables de los 
aparatos de e levación, es importante tener en cuenta la norma UNE 
5811 :91 Sobre crite rios de examen y sustitución de los cables. 
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t¡ecución de la gaza 

Las eslingas de cable de acero según la ejecución de la gaza , se 
pueden dividir en: 

• Gazas cerradas con casquillos prensados. 
• Gazas cerradas con grapas. 

Con los casquillos prensados se realiza el cierre absoluto de los dos 
ramales del cable, mediante un casquillo metálico que es fuertemente 
prensado sobre el cable. 

El coeficiente ele utilización del conjunto fo rmado por el cable me­
tálico y la terminación será de 5. 

B) CADENAS. ESLINGAS DE CADENA (Figura 58) 

Están construidas por eslabones cortos ele acero calibrado , unidas 
por soldadura . Las cadenas son muy polivalentes y sirven para izar tocia 
clase ele cargas, estando dotadas ele una gran robustez. 

El coeficiente ele utilización de una cadena es 4. 

Figura 58. Eslinga de cadena de cuatro ramales. 
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Revisiones periódicas 

Las revisiones periódicas, consistirán en lo siguiente: 

a) Reconocimiento visual de muescas, grietas , combas y torcedu­
ras. 

b) Comprobación de medidas, desgaste y alargamiento. 

No se recomienda que el usuario de la eslinga , efectúe pruebas de 
carga, para verificar su estado, ya que quien debe realizarlas es el fa ­
bricante antes de su comercialización y puesta en servicio. 

PUNTOS MÁS IMPORTANTES A INSPECCIONAR 

l. Desgaste. 
2. Alargamiento. 
3. Muescas y grietas. 
4. Combas y torceduras. 

l. Desgaste 

El desgaste de la cadena y de los elementos no excederá del 10% 
de las dimensiones originales, este desgaste está definido como la re­
ducción del diámetro medio del mate rial, medido en dos direcciones. 

2. Alargamientos 

La cadena puede sufrir un alargamiento debido a sobrecargas. Si 
son mayores del 5% no serán aceptables. Si se llegase a este caso debe 
ser retirada inmediatamente. 

Se mide sobre el mayor número de eslabones posible con un cali­
bre o pie de rey. El tanto por ciento de alargamiento viene dado por: 

100 
% =--

nt 

% = incremento alargamiento . 
n = número eslabones. 
t = longitud interior eslabón. 
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En el mercado existen calibres para determinar el estado de la ca­
dena , siendo de gran ayuda y facilitando esta operación. Puede apre­
Cia rse como los tetones del calibre entran entre dos eslabones , indica­
r, vo que la cadena está bien y puede seguir utilizándose (Figura 59). 

Figura 59. Medición de alargamiento de eslabones. 

3. Muescas y grietas 

Las cadenas con muescas o grietas (fisuras) deben ser sustituidas. 
1 o resulta adecuada su reparación por medio de soldadura. 

4. Combas y torceduras 

Los eslabones deformados, generan un incremento de tensión en 
los :slabones próximos. Si un eslabón está deformado o retorcido cle­
bera desecharse la cadena. 

111strucciones de utilización y mantenimiento de las eslingas 
de cadena 

a) Verificar en las anil las, mallas de conexión y ganchos: 

• Grietas y fisuras. 
• Deformaciones. 
• Alargamientos. 
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b) Emplear accesorios (grilletes, argollas, etc.) adecuados. 
c) Emplear todos los componentes de una cadena con la misma 

calidad del acero (por ejemplo: aleado grado 80), y del mismo 
fabricante. 

d) Colocar la carga en la base del gancho. 
e) Proteger los cantos vivos. 
f) No manipular cargas con una cadena retorcida 
g) Almacenarlas en lugar seguro y colgadas en perchas, no tiradas. 
h) No sobrepasar los ángulos máximos especificados por el fabri­

cante. 

Se recomienda adquirir, las eslingas de cadena con galgas para fa­
cilitar su comprobación. 

C) ESLINGAS TEXTILES 

Entre las eslingas textiles se destacan las sintéticas, las más utiliza­
das son de: nylon, poliéster, polietileno y polipropileno. 

En general sus características mecánicas a tracción son buenas y po­
seen una gran elasticidad. Su principal defecto es la poca resistencia 
que ofrecen sus fibras a co1tadura, no obstante las fundas y cantoneras 
reducen este riesgo. 

Su coeficiente de utilización es 7 en las eslingas sintéticas y 8 en las 
naturales. 

Se debe evitar almacenarlas cerca de zonas expuestas a radiaciones 
ultravioletas (soldadura , radiación solar, etc). 

Revisiones periódicas 

Las revisiones periódicas, consistirán en: 

a) Superficie desgastada. 
b) Cortes, longitudinales o transversales en el recubrimiento. 
c) Abultamientos en la estructura de la eslinga. 

ÜTROS ACCESORIOS DE ELEVACIÓN. PINZAS 

Existe diversos accesorios de elevación que permiten elevar piezas 
o elementos muy concretos, y además realizar la operación sin ningún 
riesgo para el operador del puente grúa. 
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Estos accesorios deben llevar e l marcado «CE» y marcada su ca rga 
máxima ele trabajo. 

Algu nos ejemplos se muestran en las Figuras 60 a 64. 

Figura 60. Garra articulada para la 
elevación y el transporte de chapas. 

Figura 61. Pinza para la 
manipulación de vigas. 

Figura 62 Pinza de bobinas. 
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Figura 63. Soporte con ganchos. 

Figura 64. Útil tipo brazo para el transporte de bidones. 

Norma 

UNE-EN 812-2: 
1996+A 1 : 2008 

UNE-EN 818-4: 
1996+A 1 : 2008 

UNE-EN 81 3-3: 
1999+A 1 : 2008 

UNE-EN 818-5: 
2000+A 1 : 2008 

UNE-EN 818-6: 
2000+A 1 : 2008 

UNE-EN 1492-1: 
2001 +A 1: 2009 

UNE-EN 1492-2: 
2001 +A 1: 2009 

UNE-EN 1677-1 : 
2001 +A 1: 2009 

UNE-EN 1677-2 : 
2001 +A 1: 2008 

UNE-EN 1677- 4: 
2001 +A 1: 2009 

UNE-EN 1677-5: 
2002+A 1: 2009 

UNE-EN 1677-6: 
2002+A 1: 2009 
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Eslingas 

Título 

Cadenas de elevación de eslabón corto. Seguridad . 
Parte 2: Cadenas no calibradas para eslingas de 
cadena. Clase 8. 

Cadenas de elevación de eslabón corto. Seguridad. 
Eslingas de cadena. Clase 8. 

Cadenas de elevación de eslabón corto. Seguridad . 
Parte 3: Cadenas no calibradas para eslingas. Cla­
se 4. 

Cadenas de elevación de eslabón corto. Seguridad. 
Parte 5; Eslingas de cadena. Clase 4. 

Cadenas de elevación de eslabón corto. Seguridad. 
Parte 6: Eslingas de cadena. Especificación de la 
información acerca de la utilización y el manteni­
miento que debe suministrar el fabricante . 

Eslingas textiles. Seguridad . Parte 1 : Eslingas de 
cintas tejidas planas, fabricadas con fibras quími­
cas, para uso general. 

Eslingas textiles. Seguridad. Parte 2: Eslingas re­
dondas, fabricadas con fibras químicas, para uso 
general. 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 1; Ac­
cesorios de acero forjado, Clase 8. 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 2: Gan­
chos de elevación de acero forjado con lengüeta de 
seguridad, Clase 8. 

Accesorios para eslingas. Seguridad . Parte 4: Esla­
bones, Clase 8. 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 5; Gan­
chos de elevación de acero forjado con lengüetas 
de seguridad . Clase 4. 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 6: Esla­
bones. Clase 4. 
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Norma 

UNE-EN 1677-3: 
2002+A 1: 2008 

UNE-EN 13411-1: 
2002+A 1: 2008 

UNE-EN 13411-2: 
2002+A 1: 2008 
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Eslingas (continuación) 

Título 

Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 3; Gan­
chos autoblocantes de acero forjado. Clase 8. 

Terminales para cables de acero. Seguridad. Parte 
1: Guardacabos para eslingas de cables de acero. 

Terminales para cables de acero. Seguridad. Parte 
2: Empalme de ojales para eslingas de cable de 
acero. 

8. TRANSPORTADORES 

DESCRIPCIÓN 

Son instalaciones horizontales, inclinadas o verticales, utilizadas 
para el movimiento de materiales a granel, paquetes y objetos, en un 
trayecto predeterminado, existiendo unos puntos de carga y descarga. 

C/as{/zcación de los transp011adores 

Se pueden agrupar los transportadores en dos graneles gmpos: 

1. Transportadores accionados por fuerza motriz (Figura 65). 
2. Transportadores por gravedad (Figura 66). 

Figura 65. Transportador accionado por 
fuerza motriz. 

Figura 66. Transportador 
accionado por gravedad. 

1l1ouimie11to mecánico de materiales 423 

T!ZAi\SPORlADORES ACCIONADOS POR FUERZA MOTRIZ 

A su vez podemos agrupar estos transportadores en los siguientes 
grupos: 

• Cintas transportadoras (Figura 67). 
• Transportadores ele listones y placas. 
• Transportadores ele paletas. 
• Transportadores de cadenas. 
• Transportadores e.le tornillos. 
• Transportadores e.le cangilones. 
• Transportadores neumáticos. 
• Transportadores portátiles. 

A continuación se procede a realizar un análisis ele riesgos ele los 
transportadores ele cinta ele materiales a granel, por ser los causantes ele 
la mayor parte ele los accidentes. 

Tambo, de cola 

Zona de «cola> 

Sistema de descarga 
intermedia m6v1I 

<Tri~rl -------

Mecanismo de 
1enSión a~tic., 
pe, conttapeso 

Figura 67. Transportador de cinta. 

TllANSl'OlffADORES POR CINTA 

Clas[/kación de riesgos 

l. Riesgos mecánicos 

Zona de 
111cabeza" 

• Atrapamientos en las partes móviles de las transmisiones. 
• Atrapamientos entre bandas y tambores ele rodillos. 
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Figura 68. Riesgos de atrapamiento en las transmisiones. 
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Figura 69. Conjunto de bandas de transportadores. 

2· Riesgos eléctricos 
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• Ausencia de protección contra sobrecargas y contactos eléctricos 
indirectos y en muchos casos la protección es sólo a base de fu­
sibles. 

3. Riesgos derivados de la circulación del personal 

• Caída de altura de los trabajadores. Al discurrir las cintas por 
encima de las instalaciones, los trabajadores circulan habitual­
mente a lo largo de la cinta o se suben a la misma para oper~­
ciones de mantenimiento (engrases, sustitución de piezas, rodt­
llos, etc.). 

• Caída de los trabajadores encima de las cintas. Se produc_e como 
consecuencia de cruzar los operarios por encima de las cmtas en 
movimiento, o cuando las mismas transnmen a nivel del suelo o 
a la salida de fosas. 

NORMAS DE SEGURIDAD 

l. Frente a riesgos mecánicos 

a) Protección de transmisiones y tambores de cola y cabeza 

Colocando carenados o rejillas protectoras que permitan la visión 
de la cinta, y de fácil desmontaje (Figura 70). 

Figura 70. Protección de transmisiones (ejemplo). 
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Para evitar el acceso del operario al tambor, en la realización de las 
operaciones de rascado del tambor. Se debe instalar un mecanismo que 
permita esta operación sin necesidad de acceder a la zona peligrosa 
(Figura 71). 

Figura 71. Sistema de rascador manual para tambor de cola. 

Sistema de bloqueo automático (interruptores o parada de emer­
gencia). Podrán ser accionados con facilidad por el operador o por 
otras personas que puedan verse en la necesidad de accionarlos. 

Si se trata de cables de emergencia, se tendrá en cuenta: 

• La flecha necesaria para desencadenar la sefial de parada de 
emergencia. 

• La separación libre mínima entre el cable y el objeto más próxi­
mo. 

• La fuerza que es necesario aplicar al cable para accionar el auxi­
liar ele mando. 

• La visibilidad del cable o del alambre para los operadores (por 
ejemplo utilizando banderolas). 

En el caso de que el cable se rompa o se desenganche, la orden de 
parada ele emergencia se debe provocar automáticamente. El rearme 
será manual. 

Debido a los problemas de inercia ele la cinta, en caso de actuación 
ele la emergencia, es necesario, en cada caso, proceder a un estudio de­
tallado de la instalación y normas ele actuación en caso de emergencia 
(Figura 72). 
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Figura 72. Sistema de parada de emergencia. 

b) Contra la caída de materiales 

Se puede proteger, carenando la cinta en tocio su contorno o insta­
lando debajo ele la cinta paneles ele protección para evitar la caída ele 
materiales sobre personas que circulen por debajo de la misma 

c) Contra la posible caída del contrapeso o sistema de tensión 

Se protegerá la parte inferior con un resguardo para evitar la circula­
ción de personal , o bien se instala otro sistema consistente en colocar un 
dispositivo mecánico de seguridad que evite la caída libre del mismo en 
caso ele rotura de sus elementos de sujeción (Figuras 73 y 74). 

Figura 73. Falta de protección de 
la zona de tránsito bajo la vertical del 
contrapeso del sistema de tensión . 

Figura 74. Contrapeso sujeto 
mediante grúas. 
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2. Frente a riesgos eléctricos 

• Dotar el cuadro ele la instalación, cuando se encuentre sometido 
a agentes atmosféricos, ele un grado ele protección IP 65. 

• Las cajas ele conexión tendrán el grado ele protección que co­
rresponda al entorno en que se encuentren. 

• Se revisarán trimestralmente los cables ele alimentación para de­
tectar posibles fa llos ele aislamiento. 

• Dotar la instalación ele protección contra sobreca rgas y contra 
contactos eléctricos ind irectos. 

3. Frente a los riesgos derivados de la circulación del personal 

La_s cintas que transcurran a alturas que ofrezcan peligro de caída 
superior a 2 m, deben disponer de plataformas o pasarelas con sus co­
rrespondientes barandillas (Figura 75). Dichas plataformas serán anti­
deslizantes y ranuradas para permitir la eliminación de polvo, materia­
les y agua. 

Figura 75. Pasarela protegida. 
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Si la cinta no está a nivel del suelo, el acceso se realizará por medio 
de una escalera que cumpla todos los requisitos de seguridad. Dis­
pondrán de pasos elevados o inferiores para permitir el paso del per-

sonal. 
Si transcurren cerca de fosos, éstos deben estar protegidas con ba-

randillas. 

4. Otras disposiciones de seguridad 

USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Dependerán del tipo de trabajo y de los riesgos a los que esté ex­
puesto, no obstante, el uso de zapatos de seguridad va a ser un equipo 
imprescindible. En cuanto a la ropa de trabajo será necesario llevar ro-
pas ajustadas. 

SEGURIDAD EN MANTENIMIENTO 

• Señalización. Debe existir una delimitación clara, tanto en la cir­
culación ele vehículos como ele personal, cerca de las mismas, 
señalizada convenientemente. 

• Consignar con candado el interruptor principal ele corriente, en 
la posición desconectado. 

Lista ele chequeo ele transportadores (Figura 76): 

Características 

Marca: ············································ Fecha de instalación: .......................... . 

Fabricante: .................................... . Velocidad de translación: .................... . 

Longitud de la cinta: ...................... . Anchura: ............................................. . 

Material a transportar: 

Granel: □ Empaquetado: □ Por unidades: D 
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Checklist para transportadores 

Sí No 

¿Son accesibles los engranajes, rodillos, poleas, etc.? 

¿ Tiene sistemas de parada de emergencia? 

En caso afirmativo indicar qué tipo de sistema 
Botón de parada D Cable a lo largo de la cinta □ Ambos D 

¿Está protegido el riesgo de caída de objetos en la cinta? 

En caso de carga a granel: 
¿Está carenada la cinta? 

¿Existen pasos elevados para pasar de un lado a otro de la cinta? 

Si existen pasos inferiores a la cinta: 
¿Están debidamente señalados y protegidos? 

¿Dispone de documentación facilitada por el fabricante para efectuar 
un mantenimiento adecuado? 

¿Se dispone de un programa de mantenimiento preventivo? 

¿Se revisan periódicamente las seguridades del transportador? 
(Preventivo seguridad) 

¿Se revisa periódicamente el estado de la cinta? 

¿Se lleva un libro de registro sobre incidencias y/o reparaciones 
, del transportador? 

¿Existen normas escritas para el correcto manejo del transportador? 

¿Está el personal instruido en las normas de utilización del 
transportador? 

Si son regulables en altura disponen de sistemas de seguridad como: 

~ 
Bloques D Cerrojos D Otros □ 

J,Dispone del marcado CE y certificado CE? 

Cumple las disposiciones mínimas del Anexo I; R.O. 1215/97 
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Algunas normas UNE, relacionadas con los transportadores, son: 

Norma 

UNE 58205: 1971 

UNE 58211: 1985 

UNE 58217: 1986 

UNE 58218: 1987 

UNE 58208: 1989 

UNE 58225: 1989 

UNE 58233: 1994 

UNE 58234: 1994 

UNE-EN 617: 2002 

UNE-EN 618: 2002 

UNE-EN 620: 2002 

Transportadores / Manutención 

Título 

Aparatos de manutención continua. Reglas de seguri­
dad particulares de los aparatos para la distribución y el 
transporte por tornillo sin fin. 

Aparatos de manutención continua. Código de seguri­
dad. Reglas generales. 

Aparatos de manutención continua. Código de seguri­
dad. Reglas particulares. 

Aparatos de manutención continua. Código de seguri­
dad de los trasportadores de banda. Ejemplos de pro­
tección de los puntos de enrollamiento. 

Aparatos de manutención continua. Reglas de seguri­
dad para los equipos de almacenado de los productos a 
granel. 

Aparatos de manutención continua para productos a gra­
nel. Tubería flexible y elementos de acoplamiento utiliza­
dos en transportadores neumáticos. Código de seguri­
dad. 

Aparatos de manutención continua. Código de seguri­
dad de los transportadores de tornillo sin fin. Ejemplo de 
protección en los puntos de pinzamiento o cizalladura. 

Aparatos de manutención continua. Monorraíles suspen­
didos con carro electrificado. Definición y reglas de se­
guridad. 

Equipos y sistemas de manutención continua. Requisitos 
de seguridad y de CEM para los equipos de almace~~­
miento de materiales a granel en silos, tanques, deposI­
tos y tolvas. 

Equipos y sistemas de manutención continua. Requisi~?s 
de seguridad y de CEM para los equipos de manutencIon 
mecánica con la excepción de transportadores de banda 
fijos. 

Equipos y sistemas de manutención continua. Requi~i~os 
de seguridad y de compatibilidad electromagnetIca 
(CEM) para cintas de productos a granel 
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Tln\'SPORTADOR AÉREO DE CADENA 

Los materiales transportados van sopo1tados por una serie de gan­
ch( JS. o se transportan en cubetas, bandejas o contenedores, suspen­
didos de las cadenas a intervalos, que a su vez están suspendidas sobre 
vías de rodadura aérea (Figura 77). 

Generalmente la velocidad de transporte es baja y estos materiales 
transportados deben estar muy por encima del nivel de la cabeza, ex­
Cl'pto en las zonas propias del proceso. 

Figura 77. Transportador de cadena 

Los riesgos más importantes que presentan estos transportadores 
son: 

• Caída de materiales transportados. 
• Golpes con el material transportado. 
• Atrapamientos contra obstáculos fijos y con los rodillos de los ca-

rros de los transportadores. 
• Caída de altura ele personal ele mantenimiento. 

Medidas de prevención/ protección: 

• Protección inferior y lateral para evitar la caída ele objetos trans­
portados. 

• Accesos adecuados para personal ele mantenimiento. 
• Cuadros eléctricos del transportador con interruptor principal 

enclavable. 

• Seguridad en subida por trinquetes en un tope del elemento 
transportado, (Figura 78 ). 
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Figura 78. Cadena con sistema de trinquete. 

• Seguridad en bajada por detección de velocidad me<;1i~nte un sis­
tema mecánico/eléctrico. Se enclava la cadena mecarncamente r 
al mismo tiempo un interruptor de posición detecta ese movi-
miento generando una parada. .. . 

• Mantener la distancia de seguridad con partes f1ias de la instala­
ción o de la máquina sobre la que puede circular y otras zonas 
de circulación y puestos de trabajo (Figura 79). 

Figura 79. Distancias de seguridad a transportadores. 
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• Protector de los rodillos de los carros de los transportadores aé­
reos. 

• Grupo tensor con límite de esfuerzo máximo y mínimo con fi­
nales de carrera con seguridad positiva. 

• Grupo motriz con límite de esfuerzo máximo y detección de so­
bre revoluciones en motor o en cadena tractora . 

• La categoría de seguridad de los órganos de mando y circuitos 
para funciones de seguridad deben ser conformes a la norma. 

• Los dispositivos de mando de parada deben estar situados en to­
das las estaciones de mando al alcance de las personas y ser cla­
ramente identificables y visibles. 

• El transpo1tador dispondrá de parada de emergencia, categoría O 
o 1. La altura mínima recomendable del dispositivo de parada de 
emergencia desde el nivel del suelo debe ser 0,6 m y la altura 
máxima 1, 7 m. 

• Antes de la puesta en servicio debe verificarse el buen funcio­
namiento de todos los requisitos y medidas de seguridad. 

El equipo dispondrá de un manual de instrucciones que incluya 
instalación del equipo, utilización y mantenimiento del equipo. El ma­
nual de instrucciones también indicará si es necesaria la formación 
del operador y dar detalles de esa formación. 

Los equipos nuevos llevarán marcado CE, la razón social y d irec­
ción completa del fabricante, designación de la máquina, designación 
ele la serie o del modelo, número de serie, año de fabricación y capa­
cidad ele carga. 

Algunas normas UNE, relacionadas con los transportadores aéreos 
ele cadena, son: 

Norma 

UNE 22260: 1985 

UNE 58238: 1994 

UNE-EN 619: 2002 

Transportadores / Cadenas 

Título 

Cadenas de acero de alta resistencia a la tracción, para 
transportadores de cadena y cepillos para carbón 

Aparatos de manutención continua. Transportadores eleva­
dores móviles y portátiles. Especificaciones constructivas. 

Equipos y sistemas de manutención continua. Requisitos de 
seguridad y de CEM para los equipos mecánicos de manu­
tención de cargas aisladas. 
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TRANSPORTADOR DE ELECTROVÍAS 

Es un equipo de transpo1te aéreo y autopropulsado. Se utiliza para 
la automatización del flujo de materiales, además puede emplearse 
de pulmón intermedio, como bancada de trabajo de montaje, pulmón 
clasificador y sistema de transporte. 

Está compuesto por una vía electrificada que a la vez hace de guía 
y una serie de carros autotransportados que constan de automotor y so­
po1te bastidor. Se pueden acoplar ganchos de elevación, bastidores gi­
ratorios y mediante elevadores, es posible variar los niveles de trans­
po1te (Figura 80). 

Figura 80. Electrovía. 

La velocidad de traslación es más rápida que la de un transportador 
por cadenas y ésta puede modificarse en función del recorrido (curvas, 
pendientes) o de cualquier otra circunstancia que así lo requiera. 

Los riesgos más importantes que presentan estos transpo1tadores 
son: 

• Caída de materiales transportados. 
• Golpes con el material transportado. 
• Atrapamientos contra obstáculos fijos. 
• Caída de altura de personal de mantenimiento. 
• Riesgo eléctrico. 
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Medidas de prevención/ protección: 

• Protección inferior y lateral para evitar la caída ele objetos trans­
portados. Cuando hay interrupción de los caminos ele rociadura , 
por ejemplo en los cambios de vías, deben preverse dispositivos 
para impedir la caída ele carros con enclavamientos eléctricos 
y/ o mecánicos o topes fin ele carrera. 

• Accesos adecuados para personal ele mantenimiento. 
• Seguridad en subida por trinquetes (Figura 81). 
• Seguridad en bajada mediante cadena de acompa i1amiento. Ante 

una rotura, la cadena ele acompai1amiento que va sincronizada 
con la e lectrovía , incrementa su tensión y se detecta por consu­
mo eléctrico. 

• Mantener la distancia de seguridad entre partes fijas ele la insta­
lación que son accesibles y áreas de trabajo. En intersección de 
transportadores aéreos autopropulsados y zonas ele circu lación 
debe mantenerse una distancia lateral de seguridad de al menos 
1 metro. 

• Mantener la distancia de seguridad bajo y entre elementos trans­
portados (Figura 82). 

• Efectuar las reparaciones del automotor, siempre que sea posible 
en un ca rril no electrificado (zonas de reparación). Si esto no es 
posible, antes de cualquier reparación se desacoplarán las esco­
billas. 

• La categoría de seguridad de los órganos de mando y circuitos 
para funciones de seguridad deben ser conformes a la no rma. 

• Los dispositivos de mando de parada deben estar situados en to­
cias las estaciones de mando al alcance de las personas y ser cla­
ramente identificables y visibles. 

• Dispondrá de parada de emergencia, categoría O o 1. La altura 
mínima del dispositivo de parada de emergencia desde el nivel 
del suelo debe ser 0,6 m y la altura máxima 1,7 m. 

• Antes de la puesta en servicio debe verificarse el buen funcio -
namiento de todos los requisitos y medidas de seguridad. 

. El equipo dispondrá de un manual de instrucciones que incluya 
instalación del equipo, utilización y mantenimiento del equipo. El ma­
nual ele instrucciones también indicará si es necesaria la formación 
del operador y dar detalles de esa formación. 

~~s equipos nuevos llevarán el marcado CE, la razón social y di­
reccion completa del fabricante , designación de la máquina , designa-
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ción de la serie o del modelo, número de serie, año de fabricación y ca­
pacidad de carga. 

Figura 81. Sistema de trinquete 
en subida. 

Figura 82. Distancia de seguridad 
entre elementos transportados. 

Algunas normas UNE, relacionadas con los transportadores de elec­
trovías, son: 

Norma 

UNE 58238: 1994 

UNE-EN 619: 
2003 

Electrovías . 

Título 

Aparatos de manutención continua. Transportadores ele­
vadores móviles y portátiles. Especificaciones construc­
tivas. 

Equipos y sistemas de manutención continua. Requisitos 
de seguridad y de CEM para los equipos mecánicos de 
manutención de cargas aisladas. 

EQ UIPO DE TRANSFERENCIA VERTICAL (ELEVADORES) 

Es un dispositivo con movimientos de elevación o descenso de 
más de 200 mm. en el recorrido de los u·ansportadores en los cuales las 
caroas pueden ser transferidas de un nivel determinado a otro u ou-os 
niv~les definidos, por medio ele un elemento portador (Figura 83). 

Estos dispositivos no se consideran montacargas. 
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Figura 83. Esquema de elevador. 

Los riesgos más importantes que presentan los elevadores 
son: 

• Caída de materiales transportados. 
• Golpes con el material transportado. 
• Atrapamientos contra obstáculos fijos. 
• Caída de altura ele personal ele mantenimiento. 

Medidas de prevención/ protección: 

• Protección perimétrica (resguardos fijos) para evitar la caída de 
objetos transportados. Si desciende hasta una altura menor ele 
2,5 metros deben estar provistos ele medios para impedir el ac­
ceso ele las personas a la zona bajo los elementos portadores y/o 
sus cargas, mediante resguardos y/o dispositivos (Figura 84). 

• Accesos adecuados para personal ele mantenimiento y un volu­
men libre sobre el elemento elevador ele 0,5 m x 0,6 m x 0,8 111 

de altura en la construcción o garantizado por un dispositivo 
de blocaje integrado . Para las operaciones ele mantenimiento a 
realizar bajo el dispositivo, estas dimensiones deben ser 0,5 111 x 
0,6 111 x 1 m ele altura. Si el volumen accesible es menor que las 
dimensiones anteriores tocios los e lementos deben ser alcanza­
bles desde el exterior, también será necesario un blocaje del 
equipo, Figura 85. 
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Figura 84 

Figura 85. Bloque mecánico y enclavamiento eléctrico. 

Mouimiento mecánico de materiales 

• Sistema de protección contra las sobrecargas si la capacidad no­
minal es mayor de 1.000 kg y la masa de la carga no se conoce 
antes de llegar al equipo. 

• Accesos adecuados para personal de mantenimiento. 
• Sistema redundante en la transmisión (Figura 86). 

Figura 86. Sistema redundante de banda. 

• La categoría de seguridad de los órganos de mando y circuitos 
para funciones de seguridad deben ser confo rmes a la norma. 

• Los dispositivos de mando de parada deben estar situados en to­
cias las estaciones de mando al alcance de las personas y ser cla­
ramente identificables y visibles. 

• Dispondrá de parada de emergencia, categoría O o 1. La altura 
mínima del d ispositivo ele parada de emergencia desde el nivel 
ele! suelo debe ser 0,6 m y la altura máxima 1,7 m. 

• Antes ele la puesta en se,v icio debe verificarse e l buen funcio­
namiento de todos los requisitos y medidas ele seguridad . Se 
deberá efectuar un ensayo ele ca rga igual a 1,1 veces la ca paci­
dad nominal ele carga y realizar un ciclo completo ele elevación y 
descenso para demostrar e l buen funcionamiento y la correcta 
pa rada en las posiciones previstas. 

. El equipo dispondrá de un manual de instrucciones que incl uya 
instalación del equipo, utilización y mantenimiento del equipo. Con re-
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ladón al mantenimiento, debe hacerse una referencia especial para los 
elevadores especificando: 

• El acceso al espacio bajo la sección elevadora es solamente per­
misible si los dispositivos de seguridad están instalados y son 
efectivos. 

• El trabajo sobre los dispositivos o accionamientos de elevación 
solamente pueden comenzarse si el elevador está impedido de 
cualquier movimiento intempestivo o caída. 

• Los ensayos de puesta en marcha con accesos a las partes en 
movimiento peligrosas están permitidos si son realizados por 
una persona competente (persona designada, convenientemen­
te formada y cualificada por conocimientos y experiencia prác­
tica y provista de las instrucciones necesarias para poder realizar 
la tarea requerida de forma segura), utilizando dispositivos de 
mando sensitivo, impidiendo la acción de cualquier otro dispo­
sitivo. 

El manual de instrucciones también indicará si es necesaria la for­
mación del operador y dar detalles de esa formación. 

El manual de instrucciones también indicará si es necesaria la for­
mación del operador y dar detalles de esa formación. 

Los equipos nuevos llevarán el marcado CE, la razón social y di­
rección completa del fabricante, designación de la máquina, designa­
ción de la serie o del modelo, número ele serie, año de fabricación y ca­
pacidad de carga. 

Algunas normas UNE, relacionadas con los equipos de transferen­
cia vertical, son: 

Norma 

UNE 58238: 1994 

UNE-EN 619: 
2003 

Elevadores 

Título 

Aparatos de manutención continua. Transportadores ele­
vadores móviles y portátiles. Especificaciones construc­
tivas. 

Equipos y sistemas de manutención continua. Requisitos 
de seguridad y de CEM para los equipos mecánicos de 
manutención de cargas aisladas. 
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6.1 
Máquinas (1) 

Actualizado por Josf: CARLOS ALQUEZAR 

l. INTRODUCCIÓN 

Las máquinas son parte esencial ele la actividad industrial, y contri­
buyen a la transformación ele las materias primas. Pero también son 
fuente ele peligros para quienes las utilizan. Si se consultan las estadís­
ticas ele accidentabilidad publicadas por el Instituto Nacional ele Segu­
ridad en Higiene, las máquinas estuvieron implicadas en la industria es­
pa11ola en más del 11 % de los accidentes, y representaron más del 
31% de los accidentes graves en el sector industrial. 

El coste social debido al importante número ele accidentes provo­
cados directamente por la utilización ele máquinas, se reduciría sensi­
blemente integrando la seguridad clescle las fases de dise110 y fabrica­
ción de las nüquinas, así como con una instalación y mantenimiento 
correctos, ele forma que todos los riesgos ele cualquier máquina estu­
vieran suficientemente controlados. 

El objetivo ele los sistemas ele seguridad es obtener un equipo 
que no produzca accidentes. Se considera que una máquina es segura 
cuando es apta para cumplir las funciones que el dise11ador ha pre­
visto ( para ser transportada, instalada, ajustada, utilizada, mantenida, 
desmantelada y retirada en las condiciones ele uso previsto especifi­
cadas en su manual de instrucciones) sin causar lesiones o da11os a la 
salud. 

44=; 
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l. l. JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE MÁQUINAS 

Los sistemas de seguridad deben formar parte integrante de cual­
quier máquina desde su fase de diseño, y durante tocia su vida útil. la 
seguridad en las máquinas nunca se puede confiar solamente a las 
prácticas de trabajo seguro. Si en una máquina existe un riesgo, 
más tarde o más temprano dará lugar a una lesión o daño para 
la salud, si no se adopta ninguna medida de seguridad; los siste­
mas de prevención y protección son el único medio para evitar las le­
siones. De esta manera, no se puede aludir a la baja probabilidad de 
que ocurra un suceso («es tan difícil que esto ocun·a ... ") para justificar la 
ausencia ele protección ele un riesgo de accidente con consecuencias 
graves en una máquina, ya que por baja que sea la probabilidad, la si­
tuación peligrosa sólo necesita repetirse el suficiente número de veces 
para que acabe produciéndose el accidente. Si pensamos en un punto 
de atrapamiento desprotegido ele una máquina, por ejemplo, debe te­
nerse en cuenta la gran cantidad de máquinas parecidas que pueden 
existir en una situación similar de desprotección, lo que hace que al­
guna ele ellas acabe provocando un accidente. Sólo hay una manera_ ?e 
asegurar que esa máquina desprotegida no esté en nuestra instalac1on 
(sin necesidad ele confiar en el azar): protegerla hasta donde el estado 
actual ele la técnica lo permita. 

Que un riesgo de una máquina sea claramente visible, no 
justifica una menor protección. En ocasiones se trata de justificar la 
ausencia de protección en una máquina aludiendo a que el riesgo es 
claramente visible (por ejemplo, la zona de trabajo de una prensa), Y 
que a nadie se le puede ocurrir meter la mano con la prensa en movi­
miento. Incluso después de ocurrido el accidente, se alude como cau­
sa principal de éste a la «imprudencia o negligencia del operario», olvi­
dando que el punto o zona de peligro no disponía de una protección Y 
se permitía el libre acceso a él con la máquina en movimiento. No 
debe olvidarse, que en el a1tículo 15 de la Ley 31/1995 ele Prevención 
de Riesgos Laborales se dice que «La efectividad de las medidas pre­
l'elll i1.•as deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias 
que pudiera cometer el trabajador». Nadie introduce la mano entre las 
partes móviles de un troquel y acciona un pedal a sabiendas de que va 
a atraparse la mano, al menos conscientemente. Esta acción errónea 
puede ocurrir porque: 
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• El trabajador observe que la pieza está mal colocada y, ele ma­
nera instintiva, intente colocarla bien después de haber acciona­
do el órgano de puesta en marcha. 

• El trabajador tenga un despiste y coloque su mano en el lugar pe­
ligroso sin darse cuenta. Debe pensarse que aunque esta situa­
ción es improbable en una persona en situación normal, no lo se­
ría tanto si, por ejemplo, se está en un estado psicofísico anormal 
(insomnio, problema familiar grave, efectos ele medicamentos ... ). 

• La nüquina ha sufrido un atasco y el trabajador intenta desatas­
carla sin avisar a personal de mantenimiento. Si lo consigue, 
puede ocurrir que el elemento que estaba atorado termine su 
movimiento y le atrape. 

• Se sufra un mareo, tropiezo ... , que hagan que caiga sin poder 
evitarlo. 

Tocio aquel trabajador que sufre un accidente grave por atrapa­
miento en una máquina lo tiene porque ha colocado una parte de su 
cuerpo en una zona peligrosa, y ninguna máquina está diseñada para 
que las personas pongan sus manos, brazos, pies ... en esas zonas con 
la máquina en marcha. Pero debe contarse con que, tarde o temprano, 
ocurrirán errores humanos (del tipo de los mencionados u otros), ya 
que es imposible que se trabaje siempre sin error, por lo que las má­
quinas deberán estar diseñadas con las protecciones necesarias para 
que cuando ocurra este error humano no se produzca un acci­
dente. 

También suele ocurrir que no se proteja un riesgo de una máquina 
porque «nunca ha ocurrido ningún accidente con esta máquina, des­
pués de muchos años de trabajo". La norma EN ISO 12100-1:2004 Se­
guridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios generales 
para el rfo·e,zo. Parte 1: Terminología básica, metodología, dice que «la 
ausencia de datos relativos a accidentes no debe ser considerada como 
una presunción ele un bajo nivel de riesgo, y por tanto no debe autori­
zar medidas de seguriclacl menos severas". la idea ele proteger sólo 
aquellas máquinas (o partes de ellas) que se sabe positivamente que 
provocan accidentes graves es muy habitual, y puede conducir a no 
proteger nunca o casi nunca, ya que los accidentes graves son sucesos 
raros, de baja frecuencia, y casi nunca un accidente grave se repite en 
una misma máquina (la mayor pa1te de las ocasiones ni siquiera en una 
misma empresa). Además, hay que tener en cuenta que las estadísticas 
ele accidentes son generales, y no se conoce pormenorizadamente en 
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q ué máquinas ocurren cada uno de los accidentes, ni muchísimo me­
nos en qué zona peligrosa de cada una de ellas se han producido. Si se 
dispusiera de esta información y teniendo en cuenta que sólo en Es­
paña se producen cada aüo unos 900 accidentes graves en máquinas, 
es muy posible que en cada ocasión se pudieran encontrar accidentes 
provocados por acciones muy similares a las descritas, cuya posibilidad 
de ocurrencia se está cuestionando . 

Definitivamente una máquina debe ser tan segura como sea técnica 
y económicamente posible. Pero para que esto sea realmente cie1to, no 
basta con que sus riesgos estén protegidos con medios de p rotección, 
sino que además es necesario q ue los sistemas de seguridad de las 
máquinas sean fiables , es decir, resistentes a fallos . Hay que tener 
en cuenta que los fa llos de los medios de producción se detectan fá­
cil mente, en cambio los fa llos de los sistemas de protección no. 

Para aclarar la ante rior afirmació n puede imaginarse una prensa hi­
dráulica (Figura 1), en la que el operario deba colocar una chapa metá­
lica en la matriz, oprimir un pedal para que el troquel conforme la pie­
za , y posteriormente retirar ésta para iniciar un nuevo ciclo. La máquina 
está protegida con una barrera de células fotoeléctricas colocada ante la 
zona de peligro, concebida de forma que si el operario penetra en esa 
zona, necesariamente interrum-
piría la barrera, esto provocaría 
q ue e l troquel se detenga en 
cualquier punto de su recorri­
do, se encuentre donde se en­
cuentre, de manera que el ope­
rario no pueda introdu cir sus 
ma nos e n la zona de peligro 
con las pa rtes pe ligrosas e n 
movimiento. 

Si al oprimir el pedal el tro­
quel no baja o al bajar se atas­
ca, e l p roble ma es detectado 
inmediata mente por el opera­
rio. En cambio, si lo q ue se es­
tropea es la barre ra de células 
fotoe léctricas, sólo existen tres 
posibilidades de q ue sea ad­
vert ido: 

Figura 1. Prensa hidráulica, con la 
zona de trabajo protegida con barreras 

de células fotoeléctricas. 
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1. Si el circuito de mando se ha provisto de un sistema que detecte 
automáticamente la fa lta de funcionamiento de la barre ra. 

2. Durante una revisión de la máquina por pa1te de personal de 
mantenimiento, si es que existe un programa de mantenimiento 
preventivo y este incluye la comprobación de los dispositivos de 
seguridad. 

3. Si no existe ni e l sistema de detección automático ni el programa 
de mantenimiento preventivo, el fa llo sólo puede ser detectado 
cuando, por e l motivo que sea, alguien penetre en la zona de 
peligro y los e lementos peligrosos no se dete nga n. Cuando esta 
situación llegue a ocurrir será muy difícil evitar que se produzca 
el accidente. 

1.1. ÜBJETO DEL CAPÍTULO 

El presente capítulo sobre p rotecció n de máquinas va a tratar con 
mayor amplitud los riesgos mecánicos que el resto de riesgos, ya que 
los puramente mecánicos son los riesgos intrínsecamente debidos a las 
máquinas. Pero si se hace una evaluació n de los riesgos de una má­
quina , ya sea en fase de diseño o ya una vez instalada, deben anali­
zarse todos los riesgos de la misma, no sólo los mecánicos, sino tam­
bién los té rmicos, eléctricos, de incendio y explosió n, derivados del 
acceso y permanencia en los equipos y los higiénicos o ergonó micos. 

Como en los tratados de p rotección de máquinas siempre se ha 
prestado mucha más atención a los riesgos mecánicos y sus modos de 
protección, las evaluaciones de los riesgos de las máquinas suelen de­
dicar mucha mayor atención y profundidad a estos riesgos que a cual­
quier otro, incl uso en ocasiones se o lvidan el resto de los riesgos. In­
cluso se olvida que un diseño defectuoso o un fa llo en el sistema de 
mando, puede dar lugar a un atrapamiento, aunque aparentemente 
este riesgo esté protegido. 

El objeto de este capítulo es tratar con la suficiente profundidad e l 
análisis de todos los riesgos de las máquinas, y de sus medidas de 
prevención y protección. Se dedica rá especial atención a los riesgos 
mecánicos, ya que sobre el resto de ellos (eléctricos, térmicos, .. . ) se po­
drá encontrar una más amplia información en los respectivos capítulos 
ele este mismo manual. 
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2. DEFINICIONES 

Máquina. Conjunto de piezas u órganos unidos entre sí, de los que 
uno al menos es móvil y, en su caso, de órganos de accionamiento, cir­
cuitos de mando y de potencia, etc., asociados solidariamente para 
una aplicación determinada. También a un conjunto de máquinas que 
para llegar a un mismo resultado están dispuestas y accionadas para 
funcionar solidariamente, se le considera una nueva máquina. De la 
misma manera, máquina es un equipo intercambiable que modifica la 
función ele otra máquina y que se pone en el mercado con objeto de 
que el propio operador lo acople a una máquina, a una serie ele má­
quinas diferentes o a un tractor, siempre que este equipo no sea una 
pieza de recambio o una herramienta. 

Cuasi máquina. Conjunto que constituye casi una máquina, pero 
que no puede realizar por sí solo una aplicación determinada. La 
cuasi máquina está destinada únicamente a ser incorporada a, o en­
samblada con, otras máquinas, u otras cuasi máquinas o equipos, 
para formar una máquina a la que se aplique la normativa comunita­
ria. 

Componente de seguridad. Componente que se comercializa 
por separado, con el fin de garantizar mediante su utilización una fun­
ción de seguridad y cuyo fallo o mal funcionamiento pone en peligro la 
seguridad o salud de las personas expuestas. Componente de seguridad 
es, por ejemplo, un doble mando o una barrera de células fotoeléctricas 
utilizadas para proteger una zona peligrosa de una máquina, o un inte­
rruptor ele posición cuya función sea controlar que una máquina no se 
pueda poner en marcha mientras una puerta de un sistema ele protec­
ción esté abierta. 

Marcado CE. Marca que debe ser coloca­
da por su fabricante en cada máquina que se 
ponga c:n servicio en la Unión Europea, y que 
garantiza que se ha fabricado cumpliendo la 
normativa europea. Debe ser clara, visible e 
indeleble, y tendrá la forma indicada en la Fi-
gura 2. Figura 2 

Declaración CE de conformidad. Es el documento con el que el 
fabricante declara a su máquina o componente conforme a la norma­
tiva europea, responsabilizándose ele la seguridad del producto. La 
declaración de conformidad acompañará a todas las máquinas. Sin 
esta declaración una máquina no puede disponer del marcado CE. 
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Deben aparecer, entre otros datos, la identificación de la máquina y el 
fabricante, y la referencia a las directivas comunitarias que afectan a la 
máquina. 

Manual de Instrucciones. Documentación que deberá acompa­
ñar a cada equipo, redactado en la lengua original del país de fabrica­
ción y con otra copia en la lengua del país de uso. Deberá contener in­
formación e instrucciones mínimas respecto a sus condiciones de 
puesta en servicio, utilización y mantenimiento, entre otras. 

Modificación sustancial de las funciones de una máquina. Se 
entendc:rá por tal tocios los cambios que impliquen que la máquina 
haga hoy funciones, movimientos, ... que ayer no hacía, o que reali­
zando la misma función la ejecute de forma diferente. También modi­
ficación sustancial será toda aquella que haga aparecer nuevos riesgos 
en la mC1c¡uina. Algunos ejemplos de modificaciones sustanciales son: 

• Cambiar una alimentación automática por una alimentación ma­
nual, o viceversa. 

• Reutilizar una máquina compleja que ha quedado obsoleta, uti­
lizando alguna de sus funciones básicas ( utilizar el plato de un 
torno para acoplarle un tambor lleno de granalla y conve1tirlo en 
granalladora, por ejemplo). 

• Acoplar un manipulador neumático a una máquina para que re­
alice una función o un movimiento adicional a los que hacía 
antes. 

Uso previsto de una máquina. Uso para el que está destinada di­
cha máquina, ele acuerdo con las indicaciones dacias por el fabricante, 
0 bien el que se considere usual ele acuerdo con su diseño, su ejecu­
ción y su modo ele funcionamiento. El uso previsto implica también el 
cumplimiento ele las instrucciones técnicas expresadas en el manual de 
mstrucciones, teniendo en cuenta el mal uso previsible. 

Mal uso previsible de una máquina. Es una condición anormal 
de utilización ele la máquina, que la experiencia dice que es razonable 
que se produzca, como los movimientos instintivos o reflejos, o la 
tentación ele eliminar un dispositivo ele seguridad que incomoda al 
c~perador o disminuye su productividad. El fabricante debe estudiar los 
riesgos que puede generar el mal uso previsible cuando diseña las 
medidas de prevención y protección ele una máquina. 

Zona peligrosa. Cualquier zona de la máquina o su entorno, en 
la cual la presencia ele una persona suponga un riesgo para la seguri­
dad O salud de la misma. Su contorno es la línea ele peligro. 
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Seguridad de una máquina. Aptitud ele una máquina para cum­
plir su función, para ser transportada, instalada, ajustada, mantenida, 
desmantelada y retirada en las condiciones ele uso previsto especifi­
cadas en el manual ele instrucciones sin causar lesiones o daños a la 
salud. 

Fiabilidad. Aptitud de una máquina, o ele componentes, o ele 
equipos, para desempeñar sin fallos una función determinada, en con­
diciones especificadas y durante un período ele tiempo dacio. 

Prevención intrínseca. Consiste en eliminar el mayor número po­
sible ele peligros o reducir al máximo los riesgos seleccionando con­
venientemente determinadas características ele diseño ele la máquina. 
También es aplicable cuando se limita la exposición de las personas a 
los peligros inevitables, reduciendo la necesidad de que el operador in­
tervenga en zonas peligrosas. 

Medidas de protección. Son medidas de seguridad consistentes 
en el empleo ele medios técnicos específicos denominados resguardos 
y dispositivos ele protección, con el fin ele proteger a las personas con­
tra los riesgos que, de modo razonable, la aplicación ele las técnicas de 
prevención intrínseca no permite, a un nivel aceptable, eliminar o re­
ducir convenientemente. 

Medio de protección. Resguardo o dispositivo diseñado para 
proteger contra un peligro. 

Resguardo. Es un elemento ele una máquina, o en general ele un 
equipo ele protección, que se utiliza específicamente para garantizar la 
protección mediante una barrera material. Actúa impidiendo o difi­
cultando el acceso de las personas a la zona ele peligro. 

Dispositivo de protección. Es un elemento distinto ele los res­
guardos, que solo o asociado a un resguardo reduce el riesgo. Nor­
malmente está asociado al sistema ele mando de la máquina, ele forma 
que elimina o reduce el riesgo antes ele que se puedan alcanzar las par­
tes peligrosas. 

Seguridad positiva. Se alcanza esta condición si las funciones ele 
seguridad permanecen garantizadas en caso de fallo del sistema ele ali­
mentación ele energía o ele cualquier componente que forme parte 
del sistema de seguridad de la máquina. 

Acción mecánica positiva. Cuando un componente mecánico 
al desplazarse arrastra inevitablemente a otro, bien por contacto direc­
to o por medio de elementos rígidos. Igualmente se aplica a un com­
ponente que se opone, por su presencia, a cualquier movimiento de 
otro componente. No existe cuando un componente mecánico, al des-
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pLtzarse permite que otro se desplace libremente (por la gravedad, por 
Li lüerza ele un muelle, etc.). 

3. CRITERIOS LEGALES Y TÉCNICOS DE REFERENCIA 

:\.1. LFCISLACIÓN 

La legislación española y europea aplicable a la seguridad en má­
quinas es amplia, compleja y a veces difícil ele entender. En múltiples 
ocasiones, quien la pretende aplicar puede mezclar las obligaciones de 
los fabricantes con las ele los usuarios ele máquinas, no diferenciando, 
por ejemplo, la obligación ele colocar el marcado CE en una máquina 
(obligación del fabricante) con la obligación de adecuar una máquina 
instalada en una empresa a las condiciones exigidas en el Real Decre­
to 121"5/97 ( obligación del usuario). 

El objetivo de este capítulo es aclarar cuales son las exigencias ele la 
legislación en máquinas, diferenciando entre las obligaciones para los 
fabricantes, y las obligaciones para los usuarios, y aclarando qué tiene 
que hacer un fabricante, usuario o comprador de máquinas para ase­
gurarse ele que está cumpliendo con sus obligaciones legales. 

Inicialmente, la Ley 31/1995 ele Prevención de Riesgos Laborales y 
su posterior modificación a través de la Ley 54/2003, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para implan­
tar un adecuado nivel ele protección ele la salud ele los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de las condiciones ele trabajo. En rela­
ción con las máquinas, establece obligaciones generales tanto para fa­
bricantes como para usuarios ele máquinas y equipos ele trabajo. 

El Capítulo VI de la Ley señala las obligaciones básicas que afectan a 
los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaría, equipos, 
productos y útiles de trabajo, que enlazan con la normativa comunitaria 
de mercado interior dictada para asegurar la exclusiva comercializa­
ción ele aquellos productos y equipos que ofrezcan los mayores niveles 
ele seguridad para los usuarios. Así, el a1tículo 41 sef1ala: 

«Losfabricalltes, importadores y s11mi1zistmdores de 111aq11i-
11aria. equipos, productos y útiles de trabajo están obligados a 
asegurar que éstos no constituyen u11aji1e1zte ele peliP,ro para el 
trabc~jadOJ: siempre que sean i1zstalados y utilizados en las con­
diciolles, forma y para los fines recomendados para ello .... .... 



454 Manual de Seguridad en el Trabajo 

(los fabricantes) deberán suministrar la información que indi­
que la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 
medidas preventivas adicionales que deben tomarse y los riesgos 
laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipu­
lación o empleo inadecuado .... 

. . . Los fabricantes, importadores y suministradores deberán 
proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquellos, la 
información necesaria para que la utilización y manipula­
ción de maquinaria, equipos, productos, materias primas y 
útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y sa­
lud de los trabajadores, así como para que los empresarios pue­
dan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los 
trabajadores». 

Por otra parte, dentro del Capítulo III de la misma ley, el artículo 17 
«Equipos de trabajo y medios de protección» dice: 

«El empresario adoptará las medidas necesarias con el 
fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para el 
trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a 
tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de 
los trabajadores al utilizarlos. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda pre­
sentar un riesgo especffico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias 
con el fin de que: 

La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los 
encargados de dicha utilización. 

Los trabajos de reparación, traniformación, mantenimien­
to o conservación sean realizados por los trabajadores especifi­
camente capacitados para ello." 

Desarrollando estos aspectos esbozados en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, la legislación específica más relevante para la segu­
ridad en máquinas es la siguiente: 

• Real Decreto 1435/1992 de 27 de noviembre, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la directiva del consejo 
89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
estado miembros sobre máquinas. 
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• Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica 
el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, relativo a las dis­
posiciones de aplicación de la directiva del consejo 89/392/CEE, 
sobre máquinas. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se estable­
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utili­
zación por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre. por el que se esta­
blecen las normas para la comercializacióny puesta en servicio 
e.le las máquinas. Dicho Real Decreto se deriva de la transposi­
ci(m de la Directiva 2006/42/CE. 

El Real Decreto 1644/2008 deroga tanto al Real Decreto 1435/1992 
corno a su posterior modificación: el Real Decreto 56/95, y, al igual que 
btos, establece las exigencias específicas que deben cumplir los fabri­
cantes de máquinas para comercializar o poner en servicio una má­
quina de nueva fabricación en la Comunidad Europea a pa1tir de su en­
tr:1da en vigor el 29.12.2009. 

Las máquinas afectadas por los Reales Decretos anteriores 
(]{[) 1435/1992, RD 56/1995) no se ven afectadas por este Real Decreto. 

3.2. REAi. DECRETO 1644/2008 POR EL QUE SE ESTABLECEi\ LAS NORMAS 
PARA LA COMERCIALIZACIÓI\ Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS ~IÁQlllNAS 

Este Real Decreto tiene por objeto establecer las prescripciones 
rebtivas a la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, 
con el fin de garantizar la seguridad ele las mismas y su libre circulación 
dentro del Estado Económico Europeo. 

Se considerarán conformes con el conjunto de las disposiciones del 
Real Decreto 1644/2008 las máquinas, cuasi máquinas y componentes 
de seguridad. que estén provistas del marcado CE y acompanadas de la 
correspondiente Declaración CE de conformidad. En el caso ele las 
cuasi máquinas, deben ir acompafi.adas de la Declaración ele incorpo­
ración. 

Para ello, el fabricante antes de la comercialización de la máquina, 
debe asegurar que la máquina es conforme a los requisitos esenciales 
ele seguridad y salud contenidos en el anexo I del Real Decreto, de­
biendo elaborar el expediente técnico de construcción y llevar a cabo 
los oportunos procedimientos de evaluación ele conformiclacl. 
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Además, cada máquina llevará un manual de instrucciones escrito o 
traducido al caste llano . 

El procedimiento a seguir para pode r realizar la certificació n de la 
conformidad a este Real Decreto es e l que exponemos en la figura 3, 
elaborado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra­
bajo. 

El proceso final para la comercialización de una máquina siempre 
su pone la e laboración de la Decla ració n de Conformidad y marca r la 
máquina con el marcado CE. 

El primer paso para e l fabricante (Figura 4) es comprobar si la má­
quina se encuentra dentro del listado del Anexo IV (Figura 5) del Real 
Decreto. 

FABRICANTE 

Se considera fabricante aquella persona física o jurídica que diseñe y/o fabrique una 
máquina o una cuasi máquina cubierta por el real decreto y que sea responsable de 
la conformidad de dicha máquina o cuasi máquina con el real decreto, con vistas a 
su comercialización, bajo su propio nombre o su propia marca, o para su uso propio. 
En ausencia de un fabricante en el sentido indicado, se considera fabricante cual­
quier persona física o jurídica que comercialice o ponga en servicio una máquina o 
una cuasi máquina cubierta por este real decreto. 

Casos prácticos 

Una empresa X solicita a una ingeniería Y el diseño de una máquina, y dicha inge­
niería también fabrica esta máquina. Se considera fabricante a la ingeniería Y. 
Una empresa X solicita a una ingeniería Y el diseño de una máquina, ésta realiza el 
diseño y manda su fabricación a otra empresa diferente, Z. Fabricante se considera 
a esta última empresa Z. 
Una empresa X compra diferentes máquinas de distintos fabricantes Y, Z. La em­
presa X monta un conjunto de máquinas dispuestas y accionadas para funcionar 
como una sola máquina. Fabricante es quien monta el conjunto: la empresa X. 
Una empresa X compra una máquina a una empresa Y. Si la empresa X realiza una 
modificación sustancial de la máquina por su cuenta, se considera fabricante a la 
empresa X. 
Una empresa X fabrica en un país fuera de la Unión Europea, y comercializa en la 
Unión Europea a través de una empresa Y. Fabricante es la empresa Y, siempre y 
cuando sea un Representante Autorizado con un mandato por escrito de la empre­
sa X. 
No se considera fabricante a quien efectúa una adecuación de una máquina antigua 
(anterior al 1/1/1995) a los requisitos mínimos indicados en el Anexo I del 
~D1215/1997. En cambio, si se realiza alguna modificación en el uso de la máquina, 
s1 se convierte en fabricante. 

Figura 4 
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ANEXO IV 

1. Sierras circulares para trabajar la madera y materias de características físicas similares, 
o para cortar carne y materias de características físicas similares, de los tipos siguien­
tes: 
1.1. Sierras con una o varias hojas fijas durante el proceso de corte, con mesa o 

bancada fija, con avance manual de la pieza o con dispositivo de avance amovible. 
1.2. Sierras con una o varias hojas fijas durante el proceso de corte, con mesa-caba­

llete o carro de movimiento alternativo, de desplazamiento manual. 
1.3. Sierras con una o varias hojas fijas durante el proceso de corte, con dispositivo de 

avance integrado de las piezas que se han de serrar, de carga y/o descarga ma­
nual. 

1.4. Sierras con una o varias hojas móviles durante el proceso de corte, con despla­
zamiento motorizado de la herramienta, de carga y/o descarga manual. 

2. Cepilladoras con avance manual para trabajar la madera. 
3. Regruesadoras de una cara con dispositivo de avance integrado, de carga y/o descar­

ga manual, para trabajar la madera. 
4. Sierras de cinta.de carga y/o descarga manual para trabajar la madera y materias de 

características físicas similares, o para cortar carne y materias de características físicas 
similares, de los tipos siguientes: 
4.1. Sierras con una o varias hojas fijas durante el proceso de corte, con mesa o 

bancada para la pieza, fija o de movimiento alternativo. . 
4.2. Sierras con una o varias hojas montadas sobre un carro de movimiento alternati­

vo. 
5. Máquinas combinadas de los tipos mencionados en los puntos 1 a 4 y en el punto 7, 

para trabajar la madera y materias de características físicas similares. 
6. Espigadoras de varios ejes con avance manual para trabajar la madera. 
7. Tupíes de husillo vertical con avance manual para trabajar la madera y materias de ca­

racterísticas físicas similares. 
8. Sierras portátiles de cadena para trabajar la madera. 
9. Prensas, incluidas las plegadoras, para trabajar metales en frío, de carga y/o descarga 

manual, cuyos elementos móviles de trabajo pueden tener un recorrido superior a 6 mm 
y una velocidad superior a 30 mm/s. 

1 O. Máquinas para moldear plásticos por inyección o compresión de carga o descarga ma­
nual. 

11. Máquinas para moldear caucho por inyección o compresión de carga o descarga ma­
nual. 

12. Máquinas para trabajos subterráneos, de los tipos siguientes: 
12.1. Locomotoras y vagones-freno. 
12.2. Sostenimientos hidráulicos autodesplazables. 

13. Cubetas de recogida de residuos domésticos de carga manual y con mecanismo de 
compresión. 

14. Dispositivos amovibles de transmisión mecánica, incluidos sus resguardos. 
15. Resguardos para dispositivos amovibles de transmisión mecánica. 
16. Plataformas elevadoras para vehículos. 
17. Aparatos de elevación de personas, o de personas y materiales, con peligro de caída 

vertical superior a 3 metros. 
18. Máquinas portátiles de fijación, de carga explosiva y otras máquinas portátiles de im­

pacto. 
19. Dispositivos de protección diseñados para detectar la presencia de personas. 
20. Resguardos móviles motorizados con dispositivo de enclavamiento diseñados para 

utilizarse como medida de protección en las máquinas consideradas en los puntos 9, 10 
y 11. 

21. Bloques lógicos para desempeñar funciones de seguridad. 
22. Estructuras de protección en caso de vuelco (ROPS). 
23. Estructuras de protección contra la caída de objetos (FOPS). 

Figura 5 
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1. S! no est~1vi~ra incluida, el fabricante debe elaborar un Expe­
diente Tec111co de Construcción (Figura 6) según indicaciones 
del Anexo VII apa1tado A, y aplicar el procedimiento de control 
interno previsto en el Anexo VIII. 

Una vez elaborado el expediente técnico y sometida la má­
quina al procedimiento de control interno. el fabricante elabora 
la Declaración de Conformidad y marca la máquina. No es ne-

EXPEDIENTE TÉCNICO DE CONSTRUCCIÓN 

Es el Documento a través del que se demuestra la conformidad de la 
máquina con los requisitos de la Directiva 2006/42/CE. 
Debe estar a disposición de las autoridades competentes durante al me­
nos 10 años. 
El expediente técnico constará de los siguientes elementos: 
• Una descripción general de la máquina. 
• El plano de conjunto de la máquina y los planos de los circuitos de 

ma~do, así como las descripciones y explicaciones pertinentes, nece­
sarias para comprender el funcionamiento de la máquina. 
La doc~mentación relativa a la evaluación de riesgos, que muestre el 
procedimiento seguido, incluyendo: 
1. Un~ lista de los requisitos esenciales de salud y seguridad que se 

apliquen a la máquina. 
2. La _descripción de las medidas preventivas aplicadas para eliminar los 

peligros identificados o reducir los riesgos y, en su caso, la indicación 
de los riesgos residuales asociados a la máquina. 

• Las normas y demás especificaciones técnicas utilizadas, con indicación 
de los requisitos esenciales de seguridad y salud cubiertos por dichas 
normas. 

• Cualquier informe técnico que refleje ensayos realizados por el fabri­
cante. 

• Un ejemplar del manual de instrucciones de la máquina. 
• En su caso, declaración de incorporación de las cuasi máquina incluidas 

Y las correspondientes instrucciones para el montaje de estas. 
• E~ su_ caso, sendas copias de la declaración CE de conformidad de las 

maquinas u otros productos incorporados a la máquina. 
• Una copia de la Declaración de conformidad. 
• En caso de fabricación en serie, disposiciones internas que vayan a apli­

carse para mantener la conformidad de las máquinas con la directiva. 

Figura 6 
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cesaría la intervención de ninguna entidad u organismo externo 
a la empresa. 

2. Si la máquina sí está incluida en el listado del Anexo IV, entonces 
el fabricante debe preguntarse si dicha máquina ha sido fabricada 
con arreglo a las normas armonizadas y si dichas normas cubren 
todos los requisitos esenciales de seguridad y salud pertinentes. 
2.1. Si la respuesta es afirmativa, entonces se podrá elegir entre 

tres opciones de certificación: 
2.1.1. En la primera opción, el fabricante aplica el procedi­

miento de evaluación de conformidad mediante con­
trol interno de fabricación, habiendo constituido el 
Expediente Técnico. 

2.1.2. En la segunda opción, además de un procedimiento 
de control interno de fabricación, el fabricante somete 
a la máquina, a través de un Organismo Notificado, a 
un Examen CE de tipo. Según esta opción, un Orga­
nismo Notificado comprueba y ce1tifica que un mode­
lo representativo de una máquina del Anexo IV 
("tipo") cumple las disposiciones de la Directiva 
2006/42/CE. Para ello, se revisa el Expediente Técnico 
y se comprueba que la máquina tipo ha sido fabricada 
de acuerdo al mismo. Se efectúan pruebas a la má­
quina para comprobar su conformidad con los requi­
sitos esenciales de seguridad y salud del Anexo I o 
con las normas armonizadas aplicadas. Se expide un 
Certificado CE de tipo. El fabricante y el organismo 
notificado conservarán durante 15 años, a partir de la 
fecha de expedición, copia ele toda la documentación. 
El fabricante solicitará al Organismo Notificado la revi­
sión cada 5 años ele la validez del ce1tificado. 

2.1.3. La tercera opción consiste en aplicar un procedimiento 
ele aseguramiento ele calidad (UNE-EN ISO 9001). Se­
gún esta opción, el fabricante adopta un sistema ele ca­
lidad para el diseño, fabricación, inspecciones del pro­
ducto y ensayos; y el Organismo Notificado evalúa Y 
aprueba el sistema de calidad, y supervisa su aplica­
ción. Se someterá al sistema de calidad a auditorías 
cada 3 años. El fabricante o su representante autoriza­
do tendrá la documentación generada a disposición 
de las autoridades competentes durante 10 años. 
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2.2. Finalmente, cuando la máquina figure en el Anexo IV y no 
haya siclo fabricada con arreglo a normas armonizadas. o lo 
haya siclo respetando solo en pa1te dichas normas, o si las 
normas armonizadas no cubren todos los requisitos esencia­
les ele seguridad y salud, o si no existen normas armonizadas 
para la máquina en cuestión, el fabricante tendrá que aplicar 
d procedimiento de Examen CE de tipo más el procedimien­
to ele control interno o el ele aseguramiento ele calidad. 

. Sea cual sea el proceso que se haya seguido, al final la máquina 
siempre dispondrá del marcado CE, y para su comercialización estará 
arn111¡x111ac.la ele la Declaración e.le Conformidad y un manual ele ins­
trucciones (Figura 7). 

Manual de instrucciones 

Las máquinas comercializadas y/o puestas en servicio en España deben ir 
ac_ompanadas de un manual de instrucciones, en castellano. Si es una traduc­
c1on, deberá ir acompañada de un «Manual original». 
Contendrá, entre otros: 
• Una descripción general de la máquina. 
• Los planos, ~iagramas, descripciones y explicaciones necesarias para el uso, 

el manten1m1ento y la reparación de la máquina, así como para comprobar su 
correcto funcionamiento. 

: Una descripci_~n de los puestos de trabajo que puedan ocupar los operadores. 
Una _descnpc1on del uso previsto de la máquina. 

• L~s 1nstrucc1ones de montaje, instalación y conexión, incluidos los planos, 
diagramas y medios de fijación y la designación del chasis o de la instalación 
en 1~ que debe montarse la máquina. 

• Las 1nstruccione~ relati~as a la ~uesta en servicio y la utilización de la máquina y, 
• en caso ~~cesano, las 1~strucc1on~s relativas a la formación de los operadores . 
• lnforma?1on sobre los nesgas res1~uales que existan. 

lnstruc?1ones para que las operaciones de transporte, manutención y alma­
cenamiento puedan realizarse con total seguridad. 

• El modo operativo que se ha de seguir en caso de accidente o de avería; si es 
probable que se produzca un bloqueo, el modo operativo que se ha de seguir 

• para logr~r ~! desbloqueo del_ equipo con total seguridad. 
La descnpc1on de las operaciones de reglaje y de mantenimiento que deban 
ser ~ealizadas por el usuario, así como las medidas de mantenimiento pre­
ventivo que se han de cumplir. 

• Las características de las piezas de recambio que deben utilizarse, cuando es-
• tas_afe~ten a la salud y seguridad de los operadores. 

lnd1cac1ones sobre el ruido aéreo emitido. 
• Información sobre la radiación emitida para el operador y las personas ex­

puestas, cuando proceda. 

Figura 7 
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3.3. REAL DECRETO 1215/1997 SOBRE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS 

DE TRABAJO 

El Real Decreto 1215/1997 establece las obligaciones específicas de 
los empresarios usuarios de máquinas. Se ha dado en llamar «Real De­
creto de máquinas usadas» o «Real Decreto de máquinas viejas», deno­
minaciones muy poco afortunadas, ya que han inducido a pensar que 
este Real Decreto sólo se aplica a las máquinas fabricadas antes 
del 1 de enero de 1995, y que las máquinas fabricadas después de 
esta fecha sólo tienen que cumplir el Real Decreto 1435/92, idea erró­
nea como se verá posteriormente. 

Según el Real Decreto 1215/1997, el empresario adoptará l~s m~­
clidas necesarias para que los equipos ele trabajo que ponga a cl1spos1-
ciém de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba reali­
zarse y convenientemente adaptados al m~smo, de fo~1:1ª qu; 
garanticen la seguridad y la salud de los trabaJadores al utilizar di­
chos equipos. 

Esta norma es de aplicación a todos los equipos utilizados en el tra-
bajo. desde las máquinas a las instalaciones, ap~ratos a presión, de~ó­
sitos, instrumentos, andamios, herramientas ... Sm embargo, en la prac­
tica va dirigida fundamentalmente a las máquinas, siendo más difícil su 
aplicación, por lo imprecisa, a otros equipos. . 

Según sus indicaciones, el empresario debe garantizar que los 
equipos de trabajo: 

• Cumplen las condiciones de seguridad exigidas, comp_ro­
bánclose tal cumplimiento, mediante las pruebas adecuadas s1 es 
necesario. 

• Se seleccionan, utilizan y mantienen de forma adecuada. 

En el primer punto se pide que el equipo sea técnicamente seguro, 
y para ello deberán cumplirse las condiciones que exige el anexo I de 
este Real Decreto. En cambio, con el segundo punto lo que se prete~­
de es que el equipo que es seguro para el uso previsto por su f~bn­
cante, no deje de serlo porque se utiliza incorrectamente, se mant1e~e 
deficientemente, o no se ha elegido adecuadamente; para ello deberan 
cumplirse las exigencias del anexo 11. Por ejemplo, se puede comprar 
una carretilla elevadora que se ha diseñado para elevar cargas cum­
pliendo todos los requisitos esenciales de seguridad y salud, y utilizar­
la para elevar personas subidos en las horquillas, o sobre la paleta. _Un 
equipo seguro se estaría utilizando para una operación no prevista 
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por su fabricante, y es esa mala utilización lo que hace peligrosa esta 
operación, no el equipo. Este riesgo se previene con una adecuada se­
lección del equipo; para estas operaciones es más adecuada una pla­
taforma elevadora de personas. 

Además, se dice expresamente que el empresario deberá utilizar 
únicamente equipos ele trabajo que satisfagan, no solamente las con­
diciones generales previstas en el Anexo I mencionado, sino también 
cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplica­
ci(m. 

Las disposiciones que deben satisfacer los equipos de trabajo que-
dan claramente diferenciadas para los siguientes casos: 

1. Generales aplicables a tocios los equipos de trabajo. 
2. Equipos ele trabajo móviles (automotores o no). 
3. Equipos para elevación ele cargas. 

Las obligaciones más importantes que exige al empresario son, 
entre otras, las siguientes: 

• Garantizar que los equipos de trabajo sean los adecuados, 
así como adaptarlos al trabajo a realizar. 

• Cuando no sea posible garantizar totalmente la seguridad y salud 
laboral mediante una correcta adecuación, se tomarán medidas 
para reducir los riesgos al mínimo. 

• A la hora de elegir los equipos ele trabajo se deberá tener en 
cuenta: 

Las condiciones y características específicas del trabajo. 
Los riesgos existentes en el lugar de trabajo y en los puestos, 
así como los riesgos derivados de la presencia ele dichos 
equipos de trabajo o los que se agraven con ellos. 

- La adaptación necesaria al personal discapacitado. 

• Se han ele tener en cuenta los principios ergonómicos y la po­
sición del trabajador en el puesto. 

• Cuando por motivos de seguridad y salud la operación requiera 
especiales conocimientos, el empresario adoptará las medidas 
adecuadas para que la utilización del equipo e.le trabajos se rea­
lice por personal autorizado y designado para ello. 

• El mantenimiento se realizará según instrucciones del fabri­
cante. garantizando la adecuada conservación. Si las opera­
ciones de mantenimiento suponen un riesgo específico, se han 
de realizar por personal especialmente capacitado para ello. 
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• El empresario garantizará la formación e información de los 
trabajadores y sus representantes sobre los riesgos y sobre las 
medidas de prevención de los equipos. 

Para saber si una máquina cumple esas condiciones de seguridad 
indicadas en el anexo I del Real Decreto 1215/97, y dado que éste es 
técnicamente complejo y difícil de interpretar (para facilitar esta inter­
pretación existe una Guía Técnica para su aplicación, editada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en España), es 
necesaria su revisión por parte de un técnico acreditado por la au­
toridad laboral para el desempeño de las funciones de Nivel Supe­
rior descritas en el Reglamento de los Servicios de Prevención, con la 
especialidad de seguridad en el trabajo al menos. También debería dis­
poner de una formación técnica que le permita, por ejemplo, inter­
pretar esquemas eléctricos, neumáticos ... Este técnico deberá estar in­
tegrado en: 

• Un Servicio de Prevención Ajeno acreditado por la autoridad 
laboral. 

• En una OCA (organismo colaborador de la administración). 
• En la organización ele prevención de la empresa donde esté ins­

talado el equipo. 

Los resultados de estas comprobaciones deberán documentarse, 
manteniéndose a disposición de la autoridad laboral durante toda la 
vida útil de los equipos. Lo que se ha dado en llamar «estudio de 
adecuación al Real Decreto 1215» es un informe técnico resultado 
de la revisión del equipo por un técnico competente, que no tiene 
carácter de ce1tificación, y en el que se analiza la adecuación de la má­
quina con respecto a los 18 primeros puntos (Figura 8) del anexo_! 
de dicho Real Decreto, evaluando los riesgos de la máquina y cali­
ficando la aptitud de los medios de prevención utilizados en 
ella para controlar esos riesgos. Hay diferentes modelos de estudios en 
el mercado. en función de cuál es la entidad que lo realiza. 

En muchas ocasiones se piensa que todas las máquinas que dis­
pongan del marcado CE poseen el visto bueno de la administración ° 
de algún organismo de control para ser comercializadas, cuando ya 5': 

ha visto que en realidad esto no es así. Cuando una máquina no esta 
dentro de las relacionadas en el anexo IV del Real Decreto, es el pro­
pio fabricante quien, colocando el marcado CE y elaborando la de­
claración de conformidad, declara que su máquina es conforme a la 

Máquinas (I) 465 

1.-Órganos de accionamiento. 
2.-Puesta en marcha. 
3.-Parada. 

4.-Proyección, caída de objetos. 
5.-Dispositivos de captación o extracción. 
6.-Equipos de trabajo sobre los que se sitúan los trabajadores. 
?.-Riesgos de estallido o rotura de elementos de un equipo de trabajo. 
8.-Riesgos de accidente por contacto mecánico con elementos móvi-

les. 
9.-lluminación. 

10.-Partes del equipo de trabajo con temperaturas elevadas o muy ba-
jas. 

11.-Dispositivos de alarma. 
12.-Dispositivos de consignación de fuentes de energía. 
13.-Señalización. 

14.-Equipo de trabajo a utilizar en condiciones ambientales, climatológi-
cas ó industriales agresivas. 

15.-Riesgos de explosión. 
16.-Riesgos eléctricos. 

17.-Ruidos, vibraciones y radiaciones. 
18.-Líquidos corrosivos o a alta temperatura. 

Figura 8 

normativa europea, sin que precise para ello la intervención de 
ninguna entidad u organismo externo a la empresa. Incluso si la 
m:íquina est:t incluida dentro del citado anexo, si el fabricante en­
tiende que la ha fabricado conforme a normas armonizadas y comple­
tas, una de las posibilidades que le ofrece la norma es aplicar el pro­
cedimiento de evolución de conformidad mediante control interno de 
fabricación, habiendo constituido el Expediente Técnico. 

Tanto en un caso como en el otro, si el fabricante se ha equi­
v~cado y la máquina no es tan segura como debiera. nadie le saca­
ra ele su error, ya que nadie ajeno a su empresa ha examinado 
s~ t.náquina, por lo que se depende de la buena voluntad y cono­
:·11111entos de las normas y reglamentación técnica por parte de los 
tabricantes para que las máquinas que fabrican sean realmente se­
guras. 



466 Manual de Seguridad en el Trabajo 

También se suele cometer el error de pensar que el Real Decreto 
1215/97 sólo se aplica a las máquinas fabricadas antes del 1 de enero 
de 1995, ya que las máquinas fabricadas después de esta fecha sólo tie­
nen que cumplir el Real Decreto 1435/1992 o el 1644/2008. Esta idea es 
errónea, ya que el Real Decreto 1215/1997 se aplica a todas las 
máquinas instaladas en la empresa, independientemente de su 
fecha de fabricación. Lo que realmente ocurre es que los Reales De­
cretos 1435/1992 y 1644/2008 son más restrictivos que el 1215/1997, si 
el fabricante cumplió con sus obligaciones al comercializar la máquina, 
la empresa que la compró y que la está utilizando cumplirá las exi­
gencias del Real Decreto 1215/1997 con toda seguridad; pero si el fa­
bricante no cumplió con ellas, el empresario que utilice la máquina 
tampoco cumplirá con las suyas respecto al Real Decreto 1215/1997. 
Por todo esto, es fundamental que en la empresa se seleccione bien la 
máquina antes de comprarla, y se asegure a la recepción de las mism_a 
que dispone de los sistemas de protección necesarios. Para consegutr 
estos fines, es muy probable que sea necesario el asesoramiento de un 
experto sobre legislación y sistemas de seguridad en máquinas. 

3.4. NORMAS UNE-EN SOBRE SEGURIDAD EN MÁQUINAS 

A continuación se incluye una relación de las normas UNE-EN más 
importantes sobre seguridad en máquinas. 

• UNE-ISO 12100-1:2004 

• UNE-ISO 12100-2:2004 

• UNE-ISO 13857:2008 

• UNE-EN 349:1994+Al: 2008 

Seguridad de las máquinas. Con­
ceptos básicos, principios genera­
les para el diseño. Parte 1: Termi­
nología básica, metodología. 
Seguridad de las máquinas. Con­
ceptos básicos. Principios genera­
les para el diseño. Parte 2: Princi­
pios y especificaciones técnicas. 
Seguridad de las máquinas. Dis­
tancias de seguridad para impedir 
que se alcancen zonas peligrosas 
con los miembros superiores e in­
feriores. 
Seguridad de las máquinas. Dis­
tancias mínimas para evitar el 
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• UNE-ISO 13850:2007 

• UNE-ISO 7731:2006 

• UNE-EN 547-1:1997 

• UNE-EN 547-2:1997 

• UNE-EN 547-3:1997 

• UNE-ISO 13732-1:2008 

• UNE-EN 574:1997+Al:2008 

• UNE-EN 811:1997 

• UNE-EN 842:1997+Al:2008 

aplastamiento de partes del cuer­
po humano. 
Seguridad ele las nüquinas. Equi­
po ele parada de emergencia, as­
pectos funcionales. Principios 
para el diseño. 
Seguridad de las máquinas. Seña­
les audibles de peligro. Requisitos 
generales, diseño y ensayos. 
Seguridad de las máquinas. Medi­
das del cuerpo humano. Parte 1: 
Principios para la determinación 
ele las dimensiones requeridas 
para el paso ele tocio el cuerpo en 
las máquinas. 
Seguridad ele las máquinas. Medi­
das del cuerpo humano. Parte 2: 
Principios para la determinación 
de las dimensiones requeridas 
para las aberturas de acceso. 
Seguridad ele las máquinas. Medi­
das del cuerpo humano. Parte 3: 
Datos antropométricos. 
Seguridad ele las máquinas. Tem­
peraturas de las superficies accesi­
bles. Datos ergonómicos para es­
tablecer los valores ele las 
temperaturas límites de las super­
ficies calientes. 
Seguridad ele las máquinas. Dis­
positivos ele mando a dos manos. 
Aspectos funcionales. Principios 
para el diseño. 
Seguridad ele las máquinas. Dis­
tancias ele seguridad para impedir 
que se alcancen zonas peligrosas 
con los miembros inferiores. 
Seguridad ele las máquinas. Seña­
les visuales de peligro. Requisitos 
generales, diseño y ensayos. 



468 Manual de Seguridad en el Trabajo 

• UNE-EN 953:1998 

• UNE-EN 954-100:2001 

• UNE-ISO 13849-1:2006 

• UNE-EN 981:1997 +Al:2008 

• UNE-EN 982:1996+Al:2008 

• UNE-EN 983:1996+Al:2008 

• UNE-EN 999:1999+Al:2008 

• UNE-EN 1037:1996+Al:2008 

• UNE-ISO 14121-1:2008 

• UNE-EN 1070:1999 

Seguridad de las máquinas. Res­
guardos. Requisitos generales para 
el diseño y construcción de res­
guardos fijos y móviles. 
Seguridad de las máquinas. Partes 
de los sistemas de mando relati­
vas a la seguridad. Parte 1: Princi­
pios generales para el diseño. 
Seguridad de las máquinas. Partes 
de los sistemas de mando relati­
vas a la seguridad. Parte 1: Princi­
pios generales para el diseño. 
Seguridad de las máquinas. Siste­
ma de señales de peligro y de in­
formación auditivas y visuales. 
Seguridad de las máquinas. Requisi­
tos de seguridad para sistemas y 
componentes para transmisiones hi­
dráulicas y neumáticas. Hidráulica. 
Seguridad de las máquinas. Requi­
sitos de seguridad para sistemas Y 
componentes para transmisiones 
hidráulicas y neumáticas. Neumá­
tica. 
Seguridad de las máquinas. Posi­
cionamiento de los dispositivos de 
protección en función de la velo­
cidad de aproximación de partes 
del cuerpo. 
Seguridad de las máquinas. Pre­
vención de una puesta en marcha 
intempestiva. 
Seguridad de las máquinas. Princi­
pios para la evaluación del riesgo. 
Seguridad de las máquinas. Ter-
minología. 

• UNE-EN 1088:1996+A21:2008 Seguridad de las máquinas. Dis­
positivos de enclavamiento aso-
ciados a resguardos. Principios 
para el diseño y la selección. 
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• UNE-EN 1127-l:2003+Al:2008 

• UNE-EN 1760-1:1998 

• UNE-EN 1760-2:2001 

• UNE-EN 1837:1999 

• UNE-EN 50014:1999 

• UNE-EN 60204-32:2008 

• UNE-EN 61310-1:2008 

• UNE-EN 61310-2:2008 

• UNE-EN 61310-3:2008 

• UNE-EN 61496-1:2004 

Atmósferas explosivas. Prevención 
y protección contra la explosión. 
Parte 1: Conceptos básicos y me­
todología. 
Seguridad de las máquinas. Dis­
positivos de protección sensibles a 
la presión. Parte 1: Principios ge­
nerales para el diseño y ensayo de 
alfombras y suelos sensibles a la 
presión. 
Seguridad de las máquinas. Dis­
positivos de protección sensibles a 
la presión. Parte 2: Principios ge­
nerales para el diseño y ensayo de 
bordes y barras sensibles a la pre­
sión. 
Seguridad ele las máquinas. Alum­
brado integral de las máquinas. 
Material eléctrico para atmósferas 
potencialmente explosivas. Requi­
sitos generales. 
Seguridad de las máquinas. Equi­
po eléctrico de máquinas. Parte 1: 
Generalidades 
Seguridad de las máquinas. Indi­
cación, marcado y maniobra. Parte 
1: Especificaciones para las seña­
les visuales, audibles y táctiles. 
Seguridad de las máquinas. Indica­
ción, marcado y maniobra. Pa1te 2: 
Especificaciones para el marcado. 
Seguridad de las máquinas. Indi­
cación, marcado y maniobra. Parte 
3: Requisitos para la ubicación y 
el funcionamiento de los órganos 
de accionamiento. 
Seguridad ele las máquinas. Equi­
pos ele protección electrosensi­
bles. Parte 1: Requisitos generales 
y ensayos. 
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• UNE-EN ISO 7250:1998 Definiciones de las medidas bási­
cas del cuerpo humano para el di­
seño tecnológico. 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS GENERADOS 
POR IAS MÁQUINAS 

Los riesgos fundamentales que se pueden encontrar en las máqui-
nas son: 

• Riesgos mecánicos derivados de las pa1tes móviles. 
• Riesgos de proyecciones, caídas de objetos, estallido y rotura. 
• Riesgos térmicos. 
• Riesgos de incendio y explosión. 
• Riesgo eléctrico. 
• Riesgos derivados del acceso y permanencia en las máquinas. 
• Riesgos higiénicos. 
• Riesgos ergonómicos. 

Riesgo derivado del contacto con elementos móviles 

Como ya se ha comentado, los riesgos mecánicos son los intrín_s,e­
camente derivados de las máquinas , y son producidos por la acoon 
mecánica de los elementos de las máquinas, sus herramientas, las pie­
zas a trabajar o los materiales proyectados, sólidos o líquidos. 

Los riesgos mecánicos por excelencia son los producidos por el co~­
tacto con las pa1tes móviles de las máquinas, e incluyen el riesgo de sufnr 
un golpe o abrasión, o ser atrapado por esas partes móviles, sufriendo un 
aplastamiento, cizallamiento, corte, perforación, punzonamiento ... 

Otro riesgo derivado del contacto con las partes móviles es ser en­
ganchado y arrastrado por las partes móviles de las máquinas, como 
consecuencia de llevar ropa suelta, pelo largo sin recoger, corbatas 0 

collares, guantes, etc. , . 
Los movimientos de las distintas partes o elementos de una maqui­

na son esencialmente movimientos de rotación, de traslación, alter­
nativos', o bien una co~1binación de éstos. Dependiendo de la posición 
de sus diversos elementos, la máquina puede producir accidentes por 
atrapamientos o golpes. 
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Tocios los elementos peligrosos de una máquina pueden ser clasi­
fi cados en cuatro grupos que recogen los elementos más comunes 
que se encuentran en la mayoría de las máquinas . 

Grupo l . Movimientos de rotación 

Elementos de rotación considerados aisladamente 

a) Árboles 

In~luyen ejes (Figura 9 a), brocas y portabrocas (Figura 9 b) , vásta­
gos (Figura 9 c), husillos (Figura 9 d) .. . Todos estos elementos supo­
nen focos ele riesgo. 

Los motores y ejes se utilizarán en todo tipo de maquinaria , moto­
res, o transmisiones entre máquinas. Estos elementos son peligrosos 
aunque sea n lisos y giren lentamente. 

a) b) 

d) e) f) g) 

Figura 9 
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b) Resaltes y abertmas 

Se puede considerarlas como partes r?tativas disconti~uas (Figura 
9 e y f) , entre las que se incluyen los ventiladores, engrana¡es, cadenas 
de ntadas, ruedas con radios , brazos de mezcladoras , tambores d~ 
centri fuga r, tornillos, pasadores, etc. Estos elementos hay que consi­
dera rlos aún más peligrosos que los anteriores, por los res~ltes y aber­
turas que poseen. Las chavetas (Figura 9 g), p~rnos o tor~1llos que so­
bresalen ele los ejes o ele d iversos acoplamientos rotativos pueden 
producir accidentes graves. . . 

El contacto puede originar lesiones graves , espec1a~mente s1 el 
operario es enganchado por alguna de e~tas partes _rotativas y arras­
trado por e lla, po r lo que es de especial 1mportanc1a e~ uso de _r? Pª 
ajustada , no llevar pelo largo sin recoger, así c_omo ev1~~r la utiliza­
ción ele guantes, cadenas , o colgantes, que pudieran facilitar este en­
ga nche. 

c) Herramientas de corte y abrasivas 

Entre éstas se incluye una amplia gama de herramientas c?mo: 
muelas abrasivas, fresas (Figura 10 a y 10 b), sierras circulare~ (F1gt~ra 
10 c), cortadoras, trituradoras, moldeadoras, máquinas de cepillar, sie­
rras de cinta ... . 

a) b) e) 

Figura 10 
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Puntos de atrapamiento 

a) Entre piezas girando en sentido contrario 

Este caso se presenta cuando dos o más ejes, cilindros (Figura 11 b, 
c_y el) o ruedas dentadas (Figura 11 a) , giran en sentido contrario y en 
e1es para lelos, en contacto directo o con una pequena separación. 
Ejemplos de este tipo se pueden encontrar en laminadoras, rodillos, 
mezcladores, etc. Los rodillos o cilindros se utilizan para d iversas apli­
caciones, como laminación ele metales, fabricación ele pastas, en im­
prenta, lavanderías, fa bricación ele goma, alimentación ele material, etc. 

a) b) e) 
d) 

Figura 11 

. El principal riesgo es el ele atrapamiento entre rod illos, de rivado por 
ejemplo de la alimentación ele material. El punto peli oroso es e l indi­
cado en las figuras si el sentido ele giro es el repre;entaclo . En ese 
punto la parte del cuerpo atrapada sería introducida hacia la máquina, 
en el punto contrario sería expulsada hacia fu era. 

b) Entre pa rtes giratorias y otras con desplazamiento tangencial a e llas 

Existen dos riesgos típicos: e l ele enoanche, aumentando el riesao 
conla LtT- . , 1 ° o 

< 
1 1 1zac1on e e ropa suelta, y e l de atrapamiento y aplastamiento 
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en el punto de contacto de correa con polea (Figura 12 a), cadena con 
rueda dentada (Figura 12 b), mecanismo piñón-cremallera (Figura 12 c), 
cinta transpo1tadora y el tambor de arrastre (Figura 12 d) , etc. 

Si los sentidos de giro son los representados, el punto de atrapa­
miento sería el indicado por las flechas , por las mismas razones que en 
el apattado anterior. En el caso del mecanismo piñón-cremallera, al ser 
el sentido de giro siempre reversible, los puntos de atrapamiento serí­
an los dos que se indican. 

a) 

Figura 12 

c) Entre piezas giratorias y partes fijas 

El riesgo está en el atrapamiento originado por una pieza que está 
girando en relación con otra que está fija . Ejemplos de este tipo los po­
demos encontrar en un incontable número de máquinas como un vo­
lante y la bancada a la que está sujeto (Figura 13 a), la muela abrasiva 
con respecto al apoya-piezas (Figura 13 b), las aspas de un ventilador y 
la estructura que lo rodea (Figura 13 c), un tambor de una mezcladora 
con respecto a su carcasa de protección (Figura 13 d) , los elementos de 
transmisión de fue rza como ruedas dentadas con la propia carcasa 
que la envuelve parcialmente (Figura 13 e), etc. 
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d) e) 

Figura 13 

Grupo 2. Movimientos alternativos y de traslación 

Piezas con moviniiento alternativo o de traslación y partes p ¡as 

En este tipo de movimientos las piezas van normalmente sobre 
gu!a~, encontrándose el punto de peligro en e l lugar donde la pieza 
movt! se aproxima a otra pieza fija o móvil. 
, Entre éstas se incluyen las herramientas utilizadas en prensas me­

ca111ca_s, h_idráulicas y neumáticas (Figura 14 a), máquinas de estampa­
do, maqumas de moldeo, plegadoras de metales (Figura 14 b), máqui­
nas de aplanar o cepillar metales (Figura 14 c), sierras de movimiento 
alternativo, etc. 

a) b) e) 

Figura 14 
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El movimiento transversal ele una máquina herramienta en rela­
ción con una parte fija que no forma parte ele la misma puede presen­
tar este mismo tipo ele riesgo. Los accidentes ele aplastamiento y am­
putación ocurren si la mano u otras pa1tes del cuerpo son enganchadas 
entre las pa1tes de la máquina en movimiento y las partes fijas. 

Movimiento de traslación simple 

El riesgo de este tipo de movimientos rectilíneos se deriva funda­
mentalmente de la naturaleza del elemento que se mueva , por ejemplo 
las partículas abrasivas de un lijaclora de banda, los dientes de una sie­
rra (Figura 15 a) , las palas de un transportador (Figura 15 b), o las 
uniones de una correa (Figura 15 c) . 

a) b) e) 

Figura 15 

Grupo 3. Movimientos de rotación y traslación 

Existen mecanismos de determinadas máquinas que tienen movi­
miento de rotación y traslación como es el caso de algunas máquinas 
de imprimir, máquinas textiles, conexiones de bielas, etc. Tocios ellos 
se basan en mecanismos del tipo biela-manivela (Figura 16), en los que 
partiendo ele un movimiento circular (el de la manivela) se consigue 
uno rectilíneo (el ele la biela), o viceversa. Se generan múltiples puntos 
ele cruce entre pa rtes metálicas, con el consiguiente riesgo ele atrapa­
miento o ciza llamiento. 
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Figura 16 

Grupo 4 . Movimientos de oscilación 

Este tipo ele movimientos se basan, como en el caso anterior, en sis­
temas biela-manivela, si bien en muchas ocasiones el movimiento cir­
cular ele la manivela es parcia l, no llegando a terminar un giro com­
pleto. Los mecanismos oscilantes pueden re presentar un riesgo ele 
ciza lla entre sus propios e lementos o con otras pa1tes ele la máquina. El 
mismo riesgo puede presentarse entre p~11tes abie1tas que se mueven lo 
sufi cientemente cerca ele cualquier otra pieza que pueda o riginar e l 
efecto ele cizalla. El riesgo ele aplastamiento puede aparecer cuando los 
extremos ele los elementos alternativos se aproximan a otras partes 
que estén fijas o móviles (Figura 17) . 

Figura 17 
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Riesgo de proyecciones, caídas de objetos, estallidos o roturas 

Son riesgos que tienen su origen, por ejemplo, en el impacto con un 
elemento como consecuencia de la proyección de la pieza que se está tra­
bajando, de un elemento de la propia máquina, o de fluidos a presión ... 

Riesgo térmico 

El riesgo térmico puede dar lugar a quemaduras o congelaciones 
provocadas por contacto con objetos o materiales a temperaturas ex­
tremas (tanto altas como bajas), por llamas o proyecciones de mate­
riales incandescentes y también por radiación de fuentes de calor. 

Nic>\({OS de incendio y explosión 

El riesgo e.le incendio o explosión puede producirse por la utiliza­
ción por parte del equipo ele sustancias inflamables, ya sean utilizadas 
como combustible, materia prima, producto final o subproductos in­
termedios. También es origen de estos riesgos la generación por parte 
del equipo de calor, chispas, ... que pueden actuar como focos de igni­
ción en presencia de un combustible próximo. 

Los riesgos eléctricos pueden ser resultado ele: 

• Contactos eléctricos directos: contacto de personas con pa1tes 
activas e.le la instalación, es decir, partes que normalmente están 
en tensión. 

• Contactos eléctricos indirectos: contacto ele personas con partes 
que se han hecho activas accidentalmente a causa de un fallo de 
aislamiento. 

• Arcos eléctricos: fenómeno que se produce cuando se acorta 
tanto la distancia a un elemento en tensión (sin llegar a tocarlo), 
que hace que la rigidez dieléctrica del aire no sea suficiente y se 
produzca el cebado de un arco eléctrico, con emisión de radia­
ción térmica y proyección de pattículas fundidas. 

• Cortocircuitos y sobrecargas que pueden provocar incendios, 
arcos eléctricos, pérdidas ele aislamiento ... 
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RieV!,OS deriuados del acceso y permanencia e11 las máquinas 

Pueden generar accidentes por: 

• Pérdida ele estabilidad o vuelco de la máquina. 
• Caídas ele personas al mismo nivel. 
• Caídas ele personas a distinto nivel. 

NieSJ.!,OS biP,iénicos 

Riesgos producidos por: 

• Ruido. 
• Vibraciones transmitidas a todo el cuerpo, o en particular a las 

manos y a los brazos. 
• Radiaciones láser, infrarrojos, UVA, ionizantes, ... 
• Inhalación de gases, vapores, nieblas, humos o polvos ele efectos 

nocivos, tóxicos, corrosivos o irritantes, y que procedan de sus­
tancias emitidas o utilizadas por la máquina. 

RiesP,os e1gonómicos 

Riesgos producidos por no respetar los principios e.le la ergonomía 
en el diseño de las máquinas, como por ejemplo, los debidos a: 

• Posturas forzadas o mantenidas, o esfuerzos excesivos o repeti­
dos en el manejo de los órganos ele control de la máquina, en la 
alimentación y extracción ele materiales, ... 

• Condiciones ambientales (iluminación, ruido ... ) que dificulten la 
comprensión de las señales o indicaciones de la máquina, o el 
manejo de sus controles u órganos de accionamiento, y provo­
quen fatiga en el operador, o errores que pueden desencadenar 
un accidente. 

• Sobrecarga mental o una carga mental insuficiente, estrés, etc, 
debidos al manejo, la vigilancia o el mantenimiento de una má­
quina, que pueden provocar los mismos efectos que en el caso 
anterior. 

Tanto los riesgos higiénicos como los ergonómicos no son objeto 
de este manual de seguridad, y por ello se van a tratar con menor 
protunc.lic.lad que el resto e.le riesgos, que sí encajan perfectamente en 
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este manual. De esta manera, en este capítulo se mencionan de forma 
somera los riesgos higiénicos y ergonómicos básicos, y en el apartado 
ele medidas preventivas se enumerarán sólo las medidas de prevención 
más elementales frente a estos riesgos 

Ahora bien, debe volver a recordarse que una evaluación de los 
riesgos ele una máquina no estará completa si no se han considerado 
tocios sus riesgos con la suficiente profundidad, ele manera que todos 
ellos estén suficientemente controlados. En muchos casos, para la eva­
luación ele una máquina compleja puede ser necesaria la intervención 
de un equipo multiclisciplinar, en el que estén integrados especialistas 
ele seguridad, higiene y ergonomía. 

Rie\v,os de accidentes producidos por.fallos de los sistemas de mando 
y dise110 incorrecto de los órganos de accionamiento 

Además de los riesgos mencionados, se deben considerar otros 
factores que no siendo riesgos en sí mismos, contribuyen a in­
crementar los riesgos ya mencionados. Son en general sucesos pe­
ligrosos consecuencia ele fallos del sistema de mando, o de acciona­
mientos erróneos o involuntarios de los órganos de accionamiento, y 
son los siguientes: 

• Puesta en marcha intempestiva o inesperada de la máquina 
o de alguno de sus elementos peligrosos, o incremento de velo­
cidad. 

• Pérdida de las funciones de seguridad, que pueden ser: 

La imposibilidad ele parar la máquina o sus elementos peli­
grosos, en las mejores condiciones. 
La falta ele funcionamiento, o funcionamiento erróneo o ine­
ficaz de los dispositivos de protección. 

• Caídas o proyecciones de las piezas sujetadas por el equipo. 

Debe \'Ol\'er a aclararse que estos no son riesgos, sino factores que 
incrementan riesgos existentes. Una puesta en marcha intempestiva no 
es un riesgo en sí mismo, no genera riesgos si no existe en la máquina 
un riesgo pre\·iamente (de atrapamiento, por ejemplo), que se vería in­
crementado si existe la posibilidad de que se produzca esa puesta en 
marcha intempestiva. No es un riesgo el que una barrera ele células fo­
toeléctricas se estropee y no detenga la máquina cuando un trabajador 
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atrav!esa sus límites, pero el riesgo que existía previamente y por el 
que: fue colocada en ese lugar ha quedado sin protección. 

Los fallos más comunes que suelen provocar estos sucesos peli-
grosos son los siguientes. 

• Pérdidas de la alimentación de energía, o variación de ésta. 
• Restablecimiento de energía después de haberse interrumpido. 
• Fallos o averías de los sistemas ele mando. 
• Puesta a masa accidental de uno o varios puntos de un circuito 

de mando. 
• Puentes entre conductores del circuito de maniobra. 
• Bloqueos mecánicos ele los pulsadores, contactores, válvulas, ... 
• Accionamientos involuntarios por parte ele los propios trabaja­

dores ele los órganos ele accionamiento. 
• Puestas en marcha no autorizadas de los equipos de trabajo. 
• Fallos de programa o errores de programación. 

5. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

. La evaluación del riesgo ele una máquina es una de las fases 
fundamentales del proceso de prevención y protección del mismo, ya 
sea en fase de diseño de la máquina, o bien cuando se valoran los 
riesgos de una máquina instalada. 

En esta evaluación deben estar analizados los riesgos de cada una 
de las nüquinas utilizadas en la empresa, sin tan siquiera olvidar los 
equipos con marcado CE, pues nada exime a un empresario de anali­
zar los riesgos de un equipo ele trabajo cuando éstos sean evidentes o 
parezcan de menor magnitud. 

Deberá hacerse una evaluación de riesgos, siempre que: 

• Se esté diseñando una nueva máquina, bien sea para ser co­
mercializada o bien para ser utilizada dentro de la propia 
empresa. 

• Se seleccione un nuevo equipo de trabajo con el objeto ele: 

elegir una máquina que sea adecuada al trabajo que deba 
realizarse, 
determinar las necesidades ele los equipos y los requisitos a 
cubrir en materia de prevención de riesgos laborales, 
prever la cualificación y formación necesaria de los operarios, 
etc. 
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• Cuando una nueva máquina llegue a la empresa, debiendo 
ser evaluada en la recepción de la misma antes de ser instalada, a 
fin de comprobar que el fabricante haya cumplido con los reque­
rimientos legales y técnicos ele protección, y la máquina sea acle­
cuac.la a las necesiclac.les y peticiones particulares ele la empresa. 

• De la misma manera, cuando la máquina llegue en régimen de 
alquiler, cesión de otra fábrica del mismo grupo, o e.le cual­
quier otra manera, deberá hacerse su evaluación en la recepción 
mencionada. 

• Cuando en una máquina existente en la empresa se realicen 
cambios que impliquen una modificación sustancial de sus 
funciones, o cuando se monte un conjunto de máquinas 
partiendo ele varias máquinas existentes. 

• Todas aquellas máquinas cuyas condiciones ele seguridad de­
pendan de sus condiciones de instalación deben someterse a 
una primera evaluación tras su instalación y antes de la 
puesta en marcha por primera vez, y a una nueva evaluación 
después de cada montaje en un nuevo lugar o emplaza­
miento, con objeto ele asegurar la correcta instalación y el buen 
funcionamiento e.le los mismos. 

• Siempre que se produzca un accidente o incidente relacionado 
con la utilización ele la máquina, deberá realizarse una nueva 
evaluación para comprobar si las medidas de prevención o pro­
tección que se habían dispuesto son eficaces. 

La profundidad con que se realice la evaluación no tendrá que ser la 
misma en cae.la caso. Así. por ejemplo cuando se esté seleccionando o 
recepcionando un nuevo equipo de trabajo, es conveniente hacer una 
evaluación de sus riesgos, que no tiene por qué tener la misma profun­
didad que la de la evaluación que ha tenido que efectuar su fabricante. 

S.1. IDENTIFIC:\CIÓI\ Y LOCALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 

Es la primera fase dentro e.le la evaluación de los riesgos de la má­
quina. En esta primera fase deben quedar claramente identificados y 
localizados todos los riesgos de la máquina. Un riesgo no identificado 
nunca podr[t ser evaluado, y evidentemente no podrá estar protegido. 

A la hora de identificar los riesgos habrá que determinar inicial­
mente cuáles son los límites de la máquina: 
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• Límites de utilización: debe determinarse cuál es el uso pre­
visto e.le la máquina, teniendo en cuenta la utilización en fase de 
producción, los reglajes, los cambios de utillaje, las operaciones 
de mantenimiento e incluso las intervenciones esporádicas, por 
ejemplo para solventar atascos. Debe tenerse en cuenta que es 
en estas intervenciones esporádicas cuando se producen gran 
parte de los accidentes. 

• Límites en el espacio: amplitud de movimientos (teniendo en 
cuenta todos los modos e.le marcha y toe.los los posible utillajes), 
exigencias dimensionales para la instalación e.le la máquina (ne­
cesidad de espacio para cambios de utillaje, u operaciones e.le 
mantenimiento), conexiones con sus fuentes de energía, ... 

• Límites en el tiempo: vida límite previsible de la máquina o 
alguno de sus componentes (herramientas, partes sometidas a 
desgaste, componentes eléctricos, ... ), teniendo en cuenta su 
uso previsto. Sobrepasar el tiempo de funcionamiento previsto 
por el fabricante para alguno de los componentes de la má­
quina, como por ejemplo las partes sometidas a presión, a 
grandes esfuerzos, o a velocidades de rotación muy altas, ... , 
puede dar lugar a accidentes por roturas, estallidos, etc. Tam­
bién puede ocurrir que al exceder la vida útil e.le alguno de los 
elementos, los dispositivos de protección dejen de realizar su 
función correctamente, como pudiera ser la correcta aspira­
ción ele una campana extractora si no se ha cambiado un filtro, 
por ejemplo. 

Estos límites de utilización, en el espacio y en el tiempo, deberían 
determinarse siempre y registrarse por escrito, para acompañar a 
la información y manual de instrucciones de la máquina. Es muy habi­
tual encontrar manuales de máquinas o estudios de evaluación de 
riesgos en máquinas ( informes de adecuación al Real Decreto 
1215/1997, por ejemplo) en los que no se han determinado estos lími­
tes, Y no se describe la máquina para la que se elabora el manual e.le 
instrucciones o la evaluación e.le los riesgos. De esta manera, en una 
comprobación posterior nunca se podrá estar seguro e.le si la máquina 
se ha modificado posteriormente (con lo que sería necesario reali­
zar una nueva evaluación) o de si se tuvieron en cuenta todas las 
posibles utilizaciones de la máquina, con todos sus modos de 
mando, toe.las sus fases de utilización posibles, etc. 
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Si la máquina es medianamente compleja, la descripción que debe 
acompañar a todo manual de instrucciones o estudio de evaluación de 
riesgos ele la misma debe contener al menos la descripción de: 

• Las zonas diferentes que conforman la máquina, salvo en el 
caso ele máquinas muy simples. 

• Tocias las operaciones e intervenciones que los operarios 
deban hacer en el funcionamiento normal ele la máquina, tales 
como alimentación de material, amarres de las piezas, reglajes, 
cambios de utillaje, etc., haciendo mención a las intervencio­
nes esporádicas que deban realizarse. 

• Los órganos de accionamiento para la puesta en marcha, para­
da, variaciones de presión, velocidad, temperatura, ... , y todos 
aquellos que inte1vengan en el control de los elementos peligrosos 
de la máquina, indicando cuál es el comportamiento ele la máqui­
na cuando se accionan o se dejan de accionar estos órganos. 

• Si existen varios modos de funcionamiento (manual, auto­
mático, semiautomático, ... ) deberán estar descritos, y estará in­
dicado cuáles son los órganos ele accionamiento y cuál es su fun­
cionamiento para cada uno ele esos modos de funcionamiento 
distintos. 

• La indentidad de los indicadores (de temperatura, velociclacl, 
presión, ... ), de los dispositivos de control o limitadores de pa­
rámetros peligrosos (presostatos, termostatos, válvulas ele se­
guridad, ... ), y de los dispositivos de señalización y alarma. 

• La alimentación de energía de la máquina (esquemas eléctri­
cos, neumáticos, ... ), y el comportamiento ele la máquina ante 
cualquier variación de alguna de sus energías. También clebe­
r:tn describirse los dispositivos de separación ele sus fuentes 
de energía. 

• Todos los riesgos existentes en la máquina: mecánicos, eléctri­
cos, de estallido, incendio, explosión, ... diferenciando clara­
mente en qué zona se producen, qué operación o ele­
mento de la máquina los origina, y cuál es el sistema que 
se utiliza en la máquina para controlar el riesgo. 

En la evaluación deben estar diferenciados y claramente localizados 
e identificados cada uno de los riesgos de las máquinas y equipos de 
trabajo. Nunca se debería hablar de riesgos de forma inconcreta 
o genérica. Si por ejemplo se evalúa una prensa, no sería correcto de­
finir corno riesgo «atrapamientos en la prensa» ele forma genérica, ya 
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que las medidas que se aporten serán necesariamente generales, sino 
que deberán definirse cada uno ele los puntos de atrapamiento. y en 
qué operaciones pueden producirse éstos, por ejemplo: 

l. Atrapamientos en la zona del troquel, durante las operaciones 
de producción normal. 

2. Atrapamientos en la zona del troquel, durante las operaciones 
de reglaje y ajuste. 

5. Atrapamientos en la zona del troquel, en operaciones de man­
tenimiento. 

4. Atrapamientos en la zona del volante de inercia, en operaciones 
de mantenimiento. 

5. Atrapamientos con el engrasador del volante de inercia. 
6. Etc. 

A la hora de identificar los riesgos deberán tenerse en cuenta las si­
guientes consideraciones: 

• El riesgo generado puede estar permanentemente presente 
durante el uso previsto de la máquina (elementos móviles peli­
grosos en movimiento, arco eléctrico en una máquina de solda­
dura, ... ), o bien puede aparecer de forma imprevista (pues­
ta en marcha intempestiva, caída o proyección ele algún 
elemento, ... ). De esta manera, habrá que estudiar si pueden apa­
recer riesgos, por ejemplo: 

Tanto cuando la máquina realiza la función prevista (fun­
cionamiento normal), como cuando no realiza esa función 
prevista (hay un mal funcionamiento, se produce un atasco 
previsible ele una pieza o una parte de la propia máquina, se 
bloquea o se atasca una salida de un circuito ele líquidos ... ). 

- Variación de una característica del material procesado (un 
nudo en una madera que se está cortando en una sierra de 
disco, y que podría provocar un rechace violento de la ma­
dera ... ) o de una dimensión de la pieza trabajada (que so­
bresale ele los límites previstos y puede golpear al trabajador, 
por ejemplo). 
Fallo de uno o varios de sus componentes o funcio­
nes (bloqueo de contactos de un circuito eléctrico, fallo de 
software ... ). 
Perturbaciones externas (choques, vibraciones, campos 
electromagnéticos, ... ) . 
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Error o deficiencia de diseño (errores al programar una 
secuencia de operaciones, ... ). 

- Perturbación de su alimentación de energía: perdida de 
energía o restablecimiento de esta, disminución o incremen­
to de alguna de sus variables (sobretensiones o bajadas de 
tensión eléctrica , sobreintensidades, incrementos o perdidas 
de presión en circuitos de fluidos, ... ) . 
Pérdida del control de la máquina por el operador 
(principalmente en el caso de las máquinas portátiles o ma­
nejadas a distancia) . 

• Habrá que tener en consideración el mal uso previsible de la 
máquina, por ejemplo: 

- El comportamiento anormal previsible que resulta de una 
falta de atención y no el que resulta de un mal uso delibe­
rado de la máquina. 
El comportamiento reflejo de una persona en el caso de 
mal funcionamiento, incidente, fa llo , etc, durante la utiliza­
ción de la máqu ina. Ocurren muchos accidentes porque el 
operario introduce su mano en la zona de peligro para solu­
cionar un atasco, o para colocar bien una pieza que ha visto 
que está incorrectamente colocada. 
El comportamiento que resulta de la aplicación de la «ley 
del mínimo esfuerzo» al realizar una tarea. Si para colocar una 
pieza en la zona de trabajo debe ab1irse una protección, colocar 
la pieza , y volver a cerrar, es posible que el operario tenga la 
tentación de simplificar la tarea dejando la puerta abie1ta, si el 
sistema de protección de la máquina permitiera esta opción. 
El comportamiento de quien intenta solventar lo que entien­
de que es una molestia, o un movimiento innecesario, 
como puede ser tener la necesidad de emplear las dos manos 
para pulsar un doble mando, cuando entiende que puede ha­
cer lo mismo con sólo una mano, si se consigue anular con 
fac ilidad uno de los dos pulsadores. 
El compo1ta miento de personas que anulen un dispositivo de 
seguridad fácilmente neutralizable para conseguir de la 
máq uina una mayor productividad. 
Pa ra a lgunas máquinas (especia lmente para un uso no pro­
fes ional) , el comportamiento previsible de algunas personas, 
ta les como niños o disminuidos. 
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• Deberá prestarse atención para no cometer determinados erro­
res habituales en la detección ele riesgos (especialmente en lo 
que hace referencia a los riesgos derivados de las partes móvi­
les), como son: 

- Atención a los pequeños puntos de atrapamiento. En 
ocasiones, en máquinas muy peligrosas se presta tanto cui­
dado a la protección ele los graneles puntos ele atrapamiento 
qu~ pueden provoca r un accidente grave o mo1tal, que se de­
sati~nclen otros 1_11ás pequeños que también pueden provocar 
accidentes ele cierta gravedad. De esta manera no es infre­
cuente obse1var, por ejemplo, prensas en las que se ha hecho 
un gran esfuerzo para proteger la zona del troquel (Figu­
r~ 18 a, en este caso sin protección), y se ha dejado en cam­
bio un pequeño hueco por el que se puede acceder al vo­
lante ele inercia (Figura 18 b), zona ele menor fac ilidad ele 
acceso pero también peligrosa, por lo que también tendría 
que estar protegida. Además, ésta es una zona mucho más fá­
cil ele proteger que la anterior, colocando un simple resauar-
clo fijo atornillado . º 

Figura 18 
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- Atención a los retrocesos de las partes móviles. En el 
mismo ejemplo anterior, se dedica tocia la atención a la pro­
tección de la zona donde el troquel golpea la matriz (Figu­
ra 18 a), y quizá no se observe que cuando vuelve a su posi­
ción superior, el mismo troquel crea un punto de 
atrapamiento con el bastidor de la máquina (Figura 18 c), 
que quedará desprotegido si no ha siclo detectado. 

También es frecuente observar movimientos generados 
por cilindros neumáticos, en los que los riesgos se protegen 
con sistemas como dobles mandos, o barreras de células fo­
toeléctricas, sistemas de protección que precisan como ele­
mento básico que el movimiento peligroso se pueda detener 
en cualquier punto de su recorrido. El cilindro que se observa 
en la Figura 19 precisa la entrada ele aire por una cámara para 
avanzar y por la otra para retroceder. De esta manera sería po­
sible detener el cilindro en cualquier momento, ya que si el 
aire deja de fluir después ele una parada, ambas cámaras del 
cilindro quedarán llenas de aire y lo bloquearán en la posición 
donde se encuentre. En este caso la protección descrita sería 
perfectamente válida. En cambio en el cilindro descrito en la 
Figura 20, el movimiento de avance se consigue cuando entra 
aire en la única cámara de que dispone el cilindro, y el retro­
ceso se produce por la relajación de un muelle. En el mo­
mento en que se suelte el doble mando o se irrumpa en la 
zona protegida por la barrera de células fotoeléctricas, se cor­
tará la entrada de aire al cilindro y el muelle lo empujará hacia 
su posición de reposo. Si en este retroceso se genera un nue­
vo punto de atrapamiento peligroso, la zona no estará sufi­
cientemente protegida con un doble nuncio o una barrera ele 
células fotoeléctricas. 
En ocasiones partes peligrosas que aparentemente están prote­
gidas por resguardos fijos, no lo están realmente, ya que dichos 
resguardos pueden retirarse con la mano, sin necesidad de uti­
lizar herramientas. En el transcurso del proceso de identificación 
de riesgos deberán abrirse todas aquellas pue1tas que dispon­
gan e.le bisagras o correderas, y si se observa que en su interior 
existen elementos peligrosos, éstos no estarán suficientemente 
protegidos. Lo mismo sería aplicable a carenados o evolventes, 
que puedan abrirse o retirarse con las manos (descorriendo un 
cerrojo, sacándolas de unas guías o un alojamiento ... ). 
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Figura 19 Figura 20 

En el caso de estar identificando los riesgos ele una máquina exis­
tente es muy importante tener en cuenta la información previa que 
se tenga de la máquina, como la descripción de las tareas que se 
realicen habitual o esporádicamente en la máquina ( teniendo en cuen­
ta, como ya se ha comentado, todas las fases de la vicia de la máquina 
Y toe.los sus modos de utilización), los accidentes o incidentes que se 
hayan producido relacionados con ella. 

Una vez definidos los riesgos, el siguiente paso es identificar cuál 
es el sistema de protección que se utiliza para cada uno de ellos. si 
se está analizando una máquina ya existente. Si se está evaluando 
una nüquina que todavía está en periodo de diseno, esta fase debe ob­
viarse, ya que no habrá protecciones que identificar, sino que deberán 
clise11arse a la vez que el resto de la máquina. 
. , Todas las consideraciones que se han realizado para la ic.lentifica­

eton de riesgos deben realizarse a la hora de identificar las medidas de 
pr:'vención y protección existentes. Así, por ejemplo, deberá deter­
minarse para cada punto de riesgo cuáles son los sistemas de 
protección utilizados teniendo en cuenta los límites de la má­
quina (uso previsto, límites en el espacio y en el tiempo), para poder 
determinar si estos sistemas ele protección son válidos en todas las 
fases de utilización de la máquina, en cada uno ele sus modos de 
mando ... También deberán tenerse en cuenta los posibles fallos, per­
turbaciones, el mal uso previsible, ... , para poder valorar en la fase 
posterior el comportamiento de los dispositivos de protección en cada 
una de estas circunstancias. 
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5.2. ESTIMACIÓN Y VALORACIÓN DEL RIESGO 

En una máquina ya existente, se analizará la validez de los siste­
mas ele protección con que está dotada, con las consideraciones hechas 
en el punto anterior. La valoración del riesgo deberá hacerse teniendo 
en cuenta la reducción del riesgo conseguida con esos siste­
mas de protección. 

De una forma sencilla, se puede hacer una estimación rápida y 
simple del nivel del riesgo, distinguiendo los tres niveles siguientes: 

l. Riesgo Normal 

Se dict> que una máquina o una zona de la misma tiene un nivel de 
riesgo normal ele accidente cuando el método ele trabajo no implica el 
acceso al punto o zona de peligro, siendo necesario un fallo en el sis­
tema de protección simultáneamente con otro fallo o error del 
operario para que se produzca el accidente. 

Una situación con un nivel ele riesgo normal puede ser, por ejemplo, 
el de una máquina con un sistema ele alimentación y extracción auto­
mático, ele forma que el trabajador para desempeñar su trabajo no deba 
acceder a las zonas peligrosas, estando éstas protegidas por un sistema 
de barreras de células fotoeléctricas. Para que ocurra el accidente: 

• Debe producirse un error por parte del operario, de forma que 
introduzca su mano en la zona peligrosa, cuando el proceso no 
necesita que realice esta operación, ya que la alimentación y 
extracción es automática. 

• La barrera de células fotoeléctricas debe fallar y no detener los 
movimientos peligrosos ele la máquina. 

Quizás pueda pensarse que en este caso la máquina está suficien­
temente protegida, ya que es muy complicado que ocurran estos dos 
t>rrort>s simultáneamente. Pero cuando se piensa así no se es cons­
ciente de que si ocurre el fallo del sistema ele protección (la barrera 
deja de funcionar) y no existe un sistema ele detección automática o un 
procedimiento de mantenimiento preventivo, el fallo no se detectará 
hasta qut> una persona introduzca su mano en la zona ele peligro y los 
elementos peligrosos no se detengan, siendo muy difícil que en ese 
caso no se produzca el accidente. 

Es por esta razón por la que la filosofía actual ele protección de má­
quinas tiende a hacer los sistemas de seguridad resistentes a fallos, 
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bien reduciendo todo lo posible la posibilidad de que se produzca d 
fallo, bien haciendo que el posible fallo no genere una situación peli­
grosa, o bien estableciendo un sistema automático que detecte el fallo 
lo más pronto posible después de que ocurra. 

Un riesgo detectado en una máquina que presente un nivel de 
riesgo normal no precisa ser resuelto de forma inmediata, ni si­
quiera debe tener un alto nivel ele prioridad en su ejecución si en la 
t>mpresa existen otros riesgos que no dispongan de sistemas ele con­
trol, pero sí que deberá ser valorado con algún sistema de evalua­
ción para estimar de forma más correcta su gravedad y la prio­
ridad en su corrección. 

2. Riesgo Alto 

Cuando el método de trabajo implica el acceso permanente a la 
zona de riesgo y un fallo en el sistema de protección conduce 
casi con toda certeza a un accidente, se dice que existe una situa­
ción de riesgo alto. 

Un ejemplo de una máquina con un nivel de riesgo alto sería el de 
una prensa mecánica con un sistema de embrague de los denominados 
»ele chaveta», con alimentación y extracción manual de las piezas a 
trabajar, t>n el que el riesgo ele atrapamiento ele las manos del operario 
en la zona de trabajo se hubiera protegido con un doble mando. 

Actualmente este tipo ele embragues está en desuso, pero todavía 
se puede encontrar en multitud de prensas instaladas en las empresas. 
Con este tipo ele embrague, el movimiento ele bajada del troquel no se 
puede detener hasta que no termina el ciclo, con lo que la protección 
co~ doble mando no sería efectiva (los movimientos peligrosos no se 
c!etienen al soltar el doble mando, por lo que al trabajador le podría dar 
tie1_npo a introducir su mano en la zona peligrosa antes ele que la má­
c¡uma se detuviera). Además (y este es el mayor problema ele este tipo 
ele embrague) la repetición no intencionada ele ciclo no está controla­
da, l'S decir, en alguna ocasión cuando el troquel llega al punto muer­
to superior, el sistema de embrague falla y no llega a desembragar, con 
lo que la prensa repite un golpe. Es muy posible que este segundo gol­
pe, que no ha siclo producido por un accionamiento voluntario del clo­
b!e mando, atrape las manos del operario cuando ya esté retirando la 
pieza de la máquina. Para una situación como esta, es un grave 
error seleccionar un doble mando como sistema de protección, 
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y debería sustituirse por otro más indicado (en el apartado ele res­
guardos y dispositivos se dan indicaciones para su selección). 

Un riesgo detectado en una máquina que presente un nivel de 
riesgo alto debe ser valorado con algún sistema metódico de evalua­
ción para ratificar o no el nivel de prioridad observado, y si se confir­
ma, debería tener un nivel de prioridad alto a fin de ser prote­
gido a corto plazo. 

3. Riesgo Muy Alto 

Existe un nivel de riesgo muy alto cuando siguiendo el método 
de trabajo establecido, un fallo del operario producirá un acci­
dente con casi absoluta certeza. 

Una situación con un nivel de riesgo muy alto podría ser, por ejem­
plo, una prensa del mismo tipo que en el caso anterior pero en la que el 
accionamiento del troquel se consiguiera pisando un pedal y no existiera 
en la zona de trabajo ningún sistema ele protección para impedir que el 
o¡xTario pudiera introducir sus manos en la zona peligrosa. En este caso, 
un único error del trabajador va a provocar el accidente y no se debe ol­
vidar que, a pesar de que la zona de peligro es muy evidente y el traba­
jador cuidará de no colocar su mano en esa zona, el trabajo es muy mo­
nótono, lo que puede facilitar un error. Además, como el ciclo de trabajo 
es muy coito (colocar pieza -pisar pedal- retirar pieza), seguramente la 
situación de riesgo se repetirá muchas veces. Tocias estas cosas hacen que 
la probabilidad de accidente sea muy alta. 

Si la zona de peligro fuera suficientemente grande para producir 
una amputación total o parcial ele una mano (o cualquier otro acci­
c.knte de gravedad), esta situación tendría la consideración ele riesgo 
grave e inminente, por lo que el trabajo en esta máquina y en las con­
diciones mencionadas debería paralizarse en tanto no se consi­
guiera una reducción satisfactoria del riesgo. 

Esta clasificación en tres niveles no es un método de evaluación del 
riesgo de las máquinas, sino simplemente una manera rápida de tener una 
idea de cu[tl es la gravedad del problema que se está tratando. Para hacer 
una verdadera evaluación de los riesgos detectados en las máquinas de­
berá seguirse un procedimiento sistemático, de la manera recomen­
dada en la norma t,W ISO 14121-1:2008. Seguridad de las máquinas. 
Evaluación de riesgo. Pa,1e 1: Principios, cuyas bases fundamentales se 
exponen a continuación. 
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Tras las fases comentadas ele definición de los límites de la máqui­
na e identificación ele riegos, la fase previa a la ele valoración es la ele 
estimación del riesgo. El riesgo asociado a una situación o a un 
proceso técnico particular se deriva ele una combinación de: 

• La gravedad del posible daño. 
• La probabilidad de que se produzca dicho daño. 

La gravedad (importancia del posible daño) se puede estimar te­
niendo en cuenta: 

1. La naturaleza de lo que se debe proteger: 

1.1. A las personas. 
1.2. A los bienes. 
1.3. Al medio ambiente. 

2. La gravedad de las lesiones o del daño para la salud: 

2.1. Ligera (normalmente reversible). 
2.2. Seria (normalmente irreversible). 
2.3. Muerte. 

3. La extensión del daño ( para cada m[tquina): 

3.1. Una persona. 
3.2. Varias personas 

La probabiliclacl ele que se produzca un daño puede estimarse te­
niendo en cuenta: 

1. Frecuencia y duración de la exposición ele las personas al 
riesgo: 

1.1. Necesidad de acceso a la zona peligrosa (es diferente si es 
para el funcionamiento normal, o para el mantenimiento o 
la reparación). 

1.2. Tipo de acceso (por ejemplo, alimentación manual ele 
material). Deben analizarse tocios los modos ele funciona­
miento ele la máquina y tocios los métodos de trabajo: ne­
cesidad de acceso durante el reglaje, aprendizaje, cambio o 
corrección del proceso, limpieza, búsqueda ele averías y 
mantenimiento. Deben tenerse en cuenta especialmente 
las situaciones en las que sea necesario anular las funciones 
de seguridad. 
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1.3. Tiempo de permanencia en la zona peligrosa. También 
se deben considerar los efectos de una exposición acumu­
lativa (por ejemplo en el caso de emisión de sustancias por 
pa1te de la máquina). 

1.4. Número de personas que deben acceder (debe tenerse 
en cuenta a los operadores y a cualesquiera otras personas 
que, de lo razonablemente previsible, podrían ser daña­
das por la máquina). 

1.5. Frecuencia de acceso. 

2. Probabilidad de que ocurra un suceso peligroso 

2.1. Fiabilidad y otros datos estadísticos. 
2.2. Historial de accidentes o daños a la salud. 
2.3. Comparación de riesgos. 

3. Posibilidades técnicas y humanas para evitar o limitar un 
daño. En función de: 

3.1. Las personas que operan con la máquina: 

3.1.1. Con experiencia. 
3.1.2. Sin experiencia. 
3.1.3. No hay operario. 

Nota: la correcta formación, experiencia y aptitud de las 
personas que manejan la máquina pueden influir en que la 
probabilidad de que se produzca el accidente sea más baja, 
pero no pueden servir de excusa para decidir no utilizar un 
sistema ele prevención o protección que sea factible aplicar 
para reducir los riesgos de una máquina. 

3.2. La velocidad de aparición del suceso: 

3.2.1. Repentino. 
3.2.2. Rápido. 
3.2.3. Lento. 

3.3. El conocimiento del riesgo: 

3.3.1. Mediante información general. 
3.3.2. Por observación directa. 
3.3.3. Mediante señales de aclve1tencia y dispositivos indi­

cadores. 
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3.4. La posibilidad humana ele evitar o limitar el daño ( por 
ejemplo, reflejos, agilidad, posibiliclacl ele escapar): 

3.4.1. Posible. 
3.4.2. Posible en condiciones determinadas. 
3.4.3. Imposible. 

3.5. De la experiencia y conocimiento prácticos: 

3.5.1. De la máquina. 
3.5.2. De una máquina similar. 
3.5.3. Ninguna experiencia. 

También deberán tener en cuenta a la hora de estimar la probabili­
dad de que se produzca el daño factores como: 

• Fiabilidad de las funciones de seguridad. Al estimar la pro­
babilidad se debe tener en cuenta la fiabilidad ele los compo­
nentes y sistemas ele seguridad, identificando las circunstancias 
que pueden provocar un daño (por ejemplo, fallo de compo­
nentes, fallo de alimentación, interferencia eléctrica). Debe pres­
tarse atención especial a aquellos componentes y sistemas que 
desempeñan funciones críticas ele seguridad. 

• Aptitud para mantener las medidas de seguridad. Si la me­
dida de seguridad no se puede mantener fácilmente en un esta­
do correcto (es decir, si es fácilmente anulable), alguien puede 
verse animado a neutralizarla o burlarla para poder seguir utili­
zando la máquina. 

• Posibles ventajas resultantes de neutralizar las funciones 
de seguridad. También debe tenerse en cuenta la incitación a 
neutralizar los dispositivos si, por ejemplo: 

La medie.la e.le seguridad ralentiza la producción o interfiere 
con otra actividad o preferencia del usuario. 
La mec.lic.la e.le seguridad es difícil e.le utilizar. 
Están implicadas otras personas además del operador. 
La medida no es reconocida o aceptada por su función. 

6. MEDIDAS PREVENTIVAS 

. El último paso tras la evaluación del riesgo es la propuesta de me­
didas preventivas, que en el caso e.le máquinas ya instaladas serán 
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complementarias a las existentes. Al haber diferenciado las zonas peli­
grosas y las operaciones en las que pueden producirse, las medidas 
preventivas podrán y deberán ser específicas y diferentes para 
cada punto y operación. Si no existe propuesta de medidas pre­
ventivas para cada riesgo en concreto, no tiene sentido todo el proce­
so mencionado de identificación, localización, estimación y valora­
ción ele los riesgos. 

En el caso de máquinas nuevas, el proceso ele evaluación de 
riesgos y selección de medidas preventivas no debe hacerse una vez 
terminado el ele diseño de la máquina, sino simultáneamente a este. 
Ésta es la única manera correcta de integrar las medidas preventi­
vas en el diseño de la máquina. 

Las medidas preventivas deberán tener en cuenta los diferentes 
modos de utilización ele la máquina (manual, automático, .. .) y los di­
ferentes procedimientos de intervención ele los operadores (ope­
raciones de producción normal, reglaje, cambio ele utillaje, manteni­
miento, ... ). De esta forma, con medidas de seguridad apropiadas a 
cada uno de estos modos y procedimientos, se debería evitar que difi­
cultades técnicas induzcan a los operadores a improvisar modos de uti­
lización y técnicas de intervención peligrosas. 

6.1. SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y ESTIMACIÓN DE PRIORIDADES 

Una máquina muy segura, desde el punto de vista ele riesgos mecá­
nicos por ejemplo, es aquella en la que no se puede acceder de ningu­
na manera a sus partes móviles. Ahora bien, es muy probable que ésta 
sea una nüquina muy segura, pero en la que no se pueda trabajar, o en 
la que el trabajo normal esté seriamente dificultado. Si quien diseña las 
protecciones no tiene en cuenta todas las operaciones que deben 
realizarse en la máquina, puede ser que alguna ele ellas tenga graves 
obstáculos para ser desempeñada, con lo que se corre un riesgo im­
portante ele que el dispositivo de protección sea neutralizado. An­
tes que nada, una máquina ha de poder desempeñar su función. 

Para que el funcionamiento seguro de la máquina sea duradero, es 
impon:mte que las medidas ele seguridad permitan una fácil utilización 
ele la misma y no dificulten su uso previsto. Faltar a este principio po­
dría conducir a que las medidas de seguridad fueran neutralizadas 
con el fin de poder utilizar la máquina para las tareas para las que ha 
sido diseñada. 
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De esta manera, la selección y estimación de prioridades en la 
aplicación de las medidas preventivas debe tener en cuenta tanto la se­
guridad de la máquina como su disponibilidad para desempeñar 
sus funciones. Podrá estimarse valorando en conjunto los siguientes 
aspectos: 

• Magnitud del riesgo estimado. Tendrán mayor prioridad 
aquellas acciones preventivas que se correspondan con riesgos 
cuya estimación sea mayor. En aquellos riesgos para los que ya 
existan medidas que reduzcan el riesgo, esta estimación se hará 
teniendo en cuenta las medidas existentes. 

• Número de trabajadores afectados. A mayor número de tra­
bajadores expuestos a un riesgo, mayor prioridad en la aplica­
ción ele las medidas preventivas correspondientes. 

• Existencia de normativa laboral o industrial sobre el ries­
go en cuestión. En estos casos el nivel de protección a alcanzar 
será el marcado por la normativa, y la prioridad se fijará en fun­
ción del grado de cercanía o alejamiento ele la norma. 

• Grado de disminución del riesgo, según el orden ele selec­
ción establecido en el artículo 15 de la Ley ele Prevención ele 
Riesgos Laborales: 

a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen. 
el) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que res­

pecta a la concepción ele los puestos ele trabajo, así como a la 
elección ele los equipos y los métodos de trabajo y ele pro­
ducción, con miras en particular, a atenuar el trabajo monó­
tono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución ele la técnica. 
O Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peli­

gro. 
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente 

que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las 
condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia 
ele los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
incliviclual. 

i) Dar las clehiclas instrucciones a los trabajadores. 
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Este orden de prioridades deberá tenerse en cuenta, inicial­
mente, para la selección de la medida preventiva, para con­
trolar un riesgo en particular y también para fijar la prioridad 
de cada medida preventiva (mayor prioridad a las medidas 
que eviten riesgos, después las que los controlen con proteccio­
nes colectivas cercanas al origen, ... ). 

• Relación del coste de la implantación de la medida pre­
ventiva, con la reducción de riesgo esperada. Una medida 
que propicie una reducción del riesgo baja y necesite de una ele­
vada inversión no debería tener una elevada prioridad. 

A este respecto conviene aclarar el contenido del artículo 14 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, sobre el derecho a 
la protección frente a los riesgos laborales: "En cumplimiento del 
deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguri­
dad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los as­
pectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco 
de sus responsabilidades, el empresario realizará la preven­
ción de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores ... " Puede pensarse que esto quiere 
decir que se debe alcanzar el nivel de protección más alto posi­
ble sin tener en cuenta ningún otro condicionante, cuando en re­
alidad no es eso lo que se pide. La Guía técnica para la Eva­
luación y Prevención de los Riesgos Relativos a la Utilización de 
los Equipos de Trabajo, elaborada por el Instituto Nacional de Se­
guridad e Higiene en el Trabajo para aclarar los contenidos del 
Real Decreto 1215/1997, establece algún criterio en cuanto al 
proceso de evaluación ele riesgos en las máquinas instaladas, y el 
alcance de las medidas preventivas: 

,De hecho se trata, esencialmente, de evitar los riesgos y, si 
esto no es posible, de reducirlos convenientemente, aplicando 
medidas de protección aiiadidas y efectuando modfficaciones 
limitadas en el sistema de mando. Al aplicar las medidas pre­
ventivas será preciso tener en cuenta el estado actual de la téc­
nica ... 

... El objetivo a alcanzar es la justa seguridad. .. ... teniendo 
en cuenta principalmente: 

• las posibilidades técnicas; 
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• las limitaciones para realizar el trabajo ge11eradas por lo 
aplicación de medidas preventivas: 

• el coste de la puesta en co,?formidad con relacióll a la re­
ducción del riesgo esperada. 

En conclusión esto sign(fica, por ejemplo, que, aunque se 
precise una inversión fue11e, es preciso poner en co11formidad 
1ma prensa mecánica en cuanto al acceso a la zona de trabajo, 
si la carga J1/0 descarga de las piezas se realiza manuahne11te. 
mientras que no sería necesario asociar el resguardo móvil que 
da acceso a las poleas de la transmisió11 de un taladro de mesa 
a un dispositivo de enclavamiento, ya que se trata de una má­
q_~ti'.za sencilla, de dimensiones reducidas, e11 la que el peligro es 
.fac1lmente perceptible por el operado,; por lo que, en principio, 
bastaría con disponer de un órgano de parada próximo y de un 
resguardo que impida el acceso irwolzmtario a las poleas. 

Por la misma razón, no se exige reemplazar sistemática­
mente todos los órganos de mando o de sef1alización de una 
máquina bajo el pretexto de que no corre,\ponden a los compo­
nentes normalizados o de que su disposición no responde a los 
principi~s de la ei~(!,onomía, sino solamente aquellos que por 
su dzseno o su disposición puedan dar lugar a accidentes o 
producir e1?fermedades relacionadas con el trabajo." 

No obstante hay que recordar que existe un umbral míni­
mo de protección del que no se puede bajar nunca, indepen­
dientemente ele la cuantía económica. El ejemplo más claro es el 
riesgo grave o inminente, que será inadmisible siempre que el 
estado ele la técnica permita reducir ese riesgo. 

Volviendo al inicio ele este punto, una medida que propicie 
una reducción baja del riesgo y que necesite de una elevada 
Íi:versión no debería tener una elevada prioridad, pero en cam­
!)lo,_ \111ª medida que consiga una alta reducción de un riesgo sí 
1ust1f1Ca una inversión importante. 

• Otras consideraciones específicas de cada empresa o cada caso en 
particular, cuando se evalúan máquinas existentes. Una ele estas 
consideraciones puede ser, por ejemplo, el conocimiento de que 
se va a eliminar un equipo ele trabajo y sustituirlo por otro. En este 
caso,. sería pertinente la aplicación ele medidas provisionales 
sencillas y poco costosas que reduzcan los riesgos más impor-
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tantes mientras se sigue utilizando el equipo, a la vez que el es­
fuerzo importante se aplica al seleccionar la nueva máquina de 
forma que sea adecuada al trabajo a realiza_r, y sus riesgos est~n 
controlados. En esta misma línea, en ocasiones puede ser mas 
procedente reducir el plazo de amortización de una máquina 
antigua, pensando en sustituirla a corto o medio plazo, en lugar de 
realizar inversiones costosas para proteger riesgos menores. 

6.2. NIVEL A ALCANZAR POR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

ESTADO ACTUAL DE LA TÉCNICA 

Ya se han hecho varias alusiones a que la aplicación de las medidas 
preventivas debe tener en cuenta el estado actual de la técnica, y que 
éste marca e l límite máximo que se debe intentar alcanzar en la pro­
tección de una máquina. Una máquina debe ser segura, es decir apta 
para desempeñar su función sin provocar una lesión o daño para lasa­
lud . Sin embargo, la seguridad absoluta no es un estado plen~­
mente alcanzable, y el objetivo es conseguir el nivel de segun­
dad más alto posible, teniendo en cuenta el estado actual de_ 1!'" 
técnica . Así está indicado tanto en la Guía técnica para la Evaluacion 
y Prevención de los Riesgos Relativos a la Utilización de los Equipos ~e 
Trabajo, del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el !ra~a¡o, 
como en la norma EN ISO 12100-1:2004. Seguridad de las maquinas. 
Conceptos Básicos, principios generales para el diseño. Parte 1: Ter­
minología básica, metodología . , 

Pero, ¿qué quiere decir exactamente esta expresión? ¿Dónde ~sta 
exactamente e l límite que marca? Realmente, se ha llegado a un rnvel 
de desarrollo tecnológico que propiciaría que casi cualquier riesgo de 
una máquina pudiera ser protegido, si no existieran limitaciones de 
tiempo y esfuerzo inve,tido, así como de dinero, pero esto no e~ lo que 
se está pidiendo. La misma norma EN ISO 12100-1:2004 mencionada, 
acla ra que el estado de la técnica define las limitaciones (incluy~ndo 
las de coste) a las que están sometidas la construcción y utilizacion de 
la máquina. Por el estado de la técnica debe entenderse que ~deben 
utilizarse dispositivos de seguridad o elementos que esten co­
mercializados, y con las limitaciones mencionadas. 

Ahora bien, un estado de seguridad aceptable deja de serlo cuan_­
do el progreso permite que la siguiente generación de la misma m~­
quina sea más segura o poder diseñar una máquina d{ferente y mas 
segura para la misma aplicación. 
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En el siguiente ejemplo pueden entenderse mucho mejo r las afir­
maciones anteriores: 

El riesgo fundamental de una sierra de cinta (Figura 21) es el de su­
frir un coite en los dedos cuando se está pasando la pieza por la sierra. 
Este riesgo tiene fácil protección si la máquina dispone o puede dis­
poner ele alimentación automática (con sistemas ele rodillos, por ejem­
plo). Pero si se hacen series coitas ele piezas, no existe esta posibilidad, 
y la alimentación debe ser manual. En este caso, la protección total de 
la zona de coite no es posible (actualmente no existe en el mercado un 
dispositivo que permita distinguir un trozo de madera o metal de un 
dedo ele una persona), y sólo se podría disminuir la posibilidad del ac­
cidente colocando algún tipo de empujador, y aun esto no es posible si 
el tarnai'lo de las piezas a cortar no es uniforme y ele forma regular. 

Figura 21 

De esta manera, el estado actual de la técnica no permite que e l 
riesgo más importante de esta máquina (por su probabilidad de ocu­
rrencia y gravedad) disponga de una protección eficaz. Entonces, 
¿cuál es para esta máquina el nive l ele seguridad más alto posible, te­
niendo en cuenta ese estado de la técnica? Sería aq uel en e l que: 

• Los dos volantes que transmiten el movimie nto a la cinta estu­
vieran protegidos con resguardos fijos o similares, de forma que 
se impidiera el acceso a ellos. 

• De la misma manera, todo el camino ele retorno de la cinta tam­
bién debería estar protegido. 
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• Como se aprecia en la figura, las cintas suelen tener descubierta 
una zona muy amplia (que puede ser de entre 50 y 80 cm) para 
poder cortar si es necesario piezas muy altas. Normalmente no se 
utiliza toda esta zona, y tenerla descubierta presenta el riesgo de 
que si alguien tropezara y cayera sobre la sierra, estaríamos ha­
blando de un accidente mucho más grave que un corte en un 
dedo. Esta zona debería protegerse con un resguardo regulable. 

• En ocasiones estas máquinas no disponen de un freno de la cin­
ta, así que después de detenido el motor, la inercia de los dos 
grandes volantes que mueven la cinta hace que la parada efecti­
va se produzca mucho después de haber pulsado el órgano co­
rrespondiente (en sierras grandes, hasta cuatro o cinco minutos 
después). La forma de la cinta hace en muchas ocasiones difícil 
que se pueda apreciar a simple vista si la sierra se está moviendo 
o no, y además si se está en un taller ruidoso, tampoco se oirá el 
ruido de la máquina cuando se está deteniendo (mucho menor 
que cuando el motor está en marcha). De esta manera, sería 
factible que una persona se acercara a la máquina sin apreciar 
que sus partes peligrosas se están moviendo por inercia, y su­
friera un corte. La solución sería colocar un freno en la máquina, 
pero teniendo presente que una frenada brusca podría provocar 
la rotura de la cinta, y que ésta saliera despedida, con el riesgo 
de provocar un accidente muy grave. A la hora ele fabricar má­
quinas nuevas (en una sierra instalada sería bastante complica­
do) sería factible diseñar un freno que consiguiera una frenada 
rápida pero no brusca (en unos pocos segundos) ele la sierra. 

• Ésta es una máquina eléctrica, y como tal debería disponer (o 
haber previsto en su instalación) de protección contra contactos 
eléctricos directos e indirectos, sobretensiones y sobreintensi­
dades. 

La máquina descrita sería la más segura que se podría fabricar con 
el estado de la técnica actual. Pero si en algún momento se comer­
cializara un dispositivo que consiguiera detectar la mano (diferencián­
dola ele la madera o el metal) y detener con suficiente rapidez la sierra 
(sin riesgo ele romper la cinta, y sin que supusiera graves trastornos 
para la operatividad de la máquina), todas las sierras de madera o m_e­
tal (al menos las de nueva fabricación) deberían disponer de este dis­
positivo, alcanzando de esta manera el nuevo nivel marcado por el 
desarrollo de la técnica. 
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Ó.3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN INTRÍNSECA Y MEDIDAS DE PROTECCIÓ'\ 

Como ya se ha comentado, siempre que sea posible deberán se­
leccionarse medidas de prevención intrínseca antes que medi­
das de protección. 

Las medidas de prevención intrínseca son medidas de seguridad 
que consisten en eliminar el mayor número posible ele riesgos o re­
ducirlos al máximo, seleccionando convenientemente determinadas 
c:t:acterísticas de diseño de la máquina, o bien en limitar la exposi­
cion de las personas a los riesgos inevitables, reduciendo la necesidad 
de que el operador intervenga en zonas peligrosas. 

Este objetivo se puede conseguir, eliminando completamente o 
minimizando tanto como sea posible: 

• La probabilidad de que se produzca una lesión o un daño para 
la salud. Este factor está relacionado con la frecuencia de acceso 
o con el tiempo ele permanencia de las personas en zonas peli~ 
grosas (exposición al riesgo). 

• La gravedad máxima previsible de la lesión o el daño para la sa­
lud. Puede variar en función de muchos factores que sólo se 
pueden prever parcialmente. Se tendrá en cuenta la lesión o 
daño para la salud más grave que pueda resultar de cada riesgo 
1dent1hcado, incluso aunque su probabilidad no sea elevada. 

Ejemplos de medidas de prevención intrínseca son: 

• ~vitar el riesgo de cortes eliminando las aristas cortantes, los 
angulos agudos, las partes salientes, aberturas que permitan en­
ganchar partes del cuerpo o ropa. 

• Hac_e1: }as máquinas intrínsecamente seguras gracias a la forma y 
pos1c1on relativa de las partes mecánicas que las constituyen 

Los riesgos de atrapamiento en alguno de los órganos móviles 
de transmisión ele energía pueden evitarse haciendo inaccesi­
bles estas partes por su posición en el interior de la máquina. 
Los riesgos de aplastamiento y cizallamiento se evitarían in­
crementando la separación mínima entre dos partes en mo­
vimiento, de forma que la pa1te del cuerpo considerada pue­
da entrar en ese espacio sin riesgo, o reduciendo la 
separación máxima, de forma que ninguna parte del cuerpo 
pueda entrar en él. 
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• Prevenir los riesgos de estallido por fatiga en piezas sometidas a 
esfuerzos variables (por ejemplo, en el caso de piezas que giran 
a alta velocidad) teniendo en cuenta en el cálculo los datos sobre 
las propiedades y resistencia de los materiales, y equilibrando 
adecuadamente estos elementos. 

• Evitar en lo posible el ruido, las vibraciones, los efectos térmicos. 
• Aplicar el principio de la acción mecánica positiva de un órgano 

sobre otro. 

La aplicación de estos principios de prevención intrínseca a los 
equipos de trabajo sólo suele ser factible en fase de diseño, aunque 
en ocasiones pueden realizarse modificaciones en situaciones ya exis­
tentes, pero la dificultad para su ejecución es mucho mayor. En las oca­
siones en las que la máquina ya está instalada, los riesgos pueden re­
ducirse empleando sistemas de protección, en cuya selección 
también deberán aplicarse los mencionados principios de la acción 
preventiva. 

Los sistemas o medidas de protección son elementos de seguri­
dad consistentes en el empleo de medios técnicos específicos, deno­
minados resguardos y dispositivos de protección, con el fin de proteger 
a las personas contra los riesgos que la aplicación de las técnicas de 
prevención intrínseca no consigue, de modo razonable, eliminar o re­
ducir a un nivel aceptable. 

En los puntos siguientes se enumeran los principios de preven­
ción y protección más elementales para controlar los riesgos de las má­
quinas. Para seguir una terminología similar a la utilizada por la nor­
mativa española, comunitaria y por las normas EN, están agrupados en 
los siguientes apartados: 

• Órganos de mando. 
• Puesta en marcha. 
• Parada normal. 
• Parada de emergencia. 
• Prevención de fallos de los sistemas de mando de las máquinas. 
• Categorías de los sistemas de mando. 
• Riesgos mecánicos por contacto con las partes móviles. 
• Riesgos de proyecciones, caídas de objetos, estallido y rotura. 
• Riesgos térmicos. 
• Riesgos de incendio y explosión. 
• Riesgos eléctricos. 
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• Riesgos derivados del acceso y permanencia en las máquinas. 
• Riesgos higiénicos. 
• Riesgos ergonómicos. 
• Alarma y señalización. 
• Consignación. 

6.3.1. Órganos de mando. 

~rganos de mando o de accionamiento son: pulsadores, palan­
cas, mterruptores, teclados, ... , que deben accionarse para comunicar las 
órdenes a un equipo de trabajo y modificar sus parámetros de funcio­
namiento. 

Todos aquellos órganos de mando que tengan alguna incidencia en 
segu_ridad deben estar identificados y posicionados de manera que 
se dificulte un accionamiento erróneo que pueda propiciar, bien 
un movuniento peligroso, o bien que una parada no se produzca con 
la suhc1ente rapidez. 

Los colores de los mandos deben ser preferentemente normaliza­
dos . . En la Figura 22 se incluyen los recomendados por la Norma EN 
60204. Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de máquinas. Se 
puec_le apreciar que son admisibles un buen número de colores para las 
funciones de puesta en marcha y parada, pero lo que queda totalmente 
c;aro es que nunca se admite un pulsador verde para una función dis­
tinta de la puesta en marcha, ni un pulsador rojo para una función 

Puesta en marcha/ puesta en tensión............. BLANCO (admisibles GRIS, 
NEGRO, VERDE) 

Parada/ puesta sin tensión.............................. NEGRO (admisibles GRIS, 
BLANCO, ROJO) 

Parada de emergencia . . . . . . . . . .. .. . . . .. .. . . . .. . . . . .. .. . . . . ROJO 

Supresión de condiciones anormales o res-
tablecimiento de un ciclo automático interrum­
pido········.......................................................... AMARILLO 

Rearme ···························································· 

Figura 22 

AZUL (admisibles BLANCO, 
GRIS, NEGRO) 
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diferente de la parada o parada de emergencia. Otra cuestión im­
portante es que dos pulsadores con el mismo color no deberían go­
bernar funciones contrapuestas de un mismo elemento (parada-mar­
cha, abrir-cerrar, subir-bajar, ... ), sobre todo si están próximos. También 
debe exigirse que si en una máquina se ha elegido un color para una 
función (blanco para la puesta en marcha, por ejemplo), todos los 
pulsadores que tengan esa función deberían tener ese mismo co­
lor, salvo situaciones excepcionales como sería el caso de que sea im­
portante destacar un pulsador en particular por algún motivo, ... 

También facilita la identificación del mando la utilización de pic­
togramas normalizados como los que en la Figura 23 se indican a tí­
tulo ele ejemplo. 

Marcha/ paro........................................................................ 0/1 

Movimiento a la izquierda..................................................... p 

Movimiento a la derecha....................................................... 1: 

Movimiento arriba .. ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ... . ...... ... ... .......... .... µ 

Movimiento abajo.................................................................. o 

Velocidades lenta / rápida..................................................... tortuga/liebre 

Figura 23 

En su defecto, se puede poner una indicación clara de su fun­
ción en castellano. 

Tocias aquellas indicaciones y pictogramas ele que se dispongan de­
ben estar itn.presos e.le forma que no se borren con el paso del tiem­
po, y permanezcan legibles durante el periodo ele vida útil prevista 
para la máquina. 

Los órganos ele accionamiento estarán situados fuera de las zonas 
peligrosas y reagrupados en la proximidad de los puestos de trabajo. 
En el caso e.le que sea imprescindible que permanezcan en el interior 
e.le estas zonas para operaciones de reglaje, programación o aprendi­
zaje (por ejemplo mane.los ele reglaje o aprendizaje e.le robots, Figu­
ra 24), y se deban manejar anulando el sistema de protección, se pue­
de utilizar una botonera móvil que disponga de órganos de validación, 
puesta en marcha y parada e.le emergencia, seleccionando el modo 
correspondiente de funcionamiento en el panel principal de man­
e.lo (ver puesta en marcha). 
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Figura 24 

. Deb:::án _estar cliseñ~clos de forma que se dificulte que una ma­
ru~ulac1on mvoluntaria ele una persona ponga en marcha funciones 
peligrosas, o bien provoque una variación ele parámetros ( un incre­
mento en la velociclac.1 de rotación ele un elemento, por ejemplo) que 
haga aparecer algún peligro. De esta manera: 

• Los pulsadores de puesta en marcha estarán encastrados 
( Figura 25). 

• Los e.los pulsadores de un doble mando estarán separados 
(no se pretende con esto más que impedir que involuntaria­
mente se puedan pulsar con una sola mano). 

• Los pedales estarán cubiertos con un carenado que impida 
c_¡.ue la caída ele un objeto los accione (Figura 26). 

• S1 es necesario se dotará de protecciones mecánicas y evol­
ventes_.~Figura 27), como palancas con posición ele seguridad, 
barras h¡as ante una palanca ele mando, ... 

• s.¡ la puesta en marcha se inicia mediante teclado, debe reque­
~·1r.s~ también una señal de validación complementaria a la ele 
1111no ele puesta en marcha. 

En algunas ocasiones el accionamiento inaclverticlo ele un mando 
~n _determinadas partes del ciclo de trabajo puede provocar un pe­
ltgi o. Es el caso por ejemplo ele las mordazas ele apriete ele una pieza 
p~sacla sometida a rotación, que se abran y cierren accionando una pa­
'.·e¡:_1 ele pulsadores o pedales. Si por error se accionara el mando que 
-1hi e las mordazas cuando la pieza esta girando, ésta saldría proyectada 
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Figura 25 Figura 26 

Figura 27 

a alta velocidad. En estos casos, esos órganos de accionamiento debe­
rán estar protegidos contra accionamientos involuntarios del 
mejor modo posible. Incluso, si técnicamente es viable, el sistema 
de mando de la máquina debería estar diseñado de manera que se in­
hiba el funcionamiento del órgano de mando que pueda provocar 
la apertu ra de las mordazas en cuanto la pieza comience a girar, y en 
tanto no se detenga aquella . 

El puesto de mando debería estar ubicado de manera que se pu­
diera observar la ausencia de personas en las zonas peligrosas. 
En caso contrario, las protecciones de la máquina estarán diseñadas de 
manera que no pueda permanecerse en estas zonas cuando vaya a 
arrancar la máquina. Por ejemplo, podrán disponer de puertas con 
dispositivos de enclavamiento (con o sin bloqueo), si la dimensión 
de la máquina es tal que se impide que una persona permanezca den­
tro de la zona peligrosa con las protecciones cerradas. En caso contra­
rio, deberá disponerse de un órgano de validación que autorice o pro­
voque una puesta en marcha tras una intervención y, si es necesario, 
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en el interior tendrá algún dispositivo de control de presencia (tarimas 
sensibles, células fotoeléctricas , ... ) , además de dispositivos de parada 
de emergencia en el interior de estas zonas peligrosas. 

Para máquinas de grandes dimensiones (Figura 28), como cadenas de 
transpo1te, plantas de tratamiento de áridos, máquinas transfer, etc. , en las 
que el riesgo sea menor, se puede utilizar una señal acústica o visual 
ele manera que cuando se accione la puesta en marcha, antes de iniciarse 
ésta , ele modo automático suene una seña l, y sólo después de haber 
transcurrido un tiempo prudencial para que el trabajador que pudiera 
estar en situación peligrosa se sustraiga de ella, la máquina arranque. Se 
precisa también que se coloquen dispositivos de parada de emer­
gencia fácilmente accesibles desde todas las zonas de riesgo. 

Figura 28 

En cualquier caso, todo trabajo de mantenimiento, reparación , ... , 
que se haga en el interior de máquinas de graneles dimensiones en las 
que_pueda existir el riesgo de que otras personas pongan en marcha el 
equipo (por ejemplo porque se hayan desmontado resouarclos o dis­
positivos ele seguridad para hacer el trabajo, y la zona n~ se vea clara­
rnent~ desde el panel ele mando) debe realizarse después ele haber 
cons1g~ado la máquina (véase el proceso tipo de consignación ele 
un equipo, dentro del apartado de utilización ele las máquinas). 

6.3.2. Puesta en marcha 

La puesta en marcha de las partes peligrosas de la máquina sola­
mente se puede efectuar mediante un accionamiento voluntario 
sobre un órgano de accionamiento previsto a tal efecto. Esto se 
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refiere tanto a la puesta en marcha inicial como a la puesta en marcha 
después de una parada, sea ésta por el motivo que sea. También se 
debe exigir accionamiento voluntario de un mando para una modifi­
cación importante de las condiciones de funcionamiento (velocidad, 
presión, temperatura o potencia) que implique una variación de las 
condiciones de seguridad de la máquina. 

De esta manera: 

• Habrá que prever que la máquina no se ponga en marcha por el 
restablecimiento de energía después de haberse producido 
un corte de ésta, como sería en los casos de un coite por apagón, 
el disparo de un dispositivo de protección térmica o diferencial de la 
instalación donde está ubicada la máquina, etc. En el caso de inte­
rruptores eléctricos, si el interruptor es del tipo 0/ 1 (Figuras 29 y 30) 
normalmente si el interruptor ha quedado en la posición «1» tras un 
corte de energía, cuando ésta se restablezca la máquina arrancará 
(salvo que exista algún relé que obligue a que tras el corte de su­
ministro eléctrico, el inte1n1ptor deba colocarse manualmente en la 
posición «O», y luego otra vez a «1» para arrancar la máquina) . 

Figura 29 Figura 30 

Interru ptores como el indicado en la Figura 29 (cuyo esque­
ma se ind ica en la Figura 30) sólo son admisibles si la puesta en 
marcha intempestiva de la máquina no supone ningún riesgo. Si 
esta puesta en marcha intempestiva de la máquina supone la 
aparición de un peligro, e l sistema no sería adecuado, siendo 
preferible la utilización de pulsadores del tipo marcha - paro 
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Figura 31 Figura 32 

como el que se observa en la Figura 31 (cuyo esquema es el in­
dicado en la Figura 32), en los que el restablecimiento de energía 
tras un corte mantenga a la máquina en situación ele paro hasta 
que se vuelva a oprimir el pulsador de marcha. 

• Tras el cierre de un resguardo con dispositivo de encla­
vamiento deberá necesariamente accionarse un ó raa no de 

b 

puesta en marcha para que la máquina arranque. De esta mane-
ra , el cierre del resguardo no podrá emplearse como sei'ial de 
marc!1a, salvo en casos muy concretos en los que se cumplan cle­
te rm_madas condiciones (ver e l punto ded icado a resguardos 
asoCtados al mando). 

• De la misma manera, tras el desbloqueo de un pulsador de 
parada de emergencia también será necesa ria la maniobra vo­
lunta ria de un mando para que la máquina arranque (maniobra 
habitualmente conocida como rea rme) . 

• Habrá que analizar también cualquier otra ocasión e n la que la 
experiencia haga sospechar que errores en el diseño mon-. , 
taJe o mantenimiento de las partes del equipo propicien 
arranques intempestivos tras una parada, como cuando 
una p ersona se retira de una zona cubierta por un dispositivo 
sensible, tal como una barrera inmaterial, por la maniobra de un 
selector ele modo ele funcionamiento , po r el rearme de un dis­
positivo de protección térmica , ... 
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Por otra parte, ya se ha comentado que en ocasiones para realizar 
operaciones de reglaje, mantenimiento, verificación, ... debe interve­
nirse en zonas peligrosas con la máquina en marcha, para lo que 
existe en ocasiones un modo de funcionamiento que anula los sistemas 
de seguridad que se utilizan para las operaciones de produc~ión n?:­
mal. Cuando esto ocurra, la máquina debe disponer de un d1spos1t1-
vo de selección de modo de funcionamiento, que permita las 
operaciones necesarias en estas zonas peligrosas, pero cumpliendo 
unas determinadas condiciones: 

• El dispositivo de selección del modo de funcionamiento se po­
drá bloquear en cada posición, por ejemplo mediante una 
llave (Figura 33). La llave es un sistema de restricción de acceso, 
es decir, está pensada para que sólo el personal al que se haya 
autorizado previamente pueda cambiar el modo de funciona­
miento de la máquina. Para que esto tenga sentido, la llave nun­
ca podrá permanecer puesta en la máquina. 

Figura 33 

• En cada una de las posiciones seleccionadas estarán anuladas el 
resto de las formas de funcionamiento, salvo la parada de 
emergencia. . 

• En la posición del selector en la que estén neutralizados los dis-
positivos de seguridad, a la vez deberá: 

Excluirse el modo de mando automático. En ningún 
caso los movimientos podrán realizar ciclos completos, sino 
movimientos unitarios. 
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- Los movimientos se autorizarán solamente mediante man­
dos del tipo de funcionamiento sostenido (preferente­
mente y sólo si fuera posible con dobles mandos o mandos 
de validación, como por ejemplo en botoneras para mandos 
de movimientos de aprendizaje en robots, o tambien pedales 
de seguridad de tres posiciones), y en condiciones de se­
guridad reforzada (baja velocidad, reducido esfuerzo, mar­
cha a impulsos, .. . ). 
El diseño deberá dificultar e l que se produzcan movi­
mientos peligrosos porque el operario pueda actuar de 
modo voluntario o involuntario sobre los detectores inter­
nos de la máquina. Si se penetra en la zona peligrosa cum­
pliendo todas las condiciones hasta este punto mencionadas, 
no debe ser posible que desde esta posición se pueda accio­
nar por ejemplo un final de carrera con la mano, y esto pro­
duzca un movimiento de los que hasta ahora se habían res­
tringido (como un ciclo en automático ... ). 

• Además la persona que esté accionando los mandos para el re­
glaje deberá tener a la vista todos aquellos mecanismos que 
puedan representar un riesgo o en los que haya que trabajar, 
evitando el que sea necesario que intervengan dos personas, 
una accionando los mandos y otra interviniendo en la zona pe­
ligrosa. Si tuvieran que intervenir dos personas para la ejecu­
ción del trabajo, deberían disponerse también sistemas de pro­
tección para la segunda persona (por ejemplo , que los 
movimientos no se inicien si ambos no están pulsando un doble 
mando, o un mando de validación ... ). 

6.3.3. Parada normal 

Todas las máquinas deben disponer de un órgano de acciona­
miento (pulsador, interruptor, pedal, palanca, .. . ) que permita su pa­
rada total en condiciones de seguridad, e interrumpa poste­
riormente el suministro de energía a sus mecanismos de 
potencia. 

Debe garantizar que una vez accionado, la máquina no pueda 
volver a ponerse en marcha de manera intempestiva. Además, la 
orden de parada debe tener prioridad sobre las de puesta en mar-
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cha para evitar que, por ejemplo, la máquina no pueda detenerse por­
que un pulsador de marcha ha quedado bloqueado mecánicamente. 

En máquinas que dispongan de varios puestos de trabajo, debería 
existir un órgano de parada en cada uno de ellos que cumpliera todas 
las condiciones anteriormente mencionadas . Esta parada puede limi­
ta rse a las paites peligrosas controladas desde dicho puesto de trabajo. 

La parada en el puesto de trabajo no deberá intem1mpir el suministro 
de energía a los mecanismos de potencia (motores, cilindros hidráuli­
cos, ... ) cuando sea indispensable conservar la energía para mantener de­
terminados elementos en posición (robótica), o cuando la parada se 
obtenga por desacoplamiento mecánico de los elementos móviles, como 
es el caso de cualquier máquina que tenga un dispositivo de embrague­
fre no, como las prensas mecánicas, en las que la parada detiene los 
movimientos peligrosos desembragando y frenando el troquel, aunque 
el motor siga en marcha haciendo girar el volante de inercia. 

En la parada normal no se precisa inmediatez entre el accio­
namiento del mando y la parada efectiva. En aquellos casos en los 
que, si se produce una parada en determinados momentos del ciclo de 
trabajo pueden causarse trastornos productivos o daños a las piezas en 
proceso, etc, la función de parada normal podrá estar diseñada de 
manera que se oprima el mando en el momento del ciclo que sea, la 
parada sólo se produzca cuando la máquina haya llegado a aquel pun­
to en el que no se producirán trastornos. Habitualmente esta parada se 
conoce corno parada de ciclo. 

6.3.4. Parada de emergencia 

Las máq uinas estarán dotadas de dispositivos de parada de 
emergencia, que permitan la desaceleración óptima de los ele­
mentos móviles . Estos dispositivos no serán necesarios en aquellas 
máquinas en las que por razones técnicas no se pueda reducir el tiem­
po de parada normal, en las máquinas portátiles y las guiadas a mano, 
o en aquellas en las que e l suceso peligroso se puede producir rápi­
damente y el operario no tiene tiempo para reaccionar actuando sobre 
la parada de emergencia. En cambio, serán especialmente necesarios 
cuando las medidas de protección no puedan técnicamente controlar el 
riesgo cuando se produce algún suceso peligroso. 

Debe entenderse que el mando de parada de emergencia no puede 
sustituir a ningún dispositivo de protección ya que cada una de las 
partes peligrosas de las máquinas debe estar suficientemente protegida 
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con los dispositivos técnicos que sean procedentes. Pero tampoco pue­
de pensarse que si las paltes peligrosas tienen medios de protección 
adecuados se puede prescindir de la parada de emergencia. Este es un 
dispositivo adicional pensado normalmente para detener la máquina, 
como se ha dicho, si se presenta un suceso inesperado (imposibilidad 
ele parar algún elemento peligroso, rotura de pa1tes en movimiento, su­
bida incontrolada de presión, temperatura, velocidad, ... ). 

En ocasiones, aún en máquinas en las que no sea posible una frenada 
eficaz de las pa1tes peligrosas, es interesante la existencia ele un mando 
ele parada ele emergencia en la máquina para conseguir un bloqueo rá­
pido y eficaz ele los movimientos peligrosos, con el fin ele poder realizar 
ele forma segura operaciones que no precisan ele consignación pero que 
deben hacerse necesariamente con la máquina parada y sin energía (de­
satasco de la máquina, retirada de una pieza que ha caído, ... ). 

Si el mando de parada de emergencia es un pulsador, tendrá forma 
ele seta (para facilitar el accionamiento rápido), de color rojo y pre­
ferentemente sobre fondo amarillo (Figura 34). Deberá quedar blo­
queado una vez pulsado, exigiendo una acción voluntaria sobre el 
pu lsador para ser desbloqueado. Su desbloqueo no supondrá en nin­
gCm caso la puesta en marcha de la máquina (véase en e l capítulo ele 
resgua rdos y dispositivos las condiciones del mando de pa rada de 
emergencia descritas con más profundidad). 

Figura 34 

Cuando el operario pueda cambiar de posición a lo largo ele la 
máquina, los mandos ele parada de emergencia serán accesibles des­
de cualquier punto donde pueda estar el operador, debiendo existit 
tantos como sean necesarios. 
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6.3.5. Prevención de fallos de los sistemas de mando 
de las máquinas 

El funcionamiento correcto de los sistemas de mando de una 
máquina garantiza el mantenintlento de sus funciones de seguri­
dad (por ejemplo, que los movimientos peligrosos se detengan al in­
vadir la zona controlada por una barrera de fotocélulas, o al abrir la 
puerta controlada por un dispositivo de enclavamiento, o al accionar 
un paro de emergencia). La dificultad ya comentada de detectar el fallo 
de un dispositivo de seguridad antes de que se produzca el accidente, 
hace que actualmente se diseñen las partes de los sistemas de mando 
asociadas a las funciones de seguridad de forma que: 

• Se eviten los fallos utilizando técnicas, principios y compo­
nentes que han demostrado su eficacia a lo largo del tiempo. 

• Si esto no es posible, ele manera que dichos fallos conduzcan a 
un estado de seguridad, o se compensen por otro elemento 
que ejerza la misma función y que en caso de defecto, susti­
tuya al elemento en cuestión ele forma automática. 

• Finalmente, si nada de lo anterior es posible, estos sistemas ele 
n1ando se diseñan de manera que la probabilidad de apari­
ción de los fallos sea lo más baja posible. 

Los sistemas de mando deben ser seguros y elegirse teniendo 
en cuenta los posibles fallos, perturbaciones y los requeri­
mientos previsibles, en las condiciones de uso previstas. Esta 
condición se cumplirá cuando los sistemas ele mando: 

• Realicen la función de seguridad requerida: enclavamiento 
de una pue1ta o resguardo, funcionamiento sensitivo y síncrono 
de un mando bimanual, parada de emergencia, ... 

• Soporten las solicitaciones de uso previstas. Habrá que tener 
en cuenta: 

Las sobretensiones, las sobreintensidades y las perturbaciones 
electromagnéticas en un dispositivo eléctrico. 
La estanqueidad frente al agua o el polvo en una máquina di­
senada para ser utilizada en una obra ele construcción. 
La resistencia mecánica en función del número de solicita­
ciones (caso de un final de carrera destinado a controlar una 
puerta corredera por donde se introducen y se sacan las pie­
zas en cada ciclo de una máquina, deberá ser más robusto 
que el detector que se coloca en el resguardo que protege 
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unas correas, que sólo deberá abrirse para cambiarlas) o del 
impacto previsible sobre el dispositivo (como es el caso de un 
mando ele parada ele emergencia en una situación urgente 
que será accionado con violencia, o en el detector de la puer­
ta corredera anterior que sufrirá un impacto mayor cuanto 
más pesada sea la pue1ta). 

• En cada una ele sus funciones ele seguridad tengan la resistencia a 
defectos adecuada, para impedir sucesos peligrosos como: 

La puesta en marcha intempestiva o inesperada de la 
máquina o de alguno de sus elementos peligrosos, o el in­
cremento de velocidad. 
La pérdida de las funciones de seguridad, que pueden ser: 
0 La imposibilidad de parar la máquina, o sus elementos 

peligrosos, en las mejores condiciones. 
0 La falta de funcionamiento o funcionamiento erró­

neo o ineficaz ele los dispositivos ele protección. 
0 Las caídas o proyecciones ele las piezas sujetadas por el 

equipo o ele cualquiera ele sus elementos móviles. 

Una de las formas ele evitar los fallos es, como ya se ha dicho, uti­
lizar en el diseno ele las máquinas y sus sistemas de seguridad princi­
pios y técnicas ele eficacia probada. Alguno ele estos principios utiliza­
dos para prevenir la aparición ele sucesos peligrosos debidos a los 
fallos en la alimentación ele energía son: 

• Las funciones peligrosas del equipo de trabajo se obtienen 
por el establecimiento o elevación de energía y las funcio­
nes o condiciones de seguridad se obtienen por anulación o 
reducción de energía (cumpliendo los principios ele seguridad 
positiva). Por ejemplo, si se dispone ele un electrofreno para la 
parada, estará instalado de manera que la máquina quede fre­
nada en situación de reposo (sin energía), o un sistema ele em­
brague-freno neumático ele una prensa, estará dispuesto de ma­
nera que el sistema ele muelles del sistema actúen frenando la 
prensa en ausencia de aire en el cilindro neumático (en este 
caso, y dacio que es indispensable que se garantice el frenado ele 
la prensa, debe utilizarse para el freno un montaje ele muelles 
múltiple, dimensionado ele forma que aunque fallen la mitad 
e.le ellos, se siga frenando la prensa en condiciones de seguri­
dad). Siempre que cualquier elemento deba adoptar una posi-
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ción determinada por razones ele seguridad, esta posición se 
conseguirá mediante muelles, acción ele la fuerza ele la gravedad 
o por bloqueo mecánico. 

• En la Figura 35, el ferodo ele freno «2» sirve para frenar el volante 
.. 1 ... En la posición a) el volante está en marcha y en la b) está fre­
nado. El freno se acciona a través ele un cilindro neumático, ele 
manera que en a) el aire entra en la cámara del cilindro, com­
primiendo el muelle y liberando el volante, que gira libremente. 
Si el aire deja de entrar en el cilindro (porque se acciona el me­
canismo de parada , por corte ele fluido , o por el motivo que 
sea), la fuerza del muelle arrastra el ferodo de freno hacia el 
volante y lo frena. 

(. 

a) 

0 

b) 

l 
Figura 35 

• El incremento de parámetros peligrosos tales como la velo­
cidad, o la presión, se realiza aportando energía y la reducción 
de los mismos a niveles más seguros, se obtiene quitando o dis­
minuyendo energía. De esta manera, una pérdida ele presión 
en un circuito neumático o una caída de tensión en uno eléctri­
co, nunca conducirían a un incremento ele velocidad ele un ele­
mento de la máquina. 
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• Los circuitos eléctricos estarán protegidos contra cortocir­
cuitos y sobrecargas que puedan ciar lugar a calentamientos 
que provoquen mal funcionamiento de los dispositivos, solda­
dura ele contactos que impida abrir un circuito y realiza r una pa­
rada, pérdidas ele aislamiento que produzcan movimientos in­
tempestivos por fallos a masa, ... 

• De la misma manera , los equipos electrónicos protegerán las 
sobretensiones mediante filtros o dispositivos apropiados. 

• Los circuitos neumáticos e hidráulicos estar{rn protegidos 
contra sobrepresiones que pueden causa r la rotura de tuberías 
o ele los conductos flexibles. 

• Pa ra evitar un arranque intempestivo al restablecerse la alimen­
tación de energía ele un circuito eléctrico, se diseñará éste ele for­
ma que después de la pérdida de corriente, el circuito re­
torne automáticamente a la posición de puesta fuera de 
tensión (ele la forma indicada en la Figura 28). Otra posibilidad 
es que esté diseñado ele forma que sea necesario que para volver 
a poner en marcha la máquina haya que poner manualmente e l 
órgano ele mando en la posición .. Q., antes de volverla a arrancar. 

• De igual manera, los circuitos neumáticos o hidráulicos es­
ta rán diseñados ele forma que la puesta en presión se realice 
con válvulas monoestables, ele retorno a la posición de cie rre 
por muelle, o bien , con válvulas que adopten su posición ele se­
guridad ele forma mecánica, (debido al arrastre mecánico de l 
fluid o sobre e l sistema ele cie rre, por ejemplo, como es el caso 
de las válvulas antirretorno pilotadas de accionamiento directo). 

• Siempre que un fallo en la alimentación de energía pueda 
provocar la caída ele partes del eq uipo o proyección de piezas 
por pérdida ele sujeción (como por ejemplo caída de piezas sus­
pendidas y sujetas con amarres neumáticos, o con ventosas, o 
del troquel ele una prensa hidráulica , o proyección ele una pieza 
que está girando sujeta por unas mordazas) deberá evitarse la si­
tuación peligrosa disponiendo que el movimiento ele apriete se 
consiga por muelles (ele forma que en caso ele pérdida ele ener­
gía la pieza quede sujeta) , o colocando válvulas antirretorno en 
los ci rcuitos, o en acumuladores ele presión , ... 

Debe asegurarse que la puesta a masa accidental ele uno o varios 
puntos del circuito ele mando no ele lugar a puestas en marcha in­
tempestivas, imposibilidad de detener la máquina, o cualquier 
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otro suceso peligroso. Si se observa la Figura 36, un primer fallo de 
aislamiento aguas arriba del interruptor no sería detectado, y en cuan­
to se produjera un segundo fallo, la máquina arrancaría. Debe dise­
ñarse el circuito de forma que el fallo de aislamiento provoque la pa­
rada del equipo, o bien para que el primer fallo de aislamiento sea 
detectado y pueda ser eliminado. 

INTERRUPTOR 

TRANSFORMADOR 

T( 

FALLOS A MASA 

FUSIBLE 

Figura 36 

BOBINA 
DEL RELt 

1 '~""" 
DEL RELt 

Tal como indica la Guía técnica para la Evaluación. y Prevención. 
de los Riesgos Relativos a la Utilización de los Equipos de Trabajo «En 
general la protección se consigue alimentando la maniobra a través de 
un transformador de separación de circuitos, conectando uno de los 
conductores del secundario al circuito de protección equipotencial Y 
uniendo un borne (q ue tenga preferentemente siempre el mismo mar­
cado) de la bobina de cada dispositivo de mando electromagnético (re­
lés contactores electroválvulas, ... ) , o un terminal ele cualquier otro clis-, , el 
positivo directamente a ese conductor. Tocia función ele conexión o e 
corte (por ejemplo, contactos), de los dispositivos de mando que ac­
túan sobre la bobina o el dispositivo debe estar situada entre el otro 
borne ele la bobina o del dispositivo y el otro conductor del circuito de 
mando (es decir, el que no está conectado al circuito de protección 
equipotencial)» (Figura 37). 

Si es preciso mantener la alimentación de energía , por razones ele ex­
plotación, o cuando la parada inmediata del equipo ele trabajo o la cle~­
conexión ele su fuente ele alimentación eléctrica puede ciar lugar a peli­
gros para los operadores ele los equipos ele trabajo, se pueden adoptar 
otras medidas como, por ejemplo, la alimentación a través ele un trans­
formador ele separación ele ci rcuitos acompañado de un sistema ele con-
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] 
Figura 37 

trol ele aislamiento que señalice el primer fallo, asociado a dispositivos ele 
corte bipolar ele las bobinas ele mando ele los elementos peligrosos. Un 
segundo fa llo que pueda ciar lugar a condiciones peligrosas, debe origi­
nar una orden de parada del equipo de trabajo o su desconexión. 

De igual modo que en el caso anterior, un puente entre con­
ductores podría dar también lugar a sucesos peligrosos. Si se observa 
el pedal ele la Figura 38, la caída de un objeto metálico en e l tramo ele 
manguera de entrada al pedal que está descubie rto , podría romper el 
aislamiento de los cables y poner en contacto ambos conductores , 
provoca ndo también el cierre del circuito y la puesta en marcha ele la 
pa1te de la máquina gobernada por ese pedal. Habrá que vigilar los ór­
ganos de mando que no estén en el panel principal de la má­
quina, especialmente los pedales, los pupitres ele mando desplazables, 
y en general cualquier cableado perteneciente al circuito de mando 
que esté fuera del armario eléctrico, colocando protecciones mecá­
nicas que dificulten este puente en tocio su trayecto . 

Figura 38 
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No se debe utilizar un equipo electrónico programable (autó­
mata programable o PLC) para las funciones de parada de emergen­
cia , ya q ue en uno de estos equipos es posible modificar o anular las 
funciones de seguridad con cie rta fac ilidad , y además están muy ex­
puestos a fa llos no controlados. Esto no excluye la utilización de 
eq uipos e lectró nicos programables para controlar, comprobar o re­
forza r dichas funciones. En cambio , sí se podrán utiliza r para la fun­
ción de parada de emergencia aq ue llos equipos e lectró nicos pro­
gramables q ue se hayan diseñado y se come rcialicen expresamente 
para garantizar las funciones de seguridad (actualme nte, algunas ca­
sas come rciales están comercia liza ndo autómatas programables que 
gara nti zan la más alta resistencia a fa llos en las funciones de seguri­
dad q ue gobiernan) . 

Cuando se utilizan detectores de posición para controlar una 
función de seguridad deben montarse de forma que se cumpla el prin­
cipio de acción mecánica positiva en su accionamiento. En el ejem­
plo de la Figura 39 se ha utilizado para el control de una puerta un de­
recto r d e pos ición e n modo no positivo. Si observamos su 
representación esquemática en la Figura 40, se comprueba que si se 
produjera una rotura del muelle interno del detector, o por un cor­
tocircuito se soldaran los contactos, la ape1tura de la puerta no aca­
rrea ría la señal de parada en el circuito ele mando, por lo que podría 
mantenerse la puerta abierta si n que se hubieran detenido los mo­
vimie ntos peligrosos . 

Figura 39 Figura 40 
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Además, teniendo en cuenta el mal uso previsible, la anulació n 
del dispositivo de seguridad es tan simple como empujar e l detector 
con un dedo, o dejarlo fijado con cinta adhesiva , para que la puerta 
pueda estar permanentemente abierta con la máq uina en marcha . 

En cambio , en la Figura 41 se ha realizado un mo ntaje en modo 
positivo, utilizando para ello un detecto r que dispone ele modo posi­
two ele apertura de contactos o contactos normalmente cerrados (re­
presentado esq uemáticamente en la Figura 42) . Cuando la puerta de l 
resguardo está abierta, la leva pintada ele ro jo q ue es solidaria a la bi­
sagra, empuja los contactos del final de carre ra , abriendo e l circuito e 
i1~1piclienclo la puesta en marcha ele la máq uina. Cuando la puerta se 
c,~rre, la muesca ele la leva se alineará con el final ele carrera y permi­
t,ra que el muelle interno de éste cierre el circuito , permitiendo a la mj­
quina ponerse en marcha. 

Figura 41 Figura 42 

Si se produce una rotura del muelle el circuito quedaría perma­
nent~mente abierto (justo lo contrario que en el caso ele la figura 39) y 
la maqu111a no podría funcionar, por lo que debería detecta rse y re­
pararse la avería antes de seguir trabajando. En caso de que los con­
tactos queda ran soldados, como al abrir la puerta la forma ele la leva 
hace que inevitablemente empuje el vástago del detector, o bien se 
sepa rarían los contactos y la máq uina quedaría en condicio nes ele se­
gu ir ~raba jando con normalidad , o bien se rompería alg C111 e lemento y 
habna una avería. Aelem{ts, en este caso la neutralizació n del disposi­
tivo es imposible sin necesidad de herramientas ya que habría que 
desmontar la leva , la puerta o e l propio detector. 
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Un solo detector montado en modo negativo no debe utilizarse 
nunca, ni siquiera para proteger ele un riesgo menor. 

Los detectores que disponen ele contactos en modo positivo contactos 
y que se comercialicen actualmente en la Unión Europea, deben disponer 
en su carcasa exterior de la identificación que se observa en la Figura 43. 

8 
Figura 43 

Categorías de los sistemas de mando 

La norma EN 954 establece una clasificación de niveles en forma de 
categorías ele la resistencia a fallos ele los sistemas de mando, que es la 
que se está utilizando para definir las necesidades ele fiabilidad de estos 
dispositivos en el diseño o rediseño de los sistemas de protección de 
las nüquinas. 

Las categorías sólo son comparables cuando los sistemas están 
construidos con componentes de la misma tecnología. Se puede con­
seguir una resistencia a defectos alta con un solo elemento mecánico 
sin necesidad ele redundar, siempre y cuando resista todos los esfuer­
zos y condiciones ambientales sin deterioro (por ejemplo un sistema de 
enclavamiento de llaves cautivas); en cambio con tecnología electro­
mecánica (mediante relés), se obtiene una mayor resistencia aplicando 
un sistema redundante. 

• Requisitos generales para tocias las categorías 

Los sistemas y componentes deben ser adecuados al uso previs­
to, y capaces de resistir las solicitaciones externas o internas (ten­
sión de servicio, intensidad, vibraciones, ambientes inflamables o ex­
plosivos, grado de protección IP adecuado, .. .). 

Durante su montaje e instalación deben utilizarse los principios Y 
componentes de eficacia probada para aplicaciones de seguri­
dad va comentados: protección de los circuitos contra las consecuen­
cias ¿¡e los fallos a masa, contra sobreintensidades y sobrecargas, utili­
zación Je! principio ele acción mecánica positiva en el montaje de 
detectores ele posición, selectores, ... 
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• Categoría 1, con mantenimiento preventivo. 

E/fallo o la avería de un componente puede dar lugar a la pérdi­
da de la .fimción de seguridad. 

La categoría 1 no tiene otros requerimientos técnicos que los ge­
nerales aplicables a tocias las categorías. 

Dacio que un fallo no se detectará por el sistema, siempre que se 
utilice categoría 1 se requiere un mantenimiento preventivo, pe­
riódico y efectuado por personal competente, y registrado en un libro 
ele mantenimiento. 

Un ejemplo de un sistema ele protección con categoría 1 es el mos­
trado en las Figuras 41 y 42, en las que se utiliza un interruptor con 
apertura positiva de contactos para controlar la posición de un res­
guardo móvil, que actúa sobre este detector de posición según el prin­
cipio de acción mecánica positiva. 

• Categoría 2. 

Además de cumplir los requisitos de la categoría 1, se utiliza 1111 

sistema automático para detectar el buen .fi.1 ncicmamiento de las par­
les, a intervalos regulares y como mínimo al poner en marcha la 
máquina. En el caso de detectarse un fallo, se se1zaliza o impide la 
puesta en marcha de la máquina. 

A la función que asegura la categoría 2 se le llama autocontrol 
Normalmente se consigue comprobando automáticamente el funcio­
namiento de cada uno de los elementos que cambian de estado en 
cada ciclo, para que en función ele que se haya detectado un fallo o no, 
el ciclo siguiente se pueda prohibir o autorizar. 

Un ejemplo ele sistema en el que se alcanza la categoría 2 en el con­
trol de la apertura-cierre de un resguardo es el de la Figura 44. 

En este esquema, para poner en tensión la maniobra de la máquina 
se deben cumplir las siguientes condiciones: 

• Debe estar cerrado el interruptor magnetotérmico Ql ele pro­
tección del motor; así, uno de sus contactos auxiliares permite la 
alimentación ele la maniobra. 

• Debe estar desbloqueado el pulsador ele parada de emergencia 
SBl. 
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Figura 44 

• El resguardo debe estar abierto (en la posición contraria a la in­
dicada en el esquema) para que, mediante el contacto nor­
malmente abierto del detector de posición SQl, se alimente 
la bobina del relé auxiliar KA3 y mediante el contacto nor­
malmente cerrado del detector de posición se desconecte 
la bobina del relé auxiliar KA2. 

En estas condiciones se puede dar tensión al resto de la maniobra 
mediante el pulsador SB3, alimentando así la bobina del contactor KAl. 

El arranque del motor M sólo ser{! posible si se cierra el res­
guardo y se acciona el pulsador de puesta en marcha del motor SB5. 
Al cerrar el resguardo se alimenta la bobina del relé auxiliar KA2 y se 
desconecta la bobina del relé auxiliar KA3, lo que permite la pues­
ta en marcha del motor. Mientras no se realice una parada general 
de la máquina al cambiar de turno de trabajo, mediante el pulsador 
SB2. el resguardo se puede abrir y cerrar varias veces sin necesi­
dad de rearmar toda la maniobra. 

Al arrancar de nuevo la máquina hay que repetir el proceso descri­
to. lo que obliga a efectuar la apertura y el cierre del resguardo, verifi­
cando así el dispositivo de enclavamiento. Con este esquema sólo se 
realiza autocontrol en cada arranque inicial, y no en cada ciclo 
de trabajo. 
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• Categoría 3, con mantenimiento preventivo. 

Un sólo fallo o avería de un componente no da lugar a la pérdida 
de lajimción de seguridad. 

Esto implica generalmente el empleo de sistemas redundantes. 
Consiste en paliar el fallo de un elemento mediante el funcionamiento 
correcto de otro, partiendo de la hipótesis de que no fallarán simultá­
neamente. 

Debe evitarse que un solo fallo anule la redundancia, es decir, 
los dos canales simultáneamente. 

Dado que el primer fallo en uno de los canales no se detecta, para 
evitar que con el tiempo se produzca un segundo fallo que de lugar a 
la pérdida de la función de seguridad, siempre que se utilice categoría 
3 se requiere un mantenimiento preventivo, periódico y efectuado 
por personal competente, y registrado en un libro de mantenimiento, 
encaminado a detectar y eliminar el primer fallo. 

Un ejemplo de sistema en el que se alcanza la categoria 3 en el con­
trol ele la ape1tura-cierre de un resguardo es el de la Figura 45. 

-01 1 

EMERGEt-(CJA -SB1 

PARADA -5B2 

CERRADO MARCHA -S83 
-KH1 

-KH21 

1 -SQ1 

-SQ2 

-KM1 
ABIERTO 

-KM2 

Figura 45 
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En este esquema se controla la apertura/ cierre del resguardo con 
dos interruptores de posición SQl y SQ2, uno de maniobra positi­
va de apertura y el otro de maniobra no positiva, que cortan o permi­
ten la alimentación de las bobinas de los dos contactores KMl y 
KM2, que a su vez coitan la alimentación del motor M. Como se puede 
observar, para conseguir la redundancia se han colocado los dos in­
terruptores de posición SQl y SQ2 montados en paralelo, que ac­
túan separada e independientemente sobre dos contactores KMl y 
KM2 montados en serie. 

Figura 46 

Además, para evitar que un único fa llo anule la redundancia, uno 
de los detectores de posición se ha montado en modo de acciona­
miento positivo y otro en modo no positivo (en la figura 46, el de­
tector de la parte superior dispone de modo positivo de apertura ele 
contactos y e l inferior ele modo no positivo). Si los dos detectores se 
montaran en modo de accionamiento positivo, la desalineación de la 
puerca corredera del resguardo anularía ambos canales, sin ser detec­
tado el fa llo (debe evitarse que un único fa llo en modo común anule la 
redundancia) . 

• Categoría 4. 

El fa llo o la avería de un componente no genera la pérdida de la 
función de seguridad. 

Esto implica genera lmente el empleo de sistemas redundantes 
autocontrolados. 
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~I sistema de mando está diseñado de manera que detecte todos 
los fallos antes de que la función de seguridad sea solicitada de nuevo, 
dando lugar a una parada inmediata o a la imposibilidad ele continuar 
con el nuevo ciclo. Un primer fallo en el circuito de seguridad se 
detectaría necesariamente antes de que se produzca un segundo 
fallo e impediría el ciclo siguiente prohibido. 

En 1~ mayoría ele los casos, es más económico y seguro aplicar la 
cate?ona 4 que la categoría 3, ya que con categoría 4 se puede pres­
c1nd1r del mantenimiento preventivo. 

Un ejemplo de sistema en el que se alca nza la categoría 4 en el con­
trol de la apertura-cierre de un resguardo es e l ele la Figura 47. 

-SBt (01ERGD4(1A) 

ABIERTO -SBZ (PARADA G0PAU 

-«Al :F ---------- --~ 

-SQ2 

CERRADO 

Figura 47 

En este esquema, un resguardo móvil con enclavamiento permite la 
puesta en marcha ele un motor cuando el resguardo está cerrado. El 
r~sguarclo actúa sobre dos detectores ele posición SQl y SQ2, uno ac­
cionado según el modo positivo y el otro según el modo no positivo. 

Las cond iciones inicia les son las siguientes: 

• Los contactores KMl y KM2 están caídos (sus contactos 
auxiliares normalmente cerrados se11.a lizan esta condición). 

• Los relés auxiliares KAl y KA2, para control ele los interrup­
tores que detectan la posición del resgua rdo, están caídos. 
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Con el resguardo cerrado, al dar la orden de puesta en marcha 
mediante el pulsador SB3, entra el relé KA3 que hace entrar a KAl Y 
KA2. Al entrar todos ellos, entra KA4 que hace que caiga KA3 Y 
con ello se cumplen las condiciones para la alimentación de KMl Y 
KM2 y el motor arranca. · 

Si se abre el resguardo, caen KAl y KA2 y, por tanto, los con­
tactores KMl y KM2 y el motor se detiene. Para una nueva puesta en 
marcha hay que volver a las condiciones iniciales. Con este esquema el 
autocontrol se realiza cada ciclo de trabajo. 

Actualmente es difícil encontrar máquinas modernas en las que 
las categorías 2, 3 y 4 se consigan con lógica cableada, co1:10 en l?s 
ejemplos mostrados en las Figuras 39, 40 y 4~. Es mucho ~ as _comun 
que estas categorías se obtengan utilizando módulos electroruc~s de 
seguridad (Figura 48). En este caso, habrá qu~ seguir las in~tru~c1ones 
de sus respectivos fabricantes para poder realizar un montaJe sm erro­
res, que permita alcanzar las máximas posibilidades que ofrezca el 
módulo de seguridad . 

Figura 48 

Una vez definidas las diferentes categorías, la norma EN 954 da una 
guía de selección de éstas, en función de los parámetros graveda? ?: 
la lesión, frecuencia y du ración de la exposición al peligro, y pos1b1h­
dad de evitar el peligro. Para ello , utiliza la tabla de la Figura 49. 
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Categorías 

1 B 
1 

1 
1 

2 3 4 

[~ : 
• • • • • • • • • • • 

~ 2 • • • • - - P1 • F2 -r;_; • • 
P2 

• J 1 
• • • 

• Categoría preferida . • Medida excesiva para el riesgo considerado. 

• Categoría posible que exige medidas adicionales . 

Figura 49 

Gravedad de una lesión S1 y S2 

• Sl Lesión leve (normalmente reversible). 
• S2 Lesión grave (normalmente irreversible) incluyendo la mue1te. 

Pa ra tomar una decisión se deberían tener en cuenta las conse-
cuencias habituales ele los accidentes y los procesos ele curación 
norma les, pa ra determinar Sl y S2; por ejemplo, los golpes o desgarros 
s 111 complicaciones, se clasificarían como Sl mientras que una ampu­
tación o una muerte se clasificarían como S2. 

Frecuencia y/ o duración de la exposición al peligro Fl y F2 

• Fl Raro a bastante frecuente o tiempo ele exposición corto (por 
ejemp lo operaciones ele mantenimiento). 

• F2 Frecuente a continuo o tiempo ele exposición largo (por ejem­
plo , intervenciones en cada ciclo de tra bajo). 

Se debería seleccionar F2 si una persona está frecuentemente o 
continuamente expuesta al pe ligro. Es irrelevante e l hecho ele que 
sean las mismas o diferentes personas las que están expuestas al peli-
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gro en exposiciones sucesivas (por ejemplo, en la utilización de as­
censores o montacargas) . 

La duración de la exposición al peligro se debería evaluar basán­
dose en un valo r medio que se puede comparar con la duración total 
de utilizació n del equipo. Por ejemplo, si es necesario introducir regu­
larmente las manos en la zona de trabajo de una máquina que funcio­
na ciclo a ciclo , para cargar y descargar las piezas, se debería seleccio­
nar F2. Si el acceso es necesario sólo de vez en cuando (trabajos de 
mantenimiento), se puede seleccionar Fl. 

Posibilidad de evitar el peligro P 

• Pl Posible en determinadas condiciones. 
• P2 Raramente posible. 

Cuando existe un peligro, es importante saber si se puede reco­
nocer y evitar antes ele que provoque un accidente. Por ejemplo, es 
importante saber si se puede identificar directamente por sus caracte­
rísticas fís icas, o si solamente se puede reconocer por medios técnicos 
(por ejemplo, indicadores). Otros aspectos importantes que influyen en 
la selección de l parámetro P son, por ejemplo, los siguientes: 

• Funcio namiento con o sin supervisión. 
• Manejo ele la máquina por pe rsonal cualificado o por no pro­

fesionales. 
• Velocidad de aparición del suceso peligroso, por e jemplo, rá­

p ida o lenta. 
• Posibilidad ele evitar el peligro, por ejemplo, escapando o por 

inteivención de una te rcera parte . 
• Experiencias prácticas ele seguridad relativas al proceso. 

Cuando se produce una situación peligrosa, se debería seleccionar 
Pl sólo si existe una posibilidad real ele evitar un accidente o de redu­
cir significa tivamente sus efectos . Se debería seleccionar P2 si no exis­
te práctica mente ninguna posibilidad ele evitar el accidente o sus con­
secuencias. 

La selecció n de l parámetro posibilidad ele evitar el peligro es pro­
bablemente e l que plantea mas p roblemas en situaciones reales. ~ 
continuació n se deta llan dos e jemplos de aplicación, en máquinas di­
fe rentes con movimientos peligrosos protegidos ambos con barreras de 
células fotoeléctricas (Figuras 50 y 51). 
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Figura 50 

Figura 51 

En el caso de la Figura 50, se trata ele proteger el acceso a una zom 
roboti zacla . Si el trabajador avanza y penetra en la zona proteoicla por 1:1 
barrera, si ésta hubiera fa llado y no actuara deteniendo el rob~ el traba-
¡ador te el ·' · 1 ' n i ia tiempo 1asta que llegara hasta la zona para ciarse cuenta ele 
que las panes peligrosas siguen en movimiento y detenerse, evitando el 
accidente. En este caso, en la selección del parámetro posibilidad de evi­
tar el peligro, habría que elegir PI p osible en deten ninadas condiciones. 
el En cambio, en la Figura 51 se muestra la protección ele un troq uel 

l e una p rensa alimentado manualmente. En este caso, si la barrera fa ­
lara Y el tnba¡·aclo · · t el · 

, . " 1 111 ro u¡era su mano en la zona peligrosa mientras 
~
st

a ?ªJanclo el plato móvil , no tendría tiempo ele ciarse cuenta ele que 
; .;naquma n~ se detiene, po r lo que la selección del parámetro p osi-

i idad de evitar el p eligro sería P2 raramente p osible. 
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Debe destacarse que la idea extendida de que las categorías de 
la norma EN 954 siempre corresponden a niveles de riesgo no es 
correcta. Por ejemplo, puede analizarse el caso de una gran prensa de 
conformación de chapa para la carrocería de un automóvil, en el que el 
accidente podría ser incluso una muerte si el trabajador tropezara y ca­
yera sobre la matriz, y en el que la zona de alimentación estuviera 
protegida con una barrera de fotocélulas. Aplicado lo descrito: 

• La gravedad de la lesión sería grave, S2. 
• La frecuencia sería tiempo continuo (accede cada ciclo para co-

locar y retirar la chapa), F2. 
• La posibilidad de evitar el peligro sería raramente posible, P2. 

La categoría resultante sería 4. 
Si ahora se considera una pequeña prensa que se utiliza para en­

gasta r un terminal a un cable eléctrico, la zona de peligro es mucho 
más pequeña y sólo cabe la punta de un dedo, por lo que el accidente 
más grave que puede ocurrir sería la amputación del extremo de la fa ­
lange. Dado que la gravedad de la lesión sería también S2 (una ampu­
tación, lesión irreversible) , y como el resto de parámetros tampoco 
varían, la categoría resultante sería también 4, igual que en el caso 
anterior, au nque la gravedad del riesgo sea mucho menor. Si al ver este 
resultado se estuviera tentado de calificar el accidente posible como de 
leve, la categoría resultante sería 1, lo que no parece lógico para un ac­
cidente cuyo resultado es una amputación . 

6.3.6. Riesgos mecánicos por contacto con las partes móviles 

Cuando las zonas peligrosas no puedan hacerse inaccesibles por di­
seño, deberán utilizarse resguardos y dispositivos para protegerlas. 
Para su selección habrá de tenerse en cuenta que: 

• Los resguardos (fijos , móviles, regulables y autorregulables) im­
piden o dificultan el acceso de las personas a las partes peligro­
sas gracias a la posición de una barrera material. 

• Los dispos itivos (de enclavamiento, sensibles, de mando a dos 
manos, ... ) permiten e l acceso de las personas a las partes peli­
grosas de las máquinas, deteniendo el movimiento de estas par­
tes antes de que se entre en contacto con e llas. 
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• Si_emp1:~ que sea posi~l,e se utilizará un resguardo antes que un 
d1spos1_t1vo de protecc1on, ya que está más cerca de] origen del 
nesgo 11npedir el acceso, que permitirlo gara ntiza ndo Ja parada 
de los elementos peligrosos. 

• Los doble~, man_dos~ 11:andos s~~sitivos o de marcha a impul­
s~s, debe1a n ser la_ ultima elecc1on ante un riesgo, ya que sólo 
p1 otegen al operario que los está oprimiendo en ese momento. 
Por lo tanto son protección individual y no colectiva. 

. En_ el apa rtac!o_ correspondiente se tratarán con profundidad los 
,~quis,~~s Y_cond1e1one~ ,ele ut~lización de cada uno ele los resguardos y 
clisposit1vo.s de protecc1on, as1 como su o rden ele selección. 

6.3 . 7. Riesgos de proyecciones, caídas de objetos, estallido y rotura. 

Pu_ede ocurrir que las partículas proyectadas estén ligadas al 
~rabaJo norn_ial del equipo (virutas, productos incandescentes ele 
~olclaclura , fluidos ele corte, partículas abrasivas, ... ) . En estos casos 

ebe disponerse ele resguardos que las contengan (Figura 52). 

Figura 52 

Los transportadores , - d · 
l . . _ _ ae1eos, ca enas, cmtas ele transporte esta rán 

e tsenaclos de form difi ul 1 - " t· 
1 

ª que se 1c te a ca1da de los objetos transpor-
dC os. Cuando crucen sobre puestos ele traba¡·o o pasillos deberán dis-
ponerse de t · " · 
Po ·t I 

pro ecciones que retengan la caída ele los objetos trans-
1 acos. · 
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Cuando se utilicen elementos suspendidos con cables o cadenas 
como: herramientas pesadas, pa1tes móviles ele las máquinas, resguardos 
abatibles, ... aquellos deberán disponer ele un segundo sistema de sus­
pensión de seguridad, o ele un sistema paracaídas que_ ~mpi~an la ~ca­
ída del objeto en caso ele rotura del elemento ele suspens1on (Figura )3). 

Puede ocurrir que la proyección de partículas sea causada po~ el 
estallido o rotura de elementos de un equipo ele trabajo , procluc1cla 
a su vez po r efecto ele las tensiones normales ele funcionamiento 
(fu erza centrífuga, presión , ... ) , de las tensiones excepcionales pre­
visibles (choque , golpe ele ariete, ... ) , o del envejecimiento ele los 
mate riales. En e l caso ele que este estallido sea previsible, deberán co­
locarse protecciones que tengan la resistencia m~cánica_ sufi­
ciente para re te ne r las partículas , siempre que sea posible , o bien se 
tomarán medidas alte rnativas ele protección. 

Por e jemplo , en las piedras esmeriles (Figura 53) poclr~a romperse _la 
piedra mientras gira a alta velocidad. Para proteger este nesgo cleberan 
llevar una carcasa ele protección resistente que cubra tocia la parte ele la 
mue la q ue no sea imprescindible para trabajar (el ángulo ele la parte 
clescubie1ta no debe sobrepasar los 90º). Además deberán respetarse las 

Figura 53 
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condiciones ele utilización (velocidad y sentido ele giro) fij adas po r el fa­
brica nte . Como todavía existe e l riesgo ele que e n caso ele estallido los 
fragmentos ele la piedra salgan proyectados po r la parte que se de ja al 
descubie rto para trabajar, deberá colocarse la esme ril ele forma que e l 
estallido no incida directa o indirectamente sobre un puesto ele trabajo 
o sobre un pasillo . 

Las instalaciones de presión de be rán dispone r ele dispositivos 
limitadores de presión (vá lvulas ele seguridad) . Cuando e n las má­
qui nas existan calderines, utilizados genera lme nte como acumula­
dores o pulmones, debe ría rea liza rse de fo rma pe riódica las pruebas 
de presión (s i es razonable me nte posible) y de tarado de las válvu­
las de seguridad po r pe rsonal competente , así como un manteni­
miento preventivo (como crite rio técnico de re fere ncia exclusiva­
mente puede seguirse e l re fle jado e n la AP 17 de l Reglamento de 
Aparatos a Presión, ya que e n realidad los calclerines que forman parte 
mtegrante ele una máquina están excluidos del ámbito de aplicación de 
ese reglame nto). 

En cuanto a las conducciones de fluidos a presión tanto hi­
drául icas como ne umáticas, existe e l riesgo ele latigazo por rotura ele 
alguna de las conducciones flexibles. Deberían sujetarse a intervalos 
regulares a partes resistentes de la máquina, o en su de fecto a sir­
gas ele seguridad , y especialmente junto a los racores de unió n. así 
corno inspeccionarlas con frecuencia y sustituirlas e n cuanto se 
ªP:·ecie el me nor cla110 y sie mpre dentro de l plazo ele tiempo deter­
mmado por sus fabricantes. 

En e l caso particular de máquinas hidráulicas q ue trabaje n a alta 
presión (Figura 54) ade más de acrecenta rse e l riesgo de esta llido 
existe ta mb ién la posibilidad ele que se abriera sú bit: 1me nte un pe­
quef10 po ro e n la mangue ra, sa liendo 
un chorro de ace ite a alta presió n, que 
podría provoca r un accide nte a rave s i 

~ 

en su trayecto ria se e ncontrara un tra-
bajado r. Po r este motivo y estos ca­
sos, deberían instalarse vainas metá­
licas o cubiertas adicionales de 
protección para las tuberías fl exibles 
ele aceite, en los luga res adyacentes a 
la posición ele trabajo de l o pe rado r y 
en los que pueda estar un ope rario . 
Aclem:ts las tube rías fl exibles de be n Figura 54 
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llevar indicada la presión máxima que puedan soportar, que será 
siempre superior a la de servicio. En el programa de mantenimiento 
preventivo de estas máquinas debe contemplarse específicamente la re­
visión frecuente de estas mangueras. 

Estas mismas precauciones o similares deben seguirse en las má­
quinas que trabajen con líquidos corrosivos o cáusticos. 

6.3.8. Riesgos térmicos 

El objetivo es suprimir o reducir los riesgos de quemadura que 
pueden provocar los elementos de transmisión de energía calorífica, es 
decir, principalmente, las canalizaciones, bridas, racores, válvulas, ... 
que sirven para conducir los fluidos, vapores o gases a una tempera­
tura elevada. También debemos tener en cuenta las temperaturas 
extremadamente bajas que pueden, igualmente, provocar quema­
duras. 

La temperatura de la superficie a considerar para evaluar el riesgo 
depende de la naturaleza del material (metal, plástico, .. . ) y de la du­
ración del contacto con la piel. A título indicativo, se admite gene­
ralmente que una superficie metálica lisa no presenta riesgo de que­
madura por contacto imprevisto (máximo 2 a 3 segundos) si su 
temperatura no excede de 65 ºC. Por debajo de esta temperatura, la 
colocación de medios de prevención no es por tanto necesaria. Los 
umbrales de quemadura para períodos de contacto de 1 min. o más 
son los que se ind ican en la Figura SS. 

Umbrales de quemadura (ºC) para período 

Material de contacto 

1 min. 10 min. 8h o más 

Metal sin revestir 51 48 43 

Metal revestido 51 48 43 

Cerámica, vidrio y pétreos 56 48 43 

Plásticos 60 48 43 

Madera 60 48 43 

Figura 55 
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Tanto para altas como para bajas temperaturas , debería disponerse 
de aislamientos térmicos, como en las cámaras frigoríficas (Figura 56) 
o en las cocinas industriales (Figura 57), o, en su defecto, resguardos 
que impidan el contacto con las pa1tes a temperaturas extremas y no 
transmitan la temperatura, como rejillas o chapa perforada (Figura 58). 
Otras soluciones que pueden aplicarse son la supresión global de acce­
so a la zona peligrosa mediante barandillas o cualquier tipo de resguar­
do materia l, la aplicación de co1t inas de aire o de agua, ... 

Figura 56 Figura 57 

Figura 58 

Aquellas partes calientes o frías que no puedan reconocerse fácil­
mente, deberán estar señalizadas (Figura 59), especialmente cuando 
estas partes puedan encontrarse al desmontar una protección o una 
carcasa. 

Si no es posible la protección completa, en e l manual de instruc­
ciones de la máquina se habrá dispuesto la utilización de EPI's . 

Figura 59 
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6.3.9. Riesgos de incendio y explosión 

A la hora de considerar los riesgos de incendio y explosión, habrá 
que tener en cuenta tanto los focos de ignición originados por el 
propio equipo (partes metálicas que se calientan por fricción, focos 
eléctricos, altas temperaturas producidas en el proceso de fabrica­
ción, ... ), como los materiales combustibles o inflamables utili­
zados por el equipo (combustible utilizado en el caso de máquinas 
con motor ele explosión, por ejemplo, o bien materias primas, subpro­
ductos intermedios o productos finales). 

Cuando se estudien las medidas preventivas, deberá considerarse la 
potencia térmica del foco ele ignición que genera el equipo en rela­
ción con la capacidad de inflamación de las substancias que puedan 
inflamarse; por ejemplo, la electricidad estática como foco ele ignición 
carecerá de importancia si lo que se puede inflamar son sustancias 
sólidas no finamente divididas, pero deberá ser considerada en una ca­
bina de pintura en presencia de disolventes orgánicos, o en un molino 
de harina, por ejemplo. 

Uno de los focos de ignición más importantes de las máquinas es el 
eléctrico. Habrá que prestar atención a: 

• La existencia de protecciones térmicas contra sobrecargas y cor­
tocircuitos. 

• Las medidas de prevención de arcos eléctricos. 
• El control sobre la temperatura superficial máxima permitida en 

los equipos eléctricos (disponiendo de termografías periódicas si 
es necesario). 

• El mantenimiento y verificación de las resistencias. 

Otro foco de ignición importante en las máquinas que debe estar 
sometido a control y mantenimiento periódico, son las partes some­
tidas a fricción, como los embragues, frenos, partes móviles de los ro­
damientos, ... 

Habrá que tener precauciones adicionales cuando la máquina se 
vaya a utilizar en una atmósfera potencialmente explosiva. En este 
caso, no deberá instalarse el equipo si previamente no se ha realizado 
un proyecto de instalación en el que se tenga en cuenta la posible for­
mación de la atmósfera explosiva, y se dispongan las medidas preventi­
vas oportunas tales como extracciones y ventilaciones, estanqueidad 
de los equipos eléctricos y temperatura superficial admisible, ... 

Cuando sea necesario, las máquinas dispondrán de sistemas de 
extinción automática, integrados o no en el propio equipo. 
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6.3.10. R.ie.\(!,OS eléctricos 

La máquina dispondrá de protecciones térmicas ( fusibles. inte­
rruptores magnetotérmicos, ... ) diseñados para protegerla contra el ries­
go de cortocircuitos, sobretensiones y sobreintensidades. 

Los cuadros eléctricos estar{m cerrados con llave o será nece­
sarria una herramienta específica para su apertura. En su interior 
L'~lar:tn protegidas todas las partes en tensión accesibles. asegu­
r:mdo un grado de protección mínimo IP2 ( inaccesibles con un objeto 
de un di:tmetro mayor de 12,5 mm), mediante metacrilato o material 
aislante similar. En caso de no cumplirse esta condición, la manipula­
ción de cualquier elemento del cuadro estará reservada a personal au­
torizado. que utilice los EPI's adecuados para un trabajo en tensión, y 
cumpla con un procedimiento de trabajo establecido previamente ( ver 
e·! capítulo de h'lectricidad. Baja Tellsión ele este mismo manuall. 

En cuanto a la protección contra contactos indirectos. en muchas 
ocasiones se realizará desde el circuito principal de alimentación 
de la máquina y no desde el mismo cuadro de esta. En estos casos 
hahr:t que comprobar que esta protección sea compatible con la 
instalación de la máquina. Por ejemplo, en muchas ocasiones el sis­
tema de protección consiste en puesta a tierra de las masas y dispositi­
nis de corte por intensidad de defecto, es decir interruptores diferen­
ciales que est{m ubicados, no en la propia máquina, sino en los 
cuadros eléctricos principales o secundarios de la fribrica. En estos ca­
sos habrá que comprobar la continuidad del circuito de tierras 
hasta todas las partes met:tlicas accesibles de la máquina, y que el va­
lor de la resistencia de tierra sea compatible con la del interruptor 
diferencial instalado, de manera que no se puedan producir tensiones 
de defecto peligrosas para el usuario (ver el capítulo de E!ectriciclad. 
Boja Tensión de este mismo manual). 

Una cuestión muy importante y que en muchas ocasiones se pasa 
por alto, es que a pesar de existir una protección contra contactos 
eléctricos indirectos (a través e.le puesta a tierra de las masas e inte­
rruptores diferenciales) en el circuito de baja tensión que alimenta a la 
máquina. en tocios aquellos casos en los que en el interior de la m{t­
quina existan circuitos, ya sean de maniobra o de potencia, ali­
mentados por un transformador, estos circuitos deberán ser pro­
tegidos de forma independiente, al no pertenecer al circuito 
principal. es posible que no estén suficientemente protegidos por los 
diferenciales de éste. De esta manera, habr:t que estudiar el tipo decir-
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cuita existente en la máquina y protegerlo en consecuencia. Podrán 
adoptai-se, entre otras, las siguientes soluciones (ver el capítulo de 
Electricidad. Baja Tensión de este mismo manual). 

• Circuitos de maniobra a tensiones inferiores a 50 V en corriente 
alterna o a 75 V en corriente continua. El riesgo de contactos 
eléctricos directos o indirectos estará protegido si el transfor­
mador es de seguridad, con doble aislamiento entre primario y 
secundario, diseñado según la norma UNE-20339 y está marca­
do como tal (Figura 60). 

Figura 60 

• Circuitos de maniobra a 110-220 V. El riesgo de contactos eléc­
tricos indirectos puede protegerse utilizando un transformador 
separador de circuitos, identificado como tal , siempre y cuan­
do el circuito en cuestión no supere una potencia de 16 KVA y se 
consiga que las masas de este circuito no estén unidas a tierra ni 
a las masas de aparatos conectados a otros circuitos. 

Otra alternativa sería colocar el neutro del transforma­
dor a tierra, conectar todas las masas a tierra, y proteger 
el circuito con un interruptor diferencial (si el circuito es de 
110 V, deberá asegurarse que el interruptor diferencial funcione 
a esa tensión). 

También sería posible colocar el neutro del transformador 
a tierra, conectar todas las masas a tierra, y proteger el cir­
cuito con fusibles o magnetotérmicos. En este caso, la inten­
sidad de accionamiento o disparo del fusible o del magnetotérmi­
co, sus tiempos de disparo, y el valor de resistencia del bucle, 
estarán calculados para que no se alcancen tensiones de contacto 
peligrosas. Esta opción requiere valores de toma de tierra muy ba­
jos y tiempos de disparo de los elementos de corte muy bajos. 

• Para los circuitos de potencia a 220 V o superior las soluciones 
posibles serán las mismas que en el caso anterior, sin más dife­
rencia que al ser normalmente las potencias muy superiores, la 
solución del transformador separador de circuitos deberá dese­
charse casi siempre. 
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En cualquier caso, habrá que tener en cuenta que sea cual sea e l 
sistema utilizado para proteger contra contactos eléctricos indirectos en 
e~ ;=ircuito de maniobra, éste deberá ser compatible con la protec­
cion frente a puestas en marcha intempestivas. 

Para terminar, debe recordarse que los circuitos ele los equipos 
que p resenten cierta complejidad deberán estar identificados con­
serva ndo en las cercanías los esq uemas eléctricos y los registros ~le los 
contro les y mantenimientos preventivos. 

6.3 .11. Riesgos derivados del acceso y permanencia 
en las máquinas 

. Todos los equipos deberán ser estables frente a la presión del 
viento, golpes, vibraciones, fuerzas centrífugas , de inercia , ... En un 
principio, y salvo que exista un motivo claro que lo impida , las má­
quinas fi jas deberían estar ancladas al suelo. En caso contrario deberá 
disponerse ele estabilizadores o contrapesos. 

Todos los lugares donde habitualmente deba permanecer un tra­
lx}Klor, ya sea para operaciones de producción normal , controles y ve­
nf1cac1ones, mantenimiento, etc, deberán disponer de plataformas de 
trabajo y accesos a través ele escaleras o escalas (Figura 61). Es habi­
tual encontrar instalaciones tales como cintas ele transporte aéreas que 
no disponen ele plataformas ele trabajo, o si existen éstas , no se ha dis­
puesto un acceso seguro (Figura 62). 

Figura 61 Figura 62 
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Figura 63 

Las plataformas estarán sólidamente sujetas al equipo, con suelos no 
resbaladizos (superficies rugosas o pavimentos perforados), y si disponen 
de intersticios (Figura 63) su tamaño será inferior a 8 mm. para que no 
permitan la caída de objetos o herramientas al nivel inferior. Si hay riesgo 
de caída desde más de 2 m. de altura, deben disponer de barandillas rí­
gidas de más de 90 cm. de altura, u otro sistema equivalente. 

Las escaleras tendrán un ancho mayor de 55 cm, una huella supe­
rio r a 15 cm, y una contrahue lla inferior a 25 cm. Si salvan una altura 
superior a 60 cm estarán protegidas con barandilla. 

6.3.12. Riesgos higiénicos 

Los eq uipos deberían prevenir o proteger la generación y propa­
gación del ruido y vibraciones por medio de: 

• El correcto diseño y mantenimiento de elementos girato­
rios (rodamientos, cojinetes, ejes, volantes, ... ) , y de cualquier 
otro que pueda pa11icipar en la generación de ruido y vibraciones. 

• La colocación de recubrimientos absorbentes en partes me­
tálicas del equipo que pudieran chocar entre sí o ser golpeados 
por los materiales procesados. 

• La instalación de las máquinas sobre apoyos antivibratorios . 
• La minimización de los escapes neumáticos , y la coloca­

ción de silenciadores donde no se pueda prescindir de ellos. 
• Los cerramientos con materiales absorbentes de las fuentes de 

ruido. 
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• La adaptación de empuñaduras antivibratorias en máquinas 
po1tátiles. 

• La señalización de los niveles de emisión de ruido, y de la 
obligación de utilizar EPI's de protección auditiva . 

En cuanto a la emisión de radiaciones, las medidas a adoptar se­
rían: 

• La utilización de fuentes de radiación intrínsecamente se­
guras (por ejemplo, fu entes láser tipo 1 o 2) , complementado 
con la información sobre e l riesgo residual (por ejemplo, en las 
clases de equipo láser mencionados, no exponer directamente el 
ojo desnudo al haz láser). 

• El diseño de los equipos con cerramientos que limiten la ge­
neración y propagación de radiaciones (cerramientos completos 
con plomo de las fuentes de radiaciones ionizantes, cortinas ab­
sorbentes con protección ante infrarrojos en equipos de solda­
dura, .. . ) . 

• La señalización del tipo de radiación emitida por la máquina y 
ele la obligación de utilizar EPI's. 

Los equipos de traba jo que se vaya n a utili za r en ambientes ele 
trabajo que pueda n generar estrés térmico (en salas de conoelación 

~ o ' 
o en hornos) , o condiciones climatológicas agresivas (trabajos a la 
intemperie), deberán disponer de cabinas acondicionadas térmica­
mente. 

Las máquinas que entrañen riesgo por emanación de gases, va­
pores o líquidos o por emisión de polvo, deberán estar provistas 
ele medidas adecuadas de protección. 

Las substancias peligrosas: 

• Pueden desprenderse de cualquier parte de la máquina , ele 
sustancias contenidas en la máquina, o de materiales que pro­
vienen de artículos o substancias procesadas o utilizadas por 
e lla. 

• Pueden ser transportadas por el aire (procedentes ele mecani­
zados, evaporación ele cubas, traba jos con meta les e n ca liente, 
carga o transporte de mate riales, pulverización, fugas, manteni­
miento, desmontajes , combustión ele carburantes) , o no (sa lpi­
caduras y evaporación o condensación en la apertura ele máq ui­
nas , fugas, roturas). 
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• Pueden estar presentes de forma habitual durante el funcio­
namiento normal ele la máquina, o aparecer únicamente en de­
terminadas ocasiones (purgas ele máquinas ele inyección ele 
plásticos, limpiezas ele moldes o cubas, derrames, fugas, ... ). 

Si existe este riesgo ele emanación ele gases, vapores, líquidos o 
emisión de polvo, las medidas a adoptar serían las siguientes: 

• Sustituir si es posible la sustancia peligrosa por otra que lo sea 
menos. 

• Minimizar la emisión ele substancias peligrosas ajustando en lo 
posible las cantidades de productos utilizadas en los procesos. 

• Colocar dispositivos de captación o extracción localizada 
en las proximidades ele la fuente emisora. 

• Si lo anterior no es posible, podrán utilizarse sistemas de ven­
tilación general, o cortinas ele aire. 

• En caso de existir, el funcionamiento ele los sistemas de extrac­
ción o ventilación deberá depender exclusivamente del fun­
cionamiento de la máquina, y no ele un mando que el traba­
jador pueda accionar voluntariamente. Una máquina que emita 
un contaminante peligroso estará diseñada para que no pueda 
funcionar sin su ventilación. 

• Verificar en el mantenimiento periódico el correcto funcio­
namiento ele las aspiraciones. 

• Señalizar el riesgo y la necesidad ele utilizar EPI's ele protección 
respiratoria, si ello fuese necesario. 

6.3.13. Rie!.>gos ergonómicos 

Deberán tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes principios: 

• Los planos de trabajo para la alimentación, extracción, cambios 
ele utillajes, reglajes, etc. deberán tener en cuenta las dimensiones 
de las personas, a fin ele evitar posturas forzadas o mantenidas. 

• Los órganos de accionamiento de la máquina deberán ser 
diseñados de forma que puedan ser accionados sin riesgo de le­
sión. Se tendrá en cuenta tanto que su ubicación evite las pos­
turas forzadas o mantenidas, como que el esfuerzo requerido 
para accionarlas sea compatible a la maniobra a efectuar por la 
mano o el pie del operario. 
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• Los órganos de control y los indicadores u otros elementos 
que proporcionen la información necesaria para mantener las 
condiciones de seguridad de la máquina. estarán diseñados de 
forma que sean fácilmente comprensibles ( preferentemente 
e.le forma intuitiva) y no generen sobrecarga o subcarga men­
tal e.le manera que se dificulten las maniobras erróneas que 
puedan desencadenar un accidente. 

• Lis condiciones ele iluminación del equipo se adaptar:111 a las 
exigencias visuales de la actividad. Como referencia. se 
pueden utilizar los valores recogidos en la Guía Técnica para 
la eualuación y prevención de los riesgos relatiuos a la 11tili­
zaci(m de los lugares de trabajo, del Instituto Nacional e.le Se­
guridad en Higiene en el Trabajo. Estos niveles de iluminación 
pueden conseguirse con la instalación ele iluminación general 
e.le la fábrica o, cuando sea necesario. con luminarias comple­
mentarias integradas en las máquinas. 

• En cuanto a la iluminación, habrá que tener en cuenta también los 
lugares de acceso poco frecuente (para operaciones e.le manteni­
miento, por ejemplo), en los que se dispondrá de iluminación 
integrada o tomas de corriente para instalar una lámpara 
portátil. También se evitarán los efectos estreboscópicos. o los 
deslumbramientos o sombras en las zonas de trabajo. 

6.3.14. Alarma y se11alizació11 

Habrá que colocar se!"1alización en la nüquina: 

• Si es necesaria una prohibición (restricciones e.le paso o de 
LISO, ... ). 

• Cuando haya que dar información sobre riesgos residuales. 
• Si existen EPI's de utilización obligatoria distintos ele los que 

se deben utilizar en la zona donde esté ubicada la nüquina. 
• Si el trabajador debe conocer determinada información. tales 

corno los límites ele utilización (carga máxima. velocidades ad­
misibles), sentidos de giro, ... 

• Si el operario puede variar determinados parámetros ( pro­
fundidades de corte o velocidades de rotación en máquinas he­
rramientas, ... ) 
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La señalización nunca sustituye a la protección si existe posibi­
lidad técnica de protección ele ese riesgo (en la Figura 64, el punto de 
atrapamiento debe ría estar protegido, no es suficiente con la señal de 
advertencia). 

Figura 64 

Siempre que existan señales normalizadas debe rán utilizarse éstas 
(Figura 65). 

Figura 65 

Si las señales están acompañadas ele alguna leyenda, ésta estará en 
castellano . 

Cuando la variación de parámetros de funcio namiento ele un 
equipo cié lugar a una situación peligrosa (variaciones de presión, ni­
vel, temperatura , velocidad , presencia ele substancias peligrosas), de­
be rán coloca rse disposiiivos de alarma. Generalmente estarán aso-
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ciados a detectores de umbral, y como en el caso anterio r, serán 
complementarios al sistema de protección, no podrán sustituirlo. 
Si, por ejemplo , se produce un incremento peligroso de presión , no 
bastará que suene una alarma, sino que además debe rán existir meca­
nismos ele alivio ele presión como el cierre ele la entrada ele fluido y 
apertura ele la salida, disparo ele válvulas ele seguridad , .. . 

Los dispositivos ele alarma pueden ser luminosos o sonoros. En 
el caso ele los d ispositivos ele alarma luminosos: 

• Deberán estar en el campo de visión del operario . 
• Tendrán un contraste adecuado con e l entorno. 
• Si _existe una señal intermitente y o tra continua, la señal inter­

mitente se utilizará para indicar un grado mayor de peligro o 
mayor urgencia que la continua. 

• La seí'i.al ele peligro será doblemente intensa que la ele ad­
vertencia, será de colo r rojo y si es del tipo baliza estará colo­
cada en la parte superior (Figura 66) . 

Figura 66 

En cuanto a los dispositivos de alarma sono ros: 

• Deben tener un nivel sono ro superior al nivel ele ruido am­
biental y preferentemente frecuencias distintas . 

• No deben utilizarse cuando el ruido ele fondo sea exces iva­
mente intenso. 

• La señal intermitente se utilizará para indicar un grado mayor 
de peligro o mayor urgencia que la continua. 
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6.3.15. Consignación 

Todas las máquinas deben disponer de dispositivos que per­
mitan separarlas de sus fuentes de energía (eléctrica , neumática, 
hidráulica ... ). Para la energía eléctrica (la más utilizada con dife­
rencia) la separación puede realizarse mediante un seccionador, un 
seccionador provisto de contacto auxiliar de desconexión de carga an­
tes de que se abran sus contactos principales, un interruptor seccio­
nador, o un interruptor automático provisto de la función de seccio­
namie nto. Para eq uipos con un consumo inferior a 16 A y una 
potencia inferior a 3 kW, podrá ser suficiente con desconectar e l en­
chufe de una toma de corriente, siempre y cuando se tenga la certeza 
ele que no puede volver a enchufarse sin e l conocimiento de la per­
sona que inte rviene en la máquina. 

En relación con las energías hidráulica y neumática, el disposi­
ti vo de separación puede ser una llave, una válvula o un distribuidor 
manua l. En neumática puede emplearse un «enchufe rápido» de carac­
terísticas y con objetos similares a la toma de corriente en electricidad 
para las máq uinas de pequeña potencia . 

Cada uno de estos dispositivos debe disponer de la posibilidad de 
ser bloqueado. En las figuras se muestran diferentes dispositivos que 
disponen de esa posibilidad: interruptores e léctricos bloqueables (Fi­
guras 67 y 68), unidad de mantenimiento neumática con llave de c?1te 
que también dispone de posibilidad de coloca r un candado (Figu­
ra 69), bloqueo de la puerta de acceso a los controles (Figura 70), yac­
cesorio que permite colocar varios candados, cuando son varios los tra­
bajadores que deben entrar en las zonas pe ligrosas (Figura 71). 

Figura 67 Figura 68 
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Figura 69 

Figura 70 

Figura 71 

También deben existir en la máquina medios técnicos que permitan 
la disipación de las energías acumuladas: purga r acumuladores hi­
dráulicos, vaciar los depósitos de aire comprimido (eventualmente las 
cana lizaciones), descargar los condensadores, ... 

En el punto dedicado a la utilización de las máquinas se incluye un 
proceso tipo de consignación de un equipo. 

7. UTILIZACIÓN DE LAS MÁQUINAS 

7. 1. SELECCIÓN, RECEPCIÓN Y PUESTA EN SERVI CIO DE LAS MÁQUINAS 

El paso inicial para la instalación y utilización segura de un equipo 
es su selección adecuada, de forma que se asegure que se adapta a 
las condiciones requeridas. Será fund amental determinar clara­
mente cuáles son las prestaciones y condiciones de utilización 
que se van a requerir a la máquina, y compararlas para su uso según 
lo P~evisto por el fabricante, para evitar usos improvisados o en si­
tuaciones o condiciones no previstas por e l fabricante. 
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Especialmente importante será la determinación de si el uso que se 
va a dar a la máquina es compatible con el previsto por el fabricante 
cuando el equipo deba trabajar en ambientes especiales tales como: 
locales húmedos o mojados, locales con alto riesgo de incendio, at­
mósferas explosivas, ambientes corrosivos ... 

Una vez que el equipo se ha seleccionado y a su llegada a la em­
presa, debería realizarse una comprobación de que tocias y cada una 
de sus características y requisitos de seguridad se adaptan a las exi­
gencias legales y a las especificaciones e.le seguridad propias de 
cae.la empresa en particular, y que normalmente estarán recogidas en 
normativa interna e.le la empresa. Esta comprobación es una obligación 
impuesta por el Real Decreto 1215/97, que en su artículo 4 dice: 

«El empresario adoptará las medidas necesarias para que aque­
llos equipos ele trabajo cuya seguridad dependa de sus condicio­
nes ele instalación se sometan a una comprobación inicial, tras su 
instalación y antes e.le la puesta en marcha por primera vez, y a una 
nueva comprobación después e.le cada montaje en un nuevo lugar 
o emplazamiento, con objeto de asegurar la correcta instalación Y 
el buen funcionamiento e.le los equipos.» 

Una máquina nueva que se instale por primera vez en una empre­
sa no debería entrar en funcionamiento hasta que no se hubiera he­
cho esta comprobación inicial. 

Algunas empresas, con el objeto de facilitar la comprobación del 
cumplimiento ele los requisitos legales y de la normativa propia e.le la em­
presa, disponen ele normativa interna específica, que se conoce nor­
malmente como «recepción ele maquinaria». A continuación se recogen 
algunos aspectos que deberían estar incluidos en este tipo de normas: 

• Para poder realizar la recepción correctamente deberán conocer­
se los requisitos exigibles a la maquinaria o equipo a recepcio­
nar en todos los aspectos posibles, como homologaciones, certi­
ficados, especificaciones ele cantidad y calidad de la producción 
que debe realizar, legislación e.le seguridad y contra incendios 
aplicables, contaminación, eliminación e.le residuos, etc. 

• A este proceso e.le recepción deberán asistir todos los departa­
mentos afectados por la llegada de la máquina, para que en la 
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recepción se analice la máquina teniendo en cuenta las necesi­
dades ele producción, ~nantenimiento, calidad .... y se comprue­
be que para tocias las fases de la utilización e.le la nüquina ( re­
I?aración, reglaje, mantenimiento, ... ) dispone de modos ele 
funcionamiento adecuados y seguros. 

• En la aceptación, además de comprobar que se cumplen todas 
L:s especificaciones legales y t<:cnicas. se hadn pruebas fun­
cionales en las condiciones habituales ele trabajo como: veloci­
dad. materiales, herramientas y útiles. asegur{111dose que no se 
generan riesgos para los trabajadores. 

• Se, comprob~1rá que durante el montaje. instalación, y utiliza­
Cton ele equipos de trabajo nuevos se hayan seguido las ins­
truc~iones del fabricante, especialmente en lo que haga refe­
re n c 1 a a los riesgos residuales no protegidos. o a los 
complementos necesarios de los sistemas de protección pro­
pios de la máquina, que puedan depender de las condiciones de 
instalación del equipo. Ejemplos de riesgos que dependen de las 
condiciones de instalación son: 

La ubicación ele una esmeril para que las proyecciones deri­
vadas de un posible estallido ele la piedra no incidan sobre un 
puesto ele trabajo o un pasillo, dado que la zona ele trabajo de 
la muela no puede estar cubierta totalmente, existiendo un 
riesgo residual cuyo mejor control dependerá de las condi­
ciones ele instalación. 
L~1- necesidad de que en la instalación exista un interruptor 
diferencial y una instalación de toma de tierras a la que co­
nectar la propia de la rn{1quina para completar su sistema ele 
protecci(m frente a contactos eléctricos indirectos. 

. _Aquellos equipos de trabajo cuya seguridad dependa ele sus con­
dicton~s de instalación, se someter{m a una nueva comprobación 
despues de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento, con ob­
jeto de asegurar la correcta instalación y el hul'.n funcionamiento de los 
equipos. 

Todas las rn:tquinas deberán disponer de todos sus sistemas de 
protección mientras permanezcan en la empresa. aunque el equi­
po no se haya utilizado durante un largo periodo o incluso esté fuera 
de servi · s · 1- , · , _ . cto. , 1_ ,1 maquma debe permanecer en la empresa sin alguna 
de ::us P_rotecc1ones por el motivo que sea (por ejemplo. mientras se 
de( 1de s1 u11-1 111:-1e_·¡l1 · t· 1 1 · · 1 t·· · · , , , ma an 1cuae_ a se e 1mma e_ e 1111t1vamente y se susti-
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tuye por otra o se opta por hacer cambios y adaptaciones que lamo­
dernicen) deberán tomarse medidas estrictas para que no pueda po­
nerse en marcha. Esto se puede conseguir eliminando partes vitales 
para su funcionamiento, como un cuadro de mando, un motor eléctri­
co, un cilindro neumático ... La retirada de un componente fácilmente 
intercambiable, como unos fusibles, no cumpliría esta función. 

7.2. MODIFICACIONES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

Si en alguna ocasión es preciso realizar una modificación sus­
tancial de las funciones de una máquina o se debe montar un 
conjunto de máquinas, generandose una nueva máquina a partir 
de las anteriores), ésta no podrá entrar en funcionamiento hasta que no 
se hayan evaluado sus riesgos de nuevo completamente. Hay que 
aclarar que un conjunto de máquinas no es una serie de máquinas 
colocadas una cerca de otra, sino que las máquinas deben estar inter­
conectadas ele forma que conformen una nueva y única máquina, sus 
movimientos estén vinculados eléctrica o neumáticamente, el circuito 
de mando sea único y sus mandos sean conjuntos. 

A este respecto debe comentarse la reticencia que se suele tener a 
modificar una máquina que disponga del marcado CE, ya que si la trans­
formación supone una modificación sustancial de las funciones de la má­
quina, se asumirían las funciones del fabricante y sus responsabilida­
des. Esta situación llevaría a que habría que marcar la máquina, 
siguiendo tocio el proceso descrito en el apartado correspondiente: ela­
boración del expediente técnico ele construcción, de la declaración de 
conformidad y colocación en la nueva máquina resultante del marcado 
CE. Si bien esto es cierto, pretender que las máquinas marcadas no se 
pueden modificar, supone un desconocimiento absoluto del mundo in­
dustrial. Supondría negar las mejoras de ingeniería y métodos de trabajo 
(que por ejemplo pueden provenir, de sugerencias de mejora por parte 
de los trabajadores, según procesos de participación establecidos en 
cada vez mayor número de empresas) que impliquen una modificación 
sustancial de un equipo ele trabajo. Supondría también, que si se pierde 
un cliente, y es sustituido por otro que nos pide un producto similar, no 
se podría transformar la línea de fabricación anterior para fabricar el 
nuevo producto. Está claro que las máquinas pueden y deben ser mo­
dificadas, siempre y cuando se garantice que después de la modifica­
ción son tan seguras como lo eran antes ele ella. 
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7.3. FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

Las máquinas deberían disponer de instrucciones de uso o ma­
nuales de funcionamiento para el operador, que contengan el 
modo operatorio, la descripción ele los riesgos derivados de la utiliza­
ción del equipo y las medidas ele prevenció~ y protección existentes en 
la máquina, y las que deba adoptar el trabajador para reducir los ries­
gos residuales no protegidos. 
. Tocios los trabajadores que utilicen los equipos deberán estar cua­

lific~~os. ~ara las operaciones que deban realizar en la máquina (la 
cualihcanon del trabajador que realice el reglaje u operaciones de 
mantenimiento del equipo será muy diferente del que sólo deba ali­
mentarlo ele material y evacuar las piezas terminadas) así como con­
venientemente entrenados en su utilización, y for~ados con res­
pec_to a los riesgos de la máquina. En particular, deberán estar 
perfectamente formados respecto a: 

• Cuál es el uso previsto del equipo, y cuáles son los malos usos 
previsibles que ha identificado el fabricante y sus consecuencias. 

• C_u~les son _los riesgos de la máquina, y cuáles son los dispo­
sitivos y sistemas de protección utilizados. 

• Si existe algún riesgo residual que no haya podido ser contro­
l'.1clo, y qué medidas complementarias deben aplicarse con el 
fm de reducirlo al mínimo posible, como puedan ser la utilización 
de EPI's (cascos para el ruido, guantes térmicos, ... ), o ele normas 
de seguridad (no utilizar ropa suelta o cabello laroo sin recooer . ' 1 b b 
s1 existe a posibilidad de que sea atrapado por pa1tes en rotación 
que no han podido ser protegidas) o procedimientos de trabajo. 

7.4. MANTENIMIENTO DE LAS MÁQUINAS 

El mantenimiento ele las máquinas ha de contemplarse desde un 
doble punto de vista: 

• Por una parte, los equipos deberán disponer ele un adecuado 
mantenimiento preventivo para conservar el correcto fun­
cionamiento ele sus funciones de seguridad. 

• Por otra, deberá asegurarse que las operaciones ele manteni­
miento, limpieza, reparación, etc, se realicen ele forma que no 
generen riesgos para los trabajadores que las realicen. 
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En un principio, toe.las las máquinas deberían disponer ele un ma­
nual de mantenimiento del equipo, que contenga las instrucciones 
del fabricante. e.le forma que las funciones ele seguridad del equipo per­
duren durante toda su vicia útil. En dicho manual aparecerán las com­
probaciones que hay que realizar para garantizar que las funciones e.le 
seguridad se desempeñan correctamente, y su frecuencia de ejecu­
ción, así como el tipo de mantenimiento preventivo e.le los compo­
nentes críticos para esas funciones. 

Para la elaboración y puesta en marcha de un programa de mante­
nimiento preventivo desde el punto de vista e.le la seguridad, se necesi­
tará además e.le la relación de la maquinaria disponible, una relación 
detallada de cada uno de los dispositivos y elementos de seguri­
dad de cada máquina, tales como paros ele emergencia, barreras fo­
toeléctricas. vallas, carcasas, enclavamientos de barreras móviles, cables, 
l'tc. En especial, habrá que realizar un mantenimiento preventivo más 
exhaustivo a aquellos elementos claves para el mantenimiento ele las 
funciones de seguridad que no dispongan ele sistemas e.le detección 
automática ele fallos, como son los dispositivos electromecánicos e.le ca­
tegorías 1 y 3. los dispositivos de extracción e.le contaminantes, los de­
tectores e.le umbral (de presión, temperatura, presencia de sustancias ex­
plosivas o tóxicas ... ), etc. También estarán incluidos en los programas 
de mantenimiento preventivo aquellos elementos que, no siendo dis­
positivos e.le seguridad, participan del mantenimiento de las funciones 
de seguridad del equipo, como las conducciones flexibles neumáticas o 
hidr{1ulicas que pueden estallar, los cables o cae.lenas de suspensión 
de partes de las máquinas que puedan romperse, etc. 

La segunda parte. después de definidas cuáles son las pa1tes ele las 
máquinas incluidas en el programa de mantenimiento preventivo, será la 
determinaci(m de qué operaciones de revisión y control o com­
probaciones, deben realizarse en cada uno de los elementos o disposi­
tivos e.le la relación del párrafo anterior. Estas instrucciones se harán con 
detalle, ya que serán las instrucciones de trabajo para los operarios ele 
mantenimiento encargados de realizar las revisiones y comprobaciones. 

Posteriormente. deberá definirse la periodicidad de cada una de es­
tas operaciones. Esta periodicidad se establecerá teniendo en cuenta: 
la gravedad del posible accidente que se pretende proteger, las re­
comendaciones de los fabricantes e.le las máquinas o sus compo­
nentes. la fiabilidad del sistema y su resistencia a fallos (por ejem­
plo, un elemento que disponga de categoría 1 o 3 en cuanto a 
resistencia a fallos deberá revisarse más frecuentemente que si dispone 
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ele categoría 2 o 4). De cualquier manera. deberían revisarse todos los 
sistemas y sus elementos al menos una vez al año. 

De estas operaciones e.le mantenimiento preventivo, así como las 
reparaciones que deban realizarse, deberían conservarse registros 
escritos (en forma ele libro e.le mantenimiento o similar) en los que se 
reflejen los elementos que se han comprobado, las operaciones ele 
comprobación realizadas, la identificación ele la persona que realiza las 
prueb:1s. resultado e.le las mismas y la fecha de realización. 

Por otra parte, como ya se ha comentado, deber{1 asegurarse que 
las operaciones e.le mantenimiento, limpieza, reparación, ajuste. revi­
siém o reparación e.le las máquinas, se realizan de forma que no se 
ponga en peligro la seguridad de los trabajadores que las eje­
cutan. En un principio, lo deseable es que el equipo esté diseñado 
para que todas estas operaciones puedan realizarse utilizando los mis­
mos sistemas de protección que se utilizan para las operaciones 
normales e.le producción. Cuando esto no sea posible, para conseguir 
el objetivo de mantener el nivel de seguric.lac.l e.le los trabajadores que­
dan normalmente dos alternativas: 

• Si las operaciones pueden hacerse con el equipo totalmente pa­
rado, antes e.le ejecutar el trabajo debería consignarse el equi­
po, siguiendo las siguientes fases: 

Separación del equipo de tocias sus fuentes de energía. 
Bloqueo e.le tocios los dispositivos de separación, para impedir 
accionamientos por terceras personas. 
Disipación ele energías acumuladas. 

- Verificación ele que las acciones anteriores han producido el 
efecto deseado. 

• Cuando las operaciones no pueden hacerse con el equipo o al­
guna e.le sus partes completamente parados, la máquina deber{1 
disponer de sistemas de protección alternativos. Es muy ha­
bitual que muchas operaciones de ajuste y cambio de utillaje o e.le 
modelo deban hacerse en el interior de las zonas peligrosas, y 
con la máquina en marcha. Necesariamente en estos casos deben 
existir órganos de funcionamiento especialmente diseñados 
para estas operaciones, y un dispositivo de selección de modo 
de funcionamiento, que cumpla las condiciones descritas en el 
apartado de puesta en marcha e.le este mismo capítulo, de forma 
que se reduzcan los riesgos toe.lo lo técnicamente posible. 
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En cualquier caso, cuando las operaciones descritas no puedan 
realizarse manteniendo los sistemas de protección normales del equipo 
y haya que ejecutarlas, bien con dispositivos de selección de modo de 
mando asociados a condiciones de menor riesgo, o bien siguiendo 
un procedimiento de consignación del equipo, estas operaciones sólo 
podrán ser realizadas por personal autorizado por el empresario, que 
esté especialmente cualificado, formado y adiestrado para poderlas 
ejecutar con seguridad. 

7.5. PROCESO TIPO DE CONSIGNACIÓN DE UN EQUIPO 

Inicialmente, para que este proceso pueda realizarse, en cada má­
quina se habrán identificado y estarán señalizadas cada una de sus 
fuentes de energía (eléctrica, hidráulica, neumática, mecánica por 
gravedad o un resorte ... ) y sus dispositivos de corte, que dispondrán 
de dispositivos de bloqueo. Todas las posibles energías acumuladas 
se habrán identificado, y se dispondrá de medios de disipación. 

El tipo de consignación a realizar se habrá determinado para cada 
máquina. Incluso para diferentes trabajos en una misma máquina 
pueden existir normas distintas de consignación, ya que deberá te­
nerse en cuenta el tipo de trabajo, la ubicación del operario dentro del 
equipo, el grado de riesgo existente ... Por ejemplo, en el trabajo en una 
prensa pueden haberse diseñado diferentes normas para: 

• Trabajar bajo el troquel. Existe un riesgo de accidente mortal 
que exigirá la colocación de dispositivos de retención mecánica, 
entre otras medidas. 

• Trabajar en el cuadro eléctrico. También existe un riesgo de ac­
cidente mortal, pero que precisará ele un procedimiento de tra­
bajo en tensión o ele un procedimiento para suprimir la tensión, 
y en el que la colocación del dispositivo de retención mecánica 
anterior no afectará en absoluto a la existencia del riesgo eléc­
trico. 

• Trabajar en el sistema ele embrague - freno. Podría producirse un 
accidente muy grave, para el que el dispositivo de retención 
mecánica no serviría para nada. En cambio habría que tener en 
cuenta que estos dispositivos suelen tener un acumulador propio 
de aire comprimido para la función ele embrague, que habrá 
que vaciar antes ele trabajar en el sistema. 
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A continuación se expone un proceso, que puede ser utilizado 
como modelo para hacer un procedimiento de consignación, enten­
diendo que el procedimiento en cada caso debe ajustarse a las pecu­
liaridades ele cada empresa, siempre que se obtenga un nivel de segu­
ridad similar (ver también el proceso de supresión de la tensión para 
realizar trabajos sin tensión del capítulo de Electricidad. Baja Ten­
sfr;11 ele este mismo manual). 

l J Parada ele la maquinaria o equipos. Deber{t informarse a los 
trabajadores afectados antes ele desconectar las fuentes de enc.:r­
gía, y posteriormente se desconectará la instalación utilizan­
do los órganos ele parada de los que disponga. 

2) Aislamiento de la maquinaria o equipos. Se separará el equi­
po ele todas sus fuentes de energía. 

• En cuanto a la energía eléctrica, la separación puede reali­
zarse mediante un seccionador, un seccionador provisto de 
contacto auxiliar ele desconexión ele carga antes ele que se 
abran sus contactos principales, un interruptor seccionador, o 
un interruptor automático provisto de la función de seccio­
namiento. Para equipos con un consumo inferior a 16 A y una 
potencia inferior a 3 kW, podrá ser suficiente con retirar el en­
chufe de una toma de corriente, siempre y cuando se tenga la 
certeza de que no puede volver a enchufarse sin que la per­
sona que interviene en la máquina lo advierta. 

• En relación con las energías hidráulica y neumática, el 
dispositivo ele separación puede ser una llave, una válvula 
o un distribuidor manual. En neumática puede emplearse 
un enchufe rápido, con la misma función que la toma de 
corriente en electricidad para las máquinas ele pequefi.a po­
tencia. 

3) Bloqueo de los dispositivos de separación de energías. Deber{m 
bloquearse todos los dispositivos de separación de energías, lo 
que implica que dichos dispositivos deberán disponer ele los 
medios para ser consignados (posibiliclacl ele retirar las llaves de 
puesta en marcha, ele colocar un candado en los órganos de ac­
cionamiento, de bloquear con llave la parada ele emergencia, ... ). 
El trabajador conservará en su poder el medio para desblo­
quear el dispositivo ele consignación (una llave, por ejemplo), 
hasta que el trabajo haya terminado. 
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• Cuando el trabajo precise que en la máquina intervengan varios 
trabajadores autorizados, deberán colocar en cada mecanismo 
de separación de energía tantos dispositivos de consigna­
ción diferentes como trabajadores deban intervenir, conservan­
do cada uno de ellos en su poder el medio para desbloquear el 
dispositivo de consignación hasta que el trabajo haya terminado. 
Deberá ser imposible poner en marcha la máquina hasta que to­
dos hayan retirado sus dispositivos ele consignación. 

• Para equipos en los que el dispositivo de separación de las 
fuentes ele energía consista en la retirada ele un elemento 
que pudiera ser fácilmente reemplazado por otro (una llave 
neumática, por ejemplo), o en los que sea suficiente con reti­
rar el enchufe ele una toma ele corriente o desconectar un 
enchufe rápido, será necesario colocar un cartel de adver­
tencia en la toma ele corriente, el enchufe rápido, o el aloja­
miento de la llave neumática. 

4) Disipación ele energías acumuladas. Deberán disiparse las ener­
gías acumuladas purgando los acumuladores hidráulicos, vacian­
do los recipientes y canalizaciones ele aire comprimido, descar­
gando los condensadores ... Asimismo, deberá tenerse en cuenta: 

• El posible desplazamiento por gravedad de algunos ele­
mentos (para lo que deberá disponerse ele puntales o topes 
mecánicos suficientemente resistentes y correctamente di­
mensionados o asociados a un dispositivo ele enclavamiento). 

• La emisión de chorros ele fluido a presión durante las in­
tervenciones en circuitos hidráulicos o neumáticos que han 
quedado cargados (pantallas dispuestas localmente, p. ej.). 

• El contacto con partes que hayan podido quedar en ten­
sión, como los sistemas electrónicos de mando (apantalla­
mientos, p. ej.). 

• Elementos con inercia (debería disponerse ele dispositivos 
de retardo, que impidan la apertura ele las protecciones hasta 
que las partes peligrosas no se hayan detenido efectivamente). 

• La dificultad en disipar o controlar energías térmicas o 
fuentes de radiación. 

5) Verificación del aislamiento. Se comprobará, utilizando un 
procedimiento de trabajo específico, que las acciones realizadas 
según los apartados anteriores han producido el efecto deseado. 
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6) Realización del trabajo de mantenimiento o reparación. 
7) Una vez que el trabajo se ha completado y todos los resguar­

dos y dispositivos de seguridad se han colocado, el traba­
jador autorizado deberá: 

• Inspeccionar el equipo para estar seguro ele que todas las 
herramientas y materiales utilizados se han retirado, la má­
quina se vuelve a montar totalmente, y se han reinstalado 
todos los resguardos y dispositivos de seguridad. 

• Avisar a todos los trabajadores afectados ele que la instala­
ción se arranca ele nuevo. 

• Comprobar que no hay ningún trabajador en situación ele 
riesgo. 

• Retirar todos los dispositivos de consignación. Sólo la per­
sona que colocó el dispositivo ele consignación está autori­
zado para retirarlo. Si por algún motivo justificado esto no 
fuera posible, su superior inmediato podrá retirar el disposi­
tivo de consignación, realizando los puntos que hemos men­
cionado en este paso y asumiendo la ejecución del resto del 
rroceclimiento. 

8) Finalmente este trabajador autorizado pondrá en marcha el 
equipo, comprobando que funciona correctamente y verifican­
do especialmente el correcto funcionamiento de sus dis­
positivos de protección. 

I.Ó. Pl{OCEl)Ii\llENTO TIPO PARA LA RECEPCIÓN Y llTILIZAC:IÓN DE MÁQUINAS 

Inicialmente, para que el proceso que se describe a continuación 
pueda funcionar correctamente, es importante que la empresa designe 
un responsable de máquinas, que debería disponer ele una mínima 
formación sobre prevención de riesgos laborales y, sobre todo, 
rn~ocimientos del contenido ele la normativa de seguridad en má­
qumas (cuanto más amplia sea esta formación mejor), y a ser posible 
t::1~1bién sobre los aspectos técnicos relacionados con la protec­
cion de máquinas (sistemas de protección, circuitos de mando, de 
energía .... l. En empresas de pequeño tamaño o poca estructura, este 
res;xmsable ele máquinas será en muchas ocasiones el propio empre­
sario, o su persona ele confianza. 
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Este re!)ponsable de máquinas tendrá las siguientes funciones: 

• Instar a la persona o depaitamento encargado de la_ ~ompra de 
máquinas que exija al proveedor la documentac1on necesa­
ria antes de la compra de máquinas. 

• Recepcionar las máquinas, exigiendo que la máquin_a dispon­
ga de la documentación correspondiente y cumplunentando 
la ficha de recepción de máquinas. 

• Elaborar el registro de máquinas y la ficha informativa ele 
riesgos ele la máquina. 

No se puede olvidar que muchos aspectos relacionados con el c:1?1-
plimiento de la legislación sobre máquinas suponen la toma d~ de_cisio­
nes imponantes para la empresa, ya que para adecuar u11:a maquma_ al 
Real Decreto 1215/97 habrá que asumir en muchas ocasiones una m­
versión. También podría requerir el cambio de hábitos de los trabajado­
res ele producción y mantenimiento (se van a encontrar protecciones 
donde antes no había nada), o, entre otras muchas cosas, al plantearse ~a 
compra de una máquina, será necesario decidir ~ntr~ ,comprar un~ ma­
quina más cara pero que cumple fielmente la leg1slaoon, u otra mas ba­
rata pero que quizá no asegure ese cumplimie~~o. ~~r esto e~ fu~cla~ 
mental que en este proceso e.le compra y utthza,cion ele maqumas 
intervenga decididamente el empresario, que clebera asegurar la pu,esta 
en marcha del proceso que se describe a continuación y m~ntend_ra las 
condiciones necesarias para su implantación y correcto funcionamiento, 
tomando entre otras las decisiones que se comentaron anteriormente. 

Descripción del proceso 

l. Adquisición de máquinas fabricadas después del 01-01-95 

Antes de adquirir una máquina nueva o de segunda mano o un 
componente de seguridad, fabricados después del 1 de enero de 1995, 
el responsable de máquinas instará a la persona o departamento que 
proceda para que solicite a los proveedores que: 

• La máquina disponga de marcado CE en la placa de identifica­
ción o en las proximidades de ésta (cuestión no exigible en el 
caso de los componentes de seguridad). 
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• Llegue acompañada ele una declaración CE de conformidad 
en español, con todos los elatos necesarios. 

• Disponga ele un manual de instrucciones en español, con la 
información e instrucciones mínimas requeridas. 

• Si la máquina está incluida en el ANEXO IV ele los Reales De­
cretos 1435/92 y 56/95, sería muy recomendable solicitar una 
copia del documento remitido por el organismo notifi­
cado. 

• Además, debería comprobarse de la forma que se estime más 
conveniente, que el fabricante ha elaborado y conserva en sus 
instalaciones el expediente técnico ele construcción. De ser po­
sible, se le solicitará una copia, al menos ele la descripción de 
los medios de seguridad que se han dispuesto para controlar 
los riesgos ele la máquina. De una forma u otra, antes de la com­
pra el proveedor debería hacer llegar a la empresa una rela­
ción de los riesgos de la máquina y de los sistemas de 
protección empleados para controlarlos. 

Estos dos últimos puntos no son requerimientos legales en Es­
paña, sino que son una manera simple de que el comprador disponga 
ele la información necesaria para poder tomar una decisión sobre la 
elección e.le una máquina. 

Durante el proceso de selección ele la máquina, se tendrá en cuen­
ta la idoneidad de la documentación recibida, y si la forma ele con­
trolar los riesgos descrita por los respectivos fabricantes es la más 
adecuada o no (para lo que será ele mucha utilidad la descripción de 
los medios ele protección que hemos solicitado previamente). Selec­
cionar una máquina para que sea segura puede resultar complicado 
para un profano, y, evidentemente, cuando la máquina tenga cierta 
complejidad, será necesario el asesoramiento ele un experto, pero 
en muchos casos, no es más difícil que elegir entre diferentes máqui­
nas en función ele sus características productivas, ele calidad, de faci­
lidad ele mantenimiento, ... No se necesita más que disponer de una 
descripción por parte de cada uno ele los fabricantes ele los medios de 
prevención y protección ele que dispone su máquina, y comparar los 
de unas con los ele otras, recabando informaciones complementarias 
ele los distintos fabricantes cuando aparezcan diferencias o contra­
dicciones. 
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2. Adquisición de máquinas fabricadas antes del 01-01-95 

Si la máquina que se adquiere es de segunda mano y fue puesta en 
servicio antes del 1 de enero de 1995, sería recomendable exigir al 
vendedor un informe t1rmado por un técnico competente (que 
tenga la formación de nivel superior en prevención de riesgos labora­
les, y que esté integrado en un servicio de prevención ajeno, en un or­
ganismo de control autorizado (OCA), o en la organización de pre­
vención de la propia empresa) que asegure que la máquina cumple los 
requisitos mínimos de seguridad y salud requeridos en el anexo I del R. 
D. 1215/97, así como cualquier otra norma que le fuese de aplicación. 
Debe tenerse en cuenta que de no estar adecuada la máquina, será res­
ponsabilidad de la empresa usuaria hacer esta adecuación. 

En este caso es muy recomendable también pedir a quien vende la 
máquina, la justificación de que la misma se ha mantenido de acuer­
do a las condiciones que pedía el fabricante, de manera que se con­
serven las condiciones de seguridad de que disponía cuando se fabri­
có, o cuando se efectuó su adecuación al Real Decreto 1215/97. 

3. Recepción de la máquina 

A la recepción de la máquina, el responsable de máquinas deberá 
comprobar que: 

• La máquina llega con toda la documentación mencionada an­
teriormente. 

• Los medios de protección utilizados se corresponden con los 
descritos en la documentación enviada. 

Es recomendable conservar un registro escrito de esta recep­
ción, similar al indicado en la Figura 72. 

Lo más conveniente desde el punto de vista del comprador, sería no 
abonar la totalidad de la máquina hasta que hayan terminado las com­
probaciones que se hagan en su recepción, y se esté seguro de que la 
máquina que se entrega cumple formalmente y en la práctica la normati­
va de seguridad. Incluso sería más adecuado si esta limitación en el pago 
se hubiera establecido en el contrato, aunque no es imprescindible, ya 
que si la máquina no es acorde a lo fijado por el Real Decreto 1435/92, se 
podrá exigir a su fabricante que cumpla con sus obligaciones legales, 
aunque no se haya mencionado esta obligación contractualmente. 
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FICHA DE RECEPCIÓN DE MÁQUINAS 

DEPARTAMENTO RECEPTOR: 

RESPONSABLE: 

TIPO DE MÁQUINA: 

PROVEEDOR: 

MÁQUINAS FABRICADAS DESPUÉS DEL 01-01-95 

Sí/No Observaciones 

Marcado CE 

Declaración CE de Conformidad 

Manual de Instrucciones 

Copia del documento remitido 
por el Organismo Notificado 

Documento en el que se relacio-
nan los riesgos de la máquina, 
Y los sistemas de protección 
empleados para controlarlos 

MÁQUINAS FABRICADAS ANTES DEL 01-01-95 

Sí/No 

Dispone de certificado que 
asegura su adecuación al 
R.O. 1215/97 

En caso de que la respuesta 
anterior sea no, se ha dispuesto 
un presupuesto para la adecua-
ción de la máquina 

Figura 72 

4. Registro de máquinas 

Observaciones 

FI /"C\'f)( ' l l l - . I ~. - , -~ nz~~l Je e e mac¡umas, con la colaboración ele los responsa-
)!es de los _diferentes departamentos que utilicen éstas, elaborará y 
~antendra actualizado un registro ele las múquinas utilizadas en la 
empresa en el qL 1 , ;- l . . , , . , 1e 1,1ra constar a s1tuaoon en que se encuentra cada 
maquma en cuanto al cumplimiento ele la legislación (Figura 73). 
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5. Adecuación de máquinas al R.D. 1215/97 

En función de los resultados ele dicho registro, el empresario ela­
borará un plan de acción para la adecuación al R. D. 1215/97 ele to­
cias aquellas máquinas en las que sea haya observado que todavía no 
se ha realizado esta adecuación, y dispondrá los medios necesarios a 
tal efecto . 

6. Fichas Informativas de los riesgos y medidas 
de prevención 

Para asegurar una adecuada información a los trabajadores sobre 
los riesgos y medidas preventivas ele las máquinas, el responsable de 
máquinas, con la información contenida en el manual ele instmcciones 
ele cada una de ellas y en la descripción que hizo el fabricante ele los 
medios ele seguridad, elaborará una ficha informativa de riesgos 
de la máquina, que contendrá el resumen de los riesgos ele la misma, 
los medios ele prevención existentes en ella, y las consignas de seguri­
dad para el operario (Figura 74). 

FICHA INFORMATIVA DE RIESGOS DE LA MÁQUINA 
NOMBRE DE LA MÁQUINA 

Tipo de riesgo Medios de protección Consignas de seguridad y ubicación de la máquina para el operario 

~ 

Figura 74 
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7. Utilización de la máquina 

La ficha informativa de riesgos de la máquina estará a disposi­
ción de los trabajadores (preferentemente, estará colocada en la 
propia máquina o en las inmediaciones de ésta), de forma que se ga­
rantice un acceso fácil y permanente a ella. Antes de la utilización de 
una nueva máquina, o ante la incorporación de un trabajador al pues­
to, la empresa garantizará que la información sobre los riesgos y me­
didas preventivas de la máquina llega a los trabajadores afectados, 
utilizando para ello los contenidos de la ficha o el manual del fabri-
cante. 

Debe recordarse que en función de las características del equipo, el 
empresario deberá definir (y autorizar expresamente si es necesario) 
qué trabajadores pueden utilizarlo. Para ello, además de las particu­
lariclacles ele la máquina, deberá tener en cuenta las limitaciones de la 
normativa actualmente en vigor, tales como los trabajos prohibidos o li­
mitados a menores, la protección de la lactancia y la maternidad, etc. 

8. Programa de mantenimiento preventivo 

Se asegurará que cada máquina, y en especial las partes ele ella que 
sean esenciales para mantener sus condiciones de seguridad, reciben el 
mantenimiento que haya indicado el fabricante, para lo que se reco­
gerá éste en un programa periódico de mantenimiento preventivo. De 
no disponer ele información sobre este mantenimiento por parte del fa­
bricante, y no poder tampoco contactar con él para que la aporte, se 
elaborará este programa ele mantenimiento tomando como referencia 
el recomendado para máquinas similares. 

9. Medidas de control 

9.1. Control activo 

El responsable de máquinas deberá comprobar periódicamente 
que la norma se está siguiendo, especialmente en lo referente a la 
adecuación de las máquinas al R. D. 1215/97 y el proceso de adquisi­
ción ele máquinas. 
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9.2. Control reactivo 

Si en algún caso se produce un accidente o incidente relacionado 
con la utilización ele las máquinas, el responsable de máquinas verifi­
cará si el c~nteni~l? ele la ficha informativa de riesgos es correcto, y si 
procede la mclus1on de otras medidas preventivas en la ficha o en la 
nüquina. 

9.3. Control P,enera/ de la norma 

El servicio de prevención ele la empresa deberá estar informado de 
la existencia y resultados de este proceso, para que en las evaluaciones 
de ries,gos verifique el cumplimiento de la norma, para lo cual con­
trastara la existencia de los registros mencionados en ella. 

7.7. LISTA DE CHEQUEO GUÍA PARA LA ADECUACIÓN DE UNA MÁQUINA 

AL REAL DECRETO 1215/1997 

DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

SI NO N.P. Observaciones 

1 Órganos de accionamiento 

1.1 ¿Son visibles e identificables? 

1.2 ¿Están señalizados adecuadamente? 

1.3 ¿Están situados fuera de las zonas peligrosas? 

1.4 No acarrea riesgos por manipulación involuntaria. 

1.5 Desde el puesto de mando ¿se ve la ausencia de 
personas en zonas peligrosas? 

1.6 En caso de respuesta negativa. ¿Dispone de señal 
acústica o visual previa a la de la puesta en marcha? 

1.7 ¿El s·1stema de mando realiza las funciones de 
seguridad requeridas y presenta la resistencia a 
defectos adecuada al Nivel de Riesgo? 

2 Puesta en marcha 

2.1 Solamente se efectúa mediante un accionamiento 
voluntario (sobre un órgano de accionamiento previsto 
a tal efecto). 

2.2 Tras una parada cualquiera, la puesta en marcha 
requiere un accionamiento voluntario (solamente 
s1 la puesta en marcha representa un riesgo). 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

SI NO N.P. Observaciones 
DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

3 Parada 
SI NO N.P. Observaciones 

7 Riesgos de estallido o rotura de elementos de un 
3.1 Parada normal equipo de trabajo 

3.1.1 ¿Dispone de un órgano de accionamiento que permite 7.1 ¿ Dispone de medios de protección adecuados? 
su parada en condiciones de seguridad? 8 Riesgos de accidente por contacto mecánico con 

3.1.2 ¿La orden de parada tiene prioridad sobre las de elementos móviles 
puesta en marcha? 

3.1.3 ¿Una vez parado el equipo, se interrumpe el suministro 
8.1 ¿ Están equipados con resguardos o dispositivos de 

protección? 
de energía de los accionadores? 

3.2 Parada en el puesto de trabajo. 

3.2.1 ¿Dispone de un órgano de accionamiento, en cada 

8.2 ¿Los resguardos impiden el acceso a zonas peligrosas? 

8.3 ¿ Los dispositivos detienen las maniobras peligrosas 
antes del acceso a dichas zonas? 

puesto de trabajo, que permite la parada del equipo 
en condiciones de seguridad? 

8.4 ¿ Los resguardos y dispositivos son de fabricación sólida 
y resistente? 

3.2.2 ¿La orden de parada tiene prioridad sobre las de 
puesta en marcha? 

8.5 Los resguardos y/o dispositivos ¿No ocasionan riesgos 
suplementarios? 

3.2.3 ¿Una vez parado el equipo, se interrumpe el suministro 
de energía de los accionadores? 

8.6 Los resguardos y dispositivos, ¿son difíciles de anular 
o poner fuera de servicio? 

3.3 Parada de emergencia. 8.7 ¿ Los resguardos y dispositivos están situados a 
3.3.1 ¿Dispone de uno o varios dispositivos de parada de 

emergencia que permitan evitar situaciones peligrosas? 

4 Proyección, caída de objetos 

suficiente distancia de las zonas peligrosas? 

8.8 ¿Limitan los resguardos y dispositivos lo mínimo 
imprescindible la observación del ciclo de trabajo? 

4.1 Existiendo riesgo de caída de objetos o de proyecciones. 
¿Dispone de resguardos o de dispositivos de protección 
adecuados? 

8.9 ¿Permiten los resguardos y dispositivos intervenciones 
indispensables de cambio de herramientas y 
mantenimiento, engrases ... ? 

5 Dispositivos de Captación o Extracción 9 Iluminación 

5.1 Existiendo riesgo de emanación de gases, vapores, 
líquidos o emisión de polvo, etc. ¿Dispone de 

9.1 ¿Dispone de iluminación adecuada para el trabajo a 
realizar? 

dispositivos de captación o extracción de la fuente 
emisora? 

10 Partes del equipo de trabajo con temperaturas 
elevadas o muy bajas 

6 Equipos de Trabajo sobre los que se sitúan los 
Trabajadores 

10.1 ¿Estas partes se encuentran protegidas contra riesgos 
de contacto con los trabajadores? 

6.1 ¿Están bien sujetos y son estables? - 11 Dispositivos de alarma 
6.2 ¿Disponen de medios adecuados para garantizar que 

el acceso y permanencia en los mismos no suponga 
un riesgo? 

6.3 Si hay riesgo de caída de más de 2 m. ¿Dispone de 
barandillas rígidas de 90 cm. de altura u otro sistema 

11.1 ¿Dichos dispositivos son perceptibles y comprensibles 
sin ambigüedades? 

12 Dispositivos de separación de fuentes de energía 
12.1 ¿Disponen de dispositivos claramente identificables 

equivalente? para separarlos de sus fuentes de energía? 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

SI NO N.P. Observaciones 

13 Señalización 

13.1 ¿El equipo de trabajo dispone de las advertencias 
y señalizaciones que garanticen la seguridad de los 
trabajadores? 

14 Equipo de trabajo a utilizar en condiciones 
climatológicas agresivas 

14.1 ¿Se encuentra acondicionado para el trabajo en dichos 
ambientes (cabinas, etc.).? 

15 Riesgos de explosión 

15.1 ¿Es adecuado para prevenir los riesgos de explosión 
provocados tanto por él mismo como por las sustancias 
almacenadas, producidas o utilizadas? 

16 Riesgos eléctricos 

16.1 ¿El equipo de trabajo es adecuado para prevenir el 
riesgo de contacto directo o indirecto con la electricidad? 

16.2 ¿Las partes eléctricas cumplen la normativa específica 
correspondiente? 

17 Ruidos, vibraciones y radiaciones 

17.1 ¿Dispone de medios para limitar la generación 
y propagación del ruido? 

17.2 ¿Dispone de medios para limitar la generación 
y propagación de vibraciones? 

17.3 ¿Dispone de medios para limitar la generación 
y propagación de radiaciones? 

18 Líquidos corrosivos o a alta temperatura 

18.1 Los equipos de trabajo que operan con estas sustancias. 
¿ Disponen de protecciones adecuadas para evitar el 
contacto accidental con los mismos? 
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Máquinas (II) 

Actualizado por JosÉ M.ª ZUERAS 

l. MEDIDAS DE PROTECCIÓN APLICADAS A LAS MÁQUINAS 

Las máquinas estarán diseñadas y construidas de forma que las 
personas no estén expuestas a sus peligros, cuando el montaje, la uti­
lización y el mantenimiento se efectúen conforme a las condiciones de­
finidas por el fabricante. 

Para alcanzar este objetivo, el fabricante debe aplicar en la fase de 
diseño y construcción una serie ele medidas y acciones ele prevención 
que, unidas a las que deben ser incorporadas por el usuario, se deno­
minan medidas de protección (Figura 1). 

En la primera parte ele este capítulo (Máquinas 1), en el apattado de 
medidas preventivas, se han enumerado una serie ele medidas de pre­
vención intrínseca, que tienen por objeto eliminar el riesgo en el origen 
o diseño, o cuando menos minimizarlo. Estas actuaciones deben reali­
zarse en la fase de proyecto de la máquina. 

En esta segunda parte ele este capítulo de seguridad en máquinas, 
se va a profundizar sobre las medidas de protección frente a riesgos 
mecánicos, es decir sobre resguardos y dispositivos de protección. 

575 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Integradas en máquina 

Prevención intrínseca 
(supresión del riesgo) 

Medidas de protección 

Resguardos Dispositivos 
de protección 

Figura 1 

No integradas en máquina 

Formación/información 
(medidas adoptadas 

por el usuario) 

Los medios más utilizados para garantizar la protección contra los 
peligros mecánicos que presentan las máquinas son los resguardos y 
los dispositivos de protección. 

Los resguardos son elementos ele una máquina, o en general ele un 
equipo de protección, que se utilizan específicamente para garantizar la 
seguridad mediante una harrera material. Dependiendo ele su forma se 
puede denominar carcasa, cubierta, pantalla, puerta, envolvente, care­
nado, etc. 

Los dispositivos de protección son elementos distintos de los res­
guardos, que por sí solos o asociados a un resguardo reducen el ries­
go, por ejemplo, un dispositivo es una célula fotoeléctrica, que al ser 
atravesada por una persona genera una parada de la máquina, ele tal 
forma, que cuando llega a la zona peligrosa, ya ha cesado el movi­
miento. 

Entre los requisitos generales que deben cumplir los medios de 
protección, está que deben producir las menores interferencias posi­
bles durante el funcionamiento y durante las demás fases de la vida de 
la máquina, con el fin de reducir al mínimo la incitación a anularlos. 
Por lo tanto, los resguardos y los dispositivos de protección tendrán 
que cumplir lo siguiente: 
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• Deben ser de construcción robusta. 
• No deben ocasionar peligros suplementarios. 
• No deberán ser fácilmente anulados o puestos fuera de servicio. 
• Deben estar situados a una distancia adecuada de la zona peli­

grosa. 
• Deben permitir la observación del ciclo de trabajo. 
• Deben permitir las intervenciones indispensables para la colo­

cación y / o sustitución de las herramientas, así como los trabajos 
de mantenimiento. 

Los resguardos se pueden clasificar en: 

• Resguardos fijos. 
• Resguardos móviles. 
• Resguardos regulables y autorregulables. 
• Resguardo con dispositivo de enclavamiento. 

0 Asociados al mando. 

• Resguardo con dispositivo de enclavamiento y bloqueo. 
• Apartacuerpos y apa1tamanos . 

. En cuanto a los dispositivos de protección se distinguen los si­
guientes: 

• Dispositivos de enclavamiento con detectores accionados me­
cánicamente: 

° Con detectores accionados por levas. 
° Con detectores accionados por lengüeta. 

• Dispositivos de enclavamiento con detectores no accionados 
mecánicamente: 

° Con interruptores magnéticos. 

• Sistemas con llave(s): 
0 Sistemas e.le llave cautiva. 
0 Sistema de transferencia de llave. 

• Sistema con clavijas y bases. 
• Otros dispositivos: 

0 Dispositivos sensibles: 

- Detección mecánica: 

Barras y bordes sensibles. 
- De placa. 
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- Cables. 
- Alfombras. 

- Detección no mecánica: 

- Células fotoeléctricas. 
- Células láser (escáner láser). 
- Otros (infrarrojos, ultrasonidos, capacitivos, etc.). 

o Mando a dos manos. 
o Dispositivos de validación. 
o Mando sensitivo. 
o Parada de emergencia. 
o Retención mecánica. 
o Dispositivos !imitadores de parámetros peligrosos. 

2. RESGUARDOS 

RESGUARDOS FIJOS 

Es un resguardo que se mantiene en su posición de protección, es 
decir cerrado e impide el acceso a la zona peligrosa, estando colocado 
en el equipo de alguna de las maneras siguientes: 

• De manera permanente, como la fijación mediante soldadura, 
pernos o remaches. 

• mediante elementos de fijación, como en el caso de usar torni­
llos, tuercas, etc., que impiden que se pueda desplazar, el res­
guardo, retirar o abrir, sin la utilización de una herramienta. 

La utilización de una cerradura con llave, para cerrar un resguardo, 
equivale a un elemento ele fijación. 

Requisitos de tipo general que deben cumplir los resguardos fijos 

Los resguardos fijos: 

a) Deben impedir o minimizar la posibilidad de acceso a los pun­
tos o zonas de peligro, en especial cuando a través de ellos se 
carga o se descarga material, por ejemplo, para la alimentación 
de las piezas a los elementos móviles de trabajo. 

1 
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b) Deben estar diseñados para permitir realizar operaciones tales 
como ajustes, lubricación o mantenimiento ele rutina, sin nece­
sidad de desmontarlos, si ello es posible. 

c) Pueden ser utilizados para proteger ele otros peligros, por ejem­
plo: para retener piezas, herramientas o fragmentos ele ellas 
(virutas), en el caso ele que salgan proyectadas; para retener 
emisiones de sustancias peligrosas, como refrigerantes, vapores, 
gases, nieblas, polvo, etc.; para reducir la emisión de ruido; 
para retener o disipar la energía generada por una explosión, 
etc. En ese caso, en el diseño del resguardo es fundamental te­
ner en cuenta aspectos tales como: el tipo de material, la forma, 
la posición, los medios de fijación al equipo de trabajo o las jun­
tas de unión a dicho equipo. Un ejemplo típico es el de los 
resguardos de las esmeriladoras, su forma y su resistencia son 
fundamentales para proteger a los operadores de los fragmentos 
que podrían salir proyectados en caso de rotura de la muela. 

d) Siempre que sea posible, no podrán permanecer en sus puestos 
si carecen de sus medios de fijación. Cuando se desmontan, si 
no se vuelven a montar correctamente deberán caerse. Es fre­
cuente ver resguardo fijos que están colgados de su parte supe­
rior y en la inferior tienen uno o varios tornillos, con el paso del 
tiempo estos tornillos no se colocan y el resguardo fijo mantiene 
su posición al estar apoyado en su parte superior, pero no está 
fijado a la estructura, y permite su desmontaje simplemente le­
vantándolo de su apoyo superior. 

Los resguardos fijos se clasifican según estas tres formas: 

Rev.1,uardo de protección local 

Colocado lo más cerca posible del peligro permite suprimir o re­
ducir, de manera sencilla, los riesgos ligados a los ángulos entrantes e.le 
los órganos ele transmisión ele energía o ele movimiento y ele los órga­
nos de trabajo. En la Figura 2 a, se muestra una transmisión formada 
por piñón y cadena con un resguardo que protege la zona e.le unión de 
ambos elementos. 

En la Figura 2 b, hay dos rodillos girando en sentido opuesto, con 
una protección en forma angular, impidiendo el atrapamiento ele la 
mano (falange de los dedos). También se puede apreciar en este último 
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ejemplo que en el otro lado de los rodillos no existe protección, ya que 
un contacto en esa zona provocaría la expulsión del dedo o mano. En 
este caso de ángulos de atrapamiento, el resguardo puede adoptar di­
versas fo rmas como: pletinas, barras o secciones angulares. 

~. , e 

···,. ,· • 

·, o 
' ' 

a) 

j 

bl 

Figura 2 

En la Figura 3, aparecen unos rodillos de alimentación con unas aber­
turas (a, b y c), que deberán ser lo suficientemente estrechas para impedir 
el acceso a la zona peligrosa, por lo que no serán superiores a 6 mm. 
(Nota Técnica Prevención 131, del Instituto Nacional de Seguridad e Hi­
giene en el Trabajo en España). Si por necesidades productivas se re­
quiere una mayor abertura central, se deberá aumentar la distancia de se­
guridad al punto o zona de pe ligro (ver en este mismo capítulo el 
apa1tado de alcance a través de abe1turas). 

Cuando se utilizan resguardos fijos como protección local, debe 
contro larse que no se crean nuevos puntos de atrapamiento suple-

Figura 3 
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rn~ntarios, como se puede ver en la Figura 4, (imagen superio r iz­
quierda) . En l_as restantes imágenes el resguardo está dise i'lado para 
proteger los angulas de atrapamiento entre la rueda y cadena, así 
como entre el diente cadena y el propio resguardo. 

-

Figura 4 

Resguardo envolvente 

dos. 
Impide el acceso a la zona pe ligrosa por cualquiera de sus la-

Figura 5 

Es la solución más corrien­
temente utilizada para hacer 
inaccesibles un conjunto el e 
e lementos peligrosos y con­
siste en encerrarlos dentro ele 
un resgua rd o fij o o móv il. 
Este resguard o puede te ne r 
partes transparentes o de reji­
lla que permiten, si es nece­
sa rio, la visibilidad ele la zona 
p e ligrosa o su ve ntil ac ió n 
(Figura 5). 



582 1\llc111110/ de Sq.~ uridad en el Traha¡o 

En la Figura 6. se observa los resguardos fijos e.l e rejilla que están 
pintados e.le un color distinto del resto e.l e la m áquina. 

Figura 6 

Ne.\u,llcll'do disla11ciador 

Este ripo e.le resguardo se ca ra ct1:ri za po rque no cierra completa­
mente la 1.o na peligrosa. pero impide o reduce el acceso 1:n v irtud de sus 
dirnension1:s y de su distancia a la zona peligrosa (ver en 1:sre mismo ca­
pítu lo: Aherrur;1s en resguardos, :tl cance por encima de una estructura ele 
p rotecció n y Alcance a travé.-; de una estructura e.le protecció n ). 

1-:n determinadas aplicaciones puede combinar.c;e con resguardos 
!ll(J \ ·ilc.-;, corno po r e jemplo en e l caso de puertas e.le acceso (Figura 7). 

1-:n la I:igura 8 , aparece un resguardo fijo distanc iac.lor tipo túnel, 
con una rebció n disranci:1-ahe1tur:1 que no permite el acceso a la zona 
de peligro. 

.tlút¡llillt/S ( // ) 

Figura 7. Resguardo fijo 
distanciador empleado como 

protección perimétrica. 

... 1 
1 

Figura 8. Resguardo fijo 
distanciador tipo túnel. 

l_:1 ¡,n>ll'CCi(m perimétrica globa l ,-;e aplic: 1. eI1 gcncr:tl. n 1:llldo l'\: Í'i lL'Il 
1:i ri ll-; ¡w ligros en un mismo lug:1r y Lis inll'I"l' l' Ill'i onc.-; hulll :1 11 :1s .'i<l ll 
iH>U> lrL·n1cnte.-; ( Figura 9). Los med io,-; e.l e :tl'l'l'.'i<> que pnlllitl'Il rc:tliz:1r 
1:is o¡K-r:1c i< >Ill'S de :t justc y de m:tntcnimicnt< > sun. en gl·11n:1I. punus 
(1-L'\~LI:t rdr>'- m(¡1·ilcsl. pr<>\· i.-;r:1s de un disp<>.'i itin1 dL· l' IKL1 1:1micn t<> <l 
<k· _L' l1 L"i:t1 :1 I11icnto y b loqueo. En L'Sl: t figur:1 SL' :1 prcc i:1 un mhot. (!UL' 
l',t:1 le >l:ti !llu1ll' pmtl·gido po r su perikri:1. L'\:Ccplo por L1 ze >Il :I dl · c Irg:I \ 
dc,c1r.~:1. l: 1 u1: tl dehe,j II L·\ ·ar :tl gLIIl dispo.-;iti10 ,·om <i pm l'jcmplo: c(·­
l lll:i s lo te >L'i(·L'lric:1.-;. csc:tnLT. uc .. como se c:-.: pli c 1r:í mi-; :1dcl:1n!L'. 

Figura 9 



584 Manual de Segur idad en el Trabaj o 

Los resguardo fi jos también se emplean como complemento de 
d ispositivos de protección individual aplicados a las máquinas, c_~mo 
por ejemplo los dispositivos de doble mando o de mando se~s1t1vo, 
para dificultar el acceso de te rceras personas a las zonas de pel~? ro. 

En la Figura 10 se observa la colocación ele resguard~s f1¡os ~~ 
una plegadora, donde además de proteger la zona de traba¡o no ut1h­
zadada en este caso, se protegen otras zonas como la parte lateral o la 
trasera. 

Figura 10 

Troquel Cerrado 

La principal zona de peligro en las prensas mecánicas es la zona del 
troquel y la medida preventiva más segura es la utilización ele un tro­
quel cerrado. 

El empleo de troquel cerrado es normalmente practica?le, cu~ndo 
,e lleva a cabo operaciones de corte y cuando se combina mas de 
una operación en un único juego de troqueles . 
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Un troquel puede ser cerrado por concepción (clise110). según se 
muestra en la Figura 11 a, o porque se le incorporan resguardos fijos 
adicionales, como se ve en la Figura 11 b. En ambos casos e l troquel 
impedirá el acceso de dedos y manos a la zona de peligro. 

Para el tamaño de las aberturas se tendrá en cuenta las normas 
UNE-EN ISO 13857 y UNE-EN 349, que se comentan a continuación. 

a b 

Figura 11 

Ahe1tums en resguardos 

Un método para eliminar o reducir los riesgos ocasionados por las 
máquinas consiste en la aplicación de distancias ele seguridad, es decir 
la distancia mínima a la que ha de situarse una estructura ele protección 
con relación a una zona peligrosa , para imped ir que se alcancen zonas 
peligrosas con los miembros superiores e infe riores según UNE-EN ISO 
13857 (Figuras 12 y 13). 

Figura 12 Figura 13 

La distancia ele seguridad se elegirá en función ele la amplitud de l 
gesto ele la persona: hacia arriba, po r encima ele, alrededor de, etc. , y 
ele las dimensiones de las distintas partes del cuerpo que puedan pasa r 
por las posibles aberturas ele la estructura ele protección, así corno de l 
resul tado de la eva luación del riesgo. 
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Miembros superiores: 

Alcance hacia arriba 

Si el riesgo a la zona peligrosa es bajo, la altura de la zona peligro­
sa h, debe ser igual o superior a 2.500 mm, si el riesgo es alto, h debe 
ser igual o superior a 2.700 mm (Fig~ra 14). . . 

La evaluación del riesgo se basara en la probabilidad de que ocurra 
una lesión y en la gravedad posible de la lesión. 

Zona peligrosa 

Plano de 
referfncia 

Figura 14 

Alcance por encima de una estructura de protección 

La estructura de protección tiene una altura b y está a una distancia 
«e» de la zona peligrosa. La zona peligrosa está a una altura a, sobre el 
suelo o plano de referencia (Figura 15). 

Plano de 
referencia 

Zona peligrosa 

Estructura de 
protección 

Figura 15 

Máquinas (IJJ 'i87 

Si el riesgo en la zona peligrosa es bajo, se deben utilizar como mí-
nimo los valores que aparecen en la tabla de la Figura 16. 

No se deben hacer interpolaciones, cuando no coincida con los va-
lores a, b o e, se elegirá el valor que entrañe el mayor nivel de seguridad. 

Medidas en mm 

Altura de la estructura de protección a 

Altura de la b 

zona peligrosa b 1.000 1.200 1.400 1.600 1.800 2.000 2.200 2.400 2.500 
a 

Distancia de seguridad horizontal con respecto a la zona peligrosa, e 

2.500 o o o o o o o o o 
2.400 100 100 100 100 100 100 100 100 o 
2.200 600 600 500 500 400 350 250 o o 
2.000 1.100 900 700 600 500 350 o o o 
1.800 1.100 1.000 900 900 600 o o o o 
1.600 1.300 1.000 900 900 500 o o o o 
1.400 1.300 1.000 900 800 100 o o o o 
1.200 1.400 1.000 900 500 o o o o o 
1.000 1.400 1.000 900 300 o o o o o 

800 1.300 900 600 o o o o o o 
600 1.200 500 o o o o o o o 
400 1.200 300 o o o o o o o 
200 1.100 200 o o o o o o o 

o 1.100 200 o o o o o o o 
a Las estructuras de protección de altura inferior a 1.000 mm no están incluidas porque no res-

tringen suficientemente los movimientos del cuerpo. 
b Para zonas peligrosas por encima de 2.500 mm, remitirse al apartado 4.2.1. 

Figura 16 

Normalmente la altura a, altura de la zona peligrosa, va a estar 
predeterminada y será un dato fijo, el cual no se podrá variar. Por lo 
t'.nto, se deberá conjugar la altura de la estructura de protección by la 
chstancia horizontal a la zona peligrosa c. Si se dispone de poco espa­
cio, se puede colocar una estructura de protección alta b, de tal forma 
que la distancia horizontal entre la estructura e.le protección y la zona 
de peligro sea lo más pequeña posible. 
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Para facilitar la comprensión de las Figuras 16 y 17, que son comple­
mentarias, se analiza un ejemplo en el que se aplica la tabla de la Figura 
16. Altura de la zona de peligro 1600 mm. (valor a), se desea colocar una 
protección cuya altura es de 1.400 mm (valor b), ¿ a qué distancia hori­
zontal (valor e), se colocará la protección de la zona peligrosa?. Entrando 
en la tabla en el eje de abscisas (a) en 1.600 mm y en el eje de ordenadas 
(b) en 1.400 mm, se obtendría 900 mm, que sería la distancia a aplicar. 

Si el riesgo en la zona peligrosa es alto, se deben utilizar como mí­
nimo los valores que aparecen en la tabla (Figura 17). 

Medidas en mm 

Altura 
Altura de la estructura de protección a, b 

b 
de la zona 1.000 1.200 1.400 1.600 1.800 2.000 2.200 2.400 2.500 2.700 
peligrosa e 

a Distancia de seguridad horizontal con respecto a la zona peligrosa e 

2.700 o o o o o o o o o o 
2.600 900 800 700 600 600 500 400 300 100 o 
2.400 1.100 1.000 900 800 700 600 400 300 100 o 
2.200 1.300 1.200 1.000 900 800 600 400 300 o o 
2.000 1.400 1.300 1.100 900 800 600 400 o o o 
1.800 1.500 1.400 1.100 900 800 600 o o o o 
1.600 1.500 1.400 1.100 900 800 500 o o o o 
1.400 1.500 1.400 1.100 900 800 o o o o o 
1.200 1.500 1.400 1.100 900 700 o o o o o 
1.000 1.500 1.400 1.000 800 o o o o o o 

800 1.500 1.300 900 600 o o o o o o 
600 1.400 1.300 800 o o o o o o o 
400 1.400 1.200 400 o o o o o o o 
200 1.200 900 o o o o o o o o 

o 1.100 500 o o o o o o o o 

a Las estructuras de protección de altura inferior a 1.000 mm no están incluidas porque no res­
tringen suficientemente los movimientos del cuerpo. 

b No se deberían utilizar estructuras de protección más bajas de 1.400 mm sin medidas pre­
ventivas adicionales. 

c Para las zonas peligrosas por encima de 2. 700 mm, remitirse al apartado 4.2.1. 

Figura 17 
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No se deben hacer interpolaciones, y cuando no coincida con los \'a­
lores a. b o e, se elegirá el valor que entrañe el mayor ni\'el de seguridad. 

Es aconsejable que la altura de la estructura de protección no sea infe­
rior a J ,100 mm., para impedir que el resguardo sea burlado. Para zonas pe­
ligrosas por encima de 2.700 mm., ver el apartado de alcance hacia arriba. 

Alcance en todas las direcciones 

Los valores de las distancias de seguridad de los movimientos fun­
damentales para personas ele 14 años de edad en adelante, dependerán 
ele la limitación del movimiento (Figura 18). 

Medidas en mm 

Limitación del Distancia de 
Figura movimiento seguridad s, 

Límitación del 2'. 850 
movimiento ~· únicamente "L 
al nivel del A 
hombro y de 
la axila 

Brazo soportado 2'. 550 
hasta el codo 

~¡-· 

~ A 

Brazo soportado 2:230 
hasta la muñeca 

§ 
TI 

J A 

Brazo y mano 2'.130 
soportados hasta \/ 

'. los nudillos ~l '(/ 

A: Limite del campo de movimiento del brazo. 
s, radio de la distancia de seguridad. 

ª Diámetro de una abertura circular, o lado de una abertura cuadrada, o bien anchura de una ranura. 

Figura 18 
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Alcance a través de aberturas 

En la tabla de la Figura 19, aparecen las distancias de seguridad (sr), 
entre una estructura de protección y la zona de peligro, para personas 
de 14 años de edad en adelante. 

Las medidas de la abertura, corresponden al lado de una abertura 
cuadrada, al diámetro de una abertura circular y a la menor medida de 
una abertura en forma de ranura. Para aberturas superiores a 120 mm, 
se deben utilizar las distancias de seguridad de alcance por encima de 
una estructura de protección. 

La norma también contempla otra tabla similar para personas entre 
3 y 14 años, que abarcaría las máquinas de uso doméstico y la tabla 
que aparece en la Figura 19, sería para máquinas de uso industrial. 

Un ejemplo de su aplicación es el reflejado en la Figura 5, un resguar­
do envolvente que protege la transmisión de potencia entre ejes paralelos, 
por medio de una correa y polea. Al ser un resguardo de malla cuadran­
gular, que permite la introducción del dedo, se requiere que se mantenga 
una distancia de seguridad entre el resguardo y el punto de atrapamiento. 

Medidas en mm 

Parte del Figura Abertura 
Distancia de seguridad s, 

cuerpo Ranura Cuadrado Círculo 

~ Punta del 
.. , e~4 :2'. 2 :2'.2 :2'.2 

dedo 1 
4<e~6 :2'.10 :2'. 5 :2'.5 

v~ ➔ 
6<e~8 :2'. 20 :2'. 15 :2'.5 

Dedo hasta 
~i los nudillos 8<e~10 :2'. 80 :2'.25 :2'.20 

'"~ 
10<e~12 :2'.100 :2'. 80 :2'.80 

Mano ~i 12 <e~ 20 :2'.120 :2'.120 :2'.120 

20 < e~ 30 :2'. 850 a :2'. 120 :2'.120 

Brazo hasta 

~l 
30 < e~ 40 :2'. 850 :2'.200 :2'.120 

la unión con 
el hombro 40 <e~ 120 :2'.850 :2'. 850 :2'. 850 

(1) Si la longitud de la abertura en forma de ranura es $ 60 mm., pulgar actúa como tope y la distan­
cia de seguridad se puede reducir a 200 mm. 

Figura 19 
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Si la ab?tura de la malla cuadrangular fuese de 10 mm, según la ta­
bla de ~a Figura 1~, y en la columna de abe1tura cuadrada, se fija una 
distancia de segundad (sr), ~ a 80 mm, estas tablas fijan las distancias 
mínimas de seguridad, que obviamente se pueden incrementar. 
. La .norma UNE-EN ISO 13857, fija las distancias de seguridad para 
1mpedir que se alcancen zonas peligrosas con los miembros inferiores. 

Miembros inferiores: 

Distancias de seguridad para impedir el acceso. 
Alcance a través de aberturas 

La dimensión e de las aberturas corresponde al lado de una aber­
tura c~adrada, al diámetro de una abertura circular y a la menor di­
mens1on de una abertura en forma de ranura. 

Las aberturas en forma de ranura superiores a 180 mm y las aber­
turas cuadradas o circulares superiores a 240 mm., permiten el paso de 
todo el cuerpo (Figura 20). 

Medidas en mm 

Parte del Distancia de seguridad, s, 

miembro Figura 
Cuadrado 

inferior Abertura Ranura 
o círculo 

Punta del dedo e:s: 5 o o 

~ 5<e:S:15 
Dedo ½ 210 o 

/ 

15 <e< 35 > 80 a >25 

' 35 <e:,; 60 2 180 2 80 Pie 
~I 0 

/ 
60 < e:s: 80 > 650 b > 180 

Pierna (punta 

~ 
80 < e:s; 95 2 1.100 e 2 650 b 

del pie hasta 
_ la rodilla) 

Pierna (punta 

~! 
95 <e:,; 180 21.100c 21.100 c 

del dedo 
hasta la 
entrepierna) 180 <e:,; 240 Inadmisible 2 1.100 c 

a 81 la longitud de .la abertura en forma de ranura es inferior o igual a 75 mm, la distancia se puede re­
b ~uc1r a un valor igual o superior a 50 mm. 

1 valor corresponde a la Pierna (punta del dedo hasta la rodilla). 
~ El valor corresponde a la Pierna (punta del dedo hasta la entrepierna). 

ot~.
4 
Las aberturas en forma de ranura con e> 180 mm y las aberturas cuadradas o circulares con 

e> O mm, permitirán el acceso del cuerpo entero (véase también el último párrafo del capitulo 1 ). 

Figura 20 
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Distancias para impedir el libre acceso. 
Por debajo de la estructura de protección. 

Se puede utilizar una estructura de protección para restringir la li­
bertad de movimiento de las extremidades inferiores por debajo de la 
estructura, Figura 21. 

s 

Caso 1 

1 Plano de referencia. 
2 Articulación de la cadera. 
3 Estructura de protección. 

s 

Caso 2 Caso 3 

h altura hasta la estructura de protección 
/ distancia de restricción 

Figura 21 

En la Figura 22 se establecen las distancias «l», cuando el acceso de 
las extremidades inferiores es restringido, con la persona de pie. Cuan­
do existe riesgo de resbalar o de mal uso no es adecuado utilizar esta 
tabla. Tampoco se deberán hacer interpolaciones a pa1tir ele los valores 
de esta tabla. Las distancias están en milímetros. 

La aplicación de estas distancias presenta el inconveniente de que 
no se restringe el acceso de las extremidades superiores, como tam­
poco impide el acceso del cuerpo entero por debajo de la estructura ?e 
protección. Como recomendación técnica, la altura entre la parte infe­
rior del resguardo y el suelo no debería ser mayor ele los 180 mm. 
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Medidas en mm 

Altura hasta la estructura Distancia/ 

de protección h 
Caso 1 Caso2 Caso3 

h~ 200 2': 340 2': 665 2':290 

200 < h ~ 400 2': 550 2': 765 2': 615 

400 < h ~ 600 2': 850 2': 950 > 800 

600 < h ~ 800 2': 950 2': 950 > 900 

800 < h ~ 1.000 2': 1.125 2': 1.195 > 1.015 

Nota: las aberturas en forma de ranura, con e> 180 mm o las aberturas cuadradas o redondas con 
e> 240 mm permiten el acceso del cuerpo entero. 

Figura 22 

En algunas situaciones, los resguardos y otros elementos fijos pue­
den estar próximos a elementos móviles generando riesgo de aplasta­
miento, como por ejemplo, en el interior de una máquina. Esta norma 
no es de aplicación para riesgos ele impacto, cizallamiento, arrastre o 
atrapamiento. 

Para evitar este riesgo la norma UNE-EN 349, proporciona los va­
lores ele los espacios mínimos para evitar el aplastamiento ele partes del 
cuerpo humano (Figura 23). 

Valores de los espacios mínimos para evitar el aplastamiento 
de partes del cuerpo 

. Un ejemplo representativo ele esta norma, para impedir el atrapa­
miento ele! cue1po humano, sería la situación ele un robot en el interior ele 
una ~élula productiva protegido con un resguardo fijo clistanciador. En el 
mtenor, el robot debería estar como mínimo a 500 mm de la valla pro­
tectora, teniendo en cuenta la posición más desfavorable del robot ya sea 
: stª motivada por el giro o inclinación. Hay que tener en cuenta 

0

que en 
,tlgun·ts ele est·ts 1·nst·1l ,· 1 1· · · 1 '· • , • . , auones se puec en rea izar mov11111entos en manua 
d_~l robot con la puerta abie1ta, cumpliendo unos estrictos protocolos y 
si:t.~mas ele seguridad que ya se comentarán más adelante por lo que cle­
h~i ,t tenerse en cuenta esta distancia mínima entre los límites del movi­
miento del robot y la valla para evitar el atrapamiento. 
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Medidas en mm 

Parte del cuerpo humano Espacio mínimo Figura 

Cuerpo 500 1f 
Cabeza (posición menos 

300 ~ favorable) 

Pierna 180 J 
Pie 120 .~ 

tt"'~·-
Punta del pie 50 ~ 
Brazo 120 t 
Mano , Muñeza 100 
Puño 

Dedo de la mano 25 :é 
Figura 23. Valores de los espacios mínimos para evitar el aplastamiento 

de partes del cuerpo. 
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RESGUARDOS MÓVJLES 

Son resguardos que están unidos al bastidor de la máquina o a un 
elemento fijo próximo, por ejemplo, mediante bisagras o guías de des­
lizamiento, y que se pueden abrir sin necesidad de utilizar ninguna he­
rramienta. 

En la Figura 24, se observa un resguardo móvil en un torno parale­
lo que protege los riesgos de la zona de trabajo, es decir el giro del pla­
to del torno y pieza, más los generados por la interacción de herra­
mienta y pieza como por ejemplo la proyección de virutas. Este tipo de 
resguardo debe llevar un enclavamiento de tal forma que impida ope­
rar con la máquina, si el resguardo no está colocado en su posición. 

Figura 24. Resguardo móvil en un torno paralelo. 

En la Figura 25 , el resguardo móvil, protege de la proyección de 
partícu las generadas en el esmerilado. También será necesario el uso 
de gafas de seguridad. Este resguardo móvil no llevará enclavamiento 
Y requiere que cada operario en función de su altura y tipo de trabajo, 
ª}uste correctamente el resguardo y apantalle las partículas que se di­
rigen a la cara (ojos). 
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Figura 25. Resguardo móvil en una esmeril. 

En la Figura 26, aparece una fresadora universal con dos resguardos 
móviles. El resguardo superior es abatible y el infe rior está compuesto 
por dos puertas. _ _ 

En trabajos de mecanización de piezas pequenas el resgua1do su­
perior (abatible) protege toda la zona de tra~ajo. ~on piezas _de ~1ayor 
tamaño sería necesario colocar el resguardo 1nfenor, que esta fo1 mado 
con una estructura fija y dos puertas móviles. 

En ambos casos estos resguardos deberán estar enclavados. 

Figura 26 
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Requisitas generales 

Los resguardos móviles tienen que cumplir las ca racte rísticas si­
guientes: 

a) Deben impedir o limitar al máximo posible el acceso a las zonas 
ele peligro cuando están en posición ele seguridad (cerrados). 

b) Deben garantizar las d istancias ele seguridad, al igual que un 
resgua rdo fijo. 

c) Pueden ser utilizados para proteger de otros peligros, por ejem­
plo: para retener piezas, herramientas o fragmentos de ellas , 
en el caso de que salgan proyectadas; para retener emisiones ele 
sustancias peligrosas tales corno refrigerantes, vapores, gases , 
nieblas, polvo, etc.; para reducir la emisión de ruido; para rete­
ner o disipar la energía generada por una explosión, etc. 

el) Siempre que sea posible, tendrán que permanecer unidos a la 
máqu ina cuando sean abiertos . 

Requisitos especfficos en f unción. de los tipos de resguardos 

Resguardo móvil con d ispositivo ele enclavamiento 

Las características de este tipo ele resguardo son: 

a) Las func iones peligrosas del equ ipo de traba jo cubiertas po r e l 
resgua rdo no se pueden desempe í'i.ar hasta que e l resguardo 
esté en posición de seguridad (cerrado) . 

b) Si se abre el resguardo, e l dispositivo de enclava miento o rdena 
la parada de dichas funciones pe ligrosas. 
En la Figura 27, el resguardo móvil está enclavado con el motor 
que acciona los rodillos; si se abre el resguardo se para e l motor 
Y, cuando se cierra, autoriza la puesta en marcha, pero ésta no 
se inicia. Es preciso dar la orden mediante un órga no ele puesta 
en marcha. Cuando el resguardo está cerrado impide e l acceso a 
la zona peligrosa. El detector ele posición está instalado en se­
guridad positiva es decir en modo de accionamie nto positivo . 

c) Cuando el resguardo está cerrado, se pueden desempeñar las fun­
ciones peligrosas cubiertas por el resguardo, pero el cierre del 
resguardo no provoca por sí mismo la puesta en marcha ele dichas 
funciones. Será necesario rearmar el circuito ele seguridad ele la 
máquina y pulsar el correspondiente órgano ele puesta en marcha. 
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Figura 27. Resguardo móvil con dispositivo de enclavamiento. 

Resguardo móvil con dispositivo de enclavamiento 
y bloqueo 

Es un resguardo asociado a un dispositivo de enclavamiento y a un 
dispositivo de bloqueo mecánico. El resguardo no puede abrirse hasta 
que no haya cesado el movimiento peligroso de la máquina. 

Las características ele este tipo de resguardo son: 

a) Las funciones peligrosas del equipo ele trabajo cubiertas por el 
resguardo no se pueden desempeñar hasta que el resguardo 
esté en posición ele seguridad (cerrado) y bloqueado. 

b) El resguardo no se puede abrir hasta que el riesgo haya desa­
parecido, por ejemplo hasta que el volante ele inercia de una 
prensa excéntrica no se ha detenido. 

c) Cuando el resguardo está cerrado y bloqueado, se pueden de­
sempeñar las funciones peligrosas cubiertas por el resguardo, 
pero el cierre y el bloqueo del resguardo no provoca por sí 
mismo la puesta en marcha ele dichas funciones. 

El principio de funcionamiento de estos sistemas de protección, 
se refleja en la Figura 28, en la cual A, es una barra unida al resguar­
do y B es una barra deslizante que acciona el interruptor de puesta 
en marcha. 
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Abierto 

I 
Cerrado 

1/ 
---1=---- - -'= -- --------- -------

A 

Figura 28 

Cuando el resguardo está en la posición abie1ta C, la ba1Ta A solidaria 
al r~sguardo ½npi~e que la barra B accione el interruptor de puesta en 
ma_,_cha Ciado 1zqu1erdo Figura 28). El movimiento del resguardo a la po­
s,cion ~e cerrado D , pone la muesca A en situación ele permitir el des­
plazamiento de B. El resguardo no puede retirarse hasta que la ban-a B se 
saca de 1~ muesca, lo cual implica la parada de la máquina . 

. , En maqumas con movimiento de inercia se debe impedir la aper­
tui<1 ele un resguardo, hasta que no haya cesado el movimiento ¡Jeli­
groso. 

En la Figura 29 se presenta un e jemplo teórico ele ap licación en­
clavamiento de tipo mecánico, el resguardo C no se puede r~tirar 
11:tntras el eje gira, ya que los brazos D , por el efecto de la fuerza cen­
tn u~a _se lo impiden mediante los entrantes E. Solamente cuando el 
movurnento ele rotación ha cesado, los brazos vuelven a su posición 
vertical Y permiten que la cubierta pueda ser abierta . 

e 

B 

Figura 29 
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Independientemente, otros dispositivos (por ejemplo, un final de 
carrera accionado al abrir o cerrar la cubierta), impedirían poner en 
marcha la máquina mientras no esté cerrada la cubierta. 

Este resguardo no proporciona una respuesta precisa a baja velo­
cidad. 

Otro ejemplo, puede ser el enclavamiento por sistema ele retardo 
con tornillo (Figura 30), consta de un cerrojo ele bloqueo A con una 
cabeza moleteacla en uno de sus extremos y una parte ele su longitud 
roscada. El cerrojo lleva un anillo C que hace de tope y una ranura B 
que, permite alojar el vástago del final ele carrera D. De esta forma, 
cuando el resguardo está abierto la máquina no puede ponerse en 
marcha. 

La desconexión ocurre a las primeras vueltas del tornillo; el tiempo 
transcurrido hasta que pueda abrirse el resguardo depende del paso de 
rosca y ele la longitud del tornillo. 

LJ 
Contactos cerrados 

____ ·-:i-

íl f i~ Resguardo 

Figura 30 

Otro ejemplo se refleja en la Figura 31 que es un resguardo con en­
clavamiento y bloqueo, donde la lengüeta que actúa sobre el detector ele 
posición va fijada al resguardo móvil. Cuando éste se cierra, la lengüeta 
queda bloqueada por la acción ele un muelle, permitiendo la puesta en 
marcha de la máquina. La apertura del resguardo móvil está condiciona­
da, a la orden de detección y la parada del motor que mueve los ele­
mentos peligrosos, así cuando esta condición se cumple, se alimenta una 
bobina que desbloquea la lengüeta, lo que permite la apertura del res­
guardo. Al abrir el resguardo la lengüeta actúa en modo positivo sobre e'. 
detector de posición, forzando la apertura de los contactos y c01tanclo asi 
la alimentación ele la bobina del contactar que alimenta el motor. 
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Para evitar en lo posible la neutralización de este clispositi\'Cl, la Ien­
gLieta y, en caso necesario, el detector de posición que contiene los 
mecanismos deben sujetarse mediante remaches. soldadura u otro sis­
tema de eficacia equivalente. La forma ele la lengüeta no debe coincidir 
e< >11 b de las herramientas más usuales. 

Ver el apartado de detectores accionados por lengüeta de este mis-
1no capítulo. 

r1Loro INOKA.DOR 

INTlRVP'TOR VE 
\<A.1.lllACtóS 

Figura 31 

,/ 
llVA. 

CONTROL Df 
_ l'OSICIÓS' OEL 

.---- PASA. DOII 

LENGÜETA 

En la Figura 32, aparece un resguardo móvil con dispositivo de 
enclav~1111i~nto y bloqueo que impide el acceso al interior de una pren­
sa _excentrica, es decir, a la parte superior ele la maza o portamachos. 
Existe una botonera al lado del resguardo para solicitar la petición de 
entrada, una vez que se pulsa el botón: 

1. Se para el motor principal. 
2. Se frena el volante e.le inercia 
3. Entra el seguro de la maza (bloqueo mec(mico). 
º!. Desbloquea y autoriza la entrada 

_A_I salir del interior es necesario cerrar el resguardo, y rearmar el dis­
positivo e.le enclavamiento y bloqueo con el pulsador correspondiente 
de la hoto11e1··1 En est· · · ¡· · 1 , · , 1 

• , • • L • • <1s conc 1c1ones a maquma esta preparac a para 
1_<::_n~11r ~ma orden e.le puesta en marcha. Además, este dispositivo e.le en­
cLl\ amiento y bloqueo permite la consignación. 
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.• 1,,,#.~ 
. -

Figura 32 

Los resguardos de enclavamiento y bloqueo, normalmente se blo­
quean con un perno, accionado por un solenoide. Su desbloqueo res­
ponde a un dispositivo de temporización o a un dispositivo que con­
trola que los elementos móviles están parados (control de 
movimiento), siendo este segundo dispositivo más efectivo y seguro. 

Resguardo asociado al mando 

Es un resguardo móvil, con las características siguientes: 

a) Las funciones peligrosas del equipo de trabajo protegidas por el 
resguardo no se pueden desempeñar hasta que el mismo esté 
en posición de seguridad (cerrado). 

b) El resguardo puede estar asociado a un dispositivo de enclava­
miento o a un dispositivo de enclavamiento y bloqueo. En el 
primer caso, al abrir el resguardo, se detienen las funciones pe­
ligrosas. En el segundo caso, el resguardo no se puede abrir 
hasta que el riesgo haya desaparecido. 

e) El cierre del resguardo provoca la puesta en marcha de las fun­
ciones peligrosas. 
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Este tipo de resguardos sólo es admisible en equipos de trabajo que 
cumplan requisitos muy especiales como, por ejemplo, máquinas de 
pequefias dimensiones en las que se cumplan los siguientes requisitos: 

• Las dimensiones o la forma del equipo no permiten que una 
persona, o parte de su cuerpo, permanezca en la zona peligrosa 
o entre dicha zona y el resguardo, cuando éste está cerrado, lo 
cual limita el tamafio del equipo en el que pueda estar o ser 
instalado. 

• Cualquier otro resguardo complementario que impida el acceso 
a la zona peligrosa debe estar enclavado con el sistema de man­
do del equipo, de manera que sus funciones peligrosas no se 
puedan desempeñar hasta que todos los resguardos estén en 
posición de seguridad (cerrados). 

• Si las lesiones que se pueden producir en caso de fallo implican 
una cierta gravedad, las pa1tes de los sistemas de mando asociadas 
a este tipo de resguardos, que puedan afectar a las funciones de 
seguridad, deben ofrecer el más alto nivel de resistencia a fallos. 

Así, por ejemplo, en el caso representado en la Figura 33, sólo 
cuando se baja el resguardo A y se cierra totalmente, la leva C permi­
te que el vástago se extienda y la válvula D cambie, accionando la 
p~·ensa. Si mientras desciende la herramienta, se abre el resguardo, la 
valvula D es pulsada haciendo retroceder inmediatamente la herra­
mienta. 

El operario es el que realiza el desplazamiento del resguardo, al sol­
tarlo, el muelle «B» se encarga de subirlo a la posición de inicio. 

¡ r---, i 
_j..J _ _¡J_ 

Figura 33 
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lksgu :1 rcl o rno to riz:1clo 

Es u n resgu:1rclo m ó \' il co n dispositivo ele encl ava m iento o con clis­
positini ele encb,·:1miento y bloqueo , que se mueve p o r m eclios m ec:i­
n ico s. por e jemplo. por m ed io d e m otores o d t:: c il inclros n1::um;it icos . y 
no po r la fuerz:1 humana o po r e fecto d e la g ra v1::cl acl . Con e.'i te ripo ele 
rcsgu:1relo. ;1clcmás ele cumplir la.-; co nelic io nes generales y/ o particula­
res ele los el ifcrentcs t ipos ele resguarclos con 1::nc la va111 ienlo , .'i<.: elche ga­
ranLiz:1r q ue el resguarclo no e.la luga r a nuevos pel ig ros, cl chidos a: la 
p rcsi(m el <: c ierre q ue proclu c iría apl astam iento : a b fu erza e jerc ida. 
q ue gcner:1rí;1 también aplastamiento; a la ve locielacl , provu c:1nclo go lpe 
o Lis :1rist:1s \ i, :1 s. q ue p ro clucirían cortes. 

P:1r:1 e,·ir:1r les io nes p o r ap lastamiento y por go lpes. se eleh <: lim itar 
b i"ueo.a e jcrcicLi po r el resguardo y su energía c inét ica a 7'5 Newto n y 
, Juli o s. rcspect i,·am <: nle . Si e l resguardo , ·a asoc iacl o a un clispo siti vo 

sens ible ( Figura .-; 3-1, 35 y 36) . al enco ntrar un o bstáculo. el icho cli spo­
siriu i o rclen:1 ;1utonüticamenre la parada y/ o la inversió n cid s1::nticlo ele 
rnm ·imien to d el resgu:1rclo. En este caso. los , -~do res inclicaclos pueclen 
.'ier ele l "iO ~ y I U J respect ivamente . 

Figura 34 

Figura 35 Figura 36 
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l .:1.s punI;Is , . n :n t:In:1.-; , ,: rr ic 1k·s es 11l'cL·.s:1ri< > q ut: di.sp< >llg: I11 d L· u I1 
, i:--tL·1 11:1 ck· sq .. \urid :1cl co 111ple111enr:11·io. p:Ir:I L'\ iur Li c·:1íd: 1 ck· I ,·k­
I11,·11 I<> 1rn·l\ ·il. P:1r:1 e ll o se p ueden u1il i1.:1r : un .'i istcm:1 ck · t r inquc·t<-.·. u 11 
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I-:.s uI1 rL·sgu:m lo fi jo o m ó , ·il que .'ie pun k- rL·guLi r en su l< >t al icLtd <l 
que· :tl .~u 11:1 ck· sus partes .'ion regulables. L t regu l:1c i<.>n pL·rnu nL'CL' i"i j:1 
111iL·11Ir:1, se real iz:1 la o p er:1c ió n . 

~or111:il111L· nre esr;"i n d estin:1clos a limirar e l :1cccso a los (i rg:1110 --; 
111(l\ ik- :-- l k· tr:1ha jo o :1 b herr:1mient:1. cu:1nclo é·s to .'i no p ued ... ·I1 IL1l-,T­
..,l. 1( >t :tl 111 ... ·I1te in :tL'Ce.-;ihl es. 

l.:1 1·, ·gu Li c i( in del resgu :1rd o . en lo ng itud o :iltur:1 .'-L' li :1 ck- :1ju.--; t:1r :1 
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Figura 37. Resguardo regu lable 
de una sierra de cinta. 

Figura 38. Resguardo regu lable 
de un taladro. 
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En algunas aplicaciones, como puede ser una cadena de montaje, 
se puede aplicar el resguardo de la Figura 39, donde se protege late­
ralmente el acceso a partes peligrosas situadas en el interior del res­
guardo, a la vez que permite el paso del material productivo por su 
pa1te frontal. 

Figura 39 

Resguardo autorregulable 

Es un resguardo móvil, accionado por una parte del equipo de traba­
jo (por ejemplo, una mesa móvil) o por la pieza a trabajar o incluso por 
una plantilla, que permite el paso de la pieza (y, si ha lugar, de la plantilla, 
y después retorna automáticamente, por efecto de la gravedad, por acción 
de un muelle o de cualquier otra energía externa, a la posición de cierre 
tan pronto como la pieza trabajada ha liberado la abertura. El resguardo se 
abre lo mínimo imprescindible para permitir el paso de la pieza. 

Se utiliza fundamentalmente en el sector de la madera, en máquinas ta­
les como: cepilladoras, taladradoras, sierras de disco, sierras de cinta, etc. 

Al igual que en el resguardo regulable, el hecho de que la pieza ac­
túe parcialmente como medio de protección implica que, al finalizar 
determinadas operaciones, se haga necesario e l uso de un empujador 
como elemento de seguridad complementario. 

En la Figura 40 se observa que, durante la operación de canteado, 
el resguardo es separado de la guía por la pieza y vuelve automática­
mente a cubrir toda la longitud del eje portaherramientas, una vez 
que ha pasado la pieza. Durante el cepillado (Figura 41), se repite el 
mismo proceso descrito anteriormente. 
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1 
Figura 40 Figura 41 

Otro ejemplo de aplicación es una sierra de disco, en la que a medi­
da que el disco de sierra se aproxima a la pieza (Figura 42, elemento 1) 
el resguardo autorregulable se va introduciendo dentro del resguardo 
fijo, por medio de una a1ticulación asociada al propio movimiento de ba­
jada permitiendo liberar una zona de disco que actúa en la pieza a coitar. 

Después retorna a la posición inicial de reposo al producirse el mo­
vimiento inve rso. 

Figura 42. Resguardo autorregulable en una tronzadora automática. 
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En la sierra de cinta de la Figura 43 el res­
guardo autorregulable se acciona por el empuje 
de la propia pieza a coitar. Es necesario que el 
resguardo móvil , el cual soporta al resguardo 
autorregulable esté lo mas ajustado posible. 

En este tipo de máquinas es necesario la 
utilización de empujadores . 

Apartacuerpos y apa1tamanos 

11 1) 
1 .. 

Figura 43 

Los apartacuerpos y apa1tamanos se utilizan para garantizar la inac­
cesibilidad ele los elementos móviles de las máquinas que no precisan 
de la intervención del operario durante su funcionamiento, pero que, 
sin embargo, necesita el acceso del operario al punto de operación 
para alimentar y/ o extraer la pieza correspondiente. 

Se cosidera que el dispositivo retiramanos tiene graneles desventajas, 
siendo ineficaz y a veces, incluso peligroso, por lo que no se le tiene en 
cuenta como medio de protección en las máquinas que , por su propia 
acción o movimiento activan el dispositivo retiramanos. En estos casos, 
cualquier fa llo en el sistema de barrido no detendría el movimiento 
pe ligroso de la máquina, por lo tanto, se incumplen las características 
ele seguridad positiva. 

Existen algunos mode­
los que está n e nclavados 
con e l sistema de contro l, 
de fo rma tal que impiden el 
accionamiento de la máqui­
na a me nos que esté n e n 
posición de seguridad (ce­
rrado). Este sistema se in­
cluiría dentro del grupo de 
los resguardos asociados al 
mando. 

En la Figura 44 , se re­
presenta un sistema aparta­
c ue rp os. No se rá va lid o 
pa ra aplicaciones en pren­
sas o en cualquier otra má­
quina con movimientos rá­
pidos. 

Figura 44. Resguardo móvil 
(Apartacuerpos) . Válido sólo para 

velocidades lentas. 
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Las condiciones que debe reunir e l apartacuerpos son: 

• El acceso a la zona de peligro se hará a través ele la zona barrida 
por e l apartacuerpos, y deberá cubrirse los huecos con resguar­
dos fijos adicionales . 

• El movimiento del apartacuerpos no crea rá riesgos ele golpes o 
atrapamientos adicionales. 

• Tendrá un movimiento tal que asegure e l alejamiento del cuerpo 
del operario, manteniendo las distancias ele seguridad UNE E 
ISO 13857, relacionados con el alcance por encima ele una es­
tructura de protección. 

• El movimiento del apartacuerpos debe ser lento y uniforme. 

Criterios de selección de resguardos 

La selección precisa ele un resguardo, para un equipo ele trabajo cle­
t~n111 naclo, debe estar basada en la evaluación ele riesgos correspon­
diente a dicho equipo ele trabajo y en las características del trabajo a 
desarrollar, como por ejemplo, la frecuencia ele apertu ra del resguardo. 
En el_ caso ele su aplicación a los elementos móviles ele un equipo ele 
traba¡o, la selección se realizará aplica ndo los criterios siguientes: 

Número y la localización de los riesgos 

a) Resguardos locales, que cierren cada zona pe ligrosa individual­
mente, si el número ele zonas pe ligrosas a proteger es reducido. 
Esto permite acceder a las partes no peligrosas ele la máquina 
para e l ajuste , e l mante nimiento, etc. 

b) Un solo resguardo que encierre tocias las zonas peligrosas si e l 
número o tama110 ele las zonas pe ligrosas es e levado. En este 
caso, en la medida de lo posible, se deberían situar los puntos 
ele ajuste y de mantenimiento fuera ele la zona con protección. 

c) Resguardo clistanciaclo r parcial, si no es posible utiliza r un res­
guardo envolvente y el número de zonas peligrosas es reducido. 

el) Resguardo distanciaclor que rodee totalmente la máquina , si no 
es posible utilizar un resguardo envolvente y el número ele las 
zonas peligrosas es importante. 
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Accesibilidad: 

1. No se requiere el acceso durante la utilización. Se deberían uti­
lizar resguardos fijos , debido a su simplicidad y fiabilidad. Tam­
bién será aplicable a los resguardos destinados a proteger contra 
los peligros generados por los elementos móviles de transmi­
sión, por ejemplo, poleas, correas, engranajes, piñón cremallera, 
ejes, etc. 

2. Sólo se requiere el acceso para ajustes de la máquina, corrección 
del proceso o mantenimiento. Se deberían de utilizar los tipos ele 
resguardos siguientes: 

• Resguardo móvil si la frecuencia previsible de acceso es alta, 
por ejemplo más de una vez por turno, o si la retirada o la 
sustitución de un resguardo fijo fuera difícil. Los resguardos 
móviles se deben asociar a un dispositivo de enclavamiento o 
enclavamiento y bloqueo. 

• Sólo un resguardo fijo , si la frecuencia de acceso es baja , la 
sustitución del resguardo es fácil y se sigue un procedimiento 
de trabajo seguro para quitarlo y volverlo a poner. 

3. Sólo se requiere el acceso durante el ciclo de trabajo. Se debe­
rían ele utilizar los tipos de resguardos siguientes: 

• Resguardo móvil con dispositivo de enclavamiento o de en­
clavamiento y bloqueo. Si se requiere el acceso en cada ciclo 
de trabajo y éste es muy coito, puede ser preferible utilizar un 
resguardo móvil motorizado. 

• Resguardo asociado al mando, si se cumplen las condiciones 
especiales para su utilización. 

4. Debido a la naturaleza de la operación, no se puede prohibir to­
talmente el acceso a la zona peligrosa. Cuando las herramientas, 
por ejemplo, los discos de sierra , necesitan ser parcialmente ac­
cesibles, son convenientes los resguardos siguientes: 

• Resguardo de cierre automático (autorregulable). 
• Resguardo regulable. 
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Puede ser apropiado recurrir a una combinación ele diferentes tipos 
ele resguardos. Por ejemplo, si una máquina tiene varias zonas peli­
grosas y se requiere el acceso a una ele e llas durante la fase ele funcio­
namiento, la protección puede consistir en un resguardo fijo combina­
do con un resguardo móvil con dispositivo ele enclavamiento. 

Igualmente , a veces se puede requerir una combinación de res­
guardos con dispositivos de protección. 

Para una mejor comprensión se fac ili ta un resumen esquemático , 
donde se indica, en función ele una serie ele parámetros los resguardos 
más recomendados (Figura 45). 

¿Existen peligros? 
NO 1-----~1 No se necesita n resg uardos j 

¿Es necesa rio 
el acceso durante 

la utilización? 

NO 

• Resg uardo f ijo 

¿Se puede prohibir 
totalmente el acceso 
a la zona peligrosa? 

NO • Resg uardo de cierre auto mático 
• Resg uardo reg ulab le 

SI 

¿Es necesario SI ¿Es necesario NO 
el acceso sólo para ajuste,-. el acceso una o más -. 

o mantenimiento? veces por turno? 

NO 

¿Es necesario 
el acceso durante 

el ciclo de trabajo? 

SI -. 
¿Al abrir 

el resguardo cesa 
el peligro antes 

de que sea posible 
el acceso 

NO -. 

• Resguardo móvi l 
co n d ispositivo 
de enclavami ento 
o de enclavamiento 
y bloqueo 

• Resg uard o fijo 

• Resg uardo móvil 
con d isposit ivo 
de enclavam iento 
y bloqueo 

• Resg uard o m óvil co n d ispos itivo de enclavam iento 
• Resg uardo asociado al m and o 

Figura 45. Guía para seleccionar resguardos contra los peligros generados 
por los elementos móviles. 
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Requisitos para el diseño y construcción de resguardos 

En el diseño y aplicación de los resguardos es deseable considerar 
de manera apropiada el entorno de la máquina y su funcionamiento 
durante la vida previsible de la misma, no tener presente estos aspectos 
puede conducir a generar una máquina insegura o inmanejable y con 
ello incitar a los operadores a neutralizar los resguardos, acción nunca 
justificada ni admisible, creándose así situaciones de mayor riesgo. 

Con el fin de reducir lo más posible el acceso a las zonas peligro­
sas, los resguardos y las máquinas se deben diseñar de manera que 
permitan las intervenciones rutinarias de ajuste, engrase y manteni­
miento, sin abrir o desmontar los resguardos. 

Cuando sea necesario el acceso al interior de la zona protegida, ésta 
debe estar lo más despejada posible. Ejemplos en los que es necesario 
el acceso a estas zonas pueden ser los siguientes: 

• Carga y descarga. 
• Cambio y ajuste de herramienta. 
• Mediciones, calibraciones y tomas de muestras. 
• Seguimiento visual del proceso. 
• Intervenciones de mantenimiento y reparación. 
• Engrase. 
• Eliminación de residuos (por ejemplo, virutas, recortes, derra-

mes). 
• Desatascar obstrucciones. 
• Trabajos de limpieza. 

Cuando exista un riesgo previsible debido a la proyección de ele­
mentos desde la máquina (por ejemplo, fragmentos ele herramientas o 
de piezas), el resguardo se debe diseñar y construir en la medida ele lo 
posible, con materiales apropiados, que permitan retener dichas pro­
yecciones. 

Cuando exista riesgo ele emisión de sustancias peligrosas, ruido, ra­
diaciones o se pueda producir explosión, los resguardos se deben di­
señar para retener o atenuar o contener los efectos de estos fenóme­
nos, de tal forma que se garantice la protección ele las personas contra 
estos peligros. 

Para reducir al mínimo la necesidad de desmontar los resguardos, és­
tos se deben diseñar y construir de manera que proporcionen una ade­
cuada visibilidad del proceso. El metacrilato no se1ia el material más acle-
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uiadu cuando se requiere una alta visibilidad de la zona ele trabajo, como 
por ejemplo para un trabajo de precisión, ya que este material presentaría 
problemas por su rallado, especialmente en máquinas de mecanizado. 
Jhrasión. etc., lo que dificultaría la visión necesaría. 

Las partes desmontables de los resguardos se deben diseñar de 
manera que sus dimensiones y su peso permitan una fácil manipula­
ción. Los resguardos que no se puedan manipular fácilmente a mano. 
dL·hen permitir la incorporación de accesorios para su manutención 
con aparatos de elevación, como por ejemplo agujeros roscados para la 
colocación de dmcamos y deberá estar indicado su peso. 

Los resguardos móviles o sus pa1tes desmontables se deben diseñar 
de manera que sea fácil utilizarlos. La observación ele principios ergo­
nómicos contribuye a minimizar los esfuerzos físicos del operaclor. 
mediante muelles, contrapesos o elementos neumáticos. 

Los resguardos motorizados no deben ser capaces ele producir le­
siones. tal y como ya se ha comentado en un apartado anterior. 

Al seleccionar los materiales adecuados para la construcción de 
los resguardos, se tendrá en cuenta los aspectos siguientes: 

• Sus propiedades se deben mantener durante toda la vida previ­
sible del resguardo. 

• Los soportes verticales, estructuras y materiales componentes 
de los resguardos, constituirán una estructura estable y rígida, re­
sistente a la deformación. Estas características que deben com­
probarse, especialmente si se compromete el mantenimiento de 
las distancias de seguridad. 

• Solidez de las fijaciones, mediante puntos e.le fijación cuya resis­
tencia, separación y número sean los adecuados para garantizar 
que el resguardo se mantiene en su posición ante cualquier so­
licitación previsible. La fijación se puede realizar mediante ele­
mentos de fijación mecánicos (abrazaderas, juntas soldadas o 
remachadas). 

• Si se utilizan otros elementos ele sujeción, cumplirán que no 
sean de fácil manipulación ya que requieran herramientas espe­
ciales para su retirada, y que éstas no se utilicen de forma habi­
tual en el puesto ele trabajo. 

• Fiabilidad de las partes móviles, como por ejemplo, bisagras, 
correderas, manillas, pestillos, etc. 
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3. DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN 

Es un medio de protección distinto del resguardo, que elimina o re­
duce el peligro antes de que pueda ser alcanzado. 

El apartado de dispositivos de protección se comienza con los dis­
positivos de enclavamiento. Además de éstos, en este apa1tado se inclu­
yen otros dispositivos, tales como: los sensibles, el mando a dos manos, 
la validación, el mando sensitivo, la parada de emergencia, la retención 
mecánica y los dispositivos !imitadores de parámetros peligrosos. 

Dispositivos de enclavamiento 

Son dispositivos de protección destinados a impedir el funciona­
miento de ciertos elementos de una máquina bajo determinadas con­
diciones. 

Uno de los usos más extendidos en la técnica de seguridad es su 
utilización asociada a un resguardo. En este caso, el dispositivo gene­
ralmente impide las funciones o los movimientos peligrosos en tanto el 
resguardo no esté en posición de seguridad (cerrado), Figuras 46 y 47. 

Los enclavamientos se pueden realizar con componentes de dife­
rentes tecnologías. Así, para un determina-
do dispositivo la tecnología puede ser me­
cánica, eléctrica, hidráulica , neumática , o 
una combinación de ellas. 

Las ca racterísticas de los dispositivos 
de protección están enunciadas en el apar­
tado: Resguardo móvil con dispositivo de 
enclavamiento, de este mismo capítulo. 

Criterios de selección 

Los dispositivos de enclavamiento aso­
ciados al sistema de mando, son parte de 
este y están relacionados con la seguridad 
de la máqu ina, siendo compatibles con di­
cho sistema de mando. 

Si se utiliza un dispositivo de enclava­
miento asociado al circuito de potencia , los 
componentes deben tener un poder de cor­
te adecuado, teniendo en cuenta todas las 

Figura 46 

Figura 47 
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solicitaciones previsibles, como por ejemplo sobrecargas, cortocircui­
tos, etc. 

Los dispositivos de enclavamiento deben ser adecuados para resis­
tir los esfuerzos y las influencias externas propias de las condiciones 
previstas de utilización. 

Los dispositivos de enclavamiento se deben elegir, construir y mon­
ta r de manera que no se puedan neutralizar fácilmente . 

Los dispositivos de enclavamiento se deberán elegir de acuerdo con 
los resultados de la evaluación del riesgo, (ver apa1tado de evaluación de 
riesgo de la primera pa1te de este capítulo). El riesgo a evaluar es el que 
apa recería si la función de seguridad asignada al dispositivo de enclava­
miento no se realizara. El nivel de riesgo obtenido proporciona la infor­
mación para determinar la categoría del dispositivo de enclavamiento, es 
decir, su resistencia a defectos o fallos y, en consecuencia , su compo1ta­
miento en el caso de que se produzca un defecto. Esto quiere decir que, 
para un nivel de riesgo bajo el sistema de enclavamiento será más senci­
llo que para el nivel de riesgo elevado, de tal forma que una persona que 
esté alimentando manualmente una máquina peligrosa , que dispone de 
un resguardo móvil con enclavamiento, la fiabilidad de este dispositivo 
tiene que ser máxima, pues el nivel de riesgo es muy alto. 

Si la evaluación de riesgos justifica la utilización de un dispositivo 
de enclavamiento o de enclavamiento y bloqueo asociado a un res­
guardo móvil, dicho dispositivo debe impedir que una persona pueda 
acceder a los elementos peligrosos protegidos por el resguardo, mien­
tra_s ~xista peligro. La selección de uno u otro dispositivo depende 
prmc1palmente de la inercia de los elementos peligrosos (ver apa1tado 
ele enclavamiento y enclavamiento y bloqueo de este capítulo). El dis­
positivo ele enclavamiento con bloqueo es adecuado cuando existe una 
mercia importante de los elementos peligrosos. En otros casos puede 
ser también adecuado asociar a un dispositivo de enclavamiento otro 
ele bloqueo, por ejemplo, cuando una apertura involuntaria o inade­
cuada del resguardo puede dar lugar a daflos a la máquina, al produc­
to_a trabajar o a las herramientas, como en el caso de máquinas herra­
mientas de Control Numérico. 

Selección de categorías 

Las partes del sistema de mando relativas a la seguridad deben ser 
conformes a los requisitos de una o varias de las 5 categorías especifi-
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cadas más adelante en este capítulo. Estas categorías no están destina­
das a utilizarse en un orden predeterminado o según una jerarquía 
dada en lo que respecta a los requisitos ele seguridad. 

La selección de una categoría para una parte dacia del sistema de 
mando relativa a la seguridad depende esencialmente de: 

• La reducción del riesgo esperada mediante la función de seguri­
dad a la que dicha pa1te contribuye. 

• La probabilidad de que ocurran uno o varios defectos en dicha 
parte. 

• El riesgo existente en caso de defectos en dicha parte. 
• La posibilidad de evitar uno o varios defectos en dicha parte. 
• Las tecnologías utilizadas. 

Ver el apartado de selección de categorías ele mando en la primera 
patte de este capítulo. 

En la Figura 48 se adjunta un resumen ele los requisitos de las cate­
gorías, incluyendo el comp01tamiento del sistema y los principios para 
obtener la seguridad. 

Para máquinas nuevas que se pongan en servicio, a partir de la fe­
cha ele entrada en vigor de la directiva 2006/42/CE, que tiene por ob­
jeto establecer las prescripciones relativas a la comercialización y pues­
ta en servicio de las máquinas, con el fin de garantizar la seguridad de 
las mismas y su libre circulación. Transpuesto al Real Decreto 1644/08, 
será de aplicación la norma UNE-EN ISO 13849. Esta norma tiene un 
enfoque más probabilista a la hora de evaluar el sistema ele mando re­
lativo a la seguridad. Al concepto ele categorías de seguridad utilizado 
en la norma UNE-EN 954-1, se le añaden otros parámetros cuantitativos 
que definen el Performance Leve! (PL) del sistema de mando relativo a 
la seguridad. 

El (PL), además ele las categorías, se determina a través ele los si-
guientes parámetros: 

• Tiempo medio hasta fallo peligroso. 
• Grado de cobertura del diagnóstico, y 
• Fallos ele causa común 

Categoría 

B 

1 

2 

3 

4 

Máquinas (II) 

Resumen de requisitos Comportamiento del siste- Principios para 
obtener ma la seguridad 

Las partes del sistema de mando rela- Si se produce un defecto, este Se caracterizan 
tivas a la seguridad y/o sus dispositivos puede conducir a la pérdida de principalmente 
de protección, así como sus compo- la función de seguridad. por la selección 
nentes, se deben diseñar, construir, se- de los compo-
leccionar, montar y combinar de acuer- nentes. 
do con las normas pertinentes de 
manera que puedan soportar las in-
fluencias esperadas. 

Se deben aplicar los requisitos de B. La aparición de un defecto Se caracterizan 
Se deben utilizar componentes de efi- puede conducir a la pérdida de principalmente 
cacia probada y principios de seguri- la función de seguridad, pero por I a selección 
dad de eficacia probada la probabilidad de que se pro- de los compo-

duzca dicho defecto es menor nentes. 
que en la categoría B. 

Se deben aplicar los requisitos B y • La aparición de un defecto Se caracterizan 
utilizar los principios de seguridad de puede conducir a la pérdida principalmente 
eficacia probada. de la función de seguridad por la selección 

La función de seguridad se debe com- en el intervalo entre dos de componen-

probar a intervalos adecuados por el comprobaciones. tes. 

sistema de mando de la máquina. • Mediante la comprobación 
se detecta la función de se-
guridad. 

Se deben aplicar los requisitos B y • Cuando se produce un solo Se caracterizan 
utilizar los principios de seguridad de defecto, la función de seguri- principalmente 
eficacia probada. dad se desempeña siempre. por la estructura. 

Las partes relativas a la seguridad se • Algunos defectos se detec-

deben diseñar de manera que: tan, pero no todos. 
• La acumulación de defectos 

• Un solo defecto en cualquiera de no detectados puede condu-
estas partes no conduzca a la pér- cir a la pérdida de la función 
dida de la función de seguridad, y de seguridad. 

• siempre que sea razonablemente 
factible, se detecte dicho defecto. 

Se deben aplicar los requisitos B y • Cuando se producen los Se caracterizan 
utilizar los principios de seguridad de defectos, la función de se- principalmente 
eficacia probada guridad se desempeña por la estructura. 

Las partes relativas a la seguridad se siempre. 

deben diseñar de manera que: • Los defectos se detectan a 
tiempo para impedir la pér-

• Un solo defecto en cualquiera de es- dida de la función de segu-
tas partes no conduzca a la pérdida 
de seguridad, y 

ridad. 

• se detecte dicho defecto en el mo-
mento de, o antes de, la siguiente 
solicitación de la función de seguri-
dad. Si esto no es posible, una acu-
mulación de defectos no debe con-
ducir a la pérdida de la función de 
seguridad. 

Figura 48 
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Métodos de enclavamiento 

Estos cinco niveles de categoría podrán actuar, realizando un en­
clavamiento en el sistema de mando o sobre el circuito de potencia de 
las máquinas. 

• Enclavamiento asociado al sistema de mando. La orden que pro­
viene del dispositivo de enclavamiento se introduce en el sistema 
de mando de manera que éste desencadena la interrnpción de la 
alimentación de energía de los accionadores o la desconexión 
mecánica entre los elementos móviles y los accionadores. 

• Enclavamiento asociado al circuito de potencia. La orden que 
proviene del dispositivo de enclavamiento, interrnmpe la ali­
mentación de energía de los accionadores o desconecta los ele­
mentos móviles de los accionadores. 

Con el mismo nivel de categoría, un enclavamiento asociado al 
circuito de potencia siempre mejorará la fiabilidad, respecto al encla­
vamiento asociado al sistema de mando, ya que existe menos compo­
nentes expuestos al fallo. 

En la primera parte de este capítulo (Maquinas 1) aparecen técnicas 
y principios para prevenir fallos en el circuito de mando, (ver apartado 
de prevención de fallos de los sistemas de mando), donde se hace es­
pecial hincapié en las fugas eléctricas a masa. 

Actualmente, la electrónica ha entrado de lleno en el campo de la 
seguridad y ya se encuentran máquinas con dispositivos de seguridad 
controlados por autómatas de seguridad, independientemente de la ca­
tegoría requerida por la máquina o equipo, Figura 49. 

ENCLAVAMIENTOS ASOCLADOS AL 

SISTEMA DE MANDO 

Tipos de enclavamiento 

Las técnicas de e nclava­
miento ofrecen un amplio es­
pectro de posibilidades tecno­
lógicas, a la vez que pueden 

· servir para hacer una clasifica­
ción como la siguiente: 

Figura 49 
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• Dispositivos de enclavamiento con detectores accionados me­
cánicamente: 

° Con detectores accionados por levas. 
° Con detectores accionados por lengüeta . 

• Dispositivos de enclavamiento con detectores no accionados 
mecánicamente: 

° Con interrnptores magnéticos. 
• Sistemas con llave(s): 

0 Sistemas de llave cautiva. 
0 Sistema de transferencia de llave . 

• Sistema con clavijas y bases. 

ENCLAVAMlENTOS ACCIONADOS MECÁNICAMENTE 

Detectores accionados por levas (interruptores de posición) 

Un interruptor de posición transforma las posiciones mecánicas 
de elementos móviles de las máquinas en señales eléctricas. 

Estos interruptores pueden funcionar en modo de accionamiento 
positivo o negativo. En la Figura 50, se representan esquemáticamente 
ambos modos de funcionamiento . 
, ~n el_ intenuptor «A« los contactos son abiertos por una acción me­

canica directa de la leva , mientras el resguardo está abierto, cuando el 
resguardo está cerrado, el detector cambia de estado por la acción de 
un muelle. En este tipo de interruptor, en caso de suciedad, rotura de 
muelle o accionamiento anormal, se produce la desconexión, asimismo 
en caso de contactos soldados, la acción de la leva asegura la rotura del 
contacto. Este interruptor está 

:~~~7:íl'.~~r:~ ;::·:; 61 
contrario , es tá montado en ....... 
modo de accionamiento ne­
gativo, pues los contactos son 
abiertos por la acción de un 
resorte Y en caso de rotura 
del mismo, no se produciría A B 
la desconexión. Asimismo, Figura 50. Interruptores de posición. 
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accio namie ntos po r otras causas distintas de la leva provocarían el 
cie rre de los contactos y posibilitarían la puesta en marcha de la má­
quina (burlado de l dispositivo). 

ACCIÓN MECÁNICA POSITIVA. Cuando un componente mecánico 
al desplazarse arrastra inevitablemente a otro componente, bien por 
contacto directo o por medio de elementos rígidos, se dice que este se­
gundo componente es accionado según el modo positivo por el primero. 

MANIOBRA POSITIVA DE APERTURA DE UN ELEMENTO DE 
CONTACTO. La separación ele los contactos es el resultado directo de 
un desplazamiento definido del auxiliar de mando del interruptor a tra­
vés ele piezas no e lásticas, por ejemplo sin muelles intermedios. 

Interruptor 

Figura 51 

Cuando e l accionamiento se realiza mediante una leva, e l montaje 
correcto sería e l representado en la Figura 51 , ele tal forma que al co­
menzar el recorrido ele ape1tura del resguardo (giro ele la pue1ta), se ac­
ciona e l inte rruptor produciendo la desconexión ele la máquina . Es 
necesa rio un correcto montaje tanto ele la leva como del interruptor 
para evitar accionamientos intempestivos por falta ele alineación ele am­
bos equipos. También la rotura ele la leva o un desgaste excesivo de la 
misma provocaría una situación ele pérdida ele la función ele seguridad. 
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Por el contrario, el montaje ele la Figura 52, rea lizado con un inte­
rruptor ele accionamiento negativo, presenta graneles posibilidades ele 
fa llo o anulación , tal como se ha visto ante riormente. 

lntem,ptor con 
ringo de fallo 

Figura 52 

En la Figura 53 aparece la secue ncia del funcionamiento ele los in­
terruptores , tanto en modo negativo como positivo y el estado ele la 
máquina asociado a la posición de l resguardo . 

MODO NEGATIVO MODO POSITIVO 

(al lb) (a l lbl 
Resguardo cerrado Resguardo abierto Resguardo cerrado Resguardo abierto 
máquina en ma rcha móq uina parada máquina en marcha rnáquinn p.irad.i 

Figura 53 

Cuando el dispositivo ele protección está constituido por un solo in­
terruptor ele posición, deberá ser accionado según el modo positivo y 
los contactos ele ape rtu ra del interrupto r ele posición deben ser del 
tipo ele «maniobra positiva ele apertura». Estos interruptores irán mar­
cados con un símbolo característico. Figura 54. 

8 
Figura 54 
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Si se usan dos intem1ptores de posición, funcionando según modos 
opuestos lo que se denomina redundancia heterogénea, uno de modo 
negativo y el otro de modo positivo (Figura 55), se evita los fallos en 
modo común es decir el mismo fallo en ambos elementos y además los 
posibles fallos que puedan darse en un solo detector en modo positivo. 

Abierto ➔ 

Figura 55 

Actualmente existe en el mercado una amplia gama de interrupto­
res de seguridad, donde las combinaciones son numerosas, tanto por el 
número de contactos (desde 1 hasta 3), como por su tipo de contacto, 
(contacto normalmente abierto «CNA» y normalmente cerrado «CNC»). 
Los contactos normalmente cerrados son de modo positivo, ape1tura o 
guía forzada y se caracteriza por que no hay elementos elásticos, es de­
cir que toda la cadena de transmisión es rígida. 

Si los contactos son de guía forzada o unidos mecánicamente, los 
contactos «NC» y «NA» de una pareja de contactos no pueden estar si­
multáneamente cerrados (Figura 56), y permite detectar los fa llos por 
ejemplo en el caso de un contacto soldado. 

¿__J Conexión 
~---- mecánica 

t::::==:;::::~::::::;--,-- Contactos 
de guia forzada 

Figura 56 

Separación 
~~'--- garantizada 

t:=:::'.:~;:::::;=::':=:j min . 0,5 mm 

'-------- Contacto 
soldado 
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En la Figura 57, aparece una gama de interruptores de seguridad . 

Figura 57 

En la Figura 58 aparecen los requerimientos mínimos en cuanto a 
número de interruptores (micros) y características ele los contactos 
para las diversas categorías de riesgo. 

CATEGORÍA DE 
RIESGO (EN 954) 

Categorías 
By 1 

Categoría 

2 
Autocontrol 

Categoría 
3 

Redundancia 

Categoría 
4 

(2 y 3) 

N.0 DE 
MICROS 

1 

1 

2 

2 

CARACTERÍSTICAS 

1. C.N.A Seguridad negativa 
1. C.N.C Seguridad positiva 

2. Contactos 

1. C.N.C Contacto de seguridad 
Seguridad positiva 
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Figura 58 

Seguridad negativa I Dobles 
Seguridad positiva contactos 

Seguridad negativa I Dobles 
Seguridad positiva contactos 
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En categorías 3 y 4 se requiere sistemas redundantes, debe serlo 
tanto la parte eléctrica como su parte mecánica, ya que por ejemplo, 
una rotura ele la leva en un micro con una cámara de dos contactos, 
permitiría el funcionamiento del equipo con la puerta abierta. La 
redundancia mecánica implica la colocación ele dos micros de segu­
ridad. 

Cuando en un resguardo móvil se colocan dos micros de seguri­
dad (categorías 3 y 4), el segundo micro, no tiene porqué ser igual al 
primero, ya que podría ser de un solo contacto y ele apertura nega­
tiva. 

CATEGORÍAS DE LAS PARTES DE LOS SISTEMAS DE MANDO 

RELATIVAS A SEGURIDAD 

A continuación se representan diversos esquemas relativos a los cir­
cuitos de seguridad ele diferentes categorías (lógica cableada). En todos 
ellos existe: 

• Un resguardo móvil con enclavamiento. 
• Paro de emergencia (PEl). 
• Fusible (F). 
• Disyuntor (Q). 
• Contactar de potencia (KM). 
• Órganos ele accionamiento ele marcha y paro (S2, S1). 

Categoría 1 

En la Figura 59 a, con el paro de emergencia sin activar (PEl cerra­
do), el resguardo cerrado (S3 cerrado) y el disyuntor conectado (Ql ce­
rrado), el motor está en condiciones ele arranque. Al pulsar S2 se cierra 
el contactar de potencia KMl, que queda enclavado por uno ele sus 
contactos, y el motor arranca. Pulsando S1 el motor para. El arranque 
del motor sólo es posible por la activación del contactar de potencia 
KMl. 

Al solicitar la función de seguridad (pulsando la seta de emergencia 
o por apertura del resguardo) el motor se para, y no se puede poner de 
nuevo en marcha si no establecen las condiciones iniciales de arran­
que. 

1vláqui11as (ll) 

L1==nf L2 
L3 

1 

PE1 

S1 

S2l-~ , .... ,, L S2 l-- KM1 
Cerrado 

--s>[j I , 3 
S3 ~----u 

Al''"' '"' ~ 

KM1 - - -

(a) (b) 

Figura 59 

Si se abre el resguardo con la máquina en marcha, cae KMl y se 
para el motor. Si la máquina está parada y el resguardo abierto. no se 
puede poner en marcha el motor. Cerrar el resguardo, no genera la 
puesta en marcha de la instalación. 

Tanto el final de carrera S3, como el paro ele emergencia PEl, son 
cle_maniobra e.le apertura positiva. El contactor de potencia KMl es e.le 
guia mec{mica de apertura positiva. 

Con el circuito de la Figura 59 b, se ha corregido uno de los defectos 
c¡u<.: no podía detectar (circuito Figura 59 a), el puente en el final ele ca­
rrera ele! resguardo. En caso de producirse un puente entre 1 y 2 (por 
e¡emplo por soldadura del cable que alimenta al detector), el circuito no 
lo detectaría. Pero al abrir el resguardo se origina un crntocircuito, que 
hace saltar el fusible impidiendo una nueva puesta en marcha de la ins­
t:laci(m. Si el puente se produce entre 1 y 3, el cortocircuito es instan­
taneo Y el motor para inmediatamente sin necesidad de esperar a abrir 
el resguardo Se podría decir que tiene un principio ele autocontrol. 

1 
~demás, tiene otra ventaja añadida, al abrir el resguardo se pone la 

10h111a en paralelo a masa, asegurando que nunca se pondrá en mar­
cha el motor con el resguardo abierto. 
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Categoría 2 

Después de una parada, ya sea emergencia (PEl) o normal, por ejem­
plo para el cambio de turno, pulsando (S1) caerá la tensión de maniobra. 
Entonces KAl pasará a OFF dejando el motor parado y no permitiendo un 
nuevo arranque si no se vuelve a condiciones iniciales de arranque. 

Para iniciar el ciclo, se deberá previamente rearmar la máquina, de tal 
forma que el operador abrirá el resguardo para que el sistema de mando 
compruebe que no tiene ningún fallo en el detector (l_e, test). Al cerrarlo, 
el sistema vuelve a comprobar las conexiones (2.º test). Sólo si los dos test 
no dan defectos, se podrá poner en marcha el motor. Figura 60. 

S1 

S3 c-J, 
KA2 

KA1 

KA3 

KM1 

KA1 

Cerrado -
I 

o- -­
S3 

Abierto KA2 -

L1=jff L2 
L3 

011-ffi- - -

54c--
KA3 

KA2 { 

KA3 ( 

1 2 KA1h 

;--1 4 S5E-fKM1 

1 KM1 

KM1- - -

Figura 60 

La comprobación cíclica del sistema de mando, consiste en veri­
ficar tras cualquier parada (normal o de emergencia) el correcto 
funcionamiento del elemento de seguridad (resguardo) y autoche­
quea las conexiones. Esta comprobación cíclica se denomina auto­
control. 
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Categoría 3 

Para poner en marcha el motor tienen que estar el disyuntor cerra­
do (Ql), el pulsador de paro y el de paro de emergencia en reposo (Sl 
y PEl) y el resguardo cerrado (S3 en reposo y S4 activado). Figura 61 a. 

Sólo en estas condiciones, al pulsar S2 se activan los contactores ele 
potencia KMl y KM2, que quedan enclavados por sene.los contactos en 
.~uie. Entonces el motor arranca. Al pulsar Sl el motor se parará. 

(a) (b) 
Contacto NA activado\ 

Figura 61 

KMl y KM2 sólo se pueden activar si el resguardo está cerrado. Por 
lo tanto, con la instalación parada y el resguardo abierto. no se podrá 
poner en marcha el motor. Si el motor ya estuviera en marcha. al abrir 
el resguardo se pararía. 

El paro ele emergencia (PEl) pulsado no permite la activación e.le 
los contactores de potencia. El motor no podrá arrancar si no se des­
bloquea el paro de emergencia. 

El final de carrera S3 y el paro de emergencia PEl, son de maniobra 
de apertura positiva. El final de carrera S4 es de maniobra ele apertura 
negativa. 
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El resguardo que actúa sobre los finales de carrera en modo com­
binado. 

Los contactares de potencia son de guía mecánica forzada. 
Con el circuito de la Figura 61 b, se incrementa la seguridad de la 

instalación ya que: 

• Se hace redundante el circuito del paro de emergencia. 
• Se ponen las bobinas de los contactares de potencia en alimen­

tación cruzada. 

Se consigue que con un puente en un canal del circuito del paro de 
emergencia se mantenga la función de seguridad, a pesar de que no se 
detectaría. Sería necesario efectuar un mantenimiento preventivo de se­
guridad. 

Además, se previenen los puentes entre los canales en el circuito 
del paro. Porque cada canal lleva una polaridad diferente y los puentes 
darían lugar a cortocircuitos en la maniobra, con la consiguiente caída 
de los contactares de potencia. 

Categoría 4 

El circuito que se presenta tiene redundancia y autocontrol en la 
maniobra del resguardo, pero sólo con redundancia en la maniobra del 
paro de emergencia (Figura 62). 

Para poner en marcha el motor, el operador debe realizar el ciclo 
de autocontrol del resguardo y dejar la máquina en condiciones ini­
ciales de arranque. El autocontrol se realiza de la siguiente manera: 

l.º Abrir el resguardo. Se activan KA3 y KAS y se desactivan KA2 Y 
KA4. 

2.º Pulsar el rearme S3. Si no hay defectos en los detectores de po­
sición del resguardo y en los contactares de potencia KMl Y 
KM2, se activará KAl. 

3.º Cerrar el resguardo. Si sigue sin haber defectos en los detecto­
res de posición, se cerrará el circuito de maniobra que permite 
activar los contactares de potencia. 

En estas circunstancias la instalación estará preparada para el arranque. 
Pulsando S4 se conecta el motor, al pulsar S2 el motor se para. S2 Y 

S4 gobiernan la maniobra sin eliminar las condiciones iniciales de 
arranque y sin actuar sobre las funciones de seguridad. 

Vcc e 

F IJ 

-Sl .--, 

KA3 KA4 

Máqui1ws (JI) 

S30-1 
KA31 KA5 

Figura 62 

S411--tJKM1 
KA3 KM2 
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KA2 I 
KA4 I 
KA1h 
KM1TKM2T 

ó2<) 

Ll==m= L2 
L3 

01@~ 

ttll 
KM1-yy r 

Contacto NA activado~ 

Contacto NC activado ( 

Pero al pulsar el paro de emergencia PEl, o al abrir el resguardo o 
:~! pulsar el paro general S1, caerá toda la maniobra y, a.demás de pa:ar 
el motor. dep a la instalación fuera de las condiciones iniciales de 
arranc.¡ue P·tn te ~ ¡ , · ¡ ' " . . · , , ner a maquma preparac a ele nuevo habrá que repetir 
el ptoceso de rearme. 

1 
El final de carrera S6 y el paro ele emergencia PEl son ele maniobra 

c. e apertun ··r , El t·· 1 1 , . ' posi IV<L. ma e e carrera SS es de maniobra ele a¡Jertura 
negativa. 

l 
.. Los contactares de potencia son ele guía mecánica forza.da y están 

c. tspuestos en se1·1·e · , ¡ · · · ¡ ¡ L : . · . : -~. segun e prmc1p1~ e e rec undancia de las salidas. 

1 1 
. os cont,tcto1 es del resguardo estan montados en alimentación de 

)O )tnas cruz·1d·1 , •· · .. , . . ~, , p,ll ,1 ev1tc11 puentes entre los contactos de cada de-
tector"ª c¡ue e . ,, . . 1 1 1 1 

1 _ s 111.1s p1 o Ja J e os puentes en su cableado. 
~¡ contmuación se representan varios esquemas con módulos de se-

gunc. ad. ' 
En la Fiuun 63 ¡1.1 ~· l d . 1 , . .. º , , , Y un e¡emp o e una mamo xa de categona :'). 

P,ltd el enchv·1 · · · _ . ' , miento entre un resguardo móvil y el motor de accio-
n,imtento de una devanadora. 
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Figura 63 

En este sistema existe una puerta enclavada con dos micros de se­
guridad (S2 y S3), que está conectada a dos módulos de seguridad. 

En la utilización de estos módulos o relés de seguridad es necesario 
realizar las conexiones indicadas por el fabricante de los módulos de 
seguridad. 

Es importante observar el corte en el circuito de potencia, contro-
lado por el módulo de seguridad. 

En la Figura 64, hay un ejemplo de una maniobra de categoría 4, 
para el enclavamiento y bloqueo entre un resguardo móvil y el motor 
de accionamiento de una devanadora. 

En este sistema existe una puerta con enclavamiento y bloqueo, 
que está conectada a un módulo de seguridad. 

Después de conectar el circuito, es preciso abrir y volver a cerrar el 
el resguardo de protección para comprobar que los dispositivos están 
bien conectados. Esta función también puede simularse con el pulsa­
dor de rearme en algunos módulos. 

Este módulo de seguridad controla el funcionamiento de dos inte­
rruptores de posición, uno de ellos con enclavamiento y bloqueo (Sl y S2). 

Con la utilización de estos módulos es necesario realizar las cone-
xiones que indica el fabricante. · 

El módulo de seguridad, también realiza el corte en el circuito de 
potencia. 
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Hl C;) KMl KM2 

Figura 64 

hjecuci(m )' montaje de los detectores de posición 

Los detectores se deben montar de manera que estén convenien­
t<:mente protegidos, de tal manera: 

• Los :lementos de sujeción de los detectores de posición deben 
ser,ha!)les y para aflojarlos se requerirá una herramienta que no 
~ste disponible en el puesto de trabajo. 

• El empleo ~le _agujeros ranurados que permiten la regulación, 
debe estar l1m1tado al ajuste inicial. 

• Se debe adoptar medidas para mantener los detectores efectiva­
mente en su posición después del ajuste, por ejemplo mediante 
pasadores. 

... Debe ser posible remplazar los detectores sin que sea necesario re­
alizar nuevos ajustes. 

Otros requisitos que deben de cumplir son: 

• El desplazamiento producido por la acción mednica se debe 
mantener dentro de los límites especificados de funcionamiento 
:le] detector, con el fin de garantizar un buen funcionamiento e 
unpedir sobrerrecorridos. 
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• El desplazamiento del resguardo antes de que el ?~tector de 
posición haya cambiado de estado no debe ser sufic~ente para 
reducir su efecto de obstáculo (acceso a las zonas peligrosas) . 

• Se debe evitar que el detector y su órgano de accionamiento se 
aflojen o puedan ser fácilmente desajustados. . . 

• El soporte será suficientemente rígido para garantizar el funcio­
namiento correcto del detector de posición. 

• Los detectores de posición no deben ser utilizados como topes 
mecánicos. 

• Se debe garantizar la accesibilidad a los detectores de posición 
para operaciones de mantenimiento. 

Las levas con movimiento lineal o con movimiento rotativo (Figu­
ra 46), destinadas a actuar sobre los detectores de posición accionados 
mecánicamente deben ser diseñadas de manera que: 

• Se mantenga de manera efectiva en su posición y estén sujetas 
por elementos que requieran el uso de una herramienta para 
aflojarlos. 

• Sólo se puedan montar en la posición correcta. 
• No dañen al detector ni perjudiquen su durabilidad. 

En la Figura 65 , aparecen detectores de posición con algunas ca­
racterísticas que favorecen el montaje, como por ejemplo la cabeza 

Figura 65 
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orientable o aspectos de seguridad como puede ser la cabeza solidaria 
al cuerpo, sin riesgo de cambio de estado de los contactos. También 
deberán poseer el grado de protección eléctrica (IP) adecuado. 

Es necesario una adecuada ejecución de la instalación para eliminar 
los fallos por vibraciones, suciedad, etc. En la Figura 66 se representan 
los condicionantes principales que se deben tener presente en la eje­
cución de la instalación. 

Instalación 
errónea 

lJ 
tr 

Instalación 
correcta 

~_»:;;, 
~ - U El soporte A 
·\ _ ~ puede vibrar y 
\ ---IJ!a hacer perder el 
\-. '- contacto del rodillo 

\ con la leva. 
~ 

La geometría de la 

Instalación Instalación 
errónea correcta 

~ "!!1111111 u a 

La suciedad acumulada 
en la rampa reduce el 
huelgo necesario y no 
permite que el contactor 
alcance la oposición de 
reposo (contacto errático). 

El movimiento de la 
rampa contra el de la 
placa produce tensiones 
excesivas en A. 

leva A golpea el 1------------------

cabezal del ~ Riesgo de ~ffi 
detector y lo deja penetración 

retornar de liquido [ .1'. .. bruscamente. 

.! ~•·· 
-$ """""'"' 

Figura 66 

Detectores accionados por lengüeta 

La posición invertida 
favorecece la entrada 
de líquidos (aceites, 
taladrina, etc.) . 

Generalmente, en este tipo ele interruptores, el actuador en forma 
de lengüeta se fija en la pa1te móvil del resguardo, actuando así, en for­
ma positiva sobre la combinación de levas del interruptor, que está ins­
talado en la parte fija de la máquina. 

En la Figura 67, hay una puerta con enclavamiento, e l resguardo 
móvil "A" de acceso a una célula robotizada, el interruptor está en la 
parte fija "B". En esta instalación los robots son electromecánicos, al 
abrir el resguardo se genera una parada de los movimientos peligrosos. 
En robots que no memorizan la situación anterior a la parada , de estos, 
sería necesario disponer de un sistema de enclavamiento y bloqueo, de 
tal forma que hasta e l final del ciclo, no se pueda abrir el resguardo 
para no dañar ni las instalaciones ni la producción. 
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Figura 67 

El elemento de interrupción del circuito sólo garantiza la continui­
dad del circuito cuando la lengüeta está insertada en el detector. Cuan­
do se retira la lengüeta, al abrir el resguardo, ésta acciona el mecanis~no 
en modo positivo , abriendo el elemento de inte rrupción del circuito, 
Figura 68. 

Un pequeño desplazamiento del resguardo basta para provocar el 
cambio de estado del detector. 

.abi,no 
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Figura 68 
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Se debe evitar su neutralización utilizando una lengüeta que no esté 
un ida al resguardo, Figura 69. 

El diseno e instalación de este detector contemplará uno o va rios 
sistemas que dificulten la neutralización con herramientas simples; ta­
les como alicates, destornilladores, alambres, etc. 

Figura 69 

Se puede lograr un nivel supe rior de protección contra la neutrali ­
zación, mediante: 

• Un obstáculo físico o una pantalla que impida la introducción ele 
órganos de accio namiento de repuesto en el inte rrupto r. 

• Un montaje permanente por medio ele soldadura o remachado 
ele la lengüeta con el resguardo, con e l fin ele hacer más difícil su 
desmonta je. 

ENCLAVAM IENTOS NO ACCIONADOS MECÁNICA/vlENTE 

l11terrup tores magnéticos 

. Es un imán codificado, montado en el resguardo , que acciona dos 
interruptores reed, uno normalmente abierto y otro no rmalmente ce­
rrado y efectúa la verificación automática ele los interrupto res magné­
ticos a cada ciclo de conmutació n, Figura 70. Un inte rruptor reecl se 
compone ele ampollas reed , que trabajan como contactos y están en­
vueltos en pequeños tubos de cristal se llados con gas, y el magnético, 
que trabaja como un actuador que puede cerrarse. 



636 Manual de Seguridad en el Trabajo 

rncurdo c:nn11lo 

tratalllinto de la litbl 
(illd-,ttldo 

d a■IKGllb'OI) 

Figura 70 

Los interruptores magnéticos, cuyo accionamiento se basa única­
mente en la presencia o la ausencia de un material detectable o de_ un 
imán, se pueden neutralizar fácilmente, por lo tanto su maner~ de ins­
talarlo debe oponerse a su neutralización. Cuando existe un nesgo de 
que se utilice un sustituto de accionador para neutralizar el sistema, es 
conveniente introducir un obstáculo en la disposición mecánica que 
impida utilizar el sustituto de accionador para actuar sobr~ el detect?r. 

La norma EN 1088, sobre los dispositivos de enclavamiento asocia­
dos a resguardos y sus principios para el diseño y selección, permite el 
uso de interruptores magnéticos o detectores de proximidad, para ~-e­
solver los problemas relativos a la utilización de interruptores accio­
nados mecánicamente en los siguientes casos: 

l. Cuando un resguardo se puede retirar completamente de la má­
quina. 

2. En condiciones ambientales que requieran un interruptor es­
tanco. 

Cuando se utilicen este tipo de interruptores, la seguridad propor­
cionada debe ser al menos igual a la que garantizan los interruptores de 
posición accionados mecánicamente. Se puede obtener esta seguridad: 

• Minimizando las posibilidades de neutralización, es decir evi­
tando el accionamiento intencionado efectuado a mano o con un 
objeto fácilmente disponible (imán). 

• Evitar aplicaciones en las que presenten vibraciones. 
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• Utilizar técnicas y principios de diseño, como: 

Redundancia, especialmente la redundancia heterogénea, es 
decir el uso de diferentes tecnologías en los elementos de de­
tección, y evitar fallos en modo común. 
Autocontrol. 

• Inmunidad contra las perturbaciones, ele forma que su funcio­
namiento no sea afectado por los campos externos previsibles. 

• Adoptar precauciones para evitar un mal funcionamiento debido 
a fluctuaciones de tensión, sobretensiones transitorias , etc. 

Los interruptores magnéticos no deben utilizarse para funciones de 
enclavamiento sin las precauciones anteriores, porque pueden pre­
sentar fallos . 

Recientemente, algunos fabricantes han puesto en el mercado in­
terruptores magnéticos con la máxima categoría de seguridad, por tan­
to , siempre que se cumplan las condiciones anteriormente descritas en 
clise i'lo y selección, se puede utilizar este dispositivo para cualquier si­
tuación ele riesgo. 

En la Figu ra 71 aparece un resguardo sensitivo en una ventana 
vertical motorizada de una cizalla. Es necesario un adecuado trata­
miento ele la seña l. 

Figura 71 
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SISTEMA CON LLAVES 

Llave cautiva 

Están constituidos por una cerradura combinada con un interruptor, 
accionado mediante llave. 

Esta llave se fija al resguardo y el cuerpo del cerrojo e interruptor se 
sitúan en el cuerpo de la máquina, (Figura 72). 

El principio de funcionamiento del dispositivo de enclavamiento 
por llave cautiva se describe por la secuencia de las operaciones ne­
cesarias para abrir el resguardo: 

l. Encajar la llave en la cerradura, para lo cual el resguardo deberá 
estar totalmente cerrado. 

2. Girar para cerrar el resguardo. 
3. Un segundo giro acciona el interruptor. En esta posición la llave 

no se puede extraer de la cerradura, está cautiva en ella. 

iAtcrruplor )' 
ctrradura 

Figura 72 

empuñadura y llnr asoci■dllS 

Este dispositivo garantiza que el elemento de apertura del circuito, 
se abrirá antes de que se pueda abrir el resguardo, por lo tanto con el 
resguardo abierto se debe asegurar que la máquina esté parada. 

Este sistema se puede combinar con un elemento temporizador, de 
esta forma se transforma en un dispositivo de enclavamiento Y blo­
queo, para aquellas máquinas con movimiento de inercia. 

Máquinas (JI) 

/11/erruptores por transferencia de llaves 

Es un dispositivo ele enclavamiento basado en el principio ele la 
transferencia de llave entre un elemento ele mando y una cerradura ins­
talada en el resguardo que es el dispositivo de bloqueo del resguardo. 

En el sistema ele interruptor por transferencia ele llave. la cerradura 
del resguardo y el interruptor están separados y no están combinados 
en una misma unidad, como sucede en un dispositivo ele llave cautiva. 

La característica esencial, es que la llave transferible queda atrapa­
da en el dispositivo de bloqueo del resguardo o bien en la cerradura 
asociada al interruptor. El dispositivo ele bloqueo del resguardo está di­
se11ac.lo de manera que la llave sólo se puede sacar cuando el resguar­
do ha siclo cerrado y bloqueado. Esto permite transferir la llave desde 
el resguardo al interruptor. Al cerrar el interruptor queda atrapada la lla­
ve. e.le manera que no se puede retirar mientras el interruptor está en la 
posición marcha, (Figura) 73. 

Elemento 
de mando 

~~ 

Figura 73 

Resguardo 

QA 

Si el enclavamiento fuese sobre el circuito de potencia y hubiese 
más de una fuente de energía y por lo tanto más de un elemento ele in­
terrupción. entonces se necesitaría una caja ele intercambio ele llaves. 
en la que tocias las llaves deben estar transferidas y atrapadas antes de 
que la llave de acceso, de una configuración diferente, se pueda ex­
traer para transferirla al dispositivo de bloqueo del resguardo. 

Los enclavamientos a base de cerraduras que utilizan el sistema e.le 
llave atrapada poseen una considerable ventaja sobre otras formas de 
enclavamiento, ya que pueden ser aplicados a numerosos puntos o ele-
11:entos separados, aunque la distancia que medie entre ellos sea con­
s,derahle. También, y muy importante, es la autonomía ele que goza el 
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sistema, puesto que no es necesaria ninguna ligazón mecánica o eléc­
trica entre los elementos que lo componen. 

Es especialmente adecuado cuando existen varios tipos diferentes 
de fuentes de alimentación en la máquina y el enclavamiento es aso­
ciado al circuito de potencia. 

Los enclavamientos por cerradura se utilizan en aquellas situaciones 
en que pueda existir, aunque sea remotamente, la posibilidad de un fa­
llo operativo que ponga o pueda poner en peligro la seguridad de 
una planta, un proceso o la seguridad personal. 

Este sistema elimina radicalmente las dos causas origen de todo ac­
cidente; la imputable a la condición peligrosa de la máquina y la debi­
da al acto peligroso o fallo humano del operador. 

Este sistema es extremadamente versátil, ya que pueden utilizarse 
distintas cerraduras con una o varias llaves, situadas en distintos pun­
tos. 

Las desventajas que presenta este sistema son que no es adecuado 
cuando se requiere un tiempo de acceso muy corto y es posible dis­
poner de duplicados de llaves que permiten su neutralización. 

El retardo entre la apertura del elemento de interrupción del cir­
cuito y el desbloqueo del resguardo está garantizado durante el tiempo 
empleado en transferir la llave, pudiendo ser aumentado por un dis­
positivo temporizador. 

ENCLAVAMIENTO POR COMBINACIÓN DE CLAVlJA Y BASE 

Su funcionamiento está basado en una interrupción del circuito al 
separar la clavija de su base. 

Como dispositivo de enclavamiento se utiliza una clavija y una 
base, una de ellas montada en la parte fija de la máquina y la otra en el 
resguardo móvil , (Figura 74) . 

Este sistema mantiene una adecuada fiabilidad, resultante de la 
simplicidad del sistema. 

En este tipo de enclavamiento es necesario que la longitud del ca­
ble de la clavija sea lo más corta posible, de tal forma que el resguardo 
mantenga su posición de cerrado y no permita el paso de una persona 
o de alguna de sus extremidades. Una cadenilla con una longitud in­
ferior a la longitud del cable y convenientemente fijada tanto a la clavija 
como al resguardo imposibilita el acceso a la vez que evita tensiones en 
el cable eléctrico. 

Máquinas (JI) 641 

Figura 74 

-En la Figura 75, se muestra un resguardo con enclavamiento por 
combinación de clavija y base, en el acceso a una délula de producción. 
La ~a~~ está fijada al resguardo fijo, mientras la clavija está fijada , con 
pos1b1hdad de giro, a una barra vertical sujeta al resguardo móvil. 

Figura 75 
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Los po los y las bases son accesibles cuando la clavija está desco­
nectada, permitiendo restablecer la continuidad del circuito mediante 
uno o varios hilos cuando el resguardo está abierto. Una posible me­
dida para evitar esta forma de neutralización consiste en utilizar un co­
nector multipolar, cuyo cableado, desconocido, hace difícil restablecer 
la continuidad del circuito (Figura 76) . 

Figura 76. Enchufe de 12 polos. 

ENCLAVAM IENTO EN EL CIRCUITO DE POTENCIA 

Tal como se ha indicado, se obtiene una mayor resistencia a fa llos 
si la leva o el dispositivo de enclavamiento actúa directa y positiva­
mente sobre el circuito de potencia. 

La Figura 77 es un ejemplo de enclavamiento mecánico directo 
entre un resguardo y el órgano de marcha/ paro asociado al circuito de 
potencia. 

Mientras el resguardo está abie1to, su borde infe rior mantiene la pa­
lanca de la válvula de mando en la posición de seguridad, interrum­
piendo positivamente la alimentación del accionador. Cuando el res­
guardo se ha cerrado, es necesario levantar la palanca para poner en 
marcha la máquina. Esto impide que se pueda abrir e l resguardo. 

Máqu inas (Il) 

VtJvula •n pcniddn de 
~na en tunconamiet1tc 
RnguatdO cerrado. 

Figura 77 

643 

Mantiene una alta fiabilidad, resultado de la simplicidad del sistema. 
La palanca deberá resistir los esfu erzos previstos y no será fác il ele 

desmontar. 

D ISPOSITIVOS SE SIBLES 

Son dispos itivos que provocan la parada y/o inhiben la puesta en 
ma rcha del eq uipo de trabajo, ele sus e lementos pe ligrosos, o ele una 
f~ inción peligrosa, cuando una persona o pa1te de su cuerpo, rebasa un 
hmite ele seguridad o acciona voluntaria o involuntariamente el clispo­
s1t1vo sensible. 

Estos dispositivos pueden efectuar una o varias ele las funciones si­
guientes: 

a) Ordenar la parada, de los elementos peligrosos, por ejemplo: 

• A1 accionar la barra mecánica de una mesa desplazable . 
• Al accionar e l cable ele parada ele emergencia ele una cin ta 

transportadora. 
• Al atravesar el control ele acceso a una zona peligrosa , po r 

medio ele una barrera ele haces fotoeléctricos. 
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Una característica de estas paradas es que se debe producir 
de forma rápida, una parada de categoría O ó 1, (ver apartado de 
paradas de emergencia de este capítulo). 

Estos d ispositivos, deberán estar a una distancia adecuada 
de la zona de peligro, de tal forma que e l tiempo de acceso sea 
mayor que el que invierte la máquina en ado ptar la posición de 
seguridad . Cuando exista una norma de tipo C, es decir, norma 
de seguridad específica para una máquina en particular º. ~ara 
un gru po de máquinas, se seleccionará uno de los d1spos1t1vos 
de p rotección previstos por la norma específica para dicha má~ 
quina y se utilizará la distancia especificada por esa ,~~rma._ S1 
no existe una no rma de tipo C o si la norma no especifica nm­
guna distancia mínima se util izará la norma UNE EN 999. 

b) Ordenar la parada y detectar la presencia, impid iendo en este 
caso cualquier puesta en marcha de la máquina hasta que el 
operador salga de la zona ele detección y se rearme el sistema, 
por e jemplo: 

• Protecció n de área por una barrera inmate ria l de haces fo­
toeléctricos colocada e n la zona de o pe ració n o de una 
barrera escáne r (Figura 78) . 

Figura 78. Célula escáner en un puesto de carga. La p~sición d~I ~scáner 
está señalizada con la flecha. El área barrida por el escaner esta pintada 

sobre el suelo. 

Mñq 11 inas ( /1 ) 

• Protección de área por una tarima sensible a la p resió n colo­
cada en la perife ria ele una máquina ele engat illado. 

c) Actua r como dispositivo detector ele p resencia, im pid iendo en 
este caso cualquier puesta en marcha de los e lementos peligro­
sos o el desa rrollo ele funciones peligrosas, cuando e l dispositi ­
vo detecta la p resencia del operador en la zona peligrosa , por 
ejemplo: 

• Alfombra sensible colocada en el sue lo, entre los platos de 
una inyectora de plástico que por su ta maño permite la es­
tancia de una persona en d icha zona. 

el) Actuar como sistema ele protección y mando, generalmente una 
en e l caso de ba rrera o co1t ina fotoeléctrica. 

Esta utili zación sólo se permite en máquinas que cumplen unas 
condiciones determinadas y con unos sistemas ele p ro tección, q ue 
ofrezcan la más alta resistencia a fa llos, ver apa rtado de células fotoe­
léctricas .. 

Clas[/icació11 de los dfaposítiuos sensibles 

Los dispos itivos sensibles pueden ser ele detecció n mec't nic t y de­
tección no mecá nica. 

D ISPOSITI VOS SENSIBLES DE DETECCIÓN MECÁNICA 

Est:ín constituidos por d ispositivos ele di ferentes fo rmas, tales como 
rbcas, b:irras, cables, antenas, bordes, sue los o alfo mbras. que son ac­
cion;1clos mecánicamente por el operador o por una pa1te de su cue rpo 
Y que actú:t n sobre uno o va rios detectores de posición, los cuales in­
terv ienen sobre los circuitos que ordenan una parada normal o una ¡xi­
racla ele emergencia (Fi2:uras 79 a 87). 

L L ' 

. La barra sensible es un dispositivo ele seguridad q ue se puede ut i­
li 7.ar en numerosos casos y en particular: 

• Para evita r un peligro de aplastamie nto por un e lenll' nto móv il. 
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Figura 79. Barra sensible. 

• l':1r:1 :1cc ion:1 r un c.li .spo.siLi\ ·< J e.le 1x 1uc.Li d e emergenci:1 e.le 111:Im::­
r:I \ <>lunr:1ri:1 o ir1\olunt :1ri:1. cu:111c.lo no se pueden urili1.:1r otr:Is 
111 edid:1.s dv protl·cc ic'in 

I-:sl l' di.-.po.sit i\<> l 'Sl :'i constitui do gener:ilmc nle po r un:1 h:1rr:1 :1rti­
n il :1d :1 <¡ll l' :1ctC1:1 .-.oh re uno o e.los c.l electo res e.le posic i<'Jn. 

l.<>.-. detn·to rc.· .-. e.le pbc:1. est:'111 in.sLil :1do.s en 111:íquin:1.s con .sistemas 
:1-,<w i:1c.l o .s c.k· mu\·imien to e. le rn :11 eri :il es. h:ihitu :ilrnenlL' por mee.lío e.le 
1 r:I n.sp< Jl"I :1 d< irl''>. 

l l :1hi1u:il111 l ·nt1.: l·.stos detectores de pl:i c:1 tienen un:1 silue ta que 
pL·ri11ill'11 l' I p :1.so e.le l:1 piez:1 1 Fi g ur:1 8()) donde l:1 pL1c:1 es de !lll'l :l­
l TÍi:it o. \ . <¡Ll l' :il rni .srno ti empo irnpiden l:i intrm lu cc ic'in d e l hr:11.0 
dl·I <> I1c· r:1riu. Corno puede :1prl ·c i:1rse en l:1 Figura 8 1 en el c.lct:ilk c.k 
l:i 1.<1 11:1 c.i l· los 1l1Ílru.s c.k seguri c. l:1d. :il c.lcsp l:11.:1r l:1 pl:1ca en e l Sl' llliclo 
11 >ngitudin:il c. k- l:1 c in t:1. por llll0 di1 > d l · un:1 k \ ·:1 y uno o e.los minos cil' 
. -.q.~uri c.l: 1c.l. c.leil'C l :1 l: 1 inlru.sic'm de un:1 pers<Jn :1. 

.\ lrí1¡11i11r1s r JI 1 1) 1 

Figura 80. Detector de placa. 

Figura 81. Deta lle de los micros de seguridad . 
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FI ca ble e.le parada e.le em ergenc ia, con e.los interrupto res cae.la uno 
co loc1c.lo en un lacio. ga ranti za un func io namiento seguro d e l c.lisposi ­
ti, ·u. cu:tl q uie ra que sea la direcció n en la que se e jerce la acció n sobre 
e l c:1ble . Ac.lenüs. este dispositivo p ermite detectar la ro tura d e l cable. 
Ver el ispos iti vo ele p arada ele e 111e rgencia en este ca pítulo (Figu ra 82). 

Figura 82. Cable de parada. 

1:1 borde sensible tiene la misma aplicac i(m que una barra sensible. 
p:1r;1 1..·, ·i1:1 r un peligro ele :1plast;1111ien10 o par:1 o btener, Yo luntaria­
llle nte o no. L1 parada de los e lementos peligrosos. Su aplicación 1rnís 
impo rtant e es como par:1-golpes ele seguridad y prese nta la , ·enraja 
de 1..·s1:1r constituido ele un m:11cri:tl llex ihle. fa vorable :1 la reducc i{m del 
rie .'ig(J. l kher:í se r ele segu ric.lac.1 positi v :1. 

l ·: n Lt .-; Figuras 8:3 y 8,, :i¡x 1recen d os <: jemplos asociados a movi-
111i 1..· n1 0 1111..·c:ín ico ele 111:ttcriales. En la primera figura hay un carro auto-
111:'t t ic(), en la segunda un eje111plo ele una grúa se111ipó1tico. c.loncle en el 
Ltdo del p<'Jrti co ti ene a a111ho.-; frentes un par:1c hoques de seguricl:td. 

.\/Ú(/IIÍIIUS I // ) 

Figura 83 Figura 83 

l·: 11 d c: 1.-;c > de bs lx 1rr:1s sensibles. ( Fi~ura ""'()) \ 1( is h( mk·s s1..·1i.-;ibk·s 
1 l' igu r:1 ... :--;_~ , . :-; 1 l. cuando :1LTL1 :1n com o· p;1r:1d1c >¿¡u 1..·s d1..· sq.~urid:1d . 1..· I 

lll()\i rn iu11(l l ibre ddK· sn sul"icicntc ¡x 1r;1 1..·, ·i1 :1r el ;1tr:1p:1 111i 1..· nto 1..·ntw 1..· I 
pr(Jpi ( > p:1r;1golpes \ . posibles pulllus l"ijos d e L1 in.s1:tl :1L·i(.>l1. l k ·hidu :ti so­
hre1T1..·uirrid ( > de l dispositinJ un:1 H'I. o rden:1 d :1 l:1 p :1r:1Ll:1. ,\l rnis111<> ti1..·111 -

11u. dehe imped ir gol ¡x ·s del eq uipo siguiend() e l 111is1rni ni tnio lk·snito 
:in11..-riorn1 1..· 1111..· P:1r:1 e llo la disr:1nci;1 o :111chuL1 Lk- I p :1r:1choque.s. ui1-r1..·s­

pomk·r:'i C<J lll<l m íni1110 con l:1 distanci:1 rec()rricl:1 por l'i 1..·quipo de.'ilk· 
que 1n ·ih1..· l:1 orden de p;1r;1cl:1. L NF-Ei\ ISO 1 "7(1(1-2 ( l) rinc ipins gl'l1er:1k·.s 
p: II·: 1 l'I cli .s1..·110 \ 1..· ns:1yo de bordes\. b:1rr:1.-; sen.,.; ihlcs :1 l:1 pre.si( inl. l \ l·:-1:\ 
1'-0 1-Ci()- _--\ 1 l'rinc ipios gen1..-r:1k-s p :1r:1 1..·I dis1..·110 , 1..·ns: 1,·o ck· p:1r:1d1ll­
l JL1 1..·.-;_ p l:1L·:1.s. uhk·s \. dispositi, ·os ,-; imil:1r1..·s SL'nsihlcs :1 l:1 pre.s ic.in. 

1-:s,ci.-. disp().'ii ti uJs SL' deben insuLtr de 111:1111..-r:1 qu1..· 1l<l s1..·:1 po.silik· d 
:tcc1..·-.o :1 l:i 1.on:1 p e ligros:1 .,; in :1c1 i, ·:1rlos. Si 11( J l"u1..·se ;1.,.; í __ ,.;1._• 1-:"i n 1..·1..·1..·s: 1rio 
1..· I 1..·mpk() l k · 1nnl id :1s ui111pkrne11 1:1ri :1.,.;_ 

.\11 , l\ II \I(\-. 1 l SI l· I.( lS .'-. l ·: .'\> II \ I.I ·: ~ 

l .: I .t1r() 1Jlbr:1 .'iellsihlc :1 l:1 JXL'.'ii(
0

)11 l'S un di .'i J) (>S iti\() ck· protl'l"l i( .lll 
lJ Lll' d1..·IL·c·u un:1 pnson:1 ck pie (J despl:ióml( Jse _,;obre 1..·ll :1. C( >mp rL ·n ­

ck-u !los -"l' Il .'i( li"L'.'i que r1..· ,-;ponden :1 Li :1 pi ic·:1ci(,lll ck u11 :1 prl•.,.;ic·i 11 . u 11 :1 
llll ici:id de rn: 111 clu y un:1 () , ·:1ri:1s ir1..Tf:1cl's ck s: tli cl:1 ( l \ I·: J-:\ 1-(1( )- I l. 
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Figura 85 

e r 

En una alfombra sensible a la presión, la superficie sensible efecti­
va se deforma localmente cuando el sensor se acciona (Figura 85). 

Se deben instalar de manera que no sea posible el acceso a la zona 
peligrosa sin activar el dispositivo. En caso necesario y con el fin de ga­
rantizar este requisito, se tendrán que aplicar medidas de protección 
complementarias que eviten que se pueda burlar, como por ejemplo la 
instalación de resguardos fijos adicionales. 

Fundamentalmente se utilizan para detectar la presencia de una 
persona en una zona peligrosa, como puede ser la carga o descarga ele 
una máquina o bien durante las intervenciones de reglaje. 

La superficie donde se va a instalar no debe tener irregularidades y 
cumplirá los requisitos establecidos por el fabricante. 

Las alfombras y suelos sensibles a la presión detectarán personas que 
pesen más de 20 kg, en aplicaciones con un solo tapiz. En casos donde 
estén instalados más de un tapiz, el peso mínimo a detectar es de 35 kg. 

La superficie del sensor deberá estar constituida por un material 
que resista las solicitaciones ele funcionamiento previstas. Las presiones 
aplicadas no deberán conducir a una deformación permanente en la 
superficie superior. Además, esta superficie deberá responder a un di­
seño antideslizante y duradero de por vida. 

Tipos de sensores en las a(fombras 

l. Sensores eléctricos: Utilizan placas de contacto eléctrico sepa­
radas por una capa de aire que se cierra cuando se aplica una 
fuerza en la superficie. Esta capa de aire se mantiene mediante 
muelles, tacos aislantes o una espuma elástica. 

2. Sensores neumáticos: Si se aplica una presión en la superficie 
sensible, la señal que se crea es generada por un cambio de pre­
sión en la cámara de aire del interior. 

i\iláqu inas ( Jl) 6'i1 

3. Sensores de fibra óptica: Si se aplica una presión en la superficie 
sensible efectiva de un sensor con fibra óptica. se produce una 
modificación ele la luz que pasa a través e.le la fibra óptica. lo que 
genera señal. 

El tiempo ele respuesta, es decir, el tiempo transcurrido entre el co­
mienzo e.le la aplicación e.le una presión ele accionamiento sobre la su­
p<:rficie s<:nsible efectiva y el comienzo ele la señal de parada. debe es­
tar indicado por el fabricante y no debe exceder ele 20 ms. dentro de la 
gama e.le temperaturas de funcionamiento que especifique éste. 

El dispositivo debe estar colocado a la distancia de seguridad apro­
piada, teniendo en cuenta el tiempo total de parada ele los elementos 
peligrosos y el de acceso hasta la zona de peligro. La velocidad e.le 
aproximación a la zona peligrosa es la velocidad de paso. 

La distancia mínima «S» se debe calcular utilizando la siguiente fór­
mula <UNE-EN 999) siguiente: 

Jlonta¡é sobre pelda(zos 

S = (1.600 111111/s X T) + (1.200 mm - 0.4 H) 

Done.le: 

• S, es la distancia mínima en milímetros en un plano horizon­
tal, entre la zona peligrosa y el borde de detección del dispo­
sitivo más alejado de la zona peligrosa. 

• T, es el tiempo total de respuesta, desde la excitación de la 
función e.le detección hasta la parada del desplazamiento pe­
ligroso. 

• H, es la distancia por encima del plano de referencia, por 
ejemplo el suelo en mm.(montaje sobre peldaños o en una 
plataforma elevada). 

Monta¡e en el suelo 

. En la mayoría de los casos el dispositivo sensible está instalado 
cltrectamente sobre el suelo, y en consecuencia su altura H es igual a O. 
Por tanto quedaría 

S = ( 1.600 mm/s x T) + 1.200 mm 



652 Manual de Seguridad en el Trabajo 

La alfombra debe marcarse con el nombre o marca del proveedor, 
número de serie, tensión asignada, nº de fases y frecuencia (en co­
rriente alterna) 

También la unidad de mando llevará una etiqueta que contenga: 

• La categoría, conforme a la norma EN 954-1 , especificando si se 
aplica a la unidad de mando o al sistema completo. 

• El tiempo de respuesta. 
• Con o sin rearme. 
• El número de partes que lo componen. 

Se debe impedir, por medios apropiados y si es necesario con 
medidas de protección complementarias, que una persona se en­
cuentre en la zona peligrosa sin que el dispositivo detecte su pre­
sencia. 

El peligro de pérdida de equilibrio en los bordes del sensor está 
controlado mediante una rampa en el punto de acceso (Figura 86), 
además, esta también puede servir para proteger los cables de co­
nexión . Los puntos de entrada de los cables a los sensores se ten­
drán en cuenta para que no creen zonas muertas en la superficie a 
proteger. 

Figura 86 

El pulsador de rearme estará ubicado en un emplazamiento 
bie n protegido, e n e l que es total la visibilidad de la zona peligro­
sa. 

Para evitar peligros de pérdida de equilibrio, motivado por la dife­
rencia de altura entre sus superficies horizontales adyacentes, ésta de­
berá ser inferior a 4 mm. 

Máquinas (JI) 653 

En la puesta en servicio, se tendrá en cuenta: 

1. Cumplir con las distancias mínimas de seguridad, anteriormente 
comentadas. 

2. Asegurarse que las zonas muertas, no proporcionan un camino 
ele acceso al peligro. 

3. Comprobar que la supresión de la alimentación de energía ele la 
alfo mbra , impide cualquier funcionamiento posterior ele la má­
quina. 

4. Comprobar que no es posible ningún movimiento peligroso ele 
la máquina mientras se aplique una presión de accionamiento 
sobre la superficie sensible. 

5. Verificar la sensibilidad de la alfombra en toda la superficie. 
6. Comprobar que no es posible la presencia de una persona entre 

la zona peligrosa y el sensor. Si esto no es posible, comprobar 
que se han tomado medidas de seguridad adicionales. 

7. Si se utilizan dispositivos de neutralización , asegurarse de que 
ésta sólo se produce durante la fase prevista de la máquina , por 
ejemplo, durante la fase no peligrosa y que coincide con la ali­
mentación. 

8. Dispone de la categoría de seguridad, correspondiente al riesgo. 
Las comprobaciones garantizarán que los circuitos de mando de 
la máquina y las conexiones al dispositivo son conformes a las 
conexiones de interface convenidas , entre el fabricante del sis­
tema de mando de la máquina y el fabricante del dispositivo de 
protección. 

Es necesario un mamenimiento preventivo de estos suelos de se­
gurielael , verificando que no se ha producido ningún cambio que 
afecte a la seguridad del sistema. Especialmente en las categorías 
1 y 3. 

En la Figura 87, aparece el acceso a una estación con movimientos 
en automático protegido con resguardos fijos y en la zona de entrada 
del material (vehículo), existe una alfombra de seguridad. 

D1srosrnvos SENSll3LES DE DETECCIÓN NO MECÁN ICA 

En estos dispositivos la detección se efectúa de forma no mecánica 
detectando la presencia del operador o de parte de su cuerpo por me­
cho ele diferentes sistemas, tales como: la ocultación ele los haces foto-
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Figura 87 

eléctricos ele dispositivos optoelectrónicos o la interrupción ele haces 
únicos o múltiples efectuados con rayos láser. También se pueden citar 
otros d ispositivos, tales como detectores ele infrarrojos, ultrasonidos o 
capacitivos, pero estos dispositivos apenas se utilizan en la actuali­
dad , ya que su fiabilidad y su resistencia a fa llos es aleatoria. 

Cuando la única función ele estos dispositivos es evitar una puesta 
en marcha intempestiva o involuntaria, mientras se detecta la presencia 
ele una persona o ele una parte ele su cuerpo, actuando como sistema 
ele protección complementario del principal, no es necesario que ga­
ranticen la parada, sino la imposibilidad de una puesta en marcha del 
equipo de trabajo. 

CÉLULAS Y HACES FOTOELÉCTRICOS 

La norma UNE-EN 61496, define Equipos ele Protección Electro­
sensibles (EPES), como un montaje ele componentes que trabajan con­
juntamente para obtener que se dispare la protección o se detecte una 
presencia. 

Las células fotoe léctricas están consti tuidas por un emisor y un re­
ceptor situados fren te a frente. El emisor emite ele fo rma secuencial so­
bre cada haz, tramas codificadas en emisión infrarroja. 

Una clasi ficación ele los sistemas electrosensibles podría ser la si­
guiente: 

• Control de acceso, detecta la intrusión de una persona por un 
paso. 
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• Control de acceso y de presencia, detecta la presencia ele una 
persona en una zona protegida. 

• Discriminación persona-producto, autoriza la salida o en­
trada de objetos en una zona, al mismo tiempo que detecta la 
entrada de una persona. 

En el control de acceso, en función ele la parte del cuerpo a prote­
ge (Figura 88), deberá tener la célula fotoeléctrica una determinada re­
solución, es decir, e l mínimo objeto que asegura es detectado, de tal 
fo rma , que una resolución para proteger a los dedos sería 14 mm. y 30 
111111. para las manos. Algunos fabricantes para proteger las manos, 
disponen ele resoluciones ele 20, 30 y 40 mm. 

l ' llO I E<TIO~ l>F L \ 
ZO\ \ DE I ll \ll \.10 

(lll'.1)0 / ~I \\0) 

Figura 88 

En una protección ele accesos, cuando se pretende proteger al 
operario, también es necesario tener en cuenta el tipo ele aproxima­
ción,(Figura 89): 

• Aproximación perpendicular, la dirección ele penetración es per­
pendicular al plano protector. 

• Aproximación angular. 
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TIPOS DE APROXIMACIÓN 
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Figura 89 
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• Aproximación paralela, el sentido de penetración es paralelo al 
plano del protector. 

En función del tipo de penetración, la norma UNE-EN 999, fija las 
distancias de seguridad: 

Aproximación perpendicular 

La distancia de seguridad S va a depender de la resolución. 

Si d~ 40 mm. 

Donde: 

S = (2.000 mm/ s x T) + 8 (d- 14) 

T = Tiempo total de respuesta (en segundos). 
d = Resolución de la célula fotoeléctrica. 

Esta fórmula se utiliza para distancias de seguridad hasta 500 mm., 
no pudiendo ser nunca inferior a 100 mm, y en el caso que fuese infe­
rior a 100, se tomaría éste como valor. 

Si la distancia fuese superior a 500 mm. 

S = (1.600 mm/s x T) + 8 (d- 14) 

Si la resolución 40 < d ~ 70 mm. 

Con la resolución menor o igual que 40 mm, es decir, que no de­
tectase objetos de menos de esa magnitud, se controla la extremidad 
superior. En este caso no se detecta la intrusión de las manos Y se 
debe incrementar la distancia considerando el alcance del miembro su­
perior, de tal forma que sería como sigue: 

S = (1.600 mm/ s x T) + 850 mm. 

Para evitar acceder a la zona de peligro por debajo o por encima de 
la barrera, el haz más alto debe ser superior a 900 mm y el haz más 
bajo inferior a 300 mm. 

Haces múltiples independientes 

Se utilizan para detectar la intrusión del cuerpo y es una combina­
ción de 2, 3 ó 4 haces independientes. 
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La distancia mínima corresponderá con la de resolución ( 40 < el ~ 
70 mm.), no obstante es conveniente que estén a una altura adecuada. 
La tabla de la Figura 90, fija unas alturas de los haces que han demos­
trado ser las más prácticas en soluciones reales. 

Número de haces Altura por encima del plano de referencia 

4 300, 600, 900, 1.200 

3 300, 700, 1.100 

2 400,900 

Figura 90 

Dispositivos de un solo haz 

Estos dispositivos sólo se deben considerar cuando se utilizan pa­
ralelamente al suelo y el haz es cortado por el cuerpo ele una persona 
en posición vertical. 

Sólo será aplicable en aquellos casos, donde la gravedad del acci­
dente sea baja. La distancia mínima de seguridad será: 

S = (1.600 mm/s x T) + 1.200 mm. 

Se ha constatado que una altura de 750 mm., por encima del suelo o 
plano ele referencia, constituye una solución satisfactoria para los pro­
blemas ele pasar involuntariamente por encima o por debajo del haz. 

Aproximación paralela: 

Permite una inclinación de la barrera de ( +/-5°) (Figura 91). 

Punto 
de peligro 

, ... s -,-
1 ◄ ► . ...... . 

H 

Suelo 

Figura 91 
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La distancia de seguridad es: 

S = (1.600 mm/ s x T) + (l.200 mm. - 0,4 H) 

La altura H no debe ser superior a 1.000 mm., incluso con alturas 
superiores a 300 mm., existe un riesgo de acceso por debajo de la 
zona de detección. La altura más pequeña admisible, se calculará en 
función de su resolución, tal como se indica: 

H=15 (d - 50 mm.) 

Esta aproximación paralela también se denomina protección de 
área, donde se controla el acceso y la presencia, Figura 92. 

11111?.~~-t 
Figura 92 

Aproximación angular 

Cuando el ángulo de aproximación es superior a 30º, se conside­
rará como aproximación perpendicular y si los ángulos previsibles de 
aproximación son inferiores a 30º, se considerará como aproximación 
paralela. 

Discriminación persona-producto (sistema muting) 

El sistema de discrimación persona-producto permite a la célula fo­
toeléctrica discernir entre el paso de personas y de material. 

La inhibición de dispositivos de protección puede plantear pro­
blemas de seguridad. Por ello, la norma UNE-EN 415-4, relativa a má­
quinas de embalaje, aborda el problema de paletizadores y despaleti­
zadores, donde entra y sale material en condiciones normales de 
funcionamiento, y por otro lado es preciso detectar la intrusión de 
operarios . Las condiciones de inhibición definidas por esta norma son: 

1. La inhibición puede producirse sólo durante el periodo del ciclo 
de funcionamiento cuando la paleta cargada obstruye el acceso 
a la zona ele peligro. 
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2. La inhibición debe ser automática. 
3. La inhibición no debe depender ele una sola seña l e léctrica . 
4. Las señales ele inhibición, si se activan en una secuencia no vá­

lida , no deben permitir un estado de inhibición, o deben asegu­
rar que la máquina está bloqueada. 

5. El estado de inhibición debe desactivarse inmediatamente des­
pués de que pase la paleta a través de la zona de detección del 
dispositivo. 

En la Figura 93, pueden apreciarse las señales de los diversos sen­
sores que intervienen, así como la inhibición del sistema frente al pa­
quete que entra en la zona peligrosa. 

Al -----_J ~-----=:;------------- -
A2 _____ ___J 

B1 ---------~ 

B2 ----- -------1 

Inhibición ---~ 

Al A2 

Figura 93 

Bl B2 

En la Figura 94, aparece una inhibición de células fotoeléctricas ca­
tegoría 2. Se debe cumplir que la distancia entre los sensores (SMl y 
SM2) debe ser inferior que la longitud del carro ele transporte que de­
seamos introducir en la zona ele peligro. Entre la célula fotoeléctrica y 
el. carro transportado no se generarán puntos ele atraparniento (mante-
11'.enclo distancias superiores a 500 mm.). Deberá complementarse este 
dispositivo con resguardos que impidan e l acceso al interior ele la 
zona peligrosa. 
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INHIBICIÓN CÉLULAS FOTOELÉCTRICAS 

Tipol Seftalizadón 

Sentido penetración 

■■-----~ 
L 

' , ,,,. 
' (J 

o Dl 

o D2 • . 

CARRO 
TRANSPORTE 

Q SMl 

Condiciones: 

o D3 

o D4 

o D5 

DM 

CARRO 
TRANSPORTE 

• DM ~ L, para obtener una validación continua. 
• Evitar la entrada personas (señalización, etc.). 

Figura 94 

Mientras permanece actuado SMl y SM2 se inhibe la barrera fotoe­
léctrica y permite el paso del material , por ejemplo el carro de trans­
porte. Con esta categoría, podría pasar una persona si entrase inme­
diatame nte detrás del carro y requeriría medidas adicionales. En 
categoría 4 se puede ajustar de tal forma, que haga imposible el acceso 
de personas delante o detrás del carro. 

En la Figura 95, se puede observar una inhibición de células fotoe­
léctricas , categoría 4 (redundancia de sensores) en la parte superior, el 
material transportado se identifica y se envía una señal de inhibición. 
Por el contrario, en la parte inferior de la Figura 93, al intentar pasar un 
operario, el sistema detecta esta intrusión produciendo una parada de 
la máquina. 

La condición de estado de inhibición o muting debe ser indicada 
con una lámpara. 

Sistema de espacios en blanco 

En algunas ocasiones se tiene que transportar material a través del 
campo de protección de la cortina hacia una máquina u otro equipo de 
trabajo, sin llegar a interrumpir la operación de la máquina. Existen varias 
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,.-.11111111~1-. __ ..,. 

Tipo4 

Figura 95 

posibilidades de efectuar este blanqueo, una sería con una o varias partes 
clefm,das de la cortina (Figura 96). También existiría la posibilidad de ha­
cerlo aleatorio con varios haces, como por ejemplo en el sistema de ali­
mentación con bobina a una prensa, ya que siempre habría varios haces 
cortados, pudiendo variar su posición, hacia arriba o hacia abajo. 

1 1 

~ 

• • • 1 

ll 

1 1 
Figura 96 
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Este sistema requiere un módulo de control, que elimina esos haces 
que interfie ren con la producción, pero al mismo tiempo manteniendo 
el resto de haces activo. 

1 

Sistema de protección y mando con células fo toeléctricas 

La máquina inicia automáticamente el ciclo después de que el campo 
de protección ha sido interrumpido una vez con un solo coite, siendo 
aplicable en células fotoeléctricas de control de zona, donde el operario 
una vez que ha entrado, mantiene esa posición hasta la salida de la zona 
peligrosa, cubie1ta por el dispositivo; o dos veces con doble coite, en el que 
debe entrar y salir del control de acceso. Esta segunda opción es todavía 
más peligrosa y requeriría una protección complementaria (Figura 97). 

Figura 97 

Es preciso verificar que no existe riesgo para el operador, durante el 
trabajo controlando lo siguiente: 

• El operador no puede colocarse entre el dispositivo y la zona de 
peligro. 

• La zona de peligro sólo es accesible a través del dispositivo ele 
protección. 

El pulsador de rearme deberá ser accionando después de las si­
guientes condiciones: 

• En la puesta en marcha inicial de la máquina. 
• En la nueva puesta en marcha, después de que el haz se ha in­

terrumpido durante e l movimiento peligroso. 
• Para la nueva puesta en marcha después de transcurrido un in­

tervalo de más de 30 sg. 

La norma UNE-EN 999, exige que los dispositivos de protección op­
toelectrónicos empleados para iniciar e l ciclo de operación de la má­
qu ina, tengan una resolución inferior o igual a 30 mm. 
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Puesta en servicio y mantenimiento 

El emisor y el receptor estarán situados uno en frente del otro y co-
rrectamente alineados en altura y orientación. · 

Las superficies reflectoras que están próximas a la línea fo rmada 
por el eje óptico, puede n produ cir re fl ejos en los haces situados en 
el cono óptico. Si la sepa ración entre emisor y recepto r es menor ele 
3 metros , la dista ncia D sería 131 mm . (Figura 98). Actualmente exis­
ten en el mercado células fotoeléctricas exentas ele e rro res po r re­
fl exión. 

Emisor 

~~ Superficie 

--k--r.J~----4,{---- ~::::::• 
\Q/ _.,-

Alcance de la barrera L 

Figura 98 

En la puesta en servicio, se tendrá en cuenta, que: 

• Cumple con las distancias mínimas ele seguridad, ante riormente 
comentadas. 

• La supresión ele la alimentación ele energía a la célula, impide 
cualquier funcionamiento posterior de la máquina. 

• Se debe comprobar que no es posible ningún movimiento peli­
groso ele la máquina mientras se corten los haces fotoeléctricos. 

• Comprobar que no es posible la presencia ele una persona entre 
la zona peligrosa y la célula. Si esto no es posible, verifica r que 
se han tomado medidas ele seguridad adicionales. 

• Si se utilizan dispositivos ele neutralización, asegurarse ele que 
sólo se produce du rante la fase prevista ele la máquina, por 
ejemplo durante la fase no peligrosa que además puede coincidir 
con la alimentación. 
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• Dispone de la categoría de seguridad, correspondiente al riesgo. 
Las comprobaciones garantizarán que los circuitos de mando 
de la máquina y las conexiones al dispositivo son conformes a 
las conexiones de interface convenidas entre el fabricante del sis­
tema de mando de la máquina y el fabricante del dispositivo de 
protección. 

Los cristales del emisor/ receptor deben ser limpiados regularmen­
te, para evitar la pérdida de señal entre ambos, especialmente en am­
bientes con partículas en suspensión. Hoy en día también existen dis­
positivos con indicación de suciedad. 

C ÉLULAS ESCÁNER 

Utiliza un haz láser de frecuencia infrarroja. Los haces láser se pue­
den instalar también como un único haz bien de forma fija o barriendo 
continuamente una zona (escáner). 

Los más utilizados son los escáner láser, que escanea en un plano 
el área programada circundante. (Figura 99). En esta figura se pue­
den apreciar dos zonas diferenciadas, el área de color rojo es un_a 
zona de seguridad, si el operario entra cuando se producen movi­
mientos peligrosos de la máquina, provocará una parada . Esta zona 
se puede conformar con la silueta que se desee en función , p~r 
ejemplo, de la posición que ocupe la zona de riesgo dentro de lama-

Figura 99 
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quina. También dispone de otra zona de aviso, representada en color 
amarillo. Una de las ventajas de este sistema es la flexibilidad para 
conformar la silueta requerida y para mantener la correcta distancia 
ele seguridad. 

El funcionamiento de este equipo está basado en la medición del 
tiempo que transcurre en recibir el haz infrarrojo cuando contacta y se 
refleja en un objeto. En la Figura 100, aparece un esquema del funcio­
namiento de este dispositivo. 

Diámetro del rayo recibido, aprox. 50 mm 

Figura 100 

En la Figura 101, puede apreciarse la zona escaneada, aproximada­
mente se corresponde con 180º, llegando a cubrir zonas de seguridad de 
hasta 4 o 5 metros desde la posición del escáner. En esta zona de seguri­
dad se detecta la intrusión de objetos de aproximadamente 70 mm. de diá­
metro, correspondiendo con mediciones cada medio grado, con una pre­
cisión de+/- 50 mm. , lo que quiere decir que si se introduce un objeto 
mayor de 70 mm. en la zona de seguridad, a una distancia mayor de +/-
50 mm. del límite de la zona de seguridad, el dispositivo lo detectaría. 

Otras características que deben de reunir son: 

• Avisador de suciedad. 
• Categoría adecuada al nivel del riesgo. 

. Es necesario pintar la zona de seguridad en el suelo, para evitar la 
mtrusión del operario durante el periodo de movimientos peligrosos, a 
pesar de que también dispondrá de una baliza de señalización (Figu-
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~ ~ 
-1 ~ 

70 mm de dlámelro 

Figura 101 

ra 102). También se puede apreciar una zona de carga de una célula de 
soldadura compuesta por un robo t y una mesa giratoria, separada en 
su pa1te central por un resguardo fi jo, que permite la visualización de 
la zona del robo t. 

\ 
Baliza 

Escaner 

Figura 102 
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Los requisitos para su mo ntaje son los siguie ntes: 

• Sólo se podrá acceder a la zona peligrosa a través del sistema e.le 
detección utilizado y no es posible ningún movimiento pe ligro­
so ele la máquina con una persona e n la zona ele detección. 

• Deben estar colocados a la distancia de seguridad apropiada, ele 
manera que, tenie ndo en cuenta la velocidad ele aproximació n 
del cuerpo del operador o de una parte del mismo, no sea posi­
ble alca nza r la zona pe lig rosa antes de q ue e l pe ligro haya de­
saparecido. Por e llo, la distancia coincide e n parámetros con la 
establecida para la ta rima sensible a la presión . 

S = (1.600 mm/ s X n + (1.200 mm - 0,4 H) 

Se recomienda una altura del haz desde el sue lo e ntre 300 ~ H ~ 
1000 mm. 

• Cuando se utiliza como sistema de protección ele la zona ele tra­
bajo no debe ser posible que una persona o parte de su cue rpo 
pueda estar entre el campo de detección y la zona peligrosa sin 
que el sistema detecte su p resencia. En caso necesario , se debe n 
utilizar otros d ispositivos u otras medidas preventivas comple­
mentarias, ele manera que se garantice este requisito. 

• La fijación ele ta les dispositivos debe ser segura y d ifíc ilmente ma­
nipulable, ele manera que su montaje necesite la utilización de una 
llave o herramienta específica, no presente en el puesto ele trabajo. 

Criterios de selección de los dispositivos sensibles 

Los dispos itivos sensibles debe n ser apropiados pa ra el uso previs­
to y los peligros correspond ie ntes que presenta el equipo ele traba jo. 
As ,, por ejemplo, una barrera fo toeléctrica no evita los peligros ele 
proyección ele pa1tículas u obje tos. Tampoco tienen aplicación cuando 
: ' elemento peligroso no puede para rse e n cualq uier mome nto ele su 
f,'.~e peligrosa como , por eje mplo , en e l caso de una prensa ele revolu­
cion tota l o en elementos móviles con inercia . 

Deben poder resistir los esfue rzos derivados ele su uso y las in­
fl uencias ambie nta les p revistas . 

Deben ofrecer una resiste ncia a fa llos apropiada al nivel ele riesgo 
de la aplicación para la que debe propo rcio nar pro tecció n, obte nido 
med iante la eva luació n del riesgo. 
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DISPOSITIVO MANDO A DOS MANOS 

Es un dispositivo de protección y constituye una medida de pro­
tección para el operador contra el alcance de las zonas peligrosas du­
rante situaciones peligrosas, mediante la ubicación de los órganos de 
accionamiento en una posición determinada (UNE EN 574). · 

Los órganos de accionamiento (pulsadores) deben estar resguar­
dados para evitar un accionamiento involuntario. (Figura 103). 

Figura 103 

La norma se aplica a todos los dispositivos de mando a dos rnan~s, 
independientemente del tipo de energía utilizada e incluyendo los dis­
positivos integrados o no en la máquina (uno o varios elementos se­
parados). 

Definiciones: 

• Dispositivo de mando a dos manos: requiere como mínimo 
una maniobra simultánea mediante ambas manos, para iniciar Y 
mantener la acción , mientras exista una situación peligrosa, pro­
porcionando así una medida de protección sólo para la persona 
que lo acciona . 

• Maniobra simultánea: maniobra mantenida de los órganos de 
accionamiento durante el mismo periodo de tiempo. 

• Maniobra síncrona: caso pa1ticular de maniobra simultánea_ e~ 
la que el retardo entre el inicio de una señal de entrada Y el ini­
cio de la otra es menor o igual a 0,5 s . (Figura 104). 
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• Tipos de dispositivos de mando a dos manos: Existe 3 tipos 
de dispositivos y los requisitos que deben de cumplir varían en 
función del tipo, (Figura 105). 

Inicio de 1ª Inicio de 2ª 
seña l de ent rada seña l de entrada Cese 

de las señales 1 j de entrada 

:: :::: TJ .. _ --------R- , Tiempo 

=~ -: 
Retardo Duración 
~ 0,5 s. de la maniobra 

simultánea 

Figura 104. Señales de entrada de una maniobra síncrona. 

Tipos 

Requisitos 
1 11 

A 

Utilización de ambas manos (actuación simultánea) X X X 

Relación entre las señales de entrada y la señal 
de salida X X X 

Interrupción de la señal de salida X X X 

Prevención de una maniobra accidental X X X 

Prevención de la neutralización X X X 

Reiniciación de la señal de salida X X 

Maniobra síncrona X 

Utilización de la categoría 1 (EN 954-1: 1996) X X 

Utilización de la categoría 3 (EN 954-1: 1996) X 

Utilización de la categoría 4 (EN 954-1 : 1996) 

Figura 105 

111 

8 e 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 

X 



670 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Criterios de selección de dispositivos de mando a dos manos 

El dispositivo ele mando a dos manos debe ofrecer una resistencia a 
fallos apropiada al nivel ele riesgo ele la aplicación para la que debe 
proporcionar protección, obtenido mediante la evaluación del riesgo. 
Esta clasificación por su categoría (UNE-EN) 954-1) le clasifica en ca­
tegoría 1, categoría 3 y categoría 4. 

Si se libera uno ele los órganos ele accionamiento durante la fase pe­
ligrosa ele trabajo, se interrumpe la señal de salida, lo que debe provo­
car la parada de los elementos peligrosos. Para poder obtener una 
nueva señal de salida se deben liberar previamente ambos órganos. 

En el caso de que en una determinada situación peligrosa inter­
venga más de un operador y la protección para todos ellos se obtenga 
mediante dispositivos de mando a dos manos, se debe cumplir lo si­
guiente: 

• Serán precisos tantos dispositivos de mando a dos manos como 
operadores intervengan en la situación peligrosa. 

• Cada dispositivo de mando a dos manos deberá cumplir la con­
dición de sincronismo, y el conjunto de dispositivos de mando a 
dos manos deberá cumplir la condición de simultaneidad. 

• Deberá existir un dispositivo ele selección que permita anular los 
dispositivos ele mando a dos manos que, en función del trabajo a 
realizar y de acuerdo con la evaluación de riesgos, no sean ne­
cesarios. Esta selección deberá ser siempre realizada por una 
persona responsable y autorizada para ello, utilizando para la 
misma una llave que debe estar sólo en su poder. 

Requisitos básicos para el montaje 

Los dispositivos de mando a dos manos sólo se pueden instalar en 
equipos de trabajo en los que los elementos peligrosos, de los que se 
pretende proteger al operador, se pueden parar en cualquier parte de 
la fase peligrosa del ciclo de trabajo. 

En el caso de máquinas que no funcionen en ciclos automáticos Y 
no cumplan el requisito anterior, se podrá utilizar este dispositivo, 
siempre y cuando se garantice que el tiempo ele terminación del ciclo 
que genera el peligro es inferior al tiempo necesario del gesto o movi­
miento para alcanzar la zona de peligro. 

Máquinas (JIJ 6"71 

f)fs/mzciCI de seguridad 

. Es L~ clistanc~ia míni~na (s) entre la zona peligrosa y el órgano de ac­
c1ona1111cnto mas próximo según la norma UNE-EN 999. Se calcula: 

l)<mde: 

K par:tmetro, 1.600 mm. por segundo, calculada sobre datos de 
veloci:lad de aproximación del cuerpo o partes del cuerpo. 

T Es el tiempo de parada global medido en segundos. 
C Es una distancia adicional en 111111., basada en la intrusión hacia 

la zc:~ª ele peligro, anterior a la activación del equipo ele pro­
tecc1on, su valor es de 250 111111. 

S = 1.600 mm/s * T + 250 mm. 

Si se elimina el riesgo de acceso de las manos, o parte de las mis-
1~1as, a la z01~a peligrosa, mientras el órgano de accionamiento est[1 pul­
s,tdo, por eiemplo, mediante una envolvente adecuada, el valor C. 
puede ser igual a cero, siempre que exista una distancia mínima S de 
100 111111. 

S_i el mando a dos manos es clesplazable, debe estar equipado con 
medios para impedir que se muevan mientras se maniobran. 

En la Figura 106 el dispositivo de mando a dos manos con aro dis-
tanciador impid,~ ·1ce1·c·11·!0 ·1 1 ¡ 1· . , . . · . ~ , , , a zona e e pe 1gro, manteniendo una 
.tdcrn,tcb d1stanua de seguridad. 

Debe evitarse por diseño la posibilidad de neutralización utilizando 
una sola nnno colo " 1 1 , 1 t·· . · , , c,mc o os mane os su 1uentemente separados, o 
ui:ani:~no Y otra parte del cuerpo ubicando los mandos encastrados o 
PI oteg1dos. 

.l!arcac/o 

~i el dis¡:ositivo ele mando a dos manos es de nueva instalación, y 
no es ¡x1rte 111teu1'•111te el , l· :- . 1 1 11 1 . . , . • , i:-, , e ,1 n1c1c¡u111a e e )e ev·1r ·1 s1uu1ente mtornn-uon: ' ' ' L i:-, , 

• Nombre Y dirección del fabricante y/o suministrador. 
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Aro dista■ciador 

Figura 106 

• Referencia del modelo. 

• Número de serie y año de fabricación. 

• Tipo del dispositivo de mando a dos manos. 

• Tiempo de respuesta del dispositivo de mando a dos manos. 

• Características propias (neumáticas, eléctricas, etc). 

Categorías de mando en dispositivos de mando a dos manos 

En la Figura 107 aparece un esquema de un doble mando conecta­
do a un módulo de seguridad. 

Es del tipo III C, que corresponde con una categoría 4 de segu­
ridad, también realiza un control de defectos de los contactares 
auxiliares Kl y K2, mediante los dos contactos ligados mecánica­
mente. 
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Figura 107 

En la Figura 108 aparece un esquema de otro control de mando bi­
ma~ual tipo III B (categoría 3). Los dos pulsadores ele mando bimanual 
estan conectados al módulo, cuyo tiempo de sincronismo es ele 0,5 se­
gundos. 

~ealiza un control de defectos ele los contactores auxiliares Kl y K2, 
mediante los dos contactos ligados mecánicamente. 

Es necesario colocar el conexionado según las instrucciones del fa­
bricante. 

DISPOSITIVOS DE VALIDACIÓN 

Un ~lispositivo de validación es un órgano suplementario de man­
do, accionado manualmente, que se utiliza conjuntamente con un ór­
g<~no de puesta en marcha (generalmente un mando sensitivo) y que, 
mientras se mantiene accionado, autoriza el funcionamiento del equi­
po de trabajo. 

Debe responder, al menos, a una de las características siguientes: 

• E~tar asociado a una orden de parada de manera que al soltar el 
dispositivo se desconectan los accionadores por medios electro­
mecánicos, consiguiendo con ello una parada ele categoría O. 
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• Estar asociado a una orden de parada, de manera que se utilice 
la energía e léctrica para detener el movimiento peligros<? ,Y que,_ 
una vez conseguida la parada, se realice la desconex,on poi 
medios electromecánicos, como en el caso ele una parada cl,e ca­
tegoría O, con lo que se conseguiría una parada de categona l. 

Normalmente, este dispositivo se encuentra en un mando po1tátil Y 
debe estar diseñado con crite rios ergonómicos. 

Tipos de dispositivos de validación 

Hay dos tipos ele dispositivos ele validación: 

• De dos posiciones. 
• De tres posiciones . 

El d ispositivo ele dos posiciones, tendría la actuación siguiente: 

• En la posición 1 (órgano ele mando en reposo), e l interruptor 
está abierto . 

• En la posición 2 (órgano ele mando accionado), e l interruptor se 
cierra y auto riza la función (Figuras 109 y 110). 
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Figura 109 Figura 110 

En la Figura 109 se aprecia el mando sensitivo portátil , que está co­
nectado a la máquina. La longitud del cable debe permitir visualiza r to­
cios los movimientos que se pueden generar con este sistema. Pulsan­
do el botón central (Figura 110) a la vez que uno ele los botones ele la 
derecha (puesta en marcha), permite realizar el movimiento seleccio­
nado previamente. 

En el dispositivo ele tres posiciones, su secuencia ele actuación sería 
la siguiente : 

• En la posición 1 (órga no ele mando en reposo), .e l interruptor 
está abierto. 

• En la posición 2 (órgano ele mando accionado en posición cen­
tral) , el interruptor se cierra y autoriza la función. 

• En la posición 3 (órgano ele mando accionado más allá ele la po­
sición centra l) , e l interruptor está abierto. 

El retorno de la posición 3 a la posición 2 no auto riza la puesta en 
marcha. En la Figura 111 , aparece una consola ele un robot con dispo­
sitivo ele tres posiciones. 

Este tipo ele dispositivo ele 3 posiciones sirve para prevenir pulsa­
ciones continuas derivadas ele una situación ele tensión. Son dispositi­
vos anti-pá nico. 
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Figura 111 

Condiciones de utilización 

Se garantizará que se selecciona sin ambigüedades, para ello que­
dará indicado el funcionamiento seleccionado. Esta selección no debe 
dar lugar por si sola al movimiento e invalidará cualquier otra orden ge­
nerada desde cualquier otro mando. 

Cuando se neutralicen los dispositivos de protección, por ejemplo 
una pue1ta con enclavamiento, se deberá impedir el funcionamiento en 
automático, es decir, como en el proceso productivo normal y todos los 
movimientos deberán realizarse a velocidad reducida. 

Este dispositivo se utiliza en trabajos de reglaje, búsqueda de ave­
rías, trabajos éle observación, aprendizaje, verificación del programa, 
etc. , en los que el operador necesita estar cerca, o incluso dentro, de la 
zona peligrosa para efectuar correctamente el trabajo. Esta situación se 
puede dar en cualquier tipo de máquina. 

En el mismo mando portátil se pueden encontrar otros dispositivos 
de mando , en función de las necesidades de mando y protección, 
como por ejemplo : un dispositivo de parada de emergencia (Figu­
ra 111); un dispositivo de selección que permita seleccionar e l equipo 
de trabajo o la parte del equipo que se puede poner en marcha (en 
este caso debe existir una indicación clara entre lo que se manda Y lo 
seleccionado); un mando sensitivo; un volante electrónico; mandos 
de puesta en marcha y parada , etc. 
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Criterios de selección de dispositivos de validación 

El dispositivo se elegirá en función de los resultados de la eva lua­
ción del riesgo y su resistencia a fallos será conforme al nivel de riesgo 
obtenido para la situación peligrosa concreta . Teniendo en cuenta e l 
tipo ele situaciones para las que se suele aplica r, su resistencia a fa ll os 
debe ser, en general, alta. 

MJ\ 1DO SENSITIVO 

Es un dispositivo de mando que pone y mantiene en marcha los 
elementos peligrosos mientras e l órgano de accionamiento se mantie­
ne pulsado. Cuando se suelta el órgano de accionamiento, éste retorna 
automáticamente a la posición correspondiente a la parada. El órgano 
ele accionamiento suele ser un pulsador o un pedal, resei"lando que 
también existen pedales ele 3 posiciones (Figuras 112 y 113). 

Figura 112 Figura 113 

Condiciones de utilización 

Aparte ele su utilización para la puesta en marcha y parada ele cie r­
tos tipos de máquinas, tales como las máquinas portátiles , este dispo­
sitivo ele mando se suele utilizar conjuntamente con otras medidas 
preventivas, tales como la velocidad reducida, visualización ele la zona 
ele movimientos o e l esfuerzo reducido y, además, también puede ir 
acompañado ele otros dispositivos de protección , tales corno las barras 
sensibles. En general, en estas condiciones, se necesita un dispos itivo 
de selección para anular e l sistema ele protección previsto para el pro­
ceso ele trabajo y permitir este modo ele mando y funcionamiento. 
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Se utiliza para operaciones de reglaje, limpieza, etc. , o cuando, en 
ciertos tipos de equipos de trabajo, es necesario anular e l sistema de 
protección utilizado durante la producción normal del equipo. En estos 
casos, e l equipo de trabajo debe disponer del correspondiente sistema 
de selección de modo de funcionamiento y de mando. Una vez selec­
cionada dicha forma de mando, el movimiento sólo podrá efectuarse 
desde el ó rgano correspondiente a la posición seleccionada. Esta se­
lección deberá ser realizada por una persona responsable y autorizada 
para ello, utilizando para ello una llave que estará sólo en su poder. 

En cierto tipo de equipos de trabajo, tales como plegadoras o cier­
tas punzonadoras, se puede utilizar este dispositivo en producción, si 
además está asociado a una velocidad de trabajo reducida. La norma 
UNE-EN 12622 ISO, de prensas plegadoras hidráulicas, fija una veloci­
dad infe rior a 10 mm.Is. 

En trabajos de reglaje, ciclos de prueba, mantenimiento y lubrica­
ción para prensas con embrague de revolución parcial , se admite el 
mando sensitivo en baja velocidad ( < 10 mm.Is), pero no sería admisi­
ble en prensas de revolución completa. 

MANDO DE MARCHA A lMPULSOS 

Es un dispositivo de mando cuyo accionamiento permite solamen­
te un desplazamiento limitado (p . ej.: paso a paso) de un elemento de 
un equipo de trabajo, reduciendo así el riesgo lo más posible, ya que 
queda excluido cualquier otro movimiento hasta que el órgano de ac­
cionamiento se suelte y sea accionado de nuevo. 

Condiciones de utilización 

Se utili za , al igual que el mando sensitivo, para operaciones de 
ajuste, reglaje o limpieza por lo que para acceder a esta forma de man­
do es preciso seleccionarla previamente. 

Los recorridos que se suelen permitir son, en general, pequeños 
(del orde n de algunos milímetros) . 

ÜISPOSITIVOS DE RETENCIÓN MECf\NlCA 

Es un dispositivo cuya función es insertar, en un mecanismo, un 
obstáculo mecá nico (cuña , pasador, bloque , calce, etc.) que, por su re-
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sistencia mecánica, es capaz de oponerse a cualquier movimiento pe­
ligroso como es el caso de evitar el descenso de la maza de una prensa 
hidráulica o excéntrica (Figura 114) . 

Cuando el dispositivo no sea capaz de sopo1tar toda la fue rza que 
podría ejercer el equipo de trabajo, por ejemplo en el caso de algunas 
prensas excéntricas, este dispositivo deberá esta r enclavado con e l 
ma ndo de la prensa, de tal forma que impida la puesta en marcha del 
equipo de trabajo. Mayor fiabilidad obtendríamos con un enclava­
miento en e l circuito de potencia. 

Figura 114 

En la Figura 115, se muestra un bloque de seguridad que no es ca­
paz de absorber la totalidad de la fuerza de la prensa que dispone ele 
un enclava miento en el circuito de potencia por medio ele clavija y 
base. 

En aque llas prensas con una longitud de recorrido de apertura ma­
yor de 500 mm. y una profundidad (ancho) de la mesa mayor que 
800 mm. el dispositivo bloque ele seguridad debe estar permanente­
mente fijado e integrado en la prensa. 



680 Manual de Seguridad en el Trabaj o 

Figura 115 

En otros equipos, puede estar o no integrado en el equipo de tra­
bajo. En el caso de equipos de trabajo ya en servicio, para los que la 
evaluación de riesgos determina que es necesaria su utilización, debe­
rá estar integrado en el equipo de trabajo. 

En la Figura 116, se observa una cinta transportadora , con regu­
lación en altura por medio de un sistema electromecánico . En opera-

Bloques 

Figura 116 
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ciones de mantenimiento se requiere el acceso a la zona inferior de la 
cinta. Dispone de dos bloques metálicos para su colocación e n di a­
gona l entre la parte inferior de la cinta y su zona superio r regul able 
en altura. 

En la Figura 117 aparece un sistema ele retención mecánica, de ac­
cionamiento neumático, para un transportador de barras eleva ble . Este 
tra nsportador puede enclavarse a dos alturas. 

En la misma fotografía se pueden apreciar los dos detectores de po­
sición que enclavan el ci rcuito ele mando cuando se bloquea el trans­
porte. 

Figura 117 

. En la Figura 118 aparece un sistema ele retención mecá nica ele ac­
cionamiento manual, el cual fija en la posición elevada un carro ele sol­
dadura. Este dispositivo dispondrá ele detectores ele posición, que en­
claven el circuito ele mando cuando se bloquea el sistema. 



682 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Figura 118 

DISPOSITIVOS LIM ITADORES DE PARÁMETROS PELIG ROSOS 

Son dispositivos que impiden que se sobrepase un límite estable­
cido. Entre los parámetros para los que puede ser necesario no sobre­
pasar ciertos límites físicos, destacamos los siguientes: 

• Presión. 
• Nive l. 
• Caudal. 
• Temperatura . 
• Recorrido. 
• Velocidades. 
• Esfuerzos. 
• Etc. 

Estos dispositivos pueden estar o no incluidos en el sistema de 
mando de la máquina. Algunos ejemplos son: 

Figura 119. Presostato que impide 
sobrepresiones en un compresor, 
actuando en la maniobra de mando, 
cuando se alcanza la presión máxima 
de funcionamiento. 
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Figura 120. Tope físico o !imitador 
de recorrido del carro transversal de un 
puente grúa. 

Figura 121. Los robots tienen en 
todos los ejes, !imitadores de esfuerzo, 
de tal forma que un exceso de 
consumo es detectado, generando una 
parada. 

En el apa ,tado de instalaciones hidráulicas y neumáticas, ele este ca­
pítulo, aparece algún otro dispositivo !imitador como , por e jemplo, 
vá lvulas !imitadoras de caudal. 

PARADA EMERGENCIA 

Las máq uinas deben estar provistas de dispositivos de parada ele 
emergencia, independientemente del tipo de energía utilizada, excepto: 

• Las máquinas en las que el dispositivo ele parada de emergencia 
no pueda reducir e l riesgo, ya sea porque no reduce el tiempo 
para obtener la parada normal o bien porque no permite adoptar 
las medidas particulares que exige el riesgo. 

• Las máquinas portátiles y las máquinas guiadas a mano. 

. _La norma UNE-EN ISO 13850, fij a los aspectos fun cionales y prin­
cipios pa ra el diseno de los equipos ele parada de emergencia. 

_La parada de emergencia tiene como función evitar la aparición de 
peligros o reducir los riesgos existentes que puedan perjudicar a las 
personas, a la máquina o al trabajo en curso . La Figura 122 muestra la 
clelunitación funcional del equipo de parada de emergencia. 
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Una persona se da cuenta de que es 
necesaria una parada de emergencia 

Acciona la parada de emergencia Rearme de la parada 
de emergencia 

En marcha 

Parada 

Situación después 
de una parada 
de emergencia 

Figura 122 

Las características son: 

La máquina puede 
ser puesta en marcha 

de nuevo 

Tiempo 

• La función de parada de emergencia debe estar disponible y ser 
operativa permanentemente, cualquiera que sea el modo de 
funcionamiento. 

• La función de parada de emergencia no debe ser utilizado como 
alternativa de una medida de protección ni de otras funciones de 
seguridad. Es una medida preventiva complementaria. 

• Después de actuar sobre el órgano de accionamiento, el equipo 
de parada de emergencia debe funcionar de modo que se evite 
el peligro o se reduzca el riesgo automáticamente, de la mejor 
manera posible. Nunca incrementará el riesgo. 

• El equipo de parada de emergencia debe estar diseñado de ma­
nera que la decisión de actuar sobre un órgano de acciona­
miento de parada de emergencia no requiera del operador nin­
guna reflexión acerca de los efectos resultantes (zona 
comprendida por la parada, deceleración, etc.). 

• La orden de parada debe tener prioridad sobre todas las demás 
órdenes. 

• La respuesta de la máquina a la orden de parada de emergencia 
no debe generar ningún peligro suplementario. 

La función de parada de emergencia no debe perjudicar la eficacia 
de los dispositivos de protección o de los dispositivos que tengan una 
función de seguridad, además: 
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• Debe ser prioritaria sobre tocias las funciones y todos los modos 
de funcionamiento de la máquina, como por ejemplo: autom[tti­
co. manual, ciclo a ciclo, etc. 

• La energía ele los accionadores que pueda ocasionar condiciones 
peligrosas debe suprimirse, tan rápido como sea posible, sin 
crear otros peligros. 

• Su rearme no debe provocar un nuevo arranque. 

La parada de emergencia debe funcionar como parada de Cate­
goría O ó l. La selección de la categoría de la parada de emergencia 
debe determinarse en función de la evaluación del riesgo ele la má­
quina. 

• Una parada ele categoría O. Es decir, interrupción inmediata de 
la alimentación ele energía a los accionadores, o desconexión 
mecánica (desembrague) entre los elementos peligrosos y sus 
accionadores, y si es necesario, frenado (parada no controla­
da). 

• Una parada ele categoría l. Es decir, parada controlada, en la 
que se mantienen alimentados los accionadores para que pue­
dan detener la máquina, e interrupción de la alimentación de 
ene::rgía cuando se ha obtenido la parada. 

Los órganos de accionamiento ele la parada de emergencia deben 
estar dise11ados para que puedan ser accionados con facilidad por el 
operador y por otras personas que puedan verse en la necesidad ele 
utilizarlos. 

Se pueden utilizar diversos tipos de órganos de accionamiento: 

• Pulsadores en forma de seta. 
• Alambres, cables y barras. 
• Manillas. 
• En aplicaciones particulares, pedales, sin cubierta ele protec­

ción. 

El mando más extendido es el pulsador en forma de seta. En este 
mando el accionador deberá ser rojo sobre fondo amarillo (Fiuura 
123). n 

En algunas ocasiones el pulsador en forma de seta puede llevar 
asociada una llave, sin la cual no será posible realizar el rearme de la 
seta de emergencia. De esta explicación se deduce que la persona 
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Figura 123 

que pulsa y enclava la seta de emergencia debería llevarse la llave 
para evitar que o tras pe rsonas puedan rearmar la emergencia y poner 
la máquina en funcionamiento (Figura 124). 

Figura 124 

Cualquier actuación sobre el órgano de accionamiento que dé lugar a 
que se provoque la o rden ele parada ele emergencia, también debe con­
ducir al bloqueo mecánico del auxiliar ele mando, es decir, la seta o botón 
ele accionamiento. De manera que, cuando cesa la acción, se mantenga la 
o rden ele parada ele emergencia hasta que el auxiliar ele mando sea rear­
mado desbloqueado. No debe ser posible obtener el bloqueo mecánico 
del auxiliar ele mando sin provocar la orden ele parada. 
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El rearme del auxiliar de mando no debe ser posible m{is qu e po r 
una acción manual sobre el propio auxiliar ele mando , y cumpliendo lo 
siguiente: 

• No debe p rovocar por sí mismo una nueva puesta en marcha. 
• No debe ser posible volver a pone r la máquina en marcha mien­

tras tocios los auxiliares de mando que hayan siclo accionados , 
no hayan siclo rearmados, individual e intencionadamente , me­
diante una acción manual. 

Los dispositivos ele parada de emergencia eléctricos deben ser con­
formes a la norma IEC 60947-5-5. 

Cuando la máquina está dividida en varias zonas ele parada de emer­
gencia el sistema, en su conjunto, debe estar diseñado ele manera que sea 
fácil distinguir qué órganos ele accionamiento con-esponden a una zona de­
terminada. Asimismo, cuando existan dos o más máquinas fo rmando una 
célula ele fabricación, la orden de parada ele emergencia, en cualquiera ele 
ellas, provocará la parada ele tocias las máquinas que trabajen conjunta­
mente, cuando menos en el modo ele funcionamiento automático. 

En algunas instalaciones el riesgo está presente ele forma continuada o 
la posición ele los operarios que actúan en esa máquina es cambiante, por 
lo que se requiere un sistema de emergencia continuo o que cubra toda la 
zona. En esas situaciones el cable tirón tiene aplicación (Figuras 125 y 126) 
Y algunas ele las características que debe reunir son las siguientes: 

• En caso ele que el cable o el alambre se rompa o desenganche, la or­
den ele parada ele emergencia se debe provocar automáticamente. 

• Estará separado de los objetos más próximos, para facilitar su ac­
cionamiento y será visible para los operadores, por e jemplo uti­
lizando banderolas . 

• Es conveniente que los medios ele rearme estén situados ele mane­
ra que tocia la longitud del cable o del alambre sea visible para una 
persona situada junto a ellos y pretenda rearmar el dispositivo. 

Figura 125 
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Figura 126. Detalle del interruptor de tirón, donde se apre~ia el bot~n 
(azul), de rearme del interruptor, que debe ser pulsado despues de realizar 

una parada de emergencia con este dispositivo y previo a la puesta 
en marcha de la instalación. 

En la Figura 127, aparece un cuadro con algunas de las anomalías 
que deberán detectar los elementos de control asociados a una emer­
gencia. 

Teclas de: 
Contemplación de errores Categoría de 

riesgo (en 954) Paro Inicio Reconocimiento de: 
emergencia 

CATEGORÍAS ~:!} In icio 1 
Derivación a tierra By 1 f-----1 

CATEGORÍA P.E.? Inicio 1 Derivación a tierra 
2 1-'v- f-----1 Errores en los canales de seguridad 

+ 
Inicio 1 

Derivación a tierra 
CATEGORÍA P.E.R Errores en los canales de seguridad 

3 1-'v, - 1--) 
Errores en las teclas 

Derivación a tierra 

CATEGORÍA 
:!: 

Inicio 1 
Errores en los canales de seguridad ~++ Errores en las teclas 4 ~--) 
Cortocircuitos en las teclas de 
reconocido 

Figura 127 
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SEGURJDAD EN INSTALACIONES NEUMÁTICAS E HIDRÁULICAS 

La utilizació n de la energía neumática e hidráulica en las empresas 
es muy común y existen muchas máquinas e instalaciones con este tipo 
ele energía. 

En cuanto al aire comprimido existe multitud ele movimientos li­
neales en máquinas con procesos robotizados, hasta la ap licación ele 
las graneles fuerzas necesarias para las prensas neumáticas. 

El fluido en neumática , es decir el aire, es un elemento fácil ele com­
primir, de almacenar y transportar. Otro aspecto importante a considerar, 
tanto en la neumática como en la hidráulica, es la utilización asociada de la 
electricidad, esto ha generado un alto desarrollo así como también ha 
contribuido a mejorar aspectos relativos a la seguridad (Figuras 128 a 131). 

Figura 12~. Aplicaciones neumáticas. 

Figura 129. Instalación neumática de descarga automática 
de una línea de prensas. 
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Figura 130 

Figura 131 

En la Figura 130, aparece un grupo hidráulico de una pr~ns~ me­
cánica . En la Figura 131 existe una plataforma articulada hidrauhca. 

La hidráulica permite movimientos más precisos , a la vez quepo­
tentes , lo cual le confiere un campo de aplicación importante. 
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Existen dos normas EN, que son fundamentales para la seguridad 
en el manejo ele estas energías, y que se han tenido en cuenta en la ela­
boración ele este apartado, y son: 

• UNE-EN 982. «Seguridad de las máquinas. Requisitos ele seguri­
dad para sistemas y componentes para trasmisiones hidráulicas y 
neumáticas. Hidráulica». 

• UNE-EN 983. «Seguridad de las máquinas. Requisitos ele seguri­
dad para sistemas y componentes para transmisiones hidráulicas 
y neumáticas. Neumática». 

Definiciones: 

Hidráulica: Ciencia y tecnología que tiene por objeto el empleo ele 
un fluido hidráulico como medio transmisor de energía. 

Neumática: Ciencia y tecnología que trata del empleo ele aire o ele 
gases neutros como medio transmisor de energía. 

Transmisión de energía por fluido: Sistema o método por el 
cual la energía y las señales pueden ser transmitidas, controladas y 
distribuidas utilizando un fluido a presión como elemento transmiso r. 

Sistema: Conjunto de componentes interconectados, que trans­
miten y controlan la energía del fluido . 

Componente: Unidad individual (por ejemplo: cilindro, válvula, filtro) 
que, comprendiendo una o más partes, está diseñada para ser una pa1te 
fundamental dentro de un sistema de transmisión ele energía por fluido . 

Presión máxima de trabajo: la mayor presión para la que está 
previsto que un sistema o una parte de un sistema funcione en condi­
ciones de régimen permanente. 

Presión máxima: La mayor presión para la que está previsto que 
un componente realice un número suficiente de ciclos con el fin de 
asegurar una vida adecuada en servicio. 

Accionador: Componente que transforma la energía que posee un 
fluido en energía mecánica , por ejemplo: motor: accionador rotativo; 
cilindro (accionador lineal); etc. 

Tubería: Cualquier combinación ele racores , acoplamientos o co­
nectores con tubo, rígidos o flexibles , que permiten el paso ele un 
fluido entre los componentes. 



692 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Gas neutro: gas con propiedades similares a las del aire y que no 
reacciona a los efectos de la presión y / o de la temperatura de manera 
diferente a la del aire. 

Las instalaciones hidráulicas y neumáticas llevan asociados una se­
rie de peligros que se enumeran a continuación: 

• Riesgos mecánicos debidos a: la forma; la posición relativa; la 
masa y la estabilidad (la energía potencial ele los elementos); 
masa y la velocidad (energía cinética) inadecuada resistencia 
mecánica y la acumulación de energía potencial en muelles, ga­
ses a presión, vacío y fugas. 

• Riesgos eléctricos. 
• Riesgos térmicos. 
• Riesgos producidos por el ruido. 
• Riesgos producidos por materiales y sustancias empleados en las 

instalaciones. 
• Riesgos producidos por paradas intempestivas. 
• Riesgos por errores de montaje. 
• Riesgos causados por la ausencia temporal y/o la ubicación in­

correcta de las medidas o medios relativos a la seguridad, como 
por ejemplo la falta de dispositivos de separación de las fuentes 
de energía. 

Algunas seguridades relativas al diseño de sistemas hidráulicos Y 
neumáticos son: 

• Todas las partes del sistema deben estar diseñadas o protegidas 
contra las presiones que excedan de la presión máxima de trabajo. 

• Las pérdidas de presión, de carga o de vacío no darán lugar a pe­
ligros. 

• Las fugas o fallos ele componentes no darán lugar a chorros pe­
ligros de fluidos. 

• Los sistemas se deben diseñar y construir de manera que los 
componentes sean accesibles y puedan ser ajustados y manteni­
dos de manera segura. 

• Los sistemas hidráulicos y neumáticos permitirán la separación 
de las fuentes de energía (eléctrica, hidráulica, neumática, gra­
vedad, etc.). 

• El fluido utilizado no debe exceder los límites específicos de 
presión dentro ele los cuales el sistema se puede utilizar de ma­
nera segura. 

Máquinas ( JI) 

• En los sistemas hidráulicos se debe tener en cuenta que las tem­
peraturas de las superficies no excedan los límites admisibles. 

• En los sistemas neumáticos se debe minimizar los peligros c.lehi­
c.los a sustancias peligrosas transportadas por el aire e.le escape. 

• Para realizar su transporte, las tuberías y componentes deben es­
tar perfectamente identificados según planos y esquemas. 

• Todos los elementos estarán protegidos frente a agresiones ex­
ternas. 

• Los dep(lsitos y recipientes se pone.Irán automáticamente a la 
presi(m atmosférica cuando se desconecte la máquina. 

Los acumuladores hidráulicos cargados con gas. deben: 

• Despresurizar el fluido de forma automática o bien, aislar el 
acumulador positivamente cuando el sistema esté desconectado. 

• Deben emplearse dentro de los límites nominales e.le presión. 
temperatura y condiciones ambientales. 

• Está prohibido modificar los acumuladores cargados con gas 
mediante mecanizado, soldadura o cualquier otro medio. 

• Deberán llevar los requisitos específicos ele marcado: 

Fecha de fabricación, número de serie, volumen e intervalo 
de temperaturas y presión de precarua del uas b b '-• 

Advertencias, como por ejemplo: «Atención - Depósito a 
presión. Descargar antes de desmontar. Usar sola­
mente gas de precarga (por ejemplo nitrógeno)«. 

. En la primera parte e.le este apartado se han sei1alac.lo los diferentes 
tipos d~ peligros que se pueden presentar en este tipo ele instalaciones. 
A _cont111;1aci(m. se va hacer hincapié en los sistemas e.le prevención y 
piotecuon ante algunos riesgos no mec{micos relacionados con hi­
giene industrial, para después tratar los riesgos mecánicos, que son los 
que mayor incidencia y gravedad presentan. 

S!STI:.\IAS DE l'l{EVENCIÓN Y Pl{OTECCIÓN 

Niev2,os 110 lllecá11icos 

Ruido: 

~s necesario tomar medidas contra los ruidos de nivel peligroso. 
cleh,dos a los flujos de aire ele escape del sistema neumático que pue-



694 Manual de Seguridad en el Trabajo 

den , a lo largo del tiempo, causar a los operarios pérdidas de oído. La 
utilización de silenciadores reducirá los niveles existentes, pudiendo 
llegar a reducir hasta 30 db (A). 

Estos silenciadores trabajan fundamentalmente bajo el principio 
de la estrangulación del aire de escape, como elementos de amorti­
guación se utilizan materiales sintéticos, porosos o paquetes de fibra 
(Figura 132). 

Otra posibilidad para disminuir el ruido, es la aplicación de baterí­
as con conexiones de desaireación de las válvulas. El aire de escape 
acumulado tiene la posibilidad de escapar conjuntamente, por medio 
de un gran silenciador o bien conducido hacia un recipiente colector. 

Figura 132. Escapes libres. Silenciadores. 

Nieblas de aceite: 

En algunas ocasiones están generadas por aceite del compresor, en 
otras por aceites lubricantes para las herramientas e instalaciones neu­
máticas, y esto hace que el aire contenga aceite que permanece sus­
pendido en el ambiente durante cierto tiempo, pudiendo ser respirado 
por las personas que se encuentran en el lugar. Una parte importante 
de ese aceite se proyecta por los escapes de las válvulas. 

Por este motivo, se recomienda el uso de filtros silenciadores que 
retengan los contaminantes que están en suspensión en el aire, tales 
como las nieblas de aceite (Figura 133). 

En el mercado existen filtros que pueden llegar a retener hasta el 
99% del aceite y amortiguar 35 db (A). 
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Figura 133. Fistros silenciadores con retención de aceites. 

POLVO Y PARTÍCULAS 

Cuanto más se comprime el aire, mayor concentración de suciedad 
s_e produce, lo que representa que el aire de escape procedente de las 
lm~as o de los sistemas neumáticos puede provocar riesgos a los ope­
ranos 

Es conveniente una correcta ubicación del compresor en zonas 
donde el aire no este con partículas ni viciado (Figura 134). 

La proyección de partículas es el riesgo al que, posiblemente, se le 
da menos importancia, y sin embargo es la causa de numerosos acci­
dentes que pueden ser de extremada gravedad, (Figura 135). 

-.,,. Jj ~ 

_1.1. IS~- 4 ·-Ji 
~ . ~ .. ~ : ::"_ 
~ - ~ ~ 

• ------ 1 

Figura 134. Correcta ubicación del compresor. 
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Figura 135 

Estos accidentes se producen casi exclusivamente como conse­
cuencia de la inadecuada utilización del aire comprimido en las ope-
raciones de limpieza. . 

Es frecuente observar cómo un operario realiza operaciones de lnn­
pieza de una máquina, de una pieza o de él mis1:10, utilizando una '.nan­
guera que suministra aire comprimido a la presion normal de traba¡o. 

Lo correcto sería prohibir este tipo de actuaciones. En aquellos 
procesos en los que no fu ese posible, se debe disponer de pistola~ es­
peciales y colocar una válvula reguladora de presión que proporcione 
como máximo 2 atmósferas para este tipo de operaciones. 

Nunca se deben de obturar los orificios de escape manualmente, por 
el riesgo que conlleva que el aire penetre bajo la piel de quien realice esta 
operación. . 

Al realizar ajustes operativos en los reguladores del caudal, torrnllos 
de amortiguación, etc. se tendrá cuidado de que los componentes ros­
cados no se suelten al someterlos a presión. 

Los silenciadores, los filtros de escape y demás tipos de racores de las 
conexiones no deberían extraerse mientras el sistema está presurizado. 

Riesgos mecánicos 

Derivados de las partes en movimiento , donde se generarán fun-
damenta lmente atrapamientos y golpes. , 

En una instalación ne umática, los atrapamientos y golpes seran 
causados normalmente po r los desplazamientos de los e lementos de 
trabajo y, muy especia lmente , habrá que considerar las situaciones de 
pe ligro que se generan por el comportamiento de estos elementos 
ante atascos y sobrecargas . 
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Cuando a un cilindro se le exige una fu erza mayor de la q ue 
puede realizar motivada por una solicitud de trabajo o un atasco, 
este no se deterio ra, sino que simplemente se detiene si estaba en 
movimiento, o no inicia su recorrido si estaba parado. Pero al desa­
parecer la causa del atasco o de la sobrecarga, e l cilindro continuará 
con el movimiento que estaba realizando o lo iniciará si parte de 
una posición de re poso. Por este motivo los atascos o sobreca rgas 
son extremada mente peligrosos pues, al queda r parado el cilindro , le 
hace pa recer inofensivo y e l operario puede tra tar de quitar el atasco 
o el origen de las sobrecargas sin tomar ninguna precaución, pu­
diendo ser atrapado al re iniciar el cilindro e l movimiento . 

Otra de las causas que provocan estas paradas anormales se en­
cuentran en la flexión del vástago del cilindro, provocadas por una 
aplicación de fuerzas perpendicular es a su recorrido. 

Por las características técnicas de los cilindros, éstos sólo pueden 
realizar fu erza en ambos sentidos en la dirección del vástago, por lo 
que que, ligeras fu erzas realizadas sobre éste y cuya dirección forme 
un cierto ángulo con su eje pueden también detener o impedir e l mo­
vimiento del cilindro. Este efecto adquiere su mayor impo1tancia cuan­
do el cilindro trabaja sustentando una carga y realiza amplios despla­
za mientos . Elegir adecuadamente e l cilind ro y reforza r su vástago, ya 
sea por construcción o utilizando unidades guía , son las mejores solu­
ciones para eliminar estos peligros. 

Los golpes también serán causados fundamentalmente por e l des­
plazamiento de los cilindros (Figura 136) y serán de mayor importancia 
si existen movimientos giratorios en algún elemento de b instalación. 

F. émbolo 

F. émbolo = P. red x S émbolo - F fricción 

Figura 136 

La alta velocidad a la que se realizan estos movimientos hace pre­
suponer que la gravedad de estos accidentes será extrema. 

En instalaciones hidráulicas las presiones que se alca nzan son muy 
superiores a las conseguidas en neumática , con lo cual las fuerzas ge­
neradas alcanzarán valores muy superio res a estas. 
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Para eliminar estos riesgos de atrapamientos y golpes, la solución 
más eficaz será proteger estas zonas mediante resguardos fijos que 
impidan el acceso a estos puntos de peligro. 

Si por el método de trabajo esta solución no fuera viable, la utiliza­
ción de resguardos de enclavamiento puede ser la única medida de se­
guridad fiable para la eliminación de estos riesgos . 

Se verificará la no existencia de movimientos: 

• Por conexión o desconexión de alimentación de energí eléctrica. 
• Reducción de alimentación. 
• Desconexión o restablecimiento de la alimentación del fluido . 

Otras actuaciones que se pueden aplicar son: 

Válvula con sistema candado 

Es una válvula 3 vías 2 posiciones (3/2), que permite cerrar el paso 
de aire «aguas abajo». Estas válvulas tienen la posibilidad de consigna­
ción, es decir se le puede colocar un candado en la posición de cerrada, 
evitando una puesta en marcha que pudiera afectar a los operarios que 
se encuentren dentro de la instalación. Algunos fabricantes colocan en 
la válvula la señalización de su posición (cerrada o abierta) , en una 
ventana de la parte superior de la válvula (Figura 137). 

Cuando a un cilindro se le exige una fuerza mayor que la que pue­
de realizar, éste no se deteriora, simplemente se detiene, pero al desa­
parecer el atasco o la sobrecarga, el cilindro continuará con el movi­
miento que estaba realizando. Para evitar estas situaciones, existen en 
el mercado válvulas con un pulsador u otros sistemas, que generan una 
purga de la instalación, descargando el fluido y, por lo tanto, la presión. 

Figura 137 
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Aísla de la red principal y permite realizar tareas de mantenimiento, 
revisiones y reparaciones mientras la red principal está presurizada y 
en funcionamiento. 

En algunas ocasiones no es aconsejable el purgado del circuito 
neumático, ya que puede generar riesgos de mayor magnitud, por 
ejemplo los cilindros ele compensación de una prensa. 

Válvula apertura progresiva 

Los sistemas neumáticos son peligrosas cuando los cil indros se de­
tienen a mitad ele carrera , por el motivo que fuese , ya que al presuri­
za rlos de nuevo se moverán a gran velocidad. Los reguladores de cau­
dal mejoran la situación inicial pero no solucionan este problema. 

Esta válvula, de apertura progresiva , permite que el aire llegue ele 
fo rma gradual hasta el nivel seleccionado antes ele que la válvula actúe 
a pleno rendimiento (Figura 138). 

Las válvulas de apertura o arranque progresivo resultan útiles a la 
hora ele garantizar la seguridad cuando se vuelve a presurizar el siste­
ma, después de un vaciado rápido o de emergencia. 

Figura 138. Válvula apertura progresiva. 

También es conveniente su aplicación para instalaciones que re­
quieren bastante mantenimiento y ajuste. 

Cilindro bloqueo del vástago 

. Uno ele los peligros que con mayor frecuencia se producen en los 
sistemas neumáticos consiste en el movimiento incontrolado de cilin-
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dros montados ve1ticalmente al ser cargados (p . ej. una prensa), ya que 
al perder e l suministro de aire el cilindro, cae por gravedad . 

En estos casos la solución pasa por un cilindro con un sistema de 
bloqueo del vástago. 

En el mercado se pueden encontrar varios sistemas, entre ellos los 
que cuentan con dos cámaras de aire o con cámara de aire y muelle, 
que es de seguridad positiva (Figura 139) . 

.. 
Figura 139 

Estos cilindros también tienen una mayor fiabilidad, ya que reque­
riría una redundancia de señales para su funcionamiento. 

En la Figura 139 a, cuando entra aire en la cámara de muelles, em­
puja la corredera y por medio del plano inclinado bloquea el vástago 
del cilindro. Para desbloquearlo se requerirá que entre aire en la cá­
mara del lado derecho de la corredera, (Figura 139 b) de esa forma se 
libera e l vástago y puede desplazarse . 

En ausencia de aire , debido a que la cámara del lado izquierdo de 
la corredera tiene muelles (seguridad positiva) , e l cilindro no se des­
plazaría , permanecería bloqueado. La acción del bloqueo entra en 
funcionamiento cuando desaparece la señal de aire. 

Válvula 5/3 

Cuando un cilind ro de doble efecto está gobernado por una válvu­
la 4/ 2 ( 4 vías y dos posiciones) , las opciones que tiene ese sistema son 
pocas, o lo que es lo mismo, ante un movimiento en manual nunca se 
podrá realiza r un control del mismo, porque cuando se pulse, iniciará 
e l movimiento y no se detendrá hasta que lo concluya, pudiendo ge­
nerar un riesgo de atrapamiento , además de incumplir en algún caso la 
normativa en vigor. 
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Algo parecido sucede cuando se tienen paros ele emergencia en ins­
rn laciones neumáticas, se pueden hacer ir a cualquiera ele sus extre­
mos, pero no sería posible controlar el vástago en la posición intermedia. 

Las soluciones a estos problemas pasan o bien por una vá lvu la 
4/2 ó 5/ 2 con antirretornos pilotados o bien por coloca r una válvula 
5/ 3 con CENTROS CERRADOS (Figura 140). 

11 A 

~ 1/8" Centro cerrado 

fl? PRI 

8 A am 1 /8" Presión cerrado A, B en escape 

R A 

~ 1/8" Presión comunicada en A y B 

q~ J R' 

Figura 140 

En cilindros ele doble efecto, que se muevan en manual (con acce­
sibiliclacl a la instalación), es necesario colocar una vá lvula 5/ 3, con 
centros cerrados (Figura 141) . 

Ta mbién sería aplica ble a la hidráulica. 

Figura 141 
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Doble mando 

El funcionamiento de algunas máquinas puede hacer necesario 
que los operadores tengan acceso a las zonas peligrosas para llevar a 
cabo la carga, descarga o cualquier otro tipo de tarea manual. 

Los dobles mandos se pueden configurar con instalación total­
mente neumática (Figura 142). 

Figura 142. Esquema del doble mando neumático. No están representados 
los pulsadores que estarían asociados a P1 y P2. 

Este sistema debe complementarse con una adecuada distancia de 
seguridad (EN 999). 

Enchufes rápidos «antilatigazos» 

En algunas ocasiones, las instalaciones fijas tienen mangueras fle­
xibles de aire, como también sucede con las instalaciones provisiona­
les, así como para el caso de trabajos ocasionales. En estos casos una 
tarea habitual es conectar/ desconectar las mangueras. 

Esta conexión se hace mediante enchufes rápidos, que son dos 
elementos (macho y hembra) que encajan entre sí (Figura 143). 

En el mercado se pueden encontrar muchos tipos de conexiones, lo 
habitual es que e l macho no tenga elemento de corte y sí lo tenga la 
conexión hembra. De tal forma que, la parte de «aguas abajo» de la tu­
bería flexible, se comporte como un depósito de aire comprimido, 
que se descargaría brutalmente, provocando un fuerte latigazo a una 
velocidad que puede superar los 80 km/ h. 
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Figura 143 

El mando del acoplamiento montado en el extremo de la mangue­
ra flexible, se convie1te en ese momento en un proyectil, con riesgo de 
lesiones en cara y ojos, si se escapa de la mano. 

Para evitar este riesgo se dispone en el mercado de soluciones, 
corno los «enchufes rápidos antilatigazos». Tal como se puede obse1var, 
al pulsar el botón permanece fijado mecánicamente el macho, a la 
vez que libera la presión existente de aire, al pulsar de nuevo, permite 
separar las dos partes (Figura 144). 

...=z;; 

Figura 144 
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Enchi~fes rápidos «diferenciados" 

Tiene como obje to evitar e l «fallo humano», ante una conexión o 
desconexión de energía neumática, por medio de unos enchufes rápi­
dos que pueden estar diferenciados po r colores o incluso po r formas 
geométricas (Figura 145). 

Figura 145 

Válvula cierre «exceso cauda/,, 

Estas válvulas, cierran el suministro de aire al producirse un exceso 
de caudal, como consecuencia, po r e jemplo, de la rotura de una tube­
ría. Su ap licación es fundamentalmente para instalaciones flexibles. 
Su ca mpo de utilización es tanto en neumática como en hidráulica 
(Figura 146). 

ft • •• 
Función normal Con tubería rota 

Figura 146 

Su funcio namiento está basado por la similitud de la magnitud de 
p resió n e n ambos extremos de la válvula, ayudado po r la acción de 
un mue lle . Cuando se produce una rotu ra de la tubería, la válvula lo 
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detecta y permanece cerrada durante tanto tie mpo como la presió n 
en el extre mo anterio r sea mayor que la p resió n en e l extre mo pos­
terior. Una vez re parado el escape de la instalació n, la válvula permi­
te a la presió n de aire igualar los extremos de la misma y devue lve 
automática me nte la totalidad de l caudal. Tambié n se de no minan vá l­
vulas de avalancha. 

En las Figuras 147 y 148, aparece una vá lvula de «exceso caudal», de 
una platafo rma articulada . Está mo ntada a la sa lida del cilindro hi­
dráulico y si hubiese una rotura de l latiguillo , la válvula actuaría, ce­
rrando la sa lida de aceite y evitando e l desplo me de la plataforma 
(zona de articulación del cilindro). 

Ver apa1tado de dispositivos !imitadores de parámetros peligrosos 
ele este capítulo . 

Figura 147 Figura 148 

Válvula de seguridad 

. Las válvldas de seguridad , protegen a la instalación de sobrepre­
s,ones, impid iendo q ue se generen por liberación de las mismas. Tie­
nen aplicación en instalaciones neumáticas e hidráulicas. 

En neumática , lo correcto es que estas válvulas estén en el comienzo 
de la insta lación, junto a la unidad de mantenimiento (Figura 149) . 

La insta lac ió n de estas vá lvulas debe dispone rse de ta l modo 
que el a ire se d irija hacia una zona alejada de l persona l y tambié n 
deben de minimizar los impulsos de presión e n todas las pa rtes de l 
sistema. 
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Figura 149. Unidad de mantenimiento con válvula de seguridad. 

S ISTEMAS DE MANDO Y CATEGORÍAS DE MANDO EN EQUI POS HIDRÁULICOS 

Y NEUMÁTICOS 

Al igual que en máquinas electromecánicas, en equipos hidráulicos 
o neumáticos los sistemas de mando y de seguridad , tendrán la resis­
tencia a fa llos peligrosos adecuada al nivel de riesgos. 

El esquema neumático de la Figura 150, muestra un ejemplo de ma­
niobra de categoría 1 para el enclavamiento (en el circuito de potencia) 
entre un resguardo móvil y un accionamiento neumático. 

Cuando el resguardo está abierto, el rodillo de la válvula 3 vías Y 
dos posiciones, permanece como indica la Figura, de tal forma que im­
pide que llegue presión de aire a la válvula 5 vías y dos posiciones 
(5/2), que gobierna el cilindro de doble efecto. Una vez que se cierra el 
resguardo, se activa la roldana de la válvula (3/ 2) de tal forma que lle­
ga presión a la válvula (5/ 2) y, en estas condiciones, por medio del ac­
cionamiento del pedal, pilota neumáticamente la válvula que gobierna 
el cilindro de doble efecto e inicia su movimiento. Al ser una válvula 
monoestable (debido al resorte permanece estable en la posición r~­
presentada en la figura) , cuando se deje de actuar sobre el pedal, el ci­
lindro volverá a su posición inicial. 
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Resguardo abierto 

Accionamiento 

Figura 150 

En la Figura 151, se muestra otro ejemplo de categoría 1, en un cir­
cuito neumático, con enclavamiento en el circuito de potencia entre un 
resgua rdo móvil y un accionamiento neumático 

Se diferencia en el accionamiento ya que, en este caso, es por me­
dio de un doble mando . 
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Resguardo abierto 

P1 

ZSB-1/8 

2 

Figura 151 

El esquema hidráulico de la Figura 152, muestra un ejemplo de 
maniobra de categoría 1 para el enclavamiento (en el circuito de po­
tencia) entre un resguardo móvil y un accionamiento. El resguardo 
móvil actúa sobre una válvula 3/2. Cuando el resguardo está abierto, la 
válvula cierra la entrada de aceite a presión, impidiendo el pilotaje de 
la válvula antirretorno, además conecta este pilotaje a tanque. 

Cuando se cierra el resguardo, (posición representada en la Fi­
gura 148), permite pilotar la válvula antirretorno, por lo que ésta se 
abre y envía la presión a la electroválvula que gobierna el acciona­
miento. 

El ejemplo de la Figura 153 muestra la maniobra de categoría 3, 
para el enclavamiento entre un resguardo y la alimentación de presión 
de mando de un circuito neumático. 

Cerrado 

T 

_J_ 
Abierto 

14 

1 

l_ 

Máquinas (ll) 

Válvula 
de accionamiento 

mecánico 

Figura 152 

Cerrado 

Abierto 

Figura 153 
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El sistema consiste en un resguardo móvil con dos detectores de 
posición, que son dos válvulas de tres vías y dos posiciones, una de 
ellas accionada según el modo positivo y la otra según el modo no po­
sitivo. Cada una de ellas gobierna una válvula de tres vías y dos posi­
ciones, que están colocadas en serie (válvulas 1 y 2). 

Cuando el resguardo se abre, la válvula accionada según el modo 
positivo, pilota neumáticamente la válvula 2 y pone a escape la presión 
de mando que alimenta el circuito neumático de potencia. El segundo 
interruptor (modo negativo), por la acción del muelle pone el pilotaje 
de la válvula 1 a escape, descargando la presión existente en el mismo 
e impidiendo la alimentación del circuito. 

Cuando se cierra el resguardo, (representado en el esquema), la 
válvula accionada según el modo positivo no pilota la válvula 2, y por 
medio del muelle permite el paso de presión a la válvula 1. La válvula 
de accionamiento según el modo negativo pilota neumáticamente la 
válvula 1 y permite el paso de la presión a la válvula cinco vías dos po­
siciones, que gobierna el cilindro de doble efecto con sistema de amor­
tiguación. 
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7 
Electricidad. Alta tensión 

Actualizado por ÜSCAR MADURGA 

l. INTRODUCCIÓN 

La energía eléctrica es la forma de energía más utilizada en nuestra 
vicia actual. Prácticamente tocio lo que nos rodea depende directa o in­
directamente e.le la electricidad, bien para su elaboración, distribución 
o simplemente el funcionamiento. La práctica totalidad de los españo­
les son consumidores ele electricidad, tanto es así que a finales de 
l.996 las empresas eléctricas en España tenían establecidos casi 
18.500.000 contratos para el suministro eléctrico, ele los cuales, el 58% 
correspondía al sector industrial, el 22% a usos domésticos, el 11 % a 
comercio y se1vicios, el 3% a agricultura y ganadería, el 2°/ci a transpor­
te Y el 2% restante a alumbrado público. 

La energía eléctrica es una ele las formas e.le energía de más fácil 
producción y de más sencillo transporte, incluso a largas distancias. 
Para ello se dispone ele un sistema que nos permite que la energía 
eléctrica se produzca, se transporte y se distribuya a los usuarios. 
Este sistema se ha ido completando y enriqueciendo con el transcur­
so de los años como consecuencia ele un progresivo aumento de la 
demanda de energía, derivado ele la escalonada modernización del 
sector industrial y del aumento del nivel ele vida y e.le la población. 
Por toe.lo ello, la demanda de electricidad va incrementándose de 
año en año. 
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712 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Dicho sistema eléctrico permite: generar la electricidad en aquellos 
lugares cuyo fin es la producción de dicha energía, su transformación o 
conversión, a unas características que sean propicias para el transpor­
te a larga distancia; volver a transformar tal energía para que pueda ser 
distribuida en las cercanías de los centros de consumo; y finalmente el 
consumo. Esta generación y transporte se efectúa en forma de co­
rrientes alternas trifásicas. Las razones fundamentales que hacen más 
frecuente el uso de corriente alterna como forma de energía en lugar 
de corriente continua son las siguientes: 

• La facilidad que la corriente alterna ofrece para poder transfor­
marse a otros valores de tensión y corriente con el objeto de con­
seguir una menor pérdida de energía en el transporte. Esto se 
consigue por medio de una elevación del valor de la tensión a la 
salida de los centros de producción, obteniendo así unos valores 
de corriente bajos para una determinada potencia, y de una pos­
terior reducción de dicho valor de tensión a la llegada a los cen­
tros de consumo. 

• El ahorro económico que supone el utilizar un cable de sección in­
ferior al que debería utilizarse si no se elevara el valor de tensión. 

• La simplicidad que caracteriza a los generadores y transforma­
dores que trabajan con este tipo de corrientes. 

Sin embargo, pese a esta elevada utilización de la energía eléctrica 
y a su fácil distribución y transpo1te, los trabajos que tienen relación 
con la alta tensión son realizados comúnmente por un número muy re­
ducido de trabajadores, de forma habitual por parte de trabajadores 
pertenecientes a las empresas del sector ele producción, distribución, 
instalación o mantenimiento ele la electricidad, y ele forma esporádica 
por pa1te ele trabajadores pe1tenecientes a aquellas empresas que, al te­
ner un elevado consumo e.le corriente eléctrica, disponen ele un sumi­
nistro en alta tensión. 

En estas empresas lo más común es encontrar un pequeño centro 
ele transformación, en cuyo interior se incorporan tocios los compo­
nentes eléctricos, desde la aparamenta e.le alta tensión hasta los cuadros 
ele baja tensión, aunque, ocasionalmente, también se pueden encontrar 
empresas que poseen pequeñas subestaciones a la intemperie. 

Es precisamente en estas empresas, que disponen e.le un suministro 
en alta tensión en las que debido a la escasa frecuencia e.le realización 
de las maniobras, deben efectuarse en las instalaciones a que están so­
metidos por parte e.le los trabajadores, y a su escasa formación, donde 
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los riesgos que los trabajadores son mayores, ya que en muchos casos 
no hay un conocimiento claro de los riesgos, de la secuencia e.le ma­
niobras a desarrollar, ele los equipos e.le protección individual necesa­
rios que deben utilizarse, etc. Sin embargo no es menos cierto que. en­
tre aquellos trabajadores pertenecientes a empresas relacionadas 
diariamentL' con el uso e.le la electricic.lac.l, que est:tn acostumbrados a 
walizar estas maniobras ele forma habitual, es otro factor que se en­
cuentra, en muchos casos, desencadena un elevado número e.le acci­
dentes. como es el exceso e.le confianza. 

2. ACCIDENTABILIDAD 

Realmente, las estadísticas oficiales españolas existentes en torno a 

esta materia no proporcionan una información lo suficientemente cla­
ra que permita identificar qué tipo e.le energía, e.le alta o baja tensión, ha 
provocado un determinado accidente. Por este motivo es difícil preci­
sar con exactitud el número ele accidentes que por contacto con la co­
n"il:nte eléctrica ele alta tensión se producen en Espa11a. Sin embargo el 
hecho de presumir que el número total e.le este tipo e.le accidentes no 
sea demasiado elevado no implica en absoluto la no existencia e.le 
riesgos, máxime si se atiende a que cuando se producen son extrema­
damente graves las consecuencias c.lerivac.las ele los accidentes. 

3. CRITERIOS TÉCNICOS Y LEGALES DE REFERENCIA 

• Real Decreto 614/2001 e.le Junio, sobre disposiciones mínimas 
!?ara la protección e.le la salud y seguridad e.le los trabajadores 
trente al riesgo eléctrico. 

• Guía Técnica para la evaluación y prevención del Riesgo el<.'.:'ctri­
co. Ministerio de trabajo y asuntos sociales. 

• Reglamento e.le Líneas eléctricas aéreas e.le Alta Tensión. Decreto 
del Ministerio ele Industria 3151/1968, BOE e.le 27 de diciembre 
de 1%8. 

• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías e.le seguri­
c.lac.1 en centrales eléctricas, subestaciones y centros e.le transfor­
mación e instrucciones técnicas complementarias. RD 5275/ 1982 
de 12 de noviembre. 

• Notas técnicas e.le prevención del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. Ministerio e.le trabajo y asuntos sociales. 
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• Normas UNE. 
• Prescripciones de seguridad para Trabajos y maniobras en Ins­

talaciones Eléctricas, redactadas por la comisión permanente de 
la asociación de Medicina y Seguridad en el Trabajo de UNESA 
para la industrial eléctrica (AMYS). 

4. RIESGOS EN IAS INTERVENCIONES EN ALTA TENSIÓN 

Los riesgos que se derivan de la manipulación de alta tensión coin­
ciden básicamente con los descritos para baja tensión. Así pues, se 
pueden producir contactos eléctricos de diferentes formas : 

• Directa, al tocar una parte de la instalación habitualmente en 
tensión. 

• Indirecta , al tocar una parte de la instalación habitualmente sin 
tensión. 

• Como consecuencia de fenómenos disruptivos, es decir, entrar 
en contacto con la corriente eléctrica sin llegar a tocar física­
mente ninguna parte de la instalación, pero acortando tanto la 
distancia al elemento conductor, que la rigidez dieléctrica del 
aire, en esa distancia y para esa tensión, no presenta un valor su­
ficiente y se produce el cebado de un arco eléctrico (Figura 1). 
Debe destacarse la importancia de este tipo de accidentes ya 
que se puede decir que es un contacto directo aunque se gene­
re sin necesidad de contactar con el elemento en tensión. 

Figura 1 
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En alta tensión se pueden producir otras situaciones de riesgo que, 
en apariencia , son diferentes a las explicadas, pero que realmente , 
pueden considerarse como una combinación o manifestación especial 
ele las descritas. En concreto se hace referencia a los efectos capaciti­
vos, pues no se debe olvidar que cada conductor de fase posee, con re­
lación a tierra , una capacidad y una resistencia uniformemente repar­
tidas a lo largo del mismo, y los fenómenos inductivos, consecuencia 
ele los campos electromagnéticos generados cuando una corriente 
eléctrica circula por un conductor eléctrico, que pueden generar cir­
culación de corrientes ele un valor relativo importante. 

5. DEFINICIONES 

ALFOMBRA AISLANTE 

Tienen la misión de aislar al operario del contacto directo a tierra, 
pucl iendose utilizar tanto para trabajos en baja tensión como en alta 
tensión. Están fabricadas con: caucho de alta calidad, goma sintética o 
elastómeros de características similares, normalmente en piezas desde 
600 X 600 mm hasta 1.000 x 5.000 mm, e incluso en rollo para su corte 
a medida , y un grosor de 3 mm, con la superficie rugosa para impedir 
el deslizamiento (Figura 2). 

Figura 2. Alfombra aislante. 

_Presentan el inconveniente de su baja resistencia mecánica , lo que 
obliga a revisarlas de forma periódica. No deben considerarse como un 
equipo de protección individual del trabajador. 



716 Manual de Seguridad en el Trabajo 

ALTA TE SIÓN 

Se considera instalación eléctrica de alta tensión al conjunto de apa­
ratos y circuitos asociados en previsión de un fin pa1ticular: la produc­
ción, conversión, transformación, transmisión, distribución o utiliza­
ción de la energía eléctrica, cuyas tensiones nominales sean superiores 
a 1.000 voltios para corriente alterna y 1.500 voltios para corriente con­
tinua. Dentro de lo que se considera como Alta tensión se distinguen 3 
categorías en función de la tensión nominal de la línea, de primera (de 
132 a 380 Kv) , de segunda (de 30 a 66 Kv) y de tercera (de 3 a 20 Kv). 

Las empresas eléctricas clasifican las líneas eléctricas de forma dis­
tinta: media tensión hasta 66 Kv, alta tensión hasta 132 Kv y muy alta 
tensión a partir de 132 Kv. 

APARAMENTA ELÉCTRJCA EN ALTA TENSIÓN 

Aparatos o dispositivos para maniobra, control, regulación, seguri­
dad y distribución en instalaciones eléctricas con tensión alterna supe­
rior a 1.000 V. No se consideran a paramenta los dispositivos o sistemas 
de generación, transformación, transpo1te y utilización de la energía 
eléctrica. 

ARCO ELÉCTRJCO 

El arco se manifiesta como una columna gaseosa incandescente se­
gún una trayectoria más o menos rectilínea entre dos puntos, cuyo 
núcleo alcanza temperaturas comprendidas entre los 6.000 y los 
10.000 ºC. Los arcos eléctricos son conductores extremadamente mó­
vi les que se desplazan fácilmente bajo el efecto de corrientes de aire. Si 
en sus desplazamientos se encuentran con piezas metálicas a distinta 
tensión, se ceban en ellas, pudiendo provocar arcos permanentes de 
cortocircuito, así como la e lectrocución de una persona si fuera al­
canzada por alguno de estos arcos. 

BANQUETA AISLANTE 

Al igual que la alfombra aislante tiene la misión de aislar al operario 
respecto a tie rra. Consiste en una plataforma rugosa antideslizante (Fi­
gura 3) habitualmente de 50 x 50 cm, o 60 x 60 cm, aprox., de polieti-
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Figura 3. Banqueta aislante para tensiones de hasta 45 Kv. 

leno ele alto impacto, montada sobre cuatro patas que incorporan tacos 
ele goma que le dan mayor adherencia al suelo. 

Las banquetas utilizadas en exterior disponen de aisladores en vez 
ele patas ele goma lo que les permite incrementar, hasta alcanzar los va­
lores necesarios, su aislamiento respecto a tierra. 

CORTACIRCUITOS FUSIBLES 

El cortacircuitos fusible o fusible (Figura 4) , es un dispositivo ele 
protección destinado a corta r automáticamente el ci rcuito eléctrico al 
ser atravesado por una sobreintensidad. Esta sobreintensidad puede ser 
debida a sobreca rgas o cortocircuitos. El corte se produce mediante la 
fusión ele un alambre incluido en el elemento y colocado en serie con 
el circuito. 

Figura 4. Fusibles. 

INTEHR UPTORES AUTOMÁTICOS (DISYUNTORES) 

Aparatos mecánicos de corte que permiten efectuar maniobras, 
tanto de forma manual como mediante relés de maniobra y protección, 
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en condiciones de funcionamiento normal y con sobreintensidad, sien­
do capaces de soportar corrientes de cortocircuito durante un tiempo 
especificado. 

Al realizar una maniobra, la interrupción del paso de corriente vie­
ne acompañada de la generación de un arco eléctrico. Las formas exis­
tentes de eliminar dicho arco reciben el apelativo general de, técnicas 
de ruptura y se basan en el agente extintor del arco. Se pueden en­
contrar las siguientes: 

• Técnicas de ruptura en aire. 
• Técnicas de ruptura en aceite. 
• Técnicas de ruptura en hexafluoruro de azufre (SF6) . 

• Técnicas de ruptura en vacío. 
• Técnicas de ruptura mediante semiconductores o estática. 

MANIOBRA 

Intervención concebida para cambiar el estado de una instalación 
eléctrica, no implicando montaje ni desmontaje de elemento alguno. Se 
pueden distinguir dos clases de maniobras: 

a) Las maniobras encaminadas a modificar el estado de una insta­
lación eléctrica, con el fin de utilizar un equipo, cerrar o abrir un 
circuito, poner en marcha o parar equipos diseñados para ser 
utilizados de esta forma sin riesgos, etc. 

b) Las maniobras de conexión o desconexión de las instalaciones 
para realizar trabajos en ellas. En el caso particular de las ma­
niobras realizadas mediante seccionadores, interruptores auto­
máticos, fusibles , etc., es preciso tener en cuenta las capacida­
des y limitaciones de los diferentes equipos. 

M EDICIONES, ENSAYOS Y VERIFICACIONES 

Actividades concebidas para comprobar e l cumplimiento de las 
especificaciones o condiciones técnicas y de seguridad necesarias para 
el adecuado funcionamiento de una instalación eléctrica, incluyéndose 
las dirigidas a comprobar su estado eléctrico, mecánico o térmico, efi­
cacia de protecciones, circuitos de seguridad o maniobra, etc. 
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PARARAYOS AUTOVALVUI..A 

Dispositivo destinado a absorber las sobreten­
siones producidas por descargas atmosféricas, por 
maniobras o por otras causas que, de no estar colo­
cadas las autoválvulas, se descargarían sobre los ais­
ladores o perforarían su aislamiento, ocasionando 
interrupciones en el sistema eléctrico, desperfectos 
en la aparamenta, transformadores, etc. , y accidentes 
a los usuarios. Las autoválvulas se hallan permanen­
temente conectadas entre la línea y tierra (Figura 5). 

PARKING PARA SUJECIÓN DE CABLES 

Equipo destinado a incrementar la libertad del 
operario en la operación de puesta a tierra de las lí­
neas , compuesto por una cuerda y un embudo 
abieno, el embudo bloquea el nódulo del pulpo y el 
conjunto se amarra al poste. 

PÉRTIGAS AISLANTES 

719 

Figura 5. 
Autoválvulas. 

Equipos fabricados con material aislante, bien en su totalidad, bien un 
tramo aislante y otro conductor. Las características fundamentales que di­
ferencian las distintas pénigas son la tensión máxima para la que pueden 
ser utilizadas y su fina lidad. Podemos distinguir varios tipos de pértigas 
que son los siguientes: 

Pé1tigas de maniobra 

Modelos habitualmente de longitud fija (Figura 7) dotadas de un 
gancho de maniobra en la punta (Figura 6) que permite, entre otras co­
sas accionar aparatos de corte , colocar placas aislantes, etc. 

Figura 6. Ganchos de maniobra. 
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• .. 
Pértiga de 
salvamento 

Pértigas 
enlazables 

Pértiga 
enlazable 
de uso 
interior 

1 

Figura 7. Pértigas de maniobra. 

Pértigas de puesta a tierra y en cortocircuito 

Tienen por objeto efectuar la puesta a tierra y en co1tocircuito de la 
instalación (Figura 8) , (Figura 9) y (Figura 10). 

Figura 8. Equipo de puesta 
a tierra y en cortocircuito 

para líneas aéreas 
(pértiga telescópica) . 

Figura 9. Equipo de puesta a tierra 
y en cortocircuito para Centro~ de 

Transformación (pértiga de maniobra 
enlazable). 
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Figura 10. Equipo de puesta a tierra para líneas aéreas. 

Pértigas para la medición de alturas 

Pértigas de múltiples tramos telescópicos (Figu­
ra 11) que se despliegan verticalmente desde el suelo 
en el punto inferior al de la lectura. Se utilizan para la 
medición de la altura respecto al suelo de aquellas 
partes de instalaciones de hasta 66 kV que interesa 
conocer, sin que sea necesario descargar la línea. Están 
realizadas con tubo de poliéster reforzado con fibra de 
vidrio de diámetro variable, con escala de medición en 
números rojos, y gancho de fi jación a la línea. 

Pértigas para trabajos en tensión 

Diseñadas, especialmente para efectuar trabajos 
en tensión y distancia. Las hay para trabajos en tensión 
ele baja tensión (suelen ser de color rojo blanco) y las 
adecuadas para la ejecución de trabajos en tensión de 
alta tensión. rellenas de fibra epoxi (suelen ser de co­
lor rojo anara njado). 

Pértigas saca .fusibles 

Figura 11. 
Pértigas 

de medición . 

Estas pértigas están dotadas de una mordaza que, accionada por 
h_usillo con el giro de la empuñadura permite realizar el cambio ele fu ­
Sibles de un modo rápido y directo. Este tipo de pértigas pueden ser 
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rectas o bien estar dotadas de una mordaza inclinada 
30º respecto al eje del fusible para facilitar la opera­
ción. Las pértigas saca fusibles (Figura 12) se utilizan 
para extraer o colocar fusibles de los interruptores de 
alta tensión (25 kV) en instalaciones interiores. En 
tiempo seco, pueden usarse en las celdas de parques a 
la intemperie, y en portafusiles de líneas aéreas. Al 
utilizar la pértiga saca-fusibles, debe prestarse mucha 
atención a no sobrepasar con las manos el límite de 
seguridad determinado por el anillo de la empuñadu­
ra de la pértiga. 

Al igual que el resto de pértigas, debe mantenerse 
limpia y seca, protegiendo la superficie de la misma 
con algún material hidrófugo del tipo silicona. 

P LACAS DIELÉCTRICAS 

Se intercalan entre las cuchillas móviles y las fijas 
de los seccionadores y/ o interruptores, cuando la dis­
tancia entre los puntos que quedan en tensión y el 
lugar de intervención es inferior a la distancia de Se­
guridad (distancia de peligro) . Consisten en planchas 

Figura 12. 
Pértiga saca 

fusibles 

de material aislante (Figura 13) construidas en una . 
sola hoja rígida. Sus dimensiones deben ser las necesarias para cubnr el 
punto que se desea proteger. 

Figura 13. Placa dieléctrica. 
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P ROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

Secuencia de las operaciones a desarrollar para realiza r un dete r­
minado trabajo, con inclusión de los medios materiales de trabajo y de 
protección, y humanos incluyendo la cualificación o autorización del 
personal, necesarios para llevarlo a cabo. 

P UESTi\ A TI ERRA 

Se distinguen dos tipos de puesta a tie rra: 

• Puestas a tierra de p rotección. Se trata de puestas a tierra perma­
nentes. Se definen como la conexión directa a tierra de las pa1tes 
conductoras de los elementos de una instalación no sometidos 
normalmente a tensión eléctrica, pero que pudieran ser puestos 
en tensión por averías o contactos accidentales, a fin de proteger 
a las personas contra contactos con tensiones peligrosas. 

• Puestas a tierra de servicio. Se trata de puestas a tierra tempora­
les. Se definen como la conexión que tiene por objeto unir a tie­
rra temporalmente pa1te de las instalaciones que están normal­
mente bajo tensión . Las puestas a tierra deben ser directas, es 
decir, deben unir la instalación directamente a tie rra mediante 
elementos conductores sin ningún dispositivo que dificulte dicha 
conexión. Son las que se utilizan en las puestas a tierra y en 
cortocircuito ele una instalación . 

P UES'JA A TIERRA Y EN CORTOCIRCUITO 

La puesta a tierra y en cortocircuito de una instalación consiste en 
poner en cortocircuito mediante un elemento conductor, previamente 
puesto a tierra, las partes activas de dicha instalación. Una instalación 
eléctrica está en cortocircuito cuando todos los elementos conductores 
que la forman están unidos eléctricamente , esto provoca que no exista 
diferencia de potencial entre todos los elementos conductores. 

P ERFILES AISLANTES, CAPUCHONES Y TELA VJNILICA 

Fabricados en caucho, los capuchones (Figura 14) y los perfiles ais­
lantes (Figura 15) se utilizan en la realización de trabajos en tensión en 
baja tensión para el aislamiento provisional ele conductores. Los perfiles 
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aislantes refuerzan la protección de los capuchones en su función de 
proteger al operario de un contacto directo y se colocan a ambos lados 
del conductor junto al capuchón. Se consigue así, fase por fase , la pro­
tección de la zona. Otro elemento protector, sin forma definida y apli­
cable por la misma razón a condiciones indefinidas de las instalaciones, 
son las telas vinílicas (Figura 16), se trata simplemente de una hoja de vi­
nilo transparente y muy manejable que se sujeta con unas pinzas de ma­
dera o plástico similares a las pinzas de tender la ropa. 

Figura 14. Figura 15. Figura 16. 
Capuchón aislante. Perfil aislante. Tela vinílica aislante. 

RIESGO ELÉCTRICO 

Es aquel riesgo originado por la energía eléctrica, quedando espe­
cíficamente incluidos los riesgos de: 

a) Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión, de­
no1ninaclo como contacto eléctrico directo, o con masas puestas 
accidentalmente en tensión, identificado como contacto eléctri­
co indi recto . 

b) Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico., . 
c) Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco electnco. 
el) Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

SECCIO NADORES 

La misión ele este aparato es la ele aislar tramos ele circuito ele t~~a 
forma visible, cuando las circunstancias ele explotación ele la instalacion 
así lo requieran. Los circuitos que deba interrumpir e l seccionador de­
ben hallarse libres ele corrientes, o lo que es lo mismo, el seccionador 
debe maniobrar en vacío, es decir, sin carga o consumo. 
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Se pueden clasificar los distintos tipos ele seccionadores según su 
modo ele accionamiento en: 

1. Seccionadores de cuchillas giratorias. Las cuchillas girato rias 
de cada fase se hallan unidas entre sí por un e je común, lo que 
permite un accionamiento conjunto de tocias e llas . Existen sec­
cionadores ele cuchillas giratorias para instalaciones inte rio res y 
para insta laciones en intemperie . 

Dacio que para rea liza r un desca rgo ele una línea es necesa­
rio poner a tierra y en cortocircuito la parte ele la instalación en 
la que se desea trabajar, se dispone de seccionadores con cu­
chillas de puesta a tierra que se accionan por medio ele una pa­
lanca auxiliar maniobrada por una pértiga de accionamiento . 
Estos seccionadores están construidos ele forma tal que, cuando 
están conectadas las cuchillas del seccionador resulte imposible 
conecta r las cuchillas de puesta a tierra y, recíprocamente, re­
sulte imposible conectar las cuchillas del seccionador mientras 
esté conectado el dispositivo de puesta a tie rra. 

2. Seccionador de columna giratoria (a) central. La cuchilla está fi­
jada sobre una columna aislante central que es giratoria. Con 
esta disposición se tiene una interrupción doble, de tal modo que 
cada punto ele interrupción requiere una distancia de aire igual a 
la mi tad ele la total. Las dos columnas exte riores están montadas 
rígidamente sobre un sopo11e metálico ele perfiles laminados y 
son las encargadas de sostener los contactos fijos (Figura 17). 

Figura 17. Seccionador con la columna giratoria central en posición abierto. 
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En caso de que se disponga de un seccionador de columna 
central giratoria trifásico, el accionamiento de las tres colum­
nas centrales giratorias se realiza mediante un juego de barras y 
bielas que permiten un accionamiento conjunto sobre las tres 
cuchillas giratorias. Este seccionador puede montarse también 
con cuchilla de puesta a tierra (Figura 18), en cuyo caso se im­
pide cualquier falsa maniobra por medio de un enclavamiento 
apropiado. 

Figura 18. Cuchillas de puesta a tierra. 
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3. Seccionador de dos columnas giratorias (Figura 19). El seccio­
nador dispone de dos columnas en lugar de tres como el mo­
delo de columna giratoria central, siendo estas dos columnas gi­
ratorias portadoras de cuchillas solidarias que giran hacia el 
mismo costado. En este caso se obtiene sólo un punto de inte­
rrupción a mitad de recorrido entre las dos columnas. Este sec­
cionador puede montarse con cuchilla de puesta a tierra , en 
cuyo caso se impide cualqu ier falsa maniobra por medio de un 
enclavamiento apropiado. 

Figura 19. Seccionador de dos columnas giratorias en posición abierto. 

4. Seccionadores de pantógrafo (Figura 20). Estos seccionadores se 
suelen utilizar para conectar líneas y embarrados que se hallan a 
distinta altura y cruzados entre sí. Se distinguen de los anteriores 
seccionadores porque el contacto fijo de cada fase ha sido e li­
minado, realizando la conexión del contacto móvil directamen­
te sobre la línea. 
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Figura 20. Seccionador de pantógrafo en posición de abierto para conexión 
entre embarrado y línea de AT. 

5. Seccionadores de cuchillas deslizantes. Con una estructura muy 
similar a la de los seccionadores de cuchillas giratorias, poseen 
la ventaja de requerir meno r espacio en sus maniobras dado 
que sus cuchillas se desplazan longitudinalmente, por lo que se 
puede instalar en lugares más angostos. 

TELE DETECTOR ACÚSTICO DE AUSENCIA DE TENSIÓN 

Se trata de un aparato verificador de ausencia de tensión para ins­
talaciones de 110/ 380kV que actúa a distancia, es decir, no se necesita 
que se efectúe e l contacto directo de l detector con la parte de la insta­
lación q ue se desea comprobar. Según modelos pueden estar dotados 
de un conmutador giratorio anular, que se enclava en tres posiciones: 
la de reposo, la de control de funcionamiento , en la que el detector da 
un tono continuo si la batería y e l ci rcuito están en buen estado, Y la 
posición de comprobación de tensión, en la que si aparece un tono in­
te rmitente puede procederse a la comprobación, cambiando a tono 
continuo si hay tensión en la instalación. 
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T RABAJOS S11\ TE SIÓN 

Son aque llos trabajos en instalaciones e léctricas q ue se rea li za n 
después de haber tomado todas las medidas necesarias pa ra mantener 
la instalación sin tensión. El trabajo sin tensión, en sentido estricto, es el 
que se rea liza en una instalación después ele aplicar en ella la supresión 
ele la tensión. 

TRABAJADOR AUTO RIZADO 

Trabajador que ha sido autorizado por e l empresa rio para rea liza r 
determinados traba jos con riesgo e léctrico, en base a su capac idad 
para hacerl os de fo rma correcta según los p rocedimientos estableci­
dos. 

TRABAJADOR CUALIFICADO 

Trabajador auto rizado que posee conocimientos especializados en 
materia de insta lacio nes e léctricas gracias a su fo rmación acreditada 
profesional o universitaria , o a su ~xpe riencia certificada ele dos o má~ 
años. 

Respecto a la experiencia certificada, debe ser b empresa o em­
presas en las que el trabajador ha desarrollado los trabajos con insta la­
ciones eléctricas las que emitan los certificados correspond ientes. En el 
certi ficado debería indicarse e l tipo concreto de instalación o insta la­
ciones en las que el traba jador desarrollaba sus actividades, ya q ue pa­
rece razonable suponer que la experiencia que cualifica a un traba jador 
~ara rea lizar un trabajo con riesgo eléctrico no puede ser una ex pe­
riencia gene ra l, sino centrada en el tipo de insta lación en que se va a 
rea liza r e l traba jo. 

Un trabajador cualificado será sie mpre un traba jador auto ri zado. 
Esto signifi ca que un trabajado r no puede rea li zar un traba jo con 
nesgo eléctrico, aunque tenoa conocimientos o formac ió n en mate ri a 
l . º 

e e 111sta laciones eléctricas, si no ha siclo previamente auto ri zado pa ra 
el~o por e l empresa rio . La exigencia de cuali ficació n para la rea li za ­
c,on de un traba jo se establece en aq ue llos tra bajos el e mayor pe li­
grosidad en los q ue un error puede tener graves consecuencias (Ta­
bla 1). 
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T RANSFORMADO RES DE MEDIDA Y PROTECCIÓ N 

A través de los transformadores de medida y protección se pueden 
llevar señales de tensión y corriente de un valor proporcional muy in­
ferior al valor nominal, a los dispositivos de medida y protección. Se 
consigue además una separación galvánica de los e lementos pe1tene­
cientes a los cuadros de mando, medida y protección con las consi­
guientes ventajas en lo que a seguridad se refiere tanto para los equi­
pos como para las personas. Se dispone de dos tipos fundamentales de 
transformadores de medida y protección: 

T RANSFORMADORES DE TENSIÓ N 

Un transformador de tensión (Figura 21) es un transformador en el 
que la tensión en bornes del arrollamiento secundario es, en condi­
ciones normales de empleo prácticamente proporcional a la tensión en 
bornes del arrollamiento primario y desfasada con relación a ésta un 
ángulo próximo a cero, para un sentido apropiado ele las conexiones. 

Figura 21. Transformadores de tensión. 
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T RANSFORMADORES DE INTENSIDAD 

Un transformador de intensidad es un transformador en el que la 
intensidad en el arrollamiento secundario es, en condiciones normales 
de empleo, prácticamente proporcional a la intensidad en el arrolla­
miento primario y desfasada con re lación a esta un ángulo próximo a 
cero, para un sentido apropiado de las conexiones 

VERIFICADOR DE AUSENCLA DE TE SION DE BAJA TENSIÓN 

Indicador acústico y luminoso de la tensión, permite distinguir en­
tre fases y neutro, permitiendo comprobar el orden de sucesión de fa­
ses. El discriminador para baja tensión (Figura 22) debe utilizarse para 
detectar la ausencia de tensión en todos los trabajos que se realicen sin 
tensión, antes del comienzo de los mismos y para discriminar qué ten­
sión hay en la red , antes de conectar cualquier aparato eléctrico a una 
instalación desconocida. 

Figura 22. Discriminador de Baja Tensión . 

VERIFICADOR DE AUSENCIA DE TENSIÓN DE SEÑAL ÓPTICA 

La pértiga verificadora consta de un detecto r de tensión de señal 
luminosa (Figura 23) que funciona sin pilas , montado en una pértiga 
te lescópica regulable. Debe comprobarse el buen fun cionamiento 
del verificador de ausencia de tensión mediante la lámpara de neón, 
mediante la magneto o bie n tocando con e l de tecto r una parte de la 
instalación que se conozca que está a la tensión nominal, antes y des­
pués de l uso de l de tecto r. En ocasiones los equipos disponen de 
dispositivos piezoeléctricos, electrónicos, etc., de auto verificación in­
corporados. 
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VERIFICADOR DE AUSENCLA DE TENSIÓN DE SEÑAL Ó PTICO ACÚSTICA 

Aunque con pa recidas funciones al modelo ele se r1 a l 
óptica, se d ife rencia de éste en el cabeza l detecto r (Figu­
ra 23) y en su función indicadora ele la ausencia o presen­
cia ele tensión mediante lámpa ras y d ispositivos acústicos. 
En presencia ele tensión se enciende un neón rojo y emite 
sonido, mi entras que e n ausencia ele te nsión se enciende 
un neón ve rde y no emite sonido. Estos detectores son 
autoco mprobables, es dec ir, no req uie re n la mag neto 
puesto que cuentan con pulsadores ele prueba ele circuito 
y batería . 

1 
'\.- ' 

& 

Figura 23 Verificadores de ausencia de tensión. 

ZONA PROTEG IDA 

733 

1 

, Es una situación particular (Figura 24) de una insta lación o parte ele 
esta en descargo. Es la zona limitada por las puestas a tie rra y en cor­
tocircuito , colocadas entre los puntos ele corte. Estas puestas a tie rra y 
en cortocircuito deben cubrir tocias las fu entes ele tensión. 

Figura 24. Zona protegida. 

ZONA DE TRA l3AJO 

Es una situación particular (Figura 25) ele una o va rias partes ele una 
Zona Protegida , que están limitadas po r las puestas a tie rra y en corto-
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circuito, que cubren todas las posibles fuentes de tensión y que están 
situadas lo más cerca posible al lugar donde van a efectuarse los tra­
bajos. Las tierras serán visibles desde la zona de trabajo. 

Figura 25 

ZONA DE PELIGRO O ZONA DE TRABAJOS EN TENSIÓN 

Espacio alrededor de los elementos en tensión, en el que la pre­
sencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inmi­
nente de que se produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con 
el elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos 
normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 

ZONA DE TRABAJOS EN PROXIMIDAD 

Espacio delimitado alrededor de la zona de peligro desde la que el 
trabajador puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se 
interponga una barrera física que garantice la protección frente al ries­
go eléctrico, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior 
de esta zona será la indicada en la Tabla 2 sobre distancias límite de las 
zonas de trabajo. 

6. TIPOS DE TRABAJOS 

La utilización o presencia de la energía eléctrica en los lugares de 
trabajo no debe suponer la existencia de riesgos para la seguridad Y 
salud de los trabajadores. Por este motivo, los trabajos en instalacio­
nes eléctricas deberían realizarse, siempre que sea posible, adop­
tando la regla general siguiente: todo trabajo en una instalación eléc-
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tric1. o en su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico deberá 
dectuarse sin tensión. Para esta regla se detallan las excepciones si­
guientes: 

a) Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya natu­
raleza así lo exija, tales como por ejemplo la apertura y cierre de 
interruptores o seccionadores, la medición de una intensidad, la 
realización ele ensayos e.le aislamiento eléctrico, o la comproba­
ci(m de la concordancia e.le fases. 
Si durante la realización de estas operaciones tuvieran que ocu­
parse, o pudieran invadirse accidentalmente, las zonas e.le peli­
gro o de proximidad de elementos en tensión, se aplicará lo es­
tablecido, según el caso, en los capítulos sobre trabajos en 
tensión y trabajos en proximidad. 

b) Los trabajos en tensión, o en proximidad ele instalaciones cuyas 
condiciones ele explotación o ele continuidad del suministro así 
lo requieran. 

¿Cómo puede determinarse el tipo de trabajo que se va a reali­
zar?, ¿cómo puede saberse si el trabajo que se va a desarrollar es un 
trabajo en proximidad, en tensión, ... ? Los datos necesarios son los si­
guientes: 

• Existencia e.le elementos en tensión. 
• Tensión nominal ele la instalación. 
• Tipo de trabajo a realizar. 
• Equipos, herramientas, accesorios, etc., necesarios para realizar 

el trabajo. 
• Posibilidad ele determinar con precisión los límites del trabajo 

que se va a realizar (zona ele trabajo). 
• Posibilidad de asegurar que no se sobrepasan los límites e.le la 

zona de trabajo (incluyendo las herramientas). 
• Existencia o no ele riesgo de sobretensión por rayo. 
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Tabla 2. Distancias límite de las zonas de trabajo. 

DPEL-1 DPEL-2 DP,ox-1 DProx-2 

50 50 70 300 

62 52 112 300 

62 53 112 300 

65 55 115 300 

66 57 116 300 

72 60 122 300 

82 66 132 300 

98 73 148 300 

120 85 170 300 

160 100 210 500 

180 110 330 500 

260 160 410 500 

390 250 540 700 

Tensión nominal de la instalación (kV). 
Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de 
sobretensión por rayo (cm.). 
Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista riesgo de 
sobretensión por rayo (cm.). 
Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible 
delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 
durante la realización del mismo (cm.). 
Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte 
posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se 
sobrepasa durante la realización del mismo (cm.). 

Con estos datos, utilizando la Tabla 2 sobre distancias límite de 
las zonas de trabajo, puede conocerse si el trabajo que va a desarro­
llarse es: 

A) Trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador entra 
en contacto con elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, 
bien sea con una parte de su cuerpo o con las herramientas, equipos, 
dispositivos o materiales que manipula 1• 

1 No se consideran como trnbajos en tensión las maniobras y las mediciones, ensayos 
y verificaciones consideradas como tales. 
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Lt zom ele peligro o zona de trabajos en tensión (Figura 26) es el 
eé>pacio alrededor de los elementos en tensión, en el que la presencia 
lk- un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente 
dt: que se produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el ele­
mento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos nor­
mall's que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 

Zona de peligro o zona 
de trabajos en tensión 

Elemento desnudo en tensión 

Figura 26. Zona de peligro. 

Dondl' no se inteq,onga una ban-era física que garantice la protección 
frentl' a dicho riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al límite 
exterior de esta zona será la indicada en la tabla sobre distancias límite. 

La zona de peligro o zona ele trabajos en tensión se medirá desde el 
punto en tensión. La Dl'EL puede adoptar dos valores distintos, Dp1:11 o 
D1,1·12 (Tabla 3 ). Estas son, respectivamente, las distancias límite del ex­
terior de la zona de peligro: 

• Si existe riesgo de sobretensión por rayo Dpi1.1· 

• Si no existe riesgo de sopretensión por rayo Op1.12 
1
• 

Tabla 3. Límites del exterior de la zona de peligro. 

Un DPEL-1 DPEL-2 

$ 1 50 50 
3 62 52 
6 62 53 
10 65 55 

U,= Tensión nominal de la instalación (kV). 
DPEL-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando 

exista riesgo de sobretensión por rayo (cm). 
DPEL, = Distancia hasta el límite exterior de la zona cuando no exista el 

riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

. ' Fsus di.,t:1ncias mínimas de trabajo se obtienen sumando dos \';dores. la di.,tancia 
dL'l'tric1 \' la componente ergonómica. La distancia eléctrica protege contra arcos eléc­
lncos durante los trabajos en tensi(m. y estC111 calculadas para Lis condicionL'S el(·ctricas 
masadnTsas. LJ componente ergon(imica es la dist:1ncia en aire que permill'. para pL'­
<¡l!L'llllS errores de movimiento y de dlculo de distanci:1s. ejecutar los trabajos con bs dis­
tancias rnínimas requeridas. · 
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En esta zona únicamente se permite trabajar, mediante métodos y 
procedimientos especiales, conocidos como «trabajos en tensión», a 
trabajadores cualificados. En estos casos, la distancia hasta el límite ex­
terior de dicha zona de peligro será siempre Opm, ya que, los trabajos 
en tensión deben ser realizados sin riesgo de rayo1. 

B) Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador 
entra, o puede entrar, en la zona de proximidad, sin entrar en la zona 
de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o con las herramien­
tas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. 

La zona de trabajos en proximidad (Figura 27) es el espacio deli­
mitado alrededor de la zona de peligro, desde la que el trabajador 
puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga 
una barrera física que garantice la protección frente al riesgo eléctrico, 
la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta 
zona será la indicada en la Tabla 2 sobre distancias límite de las zonas 
de trabajo. 

Drao¡¡.a :ruando no se pueda detennlnar 
:on predsl6n la zona de trab,Jo) 

Figura 27. Zona detrabajo. 

1 A diferencia de los trabajos en tensión, si un trabajador tiene que realizar una ma­
niobr,1 o verificación sobre un elemento en tensión, la maniobra puede ser realizada con 
riesgo de rayo. El trabajador debe mantener una distancia al elemento en tensión supe­
rior a DPELI. 
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6.1. TRABAJOS SIN TENSIÓN 

Una vez identificada la zona y los elementos de la instalación don­
de se va a realizar el trabajo, se seguirá el proceso que se describe a 
continuación, desarrollado secuencialmente en cinco etapas: 

l." Desconectar. 
2." Prevenir cualquier posible realimentación. 
3." Verificar la ausencia ele tensión. 
4." Poner a tierra y en cortocircuito. 
'i:' Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y 

establecer una señalización de seguridad para delimitar la zona 
ele trabajo. 

Estas cinco etapas se conocen tradicionalmente como las Cinco 
Reglas de Oro para trabajos tanto para baja como alta tensión. 

Hasta que no se hayan completado las cinco etapas no podrá au­
torizarse el inicio del trabajo sin tensión y se considerará en tensión la 
parte ele la instalación afectada. Sin embargo, para establecer la señali­
zación ele seguridad indicada en la quinta etapa, podrá considerarse 
que la instalación está sin tensión si se han completado las cuatro eta­
pas anteriores y no se pueden invadir las zonas ele peligro de elemen­
tos próximos en tensión. 

En cualquier caso, antes de comenzar la aplicación del procedi­
miento para suprimir la tensión es necesario que el responsable de pla­
nificar el trabajo identifique previamente la zona y los elementos de la 
mstalación donde se va a realizar el trabajo y transmita esta información 
con claridad al Jefe ele Trabajo y a los trabajadores involucrados. 

En instalaciones complejas, para evitar confusiones debidas a la 
multitud de equipos y redes existentes, se recomienda diseñar proce­
dimientos por escrito, para llevar a cabo las operaciones destinadas a 
suprimir la tensión . 
. _ Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instala­

c~?11 ele baja tensión, antes ele iniciar el trabajo sin tensión y la reposi­
cion de la tensión, al finalizarlo, las realizarán trabajadores cualificados, 
Y que en el caso ele instalaciones de alta tensión, deberán ser trabaja­
dores cualificados. 

l. Desconectar 

. La parte de la instalación en la que se va a realizar el trabajo debe 
aislarse ele toe.las las fuentes ele alimentación. El aislamiento estará 



740 Manual de Seguridad en el Trabaj o 

constituido por una distancia en aire, o la interposición de un aislante 
suficiente para garantizar eléctricamente dicho aislamiento . Los con­
densadores u otros elementos ele la instalación que mantengan tensión 
después ele la desconexión, deberán descargarse. 

La desconexión de la instalación se puede efectuar mediante: 

Interruptores. Son elementos de la instalación capaces de esta­
blecer e interrumpir corrientes en las condiciones normales del circui­
to , y circunstancialmente en las condiciones de sobrecarga en servicio. 
Pueden, por lo tanto, abrir y cerrar un circuito en tensión y en carga, es 
decir, con consumo. Deben disponer de un sistema seguro para seña­
lar las posiciones ele apertura y cierre de fo rma clara (Figura 28). 

Figura 28. Interruptor de vacío. 

Seccionadores. Son capaces ele abrir y cerrar un circuito cuando 
es despreciable la corriente a interrumpir o establecer, es decir, cuan~o 
no hay ca rgas conectadas. Pueden, por lo tanto , abrir y cerrar un cll'­
cuito en tensión pero sin carga o consumo (Figura 29). 
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Figura 29. Maniobra de apertura mediante pértiga de una de las fases 
de un Seccionador. 

Los errores más previsibles en las maniobras realizadas con seccio­
nadores e interruptores están relacionados con sus propias limitaciones: 
apertu ra o cierre de un seccionador con cargas conectadas y cie rre de 
seccionadores o interruptores con la instalación en cortocircui to . 

Puentes: pueden abrir y cerrar un circuito sin tensión y sin ca rga, 
siempre y cuando se garantice que la separación entres sus extremos 
sea igual, como mínimo a la longitud de las cadenas de los aisladores y 
que estén sujetos a la línea eléctrica (Figuras 30 y 31). 

Figura 30. Puentes. Figura 31. Puentes. 
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Fusibles: pueden abrir y cen-ar un circuito sin tensión y sin carga , y 
la desconexión se efectúa extrayéndolos de su emplazamiento (Figu­
ra 32). 

Figura 32. Extracción de fusibles. 

Para garantizar el aislamiento de la instalación respecto a todas las 
fuentes de alimentación, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

• La instalación puede formar parte de un lazo, lo que implica la 
necesidad de realizar la desconexión a ambos lados del punto de 
operación. 

• La instalación puede incluir condensadores. En ese caso, será ne­
cesario proceder a su descarga después de desconectar todas las 
fuentes de alimentación. 

• En las instalaciones de corriente continua destinadas a tracción 
eléctrica, los motores pueden tener un funcionamiento reversi­
ble, actuando como generadores durante la frenada del sistema 
de tracción . 

• Se puede decir de forma resumida que un transformador es 
una máquina reversible, es decir, si se introduce una corriente 
eléctrica en el secundario por ejemplo debida a la existencia de 
un grupo electrógeno que entra e n funcionamiento de forma 
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automática tras un coite eléctrico genera l de la instalación , en el 
primario aparecerá alta tensión , independientemente de que 
aguas arriba del transformador esté abierto el circuito. Si bien 
esta tensión es de una potencia muy baja es lo suficientemente 
importante como para dañar gravemente a un trabajador. Por lo 
tanto, en empresas, hospitales, etc., que disponen de grupos 
electrógenos u otras alimentaciones redundantes, la empresa 
responsable de la línea de distribución se asegurará de que to­
das y cada una de dichas empresas conozcan la necesidad de 
realizar la desconexión, a fin de que tomen las medidas de se­
guridad necesarias para evitar la inyección de tensión en la lí­
nea objeto de descargo. 

No se consideran como fuentes de alimentación, susceptibles de la 
maniobra de desconexión propiamente dicha, las fuentes de tensión 
que puedan actuar de manera fo1tuita sobre la instalación considerada, 
por ejemplo: tensiones inducidas por proximidad a otras líneas e léc­
tricas, caídas accidentales de conductores en tensión en cruces de lí­
neas o tensiones inyectadas de forma imprevista . 

De forma resumida se puede decir que , para realizar el corte en 
una instalación de alta tensión se inicia el proceso de la manera si­
guiente: 

• Abriendo los interruptores, ya que estos permiten hacerlo en ten­
sión y en carga, y posteriormente abriendo los seccionadores pues 
éstos sólo permiten maniobras en tensión pero sin carga I o reti­
rando los fusibles , sólo permiten hacerlo sin tensión y sin carga. 

• Aunque también sería factible efectuar primero la ape1tura del cir­
cu ito en baja tensión con lo que sería indiferente, en este caso, 
actuar primero sobre los seccionadores o sobre los interruptores 
ya que de este modo se habría dejado el circuito sin carga. 

Para la conexión de la instalación, el proceso es inverso al descrito 
para la desconexión. 

En el caso particular de encontrar condensadores en la instala­
ción, no se debe olvidar que estos equipos son capaces de acumular 

i L . . os seccionadores permite n conectarse y desconectarse con peque11as cargas, por 
e¡ell1plo, con tensiones ele 6 a 10 Kv se puede cortar una corriente ele unos 2 A, y con 
una tensión nominal ele 15 a 30 Kv, una corriente de 1 A aproximadamente, actualmen­
te_existen en el mercado seccionado res con un cierto poder de ruptura que permitiría 
l11Jniobrarlos en carga . 
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importantes cantidades de energía, dependiendo su peligrosida? de la 
carga eléctrica acumulada, y siendo esta directamente proporc1o~al a 
su capacidad y tensión ele carga. Sin embargo, como no es habitual 
efectuar un cálculo sobre si esta energía acumulada puede generar un 
paso de corriente peligroso a través de una persona, se debería des­
cargar cualquier condensador previamente a realizar trabajos en una 
instalación. 

Para dejar sin tensión una instalación eléctrica con condensadores 
cuya capacidad y tensión permitan una acumulación peligrosa ele ener­
gía eléctrica, se seguirá el siguiente proceso: 

a) Se efectuará y asegurará la separación de las posibles fu entes ele 
tensión, ya sea con corte visible o con testigos de ausencia ele 
tensión. 

b) Se aplicará un circuito ele descarga a los bornes ele los conden­
sadores, que podrá ser el circuito ele puesta a tierra y en corto­
circuito, a que se hace referencia en el apartado siguiente cuan­
do en las instalaciones exista un seccionador ele tierra y se 
esperará el tiempo necesario para la descarga. 

c) Se efectuará la puesta a tierra y en cortocircuito de los conden­
sadores. Cuando entre éstos y el medio de corte existan ele­
mentos semiconductores, fusibles o interruptores automáticos, 
la operación se realizará sobre los bornes ele los condensadores, 
de fo rma que entre los condensadores y el dispositivo de des­
carga o e l de puesta a tie rra y en cortocircuito no medien ele­
mentos semiconductores (diodos rectificadores, etc.), fusibles o 
interruptores automáticos. 

2. Prevenir cualquier posible realimentación 

El obje tivo de esta segunda regla es consegui r, siempre qu e_ se 
pueda, que las inte rvenciones que deban ser realizadas en un equipo 
ele trabajo , en particular las operaciones de mantenimiento, repara­
ción, limpieza, etc., no supongan ningún riesgo gracias a su consigna­
ción o bloqueo de las mismas. Se puede considerar la instalación eléc­
trica como un equipo de trabajo, por lo que su consignación debe 
comprender esencialmente las siguientes acciones: 

l. La separación del equipo de trabajo ele todas las fuentes ele 
energía (eléctrica, neumática, hid ráulica, mecánica y térmica). 
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2. El bloqueo, u otro medio para impedir e l accionamiento , ele to­
cios los aparatos de separación lo que implica que dichos d is­
positivos deberían disponer de los medios para poder ser blo­
queados, (Figura 33) y (Figura 34). 

Los dispositivos ele maniobra utilizados para desconectar la insta­
lación deben asegurarse contra cualquier posible reconexión, prefe­
rentemente por bloqueo del mecanismo de maniobra. En ausencia de 
bloqueo mecánico deberá colocarse una señalización para prohibir 
dicha ma niobra . 

Figura 33. Ejemplos de sistemas de enclavamientos 
y señales de prohibido maniobrar. 

Figura 34. Sistemas enclavamiento y señalización . 

3. La disipación o retención ele cualquier energía acumulada que 
pueda ciar lugar a un peligro. 
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Muchos de los aparatos de maniobra, sobre todo los utilizados en 
las instalaciones de alta tensión, emplean fuentes de energía auxiliar 
para su accionamiento: motores eléctricos, aire comprimido o energía 
acumulada mediante resortes. En estos casos: 

• La disipación de las fuentes auxiliares energía eléctrica se puede 
conseguir desconectando el circuito auxiliar que puede ser ob­
jeto, a su vez, de un sistema de bloqueo o enclavamiento. 

• La desactivación de los sistemas neumáticos auxiliares se consi­
gue cerrando el suministro de aire comprimido y purgando el 
circuito neumático. 

• En los aparatos que utilizan resortes para su accionamiento, se 
debe asegurar que, tras la desconexión, permanezcan sin energía 
mecánica acumulada en los resortes. 

• Puede considerarse como bloqueo mecánico el logrado me­
diante los aparatos extraíbles cuando, después de efectuar la 
desconexión, son retirados de su alojamiento en la instalación y 
se fija dicha posición. 

• En el caso de los seccionadores, otra forma de prevenir su reco­
nexión consiste en el bloqueo físico que se logra intercalando 
una placa de material aislante con las características de aisla­
miento acordes a la tensión de la línea diseñada especialmente 
para tal fin. 

• En los dispositivos de maniobra controlados a distancia, me­
diante telemandos o centros de control, es necesario impedir la 
maniobra errónea desde el propio telemando. Esto se podría 
conseguir bloqueando el propio dispositivo de mando en el 
centro de control y colocando sobre él una señal de prohibido 
maniobrar. 

3. Verificar la ausencia de tensión 

Con esta maniobra se busca garantizar que la instalación ha sido 
desconectada de todas las fuentes de alimentación y que puede po­
nerse a tierra y en co1tocircuito. Por este motivo estas operaciones de­
ben efectuarse siempre empleando los equipos de protección indivi­
dual y medios auxiliares necesarios, porque, aunque el detector de 
ausencia de tensión, señale la ausencia de tensión, podría existir cierta 
tensión inducida , siempre y cuando ésta no alcance la tensión umbral o 
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mínima sensiblidad del detector. De las características de funciona­
miento de estos detectores se desprende que sólo indican presencia de 
tensión cuando en el conductor que se verifica se alcanza una deter­
minada tensión umbral. Esta característica del mediador de tensión se 
justifica con el fin de evitar falsas indicaciones, debidas a la presencia 
de campos perturbadores que pueden inducir una cierta tensión en el 
detector o en los conductores de la instalación. Por ejemplo, si un de­
tector de ausencia de tensión cuyo rango de medida se sitúa entre 5 y 
40 Kv no detecta presencia de tensión, esto no garantiza que en la ins­
talación no haya tensión, sino que en caso de haberla ésta no es supe­
rior 5 Kv. Este riesgo hace todavía más importante la siguiente regla , la 
puesta a tierra y en cortocircuito. 

Figura 35. Medición de ausencia/presencia de tensión. 

• La ausencia de tensión en la zona de trabajo deberá verificarse 
en todos los e lementos activos de la instalación eléctrica en o lo 
más cerca posible, de ella (Figura 35). ' 

• La verificación de la ausencia de tensión se debe realizar inme­
diatamente antes de efectuar la puesta a tierra y en cortocircuito 
de la instalación, en el lugar donde se vayan a efectuar estas 
operaciones. Con ello se reducirá al mínimo la posibilidad de 
que la instalación se conecte a una fu ente de tensión por error o 
avería en el intervalo de tiempo que media entre la verificación 
de la ausencia de tensión y la conexión a tierra y en co1tocircuito. 
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• Es obligatorio comprobar el correcto funcionamiento del equipo 
verificador de ausencia de tensión, tanto inmediatamente antes 
corno después de realizar la citada verificación de ausencia de 
tensión, con el fin de realizar con suficientes garantías la puesta 
a tierra en las instalaciones de alta tensión, También es reco­
mendable realizar esta comprobación en los equipos empleados 
para verificar la ausencia de tensión en las instalaciones de baja 
tensión. 

• La verificación de la ausencia de tensión debe hacerse en cada 
una de las fases y en el conductor neutro, en caso de existir. 

• También se recomienda verificar la ausencia de tensión en todas 
las masas accesibles susceptibles de quedar eventualmente en 
tensión. 

• Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores ais­
lados, que puedan confundirse con otros existentes en la zona de 
trabajo, se utilizarán dispositivos que actúen directamente en los 
conductores (pincha cables o similares), o se emplearán otros 
métodos, siguiéndose un procedimiento que asegure, en cual­
quier caso, la protección del trabajador frente al riesgo eléctrico. 

Procedimiento de ejecución de la verificación de ausencia 
de tensión con detector óptico y/o acústico 

Esta verificación debe efectuarse cumpliendo la secuencia ele ac­
tuaciones siguientes: 

l. Colocarse el equipo de protección individual, exceptuando los 
guantes aislantes y las gafas inactínicas, ya que estos EPI no se 
usan todavía al no existir riesgo eléctrico. 

2. Comprobar que el campo ele tensiones ele uso del verificador 
de ausencia ele tensión, indicado en su etiqueta de identifica­
ción, comprenda la tensión nominal ele la instalación a verificar. 

3. Acoplar y fijar correctamente el verificador ele ausencia ele ten­
sión al cabezal de la pértiga aislante. 

4. Comprobar el correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia ele tensión, encendiendo los indicadores luminosos Y 
emisión de la señal sonora, mediante alguno de los siguientes 
procedimientos: pulsador de autocornprobación, magneto o 
punto en tensión conocido. 
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5. Comprobar el estado de estanqueidad ele los guantes aislantes. 
Inmediatamente antes del uso ele los guantes aislantes debe 
comprobarse su estanqueiclacl, bien mediante un comprobador 
neumático o bien doblando el guante hacia la palma y presio­
nándolo sobre una superficie lisa para garantizar que el guante 
está exento ele defectos (poros, pinchazos o coites) por los 
que escape el aire, lo que demostraría que está deteriorado y 
no debe utilizarse. También debe comprobarse la inexistencia 
de deformaciones que menoscaben el espesor, elasticidad o re­
sistencia mecánica del guante. 

<i. Situarse en la zona ele trabajo, respetando la distancia de segu­
ridad (distancia ele peligro) respecto a la instalación a com­
probar y/o instalaciones próximas en tensión. 

7. Situarse sobre la banqueta aislante y la alfombra aislante. 
8. Colocación de los guantes aislantes, acordes a la tensión ele tra­

bajo, y pantalla facial inactínica, o si la pantalla facial no es 
inactínia, unas gafas inactínicas bajo la pantalla. 

Además ele los guantes aislantes deben utilizarse, o bien: 

• Bajo los guantes aislantes los guantes ignífugos que pro­
tegen la mano ele la fusión ele los guantes aislantes en 
caso de arco eléctrico. 

• Sobre los guantes aislantes los guantes de protección 
frente a riesgos mecánicos, protegen a los guantes ais­
lantes de posibles deterioros. 

9. Comprobar en todas las fases, empezando por la más próxima, 
la ausencia de tensión en la instalación y en los puntos próxi­
mos con los cuales se pueda establecer un contacto eventual. 

10. Repetición del correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia de tensión después ele su uso. En caso de anomalía no 
será fiable la verificación de ausencia ele tensión efectuada, 
por lo que deberá repetirse la operación con otro detector. 

4. Poner a tierra y en cortocircuito 

Se dice que una instalación eléctrica está en cortocircuito cuando 
todos los elementos conductores que la forman están unidos eléctrica­
mente lo que consigue una equipotencialidacl entre ellos. Por lo tanto, 
poner a tierra y en cortocircuito una instalación es poner en cortocir-
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cuito mediante un elemento conductor, previamente puesto a tierra, las 
partes activas de dicha instalación. 

Una puesta a tierra y en cortocircuito de la instalación colocada co­
rrectamente constituye una medida preventiva de gran eficacia para 
proteger a los trabajadores de la exposición a diferencias de potencial 
peligrosas. Esta medida es la que garantiza el mantenimiento de la si­
tuación de seguridad durante todo el tiempo que duran los trabajos en 
la instalación. 

Pese a haber efectuado la apertura de todas las posibles fuentes de 
tensión, además a haber prevenido su posible realimentación y de ha­
ber verificado la ausencia de tensión, las líneas eléctricas pueden entrar 
accidentalmente en tensión debido a diferentes motivos, como los si­
guientes: 

/ 

• Por inducción debida a los campos electromagnéticos produci­
dos por otras líneas aéreas, de alta o baja tensión, que discurran 
en las inmediaciones (Figura 36). 

• Por descargas atmosféricas en forma de rayo (Figura 37). 
• Por contacto fortuito de la línea en la que se trabaja con un con­

ductor de otra línea o instalación en tensión, etc, (Figura 38). 
• Por averías, errores, etc. 

liX 1 ~ ~-
Figura 36. Por inducción. 

Figura 38. Por rotura de cables. 
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¿Cómo protege una puesta a tierra y en cortocircuito? (Figura 39). 
Si en una instalación donde se trabaja se pusiese en tensión la línea por 
error o avería, en todo el tramo entre el punto A y el B, y el sistema 
fuera equilibrado, la protección que ofrecen los cortocircuitos A' y I3' 
sería total pues debe cumplirse la l." Ley de Kirchoff que dice: La 
suma de todas las intensidades de Corriente que convergen en un 
punto es igual a cero. 

A B 

( . ' -,¡rr-------rn·--
)) J '· i, i, 

A'~¿¿__,,,- ·-.. :::::_,, B' 

Figura 39. Puesta en cortocircuito. 

Cuando el cortocircuito está colocado cerca del aparato de corte, 
las corrientes de cortocircuito que se generan son muy elevadas (al 
p~·esentar los conductores una resistencia despreciable) y provocan el 
disparo de las protecciones previstas en la instalación. Para garantizar 
un cortocircuito franco habrá por lo tanto que utilizar las pinzas ade­
cuadas a la instalación, estas deben encontrarse en perfecto estado 
de conservación y ser colocadas correctamente. Tanto las pinzas como 
los cables deben estar dimensionados y tener la sección necesaria, 
p_ara soportar el paso de las corrientes de cortocircuito máximas pre­
vistas en la instalación durante el tiempo que dure el defecto. Asimis­
mo, debe garantizarse que la unión de los cables de cortocircuito en el 
nódulo sea perfecta. 

_, Sin embargo. la disposición en cortocircuito sólo protege si la ten­
sion que procediera ele los puntos A y B no fuese equilibrada entre las 
t1:~s fases, o por cualquier circunstancia solamente apareciera una ten­
s~on por un conductor, por lo que la protección ofrecida por el corto­
c1rcu1to no sería eficaz, quedando con tensión la zona de trabajo. 

Para evitar una situación de riesgo como la descrita anteriormente 
Y prescindiendo ele si el sistema es equilibrado o no, con la posible 
c_onsecuencia de una electrocución se tendría que colocar la puesta a 
tier~·a Y en cortocircuito a ambos extremos de la zona ele trabajo, con 
el fm ele evitar una puesta en tensión no deseada del punto de trabajo 
(Figura 40). 
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Figura 40. Puesta a tierra y en cortocircuito. 

No obstante, para que la protección sea efectiva, es necesario ga­
rantizar que la puesta a tierra esté correctamente instalada. Para ello se 
debe buscar un terreno idóneo done.le introducir la piqueta e.le tierra y 
clavarla a la máxima profundidad posible. Además se debe vigilar el es­
tado del cable e.le bajada a tierra y su conexión, ya que este cable por 
su mayor longitud es el que más fácilmente puede deteriorarse. Por 
este motivo no deben disponer e.le elementos aislante que impidan la 
comprobación visual del estado del equipo. 

Por tanto, deben ponerse a tierra y en cortocircuito las partes o zo­
nas de las instalaciones de alta tensión donde se vaya a trabajar. 

En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos 
e.le alta tensión se deben colocar las puestas a tierra y en cortocircuito a 
ambos lados e.le la zona e.le trabajo, y en cae.la uno de los conductores 
que entran en esta zona (Figura 41). 

Figura 41. Puesta a tierra y en cortocircuito en líneas aéreas. 

Con el objeto e.le evitar diferencias e.le potencial peligrosas en el 
caso de que se produjera una puesta en tensión imprevista de la línea 
por efecto e.le una maniobra inadecuada, una tormenta, la inducción, 
etc., todos las masas y conductores e.le la instalación situados dentro de 
la zona de trabajo deben estar conectados entre si y a tierra. 
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Además, con objeto de garantizar la seguridad e.le las maniohr:1s 
que tienen como objetivo la supresión e.le la tensión e.le la instalación. al 
menos una e.le las puestas a tierra y en cortocircuito. debe ser \'isihle 
desde cualquier punto e.le la misma. En caso e.le que esto no fuera po­
sible. habría que instalar un equipo adicional de puesta a tierra y en 
cortocircuito que pueda verse desde el lugar en cuestión. o un dispo­
sitivo adicional e.le señalización, o cualquier otra identificación equiva­
lente (Figura 42). 

Puesta a tierra y en cortocircuito adiccional cuando 
en algún lugar de la zona de trabajo no puedan 
verse ninguna de las instaladas en sus extremos. 

Figura 42. Puesta a tierra y en cortocircuito adicional. 

Existen, no obstante, dos excepciones a esta regla: 

• Para aquellos trabajos específicos en los que no hay corte ele 
conductores durante el trabajo. En estos casos es admisible la 
instalación ele un solo equipo ele puesta a tierra y en cortocir­
cuito en la zona ele trabajo siempre que su colocación se realice 
dentro ele la zona ele trabajo. 

• Aquellos trabajos que se realicen en un solo conductor de una lí­
nea aérea de alta tensión. En tal caso no se requerirá el cortocir­
cuito en la zona ele trabajo, siempre que se cumplan las siguien­
tes condiciones: 

a) En los puntos ele la desconexión. tocios los conductores 
están puestos a tierra y en cortocircuito e.le acuerdo con lo 
indicado anteriormente. 
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b) El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos 
los elementos conductores, exceptuadas las otras fases 
en el interior de la zona de trabajo, están unidos eléctri­
camente entre ellos y puestos a tierra por un equipo o 
dispositivo apropiado. 

c) El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el tra­
bajador, están fuera de la zona de peligro determinada 
por los restantes conductores de la misma instalación 
eléctrica. 

No obstante, sigue siendo preceptiva la puesta a tierra de dicho 
conductor, y su conexión equipotencial al resto de los elementos me­
tálicos o conductores existentes en la zona de trabajo. Además, en los 
puntos de desconexión la totalidad de los conductores deben estar 
puestos a tierra y en cortocircuito. 

En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores 
aislados de alta tensión la puesta a tierra y en cortocircuito se colocará 
en los elementos desnudos de los puntos de apertura de la instalación 
o tan cerca como sea posible a aquellos puntos, a cada lado de la 
zona de trabajo (Figura 43). 

Figura 43. Puesta a tierra y en cortocircuito cerca de elementos 
de apertura. 

Algunas de las d isposiciones anteriores, para líneas aéreas con con­
ductores desnudos, no pueden ser aplicadas a los cables subterráneos u 
otros cables o conductores de alta tensión. En estos casos, se considera 
suficiente la colocación de la puesta a tierra y en cortocircuito en los 
bornes desnudos de los dispositivos de conexión montados en los ex­
tremos de la instalación en la cual se encuentra la zona de trabajo. 

Electricidad. Alta tensión 755 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito de­
ben conectarse en primer lugar a la toma de tierra y a continuación a 
los elementos a poner a tierra, debiendo ser visibles desde la zona ele 
trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexiones ele puesta a tie­
rra deben colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se pueda. Si 
en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y 
existe el peligro de que aparezcan diferencias de potencial en la insta­
la ción, deberán tomarse medidas de protección, tales corno efectuar 
puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes de proceder al 
corte o conexión de estos conductores. 

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra , el corto­
circuito y, en su caso, el puente, deberán ser adecuados y tener la 
sección suficiente para la corriente de c01tocircuito de la instalación en 
la que se colocan. 

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra 
permanezcan correctamente conectadas durante el tiempo en que se 
realiza el trabajo. Cuando tengan que desconectarse para realizar me­
diciones o ensayos, se adoptarán medidas preventivas apropiadas adi­
cionales. 

B 

e 

Al Pinzas de conexión 
B) Conductores de puesta en cortocircuito 
C) Conductor de puesta a tierra 
D) Torno de ouesta a tierra o puesta de tierra 

Figura 44. Puesta a tierra 
aguas abajo del seccionador. 

Figura 45. Puesta a tierra del secundario 
del transformador (Baja tensión). 
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Equipos de puesta a tierra y en cortocircuito 

Un equipo de puesta a tierra y en cortocircuito consta de los si­
guientes elementos: 

A) Pinzas de conexión a las fases, de dos tipos: 

A.1) Pinzas de contacto con apriete por muelle. Son de fácil colo­
cación y extracción. Sin embargo, presenta dos inconvenientes El pri­
mero es consecuencia de la instalación de la pé1tiga ya que el peso que 
soporta el operario que va a colocarlo es elevado. El segundo se pre­
senta cuando tras haber trabajado con frecuencia sobre cables de gran 
sección debe colocarse sobre un cable de sección más pequeña. En tal 
caso, el muelle hace una fuerza menor no quedando de este modo ab­
solutamente garantizado el contacto. 

A.2) Pinzas de contacto con apriete por tornillo. Estas son menos 
cómodas y más lentas de poner y quitar, pero una vez colocadas, 
como la presión sobre la fase ha podido ser controlada por el operario, 
ofrecen una mayor seguridad en el contacto. 

B) Conductores de puesta en co1tocircuito 

Para poder ser utilizados, estos conductores deben soportar el paso 
de corriente al menos durante todo el tiempo que dura el defecto. 

C) Grapas de tierra 

Se utilizan para conectar el cable de puesta a tierra a punto de 
toma de tierra. Este punto de toma de tierra puede ser un punto fijo, un 
conductor, una piqueta, etc. Las grapas de la toma de tierra son siem­
pre de colocación manual, por lo que en todas puede encontrarse un 
torniquete que facilita y asegura el apriete. 

D) Puntos fijos de puesta a tierra 

Estos elementos, aunque no forman parte del equipo de puesta a 
tierra propiamente dicho, sino de la instalación, tienen una enorme im­
portancia, porque facilitan la conexión y desconexión, aumentan la se­
guridad, al garantizar un valor de toma de tierra bajo, y están colocados 
en los lugares idóneos de conexión de las puesta a tierra. Otra ventaja 
fundamental de los puntos fijos es que la puesta a tierra se conecta so­
bre ellos evitándose así la colocación ele las pinzas de conexión a las 
fases o las grapas de tierra sobre otras partes de la que quizás podrían 
dañarse o garantizar un valor de tierra lo suficientemente bajo. 
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E) Picas de puesta a tierra 

Las picas de tierra pueden estar hechas de cobre, acero recubierto 
de cobre, o acero cromo níquel o galvanizado y su sección puede ser 
redonda o tipo perfil. Deben tener una resistencia mecánica suficiente 
para permitir que sean adecuadamente clavadas, incluso en terrenos ele 
penetración difícil. 

_ En instalaciones fijas se utilizan picas ele 2 metros de longitud. 
mientras que en los equipos po1tátiles no suelen sobrepasar 1 metro de 
longitud. 

l ln punto importante para rebajar la resistencia a tierra es elegir el 
mejor sucio disponible para clavar la pica, e.lado que el suelo es gene­
ralmente un medio heterogéneo y en función de su composició1; pre­
senta grandes variaciones en cuanto a la resistividad. Se da la circuns­
tancia de que los suelos más conductores son aquellos suelos húmedos 
que contienen una mayor cantidad de sales, y éstos son a su vez los 
más agresivos con los metales de los electrodos. Los no agresivos ( are­
nosos, margo-arenosos, margo-calcáreos, y calcáreos) son los menos 
conductores. 

F) Conductor de puesta a tierra. 

Un aspecto importante a considerar aparte de la sección ele la pica. 
d conductor, su protección mecánica, etc., es el hecho de que, por su 
mayor longitud, el conductor de puesta a tierra suele ir enrollado, for­
mando una bobina para facilitar su manejo. A la hora de colocar el 
equipo hay que desenrollar totalmente el cable de puesta a tierra ya que 
unas vueltas de cable constituyen una pequeña inductancia, lo que su­
pone un retardo al paso ele corriente, ya que en este caso, el comporta­
miento del cable enrollado correspondería al de una bobina. Esto su­
p~me un retardo en el disparo e.le las protecciones, lo que incrementa el 
nivel de riesgo de los trabajadores en caso ele una derivación eléctrica. 
_ Por el contrario, el paso de corriente es prácticamente instant[tneo 

s1 el cable está totalmente clesenrollac.lo. 

Conservación del equipo de puesta a tierra y en cortocircuito 

. , Antes de su utilización es conveniente que el usuario preste aten­
cion a algunos aspectos del equipo de puesta a tierra que contribuir[tn 
a un mejor manejo del equipo y a un nivel más alto e.le seguridad. 
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• En las pinzas de contacto con las fases y en la grapa de tierra ha­
brá que comprobar el apriete del terminal del conductor de fase 
o tierra, según el caso. 

• Las partes que van a estar en contacto con el conductor de fase y 
la pica de tierra, es decir el interior de las pinzas, deben estar lim­
pias, sin restos de grasa ni incrustaciones de óxido. 

• Se debe verificar también que el tornillo de apriete de la pinza 
gire con libertad en la totalidad de su recorrido. 

• De los conductores se comprobará que la funda no presente 
cortes o roturas que dejen al descubierto las venas de cobre del 
cable. El estado de dicha funda es el correcto cuando conserva 
su transparencia y se pueden leer las marcas que indican la sec­
ción del cable y el nombre del fabricante. 

• Se verificará también que el cable no presente venas rotas ya que 
supondría una disminución de la sección efectiva del mismo. 

• Si se sabe que el equipo de puesta a tierra y en cortocircuito ha 
sufrido los efectos de un cortocircuito, no se volverá a utilizar 
hasta que no haya sido revisado por el fabricante, el cual debe 
volver a garantizar las características eléctricas de dicho equipo. 

• Debe comprobarse que la pica de puesta a tierra tiene una lon­
gitud suficiente, de cómo mínimo un metro aproximadamente. 

• Al terminar de usar el equipo de puesta a tierra es conveniente 
proceder a su limpieza y dejarlo dispuesto para una próxima 
utilización. 

Secuencia de operaciones a realizar para la colocación 
de equipos portátiles de puesta a tierra y en cortocircuito 
en instalaciones de alta tensión 

CONEXIÓN 

1. Utilizar los guantes de protección mecánica. 
2. Comprobar el buen estado del equipo de puesta a tierra Y en 

cortocircuito (pértiga, conexiones, pinzas y conductores). 
3. Comprobar que el campo de tensiones del verificador de ausen­

cia de tensión (indicado en la etiqueta de identificación del mis­
mo) comprenda la tensión nominal de la instalación a verificar. 

4. Acoplar y fijar correctamente el verificador de ausencia de ten­
sión al cabezal de la pértiga aislante. 
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5. Comprobar el correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia de tensión (encendido de los indicadores luminosos y 
emisión de la señal sonora) mediante alguno de los siguiente:'i 
procedimientos: Pulsador de autocomprobación, Magneto o 
Punto en tensión conocido, ... 

6. Desenrollar totalmente el conductor de puesta a tierra. 
7. Conectar la grapa de puesta a tierra a la piqueta o punto de 

toma de tierra. 
8. Quitarse los guantes de protección mecánica y comprobar es­

tanqueidad de los guantes aislantes (adecuados a la tensión de 
trabajo). 

9. Colocarse los guantes aislantes y la pantalla facial inactínica o 
gafas inactínicas bajo la pantalla si esta no es inactínica. 

10. Situarse encima de la banqueta aislante cuando la operación de 
puesta a tierra se realice en Centros de transformación. 

11. Comprobar con la pértiga detectora, dotada del verificador de 
ausencia de tensión, fase por fase, la ausencia de tensión tanto 
de la instalación como de los puntos próximos con los que se 
pueda establecer un contacto eventual. 

12. Comprobar nuevamente el correcto funcionamiento del verifi­
cador ele ausencia de tensión. 

13. Conectar las pinzas ele conexión si es posible con la pérti­
ga aíslate, una por una cada una ele las fases correspon­
dientes empezando por la más cercana y asegurar su buen 
contacto. 

14. Quitarse los guantes aislantes y las gafas inactínicas y guardar-
los en su estuche. · L 

DESCONEXIÓN 

1. Colocarse el equipo de protección personal y comprobar es­
tanqueidad de los guantes aislantes. 

2. Situarse sobre el apoyo, respetando la distancia de seguridad. 
3. Asegurarse con el sistema anticaídas cuando la operación de 

puesta a tierra se realice en líneas aéreas. 
4. Situarse encima ele la banqueta aislante cuando la operación de 

puesta a tierra se realice en Centro ele transformación 
5. Colocarse los guantes aislantes y la pantalla facial inactínica o oa-

fas inactínicas bajo la pantalla si esta no es inactínica. t-, 
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6. Desconectar las pinzas, si es posible con la pértiga aislante, una 
por una cada fase, empezando por la más aleja~a, y lueg? retirar la 
grapa de puesta a tierra del punto de toma de_ ~1erra o p1quet~. 

7. Quitarse los guantes aislantes y la protecc1on para los OJOS y 
guardarlos en su estuche protector. 

8. Colocarse los guantes de protección mecánica. 
9. Bajar el equipo ele puesta a tierra con la cuerda de servicio (en el 

caso particular de líneas aéreas). 

Nota: Para la protección frente al riesgo ele arco eléctrico, explosión o proy_~c­
ción de materiales, no será obligatoria la utilización de equipos de protecc1on 
cuando el lugar desde donde se realiza la maniobra esté totalmente protegido 
frente a dichos riesgos por alejamiento o interposición ele obstáculos. 

En resumen: 

• Con la l.ª regla se separa la instalación del servicio. , 
• Con la 2.ª se trata de evitar un posible error humano o avena 

que vuelva a conectarla. Esta es una medida que, si bien pro­
tege al operario, va más encaminada a aislar la z~na donde _se 
deben realizar las operaciones para que no haya mterferenc1as 
con el resto de las instalaciones. 

• Con la 3.ª regla, se comprueba que las instalaciones son aptas 
para realizar trabajos en ellas, pero no debemos olvidar que la 
verificación de ausencia de tensión se realiza en un momento 
determinado, por lo tanto indica que en dicho instante la si­
tuación es de seguridad. Sin embargo no puede asegurar el 
mantenimiento de dicha situación hasta el final de la realiza­
ción de las tareas. Lo único que la garantiza realmente es la 
4ª maniobra, es decir, 1 a puesta a tierra y en cortocircuito de 
todas las posibles fuentes de tensión. 

• Con la 4.ª maniobra se garantiza la protección ele las personas. 

5. Proteger frente a los elementos próximos en tensió:° . 
y establecer una señalización de seguridad para delimitar 
la zona de trabajo 

Si hay elementos <le una instalación, próximos a la zona de tr~ba­
jo que tengan que permanecer en tensión, deberán adoptarse medidas 
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de protección adicionales que se deberán aplicar antes de iniciar el 
trabajo. 

Cuando en la proximidad de la zona de trabajo y a una distancia in­
ferior a DPRoxi o DPRox2, según el caso, existan elementos que deban 
permanecer en tensión, cabe adoptar tres posibles soluciones: 

a) Considerarlo como trabajo en proximidad. 
b) Considerarlo como un trabajo en tensión. 
c l Proceder a la colocación de elementos protectores, tales como 

pantallas, aislamientos u obstáculos que permitan considerar 
el área de trabajo fuera de toda zona <le peligro o proximidad. A 
su vez, si la colocación ele estos elementos implica un trabajo en 
tensión o en proximidad, habría que realizarlos adoptando las 
precauciones correspondientes. 

La colocación de pantallas dieléctricas del nivel de aislamiento 
adecuado a la tensión existente, con la ayuda ele pértigas aislantes, es­
taría comprendida dentro del proceso de supresión de la tensión, por 
lo que debe ser realizado por un trabajador cualificado, cuando se 
trata de alta tensión. 

En lo concerniente a la señalización destinada a delimitar la zona ele 
trabajo, aun siendo un trabajo sin tensión, resultará necesaria cuando: 

• Se precise realizar una separación entre la zona segura donde se 
realizan los trabajos sin tensión y la zona de proximidad. En di­
cha zona no debe penetrarse salvo que se tomen las medidas co­
rrespondientes a los trabajos en proximidad. 

• Se precise delimitar la zona a la cual solo pueden acceder las 
personas con permiso para realizar los trabajos (Figura 46) y 
(Figura 47). 

Figura 46. Cadenas de señalización. Figura 47. Vallas de delimitación. 
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La señalización y delimitación se puede efectuar utilizando vallas, 
cintas o cadenas aislantes diseñadas al efecto, así como señales de pe­
ligro, prohibición u obligación. 

Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicial­
mente adoptadas para realizar el trabajo sin tensión en condiciones de 
seguridad se considerará en tensión la parte de la instalación afectada. 
La reposición de la tensión solo podrá ser realizada por trabajadores au­
torizados, en las instalaciones de baja tensión y trabajadores cualifica­
dos, en las instalaciones de alta tensión. En general, la secuencia de ope­
raciones para reponer la tensión es la inversa de la requerida para 
efectuar la desconexión, y las precauciones y medidas de seguridad 
son las mismas en cada una ele las etapas. Sin embargo, es preciso ex­
tremar las precauciones antes ele comenzar dichas etapas. Estas pre­
cauciones previas van destinadas fundamentalmente a garantizar que la 
totalidad de los trabajadores han siclo informados ele que se va a efec­
tuar la reposición de la tensión y la comprobación de que todos y cada 
uno ele ellos han tomado las medidas previstas en la planificación del 
trabajo para que las operaciones de reposición de la tensión se realicen 
con garantías de seguridad. Esto incluye verificar la recogida de tocios 
los equipos, materiales y herramientas que no vayan a ser utilizados en 
las sucesivas etapas de reposición ele la tensión. 

En el transcurso de las citadas operaciones debe prestarse especial 
atención a los siguientes aspectos: 

a) La previa notificación a todos los trabajadores in~olucraclos ele 
que va a comenzar la reposición ele la tensión. 

b) La comprobación de que todos los trabajadores han abandona­
do la zona, salvo los que deban actuar en la reposición de la 
tensión. 

c) Asegurarse de que han sido retiradas la totalidad de las puestas 
a tierra y en co1tocircuito. 

d) Informar, en su caso, al responsable de la instalación de que se 
va a realizar la conexión. 

e) Accionar los aparatos ele maniobra correspondientes. 

Como ya se ha dicho, los equipos de protección individual y los 
equipos auxiliares usados por los trabajadores deben reunir los mismos 
requisitos que los utilizados en la desconexión de la instalación. 

Ficha de descargo 

Definiciones 
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• Jefe de explotación: es la persona responsable de la explota­
ción ele las instalaciones afectadas por los trabajos. Toda ins­
talación debe estar bajo la responsabilidad de un jefe de ex­
plotación. 

• Agente de consignación o descarp,o: es la persona que realiza la 
consignación o descargo de una instalación. 

• J~/'e de trabajos: es la persona que, presente en un trabajo, lo di­
rige por designación o delegación de sus superiores, siendo res­
ponsable del mismo. 

• Zona protegida: es la zona en la que los límites están definidos 
por las puestas a tierra y en cortocircuito colocadas en los puntos 
de corte ele las fuentes de tensión. Una zona protegida no puede 
considerarse como una zona de trabajo, aunque en algún caso 
pudiera coincidir. 

• Zona de trabajo: zona definida y señalizada por el Jefe de Tra­
bajos y asignada por él al personal de su equipo. Normalmente 
queda definida por las puestas a tierra de trabajo. 

Trabajos en una instalación de Alta Tensión sin tensión 

Los trabajos en una instalación de alta tensión sin tensión requieren: 

• Previamente a la realización ele los trabajos, el Jefe de explota­
ción debe: 

- Efectuar una petición de consignación o descargo. 
Poner a disposición de la persona encargada de dejar la ins­
talación en situación ele consignación o descargo los docu­
mentos que permitan la identificación ele la misma. 

• Durante la realización ele los trabajos el agente encargado de la 
consignación o descargo debe: 

Desconectar. La parte ele la instalación en la que se va a rea­
lizar el trabajo debe aislarse de todas las fuentes de :dimen­
tación o posibles fuentes ele tensión. 
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Prevenir cualquier posible realimentación. Los dispositivos 
de maniobra utilizados para desconectar la instalación de­
ben asegurarse contra cualquier posible reconexión, prefe­
rentemente por bloqueo del mecanismo de maniobra, y 
deberá colocarse, cuando sea necesario, una señalización 
para prohibir la maniobra. En ausencia de bloqueo mecá­
nico, se adoptarán medidas de protección equivalentes. 
Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para 
maniobrar un dispositivo de corte, ésta deberá desactivarse 
o deberá actuarse en los elementos de la instalación de for­
ma que la separación entre el dispositivo y la fuente quede 
asegurada. 
Verificar la ausencia de tensión. La ausencia de tensión de­
berá verificarse en todos los elementos activos de la instala­
ción eléctrica en la zona de trabajo y lo que están más cerca 
de esta y son susceptibles de ser alcanzados. El correcto fun­
cionamiento de los dispositivos de verificación de ausencia 
de tensión deberá comprobarse antes y después de dicha 
verificación. 

- Poner a tierra y en cortocircuito. Las partes de la instala­
ción donde se vaya a trabajar deben ponerse a tierra y en 
cortocircuito. Los equipos o dispositivos de puesta a tierra 
y en cortocircuito deben conectarse en primer lugar a la 
toma de tierra y a continuación a los elementos a poner a 
tierra, debiendo ser visibles desde la zona de trabajo. Si 
esto último no fuera posible, las conexiones ele puesta a 
tierra deben colocarse tan cerca ele la zona de trabajo como 
se pueda. 

• Durante la realización ele los trabajos el agente encargado de la 
consignación o descargo debe identificar explícitamente en el 
documento de consignación, los límites de la zona protegida 
ele la instalación. 

• Una vez confirmada, por el agente encargado de la consignación 
o descargo, la realización ele las operaciones que al mismo le in­
cumben, el Jefe ele Trabajos deberá proceder, en el lugar ele tra­
bajo, a realizar obligatoriamente, antes de iniciar los trabajos las 
operaciones siguientes: 

- Verificación de la ausencia de tensión. 

1 
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En el caso de que al efectuar dichas operaciones se ohse1Yara 
presencia ele tensión en alguno ele los conductores. el Jefe 
ele Trabajos lo comunicará al agente ele consignación o des­
cargo. y no iniciará la colocación ele las puestas a tierra y en 
cortocircuito hasta que reciba la confirmación ele aquél, ele 
que puede hacerlo y haya comprobado nuevamente la au­
sencia ele tensión. 
Puesta a tierra y en cortocircuito. 
Proteger frente a los elementos próximos en tensión y esta­
blecer una señalización ele seguridad para delimitar la zona 
de trabajo. 

Caso particular: cuando el Jefe de Trabajos sea al mismo tiempo 
el agente encargado de la consignación o descargo, efectuará pre­
viamente tocias las operaciones propias ele la consignación o des­
cargo. 

Caso particular: en ocasiones, por ejemplo en empresas que 
dispongan ele un suministro en alta tensión, la figura del jefe de ex­
plotación puede coincidir con la figura del agente encargado ele la 
consignación y o descargo e incluso con la figura del jefe ele tra­
bajos. 

Este documento ele petición de descargo debe disponer de tres 
copias, una para el Jefe ele la Explotación, otra para el agente en­
cargado ele la consignación o descargo y la última para el jefe e.le 
trabajos. 
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PETICIÓN DE DESCARGO 

Descripción 

Instalación afectada (*) 

Consumidores afectados 

Descripción de los trabajos 
a realizar : 

Fecha prevista 

Hora inicio:\ 1 Hora finalización : \ 

Operaciones persona encargada de descarga de la 
SÍ NO NP 

instalación: agente de consignación 

1. a Desconectar. 

2.a Prevenir cualquier posible realimentación. 

3.a Verificar la ausencia de tensión. 

4.° Poner a tierra y en cortocircuito. 

5.a Proteger elementos próximos en tensión y delimitar 
zona de trabajo. 

Peticionario: Agente de consignación: Definición de los límites 
Jefe de explotación de la zona protegida 

Firma: Firma: 

DESCARGO Entregué: Agente de Recibí: Jefe de Trabajos 
consignación 

Firma: Firma: 

Hora: \Día: \Mes: Hora: \Día: \ Mes: 

REPOSICIÓN Entregué: Jefe de Trabajo Recibí: Agente de Descargo 

Firma: Firma: 

Hora: \Día: 1 Mes: Hora: \Día: \ Mes: 

Observaciones: 

n Incluir esquema si es necesario. 
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6.1.1 . Secuencia maniobra de descargo 

La distribución que se observa en las fotografías es quizás la más 
habitual y al mismo tiempo e l más sencillo de los suministros en alta 
tensión, una línea derivada de la línea principal. En la torre situada tras 
el entronque con la línea principal se encuentra un seccionador, los fu­
sibles y ya en la torre donde se encuentra el transformador, hay una au­
toválvula , el transformador y el correspondiente suministro en baja 
tensión para consumo (Figuras 48, 49, 50 y 51). 

Figura 48 

(1) Secc ionador; (2) Fusibles 

Figura 50 

Línea principal 

Figura 49 

Figura 51 
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En esta distribución la secuencia de maniobras a realizar para con­
seguir la supresión de la tensión sería la siguiente: 

• Comprobar la estanqueidad de los guantes 
aislantes Clase 4, adecuados a la tensión no­
minal de la línea (Figura 52). 

• Utilizar e l equipo de protección personal 
(casco con barbuquejo y sistema anticaídas 
para el ascenso), guantes ignífugos bajo los 
guantes aislantes y la pantalla facial inactínica 
o pantalla facial más gafas inactínicas bajo la 
misma si no es inactínica. 

Figura 52. 
Soplador. 

• Ascender sobre el apoyo hasta el punto desde el que mediante la 
pértiga se puede proceder a la apertura del seccionador, respe­
tando la distancia de seguridad (distancia de peligro). 

• Efectuar mediante la pértiga la apertura del seccionador. 
• Comprobar el buen estado del equipo de puesta a tierra y en 

cortocircuito para baja tensión (pértiga, conexiones, pinzas y 
conductores). 

• Comprobar el correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia de tensión de baja tensión. 

• Cambiar los guantes de Clase 4 por los guantes clase 1, esta 
operación no sería necesaria si el trabajador optara por usar 
los guantes de Clase 4 durante la realización de todas las ma­
niobras. 

• Ascender por el apoyo hasta el Cuadro de baja tensión y proce­
der a su apertura 

• Comprobar ausencia de tensión en baja tensión mediante voltí­
metro o discriminador. 

• Comprobar e l correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia de tensión de baja tensión. Estas comprobaciones previas 
y posteriores a la verificación de ausencia de tensión en baja ten­
sión no son obligatorias, aunque si recomedables. 

• Puesta a tierra y en Co1tocircuito de la instalación de en baja ten­
sió n. 

• Comprobar e l correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia de tensión de alta tensión . 

• Comprobar el buen estado del equipo de puesta a tierra y en 
cortocircuito ele alta tensión (pértiga , conexiones, pinzas y con­
ductores). 
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• Comprobar que el campo de tensiones de utilización del verifi­
cador de ausencia de tensión, indicado en la etiqueta ele identi­
ficación del mismo, comprenda la tensión nominal de la instala­
ción a verificar. 

• Comprobar el correcto funcionamiento del verificador de au­
sencia de tensión, encendido de los indicadores luminosos y 
emisión de la señal sonora, mediante alguno de los siguientes 
procedimientos: pulsador ele autocomprobación, magneto o 
punto en tensión conocido. 

• Acoplar y fijar correctamente el verificador de ausencia de ten­
sión al cabezal ele la pértiga aislante. 

• Desenrollar totalmente el conductor de puesta a tierra. 
• Conectar la grapa de puesta a tierra a la pica o punto de toma de 

tierra. 
• Situarse sobre el apoyo, respetando la distancia de seguridad 

(distancia de peligro) y amarrarse con el sistema anticaíclas. 
• Subir el equipo de puesta a tierra con la cuerda de servicio y su­

jetarlo en el parking. 
• Colocarse los guantes aislantes y la pantalla facial inactínica o 

pantalla facial más gafas inactínicas bajo la misma si no es inác­
tilica. 

• Comprobar con la pé1tiga detectora, con verificador de ausencia 
ele tensión, fase por fase, empezando por la más cercana, la au­
sencia de tensión de la instalación y de los puntos próximos en 
que se pueda establecer un contacto eventual. 

• Comprobar nuevamente el correcto funcionamiento de l verifi­
cador de ausencia de tensión. 

• C_onectar las pinzas de conexión, si es posible con una pértiga 
aislante, una por una, a las fases correspondientes, empezando 
por la más cercana, y asegurar su buen contacto. 

• Quitarse los guantes aislantes y las gafas inactínicas y guardarlos 
en su estuche protector. 

En este caso no sería necesario establecer una señalización ele se­
guridad para delimitar la zona de trabajo. 

Para reponer la tensión debe efectuarse la misma secuencia ele 
operaciones pero en sentido inverso. 
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6.2. TRABAJOS EN TENSIÓN 

Son aquellos traba jos durante los cuales un trabajador entra en 
contacto con elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien 
sea con una parte de su cuerpo o con las herramientas, equipos, dis­
positivos o materiales que manipula (Figura 53). 

Los trabajos en tensión deben efectuarse bajo la dirección y vigi­
lancia de un jefe de trabajo, que será el trabajador cualificado que 
asume la responsabilidad directa del mismo. Si la amplitud de la zona 
de trabajo no le permitiera una vigilancia adecuada, deberá requerir la 
ayuda de otro trabajador cualificado. 

Figura 53. Intercalado de un apoyo metálico. 

l 
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El método de trabajo empleado y los equipos y mate riales utiliza­
dos deberán asegurar la protección del trabajador frente al riesgo eléc­
trico, garantizando, en pa1ticular, que el trabajador no pueda contactar 
accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial distinto al 
suyo (Figuras 55 y 56). Entre los equipos y materiales necesario para 
asegurar dicha protección se encuentran: 

a) Los accesorios aislantes (pantallas , cubie1tas , vainas, etc.) para e l 
recubrimiento de partes activas o masas. 

b) Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas ele 
prueba, etc.) . 

c) Las pértigas aislantes. 
el) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, pla­

taformas de trabajo, etc.) . 
e) Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos 

(guantes, gafas, cascos, etc.). 

Todos los trabajadores que intervengan en un trabajo en tensión en 
alta tensión serán trabajadores cualificados, que deberán ser autoriza­
dos por escrito por el empresario para realizar el tipo de trabajo que 
vaya a desarrollarse, tras comprobar su capacidad para hacerlo co­
rrectamente, de acuerdo al procedimiento establecido. Este método de 
trabajo cuando su complejidad o novedad lo requiera , deberá ser en­
sayado previamente sin tensión. Este deberá definirse por escrito e 
inclu ir la secuencia de las operaciones a realizar, indicando, en cada 
caso: 

a) las medidas de seguridad que deben adoptarse. 
b) El material y medios de protección a utilizar y, si es preciso, las 

instrucciones para su uso y para la verificación de su buen es­
tado. 

e) Las circunstancias que pudieran exigir la inte rru pción del tra­
ba jo. 

El procedimiento debe describir las sucesivas etapas del trabajo y 
deta llar, en cada una de ellas, las distintas operaciones elementales 
que hayan ele realizarse y la manera de ejecutarlas de fo rma segura. 

La autorización, tendrá que renova rse, tras una nueva comproba­
ción de la capacidad del trabajador para seguir correctamente e l pro­
cedimiento de trabajo establecido, cuando éste cambie significa tiva­
mente, o cuando el trabajador haya dejado de rea lizar el tipo ele trabajo 
en cuestión durante un período de tiempo superior a un af10. 
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La autorización deberá retirarse cuando se obseive que el trabaja­
dor incumple el procedimiento establecido, o cuando la vigilancia de la 
salud ponga de manifiesto que el estado del trabajador no se adecua a 
las exigencias psicofísicas requeridas por el tipo de trabajo a desarro­
llar. 

La formación de los trabajadores que realizan trabajos en tensión 
debe ser continua, por este motivo dichos trabajadores deberían efec­
tuar reciclajes con carácter anual. Si se dan circunstancias especiales 
como la realización de nuevos procedimientos de trabajo, la incorpo­
ración de técnicas novedosas, la realización de trabajos esporádicos, si 
se han producido accidentes de trabajo, etc., debería efectuarse una 
formación extraordinaria de los operarios 

Dicha formación debe asegurar la capacidad del trabajador para de­
terminar las distancias mínimas de aproximación con arreglo a la ten­
sión de la instalación, la correcta aplicación de las técnicas y procedi­
mie ntos para cada uno de los trabajos en tensión, así como el uso 
apropiado de los equipos de protección individual, de las herramientas 
y de los equipos de trabajo. 

Previamente a iniciar un trabajo en tensión, el jefe de trabajos debe 
disponer de información clara sobre: el lugar de trabajo, la fecha de ini­
cio de los trabajos, su duración y el régimen especial en que funciona­
rá la instalación durante los trabajos. Además, el jefe de trabajos debe 
comunicarse con el responsable de la instalación donde se realiza el 
trabajo, a fin de adecuar las condiciones de la instalación a las exigen­
cias del mismo. 

Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil por su 
orografía, confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse e~­
tando presentes, al menos, dos trabajadores con formación en matena 
de primeros auxilios y sobre técnicas de rescate y auto-rescate en caso 
de producirse situaciones de emergencia derivadas de la realización de 
los trabajos en altura. 

Existen tres métodos de trabajo, a potencial, a distancia y en con­
tacto: 

(1) Método de trabajo a potencial 

En este método, el trabajador manipula directamente los conduc­
tores o e lementos en tensión. Este método está fundamentado en el he­
cho de que, dado que el paso de corriente a través de una persona re­
quiere que exista una diferencia de potencial entre el punto de entrada 
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y el punto de salida de la corriente, si el traba jador se pone al mismo 
potencial que la instalación sobre la que trabaja y está perfectamente 
aislado de tierra y del resto de fases de la instalación, al no existir dife­
rencia de potencial, no se producirá paso de corriente a través de su 
cuerpo (Figura 54). 

Figura 54. Entrada a potencial de un trabajador. 

La seguridad de ejecución de este método ele trabajo está basada en 
el aislamiento del trabajador respecto a tierra y en el respeto de las dis­
tancias de seguridad respecto tanto a e lementos próximos en tensión, 
mediante elementos aislantes acordes a la tensión de trabajo como a 
elementos metálicos puestos a tierra. Antes de que el trabajador entre 
en contacto con el elemento en tensión, debe unirse eléctricamente a é l 
para evitar la existencia de diferencia de potencial. Para ello, el traba­
jador debe conectar a la línea sobre la que quiere trabajar un conductor 
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auxiliar conectado, en su otro extremo, al traje conductor que viste el 
mismo. 

Este método requiere además asegurar el aislamiento respecto a tie­
rra de todos los equipos de trabajo utilizados. Es por lo tanto funda­
mental que las escaleras o sistemas de elevación que se usen presenten 
niveles de aislamiento acordes a la tensión de la instalación. 

En el caso de utilizar un vehículo elevador para aproximarse a la 
zona de trabajo, debe: 

• Asegurar previamente que este equipo está eficazmente unido a 
tierra y conectado equipotencialmente a cualquier masa metálica 
existente en la zona de trabajo. 

• Comprobar. antes de comenzar la elevación, que el aislamiento 
del brazo del elevador es el adecuado, garantizándose la inexis­
tencia de corrientes de fuga y, en caso de que las condiciones 
climatológicas lo hagan necesario (contaminación del aire, con­
densaciones por humedad del ambiente, etc.) efectuarse una 
comprobación continua de las corrientes de fuga que se generan 
a través de dicho elemento, bien por un trabajador, bien por un 
dispositivo automático de alarma. En caso de que estas corrien­
tes de fuga superaran el valor de 1 microamperio por cada KV 
nominal de la instalación, deben detenerse los trabajos. 

• Limpiar con un paño siliconado el brazo aislante del elevador. 
• Evitar que durante el trabajo algún trabajador esté simultánea­

mente en contacto con el elevador y tierra. 

Cuando cJ trabajador se aam:a 
a1 elemento en tensión se debe 
asegurar que: d,+d, > q.,._ 
(para garantizar esto en la 
pr4ctit"a puede ser necesario, 
según el cuo, u\adir un factor 
de seguridad) 

Figura 55. Distancias de seguridad 
para trabajos a potencial. 

~~~-
en-~/ 

Cuando cl trabajador-on~ 
elemento en tensión se debe asegurar que la 
distancia 4 tierra (o clemcntoa conectados a 
ella) sea al menos DPEL 
(para garantizar esto en la pñctka puede ser 
necesario, segtm el caso, aftadJr un factor de 
s,guridad) 

Figura 56. Distancias de seguridad 
para trabajos a potencial. 
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Durante la realización de los trabajo deben respetarse las distancias 
ele seguridad respecto a cualquier elemento metálico puesto a tierra. En 
Gts~ de no respetarse dichas distancias el trabajador podría verse so­
metido a una diferencia de potencial que le generaría un grave acci­
cle?te. Poi: este motivo, cualquier herramienta que se le entregue al tra­
ba¡ac.lor, bien desde el suelo, bien desde un apoyo debe asegurar unas 
adecuadas condiciones ele aislamiento respecto a tierra. 

~os operarios que trabajan con el método a potencial deben ir 
vestidos con ropa externa conductora (traje de Faraclay): pantalón, 
chaqueta con capucha, calcetines y calzado. Esta indumentaria no 
t_i_ene por _o~jeto evitar el p~so de corriente a través del trabajador 
smo ~on~tttutr un apantallamiento que impide la penetración del cam­
po_ electnco en su cuerpo. La seguridad que proporciona esta ropa ex­
tenor de trabajo conductora, ya que todas las prendas están eléctrica­
mei;t: unidas y su tejido está constituido por hilos metálicos y fibras 
s111tet1cas o naturales hiladas conjuntamente, se basa en la teoría de Fa­
rac.lay. Esta teoría se basa en que, todo cuerpo rodeado ele una panta­
lla conductora queda protegido del campo eléctrico que se establece 
entre el conductor energizado y las torres metálicas y el suelo, y entre 
el conductor energizado y el operario subido a la torre, o subido sobre 
la escalera aislante, etc. Según la Asociación de Medicina y Seguridad 
en el Trabajo ele UNESA para la industria eléctrica, esta vestimenta 
conductora es obligatorio utilizarla en tensiones superiores a 72, '5 Kv. 

(2) Método de trabajo a distancia 

. En este método, el trabajador permanece al potencial de tierra, 
bien sea en el suelo, en los apoyos de una línea aérea o en cualquier 
otra estructura o plataforma. El trabajo se realiza mediante herramien­
tas_ c.li~efiadas específicamente para realizar este tipo ele trabajos que 
peimiten efectuar toe.las las operaciones necesarias (Figura '57), corno 
son ~I corte de conductores, el apriete de puentes, etc. Toe.las estas he­
rram1e?tas irán acopladas al extremo de pértigas aislantes. 

La habilidad de ejecución ele estos trabajos depende del estado e.le 
e:-;t,as. herramientas aislantes, por lo que previamente a comenzar los 
ti:'.i)a¡os debe revisarse su estado y periódicamente su nivel e.le aisla­
miento. 

. Para la ejecución de este método de trabajo, es necesario que, 
mientras está operando, el trabajador se mantenga en toe.lo momento 
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Figura 57. Cambio de aislamiento rígido. 

fue ra de la Zo na de pe ligro , es decir el trabajador debe respetar en 
todo momento unas distancias mínimas en función de la tensión de la 
instalación, respecto a aquellos conductores desnudos en tensión (Fi-

gura 58) . 

En el trabajo en tensión a 
distand a, se debe 
garantizar que la distancia 
de aproximación sea 
siempre mayor que Opm. 

Figura 58. Distancia de seguridad con pértiga. 

l 
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De este modo, si dentro de la planificación de los trabajos se con­
side ra la utilización de protecto res aislantes destinados a l recubri ­
miento de conductores , he rrajes, etc. , se incrementa tanto la faci lidad. 
al no haber necesidad de preserva r respecto a dichos e lementos nin­
guna distancia de seguridad , como la seguridad de rea lización de los 
traba jos. 

Como ya se ha comentado es muy importante que d urante la se­
cuencia de operació n se mantengan en tocio momento las distancias 
mínimas ele aproximació n (distancias ele peligro). Por e llo , si los tra­
bajos no se realiza n desde e l suelo sino desde plataformas o desde los 
mismos apoyos, los equipos utilizados deben garantiza r un apoyo es­
table que permita controlar las distancias ele aproximación. En de ter­
minadas ocasiones, para garantizar estas distancias puede ser necesa rio 
establecer unos coeficientes de seguridad que deberán establecerse en 
fu nción del tipo de trabajo a desarrollar. 

(3) Método de trabajo en contacto 

Este método que requiere la utilización de guantes aislantes ade­
cuados a la tensión de trabajo, se emplea principalmente en baja tensión. 
aunque también puede ser usado en la gama más baja de tensio nes ele 
aira tensión. Para poder aplicarlo es necesa rio que las herramientas 
manua les utilizadas (a licates, destornilladores, llaves de tuercas, etc.) 
dispongan del recubrimiento aislante adecuado. Este método se basa en 
dejar únicamente accesible la zona, el conductor, etc. , sobre e l que se va 
a trabajar, protegiendo el resto mediante los recubrimientos a islantes 
que sean necesarios. De este modo, se impide que se generen c.life ren­
cias de potencial peligrosas para los trabajadores . 

6.3. TRABAJOS EN PROXlM IDAD 

Son aquellos trabajos durante los cuales e l trabajador entra , o pue­
de entrar, en la zona de proximidad , sin entra r en la zona ele peligro , 
bien sea con una parte de su cuerpo , o con las herramientas , equi pos, 
dispositivos o mate riales que manipula. 

La delimitació n de la zona de traba jo con respecto a la zona ele pe­
ligro requie re conocer, al menos, los siguientes elatos: 

• La tensió n nominal de la instalación. 
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• Las operaciones que han de ser realizadas en proximidad. 
• En cuáles de ellas se puede delimitar con precisión la zona en la 

que se van a realizar los trabajos y en cuáles no se puede deli­
mitar con precisión y la proximidad máxima prevista en los tra­
bajos con respecto a los elementos en tensión existentes. 

Con esta información se podrán determinar las distancias de peligro 
(DPEL-z o DPEL-1) y de proximidad (DPRox-i o DPRox.2) y delimitar la zona 
de trabajo con respecto a la zona de peligro (Figura 59), de forma que 
ningún trabajador sobrepase los límites de la zona de peligro. Del mis­
mo modo, se puede delimitar el perímetro de la zona ele trabajo en pro­
ximidad para que no accedan a ella más que las personas autorizadas. 

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabaja­
dor deberá permanecer fuera ele la zona de peligro, es decir, la delimi­
tada por la distancia D PEL-2 o D PEL-1, y lo más alejado de ella que el 
trabajo permita. Respecto a la necesidad de mantenerse lo más alejado 
de la zona peligro que el trabajo lo permita debe tenerse en cuenta 
que: 

a) Las herramientas u objetos conductores que porte el trabaja­
dor se consideran una prolongación de su cuerpo. 

b) La distancia que se debe respetar respecto a la zona de peligro 
es la que exista entre ésta y el punto de su cuerpo (u objeto que 
porte) más cercano a ella. (Figura 59). 

...... --...... ,,,.. ... ... 
l' Zonade 

/ peligro 
1 ·,_ 
1 ~ 

\ rmm,ea,: lo ll"9 
\ m.m.nto ,' alejado d• la :ron& 

\' m trNl6n ,/ de peligro que tl 
---------- !Rbojopermila 

Figura 59. Distancia de trabajos en proximidad. 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, 
un trabajador cualificado determinará la viabilidad del trabajo, es decir, 
debe definir si se puede efectuar el trabajo con garantías de no invadir 
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la zona de peligro. De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las me­
die.las de seguridad necesarias para reducir al mínimo posible: 

a) El número de elementos en tensión. La primera acción siempre 
debe ir encaminada a evitar el peligro, por lo tanto. se ha de in­
tentar suprimir la tensión de la instalación en el mayor número 
de puntos posibles. 

h) Si no es posible reducir totalmente el peligro, mediante una 
supresión total de la tensión, se debe intentar reducir toe.lo lo 
que sea posible el número de elementos accesibles que perma­
nezcan en tensión, mediante la colocación e.le pantallas, barre­
ras, envolventes o protectores aislantes cuyas características 
(mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su efi­
cacia protectora. 

Si. a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos 
en tensión cuyas zonas ele peligro son accesibles, se deberá: 

a) Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro. 
b) Informar a los trabajadores directa o indirectamente implica­

dos de los riesgos existentes, de la situación de los elementos en 
tensión, de los límites de la zona ele trabajo y de cuantas pre­
cauciones y medidas ele seguridad deban adoptar para no inva­
dir la zona de peligro, comunicándoles, además, la necesidad de 
que ellos, a su vez, informen sobre cualquier circunstancia que 
muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

En las empresas cuyas actividades habituales conlleven la realiza­
ción e.le trabajos en proximidad de elementos en tensión, particular­
mente si tienen lugar fuera del centro de trabajo, el empresario deberá 
as:gur_arse el~ que los trabajadores poseen conocimientos que les per­
miten identificar las instalaciones eléctricas, detectar los posibles ries­
gos y obrar en consecuencia. 

Cuando existiendo elementos en tensión cuyas zonas de peligro 
son accesibles y las medidas adoptadas, tales como delimitación" de 
zonas, información a los trabajadores, etc., no son suficientes para pro­
t:ger a los trabajadores frente al riesgo eléctrico, los trabajos serán rea­
lizados, una vez tomadas las necesarias medidas de delimitación e in­
form_ación, por trabajadores cualificados o. en algón caso, por 
trabajadores autorizados vigilados y contratados por cualificados. Estos 
trabajadores, que tienen permiso para trabajar en dicha zona, no son tra­
bajadores autorizados en el sentido estricto del término. 
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En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores cua­
lificados deberán velar por el cumplimiento ele las medidas ele seguri­
dad y controlar, en particular, el movimiento ele los trabajadores y ob­
jetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características, sus 
posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra circunstancia 
que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la planifica­
ción del trabajo. La vigilancia no será exigible cuando los trabajos lo re­
alicen fuera de la zona ele proximidad o en instalaciones ele baja ten­
sión. 

6.3.1. Acceso a recintos de servicio y envolventes de material 
eléctrico 

El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico 
o a la realización ele pruebas o ensayos eléctricos (centrales, subesta­
ciones, centros de transformación, salas de control o laboratorios), es­
tará restringido a los trabajadores cualificados, o a personal, bajo la vi­
gilancia continuada ele éstos, que haya sido previamente informado de 
los riesgos existentes y las precauciones a tomar, es decir autorizados. 

La apettura de celdas, armarios y demás envolventes de material 
eléctrico estará restringida a trabajadores autorizados. 

El acceso a los recintos y la apertura de las envolventes por parte 
ele los trabajadores cualificados sólo podrá realizarse, en el caso de 
que el empresario para el que estos trabajan y el titular de la instala­
ción no sean una misma persona, con el conocimiento y permiso de 
este último. 

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la 
prohibición ele entrada al personal no autorizado ele manera expresa. 
Cuando en el recinto no haya personal de servicio, las puertas deberán 
permanecer cerradas de forma que se impida la entrada del personal 
no autorizado. 

6.4. MANIOBRAS, ENSAYOS, MEDICIONES Y VERIFICACIONES 

Aquellas operaciones que no implican montar o desmontar ningún 
elemento de la instalación y que se llevan a cabo accionando aparatos 
diseñados e incorporados a la instalación con esa finalidad, se definen 
como maniobras. Para cada tipo de maniobra que pueda efectuarse se 
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debería elaborar un procedimiento de ejecución que contemple al 
menos: 

a) La secuencia de operaciones a realizar. 
b) Los equipos auxiliares: péttigas aislantes, banquetas, conexiones 

equipotenciales, etc., que deben utilizarse. 
c) Los equipos de protección individual requeridos: pantalla facial, 

gafas inactínicas (caso ele no serlo la pantalla facial), casco de 
seguridad con barboquejo, sistemas anticaídas, etc. 

el) Las comprobaciones previas de dichos equipos. 
e J Las situaciones que pueden obligar a suspender la ejecución de 

las maniobras. Cuando las maniobras, medidas, ensayos o veri­
ficaciones hayan de ser realizadas al aire libre, el procedimiento 
de ejecución debería especificar las circunstancias que determi­
nan la suspensión de los trabajos (tormentas, viento, niebla, 
lluvia, etc.). 

La~ pr\1ebas que pueden llevarse a cabo en las instalaciones y equi­
pos electncos son muy variadas: medición de tensiones, ele intensiela­
d~s, de resistencias, ele resistencias de tierra, ele temperatura, ele co­
rrientes de fuga, etc., así como ensayos y verificaciones de aislamiento, 
ele rl'sistencia mecánica, ele funcionamiento ele dispositivos autonüti­
cos ck protección, etc. Cada una ele estas pruebas cuya realización 
sea compleja debería disponer ele un procedimiento de ejecución que 
comprenda al menos: 

a) La delimitación y se1"ializacíón de la zona de tmbc1/o cuando 
otras personas o trabajadores puedan entrar en la zona de tra­
bajo. Esta delimitación puede efectuarse mediante la coloca­
ción ele vallas o barreras que impidan el acceso a la zona de tra­
bajo o bien utilizando cintas o bandas con colores distintivos en 
c:1yos soportes pueden colocarse señales ele peligro y prohihi­
C1on de acceder a la Zona ele trabajo. 

h) Los mpectos relacionados con la puesta a tierra. en general, to­
das las partes conductoras accesibles al trabajador que realiza 
las operaciones deben ser conectadas a tierra durante el tiempo 
que dure su ejecución. La puesta a tierra será común para los 
equipos usados en las pruebas y la parte ele la instalación en 
pruebas. Para realizar la puesta a tierra deben seguirse los pasos 
descritos en el capítulo sobre trabajos sin tensión. 
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En el caso de que se utilice algún vehículo en la zona de 
pruebas, su chasis debería ser puesto a tierra. La protección 
contra las tensiones de contacto respecto a cualquier parte con­
ductora accesible del vehículo a los trabajadores, puede ser re­
alizada mediante aislamientos adecuados o mediante una co­
nexión equipotencial. 

c) La forma de utilizar los equipos de pruebas, los terminales o 
elementos accesibles de los equipos de medida e instrumentos 
utilizados para realizar las pruebas deben estar aislados para 
proteger a los trabajadores de los riesgos derivados de las ten­
siones que pueden aparecer en los mismos durante dichas prue­
bas. Debe evitarse tender en la zona de pruebas los cables de 
los equipos utilizados en ellas salvo que dichos cables dispon­
gan de un apantallamiento o blindaje metálico. Además, se de­
berían ordenar todos los cables de manera que se mantengan 
separados los de mando, los de fuerza y los de puesta a tierra. 
En el caso de que los trabajadores deban permanecer en la 
zona de pruebas durante la ejecución de éstas en tensión, el jefe 
de trabajos o el responsable de su ejecución debería vigilar su 
desarrollo y disponer de un medio que le permita la descone­
xión inmediata de los circuitos de prueba en caso de emergen­
cia. 

Una vez concluidos los trabajos, antes de levantar las restricciones 
para el libre acceso a la zona, es preciso suprimir la tensión de la ins­
talación en pruebas y dejar instalado un equipo de puesta a tierra y en 
cortocircuito. 

Si durante la realización de las mediciones, ensayos y verificaciones 
es necesario retirar algún dispositivo de puesta a tierra colocado en las 
operaciones realizadas para dejar sin tensión la instalación se tomarán: 

• Las precauciones necesarias para evitar la realimentación de la 
misma. 

• las medidas complementarias tales como trabajar mediante un 
método de trabajo en tensión durante el período de tiempo que 
dure la desconexión de la toma de tierra. 

Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior se to­
marán precauciones para asegurar que: 

a) La instalación no pueda ser realimentada por otra fuente de 
tensión distinta de la prevista. 
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b) Los puntos de corte tengan un aislamiento suficiente para resis­
tir la aplicación simultánea de la tensión de ensayo por un lado 
y la tensión de servicio por el otro. 

c) Se adecuarán las medidas de prevención tomadas frente al ries­
go eléctrico, cortocircuito o arco eléctrico al nivel de tensión uti­
lizado. 

Las maniobras en alta tensión sólo podrán ser realizadas por traba­
jadores cualificados. En el caso de las mediciones, ensayos y verifica­
ciones en instalaciones de alta tensión, deberán ser trabajadores cuali­
ficados, pudiendo ser auxiliados por trabajadores autorizados bajo su 
supervisión y control. 

El método de trabajo empleado y los equipos y materiales de tra­
bajo y ele protección utilizados deberán proteger al trabajador frente al 
riesgo de contacto eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección 
de materiales. 

El Jefe de Trabajo o el responsable de las pruebas debe asegurarse 
del cumplimiento de la secuencia de operaciones de acuerdo con el 
procedimiento establecido. 

En todo caso, si durante la realización de las maniobras, medicio­
nes, ensayos o verificaciones el trabajador debe acceder a las zonas e.le 
peligro o a las zonas ele proximidad de elementos en tensión circun­
dantes, se aplicará lo establecido, según el caso, para la realización e.le 
los trabajos en tensión o en proximidad. 

Entre los equipos y materiales de protección citados se encuentran: 

a) Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el 
recubrimiento ele partes activas o masas. 

b) Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de 
prueba, etc.). 

c) Las pértigas aislantes. 
el) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, pla­

taformas de trabajo, etc.). 
e) Los equipos ele protección individual. (pantallas, guantes, gafas, 

cascos, etc.). 

Los equipos y materiales de trabajo o ele protección empleados 
para la realización de estas operaciones se elegirán ele entre los con­
cebidos para tal fin, teniendo en cuenta las características del trabajo y, 
en particular, la tensión ele servicio, y se utilizarán, mantendrán y revi­
saran siguiendo las instrucciones de su fabricante. En cualquier caso, 
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los equipos y materiales para la realización de estas operaciones se 
ajustarán a la normativa específica que les sea de aplic~~ión. 

Los trabajadores deberán disponer de un apoyo solido y estable, 
que les permita tener las manos libres, y de una iluminación que les 
posibilite realizar su trabajo en condiciones de visibilidad adecuadas. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamen­
te, siempre que exista la posibilidad de que otros trabajadores~ ?ersonas 
ajenas penetren en dicha zona y accedan a elementos en tens10~. 

Las medidas preventivas para la realización de estas operaciones al 
aire libre deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales 
desfavorables, de forma que el trabajador quede protegido en todo 
momento. Cuando existan condiciones atmosféricas adversas, cuando 
se vean relámpagos o se oigan truenos, lo que indicaría la inminente 
aproximación de una tormenta eléctrica, exista mala visibilidad, viento 
fuerte, etc., debe cesar inmediatamente el trabajo. 

7. SUBESTACIONES Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN (CT) 

Se denomina subestación de transformación a la destinada a la 
transformación de energía eléctrica mediante uno o más transforma­
dores cuyos secundarios se emplean en la alimentación de otr~s su­
bestaciones, o centros de transformación, siendo éstas, aquellas insta­
laciones que están provistas de uno o varios transformadores 
reductores ele alta a baja tensión con la aparamenta y obra comple­
mentaria precisa. Respecto a las instalaciones de intemperie e interiores 
hemos de decir que son diferentes en cuanto a su constitución física 
pero prácticamente idénticas en cuanto a sus funciones . , 

Muchas empresas disponen de Centros de Transformaoon con­
vencionales (Figura 60). Estos centros de transformación cuentan con 
celdas de obra realizadas en base a los requisitos técnicos especificados 
en el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros 
ele Transformación, que describe aspectos tales como: dimensiones 
de las celdas. anchura ele pasillos, características constructivas de los ta­
biques, señalización, sistemas de ventilación y contra incendios, etc. 

Estos Centros de Transformación de interior están compuestos por 
varias celdas que son las siguientes: 

• Celda de línea: es una celda de entrada ele seccionamiento Y 
protección. En esta celda se puede disponer de una botella ter-

l 

1 
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Figura 60. Esquemas de centro de transformación. 
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minal que permite la conversión de línea subterránea a aérea (en 
el caso de que la alimentación sea subterranea, se dispone tam­
bién ele: un seccionador trifásico, un interruptor automático y 
una autoválvula. 

• Celda ele medida. En esta celda se dispone de un transformador 
de intensidad y ele un transformador de tensión para la medida 
de alta tensión. 

• Celdas de protección, transformación y salida. Estas celdas dis­
ponen habitualmente ele dispositivos ele protección, tales corno: 
seccionador, interruptor, fusibles ... , y del transformador. Cada 
una de estas celdas tiene una salida al correspondiente cuadro 
en baja tensión. 
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En este centro de transformación la secuencia de operaciones 
para conseguir la supresión de la tensión dependerá del tipo de tra­
bajo que vaya a desarrollarse. La secuencia que debe efectuarse no es 
la misma si se va a realizar un trabajo de mantenimiento, por ejemplo 
en sólo una celda de transformación, en manteniendo el resto de 
celdas en servicio, o si se pretende realizar una reparación del inte­
rruptor automático de la celda de entrada. Las características de_ los 
seccionadores e interruptores van a condicionar como conseguir la 
supresión de la tensión 

De forma resumida la secuencia recomendada de operaciones a re­
alizar es la siguiente: 

• Trabajo de mantenimiento en una celda de transformación: 

l. Apertura del interruptor general del cuadro de baja tensión ali­
mentado por este transformador. No se efectúa la apertura di­
rectamente en el seccionador de la celda del trasformador ya 
que el seccionador permite efectuar la apertura en tensión pero 
no en carga, por ello al desconectar la salida de baja tensión del 
trasformador deja el circuito sin carga. 

2. Apertura del seccionador trifásico de la celda. 
3. Bloqueo del interruptor automático en baja, en caso de no ser 

posible señalización de no maniobrar sobre él. 
4. En función de la distancia a la parte superior del seccionador (en 

tensión) colocar una placa dieléctrica que impida que se cierre el 
circuito, además de aislar la zona. 

5. Verificación de la ausencia de tensión tanto en baja tensión 
como a la entrada del trasformador o a la salida del seccionador. 

6. Puesta a tierra y en cortocircuito antes del trasformador. 
7. Puesta a tierra y en cortocircuito en baja tensión, a la salida del 

transformador. 

Hasta no llegar a este momento debe considerarse la instalación en 
tensión, por lo que los trabajadores deberán utilizar los EPis a los que 
se hace referencia en el apartado ocho páginas anteriores. 

• Reparación del interruptor automático de la celda de entrada: 

1. Apertura del interruptor trifásico general situado en la celda de 
entrada. 

2. Apertura del seccionador general situado en la celda de entrada, 
para conseguir el corte visible. 
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3. Apertura de cada uno de los interruptores generales de los cua­
dros ele baja tensión alimentados por los transformadores. Podría 
haberse efectuado la apertura de los circuitos de baja tensión 
previamente a la apertura del interuptor trifásico general. 

4. Apertura del seccionador trifásico de la celda. 
"í. Bloqueo del interruptor automático general. 
6. Bloqueo de los interruptores generales de los cuadros de baja 

tensión alimentados por los transformadores. En caso de no ser 
posible señalización de no maniobrar sobre ellos. 

7. Verificación de la ausencia de tensión tanto en baja tensión 
como a la salida del interruptor automático general. 

8. Puesta a tierra y en cortocircuito a la salida del interruptor auto­
mático general. 

9. Puesta a tierra y en cortocircuito en baja tensión, a la salida e.le 
los trasformadores. 

Hasta no llegar a este momento debe considerarse la instalación en 
tensión por lo que los trabajadores deberán utilizar los EPis a los que se 
hace referencia en el apartado 8 de este mismo Capítulo. 

Sin embargo, no todas las empresas disponen de centros e.le trans­
formación convencionales, ya que hoy en día muchas empresas optan 
por utilizar centros de transformación prefabricados. Estos constan e.le 
envolventes de hormigón de estructura monobloque, así como distintos 
elementos prefabricados e.le hormigón que se ensamblan en obra para 
construir el edificio. En su interior se incorporan todos los componentes 
eléctricos, desde la aparamenta ele alta tensión hasta los cuadros e.le 
baja tensión, incluyendo los transformadores, dispositivos de control e 
interconexiones entre los diversos elementos (Figuras 61 y 62). 

Estos centros e.le transformación presentan como especial ventaja el 
hecho e.le que la construcción, como el montaje y equipamiento interior 
pueden ser realizados íntegramente en la fábrica del suministrador, 
garantizando con ello una calidad uniforme y reduciendo considera­
blemente los trabajos ele obra civil y montaje en el punto ele instalación 

Habitualmente la entrada a estos centros de transformación se rea­
liza a través de una pue1ta en su pa1te frontal que da acceso a la zona e.le 
aparamenta en la que se encuentran las celdas ele alta tensión, los cua­
dros e.le baja tensión y los elementos de control del centro. Si las condi­
ciones de explotación lo exigen, es posible que el centro disponga e.le 
una segunda puerta ele acceso para personas y así establecer una sepa­
ración física entre las celdas de la compañía eléctrica y las del cliente. 
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El siguiente esquema muestra las celdas de un centro de transfor­
mación en bucle con seccionamiento, protección general, medida y 
dos protecciones de transformador. 
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Figura 61. Centros de transformación PFU de Ormazabal. 
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Figura 62. Conjunto de celdas modulares. 

Este sistema está compuesto por sistemas modulares unitarios (Fi­
gur:.i 63): 

Figura 63. Sistemas modulares unitarios. 
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Dotada con un interruptor-seccionador ele tres posiciones (Figu­
ra 64 y 65), permite ~omunicar el embarrado del conjunto ele celdas 
con los cables, coitar la corriente asignada, seccionar esta unión o po­
ner a tierra simultáneamente las tres bornas ele los cables ele alta ten­
sión . Este interruptor tiene tres posiciones: conectado, seccionado y 
puesto a tierra. 

CML 

-
'( 

Figura 64. Celda de línea. 
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TIERRA 

rC"°"'' ~ -:kco~ACTol 
• MOVIL 

SECCIONADOR DE 
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CERRADO 

Figura 65. Interruptor-seccionador de tres posiciones. 

Este tipo ele interruptores es habitual que se pueden gobernar me­
diante diferentes tipos ele mando: 

• Manual: cada maniobra la debe realizar directamente el operario 
mediante una palanca ele accionamiento. 

• Man ual con retención : Similar al anterior pero tras el cierre del 
interruptor, hay que cargar el resorte ele apertura. 

• Motorizado : además ele las funciones del mando manual, se 
pueden realizar tocias las operaciones con un motor. 
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• Acumulación : su funcionamiento es sim ilar al manual con re­
tención, pero la operación ele cierre y carga ele muelles se realiza 
en una sola maniobra. 

Además ele un interruptor igual al ele la celda ele línea , incluye la 
protección con fusibles, permitiendo su asociación o combinación con 
el interruptor (Figura 66). 

CMP-F 

-
Figura 66. Celda de protección con fusibles . 

Incluye un interruptor automático ele corte en vacío (Figura 67) y 
un seccionador ele tres posiciones en serie con él. 

Este interruptor se puede gobernar mediante un mando: 

• Manual: la operación ele carga ele resortes se realiza , mediante 
una palanca, simultáneamente para la doble maniobra ele cierre 
y apertura , 

• Motorizado: Análogo al anterior pero realizándose la ca rga ele 
muelles mediante un motor. 

CMP·V 

-
Figura 67. Celda de interruptor automático de corte en vacío. 
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Dispone de un interruptor en el embarrado de la celda (Figura 68), 
con objeto de permitir la interrupción en carga consiguiendo la sepa­
ración en dos partes, del embarrado principal del centro ele transfor­
mación. En ocasiones se incluye un seccionador ele puesta a tierra a 
uno u otro lacio del embarrado. 

CMIP 

Figura 68. Celda de interruptor pasante. 

Esta celda , ele reducidas dimensiones, permite incluir los transfor­
madores ele medida ele tensión e intensidad (Figura 69). 

.DIJ 
ol 

1 

• __ LU 
Figura 69. Celda de medida. 

Envolvente metálica que protege el remonte de cables hacia el 
embarrado (Figura 70). Opcionalmente puede incorporar captadores 
ele presencia ele tensión. 
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Figura 70. Celda de remonte. 

En ~a ~arte f~ontal superior ele cada celda se dispone ele un esque­
ma smopt1co (Figuras 71, 72, 73 y 74) del circuito principal, que con­
tiene los ejes de accionamiento del interruptor y seccionador ele pues-

A 

..... ,u ..... 
• 'W 

Figura 71. Celda de remonte. 
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ta a tierra. Se incluye también en ese esquema la señalización de posi­
ción del interruptor, que está ligada directamente al eje del mismo sin 
mecanismos intermedios, lo que asegura la máxima fiabilidad. 

A: CieITe y apertura del seccionador / seccionador de puesta a tierra. 
B: Cierre y apertura del interruptor. Cierre del interruptor y carga de 

muelles. 
C: Señalización de posición del seccionador/ interruptor.. 
D: Apertura del interruptor. 
E: Señalización de la fusión de fusibles. 
F: Carga de resortes. 
G: Apertura del interruptor automático. 
H: Cierre del interruptor automático. 
I: Señalización de posición del interruptor automático. 
J: Indicación de tensado de resortes. 
K: Contador de maniobras (opcional). 

Figura 72. Celda de interruptor pasante. 

Durante las operaciones A y B no se obtiene el coite visible de la ins­
talación, sin embargo se indica de forma clara las posiciones de cerrado 
o abie1to por medio de rótulos que se desplazan de forma solidaria con 
los mecanismos de maniobra no dando opción de este modo al error. 
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El sistema de enclavamiento por medio de llaves acutivas ha sido cli­
sefiado para pennitir el acceso a los cables sólo cuando están p'uestos a tie­
rra y evitar la realización de maniobras incorrectas por pa1te del operario. 

A 

Figura 73. Celda de protección con fusibles 

111■.! 

Figura 74. Celda de interruptor automático de corte en vacío. 
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Como ya se ha comentado, las instalaciones de intemperie son di­
ferentes, en cuanto a su constitución física, en comparación con las ins­
ta laciones interiores, pero son prácticamente idénticas en cuanto a sus 
funciones. A continuación se identifica sobre las fotografías la apara­
menta que de manera más habitual se puede encontrar en una subes­
tación: 

Figura 75. Subestación intemperie. 
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Figura 76. Subestación intemperie. 
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Figura 77. Subestación intemperie. 
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Figura 78. Subestación intemperie. 

Figura 80 

Seccionador 

Figura 79 Figura 81 
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Figura 82 

Figura 83 

Electricidad Alta tensión 801 

8. EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

Guantes y manoplas aislantes para trabajos eléctricos. EN 60903 

Los guantes y manoplas de material aislante se pueden clasifica r por 
su clase en función de la tensión de prueba y de la tensió n mínima so­
portada (Tabla 4 y Figura 84) y por sus propiedades especiales (Tabla 5). 

Tabla 4 

Clase 
Tensión de prueba Tensión mínima 

(kV valor eficaz) soportada (kV) 

00 2,5 5 

o 5 10 

1 10 20 

2 20 30 

3 30 40 

4 50 50 

Tabla 5 

Categoría Resistencia 

A ÁCIDO 

H ACEITE 

z OZONO 

M MECÁNICA (nivel más alto) 

R Todas las anteriores (A + H + Z + M) 

c A MUY BAJAS TEMPERATURAS 

• Se debe tener especial precaución para que los guantes no se 
aplasten ni se doblen, ni se coloquen en las proximidades e.le ru­
berías de vapor, radiadores u otras fu entes e.le calor artificial, o se 
expo ngan directamente a los rayos del sol, a la lu z artificial y 
otras fuentes ele ozono . Se recomienda que la temperatura am­
biente esté comprendida entre los 10 ºC y los 21 ºC , 
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• Los guantes deben examinarse antes de cada uso para com­
probar si hay escapes de aire, y deben ser examinados me­
diante una inspección visual. Para los guantes de las Clases 2, 3 
y 4 se recomienda inspeccionar el interior de los guantes. Si al­
guno de los guantes de un par se creyera que no está en con­
diciones, hay que desechar el par completo y devolverlo para 
ensayo. 

• Los guantes no deberán exponerse innecesariamente al calor o a 
la luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, al­
cohol o un ácido enérgico. 

• Si se utilizan otros guantes protectores al mismo tiempo que los 
guantes de goma para usos eléctricos, éstos se colocarán por en­
cima de los guantes de goma. 

• Si los guantes protectores se humedecen, o se manchan de acei­
te o grasa, hay que quitárselos. 

• Si los guantes se ensucian hay que lavarlos con agua y jabón, a 
una temperatura que no supere la recomendada por el fabri­
cante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. Si siguen pe­
gadas al guante masas aislantes como alquitrán o pintura, debe­
rán frotarse inmediatamente las partes afectadas con un 
disolvente adecuado, evitando usar una cantidad excesiva del 
mismo, lavándolas a continuación y tratándolas como está pres­
crito. No utilizar petróleo, parafina o alcohol para eliminar tales 
masas. Los guantes que se mojen durante el uso, o al lavarlos, 
deben ser secados a fondo, pero sin que la temperatura de los 
guantes supere los 65 ºC. 

• No se usarán guantes de las Clases 1, 2, 3 y 4, ni siquiera los nue­
vos que se tienen en almacén, si no han sido verificados en un 
período máximo de seis meses. Las verificaciones consisten en 
hincharlos de aire para comprobar si hay escape, seguido de 
una inspección visual mientras se mantienen inflados, y des­
pués un ensayo dieléctrico individual. 

• Para los guantes de las clases 00 y O, la verificación de escapes 
de aire y la inspección visual se considera suficiente no siendo 
necesario el ensayo dieléctrico individual. 

Respecto al marcado del guante (Figura 84), cada uno de ellos de­
berá llevar las marcas que se indican en la figura es decir: símbolo 
del doble triángulo; nombre, marca registrada o identificación del fa­
bricante; categoría, si procede; talla; clase; mes y año ele fabricación. 

1 Clase <JO: beige 

[ _Clo~r~~ 

1 Clase 1: blanco 1 

í Clase 2: amarillo l 
!· __ <::la~c 3: Hrdc 1 

Clase 4: 1rnn111ja 
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Además cada guante deberá llevar las marcas siguientes: 
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• una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha 
de puesta en servicio, ele las verificaciones y de los controles pe­
riódicos o 

• una banda sobre la que puedan perforarse agujeros. Esta banda 
se fija al borde de la bocamanga y las fechas de puesta en servi­
cio, las verificaciones y los controles periódicos se clan por me­
dio ele perforaciones que deberán situarse a 20 mm como máxi­
mo de la periferia de la bocamanga. Esta banda perforada no se 
admite en guantes de las Clases 3 y 4. 

• otra marca cualquiera apropiada que permita conocer las fechas 
de puesta en servicio, verificaciones y controles periódicos. 

. Las marcas serán indelebles, fácilmente legibles y no disminuir:tn la 
calidad del guante. 

Es muy impo1tante que el fabricante proporcione la información so­
bre la tensión máxima de utilización. Este certificado del fabricante 
debería acompañarse con el folleto informativo y debería extenderse 
por cada lote de fabricación. 

Protección ocular. J<,N 166 

Los únicos protectores oculares que suministran protección frentl' 
al arco eléctrico son las pantallas faciales, por lo tanto no est{t permiti­
da la utilización de gafas ele montura integral o universal, sin usar a su 
vez una pantalla. 
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Estas pantallas deben disponer en la montura del marcado indicado 
en la figura. En este marcado debe venir indicado en el tercer campo el 
número 8, que indica su aptitud frente al arco eléctrico (Figura 85). 

Identificación del fabricante 
Número de la Norma Eur ea 
campo de uso 

166 8 

J 
Símbolo de resistencia incrementada/ resistencia 
a impactos de partículas a gran velocidad/ 
temperaturas extremas 
Símbolo que indique que el protector ocular está 
dise~ado para cabezas pequeñas 

* H* 

Máxima clase de protección ocular compatible con la montura 

Figura 85. Identificación de pantallas. 

* 

Junto con cada protector de los ojos, conjunto de ocular y montura 
de repuesto, el fabricante debe proporcionar, entre otros, los siguientes 
datos: 

• Nombre y dirección del fabricante o mandatario. 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento, 
• Instrucciones específicas relativas a la limpieza y desinfección. ' 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protec­

ción y prestaciones. 
• Detalles relativos a los accesorios apropiados y piezas de re­

cambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable, la fecha límite de uso o duración de la puesta fue­

ra de servicio aplicable al protector completo y/o las piezas suel­
tas. 

• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
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Electricidad. Baja tensión 

Actualizado por ÜSCAR MADURGA 

l. INTRODUCCIÓN 

Todo tipo ele industria, independientemente de su volumen y acti­
vidad, dispone ele suministro ele corriente eléctrica. De hecho, no se 
concibe ningún tipo ele actividad fabril en la que no se haga uso de 
esta fuente energética en mayor o menor grado. 

Pero no sólo la corriente eléctrica es utilizada en la actividad pro­
ductiva industrial. También, se ha hecho indispensable en el funcio­
namiento cotidiano de nuestra forma ele vida actual. Esta difusión de la 
energía eléctrica tanto en industrias como en viviendas, ha hecho que 
se le haya perdido el miedo a su utilización llegando, en muchas oca­
siones, a hacer uso ele ella sin el más mínimo conocimiento de las 
normas básicas de seguridad. 

2. ACCIDENTABILIDAD 

Según las estadísticas oficiales de accidentalidad derivada del uso 
de corriente eléctrica, el número de accidentes producidos no es ele­
vado en relación con otro tipo de accidentes. 

Según el INHST (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo), el valor porcentual del número de accidentes por corriente 

807 
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eléctrica respecto al número total de accidentes de trabajo es del orden 
del 0,4%. Tan sólo un 6% representa la mortalidad de los accidentes de 
tipo eléctrico dentro del cómputo general de accidentes de trabajo 
mortales. 

Estos bajos índices hacen que se conciba como un problema «poco 
relevante» y que su tratamiento en cuanto a prevención de los riesgos 
derivados de su utilización no se perciba tan necesario como en otras 
actividades. 

La costumbre y cotidianidad del uso de corriente e léctrica genera 
un elevado grado de confianza en todo aquel que ha de utilizarla. Ello 
hace que no se tenga conciencia de las gravísimas consecuencias de un 
accidente producido por contacto con corriente eléctrica. Es evidente el 
riesgo a un posible accidente en la manipulación de maquinaria in­
dustria l o el riesgo a sufrir una caída cuando se está llevando a cabo un 
trabajo en altura , pero los riesgos a los que se está expuesto al entrar 
en contacto con corriente eléctrica sólo se evidencian cuando el acci­
dente (electrocución) ya se ha producido. Quizá sea porque la electri­
cidad no se ve, sólo se ven sus efectos. 

Por todo ello , conviene tener en cuenta las siguientes considera­
ciones a la hora de ponderar la info rmación estadística que se presen­
ta con relación a esta materia: 

a) Las estadísticas presentadas se extraen de la información conte­
nida en los Partes de Accidente de Trabajo. Por ello, no se dis­
pone ele datos sobre los accidentes producidos en el ámbito do­
méstico. Esto, nos permitiría elaborar un cómputo más global de 
estos accidentes. 

b) Este tipo de accidentes se agrupa bajo el concepto de Forma ele 
Accidente por «Contacto con Corriente Eléctrica». Sin embargo, la 
experiencia ha confirmado que no todos los accidentes debidos a 
la electricidad están clasificados por este concepto. Por ejemplo, 
si un trabajador que utiliza un taladro sobre un andamio sufre una 
descarga eléctrica y consecuencia de la descarga padece una ca­
ída en altura, el Pa1te Oficial de Accidente hará referencia a «caí­
das» como Forma de Accidente, reflejando así la manifestación fi­
nal del accidente y no su causa original (electrocución). 

c) Del mismo modo, la experiencia también ha constatado que 
no todos los accidentes debidos a la electricidad son declarados. 
Ello es debido a que en e l desarrollo no rmal de cualquier acti­
vidad que requiera ele corriente eléctrica tanto en el entorno in-
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dustrial como en el doméstico, un contacto accidental con la co­
rriente que no derive en consecuencias importantes no llega a 
ser comunicado como accidente. 

Se analiza brevemente a continuación algunos de estos datos esta­
dísticos que ratifican el bajo índice de accidentalidad derivada de la uti­
lización de corriente eléctrica, no obstante sin olvidarse de las consi­
deraciones anteriormente citadas para su posible estud io. 

Utilizando los datos extraídos de los partes oficiales de Accidentes 
ele Traba jo con baja correspond ientes a un periodo de cinco años, 
que han sido clas ificados como accidentes producidos por contacto 
con la corriente eléctrica, podemos observar que: 

Respecto a la gravedad ele los accidentes (Figura 1): 

• El 93% han tenido consecuencias leves. 
• El 4% han tenido consecuencias graves. 
• El 3% han tenido consecuencias mortales . 

93% 

□ Leves 

■ Graves 

O Mortales 

Figura 1. Distribución por gravedad de los accidentes. 

Respecto al tipo de lesión (Figura 2): 

• Las quemaduras acumulan el 55,59% del total de accidentes (la 
mayoría de carácter leve). 

• Las electrocuciones acumulan el 22,06% del total de accidentes 
(presentando el 73,77% del total de accidentes mortales). 

• Los traumatismos superfic iales, arañazos , ampollas, he ridas su­
perficiales, etc., acumulan el 12,6% del total de accidentes (la ma­
yoría de carácter leve). 
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El Quemaduras 

■ Electrocuciones 

55% □ Traumatismos superficiales 

O Otros 

Figura 2. Distribución por tipo de lesión. 

Respecto a la ubicación de la lesión (Figura 3): 

• Las manos acumulan la mayor proporción de accidentes, con el 
43,08% del total de accidentes considerados. En relación con su 
gravedad las consecuencias quedan identificadas como leves. 

• Los ojos ocupan el segundo lugar, con el 19,41% del total de ac­
cidentes considerados. En relación con la gravedad la mayor in­
cidencia se traduce en accidentes leves. 

• Los miembros superiores (excepto las manos) ocupan el tercer 
lugar, con el 8,65 % del total de accidentes considerados. En re­
lación con la gravedad la mayor incidencia se traduce en acci­
dentes leves . 

• La cara, excepto ojos, figura en cuarto lugar en cuanto a pro­
porción de accidentes con el 2,79% del total. 

El Manos 

■ Ojos 

52% O Miembros superiores 

O Cara (expecto ojos) 

■ Otros 

Figura 3. Distribución por ubicación de la lesión. 
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Según un estudio sobre una muestra de 319 accidentes en Baja 
Tensión cuya distribución de gravedad y forma de accide nte ta l y 
como se representa en la Tabla 1. 

Tabla 1 

Forma de Número de casos de accidente investigados* 

accidente Leves Graves Mortales Totales 

Contacto directo 13(4,1) 39 (12,2) 58 (18,2) 11 O (34,5) 

Contacto indirecto 10 (3,1) 12 (3,8) 34 (10,7) 56 (17,6) 

Arco eléctrico 54 (16,9) 98 (30,7) 1 (0,3) 153 (48,0) 

Total 77 (24,10) 149 (46,7) 93 (29,2) 319 (100,0) 

(*) Valor porcentual respecto al total de casos. 

Se puede deducir, respecto a la relación entre el tipo de contacto y 
la gravedad del accidente que: 

• El 52,73% de los casos de contactos directos son mortales y e l 
35,45% son graves. 

• El 60,71% de los casos ele contactos indirectos son mortales. 
• Los arcos eléctricos presentan consecuencias habitualmente gra­

ves (64,05% de los casos). 

En re lación con la experiencia y la fo rmación de l ope ra rio , este 
estud io realizado sobre 319 casos ha permitido conocer que en e l 
39% de e llos el accidentado había recibido una formación específica 
en electricidad, ocupando el trabajador accidentado el 60,3% de los 
casos e l puesto de o ficia l electricista. En cuanto a la experie ncia, 
este estudio pone de manifiesto que la mayor proporción de acc i­
dentados, e l 49,2%, disponían ele más de 5 años de expe riencia. Esto 
induce a pensar que no siempre la experiencia equiva le a calidad e n 
la ejecución de un trabajo eléctrico (desde e l punto de vista de la pre­
vención de riesgos laborales). En ocasiones, como ya se ha visto, a 
mayor experie ncia , mayor confianza y menor respecto a la e nergía 
eléctrica. 
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3. CRITERIOS TÉCNICOS Y LEGALES DE REFERENCIA 

• Real Decreto 614/2001 de Junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico. 

• Guía Técnica para la evaluación y prevención del Riesgo eléctri­
co. Ministerio de trabajo y asuntos sociales. 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Real Decreto 
842/ 2002, de dos de agosto de 2002. 

• Notas técnicas de prevención del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

• Normas UNE. 

4. DEFINICIONES 

AISLAMIENTO DE UN CABLE 

Conjunto de materiales aislantes que forman parte de un cable y 
cuya función específica es soportar la tensión (Figura 4). 

Figura 4 

El código de colores que identifica a los distintos conductores es el 
siguiente (Figura 5): 

• Fase R (11): negro. 
• Fase S (L2): gris. 
• Fase T (L3): marrón. 
• Neutro: azul. 
• Conductor de protección (tierra): verde-amarillo 

Resulta habitual encontrar cuadros eléctricos, máquinas, etc., en los 
que no se respeta este código de colores. Si bien en la práctica se ad­
mite que los tres conductores de fase no vengan identificados con sus 
colores correspondientes sino que se utilice un único color, habitual­
mente el color negro, no debe admitirse una inadecuada identificación 
ni del conductor neutro ni del conductor de protección (conductor 
de puesta a tierra). 
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~~ 

Figura 5 

AISLAMIENTO PRINCIPAL 

. Aislamiento de las partes activas , cuyo deterioro podría provocar 
nesgo de choque eléctrico. 

AlSLAM IENTO FUNCIONAL 

Aislamiento necesario para garantizar el funcionamiento normal y 
la protección fundamental contra los choques eléctricos. 

AISLAMIENTO REFORZADO 

Aislamiento cuyas características mecánicas y eléctricas hace que 
pueda considerarse equivalente a un doble aislamiento. 

AISLAM IENTO SUPLEMENTARIO 

. Aislamiento independiente, previsto además del aislamiento prin­
cipal , a efectos de asegurar la protección contra choque eléctrico en 
caso de deterioro del aislamiento principal. 

AISLANTE 

Sustancia o cuerpo cuya conductividad es nula o, en la práctica , 
muy débil. 

APARAMENTA 

Equipo, aparato o material previsto para ser conectado a un circui­
r~ eléctrico con el fin de asegurar una o varias de las siguientes fun­
ciones: protección, control, seccionamiento, conexión . 
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B AJA TENSIÓN 

Se considera instalación eléctrica de baja tensión al conjunto de apa­
ratos y circuitos asociados en previsión de un fin particular: la produc­
ción, conversión, transformación, transmisión, distribución o utilización 
de la energía eléctrica, cuyas tensiones nominales sean inferiores a 1.000 
voltios para corriente alterna y 1.500 voltios para corriente continua. 

BORNE O BARRA PRINCIPAL DE TIERRA 

Borne o barra prevista para la conexión a los dispositivos de pues­
ta a tierra de los conductores de protección. 

CORRI ENTE DE CONTACTO 

Corriente que circula a través del cuerpo humano o de un animal 
cuando esta sometido a una tensión eléctrica . 

CORRIE TE DE CORTOCIRCUITO 

Sobreintensidad producida por un fallo de impedancia desprecia­
ble, entre dos conductores activos que presentan una diferencia de po­
tencial en condiciones normales de servicio. 

Si se pone en contacto 2 conductores a diferente potencial me­
cliante un elemento de resistencia muy baja (despreciable), aplicando la 
Ley de Ohm (V = I x R) , dado que la resistencia de este elemento pre­
senta un valo r muy bajo , la intensidad de cortocircuito presentará un 
valor muy elevado, que puede alcanzar valores de miles de amperios. 
Este cortocircuito provoca altas temperaturas a su alrededor, la gene­
ración de radiaciones, la fusión de metales, etc. 

Un cortocircuito se puede provocar como consecuencia de condi­
ciones defectuosas del aislamiento de los conducto res ele una instala­
ción eléctrica , causa de un elevado número de incendios domésticos, 
como consecue ncia de maniobras de los equipos eléctricos, como 
consecuencia de fa llos de los trabajadores, etc. Por ejemplo si en la Fi­
gura 6 un electricista apoya una llave inglesa simultáneamente sobre 
dos de las barras de cobre provocará un cortocircuito. 
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Figura 6 

Co1rn1E 'TE DE CHOQUE 

. Corriente de contacto que podría provocar e fectos fi s iopato ló­
gicos. 

CORRI ENTE DE DEFECTO 

. Corriente que circula debido a un defecto de a islamiento. La co­
rriente ele defecto se representa en la Figura 7 mediante un trazo clis­
contmuo ele colo r rojo Oc1) , 

CORTACIRCUITO FUSl13LE (FUSl13LES) 

. Aparato cuyo cometido es el ele interrumpir e l ci rcuito en que está 
intercalado, por fusión ele uno ele sus elementos, cuando la intensidad 
que _recorre e l elemento sobrepasa, durante un tiempo determinado , 
un cierto valor. 
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DEFECTO FRANCO 

Defecto de aislamiento cuya resistencia puede considerarse nula. 
Una pérdida de aislamiento (avería) en el punto de entrada del con­
ductor de alimentación del receptor, se considera como un defecto 
franco (Figura 7). Por el contrario, en la Figura 8 se puede observar 
como en ese caso hay un trayecto que recorre la corriente entre el pun­
to donde se produce la avería (a) y la carcasa de la hormigonera (b) en 
e l que como consecuencia de la resistencia de este recorrido se pro­
duce una caída de tensión . En este caso no se puede suponer que 
este defecto presente una resistencia nula por lo que este defecto no es 
un defecto franco. 

:________,t 
r-------;-------,----R 

Id 
- ., - - - - ~ _--=-:-- s 

li--------<;>--H------- T 

Sistema TT 

1-
1 

1 

1 

1 

D
. .. 1 
1spos1t1vo I 
Eléctrico 

1 ~ -

Figura 7 

En el primero de los casos (Figura 7) la 
tensión que soporta el trabajador es la ten­
sión fase-tie rra (220 v) al tratarse ele un 
defecto franco mientras que en el segundo 
de los casos (Figuras 8 y 9) la tensión que 
soporta e l traba jador es inferio r a la ten­
sión fase- tierra al no tratarse de un defecto 
fra nco. 

Figura 8 
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----------------, 

Figura 9 

DOBLE AISLAMIENTO 

1 
1 
1 
1 
1 
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. Ais_lamiento que comprende, a la vez, un aislamiento principal y un 
a1slam1ento suplementario. Se representa po r un doble cuadrado (Fi­
gura 10). 

□ Figura 10 

Este aislamiento constituye por si mismo suficiente protección fren­
te a l?s _contactos indirectos. Se utiliza fundamentalmente en equipos 
clomest1cos como por ejemplo secadores de pelo, vídeos, etc. , en he­
rramientas portátiles como por ejemplo taladros, radiales, etc. 

ENVOLVENTE 

. Elemento que asegura la protección de los materiales contra ciertas 
mflu en~ias externas y la protección, en cualquier dirección, ante con­
tactos directos. Por envolvente se puede entender la cubierta ele plás­
tico ele una te levisión, la carcasa ele un ventilador, un cuadro eléctrico, 
la ca rcasa metálica ele una prensa, etc. 

I NSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

. Conjunto ele conexiones y dispositivos necesa rios para poner a 
tierra · c1 · ·c1 1 1 · , 111 1v1 ua o co ect1vamente, un aparato o una instalación. 
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JEFE DE TRABAJO 

Persona designada por el empresario para asumir la responsabili­
dad efectiva de los trabajos. 

MANIOBRA 

Intervención concebida para cambiar el estado eléctrico de una 
instalación eléctrica no implicando montaje ni desmontaje de elemen­
to alguno. Actuar sobre un interruptor de iluminación, sobre un inte­
rruptor automático, sobre un interruptor diferencial, etc., puede consi­
derarse como una maniobra . 

MEDICIONES, ENSAYOS Y VERIFICACIONES 

Actividades concebidas para comprobar el cumplimiento de las es­
pecificaciones o condiciones técnicas y de seguridad necesarias para el 
adecuado funcionamiento de una instalación eléctrica, incluyéndose las 
dirigidas a comprobar su estado eléctrico, mecánico o térmico, eficacia 
de protecciones, circuitos de seguridad o maniobra, etc. (Figura 11). 

Figura 11 

MASAS 

Conjunto de las pa,tes metálicas de un aparato o instalaciones que, 
en condiciones normales, están aisladas de las partes activas. 
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PARTES ACTIVAS 

Conductores y piezas conductoras bajo tensión en servicio no r­
ma l. El conductor neutro debe considerarse corno parte activa de una 
instalación . Estas partes activas, en caso de encontrarse accesibles 
son las que propician el riesgo de sufrir un contacto eléctrico directo. ' 

PERIO DO VULNERABLE 

~eriodo que concierne a una parte relativamente pequena del ciclo 
cardiaco , durante la cual las fibras del corazón están en un estado no 
homogéneo ?e excitabilidad y la fibrilación ventricular se produce si 
ellas son excitadas por una corriente eléctrica de intensidad suficiente. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

. Secuencia de las operaciones a desarrollar para realizar un deter­
mmado_ ~raba jo, con inclusión de los medios materiales de trabajo o de 
protecc,on y h_umanos en cuanto a cualificación o formación del per­
sonal, necesarios para llevarlo a cabo. 

RECEPTO R 

. Aparato o máquina eléctrica que utiliza la energía eléctrica para un 
f111 determinado. 

RESISTENCIA GLOBAL O TOTAL DE TIERRA 

. _ Es la resistencia de tierra medida en un punto, considerando la ac­
cion con¡unta de la totalidad de las puestas a tie rra. 

SUELO O PARED NO CONDUCTOR 

1 
SL'. elo_ o pared no susceptibles de propagar potencial es. Se consi­

c erara as1 el suelo (o la pared) que presentan una resistencia igual o su-
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perior a 50.000 Q si la tensión nominal de la instalación es~ 500 v y 
una resistencia igual o superior a 100.000 Q si es superior a 500 v. 

TENSIÓN DE CONTACTO 

Tensión que aparece entre partes accesibles simultáneamente, al 
ocurrir un fallo de aislamiento. Por convenio este término solo se utili­
za en relación con la protección contra contactos indirectos. 

TENSIÓN DE DEFECTO 

Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento, entre 
dos masas o entre una masa y un elemento conductor. 

TENSIÓN NOMINAL 

Valor convencional de la tensión con la que se denomina un siste­
ma o instalación y, para los que ha sido previsto su funcionamiento y 
aislamiento. Para los sistemas trifásicos se considera como tal la tensión 
compuesta (habitualmente 380 v entre fases). 

TIERRA 

Masa conductora de la tierra en la que el potencial eléctrico en 
cada punto se toma, convencionalmente, igual a cero. 

TOMA DE TIERRA 

Electrodo, o conjunto de electrodos (Figura 12), en contacto con el 
suelo y que asegura la conexión eléctrica con el mismo. Este electrodo 
coincide habitualmente con lo que coloquialmente se conoce como 
pica de tie rra. 

La puesta a tie rra de los receptores, excepto en casos concretos 
como la puesta a tierra de determinados cuadros eléctricos en obra, la 
puesta a tierra de una grúa torre , etc., se consigue mediante su cable de 

Toma de tierra 

,, 
" 
é 
~ .___ 

Tubo de hierro 
galvanizado • 

o cobre/ 

1 

V 

Figura 12 
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alimentación. Si por ejemplo , se corta el cable 
de alimentación de una sierra de disco (Fiou-

º ra 13) se encontrarán los conductores fase y 
neutro que permiten la al imentación eléctric~ 
del equipo y el conductor ele protección , tie­
rra, de color verde-amari llo, que permite la 
protección ele la persona en caso de que se 
produzca un fallo de ais lamiento (avería) y 
el consiguiente riesgo ele contacto indirecto. 

TRABAJADOR AUTORIZADO 

Trabajador que ha siclo autorizado por e l em­
presario para realizar determinados trabajos 
con riesgo eléctrico, en base a su capacidad 
para hacerlos ele forma correcta seoún los 

b 

procedimientos establecidos. 

Figura 13 

Tiv\llAJADOR CUALIFICADO 

Tr~b~jaclor autorizado por e l empresario q ue posee conocimientos 
espe':1alizados en materia de instalaciones eléctricas, gracias a su for­
m_ac,on acreditada, profesional o universitaria , o a su experiencia cer­
tihcacla ele dos o más años. 
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Respecto a la «experiencia certificada», debe ser la empresa o em­
presas en las que el trabajador ha desarrollado los trabajos con instala­
ciones eléctricas las que emitan los certificados correspondientes. En el 
certificado debería indicarse el tipo concreto de instalación o instala­
ciones en las que e l trabajador desarrollaba sus actividades (Tabla 2). 

Tabla 2. Cuadro resumen de la formación/capacitación mínima 
de los trabajadores 

Maniobras, 
Trabajos Trabajos mediciones, Trabajos en 

sin tensión en tensión ensayos y proximidad 
verificaciones 

Supresión Ejecución 
y de Mediciones, 

Reponer Maniobras reposición trabajos Realización ensayos y Preparación Realización 
fusibles locales de la sin 

tensión tensión 

Baja A T 
tensión 

T = Cualquier trabajador. 
A = Trabajador autorizado. 
C = Trabajador cualificado. 

e 

5. TIPOS DE CONTACTOS 

verificaciones 

A A A A T 

Se puede definir como Riesgo de Electrocución para las personas a: 
«La posibilidad de circulación de una corriente eléctrica a través del 
cuerpo humano». El análisis de esta definición, lleva a considerar que 
para que sea posible el riesgo de electrocución, es necesario que: 

• Exista un circuito eléctrico formando por elementos conductores. 
• El circuito esté cerrado o pueda cerrarse. 
• El cuerpo humano forme parte del circuito. 
• Exista entre los puntos de «entrada» y «salida» de la corriente 

eléctrica una diferencia de potencial mayor que cero . 

Cuando estos requisitos se cumplan se podrá afirmar que existe o 
puede existir Riesgo de Electrocución . 

En Baja Tensión los efectos de la corriente se basan principalmente 
en efectos conductivos (por regla general los accidentes se producen de­
bido a un contacto físico con un elemento a distinto potencial; este con-
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tacto pu_ede ser directo o indirecto) ya que los efectos de tipo inductivo 
son de?1dos a .la existencia de campos electromagnéticos en proximida­
des de instalaciones de alta tensión y los efectos capacitivos son poco im­
p~rtantes a las frecuencias industriales (estos efectos capacitivos se ex­
plican con mayor profundidad en el apa11ado dedicado a la protección 
contra contactos eléctricos indirectos en esquemas de distribución IT). 

Se define como Contacto directo al contacto de personas con 
partes ~ctivas ele los materiales y equipos. Contactos directos p ueden 
producirse en bases de enchufe, en los conductores ele alimentación ele 
los equipos si tienen defectos de aislamiento (Figura 14), en los bornes 
ele unión de conductores y equipos e léctricos, diferenciales, magneto­
térmicos, ... si están desprotegidos (Figura 16), en las barras ele alimen­
tación, embarrados de los cuadros eléctricos (Figura 15) , etc. 

Figura 14. Defecto aislamiento. 

Figura 15. Embarrado accesible. 
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Figura 16. Contactos accesibles. 

En las Figuras siguientes se representan dos ejemplos de contactos 
directos: 

1 Contacto directo entre dos conductores activos (dos fases , S 
y T). Suponiendo un trabajador que realiza un trabajo eléctrico subi~o a 
un poste de Baja Tensión, si con una ma~o toca_ la fase S y c~n la otl a la 
Fase T, al existfr entre ambas fases una diferencia d~ potenc1~l el~ 380 v 
(la tensión compuesta entre fases) y cerrar el trabaJador el c1fcu1to con 
sus manos, se produce un paso de corriente (corriente de contacto) q:,e 
atraviesa su cuerpo a través de brazos y pecho, pasando por el corazon 
con el consiguiente riesgo grave de electrocución (Figura 17). 

Trar.,s~orma<lor -----~ 
- ~I ~ t 

.. ~,-- r 

í 
Figura 17. Contacto directo entre fases. 
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2. Contacto directo al tocar la fase T y estar apoyado direc­
tamente sobre el suelo en una red de baja tensión, con trans­
formador con neutro puesto a tierra (Figura 18). El esquema ele 
distribución empleado es un esquema TI (ver apa1taclo 6 Esquemas de 
distribución). El trabajador toca con una mano la fase T mientras tiene 
los pies apoyados en el suelo. Al considerarse el suelo como tierra 
(masa conductora en la que el potencial eléctrico en cada punto se 
toma igual a cero), la tensión entre mano y pies es de 220 v (tensión 
simple entre fase y tierra). El circuito eléctrico se cierra a través del bra­
zo, pecho, p iernas del trabajador, suelo, puesta a tierra del neutro del 
transformador y fase T. La corriente ele contacto pasa por e l corazón 
con el consiguiente riesgo grave de electrocución. 

Trn n:!lforrnudor 
- -R 

- - s 

- ---f 

Figura 18. Contacto directo entre fase y tierra. 

Se define como Contacto indirecto al contacto de personas con 
partes que se han puesto bajo tensión como resultado de un fa llo de 
aislamiento. En la Figura 19 se observa como a consecuencia de una 
pérdida de aislamiento (1) en el motor ele la hormigonera, la carcasa de 
la misma queda en tensión, es decir se pone al mismo potencial que e l 
cable ele alimentación del moto r. 

Al tocar el trabajador la ho rmigonera se produce un contacto indi­
recto . Si el receptor presenta un defecto franco, e l contacto indirecto 
tendrá las mismas consecuencias que el contacto directo, es decir la 
persona soportará el mismo potencial que en un contacto directo. 
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-----------------r 
1 
1 
1 
1 
1 

Figura 19. Contacto indirecto. 

( 1) 

Una vez establecido el contacto eléctrico, que no tiene obligatoria­
mente q ue producirse con la mano, se produce un paso de corriente 
por el cuerpo humano debido a que entre el punto de entrada y el de 
salida ele esta corriente existe una diferencia de potencial mayor que 
cero. Esta diferencia de potencial es la que recibe el nombre de Ten­
sión ele Contacto , que se puede considerar como la diferencia de po­
tencia l q ue durante un defecto puede resultar aplicada entre la mano y 
pie de una persona que toque con aquella una masa . Este concepto 
suele confundirse en el caso de un Contacto indirecto con el de Ten­
sión de defecto. 

En la Figura 19 la tensión de contacto será la tensión existente entre 
la carcasa de la hormigonera y tierra, siendo, en este caso, la tensión de 
defecto diferente y mayor que la de contacto, al existir una caída de 
tensión en la carcasa de la máquina. 

6. FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA GRAVEDAD 
DE UN ACCIDENTE ELÉCTRICO 

El modelo fís ico que servirá de base para la comprensión del Ries­
go ele Electrocució n se reduce a un circuito e léctrico, en el que el 
cuerpo hu mano actúa como elemento conductor y por lo tanto con 
una dete rminada resistencia óhmica . En este circuito el paso de inten­
sidad viene dete rminado, en función ele la tensión aplicada, por la 
Ley de Ohm que, en su forma más simplificada responde a la ecuación: 

V= I x R 
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donde: 

• La intensidad de la corriente representada por la letra I puede de­
finirse como: «la cantidad ele corriente que pasa por una determi­
nada sección del conductor por unidad ele tiempo». Su unidad es el 
Amperio (A) aunque resulta habitual utilizar como medida el mA (1 
A = 1.000 mA). Para comprender mejor estos parámetros se puede 
utilizar un símil hidráulico, que, aunque no responde exactamente 
en tocio al comportamiento ele la electricidad, debido a su carácter 
más común frente a la electricidad ayuda a comprender el compo­
ta miento y significado ele las unidades ele esta última. 

En un símil hidráulico (Figura 20) podría compararse con la 
cantidad ele agua que pasa por una sección por unidad ele tiempo. 

"· /\ 
V 
'ti, 

., .-·--i-------t -.-
h :h,-~z. 

' ,'\. 
I V 

_t V: V,-~, ~ ➔-J,p-

' 

• 1 -- -- _ ..__ _____ --+-..j ----1,/ • - -

,-----i----·-- -
1 - .,k ....._ ____ ..., afi 

·¡¡¡· 
:~ 

Figura 20. Símil Hidráulico. 

• La tensión se representa por la letra V, (potencial eléctrico) . Es la 
magnitud que o rigina la circulació n ele la corri ente e léctri ca 
cuando entre dos puntos existen valores distintos ele tensión. Su 
un idad es el Voltio (V) . A la diferencia ele tensiones entre dos 
puntos se le llama diferencia de potencial (cl.cl.p .). 

El sentido ele circulación de la corriente será de l mayor po­
tencial (nivel) al menor potencial (nivel). En un símil hidráulico, 
es como la diferencia ele niveles entre dos recipientes con lí­
quido, q ue se comunican entre sí. Si los potenciales entre dos 
puntos son iguales no hay circulación ele corriente, si regresamos 
al símil hidráulico con niveles iguales e l líquido no circula . 

Por este motivo cuando un pájaro se apoya en un conductor ele 
una línea eléctrica aérea ele baja o alta tensión, no sufre accidente 
alguno ya que entre sus dos patas no existe diferencia ele potencial, 
no existe «desnivel eléctrico» y por lo tanto o hay paso ele corriente . 
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• La resistencia es la magnitud que se opone a la circulación de la 
corriente eléctrica. Su unidad es el Ohmio (Q). En un símil hi­
dráulico es el rozamiento del agua en las paredes del conducto 
que une los dos recipientes. La resistencia depende de la long~­
tud del conductor, de su sección, del material y su estado. A di­
ferencia del material eléctrico, cada persona presenta distinto 
valor ele resistencia respecto a otras personas e incluso respecto 
a si misma en diferentes situaciones. 

En el símil hidráulico el rozamiento del agua dependerá ele la 
longitud del conducto, ele su sección y del tipo ele material y el 
estado ele sus paredes. 

De este modo los factores que intervienen en la gravedad del acci-
dente eléctrico son: 

• Diferencia ele potencial. 
• Resistencia del circuito ele defecto. 
• Resistencia del cuerpo humano. 
• Intensidad que circula por el circuito ele defecto y tiempo de 

contacto. 
• Frecuencia de la energía eléctrica. 

6.1. DIFERENCIA DE POTENCIAL 

La diferencia de potencial es la causa por la que en un circuito 
eléctrico conductor y cerrado, circula una determinada intensidad. 

En principio se puede pensar que cuanto mayor sea el nivel de ten­
sión con el que se trabaje, mayor será la tensión de contacto que pue­
da aplicarse al cuerpo humano ya que como se ha visto antes V = R XI, 
sin embargo se debe tener en cuenta que la intensidad de corriente que 
puede llegar a atravesar el cuerpo humano no depende sólo del val?r 
de tensión sino de la relación entre la tensión y la resistencia del ctr­
cuito eléctrico. Por lo tanto, suponiendo que hay dos circuitos eléctri­
cos a diferentes tensiones: 

• Un primer circuito que alimenta un receptor a una tensión de 380 
v, siendo la resistencia del receptor de 380 Q. En caso de contac­
to directo. este contacto implicaría un paso de corriente ele 1 A. 

• Un segundo circuito que alimenta un receptor a una tensión de 
220 v, siendo la resistencia del receptor de 220 Q. En caso de con­
tacto directo, este contacto implicaría un paso de corriente de 1 A. 

Electricidad. Baja tensión 829 

Se observa como todos estos supuestos implican la misma intensi­
dad de corriente pese a haberse reducido el valor de tensión ya que se 
ha disminuido proporcionalmente el valor de resistencia del cuerpo 
humano (por ejemplo debido a un aumento del grado de humedad ele 
la piel). Por lo tanto, si bien es cierto que ante un mismo valor ele re­
.sistencia eléctrica, cuanto mayor sea el valor ele tensión mayor será el 
\·alor e.le la corriente y por lo tanto mayor será la gravedad del acci­
dente eléctrico, este razonamiento no debe hacer suponer que sola­
mente valores ele tensión ele 220, 380 v o superiores son peligrosos. 

Debe quedar claro que la tensión condiciona la gravedad del acci­
dente eléctrico e.le forma indirecta ya que en función e.le la resistencia 
dd circuito ele defecto dará lugar a un paso e.le corriente e.le mayor o 
menor intensidad, siendo esta intensidad la que realmente condiciona 
la gravedad del accidente eléctrico. 

Por encima e.le 50 v, o 24 v según las condiciones, el valor e.le ten­
sión debe ser considerado peligroso. 

6.2. RESISTENCIA DEL CIRCUITO DE DEFECTO 

En la Figura 21 queda representado lo que podría ser un circuito e.le 
defecto en el que se pone e.le manifiesto el circuito eléctrico equiva-

Figura 21. 

F 
1 

Rd ¡ Rc1 Rh 1 c=:J • ·i=J e::} 

r0 ld:: Rc1 + :.: Ht2 +n. 

R, 
·c:::J 

Id 
•)----- -

Circuito de defecto y Circuito equivalente de un contacto indirecto 
consecuencia de un fallo de aislamiento del receptor. 
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lente de un contacto eléctrico indirecto en un sistema ele distribución 
TI (ver apartado 7 ele este mismo capítulo). 

En este circuito se aprecia claramente que no solo el cuerpo hu­
mano inte1viene como resistencia sino que deben tenerse en cuenta las 
resistencias propias del contacto, del defecto, del suelo, etc. 

En esta Figura se define como: 

Ve: Tensión ele contacto. 

Ih: Corriente que circula por el cuerpo humano. 

Rd: Resistencia ele defecto: esta resistencia es variable, depende 
ele las características ele cada defecto ( puede llegar a ser nula en caso 
ele contacto directo, defecto franco). 

Rc 1: Resistencia de contacto, esta resistencia depende ele los mate­
riales que recubran la parte del cue1po que entre en contacto con la co­
rriente. Así pues esta resistencia puede ser debida a guantes, ropa, 
etc. En caso de contacto directo del cuerpo humano sin guantes, sin 
ropa, etc., Rc 1 = O Q. 

Rh: la resistencia propia del cuerpo humano. 

Re,: resistencia de retorno, esta resistencia depende de los mate­
riales que recubren la parte del cuerpo por donde se cierra el contacto, 
calzado, alfombra o banqueta aislante, etc. 

Rs: resistencia del suelo, esta resistencia es la que ofrece el terreno 
para el retorno de la corriente. 

Rn: resistencia ele toma de tierra del Neutro, esta resistencia es la 
que ofrece la toma ele tierra del neutro del transformador de alimenta­
ción. 

R-1-: resistencia de torna de tierra de las masas. En caso de existir esta 
resistencia ( si las masas están puestas a tierra) está en paralelo con el 
cuerpo humano en contacto con la carcasa en tensión. 

De este circuito se puede deducir que la intensidad «Id», que circu­
la por el cuerpo humano responde a la ecuación: 

Id= Ve/ (Rc 1 + Rh + Rc2 + Rs) 

De esta expresión podemos deducir que cuanto mayores sean los 
valores de Re,, Rh, Re 2 y Rs menor será el valor ele corriente que circu­
la por el cuerpo humano. 

Electricidad. Baja tensión 831 

6.3. RESISTENCIA DEL CUERPO HUMANO 

La resistencia del cuerpo humano depende ele muchos factores. 
cualquier evaluación previa puede ser errónea en relación con el mo­
mento en que se presenta el defecto. Se han realizado muchas deter­
minaciones experimentales qué permiten afirmar que esta resistencia 
es función ele los siguientes parámetros: 

• Trayectoria de la corriente. 
• Superficie ele contacto. 
• Grado ele humedad de la piel. 
• Tensión. 
• Tipo de tensión aplicada. 
• Edad, peso y estado fisiológico ele los individuos. 

De tocios estos parámetros los factores que influyen en mayor me­
dida en la resistencia eléctrica del cuerpo humano son la tensión de 
contacto, el grado ele humedad de la piel, y la trayectoria de la co­
rriente eléctrica. 

a) Variación según el valor ele la tensión aplicada: 

Según la norma C.E.I. 479, «Efectos de la corriente eléctrica al pasar 
por el cuerpo humano», la resistencia eléctrica varía con la tensión 
disminuyendo ele valor al aumentar la tensión ele contacto según los 
valores siguientes: 

Tabla 3. Resistencia del cuerpo humano en función de la tensión 

Tensión de contacto Resistencia 
(V) (Q) 

25 2.500 

50 2.000 

250 1.000 

Estos valores son aplicables para corriente continua y alterna hasta 
100 Hz y para condiciones normales. Se entiende por condiciones 
normales aquellas en las que la corriente eléctrica pasa de mano a 
m_ano o ele mano a pies. Asimismo la piel ele los individuos se supone 
humeda o con sudor. 
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Sin embargo un trabajador nada puede hacer par~ act;1~r sobr: 
este factor con e l objeto de reducir la gravedad de un h1pot: t1co acci­
dente eléctrico ya que no depende de él la tensión de traba¡o . 

b) Variación según el Grado de humedad de la piel: 

Se consideran cuatro estados distintos en función del grado de hu-
medad , estos estados son: 

l.º Piel perfectamente seca, sin ningún sudor. 
2.0 Pie l húmeda. 
3.0 Pie l mojada . 
4.0 Piel sumergida en agua. 

Hay q ue observar que e l 1.cr estado , es decir, piel perfe~tamen~e 
seca y sin ningún sudor, corresponde a una ~ituación de c~racter 1~as 
bien excepcional ya que la mano de un traba¡ador que ~eahce ~raba¡os 
no sedentarios, e incluso en este caso, difícilmente podna considerarse 
como piel seca. 

10 ' 
9 
8 
7 
6 

3 

2 

10' , 
111 11111 ,\ 1111 V 

Figura 22. Resistencia humana en función de la humedad y la tensión. 
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La importancia de estas curvas (Figura 22) R = f(V) radica en que 
van a permitir elaborar curvas de seguridad del tipo V= f (t), es decir, 
curvas que dirán durante qué tiempo «t» puede una persona sopo rta r 
una tensión «V» sin sufrir daños de ca rácter irreversible . 

Pa ra una tensión de trabajo de 220 v, observamos como el valor ele 
Resistencia eléctrica es de aproximadamente: 

• Suponiendo una pie l seca: 
• Suponiendo una pie l húmeda : 
• Suponiendo una piel mojada: 
• Suponiendo una pie l sumergida en agua: 

1.750 Q 
1.100 Q 

700 Q 
350 Q 

Si se analizan estos datos, se puede ver claramente como, aplican­
do la Ley de Ohm, la intensidad de corriente que atravesa ría e l cuerpo 
huma no se duplica en una piel sumergida en agua respecto a una pie l 
mojada, lo mismo ocurre con una piel mojada respecto a una pie l 
seca. Es por lo tanto este factor fundamental a la ho ra de disminuir la 
intensidad que atraviesa el cuerpo y, por e llo, la gravedad del posible 
accidente eléctrico , y además es un factor sobre el que el traba jado r 
puede tener influencia. 

c) Va riación según la trayectoria ele la corriente eléctrica: 

La trayectoria seguida en e l cuerpo humano po r la Intensidad ele 
Contacto define por un lado el valor ohmico ele su resistencia y po r 
otra pa rte determina qué órganos pueden estar afectados por el paso 
de la corriente. Así, todos aquellos recorridos que atraviesan al tó rax o 
la cabeza son más graves que los demás. 

Como ejemplo de los recorridos más pe ligrosos se puede mencio­
nar: 

l. Mano - pié del lacio contrario. 
2. Ma no - cabeza. 
3. Mano derecha - tó rax - mano izquie rda. 
4. Pié derecho - Pié izquie rdo. 

Sin embargo sobre este factor poco puede hacer el trabajador ya que 
nadie se accidenta voluntariamente y aún en caso ele hacerlo nadie se ría 
capaz ele elegir un trayecto benigno como pudie ra ser codo - dedo 
pulga r pa ra accidentarse . 
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6.4. INTENSIDAD QUE CIRCULA POR EL CIRCUITO DE DEFECTO 

Y TIEMPO DE CONTACTO 

El cuerpo humano, por razón de su composición química, es un 
elemento conductor y como tal cuando se le aplica una diferencia de 
potencial aparece una intensidad que lo atraviesa, cuyo valor es fun­
ción de la resistencia total del circuito de defecto. 

El paso de corriente eléctrica por el cuerpo puede ser generado tanto 
por corriente continua como corriente alterna. Sin embargo, el efecto so­
bre el cuerpo humano es distinto en función de una característica esencial 
de la corriente alterna, cual es la frecuencia. Se puede asimilar su efecto a 
una superposición de la frecuencia de la corriente con la propia del cora­
zón o de las células nerviosas, que dan lugar a frecuencias distintas que 
condicionan el comportamiento de los distintos músculos excitados. 

A) Efectos de la corriente alterna de frecuencias comprendidas 
entre 15 Hz y 100 Hz al pasar por el cuerpo humano 

Antes de definir los distintos efectos de la corriente debe quedar 
claro el concepto ele Intensidad de corriente. Para ello debe respon­
derse a la siguiente pregunta: ¿un paso ele corriente de 1 A a través del 
cuerpo ele una persona es peligroso?, ¿1 A es mucha o poca corriente?, 
y 10 mA, ¿es mucha o poca corriente? ... Se puede obtener la respuesta a 
estas preguntas a partir del consumo de una simple bombilla de uso 
doméstico de 100 W. Esta bombilla consume 0,45 A, es decir 454 mA 
(1 A= 1.000 mA), valor que puede ser considerado como bajo si lo com­
parámos con los consumos ele los motores de los equipos presentes en la 
industria, pero que como se verá a continuación, es 45 veces superior al 
umbral peligroso que puede provocar la muerte de una persona. 

Para conocer los efectos del paso de corriente eléctrica, se definen 
varios umbrales en el cuerpo humano, que son los siguientes: 

1. Umbral de percepción: valor de la corriente que provoca una 
sensación en una persona a través de la cual pasa esa corriente. 
Se consideran, para el umbral ele percepción, valores inferiores a 
0,5 mA, cualquiera que sea el tiempo de paso. 

2. Umbral de reacción: valor mínimo de la corriente que provoca 
una contracción muscular. Se considera, para el umbral de reac­
ción, un valor general de 0,5 mA, cualquiera que sea el tiempo. 
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3. Umbral de no soltar, también conocido como tetanización 
muscular: valor a partir del cual se puede producir una con­
tracción involuntaria de los músculos de nuestro cuerpo. Se 
considera un valor aproximado de 10 mA. Por ejemplo, si un tra­
bajador que sujeta con ambas manos el volante de una hormi­
gonera sufre un contacto eléctrico indirecto que le provoca un 
paso ele corriente superior a 10 mA, puede provocarle la tetani­
zación, es decir, el trabajador no puede soltarse, «esta engan­
chado». Este paso de corriente a través de su cuerpo pese a pre­
sentar un valor de corriente bajo, al no poder soltarse, podría 
causar su muerte si se mantuviera durante el tiempo necesario. 

4. Umbral de fibrilación ventricular (asinergia de las contrac­
ciones de las diferentes fibras musculares cardiacas). Para dura­
ciones de choque inferiores a 0,1 s, se puede producir la fibrila­
ción con intensidades de corriente superiores a 500 mA, si el 
choque se produce durante el período vulnerable mientras que el 
umbral de fibrilación decrece considerablemente si la duración 
del paso de la corriente se prolonga más allá de un ciclo cardíaco. 

Adaptando los resultados de las experiencias efectuadas sobre ani­
males a los seres humanos se han establecido curvas (Figura 23) que 
permiten determinar la probabilidad de que se produzca una fibrilación 
ventricular (Tabla 4), al paso de cierta corriente eléctrica en un tiempo 
determinado. 
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NOTA: En lo que concierne a la fibrilación ventricular, esta figura se 
refiere a los efectos de la corriente que pasa por el trayecto «mano iz­
quierda a los dos pies». 

Tabla 4. Zonas tiempo/corriente de los efectos de la corriente alterna 
de 15 Hz a 100 Hz 

Designacion Límites Efectos 
de la zona de la zona fisiológicos 

AC-1 Hasta 0,5 mA Habitualmente ninguna reacción. 
línea a 

AC-2 De 0,5 mA hasta Habitualmente, ningún efecto fisiológico 
la línea b* peligroso. 

AC- 3 De la línea b hasta Habitualmente ningún efecto orgánico. 
la curva c1 Probabilidad de contracciones muscula-

res y dificultades de respiración para du-
raciones de paso de corriente superiores 
a 2 s. Perturbaciones reversibles en la 
formación y la propagación de impulsos 
de corazón, incluida la fibrilación auricular 
y paradas temporales del corazón sin fi-
brilación ventricular, aumentando con la 
intensidad de la corriente y el tiempo. 

AC-4 Por encima de la Pueden producirse efectos patofisiológi-
curva c1 costales como la parada cardíaca, para-

da respiratoria, quemaduras graves que 
aumentan con la intensidad y el tiempo 
en complemento con los efectos de la 
zona 3. 

AC - 4.1 C1 - C2 Probabilidad de fibrilación ventricular au-
mentando hasta el 5%. 

AC - 4.2 C2 - C3 Probabilidad de fibrilación ventricular au-
mentando hasta el 50% aproximada-
mente .. 

AC - 4.3 Por encima de la Probabilidad de fibrilación superior al 
curva c3 50%. 

• Para duraciones de paso de corriente inferiores a 10 ms. el límite de corriente que atra­
viesa el cuerpo por la línea bpermanece constante e igual a 200 mA. 
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Otros efectos de la corriente 

Pese a que la fibrilación ventricular está considerada como la causa 
principal ele mue1te por choque eléctrico, el paso de corriente eléctrica 
presenta otros efectos: 

• El paro respiratorio se produce cuando la corriente circula desde 
la cabeza atravesando el centro nervioso respiratorio y provo­
cando inhibición nerviosa. 

• La asfixia se presenta cuando la corriente atraviesa el tórax im­
pidiendo la contracción de los músculos de los pulmones por te­
tanización del diafragma y por lo tanto cesa la respiración. 

• Trastornos cardiovasculares consecuencia de que el choque eléc­
trico provoca perturbaciones en el ritmo cardíaco, que pueden 
llegar al infa1to de miocardio, apa1te de taquicardias, etc. Además 
el choque eléctrico puede actuar como factor desencadenante y 
revelador de lesiones preexistentes. 

• Quemaduras internas consecuencia ele la considerable energía 
disipada por efecto Joule en los músculos del cuerpo. 

• Quemaduras de superficie debidas generalmente a la elevada 
temperatura del arco eléctrico. Estas quemaduras abarcan tocia la 
gama, del primero al tercer grado. 

• Problemas renales derivados del bloqueo ele los riñones como 
consecuencia ele las quemaduras, puesto que se ven obligados 
a eliminar las ingentes cantidades ele mioglobina y hemoglobi­
na que les invaden después ele abandonar los músculos afec­
tados, así como las sustancias tóxicas que resultan ele la des­
composición ele los tejidos destruidos por quemaduras 
externas. 

• Lesiones oftálmicas consecuencia tanto de las radiaciones gene­
radas como ele la proyección de partículas. 

Aplicación de/factor de corriente de corazón (F) 

El factor de corriente de corazón, se considera como una estima­
ción aproximada ele los peligros que corresponden a los diferentes 
trayectos de la comente, bajo el punto ele vista ele la fibrilación ventri­
cular. 

Este factor ele corriente permite calcular las corrientes I1, para reco­
rridos diferentes del de mano izquierda a los dos pies, que representan 
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el mismo peligro de fibrilación ventricular que aquellas que corres­
ponden a la corriente de referencia I,er entre mano izquierda y los dos 
pies, indicado en la Figura 23: 

Donde: 

• I es la corriente de la mano izquierda a los dos pies. 
• ¡~eres la corriente que pasa por el cuerpo para los trayectos indi­

cados en la Tabla 5. 
• Fes el factor de corriente de corazón indicado en la Tabla 5. 

Tabla 5. Factor de corriente de corazón F para diferentes 
trayectos de corriente 

Trayecto de la corriente Factor de corriente de corazón F 

Mano izquierda a pie izquierdo, a pie 1,0 
derecho o a los dos pies 

Dos manos a los dos pies 1,0 

Mano izquierda a mano derecha 0,4 

Mano derecha a pie izquierdo, a pie 0,8 
derecho o a los dos pies 

Espalda a la mano derecha 0,3 

Espalda a la mano izquierda 0,7 

Pecho a la mano derecha 1,3 

Pecho a la mano izquierda 1,5 

Glúteos a la mano izquierda, a la 0,7 
mano derecha o a los dos manos 

Aplicando este factor de corriente, una corriente de 200 mA de 
mano a mano tiene el mismo efecto que una corriente de 80 mA de 
mano izquierda a los dos pies. 
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B) Efectos de la corriente continua 

Ante el paso de corriente eléctrica continua, se definen \·arios um­
brales en el cuerpo humano, que son los siguientes: 

1. Umbral de percepción: a diferencia de la corriente alterna solo 
el establecimiento y la interrupción de la corriente son percibidos 
y ninguna otra sensación se siente durante el paso de la corrien­
te. En condiciones similares a las definidas para la corriente al­
krna, el umbral de percepción es de aproximadamente 2 mA. 

2. Umbral de no soltar: a diferencia de la corriente alterna, no es 
posible definir un umbral de no soltar en corriente continua. Por 
lo tanto no produce tetanización muscular. 

3. Umbral de fibrilación ventricular: para duraciones de cho­
que superiores a la duración ele un ciclo cardíaco, el umbral de 
fibrilación en corriente continua es varias veces superior al de 
corriente alterna. Para duraciones ele choque inferiores a 200 ms, 
el umbral de fibrilación es aproximadamente el mismo que en 
corriente alterna. 

Por analogía con las zonas tiempo/corriente en corriente alterna 
(figura 24), se han establecido unas curvas por adaptación de los re­
sultados obtenidos sobre sujetos humanos que permiten determinar la 
probabilidad de que se produzca una fibrilación ventricular (Tabla 6). 
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Figura 24. Zonas tiempo/corriente de los efectos de la corriente continua. 
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Tabla 6 Zonas tiempo/corriente de los efectos de la corriente continua 

Designación Límites Efectos 
de la zona de la zona fisiológicos 

DC - 1 Hasta 2 mA Habitualmente ninguna reacción. Ligera 
línea a sensación de picazón cuando se esta-

blece y se interrumpe la corriente. 

DC-2 De 2 mA hasta Habitualmente, ningún efecto fisiológico 
la línea b* nocivo. 

DC-3 De la línea b hasta Habitualmente ningún daño orgánico. El 
la curva c1 aumento de la corriente y del tiempo es 

susceptible de provocar perturbaciones 
reversibles de formación y de conducción 
de impulsos en el corazón. 

DC-4 Por encima de la El aumento de la corriente y del tiempo 
curva c1 provoca efectos patofisiológicos peligro-

sos, por ejemplo quemaduras profundas 
añadiéndose a los efectos de la zona 3. 

DC - 4.1 C1 - C2 Probabilidad de fibrilación ventricular au-
mentando hasta el 5% aproximadamente. 

DC- 4.2 C2 - C3 Probabilidad de fibrilación ventricular au-
mentando hasta el 50% aproximada-
mente. 

DC -4.3 Por encima de la Probabilidad de fibrilación superior al 
curva c3 50%. 

Respecto a la influencia de la frecuancia sobre la gravedad de un 
accidente eléctrico, se debe tener en cuenta que el cuerpo hu~ano 
presenta un diferente compo1tamiento en función de la frecu~n~ia de 
la corriente. Así, la corriente continua definida como corriente limite, en 
su valor, es sensiblemente igual que la corriente alterna a una frecuen-
cia de 10.000 Hz. . H 

El comp01tamiento en corrientes e.le Alta frecuencia (entre 1.000 z 
Y 100.000 Hz) es distinto y en este tipo de corrientes los niveles c~e_se-

f · t onC'l-guric.lac.l aumentan notablemente al aumentar la recuenc1a Y e ' 
· · ¡· as (umbra-mente las corrientes e.le muy alta frecuencia no son pe 1gros0 L • • 

les de percepción elevados). Cualitativamente la afirmación antenor es 
exacta, ya que debido al efecto pelicular la corriente de altas frecuen-
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cias tiende a pasar por la piel sin penetrar en el cuerpo. Sin embargo en 
d sentido cuantitativo se ha de tener en cuenta que se empieza a tener 
decto pelicular apreciable a pa1tir de 100.000 Hz. Como regla frícil e.le 
recordar, una corriente alterna de 10. 000 Hz tiene un grado ele peli­
grosidad parecido al de la corriente continua. 

No obstante, a pesar de que tocios los factores descritos influyen en 
la gravedad de un accidente eléctrico, diferencia de potencial, resisten­
cia del circuito de defecto y resistencia del cuerpo humano, intensidad 
que circula por el circuito ele defecto, tiempo y frecuencia, debe quedar 
cl:tro que, para un mismo trayecto e.le comentc a través del cuerpo hu­
mano. cl peligro en que incurren las personas, depende esencialmente 
de la intensidad y ele la duración de pasó ele la corriente. 

7. ESQUEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

El esquema ele distribución empleado condiciona las características 
de los sistemas ele protección contra contactos eléctricos indirectos y 
contra sohreintensidades. 

Los esquemas de distribución se establecen e identifican, por un 
lado, en función ele las conexiones a tierra ele la red ele distribución o 
de la alimentación y por el otro de cómo se conectan o no las masas de 
la instalaci(m receptora a tierra o al conductor ele protección. 

La denominación de los esquemas e.le distribución se realiza con un 
c(idigo e.le letras con el significado siguiente: 

Primera letra: Se refiere a la situación ele la alimentación con res­
pecto a tierra. 

T = Conexión directa ele un punto ele la alimentación a tierra. 
I = Aislamiento ele todas las partes activas de la alimentación con 

respecto a tierra o conexión de un punto a tierra a través de una im­
pedancia. 

Segunda letra: Se refiere a la situación ele las masas de b instala­
ción receptora con respecto a tierra. 

T = Masas conectadas directamente a tierra. 
N = Masas conectadas directamente al punto de la alimentación 

puesto a tierra (en corriente alterna, este punto es normalmente el 
punto neutro). 



842 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Otras letras (eventuales): Se refieren a la situación relativa del 
conductor neutro y del conductor de protección. 

S = Las funciones de neutro y de protección, aseguradas por con­
ductores separados. 

C = las funciones de neutro y de protección están combinadas en 
un solo conductor (conductor CPN). 

Existen tres esquemas de distribución: 

• Esquema TN. 
• Esquema TI. 
• Esquema IT. 

7.1. ESQUEMA TN 

Los esquemas TN tienen un punto de la alimentación, general­
mente el neutro conectado directamente a tierra y las masas de la ins­
talación receptora conectadas a dicho punto mediante conductores 
de protección. 

En los esquemas TN cualquier intensidad de defecto franco fase­
masa es una intensidad de co1tocircuito. 

Se distinguen tres tipos de esquemas TN según la disposición rela­
tiva del conductor neutro y del conductor de protección: 

7.1.1. Esquema TN-S: es un esquema TN en el que el conductor 
neutro y el de protección son distintos en todo el esquema (Figura 25). 
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Figura 25. Esquema de distribución tipo TN-S. 
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7.1.2. Esquema TN C: es un esquema TN en el que las funciones 
Je. neutro y protección están combinados en un solo conductor en 
todo el esquema (Figura 26). 

1 

1 1 
1 1 T 

Figura 26. Esquema de distribución tipo TN-C. 
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7.1.3. Esquema TN-C-S: es un esquema TN en el que las funciones 
e.le neutro y protección están combinadas en un solo conductor en 
una parte del esquema (Figura 27). 

1 1 . 

Figura 27. Esquema de distribución tipo TN-C-S. 

Prescripciones especiales en las redes de distribución 
para la aplicación del esquema TN 

Para que las masas de la instalación receptora puedan cst:1r co­
nectadas a neutro como medida de protección contra contacto.e; indi-
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rectos, la red de alimentación debe cumplir, entre otras, las siguientes 
condiciones: 

• La sección del conductor neutro debe, en todo su recorrido, ser 
como mínimo igual a la indicada en la tabla siguiente, en función 
de la sección de los conductores de fase (Tabla 7). 

• En las líneas aéreas, el conductor neutro se tenderá con las mis­
mas precauciones que los conductores de fase. 

• La resistencia global de tierra, de todas las tomas de tierra del 
neutro, no será superior a 2 ohmios. 

• En el esquema TN-C, las masas de las instalaciones receptoras 
deberán conectarse al conductor neutro mediante conductores 
de protección. 

Tabla 7. Sección del conductor neutro en función de la sección 
de los conductores de fase 

Sección de Sección nominal del conductor neutro (mm2) 

conductores 
de la fase (mm2) Redes aéreas Redes subterráneas 

16 16 16 

25 25 16 

35 35 16 

50 50 25 

70 50 35 

95 50 50 

120 70 70 

150 70 70 

185 95 95 

240 120 120 

300 150 150 

400 185 185 
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7 .2. ESQUEMA TI 

El esquema TI tiene un punto de alimentación, generalmente el 
neutro o compensador, conectado directamente a tierra. Las Masas de: 
la instalación receptora están conectadas a una toma de tierra separada 
ele la toma de tierra de la alimentación (Figura 28). 
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Figura 28. Esquema de distribución tipo TT. 

En este esquema las intensidades de defecto fase-masa o fase-tierra 
pueden tener valores inferiores a los de cortocircuito, pero pueden ser 
suficientes para provocar la aparición ele tensiones peligrosas. 

En este esquema ele distribución (Figura 29) al tocar el trabajador 
con su mano la fase, entre su mano y su pie existe una diferencias de 
potencial, tensión ele contacto, ele 220 v lo que provoca una intensidad 
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Figura 29. Contacto eléctrico directo en red IT. 
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de defecto que lo atravisa. Este paso de corriente se produce ya que, al 
ser un esquema 1T y el neutro del transformador se encuentra puesto a 
tierra, permite cerrarse el circuito de defecto a través del terreno. 

7.3. ESQUEMA 1T 

En este sistema de distribución (Figura 30) la intensidad resultante 
de un primer defecto fase-masa o fase-tierra, tiene un valor lo sufi­
cientemente reducido como para no provocar la aparición de tensiones 
de contacto peligrosas, ya que el esquema 1T no tiene ningún punto de 
la alimentación conectado directamente a tierra. 

~ ;_-1:::::_-_<;,-'r----_-_-_-_-_-_-:_-_-:_-_-_-:-=--- : 
~ L...t--1--+-!-0----------- T 

l. \. J 

Figura 30. Primer defecto fase-tierra. 

Sin embargo una vez que se produce un primer defecto a tierra, un 
segundo defecto en una fase diferente (Figura 31) sí que provocará el 
paso de corriente a través del cuerpo del trabajador ya que el primer 
defecto «ejerce la función» que en el esquema 1T tiene el neutro del 
transformador. 

Conseguir que el valor de la intensidad resultante de un primer de­
fecto presente un valor no peligroso para las personas se obtiene bien 
por la ausencia de conexión a tierra en la alimentación, o bien por la in­
serción de una impedancia suficientemente alta entre un punto de la ali-
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Sistema IT 

Figura 31. Segudo defecto fase-tierra. 
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mentación (generalmente el neutro) y tierra. Por este motivo puede 
resultar necesario limitar la extensión ele la instalación para disminuir el 
efecto capacitivo de los cables con respecto a tierra (ver apaitaclo sobre 
protección contra contactos indirectos en esquemas ele distribución IT) 
ya que en instalaciones muy extensas, estos efectos capacitivos pueden 
considerarse como una primera referencia a tierra del sistema lo que ha­
ría ineficaz este esquema de distribución. 

7.4. APLICACIÓN DE LOS TRES TIPOS DE ESQUEMAS 

La elección ele uno de los tres tipos de esquemas debe hacerse en 
función de las características técnicas y económicas ele cada instalación, 
pudiendo combinarse los diferentes esquemas ele distribución en una 
misma instalación eléctrica. Sin embargo, hay que tener en cuenta los 
siguientes principios: 

a) Las redes ele distribución pública ele baja tensión tienen un pun­
to puesta directamente a tierra por prescripción reglamentaria. 
Este punto es el punto neutro de la red. Por lo tanto el esquema 
ele distribución para instalaciones receptoras alimentadas di-
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rectamente de una red de distribución pública de baja tensión es 
el esquema TI. Es decir aquellas industrias, comercios, oficinas, 
etc., que no dispongan de Centro de Transformación propio 
dispondrán de un esquema de distribución TI. 

b) Las instalaciones alimentadas en baja tensión, a partir de un 
centro de transformación propio, se podrá elegir cualquiera de 
los tres esquemas citados. 

No obstante lo dicho en a), puede establecerse un esquema IT en 
parte o partes de una instalación alimentada directamente de una red 
de distribución pública mediante el uso de transformadores adecuados, 
en cuyo secundario y en la parte de la instalación afectada se esta­
blezcan las disposiciones que para tal esquema se citan en el apartado 
sobre el esquema de distribución IT. 

8. RECEPTORES ELÉCTRICOS 

Recibe el nombre de receptor aquel aparato o máquina eléctrica 
que utiliza la energía eléctrica para un fin determinado. . . , 

Los receptores deben ser instalados tomando en cons1deraoon tan­
to el emplazamiento en el que van a ser empleados como el tipo de 
uso al que están destinados. 

Atendiendo a la protección contra los choques eléctricos los re­
ceptores se pueden clasificar en Clase o, Clase I, Clase II y Clase III 
(Tabla 8). 

Tabla 8 Clasificación de los receptores 
-

Clase O Clase 1 Clase 11 Clase 111 

Características Sin medios Previstos medios Aislamiento Previstos para ser 
principales de de protección de conexión suplementario alimentados 
los aparatos por puesta a tierra pero sin medios con baja 

a tierra de protección tensión 
por puesta de seguridad 

a tierra (MBTS) 

Precauciones Entorno Conexión a la No es necesaria Conexión a 
de seguridad aislado toma de tierra ninguna muy baja tensión 

de tierra de protección protección de seguridad 
-
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MATERIAL DE CLASE O 

Material en el cual la protección contra el choque eléctrico, se basa 
en d aislamiento principal; lo que implica que no existe ninguna dis­
posición prevista para la conexión de las partes activas accesibles, si las 
hay, a un conductor de protección que forme parte del cableado fijo de 
la instalación. La protección en caso de defecto en el aislamiento prin­
cipal depende del entorno (Figura 32). 

MASA 

Figura 32. Receptor de Clase O en entorno aislado. 

MATERIAL DE CLASE I 

Material que compo1ta una medida de seguridad complementaria 
contra el choque eléctrico en forma de medios de conexión de las par­
tes conductoras accesibles a un conductor de protección puesto a tierra, 
que forma pa1te del cableado fijo ele la instalación, de forma tal que las 
pa1tes conductoras accesibles no puedan presentar tensiones peligrosas. 

MATERIAL DE CLASE II 

Es el material en el cual la protección contra el choque eléctrico se 
basa únicamente en el aislamiento principal, sino que comprnta medi­
das de seguridad complementarias, tales como el doble aislamiento o 
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aislamiento reforzado. Estas medidas no suponen la utilización de 
puesta a tierra para la protección y no dependen de las condiciones de 
la instalación. Este material debe estar alimentado por cables con doble 
aislamiento o con aislamiento reforzado (Figura 33). 

¡,___----'L---------+--- N 

MATERIAL DE CLASE III 

APARATO 

CLASE 11 

[Q) 

AISLAMIENTO 
SUPLEMENTARIO 

AISLAMIENTO . 
FUNCIONflL __/ 

Figura 33 

Material en el cual la protección contra el choque eléctrico se basa 
en la alimentación a muy baja tensión: aquella en la que no se produ­
cen tensiones superiores a 50 v en corriente alterna o a 75 ven co­
rriente continua (Figura 34). 

¡,__ __ .1..,_ _________ +-- N 

Figura 34 
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9. GRADOS DE PROTECCIÓN PROPORCIONADOS POR IAS 
ENVOLVENTES DE LOS MATERIALES ELÉCTRICOS CONTRA 
EL ACCESO A PARTES PELIGROSAS, A LA PENETRACIÓN 
DE CUERPOS SÓLIDOS EXTRAÑOS Y A LA PENETRACIÓN 
DEAGUA(IP) 

Cuando se pretende evitar que en una cantera el polvo presente en­
tre dentro de los equipos eléctricos deteriorándolos, que se produzcan 
contactos directos al introducir un dedo en un enchufe, que en la sala 
de despiece e.le un matadero donde la limpieza se realiza mee.liante 
manguera de agua, esta llegue a provocar un cortocircuito en la insta­
laciém. etc., se necesita que las envolventes de estos equipos eléctricos 
dispongan de la suficiente protección frente a estos agentes externos. 
El mayor o menor nivel de protección de estas envolventes viene de­
terminado por el código IP. 

El código IP es por lo tanto un sistema de codificación (Tabla 8) 
que indica los grados de protección proporcionados por una envol­
vente contra el acceso a partes peligrosas, a la penetración de cuerpos 
sólidos extraños y a la penetración de agua. El grado ele protección 
proporcionado por una envolvente se indica mediante el código IP de 
la manera siguiente (Figura 35): 

• Cuando no es necesaria una cifra característica. la primera o se­
gunda cifra característica será sustituida por la letra «X» («XX» si se 
omiten las dos cifras características). 

• Las letras adicionales y/o las letras suplementarias pueden omi­
tirse sin sustitución alguna. 

• Cuando se utilice más de una letra suplementaria. se aplicar:.í el 
orden alfabético. 

IP 2 3 e 

Letras de código ------~ 1 
(protección Internacional) 

Primera cifra característica _______ _, 
(cifras O a 6, o letra X) 

Segunda cifra característica ___________ _j 

(cifras O a 8, o letra X) 

Letra adicional (opcional) -----------------J 
(letras A, B, e, D) 

Letra suplementaria (opcional) 
(letras H, M, S, W) 

Figura 35. Interpretación códigos IP. 

H 
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Tanto la primera como la segunda cifra característica, se ~esigna? 
mediante un número graduado desde cero hasta seis para la pnmera ci­
fra característica y desde cero hasta ocho para la segunda; en ambos 
casos a medida que el numero aumenta indica que aumenta la protec­
ción de la envolvente (Tabla 9). 

Tabla 9 Elementos del código IP y sus significados 

Cifras Significado para Significado para 
Elemento o la protección la protección 

letras del equipo de personas 

Letras del IP 
código 

Primera cita Contra el ingreso de objetos extraños sóli- Contra el acceso a 
característica dos partes peligrosas con: 

o (no protegidos) (no protegido) 
1 :,; 50 mm de 0 el dorso de la mano 
2 :,; 12,5 mm de 0 dedo 
3 $2,5 mm de0 herramienta 
4 ::; 1,0 mm de 0 alambre 
5 protegido contra el polvo alambre 
6 totalmente protegido contra el polvo alambre 

Segunda cifra Contra la penetración de agua con efectos 
caracterlstica perjudiciales 

o (no protegidos) 
1 protegidos contra las calles verticales de 

gotas de agua 
2 protegidos contra las caídas de agua con in-

clinación máx. de 15º 
3 protección contra el agua en forma de lluvia 
4 protegido contra las proyecciones de agua 
5 protegido contra los chorros de agua 
6 protegido contra los chorros fuertes de agua 
7 inversión temporal 
8 inversión continua 

Contra el acceso a Letra 
partes peligrosas con: Adicional 
dorso de mano (Opcional) A 
dedo B 

c herramienta 
D alambre 

Letra Información Suplementaria específica de: 

Suplementaria H Material a alta tensión 
(Opcional) M Movimiento durante el ensayo de agua 

s Inmóvil durante el ensayo de agua 
w Intemperie 
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Gmdos de protección contra el acceso a partes peligrosas 
y contra la penetración de cue1pos sólidos e:xtrmzos 

La primera cifra característica indica simultáneamente la: 

• Protección de las personas contra el acceso a partes peligrosas. 
impidiendo o limitando la penetración de una pa1te del cuerpo 
humano o de un objeto cogido por una persona. 

• Protección del equipo contra la penetración e.le objetos sólidos 
extraños. 

l lna envolvente no puede ser c.lesignac.la con un grado e.le protección 
duerminac.lo, indicado por la primera cifra característica. más que en los 
casos en que satisfaga también los grados e.le protección inferiores. 

Grados de protección contra la penetración de agua 

La segunda cifra característica indica el grado de protección pro­
porcionado por las envolventes con respecto a los efectos pe1iuc.liciales 
sobre d equipo, debido a la penetración e.le agua. 

Hasta la segunda cifra característica 6 inclusive, la designación im­
plica conformidad también con los requisitos de tocias las cifras carac­
tt:rísticas inferiores sin embargo una envolvente con la segunda cifra 
característica 7 u 8, se considera inapropiada para exponerla a un cho­
rro de agua ( designada por una segunda cifra característica 5 ó 6) y no 
tiene que satisfacer los requisitos para las cifras 5 ó 6. a menos que ten­
ga doble codificación (Tabla 10). 

Tabla 10. Interpretación segunda cifra IP 

La envolvente supera el ensayo por: 
Designación Margen 

Chorros de agua Inmersión temporal/ y marca de aplicación 
segunda cifra Inmersión prolongada 

5 7 IPX5/IPX7 Doble 

6 7 IPX6/IPX7 Doble 
5 8 IPX5/IPX8 Doble 
6 8 IPX6/IPX8 Doble 
- 7 IPX7 Restringido 

- 8 IPXB Restringido 
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Las envolventes de «doble» utilización deben cumplir con los re­
quisitos para exponerse a chorros de agua y a inmersión temporal o 
prolongada. 

En ocasiones las cifras características pueden sustituirse por sím­
bolos como se indica en la tabla siguiente (Tabla 11). 

Tabla 11. Símbolos utilizados habitualmente para los grados de protección 

Jg IP5X 

❖ 
Malla sin recuadro 

·c3 
~ 

♦ 
Malla con recuadro Q) IP6X E 

;r 
IPX1 

' 
Una gota 

IPX3 [I] Una gota dentro de un cuadrado 

Jg IPX4 & Una gota dentro de un triángulo ·c3 
ctl 

"O 
e 

IPX5 && Dos gotas, cada una dentro de un triángulo ::i 
O) 
Q) 

(/) 

IPX7 ., Dos gotas 

IPX8 •• Dos gotas seguidas de una indicación de la 

"' profundidad máxima de inmersión en metros 

Nota: Los grados de protección no incluidos en esta tabla no tienen símbolo para su re­
presentación. 

Grados de protección contra el acceso a partes peligrosas 
indicadas por la letra adicional 

La letra adicional indica el grado de protección de personas contra 
el acceso a partes peligrosas (Tabla 12). Las letras adicionales se utilizan 
solamente: 

• si la protección efectiva contra el acceso a partes peligrosas es 
más alta que la indicada por la primera cifra característica; 

• o si solamente se menciona la protección contra el acceso a par­
tes peligrosas, siendo la primera cifra característica reemplazada 
por la una X. 
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Tabla 12. Grados de protección contra el acceso a partes peligrosas 
indicadas por la letra adicional 

Letra Grado de protección 
adicional 

Descripción abreviada Definición 

A Protegido contra el acceso El calibre de acceso de esfera de 50 
con el dorso de la mano. mm 0 deberá quedar a una distancia 

adecuada de las partes peligrosas. 
B Protegido contra el acceso El calibre de prueba articulado de 

con el dedo. 12,0 mm 0 de longitud 80 mm, que-
dará a una distancia adecuada de las 
partes peligrosas. 

e Protegido contra el acceso El calibre de acceso de 2,5 mm 0 Ion-
con una herramienta. gitud 100 mm, quedará a una distan-

cia adecuada de las partes peligro-
sas. 

D Protegido contra el acceso El calibre de acceso de 1,0 mm 0, 
con un alambre. longitud 100 mm quedará a una dis-

tancia adecuada de las partes peli-
grosas. 

Letras suplementarias 

Puede añadirse una información suplementaria mee.liante una letra 
situ;~cla después e.le la última cifra característica o después e.le la letra 
adicional (Tabla 13). 

Tabla 13. Letras suplementarias 

Letras Significado 

H Aparato de alta tensión. 

M 
Ens_ayo de verificación de la protección contra los efectos perjudiciales, 
debidos a la penetración de agua, efectuados sobre el material, estando 
sus partes móviles (p. e. el rotar de una máquina rotativa) en movimiento. 

s 
Ensayo de verificación de la protección contra los efectos perjudiciales 
causados por la penetración de agua, efectuando sobre el material con 
sus partes móviles (p. e. el rotor de una máquina giratoria) en reposo. 

w 
Material diseñado de forma que pueda utilizarse en las condiciones at-
mosféricas especificadas, y en el que se han previsto medidas o proce-
d1m1entos complementarios de protección. 
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Ejemplos de designaciones del código IP 

• Una envolvente con la designación IP 23CS (Figura 36) indica lo 
siguiente: 

IP 

Letras del código ------~ 

1 • cifra característica 

2• cifra característica 

Letra adicional 

Letra suplementaria 

2 3 

1 

1 

Figura 36. Ejemplo de código IP. 

e s 

1 

(2) El 2 en la primera cifra característica indica que esta envolvente: 

Protege a las personas contra el acceso a las partes peligrosas con 
los dedos. 
Protege los equipos en el interior de la envolvente contra la pe­
netración de objetos sólidos, de diámetro igual o superior a 12,5 
mm. 

(3) El 3 en la segunda cifra característica indica que esta envol­
vente protege los equipos situados en el interior de la envolvente con­
tra los efectos perjudiciales causados por el agua que cae en forma de 
lluvia contra la misma. 

(C) La letra C como letra adicional indica que esta envolvente pro­
tege a las personas contra el acceso a las partes peligrosas cuando se 
manejan herramientas manuales, de diámetro igual o superior a 2,5 mm 
de longitud, que no exceda los 100 mm de longitud. 

(S) La letra S como letra adicional indica que esta envolvente se en­
saya para garantizar la protección contra los efectos perjudiciales cau­
sados por la penetración ele agua, cuando todas las partes del equipo 
estén en reposó. 

• IP44-ninguna letra, ninguna opción. 
• IPXS-omisión de primera cifra característica. 
• IPXXC-omisión de las dos cifras características, utilizando una le­

tra adicional. 
• IPXIC-omisión de la primera cifra característica, utilizando una 

letra adicional. 
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• IP3XD-omisión ele la segunda cifra característica, utilizando una 
letra adicional. 

• IP23S-utilización de una letra suplementaria. 
• IP21CM-utilización de una letra adicional y una letra suplemen­

taria. 
• IPXS/IPX7-indicación de dos grados diferentes de protección 

por una envolvente de doble utilización: contra los chorros de 
agua y contra la inmersión temporal. 

• IP2X-omisión de la segunda cifra característica. En ocasiones al­
gunas envolventes no tienen especificadas una cifra característi­
ca, bien por que no es necesaria para una aplicación concreta o 
bien por que no ha sido ensayada en ese aspecto. 

Grados de protección proporcionados por las enuoluentes de los 
materiales eléctricos contra los impactos mecá!licos externos (JK) 

El código IK es un sistema de codificación que indica los grados 
ele protección proporcionados por una envolvente para los mate­
riales eléctricos contra los impactos mecánicos nocivos, se designa 
un número graduado de cero hasta diez; a medida que el numero 
aumenta indica que la energía del impacto mecánico sobre la en­
volvente es mayor. Este número se muestra siempre formado por 
dos cifras, es decir el grado de protección IK 07 indica que es el nú­
mero 7. 

El grado de protección proporcionado por una envolvente contra 
los impactos se indica mediante el código DC de la siguiente forma (Fi­
gura 37). 

IK 05 

Letras del código (protección mecánica internacional) 

Grupo de cifras características (00 a 10) _______________ _, 

Figura 37. Código IK. 

Cada grupo de cifras características representa un valor de la ener­
gía de impacto (Tabla 14). 
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Tabla 14. Correspondencia entre el código IK y la energía de impacto 

Código IK IK00 IK01 IK02 IK03 IK04 IK05 IK06 IK07 IK08 IK09 IK10 

Energía de * 0,15 0,2 0,35 0,5 0,7 1 2 5 10 201 
impacto Julios 

* No protegido según esta norma. 

Por ejemplo, el código IK 07 indicaría que la envolvente, en su punto 
más débil, soportaría un impacto de una pieza ele poliamicla o acero re­
dondeado de peso de 500 g., y que cayera desde una altura de 400 mm. 

Generalmente, el grado ele protección se aplica a la envolvente en 
su totalidad, si algunas partes ele esta envolvente tienen grados ele 
protección clif erentes, éstos deben indicarse por separado en las ins­
trucciones o documentación del fabricante ele la envolvente. 

10. PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS DIRECTOS 

Esta protección consiste en tomar las medidas destinadas a proteger 
las personas contra los peligros que pueden derivarse ele un contacto 
con las partes activas de los materiales eléctricos. 

Los sistemas ele protección que pueden utilizarse son: 

• Muy Bajas Tensiones de Seguridad (MBTS). 
• Protección por aislamiento de las partes activas. 
• Protección por medio de barreras o envolventes. 
• Protección por medio de obstáculos. 
• Protección por puesta fuera ele alcance por alejamiento. 
• Protección complementaria por dispositivos ele corriente dife­

rencial residual (interruptor diferencial). 

10.1. MUY BAJAS TENSIONES DE SEGURIDAD (MBTS) 

Las instalaciones a Muy Baja Tensión de Seguridad (MBTS) com­
prenden aquellas instalaciones cuya tensión nominal no excede de 
SO V en corriente alterna (e.a.) ó 75 V en corriente continua (e.e.). 

Estas instalaciones deben estar alimentadas mediante una fuente 
que incorpore: 

• Un transformador ele seguridad (ver apartado 11.6, protección 
por separación eléctrica, del presente capítulo). 
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• Una fuente corriente que asegure un grado e.le protección equi­
valente a un transformador e.le seguric.lac.l ( por ejemplo. un mo­
tor-generador con devanados que presentan una separación 
equivalente). 

• Pilas, acumuladores, etc. 
• Grupos electrógenos. 
• Determinados dispositivos electrónicos en los cuales se han 

ac.loptac.lo medie.las para que, en caso e.le primer defecto. la ten­
siém de salida del dispositivo electrónico no supere los \'alores 
correspondientes a Muy Baja Tensión. 

Las tomas de corriente de los circuitos de MBTS deben satisfacer las 
siguientes condiciones: 

• Los conectores no deben ser compatibles con tomas de corrien­
te alimentadas por otras tensiones. 

• Las bases ele enchufe no deben ser compatibles con conectores 
concebidos para otras tensiones. 

• Las bases ele enchufe ele los circuitos MBTS no deben lle\·ar 
contacto ele protección. 

• Las partes activas de los circuitos de MBTS no deben ser conec­
tadas eléctricamente a tierra, ni a partes activas, ni a conductores 
de protección que pertenezcan a circuitos diferentes (Figura 38). 

• Las masas no deben conectarse intencionadamente ni a tierra. ni 
a conductores de protección o masas de circuitos diferentes. ni a 
elementos conductores. 

TKANSFORMADOR DE 
SEGURIDAD 

220/24 V 

---~----CIRCUITO DE 
~---t--.---1--r--UTILIZACION 

RECEPTORES 
....y CLASE 111 

~:t:---L_N_O~--~-----_~ __ ~_S_l_~ __ ~NO 

Figura 38. Circuito con MBTS. 
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• Pm otro lado, si hay masas de circuitos MBTS que son suscepti­
bles de ponerse en contacto con masas de otros circuitos, la 
protección contra los choques eléctricos ya no se basa en la me­
dida exclusiva de protección para MBTS, sino en las medidas de 
protección correspondientes a estas últimas masas. 

• Cuando la tensión nominal del circuito es superior a 25V en co­
rriente alterna o 60V en corriente continua, debe asegurarse la 
protección contra los contactos directos mediante uno de los 
métodos siguientes : 

Por barreras o envolventes que presenten como mínimo un 
grado de protección IP2X; o IP XXB. 
Por un aislamiento que pueda soportar una tensión alterna 
con un valor eficaz de 500 voltios durante un minuto. 

• Para tensiones inferiores a las anteriores (25 v en e.a. y 60 v en 
e.e.) no se requiere protección alguna contra contactos directos. 

10.2. PROTECCIÓN POR AISLAMIENTO DE LAS PARTES ACTIVAS 

Este aislamiento tiene por finalidad impedir todo contacto con las. 
partes activas 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que 
no pueda ser e liminado más que destruyéndolo. Este aislamiento debe 
soportar, de manera duradera las influencias mecánicas, químicas, 
e léctricas y té rmicas. 

Las pinturas, barnices, lacas y productos similares no se considera 
que constituyan un aislamiento suficiente en el marco de la protección 
contra los contactos directos. 

10.3. PROTECCIÓ I POR MEDIO DE BARRERAS O ENVOLVE TES 

Las partes activas deben estar situadas en el interio r de las envol­
ventes o detrás de barreras que posean , como mínimo, el grado de pro­
tección IP 2X ó IP XXB. Si se necesitan aberturas mayores para la re­
paración, sustituc ió n de piezas (casquillos , to mas de corriente o 
fusib les, etc.) o para el buen funcionamiento de los equipos, se adop­
tarán las precauciones necesarias para impedir que las personas toquen 
accidentalmente las partes activas y se garantizará que las personas 
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sean conscientes del hecho de que las partes a las que se puede acce­
der por la abertura son partes activas que no deben ser tocadas volun­
tariamente. 

Las superficies supe riores de las barreras o envolventes horizonta­
les que son fác ilmente accesibles , deben responder como mínimo al 
grado de protección IP4X o IP XXD. 

Las barreras o envolventes deben fij arse de manera segura y ser de 
una robustez y durabiliclacl suficientes para mantener los orados de 
protección e_xi_giclos, con una separación suficiente de las pa1;es activas 
en las cond1c1o nes no rmales ele se1v icio , teniendo en cuenta las in­
flu encias externas. 

Este sistema ele protección se utiliza ele fo rma habitual en el interior 
de cuadros eléctricos para proteger las panes activas (fioura 39). Suelen 
emplearse mate riales plásticos, metacrilato , policarbo;ato o si;11ilar. 

.. 
Figura 39. Conexión a interruptor, protegido con metacrilato. 
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Sobre estas barreras se recomienda colocar la señal de adve1tencia 
de riesgo eléctrico. 

En el caso de optar por barreras o envolventes que sean metálicas, 
al considerarse estas como masas, deben estar puestas a tierra desde el 
punto de vista de la protección frente a los contactos eléctricos indi­
rectos. 

Del mismo modo, dado que un cuadro eléctrico tiene la conside­
ración de envolvente, si el cuadro no es de doble aislamiento, debe ser 
puesto a tierra. 

Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o 
retirar pa1tes de éstas, esto no debe ser posible al cumplir alguna de las 
actuaciones y medios siguientes: 

• Con la ayuda de una llave o de una herramienta. Es muy habitual 
en la industria encontrar cuadros eléctricos permanentemente 
abie1tos posibilitando, bien que se produzcan contactos directos, 
bien la entrada de suciedad al cuadro y el mal funcionamiento 
de los equipos en él instalados. 

No obstante, debe quedar claro que cuando deba retirarse 
una barrera cuya finalidad sea la de evitar un contacto eléctrico 
directo, el trabajo se considerará bien como un Trabajo en Ten­
sión en baja tensión o bien como una maniobra, verificación o 
ensayo aplicando en cada caso las medidas preventivas necesa­
rias (ver apartado 15 sobre Trabajos en instalaciones de Baja 
Tensión). 

Esta llave no debería, como es habitual, encontrarse sobre el 
cuadro posibilitando que cualquier trabajador pueda abrirlo, sino 
que debería estar en manos de electricistas, encargados, etc. 

Los sistemas de apertura no deberían permitir que mediante 
el empleo de monedas, destornilladores, etc., fuera posible abrir 
los cuadros eléctricos. 

• Después ele quitar la tensión ele las partes activas protegidas por 
estas barreras o estas envolventes, no pudiendo ser restablecida 
la tensión hasta después ele volver a colocar las barreras o las en­
volventes. Existen cuadros eléctricos que, para poder abrirse re­
quieren de una desconexión previa de los circuitos eléctricos del 
cuadro. Este es un magnífico sistema desde el punto ele vista ele 
la prevención ele riesgos laborales, sin embargo su operatividad 
está reducida en la práctica para algunas maniobras de manteni­
miento, por lo que resulta habitual encontrarlos inutilizados. 
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• Si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo 
el grado de protección IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada 
más que con la ayuda de una llave o de una herramienta y que 
impida todo contacto con las partes activas. 

l0. 0 Í. PROTECCIÓN POR I\IEDIO DE OllSTAcnos 

Estos obstáculos están destinados a impedir los contactos fortuitos 
con las partes activas, pero no los contactos voluntarios mediante un 
intento deliberado de contornear el obstáculo. Esta medida no garan­
tiza por lo tanto una protección completa y su aplicaciém se limita. en 
la prCtctica, a los locales de servicio eléctrico solo accesibles al personal 
autorizado. 

Los obstáculos pueden ser desmontables sin la ayuda de una he­
rrarnil'nta o de una llave; no obstante, deben estar fijados de manera 
qul' se impida todo desmontaje involuntario. 

10."i. PROTECCJÓ'\' POR PllESTA FUERA DE ALCANCE POR ALE.)A\IIFYro 

La puesta fuera de alcance por alejamiento estCt destinada única­
mente a impedir los contactos fortuitos con las partes activas. 

Esta medida no garantiza una protección completa y su aplicación 
se limita, en la práctica a los locales ele servicio eléctrico solo accesibles 
al pL'rsonal autorizado. 

Las partes accesibles simultáneamente, que se encuentran a ten­
siones diferentes no deben encontrarse dentro del volumen de accesi­
bilidad ele la persona que pueda tocarlos. Este volumen ele accesibili­
dad se define como el situado alrededor ele los emplazamientos en los 
qul' pueden permanecer o circular personas. y cuyos límites no pue­
den ser alcanzados por una mano sin medios auxiliares. Este volu­
men está limitado conforme a la Figura 40, entendiendo que la altura 
que limita el volumen es 2,5 m. 

En los emplazamientos en que se manipulen corrientemente obje­
tos conductores de gran longitud o voluminosos, las distancias pres­
critas anteriormente deben aumentarse teniendo en cuenta las dimen­
siones de estos objetos. 
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7777 Límite de volumen de accesibilidad 
S Superficie susceptible de ocupación por persona 

Figura 40. Volumen de accesibilidad. 

10.6. PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA POR DISPOSITIVOS DE CORRIENTE 

D IFERENC!AL-RESID UAL (INTERRUPTO RES DIFERENCIALES) 

Esta medida de protección está destinada solamente a comple­
mentar otras medidas de protección contra los contactos directos. 

El empleo de interruptores diferenciales, cuya sensibilidad sea infe­
rior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección comple­
mentaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los con­
tactos directos o en caso de imprudencia de los usuarios. Un diferencial 
es una eficaz medida de protección frente a contactos eléctricos directos 
siempre y cuando el contacto directo se produzca con un único con­
ductor activo. Por el contrario si el contacto se produce simultánea­
mente, por ejemplo a través de las manos con dos conductores activos, 
el diferencial no actuará al no detectar ninguna derivación a tierra. 

El concepto de sensibilidad de un diferencial se puede definir como 
el máximo valor de fuga que el diferencial admite sin producir el dis~a­
ro, es decir, si la sensibilidad del diferencial es de 300 mA, el clif erenc1al 
no permitirá fugas superiores a ese valor sin abrir el circuito de defecto. 
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La utilización de los interruptores diferenciales no constituye por sí 
mismo una medida ele protección completa frente a los contactos di­
rectos y requiere el empleo ele una de las medidas de protección enun­
ciadas en los apartados anteriores. 

11. PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS 

Esta protección se consigue mediante la aplicación ele algunas ele 
las medidas siguientes: 

l. Muy bajas tensiones de seguridad. 
2. Protección por corte automático de la alimentación. 
::í. Protección por empleo ele equipos de la clase II (doble aisla­

miento). 
4. Protección en los locales o emplazamientos no conductores. 
"i. Protección mediante conexiones equipotenciales locales no co­

nectadas a tierra. 
6. Protección por separación eléctrica. 

11.1. ML;Y BAJAS TENSIONES DE SEGl'RIDAD 

Las prescripciones de este sistema de protección frente a contactos 
eléctricos indirectos se describen en el apartado 10.1 del presente ca­
pítulo. 

11.2. PROTECCIÓN POR CORTE AUTOMJ\TICO DE U\ ALl,\IEYIACIÓN 

Debe disponerse de corte automático de la alimentación cuando en 
caso de defecto, avería, pérdida de aislamiento, etc., puede producirse 
un efecto peligroso en las personas, debido al valor y duración de la 
tensión de contacto. 

Este sistema de protección pretende que en ningún momento se su­
pere la tensión de contacto límite de 50 V (valor eficaz en corriente al­
terna) en condiciones normales. En ciertas condiciones no deben su­
perarse los 24 v, por ejemplo en: 

• Instalaciones ele alumbrado público. 
• Locales o emplazamientos conductores. 
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• Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
• Etc. 

Se describen a continuación los aspectos más significativos que 
deben reunir los sistemas de protección en función de los distintos es­
quemas de distribución de la instalación: 

11.2.1. Esquemas T 

Este sistema de protección utiliza la puesta a tierra de las masas 
para controlar la tensión de contacto y los dispositivos de protección 
de máxima corriente o interruptores diferenciales para el control de la 
intensidad de defecto (Figura 41). 

Debe asegurar que se cumplirá la siguiente condición: 

Rt x Id~ Ve, donde: 

• Rt es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los con­
ductores de protección de masas. 

r;;..:-:.:-rli-'íñní_"ír_..::_:.:_~-=-_;;;-;_;;-:..:-;;:.,;-=-... ~--- ~· 

l 
_....__r.minr'------------ L-;. 

L-.Jl(,nnnr,. ______ --1-¡..._--- L3 

6'-------------+t----N 

M 

Receptor 

L.------··-+--------~ 

Figura 41. Esquema de defecto a tierra. 
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• Id es la corriente que asegura el funcionamiento automático del 
dispositivo de protección. Cuando el dispositivo de protección es 
un interruptor diferencial, este valor corresponde con su sensi­
bilidad. 

• Ve es la tensión ele contacto (50 ó 24 v según los casos). 

Este esquema ele distribución exige que tocias las masas ele los 
equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protec­
ciém. se conecten a los conductores de protección y se unan a una mis­
ma toma de tierra. 

Suponiendo que el receptor de la Figura 42 sufra una pérdida de 
aislamiento (en la fase T), al ponerse en contacto esta fase con la car­
casa del equipo, ésta quedará en tensión. de tal modo que al tocar la 
carcasa el trabajador se verá sometido a una diferencia de potencial en­
tre su mano y su pie (Ve, tensión ele contacto). 

R 

s 
••w.::.:!.:!'~~_:,~4,..~:,4',..w----- T 

T 11 
1 IH + 11 r 
L ____ ------- Rt_j 

Figura 42. Esquema tipo defecto a tierra. Circuito eléctrico equivalente. 
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Como consecuencia de esta pérdida de aislamiento en el receptor, 
se produce un paso de corriente a tierra a través tanto de: 

• La puesta a tierra del equipo. 
• Como a través del cuerpo humano. 

De forma simple se puede decir «que la corriente se divide» entre la 
puesta a tierra y el cuerpo de la persona accidentada. 

Resulta por lo tanto evidente la importancia de la puesta a tierra de 
los equipos de trabajo ya que en caso de no disponer de ella la co­
rriente de defecto se derivaría a tierra únicamente a través del cuerpo 
de la persona afectada. 

En este circuito: 

• Rd = Resistencia de defecto. 
• RH = Resistencia de la persona, correspondiente a la resistencia 

propia del cuerpo humano mas las propias de los contactos con 
la mano y pies, y la resistencia propia del suelo. 

• Rt = Resistencia de la toma de tierra del equipo considerado. 
• Rn = Resistencia del neutro del transformador de distribución. 
• Ve= Tensión de contacto. 
• Vd= Tensión de defecto. 

Id= IH + It 

De este esquema se deducen las siguientes expresiones: 

Tensión de contacto 

Intensidad que pasa por la toma de tierra 

Intensidad que pasa por la persona 

El objetivo de este sistema de protección es conseguir que la in­
tensidad que atraviesa el cuerpo humano, IH, presente un valor lo más 
reducido posible. Si analizamos estas expresiones observamos que se 
conseguirá que IH sea muy pequeña cuanto mas pequeño sea el valor 
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de la resistencia de tierra, Rt, y mayor sea el valor de resistencia del 
cuerpo humano, RH. Es decir, interesan valores lo más bajos posibles de 
la resistencia de tierra de tierra de la instalación y valores lo más ele­
vados posibles de resistencia del trabajador con objeto de que la mayor 
parte de la corriente de defecto se derive a tierra a través del recorrido 
que le ofrece una menor resistencia (la puesta a tierra del equipo). El 
valor ele la resistencia del cuerpo humano, RH, se puede elevar utili­
zando elementos aislantes, calzado, guantes, alfombras, etc. 

Este esquema de distribución admite el empleo de los siguientes 
dispositivos ele protección: 

A) Dispositivos ele protección ele máxima corriente, tales como 
fusibles e interruptores automáticos. Estos dispositivos sola­
mente son aplicables cuando la Resistencia Rt tiene un valor 
muy bajo. 

B) Dispositivos ele protección ele corriente diferencial-residual. 
C) Dispositivos ele corte por tensión de defecto. 

A) Dispositivos de protección de máxima corriente. 
Utilización de Cortacircuitos fusibles e Interruptores 
magneto térmicos 

Estos dispositivos se caracterizan por que a mayor intensidad ele de­
fecto menor tiempo ele disparo del dispositivo. En estos dispositivos la 
debe ser la corriente que asegure su funcionamiento automático en un 
tiempo máximo de 5 s. 

Si se observa el circuito de defecto ele la Figura 42 se aprecia que 
la intensidad ele defecto Id circula por todo este circuito y por tanto 
también por las protecciones ele los circuitos que alimentan el recep­
tor conectado y que es objeto del defecto, en este caso fusibles. Si 
esta protección del circuito es un fusible o un interruptor magneto­
térmico, este valor ele corriente constituirá una sobrecarga de la línea, 
puesto que el receptor continúa estando en funcionamiento. Bajo la 
acción ele esta sobrecarga se producirá, bien la fusión del fusible o el 
disparo del interruptor en un tiempo que es función del grado ele so­
brecarga y de las curvas de disparo de los elementos de protección 
utilizados. 

En la Figura 43 se representa la curva tipo ele desconexión de un in­
terruptor magnetotérmico ele 70 A de intensidad nominal. 
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10 100 1000 

Figura 43. Curva de disparo interruptor. 

Este sistema de protección exige que: 

• La desconexión se produzca en un tiempo inferior a 5 segundos. 
• La intensidad de desconexión del fusible o interruptor magne­

totérmico correspondiente a ese tiempo (según su curva tipo 
de desconexión), y el valor de Rt, de acuerdo con la expresión 
Rt x Id ::; Ve ,impiden que se superen los valores límites de 
tensión de contacto (Ve). 

Por tanto interesarán valores de Id altos para que el tiempo de 
desconexión sea muy bajo ya que tanto los cortacircuitos fusibles 
como los interruptores magnetotérmicos tienen unas características de 
desconexión que relacionan la intensidad de desconexión con el tiem­
po de desconexión (Figura 43). 

Para conseguir valores de Id altos según se observa en la figura 42 
se necesita que Rt presente un valor lo más bajo posible. Sin embargo 
no hay que confundir que se pretenda alcanzar valores de Intensidad 
de defecto elevados, Id, con valores de IH elevados. Al contrario, como 
ya se ha manifestado anteriormente el objeto de este sistema de pro­
tección es que IH presente valores lo más bajos posibles. 

Como se puede apreciar con este sistema de protección no se evita 
la aparición de la tensión contacto, su función estriba en proporcionar 
una relación «Intensidad-tiempo» de desconexión que se ajuste a lo 
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reglamentado, en cuanto a que el dispositivo de corte debe actuar en 
un tiempo no superior a cinco segundos, y no superarse la tensión de 
contacto límite cuando se produce un defecto franco a tierra. 

Caso práctico: suponiendo que se tenga una máquina de potencia 
50 CV alimentada a 380 v. Calcular el valor máximo de resistencia de 
tierra necesario para que en caso de contacto eléctrico indirecto la 
tensión de contacto no supere el valor de 24 v. 

Curva de disparo de un interruptor magnetotérmico de 70 A. 
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Dadoque: 

P = V x I x cos cp (suponiendo cos cp = 0.8) 

I = 50 X 745 / ✓3 X 380 X 0,8 

I = 70 A. 

Si se elige como sistema de protección un intermptor magnetotér­
mico de 70 A., considerando la situación más desfavorable en la que el 
intermptor dispare en el máximo tiempo permitido, 5 segundos, para 
este valor de tiempo la intensidad de defecto según la curva de dispa­
ro del intermptor es de 670 A. 

Este sistema de protección debe asegurar que se cumpla la si­
guiente condición: 

Por lo tanto, Rt::; Vc/lct 

Rt::; 24/670 = 0.035 Q 

Como se puede apreciar, el principal inconveniente de este sistema 
radica en los valores tan bajos de Rt que resultan necesarios. Técnica­
mente es muy difícil conseguir y mantener valores de resistencia de tie­
rra adecuados porque son necesarios valores de Rt inferiores a 1 - 2 Q, 
con la circunstancia que el valor de Rt depende de las variaciones del 
estado del terreno. Sin embargo lo realmente complicado no es obtener 
puntualmente un valor de Rt de 1 ohmio o inferior sino mantenerlo du­
rante toda la vida útil de la instalación. 

B) Dispositivos de protección de corriente diferencial­
residual (interruptores diferenciales) 

Este sistema es especialmente indicado en aquellos casos en que las 
condiciones del terreno no favorezcan la obtención de valores de re­
sistencia de tierra bajos que permitan la protección a través de la ac­
tuación de los cortacircuitos fusibles o de los Intermptores magneto­
térmicos. 
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Este sistema es uno de los más utilizados por la facilidad de su 
ejecución práctica, no obstante, a pesar de que se argumenta que pue­
de re~ultar ~oles~o debido al sistema de funcionamiento del intermp­
tor d1ferenc1al (Figura 44) ya que detecta valores de intensidades de 
fuga muy pequeños y puede estar provocando desconexiones conti­
nuadas en instalaciones viejas que tengan condiciones de aislamiento 
deficientes, aún sin llegar al contacto eléctrico indirecto de personas, 
puede suponer una ventaja para los técnicos de mantenimiento de las 
emp;esas a la hora de detectar donde se producen los defectos y las 
avenas. 

Figura 44. Interruptor diferencial. 

Un intermptor diferencial es un dispositivo eléctrico que se inter­
cala en la alimentación de un receptor; este dispositivo está continua-
1~ente midiendo_ la suma vectorial de las corrientes que circulan por los 
conductores activos (fases y neutro) de un determinado circuito· si el 
circuito de consumo no tiene fugas a tierra, la suma vectorial de l~s co­
rrie~tes es nula, pero si se produce una fuga a tierra o defecto, esta in­
tens,~lacl ele fuga desequilibra el campo magnético, creándose un flujo 
q_ue induce en una bobina (circuito secundario) una corriente que ac­
c10na el relé de disparo el cual o bien abre el circuito o señaliza el de­
fecto (Figura 45). 

L~ utiliza~ión de interruptores diferenciales permite asegurar que 
ante fugas a tierra de valores muy bajos, se va a tener tensiones de con­
tacto inferiores a los valores límite . 

. . Los diferenciales deben disparar entre el 50 y el 100% de su sensi­
b,_hdad, así si el interruptor diferencial tiene una sensibilidad o co­
rriente ele disparo ele 30 mA., disparará abriendo el circuito cuando se 
prese~te una fuga comprendida entre 15 y 30 mA. Sin embargo el di­
ferencial podrá permitir de forma continua fuoas de hasta el 50% de su 
sensibilidad 05 mA) sin dar lugar al disparo.º 
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Figura 45. La energía eléctrica elaborada por el toro excita un electroimán 
cuya parte móvil se mantiene abierta por la acción de un imán permanente 
(A). Cuando Id alcanza el nivel de funcionamiento del diferencial, la parte 

móvil cierra el circuito y provoca mecánicamente el disparo del interruptor. 

Respecto al tiempo ele disparo, un diferencial debe disparar: 

• En menos de 0,2 segundos cuando se produzca una fuga de 
igual valor a su sensibilidad. 

• En menos de 0,1 segundos, cuando se produzca una fuga dos 
veces su sensibilidad. 

• En menos ele 0,04 segundos, cuando se produzca una fuga diez 
veces su sensibilidad. 

Queda claro que la utilización de dispositivos clif erenciales permite 
que el valor de tierra sea mucho más alto (Tabla 15) que con el empleo 

Tabla 15. Máximo valor de la resistencia de tierra 
para los diferenciales usuales 

Resistencia máx. de tierra (Ohm) 
Sensibilidad del Tensión de seguridad 
diferencial 16 (mA) 

50V 24 V 12 V 

10 5.000 2.400 1.200 

30 1.666 800 400 

300 166 80 40 

500 100 48 24 

1.000 50 24 12 

3.000 17 8 4 
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de fusibles o interruptores automáticos. Esta tabla nos da, al aplicar la 
Ley ele Ohm, los valores ele resistencia ele tierra máxima admisible en 
función ele la sensibiliclacl del diferencial y del tipo ele emplazamiento 
en el que deba actuar. 

Los intem1ptores diferenciales se pueden clasificar en función de su 
corriente ele sensibilidad nominal (Tabla 16). 

Tabla 16. Tipos de diferenciales por su sensibilidad 

Corriente nominal (mA) Tipo de diferencial 

10 mA Muy alta sensibilidad 

30mA Alta sensibilidad 

300mA Media sensibilidad 

500 mA, 1000 mA, ... Baja sensibilidad 

En instalaciones industriales se suelen utilizar diferenciales de 300 
rnA. ele sensibilidad para los circuitos ele fuerza y de 30 mA. para alum­
brado, oficinas, etc. En aquellas instalaciones existentes en las que no 
se cuenta con toma ele tierra deben instalarse diferenciales de alta sen­
sibilidad, como mínimo de 30 mA. 

Tabla 17. Tiempo de actuación de los interruptores diferenciales 

Intensidad de defecto 10 Tiempo de disparo (s) 

< 0,5 lt,N No disparo 

0,5 lt.N a 1 lt.N Disparo en tiempo nominal 

lt>N 0,2 

2 lt,N 0,1 

(Para sensibilidades de 30 mA o inferiores) 0,003 
10 lt,N 

Como ya se ha manifestado, el interruptor diferencial presenta una 
ventaja muy importante respecto a otros sistemas, ésta es su tiempo ele 
desconexión (Tabla 17). Ante un defecto, el diferencial abre el circuito 
en un tiempo muy rápido, inferior a 200 ms, con lo que nos está limi­
tando las posibles consecuencias de la intensidad de contacto que 
atraviesa el cuerpo humano al limitar el tiempo de exposición al paso 
de la corriente eléctrica. 
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Es este uno de los aspectos que han propiciado la masiva utiliza­
ción de los interruptores diferenciales como sistema de protección 
frente a contactos eléctricos indirectos, su tiempo de respuesta y por 
supuesto su sencillez a la hora de utilizarlo como sistema de protec­
ción. La experiencia demuestra que si se efectúa una comprobación de 
la intensidad de disparo de un diferencial de 30 rnA. mediante un 
comprobador de instalaciones eléctricas, los valores habituales de res­
puesta del diferencial oscilarán en torno a los parámetros siguientes: 

• Tiempo de disparo, 15 ms. 
• Tensiones de contacto, 2 v. 

Si se llevan estos valores a la figura que nos permite determinar la 
gravedad de un accidente eléctrico se verá que se encuentra en la 
Zona AC2 en la que habitualmente no se produce ningún efecto fisio­
lógico peligroso (Figura 46). 
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Figura 46 

No siempre el anillo toroidal que detecta la fuga se encuentra dentro 
del cuerpo del diferencial (Figuras 47 y 48). Para consumos superiores a 
unos 100 amperios el toroidal (que es el captador de la intensidad de 
defecto) está separado del relé electromagnético ya que al aumenta~ el 
consumo se necesitan cables de diámetro mayor que no pueden pasar 
por los núcleos de los toroidales de las unidades compactas. 

Electricidad. Bajq, tensión 877 

Figura 47. Anillo toroidal. 

Figura 48. Conjunto de sistema diferencial. 

En estos casos el diferencial detecta la fuga pero quien realmente 
efectúa la apertura del circuito es el interruptor automático. 
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Debe-incidirse en que el toroidal (1) debe estar conectado al relé; 
en algunas ocasiones esta conexión se anula, con lo cual se neutraliza 
la efectividad del sistema. Una forma sencilla es efectuar la comproba­
ción manual de disparo del diferencial actuando sobre su pulsador de 
prueba, ante esta comprobación debe disparar tanto el diferencial 
como el interruptor automático. 

Otro aspecto a considerar cuando se utilicen interruptores diferen­
ciales será el relacionado con la selectividad de disparo de los mismos. 
A modo de información tan sólo indicar que existen dos criterios de se­
lectividad, ambas compatibles, la amperirnétrica y la cronométrica (Fi­
gura 49). 

SELECTIVIDAD VERTICAL 

Figura 49. Esquema de selectividad . 

l. La selectividad amperimétrica, consiste en colocar diferencia­
les menos sensibles en las cabeceras de los circuitos e ir colocando di­
ferenciales más sensibles aguas abajo del diferencial de cabecera, por 
ejemplo: 

• de 500 mA, en el cuadro general y cabecera de instalación; 
• de 300 mA en los de distribución; 
• y de 30 mA en los auxiliares. 

Esta selectividad puede tener limitaciones ya que como se ha visto 
los diferenciale permiten fugas de hasta el 50% de su sensibilidad sin 
disparar. Por ello la suma de pequeñas fugas que no provocan el dis­
paro del diferencial podrían provocar el disparo de diferenciales si­
tuados aguas arriba del que por selectividad debería disparar en pri­
mer lugar. 

1 

1 
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2. La selectividad cronométrica hace referencia a utilizar interru p­
tores incluso de la misma intensidad de defecto, pero con un tiempo de 
disparo distinto, de tal forma que el diferencial del cuadro auxiliar 
tenga un tiempo de disparo menor que el del cuadro situado aguas 
arriba y que, a su vez, éste tarde más en saltar que el general que será 
el más retardado. 

Esta selectividad cronométrica tiene una limitación: cualquier cir­
cuito debe estar protegido al menos por un diferencial que tenga el dis­
paro limitado a 200 ms. 

Respecto a los tipos de diferenciales, en la actualidad, se dispone en 
el mercado de diferenciales protegidos contra d isparos intempestivos, 
contra corrientes de defecto alterna y continua pulsante, diferenciales de 
fu ncionamiento selectivo con posibilidad de regulación tanto en inten­
sidad como en tiempo y diferenciales antitormenta (G). Se reconocen 
por los anagramas que llevan grabados en su superficie (Figura 50). 

• o 
Al IS1 

• o 
ll 16 

~ ~ OSJ [S_ 
5 kA 

rsJ Protección selectiva contra corrientes de defecto alterna 

O\] Protección contra disparos imprevistos 

~ Temperatura mínima de funcionamiento 

~ Protección contra corrientes de defecto alterna 

[6S} Protección contra corrientes de defecto alterna y continua pulsante 

Figura 50. Tipos de diferenciales. 
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Con miras a la selectividad pueden instalarse dispositivos de co­
rriente diferencial-residual temporizada (por ejemplo del tipo «S») en se­
rie con dispositivos de protección diferencial-residual de tipo general, 
con un tiempo de funcionamiento como máximo igual a 1 s. 

Respecto a los diferenciales de funcionamiento selectivo con posi­
bilidad de regulación tanto en intensidad como en tiempo, debe que­
dar en manos de personal capacitado la modificación de sus paráme­
tros de funcionamiento. No debe olvidarse que hasta simplemente 
con un destornillador para modificar la sensibilidad y tiempo de res­
puesta del diferencial. Una modificación inadecuada de estos pará­
metros puede considerarse como un Defecto Grave que podría causar 
la muerte de un trabajador en caso de contacto indirecto. 

C) Dispositivos de corte por tensión de defecto 

La utilización de Dispositivos de corte por tensión de defecto (Fi­
gura 51) está indicada para aplicaciones especiales en las que no pue­
dan utilizarse los sistemas de protección basados en los sistemas de 
protección antes descritos, cortacircuitos fusibles, interruptores mag­
netotérmicos y dispositivos de corriente diferencial residual. Es por lo 
tanto un sistema que no se utiliza de forma habitual en la industria. 

Este sistema de protección se basa en el corte automático de la 
instalación en un tiempo lo mas corto posible, a partir del momento en 
que aparezca una tensión peligrosa entre la masa y un punto de tierra 
que está a potencial cero. Actúa de tal manera que, en caso de pre­
sentarse un defecto de aislamiento en los aparatos receptores, utiliza la 
tensión de defecto (tensión entre masa y tierra) para la desconexión. 

El sistema comprende los siguientes elementos: 

• Interruptor de protección con bobina de tensión (1). 
• Conductor de protección (2). 
• Conductor de tierra auxiliar (3). 
• Toma de tierra auxiliar del interruptor ( 4). 
• Dispositivo de control del sistema de protección (5). 

La bobina de tensión debe accionar el interruptor de protección 
desconectando todos los conductores activos, en el tiempo mas corto 
posible a partir del momento en que se alcance la tensión de seguridad 
(U ) entre las masas a proteger y tierra a potencial cero. 

Electricidad. Baja tensión 

Masa a 
proteger 

Figura 51. Esquema tipo. Puesta a tierra con dispositivo de corte 
por Tensión de defecto. 

Este sistema debe cumplir las siguientes condiciones: 
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• El i_nterruptor deberá eliminar el defecto en un tiempo no superior 
a cmco segundos, mediante el corte de todos los conductores ac­
tivos, c~1ando se alcance la tensión considerada como peligrosa. 

• La bobma de tensión del interruptor se conectará entre la masa 
del aparato a proteger y una tierra auxiliar, con objeto de con­
trolar la tensión que puede presentarse entre éstas. 

• El conductor de tierra auxiliar estará aislado con relación al con­
ductor de pr_otección, de la masa del aparato a proteger, de las 
partes metálicas del edificio y de cualquier estructura en unión 
eléctrica con el aparato, con objeto ele que la bobina de tensión 
no pueda quedar puenteada. En consecuencia, el conductor de 
puesta a tierra auxiliar debe ser un conductor aislado. 

• El conductor de protección no debe entrar en contacto con par­
tes conductoras distintas de las masas de los aparatos eléctricos a 
proteg~r,_ cuyos conductores de alimentación, quedarán fuera 
de serv1c10, al actuar el interruptor en caso de defecto. 

En todos los casos, el conductor de protección será un con­
ductor aislado. 

• ~os conductores, tanto el de protección como el de puesta a 
t1err~ a_uxiliar, estarán protegidos contra posibles daños ele tipo 
mecamco, por medio de un revestimiento protector adecuado. 
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• Cuando las masas de varios aparatos estén conectadas a un solo 
interruptor de protección, existiendo entre estos aparatos alguno 
unido a una buena toma de tierra, equivalente a una tierra de 
protección, la sección del conductor de protección debe ser, 

. por lo menos, igual a la mitad de la sección correspondiente a 
los conductores de alimentación del aparato que los tenga de 
mayor sección. 

• La toma de tierra auxiliar será eléctricamente distinta a cualquier 
otra toma de tierra. Como aún en el caso de no haberse conec­
tado expresamente a tierra las masas a proteger, pueden encon­

. trarse unidas eléctricamente a un elemento de la construcción y 
ésta a tierra, es necesario, en este caso, establecer la tierra auxi­
liar a una distancia suficientemente grande de todo el sistema 
metálico enterrado en la construcción, que constituye de hecho 
una puesta a tierra de las masas. Cuando las construcciones son 
metálicas, o abundan en ellas los elementos metálicos, las dis­
tancias necesarias entre la toma de tierra auxiliar y la construc­
ción puede ser frecuentemente superior a 50 metros, por lo que, 
para solucionar esta dificultad, deberá recurrirse al aislamiento 
de las masas con relación a tierra. 

11.2.2. Esquemas IT 

Todas las redes eléctricas presentan una impedancia con respecto 
a tierra. Esta impedancia es el resultado de las capacidades y resisten­
cias de aislamiento uniformemente repartidas en toda la longitud de 
los cables. Cada conductor de fase (R, S y T) posee, con relación a tie-
rra, una capacidad y una re- ,_ _________ .,..._ R 

sistencia uniformemente re- r: ~. ~ o o ,-, , .. a ,., ,, 
partida (Figura 52). Su valor ,,! 1:r :.i IJ 'f ~I· 

representa el aislamiento de 
la red. Este esquema equivale 
a otro que disponga de tres 
impedancias puntuales (Figu­
ra 53) y este a su vez es equi­
valente a otro que disponga 
de una única impedancia co­
locada entre el neutro y tierra 
(Figuras 54 y 55). 

Transformador 

T 

~ G Q Q D Q Ó IJ Q" 
Figura 52. Impedancias uniformemente 

repartidas de los cables. 
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Esquemas ficticios equivalentes 

Figura 53. 3 impedancias puntuales. 

(®-
;. . 
, ~rr 

J'.r y 
I ~ 

Figura 54. Circuito equivalente. 

Figura 55. 1 impedancia trasladada entre neutro y tierra. 

. _El hecho de que se utilice esta impedancia implica que aunque 
L~t1hcemos un esquema de distribución tipo IT, con neutro aislado de 
tierra, este aislamiento no es total. 
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Por ejemplo, dada una red trifásica de cables de 1 km de longitud 
de capacidad repartida 0,3 micro F/km y resistencia de aislamiento 
repartida 10 MQ /km, y suponiendo una red equilibrada, se tendrá: 

Zl = Z2 = Z3. 
PT = 3,33 MQ. 
Gr= 3Cl= 0,9 micro F. 
Zcr = 1/(CT w) = 3540 Q (Zcr es la impedancia de aislamiento de 

esta red). 

En el caso de un defecto simple fase-masa (Figura 56), circulará una 
corriente de defecto Id, cuyo valor es: 

Id= E/Zcr 

Suponiendo un valor de resistencia de tierra Rt = 10 Q, la elevación 
del potencial de las masas será: 

Ve= Id x Rt = (E/Zcr) X Rt = 0,62 v, 

que es un potencial inofensivo. 

Cy 

l 
1 d 

Figura 56. Circuito de defecto. 

Los valores de Ve que se pueden generar disminuyen a me~ida 
que nos acercamos al centro de transformación ya que la capacidad 
uniformemente repartida de cada conductor de fase depende de su 
longitud, disminuyendo la capacidad al hacerlo la longitud, aspecto 
que deberá tenerse en cuenta si se desea utilizar este siste1:1~ de pro­
tección, ya que debe garantizarse que la distancia del prev1s1ble con-
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tacto hasta el centro de transformación no es tal que la Zcr adquiera 
un valor tan bajo que la Ve supere los 50 v. en locales secos o los 24 v 
en húmedos. 

Por lo tanto en las redes de Baja Tensión con neutro aislado o im­
pedante, no es necesario prever ningún dispositivo ele desconexión al 
producirse un defecto simple. Sin embargo conviene localizar dicho 
defecto ya que si bien parece en principio difícil que se produzcan dos 
defectos de aislamiento simultáneos, resulta muy probable que, una 
vez producido el primero, se produzca el segundo defecto. 

A partir de este primer defecto, las condiciones de los aislamientos 
de los distintos receptores conectados a la red pueden empeorar y 
dar lugar a la aparición ele un segundo defecto. En estas condiciones 
(primer defecto) todo el conjunto ele la instalación queda sometido a 
otro sistema de tensiones simples por lo que se pueden ver afectadas 
por ejemplo, las condiciones de aislamiento ele las fases del transfor­
mador de distribución. 

En el caso de un defecto doble (Figura 57), si R"1 es la resistencia 
entre una fase y masa, y Rc12 la resistencia entre otra fase y tierra. En la 
toma de tierra Rt de las masas circulará una corriente Id, de valor: 

o sea 

Ev3 
Id =---....;;__--yVc=Icl xRu 

Rcl 1 + Rcl 2 + Ru 

V 

Ey3 
Vc=------xRu 

Rcll + Rcl 2 + Ru 

Id 

Figura 57 

¡ . ' 
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Si los defectos son francos: Rdl = Rd2 = O Q y por lo tanto Ve= 
380 Voltios. Es decir, en caso de defecto doble, la masa puede alcanzar 
un potencial mortal. 

Por lo tanto, es indispensable prever un dispositivo de descone­
xión, en el caso de defecto doble. Además, también es obligatorio uti­
lizar un !imitador de sobretensión (Figura 58) en el caso de una red 
de Baja Tensión alimentada por un transformador privado AT/BT, si 
el neutro, del lado de Baja Tensión no está conectado directamente a 
tierra. Suponiendo, en efecto, que se produzca una descarga entre los 
arrollamientos de Alta Tensión y los de Baja Tensión de un transfor­
mador, el !imitador de sobretensión la descargará a través suyo, y pro­
tegerá así la red de Baja Tensión de las sobretensiones producidas. 
Este !imitador debe poder soportar, sin ningún deterioro, la corriente 
de cortocircuito ele baja tensión, durante la duración del corte del dis­
yuntor. 

~ 
+ 1:rn,rndcr de 
• f,n:)rf,!tcnsion 
i 

+-
Figura 58 

En el esquema IT, la instalación debe estar aislada de tierra o 
conectada a tierra a través de una impedancia de valor suficiente­
mente alto (figuras 59), como para que la intensidad resultante de un 
primer defecto fase-masa o fase-tierra, tenga un valor lo suficiente­
mente reducido como para no provocar la aparición ele tensiones de 
contacto peligrosas. 

Esta conexión se efectúa bien sea en el punto neutro de la insta­
lación, si está montada en estrella, o en un punto neutro artificial. 

En este sistema deben cumplirse las siguientes condiciones: 

• Las masas deben conectarse a tierra, bien sea individualmente 0 

por grupos. 
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TRANSFORMADOR g 

Figura 59 

• Rt x Ic.J::; Ve, donde: 

.9! -~ 
1- a3 
<t! > 
<t! <t! cno 
QJ o.. 
::J 

o... 
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• Rt es la suma ele las resistencias ele toma de tierra y de los con­
ductores de protección de las masas. 

• Ic1 es la corriente ele defecto en caso de un primer defecto 
franco entre un conductor ele fase y una masa. 

• Ve es la tensión ele contacto límite convencional (50, 24v u 
otras, según los casos). 

. Este esquema de distribución permite la utilización de los siguientes 
dispositivos de protección: 

• Controladores permanentes ele aislamiento. 
• Dispositivos ele protección de máxima corriente. tales como fu­

sibles o interruptores automáticos. 
• Interruptores diferenciales. 

Co1Ztroladores permanentes de aislamiento 

Del~e instalarse un equipo que controle el aislamiento global y 
que active una señal acústica o visual para indicar la existencia de un 
prin:ei: defecto de una parte activa a masa o a tierra (defecto simple) y 
un hm1tador de sobretensión entre el neutro de Baja Tensión del trans­
formador y tierra (Figura 60). 
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descargador 
Cardew B 

Rn 

Vigilhorn 
TR3 o Tf14 

-=- Ru -=- Rp 

Figura 60. Esquema con controlador de aislamiento. 

Además debe también instalarse un equipo que permita la locali­
zación del defecto para poder repararlo lo antes posible para evitar de 
este modo la desconexión en caso de producirse un segundo defecto 
(defecto doble). . 

Este equipo dispone de un generador que inyecta una frecuenoa 
muy baja (10 Hz) entre la red y tierra (Figura 61). 

Vigirb< 
GRID 

IC'HW<•«' ••,,,

1
/ff/ 

'·º"eº 1/1' 
/ / _,./// _ __¿__-1-'-I-+-+--,--­

/ ///~_.,-_,.-

----fÓQ)i✓.b(_ 
: / : 
1 L ________ _J 

toma de 
tierra de la~. 
mas.is de 
uti!i1ac10n 

Vig1d1x 
RF10 

Rd 
-
¡ 

Id (10 Hzl 1 +•-~-------- ---·- - -- ______ ...... 

- + 

\N-o0-, L ______ _ 

\' :1 d ·, 

H'~1l[l 

Figura 61. Esquema con controladores de aislamiento. 
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Después de la aparición de un primer defecto, las condiciones de 
interrupción de la alimentación en un segundo defecto deben ser las si­
guientes: 

• Cuando las masas se pongan a tierra por grupos o individualmen­
te, se deben aplicar las condiciones de protección del esquema de 
distribución IT (salvo que el neutro no debe ponerse a tierra). 

• Cuando las masas estén interconectadas mediante un conductor 
de protección, colectivamente a tierra, se aplican las condiciones 
del esquema TN, con protección mediante un dispositivo contra 
sobreintensidades de forma que se cumplan las condiciones si­
guientes: 

a) si el neutro no esta distribuido: 
b) si el neutro esta distribuido: 

2 X Z, X(,$ U 
2 X Z,' X I" $ U0 

donde: 

-

• Z, es la impedancia del bucle de defecto constituido por el con­
ductor de fase y el conductor de protección. 

• z; es la impedancia del bucle ele defecto constituido por el con­
ductor neutro, el conductor de protección y el de fase. 

• I" es la corriente que garantiza el funcionamiento del dispositivo 
de protección de la instalación en un tiempo t, según la Tabla 17. 

• U es la tensión entre fases, valor eficaz en corriente alterna. 
• U., es la tensión entre fase y neutro, valor eficaz en corriente al­

terna. 

Tabla 17 

Tensión nominal de Tiempo de interrupción (s) 

la instalación (Uc/U) Neutro no distribuido Neutro distribuido 

230/400 0,4 0,8 

400/690 0,2 0,4 

580/1000 0,1 0,2 

Si no es posible utilizar dispositivos de protección contra sobrein­
tensidacles, tales como fusibles o interruptores automáticos ele forma 
que se cumpla lo anterior, se utilizarán interruptores diferenciales (Fi­
gura 62) para cada aparato de utilización o se realizará una conexión 
equipotencial complementaria. 
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Rul toma de tierra de las 
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Figura 62. Esquema de conexión equipotencial y diferencial. 

!imitador controlador dispositivo de 
de sobre~ de loca1izacion 
tension aislamiento de defecto 

bajo tension 

toma de tierra -=- toma de tierra 
del neutro 

interconexión de 
todas las masas 

- toma de tierra 
de las masas de subestación - de las masas de utilización 

Figura 63. Esquema de conexión con controlador de aislamiento. 

Cuando aparece un defecto de aislamiento en una salida, se gene­
ra una corriente de fuga que pasa a tierra, esta corriente se d~t~cta ~on 
la ayuda de una pinza amperimétrica, o de transformadores toncos, ins-
talados sobre las distintas salidas. . , 

1 Este sistema presenta respecto a otros sistemas de proteccion ª 
ventaja de que la desconexión es obligatoria únicamente cuando apa-
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rezca el defecto doble ya que con el primer defecto las masas alcanzan 
un potencial inofensivo. Además se pueden detectar con antelación los 
defectos que se están fraguando, se controla con facilidad el aisla­
miento del neutro y permite la localización del primer defecto sin ne­
cesidad de la apertura de los circuitos que protege (a diferencia del 
funcionamiento de fusibles, magnetotérmicos y diferenciales). Como 
inconveniente la necesidad de instalar un !imitador de sobretensiones 
en la salida del transformador de la empresa. 

7 1 .2.3. Esquema TN 

En un esquema de distribución TN (Figura 64) Las características de 
los dispositivos de protección y las secciones de los conductores se eli­
gen de manera que, si se produce en un lugar cualquiera un fallo, de 
impedancia despreciable, entre un conductor de fase y el conductor de 
protección o una masa, el corte automático se efectúe en un tiempo 
igual, como máximo, al valor especificado en la Tabla 18 y se cumpla la 
siguiente condición: 

Zs X la ::s; U0 

donde 

• Zs es la impedancia del bucle de defecto, incluyendo la de la fuen­
te, la del conductor activo hasta el punto de defecto y la del con­
ductor de protección, desde el punto de defecto hasta la fuente. 

Figura 64. Esquema de conexión TN. 
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• la es la corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo 
de corte automático en un tiempo como máximo igual al defini­
do en la Tabla 18 para tensión nominal igual a U0 . En caso de 
utilización de un interruptor diferencial, la es su sensibilidad. 

• U0 es la tensión nominal entre fase y tierra. 

Tabla 18 

U0 (V) Tiempos de interrupción (s) 

230 0,4 

400 0,2 

> 400 0,1 

En el esquema TN pueden utilizarse los dispositivos de protección 
siguientes: 

• ,Dispositivos de protección de máxima corriente, tales como fu-
. sibles o interruptores automáticos. El diseño del sistema de pro­

tección debe efectuarse tal y como se ha desarrollado en el apar­
tado sobre protección contra contactos indirectos para los 
esquemas de distribución TI. 

•, Interruptores diferenciales con la reserva de que: 

,, , • .- Cuando el conductor neutro y el conductor de protección 
,i.'.

1

:: sean comunes, esquemas TN-C (Figura 65), no podrá utilizar­
" r;, . se este sistema de protección. 

CP\1 

Figura 65. Esquema TN-C. 
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- En esquemas TN-C-S (Figura 66) la conexión del conductor de 
protección al conductor CPN debe efectuarse aguas arriba del 
interruptor diferencial. 

,c::::i-----?----------.;>------F 
tc::J-----+-o-------'"""'"i.-o----F 
F:;J----;--;"'"9"------;-t-Q----F 

CPN N r--r--r-1"""'l---Cf 
1 

r~~~ "~~,~ r~~~J ~-L _____ J l _____ J 

Figura 66. Esquema TN-C-S. 

Este sistema de protección exige efectuar el cálculo de las impe­
dancias del circuito así como las comprobaciones de los umbrales y 
tiempos de funcionamiento de las protecciones contra sobreintensida­
des utilizadas como elementos de corte. Hay que tener en cuenta que 
un error en estos cálculos podría generar que se produjeran corrientes 
de defecto inferiores a la corriente de disparo de las protecciones lo 
que motivaría que ante un defecto estas protecciones no actuaran. 

11.3. PROTECCIÓN POR EMPLEO DE EQUIPOS DE LA CLASE II 
O POR AISLAMIENTO EQUIVALENTE 

Se asegura la protección frente a contactos eléctricos indirectos 
mediante: 

• La utilización de equipos con un aislamiento doble o reforzado 
(clase II). 

• La utilización de conjuntos de aparamenta construidos en fábrica 
y que posean aislamiento equivalente (doble o reforzado). 

• Aislamientos complementarios que recubran los materiales eléc­
tricos que posean únicamente un aislamiento principal. Este ais­
lamiento garantiza una seguridad equivalente a la de los mate­
riales conformes al doble aislamiento. Debe indicarse de manera 
visible tanto en el exterior como en el interior de la envolvente el 
símbolo de la Figura 67. 
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Figura 67. Equipo de doble aislamiento. 

• Aislamientos reforzados montados en el curso de la instala­
ción eléctrica y que aíslen las partes activas descubiertas. Ad­
misible únicamente cuando por construcción no sea posible la 
utilización de un doble aislamiento. Este aislamiento garantiza 
una seguridad equivalente a la de los materiales conformes al 
doble aislamiento. 

11.4. PROTECCIÓN EN LOS LOCALES O EMPLAZAMIENTOS NO CONDUCTORES 

Esta medida de protección está destinada a impedir en caso de fallo 
del aislamiento principal de las partes activas, el contacto simultáneo 
con partes que pueden ser puestas a tensiones diferentes (Figuras 68 Y 
69). Se admite la utilización de materiales de la clase O a condición que 
se respete el conjunto de las condiciones siguientes: 

• Las masas deben estar dispuestas de manera que, en condicio­
nes normales, las personas no hagan contacto simultáneo: bien 
con dos masas, bien con una masa y cualquier elemento con­
ductor, si estos elementos pueden encontrarse a tensiones dife­
rentes en caso de un fallo del aislamiento principal de las partes 
activas. 
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• En estos locales no debe estar previsto ningún conductor de 
protección. 

• Las condiciones descritas se consideran satisfechas si el empla­
zamiento posee paredes aislantes y si se cumplen una o varias 
de las condiciones siguientes: 

a) Alejamiento respectivo de las masas y de los elementos con­
ductores, así como de las masas entre sí. Este alejamiento se 
considera suficiente si la distancia entre dos elementos es de 
2 m como mínimo, pudiendo ser reducida esta distancia a 
1,25 m por fuera del volumen de accesibilidad. 

b) Interposición de obstáculos eficaces entre las masas o entre 
las masas y los elementos conductores. Estos obstáculos son 
considerados suficientemente eficaces si dejan la distancia a 
franquear en los valores indicados en el punto a). No deben 
conectarse ni a tierra ni a las masas y, en la medida de lo po­
sible, deben ser de material aislante. 

c) Aislamiento o disposición aislada de los elementos conduc­
tores. El aislamiento debe tener una rigidez mecánica sufi­
ciente y poder soportar una tensión de ensayo de un mínimo 
de 2.000 V. La corriente de fuga no debe ser superior a 1 
mA. en las condiciones normales de empleo. 

Las figuras siguientes contienen ejemplos explicativos de las dis­
posiciones anteriores. 

>1.25 m 

ª1 n 
Elemento conductor~ 

Pared no aislan le 
¡Ml!O aislada 

-------- , 

>2m 

1 
1 
1 

E 1 
1 

tq 1 

"" 1 
1 
1 

Suelo aislante 

>2m 

Suelo aislante 

Figura 68. Aplicación de distancias en locales. 
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Figura 69. Aplicación de distancias en locales. 

e 

Las paredes y suelos aislantes deben presentar una resistencia no 
inferior a: 

• 50 kQ, si la tensión nominal de la instalación no es superior a 
500V; y . 

• 100 kQ , si la tensión nominal de la instalación es supenor a 500 V. 

Si la resistencia no es superior o igual, en todo punto, al valor 
prescrito, estas paredes y suelos se considerar~~ como elementos con­
ductores desde el punto de vista de la protecc1on contra las descargas 
eléctricas. 

11.5. PROTECCIÓN MEDIANTE CONEXIONES EQUIPOTENCIALES LOCALES 

NO CONECTADAS A TIERRA 

Las conexión equipotencial tiene por objeto impedir la aparición de 
una tensión de contacto peligrosa. 

Los conductores de equipotencialidad deben conectar todas las 
masas y todos los elementos conductores que sean simultáneamente 
accesibles. 

La conexión equipotencial local así realizada no debe estar conec­
tada a tierra, ni directamente ni a través de masas o de elementos con­
ductores. Si no se puede cumplir este requisito, es aplicable la protec­
ción mediante interrupción automática de la alimentación. 
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Como su nombre indica el establecer una conexión equipotencial, 
supone igualar las tensiones existentes entre dos masas distintas. Si es- _ 
tas masas son accesibles simultáneamente, y están unidas equipoten­
cialmente a través de un conductor de protección de sección adecuada, 
cuando se produzca un defecto en una de las masas, la tensión a que 
quedarán las masas respecto a tierra será la misma por tanto si se esta­
blece contacto entre ellas no habrá paso de corriente aún cuando se 
cierre el circuito de defecto. 

Esto que parece tan lógico y sencillo conlleva bastantes problemas 
ele índole práctico que condicionan mucho su aplicación, siendo re­
comendable en zonas poco extensas y cuando por ningún otro proce­
dimiento podemos asegurar la protección. 

Algunas de las dificultades mas importantes son: 

l.º Conseguir que efectivamente entre dos masas no exista dife­
rencia de potencial. Las dificultades estriban en la impedancia 
de las líneas y las conexiones que no son despreciables y pue­
den dar lugar a diferencias de potencial entre masas. 

2.º Conseguir un buen aislamiento del sistema respecto a tierra 
para que no se cierre el circuito de defecto por este lado, o bien 
en el caso que no sea posible conectar equipotencialmente el 
suelo, al conjunto, pensemos en las dificultades prácticas de ha­
cer esta conexión con bajas impedancias en un suelo normal de 
terrazo por ejemplo o cualquier otro material. 

3.º Conseguir que todas las «masas», estén conectadas entre sí, te­
niendo en cuenta que este concepto de «masa» es mucho mas 
amplio puesto que debe incluir a todos los elementos conduc­
tivos de la edificación susceptibles de contacto, como tuberías, 
vigas, radiadores, marcos de ventana, perfiles metálicos, arma­
rios metálicos, etc. 

11.6. PROTECCIÓN POR SEPARACIÓN ELÉCTRICA 

El sistema de separación de circuitos o separación galvánica (Figu­
ra 70), basa su efectividad en la imposibilidad de cierre del circuito de 
defecto, que se forma al entrar en contacto una persona con una masa 
metálica sometida a una tensión de defecto. 

Este efecto se consigue mediante la separación de la red de ali­
mentación, de la red de utilización. 
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Figura 70. Esquemas de defectos sin y con separación eléctrica. 

Para conseguir la separación de las redes de alimentación y de uti­
lización, se pueden utilizar Transformadores separadores (Figura 71), o 
grupos motor-generador (grupos convertidores). 

Si por ejemplo se produce un defecto en el primer receptor al estar 
el neutro del transformador puesto a tierra, el trabajador queda so­
metido a la tensión de defecto (220 v según se observa en la Figura 70). 
A diferencia de este primer supuesto, en caso de defecto en el segundo 
receptor (receptor alimentado mediante un transformador separador de 
circuitos), no se cierra el circuito de defecto puesto que la corriente de 
defecto tendería a cerrarse por el neutro del transformador de distri­
bución y a través del transformador, pero como el transformador se­
parador de circuitos no presenta continuidad eléctrica entre el primario 
y el secundario del transformador (al estar la red de alimentación se­
parada eléctricamente de la red de utilización) este transformador im­
pide que se cierre el circuito. 

Esta medida, de modo similar al sistema IT, sirve para el primer de­
fecto ya que si la red de utilización está referenciada a tierra por otro 
defecto anterior, puede cerrarse el circuito a través de esta primera 
referencia. 
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24V ~ [g] e()=, 

Figura 71. Transformador separador de circuitos. 

Los transformadores separadores suelen tener una relación de trans­
formación de 380/ 220 v ó 220/ 220 v. Por lo tanto, estos transformadores 
no obtienen muy bajas tensiones. No obstante, cuando se utiliza como 
medida de protección el empleo de estas bajas tensiones de seguridad de­
ben ser proporcionadas por un transformador de separación de circuitos. 

En el caso de que el circuito separado no alimente más que un solo 
aparato, las masas del circuito no deben ser conectadas a un conductor 
de protección. 

En el caso de un circuito separado que alimente muchos aparatos, 
se satisfarán las siguientes prescripciones: 

a) Las masas del circuito separado deben conectarse entre sí me­
diante conductores de equipotencialidad aislados, no conecta­
dos a tierra. Tales conductores, no deben conectarse ni a con­
ductores de protección, ni a masas de otros circuitos ni a 
elementos conductores. 

b) Todas las bases de tomas de corriente deben estar provistas de 
un contacto de tierra que debe estar conectado al conductor de 
equipotencialidad descrito en el apartado anterior. 

c) Todos los cables flexibles de equipos que no sean de clase II, 
deben tener un conductor de protección utilizado como con­
ductor de equipotencialidad. 

d) En el caso de dos fallos francos que-afecten a dos masas y ali­
mentados por dos conductores de polaridad diferente, debe 
existir un dispositivo de protección que garantice el coite en un 
tiempo como máximo igual al indicado en la Tabla 18 para es­
quemas de distribución TN. 
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12. PUESTA A TIERRA 

La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusi­
bles ni protección alguna, entre determinados elementos o partes de 
una instalación y un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el 
suelo (Figuras 72 y 73). 

Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de: 

• Limitar la tensión que, con respecto a tierra, puedan presentar en 
un momento dado las masas metálicas. 

Cuadro Eléctrico 

\ 

CJ 

CJ 

CJ 

1 

Donde: 

1: Conductor de protección. 
2: Conductor de tierra o línea de 

enlace con el electrodo de pues­
ta a tierra. 

M: Masa. 
T: Toma de tierra. 

Arqueta 

\ 

(2) 

Tubo de hierro 
galvanizado o cobre / 

(T) 

Figura 72. Representación esquemática de un circuito de puesta a tierra. 
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• Asegurar la actuación de las protecciones. 
• Eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los ma­

teriales eléctricos utilizados. 
• Unir eléétricamente las masas de una instalación a ciertos ele­

mentos con el fin de asegurar la protección contra contactos in­
directos. 

Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que 
en el conjunto de instalaciones, edificios y superficie próxima del te­
rreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo 
tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de 
descarga de origen atmosférico. 

En la Figura 73 se puede observar como las dos masas, el cuadro 
eléctrico y la carcasa de la hormigonera, están puestas a tierra: 

• El cuadro eléctrico unido directamente con la pica de tierra me­
diante un conductor de enlace. 

• La carcasa de la hormigonera a través de su cable de alimenta­
ción. 

Mangµera con eable 
de protección (PE). 

Interruptor automático 
magnetotérmico 

Figura 73. Esquema de puesta a tierra. 
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Las normas generales de instalación de una toma de tierra son: 

• Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por 
. barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o 

.. . mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 
· · · combinaciones, armaduras de hormigón enterradas, etc. 
• El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra 

deben ser tales que la posible pérdida de humedad del suelo, la 
. presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la re­
.·· sistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. Su 

. , profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
• Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra 

deben ser tales que no se vea afectada la resistencia mecánica y 
eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las 
características del diseño de la instalación. 

• Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o 
gases inflamables, calefacción central, etc.) no deben ser utiliza­

.. " das como tomas de tierra por razones de seguridad. 
• La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las 

prescripciones de la Tabla 20 y, cuando estén enterrados, deberán 
estar de acuerdo con los valores de la Tabla 19. La sección no será 
inferior a la mínima exigida para los conductores de protección. 

Tabla 19. Secciones mínimas convencionales de los conductores de tierra 

Tipo 
Protegido No protegido 

mecánicamente mecánicamente 

Protegido contra Según tabla 20 16 mm2 Cobre 
la corrosión* 16 mm2 Acero Galvanizado 

No protegido contra 25 mm2 Cobre 
la corrosión* 50 mm2 Hierro 

• La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 

• En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne 
principal de tierra. 

• Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesi­
ble, un dispositivo que permita medir la resistencia de la toma de 
tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado 
con el borne principal de tierra, debe ser desmontable necesa-
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riamente por medio de un útil, tiene que ser mecánicamente 
seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 

• La sección de los conductores de protección será la indicada en 
la Tabla 20 . 

Tabla 20. Relación entre las secciones de los conductores de protección 
y los de fase 

Sección de los conductores de Sección mínima de los 
fase de la instalación conductores de protección 

S (mm2) Sp (mm2) 

S:;; 16 Sp= S 

16 < S:;; 35 Sp = 16 

S >35 Sp = S/2 

• Los valores de la Tabla 29 solo son válidos en el caso de que los 
conductores de protección hayan sido fabricados del mismo 
material que los conductores activos. 

• En todos los casos los conductores de protección que no forman 
parte de la canalización de alimentación serán de cobre con una 
sección, al menos de: 

- 2,5 mm2
, si los conductores de protección disponen de una 

protección mecánica. 
- 4 mm2

, si los conductores de protección no disponen de una 
protección mecánica. 
Cuando el conductor de protección sea común a varios cir­
cuitos, la sección de ese conductor debe dimensionarse en 
función de la mayor sección de los conductores de fase. 

Resistencia de las tomas de tierra 

El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de tierra, 
en cualquier circunstancia previsible, no sea superior al valor especifi­
cado para ella, en cada caso. 

Este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no 
pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a: 

• 24 v en local o emplazamiento conductor. 
• 50 ven los demás casos. 
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Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a 
tensiones de contacto superiores a los valores señalados anteriormen­
te, se asegurará la rápida eliminación de la falta mediante dispositivos 
de corte adecuados a la corriente de servicio. 

La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su 
forma y de la resistividad del terreno en el que se establece. Esta resi~­
tividad varía frecuentemente de un punto a otro del terreno, y vana 
también con la profundidad. La Tabla 21 da, a título de orientación, 
unos valores de la resistividad para una serie de terrenos. Con objeto 
de obtener una primera aproximación de la resistencia a tierra, los 
cálculos pueden efectuarse utilizando los valores medios indicados 
en la Tabla 22. 

Tabla 21. Valores orientativos de la resistividad en función del terreno 

Naturaleza terreno Resistividad en OHM.m 

Terrenos pantanosos de algunas unidades a 30 

Limo 20 a 100 

Humus 10 a 150 

Turba húmeda 5 a 100 

Arcilla plástica 50 

Margas y Arcillas compactas 100 a 200 

Margas del Jurásico 30 a40 

Arena arcillosa 50 a 500 

Arena silícea 200 a 3.000 

Suelo pedregoso cubierto de césped 300 a 500 

Suelo pedregoso desnudo 1.500 a 3.000 

Calizas blandas 100 a 300 

Calizas compactas 1.000 a 5.000 

Calizas agrietadas 500 a 1.000 

Pizarras 50 a 300 

Roca de mica y cuarzo 800 

Granitos y gres procedentes de alteración 1.500 a 10.000 

Granito y gres muy alterados 100 a 600 
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Tabla 22. Valores medios aproximados de la resistividad 
en función del terreno 

905 

Naturaleza terreno Valor medio de la resistividad 
(OHM.m) 

Terrenos cultivables y fértiles 50 
terraplenes compactos y húmedos 

Terraplenes cultivables poco fértiles 500 
y otros terraplenes 

Suelos pedregosos desnudos, arenas 3.000 
secas permeables 

Aunque los cálculos efectuados a partir de estos valores no dan más 
que un valor muy aproximado de la resistencia a tierra del electrodo, la 
medida de resistencia de tierra de este electrodo puede permitir, apli­
cando las fórmulas dadas en la Tabla 23, estimar el valor medio local de 
la resistividad del terreno. El conocimiento de este valor puede ser 
útil para trabajos posteriores efectuados, en condiciones análogas. 

Tabla 23. Fórmulas para estimar la resistencia de tierra en función 
de la resistividad del terreno y las características del electrodo 

Electrodo Resistencia de tierra en Ohm 

Placa enterrada R = 0,8 p/p 

Pica vertical R = p/L 

Conductor enterrado horizontalmente R = 2 p/L 

p, resistividad del terreno (Ohm.m) 
P, perímetro de la placa (m) 

L, longitud de la pica o del conductor (m) 

Revisión de las tomas de tierra 

Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de 
la instalación de puesta a tierra, al menos anualmente, en la época en 
la que el terreno esté mas seco. Por lo tanto esta comprobación se 
debe efectuar en los meses de verano, junio, julio, agosto preferible­
mente. 
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Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán con ca­
rácter urgente los defectos que se encuentren. 

En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena con­
servación de los electrodos, éstos y los conductores de enlace entre 
ellos hasta el punto de puesta a tierra, se pondrán al descubierto para 
su examen, al menos una vez cada cinco años. 

Caso práctico: Su poniendo una instalación eléctrica de obra ali­
mentada por un grupo Electrógeno (Figura 74), si el esquema de dis­
tribución elegido es el TI, es decir, con el neutro del grupo puesto a 
tierra y con los equipos alimentados por el grupo puestos a tierra, si 
como electrodo se dispone de una pica vertical de 2 metros de longitud 
y el terreno es de rocas de mica y cuarzo, ¿qué intenuptor diferencial 
debería utilizarse?, ¿uno de media sensibilidad (300 mA) o uno de alta 
sensibilidad (30 mA)? 

• Dado que el local puede considerarse como local mojado ya 
que se puede trabajar a la intemperie, la tensión de contacto, Ve 
límite será de 24 v. 

• Un terreno rocoso de mica y cuarzo presenta una resistividad de 
800Ohm. 

• Si usamos una pica vertical como pica de tierra, la resistencia de 
tierra en función de la resistividad del terreno es de: 

R = 800/2 = 400 Q. 

Figura 74. Grupo electrógeno. 
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• Si tomamos como valor límite de Ve= 24v, aplicando la ley de 
Ohm, Ve>= la x Rt donde la es la sensibilidad del diferencial. 

• Si utilizamos el diferencial de media sensibilidad, 300 mA. 

V e = la X Rt = 0 ,3 A X 400 Q = 120 v 

Este valor es superior a los 24 v que se han fijado como valor 
límite por lo que este diferencial no es válido para esta situación. 

• Sin embargo si utilizamos un diferencial de alta sensibilidad, 30 mA. 

Ve= la X Rt = 0,03 A X 400 Q = 12 v 

Este valor es inferior a los 24 v que se han fijado como valor 
límite. Este diferencial (o bien otros de mayor sensibilidad) es el 
que debería utilizarse. 

13. LOCALES CON RIESGO DE INCENDIO O EXPLOSIÓN 

Este apaitado tiene por objeto especificar las reglas esenciales para el 
diseño, ejecución, explotación, mantenimiento y reparación de las ins­
talaciones eléctricas en emplazamientos en los que existe riesgo de ex­
plosión o de incendio debido a la presencia de sustancias inflamables. 

Dentro del concepto de atmósferas potencialmente explosivas se 
consideran aquellos emplazamientos en los que se fabriquen, proce­
sen, manipulen, traten, utilicen o almacenen sustancias sólidas, líquidas 
o gaseosas, susceptibles de inflamarse, deflagrar, o explosionar, siendo 
sostenida la reacción por el aporte de oxígeno procedente del aire 
ambiente en que se encuentran. En el anexo se incluye un modelo de 
un informe ATEX. 

Clasificación de emplazamientos 

Para establecer los requisitos que han de satisfacer los distintos 
elementos constitutivos de la instalación eléctrica en locales con at­
mósferas potencialmente explosivas, estos emplazamientos se agrupan 
en dos clases según la naturaleza de la sustancia inflamable: 

• Clase I si el riesgo es debido a gases, vapores o nieblas. 
• Clase II si el riesgo es debido a polvo. 

A) Clase 1: Comprende los emplazamientos en los que hay o pue­
de haber gases, vapores o nieblas en cantidad suficiente para producir 
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atmósferas explosivas o inflamables. Se incluyen en esta clase los lu­
gares en los que hay o puede haber líquidos inflamables (Figura 75). 

Se distinguen tres zonas: 

• Zona O: Emplazamiento en el que la atmósfera explosiva está 
presente de modo permanente, o por un espacio de tiempo 
prolongado, o frecuentemente. 

• Zona 1: Emplazamiento en el que cabe contar, en condiciones 
normales de funcionamiento, con la formación ocasional de at­
mósfera explosiva. 

• Zona 2: Emplazamiento en el que no cabe contar, en condicio­
nes normales de funcionamiento , con la formación de atmósfera 
explosiva o, en la que, en caso de formarse, dicha atmósfera 
explosiva sólo subsiste por espacios de tiempo muy breves. 

A título orientativo, sin que esta lista sea exhaustiva, y salvo que el 
proyectista pueda justificar que no existe el correspondiente riesgo, son 
ejemplos de emplazamientos peligrosos de Clase I: 

• Lugares donde se trasvasen líquidos volátiles inflamables de un 
recipiente a otro. 

• Garajes y talleres de reparación de vehículos. Se excluyen los ga­
rajes de uso privado para estacionamiento de 5 vehículos o me­
nos. 

• Interior de cabinas de pintura donde se usen sistemas de pulve­
rización y su entorno cercano cuando se utilicen disolventes. 

• Secaderos de material con disolventes inflamables. 

Figura 75. Sala de mezclas de un taller de automóviles 
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• Locales de extracción de grasas y aceites que utilicen disolventes 
inflamables. 

• Locales con depósitos de líquidos inflamables abiertos o que se 
puedan abrir. · 

• Zonas de lavanderías y tintorerías en las que se empleen líquidos 
inflamables. 

• Instalaciones donde se produzcan, manipulen, almacenen o 
consuman gases inflamables. 

• Salas de bombas y/o de compresores de líquidos y gases infla­
mables. 

• Interiores de refrigeradores -y congeladores en los que se alma­
cenen materias inflamables en recipientes abiertos, fácilmente 
perforables o con cierres poco consistentes. 

B) Clase 11: Comprende los emplazamientos en los que hay o 
puede haber polvo inflamable en cantidad suficiente para producir 
atmósferas explosivas o inflamables. 

Se distinguen tres zonas: · 

• Zona 20: Emplazamiento en el que la atmósfera explosiva en for­
ma de nube de polvo inflamable en el aire está presente de for­
ma permanente, o por un espacio de tiempo prolongado, o fre­
cuentemente. En general estas condiciones se dan en el interior 
de conducciones, recipientes, etc. Los emplazamientos en los 
que hay capas de polvo pero no hay nubes de forma continua o 
durante largos períodos de tiempo, no entran en este concepto. 

• Zona 21: Emplazamientos en los que cabe contar con la forma­
ción ocasional, en condiciones normales de funcionamiento, de 
una atmósfera explosiva, en forma de nube de polvo inflamable 
en el aire. Esta zona puede incluir entre otros, los emplazamien­
tos en la inmediata vecindad de, por ejemplo, lugares de vaciado 
o llenado de polvo. 

• Zona 22: Emplazamientos en el que no cabe contar, en condi­
ciones normales de funcionamiento, con la formación de una at­
mósfera explosiva peligrosa en forma de nube de polvo infla­
ma ble en el aire o en la que, en caso de formarse dicha 
atmósfera explosiva, sólo subsiste por breve espacio de tiempo. 
Esta zona puede incluir, entre otros, entornos próximos de sis­
temas conteniendo polvo de los que puede haber fugas y formar 
depósitos de polvo. 
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A título orientativo, sin que esta lista sea exhaustiva, y salvo que el 
proyectista pueda justificar que no existe el correspondiente riesgo, son 
ejemplos de emplazamientos peligrosos de clase II los siguientes: 

• Zonas de trabajo, manipulación y almacenamiento de la industria 
alimentaria que maneja granos y derivados. 

• Zonas de trabajo y manipulación de industrias químicas y far­
macéuticas en las que se produce polvo. 

• Emplazamientos de pulverización de carbón y de su utilización 
subsiguiente. 

• Plantas de producción y manipulación de azufre. 
• Zonas en las que se producen, procesan, manipulan o empa­

quetan polvos metálicos de materiales ligeros (Al, Mg, etc.) 
• Almacenes y muelles de expedición donde los materiales pul-

verulentos se almacenan o manipulan en sacos y contenedores. 
• Zonas de tratamiento de textiles como algodón, etc. 
• Plantas de fabricación y procesado de fibras. 
• Plantas desmotadoras de algodón. 
• Plantas de procesado de lino. 
• Talleres de confección. 
• Industria de procesado de madera tales como carpinterías (Fi­

gura 76), etc. 

Figura 76. Carpintería. 
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La clasificación de emplazamientos se llevará a cabo por un técnico 
competente que justificarán los criterios y procedimientos aplicados. 
Esta decisión tendrá preferencia sobre las interpretaciones literales o 
ejemplos que figuran en los textos y figuras de los documentos de re­
ferencia que se citan para establecer esta clasificación. 

Una vez clasificados los emplazamientos de la empresa con riesgo 
de incendio o explosión, debe conocerse si se ha seguido la secuencia 
de actuaciones necesarias para poner en servicio dicha instalación: 

• Las instalaciones con riesgo de incendio o explosión, excepto 
garajes, deben ejecutarse sobre la base de un Proyecto que de­
berá ser redactado y firmado por técnico titulado competente, 
quien será directamente responsable de que el mismo se adapte 
a las disposiciones reglamentarias. 

• Su ejecución deberá contar con la dirección de un técnico titl.1-
lado competente. 

• Las instalaciones con riesgo de incendio o explosión deben ser 
efectuadas por parte de empresas instaladoras autorizadas. 

• Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instala­
dora realizará las verificaciones que resulten oportunas, en fun­
ción de las características de aquélla, según se especifique re­
glamentariamente y en su caso todas las que determine la 
dirección de obra. 

• Además, las instalaciones con riesgo de incendio o explosión, 
excepto garajes de menos de 25 plazas deben ser objeto de la 
correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control 
autorizado. 

• Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección 
inicial a que se refieren los apartados anteriores, la empresa ins­
taladora deberá emitir un Certificado de Instalación, según mo­
delo establecido por la Administración Pública. 

• Antes de la puesta en servicio de las instalaciones, la empresa 
instaladora deberá presentar ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, al objeto de su inscripción en el corres­
pondiente registro, el Certificado de Instalación con su corres­
pondiente anexo de información al usuario al que se acompa­
ñará el Proyecto así como el certificado de Dirección de Obra 
firmado por el correspondiente técnico titl.ilado competente, y el 
certificado de inspección inicial del Organismo de Control auto­
rizado. 
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-
El procedimiento para alcanzar un nivel de seguridad aceptable se 

fundamenta en el empleo de equipamiento construido y seleccionado 
de acuerdo a ciertas reglas así como en la adopción de medidas de se­
guridad especiales de instalación, inspección, mantenimiento y repa­
ración, en relación con la acotación del riesgo de presencia de atmós­
fera explosiva mediante una clasificación de los emplazamientos en los 
que se pueden producir atmósferas explosivas. 

Según la clasificación en que se incluye el emplazamiento, es ne­
cesario recurrir a un tipo determinado de medidas constructivas de 
los equipos, de instalación, supervisión o intervención. 

Las características de los equipos así como los sistemas de protec­
ción destinados a ser empleados en estos emplazamientos deben for­
mar parte del proyecto al que se ha hecho referencia anteriormente. A 
continuación se exponen los modos de protección que pueden utili­
zarse en estos locales: 

Envolvente antideflagrante «d»: Modo de protección en el que las 
partes que pueden inflamar una atmósfera explosiva están situadas den­
tro de una envolvente que puede soportar los efectos de la presión de­
rivada de una explosión interna de la mezcla y que impide la transmisión 
de la explosión a la atmósfera explosiva circundante (Figuras 77 Y 78). 

Figura 77. Equipos antideflagrante. 

Figura 78. Equipo antideflagrante. 
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Inmersión en aceite «o»: Modo de protección en el que el equipo eléc­
trico o partes de éste, se sumergen en un líquido de protección de modo 
que la atmósfera explosiva que pueda encontrarse sobre la superficie del 
líquido o en el entorno de la envolvente, no resulta inflamada. 

Seguridad intrínseca ,,i,,,.- Modo de protección que aplicado a uncir­
cuito o a los circuitos de un equipo hace que cualquier chispa o cual­
quier efecto térmico producido en condiciones normalizadas, lo que 
incluye funcionamiento normal y funcionamiento en condiciones de fa­
llo especificadas, no sea capaz de provocar la inflamación de una de­
terminada atmósfera explosiva. 

Sistema de seguridad intrínseca: Conjunto de materiales y equipos 
eléctricos interconectados entre sí, descritos en un documento, en el 
que los circuitos o partes de circuitos destinados a ser empleados en at­
mósferas con riesgo de explosión, son de seguridad intrínseca. 

Adicionalmente, es preciso llevar a cabo la explotación, conserva­
ción y mantenimiento de la instalación y sus componentes, dentro de 
unos límites estrictos, para que las condiciones de seguridad no se 
vean comprometidas durante su vida útil. 

14. LOCALES DE CARACfERÍSTICAS ESPECIALES 

Se consideran instalaciones en locales de características especiales 
las instalaciones de los locales y emplazamientos mojados, las instala­
ciones en locales con riesgo de corrosión, las instalaciones en locales 
polvorientos sin riesgo de incendio o explosión, las instalaciones en lo­
cales a temperaturas muy elevadas o muy bajas en relación con las nor­
males, las instalaciones en locales en los que existan baterías de acu­
muladores y las instalaciones en locales afectos a un servicio eléctrico. 

14.1. INSTALACIONES EN LOCALES HÚMEDOS 

Locales o emplazamientos húmedos son aquellos cuyas condicio­
nes ambientales se manifiestan momentánea o permanentemente bajo 
la forma de condensación en el techo y paredes, manchas salinas o 
moho aún cuando no aparezcan gotas, ni el techo o paredes estén 
impregnados de agua. 
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En estos locales o emplazamientos el material eléctrico podrá bien 
utilizar muy bajas tensiones de seguridad o cumplir con las siguientes 
condiciones: 

• Las canalizaciones serán estancas, utilizándose, para terminales, 
empalmes y conexiones de las mismas, sistemas o dispositivos 
que presenten el grado de protección correspondiente a la caída 
vertical de gotas de agua (IPXl) . 

• Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/750 v y 
discurrirán por el interior de tubos. 

• Las cajas de conexión, interruptores, tomas de corriente, etc., de­
berá presentar el grado de protección correspondiente a la caída 
vertical de gotas de agua, IPXl. Sus cubiertas y las pa1tes accesi­
bles de los órganos de accionamiento no serán metálicos. 

• Los receptores de alumbrado estarán protegidos contra la caída 
vertical de agua, IPXl y no serán de Clase O. 

• Los aparatos de alumbrado portátiles serán de la Clase 11. 

14.2. INSTAIAC!ONES EN LOCALES MOJADOS 

Locales o emplazamientos mojados son aquellos en que los suelos, 
techos y paredes estén o puedan estar impregnados de humedad y 
donde se vean aparecer, aunque sólo sea temporalmente, lodo o gotas 
gruesas de agua debido a la condensación o bien estar cubiertos con 
vaho durante largos períodos. Se considerarán como locales o empla­
zamientos mojados los lavaderos públicos, las fábricas de apresto, tin­
torerías, etc., así como las instalaciones a la intemperie, por ejemplo en 
obras de construcción (Figura 79). 

Figura 79. Emplazamiento mojado. 
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En estos locales o emplazamientos se cumplirán, además de las 
condiciones para locales húmedos, las siguientes condiciones: · 

• Las canalizaciones serán estancas, utilizándose para terminales, 
empalmes y conexiones de las mismas, sistemas y dispositivos 
que presenten el grado de protección correspondiente a las pro­
yecciones de agua, IPX4. 

• Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/750 v. 
• Los aparatos de mando y protección así como las tomas de co­

rriente se instalarán fuera de estos locales. Cuando esto no se pue­
da cumplir, los citados aparatos serán, del tipo protegido contra las 
proyecciones de agua, IPX4, o bien se instalarán en el interior de 
cajas que les proporcionen un grado de protección equivalente. 

• Debe instalarse un dispositivo de protección en el origen de 
cada circuito derivado de otro que penetre en el local mojado. 

• Queda prohibido en estos locales la utilización de aparatos mó­
viles o portátiles, excepto cuando se utilice como sistema de 
protección la separación de circuitos o el empleo de muy bajas 
tensiones de seguridad, MBTS. 

• Los receptores de alumbrado estarán protegidos contra las pro­
yecciones de agua, IPX4. No serán de Clase O. 

14.3. INSTAIACIONES EN LOCALES CON RIESGO DE CORROSIÓN 

Locales o emplazamientos con riesgo de corrosión son aquellos en 
los que existan gases o vapores que puedan atacar a los materiales 
eléctricos utilizados en la instalación. 

Se considerarán como locales con riesgo de corrosión: las fábricas 
de productos químicos, depósitos de éstos, etc. 

~ En estos locales o emplazamientos se cumplirán las prescripciones 
senaladas para las instalaciones en locales mojados, debiendo prote­
gerse además, la paite exterior de los aparatos y canalizaciones con un 
revestimiento inalterable a la acción de dichos gases o vapores. 

14.4. INSTAIACIONES EN LOCALES EN LOS QUE EXISTEN BATERÍAS 

DE ACUMULADORES 

Los locales en que deban disponerse baterías de acumuladores 
con posibilidad de desprendimiento de gases, se considerarán también 
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como loeales o emplazamientos con riesgo de corrosión. En ocasiones 
podrán también considerarse como locales con riesgo de incendio y o 
explosión. 

14.5. INSTALACIONES EN LOCALES POLVORIENTOS SIN RIESGO DE INCENDIO 

O EXPLOSIÓN 

Los locales o emplazamientos polvorientos son aquellos en que los 
equipos eléctricos están expuestos al contacto con el polvo en cantidad 
suficiente como para producir su deterioro o un defecto de aislamiento. 

En estos locales o emplazamientos se cumplirán que: 

• Los equipos o aparamenta utilizados tendrán un grado de pro­
tección mínimo IPSX o estará en el interior de una envolvente 
que proporcione el mismo grado de protección (Figura 80). 

Figura 80. Entorno polvoriento. 

14.6. I NSTALACIONES EN LOCALES A TEMPERATURA ELEVADA 

Locales o emplazamientos a temperatura elevada son aquellos don­
de la temperatura del aire ambiente es susceptible de sobrepasar fre­
cuentemente los 40 ºC, o bien se mantiene permanentemente por en­
cima de los 35 ºC (Figura 81). 

Electricidad. Baja tensión 

Figura 81. Entorno con temperatura elevada. 

14.7. INSTALACIONES EN LOCALES A MUY BAJA TEMPERATURA 

917 

Locales o emplazamientos a muy baja temperatura son aquellos 
do?de pueden presentarse y mantenerse temperaturas ambientales in­
feno:es a -20 ºC. Se considerarán como locales a temperatura muy baja 
las camaras de congelación de las plantas frigoríficas (Figura 82). 

Figura 82. Entorno de bajas temperaturas. 
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14.8. l - STALACIONES EN LOCALES AFECTOS A UN SERVICIO ELÉCTRICO 

Locales o emplazamientos afectos a un servicio eléctrico son aque­
llos que se destinan a la explotación de instalaciones el~~tricas Y, en 
general, sólo tienen acceso a los mismos pers?nas cualificadas par~ 
ello . Se considerarán como locales o emplazaffilentos afectos a un ser ­
vicio eléctrico : los laboratorios de ensayos, las salas de mando Y distri­
bución instaladas en locales independientes de las salas de máquinas 
de centrales, centros de transformación (Figura 83), etc. 

Figura 83. Local con instalación servicio eléctrico. 

Una vez conocidos los emplazamientos de la empresa que pue~en 
ser considerados como locales especiales, debe conocerse sobre s1 la 
empresa ha seguido la secuencia de actuaciones nece~arias pa1~a poner 
en servicio dichos locales (ver apartado 13 de este mismo capitulo). 

15. TRABAJOS EN INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN 

Los trabajos en instalaciones eléctricas en Baja tensión pueden 
efectuarse: 

• Sin tensión . 
• En tensión . 
• En proximidad . 

Electricidad. Baj a tensión 919 

Como norma general, todo trabajo en una instalación eléctrica , o en 
su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico deberá efectu arse sin 
tensión, salvo: 

• Las operaciones elementales, tales como por ejemplo conectar y 
desconectar, en instalaciones de baja tensión, con material eléc­
trico concebido para su utilización inmediata y sin riesgos por 
parte del público en general. 

• Los trabajos en instalaciones con te nsiones de seguridad, siem­
pre que no exista posibilidad de confusión en la ide ntificación 
de las mismas y que las intensidades ele un posible cortocircuito 
no supongan riesgos de quemadura. 

También podrán realizarse con la instalación en tensión: 

• Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya natu ­
raleza así lo exija, tales como por ejemplo la apertura y cierre ele 
interruptores o seccionadores, la medición de una intensidad , la 
realización de ensayos de aislamiento e léctrico, o la comproba­
ción de la concordancia de fases . 

• Los trabajos en, o en proximidad de instalaciones cuyas cond i­
ciones de explotación o de continuidad del suministro así lo re­
qu ieran (Figura 84) . 

Figura 84. Sujeción con pinza de tela aislante. 
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Para determinar el tipo de trabajo que se va a realizar, en proximi-
dad, en tensión, etc., se necesitan los siguientes datos: 

• Existencia de elementos en tensión accesibles. 
• Tensión nominal de la instalación. 
• Tipo de trabajo a realizar. 
• Equipos, herramientas, accesorios, etc., necesarios para realizar 

el trabajo. 
• Posibilidad de determinar con precisión los límites del trabajo 

que voy a realizar. 
• Posibilidad de asegurar que no se sobrepasan los límites de la 

zona de trabajo. (incluyendo las herramientas). 
• Existencia o no de riesgo de sobretensión por rayo. 

Con estos datos, utilizando la tabla sobre distancias límite de las zo­
nas de trabajo (Tabla 24) puede conocerse si el trabajo que va a desa­
rrollarse es en tensión o en proximidad. 

Tabla 24. Distancias limite de las zonas de trabajo en baja tensión 

50 70 300 

donde: 

Un= tensión nominal de la instalación (kV). 
DPEL = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro (inde­

pendientemente de que exista o no riesgo de sobretensión por rayo 
(cm). 

DPRox-i = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 
cuando resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 
controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 
(cm). 

DPRox-z = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 
cuando no resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 
controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 
(cm). 

puede conocerse si el trabajo que va a desarrollarse es: 

A) Un trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador 
entra en contacto con elementos en tensión, o entra en la zona de pe-
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ligro, bien sea con una parte de su cuerpo o con las herramientas, 
equipos, dispositivos o materiales que manipula 1. 

La zona de peligro o zona de trabajos en tensión (Figura 85) es el 
espacio alrededor de los elementos en tensión en el que la presencia 
ele un trabajador desprotegido supone un riesgo grave de que se pro­
duzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en ten­
sión._ teniendo en cuenta los gestos o movimientos normales que pue­
de efectuar el trabajador sin desplazarse. 

Zona de peligro o zona 
de trabajos en tensión 

Elemento desnudo en tensión 

Figura 85. Zona de peligro. 

. , Donde no se interponga una barrera física que garantice la protec­
uon frente a dicho riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al 
límite exterior de esta zona será la indicada en la Tabla 24 sobre dis­
tancias límite. 

La zona de peligro o zona de trabajos en tensión se medirá desde el 
punto en_ tensión. En esta zona únicamente se permite trabajar, me­
e.liante 1:~etodos y procedimientos especiales, conocidos como «trabajos 
en tens1on», a trabajadores cualificados. Los trabajos en tensión deben 
ser realizados sin riesgo de rayo2 . 

B) Un trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabaja­
dor entra, o puede entrar, en la zona de proximidad, sin entrar en la 
zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o con las herra­
mientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. 

. La zona de trabajos en proximidad (Figura 86) es el espacio deli­
mitado. alrededor de la zona de peligro, desde el que el trabajador 
puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga 

1 -~º se consideran como trabajos en tensión las maniobras y las mediciones ensayos 
Y venhcac1ones consideradas como tales . 

. 
2 

A diferencia de los trabajos en tensión si un trabajador tiene que realizar una ma-
niobra o verificac1·0' n sobr l O ., I · 1 d . e un e e mento en tcns1on , a mamo xa pue e ser realizada con 
riesgo de rayo. El trabajador debe mantener una distancia al elemento en tensión supe­
rior a DPEL1· 
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Dnm:,,i (cuando no se pueda dderminar 
con precisión la u,na de trabajo) 

Figura 86. Zonas de peligro para trabajos en proximidad. 

una barrera física que garantice la protección frente al riesgo eléctrico, 
la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta 
zona será la indicada en la Tabla 23 sobre distancias límite de las zonas 
de trabajo. 

15.1. TRABAJOS SIN TENSIÓN 

Una vez identificados la zona y los elementos de la instalación 
donde se va a realizar el trabajo, y salvo que existan razones esenciales 
para hacerlo de o tra forma, se seguirá el proceso que se describe a 
continuación , que se desarrolla secuencialmente en cinco etapas: 

1. ª Desconectar. 
2.ª Prevenir cualquier posible realimentación. 
3.ª Verificar la ausencia de tensión. 
4. ª Poner a tierra y en cortocircuito. 
5. ª Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, Y 

establecer una señalización de seguridad para delimitar la zona 
de trabajo. 

Hasta que no se hayan completado las cinco etapas no podrá au­
torizarse el inicio del trabajo sin tensión y se considerará en tensión la 
parte de la instalación afectada . Sin embargo, para establecer la señali­
zación de seguridad indicada en la quinta etapa podrá considerarse 
que la instalación está sin tensión si se han completado las cuatro eta­
pas anteriores y no pueden invadirse zonas de peligro de elementos 
próximos en tensión. 
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l. Desconectar: La parte de la instalación en la que se va a rea lizar e l 
trabajo debe aislarse de todas las fuentes de alimentación. El aislamie n­
to estará constituido por una distancia en aire , o la interposición ele un 
aislante, suficientes para garantizar eléctricamente dicho aislamiento. 

2. Prevenir cualquier posible realimentación . Los dispositivos de 
maniobra utilizados para desconectar la instalación deben asegurarse 
contra cualquie r posible reconexión , pre fere ntemente por bloq ueo 
del mecanismo de maniobra, y debe rá colocarse, cuando sea necesa rio , 
una seña lización para prohibir la manio bra . En a use ncia ele bloqueo 
mecánico , se adoptarán medidas ele protección eq uiva lentes. 

3. Ver(ficar la ausencia de tensión. La ausencia ele tensión de be rá 
verificarse en todos los elementos activos de la instalac ión e léctrica en 
(o lo más cerca posible) de la zona de trabajo (Figura 87). Es reco­
mendable comprobar antes y después de la verificación el correcto fun­
cionamiento de los dispositivos ele verificación. 

Figura 87. Medición presencia/ausencia de tensión . 

4. Poner a tierra y en cortocircuito. Las partes ele la instalació n 
donde se vaya a trabajar deben ponerse a tierra y en cortocircuito en 
las instalac iones de baja tensión que, por inducció n, o por otras razo­
nes, puedan ponerse accidentalmente en tensión. Esta medida só lo 
será necesaria en el caso de líneas eléctricas aéreas ele Baja Tensión (Fi­
guras 88, 89 y 90). 
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Figura 88. Por inducción. 
Figura 89. Por descargas 

atmosféricas. 

Figura 90. Por rotura de cables. 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocirc~lito (Fi­
guras 91 y 92) deben conectarse en primer ~ugar a la toma de _t1e~r~ Y a 
continuación a los elementos a poner a tierra, y deben ser v1s1b(es 
desde la zona de trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexi?­
nes de puesta a tierra deben colocarse tan cerca de la zona de traba¡o 
como se pueda. 

Figura 91. Equipo puesta a tierra. 
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Figura 92. Equipo puesta a tierra. 

S. Proteger.frente a los elementos próxúnos en tensión y establecer 
una señalización de seguridad pará delúnitar la zona de trabajo. Si 
hay elementos de una instalación próximos a la zona de trabajo q ue 
tengan q ue permanecer en tensión , deberán adoptarse medidas de 
protección adicionales. 

Por lo tanto, para efectuar una intervención en cualquier instalación 
o equ ipo de trabajo, por ejemplo en el equipo de la Figu ra 93 o pa ra 
cambiar unos fusibles en el interior de un cuadro eléctrico, etc, y rea li­
zar estas operaciones sin tensión no basta con simplemente abrir e l cir­
cuito eléctrico que alimenta dicho motor o desconectar el in te rru ptor 
general de l cuadro. Es necesario además, bloquear el inte rruptor eléc­
trico (Figura 94) que ha permitido la apertura del circuito y previa­
mente a iniciar los trabajos verifica r la ausencia de tensión. Hasta no re­
alizar esta verificación debe considerarse en tensión la parte ele! equipo 
o de la instalación afectada. 

Nota: si durante la operación ele apertu ra ele circuitos, enclavam iento y ve rifi ­
cación ele la ausencia ele tensión , hay elementos en tensión accesibles , el tra lx 1jo 
debe efectua rse garanti zando la protección ele los trabajadores tanto frente a con­
tactos eléctricos directos como frente a posibles cortocircuitos siendo necesa rio ror 
lo tanto util izar guantes aislantes, pantalla fac ial, alfombra aislante, herramientas ais­
ladas, etc. En este caso debería abordarse esta operación como un trabajo en ten­
sión o en proximiclacl. 
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Figura 93. Máquina a intervenir. 

Figura 94. Interruptor eléctrico consignable. 

Rep osición de la tensión 

Una vez finalizado el trabajo, la reposición de la tensión sólo co­
menzará después de que se hayan retirado todos los trabajadores que 
no resulten indispensables y que se hayan recogido de la zona de tra­
bajo las herramientas y equipos utilizados. 
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El proceso de reposición de la tensión comprenderá: 

l. º La retirada, si las hubiera , de las protecciones adicionales y ele 
la señalización que indica los límites ele la zona de trabajo . 

2.º La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito. 
3.0 El desbloqueo y/ o la retirada de la señalizació n de los d isposi­

tivos de corte. 
4.0 El cierre de los circuitos para repo ner la te nsió n. 

Desde e l momento en que se suprima una de las med idas inicial­
mente adoptadas para rea li zar e l trabajo sin tensión e n cond icio nes 
el e seguridad , se considerará e n tensió n la parte de la insta lac ió n 
afectada. 

Las o peraciones y maniobras para dejar sin tensión una instala­
ción, antes de iniciar el «trabajo sin tensió n», y la reposición ele la ten­
sión, al finalizarlo , las realizarán trabajadores autorizados . 

15.2. TRABAJOS EN TENSIÓ 1 

Un trabajo en tensió n es aquel trabajo durante e l cual un traba­
jador entra en contacto con elementos en tensión, o entra en la zo na 
ele pe ligro , bie n sea con una parte de su cuerpo o con las herra­
mientas , eq uipos, dispositivos o materiales qu e manipula . A dife­
rencia ele la conce pción tradicional ele los trabajos en te nsión en 
Baja Tensión que implicaba el contacto con la instalació n, esta nue­
va concepción del trabajo en tensión implica q ue po r e l mero hecho 
ele situarnos a menos de 50 cm. de un e leme nto activo desnudo e n 
Ba ja tensión estamos realizando un trabajo en tensió n al invad ir la 
zona de pe ligro . 

Como ya se ha comentado , todo trabajo realizado en una insta la­
ción eléctrica debería ser realizado siempre que fu e ra posible sin ten­
sión, la reali zación de un trabajo en tensió n debería corresponder a 
causas suficientemente justificadas: exigencias en el cumplimiento ele la 
normativa q ue regula los requisitos ele calidad y continuidad en e l su­
ministro eléctrico, necesidad de mantenimiento del suministro cuando 
el corte de dicho suministro entrañe riesgos para la seguridad o sa lud 
ele la población o un colectivo ele la misma , etc . 

En Baja Tensión el método de trabajo empleado se conoce como 
«Método ele contacto con protección aislante de las manos» (Figura 95). 
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Figura 95. Método de contacto con protección aislante de las manos. 

El método de trabajo y los equipos y materiales utilizados deberá? 
asegurar la protección del trabajador frente al riesgo eléctrico, garanti­
zando, en particular, que el trabajador no pueda contactar accidental­
mente con cualquier otro elemento a potencial distinto al suyo. 

En los trabajos en tensión, el arco eléctrico se puede producir al p~­
ner en contacto franco dos partes activas de una instalación. Esta si­
tuación se evita aislando los puntos que se encuentran a distinto po­
tencial eléctrico del punto de trabajo, evitando así que accidentalmente 
puedan ponerse en contacto. No obstante, a pesar de ser imprescindi­
ble garantizar un buen aislamiento de las partes activas de la instala­
ción, es preciso protegerse ante la posibilidad de que se produ~c~ ac­
cidentalmente un arco eléctrico (pantallas faciales, gafas inactm1Cas, 
guantes, .. ) . . 

Los trabajos en tensión deberán ser realizados por traba¡adores 
cualificados , siguiendo un procedimiento previamente estudiad?, Y, 
cuando su complejidad o novedad lo requiera, ensayado sin tens1?;1· 
Dado que prácticamente todos los trabajos que surgen en Baja Tens10~ 
se pueden hacer en tensión, esta gran variedad de trabajos, tanto ,en lt­
neas aéreas y en elementos de enlace como en líneas subterran_eas 
determina que no sea obligatorio disponer de procedimientos escntos 
de ejecución, aunque si es recomendable. 
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El estudio de la casuística de los accidentes producidos en los traba­
jos en tensión demuestra que son causados por la omisión o trasgresión 
de alguna de las secuencias del procedimiento de ejecución, inte rvi­
niendo en este hecho, por un lado el exceso de confianza del operario 
tras muchas operaciones repetitivas de una misma operación y, por 
otra, una falta de atención del Jefe de Trabajo . Aquí radica la importancia 
ele los reciclajes anuales donde los trabajado res deben volver a adquirir 
la menta lización req uerida para un correcto desarro llo de los trabajos . 

Los trabajos en tensió n en lugares do nde la comunicació n sea difí­
cil , por su o rografía, confinamiento u otras circunstancias , deberán re­
ali za rse estando presentes, al menos, dos trabajadores con fo rmació n 
en materia de primeros auxilios. 

Como norma general el operario debe revestir los conductores y 
masas con los que pueda entrar en contacto comenzando por los pun­
tos más próximos al trabajador, de manera que al avanzar se encuentre 
con conductores y masas ya protegidas. Una vez colocados los pro­
tectores aislantes deben sujetarse mediante e l empleo de pinzas ais­
lantes, cinta , soportes, etc. , para evitar que se deslicen (Figura 96). 

Figura 96. Conexión de caja de acometida en BT. 

La protección del operario en la zona de trabajo se consigue me­
diante: 

a) La utilización de Equ ipos de Protección Individual: 

• Guantes ais lantes, son la principal protección en este método 
de trabajo. Deben reunir las s iguientes condicio nes: 

- Adaptarse perfectamente a la mano del trabajado r. 
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No utilizarse nunca como único medio de protección sino 
que deben complementarse con el uso de alfombrillas y te­
las vinílicas aislantes. 

- Además de los guantes aislantes deben utilizarse: 

o Bien bajo los guantes aislantes los guantes ignífugos 
(protegen la mano de la fusión de los guantes aislantes 
en caso de arco eléctrico). 

0 O bien sobre los guantes aislantes los guantes de pro­
tección frente a riesgos mecánicos (protegen a los guan­
tes aislantes de posibles deterioros). 

Inmediatamente antes de su uso debe comprobarse su es­
tanqueidad , bien mediante un comprobador neumático o 
bien doblando el guante hacia la palma y presionándolo 
sobre una superficie lisa para garantizar que el guante está 
exento de defectos (poros, pinchazos o cortes) por los que 
escape el aire . 

- También antes de su uso debe comprobarse la inexistencia 
de deformaciones que menoscaben el espesor, elasticidad 
o resistencia mecánica del guante . 

• Casco aislante: protege la cabeza del operario frente a los 
riesgos de choques, golpes, proyecciones de objetos y con­
tactos eléctricos. 

• Pantalla facial: p rotege el rostro del trabajador frente a la 
proyección de partículas de metal fundido y alta temperatura. 

• Gafas inactínicas: protegen los ojos del trabajador frente a las 
radiaciones generadas en caso de producirse un cortocircuito. 

• Ropa aislante de protección para trabajos en instalaciones 
de Baja Tensión . 

• Calzado aislante de protección para trabajos en instalacio­
nes de Baja Tensión. 

b) La utilización de accesorios y dispositivos aislantes: 

• Accesorios aislantes: telas vinílicas, perfiles, capuchones, pan­
tallas , cubiertas, etc, para cubrir los conductores desnudos o 
a aquellos conductores cuyo aislamiento sea defectuoso o in­
suficiente . 

• Dispositivos aislantes: plataformas, banquetas , alfombras, es­
caleras, etc., que garanticen el aislamiento del trabajador res­
pecto a tierra (Figuras 97 y 98). 

Electr icidad. Baja tensión 931 

Figura 97. Escalera de fibra 
de vidrio. 

Figura 98. Escalera de fi bra de 
vidrio extensible en dos tramos. 

c) La util izació n de Herramientas aisladas: son las mismas q ue las 
herramientas convencionales pero recubie rtas ele una envol­
vente aislante (Figura 99). 

1 1 

Alicate corte diagonal 

Figura 99. 

Alicate universal Destornillador 

Herramientas asiladas a 1000 v. 
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d) La utilización de Protectores aislantes para evitar tanto los con­
tactos del trabajador con los puntos en tensión o con las masas 
que lo rodean como la posibilidad de que se produzcan corto­
circuitos. 

Los protectores aislantes pueden ser de diferentes tipos: 

• Perfiles aislantes para conductores. 
• Protectores aislantes para aisladores: son capuchones de 

material aislante que disponen de ranuras en las que se 
introducen los perfiles aislantes. 

• Protectores de bornes: son protectores de tela aislante, 
transparente y flexible. 

• Dedales aislantes: son dedales de caucho aislante de 
forma troncocónica cerrada por el extremo cónico me­
nor. 

• Telas aislantes (vinílicas), utilizadas para el aislamiento 
de: 

Elementos en tensión que por su proximidad a los pun­
tos donde los trabajadores realizan los trabajos pue­
dan suponer un peligro de contacto eléctrico. 
Elementos no sometidos a tensión pero que pueden 
como consecuencia de los trabajos quedar accidental­
mente en tensión. 
Las masas con las que el trabajador pudiera entrar en 
contacto simultanea con el punto en tensión. 

• Pantallas rígidas aislantes ele separación. 

Además para la correcta realización ele los trabajos los trabajado_res 
pueden requerir la utilización de material de sefialización y delimita­
ción: barreras extensibles, cintas y cadenas ele delimitación así como 
dispositivos y accesorios varios: cuerdas aislantes, pinzas aislantes para 
la fijación y sujeción ele protectores aislantes, cufias aislantes separa­
doras, banquetas aislantes, escaleras aislantes, by-pass para puentea~·,el 
punto ele trabajo cuando la realización del mismo implica la conex1on 
o desconexión de circuitos, etc. 

En la Figura 100 se observa el croquis del cambio ele un cuadro de 
baja tensión en un Centro de Transformación, estando dicho cuadro en 
tensión y con carga. La secuencia esquemática de actuaciones, una 
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A.T. 
BT. 

TRANSFORMADOR 

A.T. 

A.T. 
BT. 
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CUADRO 
AUXlllAR 

BY-PASS 

SALIDA B.T. 

CUADRO j ¡-.¡ 
NUEVO 1 , 

DE 8.T. ~- J 

SALIDA 
B.T. 

Figura 1 OO. Cambio de un cuadro de baja tensión en un Centro 
de Transformación. 
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vez preparado el cuadro auxiliar y el centro de transformación (CT) se­
ría la siguiente: 

• Conexión de alimentación al cuadro auxiliar. 
• Conexión del by-pass del cuadro auxiliar a las salidas de BT 

existentes. 
• Puesta en servicio del cuadro auxiliar y desconexión del exis-

tente. 
• Desconexión de la acometida al cuadro existente. 
• Desconexión de las salidas de BT al cuadro existente. 
• Retirar cuadro existente. 
• Colocar nuevo cuadro. 
• Conexión de las salidas de BT al nuevo cuadro. 
• Conexión de la acometida general al nuevo cuadro. 
• Retirar el cuadro auxiliar. 
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Las normas Generales para los trabajos en tensión en Baja Ten­
sión son: 

• Los equipos y materiales para la realización de trabajos en ten­
sión se elegirán, de entre los concebidos específicamente para 
realizar dichos trabajos, teniendo en cuenta las características 
del trabajo y de los trabajadores y, en particular, la tensión de 
servicio, y se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las ins­
trucciones de su fabricante. 

• Revisar el material, protecciones personales y colectivas, herra­
mientas, etc., si algún material imprescindible faltara o estuviera 
deteriorado se paralizarán los trabajos hasta disponer de él o se 
realizará el trabajo sin tensión tras someter a la instalación al 
correspondiente descargo. 

• Ante cualquier duda o imprevisto, el trabajo no debe comenzar-
se o debe interrumpirse. 

• Utilizar ropa aislante sin dejar partes del cuerpo al descubie1to. 
. • No llevar objetos metálicos en contacto con la piel. 
• Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, 

que les permita tener las manos libres, y de una iluminación que 
les permita realizar su trabajo en condiciones de visibilidad ade­
cuadas. Los trabajadores no llevarán objetos conductores, tales 
como pulseras, relojes, cadenas o cierres de cremallera metál~~os 
que puedan contactar accidentalmente con elementos en tens1on. 

• La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuada­
mente, siempre que exista la posibilidad de que otros trabajado­
res o personas ajenas penetren en dicha zona y accedan a ele­
mentos en tensión. 

• Condiciones atmosféricas: las medidas preventivas para la reali­
zación de trabajos al aire libre deberán tener en cuenta las posi­
bles condiciones ambientales desfavorables, ele forma que el 
trabajador quede protegido en todo momento. El Jefe de trab~jo 
debe decidir sobre la interrupción o continuidad de los traba1os 
según las condiciones atmosféricas existentes. 

• Para instalaciones aéreas en caso de niebla, precipitaciones at­
mosféricas (lluvias, torm~ntas, ... ) o viento, los trabajos podrán 
comenzar o interrumpirse a juicio del jefe de trabajo. 

• En instalaciones subterráneas, en caso de precipitaciones at­
mosféricas los trabajos no deben comenzarse y, de haber co­
menzado, se interrumpirán. 
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• En ambos tipos de trabajos, en caso de tormenta, los trabajos no 
se comenzarán o se interrumpirán, de haberse iniciado y en caso 
de interrupción del trabajo se retirará el personal ele la zona de 
trabajo y se dejará la instalación en condiciones ele seguridad. 

• Los trabajos en instalaciones interiores directamente conectadas 
a líneas aéreas eléctricas también deberán interrumpirse en caso 
de tormenta. 

Secuencia de operaciones a realizar en un trabajo en tensión 

1. Aproximación al lugar ele trabajo (sin invadir la distancia de 
proximidad). Esta operación es la anterior al trabajo propiamente di­
cho, tiene como objeto analizar el trabajo que se va a realizar, limpiar, 
delimitar y señalizar el área ele trabajo. 

2. Aislamiento de la zona de trabajo . 
• Se comienza por los puntos más favorables, se aíslan las pa1tes 

activas y las masas: paredes, herrajes, apoyos, armarios, así como 
el propio ayudante si tiene que entregar materiales o equipos al 
trabajador que ejecuta el trabajo en tensión (subiéndose por 
ejemplo sobre una alfombra aislante, Figura 101), etc. 

Figura 101. Alfombra aislante. 

• Aislar las masas y las partes a tensión distinta a las del punto de 
trabajo a medida que se avanza en él (avanzar protegiendo y re­
troceder destapando). 

- Con los guantes se protege el punto de entrada de la co­
rriente en el cuerpo. 

- Aislando masas y partes a tensión distinta se aísla el punto de 
salida, y se impide cualquier contacto no previsto (Figu­
ra 102). 
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Figura 102. Trabajo en tensión. 

• El conductor neutro siempre es el primero en conectarse y el úl­
timo en desconectarse, con objeto de evitar que, en el caso de 
que la carga esté desequilibrada, al desconectar el conductor 
neutro estando conectadas las fases , la tensión que soporten las 
cargas conectadas a cada una de dichas fases sea más elevada 
que su tensión nominal, pudiendo destruirlas . 

• Dejar al descubierto sólo un punto en tensión, que será el punto 
de trabajo . 

• En los trabajos realizados desde el suelo, tanto el operario que 
realiza el trabajo como el ayudante deben estar sobre una al­
fombrilla aislante . 

• En los trabajos realizados desde postes los materiales y herra­
mientas se deben subir y bajar en una bolsa portaherramientas 
utilizando una cuerda aislante y una polea y se utilizarán escale­
ras aislantes. 

• En los trabajos realizados en red subterránea, la zona de trabajo 
estará limpia y sin charcos, se cubrirán las paredes y el fondo de 
las zanjas y las arquetas con telas vinilicas, se utilizará un bastidor 
para impedir el deslizamiento de la lona y se aislarán todas las 
conducciones metálicas. El ayudante se colocará en el exterior Y 
suministrará el material al operario del interior depositándolo 
sobre una alfombra aislante, o bien, si se lo da en mano, se si­
tuará sobre una alfombrilla aislante. 
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• En los trabajos realizados en fachadas, se aislará la zona de pared 
que pueda llegar a tocarse, así como todas las conducciones se 
pmtegerán las puntas de los conductores con cintas o ded~les 
aislantes. El ayudante se situará sobre una alfombrilla si da los 
materiales en mano. 

_Nota : no se d_ebe emp lear cinta adhesiva, tela viníl ica, ni placas de po lietileno 
w b,e puntos ca lientes, debido a su fác il deterioro con el calor. 

3. Identificación de conducto res: debe distinguirse el neutro, ]as fa­
ses Y, en su caso, la rotación de éstas . Para ello se utiliza un voltímetro 
o un d iscriminador. 

• En líneas desnudas se retira el aislamiento provisional para dejar 
al descubierto los puntos donde medir. 

• En líneas ai~l~das se realiza una muesca en el aislamiento y se re­
cubre prov1s1onalmente si se utiliza este punto para hacer cone­
xiones. En caso contrario se restablece el aislamiento. 

4. Intervención: utilizando los equipos de protección individual 
necesanos (ropa, calzado, casco y guantes aislantes pantalla facial 
gafas inactínicas, .. ) se debe: ' ' 

• Dejar a descubierto sólo el punto de traba jo. 
• No abrir o cerrar con ca rga. 
• Evitar util~zar elementos conductores mu y largos . 
• Evitar realizar operaciones añadidas (sostenerla bolsa , alumbrar, 

etc. ). 

• Evitar sobrecargar las instalaciones ni eléctrica ni mecánicamente. 

. S_ Instalación de by-pass para desviar la carga y dar continuidad al 
circuito . Para ello se debe: 

• Verificar que el elemento de maniobra del by-pass está abierto . 
• Conectar un extremo mientras el otro está protegido. 
• Asegu rar la concordancia de fases. 
• Cerrar el by-pass. 
• Abrir la línea principal. 
• Actuar sobre la línea principal. 
• Cerrar la línea principal. 
• Abrir el by-pass. 
• Desconectar el by-pass. 
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j 
Figura 103. Conexión de una acometida trenzada sobre red desnuda en BT. 

6. Preparación previa de las puntas de los conductores para sim­
plificar las conexiones que tienen que efectuarse y reducir de este 
modo los tiempos de exposición a pa1tes descubiertas en tensión. Co­
locación de terminales para simplificar las conexiones. 

7. Realización del trabajo. 

Ejemplo de procedimiento de sustitución de aislador 
en apoyo de alineación en disposición lateral convencional 

El trabajo consiste en la sustitución de un aislador en el segundo co~­
ductor, en un apoyo de alineación (Figura 104). El trabajo va a ser reali­
zado por dos trabajadores, actuando uno de ellos como Jefe del Traba¡o. 

Ejecución del trabajo 

• Señalizar la zona de trabajo. 
• Apoyar la escalera en el poste a la altura del conductor inferior. 
• Subir a la escalera, estando ésta sujeta, y atar la misma al poste. 
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• Subir la polea de servicio y colgarla del apoyo. 
• Subir las protecciones, pinzas de madera y herramientas. 
• Proteger completamente e l conducto r inferior, a ambos lacios 

del aislador. 
• Proteger mediante tela vinílica el aislador y su soporte. 
• Repetir las operaciones de protección para e l conductor inme­

diatamente superio r. 
• Hacer lo mismo con el tercer conductor. 
• Descender hasta situarse a la altura del aislador a sustitu ir en 

este caso el del segundo conductor. ' 
• Proteger con tela vinílica e l poste a la altura de este aislador de-

jando únicamente la retención sin proteger. ' 
• Sujetar el conductor mediante un estrobo ele cuerda ais lante col­

gado del sopo1te del aislador superior y soltar la retención. Vioi-
lar el movimiento del conductor en los vanos. º 

• Retira r el aislador viejo y colocar el nuevo. 
• Proteger nuevamente el soporte del aislador con tela vinílica. 
• Situar el conductor en el aislador aflojando el estrobo. 
• Efectuar la nueva retención. 
• Proteger nuevamente el aislador y la retención. 
• Subir al conductor superior y retirar protecciones. 
• Retirar las protecciones del siguiente conductor y así sucesiva-

mente de todos ellos, de arriba hacia abajo. 
• Bajar herramientas y protecciones. 
• Retirar la polea de se1vicio. 
• Retirar escalera 

1. Protección de poste tela vinílica 

2. Protección de conductor 

3. Protección de aisladores 

4. Aislador a sustituir 

5. Suspensión del conductor 

Figura 104 
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Durante toda la maniobra el operario que efectúa los trabajos ten­
drá puestos los guantes aislantes, el casco con la pantalla facial y las ga­
fas inactínicas (en caso de no serlo la pantalla), los cuales se los debe­
rá colocar antes de subir al poste y no se los quitará hasta que no se 
encuentre en el suelo una vez concluido el trabajo. 

15.3. TRABAJOS EN PROXIMIDAD 

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabaja­
dor deberá permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de 
ella que el trabajo permita. 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, 
un trabajador autorizado determinará la viabilidad del trabajo. De ser el 
trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias 
para reducir al mínimo posible: 

a) El número de elementos en tensión. 
b) Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en ten­

sión, mediante la colocación de pantallas, barreras, envolventes 
o protectores aislantes cuyas características (mecánicas y eléctri­
cas) y forma de instalación garanticen su eficacia protectora. 

Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos 
en tensión cuyas zonas de peligro son accesibles, se deberá: 

a) Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la 
delimitación será eficaz respecto a cada zona de peligro y se 
efectuará con el material adecuado. 

b) Informar a los trabajadores directa o indirectamente implica­
dos, de los riesgos existentes, la situación de los elementos en 
tensión, los límites de la zona de trabajo y cuantas precauciones 
y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona 
de peligro, comunicándoles, además, la necesidad de que ellos, 
a su vez, informen sobre cualquier circunstancia que muestre la 
insuficiencia de las medidas adoptadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en las 
empresas cuyas actividades habituales conlleven la realización de tra­
bajos en proximidad de elementos en tensión, particularmente si tienen 
lugar fuera del centro de trabajo, el empresario deberá asegurarse de 
que los trabajadores poseen conocimientos que les permiten identificar 
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las instalaci?nes eléctricas, detectar los posibles riesgos y obra r en 
consecuencia. 

Los trabajos que se realicen en proxin1idad de elementos en tensión 
se lleva,rán a cabo según lo dispuesto en este apartado, o bien se con­
sideraran como trabajos en tensión y se aplicarán las disposiciones 
correspondientes a este tipo de trabajos. 

15.4. MANIO BRAS, MEDICIO NES, ENSAYOS Y VERIFICACION ES 

. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales de tra­
ba10 Y de protección utilizados deberán proteger al trabajador frente al 
nesgo de contacto_ eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección 
de matenales. Esto implica utilizar técnicas de trabajo similares a las uti­
lizadas en l?s trabajos en tensión en Baja tensión (Figuras 105 y 106). 

En las Figuras 105 y 106 se observa como el trabajador que lleva a 
c~ bo las operacione,5 ~tiliza casco aislante, guantes aislantes y guante 
fiente a nesgos mecarncos sobre los anteriores. Resu lta obvio que para 
poder efectuar la medición necesita que las partes en tensión estén ac­
ce~ibles , sin embargo debe protegerse frente a un eventual cortocir­
cuito ? º r lo_ que además de los equipos de protección que ya utiliza, 
cle,bena utilizar también una pantalla fac ial y gafas inactínicas, ade­
mas de calzado y o alfombra aislante. 

Figura 105. Medición. 
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Figura 106. Medición. 

Entre los equipos y materiales de protección se encuentran: 

a) Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el 
recubrimiento de partes activas o masas . 

b Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de 
prueba , etc.) . 

c) Las pértigas aislantes. 
d) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, pla-

taformas de trabajo , etc.). 
e Los equipos de protección individual (pantallas, guantes, calza-

do, gafas, cascos, etc.). 

Los equipos y materiales de trabajo o de protección empleados 
para la realización de estas operaciones se elegirán, de entre los <:=on­
cebidos para ta l fin , teniendo en cuenta las características del ~raba~o ~• 
en particular, la tensión de servicio , y se utilizarán , mantendran Y revi-
arán siguiendo las instrucciones de su fabricante. 
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Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, 
que les permita tener las manos libres, y ele una iluminación que les 
permita realizar su trabajo en condiciones ele visibilidad adecuadas. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y/ o delimita rse aclecuac.la­
mente, siempre que exista la posibilidad de que otros trabajadores o 
personas ajenas penetren en d icha zona y accedan a e lementos en 
tensión. 

Las medidas preventivas para la realización de estas operaciones al 
aire libre deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales 
desfavorables, de fo rma que el trabajador quede protegido en tocio 
momento. 

Las maniobras locales y las mediciones, ensayos y verificaciones 
sólo podrán ser realizadas por trabajadores autorizados. 

Se plantean a continuación dos ejemplos que pretenden aclarar 
situaciones que se presentan de forma habitual en la industria. 

Ejemplo 1 

¿Es necesario que el interior de un cuadro eléctrico esté completa­
mente protegido frente a contactos eléctricos directos mediante ba rre­
ras , envolventes, ... si el cuadro está cerrado con llave y además el tra­
bapclor que accede al mismo es un electricista? 
. En el cuadro ele la fotografía adjunta (Figura 107) se observa n a 

s11nple vista más ele 28 puntos en tensión accesibles: 

(1) 4 puntos en tensión a la salida del interruptor general. 
(2) 12 puntos en tensión en la primera línea ele fu sibles (dos pun­

tos en cada fusible, uno en la parte superior y otro en la pa rte 
infe rior). 

(3) 12 puntos en tensión en la segunda línea ele fusibles . 

Dacio que: 

~! Donde no se interponga una barrera física que garantice la pro­
teccion frente a dichos puntos en tensión, la distancia desde cae.la e le­
mento en tensión al límite exterior ele la Zona de Trabajos en Tensión 
(Zona ele Peligro) es ele 50 cm. · 

B) Un trabajo en tensión es aquel du rante e l cual un trabajador en­
tra en contacto con elementos en tensión, o entra en la zona de pe ligro, 
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Figura 107. Cuadro eléctrico. 

bien sea con una parte de su cuerpo o con las herramientas, equipos, 
dispositivos o materiales que manipula. Al ser prácticamente imposible 
que un trabajador pueda abrir el cuadro y efectuar cualquier tipo de in­
tervención sin invadir la zona de peligro, por lo tanto no será necesario 
proteger las pa1tes activas salvo que el trabajador que acceda al interior 
del mismo realice el trabajo como un trabajo en tensión siguiendo el 
«Método de contacto con protección aislante de las manos». 

La experiencia demuestra que el método de trabajos en tensión 
en Baja tensión «Método de contacto con protección aislante de las ma­
nos» es un método poco implantado dentro de la industria por lo que, 
técnicamente, la mejor solución pasa por dar prioridad a la existencia 
de protecciones colectivas frente a la realización de un trabajo en ten­
sión que conlleva la utilización de equipos de protección individual, la 
existencia de procedimientos de trabajo, etc ., p rotegiendo de este 
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modo to~os los elemem os en tensión independientemente ele que se 
encuentren en el mtenor ele un cuadro eléctrico . 

Ejemplo 2 

_ Si un tra~ajador_tiene q~1e efectuar una maniobra sobre un interrup­
trn cuyas pa1tes activas estan desprotegidas , ¿se debe considerar el tra­
h:j~ ~orno un traba¡o ~n t_e ~sión ya _que estarnos invadiendo la zona ele 
r g10 o se debe cons1de1a1 el traba¡o como una maniobra, (Figura 108). 

Se pueden plantear dos situaciones: 

1. Si los únicos puntos en tensión accesibles en el cuadro son los 
que corresponden _al interruptor automático sobre el que quere·­
mos h acer, la maniobra (medición, ensayo, etc, .. . ) el trabajo se 
considerara co~no una maniobra y no corno un trabajo en tensión. 

2. Sin embargo s1 hay puntos en tensión accesibles (a menos ele 50 
cm~ d1stmtos a l?s del interruptor sobre el que vamos a operar, 
el tiaba¡o debera considerarse como un trabajo en tensión. 

Cuadro eléctrico. 



946 Manual de Seguridad en el Trabajo 

En este cuadro se observan partes activas protegidas mediante en­
volventes (1), partes activas protegidas mediante barreras (2) y partes 
activas sin proteger (3). 

Este sería por lo tanto un claro ejemplo de trabajo en tensión ya 
que los puntos en tensión no son sólo los imprescindibles para poder 
efectuar las maniobras, mediciones, ensayos, verificaciones, etc. 

Realmente la diferencia entre considerar el trabajo de una forma u 
otra radica principalmente en la formación exigida al trabajador que lo 
lleva a cabo ya que en ambos casos el método de trabajo empleado así 
como los equipos y materiales de trabajo y de protección utilizados de­
berán proteger al trabajador frente al riesgo de contacto eléctrico, arco 
eléctrico, explosión o proyección de materiales. 

En ambos casos el trabajador debería utilizar la correspondiente 
pantalla facial, guantes y calzado aislante, herramientas aisladas, .... 

16. EJEMPLOS 

Se plantean a continuación una serie de situaciones cotidianas; de 
cada una de ellas se señalan las deficiencias más significativas, las me­
didas preventivas necesarias y la calificación global de los defectos. 

Los defectos pueden catalogarse como: 

- Defecto muy grave 

Es todo aquél que la razón o la experiencia determina que consti­
tuye un peligro inmediato para la seguridad de las personas o los bie­
nes. Se consideran defectos muy graves los incumplimientos de las 
medidas de seguridad que pueden provocar el desencadenamiento 
de los peligros que se pretenden evitar con tales medidas, entre otros 
en relación con: 

• Contactos directos, en cualquier tipo de instalación. 
• Locales de pública concurrencia. 

· • Locales con riesgo de incendio o explosión. 
• Locales de características especiales. 

- Defecto grave 

_· .. Es el que no supone un peligro inmediato para la seguridad de las 
personas o de los bienes, pero puede serlo al originarse un fallo en la 
instalación. También se incluye dentro de esta clasificación, el defecto 
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que pueda reducir de modo sustancial la capacidad de tT · , i 1 
instalación eléctrica. • u i 1zac1on e e a 

Se consideran, entre otros, como defectos graves: 

• Inexistencia de medidas adecuadas de seguridad cont 
tos indirectos. ' • ra contac-

• Falta de protección adecuada contra co1tocircuitos y sobrecargas 
en los conductores. 

• Falta de continuidad de los conductores de protección. 
• Valores elevados de resistencia de tierra en relación con las me­

cl1d~1s de seguridad adoptadas. 
• Defectos en la conexión de los conductores de protección a las 

1:1as~~, c:1and_o _estas conexiones fueran preceptivas. 
• Secc1on ~nsuf1c1ente de los conductores de protección. 
• F;~lta de identificación de los conductores «neutro» y «de protec­

Cion». 

• Empleo c!e_ materiales, aparatos o receptores que no se ajusten a 
las espec1f1caciones vigentes. 

- Defecto leve 

ne Es tm~~ aquel que ~o sup~)ne peligro para las personas o los bie­
. s._ 1,10 pt:1turba el func1onam1ento de la instalación y en el que h el ,_ 

vnuon resne t J ¡ ¡ ¡ ' es 
' . .· 1' c o c_e o reg amentac o no tiene valor significativo para el 

uso l'lect1vo o el funcionamiento de la instalación. 

1) Interior de un cuadro eléctrico en el que al abrirlo se 
encuentra ... (Figura 109). 

los D~F~CIE~~IA'. _Existe riesgo, c~e contacto eléctrico directo tanto en 
, h\l1 nes _del mte11 uptor automat1co como en los conductores que ali-

11Kntan al interruptor. 

,. , DEFIC~_NCIA: No se respeta el código de colores el neutro no 
\ tene 1dent1f1cado en azul. ' 

MEDIDAS PREVENTNAS: 

• ~)e,1~e -~rotegers~ mediante una barrera o envolvente (pantalla de 
:1e~ac 11~~to, pol:car~Jonato o similar) y señalizarse sobre la pan­
talla el 11esgo electnco que garantice un IP2x (IP:XXB) , · 

• Identificar el conductor neutro. 11111111110. 
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Figura 109. Cuadro eléctrico con defectos muy graves. 

CALIFICACIÓN: Defecto muy grave. Sin embargo, una vez subsa­
nado el riesgo ele contacto directo, la calificación que corresponde a la 
ausencia de identificación del neutro es de defecto grave. 

2) Interior de un cuadro eléctrico de obra (q~e no se en­
cuentra siempre cerrado) en el que se detecta ... (Figura 110). 

Figura 11 o. Cuadro eléctrico de obra con defectos. 
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DEFICIENCIA: Existe riesgo de contacto eléctrico directo tanto en 
los bornes de los fusibles como en los bornes del interruptor autom[1tico. 

MEDIDA PREVENTIVA: 

• Debe protegerse mediante una barrera o envolvente (panta lla ele 
metacrilato, policarbonato o similar) y señali zarse sobre la pan­
talla el riesgo eléctrico que garantice un IPXXB mínimo . 

• Debe mantene rse el cuadro e léctrico cerrado para evitar la ll e­
gada ele polvo , humedad, etc., al inte ri o r de l cuadro. 

CALIFICACIÓN: Defecto muy grave . 

3) Conductor conectado a base de enchufe de 220 v con 
pérdida de aislamiento, conductor conectado a base de enchufe 
de 380 v sin toma de corriente y con el conductor de protección 
(tierra) desconectado ... (Figura 111) . 

DEFICIENCIA: Perdida de aislamiento (1) del conductor conectado 
a la toma de 220 v. 

Figura 111. Cuadro eléctrico de obra con defectos. 
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-
DEFICIENCIA: Perdida de aislamiento (2) del conductor conectado 

a la base de 380 v, conductor sin toma de corriente y toma de tierra no 
conectada. 

DEFICIENCIA: Contacto directo al alimentar el conductor inferior 
sin toma de corriente . 

DEFICIENCIA: Cuadro eléctrico abierto. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

• Eliminar el primer tramo del conductor superior (aquel que no 
dispone de aislamiento) . 

• Dotar al conductor inferior de clavija para base de enchufe de 
380 v conectando eficazmente la toma de tierra. 

• Mantener el cuadro cerrado. 

CALIFICACIÓN: Defecto muy grave. Esta calificación corresponde 
al riesgo de contacto directo, la calificación correspóndiente al resto de 
defectos sería de defecto grave. 

Observaciones: El conductor inferior dispone de toma de tierra 
pero esta no está conectada, además la base de enchufe (color rojo) 
está prevista para alimentar a un equipo que trabaje a 380 v, es por lo 
tanto una instalación de fu erza (o potencia), por ello lo más habitual es 
encontrar esta toma de corriente protegida por un diferencial de 300 
mA. Los interruptores diferenciales deben disparar entre el 50 y el 
100% de su sensibilidad, esto quiere decir que un diferencial debe 
permitir, sin disparo, fugas de al menos 150 mA (pudiendo disparar el 
d iferencial ante una fuga de cualquier valor comprendido entre 150 Y 
300 mA). La suma de estas dos situaciones muestra el verdadero peli­
gro de la ausencia de la puesta a tierra de este equipo ya que en caso 
de contacto eléctrico indirecto toda la corriente de defecto va a circular 
por e l cuerpo del trabajador superando los valores de corriente que 
pueden producir una fibrilación ventricular. 

4) Cuadro eléctrico de obra con conductores alimentados 
sin toma de corriente ... (Figura 112). 

DEFICIENCIA: Contacto directo al alimentar varios conductores sin 
clavija (1 , ... ). 
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Figura 112. Conexiones con defectos muy graves. 

DEFICIENCIA: Cuadro eléctrico en e l suelo. 

DEFICIENCIA: Perdida de aislamiento de varios de los conducto­
res conectados tanto a la toma de 380 v como a la de 220 v. 

DEFICIENCIA: Conductores sin clavija y tomas de tierra no co­
nectadas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

• Dota r a cada uno de los conductores de clavija conectando efi­
cazmente la torna de tie rra. 

• Retirar e l cuadro del suelo colocándolo sobre una estructura 
que lo soporte. 

CALIFICACIÓN: Defecto muy grave . 

1 
Observaciones: _deben evitarse las reparaciones provisionales ele 

os conductores mediante cinta aislante 

5) Interior de un cuadro eléctrico de obra en el que se de­
tecta .. . (Figura 113). 

DEFICIENCIA: Puerta del cuadro sin conexión a tierra (1). 
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Figura 113. Cuadro eléctrico con defecto leve. 

DEFICIENCIA: Interruptor automático puenteado (2). 

MEDIDA PREVENTIVA: 

• Conectar a tierra la p ue1ta del cuadro. 
• Retirar el puenteo del interruptor. 

CALIFICACIÓN: Defecto grave . 

6) Interior de un cuadro eléctrico de obra ( que evidente­
mente no se encuentra siempre cerrado) en el que se detecta ... 
(Figura 114). 

DEFICIENCIA: El cuadro no alcanza el IP mínimo para una obra 
de construcció n (1). 
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Figura 114. Cuadro eléctrico con defectos graves. 

DEFICIENCIA: Cuadro eléctrico abierto (2). 

MEDIDA PREVENTIVA: 

• Repa rar e l cuadro hasta alca nzar un IP 45 corno mínimo 
• Mantener el cuadro cerrado. · 

CALIFICACióN: defecto grave. 

953 

iu:) Toma de corriente que mediante una ficha y un enchufe 
ª enta 2 conductores ... (Figura 115). 

DEFICIENCIA: Ficha (1) utilizada como ladrón (de rivació n). 

(tie ,~~FICIENCIA: Conexió n sin distribuir e l condu ctor ele p rotecció n 
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Figura 115. Toma de corriente con defecto grave. 

DEFICIENCIA: Conductor con pérdida de aislamiento (3). 

DEFICIENCIA: Enchufe utilizado como «ladrón». 

MEDIDA PREVENTIVA: 

• No utilizar las fichas como «ladrones». 
• Distribuir el conductor de tierra 
• Eliminar el primer tramo del conductor superior (aquel que no 

dispone de aislamiento). 

CALIFICACIÓN: Defecto grave. 

8) Interior de un cuadro situado junto a una manguera de 
agua ... (Figura 116). 

DEFICIENCIA: Conductor (inferior) conectado a la toma de 380 v, 
toma de tierra no conectada (1). 

DEFICIENCIA: Conductor (superior), toma de tierra conectada a la 
estructura del cuadro (2). 

DEFICIENCIA: Interior del cuadro sucio. 

DEFICIENCIA: Manguera de agua en la proximidad del cuadro. 
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Figura 116. Cuadro eléctrico con defecto muy grave. 

MEDIDA PREVENTIVA: 

• Conectar a tierra el conductor de protección del conductor infe-
rior. 

• Mantener el cuadro cerrado. 
• Retirar la manguera de agua de la proximidad del cuad ro . 

CALIFICACIÓN: Defecto muy grave. 

Observaciones: las tomas ele tie rra deben distribuirse siempre en 
paralelo con objeto ele asegurar su independencia. En la situación ini­
cial las tierras están distribuidas en se rie. 
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9) Interior cuadro eléctrico en el que se encuentra ... (Figu­
ra 117). 

DEFICIENCIA: Existe riesgo de contacto eléctrico directo tanto en 
los bornes de varios de los interruptores automáticos como en el ex­
tremo izquierdo del embarrado. 

DEFICIENCIA: No se resp eta el código de colores (en alguno de 
los casos), el neu tro no viene identificado en azul. 

MEDIDA PREVENTIVA: 

• Debe protegerse mediante una barrera o envolvente (pantalla de 
metacrilato, policarbonato o similar) y señalizarse sobre la pan­
talla el riesgo eléctrico que garantice un IPXXB mínimo . 

• Identificar el conductor neutro. 

CALIFICACIÓN: Defecto muy grave. 

Figura 117. Cuadro eléctrico con defectos muy graves. 

17. REVISIONES Y COMPROBACIONES EN INSTAIACIONES 
ELÉCTRICAS 

Como anteriormente se ha indicado, los sistemas de protección se 
basan en que determinados dispositivos y elementos de la instalación 
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eléctrica conserven y mantenga n sus ca racterísticas e.le respuesta ante 
un determinado defecto q ue se pueda prod ucir e n la misma. Estos 
dispositivos deben ser ve ri ficados y comprobados con cie rta peri od i­
cidad con objeto de q ue fun cio nen correctamente, ga ranti za ndo e.l e 
este modo la seguridad de las personas y e.l e la insta lac ión. 

17.1. COMPR013AC IO NES EN I NSTALACIO NES El i CTR ICAS 

Para la rea lización ele algunas e.le las verificaciones. será necesa rio la 
utilización ele determinados comprobac.l o res mu y específicos; o tras en 
cambio, como veremos, se podrán rea li za r s in graneles d ificultades. 

Comprobaciones básicas e iniciales, harán referencia a la iden­
tificación ele los colo res utilizados en e l cableado e.l e los cuadros e léc­
tricos, también se podrá compro bar usua lme nte si e l condu cto r de 
protección o toma a tierra está conectado a los cuadros ele distribución 
si éste lo requiere . ' 

Comprobación de tensión y fase/ neutro, otra ve ri ficació n mu y 
sencilla, se puede efectuar mediante un busca polos (peq ue í'lo clesto r­
nillaclor que tiene conectada en serie una resistencia y una lampa rita ele 
neón). Cuando introd ucirnos un extremo del busca polos en un enchufe 
Y tocamos con e l eleclo la parte opuesta, la larnpa rita ele neón se ilumi­
nará si e l borne tocado es una fase, si no es así se tratará del neutro o 
del cond uctor ele protecció n. Si el busca po los se ilumina a l toca r más 
ele un borne se tratará ele una distribución bifas ica o trifasica: ele esta fo r­
ma podemos distinguir cuáles son los cables q ue lleva n tensión. 

Verificación sobre si un enchufe tiene to1na a tierra, basta con 
medir la tensión con un voltímetro entre una fase y e l borne de tierra; si 
la tens(ón es mu y baja o nula , una ele dos; o la ti e rra es mu y mala o al 
enchute no se le ha distri buido e l cond uctor ele protecció n. 

. Verificación de que una determinada máquina está puesta a 
berra, basta con med ir mediante un voltímetro la tensió n entre una 
fase de cua lq uie r enchu fe y la bancada de la máquina; si el voltímetro 
no 111cl1ca tensió n, es seguro que la máquina no está puesta a tie rra, en 
ese c~so hay q ue recorda r que para que esta máq uina tenga una pro­
tecc,on di ferencial pe rmisible, el inte rrupto r d ife rencia l ser5 como m~í­
x ,1110 ele una sensibilidad ele 30 mA. 
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No obstante, debe observarse que tanto con esta medición como 
con la anterior, sólo se puede comprobar la existencia o no de toma de 
tierra pero no conocer su valor, por lo que esta medición no permite 
conocer su idoneidad. 

Medida de la continuidad de los conductores de protección 
y de las uniones equipotenciales principales y suplementarias 

Esta medición se efectúa mediante un ohmímetro que aplica una 
intensidad continua del orden e.le 200 mA con cambio e.le polaridad, y 
equipado con una fuente e.le tensión continua capaz e.le genera e.le 4 a 
24 voltios de tensión continua en vacío (Figura 118). Los circuitos pro­
bados deben estar libres de tensión. Si la medida se efectúa a dos hilos 
es necesario descontar la resistencia de los cables de conexión del va­
lor de resistencia medido. 

En la figura se ilustra la medida del valor ele la resistencia óhmica 
del conductor de protección que une dos bases de enchufe, mediante 
un comprobador de baja tensión multifunción, válido para otros tipos 
de comprobaciones, no obstante, un Simple ohmímetro con medida de 
resistencia a dos hilos seria suficiente para esta verificación. 

Con la lectura del ohmímetro, y supuesta conocida la longitud de 
los conductores se puede deducir la sección. 

L 

N 

PE 

Figura 118. Medida de la resistencia de un conductor de protección. 

Medida de la resistencia de puesta a tierra 

Estas medidas se efectúan mediante un telurómetro, que inyecta 
una intensidad de corriente alterna conocida, a una frecuencia superior 
a los 50 Hz, y mide la caída ele tensión, ele forma que el cociente entre 
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la tensión medida y la corriente inyectada nos da el valor de la resis­
tencia de puesta a tierra (Figura 119). 

La conexión se efectúa a tres terminales tal y como se indica en la fi­
gura, de forma que la intensidad se inyecta entre E y H, y la tensión se 
mide entre S y ES. El electrodo de puesta a tierra está representado 
por RE, mientras que las otros dos electrodos hincados en el terreno son 
dos picas auxiliares de unos 30 cm de longitud que se suministran con 
d propio telurómetro. Los tres electrodos se deben situar en línea recta. 
. Durante la medida, el electrodo e.le puesta a tierra cuya resistencia a 

liLTra ( l{t) se desea medir debe estar desconectado de los conductores 
de puesta a tierra. La distancia entre la sonda (S) y el electrodo de 
puesta a tierra (E/ES), al igual que la distancia entre (S) y la pica auxiliar 
( 1 I J debe ser al menos ele 20 metros. Los cables no se deben cruzar en­
tre sí para evitar errores de medida por acoplamientos capacitivos. 

La medida efectuada se puede considerar como correcta si cuando 
se desplaza la pica auxiliar (S) de su lugar de hincado un par de metros 
a izquierda y derecha en la línea recta formada por los tres electrodos 
el valor de resistencia medido no experimenta variación. En caso con­
trario es necesario ampliar la distancia entre los tres electrodos de me­
dida hasta que se cumpla lo anterior. 

Mediante telurómetros que permiten una conexión a cuatro ter­
minales se puede medir también la resistividad del terreno. 

H 

Picas auxiliares 

Figura 119. Medida de la resistencia de puesta a tierra RE. 

Jv/edida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes 

La resistencia de aislamiento se debe medir con un megóhmetro 
entre un electrodo e.le unas dimensiones especificadas que se apoya so­
bre el_ suelo o la pared a medir y el conductor de protección de tierra 
ele la instalación (Figura 120). 
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Tela húmeda 

Placa metálica 

Panel de madera 

,. ------~, ~--c_,o·: _______ _ 

750N Panel de madera 

Placa metálica 

Tela húmeda 

Figura 120. Medida de la resistencia de aislamiento de suelos o paredes. 

Para comprobar los valores anteriores deben hacerse al m:nos tres 
medidas en el mismo local, una de esas medidas estando situad~ el 
electrodo, aproximadamente a lm de un ele~ento ~ond~ctor acc~s1ble 
en el local. Las otras dos medidas se efectuaran a d1stanc1as ~t'.p~11ores. 
Esta serie ele tres medidas debe repetirse para cada superf1c1e impor­
tante del local. Se utilizará para las medidas un megóhmetro capaz de 
suministrar en vacío una tensión de unos 500 voltios de corriente ~on­
tinua, (1.000 voltios si la tensión nominal de la instalación es supenor a 
500 voltios). . 

Se pueden utilizar dos electrodos de medida (el tipo 1, o el tipo 2), 
aunque es recomendable utilizar el tipo l. , 

El electrodo de medida tipo 1 está constituido por una placa _meta­
lica cuadrada ele 250 mm de lado y un papel o tela hidrófita mopda Y 
escurrida de unos 270 mm ele lado que se coloca entre la placa Y la su­
perficie a ensayar. Durante las medidas se aplica a la placa una fuerza 
de 750 No 250 N según se trate de suelo o paredes. . , 

El electrodo ele medida tipo 2 está constituido por un tnangulo me­
tálico donde los puntos de contacto con el suelo o pared están coloca­
dos p'róximos a los vértices de un triángulo equilátero. Cada una d~ las 
piezas de contacto que le sostiene, está formada por una base fl~x~ble 
que garantiza, cuando está bajo el esfuerzo indicado, un contacto mtuno 
con la superficie a ensayar de aproximadamente 900 mm2

, presentand~ 
una resistencia inferior a 5.000 ohmios. En este caso antes de efectu:1 

las medidas la superficie a ensayar se moja o se cubre con una tela hu­
meda. Durante la medida, se aplica sobre el triángulo metálico una 
fuerza ele 750 No 250 N, según se trate de suelos o paredes. 
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Medida de corrientes de fuga, es conveniente efectuar para cada 
uno de los circuitos protegidos con interruptores diferenciales la me­
dida de corrientes de fuga, a la tensión de servicio de la instalación y 
con los receptores conectados. Los valores medidos deben ser igual­
mente inferiores a la mitad de la sensibilidad de los interruptores dite­
renciales instalados para protección de cada uno de los circuitos. Me­
cliante este método es posible detectar un circuito o receptor que 
presente un defecto de aislamiento o que tenga una corriente de fugas 
superior a la de la sensibilidad de los interruptores diferenciales de la 
instalación, llegando en casos extremos a disparar el o los diferenciales 
dl' protección, en cuyo caso sería necesario cuentearlos para poder lo­
calizar el circuito o receptor averiado. 

La medida se efectúa mediante una tenaza amperimétrica ele sensi­
bilidad mínima de lmA, que se coloca abrazando los conductores ac­
tivos (de fase y el neutro), de forma que la tenaza mide la suma vecto­
rial de las comentes que pasan por los conductores que abraza, si la 
suma no es cero la instalación tiene una intensidad ele fuga que circu­
lar;í por los conductores de puesta a tierra ele los receptores instalados 
aguas ahajo del punto ele medida. Este tipo de pinzas suelen llevar un 
filtro que nos permite hacer la medida a la frecuencia de red ( "i0Hz) o 
para intensidades de alta frecuencia. 

No hay que confundir la corriente de defecto con la corriente ele 
fuga, ya que esta última se da en mayor o menor medida en todo tipo 
de receptores en condiciones normales de funcionamiento, sobre todo 
en receptores que lleven filtros para combatir interferencias, corno los 
formados por condensadores conectados a tierra . Un ejemplo son los 
balastos electrónicos ele alta frecuencia asociados a los tubos fluores­
centes. 

Medida de la inlpedancia de bucle, la medida del valor de la im­
pedancia de bucle es necesaria para comprobar el correcto funciona­
miento de los sistemas ele protección basados en la utilización de fusi­
bles o interruptores automáticos en sistemas de distribución TN, e IT 
principalmente. 

Estos sistemas de protección requieren determinar la intensidad 
de co1tocircuito prevista fase tierra, para comprobar que para ese valor 
de intensidad ele co1tocircuito el tiempo de actuación del dispositivo de 
protección de máxima intensidad es menor que un tiempo especifica­
do. Este tiempo depende del esquema de distribución utilizado y de la 
tensión nominal entre fase y tierra, ele la instalación (Tablas 2"i y 26 l. 
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Tabla 25. Tiempos de interrupción máximos especificados 
para esquemas TN 

U0 (V) Tiempos de interrupción (s) 

230 0,4 

400 0,2 

>400 0,1 

Tabla 26. Tiempos de interrupción máximos especificados 
para esquemas IT 

Tensión nominal de Tiempo de interrupción (s) 

la instalación (Uc/U) Neutro no distribuido Neutro distribuido 

230/400 0,4 0,8 

400/690 0,2 0,4 

580/1000 O, 1 0,2 

Los medidores de impedancia de bucle son instrumentos que mi­
den directamente el valor ele esta impedancia y que calculan mediante 
un procesador el valor ele la intensidad de cortocircuito previst_a._ 

Durante este tipo de medidas es necesario puentear prov1s1onal­
mente cualquier interruptor diferencial instalado aguas arriba del pun­
to ele prueba. Esta medida se debe efectuar con la instalación en te?­
sión. Como estas medidas se efectúan a dos hilos es necesario 
descontar la resistencia ele los cables de conexión ele la medida. 

Además de la medida de la impedancia de bucle entre fase y tierra 
(L-PE), también es posible mediante estos instrumentos determinar la 
impedancia de bucle entre cualquier fase y el conductor neutro (L-N), 
así como entre dos fases cualesquiera para instalaciones trifásicas. 

Medida de la tensión de contacto y comprobación 
de los interruptores diferenciales 

Para garantizar la seguridad de la instalación se tienen que dar dos 
condiciones, la primera que la tensión de contacto que se pueda pre­
sentar en la instalación en función de los diferenciales instalados sea 
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menor que el valor límite convencional (50 v ó 24 v), y la segunda que 
los diferenciales funcionen correctamente. 

a) Medida de la tensión de contacto 

En la práctica los medidores e.le impedancia de bucle que sirven 
también para medir el valor de la tensión de contacto no suelen ser ca­
¡xices de medir únicamente el valor de la resistencia Rt, sino que miden 
l'i valor de la impedancia ele todo el bucle indicado en la figura anterior 
incluyendo la resistencia e.le tierra del centro de transformación (Rn), de 
forma que se obtiene un valor su¡x:rior al valor buscado de Rt. Final­
mente el medidor multiplica este valor por la intensidad asignada del 
interruptor diferencial que nosotros hayamos seleccionado para obte­
ner así la tensión de contacto: 

Ve= Z XI S A 

Donde: 

Ve: Tensión de contacto calculada por el medidor. 
Zs: impedancia ele bucle de defecto ( mayor que la resistencia de 

puesta a tierra RA). 
I.1 : sensibilidad del diferencial que hemos programado en el medidor. 

Corno la impedancia ele huele es siempre mayor que la de puesta a 
tierra el valor e.le la tensión de contacto medic.b siempre ser:.í mayor que 
el valor real y estaremos del lado de la seguridad. Obviamente la ins­
talación es segura si la tensión ele contacto medida es menor que la 
tensión de contacto límite convencional. 

h) Comprobación de los interruptores diferenciales 

La comprobación de diferenciales requiere de un aparato capaz ele 
inyectar a través del diferencial bajo prueba una corriente de fugas 
especificada y conocida que según su valor deber:.í hacer disparar al di­
ferencial. Para hacer la prueba el comprobador se conecta en cualquier 
base de enchufe aguas abajo del diferencial en ensayo. estando la ins­
talación en servicio. Adem:.ís cuando dispare el diferencial el compro­
bador debe ser capaz de medir el tiempo que tardó en disparar desde 
el instante en que se inyectó la intensidad de fugas. 

Normalmente estos equipos inyectan una corriente senoidal, pero 
para comprobar algunos diferenciales especiales a veces es necesario 
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también que sean capaces de inyectar corriente alterna rectificada de 
media onda o una corríente continua. Las pmebas habituales para 
comprobar el funcionamiento de un diferencial del tipo general son las 
siguientes: 

• Se inyecta una intensidad mitad de la intensidad diferencial resi­
dual asignada, con un ángulo de fase de corriente respecto de la 
onda de tensión de Oº, y el diferencial no debe disparar. 

• Se repite la pmeba anterior con un ángulo de fase ele 180° y el 
clif erencial no debe disparar. 

• Se inyecta una intensidad igual la intensidad diferencial residual 
asignada, con un ángulo ele fase de corriente respecto ele la 
onda ele tensión ele 0°, y el diferencial debe disparar en menos 
ele 200 ms. 

• Se repite la pmeba anterior con un ángulo ele fase ele 180° y el 
diferencial debe disparar en menos ele 200 ms. 

• Se inyecta una intensidad igual al doble ele la intensidad dife­
rencial residual asignada, con un ángulo de fase ele corriente 
respecto de la onda de tensión de 0°, y el diferencial debe dis­
parar en menos de 150 ms. 

• Se repite la pmeba anterior con un ángulo ele fase de 180° y el 
diferencial debe disparar en menos de 150 ms. 

• Se inyecta una intensidad igual a cinco veces la intensidad dif e­
rencial residual asignada, con un ángulo ele fase ele corriente 
respecto ele la onda ele tensión ele Oº, y el diferencial debe dis­
parare en menos de 40 ms. 

• Se repite la pmeba anterior con un ángulo de fase ele 180° y el 
diferencial debe disparar en menos de 40 ms. 

Para los diferenciales selectivos del tipo S las pmebas tienen otros 
límites de aceptación. 

Comprobación de la secuencia de Jases 

Esta comprobación se efectúa mediante un equipo específico o 
utilizando un comprobador multifunción ele baja tensión que tenga 
esta capacidad. Esta medida es necesaria por ejemplo si se van a co­
nectar motores trifásicos, de forma que se asegure que la secuencia de 
fases es directa antes de conectar el motor. 
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17.2. REviSIONES EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

~n España las instalaciones eléctricas en baja tensión deberán ser 
veri_ticadas, previamente a su puesta en servicio y según corresponda 
en función de sus características, siguiendo la metodología de la nor­
ma UNE 20.460-6-61, por parte de las empresas instaladoras que las 
realicen. 

Las instalaciones eléctricas en baja tensión de especial relevancia 
que s~ citan a continuacic;m, deberán ser objeto de inspección por un 
Organismo de Control, a fin de asegurar, en la medida ele lo posible, el 
cumplimiento reglamentario a lo largo de la vida de dichas instalacio­
nl'.s. 

Las inspecciones podrán ser iniciales, antes de la puesta en se1vicio 
de las instalaciones o periódicas. 

Inspecciones iniciales: serán objeto de inspección, una vez ejecu­
tada~ las inst~laciones, sus ampliaciones o modificaciones ele impor­
tancia y previamente a ser documentadas ante el Organo competente 
de la Comunidad Autónoma, las instalaciones siguientes: 

• Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una po­
tencia instalada superior a 100 kW. 

• Locales de Pública Concurrencia. 
" Loca_les con riesgo de incendio o explosión, de clase I, excepto 

gara¡es de menos ele 25 plazas. 
• Locales mojados con potencia instalada superior a 25 kW. 
• Piscinas con potencia instalada superior a 10 kW. 
• Quirófanos y salas de intervención. 
• Instalaciones ele alumbrado exterior con potencia instalada su-

perior 5 kW. 

_ Serán objeto ele inspecciones periódicas, cada 5 años, tocias las 
mstalaciones eléctricas en baja tensión que precisaron inspección ini­
cial, Y cada 10 años, las comunes de edificios de viviendas ele potencia 
total mstalacla superior a 100 kW. 
_ Los Organismos de Control realizarán la inspección de las instala­

ciones sobre la base ele las prescripciones que establezca el Regla­
me_i:to de aplicación y, en su caso, ele lo especificado en la documen­
ta~i~n técnica. La empresa instaladora, si lo estima conveniente, podrá 
asistir a la realización de estas inspecciones. 

Como resultado de la inspección, el Organismo de Control emitirá 
un Certificado de Inspección, en el cual figurarán los datos ele identifi-
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cación de la instalación y la posible relación de defectos, con su clasi­
ficación, y la calificación de la instalación, que podrá ser: 

• Favorable: Cuando no se determine la existencia ele ningún de­
fecto muy grave o grave. En este caso, los posibles defectos leves 
se anotarán para constancia del titular, con la indicación de que 
deberá poner los medios para subsanarlos antes de la próxima 
inspección. Asimismo, podrán servir de base a efectos estadísti­
cos y de control del buen hacer ele las empresas instaladoras. 

• Condicionada: Cuando se detecte la existencia de, al menos, un 
defecto grave o defecto leve procedente de otra inspección an­
terior que no se haya corregido. En este caso: 

a) Las instalaciones nuevas que sean objeto de esta calificación 
no podrán ser suministradas ele energía eléctrica en tanto no 
se hayan corregido los defectos indicados y puedan obtener 
la calificación ele favorable. 

b) A las instalaciones ya en servicio se les fijará un plazo para 
proceder a su corrección, que no podrá superar los 61:1eses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado los defectos, 
el Organismo de Control deberá remitir el Certificado con la 
calificación negativa al Organo competente de la Comunidad 
Autónoma. 

• Negativa: Cuando se observe, al menos, un defecto muy grave. 
En este caso: 

a) Las nuevas instalaciones no podrán entrar en servicio, en 
tanto no se hayan corregido los defectos indicados y puedan 
obtener la calificación de favorable. 

b) A las instalaciones ya en servicio se les emitirá Certificado ne­
gativo, que se remitirá inmediatamente al Organo compe­
tente de la Comunidad Autónoma. 

Las instalaciones eléctricas de los lugares ele trabajo se utilizarán Y 
mantendrán en la forma adecuada y el funcionamiento de los sistemas 
ele protección se controlará periódicamente, de acuerdo a las instruc­
ciones de sus fabricantes e instaladores, si existen, y a la propia expe­
riencia del explotador. Por este motivo cualquier instrucción respecto ~l 
mantenimiento de los sistemas de protección indicada por los fabr'.­
cantes de dichos sistemas se convierte en una revisión legalmente exi­
gible. Un ejemplo de estas obligaciones legales es la comprob~ción 
mensual del pulsador de prueba, test, ele los interruptores diferenciales. 
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Respecto a la revisión de las tomas de tierra, por la impo1tancia que 
ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación de 
toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Direc­
tor de la Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la 
instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 

l lna vez instalada, personal técnicamente competente efectuará la 
comprobación ele la instalación ele puesta a tierra, al menos anual­
mente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se me­
dir;i la resistencia e.le tierra, y se repararán con carácter urgente los cle­
kctos que se encuentren. 

En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena con­
servación de los electrodos, éstos y los conductores de enlace entre 
ellos hasta el punto de puesta a tierra. se pondrán al descubie1to para 
su examen, al menos una vez cada cinco años. 

18. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

(:\LZAllO AISLANTE DE LA ELECTRJCJl)AD PARA TRABAJOS EN INSTALACIONES 

m: BAJA TENSION EN 50321 

Es aquel calzado que protege al usuario contra el choque eléctrico 
cuando se usa junto con otros equipos ele protección aislantes de la 
electricidad tales como guantes o junto con accesorios aislantes de la 
electricidad como alfombras impidiéndose así el paso de una corriente 
peligrosa por el cuerpo a través de los pies. Es de aplicación a aquellos 
trabajos realizados en instalaciones en tensión o en proximidad. cuya 
tensión sea igual o inferior a 1000 V en corriente alterna o 1">00 V en 
continua. 

El calzado se clasifica, en función de la tensión nominal de la ins­
talación en la que se utilice, en: 

• Clase eléctrica 00, para utilización en instalaciones cuya ten­
sión nominal sea como máximo 500 V en corriente alterna (e.a.) 
o 750 V en corriente continua (e.e.). Se identifica mediante color 
marrón claro (beige). 

• Clase eléctrica O, para utilización en instalaciones cuya tensión 
nominal sea como máximo 1000 V en corriente alterna (e.a.) o 
1500 V en corriente continua (e.e.). Se identifica mediante color 
rojo. 
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Además de los requisitos generales de los calzados de protección, 
deberán tener el siguiente marcado adicional: 

• Símbolo (doble triángulo); 
• Clase; 
• Número de serie o lote; 
• Año y mes de fabricación. 
Las instrucciones de utilización deberán estar en el idioma del 

usuario y no contener información ambigua. Deberán incluir: 

• Nombre del fabricante o de su representante. 
• Tipo, nombre comercial o código del producto. 
• Número de esta norma (EN 50321). 
• Explicación del símbolo «doble triángulo». . 
• Información acerca del hecho de que el calzado aislante de la 

electricidad no puede utilizarse como único equipo de pro_tec­
ción y que es necesaria la utilización simultánea 0e otros equipos 
de protección compatibles y adecuados a los riesgos presentes 
en el trabajo. . 

• Instrucciones de utilización en lo que respecta al riesgo potenoal 
de pérdida de protección debido al envejecimiento o a la lim-

pieza inapropiada. . , . 
• Información acerca de las inspecciones penod1eas y el modo 

en que deben ser registradas en el espacio previsto. La~ inspec~ 
ciones periódicas consisten en un completo examen vislial Y si 
es necesario en un ensayo eléctrico. 

• Información sobre su almacenamiento, utilización, limpieza Y 
mantenimiento con los periodos máximos entre cada verificación. 

• Información sobre que no deberán ser comprimidos o flexionados 
ni almacenados cerca de cualquier fuente de calor ni ser ex~~~s1 tos durante largos periodos de tiempo a la luz del sol, luz aitificia 
u otras fuentes de ozono. Se recomienda que la temperatura de al­
macenamiento se mantenga en el intervalo (20±15) ºC. 

• Antes de cada utilización, se deberá someter a un cuidacl?so 
examen visual. Si se detectan daños físicos o químicos por lige­
ras roturas, el calzado no debe ser usado. 

• El calzado aislante no debe ser utilizado en situaciones en ~:'e 
exista riesgo ele corte, perforación, agresión mecánica o agresi~n 
química que puedan reducir parcialmente sus propiedades ais­
lantes. Debe adoptarse especial cuidado cuando el calzado vaya 
a ser utilizado en condiciones húmedas. 
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• Si el calzado resultara sucio o contaminado (aceite. alquitrán, 
pintura, etc.), especialmente el corte, deberá ser cuidadosamen­
te limpiado y secado en su exterior siguiendo las recomenda­
ciones del fabricante. 

Gt 'A:\TES Y MANOPLAS AISLANTES PARA TRABAJOS l'LÍéC:TRICOS. EN 60903 

Los guantes y manoplas e.le material aislante se pueden clasificar 
por su clase en función de la tensión de prueba y de la tensión mínima 
soporttda (Tablas 27 y 28) y por sus propiedades especiales (Tabla 5): 

Tabla 27 

Clase 
Tensión de prueba 

Tensión mínima soportada (kV) 
(kV valor eficaz) 

00 2,5 5 

Tabla 28 

Categoría Resistencia 

A Ácido 

H Aceite 

z Ozono 

M Mecánica (nivel más alto) 

R Todas las anteriores ( A + H + Z + M) 

e A muy bajas temperaturas 

• Se debe tener especial precaución para que los guantes no se 
aplasten ni se doblen, ni se coloquen en las proximidades de tu­
berías de vapor, radiadores u otras fuentes de calor artificial, o se 
expongan directamente a los rayos del sol, a la luz artificial y 
otras fuentes de ozono. Se recomienda que la temperatura am­
biente esté comprendida entre los 10 ºC y los 21 ºC, 

• Los guantes deben examinarse antes de cada uso para comprobar 
si hay escapes de aire, y deben ser examinados mediante una ins­
pección visual. Si alguno de los guantes dl:' un par se crl:'yl:'ra 
que no está en condiciones, hay que desechar L'I par cornplL'tO. 
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• Los guantes no deberán exponerse innecesariamente al calor o a 
la luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, al­
cohol o un ácido enérgico. 

• Si se utilizan otros guantes protectores al mismo tiempo que los 
guantes de goma para usos eléctricos, éstos se colocarán por en­
cima de los guantes de goma. 

• Si los guantes protectores se humedecen, o se manchan de acei­
te o grasa, hay que quitárselos. 

• Si los guantes se ensucian hay que lavarlos con agua y jabón, a 
una temperatura que no supere la recomendada por el fabri­
cante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. Si siguen pe­
gadas al guante masas aislantes como alquitrán o pintura, debe­
rán frotarse inmediatamente las partes afectadas con un 
disolvente adecuado, evitando usar una cantidad excesiva del 
mismo, lavándolas a continuación y tratándolas como está pres­
crito. No utilizar petróleo, parafina o alcohol para eliminar tales 
masas. Los guantes que se mojen durante el uso, o al lavarlos, 
deben ser secados a fondo , pero sin que la temperatura de los 
guantes supere los 65 ºC. 

• Para los guantes de las clases 00 la verificación de escapes de 
aire y la inspección visual se considera suficiente no siendo ne­
cesario el ensayo dieléctrico individual. 

Respecto al marcado del guante (Figura 121), cada uno de ellos de­
berá llevar las marcas que se indican en la figura anexa (símbolo del 
doble triángulo; nombre , marca registrada o identificación del fabri­
cante; categoría, si procede; talla; clase; mes y año de fabricación). 

Clase 00: lJcige 

Clnsc O: rojo 

Clase 1: blanco 

Clase 2: amarillo 

1 Clnsc 3: nrdc 1 

Clusc 4: naranja 

Vc,)w :,""°J ,. f r,,;.;¡c;,~- ~ 

: í•tv1:ut.c : 
1 1 \'lbthrNlll 
1 ►,ln AbJl 

'' 1 

~~L ___ r:1~ __ _ j 

Figura 121. Marcado de guantes. 
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Además cada guante deberá llevar las marcas siguientes: 

• Una banda rectangular que permita la inscripció n de la fecha ele 
puesta en servicio, de las verificaciones y de los contro les perió­
dicos. 

• Una banda sobre' la que puedan perforarse agujeros . Esta banda 
se fij a al borde de la bocamanga y las fechas ele puesta en servi­
cio, verificaciones y controles periódicos se dan po r med io el e 
perforaciones que deberán situarse a 20 mm como máx imo de la 
periferia de la bocamanga. Esta banda perforada no se admite en 
guantes de las Clases 3 y 4. 

• Otra marca cualquiera apropiada que permita conocer las fe­
chas de puesta en servicio, verificaciones y contro les periódicos. 

Las marcas serán indelebles, fácilmente legibles y no disminu irán la 
calidad del guante. 

Es muy impo1tante que el fabricante proporcione la información so­
bre la tensión máxima de utilización. Este certificado del fabricante 
debería acompañarse con e l folleto informativo y debería extenderse 
por cada lote de fabricación. 

PROTECCIÓN OCULAR EN 166 

Los únicos protectores oculares que suministran protección frente 
al arco eléctrico son las pantallas faciales por lo tanto no está permitida 
la utilización (sin pantalla) de gafas de montura integral o universa l, 

_Identificación del fabricante 
Número de la Norma Euro ea 
Campo de uso 

Símbolo de resistencia incrementada/ resistencia 
a impactos de partículas a gran velocidad/ 
temperaturas extremas 

Símbolo que indique que el protector ocular está 
diseñado para cabezas pequeñas 

j 
Máxima clase de protección ocular com alible con la montura 

Figura 122. Marca en oculares. 
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Estas pantallas deben disponer en la montura del marcado indicado 
en la figura 122. En este marcado debe venir indicado _en _el tercer 
campo el número 8 que indica su aptitud frente al arco electnco. 

Ji.mto con cada protector ele los ojos, ocular y montura de repuesto, 
el fabricante debe proporcionar entre otros, los siguientes elatos: 

• Nombre y dirección del fabricante o mandatario. 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento, 
• Instrucciones específicas relativas a la limpieza y desinfección. ' 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protec­

ción y prestaciones. 
• Detalles relativos a los accesorios apropiados y piezas de re­

cambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable, la fecha límite ele uso o duración de la puesta fuera 

ele servicio aplicable al protector completo y/o las piezas sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo ele embalaje adecuado para el transporte. 

ROPA AISLANTE DE PROTECCION PARA TRABAJOS EN INSTALACIONES DE BAJA 

TENSION. EN 50286 

Esta norma se aplica a la ropa ele protección aislante de la electri­
cidad utilizada por trabajadores que operen sobre o en la proximi?ad 
de pattes en tensión ele instalaciones de baja tensión a tensión nominal 
de hasta 500 V en e.a. o 750 V en e.e. 

El objeto de esta ropa, cuando se usa conjuntamente con otros 
equipos ele protección individual tales como calzado, guantes, etc., es 
prevenir el paso de una intensidad ele corriente peligrosa a través de la 
persona cuando existe riesgo de contacto involuntario con partes en 
tensión situadas dentro y alrededor de la zona ele trabajo. 

Esta ropa de protección integra las siguientes piezas: chaqueta con 
capucha, pantalones y mono con capucha. 

Condiciones de la ropa aislante: 

• En el exterior de la ropa aislante no debe haber patte metálica_ ~1-
guna, deberán utilizarse cierres a presión y la ropa de proteccion 
estará compuesta por una chaqueta con capucha junto con un 
pantalón, o bien, por un mono con capucha. 

• Todas las costuras, excepto los dobladillos, deben ser seguras 
respecto al entorno eléctrico. 
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• El número ele bolsillos en la ropa de protección deberá estar li­
mitado a dos. El traje de protección deberá tener un bolsillo en la 
chaqueta y un bolsillo en el pantalón. El mono de protección de­
berá tener dos bolsillos situados en lugares similares, un bolsillo 
deberá estar cosido a la altura del pecho, en la chaqueta o en el 
mono y el otro bolsillo deberá estar cosido lateralmente a la al­
tura del muslo en el pantalón. 

• Los bolsillos deberán estar equipados con solapas provistas de 
cierres a presión. El método de unión de la capucha con la cha­
queta o con el mono deberá garantizar que la capucha no pueda 
separarse o desprenderse, total o parcialmente, de la chaqueta o 
del mono cuando la ropa esté en uso, y que la integridad del ais­
lamiento eléctrico de la ropa se mantiene a través de, y a lo largo 
de, los medios de cierre, cuando la ropa está en uso. 

• El pufio de las mangas deberá ser ajustable por medio de una 
lengüeta provista de un cierre a presión. 

• Los perniles de los pantalones deben tener un ancho suficiente 
como para que sea posible montar sobre las botas. 

• Los pantalones deberían estar provistos de una bragueta que se 
cierre en toda su longitud mediante una cremallera. La bragueta 
deberá estar cubierta por una solapa provista de cierre a presión 
en toda su longitud. 

• Los pantalones deben estar equipados con tirantes firmemente fi­
jados al pantalón, ajustables y extensibles. 

• El color debe ser vivo, la ropa de protección deberá tener un 
único color, se recomienda el color rojo. 

• La ropa de protección deberá superar un ensayo e.le prueba de 
2,5 kV en seco, 2,0 kV en condiciones húmedas y 1,5 kV des­
pués de lluvia. 

Cada pieza e.le la ropa de protección deberá estar marcada en la su­
perficie interior e.le la misma. 

El marcado deberá estar fijado de manera que sea visible, legible y 
duradero y deberá contener la siguiente información: 

• Marca de origen ( nombre o marca comercial u otros medios de 
identificación del fabricante o de su representante autorizado). 

• A110 y mes de fabricación. 
• Número de serie. 
• Tipo o código e.le identificación. 
• Número de esta norma europea. 
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• Designación de la talla. 
• Instrucciones para lavado y/o limpieza. 

La información, en su totalidad, deberá carecer de ambigüedades y 
deberá aportar la siguiente información: 

• Nombre y dirección completa del fabricante y/o su representan-
te autorizado. 

• Designación del tipo de producto, nombre comercial o código. 
• Número de esta norma europea. 
• Explicación del símbolo «doble triángulo». 
• Información sobre el cese del trabajo en partes o en proximidad 

de partes en tensión en líneas aéreas si desde el lugar de trabajo 
se perciben tormentas. . , 

• Instrucciones para su utilización y mantenimiento en relac1on 
con el riesgo potencial de pérdida de protección debido al en­
vejecimiento y la limitación de su eficacia del aislamiento se­
gún sean las condiciones de uso. 

Las instrucciones de utilización deberán contener además las si­
guientes indicaciones: 

• La ropa de protección debe ser usada en pa1tes o en las proximi­
dades de partes en tensión en instalaciones de baja tensión, con 
tensión nominal igual o inferior a 500 V en e.a. o 750 V en e.e. 

• La ropa de protección no puede ser usada como único equipo 
de protección personal y que es necesario usar otros equipos de 
protección personal compatibles según cuales sean los riesgos 
presentes en el trabajo. 

• Los pantalones no deben introducirse entre las botas y las piernas. 
• Los manguitos de los guantes deben cubrir los puños de las 

mangas de la chaqueta o del mono. . 
• Los bolsillos solamente deberán ser usados para pertenencias 

personales no conductoras. Las herramientas deberán estar guar­
dadas en una bolsa aparte. 

• Inspecciones periódicas y de la forma en que éstas deben ser 
marcadas en la etiqueta de marcado, 

• Almacenaje, limpieza y mantenimiento, indicando los intervalos 
de tiempo máximos entre los exámenes de control, 

• Tratamiento a seguir después del lavado y/o limpieza en caso de 
que la resistencia a la penetración de agua y en consecuencia las 
propiedades eléctricas quedaran afectadas. 
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El control periódico que debe aplicarse a la ropa consiste en una 
inspección visual seguida de un ensayo eléctrico complementario. En 
caso de ausencia de reglamentos nacionales al respecto. se recomien­
da intervalos de tiempo ele un año. 

Previamente a cada utilización de la ropa de protección, deberá lle­
\·arse a cabo una inspección visual. En el caso de que se detecte cual­
quier deterioro y/o contaminación visible, la ropa ele protección deberá 
ser sometida a un ensayo individual, especialmente en los puntos con 
posible deterioro y contaminación. Este ensayo deberá quedar regis­
trado en la etiqueta e.le marcado. Cae.la vez que la ropa haya superado 
un ensayo de control, deberá marcarse e.le forma duradera en la co­
rrespondiente etiqueta, el mes, el a110 y el laboratorio de ensayos que 
lo realizó. 
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Sustancias químicas peligrosas 

Actualizado por MIGUEL OLMOS LLORENTE 

l. INTRODUCCIÓN 

El manejo de productos químicos durante el trabajo es un impor­
tante factor de riesgo en el entorno laboral. Este aspecto cobra verda­
dera trascendencia si se consideran los cientos de miles de compuestos 
que se emplean en los procesos industriales, y sus diferentes efectos 
sobre los organismos vivos en general. 

Hasta ahora se han clasificado casi 22 millones de sustancias quími­
cas, naturales o artificiales, y todos los años surgen miles de nuevas sus­
tancias químicas de las que 1.600 aproximadamente llegan a comercia­
lizarse. Se producen en grandes cantidades industriales unas 100.000, 
siendo la producción global de al menos 400 millones de toneladas de 
productos químicos en el mundo, entre ellos, productos químicos para 
la agricultura, aditivos de los alimentos, medicinas, combustibles para la 
producción de energía, productos químicos de consumo, etc. 

Entonces, ¿por qué se manejan agentes químicos peligrosos en el 
trabajo si pueden ser perjudiciales? la respuesta es sencilla: gran parte 
de los objetos que conforman el hábitat del ser humano son productos 
artificiales, elaborados a partir de o con la intervención ele sustancias 
químicas en algún punto de su proceso productivo. 

La sociedad moderna, en los países industrializados, no está dis­
puesta a dejar de cubrir las paredes ele sus viviendas con pintura u 
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otros materiales, ni a dejar de utilizar electrodomésticos. Estos son dos 
ejemplos de una lista que podría ser interminable; . . 

La necesidad ele la presencia ele productos qu1m1cos ~ehgrosos en 
los procesos productivos no debe indL~cir a plantears~ el n~~go que los 
citados agentes suponen para los traba1aclores con res1~n~c1on. ~sta_ne­
cesidad tiene que ser la impulsora del máximo conornrnento tecrnco­
científico sobre ellos, con el objetivo de minimizar el riesgo ~ue supo­
ne la inevitable presencia ele productos químicos en el mec.ho laboral. 

2. ACCIDENTABILIDAD 

un total ele dos millones e.le trabajadores mueren cada año a causa 
ele enfermedades y accidentes relacionados con el trabajo, ~ esto es 
apenas la punta del iceberg, según la Organiza~ión Internacional del 
Trabajo. Además la OIT afirma qu~, por cada a~c1clente m~rtal, hay en: 
tre 500 y 2.000 lesiones, según el tipo ele trabajo y que por cada enfer 
medad mortal relacionada con el trabajo, hay otras 100 enfermedades 
que provocan absentismo laboral. , , 

La tendencia no invita al optimismo ya que, segun la OIT, el nu­
mero anual estimado e.le fallecimientos e.le trabajadores ha aun:ienta,do 
claramente desde 1990, sobre toe.lo debido a que antes no se mclu1an 
en los cálculos las enfermedades transmisibles relacionadas con el tra­
bajo y a que ha aumentado el número de casos_ de cáncer y de enfer­
medades circulatorias relacionados con el trabajo. 

Durante este mismo período, las cifras e.le accidentes mo1tales ~s­
cendieron levemente en los países en desarrollo, mientras que las mis­
mas descendieron en la mayoría de los países industrializados. 

De acuerdo con una reciente investigación europea el 22% de los 
trabajadores de la UE están expuestos a vapores tóxicos durante ~m 
cuarto o más de su tiempo e.le trabajo. Además un 16% ele los tr~baia­
dores han manejado sustancias peligrosas como parte c.l~ su trabajo d~a­
rio. Cada exposición puede dañar la salud e.le los tr~ba1aclores de mul-
tiples formas con efectos desde irritaciones hasta cancer. . 

Según la Organización Internacional del Trabajo unos 270 mil_lones 
de trabajadores al año se ven implicados en accidentes del trabaJO, de 
los cuales unos 360.000 son mortales, mientras que otros 16,° millone~ 
de trabajadores contraen enfermedades profesionales. El cancer es e 
que más vicias se cobra en los lugares de trabajo, causando una_s 
640.000 víctimas, es decir el 32 por ciento e.le los fallecimientos, segui-
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do por las enfermedades circulatorias, que representan el 23 por cien­
to, los accidentes el 19 por ciento y las enfermedades transmisibles el 
17 por ciento. En un informe elaborado por la OIT se indica que úni­
camente el amianto cuesta la vicia a 100.000 personas cada año. 

3. DEFINICIONES Y CONCEPTOS GENERALES 

A continuación se recogen las definiciones ele los conceptos más 
importantes manejados en este capítulo. 

• Sustancia: Elementos químicos y sus compuestos en estado na­
tural o los obtenidos mediante cualquier procedimiento de pro­
ducción, incluidos los aditivos necesarios para conservar la es­
ta bil iclad del producto y las impurezas que resulten del 
procedimiento utilizado, y excluidos los disolventes que puedan 
separarse sin afectar la estabilidad ni modificar la composición. 

• Preparado: Mezclas o soluciones compuestas por dos o más sus­
tancias. 

• Peligrosidad: Los productos químicos, tanto las sustancias quí­
micas como los preparados, se considerarán peligrosos debido a 
sus propiedades fisicoquímicas y toxicológicas y también a sus 
efectos específicos, tanto sobre la salud humana como sobre el 
medio ambiente. 

• Utilización de productos químicos en el trabajo: Tocia acti\'idac.l 
laboral que podría exponer a un trabajador a un producto quí­
mico, comprendidos: a) la producción de productos químicos; b) 
la manipulación de productos químicos: c) el almacenamiento e.le 
productos químicos; d) el transporte e.le productos químicos; e) la 
eliminación y el tratamiento de los desechos de productos quí­
micos; t) la emisión ele productos químicos resultante del trabajo; 
g) el mantenimiento, la reparación y la limpieza del equipo y de 
los recipientes utilizados para los productos químicos. 

• Activac.lores: Compuesto químico que teniendo un comporta­
miento similar al de un catalizador, en cuanto a su capacidad para 
alterar la velocidad de reacciones químicas. se diferencian e.le ellos 
en que se transforma por las reacciones sobre las que influye. 

• Adsorbente: Es un material diseñado para retener sustancias pe­
ligrosas, debido a que tiene la capacidad de lograr la adherencia 
en la superficie e.le la sustancia específica que se desea contener 
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y una vez que la misma ha penetrado dentro de él no puede ser 
liberada. 

• Catalizador: Cualquier sustancia que en un porcentaje fraccio­
nalmente pequeño afecta fuertemente al régimen de una reac­
ción química, la mayor parte de las veces acelerándola. 

• Cubeto: Cavidad destinada a retener los productos contenidos en 
los elementos de almacenamiento en caso de vertido o fuga de 
los mismos. 

• Degradación: Acción que involucra la ruptura de un material, de 
la ropa protectora, o equipo, debido al contacto con el agente 
químico. El término degradación también es referido a la ruptu­
ra molecular de un material derramado, o liberado, para que 
tenga menos peligro. Alteración de las propiedades físicas de un 
elemento en contacto con un producto químico. 

• Dosis: Término de origen farmacológico intercambiable con el 
de dosificación, utilizado para expresar la cantidad de energía o 
sustancia administrada (absorbida) por unidad de peso en un ór­
gano o individuo. 

• Dosis letal (DL): Dosis que es letal para un determinado 
porcentaje ele los animales ensayados. Se expresa como 
DLlO, DLSO, etc. expresando las dosis que producen la 
muerte en el 10% o el 50%, respectivamente, de los animales 
ensayados. 

• Incompatibilidad química: Materiales químicos u otros agentes 
reactivos que pueden reaccionar peligrosamente, uno con el 
otro, y que por lo tanto no deben ser manejados o almacenaclo_s 
en forma adyacente, o en alguna otra posición que se les permi­
ta interactuar. 

• Inerte: Producto químico que no tiene o desarrolla propiedades 
activas y por ello pesenta una baja o nula reactiviclacl. 

• EINECS: Identificador numérico ele una sustancia química que pue­
de contener hasta 7 dígitos, dividido por guiones en 3 porciones 
proporcionado por el Inventario Europeo de Sustancias Comercia­
les Existentes. Dicho inventario establece la lista definitiva de todas 
las sustancias que se encontraban comercializadas en el mercado 
comunitario europeo previamente al 18 de septiembre de 1981. 

• ELINCS: Inventario Europeo de Sustancias Químicas Notifica­
das, número identificador análogo al EINECS utilizado para las 
sustancias comercializadas posteriormente al 18 de septiembre 
de 1981. 

4. 
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• Familia química: Grupo de elementos individuales o compuestos 
con no~nbre común general y propiedades fisicoquímicas simi­
lares. Ejemplos: la acetona, la metiletilcetona y mitilisobutilceto­
na, peitenecen a la familia ele las cetonas; la acroleína. el furfural 
y el acetalclehído son ele la familia de los aldehídos. · 

• I~hibidor: Compuesto, generalmente orgánico, que retrasa o de­
tiene una reacción química no deseada. 

• IUI~~C: Onternational llnion of Pure anc.l Appliec.l Chemistry) 
U~ion Internacional e.le Química Pura y Aplicada. 

• Numero CAS: Identificador numérico e.le una sustancia química 
que puede contener hasta 9 dígitos, c.livic.lic.lo por guiones en 3 
p~i:cione~ proporcionado por el Chemical Abstracts Service y 
ut1hzac.lo internacionalmente. 

• Permeación: Paso progresivo e.le un producto químico a través 
e.le un material, a un nivel molecular. 

• Pila: C~nj_unto ele recipientes móviles no separados por pasillos o 
por recipientes con productos no inflamables o cuya combustión 
sea enc.lotérmica en condiciones e.le fueuo 

' b . 

• Reactivic.lacl: facilidad ele un producto químico para intervenir en 
una reacción química con desprendimiento de energía. 

• Tempei?tura e.le a~1toignición: Temperatura mínima a la que una 
sustancia combustible es capaz e.le inflamarse y mantener la com­
bustión, sin necesidad e.le una fuente de iunición 

b . 

• T~mperatura ele inflamación o punto e.le inflamación: Temperatura 
mm111:a a la cual, bajo condiciones e.le ensayo determinadas, un 
matena~ cles~renc.le la cantidad suficiente de gases inflamables para 
proc.luc!í su inflamación en presencia e.le una fuente e.le encendido. 

REACTIVIDAD DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 

. Una r~é;cción química es una rotura e.le enlaces seguida de una re­
OJ~arnzac1on que e.la lugar a nuevas especies químicas, generalmente 
1~~é'.s_ e::~ables. Una r;acción no es posible si no va acompañada e.le una 
vdJictuon _e.le energia denominada entalpía libre negativa, en princi­
~i_c:: ]'erm1te ~s_timar las características de la reacción. La entalpía e.le re­
''.cuon es la diferencia entre la entalpía de formación e.le los reactivos y 
la de los productos ~e reacción, es decir, la diferencia entre la energía 
que poseen los reactivos y la e.le los productos ele reacción. es un inc.li­
ca~or ele la energía que va a consumirse o liberarse en la reacción y 
poi tanto ele la posible peligrosidad de una reacción. 
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En este apartado se van a reflejar los conc~ptos re~:cionados con!ª 
interpretación de los riesgos presentes en la mteracc1on de dos o mas 
sustancias químicas. . . 

En el análisis preliminar de la peligrosidad debida a su react1V1dad, 
de una o varias sustancias químicas, se deben tener en cuenta: 

• Factores fisicoquímicos. 
• Grupos funcionales presentes en la estructura molecular. 
• Estabilidad. 
• Reacciones peligrosas por incompatibilidad. 
• Reactiviclad con aire, agua o exposición a la luz. 
• Aplicación ele criterios termodinámicos de evaluación ele riesgo. 
• Información aportada por las fichas de seguridad correspon­

dientes. 

Los efectos derivados de una reactividacl intensa son diversos: ca­
lentamiento brusco de los propios reactivos y su entorno, ebullición in­
controlada, proyecciones, explosiones de reactores por sobr~~resiones 
asociadas a rápidos desprendimientos de gases, clescompos1ciones ex­
plosivas, inflamaciones espontáneas, etc. .. 

4.1. FACTORES FISICOQUÍMICOS QUE AFECTAN A LAS REACCIONES QUÍMICAS 

La estabilidad ele un compuesto químico en unas condiciones 
determinadas depende únicamente ele la resistencia ele los enlaces 
químicos entre los átomos o los iones ele los que está formado. En 
el caso de la unión de átomos (enlace covalente), ésta tiene lugar 
por intercambio o compartición de uno o varios pares de electro-
nes. ., 

Cuando se trata de una unión de iones (enlace iónico), cada ion 
está rodeado ele otros iones de signo contrario, formando una estruc­
tura que es rígida en los sólidos y móvil en los líquidos y solucione:. 
Los átomos susceptibles de transformarse en iones dan lugar a reac­
ciones muchas veces violentas (p.e.: sodio o flúor con agua), al igual 
que algunas soluciones acuosas ele compuestos iónicos, como ácidos 
fuertes frente a bases fuertes. 

La mayoría de compuestos están formados por enlaces mixtos
1
, 

., . E 
siendo raras las uniones puramente covalentes o puramente 1omcas. 
HF, por ejem~lo ~s iónico e1_1 un 60%, mientras que el HI l? es ~ola1 mente en un )%. El porcenta¡e depende ele las cargas de los iones, de 
tamaño del catión y del anión, y en consecuencia, de la polarización de 
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la molécula, lo que afectará a la reactiviclacl ele la misma. Si el com­
puesto actúa como disolvente, afectará también a la reactiviclad ele di­
ferentes compuestos que se hallen en solución. 
. , La rotu~a del ~,nlace iónico tiene lugar ele distintas maneras: por fu­

s1on, por cl1soluc1on o por reacción entre compuestos iónicos. Las dos 
últimas pueden ciar lugar a reacciones violentas, como ejemplos la so­
lubilización ele hidróxido sódico en agua y la neutralización de un 
:tciclo por una base. Tanto los iones como los radicales formados reac­
cionan con las diferentes especies químicas presentes. 

La energía ele activación es la cantidad mínima de energía necesaria 
para que una reacción comience, sin esta energía la reacción no tendrá 
lL~gar. La energía ele activación es menor para las reacciones ele tipo ió­
n1co Y mucho más elevada para las reacciones ele tipo covalente, esto 
explica porqué la mayoría de las reacciones iónicas transcurren a baja 
t(.'rnperatura y a una velocidad elevada 

Un~'. reacción química tiene lugar a través ele una serie ele etapas in­
termecl1as. El mecanismo que tiene lugar entre iónes es una transfe­
rencia ele electrones seguida ele la aparición ele nuevos iones o ele la 
formación ele un compuesto insoluble. En el ca~:o de las covalentes. in­
tervienen productos intermedios muy inestables y reactivos. corres­
pondiendo el máximo ele la energía de activación a la formación de 
asociaciones de moléculas en forma ele complejos transitorios. Un 
e¡empl,o ele reacción aparentemente simple. que es muy compleja. es la 
del oxigeno con el l:idrogeno para formar agua. Esta reacción implica 
muchas etapas con rormación de diferentes radicales. 
. , Los catalizadores, los inhibiclores y d propio disolvente de la rl'ac­

cion. pul'~len modificar la velocidad de la reacción. por lo que Sl' utili­
zan para facilitar o controlar el desarrollo ele las rl'acciones químicas. 

Los catalizadores son compuestos que contienen átomo1; corno cl'n­
tros activos que participan en el ciclo de la reacción, aunque permanecen 
maltcrados. Hacen nüs dpido el desarrollo de la reacción química y 
clismmuyen la energía de activación. Aunque normalmente la prl'sencia 
ele un _catalizador en una reacción química corresponde a una acción vo­
luntaria, hay muchos casos descritos en los que han ocurrido reacciones 
viokntas por la presencia ele pequeüas impurezas que han actuado como 
catalizador. o porque los propios productos de la reacción actúan como 
t'.tles. Los activadores son compuestos químicos que tienen un compor­
t.u~11(.'nto s11111lar al de los catalizadores en cuanto a su capacidad para al­
teiar la ".'eloc1clacl de reacciones químicas pero que a diferencia de l'llos, 
se transforman por las reacciones sobre las que influyen. 
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Los inhibidores se añaden a ciertos productos químicos para evitar 
que tenga lugar una descomposición, una reacción química o una ace­
leración de la misma. Es habitual la adición de un inhibidor a los com­
puestos autooxidables para impedir la reacción de descomposición. 

En medio líquido es muy importante el efecto de la concentración 
de los reactivos. En medio acuoso, el efecto de la dilución en la velo­
cidad de reacción no presenta alteraciones significativas. En medio no 
acuoso, aparte del efecto de la dilución en la velocidad de reacción, 
hay que considerar también el producido por el cambio de disolvente. 

En el caso de los reactivos sólidos se puede equiparar la concen­
tración al estado de división de los mismos, aumentando con éste su 
reactividad. Los catalizadores e, incluso, los metales finamente dividi­
dos son capaces de generar reacciones especialmente violentas, inclu­
yendo inflamaciones y explosiones. No hay que olvidar, por otra parte, 
que polvos de sustancias orgánicas combustibles pueden formar mez­
clas con el aire de carácter explosivo. La manipulación y almacena­
miento de estas sustancias pulverulentas en atmósferas inertes y en sus­
pensión en líquidos también inertes es la técnica habitual empleada 
para prevenir reacciones inesperadas. 

La temperatura juega un papel muy importante en la velocidad de las 
reacciones. La constante de la velocidad de reacción sigue una ley expo­
nencial (Arrhenius), según la cual, una elevación de temperatura de 10º C 
aumenta la velocidad de reacción en 2 ó 3 veces. Por otro lado, no debe 
olvidarse que las reacciones exotérmicas efectuadas bajo control, pero a 
temperaturas demasiado bajas, pueden iniciarse de manera retardada, au­
toacelerándose peligrosamente según se incrementa la temperatura. Es 
deseable que una reacción exotérmica libere rápidamente su energía 
térmica de manera que ésta pueda ser absorbida inmediatamente por un 
dispositivo de refrigeración apropiado. 

Los golpes y roces, finalmente, también provocan la compresión ele 
los átomos y aumentos ele temperatura que pueden iniciar de forma 
violenta una reacción. En este sentido, las substancias cristalizadas 
son, en general, más sensibles que en solución. 

4.2. REACTIVIDAD SEGÚN LOS GRUPOS FUNCIONALES PRESENTES 

EN UN PRODUCTO QUÍMICO 

Cuando se conoce la fórmula química de un compuesto, el examen 
de los grupos químicos que lo constituyen puede dar una idea bastan-
te aproximada de su reactividad. 
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. Algunos tipos de enlaces interatómicos y determinados grupos fun­
~1onales, como l~s relacionados en la tabla siguiente, contribuye~ a in­
c~~mentar la ca~t1dad de _energía liberada. Las sustancias que tienen ta­
les grupos funcio_nales tienen determinada facilidad para reaccionar 
con otras_ sustancias, tendencia a reaccionar a temperaturas relativa­
mente ba1as y el .. ., . . • e~cc~mponerse e_n_estructuras m[1s estables, con signifi-
c,ttivos d~sprendim1entos energet1cos que pueden propiciar igniciones 
o explosiones. · 
lécL~·:les grupos funcionales s~n obvia1:1ente sólo una parte de la mo-

y no todos los compuestos que tienen estos grupos son fuerte-
1~1~n'.e 1_nestables, la pre~enc_i~ de estos grupos debe servir como punto 
e e p,trtlda en la determmacion del riesgo. 

Grupos químicos de carácter inestable 

Ácido inorgánico peroxidado Halógenoalquilometales 

Alquimetales Halogenoaminas 

Arsina, borano, fosfina, silano Hidroperóxidos, ácidos orgánicos 
peroxidados 

Azoduros, compuestos azido Hidruros de alquilmetal 

Compuestos acetilénicos Hidruros metálicos 

Compuestos azo Hipohalogenito, halogenito 

Compuestos diazo Nitraminas 

Compuestos nitrados Nitritos de alquilo o acilo 

Compuestos nitrosados Nitruros 

Compuestos N-nitrados Perácidos, persales, perésteres 

Compuestos N-nitrosados Peróxidos de diacilo -
Compuestos polinitrados Peróxidos de dialquilo 

Diazirina Peróxidos metálicos, sales de ácidos 

~ 

orgánicos peroxidados 

1,2-Epóxidos, halogenato, Sales de diazonio 
perhalogenato 

-
Fulminatos Sales de perclorilo 

-
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4.3. ESTABILIDAD DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 

En general, se admite que un producto químico es estable cuando 
es altamente probable que no se produzca una evolución del mismo a 
lo largo· del tiempo. Aunque ya se han indicado ejemplos de grupos 
químicos manifiestamente reactivos, diferentes son los aspectos que 
afectan la estabilidad, algunos de los cuales se comentan a continua-

ción. 
Dentro del grupo de sustancias que pueden sufrir una evolución, es 

un ejemplo la formación de peróxidos, que en ciertos casos pueden ex­
plosionar violentamente. Su presencia se puede detectar de una ma­
nera muy sencilla mediante la aplicación del test de detección de pe­
róxidos. En caso de resultado positivo, es necesario eliminar los 
peróxidos mediante algún tratamiento químico. 

Algunos monómeros pueden polimerizarse rápidamente provo­
cando una explosión o rotura ele los frascos, es el caso ele: acetato ele 
vinilo, acroleína, acrilonitrilo, 1,3-hu­
taclieno, óxido ele etileno, estireno, 
etc ... La polimerización puede tener 
lugar por calentamiento, exposición 
a la luz, choques, o sustancias que 
aceleren la reacción, tales como im­
purezas ácidas o metálicas, etc ... El 
almacenamiento ele monómeros debe 
realizarse en pequeñas cantidades, 
conteniendo estabilizadores o inhibí­
dores de polimerización y lejos de 
productos susceptibles de liberar tra­
zas de ácidos y bases. 

4.4. REACCIONES QUÍMICAS PELIGROSAS 

Sustancias fácilmente 
peroxidables 

Compuestos alílicos 
Compuestos diénicos 
Compuestos isopropílicos 
Compuestos vinilacetilénicos 
Cumeno, estireno 
Tetrahidronaftalenos 
Eteres 
Haloalquenos 
N-alquilamidas, ureas 
Lactamas 

A continuación, se comentan, casos específicos en los que se co­
noce previamente que la reacción que se va a llevar a cabo entraña 
riesgos por ser fuertemente exotérmica, desprender gases tóxicos o in­
flamables o generar productos que arelen espontáneamente. 

El primer caso a señalar es el de aquellas sustancias de elevada afi­
nidad cuya mezcla provoca reacciones violentas y que, en consecuen­
cia, se clasifican como incompatibles. Este aspecto es especialmente 
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importante considerarlo en su almacenamiento, que se ha de realizar 
separadamente. Son ejemplos de materias incompatibles: 

• Oxidantes con: Materias inflamables, carburos, nitruros, hidruros, 
sulfuros, alquilmetales, aluminio, magnesio y circonio en polvo. 

• ~eductores con: Nitratos, halogenatos, óxidos, peróxidos, flúor. 
• Acidos fuertes con: Bases fue1tes. 
• Ácido sulfúrico con: Sacarosa, celulosa. ácido perclórico, per­

manganato potásico, cloratos, sulfocianuros. 

La adición ele un ácido para llevar a cabo una reacción, a efectos de 
reducir el pH de un medio o simplemente para limpieza, dehe reali­
zarse conociendo previamente si existe incompatibilidad entre los 
componentes del medio y el ácido adicionado. 

Reacciones peligrosas con los ácidos 

Ácido Reactivo Genera 
Característica del 

producto generado 

Sulfuros Sulfuro de Inflamable y tóxico 
hidrógeno 

Clorhídrico Hipocloritos Cloro Corrosivo 

Cianuros Cianuro de Altamente tóxico 
hidrógeno 

Nítrico Algunos metales Dióxido de Altamente tóxico 
nitrógeno 

Ácido fórmico u Monóxido de Asfixiante químico 
oxálico carbono 

Ácido fórmico Monóxido de Asfixiante químico 
carbono 

Sulfúrico Ácido oxalico Monóxido de Asfixiante químico 
carbono 

Alcohol etílico Etano Altamente inflamable 

Bromuro sódico Bromo y dióxido Corrosivo/Tóxico 
de azufre 

Cianuro sódico Monóxido de Asfixiante químico 
carbono 
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Reacciones peligrosas con los ácidos 

Genera 
Característica del 

Ácido Reactivo producto generado 

Sulfocianuro Sulfuro de Altamente inflamable 

sódico carbonilo y altamente tóxico 

Yoduro de Sulfuro de Inflamable y tóxico 
Sulfúrico 

hidrógeno hidrógeno 

Algunos metales Dióxido de Tóxico 

azufre 

A continuación se relaciona en forma de cuadro un conjunto de pa­
rejas de productos químicos incompatihles entre sí que pueden dar lu­
gar a reacciones indeseadas. 

Sustancia Incompatibilidades 
química 

Acetileno Cloro, bromo, cobre, flúor, plata y mercurio. 

Acetona Ácido nítrico concentrado y mezclas con ácido sulfúrico. 

Ácido acético Ácido crómico, ácido nítrico, compuestos hidroxilo, etilengli-
col, ácido perclórico, peróxidos y permanganatos. 

Ácido cianhídrico Ácido nítrico y álcalis. 

Ácido crómico y Ácido acético, naftaleno, alcanfor, glicerina, alcoholes Y lí-

cromo quicios inflamables en general. 

Ácido fluorhídrico Amoníaco, acuoso o anhidro. 

anhídrido 

Ácido nítrico Ácido acético, anilina, ácido crómico, ácido hidrociánico, 

concentrado sulfuro de hidrógeno, líquidos y gases inflamables, cobre, la-
tón y algunos metales pesados. 

Ácido oxálico Plata y mercurio. 
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Sustancia Incompatibilidades 
química 

Ácido perclórico Anhídrido acético, bismuto y sus aleaciones, alcohol, papel, 
madera, grasas y aceites. 

Ácido sulfúrico Clorato potásico, perclorato potásico, permanganato potá-
sico (compuestos similares de metales ligeros, como sodio y 
litio. 

Amoníaco Mercurio (por ejemplo en manómetros), cloro, hipoclorito 
anhidro cálcico, yodo, bromo, ácido fluorhídrico anhidro. 

Anilina Ácido nítrico, peróxido de hidrógeno. 

Azidas Ácidos. 

Bromo Véase cloro. 

Carbón activado Hipoclorito cálcico y todos los agentes oxidantes. 

Cianuros Ácidos. 

Clorato potásico Ácido sulfúrico y otros ácidos. 

Cloratos Sales de amonio, ácidos, metales en polvo, azufre, mate-
riales combustibles u orgánicos finamente divididos. 

Cloro Amoníaco, acetileno, butadieno, butano, metano, propano, y 
otros gases del petróleo, hidrógeno, carburo sódico, bence-
no, metales finamente divididos y aguarrás. 

Cobre Acetileno y peróxido de hidrógeno. 

Dióxido de cloro Amoníaco, metano, fósforo y sulfuro de hidrógeno. 

Fósforo (blanco) Aire, oxígeno, álcalis y agentes reductores. 

Flúor Todas las otras substancias químicas. 

Hidrocarburos Flúor, cloro, bromo, ácido crómico, peróxido sódico. 

Hidroperóxido de Ácidos orgánicos e inorgánicos. 
cumeno 

Hipocloritos Ácidos, carbón activado. 

Líquidos Nitrato amónico, ácido crómico, peróxido de hidrógeno, áci-
inflamables do nítrico, peróxido sódico, halógenos. 
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Sustancia Incompatibilidades 
química 

Materiales de Algunos agentes reductores. 
arsénico 

Mercurio Acetileno, ácido fulmínico y amoníaco. 

Metales alcalinos Agua, tetracloruro de carbono, hidrocarburos clorados, dió-
y alcalinotérreos xido de carbono y halógenos. 

Nitrato amónico Ácidos, polvo de metales, líquidos inflamables, compuestos 
de cloro, nitritos, azufre, materiales orgánicos combustibles 
finamente divididos. 

Nitratos Ácido sulfúrico Nitrato amónico y otras sales de amonio. 

Nitrito sódico Ácidos. 

Nitritos Bases inorgánicas y aminas. 

Nitroparafinas Agua. 

Óxido cálcico Aceites, grasas e hidrógeno; líquidos, sólidos o gases infla-
mables. 

Oxígeno Ácido sulfúrico y otros ácidos. Ver también cloratos. 

Perclorato Glicerina, etilenglicol, benzaldehído, ácido sulfúrico. 
potásico 

Permanganato Cobre, cromo, hierro, la mayoría de los metales o sus sales, 
potásico alcoholes, acetona, materiales orgánicos, anilina, nitrome-

tano y materiales combustibles. 

Peróxido de Alcohol etílico y metílico, ácido acético glacial, anhídridoa-
hidrógeno cético, benzaldehído, disulfuro de carbono, glicerina, etilen-

glicol, acetato de etilo y de metilo, furfural. 

Peróxido sódico Ácidos orgánicos e inorgánicos. 

Peróxidos Acetileno, ácido oxálico, ácido tartárico, compuestos amó-
orgánicos nicos, ácido fulmínico. 

Plata Tetracloruro de carbono, dióxido de carbono y agua. 

Potasio Agentes reductores. 

Seleniuros Tetracloruro de carbono, dióxido de carbono, agua. 
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Sustancia 
química Incompatibilidades 

Sodio Ácido nítrico fumante y gases oxidantes. 

Sulfuro de Ácidos. 
hidrógeno 

Sulfurosos Agentes reductores. 

Teliuros Sodio. 

Tetracloruro Acetileno, amoníaco (acuoso o anhidro), hidrógeno. 
de carbono 

Í.). REACTIVIDAD CON AmE, AGUA O EXl'OSICIC)r-,.; A LA LUZ (RADIACIONES) 

Los compuestos que reaccionan violentamente con el aire, son 
sustancias cuyo mero contacto con el oxígeno del aire genera o puede 
generar al cabo del tiempo su inflamación espontánea. 

. Dada la casi permanente presencia del agua en la mayor parte de 
acti\·1dades es especialmente importante conocer las sustancias que 
reaccionan violentamente con ella. 
Debe contemplarse la posibilidad de 
que la humedad del aire pueda pro­
ducir alguna reacción con este tipo de 
compuestos. También debe conside­
rarse especialmente este aspecto en 
la lucha contra el fuego originado por 
productos químicos. 

Compuestos que reaccionan 
violentamente con el aire 

Alquimetales y metaloides 
Arsinas, boranos y fosfinas 
Fósforo blanco 
Fosfuros, hidruros y siliciuros 
Metales carbonilados 
Metales finamente divididos 
Nitruros alcalinos 
Silenos 

Compuestos que reccionan 
fuertemente con agua 

Ácidos fuertes anhidros 
Alquimetales y metaloides 
Amiduros 
Anhídridos 
Carburos 
Flúor 
Fosfuros 
Halogenuros de ácido 
Halogenuros de acilo 
Halogenuros inorgánicos 
Anhídridos (excepto alcalinos) 
Hidróxidos alcalinos 
Hidruros e lmiduros 
Metales y óxidos alcalinos 
Peróxidos inorgánicos 
Siliciuros 
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Las energías electromagnéticas, en función de su longitud de onda, 
pueden excitar los electrones y modificar el estado de una molécula. Los 
rayos infrarrojos sólo se emplean normalmente como calefactores, ya que 
la longitug de onda visible, suele ser más activa, mientras que la ultravio­
leta se emplea d i.rectamente como activado.r de reacciones siendo capaz 
de roturas ele enlaces y los rayos X y y son aún mucho más energéticos. 

4.6. CRITERIOS TERMODINÁMICOS EN LA DETECCIÓN DEL RIESGO 

Partiendo del simple conocimiento de las sustancias que intervie­
nen en una reacción, su estructura química y de los datos fundamen­
talmente termodinámicos recogidos en manuales de consulta, se pue­
de realizar una estimación del posible riesgo intrínseco existente . Esta 
estimación, aunque con cieno grado de error, puede servir para .realizar 
una rápida valoración inicial. 

Como ya se ha señalado, la entalpía de reacción es la diferencia en­
tre la entalpía de formación de los reactivos y la de los productos. Si 
puede predecirse la identidad y cantidad de las sustancias, la estima­
ción de tales valores energéticos es simple. 

Se detallan a continuación los criterios recogidos en la Nota Técni­
ca de Prevención n .º 302 publicada por el Instituto Nacional de Segu­
ridad e Higiene en el Trabajo (España). 

Criterio de la entalpía de descomposición (AHd) 

Las sustancias inestables se descomponen con facilidad en otras 
más estables. El estado último de descomposición de sustancias orgá­
nicas genera algunas de las siguientes : CO2, H2O , N2, C, CH4, H2 y 0 2· 

Según lo expuesto anteriormente se estimará dicha entalpía. 
Una estrecha correlación ha sido encontrada entre la entalpía de 

descomposición y las propiedades de 120 productos, siendo la mitad 
sensibles al choque y la otra mitad , no. Este resultado ha permitido de­
terminar tres zonas de riesgo: 

Entalpía de descomposición Riesgo 

AHd > - 0,3 Kcal/g Bajo 

- 0,7 Kcal/g >AHd > -0,3 Kcal/g Medio 

AHd < - 0,7 Kcal/g Alto 
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Criterio de la diferencia de la entalpía de combustión 
y descomposición (J\Hc - J\J Id) 
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_se b~sa en 1~ idea de que una sustancia qu e contenga en su propia 
estwctu_1a el oxigeno suf1crente para convertirla en sus productos ele 
ox_1clac1on normal , presenta una posibilidad de liberación e.le ene rgía 
mas alta que la qu e no lo contiene . " 

Se calcula la entalpí~ de combustión con un exceso ele oxígeno , cle­
termma ndo la d1ferenc1a con la entalpía de descomposición. Po r Jo 
ta~to, el nesgo es más elevado cuanto más se aproxima en va lor nu­
menco a cero la diferencia ele tales entalpías. Pa ra dos va lores idénticos 
ele (A~c - AHc1), el rie:5go e_s más e levado cuando AHc1 es más bajo. 

Paia una evaluac1o n mas precisa debe integrarse este crite rio con e l 
ante rior ele la AHc1. Ta l necesidad es debida a q ue , para cie rtos com­
¡)u~stos_ n? susceptibles ele cl~grada rse po r combustión (por ejemplo , 
tet1aclo1u1 0 de carbo no), la d iferencia AHc - AHc1 es pequeña como en 
el caso de las sustancias muy sensibles. Sólo ento nces el va lo r ele AH 
permite salir de duelas. d 

En la Figura 1 se han representado las tres zonas ele riesoo inte­
gr,~ndo este criterio con e l anterior, ciada la mayor fi abilidad el e su 
anal1s1s con¡unto. Los valo res límite están expresados e n Kcal/g. 

~.o RIESGO BAJO 

c:n -5,0 
-"' :::::-
co 
(.J 

-4,0 ~ 

" I 
< -3,0 

:cu 
$ ·2, 0 

-1,0 

-2,5 -2,0 ·1,5 ·1,0 --0,7 --0,5--0,J O 

AHC 

Figura 1. Criterios de riesgo en función de AHd y (A Hc - J\Hd). 
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Criterio del balance de oxígeno 

El criterio del balance de oxígeno fue establecido por Lathropy 
Handrick para sustancias orgánicas de fórmula estequiom~trica Cx_!{yü,, 
según la ecuación siguiente, que representa el porcenta1e de oxiger:io 
que es necesario añadir para reaccionar con la masa de la sustancia, 
para que ésta pueda oxidarse completamente. Evid~n~emente, toda 
sustancia que en su estructura molecular contenga suficiente oxigeno 
para transformarse totalmente en CO2 y H2O tendría un balance de oxí­
geno nulo y podría en principio ser extremadamente peligrosa. 

( y) 16 B.O.= z-2x- 2 M 100 

Siendo 
M la masa molecular de la sustancia. El criterio de riesgo es el si­

guiente: 

Balance de oxígeno Riesgo 

B.O. <-240 Bajo 
B.O.> 160 

-240 <B.O.< -120 Medio 
80 <B.O.< 160 

-120 >B.O.> 80 Alto 

Este criterio sólo tiene significado si el oxígeno ele la sustancia en 
reacción es utilizable en condiciones normales. Así, el oxígeno conte­
nido en el agua o en el anhídrido carbónico no debe ser considerado 
como factor de riesgo al tratarse de productos estables de descompo­
sición máxima. 

Criterio "y;, de la relación entre entalpía de descomposición (AHd), 
masa molecular (M) y número de átomos de la molécula ( n) 

Se ha establecido la siguiente relación empírica entre los tres fac­
tores indicados, la cual tiene en cuenta no sólo la entalpía de descom­
posición, sino también su constitución molecular: 

Sustancias químicas peligrosas 

Y=l0Mf2 M 
d 

n 
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A partir de datos experimentales se ha podido establecer el si­
guiente criterio: 

Y= f (AHd, M, n) Riesgo 

Y< 30 Bajo 

30 <Y< 110 Medio 

Y> 110 Alto 

Cuando todos los valores numéricos se encuentran en la misma 
zona de riesgo la interpretación es obvia, pero cuando hay diferencias 
en dos o incluso tres zonas es preciso un cierto análisis comparativo de 
criterios y actuar siempre en el sentido más estricto favorable a la se­
guridad, y recurriendo consecuentemente a ensayos normalizados 
cuando sea preciso. El criterio más prudente determinaría que un solo 
indicador situado en zona ele riesgo elevado, sobre todo el primero ba­
sado en la AHd, es suficiente para caracterizar la sustancia o la reacción 
como potencialmente peligrosa. 

Dichos criterios son totalmente válidos ( lQQ<J;éJ) para sustancias sen­
sibles a impactos. Se ha observado que un porcentaje reducido de 
sustancias ( 10 - 15%) insensibles a impactos dan con estos criterios 
como si lo fueran. Por tanto constituye un método adecuado para los 
productos peligrosos y más restrictivo o pesimista para los que tienen 
riesgo medio, lo que es aceptable en términos de seguridad. 

5. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

Una gestión de los riegos laborales en una empresa no puede con­
siderarse adecuada sino tiene en cuenta la información a los trabaja­
dores sobre los riesgos a los que están expuestos, y esta información 
tampoco puede considerarse útil si no va acompañada de una forma­
ción apropiada. 

La información tiene corno finalidad ciar a conocer a los trabajado­
res su medio de trabajo y tocias las circunstancias que lo rodean. con-
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cretándolas en los posibles riesgos, su gravedad y las medidas de pro­
tección y prevención adoptadas . 

Pero la información ha de ser bidireccional, ya que también los tra­
bajadores tienen el deber de informar de inmediato a su superior je­
rárquico -y a los trabajadores designados para realizar actividades pre­
ventivas, o en su caso, al servicio de prevención cuando exista, acerca 
de cualquier situación que a su juicio, entrañe un riesgo para la segu­
ridad y salud de los trabajadores. 

El tipo de empresa, tipo de contrato o la inexistencia de represen­
tantes de trabajadores no exime a los empresarios de sus obligaciones 
de información. 

En cuanto a la formación, se deberá garantizar que todo el personal 
de la empresa reciba una formación suficiente en materia preven~~va 
dentro de su jornada laboral, tanto en el momento de su contratac1on, 
como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñen o 
se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los productos químicos 
utilizados, tocio ello de manera independiente de la modalidad o duración 
del contrato. Con la formación se pretende desarrollar las capacidades Y 
aptitudes de los trabajadores para la correcta ejecución de las ~~reas que 
les son encomendadas. Pero hay que tener en cuenta que tamb1en un ob­
jetivo esencial de las acciones informativas y formativas bien planificadas 
es lograr un cambio de actitudes favorable, para que tanto mandos como 
trabajadores se impliquen y asuman que la prevención de riesgos labo­
rales es esencial para el logro de un trabajo bien hecho. 

Figura 2. Actividad formativa. 
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La info rmació n y fo rmació n adecuadas harán que e l trabajado r sea 
conscienLe <le los riesgos a los que está sometido en la rea li zació n de 
su trabajo , y conozca las medidas preventivas dispuestas, así corno su 
correcta utilización y/ o ejecució n. Si bien es cierto que la info rmación 
y fo rmación en prevenció n ele riesgos labora les debe rea li zarse uti li­
zando vías directas de comunicación verbal, mucho más ág iles. perso­
nalizadas y clarificadoras, es importante que se consta ten también por 
escrito, apoyando y recalcando aque llos aspectos cl ave considerados 
críticos por las consecuencias q ue se de riven ele actuaciones u omisio­
nes inco rrectas . Cualquiera de los formatos que se utilicen deben ser 
realizados de una fo rma y en un lenguaje que puedan comprende rse 
fác il mente por los traba jado res . 

La e laboración ele un procedimiento normalizado constitu ye la me­
jor fo rma de asegurar que todos los trabajado res son in fo rmados y 
fo rmados convenientemente y de la fo rma prev ista . Se trata funda ­
mentalmente ele asegurar que los mandos y las personas con func io nes 
encomendadas en materia preventiva , estén compromet idos en tales 
actividades ele información y fo rmación. En tal sentido , tener que dejar 
constancia escrita ele la acción informativa y fo rmativa rea li zada com­
promete en su correcta ejecución, cuando además, corno en tocio pro­
ceso ele gestión, se controla pe riódicamente la aplicació n del proced i­
miento establecido. 

Los mandos deben estar especialmente implicados y motiva dos en 
la acción fo rmativa ele sus colaborado res para logra r que éstos sepan 
realizar su traba jo. No es suficiente que vea n solo en tales accio nes fo r­
mativas una ine ludible necesidad y una exigencia empresa rial , sino 
también deben descubrir que a través ele e lla , se re fu e rza su compe­
tencia profesional y su liderazgo ante e l colectivo humano que d irigen. 

5.1. P O LÍTI CA DE LA EM PRESA RESPECTO A LOS PI{ODUCTOS Q UÍM ICOS 

Los empresa rios debe rían consignar por escrito la po lítica y las 
disposicio nes re lativas a la seguridad en la uti lización ele los produ ctos 
químicos, que hayan definid o corno parte de sus po líticas y disposi­
ciones generales en la esfera ele la seguridad y la sa lud en e l trabajo. así 
como las distintas responsabilidades que les incumben en virtud ele ta­
les disposiciones. Dicha información debe rea liza rse en atención ele los 
trabajadores, en un lenguaje que éstos puedan comprender fác ilmente. 
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5.2. INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

Los trabajadores de una empresa y sus representantes deben recibir 
información respecto a una serie de aspectos relacionados con su tra­
bajo con productos químicos: 

• Qué productos químicos se usan, las propiedades peligrosas de 
tales productos, y las medidas de precaución habitual que deben 
tomarse. 

• Sobre los registros, señalizaciones, sinópticos y documentación, 
en cuanto a su significado, importancia y ubicación. 

• Dónde se almacenan. 
• Cómo pueden dañarles. 
• Cómo detectar cuando se liberan o derraman productos quími­

cos. 
• Lo que está haciendo la empresa para proteger a los trabajadores 

contra exposiciones a productos químicos. 
• La obligación de que cuando un trabajador tenga motivos razona­

bles para creer que existe un riesgo grave e inminente derivado de 
la utilización de productos químicos para su seguridad o su salud o 
la de otros, debe comunicarlo sin demora a su supervisor. 

• Que deben abstenerse de utilizar un producto químico definido 
como peligroso, si no se dispone de la información y de las me­
didas preventivas pertinentes, ya sea en la forma de ficha de 
datos de seguridad o de información facilitada por el empresario. 

• Las normas de actuación definidas para situaciones de emer­
gencia y la obligatoriedad ele su cumplimiento. 

Las empresas deben mantener un registro ele los productos químicos 
peligrosos utilizados en el lugar de trabajo, con referencias a las fichas de 
datos de seguridad apropiadas. El registro debe ser accesible a todos los 
trabajadores del lugar de trabajo que puedan verse afectados por la utili­
zación de tales productos químicos, así como a sus representantes. 

Cuando los nombres o las concentraciones ele los ingredientes de 
una mezcla química constituyan información confidencial, se podrán 
omitir en la información aportada a los trabajadores, sólo y única­
mente si esto no supone una variación de la información sobre el 
riesgo relacionado con el preparado. En el caso de que alguna omi­
sión de las citadas, suponga una variación ele la percepción del riesgo, 
el empresario deberá proporcionar la información confidencial tanto a 
los trabajadores como a los representantes ele los trabajadores intere-
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sacios. El empresario puede solicitar a los trabajadores el compromiso 
de utilizar dicha información exclusivamente con la finalidad ele pro­
teger la seguridad y la salud ele los trabajadores y a no divulgarla con 
otros fines. 

5.3. FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

Los trabajadores de una empresa deben recibir formación sobre 
cómo usar con seguridad productos químicos peligrosos, como parte 
e.le su trabajo, para ello deben ser formados sobre: 

• La forma ele obtener y usar la información que aparece en las eti­
quetas y en las fichas de elatos de seguridad. 

• Los métodos disponibles de prevención y control de dichos ries­
gos, así como sobre los métodos adecuados para protegerse 
contra ellos, en particular métodos idóneos ele almacenamiento, 
transporte y eliminación ele desechos, así como medidas de ur­
gencia y ele primeros auxilios. 

• Los equipos ele protección individual necesarios. Debe cono­
cerse por parte del trabajador una serie de informaciones rela­
cionadas con los citados equipos tal y como se detalla en el ca­
pítulo destinado a ellos. En el caso de los equipos ele protección 
individual frente a agentes químicos, la percepción de cuando 
dejan de ser útiles, es mucho menos intuitiva y más difícil de de­
tectar por parte de los trabajadores que en otro tipo de equipos, 
por tocio esto, en la formación debe hacerse especial hincapié en 
las limitaciones de estos equipos. 

La formación impartida a los trabajadores. adenüs de su compo­
nente teórica, debe incluir prácticas. en caso necesario. La formación 
en el uso de equipos de protección respiratoria siempre debe tener una 
parte práctica. 

5.4. REVISIONES DE LA FORMACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS 

LABORALES 

. Se debe proceder a revisar y actualizar el alcance y el contenido de 
la formación y la instrucción de los trabajadores simultáneamente con 
la revisión ele los sistemas y métodos de trabajo. 
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En el marco de dicha revisión se debería examinar: 

• El grado de comprensión, por parte de los trabajadores, de las 
circunstancias en que se deben utilizar los equipos de protección 
personal y las limitaciones de tal uso. 

• El grado de comprensión, por parte de los trabajadores, de la uti­
lización más adecuada de las medidas de control técnico adop­
tadas. 

• El dominio, por parte de los trabajadores, de los procedimientos 
que se deban aplicar en casos de emergencia en el uso de pro­
ductos químicos peligrosos. 

• Los mecanismos disponibles para el intercambio de informa­
ción entre los trabajadores de turnos diferentes. 

6. RECEPCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

El momento en el que se produce la entrada de un producto quí­
mico en una empresa es decisivo y la adopción de una serie de medi­
das justo en ese momento resultará de gran importancia en la actividad 
preventiva de la empresa. 

Debe plantearse la importancia de una recepción de los productos 
químicos como un acto formal , con un protocolo previamente esta­
blecido que al menos contendrá los pasos siguientes: 

• Verificación de coincidencia entre productos pedidos y entrega-
dos (Figura 3). 

• Gestión de las fichas de seguridad. 
• Inspección de la etiqueta. 
• Inspección del envase y el cierre. 

La verificación de que los productos químicos entregados coinciden 
con los pedidos realizados, nos evitará los riesgos derivados de cualquier 
error que pudiese producirse. Un error de este tipo puede llevar a intro­
duci_r en el almacén de la empresa cantidades e incluso productos para los 
que no se dispone de infraestructura apropiada para su gestión. 

La ficha de seguridad junto con la etiqueta son las principales fuen­
tes de información de los riesgos potenciales de un producto químico. 
La recepción del producto es el momento adecuado para verificar si se 
dispone de la ficha de seguridad del producto y de no disponerse de la 
misma solicitarla al proveedor. También se debe verificar si los pro­
ductos vienen correctamente etiq uetados. 
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El envase y el cierre deben ser objeto de consideración en la re­
cepción, debiendo plantearnos algo que pudiese parecer obvio ·es el 
producto inocuo para el envase?, de no ser así evidentemente~( pro­
ducto no debiera ser aceptado. Esto ocurrirá con muy pocos productos 
que, de manejarse en las instalaciones de la empresa , serán conocidos 
de antemano por el encargado de la recepción. 

Figura 3. Control en recepción . 

El recipiente no solamente debe estar exento ele fuoa s s ino que 
1 , d b ' ac emas no ebe presentar ningún signo de deterioro que las haga 

prev1s1bles en el futuro . 
Los recipientes con sistemas de cierre reutilizables habrán ele estar 

diseñados de forma que puedan cerrarse varias veces sin pérdidas en 
su conten ido. 

Si el recipiente va a utilizarse para algo más q ue contener e l pro­
ducto, por eJemplo como expendedor, debe revisa rse s i las caracte rís­
ticas del e nvase lo permitirán, debiendo decidir en ese momento si e l 
producto se rechaza o no . Si se acepta un producto contenido en un 
envase no apto para su uso debe inmovilizarse la partida ele p roducto 
hasta poder disponer de envases apropiados. 

A continuación se presenta un posible modelo para la recepción de 
productos químicos peligrosos 
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Recepción de productos químicos peligrosos 

Responsable recepción 

Producto químico peligroso 

Albarán 

Pedido 

Fecha 

1. ¿El producto químico, su cantidad y envase coinciden con lo reflejado 
en el albarán y el pedido correspondiente? 

2. ¿El etiquetado es correcto, en castellano y conteniendo la información, 
pictograma e indicaciones de peligro necesarias? 

3. ¿El producto se encuentra en la relación de productos químicos peli-
grosos de la empresa? 

4. ¿El producto viene acompañado de su ficha de seguridad? 

5. ¿El envase presenta fugas o deterioros visibles que los haga previsibles, 
tales como golpes, abolladuras ... ? 

6. ¿El envase presenta deformaciones por presión, está inflado o colap-
sado? 

7. ¿Es el envase compatible con el producto? 

8. ¿El producto se presenta en el envase solicitado? 

Indicaciones de uso 

Si ha marcado todas las casillas verdes, el producto debe ser aceptado. 
Si ha marcado la casilla roja en algún apartado: 

O. Si no se dispone del pedido del producto o a este no le acompaña el al-
barán, no aceptarlo. 

1. Si la respuesta es no, no aceptar el producto y notificar al responsable de 
la sección. 

2. Si la respuesta es no, no aceptar el producto y notificar al responsable de 
la sección . 

3. Si la respuesta es no, notificar al encargado de la sección ,_ para gue adop-
te las medidas pertinentes y al departamento de prevenc1on de riesgos la-
borales para que incluya el producto en la relación de productos químicos 
peligrosos de la empresa. Tras lo anterior aceptar el producto. 

4. Si la respuesta es no, comprobar si se dispone de ella. Si ya se tiene la fi -
cha de seguridad, aceptar la recepción, de no ser así, no hacerlo. 

5. Si la respuesta es sí no aceptar el producto. 

6. Si la respuesta es sí no aceptar el producto. 

7. Si comprobado el listado de envases incompatibles, el producto químico Y 
el envase están en el listado como incompatibles, no aceptarlo. 

8. Si la respuesta es no, no aceptar el producto y notificar al responsable 
de la sección. 

Firma 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 
SI NO 

SI· NO 

SI NO 
SI NO 
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7. ENVASADO 

La elección del recipiente adecuado para una sustancia química in­
fluirá en gran medida tanto en la probabilidad de producción de un ac­
cidente como en las posibles consecuencias del mismo. 

Debe utilizarse el tamaño de recip iente más pequeño compatible 
con la actividad a realizar. 

Para contener productos químicos pe ligrosos nunca se utili za rán 
envases alimentarios u otros con formas o decoracio nes que puedan 
inducir a error sobre su contenido. 

Figura 4. Envases de plástico. Cortesía EdP, S.A. 

En cuanto al material del recipiente cada uno de los mate riales 
presenta ventajas e inconvenientes debiendo elegirse el más apropiado 
según e l uso que vaya a darse al mismo. 

• El vidrio es resistente a la mayoría de los productos pero es mu y 
frág il. Para ello se requiere transportar los envases ele vidrio en 
contenedores de protección y limitar su uso solamente a pe­
queñas cantidades, no más de 2 litros para sustancias muy co­
rrosivas y muy tóxicas, y ele 4 litros para inflamables , nocivas , 
etc. .. Debe tenerse en cuenta qu e el vidrio permite una identifi ­
cación muy rápida ele cualquie r variación ele aspecto del conte­
nido del envase. En el caso ele productos sensibles a la luz deben 
utilizarse vidrios tintados. 

• Los recipientes de plástico, aunque son resistentes a muchas 
sustancias químicas y sopo1tan pequeños golpes, sufren un pro­
ceso ele deterioro con e l tiempo que se acelera si se expo nen a 
los rayos solares de fo rma directa, (Figura 4) . 

• Los recipientes metálicos son los más seguros aunqu e no pe r­
miten la inspección del aspecto del contenido. 
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Los envases de productos químicos peligrosos deben presentar las 
siguientes condiciones: 

• Deberán estar concebidos y realizados de forma que impidan 
cualquier escape de su contenido. 

• Los materiales de los que estén constituidos los envases y sus 
cierres no deberán ser atacados por el contenido ni ser suscep­
tibles de formar con él combinaciones nocivas o peligrosas . 

• Los envases y sus cierres deberán ser suficientemente resistentes 
en todas sus partes, de forma que no produzcan ablandamientos 
y que respondan adecuadamente a las exigencias de su normal 
conservación. El sistema de cierre debe estar concebido para 
que pueda volver a cerrarse varias veces sin pérdida de su con­
tenido (Figura 5). 

• Los recipientes no deben volverse quebradizos o permeables 
por la acción de la luz o la temperatura. 

• Los envases deben llenarse manteniendo un espacio vacío sufi­
ciente para que la dilatación del contenido debida a un aumento 
normal de temperatura no deforme el recipiente. 

Figura 5. Envase protegido y con sistema de cierre. Cortesía Scharlab. 

Cuando dentro de un mismo embalaje se coloquen envases de di­
fe rentes productos, éstos no deben ser de sustancias incompatibles Y 
deben estar colocados de forma que, en condiciones normales de ma­
nipulación, no sea posible dañar los envases contenidos. Para ello se 
pueden utilizar materiales de relleno en el embalaje exterior. Si un 
embalaje de este tipo contiene productos de especial peligrosidad, el 
material de relleno del embalaje exterior debe ser capaz de absorber el 
producto en caso de rotura. 
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, . Cuando un recipiente está destinado a contener un líquido muy vo­
lattl , un aumento de temperatura llevará unido un aunienlo tal de la 
presión interior del envase que, de no controlarse, podría producir 
una explosión. Los recipientes para líquidos mu y volátiles (Figura 6) 
deben incorporar: ' 

• Algún sistema de control de presión, po r ejemplo una válvula ele 
control de presión. 

• Mecanismos de apertura, que permitan eliminar la presión in­
terna de forma gradual, por ejemplo tapones de rosca. 

• Supresor~s de llama. Son sistemas que evitan que los gases que 
se incendian fuera de un recipiente lleguen al interior del mismo. 

• Boca ele vaciado. Si estos recipientes se utiliza n como expende­
dores para ll enar otros , además de la boca ele llenado deben 
llevar una boca de vaciado, con ventilación calibrada para evitar 
borboteos al transvasar. 

Figura 6. Recipientes para trasvases (Cortesía Scharlab). 

8. CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

Los productos químicos son considerados pe ligrosos cuando po­
seen alguna caracte rística que intrínsecamente les asocia un riesgo. 
Estas c~te_gorías están basadas en las propiedades fisicoquímicas, en las 
tox1colog1cas, en los efectos específicos sobre la salud humana y en los 
efectos sobre e l medio ambiente . 

La clasificación de los productos químicos en una o varias careao­
rías de peligro se efectúa a partir de los datos existentes, disponible: u 
0 1: ten,dos mediante métodos de ensayo, aplicando unos determinados 
entenas para cada categoría de peligro. 
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T Tóxico 

T* Muy tóxico 
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C Corrosivo F Fácilmente 
inflamable 

F* Extremadamente 
inflamable 

N Peligroso para el 
medio ambiente 

E Explosivo O Comburente Xn Nocivo 

Xi Irritante 

Figura 7. Pictogramas. 

Todos los productos químicos presentes en una empresa, sean 
productos comercializados, preparados en la _Propia em~resa, produc­
tos intermedios del proceso productivo o residuos del mismo, han de­
bido ser clasificados previamente. La clasificación de los productos es 
la única manera de conocer los riesgos que presentan y, por lo tanto, 
de decidir las medidas a tomar para que cualquier operación relacio­
nada con los mismos resulte segura. 

8.1. PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS CLASIFICADOS POR SUS PROPIEDADES 

FISICOQUÍMICAS 

Para la clasificación de un producto según sus propiedades fisico­
químicas se tienen en cuenta los datos obtenidos med~ante m~todos de 
ensayo. El carácter explosivo o comburente se detenmna basan~ose en 
la respuesta del producto frente al choque o fricción, : su capacidad de 
producir una reacción exotérmica sin ayuda de energia o cuando entra 
en contacto con sustancias combustibles. También se tienen en cuenta 
a algunas sustancias con un grupo funcional definid~, _como_es el _caso 
de los peróxidos orgánicos, que debido a su reactividad siemp1 e se 
consideran comburentes . La inflamabilidad en sus tres grados: extre-
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rnadamente inflamable, fác ilmente inflamable e inflamable, para los lí­
quidos es función de su punto ele inflamación o desLello y su punto de 
ebullición. También se consideran extremadamente inflamables los 
gases que se inflaman en contacto con el aire y fác ilmente inflamables 
los sólidos susceptibles de inflamarse tras un breve contacto con una 
fuente ele ignición, así como todos aquellos productos que por reac­
ción con otros pueden desprender gases inflamables o explos ivos. 

Según los criterios citados, los productos químicos peligrosos aten­
diendo únicamente a sus propiedades fisicoquímicas se pueden clas i­
fica r en: 

a) Explosivos: las sustancias y preparados sóli dos, líq uidos, pasto­
sos o gelatinosos que, incluso e n ausencia ele oxígeno del aire , 
puedan reaccionar ele forma exotérmica con rápida fo rmación 
ele gases y que, en condiciones ele ensayo determinadas, deto­
nan , deflagran rápidamente o, bajo e l efecto del ca lo r, e n caso 
ele confinamiento parcial, explotan. Ejemplos: ác ido pícrico y ni­
troglicerina. 

b) Comburentes: las sustancias y preparados que, en contacto con 
otras sustancias, en especial con sustancias infl amables , pro­
duzcan una reacción fu ertemente exotérmica . El ca lor generado 
en estas reacciones puede desencadenar incendios o explosio­
nes. Ejemplos: peróxido ele benzoilo y nitrato de sodio. 

c) Extremadamente inflamables: las sustancias y prepa rados líqu i­
dos que tengan un punto ele inflamación extremadamente bajo 
y un punto de ebullición bajo, y las sustancias y preparados 
gaseosos que, a temperatura y presión no rmales, sean inflama­
bles en el aire. Ejemplos: éter clie tílico e hid rógeno. 

el) Fácilmente inflamables : las sustancias y preparados que cum­
plan alguna ele las siguientes condiciones: 

• Sustancias y preparados que puedan calentarse e infl amarse 
en el aire a temperatura ambiente s in apo rte ele energía. 

• Sólidos que puedan inflamarse fác ilmente tras un breve con­
tacto con una fuente de inflamación y que siga n quenündo­
se o consumiéndose una vez retirada dicha fu ente. 

• Líquidos cuyo punto ele inflamación sea muy bajo . 
• Sustancias o preparados que en contacto con ag ua o con 

ai re húmedo, desprendan gases extremadamente inflama­
bles en cantidades peligrosas. 

Ejemplos: etanol y magnesio en polvo. 
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e) Inflamables: los preparados líquidos y sustancias cuyo punto ele 
ignición sea bajo. Ejemplos: aluminio en polvo y butano!. 

8.2. PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS CLASIFICADOS POR SUS PROPIEDADES 

TOXICOLÓGICAS 

La clasificación ele un producto según sus propiedades toxicológi­
cas está basada en elatos ele toxicidad aguda, ele toxicidad crónica y en 
la irreversibilidad del efecto. 

Cuadro 8. Criterios de toxicidad basándose en la toxicidad aguda 

DL 50 cutánea CL50 inhalatoria rata mg/1/4 horas 
Categoría DL 50 oral rata rata o conejo Gases mg/Kg Aerosoles 

mg/Kg o partículas y vapores 

Muy tóxicos <25 < 50 < 0,25 < 0,5 

Tóxicos 25-200 50-400 0,25-1 0,5-2 

Nocivos 200-2000 400-2000 1-5 2-20 

Para ello se consideran los valores de dosis letal media (DLSO) y ele 
concentración letal media ( CLSO) en animales vertebrados para cada 
vía de entrada tras una sola exposición para la toxicidad aguda (Cua­
dro 8) o mediante exposiciones repetidas o prolongadas en el caso de 
toxicidad subaguda, subcrónica o crónica (Cuadro 9). Estos datos per­
miten clasificar los productos en muy tóxicos, tóxicos o nocivos. 

Cuadro 9. Criterios orientativos de aplicación de R48 
(exposición prolongada o repetida*) 

Oral rata Piel rata o conejo 
Categoría mg/Kg/día mg/Kg/día 

Tóxicos R 48 <5 <10 

Nocivos R 48 < 50 < 100 

* Toxicidad subaguda: 28 días (valores x 3). 
Toxicidad subcrónica: 90 días. 
Toxicidad crónica: 2 años 

Inhalación rata 
mg/1/6 horas/día 

< 0,025 

< 0,25 
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Según los criterios citados, los productos químicos peligrosos aten­
diendo únicamente a sus propiedades toxicológicas se pueden clasifi­
car en: 

8.3. 

a) Muy tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación. in­
gestión o penetración cutánea en muy pequeña cantidad pue­
dan provocar efectos agudos o crónicos. o incluso la muerte. 
Ejemplos: trióxido de arsénico y cianuro potásico. 

b) Tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, in­
gestión o penetración cutánea en pequeñas cantidades puedan 
provocar efectos agudos o crónicos, o incluso la muerte. Ejem­
plos: acetonitrilo y cromato ele estroncio. 

c) Nocivos: las sustancias y preparados que, por inhalación, in­
gestión o penetración cut{tnea puedan provocar efectos agudos 
o crónicos, o incluso la muerte. Ejemplos: Carbonato de bario y 
clietilenglicol. 

Pl{ODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS CLASIFICADOS POR SUS PROPIEDADES 

SOBRE LA PIEL Y LAS MUCOSAS 

Los efectos corrosivos se establecen a partir ele la capacidad del 
producto para destruir los tejidos, considerando el tiempo necesario 
p:1ra que se produzca el daño (minutos y horas). Los productos fuer­
temente alcalinos (pH > 11,5) o fuertemente ácidos (pH < 2) se consi­
ck'.ran corrosivos clehiclo a lo previsible de su efecto. 

Por su parte los efectos irritantes por vía cutánea se establecen a 
p:1rtir del tamaño ele los eritemas y escaras o bien ele los edemas pro­
vocados en la piel ele animales tras períodos ele exposición de un má­
ximo de 4 horas y cuyos efectos persisten al menos 24 horas. En el caso 
de los ojos, los productos se consideran irritantes en función ele lesio­
nes oculares tales como: opacidad ele la córnea, lesión del iris, enroje­
cimiento y edema ele la conjuntiva. La irritación por vía inhalatoria se 
asigna principalmente a partir de observaciones en humanos. 

El carácter sensibilizante ele un producto químico se establece, 
generalmente, a partir ele datos epidemiológicos. La sensibilidad 
por contacto cutáneo puede también establecerse a partir ele expe­
riencias en animales. Por ejemplo el diisocianato ele 1,6-hexameti­
leno es considerado sensibilizante por inhalación y por contacto 
con la piel. 
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Según los criterios citados, los productos químicos peligrosos aten­
diendo únicamente a sus propiedades sobre la piel y las mucosas se 
pueden clasificar en: 

a) Corrosivos: las sustancias y preparados que, en contacto con 
tejidos vivos, puedan ejercer una acción destructiva de los 
mismos. Ejemplos: ácido clorhídrico 35% y hipoclorito sódi­
co 25%. 

b) Irritantes: las sustancias y preparados no corrosivos que, por 
contacto breve, prolongado o repetido con la piel o las mu­
cosas puedan provocar una reacción inflamatoria. Ejemplos: 
ácido clorhídrico 15% y dietilamina. 

e) Sensibilizantes: las sustancias y preparados que, por inhala­
ción o penetración cutánea, puedan ocasionar una reacción 
de hipersensibilización, de forma que una exposición pos­
terior a esa sustancia o preparado dé lugar a efectos negati­
vos característicos. Ejemplos níquel y diisocianato de 2,4-
tolueno. 

8.4. PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS CLASIFICADOS POR SUS EFECTOS 

ESPECÍFICOS SOBRE LA SALUD HUMANA 

Se consideran efectos específicos sobre la salud humana aquellos 
en los que la relación causa/efecto es de tipo probabilístico (efectos es­
tocásticos). Entre ellos se incluyen los carcinogénicos, los mutagénicos 
y los efectos sobre la reproducción, en este caso se refiere tanto a la ca­
pacidad reproductora masculina o femenina como a alteraciones en el 
desarrollo del ser humano. Según sea la evidencia respecto a la pro­
babilidad de que tenga lugar el efecto se distinguen, para cada uno de 
ellos, según la clasificación CE, tres categorías: 

• Categoría 1, cuando se tienen pruebas suficientes respecto a la 
relación entre exposición y efectos en el hombre (datos epide­
miológicos). 

• Categoría 2, cuando hay elementos suficientes, basados en estu­
dios en animales, para suponer que la exposición implica un 
riesgo. 

• Categoría 3, cuando la posibilidad de efectos en el hombre son 
preocupantes pero las pruebas disponibles no son suficientes o 
no son concluyentes. 
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. Segú_n )os criterios citados, los productos químicos peligrosos aten­
diendo u111camenle a sus efectos específicos sobre la salud humana se 
pueden clasificar en: 

a) C_~rci~ogén~~os: las sustancias y preparados que, por inhala­
CJOn, mgest1on o penetración cutánea, puedan producir c[mcer 
o aumentar su frecuencia. Ejemplos Benceno y arseniato de 
plomo. 

b) ~utag_~nicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, 
m,g~st1on o p~ne_tración cutánea, puedan producir defectos ge­
net1cos hered1tanos o aumentar su frecuencia. Ejemplos cloruro 
de cadmio y óxido de etileno. 

c) Tóxicos para la reproducción: las sustancias o preparados que, 
por. inhalación, ingestión o penetración cutánea, puedan pro­
duc1r efectos negativos no hereditarios en la descendencia ( te­
ratogénicos), o aumentar la frecuencia de éstos, o afectar de for­
ma negativa a la función o a la capacidad reproductora 
masculina o femenina. Ejemplos 2-etoxietanol y cromato de 
plomo. 

8. ). PRODUCTOS QUÍ/vIICOS PELIGROSOS CLASIFICADOS POR Sl ·s EFECTOS 

ESPECÍFICOS SOBRE EL MEDIOA'\1131FNTE 

Respecto al medio ambiente se consideran los efectos sobre los 
distintos ecosistemas, principalmente el acuático, y los peligros que 
<.:l producto representa para la capa e.le ozono. En lo referente al 
m~cli? ambiente acuático se tienen en cuenta, para los productos 
qu11rncos, la toxicidad aguda en peces, algas y Daphnias y los daños 
a largo ,plazo en función de su biodegrac.labiliclad y posible bioacu­
mulac1on. En el medio no acuático se consideran los efectos negati­
vos sobre la fauna, la flora y los organismos del suelo, incluidos los 
daños a largo plazo. 

Según los_ criterios citados, los productos químicos peligrosos para 
el mechoamb1ente son clasificados como: 

a) Peligrosos para el medio ambiente: las sustancias o prepara­
dos que, en caso ele contacto con el medio ambiente, presenten 
o puedan presentar un peligro inmediato o futuro para uno o 
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más componentes del medio ambiente. Ejemplos 1,2-dicloro­
benceno y difenilo. 

Los criterios de clasificación descritos anteriormente se aplican tan­
to para sustancias como para preparados. En el caso concreto de los 
preparados y por lo que se refiere a su clasificación respecto a las 
propiedades toxicológicas y efectos sobre la salud, también puede 
aplicarse, en función de la composición del preparado y peligrosidad 
de sus componentes, un método de cálculo basado en límites de con­
centración. Este método llamado convencional que se describe en la le­
gislación y es obligatorio para la clasificación de un preparado en lo re­
ferente a efectos específicos sobre la salud, no es aplicable para las 
propiedades fisicoquímicas. 

9. ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

La etiqueta es la principal, aunque no la única, fuente de informa­
ción que llega al usuario sobre los riesgos que puede suponer el ma­
nejo de un determinado producto químico. La identificación de los 
riesgos asociados a los productos químicos es el principio y la funda­
mental para una correcta gestión de los mismos. 

El objetivo fundamental de una etiqueta es identificar el producto 
y al responsable de su comercialización así como el aportar informa­
ción sobre los riesgos que presenta , principalmente desde el punto 
de vista de la seguridad y de las vías de entrada al organismo en 
caso de exposición (Figura 10) . También puede dar indicaciones so­
bre condiciones para el almacenamiento y las condiciones para una 
manipulación segura , teniendo en cuenta operaciones habituales 
como el trasvase y posibles reacciones por contacto con productos in­
compatibles. 

La necesidad de tener información sobre el riesgo químico no es 
exclusiva de los productos comercializados sino que incluye cualquier 
producto presente en el lugar de trabajo, no siendo aceptable la pre­
sencia de productos sin e tiquetar o etiquetados inadecuadamente, 
como por ejemplo la botella de la derecha de la Figura 11. Para facilitar 
la elaboración de etiquetas algunos comercializadores de productos 
químicos ofrecen ayudas para la elaboración de las mismas por parte 
de los usuarios, programas informáticos generadores de etiquetas que 
pueden imprimirse en cualquier impresora e incluso pueden hacerse 
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AcH /M 

Figura 1 O. Etiquetado correcto. Figura 11. Etiquetados. 

en papel auto-adhesivo. También es fác il encontrar etiquetas con las 
que fác ilmente puede componerse la etiqueta de un producto químico 
peligroso, (Figura 12). 

Figura 12. Etiquetas adhesivas (Cortesía Scharlab) . 
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El etiquetado de algunos productos químicos peligrosos, entre 
ellos, los residuos químicos peligrosos, tienen un tratamiento legal di­
ferente del que corresponde a los comercializados, esto debe tenerse 
en cuenta. No obstante, la información proporcionada al trabajador no 
debe ser menor que la proporcionada en el etiquetado ele los produc­
tos químicos comercializados y ele serlo en el etiquetado, ésta se com­
plementará con otros documentos entregados al trabajador, como por 
ejemplo un procedimiento ele trabajo. 

9.1. CONTENIDO DE LA ETIQCETA 

La etiqueta de un producto químico peligroso debe contener ele ma­
nera legible e indeleble y al menos en la lengua oficial del Estado en el 
que el producto va a ser utilizado, como mínimo la siguiente información: 

• Identificación del producto, nombre ele la sustancia química, 
utilizando la denominación recogida en la legislación o una no­
menclatura internacionalmente reconocida como EINECS, ISO, 
IUPAC, ... Además, si el producto químico tiene un nombre colo­
quial conocido también éste se deberá reflejar. Si se trata de un 
preparado, se colocará en la etiqueta el nombre del preparado y 
además se reflejarán los componentes que confieran al prepara­
do alguna característica ele peligrosidad reflejando también su 
concentración. 

• Nombre, dirección y teléfono del responsable de su comerciali-
zación, sea fabricante, importador, etc. 

• Símbolos e indicaciones ele peligro. Deberán coincidir con los 
descritos en la Figura 7, en negro sobre fondo amarillo anaran­
jado. Cada símbolo ocupará por lo menos, 1/10 de la superficie 
de la etiqueta y en ningún caso será inferior a 1 cm

2
. 

• Frases R, que permiten complementar e identificar determinados 
riesgos mediante su descripción. 

• Frases S, que a través de consejos ele prudencia establecen me-
didas preventivas para la manipulación y utilización. 

• Cantidad nominal e.le contenido para los preparados ofrecidos o 
vendidos al público en general. 

La etiqueta se fijará firmemente en una o varias caras del envase, de 
forma que dichas indicaciones puedan leerse horizontalmente cuando 
el envase esté colocado en posición normal. 
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~a ~tiquet;:1 no será necesaria cuando los requisitos exigidos va­
yan md1cados con claridad en el propio envase. 

Las etiquetas deben mantenerse en buen estado, deben sustituirse 
en cuanto empiecen a deteriorarse. 

El etiquetado de productos químicos peligrosos nunca debe tener 
indicaciones sobre ausencia e.le riesgos como por ejemplo: producto no 
peligroso o producto no inflamable. Estas indicaciones pueden trans­
mitir l_a idea e~rónea de que el producto no presenta ningún riesgo o 
111ducJr a una mfravaloración del que representa. 

Si lo_ qu~ se quiere es reutilizar un envase. debe estar completa­
mente !tmp_10 an_tes de su reutilización, nunca deben superponerse 
euquetas, 111 escribir o rotular sobre la original. 

La surerficie o dimensiones mínimas de: las <:tiquet.is, c.lepe:ndienc.lo 
dd tamano del envase, no deben se:r inf<:riore:s a los formatos siguie:ntes: 

Contenido del envase Dimensiones de la etiqueta 

:,; 3 litros 52 x 74 mm 

3-50 litros 74 x105 mm 

50-500 litros 105 x 148 mm 

> 500 litros 148 x 210 mm 

Cuando los envases sean muy pequeüos o de una forma tal que no 
penrntan la utilización de una etiqueta, o de una que no pueda conte­
ner lo Y~~ especificado, se deberá sustituir o complementar la etiqueta :!~ otra t~)rma apropiada de información, L"sta puede ser, por ejemplo, 
ctlompanando al envase con un documento. 

9.2. FICHA DE SEGURIDAD 

, La ficha de seguridad es un segundo nivel de información, mucho 
mas completo que la etiqueta. El responsable de la comercialización 
deberá facilitarla gratuitamente al usuario profesional en la primera 
entrega y cuando se produzcan revisiones de la ficha. 
.· Debe disponerse en el lugar de trabajo de todas las hojas ele segu­
lldad de _los productos utilizados, debiendo estar éstas a disposición de 
los traha1adores para que puedan consultarlas. 
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Las hojas de seguridad deben tener los siguientes apartados con el 
contenido que se indica: 

l. Identificación de la sustancia/preparado y de la 
sociédad/empresa 

a) Identificación de la sustancia o del preparado. 
b) La denominación empleada para su identificación deberá ser 

idéntica a la que figura en la etiqueta. 
c) Se podrán indicar otros medios de identificación en caso de 

que existan. 
d) Identificación de la sociedad o empresa: 

• Identificación del responsable de la comercialización, ya sea 
el fabricante, el importador o el distribuidor. 

• Dirección completa y número de teléfono de este responsa­
ble. 

e) A fin de completar la información anteriormente mencionada, 
debe reflejar el número de teléfono de urgencias ?e_la e_n:ipresa 
o del organismo oficial responsable de la comercrahzacron. 

2. Composición/información sobre los componentes 

Esta información debe permitir al destinatario conocer sin dificultad 
los riesgos que pueda presentar la sustancia o el preparado. 

Por lo que respecta a los preparados: 

a) No es necesario indicar su composición completa (naturaleza de 
los componentes y su concentración). 

b) Sí es preciso mencionar la concentración o gama de concentra­
ciones, en caso de que se presenten sustancias peligrosas para 
la salud con concentraciones significativas. 

e) Para las sustancias mencionadas anteriormente, hay que indicar 
su clasificación, atendiendo a su peligrosidad, es decir, los sím­
bolos y frases R que se les hayan asignado. 

d) Si la identidad de algunas sustancias quisiera omitirse por con­
fidencialidad habrá que describir su naturaleza química para ga-

' , . . el rantizar la seguridad en el empleo. Solo podra sustttutrse 
nombre del producto por la descripción de su naturaleza o por 
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un genérico si esto no supone una merma en la información so­
bre el riesgo aportada por la ficha de seguridad. 

3. Identificación de peligros 

Indicación clara y breve de los peligros principales, especialmente 
los peligros esenciales que presenta la sustancia o el preparado para el 
hombre o el medio ambiente. 

Descripción de los principales efectos peligrosos para la salud del 
hombre y los síntomas relacionados con la utilización y el uso inco­
rrecto razonablemente previsible. 

Esta información deberá ser compatible con la que figure en la eti­
queta, pero no es necesario que la repita. 

4. Primeros auxilios 

Descripción de los primeros auxilios. No obstante, es importante 
especificarse si se precisa un examen médico inmediato. 

La información sobre primeros auxilios debe ser breve y fácil de en­
tender por el accidentado, los allí presentes y los socorristas. Deberán 
describirse brevemente los síntomas y los efectos. En las instrucciones 
se indicará lo que se ha de hacer sobre el terreno en caso de accidente 
Y lo que no, además indicará si son previsibles efectos retardados tras 
una exposición. 

Debe reflejarse un apartado según las distintas vías de exposición, 
es decir, inhalación, contacto con la piel, con los ojos e ingestión. 

Indicar si se requiere o es aconsejable atención médica. 
Puede resultar importante, en el caso de algunas sustancias o pre­

paraciones, hacer hincapié en la necesidad de disponer de medios es­
peciales para aplicar un tratamiento específico e inmediato en el lugar 
de trabajo. 

S. Medidas de lucha contra incendios 

Se indicarán las normas de lucha contra un incendio provocado por 
la sustancia o el preparado y originado en sus proximidades, haciendo 
referencia a: 
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• Los medios de extinción adecuados. 
• Los medios de extinción que no deben utilizarse por razones de 

seguridad. 
• Los riesgos especiales y particulares que resulten de la exposi­

ción a la sustancia/preparado en sí, a los productos de combus­
tión o gases producidos. 

• El equipo de protección especial para el personal de lucha con­
tra incendios. 

6. Medidas a tomar en caso de ve11ido accidental 

Según cuál sea la sustancia o el preparado de que se trate even­
tualmente, se necesitará información sobre: 

• Precauciones individuales: 

Alejarse de las fuentes de inflamación, suficiente ventila­
ción/protección respiratoria, lucha contra el polvo, prevención 
de contacto con la piel o los ojos. 

• Precauciones para la protección del medio ambiente: 

Evitar la contaminación de desagües, aguas superficiales y sub­
terráneas así como del suelo. Se planteará una eventual alerta a 
instalaciones cercanas. 

• Métodos de limpieza: 

Utilización de materiales absorbentes por ejemplo: arena, tierra 
de diatomeas, aglomerante ácido, aglomerante universal, serrín, 
etc. Eliminación de los gases/humos con protección de agua, di­
lución, etc. 
Se considerará también la necesidad de dar indicaciones del 
tipo: no utilice nunca ... , neutralice con ... 
Si se considera oportuno, hacer referencia a los puntos 8, 11, 12 
y 13. 

7. Manipulación y almacenamiento 

a) Manipulación 

Considerar las precauciones a tomar para garantizar una mani­
pulación sin peligro que incluyan las medidas de orden técnico, 
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tales como: la ventilación local y general, las medidas destinadas 
a impedir la formación de partículas en suspensión y polvo, o 
para prevenir incendios, así como cualquier otra exigencia o 
norma específica relativa a la sustancia o el preparado ( por 
ejemplo, equipo y procedimientos de empleo recomendados o 
prohibidos) proporcionando. si es preciso, una breve descrip­
ción. 

b) Almacenamiento 

Indicar las condiciones necesarias para un almacenamiento se­
guro, por ejemplo: diseño especial de locales o ckpósitos ck al­
macenamiento (incluidas paredes de protección y ventilación), 
materias incompatibles, condiciones ele almacenamiento (tem­
peratura y límite intervalo ele humedad, luz, gases inertes, etc.). 
Equipo eléctrico especial y prevención de la acumulación ele la 
electricidad estática. Llegado el caso. establecer las cantidades lí­
mites que pueden almacenarse. Reseñar. en concreto. cualquier 
dato específico, por ejemplo, el tipo de material utilizado en el 
envase contenedor de la sustancia o el preparado. 

8. Controles de exposición/protección pe1:·w11al 

En la ficha de seguridad, la noción de control de exposición incluirá 
todas las precauciones que deben tomarse durante la utilización del 
producto, para reducir al mínimo la exposición de los trabajadores. 

Se deben adoptar medidas de orden técnico antes de recurrir a los 
equipos de protección personal. Por tanto, corn·iene suministrar infor­
maciém sobre la concepción del sistema. por ejemplo. recinto de con­
finamiento. Esta información será complementaria de la proporcionada 
por la ficha de seguridad según lo especificado en el punto 9.1. 

Se indicará todo parámetro específico de control con su referencia, 
como valores límite o normas biológicas. Proveer información sobre los 
procedimientos de vigilancia recomendados e indicar la referencia. 

En los casos en los que la protección personal sea necesaria. se es­
pecificará el tipo de equipo que proporcione una protección adecuada: 

• Protección respiratoria: 

Si se trata de gases, vapores o polvos peligrosos se tendrá en 
cuenta la necesidad del equipo de protección apropiado, como 
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aparatos respiratorios autónomos, máscaras y filtros adecua­
Jos. 
Cuando proceda, se hará referencia a las normas pertinentes. 

• Protección de las manos: 

Se especificará el tipo de guantes que deben usarse para lama­
nipulación de la sustancia o del preparado. Si es necesario, in­
dicar cualquier medida complementaria de protección de las 
manos de la piel. 
Cuando proceda, se hará referencia a las normas pertinentes. 

• Protección de los ojos: 

Se especificará el tipo de protección ocular que se necesita: gafas 
de protección ocular de montura universal, de montura integral 
o pantalla facial. 

• Protección cutánea: 

Si se trata de proteger una parte del cuerpo distinta de las manos, 
se especificará el tipo de equipo de protección que se necesita: 
mono, delantal, botas, etc. .. y las condiciones que deben cum­
plir, incluyendo entre ellas, los materiales de los que puede estar 
constituido. 
Si es preciso, se indicarán las medidas de higiene particulares. 

9. Propiedades físicas y químicas. 

Este epígrafe debe contener las informaciones reflejadas en el cua­
dro siguiente, según se aplique a la sustancia o al preparado. 

Aspecto El estado físico (sólido, líquido, gas) y el color 
de la sustancia o el preparado tal y como se co-
mercializa. 

Olor Si el olor es perceptible, su descripción breve. 

pH El pH de la sustancia/preparado tal y como se 
comercializa o de una solución acuosa, en este 
último caso, indicar la concentración 
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Punto/intervalo de ebullición 
Punto/intervalo de fusión 
Punto de destello. 
lnflamabilidad (sólido/gas) Estas propiedades se determinarán siguiendo 
Autoinflamabilidad las disposiciones recogidas en la legislación apli-
Peligro de explosión cable a la clasificación de sustancias químicas 
Propiedades comburentes peligrosas o por cualquier otro método equiva-
Presión de vapor lente. 
Densidad relativa. 
Solubilidad 
Hidrosolubilidad 
Liposolubilidad 

Otros datos Se indicarán los parámetros importantes para la 
seguridad tales como la densidad de vapor, mis-
cibilidad, velocidad de evaporación, conductivi-
dad, viscosidad, etc. 

10. Estabilidad y reactividad 

Se indicará la estabilidad de la sustancia o de la preparación y la 
posibilidad de reacciones peligrosas, bajo ciertas condiciones. 

• Condiciones que deben evitarse: 

Se enumerarán las condiciones tales como la temperatura, la 
presión, la luz, los choques .... susceptibles de provocar una re­
acción peligrosa y, sí es posible, describirlas brevemente. 

• Materias que deben evitarse: 

Se citarán, las materias tales como el agua, el aire, los ácidos, las 
bases, los oxidantes o cualquier otra sustancia específica sus­
ceptible de provocar una reacción peligrosa y, si es posible, se 
describirán brevemente. 

• Productos de descomposición peligrosos: 

Se enumerarán las materias peligrosas producidas en cantidades 
peligrosas como resultado de la descomposición, seiialando ex­
presamente: 

La necesidad y la presencia de estabilizadores. 
- La posibilidad de una reacción exotérmica peligrosa. 
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Las posibles repercusiones que un cambio del aspecto físico 
de la sustancia o el preparado puede tener en la seguridad. 

- Los productos de descomposición peligrosos que eventual­
mente se puedan formar como resultado del contacto con el 
agua. 
La posibilidad de degradación en productos inestables. 

11. Información toxicológica 

Este epígrafe responde a la necesidad de ciar una descripción con­
cisa, aunque completa y comprensible, de los diferentes efectos tóxicos 
que se pueden observar cuando el usuario entra en contacto con la 
sustancia o el preparado. 

Se incluirán, cuando proceda, los efectos peligrosos para la salud 
debidos a una exposición a la sustancia o el preparado, tanto si estos 
efectos están basados en casos reales como en conclusiones de expe­
rimentos científicos. Se incluirá información sobre las diferentes vías de 
exposición (inhalación, ingestión, contacto con la piel y los ojos), y se 
describirán los síntomas relacionados con las propiedades físicas, quí­
micas y toxicológicas. Se indicarán los efectos retardados e inmediatos 
conocidos así como los efectos crónicos producidos por una exposi­
ción a corto y largo plazo, por ejemplo: sensibilización; efectos carci­
nógenos; mutagénicos; la toxicidad para la reproducción; incluidos 
los efectos teratogénicos y la narcosis. 

Teniendo en cuenta la información ya facilitada en el punto 2, 
Composición/información sobre los componentes, puede resultar ne­
cesario hacer referencia a los efectos específicos que pueden tener 
para la salud determinados componentes presentes en las preparacio­
nes. 

12. Informaciones ecológicas 

Se determinarán los efectos, comportamiento y destino final debi­
dos a la naturaleza de la sustancia o el preparado y sus usos previsi­
bles. Se facilitará información del mismo tipo acerca de los productos 
peligrosos resultantes de la degradación ele sustancias y preparados. 

Ejemplo de información ecológica pertinente, puede ser la si­
guiente: 
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MOVILIDAD 

• Distribución conocida o prevista en los diferentes departamentos 
ambientales. 

• Tensión superficial. 
• Adsorción/desorción. 
• Otras propiedades físico-químicas (véase el punto 9). 

DEGRADABILIDAD 

• Degradación biótica y abiótica. 
• Degradación aerobia y anaerobia. 
• Persistencia. 

ACUMULACIÓN 

• Potencial de bioacumulación. 
• Bioamplificación. 

Efectos a corto y largo plazo en: 

ECOTOXICIDAD 

• Organismos acuáticos. 
• Organismos del suelo. 
• Plantas animales terrestres. 

OTROS EFECTOS ADVERSOS 

• Potencial ele agotamiento del ozono. 
• Potencial de formación de ozono fotoquímico. 
• Potencial de recalentamiento del planeta. 
• Efectos en las centrales de tratamiento ele aguas residuales. 

13. Consideraciones sobre la eliminación 

Si la eliminación ele la sustancia o el preparado (excedentes o resi­
duos resultantes de su utilización previsible) presenta un peligro, es 
conveniente facilitar una descripción ele estos residuos así como infor­
mación sobre la manera de manipularlos sin peligro. 

Se indicarán los métodos apropiados ele eliminación ele la sustancia 
0 el preparado así como ele los envases contaminados (incineración, 
reciclado, vertido controlado, etc.). 



1024 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Debe mencionarse toda disposición relacionada con la elimina­
ción de residuos. Si éstas no existieran sería conveniente recordar al 
usuario que puede haber en vigor disposiciones nacionales o regiona­
les. 

14. Información relativa al transporte 

Se reflejarán todas las precauciones especiales que el utilizador 
deba conocer o tomar para el transporte dentro y fuera de sus instala­
ciones. 

A modo de información complementaria, se podrán facilitar datos 
relativos al transporte y envasado de mercancías peligrosas de confor­
midad con la recomendación de las Naciones Unidas y otros acuerdos 
internacionales. 

15. Información reglamentaria 

Se dará la información que figura en la etiqueta con arreglo a las di­
rectivas relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
y preparados peligrosos. 

Si la sustancia o el preparado a que se refiere la ficha de seguridad 
ha sido objeto de disposiciones particulares en materia de protección 
del hombre y el medio ambiente (por ejemplo, limitación de empleo, 
limitación de comercialización, valores límites de exposición en el lugar 
de trabajo), éstas deberán citarse en la medida de lo posible. 

Es también deseable que la ficha de datos recuerde a los destinata­
rios que deben cumplir cualquier otra disposición nacional de aplica­
ción. 

16. Otras informaciones 

Se indicará toda información que pueda ser importante para la se­
guridad y la salud, así como para la protección del medio ambiente, 
por ejemplo: 

• Consejos relativos a la formación. 
• Usos recomendados y restricciones. 
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• Otra información (referencias escritas y/o punto de contacto 
técnico). 

• Fuentes de los principales datos utilizados en la ficha. 

Se deberá facilitar asimismo la fecha de emisión de la ficha de da­
tos, si ésta no se especifica en ninguna otra pa1te. 

9.3. ÜTROS MEDIOS DE INFORMACIÓN 

Además de las etiquetas y hojas de seguridad, también existen 
otras posibilidades para obtener información, entre otras: 

Consultar al fabricante o proveedor del producto para que nos 
aporte más datos sobre aspectos específicos de seguridad. 

Existen numerosos manuales y recopilaciones de hojas de seguri­
dad en el mercado y en bibliotecas especializadas. 

Actualmente se comercializan varias bases de datos informatizadas 
conteniendo referencias sobre riesgos de varios miles de sustancias quí­
tnICas. 

En internet existen numerosas bases de datos 
una de las destacables es el con1·unto recoaido en 

b 

Toxnet en la dirección http:/ /toxnet. nlm.nih.gov. 
Otra importante fuente de datos la constituyen 

las denominadas Fichas Internacionales de Seguri­
dad Química. El Proyecto ele las International Che­
mical Safety Cards (ICSC) o Fichas Internacionales 

TOXNET 

de Seguridad Química (FISQ) es una iniciativa del International Pro­
grarnme on Chemical Safety (IPCS). El proyecto se desarrolla en el 
marco de la cooperación entre IPCS y la Comisión de las Comunidades 
Europeas. 
. . Las International Chemical Safety Cards recopilan ele forma clara la 
mtormación esencial de higiene y seguridad de sustancias químicas y 
no solo están destinadas a un uso directo por los trabajadores en plan­
ta, sino también por otros posibles interesados en fábricas, en agricul­
tura, en la construcción y otros lugares de trabajo. 
.. Varias instituciones científicas preparan una primera versión de las 
hch_as a partir de la información disponible en cuanto a higiene y se­
gundad. Su misión es recoger y validar tocia la información significati­
va. Posteriormente, las fichas se revisan por un Comité formado por ex­
pertos ele consideración internacional, que tiene en cuenta los 
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comentarios recibidos por los fabricantes, los representantes de los 
trabajadores y los centros de primeros auxilios. 

El IPCS es una actividad conjunta de tres organizaciones interna­
cionales: el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la Organización Internacional de Trabajo (OID y la Organi­
zación Mundial de.la Salud (OMS). Uno de los principales objetivos del 
IPCS es llevar a cabo y difundir las evaluaciones de los riesgos ocasio­
nados por las sustancias químicas a la salud y al medio ambiente. 

La Dirección General de Empleo, Relaciones Industriales y Asuntos 
Sociales de la UE participa y contribuye económica y técnicamente 
en esta actividad del IPCS, que por estar relacionada directamente con 
la protección de los trabajadores es importante en el marco de los 
programas de salud y seguridad en el trabajo y toxicología de la UE. 

Las fichas no tienen estatus legal, sino que pretenden ser una he­
rramienta informativa, tanto para el propio trabajador, como para el 
empresario en su deber de dar información e instrucción a sus trabaja­
dores. En este sentido, las fichas pueden desempeñar un papel especial 
en pequeñas y medianas empresas. 

El proceso de elaboración de las fichas se basa en una actividad 
científica; el usuario debe ser consciente de que las fichas y la «Guía de 
Criterios» utilizada contienen los puntos de vista colectivos del Comité 
Revisor (IPCS-Peer- Review Committee). Pueden no reflejar en todos 
los casos los requerimientos incluidos en la legislación nacional. El 
usuario debe, por tanto, verificar la concordancia de las fichas con los 
requisitos legales en el país de su uso. Aunque en muchos países, entre 
ellos los de la UE, no pueden utilizarse las FISQ como fichas de segu­
ridad es indiscutible que contienen información útil desde e l punto de 
vista de la Prevención de Riesgos Laborales. 

La «Guía de Criterios» para la preparación de las FISQ enumera las 
frases fijas empleadas, así como los criterios para su selección. Este do­
cumento fue desarrollado, en un principio, en los Países Bajos por el 
Instituto Holandés del Medio Laboral. Su forma actual se debe a la 
experiencia adquirida en la preparación de fichas por patte de las ins­
tituciones implicadas en esta tarea y cuya contribución merece especial 
reconocimiento. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo Español 
pone a disposición, en su página web http ://www.mtas.es/ insht/ 
ipcsnspn/ spanish.htm, 1.000 fichas en soporte electrónico en castella­
no y enlaza con el NIOSH norteamericano para que pueda acceder del 
mismo modo a las fichas en inglés, francés y alemán. 
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10. ELEMENTOS DE ACTUACIÓN 

10.1. DuCI-LAS DE SEGURJDAD Y FUE 'TES LAVAOJOS 

Los elementos más habituales de actua­
ción frente a accidentes en los que se pro­
ducen derrames o salpicaduras sobre traba ja­
dores son las d uc has de seguridad y las 
fuentes lavaojos que pueden instalarse de fo r­
ma conjunta o como elementos sepa rados , 
Figura 13. 

Estos elementos deben estar alimentados 
con agua potable. 

La ubicación de estos elementos debe de­
terminarse tenie ndo en cuenta q ue su e fi ca­
cia está ligada a la rapidez en que se utilizan 
tras un accidente o incidente. Es recomen­
dable que el lugar e legido para la instalación 
ele uno de estos sistemas se sitúe a una dis­
ta ncia infe rio r a ocho metros de los luga res 
en los que se pudiese producir un accidente 
que hiciese necesaria la utilizac ión ele los 
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mismos, es una distancia en la que en candi- Figura 13. Ducha de 
ciones normales un accidentado puede lleoa r segucridad. Cortesía 
· ¡ ·f· 1 • '." . . Arboles . sm e 1 icu tades con los o¡os cerrados, pos1b1-

lidacl a tener en cuenta en estos accidentes. Los ocho metros indicados 
es una distancia que puede recorrerse en un interva lo de tiempo sufi­
cientemente corto como para que una proyección de producto quími­
co sobre la piel o los ojos no produzca cla11os pe rmanentes . 

Deben ser e lementos fácilmente visibles por lo que , además de su 
cerca nía al puesto de trabajo, debe estar sei1alizada su ubicación me­
diante se11ales fotoluminiscentes o una combinación ele se11alización 
con luminarias de emergencia, también deben ser elementos accesi­
bles, por tanto su zona de ubicación debe estar li bre de materiales al­
macenados , equipos e tc . . . La ubicación de estos e lementos no puede 
ser un obstácul o en caso de evacuaciones de emergencia. 

No puede haber instalaciones eléctricas en e l ento rno inmediato de 
estos e lementos ya que durante su uso es previsible que se produzca n 
numerosas sa lpicaduras ele agua que unidas a una insta lación eléctric t 
pod ría ser una fuente de riesgo. 
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Preferiblemente irán dotados de desagüe ya que la no existencia 
del mismo podría condicionar el tiempo de uso de estos elementos 
pues en muchas ocasiones es el propio accid~~tado el que ~ras el ac­
cidente debe recoger el derrame de agua utilizada. Ademas, en las 
instalaciones en las que no existe desagüe la realización de ensayos pe­
riódicos de funcionamiento es más dificultosa, de todas formas la im­
posibilidad de colocar un desagüe no puede servir de argumento para 
no instalar estos sistemas cuando son necesarios. 

Las llaves de paso de estas instalaciones deben quedar inaccesibles 
al personal, con el objetivo de impedir que al presentar una fuga s~ ~ie­
rren dejando inservible la instalación. Las llaves deben ser solo utiliza­
bles por el personal de mantenimiento de las instalaciones. 

Los trabajadores que pudiesen necesitar de la utilización de ducha_s 
de seguridad o fuentes lavaojos deben tener informaci~n sobre su u?1-
cación, formación sobre la forma de utilizar estos eqmpos y actuacio­
nes complementarias en caso de emergencia. Esta formación de_be in­
cluir los tiempos necesarios de uso de los mismos en caso de accidente 
y preferiblemente deberían incluir prácticas en las que se utiliz~sen al 
menos los lavaojos y entrenamiento para llegar a ellos con los o¡os ce-
rrados. 

Figura 14. Uso de ducha de seguridad. 
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Si las duchas de seguridad o fuentes lavaojos se instalan a la in­
temperie en lugares en los que puedan darse temperaturas extremas, 
para evitar que una congelación pueda dañarlas deben instalarse equi­
pos especialmente diseñados para estas situaciones. Estos equ ipos uti­
lizan válvulas enterradas con desagüe automático. Al empujar la pa­
lanca de puesta en servicio, e l agua sube por e l tubo hasta la ducha o 
el lavaojos. Al cerrar la válvula después del uso, toda e l agua que se en­
cuentra en el tubo se va por el desagüe automático de la vál\Tl_ila de en­
trada. Otra posibilidad es la instalación exterio r en paredes realizando 
la alimentación de estas duchas/ lavaojos desde el interior del edifi­
cio, el equipo va provisto de una vál\Tl_da que después de cada uso, 
hace un vaciado del agua que queda en las tuberías exterio res . En 
cualquiera de los elementos descritos la tubería queda sin agua no 
pudiendo sufrir daños por congelación. 

Debe estudiarse la utilidad de que los e lementos de actuación lle­
ven asociada una alarma de uso. En los puestos de trabajo en los que 
pudiese producirse el accidente en soledad debe instalarse este sistema 
que dé aviso en el lugar desde el que se pueda prestar ayuda al acci­
dentado. 

En ocasiones, si el suministro de agua no está garantizado o no lo 
está el e léctrico si el de agua depende de él, se tendrá que recurrir a la 
instalación de depósitos que garanticen el suministro de agua necesa­
rio, en caudal y tiempo, para estas instalaciones. De recurrirse al uso de 
depósitos intermedios, debe tenerse prevista 
la renovación periódica del contenido del de­
pósito que permita mantener una ca lidad 
adecuada del agua de suministro. 

El mante nimie nto de estos eq uipos es 
fundamental ya que son equipos que se utili­
zarán solamente en caso de accidente y pre­
cisamente deben estar en perfecto estado de 
funcionamiento en las muy esporádicas veces 
que sean utilizados. Para ello se impone de 
forma obligatoria un plan de mantenimiento 
que debe incluir un registro y revisiones so­
meras con una periodicidad semanal, así 
como otras en más profundidad con una pe­
riodicidad que no debe exceder el trimestre. 

En los siguientes apa1tados se han inclui­
do dimensiones adaptadas a la población ge-

Figura 15. Ducha de 
plataforma. 
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neral. Si es posible que estos equipos pudieran ser utilizados por per­
sonas con características distintas de la población general, por ejemplo 
trabajadores en silla de ruedas, las dimensiones señaladas deberán 
cambiar_adaptándose a los trabajadores. 

10.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS DUCHAS DE SEGURIDAD 

Las características recomendadas de forma general para una fuente 
de seguridad son: 

• Rociador situado a unos 2,1-2,4 metros de altura con al menos 20 
cm de diámetro y situado a más de 60 cm de la pared más cer­
cana. Estas medidas tienen el objetivo de que el caudal de agua 
empape al trabajador por completo sin tener que elegir qué 
zona corporal estar duchando. 

• Para garantizar el caudal de agua necesario la ducha no deberá 
estar alimentada con tubería de diámetro inferior a 3 /4 de pulgada 
ni a una presión de agua inferior a 2 atmósferas. Debe además 
garantizarse el suministro de agua al menos 15 minutos siendo 
recomendable que pueda sobrepasar los 20 minutos. 

• El agua de suministro debe ser potable y templada con el objeti­
vo principal de evitar el riesgo de shock que supone el duchar a 
un accidentado con agua fría . La utilización de agua templada 
evita también la posibilidad de que el disconfort de una ducha 
con agua fría motive al accidentado a no permanecer el tiempo 
suficiente en ella. 

• La válvula de apertura debe ser de accionamiento rápido y fácil­
mente atrapable de forma que una vez accionada no retorne a la 
posición de cerrado de forma automática. No deben utilizarse 
grifos convencionales ni cadenas, siendo el sistema recomenda­
do un tirador de grandes dimensiones unido a una barra rígida. 
La altura a la que debe instalarse el tirador debe ser inferior a 
1,75 metros siendo ésta una altura que permitirá un acciona­
miento rápido por parte de cualquier trabajador, independient: ­
mente de sus características físicas . Dependiendo del espacio 
disponible para la ducha una buena alternativa son los sistema_s 
de accionamiento en forma de plataforma que se accionan al si­
tuarse sobre los mismos (Figura 15). Estos sistemas se utilizan 
más en instalaciones en exterior debido al espacio que ocupan. 
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10.3. CARACTERÍSTICAS DE LAS FUENTES LAVAOJO S 

Las características que deben tener las fu entes lavaojos (Figura 16), 
son las siguientes: 

Deben disponer de dos boquillas o rociadores separados entre sí 
ele 20 a 30 cm que permitan por tanto lavar los dos ojos a la vez y la 
ca ra , deben estar separados de la pared o de la superficie más ce rcana 
al menos 15 cm para poder ser usados con comod idad. El chorro de 
agua proporcionado por las boqui llas debe ser de baja presión con 
agua potable y templada. Mediante estas medidas se minimiza rán las 
molestias durante la operación ele lavado que en la mayoría ele las 
ocasiones durará entre 15 y 20 minutos . 

Figura 16. Lavaojos. 

El sistema de accionamiento debe ser sencillo, de graneles dimen­
siones, que permita accionarse con los ojos cerrados, e incluso con e l 
codo o el pie, sin necesidad de utilizar las manos para ese fin , pues es­
tas estará n posiblemente ocupadas en abrir los párpados. 

Es recomendable que los rociadores ele los lavaojos queden tapa­
dos por cubiertas antipolvo que ayudan a proteger y mantener lim pios 
los rociadores. En el momento de uso las cubiertas deben estar colo­
cadas de forma que se desprendan por sí mismas al fluir agua no sien­
do necesario reparar en e llas durante e l uso. 

Para ga rantizar e l ca uda l de agua necesa rio Ja fu ente lavaojos no 
deberá estar alime ntada con tubería de diámetro infe ri o r a 112 de ¡,ul -
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gada ni a una presión de agua inferior a 2 atmósferas. Debe tenerse en 
cuenta además que el suministro debe garantizarse al menos 15 minu­
tos siendo recomendable el que pueda sobrepasar los 20 minutos. 

En situaciones en las que es preciso disponer de una fuente lavao­
jos y es difícil realizar la instalación necesaria hay alternativas posibles 
pero cualquier alternativa debe cumplir con los mismos requisitos an­
teriormente expuestos. En ningún caso podrá sustituirse una fuente la­
vaojos por una botella, ya que nunca podrá suministrar ni el caudal 
apropiado ni durante el tiempo necesario. 

Existen fuentes lavaojos que no precisan instalación, (Figura 17) ya 
que llevan incorporado un depósito que está presurizado, funciona por 
la fuerza de la gravedad o el agua es accionada por un pequeño motor 
eléctrico proporcionando agua durante el tiempo suficiente para reali­
zar una descontaminación, con el caudal y presión equivalentes a los 
descritos anteriormente para los lavaojos tradicionales. Incluso existen 
modelos portátiles que pueden ser llevados por trabajadores que rea­
lizan actividades itinerantes en las que pudiesen necesitar este tipo 
de equipos (Figura 18). 

Figura 17. Lavaojos sin instalación . 
Cortesía FARU, S.L. 

Figura 18. Lavaojos 
presurizado. Cortesía 

FARU, S.L. 
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11. MANIPUIACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
PELIGROSOS 

1033 

El mayor índice de la siniestralidad con sustancias químicas se pre­
senta en su manipulación, especialmente en las operaciones ele trasvase. 
Esta operación debería efectuarse, en instalaciones fijas, en lugares bien 
ventilados, preferentemente con extracción localizada y bajo control ele 
derrames, evitando el ve1tido libre. Debe ser igualmente objeto ele con­
sideración la idoneidad de los sistemas mecánicos de bombeo. 

Una causa de la alta relación entre la manipulación de productos 
qu ímicos y los accidentes de trabajo es la excepcionalidacl y corta du­
ración que se da en muchas ocasiones en estas tareas, queda ndo no in­
tegradas en el proceso de trabajo diario y por ello no concecl iéncloles la 
importancia que tienen. Otro problema relacionado con las operac io­
nes no habituales es que pueden escaparse ele la organización pre­
ventiva de una empresa al pasar inadveniclas , no valorándose el riesgo 
que representan y quedando sin medidas preventivas asociadas . 

Las medidas de prevención a aplicar en el manejo de productos 
químicos peligrosos deben estudiarse e implantarse independiente­
mente de si estos son productos comercializados, residuos o productos 
intermedios del proceso productivo. 

En ningún caso debe banalizarse el riesgo por el manejo de un pro­
ducto químico peligroso por muy conocido que este sea o muy hab i­
tual que sea su manejo. 

Figura 19. Manipulación de productos químicos peligrosos. 
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11.1. PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

La existencia de documentos en los que previamente a la realiza­
ción de _un trabajo se definen todos los aspectos relativos al mismo, 
puede presentar numerosas ventajas ya que, supone la posibilidad de 
establecer de una forma meditada y alejada de la urgencia y de la im­
provisación medidas preventivas y además incorporarlas a los citados 
procedimientos de trabajo. 

Las medidas preventivas que se recogen en un protocolo de traba­
jo al ser establecidas previamente a la realización de los trabajos per­
miten que en el momento de llevarse a cabo, cualquier elemento ne­
cesario esté preparado para su uso. 

La elaboración de un procedimiento de trabajo debería ser conse­
cutiva a la adopción de otras medidas destinadas a eliminar y reducir al 
mínimo los riesgos, no debiendo nunca concebirse como alternativa a 
la adopción de medidas técnicas de control sino como complemento 
de las mismas. 

Todo procedimiento de trabajo debería definir claramente las res­
ponsabilidades individuales en la ejecución de un trabajo, especificar 
las diversas ta reas que lo conforman delimitando responsabilidades en 
caso ele superposición de funciones, y facilitar el intercambio de la 
información necesaria durante el cambio de turnos, si esto ocurre. 

Las indicaciones que debe contener un procedimiento de trabajo 
son: 

• Indicaciones de los medios técnicos a utilizar en cada paso del 
trabajo (Figura 20). 

• Avisos de la necesidad de uso de equipos de protección indivi­
dual necesarios, especificando el tipo exacto (Figura 20). 

• Avisos de riesgo en las operaciones en las que por su naturaleza 
éste sea más relevante. 

• Dentro de los procedimientos de trabajo establecidos en una 
. empresa deben existir algunos relacionados con accidentes Y 
emergencias. 

Se debe prestar especial atención a la elaboración de procedi­
mientos de trabajo y medidas en caso de emergencia destinados a 
personas que realicen trabajos en soledad, adoptándose medidas adi­
cionales si proceden. 

Los procedimientos de trabajo deben revisarse siempre que se pro­
duzca algún cambio de las condiciones de trabajo y cuando se detecte 
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Figura 20. Medio técnico y EPI. 

la necesidad de ello, por ejemplo en la investigación de un accide nte . 
Periódicamente debe verificarse que el procedimiento siaue siendo 
válido, la revisión debería consistir, en particular, en verific~ciones ele : 

• Los cambios en la plantilla de personal, los mate riales, los equi­
pos, los locales y los procedimientos utili zados . 

• Los procedimientos en vigor para las labores rea lizadas fu e ra 
de los horarios ele trabajo «normales» . 

• La idoneidad ele los sistemas ele supervisión. 
• El cumplimiento ele los sistemas y métodos ele trabajo en los 

té rminos previstos . 
• Las medidas que se deban adoptar para abandonar un trabajo 

cuya conclusión resulte irrea liza ble . 
• Si el avance tecnológico convierte en obsoletas algunas medidas 

ele seguridad utilizadas o algún apartado del procedimiento el e 
trabajo. 

11.2. EJEM PLO DE UN PROCEDI MIENTO DE TRABAJO 

. A continuación, se recoge como e jemplo un procedim iento ele trn ­

ba10 en el que se incluyen los aspectos comentados en e l apartado an­
terior. 
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Adición de sosa caústica a una disolución en autoclave 

O. Comenzar el trabajo solamente si se lleva puesto el uniforme de trabajo 
que incluye ropa y botas de protección frente a salpicaduras de productos 
químicos corrosivos. 

1. Colocar la tolva metálica en la boca del autoclave con la ayuda de un po­
lipasto. 

2. Para realizar las tareas del punto siguiente del procedimiento debe utili­
zarse pantalla facial ya que pueden producirse salpicaduras de líquido co­
rrosivo. 

3. Tomar un saco de sosa, realizar un corte en uno de los extremos y arro­
jarlo en la tolva situada en la boca del autoclave, repitiendo esto con el nú­
mero de sacos indicado en la orden de trabajo. 

4. Retirar la tolva metálica de la boca del autoclave con la ayuda de un poli-
pasto. 

5. Colocar el detector de nivel en la boca del autoclave. 
6. Colocar la manguera en la boca del autoclave, fijándola con el enganche. 
7. Abrir la válvula de entrada de agua en el autoclave. 
8. Pulsar el botón de encendido de la bomba de agua del autoclave. 
9. Continuar llenando hasta los m3 indicados en el parte de trabajo. Si la 

bomba se para antes de completar los m3 del parte de trabajo (posible­
mente debido al detector de nivel de autoclave lleno) avisar al supervisor 
de área. 

1 O. Pulsar el botón de paro de bomba de agua de autoclave. 
11. Colocar la tapa del autoclave con la ayuda de un polipasto y fijar la tapa 

del autoclave con un aprieta-tuercas neumático. 
12. Accionar el agitador interno del autoclave durante 15 minutos. 
13. Tomar un bote de muestras y etiquetarlo. 
14. Utilizar hasta completar el procedimiento guantes de nitrilo y pantalla fa­

cial. 
15. Rellenar el bote de muestras en el tomamuestras del autoclave. Esta 

operación debe realizarse siempre con el agitador parado. 
16. Comprobar el pH en pHmetro y anotar el resultado en la hoja de registro. 

11.3. INSTALACIONES SANITARIAS E HIGIENE PERSONAL 

Se deberían poner a disposición de los trabajadores instalaciones 
sanitarias adecuadas que les permitan cumplir con normas de higiene 
personal, compatibles con el control apropiado de las exposiciones Y 
con la necesidad de impedir la diseminación de productos químicos 
nocivos. 

Las instalaciones sanitarias deberían ser de fácil acceso y estar con­
venientemente ubicadas para impedir toda contaminación. 
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El tipo ele instalaciones sanitarias debería estar en relación con la ín­
dole y el grado de exposición posibles. 

Cuando las condiciones exijan el uso ele ropa de protección o exis­
ta el riesgo ele contaminación ele las prendas de vestir personales por 
productos químicos peligrosos, se deberían poner a disposición de 
los trabajadores dependencias adecuadas para guardar sus ropas. 

Los vestuarios deberían ser concebidos y estar emplazados de 
modo tal que se evite el traspaso ele los contaminantes desde la ropa 
de protección hacia las prendas personales y su propagación de una 
dependencia a otra. 

Si fuese necesario instaurar la prohibición ele comer o beber en las 
zonas de trabajo, se deberían reservar para esos fines instalaciones 
apropiadas fuera ele las zonas ele contaminación, pero adecuadamente 
accesibles desde la zona de trabajo. 

11.4. NORMAS BÁSICAS EN LA MANIPULACIÓN DE CUALQUIER PRODL;CTO 

QUÍMICO 

La manipulación de un producto químico, por pequeño que sea el 
peligro intrínseco asociado al mismo, exige la adopción de unas me­
die.las preventivas con el objetivo de asegurar su inocuidad. 
. _Las medidas que se enumeran a continuación tienen como objetivo 

l11111tar tanto las posibilidades ele accidente como las vías ele entrada ele 
productos químicos en nuestro organismo: 

• Se debe evitar la manipulación ele productos químicos peligro­
sos, sustituyéndolos por otros que no lo sean o lo sean menos o, 
si esto no es posible, mecanizando las operaciones en la medida 
e.le lo posible. 

• Cualquier trabajador que vaya a manipular productos químicos 
peligrosos ha debido recibir previamente formación sobre ello. 

• Sólo pueden manipularse aquellos productos químicos para los 
que se ha recibido instrucciones de actuación en caso de acci­
dente relacionado con los mismos. 

• No deben manipularse productos químicos peligrosos con bajos 
niveles de iluminación, que pueden dificultar la interpretación 
del contenido de la etiqueta o incluso la propia manipulación. 

• Cualquier recipiente que contenga un producto químico debe 
estar correctamente etiquetado, de no ser así debe procederse a 
su eliminación. 
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• Nunca debe tratarse de identificar un producto mediante el ol­
fa to. 

• Solo pueden mezclarse productos químicos si sus instrucciones 
de manejo así lo indican. 

• Los recipientes sólo deben estar abiertos el tiempo estrictamente 
necesario , realizándose su transporte siempre cerrados. 

• Se debe prohibir comer, beber y fumar durante el manejo de 
productos químicos. 

• No deben aplicarse cosméticos durante la manipulación de pro­
ductos químicos ni tras ella, a menos que se hayan lavado pre­
viamente. 

• Tras cualquier manipulación de productos químicos debe pro­
cederse a la limpieza de manos y cara. 

• En caso de salpicadura debe evitarse que la ropa permanezca 
impregnada de producto químico y debe disponerse de ropa 
de recambio para cambiarse si una salpicadura la mojase . 

• Antes de iniciar operaciones en las que se utilicen mangueras, se 
deben efectuar una comprobación visual del estado de éstas y 
sus conexiones . Además, anualmente se comprobará la estan­
queidad de las mangueras sometiéndolas a las pruebas estable­
cidas en las normas aplicables o las recomendaciones del fabri­
cante y, como mínimo , a 1,1 veces la presión máxima de 
servicio . 

11.5. MANIPULACIÓ N DE PRODUCTOS QUÍMJCOS DE Al.TA TOXICIDAD 

En la manipulación de productos químicos de alta toxicidad deben 
extremarse las medidas preventivas relacionadas con la posible pene­
tración de producto químico en el organismo de los trabajadores ex­
puestos. 

Dentro de esta categoría, además de los productos altamente tóxi­
cos se pueden incluir aql1ellos productos cuyos efectos son indepen­
dientes de la dosis, productos para los que no puede establecerse una 
dosis de exposición en la que se puede garantizar ausencia de riesgo. 

Son productos que presentan estas características: 

• Cancerígenos. 
• Mutagénicos. 
• Tóxicos para la reproducción, incluyendo a los teratogénicos. 
• Sensibilizantes . 
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Figura 21. Manipulación de productos químicos de alta toxicidad. 

Se debe señalizar en la puerta de entrada a cualquier zona en la 
que se manipulen productos de estos tipos, la prohibición de entrada a 
la zona ª, las personas ajenas a la actividad, consiguiendo de esta fo rma 
que el numero de personas posiblemente expuestas sea el menor po­
sible Y d1spo 01endo así de un control riguroso ele los tra bajadores po­
siblemente expuestos. 

Deb_e implantarse un plan de emergencia , independienteme nte el e 
las cantidades que puedan intervenir, que recoja cómo actuar e n caso 
ele accidente e incidente relacionado con estos productos . 
. La ropa de trabajo, una vez usada, debe guardarse en un lugar dis­

tmto de la ropa de calle y en ningún caso los trabajadores deben sa­
carla del recinto de trabajo , siendo el empresa rio quien debe e nca r­
garse de su limpieza y mantenimiento . 
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Ante la exposición a cualquiera de estos productos, se tomarán 
medidas que minimicen la entrada de ellos en el organismo. A conti­
nuación se detallan estas medidas clasificadas por la vía de entrada que 
tratan de proteger. Debe tenerse en cuenta que algunas medidas pre­
ventivas evitan la entrada por más de una vía. 

Medidas relacionadas con la vía parenteral 

No debe trabajarse con heridas abiertas debiendo limpiarse y cu­
rarse nada más producirse y cubrirse con apósitos antes de reanudar la 
actividad. 

Si un trabajador presenta una herida sin cicatrizar que por sus di­
mensiones o localización es imposible cubrir, no debe realizar trabajos 
que impliquen la posibilidad de entrar en contacto con este tipo de 
productos. 

Medidas relacionadas con la vía digestiva 

Deben manipularse todos los productos de este tipo con guantes, si 
se sospecha la entrada de producto en el interior del guante, este debe 
retirarse inmediatamente procediéndose a la limpieza tanto de las ma­
nos como del guante. Los guantes deben ser utilizados correctamente 
para ser eficaces, en la Figura 22 se dan indicaciones sobre ello. 

Previamente a la salida de una zona contaminada con estos pro­
ductos deben retirarse los guantes y lavarse manos y cara. 

Debe prohibirse y señalizarse la prohibición de comer, mascar, be­
ber y fumar en el área con posible contaminación. 

Deben evitarse algunas costumbres como son chupar bolígrafos o 
lapiceros, comerse las uñas, comer caramelos y mascar chicle. 

No deben utilizarse etiquetas similares a los sellos de correos de­
biendo sustituirse por otras autoadhesivas. 

La ropa de trabajo no debe tener pliegues, aberturas y bolsillos en 
los que pueda acumularse productos químicos en forma de polvo. 

Bajo ninguna circunstancia se almacenarán bebidas o alimentos 
en zonas con posible contaminación incluyendo los refrigeradores de 
laboratorio valorándose en cada caso la necesidad o no de señalizar 
esta prohibición. 
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1 Las manos deben 
estar secas y limpias 
antes de ponerse 
los guantes. / 

\ \ 

:(~--
2 No llevar los 
mismos guantes 
demasiado tiempo. 
• quirárselos regularmente. 
· respetar el tiempo 

de permeabilidad, 
• si el trabajo es proloogado, 

urilizar 2 pares 
alremativamenre. 

3 Plegar el borde 
del manguito. 

4 Limpiar los 
guantes antes 
de retirarlos. 
• utilización de pinturas, pigmentos 
y tintas: trapo impregnado 
con disofvenre y, despues, 
trapo seco. 

· utilización de disolventes: 
trapo seco. 

• utilizacion de é!cidos o productos 
alcalinos: e,y·uagar con agua 
corriente y. después, secar con 
un u-apo. 

5 Retirar los 
guantes sin tocar 
la superficie exterior. 
• extraer las manos tirando 
de la puma de los guantes, o 

• plegar el borde del mangwo y 
retirar el guanre ckindo/e la vuelta. 

6 Utilizar una crema 
protectora después de 
usar guantes. 

@ 

~ 
7 Antes de volver 
a uti lizarlos, dejar que 
se seque su interior. 

8 Volver a utilizar 
los guantes únicamente 
si no presentan 
defectos, grietas ni 
desgarros. 
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Figura 22. Instrucciones para uso de guantes. Cortesía MAPA professionnel. 

Medidas relacionadas con la vía dérmica 

La manipulación con las manos debe evitarse y en la medida de lo 
postble se ~1tilizarán para ese fin útiles tales como espátulas, cazos , etc. 

Cualquier mancha o derrame de producto sobre un trabajador debe 
lavarse de · d ' t · 1 , mme 1a o, me uso aun cuando el contaminante no tena-a 

b 
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una capacidad de entrada significativa por vía dérmica, se evitará de 
esta forma posteriores entradas por vía digestiva. 

Si durante la realización del trabajo se produce un derrame de pro­
ducto químico sobre la ropa de trabajo o manchas del mismo aprecia­
bles, debe procederse ele forma inmediata al cambio ele la ropa ele 
trabajo, limpiándose también la zona afectada. Para que esto pueda 
realizarse, debe disponerse siempre de un juego ele ropa ele recambio 
para poder cambiarse y ele instalaciones en las que poder lavarse. 

Si la realización del trabajo hace habitual las salpicaduras, y esto no 
puede evitarse, deberá utilizarse un equipo ele protección individual 
impermeable a las salpicaduras que cubra la zona afectada. 

En ningún caso deben guardarse en los bolsillos trapos impregna­
dos ele productos químicos, ya que estos pueden llegar a empapar a su 
vez la ropa ele trabajo y a través de ella, manteniendo la piel en con­
tacto repetido con la zona de trabajo húmeda, facilitar la penetración 
cutánea ele producto químico. 

Medidas relacionadas con la vía inbalatoria 

La manipulación ele productos químicos se realizará preferente­
mente en procesos cerrados, por ejemplo en cabinas de guantes, si ello 
no es posible se realizará con sistemas ele control ele contaminantes por 
extracción localizada. 

La ventilación general sirve ele ayuda al control de contaminantes 
no debiendo plantearse como único sistema ele control debido a sus li­
mitaciones. 

Deben limpiarse periódicamente las paredes y superficies ele tra­
bajo contaminadas. 

11.6. MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS INFL.AMAl3L.ES 

Las medidas preventivas a adoptar con estos productos químicos 
siempre estarán encaminadas a evitar un incendio, para ello se puede 
actuar sobre: 

• La fuente ele ignición. 
• La formación ele atmósfera inflamable. 

La preocupación primordial al diseñar y al montar instalaciones Y 
equipos en que se utilicen productos químicos inflamables debe ser la 
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eliminación de atmósferas inflamables. No obstante, se debería realizar 
una evaluación ele las probabilidades ele que tales atmósferas se gene­
re~ ~urante cualquiera de las fases ele utilización ele los productos 
qu11111cos, para proceder luego a eliminar o reducir al mínimo las even­
tuales fuentes de ignición. 

Actuaciones sobre la fuente de ignición 

La elim_ina~ión de po~ibles fuentes de ignición se producirá adop­
tando las s1gu1entes medidas: 

• Si la formación ele atmósfera inflamable es posible, la instalación 
y eq~1ipos eléctricos serán aptos para locales con riesgo ele in­
cendio y explosión, tal y como se indica en el capítulo destinado 
a riesgo eléctrico en baja tensión. 

• Debe señalizarse la prohibición de llama. 
• Deb~ establecerse la obligatoriedad ele petición de permisos ele 

traba¡o para cualquier actividad no cotidiana, valorándose si esta 
p_t~ecle realizarse o no en función ele si genera fuentes de igni­
oon, llama desnuda, chispa, superficies calientes ... 

• No manipular productos químicos inflamables en locales e ins­
talaciones que se encuentren fuera de los límites del estableci­
miento o en la proximidad ele los citados límites fuera ele los cua­
les las_instalaciones escapan al control del empresario. 

• A_l ~bnrse un contenedor ele un producto que pueda formar pe­
rox1~os, debe asignársele una fecha ele caducidad y marcarse en 
la etiqueta del mismo. El objetivo de esta práctica es desechar el 
I?roduc_t~ en un plazo de tiempo inferior al necesario para la 
tormac1on de peróxidos (Figura 23). 

• N_o debe abrirse un recipiente si se sospecha que se hayan po­
cltclo f~r~nar peróxidos. El acto ele abrir el contenedor podría 
ser suf1c1ente para causar una explosión severa. Antes de abrir 
un co_ntenecl?r de líquidos que pueden formar peróxidos, se 
debe mspecc1onar visualmente que no haya cristales o viscosi­
dad anormal. También se debe prestar atención especial al área 
alrededor ele la tapa. Normalmente, los peróxidos se forman 
cuando hay evaporación, así que es muy probable que se for­
men en la rosca ele la tapa. 

• Nu~c~ se almacenarán productos químicos que puedan formar 
perox1clos en contenedores ele vidrio con tapas ele rosca, o ta-
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pones de vidrio, debe evitarse la fricción. _Tampoco se deben al­
macenar en botellas de vidrio donde podnan estar expuestos a la 
luz. 

Figura 23. Contenedor con peróxidos. 

La electricidad estática también puede ser una fuente de ig1:~ción, 
por ello deben tomarse medidas destinadas a evitar la generac1on de 
cargas estáticas tales como: 

• Tener en cuenta las características del producto Y el tipo de ope­
ración a realizar, para la manipulación del mismo, el personal 
dispondrá de ropa apropiada, que en ningún caso pueda generar 
cargas estáticas . . 

• Evitar verter los productos químicos en caída libre al llenar reC1-
pientes a partir de tuberías de conducción o al trasvasa_rlos. 

• Reducir la velocidad de bombeo durante las operaciones de 
descarga. 

• Utilizar aditivos eléctricos antiestáticos . 
• En las operaciones con productos inflamables en las que s~ 

pueda generar electricidad estática, tales como transvase O a~i­
tación de los mismos (Figura 24), los recipientes se conecta~ª? 
equipotencialmente entre ellos y a su vez con las partes me~~h; 
cas del equipo de bombeo. Todo el conjunto se conectara 
tierra. 
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Figura 24. Conexión a tierra de recipiente. 

Actuaciones dirig idas a evitar la f ormación de atmóiferas 
inflamables 
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La manipulación de productos químicos se rea lizará preferente­
mente en procesos cerrados, si ello no es posible se realiza rá con sis­
temas de control de contaminantes por extracción loca lizada. 

La ventilación general puede servir para e l control de la fo rma­
ción de atmósferas explosivas . Si es posible no debería plantea rse 
como único sistema de control debido a sus limitaciones . 

Se tomarán las medidas necesarias para evitar esca pes de líquidos 
inflamables hacia los sótanos, sumideros, o desagües. 

No se manipularán líquidos inflamables en los loca les situados so­
bre o al lado de sótanos o fosos, a menos que tales áreas es tén pro­
vistas de ventilación adecuada para evitar la acumulación de vapores y 
gases . 

Se utilizarán envases específicos para productos inflamables . 
Se ma ntendrán siempre los recipientes de inflamables cerrados , 

utilizándose sistemas que minimicen la apertura como por ejemplo 
recipientes humectadores para empapar sin riesgos trapos, papeles, 
etc. , cuyo sistema de bombeo permite al líquido ascender al plato de 
inmersión, actuando a la vez como apagallamas (Figura 25). 

En ninguna circunstancia se calentará un recipiente, o una parte del 
mismo, que contenga, o haya contenido, un producto volátil. 
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Figura 25. Recipiente con dosificador. 

Cuando pueda quedar líquido confinado entre equipos o secciones 
de tuberías o mangueras y haya la posibilidad de que este líquido se di­
late o vaporice, deberá instalarse un sistema que impida alcanzar pre­
siones superiores a las de diseño del equipo o tubería. 

Debe recógerse cualquier salpicadura o derrame que pueda pro­
ducirse por pequeño que sea. Si puede producirse goteo, por ejemplo 
en bidones expendedores, puede controlarse con recipientes especia­
les destinados a este fin , dotados de apagallamas (Figura 26) . 

Figura 26. Recipiente con apagallamas. 
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11 .7. MANIPULACIÓ N DE PRODUCTOS Q UÍMICOS CORROSIVO S 

En la manipulación de productos químicos corrosivos las medidas 
de seguridad tienen como objetivo evitar el contacto directo con estos 
productos. Para conseguirlo se deben adoptar las siguientes medidas: 

• Cuando se m~nipulen este tipo de productos es imprescind ible 
el us~ de equipos_ de protección individual destinados a proteger 
los o¡os del traba¡ador de una salpicadura, gafas ele montura in­
tegral o preferiblemente pantalla facial que también protege e l 
resto de la cara. 

• En cua~~o al uso de equipos de protección individual para la 
p rotecc1on del resto del cuerpo, debe ir en función ele la canti­
dad ~e producto manejada y por tanto de la zona posiblemente 
salpicada, entre estos EPI's se encuentran: guantes , delanta l 
ropa de protección, etc. Estos equ ipos deben elegirse pensancl~ 
en el producto químico concreto del que deben proteger, pa ra 
que_ pr~senten una buena protección frente al mismo. En el pun­
to s1gU1ente se recoge una tabla ele resistencias ele los materiales 
mas habitualmente utilizados, frente a prod uctos químicos . 

• Ante una salpicadura o la mínima sensación ele humedad en el 
interior de los materiales de protección, guantes, ropa, etc. , debe 
proceder~e con rapidez a la limpieza del propio trabajador y de 
los materiales de protección . 

Figura 27. Trasvasa líquido corrosivo. 
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• Debe disponerse de fuentes lavaojos y_ duc?as de se~uridad,_ so- . 
lamente bastaría con una fuente lavao¡os s1 se mane¡an cantida-
des muy pequeñas de producto. . . . . . 

• Si evitará el uso de recipientes de v1dno. De no poder ev1tars~ se 
llrnitará su tamaño a un máximo de dos litros y se transpo1tara en 
cestos (Figura 28), o cubos de asas (Figura 29). 

Figura 28. Cesta de transporte. 

Figura 29. Cubo de transporte. 

• Los envases que contengan corrosivos de_ben co_lo_carse por ~:: 
bajo del nivel de los ojos, de esta forma s1 e l rec1p1ente se ,qu , 
bra, el riesgo de que el contenido cayese sobre la cara sena mi-

nimo. 1 1 donde 
• Los envases de vidrio no deben permanecer en e sue 0 

más fácilmente pueden ser golpeados y rotos. 
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• Los trasvases de productos deben realizarse mediante medios 
mecánicos (Figura 27). 

• No deben removerse los productos corrosivos con objetos me­
tálicos ya que pueden provocar proyecciones . 

• Aquellos puntos del sistema de tuberías en los que exista la po­
sibilidad de proyección de líquidos (por ejemplo, bridas) y . e en­
cuentren próximos a los puntos de operación en donde las per­
sonas puedan verse expuestas, o a vías ele circulación, deberán 
protegerse mediante apantallamientos u otros sistemas. 

• Las diluciones ele corrosivos se realizarán siempre vertiendo el 
producto lentamente sobre agua y no al revés. 

• Se debe limpiar inmediatamente cualquier sa lpicadura, inclu­
yendo el goteo en las paredes de las botel las. 

El almacenamiento prolongado ele productos inestables entraña la 
posibilidad de su descomposición que, en ciertas circunstancias, como 
choque, calentamiento o desplazamiento simple , puede generar una 
explosión. Los amiduros alcalinos y cie1tas sales de diazonio se pueden 
incluir dentro de este grupo de productos. El clo ruro de alumin io , por 
otra pa1te, acumula el ácido formado por descomposición a causa de la 
humedad absorbida a lo largo del tiempo. Cuando se abre el recipien­
te, puede ocurrir la rotura del mismo y la proyección de su contenido. 

La apertura de un recipiente que ha permanecido largo tiempo ce­
rrado sin usarse es una operación que debe realizarse con precaucio­
nes, especialmente , la apertura ele frascos esmerilados cuyo tapón 
haya que dado trabado. Los productos líquidos inestables en pequei'las 
cantidades es recomendable guardarlos en ampollas selladas. 

11.8. TABLA DE RES ISTENCIA DE G ANTES FRE TTE A PRODUCTOS Q UÍMI COS 

Esta tabla sólo da indicaciones e información generales, lo que puede 
hacer necesario indagar más sobre la resistencia ele un material específi­
co en relación a un producto químico concreto. Conviene tener en cuen­
ta el hecho de que la resistencia de un guante está influenciada por fac­
tores como la naturaleza exacta del producto químico, su temperatura, su 
concentración, el espesor del guante, el tiempo ele inmersión, etc. 

Para las calificaciones que se recogen en la siguiente tabla se han 
tenido en cuenta dos características que los materiales presentan fren­
te a los productos químicos, la degradación y la permeación. 
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Látex 
Nitrilo 

Fluoroelas-
PVC Producto químico natural Neopreno tómero Producto químico Látex 

Neopreno Nitrilo 
Fluoroelas-

PVC natural tómero 
Aceite de cacahuete - ++ ++ ++ = 
Aceite de corte - ++ ++ ++ ++ 

Aceite de lino - ++ ++ ++ -

Aceite de manteca de cerdo - ++ ++ ++ -

Aceite de nabina - = ++ ++ 

Aceite de oliva - ++ ++ ++ -
Aceite de pino - = ++ ++ -

Aceite de ricino - ++ ++ ++ -

Ácido fosfórico a 75% ++ ++ ++ ++ ++ 

Ácido láctico a 85% + ++ + + ++ 

Ácido nítrico a 20% ++ ++ + + ++ 

Ácido oleico + ++ ++ ++ + 

Ácido oxálico ++ ++ ++ ++ ++ 

Ácido sulfúrico concentrado + = + - + 

Ácido sulfúrico diluido (batería) ++ ++ ++ ++ ++ 

Aceite de soja - ++ ++ ++ -

Aceites de engrase - = ++ ++ -
Aceites de freno (lookheed) = ++ ++ ++ + 

Aceites de parafina - = ++ ++ -

Aceites diese! - = ++ ++ -

Aceites hidráulicos (petróleo) - = ++ ++ 

Aceites para turbinas - = ++ ++ -

Acetaldehído (aldehído acético) + + - -

Acetato de amonio ++ ++ ++ ++ ++ 

Acetato de butilo - + + -

Acetato de etilo - + = = 
Acetato de vinilo - = = -

Acetona = = - -
Ácido acético a 50% ++ ++ = - ++ 

Ácido acético glacial + ++ = = -
Ácido cítrico ++ ++ ++ ++ ++ 

Ácido clorhídrico a 30% y a 5% ++ ++ ++ ++ ++ 

Ácido crómico - = + + + 

Ácido fluorhídrico a 30% ++ + + ++ + 

Ácido fórmico a 90% + ++ = - ++ 
-

Agua oxigenada = ++ ++ ++ ++ 

Agua regia - + = = = 
Alcohol amílico = + + + = 

Alcohol bencílico = + = ++ + 

Alcohol butílico (n-butanol) + ++ ++ ++ ++ 

Amoniaco concentrado ++ ++ + + ++ 
Anilina = ++ - + = 

Asfalto - = ++ ++ = 

Bebidas alcohólicas ++ ++ ++ ++ ++ 

Bebidas sin alcohol ++ ++ ++ ++ ++ 
Benceno - - = ++ -
Benzaldehído (aldehído benzoico) - = = + -
Bicarbonato de potasio ++ ++ ++ ++ ++ 

Bicarbonato de sodio ++ ++ ++ ++ ++ 

Bicromato de potasio = ++ ++ ++ ++ 

Bisulfito de sodio ++ ++ ++ ++ ++ 
Bórax ++ ++ ++ ++ ++ 
Bromuros = ++ ++ ++ = 

Butoxietanol + ++ ++ ++ = 

Cal apagada ++ ++ ++ ++ ++ 
Cal viva ++ ++ ++ ++ ++ 



1052 Manual de Seguridad en el Trabajo Sustancias químicas peligrosas 1053 

Producto químico 
Látex 

Neopreno Nitrilo 
Fluoroelas-

PVC 
natural tómero 

Producto químico Látex 
Neopreno Fluoroelas-

natural Nitrilo 
tómero PVC 

Carbonato de amonio ++ ++ ++ ++ ++ Éter de petróleo - = ++ ++ -

Carbonato de potasio ++ ++ ++ ++ ++ 
Etilamina - + - - -

Carbonato de sodio ++ ++ ++ ++ ++ 
Etilanilina = ++ ++ ++ = 

Cianuro de potasio ++ ++ ++ ++ ++ 
Etilenglicol ++ ++ ++ ++ ++ 

Ciclohexano - ++ ++ ++ = 2-Etoxietanol = ++ ++ ++ + 

Ciclohexanol ++ ++ ++ ++ ++ 2-Etoxietilacetato - ++ = = -

Ciclohexanona + = - - - Fenol = + + + + 

Cloro = ++ ++ ++ = Fertilizantes ++ ++ ++ ++ ++ 

Cloroacetona ++ ++ - - - Fijadores ++ ++ ++ ++ ++ 

Cloroformo - - = + - Fluidos hidráulicos (ésteres) ++ ++ ++ ++ -

Cloruro de amonio ++ ++ ++ ++ ++ 
Fluoruros = ++ ++ ++ = 

Cloruro de calcio ++ ++ ++ ++ ++ Formaldehído (Aldehído fórmico) a 30% ++ ++ ++ ++ ++ 

Cloruro de metileno - = = + - Fosfatos de calcio ++ ++ ++ ++ ++ 

Cloruro de potasio ++ ++ ++ ++ ++ Fosfatos de potasio ++ ++ ++ ++ ++ 

Cloruro de sodio ++ ++ ++ ++ ++ 
Fuel - = ++ ++ + 

Creosota = ++ ++ ++ + Furol (furfurol o furaldehído) + ++ - ++ -

Cresol + ++ ++ ++ + 
Gasóleo - + ++ ++ + 

Decolorantes de peluquería ++ ++ ++ ++ ++ 
Gasolina - + ++ ++ -

Detergentes domésticos ++ ++ + + ++ 
Glicoles ++ ++ ++ ++ ++ 

Diacetona alcohol ++ ++ + = - Grasas animales = ++ ++ ++ + 

Dibutiléter - = + + = Grasas minerales - = ++ ++ -

Dibutilftalato = ++ ++ ++ - Herbicidas + ++ ++ ++ + 

Dicloroetano - = = ++ - Hexano - + ++ ++ -

Dietanolamina ++ ++ ++ ++ ++ Hidróxido de calcio ++ ++ ++ ++ ++ 

Dioctilftalato = ++ ++ ++ - Hipoclorito de calcio ++ ++ ++ ++ ++ 

Esencia de trementina - = ++ ++ = Hipoclorito de sodio ++ ++ ++ ++ ++ 

Estireno - = = ++ - lsobutanol (Alcohol isobutílico) + ++ ++ ++ ++ 

Etanol (Alcohol etílico) + ++ ++ ++ ++ lsobutilcetona ++ + - -
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Producto químico 
Látex 

Nitrilo 
Fluoroelas-

PVC natural Neopreno tómero Producto químico Látex 
Neopreno Nitrilo 

Fluoroelas-
natural tómero PVC 

Keroseno - + ++ ++ + Productos petrolíferos - = + ++ = 
Leche y productos lácteos = ++ ++ ++ - Remolachas ++ ++ ++ ++ ++ 

Lejía + ++ ++ ++ + Resinas poliéster - = + + = 
Lejías en polvo ++ ++ ++ ++ ++ Silicatos ++ ++ ++ ++ ++ 

Magnesio ++ ++ ++ ++ ++ Sosa concentrada ++ ++ + ++ ++ 

Mantequilla - ++ ++ ++ = Sulfato de cinc ++ ++ ++ ++ ++ 

Metano! (Alcohol metílico) = + ++ ++ + Sulfato de potasio ++ ++ ++ ++ ++ 

Metilamina + ++ ++ ++ ++ Sulfato de sodio ++ ++ ++ ++ ++ 

Metilanilina = = ++ ++ ++ Sulfitos; bisulfitos; hiposulfitos ++ ++ ++ ++ ++ 

Metileti lcetona + = - - - Tetracloruro de carbono - = + ++ = 
Metilisobutilcetona + = - - - THF (Tetrahidrofurano) = = - - -
2-Metoxietanol = ++ ++ ++ + Tinturas (cabellos) ++ ++ ++ ++ ++ 

Monoclorobenceno - = = ++ - Tolueno - = + ++ = 
Monoetanolamina ++ ++ ++ ++ ++ Tributilfosfato - = - - -
Nafta - + ++ ++ + Tricloroetileno - = = ++ -
Naftaleno - = + ++ - Trietanolamina a 85% ++ ++ ++ ++ ++ 

Nitrato de calcio ++ ++ ++ ++ ++ Trinitrobenceno - = + ++ = 
Nitrato de potasio ++ ++ ++ ++ ++ Trinitrotolueno - = + ++ = 
Nitrato de sodio ++ ++ ++ ++ ++ Vinagre y condimentos ++ ++ ++ ++ + 

Nitrobenceno - = - ++ - Xileno - = + ++ = 
Nitropropano = = - - - Xilofeno - = + ++ = 
Octano! (Alcohol) ++ ++ ++ ++ ++ 

Percloroetileno - = ++ ++ = 
Perfumes y esencias ++ ++ ++ ++ ++ 

++ Excelente El guante puede utilizarse en contacto prolongado con el producto químico. 
+ Bueno El guante puede utilizarse en contacto intermitente con el producto químico. 

Medio El guante puede utilizarse contra salpicaduras del producto químico. 
No recomendado No se recomienda utilizar este guante. 

Permanganato de potasio ++ ++ ++ ++ ++ 

Pintura al agua ++ ++ ++ ++ ++ 

Pintura gliceroftálica - = ++ ++ = 
Potasio concentrado ++ ++ + ++ ++ 
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12. AIMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUMÍCOS 
PELIGROSOS 

El almacén de productos químicos es una instalación que posee 
unos riésgos que aumentan en proporción directa al aumento de las 
cantidades almacenadas . 

En muchos países el almacenamiento de productos químicos es 
una actividad regulada legalmente, habitualmente estas legislaciones 
detallan unas cantidades umbral por encima de las cuales son aplica­
bles, por debajo de estas cantidades no establecen condiciones espe­
cíficas que deban cumplirse. 

Es de sobra conocido que algunos productos químicos, además 
de comp01tar riesgos por sí mismos, son capaces de dar lugar a reac­
ciones peligrosas en contacto con otros. En un almacén de p roductos 
químicos pueden presentarse situaciones graves, incluso interviniendo 
cantidades relativamente pequeñas, en caso de contacto accidental de 
productos por derrames, fugas o roturas de envases. 

No es habitual que en un pequeño almacén de productos químicos 
se sigan criterios claros de almacenaje según incompatibilidades. Los 
criterios imperantes suelen ser los de consumo y disponibilidad de 
los productos. También podemos encontrarnos con que en algunos al­
macenes sobre todo si hay gran variedad de productos, se ordenan al­
fabéticamente o por fecha de compra (Figura 30). 

Figura 30. Almacén de productos químicos. 
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En este apartado se pretende dar a conocer una serie de pautas 
para organizar y mantener un pequeño almacén en condiciones de se­
guridad entre las que destaca la separación física ele grupos de pro­
ductos peligrosos en función de sus posibles incompatibilidades. 

En los lugares ele trabajo el riesgo ·cle accidente siempre es mayor 
que en los ele almacén, en los que preferiblemente no se debe rea li za r 
ninguna actividad distinta al almacenaje . Separando la zona de traba jo 
de la de almacén minimizamos los efectos de un posible accidente en 
la zona ele trabajo, al propiciar ele esta forma que las cantidades de pro­
ductos químicos involucradas en un accidente sean menores. 

En los almacenes deben minimizarse, en la medida ele lo pos ible , 
las cantidades almacenadas, para e llo : 

• Se as ignarán fechas de caducidad a todos los productos en e l 
momento de la recepción, la as ignación ele fecha de segurida d 
no debiera contemplar plazos superio res al año (Figura 31) . 

• Se desecharán los productos químicos en desuso y los caducados. 
• Se incrementará al máximo posible la periodicidad ele las retira­

das de residuos y entregas de materias primas . 
• Deben estudiarse los consumos para ajustar las cantidades al­

macenadas a las verdaderamente empleadas, puede ser espe­
cialmente útil el uso de un registro de consumos. 

• Si se necesita mantener en almacén un recipiente de un pro­
ducto para asegurar que la producción no sea interrumpida, al­
macenaremos el recipiente más pequeño compatible con la con­
tinuidad de la actividad. 

Figura 31. M.O.L. marcando fecha. 
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Debe realizarse una inspección periódica de cada lugar en el que se 
almacenan productos químicos, en plazos de tiempo regulares, por 
ejemplo cada seis meses, con los objetivos de comprobar la ausencia 
de deterioro de las instalaciones y la detección de anomalías. 

12.1. ESTRATEGIAS DE ALMACENAJE 

Establecer unos criterios correctos de separación física de los gru­
pos de productos peligrosos no es fácil, básicamente porque en mu­
chas ocasiones se dispone de poca información sobre sus incompati­
bilidades. Esto produce una falta de consenso sobre cuantas clases de 
grupos de productos químicos deben separarse para evitar situaciones 
de riesgo. 

Generalmente se considera que existen diez grupos de productos 
incompatibles. Estos son: inflamables, oxidantes, reductores, ácidos 
fuertes concentrados, bases fuertes concentradas, productos reactivos 
con el agua, tóxicos, peroxidables, pirofóricos y gases comprimidos o 
licuados en cilindros. 

Las incompatibilidades en los cinco primeros grupos dan lugar a 
reacciones fuertemente exotérmicas, liberándose cantidades impor­
tantes de calor en forma violenta, incluso explosiva. Los productos in­
compatibles con el agua, además de generar reacciones violentas o de 
liberar productos altamente tóxicos, dificultan las tareas de extinción en 
caso de incendio. Los tóxicos requieren zonas de almacenaje ventila­
das, en especial los de alta volatilidad. Los peroxidables son productos 
que pueden formar peróxidos inestables, debiéndose almacenar en 
ambientes frescos y oscuros. Los pirofóricos entran en combustión en 
contacto con el aire y en ocasiones con el agua: son necesarias medi­
das especiales de confinamiento. Por último, los gases plantean, ade­
más de los riesgos inherentes al producto, riesgos por la elevada ener­
gía cinética que poseen al estar comprimidos en sus recipientes. 

Existen otros criterios más restrictivos que proponen en torno a 50 
grupos . Es evidente que en un pequeño almacén estos niveles de se­
gregación pueden resultar difícilmente practicables. De todas formas , 
basándose en el criterio menos restrictivo se pueden alcanzar cotas de 
seguridad importantes. 

Desafortunadamente la estrategia de almacenamiento se complica 
debido al hecho de que es fácil encontrarse productos químicos que se 
pueden clasificar en dos o más grupos simultáneamente. Así, por ejem-
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plo, el fluoruro de hidrógeno es un gas tóxico que en contacto con la 
humedad se hace corrosivo. Los ácidos nítrico y perclórico son ácidos 
muy fuertes a la vez de ser también fuertes oxidantes. El cloruro de 
acetilo es inflamable , tóxico y reacciona violentamente con el agua. 

Se hace necesario el establecimiento de un criterio adicional al de 
incompatibilidad de los productos almacenados. 

Figura 32. Bidones sobre bandeja/cubeto. 

Del total de accidentes que se dan en un almacén de productos 
químicos, los incendios son los más frecuentes, produciendo pérdidas 
materiales de considerable importancia , así como desgracias persona­
les . Este es, sin duda, el criterio prioritario a la hora de planear estrate­
gias de separación física entre grupos. 

A su vez el agua es e l agente extintor más utilizado y efectivo con­
tra la mayoría de incendios, por su eficacia, abundancia y fác il locali­
zación. Pa ra productos químicos tambié n se puede utiliza r aunque 
con limitaciones. Estas vienen impuestas por: 

• La presencia de productos que en contacto con e l agua liberan 
productos inflamables, tóxicos o corrosivos. 

• La presencia de productos químicos insolubles y de menor den­
sidad que el agua fría. 

El almacenamiento de gases comprimidos o licuados en cilindros 
se realizará en almacén distinto al de productos químicos peligrosos. 
Los requerimientos de este tipo de instalaciones son mucho más ex i­
gentes que los de un pequeño almacén de productos químicos peli­
grosos y vienen definidos por una legislación específica sobre ello. 

Por lo tanto, la separación física entre productos se hará atendiendo 
primero a la inflamabilidad y a su incompatibilidad con el agua, y des­
pués a la incompatibilidad entre los distintos productos a lmacenados. 
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Las separaciones entre gmpos de productos podrían establecerse 
diferenciando las siguientes zonas: 

ZONA 1: Inflamables compatibles con el agua. 
Inflamables incompatibles con el agua. ZONA2: 

ZONA3: No inflamables (combustibles y no combustibles) com-

ZONA4: 
patibles con el agua. . . 
No inflamables (combustibles y no combustibles) in-

ZONAS: 
compatibles con el agua. . 
Productos inestables a temperaturas supenores a las am­
bientales. 

ZONA6: Productos inestables o muy volátiles a temperatura am­
biente, que necesitan un ambiente refrigerado. 
Pirofóricos. ZONA 7: 

Estas siete zonas ele segregación ele grupos pueden requerir div!­
siones adicionales o subzonas. Una propuesta se muestra en el si­
guiente esquema: 

Zona Grupo Subzona Subgrupo 

1 Inflamables 1A Tóxicos 
Compatibles con agua 

1B Peroxidables 

2 Inflamables 2A Tóxicos 
Incompatibles con agua 

2B Corrosivos 

3 No inflamables 3A Tóxicos 
Compatibles con agua 

3B Oxidantes 

3C Venenos 

4 No inflamables 4A Tóxicos 
Incompatibles con agua 

4B Corrosivos 

5 Inestables T > T amb 

6 Inestables a T amb 
Muy volátiles 

7 Pirofóricos 
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Evidentemente las características constructivas del almacén influirán 
decisivamente en tal ordenación ele lus productos. No obstante es re­
comendable ajustarse lo máximo posible a la estrategia descrita. 

Es conveniente la instalación de rociadores (sprinklers) tanto en la 
zona 1 como en la 3, para el control o la extinción automática de in­
cendios sin riesgos para el personal. Si es posible, conviene que haya 
una separación física entre zonas, con elementos constructivos de re­
sistencia al fuego adecuada. Sobre esta cuestión pueden obtenerse 
criterios normativos de resistencia al fuego de la legislación aplicable al 
almacenamiento industrial ele productos químicos. 

La consideración de inflamabilidacl de un producto químico varía 
según las diferentes clasificaciones existentes en las legislaciones na­
cionales, aunque se podría generalizar otorgando el car{tcter de infla­
mable a los productos cuya temperatura de inflamación sea inferior a 
55 ºC. Por encima ele esta temperatura pueden considerarse combus­
tibles. 

Las subzonas lA, 2A, 3A y 4A deberían estar separadas físicamente 
ele sus respectivas zonas, bien sea en otra dependencia, armario, etc., 
con resistencia al fuego adecuada y ventilación al exterior. Esta insta­
lación separada puede ser relativamente modesta si en su interior no se 
realizan trasvases y los envases permanecen siempre cerrados. 

Las subzonas lB y 2B almacenan productos que tienen facilidad 
para formar peróxidos inestables. Es necesario mantenerlos en am­
bientes frescos y oscuros. 

Si las cantidades ele productos tóxicos y peroxidables fueran muy 
pec¡uenas se podrían almacenar, por ejemplo, en un armario, donde se 
adaptaría la parte baja, oscura y sin ventilación, para peroxiclables. y la 
parte alta, con ventilación, para tóxicos. 

Los productos oxidantes localizados en la subzona 3B pueden oca­
sionar incompatibilidades entre ellos. En general, los sólidos no pre­
sentan especiales problemas puesto que no fluyen espontáneamente, 
por lo que la mezcla accidental se hace improbable. No es así cuando 
coexisten sólidos y líquidos o líquidos juntos. En este caso las roturas o 
derrames pueden favorecer las mezclas. 

Si las cantidades de productos oxidantes fueran muy pequenas se 
podrían almacenar, por ejemplo, en un armario, resistente a estos pro­
ductos. En cualquier caso deben disponer de cubetas ele plástico para 
recoger posibles derrames dentro del armario y deben mantenerse se­
parados los ácidos de las bases (Figura 33). 
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Figura 33. Almacenamiento en cubetas. 

Al definir la subzona 3C se pretende impedir el libre acceso a los 
productos altamente tóxicos, cancerígenos, mutagénicos, tóxicos para 
la reproducción y alergizantes. Para e llo se recomienda almacenar 
bajo llave y con control por parte de un responsable. 

La subzona 4B se destina al almacenaje de productos corrosivos fu­
mantes y oxidantes, los cuales contienen normalmente halógenos en su 
composición, que reaccionan con la humedad para producir humos tó­
xicos y corrosivos. Los recipientes deben ser especiales y la humedad 
controlada. 

En la zona 5 la medida prioritaria es el alejamiento de fuentes de 
calor. 

La zona 6 requerirá un refrigerador (Figura 34) o una estancia re­
frigerada, con dos características esenciales: interior libre de posibles 

Figura 34. Refrigerador para productos químicos. 
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focos de ignición, tales como chispas, arcos eléctricos, etc., y disposi­
ción de sistemas alLernativos de suministro energético para e l caso de 
fa llo de la fuente principal energética, con el consiguiente riesgo de ca­
lentamiento. En ningún caso pueden sustituirse los refrioeradores es­
pecíficos para el almacenamiento de productos químico~ por refri oe­
radores domésticos ya que no pueden cumplir los requerimien~os 
descritos anteriormente. 

Los productos pirofóricos (zona 7) precisan de recipientes espe­
ciales y de atmósferas inertes y secas. 

12.2. CARACTEIÚSTICAS DE LOS ALMACENAM IENTOS 

Las características de un almacén serán determinadas por las canti­
dades y variedad de productos almacenados pero una serie de consi­
deraciones debe tenerse en cuenta en cualquier pequeño almacén. 

. ~os productos se almacenarán a ser posible, en envases y embalajes 
ongmales, en estanterías metálicas, ubicando en cada una de ellas y 
por separado, las sustancias inflamables, las corrosivas, las venenosas y 
las oxidantes. 

Cada grnpo se almacenará sobre un cubeto (Figura 32), o una ban­
deja (Figura 33) en función de la cantidad almacenada, ca paz de con­
tener un derrame en caso de producirse. 

Para reforzar esta separación, pueden interca larse productos no 
peligrosos entre cada uno de los sectores de peligrosidad existentes. 
. La_ colocación en las estanterías se efectuará de modo que cada pe­

ligrosidad de las consideradas «compatibles», ocupe una estantería en 
toda su ca rga vertica l. Se pretende con ello que la posible caída y ro­
tura de un envase, sólo afecte a otros productos de ioual peliorosidad b b , 

o cuando menos, no a los incompatibles. Véase el apartado 4 sobre re­
actividad de productos químicos. 

A este respecto y a título de ejemplo, es interesante recorda r e l 
riesgo de incendio que suelen entrañar las sustancias oxidantes al mez­
clarse fo1tuitamente con muy diversos productos, combustibles o no. 
. , La altura máxima de almacenado de los productos inflamables, de­
¡a ra libre como mínimo 1 m entre la parte superior de la carga y el te­
cho del local. 

Deben utilizarse armarios de seguridad (Figura 35), para los pro­
ductos que entrañan mayor riesgo, inflamables, corros ivos y tóxicos. 
Los armarios deben llevar un letrero bien visible en e l que se indique el 
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- -
Figura 35. Armarios de productos químicos. 

tipo de productos químicos que contiene. Los, a~·marios de seguridad 
deben tener una resistencia al fu ego como mmuno de RF.15. Los ar­
marios destinados a contener corrosivos además deben ser resistent~s 
al ataque de los mismos y los que almacene~ ,tóxicos v~látiles e~t~ran 
dotados de ventilación que impida la formac1on de atmosferas toxicas 
en su interior, que los convierta en focos contaminan_te~. 

De la misma manera se recomienda el uso de rec1p1entes de segu­
ridad para los disolventes muy inflamables. Tan~o en este caso_co~o en 
los que los productos se hallan sobre las propias mesas de tr abaJO, es 
absolutamente necesario separar al máximo posible los product?s ~re­
visiblemente incompatibles entre sí. En este sentido, véase las indica-
ciones respecto a incompatibilidades químicas . . . 

Si debido a la cantidad almacenada es necesario generar apilan11~ntos 
de envases de productos químicos, la altura máxima vendrá determmada 
por la resistencia del propio envase, que podrá ser suministrado por el fa­
bricante o proveedor, y deberá ser tal, que los envases sean capaces de 
soportar el peso al que se vean sometidos y, además, que en : l caso de 
caída de un envase de los que forman la pila éste no sufra danos. 

13. EMERGENCIAS 

Prever las posibles situaciones de emergencia en los centros de 
trabajo, para poder actuar con celeridad, sin improvisación Y con per-
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sonal entrenado y equipado con los medios necesarios , permite mini­
mizar las consecuencias de los accidentes . Esto es vital en los acciden­
tes relacionados con el riesgo químico como es el caso de incendios, 
explosiones y fugas o derrames de sustancias pe ligrosas. 

Figura 36. Emergencia química. 

La elaboración de planes de emergencia, resultantes de un pro­
fundo análisis previo de los riesgos, forma parte de la gestión empre­
sarial del riesgo químico y representa la puesta a punto de unos medios 
ele actuación y de una organización que no sólo controlen con rapidez 
las emergencias sino que, además, min imicen el número de éstas. 

Todo plan de emergencia ante e l riesgo químico debe contemplar 
dos tipos de actuaciones, unas encaminadas a contro lar la situación de 
emergencia con el mínimo tiempo de intervención, para que los da11os 
a personas y bienes sean mínimos y otras para asegura r, cuando sea 
necesario, una correcta y rápida evacuación de las áreas afectadas . 
Además, debe garantizar la integridad del personal participante en las 
tareas ele emergencia, anteponiendo su seguridad a cualquier otra con­
sideración. 

Los planes de emergencia deben estar establecidos por escrito y di­
vulgados a todas las personas que pueden verse afectadas po r los mis-
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mas. Todos los trabajadores que puedan ser afectados por una emer­
gencia deben ser informados, al menos, sobre: 

• Precauciones a adoptar para evitar causas origen de emergencia. 
• Forma en que °deben informar cuando detecten una emergencia. 
• Forma en que se les trasmitirá la alarma. 
• Información sobre lo que se debe hacer y lo que no en una 

emergencia. 

Las personas ajenas a la empresa, que pueden encontrase en un 
momento dado en el interior de la misma, deben tenerse en cuenta en 
el momento de diseñar un plan de emergencia. 

Se debe impartir a los trabajadores integrantes de las brigadas de 
emergencia, formación adecuada con respecto a los procedimientos 
contenidos en el plan de emergencia. Estos procedimientos deben in­
dicar: 

• Las disposiciones para dar la alarma. 
• Las disposiciones para requerir los servicios de urgencia nece­

sarios, disponibles ya sea en las propias instalaciones o en el ex­
terior de ellas, como, por ejemplo, los servicios de extinción de 
incendios, o los servicios médicos de urgencia. 

• La utilización de equipos de protección personal adecuados y 
sus restricciones . 

• Las disposiciones para realizar la evacuación, sea total o par­
cial, del establecimiento de trabajo además de la localización 
de salidas de emergencia y los itinerarios de escape. 

• Las medidas destinadas a reducir al mínimo los efectos de un in­
cidente, como, por ejemplo: confinar un incendio; contener fu­
gas y derrames; cierre de válvulas; paradas de emergencia de ins­
talaciones; el traslado, en caso de incendio , de recipientes 
portátiles que contienen gases; etc. 

• Aquellas medidas cuya aplicación este explícitamente prohibida 
en los casos en que puedan entrañar riesgos para las personas o 
pudiesen, de alguna forma , empeorar la situación. 

• La evacuación de los locales próximos. 

Solo mediante la realización de simulacros periódicos (Figura 37), 
podrá conseguirse que las actuaciones sean acordes a lo planificado, 
por ello se deben programar simulacros periódicos para comprobar el 
correcto funcionamiento de las medidas adoptadas, tanto en lo que res­
pecta al buen estado del material, como al desempeño de las funciones 
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Figura 37. Simulacro de emergencia. 

de emergencia encomendadas a los trabajadores designados para for­
mar parte de los equipos de intervención. 

Deben establecerse unos equipos de emergencias para hacer fren­
te a incendios u otros siniestros, asignando funciones específicas a 
cada uno de ellos. El citado personal deberá poseer la formación teó­
rico - práctica necesaria , es decir, formación y entrenamiento en el 
uso de los medios, ser suficiente en número y disponer del material 
adecuado de control de la emergencia y , en su caso, de autosalva­
mento, en función de los posibles desastres que pudieran llegar a pro­
ducirse en una empresa. 

Las disposiciones para situaciones de urgencia, junto con los pro­
cedimientos que han de seguirse, deben ser actualizadas a la luz de 
nuevas informaciones, como las que proporcionan las fichas de datos 
de seguridad, las experiencias adquiridas en la utilización de los pro­
ductos químicos y los cambios que se haya n producido en la actividad 
laboral. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, la empresa debe or­
ganizar las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la 
empresa, en particular en materia de primeros auxilios, as istencia mé­
dica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que 
quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas 

Cuando sea necesaria la participación de servicios de bomberos es­
pecializados u otros servicios de intervención externos al estableci­
miento, se les debe facilitar información adecuada sobre la naturaleza 
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de la emergencia, los riesgos que entraña y los productos químicos in­
volucrados, de tal manera que su personal pueda adoptar las medidas 
de prevención apropiadas. Cuando en una instalación se haya deter­
minado la existencia de riesgos potenciales muy graves, se debería 
transmitir dicha información a la dirección de la empresa que su vez 
debe suministrarla al servicio de bomberos, independientemente de 
que se haya producido o no un accidente en la instalación implicada. 
Dicha información debería permitir que el servicio de bomberos adop­
te las precauciones adecuadas, como, por ejemplo, dotar a su personal 
con ropas especiales para evitar los peligros que entrañan productos al­
tamente tóxicos. 

Es frecuente observar planes de emergencia de instalaciones in­
dustriales, en las que se utilizan productos químicos peligrosos, donde 
la única emergencia que se contempla es el incendio. Este grave error 
supone que cuando se produce un desastre distinto al incendio no se 
dispone de medios técnicos apropiados y se origina confusión en el 
personal que interviene en el control de la emergencia al no estar pre­
parado para ella. 

13.1. PRIMEROS AUXILIOS 

Se deberían prever los medios de primeros auxilios apropiados. 
Para tal efecto, se deberían tomar en consideración: 

• Los productos químicos utilizados en el trabajo. 
• Las facilidades de acceso y comunicación. 
• Los servicios e instalaciones de urgencia disponibles. 
• Las exigencias determinadas por la autoridad competente. 

En la medida de lo posible, tanto el personal formado para prestar 
primeros auxilios como los medios apropiados para hacerlo deberían 
estar permanentemente disponibles durante todo el tiempo de utiliza­
ción de productos químicos peligrosos en el trabajo. La expresión 
«personal formado» abarca tanto al personal formado para prestar pri­
meros auxilios como al personal sanitario. 

Con respecto a los productos químicos peligrosos, los encargados 
de prestar primeros auxilios deberían estar formados, en particular, 
en relación con: 

• Los peligros que entrañan los productos químicos y las formas 
de protegerse contra tales peligros. 
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• La manera de emprender acciones eficaces sin demora. 
• Todos los procedimientos pertinentes a la evacuación de perso­

nas lesionadas hacia los hospitales. 

El empresario debería evaluar las necesidades en materia de pri­
meros auxilios. La pertinencia y viabilidad de poder disponer perma­
nentemente de personal sanitario para prestar primeros auxilios de­
penderá: 

• Del número de trabajadores que integran la plantilla. 
• De la índole ele la actividad laboral. 
• Del tamaño del establecimiento y la distribución de los trabaja­

dores en los lugares de trabajo. 
• De la distancia entre el lugar en que se desarrolla la actividad la­

boral y el hospital más próximo u otros servicios médicos de ur­
gencia a los que se pueda recurrir en caso ele necesidad. 

Los equipos, medios e instalaciones de primeros auxilios deberían 
ser adecuados para hacer frente a los peligros que entrañe la utilización 
de productos químicos en el trabajo. Se deberían poner a disposición 
de los trabajadores medios e instalaciones de uso directo, como, por 
ejemplo, duchas de emergencia o fuentes para el lavado ele los ojos. Se 
debería emplazar este tipo de instalaciones en lugares diseminados 
en el establecimiento, de manera tal que se garantice la posibilidad de 
uso inmediato en casos de emergencia. 

Se debería poder acceder a los equipos, medios e instalaciones de 
primeros auxilios ele manera expedita y en tocio momento. 

Se deberían instalar salas de primeros auxilios adecuadamente 
equipadas, ele conformidad con las disposiciones legales o las nor­
mas nacionales vigentes. En general, dichas salas deberían instalarse en 
todo establecimiento: 

• Donde la utilización ele productos químicos en el trabajo entrañe 
importantes peligros para la salud ele los trabajadores. 

• Respecto del cual la confluencia ele los factores detallados ante­
riormente haya determinado la pertinencia ele dichas salas. 

13.2. DERRAMES 

En ocasiones cuando una empresa decide elaborar un plan ele 
emergencia, su objetivo es elaborar un plan ele emergencia contra in-
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cendios. Siendo cierto que una situación de emergencia por incendio 
puede darse prácticamente en toda actividad, no lo es menos que en 
actividades relacionadas con el manejo de productos químicos pueden 
darse otras situaciones de emergencia que por su probabilidad de ma­
terializa~ión y sus graves consecuencias, deberían del mismo modo, in­
cluirse en el plan de emergencia, una de ellas es el caso del derrame o 
la fuga de un producto químico peligroso. 

Estimar las consecuencias de un derrame o fuga de cualquiera de 
los productos químicos utilizados en una empresa no es tarea fácil , re­
quiriendo un estudio detallado de los productos químicos que puedan 
presentarse en el trabajo, conociendo: 

• Cantidades máximas de cada uno de ellos. 
• Características físicas y químicas. 
• Productos de descomposición de los mismos. 
• Productos de reacción que pudiesen formarse. 

Se puede considerar que cuando se utilicen productos químicos 
que generen riesgos de inflamabilidad, corrosividad y toxicidad debe­
rá disponerse de un plan de emergencia. También será necesario en el 
caso de que aun no siendo productos peligrosos para las personas, 
constituyen un factor de riesgo para el medio ambiente al ser emitidos 
de manera masiva e incontrolada. 

Frente a un derrame o fuga de un producto químico, la secuencia 
de actuación más habitual quedaría resumida en los siguientes once 
puntos: 

1. Ponerse a salvo, alejándose de la zona peligrosa y evacuando 
el personal presente en la zona del accidente. 

2. Identificar el producto químico, siempre que sea posible. La 
identificación del producto químico involucrado en un derrame 
no debe suponer riesgo ninguno, debiendo realizarse desde 
una distancia segura. 

3. Informar de lo ocurrido inmediatamente, alertando de la pre­
sencia de heridos, si los hubiera. En caso afirmativo, las accio­
nes principales deberían ir encaminadas al rescate y aplica­
ción de primeros auxilios. 

4. Aislar la zona, cortando los suministros de energía que puedan 
producir un incendio, sobre todo en el caso de derrame de 
inflamables. Se debe evitar, si ello es posible, que el derrame 
siga produciéndose, cerrando llaves de paso, aislando instala-
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ciones, etc. Esta acción se realizará solamente si no conlleva 
riesgo su realización inmediata y puede realizarse a distancia 
suficiente de la zona del derrame , en caso contrario el trabaja­
dor se dotará de los medios necesarios para acometer las ta­
reas recogidas en este punto (Figura 38). 

Figura 38. Uso de EPl 's para derrames. 

5. Informarse sobre los riesgos del producto químico. Si ha podi­
do identificarse el o los productos químicos implicados en el 
derrame debe procederse a conseguir la máxima información, 
por ello el disponer de las fichas ele seguridad se hace espe­
cialmente importante. 

6. Establecer un plan de acciones siguiendo lo establecido en e l 
plan ele emergencia. Conocido el producto y la situación exis­
tente, se establecerá un plan de acciones para resolver la emer­
gencia de una manera rápida y segura teniendo en cuenta el 
contenido del plan ele emergencia implantado en la empresa . 
Esto dependerá, básicamente, de tres factores principales: na­
turaleza del producto químico, estado físico y cantidad derra­
mada . 

Las cantidades fugadas o derramadas influyen ele una ma­
nera determinante en el establecimiento de la estrategia ele ac­
tuación, ya que no presenta los mismos requerimientos un de­
rrame ele un litro ele ácido nítrico concentrado que otro de 
25.000 litros del mismo producto. 
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7. Equiparse adecuadamente . El control de la emergencia debe 
realizarse por personal equipado con equipos de protección in­
dividual no solamente adecuados al producto químico impli­
s:ado sino además a la cantidad de este . Siempre, en caso de 
duda, debe optarse por un grado de protección mayor, y en si­
tuaciones de productos o concentraciones de los mismos des­
conocidas debe utilizarse traje químico encapsulante unido a 
equipo de respiración autónomo. Estas medidas implican dis­
poner de equipos correctamente mantenidos y en el uso de los 
cuales el personal haya sido adiestrado. 

8. Evacuar a los heridos . Debe tenerse en cuenta que aunque 
pueda parecer equivocado plantear la asistencia a los heridos 
en un punto tan avanzado, el tratar de realizarla antes de adop­
tar las medidas reflejadas en puntos anteriores puede conducir 
a situaciones en los que los auxiliadores se convierten en nue­
vas víctimas empeorando la situación . 

9. Contener el derrame o fuga (Figura 39). Inicialmente debe evi­
tarse la llegada del derrame a desagües, acequias, ríos, etc. , para 
ello debemos taponar o aislar las posibles salidas del producto. 
El primer paso en la recogida es la neutralización del producto si 
es necesaria, para ello debemos disponer de neutralizantes en 
cantidad suficiente. En el caso de líquidos, habitualmente la re­
cogida se realiza utilizando sólidos absorbentes que disminuyen 

Figura 39. Control de derrame. 

10. 
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el ri~,5go potencial del líquido y hacen más fácil la recogida y 
gest1on al ser tratados como sólidos . Tradicionalmente se han 
empleado sólidos absorbentes ele tipo mineral, en forma ele grá­
nulos, con un elevado poder ele absorción, inertes y económi­
cos, como por ejemplo, sílice amorfa , sepiolita, etc. 

En la actualidad se comercializan una amplia variedad ele 
materiales absorbentes de origen sintético (Fioura 40) como 
son po_l~propileno, celulosa, etc., que presentan :apacicl~des de 
ab~~rc1on_ mayores que los tradicionales y formatos ele presen­
tac1on mas adaptados a las situaciones de recuperación, ya 
que los hay con formas ele almohadilla , calcetín , paños, etc. 

Figura 40. Uso de material absorbente en derrame. 

Siempre debe comprobarse la compatibilidad entre e l ab­
sorbe '.:.te utilizado y los productos derramados a recupe rar. 
Tamb1en _d~be tenerse en cuenta las características que pre­
senta e l solido absorbente una vez utilizado . 
Limpiar y gestionar los residuos generados . Una vez recogidos 
los productos químicos derramados, deben guardarse en reci­
pient~s capaces de contenerlos, que además se etiquetarán 
1dent1f1cando el contenido y los riesgos asociados al mismo. 
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11. 
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Revisión una vez acabada la emergencia es el momento de re­
poner lo.~ productos utilizados, limpiar los ~quipos usad~s y re­
flexionar sobre qué aspectos del plan funcionaron y ~uales no 
lo hicieron como estaba previsto, extrayendo conclusiones que 
deben servir para mejorar el plan de emergencias ya implanta­
do. 
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10 
Espacios conimados 

Actualizado por MIGUEL ÜLMOS LLORENTE 

l. INTRODUCCION 

Los accidentes relacionados con los espacios confinados suelen 
tener una repercusión mayor que el resto de accidentes, posiblemente 
esto se debe a que en este tipo de accidentes es habitual que se pro­
duzcan varios fallecidos: el accidentado inicial y todos aquellos que 
acuden en su auxilio sin adoptar las necesarias medidas de seguridad. 

Pese a lo llamativo de este tipo de accidentes siguen produciéndo­
se y, sin duda, tiene que ver con ello las características que suelen 
darse en este tipo ele trabajos, con características como: no rutinarios, 
de corta duración, no repetitivos e imprevisibles. Estos factores los 
hace más peligrosos ya que dada su provisionaliclacl, en ocasiones, 
no se sigue ninguna instrucción de trabajo específica, ni se adopta 
ninguna medida de seguridad. 

La OSHA (Organización de Seguridad y Salud Norteamericana) es­
tima que el 85% de estos accidentes podrían ser evitados, sí el trabaja­
dor estuviese informado sobre los peligros a los que se enfrenta en este 
tipo de actividades. 

Además, las consecuencias de un error al establecer las medidas 
preventivas para realizar un trabajo en un espacio confinado tienen, ele 
forma habitual, peores consecuencias que si el error se produce en las 
medidas adoptadas para la realización de ese mismo trabajo en un re­
cinto abierto. 

1075 
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El establecimiento de protocolos o metodologías de actuación su­
ficientemente seguros para la realización de trabajos en espaci?s con­
finados es de una complejidad elevada, requiriendo de profesionales 
especi~lizados en este tipo de trabajos. 

2. DEFINICION DE UN ESPACIO CONFINADO 

Un espacio confinado es cualquier espacio con abe1turas limitadas 
de entrada y salida, y con una ventilación natural desfavorable, en el 
que pueden acumularse contaminantes tóxicos, inflamables o e~plosi­
vos, o tener una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no esta con­
cebido para una ocupación y actividad continuada por pa1te del tra­
bajador. En muchas ocasiones, además, el espacio confinado también 
implica unas limitaciones en la libertad de movimientos de sus ocu­
pantes. 

. 
. , -~ ~ ):E_l!_MIT ON!J.... . ·•:. · - "; __ . 

Figura 1. Entrada a espacio confinado. 
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3. RIESGOS EN ESPACIOS CONFINADOS 

Los riesgos que pueden encontrarse en las actividades relacionadas 
con este tipo de actividades, por su o rigen, pueden clasificarse en tres 
grandes grupos: 

• Del espacio confinado. 
• De la actividad a realiza r. 
• Por la realización de la actividad en un espacio confinado . 

3. 1. RIESGOS RELACIO NADOS CO N EL PRO PIO RECINTO 

Los riesgos más característicos ele los espacios confinados son pro-
vocados por: 

• Acumulación de sustancias tóxicas. 
• Acumulación ele sustancias inflamables. 
• Deficiencia ele oxígeno. 

También, ele forma análoga pueden encontrarse otro tipo ele aoen-
tes químicos peligrosos o agentes biológicos . 0 

Además de los riesgos citados, el hecho ele que estos lugares no es­
tén concebidos para su ocupación tiene como consecuencia que no es­
tén acondicionados para realizar trabajos en su interior, por ello suelen 
t_ener: dimensiones reducidas, que hacen necesa rio adoptar posturas 
fo rzadas para el acceso y permanecer en e l interior; suelos en mal es­
tado, que pueden favorecer caídas al mismo nivel; etc. También pue­
den ser luga res ruidosos, tener vibraciones , presentar condiciones cl i­
máticas desfavorables, estar deficientemente iluminados e incluso en 
muchos casos, carecer ele iluminación. (Figura 2). ' 

Figura 2. Acceso a espacio confinado. 



1078 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Si el espacio confinado dispone de elementos mecánicos en su in­
terior, es muy probable que éstos no dispongan de protecciones para 
evitar atrapamientos, golpes, choques, etc. 

Existe el riesgo de electrocución por contacto con partes metálicas 
que accidentalmente pueden estar en tensión. Además, este riesgo se 
verá incrementado en espacios húmedos o mojados. 

Otro de los riesgos que pueden encontrarse en los espacios confi­
nados es la inundación intempestiva de los mismos con algún fluido, 
bien de los que de forma habitual contiene o de espacios limítrofes que 
ocupan el vacío dejado por los primeros. 

Por último, en función de la forma del espacio confinado el acceso 
puede presentar el riesgo de caídas a distinto nivel y el de caída de ob­
jetos al interior, además de las posturas forzadas, como ya se ha seña­
lado. 

3.2. RIESGOS PROPIOS DE LA ACTMDAD A REALIZAR 

La importante magnitud de los riesgos ya citados puede, en oca­
siones, eclipsar los riesgos propios de los trabajos que se realizan en el 
espacio confinado, y que obviamente deben ser tenidos en cuenta 
para establecer las medidas preventivas correspondientes. 

Por ejemplo, resulta evidente que una operación de soldadura, 
realizada tanto en un espacio confinado como en uno abierto, entraña 
una serie de riesgos de los que hay que protegerse. 

3.3. Los SURGIDOS AL REALIZAR LA ACTMDAD EN UN ESPACIO CONFINADO 

Es habitual que al realizar un trabajo en un espacio confinado, 
riesgos que serían calificados como triviales si el trabajo se realizase ~l 
aire libre, se conviertan en muy importantes por realizarse el trabaJ? 
en un espacio confinado con dimensiones reducidas o con contarru­
nantes preexistentes. Por ejemplo, al realizar una soldadura al aire li­
bre la concentración de humos de soldadura será previsiblemente 
baja, pero si se realiza esa soldadura en un espacio confinado d~ ~i­
mensiones reducidas, se alcanzarán concentraciones tóxicas facil­
mente. 

Espacios confinados 

4. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA TRABAJOS EN ESPACIOS 
CONFINADOS 
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Es necesario establecer un procedimiento o protocolo de actuación 
para la realización de los trabajos en espacios confinados . Este proce­
durnento debe plasmarse en uno o varios documentos por escrito , 
que pueden ser los siguientes: 

• Permiso de entrada. 
• Procedimiento de trabajo. 
• Registros en relación con los equipos de protección individua l. 
• Registros de formación. 
• Registros de mantenimiento de equipos. 
• Registros de vigilancia ele la salud. 

Todos estos documentos deben formar un conjunto homogéneo, 
en el que cada documento debe complementarse con los demás . No 
obstante, puede obviarse alguno de estos documentos, si lo que de­
biera contener ya se incluye en alguno de lo otros. 

Toda esta documentación será conocida por tocios los mandos y 
traba¡aclores afectados. 

Con el fin de dar cumplimiento a este protocolo y reducir al máximo 
los posibles ries?os potenciales, es recomendable que, en empresas 
que traba1en hab1~1almente en estos recintos, se seleccione un grupo ele 
traba¡adores especialistas para efectuar dichas tareas. Este equipo ele per­
sonas deberá tener la formación adecuada , además ele ir enriquecién­
dose posteriormente con la experiencia adquirida en cada actuación. 

. La primera norma del protocolo será: siempre que los medios téc­
rncos lo permitan, se realizarán los trabajos desde el exterior. Por ejem­
plo, para labores de inspección pueden utilizarse videocámaras te le­
dirigidas montadas sobre robot o sobre manguera (Figura 3). 

Figura 3. Videocámara. 
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4.1. · PERMISO DE TRABAJO 

Deberá establecerse un permiso de trabajo o entrada en dichos 
espacios, el cual tiene como principales objetivos: 

1) Restringir el acceso de manera que sólo las personas autoriza-
das, y por lo tanto formadas, puedan hacerlo. . 

2) Asegurar la comunicación tanto de la entrada, la salida, c~mo d~ 
la permanencia, entre las personas o clepartam~~tos intervi­
nientes y controlarla, teniendo en cuenta su ?uracion. . 

3) Enumerar las precauciones mínimas a segu1r para realizar los 
trabajos. , . . . 

4) Servir ele registro escrito ele las caractensticas del espac_io conf'.-
nado además ele los requisitos de entrada y las precauciones es­
pecíficas para el mismo. 

El permiso de entrada debe contener ~~mo mínimo ~stos tres apar­
tados: lista ele comprobaciones, informacion general y f_1rma~. 

Según OSHA la lista de comprobaciones que debe mclrnr un per-
miso de entrada es: 

• Riesgos del espacio confinado. 
• Medidas de bloqueo y aislamiento. 
• Purgado ineitizaclo, ventilación y lavado. 
• Conclici~nes aceptables ele la atmósfera interior y resultado de 

las pmebas de gases. . . s 
• Medición o pmebas ele gases, para asegurar que las condicione 

aceptables de la atmósfera se mantienen. 
• Rescate y comunicación. . 
• Equipo de protección individual necesano. 

El apartado ele información general del permiso de entrada debe in-
cluir: 

• Identificación del espacio confinado. 
• Motivo de la entrada. . . , . al 
• Fecha y hora de comienzo de la autonzacion y validez tempor 

de la misma. 
• Lista de personas autorizadas para acceder al interior. 
• Lista de acompañantes o ayudantes. . 
• Lista de personas responsables de quienes acceden al interior. 
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El permiso debe incluir las firmas de: 

• Las personas que autorizan la entrada, que son los responsa­
bles de la instalación. 

• Quienes verifican que todas las condiciones y requisitos nece­
sarios se cumplen. 

• Las personas que hacen las evaluaciones de gases. 

Para la realización de algunos trabajos puede ser interesante anotar 
en el permiso a las personas autorizadas para entrar en el espacio 
confinado, acompañantes, vigilantes y ayudantes. 

El responsable de la ejecución de los trabajos deberá reflejar por es­
crito todas aquellas incidencias que puedan producirse. 

Cualquier persona de las que conceden el permiso o quién lo reci­
be, debe dar la actividad en el espacio confinado por concluida, co­
rnunic.ínclolo. Debe tenerse en cuenta que si cambia alguna condi­
ción inicial o sobreviene alguna nueva, podría ser necesario adoptar 
medidas preventivas adicionales antes ele iniciarse la actividad de nue­
\'O y con un nuevo permiso de trabajo. Del mismo modo, si se produce 
algún cambio de las personas que autorizaron la entrada, debe ac­
tuarse ele la misma forma que en el caso anterior, así se evitará, por 
ejemplo, que el personal que se incorpora en un nuevo turno de tra­
bajo desconozca que en las instalaciones se está realizando un trabajo 
de este tipo. 

4.2. ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN UN PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

Aseguramiento del espacio COJ{/znado 

Como primer paso, antes ele entrar, es necesario asegurar el espacio 
confinado, de tal forma que una vez que se acceda al interior del mis­
mo las personas que lo hacen no puedan verse afectadas ele manera 
imprevista por factores externos. 

Esto significa controlar los sistemas de energía; equipos. herra­
mientas, válvulas, conducciones y en general tocios aquellos aspectos 
que puedan invadir o perjudicar el interior del recinto, cuando se en­
cuentren los operarios trabajando en su interior. 
. Cuando se acceda a un espacio confinado deben consignarse ele 
forma inviolable las fuentes ele energía, que podrían conseguir: poner 
elementos en tensión, producir una puesta en marcha intempestiva 
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de algún elemento propio del espacio confinado o influir de alguna 
fo rma negativa en el espacio confinado. Se pueden encontrar en el 
mercado numerosos elementos que permiten el bloqueo de sistemas 
neumáticos, llaves de paso, cuadros eléctricos, etc. Algunos de estos 
elementos pueden observarse en el capítulo correspondiente a seguri­
dad en máquinas de este manual. 

Todas las conducciones, incluyendo los circuitos de seguridad, de 
fluidos, ya sean líquidos o gases, que estén conectadas al espacio con­
finado deben cerrarse con la ayuda de bridas ciegas, cierre de válvulas, 
elementos inflables , (Figura 4), etc. Debe asegurarse también , que 
cualquier sistema asociado a las conducciones que se cierren quede 
parado. 

En caso de redes de alcantarillado se tendrá en cuenta la informa-
ción meteorológica y deberá restringirse la entrada en días de posible 
lluvia. Además, en estos casos debe considerarse la posibilidad de va­
ciado simultáneo de depósitos de agua de gran capacidad, que puedan 
afectar a la zona de trabajo, produciendo riesgo de inmersión , arras-
tramiento, etc. 

Figura 4. Cierres inflables. 

Debe organizarse el espacio situado alrededor de la entrada del es­
pacio confinado con el fin de mantenerlo lo más despejado posible Y 
evitar la caída de objetos al interior. En los espacios confinados subte­
rráneos, con la entrada a nivel del suelo, hay que evitar el estaciona­
miento de vehículos con el motor en marcha cerca de la boca de en­
trada , ya que los gases de escape puede n p ene trar a l inte rior 
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deterio rando su atmósfera. En estos casos es aconsejable el uso ele 
vehículos con el Lubo <le escape vertical, de esta forma se reduce la po­
sibilidad de introducir directamente d ichos gases en el espacio confi­
nado. En este apartado debe prestarse especial atención a la seña liza­
ción, tanto ele la ubicación del espacio confinado como ele los riesgos 
que pueden existir en el interior del mismo. En caso ele encontra rse en 
zonas de paso de personas o de circulación ele vehículos deberá sei"1a­
lizarse y limitarse el acceso mediante conos reflectantes, va llas , ba li zas, 
luminarias, etc. (Figura 5) . 

Figura 5. Señalización de espacio confinado. 

Evaluación de la atmó:¿fera del espacio co11f inado 

Antes de entrar y durante la realización ele trabajos en cualquier re­
cinto confinado, es imprescindible rea liza r mediciones ele sus condi­
ciones ambientales, salvo que se tenga la certeza absoluta ele que la 
composición del aire es normal. Las mediciones deben incl uir siempre 
aquellos gases o características ambientales que puedan suponer un 
riesgo. No existiendo un grupo estandarizado de gases que sean los 
que se deban medir de forma obligato ria, debe decidirse en cada oca­
sión qué gases deben evaluarse . En el alcantarillado doméstico habi­
tualmente es necesaria la medición del porcentaje del Límite Inferior ele 
Explosividad (LIE), e l porcentaje de oxígeno existente y los niveles 
de sulfuro de hidrógeno. 



1084 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Dichas mediciones previas deben efectuarse desde el exterior o 
desde una zona segura (Figura 6). En el caso de que no pueda alcan­
zarse desde el exterior la totalidad del espacio a medir, se deberá ir 
avanzanc!o paulatinamente, con las medidas preventivas necesarias, 
desde zonas totalmente controladas. 

Figura 6. · M.O.L. efectuando medición . 

En función de las circunstancias, podrá ser necesario realizar me­
diciones de otros posibles contaminantes tales como monóxido de 
carbono, amoniaco, etc. 

Es interesante el uso de algunos tipos de tubos calorimétricos como 
los politest, ya que aun no siendo específicos para ningún gas, sí que 
son lo suficientemente genéricos para confirmar la presencia de con­
taminantes. 

La determinación de los parámetros fundamentales se realizará 
preferentemente mediante monitores de gases (Figura 7) ya que per­
miten la necesaria medición en continúo, sólo debe realizarse con tu­
bos calorimétricos si no se tiene otra alternativa que permita la me­
dición en continu o. Estas mediciones deben ser realizadas por 
personal entrenado, ya que, en ocasiones , pueden presentarse si­
tuaciones de difícil interpretación, como son las interferencias entre 
ciertos gases que afectan a los resultados indicados por el equipo de 
medición. 
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Figura 7. Monitor de gases. 

La medición debe realiza rse en todo e l volumen de trabajo . En la 
medición de contaminantes será necesa ri o tener en cuenta la posib ili ­
dad de estratificación del contaminante y por ello debe medirse en va­
rios puntos a lo largo de toda la altura del espacio confinado . La estra­
tifi cac ió n se d ebe a la te mp e ratura a la qu e se e nc ue ntre e l 
contaminante, mucho más que a la densidad relati va del va por el e 
éste. En la medición de inflamabilidad debe tenerse en cuenta que 
los gases inflamables no se distribuyen de forma homogénea en e l 
espacio, y tienden a formar bolsas de mayor o menor concentración, 
por ell o se medirá en varios puntos diferentes . 

Debe considerarse el riesgo de explosión por atmósferas pulvíge­
nas, que no será detectado por los monitores ele gases denominados 
coloq uialmente explosímetros. 

Dado que los tiempos de exposición suelen ser mu y va riables y ra­
ramente alcanza n las 8 horas diarias, los crite rios de va lo ración deben 
analizarse para cada caso concreto, para proteger a los trabajadores ele 
los efectos negativos ele la contaminación ambienta l. 

Cuando un trabajador monitori za la concentración de gases en un 
espacio confinado debe conocer del equipo ele medi ción al menos lo 
siguiente : 

• Su manejo . 
• La información concreta que ofrece. 
• La interpretación ele los resultados. 
• Las limitaciones propias ele cada equipo ele medición. 
• Los signos de funcionamiento incorrecto. 
• El manual de instrucciones dacio por e l fabricante. 
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De forma genérica, no debe superarse nunca el 10% del porcentaje 
del Límite Inferior de Explosividad (LIE), y cuando se supera el 25% del 
LIE se considera que existe una atmósfera inmediatamente peligrosa 
para la vida (Figura 8). 

2,5 5% 15% Metano 

0 ,95 1,9% 8 ,5% Butano 

Figura 8. Gráfica de límites de explosividad. 

Aun cuando el verdadero riesgo se alcanza cuando se llega o so­
brepasa al LIE, se utilizan como criterio los porcentajes citados del 
mismo, ya que en presencia de gases inflamables las concentraciones 
de estos no se distribuyen uniformemente, pudiendo medirse una con­
centración en una zona y encontrarse otra muy diferente en un punto 
cercano. Obteniéndose siempre concentraciones de gases inflamables 
por debajo del 10% del LIE, se garantiza una muy alta probabilidad de 
no existir acumulaciones de gases que superen el LIE en el entorno del 
lugar en el que se hacen las mediciones. 

La concentración de oxígeno (02) no debe estar por debajo del 
20,5%, no debiendo utilizarse solamente la concentración de oxígeno 
como criterio de valoración , salvo que se esté totalmente seguro de la 
ausencia de gases peligrosos. Debe recordarse que un descenso de la 
concentración de oxígeno hasta el 20,5%, implica una concentración de 
gases desconocidos de aproximadamente el 2%, o lo que es lo mismo, 
ele 20.000 partes por millón (p.p.m). Si se tiene la seguridad de que los 
gases que aparecen en el espacio confinado son inertes, la situación no 
es peligrosa, pero si son tóxicos, 20.000 p.p.m. es una concentración 
extremadamente alta (Tabla 1). 
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Tabla 1. Criterios de evaluacion 

Atmósfera peligrosa 

Oxigeno <20,5% 

lnflamabilidad >10% LIE 

Contaminantes > VLA {TLV) 

Atmósfera inmediatamente peligrosa 

Oxigeno <17,0% 

lnflamabilidad >25% LIE 

Contaminantes > PISV (IDLH) 

Para las sustancias que presenten riesgo de intoxicación deberá 
recurrirse a sus correspondientes crite rios ele valoración. En los espa­
cios confinados hay que tener en cuenta que el etiquetado ele dichas 
sustancias puede perder algo ele valor como criterio, ya que la termi­
nología nocivo, tóxico o inocuo, se vuelve mucho más relativa en estos 
casos, debido al limitado volumen ele algunos de estos espacios. Debe 
distinguirse entre los criterios de valoración utilizados habitualmente en 
trabajo como son los VIA en España o los TLV en otros países y los cri­
terios de valoración menos restrictivos, como son los IDLH (Peligro in­
mediato para la salud o la vicia) , utilizados para evaluar la posibilidad 
de intervención en un espacio confinado. 

Algunas sustancias presentan olores característicos y se dispone 
ele los umbrales olfativos para muchas ele e llas, pero no debe seguirse 
este criterio como norma de seguridad, ya que depende ele demasiados 
factores no controlables por las personas. No se puede percibir va ria­
ciones ele la concentración de un olor, salvo que la concentración se 
multiplique instantáneamente por 2 o 3, incluso ciertas susta ncias en 
concentraciones inferiores a las más peligrosas provocan la pérdida del 
olfato. Todo esto hace que la detección o lfativa no sea fiable en re la­
ción con la seguridad para las tareas en espacios confinados, aun si 
ésta se produce, por no tener la capacidad para percibir las variaciones 
ele la concentración. 

La medición de los contaminantes se mantendrá mientras exista la 
posibilidad de formación de los mismos debida a la actividad o la 
irrupción de estos en el espacio confinad~. 
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Sólo podrá dejarse de monitorizar la presencia de gases en el área 
de trabajo cuando en el espacio confinado: 

• Se hayan bloqueado todas las conducciones que accedan a él. 
• Esté libre de materiales susceptibles de liberar contaminantes. 
• La actividad que se realice en su interior no produzca contami­

nantes. 
• Se haya construido con materiales impermeables a los fluidos y 

además no presente discontinuidades. 

Si se detectan contaminantes en el ambiente durante la perma­
nencia en el espacio confinado se procederá como sigue: 

• Todo el personal abandonará el recinto. 
• El recinto será evaluado para determinar cómo se generó la at­

mósfera peligrosa, y se actuará en concordancia con el procedi­
miento de trabajo. 

• Se implementarán medidas para proteger al personal de la at­
mósfera peligrosa antes ele realizarse cualquier otro ingreso en el 
mismo. 

La concentración de sustancias inflamables o explosivas puede mo­
dificarse por: desprendimiento de gas metano, debido a la descomposi­
ción de materia orgánica; por filtraciones ele conducciones de gas cerca­
nas; por la presencia ele depósitos de gasolina o similares en las 
proximidades; o por trabajos en el espacio confinado con productos que 
desprendan vapores inflamables. La concentración de oxígeno puede 
verse afectada por: fermentaciones orgánicas; descomposición ele materia 
orgánica; desprendimiento de dióxido de carbono procedente de aguas 
subterráneas carbonatadas; o por el propio trabajo realizado en el espacio 
confinado que puede consumir oxígeno, provocar el removin1iento de lo­
dos, emplear gases inertes que desplazarían el aire, etc. Los gases tóxicos 
pueden aparecer en el espacio confinado, por ejemplo por: formación de 
sulfuíclrico por descomposición de materia orgánica animal; formación de 
amoníaco por descomposición de materia orgánica animal o vegetal; 
por gases de escape procedentes de motores de combustión interna; 
por reacciones químicas accidentales que puedan liberar compuestos 
tóxicos, etc. Debe tenerse en cuenta que estos contaminantes pueden 
presentar varios de los riesgos ya descritos de forma asociada, y por lo 
tanto pueden ser tóxicos, pero también inflamables o explosivos. Por este 
motivo no debe enfocarse la acción preventiva y de control a uno sólo de 
estos riesgos, y se deben considerar siempre todas las posibilidades. 
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Aunque los riesgos en los espacios confinados habitualmente se 
asocian a asfixias por falta de oxígeno, explosiones por gases inflama­
bles o a intoxicaciones debidas a gases tóxicos, debe tenerse en cuen­
ta que cada espacio confinado es único, y se debe realizar un estudio 
del mismo que permita saber aquello que podría encontrarse en su in­
terior antes del trabajo y durante la realización del mismo. Se debe de­
sechar la idea preconcebida de unos gases peligrosos concretos, y 
pensar que también es posible que se encuentren otros riesgos dife­
rentes como podría ser: concentraciones altas de oxigeno, etc. 

Ventilación del espacio co,~f'inado 

Es siempre recomendable ventilar el recinto de forma natural a 
través de las aberturas que existan en él y, además, mediante ventila­
ción forzada (impulsión o extracción) antes de la entrada y durante el 
tiempo de permanencia en el interior. 

En este apartado, hay que tener en cuenta la densidad relativa del 
vapor del contaminante que puede existir en el interior, con el fin de 
efectuar la mejor ventilación posible. La ventilación de un espacio 
confinado no debe realizarse nunca con oxígeno, ya que se podrían 
producir incendios o explosiones. Si se utiliza un compresor de motor 
térmico para la ventilación, hay que prestar especial atención a la ubi­
cación de dicho equipo para no introducir los gases de escape en el in­
terior del recinto. 

Cuando en el interior del espacio confinado se realicen trabajos que 
generen contaminantes de forma localizada, es necesario utilizar ex­
tracción localizada para eliminar el contaminante en su punto de ge­
neración y así evitar su propagación por el recinto (Figura 9). La velo­
cidad del aire generada con estos sistemas de extracción localizada no 
deberá ser inferior a 0,5 m/s, en el área en que puedan estar los ope­
rarios. 

En el caso de que existan contaminantes previamente a la realiza­
ción de los trabajos, se utilizarán sistemas portátiles de ventilación ge­
neral (Figura 10), conectados a mangas de ventilación, que pueden ser 
incluso desechables. Cuando la tarea a realizar en el espacio confinado 
genere contaminantes, pero no en un punto concreto, también se uti­
lizará la ventilación general. La forma de ventilar variará en función del 
tipo ele espacio confinado que se esté considerando. Así, en fosos o 
tanques con un volumen limitado y una única abertura superior será 
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Figura 9. Sistema de extracción. 

Figura 10. Equipo de ventilación general. 

más aconsejable extraer aire de las zonas inferiores de los mismos. 
En este último caso es fundamental que la extracción se sitúe en la 
zona más baja posible del espacio confiando. En aquellos casos en los 
que esos espacios presenten grandes volúmenes, abe1turas, etc. o for­
men parte de una red de canalizaciones con múltiples bifurcacion~s, 
será más aconsejable el uso de impulsión de grandes cantidades de aire 
a la zona de ocupación . 
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Un caso especial de ventilación puede ser la inertización del espa­
cio confinado, que consiste en e l desplazamiento de tocia la atmósfera 
interior por algún fluido. Si e l fluido es un gas, habrá que prestar es­
pecial atención a su densidad para rea lizar un adecuado desplaza­
miento del contaminante que se quiere expulsar. 

En estos casos es muy importante considerar la presencia de restos 
sólidos o lodosos que contienen contaminantes y, que una vez venti­
lado el espacio confinado, seguirán emitiendo contaminante. Esta si­
tuación puede inducir a errores y dar la fa lsa impresión de tener un es­
pacio confinado ventilado y exento de contaminantes , cuando en 
realidad, el contaminante volverá a aparecer de nuevo, sobre todo al 
entrar en el espacio confinado y remover los lodos. 

El equipo de apoyo exterior 

En tanto permanezca el personal en e l interior del recinto , es ne­
cesaria la presencia de un equipo de apoyo en el eA1:erior, fo rmado por 
personas entrenadas para este cometido. Es recomendable que el equi­
po de apoyo esté compuesto por al menos dos personas (Figura 11) . 

Figura 11. Equipo de apoyo. 
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Cuando este equipo esté formado por una única persona, ésta 
nunca deberá abandonar su puesto y estará perfectamente comunicada 
con los servicios de emergencia. Debe existir una buena comunicación 
entre el equipo de apoyo y los operarios que trabajan en el interior del 
espacio confinado. Esta comunicación puede ser; visual, de forma di­
recta o a través de señales luminosas; acústica, mediante bocinas, sil­
batos, alarmas, avisadores de personas inmóviles (Figura 12); median­
te cuerdas; o mediante intercomunicadores. No obstante, en todos los 
casos deberá establecerse un código de señales que será perfectamen­
te conocido por todos los implicados. Hay que recordar la impo1tancia 
del perfecto conocimiento del código de señales establecido en cada 
trabajo. En estos casos una duda o una comunicación ambigua puede 
tener consecuencias muy negativas para los trabajadores. 

Figura 12. Sistema de alarma. 

Los equipos de trabajo 

Antes de entrar en el espacio confinado, deben tenerse en cuenta 
las herramientas y el sistema de iluminación que se van a utilizar en el 
interior del recinto. En el caso de riesgo de atmósferas explosivas será 
necesario el uso de herramientas y aparatos protegidos contra explo­
siones, tal y como se detalla en el capítulo de riesgos eléctricos en 
baja tensión. En caso de espacios confinados donde haya agua, un 
alto porcentaje de humedad o que las superficies sean buenas con­
ductoras de la electricidad, se utilizarán tensiones de seguridad tanto 
para las herramientas como para la iluminación. Una alternativa al uso 
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de herramientas eléctricas es la util ización de herramientas neumáticas. 
Los sistemas trad icionales de iluminación, tanto para el trabajo corno 
para emergencia , pueden ser sustituidos por luz química , que no en­
traña riesgo de explosión. 

El trabajo en el espacio confinado 

El acceso a algunos espacios confinados supone la instalación de 
un sistema que permita asegurar el descenso y el ascenso una vez fi­
nalizada la intervención. El acceso se efectúa normalmente med iante 
una esca lera o escala. En caso de incidente es necesario poder evacuar 
a la persona en las mejores condiciones posibles . Por e llo en algu nos 
espacios confinados es imprescindible usar un sistema anticaídas. Si la 
entrada es pequei"'i.a y en disposición vertical, es conveniente e l uso de 
un trípode dotado de un sistema de rescate. 

Cuando se vaya a permanecer un tiempo prolongado en el interior 
del recinto, es necesalio monitorizar o bien realizar mediciones periódicas 
en previsión de posibles cambios de las condiciones ambientales, a veces 
debidas incluso al propio trabajo que se realiza en el recinto, que puede 
generar contaminantes o producir va riaciones impo1tantes en la atmós­
fera inte1ior del espacio confinado. En estos casos resultan interesantes los 
equipos de alarma personal que son de reducido tamaño, poco peso, fá ­
cil utilización y bajo coste de adquisición. Actualmente en el mercado 
existen modelos que permiten la medición de uno o varios compuestos, 
tales como: oxígeno, monóxido de carbono, amoníaco, etc. 

El mantenimiento de todos los equipos, herramie ntas y accesorios 
que se util izan en la realización de los trabajos y mediciones en inte rior 
ele espacios confinados, es fundamental , con el fin ele minimiza r o eli­
minar riesgos añadidos procedentes ele estos propios ele mentos. 

4.3. ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

. ~ continuación se deta lla la base para la e laboración de un proce­
du111ento de trabajo. 

l. Verificar que el trabajo no se puede realizar desde e l exterio r. 
2. El procedimiento está planteado para que el trabajo e n el es­

pacio confinado sea vigilado desde el exterio r por personal 
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equipado adecuadamente, y que tanto el personal que entra en 
el espacio confinado como el que permanece en el exterior 
tengan una vigilancia de la salud adecuada. 

3. Asegurar que los trabajadores tienen la formación adecuada y 
conocen los riesgos a los que pueden exponerse . 

4. En el taller revisar que el material necesario esta disponible y 
fu nciona. 

5. Obtención del permiso de trabajo , comprobar las comunica­
ciones de emergencia. 

6. Avisar a todos los departamentos y personas con posible im­
plicación de la realización de los trabajos . 

7. Señalizar el área de trabajo. 
8. Cerrar desde el exterior, enclavando todas las posibles vías de 

intercambio de energía, flu idos, etc. del espacio confinado con 
su entorno. Señalizar mediante avisos el objeto del cierre . 

9. Si el espacio confinado es un espacio contaminado , purgar, 
inertizar, ventilar y lavar. 

10. Instalar un sistema para evitar caídas en el interior del espacio 
confinado y abrir (Figura 13). 

Figura 13. Protección y señalización de entrada. 

11. Comprobación de la atmósfera desde el exterio r. Si el resultado 
es correcto pasar al punto 13. 

12. Ventilar mediante sistemas mecánicos e l espacio confinado. 
Volver al punto 11. 

13. Montaje de sistemas de rescate (Figura 14) . 
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Figura 14. Sistema de rescate. 

14. Colocación de arnés, sistema de comunicación , s istema de 
alarma, iluminación, explosímetro y los EPI's necesarios como 
los siguientes: gafas , casco, ropa adecuada, botas, guantes, res­
piratorios, etc. 

15. Comprobar que la escale ra que se va a utiliza r es la adecuada . 
16. Entrar en el espacio confinado. 
17. Cerrar comunicaciones de fluidos con el interio r. 
18. Realizar limpieza del espacio si es necesa ria . 
19. Rea lización del trabajo , retirar material y limpiar ento rno . 
20. Restablecer las comunicaciones de fluidos desde el inte rio r. 
21. Salir de l espacio confinado . 
22. Comprobar la sa lida de l espacio confinado ele todos los inte­

grantes de la cuadrilla de trabajo . Inventario de herramie ntas y 
mate riales. 

23. Cerrar el espacio confinado . 
24. Abrir comunicaciones desde e l exte rior. Reti ra r tocios los avisos 

de l objeto del cierre. 
25. Retirar la señalizació n perimetra l. 
26. Avisar de la finalización de los trabajos . 
27. Devolver el permiso de trabajo y archivarlo. 
28. Limpieza en tall e r de los equipos usados y revisió n de su fun­

cionamiento. 
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4.4. EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

En caso de no conseguir mediante la ventilación una atmósfera 
respirable en el interior del espacio confinado, se tendrán que utilizar 
equipos de protección individual para las vías respiratorias , tanto de­
pendientes como independientes del medio ambiente . En ocasiones 
puede ser suficiente la utilización de máscaras o mascarillas adecuadas 
al contaminante presente en el recinto. 

Se podrán utilizar equipos dependientes de la atmósfera siempre 
que se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 

• Concentración de oxígeno conocida y superior a 20,5%. 
• Conocidos todos los contaminantes presentes. 
• Concentraciones, de los contaminantes presentes, conocidas e 

inferiores a las de PISV (IDLH). 
• Contaminantes presentes que permitan detectar el final de la 

vida útil del filtro. 

Si no se cumplen todas las condiciones descritas será necesario el 
uso de equipos independientes de la atmósfera, bien autónomos o 
semiautónomos. En este caso deberán adoptarse las medidas adecua­
das para trabajar con dichos equipos, recordando que deben ser ma­
nejados por personal adiestrado en su uso. El entrenamiento en el uso 
de estos eq uipos es vital para evitar problemas en el interior del espa­
cio confinado. 

Si la concentración de los contaminantes químicos presentes hace 
necesaria la utilización de equipos independientes de la atmósfera del 
medio, estos pueden ser autónomos o semiautónomos, la persona 
que los utilice debe estar siempre amarrada y, a ser posible, visible des­
de el exterior. En caso de tener que recorrer ciertas distancias en el in­
terior del recinto y de no ser visible desde el exterior, debe estar per­
fectamente comunicado con el exterior. 

Si el equipo utilizado es un semiautónomo es recomendable llevar 
una pequeña botella de aire comprimido de emergencia, (Figura 15). 

Aunque es un concepto básico, debe recordarse que las botellas de 
aire deben estar llenas para su uso y es imprescindible comprobar 
este aspecto antes de entrar en cualquier espacio confinado. En oca­
siones han surgido problemas graves por no recordar esta norma tan 
elemental. 

Las empresas que dispongan ele equipos ele respiración deberán 
realiza r revisiones periódicas de dichos equipos , siguiendo las indi-
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Figura 15. Equipo semiautónomo. 

caciones del fabricante . Cada vez que sea necesario su uso debe com­
probarse primero su buen funcionamiento, y en caso de duela no ut i­
lizar ese equipo , y verificar que ha sido sometido a las revisiones pre­
ce ptivas. En los equ ipos sern iautóno mos debe prestarse es pec ial 
atención a las conexiones de las mangueras con el compresor, con e l 
armario de filtros y con la propia mascari lla. Hay que tener en cuenta 
que estos equipos tienen más puntos críticos a revisar que los autó­
nomos, debido sobre todo al mayor número ele conex iones que ne­
cesitan. 

Además de los EPis para vías respiratorias será necesario e l uso de 
otros EPis en func ión de los riesgos detectados, corno son : guantes ; ho­
ras; ropas ad cuadas; gafas; casco, recomendable en muchas ocasiones 
con barbuquejo; sistemas anticaídas; etc. 

4.5. PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS 

Siempre se evacuará el espacio confinado ante cualqu ier sei'la l el e 
alarma, tanto de los equ ipos corno por síntomas fisiológicos. Debe 
estar prevista la actuación y los medios humanos y técnicos necesa rios 
en caso de una emergencia. La norma básica para prevenir estos suce­
sos es: presuponer siempre que el accidente va a ocurrir. o se puede 
improvisa r en esos momentos, por ello tend rá que estar perfectamente 
planificada la evacuación , atención y traslado de las personas que estCtn 
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Figura 16. Evacuación de accidentado. 

traba jando en el espacio confinado. En caso ele incidente es necesa­
rio poder evacuar al operario en las mejores condiciones posibles 
(Figura 16). 

El uso ele un torno eléctrico requiere ele una fuente ele energía no 
siempre disponible, por lo que la instalación ele antemano ele un eva­
cuador con sistema ele freno (bloqueador), equipado con una manive­
la manual de recuperación, es una solución eficaz (Figura 17). 

Figura 17. Sistema de izado. 
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Este sistema facilita el izado de la persona inconsciente o herida, 
equipada con un arnés o mediante camilla. Sea cuál sea el grado de 
confort de un arnés una persona inconsciente entra en pe ligro ele 
muerte a los 6 o 7 minutos ele suspensión en el vacío , ya que la inmo­
vilidad completa asociada a la presión de las cintas, tiene graves con­
secuencias circulatorias para el organismo . 

Es necesario que exista un plan de emergencia, conocido por tocios 
los implicados, en el que se detalle los pasos a seguir en caso de pro­
ducirse una emergencia (equipos de rescate , primeros auxilios, boti­
quín, teléfonos de emergencia, comunicación, etc.). Es vita l en esos 
momentos disponer de una buena comunicación entre el equipo de 
apoyo y e l centro de emergencias, por e llo debe darse a conocer el nú­
mero del te léfono de eme rgencias. 

Dentro ele este apartado debe contemplarse la disposición ele me­
dios de extinción po1tátiles en los accesos al recinto y, en cie1tos casos, 
dentro del propio espacio confinado . Debe contemplarse en este apar­
tado la necesidad o no de disponer de equipos respiratorios indepen­
dientes del medioambiente, para las situaciones en la que el rescate im­
plique la necesidad de entrada en e l recinto. 

El plan de emergencia deberá ser ensayado periódicamente , con 
una frecuencia semestral como mínimo, po r parte de los trabajadores 
que puedan utilizarlo. Será necesario efectuar simulacros de las distin­
tas situaciones de emergencia que previsiblemente puedan presentar­
se, entre ellas se incluirán simulacros de rescate, en los cuales se reti­
rarán muñecos, maniquíes o personas , desde espacios confinados 
rea les o de espacios que representen espacios confinados . 

4.6. V IGILANCIA DE LA SALUD 

Dadas las especiales características de los espacios confinados y sus 
particulares riesgos , debe prestarse especial atención a la vigilancia 
ele la sa lud de los trabajadores implicados . 

En los reconocimientos médicos iniciales deben ser identificadas y 
excluidas aquellas personas que puedan presentar determinadas pa to­
logías, ta les como: claustrofobia , vértigos, afecciones ca rdíacas , epi­
lepsia, ciertas discapacidades físicas, etc. 

Dada la variedad de espacios confinados, en aquellos en los que se 
detecte existencia de riesgo de contagio a través de microorganismos 
(virus, bacte rias , etc.) y la posible aparición de patologías, tales como: 
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tétanos, hepatitis , poliomelitis, leptospirosis, sida, tuberculosis , fiebre 
por mordedura de ratas, infecciones de heridas, gripes y catarros, es 
imp011ante establecer, a criterio médico, un plan de vacunacione_s que 
pueda prevenir la aparición de alguna de las enfermedades mencio­
nadas. Én estos espacios confinados con potencial riesgo biológico, de­
berán tenerse en cuenta las recomendaciones de la legislación especí­
fica aplicable. En concreto, debe prestarse atención a la ropa de 
trabajo, que no debe ser mezclada con la ropa de calle, ni debe ser lle­
vada por los trabajadores a sus casas. 

Hay que destacar la especial vulnerabilidad de las embarazadas, a 
todos los riesgos existentes en los espacios confinados, por lo que 
debe analizarse la restricción de entrada, en espacios confinados, du­
rante esta situación. 

4.7. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

La fo rmación de los trabajadores en los riesgos que pueden apare­
cer en el trabajo y las medidas preventivas que se deben adoptar para 
prevenirlos, es indispensable para la realización de trabajos en espacios 
confinados. 

Los trabajos en espacios confinados requieren del uso de numero­
sos elementos, tales como: EPis, monitores de gases, etc. teniendo al­
gunos de ellos una complejidad elevada que requiere una formación 
extensa. La formación debe ser necesariamente teórico-práctica y debe 
conseguir que el uso de los elementos habituales se realice de una for­
ma precisa y eficaz por pa11e de los trabajadores (Figura 18). 

Figura 18. Formación. 
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Un listado, a modo de ejemplo, de los aspectos a tener en cuenta 
en una formación es: 

• Riesgos generales en espacios confinados. 
• Riesgos propios del trabajo a rea lizar. 
• Emergencias , evacuación de heridos y primeros auxili os . 
• Extinción de incendios. 
• EPI's . Uso y limitaciones . 
• Monitores de gases. Uso e interpretación de resultados. 
• Permisos de trabajo. 
• Procedimientos de trabajo. 
• Manejo de equipos. 
• Práctica. 
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11 
EPI's 

Actualizado por ANTONIO M. ALFONSO LóPEZ 

l. INTRODUCCIÓN 

Para todos los que trabajen en la prevención de los riesgos profe­
sionales es imprescindible el conocimiento sobre los diferentes equipos 
de protección existentes y su utilización correcta. Estas cuestiones 
plantean problemas de orden técnico que deben resolverse atendiendo 
a criterios ya existentes o, cuando no los haya, con la mejor aplicación 
del criterio personal del técnico en cuestión. 

En este capítulo se trata de proporcionar un resumen de la infor­
mación existente, en el momento, sobre esos criterios técnicos que 
debe aplicar el profesional en la materia para que el equipo de pro­
tección que se debe utilizar sea el correcto, para que consiga evitar las 
consecuencias que se deriven de la materialización o actualización de 
los riesgos a los está sometido el trabajador que lo use, y que su forma 
de utilización no reste eficacia al mismo. 

Siempre deberá estar presente en la mente del lector que, los equi­
pos de protección son la última barrera entre las personas y los riesgos, 
Y que siempre primará la protección colectiva sobre la individual, sien­
do ésta el objeto de todo lo que se trate a continuación. 

Aunque la protección personal, que a partir de este momento de­
nominaremos Equipo de Protección Individual (EPI), dadas sus carac­
terísticas intrínsecas, no puede considerarse ni una técnica de seguri-
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dad ni de higiene ni de ergonomía, está relacionada con todas ellas y a 
veces resultará interesante delimitar en qué campo se encuentra más o 
menos incluida. 

En este punto, y en orden a un eficaz aleccionamiento de los usua­
rios de equipos de protección individual, conviene poner de mani­
fiesto que debe concederse igual importancia a aquellos equipos des­
tinados a evitar lesiones producidas por la falta de medidas de 
seguridad (accidentes), que a los que tiene por misión impedir los 
efectos de la falta de aplicación de los controles sobre los riesgos y 
consecuencias que trata la higiene industrial (enfermedades profesio­
nales). 

Es justificable una mayor atención a una más aparatosa, inmediata 
e impresionante lesión ele tipo traumático, que a una enfermedad ad­
quirida por la repetida exposición a un ambiente contaminado, pero no 
se debe olvidar que tanta relevancia tiene una como otra. 

2. CONCEPTO DE EPI 

De acuerdo a lo estipulado en las Directiva 89/656/CEE, asumida 
en la legislación española a través del Real Decreto 773/1997, se en­
tenderá por Equipo ele Protección Individual (EPI), cualquier equipo 
destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le 
proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad 
o su salud, así como cualquier compleniento o accesorio destinado a 
tal fin. 

Según esta definición, para que un equipo ele protección tenga la 
condición de EPI se deberán hacer una serie ele puntualizaciones: 

I. El EPI no tiene por finalidad realizar una tarea o actividad sino 
protegernos de los riesgos que la tarea o actividad representa. 
Por lo tanto, no tendrán la consideración ele EPI, según lo es­
tablecido en la normativa mencionada, las herramientas o útiles 
de trabajo, aunque los mismos estén diseñados para proteger 
contra determinado riesgo, por ejemplo, las herramientas eléc­
tricas aisladas y aislantes. 

II. El EPI debe ser llevado o sujetado por el trabajador y utilizado 
por la forma prevista por el fabricante. Según este criterio, no 
puede ser considerado como EPI, por ejemplo, una banqueta 
aislante. 
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III. El EPI debe ser una protección para quien lo utiliza, no para la 
protección de otras personas o productos. De acuerdo a esto, 
existen prendas utilizadas para la protección de alimentos o 
bien utilizadas para evitar los contagios ele y entre personas que 
no tiene la consideración de EPI. Algunos ejemplos ele esta si­
tuación los encontramos en tocio el material que utilizan los 
manipuladores de alimentos durante su trabajo o los que se uti­
lizan en determinados sectores médicos y sanitarios. 

IV. Los complementos o accesorios cuya utilización es indispensa­
ble para el correcto funcionamiento del equipo y contribuyan a 
asegurar la eficacia protectora del conjunto, también tienen la 
consideración de EPI. Un ejemplo muy claro es el caso de los 
equipos de protección frente al riesgo de caídas ele altura, en el 
que el equipo fundamental es el arnés. Pero para que este 
equipo ofrezca una protección adecuada, es necesario com­
plementarlo con un elemento ele amarre adecuado, que es 
considerado también un EPI. 

Por lo tanto, cuando se utilizan accesorios o complementos, si éstos 
son indispensables para el funcionamiento eficaz del EPI, se procede­
rá de igual forma que si se tratara ele un EPI. 

De la definición de EPI recogida en la mencionada legislación se 
excluyen los siguientes equipos: 

a) La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no están espe­
cíficamente destinados a proteger la salud o la integridad física 
del trabajador. 

h) Los equipos de socorro y salvamento. 
e) Los equipos ele protección individual ele los militares, policías y 

de las personas de los servicios de mantenimiento del orden. 
d) Los equipos de protección individual ele los medios de trans-

po1te por carretera. 
e) El material ele clepo1te. 
f) El material de autodefensa o ele disuasión. 
g) Los aparatos portátiles para la detección y señalización de ries­

gos y de los factores ele molestia. 

La exclusión que hace referencia a la ropa ele trabajo está relacio­
na~la con aquélla cuya utilización sirva, aunque sea específica de la ac­
tividad, como elemento diferenciador de un colectivo y no para prote­
ger la salud o la integridad física de quien lo utiliza. Algunos ejemplos 
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claros de esta circunstancia los podemos observar en los uniformes de 
camareros, azafaLas, conserjes, etc. 

También se debe incluir en esta exclusión la ropa de trabajo cuya fi­
nalidad no es proteger la salud y la seguridad del trabajador, sino que se 
utiliza tan sólo como medio de protección de la ropa particular o per­
sonal o bien como resguardo de la suciedad (p. ej.: batas, monos, etc.). 

Así pues, se considerará que la ropa de trabajo es un EPI cuando 
ésta proteja la salud o la seguridad frente a un riesgo elevado. 

En algunas disposiciones legales, como por ejemplo en la directiva 
89/654/CEE asumida en la legislación española a través del Real De­
creto 486/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo, se habla de ropa de trabajo especial en relación 
con la obligatoriedad, en tales casos, de dotar al centro de trabajo de 
determinados servicios tales como vestuarios, taquillas, duchas, etc. sin 
que por ello se refiera a su carácter de EPI o no. 

El resto de exclusiones, salvo la g), se refieren a aquellos EPI que, 
aunque puedan proteger la salud o la integridad física de las personas, 
no tienen la consideración como tales según la nombrada normativa. 
En este sentido se pueden citar las botas militares, cascos antidisturbios 
y bélicos, espinilleras, escudos protectores, etc. 

Con relación a la última exclusión se refiere a que, son elementos o 
equipos que el trabajador debe portar (p.ej.: bomba aspiradora y filtro 
de vapores ambientales), su objetivo no es la protección sino la detec­
ción y valoración de contaminantes o factores que delatan su presencia 
para poder determinar situaciones de riesgo. 

Se incluye a continuación la lista aparecida en el Anexo I del Real 
Decreto 773/1997, y que tiene un mero carácter indicativo y no ex­
haustivo. Esto quiere decir que todos los equipos indicados en esta re­
lación son EPI, pero en el listado no aparecen todos los equipos de 
protección individual que pueden existir. 

LISTA INDICATIVA Y NO EXHAUSTIVA DE EQUIPOS 
DE PROTCCIÓN INDIVIDUAL 

l. Protectores de la cabeza 

• Cascos de seguridad (obras públicas y construcción, minas e in­
dustrias diversas). 

• Cascos de protección contra choques e impactos. 
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• Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, 
etc., de tejido, de tejido recubierto, etc.). 

• Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos). 

) Protectores del oído 

• Protectores auditivos tipo «tapones». 
• Protectores auditivos desechables o reutilizables. 
• Protectores auditivos tipo «orejeras», con arnés de cabeza, bajo la 

barbilla o la nuca. 
• Cascos antirruido. 
• Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para 

la industria. 
• Protectores auditivos dependientes del nivel. 
• Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación. 

3. Protectores de los ojos y la cara 

• Gafas de montura «universal». 
• Gafas de montura «integral» (uni o biocular). 
• Gafas de montura «cazoletas». 
• Pantallas faciáles. 
• Pantallas para soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a cas­

co de protección para la industria). 

4. Protección de las vías respiratorias 

• Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, tóxicas o ra-
diactivas). 

• Equipos filtrantes frente a gases y vapores. 
• Equipos filtrantes mixtos. 
• Equipos aislantes de aire libre. 
• Equipos aislantes con suministro de aire. 
• Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura. 
• Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura. 
• Equipos de submarinismo. 

5. Protectores de manos y brazos 

• Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, 
vibraciones). 

• Guantes contra las agresiones químicas. 
• Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 
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• Guantes contra las agresiones de origen térmico. 
• Manoplas. 
• Manguitos y mangas. 

6. Protectores de pies y piernas 

• Calzado de seguridad. 
• Calzado de protección. 
• Calzado de trabajo. 
• Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor. 
• Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío. 
• Calzado frente a la electricidad. 
• Calzado de protección frente a las motosierras. 
• Protectores amovibles del empeine. 
• Polainas. 
•Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspira- · 

ción). 
• Rodilleras. 

7. Protectores de la piel 

• Cremas de protección y pomadas. 

8. Protectores del tronco y del abdomen 

• Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agre­
siones mecánicas (perforaciones, cortes, proyecciones de meta­
les en fusión). 

• Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agre-
siones químicas. 

• Chalecos termógenos. 
• Chalecos salvavidas. 
• Mandiles de protección contra los rayos X. 
• Cinturones de sujeción del tronco. 
• Fajas y cinturones antivibraciones. 

9. Protección total del cuerpo 

• Equipos de protección contra las caídas de altura. 
• Dispositivos anticaídas deslizantes. 
• Arneses. 
• Cinturones de sujeción. 
• Dispositivos anticaídas con amortiguador. 
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• Ropa de protección. 
• Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perfora­

ciones, cortes). 
• Ropa de protección contra las agresiones químicas. 
• Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión 

y las radiaciones infrarrojas. 
• Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o estrés tér-

mico. 
• Ropa de protección contra bajas temperaturas. 
• Ropa de protección contra la contaminación radiactiva. 
• Ropa antipolvo. 
• Ropa antigás. 
• Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización ( retro­

rreílectantes, fluorescentes). 

3. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS EPI 

Los equipos de protección individual proporcionarán una protec­
ción eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí 
mismos u ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias. A tal 
fin deberán: 

• Responder a las condiciones existentes en el lugar ele trabajo. 
• Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el es­

tado de salud del trabajador. 
• Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios. 

Las condiciones en las que se va a utilizar el EPI dependen de las 
condiciones del lugar de trabajo, tales como temperatura (calor o frío), 
humedad ambiental, concentración ele oxígeno, etc. 

A las características que el EPI presente se deberán añadir aquéllas 
que por el lugar de trabajo puedan ocasionar riesgos añadidos. Así 
por ejemplo, en un ambiente caluroso y húmedo el EPI puede dismi­
mu~· la sudoración e incrementar el riesgo de golpe de calor, por lo que 
sera característica a considerar en el EPI el que facilite la transpiración 
del trabajador que lo utiliza. 

En cuanto a las características anatómicas y fisiológicas del usuario 
~leberán ser tenidas en cuenta para seleccionar aquellos EPI que satis­
tagan aspectos técnicos considerados y que mejor se adapten a las 
características personales del usuario. Un aspecto relevante en este 
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sentido y que puede ayudar mucho a la elección adecuada del EPI es la 
participación del propio usuario en la misma. 

Algunos aspectos a considerar en este sentido son los siguientes: 

• Que no ocasionen pérdidas significativas de facultades del usua­
rio, como reducción de su capacidad visual, respiratoria, etc. 
Cuando esto no sea posible, deberá complementarse con otras 
medidas que compensen la eventual reducción. 

• Considerar el peso y volumen de los EPI. 

Un aspecto relevante de la eficacia de los EPI es la correcta adap­
tación del mismo a las características anatómicas del usuario. 

En determinadas protecciones de las vías respiratorias y cuando la 
eficacia del equipo se fundamenta en muchas ocasiones en el correcto 
ajuste a la cara, no se deberá utilizar dicho equipo si existen circuns­
tancias que anulan la estanqueidad, por ejemplo, con la barba, algún 
defecto facial, etc. 

En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de 
varios equipos de protección individual, éstos deberán ser compatibles 
entre sí y mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos co­
rrespondientes. Esto requerirá el análisis en conjunto, nunca por sepa­
rado, de la utilización de los diferentes EPI, con el fin de garantizar su 
eficacia y que no genere riesgos añadidos. 

En cualquier caso, los equipos de protección individual que se uti­
licen de acuerdo lo contenido en el Real Decreto 773/1997 y el resto de 
la reglamentación española, deberán reunir los requisitos estableci­
dos en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de apli­
cación, en particular en lo relativo a su diseño y fabricación. 

Así pues, los EPI seleccionados deberán cumplir con la reglamen­
tación que sobre comercialización (diseño y fabricación) les afecta, a 
fin de garantizar las exigencias técnicas que de los mismos se requie­
ren. En este sentido es de aplicación todo lo dispuesto en la legislación 
Española vigente: 

• Real Decreto 1407/1992, por el que se regulan las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual. (El RD 1407 /92 se aplicará 
a los EPI para fijar las condiciones de comercialización y de libre 
circulación intracomunitaria, así como las exigencias esenciales 
de sanidad y seguridad que deben cumplir para preservar la sa­
lud y garantizar la seguridad de los usuarios). 
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• Orden Ministerial de 16/05/1994, que modifica el anterior R.D. 
1407/1992. 

• Real Decreto 159/1995 de modificación del R.D. 1407/1992 
• Orden Ministerial de 20/02/1997, modificación última del R.D. 

1407 /1992. 

Que recogen lo fijado por la Directiva 89/686/CEE referente a la 
aproximación de la legislación de los Estados miembros de la Unión 
Europea, relativa a los equipos de protección individual. 

En lo relativo a su diseño, fabricación y comercialización la aplica­
ción d_e los mencionados textos legales comporta las siguientes conse­
cuencias: 

• Para poder ser comercializados en el seno de la Unión Europea, 
el fabricante de Equipos de Protección Individual ha de hacer 
que sus productos satisfagan una serie de requisitos que garan­
ticen la seguridad y la salud del usuario. Dichos requisitos se de­
nominan "exigencias esenciales de salud y seguridad,,: 

a) Requisitos de alcance general aplicables a todos los EPI: 
1. Principios de concepción: 

1.1. Ergonomía. 
1.2. Grados y clases de protección. 

2. Inocuidad de los EPI: 

2.1. Ausencia de riesgos y demás factores de molestia. 
2.2. Materiales constitutivos adecuados. 
2.3. Superficie adecuada en todas las partes del EPI que 

estén en contacto con el usuario. 
2.4. Mínimos obstáculos posibles para el usuario. 

3. Factores de comodidad y eficacia.: 

3.1. Adaptación de los EPI a la morfología del usuario. 
3.2. Ligereza y solidez de fabricación. 
3.3. Necesaria compatibilidad entre los EPI que el usuario 

vaya a llevar al mismo tiempo. 
3.4. Folleto informativo del fabricante. 

b) Exigencias complementarias comunes a varios tipos o clases 
de EPI: 

l. EPI con sistema de ajuste. 
2. EPI que cubra las partes del cuerpo que haya que proteger. 
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3. 
4. 
s. 

6. 

7. 

8. 
9. 

10. 

11. 
12. 

13. 

14. 
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EPI del rostro, de los ojos, de las vías respiratorias. 
EPI expuestos al envejecimiento. 
EPI que puedan ser enganchados durante su utiliza­
ción. 
EPI destinados a servicios en atmósferas potencialmente 
explosivas. 
EPI que vayan a utilizarse en intervenciones rápidas o 
que tengan que ponerse y/o quitarse rápidamente. 
EPI de intervención en situaciones muy peligrosas. 
EPI con componentes que el usuario pueda ajustar o 
quitar y poner. 
EPI que puedan conectarse a otro dispositivo, comple­
mentario y externo al EPI. 
EPI con un sistema de circulación de fluido. 
EPI que lleven una o varias marcas ele identificación o de 
señalización referidas directa o indirectamente a salud y 
seguridad. 
EPI vestimentarios adecuados para señalizar visualmente 
al usuario. 
EPI multirriesgo. 

c) Exigencias complementarias específicas de los riesgos que 
hay que prevenir. 

l. Protección contra golpes mecánicos. 

1.1. Golpes resultantes de caídas o proyecciones de ob­
jetos e impactos de una parte del cuerpo contra un 
obstáculo. 

1.2. Caídas ele personas (por resbalón y desde alturas). 
1.3. Vibraciones mecánicas. 

2. Protección contra la compresión (estática) de una parte 
del cuerpo. 

3. Protección contra agresiones físicas (rozamiento, pin­
chazos, cortes, mordeduras). 

4. Prevención del ahogamiento (chalecos de seguridad, 
chalecos salvavidas y trajes de salvamento). 

S. Protección contra los efectos nocivos del ruido. 
6. Protección contra el calor y/o el fuego. 
7. Protección contra el frío. 
8. Protección contra descargas eléctricas. 
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9. Protección contra las radiaciones. 

9.1. Radiaciones no ionizantes. 
9.2. Radiaciones ionizantes: 
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i) Protección contra la contaminación radiactiva 
externa. 

ii) Protección limitada contra la irradiación ex­
terna. 

10. Protección contra sustancias peligrosas y agentes infec­
ciosos. 

10.1. Protección respiratoria. 
10.2. Protección contra los contactos cutáneos u ocu­

lares. 

11. Dispositivos de seguridad de equipos de inmersión. 

• De cara a asegurar el cumplimiento de las «exigencias esenciales 
de salud y seguridad», los equipos se clasifican en tres categorías, 
siguiendo procedimientos diferentes para asegurar dicho cum­
plimiento, conforme se reseña a continuación: 

I. Los equipos destinados a proteger contra riesgos mínimos se 
consideran de Categoría l. Son modelos de EPI en que, 
debido a su diseño sencillo, el usuario puede juzgar por sí 
mismo su eficacia contra riesgos mínimos, y cuyos efectos, 
cuando sean graduales, pueden ser percibidos a tiempo y 
sin peligro para el usuario. 

Pertenecen a esta categoría, única y exclusivamente, los 
EPI que tengan por finalidad proteger al usuario de: 

• Agresiones mecánicas cuyos efectos sean superficiales 
(guantes de jardinería, dedales, etc.). 

• Los productos ele mantenimiento poco nocivos cuyos 
efectos sean fácilmente reversibles (guante de protec­
ción contra soluciones detergentes diluidas, etc.). 

• Los riesgos en que se incurran durante tareas de ma­
nipulación de piezas calientes que no expongan al 
usuario a temperaturas superiores a los 50 ºC ni a cho­
ques peligrosos (guantes, delantales de uso profesio­
nal, etc.). 
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• Los agentes atmosféricos que no sean ni excepcionales 
ni extremos (gorros, ropa de temporada, zapatos y 
botas, etc.). 

• Los pequeños choques y vibraciones que no afecten a 
las partes vitales del cuerpo y que no puedan provocar 
lesiones irreversibles (cascos ligeros de protección del 
cuero cabelludo, guantes, calzado ligero, etc.) 

• La radiación solar (gafas de sol). 

En este caso, el fabricante puede certificar directamente 
el cumplimiento de las exigencias esenciales de salud y se­
guridad, sin necesidad de someterlos a examen de tipo CE. 

II. Los equipos destinados a proteger contra riesgos de grado 
medio o elevado, pero no de consecuencias mortales o irre­
versibles, se consideran de Categoría II. Dicho de otra ma­
nera, pertenecerán a esta categoría aquellos modelos de EPI 
que no reuniendo las condiciones de categoría I, no estén di­
señados de la forma y para la magnitud de riesgo indicado en 
la categoría III. Previamente a certificar el cumplimiento de las 
exigencias, el fabricante debe someter un prototipo del equipo 
al control de una tercera pa1te con competencia en la materia 
(denominada organismo notificado), que mediante la reali­
zación de pruebas preestablecidas determina o no el cumpli­
miento de dichas exigencias. La superación de este control se 
denomina superación del examen CE tipo (el examen CE de 
tipo es el procedimiento mediante el que el organismo de 
control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cum­
ple las exigencias esenciales de seguridad requeridas). 

III. Los equipos destinados a proteger contra riesgos de conse­
cuencias mortales o irreversibles se clasificarán en la Cate­
goría m. Son modelos de EPI de diseño complejo destina­
dos a proteger al usuario de todo peligro mortal o que 
pueda dañar gravemente y de forma irreversible la salud, sin 
que se pueda descubrir a tiempo su efecto inmediato. 

Pertenecen a esta categoría exclusivamente los equipos 
siguientes: 

• Los equipos de protección respiratoria filtrantes que 
protejan contra los aerosoles sólidos y líquidos o contra 
los gases irritantes, peligrosos, tóxicos o radiotóxicos. 
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• Los equipos de protección respiratoria completamen­
te aislantes de la atmósfera, incluidos los destinados a 
inmersión. 

• Los EPI que sólo brinden una protección limitada en el 
tiempo contra agresiones químicas o contra las radia­
ciones ionizantes. 

• Los equipos de intervención en ambientes cálidos, cu­
yos efectos sean comparables a los de una temperatu­
ra ambiente igual o superior a 100 ºC, con o sin radia­
ción de infrarrojos, llamas o grandes proyecciones de 
materiales de fusión. 

• Los equipos de intervención en ambientes fríos, cuyos 
efectos sena comparables a los de una temperatura 
ambiental igual a -50 ºC. 

• Los EPI destinados a proteger contra caídas desde de­
terminada altura. 

• Los EPI destinados a proteger contra los riesgos eléctri­
cos para los trabajos realizados bajo tensiones peligro­
sas o los que se utilicen como aislantes de alta tensión. 

El proceso de certificación de las exigencias esenciales 
de salud y seguridad es análogo al descrito para los equipos 
de categoría II, pero en este caso el fabricante ha de some­
terse además a uno de los procedimientos de «aseguramien­
to de la calidad de su producción» descritos en el Real De­
creto 1407 /1992 (sistema de garantía de calidad CE del 
producto final o sistema ele garantía ele calic.lac.l CE e.le la 
producción con vigilancia). El control ele este procedimien­
to de aseguramiento será igualmente llevado a cabo por un 
organismo notificado a la Unión Europea para ello. 

Para cada una de las categorías y una vez asegurado el cumpli­
miento de las «exigencias esenciales ele salud y seguridad», el fabrican­
te está en condiciones de poner su producto en el mercado. Para ello, 
procederá en los siguientes términos: 

• Elaborará una declaración en la que certifique que el EPI co­
mercializado cumple lo dispuesto en el Real Decreto 773/1997 a 
fin de poder presentar a la administración competente (Declara­
ción CE de Conformidad). La Declaración CE de Conformidad es 
el proceso mediante el cual el fabricante elabora una declaración 
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en la que certifica que el EPI comercializado cumple con lo dis­
·puesto en la normativa vigente, a fin de poderla presentar al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

• Estampará en cada EPI y su embalaje de forma visible, legible e 
indeleble, durante el periodo de duración previsible de dicho 
EPI, una marca que signifique que su producto es conforme 
con las exigencias esenciales de salud y seguridad: el Marcado 
CE. Éste se compone de los siguientes elementos: 

• Las siglas CE para los equipos de las categorías I y II. 
• Las siglas CE seguidas de un número de cuatro dígitos para los 

equipos de categoría III. El número de cuatro dígitos es un 
código identificativo, en el ámbito de la Unión Europea, del or­
ganismo que lleva a cabo el control de procedimiento de asegu­
ramiento de la calidad de la producción y que ha sido seleccio­
nado por el fabricante. 

• Suministrará conjuntamente con el equipo un folleto informativo, 
en el que se referenciarán y explicarán claramente los niveles de 
protección ofrecidos por el equipo, el mantenimiento y, en su 
caso, las sustituciones necesarias, etc. Este documento será de 
gran importancia de cara a seleccionar el equipo y desarrollar las 
tareas de mantenimiento durante la vida útil del mismo. Literal­
mente el Real Decreto 1407 /1992 establece que este folleto será 
"entregado obligatoriamente por el fabricante con los EPI co­
mercializados". Esto supone que, si los equipos se han adquirido 
en un lote para el que obligatoriamente ha ele venir al menos un 
folleto, es responsabilidad del empresario, conforme a lo esta­
blecido en el Real Decreto 773/1997, fotocopiar este folleto y en­
tregarlo con cada unidad de protección que se suministre a los 
trabajadores. 

Cuando se compruebe que los EPI provistos del marcado CE y uti­
lizados de acuerdo con su finalidad, pueden comprometer la seguridad 
de las personas, de los animales domésticos o de los bienes, se toma­
rán todas las medidas pertinentes para retirar tales EPI del mercado Y 
prohibir su comercialización o su libre circulación. Cuando un EPI no 
conforme lleve el marcado CE, se adoptarán las medidas apropiadas 
contra el que haya colocado dicho marcado. 

Así pues, no se debe adquirir ningún EPI que no cumpla con todas 
las condiciones mencionadas: marcado CE y folleto informativo (ver el 
siguiente cuadro). 

ELEMENTOS OBLIGATORIOS A FACILITAR AL USUARIO 

1. MARCADO "CE" 

CE:+xxxx 
1 1 1 1 

A= EPI categorías I y 11 

A+ B = EPI categoría 111 

A B 
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B= Código de cuatro dígitos identificativos, en el ámbito de la UE, del organismo 
que lleva a cabo el control del aseguramiento de la calidad de la producción. 

2. FOLLETO INFORMATIVO 

a) Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión 
y desinfección. 

b) Rendimientos técnicos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la 
verificación de los grados o clases de protección de los EPI. 

c) Accesorios que se pueden utilizar con los EPI y características de las pie­
zas de repuesto adecuadas. 

d) Clase de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites 
de uso correspondientes. 

e) Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 
f) Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

g) Explicación de las marcas si las hubiere. 
h) En su caso, las referencias de las disposiciones aplicadas para la estam­

pación del marcado «CE», cuando al EPI le son aplicables, además, dis­
posiciones referentes a otros aspectos y que conlleven la estampación del 
referido marcado. 

i) Nombre, dirección y número de identificación de los organismos de control 
notificados que intervienen en la fase de diseño de los EPI. 

El fabricante del EPI es responsable de que el producto proteja 
ante aquel riesgo para el cual fue c.liseüado. Aquellos fabricantes u co­
mercializadores que pongan un marcado CE en un equipo y éste no 
cumpla con los requisitos mínimos e.le seguridad ante el riesgo para el 
cual tue diseüado y comercializado, tendrán la responsabilidad civil o 
penal en caso ele accidentes de trabajo que se hayan producido por fa­
llo del equipo individual. 
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4. ELECCIÓN DE LOS EPI 

Para la elección de los equipos de protección individual, el empre­
sario o el técnico designado por él para esta misión, deberá llevar a 
cabo las siguientes actuaciones: 

a) Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan evitarse 
o limitarse suficientemente por otros medios. 

b) Definir las características que deberán reunir los equipos de 
protección individual para garantizar su función, teniendo en 
cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos de los que deban 
proteger, así como los factores adicionales de riesgo que pue­
dan constituir los propios equipos de protección individual o su 
utilización. 

c) Comparar las características de los equipos de protección indi­
vidual existentes en el mercado con las definidas según lo se­
ñalado hasta aquí. 

Las actuaciones que deberá llevar a cabo el empresario para la 
elección de los EPI se indican en el esquema de la página siguiente. 

1. Identificación de peligros 

Generalmente los peligros pueden tener su origen como conse­
cuencia de la actividad realizada de alguna de las siguientes formas que 
se indican: 

• Origen mecánico (cortes, proyecciones, golpes, caídas, etc.). 
• Origen térmico (salpicaduras de metal fundido, llamas, chispas, 

quemaduras, etc.). 
• Origen químico (polvo, humos, nieblas, gases y vapores). 
• Origen físico (ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes y no 

ionizantes, etc.). 
• Origen biológico (hongos, virus, bacterias, etc.). 

Una vez conocido el origen es necesario identificar el foco o los fo­
cos generadores de riesgo. Esta identificación es imprescindible para 
posteriormente elegir el EPI apropiado. Por ejemplo, en el caso de 
los contaminantes químicos, su protección viene determinada por el 
equipo con el filtro a utilizar frente al contaminante. No todos los EPI 
de una familia valen para todos los riesgos genéricos que identifican a 

Ausencia de 

medidas 

Factores para la 
utilización de EPI 

Determinación del 
grado de corrección 

..... .... .... 

EPJ's 

Identificación de 
peligros (1) 

Estimación de 

riesgos 

Valoración de 

riesgos 

...... 

Toma de 
decisiones 

Toma de 
medidas 

Sí 

... ... ..... ..... .... 
.... ~ 

Completar ficha para la Consulta.--------, 
"Evaluación de riesgos Mercado 

en el uso de EPI". 

Comparación 
folletos/requisitos 

técnicos 

Oferta 

Folletos informativos 
conformes con 

RD 1407/1992 

Consultas con los trabajadores1--___ ____, 
SELECCIÓN ruebas "in situ" 
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Tiempo de exposición (2) 

Vías de entrada (3) 

Características del 
lugar del trabajo 

Características 

anatómicas y fisiológicas 

Estado de salud (4) 

la familia. Otro ejemplo aclaratorio de esta necesidad es el relativo al 
uso de los guantes, ya que cuando éstos tratan de proteger frente a los 
agentes químicos deberán ser específicos para el agente en cuestión. 

2. Tiempo de exposición y forma de presentación del riesgo 

Conocer durante cuánto tiempo es preciso utilizar el EPI es un fac­
tor que es necesario considerar, con el objetivo de que el uso del EPI 
no sea generador de otros riesgos o molestias adicionales. En este 
sentido la propia reglamentación española (Real Decreto 773/1997) 
determina las condiciones en que un EPI debe ser utilizado, aspecto 
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este sobre el que se incidirá más adelante . 

3. Vías de entrada o partes del cuerpo a proteger 

Es necesario conocer en qué pa1te o partes del cuerpo incide el 
riesgo del que hay que proteger. Un ejemplo claro de esta circunstancia 
es el que se produce al considerar la protección frente a determinados 
productos químicos que son capaces de penetrar en el organismo por 
varias vías (p.ej.: digestiva y cutánea), las cuales habrá que proteger 
adecuadamente. 

4. Estado de salud 

Deberán considerarse los posibles efectos que pueden potenciar o 
generar los EPI debido al estado de salud del usuario, tales como pro­
blemas cardiovasculares, claustrofobia, etc. 

5. TIPOS DE EPI 

5.1. CASCOS DE PROTECCIÓ PARA LA INDUSTRIA 

Un casco de protección para la industria es un elemento para cubrir 
la cabeza y primordialmente está destinado a proteger la pa1te superior 
de la misma contra objetos en caída. Como mínimo, estará compuesto 
de un armazón y un arnés (Figura 1). 

Figura 1 
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Respecto al marcado, deberá figurar: 

• N.º de norma europea: EN 397. 
• Nombre o marca identificativa del fabricante. 
• Año y trimestre de fab ricación. 
• Modelo (debe marcarse tanto en el casco como en e l arnés) . 
• Talla (debe marcarse tanto en el casco como en e l arnés). 
• Información adicional: 

- Debe fijarse una etiqueta a cada casco con las recomenda­
ciones y/ o advertencias proporcio nadas de forma precisa y 
comprensible en e l idioma de l país de venta. 
Cada casco ll eva rá unas marcas mo ldeadas o impresas , o 
una etiqueta auto-adhesiva perdurable, que muestre los re­
quisitos adicionales que cumpl e e l mismo . 

También debe acompañar a cada casco la siguiente información 
(proporcionada ele forma precisa y comprensible) en e l idioma del 
país ele venta: 

• Nombre y dirección del fabricante. 
• Instrucciones y recomendaciones sobre almacenamiento , utili­

zación, limpieza , mantenimiento, revisiones y desinfección. 
• Detalles acerca de los accesorios disponil les y de los reca m­

bios apropiados. 
• Significado ele las exigencias opciona les que cumple y orienta­

ciones respecto a los límites de utilizació n de l casco, de acuerdo 
con los respectivos riesgos . 

• Fecha límite de caducidad o período de caducidad del casco y 
de sus elementos . 

• Detalles del tipo de empaquetado conveniente para e l transpor­
te del casco. 

El siguiente cuadro muestra los princ ipales fa ctores a te ne r e n 
cuenta para la elección y utilización de los cascos ele protección para la 
industria: 
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CASCOS DE PROTECCIÓN PARA LA INDUSTRIA CASCOS DE PROTECCIÓN PARA LA INDUSTRIA (Continuación) 

Factores que se deben Factores que se deben 
tener en cuenta desde tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidades de los 

Acciones mecánicas - Caídas de objetos, - Capacidad de 
choques. amortiguación de los 

- Aplastamiento lateral. choques. 
- Puntas de pistola para - Resistencia a la 

soldar plásticos. perforación. 
- Rigidez lateral. 
- Resistencia a los tiros. 

para la salud - Falta de higiene. materiales. 
- Mala estabilidad, caída - Facilidad de 

del casco. mantenimiento. 
- Contacto con llamas. - Mantenimiento del 

casco sobre la 
cabeza. 

- Incombustibilidad y 
resistencia a la llama. 

Acciones eléctricas - Baja tensión eléctrica. - Aislamiento eléctrico. 

Acciones térmicas - Frío o calor. - Mantenimiento de las 
- Proyección de metal funciones de 

en fusión. protección a bajas y 
altas temperaturas. 

- Resistencia a las 
proyecciones de 
metales en fusión. 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia del equipo 
función protectora ambientales, limpieza, a las agresiones 
debido al utilización. industriales. 
envejecimiento - Mantenimiento de la 

función protectora 
durante toda la 
duración de vida del 
equipo. 

Falta de visibilidad - Percepción insuficiente. - Color de señalización / RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

retrorreflexión. 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo 
insuficiente equipo. en función de la 

naturaleza y la 
Incomodidad y - Insuficiente confort de - Concepción 
molestias al trabajar uso. ergonómica. 

- Peso. 

importancia de los 
riesgos y 
condicionamientos 

- Altura a la que debe industriales. 

llevarse. - Respeto de las 

- Adaptación a la 
cabeza. 

indicaciones del 
fabricante 

- Ventilación. (instrucciones de uso). 

(Continúa) 

(Continúa) 
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CASCOS DE PROTECCIÓN PARA LA INDUSTRIA (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

- Respeto del marcado 
del equipo (ej.: clases 
de protección, marca 
correspondiente a una 
utilización específica). 

- Elección del equipo 
en relación con los 
factores individuales 
del usuario. 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

- Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante. 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

Todos los cascos, incluidos los utilizados en la práctica de deportes, 
poseen como categoría ele certificación II, salvo: 

• Cascos diseñados y fabricados para permitir la intervención en 
ambientes calurosos ele efectos comparables a los de una tem­
peratura del aire igual o superior a 100 ºC, con o sin radiación de 
infrarrojos, llamas o grandes proyecciones de materiales en fu­
sión (III). 
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• Cascos diseñados y fabricados para proteger contra riesgos eléc­
tricos (III). 

• Gorros ligeros diseñados y fabricados para proteger el cuero ca­
belludo (1). 

• Cascos diseñados y fabricados para ser utilizados en vehículos ele 
motor de dos o tres ruedas, incluidos los de competición (O)_ 

• Cascos diseñados y fabricados específicamente para las fuerzas 
armadas o de orden público (O). 

* Nota: A aquellos EPI excluidos del campo de aplicación de la 
misma definición de EPI se les ha clasificado como de categoría O. a es­
tos efectos. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 
El',' aplicables: 

CASCOS DE PROTECCIÓN PARA LA INDUSTRIA 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 397 Cascos de protección para la industria. 

'i.2.. PROTECTORES OCULARES Y FACIALES 

En este apartado se incluyen los equipos utilizados con el fin de 
proteger al trabajador frente a riesgos que pueden afectarle tanto a 
los <>rganos ele la visión como de la cara. En paiticular, la función de los 
protectores de los ojos consiste en proporcionar protección frente a im­
pactos de distinta intensidad, radiaciones ópticas, metales fundidos v 
sólidos calientes, gotas y salpicaduras, polvo. gases, arcos eléctricos el~ 
cortocircuitos o cualquier combinación ele estos riesgos, ya que pueden 
ser los causantes de accidentes laborales y enfermedades profesionales 

La protección ocular puede llevarse a cabo tanto con gafas ( que 
protegerían sólo la vista) como con pantallas faciales (que ampliarían la 
protección a la cara o a parte de ella). 

Podemos encontrar diversos tipos de protectores oculares: gafas de 
montura universal (con o sin protecciones laterales), gafas de montura 
integral, pantalla facial, pantalla de soldadura de mano, pantalla de sol­
dadura de cabeza, ... Asimismo, los oculares pueden ser: minerales, 
minerales no securizados, orgánicos, laminados, ... 
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• Gafas de montura integral: protectores de los ojos que encierran 
de manera estanca la región orbital y en contacto con el rostro 
(Figura 2). 

Figura 2 

• Gafas de montura universal: protectores de los ojos cuyos ocu­
lares están acoplados en una montura con patillas (con o sin pro­
tectores laterales) (Figura 3). 

Figura 3 

• Pantalla de protección facial: protector de los ojos que cubre la 
totalidad o una parte del rostro (Figura 4) . 

Figura 4 
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• Pantalla f acial integral: protector de los ojos que, además de los 
ojos, cubren la cara, garganta y cuello, pudiendo ser llevados so­
bre la cabeza, bien directamente mediante un arnés de cabeza o 
con un casco protector (Figura 5). 

Figura 5 

Para la protección de la vista frente a los diversos tipos de radia­
ciones a que pueden verse sometidos los trabajadores en el puesto de 
trabajo, se utilizan filtros. Un filtro es un ocular concebido para atenuar 
la intensidad de la radiación incidente, por lo general en una banda de­
terminada de longitudes de onda. 

• Filtro de protección frente a la radiación inji·arroja: filtro desti­
nado a la protección frente a la radiación infrarroja cercana. Se 
utiliza para la observación de cristal o metal fundidos , o de otras 
fu entes cualesquiera que emitan radiación térmica. 

• Filtro de protección }rente a la radiación sola,~ filtro destina­
do principalmente a proteger e l ojo humano contra e l des­
lumbramiento. Deben, no solamente absorber la radiac ió n vi­
sible, sino también garantizar la protección de los ojos frente a 
las radiaciones infrarroja y ultravioleta, según determinados re­
quisitos. 

• Filtro de protección frente a la radiación ultravioleta: filt ro u ti­
lizado en trabajos con fu entes de rad iación ultravioleta, ya sean 
ap licaciones médicas, técnicas o científicas . 

• Filtro p rotector para la soldadura: filtro que asegura una pro­
tección frente al deslumbramiento durante la soldadura y que 
atenúa las radiaciones infrarroja y ultravioleta, peligrosas para el 
ojo humano (Figura 6). 



1128 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Figura 6 

Al hablar de protección ocular hay que tener en consideración 
que, además de prevenir daños, se deberá mantener la función visual 
correctamente puesto que, de lo contrario, se provocarían otros riesgos 
como consecuencia del uso del EPI en cuestión. Así pues, debe hacer­
se compatible la protección con la visión. Además, debe seleccionarse 
el protector que cubriendo los riesgos, resulte más cómodo. 

Los protectores oculares deben cumplir los requisitos establecidos 
por la norma EN 166, apartados 6.1 , 6.2 y 7.1. Además, deberán satis­
facer uno o más de los requisitos particulares establecidos en 7.2. Los 
requisitos opcionales se establecen en el apa1tado 7.3. 

6. 1. Construcción general. 
6.2 . Materiales . 
7.1. Requisitos básicos . 

7.1.1. Dimensiones. 
7.1.2. Requisitos ópticos. 
7. l. 3. Calidad de los materiales y las superficies . 
7 .1.4. Resistencia. 
7.1.5. Resistencia al envejecimiento. 
7.1.6. Resistencia a la corrosión. 
7 .1 . 7. Resistencia a la ignición . 
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7.2. Requisitos particulares . 

7.2 .1. Protección frente a la radiación óptica. 
7.2.2. Protección frente a impactos de partículas a gra n velo­

cidad . 
7.2 .3. Protección frente a los metales fundidos y sólidos ca-

lientes . 
7. 2.4. Protección frente a las gotas y salpicaduras ele líquidos. 
7.2.5. Protección frente a partículas de polvo gruesas . 
7.2 .6. Protección frente a gases y partículas ele po lvo fin as. 
7. 2.7. Protección frente a l arco e léctrico ele cortocircui to. 

7.3. Requisitos opcionales. 

7.3.1. Resistencia al deterioro superfi cial po r partículas fina s. 
7.3.2. Resistencia de los ocul ares al empa11amiento . 

Todos los protectores oculares y filtros poseen categoría ele certifi­
cación II , salvo: 

• Los filtros y protectores oculares diseñados y fab ricados para 
permitir la intervención en ambientes calurosos ele efectos com­
parables a los de una temperatura de l aire igual o superio r a 
100 ºC, con o sin radiación ele infrarrojos, ll amas o graneles pro­
yecciones de materiales en fusión (III). 

• Filtros o protectores oculares diseñados y fabricados para prote­
ger contra las radiaciones ionizantes (III). 

• Filtros o protectores oculares diseñados y fabr icados para prote­
ger contra el riesgo eléctrico (III) . 

• Gafas y caretas ele natación y buceo (I) . 
• Filtros y protectores oculares clise11ados y fab ricados para prote­

ger exclusivamente contra los efectos del sol; gafas ele sol sin 
prop iedades correctoras ele la vista, para uso privado y profe­
sional (I) . 

• Gafas protectoras ele esquí ele tocios los tipos, sa lvo las gafas 
correctoras (I) . 

• Gafas correctoras, incluidas las gafas de sol correcto ras (0). 
Advertencia: Si las gafas correcto ras poseen otras ca racte rísticas 
ele protección además de las ele protección contra los efectos del 
sol (por ejemplo, contra los golpes, etc.) se clasifica n corno eq ui­
pos ele protección individual ele la categoría correspondiente a 
los riesgos considerados , única y exclusivamente e n re lación 
con esas ca racterísticas ele protección. 
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• Viseras integradas en cascos diseñados y fabricados para utili­
zarse en vehículos de motor de dos o tres ruedas (O). 

Y todos los equipos destinados a la protección parcial o total del 
rostro poseen categoría de certificación II, salvo: 

• Equipos diseñados y fabricados para permitir la intervención en 
ambientes calurosos de efectos comparables a los de una tem­
peratura del aire igual o superior a 100 ºC, con o sin radiación de 
infrarrojos, llamas o grandes proyecciones de materiales en fu­
sión (111). 

• Equipos diseñados y fabricados para permitir la intervención en 
ambientes fríos de efectos comparables a los de una temperatu­
ra del aire igual o inferior a -50 ºC (III). 

• Equipos diseñados y fabricados para proteger contra el riesgo 
eléctrico (III). 

• Viseras diseñadas y fabricadas para integrarse en cascos utiliza­
dos en vehículos de motor de dos o tres ruedas, incluso para 
competición (O). 

El siguiente cuadro muestra los principales factores a tener en 
cuenta para la elección y utilización de los protectores de los ojos y la 
cara: 

PROTECTORES DE LOS OJOS V DE LA CARA 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

Acciones generales - Molestias debidas a la - Ocular con resistencia 

no específicas utilización. mecánica suficiente y 
- Penetración de un modo de rotura en 

cuerpos extraños de esquirlas no peligroso. 

poca energía. - Estanqueidad y 
resistencia. 

(Continúa) 
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PROTECTORES DE LOS OJOS V DE LA CARA 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Acciones térmicas / - Partículas - Resistencia a los 
mecánicas incandescentes a productos 

gran velocidad. incandescentes o en 
fusión. 

Acción del frío - Hipotermia de los ojos. - Estanqueidad en la 
cara. 

Acción química - Irritación causada por: - Estanqueidad 
• Gases. (protección lateral) y 
• Aerosoles. resistencia química. 
• Polvos. 
• Humos. 

Acción de las - Fuentes técnicas de - Características 
radiaciones radiaciones infrarrojas, filtrantes del ocular. 

visibles y ultravioletas, - Estanqueidad de la 
radiaciones ionizantes radiación de la 
y radiación láser. montura. 

- Radiación natural: - Montura opaca a la 
luz de día. radiación. 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 

Incomodidad y - Insuficiente confort de - Diseño ergonómico: 
molestias al trabajar uso: • Menor volumen. 

• Volumen demasiado • Ventilación 
grande. suficiente, ocular 

• Aumento de la antivaho. 
transpiración. • Adaptabilidad 

• Mantenimiento individual al usuario. 
deficiente, 
demasiada presión 
de contacto. 

(Continúa) 
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PROTECTORES DE LOS OJOS Y DE LA CARA ( Continuación) PROTECTORES DE LOS OJOS Y DE LA CARA (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidad de los 
para la salud - Falta de higiene. materiales. 

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

- Facilidad de 
mantenimiento. 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo 
insuficiente equipo. en función de la 

- Riesgo de corte debido - Aristas y bordes 
a la presencia de redondeados. 
aristas cortantes. - Utilización de 

oculares de 
seguridad. 

naturaleza y la 
importancia de los 
riesgos y 
condicionamientos 
industriales: 
• Respeto de las 

- Alteración de la visión - Controlar la clase de 
debida a mala calidad calidad óptica. 
óptica, como distorsión - Utilizar oculares 
de las imágenes, resistentes a la 
modificación de los abrasión. 

indicaciones del 
fabricante 
(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 

colores, en particular - Oculares de 
de las señales, difusión. dimensiones 

- Reducción del campo suficientes. 
visual. - Oculares y montura 

- Reflejos. anti rreflejos. 
- Cambio brusco e - Velocidad de reacción 

importante de de los oculares 
transparencia (claro/ (fotocrómicos). 
oscuro). - Equipo antivaho. 

- Ocular empañado. 

marcado del equipo 
(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

- Elección del equipo 
en relación con los 
factores individuales 
del usuario. 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia del 
función protectora ambientales, limpieza, protector a las 
debido al utilización. agresiones industriales. 
envejecimiento - Mantenimiento de la 

función protectora 
durante toda la 
duración de utilización. 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

- Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante. 

(Continua) 
(Continúa) 
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PROTECTORES DE LOS OJOS Y DE LA CARA ( Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 
EN aplicables: 

PROTECCIÓN OCULAR 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 165 Protección individual de los ojos. Vocabulario. 

EN 166 Protección individual de los ojos. Requisitos. 

EN 167 Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo ópticos. 

EN 168 Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo no óp-
ticos. 

EN 169 Protección individual de los ojos. Filtros para soldadura y téc-
nicas relacionadas. 

EN 170 Protección individual de los ojos. Filtros para el ultravioleta. 

EN 171 Protección individual de los ojos. Filtros para el infrarrojo. 

EN 172 Protección individual de los ojos. Filtros de protección solar 
para uso laboral. 

(Continúa) 
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PROTECCIÓN OCULAR (Continuación) 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 207 Protección individual de los ojos. Filtros y gafas de protec-
ción contra la radiación láser. 

EN 208 Protección individual de los ojos. Gafas de protección para 
los trabajos de ajuste de láser y sistemas de láser (gafas de 
ajuste láser). 

EN 379 Especificaciones para los filtros de soldadura con factor de 
transmisión en el visible conmutable y filtros de soldadura 
con doble factor de transmisión en el visible. 

Aplicación de los tipos de protectores de los ojos según los distintos 
campos de uso: 

Campo de uso Tipo de protector de los ojos 

Gafas de Gafas de 
Pantallas Agentes Símbolo montura montura 

universal integral faciales 

Uso general Sin símbolo + + + 

Radiación óptica - + + + 

Impacto a 
F baja energía + + + 

Partículas Impacto a 
a gran media 8 o + + 
velocidad energía 

Impacto a 
A o o alta energía + 

Gotas de líquido 3 o + o 
Salpicaduras de líquidos 3 o o + 

Polvo grueso 4 o + o 

(Continúa) 
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Campo de uso Tipo de protector de los ojos 

Gafas de Gafas de Pantallas 
montura Agentes Símbolo montura faciales 

universal integral 

Gas y polvo fino 5 o + o 

Arco eléctrico de 8 o o + 
cortocircuito 

Metal fundido y sólidos 9 o + + 
calientes 

* Clave: + Uso permitido. 
O Uso prohibido. 

El marcado debe comprender los datos siguientes y de la forma que 
se indica a continuación: 

MARCADO DE LA MONTURA: 

Campo de uso-------~ 
(cuando sea el caso) 

Símbolo de resistencia a impactos---------~ 
de partículas a gran velocidad 

(cuando sea el caso) 

MARCADO DEL OCULAR: 

Clase de protección 

Identificación del fabricante 

Clase óptica (salvo para cubrefiltros) 

Símbolo de resistencia mecánica 
(si fuera aplicable) 

Símbolo de no adherencia de metales 
fundidos y resistencia a la penetración 
de sólidos calientes (si fuera aplicable) 

Símbolo de resistencia al deterioro superficial 
por partículas finas (si fuera aplicable) 

Símbolo de resistencia al empañamiento 
(si fuera aplicable) 

[ 1 1 1 1 1 1 1 
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Símbolos de campos de uso: 

Símbolo Designación Descripción del campo de uso 

Sin símbolo Uso básico Riesgos mecánicos no especificados y 
riesgos engendrados por la radiación 
UV, IR, solar y visible. 

3 Líquidos Líquidos (gotas o salpicaduras). 

4 Partículas de polvo Polvo con grosor de partícula > 5 µm. 
gruesas 

5 Gas y partículas de Gas, vapores, gotas vaporizadas, humo 
polvo finas y polvo con grosor de partícula < 5 µm. 

8 Arco eléctrico de Arco eléctrico causado por un cortocir-
cortocircuito cuita en un equipo eléctrico. 

9 Metal fundido y Salpicaduras de metal fundido y pene-
sólidos calientes tración de sólidos calientes. 

Símbolos de identificación ele la resistencia mecánica: 

Símbolo Exigencia relativa a la resistencia mecánica 

Sin símbolo Resistencia mecánica mínima. 

s Resistencia mecánica incrementada. 

F Impacto a baja energía. 

B Impacto a media energía. 

A Impacto a alta energía. 

Información adicional para el usuario (junto con cada protector 
de los ojos, ocular y montura de repuesto, el fabricante debe propor­
cionar al menos los siguientes datos): 

• Nombre y dirección del fabricante o mandatario. 
• Número de esta norma y fecha de publicación. 
• Número de identificación del modelo ele protector. 
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• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento, 
• Instrucciones específicas relativas a limpieza y desinfección. 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protec­

ción y prestaciones. 
• Detalles relativos a los accesorios apropiados y piezas de re-

cambio, así como instrucciones sobre el montaje. 
• Significado del marcado sobre la montura y el ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares pe1tenecientes a la Clase 

Óptica 3 no deben ser utilizados durante largos períodos de 
tiempo. 

• Advertencia indicando que los materiales que entren en con­
tacto con la piel del usuario pueden provocar alergias en indivi­
duos sensibles. 

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares 
rayados o estropeados. 

5.3. PROTECTORES AUDITNOS 

Elementos que atenúan los efectos del ruido en la audición con el 
fin de evitar daños en el aparato auditivo. Para llevar a cabo la elección 
de un protector auditivo, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

• Marca de certificación. 
• Exigencias en materia de atenuación acústica. 
• Comodidad del usuario. 
• Ambiente de trabajo y actividad. 
• Problemas de salud. 
• Compatibilidad con otros equipos de protección de la cabeza. 

Como precauciones de uso y mantenimiento, los protectores audi-
tivos reutilizables (Figura 7) deben ser limpiados regularmente y man­
tenidos en buen estado para evitar irritaciones y cualquier otro pro­
blema referente a oídos y orejas. 

La utilización de protección auditiva establecida en el RD 286/ 2010 
indica que esta protección debe entregarse a los trabajadores que lo so­
liciten, cuando su puesto de trabajo esté sometido a un nivel continuo 
diario equivalente comprendido entre 80 y 85 dB(A) y/ o 135 dB(C) de 
intensidad de pico, y será obligatoria a partir de 85 dB(A) y/ o más de 
137 dB(C) de intensidad de pico. 
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Figura 7 

El si~uiente_~uad_r? muestra ciertos factores a tener en cuenta para 
la elecc,on y ut1hzac1on de los protectores auditivos: 

PROTECTORES DEL OÍDO 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

Acción del ruido - Ruido continuo. - Atenuación acústica 
- Ruido repentino. suficiente para cada 

situación sonora. 

Acciones térmicas - Proyecciones de gotas - Resistencia a los 
de metal, ej.: al soldar. productos fundidos 

o incandescentes. 

(Continúa) 
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PROTECTORES DEL OÍDO ( Continuación) PROTECTORES DEL OÍDO ( Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 

Incomodidad y - Insuficiente confort de - Diseño ergonómico: 
molestias al trabajar uso: • Volumen. 

• Demasiado • Esfuerzo y presión 
voluminoso. de aplicación. 

- Enganchamiento del posibilidad de 
pelo. sustitución de las 

- Contacto con cuerpos orejeras por 
incandescentes. auriculares, utilización 

- Contacto con la llama. de tapones 
• Demasiada presión. • Adaptabilidad 
• Aumento de la individual. 

desechables para los 
oídos. 

transpiración, 
insuficiente 

- Limitación del 
diámetro de las fibras 

mantenimiento en minerales de los 
posición. tapones para los 

oídos. 
Limitación de la - Deterioro de la - Variación de la - Aristas y ángulos 
capacidad de inteligibilidad de la atenuación con la redondeados. 
comunicación palabra, del frecuencia, reducción - Eliminación de los 
acústica reconocimiento de las de las potencias elementos que puedan 

señales, del acústicas. producir pellizcos. 
reconocimiento de los - Posibilidad de - Resistencia a la 
ruidos informativos en reemplazar los combustión y a la 
relación con el trabajo, auriculares por fusión. 
de la localización tapones para los oídos. - lninflamabilidad, 
direccional. - Elección previa resistencia a la llama. 

prueba auditiva. 
- Utilización de un 

protector 
electroacústico 
apropiado. 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia del equipo 
función protectora ambientales, limpieza, a las agresiones 
debida al utilización. industriales. 
envejecimiento - Mantenimiento de la 

función protectora 
Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidades de los durante toda la 
para la salud - Falta de higiene. materiales. duración de vida del 

- Materiales inadaptados. - Facilidad de equipo. 
- Aristas vivas. mantenimiento, 

(Continúa) 
(Continúa) 
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PROTECTORES DEL OÍDO (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo 
insuficiente equipo. en función de la 

naturaleza y la 
importancia de los 
riesgos y 
condicionamientos 
industriales: 
• Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante 
(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 
marcado del equipo 
(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

• Elección del equipo 
en relación con los 
factores individuales 
del usuario. 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

- Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante. 

(Continua) 
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PROTECTORES DEL OÍDO (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Contrnles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

Todos los equipos que protejan el oído (colocados en el oído o so-
bre la oreja) poseen categoría de certificación II. 

Los diferentes protectores auditivos se pueden clasificar en: 

1. Orejeras. 
2. Tapones. 
3. Tipos especiales. 

l. OREJERAS 

Un orejera es un protector individual contra el ruido compuesto por 
un casquete disenado para ser presionado contra cada pabellón auri­
cular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado con­
tra la cabeza englobando al pabellón auricular y se adaptan por medio 
de almohadillas. Normalmente, se forran con un materia que absorbe 
el sonido. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por 
111edio de un arnés especial de cabeza o de cuello. Las orejeras con ar­
nés de cabeza, arnés de nuca y arnés bajo la barbilla están disenac.las 
para ser llevadas con un arnés que pase respectivamente por encima 
de la cabeza, por detrás de la cabeza y por debajo de la barbilla. Las 
orejeras universales pueden ser llevadas de cualquiera ele estas dife­
rentes maneras. 
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Respecto al marcado, debería figurar lo siguiente: 

• Nombre, marca comercial u otra identificación del fabricante. 
• Denominación del modelo. 
• Si la orejera debe colocarse atendiendo a una determinada orien­

tación, una indicación de la parte de DELANTE y/ o de la parte 
SUPERIOR de los casquetes y/ o una indicación del casquete 
DERECHO y del IZQUIERDO. 

• N.º de norma europea: EN 352-1 :2002. 

Asimismo, se debe proporcionar la siguiente información destinada 
al usuario (además de la información de marcado): 

• Descripción del tipo de arnés y de las almohadillas. 
• Método para la regulación y ajuste. 
• Notas, recomendaciones y advertencias . 
• Valores de atenuación acústica para cada forma de colocación. 
• Método para la limpieza y desinfección. 
• Condiciones recomendables para su almacenamiento antes y 

después de usarse. 
• Masa de la orejera. 
• Dirección a que puede dirigirse el usuario para obtener datos su­

plementarios. 
• Orejeras acopladas a cascos industriales de seguridad: Casque­

tes individuales unidos a unos brazos fijados a un casco de se­
guridad industrial y que son regulables de manera que puedan 
colocarse sobre las orejas cuando se quiera (Figura 8). 

Figura 8 
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Marcado: 

• Nombre, marca comercial u otra identificación del fabricante. 
• Denominación del modelo. 
• Si la orejera debe colocarse atendiendo a una determinada orien­

tación, una indicación de la parte de DELANTE y/ o de la parte 
SUPERIOR de los casquetes y/ o una indicación del casquete 
DERECHO y del IZQUIERDO. 

• N.º ele norma europea: EN 352-3:2002. 

También debe proporcionarse la siguiente información destinada al 
usuario (además de la información de marcado): 

• Descripción del tipo ele almohad illas . 
• Los fabricantes y los modelos de designación de los cascos de 

seguridad en cuya combinación estas orejeras han satisfecho los 
ensayos previstos para su certificación. 

• Método de acoplamiento y ajuste. 
• Notas, recomendaciones y advertencias. 
• Valores de atenuación acústica . 
• Método para la limpieza y desinfección. 
• Condiciones recomendables para su almacenamie nto antes y 

después de usarse. 
• Dirección a que puede dirigirse el usuario para obtener datos su­

plementarios (Figura 9). 

Figura 9 
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2. TAPONES 

Protectores contra el ruido llevado en el interior del conducto au­
ditivo ~xterno (aural) o en la entrada del conducto auditivo externo 
(semi-aural) . 

Los tapones se clasifican en dos categorías: 

a) Desechables (un solo uso). 
b) Reu til izables (más de un uso). 

Por otro lado, los hay p remoldeados, moldeables por el usuario, 
personalizados, ... Y también podemos encontrar tapones auditivos 
unidos por un arnés . 

• Tapones premoldeados: pueden ser insertados en el canal audi­
tivo inmediatamente, sin necesidad de darles forma previamente. Están 
hechos normalmente de guata mineral, silicona, goma o plásticos blan­
dos. Pueden suministrarse en varias tallas (Figura 10). 

Figura 10 

• Tapones moldeables por el usuario: fabricados con materiales 
q ue pueden comprimirse y que el portador moldea antes de introdu­
ci rlos en su cond ucto auditivo. Estos tapones a menudo se dilatan Y 
forman un tapón estanco en el interior de los canales auditivos (Figu­
ra 11). 
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Figura 11 

• Tapones personalizados: están ge neralmente fab ricados en ma­
terial p lástico moldeado para adapta rlos a la fo rma del conducto aud i­
tivo del usuario. 

• Tapones unidos por un arnés: están fa bricados oeneralmenre en 
silicona, ca ucho o materias plásticas flexibles y se halla,~ suspendidos ele 
un arnés. Se introducen en e l canal auditivo o bien se colocan a la en­
trada del mismo para producir e l mismo efecto ele un ta mpón esta nco. 

Marcado (el emba laje o estuche debe ir marcado con los siguientes 
elatos) : e 

• ombre, marca comercial o identificació n del fa bricante. 
• N. º de la norma: EN 352-2: 2002. 
• Denominació n del modelo. 
• El hecho ele q ue los tapones aud itivos sea n desechables o no. 
• Instrucciones re lativas a la correcta colocació n y uso. 
• Ta lla nominal ele los ta po nes aud itivos (sa lvo para los ta po nes 

moldeados personalizados y los tapo nes semi-a urales). 

Informació n destinada al usuario (además ele la info rmac ió n re lati-
va al marcado): 

• Descripción del tipo de a rnés ele unió n. 
• Ga ma ele ta ll as d ispo nible po r e l fabricante. 
• Advertencias ele uso, colocación y conservació n. 
• Método de li mpieza . 
• Cond iciones para e l almacenamiento . 
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• Masa de los tapones auditivos (sólo para los tapones unidos por 
un arnés). 

• Dirección para obtener datos suplementarios. 

3. TIPOS ESPECIALES 

• Protectores dependientes del nivel: están concebidos para pro­
porcionar una protección que se incremente a medida que el nivel 
sonoro aumenta. 

• Protectores para la reducción activa del ruido (protectores ANR): 
incorporan circuitos electroacústicos destinados a S\1primir parci~l­
mente el sonido de entrada a fin de mejorar la protecc1on del usuano. 

• Orejeras de comunicación: las orejeras asociadas a equipos de 
comunicación necesitan el uso de un sistema aéreo o por cable a través 
del cual puedan transmitirse señales, alarmas, mensajes o programas de 
entretenimiento. 

• Cascos anti-ruidos: recubren la oreja así como una gran parte de 
la cabeza. Permiten reducir además la transmisión de ondas acústicas 
aéreas a la cavidad craneana disminuyendo así la conducción ósea 
del sonido al oído interno. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 
EN aplicables: 

PROTECTORES AUDITIVOS 

N.0 de norma Normativa EN aplicable 

EN 352-1 Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 
Parte 1. Orejeras. 

EN 352-2 Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 
Parte 2. Tapones. 

EN 352-3 Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 
Parte 3. Orejeras unidas a cascos industriales de seguridad. 

EN 458 Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la se-
lección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento. 
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5.4. PROTECCIÓN DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

Cada tipo de contaminante o mezcla de ellos requiere la utilización 
de un equipo de protección respiratoria (EPR) adecuado. Hay que te­
ner presente que cada EPR ha siclo diseñado para ser usado en un 
determinado tipo ele aplicación. 

Los componentes principales ele un programa ele protección respi­
ratoria deberían ser: 

a) Planificación del programa y designación de responsabilidades. 
h) Identificación ele los contaminantes y evaluación de su efecto 

sobre la salud. 
e) Designación de las áreas de protección respiratoria obligatoria. 
el) Selección del respirador. 
e J Entrenamiento en el uso y ajuste del respirador. 
f) Inspección, mantenimiento y almacenaje. 
g) Control del programa y evaluación ele resultados. 

Todo programa ele protección respiratoria ha de tener por objetivo 
la reducción ele la exposición de los trabajadores a riesgos ocasionados 
por polvos, nieblas, humos, gases y vapores. Allí donde sea posible, de­
her{in eliminarse estos riesgos mediante sistemas de protección colecti­
va (ventilación, aislamientos, sustitución de los materiales por otros de 
menor riesgo, ... ). Y cuando los controles ele ingeniería no sean efectivos 
o aplicables, se deberá recurrir a equipos de protección respiratoria. 

Centrándose en aquellos contaminantes aerotransportados suscep­
tibles e.le ser inhalados por el trabajador en el ambiente de trabajo, 
podernos diferenciar los siguientes tipos: 

• Polvos: aquellas partículas sólidas originadas al trocear, moler, 
golpear, etc. materiales sólidos. Son las partículas ele mayor ta­
maño. 

• Nieblas: partículas líquidas que quedan en suspensión en ope­
raciones de atomización o aplicaciones con spray. Al tener me­
nos tamaño que las partículas de polvo, permanecen mayor 
tiempo en el ambiente. Normalmente suelen estar constituidas 
por mezcla ele contaminantes. 

• Humos: aquellas partículas sólidas que surgen por el calenta­
miento ele un metal y el posterior enfriamiento brusco de las 
partículas ele metal que pasaron a fase vapor. Por su tamaño 
son las que implican mayor riesgo. 
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., Gases: sustancias que, por su punto de vaporización, son gas a 
temperatura ambiente. 

• Vapores: fase gaseosa producida por la evaporación de un sólido 
o un líquido. 

Además, es necesario tener presente la operación que se está lle­
vando a cabo, dado que en una misma aplicación puede presentarse 
una mezcla de varios de estos riesgos. Otros factores que se deben te­
ner en cuenta al evaluar el riesgo son: concentración (siempre deben 
realizarse mediciones ambientales), el tiempo de exposición, toxicidad 
del compuesto, actividad que se desarrolla y la propia sensibilidad in­
dividual. Cada tipo de contaminante o mezcla de ellos requiere el uso 
de un EPR adecuado. Es por ello que un determinado filtro ele pa1tícu­
las, por ejemplo, no proteja frente a gases. 

El siguiente cuadro muestra ciertos factores a tener en cuenta para 
la elección y utilización de los protectores ele las vías respiratorias: 

PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

Acciones de - Contaminantes - Filtros de partículas 
sustancias peligrosas atmosféricos en forma de eficacia apropiada 
contenidas en el aire de partículas (polvos, (clase de filtración) a 
respirable humos, aerosoles). la concentración, a la 

toxicidad / nocividad 
para la salud y al 
espectro 
granulométrico de las 
partículas. 

- Merecen especial 
atención las partículas 
líquidas (gotitas, 
nieblas). 

(Continúa) 
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PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

- Contaminantes en - Elección de los tipos 
forma de gases y de filtro antigás 
vapores. apropiados y de las 

clases en función de 
las concentraciones, 
la toxicidad/ nocividad 
para la salud, la 
duración de la 
utilización prevista y 
las dificultades del 
trabajo. 

- Contaminantes en - Elección de las 
forma de aerosoles de combinaciones 
partículas y de gases. apropiadas de filtros 

análoga a la de los 
filtros frente a las 
partículas y los filtros 
antigás. 

Falta de oxígeno - Retención de oxígeno. - Garantía de 
en el aire respirable - Descenso del oxígeno. alimentación de aire 

respirable del equipo. 
- Respeto de la 

capacidad de 
suministro de aire 
respirable del equipo 
en relación con el 
tiempo de 
intervención. 

(Continúa) 
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PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS (Continuación) PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 
- Utilización de 

Incomodidad y - Insuficiente confort de - Diseño ergonómico: materiales 
molestias al trabajar uso: • Adaptabilidad. ininflamables. 

• Tamaño. • Volumen escaso, - Amplitud suficiente 
• Volumen. buen reparto de los del campo visual. 
• Alimentaciones. volúmenes. - Resistencia, aptitud 
• Resistencia • Libertad de para la 

respiratoria movimientos para descontaminación. 
• Microclima bajo la la cabeza. 

máscara. • Resistencia 
• Utilización. respiratoria y 

sobrepresión en la 
zona respiratoria. 

• Aparato con 
válvulas, ventilación 
asistida. 

• Manipulación/ 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia del equipo 
función protectora ambientales, limpieza, a las agresiones 
debida al utilización. industriales. 
envejecimiento - Mantenimiento de la 

función protectora 
durante toda la 
duración de vida del 
equipo. 

utilización sencillas. RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidad de los 
para la salud - Falta de higiene. materiales. 

- No estanqueidad (fuga). - Facilidad de 
- Enriquecimiento en mantenimiento y 

CO2 del aire inspirado. desinfección. 
- Contacto con las - Apoyo estanco de la 

llamas, chispas o pieza facial sobre la 
proyecciones de cara del portador; 
metales en fusión. estanqueidad del 

- Reducción del campo equipo. 
visual. - Equipo provisto de 

- Contaminación válvulas respiratorias, 
según el caso, con 
ventilación asistida o 
absorbedores de CO2

• 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo 
insuficiente equipo. en función de la 

naturaleza y la 
importancia de los 
riesgos y 
condicionamientos 
industriales: 
• Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante 
(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 
marcado del equipo 

(Continua) (Continúa) 
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PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

• Respeto de los 
límites de uso y de 
los plazos de 
utilización; en caso 
de concentraciones 
demasiado fuertes 
o falta de oxígeno, 
se utilizarán equipos 
aislantes en vez de 
equipos filtrantes. 

- Elección del equipo en 
función de los factores 
individuales del 
usuario y de la 
posibilidad de 
adaptación. 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

- Respeto de las 
normas de uso, de 
las informaciones y 
de las instrucciones 
del fabricante, de los 
organismos de 
seguridad y de los 
laboratorios de 
ensayo. 

(Continua) 
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PROTECTORES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Respeto de la 

duración de utilización. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante, así como 
de las normas de 
seguridad. 

Tocios los equipos destinados a la protección respiratoria tienen ca­
tegoría III salvo: 

• Los equipos de protección respiratoria diseñados y fabricados es-
pecíficamente para las fuerzas armadas o de orden público (O). 

• 1\fascarillas higiénicas ele uso clínico CO). 

• ivlascarillas de confort sin función protectora (O). 

Todos los trabajadores incluidos en el programa de protección res­
piratoria deben ser instruidos en el correcto uso, ajuste y mantenimien­
to cll'I EPR. El entrenamiento en el uso debe recoger datos tales como 
para qué contaminantes es eficaz el respirador y para cuáles no, nóles 
son sus limitaciones y cuándo se ha acabado la vida útil del respirador. 
En filtros mecánicos, la saturación cid filtro se traduce en que la respi­
raci(m a través del respirador se vuelve difícil y se nota un aumento de la 
resistencia a la hora e.le respirar. En estos casos, debe desecharse el res­
pirador o cambiar los filtros, según sea el caso. En filtros químicos. la sa­
turación se alcanza cuando los vapores o gases se hacen perceptibles, se 
detectan trazas ele olor o sabor. Por lo tanto, los respiradores de carbón 
activo sólo deben utilizarse cuando los gases o vapores a filtra puedan 
detectarse antes ele que se llegue al VIA (Valor Límite Ambiental. 



1156 Manual de Seguridad en el Trabajo 

La eficacia del respirador depende de la eficacia del medio filtrante 
y del perfecto ajuste a la cara. Por lo tanto, el usuario debe ser adies­
trado en la correcta colocación y comprobación de ajuste del respira­
dor. Lo.s fabricantes deben proporcionar instrucciones de colocación en 
sus envases y formar en la comprobación del ajuste correcto del respi­
rador. Existen prnebas de ajuste de presión positiva y/ o negativa que 
debe realizar el usuario cada vez que se coloque el equipo. El respira­
dor deberá utilizarse durante todo el tiempo que el trabajador esté ex­
puesto. 

Respecto al mantenin1iento del equipo, decir que deberían ser 
guardados cuando no se utilizaran en recipientes herméticos, a ser 
posible. También deberían revisarse periódicamente elementos tales 
como las válvulas. Las piezas faciales deberán lavarse cuidadosamente 
y se deberán reemplazar aquellas pa1tes que hayan sido dañadas. Los 
equipos que sean especialmente complejos deberán ser revisados por 
personal entrenado. 

Hay dos métodos diferentes que permiten asegurar una protec­
ción respiratoria individual contra las atmósferas contaminantes: 

• Purificando el aire (dispositivos filtrantes) (Figura 12). 
• Proporcionando aire u oxígeno a pa1tir de una fuente no conta­

minada (aparatos respiratorios). 

Figura 12 
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En un equipo filtrante el aire inhalado pasa a través de un filtro que 
retiene las impurezas. Los equipos filtrantes pueden ser no asistidos o 
asistidos por un ventilador. Los filtros contra pa1tículas se clasifican en: 
fi ltros de baja eficacia, media y alta. Los filtros de med ia y alta eficacia 
se subdividen en función de sus posibilidades de eliminar las panículas 
sólidas y líquidas o las partículas sólidas únicamente. Los filtros antioás 
se clasifican en: filtros de baja capacidad, media y alta. 

0 

Por otro lado, un apara to respiratorio es un equipo de protección 
respiratoria que permite a su usuario respirar independientemente de 
la atmósfera ambiente. 

Los adaptador fac iales pueden ser máscaras, masca rillas , boqui­
llas, mascarillas autofiltrantes, cascos y capuces . Las blusas y trajes 
pueden servir para e l mismo uso. 

Clasificación de los equipos de protección respirato ria: 

l. Equipos filtrantes: 

l. l. Contra partículas: 

l. l. l. Filtro contra partículas + adaptador fac ial. 
1.1.2. Mascarilla autofiltrante contra partículas. 

1.2. Contra gases y vapores: 

1.2.1. Filtro antigás + adaptador facial. 
1.2.2. Mascarilla autofiltrante contra gases y vapores. 

1.3. Contra pa1tículas, gases y vapores: 

1.3.1. Filtro mixto + adaptador facial. 
1.3.2. Mascarilla autofiltrante mixta. 

2. Equipos respiratorios: 

2.1. Equipos no autónomos: 

2.1.1. Equipos de aire fresco: 

2.1.1.1. No asistido. 
2.1.1.2. De asistencia manual. 
2.1.1.3. De asistencia a motor. 

2.1.2. Equipos de línea de aire comprimido: 

2.1.2.1. Tipo a flujo continuo. 
2.1.2.2. Tipo de demanda de vacío. 
2.1.2.3. Tipo a demanda de presión positiva. 
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2.2. Equipos autónomos: 

2.2.1. Circuito abierto: 

EQUIPOS: 

2.2.1.1. De aire comprimido, tipo a demanda de va­
cío. 

2.2.1.2. De aire comprimido, tipo a demanda de 
presión positiva. 

2.2.2. Circuito cerrado: 

2.2.2.1. De oxígeno comprimido. 

2.2.2.2. De oxígeno líquido. 

2.2.2.3. De generación de oxígeno. 

• Mascarillas autofiltrantes contra partículas 

Cubren la nariz, la boca y de modo general, el mentón. Compuestas 
total o parcialmente de material filtrante o bien, constan de una cone­
xión respiratoria en la cual el o los filtros principales constituyen una 
parte inseparable del equipo, mientras que el prefiltro puede cam­
biarse. 

Podemos encontrar mascarillas con válvulas de exhalación, con 
válvula de inhalación, con filtros inseparables del equipo o con otras 
características adicionales. 

CLASE PROTECCIÓN CONTRA LÍMITES DE USO 

FFP1 Aerosoles sólidos y de base acuosa. Hasta 4 veces el VLA. 

FFP2S Aerosoles sólidos y de base acuosa. Hasta 12 veces el VLA. 

FFP2SL Aerosoles sólidos y de base aceite. Hasta 12 veces el VLA. 

FFP3S Aerosoles sólidos y de base acuosa. Hasta 50 veces el VLA. 

FFP3SL Aerosoles sólidos y de base aceite. Hasta 50 veces el VLA. 

* VLA: Valor Límite Ambiental. 

1159 

.. Los colores de este tipo de mascarillas no representan ningún sig­
nificado en cuanto a sus prestaciones. El fabricante deberá marcar tan­
to el envase como la mascarilla y se adjuntarán las correspondientes 
instrucciones de uso. 

o 

1. Cuerpo de la mascarilla. 
2. Arnés de cabeza. 
3. Adaptador de nariz. 

Mascarilla autofiltrante (EN 134). 

• :Hctscarillas au tofiltrantes para gases y uapores 

Cubren la nariz y la boca, y posiblemente la barbilla. Tienen vál­
vulas de inhalación y de exhalación. Consisten en un material fil­
trante entera o sustancialmente o bien, constan de un adaptador fa­
cial del que forman parte inseparable unos filtros contra gases y 
vapores. 

T~11nbién podemos encontrar mascarillas con adaptadores faciales 
~on filtros irreemplazables, con filtros integrados de partículas, con 
filtros reemplazables para partículas y con filtros combinados para ga­
ses y vapores. 
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De acuerdo con su capacidad y aplicación, se clasifican en tipos y 
clases (1, baja capacidad y 2, media capacidad): 

Tipo Color Protección contra 

FFA Marrón Vapores orgánicos con punto de ebullición superior a 
65 ºC, según indicación del fabricante. 

FFB Gris Gases orgánicos, según indicación del fabricante. 

FFE Amarillo Dióxido de azufre y otros gases ácidos, según indicación 
del fabricante. 

FFK Verde Amoniaco y sus derivados orgánicos, según indicación 
del fabricante. 

FFAX Marrón Compuestos orgánicos de bajo punto de ebullición, se-
gún indicación del fabricante. 

FFSX - Vapores y gases específicos. 

El fabricante deberá marcar tanto el empaquetado como la masca­
rilla y se adjuntarán las correspondientes instrucciones de uso. 

• Filtros contra partículas 

Se clasifican de acuerdo con su eficacia filtrante en tres clases: Pl, P2 
y P3. Los filtros Pl se usan sólo contra pattículas sólidas y los filtros P2 Y 
P3 se subdividen ele acuerdo con su capacidad para eliminar a la vez par­
tículas sólidas y líquidas o sólidas únicamente. La protección su~inis­
trada por un filtro P2 ó P3 asegura también la protección dacia por filtros 
de las clases inferiores con-espondientes. El fabricante deberá marcar tan­
to las cápsulas ele los filtros como los envases que contengan filtros no 
encapsulados y se adjuntarán las correspondientes instrucciones de uso. 

• Filtros contra gases y.filtros mixtos 

Los filtros contra gases eliminan vapores y gases especificados mie~­
tras que los filtros mixtos eliminan partículas líquidas y/o sólidas acl~mas 
de los gases especificados. De acuerdo con su aplicación y capacidad 
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de protección, los filtros contra gases y los mixtos, se clasifican en tipos 
y clases. Así, podemos encontrar filtros ele tipos A, B, E , K y especiales 
(NO-P3 y Hg-P3) y clases 1 (ele baja capacidad), 2 (de capacidad media) 
y 3 (elevada capacidad). Los filtros especiales no se clasifican. 

Tipo 

A 

B 

E 

K 

p 

NO-P3 

Hg-P3 

G) 

0 
1. Cuerpo de máscara 

o mascarilla. 
2. Arnés de cabeza. 
3. Adaptador de nariz. 
4. Filtro. 
5. Portafiltro. 

6. Válvula de exhalación. 
7. Válvula de inhalación. 
8. Prefiltro. 

Adaptador facial y filtro (EN 134). 

MARCADO DE LOS FILTROS 

Clase Código de color 

1, 2 ó 3 Marrón 

1, 2 ó 3 Gris 

1, 2 ó 3 Amarillo 

1, 2 ó 3 Verde 

1, 2 ó 3 Blanco 

Combinaciones de ellos Azul-blanco 

Combinaciones de ellos Rojo-blanco 

En el marcado de tocios los filtros deber5 aparecer (adenüs de 
otros elatos del fabricante y del producto) el tipo, la clase y el color co­
rrespondiente. Asimismo, se adjuntar5n las instrucciones de uso. 
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• Filtros AX para gases Y.filtros combinados contra compuestos 
orgánicos de bajo punto de ebullición (s 65 ºC) 

Son clasificados en un solo tipo y clase: AX. Si presentan protección 
contra partículas, se clasifican de acuerdo a su eficiencia en la filtración 
de partículas en AXPl, AXP2 y AXP3. 

Tipo Código de color 

AX Marrón 

AXP1 - AXP2 - AXP3 Marrón - blanco 

Un filtro combinado es aquél que elimina gases y vapores de tipos 
o grupos diferentes. El fabricante deberá marcar todos los filtros y se 
adjuntarán las correspondientes instrucciones de uso. 

• Filtros especiales SX contra compuestos nombrados 
especificamente de bajo punto de ebullición 

Se clasifican en un solo tipo y clase: SX. Si presentan protección 
contra partículas, se clasifican de acuerdo a su eficiencia en la filtración 
de partículas en SXPl, SXP2 y SXP3. 

Tipo Código de color 

sx Violeta 

SXP1 - SXP2 - SXP3 Violeta - blanco 

El fabricante deberá marcar todos los filtros y se adjuntarán las co­
rrespondientes instrucciones ele uso. 

• Mascarillas 

Una mascarilla (media máscara) es una adaptador facial que cubre 
la nariz, la boca y el mentón. Una mascarilla (cua1to de máscara) es un 
adaptador facial que cubre únicamente la nariz y la boca. Están desti-
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nadas a asegurar una adecuada estanqueidad con la cara del usuario de 
un equipo de protección respiratoria frente a la atmósfera ambiental 
t~nto con la piel seca o húmeda como cuando se mueve la cabeza. El 
ª'.r~ penetra en el ad~ptaclor facial y llega directamente a la región de la 
na11z y la boca. El atre exhalado es expulsado directamente al medio 
an:biente a tra~és ele una o varias válvulas de exhalación o por cual­
quier otro medio apropiado.El fabricante deberá acompañar tocias las 
urnclacles del correspondiente marcado y las instrucciones ele uso. 
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• Jlifáscaras 

Mascarilla (EN 134). 

1. Cuerpo de la mascarilla. 
2. Arnés de cabeza. 
3. Válvula de exhalación. 
4. Válvula de inhalación. 
5. Pieza de conexión 

o portafiltro. 

1-!n máscara es un adaptador facial que cubre ojos, nariz, boca y 
barbilla y proporciona al usuario del EPR la adecuada hermeticidad. El 
ª'.re pe_netra en la máscara a través de los conectores de la máscara v 
Pc~sa clirectamente a la zona de la boca y nariz o vía el visor ele lii 
mascara. El ~ire exhalado volverá al aparato respiratorio a través delco­
nector (equipos ele circuito cerrado, respiración pendular) o clirecta­
~~:ent~ a .la ~:mósfe~a, vía vál~ula ele exhal~ción, o mediante otros me-

ios clp1op1ados en otros tipos ele equipos. El fabricante deber'Í 
acon:pañar todas las unidades del correspondiente marcado y las insc­
trucc1ones de uso. 
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Máscara (EN 134). 

• Máscaras para usos especiales 

1. Cuerpo de la máscara. 
2. Borde de estanqueidad. 
3. Visor. 
4. Mascarilla interior. 
5. Arnés de cabeza. 
6. Pieza de conexión o 

poltafiltro. 
7. Válvula de exhalación. 
8. Válvula de aireación del 

visor. 
9. Válvula de inhalación. 

1 O. Membrana fónica. 
11. Cinta de transporte. 

Se trata de máscaras destinadas a la lucha contra incendios y a la 
explotación minera. 

• Boquillas 

Una boquilla es un adaptador facial sujetado por los dientes y q~e 
asegura la estanqueidad al nivel de los labios y a través del cual e~ aire 
es inhalado y exhalado mientras que la nariz queda cerrada medi~nte 
una pinza. No es un EPR precisando acoplarse a un filtro o a un siste­
ma generador de aire respirable. 

El aire penetra en la boquilla y llega directamente a la boc~. El 
aire exhalado es expulsado ya sea a través del conector en los equipos 
respiratorios aislantes (equipos de circuito cerrado, respiració~, pen­
dular), ya sea a la atmósfera ambiental, por válvula de exhalacion en 
otros tipos de equipos de protección. 

El fabricante deberá acompañar todas las unidades del correspon­
diente marcado y las instrncciones de uso. 
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Para dispositivos filtrantes y equipos respiratorios de circuito abierto. 

0 Q 

0 

Para equipos respiratorios 
de circuito cerrado. 

r];:,--© 
---.:~ 
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1. Cuerpo de la boquilla. 
2. Pieza de conexión o portafiltro. 
3, Pieza bucal. 
4. Apoyo de barbilla. 
5. Arnés de cabeza. 
6. Pinza nasal. 
7. Válvula de exhalación. 
8. Válvula de inhalación. 

0 
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Boquillas (EN 134). 

• Dispositivos filtrantes contra pai1ículas de ventilación 
asistida con casco o capuz 

Un dispositivo filtrante de partículas asistido por energía que incor­
pora casco o capucha es un dispositivo dependiente del aire ambiental 
Y brinda protección contra los aerosoles sólidos o sólidos y líquidos de 
tensión de vapor y descomposición despreciables. Consiste en un casco 
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o capucha con un elemento que cubre como mínimo la cara (ojos, nariz, 
boca y mentón), un ventilador motorizado y uno o más filtros de pa1tí­
culas. Dicho ventilador proporciona un flujo de aire filtrado al usuario. El 
aire en exceso de la demanda del usuario es descargado a través de las 
válvulas de exhalación u otras salidas según el diseño. El caudal mínimo 
previsto por el fabricante es el flujo fijado por el fabricante por encima 
del cual se alcanzan los requisitos de la clase. A este respecto, se clasifi­
can y designan en función de la pérdida total máxima. 

El fabricante deberá llevar a cabo el correspondiente marcado así 
como aportará las instrucciones de uso pertinentes. 

1. Capuz. 
2. Arnés de cabeza. 
3. Visor. 
4. Manguera suministradora de aire. 

Capuz (EN 134). 

• Dispositivos filtrantes contra partículas de ventilación 
asistida con máscara o mascarilla 

Un dispositivo de filtración de partículas asistido por energía que 
incorpore máscaras o mascarillas es un dispositivo dependiente del aire 
ambiental que brinda protección contra los aerosoles sólidos o sólidos 
y líquidos de volatilidad y descomposición despreciable. Consta de 
una máscara, semimáscara o mascarilla, un equipo de ventilación asis­
tida y un filtro o paquete de filtros. Se clasifican y designan en función 
de la pérdida total máxima. , 

El fabricante deberá llevar a cabo el correspondiente marcado as1 
como aportará las instrucciones de uso pertinentes. 

G) 

o 

o 
1. Adaptador facial. 
2. Pieza de conexión. 
3. Tubo de respiración. 
4. Acoplamiento. 
5. Portafiltro. 
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6. Filtro. 
7. Ventilador. 
8. Batería. 
9. Cinturón o correa 

de transporte. 

0 

Equipo filtrante de ventilación asistida (EN 134). 

• EPR con manguera de aire fresco provistos de máscara, 
mascarilla o boquilla 

1167 

_ El equipo de protección respiratoria aislante con manguera de aire 
fresco utilizado con máscara, mascarilla o conjunto boquilla, no es un 
equipo autónomo, siendo el aire respirable aportado por una fuente de 
aire con o sin asistencia de dispositivo motorizado. Se clasifican en fun­
ción ele la robustez ele su construcción. Podemos encontrarlos sin asis­
tencia, con asistencia manual y con asistencia motorizada. 

El fabricante deberá marcar adecuadamente tanto el equipo como 
la manguera y deberá proporcionar el folleto informativo correspon­
diente. 
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• EPR con manguera de aíre comprimido provistos de máscara, 
mascarilla o boquilla 

Es un equipo no autónomo y con el cual el usuario se alimenta de 
aire respirable, mediante un tubo de línea de aire comprimido, a partir 
de una fuente de aire respirable a un presión máxima de 10 bares. Se 
dividen en dos tipos: de flujo continuo y a demanda. Estos últimos se 
dividen a su vez en otros dos tipos: sin presión positiva y con presión 
positiva. 

El fabricante deberá marcar adecuadamente todos los modelos y 
deberá proporcionar el folleto informativo correspondiente. 

• EPR con manguera de aíre fresco asistidos con capuz 

Es un equipo de protección respiratoria aislante, con manguera 
de aire fresco, asistido con ventilador o provisto de capuz. No es un 
equipo autónomo y el aire respirable se aprovisiona a partir de una 
fuente de aire con la asistencia de una alimentación de aire motorizada. 
Se clasifican en función de la robustez de su construcción. Permite al 
usuario alimentarse de aire respirable que pasa por una manguera de 
suministro a baja presión y de un tubo de respiración por medio de un 
suministro motorizado de aire. El aire exhalado y el excedente de aire 
escapan al ambiente. 

El fabricante deberá marcar adecuadamente todos los modelos Y 
deberá proporcionar el folleto informativo correspondiente. 

• EPR aislantes con línea de aire comprimido asistida con capuz 

Es un equipo no autónomo provisto de capuz y que permite al 
usuario alimentarse de aire respirable, mediante un tubo de línea de 
aire comprimido a partir de una fuente a una presión máxima de 10 
bares. Permite al usuario del equipo alimentarse de aire respirable a 
un flujo continuo hacia un capuz apropiado con la ayuda de un 
tubo de respiración. El equipo puede incluir una válvula de regu(a­
ción de flujo continuo que puede ser llevada por el usuario. El aire 
exhalado y el excedente de aire escapan al ambiente. Un tubo de su­
ministro de aire une al usuario con una fuente de aire comprimido 
respirable. 
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El !abricant~ deberá marcar adecuadamente todos los modelos y 
debera proporcionar el folleLo informativo correspondiente. 

"' EPR ~is/antes con línea de aire comprimido o con manguera 
de aire fresco de ventilación asistida con capuz para uso 
en operaciones de proyección de abrasivos 

_ Este EPR incorpora capuz de protección provisto de un ocular re­
s_,stente al choque y una blusa que cubra los hombros y la parte supe­
nor del pecho. El usuario se alimenta de una fuente de aire que no 
tr:'.nspo:1ª· El aire respira~le es apoitado por un tubo de aire compri­
m1do alimentado por una fuente con presión máxima de 10 bares o su­
mi~istrado por un tubo de aire fresco asistido por un dispositivo mo­
torizado. 

El !abricant~ deberá marcar adecuadamente todos los modelos y 
debera proporcionar el folleto informativo correspondiente. 

• EPR autónomo de circuito abierto de aire comprimido 

Es un equip~ respiratorio autónomo que posee una fuente portátil 
de aire c:)lnpnmido y que es independiente de la atmósfera ambiente. 
La abreviatura para equipo respiratorio autónomo de circuito abierto es 
ERACA. L_os equipos respiratorios de aire comprimido están diseñados 
Y construidos_ de manera que permitan al poitador la respiración a de­
n~a,nda del arre que proviene de una botella de alta presión y que 
p.isa por un reductor de presión y una válvula a demanda, o bien al 
adaptador facial por una válvula a demanda. El aire exhalado pasa sin 
reciclaje desde el adaptador facial a la atmósfera ambiente a través de 
una válvula de exhalación. Estos equipos se clasifican de acuerdo con 
el volumen de aire que contienen a una presión absoluta de 1 bar y a 
una temperatura de 20 ºC. 

El_!abricant~ deberá marca: adecuadamente todos los modelos y 
debeu proporcionar el folleto mformativo correspondiente. 
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1. Botella de aire comprimido. 
2. Llave de botella. 
3. Reductor de presión. 
4. Tubo de suministro de aire 

comprimido, presión media. 
5. Manómetro. 
6. Tubo del manómetro. 

~ @ 

7. Adaptador facial. 
8. Válvula a demanda. 
9. Dispositivo de aviso. 

1 o. Arnés del cuerpo. 
11. Pieza de conexión. 
12. Tubo de respiración. 

Equipo respiratorio de circuito abierto de aire comprimido. 
Tipo a demanda. (EN 134) 

• EPR autónomos de circuito cerrado de oxígeno comprimido 

Es un equipo respiratorio en el que se reutiliza el aire exhalado por 
el usuario eliminando el CO2 y adicionando 0 2 en cantidades a~e­
cuadas para conseguir aire respirable. Se clasifican por su durac1on 
nominal. 

El fabricante deberá marcar adecuadamente todos los modelos Y 
deberá proporcionar el folleto informativo correspondiente. 
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• Dispositivos filtrantes con capucha para evacuación de incendios 

Diseñados para proteger a los individuos de la materia pat1iculada 
(humos y polvo), del monóxido de carbono y de otros gases tóxicos 
producidos por el fuego para escape de la zona afectada por el incendio 
dependiente del medio ambiente. En situaciones de incendio cuya con­
centración ele oxígeno sea inferior al 17% no se utilizará este equipo. 

Se clasifican en dos clases: 

- M: aquéllos que están diseñados para que los lleve la persona. 
- S: aquéllos que están diseñados para almacenarse. 

El fabricante deberá marcar adecuadamente la capucha filtrante 
ele humos o al menos su embalaje y deberá proporcionar el folleto in­
lc>rmativo correspondiente. 

• Fil!rospara evacuación. Filtros autorrescatadores contra 
incendios 

Un equipo de evacuación con filtro es un equipo de protección res­
piratoria filtrante dentro ele un embalaje apropiado utilizado indivi­
dualmente y concebido para proteger a su usuario contra el monóxiclo 
d~ carbono. Depende de la atmósfera ambiental y no asegura protec­
uon alguna contra las atmósferas que presenten falta de oxígeno (me­
nos del 17%). El equipo filtrante se compone ele un conjunto de bo­
quilla con un filtro. El conjunto ele boquilla del equipo filtrante está 
cl1rect:1 o indirectamente conectado al filtro. 

El equipo debe llevar el correspondiente marcado y las instruccio­
nes de uso. 

• EPR para euacuación autónomo de circuito cerrado 
con oxígeno comprimido 

. ~os equi1?os ele evacuación ele oxígeno comprimido se diseñan y 
fabrican de forma que el aire exhalado en la respiración es extraído 
dese.le el adaptador facial a un circuito que contiene un cartucho de re­
generación y una bolsa respiratoria donde queda almacenado para su 
posible reutilización. El ca1tucho ele regeneración ele CO 

2 
contiene 

productos químicos que absorben el dióxido de carbono exhalado. Se 



1172 Manual de Seguridad en el Trabajo 

alimenta el circuito de oxígeno en un punto apropiado mediante un 
dispositivo a flujo continuo o una válvula a demanda de la respiración 
o bien por una combinación idónea de los dos. El flujo de gas puede 
ser del tipo pendular o de bucle y el exceso de gas es expulsado me-
diante una válvula de seguridad. 

Los equipos de evacuación de oxígeno comprimido se clasifican de 
acuerdo con la duración nominal del mismo. 

El equipo debe llevar el correspondiente marcado y las instruccio-

nes de uso. 

• EPR para evacuación autónomo de circuito cerrado 
con oxígeno químico (KO) 

Un equipo de evacuación de oxígeno químico (K0 2) está diseñado 
y construido de manera que el aire respirado se exhale a través de la 
pieza facial al circ~ito que contiene un contenedor de sustancias quí­
micas que absorbe tanto el dióxido de carbono exhalado como la hu­
medad y libera oxígeno, y también a una bolsa respiratoria donde 
queda disponible para volver a ser respirado. El flujo de gas puede ser 
de tipo péndulo o de tipo bucle y el exceso de gas se expele a través 
de una válvula de seguridad. 

Los equipos de evacuación de oxígeno químico (KO2) se clasifican 
de acuerdo con la duración nominal. 

El equipo debe llevar el correspondiente marcado y las instruccio-

nes de uso. 

• EPR para evacuación autónomo de circuito abierto 
y aire comprimido provisto de máscara o boquilla 

Es un equipo de protección respiratoria, independientemente del 
aire del entorno y que incluye una fuente portátil de aire comprimido. 
Están diseñados y construidos para permitir que el usuario respire, 
cuando así lo requiera, aire procedente de un contenedor o contene­
dores de aire comprimido a alta presión, ya sea a través de un reductor 
de presión y de una válvula de demanda controlada por los pulmones 
o de una válvula de demanda controlada por los pulmones conectada 
a la pieza facial. El aire exhalado pasa sin recirculación de la pieza fa­
cial al aire del entorno a través de la válvula de exhalación. 
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Los equipos de evacuación de aire comprimido se clasifican de 
acuerdo con la duración nominal del mismo. 

El equipo debe llevar el correspondiente marcado y las instruccio­
nes de uso. 

A c?ntinuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 
EN aplicables: 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 132 Equipos de protección respiratoria. Definiciones. 

EN 133 Equipos de protección respiratoria. Clasificación. 

EN 134 Equipos de protección respiratoria. Nomenclatura de los 
componentes. 

EN 135 Equipos de protección respiratoria. Lista de términos equi-
va lentes. 

EN 136 Equipos de protección respiratoria. Máscaras. Requisitos~ 
ensayos, marcado. 

EN 136-10 ~quipos d~ protección respiratoria. Máscaras para utiliza-
c1ones particulares. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 137 Equi_pos ~e pro_tección respiratoria. Equipos de protección 
resp1ratona autonomos de circuito abierto de aire comprimí-
do. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 138 Equipos ~e protección respiratoria. Equipos de protección 
resp1ratona con manguera de aire fresco provistos de más-
cara, mascarilla, o conjunto boquilla. Requisitos, ensayos 
marcado. ' 

EN 139 Equipos ~e protección respiratoria. Equipos de protección 
re~p1ratona con manguera de aire comprimido provistos de 
mascara, mascarilla, o conjunto boquilla. Requisitos, ensa-
yos, marcado. 

EN 140 Equipos de protección respiratoria. Mascarillas. Requisitos, 
ensayos, marcado. 

-
(Continúa) 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA (Continuación) EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA (Continuación) 

N.0 de norma Normativa EN aplicable N.0 de norma Normativa EN aplicable 

EN 141 Equipos de protección respiratoria. Boquillas. Requisitos, 
ensayos, marcado. 

EN 142 Equipos de protección respiratoria. Filtros contra gases y 

EN 270 Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección 
respiratoria con línea de aire comprimido con capuz incor-
parado. Requisitos, ensayos, marcado. 

filtros mixtos. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 143 Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 144-1 Equipos de protección respiratoria. Válvulas para botella de 
gas. Conexiones roscadas para boquillas. 

EN 145 Equipos de protección respiratoria. Equipos autónomos de 
circuito cerrado de oxígeno comprimido. Requisitos, ensayos, 
marcado. 

EN 145-2 Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección 
respiratoria autónomos de circuito cerrado de oxígeno com-
primido para uso particular. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 271 Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección 
respiratoria aislantes con línea de aire comprimido o con 
manguera de aire fresco de ventilación asistida con capuz 
utilizados para las operaciones de proyección de abrasivos. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 371 Equipos de protección respiratoria. Filtros especiales AX para 
gases y filtros combinados contra compuestos orgánicos de 
bajo punto de ebullición. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 372 Equipos de protección respiratoria. Filtros especiales SX 
para gases y filtros combinados contra compuestos nom-
brados específicamente de bajo punto de ebullición. Requi-
sitos, ensayos, marcado. 

EN 146 Equipos de protección respiratoria. Dispositivos filtrantes 
contra partículas de ventilación asistida que incorporan cas-
cos o capuchas. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 147 Equipos de protección respiratoria. Dispositivos filtrantes con-

EN 400 Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipos 
de protección respiratoria de circuito cerrado. Equipos de 
evacuación de oxígeno comprimido. Requisitos, ensayos, 
marcado. 

tra partículas de ventilación asistida que incorporan máscara, 
semimáscara o mascarilla. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 148-1 Rosca para adaptadores faciales. Conexión por rosca nor-
malizada. 

EN 401 Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipos 
respiratorios autónomos de circuito cerrado. Equipos de eva-
luación de oxígeno químico (K02). Requisitos, ensayos, mar-
cado. 

EN 148-2 Rosca para adaptadores faciales. Conexión por rosca central. 

EN 148-3 Rosca para adaptadores faciales. Conexión por rosca M 45x3. 

EN 149 Equipos de protección respiratoria. Mascarillas autofiltrantes 

EN 402 Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipos 
respiratorios autónomos de circuito abierto y aire comprimido 
provistos de máscaras o boquillas. Requisitos, ensayos, mar-
cado. 

para partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 

EN 250 Equipos de protección respiratoria. Equipos respiratorios 
autónomos de buceo, de aire comprimido. Requisitos, ensa-

EN 403 Equipos de protección respiratoria para evacuación. Dispo-
sitivos filtrantes con capuz para la evacuación en incendios. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

yos, marcado. 

EN 269 Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección 

EN 404 Equipos de protección respiratoria. Filtros para evacuación. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

respiratoria con manguera de aire fresco asistidos con ca-
puz. Requisitos, ensayos, marcado. 

(Contmua) 

EN 405 Equipos de protección respiratoria. Mascarillas autofiltrantes 
con válvulas para proteger de los gases o de los gases y las 
partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 
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5.5. GUANTES DE PROTECCIÓN 

Un guante es un equipo de protección individual que protege la 
mano o una parte de ella contra riesgos. En algunos casos, puede cubrir 
parte del antebrazo y el brazo. Dependiendo del tipo de riesgo, podemos 
encontrar guantes de protección contra riesgos mecánicos, contra el calor 
y el fuego, contra productos químicos y/ o microorganismos, contra la ra­
diación ionizante y la contaminación radiactiva, para trabajos eléctricos .. . 

Figura 13 Figura 14 

Respecto al marcado, cada guante de protección se marcará con la 
siguiente información: 

• Identificación del fabricante. 
• Designación del guante. 
• Talla. 
• Si es necesario, fecha de caducidad. 

Asimismo, el envase que contenga el guante, se marcará clara-
mente con lo siguiente: 

• Nombre y dirección del fabricante. 
• Designación del guante . 
• Talla. 
• Si es necesario, fecha de caducidad. 
• Referencia para obtener información e instrucciones de uso. 
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• Si los guantes cumplen con una Norma Europea y cuando los 
guantes alcancen o superen el nivel 1 en al menos uno de los 
ensayos de prestaciones, se usará el PICTOGRAMA apro piado 
para esos ensayos. Cada pictograma irá acompañado ele los ni ­
veles de prestaciones . 

• Si _los guantes son de diseño sencillo , deberá marca rse la frase 
«Solo para riesgos mínimos». Esta categoría se ap li ca exclusiva­
mente a guantes destinados a proteger al usuario contra: 

- ~cc(ón mecánica cuyos efectos sean superficiales (guantes de 
prdmero, etc.) . 
Produ_ctos de limpieza de acción débil y efectos fácilmente 
re:1ers1bles (guantes que dan protección contra soluciones di­
luidas de detergentes). 
Riesgos que se presentan en e l manejo ele objetos calientes 
qU(~ no _expongan al usuario a temperaturas superiores a 
50 C o impactos peligrosos. 
Agentes atmosféricos que no sean excepcionales ni de natu­
raleza extrema (ropa de temporada). 
Impactos y vibraciones menores que no afecten áreas vitales 
del cuerpo Y cuyos efectos no causen lesiones irreversibles. 

~~~@ 
Riesgos 

mecánicos 

Corte por 
impacto 

Electricidad 
estática 

Riesgos 
químicos 

Riesgos 
bacteriológicos 

Riesgos 
por frío 

Pictogramas normalizados (EN 420). 

Calor 
y fuego 

Radiaciones 
ionizantes y 

contaminación 
radiactiva 

Nota: La «i» significa que hay más información adicional disponible en el folleto informativo. 
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En la actualidad y de acuerdo con las normas EN ( 420:2003) la se­
ñalización en los guantes debe ser como la siguiente: 

r&J EN388 
~ 2121 

En cuanto a la información e instrucciones de uso del guante se de-
berá incluir lo siguiente: 

• Nombre y dirección del fabricante. 
• Designación de los guantes. 
• Información sobre las tallas. 
• El pictograma indicando las categorías de r~~sgo, segu!do, cuan: 

do sea aplicable por los niveles de prestaoon. ~~emas, se ~ara 
una explicación básica para facilitar la comprens1on de los. mve­
les de prestación y se indicarán las normas a las que se refieren. 

• Cuando la protección está limitada a sólo una parte de la mano, 
esto deberá ser indicado. 

1-J. ' ~J 
Comportamiento a la llama 

Calor de contacto 

Calor convectivo 

Calor radiante 

Pequeñas gotas de metal fundido 

Grandes masas de metal fundido 

2 X X 

Ejemplo de marcado. 
(El signo X, en lugar de un nú~ero, indica que el_guante 

no ha sido ensayado para el nesgo correspondiente). 

X 
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• Una lista de sustancias contenidas en el guante y que se sabe 
que producen alergias. 

• Instrucciones de uso (si es necesario). 
• Instrucciones de limpieza y de almacenamiento. 
• Accesorios, repuestos y embalaje apropiado para el transporte (si 

es necesario). 
• Fecha de caducidad. 

El siguiente cuadro muestra ciertos factores a tener en cuenta para 
la elección y utilización de los guantes de protección: 

GUANTES DE PROTECCIÓN 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

Acciones generales - Por contacto. - Envoltura de la mano. 
- Desgaste relacionado - Resistencia al 

con el uso. desgarro, 
alargamiento, 
resistencia a la 
abrasión. 

Acciones mecánicas - Por abrasivos de - Resistencia a la 
decapado, objetos penetración, a los 
cortantes o pinchazos y a los 
puntiagudos. cortes. 

- Choques. - Relleno. 

Acciones térmicas - Productos ardientes o - Aislamiento contra el 
fríos, temperatura frío o el calor. 
ambiente. - lninflamabilidad, 

- Contacto con llamas. resistencia a la llama. 
- Acciones al realizar - Protección y 

trabajos de soldadura. resistencia a la 
radiación y a la 
proyección de 
metales en fusión. 

(Continúa) 
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GUANTES DE PROTECCIÓN GUANTES DE PROTECCIÓN (Continuación) 

Factores que se deben Factores que se deben 
tener en cuenta desde tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización elección y utilización 

del equipo del equipo 

Acciones eléctricas - Tensión eléctrica. - Aislamiento eléctrico. RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

Acciones químicas - Daños debidos a - Estanqueidad, 
acciones químicas. resistencia. 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo en 
insuficiente equipo. función de la 

Acciones de las - Vibraciones mecánicas. - Atenuación de las 
vibraciones vibraciones. 

naturaleza y la 
importancia de los 
riesgos y 

Contaminación - Contacto con - Estanqueidad, aptitud 
productos radiactivos. para la descontamina-

condicionamientos 
industriales: 

ción, resistencia. • Respeto de las 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 
indicaciones del 
fabricante 

Incomodidad y - Insuficiente confort de - Diseño ergonómico: 
molestias al trabajar uso. • Volumen, progresión 

de las tallas, masa 

(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 

de la superficie, 
confort, permeabili-
dad al vapor de agua. 

Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidades de los 

marcado del equipo 
(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 

para la salud - Falta de higiene. materiales. 
- Adherencia excesiva. - Facilidad de 

mantenimiento. 

específica). 
• Elección del equipo 

en relación con los 
- Forma ajustada, factores individuales 

hechura. del usuario. 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia del equipo 
función protectora ambientales, limpieza, a las agresiones 
debida al utilización. industriales. 
envejecimiento - Mantenimiento de la 

función protectora du-
rante toda la duración 
de vida del equipo. 

- Conservación de las 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

- Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante. 

dimensiones. (Continúa) 
(Continúa) 
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GUANTES DE PROTECCIÓN (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 

deterioro del equipo. buen estado. 
- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

Todos los equipos y/o sus accesorios (desmontables o no) diseña­
dos y fabricados para asumir una función de protección específica de 
las manos y/o de los brazos tienen categoría de certificación II, salvo: 

• Equipos y/o sus accesorios (desmontables o no) diseñados y fa­
bricados para: proteger contra riesgos eléctricos en los trabajos 
bajo tensión peligrosa o los utilizados como aislantes contra la 
alta tensión; permitir la intervención en ambientes calurosos 
de efectos comparables a los de una temperatura del aire supe­
rior o igual a 100 ºC, con o sin radiación de infrarrojos, llamas o 
grandes proyecciones de materiales en fusión, incluidos los 
equipos de bomberos; permitir la intervención en ambientes 
fríos de efectos comparables a los de una temperatura del aire 
inferior o igual a -50 ºC; ofrecer únicamente una protección li­
mitada en el tiempo contra agresiones químicas o radiaciones 
ionizantes (III). 

• Equipos y/o sus accesorios (desmontables o no) de uso profe­
sional diseñados y fabricados para proteger contra: productos de 
limpieza poco nocivos (detergentes, limpiadores, etc.); agresio­
nes mecánicas de efectos superficiales (pinchazos al coser, tra­
bajos de jardinería, depo1tes, etc.); los riesgos posibles durante la 
manipulación de piezas calientes que no expongan a una tem­
peratura superior a 50 ºC ni a golpes peligrosos y contra un frío 
exterior no extremo (1). 
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• Guantes y dediles de uso clínico utilizados en el entorno del 
paciente; guantes de uso particular diseñados y fabricados para 
proteger de la humedad, el calor o el frío no extremo: Equipos 
y/o sus accesorios (desmontables o no) diseñados v fabricados 
específicamente para las fuerzas armadas o de ore.le,{ público. in­
cluidos los equipos de protección biológica y contra las radia­
ciones ionizantes (O). 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 
EN aplicables: 

GUANTES DE PROTECCIÓN 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 348 Comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas 
salpicaduras de metal fundido. 

EN 366 Evaluación de los materiales ante una fuente de calor radiante. 

EN 367 Determinación de la transmisión de calor por exposición a la 
llama. 

EN 374-1 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Parte 1 .Terminología y requisitos de pres-
taciones. 

EN 374-2 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Parte 2. Determinación de la resistencia a 
la penetración. 

EN 374-3 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Parte 3. Determinación de la resistencia a 
la permeabilidad por productos químicos. 

EN 388 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

EN 407 Guantes de protección contra riesgos térmicos. 

EN 420 Requisitos generales para guantes. 

EN 421 Guantes de protección contra las radiaciones ionizantes y la 
contaminación radiactiva. 

EN 511 Guantes de protección contra el frío. 

EN 659 Guantes de protección para bomberos. 

EN 702 Determinación del calor por contacto. 
' 

EN 60903 Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléc-
tricos. 
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5.6. CALZADO DE PROTECCIÓN 

El calzado de seguridad, protección y trabajo para uso profesional 
es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al 
usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aque­
llos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido. 

• Calzado de seguridad: está equipado por topes diseñados para 
ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un ni­
vel de energía de 200 J. 

• Calzado de protección: está equipado por topes diseñados para 
ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un ni­
vel de energía de 100 J. 

• Calzado de trabajo: no está equipado por ningún tope diseñado 
para ofrecer protección frente al impacto. 

Clasificación: 

I: Calzado fabricado en cuero y otros materiales. Se exclu­
yen los calzados todo de caucho y todo polimérico. 

II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico 
(moldeado). 

La categoría básica que puede ofrecer el calzado de protección es la 
categoría PB, tanto para el calzado de clase I como II. Esta categoría 
significa que el calzado de protección, según su clase, cumple con to­
dos los requisitos básicos de protección que le corresponden. A partir 
de ahí, el calzado de clase I puede además optar por las categorías Pl, 
P2 o P3 y el calzado de clase II, por las P4 o P5. 

Análogamente, para el caso del calzado de seguridad, además de la 
categoría básica SB, existen categorías S1, S2 o S3 para la clase I y S4 o 
S5, para la clase II. 

Y finalmente, para el caso del calzado de trabajo, además de la ca­
tegoría básica, existen categorías 01, 02 u 03 para la clase I y 04 u 
05, para la clase II. 

Cada ejemplar de calzado de seguridad, protección o trabajo de uso 
profesional debe estar clara y permanentemente marcado o con eti­
queta indeleble unida al producto con la siguiente información: 

• Talla. 
• Marca de identificación del fabricante. 
• Designación del tipo de fabricante. 
• Fecha de fabricación. 
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• Nacionalidad de fabricante. 
• Número de norma. 
• El símbolo correspondiente a la protección ofrecida o, donde sea 

aplicable, la categoría correspondiente. 

Tope de seguridad 

o de protección 

Tope de seguridad 

o de protección 

Collarln 

linea de unión del 

corte al piso 
Entresuela 

Carrillera Collarin 

~- - ,, 
,¡'-~~~'-=.c_._ 

I 

Corte oem 1 

Resalte 

1 
1 

/
,.o,/,,'. 

/ 

Plantilla resistente a la perforación 

Partes del calzado (EN 344). 

-- Tacón 
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Corte o empeine 

Tipo A: Zapato 

i 
Suela 

Suela de madera 

Tope da seguridad 
o de protección 

Corte o •mpeine 

Partes del calzado (EN 344). 

Tipo B: Bota baja o tobillera 

Corte o empeine 

Suela rígida 

Tipo e: Bota de me<lla caña 

Extan1ión de la caña 
según el usuario 

Tipo D: Bota alta 
Tipo E: Bota extralarga 

Tipos de calzado (EN 344). 
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Los requisitos adicionales especiales, junto con el símbolo adecua­
do para el etiquetado son: 

Requisito Símbolo 

Calzado completo 

- Resistencia a la perforación p 
- Resistencia eléctrica: 

• Calzado conductor c 
• Calzado antiestático A 

- Resistencia a ambiente agresivos: 
• Aislamiento frente al calor HI 
• Aislamiento frente al frío CI 

- Absorción de energía en la zona del tacón E 

Empeine 

- Penetración y absorción de agua WRU 

Suela 

- Resistencia al calor por contacto HRO 
- Resistencia a los hidrocarburos ORO 

• Protección contra la pe,foración 

El calzado ele seguridad, protección o trabajo de uso profesional 
que ofrece protección contra el riesgo de perforación, debe satisfacer el 
requisito adicional de resistencia a la perforación definido en el apar­
tado correspondiente de la norma EN 344. 

• Calzado conductor 

No es calzado para ofrecer protección contra la tensión eléctrica. El 
calzado que ofrece este requisito adicional es un calzado que ofrece 
una resistencia menor ele 100 k.Q en las condiciones previstas de ensa­
yo al paso de la corriente eléctrica. Esta característica del calzado per­
mite al usuario liberarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 

• Calzado mztiestático 

No es calzado para ofrecer protección contra la tensión eléctrica. El 
calzado que ofrece este requisito adicional es un calzado que ofrece 
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una resistencia entre 100 kQ y 1.000 MQ en las condiciones previstas 
de ensayo al paso de la corriente eléctrica. Esta característica del cal­
zado permite al usuario liberarse de las cargas estáticas que pueda 
acumular. 

• Aislamiento frente al calor 

La cara superior de la palmilla del calzado que ofrece este requisito 
adicional no debe sufrir un incremento superior a 22 ºC cuando se en­
saya el calzado, según el método previsto en la norma EN 344. Ade­
más, el aislante debe estar incorporado al calzado de tal forma que no 
pueda ser sustraído sin destruir el piso del calzado. 

• Aislamiento frente al frío 

La cara superior de la palmilla del calzado que ofrece este requisito 
adicional no debe sufrir un incremento superior a 10 ºC cuando se en­
saya el calzado, según el método previsto en la norma EN 344. Ade­
más, el aislante debe estar incorporado al calzado de tal forma que no 
pueda ser sustraído sin destruir el piso del calzado. 

• Absorción de energía en el tacón 

El calzado ele seguridad, protección o trabajo ele uso profesional 
que ofrece este requisito debe satisfacer el ensayo de absorción de 
energía en la zona del tacón. La absorción de energía en la zona del ta­
cón debe ser superior a 20 J. 

• Penetración y absorción de agua 

El calzado que ofrezca este requisito adicional no deberá absorber 
más de un 30% de su masa ni deberá haber penetrado agua después de 
1 hora de ensayo. Además, la penetración de agua después de 30 min. 
adicionales de ensayo, no deberá ser superior a 2 g. Este requisito 
adicional sólo está prescrito para el calzado de clase I. Se excluyen los 
calzados todo de caucho y todo polimérico. 

• Resistencia al calor por contacto 

Las suelas de caucho y poliméricas del calzado que ofrece este re­
quisito adicional no deben fundirse ni mostrar grietas cuando se do-
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bien alrededor de un mandril después de haber siclo sometida la 
muestra a ensayo. Las suelas ele cuero no deben mostrar grietas ni 
carbonización que se extienda al córium cuando se clohlen alrededor 
del mandril. 

• Resistencia a los hidrocarburos 

Constituye un requisito adicional exclusivamente para el calzado ele 
trabajo de uso profesional y constituyendo un requisito básico para los 
calzados ele seguridad y protección de uso profesional. 

Todos los equipos y/o sus accesorios (clesmontahles o no) diseña­
dos y fahricaclos para asumir una función de protección específica del 
pie y /o ele la pierna, así como de prevención de deslizamientos tienen 
categoría ele certificación II, salvo: 

• Equipos y/o sus accesorios (desmontables o no) diseñados y 
fabricados para: proteger contra riesgos eléctricos en los trabajos 
bajo tensión peligrosa o los utilizados como aislantes contra la 
alta tensión; permitir la intervención en ambientes calurosos de 
efectos comparables a los de una temperatura del aire superior o 
igual a 100 ºC, con o sin radiación de infrarrojos, llamas o gran­
des proyecciones de materiales en fusión: permitir la interven­
ción en ambientes fríos ele efectos comparables a los de una 
temperatura del aire inferior o igual a -50 ºC; ofrecer únicamen­
te una protección limitada en el tiempo contra agresiones quí­
micas o radiaciones ionizantes (III). 

• Equipos deportivos (en particular zapatos) y/o sus accesorios 
(desmontables o no) diseñados y fabricados para proteger contra 
golpes procedentes del exterior; los de uso profesional diseña­
dos y fabricados para proteger contra condiciones atmosféricas 
que no sean ni excepcionales ni extremas (Il. 

• ~quipos y/o sus accesorios (desmontables o no) disel'wdos y 
fabricados específicamente para las fuerzas armadas o de orden 
público incluidos los equipos de protección biológica o contra 
las radiaciones ionizantes y algún tipo de calzado, en particular, 
deportivo, equipado con elementos destinados a amortiguar los 
golpes debidos a la marcha, la carrera, etc. o a proporcionar ad­
herencia o estabilidad (O). 

El siguiente cuadro muestra ciertos factores a tener en cuenta para 
la elección y utilización del calzado de protección: 
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ZAPATOS Y BOTAS DE SEGURIDAD ZAPATOS Y BOTAS DE SEGURIDAD (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 

Acciones mecánicas - Caídas de objetos o - Resistencia de la 
aplastamientos de la punta del calzado. 
parte anterior del pie. - Capacidad del tacón 

- Caída e impacto sobre para absorber energía. 
el talón del pie. - Refuerzo del 

- Caída por resbalón. contrafuerte. 
- Caminar sobre objetos - Resistencia de la 

puntiagudos o suela al deslizamiento. 
cortantes. - Calidad de la suela 

- Acción sobre: anti perforación. 

Incomodidad y - Insuficiente confort de - Diseño ergonómico: 
molestias al trabajar uso: • Forma, relleno, 

• Mala adaptación del número del calzado. 
calzado al pie. • Permeabilidad al 

• Mala evacuación de vapor de agua y 
la transpiración. capacidad de 

• Fatiga debida a la absorción de agua. 
utilización del equipo. • Flexibilidad, masa. 

• Penetración de la • Estanqueidad. 
humedad. 

• Los maléolos. - Existencia de una 
• El metatarso. protección eficaz: Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidad de los 
• La pierna. • De los maléolos. para la salud - Falta de higiene. materiales. 

• Del metatarso. - Riesgo de luxaciones y - Facilidad de 
• De la pierna. esguinces debido a la mantenimiento. 

Acciones eléctricas - Baja y media tensión. - Aislamiento eléctrico. 
- Alta tensión. - Conductibilidad 

mala sujeción del pie. - Rigidez transversal del 
calzado y de la 
combadura del 

eléctrica. calzado, buena 

Acciones térmicas - Frío o calor. - Aislamiento térmico. 
adaptación al pie. 

- Proyección de metales - Resistencia y 
en fusión. estanqueidad. 

Acciones químicas - Polvos o líquidos - Resistencia y 
agresivos. estanqueidad. 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia de la 
función protectora ambientales, limpieza, suela a la corrosión, 
debida al utilización. a la abrasión, al uso. 
envejecimiento - Resistencia del equipo 

a las agresiones 

(Continúa) industriales. 
- Mantenimiento de la 

función protectora 
durante toda la 
duración de utilización. 

(Continúa) 
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ZAPATOS Y BOTAS DE SEGURIDAD (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Origen y forma de el punto de vista de 
Riesgos los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Carga electroestática - Descarga - Conductibilidad 
del portador electroestática. eléctrica. 

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo en 
insuficiente equipo. función de la 

naturaleza y la 
importancia de los 
riesgos y 
condicionamientos 
industriales: 
• Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante 
(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 
marcado del equipo 
(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

• Elección del equipo 
en relación con los 
factores individuales 
del usuario. 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

(Contmua) 
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ZAPATOS Y BOTAS DE SEGURIDAD (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

- Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante. 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 
EN aplicables: 

CALZADO DE PROTECCIÓN 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 344 Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguri-
dad, de protección y de trabajo de uso profesional. 

EN 345 Especificaciones para el calzado de seguridad de uso pro-
fesional. 

EN 346 Especificaciones para el calzado de protección de uso pro-
fesional. 

EN 347 Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 

'Í.7. ROPA DE PROTECCIÓN 

Ropa que sustituye o cubre la ropa personal y que está diseñada 
para proporcionar protección contra uno o más peligros. Debe cumplir 
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una serie de requisitos en cuanto a ergonomía, envejecimiento, desig­
nación de tallas, marcado e información. 

Dentro de la ropa de protección se encuentran todas aquellas pren­
das específicas para la protección del cuello, los brazos, las piernas y 
las partes superior e inferior del busto del usuario, excluyendo la ca­
beza, las manos y los pies. 

Respecto al marcado, cada pieza de ropa de protección incluirá: 

• Identificación del fabricante. 
• Designación del tipo de producto. 
• Designación de talla. 
• Norma EN. 
• Etiqueta de cuidado. 
• Pictogramas, y si es de aplicación, niveles de prestación. 

Pictograma Tipo de peligro o uso Pictograma Tipo de peligro o uso 

~ Piezas móviles /Y\ Baja visibilidad 

1 
1 

1 

·- -----,- Químico 1) Calor y fuego 

. . 

f Mal tiempo •• Contaminación ···•·•.• radiactivas • ..•. 
, . 

.. · ... 

Q Frío !;_ Descargas 
lectrostáticas 

~ Motosierra 

Pictogramas (EN 340). 
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Y como mínimo, al usuario se le proporcionará la siguiente información: 

• Nombre y dirección del fabricante. 
• Designación del producto. 
• Norma EN. 
• Explicación de los pictogramas y nivel de prestación. 
• Instmcciones de uso. 
• Referencia a los accidentes y piezas de repuesto. 
• Tipo de embalaje apropiado. 

Los siguientes cuadros muestran ciertos factores a tener en cuenta 
para la elección y utilización de la ropa de protección: 

ROPA DE PROTECCIÓN 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

Acciones generales - Por contacto. - Protección del tronco. 
- Desgaste debido a la - Resistencia al rasgado, 

utilización. alargamiento, 
resistencia al comienzo 
de rasgado . 

Acciones mecánicas - Por abrasivos de decapado, - Resistencia a la 
objetos puntiagudos y penetración . 
cortantes. 

Acciones térmicas - Productos ardientes o - Aislamiento contra el 
fríos, temperatura frío o el calor, 
ambiente. mantenimiento de la 

- Contacto con las función protectora. 
llamas. - Incombustibilidad, 

- Por trabajos de resistencia a la llama. 
soldadura. - Protección y resistencia 

a la radiación y a las 
proyecciones de 
metales en fusión. 

(Continúa) 
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ROPA DE PROTECCIÓN ( Continuación) ROPA DE PROTECCIÓN (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

Acción de la - Tensión eléctrica. - Aislamiento eléctrico. 
electricidad durante toda la 

duración de vida 
Acciones químicas - Daños debidos a - Estanqueidad y del equipo. 

acciones químicas. resistencia a las - Conservación de las 
agresiones químicas. dimensiones. 

Acción de la humedad - Penetración de agua. - Permeabilidad al agua. RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

Falta de visibilidad - Percepción insuficiente. - Color vivo, 
retrorreflexión. 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo 
insuficiente equipo. en función de la 

Contaminación - Contacto con - Estanqueidad, aptitud naturaleza y la 
productos radiactivos. para la descontaminación, importancia de los 

resistencia. riesgos y 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 
condicionamientos 
industriales: 

Incomodidad y - Insuficiente confort de - Diseño ergonómico: • Respeto de las 
molestias al trabajar uso. • Dimensiones, indicaciones del 

progresión de las fabricante 
tallas, volumen de (instrucciones de uso). 
superficie, confort, • Respeto del 
permeabilidad al marcado del equipo 
vapor de agua. (ej.: clases de 

Accidentes y peligros - Mala compatibilidad. - Calidad de los 
para la salud - Falta de higiene. materiales. 

- Adherencia excesiva. - Facilidad de 
mantenimiento. 

- Forma ajustada, 
hechura. 

protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

• Elección del equipo 
en relación con los 
factores individuales 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia del equipo del usuario. 
función protectora ambientales, limpieza, a las agresiones 
debida al utilización. industriales. - Mala utilización del - Utilización apropiada 

envejecimiento - Mantenimiento de la equipo. del equipo y con 

función protectora conocimiento del riesgo. 

(Continua) (Continúa) 
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ROPA DE PROTECCIÓN ( Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

- Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante. 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

CHALECOS SALVAVIDAS PARA LA INDUSTRIA 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

Ahogamiento - Caída al agua de una - Flotabilidad suficiente. 
persona vestida con - Capacidad de vuelta a 
ropa de trabajo, la posición estable, 
eventualmente sin incluso en caso de 
conocimiento o privada inconsciencia del 
de sus capacidades portador. 
físicas. - Tiempo de inflado. 

- Puesta en marcha del 
dispositivo de inflado 
automático. 

- Francobordo 
(mantenimiento de la 
boca y de la nariz fuera 
del agua). 

(Continúa) 
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CHALECOS SALVAVIDAS PARA LA INDUSTRIA (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO 

Incomodidad y - Molestias debidas a - Diseño ergonómico 
molestias al trabajar dimensiones o forma que no restrinja la 

inapropiadas. visión, la respiración o 
los movimientos del 
portador, disposición 
correcta de los 
órganos de maniobra. 

Accidentes y peligros - Pérdida del chaleco al - Diseño del chaleco 
para la salud caer al agua. (mantenimiento en 

posición). 
- Deterioro del chaleco - Resistencia a las 

durante su utilización. agresiones mecánicas 
(choque, 
aplastamiento, 
perforación, 
sobrepresión). 

- Alteración de la función - Mantenimiento de la 
del sistema de inflado. función de seguridad 

en todas las 
condiciones de 
empleo. 

- Características del gas 
de llenado (volumen 
de la carga de gas, 
inocuidad). 

- Eficacia del dispositivo 
de inflado automático 
(también tras un 
período de 
almacenamiento 
importante). 

(Continúa) 
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CHALECOS SALVAVIDAS PARA LA INDUSTRIA (Continuación) CHALECOS SALVAVIDAS PARA LA INDUSTRIA (Continuación) 

Factores que se deben Factores que se deben 
tener en cuenta desde tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización elección y utilización 

del equipo del equipo 

- Posibilidad de puesta RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 
en acción manual. 

- Existencia de un 
dispositivo bucal de 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo 
insuficiente equipo. en función de la 

inflado accesible al naturaleza y la 
portador incluso cuando importancia de los 
éste lleva puesto el riesgos y 
chaleco. condicionamientos 

- Uso no conforme. - Instrucciones de uso industriales: 
someras grabadas de • Respeto de las 
manera indeleble en el indicaciones del 
chaleco. fabricante 

Alteración de la - Intemperie, condiciones - Resistencia a las 
función protectora ambientales, limpieza, agresiones químicas, 
debida al utilización. biológicas y físicas: 
envejecimiento agua de mar, 

detergentes, 
hidrocarburos, 
microorganismos 
(bacterias, moho). 

- Resistencia a las 

(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 
marcado del equipo 
(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

agresiones climáticas: 
condicionamientos 

• Elección del equipo 
en relación con los 

térmicos, humedad, factores individuales 
lluvia, proyecciones de del usuario. 
agua, radiación solar. 

- Resistencia de los 
materiales 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

constituyentes y de las conocimiento del 
cubiertas de protección: riesgo. 
rasgados, abrasión, - Respetando las 
inflamabilidad, indicaciones del 
proyección de metales fabricante. 
en fusión (soldadura). 

(Continúa) (Continúa) 
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CHALECOS SALVAVIDAS PARA LA INDUSTRIA (Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

- Respetando las 
instrucciones de uso 
someras. 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

Toda indumentaria y/o sus accesorios (desmontables o no) dise­
ñada y fabricada para garantizar una protección específica tiene cate­
goría de certificación II, salvo: 

• Ropa y/o accesorios (desmontables o no) diseñada y fabricada 
para: proteger contra el riesgo eléctrico; permitir la intervención 
en ambientes calurosos de efectos comparables a los de una 
temperatura del aire superior o igual a 100 ºC, con o sin radia­
ción de infrarrojos, llamas o grandes proyecciones de materiales 
en fusión; permitir la intervención en ambientes fríos de efectos 
comparables a los de una temperatura del aire inferior o igual a 
-50 ºC; ofrecer únicamente una protección limitada en el tiempo 
contra agresiones químicas o radiaciones ionizantes; aislar com­
pletamente de la atmósfera a quien los lleva (III). 

• Ropa y/o accesorios (desmontables o no) para uso profesion~l, 
diseñada y fabricada para proteger contra: condiciones atmosfe­
ricas que no sean ni excepcionales ni extremas; agresiones me­
cánicas de efectos superficiales; los riesgos posibles durante la 
manipulación de piezas calientes que no expongan a una tem­
peratura superior a 50 ºC, ni a golpes peligrosos (I). 

EPI"s 1203 

• Ropa y/o accesorios (desmontables o no) diseñada y fabricada 
específicamente para las fuerzas armadas o del orden público, 
incluidos los equipos o chalecos antibalas y la ropa ele protec­
ción biológica o contra las radiaciones ionizantes; la de uso 
particular, diseñada y fabricada para proteger contra condicio­
nes atmosféricas que no sean ni excepcionales ni extremas; la 
común o deportiva (sin protección específica), incluidos los 
uniformes (O). 

• Chaqueta. 
• Pantalón con peto y tirantes. 
• Mono con mangas. 
• Mono sin mangas. 

Ejemplos de posibles diseños (EN 51 O). 

Un mandil es una prenda que cubre la parte delantera del cuerpo, 
desde el pecho hasta las piernas. 

Un chaleco salvavidas es una prenda o equipo que, cuando se 
lleva correctamente en el agua, proporciona una flotabilidad espe­
cífica para posicionar y mantener las vías respiratorias de un usuario 
incapacitado fuera del agua e incrementar la probabilidad de su res­
cate. 

Todos los equipos diseñados y fabricados para proteger contra el 
ahogamiento o para ayudar a flotar, incluidos los accesorios de asis­
tencia al aprendizaje de la natación y los salvavidas hinchables que no 



1204 

6 

Manual de Seguridad en el Trabajo 

Tirantes en forma de X 

1 

5 

Tirantes en forma de Y 

2 1. Tirantes. 
2. Puntos de anclaje de los tirantes. 
3. Puntos de anclaje del cinturón. 
4. Cinturón. 
5. Ajuste del largo de los tirantes. 
6. Superficie protectora. 
7. Hebilla. 
8. Marca identificativa que sólo es visible 

sobre la superficie exterior. 
9. Hebilla a través de la cual, los tirantes 

pueden desliazr independientemente. 

Tirantes y cinturón de los mandiles (EN 412). 

se consideren juguetes (uso exclusivo en aguas poco profundas tienen 
categoría de certificación II , salvo: 

• Las boyas y chalecos salvavidas que no lleven permanentemen­
te las personas embarcadas a bordo de aeronaves y buques (O). 

• TIPOS DE ROPAS DE PROTECCIÓN 

• Contra los riesgos de quedar atrapado por las piezas 
de máquinas en movimiento 

Debe usarse cuando existe riesgo de atrapamiento por elementos 
móviles al trabajar con o cerca de máquinas o equipos con elementos 

EP/'s 1205 

móviles peligrosos y no puede ser evitado mediante barreras físicas. 
Quedan excluidos del ámbito de esta norma las ropas de protección con­
tra daños por pa1tes móviles de máquinas especiales para las que existen 
normas específicas (ropa de protección de usuarios de motosierras) . 

• Vestuario de protección de alta visibilidad 

Ropa destinada a señalizar visualmente la presencia del usuario , 
con el fin de que éste sea detectado en condiciones de riesgo, bajo 
cualquier tipo de lu z diurna y bajo un haz de lu z artificial. Las presta­
ciones vienen determinadas por e l color y la retro rre fl exión, así como 
por las áreas mínimas y la d isposición de los materiales utilizados . Los 
métodos de ensayo aseguran un nivel mínimo de protección cuando se 
siguen las instrucciones de cuidado de la prenda (Figura 15). 

Figura 15 

Existen tres clases de ropa de señalización: 

Ropa Clase 1 Ropa Clase 2 

Material de fondo 0,8 0,5 

Material retrorreflectante 0,2 0,13 

Material combinado - -

• Superficies mínimas visibles de cada material en m2
. 

l 

Ropa Clase 3 

0,14 

O, 1 

0,2 
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Colores normalizados para el material de fondo: 

• Amarillo fluorescente. 
• Rojo-anaranjado fluorescente. 
• Rojo fluorescente. 

º~:.---"' "'---'---.....! 

* Medidas en mm. 

Ejemplos de ropa de señalización (EN 471 ). 

• Vestuario de protección para operaciones de soldeo 
y técnicas conexas 

La ropa de protección de soldadores, de acuerdo con la norma EN 
470-1, tiene por objeto proteger al usuario contra las pequeñas pro­
yecciones de metal fundido y el contacto de corta duración con una lla­
ma y está destinado para llevarse continuamente 8h a temperatura 
ambiente; pero no protege necesariamente contra las proyecciones 
gruesas de metal en operaciones de fundición. 

EPI's 1207 

• Traje de protección para bomberos en la lucha contra incendios 

Es una prenda específica para la protección del cuello, brazos, 
piernas y la parte superior e inferior del busto del bombero pero ex­
cluyendo cabeza, manos y pies cuando se utiliza en el marco de las in­
tervenciones de la lucha contra incendios y actividades asociadas en 
zonas donde existe riesgo de calor y/o llamas. 

No cubre de otros peligros como riesgos químicos, biológicos, 
eléctricos o de radiación. 

• Ropa de protección contra productos químicos líquidos 

Ofrecen protección contra los productos químicos líquidos a ciertas 
pa1tes del cuerpo, por ejemplo, delantales, mangas y capuces. 

Hay ropas que presentan uniones herméticas a los líquidos, a las 
pulverizaciones, ... 

Pictograma (EN 469). 

• Vestuario de protección contra el mal tiempo 

Ropa destinada a proveer protección contra la influencia del mal 
tiempo, viento y frío ambiental por encima de -5 ºC. 

• Ropa de protección contra el.frío 

Prote?e contra el frío convectivo por debajo de -5ºC. Este frío pue­
de estar ligado a las condiciones climáticas o a una actividad industrial. 
Los ~alores específicos ele los distintos niveles ele prestación están cle­
t~rmmados ele acuerdo con las exigencias ele cada riesgo o área espe­
nal ele aplicación. 
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Se excluyen prendas de protección contra el enfriamiento localiza­
do como gorros, guantes o calzado. 

• Vestuario de protección contra el calor y las llamas para 
trabajadores industriales (excepto bomberos y soldadores) 

Este tipo de ropa de protección de trabajadores industriales tiene 
por objeto proteger al usuario de un breve contacto con las llamas y al 
menos, un tipo de calor. El calor puede ser en forma de calor convec­
tivo, calor radiante, salpicaduras de metal fundido o una combinación 
de ellos. Esta ropa consiste en prendas exteriores mono o multicapas, 
fabricadas a partir de materiales flexibles, para proteger partes especí­
ficas del cuerpo, excepto pies, manos y cabeza. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista de las normas 

EN aplicables: 

ROPA DE PROTECCIÓN 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 340 Requisitos generales para la ropa de protección. 

ENV 342 Ropa de protección contra el frío. 

ENV 343 Ropas de protección contra el mal tiempo. 

EN 348 Ropas de protección. Método de ensayo: determinación del 
comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas 
salpicaduras de metal fundido. 

EN 366 Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego. 
Método de ensayo: evaluación de materiales y conjuntos de 
materiales frente a una fuente de calor radiante. 

EN 367 Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego. De-
terminación de la transmisión de calor durante la exposición a 

una llama. 

EN 368 Ropas de protección. Protección contra productos químicos lí-
quicios. Método de ensayo: Resistencia de los materiales a la 
penetración por líquidos. 

(Continúa) 
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ROPA DE PROTECCIÓN ( Continuación) 

N.º de norma Normativa EN aplicable 

EN 369 R~pas de protección. Protección contra productos químicos lí-
qu1dos. Metodo de ensayo: Resistencia de los materiales a la 
permeabilidad por líquidos. 

EN 373 Ropas de protección. Evaluación de la resistencia de los ma-
teriales a las salpicaduras de metal fundido. 

EN381-1 ~opas de protección para usuarios de sierras de cadena ac-
c1o~adas_a mano. Parte 1. Banco de ensayos para verificar la 
res1stenc1a al corte por una sierra de cadena. 

EN 381-2 ~opas de protección para usuarios de sierras de cadena ac-
c1onadas a mano. Parte 2. Métodos de ensayo para protecto-
res de las piernas. 

EN 381-5 ~opas de protección para usuarios de sierras de cadena ac-
c1on~das a mano. Parte 5. Requisitos para los protectores de 
las piernas. 

EN 393 Ch~!ecos s~lvavidas y equipos individuales de ayuda a la flo-
tac1on. Equipos auxiliares de flotación 50 N. 

EN 394 Ch~!ecos salvavidas y equipos individuales de ayuda a la flo-
tac1on. Accesorios. 

EN 395 Ch~!ecos salvavidas y equipos individuales de ayuda a la flo-
tac1on. Chalecos salvavidas 100 N. 

EN 396 Ch~!ecos salvavidas y equipos individuales de ayuda a la flo-
tac1on. Chalecos salvavidas 150 N. 

EN 399 Ch~!ecos salvavidas y equipos individuales de ayuda a la flo-
tac1on. Chalecos salvavidas 275 N. 

EN 412 Mandiles de protección para utilización con cuchillos manua-
les. 

EN 463 R~pas de protección. Protección contra productos químicos lí-
qu1dos. Metodo de ensayo. Determinación de la resistencia a 
la penetración de un chorro de líquido (Ensayo de chorro). 

-

(Continúa) 



1210 

N.0 de norma 

EN464 

EN 465 

EN 466 

EN 467 

EN 468 

EN 469 

EN 470-1 

EN 471 

EN 510 

EN 511 

EN 530 

Manual de Seguridad en el Trabajo 
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ROPA DE PROTECCIÓN (Continuación) ROPA DE PROTECCIÓN (Continuación) 

Normativa EN aplicable 

Ropas de protección para uso contra pro?u~tos quími~os lí-
quidos y gaseosos, incluyendo aerosoles liqu1dos y partIcu!a~ 
sólidas. Método de ensayo. Determinación de la hermet1c1-
dad de prendas herméticas a los gases (ensayo de presión in-
terna). 

Ropas de protección. Protección contra productos químico~ !í· 
quidos. Requisitos de prestaciones de las rop~s d~ proteccIon 
química con uniones herméticas a l~s pulve~Izac1ones entre 
las diferentes partes de la ropa (Equipos de tipo 4). 

Ropas de protección. Protección contra productos químico~ !í-
quidos. Requisitos de prestaciones de las ropas de protecc!on 
química con uniones herméticas a los líquidos entre las dIfe-
rentes partes de la ropa (Equipos de tipo 3). 

Ropas de protección. Protección contra productos químicos lí-
quidos. Requisitos de prestaciones de las prendas que ofre-
cen protección química a ciertas partes del cuerpo. 

Ropas de protección. Protección contra productos q~ímico~ lí-
quidos. Método de ensayo. Determinación de la resI~ten~I,a a 
la penetración por pulverizaciones(Ensayo de pulvenzac1on). 

Ropas de protección para bomberos. Requisitos y métodos ?e 
ensayo para las ropas de protección en la lucha contra in-

cendios. 

Ropas de protección utilizadas durante el soldeo y las técni-
cas conexas. Parte 1. Requisitos generales. 

Ropas de señalización de alta visibilidad. 

Especificaciones para la ropa de protección contra los riesgo~ 
de quedar atrapado por las piezas de máquinas en movI-
miento. 

Guantes de protección contra el frío. 

Resistencia a la abrasión de los materiales de la ropa de pro-
tección. Métodos de ensayo. 

(Continua) 

N.0 de norma Normativa EN aplicable 

EN 531 Ropa de protección para trabajadores industriales expuestos 
al calor (excluyendo ropa de bomberos y de soldadores). 

EN 532 Ropa de protección. Protección contra el calor y las llamas. 
Método de ensayo para la propagación limitada de la llama. 

EN 702 Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego. 
Método de ensayo: Determinación de la transmisión de calor 
por contacto a través de las ropas de protección o sus mate-
riales. 

EN 863 Ropas de protección. Propiedades mecánicas. Método de en-
sayo: Resistencia a la perforación. 

EN 1149 Propiedades electrostáticas. Parte 1. Resistividad superficial 
(requisitos y métodos de ensayo). 

EN 24920 Resistencia de los materiales al mojado superficial. 

"i.8. PROTECCIÓN CO'\TRA LAS CAÍDAS 

Equipo destinado a sujetar a una persona a un punto dc anclaje 
para evitar cualquier caída de altura o para detenerla en condiciones de 
seguridad. 

Cada componente separable del sistema deberá estar marcado de 
forma clara, indeleble y permanente mediante cualquier método ade­
cuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. El 
marcado deberá proporcionar la siguiente información: 

• Marca de identificación. 
• Año ele fabricación. 
• Marca comercial. 

Asimismo, deberán proporcionarse las correspondientes instruc­
ciones de uso escritas en cada componente donde se expondrán las di­
versas instrucciones (de uso, de limpieza, de almacenamiento, etc.), re­
comendaciones, advertencias, ... 

El siguiente cuadro muestra ciertos factores a tener en cuenta para 
la elección y utilización de protectores contra las caídas: 
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PROTECTORES CONTRA LAS CAÍDAS PROTECTORES CONTRA LAS CAÍDAS ( Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

Riesgos Origen y forma de el punto de vista de 
los riesgos la seguridad para la 

elección y utilización 
del equipo 

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE - Movimiento pendular y - Punto de enganche 
choque lateral por encima de la 

Impacto - Caída de altura. - Resistencia y aptitud cabeza, enganche en 
- Pérdida del equilibrio. del equipo y del punto otros puntos (anclaje). 

de enganche (anclaje). 
- Carga estática en - Diseño del equipo 

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO suspensión ejercida (reparto de fuerzas). 
por las correas. 

Incomodidad y - Diseño ergonómico - Diseño ergonómico: 
molestias al trabajar insuficiente. • Modo de - Tropiezo en el - Dispositivo de enlace 

- Limitación de la construcción. dispositivo de enlace corto, por ejemplo, 
libertad de • Volumen. reductor de correa, 
movimientos. • Flexibilidad. dispositivo anticaídas. 

• Facilidad de 
colocación. 

• Dispositivo de 
presión con 
regulación 
automática 

Alteración de la - Alteración de la - Resistencia a la 
función protectora resistencia mecánica corrosión. 
debida al relacionada con la - Resistencia del equipo 
envejecimiento intemperie, las a las agresiones 

condiciones industriales. 

longitudinal. ambientales, la - Mantenimiento de la 
limpieza y la utilización. función de protección 

Accidentes y peligros - Tensión dinámica - Aptitud del equipo: durante toda la 
para la salud ejercida sobre el • Reparto de los duración de utilización. 

equipo y el usuario esfuerzos de frenado 
durante el frenado de entre las partes del RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 

la caída. cuerpo que tengan 
cierta capacidad de 
absorción. 

• Reducción de la 
fuerza de frenado. 

• Distancia de frenado. 
• Posición de la 

hebilla de fijación. 

Eficacia protectora - Mala elección del - Elección del equipo en 
insuficiente equipo. función de la 

naturaleza y la 
importancia de los 
riesgos y 
condicionamientos 
industriales: 

(Continúa) 
(Continúa) 



1214 Manual de Seguridad en el Trabajo 

PROTECTORES CONTRA LAS CAÍDAS ( Continuación) 

Factores que se deben 
tener en cuenta desde 

Riesgos 
Origen y forma de el punto de vista de 

los riesgos la seguridad para la 
elección y utilización 

del equipo 

• Respeto de las 
indicaciones del 
fabricante 
(instrucciones de 
uso). 

• Respeto del 
marcado del equipo 
(ej.: clases de 
protección, marca 
correspondiente a 
una utilización 
específica). 

• Elección del equipo 
en relación con los 
factores individuales 
del usuario. 

- Mala utilización del - Utilización apropiada 
equipo. del equipo y con 

conocimiento del 
riesgo. 

- Respetando las 
indicaciones del 
fabricante. 

- Suciedad, desgaste o - Mantenimiento en 
deterioro del equipo. buen estado. 

- Controles periódicos. 
- Sustitución oportuna. 
- Respeto de las 

indicaciones del 
fabricante. 

EPI's 1215 

Todos los dispositivos de protección diseñados y fabricados para 
proteger contra las caídas, para uso privado o profesional (trabajos 
en altura, caída desde un buque, alpinismo, etc.) incluyendo también 
los equipos que permiten trabajar en altura y con apoyo ( arnes<:s. cin­
turones de asiento, etc.) tienen categoría de certificación III, salvo: 

• Los equipos que posibiliten d acceso a posiciones en altura o el 
abandono de las mismas (silletas instaladas <:n un cabestrante, 
descensores desprovistos de sistema autorregulador ele velocidad 
incorporado, etc.); equipos de asistencia a la escalada. escalada 
libre, espeleología, etc. (piquetas, martillos, equipos de ascen­
sión con cuerda, etc.); equipos de mant<:nimiento (arneses, etc.) 
diseñados y fabricados para utilizars<: con paracaídas, parapen­
tes, alas delta, etc. y que no pueden utilizarse para usos distintos 
de aquéllos para los que se han diseñado (O). 

• TIPOS 

• Di~positivos de descenso 

Dispositivos de salvamento mediante los cuales una persona puede 
descender, a una velocidad limitada, desde una posición elevada hasta 
una posición más baja, bien sola, bien con la ayuda de una segunda 
persona. Según la energía de descenso, se clasifican en categorías: A, B, 
CyD. 

• Sistemas de sujeción en posición de trabajo y prevención 
de caídas de alturas 

Sistemas destinados a sostener al trabajador en altura y a impedirle 
caer en caída libre. Un sistema de sujeción no debe utilizarse para la 
parada de las caídas. Sólo conviene utilizarlos cuando están previstos 
medios de anclaje y si el trabajo puede realizarse con toda seguridad. 
Es conveniente que el usuario sea formado, que se le haya instruido en 
el uso seguro del equipo y que aplica las instrucciones que se le hayan 
dado durante su formación. 
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Hebilla 

Banda de ci ntura 

3 Apoyo dorsal 

4 Elemento de engan,he 

S Conector (gancho} 

6 Elemento de amarre de sujeción 

Sistema de ajuste de la longitud 

Extremo del elemento de amarre 

9 Conector 

Cinturón de sujeción (EN 358). 

• Sistemas anticaídas 

Un sistema anticaídas consta de un arnés anticaídas, un subsistema 
o un componente de conexión destinado a parar una caída de altura en 
condiciones de s_eguridad y, si no está incorporado, un elemento de 
amarre especificado en la norma EN 354 (Figura 16) . 

Figura 16 

EPJ's 1217 

Dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje .fle­
x ible: subsistemas formados por una línea de anclaje flexible, 
un dispositivo anticaídas des lizante con bloqueo autom5.tico 
que está unido a la línea de anclaje flexible y un elemento de 
amarre que se fija en el dispositivo anticaídas deslizante. Puede 
incorporarse un elemento de disipación de energía al d ispositi­
vo anticaíclas deslizante, al elemento ele amarre o a la línea ele 
anclaje. 

6 

7 

-2 
1 Punto de anclaje 

2 Arnés antic.a,das 

3 Elemento de disipación de energía 

4 Elemento de amarre 

5 Dispositivo anticaidas deslizante 

6 linea de anclaje fle xi ble 

7 Tope fina l, la5tre o terminal inferior 

manufacturado fijo 

Ejemplo de sistema anticaídas con dispositivo anticaídas 
deslizante sobre línea de anclaje flexible (EN 363). 

Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje rígi­
da: subsistemas formados por una línea de anclaje rígida , un 
dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático que 
está unido a la línea ele anclaje rígida y un elemento de amarre 
que se fija en el dispositivo anticaíclas desliza nte. Puede in­
corporarse un elemento de disipación de energía al dispositivo 
anticaídas deslizante, al elemento ele amarre o a la línea ele an­
claje. 
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1 Punto de enganche/desenganche/tope 

final 

2 Línea de anclaje rígida 

3 Soporte 

4 Dispositivo antica idas deslizante 

5 Elemento de amarre 

6 Arnés anticaidas 

Ejemplo de sistema anticaídas con dispositivo anticaídas 
deslizante sobre línea de anclaje rígida (EN 363). 

Dispositivos an ticaídas retráctiles.- dispositivos anticaídas con 
una función de bloqueo automático y un sistema automático de 
tensión y de retroceso para el elemento de amarre, es decir, un 
elemento de amarre retráctil. Puede incorporarse un elemento 
de disipación de energía al propio dispositivo o al elemento de 
amarre retráctil . 

EPI's 

--1 

1 Punto de anclaje 

2 Dispositi"1 o anticaidas , etractil 

3 Elemento de amarre retráctil 

Ejemplo de sistema anticaídas con dispositivo 
de amarre retráctil (EN 363). 

1219 

Arneses anticaídas.- dispositivos de prensión del cuerpo desti­
nados a parar las caídas, es decir, son componentes de un sis­
tema anticaídas . Pueden estar constituidos por bandas, e le­
mentos de ajuste, hebi ll as y otros e leme ntos, di spu estos y 
ajustados de forma adecuada sobre e l cuerpo de una persona 
para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta 
(Figura 17) . 

SISTEMA INTEGRAL 
EN 358 + EN 361 

Figura 17 
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1 Tirante 

2 Banda secundaria 

3 Banda subglútea (banda prin-
cipal) 

4 Banda de muslo 

5 Apoyo dorsal para sujeción 

6 Elemento de ajuste 

7 Elemento de enganche del 
anti<aídas 

B Hebilla 

a) Marcado 

Ejemplo de arnés anticaídas (EN 361 ). 

Elementos de amarre: son elementos de conexión o compo­
nentes de un sistema. Pueden ser cuerdas de fibras sintéticas, 
cables metálicos, bandas o cadenas (Figura 18) . 
Conectorés: elementos de conexión o componentes de un sis­
tema. Un conector puede ser un mosquetón (tipo particular de 
gancho) o un gancho (conector con un mecanismo de cierre 
automático y de bloqueo automático o manual). 

Figura 18 

EPI's 1221 

Absorbedores de energía: componentes de un sistema anticaí­
das, que garantizan la parada segura de una caída de altura en 
condiciones normales de utilización. Para su uso se requiere un 
punto de anclaje seguro con una distancia libre mínima nece­
saria debajo del usuario que es la suma de la distancia de pa ra­
da y de una distancia suplementaria de 2,5 m. Esta última abar­
ca el alargamiento del arnés anticaídas y el espacio libre deba jo 
de los pies del usuario después de la parada. 

1 Punto de anclaje 

2 Elemento de amarre 

3 Absorbedor de energía 

4 Arnés anticaidas 
\ 

4 3 
Ejemplo de sistema anticaídas con absorbedor de energía (EN 363). 

A continuación, el siguiente cuadro muestra una lista ele las normas 
EN aplicables: 

PROTECCIÓN CONTRA LAS CAÍDAS 

N.0 de norma Normativa EN aplicable 

EN 341 Equipos de protección contra caídas. Dispositivos de deseen-
so. 

EN 353-1 EPI contra la caída de alturas. Parte 1. Dispositivos anticaídas 
deslizantes sobre líneas de anclaje rígida. 

EN 353-2 EPI contra la caída de alturas. Parte 2. Dispositivos anticaídas 
deslizantes sobre líneas de anclaje flexible. 

EN 354 EPI contra la caída de alturas. Elementos de amarre. 

EN 355 EPI contra la caída de alturas. Absorbedores de energía. 

EN 358 EPI para sostener en posición de trabajo y prevención de ca-
ídas de alturas. Sistemas de sujeción. 

(Continúa) 
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PROTECCIÓN CONTRA LAS CAÍDAS ( Continuación) 

N.0 de norma Normativa EN aplicable 

EN 360 EPI contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas retrác-
tiles. 

EN 361 EPI contra la caída de alturas. Arneses anticaídas. 

EN 362 EPI contra la caída de alturas. Conectores. 

EN 363 EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

EN 364 EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

EN 365 EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para ins-
trucciones de uso y marcado. 

6. UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EPI 

Los EPI deberán utilizarse cuando los riesgos no hayan podido 
evitarse o limitarse suficientemente, por medios técnicos tales como la 
protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos 
de organización del trabajo, y queden aún una serie de riesgos de valor 
significativo. 

Como orientaciones de diferentes situaciones en las que se deben 
utilizar los EPI se dan las siguientes: 

a) Si después de la evaluación de un determinado riesgo, se com­
prueba que las medidas técnicas y organizativas posibles no 
garantizan que las mismas puedan evitar el riesgo, se comple­
tarán dichas acciones mediante la utilización de EPI. 

b) Cuando la implantación de las medidas técnicas y organizativas 
requiera de un cie1to tiempo, como medida transit_oria_ y ~asta 
que dicha implantación se lleve a cabo con plena ef1cac1a, s1~m­
pre y cuando el trabajador no se encuentre en situación de nes­
go grave e inminente, se utilizarán los EPI, entendiendo tal me­
dida como transitoria y no como permanente. 

e) En situaciones para las cuales no existen soluciones técnicas 
razonables ni de otro tipo que permitan resolver el problema, 
hasta que el progreso de la técnica lo permita, se utilizarán EPI. 

EPI's 1223 

d) Las situaciones donde se han detectado riesgos y se presentan 
dificultades de evaluación de los mismos por no existir ele­
mentos apropiados para realizar dicha evaluación. El EPI que se 
utilizará en estos casos ofrecerá el mayor nivel de protección 
posible. 

e) Aquellas situaciones de mantenimiento, reparación ele a\·erías y 
transformación ele equipos que, al ser situaciones o condiciones 
de trabajo, frecuentemente imprevisibles. en las que los sist<..'.mas 
ele protección pueden estar anulados, rl'querirá la utilización de 
EPI. 

f) Cuando adquiera un equipo de trabajo como puL'de ser una 
máquina (cuya comercializaci(m en Espar'1a está regulada por el 
Real Decreto 1435/1997), dicha máquina debe ir acompa11ada 
de un manual de instrucciones L'n el que se puede indicar la ne­
cesidad de utilizar EPI. No obstante. aparte ele esta indicación 
del fabricante ele la máquina, es preciso tener en cuenta el en­
torno en el que va a estar situada la máquina y realizar una se­
lección correcta del EPI, teniendo en cuenta todos los factores 
ele riesgo. 

g) Al igual que en el punto anterior. ocurre cuando se trata de 
sustancias y preparados peligrosos (comercialización r<.:gulada 
en Espa11a por el Real Decreto .'363/1995 y Real Decreto 
255/2003), los cuales deben ir acompai1ados de sus «fichas de 
seguridad", donde se esp<.:cifican las medidas de control para su 
adecuado uso, entre las cuales puL'de aparecer la utilización de 
EPI. 

Se debe tener la misma consideración que en el punto ant<.:­
rior antes de realizar la elección. y considerar el entorno y las 
condiciones en las que se va a utilizar el producto químico para 
tener en cuenta todos los factores cil' riesgo, y realizar así la 
elección del EPI adecuadamente. 

A continuación, se incluye una lista indicativa y no exhaustiva de 
actividades y sectores de actividad que pueden requerir la utilización 
de equipos de protección individual, que se incluye a su vez en el Real 
Decreto 773/1997. 
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l. PROTECTORES DE LA CABEZA (PROTECCIÓN DEL CRÁNEO) 

Cascos protectores 

• Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo 
o cerca de andamios y puestos de trabajo situados en altura, 
obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, colo­
cación de andamios y demolición. 

• Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas 
de gran altura, postes, torres, obras hidráulicas de acero, instala­
ciones de altos hornos, acerías, laminadores, graneles contene­
dores, canalizaciones ele gran diámetro, instalaciones ele calderas 
y centrales eléctricas. 

• Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías. 
• Movimientos de tierra y obras en roca. 
• Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a 

cielo abierto y desplazamiento de escombreras. 
• La utilización o manipulación de pistolas grapadoras. 
• Trabajos con explosivos. 
• Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y me­

dios de transporte. 
• Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reduc­

ción directa, acerías, laminadores, fábricas metalúrgicas, talle­
res de martillo, talleres de estampado y fundiciones. 

• Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, 
tolvas y canalizaciones. 

• Obras de construcción naval. 
• Maniobras ele trenes. 
• Trabajos en mataderos. 

2. PROTECCIÓN DEL PIE 

a) Calzado de protección y de seguridad 

• Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de ca-
rreteras. 

• Trabajos en andamios. 
• Obras de demolición de obra gruesa. 
• Obras ele construcción ele hormigón y de elementos prefa­

bricados que incluyan encofrado y desencofrado. 
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• Actividades en obras de construcción o áreas de almacena­
miento. 

• Obras de techado. 
• Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos ele gran 

altura, postes, torres, ascensores, construcciones hidráulicas 
de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores. 
grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro. grú­
as, instalaciones de calderas y centrales eléctricas. 

• Obras de construcción ele hornos, montaje de instalaciones 
de calefacción, ventilación y estructuras metálicas. 

• Trabajos de transformación y mantenimiento. 
• Trabajos en las instalaciones de altos hornos, plantas de re­

ducción directa, acerías, laminadores, fábricas metalúrgicas, y 
talleres de martillo, talleres ele estampado, prensas en calien­
te y trefilerías. 

• Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abie1to y despla­
zamiento ele escombreras. 

• Trabajos y transformación ele piedras. 
• Fabricación, manipulación y tratamiento ele vidrio plano y vi­

drio hueco. 
• Manipulación de moldes en la industria cerámica. 
• Obras de revestimiento cerca del horno en la industria cerá­

mica. 
• Moldeado en la industria cerámica pesada y de materiales 

de construcción. 
• Transportes y almacenamientos. 
• Manipulaciones ele bloques de carne congelada y bidones 

metálicos de conservas. 
• Obras de construcción naval. 
• Maniobras de trenes. 

b) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela anti­
perforante-. obras de techado. 

c) Calzado y cubrecalzado de seguridad con suela termoaislante-. 
actividades sobre y con masas ardientes o muy frías. 

d) Polainas, calzado y cubrecalzado fáciles de quitar. en caso 
de riesgo de penetración de masas en fusión. 
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3. PROTECCIÓN OCULAR O FACIAL 

Gafas de protección, pantallas o pantallas faciales 

• Trabajos de soldadura, esmerilados o pulido y corte. 
• Trabajos de perforación y burilado. 
• Talla y tratamiento de piedras. 
• Manipulación o utilización de pistolas grapadoras. 
• Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas y en la 

transformación de materiales que produzcan virutas cortas. 
• Trabajos de estampado. 
• Recogida y fragmentación de vidrio y cerámica. 
• Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos. 
• Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, de-

sinfectantes y detergentes corrosivos. 
• Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido. 
• Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas. 
• Actividades en un entorno de calor radiante. 
• Trabajos con láser. 
• Trabajos eléctricos en tensión, en alta y baja tensión. 

4. PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

Equipos de protección respiratoria 

• Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales 
alimentados con gas, cuando puedan existir riesgos de intoxica­
ción por gas o de insuficiencia de oxígeno. 

• Trabajos en la boca de los altos hornos. 
• Trabajos cerca de convertidores y conducciones de gas de altos 

hornos. 
• Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero, cuan­

do puedan desprenderse vapores de metales pesados. 
• Trabajos de revestimiento ele hornos, cubilotes o cucharas y cal­

deros, cuando pueda desprenderse polvo. 
• Pintura con pistola sin ventilación suficiente. 
• Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red 

de alcantarillado. 
• Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo 

de escape de fluido frigorífico. 

5. PROTECCIÓN DEL OÍDO 

Protectores del oído 

EPI's 

• Utilización de prensas para metales. 
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• Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos ele aire 
comprimido. 

• Actividades del personal de tierra en los aeropuertos. 
• Trabajos de percusión. 
• Trabajos de los sectores de la madera y textil. 

6. PROTECCIÓN DEL TRONCO, LOS BRAZOS Y LAS MANOS 

a) Prendas y equipos de protección 

• Manipulación o utilización ele productos ácidos y alcalinos 
desinfectantes y detergentes corrosivos. ' 

• Trabajos con masas ardientes o permanencia cerca de éstas y 
en ambiente caliente. 

• Manipulación de vidrio plano. 
• Trabajos de chorreado con arena. 
• Trabajos en cámaras frigoríficas. 

b) Ropa de protección antiit?/lamable 

• Trabajos de soldadura en locales exiguos. 

c) Mandiles antipe1/orantes 

• Trabajos de deshuesado y troceado. 
• Manipulación de cuchillos de mano, cuando el cuchillo deba 

orientarse hacia el cuerpo. 

el) Mandiles de cuero y otros materiales resistentes a partículas v 
chi~pas incandescentes · 

• Trabajos de soldadura. 
• Trabajos de forja. 
• Trabajos de fundición y moldeado. 

e) Manguitos y mangos protectores del antebrazo y del brazo 

• Trabajos de deshuesado y troceado. 

f) Guantes 

• Trabajos de soldadura. 
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• Manipulación de objetos con aristas cortantes, salvo que se 
utilicen máquinas con riesgo de que el guante quede atrapado. 

• Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos. 
• Trabajos con riesgo eléctrico. 

g) Guantes de metal trenzado, malla metálica, etc. 

• Trabajos de deshuesado y troceado. 
• Utilización habitual de cuchillos de mano en la producción y 

los mataderos. 
• Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar. 

7. ROPA DE PROTECCIÓN PARA EL MAL TIEMPO 

• Trabajos al aire libre con tiempo lluvioso o frío. 

8. ROPA Y PRENDAS DE SEGURIDAD-SEÑALIZACIÓN 

• Trabajos que exijan que las prendas sean vistas a tiempo. 

9. DISPOSITIVOS DE PRENSIÓN DEL CUERPO Y EQUIPOS DE PRO­
TECCIÓN ANTICAÍDAS (ARNESES DE SEGURIDAD, CINTURONES 
ANTICAÍDAS, EQUIPOS VARIOS ANTICAÍDAS Y EQUIPOS CON 
FRENO «ABSORBENTE DE ENERGIA CINÉTICA») 

• Trabajos en andamios. 
• Montaje de piezas prefabricadas. 
• Trabajos en postes y torres. 
• Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura. 
• Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla 

elevadora. 
• Trabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en 

altura. 
• Trabajos en pozos y canalizaciones. 

10. PRENDAS Y MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LA PIEL 

• Manipulación con revestimientos; productos o sustancias que 
puedan afectar a la piel o penetrar a través de ella. 

• Trabajos de curtido. 
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En cuanto a la utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la 
limpieza, la desinfección (cuando proceda) y la reparación ele los EPI 
deberán llevarse a cabo según las instrucciones del fabricante. 

Por lo tanto, aun cuando el EPI se haya seleccionado adecuada­
mente, toda su eficacia dependerá del uso correcto y del adecuado 
mantenimiento del mismo. Por lo tanto, resulta imprescindible utilizarlo 
únicamente para los usos previstos siguiendo las instrucciones dd fo­
lleto informativo que adjunte el fabricante. 

Además, antes ele utilizarlo, hay que asegurarse de que es adecua­
do frente al riesgo y también frente a las consecuencias graves de que 
protege. Siempre deberá colocarse y ajustarse correctamente el EPI 
siguiendo las instrucciones del fabricant<.: según figuran en el folleto in­
formativo y según la información y formación recibida respecto a su 
uso. También deberá comprobarse el entorno en el que se vaya a uti­
lizar y se deberán comprobar las limitaciones que tiene. Por lo tanto, 
habrá que utilizarlo solamente en esos casos puesto que si se sobre­
pasan esas limitaciones, el EPI perdería su eficacia. 

Por consiguiente, para determinar el tiempo durante el cual haya de 
llevarse el EPI, será necesario tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1. La gravedad del riesgo. 
2. El tiempo o frecuencia de exposición al mismo. 
3. Las condiciones del puesto ele trabajo. 
4. Las prestaciones del propio equipo. 
5. Los riesgos adicionales derivados ele la propia utilización del 

equipo que no hayan podido evitarse. 

En caso de que el tiempo de utilización del EPI genere riesgos adi­
cionales, será necesario planificar y establecer periodos de descanso y 
pausas. 

Los equipos ele protección individual deberán destinars<.: a un uso 
personal. Si por alguna circunstancia, fuera necesario utilizar un mismo 
equipo por varias personas, se deberán adoptar las medidas necesarias 
para que no se origine ningún problema de salud o de higiene a los di­
ferentes usuarios del mismo. Por lo tanto, el EPI deberá estar perfecta­
mente mantenido, limpio y desinfectado o cuando no pueda garanti­
zarse esto último, se sustituirán aquellas partes del mismo. 

El control del EPI deberá recaer en las personas designadas para las 
funciones de prevención, con el apoyo del servicio de prevención. 
Dicho control deberá efectuarse siguiendo las instrucciones del fabri­
cante respecto al uso y mantenimiento del EPI. 
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MODELO ORIENTATIVO DE FICHA DE CONTROL DE LOS EPI 

Datos del trabajador 

Nombre y apellidos N.º Matricula/registro Edad Tarea Antigüedad en el puesto 

Datos comerciales del equipo 

Marca: 

Modelo: 

Nº de serie: 

Distribuidor: 

Datos relativos al uso del equipo 

Condiciones de uso: 

Vida útil/fecha de caducidad: 

Datos relativos al mantenimiento del equipo 

Descripción operación Plazo Responsable 

1. 

2. 

3. 

4. 

Control de mantenimiento 

Operación realizada Fecha Firma responsable 
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Cualquier trabajador que tenga que utilizar un EPI debería recibir 
formación e información de al menos los siguientes aspectos: 

• Los efectos que sobre su salud produce el riesgo al que estft ex­
puesto y cómo pueden manifestarse dichos efectos. De esta for­
ma, podrá entender las razones por las cuales debe utilizar equi­
pos de protección individual. 

• Cuáles son las partes del cuerpo o las vías de entrada que se de­
ben proteger. 

• Las limitaciones que un EPI presenta, con el fin ele que no se vea 
expuesto a situaciones frente a las que el EPI no presente ga­
rantías. 

Asimismo, y previamente al uso de los equipos ele protección indi-
vidual, cada trabajador deberá recibir información suficiente acerca de: 

• Actividades u ocasiones en las que debe utilizar el EPI. 
• El riesgo frente al que le protege y sus limitaciones. 
• Utilización correcta, siguiendo las instrucciones del fabricante y 

complementándolo cuando fuera necesario mediante carteles 
ilustrativos. 

• Mantenimiento del mismo como garantía ele su eficacia. 

Por otro lacio, en los casos en los que la gravedad del riesgo frente 
al que protege el EPI o cuando se deben utilizar varios EPI al mismo 
tiempo, se debería proceder a organizar sesiones prácticas de entrena­
miento en el uso y mantenimiento de los mismos con el fin e.le garanti­
zar su correcto uso. Sirva de ejemplo el caso de equipos de protección 
individual autónomos o semiautónomos. 

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las ins­
trucciones del empresario, deberán: 

• Utilizar y cuidar correctamente los EPI. 
• Colocar el EPI después e.le su utilización en el lugar indicado 

para ello. 
• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cual­

quier defecto, anomalía o daño apreciado en el EPI utilizado 
que, según su criterio, pueda provocar una pérdida de su efica­
cia protectora. 

Se incluye a continuación un modelo orientativo de Ficha inuen­
tario de Riesgos para la utilización de EPI, tomado de la reglamenta­
ción española contenida en el Real Decreto 773/1997. 
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7. REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LOS EPI 

NACIONAL 
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• RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 

• RD 1407 /1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intra­
comunitaria de los equipos de protección individual. 

• Corrección de erratas al RD 1407/1992, de 20 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

• Orden del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 16 de 
mayo de 1994, por la que se modifica el periodo transitorio es­
tablecido en el RD 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que 
se regulan las condiciones para la comercialización y libre cir­
culación intracomunitaria de los equipos de protección indivi­
dual. 

• RD 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el RD 
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las con­
diciones para la comercialización y libre circulación intracomu­
nitaria de los equipos de protección individual. 

• Orden del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 20 de fe­
brero de 1997, por la que se modifica el anexo del RD 159/1995, 
ele 3 de febrero, que modificó a su vez el RD 1407 /1992, de 20 
ele noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización 
y libre circulación intracomunitaria ele los equipos de protec­
ción individual. 

• Resolución de 25 de abril de 1996, de la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Industrial, por la que se publica, a título 
informativo, información complementaria establecida por el RD 
1407 /1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las con­
diciones para la comercialización y libre circulación intracomu­
nitaria ele los equipos de protección individual. 
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Y además: 

ACTIVIDAD REGULADA 

Elección Uso 
Manteni-

Formación Información Riesgo 
miento 

Amianto O.M. 31.10.84 O.M. 31.10.84 O.M. 31.10.84 O.M. 31.10.84 O.M. 31.10.84 
Art.7.1y7.3 Ar!. 7.2 y 7.3 Art. 7.4 Art.14 Art.15 

Cloruro O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 
de vinilo Art.6.1 Ar!. 6.2, 6.3 Ar!. 6.4 y 6.5 Art.10 Art.11 
monómero y 6.6 

Plomo O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 O.M. 9.4.86 
metálico Art.7.1y7.3 Art. 7.2 y 7.3 Art. 7.4 Art.12 Art.13 

Ruido AD 1316/89 AD 1316/89 AD 1316/89 AD 1316/89 
Art.8 Art. 5, 6 y 7 Art. 5, 6 y 7 Art. 5, 6 y 7 

Buques de AD 1216/97 AD 1216/97 AD 1216/97 
pesca Art.5 Art.6 Art.6 

Agentes AD 665/97 AD 665/97 AD 665/97 
cancerígenos Art.6y7 Art.11 Art.10 

Agentes AD 664/97 AD 664/97 AD 664/97 
biológicos Art. 7 Art.12 Art.10y11 

Manejo manual AD 487/97 
de cargas Art.3 

Obras de AD 1627/97 
construcción Art.5.6 

DIRECTIVAS COMUNITARIAS 

• Directiva del Consejo 89/656/CEE, de fecha 30-11-1989, relativa 
a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la uti­
lización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protec­
ción individual (3ª Directiva específica con arreglo al apartado 1 
del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE). 

• Directiva del Consejo 89/686/CEE de fecha 21-12-1989 sobre la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembro rela­
tivas a los equipos de protección individual (D.O.C.E. L 399 de 
fecha 30-12-1989). 
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• Directiva del Consejo 93/95/CEE de fecha 29-10-1993 por la que 
se modifica la Directiva 89/686/CEE sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembro relativas a los equipos de 
protección individual (D.O.C.E. L 276 ele fecha 09-11-1993). 

• Directiva del Consejo 93/68/CEE ele fecha 22-07-1993 por la que 
se modifica, entre otras, la Directiva 89/686/CEE (equipos ele 
protección individual) (D.O.C.E. L 220 ele fecha 30-08-1993). 

• Decisión del Consejo 93/465/CEE de fecha 22-07-1993 relativa a 
los módulos correspondientes a las diversas fases de los proce­
dimientos de evaluación e.le la conformidad y a las disposiciones 
referentes al sistema e.le colocación y utilización del Marcado CE 
e.le Conformidad que van a utilizarse en las directivas de armo­
nización técnica (D.O.C.E. L 220 de fecha 30-08-1993). 

8. BIBLIOGRAFÍA 

Recopilación de Normas UNE - Equipos de Proteccióll Individual ( Salud y Se-
guridad en el Trabajo). Tomos 1, 2 y 3 (47, 48 y 49). AENOR. 

Guía Técnica de Equipos de Protección Individual. INSHT. 
Guía para la Selección y Um de los Equipos de Protección hzdiuidual. ASEPAL. 
Cortés Díaz, José María. Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales. Ed. Té-

har, 1998. 
:vla1111a! de Seguridad en el Trabajo. Fundación MAPFRE. 1992. 
Nueva normativa de prevención de riesgos laborales: aplicación práctica. 

FREMAP. 1999. 
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Señalización 

Actualizado por ANTONIO M. ALFONSO LóPEZ 

l. 1A SEÑALIZACIÓN EN EL TRABAJO 

1. 1. INTRODUCCIÓN 

El mundo en que vivimos se caracteriza por la necesidad de pro­
ducir, dar, transmitir y procesar información en cualquiera de las múl­
tiples maneras en que ésta pueda presentarse. 

Pero, sea cual sea la forma en que esta información llegue, siempre 
lo hace por medio de un lenguaje y, dado que las lenguas son múlti­
ples y variadas, se constata la necesidad de crear un sistema que per­
mita hacer llegar los mensajes inteligibles a cualquier posible destina­
tario. 

Esto es lo que habitualmente se denomina y consigue con la seña­
lización. 

Las primeras necesidades surgieron en el transporte marítimo y, de 
este modo, aparecieron toda una serie de códigos internacionales que, 
basándose en banderas, toques de sirena, rayos de luz, etc., represen­
tan el primer intento de sistematizar señales. 

De idéntica forma, en las actividades industriales surge la necesidad 
de informar sobre procesos, máquinas, equipos, maniobras, etc., creán­
dose un conjunto de señales de diferentes orígenes que serán objeto de 
tratamiento del presente capítulo, dejando al margen la señalización 
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utilizada para el tráfico rodado, transporte ferroviario, fluvial, marítimo 
y aéreo. 

En la medida que van apareciendo procesos e instalaciones, se ge­
nera la necesidad de informar a sus manipuladores de determinados 
aspectos relacionados directamente con el correcto funcionamiento 
de los equipos, cuyo objetivo principal será evitar errores en el pro­
ceso y facilitar una rápida actuación que los impidan o minimicen és­
tos. 

El sistema de señalización está muy introducido en la industria a 
todos los niveles; no obstante, la evolución de la sociedad, la com­
plejidad de las instalaciones y los procesos industriales y la innova­
ción en las técnicas preventivas van conduciendo ele forma determi­
nante a legislar sobre la necesidad ele proteger o prevenir a los 
trabajadores ante los riesgos en el trabajo; a través de la señalización 
surge, por lo tanto, un estilo de información que, sobre la base de 
que su objetivo principal es prevenir, se puede denominar como se­
ñalización preventiva. 

En la actualidad el Real Decreto 485/1997 de 14 de abril sobre dis­
posiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo, es el que sustituye al anterior Real Decreto 1403/86 de 9 de 
mayo (BOE 8-7-86), hoy totalmente derogado. Posteriormente y para 
dar cumplimiento a la disposición final primera del RD 485/1997, el 
INSHT elaboró la Guía Técnica de Señalización de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, la cual expone criterios y recomendaciones para facilitar 
a las empresas y responsables de prevención la interpretación y apli­
cación del citado Real Decreto. 

1.2. CONCEPTO DE SEÑALIZACIÓN 

En pocas palabras podría definirse la señalización como el conjun­
to de estímulos que informan a un individuo acerca de la mejor con­
ducta a seguir ante unas circunstancias que conviene resaltar. 

El empresario tiene la obligación de adoptar las medidas precisas 
para que en los lugares de trabajo exista una señalización de seguridad 
y salud, siempre que resulte necesario y cumpliendo lo establecido en 
la legislación. 
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El Real Decreto 485/1997 define: 

• Señalización de seguridad y salud en el trabajo: una señaliza­
ción que, referida a un objeto, actividad o situación determinada. 
proporcione una indicación o una obligación relativa a la segu­
ridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de pa­
nel, un color, una señal luminosa o acústica, una comunicación 
verbal o una señal gestual, según proceda. 

• Señal de prohibición: una señal que prohibe un compo1tamien­
to susceptible de provocar un peligro. 

• Seiial de adve11encia: una señal que advierte de un riesgo u pe­
ligro. 

• Señal de obligación: una señal que obliga a un comportamiento 
determinado. 

• Se1ial de salvamento o de socorro: una se11al que proporciona in­
dicaciones relativas a las salidas ele socorro. a los primeros auxi­
lios o a los dispositivos ele salvamento. 

• Seiial indicativa: una señal que proporciona otras informaciones 
distintas ele las se11ales ele prohibición y ele salvamento o de so­
corro. 

• Señal en forma de panel: una se11al que, por la combinación de 
una forma geométrica, de colores y de un símbolo o pictograma, 
proporciona una determinada información, cuya visibilidad está 
asegurada por una iluminación de suficiente intensidad. 

• Señal adicional: una señal utilizada junto a otra se11al en forma 
de panel y que facilita informaciones complementarias. 

• Color de seguridad: un color al que se atribuye un significado 
determinado en relación con la seguridad y salud en el trabajo. 

• Símbolo o pictograma: una imagen que describe una situación u 
obliga a un comportamiento determinado, utilizada sobre una 
señal en forma de panel o sobre una superficie luminosa. 

• Señal luminosa: una seüal emitida por medio de un dispositivo 
formado por materiales transparentes o translúcidos, ilumina­
dos desde atrás o desde el interior, ele tal manera que aparezca 
por sí misma como una superficie luminosa. 

• Señal acústica: una señal sonora codificada, emitida y difundida 
por medio ele un dispositivo apropiado, sin intervención de voz 
humana o sintética. 

• Comunicación verbal: un mensaje verbal predeterminado, en el 
que se utiliza voz humana o sintética. 
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• Seiial gestual: un movimiento o disposición de los brazos o de 
las manos en forma codificada para guiar a las personas que es­

.. tén realizando maniobras que constituyan un riesgo o peligro 
para los trabajadores. 

Se deberá utilizar señalización de seguridad en los siguientes casos: 

• Para llamar la atención de los trabajadores de la existencia de de­
terminados riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

• Para alertar a los trabajadores de una situación de emergencia 
que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

• Para ayudar y facilitar a los trabajadores a la localización e iden­
tificación de determinados medios o instalaciones de protec­
ción, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

• Para orientar o guiar a los trabajadores que realicen tareas o 
maniobras peligrosas. 

Insistir en que la señalización no será una medida sustitutoria de 
otras medidas técnicas y organizativas de protección colectiva que se 
puedan aplicar en esos casos. 

Además de la obligación del empresario respecto a la utilización de 
la señalización cuando sea necesaria, el Real Decreto establece la obli­
gatoriedad por parte del empresario de formar e informar al trabajador 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Además 
los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario y 
éste deberá consultar a los trabajadores y permitir su participación 
(Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 art. 18.2). 

Las condiciones mínimas que debería cumplir la señalización de se­
guridad y salud en el trabajo son: 

• La señalización debe resultar lo más eficaz posible y para ello 
tendremos en cuenta: 

Las características de la señal. 
Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señali­
zarse. 
La extensión de la zona a cubrir. 

- El número de trabajadores afectados. 

• Deberá evitarse cualquier circunstancia que dificulte la percep­
ción e interpretación de la señal. El uso de excesivas señales 
innecesarias dificultaría y disminuiría la eficacia de éstas. 

Señalización 1241 

• Una vez que desaparezca la situación que motiva el uso de la se­
ñalización, las señales se deben retirar. 

• Se deberá realizar un mantenimiento de la señalización de se­
guridad y salud de manera que se conserven las cualidades y el 
funcionamiento de éstas. 

1.3. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA SEÑALIZACIÓI\' 

Toda señaliza~ión que pretendamos que sea efectiva y que, por 
t~tnto, n~ ~e conv1~rta_ en algo meramente decorativo, ha de cumplir 
como mm1mo las s1gu1entes condiciones: 

• Atraer la atención. 
• Dar a conocer el mensaje. 
• Ser clara y de interpretación única. 
• Informar sobre la conducta a seguir. 
• Debe haber una posibilidad real de cumplir con lo que se indica. 

LA SEÑALIZACIÓN COMO TÉCNICA PREVENCIONISTA 

La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de 
las medidas técnicas y organizativas de protección colectiva, y deberá 
utilizarse cuando mediante estas últimas no haya siclo posible eliminar 
los nesgas o reducirlos suficientemente. 

~u l:so, por tanto, será comedido y preferentemente en alguna ele 
las s1gu1entes situaciones: 

• Cuando no sea posible eliminar el riesgo al proyectar la instala­
ción. 

• Cuando no se puedan instalar los adecuados sistemas de de­
fensa o resguardo. 

• Cuando no sea posible utilizar medios ele protección personal. 
• Como complemento a cualquier otro sistema de seguridad. 

. . No _debe, en ningún caso, abusarse de la señalización ya que se ca­
lle el nesgo ele que su abundancia y exceso la convierta en un factor 
negativo o, lo que es peor, que pase a ser un adorno o decoración del 
centro ele trabajo, perdiendo de esta forma toda su posible eficacia. 
(RD 485/1997 Anexo I, art. 2). 
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1.4. CLASES DE SEÑALIZACIÓN 

Existen tantas posibles clases de señalización como sentidos tiene la 
persona, pero en la práctica sólo se utilizan las siguientes: 

• Señalización óptica: 

- Señales de seguridad. 
- Avisos de seguridad. 
- Colores de señalización. 
- Balizamiento. 
- Alumbrado de seguridad. 

• Señalización acústica. 
• Señalización olfativa. 
• Señalización táctil. 

La más empleada es la primera y, dentro de ella, las más usadas son 
las denominadas señales de seguridad. 

En alguna ocasión se hace referencia al sentido del gusto como po­
sible fuente de señales, no obstante, dado lo restringido del ámbito de 
su posible la seguridad y salud en el trabajo, no será estudiado en 
este capítulo. 

1.4.1. Señalización óptica 

Es el sistema de señalización que se basa en la apreciación de las 
formas y los colores por medio del sentido de la vista. Conviene, por 
tanto, saber someramente cómo funciona el ojo humano y cuáles son 
los fundamentos físicos del color y de la visión. 

1.4.1.1. El ojo humano 

El ojo humano funciona siempre por reacción a la entrada en el 
mismo de energía luminosa que procede, en todo caso, de una fuente 
exterior al mismo, pudiendo ser la luz tanto directa como reflejada por 
cualquier superficie. Básicamente la reacción del ojo lo aproxima al fun­
cionamiento de una muy perfeccionada cámara fotográfica en la que el 
objetivo estaría representado por la córnea, el humor acuoso y el crista­
lino; el iris formaría el diafragma y la retina sería la película (Figura 1). 
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Figura 1. Funcionamiento ojo-cámara fotográfica. 
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Figura 2. Estructura simplificada de la retina. 
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En la Figura 2 se representa la estructura simplificada de la retina. 
Como se puede observar, tras una capa de células pigmentarias, hay una 
disposición ordenada de otras células de forma alargada que son los ór­
ganos sensibles a la luz. Estas células sensitivas están unidas a terminacio­
nes nerviosas que después se unen entre sí para dar lugar al nervio óptico. 

Las células sensibles son de dos clases : unas más gruesas denomi­
nadas conos, y otras más delgadas a las que se llaman bastones . Ambos 
tipos de células reaccionan ante la llegada de la lu z a las mismas y 
transforman esta energía luminosa en un impulso nervioso que llega al 
cerebro. Sin embargo, no reaccionan de la misma manera: los bastones 
miden el estímulo sólo en función de la mayor o menor cantidad ele luz 
que llega, mientras que los conos reaccionan a las distintas longitudes 
de onda y, por consiguiente, nos dan la sensación de color. Los basto­
nes son mucho más sensibles que los conos y en condiciones de esca­
sa iluminación sólo son ellos los que mandan el impulso nerviosos y, 
por tanto, no se aprecian los colores. 

Como se puede apreciar de todo lo ante rior, las personas disfru ta n 
de dos tipos de visión: 

• En condiciones ele escasa luz, sólo apreciamos tonos ele gris y 
denominamos a este estado visión escotópica o nocturna. 

• En ambientes con suficiente luz, intervienen los conos y los bas­
tones y tenemos la visión fotópica o diurna. 

La Figura 3 muestra las curvas patrón de sensibilidad del ojo a las 
dos clases ele visión. Una primera consecuencia que podemos sacar en 
este momento es que, si se pretende señaliza r algo en condiciones de 
visibilidad escasa, es absurdo preocuparse por e l color de la señal a no 
ser que esté dotada de una fu ente interna ele luz. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el ojo, al ser un objeto 
biológico y no electrónico, tiene una capacidad limitada para adapta r­
se de un nivel de luz a otro y además esta capacidad de adaptación de­
pende de las circunstancias; así, el pasar de condiciones ele luz muy 
fuerte a otras de escasa luz le cuesta al ojo un tiempo aproximado de 
acomodación ele 30 minutos, mientras que el paso inverso es casi ins­
tantáneo, durando sólo algunos segundos. 

En otro orden de cosas, hay que tener en cuenta que la capacidad 
visual o sensibilidad del ojo disminuye con la edad (Figura 4). 

Es evidente, por tanto, que tocios estos factores han de valorarse a 
la hora de planificar dónde hemos ele poner las señales, para que ten­
gan una efectividad máxima. 
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1.4.1.1.1. El color 

En pura teoría física, el color viene determinado por la longitud de 
onda de la luz que se recibe. La luz visible, es decir, las longitudes de 
onda capaces ele impresionar la retina, están comprendidas entre los 
380 y los 780 nm. Si son más largas se denominan infrarrojos y si son 
más cortas ultravioletas, pero tanto en un caso como en el otro no 
son visibles. El ojo aprecia, dentro del intervalo citado, las longitudes 
ele onda más largas como rojos o anaranjados y las más cortas como 
azules o violetas. Entre ambos extremos encontramos los colores ama­
rillos y verdes que completan el espectro visible. La ausencia de luz es 
d negro y la mezcla de todos los colores nos da el blanco. Las dife­
rentes mezclas de blanco y negro nos dan los distintos tonos de gris. 

Toda sensación de color puede caracterizarse por tres par{1metros: 

• Tono: Longitud ele onda dominante. 
• Saturación o pureza: Cantidad de blanco o negro añadido al 

tono . 
• Luminosidad: Capacidad de reflejar la luz blanca. 

Se plantea en este punto la necesidad de asignar a los parámetros 
anteriores valores numéricos que, por medio ele cualquier sistema, 
nos permita definir inequívocamente un color, independientemente 
de la subjetividad del observador. 

Con este fin se han propuesto varios sistemas, pero el nüs utili­
zado es el denominado TRIÁNGULO CIE elaborado por la Comisión 
Internacional de la Iluminación y que aparece representado en la 
Figura 5. 

Este triángulo se basa en que, considerando que existen tres colores 
primarios o básicos (rojo, verde y azul). podemos definir qué cantidad 
de cada uno ele ellos hay que añadir a un color ciado para conseguir un 
tono espectral puro. Denominando X, Y y Z a estas tres cantidades re­
lativas, un color quedaría representado por un punto en un diagrama 
tridimensional. 

El diagrama CIE está construido ele tal manera que: 

X+Y+Z=l 

De esta manera podemos representar un color cualquiera bidi­
mensionalmente ya que, conocidas dos coordenadas, automáticamen­
te quedará definida la tercera. 
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Figura 5. Diagrama Cromático CIE. 

El triángulo está formado por una parte curva que es el lugar geo­
métrico de las radiaciones monocromáticas y se cierra por una línea 
recta denominada línea de púrpuras. En el centro hay un punto blanco 
en el cual las tres coordenadas son iguales. Los colores puros están en 
el borde curvo del diagrama y dentro del mismo podremos buscar 
cualquier color posible. Las rectas que parten del punto blanco repre­
sentan colores del mismo tono en saturación decreciente. 

El color resultante de una mezcla aditiva de colores está siempre 
situado en la recta que une los dos colores puros. Si la recta pasa por 
el punto blanco, se dice que los dos colores puros son complemen­
tarios . 
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1.4.1.1.2. Clasificación de los colores 

En una primera aproximación podemos clasificar los colores en 
espectrales, fundamentales y complementarios. 

Se denomina colores espectrales a los que están contenidos en el 
espectro continuo de la luz blanca. 

Colores fundamentales son los que combinados entre sí y en la 
adecuada proporción, permiten obtener otro color. 

Como ya se ha dicho anteriormente se denomina colores comple­
mentarios a los que , adecuadamente mezclados, permiten obtener el 
color blanco. 

De acuerdo con la tonalidad del color (longitud de onda) se pue­
den distribuir los colores en un círculo, al que se denomina círculo cro­
mático (Figura 6) y en el centro del cual está el color negro. Según su 
posición en el círculo los colores se clasifican en: 

• Color monocromático: Es aquél que sólo tiene una longitud de 
onda. 

• Colores análogos: Son el grupo formado por un color y sus dos 
adyacentes a izquierda y derecha en el gráfico CIE. 

• Colores complementarios: Es la pareja formada por un color y su 
opuesto en el círculo. 

En las Figuras 6 y 7 se representan estos colores. Cuando en una se­
ñal se utiliza un color junto con los dos colores adyacentes de su com­
plementario, se dice que se ha hecho una división complementaria del 
círculo cromático (Figura 7D). Si los colores utilizados son uno básico 
y, sus dos colores equidistantes en el círculo, se está utilizando un sis­
tema de color denominado trivalente (Figura 7E). 
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Figura 6. Círculo cromático. 

Figura 7B. Análogo. 

Figura 7D. División 
complementario. 

Figura 7 A. Monocromático. 

Figura 7C. Complementario. 

Figura 7E. Color trivalente. 
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1.4.1.1.3. Apreciación del color 

Todo lo que hasta aquí hemos visto gira en torno a las magnitudes 
físicas que nos permiten definir matemáticamente un color, pero en los 
seres humanos el órgano de la visión no es una cámara de vídeo o de 
cine, casi completamente predecibles, sino que son biológicos y en 
consecuencia falibles, lo cual quiere decir que dado un mismo estímulo 
no todas las personas lo apreciarán igual y además esta apreciación de­
penderá de las circunstancias que rodeen tanto al estímulo como a la 
persona. Por otra parte, también influye en la percepción de una señal 
l'l estado físico o anímico del observador. 

La experimentación con grupos de personas ha dado origen a una 
clasificación donde, colocando juntos un color de base y un color de 
fondo, se establece una escala de apreciación en función de la combi­
nación de los dos colores. Esta escala. ordenada de mejor a peor apre­
ciación del color es la que se muestra a continuación: 

Orden Combinación de colores 

1 NEGRO sobre AMARILLO 

2 VERDE sobre BLANCO 

3 ROJO sobre BLANCO 

4 AZUL sobre BLANCO 

5 BLANCO sobre AZUL 

6 NEGRO sobre BLANCO 

7 AMARILLO sobre NEGRO 

8 BLANCO sobre ROJO 

9 BLANCO sobre VERDE 

10 BLANCO sobre NEGRO 

Apreciación del color según American National Standard lnstitute. 

1.4.1.1.4. Los colores de seguridad 

Los colores ele seguridad pueden constituir por sí mismos una se-
11.alización ele seguridad o formar pa1te de ella. En el siguient½ recuadro 
se indican los colores ele seguridad, su significado y algunas indica­
ciones y precisiones sobre su uso. 
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Color Significado Indicaciones y precisiones 

Rojo Señal de prohibición Comportamientos peligrosos. 

Peligro-alarma Alto, parada y dispositivos de 
desconexión de emergencia. 
Evacuación. 

Material y equipos Identificación y localización. 
de lucha contra 
incendios 

Amarillo o amarillo Señal de advertencia Atención y precaución. 
anaranjado Verificación. 

Azul Señal de obligación Comportamiento o acción 
específica. 
Obligación de utilizar un 
equipo de protección 
individual. 

Verde Señal de salvamento Puertas, salidas y pasajes. 
o de auxilio Material, locales, puestos 

de salvamento o de 
socorro. 

Situación de Vuelta a la normalidad. 
seguridad 

Si se debe aplicar un color de seguridad sobre una superficie cuyo 
color dificulte la percepción del primero, se utilizará un color de con­
traste que alterne o enmarque al de seguridad, siguiendo la relación de 
la siguiente tabla: 

Color de seguridad Color de contraste 

Rojo Blanco 

Amarillo o amarillo anaranjado Negro 

Azul Blanco 

Verde Blanco 
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1.4.1.2. Señales en forma de panel 

Las señales en forma de panel son aquellas que, por la combina­
ción de una forma geométrica, de colores y de un símbolo o pictogra­
ma, proporcionan una determinada información, cuya visibilidad está 
asegurada por una iluminación de suficiente intensidad. 

Estas señales pueden ser de: 

• Prohibición. 
• Advertencia. 
• Obligación. 
• Lucha contra incendios. 
• Salvamento o socorro. 
• Indicativa. 

Los pictogramas utilizados en la señalización deberán ser lo más 
sencillos posibles y preferentemente basados en los publicados en el 
RD 485/97, aunque pueden ser modificados, pero siempre asegurán­
dose que la comprensión por parte de los trabajadores es óptima. 

El material utilizado en la construcción de las señales deber resistir 
su uso normal, golpes, inclemencias del tiempo y agresiones medio­
ambientales. 

Se debe garantizar la buena visibilidad y comprensión de las seña­
les y para ello se deben instalar a una altura y en una posición apro­
piadas en relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obs­
táculos, además de estar bien iluminadas y diseñarlas de un tamaño 
adecuado. Las dimensiones que deben tener las señales de seguridad 
se pueden determinar en función de la distancia a que deben ser vistas 
por medio de la expresión: 

S 2". L2/2000 

en la cual S representa la superficie de la señal en metros cuadrados y 
L es la distancia en metros desde la que debe verse la señal. La fórmu­
la es válida sólo para distancias inferiores a 50 metros. 
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Dimensión Distancia máxima según la forma en m. 
característica 

enmm. 

~ o CJ (Diámetro o 
lado mayor) 

1.189 34,98 47,12 53,17 

841 24,74 33,33 37,61 

594 17,48 23,54 26,56 

420 12,36 16,65 18,78 

297 8,74 11,77 13,28 

210 6,18 8,32 9,39 

148 4,36 5,87 6,62 

105 3,09 4,16 4,70 

1.4.1.2.1. Señales de advertencia 

Las señales de advertencia serán de forma triangular, con pictogra­
ma negro sobre fondo amarillo y bordes negros, a excepci_ón de la s~­
ñal de «materias nocivas o irritantes» donde el color amanllo se susti­
tuye por el color naranja para evitar confusiones con otras señales 
simila res . · 

El color amarillo o naranja deberá cubrir como mínimo el 50% de la 
superficie de la señal. 

Figura 8. Señal de advertencia. 
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1.4.1.2 .2. Señales de prohibición 

Las señales de prohibición serán de forma redonda, con pictograma 
negro sobre fondo blanco, bordes y banda ele color rojo. La banda 
transversal debe descender de izquierda a derecha atravesando e l pic­
tograma a 45º respecto de la horizontal. El rojo debe cubrir como mí­
nimo el 35% de la superficie de la señal. 

Figura 9. Señal de prohibición. 

1.4.1.2.3. Señales ele obligación 

Las señales ele obligación serán de forma redonda, con pictograma 
blanco sobre fondo azul. El azul cubrirá como mínimo el 50% ele la su­
perficie ele la señal. 

Figura 10. Señal de obligación . 

1.4.1.2 .4. Señales relativas a los equipos ele lucha contra incendios 

Son de forma rectangular o cuadrada , con pictograma blanco sobre 
fondo rojo, que debe cubrir como mínimo el 50% ele la superficie ele la 
señal. 
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Conviene resaltar que el color de contraste se emplea tanto para el 
símbol9 o pictograma como para el reborde exterior de la señal. 

Figura 11. Señal equipos de lucha contra incendios. 

1.4.1.2.5. Señales de salvamento o de socorro 

Las señales qe salvamento o socorro son de forma rectangular o 
cuadrada, con pictograma blanco sobre fondo verde, que debe cubrir 
como mínimo el 50% de la superficie de la señal. 

Figura 12. Señal de salvamento o de socorro. 

Una vez conocidas las diferentes señales, y según establece el Real 
Decreto, se marcan las siguientes obligaciones: 

• Obligación de señalizar los riesgos presentes en los centros de 
trabajo. 

• Obligación de emplear las formas , colores y dimensiones que se 
establecen. 

• Obligación de informar y formar a los trabajadores en esta ma­
teria. 
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Todas estas obligaciones recaen sobre el empresario. Ahora bien, 
cuando se intenta llevar a la práctica lo que se establece en esta nor­
mativa empiezan a surgir las dudas, ya que al colocar las señales hemos 
de ver dónde, cómo y de qué manera se colocan para cumplir lo que 
establece la norma y sobre todo, para consegu ir el objetivo básico 
que siempre ha de ser el de marcar los peligros y la conducta a seguir. 

El dónde se ha de señalizar es la parte más clara del problema ya 
que queda perfectamente claro que son los centros de trabajo , enten­
diendo por tales, aquellos lugares en los que hay alguien trabajando o 
se puede entrar eventualmente a trabajar. Así pues, tan obligatorio es 
señalizar una nave industrial como una obra, una mina, un cine o una 
finca rústica. Evidentemente , la ap licación de la norma no será la mis­
ma en todos los sitios sino que se producirán variaciones; no obstante, 
deben señalizarse en todo caso los riesgos más evidentes o de conse­
cuencias potencialmente mayores y las vías de evacuación y salida. 

El cómo se ha de señalizar y el lugar concreto donde colocaremos las 
señales es un asunto bastante menos claro ya que la norma no dice nada 
sobre estos aspectos. El criterio que se puede considerar válido es que, en 
primer lugar, conviene delimitar las zonas en el centro de trabajo dentro 
de las cuales los riesgos sean similares y, acto seguido, colocar las señales 
en los accesos a la zona, bien de una en una o agrupándolas en ca1teles . 
No conviene amontonar las señales sobre cada máquina ya que de esta 
manera de convertir el centro de trabajo en una caricatura de una conecta 
señalización. Las señales deberán retirarse cuando hayan dejado de ser 
necesarias. 

1.4.1.3. Avisos de seguridad 

Se entiende generalmente por aviso de segrnidad cualquier superficie 
sobre la cual se aplican marcas o letras que silven corno adve1tencia o re­
cordatorio de seguridad. 

En la confección de estos avisos se han seguido tradicionalmente 
las siguientes pausas: 

• Los mensajes han de ser breves y concretos. 
• Ha de ser factible su cumplimiento. 
• La obligación se indicará con verbos en tiempo futuro. 
• Los verbos en condicional indicarán sugerencia . 
• La palabra «aprobado,, indicará la aprobación por parte de la 

persona responsable. 
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• El color rojo indicará peligro. 
• El color amarillo indicará precaución. 
• El color verde se utilizará para dar instmcciones de seguridad. 
• Para avisos direccionales y de información se usarán los colores 

blanco y negro. 

A título de ejemplo se reproducen en la Figura 13 algunos modelos 
de avisos. 

PRECAUCIÓN 

MENSAJE MENSAJE 

AVISO DE PELIGRO AVISO DE PRECAUCIÓN 

SEGURIDAD 

MENSAJE MENSAJE 

AVISO DE SEGURIDAD AVISO DE DIRECCIONAL 

Figura 13. Avisos de seguridad. 

En caso de existir riesgos de caídas, choques o golpes debido a la 
existencia de desniveles, obstáculos, etc., se utilizará una señalización 
mediante color de seguridad. Esta señalización consistirá en unas fran­
jas alternas amarillas y negras con una inclinación de 45º . Es reco­
mendable que las anchuras de las franjas (X) sean proporcionales a la 
altura de la señal (Y) según la proporción que se indica a continuación: 

X=Y/ 2 

Figura 14. Señalización mediante color de seguridad. 
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1.4.1.4. Vías de circulación 

Siempre es conveniente, y en especial cuando la protección de los 
trabajadores así lo requiera, señalizar las vías de circulación mediante 
fran jas continuas de color bien visible, preferentemente blanco o ama­
rillo, u otro color que contraste con el de fondo . 

1.4.1.5. Balizamiento 

En determinadas circunstancias es necesa rio utiliza r algo más que 
señales de seguridad ; así por ejemplo, se puede pensa r en una za nja 
para colocar una canalización telefónica. Es evidente que colocar toda 
una procesión de señales de p rohibido el paso no es práctico y lo lógi­
co sería utilizar una valla u otra barrera que marque y delimite toda la 
longitud de la zanja. 

Se entiende por balizamiento, la delimitación de una zona de tra­
bajo con el fin de acotar unos límites que por cualquier motivo no in­
teresa que se rebasen. Esta función puede efectuarse por medio de dis­
tintos métodos, a saber: 

• BANDEROLAS, BANDERAS, ESTANDARTES, etc. 

Generalmente se confeccionan en plástico ribeteado y casi siempre 
están impresas con pintura refl ectante. Deben estar coloreadas con el 
color de seguridad correspondiente a lo que se quiera ind ica r y las fi­
guras o leyendas irán en el color de contraste. Es conveniente que lle­
ven impresas las señales de seguridad que indiquen la conducta a se­
guir. 

• BARANDILLAS 

Son estructuras que constan de unos pies apoyados directamente 
sobre el pavimento y sobre los que van adosados unos e lementos ho­
rizontales que en mayor o menor número se encuentran unidos a los 
pies o soportes. 

Pueden ser fij as o móviles, y en este último caso, irán unidas entre 
sí de forma que no queden soluciones de continuidad que permitan e l 
paso a la zona acotada. 

Es recomendable que el color de las barandillas contraste con el co­
lor de fondo de los alrededores . 
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• BARRERAS 

Cumplen la misma función que las barandillas, pero generalmente 
acotan zonas más pequeñas. 

Cuando, tanto barreras como barandillas están en zonas nocturnas 
de paso, es conveniente que lleven indicadores luminosos. 

• CINTAS DE DELIMITACIÓN 

Son cintas plásticas, de unos 50 mm de anchura la mayor parte de 
las veces, que se colocan generalmente sobre puntas clavadas en el 
suelo y que delimitan una zona concreta. Normalmente van pintadas 
de rojo o a bandas rojas y blancas aunque también se pueden encon­
trar de color amarillo y negro, que como se indica en el Real Decreto se 
utilizarán para la señalización de desniveles, obstáculos u otros ele­
mentos que originen riesgos de caída de personas, choques o golpes. 

Es muy corriente, sobre todo en construcción, el observar este tipo 
de cinta colocada en plantas altas o al borde de desmontes haciendo 
las veces de una barandilla. Este uso es totalmente incorrecto y es ob­
jeto de sanción por parte de las autoridades laborales, pues no pro­
porcionan la resistencia para utilizarlas de barandillas. 

• BALIZAMIENTO LUMINOSO 

Consiste en un circuito de lámparas fijas o intermitentes que, de 
acuerdo con un código de colores, nos indican algo. 

Hay en el ordenamiento legislativo español multitud de normas 
que imponen la obligación de delimitar determinadas zonas (Regla­
mentos de aparatos elevadores, alta y baja tensión, instalaciones frigo­
ríficas, almacenamiento de productos químicos, aparatos a presión, 
gases licuados del petróleo, etc.) y salvo que las disposiciones legales 
indiquen otra cosa, en principio es válido realizar la delimitación por 
medio de este balizamiento. 

1.4.1.6. Señales luminosas 

La puesta en marcha de una señal luminosa indicará la necesidad 
de realizar una determinada acción. La señal luminosa deberá perma­
necer en funcionamiento mientras persista tal necesidad. 

Deberán ser sometidas a un mantenimiento cíclico, para verificar 
periódicamente su buen funcionamiento. 
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Las características y requisitos de las señales luminosas son las si­
guientes: 

• La luz emitida por la señal luminosa deberá provocar un con­
traste luminoso adecuado respecto a su entorno para facilitar su 
percepción, pero sin llegar a producir deslumbramientos. 

• Los colores de las señales y los pictogramas deberán ajustarse a 
lo comentado en los puntos anteriores. 

• Una señalización luminosa intermitente indicará una mayor ur­
gencia en la realización de la acción requerida, con respecto a 
una señal continua. La frecuencia y duración de los destellos 
deberán permitir la correcta interpretación del mensaje, que no 
se pueda confundir con otras señales luminosas y así evitar que 
pueda ser percibida como una señal luminosa continua. Si se 
combinan o utilizan complementariamente una señal intermi­
tente acústica y otra luminosa, ambas deben ajustarse al mismo 
código. 

• Se evitará colocar próximas señales luminosas que actuando a la 
vez puedan crear confusión o una errónea interpretación de es­
tas. 

• Las señales luminosas para uso en caso de peligro grave, debe­
rán ser sometidas a revisiones o ir provistas de una bombilla 
auxiliar. 

Alumbrado de emergencia 

Es evidente que por muy bien que se hayan colocado la señaliza­
ción y por muy buenas que sean las señales, si no hay luz para verlas 
difícilmente se obtendrá eficacia. Para obviar este problema, se debe 
disponer de un sistema de alumbrado ele emergencia que entre en 
funcionamiento cuando la alimentación normal de energía falle. 

Las instalaciones destinadas a alumbrado de emergencia tienen 
por objeto asegurar, en caso de fallo de la alimentación del alumbra­
do normal, la iluminación en los locales y accesos hasta las salidas, 
para una eventual evacuación del personal o iluminar otros puntos 
que se señalen. 

El alumbrado de emergencia viene determinado en la ITC-BT-028 
del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002), clasi­
ficando tales como: 
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• Alumbrado de seguridad: 

- Alumbrado de evacuación. 
- Alumbrado ambiente o antipánico. 
- Alumbrado de zonas de alto riesgo. 

• Alumbrado de reemplazamiento. 

Alumbrado de evacuación 

La intensidad luminosa del alumbrado de emergencia en la que se 
dice la iluminancia horizontal habrá de ser de al menos de 1 lux en las 
rutas de evacuación a nivel del suelo y en el eje de los pasos principa­
les, y de 5 lux en los puntos en que estén situados los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización 
maual y en los cuadros de distribución del alumbrado, lo que equival­
dría aproximadamente a 0,5 w/m2

• Se especifica también que la rela­
ción entre la iluminancia máxima y mínima en el eje de los pasos prin­
cipales será menor de 40. 

Alumbrado ambiente o antipánico 

En esta misma ITC se detalla la iluminación ambiente o antipánico, 
que debe ayudar a los ocupantes a identificar y acceder a las rutas de 
evacuación e identificar obstáculos. En este aspecto esta iluminación 
antipánico debe proporcionar una iluminación horizontal mínima de 
0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura 
de 1 m. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo 

En actividades potencialmente peligrosas o en un entorno peligro­
so, permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el ope­
rador y otros ocupantes del local. 

Debe proporcionar una iluminancia mínima de 15 ux o el 10% de 
iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. 

La relación entre la iluminancia máxima y mínima en todo el espa­
cio considerado será menor ele 10. 

El tiempo que deberá funcionar esta iluminación será el necesario 
para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
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Alumbrado de reemplazamiento 

Es parte del alumbrado de emergencia que permite la continuiclacl 
de las actividades normales. 

Cuando este alumbrado proporcione una iluminancia inferior al alum­
brado normal, se usará únicamente para teminar el trabajo con seguridad. 

En el Código Técnico de Edificación, aprobado en el Real Decreto 
314/2006, en su parte II y en el documento básico sobre seguridad de 
utilización, trata sobre el alumbrado ele emergencia, determinando en 
cuanto a dotación y características de este lo siguiente: 

«Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en 
caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesa­
ria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 
abandonar el edificio, evite las situaciones ele ¡xínico y permita la visión 
de '3s señales indicativas ele las salidas y la situación de los equipos y 
medios ele protección existentes.» 

Contarán con alumbrado ele emergencia en las zonas y los ele­
mentos siguientes: 

a) todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas; 
b) los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el e.,pacio 

exterior seguro, definido así por esta misma norma; 
c) los aparcamientos cerrados o cuhiettos cuya superficie construida 

exceda de 100 111
2

, incluidos los pasillos y las escaleras que con­
duzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio; 

d) los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones 
de protección contra incendios y los de riesgo especial, indica­
dos en esta misma norma: 

e) los aseos generales de planta en edificios de uso público; 
f> los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o e.le ac­

cionamiento ele la instalación de alumbrado de las zonas antes 
citadas; 

g) las señales e.le seguridad. 

El alumbrado de emergencia de las vías ele evacuación debe alcan­
zar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo ele los 
5 s y el 100% a los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a 
continuación durante una hora, como mínimo, a partir del instante en 
que tenga lugar el fallo: 
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a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la 
iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como minimo, 1 
lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que 
comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías 
de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas 
como varias bandas de 2 m de ancura, como máximo. 

b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguri­
dad, las instalaciones de protección contra incendios de utiliza­
ción manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la 
iluminancia horizontal será de 5 lux, como mínimo. 

c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la rela­
ción entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser ma­
yor que 40: l. 

d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse consi­
derando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y 
contemplando un factor de mantenimiento que englobe la re­
ducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las 
luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, 
el valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las 
lámparas será 40. 

Uuminación de las señales de seguridad 

La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las sali­
das y de las señales indicativas de los medios manuales de protección 
contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los si­
guientes requisitos: 

a) la luminancia de cualquier área de color de seguridad de la se­
ñal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de vi­
sión importantes. 

b) la relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del co­
lor blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debién­
dose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes: 

c) la relación entre la luminancia L blanca, y la luminancia L color 
>10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 

d) las señales de seguridad deben estsar iluminadas al menos el 
50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al 
cabo de 60 s. 
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Sobre las luminancias del alumbrado de emergencia se pueden 
colocar señales o carteles que usen los colores y símbolos de seguridad 
normalizados. 

Para que el alumbrado de emergencia se considere aceptable ha de 
cumplir las siguientes condiciones: 

• El circuito de emergencia estará conectado al circuito normal 
de alumbrado. 

• Las luminarias han de poseer una lámpara testigo de buen fun­
cionamiento que, al estar iluminada, indique el perfecto estado 
del circuito de carga. 

• También deben llevar un interruptor de prueba que permita 
comprobar el buen funcionamiento de la lámpara. 

• Sería deseable que además de lo anterior las lámparas dispongan 
de un dispositivo acústico que actúe cuando el funcionamiento o 
sea correcto. 

En caso de que las luminarias dispongan de señales o carteles co­
locados sobre ellas, ha de hacerse de tal forma que el nivel de ilumi­
nación de las mismas alcance el mínimo establecido por la norma. 

1.4.1.7. Señales gestuales 

Los gestos utilizados deben de ser precisos, simples, fáciles de rea­
lizar y comprender, y que no puedan ser confundidos con otro tipo de 
gesto. 

Sólo habrá un encargado de las señales, a no ser que sea imposible 
seguir todo el desarrollo de las maniobras, por motivos de seguridad o 
visuales. Además, este encargado deberá dedicarse exclusivamente a 
dirigir las maniobras y a velar por la seguridad de los trabajadores si­
tuados en las proximidades. 

El encargado de las señales llevará uno o varios elementos de iden­
tificación apropiados tales como chaqueta, manguitos, brazal o casco y, 
cuando sea necesario, raquetas. De esta manera será fácilmente reco­
nocido por el operador. 

A continuación se muestran gestos codificados, lo cual no impide 
que se puedan emplearse otros códigos, en particular en determinados 
sectores de actividad, aplicables a nivel comunitario e indicadores de 
idénticas maniobras: 



1266 Manual de Seguridad en el Trabajo Se1zalizac ió11 1267 

A) Gestos generales C) Movimientos horizontales 

Significado Descripción Ilustración Significado Descripción Ilustración 

COMIENZO Los dos brazos 

½ Atención extendidos de forma 
Toma de mando horizontal, las palmas 

de las manos hacia 
delante. 

ALTO El brazo derecho 

~ 
Interrupción extendido hacia 
Fin del movimiento arriba, la palma de la 

mano derecha hacia 
delante. 

FIN de las Las dos manos juntas 

{@ operaciones a la altura del pecho. 

AVANZAR Los dos brazos 
doblados, las palmas -~ de las manos hacia el / / 
interior, los antebrazos 1 ,;- , 

se mueven lentamente ©:: _,' 
hacia el cuerpo. 

RETROCEDER Los dos brazos 

~ 
doblados, las palmas 

.. de las manos hacia el 
exterior, los antebrazos 

,' 

se mueven lentamente, 
alejándose del cuerpo. 

HACIA LA DERECHA El brazo derecho 
Con respecto al extendido más o menos 

B) Movimientos verticales 

Significado Descripción Ilustración 

IZAR Brazo derecho ..... -- .. 

extendido hacia arriba, ( - 7 

'~ 
la palma de la mano \ / .,. 
derecha delante 
describiendo 
lentamente un círculo. 

BAJAR Brazo derecho 

~ 
extendido hacia abajo, 
palma de la mano 
derecha hacia el 

/ 
/ 

interior, describiendo ~·--- i 
lentamente un círculo. --~ 

DISTANCIA VERTICAL Las manos indican la 

~ 
distancia. 

~ 
encargado de las en horizontal, la palma 
señales de la mano derecha 

hacia abajo, hace 

. 

pequeños movimientos 
lentos indicando la 
dirección. 

HACIA LA IZQUIERDA El brazo izquierdo 
Con respecto al extendido más o menos 

~ 
encargado de las en horizontal, la palma 
señales de la mano izquierda 

hacia abajo, hace 
pequeños movimientos 
lentos indicando la 
dirección. 

DISTANCIA Las manos indican la 

~ 
HORIZONTAL distancia. 
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D) Peligro 

Significado Descripción Ilustración 

PELIGRO Los dos brazos 

~ 
Alto o parada de extendidos hacia 
emergencia arriba, las palmas de 

las manos hacia 
adelante. 

RÁPIDO Los gestos codificados 
referidos a los 
movimientos se hacen 
con rapidez. 

LENTO Los gestos codificados 
referidos a los 
movimientos se hacen 
muy lentamente. 

1.4.2. Señales acústicas 

1.4.2.1. Señalización acústica 

Una señal acústica indicará la necesidad de realizar una determi­
nada acción, y se mantendrá mientras persista tal necesidad. 

El nivel sonoro de la señal acústica deberá superar al nivel sonoro 
ambiental, de manera que pueda ser perfectamente distinguido, pero 
sin llegar a molestar. Si el nivel sonoro ambiental es demasiado alto, 
debe desecharse la utilización de este tipo de señal. 

El tono o en señales intermitentes, la duración, intervalo y agrn­
pación de l~s impulsos debe distinguirse perfectamente de otras seña­
les acústicas utilizadas, no utilizando dos señales sonoras simultánea­
mente. 

Las señales acústicas de tonos o intensidad variables o intermitentes 
indicarán mayor grado de peligro o mayor urgencia, en contraste con 
otras señales continuas. 

El sonido de una señal de evacuación deberá ser continuo. 
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1.4.2.2. Comunicaciones verbales 

Se establecen entre un locutor o emisor y uno o varios oyentes, uti­
lizando un lenguaje de textos cortos, frases, grupos de palabras o pa­
labras aisladas, eventualmente codificados. Deberán ser tan cortos y 
claros como sea posible. 

Las personas implicadas en la tarea deberán conocer perfectamen­
te el lenguaje utilizado, para actuar en consecuencia una vez emitidos 
o recibidas las instrucciones. 

Si la comunicación verbal se utiliza en lugar o como complemento 
de seüales gestuales, habrá que utilizar palabras tales como. por ejem­
plo: (RD 485/97, anexo V, punto 2) 

• Comienzo: para indicar la toma e.le mane.lo. 
• Alto: para interrumpir o finalizar un movimiento. 
• Fin: para finalizar las operaciones. 
• Izar: para izar una carga. 
• Bajar: para bajar una carga. 
• Avanzar, retroceder, a la derecha, a la izquierda: para indi­

car el sentido de un movimiento. 
• Peligro: para efectuar una parada e.le emergencia. 
• Rápido: para acelerar un movimiento por razones e.le seguri­

dad. 

1.43. Sáialización o[/ativa 

Se basa en la difusión de olores predeterminados que son aprecia­
dos por el sentido del olfato. Sin embargo, el sentido del olfato es me­
nos predecible en sus respuestas que la vista o el oído; en consecuen­
cia, cuando se pretenda efectuar una sdi.alizaci(m olfativa es necesario 
tener en cuenta una serie e.le factores limitativos, entre los que pode­
mos relacionar los siguientes: 

• Emitida una determinada cantidad e.le substancia odorante, la 
seüal que llega al posible obse1vac.lor depende e.le los factores cli­
matológicos, del día y ele la topografía del terreno. 

• Además ele lo anterior, hay que resaltar que la respuesta del ob­
servador tampoco es uniforme ya que depende de su sensibili­
dad específica, la edad, el sexo e incluso del estado ele salud de 
ese momento. 
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• Otro factor a tener en cuenta es que se presentan fenómenos de 
adaptación al estímulo oloroso que hacen que la percepción 
pueda incluso desaparecer; así, una persona sometida a una de­
terminada concentración de un olor determinado, detecta en 
primera instancia concentraciones ínfimas de producto odorante, 
pero con el paso del tiempo y manteniendo la misma concen­
tración, el olfato se va adaptando y se llega a no percibir el olor. 
Si vamos elevando la concentración con objeto de mantener la 
misma sensación, llega un momento en que los receptores olfa­
tivos se saturan y dejan de dar respuesta. 

Como consecuencia de todo lo anterior, este sistema de señaliza­
ción queda relegado a servir de sistema de alarma ante fugas de gases 
incoloros no detectables por los otros sentidos del cuerpo. 

La única disposición legal que ordena la realización de un sistema 
de señalización olfativa es e l D/2913/73 del 26-10-73 que aprueba el 
Reglamento del Servicio Público de Gases Combustibles y que en su 
capítulo V, artíc_ulo 33 apartado D indica: 

«El gas deberá ser odorizado de forma que cualquier fuga pueda ser 
detectada con facilidad cuando exista una mezcla cuya producción 
volumétrica sea 1/ 5 de la correspondiente al Límite Inferior de Infla­
mabilidad». 

No se indica con qué sustancias ha de odorizarse. A título de ejem­
plo la Compañía de Gas utiliza tetrahidrotiofeno a una concentración 
de 7,4% en volumen. 

En alguna otra disposición, sobre todo en las relacionadas con 
productos tóxicos o peligrosos, se dice implícitamente que ha de oda­
rizarse el producto para evitar confusiones. Esto es aplicado por casi to­
dos los fabricantes de plaguicidas que dan olores más o menos re­
pugnantes a sus preparados. 

1.4 .4. Señalización tactil 

El fundamento de esta señalización está en la distinta sensación que 
experimentamos cuando tocamos algo con cualquier parte del cuerpo. 
La sensibilidad con que apreciamos las diferencias de tacto es muy va­
riable según la parte del cuerpo con la que se efectúa el contacto, 
siendo una de las partes más sensibles la palma de la mano. 

Señalización 1271 

A pesar de que esta forma de señalización no está contemplada en 
ninguna legislación, creemos que tiene una impo1tancia potencial tal que 
debería estar presente en el diseño de todos los óroanos de mando he-º , 
rra mientas manuales y cualquier objeto de uso manual ya que nos per-
mite saber, sin necesidad de una observación visual precisa , si lo que se 
está tocando es seguro o no, es lo que deseamos accionar, es el mando 
adecuado para la acción requerida, etc. , de esta forma se podría ayudar 
a discriminar entre una forma segura de actuar se dirá que no lo es . 

Las modernas tendencias ergonómicas están haciendo cada vez 
mayor hincapié en este tipo ele señalización, que hasta la fecha sólo se 
ha usado para la reeducación de deficientes visuales. 

Figura 15. Señalización táctil. 

1.5. ALG UNAS SEÑALI ZACIO NES OBLI GATORI AS 

A_continuación se nombran algunas de las obligaciones legales en 
Espana sobre el tema de señalización: 

• ITC-MIE-AEM-1 SOBRE ASCENSORES MOVIDOS ELÉCTRICA HI­
DRÁULICA U OLOELÉCTRICAMENTE (0/ 23-9-87 Y O 12-9-91): 

Artículo 15.4. 1: 

Un carte l que tenga al menos la inscripción «Máquina de ascen­
s?r. Peligro. Acceso prohibido a toda persona ajena al servi­
cio» debe ser colocado sobre la cara exterior ele las puertas o trampilla 
ele acceso a las máquinas y a las poleas. 
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En el caso de trampillas, un cartel visible para los que utilizan la 
trampilla debe indicar permanentemente «Peligro de caída. Cerrar 
trampilla». 

Artículo 15.4.2: 

Deben existir carteles que permitan identificar fácilmente el o los 
interruptores principales y los interruptores de alumbrado. 

Si existen máquinas de varios ascensores en el mismo cuarto, los 
carteles deben permitir identificar los interruptores correspondientes a 
cada ascensor. 

Artículo 15.5.1: 

En la proximidad de las puertas ele inspección del hueco debe po­
nerse un cartel con la inscripción «Hueco del ascensor. Peligro. Ac­
ceso prohibido a toda persona ajena al servicio. No olvidar ce­
rrar con llave». 

• ITC-MIE-AEM-2 GRUAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLI­
CACIONES (RD 836/2003): 

Anexo II: punto 2; identificación y características técnicas de la 
grúa torre. 

Anexo III: punto 7; indicaciones ele maniobras y poleas. 

• REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS 
( 0/23-5-77): 

Artículo 78: 

En los accesos de los cercados ele máquinas o ele poleas han de co­
locarse unos rótulos con la siguiente inscripción: «Cercado de ma­
quinaria del aparato elevador para obra. Peligro. Se prohibe la 
entrada a toda persona ajena al servicio». 

Asimismo han ele colocarse en el cercado las instrucciones a seguir 
en caso de paro fortuito. 

Artículo 79: 

En los aparatos elevadores para obras cuya utilización esté única­
mente reservada a usuarios autorizados y adve1tidos ha de figurar la 
inscripción «Aparato elevador. Prohibido a las personas no auto­
rizadas». 
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• DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICA­
BLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL 
AMIANTO (RD 3099/77): 

A1tículo 37: 

En el interior y exterior de la sala de máquinas figurará un cartel 
con las siguientes indicaciones: 

a) Instrucciones claras y precisas para paro de la instalación. en 
caso ele emergencia. 

b) Nombre, dirección y teléfono ele la persona encargada y del 
taller o talleres para solicitar asistencia. 

c) Dirección y teléfono del servicio ele bomberos más próximo a la 
instalación o planta. 

• ITC-MIE-IF-011 CÁMARAS DE ATMÓSFERA ARTIFICIAL (0/24-
1-76): 

Punto 2-j: 

... En las cámaras se prohibirá fumar y a la entrada se dispondrá un 
cartel ele «prohibido fumar», no permitiéndose la entrada de personas 
c¡ue lleven aparatos productores ele llama o tocio aquello que pueda 
producir chispas, incluido el calzado. 

• REGLAMENTO SOBRE TRABAJO CON RIESGO DE AlvlIANTO 
( 0/31-10-84): 

A1tículo 7. Medidas organizativas: 

d) Los lugares de ta bajo donde dichas actividades se realicen: 

1" estén_ claramente delimitados y señalizados por paneles y seña­
les. de conformidad con la normativa de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

• PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRAA LOS RIES­
GOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CAN­
CERÍGENOS (Real Decreto 665/1997)): 

Artículo 5. Prevención y reducción de la exposición: 

- i) delimitar las zonas de riesgo, estableciendo una señalización 
de seguridad y salud adecuada, que incluya la prohibición de 
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fumar, y permita el acceso a la misma sólo al personal que 
deba operar en ells, excluyendo a los trabajadores especial­
mente sensib les a estos riesgos. 

- j) velar para que todos los recipientes, envases e instalaciones 
qe contengan agentes cancerígenos o mutagénicos estén eti­
quetados de manera clara y legible y colocar señales de peligro 
claramente visibles, de conformidad todo ello con la normativa 
vigente en la materia. 

• PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJA­
DORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS 
AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO (Real Decreto 
374/2001): 

Artículo 9. Información y fnnación de los trabajadores: 

4. La señalización de los recipientes y conducciones utilizadas para 
los agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo deberán satisfa­
cer los requisitos establecidos por el Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de se­
guridad y salud en el trabajo y, en pa1ticular, en el apartado 4 del ane­
xo VII de dicha norma. 

• REGLAMENTO DE ALl'v1ACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍ­
MICOS E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (RD 
379/2001): 

Se especifica en relación a la señalización la obligatoriedad de se­
ñallizar los riesgos presentes de acuerdo con los dispuesto en el Real 
Decreto 485/97 de señalización en lugares de trabajo. 

• PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIES­
GOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO DU­
RANTE EL TRABAJO (Real Decreto 286/2006): 

Sobre la base de la evaluación del riesgo mencionada en el a1tículo 
6, los lugares de trabajo en que los trabajadores puedan verse expues­
tos a niveles ele ruido que sobrepasen los valores superiores de expo­
sición que dan lugar a una acción, serán objeto ele una señalilzación 
apropiada ele conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia ele se-
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ñalización de seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, cuando sea 
viable desde el punto de vista técnico y el riesgo ele exposición lo jus­
tifique, se delimitarán clicos lugares y se limitará el acceso a ello. 

Art. 4° 

3. Sobre la base ele la evaluación ele riesgos mencionada en el ar­
tículo 6, lo lugares de trabajo en que los trabajadores puedan verse ex­
puestos a niveles de ruido que sobrepasen los valores de exposición 
que dan lugar a una acción (80 dB (A) o/y Lpico = 125 dR (C). serán 
objeto de una señalización apropiada de conformidad con lo dispues­
to en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mí­
nimas en materia de señalización de seguridad y salud en d trabajo. 
Asimismo, cuando sea viable desde el punto de vista técnico y el riesgo 
de exosición lo justifique, se delimitarán dichos lugares y se limitar;.'\ el 
acceso a ellos. 

• REAL DECRETO 13/1992. DE 17 DE ENERO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN, 
PARA LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DEL TEXTO ARTICU­
LADO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍ­
CULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL. 

- Título IV. De la señalización. 

• REAL DECRETO 2115/1998, DE 2 DE OCTUBRE, SOBRE TRANS­
PORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA. 

El Real Decreto exige la aplicación al transpo1te interno de las nor­
mas del Acuerdo Europeo sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera (ADR), celebrado en Ginebra el 30 de septiembre de 
1957, con sus modificaciones si bien permite mantener algunas dife­
rencias concretas para casos particulares. 

PANELES DE COLOR NARANJA 

Los vehículos que transpo1ten mercancías peligrosas deberán llevar 
en sus partes delantera y trasera una señal indicativa como la de la Fi­
gura 16. La señal será ele color naranja retro-reflectante, con un rebor­
de negro. Se fijará uno en la pa1te delantera de la unidad de transporte 
Y el otro en la parte trasera y habrán de ser bien visibles. 
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Si estos vehículos-cisterna o unidades ele transpo1te están consti­
tuidos por una o varias cisternas que transportan materias peligrosas, 
deberán llevar, además, sobre los costados de cada cisterna, panel de 
color naranja idénticos a los descritos anteriormente, de manera que 
sean claramente visibles. Si las cisternas están compartimentalizadas y 
se transportan distintos productos , se deberán señalizar independien­
temente. Estos paneles de color naranja deberán ir provistos de los có­
digos de peligro y de producto para cada una de las materias trans­
portadas en la ciste rna o en sus compartimentos. 

Si se transporta solamente una materia peligrosa y los paneles co­
locados en la parte delantera y trasera van provistos de los códigos de 
peligro y producto, no serán necesarias las señalizaciones laterales. 

Los números de identificación estarán constituidos por cifras de 
color negro y separados por una línea negra en la parte central. En la 
parte superior del panel irá colocado el número de identificación del 
peligro y en la inferior el número de identificación de la materia. 

El código de peligro se compone de dos o tres cifras, que indican, 
en general, lo siguiente: 

2. Gas. 
3. Inflamabilidad de materias líquidas (vapores) y gases o materia 

líquida susceptible de autocalentamiento . 
4. Inflamabilidad de materias sólidas o materias sólidas susceptibles 

de autocalentamiento. 
5. Materia comburente (favorece el incendio). 
6. Toxicidad o peligro de infección. 
7. Rad iactividad. 
8. Corrosividad. 
9. Peligro de reacción violenta espontánea. 

La primera cifra marca el peligro principal y las otras dos los subsi­
diarios. No es imprescindible que aparezcan las tres cifras ya que esto 
depende de la sustancia transportada . Cuando las dos cifras son igua­
les, nos está indicando una intensificación del peligro; así 6 indica ma­
teria tóxica y 66 materia muy tóxica, esto es cierto en todas las combi­
naciones exceptuando algunas con significado específico (por ejemplo 
22 quiere decir gas refrigerado). 

Cuando el número de identificación del peligro está precedido por 
la letra «X» indica que la sustancia reacciona de manera peligrosa con el 
agua. (Por ejemplo X886 indica qu el material transportado es una ma-

Seiialización 1277 

33 
1088 

Figura 16. Placa identificativa. 

teria muy corrosiva y tóxica , que reacciona pe ligrosa mente con el 
agua) . 

La parte de abajo ele la sei"la l debe ll eva r un núme ro ele cuatro ci­
fras , código del producto, asignadas por la ONU y es e l número de 
identidad asignado a cada mate ria. 

ETIQUETAS DE PELIGRO 

Los vehícu los que transporten materias pe ligrosas sólidas a granel y 
los vehículos con cisternas fij as o desmontables deben igualmente ll e­
var obre los dos costados laterales y e n la parte tra sera, las etiquetas 
de peligro ele cada clase transportada. 

Las etiquetas correspondientes a cada clase ele materia peligrosa 
son las representadas a continuación: 

PI CTOGRAMAS E INDICACIONES DE PELIGRO 

O Combustible C Corrosivo E Exp losivo 

l6l ~ [&] 
F Fácilmente 

infl amable 

F• Extremadamente 
inflamable 

T Tóxico 

T+ Muy tóxico 

Xn Nocivo 

Xi Irritante 

N Peligro pa ra 
el medio 
ambiente 

Figura 17. Etiquetas de sustancias peligrosas. 
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• REGLAMENTO SOBRE CLASIFICACIÓN, ENVASADO Y ETI­
Q UETADO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS (Real Decreto 
363/ 1995, modificado por Real Decreto 1802/ 2008). 

• REGLAMENTO SOBRE CLASIFICACIÓN, ENVASADO Y ETI­
QUETADO DE PREPARADOS PELIGROSOS (Real Decreto 
1078/ 1993, modificado por Real Decreto 1426/ 1998). 

Ambas disposiciones legales imponen la obligación sobre el eti­
q uetado de sustancias y preparados peligrosos. 

Las etiquetas deberán mostrar los símbolos en negro sobre un fon­
do amarillo anaranjado 

Junto con estas señales, la etiqueta del p roducto debe llevar im­
presas una serie de frases denominadas frases R (riesgos específicos del 
producto) y frases S (consejos de prudencia relativos al mismo). 

• REAL DECRETO 2000/79 SOBRE NORMATIVA DE CARGA Y 
CONTROL DE LA CANTIDAD CARGADA EN EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA. 

Desde el punto de vista del presente capítulo, la aplicación de esta 
norma se reduce a la obligatoriedad de colocar una señal de peligro in­
definido de la aprobadas por la normativa que afecta a la circulación de 
vehículos junto con un cartel blanco sobre el que se habrá escrito con 
letras negras el siguiente texto: ATENCIÓN VEHÍCULO EN CARGA, 
ta l y como se representa en la Figura 18: 

ATENCION 
VEHICULO EN CARGA 

Figura 18 
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• REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RA­
DIACIONES IONIZANTES (Real Decreto 783/ 2001) 

Esta normativa marca las indicaciones que hay que coloca r en las 
distintas zonas definidas en la misma. Las señales a uti liza r se esqu e­
matizan en la Figura 19 asumiendo lo establecido en la UNE EN-73-302. 
Estas señales se colocarán de forma bien visible en la entrada y en lu­
gares significativos de las distintas zonas. 

ZON'A CONITROUD-A 

..,......-
-------

....,.--· ....,..,...----

TIPO DE ZONA 

Zona vigi lada 

Zona controlada 

TIPO DE ZONA 

TIPO DE RIESGO 

COLOR 

1 
Verde 

Zona de permanencia limitada--! Amarillo 

!zona de permanencia reglamentada Naranja ------
¡ Zona de acceso prohibido 1 Rojo 

Figura 19. Señales sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes. 

- -
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• REAL DECRETO 1435/1992, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR EL 
QUE SE DICTAN LAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA 
DIRECTIVA DEL CONSEJO 89/392/CEE, RELATIVA A LA APRO­
XIMACIÓN DE LAS LEGISLACIONES DE LOS ESADOS MIEM­
BROS SOBRE MÁQUINAS. 

Att. 10.2. El marcado «CE» deberá ponerse en la máquina de mane­
ra clara y visible, de conformidad con ... " 

• REAL DECRETO 486/1997, DE 14 DE ABRIL, POR EL QUE SE ES­
TABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 

2.4." Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de 
caída, de caída de objetos o de contacto o exposición a elementos 
agresivos, deberán estar claramente señalizadas. 

4.1." Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los ta­
biques acristalados situados en los locales o en las proximidades de los 
puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar claramente se­
ñalizados ... 

5.7." Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de 
los trabajadores, el trazado ele las vías de circulación deberá estar cla­
ramente señalizado. 

6.1." Las pue1tas transparentes deberán tener una señalización a la 
altura ele la vista. 

6.8.º Los pottones destinados básicamente a la circulación ele ve­
hículos deberán poder ser utilizados por los peatones sin riesgos para 
su seguridad, o bien deberán disponer en su proximidad inmediata ele 
puertas destinadas a tal fin, expeditas y claramente señalizadas. 

10.6." Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacua­
ción deberán estar señalizadas de manera adecuada .... 

10.7." Las vías y salidas específicas de evacuación deberán señali­
zarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas ele señalización de seguridad y salud 
en el trabajo. Esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados 
y ser duradera. 

11.3.º Los dispositivos no automáticos de lucha contra incen­
dios ... deberán señalizarse ... 

Anexo IV, A).7. El material y locales de primeros auxilios deberán 
estar claramente señalizados. 
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• REAL DECRETO 664/1997, DE 12 DE MAYO, SOBRE LA PRO­
TECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RJESGOS RE­
LACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGI­
COS DURANTE EL TRABAJO. 

Art. 6.g. Utilización de una señal de peligro hiológico como la in­
dicada en el anexo III de este Real Decreto, así como de otras sei'i.ales 
de advertencia pertinentes. 

• REAL DECRETO 1215/1997, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURJDAD Y 
SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POI{ LOS TRABAJADORES DE 
LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

Anexo I, 1.13. El equipo ele trabajo deberá llevar las advertencias y 
señalizaciones indispensables para garantizar la seguridad de los tra­
bajadores. 

Anexo I, 2.1.g) Los equipos de trabajo que por su movilidad o por 
la de las cargas que desplacen puedan suponer un riesgo, en las con­
diciones de uso previstas, para la seguridad de los trabajadores situados 
en sus proximidades, deberán ir provistos de una señalización acústica 
ele advertencia. 

Anexo I, 2.2.b) En las máquinas para elevación de cargas deberá fi­
gurar una indicación claramente visible de su carga nominal y. en su 
caso, una placa ele carga que estipule la carga nominal de cada confi­
guración ele la máquina. 

• REAL DECRETO 1216/1997, DE 18 DE JULIO. POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNl!vlAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO A BORDO DE LOS BUQUES DE PESCA. 

Art. 6.3. La formación se impartirá ... diferentes métodos de señali­
zación, en particular mediante comunicación gestual. 

Otros artículos relacionados: Anexo I,2.3; anexo I,2.9; Anexo I,4.4; 
anexo 1,5.3; anexo I,12.5; anexo II,2.3.; anexo II,2.9; anexo II,4.3.; ane­
xo II,5.3; anexo II,12.5. 
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• REAL DECRETO 1389/1997, DE 5 DE SEPTIEMBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DESTINA­
DAS A PROTEGER LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRA­
BAJADORES EN LAS ACTIVIDADES MINERAS. 

Art. 6. El empresario velará por la existencia y mantenimiento de los 
medios de evacuación y de salvamento adecuados, a fin de que los tra­
bajadores, en caso de peligro, puedan evacuar los lugares de trabajo 
sin dificultad, rápidamente y con total seguridad. 

Anexo, parte A, 4, 4.º e). Los dispositivos de lucha contra incendios 
deberán señalizarse conforme a lo establecido en la legislación vigen­
te. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y debe­
rá ser duradera. 

Anexo, parte A, 8, l.º y 2.º: Las zonas de peligro deberán estar se­
ñalizadas de manera claramente visible. Si los lugares de trabajo alber­
gan zonas de peligro debidas a la índole del trabajo, con riesgo de ca­
ídas del trabajador o de objetos, estos lugares deberán estar equipados 
y convenientemente señalizados con dispositivos que impidan, en la 
medida de lo posible, que los trabajadores no autorizados puedan pe­
netrar en las zonas de peligro. 

Anexo, parte A, 9, 7.º: Las vías y salidas específicas de emergencia 
deberán señalizarse conforme a lo establecido en la legislación vi­
gente. 

Anexo, parte A, 10, 2.": Deberá disponerse de equipos de rescate 
listos para su utilización en lugares de fácil acceso y convenientemen­
te situados, y deberán señalizarse conforme a lo dispuesto en la legis­
lación vigente. 

Anexo, parte A, 12, l.": ... equipos de primeros auxilios ... deberán 
estar señalizados de forma adecuada y ser ele fácil acceso. 

Anexo, parte A, 12, 3.º: Los locales destinados a los primeros auxi­
lios ... deberán señalizarse conforme a lo establecido en la legislación 
vigente. 

Anexo, parte A, 16, S.º b): Las puertas transparentes deberán ir 
provistas de una señalización a la altura de la vista. 

Anexo, parte A, 16, S.º g): Las puertas situadas en los recorridos de 
las vías de emergencia deberán estar señalizadas de manera ade­
cuada. 
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• REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

Anexo IV, parte A, 4, el): Las vías y salidas específicas de emergen­
cia deberán señalizarse ... 

Anexo IV, parte A, 5, c): Los dispositivos de lucha contra incendios 
y sistemas ele alarma ... Deberán estar señalizados .... 

Anexo IV, parte A, 10, c): Las puertas y portones situados en el re­
corrido de las vías de emergencia deberán estar senalizados de mane­
ra adecuada. 

Anexo IV, parte A, 10, d): En las proximidades inmediatas ele los 
portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos deber{m 
existir puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que 
el paso sea seguro para éstos. Dichas pue1tas deberán estar señalizadas 
de manera claramente visible y permanecer expeditas en tocio mo­
mento. 

Anexo IV, parte A, 11, b): ... Se señalizarán claramente las vías y se 
procederá regularmente a su control y mantenimiento. 

Anexo IV, pa1te A, 14, c): Los locales para primeros auxilios ... De­
berfm estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización ele 
seguridad y salud en el trabajo. 

Anexo IV, pa1te A, 19, a): Los accesos y el perímetro de la obra de­
berán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente visibles 
e identificables. 

Anexo IV, parte B, 7, b): Las puertas transparentes deberán tener 
una señalización a la altura de la vista. 

Anexo IV, parte C, 6, c): En los aparatos elevadores y en los acce­
sorios ele izado se deberá colocar, de manera visible, la indicación del 
valor de su carga máxima. 

Anexo IV, pa1te C, 10, b): Las instalaciones existentes antes delco­
mienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas y senalizadas 
claramente. 

Anexo IV, pa1te C, 10, c): Cuando existan líneas de tendido eléctri­
co aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra será necesario 
desviarlas fuera del recinto ele la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no 
fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y 
las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En caso de que 
vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán 
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una señalización de advertencia y una protección de delimitación de al­
tura. 

1.6. COLORES DE SEÑALIZACIÓN 

El campo de la señalización por medio del color no queda restrin­
gido a uso de señales o avisos de seguridad sino que es mucho más am­
plio, ya que, en términos generales, el color puede utilizarse para iden­
tificar algo sin necesidad de indicación escrita o para resaltar o indicar 
cualquier cosa. Esto está tan generalizado que todo el mundo identifica 
el color rojo con los equipos de lucha contra incendios o el naranja 
fuerte con las botellas de gases licuados del petróleo para uso domés­
tico, en este último caso incluso ha pasado a ser denominación co­
mún del color que, en términos coloquiales, se denomina color butano. 

A continuación vamos a repasar todas aquellas aplicaciones del color 
que están reglamentadas por alguna disposición legal; después veremos 
las que sin ser ley están reguladas por alguna norma y por último, trata­
remos también la utilización del color en el ambiente de trabajo. 

1.6.1. Aplicaciones obligatorias de colores 

1.6.1.1. Reglamento de Equipos de a Presión (RD 2060/2008) 

Este Reglamento en sus Instrucción Técnicas Complementarias 
EP-6 define las normas para la señalización de recipientes transporta­
bles, entre estos las botellas y botellones de gases comprimidos, licua­
dos y disueltos a presión. 

Debe tenerse en cuenta que para estos recipientes ya existentes es 
de aplicación el anterior Reglamento de Aparatos a Presión en su ins­
trucción AP-7, reglamento e instrucción derogados por el mencionado 
RD 2060/2008. 

No obstante se incluye esta instmcción técnica como referente to­
davía válido. 

• ITC-MIE-AP7 

La norma 5 de esta instmcción indica en su apartado 4 que todas 
las botellas y botellones de gases comprimidos, licuados y disueltos a 
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presión han de poder ser identificados por medio de una adecuada 
combinación de colores que pintan tanto el cuerpo como la ojiva de la 
botella y en algunos casos se introduce una banda de color distinto en­
tre el cuerpo y la ojiva ( ver Figura 19). 

Las normas a seguir son las que se marcan a continuación: 
El cuerpo de la botella irá pintado en un color que denotará las 

principales características del gas contenido de acuerdo con el si­
guiente código: 

- Inflamables y combustibles: Rojo. 
- Oxidantes e inertes: Negro o gris. 
- Tóxicos y venenosos: Verde. 

Corrosivos: Amarillo. 
- Butano y propano industriales: Naranja. 
- Mezclas de calibración: Gris plateado. 

Cada gas de cada uno de los grupos anteriores se identificará por 
los colores de la ojiva y de una franja de S centímetros de anchura si­
tuada entre la ojiva y el cuerpo. 

Cuando el gas esté destinado a uso medicinal se pintará en la ojiva 
la Cruz ele Ginebra en color rojo sobre fondo blanco. 

La ITC admite algunas excepciones a la regla general, siendo éstas 
las siguientes: 

• En caso de contener aire comprimido destinado a uso humano 
tocia la botella será de color amarillo. 

• En botellas ele butano-propano para uso doméstico, se podrán 
utilizar otros colores siempre que no induzcan a confusión. 

• En casos especiales y previa autorización de la Administración 
podrán utilizarse otros colores o combinaciones distintas de los 
mismos. 

En el caso ele que las botellas lleven mezclas de gases, el cuerpo se 
pintará en el color correspondiente al componente mayoritario y la oji­
va se dividirá en cuarterones con el color correspondiente al de la oji­
va de los gases que componen la mezcla. Los criterios a seguir son los 
siguientes: 

- Mezclas de dos componentes: 

Se pintarán los colores correspondientes a cada uno ele ellos so­
bre cuarterones opuestos. 



1286 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Mezclas de tres componentes con uno mayoritario : 

Se pintarán dos cuarterones opuestos con el color del compo­
nente mayoritario y los otros con los colores del resto de los 
componentes. 

- Mezclas de cuatro componentes: 

Se pintará cada uno de los cuarterones en el color de cada com­
ponente. 

En el nuevo RD 2060/ 2008 se especifica lo siguiente: 

Artículo 4. Colores de identificación. 

1. Al objeto de identificar el gas o mezcla de gases contenidos y los 
riesgos asociados a los mismos, los recipientes a presión trans­
portables incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ITC 
se atendrán a lo indicado en la norma UNE EN 1089-3. 

Los recipientes que cumplan con la citada norma deberán 
identificarse con la letra «N», marcada dos veces en puntos dia­
metralmente opuestos sobre la ojiva y con un color distinto al de 
la misma. 

2. Como excepción a lo indicado en el apartado anterior: 
a. Las botellas destinadas a contener butano o propano o sus 

mezclas , se regirán de acuerdo con lo que establece el Real 
Decreto 1085/ 1992, de 11 de septiembre, por el que se aprue­
ba el Reglamento de la actividad de distribución de gases li­
cuados del petróleo. 

b. Los botellones criogénicos deberán ir en colores claros (ban­
co, plateado, etc.) e identificarán el gas contenido, pintando 
su nombre en el cuerpo del mismo con letras de un mínimo 
de 5 centímetros de altura, en dos lugares opuestos, si el es­
pacio lo permite. 

Se,1alización 

IDENTIFICACIÓN DE GASES 

GASES PUROS 

Inflamables y combustibles 

ACETILENO HIDROGENO METANO ETILENO PROPI LENO 

Oxidantes o inertes 

( \ 
[. ___ _I 

=­/ ' 

1111111 
ETANO 
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DIOXIDO DE 
CARBONO 

ARGON HELIO NITROGENO OXIGENO PROTOXIDO 

Tóxicos o venenosos 

~- -AMONIACO DIOXIDO MONOXIDO TRI FLUORURO 
DE AZUFRE DE CARBONO DE BORO 

iiiÍÍIA 

...=.'\ -SULFURO DE 
HIDROGENO 

DE HIDROGENO 

MONOXIDODE 
NOTROGENO 

-DIOXIDO DE 
NOTROGENO 

ARSINA FOSFINA SILANO DICLORO· DIBORANO 

Corrosivo 

§ 
CLORO 

AIRE 
SINTETICO 

SILANO 

CLORURO DE TETRAFLUORURO HEXAFLUORURO BROMURO DE 
HODROGENO DE SILICIO DE TUNGSTENO HIDRÓGENO 

MEZCLAS 

ARGON ARGON GAS PR 
LAMPARAS QUANTOVAC 

FLUOR 

MEZCLAS 
CALIBRACION 

Figura 20. Identificación de botellas y botellones de gases comprimidos. 
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1.6.1.2. Reglamento electrotécnico para baja tensión 
(RD 842/2002) 

Este Reglamento en su instrucción ITC-BT-109, apartado 2.2.4 es­
tablece que los conductores eléctricos presentes en las instalaciones 
deben estar identificados por colores, para, de esta forma, saber en 
todo momento si el conductor es activo o no. El código empleado es el 
siguiente: 

NEUTRO Azul claro. 

PROTECCIÓN Amarillo-verde. 

FASE 1 .ª Negro. 

FASE 2.ª Marrón. 

FASE 3.ª Gris. 

Las fases pueden ser de un solo color si no inducen a confusión. 
Aunque esta obligación está establecida hace mucho tiempo, toda­

vía quedan instaladores que hacen caso omiso de la misma y esto 
puede dar lugar a graves accidentes cuando el que interviene en la ins­
talación no es el electricista habitual. 

1.6.1.3. Identificación por colores de las tuberías 

Las tuberías se pintarán con colores distintos para cada fluido o gru­
po de fluidos de la misma naturaleza que conduzcan. 

Es, por tanto, evidente que tenemos que señalizar las conduccio­
nes; ahora bien, como no se establece qué código hay que utilizar, en 
teoría es igualmente correcto usar uno u otro, siempre que los trabaja­
dores de la planta lo conozcan. No obstante lo dicho anteriormente, es 
recomendable que se utilice uno de los códigos normalizados por al­
guna norma (UNE, DIN, ISO, etc.). A título informativo se reproducen 
a continuación los códigos según UNE y DIN: 

Agua 

Vapor 

Aire 

Gases para 
alumbrar 

Líquidos 
y gases 
químicos 
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Código de colores según norma UNE 1063 

Verde oscuro 1 1.0. Agua potable. 
1.1. Agua no potable. 
1.3. Agua depurada. 
1.4. Agua destilada o conden-

sada. 
1.5. Agua a presión. 
1.6. Agua de circulación. 
1.9. Agua residual. 

Rojo fuerte 2 2.0. Vapor a presión. 
2.1. Vapor saturado. 
2.2. Vapor recalentado. 
2.3. Vapor expandido. 
2.4. Vapor sobresaturado. 
2.5. Vapor distendido. 
2.6. Vapor de circulación. 
2.9. Vapor de escape. 

Azul moderado 3 3.0. Aire fresco. 
3.1. Aire comprimido. 
3.2. Aire recalentado. 
3.3. Aire acondicionado. 
3.5. Aire enrarecido. 
3.6. Aire de circulación. 
3.7. Aire transportado. 
3.9. Aire de escape. 

Amarillo vivo 4 4.0. Gas de hulla. 
4.1. Acetileno. 
4.2. Metano. 
4.3. Butano. 
4.4. Otros gases. 

Gris medio 5.1 5.11. Ácido sulfúrico. 
5.12. Ácido clorhídrico. 
5.13. Ácido nítrico. 
5.14. Otros ácidos minerales. 
5.15. Ácidos orgánicos. 
5.16. Sosa cáustica. 
5.17. Agua amoniacal. 
5.18. Otras lejías. 
5.19. Residuos. 

(Continúa) 
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Código de colores según norma UNE 1.063 (Continuación) 

5.2 5.21 . Nitrógeno. 
5.22. Oxígeno. 
5.23. Hidrógeno. 
5.24. Otros gases. 
5.25. Gas de escape. 

Aceites Pardo moderado 6 6.0.A1. Punto de inflamación 
combustibles por debajo de 21 ºC. 
y lubricantes 6.1.A2. Punto de inflamación 

entre 21 y 55 ºC. 
6.2.A3. Punto de inflamación 

por encima de 55 ºC. 
6.3.B. Soluble en agua, punto 

de inflamación menor 
de 21 ºC. 

6.4. Grasas técnicas. 
6.6. Aceites explosivos. 
6.9. Residuos. 

Productos no Negro 7 7.0. Productos alimenticios liq. 
especificados 7.1. Soluciones acuosas. 

7.2. Otras soluciones. 
7.3. Suspensiones acuosas. 
7.4. Otras suspensiones. 
7.5. Gelatinas, colas. 
7.6. Emulsiones, pastas. 
7.9. Residuos. 

Colores de seguridad para tuberías 

Contra incendios Rojo vivo 

Peligro Naranja rojizo fuerte y negro 

La identificación del fluido se efectuará pintando la tubería del co­
lor correspondiente y se indicará la naturaleza del producto rotulando 
en la misma bien el nombre del fluido , su fó rmula o su número. Por 
medio de una flecha negra se indicará el sentido del fluj o. 

Cuando no sea posible pintar la totalidad de la tubería, se pintarán 
las proximidades de las válvu las, juntas , empalmes, derivaciones, etc. 

Esta norma es bastante más completa que la DIN que se inserta a 
continuación en cuanto que normaliza más fluidos. Sin embargo la 
norma DI es más gráfica al usar colores complementarios. 

Fluido 

Aceites 

Ácido 

Aire 

Agua 

Alquitran 

Bases 

Gas 

Vacio 

Vapor 
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Color identificativo de tuberías segun DIN-2403 

Color 
Estado fluido 

Color 
Ejemplo 

básico complementario 

Marrón Gas-oil Amarillo 

De alquitrán Negro 

Bencina Rojo 

Benzol Blanco 

Naranja Concentrado Rojo 1 ■ 1 

Azul Caliente Blanco 

Comprimido Rojo 1 ■ 1 

Polvo carbón Negro 1 ■ 1 

Verde Potable Verde 

Caliente Blanco 

Condensada Amarillo 

A presión Rojo 

Salada Naranja 

Uso industrial Negro 

Residual Negro + negro 

Negro 

Violeta Concentrado Rojo 

Amarillo Depurado Amarillo 

Bruto Negro 1 ■ 1 

Pobre Azul 1 ■ 1 

Alumbrado Rojo 1 ■ 1 

De agua Verde 1 ■ 1 

De aceite Marrón 1 ■ 1 

* Aceti leno Blanco + blanco 

* Ácido carbónico Negro + negro 1 ■ ■ 1 

* Oxígeno Azul+ azul 1 ■ ■ 1 

* Hidrógeno Rojo+ Rojo 1 ■ ■ 1 

* Nitrógeno Verde + verde 1 ■ ■ 1 

* Amoniaco Violeta + violeta 1 ■ ■ 1 

Gris 1 1 1 1 

Rojo De alta Blanco 

De escape Verde 
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En el caso de recipientes y tuberías visibles que contengan o pue­
dan contener productos a los que sea de aplicación la normativa sobre 
comercialización de sustancias o preparados peligrosos deberán ser 
etiquetados según lo dispuesto en la misma. 

Las etiquetas se pegarán, ffjarán o pintarán en sitios visibles de los 
recipientes o tuberías. En el caso de éstas, las etiquetas se colocarán a 
lo largo de la tubería en número sifficíente, y siempre que existan 
puntos de especial riesgo, como válvulas o conexiones, en su proximi­
dad. 

La información de la etiqueta podrá complementarse con otros da­
tos, tales como el nombre o fórmula de la sustancia o preparado peli­
groso o detalles adicionales sobre el riesgo. 

El etiquetado podrá ser sustituido por la señales de advertencia 
contempladas en el anexo III (RD 485/97), con el mismo pictograma o 
símbolo. 

i 

~ 
~:\., 

~•f ~., 
E .. 

c. (corrosivo) 

SOSA CAÚSTICA 1 

(Hidróxido sódico): 
1 

Figura 21. Señales panel para recipientes y tuberías. 

1.6.2. Utilización del color en el ambiente de trabajo 

Dada la cada vez mayor preocupación por la calidad de vida, es re­
lativamente corriente que a la hora de pintar un centro de trabajo se 
tengan en cuenta las influencias psicológicas del color sobre las per­
sonas. Este es un tema que ha sido muy estudiado y cuyas principales 
conclusiones se relacionan a continuación. 
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Los seres humanos, al igual que casi todos los seres vivos, reaccio­
namos ele forma distinta según es el color que se nos presenta o lo que 
es lo mismo, inconscientemente asignamos un significado a cada color 
y esta atribución tiene efectos sobre las reacciones que presentamos en 
ese ambiente coloreado. Los diversos estudios realizados coinciden 
en atribuir los siguientes efectos fisiológicos a cada color: 

Color Sensación 

Azules y verdes Sedantes y refrescantes 

Amarillos Estimulantes 

Rojos y naranjas Excitantes 

Grises Neutros 

Violetas y morados Depresivos 

Además de estos efectos fisiológicos se han encontrado otros de 
tipo psicológico que se traducen en una sensación de distancia y de 
temperatura; el cuadro siguiente recoge los efectos encontrados para 
cada color: 

Color Sensación distancia Sensación temperatura 

Rojo Acercamiento Caliente 

Naranja Gran acercamiento Muy caliente 

Amarillo Acercamiento Muy caliente 

Verde Alejamiento Muy frío 

Azul Alejamiento Frío 

Violeta Gran alejamiento Frío 

A la vista ele lo expresado en los cuadros anteriores ya podernos 
obtener conclusiones acerca del color que se ha de dar a un centro de 
trabajo. A título ele ejemplo, a continuación damos algunas normas 
sencillas que en ningún caso pretenden ser exhaustivas: 
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• Se utilizarán colores cálidos cuando: 
La temperatura sea baja. 
Las habitaciones sean amplias. 
Se desee un ambiente estimulante. 
La iluminación sea fluorescente . 

• Se utilizarán colores fríos cuando: 
La temperatura sea alta. 
Los locales sean pequeños. 
Se desee un ambiente tranquilizante. 
Se requiera un gran esfuerzo físico. 
La iluminación sea incandescente. 

Quien desee ampliar conocimiento sobre este tema puede consul­
tar cualquier libro de Ergonomía donde encontrará más información. 

Sefializaciún 

2. ANEXO l. SEÑALES 

Prohibido 
fumar 

Prohibido 
apagar 

con agua 

Protección 
obligatoria 
de la vista 

SEÑALES DE PROHIBICIÓN 

Prohibido 
fumar y 

encender fuego 

Entrada prohibida 
a personas 

no autorizadas 

Prohibido 
pasara los 
peatones 

No tocar 

SEÑALES DE OBLIGACIÓN 

Protección 
obligatoria 

de las manos 

Protección 
obligatoria 
de las pies 

1295 

Agua 
no potable 

Prohibido a los 
vehículos de 
manutención 

Protección 
obligatoria 

de la cabeza 

eooe 
Protección 
obligatoria 
del oido 

Protección 
obligatoria de las 
vías respiratorias 

Vía obligatoria 
para peatones 

Protección 
obligatoria 
del cuerpo 
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Protección 
o_bligatoria 
dé la cara 

o 
Obligación general 
(acompañada, si 
·procede, de una 
señal adicional) 

• Protección 
obligatoria 

contra caídas 

SEÑALES DE ADVERTENCIA 

Materias 
inflamables 

Materias 
explosivas 

Materias 
tóxicas 

Materias Vehículos -de Radiaciones 
comburentes manutención laser 

Radiaciones 
no ionizantes 

Campo 
magnético 

intenso 

Baja 
temperatura 

Riesgo 
biológico 

Materias 
nocivas 

o irritantes 

Materias 
corrosivas 

Riesgo 
eléctrico 

Riesgo 
de tropezar 

Cargas 
suspendidas 

Materias 
radiactivas 

Peligro 
en general 

Caída a 
distinto nivel 
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SEÑALES PARA EQUIPOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

Escalera 
de mano 

Manguera para 
incendios 

Teléfono para 
la lucha contra 

incendios 

Extintor 

Dirección que debe seguirse 
(señal indicativa adicional a las anteriores) 

SEÑALES DE SALVAMENTO 

Vía/salida de socorro 

~ 
Teléfono de salvamento 

~lli Di ii fl~CD 
Primeros camilla Ducha de Lavado D1rec_c1on que debe seguirse 
auxilios seguridad de los ojos (sena! 1nd1cat1va ad1c1onal 

a las anteriores) 
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13 
Incendios 

Actualizado por ANTONIO M. ALFONSO LóPEZ 

l. INTRODUCCIÓN 

Desde que el hombre descubrió el fuego, éste ha sido de gran uti­
lidad en muchos campos. El fuego ha contribuido al avance de la hu­
manidad y el desarrollo tecnológico partió de su descubrimiento. 

El fenómeno del fuego incluye una infinita combinación de facto­
res. Aunque la investigación y cuantificación de todos ellos parezca 
una tarea imposible, es de vital importancia que se investigue a fondo 
un número suficiente de esos factores para permitir la prevención de la 
mayor cantidad de incendios. 

Anualmente se producen pérdidas ele vidas humanas por causas 
de fuegos incontrolados (incendios) y que en España se cifran en más 
de 400 personas, lo que supone un coeficiente de mortandad, por 
cada millón de personas muy significativo. El contenido de este ca­
pítulo está dirigida a facilitar la comprensión de la importancia de este 
fenómeno, así como la magnitud de los medios de control que esta­
rían más que justificados para conseguir la prevención o extinción ele 
los incendios. 

1299 
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2. GENERALIDADES 

El comportamiento ante el fuego es un tema complejo y su enten­
dimiento requiere conocer no sólo la química sino otras materias nor­
malmente asociadas con disciplinas propias de la ingeniería, tales 
como transferencia de calor y materia, fluidodinámica, etc. 

2.1. DEFINICIÓN DE FUEGO 

El fuego es una reacción de oxidación-reducción·. Estas reacciones 
tienen lugar de modo continuo en nuestro entorno aunque, en muchos 
casos, resulten prácticamente imperceptibles debido a que la reacción 
de oxidación se desarrolla, según la sustancia reductora, a muy distin­
tas velocidades dependiendo de las condiciones en que el fenómeno 
tiene lugar. Importa, por tanto, cuál es la velocidad de la reacción quí­
mica de oxidación porque los resultados, dependiendo de esta veloci­
dad, son muy diversos: 

• Oxidación extraordinariamente lenta: caso del papel que amari­
llea con el paso del tiempo. 

• Oxidación lenta: caso de la corrosión del hierro. Se nombra a 
este caso precisamente con el nombre de oxidación. 

• Oxidación suficientemente rápida: como para que se perciban 
sus efectos de emisión de calor, luz, gases o humos, entonces se 
le conoce como combustión. 

• Oxidación muy rápida: la reacción se propaga en la masa ele la sus­
tancia que se oxida a una velocidad que se acerca a la del sonido, 
generando calor, luz, humos, llamas y abundantes gases, como 
producto de la reacción. En este caso la llamamos deflagración. 

• Oxidación rapidísima: la reacción se propaga en la masa ele la 
sustancia que se oxida a una velocidad superior a la del sonido. 
En este caso se le denomina detonación; y va acompañada de 
una onda de choque, es decir, una onda ele presión mecánica 
que se produce como consecuencia de la propagación a veloci­
dad supersónica y se asocia y desplaza con el frente de llama. 

Nota: Las reacciones de oxidación - reducción son aquéllas en las que se produce un 
intercambio de electrones entre un oxidante que los gana y un reductor que los pierde. 
Al reductor se le denomina comb11stibley la mezcla gaseosa que contiene el oxidante en 
concentración suficiente para que en su seno se desarrolle la reacción, recibe el nombre 
de comburente. 
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2.2. COMBUSTIÓN 

La combustión, en sentido amplio, se define como toda reacción 
química entre un combustible (sustancia susceptible de combinarse 
con el oxígeno) y un comburente (mezcla de gases en la que el oxíge­
no está en proporción suficiente para que se produzca en su seno la 
combustión), relativamente rápida, de carácter exotérmico, que se de­
sarrolla en fase gaseosa o en fase heterogénea (gas-líquido, gas-sólido), 
con o sin manifestaciones del tipo ele llamas o de radiaciones visibles. 
La combustión puede ser controlada, y en ella se consume combustible 
para liberar calor, que es empleado con algún fin industrial o domésti­
co. O puede ser incontrolada, y en este caso supone la destrucción in­
discriminada de una fuente combustible. 

Como ya se ha dicho anteriormente, la reacción química que tiene 
lugar en la combustión es de tipo oxidación-reducción. Este tipo de re­
acciones tiene lugar con intercambio de electrones entre una especie 
oxidante que los gana y una especie reductora que los pierde. 

. El agente oxidante más común es el oxígeno atmosférico pero 
existen otros menos usuales como el nitrato sódico (NaNO,) o el clo­
rato potásico (KClO:1). Estos compuestos químicos pueden liberar oxí­
geno en condiciones favorables, de ahí su carácter oxidante. También 
algunos materiales combustibles, como por ejemplo el material plásti­
co a hase ele piroxilina, contienen oxígeno combinado en sus molécu­
las, ele modo que pueden mantener una combustión parcial sin aporte 
externo de oxígeno. También puede haber combustión en casos es­
peciales, en atmósfera de cloro, dióxido de carbono, nitrógeno y algu­
nos otros gases sin la presencia de oxígeno. Pero estas situaciones 
son poco frecuentes, de modo que este capítulo tratar:'í de la combus­
tión en presencia ele aire. 

. Desde un punto de vista práctico, se puede decir que cualquier ma­
tenal formado principalmente por carbono o hidrógeno puede ser 
oxidado. La mayoría ele los combustibles orgánicos sólidos y de los lí­
quidos y gases inflamables contienen porcentajes importantes de car­
bono e hidrógeno. 

La combustión de compuestos orgánicos en el aire es una reacción 
por radicales, es decir, es una reacción en cadena. No obstante, su 
mecanismo es difícil de estudiar debido a la rapidez del proceso y a las 
elevadas temperaturas. Si la combustión se realiza con cantidades de 
oxígeno suficientes (aire), se obtienen los productos ele oxidación total, 
agua y dióxido de carbono (en ocasiones también se obtienen óxidos 
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de nitrógeno y de azufre, nitrógeno, etc.). Si el suministro de oxígeno 
está limitado o si hay insuficiencias en la mezcla o también por enfria­
miento violento, se forma negro de humo y compuestos tales como 
acetileno, alcoholes, formaldehído y otros aldehídos, cetonas, ácidos 
carboxílicos y monóxido de carbono. 

Las características de la combustibilidad y el proceso completo de la 
combustión de sólidos están determinados no sólo por la naturaleza 
química del producto y las condiciones del medio en que se encuen­
tran (el estado higrométrico, por ejemplo), sino, de modo muy parti­
cular, por su estado de disgregación. La importancia que el estado de 
disgregación confiere a muchos sólidos es tan grande que, por sí solo, 
puede determinar la combustibilidad o no de los mismos a una cierta 
temperatura (aluminio en polvo o aluminio en barras, por ejemplo) y, 
además, puede transformar el fenómeno de la combustión en una ex­
plosión. 

Las reacciones de combustión en general son reacciones en cade­
na, es decir, no son elementales, sino que transcurren tras una serie de 
etapas. 

2.3. CLASES DE FUEGO 

En base a la naturaleza del combustible, se establece una clasifica­
ción de los diferentes tipos de fuego. 

Según la norma UNE 23 010, las distintas clases de fuego son las si­
guientes: 

CLASE A: 

Fuegos de materiales sólidos comunes, generalmente de tipo orgá­
nico, cuya combustión tiene lugar normalmente con formación de bra­
sas y sólidos de alto punto de fusión (madera, papel, tejido, etc.) . 

. CLASE B: 

Sólidos de bajo punto de fusión y líquidos inflamables (disolventes 
orgánicos, destilados de hulla o petróleo, como gasolinas y asfaltos, 
grasas, disolventes sintéticos, pinturas, alcohol, etc.). 

CLASE C: 

Combustibles gaseosos (propano, butano, acetileno, gas ciudad, etc.). 
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CLASE D: 

Combustibles constituidos por materiales y productos químicos re­
activos (magnesio, titanio, sodio, potasio, etc.). 

Los fuegos de Clase E se han eliminado actualmente de la clasifi­
cación de tal manera que en los extintores con sustancia extintora 
conductora se incluye la prohibición de ser utilizados en instalaciones 
eléctricas. 

3. EL TETRAEDRO DEL FUEGO 

Para que el fuego se inicie es necesario que estén presentes tres fac­
tores: combustible, comburente y energía de activación, representados 
mediante un triángulo delfuego que se puede observar en la figura 1. 

Combusli!Jle 

Energfa de 

activación ~--------> Comburente 

Figura 1. Triángulo del fuego. 

Para que el fuego se mantenga, es necesario que la energía sea su­
ficiente para mantener la reacción en cadena dando lugar al tetraedro 
de fuego (Figura 2). 

Energla de 
activación 

Combustible 

Reacción en cadena 

Figura 2. Tetraedro del fuego. 
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3.1. . COMBUSTIBLE 

El término combustible se usará para hacer mención de aquello 
que se está quemando, independientemente del estado de la materia o 
de si se trata de un combustible convencional como el GLP (Gas Li­
cuado del Petróleo) o de otros como la tela, un trozo de sodio, etc. El 
número de combustibles es muy elevado, desde los simples hidrocar­
buros gaseosos, como el metano (CH4), hasta los sólidos ele alto peso 
molecular y compleja estructura química. Algunos ele ellos se producen 
naturalmente, como la celulosa, y otros son producidos por el hombre, 
como el polietileno o el poliuretano. Tocio puede arder en condiciones 
apropiadas, reaccionando con el oxígeno del aire, generando produc­
tos ele combustión y liberando calor. De este modo, una proyección ele 
hidrocarburo gaseoso puede ser igniciada en aire para producir una 
llama. La llama es un fenómeno en fase gaseosa y claramente la com­
bustión con llama ele combustibles líquidos y sólidos debe implicar su 
conversión en fase gaseosa. 

Para los líquidos este proceso es normalmente una simple evapora­
ción en la superficie, aunque para aquéllos con muy alto punto ele ebu­
llición, por encima ele los 250 ºC, puede ciarse motivado por alguna re­
acción ele descomposición. Pero con la mayoría ele los sólidos es 
necesaria la descomposición química o pirólisis, para obtener productos 
de peso molecular suficientemente bajo, pudiendo así ser volatilizados Y 
formar parte ele la llama. Como este proceso mucha más energía que la 
de una simple evaporación, la temperatura ele la superficie ele un sólido 
que se quema tiende a ser mayor que la ele los líquidos. También para los 
sólidos existen excepciones, y así algunos son susceptibles ele pasar de la 
fase sólida a la fase gaseosa sin descomposición química (sublimación). 

Todos los combustibles queman en fase gas o vapor. Cuando el 
combustible es sólido o líquido, es necesario un aporte previo de 
energía para llevarlo al estado gaseoso. La peligrosidad respecto a una 
posible ignición depende de varios factores: 

• Concentración ele combustible y aire precisa. 
• Temperatura mínima a la que el combustible emite suficientes 

vapores para alcanzar dicha concentración. 
• Energía de activación que es necesario aportar a la mezcla para 

que se inicie el proceso y se desarrolle la reacción en cadena. 

Estos factores se pueden analizar por medio de unas constantes fí­
sicas propias de cada combustible. 
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3.1.1. Con respecto a la concentración 

Para que se verifique la ignición. es preciso que la mezcla com­
bustible y comburente sea la adecuada. 

Los límites de inflamabilidad son las concentraciones extremas 
de combustible y comburente que se pueden formar para que se pro­
duzca una combustión. El límite superior de inflamabilidad es la máxi­
ma concentración de vapores de combustible en mezcla con un com­
burente (LSI). El límite inferior es la mínima concentración de vapores 
de combustible en mezcla con un comburente (LII). Por encima y de­
bajo de los respectivos límites, no se puede producir la combustión. 

Estas concentraciones se suelen expresar en porcentajes del volu­
men de los vapores de combustible en mezcla con el aire (Tabla 1 ). 

Tabla 1. Características de inflamabilidad 

Límites de 
Punto de Temperatura inflamabilidad en % 

Producto inflamación de autoignición de volumen de aire 
en ºC en ºC 

Inferior Superior 

Acetileno Gas 335 2,5 81 

Benceno -11 560 1,3 7,1 

Butano Gas 405 1,9 8,5 

Gasolina 100 octanos -38 456 1,4 7,4 

Glicerina 160 392 - -

Keroseno fuel oil 38 210 0,7 5 

Metano Gas 540 5,3 14 

Si se considera el aire como medio oxidante, se puede decir que el 
límite superior de inflamabilidacl, LSI, es la máxima concentración ele 
vapores de combustión en el aire por encima ele la cual no se produce 
la combustión; y el límite inferior ele inflamabiliclad, LII, es la mínima 
concentración de vapores de combustible en mezcla con el aire. por 
debajo de la cual no se produce la combustión. Las concentraciones in­
termedias entre ambos límites se encuentran incluidas en el intervalo 
de inflamabilidacl y son tocias las mezclas capaces ele entrar en com­
bustión. Los límites de inflamabiliclacl se ven afectados por la tempera­
tura, ele tal modo que cuando ésta aumenta el límite superior aumenta 
y el límite inferior disminuye. 
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3.12. Con respecto a la temperatura 

La temperatura de inflamación es la mínima temperatura a la cual 
una sustancia combustible desprende la suficiente cantidad de vapores 
para que, mezclados con el aire, se produzca la ignición mediante el 
aporte de una energía de activación. 

Esta determinación se efectúa en condiciones de equilibrio, por lo 
que, perturbaciones atmosféricas (p.ej.: corrientes de aire) pueden di­
luir la concentración, no llegando a alcanzar el LII siendo necesario 
para ello conseguir temperaturas superiores, dependiendo del grado de 
perturbación. 

Existe también otra definición de la temperatura de inflamación de 
los líquidos relacionada con el LII. En esta se establece que el punto de 
inflamación de un líquido es la temperatura a la que una concentración 
de vapor en equilibrio en el aire se iguala con el LII. También aquí 
existen un mínimo y un máximo, ya que así como hay una temperatura 
mínima a la cual el combustible emite suficientes vapores como para al­
canzar el LII, existe una temperatura máxima por encima de la cual la 
generación y concentración de vapor es demasiado alta, por lo que se 
supera el LSI, y la combustión no es posible por falta de oxígeno. 

La temperatura de inflamación es un indicativo de la peligrosidad 
de un combustible. Cuanto más bajo sea el punto de inflamación, más 
fácilmente desprenderá vapores un combustible (Tabla 1). 

El punto de incendio es una temperatura particular a la que un 
combustible emite vapores con suficiente velocidad para propiciar la 
combustión continuada. Esta temperatura suele estar unos grados por 
encima del punto de inflamación. 

3.1.3. Con respecto a la energía de activación 

La temperatura de autoignición o de autoinjlamación ec; la mínima 
temperatura a la cual una sustancia combustible, en presencia de aire, 
puede producir su combustión espontánea en ausencia de una energía 
de activación externa. 

Esta temperatura hay que considerarla como orientativa, ya que 
puede variar sustancialmente al cambiar las condiciones (Tabla 1). 

Para combustibles tales como gases y líquidos, los factores que in­
tervienen sobre la temperatura de autoinflamación son: la concentración 
de la mezcla, la forma y tamaño del espacio donde se produce la igni­
ción, el régimen y la duración del calentamiento, tipo y la temperatura de 

Incendios 1307 

la fuente de calor, los catalizadores, los efectos de otros materiales y la 
concentración de oxígeno. 

Para combustibles sólidos, la temperatura depende fundamental­
mente del régimen de corriente de aire, del régimen de calentamiento 
y del tamaño del sólido. 

3.1.4. Peligrosidad de un combustible respecto a la energía 
y productos emitidos en su combustión 

Los factores más importantes que contribuyen a la peligrosidad de 
un combustible una vez inflamados son: 

3.1.4.1. Poder calorífico 

Es la cantidad de calor que puede emitir un combustible por uni­
dad ele masa, al sufrir el proceso de combustión completa (Tabla 2). 

La unidad utilizada para el poder calorífico es la megacaloría por 
kilo (Mcal/Kg). 

Tabla 2. Poder calorífico 

Producto Mcal/Kg 

Acetileno 11,58 

Benceno 9,61 

Butano 10,76 

Carbón lignito 5 

Gasolina 100 octanos 10 

Madera ordinaria 4 

3.1.4.2. Reactividad 

Algunos materiales son susceptibles ele producir reacciones de 
gran potencial energético que, en ocasiones, pueden ser explosivas al 
combinarse con otros o por sí mismos. Algunas de estas circunstancias 
pueden ser: 

• Materiales que al calentarse en ambientes cerrados pueden detonar. 
• Materiales que pueden experimentar un violento cambio quími­

co a temperaturas y presiones elevadas. 
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• Materiales estables que pueden tornarse inestables al combinar­
se con otros o a temperaturas o presiones elevadas. 

• Materiales que pueden reaccionar explosivamente al mezclarse 
con agua. 

3.1.4.3. Toxicidad 

Algunos combustibles pueden emitir en su combustión humos y 
gases que por su gran toxicidad dificultan las condiciones de evacua­
ción y extinción (PVC, fibras acrílicas). 

3.1.4.4. Velocidad de combustión 

Es la cantidad de combustible consumida por unidad de tiempo en 
unas condiciones dadas. La velocidad aumenta a medida que dismi­
nuye la compactación del combustible, pudiendo ser en ocasiones ex­
plosiva, como es el caso de algunos combustibles gaseosos. 

3.1.4.5. Velocidad de propagación de la llama 

Es la velocidad superficial de las llamas en un combustible, y nos 
refleja la capacidad de extensión y propagación de un incendio. Este 
parámetro sólo es aplicable a combustibles sólidos y en especial a los 
utilizados como revestimientos. 

3.2. COMBURENTE 

Se denomina comburente toda aquella mezcla de gases en la cual 
el oxígeno está en proporción suficiente para que en su seno se pro­
duzca la combustión. Debido a ello, el aire, que contiene aproximada­
mente un 21 por 100 en volumen de oxígeno es el comburente más co­
mún en todos los fuegos. 

El aire es la principal fuente de oxígeno, si bien existen materiales 
que tiene tal composición química que pueden aportar oxígeno en 
ausencia de aire. Algunas sustancias químicas, como el nitrato de sodio 
o el clorato potásico, son agentes oxidantes que pueden provocar la 
combustión en ausencia de comburente. 
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La combustión puede igualmente ocurrir en una atmósfera de cloro, 
dióxido de carbono, nitrógeno y otros gases sin necesidad del oxígeno en 
el aire, por ejemplo, el polvo de zirconio puede incendiarse en presencia 
de dióxido de carbono. 

3.3. ENERGÍA DE ACTIVACIÓN 

Para que un fuego se inicie es necesario que combustible y com­
burente se encuentren en un estado energético suficiente y así se veri­
fique la reacción. 

La energía necesaria para que dicha reacción se inicie se denomina 
l'neq1,ía de activación y es aportada por los focos e.le ignición. De­
pende de la naturaleza del combustible y ele las condiciones en las que 
éste se manipule (presión, temperatura, concentración, grado de sub­
división, etc.). El calor e.le reacción es la energía que se gana o se pier­
de cuando tiene lugar una reacción. 

Según el grado de calor de reacción, las reacciones pueden ser: 

• Endotérmicas: para que se produzcan, han de recibir una de­
terminada cantidad ele calor. 

• Exotérmicas: son las que al producirse desprenden calor. 

Energías 

Transcurso de la reacción 
En la que: 

EA = Energía de los productos reaccionantes. 
Ep = Energía de los productos de la reacción. 
Ea = Energía de activación. 
AE = EA - Ep = Energía desprendida en la reacción. 

Figura 3. Energías de reacción. 
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De ambas reacciones las más frecuentes son las exotérmicas. Las 
energías puestas en juego se representan en la figura 3. 

Se puede decir que un foco de ignición puede provocar el inicio de 
la combustión de un material combustible, si su energía, en intensidad 
y cantidad, es suficiente para aumentar la temperatura de una parte del 
combustible por encima de su punto de autoinflamación. 

En función de su naturaleza, los focos de ignición se pueden clasi-
ficar en: 

Focos eléctricos: 

• Cortocircuitos. 
• Arcos eléctricos. 
• Cargas estáticas. 
• Descargas eléctricas atmosféricas. 

Focos químicos: 

• Reacciones exotérmicas. 
• Sustancias reactivas. 
• Sustancias auto-oxidables. 

Focos térmicos: 

• Condiciones térmicas ambientales. 
• Procesos de soldadura. 
• Chispas de combustión. 
• Superficies calientes. 
• Radiaciones solares. 

Focos mecánicos: 

• Chispas de herramientas. 
• Roces mecánicos. 

Focos nucleares: 

• Reacciones de fisión. 
• Reacciones de fusión. 

3.4. REACCIÓN EN CADENA 

Cuando una sustancia se calienta, ésta desprende unos vapores o 
gases, los cuales se combinan con el oxígeno del aire que, en presencia 
de una fuente de ignición, arden. En el momento que estos vapores ar­
den, se libera gran cantidad de calor. 

Incendios 1311 

Si el calor desprendido no es suficiente para generar más vapores 
del material combustible, el fuego se apagará. 

Si la cantidad de calor es elevada, el material de combustible se­
guirá descomponiéndose y desprenderán más vapores que se combi­
narán con el oxígeno, se inflamarán y el fuego aumentará, verificán­
dose la reacción en cadena. 

A escala molecular, la energía de activación permite que los pro­
ductos reaccionantes distiendan sus enlaces formándose partículas de 
gran actividad que reciben el nombre de radicales libres, y que provo­
can la reordenación de átomos y partículas activas, dando lugar a los 
productos de reacción. 

4. CALOR 

Se puede decir que todo fuego comienza por el calor. El calor es 
una forma ele energía, consecuencia del movimiento constante ele las 
moléculas y el choque frecuente entre ellas, lo que llega a producir esa 
liberación ele energía que se denomina calor. 

El calor emitido en un incendio produce daños tanto a las personas 
como a los bienes materiales. La exposición al aire caliente puede 
causar directamente deshidratación, agotamiento, bloqueo de las vías 
respiratorias y quemaduras. Intensifica también el latido cardíaco, si<.:n­
clo mortal cuando su intensidad excede el umbral de la tolerancia hu­
mana. 

En atmósferas donde con el aire saturado de humedad y la tempe­
ratura supera los 55 ºC, se pueden sufrir serias consecuencias si no se 
protege a las personas con los medios adecuados ( ropas especiales y 
máscaras). 

Los elementos de construcción son afectados en sus propiedades 
mecánicas y en sus composiciones químicas por efecto del calor. 

4.1. MECANISMOS DE TRANSMISIÓN DEL CALOR 

Habitualmente se distinguen tres mecanismos de transmisión de ca­
lor: conducción, convección y radiación, siendo realmente básicos y di­
ferentes sólo el primero y el último. El segundo no constituye verda­
deramente un mecanismo distinto, sino el desarrollo de los otros dos 
en el seno de fluidos en movimiento. Para que el fuego comience, 
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debe darse un primer paso conocido como ignición y que necesita de 
una fuente de calor. Esta fuente de calor puede ser: 

a) Aplicación directa de una llama o contacto con materiales ca-
lientes o ardiendo (conducción). 

b) Calentamiento espontáneo dando lugar a la autoignición. 
c) Reacciones químicas exotérmicas. 
el) Chispas o arcos eléctricos. 
e) Calor o chispas producto ele fricción. 
f) Presurización rápida de un gas, lo que produce aumento ele 

temperatura. 
g) Convección o radiación. 

El calor va siempre ele donde hay más temperatura a donde hay 
menos, por uno ele los tres métodos ele transmisión ele calor ya men­
cionados. 

4.1.1. Conducción 

Consiste en la transmisión de calor entre dos cuerpos en contacto o 
entre dos partes ele un mismo cuerpo a distinta temperatura. La trans­
misión se desarrolla a escala molecular, desde las moléculas ele mayor 
energía interna hasta aquéllas de menor energía. Este mecanismo es evi­
dente en los gases cuyas moléculas más energéticas, en sus constantes 
desplazamientos al azar, chocan con las que lo son menos, intercam­
biando movimiento y energía, explicándose así la continua transmi­
sión de ésta desde las regiones más calientes a las más frías. En los lí­
quidos, aunque sus moléculas están más próximas entre sí que en los 
gases, el mecanismo de transmisión es análogo. En los sólidos dieléc­
tricos el calor se transmite exclusivamente por ondas reticulares gene­
radas por la vibración de sus átomos. Esta vibración sólo contribuye es­
casamente a la transmisión si se trata de sólidos buenos conductores 
eléctricos, debiéndose la misma principalmente a los desplazamientos 
de sus electrones libres, similares a las de las moléculas de los gases. 

En la práctica se reserva el nombre de conducción para el meca­
nismo de transmisión que se desarrolla en los sólidos, sin desplaza­
mientos apreciables de sus partículas constitutivas, o el que tiene lugar 
perpendicularmente a un flujo laminar de fluido con trayectoria para­
lela de sus elementos. La figura siguiente muestra un esquema de lo 
que supone este tipo de transmisión de calor (Figura 4). 
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Figura 4. Conducción. 

. Se puede afirmar que la cantidad de calor que atraviesa una super­
ficie es directamente proporcional a dicha superficie y a la diferencia 
cil' temperaturas entre ambos lados, e inversamente proporcional al es­
pesor. La constante de proporcionalidad es el coeficiente de conducti­
vidad térmica (K). 

A mayor conductividad térmica, mayor es la cantidad de calor que 
pasa por unidad de tiempo, si los demás factores permanecen iguales. 

4.1.2. Convección 

En el caso de los fluidos, si la transmisión de calor se desarrolla con 
desplazamientos y mezcla de porciones ele ellos con distinta tempera­
tura, el mecanismo de transmisión suele distinguirse con el nombre es­
pecífico de convección. 

El calor que se produce en un fuego se transfiere al aire circundante 
por conducción, pero el calentamiento de los objetos que se encuen­
tran en el edificio se produce a través ele la circulación del aire calien­
te que se expande y se eleva, por ello la transferencia ele calor por con­
vecci~m ocurre regularmente en sentido ascendente, aunque esta 
transferencia puede conseguirse en muchas direcciones (Figura 5). 

Se puede decir que este sistema de transmisión del calor es el que 
más influencia tiene en la propagación del fuego a través de un edificio. 
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Figura 5. Convección. 

El movimiento del fluido puede deberse únicamente a diferencias 
de densidades provocadas por las variaciones de temperaturas o com­
posiciones, en cuyo caso la convección se denomina natural, o puede 
ser producido por fuerzas externas (fuerza de la gravedad, bombas, 
compresores, etc.) tratándose entonces de convección forzada. 

4.13. Radiación 

La radiación térmica, que es una radiación electromagnética con un 
intervalo de longitudes de onda comprendido entre O, 1 y 100 micras, en 
la que se transforma la energía interna de las sustancias. Esta radiación 
se desarrolla de modo óptimo en el vacío y resulta imposible que se 
propague a través de cuerpos opacos para las frecuencias de la misma. 
Todos los sólidos, líquidos y gases emiten radiación térmica, que se 
propaga rectilíneamente en todas las direcciones con la velocidad de la 
luz. Al incidir la radiación térmica sobre otro cuerpo, parte puede ser 
reflejada por su superficie, parte transmitida a través del mismo, si es 
diatérmano y el resto absorbido por el cuerpo y cuantitativamente con­
vertida en energía interna del mismo, es decir que se calienta, excepto 
en los casos en que induzca reacciones fotoquímicas o nucleares. 

Si dos cuerpos a distinta temperatura se sitúan en una cámara ce­
rrada, se establece un intercambio continuo de energía interna entre 
ellos por el mecanismo de radiación. El más caliente radia más energía 
que de la que absorbe, mientras que el más frío absorbe más energía 
de la que radia. Aparentemente, el intercambio finaliza al alcanzarse el 
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equilibrio térmico pero incluso entonces el fenómeno continúa, ra­
diando y absorbiendo cada uno de los cuerpos la misma cantidad de 
energía. 

La energía radiante emitida por una superficie, por unidad de tiem­
po y de área, depende de la naturaleza de la superficie y de su tempe­
ratura. A menor temperatura, la radiación por unidad de tiempo es 
más pequeña. Cuando la temperatura aumenta, la radiación por se­
gundo crece rápidamente, siendo proporcional a la cuarta potencia de 
la temperatura (Figura 6). 
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Figura 6. Radiación. 

5. CADENA DEL INCENDIO 

Se puede decir que todo incendio está dividido en tres fases: igni­
ción, propagación, consecuencias. 

5.1. IGNICIÓN 

Es la acción de los elementos que configuran el tetraedro del fuego 
para producir la inflamación del combustible. Éstos han de cumplir dos 
condiciones básicas: 

• Disponer de energía de activación necesaria que precisa el com­
bustible. 

• Que el foco de ignición aporte la energía de activación que se re­
quiere. 
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5.2. . PROPAGACIÓN 

Es la evolución del incendio en el espacio y en el tiempo. 
La propagación se desarrolla en función del tiempo, dependiendo 

del tipo de combustible y del foco de ignición, según la representación 
gráfica de la figura 7 (combustibles sólidos) y la figura 8 (combustibles 
líquidos y gaseosos). 

t ·e 

Humos invisibles Humos visibles Llamas 

Horas Horas o minutos Minutos o segundos 

Figura 7. Evolución de un incendio en combustibles sólidos, 
madera, papel, etc. 

Tiempo 

Orden segundos 

Figura 8. Evolución de un incendio en combustibles líquidos y gaseosos. 
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En función del espacio, la propagación se desarrolla utilizando los 
medios habituales de transmisión del calor (conducción, convección y 
radiación), pudiendo ser de dos formas: 

Propagación horizontal: 

Es la que produce a un mismo nivel, estando determinada por las 
condiciones estructurales del local, como por ejemplo, muros, puertas, 
compartimentación, ventanas, huecos en las paredes, etc. 

- Propagación vertical: 

Es la que se produce entre zonas a distinto nivel, dependiendo 
igualmente de las condiciones estructurales del edificio. 

Los medios por donde se canaliza la propagación suelen ser: 

• Ventanas. 
• Conducciones de aire acondicionado (tiro forzado). 
• Huecos de ascensores y de servicios ( efecto chimenea). 
• Escaleras (efecto chimenea). 

5.3. Cü!\SECL:Ei\CIAS 

Los daños que se originan en un incendio pueden ser materiales o 
personales. 

El aumento de la temperatura y la generación de humos y gases tó­
xicos dificultan la evacuación del edificio, siendo este último factor el 
más importante da la hora de analizar las consecuencias que afectan a 
las personas (Figura 9). 

Los humos y gases que se generan en una combustión tienen efec­
tos letales en un incendio, siendo los responsables ele la mayoría de las 
víctimas que se producen en éstos. 

El humo es una materia formada por diminutas partículas sólidas. 
vapor condensado y gases ele combustión en suspensión en el aire. Las 
partículas en suspensión del humo pueden ser irritantes si se respiran y 
una exposición prolongada a ellas puede causar lesiones en el sistema 
respiratorio. Imposibilitan la visión, dificultando la localización ele las 
senales y accesos a las vías ele evacuación. 

Tanto el movimiento del humo como ele los gases ele combustión 
dependen de una serie de condicionantes. Éstos son, por una parte, los 
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Figura 9. Efectos del calor en una estructura metálica. 

elementos constructivos de separación y de compartimentación y, por 
otra, los fenómenos propios del fu ego tales como los incrementos de 
temperatura y las diferencias de presión . 

Las características de los humos en un incendio varía en función de 
la cantidad y tipo de elementos combustibles que existan en el interior 
del edificio afectado. Según sea el volumen de humos, éstos podrán lle­
gar a disminuir la visibilidad, lo que puede producir problemas graves 
en cuanto a la evolución y extinción del incendio. El humo puede ser 
más o menos denso, pero en cualquier caso, contendrá partículas tó­
xicas que pueden perjudicar a las personas. 

El humo sigue normalmente la circulación del aire, pero durante un 
incendio, la propagación se ve afectada por los siguientes factores: 

• Altas temperaturas . 
• Efecto chimenea. 
• Condiciones ambientales de aire y temperatura . 
• Sistemas de acondicionamiento de aire. 

Las altas temperaturas producidas en un incendio originan la ex­
pansión de los gases, llegando a ocupar tres veces el volumen inicial Y 
obligando a que el humo salga del recinto. 
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La forma geométrica del edificio y la disposición de los espacios tie­
ne gran influencia sobre e l movimiento del humo. En los edificios 
considerados como de gran altura el efecto principal que o rigina la 
propagación del humo es el efecto chimenea. El efecto chimenea es e l 
que produce el movimiento vertica l del a ire originado por las dife­
rencias entre la temperatura inte rior y la exterior del edificio . De esta 
forma, en un edificio de desarrollo ve1tica l se produce una corriente as­
cendente que circula desde la planta baja a la más alta. 

Las condiciones ambientales de aire y de temperatura también in­
flui rán sobre e l movimiento de humos dentro de un edificio, ya que 
afectan al movimiento natural del a ire en e l mismo. 

Los gases de combustió n son los fluid os que permanecen e n el 
aire al reducirse los productos de combustión a sus temperaturas 
normales. Contienen fundamentalmente monóxido de ca rbono , dió­
xido de carbono y vapor de agua, aunque atendie ndo al tipo de 
combustible, también se pueden formar compuestos, tales corno 
anhídrido sulfuroso, ácido cianhídrico, ácido clo rhídrico, óxido ni­
troso, etc. 

La toxicidad de dichos gases depende de la composición, concen­
tración, el tiempo de exposición y del estado físico de las personas. En 
func ión de estos parámetros provoca intoxicaciones y poste rio rmente 
la asfixia. 

El monóxido de carbono se combina con la hemoglobina forman­
do carboxihemoglobina, sustrayéndole a la sangre e l oxígeno que el 
organismo necesita. A su vez, impide la eliminación de los residuos de 
dióxido de carbono que lleva la sangre venenosa de vuelta de los pul­
mones. En concentraciones superiores al 0,4% en el aire y en una ex­
posición de una hora pueden ser mortales para las personas. 

El dióxido de carbono estimula en exceso el ritmo respirato rio 
que, combinado con la disminución de oxígeno y la presencia de otros 
gases tóxicos incrementa los efectos nocivos de éstos. Está demostrado 
que en concentraciones cercanas al 10% pueden ca usar la muerte, 
para una exposición de pocos minutos. 

El control de humos, en caso de incendio, puede ser utilizado 
como medida de protección de personas y de bienes mate riales. La 
causa principal del número de pérdidas humanas no es sólo la invasión 
del humo en la zona afectada por e l incendio, sino el que pueda afec­
tar a los medios y vías de evacuación que necesitan estar en condicio­
nes de permitir la circulación de los ocupantes hasta un lugar sufi­
cientemente seguro . La forma de los edificios tiene gran influencia 
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sobre el movimiento natural del aire, ya que éste se produce debido a 
las diferentes presiones creadas en el edificio: 

• En un edificio subterráneo o sin ventanas, la circulación del aire 
dependerá, en gran medida, de la geometría del local. 

• En un edificio industrial con una sola planta y de gran superficie, 
la circulación del aire se producirá principalmente por la venti­
lación natural y por las barreras físicas, tanto horizontales como 
verticales, características que condicionarán el movimiento del 
humo en caso de incendio. 

• En los edificios de poca altura y con un grado alto de comparti­
mentación, los factores que más influirán para el control del 
humo son la ventilación natural y las barreras físicas. 

• En edificios considerados como de gran altura, los factores prin­
cipales que condicionarán el movimiento del aire son el efecto 
chimenea y los equipos de manipulación del aire. 

La eliminación y el control del humo, tanto en el caso de edificios 
subterráneos como de gran altura, se deberá efectuar a través del mo­
vimiento forzado del aire, actuando sobre las diferencias de presión 
para llegar a conseguir la eliminación del humo mediante los siguientes 
efectos: 

• Extracción: se consigue creando un gradiente de presión nega­
tivo en sentido ascendente a lo largo ele un conducto vertical de 
salida, mediante ciclones o ventiladores cuyo arranque puede ser 
automático combinado con la detección o alarma ele incendios, 
o manual. 

• Dilución: la dilución del aire contaminado con el aire limpio 
no es un método para producir un movimiento forzado del aire, 
sino una manipulación del mismo. Este método permitirá dismi­
nuir la concentración ele humos y gases, de modo que se alcan­
ce una dilución tal que sea tolerable para las personas y no se 
pierda la visibilidad. 

• Confinamiento: consiste en confinar el humo dentro de recintos 
o zonas donde su presencia no sea perjudicial. Por ello, la mejor 
situación y a la que deberá tenderse, es la ele retener el aire 
contaminado por el incendio en el recinto donde éste ha tenido 
lugar. Para conseguir que el humo y los gases de combustión 
queden en la zona afectada se emplean dos procedimientos (ba­
rreras físicas y presurización). 
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6. EXPLOSIONES 

Una explosión es una combustión a gran velocidad. Éstas clasifican 
en dos tipos atendiendo a la velocidad ele la reacción química de com­
bustión: d~fiagraciones y detonaciones. 

En una deflagración la combustión produce una onda de presión 
de 4 a 10 bar, que se desplaza a una velocidad de varias decenas de 
metros por segundo y que se puede evacuar por desplazamiento me­
dmico. Un ejemplo ele una deflagración es una explosión e.le pólvora. 

En una detonación la combustión es mucho más rápida que en 
una deflagración. Produce una vibración que se propaga a velocidad 
supersónica, generando sobrepresiones de 20 a 30 bar. Una detonación 
no da tiempo para evacuar el choque de presión. 

Otra forma ele clasificar las explosiones es la siguiente: 

l. Físicas: 

1.1. Por liberación de una gas comprimido. 
1.2. Por expansión del vapor ele un líquido en ebullición (BLE­

VE). 
1.3. Por evaporación ele un líquido que entra en contacto con 

una superficie caliente. 

2. Químicas: 

2.1. Uniformes. 
2.2. De propagación. 

El término explosión abarca varios fenómenos distintos, en todos 
los cuales se produce una expansión de gases que lleva asociada una 
onda ele presión destructiva. El uso del término se ha extendido a de­
terminados fenómenos químicos, como las deflagraciones y detona­
ciones, que producen explosiones aunque no constituyen una explo­
sión en sí mismos. Así pues, una explosión es una liberación súbita de 
gas a alta presión en el ambiente. El gas se expande, de forma que su 
energía se disipa en el ambiente mee.liante una onda e.le presión cuya 
componente principal es una onda de choque. La sustancia liberada ha 
de encontrarse en fase gaseosa. Puede tratarse de un gas, un vapor, una 
mezcla ele gases o una mezcla de vapores. La liberación ha ele ser sú­
bita. en el sentido de muy rápida, es decir, que ha de ser lo suficiente­
mente rápida como para que b energía contenida en el gas se disipe 
en el ambiente mediante una onda de choque. La liberación súbita 
puede deberse a dos fenómenos: 
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a) La descarga súbita en el ambiente de un gas confinado a alta 
presión. 

b) La generación súbita en el ambiente de un gas a alta presión. 

Las causas de las explosiones son múltiples y determinan su tipo en 
cada caso: 

a) La descarga súbita de un gas a alta presión en el ambiente se 
produce casi siempre por rotura de un recipiente, que puede 
ser causada por un fenómeno físico (p. ej., un impacto externo, 
un debilitamiento del recipiente debido a su sobrecalenta­
miento, ... ) o por un fenómeno químico (p. ej., una sobrepre­
sión debida a los gases generados por la combustión ele su 
contenido). 

b) La generación súbita en el ambiente de un gas a alta presión 
puede ser debida también a fenómenos físicos (p. ej., la evapo­
ración instantánea ele un líquido que entra en contacto con una 
superficie caliente) o químicos (p. ej., la detonación de un ex­
plosivo de alta potencia). 

Como sucede con los gases y vapores inflamables, existen unas 
concentraciones límite (límites de explosividacl) del polvo en el gas, 
dentro ele las cuales la explosión es posible. Los límites ele explosividad 
suelen expresarse en masa del polvo por unidad ele volumen de aire o 
gas y son: el límite inferior ele explosiviclacl (LIE: concentración ele un 
gas o vapor combustible por debajo ele la cual no se produce explosión 
cuando existe una fuente ele ignición) y el límite superior ele explosivi­
dad (LSE: concentración ele un gas o vapor combustible por encima ele 
la cual no se produce explosión cuando existe una fuente ele ignición). 

En los procesos y almacenamientos ele sólidos combustibles pul­
vurulentos, muy frecuentes en diferentes actividades, además del in­
cendio, pueden ciarse otros fenómenos como: 

• Un incendio por combustión espontánea. 
• La explosión, originada, casi siempre, por una deflagración del 

polvo en el aire. 

La rápida combustión de una nube ele polvo suspendido en una 
masa ele gas (generalmente con velociclacl subsónica, es decir, una de­
flagración), da lugar a un irnpo1tante volumen ele gases, lo que genera 
un incremento de la presión, como consecuencia de su expansión 
brusca e incontrolada, dando corno resultado es una explosión. La 
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posibilidad de explosión de una nube de polvo depende, en primer lu­
gar, ele: 

• La naturaleza del polvo (el combustible). 
• El gas en el que se encuentra suspendida la nube de polvo (el 

comburente u oxidante). 

Sin embargo, las características ele su desarrollo dependen de otros 
factores que las condicionan definitivamente. Estos condicionantes son: 

• La dimensión ele las partículas. 
• La concentración. 
• Las impurezas. 
• La concentración de oxígeno. 
• La potencia ele la fuente de ignición. 

Cuanto menor es el tamaño de las pa1tículas ele polvo, más fácil es 
que una nube de polvo entre en ignición, puesto que es más íntima la 
interacción del combustible y el comburente. Es decir, la capacidad 
para explosionar está directamente relacionada con la superficie espe­
cífica del polvo (relación entre la superficie de las partículas y su masa). 

7. PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Comprende aquellas medidas preventivas que tienden a evitar la 
producción de incendios. 

Dichas medidas actúan sobre cada uno de los elementos que in­
tervienen en el tetraedro del fuego, bien por separado o de forma 
combinada actuando sobre más de uno de ellos. 

7.1. ACTUACIÓN SOBRE EL COMBUSTIBLE 

Las medidas preventivas a adoptar se centran en la eliminación 
del combustible o en evitar la formación ele mezclas inflamables, lo­
grándose de las siguientes formas: 

• Sustituir el combustible por otro que no lo sea o tenga un punto 
ele inflamación superior. 

• Diluir el combustible mediante el empleo de aditivos que eleven 
el punto de inflamación. 
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• Ventilar las zonas donde se puedan formar concentraciones de 
vapores inflamables. 

• Eliminar los residuos inflamables a través de programas de lim­
pieza y utilización de recipientes herméticos. 

• Aspirar de forma localizada aquellas zonas donde se puedan 
generar mezclas inflamables. 

• Ignifugar el combustible mediante el empleo de elementos que 
permiten disminuir la combustibilidad de éste. 

• Almacenar y transportar los combustibles en recipientes estan­
cos. 

7.2. ACTUACIÓN SOBRE EL COMBURENTE 

Se utilizan técnicas dirigidas a la sustitución del comburente o a la 
separación de éste del elemento combustible. Por ejemplo, se pueden 
citar: 

• Sustituir o disminuir la proporción de oxígeno mediante la utili­
zación de gases inertes como el dióxido de carbono o nitrógeno 
(atmósferas inertes de reactores). 

• Utilizar recipientes estancos, reduciendo la proporción del com­
burente. 

7.3. ACTUACIÓN SOBRE LA ENERGÍA DE ACTIVACIÓN 

El sistema utilizado se basa en la eliminación de los posibles focos 
de ignición que pueden aportar la energía suficiente para inflamar el 
combustible. 

Las medidas más habituales son las siguientes: 

• Adecuar las instalaciones eléctricas a lo prescrito en el vigente 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

• Separar y almacenar de forma adecuada las sustancias reacti­
vas. 

• Ventilar y controlar la humedad en las zonas donde se almace­
nan sustancias auto-oxidables. 

• Prohibir fumar y la utilización de medios de ignición. 
• Refrigerar o ventilar los locales expuestos a cargas térmicas am­

bientales. 
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• Recubrir o apantallar las áreas donde se efectúan las operaciones 
de soldadura. 

• Instaurar los de permisos de fuego para aquellas operaciones 
que sean susceptibles de proyectar partículas incandescentes 
en áreas con atmósferas potencialmente inflamables. 

• Utilización de herramientas antichispas. 

7.4. ACTUACIÓN SOBRE LA REACCIÓN EN CADENA 

Actuar sobre la reacción en cadena significa impedir la formación 
de la combustión, en el combustible mediante la adición de compues­
tos que dificultan el proceso. 

Como ejemplo de esta técnica se pueden citar: 

• Ignifugación de tejidos. 
• Adición de antioxidantes en plásticos. 

8. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Se entiende por protección contra incendios, el conjunto de medi-
das tendentes a paliar los efectos producidos por el fuego. 

Dichas medidas se pueden resumir en tres acciones concretas: 

• DETECTAR. 
• EXTINGUIR. 
• EVACUAR. 

8.1. DETECCIÓN DE INCENDIOS 

La detección de incendios es el hecho de descubrir el suceso, lo­
calizarlo y comunicarlo a las personas que pondrán en funcionamien­
to el plan de acción previsto (plan de emergencia). 

El aspecto más impo1tante ele la detección es que se debe efectuar 
en el menor tiempo posible. De la rapidez ele la detección dependerá 
la demora de la puesta en marcha del plan ele lucha contra el fuego y 
del plan de evacuación de personas. 

Una respuesta lenta en la detección del fuego puede acarrear conse­
cuencias lamentables. El humo y el fuego habrán tomado magnitudes 
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considerables, por lo que las posibilidades de éxito de una evacuación 
disminuirán sensiblemente y será necesario utilizar un número mayor de 
medios de extinción, lo que, en caso de que no se disponga de los sufi­
cientes, puede provocar serias dificultades en la extinción del incendio. 

Los detectores y sistemas de detección son sensibles a los siguientes 
efectos: 

• El fuego, por sus manifestaciones detectables: humos, llamas y 
temperatura. 

• Los efectos perturbadores que dificultan la evaluación ele los 
efectos detectables: humos no procedentes ele incendios, co­
rrientes de aire, humedad, polvo, suciedad, vibraciones, radia­
ciones que perturban la detección ele llamas, perturbaciones 
electromagnéticas, etc. 

Los efectos detectables son tratados por los sistemas de detección 
de una de las dos maneras siguientes: 

• Detectando un umbral. 
• Detectando un perfil. 

La detección clásica del fuego se realizaba mediante personas de­
dicadas a efectuar inspecciones periódicas de las instalaciones a pro­
teger. Las rondas de vigilancia periódicas hacen que exista un margen 
de tiempo entre dos inspecciones consecutivas, que suele ser dema­
siado prolongado para poder comenzar los trabajos ele extinción en el 
momento apropiado. Ello ha motivado la utilización ele sistemas auto­
máticos ele detección que consiguen una vigilancia permanente. 

8.1.1. Detección automática 

Los sistemas de alerta contra incendios permiten la detección y lo­
calización del mismo, así como la puesta en marcha del plan de emer­
gencia. 

Las funciones de un sistema de detección automática de incendios 
son: 

• Detectar la presencia de un conato de incendio con celeridad, 
señalizándolo de forma óptica y acústica en una central de se­
ñalización. 

• Localizar el incendio. 
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• Ejecutar el plan de alarma, si existe. 
• Realizar funciones auxiliares: transmisión automática de alar­

mas a distancia, cierre ele pue1tas y exutorios, disparo de insta­
laciones fijas de extinción, paro de máquinas, etc. 

Los componentes principales de este sistema (ver Figura 10) son: 

• Detectores automáticos. 
• Pulsadores ele alarma. 
• Central de señalización y control. 
• Líneas. 
• Aparatos auxiliares: sirenas de alarma general, conexión directa 

a bomberos, accionamiento de sistemas de extinción, etc. 

¡ ¡ 

cierre puertas 
y trampillas 

CENTRAL 
DE 
SEÑALIZACION 

paro sistema 
ventilación y 
aire acondicionado 

actuación sist. 
extinción 

DETECTORES 

PULSADORES 

transmisión 
alarma 

DETECCION 

ACTIVACION 
ALARMA 

ACTUACION 

Figura 10. Instalación automática de detección de incendios. 
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Hoy en día existen sistemas en los que, tanto los detectores como la 
propia central de señalización y control, forman pa1te activa de los mis­
mos. Cuando se produce la activación de un elemento, la central reca­
ba información de este elemento en varias ocasiones. Si el efecto acti­
vador continúa, se verifica la alarma. 

Estos sistemas corrigen por sí mismos el umbral de tensión de alar­
ma en función de efectos pe1turbadores (p. ej.: polvo acumulado en la 
cabeza detectora), con lo cual se consigue que la sensibilidad esté 
adaptada a las condiciones ambientales en cada momento. 

Este tipo de sistemas exige un diseño específico adaptado a las 
características de los equipos dadas por cada fabricante. 

8.1.2. Elementos de una instalación automática de detección 
de incendios 

8.1.2.1. Detectores automáticos 

En función del fenómeno que detecten, éstos se clasifican en: 

Detector de gases de combustión (iónicos) 

Detectan los humos visibles e invisibles que se producen en la 
combustión. 

Están dotados de una cámara de medición, una cámara de referen­
cia y una pequeña fuente radiactiva que ioniza el aire (isótopo americio 
241). Cuando los productos de la combustión (humos) se introducen 
en la cámara de medición, disminuye la conductancia del aire, produ­
ciéndose la disminución de la corriente ele ionización en la cámara de 
medición. Al alcanzar un cierto nivel, el detector se activa (Figura 11). 

Como efectos perturbadores podemos citar: 

• Humos no procedentes de incendios. 
• Corrientes de aire con velocidades superiores a 5 m/sg. 

Este tipo de detectores pueden ser regulados en su sensibilidad. 

Detector óptico de humos por d{/usión 

Consta de una cámara con una fuente luminosa y un dispositivo fo­
tosensible, dispuestos ele tal forma que no inciden sobre el elemento 
fotosensible los rayos luminosos. 
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Cámara de referencia ___ Fuenle radloocllva 

Figura 11. Detector iónico. 

Cuando las partículas de humo penetran en el haz la luz, ésta se 
dispersa sobre el dispositivo fotosensible provocando la activación 
del detector. 

Está particularmente indicado para la detección de fuegos latentes 
y de combustión lenta (Figura 12). 

Como efecto perturbador podemos destacar el polvo. 

rn,,,,,m,~ 

Fuente luminosa-----.J 

~--Sensor de luz 

Célula de 
referencia 

Figura 12. Detector óptico de humos por difusión. 
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- Detector óptico de humos por oscurecimiento ( momentáneo) 

Consiste en una cámara con una fuente luminosa que proyecta un 
haz sobre un dispositivo fotosensible. Cuando el humo penetra en el 
interior de la cámara, disminuye la intensidad luminosa en el receptor. 
Al alcanzar un cierto nivel de oscurecimiento, la alarma se activa. 

- Detector óptico de humos por oscurecimiento (lineal) 

Está formado por dos partes separadas; en una de ellas se ubica 
'una fuente luminosa con un sistema de colimación del haz de luz y, en 
la otra, un dispositivo fotosensible. Cuando las partículas de humo 
penetran en el haz, disminuye la intensidad luminosa en el receptor. 

La alarma se activa al alcanzar un cierto nivel de oscurecimiento. Se 
emplea para la protección de grandes recintos (hasta 100 metros de 
distancia). 

Como efectos perturbadores se pueden señalar: 

• Vibraciones, que pueden producir una señal de avería. 
• Rayos solares modulados por objetos que vibran, dando lugar a 

una señal de alarma. 

Detector de radiación infrarroja 

Consiste en una cámara con un sistema de filtro y lentes empleados 
para apantallar longitudes de ondas no deseables y localizar la energía 
incidente en una célula fotovoltaica sensible a la radiación infrarroja. Al 
alcanzar un cierto nivel de radiación, la alarma se activa (Figura 13). 

Como fenómenos perturbadores causantes de alarmas intempesti­
vas, se pueden citar los reflejos sobre el detector de rayos solares mo­
dulados. 

Detector de radiación ultravioleta 

Es de características similares al detector de radiación infrarroja, 
siendo en este caso la célula sensible a la radiación ultravioleta. 

Los fenómenos perturbadores que pueden causar disparos intem-
pestivos de alarma son: 

• Incidencia directa o reflejada de los rayos solares modulados. 
• Operaciones de soldadura. 
• Equipos de rayos X. 
• Equipos de rayos gamma. 
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Figura 13. Detector de radiación infrarroja. 

Detector de chL,pas 

Es un detector de radiación infrarroja de alta sensibilidad. 
Se instalan generalmente en canalizaciones y tuberías de transpor­

te neumático. 

- Detector termovelocimétrico 

Consta de una cámara con un dispositivos sensible a la velocidad 
de crecimiento de la temperatura. Cuando la velocidad adquiere un 
cierto valor (>10 ºC/minuto), la alarma se activa (Figura 14). 

Los dispositivos sensibles suelen ser de los siguientes tipos: 

• Eléctricos. 
• Neumáticos. 
• Elementos semiconductores. 

Los incrementos bruscos ele temperatura provocados por calefac­
ción, cocinas (hornos), etc. pueden causar alarmas intcmpesti\·as. 
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Figura 14. Detector termovelocímetro. 

Detector termostático 

Consiste en una cámara con un dispositivo termosensible que, al al-
canzar una temperatura previamente fijada ( <57 ºC), activa la alarma. 

El dispositivo termosensible puede estar formado por: 

• Elemento fusible. 
• Dispositivo bimetálico. 

Factores como rayos solares, cocinas, calefacciones, etc. pueden 
provocar falsas alarmas. 

8.1.2.2. Zócalos 

Son la base donde se coloca el detector, permitiendo un manteni­
miento adecuado y una sustitución rápida del detector en caso de avería 
o variación del riesgo. En función de las distintas situaciones que pue­

, dan darse, los hay de diferentes tipos: vistos, empotrados, antidefla­
grantes, antihumedacl, para conducciones de aire acondicionado, etc. 

A fin de que se determine con rapidez cuál es el detector que se ha 
activado, es necesario que dichos zócalos dispongan de una señaliza­
ción externa. 
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8.1.2.3. Pulsadores manuales de alarma 

Son los dispositivos ele un accionador. tipo interruptor, que están 
conectados a la central de señalización y control. de forma tal que 
cuando manualmente se activan ponen en funcionamiento el meca­
nismo ele alerta ele la central. 

Suelen estar provistos de una pantalla transparente que les protege 
de un posible accionamiento involuntario. 

Al igual que los zócalos, los hay de distintos tipos: vistos. empotra­
dos, para ambientes secos, húmedos. intemperie. locales con riesgo de 
explosión, etc. (Figura 15). 

Figura 15. Pulsador de alarma. 

Las fuentes de alimentación del sistema manual de pulsadores ele 
alarma, sus características y especificaciones deberán cumplir idénticos 
requisitos que las fuentes de alimentación de los sistemas automáticos 
de detección, pudiendo ser la fuente secundaria común a ambos siste­
mas. 

Los pulsadores ele alarma se situarán de modo que la distancia má­
xima a recorrer, desde cualquier punto hasta alcanzar un pulsador, no 
supere los 25 metros. 

8.1.2.4. Centrales de señalización y control 

Es el órgano central del sistema al cual están unidas las líneas ele 
pulsadores, detectores y medios de extinción. 
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Las funciones que desarrollan son: 

• Alimentar el sistema (pulsadores, detectores, etc.). 
• Controlar el estado de funcionamiento del sistema. 
• Señalizar las alarmas, averías y estado del sistema localizando e 

indicando el origen de la señal. 
• Controlar la realización del plan de alarma (disparo de alarma 

general y extinciones automáticas). 

El suministro de energía está formado al menos por dos fuentes de 
alimentación. Una de ellas es la red general, la otra la batería de acu­
muladores, de modo que cuando falle la red, entre en funcionamiento 
como suministro alternativo del sistema (Figura 16). 

Figura 16. Central de señalización y control. 

El sistema de comunicación de la alarma permitirá transmitir una se­
ñal diferenciada, generada voluntariamente desde un puesto de control. 
La señal será, en todo caso, audible, debiendo ser, además, visible 
cuando el nivel de ruido donde deba ser percibida supere los 60 dB (A). 
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Los niveles sonoros de señales acústicas y las ópticas, en su caso. 
permitirán que sean percibidas en el ámbito ele cada sector ele incendio 
donde esté instaladas. 

8.1.2.5. Líneas 

La instalación e léctrica se realiza rá el e ac ue rdo a lo prescrito en e l 
Reglamento Electro técnico para Baja Tensió n. 

Debe re unir las siguientes ca racte rísticas : 

• El cable ha ele ser unifilar. 
• o se ad miten diámetros ele condu cto r infe rio res a 0,6 111111. 

• El entu bado y cajas de deri vación han ele ser metá licas . 
• El trazado de la instalación no debe efectuarse parale lamente a 

otras instalaciones e léctricas ele alta intensidad , y debe d ife ren­
ciarse del resto de las conduccio nes. 

8 13. Elección del tipo de detectores 

La elección de l tipo de detector adecuado se dete rminará conside­
rando el desarro llo p roba ble del incendi o en sus fases inicia les , la al­
tura del local, las condicio nes ambienta les y los pos ibles fenóme nos 
pertu rbado res en las zonas qu e se vig ilan. 

En e l cuadro 1 y se relac ionan algunas el e las ca racte rísticas el e los 
detectores. 

El número de detectores vendrá dete rminado por los facto res antes 
mencionados y las superficies máximas a proteger que están definida s 
por el fab rica nte . 

8.2 . EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

8.2.1 . Métodos de extinción 

De acuerdo con lo visto ante rio rme nte, re la ti vo a la quí111 ic 1 c.k l 
fu ego, pa ra qu e se gene re un fu ego y se ma ntenga es nece.-;a ri o 
qu e coexistan los cuatro e leme ntos q ue integ ran e l tet raedro de l 
fuego. 
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Cuadro 1. Elección del tipo de detectores 

Temperatura 
ambiente (°C) Movimiento 

Desarrollo Altura del local del aire 
del incendio (m) TA +TA (m/seg.) 

---
Humo, 

Tipo de Sin polvo y Radiación 
detector Lento Rápido 4,5 6 7,512 20 <-20 <50 10ó 35 <5 límite Vibraciones aerosoles óptica 

lónico A A A A A A A NA A A NA 

Opiico 

- Ppio. Oscur. A A A A A A NA A A NA NA 

- Ppio. Disp. A A A A A A NA A A NA NA 

uv A A A A A A A NA 

IR A A A A A A A NA 

Estática A A A 

Velocidad A A(1) A 

Grado resp. 1 A A A NANA 

Grado resp. 2 A A NANANA 

Grado resp. 3 A NANANANA 

(1)Cuando el fabricante certifique su funcionamiento. 
A: Apropiado. 
NA:No apropiado. 

Asimismo, para conseguir la extinción del fuego es imprescindible 
anular uno o varios de los elementos integrantes de dicho tetraedro. 

Por consiguiente, dependiendo del factor sobre el que se actúe, 
existen las siguientes formas de extinción: 

• Sofocación. 
• Eliminación. 
• Enfriamiento. 
• Inhibición. 

8.2.1.1. Sofocación 

Consiste en actuar sobre el comburente. Esta acción se puede efec­
tuar de dos formas: 

• Evitando la aportación de oxígeno sobre el combustible_ ?1~­
diante el recubrimiento del combustible por un material d1fic1l­
mente combustible (manta ignífuga), o incombustible (arena, 
polvo, espuma, etc.). 
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• Reduciendo la cantidad e.le oxígeno mee.liante la proyección e.le 
un gas ine1te (nitrógeno o dióxido e.le carbono) que pro\'oque la 
disminución del oxígeno por debajo e.le la concentración mínima 
exigible. 

8.2.1.2. Eliminación 

Consiste en actuar sobre el combustible, consiguiéndose por algu­
na de las siguientes formas: 

• Corte del flujo de combustible hacia la zona e.le fuego (gases y lí­
quidos). 

• Retirando los combustibles e.le las proximidades e.le la zona de 
fuego antes de que sean afectados por el mismo. 

8.2.1.3. Enfriamiento 

Consiste en actuar sobre la energía de activación, eliminándola y, 
por consiguiente, deteniendo la reacción en cae.lena. 

Esto puede lograrse a través de la adición de sustancias que absor­
ban dicha energía. 

8.2.1.4. Inhibición 

Es la neutralización de los radicales libres que provocan la reacción 
en cadena. 

Se consigue mediante la proyección de sustancias que producen ra­
dicales libres que, por combinación con los radicales producidos en la 
combustión, rompen la reacción en cadena. 

8.2.2. Agelltes extintores 

Son las sustancias que, basándose en los métodos anteriormente 
descritos, provocan la extinción del fuego. 

Para que la utilización ele un agente extintor tenga el efecto desea­
do, ele acuerdo con el tipo de fuego que se tenga presente, es necesa­
rio conocer las propiedades y características de los más frecuente­
mente utilizados. 
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8.2.2.1. Agua 

El agua ha sido durante mucho tiempo, y aún hoy lo sigue siendo, 
el agente extintor más utilizado. Sus propiedades y características son 
las siguientes: 

Propiedades físicas 

Las propiedades que le dan poder de extinción son: 

• A temperatura ambiente es un líquido pesado y relativamente es­
table. 

• Su calor específico es alto. 1 cal/g, (4,18 kJ/kg), en comparación 
con otros líquidos comunes. 

• El calor de vaporización también es relativamente elevado, apro­
ximadamente 539 cal/g (2.253 kJ/kg). 

• Cuando el agua se vaporiza, aumenta su volumen 1.600 veces y 
el vapor producido desplaza al aire que rodea al fuego y, por 
tanto, al oxígeno disponible para la combustión. 

• Su densidad relativamente alta (1 kg/1) hace posible su proyec­
ción a largas distancias. 

• Su elevada tensión superficial (73 mN/m) favorece su disper­
sión en pequeñas gotas y nieblas, aumentando la eficacia espe­
cífica de extinción. 

• La viscosidad en estado líquido varía relativamente poco, lo que 
permite su transp01te a través ele tuberías, mangueras y boquillas 
bajo muy diversas condiciones. 

Propiedades extintoras 

• Enfriamiento: su alto calor específico y ele vaporización le con­
fiere la propiedad de absorber gran cantidad ele calor. 

• Sofocación: desplazamiento del oxígeno al vaporizarse. 
• Emulsionamiento: impidiendo o retrasando la emisión de vapo­

res inflamables, al aplicar agua pulverizada a algunos líquidos in­
flamables de alta viscosidad (fuel-oil), dispersándose ambos de­
bido a su inmiscibiliclad. 

• Dilución: En aquellos casos en que tenemos productos infla­
mables hiclrosolubles. 
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Aplicaciones del agua 

• Chorro: se utiliza para apagar fuegos ele clase A a distancia. de­
bido a su gran alcance. 

• Pulverizada: se proyecta en forma de multitud de pequenas 
gotas. Tiene muy poco alcance pero realiza un enfriamiento 
muy rápido. Se utiliza fundamentalmente para la extinción de 
fuego de la clase A y para el control de fuego de las clases A. B 
y c. 

Dado el alto grado e.le disponibilidad de este agente. se han reali­
zado estudios para mejorar su decti\·idac.l y utilizaci(m en c.leterminac.las 
situaciones. Estas mejoras se consiguen con ac.liti\·os, que producirán 
distintos efectos en cada caso. como son: 

• Humee/antes: mediante la adici(m de sustancias que mejoran la 
penetración del agua. al disminuir la tensión superficial y au­
mentar la superficie disponible para la ahsorci(m e.le calor. Los 
agentes humectJ.ntes deben estar aprobados para su empleo en 
protección contra incendios, ya que la mayoría son tóxicos. co­
rrosivos o inestables cu:mc.lo se mezclan con agua. 

• füpeswztes: Utilizando aditinis que provoquen el aumento de la 
viscosidad, logrando una mayor adherencia al combustible y 
originando una capa m[ts espesa sobre la superficie de éste. 

• Anticogelmztes: A11ac.liendo sustancias que disminuyen el punto 
de congelación del agua. 

• Inhihidores de corrosfrín: Cuando se :111aden al agua algunas 
sustancias con objeto de mejorar alguna e.le sus característic:ts. in­
directamente pueden potenciarse otros efectos negatinis. como 
son la conductividad eléctrica y b corrosividad sobre ciertos 
metales y aleaciones. En este Cdtimo caso. se a11aden peque11as 
cantidades de productos (por ejemplo, dicromato sódico) que 
contrarrestan esta acci(m. 

• Mod[/icadores de.!71!/o: Para reducir la pérdida de carga debida. 
por una parte, a la fricción entre el agu:1 y las paredes de las con­
ducciones y, principalmente. por el flujo turbulento desarrollado 
dentro de una conducción a altas velocidades. se agregan solu­
ciones de polímeros lineales que reh:tjan la turbulencia ( por 
ejemplo, polioxietileno). De esta forma, aumentan el caudal su­
ministrado y la presión en el punto de descarga. 
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Inconvenientes 

• Conduce la corriente eléctrica. 
• Al tener más clensiclacl que la mayoría ele los combustibles líqui­

dos, resulta poco eficaz e incluso contraproducente ante éstos. 
• No utilizable frente a fuego ele metales, debido al riesgo ele ex­

plosión. 
• Dispersa la mayoría ele los combustibles líquidos y sólidos sub­

clivicliclos. 
• Causa importantes daños materiales. 
• Hay que tener en cuenta el riesgo ele congelación. 

8.2.2.2. Espumas 

Son burbujas de aire formadas a partir de soluciones acuosas de 
agentes espumantes. Se encuentran totalmente en desuso las espu­
mas obtenidas mediante reacción química (espumas químicas) que se 
utilizaban en-un principio. 

Propiedades físicas 

• Baja densidad, lo que le permite flotar sobre la superficie ele 
los líquidos combustibles. 

• Toxicidad nula o muy ligera. Algunas son irritantes pero se sue­
le eliminar la irritación con un simple lavado con agua. 

• Todas las espumas presentan una cierta conductividad eléctrica, 
normalmente mayor cuanto menor es su grado de expansión, 
por lo que no se deben utilizar en presencia de equipos con ten­
sión, salvo determinadas aplicaciones especiales. 

• Incompatibiliclacl con algunos agentes exteriores (polvos u otros 
espumógenos), produciendo su descomposición instantánea. 

• Incompatibilidad, salvo tipos especiales, con los combustibles lí­
quidos de tipo polar ( alcoholes, cetonas, acetatos, éteres, etc.). 

• Cohesión o adherencia entre las diferentes burbujas para conse­
guir una capa resistente. 

• Supresión ele vapores inflamables, minimizando el riesgo ele 
reignición. 

• Estabilidad, consiguiendo un adecuado grado de enfriamiento. 
• Fluidez, que le permita extinguir rápidamente un fuego. 
• Resistencia al calor, que le confiere el poder ele resistir los efectos 

del fuego. 
• Resistencia a ser contaminada por el propio combustible. 
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Propiedades extintoras 

• Sofocación: Eliminando el contacto del combustible con el aire, 
al formar una capa continua de burbujas e impidiendo la libera­
ción de vapores inflamables. 

• Et?fria m íento: absorbiendo energía calorífica. 
• Eliminación desplazando las llamas. separándolas del combus­

tible. 

Aplicaciones de las espumas 

Se emplean para combatir fuegos de clase A y B. Atendiendo a su 
coeficiente de expansión (relación entre cl \'(Jlumen final de la espuma 
y el original del espumante que la produce J, se clasifican en: 

ser: 

• Espumas de 1Jc1/a e.,pmzsión: Aquellas cuyos coeficientes de ex­
pansión se encuentran comprendidos entre 3 y 30. 

• Espumas de medía e.,pmzsió11: Aqudlas cuyos coeficientes de 
expansión se encuentran comprendidos entre 30 y 2SU. 

• Espumas de alta e.,pm1si(m: Aquellas cuyos coeficientes de ex­
pansión se encuentran comprenclielos entre 250 y 1.000. 

Atendiendo a la composición del espumógeno (Cuadro 2J. pueden 

• E,p11 mas proteínicas ( P): Resultado de la hidrólisis de bs prote­
ínas sólidas naturales. Tiene gran resistencia téTmici. clastici­
dad y capacidad de retención del agua pero es muy pobre su 
fluidez y su resistencia a la contaminación. 

• Epumasjluoroproteíniuts r FPJ: Se obtiene de anaclir elemento.e; 
fluoraclos a los polímeros proteínicos. consiguiendo un :1umento 
de la fluidez y la falta de adherenci:1 al combustible. lo que per­
mite su utilización par:1 combatir fuegos en (kpósitos de gran 
profundidad mediante la inyección de la espuma por (lehajo ele 
la superficie. 

• Espumas AFF'F (aquecmsji'/m~/ormingfoam): Son obtenidas a 
pa1tir ele agentes espumantes de tipo sintético combinados con 
elementos fluoraelos activos. Forman una película de solución 
acuosa sobre la superficie ele los líquidos inflamables. Son poco 
viscosas y se extiende con rapidez. :1unc¡ue tienen una menor es­
tabilidad. Son compatibles con todos los polvos extintores, pero 
no permiten la extinción ele combustibles polares. 
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• Otras espumas sintéticas: en la actualidad se están desarrollando 
diversos espumógenos de tipo sintético que combinan las ven­
tajas de los tipos anteriores. Entre éstas se encuentran los espu­
mógenos generadores de espumas de media y alta expansión. 

• Espumas anti-alcohol ( AR): Son espumógenos específicos para 
combatir fuegos de combustibles polares (alcoholes, esmaltes, 
etc.) aunque también pueden ser usadas en fuegos de hidro­
carburos. Las hay de diversos tipos, principalmente: 

Concentrados proteínicos o fluoroproteínicos a los que se les 
adicionan elementos insolubles en los combustibles polares. 
Concentrados sintéticos formados por agentes espumantes, 
estabilizadores y elementos fluorados y gelificantes que for­
man una membrana continua que evita la destrucción de la 
espuma. 
Espumas de hidrocarburos sintéticos tensoactivos; que se 
utilizan con generadores de espumas de alta expansión, pro­
vocando la inundación total. Son idóneas para combatir fue­
gos en interiores y espacios cnrados. 

• Otras espumas: existen también espumas especiales para con­
trolar y combatir el desprendimiento de vapores debidos a de­
rrames ele productos o compuestos tóxicos. Estas espumas son 
de aplicación únicamente para estos supuestos y no deben con­
fundirse con las espumas contra incendios. 

Atendiendo al porcentaje nominal de mezcla del espumógeno es­
tablecido por el fabricante para obtener espuma con las características 
adecuadas (valores en volumen): 

• Espumógenos al 3?1rl. 
• Espumógenos al fr¾i. 
• Otros valores (espumas de alta expansión o tipos especiales). 

La utilización de espumógenos en un porcentaje mayor que el re-
comendado no sólo resulta antieconómico, sino que da lugar a espu­
mas excesivamente espesas y con una peor fluidez, sin que mejoren 
sustancialmente el resto de las características, a la vez que se disminu­
ye el tiempo de autonomía. Por otra parte, si la mezcla agua-espumó­
geno resulta muy diluida, se obtendrá una espuma menos estable y re­
sistente al calor, con lo que se deteriorará más rápidamente, incluso sin 
llegar a formar una verdadera capa protectora. 
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Cuadro 2. Características de las diversas espumas 

Propiedad Supre-
Resis-

Resisten- Resisten-
Cohe- sión va- Estabi-

Fluidez 
cia a la cia a com-

sión pores in- lidad 
tencia 

contami- bustibles 
Tipo de espuma flamables 

térmica 
nación polares 

Proteínica MB MB MB R MB D D 

Fluoroproteinica MB MB B B MB MB D 

Espuma película acuosa (AFFF) R B R MB B MB D 

Espuma antialcohol (sintética) B MB B MB MB MB MB 

MB: Muy buena B: Buena R: Regular D: Deficiente 
Nota: Estas características deben entenderse como generales, debiendo ser avaladas en cada 
caso por los correspondientes ensayos. 

Inconvenientes 

• Son conductoras ele la corriente déctrica. A menor grado de ex-
pansión, mayor conductividad. 

• Puede provocar daños materiales. 
• No debe aplicarse sobre metales. 

En el cuadro 3 se describen los tipos de espuma y los métodos de 
aplicación para los riesgos típicos. 

Cuadro 3. Tipos de espuma y métodos de aplicación para riesgos típicos 

Tipo de riesgo 
Gases 

Tipo de espuma Hidrocarburos Líquidos polares licuados 

Tanques Derrames Derrames Tanques Derrames Derrames 

Proteínica R3 NR R3 NR NR NR 

Fluoroproteínica R1 R1 R2 A(1) A(1) NR 

Formadora de pelíclua acuosa 
(AFFF) R2 R2 R1 (4) (4) NR 

Antialcohol (4) (4) (4) R1(2) R1(2) NR 

Media-alta expansión NR NR A NR A(3) R1 

Vertederas Inyección Boquillas, Vertederas Boquillas Generadores 
Métodos de aplicación superiores bajo monitores superiores monitores alta 

monitores superficie expansión 

R~: recomendable (1.ª opción); R2: recomendable (2.ª opción); R3: recomendable (3.ª op­
c1on) A: aceptable; NR: no recomendable. 
(1) Sólo bajo ciertas condiciones especiales y para ciertos tipos de líquidos polares. 
(2) En el porcentaje recomendado para este uso especifico. 
(3) S~lo con espumógenos de tipo antialcohol, capaces de generar espumas de alta ex­
pans1on y con generadores de tipo adecuado. 
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8.2.2.3. Polvos químicos 

El polvo químico, polvo químico seco o polvo seco está formado 
por sales inorgánicas finamente pulverizadas cuyo componente básico 
puede ser: 

• Bicarbonato sódico. 
• Bicarbonato potásico. 
• Cloruro potásico. 
• Bicarbonato de urea-potasio. 
• Fosfato monoamónico. 
• Metales alcalinos. 

Estos productos se mezclan con diversos aditivos que mejoran su 
grado de humedad, fluidez y aislamiento eléctrico, como son: esteara­
tos metálicos, fosfato tricálcico o siliconas. 

Propiedades físicas 

• Están firmemente divididos en partículas, cuyo tamaño oscila 
entre 10 y 75 micras. 

• Son estables a temperaturas inferiores a 50 ºC. 
• No son tóxicos, aunque pueden originar trastornos respirato­

rios e impedir la visión si se descargan grandes cantidades. 
• Son malos conductores e.le la electricidad. 

Propiedades extintoras 

• Inhibición: Combinándose con los radicales libres e impidien­
do que mantengan la combustión. Es el efecto más importante 
en la extinción con polvo, particularmente en el tipo conven­
cional o BC. 

• Sofocación: Cuando se descarga el polvo polivalente o ABC, 
éste se descompone produciendo un residuo (ácido metafosfó­
rico)en la superficie en combustión que aísla el combustible del 
oxígeno del aire. Este mecanismo de extinción es el más im­
portante en fuegos ele materiales que arden con brasa. 

• Enfriamiento: Absorbiendo energía calorífica, aunque es el efec­
to menos importante.-

Incendios 1345 

Aplicaciones de los polvos químicos 

En función ele su composición y capacidad de extinción, pode­
mos dividirlos en dos tipos: 

• Polvo seco (polvo BC): Presenta gran efectividad ante fuegos e.le 
combustibles líquidos y gaseosos (clase By C), siendo sus com­
ponentes básicos los hicarbonatos y los sulfatos. 

• Polvo poliualente (polvo ABCJ: A diferencia del polvo seco, es efi­
caz en presencia de fuegos e.le la clase A. Asimismo extingue los 
fuegos de clase By C. Su componente básico es el fosfato mo­
noamónico. 

Ambos se utilizan mediante extintores móviles, siendo el polvo 
seco factible para sistemas fijos. 

Inconvenientes 

• Son abrasivos y tiene gran capacidad de dispersión, por lo que 
aunque son malos conductores, no es recomendable su uso en 
presencia de equipos delicados (eléctricos o mecánicos). 

• Son incompatibles con la mayoría de las espumas. 

8.2.2.4. Dióxido de carbono 

El dióxido e.le carbono (nieve carbónica o anhídrido carbónico) es 
el agente extintor gaseoso nüs utilizado. dadas sus características v pro-
piedades. ' , 

Propiedades físicas 

• En condiciones normales el C02 es un gas incoloro e inodoro, 
que por compresión y enfriamiento puede llegar a licuar e in­
cluso a solidificar. 

• No es corrosivo. 
• No deja residuos. 
• La conducción por las tuberías se efectúa por su propia tensión 

e.le vapor, que proporciona la impulsión suficiente. 
• Durante la descarga el agente tiene una temperatura muy baja 

(inferior a -40 ºC). 
• Es asfixiante para concentraciones superiores al 9%. 
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• Tiene mayor densidad que el aire (1,529 g/cm3). 

• Se autoimpulsa, debido a su presión de almacenamiento. 
• Es mal conductor ele la electricidad. 

- Propiedades extintoras 

• Sofocación: Envolviendo el combustible y disminuyendo la con­
centración de oxígeno. 

• E11friamiento: Al producirse la descarga, el anhídrido líquido se 
expande con rapidez al convertirse en gas, produciendo un con­
siderable descenso ele su temperatura. 

- Aplicaciones del dióxido de carbono 

Suele emplearse a través ele medios ele extinción po1tátiles o fijos. 
Es ineficaz frente a la mayoría ele fuegos ele clase A, debido a la pre­

sencia habitual de brasas que provocan la reignición, con la excepción 
de los fuegos ele equipos eléctricos, ya que éstos suelen tener poca 
profundidad de brasas. Por ello, por no generar residuos, está especial­
mente indicado en fuegos ele equipos eléctricos o mecánicos delicados. 

Es aplicable a fuegos de combustibles líquidos o gaseosos, aunque 
tiene baja efectividad, salvo que estén muy confinados y sean de ta­
maño reducido. 

Inconvenientes 

• Poca efectividad en exteriores. 
• Asfixiante en concentraciones superiores al 9%. 
• Poco eficaz frente a brasas. 
• Incompatible con fuegos de metales. 

8.2.2.5. Hidrocarburos halogenados (Halones) 

Aunque hoy día se ha producido la fabricación de estos productos, 
por los problemas que ocasiona en la capa de ozono, todavía hay ins­
talaciones en las que está presente, por ello se uncluye este apartado 
genérico sobre los mismos. 

Los halones son hidrocarburos formados a raíz de la sustitución 
parcial o total de átomos de hidrógeno por átomos de halógeno (flúor, 
cloro o bromo). 
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De acuerdo con la norma existente en su momento, su identifica­
ción viene dado por la palabra halón, seguida de una serie de dígitos 
que indican por orden la cantidad ele átomos de carbono de la molé­
cula, la de átomos de flúor, la de cloro y la de bromo (y en caso de 
existir también, la de yodo); por ejemplo, el HALÓN 1211: bromoclo­
rodifluormetano (CF 2C!Br). 

Propiedades físicas 

• A temperaturas superiores a '500 ºC se descomponen en pro­
ductos tóxicos e irritantes, detectftndose por sus olores fuertes y 
acres. 

• No conducen la electricidad. 
• No son corrosivos. 
• Cada uno ele los elementos halogenados confieren determinadas 

propiedades, tales como ininflamahilidad, estabilidad, reduc­
ción de la toxicidad, elevación del punto ele ebullición. 

• No dejan residuos. 

Propiedades extintoras 

• Inhibición: Los halones neutralizan los radicales libws que in­
tervienen en la reacción en cadena. En la prf1ctica, sólo son ne­
cesarias concentraciones de halón en aire inferiores al 30% en 
volumen para extinguir fuegos superficiales en la mayoría de los 
combustibles sólidos; en d caso de gases y líquidos inflama­
bles, la concentración teórica necesaria para la extinción puede 
llegar a ser incluso inferior sólo del .::,o,1) ( metano, heptanu, ben­
ceno, etanol, etc.). 

• E11/hamiento: los halones absorben energía calorífica. El efecto 
ele enfriamiento es menos importante que en el agua o la espu­
ma, pero nüs que en el polvo o el dióxido de carbono. 

Aplicaciones de los balones 

En los últimos años los dos hidrocarburos halogenados más amplia­
mente utilizados en protección contra incendios han sido los siguientes: 

• HALÓN 1211 o bromoclorodifluormetano (CF2C!Br): se encuen­
tra en estado gaseoso en condiciones normales; es incoloro y de 
olor dulce. Se utiliza normalmente para medios manuales (ex­
tintores ponátiles). 
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• HALÓN 1301 o bromotrifluormetano (CF3Br): compuesto inco­
loro e inodoro, aunque al entrar en contacto con el fuego y des­
componerse desprende un olor picante característico. Se utiliza 
sobre todo en instalaciones de aplicación total en áreas ocupa­
das, donde la descarga ele este agente no suponga un riesgo in­
mediato para las personas. 

Son aplicados por medios fijos y portátiles, siendo el 1301 utilizado 
preferentemente en sistemas de inundación total. 

Frente a fuegos de la clase A, su eficacia depende de la generación 
de brasas, a menor número ele brasas mayor efectividad. 

El uso ante fuegos de clase B y C, le confiere una eficacia acep­
table. 

Fundamentalmente se usan para la protección ele equipos eléctricos 
y delicados (equipos de proceso de datos). 

- Inconvenientes: 

• Altamente tóxicos a temperaturas elevadas (1211). 
• Poco eficaces en fuegos con brasas. 
• Efectos medioambientales; causante de la disminución de la 

capa de ozono atmosférica. 

El 1 ele Enero de 1994 entró en vigor la prohibición ele fabricar estos 
dos tipos de halón, motivada por los efectos destructivos demostrados 
que sobre la capa de ozono de la atmósfera y que lo producen las sus­
tancias clorofluorocarbonadas (CFC) y los halones entre ellas. 

8.2.2.6. Agentes limpios 

La obligada sustitución de los halones por agentes extintores de ca­
racterísticas similares, ha producido un avance en investigación Y de­
sarrollo de nuevos productos y la optimización de los ya existentes en 
el mercado. 

Desde un principio, la búsqueda de agentes alternativos ha estado 
orientada a la sustitución del halón 1301, por su masiva utilización en 
los sistemas fijos, mientras que el halón 1211 se ha optado por el cam­
bio hacia agentes alternativos tradicionales, como son el CO2 y, en me­
nor medida, el agua, la espuma y el polvo, sobre tocio en medios ma­
nuales (no obstante también se han propuesto algunos sustitutivos 
para el halón 1211). 
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Los nuevos agentes son conocidos como aP,entes limpios y tienen 
como características comunes que son gases licuados o comprimidos o 
líquidos compresibles, se evaporan sin dejara residuos después d<: su 
aplicación y no son conductores ele la electricidad. 

En general, presentan menor efectividad extintora en relación con 
el halón 1301 y, por tanto, necesitan mayor volumen ele almacena­
miento para proteger el mismo recinto; su precio es superior y. en el 
caso ele los agentes químicos, en la extinción generar mayor cantidad 
e.le productos de descomposición. 

Se distinguen dos tipos de agentes limpios sustitutivos del halón 
l.301: 

Agentes químicos limpios 

Comprenden las siguientes familias de compuestos: 

a) HFC (hidrofluorocarbonos). 
b) HCFC (hidroclorofluorocarbonos). 
c) PFC (perflurocarbonos). 
el) Mezclas de los anteriores. 

No se consideran aquí los HBFC (hidrohromofluorocarbonos), ya 
que su fabricación fue prohibida a partir del 1 de enero de 1996. 

Los métodos ele extinción son por inhibición ele la reacción de 
combustión en cadena y por enfriamiento. 

- Gases ine11es y sus mezclas 

Son gases nobles, básicamente argón y nitrógeno (las mezclas in­
cluyen en algún caso, pequenas proporciones de dióxido de carbono y 
helio). 

El método de extinción es, en este caso. mediante inertizaciún del 
recinto protegido. Algunos autores destacan que existe también un 
importante efecto de enfriamiento por parte del gas inerte. 

Son, por tanto, aplicables en sistemas de inundación total. No se 
descomponen, son baratos y no cla11an el medio ambiente ya que son 
elementos presentes en el aire. 

Como desventajas, cabe citar que los tiempos ele descarga son pro­
longados, necesitan un volumen ele almacenamiento de 8 a 10 veces 
mayor que en el caso del halón 1301 y requieren equipos ele regula­
ción, distribución y descarga más complejos. 
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8.2.2.7. Agentes extintores especiales 

A diferencia de los agentes extintores comunes, los llamados espe­
ciales tienen la particularidad de extinguir los fuegos producidos por 
metales combustibles. 

Estos agentes pueden presentarse en forma de polvo, líquido o 
gas, siendo la variedad de polvo la más utilizada. 

Debido a que los metales combustibles difieren en sus propieda­
des, la combustión de cada uno de ellos se desarrolla de forma dife­
rente, lo que nos induce a examinar las características de cada com­
bustión para seleccionar con certeza el agente adecuado. 

Por ello, además de conocer la naturaleza del metal combustible, es 
preciso determinar la ubicación y superficie del mismo. 

Para que su utilización resulte eficaz, es necesaria la formación del 
operario en la aplicación del agente extintor. 

- Polvos especiales 

Dentro de este grupo hay una serie de agentes extintores homolo­
gados, y otros de aplicación industrial que no están patentados (Ta­
bla 3). 

• Polvo G-1 pireno: está compuesto por coque de fundición, gra­
fitado y cribado, junto con un fosfato orgánico. Este agente actúa 
por enfriamiento, absorbiendo el calor del fuego y disminuyendo 
la temperatura del metal por debajo de su punto de ignición. De­
bido a su alta aglomeración y compactación, su aplicación ha de 
ser manual, extendiéndolo uniformemente sobre la superficie 
del fuego con un espesor de capa ele 1,5 cm para fuegos de 
polvos metálicos y con gruesos superiores para fuegos de mayor 
tamaño. Está homologado para su empleo contra fuegos de 
magnesio, aluminio, sodio y potasio. 

• Polvo metalguard: Es el mismo polvo que el G-1 pero con una 
denominación comercial diferente. 

• Polvo MET-L-X Está compuesto por cloruro sódico, adicionán­
dole fosfato tricálcico, estearatos metálicos y un elemento ter­
moplástico, para mejorar sus propiedades de fluidez, grado de 
humedad y aglutinación de las partículas de cloruro sódico res­
pectivamente. El MET-L-X actúa por sofocación al compactarse Y 
formar una costra por efecto del calor impidiendo el contacto 
con el aire. Puede ser proyectado mediante extintores portátiles 
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y su efectividad abarca la extinción de fuegos de magnesio, so­
dio, potasio, aluminio en polvo, circonio, titanio y uranio. Debi­
do a su adherencia a las superficies ve1ticales calientes, es apli­
cable a la extinción de fuegos de piezas sólidas. 

• Polvo Na-X: Está formado por carbonato sódico y una serie de 
aditivos que reducen la humedad, mejoran su fluidez y provocan 
la formación de una costra por encima ele la superficie expuesta 
del sodio metálico incendiado. El Na-X actúa por sofocación de­
bido a la costra antes mencionada que impide la alimentación del 
aire. Puede emplearse mediante el uso ele extintores portátiles, 
siendo utilizados para la extinción ele fuegos de sodio metálico. 

• Polvo LITH-X: Es un agente compuesto a base de polvo de gra­
fito al que se le añaden una serie de aditivos que le otorgan 
fluidez. Actúa por sofocación y enfriamiento al impedir el con­
tacto con el aire y absorber el calor del metal incendiado al rea­
lizar la extinción. Extingue los fuegos de magnesio, circonio, litio 
y sodio. Pude usarse mediante extintores portátiles. 

• Polvo PYROMET: Está formado por cloruro sódico, fosfato dia­
mónico, proteína y un aditivo que le confiere propiedades hi­
drofugantes y fluidificantes. Es válido contra fuegos de calcio, so­
dio, titanio, circonio, así como fuegos de aluminio y magnesio en 
polvo o astillas. Se aplica a través de extintores portátiles. 

• Polvo TEC (Cloruro Eutéctico Ternario): Está formado por una 
mezcla ele cloruro potásico, bárico y sódico. Actúa por sofocación, 
impidiendo el contacto del metal con el aire. Tiene una elevada 
eficacia ante fuegos de sodio y potasio. Hay que tener precaución 
en su manejo, debido a la alta toxicidad del cloruro bárico. 

Los polvos hasta ahora descritos son agentes con una composi­
ción definida y dosificación determinada patentada. 

A continuación, se describen una serie de agentes especiales a 
base de polvos que no están patentados pero que tienen cierta capa­
cidad extintora. 

• Polvos de talco: Se utilizan industrialmente para la extinción de 
fuegos de magnesio, adicionándosele una proteína para mejorar 
su capacidad controladora. Actúa como aislante, reteniendo el 
calor producido en la combustión. 

• Polvo de grafito: Tiene aceptación frente a fuegos de magnesio, 
titanio, circonio, sodio y potasio. Ese polvo ha ele estar muy fi­
namente divido, compactándose por encima de metal e impi-

Incenclius 1353 

diendo la afluencia de oxígeno. También actúa corno refrige­
rante absorbiendo el calor producido en la combustión. 

• Arena: Para su empleo es imprescindible que esté seca v sea fina. 
para evitar posibles reacciones explosivas derivadas de ·1a mezcla 
producida por la formación de \·apor de agua y metal. Es reco­
mendable su uso para la extinción e.le algunos fuegos e.le metales. 

• Limadura de hie1To: Es efectiva en el control de pequeños fue­
gos de magnesio (astillas), provocando el enfriamiento del metal 
caliente. Se debe evitar la utilizaci(m de limaduras oxic.lac.las o hú­
medas, clac.lo que éstas pueden reaccionar térmicamente con el 
metal. 

• Cloruro sódico: Suele emplearse en la extinción de fuegos de 
metales alcalinos corno el sodio y el potasio. formando una capa 
por encima del metal e interrumpiendo el suministro de oxígeno 
y enfriándolo. 

• J?olomita: Es un carbonato de calcio y magnesio. Es eficaz para 
fuegos de polvo seco ele titanio y circonio. 

En la Tabla 4 se pueden ver una serie e.le polnis no patentados, re­
sei'1(mdose su adecuación a los distintos fuegos ele metales. 

Líquidos especiales 

• Tll1B (Trimeto)cihoroxina): Es un líquido incoloro. que tiene la 
particularic.lac.l de hic.lrolizarse con facilidad al entra en contacto 
con la humedad del aire, formando (tcic.lo bórico v metano!. Su 
aplicación provoca en un principio un fuerte desÍxendimiento 
de calor, debido a la descomposición química y a la ignición ele 
metano!, formándose posteriormente sobre el metal una capa de 
óxido bórico fundido e impidiendo su contacto con el aire. Es 
válido para fuegos de magnesio, titanio y circonio. emple(tmlose 
mediante el uso de extintores porütiles e.le forma pulverizada o 
un chorro compacto. Los vapores que se producen en aplicación 
del TMB son tóxicos. 

Gases especiales 

• Ha/uros de boro: Suelen utilizarse el trifluoruro y el tricloruro de 
boro, siendo más efectivo el fluoruro. Tienen aplicaci(m ante 
pequeños fuegos de magnesio, en caso de fuegos mayores exis­
te la posibilidad de reignición. 
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8.2.3. Extintores po11átiles 

Son aparatos de accionamiento manual que permiten proyectar y 
dirigir un agente extintor sobre un fuego. 

Se diferencian unos de otros atendiendo a una serie de caracterís­
ticas como: el ::igente extintor contenido. el sistema e.le funcionamiento, 
la eficacia, el tiempo de descarga y el ::ilcance. 

8.2.3.1. Clasificación de los extintores 

Dependiendo del c1P,ente e . ..:tintory s11jémna de proyección 

• De agua a chorro. 
• De agua pulverizada. 
• De agua con aditivos (a chorro o pulverizada). 
• De espuma. Dicha espuma puede ser física (producida por la 

unión ele un espumante con el aire atmosférico) o química (con 
gas impulsor producido mediante una reacción). 

• De polvo. Se distinguen tres tipos: 

Polvo químico seco (BCl, a hase de bicarbonatos o cloruros. 
Polvo polivalente o antihrasa ( ABC), a base ele fosfatos. 
Polvo especial (D), destinado a los fuegos ele metales. 

• De C0 2 . 

• Fluorcarhonos y mezclas de gases inertes ( agentes limpios) . 

Dependíelldo ele! modo de trampor/e 

• Portátiles: Son aquéllos cuya masa toul transportable es igual o 
inferior a 20 kg. Deben estar certificados. 

• Sobre ruedas: Incluyen a los anteriores, aunque esta ck:'nomina­
ción se suele aplicar a aqu6llos que están dotados ele ruedas 
para su desplazamiento. Pueden tener una carga nominal no 
superiora 100 kg (polvo o gases). 100 1 (agua o espuma)(> 10 kg 
(CO). Si superan estas cargas se consideran, depósitos de prl:'­
sión para uso de brigadas contra incendios. depósitos de presi(,n 
para sistemas ele mangueras o suministro móvil de C02 . 

• F(ius: Se aplica a extintores no transportables, de accionamiento 
manual o automático. 
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Tabla 5. Resumen de agentes extintores 

Clasificación 
según el agente Aplicaciones Ventajas Inconvenientes 

extintor 

• Dispersión del in-
cendio. 

A chorro • Fuegos con brasa. • Gran alcance • Poca penetración. 

A • Daños adicionales 
en documentos. 

G 
u • Gran penetra-

A Pulverizada • Fuegos con brasa. ción en fuegos • Poco alcance. 
con brasas. 

Pulverizada • Fuegos con brasa. • Mejora la efica- • No extingue fuegos 
con aditivos • Fuegos de líquidos inflama- cia del agua. dinámicos (cierra-
AFFF bles. mes). 

• Efecto acumu- • Hidrolización del 
• Fuegos con brasa. lable a partir de espumógeno. 

ESPUMA • Fuegos de líquidos inflama- la densidad crí- • No extingue fuegos 
bles. tica de aplica- dinámicos (cierra-

ción. mes). 

• Fuego de líquidos inflama-
bles. 

Químico seco 
• Fuegos de combustibles 

gaseosos o líquidos bajo • Alta eficacia. (BC) presión. 
• Fuegos de equipos en pre-

p sencia de tensión eléctrica. 

o • Fuegos con brasas. 

L • Fuegos de líquidos inflama- • Pueden originar da-
bles. ñas en máquinas o V Polivalente • Fuegos de combustibles equipos delicados. o (ABC) gaseosos o líquidos bajo • Alta eficacia. 

presión. 
• Fuegos de equipos en pre-

sencia de tensión eléctrica. 

Especial (D) • Fuegos de metales. 

• Fuegos de liquidas inflama-
bles y combustibles gaseo-

co, sos confinados o de peque- • No deja resi-
• Baja eficacia. ño tamaño. duos. 

• Fuegos en presencia de 
tensión eléctrica. 

• Fuegos de líquidos inflama-
bles. 

• No muy eficaz tren-AGENTES • Fuegos en presencia de 
• No de ja resi- te a fuegos con bra-LIMPIOS tensión eléctrica. 

duos. sa. • Se utiliza para inundación 
total. 

Peligros 

• Fuego de equipos 
en presencia de 
tensión eléctrica 
(con agua pulveri-
zada el peligro es 
menor). 

• Fuegos de meta-
les. 

• Fuegos de meta-
les. 

• Fuegos de equi-
pos bajo tensión 
eléctrica. 

• Suelen ser especí-
ficos para tipos 
concretos de me-
tales. 

• Asfixiante. 
• Pueden originar 

quemaduras por 
baja temperatura 
en la descarga. 

• Descarga lenta. 
, Gran volumen de 

almacenamiento. 
, Precio relativa-

mente caro. 
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Dependiendo del sistema de presurización 

• Extintores de presión permanente-. Son aquéllos que se encuen­
tran constantemente presurizados, bien por la propia tensi(m 
de vapor del agente o por la presión auxiliar que le confiere un 
agente propulsor que se encuentra en el interior del recipiente 
(Figura 17). 

• Extintores de presión no permanentes ( o de presión adosada): 
Este grupo lo forman extintores que se presurizan en el mo­
mento de su utilización mediante la acción de un gas propelente 
o impulsor, contenido en el interior de un recipiente que puede 
estar adosado al cuerpo del extintor o en el interior de éste (Fi­
gura 18). 

Dependiendo del sistema de control de la prcyección 

• Extintores de control por palanca: Aquellos extintores cuya des­
carga se controla por una palanca o pistolete que se abre al ser 
accionada y se cierra instantáneamente, en caso contrario, me­
diante un muelle u otro mecanismo. 

1. Cuerpo extintor 6. Boquilla 
2. Cuerpo de la válvula 7. Manguera 
3. Orificio conexión manómetro 8. Soporte manguera 
4. Racor unión manguera 9. Tubo sonda salida 
5. Pasador de seguridad 10. Palanca de accionamiento 

Figura 17. Extintor de presión permanente. 
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Figura 18. Extintor de presión adosada. 

Tabla 6. Clasificación de extintores según sistema de presurización 

Clasificación 
según el tipo de 

Aplicaciones Ventajas Inconvenientes funcionamiento 
aplicaciones 

• Extintores de CO2 • El manejo es senci- • No permiten la reví-
siempre. llo. sión del agente extin-

• Extintores de gas • Aplicable para uso tor ni de la mayoría 
PRESIÓN habitualmente. por personal poco de las partes operati-

PERMANENTE • Extintores de agua y adiestrado. vas sin descargar el 
espuma. agente impulsor, lo 

• Extintores de polvo. que obliga a una nue-
va descarga. 

• Extintores de gas • Permiten la revisión • Requiere mayor nú-
muy raramente. del agente y del in- mero de operaciones 

• Extintores de agua y terior sin necesidad para su funciona-
espuma. de descargar el miento. 

PRESIÓN NO • Extintores de polvo. agente impulsor. • Exige un adecuado 

PERMANENTE • Por lo general su mantenimiento para 
accionamiento per- evitar accidentes en 
mite mayor efectivi- la puesta a presión. 
dad en la extinción • Aplicable para uso 
del incendio. por personal adíes-

trado. 
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• Extintores ele control por volante: Aparatos cuya descarga se 
controla por una válvula que se abre o cierra mediante el giro de 
un vástago roscado. Cuando no es accionada, permanece en la 
posición en que se dejó (abierta o cerrada). 

Este sistema no es admisible en el caso de extintores portáti­
les, ni es recomendable para ningún otro. 

Dependiendo de su eficacia 

La eficacia ele los extintores portátiles es una magnitud indicativa 
del tamaño y clase de fuego que el aparato es capaz de extinguir. La 
eficacia ele un aparato extintor depende, en gran medida, del poder ex­
tintor del agente que contiene. Para un mismo agente existen otros fac­
tores que pueden modificarla: 

• Alcance. 
• Duración de la descarga. 
• Forma de descarga. 
• Manejabilidad. 

Los extintores móviles se clasifican según el hogar tipo que son ca­
paces de extinguir. Son identificados por un número y una letra. El nú­
mero indica el tamaño del hogar (hogares tipo normalizados) y la letra 
indica la clase de fuego (Tabla 7). 

Tabla 7. Eficacia de los extintores (UNE 2311 O) 

Agente Carga del extintor (kg) Intervalo de eficacias 

1 31, 13B-C a 3A, 21 B-C 
2 5A, 21 B-C a 8A, 34B-C 

POLVO 3 8A, 34B-C a 13A, 55B-C 
6 13A, 89B-C a 34A, 233B-C 
9 Superior a 21 A, 113B-C 
12 Superior a 34A, 144B-C 
6 5A, 55B-C a 8A, 113B-C 

CON ADITIVOS (*) 6 5A, 21 B a 5A, 55B 

AGUA 9 8A, 34B a 13A, 89B 
SIN ADITIVOS 6 5A 

9 8A, 21A 
2 13B-C 

DIÓXIDO DE CARBONO 3-5 21B-C 
5 34B-C 

(*) Incluye eficacia de extintores de espuma física. 
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8.2.3.2. Consideraciones generales 

- Tipo de funcionamiento 

Excepto en el caso del dióxido de carbono y de la mayoría de los 
gases, que estarán a presión permanente, para los demás agentes se 
pr~senta la opción entre extintores de presión permanente o no per­
manente. 

• Extintores de presión permanente: 

No permiten la revisión del agente, ni de la mayoría de las partes 
operativas, sin descargar del agente impulsor, lo que obliga a 
una nueva recarga, salvo en el caso de que el recipiente esté se­
parado de la válvula por una placa que se perforará cuando se 
utilice. El manejo de este tipo de extintores es sencillo. 

• Extintores de presión no permanente: 

Permiten la revisión del agente y del interior de recipiente sin 
necesidad de descargar el agente impulsor. En caso de sobre­
carga, existe el peligro de que la presión del gas impulsor, al en­
trar en el recipiente, no pueda ser resistida por éste. Todos los 
extintores de este tipo deberían disponer de un dispositivo de 
seguridad para evitar su explosión. El dispositivo de seguridad 
es obligatorio actualmente en España para los extintores de 
presión no permanente con capacidad superior a 3 dm3, según 
se especifica en el Reglamento de Aparatos a Presión, ITC-MIE 
APS (aunque no es obligatorio según la Norma Europea EN-3, 
parte 3 de 1994). El dispositivo de seguridad más fiable es el dis­
co de rotura, si bien éste inutiliza totalmente el extintor en caso 
de accionamiento. 

Es recomendable la selección de extintores de presión no perma­
nente cuando se dispone de personal cualificado y de confianza para 
efectuar la adquisición, revisión, mantenimiento y utilización de los 
aparatos. En caso contrario, se recomiendan los aparatos de presión 
permanente. 

- Presentación de los extintores 

De acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción Técnica Comple­
mentaria MIE-APS del Reglamento de Aparatos a Presión, todo tipo de 
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extintor debe de estar provisto de los siguientes elementos de identifi­
cación e información: 

• Placa de timbre: Con excepción de los extintores de anhídrido 
carbónico que llevan las inscripciones reglamentarias para bote­
llas de gases, los extintores deben ir provistos de una placa de 
timbre conteniendo el número de registro, facilitado por el /Vli­
nisterio de Industria, la presión ele servicio y las fechas de las 
pruebas hidráulicas periódicas obligatorias. 

• Etiqueta de características: Debe contener una serie de datos 
que permita reconocer y utilizar el extintor (Figura 19) y que a 
continuación relacionamos: 

- Naturaleza y cantidad ele los productos contenidos. 
- Modo de empleo. 

Temperatura máxima y mínima del servicio. 
Nombre o razón social del fabricante. 
Eficacia del extintor ele acuerdo con la Norma UNE 2.3.11 O. 
Fecha y contraseña correspondiente al registro ele tipo. 
Peligros ele empleo. 

Localización 

• Distancias: Se dispondrfm de suficiente número de extintores 
para que el recorrido real en cada planta desde cualquier origen 
de evacuación hasta un extintor (eficacia .2lA-113B) no supere 
los 15 m. En grandes recintos que no exista paramentos o so­
portes sobre los cuales se puedan fijar los extintores conforme a 
la distancia requerida, éstos se dispondrán a razón de uno cada 
3001111 ele superficie construida y convenientemente distribui­
dos. De igual modo, en los locales o las zonas de riesgo especial. 
además de colocar extintores de una mayor eficacia ( 2 IA o 55Bl. 
se respetará la distancia ele 15 m si estos son de riesgo medio o 
bajo, y 10 m. en locales o zonas de riesgo alto, cuya superficie 
construida sea menor que 1001112

• Cuando estos últimos locales 
tengan una superficie construida mayor que 1001112 los 10 m ck 
longitud se cumplirán con respecto a algún extintor instalado en 
el interior del local o de la zona. 

• Ubicación: El extintor ha ele estar preferentemente en las cerca­
nías del acceso al local protegido, bien visible y sin quedar ex­
puestos a daños. 
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65A 

PRECAUCION 

EXTINTOR 

12 kg: POLVO ABC 

233 B 

MODO DE EMPLEO 

e 

1 QUITAR EL SEGURO 

2 HUNDIR EL PERCUSOR 

3 PRESIONAR LA PALANCA DEL 
DISPARADOR 

lj 
Recargar después de utilizar. Verificar periódicamente. Utilizar para el mantenimiento 
o la recarga los productos y piezas de recambio, conforme al modelo aprobado. 

AGENTE EXTINTOR: 12 kg POLVO ABC 
AGENTE PROPULSOR: 225 g C0

1 
APROBACION Núm.: 413 A TIPO: X 25 H 

TEMPERATURA!: LIMITES -20 ºC y+ 60 ºC 

FABRICANTE: 

Figura 19. Etiqueta de características de los extintores. 

Como criterio general y a efectos de facilitar su accesibilidad, la par­
te superior de los extintores ha de estar a una altura máxima de 1,7 m. 
En los locales o las zonas de riesgo especial se instalara un extintor en 
el exterior del local o de la zona y próximo a la pue1ta de acceso. 
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• Seiialización: Cada extintor debe estar convenientemente se11a­
lizado, de forma que su posición sea visible y su tipo reconoci­
ble. Deberán estar pintados externamente con el color rojo (R.D. 
485/1997, Señalización ele Seguridad en los Lugares ele Trabajo l. 
Atenelienelo a los criterios ele! Cóeligo Técnico ele Eelificaci(m 
(CTE) aprobaelo por el RD 314/2006 e.le 17 e.le marzo. y sus mo­
dificaciones posteriores, aun no sienelo aplicable a los estableci­
mientos inelustriales, el tama110 ele la se11ales deberán cumplir la 
UNE 23033-1 cuyo tama110 sea: 

a) 210 X 210 mm cuando la distancia de observación e.le la se11al 
no exceda ele 1 5 m; 

b) 420 x 420 mm cuanelo la distancia ele ohsen·ación esté com­
prenelida entre 10 y 20 m; 

c) 594 X 594 111111 cuanelo la elistancia de obse1Taci(m esté com­
preneliela entre 20 y 30 m. 

Las se11ales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el sumi­
nistro del alumbrado normal. Cu11ac.lo sean fotoluminiscentes. deben 
cumplir lo establecielo en las normas UNE 2.-30.::íS-1 :200_1. lTNE 2_1055-
2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme 
a lo establecielo en la norma UNE 2303S-j:2003. 

Utilizaci(m de los e.xtintores 

Para conseguir una buena utilización ele! extintor. el usuario elebe­
rá conocer, de forma complc:t:1 y lo nü-; práctica posible. las instruc­
ciones de funcionamiento, los peligros e.le utilizaci(m y las reglas con­
cretas ele uso para cada tipo e.le ap:trato. Todo ello c.lehcr;'t v<.:nir 
indicaelo <.:n el extintor. 

• f¡zs/ruccioJZes: El usuario cleher:t conoc<.:r perfectarn<.:nte bs ins­
trucciones prácticas ele funcionamiento de los aparatos. 

• Peligros: El usuario deberá tener en cuenta el peligro que pre­
senta un extintor elurante y elespués de su uso. C:aht.: elcstacar la 
toxicidael inicial y la de los proeluctos dt.: dt.:scomposición del 
agente, las quemaduras y claúos en la piel. las reacciones quími­
Gts peligrosas, d funcionamiento e.le los mecanismos de seguri­
dad y las descargas eléctricas. 
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• Reglas prácticas: 

Si el extintor posee manguera, se debe asir ésta antes de ini­
ciar la descarga del aparato, para evitar la proyección incon­
trolada del agente. 

- Las válvulas de alivio o discos de ruptura de los extintores 
deben colocarse de forma que la proyección eventual no se 
dirija hacia el usuario. 

- Antes de iniciar el ataque contra el fuego, es conveniente 
realizar una pequeña descarga, con el fin de comprobar el 
funcionamiento correcto del aparato. 
Los extintores deben asirse exclusivamente por las zonas 
destinadas a tal efecto. En los extintores de C02 no debe to­
carse el difusor, debido al descenso de temperatura originado 
por la descarga del gas. Por la misma causa, no debe dirigir­
se la proyección contra las personas. 

- Repuestos y mantenimiento 

• Es recomendable disponer de aparatos de repuesto de las mismas 
características que los instalados. Su proporción debe ser de uno 
por cada veinte del mismo tipo, con un mínimo de uno por tipo. 

• Es obligatoria la contratación del servicio de mantenimiento de 
los extintores. 

• La revisión y mantenimiento de estos aparatos se llevará a cabo 
conforme a la reglamentación vigente por parte de un organismo 
de control facultado. 

Reglamentación aplicable 

Los extintores, aparte de exigencias particulares, sectoriales (trans­
porte) y de ámbito local, están regulados en España, en la actualidad, 
por las siguientes disposiciones administrativas de ámbito estatal: 

• Reglamento de Aparatos a Presión. Instrucción Técnica Com­
plementaria MIE AP5 del Ministerio de Industria, que regula as­
pectos constructivos y de seguridad. 

• Norma Básica de la Edificación. Condiciones de Protección contra 
Incendios (NBE-CPI 96), que regula su implantación en edificios. 
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Tabla 8. Inspección de extintores 

~e Presión permanente Presión no permanente 
r 

• Manómetro. 
• Válvula de seguridad 

A chorro • Peso. 
• Señales de corrosión. 

(limpieza). 

• Limpieza de las boqui-
• Limpieza de boquillas. 

AGUA llas (orificios de pulve-
Pulverizada (con rización). 

• Válvula de seguridad 

o sin aditivos) • Manómetros. 
(limpieza). 

• Peso. 
• Control de peso. 

• Señales de corrosión. 
• Señales de corrosión. 

• Estado de la lanza. 
• Limpieza de la lanza. 

• Manómetro. 
Espuma 

• Peso. 
• Válvula de seguridad 

• Señales de corrosión. 
(limpieza). 

• Estado del precinto. 
• Señales de corrosión. 
• Ajuste en la lanza y 

C02 
manguera. 

• Posibles roturas en 
lanza. 

• NUNCA lanzas metáli-
cas. 

• Manómetro. 
• Existencia de la válvu-

Polvo • Precinto. 
• Peso. 

la de seguridad. 

• Manómetro (evitar ex-

Gas 
ceso de presión). 

• Corrosión. 
• Peso. 

• Reglamento ele Instalaciones de Protección contra Incendios, 
que regula su instalación, requisitos generales y mantenimiento 
(R.D. 1492/1993). 

• Reglamento de Seguridad Contra Incendios en establecimien­
tos industriales (R.O. 2267 /2004). 
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8 .2 .4 . Redes contra incendios e instalaciones.fijas 

Dado que los extintores portátiles tienen una capacidad limitada de 
extinción, ya que sólo sirven para el control de conatos de incendios, 
para incendios en desarrollo se requieren sistemas de mayor capacidad 
de extinción y rapidez de respuesta. 

En función de la sustancia extintora utilizada se pueden citar los si-
guientes: 

• Sistemas de agua. 
• Sistemas de espuma. 
• Sistemas de polvo químico. 
• Sistemas de anhídrido carbónico. 
• Sistemas de gas (agentes limpios). 

Dichos sistemas pueden ser de accionamiento manual o automáti­
co, y puede11 ser aplicados mediante equipos fijos o móviles, actuando 
sobre una zona localizada o por inundación total. 

8.2.4.1. Sistemas de agua 

Es el sistema más extendido, debido a la abundancia y economía 
del agente extinto r con respecto a los demás tipos . En función de su 
fo rma de aplicación podemos distinguir los siguientes: 

- Bocas de incendios equipadas (BIE) 

Es un medio de primera intervención formado por una toma de 
agua ubicada en un punto fijo de una red de incendios y que consta de 
los siguientes elementos (ver Figura 20): 

• Armario. 
• Soporte (devanadera o plegadera). 
• Válvula (manual o automática). 
• Manómetro. 
• Racores. 
• Manguera. 
• Lanza-boquilla. 

Una BIE ha de considerarse, dentro de un sistema de mangueras, 
como una toma de agua en un punto fijo de una red de incendios, pro-

Incendios 1.367 

Figura 20. Puesto de incendio (BIE de 45 mm). 

vista de un conjunto de elementos necesarios para transportar y pro­
yectar agua desde el mismo hasta e l lugar del fu ego, incluyendo los 
elementos de soporte, medición de presión y protección del conjunto. 
La protección proporcionada por las bocas el e incendio eq uipadas 
puede considerarse desde los sigu ientes puntos ele vista: 

• Medio de primera intervención . 
• Medio fundamental ele exti nción inte rio r. 

Las BIE son sistemas ele manguera s que deben permiti r una cicrt:1 
rapidez ele intervención , por ello: 

• Normalmente se insta larán en el interior del espacio afectado por 
el riesgo a proteger. 

• Su distribución será tal que ex ista cobertura e.l e l3[E para Lm los 
los puntos del riesgo a protege r. 

• Sus características permitir{m una fácil util ización . Entre es ra s 
características cabe destacar la faci lidad e.l e exte nsión y la obten­
ción de ca udal y presión de funcionamiento adecuados. 
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a) Clasificación: 

La clasificación de las BIE viene definida por el tamaño de los ra­
cores normalizados y el diámetro nominal de las mangueras: 25, 45, 70 
y 100 mm. De estos cuatro valores, en BIE sólo se utilizan los de 25 y 
45 mm. Las bocas de 70 y 100 mm, en caso de encontrarse en interio­
res, equipadas o no, serán consideradas hidrantes interiores. Por lo tan­
to, la clasificación de las BIE es la siguiente: 

• BIE de 25 mm: Están formadas por mangueras de tipo semirrígi­
do y su soporte es siempre de tipo devanadera. Las uniones entre 
manguera y lanza y entre manguera y devanadera pueden ser 
permanentes o con racor normalizado contra incendio. Estas 
uniones deben sopo1tar, sin rotura ni fugas, una presión ele 20 bar 
(o 1,5 veces la presión máxima previsible en la red). Las BIE de 
25 mm permiten su utilización sin necesidad ele desplegarla en su 
totalidad, siendo muy manejables en el interior ele edificios. Al ser 
bajos los caudales conducidos, la fuerza de reacción en la lanza 
es baja, por lo que puede ser utilizada por una persona. 

• BIE de 45 mm: Están constituidas por mangueras ele tipo flexible 
plana, pudiendo ser de tipo devanadera o ele plegadera. Es ne­
cesaria la extensión total de la manguera para su utilización, cián­
dose la posibilidad de colapso en la misma, por lo que dificultaría 
su extensión. Además, al ser altos los caudales conducidos, la 
fuerza de reacción en la lanza es alta, lo que hace que para su 
manejo sea recomendable la colaboración de dos personas. 

De estas características se desprende la necesidad de formación del 
personal que vaya a utilizar este tipo ele BIE. 

b) Consideraciones generales: 

La presión dinámica en punta de lanza en cualquier manguera 
debe ser al menos, ele 3,5 bar; siendo los caudales mínimos proyecta­
dos por las lanzas, en la posición de máximo caudal, para dicha pre­
sión de: 

• Lanza de 25 mm > 75 1/min. 
• Lanza ele 45 mm > 200 1/min. 

Las BIE empleadas serán, preferiblemente, de 25 mm. En caso de 
existir cargas caloríficas elevadas que puedan requerir caudales o al-
cances superiores, se podrán utilizar las BIE de 45 mm. · 

Incendios 1369 

c) Distribución e instalación: 

Los criterios fundamentales de distribución e instalación serán los 
siguientes: 

• La distancia desde cualquier punto de riesgo y la BIE más próxi­
ma no deberá exceder de la longitud de la manguera nüs e.le .::; 
metros (y en ningún caso será mayor e.le 25 metros). 

• Las BIE se ubicarán, preferentemente, dentro e.le los locales pro­
tegidos, salvo cuando éstos estén subdivididos, en cuyo caso 
poc.lr{m localizarse en las zonas comunes. 

• Las BIE se situar{m en los paramentos u pilares de los locales. 
En el caso e.le BIE e.le 4"i mm, el centro estará a una altura infe­
rior a 1,5 m y superior a lm en relación con el suelo. Las de 2"i 
mm se podrán colocar en cualquier altura, siempre que la bo­
quilla y la v{dvula de apertura manual, si existe. se encuentren 
en el intervalo comprendido entre 0."i y 1,"i me.le altura desde 
el suelo. 

• No debe existir obstáculo alguno que dificulte o impida el acce­
so o la utilización de una BIE. 

• Las BIE deben estar senalizadas com·enientemente mediante sc:­
nales normalizadas, tanto en su emplazamiento físico como en 
los planos correspondientes. 

• El diámetro nominal mínimo de: las tuberías e.le alimentacic'm de­
pende de la cantidad y tipo de BIE al que aliment:111 (Tabla 9). 

Tabla 9. Bocas de incendio equipadas 

TIPO DE BIE 25mm 45mm 
NÚMERO Una Varias Una Varias 

DN TUBERÍA (mm) 25 32 40 50 

• El abastecimiento e.le agua de las BIE será común a los demás sis­
temas e.le protección contra incendios que empleen agua. Se 
debe garantizar que las BIE disponen dl' los caudall's y presiones 
requeridos, así como que la presión estática no supere los 12 bar 
en ningún caso. 

• El abastecimiento de agua c.lehc garantizar un alcance efectivo 
mayor e.le 5 metros en la(s) BIE más desfavorahle(s) cuando se 
está descargando por el sistema el caudal de agua requerido. 
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También se garantizará el funcionamiento simultáneo de las dos 
BIE hidráulicamente más desfavorables con una presión resi­
dual en la boquilla superior a 2 bar. 

Hidrantes 

A diferencia de las BIE, los hidrantes son tomas de agua no equi­
padas que permiten la conexión y abastecimiento a las mangueras y el 
abastecimiento de agua de los vehículos del servicio público de extin­
ción. El manejo de los hidrantes, el acoplamiento y despliegue de su 
equipo de mangueras y el manejo correcto de éstas con los caudales 
necesarios, requiere un adiestramiento adecuado. 

Básicamente constan de los siguientes elementos: 

• Cuerpo del hidrante. 
• Bocas de conexión. 
• Válvulas. 

Los hidrantes tienen dos funciones: 

• Servir ele conexión y abastecimiento a las mangueras necesa­
rias para la lucha contra incendios que tengan lugar en el propio 
abastecimiento y la protección del propio establecimiento frente 
a incendios que tengan lugar en establecimientos vecinos. 

• Abastecer de agua a los vehículos autobomba del servicio pú­
blico de extinción y, en ocasiones, el abastecimiento ele agua a la 
red general de incendios por parte de aquéllos. 

Estas funciones se materializan en los siguientes cometidos de las 
mangueras: 

• El control del incendio. 
• La extinción del mismo. 
• La refrigeración de los bienes próximos a aquéllos en los que se 

está produciendo el incendio. 

a) Clasificación de los hidrantes: 

• Hidrantes de boca: Consiste en una boca de salida de una tube­
ría de abastecimiento, provista de racor de conexión para man­
gueras. 

· • Hidrantes de columna: Está formado por una tubería columna, 
conectada a una red subterránea que sobresale del suelo y en las 
que están situadas las bocas de salida (Figura 21). 

Incendios 1371 

Figura 21. Hidrante de columna seca. 

• Hidrantes de arqueta: Es una boca de salida de un red subterrá­
nea, ubicada en el interior de una arqueta a ras e.le suelo (Figu­
ra 22). 

Figura 22. Hidrante de arqueta seca. 
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A su vez, estos hidrantes se pueden subdividir en: 

• Secos: Permitiendo la entrada de agua en el cuerpo del hidran­
te al abrir la válvula principal del mismo, evitando así la con­
gelación del agua en el interior al registrarse bajas temperatu­
ras. Fina lizando e l uso del mismo y la cerrar la válvula 
principal , se activa un mecanismo de drenaje del hidrante, evi­
tando el riesgo de congelación en el cuerpo del hidrante del 
agua remanente. 

• Húmedos: El cuerpo del hidrante está permanentemente lleno de 
agua. Son aceptables para zonas en las que la temperatura am­
biente se mantiene por encima de los 4 ºC. 

b) Consideraciones generales 

Los hidrantes suelen estar provistos de dos o tres bocas de cone­
xión, siendo los diámetros habitualmente utilizados de 100, 70 y 
45mm. 

La equipación de los hidrantes privados debe estar formada por los 
siguientes elementos: 

• Llave de maniobra. 
• Mangueras de 70 y 45 mm de diámetro. 
• Conexiones de bifurcación y reducción (70/ 45 mm). 
• Boquillas y lanzas de triple efecto (45 mm). 

Los equipos han de estar alojados en armarios metálicos próximos 
al hidrante. 

El caudal previsto para los hidrantes oscila entre 500 y 1.000 1/ mi­
nuto, en función de lo especificado en el RD 2867 / 2009, Anexo 3, 
punto 7.3. 

Tabla 1 O. Longitudes de mangueras 

Longitudes de manguera normalizadas en España 
(Norma UNE 23 091) 

Diámetro (mm) Longitud (m) 

45 15-20-40 

70 20-40 

Incendios 1373 

- Columna seca 

_Es una i?stalación para uso del Servicio Público ele Extinción y 
esta const1tu1do por una conducción vacía que discurre a lo laruo ele la 
vertical del edificio (generalmente por la ca ja ele esca lera) , ;rovista 
de bocas de conexión en pisos y de toma de alimentación ele la facha­
da para conexión de los equipos de los servicios públicos ele extinción, 
que es e l que proporciona a la cond ucc ión la presión y cauda l e.le 
agua necesarios (Figura 23). 

La toma de alimentación está provista ele una conexión siamesa con 
llaves incorporadas y racores tipo Barcelona de 70 mm ele di{1merro y 
con tapas sujetas con cadenas. 

Las bocas de salida en pisos están provistas de conexión siamesa 
con llaves incorporadas y racores tipo Barcelona e.le 45 mm ele diáme­
tro con tapas sujetas con cadenas. 

La conducción ha de tener un diámetro nominal e.le 80 mm cual-
quiera que sea el número de plantas del edificio . ' 

Figura 23. Columna seca. Detalle de salida de piso. 
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- Rociadores automáticos (sp r inklers) 

La instalación de rociadores automáticos es le sistema ideal por 
excelencia, ya que detecta el fuego, dispara la alarma y lo extingue. Es 
el sistema más fiable, teniendo un alto porcentaje de efectividad. La rá­
pida descarga de agua que se produce cuando se activa el sistema 
protege eficazmente contra los efectos del fu ego tanto a los elementos 
constructivos como al resto (no incendiado) de los materiales conteni­
dos en el local incendiado. 

Un rociador automático es un elemento destinado a proyectar agua, 
dotado de un componente mecánico, termosensible, que actúa auto­
máticamente, a una temperatura predeterminada, permitiendo que el 
agua que fluye a través de él se distribuya hacia el exterior uniforme­
mente, según unos criterios preestablecidos. Un sistema de rociadores 
automáticos está fo rmado por una serie de conducciones ramificadas y 
conectadas a una fuente de abastecin1iento, a las que se le acoplan las 
cabezas rociadoras. La apertura de las cabezas rociadoras se efectúa a 
través de un dispositivo que se activa por acción de la temperatura ge­
nerada en el incendio, permitiendo la proyección de agua en la zona 
donde se ha producido el fu ego. 

Dacio que la mayor parte de los rociadores utilizan agua como 
agente extintor, se explica básicamente que un rociador automático 
está formado por los siguientes elementos (Figura 24): 

• Cuerpo del rociador. 
• Orificio de salida de agua. 
• Obturador de salida de agua. 
• Elemento termosensible. 
• Deflector. 

Figura 24. Rociador automático. 
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En general, una instalación de rociadores automáticos ele agua c.:stí 
compuesta por: 

• Cabezas rociadoras (spr'inklers). 
• Ramales (hranch fines) . 
• Colectores (cross 111,ains). 
• Tuberías de distribución (leed main~'). 
• Tubería vertical o ascendente (~ystem riser). 
• Válvula ele alarma (vá lvula de control y a larma). 
• Válvul a de corte (a veces, vá lvu la de control) 
• Válvu la de prueba (válvu la ele ensayo) . 

a) Clasificación ele los rociadores automáticos 

Los rociadores automáticos se ordenan en distintos grupos en fun­
ción de diversas variables (Figuras 25 y 26): 

• Según el sistema: 

Rociadores para sistemas ele tubería húmeda. 
Rociadores para sistemas ele tubería sec1. 
Rociadores abie rtos para sisr mas ele inundación rota l. 

• Según la posición: 

Montantes (upright). 
Colga ntes (jJendent) . 
Hori zontales. 

Figura 25. Rociador automático empotrado colgante. 
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Figura 26. Rociador automático montante. 

• Según el diá1netro nominal de la cabeza: 

Pequeño orificio (3/ 811
). 

Estándar (1/ 2"). 
Gran orificio (17 / 3211

) . 

- Gota gorda (0,6411
). 

• Según el tipo de d<q/lector y descarga: 

Convencional (old type). 
Pulverizador (standard). 
Gota gorda (large drop). 

- Pared (sidewall) . 

• Según el tipo de respuesta: 

- Rociadores de respuesta ordinaria. 
- Rociadores de respuesta rápida. 
- Rociadores residenciales. 
- Rociadores de supresión temprana y respuesta rápida (Early 

Supresion-Fast Response, ESFR). 
Rociadores de re puesta rápida y supresión (Quick Response, 
QRES) . 
Rociadores de gota gorda y respuesta rápida. 

Incendios 1377 

• Según elemento termosen.sible: 

- Elemento fu sible. 
- Ampolla de vidrio. 
- Elemento bimetálico. 

• Según la temperatura de tarado: 

- Las temperaturas habituales ele tarado osc ilan entre 57 y 343 ºC. 

• Otros tipos: 

Cabeza rociadora con Ve nturi par:1 esp uma ele baja expa n­
sió n. 
Disimulado. 
Ca ncelado. 
De fus ible visto. 
De niveles inte rmedios. 
Colgante seco. 

b) Tipos de sistemas ele rociadores 

• Sistema húmedos (tubería húmeda) . 
• Sistemas secos (tubería seca) . 
• Sistemas de acció n previa (preacción). 
• Sistemas ele inundación (dilu vio). 
• Sistemas ele ciclo ele fu ego (fire cycle). 

Consideraciones generales 

La insta lación es tará diseñada en funci ón el e b pe ligros icl acl ele b 
actividad o del contenido de los loca les a protege r, ex ist iendo una 
clasificació n en función del riesgo que viene cleta llacla en e l Anexo .3 , 
punto II de l Real Decreto 2267/ 2004. 

Esta clasificación determina la obliga to rieelacl ele insta lar rociadores 
en función del tipo ele edifi cio y el riesgo ele la activ ic.l ael , esuhlecienclo 
la superficie construida a partir ele la cua l es obligatorio la insta lac ió n 
de este s istema. 

En este sistema es necesa rio la sustitución ele la cabeza rociaclor:1 
una vez extingui do el fu ego. 

- A basteciiniento 

Para que todos los sistemas antes descri tos sea n operativos. es pre­
ciso que estén dotados ele un as fu entes de suministros qu e gar~1nticen 
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la aportación de agua durante el proceso de extinción y a la presión 
necesaria. 

El abastecimiento estará formado por una o varias fuentes de ali­
mentación de agua, uno o varios sistemas de impulsión y una red ge­
ne ra l de incendios. 

Los distintos tipos de fu entes de alimentación son los siguientes: 

• Redes públicas de distribución. 
• Fuentes inagotables : 

- Naturales (ríos, lagos, mares) . 
- Attificiales (canales, embalses, pozos). 

• Depósitos (aspiración, elevados, de presión). 

Los distintos sistemas de impulsión empleados son: 

• Presión propia (red uso público). 
• Presión de altu ra (depósito o fuentes inagotables elevadas). 
• Equipos de bombeo (Figura 27). 
• Presurización ne umática (depósitos de presión). 

Figura 27. Equipo de bombeo para sistemas de rociadores. 
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La selección de abastecimiento el e agua depe nderá ele cli \'e rsos 
factores : 

• Clasificació n de l riesgo. 
• Riesgo existente para las pe rsonas. 
• Sistemas de protecció n contra incendios insta lados . 
• Económicos. 

8.2.4.2. Sistemas de espumas 

Su apli cación principal es la de extinguir fu egos de grandes di ­
mensiones en los que estén presentes líquidos inflamables, aunque tie­
nen también o tras aplicaciones como las de fuegos de líquidos ele me­
nor densidad que el agua, fu egos superficiales de combustibles sólidos. 
contención de derrames tóx icos, etc. Su actuac ión se basa en la crea­
ción de una capa (ele espuma) sobre la superficie ho rizontal libre de l lí­
qu ido, con lo que se consigue: 

• Separar combustible y comburente (aire). 
• Impedir o reducir la libe ració n ele vapores inflamables . 
• Separar las llamas de la supe rficie de l combustibl e . 
• Enfriar el combustible y superficies adyacentes . 

Pueden ser utili zados po r medios similares a los de agua (man­
gue ras , lanzas) , interca lando un propo rcio naclo r qu e absorbe e l es­
pumógeno de un recipiente por e fecto Ve nturi (Figura 28). 

Figura 28. Porporcionador de espumógeno. Tipo Venturi . 
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Tabla 11. Situaciones de riesgo 

Tipo de riesgo Situación Método de aplicación 
del incendio de la espuma 

Vertederas superiores 
TANQUES Monitores 

Líquidos apolares Inyección bajo superficie 
(Hidrocarburos: gasolinas, Lanzas de espuma 

aceites, grasas) 
DERRAMES 

Lanzas de agua-espuma 
Boquillas 
Monitores 

Líquidos polares TANQUES Vertederas superiores 
(Alcoholes, cetonas, etc.) DERRAMES Lanzas de espuma (aplic. suave) 

Gases licuados DERRAMES Generadores de alta expansión 

ALMACENAMIENTO 
Monitores 

A LA INTEMPERIE 
Lanzas de espuma 

Sólidos Lanzas de agua-espuma 

ALMACENAMIENTO Boquillas 
EN INTERIOR Generadores de alta expansión 

En cambio, la espuma no resulta eficaz en fu egos de gases, fuegos 
de líquidos, en las zonas donde la superficie de combustión no es ho­
rizontal y no debe usarse en fuegos de o en presencia de materiales 
que reaccionan con e l agua, por ejemplo, los metales alcalinos. 

8.2.4.3. Otros sistemas fijos de extinción 

Están formados por una fuente de alimentación de agente extintor 
(polvo, anhídrido carbónico o halones) que generalmente está consti­
tu ida por una batería de botellas (Figura 29). 

Existen diversos métodos de aplicación que son: 

• Inundación total: Formado por un red de tuberías y lanzas fij as 
que descargan un cantidad determinada de agente dentro de 
un recinto cerrado. 

• Aplicación local: Difier del anterior sistema en que las boquillas 
están dispuestas para descargar directamente sobre el punto 
donde se p revé que puede producirse un incendio. 

Incendios 1:)8 1 

Figura 29. Sistema fijo de gas. 

• Ma ngue ras manuales : Formado por puestos el e mangueras qu e 
están conectadas al depósito de abastecimiento, cl irecrnmenrc o 
por medio de tube rías intermedias. 

El accionam iento ele estos s istemas p uede ser automático, a tran'.:s 
ele la seña l emitida por un detector ele incendi os, o manual. 

Los sistemas ele inundación total, gene ralmente están dotados c.k un 
sistema de ala rma que advie rte al personal antes ele producirse la des­
carga del agente extinto r. 

8.3. EVACUACIÓN 

Los criterios de referencia en re lación con la evacuación ele ed ificios 
cstfm descritos en dife rentes normas técnico legales, y en el ca,-.;o c.k c:stc 
manual, que será ele aplicación para establecimiento donde se cles~1rrollc 
actividades laborales, debe consultarse e l Reglamento ele Seguridad con­
tra Incendios en Establecimientos Industriales, y en concreto e l Apéndice 
2 que determina los req uisitos constructivos e.le los establecim ientos in­
dustriales según su configuración, ubicación y nivel de riesgos intrínseco. 

No obstante se comentan a continuac ió n los aspectos h:ts icos :1 

tene r en cuenta sobre las cuest io nes re lati vas a la evacuació n e.le'. edifi­
cios e instala cio nes en caso el e incendio. 



1382 Manual de Seguridad e!l el Trahajo 

En tocio edificio habitable, los medios que deben posibilitar la eva­
cuación ele sus ocupantes en caso ele emergencia, son ele la máxima 
importancia y, por ello, deben recibir una atención prioritaria respecto 
a cualquier otro aspecto o requerimiento de los que integran la segu­
ridad contra incendios. A estos efectos debe entenderse por emergen­
cia, no sólo la situación creada por un peligro cierto y objetivo (como 
pueda ser un siniestro: incendio, explosión, fallo estructural, etc.) sino 
las situaciones derivadas de un riesgo, de una amenaza y de los pro­
cesos subjetivos que en tales circunstancias puedan desencadenarse. 

La evacuación ele un edificio en caso ele emergencia se lleva a 
cabo utilizando (salvo ciertas restricciones) los medios de acceso y 
circulación habituales, así como otros medios específicos destinados a 
situaciones de emergencia, en la medida en que los habituales resulten 
inadecuados o insuficientes. Por ello, las condiciones ele evacuación 
afectan y condicionan en muy diversa forma al cliseüo ele cada edificio, 
en función ele su configuración general, distribución funcional, grado y 
tipo de ocupación, actividades para las cuales está diseüaclo, etc. En 
muchos casos, el correcto cliseüo de los medios habituales de acceso y 
circulación será capaz ele garantizar la evacuación bajo situaciones de 
emergencia, con la eventual introducción de alguna modificación de 
escasa importancia, pero en otras ocasiones éste puede llegar a ser uno 
de los condicionantes funcionales más importantes y prioritarios, lle­
gando incluso a imposibilitar el diseüo ele determinados recintos, lo­
cales o edificios para ser destinados a ciertos usos o actividades. 

Las condiciones de evacuación de tocio edificio deben permitir el 
desplazamiento de todos sus ocupantes hasta un lugar suficientemen­
te seguro, en un tiempo adecuado en función del riesgo previsible y 
con las necesarias garantías de seguridad. Como lugar suficientemente 
seguro se debe considerar, en general, el espacio abierto exterior pú­
blico o privado, capaz de garantizar el libre desplazamiento de las 
personas y la recepción de ayudas exteriores. Esto lleva a la necesidad 
de analizar los siguientes aspectos: 

• Capacidad de los espacios abiertos próximos a las salidas del 
edificio o local, para garantizar la rápida dispersión de los ocu­
pantes y evitar el colapso de la evacuación en el interior ele! 
edificio. 

• Adecuación de los espacios exteriores y vías ele circulación para 
garantizar un grado suficiente de aproximación y maniobra ele 
los medios y vehículos ele socorro e intervención. 

incendios 1383 

La necesidad de que la evacuación pueda tener lugar en un tiempo 
adecuado, conduce a analizar aquellos factores que puedan posibilitar 
tal requisito, es decir: 

• Número y disposición de los medios de evacuación. 
• Longitud de los recorridos. 
• Dimensión de los medios de evacuación. de forma que éstos 

tengan la anchura adecuada para garantizar d necesario flujo en 
el desplazamiento de las personas o bien, superficie suficiente 
para albergar a los ocupantes en condiciones de riesgo reducido 
cuando se trate de un medio de e\·acuación protegido. 

Además, la necesidad de que la evanuci(m sl'. realice en condicio­
nes de seguridad para los ocupantes. exige tener en cuenta una serie 
de requisitos, principalmente: 

• Protección de determinados medios de evacuaci(m frente a la ac­
ción del fuego, el humo y los gases. 

• Adecuación del diseüo constructiYo y funcional a las necesiclacks 
impuestas por la utilización bajo situaciones de emergl'.ncia. 

• Seüalización que permita identificar. tanto la situación de las sa­
lidas previstas como los recorridos hasta ellas. 

• Iluminación suficiente. incluso en c1so de fallo de abasteci­
miento e.le energía eléctrica. 

A la hora de dise11ar los medios de evacuación no cabe suponer 
qul'. los ocupantes procl'.dan a cksalojar el edificio dese.le el momento 
en que se origina la situación de emergencia. ya que desde el inicio del 
siniestro hasta el comienzo de la evacuaci(m propiamente dicha. trans­
curren en términos reales, las siguiente etapas: 

• Percepción o detección cid siniestro. 
• Toma de conciencia e.le dicha percl'.pci(m o detección. 
• Toma de conciencia cid riesgo implicado. 
• Evaluación del riesgo y de la posible'. respuesta: intento e.le con­

trol del siniestro o evacuación. 
• Preparación para la evacuación. 

La duración de cada una ck las dapas anteriores puede ser muy 
variable, en función del lugar donde sl'. inicia el siniestro. del tipo e.le 
ocupante y de actividad. de los medios de c.letl'.cción y alarma exis­
tentes en el edificio y, muy especialmente, de la eventual implantación 
de planes de seguridad que contemplen la formación y entrl'.namien-
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to de los ocupantes, la definición de hipótesis básicas de riesgo, la di­
fusión de esquemas operativos de actuación en situaciones de emer­
gencia, etc. 

En muchos casos, el tiempo empleado en los procesos previos an­
tes citados puede ser, en su conjunto, superior al previsto para la eva­
cuación propiamente dicha. Este hecho acorta sustancialmente los 
tiempos disponibles para desalojar cada zona o el conjunto del edificio, 
con la consiguiente penalización sobre los medios de evacuación: ma­
yores anchuras necesarias, menores recorridos admisibles, etc. 

Por otra parte, la hipótesis de evacuación total y simultánea en 
edificios o locales de alta ocupación, tiene como consecuencia la ne­
cesidad de ampliar la superficie útil destinada a pasillos y escaleras. 
También en este aspecto, la existencia de planes e seguridad que esta­
blezcan pautas y estrategias de evacuación parcial, secuencial o selec­
tiva, permitirían diseñar los medios de evacuación desde dichas hipó­
tesis, disminuyendo con ello las penalizaciones antes citadas. 

A la vista de lo anterior, resultan evidentes las ventajas de poder 
contar, en la fase de diseño de las vías de evacuación (es decir, en la 
etapa de proyecto) con garantías de que determinadas hipótesis ele 
evacuación van a encontrar un soporte adecuado en la gestión de los 
riesgos y de la seguridad durante la vida útil del edificio. 

8.4. INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS, EQUIPOS Y SISTEMAS 

DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Es en el RD 1942/1993 (modificado por la Orden de 16 de abril ele 
1998) donde se establecen y definen las condiciones que deben cum­
plir los aparatos, equipos y sistemas, empleados en la protección con­
tra incendios así como su instalación y mantenimiento. 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, 
así como el mantenimiento y reparación de los mismos empleados en 
la protección contra incendios deben ser realizados por personal de­
bidamente autorizado. La Comunidad Autónoma correspondiente lle­
vará un Libro Registro en el que figurarán los instaladores y mantene­
dores autorizados. 

Una vez concluida la instalación, el instalador facilitará al compra­
dor o usuario de la misma la documentación técnica e instrucciones de 
mantenimiento peculiares de la instalación, necesarias para su buen 
uso y conservación. 
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Tabla 12. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios (Continuación) 

Equipo Cada tres meses Cada seis meses Cada año Cada cinco años 
o sistema (1) (1) (2) (2) 

• Comprobación del peso y • Inspección ocular del estado • Rechazo: Se rechazarán 
presión en su caso. de la manguera, boquilla o aquellos extintores que, a jui-

• Inspección ocular del estado lanza, válvulas y partes me- cio de la empresa mantene-
externo de las partes mecá- cánicas ('). dora presenten defectos que 
nicas (boquilla, válvula, man- • En el caso de apertura del pongan en duda el correcto 
guera, etc.). extintor, la empresa mante- funcionamiento y la seguri-

nedora situará en el exterior dad del extintor o bien aque-
del mismo un sistema indica- llos para los que no existan 
tivo que acredite que se ha piezas originales que garan-
realizado la revisión interior !icen el mantenimiento de las 
del aparato ("). condiciones de fabricación. 

Sistema de • Verificación por inspección • Accionamiento y engrase de • Gama de mantenimiento 
abastecimiento de todos los elementos, de- válvulas. anual de motores y bombas 
de agua contra pósitos, válvulas, mandos, • Verificación y ajuste de pren- de acuerdo con las instruc-
incendios alarmas motobombas, acce- saestopas. ciones del fabricante. 

sorios, señales, etc. • Verificación de velocidad de • Limpieza de filtros y elemen-
• Comprobación de funciona- motores con diferentes car- tos de retención de suciedad 

miento automático y manual gas. en alimentación de agua. 
de la instalación de acuerdo • Comprobación de alimenta- • Prueba del estado de carga 
con las instrucciones del fa- ción eléctrica, líneas y pro- de baterías y electrolito de 
bricante o instalador. lecciones. acuerdo con las instruccio-

• Mantenimiento de acumulado- nes del fabricante. 
res, limpieza de bornas (repo- • Prueba, en las condiciones 
sición de agua destilada, etc.). de su recepción, con realiza-

• Verificación de niveles (com- ción de curvas del abastecí-
bustible, agua, ace~e. etcétera). miento con cada fuente de 

• Verificación de accesibilidad agua y de energía. 
a elementos, limpieza gene-
ral, ventilación de salas de 
bombas, etc. 

(Continúa) 
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Tabla 12. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios (Continuación) 

Equipo Cada tres meses Cada seis meses Cada año Cada cinco años 
o sistema (1) (1) (2) (2) 

Bocas de • Comprobación de la buena • Desmontaje de la manguera • La Manguera debe ser so-
incendio accesibilidad y señalización y ensayo de ésta en lugar metida a una presión de 
equipadas (BIE). de los equipos. adecuado. prueba de 15 kg/cm'. 

• Comprobación por inspec- • Comprobación del correcto 
ción de todos los componen- funcionamiento de la boquilla 
tes, procediendo a desenro- en sus distintas posiciones y 
llar la manguera en toda su del sistema de cierre. 
extensión y accionamiento • Comprobación de la estan-
de la boquilla caso de ser de quidad de los racores y man-
varias posiciones. guera y estado de las juntas. 

• Comprobación, por lectura • Comprobación de la indica-
del manómetro, de la presión ción del manómetro con otro 
de servicio. de referencia (patrón) aco-

• Limpieza del conjunto y en- piado en el racor de cone-
grase de cierres y bisagras xión de la manguera. 
en puertas del armario. 

Hidrantes. • Comprobar la accesibilidad a • Engrasar la tuerca de accio-
su entorno y la señalización namiento o rellenar la cáma-
en los hidrantes enterrados. ra de aceite del mismo. 

• Inspección visual compro- • Abrir y cerrar el hidrante, 
bando la estanquidad del comprobando el funciona-
conjunto. miento correcto de la válvula 

• Quitar las tapas de las salí- principal y del sistema de 
das, engrasar las roscas y drenaje. 
comprobar el estado de las 
juntas de los racores. 

Columnas secas. • Comprobación de la accesi-
bilidad de la entrada de la 
calle y tomas de piso. 

• Comprobación de la señali-
zación. 

(Continúa) 
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Tabla 12. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios (Continuación) 

Equipo 
o sistema 

Sistemas fijos 
de extinción: 

• Rociadores 
de agua. 

• Agua 
pulverizada. 

• Polvo. 
• Espuma. 
• Anhídrido 

carbónico. 

-t'~E"; 

Tabla 12. 

Equipo 
o sistema 

Cada tres meses Cada seis meses Cada año Cada cinco años 
(1) (1) (2) (2) 

• Comprobación de las tapas 
y correcto funcionamiento de 
sus cierres (engrase si es 
necesario). 

• Comprobar que las llaves de 
las conexiones siamesas es-
tán cerradas. 

• Comprobar que las llaves de 
seccionamiento están abier-
tas. 

• Comprobar que todas las ta-
pas de racores están bien 
colocadas y ajustadas. 

• Comprobación de que las bo- Comprobación integral, de 
quillas del agente extintor o ro- acuerdo con las instrucciones 
ciadores están en buen esta- del fabricante o instalador, in-
do y libres de obstáculos para cluyendo en todo caso: 
su funcionamiento correcto. • Verificación de los campo-

• Comprobación del buen es- nentes del sistema, especial-
lado de los componentes del mente los dispositivos de dis-
sistema, especialmente de la paro y alarma. 
válvula de prueba en los sis- • Comprobación de la carga 
temas de rociadores, o los de agente extintor y del indi-
mandos manuales de la ins- cador de la misma (medida 
talación de los sistemas de alternativa del peso o pre-
polvo, o agentes extintores sión). 
gaseosos. • Comprobación del estado del 

• Comprobación del estado de agente extintor. 
carga de la instalación de los • Prueba de la instalación en 
sistemas de polvo, anhídrido las condiciones de su recep-
carbónico, o hidrocarburos ción. 

(Continúa) 

Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios (Continuación) 

Cada tres meses 
(1) 

halogenados y de las bote­
llas de gas impulsor cuando 
existan. 

• Comprobación de los circui­
tos de señalización, pilotos, 
etc., en los sistemas con in­
dicaciones de control. 

• Limpieza general de todos 
los componentes. 

Cada seis meses 
(1) 

Cada año 
(2) 

Cada cinco años 
(2) 

(*) En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con presión permanente, salvo que en las com­
probaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo justifique. 

(**) Como ejemplo de sistema indicativo de que se ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar una etiqueta indeleble, 
en forma de anillo, que se coloca en el cuello de la botella antes del cierre del extintor y que no pueda ser retirada sin que se produzca la 
destrucción o deterioro de la misma. 

(1) Operaciones a realizar por personal de una empresa mantenedora autorizada, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación. 
(2) Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo o sistema o por el personal de la empresa man­

tenedora autorizada. 
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Los mantenedores autorizados adquirirán las siguientes obligacio­
nes en relación con los aparatos, equipos o sistemas cuyo manteni­
miento o reparación les sea encomendado: 

a) Revisar, mantener y comprobar los aparatos, equipos o instala­
ciones ele acuerdo con los plazos reglamentarios, utilizando re­
cambios y piezas originales. 

b) Facilitar personal competente y suficiente cuando sea requerido 
para corregir las deficiencias o averías que se produzcan en los 
aparatos, equipos o sistemas cuyo mantenimiento tiene enco­
mendado. 

c) Informar por escrito al titular de los aparatos, equipos o sistemas 
que no ofrezcan garantía de correcto funcionamiento, presenten 
deficiencias que no puedan ser corregidas durante el manteni­
miento o no cumplan las disposiciones vigentes que les sean 
aplicables. Dicho informe será razonado técnicamente. 

d) Conservar la documentación justificativa de las operaciones ele 
mantenimiento que realicen, sus fechas de ejecución, resultados 
e incidencias, elementos sustituidos y cuanto se considere digno 
ele mención para conocer el estado de operatividad del aparato, 
equipo o sistema cuya conse1vación se realice. Una copia ele di­
cha documentación se entregará al titular de los aparatos, equi­
pos o sistemas. 

e) Comunicar al titular de los aparatos, equipos o sistemas, las fe­
chas en que corresponde efectuar las operaciones de manteni­
miento periódicas. 

Cuando el usuario de aparatos, equipos o sistemas acredite que dis­
pone de medios técnicos y humanos suficientes para efectuar el co­
rrecto mantenimiento de sus instalaciones de protección contra incen­
dios, podrá adquirir la condición ele mantenedor de las mismas, si 
obtiene la autorización de los se1vicios competentes en materia de in­
dustria de la Comunidad Autónoma. 

La instalación en los establecimientos y zonas ele uso industrial ele 
los aparatos, equipos y sistemas incluidos en este Reglamento requeri­
rá, cuando así se especifique, la presentación ele un proyecto o docu­
mentación, ante los servicios competentes en materia ele industria de la 
Comunidad Autónoma. 

El citado proyecto o documentación será redactado y firmado por 
técnico titulado competente, debiendo indicar los aparatos, equipos, 
sistemas o sus componentes sujetos a marca ele conformidad. (Ver 
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Apa1taclo 9 ele este mismo capítulo, Reglamento de Seguridad Contra 
Incendios en establecimientos industriales). 

Los aparatos, equipos, sistemas y sus componentes sujetos :1 estl' 
Reglamento se someterán a las revisiones de conservación qu<.: se es­
tablecen en el apéndice II del RD1942/1993. en el cual s<.: determina, <.:n 
cada caso, el tiempo máximo que podrá transcurrir entre dos re\·isiones 
o inspecciones consecutivas. 

Las actas de estas revisiones, firmadas por el técnico que ha proce­
dido a las mismas, estar{m a disposición ck los servicios comp<.:tent<.:s 
<.:n materia de industria de la Comunidad Autónoma al menos durante 
cinco anos a partir de la fecha d<.: su <.:xpL'CJici(m. 

En todos los casos, tanto el mantenedor como d usuario o titular 
e.le la instalación, conservarán constancia documental del cumpli­
miento del programa de mantenimi<.:nto preventivo, indicando, como 
mínimo: las operaciones efectuadas, el resultado ele las verifictcion<.:s 
y pruebas y la sustitución de elementos cldectuosos que se hayan 
realizado. Las anotaciones deberán lkvarse al día y estarán a disposi­
ción de los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma co­
rrespondiente. 

Con independencia de la función inspectora asignada a la Admi­
nistración pública competente en materia e.le industria e.le la Comunidad 
Autónoma y ele las operaciones ele mantenimi<.:nto lXL'\·istas <.:n el R<.:­
gbmento ele Instalaciones de Protección Contra Incendios, aprobado 
por el Real Decreto 1942/1995, ele 'í de noviemhr<.:. v va m<.:ncionac.las. 
los titulares ck los estahkcimientos a los c¡u<.: sea ele ·aÍ,licaci(m <.:ste re­
glamento ele instalaciones industriales, deberán solicitar a un organismo 
de control facultado para la aplicación de est<.: reglamento b insp<.:cción 
de sus instalaciones. 

En esta inspección se comprobar:'í: 

a) Que no se han producido cambios en la acti\·icfad ni ampliacio­
nes. 

b) Que se sigue manteniendo la tipología del establecimiento, los 
sectores y/o áreas de incendio y el ri<.:sgo intrínseco de cada 
uno. 

c) Que los sistemas de protección contra incendios siguen si<.:ndo 
los exigidos y que se realizan las operacion<.:s de mant<.:nimiento 
conforme a lo recogido en el apéndice 2 del Reglam<.:nto d<.: 
instalaciones ele protección contra incendios, aprobado por el 
Real Decreto 1942/1993, de 'í de noviembre. 
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En establecimientos adaptados parcialmente a este reglamento, la 
inspección se realizará solamente a la parte afectada. 
· Por otro lado, el resto de normativa como por ejemplo el Código 
Técnico ele edificación (CTE) dirige sus objetivos a la protección contra 
el incendio una vez declarado éste. Las medidas dirigidas a evitar las 
causas que pueden originarlo son materia propia de la reglamentación 
específica de las instalaciones y equipos, susceptibles de iniciar un in­
cendio o ele las normas de seguridad aplicables a las actividades desa­
rrolladas en los edificios. 

Dado que el Código técnico de la edificación deroga la NBE CPI-96, 
Condiciones de protección contra incendios de los edificios, es en el ar­
tículo 11 del Código Técnico de Edificación, «Rcigencias básicas de se­
guridad en caso de incendio ( SI},, cuyo objetivo es reducir a límites 
aceptables el riesgo ele que los usuarios de un edificio sufran daños de­
rivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción. uso y mantenimiento, don­
de se recoge la necesidad de elaborar el documento Básico, DB-S1, pro­
porcionando parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación ele los ni­
veles mínimos ele calidad propios del requisito básico de seguridad en 
caso de incendio, excepto en el caso ele los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento ele 
Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales, en los 
cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

Este artículo define las exigencias b{1sicas, que son las siguientes: 

a) Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo 
de propagación del incendio por el interior del edificio, tanto al 
mismo edificio como a otros edificios colindantes. 

b) Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo 
de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio 
considerado como a otros edificios. 

c) Exigencia básica SI 3: Evacuación ele ocupantes: el edificio dis­
pondrá de los medios de evacuación adecuados para facilitar 
que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar se­
guro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

el) Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incen­
dios: el edificio dispondrá ele los equipos e instalaciones adecua­
dos para hacer posible la detección, el control y la extinción del 
incendio, así como la transmisión ele la alarma a los ocupantes. 
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e) Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la 
intervención de los equipos de rescate y de extinción de incen­
dios. 

f) Exigencia básica SI 6: Resistencia estructural al incendio: la es­
tructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el 
tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exi­
gencias básicas. 

Estas normativas establecen las condiciones que deben reunir los 
l'dificios para proteger a sus ocupantl'S frl'nte a los ril'sgos originados 
por un incendio, para prevenir da11os en los L'dificio.s o l'Stablccimil'n­
tos próximos a aqul'l en d qul' se declare un incendio\' para facilitar le 
intl'rvención de los bomberos y ele los equipos ele rescate. teniendo en 
cuc:nta su seguridad. Esta norma bftsica no incluye entre sus hipóte.sis 
ele riesgo la de un incendio ck origen intencional. 

Así mismo, dd)e aplicarse a los proyl'ctos y a las ohra:-, de nue\·a 
construcción, de reforma de edificios y ele l'Stablecimientos. o clL' cam­
bio de uso de los mismos, excluidos l<.ls dl' uso industrial, como \ a sea 
ha sefi.alado, pero no obstante se incluye su contl'niclo como p~lsiblc 
criterio de referencia. En particular, til'ne en cul'nL1 edificios para uso 
ho.-;pitalario, comercial, vivienda, administrativo. docente. residencial y 
garaje o aparcamiento. 

Respecto a las características que definen el comportamiento antl' el 
fuego de dementos constructivos v materiales. Sl' recomienda efectuar 
Lt consulta de lo contenido l'n el Ánexo 111 cid Real Dl'creto 512

1 
2005, 

por el qul' se aprueba la clasificación dl' los productos de construcción 
Y dl' los elementos constructivos en funciém clL· sus propiedades ele rl'­
acción y de resistencia frente al fuego. 

9. REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
EN INSTALACIONES INDUSTRIALES 

El Real Decreto 2267/2004, de-~ de dicil'mhre. por d que se aprue­
ba l'l Reglamento de Seguridad contra incendios l'l1 los establecimien­
tos industriales, del que se resuml'n a continuaciém aqul'llos aspectos 
más significativos del mismo en cuanto a la apreciación de la caruas cll' 
fuego y la clasificación de los establecimientos industriales y sol~·e los 
l11l'dios de extinción portátiles .. 
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Las prescripciones de este Reglamento se aplican a los nuevos 
establecimientos industriales que se construyan o implanten y a 
los ya existentes que cambien o modifiquen su actividad, se trasla­
den, amplíen o reformen, en la parte afectada por la ampliación o 
reforma. 

El Reglamento establece y define los requisitos que deben satisfacer 
los establecimientos industriales para su seguridad en caso de incendio, 
evitando su generación, y para ciar respuesta, en caso de producirse, li­
mitando su propagación y posibilitando su extinción. 

Asimismo, es complementario e.le las exigencias ele protección con-
tra incendios requeridos por otras disposiciones legales. 

Se aplica a: 

• a) Las industrias, tal como se definen en el artículo 
• 3.1 ele la Ley 21/1992, de 16 e.le julio, e.le Industria. 
• b) Los almacenamientos industriales. 
• c) Los talleres de reparación y los estacionamientos e.le vehículos 

destinados al servicio de transporte de personas y transporte de 
mercancías. 

• el) Los servicios auxiliares o complementarios ele las activida­
des comprendidas en los párrafos anteriores. 

Los establecimientos industriales afectados por este reglamento re­
querirán la presentación, junto a la documentación exigida por la Le­
gislación vigente para la obtención de los permisos y licencias pre­
ceptivas, de un Proyecto, acompañado por la documentación necesaria 
que justifique este Reglamento. 

Este proyecto será redactado y firmado por Técnico Titulado com­
petente y en el se deberá indicar. de acuerdo con el Reglamento de Ins­
talaciones ele Protección contra Incendios (RD 1942/1993), los mate­
riales, aparatos, equipos, sistemas o sus componentes sujetos a Marca 
de conformidad a Normas incluidos en el proyecto. 

Se indicará asimismo la clase o nivel de comportamiento ante el 
fuego ele los productos ele construcción que así lo requieran. 

Los establecimientos industriales de Riesgo Intrínseco Bajo y cuya 
superficie construida se inferior a 250 m 2

, podrán sustituir el proyecto 
por una Memoria Técnica realizada por la empresa instaladora y fir­
mada por Técnico Titulado competente. 

Para la puesta en servicio ele las instalaciones ele protección contra 
incendios se exigirá un certificado ele la empresa instaladora, firmado 
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por un Técnico Titulado de la misma, en el que se indique el cumpli­
m1e;1to con el proyecto y con las exigencias reglamentarias. y que c.le­
bera ser presentado ante el órgano competente de la Comunidad Au­
tónoma correspondiente. 

En relación con las inspecciones periódicas. los titulares de los es­
tal:lecimientos industriales afectados por este reglamento deher:.ín so­
lK~1tar a un Organismo ce Control Autorizado (OCA) para la aplica­
c1on de este reglamento la inspección de sus instalaciones. con una 
periodicidad que no será superior a: 

a) Cinco ~ños, para los establecimientos de riesgo intrínseco bajo. 
b) Tres anos, para los establecimientos de riesgo intrínseco me­

dio. 
c) Dos años, para los establecimientos e.le: riesgo intrínse:co alto. 

. De dichas inspecciones se l<:vantará un acta, firmada por el técnico 
titulado competente dd organismo e.le control que ha procedido a ]a 

mspección y por el titular o técnico del establecimiento industrial. 
quienes conservarán una copia. 

Las condiciones y requisitos que c.leben satisfacer los e:stableci­
rnientos industriales en relación su seguridad contra ince:nc.lios estarán 
cleterminac.los por: 

• Su configuración y ubicación en relación con su e:ntorno y 
• Su nivel e.le riesgo intrínseco · 

Las muy diversa configuraciones y ubicaciones que: puede:n tener 
los establecimientos inc.lustriales se consick:ran rec.lucic.las a: 

a) Establecimi<:ntos industriales ubicados <:n un e:c.lificio: 

TIPO A: el establecimiento industrial ocupa parcialmente un edifi­
cio que tiene, además, otros establecimientos, ya sean estos e.le: 
uso industrial ya ele otros usos. 

TIPO B: el establecimiento industrial ocupa totalmente un e:c.lifi­
cio que está ac.losac.lo a otro u otros edificios, ya sean estos e.le: uso 
industrial o bien e.le otros usos. 

Para establecimientos industriales que ocup<:n una na\·e: adosa­
da con estructura compartida con las contiguas. que en toe.lo caso 
deberán tener cubierta inc.le:penc.liente, se ac.lmitir{t d cumplimi<:nto 
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de las exigencias correspondientes al tipo B, siempre que se justi­
fique técnicamente que el posible colapso de la estructura no afec­
te a las naves colindantes. 

TIPO C: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio, 
o varios, en su caso, que está a una distancia mayor de tres metros 
del edificio más próximo de otros establecimientos. Dicha distancia 
deberá estar libre e.le mercancías combustibles o elementos inter­
medios susceptibles de propagar el incendio. 

b) Establecimientos industriales que desarrollan su actividad en es­
pacios abiettos que no constituyen un edificio: 

TIPO D: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto, que 
puede estar totalmente cubierto, alguna e.le cuyas fachadas carece 
totalmente de cerramiento lateral. 

TIPO E: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto que 
puede estar parcialmente cubie1to (hasta un 50 % ele su superficie), 
alguna ele cuyas fachadas en la parte cubie1ta carece totalmente de 
cerramiento lateral. 

Como ya se ha comentado el otro criterio que se utiliza para la cla­
sificación de los establecimientos industriales tiene que ver con su 
riesgo intrínseco, atendiendo a los criterios simplificados y según los 
procedimientos que se indican a continuación. 

l. Los establecimientos industriales, en general, estarán constitui­
dos por una o varias de las configuraciones ele los tipos A, B, C, 
D y E. Cada una e.le estas configuraciones constituirá una o varias 
zonas, (sectores o áreas de incendio), del establecimiento in­
dustrial. 

a) Para los tipos A, B y C se considera «sector e.le incendio» el es­
pacio del edificio cerrado por elementos resistentes al fuego 
durante el tiempo que se establezca en cada caso. 

b) Para los tipos D y E se considera que la superficie que ocu­
pan constituye una «área de incendio» abierta, definida sola­
mente por su perímetro. 

Incendios 1397 

2. El nivel de riesgo intrínseco de cada sector de incendio se eva­
luará: 

a) Calculando la siguiente expresión, que determina la densi­
dad de carga de fuego, pone.lera y corregida, e.le dicho sector 
de incendio: 

Done.le: 

(¿ = Densidad ele carga e.le fuego, ponderada y corregida, del 
sector ele incendio, en MJ/1112 o Mcal/m2. 

Gi = Masa, en kg e.le cae.la uno de los combustibles (i) que 
existen en el sector e.le incendio (incluidos los materiales 
constructivos combustibles) 

Q; = Poder calorífico, en MJ/kg o Mcal/kg. de cada uno de 
los combustibles (i) que existen en d sector de incendio. 

Ci = Coeficiente adimensional que pone.lera el grado de peli­
grosidad (por la combustibilidad) de cada uno e.le los com­
bustibles (i) que existen en el sector e.le incendio. 

R,. = Coeficiente ac.limcnsional c¡ue corrine el orado e.le pcli-º o 
grosiclad (por la activación) inherente a la actividad industrial 
que se desarrolla en el sector de incendio. producción. mon­
taje, transformación. reparaciém, almacenamiento, etc. Cuan­
do existen varias actividades en el mismo sector. se tomar:t 
como factor de riesgo e.le activaciém inherente a la acti\·idac.l 
de mayor riesgo ele activación, siempre que dicha actividad 
ocupe el 10% ele la superficie del sector. 

A = Superficie construida del sector e.le incendio, en 111 2. 

Los valores del coeficiente ele peligrosidad por combustibili­
dad, C;, e.le cada combustible, pueden e.lec.lucirse de la tabla que 
se incluye a continuación: 
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Tabla. Grado de peligrosidad de los combustibles 

Valores del coeficiente de peligrosidad por combustible C; 

Alta Media Baja 

• Líquidos clasificados • Líquidos clasificados • Líquidos clasificados 
como clase A, en la como subclase B2, en como clase D, en la 
ITC MIE-APQ 1. la ITC MIE-APQ 1. ITC MIE-APQ 1. 

• Líquidos clasificados • Líquidos clasificados 
como subclase B1 , en como clase C, en la 
la ITC MIE-APQ 1. ITC MIE-APQ 1. 

• Sólidos capaces de • Sólidos capaces de • Sólidos que comien-
iniciar su combustión iniciar su ignición a zan su ignición a tem-
a temperatura inferior temperatura compren- peratura superior a 
a100ºC. dida entre 100 ºC y 200 ºC. 

200 ºC. 

• Productos que pueden • Sólidos que emiten 
formar mezclas explo- gases inflamables. 
sivas con el aire. 

• Productos que pueden 
iniciar combustión es-
pontánea en el aire 

e= 1,60 e= 1,30 e= 1,00 

Nota: ITC MIE-APD 1 del Reglamento de almacenamiento de productos químicos apro­
bado por Real Decreto 379/2001, de 6 de abril. 

Los valores del coeficiente de peligrosidad por activación, RJ, pue­
den deducirse de la tabla incluida en el mencionado reglamento de se­
guridad contra incendios en establecimientos industriales, que tiene en 
cuenta la siguiente valoración que se recoge a continuación: 

Alta Medio Bajo 

R.= 3,0 R.= 1,5 R.= 1,0 

Los valores del poder calorífico q;, de cada combustible, pueden 
deducirse de la Tabla 1.2 incluida en el mencionado reglamento de se­
guridad contra incendios en establecimientos industriales y que se 
puede consultar al final ele este apartado. 

Incendios 1399 

3. Como alternativa a la fórmula anterior se puede evaluar la den­
sidad ele carga de fuego, ponderada y corregirla, Q, , del sector 
de incendio aplicando las expresiones siguientes: 

a) Para actividades de producción, transformación, reparación o 
cualquier otra distinta al almacenamiento; en los que se incluyen 
los acopios ele materiales y productos consumo o producción es 
diario: 

Donde 

Q., C¡, R,. y A tienen la misma significación que el punto anterior, y 

q,¡ = Densidad de carga ele fuego de cada zona con proceso di­
ferente según los distintos procesos que se realizan en el sector 
ele incendio (i), en MJ/1112 o Mcal/ 1112• 

S¡ = Superficie ele cada zona con proceso diferente y densidad de 
carga ele fuego q,¡ diferente, en 1112. 

Los valores ele la densidad de carga de fuego media, q,¡, pueden ob­
tenerse ele la Tabla 1.2 incluida al final de este apartado. 

b) Para actividades de almacenamiento: 

i 

L q,,; C¡ b¡ S¡ 

Qs = 1 
Rª(Jv{/ Ím 2

) o (Mca!ím 2
) 

A 

Q., C;, R, y A tienen la misma significación que los apartados an­
teriores, y 

qv; = Carga de fuego, aportada por cada 1111 ele cada zona con di­
ferente tipo de almacenamiento ( i) existente en el sector de in­
cendio, en MJ/m' o McaVml_ 

h; = Altura del almacenamiento de cada uno de los combustibles, 
(i), en m. 
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s¡ = Superficie ocupada en planta en cada zona con diferente tipo 
de almacenamiento (i) existente en el sector de incendio en m2. 

Los valores de la carga de fuego, por metro cúbico q"¡, aportada 
por cada uno de los combustibles, pueden obtenerse de la tabla 1.2 del 
Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos indus­
triales que se incluyen el final de este apartado. 

El nivel de riesgo intrínseco de un edificio o conjunto de sectores 
de incendio de un establecimiento industrial, a los efectos de aplica­
ción de este Reglamento, se evaluará calculando la siguiente expresión, 
que determina la densidad de carga de fuego, ponderada y corregida 
Qe, de dicho edificio industrial. 

Donde: 

i 

LQs¡A¡ 

Qe = 1 
i (M] !nl) o (Mca!/m2

) 

LA; 

Qe = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del edi­
ficio industrial, en Mj/1112 o Mea!/ 1112

• 

Qs1 = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada 
uno de los sectores de incendio, (i), que componen el edificio in­
dustrial, en MJ/m2 o Mcal/1112

. 

~ = Superficie construida de cada uno de los sectores de incendio, 
(i), que componen el edificio industrial, en m 2

• 

Cuando la actividad industrial se desarrolla en mas de un edificio, 
ubicados en el mismo recinto, se evaluará calculando la siguiente ex­
presión, que determina la carga de fuego, ponderada y corregida, QE, 
de dicho establecimiento industrial: 

i 

LQe¡Ae; 

QE = 1 
¡ (M] lm2

) o (Mcal/m 2
) 

LAe; 
1 

Incendios 1401 

Donde 

QE = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del edi­
ficio industrial, en Mj/1112 o Mcal/m 2• 

Qe¡ = Densidad e.le carga de fuego, ponc.lerac.la y corregida. e.le cae.la 
uno de los edificios industriales, (i), que componen el estableci­
miento industrial, en MJ/1112 o Mcal;m 2• 

Ae¡ = Superficie construida e.le cada uno de los edificios industriales. 
(i), que componen el establecimiento industrial, en m2 . 

Evaluada la c.lensic.lad c.l<.: carga de fuego pond<.:rada. ,. corr<.:gida 
de un sector e.le incendio, ( Qs), ck un edificio industrial, ( Qe) o de un 
establecimiento industrial (Q¡), s<.:gC1n cualquiera de los procedi­
mientos expuestos, el nivel e.le riesgos intrínseco del sector de in­
cendio, del edifico industrial, o del establecimiento industrial, se de­
duce ele la Tabla 1.3 dd citado reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. y que se incluye al final 
de este apartado. 

En el mencionado reglamento se detallan en su apéndicl' .2 los re­
quisitos constructivos de los establecimientos industriales según su 
configuración, ubicación y nivel de riesgo.e.; intrínseco. 

De estl' apéndice m<.:rl'ce especial mención lo r<.:lati\ o a las cues­
tiones detalladas sobre b e\·acuación dl' los establecimientos indus­
triales, que utiliza corno criterios b{tsico la NBE-PI 96, detallando algu­
na otra cuestión que no está determinada en esta norma atendiendo al 
tipo ele establecimiento industrial de que se trate. 

Igualmente en este reglamento, en su apéndice 3, se detallan los re­
quisitos ele las instalaciones de protección contra incendios de los es­
tablecimiento industriales. 

Se detalla a continuación lo referente a la dotación de extintorl's 
portátiles para este tipo e.le establecimientos: 
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Determinación de la dotación de extintores portátiles en sectores 
de incendio con carga de fuego aportada por combustibles de clase A 

Grado de riesgos Eficacia mínima 
Área máxima 

intrínseco del sector del extintor 
protegida del sector 

de incendio de incendio 

Hasta 600 m2 (un extintor 
BAJO 21 A más por cada 200 m2

, o 
fracción en, exceso). 

Hasta 400 m2 (un extintor 
MEDIO 21 A más por cada 200 m2 , o 

fracción en, exceso). 

Hasta 300 m2 (un extintor 
ALTO 34A más por cada 200 m2

, o 
fracción en, exceso). 

Determinación de la dotación de extintores portátiles en sectores 
de incendio con carga de fuego aportado por combustible clase B 

Volumen máximo, V (1) de combustibles 
líquidos en el sector de incendio (1) (2) 

V ~20 20 <V~ 50 50 <V~ 100 100<V~200 

Eficacia mínima del extintor 113 B 113 B 144 B 233 B 

(1) Cuando más del 50% del volumen de los combustibles líquidos, V, esté contenidos en 
recipientes metálicos perfectamente cerrados, la eficacia mínima del extintor puede re­
ducirse a la inmediatamente anterior en la Tabla B3, de la Norma UNE 23110-1. 

(2) Cuando el volumen de combustibles líquidos en el sector de incendio, V, supere los 200 
1, se incrementará la dotación de extintores portátiles con extintores móviles sobre rue­
das, de 50 Kg de polvo BC o ABC, a razón de: 

- Un extintor, si : 200 1 < V::; 750 l. 
- Dos extintores si: 750 1 < V ::; 2000 l. 

Tablas incluidas en el Reglamento de Seguridad contra Incendios 
en Establecimientos Industriales. 

!11ce11clios 1403 

Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Ra 

Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD qs q, 

Ra Ra 
Mj/m' Mcal/m' Mj/m3 Mcal/m 3 

Abonos químicos 200 48 Medio 200 48 Bajo 
Aceites comestibles, expedición 900 215 Medio 
Aceites comestibles 1.000 240 Alto 18.900 4.520 Alto 
Aceites: mineral, vegetal y animal 18.900 4.520 Alto 
Acero 40 10 Bajo 
Acetileno, llenado de botellas 700 168 Medio 
Ácido carbónico 40 10 Bajo 
Ácidos inorgánicos 80 20 Bajo 
Acumuladores 400 96 Medio 800 192 Medio 
Acumuladores, expedición 800 192 Medio 
Agua oxigenada 

Agujas de acero 200 48 Medio 
Alambre metálico aislado 300 72 Bajo 1.000 240 Alto 
Alambre metálico no aislado 80 20 Bajo 
Albergues 300 72 Bajo 
Albergues juveniles 300 72 Bajo 
Alfarería 200 48 Bajo 
Algodón en rama, guata 300 72 bajo 1 100 264 Alto 
Algodón, almacén de 1.300 311 Alto 
Alimentación, embalaje 800 192 Medio 800 192 Medio 
Alimentación, expedición 1.000 240 Alto 

Alimentación, materias primas 3.400 814 Alto 
Alimentación, platos precocinados 200 48 Bajo 

Almacenes de talleres, etc. 1.200 287 Alto 
Almidón 2.000 480 Alto 
Alquitrán 3.400 814 Alto 
Alquitrán, productos de 800 192 Medio 
Altos hornos 40 10 Bajo 

Aluminio, producción de 40 10 Bajo 

Aluminio, trabajo de 200 48 Bajo 

Antigüedades, venta de 700 168 Medio 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m' Mcal/m' Mj/m' Mcal/m' Mj/m' Mcal/m' Mj/m' Mcal/m' 

Aparatos de radio 300 72 Bajo 200 48 Bajo Artículos metálicos, fresado 200 48 Bajo 

Aparatos de radio, venta 400 96 Bajo Artículos metálicos, fundición 40 10 Bajo 

Aparatos de televisión 300 72 Bajo 200 48 Bajo Artículos metálicos, grabación 200 10 Bajo 

Aparatos domésticos 300 72 Medio 200 48 Bajo Artículos metálicos, soldadura 80 20 Bajo 

Aparatos eléctricos 400 96 bajo 400 96 Bajo Artículos pirotécnicos especial Especial especial 2.000 479 Alto 

Aparatos eléctricos, reparación 500 120 Medio Aserraderos 400 96 Medio 

Aparatos electrónicos 400 96 Bajo 400 96 Bajo Asfalto (bidones, bloques) 3.400 814 Alto 

Aparatos electrónicos, reparación 500 120 Bajo Asfalto, manipulación de 800 192 Medio 3.400 814 Alto 

Aparatos fotográficos 300 72 Bajo 600 144 Medio Automóviles, almacén de accesor"1os 800 192 Medio 

Aparatos mecánicos 400 96 Bajo Automóviles, garajes y aparcamientos 200 48 Bajo 

Aparatos pequeños, construcción de 300 72 Bajo Automóviles, guarnición 700 168 Medio 

Aparatos sanitarios, taller 100 24 Bajo Automóviles, montaje 300 72 Medio 

Aparatos, talleres de reparación 600 144 Medio Automóviles, pintura 500 120 Medio 

Aparatos, expedición de 700 168 Medio Automóviles, reparación 300 72 Bajo 

Aparatos, prueba de 200 48 Bajo Automóviles, venta de accesorios 300 72 Bajo 

Aparcamientos, edificios de 200 48 Bajo Aviones 200 48 Bajo 

Apartamentos 300 72 Bajo Aviones, hangares 200 48 Bajo 

Apósitos, fabricación de artículos 400 96 Medio 800 192 Medio Azúcar 8.400 2.010 Alto 

Archivos 4.200 1.005 Alto 1.700 407 Alto Azúcar, productos de 800 96 Medio 800 96 Medio 

Arena Azufre 

Armarios frigoríficos 1.000 240 Alto 300 72 Bajo Balanzas 300 72 Bajo 

Armas 300 72 Bajo Bancos, oficinas y sucursales de 300 72 Bajo 

Artículos de metal 200 48 Bajo Barcos de madera 600 144 Medio 

Artículos de yeso 80 20 Bajo Barcos de plástico 600 144 Medio 

Artículos metal fundidos por inyección 80 20 Bajo Barcos metálicos 200 48 Bajo 

Artículos metálicos, soldadura ligera 300 72 Bajo Barnices 5.000 1.197 Alto 2.500 598 Alto 

Artículos metálicos, amolado 80 20 Bajo Barnices a la cera 2.000 479 Alto 5.000 1.196 Alto 

Artículos metálicos, barnizado 300 72 Bajo Barnices, expedición 1.000 240 Alto 

Artículos metálicos, cerrajería 200 48 Bajo Barnizado 80 20 Medio 

Artículos metálicos, chatarras 80 20 Bajo Barnizado de muebles 200 48 Medio 

Artículos metálicos, dorado 80 20 Bajo Barnizado de papel 80 20 Medio 

Artículos metálicos, estampado 100 24 Bajo Bebidas alcohólicas 500 120 Medio 800 192 Medio 

Artículos metálicos, forjado 80 20 Bajo Bebidas sin alcohol 80 20 Bajo 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD qs q, 

Ra Ra 
Mj/m2 Mcal/m2 Mj/m' Mcal/m' 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m2 Mj/m3 Mcal/m3 

Bebidas sin alcohol, expedición de 300 72 Bajo Cartonaje, expedición de 600 144 Medio 
Bibliotecas 2.000 479 Alto 2.000 479 Alto Caucho 28.600 6.843 Alto 
Bicicletas 200 48 Bajo 400 96 Bajo Caucho, artículos de 600 144 Medio 5.000 1.197 Alto 
Bodegas (vinos) 80 20 Bajo Caucho, venta de artículos de 800 192 Medio 
Bramante 400 96 Medio 1.100 264 Alto Celuloide 800 192 Medio 3400 814 Alto 
Bramante, almacén de 1.000 240 Alto Cemento 40 10 Bajo 
Buhardillas habitables 600 144 Medio Central de calefacción a distancia 200 48 Bajo 
Cables 300 72 Bajo 600 144 Medio Centrales hidráulicas 80 20 Bajo 
Cacao, productos de 800 192 Medio 5.800 1.388 Alto Centrales hidroeléctricas 40 10 Bajo 
Café crudo, sin refinar 2.900 694 Alto Centrales térmicas 200 48 Bajo 
Café, extracto 300 72 Bajo 4.500 1.077 Alto Cepillos y brochas 700 168 Medio 800 192 Medio 
Café, tostadero 400 96 Medio Cera 3400 814 Alto 
Cajas de madera 1.000 240 Alto 600 144 Medio Cera, artículos de 1.300 311 Alto 2.100 503 Alto 
Cajas fuertes 80 20 Bajo Cera, venta de artículos de 2.100 503 Alto 
Calderas, edificios de 200 48 Bajo Cerámica, artículos de 200 48 Bajo 
Calefacciones 300 72 Bajo Cerillas 300 72 Medio 800 192 Alto 
Calefacciones centrales 200 48 Bajo Cerrajerías 200 48 Bajo 
Calzado 500 120 Medio 400 96 Bajo Cervecerías 80 20 Bajo 
Calzado, accesorios de 800 192 Medio Cestería 400 96 Medio 200 48 Bajo 
Calzados, expedición 600 144 Medio Cestería, venta de artículos de 300 72 Bajo 200 48 Bajo 
Calzados, venta 500 120 Bajo Chapa, artículos de 100 24 Bajo 
Cantinas 300 72 Bajo Chapa, embalaje de artículos 200 48 Bajo 
Caramelos 400 96 Bajo 1.500 359 Alto Chatarrería 300 72 Bajo 
Caramelos, embalaje 800 192 Medio Chocolate 400 96 Medio 3400 814 Medio 
Carbón de coke 10.500 2.512 Alto Chocolate, embalaje 500 120 Medio 
Carnicerías, venta 40 10 Bajo Chocolate, fabricación, sala de moldes 1.000 240 Alto 
Carretería, artículos de 500 120 Medio Cines 300 72 Bajo 
Carrocerías de automóvil 200 48 Bajo Cochecitos de niño 300 72 Bajo 800 192 Medio 
Cartón 300 72 Medio 4.200 1.005 Medio Colchones no sintéticos 500 120 Medio 5.000 1.197 Alto 
Cartón embreado 2.000 479 Alto 2.500 599 Alto Colores y barnices, manufacturas de 800 192 Medio 
Cartón ondulado 800 192 Alto 1.300 311 Alto Colores y barnices, mezclas 2.000 479 Alto 
Cartón piedra 300 72 Medio Colores y barnices, venta 1.000 240 Alto 
Cartonaje 800 192 Medio 2.500 598 Alto Colores con diluyentes combustibles 4.000 957 Alto 2.500 598 Alto 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD q5 q, 
Ra Ra 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m' Mj/m3 Mcal/m3 Mj/m' Mcal/m2 Mj/m' Mcal/m' 

Confiterías 400 96 Bajo 1.700 407 Alto Electricidad, taller de 600 144 Medio 

Congelados 800 192 Medio Embalaje de material impreso 1.700 407 Alto 

Conservas 40 10 Bajo Embalaje de mercancías combustibles 600 144 Medio 

Corcho 800 192 Medio Embalaje de productos alimenticios 800 192 Medio 

Corcho, artículos de 500 120 Medio 800 192 Medio Embalaje de textiles 600 144 Medio 

Cordelerías 300 72 Medio 600 144 Medio Emisoras de radio 80 20 Bajo 

Cordelerías, venta 500 120 Medio Encuadernación 1.000 240 Alto 

Correas 500 120 Medio Escobas 700 168 Medio 400 96 Bajo 

Cortinas en rollo 1.000 240 Alto Escorias 

Cosméticos 300 72 Medio 500 120 Medio Escuelas y colegios 300 72 Bajo 

Crin, cerda de 600 144 Medio Esculturas de piedra 40 10 Bajo 

Cristalerías 100 24 Bajo Especias 40 10 Bajo 

Cuero 1.700 407 Medio Espumas sintéticas 3.000 718 Alto 2.500 598 Alto 

Cuero sintético, recorte de artículos de 300 72 Bajo Espumas sintéticas, artículos de 600 144 Medio 800 192 Medio 

Cuero sintético 1.000 240 Medio 1.700 407 Medio Estampación productos sintéticos, cuero ... 300 72 Bajo 1.700 406 Alto 

Cuero sintético, artículos de 400 96 Bajo 800 192 Medio Estampado de materias sintéticas 400 96 Bajo 

Cuero, artículos de 500 120 Medio 600 144 Medio Estampado de metales 100 24 Bajo 

Cuero, recortes de artículos de 300 72 Bajo Estilográficas 200 48 Bajo 

Cuero, venta de artículos de 700 168 Medio Estudio de televisión 300 72 Bajo 

Deportes, venta de artículos de 800 192 Medio Estufas de gas 200 48 Bajo 

Depósitos de hidrocarburos Expedición de artículos sintéticos 1.000 240 Alto 

Depósitos de mercancías incombustibles Expedición de artículos de cristal 700 168 Medio 

- en cajas de madera 200 48 Bajo Expedición de artículos de hojalata 200 48 Bajo 

- en cajas de plástico 200 48 Bajo Expedición de artículos impresos 1.700 406 Alto 

- en estanterías de madera 100 24 Bajo Expedición de bebidas 300 72 Bajo 

- en estanterías metálicas 20 5 Bajo Expedición de cartonaje 600 144 Medio 

- en casilleros de madera 100 24 Bajo Expedición de ceras y barnices 1.300 311 Alto 

- en paletas de madera 3.400 814 Alto Expedición de muebles 600 144 Medio 

Diluyentes 3.400 814 Alto Expedición pequeños artículos de madera 600 144 Medio 

Discos 600 144 Medio Expedición de productos alimenticios 1.000 240 Alto 

Droguerías 1.000 240 Alto 800 192 Medio Expedición de textiles 600 144 Medio 

Edificios frigoríficos 2.000 480 Alto Exposición de automóviles 200 48 Bajo 

Electricidad, almacén de materiales de 400 96 Bajo Exposición de cuadros 200 48 Bajo 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m2 Mj/m3 Mcal/m3 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m' Mj/m' Mcal/m3 

Exposición de máquinas 80 20 Bajo Heno, balas de 1.000 240 Alto 

Exposición de muebles 500 120 Medio Herramientas 200 48 Bajo 

Farmacias (almacenes incluidos) 800 192 Medio Hidrógeno 

Féretros de madera 500 120 Medio Hilados, cardado 300 72 Alto 

Fibras de coco 8.400 2.010 Alto Hilados, encanillado-bobinado 600 144 Medio 

Fieltro 600 144 Medio 800 192 Medio Hilados, hilatura 300 72 Medio 

Fieltro, artículos de 500 120 Medio Hilados, productos de hilo 1.700 407 Alto 

Flores artificiales 300 72 Medio 200 48 Medio Hilados, productos de lana 1.900 455 Alto 

Flores, venta de 80 20 Bajo Hilados, torcido 300 72 Medio 

Fontanería 200 48 Bajo Hipermercados 400 96 Medio 

Forraje 2.000 480 Alto 3.300 780 Alto Hogares para ancianos 400 96 Medio 

Fósforo Hogares para niños 400 96 Medio 

Fotocopias, talleres 400 96 Bajo Hojalaterías 100 24 Bajo 

Fotografías, laboratorios 100 24 Bajo Hormigón, artículos de 100 24 Bajo 

Fotografía, películas 1.000 240 Alto Hornos 200 24 Bajo 

Fotografía, talleres 300 72 Bajo Hospitales 300 72 Medio 

Fotografía, tienda 300 72 Bajo Hoteles, habitaciones 300 72 Medio 

Fraguas 80 20 Bajo Hoteles, vestíbulos, restaurantes, salas ... 500 120 Medio 

Fundición de metales 40 10 Bajo Hule 700 168 Medio 1.300 311 Alto 

Funiculares 300 72 Bajo Hule, artículos de 700 168 Medio 2.100 503 Alto 

Galvanoplastia 200 48 Bajo Iglesias 200 48 Bajo 

Gasolineras Imprentas, almacén 8.000 1.914 Alto 

Granees almacenes 400 96 Medio Imprentas, embalaje 2.000 480 Alto 

Granos 600 144 Medio 800 192 Medio Imprentas, expedición 200 48 Medio 

Grasas 1.000 240 Alto 18.000 4.307 Alto Imprentas, salas de máquinas 400 96 Medio 

Grasas comestibles 1.000 240 Alto 18.900 4.522 Alto Imprentas, taller tipográfico 300 72 Medio 

Grasas comestibles, expedición 900 216 Medio lncineracion de basuras 200 48 Bajo 

Guantes 500 120 Medio Instaladores electricistas 200 48 Bajo 

Guardarropa, armarios de madera 400 96 Bajo Instaladores, talleres 100 24 Bajo 

Guardarropa, armarios metálicos 80 20 Bajo Instrumentos de música 600 144 Medio 

Harina en sacos 2.000 479 Alto 8.400 2.010 Alto Instrumentos de óptica 200 48 Bajo 200 48 Bajo 

Harina, fábrica o comercio sin almacén 1.700 407 Alto 13.000 3.110 Alto Internados, pensionados 300 72 Bajo 

Heladería 80 20 Bajo Jabón 200 48 Bajo 4.200 1.005 Alto 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD qs q. 

Ra Ra 
Mj/m' Mcal/m' Mj/m3 Mcal/m3 

ACTIVIDAD q5 q, 
Ra Ra 

Mj/m' Mcal/m2 Mj/m3 Mcal/mª 
Jardines de infancia 300 72 Bajo Madera, artículos de, expedición 600 144 Medio 
Joyas, fabricación 200 48 Bajo Madera, artículos de, impregnación 3.000 718 Alto 
Joyas, venta 300 72 Bajo Madera, artículos de, marquetería 500 120 Medio 
Juguetes 500 120 Medio 800 192 Medio Madera, artículos de, pulimentado 200 48 Bajo 
Laboratorios bacteriológicos 200 48 Bajo Madera, artículos de, secado 800 192 Medio 
Laboratorios de física 200 48 Bajo Madera, artículos de, serrado 400 96 Medio 
Laboratorios fotográficos 300 72 Medio Madera, artículos de, tallado 600 144 Medio 
Laboratorios metalúrgicos 200 48 Bajo Madera, artículos de, torneado 500 120 Medio 
Laboratorios odontológicos 300 72 Bajo Madera, artículos de, troquelado 700 168 Medio 
Laboratorios químicos 500 120 Medio Madera, mezclada o variada 800 192 Medio 4.200 1.005 Alto 
Láminas de hojalata 40 10 Bajo Madera, restos de 2.500 598 Alto 
Lámparas de incandescencia 40 10 Bajo Madera, vigas y tablas 4.200 1.002 Alto 
Lana de madera 500 120 Medio Madera, virutas 2.100 503 Alto 
Lapiceros 500 120 Medio Malta 13.400 3.206 Alto 
Lavadoras 300 72 Bajo 400 96 Bajo Mantequilla 700 168 Medio 
Lavanderías 200 48 Bajo Máquinas 200 48 Bajo 
Leche condensada 200 48 Bajo Máquinas de coser 300 72 Bajo 
Leche en polvo 200 48 Bajo 9.000 2.154 Alto Máquinas de oficina 300 72 Bajo 
Legumbres frescas, venta 200 48 Bajo Marcos 300 72 Bajo 
Legumbres secas 1.000 240 Alto 400 96 Medio Mármol, artículos de 40 10 Bajo 
Leña 2.500 598 Alto Mataderos 40 10 Bajo 
Levadura 800 192 Medio Material de oficina 700 168 Medio 1.300 311 Alto 
Librerías 1.000 240 Medio Materiales de construcción, almacén 800 192 Medio 
Licores 400 96 Medio 800 192 Medio Materiales usados, tratamiento 800 192 Medio 3.400 814 Alto 
Licores, venta 700 168 Medio Materiales sintéticos 2.000 480 Alto 5.900 1.412 Alto 
Limpieza química 300 72 Medio Materias sintéticas inyectadas 500 120 Medio 
Linóleo 500 120 Medio Materias sintéticas, artículos de 600 144 Medio 800 192 Medio 
Locales de desechos (diversas mercancías) 500 120 Medio Materias sintéticas, estampado 400 96 Bajo 
Lúpulo 1.700 407 Alto Materias sintéticas, soldadura de piezas 700 168 Medio 
Madera de troncos 6.300 1.508 Alto Materias sintéticas, expedición 1.000 240 Alto 
Madera, artículos de, barnizado 500 120 Medio Mecánica de precisión, taller 200 48 Bajo 
Madera, artículos de, carpintería 700 168 Medio Médica, consulta 200 48 Bajo 
Madera, artículos de, ebanistería 700 168 Medio Medicamentos, embalaje 300 72 Bajo 800 192 Medio 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD q. q, 
Ra Ra 

Mj/m' Mcal/m' Mj/m3 Mcal/m3 

ACTIVIDAD q. q, 
Ra Ra 

Mj/m' Mcal/m' Mj/mª Mcal/m3 

Medicamentos, venta 800 192 Medio Paletas de madera 1.000 240 Alto 1.300 311 Alto 

Melaza 5.000 1.197 Alto Palillos 500 120 Medio 

Mercería, venta 700 168 Medio 1.400 336 Alto Panaderías industriales 1.000 240 Medio 

Mermelada 800 192 Medio Panaderías, almacenes 300 72 Bajo 

Metales preciosos 200 48 Bajo Panaderías, laboratorios y hornos 200 48 Bajo 

Metales, manufacturas en general 200 48 Bajo Paneles de corcho 500 120 Medio 

Metálicas, grandes construcciones 80 20 Bajo Paneles de madera aglomerada 300 72 Medio 6.700 1.603 Alto 

Minerales 40 10 Bajo Panel madera aglomerada contrachapada 800 192 Medio 

Mostaza 400 96 Bajo Papel 200 48 Bajo 10.000 2.390 Alto 

Motocicletas 300 72 Bajo Papel, apresto 500 120 Medio 

Motores eléctricos 300 72 Bajo Papel, desechos prensados 2.100 503 Alto 

Muebles de acero 300 72 Bajo Papel, tratam. madera y mat. celulósicas 80 20 Medio 

Muebles de madera 500 120 Medio 800 192 Medio Papel, tratamiento-fabricación 700 168 Medio 

Muebles de madera, barnizado 500 120 Medio Papel, viejo o granel 8.400 2.010 Alto 

Muebles, carpintería 600 144 Medio Papelería 800 192 Medio 1.100 264 Alto 

Muebles, tapizado sin espuma sintética 500 120 Medio 400 96 Bajo Papelería, venta 700 168 Medio 

Muebles, venta 400 96 Medio Paraguas 300 72 Bajo 400 96 Bajo 

Muelles de carga con mercancías 800 192 Medio Paraguas, venta 300 72 Bajo 

Municiones Especial Especial Parquets 2.000 480 Alto 1.200 288 Alto 

Museos 300 72 Bajo Pastas alimenticias 1.300 311 Alto 1.700 407 Alto 

Música, tienda de 300 72 Bajo Pastas alimenticias, expedición 1.000 240 Alto 

Negro de humos, en sacos 12.600 3.015 Alto Pegamentos combustibles 1.000 240 Alto 3.400 818 Alto 

Neumáticos 700 168 Medio 1.800 430 Alto Pegamentos incombustibles 800 192 Medio 

Neumáticos de automóviles 700 168 Medio 1.500 359 Alto Peletería, productos de 500 120 Medio 1.200 288 Medio 

Nitrocelulosa Especial 1.100 264 Alto Peletería, venta 200 48 Bajo 

Oficinas comerciales 800 192 Medio Películas, copias 600 144 Medio 

Oficinas postales 400 96 Bajo Películas, talleres de 300 72 Medio 

Oficinas técnicas 600 144 Perfumería, artículos de 300 72 Bajo 500 120 Medio 

Orfebrería 200 48 Perfumería, venta de artículos de 400 96 Bajo 

Oxigeno Medio Persianas, fabricación de 800 192 Medio 300 72 Bajo 

Paja prensada Medio 800 192 Medio Piedras artificiales 40 10 Bajo 

Paja, artículos de 400 96 Medio Piedras de afilar 80 20 Bajo 

Paja, embalajes de 400 96 Medio Piedras preciosas, tallado 80 20 Bajo 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m2 Mj/m' Mcal/m' 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m' Mj/m' Mcal/m3 

Piedras refractarias, artículos de 200 48 Bajo Restaurantes 300 72 Bajo 

Pieles, almacén 1.200 288 Medio Revestimientos de suelos combustibles 500 120 Medio 6.000 1.436 Alto 

Pilas secas 400 96 Bajo 600 144 Medio Revestim. suelos combustibles. Venta 1.000 240 Alto 

Pinceles 700 168 Medio Rodamientos o cojinetes de bolas 200 48 Bajo 

Placas de fibras blandas 300 72 Bajo Sacos de papel 800 96 Medio 12.600 3.015 Alto 

Placas de resina sintética 300 72 Bajo Sacos de yute 500 120 Medio 800 192 Medio 

Planeadores 200 48 Medio Sacos de plástico 600 144 Alto 25.200 6.029 Alto 

Porcelana 200 48 Bajo Salas de juego 100 24 Bajo 

Proceso de datos, sala de ordenador 400 96 Medio Salinas, productos de 80 20 Bajo 

Productos de amianto 80 20 Bajo Servicios de mesa 200 48 Bajo 

Productos de carnicería 40 10 Bajo Silos 

Productos de lavado (lejía) 300 72 Bajo 200 48 Bajo Skies 400 96 Medio 1.700 407 Alto 

Producto de lavado (lejía materia prima) 500 120 Medio Sombrererías 500 120 Medio 

Productos de reparación de calzado 800 192 Medio 2.100 503 Alto Sosa 40 10 Bajo 

Productos farmacéuticos 200 48 Medio Sótanos, bodegas de casas residenciales 900 216 Bajo 

Productos lácteos 200 48 Bajo Tabaco en bruto 1.700 407 Alto 

Prod. laminados, salvo chapa y alambre 100 24 Bajo Tabaco, artículos del 200 48 Medio 2.100 503 Alto 

Productos químicos combustibles 300 72 Alto 1.000 240 Alto Tabaco, venta de artículos 500 120 Medio 

Puertas de madera 800 192 Medio 1.800 431 Alto Talco 40 10 Bajo 

Puertas plásticas 700 168 Medio 4.200 1.005 Alto Tallado de piedra 40 10 Bajo 

Quesos 100 24 Medio 2.500 598 Alto Talleres de enchapado 800 192 Medio 2.900 694 Medio 

Quioscos de periódicos 1.300 311 Alto Talleres de guarnicionería 300 72 Bajo 

Radio, estudio de 300 72 Bajo Talleres de pintura 500 120 Medio 

Radiología, gabinete de 200 48 Bajo Talleres de reparación 400 96 Bajo 

Refinerías de petróleo Talleres eléctricos 600 144 Medio 

Refrigeradores 1.000 240 Alto 300 72 Bajo Talleres mecánicos 200 48 Bajo 

Rejillas, asientos y respaldos 400 96 Bajo Tapicerías 800 192 Medio 

Relojes 300 72 Bajo 400 96 Bajo Tapicerías, artículos de 300 72 Medio 1.000 240 Alto 

Relojes, reparación de 300 72 Bajo Tapices 600 144 Medio 1.700 407 Alto 

Relojes, venta 300 72 Bajo Tapices, tintura 500 120 Medio 

Resinas naturales 3.300 790 Alto Tapices, venta 800 192 Medio 

Resinas sintéticas 3.400 814 Alto 4.200 1.005 Alto Teatros 300 72 Bajo 

Resinas sintéticas, placas de 800 192 Medio 3.400 814 Alto Teatros, bastidores 1.100 264 Alto 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.2. (Continuación) Tabla 1.2. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

ACTIVIDAD qs q, 
Ra Ra 

Mj/m2 Mcal/m' Mj/m' Mcal/m3 Mj/m' Mcal/m' Mj/m3 Mcal/m3 

Tejares, cocción 40 10 Bajo Textiles, mantas 500 120 Medio 1.900 455 Alto 

Tejares, hornos secado, estanter. madera 1.000 240 Medio Textiles, prendas de vestir 500 120 Medio 400 96 Bajo 

Tejares, hornos secado, estanter. metál. 40 10 Bajo Textiles, preparación 300 72 Medio 

Tejares, prensado 200 48 Bajo Textiles, preparación 300 72 Medio 

Tejares, preparación de arcilla 40 10 Bajo Textiles, ropa de cama 500 120 Medio 

Tejares, secadero, estanterías madera 400 96 Bajo Textiles, tejidos (fabricación) 300 72 Medio 

Tejares, secadero, estanterías metál. 40 10 Bajo Textiles, teñido 500 120 Medio 

Tejidos de rafia 400 96 Medio Textiles, tricotado 300 72 Bajo 1.300 311 Alto 

Tejidos en general, almacén 2.000 480 Alto Textiles, venta 600 144 Medio 

Tejidos sintéticos 300 72 Medio 1.300 311 Alto Tintas 200 48 Bajo 

Tejidos cáñamo, yute, lino 1.300 311 Alto Tintas de imprenta 700 168 Medio 3.000 718 Alto 

Tejidos, depósito de balas de algodon 1.300 311 Alto Tintorerías 500 120 Medio 

Tejidos, seda artificial 300 72 Medio 1.000 240 Alto Tocadiscos 300 72 Bajo 200 48 Bajo 

Teléfonos 400 96 Medio 200 48 Bajo Toldos o lonas 300 72 Bajo 1.000 240 Bajo 

Teléfonos, centrales de 80 20 Medio Toneles de madera 1.000 240 Alto 800 192 Medio 

Televisión, estudios de 300 72 Medio Toneles de plástico 600 144 Medio 800 192 Medio 

Textiles 1.000 240 Alto Torneado de piezas de cobre/bronce 300 72 Bajo 

Textiles, apresto 300 72 Bajo 1.100 264 Alto Tractores 300 72 Bajo 

Textiles, artículos de 600 144 Medio Trajes 500 120 Medio 400 96 Bajo 

Textiles, bajos de prensas 300 72 Bajo 1.000 240 Alto Trajes, venta 600 144 Medio 

Textiles, blanqueado 500 120 Medio Transformadores 300 72 Medio 

Textiles, bordado 300 72 Bajo 1.300 311 Alto Transformadores, bobinado 600 144 Medio 

Textiles, calandrado 500 120 Medio Transformadores, estación de 300 72 Medio 

Textiles, confección 300 72 Bajo Tubos fluorescentes 300 72 Bajo 

Textiles, corte 500 120 Medio Turba, productos de 

Textiles, de lino 1.300 311 Alto Vagones, fabricación de 200 48 Bajo 

Textiles, de yute 400 96 Bajo 1.300 311 Alto Vehículos 300 72 Medio 

Textiles, embalaje 600 144 Medio Velas de cera 1.300 311 Alto 22.400 5.359 Alto 

Textiles, encajes 600 144 Medio Venta por correspondencia, empresas de 400 96 Medio 

Textiles, estampado 700 168 Medio Ventanas de madera 800 192 Medio 

Textiles, expedición 600 144 Medio Ventanas de plástico 600 144 Medio 

Textiles, forros 700 168 Medio Vidrio 80 20 Bajo 

Textiles, lencería 500 120 Medio 600 144 Medio Vidrio, plano, fábrica de 700 168 Bajo 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 1.4. Poder calorífico (q) de diversas sustancias 

MJ/Kg Mcal/Kg Producto MJ/Kg Mcal/Kg Producto MJ/Kg Mcal/Kg 

37,2 9 Carbón 31,4 07,5 Leche en polvo 16,7 4 

37,2 9 Carbono 33,5 8 Lino 16,7 4 

37,2 9 Cartón 16,7 4 Linoleum 2,1 00,5 

42 10 Cartón asfáltico 21 5 Madera 16,7 4 

42 10 Celuloide 16,7 4 Magnesio 25,1 6 

42 10 Celulosa 16,7 4 Malta 16,7 4 

25,1 6 Cereales 16,7 4 Mantequilla 37,2 9 

21 5 Chocolate 25,1 6 Metano 50,2 12 

33,5 8 Cicloheptano 46 11 Monóxido de carbono 8,4 2 

21 5 Ciclohexano 46 11 Nitrito de acetona 29,3 7 

29,3 7 Ciclopentano 46 11 Nitrocelulosa 8,4 2 

50,2 12 Ciclapropano 50,2 12 Octano 46 11 

16,7 4 Cloruro de polivinilo 21 5 Papel 16,7 4 

16,7 4 Cola celulósica 37,2 9 Parafina 46 11 

25,1 6 Coque de hulla 29,3 7 Peniano 50,2 12 

29,3 7 Cuero 21 5 Petróleo 42 10 

42 10 Dietilamina 42 10 Poliamida 29,3 7 

25,1 6 Dietilcetona 33,5 8 Policarbonato 29,3 7 

37,2 9 Dietiléter 37,2 9 Poliéster 25, 1 6 

33,5 8 Difenil 42 10 Poliestireno 42 10 

42 10 Dinamita (75%) 4,2 1 Polietileno 42 10 

33,5 8 Dipenteno 46 11 Polisobutelino 46 11 

(Continúa) 
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Tabla 14. Normativa UNE aplicable 

Norma UNE Descripción 
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UNE EN 671-1:1995 Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendios 
equipadas con mangueras semirrígidas. 

o o e e 
..92 o o o :;::; o al .o o ~ e e ~ 

'° :::, o ·o.. 2 ::::, (.) 
"O e ::::, o Q) Q) Q) Q) 

~ ~ 
e o "O "O "O "O al a. al al 

i O) e e al al al e o -~ O) (/) al e e e o (.) o al o .:! o. ·O ·¡¡; ·¡¡; ·¡¡; al cri TI 2 al ~ ::::, (.) -e al (.) >, "O .o al ~ o o e al Q) Q) Q) Q) (/) o ::i 
~ ~ ;§ ~ ~ ~ 

(/) 

a. a. a. ce ce ce ce (J) U) (J) (J) ::J > 

UNE EN 671-2:1995 Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendios 
equipadas con mangueras planas. 

-

UNE 20.062:1993 1 R Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con 
lámparas de incadescencia. Prescripciones de funciona-
miento. 

UNE 20.392:1993 1 R Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con 

e, 
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lámparas de fluorescencia. Prescripciones de funciona-
miento. 
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UNE 23.007/1 :1996 Sistemas de detección y alarma de incendio. Parte 1: In-
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traducción. 

UNE 23.007/2:1998 Sistemas de detección y de alarma de incendio. Parte 2: 
Equipos de control e indicación. 
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Equipos de suministro de alimentación. 

UNE 23.007/5:1978 Componentes de los sistemas de detección automática 
de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores pun-
tuales que contienen un elemento estático. 

UNE 23.007/5:1990 Componentes de los sistemas de detección automática 
1 .ª modificación de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores pun-

e, tuales que contienen un elemento estático. 
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UNE 23.007/6:1993 Componentes de los sistemas de detección automática 
de incendios. Parte 6: Detectores térmicos termoveloci-
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métricos puntuales sin elemento estático. 

UNE 23.007/7:1993 Componentes de los sistemas de detección automática 
de incendios. Parte 7: Detectores puntuales de humos. 
Detectores que funcionan según el principio de difusión o 
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transmisión de la luz o de ionización. 

UNE 23.007/8:1993 Componentes de los sistemas de detección automática 
de incendios. Parte 8: Detectores de calor con umbrales de 
temperatura elevada. 

(Continúa) 
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Tabla 14. Normativa UNE aplicable (Continuación) Tabla 14. Normativa UNE aplicable (Continuación) 

Norma UNE Descripción Norma UNE Descripción 

UNE 23.007/9:1993 Componentes de los sistemas de detección automática UNE 23.093:1981 1 R Ensayos de la resistencia al fuego de las estructuras y 
de incendios. Parte 9: Ensayos de sensibilidad ante hoga- elementos de la construcción. 
res tipo. 

UNE 23.110/1 :1996 Extintores portátiles de incendios. Parte 1: Designación. 
UNE 23.007/10:1996 Sistemas de detección y de alarma de incendios. Parte Duración de funcionamiento: Hogares tipo de las clases A 

1 O: Detectores de llamas. y B. 

UNE 23.007/14:1996 Sistemas de detección y de alarma de incendios. Parte UNE 23.110/2:1996 Extintores portátiles de incendios. Parte 2: Estanqueidad. 
14: Planificación, diseño, instalación, puesta en servicio, Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones 
uso y mantenimiento. especiales. 

UNE 23 033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. UNE 23.110/3:1994 Extintores portátiles de incendios. Parte 3: Construccio-

UNE 23 034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. 
nes, resistencia a la presión y ensayos mecánicos. 

Vías de evacuación. UNE 23.110/4:1996 Extintores portátiles de incendios. Parte 4: Cargas, hogares 

UNE 23.035-1 :1995 Seguridad contra incendios. Señalización fotolumiscente 
mínimos exigibles. 

Medida y calificación. UNE 23.110/5:1996 Extintores portátiles de incendios. Parte 5: Especificaciones 

UNE 23.091/1:1989 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. 
y ensayos complementarios. 

Parte 1: Generalidades. UNE 23.110/6:1996 Extintores portátiles de incendios. Parte 6: Procedimientos 

UNE 23.091/2A:1996 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. 
Parte 2 A: Manguera flexible plana para servicio ligero de 

para la evaluación de la conformidad de los extintores por-
tátiles con la Norma EN 3, partes 1 a 5. 

diámetros 45 milímetros y 70 milímetros. UNE 23.400/1:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión 

UNE 23.091/28:1981 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. 
de 25 milímetros. 

Parte 2 B: Manguera flexible plana para servicio duro de UNE 23.400/2:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión 
diámetros 25, 45, 70 y 100 milímetros. de 45 milímetros. 

UNE 23.091/3A:1996 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. UNE 23.400/3 1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión 
Parte 3 A: Manguera semirrígida para servicio normal de de 70 milímetros. 
25 milímetros de diámetro. 

UNE 23.400/4:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión 
UNE 23.091/4:1990 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. de 100 milímetros. 

Parte 4: Descripción de procesos y aparatos para pruebas 
y ensayos. UNE 23.400/5:1998 Material de lucha contra incendios. Racores de conexión. 

Procedimientos de verificación. 
UNE 23.091/4:1994 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. 
1.ª modificación. Parte 4: Descripción de procesos y aparatos para pruebas UNE 23.405:1990 Hidrante de columna seca. 

y ensayos. 
UNE 23.406:1990 Lucha contra incendios. Hidrante de columna húmeda. 

UNE 23.091/4:1996 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. 
2.ª modificación Parte 4: Descripción de procesos y aparatos para pruebas 

UNE 23.407: 1990 Lucha contra incendios. Hidrante bajo nivel de tierra. 

y ensayos. UNE 23.500:1990 Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

(Continúa) (Continúa) 
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Tabla 14. Normativa UNE aplicable (Continuación) 

Norma UNE Descripción 

UNE 23.501 :1988 Sistemas fijos de agua pulverizada. Generalidades. 

UNE 23.502:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada. Componentes del sis-
tema. 

UNE 23.503:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Diseño e instalación. 

UNE 23.504:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos de recepción. 

UNE 23.505:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos periódicos y 
mantenimiento. 

UNE 23.506:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Planos, especificacio-
nes y cálculos hidráulicos. 

UNE 23.507:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Equipos de detección 
automática. 

UNE 23.521 :1990 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Generalidades. 

UNE 23.522:1983 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Sistemas fijos para protección de riesgos interiores. 

UNE 23.523:1984 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Sistemas fijos para protección de riesgos exteriores. 
Tanques de almacenamiento de combustibles líquidos. 

UNE 23.524:1983 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Sistemas fijos para protección de riesgos exteriores. 
Espuma pulverizada. 

UNE 23.525:1983 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Sistemas para protección de riesgos exteriores. Mo-
nitores lanza y torres de espuma. 

UNE 23.526:1984 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Ensayos de recepción y mantenimiento. 

UNE 23.541:1979 Sistemas fijos de extinción por polvo. Generalidades. 

UNE 23.542:1979 Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de inunda-
ción total. 

UNE 23.543:1979 Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de aplica-
ción local. 

(Continúa) 
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Tabla 14. Normativa UNE aplicable (Continuación) 

Norma UNE Descripción 

UNE 23.544:1979 Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de man-
gueras manuales. 

UNE 23.590:1998 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores auto-
máticos. Diseño e instalación. 

UNE 23.595-1 :1995 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores auto-
máticos. Parte 1 : Rociadores. 

UNE 23.595-2:1995 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores auto-
máticos. Parte 2: Puestos de control y cámaras de retardo 
para sistemas de tubería mojada. 

-

UNE 23.595-3:1995 Protección contra incendios. Sistemas de rociadores auto-
máticos. Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma para sis-
temas de tubería seca. 

UNE 23.727:1990 1R Ensayos de reacciones al fuego de los materiales de cons-
trucción. Clasificación de los materiales utilizados en la 
construcción. 

UNE 23.735-2:1994 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de cons-
Experimental trucción. Procesos de envejecimiento acelerado, Parte 2: 

Materiales textiles utilizados al abrigo de la intemperie. 
-

UNE 23.801 :1979 Ensayo de resistencia al fuego de elementos de construc-
ción vidriados. 

UNE 23.802:1979 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y otros ele-
mentos de cierre de huecos. 

UNE 23.820:1993 Métodos de ensayo para determinar la estabilidad al fuego 
Experimental de las estructuras de acero protegidas. 

UNE-EN 60598-2-22:1993 Luminarias. Parte 2:Requisitos particulares. Sección 22: 
(EN 60598-2-22-1990) Luminarias para alumbrado de emergencia. 

UNE 81.501:1981 Señalización de seguridad en los lugares de trabajo. 

10. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

Para que la protección contra incendios st.:a integral, es absoluta­
mente necesario la creación dl' un plan dl' emergencia qul' comprenda 
la organización de los medios humanos y matniaks disponihll's para la 
prevención del riesgo de incendio, así corno para garantizar la eva­
cuación y la intervención inmediata. 
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Este plan ele emergencia ha ele adaptarse a lo indicado en el Real 
Decreto 393/2007, ele 23 ele marzo, modificado por el RD 1468/2008, 
ele 5 ele septiembre, por el que se aprueba la Norma Básica ele Auto­
protección que afecta a los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan ciar origen a situaciones ele emer­
gencias. Esta norma tiene como objeto el establecimiento ele los crite­
rios esenciales, de carácter mínimo, para la regulación ele la autopro­
tección, para la definición de las actividades a las que obliga, y para la 
elaboración, implantación material efectiva y mantenimiento de la efi­
cacia del Plan de Autoprotección. 

Se entiende como autoprotección al sistema de acciones y medidas 
encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 
bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones ele emer­
gencia y a garantizar la integración de estas actuaciones con el sistema 
público e.le protección civil. Estas acciones y medidas deben ser adop­
tadas por los titulares de las activiclacles, públicas o privadas, con sus 
propios medios y recursos, dentro de su ámbito de competencia. 

Las disposiciones e.le la Norma Básica de Autoprotección se aplica­
rán a todas las actividades comprendidas en la siguiente lista (con ca­
rácter supletorio en el caso de las Actividades con Reglamentación 
Sectorial Específica). 

1. Actividades con reglamentación sectorial específica 

a) Actividades industriales, de almacenamiento y ele investigación: 

• Establecimientos en los que Intervienen Sustancias Peligrosas: 
Aquellos en los que están presentes sustancias peligrosas en 
cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 
2 ele las partes 1 y 2 del anexo I del Real Decreto 1254/1999, de 
16 de julio, y el Real Decreto 948/2005 de 29 de julio, que lo 
modifica por el que se aprueban medidas ele control ele los ries­
gos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas. 

• Las actividades de almacenamiento de productos químicos aco­
gidas a las instrucciones Técnicas complementarias y en las can­
tidades siguientes: 

- ITC APQ-1, de capacidad mayor a 200 m3. 

- ITC APQ-2, de capacidad mayor a 1 t. 
- ITC APQ-3, de capacidad mayor a 4 t. 

Incendios 

ITC APQ-4, ele capacidad mayor a 3 t. 
ITC APQ-5, de categoría 4 ó 5. 
ITC APQ-6, de capacidad mayor a 500 m'. 
ITC APQ-7, ele capacidad mayor a 200 m'. 
ITC APQ-8, ele capacidad mayor a 200 t. 
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• Establecimientos en los que intervienen explosivos: Aquellos re­
gulados en la Orden PRE/252/2006 e.le 6 de febrero por la que se 
actualiza la Instrucción Técnica Complementaria número 10 sobre 
prevención de accidentes graves del Reglamento e.le Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 230/1998, e.le 16 e.le febrero. 

• Actividades e.le Gestión e.le Residuos Peligrosos: Aquellas activi­
dades de Recogida, Almacenamiento, Valorización o Elimina­
ción de Residuos Peligrosos, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 10/1998, de 21 e.le abril, de residuos. 

• Explotaciones e industrias relacionadas con la minería: Aquellas 
reguladas por el Real Decreto 863/1985, ele 2 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas ele Seguri­
dad Minera y por sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

• Instalaciones de Utilización Confinada de Organismos Modifica­
dos Genéticamente: Las clasificadas corno acti\·idades e.le riesgo 
alto (tipo 4) en el Real Decreto 178/2004, e.le 30 e.le enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y eje­
cución e.le la Ley 9/2003, e.le 2S de abril, por la que se establece el 
régimen jurídico e.le la utilización confinada. liber:ición voluntaria 
y comercialización e.le organismos moc.lificac.los genéticamente. 

• Instalaciones para la Obtención, Transfornnci(m, Tratamiento. 
Almacenamiento y Distribución e.le Sustancias o Materias Biolóui-,,.., 
cas Peligrosas: Las instalaciones que contengan agentes biológicos 
del grupo 4, determinados en el Real Decrteo 66Vl997. sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

b) Actividades de infraestructuras e.le transporte: 

• Túneles. R.O. 635/2006, e.le 26 e.le mayo, sobre requisitos míni­
mos ele seguridad en los túneles de carreteras del Estado. 

• Puertos Comerciales: Los puertos e.le interés general con uso co­
mercial y sus usos complementarios o auxiliares c.lefinic.los en la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, e.le régimen económico y de 
prestación de servicios de los puertos e.le interés general. 
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• Aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones aeroportuarias: 
Aquellos regulados por la ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguri­
dad Aeroportuaria y por la normativa internacional Normas y Re­
comendaciones de la Organización de la Aviación Civil Interna­
cional -OACI) y nacional de la Dirección General de Aviación 
Civil aplicable. 

c) Actividades e infraestructuras energéticas: 

• Instalaciones Nucleares y Radiactivas: Las reguladas por el Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. 

• Infraestructuras Hidráulicas (Presas y Embalses): Las clasificadas 
como categorías A y B en la Orden, de 12 de marzo de 1996, por 
la que se aprueba el Reglamento Técnico sobre Seguridad de 
Presas y Embalses, así como en la Resolución, de 31 de enero de 
1995, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Con­
sejo de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de Pla­
nificación de Protección Civil ante el riesgo de Inundaciones. 

el) Actividades de espectáculos públicos y recreativas. Lugares, re­
cintos e instalaciones en las que se celebren los eventos regulados por 
la normativa vigente en materia de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, siempre que cumplan con las siguientes características: 

• En espacios cerrados: 

- Edificios cerrados: Con capacidad o aforo igual o superior a 
2.000 personas, o con una altura ele evacuación igual o su­
perior a 28 m. 
Instalaciones cerradas desmontables o de temporada: con 
capacidad o aforo igual o superior a 2.500 personas. 

• Al aire libre: En general, aquellos con una capacidad o aforo 
igual o superior a 20.000 personas. 

e) Otras actividades reguladas por normativa sectorial de autopro­
tección. Aquellas otras actividades desarrolladas en centros, estableci­
mientos, espacios, instalaciones o dependencias o medios análogos so­
bre los que una normativa sectorial específica establezca obligaciones 
de autoproteccion en los términos definidos en esta Norma Básica de 
Autoprotección. 

Incendios 

2. Actividades sin reglamentación sectorial específica 

a) Actividades industriales y de almacenamiento: 
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• Aquellas con una carga de fuego ponderada y corregida igual o 
superior a 3.200 Mcal/m2 o 13.600 MJ/m2, (riesgo intrínseco 
alto 8, según la tabla 1.3 del Anexo I del Real Decreto 
2267 /2004, de 3 de diciembre, por el que aprueba el Regla­
mento de seguridad contra incendios en los establecimientos in­
dustriales) o aquellas en las que estén presentes sustancias pe­
ligrosas en cantidades iguales o superiores al 60% de las 
especificadas en la columna 2 e.le las partes 1 y 2 del anexo 1 del 
Real Decreto 12S4/1999, ele 16 ele julio, moc.lificaelo por el RD 
948/2005, ele 29 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervienen sustancias peligrosas. 

• Instalaciones frigoríficas con líquidos refrigerantes del segundo 
y tercer grupo cuando superen las cantidades totales empleadas 
en 3 T. 

• Establecimientos con instalaciones acogidas a las ITC IP02, IP03 
e IP 04 con más ele 500 rn'. 

b) Actividades e infraestructuras de transporte: 

• Estaciones e intercambiadores de transporte terrestre, con una 
ocupación igual o superior a 1.500 personas. 

• Líneas ferroviarias metropolitanas. 
• Túneles ferroviarios de longitud igual o superior a 1.000 m. 
• Autopistas de peaje. 
• Áreas de estacionamiento para el transporte de mercancías peli­

grosas por carretera y ferrocarril. 
• Puertos comerciales. 

c) Actividades e infraestructuras energéticas: 

• Centros o Instalaciones destinados a la Producción de Energía 
Eléctrica: con potencia nominal igual o superior a 300 MW. 

• Instalaciones de generación y transformación de energía eléctri­
ca en alta tensión. 
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d) Actividades sanitarias: 

• Establecimientos de usos sanitarios en los que se prestan cuida­
dos médicos en régimen de hospitalización y/o tratamiento in­
tensivo o quirúrgico, con una disponibilidad igual o superior a 
200 camas. 

• Cualquier otro establecimiento de uso sanitario que disponga de 
una altura de evacuación igual o superior a 28 m, o de una ocu­
pación igual o superior a 2.000 personas. 

e) Actividades docentes: 

• Establecimientos de uso docente especialmente destinados a per­
sonas discapacitadas físicas o psíquicas o a otras personas que no 
puedan realizar una evacuación por sus propios medios. 

• Cualquier otro establecimiento de uso docente siempre que dis­
ponga una altura de evacuación igual o superior a 28 m, o de 
una ocupación igual o superior a 2.000 personas. 

f) Actividades residenciales públicas: 

• Establecimientos de uso residencial público: Aquellos en los 
que se desarrollan actividades de residencia o centros de día 
destinados a ancianos, discapacitados físicos o psíquicos, o aque­
llos en los que habitualmente existan ocupantes que no puedan 
realizar una evacuación por sus propios medios y que afecte a 
100 o más personas. 

• Cualquier otro establecimiento de uso residencial público siem­
pre que disponga una altura ele evacuación igual o superior a 28 
m, o ele una ocupación igual o superior a 2.000 personas. 

g) Otras actividades: 

• Aquellas otras actividades desarrolladas en centros, estableci­
mientos, espacios, instalaciones o dependencias o medios aná­
logos que reúnan alguna ele las siguientes características: 

Todos aquellos edificios que alberguen actividades comer­
ciales, administrativas, de prestación de servicios, o de cual­
quier otro tipo, siempre que la altura de evacuación del edi­
ficio sea igual o superior a 28 m, o bien dispongan ele una 
ocupación igual o superior a 2.000 personas. Instalaciones 
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cerradas desmontables o de temporada con capacidad igual 
o superior a 2.500 personas. Instalaciones de camping con 
capacidad igual o superior a 2.000 personas. 
Todas aquellas actividades desarrolladas al aire libre con un 
número de asistentes previsto igual o superior a 20.000 per­
sonas. 

No obstante, las Administraciones Públicas competentes podrán 
exigir la elaboración e implantación de planes ele autoprotección a 
los titulares de actividades no incluidas en la lista anterior, cuando 
presenten un especial riesgo o vulrwrabilidad. 

Cuando las instalaciones o actividades a las que se refiere esta nor­
ma básica dispongan de reglamentación específica propia que regule 
su régimen de autorizaciones. los procesos e.le control administrati\'o y 
técnico de sus Planes de Emergencia Interior responderán a lo dis­
puesto en la citada reglamentación específica. 

10.1. PLAN DE AUTOPROTFCCIC)I\: 

El plan de autoprotección es el documento que est:1hlece d marco 
orgánico y funcional previsto para un centro. establecimiento, espacio. 
instalación o dependencia. con el objeto de prevenir y controlar los 
riesgos sobre las personas y los bienes y ciar respuesta adecuada a las 
posibles situaciones de emergencia, en la zona bajo responsabilidad 
del titular ele la actividad. garantizando la integraciém de éstas actua­
ci<mes con el sistema público ele protecciém ci\ il. El plan de autopro­
tccción aborda la identificación y evaluaciém de los ric.-.;gos, las accio­
nes y medidas necesarias para la prevención y control de riesgos, así 
como las medidas ele protección y otras actuaciones a adoptar en caso 
de emergencia. Su elaboración, implantación. mantenimiento y revisión 
es responsabilidad del titular de la actividad. 

• Los planes de autoprotección previstos por la norma básica de 
autoprotección y aquellos otros instrumentos de prevención y 
autoprotección impuestos por otra normati\·a aplicable, podrfm 
fusionarse en un documento único cuando dicha uniém permita 
evitar duplicaciones innecesarias de la información y la repL'li­
ción de los trabajos realizados por el titular o la autoridad com­
petente, siempre que se cumplan toe.los los requisitos esenciales 
de la presente norma y de las demás aplicables. 
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• En el caso ele actividades temporales realizadas en centros, esta­
blecimientos, instalaciones y/o dependencias, que dispongan 
de autorización para una actividad distinta ele la que se pretende 
realizar e incluida en la lista ele actividades afectadas por la nor­
ma básica ele autoprotección, el organizador de la actividad tem­
poral estará obligado a elaborar e implantar, con caráct~; previo 
al inicio ele la nueva actividad, un plan ele autoproteccion com­
plementario. 

• Los centros, establecimientos, espacios, instalaciones y depen­
dencias que deban disponer de plan de autoprotección deberán 
integrar en su plan los planes de las distintas actividades que se 
encuentren físicamente en el mismo, así como contemplar el 
resto ele actividades no incluidas en la Norma Básica ele Auto-
protección. . . . 

• En los centros, establecimientos, espacios, instalaciones y de­
pendencias del apaitaclo anterior se podrá admitir un plan ele au­
toprotección integral único, siempre que se _c~:mtemple todos 
los riesgos particulares ele cada una ele las actlviclacles que con­
tengan. 

• Los titulares ele las distintas actividades, en régimen ele arrenda­
miento, concesión o contrata, que se encuentren físicamente en 
los centros, establecimientos, espacios, instalaciones y depen­
dencias que deban disponer de plan e.le autoprote_cción, de aCL'.er­
do con lo establecido en la lista anterior, c.leberan elaborar, im­
plantar e integrar sus planes, con sus propios medios y recursos. 

• El plan de autoprotección deberá acompañar a l~s res~antes d~­
cumentos necesarios para el otorgamiento e.le la licencia, permi­
so o autorización necesaria para el comienzo ele la actividad. 

• Los elatos de los planes de autoprotección relevantes pai:a _la 
protección civil, deberán ser inscrito~ :n un regi~t_r~ adn~i~is­
trativo. A tal fin, los titulares de las actividades remitiran al 01~~-

110 encargado ele dicho registro los referidos datos y sus modifi­
caciones. 

• El titular del establecimiento que ya tenga elaborado un instru­
mento de prevención y autoprotección en base a otra norm~ti:7a, 
deberá añadirle aquella parte del Anexo II de la norma basica 
que no esté contemplada en dicho instrumento. 

• El documento del plan de autoprotección incluirá todos los pro­
cedimientos y protocolos necesarios para reflejar las actuaciones 
preventivas y de respuesta a la emergencia. 

Incendios 143'i 

• El plan de autoprotección habrá de estar redactado y firmado 
por un técnico competente, capacitado para dictaminar sobre 
aquellos aspectos relacionados con la autoprot<:cción fr<:nte a los 
riesgos a los que esté sujeta la actividad, y suscrito igualmente 
por el titular de la actividad, si es una persona física, o por per­
sona que le represente si es una persona jurídica. 

• Se designará, por parte del titular el<: la acti\·idad, una persona 
como responsable única para la gestión de las actuaciones en­
caminadas a la prevención y d control de ri<:sgos. 

• Los procedimi<:ntos prev<:ntivos y de control de riesgos que 
se establezcan, t<:ndrán en cuenta. al menos, los siguientes as­
pectos: 

1. Precauciones, actitudes y códigos de buenas prácticas a adop­
tar para evitar las causas quL' puedan originar accidentes o su­
cesos graves. 

2. Permisos especiales de trabajo para la realización de opera­
ciones o tareas que generen riesgos. 

3. Comunicación de anom:días o incicb1eias al titular de la acti­
vidad. 

4. Programa de las operaciones prL'VL'I1ti\·as o e.le mant<:nimien­
to de las instalaciones, equipos, sistemas y otros elementos c.lL' 
riesgo, que garanticL' su control. 

5. Programa e.le mantenimiL'nto de las insLt!acionL's, equipos, 
sistemas y elementos necL'sarios p~ira la protección y seguri­
dad, que garantice la operatividad de los mismos. 

• Se establecerá una estructura organizativa y jL'rarquizada, dentro 
de la organización y personal L'Xistente, fijando las funciones y 
responsabilidades de toe.los sus miembros en situaciones de 
emergencia. 

• Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona 
responsable única, con autoridad y capacidad de gestión, que 
será el director del plan e.le actuación en emergencias. 

• Respecto a las ohligacionL's del personal de las actividades. el 
personal al servicio ele las actividades afectadas por la norma 
básica de autoprotección, tendrá la obligación de participar, 
en la medida de sus capacidades, en d plan de autoprotec­
ción y asumir las funciones que les sean asignadas en dicho 
plan. 
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El plan de autoprotección se recogerá en un documento único 
cuya estructura y contenido mínimo es el siguiente, tanto si se refiere a 
edificios, como a instalaciones o actividades a las que sean aplicables 
los diferentes capítulos: 

Índice paginado 

CAPÍTULO 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la 
actividad. 

l. l. Dirección Postal del emplazamiento de la actividad. Denomi­
nación de la actividad, nombre y/o marca. Teléfono y Fax. 

1.2. Identificación de los titulares de la actividad. Nombre y/o Ra­
zón Social. Dirección Postal, Teléfono y Fax. 

1.3. Nombre del Director del Plan ele Autoprotección y del director 
o directora del plan de actuación en emergencia, caso de ser 
distintos. Dirección Postal, Teléfono y Fax. 

CAPÍTULO 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico 
en el que se desarrolla. 

2.1. Descripción de cada una de las actividades desarrolladas ob­
jeto del Plan. 

2.2. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e ins­
talaciones donde se desarrollen las actividades objeto del plan. 

2.3. Clasificación y descripción de usuarios. 
2.4. Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que 

figuren los edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla 
la actividad. 

2.5. Descripción de los accesos. Condiciones ele accesibilidad para 
la ayuda externa. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se 
acompañará al menos la documentación gráfica siguiente: 

• Plano ele situación, comprendiendo el entorno próximo urbano, 
industrial o natural en el que figuren los accesos, comunicacio­
nes, etc. 

• Planos descriptivos ele todas las plantas ele los edificios, de las 
instalaciones y de las áreas donde se realiza la actividad. 
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CAPÍTULO 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos. 

De~en teners~ presentes, al menos, aquellos riesgos regulados por 
normativas sectoriales. 

Este capítulo comprenderá: 

3.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, 
r_roce~?s de producción, etc. que puedan ciar origen a una 
s1tuac1on de emergencia o incidir de manera desfavorable en 
el desarrollo de la misma. 

3.2. Ident(fi~ación, análisis y ev:tluación de los riesgos propios de 
la act1v1dacl y ele los riesgos externos que pudieran afectarle. 
(!{i_esgos cont~mplaclos en los planes ele Protección Civil y ac­
t1v1clacles ele nesgo próximas). 

3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto 
afectas a la actividad como ajenas a la misma que tengan ac­
ceso a los edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la 
actividad. 

Este ~ar_ítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se 
acompanara al menos la documentación grMica siguiente: 

• Planos ele ubicación por plantas ele todos lus elementos y/o ins­
talaciones de riesgo, tanto los propios como los del entorno. 

CAPÍTULO 4. Inventario y descripción de las 1mxlidas y medios ele au-
toprotección. · 

4.1. 

4.2. 

Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y 
materiales, que:: dispone la entidad para controlar los riesgos 
detectados, enfrentar las situaciones de emergencia y facilitar 
la intervención de los Servicios Externos de Emergencias. 
Las medidas y los medios, humanos y materiales. disponibles en 
aplicación ele disposiciones específicas en materia ele seguridad. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se 
acompañará al menos la documentación <Yráfict sinui''11te· h (. l t-, '--- . 

• Planos de ubicación de los medios de autoprotección, conforme 
a normativa UNE. 

• Planos de recorridos ele evacuación y :'íreas de confinamiento, re­
flejando el número ele personas a evacuar o confinar por áreas 
según los criterios fi1'aclos en la normativa vinente b . 

• Planos ele compartimentación de áreas o sectores ele riesgo. 
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CAPÍTULO 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

5.1. Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones 
de riesgo, que garantiza el control de las mismas. 

5.2. Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones 
de protección, que garantiza la operatividad de las mismas. 

5.3. Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo con 
la normativa vigente. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se 
acompañará al menos ele un cuadernillo de hojas numeradas donde 
queden reflejadas las operaciones de mantenimiento realizadas, y ele 
las inspecciones de seguridad, conforme a la normativa de los regla­
mentos de instalaciones vigentes. 

CAPÍTULO 6. Plan de actuación ante emergencias. 

Deben definirse las acciones a desarrollar para el control inicial 
de las emergencias, garantizándose la alarma, la evacuación y el soco­
rro. Comprenderá: 

6.1. Identificación y clasificación ele las emergencias: 

- En función del tipo de riesgo. 
- En función de la gravedad. 
- En función ele la ocupación y medios humanos. 

6.2. Procedimientos de actuación ante emergencias: 

- Detección y Alerta. 
- Mecanismos ele Alarma. 
- Identificación ele la persona que dará los avisos. 

Identificación del Centro de Coordinación ele Atención ele 
Emergencias de Protección Civil. 

- Mecanismos de respuesta frente a la emergencia. 
- Evacuación y/o Confinamiento. 
- Prestación ele las Primeras Ayudas. 
- Modos ele recepción de las Ayudas externas. 

6.3. Identificación y funciones ele las personas y equipos que lle­
varán a cabo los procedimientos de actuación en emergencias. 

6.4. Identificación del Responsable ele la puesta en marcha del 
Plan de Actuación ante Emergencias. 
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CAPÍTULO 7. Integración del plan ele autoprotección en otros ele ám­
bito superior. 

7.1. 
7.2. 

7.3. 

Los protocolos de notificación de la emergencia 
La coordinación entre la dirección del Plan e.le Autoprotec­
ción y la dirección del Plan de Protección Civil donde se inte­
gre el Plan de Autoprotección. 
Las formas de colaboración e.le la Organización de Autopro­
tección con los planes y las actuaciones del sistema público e.le 
Protección Civil. 

CAPÍTtiLO 8. Implantación del plan e.le autoprotección. 

8.1. Identificación del responsable ele la implantación del plan. 
8.2. Programa e.le formación y capacitación para el personal con 

participación activa en el plan e.le autoprotección. 
8.3. Programa de formación e información a todo el personal sobre 

el plan ele autoprotecciém. 
8.4. Programa ele información general para los usuarios. 
8.5. Señalización y normas para la actuación ele visitantes. 
8.6. Programa ele dotación y adecuación e.le medios materiales y re­

cursos. 

CAPÍTl'LO 9. Mantenimiento e.le la eficacia y actualización del Plan de 
Autoprotección. · 

9.1. Programa e.le reciclaje de formación e información. 
9.2. Programa ele sustitución de medios y recursos. 
9.3. Programa e.le ejercicios y simulacros. 
9.4. Programa e.le revisión y actualización ele toda la documenta-

ción que forma parte del plan de autoprotecci(m. 
9.5. Programa de auditorías e inspecciones. 

ANEXO I. Directorio de comunicación. 

• Teléfonos del Personal de emergencias. 
• Teléfonos de ayuda exterior. 
• Otras formas ele comunicación. 

ANEXO II. Formularios para la gestión ele emergencias. 
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.ANExo III. Planos. 

• El director del plan de actuación en emergencias será r~spon­
sable de activar dicho plan de acuerdo con lo establecido en 
el mismo, declarando la correspondiente situación de emer­
gencia, notificando a las autoridades competentes de Pr_otec­
ción Civil, informando al personal, y adoptando las acciones 
inmediatas para reducir las consecuencias del accidente o su­
ceso. 

• El plan de actuación en emergencias debe detallar los posi~les 
accidentes o sucesos que pudieran dar lugar a una emergencia Y 
los relacionará con las correspondientes situaciones ele emer­
gencia establecidas en el mismo, así como los procedimientos de 
actuación a aplicar en cada caso. 

• Los procedimientos de actuación en emergencia deberán ga­
rantizar, al menos: 

l. La detección y alerta. 
2. La alarma. 
3. La intervención coordinada. 
4. El refugio, evacuación y socorro. 
S. La información en emergencia a todas aquellas personas que 

pudieran estar expuestas al riesgo. . . . 
6. La solicitud y recepción de ayuda externa ele los servicios ele 

emergencia. 

La implantación del plan de autoprotección comprencl~r~, al me­
nos la formación y capacitación del personal, el establec1m1ent? de 
me¿anismos de información al público y la provisión de los medios Y 
recursos precisa para la aplicabilidad del plan. , . . . 

A tal fin el plan de autoprotección atendera a los siguientes cnte­
rios: 

1. Información previa. Se establecerán mecanismos de in~obr
1
1_na­

ción de los riesgos de la actividad para el personal y el pu IC~, 

así como del plan de autoprotección para el personal de la acti­
vidad. 

2. Formación teórica y práctica del personal asignado al plan _el~ 
autoprotección, estableciendo un adecuado programa de activi-
dades formativas. , 

3. Definición, provisión y gestión ele los medios y recursos econo­
micos necesarios. 
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De dicha implantación se emitirá una certificación en la forma y 
contenido que establezcan los órganos competentes de las Adminis­
traciones Públicas. 

Respecto a los criterios para el mantenimiento de la eficacia del 
plan de autoprotección: 

l. Las actividades ele mantenimiento de la eficacia del Plan de Au­
toprotección deben formar parte de un proceso de preparación 
continuo, sucesivo e iterativo que, incorporando la experiencia 
adquirida, permita alcanzar y mantener un adecuado nivel de 
operatividad y eficacia. 

2. Se establecer:.í un adecuado programa de actividades formativas 
periódicas para asegurar el mantenimiento de la formación teó­
rica y práctica del personal asignado al Plan de Autoprotección, 
estableciendo sistemas o formas de comprobación ele que di­
chos conocimientos han sido adquiridos. 

3. Se preverá un programa ele mantenimiento de los medios y re­
cursos materiales y económicos necesarios. 

4. Para evaluar los planes ele autoprotección y asegurar la eficacia 
y operatividad ele los planes de actuación en emergencias se re­
alizarán simulacros de emergencia, con la periodicidad mínima 
que fije el propio plan, y en todo caso, al menos una vez al 
ano evaluando sus resultados. 

S. La realización de simulacros tendr;.í como objetivos la verifica­
ción y comprobación ele: 

• La eficacia de la organización de respuesta ante una emer­
gencia. 

• La capacitación del personal adscrito a la organización de 
respuesta. 

• El entrenamiento de todu el personal ele la actividad en la 
respuesta frente a una emergencia. 

• La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados. 
• La adecuación ele los procedimientos ele actuación. 

6. Los simulacros implicarán la activación total o parcial de las ac­
ciones contenidas en el Plan de Actuación en Emergencias. 

7. De las actividades de mantenimiento de la eficacia del plan se 
conservará por parte de la empresa a disposición de las Admi­
nistraciones Públicas, informaci(m sobre las mismas, así como de 
los informes de evaluación realizados debidamente firmados 
por el responsable del plan. 
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8. Respecto a la vigencia del plan de autoprotección y a los crite­
rios para su actualización y revisión, éste tendrá vigencia inde­
terminada; se mantendrá adecuadamente actualizado, y se revi­
sará, al menos, con una periodicidad no superior a tres años. 

10.2. EQUIPOS DE EMERGENCIAS 

Están formados por un grupo de personas instruídas en la preven­
ción y actuación en caso de emergencia. 

Las funciones generales del equipo son: 

• Estar informados del riesgo del incendio en las distintas depen­
dencias . 

• Señalar las anomalías que detectan y verificar que han sido sub­
sanadas . 

• Conocer la existencia y uso de los medios materiales de que se 
dispone. 

• Hacerse cargo del mantenimiento de los mencionados medio. 
• Estar capacitado para suprimir, sin demora, las causas que pue­

den provocar cualquier anomalía. 
• Combatir el fuego desde su descubrimiento mediante: 

- Accionamiento de la alarma. 
- Aplicación de consignas del plan de emergencia. 
- Utilización de los medios disponibles mientras llegan los re-

fuerzos. 

• Prestar los primeros auxilios. 
• Coordinar las acciones con los miembros de otros equipos. 

Los equipos que integran el plan de emergencia se denominan: 

10.2.1 . Equipo de alarma de evacuación (EAE) 

Asegura la evacuación total y ordenada y garantiza que se ha dado 
la alarma. Las funciones principales de este equipo son: 

• Anunciar la evacuación de su sector al oír la alarma general. 
• Guia r a los ocupantes de su sector hacia las vías de evacuación. 
• Consegu ir la evacuación rápida y ordenada. 
• Indicar el punto de reunión. 
• Ayudar en al evacuación de personas impedidas o heridas. 
• Comprobar que no quedan rezagados una vez evacuado su sector. 

!cfj . f1111, :· 
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I ncendios 

Figura 31. Escalera exterior de evacuación . 

10.2.2. Equipo de primeros auxilios (EPA) 

Su misión consiste en prestar los primeros auxilios a los acciclent:1-
clos durante la emergencia, para ello deben es ta r instruidos en est:1s 
técnicas. 

10.2.3. Equipo de prilnera intervención (EPI) 

Su función consiste en acudir al luga r donde se ha ya proc.luciclo un:1 
emergencia con obje to ele inte ntar contro larla. 

Los compone ntes del EPI deben esta r instruid os en e l manejo e.l e 
los medios de extinció n dispon ibles y actuar como mínimo e n pa ­
rejas . 
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10.2.4. Equipo de segunda intervención (ESI) 

La misión de este equipo es la de actuar como apoyo de los EPI, 
cuando la gravedad de la alarma no permita el control de la emergen­
cia por los EPI. Prestarán a poyo a los servicios de ayuda exterior. 

A igual que los EPI, deben estar instrnidos en las técnicas de extin­
ción con los medios de que dispone el establecimiento. 

10.2.5. jefe de intervención 

Actuará en el punto de emergencia, valorando y clasificando ésta. 
Es el responsable de los equipos de inte1vención, informando al jefe de 
emergencia de la evolución de la misma. 

10.2.6. jefe de emergencia 

Actuando desde el centro ele comunicaciones del establecimiento, 
y en función ele la información recibida por el jefe de intervención so­
bre la evolución de la emergencia, enviará al área siniestrada las ayudas 
internas disponibles y solicitará las ayudas externas necesarias. Es el 
responsable ele los distintos equipos ele autoprotección. 

Se analizará y definirá la composición mínima de los equipos ele 
emergencia para cada establecimiento. En caso de incendio, la com­
posición de los equipos de lucha contra el fuego será como mínimo de 
dos personas. 

10.3. DESARROLLO DEL PLAN 

Se diseñarán esquemas operacionales que establezcan las secuen­
cias de actuaciones a llevar a cabo por los equipos de emergencia. 

Un ejemplo sencillo de aplicación de un plan de emergencia puede 
ser el siguiente: 

FASE DE ALERTA 

• Al oír la alarma interna: 

- Mandar dos personas (administración) a comprobar la vera­
cidad de la alarma. 

- Avisar al responsable del equipo de primera intervención. 

Incendios 144'5 

• Los enviados comunican la gravedad del siniestro, intentando 
apagarlo por sus propios medios. Si comunican que no es posi­
ble, entra en funcionamiento la siguiente fase. 

FASE DE ALARMA 

• Al recibir el aviso, el equipo de primera inte1vención intenta 
apagar el fuego con los medios disponibles. si tienen dificulta­
des, lo comunica al puesto ele control para pedir apoyo del ESI. 

• El jefe de emergencia: 

• Avisa a las ayudas externas (bomberos ambulancias, etc.). 
• Ordena la alarma y evacuación del edificio o pa1te del mismo. 

FASE DE EVACUACIÓN 

• El equipo de evacuación acudirá al lugar asignado, ayudando a 
personas en la evacuación. 

• Al oír la alarma, el ESI y EPA acuden a la planta baja ( adminis­
tración) a recibir órdern:-s. 

• El EPA atiende a los lesionados en las zonas previamente con­
signadas. 

• Los responsables ele cada departamento efectúan maniobras que 
se les ha asignado (desconexión maquinaria, etc.). 
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Sistemasfyos de extinción de polvo. UNE 23 (541-79, 542-79, 543-79, 544-79). 

Incendios 

12. REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

1447 

REAL DECRETO 2267/2004, ele 3 ele diciembre. por el que se aprue­
ba el Reglamento ele seguridad contra incendios en los establecimien­
tos industriales. BOE núm. 303 de 17 de diciembre. 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación. 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito e.le aplicación. 

Artículo 3. Compatibilidad reglamentaria. 

CAPÍTULO 11. Régimen de implantación, construcción y puesta en 
servicio. 

Artículo 4. Proyectos de construcción e implantación. 

Artículo 5. Puesta en marcha del establecimiento industrial 

CAPÍTULO m. Inspecciones periódicas. 

A1tículo 6. Inspecciones. 

Artículo 7. Periodicidad. 

Artículo 8. Programas especiales ele inspección. 

Artículo 9. Medidas correctoras. 

CAPÍTULO IV. Actuación en caso de incendio. 

Artículo 10. Comunicación e.le incendios. 

Artículo 11. Investigación ele incendios. 

CAPÍTULO V. Condiciones y requisitos que deben satisfacer los es­
tablecimientos industriales en relación con su seguridad contra 
incendios. 

Artículo 12. Caracterización. 

Artículo 13. Condiciones e.le la construcción. 

Artículo 14. Requisitos e.le las instalaciones. 

Artículo 15. Normalización. 

Artículo 16. Guía técnica. 
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CAPÍTIJLO VI. Responsabilidad y sanciones. 

Artículo 17. Incumplimiento. 

ANEXO 1. Caracterización de los establecimientos industriales en 
relación con la seguridad contra incendios. 

ANEXO 2. Requisitos constructivos de los establecimientos indus­
triales según su configuración, ubicación y nivel de riesgo intrínseco. 

ANEXO 3. Requisitos de las instalaciones de protección contra in­
cendios de los establecimientos industriales. 

ANEXO 4. Relación de normas UNE de obligado cumplimiento en 
la aplicación del Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los 
Establecimientos Industriales. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Este reglamento tiene por objeto de conseguir un grado suficiente 
de seguridad en caso de incendio en los establecimientos e instalacio­
nes de uso industrial. 

La presencia del riesgo de incendio en los establecimientos indus­
triales determina la probabilidad ele que se desencadenen incendios, 
generadores de daños y pérdidas para las personas y los patrimonios, 
que afectan tanto a ellos como a su entorno. 

La Norma básica de la edificación, aprobada por el Real Decreto 
2177/1996, ele 4 de octubre, establece las condiciones que deben reu­
nir los edificios, excluidos los de uso industrial, para proteger a sus 
ocupantes frente a los riesgos originados por un incendio y para pre­
venir daños a terceros. 

La regulación de las condiciones que deben cumplir los aparatos, 
equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento, además 
ele; la regulación de los instaladores y mantenedores, está prevista en el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado 
por el Real Decreto 1942/1993, ele 5 de noviembre, y en la Orden de 
16 de abril de 1998. 

El Ministerio ele Industria, Turismo y Comercio trata, además, ele re­
gular las condiciones e.le protección contra incendios en los establec~­
mientos industriales con carácter horizontal, es decir, que sean de apli­
cación en cualquier sector ele la actividad industrial. 

Incendios H49 

La Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la Sentencia de 27 ele uc­
tubre de 2003, al estimar el recurso contencioso-administrativo n.<2 
495/2001, declara nulo, por defecto e.le forma, el anterior Reglamento 
de seguridad contra incendios en los estahlecimil'ntos industriall's. 
aprobado por el Real Decreto 786/2001. de 6 de julio. 

El artículo 12 de la Lev 21/1992, ele 16 de julio, de Industria, se 
ocupa del contenido gene,~al de los reglaml'ntos de seguridad, y l'Sta­
hlece, además, los instrumentos necesarios para la ejl'cución de este re­
glamento con respecto a las compctl'ncias qul' corresponden a otras 
Administraciones publicas. 

De acuerdo con ellas, esta regubci(m se l'structura ele forma que el 
re;glamento reúna las prescripciones básicas de car;icter general. para 
desarrollar en sus anexos los criterios. condicione.-; y requisitos aplica­
bles, ele carácter más técnico y. por ello, sujetos a posibles modifica­
ciones resultantes de su desarrollo. 

Este Real Decreto ha sido sometido al procedimiento de información 
l:n materia ele normas y reglamentaciones técnicas y de reglaml'ntos rl:­
lativos a los servicios de la sociedad de la información, regulado l:n l:l 
Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los efoctos de cumplir lo dis­
puesto en la Directiva 98/34/CJ-,,' del Parlamento Europeo y del Consejo. 
de 22 de junio de 1998, modificada por la Directi\a 98/48/CE ckl Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 20 de julio cll' 1998. 

Este Real Decreto Sl' aprueba en l:jcrcicio de las competencias qul'. 
en relación con la materia de seguridad industrial, h~m venido a atribuir 
expresamente a la Administración General del Estado la totalidad cll' los 
Estatutos ele Autonomía, conforme ha declarado rl'iteradamente la ju­
risprudencia constitucional recaída al respl:cto ( por todas ellas, las 
Sl:ntencias del Tribunal Constitucional 2003/1992. ck 26 e.le noviembre. 
y 243/1994, de 21 ck julio). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, ele acul'rdo con el Consejo dl: Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de diciembre ele 
2004, 

DISPONGO: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento ele seguridad contra incendios en los es­
tablecimientos industriales, que se inserta a continuación. 
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Disposición adicional primera. Guía técnica. 

El centro directivo competente en materia de seguridad industrial 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá 
actualizada una guía técnica de carácter no vinculante para la aplica­
ción práctica ele las disposiciones del reglamento y de sus anexos téc­
nicos, la cual podrá establecer aclaraciones en conceptos de carácter 
general. Igualmente, autorizará el uso de guías de diseño de reconoci­
do prestigio para la justificación de soluciones técnicas diferentes que 
proporcionen un nivel de seguridad equivaknte. 

Disposición adicional segunda. Sistemas de autoprotección y 
de gestión de seguridad. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/1985, 
de 21 de enero, de Protección Civil, el Ministerio de Industria, Turis­
mo y Comercio, de acuerdo con el Ministerio del Interior, cletermina­
r{t el catálogo de activiclacles industriales y ele los centros, estableci­
mientos y dependencias en que aquellas se realicen, que deberán 
disponer de un sistema de auto-protección dotado de sus propios re­
cursos y del correspondiente plan de emergencia para acciones de 
prevención de riesgos, alarma, evacuación y socorro. Todo ello con 
independencia de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas reglamentarias 
en la medida que pudieran afectar a la seguridad y salud de los tra­
bajadores, y en el Real Decreto 1254/1999, de 16 ele julio, por el que 
se a prueban las medidas e.le control e.le los riesgos inherentes a los ac­
cidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, así como 
el<.: las disposicion<.:s c¡u<.: moc.lifiqu<.:n o complementen las normativas 
citadas. 

Así mismo, se c.leterminar{m aquellos establecimientos industriales 
que, preceptivamente, deben implantar el sistema de gestión ele la se­
guridad contra incendios en el establecimiento y elaborar el corres­
pondiente manual de seguridad contra incendios. 

Disposición transitoria única. Régimen de aplicación. 

Las prescripciones del reglamento aprobado por este real decreto 
serán e.le aplicación, a partir ele su entrada en vigor, a los nuevos esta­
blecimientos industriales que se construyan o implanten y a los ya 
existentes que se trasladen, cambien o modifiquen su actividad. 

Incendios 1-Vil 

Estas mismas exigencias serán de aplicación a aquellos estableci­
mientos industriales en los que se produzcan ampliaciones o rdormas 
que impliquen un aumento ele su sup<.:rficie ocupada o un auml'nto del 
nivel de riesgo intrínseco. 

Se aplicarán estas c.:xigencias a la pan<.: afectada por la ampliaci(m o 
reforma, que con carácter general se consickra que Sl'rá d sector o ár<.:a 
de incendio afectado. 

No obstante, el órgano competente de la comunidad autónoma 
podrá requerir, si lo consid<.:ra oponuno, la aplicación e.le.:! reglamento a 
otros sectores y áreas e.le incendio, o incluso al estahl<.:cimiento indus­
trial <.:n su totalidad. 

Las disposicionc.:s del Capítulo IV scrftn <.k aplicación c.lesd<.: la en­
trada en vigor a toe.los los estahlc.:cimi<.'ntos industriales existentes. 

No será de aplicación preceptiva este reglamento: 

a) A los establecimientos industriales c.:n construcción y a los pro­
yectos que.: tengan solicitada licc.:ncia de actiYidad en la focha el<.: 
entrada en vigor ck este real decreto. 

b) A los proyectos aprobados por las Administraciones públicas o 
visados por colc.:gios profosionalc.:s en la fecha de entrada c.:n vi­
gor de este real decreto. 

c) A las obras que se.: realicen conforme.: a los proyectos citados en 
el párrafo b), siempre que la licencia e.le acti\ idad se solicite en 
el plazo c.l<.: seis meses a partir de la fc.:cha de.: entrada en \·igor ele 
este real decreto. 

No obstante, los proyectos e instalaciones a los que se refic.:ren los 
pftrrafos anteriores podrán s<.:r adaptados. total o parcialmente, a este 
reglamento. 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto constituye.: una norma reglarn<.:ntaria de sc.:guriclad 
industrial, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artíc11!0 
149.1.13." de la Constitución. 

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de este.: 
real decreto. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor a los 30 días de su publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

CAPíruLo l. Objeto y ámbito de aplicación. 

Artículo 1. Objeto. 

Este reglamento tiene por objeto establecer y definir los requisitos 
que deben satisfacer y las condiciones que deben cumplir los estable­
cimientos e instalaciones de uso industrial para su seguridad en caso de 
incendio, para prevenir su aparición y para dar la respuesta adecuada, 
en caso de producirse, limitar su propagación y posibilitar su extinción, 
con el fin de anular o reducir los daños o pérdidas que el incendio 
pueda producir a personas o bienes. 

Las actividades de prevención del incendio tendrán como finalidad 
limitar la presencia del riesgo de fuego y las circunstancias que pueden 
desencadenar el incendio. 

Las actividades de respuesta al incendio tendrán como finalidad 
controlar o luchar contra el incendio, para extinguirlo, y minimizar 
los daños o pérdidas que pueda generar. 

Este reglamento se aplicar:1, con carácter complementario, a las 
medidas de protección contra incendios establecidas en las disposi­
ci<mes vigentes que regulan actividades industriales, sectoriales o es­
pecíficas, en los aspectos no previstos en ellas, las cuales serán de 
completa aplicación en su campo. 

En este sentido, se considera que las disposiciones de la Instrncción 
técnica complementaria MIE APQ-1 del Reglamento de almacena­
miento de productos químicos, aprobado por el Real Decreto 
379/2001, e.le 6 de abril, y las previstas en las instrncciones técnicas del 
Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decre­
to 2085/1994, ele 20 de octubre, son de completa aplicación para el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad contra incendios. 

Incendios 1453 

Las condiciones indicadas en este reglamento tendrán la condi­
ción de mínimo exigible según lo indicado en el a1tículo 12.5 de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Estos mínimos se consideran cumplidos: 

a) Por el cumplimiento de las prescripciones indicadas en este re­
glamento. 

b) Por aplicación, para casos particulares, de técnicas de seguridad 
equivalentes, según normas o guías de diseño de reconocido 
prestigio para la justificación de las soluciones técnicas de se­
guridad equivalente adoptadas, que deben aportar, al menos, un 
nivel de seguridad equiparable a la anterior. Esta aplicación de 
técnicas ele seguridad equivalente deberfi ser justificado debi­
damente por el proyectista y resueltas por el órgano competen­
te de la comunidad autónoma. 

c) Cuando la implantación de un establecimiento industrial se rea­
lice en naves de polígonos industriales con planeamiento urba­
nístico aprobado antes de la entrada en vigor ele este reglamento 
o en un edificio existente en el que por sus características no 
pueda cumplirse alguna de las disposiciones reglamentarias ni 
adaptarse al párrafo b) anterior, el titular del establecimiento de­
berá presentar ante el órgano competente de la comunidad au­
tónoma una solicitud de excepción y justificarlo mediante su 
descripción en el proyecto o memoria técnica en el que se es­
pecifiquen las medidas alternativas adoptadas. El órgano com­
petente ele la comunidad autónoma en la que esté ubicado el es­
tablecimiento industrial, a la vista de los argumentos expuestos 
en el proyecto o memoria técnica, podrá desestimar la solici­
tud, requerir la modificación de las medidas alternativas o con­
ceder la autorización de excepción, que siempre será expresa. 

La aceptación de las soluciones técnicas diferentes que se plateen 
para dar respuesta con carácter general, esto es, ele aplicación en todo 
el territorio del Estado, se realizará, de acuerdo con el apartado 1 ele la 
disposición final primera, por orden ministerial. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

l. El ámbito ele aplicación de este reglamento son los estableci­
mientos industriales. Se entenderán como tales: 
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a) Las industrias, tal como se definen en el artículo 3, punto 1, 
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

b) Los almacenamientos industriales. 
c) Los talleres de reparación y los estacionamientos de vehículos 

destinados al servicio de transpo1te de personas y transporte 
de mercancías. 

d) Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades 
comprendidas en los párrafos anteriores. 

2. Se aplicará, además, a todos los almacenamientos de cualquier 
tipo de establecimiento cuando su carga de fuego total, calcula­
da según el anexo I, sea igual o superior a tres millones de Me­
gajulios (MJ). 

Asimismo, se aplicará a las industrias existentes antes de la 
entrada en vigor de este reglamento cuando su nivel de riesgo 
intrínseco, su situación o sus características impliquen un riesgo 
grave para las personas, los bienes o el entorno, y así se deter­
mine por la Administración autonómica competente. 

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este reglamento 
las actividades en establecimientos o instalaciones nucleares, 
radiactivas, las de extracción de minerales, las actividades agro­
pecuarias y las instalaciones para usos militares. 

Igualmente, quedan excluidas de la aplicación de este regla­
mento las actividades industriales y talleres artesanales y simila­
res cuya densidad de carga ele fuego, calculada de acuerdo con 
el anexo I, no supere 10 Mcal/m2 

( 42 MJ/m2
), siempre que su su­

perficie útil sea inferior o igual a 60 m2, excepto en lo recogido 
en los apartados 8 y 16 del anexo fil. 

Artículo 3. Compatibilidad reglamentaria. 

l. Cuando en un mismo edificio coexistan con la actividad indus­
trial otros usos con distinta titularidad, para los que sea de apli­
cación la Norma básica ele la edificación: condiciones de pro­
tección contra incendios, NBE/CPI96, o una normativa 
equivalente, los requisitos que deben satisfacer los espacios de 
uso no industrial serán los exigidos por dicha normativa. 

2. Cuando en un establecimiento industrial coexistan con la activi­
dad industrial otros usos con la misma titularidad, para los que 

Incendios 

sea de aplicación la Norma básica ele la edificación: condiciont:s 
de protección contra incendios, o una normativa equivalt:nte, los 
requisitos que deben satisfacer los t:spacios e.le uso no industrial 
serán los exigidos por dicha normativa cuando superen los lí­
mites indicados a continuación: 

a) Zona comercial: superficie construida superior a 250 1112 . 

b) Zona administrativa: superficie construida superior a 250 m 2. 

c) Salas de reuniones, conferencias, proyecciont:s: capacidad 
superior a 100 personas s<:ntadas. 

d) Archivos: superficie construida supt:rior a 250 m 2 o volumen 
superior a 750 m 5. 

e) Bar, cafetería, comedor ele personal y cocina: superficie cons­
truida superior a 150 1112 o capacidad para servir a más ele 100 
comensales simultáneament<:. 

f) Biblioteca: superficie construida superior a 250 m 2 . 

g) Zonas ele alojamiento de personal: capacidad superior a 15 
camas. 

Las zonas a las que por su superficie sean ele aplicación las 
prescripciones ele las referidas normativas deberán constituir un 
sector ele incendios independiente. 

CAPíTULo n. Régimen de implantación, construcción 
y puesta en servicio. 

A11ículo 4. Proyectos de construcción e imp!cnztacic5n. 

l. Los establecimientos industriales ele nueva construcción y los 
que cambien o modifiquen su actividad, se trasladen, se amplíen 
o se reformen, en la part<: afectada por b ampliación o reforma. 
según lo recogido en la disposición transitoria única, requerirán 
la presentación ele un proyecto, que podrá estar integrado en el 
proyecto general exigido por la legislación vigente para la ob­
tención ele los permisos y licencias preceptivas, o ser espt:cífico: 
en tocio caso, deberá cont<:ner b documentación n<:cesaria qut: 
justifique el cumplimiento dt: este rt:glanwnto. 

2. El referido proyecto, que será rt:dactado y firmado por un téc­
nico titulado competente y visado por su colegio oficial corres­
pondiente, deberá indicar, de acuerdo con el Reglamento de 
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instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, y con la Orden de 
16 de abril de 1998, los materiales, aparatos, equipos, sistemas 
o sus componentes sujetos a marca de conformidad con normas 
incluidos en el proyecto. 

Se indicará, asimismo, la clase o nivel de comportamiento 
ante el fuego de los productos de la construcción que así lo re­
quieran. 

3. Se podrá sustituir el proyecto por una memoria técnica firmada 
por un técnico titulado competente, en los siguientes casos: 

a) Establecimientos industriales de riesgo intrínseco bajo y su­
perficie útil inferior a 250 m 2

. 

b) Actividades industriales, talleres a11esanales y similares con 
carga de fuego igual o inferior a 10 Mcal/m2 

( 42 MJ/m2
) y su­

perficie útil igual o inferior a 60 m 2. 

c) Reformas que, según lo recogido en la disposición transitoria 
única, no requieren la aplicación de este reglamento. 

Artículo 5. Puesta en marcha del establecimiento industrial. 

Para la puesta en marcha de los establecimientos industriales a los 
que se refiere el artículo anterior, se requiere la presentación, ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma, de un certificado, 
emitido por un técnico titulado competente y visado por el colegio ofi­
cial correspondiente, en el que se ponga de manifiesto la adecuación 
de las instalaciones al proyecto y el cumplimiento de las condiciones 
técnicas y prescripciones reglamentarias que correspondan, para re­
gistrar la referida instalación. 

En dicho certificado deberá figurar, además, el nivel de riesgo in­
trínseco del establecimiento industrial, el número ele sectores y el ries­
go intrínseco de cada uno ele ellos, así como las características cons­
tructivas que justifiquen el cumplimiento de lo dispuesto en el anexo II; 
incluirá, además, un certificado ele la/s empresa/s instalaclora/s autori­
zada/s, firmado por el técnico titulado competente respectivo, de las 
instalaciones que conforme al Real Decreto 1942/1993, de 5 de no­
vü:mbre, requieran ser realizadas por una empresa instaladora autori­
zada. 

Incendios 

CAPíTIJLo m. Inspecciones periódicas. 

A11ículo 6. Inspecciones. 

1457 

Con independencia ele la función inspectora asignada a la Admi­
nistración pública competente en materia e.le industria de la comunidad 
autónoma y de las operaciones de mantenimiento previstas en el Re­
glamento de instalaciones e.le protección contra incendios, aprobado 
por el Real Decreto 1942/1993, de 5 e.le noviembre. los titulares de los 
establecimien_tos in_dustriales a los qu<: s<:a de aplicación este r<:gla­
me'.1to ~~eberan solicitar a un organismo ck control facultado para la 
apltcac1on de este reglam<:nto la inspecciém de sus instalaciones. 

En esta inspección se comprobará: 

a) Que no se han producido cambios en la actividad ni ampliaciones. 
b) Que se sigue manteniendo la tipología del establecimiento, los 

sectores y/o áreas de incendio y el riesgo intrínseco de cada uno. 
c) Que los sistemas de protección contra incendios siguen siendo 

los exigidos y que se realizan las operaciones ele mantenimien­
to conforme a lo recogido en el apéndice 2 del Reglamento ck 
instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el 
Real Decreto 1942/7993, de 5 de noviembre. 

En establecimientos adaptados parcialmente a este reglamento, la 
inspección se realizará solamente a la parte afectada. 

Artíezt!o 7. Periodicidad. 

l. La periodicidad con que se realizarán dichas inspecciones no 
será superior a: 

a) Cinco años, para los establecimientos de riesgo intrínseco 
bajo. 

b) Tres años, para los establecimientos de riesgo intrínseco me­
dio. 

c) Dos años, para los establecimientos de riesgo intrínseco alto. 

2. De dichas inspecciones se levantará un acta, firmada por el téc­
nico titulado competente del organismo de control que ha pro­
cedido a la inspección y por el titular o técnico del estableci­
miento industrial, quienes conservarán una copia. 
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Artículo 8. Programas especiales de inspección. 

1. El órgano directivo competente en materia ele seguridad industrial 
del Ministerio ele Industria, Turismo y Comercio podrá promover, 
previa consulta con el Consejo ele coordinación para la seguridad 
industrial, programas especiales ele inspección para aquellos sec­
tores industriales o inclusttias en que estime necesario contrastar el 
grado ele aplicación y cumplimiento ele este reglamento. 

2. Estas inspecciones serán realizadas por los órganos competentes 
ele las comunidades autónomas o, si estos así lo estableciesen, 
por organismos ele control facultados para la aplicación ele este 
reglamento. 

Artículo 9. Medidas correctoras. 

1. Si como resultado ele las inspecciones a que se refieren los artí­
culos 6 y 8 se obse1vasen deficiencias en el cumplimiento ele las 
prescripciones reglamentarias, deberá señalarse el plazo para la 
ejecución de las medidas correctoras oportunas; si ele dichas de­
ficiencias se derivase un riesgo grave e inminente, el organismo 
ele control deberá comunicarlas al órgano competente de la co­
munidad autónoma para su conocimiento y efectos opo1tunos. 

2. En todo establecimiento industrial habrá constancia documental 
del cumplimiento de los programas de mantenimiento preven­
tivo de los medios de protección contra incendios existentes, re­
alizados ele acuerdo con lo establecido en el apéndice 2 del 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, 
aprobado por el Real Decreto 1942/1993, ele 5 ele noviembre, de 
las deficiencias obse1vadas en su cumplimiento, así como de 
las inspecciones realizadas en cumplimiento ele lo dispuesto en 
este reglamento. 

CAPÍTULO IV. Actuación en caso de incendio. 

Artículo 10. Comunicación de incendios. 

El titular del establecimiento industrial deberá comunicar al órgano 
competente de la comunidad autónoma, en el plazo máximo de 15 
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días, cualquier incendio que se produzca en el establecimiento indus­
trial en el que concurra, al menos, una de las siguientes circunstancias: 

a) Que se produzcan daños personales qu<.:' r<.:'quieran atención 
médica externa. 

b) Que ocasione una paralización total de la actividad industrial. 
c) Que se ocasione una paralización parcial superior a 14 días e.le 

la actividad industrial. 
el) Que resulten daños materiales superiores a 30.000 euros. 

Artículo 11. Inuestigctci(m de incendios. 

En toe.los aquellos incendios en los qu<.:' concurran las circunstancias 
previstas en los párrafos a), h) o c) del artículo anterior, el órgano 
competente ele la comunidad autónoma realizará una investigación 
detallada para tratar e.le averiguar sus causas, y dará traslado c.l<.:' ella al 
órgano directivo competente' en mat<.:'ria de seguridad industrial del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Para la realización de dicha investigación, podrá requerir la ayuda 
de especialistas como el Cu<.:'rpo e.le Bomberos. org:mizaciones <; téc-
nicos competentes. ' 

Toe.lo ello, sin perjuicio del expec.li<.:'nt<.:' sancionador que puc.li<.:'ra in­
coarse por supuestas infraccion<.:'s r<.:'gbmentarias y de las r<.:'sponsahi­
ltdac.les que pudieran derivarse si se verifica incumplimiento de la r<.:'a­
lización ele las insp<.:'cciones reglamentarias requeridas en el capítulo III 
y/o de las operaciones e.le mant<.:'nimiento pr<.:'vistas en d apéndice .2 
del Reglamellto ele instalaciones de proteccirí11 co11trc1 illce!ldios. apm­
lJctdo por el Real Decreto 7 942/7 993. ck =; de nm iemhre. 

CAPíTULo V. Condiciones y requisitos que deben satisfacer 
los establecimientos industriales en relación con su seguridad 
contra incendios. 

Artículo 12. Caracterización. 

Las condiciones y requisitos que dd,en satbfaccr los estahlecimi<.:'ntos 
industriales, en relación con su seguridad contra inc<.:'ndios, estarán de­
terminados por su configuración y ubicación con relación a su entorno v 
su nivel e.le riesgo intrínseco, fijados según se <.:'stablec<.:' en el ane.,·o f. · 
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Artículo 13. Condiciones de la construcción. 

Las condiciones y requisitos constructivos y edificatorios que deben 
cumplir los establecimientos industriales, en relación con su seguridad 
contra incendios, serán los establecidos en el anexo JI, ele acuerdo 
con la caracterización que resulte del artículo 12. 

Artículo 14. Requisitos de las instalaciones. 

l. Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de h~s 
instalaciones de protección contra incendios de los estableci­
mientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la puesta 
en funcionamiento y el mantenimiento de sus instalaciones, 
cumplirán lo preceptuado en el Reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios, aprobado por el Real Dec:eto 
1942/1993, ele 5 ele noviembre, y en la Orden de 16 de ahnl de 
1998, sobre normas ele procedimiento y desarrollo de aquel. 

Los instaladores y mantenedores ele las instalaciones de pro­
tección contra incendios, a que se refiere el párrafo anterior, 
cumplirán los requisitos que para ellos establece el Reglamento 
de instalaciones ele protección contra incendios, aprobado por el 
Real Decreto 1942/1993, ele 5 ele noviembre, y las disposiciones 
que lo complementan. . . . 

2. Las condiciones y requisitos que deben cumplir las mstalaoones 
de protección contra incendios ele los establecimientos indus­
triales, en relación con su seguridad contra incendios, serán los 
establecidos en el anexo III, ele acuerdo con la caracterización 
que resulte del artículo 12. 

A11ículo 15. Normalización. 

1. Los anexos técnicos hacen referencia a normas (normas UNE, 
EN u otras), ele manera total o parcial, para facilitar la adaptación 
al estado de la técnica en cada momento. 

Dicha referencia se realiza, por regla general, sin indicar el 
año de edición de la norma en cuestión. 

El anexo IV recoge el listado ele todas las normas citadas en 
el texto identificadas por sus títulos y numeración, la cual inclu­
ye el año de edición. 
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Cuando una o varias normas varíen su año de edición, de­
berá actualizarse en el listado ele normas, mediante una orden 
del Ministro ele Industria, Turismo y Comercio, en la que delxT:'í 
hacerse constar la fecha a partir de la cual la utilización de la 
nueva edición ele la norma será v{tlida y la fecha a partir de la 
cual la utilización ele la antigua edición de la norma dejará de 
serlo, a efectos reglamentarios. 

A falta ele una resolución expresa, se entencler:1 que tam­
bién cumple las condicion<.:s reglamenrarias la edición de la 
norma posterior a la que figure en el listado ele normas, siem­
pre que no modifiqu<.: criterios h{tsicus y se limite a actualizar 
ensayos o incrementar la seguridad intrínseca del material co­
rrespondiente. 

2. A los efectos ele este reglamento y de la comercialización de 
productos en el marco de la Unión Aduanera, sometidos a las 
reglamentaciones nacionales de seguridad industrial, la Admi­
nistración pública competente deber{t acq>tar la validez de los 
certificados y marcas de conformidad a norma y las actas o 
protocolos ele ensayos que son exigibles por las citadas regla­
mentaciones, emitidos por organismos dL' l'\·aluación de la con­
formidad oficialmente reconocidos en dichos Estados. siempre 
que se reconozca, por la mencionacfa Administración pública 
competente, que los citados agentes ofr<.:cen garantías té·cni­
cas, profesionales y de independencia L' imparcialidad equiva­
lentes a las <.:xigiclas por la legislación espa11ola y que las dis­
posiciones legales vig<.:ntes del Estado miembro conforme a las 
que se evalúa la conformidad comporten un nivel de seguridad 
equivalente al exigido por las correspondiL·ntes disposiciones 
españolas. 

Los productos de construcción qu<.: s<.: incorpor<.:n con car{tc­
ter permanente a los edificios, <.:n función de su uso prL'visto. lle­
varán el marcado «CE» siempre que se haya establecido su L'n­
trada en vigor, tocio ello dL' conformidad con la Direc/il'c1 
89/106/CEEdel Consejo, ele 21 de clici<.:mhre de 1988, relativa a 
la aproximación de las disposiciones legal<.:s. reglamentarias y 
administrativas ele los Estados miembros sohrL' los productos de 
construcción, incorporada a nuestro orc.il'narniento jurídico por 
el Real Decreto 1630/1992, ele 29 de diciembre. por el quL' se dic­
tan disposiciones para la libre circulación de productos ele cons­
trucción en aplicación ele la Directiua 89/106/CEE. 
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Artículo 16. Guía técnica. 

El centro directivo competente en materia de industria del Ministe­
rio de Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualiza­
da una guía técnica de carácter no vinculante, para la aplicación prác­
tica de las disposiciones del reglamento y de sus anexos técnicos, que 
podrá establecer aclaraciones en conceptos de carácter general. 

CAPÍTULO VI. Responsabilidad y sanciones. 

Artículo 17. Incumplimiento. 

Del incumplimiento de lo dispuesto en este reglamento se deriva­
rán las responsabilidades y sanciones, en su caso, que correspondan de 
conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria, y en el capítulo VI de la Ley 2/1985, de 21 ele 
enero, de Protección Civil, y en la sección 2.'1 del capítulo II del texto 
refundido ele la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, ele 4 ele agosto. 

ANEXOI 
Caracterización de los establecinúentos industriales 

en relación con la seguridad contra incendios 

l. Establecimiento. 

Se entiende por establecimiento el conjunto ele edificios, edificio, 
zona ele este, instalación o espacio abierto de uso industrial o almacén, 
según lo establecido en el artículo 2, destinado a ser utilizado bajo 
una titularidad diferenciada y cuyo proyecto de construcción o refor­
ma, así como el inicio ele la actividad prevista, sea objeto de control ad­
ministrativo. 

Los establecimientos industriales se caracterizarán por: 

a) Su configuración y ubicación con relación a su entorno. 
b) Su nivel de riesgo intrínseco. 

2. Características ele los establecimientos industriales por su confi­
guración y ubicación con relación a su entorno. 
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Las muy diversas configuraciones y ubicaciones que pueden tener 
los establecimientos industriales se consideran reducidas a: 

2.1. Establecimientos industriales ubicados en un edificio: 

TIPO A: el establecimiento industrial ocupa parcialmente un edifi­
cio que tiene, además, otros establecimientos, ya sean estos ele uso in­
dustrial ya ele otros usos. 

TIPO B: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio 
que está adosado a otro u otros edificios. o a una distancia igual o in­
ferior a tres metros de otro u otros edificios. de otro establecimiento, ya 
sean estos de uso industrial o bien de otros usos. 

Para establecimientos industriales que ocupen una nave adosada 
con estructura compartida con las contiguas. que en todo caso deberán 
tener cubierta independiente, se admitirá el cumplimiento ele las exi­
gencias correspondientes al tipo B, siempre que se justifique t<:cnica­
mente que el posible colapso de la estructura no afecte a las naves co­
lindantes. 

TIPO C: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edifi­
cio, o varios, en su caso, que est[1 a una distancia mayor de tres metros 
del edificio más próximo de otros establecimientos. Dicha distancia de­
berá estar libre de mercancías combustibles o elementos intermedios 
susceptibles ele ¡,ropagar el incendio. 

2.2. Establecimientos industriales que desarrolbn su actividad en 
espacios abiertos que no constituyen un edificio: 

TIPO D: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto. 
que puede estar totalmente cubierto. alguna ele cuyas fachadas carece 
totalmente ele cerramiento lateral. 

TIPO E: el establecimiento industrial ocu¡,a un espacio abierto que 
puede estar parcialmente cubierto (hasta un 50 por ciento ele su su­
perficie), alguna de cuyas fachadas en la parte cubierta carece total­
mente ele cerramiento lateral. 
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TIPO A: estructura portante común con otros establecimientos 

En vertical En horizontal 

"'---,1-==i.---,,.,-~--_,.,.,,,,. 
// 

TIPOS 

TIPOC 

TIPO D y E 

TIPOD TIPOE 

,· .- 1 • ~· ':' 

f , 
,1, . --

Ubicación de la actividad industrial 

incendios 1 ...¡fr'i 

2.3. Cuando la caracteri zación e.l e un estab lec imienro industrial 
o una parte ele este no co inc ida exactamente con alguno e.le los ti ­
pos definidos en los apartados 2.1 y 2.2, se consicler:tr{t q uc: perte­
nece al tipo con que mejor se puec.l a equipa rar o as imilar ju st i f io­
clamente. 

En un establecimiento industri al puec.l en coexist ir diferentes confi ­
guraciones, por lo se deberán aplica r los requisitos e.le este reglarnento 
ele forma diferenciada para cada una el e ell as . 

3. Caracterización ele los establecim ientos inc.lustriales po r su ni ve l 
de riesgo intrínseco . 

Los establecimientos industriales se clasifi ca n , según su grado ele 
riesgo intrínseco, atendiendo a los criterios simpli fi ca dos y según los 
p rocedimientos que se ind ica n a continuación. 

3.1. Los estabiecimientos industriales, en general, estarán consti ­
tuidos por una o varias configuraciones ele los tipos A, B . C. D y E. 
Cada una de estas configuraciones const ituirá una o \ 'ari as zon;i.-; (sec­
tores o áreas ele incendio) ele! establecimiento inclustri :tl. 

l. Para los tipos A, B y Cse considera .. sector e.le incendio -- el espa­
cio del edificio cerrado por elementos res isten tes al fuego c.lu­
rante el tiempo que se establezca en cae.la caso. 

2. Para los tipos D y E se considera que la superfi cie que ocupan 
constituye un .. área ele incendio» abierta. clefin ic.la so lamente por 
su perímetro. 

3.2. El n ivel ele riesgo intrínseco e.le cae.la sector o área e.le incendio 
se eva luará: 

l. Ca lculando la siguiente expresión , q ue c.leterrn in;i la c.lcnsicL1d 
ele ca rga e.l e fuego, ponderada y corregida , de cli cho sector o 
área ele incendio : 

1:;cc , , 
Q,, = 1 1 R

1
( Mf / m-) o (Mea! / m-) 

., A ' . 

Donde: 

• Q, = D ensidad ele carga de fu ego. ponderac.la v corrcg icla , ele! 
sector o área ele inccnc.lio. en MJ/111 2 o /vl cal1111 2

. 
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• G¡ = Masa, en kg, de cada uno de los combustibles (i) que 
existen en el sector de incendio (incluidos los materiales cons­
tructivos combustibles). 

• q¡ = Poder calorífico, en MJ/kg o Mcal/kg, de cada uno de los 
combustibles (i) que existen en el sector de incendio. 

• e; = Coeficiente adimensional que pondera el grado de peli­
grosidad (por la combustibilidad) de cada uno de los com­
bustibles (i) que existen en el sector de incendio. 

• R. = Coeficiente adimensional que corrige el grado de peli­
grosidad (por la activación) inherente a la actividad indus­
trial que se desarrolla en el sector de incendio, producción, 
montaje, transformación, reparación, almacenamiento, etc. 

• Cuando existen varias actividades en el mismo sector, se to­
mará como factor de riesgo de activación el inherente a la ac­
tividad de mayor riesgo de activación, siempre que dicha ac­
tividad ocupe al menos el 10 por 100 de la superficie del 
sector o área de incendio. 

• A= superficie construida del sector de incendio o superficie 
ocupada del área de incendio, en m 2

. 

• Los valores del coeficiente de peligrosidad por combustibili­
dad, e;, de cada combustible pueden deducirse ele la Tabla 
1.1, del Catálogo CEA de productos y mercancías, o de tablas 
similares ele reconocido prestigio cuyo uso debe justificarse. 

Los valores del coeficiente de peligrosidad por activación, Ra, 
pueden deducirse de la Tabla 1.2. 

Los valores del poder calorífico q¡, de cada combustible, pue­
den deducirse de la Tabla 1.4. 
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Tabla 1.1. Grado de peligrosidad de los combustibles 

Valores del coeficiente de peligrosidad por combustible C, 

Alta Media Baja 

• Líquidos clasificados • Líquidos clasificados • Líquidos clasificados 
como clase A, en la como subclase 82 , en como clase D, en la 
ITC MIE-APQ1. la /TC M/E-APQ1. /TC MIE-APQ1. 

• Líquidos clasificados • Líquidos clasificados 
como subclase 8 1, en como clase C, en la 
la ITC MIE-APQ1. ITC MIE-APQ1. 

• Sólidos capaces de • Sólidos capaces de • Sólidos que comien-
iniciar su combustión iniciar su ignición a zan su ignición a tem-
a temperatura inferior temperatura compren- peratura superior a 
a 100 ºC. dida entre 1 00 ºC y 200 ºC. 

200 ºC. 

• Productos que pueden • Sólidos que emiten 
formar mezclas explo- gases inflamables. 
sivas con el aire. 

• Productos que pueden 
iniciar combustión es-
pontánea en el aire. 

C; = 1,60 e,= 1,30 C; = 1,00 

Nota: ITC MJE-APD1 del Reglamento de almacenamiento de productos químicos aproba­
do por Real Decreto 379/2001, de 6 de abril. 

2. Como alternativa a la fórmula anterior se puede evaluar la den­
sidad de carga de fuego, ponderada y corregida, Q,, del sector 
de incendio aplicando las siguientes expresiones. 

a) Para actividades e.le producción. transformación, reparación o 
cualquier otra distinta al almacenamiento: 

I.11q se , ) 
Q, = ~' ' !(,( MJ/nr) o CWca//nr) 

donde: 
• Qs, e;, R,

1 
y A tienen la misma significación que en el apartado 

3.2.1 anterior. 
• q,; = densidad ele carga ele fuego e.le cae.la zona con proceso di­

ferente según los distintos procesos que se realizan en el sec­
tor de incendio (i), en MJ/m2 o Mcal/1112

. 
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• .s; = superficie de cada zona con proceso diferente y densidad 
de carga de fuego, qsi diferente, en 1112

• 

Los valores de la densidad de carga de fuego media, qsi, pueden 
obtenerse de la Tabla 1.2. 

NOTA: a los efectos del cálculo, no se contabilizan los acopios o 
depósitos de materiales o productos reunidos para la manuten­
ción de los procesos productivos de montaje, transformación o 
reparación, o resultantes de estos, cuyo consumo o producción 
es diario y constituyen el llamado «almacén de día». Estos mate­
riales o productos se considerarán incorporados al proceso pro­
ductivo de montaje, transformación, reparación, etc., al que de­
ban ser aplicados o del que procedan. 

b) Para actividades de almacenamiento: 

donde: 

• Q,, e;, R., y A tienen la misma significación que en el apartado 
3.2.1 anterior. 

• q,¡ = carga de fuego, aportada por cada m" de cada zona con 
diferente tipo de almacenamiento (i) existente en el sector 
de incendio, en MJ/111:1 o Mcal/m1. 

• h¡ = altura del almacenamiento de cada uno de los combusti­
bles, (i), en m. 

• S¡ = superficie ocupada en planta por cada zona con diferente 
tipo de almacenamiento (i) existente en el sector de incendio 
en 1112. 

Los valores de la carga de fuego, por metro cúbico qvi, aportada 
por cada uno de los combustibles, pueden obtenerse de la Ta­
bla 1.2. 

3.3. El nivel de riesgo intrínseco de un edificio o un conjunto de 
sectores y/o áreas de incendio de un establecimiento industrial, a los 
efectos de la aplicación de este reglamento, se evaluará calculando la 
siguiente expresión, que determina la densidad de carga de fuego, 
ponderada y corregida, Q,, de dicho edificio industrial. 
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donde: 

• .Q = densidad de carga de fuego, ponderada v correaida, del edi-
ficio industrial, en MJ/m 2 o Mcal/m2. ' n 

• Q,¡ = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, ele 
cada uno de los sectores o áreas ele incendio, ( i), que componen 
el edificio industrial, en MJ/m2 o Mcal/m 2 • 

• A¡ = superficie construida ele cada uno de los sectores o áreas de 
incendio, (i), que componen el edificio industrial, en m 2. 

3.4. A los efectos de este reglamento, el nivel ele riesgo intrínseco 
de un establecimiento industrial, cuando desarrolla su actividad en 
más de un edificio, ubicados en un mismo recinto, se evaluará calcu­
lando la siguiente expresión, que determina la carga de fuego, ponde­
rada y corregida, Q1 , ele dicho establecimiento industrial: 

Q¡ = L; Qc·i Ae; C\:(/ / 1712) o ( .\fea! 111") 
. L'1Ae; 

donde: 

• Q1 = densidad de carga ele fuego, ponderacLt y corregida, del es­
tablecimiento industrial, en MJ!m2 o Mea! 111 2

. 

• Qei = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de 
cada uno de los edificios industriales, ( i l, que componen el es­
tablecimiento industrial en /\{J/m2 o lVIcaL m 2. 

• Aei = superficie construida de cada uno de los edificios indus­
triales, (i), que componen el establecimiento industrial, en m2. 

3.5. Evaluada la densidad ele carga ele fuego ponder:icla, y corregi­
da ele un sector o área de incendio, ( Q, ), ele un edificio industrial ( QJ 0 

ele un establecimiento industrial (Q1 l, segC1n cualquiera ele los procecli-
1111entos expuestos en los apc111ados 3.2, 3.3 y 3.4. respectivamente, el 
rnvel ele riesgo intrínseco del sector o {1rea de incendio, del edificio in­
dustrial, o del establecimiento indu.c;trial, se deduce ele la Tabla 1..1. 

. 3.6. Para la evaluación del riesgo intrínseco se puede recurrir 
igualmente al uso ele métodos de evaluación de reconocido prestigio: 
en tal caso, deberá justificarse en el proyecto el método empleado. 



1470 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Ra 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, q. 
R, 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, 

MJ/m3 Mcal/m3 

Abonos químicos 200 48 1,5 200 48 1,0 

Aceites comestibles 1.000 240 2,0 18.900 4.543 2,0 

Aceites comestibles, expedición 900 216 1,5 18.900 4.543 2,0 

Aceites: mineral, vegetal y animal 1.000 240 2,0 18.900 4.543 2,0 

Acero 40 10 1,0 

Acero, agujas de 200 48 1,0 

Acetileno, llenado de botellas 700 168 1,5 

Ácido carbónico 40 10 1,0 

Ácidos inorgánicos 80 19 1,0 

Acumuladores 400 96 1,5 800 192 1,5 

Acumuladores, expedición 800 192 1,5 

Agua oxigenada Especial Especial Especial 

Alambre metálico aislado 300 72 1,0 1.000 240 2,0 

Alambre metálico no aislado 80 19 1,0 

Alfarería 200 48 1,0 

Algodón en rama, guata 300 72 1,5 1.100 264 2,0 

Algodón, almacén de 1.300 313 2,0 

Alimentación, embalaje 800 192 1,5 800 192 1,5 

Alimentación, expedición 1.000 240 2,0 

Alimentación, materias primas 3.400 817 2,0 

Alimentación, platos precocinados 200 48 1,0 

Almacenes de talleres, etc. 1.200 288 2,0 

Almidón 2.000 481 2,0 

Alquitrán 3.400 817 2,0 

Alquitrán, productos de 800 192 1,5 3.400 817 2,0 

Altos hornos 40 10 1,0 

Aluminio, producción de 40 10 1,0 

Aluminio, trabajo de 200 48 1,0 

Antigüedades, venta de 700 168 1,5 

Aparatos de radio, fabricación 300 72 1,0 200 48 1,0 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD a, q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, R, 

MJ/m3 Mcal/m3 

Aparatos de radio, venta 400 96 1,0 
Aparatos de televisión 300 72 1,0 200 48 1,0 
Aparatos domésticos 300 72 1,0 200 48 1,0 
Aparatos eléctricos 400 96 1,0 400 96 1,0 
Aparatos eléctricos, reparación 500 120 1,0 
Aparatos electrónicos 400 96 1,0 400 96 1,0 
Aparatos electrónicos, reparación 500 120 1,0 
Aparatos fotográficos 300 72 1,0 600 144 1,5 
Aparatos mecánicos 400 96 1,0 
Aparatos pequeños, construcción de 300 72 1,0 
Aparatos sanitarios, taller 100 24 1,0 
Aparatos, expedición de 700 168 2,0 
Aparatos, prueba de 200 48 1,0 
Aparatos, talleres de reparación 600 144 1,0 
Aparcamientos, edificios de 200 48 1,5 
Apósitos, fabricación de artículos 400 96 1,5 800 192 1,5 
Archivos 4.200 1.010 2,0 1.700 409 2,0 
Armarios frigoríficos 1.000 240 2,0 300 72 1,0 
Armas 300 72 1,0 
Artículos de metal 200 48 1,0 
Artículos de yeso 80 19 1,0 
Artículos metal fundidos por inyección 80 19 1,0 
Artículos metálicos, amolado 80 19 1,0 
Artículos metálicos, barnizado 300 72 1,0 
Artículos metálicos, cerrajería 200 48 1,0 
Artículos metálicos, chatarras 80 19 1,0 
Artículos metálicos, dorado 80 19 1,0 
Artículos metálicos, estampado 100 24 1,0 
Artículos metálicos, forjado 80 19 1,0 
Artículos metálicos, fresado 200 48 1,0 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Ra (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, 

MJ/m3 Mcal/m3 
R, 

Artículos metálicos, fundición 40 10 1,0 

Artículos metálicos, grabación 200 48 1,0 

Artículos metálicos, soldadura 80 19 1,0 

Artículos metálicos, soldadura ligera 300 72 1,0 

Artículos pirotécnicos Especial Especial Especial 2.000 481 3,0 

Aserraderos 400 96 1,5 

Asfalto (bidones, bloques) 3.400 817 2,0 

Asfalto, manipulación de 800 192 1,5 3.400 817 2,0 

Automóvil, carrocerías de 200 48 1,0 

Automóviles, almacén de accesorios 800 192 1,5 

Automóviles, garajes y aparcamientos 200 48 1,0 

Automóviles, guarnición 700 168 1,5 

Automóviles, montaje 300 72 1,5 

Automóviles, pintura 500 120 1,5 

Automóviles, reparación 300 72 1,0 

Automóviles, venta de accesorios 300 72 1,0 

Aviones 200 48 1,0 

Aviones, hangares 200 48 1,5 

Azúcar 8.400 2.019 2,0 

Azúcar, productos de 800 192 1,5 800 192 1,5 

Azufre 400 96 2,0 4.200 1.010 2,0 

Balanzas 300 72 1,0 

Barcos de madera 600 144 1,5 

Barcos de plástico 600 144 1,5 

Barcos metálicos 200 48 1,0 

Barnices 5.000 1.202 2,0 2.500 601 2,0 

Barnices a la cera 2.000 481 2,0 5.000 1.202 2,0 

Barnices, expedición 1.000 240 2,0 

Barnizado 80 19 1,5 

Bebidas alcohólicas (licores) 700 168 1,5 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD ª· q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, R, 

MJ/m3 Mcal/m3 

Bebidas alcohólicas, venta 500 120 1,5 800 192 1,5 
Bebidas bajas o sin de alcohol 80 19 1,0 125 30 1,0 
Bebidas sin alcohol, expedición de 300 72 1.0 
Bebidas sin alcohol, zumos de fruta 200 48 1,0 300 72 1,0 
Bibliotecas 2.000 481 1,0 2.000 481 2,0 
Bicicletas 200 48 1.0 400 96 1,0 
Bodegas (vinos) 80 19 1,0 
Bramante 400 96 1,5 1.100 264 2,0 
Bramante, almacén de 1.000 240 2,0 
Cables 300 72 1,0 600 144 1,5 
Cacao, productos de 800 192 2,0 5.800 1.394 2,0 
Café crudo, sin refinar 2.900 697 2,0 
Café, extracto 300 72 1,0 4.500 1.082 2,0 
Café, tostadero 400 96 1,5 
Cajas de madera 1.000 240 2,0 600 144 1,5 
Cajas fuertes 80 19 1,0 
Calderas, edificios de 200 48 1,0 
Calefactores 300 72 1,0 
Calzado 500 120 1,5 400 96 1,0 
Calzado, accesorios de 800 192 1,5 
Calzados, expedición 600 144 1.5 
Calzados, venta 500 120 1,0 
Cantinas 300 72 1,0 
Caramelos 400 96 1,0 1.500 361 2,0 
Caramelos, embalado 800 192 1,5 

Carbón de coque 10.500 2.524 2,0 
Carnicerías, venta 40 10 1,0 

Carretería, artículos de 500 120 1,5 
Cartón 300 72 1,5 4.200 1.010 1,5 
Cartón embreado 2.000 481 2,0 2.500 601 2,0 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· q. 
R. 

MJ/m3 Mcal/m3 
R, 

MJ/m2 Mcal/m2 

Cartón ondulado 800 192 2,0 1.300 313 2,0 

Cartón piedra 300 72 1,5 2.500 601 1,5 

Cartonaje 800 192 1,5 2.500 601 1,5 

Cartonaje, expedición de 600 144 1,5 

Caucho 28.600 6.875 2,0 

Caucho, artículos de 600 144 1,5 5.000 1.202 2,0 

Caucho, venta de artículos de 800 192 1,5 

Celuloide 800 192 1,5 3.400 817 2,0 

Cemento 40 10 1,0 

Central de calefacción a distancia 200 48 1,0 

Centrales hidráulicas 80 19 1,0 

Centrales hidroeléctricas 40 10 1,0 

Centrales térmicas 200 48 1,0 

Cepillos y brochas 700 168 1,5 800 192 1,5 

Cera 3.400 817 2,0 

Cera, artículos de 1.300 313 2,0 2.100 505 2,0 

Cera, venta de artículos de 2.100 505 2,0 

Cerámica, artículos de 200 48 1,0 

Cerrajerías 200 48 1,0 

Cervecerías 80 19 1,0 

Cestería 400 96 1,5 200 48 1,0 

Cestería, venta de artículos de 300 72 1,0 200 48 1,0 

Chapa, artículos de 100 24 1,0 

Chapa, embalaje de artículos 200 48 1,0 

Chatarrería 300 72 1,0 

Chocolate 400 96 1,5 3.400 817 1,5 

Chocolate, embalaje 500 120 2,0 

Chocolate, fabricación, sala de moldes 1.000 240 2,0 

Cines 300 72 1,0 

Cochecitos de niño 300 72 1,0 800 192 1,5 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, 

MJ/m3 
R, 

Mcal/m3 

Colchones no sintéticos 500 120 1,5 5.000 1.202 2.0 
Colores y barnices con diluyentes combustibles 4.000 962 2,0 2.500 601 2,0 
Colores y barnices, manufacturas de 800 192 2,0 

Colores y barnices, mezclas 2.000 481 2,0 

Colores y barnices, venta 1.000 240 2,0 

Confiterías 400 96 1,0 1.700 409 2,0 
Congelados 800 192 1,5 372 89 1,0 
Conservas 40 10 1,0 372 89 1,0 
Corcho 800 192 1,5 

Corcho, artículos de 500 120 1,5 800 192 1.5 
Cordelerías 300 72 1,5 600 144 1,5 
Cordelerías, venta 500 120 1,5 

Correas 500 120 1,5 5.000 1.202 2,0 

Cortinas en rollo 1.000 240 2,0 

Cosméticos 300 72 1,5 500 120 1,5 

Crin, cerda de 600 144 1,5 

Cristalerías 100 24 1,0 

Cuero 1.700 409 1,5 

Cuero sintético 1.000 240 1,5 1.700 409 1,5 

Cuero sintético, artículos de 400 96 1,0 800 192 1,5 

Cuero sintético, recorte de artículos de 300 72 1,0 

Cuero, artículos de 500 120 1,5 600 144 1,5 

Cuero, recortes de artículos de 300 72 1,0 

Cuero, venta de artículos de 700 168 1,5 

Deportes, venta de artículos de 800 192 1,5 

Depósitos de hidrocarburos 43.700 10.505 2,0 

Depósitos Mere. incomb. en cajas de madera 200 48 1,0 

Depósitos Mere. incomb. en cajas de plástico 200 48 1,0 

Depósitos Mere. incomb. en casilleros de madera 100 24 2,0 

Depósitos Mere. incomb. en estanterías de madera 100 24 1,0 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· R. 
q. 

R. 
MJ/m2 Mcal/m2 MJ/m3 Mcal/m3 

Depósitos Mere. incomb. en estanterías metálicas 20 5 1,0 

Depósitos Mere. incomb. en paletas de madera 3.400 817 2,0 

Diluyentes 3.400 817 2,0 

Discos, discos compactos y similares 600 144 1,5 3.400 817 1,5 

Droguerías 1.000 240 2,0 800 192 1,5 

Edificios frigoríficos 2.000 481 2,0 

Electricidad, almacén de materiales de 400 96 1,0 

Electricidad, taller de 600 144 1,5 

Embalaje de material impreso 1.700 409 2,0 

Embalaje de mercancías combustibles 600 144 1,5 

Embalaje de mercancías incombustibles 400 96 1,0 

Embalaje de productos alimenticios 800 192 1,5 

Embalaje de textiles 600 144 1,5 

Emisoras de radio 80 19 1,0 

Encuadernación 1.000 240 2,0 

Escobas 700 168 1,5 400 96 1,0 

Esculturas de piedra 40 10 1,0 

Especias 40 10 1,0 200 48 1,5 

Espumas sintéticas 3.000 721 1,5 2.500 601 2,0 

Espumas sintéticas, artículos de 600 144 1,5 800 192 1,5 

Esquíes 400 96 1,5 1.700 409 2,0 

Estampación de productos sintéticos (cuero, etc.) 300 72 1,0 1.700 409 2,0 

Estampado de materias sintéticas 400 96 1,0 

Estampado de metales 100 24 1,0 

Estilográficas 200 48 1,0 

Estudios de televisión 300 72 1,0 

Estufas de gas 200 48 1,0 

Expedición de aparatos, parcialmente sintéticos 700 168 1,0 

Expedición de aparatos, totalmente sintéticos 1.000 240 1,0 

Expedición de artículos de cristal 700 168 2,0 
, 

(Contmua) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, q. 
R, R, 

Mcal/m3 MJ/m2 Mcal/m' MJ/m3 

Expedición de artículos de hojalata 200 48 1,0 

Expedición de artículos impresos 1.700 409 2,0 

Expedición de artículos sintéticos 1.000 240 2,0 

Expedición de bebidas 300 72 1,0 

Expedición de cartonaje 600 144 1,5 

Expedición de ceras y barnices 1.300 313 2,0 

Expedición de muebles 600 144 1,5 

Expedición de pequeños artículos de madera 600 144 1,5 

Expedición de productos alimenticios 1.000 240 2,0 

Expedición de textiles 600 144 1,5 

Exposición de automóviles 200 48 1,0 

Exposición de cuadros 200 48 1,0 

Exposición de máquinas 80 19 1,0 

Exposición de muebles 500 120 1,5 

Farmacias (almacenes incluidos) 800 192 1,5 

Féretros de madera 500 120 1,5 

Fibras de coco 8.400 2.019 2,0 

Fieltro 600 144 1,5 800 192 1,5 

Fieltro, artículos de 500 120 1,5 

Flores artificiales 300 72 1,5 200 48 1,5 

Flores, venta de 80 19 1,0 

Fontanería 200 48 1,0 

Forraje 2.000 481 2,0 3.300 793 2.0 

Fósforo 300 72 1,5 25.100 6.034 2,0 

Fósforos 300 72 1,5 800 192 2,0 

Fotocopias, talleres 400 96 1,0 

Fotografía, laboratorios 100 24 1,0 

Fotografía, películas 1.000 240 2,0 

Fotografía, talleres 300 72 1,0 

Fotografía, tienda 300 72 1,0 

(Continua) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, R. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· qv 

MJ/m2 Mcal/m2 
R. 

MJ/m3 Mcal/m3 
R. 

Fraguas 80 19 1,0 

Fundición de metales 40 10 1,0 

Funiculares 300 72 1,0 

Galvanoplastia 200 48 1,0 

Gasolineras 
Reglamentación 

específica 

Grandes almacenes 400 96 1,5 

Granos 600 144 1,5 800 192 1,5 

Grasas 1.000 240 2,0 18.000 4.327 2,0 

Grasas comestibles 1.000 240 2,0 18.900 4.543 2,0 

Grasas comestibles, expedición 900 216 1,5 

Guantes 500 120 1,5 

Guardarropa, armarios de madera 400 96 1,0 

Guardarropa, armarios metálicos 80 19 1,0 

Harina en sacos 2.000 481 2,0 8.400 2.019 2,0 

Harina, fábrica o comercio sin almacén 1.700 409 2,0 13.000 3.125 2,0 

Heladería 80 1,0 

Heno, balas de o 1.000 240 2,0 

Herramientas 200 48 1,0 

Hidrógeno 130.800 31.442 2,0 

Hilados, cardados 300 72 2,0 

Hilados, encanillado-bobinado 600 144 1,5 

Hilados, hilatura 300 72 1,5 

Hilados, productos de hilo 1.700 409 2,0 

Hilados, productos de lana 1.900 457 2,0 

Hilados, torcido 300 72 1,5 

Hojalaterías 100 24 1,0 

Hormigón, artículos de 100 24 1,0 

Hornos 200 48 1,0 

Hule 700 168 1,5 1.300 313 2,0 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· qv 
R, R, 

MJ/m2 Mcal/m2 MJ/m3 Mcal/m3 

Hule, artículos de 700 168 1,5 2.100 505 2,0 

Imprentas, almacén 8.000 1.923 2,0 

Imprentas, embalaje 2.000 481 2,0 

Imprentas, expedición 200 48 1,5 

Imprentas, salas de máquinas 400 96 1,5 

Imprentas, taller tipográfico 300 72 1,5 

Incineración de basuras 200 48 1,0 

1 nstaladores electricistas 200 48 1,0 

Instaladores, talleres 100 24 1,0 

Instrumentos de música 600 144 1,5 

Instrumentos de óptica 200 48 1,0 200 48 1,0 

Jabón 200 48 1,0 4.200 1.010 1,5 

Joyas, fabricación 200 48 1,0 

Joyas, venta 300 72 1,0 

Juguetes 500 120 1,5 800 192 1,5 

Laboratorios bacteriológicos 200 48 1,0 

Laboratorios de física 200 48 1,0 

Laboratorios fotográficos 300 72 1,5 

Laboratorios metalúrgicos 200 48 1,0 

Laboratorios odontológicos 300 72 1,0 

Laboratorios químicos 500 120 1,5 

Láminas de hojalata 40 10 1,0 

Lámparas de incandescencia 40 10 1,0 

Lapiceros 500 120 1,5 

Lavadoras 300 72 1,0 400 96 1,0 

Lavanderías 200 48 1,0 

Leche condensada 200 48 1,0 9.000 2.163 1,0 

Leche en polvo 200 48 1,0 10.500 2.524 1,0 

Legumbres frescas, venta 200 48 1,0 

Legumbres secas 1.000 240 2,0 400 96 1,5 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Ra (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R. 

MJ/m3 Mcal/m3 
R. 

Leña 2.500 601 2,0 

Levadura 800 192 1,5 

Librerías 1.000 240 1,5 

Limpieza química 300 72 1,5 

Linóleo 500 120 1,5 5.000 1.202 2,0 

Locales de desechos (diversas mercancías) 500 120 1,5 

Lúpulo 1.700 409 2,0 

Madera en troncos 6.300 1.514 1,5 

Madera, artículos de, barnizado 500 120 1,5 

Madera, artículos de, carpintería 700 168 1,5 

Madera, artículos ebanistería 700 168 1,5 

Madera, artículos de, expedición 600 144 1,5 

Madera, artículos de, impregnación 3.000 721 2,0 

Madera, artículos de, marquetería 500 120 1,5 

Madera, artículos de, pulimentado 200 48 1,0 

Madera, artículos de, secado 800 192 1,5 

Madera, artículos de, serrado 400 96 1,5 

Madera, artículos de, tallado 600 144 1,5 

Madera, artículos de, torneado 500 120 1,5 

Madera, artículos de, troquelado 700 168 1,5 

Madera, mezclada o variada 800 192 1,5 4.200 1.010 2,0 

Madera, restos de 2.500 601 2,0 

Madera, vigas y tablas 4.200 1.010 1,5 

Madera, virutas 2.100 505 2,0 

Malta 13.400 3.221 2,0 

Mantequilla 700 168 1,5 

Máquinas 200 48 1,0 

Máquinas de coser 300 72 1,0 

Máquinas de oficina 300 72 1,0 

Marcos 300 72 1,0 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R. R. 

MJ/m3 Mcal/m3 

Mármol, artículos de 40 10 1,0 

Mataderos 40 10 1,0 

Material de oficina 700 168 1,5 1.300 313 2,0 

Materiales de construcción, almacén 800 192 1,5 

Materiales sintéticos 2.000 481 2,0 5.900 1.418 2,0 

Materiales usados, tratamiento 800 192 1,5 3.400 817 2,0 

Materias sintéticas inyectadas 500 120 1,5 

Materias sintéticas, artículos de 600 144 1,5 800 192 1,5 

Materias sintéticas, estarnpado 400 96 1,0 

Materias sintéticas, expedición 1.000 240 2,0 

Materias sintéticas, soldadura de piezas 700 168 1,5 

Mecánica de precisión, taller 200 48 1,0 

Médica, consulta 200 48 1,0 

Medicamentos, embalaje 300 72 1,0 800 192 1,5 

Medicamentos, venta 800 192 1,5 o 
Melaza 5.000 1.202 2,0 

Mercería, venta 700 168 1,5 1.400 337 2,0 

Mermelada 800 192 1.5 

Metales preciosos 200 48 1,0 

Metales, manufacturas en general 200 48 1,0 

Metálicas, grandes construcciones 80 19 1,0 

Minerales 40 10 1,0 

Mostaza 400 96 1,0 

Motocicletas 300 72 1,0 

Motores eléctricos 300 72 1,0 

Muebles de acero 300 72 1,0 

Muebles de madera 500 120 1,5 800 192 1,5 

Muebles de madera, barnizado 500 120 1,5 

Muebles, barnizado de 200 48 1,5 

Muebles, carpintería 600 144 1,5 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento d~ pro~~ctos y riesgo 

de activación asociado, Ra (Contmuac,on) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, 
R, 

qv 
R, 

MJ/m2 Mcal/m2 MJ/m3 Mcal/m3 

Muebles, tapizado sin espuma sintética 500 120 1,5 400 96 1,0 

Muebles, venta 400 96 1,5 

Muelles de carga con mercancías 800 192 1,5 

Municiones Especial Especial Especial 4.500 1.082 2,0 

Museos 300 72 1,0 

Música, tienda de 300 72 1,0 

Negro de humos, en sacos 12.600 3.029 2,0 

Neumáticos 700 168 1,5 1.800 433 2,0 

Neumáticos de automóviles 700 168 1,5 1.500 361 2,0 

Nitrocelulosa Especial Especial Especial 1.100 264 2,0 

Oficinas comerciales 800 192 1,5 

Oficinas postales 400 96 1,0 

Oficinas técnicas 600 144 1,0 

Orfebrería 200 48 1,0 

Oxígeno Especial Especial Especial 

Paja prensada 800 192 1,5 

Paja, artículos de 400 96 1,5 

Paja, embalajes de 400 96 1,5 

Paletas de madera 1.000 240 2,0 1.300 313 2,0 

Palillos 500 120 1,5 

Panaderías industriales 1.000 240 1,5 

Panaderías, almacenes 300 72 1,0 

Panaderías, laboratorios y hornos 200 48 1,0 

Paneles de corcho 500 120 1,5 

Paneles de madera aglomerada 300 72 1,5 6.700 1.611 2,0 

Paneles de madera contrachapada 800 192 1,5 6.700 1.611 2,0 

Papel 200 48 1,0 10.000 2.404 2,0 

Papel, apresto 500 120 1,5 

Papel, barnizado de 80 19 1,5 

Papel, desechos prensados 2.100 505 2,0 
, 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Ra (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD a, qv 

R, R, 
MJ/m2 Mcal/m' MJ/m3 Mcal/m3 

Papel el, tratam. de la madera y materias 
80 19 1,5 celulósicas 

Papel, tratamiento-fabricación 700 168 1,5 
Papel, viejo o granel 8.400 2.019 2,0 
Papelería 800 192 1,5 1.100 264 2,0 
Papelería, venta 700 168 1,5 
Paraguas 300 72 1,0 400 96 1,0 
Paraguas, venta 300 72 1,0 
Parquets 2.000 481 2,0 1.200 288 2,0 
Pastas alimenticias 1.300 313 2,0 1.700 409 1,5 
Pastas alimenticias, expedición 1.000 240 2,0 
Pegamentos combustibles 1.000 240 1,5 3.400 817 2.0 
Pegamentos incombustibles 800 192 1.5 3.400 817 2,0 
Peletería, productos de 500 120 1.5 1.200 288 1,5 
Peletería, venta 200 48 1,0 

Películas, copias 600 144 1,5 

Películas, talleres de 300 72 1,5 
Perfumería, artículos de 300 72 1,0 500 120 1,5 
Perfumería, venta de artículos de 400 96 1,0 o 
Persianas, fabricación de 800 192 1,5 300 72 1,0 
Piedras artificiales 40 10 1,0 

Piedras de afilar 80 19 1,0 

Piedras preciosas, tallado 80 19 1,0 

Piedras refractarias, artículos de 200 48 1,0 

Pieles, almacén o 1.200 288 1,5 
Pilas secas 400 96 1,0 600 144 1,5 
Pinceles 700 168 1,5 

Placas de fibras blandas 300 72 1,0 800 192 1,5 
Placas de resina sintética 300 72 1,0 4.200 1.010 1,5 
Planeadores 600 144 1,5 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Ra (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R. 

MJ/m3 Mcal/m3 R. 

Porcelana 200 48 1,0 

Prendas de vestir 500 120 1,5 400 96 1,0 

Prendas de vestir, venta 600 144 1,5 

Proceso de datos, sala de ordenador 400 96 1,5 

Producto de lavado (lejía materia prima) 500 120 1,5 

Productos de amianto 80 19 1,0 

Productos de carnicería 40 10 1,0 

Productos de lavado (lejía) 300 72 1,0 200 48 1,0 

Productos de reparación de calzado 800 192 1,5 2.100 505 2,0 

Productos farmacéuticos 200 48 1,5 

Productos lácteos 200 48 1,0 

Productos laminados salvo chapa 
100 24 1,0 y alambre 

Productos químicos combustibles 300 72 2,0 1.000 240 2,0 

Puertas de madera 800 192 1,5 1.800 433 2,0 

Puertas plásticas 700 168 1,5 4.200 1.010 2,0 

Quesos 100 24 1,5 2.500 601 2,0 

Quioscos de periódicos 1.300 313 2,0 

Radiología, gabinete de 200 48 1,0 

Refinerías de petróleo 
Reglamentación 

específica 

Refrigeradores 1.000 240 2,0 300 72 1,0 

Rejilla, asientos y respaldos 400 96 1,0 1.300 313 2,0 

Relojes 300 72 1,0 400 96 1,0 

Reiojes, reparación de 300 72 1,0 

Relojes, venta 300 72 1,0 

Resinas naturales 3.300 793 2,0 

Resinas sintéticas 3.400 817 2,0 4.200 1.010 2,0 

Resinas sintéticas, placas de 800 192 1,5 3.400 817 2,0 

Restaurantes 300 72 1,0 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 
ACTIVIDAD ª· q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, R, 

MJ/m3 Mcal/m3 
Revestimientos de suelos combustibles 500 120 1,5 6.000 1.442 2,0 
Revestimientos de suelos combustibles, 

1.000 240 2,0 venta Ro-
damientos o cojinetes de bolas 200 48 1,0 
Sacos de papel 800 192 1,5 12.600 3.029 2,0 
Sacos de plástico 600 144 2,0 25.200 6.058 2,0 
Sacos de yute 500 120 1,5 800 192 1,5 
Salinas, productos de 80 19 1,0 
Servicios de mesa 200 48 1,0 

Silos 
Según 

material 
almacenado 

Sombrererías 500 120 1,5 
Sosa 40 10 1,0 
Sótanos, bodegas de casas residenciales 900 216 1,0 
Tabaco en bruto 1.700 409 2,0 
Tabacos, artículos de 200 48 1,5 2.100 505 2,0 
Tabacos, venta de artículos 500 120 1,5 
Talco 40 10 1,0 
Tallado de piedra 40 10 1,0 
Talleres de enchapado 800 192 1,5 2.900 697 1,5 
Talleres de guarnicionería 300 72 1,0 o 
Talleres de pintura 500 120 1,5 
Talleres de reparación 400 96 1,0 
Talleres eléctricos 600 144 1,5 
Talleres mecánicos 200 48 1,0 
Tapicerías 800 192 1,5 
Tapicerías, artículos de 300 72 1,5 1.000 240 2,0 
Tapices 600 144 1,5 1.700 409 2,0 
Tapices, tintura 500 120 1,5 
Tapices, venta 800 192 1,5 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD ª· q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R. 

MJ/m3 Mcal/m3 
R. 

Teatros 300 72 1,0 

Teatros, bastidores 1.100 264 2,0 

Tejares, cocción 40 10 1,0 

Tejares, hornos de secado y estanterías de 1.000 240 1,5 
madera 

Tejares, prensado 200 48 1,0 

Tejares, preparación de arcilla 40 10 1,0 

Tejares, secadero, estanterías de madera 400 96 1,0 

Tejares, secadero, estanterías metálicas 40 10 1,0 

Tejidos cáñamo, yute, lino 1.300 313 2,0 

Tejidos de rafia 400 96 1,5 

Tejidos en general, almacén 2.000 481 2,0 

Tejidos sintéticos 300 72 1,5 1.300 313 2,0 

Tejidos, depósito de balas de algodón 1.300 313 2,0 

Tejidos, seda artificial 300 72 1,5 1.000 240 2,0 

Teléfonos 400 96 1,5 200 48 2,0 

Teléfonos, centrales de 80 19 1,5 

Textiles 1.000 240 2,0 

Textiles, apresto 300 72 1,0 1.100 264 2,0 

Textiles, artículos de 600 144 1,5 

Textiles, bajos de prendas 300 72 1,0 1.000 240 1,5 

Textiles, blanqueado 500 120 1,5 

Textiles, bordado 300 72 1,0 1.300 313 2,0 

Textiles, calandrado 500 120 1,5 

Textiles, confección 300 72 1,0 

Textiles, corte 500 120 1,5 

Textiles, de lino 1.300 313 2,0 

Textiles, de yute 400 96 1,0 1.300 313 2,0 

(Continúa) 

lncenclios 1487 

Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, Rª (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, q. 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, 

MJ/m3 
R, 

Mcal/m3 

Textiles, embalaje 600 144 1,6 

Textiles, encajes 600 144 1,5 

Textiles, estampado 700 168 1,5 

Textiles, expedición 600 144 1,5 

Textiles, forros 700 168 1,5 

Textiles, lencería 500 120 1,5 600 144 2,0 

Textiles, mantas 500 120 1,5 1.900 457 2,0 

Textiles, prendas de vestir 500 120 1,5 400 96 2,0 

Textiles, preparación 300 72 1,5 

Textiles, ropa de cama 500 120 1,5 

Textiles, tejidos (fabricación) 300 72 1,5 

Textiles, teñido 500 120 1,5 

Textiles, tricotado 300 72 1,0 1.300 313 2,0 

Textiles, venta 600 144 1,5 

Tintas 200 48 1,0 

Tintas de imprenta 700 168 1,5 3.000 721 2,0 

Tintorerías 500 120 1,5 

Toldos o lonas 300 72 1,0 1.000 240 1,0 

Toneles de madera 1.000 240 1,5 800 192 1,5 

Toneles de plástico 600 144 1,5 800 192 1,5 

Torneado de piezas de cobre/bronce 300 72 1,0 

Transformadores 300 72 1,5 

Transformadores, bobinado 600 144 1,5 

Transformadores, estación de 300 72 1,5 

Tubos fluorescentes 300 72 1,0 

Vagones, fabricación de 200 48 1,0 

Vehículos 300 72 1,5 

Venta por correspondencia,empresas de 400 96 1,5 

(Continúa) 
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Tabla 1.2. Valores de densidad de carga de fuego media de diversos 
procesos industriales, de almacenamiento de productos y riesgo 

de activación asociado, R. (Continuación) 

Fabricación y venta Almacenamiento 

ACTIVIDAD a, qv 

MJ/m2 Mcal/m2 
R, 

MJ/m 3 Mcal/m 3 
R, 

Ventanas de madera 800 192 1,5 

Ventanas de plástico 600 144 1,5 

Vidrio 80 19 1,0 

Vidrio, artículos de 200 48 1,5 

Vidrio, expedición 700 168 1,0 

Vidrio, plano, fábrica de 700 168 1,0 

Vidrio, talleres de soplado 200 48 1,5 

Vidrio, tintura de 300 72 1,5 

Vidrio, tratamiento de 200 48 1,5 

Vidrio, venta de artículos de 200 48 1,0 

Vinagre, producción de 80 19 1,0 100 24 1,0 

Vulcanización 1.000 240 2,0 

Yeso 80 19 1,0 

Zulaque de vidrieros 1.000 240 2,0 1.300 313 2,0 

Tabla 1.3 

Nivel de riesgo 
Densidad de carga de fuego ponderada 

y corregida 
intrínseco 

Mcal/m2 MJ/m2 

1 Os s 100 Os s 425 
Bajo 

2 100 < Os s 200 425 < Os s 850 

3 200 < Os s 300 850 < Os s 1.275 

Medio 4 300 < Os s 400 1.275 < Os s 1.700 

5 400 < Os s 800 1.700 < Os s 3.400 

6 800 < Os s 1.600 3.400 < º· s 6.800 

Alto 7 1.600 < º· s 3.200 6.800 < º· s 13.600 

8 3.200 < º· 13.600 < º· 

Incendios 

Tabla 1.4. Poder calorífico (q) de diversas sustancias 
PRODUCTO MJ/kg Mcal/kg PRODUCTO MJ/kg Mcal/kg PRODUCTO MJ/kg Mcal/kg 

Aceite de algodón 37,2 9 Carbón 31.4 7.5 Leche en polvo 16.7 4 
Aceite de creosota 37,2 9 Carbono 33,5 8 Lino 16.7 4 
Aceite de lino 37,2 9 Cartón 16.7 4 Linoleum 2,1 05 
Aceite mineral 42 10 Cartón asfáltico 21 5 Madera 16.7 4 
Aceite de oliva 42 10 Celuloide 16.7 4 Magnesio 25.1 6 
Aceite de parafina 42 10 Celulosa 16.7 4 Malta 16.7 4 
Acetaldehido 25.1 6 Cereales 16,7 4 Man!equilla 37.2 9 
Acetamida 21 5 Chocolate 25.1 6 Metano 50.2 12 
Acetato de amilo 33,5 8 Cicloheptano 46 11 Monóxido de carbono 8.4 2 
Acetato de polivinilo 21 5 Ciclohexano 46 11 N1trilo de acetona 29.3 7 
Acetona 29,3 7 Ciclopentano 46 11 Nitrocelulosa 8.4 2 
Acetileno 50.2 12 Ciclopropano 50.2 12 Octano 46 11 
Acetileno disuelto 16.7 4 Cloruro de polivinilo 21 5 Papel 16.7 4 
Acido acético 16,7 4 Cola celulósica 37.2 9 Parafina 46 11 
Acido benzóico 25,1 6 Coque de hulla 29.3 7 Peniano 50.2 12 
Acroleina 29,3 7 Cuero 21 5 Petróleo 42 10 
Aguarrás 42 10 Dietilamina 42 10 Pol1amida 29.3 7 
Albúmma vegetal 25,1 6 Oietilcetona 33.5 8 Policarbonato 29,3 7 
Alcanfor 37.2 9 Dietileter 37.2 9 Poliéster 25,1 6 
Alcohol alilico 33,5 8 Difenil 42 10 Poliestireno 42 10 
Alcohol amílico 42 10 Dinamita (75 %) 4.2 1 Polietileno 42 10 
Alcohol butilico 33.5 8 Dipenteno 46 11 Pol1isobutileno 46 11 
Alcohol cetílico 42 10 Ebonita 33.5 8 Poi itetra 11 u oretil e no 4.2 1 
Alcohol etílico 25,1 6 Etano 50.2 12 Poliuretano 25.1 6 
Alcohol metílico 21 5 Eter amílico 42 10 Propano 46 11 
Almidón 16.7 4 Eter etílico 33,5 8 Rayón 16.7 4 
Anhídrido acético 16,7 4 Fibra de coco 25,1 6 Resina de pino 42 10 
Anilina 37,2 9 Fenol 33.5 8 Resina de fenol 25.1 6 
Antraceno 42 10 Fósforo 25.1 6 Resina de urea 21 5 
Antracita 33,5 8 Fu rano 25.1 6 Seda 21 5 
Azúcar 16,7 4 Gasóleo 42 10 Sisal 16.7 4 
Azufre 8,4 2 Glicerina 16.7 4 Sodio 4,2 1 
Benzaldehído 33,5 8 Grasas 42 10 Sulfuro de carbono 12.5 3 
Bencina 42 10 Gutapercha 46 11 1abaco 16,7 4 
Benzol 42 10 Harina de trigo 16.7 4 Té 16,7 4 
Benzofena 33,8 8 Heptano 46 11 Tetral1na 46 11 
Butano 46 11 Hexametileno 46 11 Toluol 42 10 
Cacao en polvo 16.7 4 Hexano 46 11 Trncetato 16.7 4 
Café 16.7 4 Hidrógeno 142 34 Turba 33.5 8 
Cafeína 21 5 Hidruro de magnesio 16.7 4 Urea 8,4 2 
Calcio 4,2 1 Hidruro de sodio 8,4 2 Viscosa 16,7 4 
Caucho 42 10 Lana 21 5 
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ANEX02 
Requisitos constructivos de los establecimientos industriales 

según su configuración, ubicación y nivel de riesgo intrínseco 

Definiciones: 

En este reglamento ele seguridad contra incendios se emplean tér­
minos que pueden estar sujetos a diferentes interpretaciones. 

Para evitar interpretaciones diversas, que pueden incluso llegar a 
ser contradictorias o establecerse en contra del espíritu del texto del re­
glamento, se establecen las siguientes definiciones para algunos ele 
los términos incluidos en él. 

A. Fachadas accesibles 

Tanto el planeamiento urbanístico como las condiciones ele diseño 
y construcción ele los edificios, en particular el entorno inmediato, sus 
accesos, sus huecos en fachada, etc., deben posibilitar y facilitar la in­
tervención ele los servicios ele extinción ele incendios. 

Las autoridades locales podrán regular las condiciones que estimen 
precisas para cumplir lo anterior; en ausencia ele regulación normativa 
por las autoridades locales, se puede adoptar las recomendaciones 
que se indican a continuación. 

Se consideran fachadas accesibles ele un edificio, o establecimiento 
industrial, aquellas que dispongan de huecos que permitan el acceso 
desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. 

Los huecos ele la fachada deberán cumplir las condiciones siguientes: 

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de 
forma que la altura del alféizar respecto del nivel de la planta 
a la que accede no sea mayor que 1,20 m. 

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser al menos 
0,80 m y 1,20 m, respectivamente. La distancia máxima entre 
los ejes verticales ele dos huecos consecutivos no debe exce­
der de 25 m, medida sobre la fachada. 

e) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o di­
ficulten la accesibilidad al interior del edificio a través ele di­
chos huecos, a excepción ele los elementos de seguridad si­
tuados en los huecos ele las plantas cuya altura de evacuación 
no exceda ele nueve m. 
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Además, para considerar como fachada accesible la así definida, de­
berán cumplirse las condiciones del entorno del edificio y las de apro­
ximación a este que a continuación se recogen: 

A. l. Condiciones del entorno de los ed[/i'cios 

a) Los edificios con una altura de evacuación descendente rnavor 
que nueve m deben disponer de un espacio de maniobra aÍ1to 
para el paso de vehículos, que cumpla las siguientes condicio­
nes a lo largo de las fachadas accesibles: 

l. Anchura mínima libre: seis rn. 
2. Altura libre: la del edificio. 
3. Separación máxima del edificio: 10 m. 
4. Distancia máxima hasta cualquier :receso principal al edificio: 

30 m. 
5. Pendiente máxima: 10 por ciento. 
6. Capacidad portante del suelo: 2.000 kp1 m 2 . 

7. Resistencia al punzonamiento del suelo: 10 t sobre 20 cm 0. 

La condición referida al punzonarniento debe cumplirse en 
las tapas de registro de las canalizaciones de servicios públicos. 
sitas en este espacio, cuando sus dimensiones fueran rnavores 
que 0,15 m x O, 15 rn. y deberán cehirse a las especificacion,L's dL' 
la norma UNE-EN 124:1995. 

El espacio de maniobra SL' debL' mantL'nL'r libre de mobilia­
rio urbano, arbolado, jardines. mojo1ws u otros obstáculos. 

En edificios en manzana cerrad:i. cu\·os únicos accesos \' 
huecos estén abiertos exclusivamente ha¿·ia patios o plazas in'­
teriores, deberá existir un acceso a estos para los \·el1ículos del 
servicio de extinción de incL'ndios. T:1nto las plazas o patios 
corno los accesos antes citados cumplirán lo ya establecido pre­
viamente y lo previsto en el apartado A.2. 

b) En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales. 
deben cumplirse las condiciones indicadas en el apartado 10 de 
este apéndice. 

A.2. Condicicmes de aproximc1cirí11 de echficios 

Los viales de aproximación hasta las fachadas accesibles de los es­
tablecimientos industriales, así como los espacios de maniobra a los 
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que se refiere el apartado anterior, deben cumplir las condiciones si­
guientes: 

1. Anchura mínima libre: cinco m. 
2. Altura mínima libre o gálibo: 4,50 m. 
3. Capacidad portante del vial: 2.000 kp/m2

• 

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado 
por la traza de una corona circular cuyos radios mínimos deben ser 
5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m. 

B. Estructura portante 

Se entenderá por estructura portante ele un edificio la constituida 
por los siguientes elementos: forjados, vigas, soportes y estructura 
principal y secundaria de cubierta. 

C. Estructura principal de cubierta y sus soportes 

Se entenderá por estructura principal de cubierta y sus soportes la 
constituida por la estructura de cubierta propiamente dicha (dintel, 
cercha) y los soportes que tengan como función única sustentarla, in­
cluidos aquellos que, en su caso, soporten además una grúa. 

A estos efectos, los elementos estructurales secundarios, por ejem­
plo, correas ele cubie1ta, no serán considerados pa1te constituyente 
de la estructura principal de cubierta. 

D. Cubierta ligera 

Se calificará como ligera toda cubierta cuyo peso propio no exceda 
ele 100 kg/m2

• 

E. Carga permanente 

Se interpretará como carga permanente, a los efectos de calificación 
ele una cubierta como ligera, la resultante de tener en cuenta el con­
junto formado por la estructura principal ele pórticos ele cubierta, más 
las correas y materiales de cobertura. 
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En el caso ele existencia de grúas deberá tenerse en cuenta. ade­
más, para el cómputo de la carga permanente, el peso propio de la 
viga carril, así como el ele la propia estructura de la grúa sobre la que se 
mueve el polipasto. 

l. Ubicaciones no permitidas de sectores de incendio con activi­
dad industrial. 

No se permite la ubicación de sectores de incendio con las activi­
c.lacles industriales incluidas en el artículo 2: 

a) De riesgo intrínseco alto, en configuraciones de tipo A, según el 
anexo I. 

b) De riesgo intrínseco medio, en planta bajo rasante, en configu­
raciones ele tipo A, según el anexo I. 

c) De riesgo intrínseco, medio, en configuraciones de tzpo A. cuan­
do la longitud de su fachada accesible sea inferior a cinco m. 

d) De riesgo intrínseco medio o bajo. en planta sobre rasante cuya 
altura de evacuación sea superior a 15 m, en configuraciones de 
tipo A, según el anexo l. 

e) De riesgo intrínseco alto, cuando la altura de evacuación del 
sector en sentido descendente sea su¡,erior :1 15 m en confiuu-, h 

ración de tipo B, según el anexo I. 
f) De riesgo intrínseco medio o alto, en configuraciones de tipo B, 

cuando la longitud de su fachada accesible sea inferior a cinco m. 
g) De cualquier riesgo, en segunda planta bajo rasante en confi­

guraciones de tipo A, de tipo lJ y de / ipo C~ según el anexo I. 
h) De riesgo intrínseco alto A-8, en configuraciones de tipu B, se­

gún el anexo I. 
i) De riesgo intrínseco medio o alto. a menos de 25 m de masa ro­

restal, con franja perimetral permanentemente libre de vegeta­
ción baja arbustiva. 

2. Sectorización de los establecimientos industriales. 
Tocio establecimiento industrial constituirá, al menos, un sector de 

incendio cuando adopte las configuraciones de tipu A, tipo B o tipo e; 
o constituirá un área de incendio cuando adopte las configuraciones de 
tipo D o tipo E, según el anexo I. 

2.1. La máxima superficie construida admisible de cada sector de 
incendio será la que se indica en la Tabla 2.1. 
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Tabla 2.1. Máxima superficie construida admisible de cada sector de incendio 

Riesgo intrínseco Configuración del establecimiento 

del sector de incendio Tipo A (m2) Tipo B (m2) Tipo e (m2) 

(1) (2) (3) (2) (3) (5) (3) (4) 

Bajo 1 2.000 6.000 Sin límite 

2 1.000 4.000 6.000 

(1) (2) (3) (2) (3) (3) (4) 

3 500 3.500 5.000 
Medio 

4 400 3.000 4.000 

5 300 2.500 3.500 

(3) (3) (4) 

6 2.000 3.000 
Alto No admitido 

7 1.500 2.500 

8 No admitido 2.000 

(1) Si el sector de incendio está situado en primer nivel bajo rasante de calle, la máxima 
superficie construida admisible es de 400 m2, que puede incrementarse por aplicación 
de las notas (2) y (3). 

(2) Si la fachada accesible del establecimiento industrial es superior al 50 por ciento de su 
perímetro, las máximas superficies construidas admisibles, indicadas en la tabla 2.1, 
pueden multiplicarse por 1 ,25. 

(3) Cuando se instalen sistemas de rociadores automáticos de agua que no sean exigidos 
preceptivamente por este reglamento (anexo 111), las máximas superficies construidas 
admisibles, indicadas en la tabla 2.1, pueden multiplicarse por 2. 
(Las notas (2) y (3) pueden aplicarse simultáneamente). 

(4) En configuraciones de tipo C, si la actividad lo requiere, el sector de incendios puede 
tener cualquier superficie, siempre que todo el sector cuente con una instalación fija au­
tomática de extinción y la distancia a límites de parcelas con posibilidad de edificar en 
ellas sea superior a 1 O m. 

(5) Para establecimientos industriales de tipo B, de riesgo intrínseco BAJO 1, cuya única ac­
tividad sea el almacenamiento de materiales de clase A y en ei que los materiales de 
construcción empleados, incluidos los revestimientos, sean de clase A en su totalidad, se 
podrá aumentar la superficie máxima permitida del sector de incendio hasta 10.000 m2

• 

2.2. La distribución de los materiales combustibles en las áreas 
de incendio en configuraciones de tipo D y de tipo E deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

l. Superficie máxima de cada pila: 500 1112• 

2. Volumen máximo de cada pila: 3.500 1113• 
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3. Altura máxima de cada pila: 15 m. 
4. Longitud máxima de cada pila: 45 m si el pasillo entre pilas es> 

2,5 m; 20 m si el pasillo entre pilas es > 1. 5 m. 

3. Materiales. 
Las exigencias de componamiento al fuego de los productos de 

construcción se definen determinando la clase que deben alcanzar. 
según la norma UNE-EN 13501-1 para aquellos materiales para los 
que exista norma armonizada y ya esté en vigor el marcado «CE». 

Las condiciones de reacción al fuego aplic1hle a los elementos 
constructivos se justificar{111: 

a) Mediante la clase que figura en cada caso, en primer lugar. con­
forme a la nueva clasificación europea. 

b) Mediante la clase que figura en segundo lugar entre paréntesis. 
conforme a la clasificación que establece la norma UNE-23727. 

Los productos de construcción cuya clasificación conforme a la 
norma UNE 23727:1990 sea v{tlida para estas aplicaciones podrán 
seguir siendo utilizados después de que fin:tlice su período de coe­
xistencia, hasta que se establezca una nueva regubción de la reacción 
al fuego para dichas aplicaciones basada en sus escenarios de riesgo 
específicos. Para poder acogerse a esta posibilidad. los productos 
deberán acreditar su clase de reacción al fuego conforme a la nor­
mativa 23727:1990 mediante un sistema de evaluación de la confor­
midad equivalente al correspondiente al del m:1rcado «CE» que les sea 
aplicable. 

3.1. Productos de revestimientos: los productos utilizados como re-
vestimiento o acabado superficial deben ser: 

En suelos: C1i.-sl (M2) o nüs favorable. 
En paredes y techos: C-s3 d0(M2), o más favorable. 

Los lucernarios que no sean continuos o instalaciones para elimi­
nación ele humo que se instalen en las cubiertas sedn al menos e.le cla­
se D-s2d0 (M3) o más favorable. 

Los materiales de los lucernarios continuos en cubierta ser{tn B­
sld0 (Ml) o más favorable. 

Los materiales de revestimiento exterior de fachadas serán C-s3d0 
(M2) o más favorables. 
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3.2. Productos incluidos en paredes y cerramientos. 
Cuando un producto que constituya una capa contenida en un 

suelo, pared o techo sea ele una clase más desfavorable que la exigida 
al revestimiento correspondiente, según el apa1taclo 3.1, la capa y su re­
vestimiento, en su conjunto, serán, como mínimo, El 30 (RF-30). 

Este requisito no será exigible cuando se trate ele productos utili­
zados en sectores industriales clasificados según el anexo I como ele 
riesgo intrínseco bajo, ubicados en edificios ele tipo Bode tipo Cpara 
los que será suficiente la clasificación Ds3 d0 (M3) o más favorable, 
para los elementos constitutivos de los productos utilizados para pare­
des o cerramientos. 

3.3. Otros productos: los productos situados en el interior ele falsos 
techos o suelos elevados, tanto los utilizados para aislamiento térmico 
y para acondicionamiento acústico como los que constituyan o revistan 
conductos de aire acondicionado o de ventilación, etc., deben ser de 
clase C-s3 d0 (Ml) o más favorable. Los cables deberán ser no propa­
gadores ele incendio y con emisión de humo y opacidad reducida. 

3.4. La justificación ele que un producto ele construcción alcanza la 
clase de reacción al fuego exigida se acreditará mediante ensayo ele 
tipo o certificado de conformidad a normas UNE, emitidos por un or­
ganismo de control que cumpla los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 2200/1995, ele 28 ele diciembre. 

Conforme los distintos productos deban contener con carácter obli­
gatorio el marcado «CE», los métodos de ensayo aplicables en cada 
caso serán los definidos en las normas UNE-EN y UNE-EN ISO. La cla­
sificación será conforme con la norma UNE-EN 13501-1. 

3.5. Los productos de construcción pétreos, cerámicos y metálicos, 
así como los vidrios, mo1teros, hormigones o yesos, se considerarán ele 
clase A 1 (MO). 

4. Estabilidad al fuego ele los elementos constructivos portantes. 
Las exigencias de comportamiento ante el fuego de un elemento 

constructivo po1tante se definen por el tiempo en minutos, durante el 
que dicho elemento debe mantener la estabiliclacl mecánica (o capaci­
dad portante) en el ensayo normalizado conforme a la norma corres­
pondiente de las incluidas en la Decisión 2000/367 /CE de la Comisión, 
de 3 de mayo de 2000, modificada por la Decisión 2003/629/CE de la 
Comisión. 

Incendios 1497 

La estabilidad ante al fuego, exigible a los elementos constructin>s 
portantes en los sectores de incendio de un establecimiento indus­
trial, puede determinarse: 

l. Mediante la adopción de los valores que se establecen en este 
anexo JI, apm1ado 4.1 o más favorable. 

2. Por procedimientos de cálculo, analítico o numérico. de reco­
nocida solvencia o justificada \·alidez. 

4.1. La estahilielael al fuego ele los elementos estructurales con 
función portante y escaleras que SGtn recorrido de evacuaci(m no ten­
dr[t un valor inferior al indicado en la Tabla 2.2. 

Tabla 2.2. Estabilidad al fuego de elementos estructurales portantes 

Nivel de 
Tipo A Tipo B TipoC 

riesgo Planta Planta 
Planta Planta 

Planta Planta 
intrínseco sótano sobre 

sótano sobre 
sótano sobre 

rasante rasante rasante 

Bajo R 120 R 90 R 90 R 60 R 60 R 30 
(EF-120) (EF-90) (EF-90) (EF-60) (EF-60) (EF-30) 

Medio No R 120 R 120 R 90 R 90 R 60 
admitido (EF-120) (EF-120) (EF-90) (EF-90) (EF-60) 

Alto No No R 180 R 120 R 120 R 90 
admitido admitido (EF-180) (EF-120) (EF-120) (EF-90) 

Con independencia ele la estabilidad :ti fuego exigida en la Ta­
bla 2.2, para los establecimientos indusrriaks ubicados en edificios 
con otros usos, d valor exigido a sus elementos estructurales no .SLT:t 

inferior a la exigida al conjunto cid edificio en aplicación de la norma­
tiva que sea de aplicación. 

4.2. Para la estructura principal de cubiertas ligeras y sus soportes 
en plantas sobre rasante, no previstas para ser utilizadas en la e\·a­
cuación de los ocupantes, siempre que se justifique que su fallo no 
pueda ocasionar c.la11os graves a los edificios o establecimientos próxi­
mos, ni comprometan la estabilidad de otras plantas inferiores o la 
sectorización de incendios implantada y, si su riesgo intrínseco es me­
dio o alto, disponga de un sistema ele extracción de humos, se podrán 
adoptar los valores siguientes: 
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Tabla 2.3 

Tipo B TipoC 
Nivel de riesgo intrínseco 

Sobre rasante Sobre rasante 

Riesgo bajo R 15 (EF-15) No se exige 

Riesgo medio R 30 (EF-30) R 15 (EF-15) 

Riesgo alto R 60 (EF-60) R 30 (EF-30) 

Tipologías concretas. 

4.2.1. Cubiertas ligeras en ubicación de tipo A. 

~ ... 

., Fi======,¡¡¡1""'"~---....:W~~=,~i·;~·~--------------=-cc-o--'. , PVWO RASANTE: 

Edificación en altura 

La columna «tipo C, sobre rasante» de la Tabla 2.3 será también de 
aplicación a la estructura principal de cubiertas ligeras en edificios 
exentos y a una distancia mayor de tres m respecto al límite de parcela 
colindante, en configuración de tipo A. 

Incendios 1499 

4.2.2. Naves industriales en planta baja. 

---, 

PlANO ~7E f'tMi'J R.1\5,lMfi 

La Tabla 2.3 será también de aplicación a las estructuras principales 
de cubiertas ligeras y sus soportes en edificios en planta baja. 

4.2.3. Naves industriales con entreplanta. 

,';,(J.lJ(!•!'"-11.,'! 

:•G8•11 
R~1·..;,.,.',1,",I ,._-rn1.:-

90X <f/ 
'ANl."'1 8,tt..J,t. 

La Tabla 2.3 será también de aplicación tanto a la estructura prin­
cipal de cubiertas ligeras como a los soportes que sustl'.ntan una en­
treplanta, en edificios industriales dl'. tipo By C: siempre qul'. Sl'. cumpla 
que el 90 por ciento de la superficil'. del l'.Stabll'.cimiento, como mínimo. 
esté en planta baja, y d 10 por cil'.nto. l'.n planta sobre rasante. y se jus­
tifique mediantl'. cCtlculos que la entreplanta puede soportar el fallo de 
la cubierta, y que los recorridos de l'.Vacuación. desde cualquier punto 
del establecimiento industrial hasta una salida de planta o del edificio. 
no superen los 25 metros. 

Para actividades clasificadas de riesgo intrínseco bajo, la entre­
planta podr::í ser de hasta d 20 por ciento ck la superficie total, y los re­
corridos de evacuación hasta una salida del edificio, de 50 m, siempre 
que el número de ocupantes sea inferior a 25 personas. 
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4.2.4. Naves industriales con puentes grúa. 

----..1.-------=="'••z..:.:.::::. """"=--'.. _L 
La Tabla 2.3 será también de aplicación a las estructuras principales 

de cubierta ligeras que, en su caso, soporten, además, una grúa (p.ej: 
grúa pluma o puente grúa), considerada sin carga. 

4.2.5. Naves industriales de tipo A con medianerías (edificación en 
planta baja). 

A las cubiertas ligeras de los edificios industriales de tipo A con me­
dianerías, será de aplicación lo previsto en el párrafo del apartado 5.4. 

Estabilidad al fuegos/Tabla 2.3, para edificios tipo B. 

P.MEDO 
Allf1)IAN€RIA RF" 

SECrolt , SCCrOR Z 

........ -

Incendios 1501 

La estructura principal de la cubie11a puede adoptar los valores de 
estabilidad ante el fuego de la Tabla 2.3 correspondientes a los valores 
de establecimiento de tipo B. 

Esta condición no será aplicable cuando la cubierta sea compartic.b 
por dos o más establecimientos industriales distintos. 

4.3. En edificios de una sola planta con cubierta ligera. cuando b 
superficie total del sector de incendios esté protegida por una instala­
ción de rociadores automáticos de agua y un sistema de evacuaci(m de 
humos, los valores de la estabilidad al fuego de bs estructuras portan­
tes podrán adoptar los siguientes valores: 

Tabla 2.4 

Nivel de riesgo Edificio de una sola planta 

intrínseco Tipo A Tipo B TipoC 

Riesgo bajo R 60 (EF-60) No se exige No se exige 

Riesgo medio R 90 (EF-90) R15(EF-15) No se exige 

Riesgo alto No admitido R 30 (EF-30) R 15 (EF-1 5) 

Nota: cuando. de acuerdo con la Tabla 2.3 o la Tabla 2.4. esté per­
mitido no justificar la estabilidad al fuego de la estructura. deberá se­
ñalizarse en el acceso principal del edificio para que el personal de los 
servicios de extinción tenga conocimiento de esta particularidad. 

En los establecimientos industriales de una sob planta. o con zonas 
administrativas en más de una planta pero compartimentadas dd uso 
industrial según su reglamcntaci{m específica, situados en edificios de 
tipo C, separados al menos 10 m de límites de parcelas con posibilidad 
de edificar en ellas, no será necesario justificar la estabilidad al fuego de 
la estructura. 

4.4. La justificación de que un elemento constructivo portante al­
canza el valor de estabilidad al fuego exigido se acreditará: 

a) Por contraste con los valores fijados en el apéndice 1 de la Nor­
ma básica de la edificación: condiciones de protección contra 
incendios en los edificios, en su caso. 
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b) Mediante marca ele conformiclacl, con normas UNE o certificado 
de conformiclacl, con las especificaciones técnicas indicadas en 
este reglamento. 

Las marcas ele conformiclacl, ce1tificaclos ele conformidad y 
ensayos ele tipo serán emitidos por un organismo ele control que 
cumpla las exigencias del Real Decreto 2200/1995, ele 28 ele di-

ciembre. 
c) Por aplicación ele un método ele cálculo teórico-experimental ele 

reconocido prestigio. 

5. Resistencia al fuego de elementos constructivos ele cerra­

miento. 
Las exigencias ele comportamiento ante el fuego de un elemento 

constrnctivo de cerramiento ( o delimitador) se definen por los tiempos 
durante los que dicho elemento debe mantener las siguientes condi­
ciones, durante el ensayo normalizado conforme a la norma que co­
rresponda de las incluidas en la Decisión 2000/367 /CE de la Comi­
sión, ele 3 de mayo de 2000, modificada por la Decisión 2003/629/CE 

ele la Comisión: 

a) Capacidad portante R. 
b) Integridad al paso ele llamas y gases calientes E. 
c) Aislamiento térmico I. 

Estos tres supuestos se consideran equivalentes en los especificados 
en la norma UNE 23093. 

a) Estabilidad mecánica (o capacidad portante). 
b) Estanqueidad al paso de llamas o gases calientes. 
c) No emisión ele gases inflamables en la cara no expuesta al fuego. 
el) Aislamiento térmico suficiente para impedir que la cara no ex-

puesta al fuego supere las temperaturas que establece la norma 
correspondiente. 

5.1. La resistencia al fuego de los elementos constructivos clelimi­
taelores ele un sector ele incendio respecto ele otros no será inferior a la 
estabilidad al fuego exigida en la Tabla 2.2, para los elementos cons­
tructivos con función portante en dicho sector de incendio. 

5.2. La resistencia al fuego de toda medianería o muro colindante 
con otro establecimiento será, como mínimo, 

Incl'ndios l'í03 

Sin función portante Con función portante 

Riesgo bajo El 120 REI 120 (RF-120) 

Riesgo medio El 180 REI 180 (RF-180) 

Riesgo alto El240 REI 240 (RF-240) 

~-3- Cuando una medianería. un forjado o una pared que com­
partunente sectores de incendio acometa a un:1 fachada. la rC:'sistC:'ncia 
al fuego de esta SC:'rá, al menos, igual a la mitad de la exigida a aquel 
demento constructivo, en una franja cuya anchura ser{t. como míni­
mo, de un m. 

Cuando el elemento constructivo acometa en un quiebro de la fa­
chada y el ángulo formado por los dos planos exteriores ele aquella 
sea menor que 135º, la anchura de la franja ser{1, como mínimo. de 
dos m. 

La anchura de esta franja debe medirse sobre el plano de la facha­
da y, en caso ele que existan en ella salientes que impidan el paso de 
las llamas, la anchura podrá reclucirs<.: en la dimensión e.Id citado sa­
liente. 

5.4. Cuando una meclianC:'ría o un elemC:'nto constructivo ck com­
partimentaciém en SC:'ctorC:'s de incendio acometa a la cubierta, la resis­
tencia al fuego ele esta será, al menos. igual :1 la mitad ele la exigida a 
aquel el~mento constructivo. en una franja cuya anchur;i sea igual a un 
m. Esta franja podrá encontrarsC:': 

a) Integrada en la propia cubierta. siempr<.: c¡uc se justifique b 
permanencia ele la franja tras el cob pso de las partes ck b cu­
bierta no resistente. 

b) Fijada en la estructura ele la cubierta, cuando C:'sta tenga al me­
':ºs la misma estabilidad al fuego que la resistC:'ncia exigida a b 
franja. 

c) Formada por una barrera ele un m ele ancho que justifique la re­
sistencia al fuego requerida y se sitúc por debajo ele la cubierta 
fijada a la medianería. La barrera no se instalará en ningCm caso 
a una distancia mayor ele 40 cm ele la pa1te inferior ele la cu­
bierta. 
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1m 

La justificación de la resistencia al fuego de dicha franja se realizará 
mediante ensayo de tipo. Dicho ensayo se realizará en las condiciones 
finales de uso, incluyendo los soportes o sistemas de sujeción. 

No obstante, si la medianería o el elemento compartimentador se 
prolonga un m por encima de la cubierta, como mínimo, no es nece­
sario que la cubierta cumpla la condición anterior. 

5.5. La distancia mínima, medida en proyección horizontal, entre 
una ventana y un hueco, o lucernario, de una cubierta será mayor de 
2,50 m cuando dichos huecos y ventanas pe1tenezcan a sectores de in­
cendio distintos y la distancia vertical, entre ellos, sea menor de 
cinco m. 

5.6. Las puertas de paso entre dos sectores de incendio tendrán 
una resistencia al fuego, al menos, igual a la mitad de la exigida al ele­
mento que separe ambos sectores de incendio, o bien a la cua1ta parte 
ele aquella cuando el paso se realice a través de un vestíbulo previo. 

Los elementos compa1timentadores móviles no serán asimilables a 
pue1tas de paso a efectos ele la reducción de su resistencia al fuego. 

5.7. Todos los huecos, horizontales o verticales, que comuni­
quen un sector de incendio con un espacio exterior a él deben ser se­
llados ele modo que mantengan una resistencia al fuego que no será 
menor de: 

a) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de 
compuertas de canalizaciones de aire de ventilación, calefacción 
o acondicionamiento de aire. 

b) La resistencia al fuego del sector de incendio, cuando se trate de 
sellados de orificios de paso de mazos o bandejas de cables 
eléctricos. 

Incendios J-'iü'i 

c) Un medio de la resistencia al fuego del sector de incendio. 
cuando se trate ele sellados de orificios de paso de canalizacio­
nes ele líquidos no inflamables ni combustibles. 

el) La resistencia al fuego del sector de incendio. cuando se trate de 
sellados de orificios de paso de canalizaciones de líquidos in­
flamables o combustibles. 

e) Un medio de la resistencia al fu<:go d<:l s<:ctor de inc<:ndiu. 
cuando se trate de tapas de registro ck patinillos el<: instalacio­
nes. 

f) La resistencia al fuego del sector d<: inc<:ndio. cuando s<: trate de 
cierres practicables ck gal<:rías de servicios comunic1cbs con el 
sector de incendios. 

g) La resistencia al fuego del s<:ctor de incendio. cu:mdo se trate de 
compuertas o pantallas de cierr<: autonütico de hu<:cos n·rtica­
les de manutención, descarga de toh-as o comunictciém ,·erticil 
de otro uso. 

Cuando las tuberías que atraviesen un sector de inc<:ndios <:stén he­
chas de material combustible o fusible. el sist<:ma de sellado debe ase­
gurar que el espacio interno que deja b tubería al fundirse o ard<:r tam­
bién queda sellado. 

Los sistemas que incluyen conductos. tanto n:rticales como hori­
zontales, que atraviesen elem<:ntos d<: compartimentación\ cuva fun­
ciém no permita el uso d<: compuertas kxtr:1cciém de hum~)·"· ,··entib­
ciém de vías ele evacuaciém, <:tc. J, deben ·"er resistentes al fuego o estar 
adecuadamente protegidos en todo su recorrido con el mismo or:tdo 
de r:sistencia al fuego que los el<:mentos atra,·<:sados, y ensa;ados 
conforme a las normas UNE-EN aplicables. 

No será nec<:sario el cumplimiento de e.'-;tos requisitos si la comu­
nicación del sector de incendio a tra\'L'S del hueco es al espacio exterior 
del edificio, ni en el caso de tuberías de agua a prL·.-;ión, siempre qu<: el 
hueco de paso esté ajustado a ellas. 

5.8. La resistencia al fuego del cerramiento que delimita un es­
tal_,lccimiento de tipo D (excepto los de riesgo bajo 1 ), respecto a li­
mites de parcelas con posibilidad de edificar en ellas, debe ser como 
mínimo El 120, a no ser que la actividad se realice a una distancia 
igual o mayor que cinco m de aquel o que la normativa urbanística 
aplicable garantice dicha distancia entre el área de incendio y el 
lindero. 
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5.9. La justificación de que un elemento constructivo de cerra­
miento alcanza el valor de resistencia al fuego exigido se acreditará: 

a) Por contraste con los valores fijados en el apéndice 1 ele la Nor­
ma básica de la edificación: condiciones de protección contra 
incendios en los edificios, o en la normativa de aplicación en su 
caso. 

b) Mediante marca de conformidad con normas UNE o certificado 
de conformidad o ensayo de tipo con las normas y especifica­
ciones técnicas indicadas en el anexo IV de este reglamento. 

Las marcas de conformidad, certificados de conformidad y ensayos 
ele tipo serán emitidos por un organismo de control que cumpla las exi­
gencias del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

6. Evacuación de los establecimientos industriales. 

6.1. Para la aplicación de las exigencias relativas a la evacuación 
de los establecimientos industriales, se determinará su ocupación, P, 
deducida de las siguientes expresiones: 

P = 1,10 p, cuando p < 100. 

P = 110 + 1,05 (p - 100), cuando 100 < p < 200. 

P = 215 + 1,03 (p - 200), cuando 200 < p < 500. 

P = 524 + 1,01 (p - 500), cuando 500 < p. 

Donde p representa el número de personas que ocupa el sector de 
incendio, de acuerdo con la documentación laboral que legalice el 
funcionamiento de la actividad. 

Los valores obtenidos para P, según las anteriores expresiones, se 
redondearán al entero inmediatamente superior. 

6.2. Cuando en un edificio de tipo A coexistan actividades indus­
triales y no industriales, la evacuación de los espacios ocupados por to­
dos los usos que se realice a través de los elementos comunes debe sa­
tisfacer las condiciones establecidas en la Norma básica de la 
edificación: condiciones de protección contra incendios en los edificios 
o en la normativa equivalente que sea <le aplicación, o en el apartado 
6.3, en el caso de que todos los establecimientos sean <le uso indus­
trial. 

incendios 1=;07 

La evacuación del establecimiento industrial podrá realizarse por 
elementos comunes del edificio, siempre que el acceso a estos se rea­
lice a través de un vestíbulo previo. 

Si el número de empleados del establecimiento industrial es supe­
rior a 50 personas, deber{1 contar con una salida independiente del res­
to del edificio. 

6.3. La evacuación de los establecimientos industriales que es­
tén ubicados en edificios de tipo 13 (según el anexo I) debe satisfa­
cer las condiciones expuestas a continuación. La referencia en su 
caso a los artículos que se citan de L1 Norma básica de la edifica­
ción: condiciones de protección contra incendios en los edificios se 
entenderá a los efectos de definiciones. características generales, 
cálculo, etc., cuando no se concreten \'~dores o condiciones especí­
ficas. 

l. Elementos de la evacuación: origen de e\·acuaciém. reco1Tidos de 
evacuación, altura de evacuaciém. rampas. ascensores. escaleras 
mecánicas, rampas y pasillos mó\·iles y salidas se definen de 
acuerdo con el artículo 7 de la NBE-CPI /9(1. CipCirlodo 7.1. su­
bapartados 7.7.7. 7.7.2. 7.1.3. 7.1.4. 7.l.5y 7.1.6. respecti\·a­
mente. 

2. Número y disposición de bs salidas: :1demás de tener en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 7 dl'. la NBE-CPI '96, apCirlrtdo 7.2. se 
ampliará lo siguiente: 

Los establecimientos industriales clasificados. de acuerdo 
con el anexo I de estl' reglamento, como de riesgo intrín.<;eco alto 
deberán disponer ck dos salidas alternati\·as. 

Los de riesgo intrínsl'.co medio dehl'.r{111 disponer de dos 
salidas cuando su número de l'mpleados sea superior a '10 per­
sonas. 

Las distancias máximas de los recorridos de evacuación de 
los sectores de incendio de los establecimientos industriales no 
superarán los valores indicados en el siguil'nte cuadro y preva­
lecerán sobre las establecidas en el artículo 7.2 de la 
NBF/CPJ/96: 
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Longitud del recorrido de evacuación según el número de salidas 

Riesgo 1 salida recorrido único 2 salidas alternativas 

Bajo(*) 35 m (**) 50 m 

Medio 25 m (***) 50 m 

Alto - 25m 

(*) Para las actividades de producción o almacenamiento clasificadas como riesgo bajo 
nivel 1, en las que se justifique que los materiales implicados sean exclusivamente de 
clase A y los productos de construcción, incluidos los revestimientos, sean igualmente 
de clase A, podrá aumentarse la distancia máxima de recorridos de evacuación has­
ta 100 m. 

(**) La distancia se podrá aumentar a 50 m si la ocupación es inferior a 25 personas. 
(***) La distancia se podrá aumentar a 35 m si la ocupación es inferior a 25 personas. 

En las zonas de los sectores cuya actividad impide la presencia de personal (por ejemplo, 
almacenes de operativa automática), los requisitos de evacuación serán de aplicación a las 
zonas de mantenimiento. Esta particularidad deberá ser justificada. 

3. Disposición de escaleras y aparatos elevadores: de acuerdo con 
el artículo 7 de la NBE-CPI/96, apartado 7.3, subapartados 
7.3.1, párrafos a) y c), 7.3.2, y 7.3.3. 

Las escaleras que se prevean para evacuación descendente 
serán protegidas, conforme al apm1ado 10.1 de la NBEICPI/96, 
cuando se utilicen para la evacuación de establecimientos in­
dustriales que, en función de su nivel de riesgo intrínseco, su­
peren la altura de evacuación siguiente: 

Riesgo alto: 
Riesgo medio: 
Riesgo bajo: 

lüm. 
15 m. 
20111. 

Las escaleras para evacuación ascendente serán siempre pro­
tegidas. 

4. Dimensionamiento de salidas, pasillos y escaleras: de acuerdo 
con el artículo 7 ele la NBE-CPI/96, apartado 7.4, subapartados 
7.4.1, 7.4.2y 7.4.3. 

5. Características ele las puertas: de acuerdo con el artículo 8 de la 
NBE-CPI/96, apartado 8.1. No serán aplicables estas condicio­
nes a las puertas ele las cámaras frigoríficas. 

6. Características de los pasillos: ele acuerdo en el artículo 8 de la 
NBE-CPI/96, apartado 8.2.b). 

Incendios 1=;09 

7. Características de las escaleras: de acuerdo con el a1tículo 9 de la 
NBE-CPI/96, párrafos a), b), e). d) y e). 

8. Características de los pasillos y de las escaleras protegidos y de 
los vestíbulos previos: de acuerdo con el artículo JO de la NBE­
CPI/96, apartados 10.1, 10.2y 10.3. 

9. Señalización e iluminación: e.le acuerdo con el a11ículo J 2 c.k la 
NBE-CPI/96, apartados 12.1, 12.2 y 12.3: además, deberán cum­
plir lo dispuesto en el Real Decreto 485/7997, de 14 de abril. 

6.4. La evacuación de los establecimientos industriales que esté'.n 
ubicados en edificios de tipo C (según el anl'xo I) debe satisfaL·n las 
condiciones siguientes: 

l. Elementos de evacuación: se definen corno en el apartado 6.3.1 
ele este anexo. 

2. Número y disposición de las salidas: como en el apm1ado 6.3.2 
de este anexo. 

3. Disposición de escaleras y aparatos elevadores: corno en el 
apartado 6.3.3 de este anexo. 

4. Dimensionamiento de salidas. pasillos y escaleras: como en el 
apa11ado 6.3.4 de este anexo. 

5. Características de las puertas: como en el apartado 6.3. 5 de 
este anexo, excepto que se permiten como puertas de salida las 
deslizantes, o correderas, fücilmente operables manualmente. 

6. Características de los pasillos: corno en el apartado 6.3.6 de 
este anexo. 

7. Características de las escaleras: como en el apm1ado 6.3. 7 de 
este anexo. 

8. Características de los pasillos y de las escaleras protegidos y de 
los vestíbulos previos: como en el opor/(fc/o 6.3.8de este anexo. 

9. Senalización e iluminación: como en el llj)arlctdo 6.3. CJ e.le este 
anexo. 

6.5. Las disposiciones en materia de evacuaci(m y se11alizaci(.ll1 
en los establecimientos industriales que estC·n ubicados en configura­
ciones de tipo D y E ser{m conformes a lo c.lispue,s;to en el Real JJecre­
/o 485/1997, de 14 de abril, y en el Rml JJccre/u 48(J//CJCJ7. e.le I f de 
abril, y cumplirán, además, los requisitos siguientes: 

Anchura ele la franja perimetral: la altura e.le la pila y como mínimo:; 111. 

Anchura para caminos de acceso de emergencia: 4,5 m. 
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Separación máxima entre caminos de emergencia: 65 m. 
Anchura mínima de pasillos entre pilas: 1,5 m. 

7. Ventilación y eliminación de humos y gases de la combustión en 
los edificios industriales. 

La eliminación de los humos y gases ele la combustión, y, con 
ellos, del calor generado, de los espacios ocupados por sectores de in­
cendio ele establecimientos industriales debe realizarse de acuerdo 
con la tipología del edificio en relación con las características que de­
terminan el movimiento del humo. 

7.1. Dispondrán de sistema de evacuación de humos: 

a) Los sectores con actividades de producción: 

l. De riesgo intrínseco medio y superficie construida >2.000 1112. 

2. De riesgo intrínseco alto y superficie construida >1.000 1112. 

b) Los sectores con actividades ele almacenamiento: 

l. De riesgo intrínseco medio y superficie construida >1.000 m2
. 

2. De riesgo intrínseco alto y superficie construida> 800 1112. 

Para naves de menor superficie, se podrán aplicar los siguientes va­
lores mínimos de la superficie aerodinámica ele evacuación de humos. 

a) Los sectores ele incendio con actividades ele producción, mon­
taje, transformación, reparación y otras distintas al almacena­
miento si: 

l. Están situados en planta bajo rasante y su nivel ele riesgo 
intrínseco es alto o medio. a razón de un mínimo ele superfi­
cie aerodinámica ele 0.5 1112/150 1112 o fracción. 

2. Están situados en cualquier planta sobre rasante y su nivel ele 
riesgo intrínseco es alto o medio, a razón de un mínimo de 
superficie aerodinámica ele 0,5 1112/200 m 2 o fracción. 

b) Los sectores ele incendio con actividades de almacenamiento si: 

l. Están situados en planta bajo rasante y su nivel ele riesgo 
intrínseco es alto o medio, a razón ele un mínimo de superfi­
cie aerodinámica de 0,5 1112/100 1112 o fracción. 

2. Están situados en cualquier planta sobre rasante y su nivel de 
riesgo intrínseco es alto o medio, a razón ele un mínimo de 
superficie aerodinámica ele 0,5 1112/150 m 2 o fracción. 

Incendios 1511 

La ventilación será natural a no ser que la ubicación del sector lo 
impida; en tal caso, podrá ser forzada. 

Los huecos se dispondrán uniformemente repa1ticlos en la parte alta 
del sector, ya sea en zonas altas de fachada o cubierta. 

Los huecos deberán ser practicables e.le manera manual o auto­
mática. 

Deberá disponerse, aclem{1s, ele huecos para entrada ele aire en la 
pa1te baja del sector, en la misma proporción e.le superficie requerida 
para los de salida de humos, y se podrán computar los huecos e.le las 
puertas ele acceso al sector. 

7.2. El diseño y ejecución de los sistemas ele control ele humos y 
calor se realizarft de acuerdo a lo especificado en la norma UNE-23 -S85. 
En casos debidamente justificados se podrá utilizar otra normativa in­
ternacional ele reconocido prestigio. 

8. Almacenamientos. 
Los almacenamientos se caracterizan por los sistemas de almace­

naje, cuando se realizan en estanterías metálicas. Se clasifican en auto­
po1tantes o independientes, que, en ambos casos. podr:1 ser automáti­
cos y manuales. 

l. Sistema de almacenaje autoportante. Suportan. además ele la 
mercancía almacenada. los cerramientos ele fachada y la cubier­
ta, y actúan como una estructura de cubierta. 

2. Sistema e.le almacenaje independiente. Solamente soportan la 
mercancía almacenada y son elemento.-.; estructurales clesmon­
tahles e independientes de la estructura de cubierta. 

3. Sistema de almacenaje automático. Lis unidades de carga que .-;e 
almacenan se transportan y elevan medi:1nte una operati\·a au­
tomática. sin presencia de personas en el almacc.'.·n. 

4. Sistema ele almacenaje manual. Lis unidades de c1rga ques e al­
macenan se transportan y elevan mediante operati\'a manual, 
con presencia de personas en el almacén. 

8.1. Sistema de almacenaje en estanterbs ml'lálicas. Rec¡uisito.'i. 

l. Los materiales de bastidores. largueros. paneles met[dicos. cer­
chas, vigas, pisos metálicos y otros elementos y accesorios me­
tálicos que componen el sistema deben ser de acero ele la daSL' 
Al (M0) ( ver apartado 3 de este m zexo ). 
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2. Los revestimientos pintados con espesores inferiores a 100 µ 
deben ser de la clase Bs3d0 (Ml). Este revestimiento debe 
ser un material no inflamable, debidamente acreditado por 
un laboratorio autorizado mediante ensayos realizados según 
norma. 

3. Los revestimientos zincados con espesores inferiores a 100 µ 
deben ser ele la clase Bs3d0 (Ml). 

4. Para la estrnctura principal ele sistemas de almacenaje con es­
tanterías metálicas sobre rasante o bajo rasante sin sótano se 
podrán adoptar los valores siguientes: 

Sistema de almacenaje independiente 
o autoportante operado manualmente 

Nivel de riesgo 
Tipo A Tipo B TipoC 

intrínseco Rociadores Rociadores Rociadores 
automáticos automáticos automáticos 

de agua de agua de agua 

NO SÍ NO SÍ NO SÍ 

Riesgo bajo 
R15 No se No se No se No se No se 

(EF-15) exige exige exige exige exige 

Riesgo medio 
R30 R15 R15 No se No se No se 

(EF-30) (EF-15) (EF-15) exige exige exige 

Riesgo alto 
R30 R15 R15 No se 

(EF-30) (EF-15) (EF-15) exige 

5. La evacuación en los establecimientos industriales con sistemas 
de almacenaje independientes o autoportantes operados ma­
nualmente será la misma que la especificada en el apartado 6 y 
subapartados siguientes de este anexo. 

6. La evacuación en los establecimientos industriales con sistemas 
de almacenaje independientes o autoportantes operados auto­
máticamente será la misma que la especificada en el apartado 6 
y suhapa11ados siguientes de este anexo y aplicable solamente 
en las zonas destinadas a mantenimiento que es la única zona 
donde puede existir presencia de personas. 

Incendios 151.:\ 

8.2. Los sistemas de almacenaje en estanterías metálicas opera­
das manualmente deben cumplir los requisitos siguientes: 

a) En el caso de disponer de sistema e.le rociadore.-; autrn1ütiuJ.'i, 
respetar las holguras para el buen funcionamiento del sistema 
ele extinción. 

b) Las dimensiones ele las estanterías no tendrán más limitacic'm 
que la correspondiente al sistema de almacenaje disci'1ado. 

c) Los pasos longitudinales y los recorridos de evacuación deber:m 
tener una anchura libre igual o mayor que un m. 

d) Los pasos transversales entre estanterías deber:m estar distan­
ciados entre sí en longitudes máxima.e; de 1 O m para almacen:1je 
manual y 20 m para almacenaje mecanizado. longitudes que po­
drán duplicarse si la ocupación en la zona de almac(·n es ink­
rior a 25 personas. El ancho de los pasos será igLul al especifi­
cado en el párrafo c). 

8.3. Los sistemas de almacenaje en estanterías met:tlic1s 01x·r:1-
das automáticamente deben cumplir los pf1rrafos a) y h) del apan:1do 
anterior, además de los requisitos siguientes: 

a) Estar ancladas solidamente al sucio. 
h) Disponer de toma de tierra. 
c) Desde la parte superior de la mercancía almacenacb deberá 

existir un hueco mínimo libre hasta el techo de un m. 

Nota: los requisitos constructivos de los sistemas se L·ompkmenun 
con lo especificado en el resto de apartados de este anexo. 

9. Instalaciones técnicas de servicios de los esuhlecimientos in­
dustriales. 

Las instalaciones de los servicios eléctricos ( incluyendo genLT:1-
ción propia, distribución, turna, cesión y consumo de energía cl('ctri­
ca), las instalaciones ele energía térmica procedente de comhustihks 
sólidos, líquidos o gaseosos (incluyendo almacenamiento y distribu­
ción del combustible, aparatos o equipos de consumo y acondicio­
namiento térmico), las instalaciones frigoríficas, las instalacirnws de 
empleo de energía mec:111ica (incluyendo generaci(m. alm:tn'11;1-
miento, distribución y aparatos o equipos de consumo de :tire com­
primido) y las instalaciones de movimiento de materiales, manuten­
ción y elevadores de los establecimientos industriales cumplir:lll los 
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requisitos establecidos por los reglamentos vigentes que específica­
mente las afectan. 

En los establecimientos industriales existentes, estas instalaciones 
pueden continuar según la normativa aplicable en el momento ele su 
implantación, mientras queden amparadas por ella. 

En el caso ele que los cables eléctricos alimenten a equipos que de­
ban permanecer en funcionamiento durante un incendio, deberán es­
tar protegidos para mantener la corriente eléctrica durante el tiempo 
exigible a la estructura de la nave en que se encuentre. 

10. Riesgo de fuego forestal. 
La ubicación de industrias en terrenos colindantes con el bosque 

origina riesgo de incendio en una doble dirección: peligro para la in­
dustria, puesto que un fuego forestal la puede afectar, y peligro de que 
un fuego en una industria pueda originar un fuego forestal. 

La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de 
dos vías e.le acceso alternativas, cae.la una de las cuales debe cumplir las 
condiciones de aproximación a los edificios (ver apa11ado A.2.). 

Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas, 
el acceso único debe finalizar en un fondo de saco, de forma circular, 
de 12,5 m de radio. 

Los establecimientos industriales de riesgo medio y alto ubicados 
cerca e.le una masa forestal han de mantener una franja perimetral de 25 
m de anchura permanentemente libre ele vegetación baja y arbustiva 
con la masa forestal esclarecida y las ramas bajas podadas. 

En lugares de viento fuerte y e.le masa forestal próxima se ha de au­
mentar la distancia establecida en un 100 por cien, al menos en las di­
recciones de los vientos predominante. 

ANEXO 3 
Requisitos de las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales 

l. Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las 
instalaciones de protección contra incendios ele los establecimientos in­
dustriales, así como el dise11.o, la ejecución, la puesta en funciona­
miento y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán lo precep­
tuado en el Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, ele 5 de noviero-

htcenclius 1 'i 15 

bre, y en la Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas ele procedi­
miento y desarrollo ele aquel. 

2. Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protec­
ción contra incendios, a que se refiere el apartado antl'rior. cumplir(111 
los requisitos que, para ellos, l'Stablece el Reglaml'nto de instalaciones 
ele protección contra incendios. aprobado por el Real IJecreto 
1942/1993, ele 5 ele noviembre, y disposiciones qul' lo compleml'ntan. 

3. Sistemas automáticos de dell:cción dl' incendio. 
3.1. Se instalar:111 sistl'mas autonüticos de detección ck inc<.:'ndios 

l'n los sectores de incTndio dl' los establecimientos industriales cuando 
en ellos se desarrollen: 

a) Actividades de producción. montajl'. transformación. repara­
ción u otras distintas al almacenamiento si: 

l. Están ubicados en edificios de tipo A v su superficil' total 
construida l'S de 300 1112 o superior. 

2. Están ubicados en edificios dl' tipo B. su nivel de ril'sgo in­
trínseco es ml'dio y su superficie total construida es c.k 2.000 
m 2 o superior. 

3. Están ubicados l'n edificios de l!jJo B. su nivel de riesgo in­
trínseco es alto y su superficil' total construida es de 1.000 m2 

o superior. 
4. Están ubicados en edificios de tipo C. su nivd de riesgo in­

trínseco es medio y su superficie total construida es de 3.000 
m 2 o superior. 

5. Están ubicados en edificios de tipo C su ni\·el de riesgo in­
trínseco es alto y su superficie total construida l'S e.le 2.000 1112 

o superior. 

b) Actividades ck almacenamiento si: 

l. Están ubicados en l'dificios de tlj)() A y su superficie total 
construida es de 150 111 2 o superior. 

2. Están ubicados en edificios de tipo n. su nivel de riesgo in­
trínseco l'S ml'dio y su superficil' total construida es de 1.000 
m 2 o superior. 

3. Est:ín ubicados en l'dificios tipo 13, su nivd ck riesgo intrín­
seco es alto y su superficie total construida es de 500 111

2 o su­
perior. 
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4. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo in­
trínseco es medio y su superficie total construida es de 1.500 

? • m- o supenor. 
S. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo in­

trínseco es alto y su superficie total construida es de 800 m2 o 
superior. 

Nota: cuando es exigible la instalación de un sistema automático de de­
tección de incendio y las condiciones del diseño (apartado 1 de este anexo) 
den lugar al uso de detectores térmicos, aquella podrá sustituirse por una ins­
talación ele rociadores automáticos de agua. 

4. Sistemas manuales de alarma de incendio. 

4.1. Se instalarán sistemas manuales de alarma de incendio en los 
sectores de incendio de los establecimientos industriales cuando en 
ellos se desarrollen: 

a) Actividades de producción, montaje, transformación, repara­
ción u otras distintas al almacenamiento, si: 

l. Su superficie total construida es de 1.000 m 2 o superior, o 
2. No se requiere la instalación de sistemas automáticos de de­

tección de incendios, según el apartado 3.1 de este anexo. 

b) Actividades de almacenamiento, si: 

l. Su superficie total construida es de 800 m 2 o superior, o 
2. No se requiere la instalación de sistemas automáticos de de­

tección de incendios, según el apartado 3.1 de este anexo. 

4.2. Cuando sea requerida la instalación de un sistema manual de 
alarma de incendio, se situará, en todo caso, un pulsador junto a cada 
salida de evacuación del sector de incendio, y la distancia máxima a re­
correr desde cualquier punto hasta alcanzar un pulsador no debe su­
perar los 25 m. 

5. Sistemas de comunicación de alarma. 

5.1. Se instalarán sistemas de comunicación de alarma en todos los 
sectores de incendio de los est~blecimientos industriales, si la suma de 
la superficie construida de todos los sectores de incendio del estable­
cimiento industrial es de 10.000 m 2 o superior. 

Incendios l"il7 

5.2. La señal acústica transmitida por el sistema de comunicaciém 
de alarma de incendio permitirá diferenciar si se trata de una alarma 
por «emergencia parcial» o por «emergencia general». y ser{1 preferente 
el uso de un sistema de megafonía. 

6. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

6.1. Se instalará un sistema de abastecimiento e.le agua contra in­
cendios («red de agua contra incendios»), si: 

a) Lo exigen las disposiciones vigentes que regulan actividades 
industriales sectoriales o específicas, de acuerdo con el artícu­
lo 1 de este reglamento. 

b) Cuando sea necesario para dar servicio, en las condiciones e.le 
caudal, presión y reserva calculados, a uno o varios sistemas e.le 
lucha contra incendios, tales como 

Red de bocas de incendio equipadas (BIE). 

Red de hidrantes exteriores. 

Rociadores automáticos. 

Agua pulverizada. 

Espuma. 

Cuando en una instalación de un establecimiento industrial coe­
xistan varios de estos sistemas, el caudal y reserva de agua se calcula­
rán considerando la simultaneidad de operación mínima que a conti­
nuación se establece, y que se resume en la tabla adjunta. 

Sistemas de BIE e hidrantes: 

[1] + [2] caso (a) Edificios con plantas al nivel de rasante solamente: 

Caudal de agua requerido por el sistema de hidrantes (Q 11 ). 

Reserva de agua necesaria para el sistema de hidrantes (R 11 ). 

[1] + [2] caso (b) Edificios con plantas sobre rasante: 

Suma de caudales requeridos para BIE (Q1) y para hidrantes (Q
11

). 

Suma de reserva de agua necesaria para BIE (RB) y para hidrantes 
(R,1). 

Sistemas de BIE y de rociadores automáticos lll + [31: 

Caudal de agua requerido para rociadores automáticos (Q 1u), 

Reserva de agua necesaria para rociadores automáticos (R1u), 
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Sistemas de BIE, de hidrantes y de rociadores automáticos [1] + [2] + [3]: 

Suma de caudales del 50 por ciento requerido para hidrantes (0,5 
Q

1
_
1
) según tabla del apartado 7.2, y el requerido para rociadores au­

tomáticos (QRA). 
Suma del 50 por ciento de la reserva ele agua necesaria para hi­
drantes (0,5 R11) y la necesaria para rociadores automáticos (RRA). 

Sistemas de hidrantes y de rociadores automáticos [2] + [3]: 

El caudal mínimo exigible será el necesario para el sistema que 
requiere el mayor caudal. 
La reserva mínima exigible será la necesaria para la instalación del 
sistema que requiera la mayor reserva de agua. 

Sistemas ele hidrantes y de agua pulverizada [2] + [4]: 

El caudal mínimo exigible será el necesario para la instalación del 
sistema que requiera el mayor caudal. 
La reserva mínima exigible será la necesaria para la instalación del 
sistema que requiera la mayor reserva de agua. 

Sistemas de hidrantes y de espuma [2] + [5]: 

El caudal mínimo exigible será el necesario para la instalación del 
sistema que requiera el mayor caudal. 
La reserva mínima exigible será la necesaria para la instalación del 
sistema que requiera la mayor reserva de agua. 

Sistemas de hidrantes, de agua pulverizada y de espuma [2] + [4] + [5]: 

Suma de caudales requeridos para agua pulverizada ( QAP) y para 
espuma (Qi), y en todo caso, como mínimo, el caudal de hidrantes. 
Suma de reservas de agua necesaria para agua pulverizada (RAP) y 
para espuma (R,), que, en todo caso, será la reserva necesaria para 
el sistema de hidrantes. 

Sistemas de rociadores automáticos y de agua pulverizada [3] + [4]: 

El caudal mínimo exigible será el necesario para el sistema que 
requiera el mayor caudal. 
La reserva mínima exigible será la necesaria para la instalación del 
sistema que requiera la mayor reserva de agua. 

Sistemas de rociadores automáticos y de espuma [3] + [5]: 

El caudal mínimo exigible será el necesario para la instalación del 
sistema que requiera mayor caudal. 

Incendios 1519 

La reserva mínima exigible será la necesaria para la instalación del 
sistema que requiera la mayor reserva de agua 

Sistemas de agua pulverizada y de espuma f 4] + [5]: 

Suma de caudales requeridos para agua pulverizada (Q1p) y para 
espuma ( Q,_). 
Suma de reservas de agua necesaria para agua pulverizada rn. 11') y 
para espuma (R1:). 

CUADRO RESUMEN PARA EL CÁLCULO DEL CAUDAL (Q) 
Y RESERVA (R) DE AGUA CUANDO EN UNA INSTALACIÓN 

COEXISTEN VARIOS SISTEMAS DE EXTINCIÓN 

Tipo de BIE Hidrantes 
Rociadores Agua 

Espuma 
automáticos pulverizada 

instalación [1] [2] [5] [3] [4] 

(a) OH/RH1 

[1 l 
Oa/Rs 

(b) º"+OH/ Rs + RH 

BIE OaA/RRA 

0,5 OH+ORA 0,5 RH + RRA 

(a) 
O mayor 

O mayor 

OH/RH 0,5 OH+ OAP R mayor 
[2] (b) 0,5 OH OH/RH 

R mayor 0,5 RH+ RAP (una 
HIDRANTES 

Os+OH/ + (una instalación) 

Rs+RH ORA 
instalación 

0,5 RH OAP + ºE RAP + RE 

+ O mayor O mayor O mayor 
[3] RRA R mayor R mayor R mayor 

ROCIADORES OaAIRaA OaAIRaA 
AUTOMÁTICOS 

(una (una (una 
instalación) instalación) instalación) 

[4] 
0,5 OH O mayor 

AGUA 
+ OAP R mayor 

OAP/RA,, 
OAP + OE 

PULVERIZADA 
0,5 OH (una RAp+RE 
+ RAP OAP+OE instalación) 

O mayor RAP+RE O mayor 
[5] R mayor R mayor OAP + OE 

OE/RE 
ESPUMA (una (una RAP + RE 

instal.) instalación) 
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CATEGORÍA DE ABASTECIMIENTO (según norma UNE 23.500) 

Se adoptará conforme a los sistemas de extinción instalados 

BIE Categoría 111 

Hidrantes Categoría 11 

Agua pulverizada Categoría 1 

Espuma Categoría 1 

Rociadores automáticos (según Norma UNE-EN 12845) 

7. Sistemas de hidrantes exteriores. 

7.1. Necesidades. 
Se instalará un sistema de hidrantes exteriores si: 
a) Lo exigen las disposiciones vigentes que regulan actividades 

industriales sectoriales o específicas, ele acuerdo con el artícu­
lo 1 ele este reglamento. 

b) Concurren las circunstancias que se reflejan en la tabla siguiente: 

Tabla 3.1. Hidrantes exteriores en función de la configuración de la zona, 
su superficie construida y su nivel de riesgo intrínseco 

Configuración Superficie del Riesgo intrínseco 
de la zona sector o área de 

de incendio incendio (m2
) Bajo Medio 

2:300 NO SÍ -
A 

SÍ* SÍ 2:1.000 -

2:1.000 NO NO SÍ 

B 2:2.500 NO SÍ SÍ 

2:3.500 SÍ SÍ SÍ 

2:2.000 NO NO sí 
c SÍ 2:3.500 NO Sí 

2:5.000 - Sí sí 
DoE 

2:15.000 SÍ SÍ sí 
Nota: cuando se requiera un sistema de hidrantes, la instalación debe proteger todas las 

zonas de incendio que constituyen el establecimiento industrial. 
* No es necesario cuando el riesgo es bajo 1 (tabla 1.3). 
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7.2. Implantación. 
El número de hidrantes exteriores que deben instalarse se ckter­

minará haciendo que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) La zona protegida por cada uno de ellos es la cubierta por un 
radio ele 40 m, medidos horizontalmente desde el emplaza­
miento del hidrante. 

b) Al menos uno de los hidrantes (situado, a ser posible, en la en­
trada) deberá tener una salida de 100 mm. 

c) La distancia entre el emplazamiento de cada hidrante y el límite 
exterior del edificio o zona protegidos. medida perpendicular­
mente a la fachada. debe ser al menos e.le cinco m. 

Si existen viales que dificulten cumplir con estas distancias. 
se justificadn las realmente adopt:icbs. 

el) Cuando, por razones de ubicacic'm. las vondiciones locales no 
permitan la realización de la instalaci(m de hidrantes exteriores 
deberá justificarse razonada y fehacientemente. 

7.3. Caudal requerido y autonomía. 
Las necesidades ele agua para proteger cada u na de las zonas ( jre­

as o sectores de incendio) que requieren un si.c;tema de hidrantes .'ic 
hará ele acuerdo con los valores ele la siguienlL' tabla. 

NECESIDADES DE AGUA PARA HIDRANTES EXTERIORES 

Configuración del Nivel de riesgo intrínseco 
establecimiento 

industrial Bajo Medio Alto 

Tipo 
Caudal Auton. Caudal Auton. Caudal Auton. 
(1/min) (min) (I/min) (min) (I/min) (min) 

A 500 30 1.000 60 - -

B 500 30 1.000 60 1.000 90 

c 500 30 1.500 60 2.000 90 

DyE 1.000 30 2.000 60 3.000 90 

Notas: 

(1) Cuando en un establecimiento industrial, constituido por configuraciones de tipo e, D o E. 
existan almacenamientos de productos combustibles en el exterior. los caudales indicados en 
la tabla se incrementarán en 500 I/min. 

(2) La presión mínima en las bocas de salida de los hidrantes será de cinco bar cuando se estén 
descargando los caudales indicados. 

(3) Para establecimientos para los que por su ubicación esté justificada la no realización de una 
instalación específica, si existe red pública de hidrantes, deberá indicarse en el proyecto la si­
tuación del hidrante más próximo y la presión mínima garantizada. 
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8. Extintores de incendio. 

8.1. Se instalarán extintores de incendio portátiles en todos los 
sectores de incendio de los establecimientos industriales. 

Nota: en las zonas ele los almacenamientos operados automáticamente, en 
los que la activielacl impide el acceso ele personas, podrá justificarse la no ins­
talación ele extintores 

El agente extintor utilizado será seleccionado de acuerdo con la Ta­
bla I-1 del apéndice 1 del Reglamento de Instalaciones de protección 
contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de no­
viembre. 

Cuando en el sector de incendio coexistan combustibles e.le la clase 
A y de la clase B, se considerará que la clase ele fuego del sector de in­
cendio es A o B cuando la carga ele fuego aportada por los combusti­
bles ele clase A o ele clase B, respectivamente, sea, al menos, el 90 por 
ciento de la carga ele fuego del sector. En otro caso, la clase de fuego 
del sector de incendio se considerará A-B. 

8.2. Si la clase de fuego del sector de incendio es A o B, se deter­
minará la dotación de extintores del sector e.le incendio de acuerdo con 
la Tabla 3.1 o con la tabla 3.2, respectivamente. 

Si la clase ele fuego del sector ele incendio es A-B, se determinará la 
dotación ele extintores del sector ele incendio sumando los necesarios 
para cada clase de fuego (A y B), evaluados independientemente, se­
gún la Tabla 3.1 y la Tabla 3.2, respectivamente. 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles ele clase C 
que puedan aportar una carga de fuego que sea, al menos, el 90 por 
ciento de la carga de fuego del sector, se determinará la dotación ele ex­
tintores ele acuerdo con la reglamentación sectorial específica que les 
afecte. En otro caso, no se incrementará la dotación de extintores si los 
necesarios por la presencia de otros combustibles (A y/o B) son aptos 
para fuegos ele clase C. 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase D, 
se utilizarán agentes extintores de características especificas adecuadas 
a la naturaleza del combustible, que podrán proyectarse sobre el fuego 
con extintores, o medios manuales, de acuerdo con la situación y las 
rccomt:ndaciones particulares del fabricante del agente extintor. 
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Tabla 3.1. Determinación de la dotación de extintores portátiles en sectores 
de incendio con carga de fuego aportada por combustibles clase A 

Grado de riesgo 
Eficacia intrínseco 
mínima Área máxima protegida 

del sector 
del extintor del sector de incendio 

de incendio 

Bajo 21 A Hasta 600 m2 (un extintor más por cada 
200 m2

, o fracción, en exceso) 

Medio 21 A Hasta 400 m2 (un extintor más por cada 
200 m2

, o fracción, en exceso) 

Alto 34A Hasta 300 m2 (un extintor más por cada 
200 m2

, o fracción, en exceso) 

Tabla 3.2. Determinación de la dotación de extintores portátiles en sectores 
de incendio con carga de fuego aportada por combustibles clase B 

Volumen máximo, V (1 ), de combustibles líquidos 
en el sector de incendio (1) (2) 

V:c:;20 20 < V :e; 50 50 < V:,; 00 100 < V :e; 200 

Eficacia mínima 
113 B del extintor 113 B 144 B 233 B 

Notas: 

(1) Cuando más del 50 por ciento del volumen de los combustibles líquidos, V, esté con­
tenido en recipientes metálicos perfectamente cerrados, la eficacia mínima del extin­
tor puede reducirse a la inmediatamente anterior de la clase B, según la Norma 
UNE-EN 3-7. 

(2) Cuando el volumen de combustibles líquidos en el sector de incendio, V, supere los 200 
1, se incrementará la dotación de extintores portátiles con extintores móviles sobre rue­
das, de 50 kg de polvo BC, o ABC, a razón de: 

Un extintor, si: 200 1 < V 2 750 l. 
Dos extintores, si: 750 1 < V 2 2000 l. 

Si el volumen de combustibles de clase B supera los 2000 1, se determinará la protec­
ción del sector de incendio de acuerdo con la reglamentación sectorial específica que 
lo afecte. 

8.3. No se permite el empleo de agent<.:s extintor1.:s conductores de 
la electricidad sobre fuegos que se desarrollan 1.:11 presencia de apara­
tos, cuadros, conductores y otros elementos bajo tensión eléctrica su­
perior a 24 V. La protección de 1.:stos se realizará con extintores de diéi-
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xido de carbono, o polvo seco BC o ABC, cuya carga se determinará 
según el tamaño del objeto protegido con un valor mínimo ele cinco kg 
de dióxido de carbono y seis kg ele polvo seco BC o ABC. 

8.4. El emplazamiento ele los extintores portátiles ele incendio per­
mitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados pró­
ximos a los puntos donde se estime mayor probabilidad ele iniciarse el 
incendio y su distribución será tal que el recorrido máximo horizontal, 
desde cualquier punto del sector ele incendio hasta el extintor, no su­
pere 15 m. 

8.5. Se instalarán extintores portátiles en todas las áreas de incen­
dio ele los establecimientos industriales (de tipo D y tipo E), excepto en 
las áreas cuyo nivel de riesgo intrínseco sea bajo l. 

La dotación estará de acuerdo con lo establecido en los apartados 
anteriores, excepto el recorrido máximo hasta uno ele ellos, que podrá 
ampliarse a 25 m. 

9. Sistemas ele bocas de incendio equipadas. 

9.1. Se instalarán sistemas de bocas ele incendio equipadas en los 
sectores de incendio de los establecimientos industriales si: 

a) Están ubicados en edificios de tipo A y su superficie total cons­
truida es de 300 1112 o superior. 

b) Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco 
es medio y su superficie total construida es de 500 1112 o superior. 

c) Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínse­
co es alto y su superficie total construida es de 200 1112 o superior. 

d) Están ubicados en edificios de tipo e; su nivel de riesgo intrín­
seco es medio y su superficie total construida es ele 1000 1112 o 
superior. 

e) Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínse­
co es alto y su superficie total construida es de 500 m2 o superior. 

D Son establecimientos de configuraciones de tipo D o E, su nivel 
de riesgo intrínseco es alto y la superficie ocupada es ele 5.000 
m2 o superior. 

Nota: en las zonas de los almacenamientos operados automáticamente, en 
los que la actividad impide el acceso de personas, podrá justificarse la no ins­
talación de bocas de incendio equipadas. 
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9.2. Tipo ele BIE y necesidades de agua. 
Además de los requisitos establecidos en el Reglamento de instala­

ciones ele protección contra incendios, para su disposición v caracte­
rísticas se cumplirán las siguientes condiciones hidráulicas: , 

Nivel de riesgo intrínseco 
Tiempo de del establecimiento Tipo de BIE Simultaneidad 

industrial autonomía 

Bajo DN 25 mm 2 60 min 
Medio DN 45 mm 2 60 min 
Alto DN 45 mm 3 90 min 

* Se admitirá BIE 25 mm como toma adicional del 45mm, y se considerará a los efectos 
de cálculo hidráulico, como BIE de 45 mm. ' 

El caudal unitario será el correspondiente a aplicar a la presión di­
námica disponible en la entrada de la BIE, cuando funcionen simultá­
neamente el número ele BIE indicado, el factor ,,K,, del conjunto, pro­
porcionado por el fabricante del equipo. Los diámetros equivalentes 
mínimos serán 10 mm para BIE de 25 y 13 mm para las BIE de 45 mm. 

Se deberá comprobar que la presión en la boquilla no sea inferior a 
dos bar ni superior a cinco bar. y, si fuera necesario, se dispone.Irán dis­
positivos reductores ele presión. 

10. Sistemas ele columna seca. 

10.1. Se instalarán sistemas de column;i seca en los estableci­
mientos industriales si son e.le riesgo intrínseco medio o alto y su altura 
e.le evacuación es de 15 rn o superior. · 

10.2. Las bocas de salida e.le la columna seca estarán situadas en 
recintos de escaleras o en vestíbulos previos a ellas. 

11. Sistemas de rociadores automáticos de agua. 
Se instalarán sistemas ele rociadores autonüticos de agua en los sec­

tores ele incendio de los establecimientos industriales cuando en ellos 
se desarrollen: 

a) Actividades e.le producción, montajes, transformación, repara­
ción u otras distintas al almacenamiento si: 
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l. 

2. 

3. 

4. 

s. 
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Están ubicados en edificios de tipo A, su nivel de riesgo in­
trínseco es medio y su superficie total construida es de 500 
m 2 o superior. 
Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo in­
trínseco es medio y su superficie total construida es de 2.500 
m 2 o superior. 
Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo in­
trínseco es alto y su superficie total construida es de 1.000 m2 

o superior. 
Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo in­
trínseco es medio y su superficie total construida es de 3.500 
m 2 o superior. 
Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo in­
trínseco es alto y su superficie total construida es de 2.000 m2 

o superior. 

b) Actividades de almacenamiento si: 

l. Están ubicados en edificios de tipo A, su nivel de ries­
go intrínseco es medio y su superficie total construida 
es de 300 m 2 o superior. 

2. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de ries­
go intrínseco es medio y su superficie total construida 
es de 1500 m 2 o superior. 

3. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de ries­
go intrínseco es alto y su superficie total construida es 
de 800 m 2 o superior. 

4. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de ries­
go intrínseco es medio y su superficie total construida 
es de 2000 m 2 o superior. 

S. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel ele ries­
go intrínseco es alto y su superficie total construida es 
de 1000 m2 o superior. 

Nota: Cuando se realice la instalación de un sistema de rociadores auto­
máticos ele agua, concurrentemente con la ele un sistema automático de de­
tección ele incendio que emplee detectores térmicos ele acuerdo con las con­
diciones ele diseño (apartado 1 de este anexo), quedará cancelada la exigencia 
del sistema de detección. 
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12. Sistemas de agua pulverizada. 
Se instalarán sistemas ele agua pulverizada cuando por la configu­

ración, contenido, proceso y ubicación del riesgo sea necesario refri­
gerar partes ele este para asegurar la estabilidad ele su estructura. y 
evitar los efectos del calor ele radiación emitido por otro riesgo cercano. 

Y en aquellos sectores e.le incendio y áreas ele incendio donde sea 
preceptiva su instalación e.le acuerdo con las disposiciones vigentes que 
regulan la protección contra incendios en actividades industriales sec­
toriales o específicas (a1tículo 1 e.le este reglamento). 

13. Sistemas e.le espuma física. 
Se instalar[tn sistemas e.le espuma física en aquellos sectores e.le in­

cendio y áreas e.le incendio done.le sea preceptiva su instalación de 
acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la protección con­
tra incendios en actividades industriales, sectoriales o específicas (artí­
culo 1 de este reglamento) y, en general, cuando existan áreas e.le un 
sector de incendio en las que se manipulan líquidos inflamables que, 
en caso ele incendios, puedan propagarse a otros sectores. 

14. Sistemas de extinción por polvo. 
Se instalarán sistemas ele extinción por polvo en aquellos sectores 

de incendio donde sea preceptiva su instalaciém de acuerdo con las 
disposiciones vigentes que regulan la protecciém contra incendios en 
actividades industriales sectoriales o específicas ( artículo J ele este re­
glamento). 

15. Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos. 

15.1. Se instalarán sistemas de extinción por agentes extintores 
gaseosos en los sectores de incendio de los establecimientos indus­
triales cuando: 

a) Sea preceptiva su instalación de acuerdo con las disposiciones 
vigentes que regulan la protección contra incendios en activi­
dades industriales sectoriales o específicas (a1tículo 1 de este re­
glamento). 

b) Constituyan recintos done.le se ubiquen equipos electrónicos, 
centros de cálculo, bancos de datos, centros e.le control o medi­
da y análogos y la protección con sistemas de agua pueda daf1ar 
dichos equipos. 
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16. Sistemas de alumbrado de emergencia. 

16.1. Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia 
de las vías de evacuación los sectores de incendio de los edificios in­
dustriales cuando: 

a) Estén situados en planta bajo rasante. 
b) Estén situados en cualquier planta sobre rasante, cuando la 

ocupación, P, sea igual o mayor de 10 personas y sean de riesgo 
intrínseco medio o alto. 

e) En cualquier caso, cuando la ocupación, P, sea igual o mayor de 
25 personas. 

16.2. Contarán con una instalación de alumbrado ele emergencia: 

a) Los locales o espacios donde estén instalados cuadros, centros 
de control o mandos de las instalaciones técnicas ele servicios 
(citadas en el anexo II.8 de este reglamento) o de los procesos 
que se desarrollan en el establecimiento industrial. 

b) Los locales o espacios donde estén instalados los equipos cen­
trales o los cuadros de control de los sistemas ele protección 
contra incendios. 

16.3. La instalación ele los sistemas de alumbrado ele emergencia 
cumplirá las siguientes condiciones: 

a) Será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo del 
70 por ciento ele su tensión nominal de servicio. 

b) Mantendrá las condiciones de servicio durante una hora, como 
mínimo, desde el momento en que se produzca el fallo. 

c) Proporcionará una iluminancia de un lx, como mínimo, en el ni­
vel del suelo en los recorridos de evacuación. 

d) La iluminancia será, como mínimo, de cinco lx en los espacios 
definidos en el apartado 16.2 de este anexo. 

e) La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos 
puntos ele cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia 
máxima y la mínima sea menor que 40. 

D Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse consi­
derando nulo el factor de reflexión de paredes y techos y con­
templando un factor ele mantenimiento que comprenda la re-
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ducción del rendimiento luminoso debido al envejecimiento 
de las lámparas y a la suciedad de las luminarias. 

17. Señalización. 
Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de 

emergencia, así como la de los medios ele protección contra incendios 
de utilización manual, cuando no sean fácilmente localizables desde al­
gún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de señalización de los centro.-; de trabajo. aprobado por el 
Real Decreto 41-15/7997, ele 11 de abril. .-;obre disposiciones mínimas en 
materia de sei'lalización de seguridad y salud en el trabajo. 

ANEX04 
Relación de normas UNE de obligado cumplimiento 
en la aplicación del Reglamento de Seguridad Contra 

Incendios en los Establecimientos Industriales 

UNE 23093-1: 1998 

UNE 23093-2: 1998 

Ensayos de resistencia al fuego. Parte l. Requi­
sitos generales. 
Ensayos de resistencia :ti fuego. Parte 11. Pro­
cedimientos alternati\Cis y adicion:tles. 

UNE-EN 1363-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1. Re-
quisitos generales. 

UNE-EN 1363-2:2000 Ensayos de resistenci:t :ti fuego. P:trte 2. Pro­
cedimientos altl'rnati\·os y adicionales. 

UNE-EN 13501-1:2002 Clasificaciéin en funciém del comportamiento 
frente al fuego de los productos de construc­
ción y elementos para la edificación. Parte 1: 
clasificaciém a partir de datos obtenidos en en­
sayos de reacci<'m al fuego. 

UNE-EN 13501-2:2004 Clasificación de los productos de construcci(m 
y de los elementos constructivos en funciém 
de su comportamiento ante el fuego. Parte 2: 
clasificaciém a partir de datos obtenidos en los 
ensayos de resistencia al fuego excluidas las 
instalaciones de \·entilaciém. 

UNE-EN 3-7:2004 Extintores port:ítiles de Incendios. Parte 7. Ct­
racterísticas. requisitos de funcionamiento \ 
métodos de ensayo. 
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UNE-EN 12845:2004 

UNE 23500: 1990 

UNE 23585:2004 

UNE 23727: 1990 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Siste­
mas de rociadores automáticos. Diseño, insta­
lación y mantenimientos. 
Sistemas de abastecimiento de agua contra in­
cendios. 
Seguridad contra incendios. Sistemas de con­
trol de temperatura y evacuación de humos 
(SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y 
diseño para proyector un sistema de control de 
temperatura y de evacuación de humos en 
caso de incendio. 
Ensayos de reacción al fuego de los materiales 
de construcción. Clasificación de los materiales 
utilizados en la construcción. 

14 Gestión de la prevención 
en la empresa 

Actualizado por ANTONIO M. ALFONSO Uwu 

En el curso de los últimos años, muchos países se han ocupado de 
forma intensiva, de reestructurar su política en prevención de riesgos 
laborales. Dicha simultaneidad no es fruto de la casualidad. Esta evo­
lución se basa en problemas y en corrientes de ideas comunes, por lo 
que se destaca a continuación las posibles causas de esa realidad que 
se está manifestando. 

Primera causa: incremento de !et partic1/wci(m 

Se refiere a un efecto que se detecta desde hace algún tiempo entre 
los países ele nuestro entorno. en los que se ha producido un cambio 
en la política que sobre prevenci(m aplican. y que a llevado a una si­
tuación en la que esta cuestión no se trata a «macronivel de estado», 
sino que se plantea a «micronivel de empresa». Si se observan las últi­
mas reformas legislativas y las que se han producido en aspcctos so­
ciales, se detecta una transmisión de una mayor responsabilidad y de 
una mayor capacidad de decisión a los actores. c¡ue en su hase. se cn­
frentan con los riesgos laborales. Es lo que se podría definir corno. el 
paso de la acción social del estado a una etapa que es nüs participati­
va e integradora, cuyos auténticos protagonistas son los interlocutorcs 
sociales: empresarios y trabajadores, en muchos casos a través de los 

l"i5l 
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colectivos que les representan, confederaciones de empresarios y sin­
dicatos. 

Esta causa está justificada por una serie de condicionantes muy 
particulares entre los que merece la pena destacar los siguientes: 

• El desarrollo tecnológico con la aparición de nuevos riesgos, 
que implica una dificultad añadida a la actualización legislativa. 
Dacio que los riesgos difieren según la empresa y que, además 
evolucionan ele manera permanente con el tiempo, se concluye 
que el problema debe resolverse en la base. Este planteamiento 
se confirma si se observan los contenidos ele legislaciones ele di­
ferentes países, incluida España, donde se obliga a las empresas 
a trazar su propia política de prevención, imponiéndoles la ela­
boración de un plan de prevención y una planificación o pro­
grama de las acciones preventivas ele carácter anual. 

• Del mismo modo, muchos de los que participan en la preven­
ción de riesgos laborales se han percatado ele que una inflación 
de textos jurídicos no garantiza una buena protección de la salud 
de los trabajadores. Con esta premisa y en diferentes países se 
han desarrollado leyes en las que sólo se contemplan princi­
pios generales sobre la prevención y las funciones y responsa­
bilidades de las partes interesadas, mientras que se otorga ca­
rácter legal y obligatorio a los acuerdos de empresas asumidos 
por ambas partes y con el control e.le la autoridad laboral para 
garantizar el cumplimiento del mínimo legal. 

• Otro aspecto del entorno donde se aplica la prevención de ries­
gos laborales y que es determinante e.le los cambios que se están 
produciendo es la diferencia tecnológica y ele sistemas de traba­
jo entre empresas de una misma actividad. Esta es una limitación 
clara a tratar ele legislar sobre sectores e.le actividad concretos, y 
justifica el que se trate ele garantizar los «mínimos» que la legisla­
ción marca, siguiendo la política marcada por la Unión Europea 
para las cuestiones de índole social como esta. Así la salud la­
boral se desarrolla y promociona a través de convenios y la ne­
gociación colectiva entre las partes e.le los diferentes sectores ele 
actividad y que conforman la empresa. 

• Un aspecto muy significativo que está condicionando estos cam­
bios es el relativo a la participación cada vez más activa del tra­
bajador en los temas relacionados con la prevención de riesgos. 
Se asume como cierto que la seguridad y salud en el trabajo está 
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muy lejos de ser eficaz si no se cuenta con la pa1ticipación activa 
cada trabajador. Este concepto integrador de la gestión cll' la 
prevención de riesgos, en el que cae.la uno de los pa1ticipantes en 
la empresa debe asumir su función l'n esta materia. queda refle­
jado por la legislación existente en los diferentes países que 
constituyen nuestra referencia económica y social. Estl' plantea­
miento se puede asociar con lo qul' Sl' ha denominado la demo­
cratización e.le] trabajo y con las l'strategias del trabajo en l'c¡ui­
pos, los grupos e.le mejora o progreso, l'tc. que buscan una mayor 
eficacia en la actividad laboral a través dl' una mayor implicación. 

Segunda causa: ampliación del campo de la pn:1•encir5n 

Esta segunda causa trata cil' una ampliaci(m cil' las ya tradicionales 
áreas e.le seguriclac.l e higiene en el trabajo l'n sí mismas. al observarse la 
incidencia qul' tienen otros factores organizativos y sociales hacia una 
mejora cualitativa o calidad e.le vicia en d trabajo. en lo qul' se ha ,·eni­
clo denominando humanización del trabajo. 

Esta evolución, materializada ya l'n muchos países a través ck sus 
disposiciones legales, tiene dos justificaciones func.lamentail's: las mo­
dificaciones producidas en d concq,to ele salud y la integraci(m cll' las 
L'mpresas en el medio ambiente. 

• La ampliación ele! concepto de salud. cl:1clo que el trabajador 
espera que el objl'tivo cll' la protl'cci(m cll' la salucl no sl' limite 
sólo a su bienestar físico, sino tarnbié·n a su bienl'star psicosocial 
y ecológico. La idea cil' la Organizaci(m !Vlundial ele la Salud 
(OMS) Sl' ha c.lifunclido por multitucl ele países y las il'gislaciones 
de estos en las últimas décadas apuntan hacia la línGt ya co­
mentada ele la humanización dl' las condiciones cll' trabajo. 

• La relación entre la salucl dentro cil' la empresa y tuera cil' l'ila. o 
lo que se podría denominar como la integración ck la s:t!ud la­
boral y su problemática l'n un concepto nüs amplio dl' salud pú­
blica. En este aspecto las cuestiones ele salud, en las rdl'rl'1Kias 
legislativas e.le diferentes países. ya L'mpiezan a no l'Star tan di­
ferenciadas entre lo laboral y no laboral l'n su tratamil'nto. dado 
que son inseparables tanto en sus consl'cuenci:ts como l'n sus 
coberturas sociales e incluso en algún caso también en las eco­
nómicas. 
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• Los nuevos enfoques en relación con el trabajo y la salud van 
más allá de tratar que la actividad laboral no afecte negativa­
mente a la salud de quien la realiza, aplicando las diferentes 
técnicas preventivas para evitar que los riesgos profesionales se 
materialicen en esos efectos negativos. En la actualidad se pro­
pugna que el trabajo no sólo no tenga riesgos y no provoque da­
ños, si no que además añada factores saludables a quien lo de­
sarrolla, consiguiendo el desarrollo personal tanto social como 
psicológico y físico. La prevención ele riesgos laborales no solo 
debe sonseguir que el trabjo sea inocuo sino que aclémas aporte 
valores a quien lo desarrolla. 

Tercera causa: limitaciones en las intervenciones 

Tradicionalmente la intervención en la eliminación o reducción ele 
los riesgos derivados ele la actividad laboral, estaba limitada por el 
conjunto ele técnicas que se utilizaban para su control. 

Esta situación hacía que el éxito ele los prevencionistas, con rela­
ción a determinadas situaciones ele riesgo, estuviese claramente limi­
tado incluso antes ele iniciar su trabajo o actividad, pues la aplicación 
ele las técnicas, muchas veces ele protección y las menos de preven­
ción, encuadradas dentro ele la Seguridad e Higiene en el Trabajo no 
eran suficientes. 

Los elementos que hacen aparecer estas situación se podrían resu­
mir en lo siguiente: 

• Las organizaciones productivas con una visión más eficaz que la 
mayoría se plantea reducir los efectos negativos del trabajo no 
sólo intentando eliminar estos, pues es sabido que en algunas 
ocasiones no se pueden eliminar totalmente (piénsese en el tra­
bajo nocturno en un hospital), sino planteando una intervención 
simultanea a través ele la mejora de las condiciones de trabajo, 
que puede tratar ele compensar el resultado global ele la balanza 
del trabajo, con aspectos positivos que tiene tocio trabajo corno 
actividad netamente humana. 

En estas situaciones se debe puntualizar que la tan traída y 
llevada compensación económica directa al trabajador, sujeto 
pasivo ele los riesgos no eliminados o reducidos conveniente­
mente, no parece ser la solución a medio y largo plazo al pro­
blema para ninguna ele las partes. 
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• Un enfoque en la gestión de la empresa más como sistema que 
no como elementos conexionados o no. con funciones com­
plementarias. Esto hace que los gestores tengan una visión de 
conjunto de la situación y por necesidad los prevencionistas 
cada día sean más multidisciplinares, abandonando esa forma­
ción taylorista ele la super-especialización y siendo cada vez 
más sensibles a la resolución de cie1tos problemas de riesgos la­
borales desde la óptica de una organización más eficaz. Los 
técnicos en prevención están adquiriendo un enfoque de su 
trabajo como ayuda a los logros de empresa, y en ese contexto 
la resolución de los problemas clcrivados de los riesgos profe­
sionales no sólo son de su competencia y se resuelven desde la 
parte técnica ele su formación. La tendencia. que ya se está ma­
terializando, es que los técnicos de pren"nción sean más dina­
mizadores de la acción ele la empresa para la resolución de los 
conflictos derivados ele las condiciones de trabajo, aunque por 
supuesto tengan los conocimientos técnicos necesarios para la 
resolución de ciertas cuestiones de los riesgos profesionales. 

PROGRAMAS DE l'v!EJORA DE LA CALIDAD llF VlllA LABOI,J\L 

En el pasado, velar por la seguridad e higiene en el trabajo no sig­
nificaba en general, nüs que proteger a los trabajadores de los da11os 
puramente físicos. El accidente de trabajo y la t:nfermedad profesional 
eran los únicos que conformaban la patología específica laboral, por 
otra parte muy objetivable. Actualmente. a los rit:sgos clásicos objl'tivo 
de la prevención se les han unido otros nuevos. Por ejemplo, las ina­
daptaciones del mismo a las aptitucks físicas y mt:ntalcs del trabajador 
y las consecuencias negativas de los ritmos t:xcesivos o de la propia 
monotonía del trabajo. Se está cuestionando. t:n función de su inci­
dencia en la calidad de vida en el trabajo y fuera de él, ia duración de 
la jornada, los horarios, los turnos y el trabajo nocturno. el contenido 
del trabajo y la propia organización del mismo (Figura 1). 

Los diferentes programas que en el contexto dt: la Organizaci(m In­
ternacional del Trabajo (OIT) encaminados a la mejora de las condi­
ciones y medio ambiente en el trabajo (PIACT) y las diferentes resolu­
ciones que en esta materia ha promulgado la Unión Europea. y que 
han siclo asumidas por los países miembros de la misma, así como los 
diferentes Programas de Acción en materia de seguridad y salud. han 
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marcado de forma definitiva estas tendencias. Es decir, se pasa de la se­
guridad e higiene en el trabajo tradicionales a la protección de la salud 
del trabajador. Los conceptos de «bienestar» y «salud» quedan vinculados 
en la definición que sobre esta última emitió la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y que hizo suya, para el ambiente laboral, la OIT: 
«promover el más alto grado de bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las actividades». 

En la última generación de Legislación en Prevención de Riesgos 
Laborales de los países europeos, se concreta claramente esta evolu­
ción. Así las reformas introducidas en Suecia, Noruega, Dinamarca, 
Países Bajos, Alemania, e incluso la propia legislación en España, co­
rresponderían al marco de lo que se denominaba la humanización de 
las condiciones de trabajo o mejora cualitativa del medio laboral. 

RIESGOS PROFESIONALES 

Tea. seguridad Tea. higiene 
industrial 

Reconocimiento 
Evaluación 

Control 

Fátiga 

t 

Envejecimiento 

- Monotonía 
- Ritmo excesivo de trabajo 
- Inadaptación al trabajo 
- Contenido del trabajo 
-Etc. 

Ergonomía 

Insatisfacción 

Política 
social 

~-~/ 
Evolución al concepto 

de calidad de vida 

Figura 1 

Esta ampliación del concepto de riesgo profesional se ha ido tra­
duciendo en un desarrollo real de la ergonomía, al buscar a través de 
un enfoque global y multidisciplinario una mejor adaptación del trabajo 
al hombre y sus necesidades. 
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Es ya habitual en muchas empresas españolas, al menos las más 
avanzadas en los modelos de gestión empresarial, la ergonomía ha 
dejado de ser considerada como una técnica aislada que resuel\"t' pro­
blemas concretos, las más de las veces relacionados con los aspectos 
biomecánicos y antropométricos de los puestos de trabajo. Se asume 
como un aliado importante para conseguir una mejora de la producti­
vidad y calidad, y por lo tanto para la competiti\·idad, y se ha empeza­
do a plantear la ergonomía aplicada a la organización y no sólo a los 
elementos físicos relacionados con el trabajo. 

El papel de la ergonomía ir(t cada día aumentando a medida que 
los sistemas de; trabajo se vayan haciendo nüc; complejos, que el grado 
de automatización sea mayor y que; b organización dd trabajo \·aya 
cambiando. La aplicación de los principios del conjunto de disciplinas 
que participan en la ergonomía se convierte; en elemento básico, tanto 
en el diseño de los sistemas de trabajo. como en la búsqueda del bie­
nestar eco-socio-psico-físico de la salud del trabajador, corno <:strategia 
para ayudar a conseguir los objetivos de las <:rnpresas. 

No obstante, la evolución hacia el conc<:pto de «calidad de vida en 
el trabajo» supone una ampliación, no una sustitución el<: las técnicas 
clásicas. La seguridad e higi<:ne en el trabajo se integran en programas 
más amplios, pero a la vez, siguen profundizando en sus métodos v en 
sus medios, g<:nerando nue\·as <:sp<:cialic.bdes en función de las ·dis­
tintas actividades y riesgos. La complejidad té-cnic1 en el reconoci­
miento, evaluación y control de los ri<:sgos es ctda vez mayor. 

Pero la seguridad e higiene; en el trabajo. no sólo forman parte 
de los programas integrales de b m<:jora de b calidad de vida en el 
trabajo, que pudiera corresponders<: a la visión socio-laboral. Exis­
ten otros programas con enfoques distintos, empr<:sarial, asegura­
dor, de calidad, etc. que se tr:ttan de describir en los siguientes 
apartados. 

PROGRAMA C:OJ\iTROL TOl~'\L DE PERlllllAS 

Toda acción preventiva tiene como objeto evitar accidentes de tra­
bajo, enfermedades profesionales y/o elevar el nivel de satisfacci<m en 
el trabajo. La evaluación económica c.!<: la mayor capacidad producti\·a, 
que se pueda derivar de la disminuci<m de accidentados y del posible 
incremento de la productividad fruto ele esas mejores condici01ws de 
trabajo, será sin duda el beneficio directo obtenido por dicha acción. 
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Los métodos para realizar esta evaluación del mencionado benefi­
cio, se basan en la hipótesis sobre el número de accidentes que la ac­
ción preventiva es capaz ele reducir. Pero evaluar lo que se deja de ga­
nar, por no poner en práctica la inversión preventiva, no tiene una 
determinación simple; es el problema de la evaluación de costes ele la 
accidentalidad. 

HERINCH, BIRD y SIMONDS son exponentes claros de los intentos 
en este sentido, incrementándose cada vez más la complejidad en los 
procedimientos de valoración. 

La estrategia del Control Total de Pérdidas se basa en un enfoque 
que intenta abarcar el estudio de todas las perdidas, por todos los 
conceptos, que se producen en la empresa englobando a la prevención 
de accidentes en su totalidad como un tipo de pérdida específica y 
efectuando el control, no sólo de lesiones, sino también ele daños a 
máquinas y a materiales. Nos permite un adecuado control de resulta­
dos, tanto en lo relativo a las lesiones y enfermedades como al estado 
de seguridad y control de equipos y materiales y al estado ele la higie­
ne industrial y control ambiental. 

Se trata de utilizar en la empresa, unas metodologías que permitan 
minimizar los riesgos o bien mantenerlos en estado potencial, dentro 
de unos estándares aceptables, mediante acciones tomadas a través de 
la estructura de gestión de la empresa. 

Es una visión más amplia de los riesgos en la empresa, y se añaden 
a los laborales, los derivados de los daños materiales, daños por con­
taminación ambiental, seguridad del producto, etc. Otro aspecto a des­
tacar de este método es la potenciación de los mecanismos ele detec­
ción de riesgos, al dar especial relevancia a los registros de los 
accidentes o incidentes con simples pérdidas materiales. La dificultad 
que se le atribuye es la excesiva complejidad administrativa, lo que 
hace difícil su implantación en empresa de poca estructura organizativa. 

GERENCIA DE RIESGOS 

Desde el ámbito asegurador y referido al conjunto de riesgos puros, 
es decir, aquéllos que de su ocurrencia se derivan sólo perdidas eco­
nómicas, se ha propuesto un enfoque más amplio que el del propio 
Control Total de Perdidas. Se trata de la Gerencia de Riesgos, programa 
que contempla la prevención y el aseguramiento, a través ele las fases 
de identificación, evaluación y control de los riesgos, así como la trans-
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ferencia al seguro de las consecuencias de aquéllos, que se estime 
conveniente o necesario no asumir directamente. Son típicos ricsgos 
transferibles los propios fenómenos naturales (catástrofes), los de \·ida 
y responsabilidad civil. El seguro no evita las consecuencias, aunque 
puede paliar en muchos casos la gravedad de las mismas. Este enfo­
que, eminentemente económico, tiene dificultades para ser aplicado al 
riesgo profesional, por cuanto las leyes sociales y la normativa de pre­
vención, restringen de forma significativa la libertad de la empresa 
para determinar el nivel de control de los riesgos, así como la cobertu­
ra del seguro. 

De esta forma, el nivel dc control dc los ricsgos profesionales no 
sólo se verá condicionado por factores económicos directos. sino que 
también lo estará por el deber dc prot<:cción cid Estado que se traduce 
en normativa de seguridad de obligado cumplimiento para la cmpresa. 

Por otra pa1te, la protección no sólo es un dcber de la empresa sino 
un derecho del trabajador, que el caso de España está amparado por su 
Constitución y vigilado no sólo por los poderes públicos, sino también 
por los órganos de representación y/o participación de los trabajado­
res, sindicatos, comités de empresa, comités de seguridad y salud la­
boral, etc. 

Otra característica panicular de los ricsgos laborales es que. una \·ez 
garantizado el nivel mínimo de protección exigido por las leyes csta­
tales, cualquier condición dc trabajo (y la seguridad y salud en d mis­
mo se consideran como tal) puede ser objeto de negociación colcctiva. 

En cuanto a la decisión del nivel de aseguramiento, en el caso de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, viene condicionada al 
incluirse ambos riesgos y particularmentc sus consecuencias en el ré­
gimen de cobertura dc la Seguridad Social. Esta inclusión vienc justi­
ficada, porque el Estado considera necesario arbitrar una seric de me­
e.licias que prevean y remedien los riesgos sociales de concrcción 
individual econéJmicamente evaluables. Dicha cobertura, de car:icrer 
obligatorio, se circunscribe a los trabajadores por cuenta ajena al ser 
obligatoria la existencia de un vínculo jurídico cual es el contrato e.le 
trabajo, aunque en los últimos tiempos la aplicación de estas cobL'r­
turas se ha extendido a otros supuestos ( p.e.: trabajadores autóno­
mos). 

Con estos planteamientos, la mejor mancra c.lc enfocar al adminis­
tración e.le riesgos, bajo el prisma ele la gerencia o dirección de riesgos, 
es que se tengan muy presentes las especiales características de los 
riesgos laborales y se adapten a sus especiales condicionantes. 
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TRATAMIENTO INTEGRAL DEL RIESGO PROFESIONAL 

La propuesta de la Mutua de Accidentes de Trabajo y E.P. como ma­
yor implantación en España, FREMAP, contempla la prevención como 
parte de un concepto más amplio que denomina Tratamiento Integral 
del Riesgo Profesional y que define como «la aplicación coordinada de 
técnicas preventivas, asistenciales, rehabilitadoras, reparadoras y recu­
peradoras para la lucha contra los riesgos profesionales y sus conse­
cuencias humanas, físicas, psíquicas, sociales y económicas». 

Entre estas técnicas incluyen: 

Nivel preventivo 

• Seguridad e higiene en el trabajo, medicina preventiva laboral, 
psicología, ergonomía, etcétera. 

Nivel asistencial 

• Primeros auxilios y actuación ante emergencias. 
• Asistencia médica, ambulatoria y hospitalaria. 
• Asistencia social. 
• Asistencia rehabilitadora. 
• Asistencia económica. 

Nivel reintegración social 

• Reentreno en la profesión. 
• Readaptación profesional, cuando nos es posible la incorpora­

ción al mismo trabajo. 
• Empleo que hace posible la efectiva reintegración social. 

GESTIÓN DE CALIDAD TOTAL 

La situación actual es que la mayor pa1te de las empresas que tienen 
una mínima estructura han implantado modelos y sistemas relacionados 
con la calidad de sus procesos de trabajo y sus resultados. En este con­
texto es ya habitual encontrar un planteamiento especial a las cuestiones 
de seguridad y salud laboral desde la óptica de la calidad y su gestión. 

El enfoque suele ser doble; por un lado los daños provocados por 
los sucesos que se denominan accidentes y enfermedades profesiona-
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les y por el otro el incremento de negocio obtenido por la mejora de 
las condiciones de trabajo. 

Desde los modelos más difundidos e implantados en la Unión Eu­
ropea, ISO 9000-2000 y EFQM (The European roundation for Quality 
Management), se plantea que la calidad total de la gestión de empresa 
debe garantizar la máxima eficacia de los recursos puestos a disposi­
ción ele la gestión y actividad empresarial. Así. un suceso no producti­
vo se asume como una falta e.le eficacia y un despilfarro de recursos. y 
el suceso que debe eliminarse, planteándose la prevención e.le sucesos 
negativos como una estrategia en el dise110 de los sistema e.le trabajo. la 
previsión como una herramienta necesaria para d aseguramiento de la 
calidad del proceso y el control total de los resultados como una pro­
tección de los posibles efectos negativos e.le sucesos o situaciones no 
detectadas y controladas por las fases anteriores. 

Se podría afirmar que un modelo e.le gestión. por nüs que esté so­
metida su calidad a la certificación contra modelos concretos y supera 
las pertinentes auditorías e.le organismo.e; e.le control. no podd ser con­
siderado eficaz y aceptable si sufre las consecuencias de los accidentes 
de trabajo. Se asume en estas organizaciones que los daños provocados 
por los accidentes y las enfermedades profesionales son indicadores 
claros de la falta e.le calidad del sistema de gestión empresarial. 

Con otro enfoque dese.le el punto e.le vista e.le la mejora e.le la ;1cti\·i­
dad o negocio c.lesarrollac.lo. se asume. como algo relevante la situación 
que perciben los trabajadores en Lt empre.c;a c¡uec.lanc.lo así reflejado 
prácticamente en toe.los los modelos de calidad. dado que ello deter­
mina su comportamiento en el desarrollo de su trabajo y la consecu­
ción e.le los objetivos de productividad y calidad. 

Modelo Europeo de Excelencia Empresarial 

Gestión Satisfacción 

del personal del personal 

Resultados Sistema 
Estrategia Satisfacción 

Empresariales Liderazgo de Calidad 
y planificación del cliente 

y Procesos 

Gestión Impacto 
de los Recursos en la sociedad 

Figura 2. Modelo EFQM 
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Así en los modelos de calidad las cuestiones relacionadas con la 
gestión del personal, de cara a conseguir su implicación y asunción de 
responsabilidades de los empleados, resultan críticas para el éxito en la 
actividad. De igual modo la satisfacción del personal, atendiendo a 
inclicaclores ele satisfacción y la moral del personal, como por ejemplo, 
el absentismo, las bajas por accidente o enfermedad, la rotación exter­
na ele personal, abandono anticipado del puesto de trabajo, niveles ele 
siniestralidad, etc., son objetivos que se deben gestionar para conseguir 
que la eficacia de la actividad sea máxima. 

Estos planteamientos tienen mucha relación con la ergonomía apli­
cada a las organizaciones; tanto que se podría afirmar que, al igual que 
ya no es admisible, como generalidad, la adaptación del hombre al tra­
bajo, tampoco lo es la adaptación del hombre a la organización, sino 
más bien al contrario, es decir la adaptación de la organización al 
hombre y sus necesidades. 

Con esta situación muchas organizaciones se plantean integrar en 
uno los tres sistemas de calidad, medio ambiente y seguridad y salud 
laboral, como estrategia para asumir planteamientos comunes y no 
duplicar acciones. 

Hay que matizar que al igual que alguno de los modelos o progra­
mas ya descritos anteriormente, en el área ele seguridad y salud laboral 
existen una serie de obligaciones legales que hay que plantear como 
mínimos a cumplir, si bien es verdad que la mayor parte de los mode­
los de gestión para la calidad tiene entre sus requisitos el cumplimien­
to de las obligaciones legales. 

Como ya se ha comentado las funciones de la empresa en la ges­
tión del riesgo profesional están definidas por: 

• Las normas legales establecidas por la Administración en cum­
plimiento del deber de protección de los trabajadores. 

• Los acuerdos establecidos con los trabajadores o sus represen­
tantes a través, entre otros, ele la negociación colectiva. 

• La política social establecida por iniciativa de la empresa. 

Hay que tener en cuenta que algunas fases del tratamiento son re­
feridas al seguro o asumidas directamente por la Administración. 

A la empresa le corresponde la responsabilidad directa ele la pre­
vención, primeros auxilios, y la planificación de emergencias y puede 
hacerse cargo de la asistencia por incapacidad transitoria, con lo que 
asume las correspondientes responsabilidades. Sin embargo, se estima 
que la empresa auto-aseguradora, no debe desentenderse del resto 
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de las fases del tratamiento, que cuando menos tiene repercusiones en 
el balance social de la misma. 

Como ya se ha analizado, la empresa tiene un papel protagonista 
en la gestión de la prevención, también tiene posibilidades de inter­
vención y por tanto ele responsabilidades, por lo menos en el plano so­
cial, en el resto ele las fases del tratamiento integral, sobre todo si es 
una empresa autoaseguradora. Con ello se mejorará tanto su balance 
económico como su balance social. Por todo lo reflejado hasta aquí, se 
trataría de definir una metodología para la gestión del riesgo profesio­
nal en la empresa que asumiese los objetivos m[ts positivos de los 
programas nombrados y que aportasen otras con mayor alcance y 
contenido a tal cuestión, como complemento de las anteriores. 

1 Política de la gerencia en prevención: 
• Promulgación y difusión de la política preventiva. 
• Compromisos gerenciales. 

2 Plan de prevención: 
• Estructura organizativa. 
• Definición de funciones y responsabilidades. 
• Requerimientos para la acción preventiva. 

3 Programa de la acción en prevención: 
• Diagnóstico de la situación. 
• Definición de objetivos. 
• Planificación de las actividades preventivas. 
• Seguimiento de la planificación y control de los resultados. 

Figura 3. Modelo de Gestión 

POÚTICA DE PREVENCIÓN DE LA GERENCIA 

Resulta evidente que la efectiva prevención de riesgos profesiona­
les empieza en la dirección de toda organización y que a partir de 
ella debe extenderse a cada una ele sus partes. 

La prevención de los riesgos profesionales dentro de la mejora 
continua de las condiciones de trabajo debe ser objetivo permanente y 
fundamental ele la dirección de la empresa, al igual que lo son la pro­
ducción ele bienes y servicios con el necesario nivel de calidad y la ren­
tabilidad de su gestión, pues como ya se ha señalado forman parte ne­
cesaria de todo ello. 
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La dirección debe manifestar claramente el espíritu y transmitirlo a 
todos y cada uno de los componentes de su estructura sea cual sea su 
función y su nivel. 

En todos los sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales 
aprobados por organismos tanto nacionales internacionales (Directrices de 
la OIT, de la Unión Europea, OSHAS 18.001, etc.) se especifica que el pri­
mer paso para el establecimiento de un Sistema de Prevención de Riesgos 
Laborales en una empresa es un estudio inicial que defina la Política en 
materia de seguridad y salud laboral que va a llevar a cabo la empresa. 

Así pues, este debe ser el primer punto a desarrollar, ante cualquier 
intento de definir el sistema y modelo de actuación en materia pre­
ventiva que se vayan a implantar. 

PROMULGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA EN PREVENCIÓN 

Se puede delegar la responsabilidad de la organización del progra­
ma y la planificación ele la actividad preventiva, pero lo que no se pue­
de delegar es la responsabilidad de la política básica que define el Plan 
de Prevención ele Riesgos Laborales de una empresa. El ejecutivo má­
ximo e.le la empresa es también el máximo responsable ele prevención y 
por lo tanto de definir la política de la organización en esta materia. 

La dirección cuenta con el poder y los recursos para tomar iniciati­
vas y dar ejemplo a través de su comportamiento. Si está asume la 
prevención de riesgos laborales, como un área relevante de su gestión, 
estas actitudes positivas de los directivos de forma necesaria se trans­
mitirán a todos los niveles jerárquicos. 

Sin embargo, este interés debe traducirse en hechos concretos. No 
basta con buenas intenciones a través de manifestaciones verbales. 
Los principios de la política de prevención deben reflejarse por escrito, 
de forma que exista un documento que muestre la actitud ele la direc­
ción en relación a dicha necesidad. 

Al principio, la implantación de las cuestiones recogidas en el plan 
ele prevención derivadas de la política definida por la gerencia requie­
re una estrecha atención, ya que generalmente se trata de una actividad 
novedosa y que requiere cambiar de aptitud y comportamiento. Por 
consiguiente, la política de prevención, deberá elaborarse de forma 
que establezca con claridad los logros globales que se pretendan y 
marque el espíritu y cultura que deberá ser materializado en el plan de 
prevención de la empresa. 
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Algunas razones para definir dicha política, podrían ser entre otras, 
las que se relacionan a continuación: 

• Facilitar la imposición ele prácticas y normas relacionadas con la 
prevención. 

• Facilitar el cumplimiento e.le las mismas. 
• Facilitar la asignación e.le tareas específicas a la línea de mando 

en materia preventiva. 
• Facilitar a los mandos la puesta en pr{tctica e.le sus funciones. 

Principios de refereJZcia 

Para elaborar la política e.le prevención, se pueden utilizar ciertos 
principios de referencia que se consideran básicos en la exposición ini­
cial ele cualquier política de prevención e.le riesgos laborales, aunque 
cada empresa al iniciar su redacción, deberá tener en cuenta sus pro­
pias necesidades. 

Algunos ele estos principios rectores de la política de prevención se 
resumen a continuación: 

• Ético: 

Protección e.le las personas. 
Protección de los bienes materiales. 
Protección del medio ambiente. 

• Prevención integrada. 
• Pa1ticipación. 
• Reconocimiento. 
• Comunicación. 
• Reiteración. 
• Minimizar perdidas. 

La ética en las empresas marca la diferencia entre una empresa y 
otra, en cómo conseguir sus objetivos, y la máxima de si el fin justifi­
ca los medios aquí está muy presente, máxime cuando se hace refe­
rencia a la protección de las personas, los bienes materiales de 
la empresa y el medio ambiente donde ésta se encuadra. La pre­
vención integrada es una estrategia para conseguir los objetivos 
marcados en esta área con los recursos justos y con la máxima efica­
cia posible, igual que se plantea en otras áreas de la empresa. De la 
mano de esta integración y ele forma inseparable el principio ele par-
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ticipación debe estar siempre presente, no sólo como una forma de 
transmitir la ética de la empresa sino como modelo de gestión que in­
tenta garantizar el éxito en la gestión. Para conseguir esta participa­
ción un aspecto relevante es el reconocimiento de lo conseguido 
pero quizás más importante, de lo realizado para conseguir ese re­
sultado. Un planteamiento que la gerencia debe tener presente es la 
reiteración en la consecución de los medios para conseguir el fin de 
la empresa, donde la constancia de la máxima autoridad de la orga­
nización es el motor que hace avanzar en cualquier área de la gestión. 
Por supuesto, el fin último es minimizar las perdidas de toda ín­
dole y condición, como método para conseguir la eficacia y eficiencia 
en la empresa. 

Para concretar algo más el contenido de lo que deberá contener la 
declaración de la política de la empresa, a continuación se expone 
un ejemplo con varios de los contenidos: 

• Tocios los da11.os pueden y deben ser evitados. 
• La línea jerárquica es la responsable de la prevención ele los 

riesgos. 
• La gestión ele la prevención se debe considerar al mismo nivel 

que la gestión ele la actividad productiva. 
• La prevención ele los riesgos es un factor clave para la producti­

vidad de la empresa. 
• La prevención tendrá siempre prioridad sobre la brevedad o ra­

pidez. 
• La prevención/seguridad total se extenderá a cuatro áreas im­

portantes: personal ele la empresa, productos, clientes y público 
en general. 

Difusión de la política de prevención 

Una vez definida dicha política, deberá divulgarse para que todos 
los trabajadores incluida la línea jerárquica llegue a familiarizarse con 
ella. Para ello se puede recurrir a cartas, impresos, folletos, reunio­
nes, tablones de anuncios, intranet ele la empresa, página web, etc. El 
interés e.le la dirección se manifestará tanto por la imposición ele la 
política y el programa, como por el seguimiento y participación en las 
actividades previstas en el mismo. Todo ello, redundará en el apoyo al 
esfuerzo que la empresa pretende ejercer en este campo. La dirección 
deberá tomara la iniciativa para mantener vivo el interés, y demostrará 
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a través de su ejemplo, que la actitud y compo1tamiento prevencionis­
ta debe prevalecer en todo momento. 

En este sentido conviene plantearse la revisión periódica de la po­
lítica en prevención que defina la empresa, para que se adapte tanto a 
los cambios externos que la afectan como a aquellos otros internos de 
orden organizativo o que sean derivados de las actuaciones en pre­
vención, que pueden plantear un cambio de estrategia en la materia o 
un cambio de objetivos. Esta actualización es un indicador claro del in­
terés de la máxima autoridad de la empresa en la materia de preven­
ción de riesgos laborales. 

La eficacia de cualquier programa y de cualquier política está en re­
lación directa con este apoyo activo que.: le preste la dirección. 

COMPROMISOS DE LOS NIVELES GEREiV:IALES 

Este apartado, junto con el anterior, se consickra de ,·ital impor­
tancia, por cuanto sin el apoyo continuado e.le.: la gerencia no es posible 
mantener ningún esfuerzo en materia e.le prevención de riesgos profc.:­
sionales. La gerencia debe mostrar visiblemc.:nte su compromiso c.:n 
dicha materia, asumir aspectos tales como: 

• Establecer un plan de acción para toda la empresa en pren'n­
ción de riesgos laborales. 

• Exigir una planificación concreta sobre las actuaciones que.: son 
necesarias para la eliminación y control e.le los riesgos. 

• Implantar como norma las medidas preventivas en los proyectos 
de nuevas instalaciones y procc.:sos productivos. 

• Interesarse pc.:rsonalrnente por d análisis de los accidentes y 
por el seguimiento de la irnplantacicm de.: las mc.:didas nc.:cc.:sarias 
para evitar su repetición. 

• Dar ejemplo en el cumplimiento de.: las normas de sc.:guridad y 
salud laboral existentes en la empresa. 

• Incluir los temas de seguridad y salud laboral y prc.:vención de 
riesgos laborales en las reuniones e.le directivos. 

• Exigir la toma de decisionl's correctivas en aquellos sectores de 
la empresa que presenten resultados ddicic.:ntes en seguridad y 
salud laboral. 

• Reconocer a los departamentos o sectores con buenas prácticas 
y resultados. 
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• Respaldar la asignación de un presupuesto anual específico para 
la prevención de riesgos. 

• Realizar un control y seguimiento de la planificación de las ac­
ciones en prevención, incluida la aplicación del presupuesto 
económico. 

• Dotar a la organización de prevención de riesgos con los recur­
sos, personales y materiales, suficientes y adecuados, según los 
riesgos y actividad de la empresa. 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

La realización en una empresa de alguna acción en materia ele pre­
vención ele riesgos laborales, supone la existencia ele un cierto pro­
grama aunque ésta sea mínima y no definido formalmente. Este trata­
miento de la prevención, fruto de un enfoque más o menos 
espontáneo, implicaría que la dirección no se ha planteado seguir una 
sistema concreto que contenga un plan especifico. De hecho, se podría 
afirmar que para cualquier empresa, el conjunto de disposiciones le­
gales que le afectan en materia de seguridad y salud laboral, debe 
constituir el punto ele partida que defina un plan y su consiguiente pro­
grama mínimo ele obligaciones a cumplir. 

Así pues el plan de prevención ele una empresa, que como ya se ha 
comentado, arranca ele la definición de su política en la materia, y 
éste deberá incluir al menos lo siguiente: 

• Estructura organizativa. 
• Definición de funciones y responsabilidades. 
• Requerimientos para la acción preventiva; prácticas, procedi­

mientos, procesos, instrucciones operativas y recursos. 

No hay que confundir pues el plan ele prevención ele la empresa 
con la planificación ele la actividad preventiva. Mientras que el plan de 
prevención es el primer paso del establecimiento ele un sistema ele 
gestión en la empresa, la planificación preventiva, como ya se verá más 
adelante, se deriva 'del análisis de las situaciones ele los riesgos exis­
tentes y define las acciones concretar a realizar, es decir, que es el 
paso posterior a la evaluación de los riesgos. 

La gestión de la prevención que se propugna, responde a los crite­
rios profesionales y requiere la aplicación ele unos principios, unos mo-
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cielos y unas técnicas ele dirección que han c.lemostrac.lo su valía en 
otras áreas ele gestión en la empresa, como pueden ser las de calic.lacl 
(p. ej.: ISO 9000-2000) o ele medio ambiente (p. ej.: ISO 14000). 

Naturalmente, este plan e.le prevención estará cliseñac.lo en función 
ele las características ele la empresa y será coherente con otros planes 
de la misma. No puede olvidarse que la prevención, como un área más 
ele la gestión ele la empresa, está íntimamente vinculada con la acción 
del conjunto e.le las diferentes partes que la componen, y que no se 
debe admitir contemplarla de forma separada. 

Por éstas y otras razones, la política general con respecto a los 
riesgos profesionales debe ser definida por las más altas instancias e.le la 
empresa, tal y como ya se comentado ant<.:riormente. También d plan 
de [,>revenc!ón debe ser aprobado por la dirección general, a la que de­
beran rendirse cuentas ele la evolución del mismo y e.le sus resultados. 
Ambos aspectos se consideran básicos. 

Pero para toda gestión, son imprescindibles instrumentos e.le medi­
ción o criterios de referencia aceptados, que permitan evaluar la situa­
ción de partida, los obj<:tivos a alcanzar, y los r<.:sultados obtenidos. Si 
no existen estos instrumentos no puede hablars<.: de gestión, lo que en 
el área de los riesgos profesionales ocurre con c.lemasiac.la frecuencia. 
Se plantea pues, el problema de determinar cuál<.:s son los criterios que 
van a primar a la hora e.le fijar los ohj<.:ti\·os de la gestión y cómo eva­
luarlos, limitándolos, en este caso, al área d<.: la prevención. 

Este no es un prohl<.:ma sólo de la dirección y del departam<.:nto de 
prevención. En el enfoque actual de la seguridad integrada, corno ya se 
explicará posteriormente, todo mando d<.:be asumir una cuota de res­
ponsabilidad en la misma y por lo tanto, tamhié·n en su gestión. 

De forma genérica y conceptual, <.:n d :tmhito específico de la em­
presa, se enfrentan o se contraponen dos crit<.:rios diferentes para d<.:­
terminar los objetivos: 

l. Reducir el número y gravedad de las lesiones de los trabajadores 
y minimizar las consecuencias físicas, psíquicas, sociales y hu­
manas de las mismas. CRITERIO DE OBJETIVOS SOCIALES. 

2. Reducir al máximo la incidencia del riL'sgos profesional y sus re­
percusiones e.le toda índole en el patrimonio y dividendos de la 
empresa. CRITERIO DE OBJETIVOS ECONÓMICOS. 

Esta dualiclac.1 en los criterios para el planteami<.:nto c.l<.: los objetivos se 
deja ver por ejemplo, en las dos graneles líneas e.le enfoque d<.: la preven­
ción en la empresa hoy existentes y que con ant<.:rioridac.l se han d<.:scrito: 



1550 Manual de Seguridad en el Trabajo 

• Para unos la gestión del riesgo profesional forma pa1te del «con­
trol total de pérdidas» que da un peso muy destacado al factor 
económico de los accidentes y daños derivados del trabajo. 

• Para otros la problemática de los daños derivados del trabajo (ac­
cidentes, enfermedades profesionales, fatiga, etc..) se enmarca 
dentro de las «condiciones de calidad de vida en el trabajo» en el 
que se incluyen la adaptación del mismo a las aptitudes físicas y 
mentales del trabajador, ritmos, duración ele la jornada, hora­
rios, contenido del trabajo y aun la propia organización del mis­
mo. Con este criterio se mueve la OIT, y la legislación ele muchos 
países de la Unión Europea, entre ellos España. 

En qué medida uno y otro tipos ele objetivos son coincidentes, 
problema reflejado en la clásica cuestión sobre la rentabilidad ele la 
prevención, viene dado por la evolución ele la conciencia social a tra­
vés de los condicionantes que impone. 

Las razones sociales y legales, se traducen en razones económicas y 
en la medida que aquellas son más exigentes se identifican más ambos 
objetivos. Se podría afirmar que resulta más rentable económicamente 
o menos costoso, atender a razones sociales que no hacerlo. 

Sin embargo en los últimos tiempos muchas empresas ya parten de 
un enfoque mucho más potente y positivo: el perfeccionamiento ele las 
condiciones de trabajo se considera un factor impo1tante en la com­
petitividad ele la empresa, en el ámbito ele las sociedades desarrolladas. 

Se considera pues que la prevención de los riesgo profesionales es 
un instrumento para la mejora de los aspectos económicos y sociales 
de la empresa. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

La estructura organizativa de la prevención puede hacerse con 
arreglo a varios criterios, pero aquí solamente se hará mención a dos 
de ellos por ser considerados como los más aceptados. 

• Basada en criterios tradicionales y que denominamos prevención 
especifica. 

• Basada en criterios más- actuales y que denominamos prevención 
integrada. 
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A. Prevención especifica 

Se fundamenta en que la organización interna específica en la ma­
teria asume todas las funciones propias de la prevención, con lo que 
resulta que trabaja de forma independiente de las líneas operativas y de 
mando de las empresas. El «jefe de seguridad y salud !ahora!», general­
mente, hace «toda la prevención», creándose una organización paralela 
a la propia organización técnica y económica. Esta situación puede lle­
gar a ser peligrosa, puesto que en caso de ausencia del mismo, la pre­
vención puede llegar a paralizarse. 

Es posible que el origen de esta doble organización estriba en una 
doble concepción de la organización del trabajo: por un lado. se mar­
can las pautas operativas del trabajo en sí mismo, y por otro, se con­
feccionan unas normas ele prevención o seguridad adicionales a los 
propios métodos establecidos. Esta separación condiciona el que a 
las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos se la vea de 
forma externa, lo que podría implicar un cierto rechazo en relación a 
las funciones directamente productivas. 

Otra problemática inherente a este modelo ele organización es la di­
mensión que el propio departamento de prevención debe alcanzar 
para poder afrontar este nivel ele compromiso. Sólo las empresas muy 
graneles y con muchos recursos pueden intentarlo, aunque con pocas 
garantías ele éxito, dada la dudosa eficacia del sistema en comparación 
con la otra alternativa organizativa. 

B. Prevención lnteP,rada 

Consiste en concebir que la prevención es intrínseca e inherente a 
todas las moclaliclacles de trabajo, por lo que las responsabilidades de 
prevención están en función de la competencias asumidas en el pues­
to de trabajo. El responsable del trabajo también lo es ele las medidas 
de prevención que son necesarias para realizarlo. 

En el enfoque de la prevención integrada seguirá siendo válido el 
eslogan «La seguridad es obra ele tocios», pero con una mejora consus­
tancial: cada uno sabe la pa1te que le corresponde, sus funciones, los 
medios con los que cuenta y sobre tocio es consciente de que asume 
una responsabilidad que en algún momento le pueden ser solicitadas. 
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PRINCIPIOS DE LA INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

La Comisión General de Seguridad e Higiene de la Industria Side­
rometalúrgica de las Comunidades Europeas, realizó un amplio infor­
me al respecto, estableciendo entre otros, unos principio básicos que 
se exponen a continuación: 

Primer principio: «Las cuestiones de prevención deben ser inte­
gradas en las actividades productivas de forma que no puedan ser se­
paradas de estas últimas». 

Es uno de los principios básicos y supone el análisis y estudio de 
cada proceso de trabajo, de su organización y de su realización, esta­
bleciéndose por escrito los correspondientes procedimientos o ins­
trucciones de operación en los que se integran, paso a paso, las cues­
tiones relacionadas con la prevención. Estas ya no figuran en normas 
separadas, sino que son consustanciales al proceso de trabajo. 

Del mismo modo en la formación del personal que ha de ejecutar 
el trabajo, la prevención estará siempre integrada y se ajustará especí­
ficamente al problema concreto. 

Segundo principio: «Para llevar a cabo las acciones preventivas, 
es esencial que la dirección de la empresa y sus diversos servicios 
puedan recurrir a los consejos y asesoramientos de un servicio espe­
cializado a las órdenes directas de la dirección». 

Podría parecer hasta un contrasentido que se establezca previa­
mente la necesidad de distribuir las funciones ele prevención en la línea 
ele mando, para a continuación recalcar la necesidad de un servicio es­
pecializado que podría pensarse carecería de funciones. 

Conviene explicar que hay dos tipos ele funciones básicas dentro de 
la prevención, las de administración o dirección y las ele ejecución. 

La pregunta que se debe responder es ¿dentro de éstas funciones, 
cuáles asume el servicio ele prevención especializado y cuáles se inte-
gran en la línea de mando? . 

No existe una única respuesta a esta pregunta, dándose varias so­
luciones según las distintas empresas y en ello desempeña un papel 
importante el nivel de formación de los mandos técnicos. 

La dirección ele la prevención corresponde en su grado máximo a 
la dirección de la empresa, y al resto de los mandos en función ele las 
responsabilidades que tengan asignadas cada uno ele ellos. El servicio 
de prevención es auxiliar de la dirección ele la empresa, a la que pres-
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ta y somete a su aprobación, planes, objetivos. resultados de los dis­
tintos controles, etc. 

La ejecución ele las distintas fases. reconocimiento, evaluación y 
control, es en la prevención integrada responsabilidad ele la línea 
ele mando y aquí el servicio de prevención realiza la función ele apo­
yo y asesoramiento, estimulando, potenciando y valorando los ries­
gos, los medios, las actuaciones y los resultados. en definitiva, sumi­
nistrando instrumentos para la dirc:cción y ejecución de la 
prevención, a efectos ele que ambas funciones alcancen el mayor ni­
vel de eficacia. 

Se podría decir que el servicio de pren:nciém es la herramienta 
que la empresa utiliza para poder realizar con acierto las funciones en 
prevención de riesgos laborales. 

Tercer principio: «Cada miembro de la línea jerárquica tiene la 
obligación de llevar acabo actil'idades de pre1·enci(m dentro de la 
zona o área de la que es responsable». 

Ya se ha señalado que la funciém de ejecutar la prevención corres­
ponde a la línea de mando. siendo su responsabilidad el que se efectúe 
el reconocimiento, evaluación y control de riesgos. 

Cuarto principio: «Todas las acti\ ida des de pre\·ención deben 
sc:r coordinadas en el seno de un programa coherente, jalonado de in­
formes periódicos para que su seguimiento permita una continua adap­
tación». 

La planificación es la hase funcbmental del funcionamiento de la 
prevención integrada. Se distribuyen multitud dL' funciones en ejecu­
ción y gestión de la prevención a todos los niveles y a todo el espectro 
de la empresa. Sin una definición clara de bs mismas y de su extensión 
en cada caso, sin una normalizaciém y sin un sl:'guimiento podría darsl:' 
lugar a una situación caótica y al descrédito ele la prevenci(m. Así 
pues, el principal problema de la prevención podría Sl'r su compleji­
dad, por lo que la implantación se efectu:1r:t paso a paso. 

Quinto principio: «Es necesario que. en h:1sc a este programa, re­
quiera el concurso de los representan/es de los !mhajadores cuya co­
laboración en todos los campos de la prevención en el trabajo tiene la 
mayor importancia». 

La implantación de la prevención integrada supone un considerable 
esfuerzo ele estudio, planificación, organización y ele coordinación y L'S 
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muy difícil hacer nada al respecto si existe una actitud de oposición 
frontal por parte de los representantes de los trabajadores. Este plan­
teamiento va en la línea ya comentada de la participación de los tra­
bajadores en todos los aspectos relacionados con la mejora de las con­
diciones de trabajo, y que viene reflejada en prácticamente todas las 
legislaciones europeas. 

Sexto principio: «Las acciones.formativas en materia de seguridad 
y salud laboral y en todos los niveles jerárquicos y de todo el personal 
de la empresa, son de la mayor importancia». 

Si ya antes se ha hecho referencia a la formación del personal que 
iba a aplicar procedimientos e instrucciones ele operación integrados, 
es necesario efectuar ahora algunas consideraciones, con relación a la 
formación ele los mandos. 

Tocios mando debe ser consciente de lo que sus colaboradores es­
peran de él: 

l.º Que sea capaz de organizar el trabajo de forma que se limiten 
al máximo los riesgos y los daños por estos provocados. Es 
decir, que tenga capacidad profesional en el mando. 

2. 0 Que les informe de las particularidades del trabajo que se va a 
realizar y ele los riesgos que pudieran existir así como de las 
medidas preventivas que debe adoptar. Presupone buena fe 
del mando e interés en la protección de los trabajadores. 

3.º Que tenga en cuenta las sugerencias e ideas. Presupone que el 
mando tiene capacidad para valorar los conocimientos y expe­
riencias ele sus colaboradores. 

A lo largo de la formación del mando deben ser considerados estos 
tres aspectos que sitven para orientar su actuación futura en cuanto a la 
actitud general. 

Recibirá también información y formación específica con respecto 
a las responsabilidades que le son asignadas. 

Esta formación debe ser integrada dentro ele la formación para el 
desarrollo de su función. Se trata simplemente ele no separar; preven­
ción y trabajo son tocio uno. 

A partir de estos principios que se ha comentado, la organización 
de la prevención integrada en cada empresa, debe ajustarse a las ca­
racterísticas y organización de la misma, no debiendo olvidarse ele las 
exigencias y obligaciones legales que en cada país o contexto geográ­
fico debe respetar la empresa .. · 

Gestión de la preuenci6n en la empresa Vi'55 

Apa1te de que el sistema pueda ser más o menos complejo, por cuan­
to hay que estudiar tarea a tarea, y que el depa1tamento de pre\·enci(m 
necesita una alta capacidad de respuesta a problemas concretos que en 
ese estudio se irán planteando, es preciso contar de verdad, como va se 
ha dicho, con la gerencia, los mandos de línea y los trabajadores y a¿¡uí el 
principio de resistencia al cambio se hace notar fuertemente. 

El enfrentamiento con problemas para los que no haya formación 
suficiente, el tener que afrontar nuevas responsabilidades y trabajos, 
son factores que indudablemente influyen, por ello se insiste en una 
implantación paulatina en el tiempo y en el tipo de funciones y activi­
c.lades que se integran. 

VARIANTES ORGANIZATIVAS DE LA PREVENCIÓN INTEGRADA 

La organización ele la prevención admite, incluso dentro de la cul­
tura explicada de prevención integrada, c.li\·ersa \·ariantes de acuerdo 
con las distintas estructuras organizativas empresariales. 

Se describen las formas más usuales: 

ÜRGANIZACIÓN EN LÍ'-.'Ei\ 

La característica más impo1tante de este tipo de organización es que 
se adapta perfectamente a la estructura jerárquic1 de la empres:1. Con­
siste en que toda la labor preventiva de la empresa, gestión, ejecuci(in 
y responsabilidad, la realice cada uno de los mandos de la emprt:sa, 
como una función más ( tercer y primt:r principio de los ya dt:scritos J. 

Resulta evidentl' que la forma lint:al dt: organización tient: la \·entaja 
de incidir en una sola persona la respon:,ahilidad dt:ntro dl' cacl:t uni­
dad, sección o departamento por l'i hecho de qul' dl'i1l' intq;Ltr la 
prevención en todas las actividades propias lll' su :'irl'a de trabajo. 

Dado que en la estructura jedrquica de la emprl'sa, L1 dirl'cci(m ad­
quiere la mayor la mayor responsabilidad y el mayor pmll'r de deci­
sión, se supone que está ha de poseer amplios conocimientos l'll ma­
teria ele prevención de riesgos lahorail's, y e_¡ul' dedicar(, p:1rte 
considerable de su tiempo en potenciar la salud de los trabajadores. 
Ello suele estar alejado de la rl'alidad, lo cual puede suponer una dl's­
ventaja para la total aplicación ele este esquema organizativo, asu­
miendo la conveniencia del sistema. 
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ORGANIZACIÓN STAFF 

Con el fin de reducir las dificultades anteriormente expuestas y trata­
das sobre al organización en línea, es frecuente que las direcciones de las 
empresas de cierta importancia, contraten a una persona o equipo espe­
cializado en técnicas preventivas, a fin de que asesoren a los diferentes 
estamentos de la empresa sobre tales materias, delegando una pa1te de la 
autoridad y con ello algunas ele las funciones para que sean asumidas 
por el servicio especializado y la organización (segundo principio). 

El posible problema que puede surgir en este tipo de organiza­
ción estriba en que normalmente no se encuentran perfectamente de­
limitadas las responsabilidades, las funciones, ni los flujos de informa­
ción por lo que son numerosas las situaciones de conflicto y las tomas 
de decisiones contrapuestas. Como ejemplo clásico está el jefe del de­
partamento de prevención que exige determinadas medidas preventi­
vas para la realización de un trabajo, y el jefe de producción que las 
obvia alegando que demoran la realización del mismo. 

Las dificultades no son de tipo organizativo sino que se basan en 
imperfecciones de definición solucionables, delimitación de funcio­
nes, clasificación de responsabilidades que deben situarse mayorita­
riamente en la «línea», asignación de medios y lo que es ele fundamen­
tal importancia, el apoyo que la dirección concede a la política 
preventiva ele la empresa. 

La organización staj/ se ha demostrado como la más aconsejable 
para los órganos técnicos de prevención ele la empresa, siempre que 
estos dependan directamente ele la máxima jerarquía ele la misma. 

ORGANIZACIÓN EN GIUIP0S DE TRABI\J0 

Es frecuente que la gestión y ejecución de la labor preventiva se en­
cuentre reducida a una serie ele personas que prácticamente no están 
expuestas a riesgos laborales, cuando en cambio, las personas someti­
das a riesgo, tengan un mínima incidencia en la organización ele la pre­
vención. Tal contradicción ha favorecido el desarrollo de esquemas or­
ganizativos basados en grupos de trabajo, tanto de carácter homogéneo 
(por ejemplo trabajadores) como heterogéneo ( por ejemplo técnicos, 
mandos y trabajadores). 

Tales grupos de trabajo que actúan básicamente por reuniones, 
constituyen un sistema ágil y flexible que puede ofrecer buenos resul-
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tados, tanto en el diseño y planificación de la política preventiva, como 
en le desarrollo ele acciones específicas y su evaluación y control. Evi­
dentemente, toda vía de diálogo como ésta u otras similares. siempre 
conduce a resultados positivos (quinto principio). 

Dichos sistemas de participación han demostrado su eficacia en el 
desarrollo de métodos avanzados de organización del trabajo, a través 
de lo que se denominan grupos autónomos de trabajo, grupos de me­
jora o progreso, círculos e.le calidad, etc.. aplicados en procesos pro­
ductivos y que se han ido extendiendo a otros campos como el de la 
prevención de riesgos laborales, en el que igualmente están efectuan­
do significativas aportaciones. 

ORGANIZACIÓJ\i i'vJl)CfA 

Cada empresa en particular posee una estructura organizativa deriva­
da de sus condiciones externas e internas. De la misma forma, la organi­
zación de la prevención ha de ajustarse lo máximo posible a dicha es­
tructura organizativa de la que no es ajena. Ello determina que no exista 
una «organización tipo», que satisfaga plenamente a todas las empresas. 

Lo que si se puede afirmar es que la efectividad de las acciones pre­
ventivas estará fuertemente relacionada con el grado de organización 
de la empresa, con la sistematización de la función preventiva y con un 
buen planteamiento de hase que contemple tocias las variables que in­
tervienen en su tratamiento y desarrollo. 

Por eso, el modelo ele organización de la prevención que hahrC1 de 
desarrollarse en una empresa determinada, deherj contemplar los di­
ferentes tipos de organización expuestos, para estructurarse normal­
mente en un sistema de organización mixta, asumiendo un peso por­
centual diferente e.le cada uno de ellos, en función de una adecuación 
objetiva a lo que la realidad exige y a su vez permite. 

ORGANIZACIÓN ESPECÍFICA DE PREVENCIÓN 

Una vez comentada la estructura organizativa general que la em­
presa debe disponer para asumir el plan de prevención y la cultura li­
gada a la integración ele la prevención, se describen a continuación 
aquellos órganos ele la misma que forman parte ele la estructura espe­
cífica ele la prevención en la empresa. 
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La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades concretas de prevención podrá hacerse con una o varias de 
las figuras siguientes: 

A) Asunción directa por parte del empresario 
B) Designando a uno varios trabajadores 
C) Constituir un servicio de prevención propio 
D) Contratar un servicio de prevención externo 

A) ASUNCIÓN DIRECTA POR PARTE DEL EMPRESARIO 

La mayoría de las empresas que prestan su actividad en el contexto 
económico actual son de las denominadas pequeñas y medianas em­
presa (PYMES), que en nuestro país aglutina el mayor número de tra­
bajadores. Sin embargo, la gestión que en ellas se práctica dista mucho 
de poder considerarse cualificada y profesional en comparación con la 
metodología utilizada en la gran empresa, aunque no así en sus resul­
tados, por lo que resulta muy difícil y en muchos casos imposible que 
se doten de una estructura de cierta magnitud para el desarrollo de la 
actividad preventiva. Pero quizás la justificación más veces argumen­
tada para que el personal directivo no establezca esa estrnctura espe­
cífica de prevención, es que no es rentable y por lo tanto no es nece­
sario. 

Esto no excusa a estas empresas y a sus empresarios de efectuar 
unas labores de prevención fijadas por sus obligaciones legales y por la 
asunción ele la propia cultura que en la materia se establezca formal­
mente o no. 

Así pues, se plantea que el empresario pueda asumir el papel del 
mencionado servicio especializado de prevención para su empresa si 
en esta se reúnen los siguientes requisitos: 

l. Número reducido de trabajadores, por ejemplo menos ele seis. 
2. Que las actividades desarrolladas no sean ele especial peligrosi­

dad. 
3. Que el empresario desarrolle de forma habitual su actividad 

profesional en el centro de trabajo. 
4. Que el empresario tenga las capacidades correspondientes a 

las funciones preventivas que va a desarrollar. 
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Para aquellas actividades ele prevención que requieren una alta 
cualificación profesional y numeroso y costoso equipamiento, como 
pueden las relacionadas con la higiene industrial o la vigilancia de la 
salud, la estrategia ele este pequeño empresario deberá ser el contratar 
estas actividades concretas con un servicio externo a la empresa que le 
garantice tanto su caliclacl como su eficacia. 

B) DESIGNACIÓN DE UNO O VAJ{IOS TRAllA.JADOl{F\ 

La elección por parte del empresario de uno o varios trabajadores 
para la realización de ciertas actividades de prevención, deberá ser 
planteada de acuerdo a las necesidades de la propia empresa. 

Este tipo ele nombramientos se hace obligatorio en determinadas le­
gislaciones, como en el caso de la española. pero dejan de serlo con­
virtiéndose en voluntario en función de que se produzcan alguna de 
una serie ele cuestiones como son: 

a) Que el empresario no haya asumido personalmente la actividad 
preventiva. 

b) Que se haya nombrado un servicio de prevención propio. 
c) Que se haya contratado un servicio dL' prevención ajeno. 

No obstante la coincidencia de trahajadore.-; designados con cual­
quier de las otras modalidades que se detallan puede resultar \·entajo­
sa de cara a conseguir una mayor eficacia en la actividad preventi\·a y 
también para conseguir una mayor implicación del personal que com­
pone la empresa. 

Para esta labor de trabajador designado se debe plantear la forma­
ción específica de estos trabajadores, nüs allá de la general que reciban 
el resto de los componentes de la empresa. y debe asumirse como algo 
necesario imprescindible, siempre en función de las actividades que 
vayan a asumir. 

C) CONSTITUIR UN SERVICIO DE PREVENCIÓN f'f{()f'IO 

Se entenderá por servicio de prevención propio el conjunto de 
medios humanos y materiales de la empresa necesarios para realiza­
ción de la actividad preventiva. Así pues, esta organización específica 
está pensada cuando en una empresa concurran alguna de las si­
guientes situaciones: 
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a) Que la empresa tenga un número elevado de trabajadores (en 
España más de 500). 

b) Que teniendo un número elevado de trabajadores (en España 
250 o más) su actividad sea de elevado riesgo o peligrosidad 
(p. ej.: construcción, explosivos, toxicidad de productos, etc.). 

Estos condicionantes vienen recogidos como una obligación legal 
en ciertos países, entre ellos España, lo que ha obligado a que las em­
presas que no tenían una estructura organizativa como la definida ha­
yan tenido que dotarse de ella. 

Estos servicios de prevención propios deberán constituir una uni­
dad organizativa específica y sus integrantes se dedicarán ele forma ex­
clusiva a esta actividad , tratando ele conseguir con ello que su activi­
dad sea eficaz evitando un nombramiento sólo formal de este servicio 
y sus componentes, al mismo tiempo de evitar tensiones en la toma de 
decisiones que pudieran ser contrapuestas entre la prevención y otras 
áreas de la empresa, como por ejemplo producción, finanzas, mante­
nimiento, etc. 

La constitución de estos servicios de prevención propios deberá ha­
cerse dotándole del material necesario y de las personas que con ca­
rácter multiclisciplinar puedan asumir estas funciones de prevención en 
la empresa. Tradicionalmente se ha venido dividiendo la actividad de 
prevención en los siguientes campos: 

• Seguridad en el Trabajo. 
• Higiene Industrial. 
• Ergonomía y Psicosociología aplicada. 
• Vigilancia de la salud. 

Esto no quiere decir que se esté propugnando que tocias las em­
presas con cierto tamaño o con un nivel de riesgo alto debe asumir to­
cias estas funciones técnicas con su propio personal, al constituir el ser­
vicio de prevención propio. El planteamiento deberá ser ele economía 
de esfuerzos y de eficacia, y así una empresa en la que sus mayores 
riesgos se manifiesten en cuestiones relacionadas con la seguridad y la 
ergonomía, parecerá adecuado que se dote de personal que asuma 
esas especialidades, contratando, si no puede asumirlo con su perso­
nal, con otro servicio de prevención externo a la empresa la actividad 
necesaria en le resto de las especialidades. 

En este sentido se deberá calibrar muy bien las necesidades de 
personal para este servicio, atendiendo no sólo al nivel ele riesgos que 
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la empresa tenga o al número de trabajadores que la constituyan, sino 
también a la dispersión de los centros de trabajo y el nivel e.le inteura-
ción ele la prevención existente en la empresa. ~ 

Una variante de este tipo e.le organización específica es la que se ha 
venido denominando servicio de prevención mancomunado. donde 
aquellas empresas que simultáneamente desarrollan actividades en un 
mismo centro de trabajo, edificio o centro comercial, pcmen en común 
s~1s recursos para cubrir sus necesidad de dotarse de personal y mate­
riales con los que asumir las actividades específicas de prevc:nci(m. 

En algún caso incluso c:mpresas pertenecientes a un mismo sector 
productivo o grupo de empresarial o que de.'<trrolkn sus acti\·idac.les en 
un polígono industrial o :1rea geogr:Hka limitada. deciden constituir un 
servicio de prevención mancomunado. 

Las líneas directrices para el funcionamiento eficaz del Se1Yicio e.le 
Prevención Propio o Mancomunado. se puede entresacar de estas 
fuentes: 

• Resolución del Consejo e.le Europa sohre »SerYicios e.le: Seguridad 
en las Empresas» adoptado por el Comit2' de l'vlinistros de fe­
chas 20 de enero de 1976. 

• Convenio n." 161 sobre «Servicios de Salud en el Trabajo» ele la 
OIT adoptado el 26 ele junio de l 98S. 

• Directiva 89/391/CEE relativa a »Aplic1ci(m de las medidas para 
promover la mejora de la seguridad y ele la salud de los trabaja­
dores en el lugar de trabajo». 

En el caso de Espa11a, existe la ratificación ele las directivas comuni­
tarias relativas a las cuestiones relacionadas con la seguridad y salud la­
boral, asumiéndolas con su propia legislación (Lev 31/95 ele I;re\'ención 
de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Se-rvicios de Pre\'ención 
aprobado por Real Decreto 39/97 que c.l<.:sarrolla en ¡x111e la Ley). 

A continuación se indican esquemáticanwnte los enunciados más 
representativos sobre las funciones de los servicios de p1 evención pro­
pios y/o mancomunados, remitiendo a los textos originales, donde se 
desarrollan nüs profundamente los contenidos de cae.la una de ellas: 

a) Promover, con carácter general, la prevención en la empresa 
b) Realización ele la evaluación de los riesgos en especial aquellas 

cuyo desarrollo exija: 

l. Establecer una estrategia de medición para asegurar los re­
sultados. 



1562 Manual de Seguridad en el Trabajo 

2. La interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de 
evaluación 

c) Impa1tir formación e información de carácter general, a todos 
los niveles y en especial ele su especialidad. 

d) Asesorar a la dirección, mandos y trabajadores. 
e) Elaborar planes y programas ele la empresa en materia preven­

tiva en colaboración con otros estamentos de la misma. 
D La planificación ele la acción preventiva, cuando sea necesaria la 

intervención de varios especialistas. 
g) La vigilancia ele la salud cuando tenga competencia reconocida 

para ello. 

Los componentes del servicio de prevención propio o mancomu­
nado funcionarán de forma coordinada, en particular en relación con 
las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos ele trabajo, la 
identificación y evaluación ele los riesgos que no se hayan podido e:i­
tar, los planes de prevención y los planes de formación de los traba¡a­
dores. 

Para ello se recomienda se diseñe un manual ele funcionamiento in­
terno del servicio de prevención propio, que defina las funciones Y 
responsabilidades de cada uno de sus componentes, así corno la_reali­
zación ele una planificación de sus propias actividades indepencl1ente­
rnente de las que se efectúe para las actividades de prevención gener~­
les de la empresa. Igualmente es aconsejable elaborar una memona 
anual ele las actuaciones efectuadas. 

Una mención aparte merece la actividad que los especialistas ele Vi­
gilancia de la Salud desarrollan en estos servic!os ~le_ pre~e~ción. 

Tradicionalmente se han conocido como Serv1c10 Mechco de Em­
presa, siendo una ele las instituciones ele carácter preventivo n:ás i~­
portantes de las que operan en las empresas, por las amplias funcio­
nes que tenían encomendadas en los diferentes campos de la 
prevención. 

La situación actual en las empresas, marcadas en muchos casos por 
las disposiciones legales y en tocias por esa premisa de integración Y 
definición de unidad organizativa específica ya nombrada, ha hecho 
que estos especialistas se hayan integrado en l~s servicios ele pre­
vención propios o mancomunados, como no pod1a ser ele otra fon~~-

Sin perjuicio de la necesaria coordinación ya indicada, la act1v1: 
dad sanitaria que desarrollen estos servicios de prevención contara 
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para el desarrollo de sus funciones con la estructura y medios adecua­
dos a su naturaleza específica y la confidencialidad de los elatos médi­
cos personales, debiendo cumplir los requisitos establecidos en la nor­
mativa sanitaria ele aplicación. 

Todo lo descrito sobre las funciones y cometidos de los se1Yicios de 
prevención propios deberá llevar a que la empresa en su plan de pre­
vención incluya los procedimientos específicos que regulen estas ac­
ciones y la coordinación de estas acti\·icbdes con las dd resto ele la em­
presa y que tengan influencia en materi;1 de riesgos profesionales. 

En este sentido un aspecto rele\·;111te es el organigrama funcional 
donde se encuadra el servicio de ¡xe\·e11ei(m propio. siendo determi­
nado por cada empresa en función de su propia política pre\·enti\·a y 
ele su organización operativa. Debe acbpur.se por tanto a cada parti­
cular organigrama. No obstante y de acuerdo con el esquema de la pre­
vención integrada, ya comentado. el personal de dicho sen-icio tiene 
una serie de funciones operacionales de cir:icter general pero no ope­
rativo de línea, y fundamentalmente asume un papel de s!{!/fcle apoyo 
y asesoramiento a la dirección y la organización. De esta forma la labor 
cotidiana de la prevención ele los riesgos debe rl'.alizarla los té'u1icos. 
mandos y supe1Yisores tal y como se h:1 descrito en la definición de 
prevención integrada. 

A continuación Sl'. presentan en la Figura .+ los distintos org:1nigra­
mas funcionales que se pueden encontrar con cierta frecul'.11eia y que 
responden a los diversos modos ele entender la organización de la 
prevención. 

A priori no existe una modalidad de organigrama que sea más efi­
caz que otras, ya que esta dependerá más de la jerarquización y rigidez 
en la organización que de la posición que el servicio ele prevención 
ocupe en el organigrama funcional. 
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Figura 4. Posiciones en el organigrama. 

D) CONTRATAR UN SERVICIO DE PREVENCIÓN EXTERNO 

Otra opción posible para la empresa, sin excluir ninguna de las 
otras hasta hora mencionadas ya que no son incompatibles y pueden 
coexistir sin ningún problema complementándose, es la contratación 
de un Servicio de Prevención externo, que realice actividades de pre­
vención complementarias a las que efectúa la empresa con su medios y 
recursos humanos. 
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La empresa podrá recurrir a uno o varios servicios de prevención 
externoas, que deberán colaborar entre si cuando sea necesario, cuan­
do concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la designación de uno o varios trabajadores sea insuficien­
te para la realización de la actividad ele prevención y no concu­
rran circunstancias que determinen la necesidad ele constituir su 
propio servicio de prevención. 

b) Que no haya optado por constituir un servicio de prevención 
prop_io que asuma todas las actividades de prevención que se 
requieran en la empresa. 

En algunas legislaciones, como es el caso de la española, los Servi­
cios de Prevención externos deben estar acreditados para ejercer corno 
tales por la Autoridad Laboral. 

También en estas disposiciones legales se marcan las condiciones de 
personal y recursos materiales que se necesitan para ejercer como tal 
servicio y las funciones ele asesoramiento y apoyo que deben prestar en 
función de los riesgos existentes en la empresa y en lo referente a: 

• El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas 
de actuación preventiva. 

• La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la 
salud de los trabajadores. 

• La determinación de las prioricl:ides en la adopción de las medi-
das preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 

• La información y formación de los trabaj;1dores. 
• La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencias. 
• La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los 

riesgos derivados del trabajo. 

De igual modo estos servicios de prevención ajenos tendrán que 
elaborar no sólo la programación anual de sus actividades para la em­
presa, sino también la memoria de las actuaciones en prevenci(m rea­
lizadas anualmente. 

La decisión para la elección de entre estas modalidades de organi­
zación específica ele prevención hace necesario consultar con lc;s re­
presentantes de los trabajadores. para atender a sus posible comenta­
rios y sugerencias al respecto, al mismo tiempo que para fomentar su 
participación en cuestiones relacionadas con la prevención de ries­
gos laborales. 
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Un apa1te sustancialmente importante ele la estructura específica de 
prevención en la empresa y las figuras que la constituyen, es relativa a 
la que da satisfacción a la participación de los trabajadores en esta 
materia. Las figuras que se plantean son las siguientes: 

a) Delegados de prevención. 
b) Comité ele seguridad y salud laboral. 

Existen otros órganos de representación y participación de los tra­
bajadores que pueden tener competencias en materia de prevención 
de riesgos generales (p. ej.: Comités de Empresa), pero que por su ca­
rácter no específico para la prevención de riesgos no se van a describir, 
aunque conviene tenerlos en cuenta en función de la legislación que 
en cada país o contexto geográfico y/o político existan. 

Delegados de prevención 

Uno de los aspectos tratados hasta este momento y sobre el que se 
insiste especialmente es el relativo a la pa1ticipación de los trabajadores 
en las cuestiones de prevención de los riesgos laborales, como una es­
trategia de implicación de tocios los componentes de la empresa y 
para salvaguardar el derecho que estos tienen a ser tenidos en cuenta 
en las decisiones que sobre prevención se adopten. 

La mayor parte e.le las diferentes consultas y actividades de partici­
pación que los trabajadores tienen en el ámbito de la prevención de 
riesgos laborales, se deben encauzar a través de su representantes le­
galmente establecidos, que pueden variar de acuerdo con la legislación 
de cada país. 

En Espa11a y para asumir los planteamientos efectuados por las 
disposiciones emanadas de la Unión Europea , se crea la figura del De­
legado de Prevención, que son los representantes e.le los trabajadores 
con funciones específicas en materia de prevención de riesgos labora­
les. 

No obstante algunas disposiciones legales permiten que se pueda 
variar la forma de elección de los delegados de prevención, siempre y 
cuando se garantice que la facultad de designación sea de los repre­
sentantes e.le los trabajadores o a los propios trabajadores. También per­
mite que la negociación colectiva u otro tipos de acuerdos las compe­
tencias de los delgados de prevención sean ejercidas por órganos 
específicos creados por los propios convenios. 

Gestión de la prevencióll en la empresa 1567 

Las competencias mínimas asignadas habitualmente a los delegados 
de prevención son: 

a) Colaborar con la dirección e.le la empresa en la mejora de la ac­
ción preventiva. 

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la 
ejecución e.le la normativa sobre pre\·e11eión e.le riesgos labora­
les. 

c) Ser _c,onsultac.los por el empresario. con carácter previo a su eje­
cuC1on, acerca e.le las decisiones que en la materia les puedan 
afectar. 

c.!) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento 
de la normativa e.le prevención de riesgos laborales. 

E~ función de ,las _competencias atribuidas :t los delegados de pre­
venc1on, estos estan facultados para: 

a) Acompa11ar a los técnicos en las e\·aluaciones e.le car{tcter pre­
ventivo del medio ambiente de trabajo. así como a Autoridad 
Laboral en las visitas y verificaciones que realicen a los lugares 
de trabajo. ' 

b) Tener accesc\ con las limitaciones pre\·istas. a la información y 
documentac1on relativa a las condiciones de trah:tjo. 

c) Ser informados por el empresario sobre los cfaüos a la salud e.le 
los trabajadores. 

el) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste 
procedentes de personas u órganos encargados dl: actividades 
preventivas. 

e) Visitar los lugares ele trabajo aun fucr;t de su jorn:tda labor:tl. 
f) Recabara del emprl:sario b adopci(m de medidas de cir:ícter 

preventivo y para la mejor;t de los ni\·eles de protección. 
g) Proponer al órgano de representaci(m de los trabajadores la 

adopción del acuerdo e.le paralizaci(m de actividades de riesgos 
grave e inminente. 

_ Es obvio que, dado que los delegados dl: prevl:nci(m manejan in­
formación confidencial, deben garantizar el sigilo correspondiente a di­
cha información. 

Para el ejercicio de las funciones que se le asignan a los Delegados 
ele Prevención estos deberán recibir una formación concreta e.le carác­
ter básico en materia de seguridad y salud laboral. 
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Comité de Seguridad y Salud Laboral 

En la mayoría de los países el Comité de Seguridad y Salud Laboral 
es de carácter paritario, estando formado por el mismo número de re­
presentantes de los trabajadores y de los elegidos por la empres~, aun­
que existen países en que está situación no es la i~plantada, dan~ol~ 
la mayoría de la representación a los trabajadores e incluso la totalidad 
de la representación , 

En España el Comité de Seguridad y Salud Laboral es el organo pa­
ritario y colegiado de participación destinado a la consulta regula: ,Y pe­
riódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevenc1on de 
riesgos. Se constituye cuando la empresa o centro de trabajo cuenten 
con 50 o mas trabajadores . 

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de 
una parte, y por el empresario y/o sus representantes en número igual 
al de los anteriores, de la otra. 

En las reuniones de este Comité podrán pa1ticipar, con voz pero sin 
voto los Delegado Sindicales y los responsables técnicos de la pre­
ven~ión en la empresa que no estén incluidos en la representación de 
la empresa. Igualmente pueden participar trabajadores de la empresas 
que cuenten con una especial cualificación o inform_ación al r~sp~cto 
de las cuestiones concretas que se debatan en este organo y tecrncos 
de prevención ajenos a la empresa siempre que lo solicite alguna de las 
partes. 

Las reuniones del Comité serán trimestrales y siempre y cuando lo 
solicite alguna de las representaciones en el mismo. Es necesario que el 
Comité adopté sus propias normas de funcionamiento interno. 

Las competencias del Comité de Seguridad y Salud Laboral serán las 
siguientes: 

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de 
los planes y programas de prevención de riesgos en la em~re~a. 
A tal efecto, debatirán en su seno, antes de la puesta en practica 
y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, l~s 
proyectos en materia de planificación, organización del traba10 
e introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo 
de las actividades de protección y prevención y proyecto y or­
ganización de la formación en materia preventiva. 

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la 
efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la 

l 
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mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias 
existentes. 

En el ejercicio de estas funciones el Comité estar[! facultado para: 

a) Conocer directamente la situación relativa a la pre,·ención de los 
riesgos en el centro de trabajo. realizando a tal efecto las visitas 
que estime oportunas. 

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condi­
~iones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. así como los procedentes de la acti,·idad de los ser­
vicios de prevención, en su caso. 

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la in­
tegridad física de los trabajadores, al objeto de ,·~dorar sus cau­
sas y proponer las medidas preventi,·as oportunas. 

el) Conocer e informar la memoria y programación anual de los 
servicios de prevenci(m. 

En el caso de existir varias empresas en un mismo centro de traba­
jo desarrollando actividades simult5ncanwnte. es necesario efectuar 
una coordinación e incluso reuniones peri(Jdicas entre los diferentes 
Comités y/o Delegados e.le Prevenci(m de h-; diferentes emprt·sas. 

DEFINICIÓN DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

En este apartado se desarrolla el concepto de prez,e11ció11 inteora-
/, . ~ 

e a, sistema actual en cuanto a la organizaci(m, así como bs funciones 
que se asignan a la línea jer{trquica. dentro de b misma cultura de in­
tegración. 

. No obstante, conviene recordar lo ya apuntado en apartados ante­
nor:s en cuanto a la metodología para b integración de la pren'nci(m, 
hanendo aquí continuación de los aspectos allí mencion:1dos. 

A) ENFOQUE DE LA l'REVENCIÓi\ INTEGIUllA 

Aunque no existe una definición común aceptada, se puede plan­
tear como un concepto o cultura de la organización y desarrollo de la 
prevención de riesgos en la empresa, en virtud del cual se considera: 

• Que la prevención y las medidas que e.le su aplicación se derivan 
son inseparables e intrínsecas de los procesos e.le trabajo. 
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• Que como consecuencia de ello, las funciones y responsabilida­
des correspondientes a la prevención se deben distribuir de for­
ma directa en la línea de mando ele la empresa, que es definitiva 
la responsahle de la organización y desarrollo del trabajo en la 
misma. 

Estos conceptos suponen: 

l. Que todos los procedimientos ele trabajo, tanto los de gestión u 
organización como los de operación, deben contener como ele­
mentos propios, las medidas necesarias para evitar los daños 
provocados por los accidentes y las enfermedades profesionales, 
y todos aquellos otros efectos negativos que pudiera tener el tra­
bajo. Se asume un enfoque más amplio del tradicional, plante­
ando una visión de la mejora continua de las condiciones del 
trabajo y la aplicación de la ergonomía, además el ellas técnicas 
tradicionales en la prevención de riesgos laborales. 

2. Que lo mismo que se definen funciones de gestión y dirección 
de los cuadros y mandos, así como los poderes y responsabili­
dades de los mismos en otros aspectos ele la empresa, se deben 
definir simultáneamente las funciones de prevención atribuidas 
a cada uno ele ellos, incluyendo también poderes y responsabi­
lidades. Esto afecta tanto a la línea ele producción, como a los 
servicios funcionales, como compras, mantenimiento, ingeniería 
de procesos, por ejemplo. 

3. Que la dirección debe asumir también y de forma simultánea, la 
prevención en la fase ele: 

• Planificación y establecimiento de objetivos. 
• Organización de las estructuras. 
• Ejecución y toma dc decisiones. 
• Control y evaluación ele resultados. 

De acuerdo con esto la prevención, bajo el enfoque de la preven­
ción integrada, pasa a ser una función intrínseca de la empresa y se 
adoptarán para ella los mismos principios de dirección y gestión que 
para el resto de objetivos. 

La justificación para proceder a integrar la prevención pasa inicial­
mente por la obligación legal. Prácticamente en tocios los países que 
tienen legislación específica sobre esta materia se considera la seguri­
dad y salud en el trabajo como un derecho del trabajador y una obli­
gación de la empresa y establecen también obligaciones al respecto 
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para la dirección. los mandos y los trabajadores, por lo que las razones 
legales ya son una justificación. 

Sin emhargo, la razón fundamental y que mejor entiende: una cm­
presa, es simple y llanamente una razón pr{tctica. eficacia cn la actua­
ción a través ele una mayor racionalidad. 

En el viejo estilo ele la prevención específica y en la práctica. b res­
ponsabilidad se asignaba al depanamcnto ele prevención. Sin embargo 
el mando y los medios se asignaban a otros departamentos, por lo 
que los resultados no podían scr dcmasiaclo buenos. 

Ahora, al contemplar conjuntamente y en todas las fases, proyecto. 
construcción, instalación, etc. tocios los factores. incluido la prevención. 
la coordinación de tocios los objetivos es más focil y el rcsultaclo mejor. 
optimizando además los recursos invertidos. 

Como se deduce ele lo resumido sobre la prevención integrada. una 
cuestión relevante para conseguir el objetivo que pretende este sistema 
ele organizar la prevención en la empresa es la definición de las fun­
ciones y responsabilidades de cada una de las personas que constitu­
yen la empresa. Se resumen , a modo e.le ejemplo no exhaustivo, las 
funciones y responsabilidades que deberían asumir algunos niveles 
jerárquicos de la empresa. 

Gerente 

Como representante y autoridad max1ma en la empresa las res­
ponsabilidades más importante c¡uc debe asumir son las siguientes: 

• Establecer la política de la empresa en materia de prevcnción de 
riesgos, designar esta materia como objetivo clave de su ges­
tión y transmitirla de forma visible, actuando consecuentcmente 
y ele forma ejemplar. 

• Exigir el cumplimiento e.le la legislación, así como las políticas. 
normas y procedimientos internos de la empresa en materia de 
seguridad y salud laboral que tiendan a superar esc mínimo legal. 

• Proveer de los recursos nccesarios, humanos y financieros. así 
como e.le estímulos para permitir el cumplimiento de la lcgisla­
ción vigente y la normativa de la empresa. 

• Conocer la situación global y el grado de cumplimiento ele la 
normativa, en temas de seguridad y salud laboral, así como su 
evolución. 
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Director de Centro Productivo 

Como responsable del centro de trabajo y de su actividad, sus prin­
cipales responsabiliclacles serán las siguientes: 

• La implantación del sistema ele gestión ele prevención de riesgos 
laborales, así como el control de los requerimientos legales e in­
ternos ele la empresa, que deben tender a superar los mínimos 
establecidos por la legislación. 

• La definición y designación ele objetivos ele seguridad y salud la­
boral, grado ele cumplimiento y calificación subsiguiente del 
personal. 

• La exigencia ele la supervisión ele todas las medidas preventivas 
de los trabajos al personal de la línea de mando. 

• La dotación de los medios humanos y financieros, para el cum­
plimiento ele los objetivos definidos, ele acuerdo con su límite de 
competencia. 

• Asegurar que se realizan las auditorías e inspecciones para con­
trolar el cumplimiento del mínimo legal, las normas y procedi­
mientos ele la empresa e inspecciones para detectar posibles 
riesgos para la seguridad y salud ele las personas. 

• Asegurar que se elaboran los informes pe1tinentes y se toman las 
medidas correctoras para tocios los accidentes, incidentes y con­
diciones ele trabajo inseguras en las operaciones en el centro 
de trabajo bajo su control. 

• Controlar que se da cumplimiento a todas las recomendaciones 
emanadas de las inspecciones y auditorías efectuadas, así como 
ele los acuerdos alcanzados con los representantes de los traba­
jadores. 

Mandos de la línea ejecutiva 

Esta figura en la línea jerárquica es de alta importancia pues es la 
correa de transmisión de tocias las cuestiones relacionadas con la pre­
vención de riesgos laborales. Se podría decir quien arma tocio el siste­
ma, ya que le presionan por anfüa de la escala jerárquica y también por 
abajo, pero es quien define y da consistencia al mismo. Sus funciones y 
responsabilidades principales son las siguientes: 

1 
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• Implantar los programas y sistemas. dirigidos a asegurar el cum­
plimiento de tocios los requisitos legales, normativa interna y 
actividades específicas bajo su control. 

• Mantener una supervisión adecuada de los sistem:is e.le preven­
ción y protección establecidos en su área de competencia. 

• Identificar, evaluar, directa o indirectamente. recurriendo a un 
servicio de prevención propio o ajeno. y notificar a la dirección 
todos los riesgos relacionados con las operaciones y acti\·idades 
bajo su control. 

• Implantar cualquier medie.la de control técnica o administrativa 
ele su competencia, para eliminar o reducir los riesgos existentes 
a un nivel tolerable. 

• Implantar los procedimientos específicos d<: seguridad y salud la­
boral en las áreas e.le su competencia. 

• Formar, directa o inc.lir<:cumente mee.liante t<:rceros. de forma 
adecuada al personal bajo su control. 

• Suministra la información acl<:cu:ic.b para que el p<:rsonal bajo 
su mane.lo conozca y comprenda los ri<:sgos <:xist<:ntes en las 
materia primas, productos, equipos e instalaciones. así como 
en cualquier otro elemento que entr<: a formar parte de su tra­
bajo. 

• Informar y analizar tocios los accidentes e incid<:ntes que ocurran 
en su Cirea e.le compet<:ncia. 

• Designar a los trahajador<:s para las t:1re:1s en función tanto de los 
riesgos que de ellas se derivan como de las propias condiciones 
del trabajador. incluyendo las relati\·as a sus capacidades y co­
nocimientos en materia e.le riesgos y mee.licias preventiv:is. así 
como de su estado c.!<: salud. 

• Realizar inspecciones periódicas de control de las instalaciones y 
de las operaciones y acti\·icfac.les de los trabajadores pertene­
cientes a su Cunhito e.le competencia. 

• Efectuar el seguimiento de las accion<:s correctoras emprendidas 
para eliminar o reducir las situaciones de riesgo para la seguri­
dad y salud ele los trabajadores. 

• Actuar como ejemplo para su personal en cuanto a la aplicaciém 
de las medidas de prevención y protl'cción, no tolerando las 
acciones inseguras o peligrosas. 
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Trabajadores 

Aunque tradicionalmente no se han definido funciones y respon­
sabilidades a los trabajadores en materia de seguridad y salud laboral, 
salvo las tradicionales de cumplir las normas e instrucciones que al res­
pecto le proporcione la empresa, parece relevante ir un poco más 
allá. 

Las obligaciones y por lo tanto sus funciones y responsabilidades 
serán las siguientes: 

• Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y 
mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en 
cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el 
trabajo y por la de aquellas personas a las que pueda afectar su 
actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el 
trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones 
del empresario. 

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 
previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, substancias, 
productos, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 
otros medios con los que desarrolle su actividad. 

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección faci­
litados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones reci­
bidas ele éste. 

• No poner fuera ele funcionamiento y utilizar correctamente los 
dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los me­
dios relacionados con su activic.lac.l o en los lugares e.le trabajo 
que ésta tenga lugar. 

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 
trabajadores designados para realizar actividades de protección 
y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca 
ele cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos 
razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los trabaja­
dores. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y sa­
lud de los trabajadore~ en el trabajo. 

• Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas 
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos 
para la seguridad y la salud ele los trabajadores. 

1
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REQUERIMIENTOS PARA LA ACCIÓN PREVENTIVA 

Como es lógico, el plan que se propone c.lehe tener ciel1as caracte­
rísticas organizativas y de normalización de las funciones de pre­
vención e.le accidentes adaptadas a cada tipo de empresa en particular 
y por tanto cabe pensar que cada centro de trabajo definir. dentro de su 
programa a gestionar, los requerimientos o actividac.ks que pretende 
poner en funcionamiento. 

A continuación, se describirán aquellos requerimientos considera­
dos generalmente básicos en el desarrollo de toe.lo programa de pre­
vención. Su implantación pasar;_í por un proceso previo de formación y 
entrenamiento de todas aquellas personas implicadas directamente en 
su realización y que se hahrCtn definido pre\·iamente. en el proceso ele 
diseño y aplicación del plan de acción pre\·entiva ya descrito ante­
riormente. 

ELABORACIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

En este apartado se tratará de describir ciertas técnicas de pre\·en­
ción de carácter operativo que pretende reforzar el uso de las reco­
mendaciones y obligaciones relacionadas con la seguridad y salud la­
boral de los trabajadores. 

A) NORMAS DF l'RFVl'.!\CI(J!\ 

Aunque la tendencia actual es ir reduciendo las normas de seguri­
dad e higiene industrial, ya que en la mayor parte de las ocasiones no 
sobrepasan el car:_ícter de meras prohihicirnws, e ir sustituyéndolas 
por los procedimientos de operación. todavía es bastante usual y ne­
cesario contar con la elaboración de dichas normas, pues ayudan a 
identificar determinadas situaciones de riesgo y las medidas e.le pro­
tección que deben aplicarse. Esta tendencia ya se ha tratado en la ex­
plicación anterior relativa a la prevención integrada. 

Se podría definir como NORMA DE SEGURIDAD E HIGIENE IN­
DUSTRIAL, como la regla e.le obligado cumplimiento que es necesario 
promulgar y difundir con la suficiente anticipación, para evitar los da­
ños que pueden ocurrir como consecuencia de un trabajo. 
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la empresa soporta, es la relativa a la del control ele adquisiciones de 
bienes y servicios. Se incluiría dentro ele este concepto, los siguientes 
controles ele prevención dirigirlos a: 

• Nuevos proyectos. 
• Nuevos materiales y productos químicos. 
• Contratas exteriores. 
• Visitas y vehículos externos. 

A modo ele ejemplo, se especifica una relación no exhaustiva de al­
gunos documentos que se requieren en el programa de control a con­
tratas: 

l. Presentación de la Evaluación ele Riesgos ele sus propias activi­
dades, si es construcción el Plan ele Seguridad ele la obra, inclu­
yendo la planificación ele las medidas preventivas. 

2. Capacitación de los trabajadores en prevención de riesgos labo­
rales. 

3. Acreditación ele entrega ele EPI a cada trabajador. 
4. Conclusiones ele la vigilancia ele la salud para su puesto ele tra­

bajo (Apto o No Apto). 
S. Relación ele máquinas y equipos ele trabajo, con su conformidad 

a la normativa. 
6. Organización ele prevención específica para los trabajos en la 

empresa. 

En este mismo sentido la empresa principal proporcionará a la 
contrata una información básica que se resume a continuación: 

A. La información sobre los riesgos que están presenten en el en­
torno en que desarrolle su actividad y las medidas preventivas 
que deben adoptar los trabajadores en función de esos riesgos. 

B. Las cuestiones relacionadas con la aptitud de los trabajadores, 
tanto de condiciones físicas como de formación y conocimien­
tos, en función de los riesgos presentes en la empresa princi­
pal. 

Una situación especial en este campo es la que debe abordarse con 
relación a las Empresas de Trabajo Temporal (ETT), ya que en España 
tienen una regulación específica, que, entre otras cuestiones, delimita 
las actividades en las cuales no pueden ponerse a disposición trabaja­
dores de estas empresas. 
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Estas actividades limitadas para las ETT son las consideradas de 
riesgo elevado y entre ellas se destacan las de construcción, minería a 
cielo abierto e interior, trabajos con explosivos, plataformas marinas, 
exposición a radiaciones ionizantes, etcétera .. 

La empresa usuaria de los trabajadores e.le una ETT tiene corno 
obligaciones y responsabilidades: 

l. Que las condiciones de ejecución del trabajo. en cu:1nto a la 
protección de la seguridad y salud e.le los trabajadores. sean las 
adecuadas y con el mismo nin:! que las e.le su propios trabaj:1-
dores. 

2. Previamente a la realización e.le los trabajos deberá informar a la 
ETT ele los riesgos a que estar[m sometidos los trabajadores y ga­
rantizar que estos reciban esta informaci(m. En particular en lo 
relativo a las cualificaciones o aptitudes profesionales que son 
necesarias, la <.:xigencia de controles médicos especiales o la 
existencia de riesgos c.:specíficos y las mc.:didas ck protecci(m y 
prevención frente a los mismos. 

Así pues, la empresa usuaria deber[1 comprobar antes de que el tra­
bajador de la ETT inicie su actividad que: 

a) El trabajador ha sido considerado apto a través de un ac.1<.:cuado 
reconocimiento ele su estado de salud. 

b) Posee la cualificaciones y cualidades, relacionadas con la pre­
vención de riesgos a que \·a <.:star expuesto, requeridas para el 
desempeño de la tarea. 

c) Ha recibido la informaciones rebti\·as a las características pro­
pias del puestos a desarrollar. alas cualificaciones y aptitudes re­
queridas a los resultados d<.: la e\'aluaci(m de riesgos. 

Igualmente la empresa usuaria inform:1r:i al trabajador puesto a 
disposición de los riesgos existentes para su salud y seguridad, y de las 
correspondientes medidas y actividades el<.: pre\'ención y protecci(m. en 
especial en lo relativo a situaciones de <.:mcrgencia. 

La empresa usuaria informar{t a los delegados de pre\·ención o, 
en su defecto, a los representantes legales de sus trabajadores, de la in­
corporación de todo trabajador puesto a disposicic'Jn por un:1 empresa 
de trabajo temporal, especificando el puesto de trabajo a desarrollar, 
sus riesgos y medidas preventivas y la información y formación recibi­
da por el trabajador. 
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Esta misma información será igualmente facilitada por la empresa 
usuaria a su servicio de prevención o, en su caso, a los trabajadores de­
signados para el desarrollo de las actividades preventivas. 

Las obligaciones de la empresa de trabajo temporal se centran en 
poner en disposición a trabajadores debidamente cualificados y capa­
citados en función del trabajo y tareas a desarrollar, además de impar­
tir la formación necesaria en función de los riesgos y las medidas de 
protección y prevención determinadas, y de la vigilancia de la salud de 
los trabajadores que ponga a disposición ele la empresa usuaria. 

Debe efectuarse la adecuada coordinación ele actividades preventi­
vas entre la empresa ele trabajo temporal y la empresa usuaria de sus ser­
vicios, así como entre las organizaciones preventivas específicas (Servi­
cios de Prevención, trabajadores clesignaclos, etc.) ele ambas empresa. 

Deben tenerse previstas estrategias para el control del cumpli­
miento de todas cuestiones que en este apartado puedan afectar a la 
empresa, así como, en caso de incumplimiento de las normas, el siste­
ma de prevención de riesgos laborales y el plan de prevención fijará la 
existencia de un procedimiento disciplinario consecuente con la polí­
tica ele la empresa. 

INVESTIGACIÓN, COMUNICACIÓN Y REGISTRO 
DE ACCIDENTES 

Este apaitado recoge las técnicas de seguridad de carácter analítico 
que se desarrollan en otro de los capítulos ele esta publicación, por lo 
que no se va a incidir sobre este tema. Sólo indicar que a través de estas 
herramientas se consigue una triple acción: ele sensibilización hacia la 
prevención, didáctica y de recogida de información, aspectos tocios 
muy valiosos en el desarrollo del plan previsto. La línea de mando debe 
asumir la investigación y la comunicación o notificación ele accidentes y 
el servicio de prevención es el que normalmente efectuará estudio de to­
cios los casos para extraer conclusiones y acciones correctivas. 

Formación y entrenamiento 

Todo plan de prevención debe prever unas acciones ele instrucción 
y formación en prevención a los distintos niveles jerárquicos. Para la 
puesta en marcha ele las acciones en esta materia es necesario el co-
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nacimiento de las diferentes técnicas de prevención, entre las que está 
la de formación, la cual actúa fundamentalmente sobre el facto huma­
no y tiende a crear una motivación en prevención ta11lu en la dirección 
como en el personal de la línea productiva. 

La formación como cualquier otra actividad en la empresa. elche ser 
objeto ele una planificación seguida de una realización pr[ictica ( im­
partir de la enseñanza) y ele una evaluación del resultado. Por ello 
antes de cualquier acción en este campo se debe efectuar una an:tlisis 
de las necesidades de formación en prevención de riesgos laborales. 

La formación que se incluirá en el plan de acciones de ¡xe\·en­
ción en la empresa debe ser la enfocada a lograr una modificación po­
sitiva de la conducta profesional y se basa en la exigencias de todo in­
dividuo en el perfeccionamiento y la adquisición de nuevas habilidades 
que le permitan nuevas pautas de comportamiento laboral, en aras a 
asumir su papel en la integración de la prevención de riesgos laborales 
en el desarrollo del resto de sus tareas en el trabajo. 

No debe olvidarse de que en la gran mayoría de los países la nor­
mativa específica de prevención de riesgos laborales resalta la impor­
tancia de la formación en prevención, hasta definir como obligación de 
la empresa el formar al trabajador en la materia para que pueda de­
sempeñar sus cometidos asignados en el plan de prevención de riesgos. 
Especial mención merece la formación para actividades de riesgo ele­
vado (p. ej.: manejo de equipos ele riesgos como grúas. carretillas. etc.), 
en la que el no haber formado específicamente en el manejo seguro de 
esos equipos está considerado como una falta grave para el empresario. 

Se podría definir dos tipos o enfoques en la formación: una enca­
minada a que las diferentes personas de la organización asuman su pa­
pel activo en prevención de riesgos laborales y otra, nüs específica, 
que emanaría de las necesidades ele formación como estrategia y me­
dida preventiva para eliminar o reducir ciertos riesgos existentes en el 
trabajo. Este último tipo de formación es la que se encuadraría en la 
planificación ele las actividades preventivas en función de los riesgos, 
que se tratará mas adelante. La primera formación descrita, es la que se 
debe incluir en el plan de prevención ele la empresa como elemento 
que debe conseguir los cambios de aptitud, además de entrenar en el 
manejo ele las herramientas, para implantar el modelo de gestión a 
seguir, y que es del que se está tratando es este capítulo. 

Un matiz relevante de la formación es el que hace referencia a 
que en esta debe incluirse la información, el entrenamiento y la moti­
vación. 
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Se debe asumir que los objetivos de la formación deben ser los si-
guientes: 

• Saber. 
• Saber hacer. 
• Querer hacer. 

El saber se puede conseguir con la transmisión de la información en 
el proceso de formación, cuestión que se detecta y mide con la valora­
ción de los conocimientos adquiridos al final de la etapa de formación. 

El saber hacer sólo se podrá cumplir como objetivo cuando a la 
persona se le entrene en la tarea concreta, demostrando en la práctica 
que es capaz de desarrollar la función con acierto. 

El querer hacer tiene que ver con la motivación del personal que 
recibe la formación y se valorará en el tiempo después de la formación 
y el entrenamiento, valorando su actitud en el trabajo y la aplicación de 
lo enseñado y entrenado durante las fase anteriores de la formación. 

A) FORMACIÓN GENERAL 

En lo que se refiere a la formación general se debe tener en cuenta 
la necesidad de incluir en la misma a todos los niveles de la organiza­
ción y asumir la necesidad, para cada caso de la asistencia de: 

• Gerencia. 
• Jefes y directores. 
• Organos internos ele prevención. 
• Mandos intermedios. 
• Trabajadores. 
• Nuevos empleados. 
• Personal ele contratas. 

Los objetivos ele estos programas de formación general deberán es­
tar encaminados a conseguir que cada persona del organigrama fun­
cional ele la empresa asuma su papel en el sistema de prevención de 
riesgos laborales implantado. 

Se debe evitar el error, tantas veces cometido, de tratar de formar a 
los gerentes, jefes y directivos en materias técnicas de prevención (ej.: 
riesgos de las máquinas), y definir un programa de contenidos especí­
ficos para sus cometidos en el sistema de gestión ele prevención que se 
pretende implantar en la empresa. 

Así pues, las necesidades de formación y su plan específico se ba­
san en: 
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• El análisis y descripción ele los diferentes puestos de trabajo 
existentes. 

• El análisis ele las conductas, actitudes y aptitudes necesarias en 
las personas que las desempeñan o van a clesempenarlas. 

• Las entrevistas con los mandos y el propio personal implicado 
para obtener su opinión y puntos de vista sobre las deficiencias 
existentes. 

B) FORMACIÓN ESPECÍF!CA 

Por otra parte, tal y como se recogen en los «procedimientos de 
operación» e «instrucciones operativas». es necesario hacer una labor de 
formación al personal que los va a aplicar. Será necesario suministrar 
las instrucciones necesarias, apoyadas siempre que sea posible, por au­
diovisuales, diapositivas, vídeos, dibujos. etc .. todos para ilustrar la 
nueva sistemática que se pretende implantar. 

Debe preverse la formación específica de las «normas ele preven­
ción» que afectan a ciertas actividades espl'cíficas. A continuación se 
clan algunos ejemplos al respecto. 

Insistir una vez más en que la formación. especialmente la especí­
fica para la aplicación ele la prevención a los riesgos, sin incluir el en­
trenamiento, será muy difícil que sonsiga cumplir los objetivos que se 
proponen. 

Actividades que requieren 
Formación específica 

• Operadores de fuentes radiactivas 
• Supervisores de fuentes radiactivas 
• Carretilleros 
• Gruistas 
• Electricistas 
• Soldadores 
• Trabajos en altura 
• Utilización de explosivos 
• Conductores de calderas 
• Manipuladores de alimentos 
• Componentes brigadas de incendios 
• Socorristas 
• Etcétera 
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C) MOTIVACIÓN EN PREVENCIÓN 

Mantener el interés por la prevención de riesgos laborales es nece­
sario aunque se hayan acondicionado técnicamente las instalaciones, 
se haya previsto Procedimiento de Operación e Instrucciones de Tra­
bajo, e incluso se sigan las pautas de la prevención integrada. 

Se debe asumir que la prevención de riesgos para evitar los acci­
dentes depende de fundamentalmente del deseo de todos, de trabajar 
con el menor riesgo posible. Este aspecto tiene mucho que ver con el 
nivel de riesgo que todos somos capaces de aceptar, estando relacio­
nado con la percepción del mismo, como ya se ha explicado en algún 

otro capítulo ele este manual. 
Como no pueden eliminarse todas las situaciones que provoquen 

riesgos, pues las situaciones con riesgos nulo son hipotéticas, cada tra­
bajador deberá tener la capacidad y percepción necesaria para actuar en 
consecuencia en las situaciones en que existen riesgos residuales. Se 
hace imprescindible mantener la más alta motivación hacia la prevención 
para que su actitud y comportamiento sean lo más positivos posible. 

Para buscar la mayor eficacia, la selección de actividades se debe ba­
sar en un estudio ele necesidades. Por otra paite, los planes del programa 
de promoción ele actividades relacionadas con la motivación en este 
campo, como todos, se pueden ver afectados por limitaciones presu­
puestarias. Deberá efectuarse pues un plan que tenga en cuenta estos 
condicionantes, así como el tipo de política y antecedentes de la empresa 
en ésta u otras promociones que se hayan realizado. 

La elección ele actividades de motivación deben tener en cuenta 
también las necesidades y comportamientos básicos del hombre. 

Algunos de los factores básicos de interés que se pueden conside­
rar como criterios de carácter general se señalan en el cuadro de la pá-

gina siguiente. 
Se ha correlacionado los factores básicos con las actividades que 

podrían ayudar a aprovechar estos para mejorar la prevención de ries­
gos laborales a través de la motivación, aunque no debe considerar 
como exlusivas o incompatibles con otras actividades en la misma lí-

nea. 
Una de las estrategias que están dando mayor y mejor resultado es 

conseguir que las personas ele una organización ele trabajo no traten de 
aprovechar la mejora de las condiciones ele los equipos, instalacio­
nes, etc., cada día más seguros, en someterse a un mayor nivel ele 
riesgo, sino que cada día acepten un menor nivel de riesgo. 
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Factores básicos de interés Actividades correspondientes 

Orgullo individual o de un grupo, por Reconocimiento de logros individua-
la destreza en materia de prevención. les o de grupo, trofeos, premios, car-

tas de felicitación, etc. 

Aprecio, deseo de ganar la aproba- Propaganda fotos y relatos en boleti-
ción de los demás miembros del gru- nes o en tablones de anuncios. 
po, familia o mandos. 

Participación, deseo de formar parte Actividades individuales y de grupo, 
del grupo y de intervenir en las activi- comités de seguridad y salud, círculos 
dades del mismo. de calidad, sugerencias, mejoras, etc. 

Competición, deseo de vencer y su- Concursos, con premios atrayentes. 
perarse a sí mismo. 

Ganancia económica, por el aumen- Premios en efectivo mediante siste-
to de los beneficios del departamento mas de sugerencias, participación en 
o de la empresa. beneficios, ascensos, etc. 

FUENTE: Manual de Prevención de Accidentes para Operaciones Industriales. Ed. MAPFRE. 
Madrid, 1977. 

_, En este sentido ha demostrado su utilicbd promocionar la preH'.n­
uon de _r~esgos rel,acionados con actividades en el tiempo libre. la 
conducc1on de vehJCulos. tareas y acti,·iclades doml:'sticas, etc. Se trata 
de disminuir el nivel de aceptación ele riesgo de cada persona. 

_ Actuali:1ente en esta mat<.:ria ele moti,·aci(m en pre,·enci(m se con­
sidera pr~terihk usar criterios positivos y COl1.'itructi\"<JS ant<.:S que usar 
los n~gat1vos ,° pun1t1vos. La ,·ariedac.l de estímulos tambi0n es pri­
mordial, deh1enc.lose evitar pr{tcticas rutin:1rias en todos los aspectos 
promocionales. 

Estas cuestiones rdacionadas rec¡uil'l"l' de una ;1tención continu;1 de 
los mandos _responsables dc.: grupo.-; de tr:1haj:1dores. pero no por ello 
s~, debe olvidar ~ue también a la dirccci(in \" jcL1turas ck la organiza­
CJon hay que aplicar los mismos criterio.-; de moti,·ación. si bien al ni,·el 
de aceptación y capacidad que les corresponde. 

. Insistir una vez_más, en que se debe huir de la trayectoria tradi­
oon_al en la que la formación y la motivación c.:n temas e.le pre\·c.:ncVm 
de nesgos laborales está centrada c.:n los trahaj:tdores directos, en al­
guna ocasión en los mandos, más raramente en los técnicos y casi 
nunca en los jefes y clirc.:ctivos. 
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Resulta evidente que para que las cuestiones de la prevención in­
tegrada funcionen todos deben tener una formación y motivación con­
creta común , lógicamente cada uno en función de su nivel en la esca­
la organizativa de la empresa y de su cometidos en el trabajo. 

Los aspectos de formación son ele tal importancia que el modelo y 
plan ele prevención de la empresa deben definirse quien tiene funciones y 
responsabilidades en la materia, y sobre que cuestiones concretas las tiene. 

A continuación se incluye un cuadro orientativo de las funciones y 
responsabilidades en formación en prevención. 

Se destaca en esta matriz de funciones y responsabilidades en el pa­
pel activo de los mandos, incluida la dirección y jefaturas de departa­
mentos, en la impartición ele la formación a los trabajadores. 

Se trata de conseguir una mayor implicación y compromiso de los for­
madores frente a los formandos, pues la manifestación de una actitud y 
comportamiento en prevención manifestada en una actividad formativa 
puede condicionar, de especial manera y hasta tal punto, que sea mucho 
más improbable que el formador se incumpla sus propias enseñanzas. 

Como estrategia de motivación es necesario poner a punto un 
buen sistema de comunicación interna, en el que se incluyan todas las 
formas, modos y contenidos que sobre esta materia de prevención se 
transmitan a las personas que integran una empresa Actualmente, en 
muchas de estas acciones informativas de motivación hay que incluir a 
las personas que de manera regular trabajan para la empresa contra­
tante y participan en el mantenimiento de la seguridad y salud laboral. 

Responsa- Participación Asesora- Ejecución 
Acción bilidad ejecutiva miento práctica 

Definición de Dirección y Mandos Departamento Formación 
programas línea jerárquica responsables Prevención 

Planificación y Dirección y Mandos Departamento Formación 
organización línea jerárquica responsables Prevención 

lmpartición de Dirección y - Mandos 
de programas línea jerárquica -- -- - Prevención 

- Consultores 

Seguimiento Dirección y Mandos Departamento Formación 
de programas línea jerárquica responsables Prevención 

Evaluación Dirección y Mandos Departamento Formación 
línea jerárquica responsables Prevención 

Registro Dirección y Mandos Departamento Formación 
línea jerárquica responsables Prevención 
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Frecuentemente resulta difícil delimitar la frontera entre lo que es 
información y lo que es formación, porque ambas son inseparables. 

La prevención de riesgos lahorale.'i requiere transparencia infor­
mativa, no sólo para hacer llegar esa información sino para rnoti,·ar a 
las_pers~nas de la organización y que crean en el sistema implantado y 
se 1mpl1quen en el. Esta transparencia ddx: establecerse en dos senti­
dos, tanto en dirección ascendente corno descendente de la línl'a je­
rárquica, e incluso en una tercera vía transversal. por lo que es impor­
tante establecer los canales de comunicación eficientes en todos los 
sentidos, para la participación y motivación de todas las personas de la 
organización este asc.:guracla. 

Este planteamiento requiere.: el compromiso de la dirección de dar 
respuestas rápidas y adecuadas a los pbnte:1miL·ntos. cuestiones ,. pro­
blemas de prevencic'm que se presenten por el personal. lógicamente 
en el marco de lo razonablemente posible. en tiempo \' furm:t. de-
pendiendo ck: lo que se trate. · 

Un ejern¡,lo que ruede ser útil para su uso es la matriz que combi­
na la información y la coordinación entrL' di,·ersas funciones v temas 
indicando el tipo ele vinculación entre ellos. y que se expre;a en si~ 
guiente cuadro: 

Funciones Preven- lnge- Opera- Mante-
Asuntos ción niería ciones nimiento Dirección 

Investigación de 
accidentes s s R R A 

Programa de 
formación s s R R A 

Estándares y 
s R especificaciones s s A 

Procedimientos 
operativos s 1 R R A 

Auditorías s 1 R s A 
Planes de 
emergencia s 1 R 1 A 

A: Autoridad (¿Quién - titular del organigrama - tiene esa autoridad?) 
R: Responsabilidad (¿Quién - titular del organigrama - tiene esa responsabilidad?) 
S: Soporte (¿Quién - titular del organigrama - ejerce el soporte?) 
1: Información (¿Quién - titular del organigrama - recibe información?) 

(Sistema de gestión de riesgos laborales e industriales. Autor: G. Burriel. Ed. MAPFRE, 
1997.) 
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COMUNICACIÓN DE RIESGOS 

La comunicación de riesgos por escrito es un sistema muy reco­
mendable para implicar de forma muy directa a todos aquellos a los 
que se les fija esa función, en especial a los mandos directos, bajo el 
enfoque de la prevención integrada. Es evidente que la responsabilidad 
de los técnicos especialistas en prevención de riesgos laborales de co­
municar los riesgos detectados y proponer medidas para solucionarlos 
es compartida por trabajadores, mandos intermedios y personal di­
rectivo y técnico, incluso desde el punto de vista legal. 

Informes de comunicación y respuesta del riesgo 

COMUNICACIÓN DEL RIESGO 

EMPRESA 

SECTOR 

INFORME DEL COMUNICANTE 

NOMBRE FECHA 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO FIRMA 

RECIBO 

FIRMA Y SELLO 

VALORACIÓN DEL RIESGO 

CONSECUENCIAS c a 50 b 25 c 15 d 5 e 1 

EXPOSICIÓN E a 10 b 6 c 3 d 1 e 0,5 

PROBABILIDAD p a 10 b 6 c 3 d 1 e 5 

GRADO DE PELIGROSIDAD G.P.= Cx Ex P 

G.P. 
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RESPUESTA COMUNICACIÓN DEL RIESGO 

SECTOR 

NOMBRE: FECHA: 

INFORME DE LA EMPRESA 

NOMBRE !FECHA 

OBSERVACIONES 

SOLUCIONADO EN FECHA 

GENERA PETICIÓN DE TRABAJO N.0 EN FECHA: 

SE PRECISA ASESORAMIENTO DE PREVENCIÓN 

SE PRECISA PROPUESTA DE INVERSIÓN 

SE PRECISA ELABORACIÓN DE NORMATIVA DE TRABAJO 

GRADO DE CORRECCIÓN a 1 b 2 c 3 d 4 e 6 

FACTOR DE COSTE a 10 b 6 c 4 d 2 e 1 f 0,5 

JUSTIFICACIÓN ACCIÓN CORRECTORA= GRADO DE PELIGROSIDAD/GRADO DE CORRECCIÓN x 
FACTOR DE COSTE 

G.P. 
J= = 

G.C. X F.C. 
FIRMA 

La comunicación e.le riesgos, además de facilitar un método ágil 
para la corrección ele los mismos, ofrece una serie de ventajas: 

• Amplia el conocimiento de las situaciones de riesgo. 
• Facilita la actualización e.le la Evaluación de los Riesgos. 
• Agiliza el control y el seguimiento de las actuaciones derivadas 

de tales comunicaciones. 
• Incentiva la adopción ele mee.licias correctoras ante la notificación 

personal y por escrito, clasificando las obligaciones y responsa­
bilidades. 
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No obstante, se pueden presentar circunstancias desfavorables 
como la falta ele criterios objetivos para resolver o solicitar una deter­
minada petición para eliminar o reducir un riesgo detectado y comu­
nicado. El establecimiento ele un orden ele prioridades, a través ele un 
método ele evaluación ele riesgos (p. ej.: método W. T. FINE) puede 
ayudar a encontrar una solución. 

La implantación del sistema precisa ele una retro-alimentación ele la 
información como incentivo y aspecto clave para mantener el nivel ele 
confianza en el mismo y que así perdure la participación ele tocios los 
trabajadores y mandos. La respuesta a la comunicación del riesgo se 
considera absolutamente necesaria. 

En algunas empresas se ha establecido que una copia ele estas co­
municaciones ele riesgo, se hagan llegar al comité ele seguridad y salud 
laboral y se efectúa a través del mismo el pertinente análisis y control. 
Esto permite ciar a la vez cumplimiento al requisito legal de informar a 
los trabajadores sobre las acciones de prevención que desarrolla la 
empresa y las medidas que en aras a la eliminación o reducción de los 
riesgos se ponen en marcha. 

En la siguiente figura se propone uno ele los posibles circuitos ele 
comunicación ele riesgos cuya eficacia dependerá ele la motivación 
existente y de la rapidez o demora en la comunicación. 

Línea 
· principal 

Gestión industrial 

Comunicación inicial 

Encargado-mando intermedio 

Comité 
de seguridad 

y salud 
laboral 

Gestión económica 
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INSPECCIÓN DE RIESGOS ESPECÍFICOS 

Se define como una técnica de seguridad de carácter analítico que 
tiene como objeto la detección o identificación del riesgos para la salud 
ele los trabajadores. Como requerimiento del plan de pn:\·ención pre­
visto para la empresa, se plantea su realización con una frecuencia 
establecida para determinadas áreas de riesgo, tipo de instalacione.-; 
(eléctricas, gas, etc.), máquinas, aparatos de elevaciém y transporte. 
etc., que aunque en muchos caso estf111 fijadas las inspecciones por re­
glamentación específica. se hace necesario el comprobar que los L'qui­
pos e instalaciones c¡uL' la L'mpresa pone a disposición de sus trabaja­
dores mantienen su cumplimiento L'n los preceptos de pre\·L'nción de 
riesgos. Estas inspecciones programadas puL'den rL'alizarsL' en todo el 
centro ele trabajo o bien por secciorws o departanwntos. 

Con objeto de conseguir una nüxim:1 efic1cia en su comL'tido pue­
de ser útil recurrir a lista ( cbeck-lisn pre\·ia de comprohaciorws :1 reali­
zar o puntos a revisar, que se habría rct!izado a partir dL' experi<.:ncias 
anteriores y disponiendo de tocia la información en prevención posible. 
Aplicar estos cuestionarios es una ventaja incuestionable qu<.: facilita la 
operativa de la inspección. 

Por otra parte es aconsejable asumir. por los implicados en su rea­
lización, unos compromisos <.:n cuanto los plazos establecidos. 

Este apartado, no obstante. se amplia en otro ele los capítulos de 
este manual. 

MANUAL DE AUTOPROTECCIÓN Y PLAN DE EMERGENCIAS 

El manual ele autoprotección d<.:herá cont<.:mplar todos los posi­
bles riesgos a que <.:sté sometida la industria o edificio y las acciones a 
llevar a cabo <.:n cada uno de ellos. 

Los objetivos que se persigu<.:n con la 1ufacción del manual son: 

• Conocer los edificios e instalaciones, la peligrosidad de los dis­
tintos sectores y los medios de protecciém disponibles. 

• Garantizar la fiabilidad ele todos los medios de protección y de 
las instalaciones generales. 

• Evitar las causas de emergencias. 
• Disponer de personas organizadas, formadas y adiestradas. 
• Tener informados a tocios los ocupantes de los ·edificios de cómo 

deben prevenir y actuar ante una emergencia. 
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El plan de autoprotección debería contemplar entre otros los si­
guientes documentos: 

1. Evaluación del riesgo. Enunciará y valorará las condiciones de 
riesgo de los edificios en relación con las actividades desarro­
lladas y los medios de protección disponibles. 

2. Medios de protección. Determinará los medios materiales y 
humanos disponibles y precisos. 

3. Plan de emergencia. Contemplará las diferentes hipótesis de 
emergencia y los planes de actuación para cada uno de ellas, y 
las condiciones de uso y mantenimiento. 

4. Implantación. Consiste en la divulgación general del Plan, la 
formación específica del personal incorporado al mismo, la rea­
lización de simulacros, así como su revisión para su actualiza­
ción cuando proceda. 

El Manual de Autoprotección se redacta para conocimiento por 
parte de los responsables de seguridad del establecimiento y con el fin 
de ofrecer una información precisa a los Servicios Públicos de Extin­
ción y a los Servicios de Protección Civil. Estas dos entidades deberán 
tener copia del manual. 

El Plan de Emergencias que se ha nombrado en el contenido del 
Manual de Autoprotección, o bien cuando no sea necesario elaborar 
este último debido a que los riesgos son de menor cuantía y/o son re­
lacionados con incendios, debe cubrir los siguientes apartados: 

• Definición y objetivos. 
• Identificación de riesgos. 
• Evaluación de riesgos. 
• Dirección de emergencia. 

- Jefe de la emergencia. 
- Comité asesor. 
- Jefes de equipos de emergencia. 
- Coordinación con la dirección de las ayudas externas. 

• Equipos de emergencias. 

Como sea que este apartado requiere un tratamiento específico y 
dadas sus características diferenciales, se ha desarrollado de forma 
más completa en otro de los capítulos de este manual. 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN DE PREVENCIÓN 

El control es la función que permite apreciar y regular el trabajo 
tanto en su progresión como en su acabado. Como complemento a las 
actividades de supervisión, inspecciones e.le s1.:guric.lac.l y salud laboral, 
observaciones preventivas, etc. mee.liante las que: se: comprueban las 
instalaciones desde el punto de vista técnico y la actividad de las per­
sonas, se establece la revisión e.le las actividades propias de: la emprc:sa, 
reguladas por normativa legal y/o interna y del sistc:ma de gesti(m e.le 
riesgos laborales. 

Esta revisión se realiza mee.liante lo que se conoce con el nombre 
e.le auditoría, que como instrumc:nto de gestión ha de incluir una 
evaluación sistemática y c.locumentac.la de la eficacia del sistema e.le 
prevención, deberá sc:r realizada ele acuerdo a normas técnicas esta­
blecidas y tl'.niendo en cuenta la informaci(m recibida ele los trabaja­
dores. 

Esta auditoría impuesta por ley en Espana. para aquellas empresas 
que asuman y desarrollen con personal propio alguna de las activida­
des preventivas, se podría definir como dl: mínimos y ,-;igue el patrón 
definido por la legislación de obligado cumplimiento. definiendo la 
norma legal en algunos requisitos la form:t dl'. ejecutar la accit'm pre­
ventiva pero no así l:n otros. 

En empresas más maduras en su gestión preventi,·a o con nüs re­
corrido en la misma. tienen definido un modelo de gesti(m o .'iistema 
de prevención de riesgos laborales que l:n algunos aspectos supera lo 
especificado por el mínimo legal. Hacemos referencia a las series de 
normas o criterios técncios como las. BS 8800. OSHA 1800 J, etc. que 
en muchas cmprl:sas se han utilizado como modelos cil'. rcfl'rencia 
para definir su sistema ele gestión de riesgos profesionales. incluso en 
un intento de integrar los tres sistemas. el ele cilidad. medio amhil:nte 
y prevención de riesgos laborales. En L>.--;tc ctso cualquiera ck b normas 
implantadas asume el cumplimiento e.le las exigencias ll'gales y como 
ya se ha sdiabdo. en :1lgunos aspectos se superan estos mínimo.-;, por 
lo que la auditoría en estos casos se had contr:t el modelo impbntac.lo 
asumiendo que la empresa cumple con ello los preceptos legales. 

Esta herramienta de seguimiento y control del plan de prevencicm SL' 
centra en los aspectos organizativos y de gestión. no dehié·nclosc confun­
dir con la auditoría tecnica que se nombrad m;ís adelante. y c.¡ue se centra 
en los requisitos técnicos que deben cumplir las instalaciones, equipos, 
útiles de trabajo, etc., ni tampoco con una inspección puesta estt rdkja lo 
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encontrado en el momento en que se realiza la misma, mientras que la au­
ditoría indaga sobre el pasado, presente y futuro del elemento analizado. 

PROGRAMA DE 1A ACCIÓN PREVENTIVA 

Una vez definido el contenido del Plan de Prevención que toda em­
presa debe tener implantado y puesto en marcha P~;·a dar respuesta a 
todas las cuestiones de tipo general que en prevencion debe acometer, 
se define un programa ele acción en prevención y dentro ~e ~ste una 
planificación de las acciones en prevención, asumiendo el siguiente es­
quema: 

• Diagnóstico de la situación. 
• Definición ele objetivos 
• Planificación de las actividades preventivas 
• Seguimiento e.le la planificación y control ele resultados. 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 

Llevar a cabo un Programa e.le prevención, presupone el intento de 
mejora de una situaciór{ inicial. Para poder plantearse determin_ados 
objetivos y lograr alcanzar unos resultados co1:cre~os, en matena de 
prevención de riesgos profesionales, es necesano,~isponer e.le unas~­
rie de e.latos que nos permitan conocer, tras un anahsis causal, las defi­
ciencias y oportunidades de mejora en la situación i~!cial. . 

Para llevar cabo dicho diagnóstico, se pueden utilizar diversas me­
todologías que son evidentemente e.le muy dis,tinta compl~jidad. Por 
tanto, se debe precisar qué aspectos se evaluaran con el ob¡eto de de­
finir el método a emplear. 

A) EVALUACIÓN DE LA ACCIDENTALIDAD 

El análisis estadístico ele los factores característicos de los acciden­
tes y enfermedades profesionales permite disponer de i1:1formaci?n 
útil, con la que se podrá establecer posteriormente una sene de accio­
nes concretas dentro del programa. Es evidente que la forma en que se 
produjo el accidente o enfermedad profesional, el agente material, las 
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causas, etc., permitirán, al utilizarlas comparativamente entre empresas 
o secciones ele una misma empresa. evidenciar claramente la proble­
mática de prevención de las diferentes e1llpresas y entornos de trabajo. 

Mediante índices estadísticos, se puede expresar en cifras relativas. 
los valores del absentismo de origen profesional global de un e111presa. 
Solo cuando se compara su experiencia e.le lesiones con la.s de otras 
empresas similares, o con la del ra1110 o industria de la que for111;1 par­
te, o bien con su propia experiencia anterior. se pod1-:i obtener una 
evaluación significativa de sus logros en pre,·ención. 

La descripción e.le estos índices usados en las estadísticas de ab­
sentismo de origen profesional en la empresa se ha realizado L'n otro 
capítulo de este mismo manual, así como también de control de la 
fiabilidad e.le los mimos (Método SJ-IIPPJ. Por todo ellos. y a tra,·és d 
ellos indicadores de tipo <:stadístico se podr:t lijar el objeti\'Cl de ,·igilar 
d nivel de absentismo de origen labor;t!_ 

B) EVALUACIÓi\ DE 1m:sc;os 

En muchos casos y sobre todo cuando se inicia formalmente la 
actividad de organizar la seguridad y salud laboral, el diagnc>stico de la 
situación pasa por una prim<:ra evaluación de los riesgos. que podría 
definirse como inicial, para después si fuese necesario proceder a su 
actualización. 

La evaluación e.le los riesgos laborales es el proceso dirigido a esti­
mar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido e,·itarse. ob­
teniendo la información necesaria ¡x1L1 que la empres;1 esté en condi­
cicmes de tomar una decisión apropiad:1 sobre la nec<:sicbd de adoptar 
medidas preventivas y, en tal caso. sobre el tipo de medidas que d<:ben 
adoptarse. 

Cuando de la evaluación realiz;1cb resulte necesaria la :1dopcic'm de 
medidas preventivas, deberán ponerse claramente de manifiesto las si­
tuaciones en que sea necesario: 

a) Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de pre\·enci(m 
en el origen, organizativas. de protecci(m cokcti,·a. de protec­
ción individual, o de formación e información a los tralxijadores. 

b) Controlar periódicamente las condicionc>s. la organización y los 
métodos de trabajo y el estado de salud de los trabajadores. 
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Una cuestión que no debe olvidarse es que se hace necesario que 
el método seleccionado para efectuar la evaluación de los riesgos sea 
consensuado o al menos consultado con los trabajadores o sus repre­
sentantes. Se trata de generar la confianza suficiente en el método de 
diagnóstico seleccionado para intentar garantizar tanto la participa­
ción de todos los implicados y como la aceptación de los resultados 
obtenidos que sean punto de pa1tida para actuaciones posteriores. 

Así pues, como ya se ha señalado se plantea la necesidad de una 
evaluación inicial de riesgos que no hayan podido evitarse y que de­
berá extenderse a cada uno de los puestos de trabajo de la empresa en 
que estén presentes esos riesgos, para ello se tendrán en cuenta: 

• Las condiciones de trabajo existentes o previstas. 
• La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocu­

parlo sea especialmente sensible, por sus características perso­
nales o estado biológico conocido, a algunas de dichas condi­
ciones. 

Una vez efectuado este primer análisis que se define como evalua­
ción inicial de riesgos, deberá volverse a evaluar los puestos de traba­
jo que pudieran verse afectados por: 

• La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados quí­
micos, la introducción de nuevas tecnologías o la modificación 
en el acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

• El cambio en las condiciones de trabajo. 
• La incorporación de un trabajador cuyas características persona­

les o estado biológico conocido lo hagan especialmente sensible 
a las condiciones del puesto. 

Como estrategia y procedimiento general para la realización de 
este diagnóstico de la situación se apunta la siguiente: 

l. A partir de la información obtenida sobre la organización, ca­
racterísticas y complejidad del trabajo, sobre las materias primas 
y los equipos de trabajo existentes en la empresa y sobre el es­
tado de salud de los trabajadores, se procederá a la determina­
ción de los elementos peligrosos y a la identificación de los tra­
bajadores expuestos a los mismos. 

2. Indagar sobre los métodos de evaluación existentes en función 
del riesgos a analizar, planteando que el procedimiento de eva­
luación seleccionado deberá proporcionar confianza sobre su 
resultado. En caso de duda deberán adoptarse la medidas pre-
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ventivas más favorables, desde el punto de vista de la preven­
ción. Debe contemplarse la necesidad de realizar mediciones, 
análisis y ensayos que se consideren necesarios. salvo que se tra­
te de operaciones, actividades o procesos en los que la directa 
apreciación profesional acreditada permita llegar a una conclu­
sión sin necesidad de recurrir a aquellos. En muchos casos exis­
te normativa específica sobre determinados riesgos que fija 
como, y cada cuanto debe realizarse esta evaluaci(m de ries­
gos, por lo que se deberá asumir tal planteamiento en la e\·a­
luación de los riesgos. 

3. Valorar el riesgo existente en función de criterios objeti\·os de 
valoración, según los condicionantes técnicos existentes, o con­
sensuados con los trabajadores, de manera que se pueda llegar a 
una conclusión sobre la necesidad ele evitar o ele controlar y re­
ducir el riesgo. 

Como ya se ha comentado esta herramienta e.le diagnóstico rl:quie­
re de una revisión cuando se produzcan algunas de las situaciones ya 
nombradas. En toe.lo caso, se cleberCt revisar la evaluación correspon­
diente a aquellos puestos de trahajo afectados cuando se hayan detec­
tado daños para la salud de los trabajadores o se haya apreciado a tra­
vés de controles periódicos, incluidos los relativos a vigilancia de la 
salud, que las actividades de prevención pueden ser inadecuadas o in­
suficientes. Para ellos se tendrá en cuenta los resultados de : 

a) La investigación sobre las causas de los da11os para la salud 
que se hayan producido. 

b) Las actividades para la reducción d<.: los riesgos a que se ha he­
cho referencia anteriormente. 

c) Las actividades para el control de los riesgos también ya men­
cionada. 

d) El análisis de la situación epidemiológica según los datos apor­
tados por el sistema ele información sanitaria u otras fuentes 
disponibles. 

Sin perjuicio de lo señalado hasta aquí en relación con la evalua­
ción de riesgos, deberá revisarse igualmente esta evaluación inicial 
con la periodicidad que se acuerde entre la <.:mpresa y los repr<.:sen­
tantes de los trabajadores, teniendo en cuenta, en particular, el d<.:te­
rioro por el transcurso del tiempo ele los elementos que integran el pro­
ceso productivo. 
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En la documentación donde debe quedar recogida la evaluación de 
los riesgos deberán reflejarse, para cada puesto de trabajo cuya e:a­
luación ponga de manifiesto la necesidad ele tomara alguna medida 
preventiva, al menos los siguientes datos: 

a) La identificación del puesto de trabajo. 
b) El riesgo o riesgos existentes y la relación de trabajadores afec­

tados. 
c) El resultado de la evaluación y las medidas preventivas proce­

dentes, teniendo en cuenta que el orden de prioridad para la 
aplicación de las medidas preventivas es: medidas organizativas, 
protección colectiva, protección individual y formación e in­
formación a los trabajadores. 

d) La referencia de los criterios y procedimientos ele evaluación y 
de los métodos de medición, análisis o ensayo utilizados, en el 
caso de que hayan sido necesarios. 

C) INSPECCIÓN TÍ:CNICA DE RIESGOS 

La mejora de las condiciones ele trabajo, específicas de seguridad y 
salud laboral, exige el perfeccionamiento de una situación inicial como 
ya se ha apuntado. De esto se deduce la necesidad ele _encontrar un 
método de identificación, evaluación y control de los nesgas poten­
ciales que se anticipe a la producción ele los accidentes. 

La «Inspección técnica ele riesgos» específicos o generales, también 
conocida como auditoría técnica, es un examen crítico de los sistemas 
técnico-preventivos establecidos en una empresa o instalación indus­
trial en relación a los criterios o estándares técnicos escogidos previa­
me~te y que posteriormente se definen como indicadores de segundo 
nivel. 

Respaldo 

La propuesta y autorización para la realización ele una inspecció_n 
técnica como si es ele una auditoría de gestión ele la cual se trata mas 
adelante, debe ser hecha desde la dirección de la empresa. Esto es así, 
porque normalmente estas actuaciones ciarán como re_sultado la n~ce­
sidad de inversiones, así como propuestas que afectaran a la orgamza-

1 
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ción de la empresa. De aquí la necesidad ele respaldo de la más alta je­
rarquía ele la misma. 

Inspectores 

La evolución y control del cumplimiento de los estCmc.lares té·cnicos, 
requiere la intervención de equipo y personal especializado L'n cada 
uno ele los tipos de riesgos a analizar. La empresa deberá optar entre 
sus propios medios o recurrir a servicios externos. 

Estas inspecciones técnicas periódicas. deberían ser integradas en 
los propios programas de actuación interna e.le la empresa y sólo en el 
caso de no disponer ele los medios humanos y tc.'.'.cnicos adecuados, se 
deberían contratar con entidades especializadas. 

Frecuencia 

Aunque resulta difícil generalizar una frecuencia determinada, para 
plantearse la realización ele una segunda inspección. que se1Tiría como 
control ele los objetivos y actuaciones prefijadas. debería haber trans­
currido un plazo razonable ele tiempo para la corrección y adopción de 
las medidas propuestas en la inicial. 

La frecuencia puede depender e.le la naturaleza del riesgo a \ :dorar, 
que puede condicionar la realización de inspecciones parciales para 
cumplir la periodicidad establecida por determinados reglamentos. 
Cuando no exista una orientación en el propio criterio o estándar to­
mado como referencia. se deberán \·alorar aspectos como cambios es­
tacionales, envejecimiento, posibilidades e.le mantenimiento inadecua­
do, representatividac.l de su realización. etc. 

• Áreas de trabajo 
• Señalización 
• Máquinas y equipos de trabajo 
• Herramientas manuales 
• Almacenamiento y transporte 
• Riesgos eléctricos 
• Riesgos productos químicos 
• Aparatos a presión 
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• Instalación de gases 
• Instalaciones frigoríficas 
• Prevención y protección contra incendios 
• Planificación de emergencias 
• Equipos de Protección Individual EPI 
• Seguridad Vial 
• Contaminantes físicos 
• Contaminantes químicos 
• Trabajos con PVD's 
• Manipulación de Cargas 
• Movimientos repetidos 
• Posturas inadecuadas y/o mantenidas 
• Etcétera 

Ejemplo de lista de inspección genérica de riesgos 

Metodología 

Siendo esta herramienta de diagnóstico una inspección pormeno­
rizada y sistemática de las condiciones de seguridad y salud laboral de 
una empresa, resultará imprescindible disponer de un cuestionario o 
lista de verificación. El objetivo del mismo será facilitar al inspector la 
tarea encomendada, plasmando los criterios de referencia en un 
cbeck.-list, y clesmenuzándolos en cuestiones que se puedan ir cum­
plimentando de forma evolutiva. 

Ninguna lista, por muy bien que se haya preparado, se ajustará 
totalmente a la realidad práctica. La experiencia del inspector revelará 
la necesidad ele complementarla o modificarla, adoptando una cierta 
flexibilidad en relación a lo estrictamente preestablecido. 

En la bibliografía consultada, se han encontrado varios modelos de 
inspecciones y encuestas técnicas ele tipo parcial. Sin embargo, no se 
ha localizado ninguna que estuviese orientada en una línea de carácter 
general. 

Valoración del cuestionario 

El grado de cumplimiento o nivel alcanzado en relación al criterio 
de referencia se ha de medir o valorar de una forma u otra, al igual que 
se hace cualquier otro elemento sobre el que se efectúa un diagnóstico. 1 l. ¡ 
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Algunos de estos criterios de referencia permiten la ordenación de 
los defectos encontrados, permitiendo la calificación de la instalación 
en función del grado de cumplimiento de las exigencias requl:'ridas. 

El Reglamento Electrotécnico de Baja Tl:'nsión vigente en Espai'la 
puede ser un ejemplo e.le valoraciém cualitati\·a: 

• Cuando el incumplimiento constituye un peligro inmL'diatu, nos 
situamos ante un defecto muy grm·e. lo qul:' c.lehe implicar el 
cese del suministro. 

• Cuando el incumplimiento no constituye peligro inmediato, sino 
que se haya conc.licionac.lo a un fallo en la instalación, se trata de 
un dq/ecto grave, lo que debe implicar una respuesta e.le solución 
condicionada temporalmente y cuyo incumplimiento dará lu­
gar al cese e.le suministro. 

• Cuando el incumplimiento no supone ningún riesgo, se trata ele 
un clq/ecto leve, lo que debe implicar la consiguiente notificación 
y solución posterior. 

Si no se dispone de este tipo e.le calificaciém, se puede ir a otras del 
tipo: 

SÍ/NO/NO PROCEDE 

Esta asignación no pretende cuantificar. por lo que el uso e.le este 
sistema permitiría únicamente anotar los defectos a mejorar. 

Una cuantificación de defectos detectados se conseguiría con la 
aplicación de un método de evaluación del riesgos como por ejemplo 
el método William T. FINE, con el que de forma numérica se califica el 
nivel de riesgo detectado. 

D) AUDITORÍA DEL S!STEl\IA DE Pm-:v1·:'\C1()'\ ])]·: RIESCOS LAllOl{ALFS 

Los métodos estadísticos nombrados. las evaluaciones e.le riesgos y 
las inspecciones técnicas e.le riesgos, son buenas herramientas de diag­
nóstico pero algunas de ellas se centran en resultados y otras en la de­
tección de situaciones materiales y su cuantificación, con lo que en al­
gunas situaciones no permite tener una imagen fidedigna del 
verdadero nivel de prevención en la empresa. 

Un breve repaso al termino auditoría, indica que procede del cam­
po financiero-contable constituyendo un importante capítulo de la ac-
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tividad económica y organizativa empresarial, siendo progresivamente 
adaptado a los diversos ámbitos organizativos para el control de la 
gestión de las empresas. 

El significado ordinario del termino auditoría estaba referido a las 
cuentas, como un proceso de «examen y verificación», si bien se ha ido 
extendiendo a gran cantidad de otros procedimientos administrativos 
de supervisión en todas las áreas de la actividad empresarial. 

En el caso de la prevención ele riesgos laborales, la auditoría se re­
aliza sobre el sistema que la empresa ha instaurado para ciar cumpli­
miento a dos graneles objetivos: 

• Requisitos y obligaciones legales. 
• Programas y objetivos propios. 

En el primer objetivo genérico la auditoría debe evaluar la eficacia 
del sistema instaurado por la empresa para dar cumplimiento a todas 
sus obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales. 
Se podría denominar o definir como una auditoría legal o reglamenta­
ria. 

En el segundo caso la auditoría evalúa la eficacia del sistema de 
aquellas empresas que han decidido ir más allá del mero cumplimien­
to de los requisitos legales y ha decidido implantar un sistema ele pre­
vención que se ajuste a los requisitos establecidos en una determinada 
norma u otra especificación técnica ele referencia, que se podría definir 
como auditoría contra norma. 

Auditoría legal 

En España se ha establecido como obligación de la empresa que no 
hubiere concertado toda la actividad preventiva con una entidad es­
pecializada ajena a la empresa, debidamente autorizada por la autori­
dad laboral, que deberá someter su sistema de prevención al control de 
una auditoría o evaluación externa. Esta auditoría deberá ser repetida 
cada cinco años, o cuando así lo requiera la autoridad laboral, a la vis­
ta de los datos de siniestraliclacl o ele otras circunstancias que pongan 
de manifiesto la necesiclacl ele revisar los resultados ele la última audi­
toría. 

Como ya se ha comentado anteriormente, esta auditoría, como ins­
trumento ele gestión que ha de incluir una evaluación sistemática, do­
cumentada y objetiva ele la eficacia del sistema de prevención, deberá 
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ser realizada de acuerdo con las normas técnicas establecidas o que 
puedan establecerse y teniendo en cuenta la información recibida de 
los trabajadores, y tendrá corno objetivos: 

a) Comprobar cómo se ha realizado la e\·aluación inicial y perió­
dica de los riesgos, analizar sus resultados \. \·erilkarlos, en 
caso de duda. · 

b) Comprobar que el tipo y planificación de las actividades pre­
ventivas se ajusta a lo dispuesto en la normativa general, así 
como a la normativa sobre riesgos específicos que se de aplica­
ción, teniendo en cuenta los result:tdo.s de la ev~tluaci<'m. 

c) Analizar la adecuacicm entre los procedimientos y medios re­
queridos para realizar las acti\·idades pre\·enti\·as mencionadas 
en el párrafo anterior y los recursos de que dispone la empresa, 
propios o concertados. teniendo en cuenta. adenüs. el modo en 
que están organizados o coordin:tdos. en su Gt.so. 

Por lo tanto. ele estos objetivos se deduce que la auditoría no tiene 
como objeto comprobar si las condiciones de trabajo existentes en la 
empresa en un momento determinado ( b anchura de un pasillo o la 
protección de una máquina, por ejemplo) cumplen o incumplen la 
normativa que les es aplicable. 

Teniendo en cuenta todo lo reflejado hasta aquí parece lógico que 
la auditoría comience por el arülisis de la documentación sobre la 
evaluación de los riesgos y la planificación de las :1cti\·idades preven­
tivas. En esta auditoría se tiene que comprnlx1r si esu don1mL·ntaci(m 
es completa, es decir. si incluye toda la información legalnwnte exigi­
ble, y si es coherente. es decir. si las acti\ iclacles pre\·entivas son las le­
galmente exigibles ( a la vista del resultado de la e\·alu:tción) v pueden 
ser realizadas con los medios (propios o concertados) disponibles. los 
cuales, en cualquier caso, clehen respetar los mínimos establecidos 
por la reglamentación existente sobre esta cuesticm. 

La auditoría no debe limitarse. sin embargo, a la comprnbacicm de 
la corrección formal de la documentación. puesto que 0sta puede no 
reflejar la situación real e.le la empresa. Es necesario. por tanto. que el 
auditor visite la empresa y que verifique los resultados ele Lt evaluaci(m 
en caso ele duela, como ya se ha sen.alado anteriormente. La veracidad 
o corrección de los datos e informaciones que apone la empresa sólo 
debe ser verificada si existen razones objetivas para ello: la verificación 
sólo será procedente cuando se aprecie una manifiesta contradicción 
entre dichos datos e informaciones (o su omisión) y: 
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• Las observaciones realizadas durante la visita a la empresa. 
• Las informaciones recibidas de los trabajadores y sus represen­

tantes. 
• Los accidentes ocurridos y los daños para la salud que se hayan 

puesto de manifiesto como resultado d ella vigilancia de la salud 
de los trabajadores. 

De lo manifestado hasta aquí debe quedar claro que una auditoría 
no puede ser una simple evaluación de documentos, pero tampoco es 
necesario que conlleve una verificación exhaustiva ele la información 
aportada por la empresa (lo que supondría, entre otras cosas, la total 
repetición de la evaluación de los riesgos). El justo equilibrio entre am­
bos extremos deberá alcanzarse por la aplicación del principio de ob­
jetividad que debe presidir la actuación de todo auditor. 

Una de las más importante obligaciones empresariales cuyo cumpli­
miento debe comprobar el auditor es la integración de la prevención en 
la estructura organizativa de la empresa. Sólo un sistema ele prevención 
integrado en la organización general de la empresa es plenamente com­
patible con la propia definición de la prevención: el conjunto de activi­
dades o medidas adoptadas o previstas en todas las fase de actividad de 
la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del tra­
bajo. La integración no sólo es un requisito legal, al menos en España, 
sino también una condición técnicamente necesaria para que la acción 
preventiva pueda desarrollarse con eficacia. Si la integración no se pro­
duce, la acción preventiva suele ser ineficaz, aunque en la empresa 
exista un Depa1tamento de Prevención o similar que cumpla correcta­
mente sus cometidos. Por ello, reducir la auditoría a la evaluación de di­
cho departamento facilita el error que consiste en extrapolar al conjunto 
de la empresa el juicio que merezca una ( o varias) ele sus unidades or­
ganizativas y, en cualquier caso, hace que la auditoría pierda sentido. 

Auditoría contra norma 

Algunas organizaciones deciden superar las obligaciones legales, 
que se deben considerar como mínimos a cumplir, y se auto-imponen 
un sistema de gestión de prevención de riesgos laborales más exigen­
te que lo que define la norma de obligado cumplimiento, definiendo 
además el Sistema que desean implantar y seguir para la gestión del 
área de prevención de riesgos laborales. 
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Existen diferentes modelos de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales, recogidos en otras tantas normas y criterios técnicos, 
y que definen los contenidos para las auditorías a realizar corno control 
del mismo, que son referencia en diversos países y contextos, <.:ntre los 
que se encuentran los siguientes: 

• Programa ele Evaluación de Cinco Estrellas ( Onternational Loss 
Control Institute). 

• Programa de auditoría con evaluación sistemática ( Saferv Au­
dits. Chernical Indust1y Safety and Hetlth Council of the CÍ1emi­
val Industries Association Limited ). 

• Modelo ele Auditoría de Seguridad y Salud laboral de INERMAP, 
Instituto de Ergonomía MAPFRE. S.A. 

• BS 8800. 
• OSHA 18001. 
• Etc. 

A continuación se detalla el contenido y requisitos ele un Sistema de 
Gestión ele Prevención de Riesgos Laborales de acuerdo a lo definido 
por algunas ele las normas mencionadas. 

Modelo de Sistema de Gestión para la Prevención de Riesgos laborales 

• Política de prevención de riesgos laborales. 
• Sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales. 
• Organización y personal. 
• Responsabilidades. 
• La evaluación de riesgos. 
• Planificación de la prevención. 
• El manual y la documentación de gestión de la prevención de riesgos la-

borales. 
• El control de las actuaciones. 
• Registros de la prevención de riesgos laborales. 
• Evaluación del S.G.P.R.L. 

Básicamente todos los modelos recogidos en estas normas siguen 
la guía de desarrollo que se define en las normas de calidad (ISO 
9000) y ele medio ambiente (ISO 14000), por lo que en algunos foros se 
está planteando incluso la integración ele los tres sistemas ele gestión. 
Esta integración facilitaría a las empresas, sobre todo a las pequ<.:ñas y 
medianas, la cuestión documental de soporte del sistema ya que per­
mitiría que con sólo un manual, por ejemplo, se resolviese y contuvie­
se los procedimientos ele las tres áreas. 
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Sistema de Gestión de Prevención de riesgos Laborales 

• Política y programa de prevención: 
- Promulgación y difusión. 
- Compromisos gerenciales. 
- Planificación y programa. 

• Organización de la prevención: 
- Comité de Seguridad y Salud Laboral. 
- Servicio de Prevención. 
- Trabajadores designados. 
- Línea de mando. 

• Manual de prevención: 
Normas y reglamentos internos. 
Procedimientos de operación e instrucciones. 
Controla de adquisiciones. 
Etcétera. 

• Investigación, comunicación y registro de accidentes: 
- Análisis de accidentes. 
- Comunicación de accidentes. 
- Registro de accidentes. 

• Formación, información y entrenamiento. 
Información general y específica de los riesgos. 
Formación general y específica sobre prevención de riesgos. 
Motivación en prevención. 

• Inspección de riesgos. Evaluación. Análisis. 
• Vigilancia de la salud. 
• Emergencias y Primeros Auxilios. 

Hay que tener en cuenta que el espíritu que rige en las normas de 
referencia en las tres áreas es coincidente, evitar los daños a los pro­
ductos, bienes y personas. En el caso de la calidad identifica estos cl~­
ños como los incumplimientos de las características ele bienes y servi­
cios producidos; en el medio ambiente su preservación, evitando las 
agresiones y deterioros del mismo; y en riesgos laborales se trata ele 
prese1var la seguridad y salud del trabajador, evitando los daños que el 
trabajo pueda producirle. 

Por otro lado no faltan opiniones que plantean discrepancias sobre 
esta integración, dado que las cuestiones relacionadas con la calidad y 
su aseguramiento no están reguladas por una legislación de obligado 
cumplimiento para las empresas, aunque la ley ele mercado a veces es 
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una exigencia más fue1te que la dictada por la administración pC1blica. 
En relación con el medio ambiente, hay una exigencia legal algo más 
definida que sobre las cuestiones de calidad. pero hay muddos (ISO 
14000, EMAS, etc.) que plantean exigencias que la legislación no obli­
ga a cumplir. Sin embargo, las cuestionl's de seguridad y salud laboral 
están reguladas por normas de obligado cumplimil'nto. ack:más de 
poder estipularse requisitos nüs exigentl's mee.liante la nl'gociación 
colectiva entre empresa y tralx1jadorl's. L'ntrando a formar parte dl' 
esta cuestión aspectos de índole social qul' cada L'stado rl'gula a ,-;u cri­
terio, incluso cada sector de actividad o L'mprcsa. 

Las cuestiones relacionadas con los auditores para este tipo e.le au­
ditorías, así como la frecuencia y metodología no son tratadas aquí por 
la coincidencia L'n muchos aspL'ctos con lo ya explicado en el punto 
anterior, además c!L' CJUL' vienen c.ldinicL1.-; por bs rropias normas men­
cionadas. 

E) ÜTRAS SISTEMÁTICAS 

Se hace referencia en este apartado a otros métodos. unos que tienen 
en cuenta puestos dl' trabajo concretos y otros que analizan el medio 
ambiente laboral y las condiciones ele trabajo en relación al grado de sa­
lud y bienestar existentes en el mismo. En definiti,·a. en este último 
caso se trata de sistemáticas que permiten efectuar diagné)sticos sobre la 
calidad ele vida laboral en el centro e.le trabajo donc!L' se apliquen. 

1viapas de rie,V!,OS 

Este método ele diagnóstico pretende ser el punto e.le partida para 
elaborar posteriormente una acciém pre,·enti,·a e.le los riesgos en el in­
terior de la empresa. Así pues. se trata de una 11L'rramienta que permi­
tirá la recopilación rrogramacla de e.latos que expresan la situación re­
lacionada con los factores ele riesgos presentes en los puestos de 
trabajo. Los objetivos que se pretenden alcanzar son: 

• La identificación de los factores nocivos y ele riesgo que están 
presentes en la empresa 

• Conocer el número de trabajadores que esté'.n expuestos a los di­
ferentes riesgos en función e.le lo horarios y los turnos. 
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Metodología 

La metodología de elaboración de un mapa de riesgos, se basa en la 
recuperación de la experiencia de grupos de trabajadores expuestos a las 
mismas condiciones de trabajo, sin entrar en conceptos técnicos o patoló­
gicos. El termino «Mapa de riesgos» surge de la estrategia adoptada por los 
sindicatos italianos, en los inicios de los 70, en defensa de la salud laboral. 

La información a obtener en torno a los diferentes riesgos se puede 
agrupar, existiendo variaciones al respecto, en los cinco factores si­
guientes: 

l. Microclima de trabajo ( luz, ruido, temperatura, etc.). 
2. Contaminantes del ambiente (físicos, químicos y biológicos). 
3. Sobrecargas muscular. 
4. Sobrecarga psíquica. 
S. Factores de seguridad. 

Estos factores serían evaluados por los propios trabajadores ele forma 
colectiva, a través ele discusión y búsqueda ele un consenso colectivo. 
Con el fin de favorecer la discusión es frecuente recurrir a representa­
ciones gráficas realizadas sobre los planos del territorio analizado asig­
nando un color a cada uno de los factores ele riesgo mencionados, así 
como un signo concreto a ciertos riesgos que se consideran importantes. 

Para llevar a cabo un trabajo ele este tipo, se debe disponer de 
una colección de encuestas, que de forma simple recojan la informa­
ción ele los distintos factores ele riesgo, que afectan a cada uno de los 
departamentos, así como el tiempo ele exposición al riesgo. 

Toda la información recogida con las mencionadas encuestas se 
complementa con los estudios técnicos realizados por los especialista 
de prevención, sobretodo en cuestiones relacionadas con mediciones 
higiénicas o ele seguridad ele cierta complejidad técnica, además se 
cotejan con los datos ele la vigilancia de la salud y la casuística ele ac­
cidentalidad y enfermedades profesionales producidas. 

Con tocia esta información se trata de objetivar la subjetividad, es 
decir, la opinión de los trabajadores, ya relativamente objetivada por su 
discusión y ajuste entre ellos, se cruza con la realidad cuantificable que 
proporcionan los técnicos con sus mediciones y criterios de compara­
ción más la detección de los daños para la salud a través de la acci­
dentalidad y la vigilancia de la salud. Todo ello debería permitir: 

• Conocer los factores de riesgo. 
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• Cuantificarlos por secciones y/o actividades. 
• ~onocer los daños a la salud (accidentes y enfermedades profe-

s10nales) y su tipología. 
• Definir prioridades ele actuación. 
• Efectuar seguimiento ele los resultados. 

Aunque hasta aquí se ha planteado el mapa e.le riesgos como una 
herramienta ele diagnóstico que se aplica a una sección en una em­
presa o a una tarea concreta, existen aplicaciones de esta herramienta 
qu,e_contempla a toda una empresa o incluso a toda una región geo­
grafrca concreta, y en este último caso :ltenc.lienc.lo a sectores de activi­
dad concretos (talleres de reparación e.le automóviles, por ejemplo). 

De igual modo, los mapas de riesgos se pueden aplicar a temas e.le 
seguridad y salud laboral concretos. encontr:.índose casos de mapas de 
riesgos de seguridad, de ergonomía o higiene industrial. 

lvlétodos de ualoraci(m de tareasv de ¡mcstus de trcthajo 

Aunque estos métodos han sido utilizados en algunas ocasiones 
para elaborar mapas de riesgos dedicados factores relacionados con los 
riesgos de origen ergonómicos. se realiza una mención aparte debido a 
su especial interés. 

Tres de los métodos mús conocidos y difundidos para el anúlisis 
global de las condiciones ele trabajo y alguno ele ellos e.le tareas espe­
cíficas, son el método «LEST», el método «R"JUR», el método 1vlAPfRE y 
la guía «ANACT». 

Dichos métodos tienen una estructura analítica parecida. aunque 
con diferencias en los factores analizados. Pretenden cuantificar toe.las las 
variables que se plantean en base a mediciones y observaciones directas. 

El método LEST (Laboratorio e.le Economía y Sociología del Trabajo 
ele Aix-en-Provence) contempla el arülisis ele 16 variables agrupadas en 
cinco factores: 

• ESPACIO FÍSICO (ambiente térmico. ruido, iluminación. vibra­
ciones). 

• CARGA FÍSICA (carga estática y carga din:.ímica). 
• CARGA MENTAL (apremio de tiempo. complejidad-rapidez, 

atención, minuciosidad). 
• ASPECTOS PSICO-SOCIOLÓGJCOS ( iniciativa, estatus social, 

comunicación, cooperación, identificación con producto). 
• TIEMPO DE TRABAJO (horarios-turnos l. 
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El método RNUR ele los puestos contempla el análisis ele diferentes 
variables agrupadas en factores, divididos en dos grupos ergonómicos 
y psicosociales. 

I. Concepción del puesto 
l. Altura-alejamiento 
2. Alimentación-evacuación 
3. Aglomeración-accesibilidad 
4. Mandos-señales 

11. Factor seguridad 
5. Seguridad 

IIl.1. . Entorno físico 
6. Ambiente térmico 
7. Ambiente sonoro 
8. Iluminación artificial 
9. Vibraciones 

10. Higiene atmosférica 
11. Aspecto del puesto 

III.2. Carga física 
12. Postura principal 
13. Postura más desfavorable 
14. Esfuerzo de trabajo 
15. Postura de trabajo 
16. Esfuerzo de manutención 
17. Postura de manutención 

III.3. Carga nerviosa 
18. Operaciones mentales 
19. Nivel de atención 

IV. l. Autonomía 
20. Autonomía individual 
21. Autonomía de grupo 

IV.2. Relaciones 
22. Relaciones independientes 

del trabajo 
23. Relaciones dependientes 

del trabajo 

IV.3. Repetitividad 
24. Repetitividad del ciclo 

IV.4. Contenido del trabajo 
25. Potencial 
26. Responsabilidad 
27. Interés del trabajo 

Factores Ergonómicos 

Factores Psicosociales 
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Por último, la guía ANACT (Agencia Nacional para la Mejora de las 
Condiciones ele Trabajo, Francia) divide en el an:ílisis de las caracterís­
ticas del puesto, las condiciones ambientales. la distribución de las ta­
reas, la ejecución de las tareas y los factores psicológicos. 

Los diagnósticos de tales métodos. pueden se1Tir de guía comple­
mentaria para programar mejoras en hase a las deficiencias nüs graves 
detectadas. 

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 

Una vez definida la «situación de particfa«. a través de la utilización 
de alguno de los métodos de diagnóstico analizados en el apa1tado an­
terior u otros que se decida. es está en condiciones de estabkcer «ob­
jetivos«, tarea, que por otra parte. puede llegar a ser bastante difícil al 
no conocerse metodologías aplicables en materia de pre\·enci(m de 
riesgos laborales. 

Para que un objetivo este bien determinado y resulte auté'.ntica­
mente eficaz debe responder a una serie de criterios. Según HEl\RI VI­
VIER, estos criterios serían los siguientes: 

a) Definición clara y uni\·ersal. con idé'.ntico significado para todos. 
b) Establecimiento de las condiciones para conocer si fueron o 

no alcanzados. 
c) Determinar el plazo para su consecución. 
el) Realistas y alcanzables. 
e) Inscritos en un sistema de informaci(m y control. 

Estas unidades de medida y control deberán ser escogidas cuida­
dosamente. de forma que supongan instrumentos homogéneos con 
respecto a los demento.e; a medir . Por lo tanto. se pbntea el problema 
de buscar y definir este conjunto de instrumentos o medios. 

El sistema que se propone es un intento en esa direcci(m. Hahr(i qu<.: 
definir unos instrumentos de medición que se denominarán indicadores 
por disponer el<.: precisión conocida y/o criterios de refer<.:ncia acepta­
dos y que permitir:ín evaluar en todo 1110111<.:nto el grado de consecución 
alcanzado. A dichos indicadores se los divide <.:n tres nivl'les. 



1612 Manual de Seguridad en el Trabajo 

Indicadores de primer nivel 

Se incluyen bajo este concepto tanto resultados como el alcance 
que se pretende obtener de la gestión del riesgo profesional. 

Indicadores de segundo nivel 

La siniestralidad o los resultados se relacionan directamente con la 
adecuación de los medios técnicos, ambiente, métodos de trabajo y tra­
bajadores y la conducta de estos. A los criterios o estándares para eva­
luar este nivel de adecuación se les denomina con este enunciado. 

Indicadores de tercer nivel 

La adecuación de medios, ambiente, métodos, hombres y conduc­
tas, no surgen en la empresa de forma espontánea, sino que es conse­
cuencia de una serie de acciones y organización de la prevención para 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos. La profundidad y extensión 
ele estas acciones se valoran mediante estos indicadores, que se deno­
minan de tercer nivel. 

Un plan de objetivos coherente debería contemplar estos tres ni­
veles de indicadores. A continuación se desarrollan cada uno de ellos, 
con objeto de facilitar su comprensión. 

A) INDICADORES DE PRIMER NIVEL: «ALCANCE Y RESULTADOS» 

Se incluyen dentro de este concepto los objetivos definidos por la 
propia dirección de la empresa, y que formarán parte ele su «política de 
prevención». Aunque anteriormente se ha definido más ampliamente 
este concepto, se incluye este objetivo en este primer nivel, ya que se 
trata ele determinara el «alcance» que pretende obtener la dirección a 
través del programa de prevención. 

Así se pueden incluir sentencias como «Evitar los riesgos graves 
que pongan en peligro la vicia de los trabajadores», «Cumplir la regla­
mentación legal vigente sobre el tema para evitar responsabilidades ad­
ministrativas graves», etc. 

Siendo el primer objetivo de la gestión de riesgo profesional la re­
ducción de la siniestralidad es evidente que se debe incluir en este pri-
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mer nivel los objetivos de «resultados», como por ejemplo «Reducir el 
índice de incidencia a un valor inferior a 10», «Eliminar enfermedades 
profesionales incapacitantes», etc. 

B) INDICADORES DE SEGUNDO NIVEL: « ESTÁ'-./DARES DE R!ESCO» 

Tras el estudio de los indicadores de primer nivel. se plantea la ne­
cesidad de utilizar otro tipo ele indicadores que nos informen, fijen cri­
terios de referencia y se puedan usar como objetivos. 

En este segundo nivel se incluyen los criterios o estándares técnicos 
de valoración de riesgos, que podrán coincidir o no con los legales y 
que incluso pueden ser más restrictivos que estos últimos. Se ha de te­
ner en cuenta, que la normativa de prevención no es más que un cri­
terio ele valoración, que dice lo que es aceptable y lo que no lo es. 

A la hora ele escoger normativa válida, para ser aceptada técnica­
mente como referencia, existirán diversas posibilidades, dependiendo 
en mucho del grado ele desarrollo de la prevención del propio país en 
el que se encuentre. 

En España desde hace ya algunos años ha ido surgiendo nueva re­
glamentación técnica que hace disponer de un abanico ele cobertura 
normativa que resuelve esta cuestión. Hoy por hoy, algunas e.le estas 
normativas para diferentes áreas y actividades en las que está prácti­
camente resuelto son por ejemplo: el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, el Código Técnico de Edificación las Normas Tecnológi­
cas ele Edificación, las Normas UNE/EN por ejemplo sobre elementos y 
sistemas ele seguridad para máquinas, los Reales Decretos sobre lugares 
ele trabajo, seüalización, manejo manual ele cargas, e4uipos de trabajo, 
obras ele construcción, etc. , los más ele carácter obligatorio, otros sólo 
para nuevas instalaciones y otros de cumplimiento voluntario. son 
susceptibles ele ser utilizados como indicadores ele segundo nivel. En 
caso ele no encontrar normativa de referencia en el propio país, se 
puede recurrir a criterios técnicos de reconocido prestigio y que son 
adoptados en muchos ele los países ele nuestro entorno. 

El objetivo que se debería marcar para estos indicadores requerirá 
un estudio muy detenido de los mismos y deberán ser específicos 
para cada empresa, pudiéndose definir como el «nivel de control de 
riesgos» a conseguir. 

En el mismo rango de indicadores de segundo nivel. se incluirían 
los relativos a la adecuación ele los métodos ele trabajo y de las normas 
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de seguridad, procedimientos de operación, etc., que habrán sido mar­
cados por las propias empresas, de acuerdo lógicamente con las exi­
gencias legales que les puedan afectar. 

La Norma de Seguridad se puede definir como la regla de obligado 
cumplimiento que es necesario promulgar y difundir con la suficiente 
anticipación, para evitar los situaciones que puedan provocar daños o 
estos mismos y que pueden ocurrir como consecuencia del trabajo. En 
cuanto a Método de trabajo, se trataría del procedimiento establecido por 
la empresa, para llevar a término una determinada actividad laboral. 

Aunque ambas herramientas forman paite de las técnicas habituales 
de prevención, hemos ele tener presente, que son las que más tienen en 
cuenta la componente del comportamiento humano en los accidentes. 

Tanto las normas como los métodos de trabajo una vez establecidos 
se convertirán en los estándares o criterios ele referencia, asimilables a 
las normativas o reglamentos técnicos utilizados anteriormente. 

El objetivo ele este tipo de indicadores se puede definir como el 
«grado ele cumplimiento de normas y métodos». 

C) INDICADORES DE TERCER NIVEL: «ACCIONES» 

Para lograr alcanzar los criterios o estándares técnicos, así como el 
adecuado cumplimiento de las normas o métodos ele trabajo antes in­
dicados, que hagan posible, en definitiva, la mejora de la seguridad y 
salud laboral, se necesitan una serie de acciones. 

Dichas acciones serían medidas concretas de orden material, hu­
manos u organizativo, con posibilidad de especificación ele esencia, 
duración, cantidad, etc. e incluso datos técnicos básicos ele equipos e 
instalaciones de protección. A título de ejemplo, podrían incluirse entre 
los indicadores los siguientes: 

• Sistemas de protección colectivos (áreas ele trabajo, señaliza­
ción, instalación eléctrica, etc.) 

• Medios de protección individual. 
• Medidas organizativas (planes ele formación, planes de revisión, 

control y mantenimiento, planes de inspección y auditoría, etc.) 

Serían en definitiva acciones dirigidas al reconocimiento, evalua­
ción y control ele los riesgos profesionales. 

El objetivo se podría denominar como el «grado ele cumplimiento 
del programa de acciones». 
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Como conclusión de este punto relacionado con los objetivos se se­
ñala que estos no deben ser sólo el resultado numérico deseado, as­
pecto que la mayoría de las veces ciega a la organización. sino que de­
ben definir que acciones son necesarias realizar para la consecución 
del objetivo cuantificado numéricamente y que el final de las acciones. 
Se destaca la necesidad de incluir en cualquier objetivo un aspecto fun­
damental cual es el coste, tanto económico como de los recursos e.le 
otro tipo puestos en juego, para su obtención. 

PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Cuando el resultado del diagnóstico inicial así lo requiera. por que 
se hayan puesto e.le manifiesto situacio1ws de riesgo. la empresa debe 
planificar la actividad preventiva que proceda. con objeto de eliminar o 
controlar y reducir dichos riesgos. conforme a un orden de prioridades 
en función de su magnitud y número de trabajadores expuestos a los 
mismos. 

En la planificación de esta actividad preventiva se tendr[t en cuenta 
la existencia, en su caso, de disposiciones legales relativas a riesgos es­
pecíficos, como por ejemplo sucede en nuestro país para riesgos rela­
cionados con ruido, en los que la reglamentación vigente fija una serie 
de actuaciones con una prioridad establecida. 

Además, en esta planificación se deber:í tener en cuenta los si-
guientes principios generales de acción pre\·enti\·a: 

a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona. en particular en lo que respecta 

a la concepción ele los puestos de trah:tjo, así como la elección 
ele los equipos y los métodos de trabajo y producción, con mi­
ras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a 
reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entraf1e poco o ningún peligro. 
g) Planificar la prevención. buscando un conjunto coherente que 

integre en ella la técnica, la organización y las condiciones del 
trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores 
ambientales en el trabajo. 
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h) Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

Las actividades preventivas que deberán planificarse son de dos ti­
pos: 

• Actividades para eliminar o reducir los riesgos: medidas de pre­
vención en el origen o de protección colectiva aplicadas a los lu­
gares , medios, organización o procedimientos de trabajo, me­
didas ele protección individual y actuaciones en relación con 
los trabajadores, a través, por ejemplo, ele la formación e infor­
mación. 

• Actividades para controlar los riesgos: control de determinadas 
condiciones ambientales, mantenimiento periódico ele partes 
críticas para la seguridad ele determinadas instalaciones, o la vi­
gilancia ele la salud. 

También son actividades preventivas las que se realizan «en previ­
sión de ... ». Se consideran como tales, en concreto, las: 

• Actuaciones frente a sucesos previsibles: un incendio, una fuga 
de gas tóxico, o un accidente que requiera primeros auxilios, por 
ejemplo. 

• Actuaciones frente a cambios previsibles: adquisición ele un 
equipo, la contratación ele un trabajador, o la realización de una 
obra. 

La actividad preventiva debe planificarse para un periodo deter­
minado, estableciendo las fase y prioridades ele su desarrollo en fun­
ción ele la magnitud ele los riesgos y del número ele trabajadores ex­
puestos a los mismos, así como su seguimiento y control periódico. En 
el caso ele que el período en que se desarrolle la actividad preventiva 
sea superior a un año, se hace necesario un programa anual ele acti­
vidades. 

Asignación de recursos económicos 

La planificación ele la actividad preventiva incluirá, en todo caso, 
los medios humanos y materiales necesarios, así como la asignación de 
recursos económicos precisos para la consecución de los objetivos 
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propuestos, sin que ello signifique necesariamente mayor coste con­
¡unto. En muchas ocasiones producir con un buen nivel de seguridad y 
salud laboral no significa producir con más costo, sino producir mejor. 

. , Los costes totales de la empresa en su dependencia de la produc­
C!On,_ :e pue_den desglosar en costes fijos y costes variables. Las pre­
venC1on de riesgos laborales tiene incidencia en ambos: en los costes fi­
¡os en cuanto a las medidas técnicas y organizati\·as necesarias para 
mcrementar el nivel de seguridad y salud ven los costes \·aria bles. en 
cuanto a las posibles perdidas que ocurren como consecuencia de los 
accidentes. 

Este planteamiento tradicional de la utilización de los criterios eco­
nómicos en la toma de decisiones en pre\·ención de riesuos debe llevar 
inicialmente a la reflexión sobre tres elementos esenciales: 

• El medio utilizado: la gesti(m coste-ventaja y bs denüs gestiones 
posibles ' 

• Su aplicación a través e.le una c.lilümica basada esencialmente en 
el comportamiento de los trabajadores. 

• El modelo económico al que corresponde, el e.le la regulación 
por los costes del mercac.lo. 

Tal condición económica puede abordarse de varias maneras y 
que pueden resumirse en dos tipos e.le instrumentos: los babnce de 
coste y ventajas y los enfoques más globales c¡ue no se limitan a un ba­
lance cifrado. 

Los balances de costes y \·entajas son instrumentos qul' permiten 
comparar. Por ejemplo ante .'ioluciones alternati\·as de pren:nción de 
ri_~sgo, la consid~rac}ón de los distintos balances posibilitará la adop­
non de la soluc1on optima dese.le el punto de \·ista econ(Jmico. En la 
práctica. lo c¡ue suele hacerse l'S comparar una situaci(m real con otra 
alternativa c¡ue pretende ocupe su lugar. Si el a,ülisis de costl'S v \·en­
tajas e.la resultado positivo, es económicamente deseable proced~r a la 
modificación de las condiciones de trabajo. antes incluso de que se 
plantee un problema reivindicativo o de obligación ll'gal. 

Ahora bien, conviene indicar que existen problemas té·cnicos rela­
cionados con la dificultad e.le disociar lo que es consecuencia de las 
condiciones de trabajo, de lo que se debe a cambios técnicos. Un 
ejemplo de esta limitación es la dificultad para disociar en una inver­
sión en una instalación nueva que integre determinados principios er­
gonómicos, la parte que corresponde al equipo, del coste adicional 
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para prevenir riesgos y para mejorar las condiciones ele trabajo. De 
igual modo resulta complejo disociar en el aumento eventual ~e la 
productividad lo que es el resultado ele la inversión y lo que se denva d 
ellas condiciones de trabajo. 

A menudo tampoco es posible analizar los factores ambientales 
como el mielo o el calor desde le punto de vista del balance coste-ven­
tajas, debido a que se trata de fenómenos directamente relacionados 
con las condiciones y estado del equipo productivo. 

Es frecuente el estudio del coste de una disfunción determinada 
(por ejemplo la acciclentaliclacl, el absentismo, etc.). Si se considera que 
esta disfunción es consecuencia de un estado deficiente de las condi­
ciones de trabajo. es posible hacer una idea del coste para la empresa 
de tales deficiencias, pero debería existir una relación unívoca y direc­
ta entre las mismas y el «indicador de efecto», cosa que evidentemente 
no siempre sucede y tampoco es fácil de determinara y calcular. Debe 
tenerse en cuenta la diversidad ele componentes de costes ele cualquier 
deficiencia en prevención, que está determinada por aspectos mate­
riales, ambientales, humanos y organizativos con peso específico dife­
rente en una evaluación global de este tipo. 

Por otros lado existe una aleatoriedad e incertidumbre en la mate­
rialización ele los sucesos (accidentes) y sus consecuencias. Una misma 
deficiencia puede generar diversidad de procesos secuenciales de da­
ños con resultados y costes finales diferentes. Ello evidentemente es re­
soluble pero requiere de una estimación probabilística ele los riesgos y 
ele los fallos básicos que los generan y que pueden desencadenar las si­
tuaciones de pérdidas indeseadas. 

Por otra parte la exigencia de intervenciones en prevención ante 
cualquier situación de riesgos es multifactorial. O sea, cualquier inver­
sión de prevención en equipos o elementos ele seguridad debe ir com­
plementada con actuaciones sobre el comportamiento humano, para 
asegurar la efectividad de la solución planteada. Toda acción preven­
tiva tiene un coste y es difícil ele estimación sobre rendimiento econó­
mico de medidas individualizadas o aisladas. 

No se desea expresar la imposibilidad de efectuar análisis de coste­
heneficio, que es necesario para incentivar que se hagan inversiones en 
prevención para eliminar o reducir riesgos para la salud del trabajador 
y del sistema productivo. Lo que se pretende es plantear cuestiones 
que lleven a la reflexión sobre otros sistemas complementarios de ges­
tión que permitan tener un conocimiento real de la eficacia económica 
de las acciones en prevención. · 
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Contexto socio-económico de empresa 

1 
Tecnología 

1 1 

Cultura 
1 1 

Condiciones 

1 
de trabajo 

Concepción del riesgo 
en la empresa 

---- -- -- - -- -- - - ---- - -- ---- - - - - - - - - - - - --- -- - -- -- --- - - -- - -- -- -- -- ------ -- - --

- Daños a la salud de las personas 
Consecuencias del riesgo: - Problemas a la empresa y la sociedad 

- Costes humanos y económicos 

... 
Inversiones 

en prevención 

Ahorro Fuente 
de costes de ingresos 

Beneficios 
empresariales 

Economía de la prevención de riesgo en la empresa. 

Parece posible realizar un estudio más global ele los efectos favo­
rables para la empresa de una mejora ele las condiciones de seguridad 
y salud y en general de trabajo. centrándolo no únicamente en torno al 
concepto de disfunción, sino en el de adaptabilidad. Mientras los ba­
lances coste-beneficio revelan costes efectivos, ya sean conocidos 
(productividad, etc.) u ocultos (indicadores de disfunción), un enfoque 
más global, que cabría denominar según los casos como «estratégico» o 
«sistémico», consistiría en apreciar el potencial de adaptación de la or­
ganización a su entorno económico y social cambiante y en gran me­
dida aleatorio. 
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Este enfoque se relacionaría en cierto modo, con la corriente de­
nominada de la contabilidad ele los activos humanos, que pretende 
integrar en la configuración del resto de activos de la empresa, ade­
más de los valores materiales o comerciales, el potencial de recursos 
humanos de que dispone la empresa .. En consecuencia, todas las ini­
ciativas de gestión dirigidas a aumentar este potencial (formación 
continua, mejora de condiciones de trabajo, etc.) no son simples 
cargas para la empresa, sino verdaderas inversiones en lo «huma­
no». 

Dificultades inherentes a la reducción de costes 
de deficiencias en las condiciones de trabajo 

• Aleatoriedad e incertidumbre de materialización. Necesidad de estima­
ción probabilística de los riesgos asociados a los costes. 

• Complejidad de evaluación de todos los componente del coste 
• Diversidad de procesos secuenciales de daños con resultados y costes 

finales diferentes. 
• Exigencia de intervención preventiva multifactorial e interconexa con di­

ficultad de estimación del rendimiento económico de medidas preventi­
vas individualizadas. 

• Imposibilidad de demostrar rentabilidad económica a muy corto plazo, 
pudiendo generar desconfianza sobre la efectividad de algunas medidas 
preventivas clave. 

• Limitada disponibilidad económica. 

Ocurre que toda mejora efectiva en prevención no sólo altera el 
funcionamiento diario de la empresa (a través de los indicadores de 
efectos) y el potencial de la mano de obra (a través del estado de los 
activos humanos de la empresa), sino, más globalmente, el funciona­
miento general de la empresa en cuanto subsistema económico y so­
cial. Por lo tanto, la consideración de las interrelaciones no puede re­
ducirse a una simple instrumentación (determinar costes, evaluar 
potenciales, etc.), sino que exige una estrategia de gestión de las per­
scmas que componen la organización empresarial, uno de cuyos ele­
mentos es la prevención y la mejora de las condiciones ele trabajo. 
Esta es la causa de que la idea de rentabilidad para la empresa de una 
política de prevención supere el mero análisis coste-beneficio, aun 
cuando este sea un componente esencial. 
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Hay que tener en cuenta que la prevención ele riesgos es una cues­
tión fundamentalmente de actitudes. Con una acertada política se ge­
nerarán actitudes provechosas y cuando no lu sea esu suficiente, las ac­
titudes de reacción de los trabajadores como resultado de unas 
condiciones deficitarias, a la menos asumidas como tales, habr5n de re­
sultar costosas para la empresa. Las actitudes de los trahajador<:s c.kh<:n 
referirse ineludiblemente a cómo perciben éstos la voluntad de la <:m­
presa no sólo por reducir los riesgos laborales, sino también para m<:­

jorar otros aspectos clave sobre el propio contenido del trabajo y las 
condiciones en que éste se debe desarrollar. 

En este sentido la actitud de reacción dd trabajador ante unas con­
diciones de trabajo deficitarias no tiene por qué cei'lirse a un solo decto 
negativo, por ejemplo los accidentes de trabajo. La calidad y la produc­
ción en rangos inferiores a lo normal y las normas, las reclamaciones, 
etc. serán indicador<:s que en su conjunto s<:r[m la respuesta negativa del 
sistema, aunque cae.la uno e.le estos indicador<:s no l'.St5 obligatoriamen­
te vinculado a una determinada forma ck comportamiento. 

Sin embargo, las razones esenciales qu<: permiten llegar a la con­
clusión de que las deficiencias pueden ser muy costosas, son las in­
certidumbres en al actitud del personal. Por ello es imprescindible 
identificar primero mee.liante diferentes indicadores e.le comportamien­
to y cuantificar financieramente después, los costes ocultos derivados 
de las reacciones negativas ele los trabajadores. Hay que tener en cuen­
ta que una inversión importante en prevención ele riesgos o mejora ele 
las condiciones ele trabajo puede convertirse en no rentable si los tra­
bajadores no la asumen como necesaria y no llega a producirse un 
cambio favorable en su comportamiento. 

Los costes de los accidentes-incidentes y de prevención 

Los costes ele la prevención se deben abordar dese.le e.los perspecti­
vas, la del análisis de los accidentes y demás sucesos indeseados con 
pérdidas y la del análisis de los costes e.le las deficiencias en las condi­
ciones de trabajo, que igual que los primeros que están influyendo 
puntualmente cuando se producen los sucesos, y además est[m conti­
nuamente incidiendo negativamente en el proceso productivo a través 
de hecho y/o actuaciones no necesariamente accidentales, pero que 
también son generadores de pérdidas, aunque por supuesto ele mucho 
más difícil cuantificación. 
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Reducción 
de accidentes 

no rentable 

Reducción 
de accidentes 

rentable 

~ Costes de accidentes 

Costes totales 

Coste de prevención 

Óptimo económico Número de accidentes 

Relación entre el número de accidentes y costes por prevención 
y siniestralidad 

El primer enfoque, como ya se ha comentado, se encuadraría para 
su análisis y cuantificación en la estrategia asumida por la mayor pa1te 
de las empresas de diversificar sus costes en costes fijos y costes varia­
bles. 

Costes totales accidentes= costesfUos + costes variables 

La relación entre los costes totales y el número de accidentes tendrá 
una representación gráfica de tipo hiperbólico, de forma semejante a la 
indicada en la siguiente figura. 

Sobre un trazado real de las curvas CA y Cr, el punto M de la curva 
C,.representa el óptimo económico en la planificación de la función de 
prevención, asumiendo un determinado número de accidentes. 
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Estas curvas, en la forma representada, sólo tienen la validez teóri­
ca requerida para un análisis global del tema, dado que el accidente es 
un suceso único de parámeLros económicos repetitivos. sin embargo. 
es importante su validez teórica para expresar el nec<:sario pnfeccio­
namiento ele las técnicas de prevención. 

Parece lógico, que en las situacion<:s propias de la rama dn<:cha d<: 
la curva C1 , un aumento de lo medios de pr<:,.<:nción d<:b<: ser r<:ntable. 
El suceso contrario tendría lugar sobre la rama izquierda ele la indicada 
curva. 

En principio. resulta teóricamente alcanzable <:I punto 1\1. repre­
sentativo del óptimo económico en el funcionami<:nto del sist<:ma de 
prevención e.le una determinada empr<:sa. 

Si el punto M fuese único. parece e,idente que la :1proximación en­
tre el punto real de funcionami<:nto y el óptimo M s<:ría d objetin) fun­
damental el ella acción empresarial. 

En la realidad el problema <:s distinto. ya c¡u<: las curvas Cp y C.\ 
además de no ser únicas, tienen una importante dep<:ndencia e.le cada 
programación, organización y metodología aplicada. 

Un adecuado planteamiento directivo debe procurar la p<:rfección 
ele los costes, adoptando el programa nüs conveniente en relación a 
sus necesidades y posibilidades. 

No obstante, otras razones e.le tipo social y legal, traducibles en 
muchos casos en razones económicas. también inciden en el problema 
y condicionan el incremento de los costes fijos. para intentar alcanzar d 
grado o nivel de seguridad y salud en la empresa nüs ele,·ado posibl<:. 

A) COSTES DE LAS DEFICIENCIAS Y .·\CClllF'\lTS-If\ClllE'\TES O COSTES \\l<IABLES 

Existe una amplia biografía sobr<: los estudios el<: costes de acci­
dentes. Los métodos de HEINRICH y SIMONDS han sido durante mu­
chos años la referencia obligada en relación a conocer estos costes. 
Posteriormente BIRD también hizo una importante contribución a este 
sistema. 

Para poder contabilizar los costes derivados ele las perdidas por ac­
cidentes, se debe pa1tir del análisis de las repercusiones económicas de 
los mismos, realizado por el propio informe de investigaciém. De acuer­
do con la prevención integrada y como ya se ha comentado deh<: ser la 
propia línea de mando quien tenga la responsabiliclacl de conocer los 
costes derivados ele sus accidentes. 
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Estos costes se pueden clasificar en tres grupos: 

Costes contabilizables 

Se incluyen dentro de este apartado, entre otras, las siguientes par­
tidas: 

• Sanciones administrativas y penales. 
• Recargos por falta de medidas de prevención de riesgos. 
• Indemnizaciones por daños a terceros. 
• Ayudas y retribuciones graciables, como el complemento que en 

algunas empresas (incluso por convenio colectivo) se abona al 
lesionado durante el período de baja hasta el 100 por 100 de su 
salario, donativos a la familia del accidentado, etc. 

• Penalizaciones e indemnizaciones por demoras debidas al acci­
dente. 

• Importe de las horas-baja del lesionado el día del accidente. 
• Importe de los seguros sociales correspondientes a los días de 

baja y parte proporcional de pagas extras y vacaciones. 
• Importe de la parte proporcional de pagas extras y vacaciones 
• Costes derivados de paros o huelgas por causa de accidentes. 

Costes estimativos 

• Costes inherentes a las pérdidas de tiempo y rendimientos, como 
las pérdidas de tiempo de los compañeros del accidentado, pér­
didas de rendimiento al reintegrarse, costes de aprendizaje del 
trabajador que los sustituye, pérdidas del rendimiento de éste, 
etc. 

• Producción no realizada por causa del accidente. 
• Importe de la parte proporcional de gastos generales. 

Costes no contabilizables 

• Baja moral como consecuencia de la accidentalidad. 
• Dificultades de contratación de mano de obra, por la imagen ne­

gativa producida por la accidentalidad. 
• Aumento de salarios de contratación por la percepción de pues­

tos de trabajo con mayores riesgos. 
• Imagen pública deficiente con posible incidencia comercial. 

Gestión de la prevención en la empresa 1625 

Si se desea intervenir en la eliminación o reducción de t:stos costes, 
se debe indagar sobre el origen o raíz de los mismos con b finalidad de 
atender al origen del problema y ser dicaces en las medidas qut: se 
adopten. 

Algunos de estos costes, como va se ha señalado tient:n su origen 
en el hecho o suceso concreto qL;e cknominamos 'accidt:nte o i;Ki­
dente, pero otros, sobretodo los relacionados con las cletkit:ncias de las 
condiciones e.le trabajo que aún no habiendo provocado todavía da11os 
directos o aparentes lo están provocando dt: forma indirecta. tit:nt:n su 
raíz en fuentes diferentes, y proceden de entidades tales como: 

• Los PROVEEDORES de maquinaria y equipo en cuanto los su­
ministre con deficiencias 

• La ADMINISTRACIÓN PliBLICA que \ igila el cumplimiento de la 
legislación y consecuentenwnte plantea t:xigencias y sanciones. 

• Los CIUDADANOS y sus asociacione.s l'Í\'icas que efectúan ck­
nuncias y presiones. 

• Las COMPAÑÍAS DE SEGCROS c.¡ut: recargan primas y t:stablecen 
exigencias para mantt:ner el aseguramiento. 

• Los TRABAJADORES y SINDICATOS que exigen unos nivdes 
ele seguridad, planteando las correspondientes reivindicaciones. 

• Los CLIENTES y USUARIOS que pueclt:n retirar su confianza en 
la empresa y plantear reclamaciont:s y denuncias. 

B) COSTES DE LAS I:\VERSIONES O COSTES FIJOS 

La reducción ele los riesgos y por tanto de los costes deri\·ados e.le 
ellos, se enfrentan a dos interrogantes decisi\'CJS: 

• ¿Cuánto hay que gasta.r en medidas preventi\·así 
• ¿En qué hay que gastarlo1 

Ambos interrogantes quedan entrelazados ante un mismo ohit:tivo 
determinado por la asignación de medios, en t:ste caso contabilizados 
económicamente, que se podría definir como «optimizar las inversiont:s 
en prevención». 

No es pequeño el paso ciado por las t:mprt:sas que empit:zan a asu­
mir que lo gastado en prevención de riesgos o mejora dt: bs condiciones 
de trabajo no es propiamente un coste, sino nüs bien una inversión. 

El presupuesto máximo destinado a prevención, si sólo st: clett:r­
minara con un criterio económico, vendría limitado por el rendimiento 
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económico que pudiera obtenerse ele él. Es decir a la empresa le i~te­
resa, hablando en términos económicos, invertir en aquellas mechdas 
preventivas que sean lo más rentables posibl~~' por l? que para c~n­
cretar y decir el presupuesto para la prevenc10:1 de n~sg<?~ profesio­
nales, habrá que efectuar previamente un estucho que 1ust1f1que Y op­
timice las inversiones posibles. 

A partir ele un análisis preciso de los costes ele .accidentes-inci­
dentes y de los costes ele las deficiencias en Segun?.ªd y salu~ L~­
boral, se estará en condiciones de estudiar la rentab1hdad ~conom1-
ca ele las posibles medidas preventivas a implantar, ternendo en 
cuenta tanto su efectiviclacl para el control de los riesgos como su 
coste. 

En realidad lo que interesa conocer sobre los beneficios ele las me­
didas preventivas no sólo es su cuantía sino su distribución t~mpor~l a 
lo largo de la vida del sistema cloncle se integra o de la propia medida 
preventiva. 

La cuantía ele los beneficios viene determinada por los elementos 
fundamentales: los ingresos que aportan las medidas preventivas y 
los gastos que originan. La diferencia entre ambos conceptos en ,cada 
período de tiempo determinan los beneficios en el citado penod~. 
Ello implica que para conocer la distribución temporal de los ben~f1-
cios hay que conocer la las respectivas distribuciones temporales ele m­
gresos y gastos derivados ele las mecliclas prev~ntivas .. 

Los componentes principales ele la partida de mgresos son el 
ahorro de costes ele las deficiencias eliminadas o reducidas por las 
mecliclas preventivas y las mejoras ele procluctiviclad que estas indi­
rectamente hayan podido generar y que éstas últimas, aunque pue­
den llegar a ser extraordinariamente importantes, pueden o no su­
ceder. 

Tal ahorro de costes ele las deficiencias calculado según lo ex­
puesto anteriormente (cuantía y distribución temporal), viene condi­
cionado por la fiabiliclacl de las medidas preventivas, ya que ~a~am~n­
te estas supondrán un ahorro total de los costes de ~as. ~ef1c1e~c1as 
sobre las que actúan, puesto que su efectividad real (f1ab1hdad) siem-
pre será limitada. . .. 

Normalmente el producto ele la cuantía ele los costes por la f1ab1h­
dacl atribuible a la medida preventiva proporcionará el ahorro de cos­
tes ele dicha medida, que sumado a las mejoras de productividad dará 
los ingresos en el período correspondiente. 
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Componentes principales de ingresos y gastos 
de las medidas preventivas 

Ingresos 

• Ahorro de costes de las deficien­
cias (vienen determinadas por la 
fiabilidad de las medidas preventi­
vas). 

• Mejoras de la productividad. 

Gastos 

• Inversión inicial. 
• Gastos de mantenimiento, utiliza­

ción. 
• Posibles incidencias negativas en 

el proceso productivo. 

A su vez las mecliclas preventi\'as rcprescntan un gasto. En general 
exigirá un desembolso para su implantación y generar:i una stTie de 
gastos a lo largo ele su vicia útil. Así pues. cs preciso contabilizar una in­
versión inicial que a veces puede Sl'r despreciable como el caso de im­
plantar un procedimiento de trabajo. pero no lo ser:in los gastos pos­
teriores que originará para su efocti\ a aplicación en l'l tiempo. Los 
gastos de utilización y mantenimiento constituyen el segundo ele gas­
tos. El tercer componente son las pérdidas de producti\·iclacl ( posible­
mente en los momentos iniciales de implantación ele algunas medidas 
preventivas). 

En cuanto a los métodos para el dlculo ele la rent:1bilidacl de las 
medidas preventivas y en general ele las inversiones en pre\·cnci(m. no 
se recogen en manual porque no requerirían un tratamiento diferencial 
a los que ya se vengan aplicando en la empresa para otro tipo dl:' in­
versiones, con las salvedades que la pre\·e11Ci(m ofrece y que \'a han 
siclo comentadas. 

Resulta evidente que, en la determinación dl'l esfuerzo final a efec­
tuar, intervenclr:111 otras consideraciones como las legales. murales. 
éticas, etc., que como ya se ha comentado se corn·ierten en económi­
cas . Es necesario por tanto, disponer de algún método que permita 
evaluar la conveniencia económica ele las inversiones y permita com­
pararlas entre si. Para ello, se presenta que permite alcanzar dicho ob­
jetivo con bastante sencillez. Se trata del método ele W. T. FINE. que ya 
se ha desarrollado en el capítulo I y del que aquí no se plantea su apli­
cación si no sólo la parte que corresponde a la justificación ele la in­
versión para el control del riesgo. 
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Fórmula del grado de peligrosidad 

La gravedad del peligro debido a un riesgo reconocido, se calcula 
por la fórmula del «grado de peligrosidad», teniendo en cuenta tres 
factores: 

• CONSECUENCIAS (C) normalmente esperadas en caso de pro­
ducirse el accidente. 

• EXPOSICIÓN AL RIESGO (E) tiempo que el personal se en­
cuentra expuesto al riesgo de accidente. 

• PROBABILIDAD (P) de que el accidente se produzca cuando 
está expuesto al riesgo. 

La fórmula que relacionaría los tres factores y que se denomina del 
grado de peligrosidad (GP) es la siguiente: 

GP = Consecuencias x Exposición x Probabilidad 

Al utilizar la formula, lo valores numéricos asignados a cada factor 
están basados en el juicio y experiencia del técnico que hace el cálcu­
lo. 

El cálculo de la relativa peligrosidad de cada suceso previsible, 
permite establecer listados de riesgos según un orden de importancia. 
Dicha lista de situación del suceso previsible, ordenada por la gravedad 
de sus riesgos, se puede convertir en una lista de prioridades actuales. 
La posición de cualquier riesgo puede variar a la baja, por la acción de 
medidas correctoras, o al alza, por sucesos que se produzcan, provo­
cando tanto uno como otro la revisión del GP. 

Además, puede ser utilizado para evaluar la propia auditoría o los 
riesgos detectados por ella ya que en cualquier momento dado, la tabla 
o resumen completo de GP representa el estado actual de la seguridad 
y salud en la empresa. 

Justificación de las inversiones preventivas 

Para determinar si está justificada la acción correctora propuesta 
para reducir una situación de riesgo, se puede conseguir mediante la 
fórmula siguiente: 

JUST= 
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Consecuencias x Exposición x Probabilidad 

Factor de coste x Grado de corrección 
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Como se puede comprobar se han anadido e.los nuevo elementos, 
que figuran en el denominador de la fórmula anterior. 

• Factor Coste (FC): «Es una medida estimativa del coste en euros 
de la acción correctora propuesta» 

Clasificación Valor 

A) Más de 50.000 .. ... . .. .. . .. . ... . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . .. .. . 1 O 
B) 25.000 a 50.000 .......................................................................... 6 
C) 10.000 a 25.000 .......................................... ................................ 4 
D) 1.000 a 10.000 ................................. ........................................... 3 
E) 100 a 1.000 . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . ... . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . 2 
F) 25 a 100 ..................................................................................... 1 
G) Menos de 25 ............................................................................... 0,5 

• Grado ele Corrección ( GC): «Grado en que será disminuido el 
riesgo» 

Clasificación Valor 

A) Riesgo completamente eliminado100% ...................................... 1 
B) Riesgo reducido al menos 75% . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . 2 
C) Riesgo reducido del 50% al 75%................................................. 3 
D) Riesgo reducido del 25% al 50%................................................. 4 
E) Ligera reducción menos del 25%.............. ... ... ................ ............. 6 

Para utilizar la fórmula y determinar si un gasto propul'sto l'stá 
justificado, se sustituyen los valores y se obtienl' un valor numérico. En 
principio, el valor deberá ser superior a 10. para que la ml'dida fuese 
justificada. A este valor se le denomina «índice de justificación» o ren­
dimiento de la inversión propuesta, y cuanto más alto sea este índice. 
mayor interés tiene la medida preventiva a que se refiere. 

En cuanto a la escala de valoración del índice o factor de justifica­
ción, se propone la siguiente: 
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Factor I.J. 
(usando €) 

I.J. < 10 
I.J. 10 a 20 
I.J. > 20 
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Escala de valoración del índice de justificación 

Comentario 

Inversión de dudosa justificación (escasa reducción del riesgos) 
Inversión normalmente justificada 
Inversión de alto valor para reducir el riesgo 

Así pues, entre varias alternativas ele inversión para la prevenci~n, 
la dirección ele la empresa podrá elegir aquéllas que presentan unos in­

dices más altos. Constituye pues, una herramienta valiosa ele selec­
ción o valoración de inversiones en materia ele prevención, fácilmente 
aplicable en la práctica. 

El inconveniente encontrado en este método es que no permite 
comparar la conveniencia ele las inversiones en prevención con el res­
to de inversiones de la empresa, ya que es un índice exclusivamente 
aplicable al campo de la seguridad y salud laboral. Esto llevaría a in­
tentar aplicar a las inversiones en prevención, los métodos de cálculo 
de la rentabilidad e.le las inversiones que utilizan las empresas en la ac­
tualidad. 

SEGUIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
DE RESULTADOS 

El control es la función que permite apreciar regulara el trabajo tan­
to en progresión como acabado. Resulta evidente que es el artífice 
del perfeccionamiento y de la mejora e.le toe.las las anteriores funciones. 

Los mismos indicadores a los que se ha hecho referencia, permiten el 
seauimiento del plan ya que inicialmente se han fijado unos estándares o 
ni~eles de referencia. Lo que está previsto que pueda conseguirse para 
aspecto concreto, serían los objetivos. Posteriormente se debe conocer lo 
que se ha realizado realmente, midiéndolo o evaluándolo. Los sistemas 
de diagnóstico permiten saber lo que se ha puesto en práctica del pro­
grama en el centro ele trabajo. La última fase será la corrección de cada 
situación, una vez conocido el resultado desfavorable en su caso, o el re­
fuerzo de comp01tamientos con resultados favorables. 

La organización específica de prevención es la pieza clave para 
ejercer este seguimiento y control y a su vez, difundir los elatos opor-
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tunos a todos los niveles de empresa,. La propia dirección debe estar 
puntual y perfectamente informada de los logros alcanzados en rela­
ción con los objetivos previstos. 

El hecho de que las funciones y responsabilidades, por lo tanto 
también los poderes, en materia e.le pre\ ención e.le riesgos lahoraks 
sean asignados a los mane.los y que las acti\·ic.lac.les sean organizadas 
al más alto nivel, no exime a la dirección dl'. su responsabilidad, que 
incluso legalmente le corresponde. de controlar la crnTecta ejecu­
ción de las tareas que se ha previsto a través del programa pro­
puesto. 

El contenido del programa y los cometidos específicos con los que 
se ha implicado a toe.las la línea e.le producción. así como los logros 
paulatinos, deben ser c.lifunc.lic.los tanto l'.ntre los mandos como entre' 
los propios trabajadores. A los primeros. porque si lo.e; resultados son 
positivos, se convertirán en un incentin> que actuará a modo e.le re­
fuerzo positivo y, en caso e.le no serlo. pudr(tn ser ml'.jorados a travb 
de estudios comparativos de r<.:sultac.los por secciones. de los que sin 
eluda podrá sacar conclusiones. que fanirecer:m la continuación del 
programa. También es importante que la difusión del mismo. llegue a 
los trabajadores e.le forma adecuada, e.lado que sin duda favorecer(m su 
actitud, al conocer que la dirección y sus mane.los se preocupan a fon­
do de su seguridad y salud laboral. 

No obstante, para que la integración e.le la pren°nción en el fun­
cionamiento de la empresa se com·ierta en una realidad eficaz. hac<.: 
falta una cierta dosis de perseverancia, c.lehi0ndose asumir por patte e.le 
todos los trabajadores de la empresa, sean cuales fueren sus ni\·eles je­
rárquicos, que la prevención es efectiva y realmente un objetinJ de em­
presa y constaten a la vez que se hacen toe.los los esfuerzos para con­
seguirlo. 
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PRESENTACIÓN 

Desde Fundación MAPFRE hemos trabajado en la difusión y generación de cono­
cimiento en seguridad y salud laboral desde su creación en el año 1975. Fuimos 
pioneros en España, con profesionales dedicados a la prevención de riesgos 
años antes de la creación de la categoría profesional de Técnico de Prevención. 
También, anteriormente a la publicación de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, pusimos en marcha programas formativos como el Máster 
en Seguridad Integral, que contemplaba todos estos aspectos. Fuimos, asimis­
mo, pioneros en Latinoamérica, sembrando el germen de la seguridad y salud 
ocupacional al otro lado del Atlántico a principios de los años ochenta. 

En paralelo a nuestras acciones de fomento de la investigación y formación, desa­
rrollamos una intensa actividad editorial, con la publicación de la revista MAPFRE 
Seguridad en el año 1981, y de diversas monografías que han sido referencia para 
muchos profesionales de la prevención y la salud laboral, como los manuales de 
seguridad en el trabajo, el de higiene industrial y el de ergonomía, que hemos 
actualizado recientemente a su segunda edición. 

La seguridad laboral ha evolucionado mucho en los últimos años, avanzando ha­
cia otros aspectos más allá del mero cumplimiento de las disposiciones legales. 
Los departamentos de prevención y los organismos públicos están poniendo cada 
vez más atención al cuidado de la salud del trabajador de fcrma integral, más allá 
del lugar de trabajo. El concepto de que no hay dos o tres "saludes" distintas, sino 
de que esta es única, parece estar calando en las organizaciones. 

Es por ello que en los últimos años se están desarrollando las intervenciones en 
materia de promoción de la salud en y desde la empresa, en lo que se han lla­
mado entornos de trabajo o empresas saludables. Existen evidencias muy claras 
del impacto de estas acciones no solo en la salud y calidad de vida de los traba­
jadores, sino también en la mejora de la competitividad de las empresas y de su 
supervivencia, en entornos tan cambiantes como el actual. 



Como en ocasiones anteriores, hemos querido ayudar a los profesionales que 
abordan intervenciones en esta materia, con la edición de este Manual de empre­

sa saludable, que aporta contenidos técnicos basados en la evidencia científica y 
las últimas tendencias. Queremos que este manual contribuya a mejorar la orga­
nización de programas de salud en la empresa que tengan en cuenta actuaciones 
a todos los niveles, tanto individual como organizativo y del entorno social. 

Queremos agradecer muy especialmente a todos los especialistas que han par­
ticipado en la elaboración de este manual y, como no, a todos los profesionales 
que día a día consiguen que nuestra salud mejore en todos los ámbitos. Juntos 

podemos conseguirlo. 

Antonio Guzmán Córdoba 
Director 

Área de Promoción de la Salud 
Fundación MAPFRE 
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1.1. TENDENCIAS DEMOGRÁFICAS 
Y ESPERANZA DE VIDA CON SALUD 

Resumen 

María del Mar Pardos Ordovás 
Doctora en Medicina y Cirugía. 

Especialista en Medicina del Trabajo. 
Instituto de Ergonomía 

La prolongación de la esperanza de vida al nacer y el descenso de la natalidad, 
con el consiguiente envejecimiento de la población, constituyen las tendencias 
demográficas más recientes. 

La disminución simultánea de la natalidad y de la mortalidad ha modificado el 
perfil de la pirámide de población, con un incremento en la población de más de 
65 años, lo que lleva a reconsiderar la importancia y el tipo de patologías a preve­
nir mediante la adopción de hábitos más saludables. 

Este capítulo aborda una reflexión sobre la repercusión del nuevo panorama de­
mográfico, lo que plantea nuevos retos en el campo de actuación de las empre­
sas, en las que deberán producirse cambios para adaptarse a las características 
de una población senescente. 

1. Introducción 

Actualmente viven en el planeta unos 7.300 millones de personas, y según la 
ONU, en 2100 se podría llegar a 11.200 millones. No obstante, un número cada 
vez mayor de países ven estancarse o, incluso, reducir su población. La principal 
causa de este descenso es el envejecimiento progresivo de la población y la caída 
de la natalidad por debajo de la tasa de reemplazo y que el flujo migratorio ape­
nas llega a compensar. 
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La esperanza de vida al nacimiento es el indicador más extendido para medir la 
mortalidad de una población. De manera global, para todo el mundo, la espe­
ranza de vida en el momento del nacimiento es de 70 años. Existen diferencias 
notables entre países. A principios del siglo XX la esperanza de vida más alta se 
daba en Nueva Zelanda; a mitad de siglo, en los países escandinavos; y en la 
actualidad, en Japón [en el caso de las mujeres]. y Japón, Suiza e Islandia [en el 
caso de los hombres]. 

En el caso de Japón, donde ha habido una disminución constante de la natalidad y 
un progresivo envejecimiento de la población, la esperanza de vida era de 40 años 
en 1900, pero después de todas las mejoras conseguidas en el campo de la salud, 
en 2015 ha pasado a ser la más alta del mundo, 83,4 años. 

El motivo de este comportamiento demográfico, en el que unos países tienen unas 
tasas de crecimiento de la población mucho más elevadas, radica en la llamada 
Teoría de la Transición Demográfica, que explica el proceso de transformación de 
una sociedad preindustrial, caracterizada por unas tasas de natalidad y de mortali­
dad altas, a una sociedad industrial o postindustrial, con ambas tasas bajas. Es decir, 
se pasa de un régimen demográfico con altas tasas de natalidad y de mortalidad a 
otro en el que se llega a una cierta estabilidad, como resultado del control de la mor­
talidad mediante mejoras en las condiciones de vida, lo que conlleva un aumento de 
la esperanza de vida, es decir, de la media de la duración de la vida de un individuo. 

Al comienzo de la historia de la especie humana, sólo un pequeño porcentaje de 
los nacimientos llegaba a reproducirse, el resto había fallecido antes de tener la 
oportunidad. Nacían ··de más·· para compensar la mortalidad precoz en los pri­
meros años de vida, y así poder garantizar una reproducción mínima necesaria 
para que la especie no se llegase a extinguir. La fecundidad era muy superior 
a los dos hijos por muJer que teóricamente eran necesarios para el reemplazo 
generacional. Por lo tanto, se puede deducir que las pirámides poblacionales 
que han caracterizado la historia de la humanidad, con gran presencia de niños, 
escasez de adultos y presencia residual de las edades avanzadas, eran una ex­
presión de la ineficiencia del sistema reproductivo. Con el progreso económico, 
llegó un momento en que se alcanzó el umbral y se rompió esta dinámica, siendo 
los países europeos los primeros en modificarla en el siglo XVIII. 

En el proceso de transformación se diferencian varias etapas: 

a] Antiguo régimen demográfico, con alta natalidad y mortalidad [tasas del 
40-50%). Los motivos principales eran, más que las guerras, epidemias y 
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hambrunas, la falta de higiene, una mala alimentación y las escasas in­
fraestructuras sanitarias existentes. En las poblaciones se traían nuevas 
vidas al mundo con diferente intensidad en función de lo elevada que fuese 
la mortalidad. El crecimiento total de la población, en ausencia de migra­
ciones, era escaso o nulo. 

b) Transición, a partir de la mitad del siglo XVIII, con una fase inicial, en la que 
la mortalidad disminuye mucho [los avances en medicina reducen conside­
rablemente la mortalidad infantil, y hay mejoras en la producción y distribu­
ción de los bienes económicos básicos como alimentación, vestido y vivienda). 
pero la natalidad se mantiene en niveles altos, produciéndose un crecimiento 
demográfico muy acelerado; y otra fase final, en la que la natalidad descien­
de, debido al acceso a los métodos anticonceptivos y a la incorporación de 
la mujer al mercado de trabajo, lo que retrasa su calendario de fecundidad, 
reduciéndose, por tanto, el ritmo de crecimiento poblacional. 

el Nuevo régimen demográfico, con baja mortalidad y natalidad, y con escaso 
o nulo crecimiento. El aumento de la supervivencia permite ··ahorrar·· naci­
mientos y mantener, pese a ello, la misma población. 

Así, todos los países del mundo o han experimentado, o van a experimentar, este 
proceso de transformación. El diferente ritmo de crecimiento actual de cada país 
depende de la fase de la transición demográfica er1 que se encuentre. 

Por lo tanto, conseguir que los que nazcan vivan más años parece ser el méto­
do más efectivo de reproducción demográfica. Aunque, en ocasiones, no es fácil 
conseguir la mejora de la salud de los adultos, ya que se padecen enfermedades 
escasamente conocidas o investigadas debido a que hasta hace poco eran pocas 
las personas que las padecían [por ejemplo, el caso del Alzheimer). 

Otro aspecto a considerar es que el aumento de la esperanza de vida por encima de 
los 65 años durante la última década del siglo XX ha coincidido con el aumento 
de la mortalidad de los jóvenes, causada por accidentes de tráfico y enfermedades 
relacionadas con el consumo de drogas. 
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2. Tendencias demográficas 

El envejecimiento demográfico y el aumento de la esperanza de vida no deben 
confundirse con la longevidad, siendo esta algo predeterminado por la biología de 
la especie, es dec ir, las mejoras relativas a la mortalidad resu ltan de evitar muer­
tes "tempranas", pero no alte ran los límites biológicos en cuanto a la duración 
máxima de un ser vivo . Todavía no se ha co nseguido determinar un límite bioló­
gico teórico para la supervivencia, ya que confo rme aumenta la duración media 
de la vida, se dan más casos de longevidad extraordinaria. Además, todos los 
estudios que han tratado de encontrar ese límite han errado en sus predicciones , 
las cifras propuestas siempre han sido superadas después de su publicación. 

Las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes y las.afecc iones res­
piratorias son responsables de una gran parte de la morbi li dad y la mortalidad. 
Por lo tanto, los factores de riesgo [tabaco, dietas poco sa ludab les y falta de ac­
tividad física ) frenan el avance en materia de espera nza de vida. El padecimiento 
de estas en fermedades y la discapacidad que con llevan, junto al aumento de la 
esperanza de vi da, generan un conflicto entre la ca lid ad de vida con la que estos 
años ··añadidos·· son vividos y vivir du rante más tiempo. 

Por otra parte, el aumento de la prevalencia de los trastornos mentales y las 
enfermedades del sistema nervioso también incide de manera negativa en la es­
peranza de vida, en la ca lidad de vida de los que las padecen y, sobre todo, en las 
personas que los cuidan. 

La espera nza de vida al nacer indica la cant idad de años que vivi ría un recién 
nacido en el caso de que se mantengan los patrones de mortalidad vig entes en el 
momento de su nacimiento . El promedio mundial de la espe ranza de vida de una 
niña nacida en 20 12 es de 73 años, mientras para un niño varón es de 68 años; 
para un niño nacido en 1990 es de seis años menos. 

La esperanza de vida de las mujeres en el pasado era más corta que la de los 
hombres, ya que había muchos fallecimientos por los riesgos derivados del 
embarazo y el parto. Pero a medida que las soc iedades se han ido modernizando, 
la esperanza de vida femenina ha crecido más ráp idamente que la mascu lina. 
En la actualidad, en cualquier parte de l mu nd o, las mujeres viven má s que los 
hombres. Esta diferencia puede atribuirse a fa ctores biológicos , es tilos de vida y 
conductas de riesgo. No obstante, esta diferencia ha ido di sm inuyendo en los úl­
timos años, ya que las mujeres han ido adoptando actitudes que antes sólo esta­
ban permitidas a los hombres [beber alcohol, fumar, trabajar fuera de casa, etc.l. 
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A escala mundial , las mujeres representan el 55% de la población mayor de 60 
años y superan en número a los hombres en unos 70 millones. Es evid ente que, 
debido a la mayor esperanza de vida de las muje res, su número y peso relativo en 
las edades avanzadas será mayo r. 

Tabla 1. Esperanza de vida al nacer de los hombres y la s mujeres, en 2012 , 
en los 10 países mejor clasificados IOM S, 2014] 

Hombres Mujeres 

Clasificación País Esperanza Clasificación País Esperanza 
de vida de vida 

1 Islandia 81,2 1 Japón 87,0 

2 Suiza 80,7 2 España 85, 1 

3 Australia 80,5 3 Suiza 85, 1 

4 Is ra el 80,2 4 Singapur 85, 1 

5 Singapur 80,2 5 Italia 85,0 

6 Nueva Zelanda 80,2 6 Francia 84,9 

7 Italia 80,2 7 Australia 84,6 

8 Japón 80,0 8 República de Corea 84 ,6 

9 Suecia 80,0 9 Lu xemburgo 84,1 

10 Luxemburgo 79,7 10 Portugal 84,0 

A esca la mundial, la proporción de personas mayore s de 60 años aum entó del 
9% en 1994 al 12% en 2014. La s personas de ese grupo de edad superan ahora 
en número al de los menores de 5 años y se espe ra que alcan cen el 21 % en 2050 
[Naciones Unidas, 20 13). 

En España , que es uno de los pa íses más envejecidos de Europa, el Instituto Nacional 
de Estad ística [INE) prevé que en el año 2020 la población mayor de 64 años no di s­
capac itada sea del 20% [véase figura 1). 
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Figura 1. Pirámide de población española [proyecc iones a la rgo plazo) 

3. Impacto de la tendencia demográfica en las empresas 

La población eco nómicame nte activa o fue rza laboral comprende a todas las per­
sonas de ambos sexos que pu eden apo rtar mano de obra para la producc ión de 
bienes y se rvicios durante un periodo espec ificado de tiempo, que cada Estado 
fija para entrar y salir del mundo laboral. Está, por tanto, integrada por quienes 
están trabaja ndo y por los dese mplea dos. 

En todo el mundo, aproximadamente e l 65% de la pobla ción mayo r de 15 años de 
edad forma parte de la fu erza labora l. Se ca lcula que en 2020 la cifra superará 

los 3.600 millones. 
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Figura 2. Estimación de la población mundial económicamente activa 
en mi les de personas 

El envejecimiento de la pobla ción in ev itab lemente implica qu e la cantidad de 
fu e rza laboral disminuya ; en las próxi ma s décadas se espe ra una disminución 
a l menos de un 10%. Esto se ve rá acrecentado por el incremento de las discapa­
cidades y las jub ila ciones , so bre tod o las de las perso nas que nacieron durante 
la ex plos ión de natalidad {baby boom} de s pu és de la Seg unda Guerra Mundial 
[1 948 -1960]. 

Habrá que prestar espec ial atenc ión a los trabajadores mayores de 55 , que sue­
len ser lo s qu e tienen los acc id entes de mayor gravedad, y también es la edad en 
la qu e em pi eza a habe r mayor inciden cia de algu nas enfermedad es profesionales 
que ta rd an en man ifes tarse , como el cá ncer y las enfermedade s cardiovascula ­
res [los trabajadores más Jóve nes tienden a desarrollar más a lergias o enfe rm e­
dades infecciosas]. 

Por otra parte, el proceso natural de envejecim iento causa la di sminución de algu­
na s ca pac idades fun ciona les , so bre todo senso ri ales y física s . Pero hay qu e lener 
en cuenta q_ue los trabajadores de edad avanzada no so n un grupo homogéneo, y 
estos ca mbi os no son uniformes, debido a las diferencias personales en cua nto a 
estilo de vida , nutri ción, co ndición fís ica y predi s posició n gené ti ca a la enfermedad. 

La eva luación de ri esgos deberá tener en cuenta estos cambios , pr·estando es ­
pec ial atención a trabajos que impliq uen mucha ca rga física , lrabaJOS a lurnos y 
pu es tos de trabajo ex pu estos a ruido, temperaturas ex trema s . La evaluación de 
riesgos deberá co ntemp lar la s ex igen cias del trabajo en re lación con la s capaci ­
dades fun cio nales y e l es tad o de salud de la s personas. 
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4. Medidas para enfrentarse al cambio demográfico 

Nuestra sociedad se enfrenta a un descenso de la población laboral activa, un 
fuerte aumento de la esperanza de vida y un incremento en los gastos por pensio­
nes públicas y asistencia sanitaria. Aumentar la tasa de empleo entre los traba­
jadores de edad avanzada será de vital importancia para promover el crecimien­
to económico, salvaguardar los sistemas de recaudación tributaria y garantizar 
unas pensiones razonables. 

Ante la transición desde una industria con necesidad de realizar un trabajo físico 
pesado hacia una industria con mucha automatización y mecanización de las ta­
reas, así como un sector servicios y sectores basados en el conocimiento, habrá 
que valorar cada vez más las capacidades y aptitudes asociadas con las personas 
mayores, como por ejemplo el asesoramiento. 

Habrá que impulsar medidas de reintegración y rehabilitación que permitan que 
los trabajadores vuelvan al trabajo rápidamente tras un accidente o una enferme­
dad, a fin de evitar su exclusión permanente del mercado de trabajo. 

Los resultados de distintos estudios muestran que es posible conseguir una ma­
yor participación en el mercado laboral y una mayor tasa de empleo entre la 
población de edad avanzada si se crean las condiciones especiales de seguridad 
y salud en el lugar de trabajo, de organización y gestión de recursos humanos y 
de aprendizaje, y se ponen en marcha estrategias idóneas. El informe Working 

conditions of an ageing workforce [Vi loso et al., 2008) sostiene que, para intervenir 
y limitar la salida anticipada del mercado laboral de los trabajadores maduros, la 
edad clave en las medidas de prevención e intervención constituye la de aquellos 
que están en el tramo entre los 45 y los 54 años. 

Otras soluciones propuestas [Morschhauser, 2006) son: fomentar hábitos de vida 
saludables, potenciar el intercambio intergeneracional de experiencia y conoci­
miento entre jóvenes y mayores, tener en cuenta las circunstancias de edad en 
las políticas de conciliación e incentivar la tasa de natalidad, aunque esta actua­
ción podría afectar a la igualdad entre géneros en cuanto al acceso al mercado 
laboral si no van acompañadas de políticas de conciliación laboral y familiar. 

Disfrutando de una vida más saludable y de un trabajo con menores requerimien­
tos físicos, es muy probable que en el futuro resulte más sencillo de lo que ha sido 
para nuestros mayores sobrevivir hasta edades avanzadas. Nos enfrentamos a un 
envejecimiento poblacional sin precedentes, con nuevos patrones de mortalidad, 
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fecundidad y migración, por ello es fundamental el diseño de programas de pro­
moción de hábitos de vida saludable para asegurar la productividad, motivación y 
bienestar en el empleo hasta una edad avanzada. 
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1.2. EVOLUCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 

Resumen 

María del Mar Pardos Ordovás 
Doctora en Medicina y Cirugía. 

Especialista en Medicina del Traba Jo. 
Instituto de Ergonomía 

El concepto de enfermedad ha ido variando según los paradigmas dominantes 

en cada uno de los periodos históricos. Debido a la industrialización y a las me­

joras económicas, sociales y médicas de las últimas décadas se ha producido un 

cambio en la incidencia y morbimortalidad de las enfermedades, así como en los 

factores de riesgo de las mismas. La implantación de sistemas de gestión de la 

salud en el trabajo contribuye significativamente a la prevención de las enferme­

dades relacionadas con el trabajo. 

1. Evolución del concepto de enfermedad 

El concepto primitivo de enfermedad tenía fundamentos mágicos o divinos. En 

Asiria y Babilonia la enfermedad se veía como un reproche del más allá, un casti­

go de los dioses y suponía la posesión por espíritus malignos. En China, los mé­

dicos propusieron una doctrina cosmológica con dos principios contrapuestos, el 

yin y el yan, de cuya relación de equilibrio dependían los procesos biológicos natu­

rales. El hombre se hallaba formado por cinco elementos cósmicos: agua, tierra, 

fuego, madera y metal, y en su desequilibrio tiene su origen la enfermedad. 

En el siglo V a. C. Hipócrates afirma que la enfermedad es causa de las realida­

des terrestres, y no un castigo, y que "para conocer la salud y la enfermedad, es 

necesario estudiar al individuo en su estado normal y en relación con el mundo 

en que vive, y al mismo tiempo las causas que han perturbado el equilibrio entre 

él y el medio exterior y social ... 
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Galeno en el siglo 11 d. C. aproxima la medicina al terreno de la ciencia y describe 
la enfermedad como "un estado del cuerpo, contrario a su naturaleza, por el 
que padecen inmediatamente las funciones vitales", considerando que fuera del 

cuerpo no puede haber enfermedad propiamente dicha. 

En el siglo IV d. C. se ve la enfermedad como una vía de acceso a la salvación 
eterna, y el dolor se considera o bien un castigo por los pecados cometidos, o bien 
una prueba a superar para poder salvarse. 

A partir del siglo XVI aparece la idea de que la enfermedad puede contagiarse, y 
aunque todo está sometido a Dios, no actúa de modo directo, sino que necesita 
de los miasmas [los microbios de hoy]. 

El descubrimiento de la vacuna de la viruela, la consideración de la dieta equili­
brada como medio de acceder a una vida sana y la preocupación por la higiene 
hacen que se comience a hablar de la prevención de la enfermedad. 

Surge el modelo mecanicista en el que el hombre se considera como una máqui­
na que puede ser analizada desde el punto de vista de las partes de una manera 
independiente, y la enfermedad es el funcionamiento defectuoso de alguna de 
esas partes. 

En el siglo XIX, el desarrollo industrial y la desenfrenada carrera tecnológica, uni­
do a la escasa protección sanitaria de la época, originan las grandes epidemias 
[tuberculosis, cólera, tifus). cobrándose un alto precio en vidas humanas, y que 
de forma gradual fueron perdiendo protagonismo en favor de las enfermedades 
infectocontagiosas crónicas [paludismo, fiebre tifoidea y enfermedades de trans­
misión sexual). 

Después de la Segunda Guerra Mundial, hay una creciente incidencia de cáncer, 
enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares y diabetes, pero las inves­

tigaciones sobre el cáncer empiezan a ir por buen camino, las enfermedades 
infecciosas se combaten con antibióticos, y se puede hacer un diagnóstico precoz 
de ciertas enfermedades congénitas, con lo que parece que se está a punto de 
llegar a la total erradicación de la enfermedad. 

En 1973 comienza a tomar relevancia el modelo holístico [Laframboisel. y en 1974 

Marc Lalonde propone que el nivel de salud está influido por cuatro grupos de de­
terminantes: estilos de vida y conductas de salud [drogas, sedentarismo, alimen­
tación, estrés, conducción peligrosa, mala utilización de los servicios sanitarios]; 
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la biología humana [constitución, carga genética, desarrollo y envejecimiento]; el 
medio ambiente [contaminación física, química, biológica, psicosocial y sociocul­
tural), y el sistema de asistencia sanitaria [mala utilización de recursos, sucesos 
adversos producidos por la asistencia sanitaria, listas de espera excesivas y bu­
rocratización de la asistencial. 

Así pues, a la vez que persiste el modelo mecanicista, el modelo holístico concibe 
el organismo humano como un sistema viviente en el que sus componentes están 
relacionados entre sí y son interdependientes, es decir, la naturaleza de un todo 
es diferente a la suma de las partes y el cuerpo es considerado como un sistema 
dinámico integrado en otros [familiar, laboral, social .. .]. 

En la actualidad, la enfermedad, a pesar de todos los avances y en sus manifes­
taciones más variopintas, sigue constituyendo una de las principales fuentes de 
sufrimiento de la humanidad. 

2. Desarrollo de las enfermedades y riesgos 

En los países industrializados se ha producido un importante cambio de tendencia 
en los últimos cien años. Actualmente, las causas más importantes de muerte son 
las enfermedades cardiovasculares y las neoplasias malignas. En cambio, en los 
países no industrializados persisten las enfermedades transmisibles y la desnutri­
ción como causa de morbilidad y mortalidad, observándose simultáneamente un 
importante aumento de la mortalidad por enfermedades no transmisibles. No obs­
tante, la separación entre enfermedades transmisibles y no transmisibles no es tan 

clara. Algunas enfermedades originalmente clasificadas como no transmisibles han 
demostrado tener un origen infeccioso. 

El control y, en ocasiones, erradicación de las enfermedades transmisibles han 
sido posibles gracias a los efectos de la industrialización, el desarrollo de antibió­
ticos y vacunas, y sistemas de vigilancia epidemiológica. No obstante, el empleo 
indiscriminado de antibióticos ha provocado que gérmenes que causaban pocos 

problemas desde el punto de vista terapéutico se hayan vuelto resistentes al tra­
tamiento. 

Otro factor a tener en cuenta es la "transferencia internacional de riesgos", de­

bido al aumento de los viajes internacionales, el comercio y la migración, lo que 
genera miles de contactos potencialmente infecciosos [por eJemplo, el síndrome 
respiratorio agudo severo y la gripe aviar]. Pero la globalización va más allá de 
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las enfermedades y los riesgos, la posibilidad de adquirir medicamentos a través 
de Internet tiene importantes impl icaciones para la prescripción irracional y el 
favorecim iento de resistenc ias microbianas. Además, no solamente las personas 
y los microbios viajan de un país a otro, también lo hacen las id eas y los est ilos 
de vida. 

Frente a los factores de riesgo tradicionales en el desarrollo de enfermedades, 
como por ejemplo, la alimentación inadecuada o la insalubrid ad del agua, emer ­
gen actualmente otros ligados a la globalización como el sobrepeso y el tabaco 
[véase figura 1]. 
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Figura 1. Evolución de los riesgos 
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Los riesgos se consideran emergentes cuando están causados por nuevos pro­
cesos, tecno logías, lugares de trabajo, cambios soc iales u organ izativos; o bien 
eran ya conocidos pero se co nsid eran como nuevos r iesgos debido a descubri­
mientos cien tífi cos o a un cambio en su percepción . 

Así, los riesgos clá sicos no dejan de ex istir, pero están siendo re lega dos a un se­
gundo plano. Algunos de los riesgos emergentes sue len estar vinculados a esti­
los de vida y conductas inadecuadas [consumo de tabaco, alcohol, sedentarismo , 

dietas peligrosas, estrés, ansiedad, etc .). y se emp ieza n a equ iparar en gravedad 
a los riesgos clásicos . 
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En la s últimas décadas se ha ido cambiando de las intervenc iones terapéuti cas a 
la "gerenc ia preventiva del riesgo", const ituyendo un aliado en la s nu evas estra­
tegias de promoción de la sa lud . La prevención se tran sforma en la an ti cipa ción 
de una probable aparición de enfermedades o co mportamientos desviados que 
deben ser minimizados , y de compo rtamientos sa ludables que deben ser maxi­
mizados; así, no se trata tanto de crear estrategias de protecc ión contra situacio ­
nes concretas, sino de prever y anticipar la aparición de conductas indeseables. 
Apa rece una nueva percepción sobre los riesgos, y se empieza a considerar que 
la prevenc ión está en manos del individuo [por eJemplo, podría controlar el estrés 

o los niveles de colestero l]. 

3. Evolución de las enfermedades relacionadas con el trabajo 
y riesgos emergentes en el trabajo 

Las enfermedades re lac ionadas con el trabajo han existido desde que el hombre 
tuvo que enfrentarse a la supervivencia diaria . Sobre las civili zac iones antiguas, de 
la que más información documentada se dispone es la egipcia. Entre las dolencias 
descritas destacan: la artros is de rodi lla en trabajos sedentarios , la cifosis en mú ­
sicos que tocaban el arpa , la silicosis en trabajadores de can tera s de granito y las 

alteraciones de la columna vertebral debidas al transporte de ca rga s. 

En Roma, en los lugares como puertos, canteras, mina s, propiedad es ag rícolas , 
etc., había médicos permanentes Cabe destaca r las intox icac iones por plomo 
[saturnismo] debidas al uso extensivo en canalizaciones de agua y en la industria. 

En la Edad Media se prestó poca atención a los efecto s del trabajo sobre la salud. 
Se han encon trad o documentadas las osteoartritis de codo debidas al uso con li ­
nuado de herrami entas y la s intoxicaciones por monóxido de plomo contenido en 
las pinturas que utilizaban los monjes en los monasterios. 

En el siglo XVI aparece la primera monografía sob re las enfermedad es profesiona ­
les de los trabajadores de las minas y fundic iones, escrita por el su izo Paracelso, 
quien empezó a relacionar algunas enfermedades con el desarrollo industrial. 

En el siglo XV II se emp iezan a describir enfermedades derivadas del traba jo con 
fibras textiles [seda, cá ñamo, lino ... ). y con mercurio en los espejeros de Murano, 
que Bernardino Ramazzini describiría más tard e [1700] y que constituyó el punto 

de inflex ión a partir del cua l se empieza a tener co ncie ncia de unos enfermos 
muy espec ífi cos, los trabajadores. Todo esto influyó en que se pu siera la atención 
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en el medio laboral, en la vivienda y en la higiene, y empezaron a aparecer estu­
dios sobre las condiciones de vida de los obreros para explicar las enfermedades 
y epidemias que azotaron las zonas de desarrollo industrial en Europa. Se había 
comenzado a entender la importancia de la calidad de las condiciones de vida 
para la salud y la enfermedad. 

En los siglos XVIII y XIX, en Europa, se dan una serie de cambios en los procesos 
de producción, caracterizados por la introducción de máquinas, y los oficios arte­
sanales van siendo reemplazados por la producción en serie. Se comienza a in­
troducir nuevas sustancias químicas, sin considerar sus posibles efectos nocivos 
en los trabajadores. 

En la actualidad, muchos trabajadores siguen pensando que su trabajo pone en 
peligro su salud. A pesar de la industrialización, los riesgos tradicionales en el 
lugar de trabajo persisten y el número de enfermedades relacionadas con el tra­
bajo sigue siendo elevado, vinculándose últimamente con las nuevas tecnologías. 

Según el Observatorio Europeo de Riesgos, los riesgos nuevos y emergentes en 
el trabajo en la Unión Europea pueden ser provocados por: 

• La innovación técnica y los nuevos procesos productivos que recurren, por 
ejemplo, a la nanotecnología. 

• El cambio social u organizativo, debido a mayores cargas de trabajo, recortes 
de la plantilla, la economía sumergida o la subcontratación, etc. 

• La resistencia a los antibióticos, particularmente grave en los trabajadores del 
sector sanitario [OIT, 201 O]. 

• Una gran cantidad de productos químicos que se utilizan en la industria y que 
la mayoría de ellos no han sido probados de forma conveniente. 

• Las diferencias en relación con el género, en función de las exigencias físicas 
del trabajo, las condiciones ergonómicas y la duración de la jornada laboral. 

Los principales riesgos emergentes se engloban en cuatro áreas: riesgos psico­
sociales, físicos, químicos y biológicos. 

a) Riesgos psicosociales: su emergencia está relacionada con la economía glo­
balizada y la competitividad mundial, existe una manera distinta de entender 
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el mundo laboral, hay que adaptarse a unas nuevas condiciones de empleo, 
de versatilidad constante y cambian las expectativas que cada trabajador tenía 
en cuanto al carácter integrador que suponía en la vida el concepto de traba Jo 
Muchos trabajadores sienten que no tienen el tiempo necesario para poder 
adaptarse a estos cambios tan rápidos. 

Los problemas psicosociales que últimamente se están acentuando son el 
estrés laboral y la violencia física y psicológica [acoso laboral o mobbingl. Su 
frecuencia es dos veces superior en los sectores de la educación y los servi­
cios sociales y de salud. Su aparición no se debe tanto a la exposición a un 
riesgo específico como a un conjunto de factores [las relaciones Jerárquicas, 
la precariedad en el empleo, los horarios irregulares, la intensificación del 
ritmo de trabajo, la complejidad de tareas, la sensación de inseguridad, etc.l. 
Otro aspecto importante es el incremento de la cifra de mujeres que acceden 
al mercado de trabajo, lo que conlleva una incompatibilidad de horarios de 
trabajo con la vida familiar. Otro colectivo a considerar es el de los trabaja­
dores inmigrantes, con sus riesgos asociados de precariedad, problemas de 
comunicación, acoso y discriminación que les hacen más vulnerables. 

b) Riesgos físicos: los trastornos musculoesqueléticos constituyen los proble­
mas de salud relacionados con el trabajo que más afectan a la población tra­
bajadora en Europa y la primera causa de absentismo laboral. Casi el 24% de 
los trabajadores de la Unión Europea afirma sufrir dolor de espalda y el 22% 
se queja de dolores musculares. 

Otros riesgos físicos a considerar son la falta de ejercicio físico, la adopción de 
posturas forzadas, el estrés térmico y la exposición a radiación ultravioleta y a 
campos electromagnéticos. 

el Riesgos químicos: aunque la exposición a sustancias peligrosas suele produ­
cirse en la industria química, también se puede dar en la construcción, por el 
uso de disolventes y pinturas, y en la agricultura, con el uso de insecticidas, 
que pueden actuar como disruptores endocrinos. 

Una mención aparte merece la exposición a nanomateriales. Aunque ya se 
utilizaba la nanotecnología en las vidrieras de las catedrales góticas, o en las 
espadas de Damasco, hoy en día los científicos todavía no pueden predecir 
cómo los nanomateriales se comportarán y cómo afectarán a la salud, aunque 
ya se empieza a conocer, por ejemplo, que los nanotubos de carbono tienen un 
efecto similar al asbesto [Krug, 2014). 
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e] Riesgos biológicos: han surgido sectores industriales nuevos, como el del trata­
miento de residuos, en los que los principales problemas de salud están causados 
por bioaerosoles que contienen microorganismos transmitidos por vía respirato­
ria, como mohos y endotoxinas, y compuestos orgánicos volátiles. También han 
aparecido nuevos microorganismos patógenos, como los causantes del síndrome 
respiratorio agudo severo, y de la gripe aviar. Y otros se han hecho resistentes de­
bido al uso indebido de antibióticos, como staphylococcus aureus y mycobacterium 
tuberculosis, que pueden afectar a trabajadores sanitarios. La manipulación de 
residuos médicos y objetos afilados puede causar otras infecciones, como hepa­
titis o infección por el virus de la inmunodeficiencia humana [VIH]. 

4. Gestión de la salud en el trabajo 

La implantación de sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo han 
contribuido significativamente a la prevención de las enfermedades relacionadas 
con el trabajo. Una buena gestión implica la reducción de los factores de riesgo 
y el desarrollo del bienestar del trabajador. Hay que adoptar un planteamiento 
que integre dimensiones físicas, morales y sociales. Es necesaria la implanta­
ción de una verdadera cultura de prevención que permita anticipar y controlar 
los riesgos, y que no se limite únicamente a la prevención de riesgos específicos, 
fomentando cambios de comportamiento entre los trabajadores. Para ello, habrá 
que sensibilizar a las partes interesadas e intensificar la información, forma­
ción y participación de todos los trabajadores. Los medios de comunicación como 
Internet, las aplicaciones on line y las redes sociales parecen ser más eficaces 
que los enfoques convencionales para llegar a los trabajadores más Jóvenes. 

Los programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo son un medio efectivo 
de promocionar hábitos saludables. Pequeñas modificaciones de conducta pueden 
reducir la incidencia de enfermedades. La evidencia científica también ha demostrado 
su utilidad, sobre todo en lo relativo al control del tabaquismo y del consumo de al­
cohol, a la mejora de la alimentación y del incremento del ejercicio físico, al dolor de 
espalda y de otros problemas musculoesqueléticos y al control del estrés. 

Por otra parte, la prevención eficaz de las enfermedades relacionadas con el tra­
bajo requiere anticiparse a los posibles efectos negativos de los riesgos nuevos y 
emergentes, y, consecuentemente, facilitar una rápida implantación de las medi­
das preventivas adecuadas en cada caso, teniendo en cuenta que los riesgos que 
afectan a grupos de edad determinados, a los trabajadores con discapacidad y a 
las mujeres merecen especial atención y requieren medidas específicas. 
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Se ha comprobado que las organizaciones que invierten en la protección de la 
salud de sus trabajadores obtienen resultados objetivables tales como: reducción 
de los costes debidos al absentismo, disminución de la rotación del personal, 
mayor satisfacción de los clientes, incremento de la motivación, aumento de la 
calidad y mejor imagen de la empresa. Esos efectos positivos pueden reforzarse 
animando a los trabajadores, en un entorno de trabajo sano, a adoptar hábitos de 
vida que mejoren su estado de salud general. 
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1.3. LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS 
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Las enfermedades no transmisibles [ENT) representan en la actualidad la princi­

pal causa de muerte a nivel mundial. Además, suponen un coste económico que 

supera más del 60% del gasto sanitario mundial. 

Si no se toman medidas urgentemente, la creciente carga económica asociada a 

estas enfermedades alcanzará niveles que superarán incluso los medios con los 

que cuentan los países más ricos del mundo para manejarlas. 

Del conjunto de patologías incluidas en la denominación de ··enfermedades no 

transmisibles [ENT)", son las enfermedades cardiovasculares las responsables 

del mayor número de las defunciones por ENT [17,3 millones/año!. seguidas del 

cáncer [7,6 millones/añal, las enfermedades respiratorias [4,2 millones/año) y la 
diabetes [1,3 millones/año) 

Son, pues, estos cuatro grupos de enfermedades los causantes del 80% de todos 

los fallecimientos, constituyendo hoy en día la principal amenaza para la salud de 

la población, previéndose, además, un incremento creciente para los próximos 
decenios. 

En septiembre de 2011, los dirigentes mundiales, tras reconocer el devastador 

impacto de las ENT desde el punto de vista social, económico y de la salud pú­

blica, adoptaron una declaración política conteniendo compromisos firmes para 

hacer frente a la carga mundial de las ENT, encomendando a la Organización 

Mundial de la Salud la elaboración del Plan de Acción Mundial para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades no Transmisibles 
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Este plan de acción, que abarca el periodo comprendido entre 2013 y 2020, es co­
nocido como "Plan de Acción Mundial de la OMS sobre las ENT" y sus propuestas 
adoptadas por la Asamblea Mundial de la Salud en el año 2013. 

1. Introducción 

Las enfermedades crónicas más conocidas en la actualidad, con el término de 
enfermedades crónicas no transmisibles [ENT). suponen hoy en día la principal 
causa de mortalidad mundial. Se estima que aproximadamente el 60% de las 
muertes totales son debidas a dichas enfermedades. 

De los 57 millones de defunciones que se produjeron en 2008 en todo el mundo, 
36 millones, casi las dos terceras partes, se debieron principalmente a enferme­
dades cardiovasculares, cáncer, diabetes y enfermedades pulmonares crónicas. 

Contrariamente a lo esperado, la mayor incidencia de estas enfermedades co­
rresponde a los países con los ingresos más bajos y alrededor de una cuarta par­
te de la mortalidad mundial relacionada con las ENT afecta a personas menores 
de 60 años. 

Esto significa que las enfermedades crónicas conllevan un desafío de gran en­
vergadura para los sistemas sanitarios. Además, supone un gasto asociado a la 
sanidad difícil de solucionar con un consumo de los recursos de más del 60% del 
gasto sanitario. 

Un gran porcentaje de ENT son prevenibles. Tienen en común factores de ries­
go comportamentales modificables tales como el consumo de tabaco, las dietas 
malsanas, la inactividad física y el uso nocivo del alcohol. Estos factores de riesgo 
contribuyen, además, al sobrepeso y la obesidad, a la hipertensión y la hiperco­
lesterolemia. 

Para reducir la carga y el impacto de las ENT, existen intervenciones viables y 
costo-efectivas, y la adopción de medidas sostenidas para prevenir los factores de 
riesgo y mejorar la atención de la salud puede permitir que se eviten millones 
de muertes. 

La Organización Mundial de la Salud [OMS) invita a los Estados miembros a "de­
sarrollar políticas centradas en el paciente para la promoción de la salud, la pre­
vención primaria y secundaria, el tratamiento y la atención de las enfermedades 
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crónicas, en cooperación con los responsables politices y, especialmente, con las 
asociaciones de pacientes", así como a identificar e intercambiar información 
sobre las mejores prácticas en este ámbito, y a evaluar la incidencia, prevalencia 
y el impacto de este conjunto de enfermedades. 

2. Definición y características de las enfermedades crónicas 

Según la definición dada por la OMS, las enfermedades no transmisibles, también 
conocidas como enfermedades crónicas, son enfermedades que no se transmi­
ten de persona a persona, son de larga duración y por lo general evolucionan 
lentamente. 

Clásicamente los cuatro tipos principales de enfermedades no transmisibles son: 

• Las enfermedades cardiovasculares [por ejemplo, los infartos de miocardio o 
accidentes cerebrovascularesl. 

• El cáncer. 

• Las enfermedades respiratorias crónicas [por ejemplo, la neumopatía obs­
tructiva crónica o el asma). 

• La diabetes. 

Las ENT representan con diferencia la causa de defunción más importante en el 
mundo, pues acaparan un 63% del número total de muertes anuales. 

3. Datos epidemiológicos de las enfermedades no transmisibles 

Las enfermedades no transmisibles son responsables del 63% de las muertes 
que se producen en el mundo [36 de 57 millones de muertes globales). 

Las ENT afectan ya desproporcionada mente a los paises de ingresos bajos y me­
dios, donde se registran casi el 80% de las muertes por estas enfermedades [29 
r:i7illones). Son la principal causa de mortalidad en todas las regiones excepto en 
Africa, pero según las estimaciones actuales en 2020 los mayores incrementos 
de la mortalidad por ENT corresponderán a ese continente. 
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Las ENT afectan a todos los grupos de edad y a todas las regiones. Estas enfer­

medades se suelen asociar a los grupos de edad más avanzada, pero la evidencia 

muestra que más de 9 millones de las muertes atribuidas a las enfermedades 

no transmisibles se producen en personas menores de 60 años de edad; el 90% 

de estas muertes "prematuras" ocurren en países de ingresos bajos y medios. 

Las enfermedades cardiovasculares constituyen la mayoría de las defunciones por 

ENT, 17,3 millones cada año, seguidas del cáncer [7,6 millones]. las enfermedades 

respiratorias [4,2 millones] y la diabetes [1,3 millones]. Estos cuatro grupos de en­
fermedades son responsables de alrededor del 80% de las muertes por ENT. 

3.1. ¿Qué impacto socioeconómico tienen las ENT? 

Las ENT amenazan los progresos hacia los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

de las Naciones Unidas. La pobreza está estrechamente relacionada con las ENT. 

Se prevé que el rápido aumento de estas enfermedades será un obstáculo para 

las iniciativas de reducción de la pobreza en los países de ingresos bajos, en par­

ticular porque dispararán los gastos familiares por atención sanitaria. Las perso­

nas vulnerables y socialmente desfavorecidas enferman más y mueren antes que 

las personas de mayor posición social, sobre todo porque corren un mayor riesgo 

de exposición a productos nocivos, como el tabaco o alimentos poco saludables, 

y tienen un acceso limitado a los servicios de salud. 

En los entornos con pocos recursos, los costos de la atención sanitaria para las 

enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes y las enfermedades pulmo­

nares crónicas pueden agotar rápidamente los recursos de las familias y abocar­

las a la pobreza. Los costos desorbitados de las ENT, en particular el a menudo 

prolongado y oneroso tratamiento y la desaparición del sostén de familia, están 

empujando a millones de personas a la pobreza cada año, sofocando el desarrollo. 

Las consecuencias para las sociedades y las economías son devastadoras en todas 

partes, pero sobre todo entre las poblaciones pobres, vulnerables y desfavorecidas. 

Estas personas enferman y mueren antes que las de las sociedades más ricas. 

En amplias zonas del mundo en desarrollo las enfermedades no transmisibles 

son detectadas tardíamente, cuando los pacientes necesitan una atención hospi­

talaria intensa y costosa como consecuencia de complicaciones graves o episo­

dios agudos. La mayor parte de esa atención la pagan los pacientes directamente 

de su bolsillo, lo que puede traducirse en gastos médicos catastróficos. 
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Por todas estas razones, las ENT suponen un doble revés para el desarrollo. Año 

tras año causan pérdidas de miles de millones de dólares en la renta nacional 
y empujan a la gente por debaJo del umbral de pobreza. 

3.2. Impacto de las enfermedades crónicas en Europa 

La epidemia rebasa ya con mucho la capacidad de los países de ingresos bajos 

para afrontarla. Si no se toman medidas urgentemente, la creciente carga eco­
nómica asociada a estas enfermedades alcanzará niveles que superarán incluso 

los medios con que cuentan los países más ricos del mundo para manejarlas. 

Los Estados miembros de la UE se enfrentan a cada vez más desafíos comunes 

debido a la creciente carga que suponen las enfermedades crónicas. Estas re­

presentan el 86% de la mortalidad en la región europea, según la OMS, lo que 
conlleva importantes implicaciones económicas. 

Está claro que las enfermedades crónicas no transmisibles representan ahora 

mismo uno de los retos más importantes en los Ministerios de Salud, primero 

porque son una gran carga de mor·bimortalidad, y segundo porque representan 
una carga económica impresionante. 

Siendo enfermedades crónicas, el tratamiento es a muy largo plazo y los siste­
mas de salud tienen aquí un gran desafío para sostener su coste. 

Un reciente estudio publicado en la revista científica BMJ Support1ve & Palliative 
Care, bajo el título "The burden of non-acule dying on society: dying of cancer and 

chronic disease in the European Union", ha estimado la tasa de mortalidad por 

cáncer y enfermedades crónicas en la Unión Europea Aunque el estudio ha sido 

publicado en el ejemplar de la revista de septiembre del año 2012, los datos es­

tán tomados del año 2007. Los resultados de dicho estudio correspondiente a los 
27 países de la Unión Europea han sido los siguientes: 

• 480 millones de personas es el número total de fallecidos en 2007. 

• 202 millones de personas murieron debido al cáncer y a enfermedades cróni­
cas, es decir, el 42% de la cifra total de fallecidos. 

• Por enfermedades cardíacas murieron el 5.7%. 
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• Por enfermedades respiratorias el 3%. 

• Por insuficiencia hepática crónica el 1,8%. 

• Por enfermedades neurológicas el 0,8%. 

La conclusión del estudio es que la muerte por cáncer y enfermedades crónicas 
es una carga elevada para los Estados de la Unión Europea. Además, aconsejan 
que los responsables políticos europeos tengan en cuenta las diferencias entre 
unos países y otros, dentro de Europa, a la hora de desarrollar estrategias a corto 
y largo plazo en la atención sanitaria de la población. 

4. Factores de riesgo de las enfermedades crónicas 

En el año 2002, la Organización Mundial de la Salud publicó su Informe anual so­
bre la salud en el mundo, dedicado en esta ocasión a la reducción de los riesgos y 
a la promoción de una vida sana. 

Este informe analiza en detalle un conjunto de 25 grandes riesgos evitables, 
aquellos de más relevancia en cuanto a su morbilidad a nivel mundial, destacan­
do entre otros puntos el impacto de aquellos riesgos más comúnmente relacio­
nados con las sociedades ricas, como son: 

• Tabaquismo. 
• Consumo excesivo de alcohol. 
• Hipertensión arterial. 
• Inactividad física o sedentarismo. 
• Hipercolesterolemia. 
• Sobrepeso-obesidad. 
• Dietas no saludables. 
• Altos niveles de glucosa en sangre. 

Estos riesgos y las enfermedades asociadas a ellos, tradicionalmente de claro pre­
dominio en países de ingresos medios y altos, están experimentando una prevalen­
cia cada vez mayor en el mundo en desarrollo, en donde originan una doble carga al 
sumarse a las enfermedades infecciosas y a otros riesgos aún sin erradicar. 

En los últimos años, el tema de los factores determinantes de la salud de las 
poblaciones y su impacto en el desarrollo de enfermedades crónicas ha motivado 
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una creciente preocupación en los responsables sanitarios de la mayoría de los 
países y organismos internacionales. 

Existe un consenso entre todos los investigadores del tema en que los determi­
nantes de la salud de las poblaciones son un conjunto de factores complejos que 
actúan de manera combinada determinando los niveles de salud de los individuos 
Y de las comunidades. Se refiere a las interacciones entre características indivi­
duales, factores sociales y económicos, y entornos físicos, en estrecha relación 
con la distribución de la riqueza en la población. 

Así, los factores de riesgo pueden ser propios de la condición biológica de cada 
persona [edad, sexo, grupo étnico). de las condiciones de vida [situación socioe­
conómica, vivienda, ocupación, escolaridad) o de los comportamientos individua­
les o estilos de vida [hábitos alimentarios, religión, adicciones). todos ellos deter­
minados por el ambiente físico y por otros elementos del sistema sociocultural 
entre los que se cuenta el propio sistema de atención de salud [accesibilidad 
calidad]. · 

La Agencia de Salud Pública de Canadá, organismo colaborador con la OMS en 
políticas d_e prevención de enfermedades crónicas no transmisibles, distingue 
entre los riesgos de las personas y aquellos otros de las comunidades: 

1. En las personas, es posible clasificar los factores de riesgo de la siguiente 
manera: 

• Factores de riesgo básicos. edad, sexo, nivel de educación y genética. 

• Factores de riesgos conductuales o comportamentales: tabaquismo, dietas 
malsanas, inactividad física. 

• Factores de riesgo intermedios: niveles altos de lípidos en la sangre, diabe­
tes, hipertensión arterial y sobrepeso/obesidad. 

2. En las comunidades, los principales factores que pueden tener un efecto en el 
estado de salud son los siguientes: 

• Contexto socioeconómico: la pobreza, el empleo y la composición de la 
familia. 

• Medio ambiente: el clima o la contaminación. 
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• Cultura: prácticas, normas y valores. 

• Urbanización: impacto sob re la vivienda, acceso a productos y servicios. 

La siguiente figura describe la relación entre los factores de riesgo, factores de 

riesgo intermedios y enfermedades desarrolladas. 

Condiciones Desenlaces 
intermedias mórbidos 

Condiciones 
culturales y 
ambientales • Hipertensión • Enfermedad 

cardiovascular 

Factores de riesgo 
• Lipidemia relacionados con el 

comportamiento 
• Diabetes 

• Obesidad/ 
Sobrepeso • Diferentes 

riesgo tipos de cáncer 
modificables 

• Intolerancia a 
la glucosa 

Figura 1. Relación entre factores de riesgo, factores de riesgo intermedio 
y desarrollo de enfermedades. [Canadá Public Agency. Centre far Cronic Deseases 

Prevention and Control lntegrated approach to diseases, 20031 

Las enfermedades crónicas no transmisibles son el resultado de la intera cción en­

tre fac tores de riesgo y condiciones comunes. Aunque algunos factores de riesgo 
tales como edad, sexo y nuestra co nstitución genética son imposi bles de cambiar, 

sí es posible modificar muchos factores de riesgo relacionados con el comporta­
miento, así como otros factores intermedios como la hipertensión arterial, el so­

brepeso o la obesidad, la alta tasa de lípidos en la sangre y la prediabetes. Las 
condiciones socia les, económicas y el entorno físico jugarían un papel indirecto 

influyendo o condicionando nuestros comportamientos. 

Los factores de riesgo co mportamentales propic ian cam bios meta bóli cos y/o fi ­
siológicos [condiciones intermedias). co mo hipertensión arterial, sobrepeso/obe­
sidad, hiperglucemia [niveles elevados de glucosa en sa ngre) e hiperlipidemia 

[niveles altos de lípidos en la sangre ). responsables del riesgo de padecer una 

enfermedad crónica no transmisible . 
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4.1. Factores de riesgo comportamentales modificables y su relación 
con los factores de riesgo intermedios 

El consumo de tabaco , la inactivi dad física , la s die tas malsanas y el uso nocivo del 

alcohol aumenta.n el riesgo de la mayoría de las ENT o las causan direc tamente. 

• El tabaco es la prin cipal causa prevenible de muerte prematura. Es responsa­
ble de la muerte de cas i seis millones de vi das cada año [má s de 600 mil por 
la ex posición al humo ajeno). y se prevé qu e esa cifra aumente hasta ocho mi­
llones en 2030. Fumar co ntribuye a la obstrucción arterial, reduce el con tenido 
en oxígeno de la sa ngre y aumenta la presión ar terial in crementando el ri esgo 
de cardiopatía y accidente cerebrovascular. 

• Un consumo de alcohol elevado se asocia con el padecimiento de más de 60 
enfe rm edades agudas o crónicas. Estos incluyen cá ncer, enfermeda des gas­
tro intest in ales, trastornos nervio sos , enfermedad es cardiovasculares [inclui­
do el acc id ente cerebrovascularl y, en muj eres emba raza da s, efectos negati ­
vos sobre el feto. De los 2,3 millones de muertes anuales ocas ionadas por el 
uso nocivo del alcohol, la m itad está relacionada con el desarrollo de en fer­
medades crónicas no transmisib les. 

• Aproxi madamente 3,2 millones de defunciones anuales pueden atribuirse a una 
actividad física insuficiente. Hay claras evidencias de que la inactividad fís ica y el 
incremento del sedentari smo causan un gran deterioro de las fun ciones físicas 
y el desa r ro llo de patologías co munes y seve ra s co mo la enfermedad coronaria . 
la hipertensión arterial , la obes idad , los prob lemas de co lum na ve r-tebral . la 
ansiedad y la depresión. La inactividad física , asociada a otros factores como 
tabaco, consumo de una dieta deso rdenada o el consumo excesivo de alcohol, 
dupl ica el riesgo de padece r ca rd iopatías y accidentes cerebrovasculares. 

• Las dietas poco sa na s, además de tener efectos directos sobre el riesgo de 
cá ncer, enfermedad cardía ca coronaria y accidente cerebrovascular, también 
influyen en el riesgo de un gran número de comorbilidades, incluyendo hiper­
tensión, diabetes y obesidad , que a su vez se relac ionan con el riesgo de otra s 
enfermedades crónicas. Las frutas y verduras frescas son una ingesla de fibra 
dietéti ca y co nti enen antioxidante s, susta ncia s que im pi den el desarrollo de 

obstrucciones arteriales. 
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4.1.1. Factores de riesgo intermedios: constituidos principalmente 
por los niveles altos de lípidos en la sangre, diabetes, hipertensión 
arterial y sobrepeso/obesidad 

• La hipertensión es uno de los principales factores de riesgo para las enfer­
medades del corazón constituyendo un factor directamente relacionado con el 
riesgo de accidente cerebrovascular. 

• La hipertensión arterial y la hipercolesterolemia guardan estrecha relación 
con el consumo excesivo de alimentos grasos, azucarados o salados. Provocan 
más muertes todavía cuando se conjugan con los efectos nocivos del tabaco y 
del consumo excesivo de alcohol. 

• El peso excesivo y la obesidad dan lugar a hipertensión arterial, niveles de 
colesterol desfavorables y una mayor resistencia a la insulina. Aumenta el 
riesgo de cardiopatía coronaria, accidente cerebrovascular, diabetes y nume­
rosas formas de cáncer. 

• La diabetes aumenta el riesgo de hipertensión arterial, enfermedades coro­
narias y derrames cerebrales, especialmente cuando el nivel de azúcar en la 
sangre está mal controlado. 

En términos de muertes atribuibles, el principal factor de riesgo de ENT a nivel 
mundial es el aumento de la presión arterial [a lo que se atribuye el 16,5% de las 
defunciones a nivel mundial], seguido por el consumo de tabaco [9%). el aumento 
de la glucosa sanguínea [6%). la inactividad física [6%). y el sobrepeso y la obesi­
dad [5%). En los países de ingresos bajos y medios se está observando un rápido 
incremento del número de niños con sobrepeso. 

4.2. Factores de riesgo en la comunidad 

Aproximadamente 1.200 millones de personas en el mundo viven en la pobre­
za. Este grupo es menos saludable y tiene mayor exposición a los riesgos que 
los grupos económicamente favorecidos y, por tanto, son más vulnerables a las 
enfermedades crónicas. Pero, por otro lado, se establece un círculo vicioso, la 
pérdida de los ingresos, los costos del tratamiento y la marginación debido a 
los problemas de salud crónicos afectan negativamente el estado económico de 
aquellos con enfermedades crónicas. 
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Para comprender la relación entre la salud y la pobreza, se debe considerar una serie 
de factores socioambientales que son determinantes críticos del estado de salud: 

• Ingreso y estatus social-gradiente social. 
• Empleo y desempleo-enfermedades de trabajo. 
• Desarrollo infantil saludable. 
• Educación. 
• Medio ambiente físico. 
• Acceso a la asistencia sanitaria. 
• Cultura. 

El reconocimiento de todas estas condiciones y de los factores de riesgo comu­
nes es fundamental para realizar un enfoque integrado en la prevención de las 
enfermedades crónicas. Esta actividad preventiva tendrá que ir dirigida no sola­
mente al individuo, sino también a todas aquellas condiciones sociales y de vida 
que propician y mantienen estos patrones individuales de comportamiento. 

5. Prevención de las enfermedades crónicas. Estrategias de actuación 

Como ya se ha apuntado previamente en el apartado de epidemiología, las enfer­
medades crónicas no transmisibles son la principal causa de mortalidad en todo 
el mundo. 

Hay dos hechos fundamentales u objetivos en torno a los cuales se definen las 
políticas de prevención, las estrategias y se diseñan los diferentes planes de ac­
ción tendentes a la consecución de los objetivos preventivos propuestos. 

• La eliminación de los riesgos más importantes permitiría prevenir la mayoría 
de las ENT. 

• De eliminarse los principales factores de riesgo para el padecimiento de en­
fermedades crónicas, se podrían prevenir cerca de tres cuartas partes de la 
carga atribuible a las enfermedades cardiovasculares, los accidentes cerebro­
vasculares y la diabetes de tipo 2, y un 40% de los casos de cáncer. 

En diciembre de 2012 fue publicado en la revista Lance/ el estudio The Global 
Burden of Disease Study 2010, en él se realiza un profundo análisis para describir 
la distribución global y las causas de una amplia gama de enfermedades graves, 
lesiones y factores de riesgo para la salud. 
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Según el informe, de los 57 millones de defunciones que se produjeron en todo 
el mundo en 2008, 36 millones, casi dos tercios del total, se debieron a las enfer­

medades crónicas no transmisibles y principalmente a enfermedades cardiovas­

culares, cáncer, diabetes y enfermedades pulmonares. 

Son, pues, estos cuatro grupos de enfermedades los causantes del 80% de todos 
los fallecimientos por enfermedades crónicas no contagiosas, constituyendo hoy 

en día la principal amenaza para la salud de la población a nivel mundial, previén­

dose un incremento creciente para los próximos decenios. 

Además, estas cuatro enfermedades comparten un conjunto de factores de ries­

go comporta mentales prevenibles, como son el consumo de tabaco, una vida se­

dentaria, el abuso de alcohol y la alimentación inadecuada. 

Estos cuatro factores de riesgo comportamentales se han generalizado a nivel 

mundial acompañando a los cambios de estilo de vida propios del progreso, de 
la modernización y del desarrollo económico de las comunidades. Los principa­

les efectos de estos factores de riesgo afectan cada vez más a comunidades de 

ingresos medios y bajos y especialmente en las personas más pobres de estas 

comunidades en las que se establece un círculo vicioso entre pobreza, exposición 

a factores de riesgos y padecimiento de enfermedad. 

A fin de reducir el impacto de las ENT en los individuos y en la sociedad, hay que 

aplicar un enfoque integral del problema y promover las intervenciones más efi­

cientes que permitan prevenirlas y controlarlas. 

La principal medida para reducir las enfermedades no transmisibles consiste 

en reducir los factores de riesgo asociados a ellas. Hay soluciones de bajo costo 

para reducir los factores de riesgo modificables más comunes [principalmente, 

el consumo de tabaco, las dietas malsanas, la inactividad física y el uso nocivo 

del alcohol]. 

Otra opción para combatir las ENT son algunas intervenciones esenciales que 

pueden aplicarse a nivel asistencial primario para reforzar la detección precoz y 

el tratamiento oportuno. 

La evidencia muestra que este tipo de actuaciones son una excelente inversión 

económica, dado que, si se instauran tempranamente, pueden reducir la necesidad 

de tratamientos más costosos. Estas medidas pueden aplicarse además en con­

textos con distintos niveles de recursos. 

Las enfermedades crónicas 1 45 

Para conseguir el máximo efecto hay que formular políticas públicas saludables que 

promuevan la prevención y el control de las ENT, y reorientar los sistemas de salud 

para que cubran las necesidades de las personas que sufren estas enfermedades. 

5.1. Respuestas de la OMS: Estrategias de prevención 

5.1.1. Antecedentes 

Ya en el año 2000, la publicación de la Estrategia Mundial para la Prevención 

y el Control de las Enfermedades no Transmisibles, aprobada por la Asamblea 

Mundial de la Salud, se hace eco del problema epidemiológico que constituyen 
estas enfermedades, previniendo sobre el rápido crecimiento experimentado a 

nivel mundial y alertando sobre su repercusión en la mortalidad, prevalencia y 

costes tanto económicos como sociales. 

Se insistía en la necesidad de crear estrategias de prevención específicas y en la 

importancia de poner en marcha programas de prevención que disminuyesen su 
incidencia. 

En función de lo anterior, se definieron los tres objetivos principales, que siguen 

estando en vigor actualmente. Dichos objetivos fueron: 

1. Cartografiar las epidemias emergentes de enfermedades no transmisibles 

y analizar los factores sociales, económicos, comportamentales y políticos 

determinantes de estas, con particular referencia a las poblaciones pobres 

y desfavorecidas, para facilitar una orientación normativa, legislativa y finan­

ciera relacionada con el establecimiento de un entorno favorable al control. 

2. Reducir el nivel de exposición de los individuos y las poblaciones a los factores 

comunes de riesgo de ENT, como el consumo de tabaco, una dieta malsana y 
la falta de actividad física, y sus determinantes. 

3. Intensificar la atención sanitaria dispensada a las personas con estas enfer­

medades elaborando normas y directrices para la realización de intervenciones 

eficaces con relación al costo, atribuyendo prioridad a las enfermedades cardio­

vasculares, el cáncer, la diabetes y las enfermedades respiratorias crónicas. 

El Plan de Acción 2008-2013 de la Estrategia Mundial para la Prevención y el 

Control de las Enfermedades no Transmisibles de la OMS, elaborado en el año 
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2008, traduce en medidas concretas aquellos principios fijados en la citada Estra­
tegia, indicando a los Estados miembros, la OMS y los asociados internacionales 
los pasos a seguir para el adecuado abordaje en la lucha contra las ENT en sus 
respectivos ámbitos de aplicación. 

En este plan de acción se pone de relieve los seis objetivos claves, y para cada 
uno de ellos se esbozan las medidas a aplicar. Los objetivos establecidos fueron 
los siguientes: 

• Elevar la prioridad acordada a las enfermedades no transmisibles en el marco 
de las actividades de desarrollo en los planos mundial y nacional e integrar 
la prevención y el control de estas enfermedades en la política de todos los 
departamentos gubernamentales. 

• Establecer y fortalecer el desarrollo de políticas y planes nacionales de pre­
vención y control de las enfermedades no transmisibles. 

• Fomentar intervenciones que reduzcan los principales factores de riesgo co­
munes modificables: consumo de tabaco, dieta malsana, inactividad física y 
uso nocivo del alcohol. 

• Impulsar las investigaciones en materia de prevención y control de las enfer­
medades no transmisibles. 

• Realizar un seguimiento de las ENT y sus determinantes y evaluar los progre-
sos en los ámbitos nacional, regional y mundial. 

En relación con los objetivos señalados, en estos últimos años hemos sido testi­
gos de importantes avances a nivel global tanto con nuevas políticas e iniciativas 
en la lucha contra estas enfermedades, como con medidas específicas encami­
nadas a reducir los factores de riesgo asociados. Las principales medidas han 
sido: 

• La aplicación de las establecidas en el Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco. 

• La Estrategia Mundial de la OMS sobre Régimen Alimentario, Actividad Física 
y Salud. 

• La Estrategia Mundial de la OMS para Reducir el Uso Nocivo del Alcohol. 
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En abril de 2011 se presentó el Informe sobre la situación mundial de las enfermeda­

des no transmisibles 2010, con el que se da cumplimiento al sexto punto del Plan de 
Acción 2008-2013. El citado informe, dirigido a responsables de las formulaciones 
de políticas sanitarias, funcionarios de salud de los diferentes Estados miembros 
y de las estructuras de la OMS, pretendía: 

• Proporcionar a los países una referencia inicial acerca de la situación actual 
de las enfermedades no transmisibles y de sus factores de riesgo. 

• Ofrecer el panorama de las medidas adoptadas por los países para el abordaje 
de las ENT incluyendo políticas, planes, infraestructuras de vigilancia e inter­
venciones a nivel individual y poblacional. 

• Difundir una visión compartida y una guía para la prevención y control de las 
enfermedades no compartidas. 

Es el primer informe mundial sobre el estado de estas enfermedades y los méto­
dos para trazar el mapa de la epidemia. En él se ofrece una descripción detallada 
a nivel mundial de las ENT, de sus factores de riesgo y de sus determinantes; 
subraya las oportunidades para hacer frente a la epidemia en todos sus entornos 
mediante un enfoque amplio que incluye la vigilancia de estas enfermedades, la 
prevención poblacional, el fortalecimiento de la atención de salud y la capacidad 
de los países para responder a la epidemia. Viene a recalcar la necesidad de 
una acción intensiva en cada uno de los tres objetivos definidos en la Estrategia 
Mundial para la Prevención y el Control de Enfermedades no Transmisibles. 

Este informe fue presentado justamente antes de la reunión de alto nivel cele­
brada en Naciones Unidas, en septiembre de 2011, para examinar la prevención 
y el control de las enfermedades no transmisibles, con asistencia de los jefes de 
Estado y representantes de gobiernos de los diferentes países. 

5.1.2. Estado actual 

La reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles, celebrada en 
Nueva York en septiembre de 2011, ha supuesto un acontecimiento de gran im­
portancia en el futuro de la lucha contra las ENT; en ella, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas adoptó la Resolución 66/2 relativa a la Declaración Política 
de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre la prevención y el control 
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Tabla 1. Proyecto de Plan de Acción para la Prevención y el Control de las 
Enfermedades no Transmisibles 2013-2020 

Visión: Un mundo libre de la carga evitable de enfermedades no transmisibles. 

Objetivo: Reducir la carga prevenible y evitable de morbilidad, mortalidad y discapacidad debidas a las enfer-
medades no transmisibles mediante la colaboración y la cooperación multisectoriales en el ámbito naciona l, 
regional y mundial. de modo que las poblaciones alcancen el grado más alto posible de salud y productividad 
a todas las edades y esas enfermedades dejen de suponer un obstáculo para el desarrollo socioeconómico. 

Principios generales: • Consideración de todo el ciclo de vida • Derechos humanos 

• Empoderamiento de las personas y las • Equidad 
comunidades • Acción nacional, cooperación y 

• Estrategias basadas en evidencias solidaridad internacionales 

• Cobertura sanitaria universal • Acción multisecto rial 

• Gestión de los conflictos de intereses 
reales, percibidos o potenciales 

Objetivos 

1. Otorgar más prioridad a la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles en las agendas 
mundial, regional y nacional, y en los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, mediante el 
fortalecimiento de la promoción y la cooperación internac ional. 

2. Reforzar la capacidad, el liderazgo, la gobernanza, la acción multisectorial y las alianzas para acelerar la 
respuesta de los países en materia de prevención y control de ENT. 

3. Reducir la exposición a factores de riesgo modificables de las enfermedades no transmisibles y los deter-
minantes sociales subyacentes mediante la creación de entornos que fomenten la salud. 

4. Forta lecer y reorientar los s istemas de salud para abordar la prevención y el control de las enfermedades 
transmisibles y los determinantes socia les subyacentes mediante una atención primaria centrada en las 
personas y la cobertura universal. 

5. Fomentar y apoyar la capacidad nacional de investigación y desarrollo de calidad en relación con la preven-
ción y el control de las enfermedades no transmisibles. 

6. Vigilar la evolución y los determiñantes de las ENTy evaluar los progresos hacia su prevención y control. 

Metas mundiales de aplicación voluntaria 

1. Reducción relativa del ri esgo de mortalidad prematura por enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabe-
tes o enfermedades respiratorias crónicas en un 25%. 

2. Reducción relativa del uso nocivo del alcohol en al menos un 10%, según proceda, en el contexto nacional. 

3. Reducción relativa de la prevalencia de actividad física insuficiente en un 10%. 

4. Reducción relativa de la ingesta poblacional media de sal o sodio en un 30%. 

5. Reducción relativa de la prevalencia del consumo actual de tabaco en un 30% en las personas de 15 años 
o más. 

6. Reducción relativa de la prevalencia de hipertensión en un 25%, o contención de la prevalencia de hiperten-
sión, en función de las circunstancias del país. 

7. Detención del aumento de la diabetes y la obesidad. 

8. Tratamiento farmacológico y asesoramiento !incluido el control de la glucemial de al menos un 50% de las 
personas que lo necesitan para prevenir ataques cardiacos y accidentes cerebrovasculares. 

9. 80% de disponibilidad de tecnologías básicas y medicamentos esenciales asequibles, incluidos los genéri-
cos, necesarios para tratar las principales enfermedades no transmisibles, en centros tanto públicos como 
privados. 
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1.4. LAS ENFERMEDADES DE ORIGEN 
PSICOSOCIAL 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Director del Instituto de Ergonomía 

Según las diferentes encuestas europeas sobre condiciones de trabajo, muchos 
de los problemas de salud que afectan a los trabajadores están en cierta forma 
relacionados con los riesgos psicosociales. Es el caso del dolor de espalda [25%1, 
los dolores musculares [23%]. la fatiga [22%1, el estrés [22%1, dolor de cabeza 
[22%]. irritabilidad [10%1, problemas relacionados con el sueño [9%) y ansiedad 
[8%i 1

• En general, las principales consecuencias se traducen en enfermedades 
cardiovasculares, trastornos psicológicos y, en algunos casos, también se han 
referenciado trastornos musculoesqueléticos. 

1. Introducción 

Tal vez el estrés es la causa más comúnmente considerada en el estudio de los 
factores psicosociales. Una situación de estrés puede ser causa de diversas en­
fermedades. Se han encontrado fuertes evidencias de relación, tanto etiológicas 
como de factor pronóstico de la evolución de enfermedades, en relación con en­
fermedades cardiovasculares2. 

1 Porcentajes aproximados de trabajadores afectados. Disponible en: 
http://www.seg-soc1al.es/prdiOO/groups/public/documents/b1nario/l 00517 pdf a 1 de noviembre de 
2015. 

2 El estrés constituye una de las causas relevantes en las muertes derivadas de enfermedades car­
diovasculares, AA.VV.: Social factors, stress and cardiovascu/ar disease preven/ion ,n the European 
Union. Bruselas [European Herat Networkl, 1998. 
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Cuando el organismo trata de mantener el equilibrio durante mucho tiempo de­
fendiéndose de determinadas presiones crónicas, acaba produciendo cambios 
que pueden producir diferentes enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 
inmunológicas, inmunitarias y gastrointestinales. 

La ansiedad, la depresión, el malestar físico y la fatiga crónica, los trastornos 
adaptativos, los trastornos del sueño y los dolores de cabeza están asociados en 
ocasiones a la reacción del cuerpo ante el estrés o ante otros factores psicosocia­
les, incluidos el síndrome de estar quemado y el acoso en el trabajo. 

2. Problemas de salud relacionados con el estrés 

Como se ha mencionado anteriormente, los trastornos de salud que pueden 
ocasionar determinadas situaciones de estrés son múltiples. A continuación se 
mencionan algunos de los problemas de salud más comunes asociados al estrés: 

• Ttastornos cardiovasculares, desde arritmias o palpitaciones ocasionales hasta 
infartos de miocardio. 

• Trastornos respiratorios de base inmunitaria [como por ejemplo, en el caso de 
la artritis reumatoide). 

• Trastornos gastrointestinales [colitis ulcerosa, dispepsia, úlceras, síndrome 
del intestino irritable, enfermedad de Crohn). 

• Dermatológicas [entre las que se puede mencionar la soriasis y la neuroder­

mitisl. 

• Trastornos endocrinos [hipoglucemia, diabetes, hipertiroidismo, hipotiroidis­
mo, etc.). 

• Dolor de espalda y trastornos musculoesqueléticos, así como tics, calambres 
y contracturas, rigidez, dolores musculares y alteraciones en los reflejos. 

• Trastornos sexuales [impotencia, eyaculación precoz, vaginismo, alteraciones 
de la libido). 

• Trastornos adaptativos. La American Psychiatric Association los define como 
reacciones desadaptativas ante estresantes psicosociales identificables que 

1 l 
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ocurren en un espacio de tiempo breve y que se manifiestan por un deterioro 
funcional. social u ocupacional, o por síntomas como la depresión o ansiedad. 

• Ansiedad. Se trata de una situación de intranquilidad, nerviosismo o preocu­
pación. Provoca un estado de angustia que puede aparecer junto a una neuro­
sis u otro tipo de enfermedad. 

• Depresión. La depresión es un trastorno mental que se caracteriza por la pre­
sencia de tristeza, pérdida de interés o de placer, sentimientos de culpa o falta 
de autoestima, trastornos del sueño o del apetito, sensación de cansancio y 
falta de concentración. Puede llegar a hacerse crónica o recurrente y dificultar 
sensiblemente el desempeño en el trabajo o la escuela y la capacidad para 
afrontar la vida diaria. En su forma más grave puede conducir al suicidio. Si 
es leve, se puede tratar sin necesidad de medicamentos, pero cuando tiene 
carácter moderado o grave, se pueden necesitar medicamentos y psicoterapia 
profesional3

. 

• Adicciones [tabaco, alcohol, drogas, etc.l. 

Como manifestación específica, el estrés "postraumático" se consideró por pri­
mera vez con entidad clínica en la tercera edición del Oiagnostic and Statiscal 
Manual of Mental Oisorders (DSM-11/} en 1980. Su etiología es desconocida y su 
nombre hace referencia a aquellas situaciones duras y amenazantes que provo­
can temor, desesperanza, horror y una hiperactivización del sistema nervioso4

. 

3. Tecnoestrés 

El tecnoestrés es un concepto asociado a los efectos psicosociales adversos pro­
ducidos por el uso de las tecnologías de la información y la comunicación [TIC). 
Fue acuñado por primera vez por el psiquiatra norteamericano Craig Brod en 
1984, quien lo definió como "una enfermedad de adaptación causada por la falta 
de habilidad para tratar con las nuevas tecnologías del ordenador de manera 
saludable"5. Por lo tanto, está relacionado con las características del individuo 

3 http://www.who.int/topics/depression/es/ a 1 de noviembre de 2015. 

' Orós Muruzábal, M. "Riesgos psicosociales", cit., p. 639. 
5 Brod, C. Technostress: The Human Cost of the Computer Revolution. New York IAddison-Wesley], 

1984. 
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y hojas de coca son ejemplos claros del consumo ligado a la historia. En muchos 
casos, este consumo va directamente relacionado con el sentido del trabajo. Los 
curanderos van a utilizar tóxicos para ritualizar sus curaciones, los agricultores 
andinos se servían de la hoja de coca y adormideras para afrontar las duras con­
diciones del terreno en sus prácticas laborales, al igual que el betel se utilizaba 
en el Extremo Oriente. De igual forma y hasta nuestros días, ha llegado la creen­
cia del uso del alcohol para mitigar las condiciones climatológicas extremas en 
los entornos de trabajo. 

En la actualidad, junto a las sustancias históricamente tradicionales, asistimos a 
un complejo abanico de nuevas adicciones [Becoña y Cortés, 2011 l. Unas ligadas 
a sustancias químicas y sus derivados: heroína, cocaína, LSD, drogas de diseño, 
cannabis, entre las más significativas. Por otro lado, nos encontramos un número 
cada vez mayor de conductas adictivas sin consumo de sustancias. Son adiccio­
nes comportamentales surgidas como consecuencia del desarrollo tecnológico 
de la sociedad y que, sin consumo de sustancias, son capaces de producir una 
dependencia a través de mecanismos neurofisiológicos similares a las drogas 
y reproducir las mismas características que definen las adicciones químicas. 
Juego patológico, interne!, compras, teléfono y sexo se encuentran entre las más 
significativas. 

El consumo de drogas y el mantenimiento de conductas adictivas son una causa 
frecuente de consulta en la práctica diaria en salud laboral; su trascendencia no 
estriba tan sólo en los problemas de salud a corto, medio y largo plazo sobre el 
paciente, sino que conlleva de forma añadida unas consecuencias sociales, fami­
liares y laborales, por lo que su afrontamiento requiere una actuación combinada 
que abarque al paciente y a su entorno. 

Es necesario resaltar que la Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-2016 refiere, 
en relación con el impacto que sobre la salud tiene el consumo de sustancias, el 
papel decisivo que tienen los accidentes laborales y su alteración en el rendimiento 
del trabajo. Establece a la población laboral como población diana de actuación, 
reconociéndole un conjunto de características que favorecen la actividad preventi­
va, la cual debe entroncarse como parte del desarrollo de las actividades marcada 
por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Defiende asimismo la implicación 
tanto de las empresas como de los trabajadores y sus representantes, conjunta­
mente con los servicios de prevención de riesgos laborales y la relaciona con la 
Responsabilidad Social Corporativa de las empresas [Estrategia Nacional sobre 
Drogas, 2009). 
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En el desarrollo de sus dos planes de acción recoge expresamente la actuación 
en el entorno laboral. El Plan de Acción 2013-2016 establece, dentro del objetivo 
tendente a reducir la demanda [Plan de Acción sobre Drogas, 20131, la "elabo­
ración de un plan de prevención en el ámbito laboral, creando plataformas de 
coordinación con sindicatos y asociaciones empresariales en las comunidades 
autónomas que no dispongan de ellas. Se elaborará un modelo marco de inter­
vención integral en el lugar de trabajo para la prevención, asistencia e inserción 
social, y se fomentará la implicación de grandes empresas en proyectos de re­
ducción de la demanda de drogas a través de sus programas de Responsabilidad 
Social Corporativa [RSC]". De igual forma, y dentro del objetivo de fomento y me­
jora del conocimiento, establece que ··se fomentará la investigación y el análisis 
de datos sobre consumo de drogas en áreas como: el género, el ámbito laboral, 
los policonsumos, etc.". 

Abordaremos, por tanto, en el presente capítulo las características clínicas de las 
adicciones, sus datos de consumo y los programas de ·intervención en ad·1cciones 
en la empresa. 

2. Características de las adicciones 

A pesar de la amplia variedad de sustancias y conductas adictivas y su diferente 
expresión clínica en cada paciente [Becoña y Cortés, 20111, existen un conjunto 
de características comunes que nos permiten definir las adicciones, las más sig­
nificativas son: 

• Compulsión: El primer elemento central y aglutinador de las adicciones es 
la compulsión o pérdida de control sobre la propia conducta adictiva. Este 
deterioro aparente del control se pone de manifiesto de forma fundamental 
cuando no existe la posibilidad de repetir la conducta. 

• Síndrome de abstinencia: Se corresponde con el conjunto de síntomas físicos 
y/o psíquicos que se manifiestan tras la supresión brusca del consumo o de la 
conducta. 

• Tolerancia: Expresa la necesidad de incrementar la cantidad de sustancia ne­
cesaria para alcanzar el efecto deseado. 

La expresión de estas tres variables conforman el concepto de dependencia, el cual, 
según la CIE 1 O, sería el conjunto de manifestaciones fisiológicas, comportamentales 
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y cognoscitivas en el que el consumo de una droga, o de un tipo de ellas, adquiere la 
máxima prioridad para el individuo, mayor incluso que cualquier otro tipo de compor­

tamiento de los que en el pasado tuvieron el valor más alto. 

En función de estas características, el DSM-IV-TR establece los criterios para el 

diagnóstico de la dependencia de sustancias en los siguientes: 

Un patrón desadaptativo de consumo de la sustancia que conlleva un deterioro o 
malestar clínicamente significativo, expresado por tres [o más) de los ítems si­
guientes en algún momento de un periodo continuado de doce meses: 

1. Tolerancia, definida por cualquiera de los siguientes casos: 

al Una necesidad de cantidades marcadamente crecientes de la sustancia para 
conseguir la intoxicación o el efecto deseado. 

bl El efecto de las mismas cantidades de sustancia disminuye claramente 
1 

con su consumo continuado. 

2. Abstinencia, definida por cualquiera de los siguientes ítems: 

al El síndrome de abstinencia característico para la sustancia [criterio A y B de 
los criterios diagnósticos para la abstinencia de sustancias específicas!. 

bl Se toma la misma sustancia [o una muy parecida) para aliviar o evitar los 
síntomas de abstinencia. 

3. La sustancia se toma con frecuencia en cantidades mayores o durante un pe­

riodo más largo de lo que inicialmente se pretendía. 

4. Existe un deseo persistente o esfuerzos infructuosos de controlar o interrum­
pir el consumo de la sustancia. 

5. Se emplea mucho tiempo en actividades relacionadas con la obtención de la 
sustancia [por ejemplo, visitar a varios médicos o desplazarse largas distan­

cias]. en el consumo de la sustancia [por ejemplo, una dosis tras otra) o en la 
recuperación de los efectos de la misma. 

6. Reducción de importantes actividades sociales, laborales o recreativas debido 
al consumo de la sustancia. 

Abuso de sustancias adictivas 1 61 

7. Se continúa tomando la sustancia a pesar de tener conciencia de problemas 
psicológicos o físicos recidivantes o persistentes, que parecen causados o 
exacerbados por el consumo de la sustancia [por ejemplo, consumo de cocaí­
na a pesar de saber que provoca depresión, o continuada ingesta de alcohol a 

pesar de que empeora una úlcera l. 

3. Clasificación de las sustancias 

La clasificación de las sustancias adictivas se puede llevar a cabo en función del 
tipo de sustancia y sus efectos sobre el sistema nervioso central y de la permisi­

vidad en su uso. 

Según el tipo se sustancia, se pueden clasificar en: 

• Sustancias depresoras: enlentecen su funcionamiento en un proceso que 
abarca desde la desinhibición hasta el coma. Las más características son el 

alcohol, opiáceos, tranquilizantes e hipnóticos. 

• Sustancias estimulantes: aceleran su funcionamiento, activando el estado de 
alerta y vigilia con aumento del tono vital [respiratorio y cardiaco). Dentro de este 

grupo se encuentran la cocaína, anfetaminas, nicotina y xantinas. 

• Sustancias alucinógenas: distorsionan el funcionamiento cerebral dando lu­
gar a alteraciones perceptivas de tipo sensorial o alucinatorio. Como más re­
presentativas encontramos el LSD, derivados del cannabis, drogas de síntesis 

y disolventes volátiles. 

Por su permisividad, se clasifican en: 

• Drogas legales: tabaco, alcohol y psicofármacos. 
• Drogas ilegales: cannabis, heroína, cocaína, drogas de síntesis. 
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4. Datos de consumo 

Hoy en día, los da tos más representativos del consumo de drogas en nuestro país 
los podemos obtener del Programa de Encuestas Domiciliarias sobre Alcohol y 
Drogas en España [EDADES]. promovido dentro del Plan Nacional de Drogas, que 
se lleva a cabo de forma bienal desde 1995. La serie desarrollada hasta 2011 nos 
permite analizar de forma temporal los datos de prevalencia y las pautas en el 
cons umo en la población española. En el año 2011 la muestra analizada es de 
22.128 personas con una edad entre 15 y 64 años y di stribuidas en todo el territorio 
españo l, lo que nos permite obtener datos aceptables para conocer el consumo de 
drogas en la población española . 

Tabaco 

Alcohol 

Cannabis 

Cocaína 

Heroína 

Tabla 1. Prevalencia del consumo de drogas en los últimos doce meses 
e n la población española de 15 a 64 años 1%] 

1995 2001 2005 2007 2009 

46 42,4 41,7 42,8 

68,5 78,1 76,7 72,9 78,7 

7,5 9,2 11,2 10,1 10,6 

1,8 2,5 3 3,1 2,7 

0,5 0,1 0,1 0,1 O, 1 

Hipnosedantes* 5,1 8,6 7,1 

2011 

40,2 

76,6 

9,6 

2,3 

0,1 

11,4 

Fuente : Observatorio Español de la Droga y las Toxicomanías IOEDI. Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas en 
España [EDADES. 1995-20111. 

A pesar de qu e so n las drogas llamadas ileg ales las que más preocupan a la 
socieda d, s i observamos los datos de prevalencia de consumo, son las legales , 
alco hol y taba co, las qu e presentan una mayor prevalencia en el total de indi ca­
dores tem porales que di s ponemos. En cuanto al consumo de droga s ilegales, es 
el cannabis, co n un co nsumo en los últi mos doce meses del 9,6% el que presenta 
una mayor preva lencia, segu ido de la cocaína con una preva lencia del 2,3%. Es 
importante reseñar la evolución que ha seguido el consumo de hipnosedantes, 
grupo en el que se incluye n los tranqu ili za ntes y los somníferos , en los últimos 
años. Por primera vez en la se ri e te mporal obse rvamos cómo el co nsumo de es­
tos supera el de canna bis y se convierte en la tercera sustancia adi ct iva de mayor 
consumo en nuestro país, sobre todo de bid o al incremento en uso de tranqu ili ­
zantes por pa rte de la población española. 
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5. Aspectos clínicos de las principales drogas en el entorno laboral 

Los efectos qu e el consumo de sustan cias adict ivas produ ce en el sujeto se deben 
valorar sie mpre desd e una doble va ria nte. En prime r lugar, los efectos a nive l 
ind ivi du al, derivados directa mente del consumo es pec ífico de la sustancia y en 
re lac ión directa con la composición quími ca de la mi sma. En segun do luga r, no 
por ello menos transcend ente , los efec tos soc iales de la adi cc ión, que en el tema 
que nos ocupa lo co ns tituye n las consecue ncias laborales de l co nsumo, que , a 
su vez , prese ntan una doble vertie nte: la afec tac ión individual al trabajador y la 
colect iva, a la pro pia empresa co mo orga ni zación. 

Desde la pers pec ti va individual y en fun ció n de la sustancia de consu mo, los efec­
tos so n: 

5.1. Alcohol 

En la esfera ps íqui ca s u efec to es paradójico: en un primer momen to provo ­
ca des inhib ic ión, eufo ri a y relajació n; si n embargo , el uso co ntinuado te rmina 
ge nera nd o difi cultad es para la co muni cac ión, asoc iac iones cogn itivas y des ­
coo rdina ción motora . El uso prolongado provoca la apa ri ción de tra s tornos de 
perso nalidad, irritabilidad y alteraci ones ps icó ti cas. En el as pecto laboral, el al­
co hol faci lita un falso es tado de euforia , seg urid ad y co nfianza en sí mismo que 
implican una so breva lorac ión de la prop ia ca pac idad y una s ubest imación de los 
riesgos. Conlleva un aum ento de la fatig a fís ica , co n alterac iones perceptivas , de 
la atención y del man ejo de la informa ción; una difi cultad en la con du cción de ve ­
hícu los y de cualqui er tipo de maquin ari a , as í co mo problemas con compañeros . 
mandos inte rm edi os y el públi co y, en ge neral , todo aq uello que requiera ciertas 
dos is de ate nción y reacc ión. 

5.2. Tabaco 

Su pa rti cipac ión de forma directa o ind irec ta en la génes is de la pa tología res­
pirato ri a, ca rdi ovascular y un gran núm ero de neop lasias está claramente de­
most rado y su desarrollo excede el obj etivo de este cap ítulo; s in embargo , es 
fu nda mental el efecto coa dyuva nte en la pa tología labo ral cuando ex is ten en el 
ambiente sus tancia s vo láti les e incluso en suspensión, potencia ndo los ya de por 
sí efectos tóx icos de ag en tes quími cos presentes en el ámb ito laboral , como en 
el caso del amianto. 
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5.3. Psicofármacos (tranquilizantes e hipnóticos) 

Deprimen la actividad del sistema nervioso central, producen sedación, disminu­

yen la ansiedad, miorrelajación e inducen al sueño. Orgánicamente provocan una 
sedación generalizada y disminución de la ansiedad. Su uso continuado provoca 

adicción o dependencia física, con tolerancia cruzada con el alcohol, ansiedad 

crónica, fuerte inestabilidad afectiva y riesgo de conductas suicidas. En el ámbito 

laboral, afectan a la conducción de maquinarias y la realización de tareas com­

plejas. 

5.4. Cannabis 

Los principales efectos orgánicos que produce son el aumento de las pulsaciones 

cardiacas, hipotensión, sudoración, somnolencia y descoordinación motora con 

disminución de la fuerza muscular y enrojecimiento de los ojos, en pequeñas 

dosis tiene efecto relajante. En la esfera psíquica, facilita cierta desinhibición e 

hilaridad, seguida de somnolencia y decaimiento general, con alteraciones per­

ceptivas, sensoriales y dificultades en cuanto a la expresión, concentración, me­

dida del tiempo y aprendizaje. Puede dar lugar a reacciones de pánico y a crisis de 

confusión mental y ansiedad, con delirios confusionales y de despersonalización. 

En personalidades premórbidas puede desencadenar sintomatología psicótica e 
incluso auténticos cuadros esquizofrénicos. Un abuso continuado puede generar 

un síndrome caracterizado por apatía, astenia, postración, ansiedad, depresión, 

cambios de carácter e inestabilidad emocional y trastornos en el área de la se­

xualidad. Su uso durante o de manera inmediata a la actividad laboral dificulta la 

realización de tareas complejas, reduce la atención y la capacidad de reacción, 

así como también es especialmente importante la incidencia que sobre el trabajo 

tiene la alteración de la percepción y la dificultad para el recuerdo de órdenes. 

Incide de manera directa en la conducción de vehículos y de otro tipo de maqui­

narias. 

5.5. Cocaína 

Como principales efectos orgánicos, genera disminución de la fatiga, reducción del 

sueño e inhibición del apetito. A su vez aumenta la tensión arterial, pérdida de peso, 

incremento del riesgo cardiovascular, hemorragias cerebrales y hepatopatías. En 

la esfera psicológica provoca euforia y locuacidad, facilitando las relaciones so­

ciales e insomnio, dando lugar a una aceleración mental y a hiperactividad física, 
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ya que provoca la sensación de aumento de la fuerza; en ocasiones, provoca una 

fuerte desinhibición con conductas agresivas. Como principal problema psicológico 

que genera, se encuentra la depresión, que da lugar a un mayor mantenimiento 

del consumo facilitando la aparición de ideas de carácter paranoide con compor­

tamiento antisocial grave, psicosis paranoide y alucinaciones. En el ámbito laboral, 

propicia un aumento de los errores y facilita una disminución de las medidas de 

seguridad al producir una sensación de falsa seguridad bastante ostensible. 

5.6. Heroína 

Potente depresor del sistema nervioso central. Como síntomas orgánicos cabe 

destacar el incremento del riesgo cardiovascular, hepatopatías, estreñimiento 
crónico, pérdida de peso, amenorrea, pérdida de líbido, alteraciones inmunitarias 

e infecciones frecuentes asociadas al modelo de consumo. Provoca un deterioro 

cognitivo severo que prácticamente lo hace incompatible con la actividad laboral. 

El abordaje de los efectos laborales lo debemos entender desde una doble ver­
tiente: individual y organizacional. 

Desde el aspecto individual, el consumo de sustancia provoca en el trabajador 

una clara disminución del rendimiento del trabajo, mayor cansancio físico, difi­

cultad para el cumplimiento de los horarios, necesidad de descansos más pro­

longados, incremento de patologías con el aumento proporcional del absentismo 
laboral, situación de aislamiento con relación a sus compañeros e incremento del 
riesgo de accidentabilidad. 

En el aspecto organizacional conlleva una mala calidad del trabajo con un des­

censo en la capacidad productiva y un incremento en los costes de producción, 

así como en los daños a los equipos, aumento de los problemas disciplinarios y la 
conflictividad laboral, mal clima laboral, incremento del absentismo, aumento de 
la rotación laboral y deterioro de la imagen de la empresa. 

6. Intervención en la empresa sobre el consumo de sustancias adictivas 

Tal como hemos visto con anterioridad ya en la Estrategia Nacional sobre Drogas 

2006-2013 se refleja la necesidad de intervención en el entorno laboral tanto por 

sus repercusiones como por la idoneidad del medio para el establecimiento de 

modelos de intervención en el área de la prevención En relación con la repercusión 



66 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

que tiene sobre el entorno, el propio plan establece la influencia del consumo de 
drogas en la accidentabilidad laboral, los accidentes de tráfico y el rendimiento 
laboral del trabajador. Según la Organización Internacional del Trabajo, un tercio 
de los accidentes laborales mortales están relacionados con el consumo de sus­
tancias. La tasa de accidentes aumenta de dos a tres veces y se triplican las bajas 
laborales y el absentismo. En lo que respecta a la idoneidad del medio, pone de 
manifiesto que además de abarcar a una gran parte de la sociedad, el medio la­
boral mantiene una particularidades en cuanto a su estructuración cerrada desde 
una perspectiva social, temporal y espacial y cuenta con recursos humanos, téc­
nicos y económicos. Todo esto hace que sea un medio que favorece la intervención 
preventiva, permite que la actuación llegue al resto de la comunidad y se favorezca 
la integración social del paciente. 

Para conseguir esta intervención se necesita el esfuerzo de todos los agentes 
del entorno de trabajo, empresa, trabajadores y sus representantes, servicios de 
prevención y administración, y que dicha intervención forme parte del desarrollo 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como su integración en los 
sistemas de gestión de la prevención en la empresa. 

De esta forma, un programa de intervención sobre el consumo de sustancias 
debe seguir los mismos planteamientos que cualquier otra actuación en educa­
ción y promoción de la salud en la empresa. Se debe partir de un conocimiento 
de los posibles factores de riesgo relacionados con el objeto de la intervención 
en el medio, marcar los objetivos de la intervención, establecer un programa de 
actuaciones y definir los indicadores de evaluación para el mismo. 

La OIT en 1996 ya hizo un planteamiento acerca de las características de los mo­
delos de intervención sobre el consumo de drogas en el trabajo, donde establece, 
entre otras consideraciones, las líneas generales de actuación en un programa 
de intervención que aborde el consumo de sustancias en el medio laboral: 

• Los problemas relacionados con el consumo de drogas deberían considerarse 
como problemas de salud y tratarse como cualquier otro problema de salud 
en el trabajo, sin ningún tipo de discriminación. 

• Las organizaciones empresariales, en colaboración con los trabajadores y sus 
representantes, deberían adoptar disposiciones que sean razonablemente 
factibles para identificar condiciones de trabajo que influyen en los problemas 
relacionados con el consumo de drogas y adoptar medidas de prevención o 
corrección. 
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• El sector empresarial debería aplicar las mismas limitaciones con relación al 
alcohol tanto entre el personal de dirección como con el resto de las personas 
trabajadoras. 

• Con el objeto de fomentar la seguridad y la salud en el lugar de trabajo, se 
deberían realizar programas de información, instrucción y capacitación sobre 
las drogas que deberían integrarse, en la medida de lo posible, en programas 
de salud más amplios. 

• El sector empresarial debería establecer un sistema para asegurar el carác­
ter confidencial de toda la información comunicada en lo relacionado a los 
problemas por consumo de drogas. Habría que informar a las personas tra­
bajadoras sobre las excepciones a la confidencialidad. 

• El trabajo es un factor importante para facilitar la superación de los proble­
mas relacionados con el consumo de drogas. Todas las partes implicadas de­
ben reconocer que el lugar de trabajo tiene un papel importante para ayudar 
a las personas con problemas de este tipo de consumo. 

• El sector empresarial debería aplicar el principio de no discriminación a las 
personas trabajadoras que consumen o consumían drogas, de conformidad 
con la legislación interna de cada Estado. 
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2.1. CONCEPTO DE SALUD 
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A continuación, se fijarán las bases que definen el concepto de salud y cómo este 
ha ido evolucionando en el tiempo. Se explicarán los principales condicionantes 
y la forma de abordarlos en medicina, así como los campos y áreas que puede 
abarcar. 

1. Introducción 

Desde el concepto mágico-religioso de enfermedad, el más antiguo conocido, 
hasta el actual modelo ecológico de salud, el concepto de salud ha evolucionado 
a lo largo de los años acompañado, principalmente, de la conquista del conoci­
miento científico, humanístico y tecnológico, entre otros. 

En contrapunto, la definición de salud .. oficial" no ha sufrido ·· una adaptación real .. 

paralela a dichas conquistas, logros y evolución. Cuando se han realizado propues­

tas con matizaciones significativas, que si bien se han ido integrando en diferentes 
y progresivas declaraciones en las que la OMS ha participado, estas no han ocasio­
nado una .. redefinición" de forma clara ni específica. 

Los distintos modelos de salud, si bien están basados en un "núcleo conceptual 
común·· !contemplado en los modelos iniciales). aportan diferentes caracterís­

ticas, matizaciones y enfoques que, valorados y estudiados de forma individual 
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"Salud es la capacidad de desarrollar el propio potencial personal y res-
ponder de forma positiva a los retos del ambiente." 

La Carta de Otawa, en 1986, ya recoge una definición mucho más amplia e in­
tegrada en una concepción nueva, con aspectos de índole social, de relación, de 
integración e incluso de ··gestión de la Salud" proyectada a diferentes actividades 
y sectores de la sociedad, yendo mucho más allá de los primeros conceptos de la 
definición primigenia de la OMS y que, además, contempla y .. desarrolla" la amplia­
ción que la propia OMS hizo en 1985 [justo un año antes] de su declaración inicial. 

De esta forma, se recoge en dicha carta el siguiente concepto de salud: 

"La salud es el resultado de los cuidados que uno se dispensa a sí mismo 
y a los demás, de la capacidad de tomar decisiones y controlar la propia 
vida y de asegurar que la sociedad en la que uno vive ofrezca a todos sus 
miembros la posibilidad de gozar de un buen estado de salud." 

"La salud se crea y se vive en el marco de la vida cotidiana, en los centros 
de enseñanza, de trabajo y de recreo:· 

Esta misma Carta de Otawa resalta la necesidad de ··desmedicalización" del con­
cepto general de salud, ya citado anteriormente, llegando a definir y establecer: 

"El sector sanitario no puede por sí mismo proporcionar las condiciones 
previas ni asegurar las perspectivas favorables para la salud. La promo­
ción de salud exige la participación activa de todos los implicados: go­
biernos, sectores sanitarios, sectores sociales, económicos, la sociedad 
y los medios de comunicación." 

. Además ... 

"Se requiere una participación protagónica de la población para que esta 
ejerza un mayor control sobre su salud y sobre el medio ambiente y para 

,?' que opte por todo lo que propicie la salud ... La gente no podrá alcanzar 
su plena salud a menos que sean capaces de asumir el control de todo 
lo que determine su estado de salud." 

"La promoción de salud radica en la participación efectiva de la comuni­
dad, en la fijación de prioridades, la toma de decisiones para alcanzar 
un mejor nivel de salud." 
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A través de esta misma Carta de Ottawa, la OMS [1986] establece como prerrequisi­
tos de la salud, dentro del concepto general de promoción de la salud, los siguientes: 

• Paz 
• Educación 
• Vivienda 
• Alimentación 
• Renta 
• Ecosistema saludable 
• Justicia social 
• Equidad 

Pero todo lo expuesto hasta ahora no deja de ser definiciones que, por sí mismas, 
no indican qué acciones se han de desarrollar y en qué forma han de aplicarse 
para que las políticas o estrategias de salud que se definan sean eficientes y 
alcancen su objetivo. 

Para conseguir un verdadero estado de salud para la población en general, he­
mos de conocer qué factores inciden sobre ella, cuáles ponen en peligro su man­
tenimiento y, a partir de ahí, establecer las estrategias preventivas necesarias, los 
recursos sociopolíticos, técnicos, económicos y humanos que permitan alcanzar­
la y mantenerla. 

Desde el conocimiento de los aspectos más relevantes de los diferentes modelos 
de salud que se han ido sucediendo o han coexistido, cada uno con sus pros y sus 
contras, y de los parámetros y determinantes que constituyen el modelo de salud 
actualmente en desarrollo y aplicación, podremos establecer dichas estrategias 
sanitarias, a través de las cuales nos vayamos aproximando a un estado de salud 
lo más "universal" y "duradero" posible, con criterios de eficiencia, especificidad 
y sostenibilidad . 

3. Salud y enfermedad: conceptos, punto de partida y evolución 
IOMS, 1946, 1985, 1978, 1986, 1998, 2002; Terris, 1982; Otawa, 1986; 
Nutbeam, 1998; Piédrola, 2001) 

Para comprender la esencia multifactorial "y cambiante" de la salud y, por con­
siguiente, la "forma de luchar" por ella, hemos de analizar cómo ha ido evolucio­
nando esta, a la luz de la conquista del conocimiento, la evolución de la sociedad 
Y su actividad a través del tiempo. 
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Durante mucho tiempo, la salud fue definida, y entendida, como la ausencia de 
enfermedad e invalidez, lo que no se ha correspondido con la realidad, casi desde 
un princ1p10. 

A través de los diferentes periodos de la historia de la humanidad, el concepto de 
salud y enfermedad ha sido cambiante, adaptándose en cada momento al conoci­
miento existente en cada una de esas etapas y a la necesidad de '"dar explicación" o 
racionalizar el sufrimiento y la muerte como situaciones que afectan a los seres vivos. 

Desde la concepción inicial de carácter místico-religioso, en el que la enfermedad y 
el sufrimiento eran un castigo de los dioses, hasta nuestros días, en que el conoci­
miento se basa en fundamentos científicos y tecnológicos, la salud y la enfermedad 
han pasado por diferentes modelos de razonamiento en busca de la comprensión 
de sus mecanismos de producción, para con ello encontrar acciones de alivio del 
sufrimiento cuando este se ha producido, obtener la curación y, en la actualidad, 
para el establecimiento de acciones y estrategias de carácter preventivo que ayu­
den a mejorar y mantener el mayor estado de salud posible. 

En este sentido, y de forma previa a la exposición evolutiva, cabría resaltar que, 
en la Conferencia de Alma-Ata, celebrada en 1978, se definieron las actuaciones 
sanitarias como una continua acción preventiva subdivida en tres fases de desa­
rrollo y aplicación, a saber: 

• Prevención primaria, cuyo fin esencial es evitar que se produzca la enfermedad. 

• Prevención secundaria, que es aquella que, habiéndose producido la enfer­
medad, busca la recuperación del estado de salud. Es lo que consideramos 
como acción asistencial propiamente dicha. 

• Prevención terciaria, que actuando cuando no se ha podido conseguir la resti­
tución completa de la salud, procura minimizar las secuelas o daños debidos 
a la enfermedad padecida. En esta fase tendría cabida la acción rehabilitadora 
y de adaptación o readaptación. 

La observación de la realidad -la naturaleza tal como existe- y la organización 
racional de esas observaciones para describir, explicar, predecir, intervenir, con­
trolar y modificar la realidad es el fundamento de la ciencia. Esta forma de per­
cibir la realidad y, con ella, la generación de conocimiento, se ve necesariamente 
influenciada por las concepciones dominantes en cada tiempo y lugar, los llama­
dos paradigmas. 
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Estos paradigmas, con sus elementos objetivos y subjetivos, postulan modelos 
y valores que forman un marco teórico y proveen una estructura coherente para 
entender la realidad. 

A lo largo de la "evolución histórica del conocimiento", los paradigmas han influi­
do, como en otros tantos aspectos, en el diseño del modelo de salud a aplicar, en 
función de un lugar y tiempo determinados. 

Para comprender la evolución de dichos conceptos y de los propios "paradigmas" 
que se han ido sucediendo, hagamos un rápido repaso de los modelos de salud que, 
manteniendo una "esencia" común, han ido variando y ampliando su propia concep­
ción y los elementos que en ellos eran integrados. 

Es en el siglo V a. C., con Hipócrates como elemento fundador de la concepción 
naturalista de la salud y la enfermedad, cuando comienza a promoverse que la 
salud es un estado de equilibrio entre los elementos fundamentales de toda ma­
teria -agua, fuego, aire y tierra- y los humores responsables de la vida -sangre, 
bilis y flema-. 

En el siglo XVIII comienza a difundirse el conocido como "Principio Vital", que 
consistiría en una fuerza [de la cual los individuos no son conscientes). que dirige 
el desarrollo y conservación de los seres. manteniendo los procesos fisiológicos 
en armonía y, por tanto, a los individuos saludables. 

Durante la primera mitad del siglo XIX, y conforme se iban "conquistando" des­
cubrimientos científicos. se va modificando el concepto de salud hacia un nivel 
celular y biológico. 

Rudolf Virchow. médico alemán, define en este periodo a la salud como "el estado 
en el cual todas las células del organismo cumplirían adecuadamente su función 
y nada las perturbaría". 

En la segunda mitad de ese siglo XIX, Pasteur y Koch definen el Principio de 
Causalidad, considerando la enfermedad como una consecuencia específica de la 
causa que la determina. 

Durante mucho tiempo, el término "salud" ha estado medicalizado y asociado a 
un patrón ajustado a determinados estándares físicos, biológicos y psicosociales 
que debe cumplir un determinado individuo o grupo de individuos, para ser con­
siderado "saludable", es decir, dentro del rango llamado "normalidad biológica". 
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Ya en el siglo XX. en concreto en 1946, la OMS, tal y como ya se ha reseñado con 
anterioridad, establece una definición de salud basada, esencialmente, en que es 
el "estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo la ausencia de 
afecciones o enfermedades". definición que fue ampliada en 1985 en términos 
de capacidades de realización personal y relación positiva con el entorno de la 
propia persona, tal y como ya hemos citado. 

De esta forma, la "definición oficial", más conocida por todos. es ampliada con­
templando las consideraciones de otros autores, entre los que se encuentra 
Terris, quien sugirió, ya en 1972, definir la salud como ··un estado de bienestar 
físico y mental, con capacidad de funcionamiento [o productiva y de relación]. 
y no sólo la ausencia de enfermedad o achaque". de tal manera que se integren la 
subjetividad y objetividad en el binomio estado de salud-enfermedad. 

Para finalizar, la Carta de Otawa de 1986 culmina un ··proceso de evolución con­
ceptual" que hace que el término ··salud·· englobe amplios y diferentes aspectos 
que, siendo parte relevante de la vida de las personas, no eran contemplados en 
los enfoques anteriores, ampliando el número y características de los factores 
determinantes de salud, de tal manera que, de forma inevitable, la salud haya de 
ser entendida como "un conjunto de factores" que han de ser abordados de forma 
integral u holística desde la sociedad y con la participación de los diferentes ac­
tores sociales, desde los gobiernos hasta los sectores financieros pasando, como 
no, por los medios de comunicación. 

4. Modelo de salud y sus determinantes epidemiológicos 
como elementos de la acción preventiva 
[OMS, 1946, 1985, 1986, 1998, 2002; Lalonde, 1974, 1977, 1986; 
Armijo, 1978; Terris, 1982; Susser, 1996; Nutbeam, 1998; Schwartz, 1999; 
Piédrola, 2001; Huber, 2011; Gomes, 2005) 

Para poder actuar sobre el estado de salud deberemos conocer qué factores in­
ciden sobre la misma y cuáles son los aspectos que conforman un determinado 
modelo de salud, de tal forma que podamos establecer las diferentes posibles 
actuaciones a desarrollar, encaminadas a mejorar esta y, una vez mejorada, man­
tener el estado de salud alcanzado. 

A partir de la definición inicial de la OMS [1946]. que establece un marco tridimen­
sional de actuación [el físico, el mental y el social]. se plantearon nuevas perspec­
tivas epidemiológicas sobre la salud poblacional. Una de las más importantes, por 
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su carácter integrador y su repercusión internacional sobre las políticas de salud 
pública, fue la perspectiva canadiense de Lalonde y Laframboise [197 4]. quien de­
finió un marco conceptual completamente nuevo para el análisis de la situación de 
salud y la gestión sanitaria. 

Dicho modelo contemplaba cuatro campos o áreas de salud [globales) que, a su 
vez, comprenderían diferentes factores determinantes de la salud, algunos de 
ellos muy significativos e influenciables por factores de índole social y de hábitos 
de vida o personales. 

El español Salleras Sanmartí, otro de los pioneros en la definición de los modelos 
tradicionales, al igual que Lalonde, definió un modelo que, con similares carac­
terísticas y sólo leves matices diferenciadores, compartía y recogía los campos o 
áreas de salud "globales·· del enfoque canadiense. 

Estas áreas o campos de la salud quedaron definidas de la siguiente forma: 

• Biología humana: constituyen, entre otros, este grupo: 

- Herencia 
- Desarrollo, maduración y envejecimiento 
- Sistemas orgánicos internos: individuales y complejos 

• Medio ambiente: forman parte de este grupo los ambientes: 

- Físico 
- Químico 
- Biológico 
- Psicosocial 
- Cultural 

• Estilo de vida: han de contemplarse, entre otros posibles: 

- Toma de decisiones 
- Hábitos de vida 

• Sistema de asistencia sanitaria: abarca aspectos como: 

- Prevención primaria 
- Prevención secundaria [asistencial-curativo) 
- Prevención terciaria [rehabilitación-readaptación/integración) 
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realización de actividades como el trabajo, el equilibrio lo ajuste] en el binomio 
demandas-capacidades. 

Epidemiológicamente y para el correcto establecimiento de un modelo de salud 
que nos permita definir estrategias preventivas de tipo integral y holístico a desa­
rrollar en el marco de un proyecto de empresa saludable o promotora de la salud, 
deberemos estudiar, de entre aquellos modelos existentes y aceptados en la ac­
tualidad, los de mayor relevancia epidemiológica y, a p·artir de ellos, adoptar uno 
en concreto o uno "nuevo" resultante de la intersección de los existentes, de tal 
manera que contemple la "multidimensionalidad" de los determinantes de salud 
actuales y, a través de ello, nos perm ita definir y desarrollar acciones preventivas 
eficientes que, además, ayuden a incrementar el seguimiento o adherencia a las 
mismas por parte de la población a las que van dirigidas. 

Un ejemplo que muestra la situación actual en la que nos encontramos es la siguien­
te relación comparativa entre el peso de los determinantes globales de salud en con­
cepto de índice de mortalidad y el gasto dedicado a cada uno de ellos [véase tabla 1 l. 

Tabla 1. Relación mortalidad-gasto/ Recurso económico de los 
determinantes globales de salud 

Determinante global de salud Peso en la Gasto/ Recurso 
mortalidad Económico 

Sistemas de asistencia sanitaria 11% 90,6% 

Estilo de vida 43% 1,2% 

Medio ambiente 19% 1,5% 

Biología humana 27% 6,9% 

Adaptado de: Lalonde, M. A new Perspective on the Health o/ Canadians, Health Promot. lnt. 11986) 1 11 ): 93-100, 1974. 

Por otro lado, hemos de tener en cuenta que, debido a la realidad epidemiológi­
co-demográfica [inversión de la pirámide poblacionall, al acceso al trabajo más 
tardío por parte de los jóvenes, al retraso en la edad de jubilación secundario, al 
incremento de la longevidad y la influencia de esta sobre aspectos económicos y 
de soste nibilidad, el envejecimiento y su relación con el trabajo, conocido como 
aging, s in ser una enfermedad, sino la "consecuencia fisiológica de vivir", se está 
convirtiendo en un "neo-determi nante de salud emergente" [encuadrado dentro 
del grupo de determinantes biológicos]. tanto en el momento actual como, con 
toda seguridad, en las futuras décadas. 
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5. Análisis de las características que poseen los diferentes modelos 
de salud más ampliamente aceptados: aspectos de mayor relevancia 
a tener en consideración y que conviene conocer [Armijo, 1978; Terri s, 
1982; Pi édrola, 2001; Parkes, 2009] 

5.1. Modelo probabilístico de salud 

Este modelo comprende al conjunto de individuos sanos con parámetros bioló­
gicos normales y anormales, dentro de un estado probabilístico de salud y los 
valores extremos que les clasifican como enfermos o sa nos. 

Norma lidad biológica 

Estado de salud 

Figura 1. Mode lo probabilístico de salud 
(Medicina Preventiva y Salud Pública. Piédrola, 2001) 

En él se definen criterios de normalidad biológica , sus límites mínimo y máximo , 
los rangos en los que , estando fuera de dichos límites de normalidad biológica, 
se sigue manteniendo un estado de salud "aceptable" y, por último, los límites en 
los que se ha de considerar situación de enfermedad . 

5.2. Aspectos subjetivos y objetivos del binomio salud-enfermedad 

En este otro modelo se integran los aspectos subjetivos y objetivos en el concepto 
de salud y contempla las consideraciones de Terris co mo "am pliación" de la de­
finición inicial de salud de la OMS. 
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AGENTES DE ENFERMEDAD 

• Parásitos, nutritivos, químicos, 
físicos. 

• Afectan equilibrio: 
1. Naturaleza básica 

y características. 
2. Resistencia y labilidad. 
3. Reservorios y focos de infección. 
4. Condiciones de diseminación. 

Físico, social, económico y biológico 

HOSPEDADOR-HUMANO 

• Afectan equilibrio a través de: 
1. Interacción con los agentes. 
2. Hábitos individuales o 

costumbres de un determinado 
grupo. 

3. Edad, sexo y características 
sociales. 

4. Mecanismo y defensa. 
5. Constitución y herencia. 
6. Características psicológicas. 

AMBIENTE 

El agregado o conjunto de condiciones externas e influencias que afectan a la 
vida y desarrollo de un organismo, conducta humana y la sociedad. 

Figura 4. Concepto ecológico de enfermedad 
!Adaptado de Epidemiología. Armijo, 1978) 

Este modelo contempla como determinantes globales: 

• . Los agentes de enfermedad: parasitarios, nutritivos, químicos, físicos, mecáni­
cos, la naturaleza y características de dichos agentes, su resistencia y labili­
dad, reservorios de los mismos, condiciones de diseminación, etc. 

• El hospedador-humano: interacción con los agentes externos, hábitos indi­
viduales o costumbres de un determinado grupo, la edad, género y carac­
terísticas sociales de las personas expuestas, los mecanismos de defensa 
operativos, la constitución y la herencia y las características psicológicas del 
hospedador. 

• El ambiente: en él se contemplan, como factor, las condiciones externas que 
afectan a la vida y desarrollo de un organismo, la conducta humana y la propia 
sociedad, entre otras. 

Este modelo es el de mayor vigencia en el momento actual y se integra y adapta 
perfectamente con las propuestas de nueva .. redefinición" de salud. Los aspectos 
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de capacidades (de respuesta y adaptativas) contemplados en la nueva concep­
ción de salud y la valoración de las mismas, desde el punto de vista del estable­
cimiento de estrategias preventivas, así como todo lo concerniente al envejeci­
miento, están contemplados y tienen cabida en este modelo. 

6. Conclusiones 

Si bien el concepto de .. salud" se ha ido adaptando en función de los diferentes 
avances científicos, sociales, humanísticos y tecnológicos, entre otros, la defini­
ción de salud no ha variado desde su concepción inicial, si bien se han producido 
declaraciones, desde la propia OMS y sus diferentes convenciones y reuniones 
internacionales, que han ido permitiendo dicha adaptación progresiva. 

Existen grupos de trabajo y comités de expertos que solicitan a la OMS una revisión 
de su declaración primigenia de 1946 y su posterior .. ampliación" de 1985, dado 
que aquella .. antigua definición", si bien contempla los .. elementos esenciales" del 
concepto de salud, es diacrónica y está desfasada para el momento actual. 

El modelo de salud más "completo" o adaptado a la situación actual es el de­
nominado modelo ecológico, que contempla la salud como un estado de equi­
librio en el binomio capacidades-demandas que se produce entre la persona y 
su entorno o medio ambiente y entre las necesidades o demandas de esta y sus 
capacidades para establecer una respuesta o adaptación a dichas demandas, ya 
sean internas o externas. 

Todos los modelos coinciden o se basan en el establecimiento de cuatro campos 
de la salud definidos ya en los modelos de Lalonde en 1974 que, a su vez, incluyen 
diferentes determinantes de la salud, entendidos estos como aquellos factores 
que inciden sobre la salud individual y que, interactuando en distintos niveles de 
organización, determinan el estado de salud de la población. 

La situación actual de desequilibrio, desde el punto de vista del peso de los di­
ferentes determinantes globales de la salud (campos de la salud) en las tasas 
de morbimortalidad en relación con el "esfuerzo" de inversión económica en la 
acción preventiva, demuestra que no sólo no es la adecuada sino que dista mucho 
de serlo, sirviendo de ejemplo el hecho de que se destina al área de sistemas de 
asistencia sanitaria el 90,6% de los recursos económicos y sólo el 102% a la co­
rrespondiente a estilos de vida, siendo esta última la que ha demostrado mayor 
eficacia preventiva en todos los modelos existentes. 
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El envejecimiento y con él la coexistencia de una mayor prevalencia de enferme­
dades crónicas están haciendo que aquel se convierta en un determinante de sa­
lud emergente en el momento actual, previéndose un mayor peso epidemiológico 
a corto y medio plazo. Por ello, las estrategias de promoción de la salud han de 
contemplar esta situación como uno de los elementos más importantes a tener 
en consideración. 

La epidemiología y su aplicación al establecimiento de determinantes de salud 
específicos para una determinada población, objetivo de una estrategia preventi­
va, son de vital importancia para garantizar que se cumplan criterios de eficien­
cia, viabilidad y sostenibilidad de la acción preventiva. 

La aparición y con ella la correcta identificación y evaluación de posibles nuevos 
determinantes de salud, emergentes en función de la evolución social, económi­
ca, ambiental, industrial y tecnológica, entre otras, han de ser uno de los pilares 
básicos de una posible "nueva epidemiología predictiva", que nos permitiera es­
tablecer planes estratégicos de prevención y promoción de la salud que, con el 
tiempo de antelación suficiente para obtener resultados tras su implantación, 
nos permitiera evitar la aparición de nuevas enfermedades y evitar el incremento 
en la prevalencia de las ya existentes. 
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2.2. LOS PILARES DEL BIENESTAR SOCIAL. 
EL ESTADO DE BIENESTAR 

Resumen 

Javier Gracia Rivera 
Enfermero especialista en Enfermería del Trabajo. 

Adjunto a coordinador del área de Medicina del Trabajo. Dirección Regional 
de Andalucía Occidental. Sociedad de Prevención de FREMAP 

El bienestar social se puede definir como el conjunto de factores presentes en la 

vida de las personas que dan lugar a la tranquilidad y satisfacción humana. Para 

estudiar el bienestar social de un país es necesario utilizar indicadores económi­

cos objetivos (IBES, IPR, IDH) e indicadores subjetivos de bienestar a partir de la 

Encuesta Mundial de Valores. 

Los pilares del bienestar social sobre los que se sustenta la sociedad española 

son: el sistema educativo, el sistema sanitario, el sistema de pensiones y los 
servicios sociales. 

El Estado de bienestar social en España tiene como objetivo mejorar el bienestar 

social y, por lo tanto, la calidad de vida de la población a partir de una serie de 

actuaciones socioeconómicas a nivel central, autonómico y local. 

1. Introducción 

El bienestar social se puede definir como el conjunto de factores presentes en 

la vida de las personas que dan lugar a la tranquilidad y satisfacción humana. 

Aunque el bienestar social es un concepto abstracto que depende de la percep­

ción de las personas [bienestar subjetivo) y de factores eminentemente subjeti­

vos, también está correlacionado con multitud de factores económicos objetivos 
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(bienestar económico]. que a lo largo de los años han sido utilizados para el estu­
dio del bienestar social de los diferentes países. 

Por lo tanto, para el estudio pormenorizado del bienestar social de un país no se 
debe analizar aisladamente esos factores económicos que nos darían una infor­
mación simplemente del bienestar económico del mismo, sino que también hay 
que relacionarlo con el bienestar subjetivo de la población, entendido este como 
la cantidad de bienestar percibido por las personas de un país (Rayén Quiroga, 
20011. 

Para el análisis del bienestar subjetivo de un país se utiliza el índice de bienestar 
subjetivo elaborado a partir de encuestas donde se calcula el porcentaje de per­
sonas que se consideran felices o muy felices menos el porcentaje de personas 
que se consideran no muy felices. Para ello, se utiliza la Encuesta Mundial de 
Valores, formada por una serie de indicadores que nos proporciona una aproxi­
mación sobre el bienestar subjetivo o felicidad tanto de los individuos como de 
la sociedad en su conjunto. Esta encuesta mundial se realiza cada cinco años 
(Iglesias Vázquez et al., 2013). 

El estudio del bienestar económico ha sido objeto de controversias, ya que en un 
principio se tomaba como medida el PIB per cápita !cantidad de bienes mate­
riales y servicios útiles producidos por un país dividido entre el número de habi­
tantes]. Ahora bien, se trata de un cálculo estadístico, un promedio, que nos va a 
mostrar con datos fríos el crecimiento del país, pero no el desarrollo económico 
que va a tener el país y como éste influye en la calidad de vida. Por tanto, y según 
los economistas, el PIB como indicador de desarrollo tiene varias limitaciones, ya 

que no tiene en cuenta las enfermedades, la destrucción ecológica, el desarrollo 
social, variables estas que pueden afectar negativamente en el bienestar social 
de las personas. 

Así pues, hay que buscar instrumentos de medida más adecuados que nos ofrez­
can una visión más amplia y completa del nivel de bienestar social de un país. Los 
indicadores más idóneos son (Iglesias Vázquez et al., 2013): 

a) Índice de bienestar económico sostenible [IBES) 

El índice de bienestar económico sostenible [IBES) es un indicador, diseñado 
originariamente por Daly y Coob [1989) y revisado por Coob [1994]. que nos va a 
medir la sostenibilidad de los niveles de bienestar que la población de un país 
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experimenta a lo largo del tiempo al integrar variables de índole económica, 
distributivas, sociales y ambientales, constituyendo de esta forma un indicador 
potente para la evaluación de las políticas de desarrollo. 

b) Índice de progreso real [IPR) o índice de progreso genuino [IPG) 

El índice de progreso real o progreso genuino [IPR/IPG) es similar al IBES pero 
incluye más variables. Es un indicador que evalúa, a través del estudio de varia­
bles económicas, sociales y medioambientales, la situación del bienestar social. 
Este índice tiene en cuenta, por una parte, el consumo personal, el tiempo de 
trabajo doméstico, cuidados familiares, voluntariado, y por otra parte, los gastos 
defensivos, gastos derivados de la degradación del medio ambiente [pérdida de 
superficies de cultivo, forestales, contaminación]. y los costes sociales [divorcios, 
delitos]. 

c) Índice de desarrollo humano [IDH) 

El índice de desarrollo humano [IDH) es un índice creado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y que tiene en cuenta tres parámetros: 

Salud: esperanza de vida al nacer. 
2. Educación: alfabetización en adultos y matriculación escolar. 
3. Riqueza: PIB per cápita. 

Ahora bien, el IDH, por sí mismo, no es suficiente para medir el nivel de desa­
rrollo de un país, ya que no refleja la participación política ni las desigualdades 
de género. 

d) Índice Fordham de salud social 

El índice de salud social fue publicado por primera vez por el Instituto de la 

Universidad de Fordham y analiza hasta 16 indicadores sociales con objeto de 
evaluar el bienestar social de la población. Estos indicadores son: 

• Niños: mortalidad, abuso y pobreza infantil. 

• Juventud: suicidio, abuso de drogas y abandono de la escuela. 
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• Adulto: desempleo, salarios medios semanales y cobertura del seguro de salud. 

• Envejecimientos: pobreza y costes de salud [personas de más de 65 años]. 

• Todas las edades: homicidios, accidentes de tráfico relacionados con el al­
cohol, cobertura de cupones de alimentos, acceso a vivienda asequible y la 
desigualdad de ingresos. 

Por tanto, como hemos visto, para el estudio del bienestar social de una pobla­
ción no se puede analizar de manera aislada los índices anteriormente señala­
dos, sino que hay que estudiar también el bienestar social subjetivo a través de la 
Encuesta Mundial de Valores. 

2. Los pilares del bienestar social 

Los pilares del bienestar social [Sedano Romera, 20081 son aquellos soportes 
verticales fundamentales, responsables de la estabilidad y sostenibilidad de las 
estructuras sociales, sobre los que se deben apoyar las políticas que sustentan 
el Estado de bienestar. 

Para garantizar la estabilidad de estos pilares, es necesario que se apoyen en 
unos niveles de desarrollo económico adecuados, un sistema fiscal y una ad­
ministración pública moderna y eficaz, así como una gran voluntad política por 
parte de todos los partidos en asuntos relacionados con el bienestar social de la 
población. 

Así pues, los pilares del bienestar social se pueden definir como el conjunto de 
políticas sectoriales dirigidas a los ciudadanos de una población y que tienen 
como objeto garantizar, mantener y mejorar el bienestar social. 

Los pilares del bienestar social sobre los que se sustenta la sociedad española 
para conseguir el bienestar social son el sistema educativo, el sistema sanitario, 
el sistema de pensiones y los servicios sociales amparados estos últimos por la 
entrada en vigor de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situaciones de Dependencia. 

Ahora bien, cada uno de estos pilares, que van a determinar el bienestar social 
de una población, va a depender de la financiación o partidas presupuestadas 
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asignadas a partir de los Presupuestos Generales del Estado. Como bien sabe­
mos, la actual situación económica mundial no pasa por los mejores momentos 
y la crisis económica a nivel mundial y a nivel estatal ha hecho mella sobre el 
Estado español sufriendo, a nivel de educación, sanidad, pensiones y servicios 
sanitarios, unos recortes presupuestarios que van a influir de una manera nega­
tiva sobre el Estado de bienestar. 

En relación con el pilar de la educación, el artículo 27 de la Constitución española 
recoge el derecho a la educación, la gratuidad y obligatoriedad de la enseñanza, 
la homologación de la educación y la participación de profesores, padres y alum­
nos en el control y gestión de los centros docentes tanto públicos como privados 
y la autonomía universitaria. 

La idea del Estado español es invertir en educación, ya que una educación de 
calidad va a permitir a los ciudadanos ser más competitivos y ser capaces 
de adaptarse con mayor facilidad a las exigencias del mercado laboral a nivel 
internacional. 

En cuanto al pilar de la sanidad, el artículo 43 de la Constitución española esta­
blece que se reconoce el derecho a la protección de la salud y que compete a los 
poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preven­
tivas y de las prestaciones y servicios necesarios, así como la educación sanitaria, 
la educación física y el deporte. Asimismo, la Ley General de Sanidad [14/19861 
concreta la financiación pública, universalidad y gratuidad de los servicios sani­
tarios en el momento del uso. 

Las pensiones en nuestro país han sido objeto de conflicto permanente entre las 
fuerzas políticas y sociales. El artículo 50 de la Constitución española establece 
que los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y perió­
dicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la 
tercera edad. 

El sistema de pensiones es uno de los pilares fundamentales del Estado de bienes­
tar, cuyo objetivo es garantizar los ingresos a las personas que ya no tienen vincu­
lación con el mercado laboral a partir de tres vías: al contribuciones a la Seguridad 
Social realizadas por empresas y trabajadores, que dan derecho a la jubilación, 
invalidez, viudedad y orfandad; bl la pensión no contributiva que corre a cargo de 
los Presupuestos Generales del Estado, cuyo objetivo es garantizar un nivel mínimo 
de ingresos a personas sin ingresos y que no han tenido vinculación con el mercado 
laboral; y el planes privados de pensiones. 
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Ahora bien, la crisis económica del país ha obligado al sistema político a refor­
mar las pensiones adaptándolas a la esperanza de vida y a los ingresos y gastos 
de la Seguridad Social, con objeto de garantizar la sostenibilidad del sistema de 

pensiones y desempleo del país. 

En cuanto a la creación del sistema de servicios sociales, se inició en España en 
1980 con la firma de la Carta Social Europea. Asimismo, en 1985, con la Ley de 
Bases de Régimen Local, se obliga a los municipios de más de 20.000 habitantes a 
prestar los servicios sociales a su población. Será a partir de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia [Ley de la Dependencia) cuando surja el cuarto pilar 
de bienestar de servicios sociales, cuyo objetivo es dar cobertura al mayor número 
posible de ciudadanos en una situación de dependencia, a través de la financiació_n 
de servicios sociales a aquellas personas que por sufrir una enfermedad, 1ncapac1-
dad o vejez no pueden realizar por sí mismas actividades de la vida diaria. 

La Ley de la Dependencia establece tres tipos de dependencia: 

• Grado l. Dependencia moderada. 
• Grado 11. Dependencia severa. 
• Grado 111. Gran dependencia. · 

El grado y niveles de dependencia, a efectos de su valoración, se determinarán 
mediante la aplicación de un baremo basado en la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud [CIF). adoptada por la Organización 
Mundial de la Salud y acordada a través del Consejo Territorial del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Cada uno de los grados de dependencia señalados se clasificará en función de la 

autonomía de las personas y de la intensidad del cuidado que requiere. 

Por lo tanto, el objetivo de cualquier política social debe ser el de aumentar el 
bienestar social de los ciudadanos a través del fortalecimiento de los cuatro 
pilares anteriormente mencionados. Ahora bien, para conseguir este objetivo es 
necesaria una adecuada financiación que, debido a la crisis económica actual, 

obliga a todo el sistema social racionalizar y optimizar los recursos disponibles. 
Lógicamente a menor financiación, consecuencia de los recortes sanitarios, 

sociales y educativos, hay una disminución en la cantidad de prestación de 
servicios, una menor cobertura y, por ende, una disminución del bienestar social 

de los ciudadanos. 
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3. El Estado de bienestar 

La Unión Europea, a través de los acuerdos de Lisboa [2000) y de Niza [2005). 
propuso alcanzar la cohesión social de todos los Estados miembros a través de 
un modelo social europeo con tres objetivos fundamentales: equidad de oportuni­
dades de todas las personas de la UE, reducir las desigualdades y luchar contra 
la pobreza [Cordero del Castillo, 2009). 

Ahora bien, hay que tener en cuenta que la gestión de las políticas sociales y 
gasto público es responsabilidad de cada Estado y, en el caso de España, las 
prestaciones sociales están gestionadas a través del Estado, gobiernos autonó­
micos, organizaciones sociales y ONG y empresas privadas, lo que produce una 
fragmentación de las políticas sociales y una complejidad en su coordinación. 

Europa ha sufrido en los últimos años una serie de cambios socioeconómicos 
[Espadado, 2013; Barroso, 2013; Moreno, 2009; Domínguez, 2005; Navarro, 2004) 
que han obligado a todos los Estados reprogramar sus políticas sociales. Estos 
cambios son: 

• Sociales: aumento de la esperanza de vida y disminución de la natalidad con el 
consiguiente envejecimiento de la población y aumento en la demanda de los 
servicios sociales y sanitarios, la incorporación de la mujer al mercado laboral 
[dificultad para atender hijos menores, enfermos y ancianos) y desempleo. 

• Económicos: aumento del gasto público en protección social [pensiones, desem­
pleo, sanidad) y disminución de los ingresos derivados de los impuestos directos 
de los trabajadores, debido al desempleo, para hacer frente a la protección social. 

Si nos centramos en la política social y el Estado de bienestar en España, las 
primeras medidas sociales tuvieron su origen en las cofradías o hermandades de 

socorro a través de ayuda económica para casos de enfermedad. Posteriormente, 
a finales del siglo XVIII, aparecen los montepíos con una función muy similar al 
anterior. A partir de este periodo, se crean medidas de asistencia, apareciendo 
los hospicios con objeto de recoger ancianos, mendigos y enfermos. 

En el siglo XIX y aunque la Iglesia pierde el control de la asistencia social, gran 
cantidad de órdenes religiosas se dedican a atender a los pobres y necesitados 
Y será a finales del mismo siglo cuando se propuso una actuación social entre la 
Iglesia, el Estado y grupos sociales. 
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El bienestar social en España se inicia con los Pactos de la Moncloa, firmados en 
1977, permitiendo la transición de la dictadura a la democracia y una política de 
concentración social. 

Con la Constitución española de 1978, España se convierte en un Estado social y 
democrático de derecho con la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, social y cultural del país [art. 9 .2]. y será a partir de la entra­
da de España en la Unión Europea en 1986 cuando se produce la consolidación de 
España en un Estado de bienestar. caracterizado este por un: 

• Sistema de Seguridad Social relacionado con el trabajo. 
• Régimen mixto de bienestar: Iglesia y Estado. 
• La centralidad de la familia. 
• Descentralización de la política social. 
• Europeización de las políticas sociales. 
• Diálogo social como instrumento de reforma. 

El Estado de bienestar social en España comprende todas aquellas intervenciones 
a nivel central, autonómico y local que tienen como objetivo mejorar el bienestar 
social y, por tanto, la calidad de vida de la población. Estas intervenciones, que más 
afectan a los ciudadanos, se realizan a través de: 

• Servicios públicos: donde se engloba la sanidad, la educación, las pensiones 
y los servicios sociales. 

• Intervenciones normativas: actuaciones con objeto de proteger al ciudadano 
en su condición de trabajador, consumidor o residente [salud ambiental]. 

• Intervenciones públicas: actuaciones encaminadas a producir puestos de trabajo. 

Por lo tanto, el objetivo del Estado de bienestar es mejorar las coberturas socia­
les, sanitarias y educativas, así como garantizar la sostenibilidad del sistema de 
pensiones a partir de una racionalización, optimización de los recursos financie­
ros destinados a potenciar los pilares del bienestar social. 
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El concepto de calidad de vida ha comenzado a utilizarse cada vez más en el cam­
po de las evaluaciones en salud o como medida de bienestar. En primer lugar, se 
plantea la relación entre calidad de vida y renta per cápita; en segundo lugar: se in­
troduce el concepto del bienestar subjetivo y satisfacción, para pasar a explicar las 
estrategias para mejorar la calidad de vida y el denominado envejecimiento activo. 

1. Introducción [OMS, 1998; Urzúa, 2012: lnglehart, 2001; BM, 2013: Bognar, 
2005: Campbell, 1981: Meeberg, 1993: Campbell, 1976: Haas, 1999: Smith, 
1999: Cummins, 2004) 

El concepto de calidad de vida ha comenzado a utilizarse cada vez más en el 
campo de las evaluaciones en salud o como medida de bienestar. Pese a esto, no 
existe una definición única del concepto ni una completa diferenciación con otros 
similares, siendo frecuentemente mal utilizado [Urzúa, 2012). probablemente 
debido a cómo comenzaron los primeros estudios e investigaciones en este área. 

Uno de los indicadores más utilizados, si bien no el único a este respecto, ha 
sido el Índice de Desarrollo Humano [IDH) para los diferentes países y que fue 
establecido por las Naciones Unidas en su Programa General para el Desarrollo 
IPNUO). Este índice comprende, como variables, la esperanza de vida, el nivel de 
educación alcanzado [entendido este como la tasa de alfabetización de adultos y 



102 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

la tasa bruta combinada de matriculación en educación primaria, secundaria y 
superior] y el producto interior bruto (PIB] per cápita o renta per cápita (RPCl. 

El último de los parámetros citado, la renta per cápita, es un indicador común­
mente usado para estimar la riqueza económica de un país, si bien muchos in­
vestigadores y un elevado número de evidencias demuestran que la renta per 
cápita está positivamente correlacionada con la calidad de vida de los habitantes 
de un país o área socio-geográfica con una cierta renta per cápita (desde un pun­
to de vista macroeconómico]; esto comienza a separarse de la realidad cuando el 
país tiene una renta per cápita muy elevada. 

Es decir, en países muy pobres un incremento de la renta per cápita, en general, 
va relacionado con un aumento del bienestar general de la población, especial­
mente si la distribución de la renta no es muy desigual. Sin embargo, en los 
países de renta más alta existe menos relación entre los indicadores de salud, 
educación y satisfacción general manifestada por los encuestados y, por ello, la 
RPC va perdiendo utilidad para medir el bienestar de la población en estos casos 
(lnglehart, 2001; BM, 2013]. 

Pero este tipo de indicador, muy usado en la década de los sesenta y setenta, no 
llegaba a concretar, según diferentes autores y grupos de investigación, dado que 
sólo llegaba a explicar un 15% en la varianza de la calidad de vida [CV] individual 
(Bognar, 20051. 

La utilización del concepto de calidad de vida puede remontarse a los Estados 
. Unidos después de la Segunda Guerra Mundial. como una tentativa de los in­

vestigadores de la época de conocer la percepción de las personas acerca de si 
tenían una buena vida o si se sentían financieramente seguras (Campbell, 1981; 
Meeberg, 1993]. 

Por otro lado, investigadores del área de la psicología plantearon que mediciones 
subjetivas, expresadas por las personas, podrían dar cuenta de un mayor porcen­
taje de varianza en la CV de las mismas, toda vez que indicadores psicológicos 

como la felicidad y la satisfacción explicaban casi un 50% de la varianza observa­
da (Campbell, 1976; Haas, 19991. 

Hoy en día y para muchos autores, el concepto de CV tiene su vinculación, jus­
tificación y origen no sólo en el hecho económico en sí, sino en la posibilidad de 
identificar y obtener resultados relevantes para las investigaciones en el área 

de la salud, siendo de mayor peso específico las investigaciones en cuanto al 
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concepto del bienestar subjetivo y satisfacción de las personas con la vida que 
desarrollan. En la actualidad, son tres las ramas de saber que estudian la calidad 

de vida desde sus posibles múltiples aspectos, a saber, la economía, la medicina 
Y_las ci_encias sociales, lo que provoca, por un lado, hallazgos y conceptos multi­
d1sc1pl'.nares, pero, por otro, aspectos que, en ocasiones, son difíciles de agrupar 
en un un1co enfoque [Smith, 1999; Cummins, 2004]. 

Debido a toda esta disparidad de criterios y a que nuestro enfoque se basa princi­
palmente, aunque no de forma única, en la salud, vamos a reseñar lo que a este 
respecto refiere la Organización Mundial de la Salud [OMS]. 

El grupo de estudio de calidad de vida de la OMS ha definido a esta como "la 
percepción de un individuo de su situación de vida, puesto en el contexto de su 
cultura y sistemas de valores, en relación con sus objetivos, expectativas, están­
dares y preocupaciones" [OMS, 1998]. 

Este concepto, como casi todas las declaraciones o definiciones globales, abarca 
un amplio abanico de aspectos, entre los que podemos destacar, como no, la 
salud física, la anímica, el nivel de independencia, las relaciones sociales, las 
creencias personales y su relación con las características más destacadas del 
medio ambiente en el que la persona desarrolla su actividad diaria. 

Se puede caracterizar cada una de las facetas de la calidad de vida definidas 
por la OMS como una descripción de una conducta, un estado, una capacidad 0 

potencial o una percepción o experiencia subjetivas. Por ejemplo, el dolor es una 
percepción o experiencia subjetiva; se puede definir la fatiga como un estado; 0 la 

movilidad como una capacidad [para moverse] o como un comportamiento [el de 
caminar propiamente]. Según la OMS, se ha descrito una definición de cada una 
de las facetas de la calidad de vida según su evaluación. 

Pero quizá, de forma más sencilla y "popular", podríamos decir que la calidad de 
vida es un concepto subjetivo, basado en necesidades objetivas, que son diferen­
tes para cada persona, en tipo e intensidad, en función de su evolución y edad, 
Y que dependen de cómo cada una interpreta su "estándar de vida". 
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2. Parámetros a considerar en relación con la calidad de vida 
[OCDE, 2011, 2013; Schalock, 1997] 

La calidad de vida no se percibe de igual forma si se evalúa o intenta definir 
desde una perspectiva económica, cultural, demográfica o de salud, entre otras 
posibles. 

La calidad de vida está compuesta de factores o determinantes dispares que no 
permiten definir un índice específico y satisfactorio para su medición, máxime 
cuando la misma tiene una importante carga de subjetividad. La selección de los 
parámetros o factores que deben constituir dicho índice y el peso específico que 
cada uno ha de tener en la hipotética ecuación del mismo dependen, en buena 
medida, de la capacidad que se tenga para que puedan ser medidos de forma 
homogénea y con criterios similares de aplicabilidad para poder realizar, a partir 
de sus resultados, un correcto seguimiento, estimaciones ajustadas a la realidad 
y que posibilite el establecimiento de valoraciones comparativas correctas. 

Entonces ... ¿ Tenemos algún instrumento que nos permita medir realmente nues­
tra calidad de vida? 

En 2011, la Organización para Cooperación y Desarrollo Económicos [OCDE]. con 
sede en París, publicó los resultados sobre un estudio que realizó entre los ha­
bitantes de sus 34 países miembros, en relación con la calidad de vida, creando 
una herramienta "online" para acceder a dicha información y poder realizar valo­
raciones comparativas [OCDE, 2011]. 

En este estudio se señalaron como factores de medición de la calidad de vida 
los siguientes: vivienda, ingresos, empleo, confort, seguridad, comunidad, edu­
cación, medio ambiente, gobernanza o salud, la satisfacción que a cada uno le 
produce su vida y el equilibrio entre el trabajo y vida privada. 

De entre estos 34 miembros, los países que obtuvieron los mejores resultados 
fueron Australia, Canadá, Dinamarca, Nueva Zelanda, Noruega y Suecia, mien­
tras que los más alejados fueron Chile, Estonia, Hungría y México. 

Según estos datos, las estrategias enfocadas a la obtención y mantenimiento 
sostenible de un determinado nivel de calidad de vida deberán contemplar los 
aspectos reseñados en dicho estudio de la OCDE, lo que significaría que no hay 
un único campo de actuación, sino que han de ser varios, y lo que es más impor­
tante, algunos de ellos requerirán actuaciones combinadas y de tipo sinérgico. 
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Según Robert L. Schalock, experto mundial en el campo de la discapacidad inte­
lectual y la calidad de vida, siempre se ha hablado de calidad de vida, si bien, lo 
que es ahora nuevo es "nuestro intento de utilizar este concepto como un proceso 
Y un principio organizativo para mejorar las vidas de las personas con discapaci­
dad Y para evaluar los resultados y la validez social de las prácticas actuales de 
rehabilitación·· [Schalock, 1997]. 

Las necesidades, aspiraciones e ideales relacionados con una vida de calidad va­
rían en función de la etapa evolutiva; es decir, que la percepción de satisfacción se 
ve influida por variables ligadas al factor edad. Esto ha dado lugar al análisis de 
los diferentes momentos del ciclo evolutivo: la infancia, la adolescencia y la vejez. 

En la infancia y la adolescencia los estudios consideran, en función de la edad, 
cómo repercuten situaciones especiales [la enfermedad crónica particularmen­
te: asma, diabetes, por ejemplo) en la satisfacción percibida con la vida. 

En la tercera edad los estudios han prestado especial atención a la influencia que 
tiene sobre la calidad de vida las actividades de ocio y tiempo libre, el estado de 
salud física y los servicios que reciben las personas mayores [Denis, 1994]. 

En este sentido, la Comisión Europea ha dado un paso importante con la puesta 
en marcha del proyecto piloto sobre envejecimiento activo y saludable. La finali­
dad de este proyecto es conseguir que los ciudadanos vivan más tiempo de forma 
Independiente y con buena salud, incrementando en dos el número medio de 
años que se vive saludablemente. Asimismo, se pretende mejorar la sostenibili­
dad Y la eficiencia de nuestros sistemas sociales y de asistencia sanitaria y crear 
un mercado de la Unión Europea y mundial de productos innovadores con nuevas 
oportunidades para las empresas europeas [UE, 2010]. 

De todos los aspectos tratados con anterioridad, sólo el abordaje de alguno de 
ellos puede hacerse desde aquí por las características de esta obra. Considerando 
los datos expuestos hasta ahora y los determinantes de esa "calidad de vida" 
tanto subjetiva como objetiva, hay uno de ellos cuyo análisis es especialment~ 
complejo y, por ello, es el tema principal de este trabajo: el envejecimiento de la 
población. 

El envejecimiento de la población y la longevidad alcanzada aportan parámetros 
Y aspectos de gran relevancia e incidencia en el mantenimiento de la calidad de 
vida. De entre los existentes, destacaremos tres que tienen mayor relación con el 
tema que nos ocupa. 
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Uno de tipo económico relacionado con las prestaciones sociales de jubilación, 
que se ven incrementadas con la mayor esperanza de vida alcanzada en la ac­
tualidad. 

Otro de tipo sanitario que, a su vez, se ve agravado con los elevados costes eco­
nómicos asociados a los procesos crónicos, que son los de mayor prevalencia en 
esta etapa de la vida. 

Por último, junto a los dos anteriores, pero de forma complementaria a ellos, la 
'"pérdida de capacidades"' debida al propio envejecimiento, haciendo que tenga­
mos que hacer adecuaciones del sistema para que este permita el desarrollo y la 
realización de las personas mayores tanto social, personal y laboralmente. 

3. Estrategias para mejorar La calidad de vida: 
envejecimiento activo 

El ser humano tiende a envejecer de forma inevitable. El envejecimiento es parte 
del ciclo biológico de la vida y, con él, se alteran nuestras capacidades de relación 
con nuestro entorno, en mayor o menor grado. 

Según palabras de la directora general de la OMS, Gro Harlem Brundtland, en 
una exposición en 1999, "El envejecimiento de la población es, ante todo y sobre 
todo, una historia del éxito de las políticas de salud pública, así como del desa­
rrollo social y económico ... ··. 

Aunque parezca una paradoja, que la población del mundo esté envejeciendo 
rápidamente ha de ser motivo de celebración. Por una parte, este fenómeno 
evidencia que hemos conseguido grandes logros contra las enfermedades, en 
general, incrementando la longevidad, y contra la mortalidad infantil y maternal, 
en particular. 

Por otro lado, el descenso de la natalidad, como efecto del control de la mujer 
sobre su propia maternidad, ha contribuido a dicho envejecimiento poblacional 
global. 

Durante el siglo XXI, el envejecimiento a escala mundial impondrá mayores exi­
gencias económicas y sociales a todos los países. Al mismo tiempo, las personas 
de edad avanzada ofrecen valiosos recursos, a menudo ignorados, que realizan 
una importante contribución a la estructura de nuestras sociedades [UN). 
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La tasa de envejecimiento de la población mundial está aumentando a una signi­
ficativa velocidad. Según los cálculos de la OMS, entre 2000 y 2050, la proporción 
de los habitantes del planeta mayores de 60 años se duplicará [en valor relativo). 
pasando del 11 al 22%, lo que en valor absoluto supone que este grupo de per­
sonas pasará de 605 millones en el año 2000 a 1.200 millones en 2015 y a 2.000 
millones en 2050. 

Cuando en 1995 la OMS modificó el nombre de su "'Programa de Salud de las 
Personas Mayores·· por el de "'Envejecimiento y Salud"', marcó un importante 
cambio de orientación. El nuevo nombre consideraba una perspectiva de todo el 
curso vital: todos envejecemos, y la manera mejor de asegurar una buena salud 
para las futuras generaciones de personas mayores es prevenir las enfermeda­
des y promover la salud durante todo el ciclo vital. Por el contrario, sólo puede 
comprenderse bien la salud de aquellos que actualmente se encuentran en la 
vejez si se tienen en cuenta los acontecimientos de la vida por los que han pasado 
[OMS, 2002bl. 

El "'Año Internacional de las Personas de Edad" [1999] marcó un hito en la evo­
lución del trabajo de la OMS sobre el envejecimiento y la salud. Ese año, el tema 
del Día Mundial de la Salud fue "'el envejecimiento activo marca la diferencia" y 
la directora general de la OMS, la Dra. Gro Harlem Brundtland, puso en mar­
cha el "'Movimiento global para el envejecimiento activo"'. Con tal ocasión, la Dra. 
Brundtland comentó: "'Conservar la salud y la calidad de vida durante toda la vida 
será una valiosa contribución para lograr vidas plenas, una comunidad interge­
neracional armoniosa y una economía dinámica. La OMS se ha comprometido a 
fomentar el envejecimiento activo como un componente indispensable de todos 
sus programas de desarrollo" [OMS, 2002bl. 

En el año 2000, la OMS volvió a cambiar el nombre del programa a "Envejecimiento 
Y Ciclo Vital"', para reflejar así la importancia de una perspectiva que abarque to­
das las fases de la vida. Posteriormente, se ha agregado una mejora ulterior al 
concepto de "envejecimiento activo" y se ha trasladado a todas las actividades del 
programa, entre las que se incluyen la investigación y la formación, la disemina­
ción de la información, la defensa y el desarrollo de las políticas [OMS, 2002b]. 

La Segunda Asamblea Mundial de las Naciones Unidas sobre el Envejecimiento, 
celebrada en Madrid [España) del 8 al 12 de abril de 2002, adoptó por unani­
midad la llamada "Declaración Política y el Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento, 2002". Entre las contribuciones aportadas por 
la OMS a la Asamblea, cabe citar la presentación de un marco normativo [OMS, 
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2002] y la formulación de planes de acción regionales para la ejecución del Plan 

Internacional, en particular por la Comisión Económ ica de las Naciones Unidas 
para Europa, la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y 
el Pacífico y la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina 
y el Caribe. 

En la 55ª Asa mblea Mundial de la Salud se presentaron informes sobre el con­
tenido del marco normat ivo , las conclusiones de la Segunda Asamblea Mundial 

y de las aportaciones hechas por la OM S desde 2002 para la ejecución del Plan 
de Acción Internacional, así como los resultados de la difusión del marco nor­
mativo sobre el envejecimiento activo, todo lo cual se recogió en el acta de la 58ª 
Asamblea Mundial de la Sa lud de 2005 [OM S, 20051. 

La OMS define el envejecimiento activo como "el proceso de optimización de las 
oportunidades en relac ión con la salud, la participación y la seguridad para me­
jorar la ca lidad de vida a medida que se envejece" [OMS, 20051. 

"El marco normativo, que tiene en cuenta los determinantes de la salud 
a lo largo de la vida, ha contribuido tanto a la formulación de políticas 
sobre el envejecimiento a escala nacional y regional como a orientar la 
investigación científica sobre el envejecimiento ; también ha influido en 
la aplicación práctica de políticas en el plano comunitario . Los respon­
sables de la formulación de políticas a distintos niveles han adoptado 

los enfoques conceptuales del marco. Ahora se están preparando in­
dicadores básicos para vigilar la aplicación de las políticas relativas al 
envejecimiento activo, que deberían estar a punto en 2005" [OMS, 2005]. 

La Sexta y Séptima Conferencias Mund iales de la Federació n Internacional de 
la Vejez [celebradas en Perth, Australia, del 27 al 30 de oc tub re de 2002 y en 
Singapur del 4 al 7 de septiembre de 2004, respectivamente] y el XVIII Cong reso 
Mundial de Gerontología [que se celebró en Río de Janeiro, Brasil, del 26 al 30 de 
jun io de 20051, inco rporaron a sus respectivos programas el enfoque co nceptual 

del envejecimiento activo. Dicho enfoque contem pla tres pilares principales : sa ­
lud, participación y seguridad [véase figura 1 l. 
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Envejecimiento activo 

Participación Participación Participación 

Determinación del envejecimiento activo 

Principios de las Naciones Unidas para las personas mayores 

Figura 1. Los tres pilares de un marco político para el envejecimiento ac tivo 
{Rev Esp Geriatr Gerontol 2002; 371S21: 74-1051 

La buena salud es fundamental para que las personas mayo res mantengan su 
independencia y sigan siendo útiles para sus fami l ias y comun idades. En el Plan 
de Acción Internacional de Madrid se atribuye prioridad al acceso a la atención 
prima ria de sa lud y, por consiguiente, la OMS ha situado esta cuestión en un pri­
mer plano, a fin de facilitar los contactos y la atención periódicos y co ntinuos que 
necesitan las perso na s de edad para preve nir o retrasar la aparición de enferme­
dades crónicas que, a menudo, son discapaci tantes [OM S, 20051. 

La OMS ha puesto en marcha diversos proyectos comp lementarios cent rados en 
la prestación de una atención integrada que aspira a estar al alcance de todos los 
interesa dos, ser de fácil acceso, tener un amplio alcance, ser eficaz y tener en 
cuenta tanto el género como la edad [OMS, 2004a l. 

El Ce ntro OMS para el Desarro llo Sa nitario, Ko be [Japón]. ha publicado un glosa ­
rio sobre atención de salud basada en la comunidad para las personas de edad 
que contiene terminología y definic iones normali zadas [OMS, 2004bl. 

El enfoque del envejecimiento activo busca eliminar la di sc rimina ción por ra zó n 
de la edad y reco noce r la diversidad de las po blac iones anc ianas. Las personas 

mayores y sus cuidadores necesitan invo lucrarse activamente en la planificación, 
la aplicac ión y la eva luación de políticas, programas y actividades de desarrollo 
del conocimien to relacionadas co n el envejecimiento activo . 
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El Día Mundial de la Salud del 2012 se dedicó al envejecimiento y la salud, y el 
lema que marcó ese día fue "La buena salud añade vida a los años" . Dicha cam­
paña quiso mostrar cómo el gozar de buena salud durante toda la vida puede 
ayudarnos en la vejez a tener una vida plena y productiva, y a desempeñar un 
papel activo en nuestras familias y en la sociedad, resaltando que el envejeci­
miento nos afecta a todos, jóvenes o viejos, hombres o mujeres, ricos o pobres, 
con independencia de dónde vivamos. 

Pero para llegar a tener buena salud a través de los años, hemos de establecer, 
previamente, estrategias y acciones preventivas que nos ayuden a conseguir 
ese fin . 

Desde un punto de vista fisiológico, la realización de una actividad o tarea con­
lleva una serie de demandas que producen y evocan una respuesta en la per­
sona en función de sus capacidades individuales. Dichas capac idades estarán 
influenciadas por el estado de salud de la persona, por sus características físicas 
y anímicas, por sus habilidades, su formación, su experiencia en el puesto, como 
no, por la edad ... 

El término "envejecimiento activo" fue adoptado por la Organización Mundial cle 
la Salud a finales de los noventa con la intención de transmitir un mensaje más 
completo que el de "envejecimiento saludable" y reconocer los factores que junto 
a la atención sanitaria afectan a la manera de envejecer de los individ.uos y las 
poblaciones IKalachea, 1997]. 

Según la OMS, º' El envejecimiento activo es el proceso de optimización de las 
oportunidades de salud , participación y seguridad con el fin de mejorar la calidad 
de vida a medida que las personas envejecen [. .. ) incluyendo aquellas personas 
frág iles, discapacitadas o que necesitan asistencia .. IOMS, 2002b]. 

El envejecimiento activo se fundamenta en los derechos humanos de las perso­
nas mayores y en el reconocimiento de los Principios Universales de las Naciones 
Unidas en favor de las Personas de Edad, siendo estos la independencia, la parti­
cipación, la dign idad , la asistencia y la reali zación de sus propios d,eseos. 

En este marco, el envejecimiento activo viene a sustituir el paradigma basado 
en las necesidades y en percibir a la personas mayores como sujetos pasivos, 
pasando a ser el eje principal de las actuaciones encaminadas a garantizar el 
reconocimiento de las personas mayores como objetos y sujetos de sus derechos 
IOMS, 2002b]. 
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"Para fomentar el envejecimiento activo, es necesario que los sistemas 
sanitarios tengan una perspectiva del ciclo vital completo y se orienten a 
la promoción de la salud , la prevención de las enfermedades y el acceso 
equitativo tanto a una atención primaria como a una asistencia de larga 
duración de calidad" IOMS, 2002b). 

Pa ra dicho fomento a través del establecimiento de estrategias, desde un punto 
de vista epidemiológico , han de conocerse cuáles son los determinantes que in ­
fluyen en dicha potencial pérdida de la salud . En este caso, para establecer estra ­
teg ias de envejecimiento activo que sean eficientes y ayuden a mejorar la salud 
y cal idad de vida de las personas mayores, hemos de tener presente que existen 
determinantes económicps, sociales, conductuales, personales, del entorn o físi­
co y los correspondientes a la sanidad y los servicios sociales [véa se figura 21. 

El género y la cultura son lo que podríamos definir como "determinantes ma­
yores" que pueden modificar e incluso dificultar la aplicación de las estrategias 
establecidas, en función de las características socioculturales. 

Figura 2. Determinantes del envejecimiento activo 
!adaptado de la definición de la OMS) 

La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades son dos elementos 
básicos del modelo de envejecimiento activo . 
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La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas controlar y 
mejorar su salud. La prevención de las enfermedades incluye la prevención y el 
tratamiento de las patologías que son especialmente frecuentes a medida que 
las personas envejecen: las enfermedades no transmisibles y las lesiones. La 
prevención se refiere tanto a la prevención "primaria" (por ejemplo, evitar el taba­
quismo). como a la prevención "secundaria" [por ejemplo, la detección selectiva 
precoz de las enfermedades crónicas). o a la prevención "terciaria", por ejemplo, 
el tratamiento clínico apropiado de las enfermedades. Todo esto contribuye a re­
ducir el riesgo de discapacidades. 

Las estrategias de prevención de las enfermedades, que también pueden abor­
dar las enfermedades infecciosas, ahorran dinero a cualquier edad. Por ejemplo, 
se calcula que vacunar a los adultos ancianos contra la gripe, en las campañas 
anuales que están establecidas desde las acciones de salud hacia la población 
en este rango de edad, ahorra entre 30 y 60 dólares en los gastos de tratamiento 
por cada dólar gastado en dichas vacunas [HD&HHRR, 1999). 
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2.4. DETERMINACIÓN DE LA FORMA FÍSICA 

Resumen 

José Carlos Ramos Cíuró 
Médico del Trabajo y Medicina de la 

Educación Física y Deporte. PREMAP Seguridad y Salud 

La determinación de la forma física implica la valoración de los múltiples com­
ponentes que conforman la condición física, ya sea desde un punto de vista de 
la salud o del rendimiento deportivo. El estudio de la composición corporal me­
diante la cineantropometría, la resistencia cardiovascular, para calcular el con­
sumo máximo de oxígeno de forma directa, o su estimación de forma indirecta 
mediante pruebas de campo. La valoración de la fuerza muscular con el test de 
repetición máxima y de otros componentes como la flexibilidad, la velocidad y el 
equilibrio completan la determinación de la forma física. Existen pruebas más 
complejas con la necesidad de supervisión médica como la ergometría o la er­
goespirometría para valorar el consumo de oxígeno y la dinamometría isocinética 
para estudiar la fuerza muscular. 

1. Introducción 

Uno de los pilares básicos para conseguir un estilo de vida saludable es la rea­
lización de actividad física o la práctica de deporte, reforzado por la existencia 
de evidencias científicas de los beneficios producidos en la salud en aquellas 
personas que realizan dichas actividades. La determinación de la forma física 
o condición física del sujeto puede ser utilizada para la valoración funcional de 
la persona y para la prescripción del ejercicio para mejorar la salud. Conocer el 
estado de forma física del sujeto constituye un importante predictor de la expec­
tativa y calidad de vida. 
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Nos encontramos con multitud de definiciones para el término de "condición fí­
sica" {physical fitness} propuestas por diferentes autores e instituciones. La OMS 
la define como la capacidad de una persona para realizar satisfactoriamente el 
trabajo muscular. El American College of Sports Medicine define la forma física 
como la capacidad para realizar la actividad física a niveles de moderados a vigo­
rosos, sin que aparezca fatiga, y con suficiente energía para disfrutar del tiempo 
libre u ocio y para afrontar emergencias inesperadas. 

La prescripción del ejercicio intenta mejorar e incrementar el nivel de actividad 
de una persona con distintos objetivos: mejorar la condición física, reducir los 
factores de riesgo de determinadas enfermedades crónicas y realizar el ejerci­
cio físico con un menor riesgo. La duración e intensidad del ejercicio necesario 
para reducir el riesgo de presentar una enfermedad de forma significativa es 
considerablemente menor que el necesario para adquirir y mantener una buena 
condición física. Lo ideal sería promover directamente la mejora de la condición 
física del sujeto, pero es preferible en primer lugar estimular a esa persona a ser 
físicamente activo, ya que es previsible que en los sujetos previamente sedenta­
rios alcancen la forma física adecuada si primero realizan actividad física. 

La medición de la condición física es fundamental en el control de los deportistas 
de competición para valorar su progresión y respuesta a las cargas de entre­
namiento. En el caso de aquellos sujetos que inician una actividad deportiva o 
actividad física, es necesario evaluar el estado inicial de forma física, unido a un 
examen médico previo para poder identificar y excluir a aquellas personas con 
contraindicaciones médicas al ejercicio o con dolencias clínicamente significa­
tivas que requieren un control médico de supervisión, y con todo ello poder es­
tablecer una programación física personalizada ["prescripción de ejercicio para 
la salud"] y establecer las cargas de trabajo de inicio. La realización de ejercicio 
requiere una evaluación periódica para valorar la consecución de los objetivos 
propuestos y conseguir de esa forma una mejora progresiva de la forma física. 

Dependiendo de las pruebas o test a realizar, algunas necesitarán salas prepara­
das y dotadas de material y personal especializado, en otras pueden ser realiza­
das por los preparadores físicos. 

La condición física engloba todas las capacidades o cualidades que una persona 
requiere para la práctica de ejercicio. Los componentes de la condición física se 
pueden dividir en dos grupos: uno relacionado con la salud y otro con el rendi­
miento deportivo. 
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1.1. Condición física relacionada con la salud 

Se refiere a aquellas capacidades o componentes de la condición física relacio­
nados con el estado de la salud. La práctica de ejercicio físico provoca adaptacio­
nes que mejoran o mantienen la condición física. Estas capacidades, por tanto, 
mejoran con el entrenamiento adecuado y están asociadas a un bajo riesgo de 
presentar enfermedades derivadas del sedentarismo. 

La resistencia es la capacidad física y psíquica para soportar esfuerzos relativa­
mente prolongados. La resistencia cardiorrespiratoria o capacidad aeróbica re­
presenta una medida directa del estado general de salud y es el elemento más 
relacionado con la salud cardiovascular; nos aporta la capacidad para realizar 
tareas que requieren la utilización de grandes grupos musculares para un es­
fuerzo de intensidad leve o moderada durante un tiempo prolongado. El consumo 
máximo de oxígeno [V02 máx.) es la variable que mejor define esta capacidad. Se 
puede mejorar la resistencia cardiovascular con actividades continuas, como co­
rrer, nadar, ciclismo, etc. La progresión debe ser gradual a medida que se mejora 
la forma física y la actividad debe ser de fácil acceso y seleccionada por el sujeto 
para facilitar la adherencia al programa de ejercicios, sobre todo de aquellas 
personas previamente sedentarias. 

La resistencia muscular es la capacidad para realizar un esfuerzo de intensidad 
elevada durante un tiempo relativamente largo. El entrenamiento de la resisten­
cia muscular fortalece los músculos y mejora la perfusión muscular. Las reser­
vas de glucógeno intramuscular aumentan en personas entrenadas en activida­
des de resistencia. La fuerza muscular es la capacidad del músculo para generar 
tensión y superar una fuerza contraria. La fuerza muscular es una cualidad física 
fundamental para el rendimiento deportivo, para el mantenimiento de la salud y 
para la mejora de la calidad de vida de las personas; es un predictor de calidad 
de vida y de expectativa de vida independiente. 

La composición corporal estudia los diferentes componentes corporales. La fle­
xibilidad es la capacidad de realizar movimientos con la mayor amplitud posible, 
está compuesta por la movilidad articular y la elasticidad muscular, siendo un 
elemento favorecedor del resto de capacidades. 
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1.2. Condición física relacionada con el rendimiento deportivo 

Busca obtener un rendimiento en un deporte determinado, cada deporte necesita 
un equilibrio de los diferentes componentes de la condición física como la agili­
dad, el equilibrio, la coordinación, la velocidad, la potencia, el tiempo de reacción, 
la resistencia cardiovascular, la resistencia muscular, la fuerza muscular, la com­
posición corporal y la flexibilidad. Intenta lograr maximizar el potencial genético 
del deportista con un entrenamiento físico y mental apropiado con el objetivo 
de preparar la competición. Las ciencias aplicadas al deporte utilizan el cono­
cimiento científico en beneficio del estado físico y psicológico de la población en 
cualquier nivel de desarrollo deportivo. La base ha sido la medicina del depo_rte, 
al que se han ido incorporando progresivamente distintas ciencias como la psico­
logía del deporte, la nutrición, la biomecánica, etc., con la finalidad de mejorar el 

rendimiento deportivo de los atletas. 

Desde el punto de vista laboral, hay profesiones con un alto requerimiento físico 
para ejercer sus tareas, por lo que el trabajador debe obtener y mantener una 
buena condición física a lo largo de toda su vida laboral. Los aspirantes a estas 
profesiones deben someterse a fases de entrenamiento para mejorar las capaci­
dades físicas implicadas en su profesión [fuerza, velocidad, etc.]. En los procesos 
de selección de personal, los aspirantes se someten a pruebas para valorar su 
condición física. En el caso de una disminución de la forma física de estos traba­
jadores, aumentarán los riesgos de sufrir un accidente laboral. 

En el ámbito de la empresa, existen otras razones para obtener y mantener una 
correcta forma física, ya sea para mejorar la salud o la calidad de vida de los 
trabajadores o para obtener un rendimiento profesional. Las personas con mejor 
forma física pueden realizar su trabajo diario con mayor facilidad, pudiendo in­
cluir actividades recreativas en su día a día sin la aparición de agotamiento. 

2. Valoración de la condición física 

La valoración de la condición física permite tomar decisiones a partir de los resul­
tados obtenidos. En las últimas décadas han evolucionado las baterías de pruebas 
diseñadas para valorar la situación del sujeto y poder compararlo con respecto 
al grupo. Los primeros protocolos estaban dirigidos a valorar la capacidad física 
relacionada con el rendimiento deportivo de la condición física: AAHPERD [1958, 
modificada en 1976 y 1980]. Batería de Fleishman [1964]. Batería de la CAHPER 
[1966), Batería de la ICSPFT [1970). todas ellas orientadas al rendimiento deportivo. 
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A mediados de los noventa, se incluyen pruebas claramente orientadas con la 
condición física relacionada con la salud, comienzan a publicarse distintos test, 
entre ellos: la Batería Eurofit para adultos [Oja, Tuxworth, 1995], la Batería AFISAL­
INEFC [Rodríguez et al., 1995]. la Canadian Physical Activity, Fitness and Lifestyle 
Appraisal 11996) y la Health-Related Fitness Test Battery for adults UKK [Suni et 
al., 1996]. 

La Batería Eurofit para adultos está dirigida expresamente a la población en edad 
laboral [de 18 a 65 años]. Sobre la base de la Batería Eurofit para niños aprobada 
en 1987, se genera esta batería en el marco del Comité para el Desarrollo del 
Deporte del Consejo de Europa, concebida con el objeto de promover la salud, 
las capacidades funcionales y el bienestar de los individuos y de las poblaciones, 
mediante un instrumento de medición y evaluación de las dimensiones de la con­
dición física relacionada con la salud, dentro de un proyecto con la voluntad de 
aplicar el principio del Deporte para Todos. La batería está estructurada con un 
orden, estableciéndose pruebas de prioridad 1, 2 y 3, en función de la importancia 
relativa de las dimensiones de la aptitud valorada en relación con la salud. 

En la actualidad existen multitud de estudios que combinan diferentes test o 
pruebas para la determinación de la condición física que pueden ir dirigidas a la 
población general o a un colectivo específico. 

A continuación describiremos distintos métodos para evaluar las variables que 
componen la condición física. 

2.1. Valoración de la composición corporal 

El estudio de la composición corporal resulta imprescindible para comprender el 
efecto que tienen la dieta, el crecimiento, el ejercicio físico, la enfermedad y otros 
factores del entorno sobre el organismo [Valtueña et al., 1996). Existe una gran diver­
sidad de métodos y técnicas para la evaluación de la composición corporal, la elec­
ción dependerá del grado de precisión y exactitud que requiera la evaluación y de los 
recursos que dispongamos. Desde los métodos más sencillos hasta los análisis más 
complejos con medición de pliegues cutáneos y diámetros o el uso de instrumental 
específico para determinar el porcentaje de los distintos tejidos corporales. 

La medición de la talla y el peso nos permite obtener el índice de masa corporal 
[IMC). peso en kilogramos dividido por la talla en metros al cuadrado. Este mé­
todo tiene el inconveniente de no especificar el componente graso o magro de la 
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composición corporal; es decir, no distingue si el sobrepeso se debe a la hipertro­
fia muscular fisiológica de los deportistas o a un aumento de la grasa corporal. 

El índice cintura-cadera es una medida antropométrica específica para medir los 
niveles de grasa intraabdominal. Se calcula dividiendo el perímetro abdominal en 
la cintura entre el perímetro de la cadera. Nos informa de la distribución de la 
grasa corporal. Un aumento del valor del índice [1 en hombres y 0,8 en mujeres] 
indicaría obesidad abdominovisceral, asociado a un aumento de riesgo cardio­
vascular y otras enfermedades metabólicas relacionadas con la obesidad. 

La combinación de una serie de medidas antropométricas como el peso, la esta­
tura, los pliegues cutáneos de grasa, los diámetros óseos y los perímetros mus­
culares nos sirven como variables dependientes predictoras de la masa grasa 
y masa libre de grasa, así como de otras fracciones como la masa muscular 
esquelética, basadas en variables antropométricas siempre y cuando se proceda 
de forma estricta en la toma de la medida. 

La bioimpedancia eléctrica es un método rápido, barato y no invasivo para la eva­
luación de la composición corporal. La impedancia eléctrica mide la oposición 
al flujo de una corriente por el cuerpo entero. La resistencia o impedancia será 
más grande en individuos con grandes cantidades de tejido adiposo. Los tejidos 
acuosos con gran disolución de electrolitos [tejido muscular] serán grandes con­
ductores eléctricos y no así la grasa y el hueso. Las medidas de impedancia están 
estrechamente relacionadas con la cantidad de agua corporal total. 

2.2. Test de campo 

A continuación se describe una serie de test para la valoración de la condición 
física, la mayoría incluida en alguna de las baterías publicadas. Las pruebas de­
ben realizarse escrupulosamente y con el máximo empeño, se debe informar al 
sujeto sobre la naturaleza de la prueba y su objetivo. 

2.2.1. Prueba de resistencia cardiorrespiratoria 

El indicador de la resistencia cardiorrespiratoria más reconocido es el consumo 
máximo de oxígeno. Su medición directa precisa de un esfuerzo de intensidad 
máxima con los riesgos que supone, y requieren de una infraestructura material 
y personal especializado. Las pruebas submáximas son más seguras y permiten 
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estudiar el consumo máximo de oxígeno a costa de una pérdida de validez y fiabi­
lidad. Estas pruebas calculan de manera indirecta el consumo máximo de oxígeno 
en la población general y en deportistas de todas las edades y sexos. 

El test de Cooper se basa en recorrer la mayor distancia posible en doce minutos 
a una velocidad constante. En el test de Course-Navette, el sujeto va despla­
zándose de un punto a otro situados a 20 metros de distancia y realizando un 
cambio de sentido al ritmo indicado por una señal sonora que va acelerándose 
progresivamente. El momento en que el individuo interrumpe la prueba es el que 
indica su resistencia cardiorrespiratoria. El test de la marcha de seis minutos 
consiste en medir la distancia máxima que puede recorrer un sujeto durante los 
seis minutos. 

También se puede utilizar el test de Banco de Astrand, que consiste en subir y 
bajar en cuatro tiempos un escalón de 33 cm para las mujeres y de 40 cm para los 
hombres. El ritmo a seguir se fija en 22,5 ciclos completos por minuto. Se mide la 
frecuencia cardiaca del sujeto en el minuto 5. A partir de este dato se lee el V02 
máx. en el nomograma de Astrand y Ryhming, que consta de cinco escalas; en la 
escala 3 nos da la lectura del V02 máx. estimado. 

2.2.2. Test de flexibilidad 

Existe un nivel de flexibilidad general en función de la edad, sexo y características 
individuales. El grado de flexibilidad es relativamente específico para cada arti­
culación. Se selecciona para su estudio las articulaciones más relevantes para 
la salud. Se puede utilizar un goniómetro para valorar en grados los límites arti­
culares. Para medir la flexibilidad a través de pruebas indirectas, la prueba más 
conocida es el test de sit and reach, cuya finalidad es la valoración de la capaci­
dad de extensión de la musculatura dorsal e isquiosural mediante la flexión hacia 
delante del tronco. Se ha encontrado una relación entre la cortedad isquiosural y 
los dolores lumbares. Hay que tener en cuenta que el entrenamiento de la fuer­
za y determinados deportes pueden producirla !carrera de fondo, de velocidad, 
ciclismo]. Consiste en la medición de la distancia existente entre la punta de los 
dedos de la mano y el suelo o la tangente a la planta de los pies al realizar la 
máxima flexión del tronco activa con rodillas extendidas. 
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2.2.3. Test de fuerza-resistencia muscular 

La fuerza muscular la podemos medir con el test de repetición máxima [1 RM). 
dinamómetros o con test indirectos de tren inferior o superior. El test de repetición 
máxima es el método más simple para determinar la fuerza máxima de un grupo 
muscular. La prueba consiste en el peso máximo que se puede cargar en un de­
terminado ejercicio en una única repetición. En adultos sedentarios se puede usar 
el 1 O RM, que evita una carga demasiado elevada; existen tablas para el cálculo a 
partir de estas cargas submáximas. La realización de diferentes ejercicios permi­
tirá la medición de la fuerza muscular de los distintos grupos musculares; prensa 
de piernas, press de banca, prueba de bíceps, etc. 

La dinamometría manual consiste en la medición de la fuerza de la mano. Los 
test de salto nos permiten medir la fuerza explosiva del tren inferior, el salto 
puede ser vertical o longitudinal sin impulso. El lanzamiento del balón medicinal 
sirve para medir la fuerza explosiva general, con predominio de la musculatura 
de brazos y tronco. 

Para medir la resistencia muscular se estudia la musculatura abdominal, impor­
tante por descargar el dorso en los levantamientos y estabiliza la columna ver­
tebral. Con el sujeto tendido supino, con piernas flexionadas a la anchura de los 
hombros y las manos entrelazadas detrás de la cabeza, se comienza el ejercicio 
flexionando el tronco tocando con ambos codos sobre las rodillas, se repite este 
movimiento tan rápido como sea posible durante un minuto. 

Otra forma de medir la fuerza-resistencia de manera indirecta consiste en flexio­
nes de brazos suspendido de una barra horizontal, colgado de una barra sin que 
los pies toquen el suelo, elevar el cuerpo flexionando los brazos hasta que el 
mentón suba por encima de la barra. Repetir esta acción tantas veces como se 
pueda, hasta el agotamiento. Otra prueba consiste en realizar la mayor cantidad 
de "push up", el sujeto con el cuerpo en decúbito ventral realiza flexiones en los 
codos hacia el suelo. 

2.2.4. Pruebas de velocidad 

Para valorar la velocidad se utilizan carreras de velocidad de 20 metros, 50 me­
tros, etc. Otras modalidades son carreras de ida y vuelta 10x5, carreras de ida 
y vuelta de 5 metros de distancia a máxima velocidad, efectuando cinco ciclos. 
El tapping test o golpeo de placas mide la velocidad de la extremidad superior, 
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el sujeto se coloca delante de la mesa con dos placas en su superficie, tras la 
señal de inicio debe tocar alternativamente los dos círculos 25 veces con la mano 
dominante tan rápido como pueda. 

2.2.5. Pruebas de equilibrio 

La prueba más popular es el test del equilibrio flamenco, que consiste en man­
tener el equilibrio en apoyo de un pie sobre una barra de tamaño previamente 
determinado, con la pierna libre debe flexionar la rodilla y coger con la mano del 
mismo lado el dorso del pie. Se contabiliza el número de ensayos que necesita el 
sujeto para lograr mantener el equilibrio durante un minuto. 

2.3. Pruebas específicas con supervisión médica 
para la valoración funcional 

2.3.1. Pruebas de esfuerzo 

La prueba de esfuerzo consiste en la valoración de la respuesta del organismo 
durante la realización de un esfuerzo controlado, permitiendo el análisis inte­
grado de la respuesta al ejercicio, evaluar la reserva funcional de los sistemas 
implicados en la misma y el grado de limitación de la tolerancia al ejercicio. En la 
prueba el sujeto se somete a un ejercicio físico creciente. Existen diversos proto­
colos publicados para la realización de la prueba, el más empleado es el protoco­
lo de Bruce en tapiz rodante. La dureza del protocolo debe individualizarse según 
la resistencia del sujeto. La prueba se realiza con control electrocardiográfico Y 
de presión arterial, para ello es preciso que un médico entrenado supervise la 
realización de la prueba. La prueba de esfuerzo es un proceso considerado ha­
bitualmente seguro, las posibles complicaciones son poco frecuentes; con el fin 
de evitar la aparición de estas, es fundamental tener presente las contraindica­
ciones para su realización, así como los criterios de detención de la prueba. Ante 
la posibilidad de presentarse complicaciones eléctricas graves, es imprescindi­
ble disponer de desfibrilador y material para una reanimación cardiopulmonar 

avanzada. 

La finalización de la prueba de esfuerzo depende de varios factores: la más co­
mún es cuando se alcanza el límite de tolerancia al ejercicio; esto sucede cuando 
la capacidad de transporte y utilización de oxígeno no cubre el incremento de 
demanda energética producida, llegando al límite de la tolerancia al ejercicio. 
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El sujeto puede finalizar la prueba por presentar síntomas no tolerables como 
fatiga muscular e incluso dolor muscular y/o disnea. Además habría que detener 
la prueba ante la presencia de determinados síntomas o la aparición de datos 
electrocardiográficos que aconsejen suspenderla. También finalizará la prueba 
cuando se alcance el objetivo establecido de frecuencia cardiaca (máxima o sub­
máximal. 

La prueba de esfuerzo será máxima cuando el sujeto alcance el límite de tole­
rancia al esfuerzo o la frecuencia cardiaca máxima. Se considerará submáxima 
cuando se detiene al alcanzar el 85% de la frecuencia cardiaca máxima, esta 
última es de gran utilidad para determinar la condición física en sujetos apa­
rentemente sanos. Durante la realización de un ejercicio submáximo, la capa­
cidad de transporte de oxígeno cubre la demanda de oxígeno requerido por el 
metabolismo celular, los síntomas de disnea y fatiga muscular son tolerables y 
el ejercicio puede mantenerse durante un periodo relativamente prolongado, nos 
encontramos por debajo del umbral láctico. Una prueba de esfuerzo submáxima 
sirve para valorar la evolución de la condición física del sujeto, en este sentido 
destaca la determinación del umbral anaeróbico. 

El consumo de oxígeno se expresa en MET (equivalentes metabólicos] que co­
rresponden a 3,5 ml/kg/min de V02 y que permiten la comparación entre los dife­
rentes protocolos de prueba de esfuerzo existentes. La mayoría de los protocolos 
disponen de fórmulas para estimar el consumo máximo de oxígeno. 

La prueba de esfuerzo realizada con tapiz rodante proporciona un ejercicio más 
fisiológico y es mejor tolerado. El protocolo de Bruce es el más empleado, se 
compone de estadios de 3 minutos de duración en los que se va incrementando 
tanto la velocidad de la cinta como la inclinación de la misma. En la prueba de 
esfuerzo con cicloergómetro, el paciente pedalea en una bicicleta estática contra 
una resistencia controlada y creciente cada 2 o 3 minutos, medida en vatios. Re­
quiere menos espacio y es más económica que el tapiz rodante, pero tiene peor 
adaptación al esfuerzo y se subestima la capacidad funcional máxima. En otros 
deportes, para la valoración específica del deportista, se han diseñado ergóme­
tros específicos que emulan el gesto deportivo: ergómetro de piragua, remoergó­
metro o piscinas ergométricas. 

Es recomendable la realización de la prueba de esfuerzo en sujetos mayores de 
35 años asintomáticos que desean comenzar a realizar ejercicio físico intenso, 
especialmente si eran sedentarios. En el caso de un deportista, es una herra­
mienta fundamental para la valoración de su salud y apoyo a su entrenamiento. 
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2.3.2. Ergoespirometría 

Esta prueba se realiza con un analizador de gases espirados, consta de un neu­
motacómetro que mide las características de los volúmenes y flujos del ciclo 
ventilatorio y un segundo dispositivo que analiza el aire espirado en cada respi­
ración y lo compara con el aire ambiente, lo que nos proporciona el valor de oxí­
geno consumido y de dióxido de carbono producido por nuestro organismo. Estos 
parámetros nos aportan información acerca del comportamiento de los aparatos 
cardiovasculary respiratorio y del metabolismo energético durante el ejercicio fí­
sico, de gran utilidad y aplicación en diferentes áreas de la medicina [cardiología, 
neumología, medicina deportiva y medicina del trabajo]. 

Del análisis de estos valores obtenemos el umbral anaeróbico, este es el punto 
en el que nuestro organismo obtiene la energía de una forma metabólicamente 
diferente, según la intensidad del ejercicio, provocando la acumulación de ácido 
láctico y, por tanto, la aparición de fatiga en los ejercicios intensos. Si la prueba 
se lleva al máximo, nos permite medir de forma directa el consumo máximo de 
oxígeno [V02 máx.]. que nos aporta información objetiva del nivel de condición 
física del sujeto, señala la capacidad de una persona para sintetizar ATP de forma 
aeróbica. 

2.3.3. Láctico en sangre 

Se puede realizar en laboratorio o como prueba de campo, realizando una disci­
plina deportiva específica. Se determinan secuencialmente los valores de ácido 
láctico en sangre durante un ejercicio progresivo. Para la muestra es suficiente la 
obtención de una gota de sangre, habitualmente del pulpejo del dedo de la mano 
o del lóbulo de la oreja. Conforme aumenta la intensidad del ejercicio, la obten­
ción energética pasa de un metabolismo aeróbico a un metabolismo anaeróbico, 
momento en el cual el acumulo de ácido láctico es de forma exponencial. Este 
aumento de ácido láctico provoca la aparición de fatiga muscular. A este punto 
se le denomina umbral anaeróbico láctico, importante para la determinación de 
la condición física. Además de una causa genética, existe una diferencia entre 
personas entrenadas y no entrenadas en el punto de aumento brusco del lactato 
sanguíneo. Un deportista de resistencia de alto nivel puede ejercitarse a intensi­
dades del 85-90% de su capacidad aeróbica máxima. 
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2.3.4. Valoración isocinética 

Los avances tecnológicos en los últimos años han diseñado la dinamometría isoci­
nética, utiliza la tecnología informática y robótica para obtener y procesar en datos 
la capacidad muscular, es el método más objetivo de medir la fuerza muscular. 
La técnica consiste en estudiar la fuerza muscular ejercida dinámicamente en un 
rango de movimiento determinado y a una velocidad constante y programable. Nos 
sirve para valorar los programas de entrenamiento de deportistas y rehabilitación 
e incluso como máquina de musculación para ejercicios de potenciación. Permite 
cuantificar la capacidad de un grupo de músculos para generar una fuerza. 
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disminuyen la actividad física a realizar por los sujetos en su día a día, fomentan­
do de esa forma el sedentarismo. 

La relación entre la actividad física y la salud se encuentra en los anales de la civi­
lización occidental, ya en la Grecia clásica encontramos vínculos entre la práctica 
física y un buen estado de salud. En la actualidad, encontramos evidencias cien­
tíficas donde la inactividad es causa de enfermedad y existe una relación dosis/ 
respuesta entre la actividad física y la mortalidad global. Aquellas personas que 
mantienen a lo largo de su vida un nivel aceptable de ejercicio físico tienen una 
menor probabilidad de padecer enfermedades crónicas o una muerte prematura. 

El sedentarismo se considera un factor de riesgo para un gran número de pato­
logías. Afecta a dos tercios de la población española, con un aumento progresivo 
de la prevalencia, esto ha generado una estrategia de las instituciones europeas 
para la promoción de la salud que incluye la realización de ejercicio físico. Una 
persona sedentaria es aquella que realiza menos de tres veces a la semana algu­
na actividad física de predominio aeróbico leve o moderado; no obstante, es ne­
cesario valorar la actividad laboral, así como el conjunto de actividades cotidianas 
que realiza esa persona. 

Se considera una persona activa aquella que es capaz de realizar programas de 
actividad física aeróbica de 30 minutos de forma continuada y con una frecuencia 
de cuatro a cinco veces por semana; la intensidad de la actividad dependerá del 
estado de salud y la condición física del sujeto. La actividad física engloba a los 
movimientos de la vida diaria que incrementen el gasto energético por encima de 
los niveles de reposo, incluyendo la actividad laboral, las recreativas y el ejercicio 
físico, ya sea dirigida a la competición, el ocio, la salud, etc. 

El ejercicio físico es un término más específico, que implica un tipo de actividad 
física planificada, estructurada y controlada, con el objetivo de mejorar o man­
tener uno o más componentes de la condición física. La forma física o condición 
física [physica/ fitness} se puede definir como la capacidad de llevar a cabo las 
tareas diarias con vigor y vivacidad sin excesiva fatiga y con suficiente energía 
para disfrutar del tiempo libre u ocio y para afrontar emergencias inesperadas. El 
nivel de condición física es proporcional al nivel de salud que posee una persona. 
El deporte son aquellas actividades físicas estructuradas, con reglas y con un 
componente competitivo que implica un entrenamiento físico. 

La realización de forma habitual de ejercicio físico, una correcta alimentación, 
hábitos higiénicos y sociales, entre otros, son los factores que van a determinar 
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que el sujeto adquiera o no un estilo de vida saludable. En la literatura médica 
encontramos estudios que establecen la relación significativa de la práctica de 
ejercicio físico con otras conductas saludables, es decir, contribuye a una correc­
ta alimentación, o a una menor frecuencia de hábitos nocivos como el tabaco o 
el exceso de alcohol. 

La persona tiene, por tanto, dos grandes opciones de vida: llevar una vida activa 
o una vida sedentaria. La actividad física puede ser '"informal··, dentro de sus 
actividades cotidianas, como subir y bajar escaleras en vez del ascensor, acudir a 
su trabajo andando o bicicleta en vez de vehículo, o como actividad ··formal··, con 
la realización de ejercicio físico planificado. Las actividades realizadas pueden 
acumularse en diferentes momentos durante el día o en periodos más cortos 
pero más intensos de actividad. 

La mayoría de los estudios indican que las intervenciones sobre la actividad física del 
estilo de vida pueden aplicarse a cualquier sujeto, teniendo en cuenta que la efectivi­
dad en personas mayores es menor: pero aun así consigue una respuesta favorable. 

2. Factores que caracterizan la actividad física 

Al practicar una actividad física, nuestro organismo se somete a una serie de 
estímulos que generarán a su vez unas adaptaciones fisiológicas. Si se realiza un 
entrenamiento en función de las características de cada persona, conseguiremos 
que estas adaptaciones repercutan positivamente sobre la salud. 

Para la prescripción médica o el inicio de la actividad física por parte de una 
persona, previamente hay que tener en cuenta los siguientes parámetros: edad, 
sexo, estado de salud de la persona y la condición o forma física previa al inicio de 
un programa de ejercicios. 

A la hora de diseñar y programar el ejercicio de forma individualizada es necesa­
rio y recomendable la supervisión médica, que tenga en cuenta los parámetros 
anteriores. Esta valoración debe recoger una historia clínica con antecedentes 
patológicos personales y familiares con especial énfasis en antecedentes cardio­
vasculares, hábitos higiénicos, exploración física y electrocardiograma de reposo, 
pudiendo contener además una analítica sanguínea y una espirometría basal. 

La dosis a prescribir de ejercicio físico que una persona debe realizar va a de­
pender de la combinación de una serie de factores: la frecuencia o nivel de 
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repetición, que refleja la cantidad de veces que la persona realiza las actividades 
físicas, normalmente expresadas en número de veces por semana, se aconseja 
un mínimo de tres veces por semana, mientras que en algunas indicaciones la 
frecuencia deberá ser diaria como en la rehabilitación cardiaca, la diabetes o en 
la pérdida de peso. La duración es el tiempo de la sesión de actividad física, esta 
sesión de ejercicio se divide en tres fases: ejercicios de calentamiento, la parte 
principal del entrenamiento y la vuelta a la calma. El tipo específico de ejerci­
cio consiste en la actividad física a realizar. Y por último, la intensidad, definida 
como el nivel de esfuerzo que conlleva la actividad física o ejercicio a realizar. 
La intensidad se puede considerar como el componente más importante de la 
actividad física. 

Para conseguir una mejora de la forma física, es necesario ir elevando la inten­
sidad del ejercicio a la que el organismo esté acostumbrado. Este incremento 
debe ser progresivo y gradual, con un aumento de la frecuencia, la intensidad, el 
tiempo o la combinación de los tres factores. 

En función de la combinación de estos factores se va a producir diferentes con­
secuencias en la salud. Existe una relación curvilínea entre la actividad física y el 
estado de salud, de forma que incrementos realizados en la actividad física y la 
condición física provocan mejoras adicionales en el estado de salud. 

El volumen total del ejercicio físico engloba la cantidad total de actividad reali­
zada. Se puede expresar en consumo de calorías gastadas. El efecto cardiosalu­
dable es evidente con gastos energéticos mayores a 1.000 kcal/sem. La cuestión 
se plantea si tiene el mismo efecto sobre la salud gastar esas calorías con una 
actividad ligera o con una actividad intensa. Desde el punto de vista cardiovas­
cular, se acepta que las actividades físicas moderadas e intensas producen un 
efecto beneficioso. 

2.1. Tipos de ejercicio 

La actividad física puede ser clasificada en función de diferentes criterios si nos 
fijamos en el tipo de contracción muscular: si la fibra muscular además de con­
traerse modifica su longitud, tendremos la contracción isotónica, que se divide 
a su vez en concéntrica y excéntrica; será concéntrica cuando la contracción del 
músculo provoca un acortamiento de su origen e inserción; la contracción será 
excéntrica cuando la tensión desarrollada en el músculo es menor que la re­
sistencia externa y por tanto el músculo se alarga. Si el músculo permanece 
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estático, no hay movimiento como resultado de la contracción, tendremos la con­
tracción isométrica, la resistencia supera la fuerza ejercida. 

La contracción muscular requiere energía, y el ATP es la fuente inmediata de 
energía para dicha contracción. El músculo esquelético utiliza tres fuentes 
de energía: aeróbica, anaeróbica láctica y anaeróbica aláctica, obteniendo la 
energía a partir de la utilización de sustratos energéticos (hidratos de carbono, 
lípidos y proteínas]. Los diferentes sistemas energéticos no participan de forma 
independiente, en función del tipo de ejercicio y de la intensidad va a predomi­
nar uno sobre otro. 

El ejercicio aeróbico es la vía con mayor capacidad energética. Tiene como base 
una intensidad del ejercicio de leve a moderada. El organismo, a través de las vías 
metabólicas aeróbicas, con la participación de oxígeno, puede utilizar los tres 
macronutrientes (lípidos, hidratos de carbono y proteínas] para la obtención de 
energía; el predominio de uno u otro es en función de la intensidad del ejercicio y 
del estado de sus reservas. En el ejercicio de baja intensidad predomina el aporte 
de los lípidos como sustrato energético; a medida que la intensidad aumenta, se 
incrementa el aporte de los hidratos de carbono. Las proteínas se utilizarán lo 
menos posible como recurso energético. Las actividades aeróbicas pueden man­
tenerse durante largos periodos de tiempo sin la aparición de fatiga, debido a que 
los productos finales no producen fatiga, hay escasa producción de ácido láctico. 
Las fibras musculares tipo 1 de contracción lenta son las principalmente impli­
cadas en este tipo de ejercicio. El ejercicio aeróbico está indicado su prescripción 
en la prevención, tratamiento y rehabilitación de enfermedades degenerativas 
crónicas y de sus factores de riesgo. 

El ejercicio anaeróbico aparece cuando el organismo necesita una gran cantidad 
de energía de forma rápida para ejecutar una actividad de alta intensidad, utili­
za las vías metabólicas anaeróbicas. sin la participación de oxígeno. empleando 
como única fuente de energía los hidratos de carbono. No puede mantenerse 
durante mucho tiempo debido a un rápido consumo de las reservas de glucó­
geno, además esta vía produce una gran cantidad de ácido láctico que origina 
la aparición de fatiga. Las fibras musculares tipo 2 de despolarización rápida 
son las implicadas. Existe una vía metabólica anaeróbica aláctica que utiliza el 
creatín fosfato como fuente de energía, predominando en actividades físicas muy 
intensas y de duración muy corta (entre 8 y 15 segundos]. 
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2.2. Valoración de la intensidad de actividad física 

De todos los factores referidos anteriormente, la intensidad es probablemente el 
más difícil de medir. Los métodos más empleados son la frecuencia cardiaca y 
el consumo de oxígeno [V02l. la primera mediante un pulsómetro se puede con­
trolar de manera continua, mientras que el V02 necesita métodos más complejos. 

2.2.1. Frecuencia cardiaca 

La frecuencia cardiaca se puede medir fácilmente. Hay factores que la pueden 
modificar, como la comida, el estrés, la temperatura, etc. Encontramos diferen­
cias entre deportistas y los no deportistas, el entrenamiento consigue una fre­
cuencia cardiaca menor y a medida que mejora su entrenamiento, para realizar 
una misma carga de trabajo, necesita una frecuencia cardiaca menor. La mejor 
forma de medir la frecuencia cardiaca de reposo es en el momento del desper­
tar por la mañana. En un adulto sano y activo la frecuencia cardiaca de reposo 
suele oscilar entre los 60-80 latidos por minuto, mientras que los practicantes 
de deportes de resistencia con el entrenamiento logran disminuir los valores de 
frecuencia cardiaca a 32-48 latidos por minuto; en otras disciplinas deportivas 
o en aquellos sujetos que practican ejercicio aeróbico regularmente, los valores 
suelen oscilar entre los 40-60 latidos por minuto. 

Cuando una persona comienza a realizar ejercicio físico, la frecuencia cardiaca va 
a aumentar conforme aumenta la intensidad del mismo. Se observa una corre­
lación directa entre la frecuencia cardiaca y el consumo de oxígeno, que solo se 
pierde al alcanzar niveles de consumo máximo de oxígeno. 

Para poder valorar la intensidad del ejercicio necesitamos conocer la frecuencia 
cardiaca máxima. Esta la podemos obtener directamente mediante una prueba 
de esfuerzo si conseguimos alcanzar el nivel máximo, o mediante distintas fór­
mulas, una de ellas muy fácil de obtener es la propuesta por la OMS: donde la FC 
máxima estimada= 220 - edad, con un margen de error, las personas entrenadas 
tendrán una frecuencia cardiaca máxima más elevada para su grupo de edad. 

En función del nivel alcanzado de la frecuencia cardiaca al realizar el ejercicio 
con respecto a la frecuencia cardiaca máxima, estimamos un nivel de intensi­
dad, de forma que una intensidad leve estaría por debajo del 75% de la frecuen­
cia cardiaca máxima. Un ejercicio físico con unos valores de FC entre el 50-60% 
de la FCmáx corresponde a un ejercicio aeróbico ligero. El sustrato energético 
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predominante son los lípidos. Estas intensidades en deportistas entrenados no 
produce adaptaciones. Si la frecuencia cardiaca oscila entre el 60-75% de la FC­
máx, el sustrato energético utilizado son las grasas e hidratos de carbono. Una 
intensidad moderada comprende valores de frecuencia cardiaca entre el 75 y 85% 
de la frecuencia cardiaca máxima; corresponde a un ejercicio aeróbico con una 
intensidad alta; la obtención de energía es a expensas de hidratos de carbono; 
está recomendada para deportistas con buena condición física, ya que se con­
siguen adaptaciones importantes para la mejora de la forma física. Cuando los 
valores de la frecuencia cardiaca se encuentran entre el 85 y 90% de la frecuencia 
cardiaca máxima, la vía metabólica empleada será anaeróbica. El entrenamiento 
a este nivel de intensidad mejora la capacidad para metabolizar el ácido láctico, 
aumentando de esta forma el tiempo que podemos aguantar el ejercicio a estos 
niveles de intensidad. Una intensidad con la frecuencia cardiaca entre el 90-100% 
de la FCmáx exige un consumo de oxígeno por encima de nuestras posibilidades 
generando la denominada deuda de oxígeno. 

Otro método para calcular la intensidad del ejercicio en función de la frecuencia 
cardiaca y que nos sirve para planificar el entrenamiento es la fórmula de Karvo­
nen, donde necesitamos conocer la frecuencia cardiaca de reposo, la frecuencia 
cardiaca máxima y la frecuencia cardiaca de reserva, que es la diferencia entre 
FCmáx y la FC de reposo. 

FC de entrenamiento = [FC reserva x % intensidad) + FC reposo 

La frecuencia cardiaca también nos sirve para medir la recuperación tras el ejerci­
cio. Una persona entrenada recupera su frecuencia cardiaca de reposo más rápido 
que una persona sedentaria tras realizar un ejercicio a intensidades similares. 

2.2.2. Consumo de oxígeno (V02) 

Para realizar un ejercicio físico se produce una necesidad energética. El organis­
mo a través del sistema de transporte de oxígeno será el encargado de satisfacer 
esa demanda, aportando el oxígeno necesario. El consumo de oxígeno [V02] es 
la cantidad de oxígeno que una persona consume durante la realización de un 
ejercicio físico dinámico que involucre a gran parte de la masa muscular total. Se 
expresa en valor absoluto como litros por minuto, o en forma relativa consideran­
do el peso corporal en unidades metabólicas o MET [equivalente metabólico de 
oxígeno]. Un MET es la cantidad de energía [oxígeno] que el cuerpo gasta cuando 
está en reposo; equivale al consumo de oxígeno relativo a la masa corporal total, 
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al que se le atribuye el valor de 3,5 ml de oxígeno por, kg de masa corporal por 
minuto. 

La intensidad del ejercicio se puede medir como un múltiplo de este valor, a me­
dida que sube la intensidad de la actividad física, más elevado es el nivel MET al 
que se está trabajando. Existen tablas tipificadas que definen multitud de activi­
dades físicas y sus niveles MET correspondientes. Las actividades menores de 
3,5 MET se consideran de baja intensidad, de 4 a 8 MET de intensidad moderada, 
las que requieren de 8 a 12 MET de intensidad media y las superiores a 12 MET 
de intensidad elevada. 

A partir de la frecuencia cardiaca se puede predecir el consumo de oxígeno, al 
tener una correlación directa. Hay factores que influyen sobre el consumo de oxí­
geno: la edad [disminuye a mayor edad]. el sexo [menor en mujeres]. el entrena­
miento físico [lo aumenta]. la herencia genética y el estado clínico cardiovascular. 

El consumo máximo de oxígeno es la cantidad máxima de oxígeno que el orga­
nismo puede absorber de la atmósfera, transportar a los tejidos y consumir por 
unidad de tiempo. Se puede obtener de forma directa mediante analizadores de 
gases o de forma indirecta mediante una prueba de esfuerzo o test de campo. En 
una prueba de esfuerzo se va incrementando la carga de trabajo con el tiempo, 
aumentando la V02 en proporción directa, hasta que llega un momento en el que 
la carga sigue subiendo pero la V02 deja de aumentar, presentando una mese­
ta en una gráfica que representa los valores de V02, alcanzando de esta forma 
el nivel máximo de consumo, que representa el límite de la potencia aeróbica. 
La intensidad de un ejercicio se puede expresar como porcentajes del consumo 
máximo de oxígeno. 

La relación entre la producción de C02 exhalado y el consumo de 02 tisular es el 
cociente respiratorio, y viene a reflejar el tipo de sustrato metabólico empleado 
para suministrar energía al cuerpo. Un valor de 0.7 indica que la grasa es la fuen­
te de combustible predominante y un valor de 1 o superior indica a los hidratos de 
carbono como fuente energética. 

2.2.3. Métodos subjetivos. Cuestionarios 

La escala de esfuerzo percibido o escala de Borg se ha mostrado útil para cuantifi­
car la intensidad de la actividad física de forma subjetiva [desde ningún esfuerzo a 
esfuerzo máximo). Los valores de la escala se incrementan linealmente al aumentar 
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la intensidad del ejercicio. Un esfuerzo percibido como intenso [entre 12 y 13 de la 
escala] se corresponde con un 65-75% de la FCmáx, un ejercicio percibido como 
muy intenso [entre 14 y 17 de la escala] equivale a un 85% de la FCmáx. 

3. Efectos beneficiosos de la actividad física 

Para fomentar la salud y el bienestar de una persona posiblemente no haya mejor 
manera de hacerlo que estimular la práctica de ejercicio físico de forma regu­
lar y planificada. Se ha constatado los efectos del ejercicio como un agente con 
propiedades hipolipemiantes, antihipertensiva, inotrópica positiva, cronotrópica 
negativa, vasodilatadora, diurética, anorexígena, reductora de peso, hipogluce­
miante, tranquilizante, hipnótica y antidepresiva. El ejercicio, además, disminuye 
el consumo de tabaco y alcohol. Disminuye por tanto la frecuencia de enferme­
dades cardiovasculares, diabetes mellitus tipo 2, enfermedades tumorales, etc. 

3.1. A nivel del sistema cardiovascular 

Los efectos que produce el ejercicio físico sobre el sistema cardiovascular son 
los más estudiados y difundidos, pero no los únicos. El ejercicio físico induce 
una serie de adaptaciones fisiológicas que varían según la influencia de factores 
propios de la persona como externos. Las personas de todas las edades van a 
experimentarlas. La adaptación puede ser periférica, con una ampliación de la 
capacidad del lecho vascular para acoger la mayor cantidad de sangre circulante, 
o una adaptación central, encaminada a incrementar la capacidad de transportar 
el oxígeno a la musculatura en activo y aumento del gasto cardiaco. 

La interrupción temporal o definitiva del entrenamiento da lugar a una regresión rá­
pida de las adaptaciones, disminuyendo si al cabo de dos semanas la actividad se re­
duce y desaparecen transcurridos de dos a ocho meses si la actividad no se reanuda. 

Como consecuencia de estas adaptaciones, se evidencia una disminución de las pa­
tologías coronarias, explicado por diversos mecanismos como los efectos antitrom­
bóticos, el aumento de la vascularización del tejido miocárdico y una mejor estabili­
dad de los impulsos eléctricos del corazón. Tiene una repercusión sobre la tensión 
arterial, donde previene o retrasa el desarrollo de la hipertensión y mejora la situa­
ción de las personas que ya la padecen. Después de un ejercicio aeróbico, disminuye 
la presión arterial sistólica y la presión arterial diastólica en pacientes hipertensos 
de categoría leve o moderada. Por el contrario, en los ejercicios isométricos a partir 
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del 60% de la fuerza muscular máxima voluntaria se incrementa la FC, así como 
la presión arterial sistólica y la presión arterial diastólica. Este tipo de ejercicios 
puede desencadenar una respuesta hipertensiva en pacientes que la padecen, 
por tanto, en pacientes hipertensos la realización de ejercicios isométricos inten­
sos, sobre todo de miembros superiores, están contraindicados. 

3.2. A nivel respiratorio 

La práctica de ejercicio físico produce un aumento de la capacidad vital unido a un 
incremento de la fuerza y resistencia de los músculos respiratorios, así como una 
mejora de la difusión del oxígeno de los alvéolos a los capilares por el aumento 
de la superficie de contacto y su permeabilidad, lo que provoca un mejor trabajo 
respiratorio con menor gasto energético. 

3.3. A nivel neuroendocrino y metabólico 

El ejercicio físico se considera una situación de estrés. La actividad física provoca 
un aumento de las catecolaminas (adrenalina y noradrenalina); esta reacción se 
ha descrito en el pasado para actividades como pelear o huir. Provoca efectos 
beneficiosos como mayor frecuencia cardiaca y volumen sistólico, así como un 
incremento de la lipólisis y la glucogenólisis hepática y muscular. El cortisol, co­
nocida como la "hormona del estrés", también se modifica con el ejercicio. Una 
de sus funciones es regular la concentración de glucosa en sangre; sin embargo, 
los niveles elevados de cortisol de forma crónica tienen efectos perjudiciales, se 
utiliza esta hormona para detectar el sobreentrenamiento del deportista. 

El ejercicio es capaz de prevenir la aparición de la diabetes tipo 2 o de mejorar el 
curso de la enfermedad, aumenta la sensibilidad de los receptores a la insulina, 
siendo por tanto necesario niveles de insulina menores para producir el mismo 
efecto. El ejercicio mejora el perfil de los lípidos, con una disminución del coles­
terol total, LDL-c y triglicéridos, y un aumento del HDL-c. Rebaja el porcentaje de 
grasa corporal facilitando su movilización y utilización energética. 

3.4. A nivel musculoesquelético 

La actividad física con carga de peso es fundamental para el desarrollo y man­
tenimiento de un esqueleto sano. El ejercicio produce un incremento de la masa 
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muscular y disminuye la grasa intramuscular, lo que incide en la composición 
corporal del sujeto, provocando un aumento del peso magro y una disminución 
del peso graso corporal. Se mejora la transmisión del impulso nervioso a la uni­
dad motora, y a nivel de las fibras musculares, estas mejoran su función de ge­
nerar movimiento. 

La pérdida de masa muscular asociada con el envejecimiento, denominada sar­
copenia, trae consigo una disminución en la producción de fuerza máxima, lo 
que dificulta la realización de tareas, disminuyendo la independencia de estas 
personas. Para evitar la pérdida de la masa muscular se incide actualmente en 
el entrenamiento de la fuerza. 

A nivel óseo se produce un aumento de la mineralización y densidad ósea con 
mayor depósito de calcio. La actividad física es esencial para mantener la masa 
ósea adecuada en la edad adulta, disminuyendo el riesgo de fracturas. A nivel 
articular se mantiene en mejor estado el cartílago y se fortalecen los tendones 
con un aumento del depósito de colágeno. 

3.5. Relación entre actividad física y enfermedades tumorales 

La realización de actividad física previene el desarrollo de tumores. Se ha evi­
denciado un menor riesgo de cáncer de mama y cáncer de colon. La actividad 
física mejora la función inmune y la capacidad de reparación del ADN, mejora el 
tránsito intestinal, modula los niveles de hormonas [estrógenos y progesterona 
relacionados con el cáncer de mama). y regula la síntesis de prostaglandinas 
entre otros mecanismos. 

3.6. A nivel psicológico 

La actividad física a nivel psicológico se relaciona con el bienestar y la mejora de 
la calidad de vida, disminuyendo los niveles de estrés y mejorando los estados 
de ánimo, descendiendo de esta forma los niveles de ansiedad y depresión. Se 
relaciona la práctica de ejercicio físico con la mejora de la autoestima. 
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4. Métodos de medida de la actividad física o gasto energético 

Todos los métodos de evaluación de la actividad física presentan sus limitaciones, 
el método a emplear dependerá de la información que queramos obtener. Según 
la clasificación realizada por Lamonte y Ainsworth en 2001, existen métodos di­
rectos e indirectos. 

4.1. Métodos directos 

El método del agua doblemente marcada es el considerado como patrón para 
medir el gasto energético diario. La técnica consiste en administrar una solución 
de agua enriquecida con deuterio y oxígeno 18 y determinar al cabo de un tiempo 
la eliminación diferencial de los isótopos en muestras de agua corporal [saliva, 
orina, plasma). Requiere el empleo de equipos relativamente sofisticados. Este 
método es seguro y preciso, pero la necesidad de que los individuos investiga­
dos ingieran isótopos radioactivos puede dar lugar a un rechazo por parte de los 
mismos. 

Un instrumento sencillo y asequible serían los podómetros. Son pequeños dis­
positivos que registran el número de pasos dados. Puede hacer una estimación 
de la distancia recorrida introduciendo la longitud del paso. Se considera a una 
persona sedentaria cuando da menos de 5.000 pasos al día y activa si da más de 
10.000 pasos al día. El podómetro permite que las personas sedentarias tomen 
conciencia de su nivel de actividad física, siendo un método motivador que permi­
te incrementar el número de pasos realizados cada día. 

Los acelerómetros son instrumentos electrónicos más sofisticados; miden el ritmo 
y magnitud con el que el centro de gravedad corporal se desplaza durante el movi­
miento, y pueden estimar el gasto energético total en función de la edad, el sexo, la 
talla y el peso del individuo. Los acelerómetros triaxiales utilizan tres planos. 

4.2. Métodos indirectos 

La calorimetría indirecta estima el gasto energético midiendo el intercambio ga­
seoso y las tasas de oxidación de sustratos. Puede ser utilizada para medir el 
metabolismo basal y el cociente respiratorio. El desarrollo de equipos portátiles 
ha permitido estudiar el consumo de oxígeno en pruebas de campo. 
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En función de la monitorización de la frecuencia cardiaca es posible estimar el 
gasto energético a partir de determinaciones continuadas de la frecuencia cardia­
ca. Otra forma de valorar la actividad física es mediante cuestionarios, que evalúan 
dicha actividad realizada durante un periodo de tiempo. Este método es apropia­
do para estudios poblacionales, con tamaño de muestras grandes. Tiene un valor 
limitado por la presencia de sesgos debido a la subjetividad del mismo. Uno de 
los cuestionarios más empleados es el lnternational Physical Activity Questionnai­
re [IPAQ). validado en varios idiomas, y posteriormente el Global Physical Activity 
Ouestionnaire (GPAQ). que incluye toma de datos sobre la intensidad, frecuencia 
y duración de las actividades físicas que el sujeto realiza en una semana. Existen 
tablas muy completas de valoración en M ET de cada actividad que permiten deter­
minar el gasto energético procesando los datos de los cuestionarios. 

4.3. Aplicaciones tecnológicas 

El rápido avance en los últimos años de la tecnología y el desarrollo de aplica­
ciones móviles y dispositivos externos nos permiten monitorizar la actividad físi­
ca realizada. Estos dispositivos pueden asociar distintos métodos, equilibrando 
defectos y aprovechando sus capacidades. Están equipados con acelerómetros, 
monitorizan la frecuencia cardiaca, usan GPS que les permite medir distancias, 
velocidad, o desniveles y pueden llevar instalados un podómetro. La combinación 
con sistemas informáticos les permite la estimación del gasto calórico efectuado. 
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2.6. ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

Resumen 

Michele L. Doporto Haigh 
Médico especialista en Medicina del Trabajo; 

experta universitaria en Nutrición; directora del área 
de Organización Sanitaria, SP FREMAP 

Una alimentación saludable es primordial para alcanzar o mantener un buen estado 
de salud, no sólo en lo referente a mantener un peso estable y adecuado a la edad 
y características biológicas del individuo, sino también en lo referente a procurar la 
cantidad necesaria de nutrientes adecuada y específica para cada perfil individual 
[edad, sexo, gestación, deporte, enfermedades crónicas, etc.l. 

El objetivo de este capítulo es hacer una descripción sencilla de los principales 
nutrientes y necesidades calóricas de un adulto y esbozar líneas de intervención 
desde la empresa para facilitar una alimentación saludable en las instalaciones 
de la misma. Además, se va a hacer referencia a la evolución en el tiempo de los 
principios establecidos desde diversos organismos y asociaciones profesionales 
hasta llegar a las recomendaciones actuales. 

1. Introducción 

La alimentación es uno de los pilares básicos que soportan un estilo de vida sa­
ludable, pero existen muchos mitos y creencias equivocadas sobre qué supone 
alimentarse de forma sana. El conocimiento de la nutrición y el metabolismo 
humano evoluciona lentamente, y generalmente va en dirección opuesta a las 
modas y fenómenos impulsados por las redes sociales o la popularidad de dietas 
milagro seguidas por personajes famosos. 

El objetivo de este capítulo es explicar las bases de la nutrición moderna, des­
terrando algunos mitos afianzados en la cultura popular por años de tradición. 
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La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición determinó en 2013 
que la obesidad y el sobrepeso afectan a más del 40% de niños españoles en 
edad escolar, y según un artículo publicado en 2011 en la Revista Española de 
Cardiología la obesidad mórbida había aumentado un 200% en España desde me­
diados de los años noventa. Además de estos datos, hay que tener en cuenta que 
una alimentación poco saludable no sólo afectará al peso [con todos los pro­
blemas asociados que conlleva). sino también al estado nutricional del individuo 
que pudiendo estar dentro de los límites de peso considerados óptimos puede 
encontrarse en un estado carencial. 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud que aparecen en la página web 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la obesidad y el sobrepeso 
han alcanzado en el siglo XXI características de epidemia mundial y más de mil 
millones de adultos se clasifican dentro del grupo de sobrepeso y/o obesidad. 

El problema del sobrepeso y la obesidad no es únicamente estético, es más, este es 
el menor de los problemas. La obesidad se relaciona con el síndrome metabólico, 
enfermedades cardiovasculares, diabetes, hipertensión arterial, algunos tipos de 
cáncer, problemas de articulaciones y movilidad, patología respiratoria crónica, etc. 

No sólo se trata de un problema individual, sino que es un problema que ha lle­
gado a una dimensión social debido a la carga económica en tratamientos e in­
gresos hospitalarios que conlleva. A nivel laboral se traduce en días de baja y, en 
ocasiones, menor rendimiento del empleado. En cuanto a servicios sociales, su­
pone una sobrecarga de los sistemas de apoyo a la dependencia y además suele 
suponer un acortamiento de la esperanza de vida. 

Como decíamos, el único problema no es la obesidad y el sobrepeso. Una ali­
mentación saludable debe procurar además una ingesta adecuada de nutrientes 
y grupos alimentarios que van a contribuir a disminuir la prevalencia de enferme­
dades como el cáncer de colon [fibra]. hiperinsulinemia y diabetes [alimentos de 
bajo índice glucémico] o dislipemias [grasas no saturadas). 

La crisis económica contribuye a realizar una alimentación poco saludable, ya que 
los productos frescos sin procesar como frutas y verduras, los pescados, carnes 
magras y lácteos desnatados son generalmente más caros que los alimentos pro­
cesados de alto contenido calórico y repleto de grasas y azúcares. Los cereales de 
desayuno "basura'" cuestan una fracción de lo que valen los cereales integrales 
sin azúcares, el pan blanco de molde es mucho más barato que un pan integral, 
de cereales o semillas de obrador, el chopped en relación con un embutido más 
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sano, los preparados para hamburguesa en relación con carne magra picada en el 
momento ... , los ejemplos son innumerables. 

El otro gran enemigo de la alimentación saludable es la publicidad engañosa unida a 
la falta de conocimientos fundados de nutrición de gran parte de la población. No hay 
más que pasearse por un lineal de galletas en cualquier gran superficie comercial 
donde se pueden encontrar auténticas bombas nutricionales con alto contenido en 
grasas vegetales hidrogenadas y azúcar, eso sí, empaquetadas con frases como .. con 
avena" o '"con trigo integral", que resultan al consumidor preocupado por su salud 
más atractivas que las galletas tradicionales. El concepto de que las grasas vegetales 
son más sanas que las animales sí parece que ha calado en la población, pero no se 
llega a diferenciar entre aceites de oliva o girasol y aceites de palma, por ejemplo. 

Aunque el Departamento de Agricultura de Estados U nidos [USDA) llevaba desde 
1980 emitiendo recomendaciones de hábitos saludables, la primera pirámide de 
alimentos se difundió en 1992. En ella se hace referencia a la necesidad de que 
todos los estadounidenses mayores de 2 años deben ingerir de 6 a 11 raciones de 
carbohidratos como pan, cereal, arroz y pasta; de 5 a 9 raciones de frutas y verdu­
ras y de 4 a 6 porciones de proteínas, la mitad de ellos lácteos. 

Grasas, aceites y dulces 
ÚSELOS CON MODERACIÓN 

Grupo de leche, yogurt 
y queso 
2-3 PORCIONES 

Grupo de verduras 
3-5 PORCIONES 

·---·: .. ~--·· ·, 
• 

CLAVE 

C Grasas [naturales y agregadas) 

liAzUcares [agregados) 

Estos símbolos indican grasas y azúcares 
agregados en alimentos 

Grupo de carne, aves, pescado 
frijoles secos, huevos 

y nueces 
2-3 PORCIONES 

Grupo de frutas 
2-4 PORCIONES 

Grupo de pan 
cereal, arroz 

y pasta 
6-11 PORCIONES 

Figura 1. Pirámide alimentaria 
Fuente: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos IUSDAI y Departamento de Salud y Servicios 

Humanos IDHHSI: disponible en: http://www.cnpp.usda.gov/Publications/MyPyramid/OriginalFoodGuidePyramids/ 
FGP/FGPFlyerSolidS pan. pdf 
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2. Nociones generales 

2.1. Energía 

Los seres humanos deben mantener un equilibrio entre la energía ingerida por 
los alimentos que consumimos y el gasto energético. Este último se reparte en 
tres grandes grupos: el gasto producido por la actividad física, el producido para 
el mantenimiento de la temperatura corporal y el que se produce por el meta­
bolismo basal, que se define como la energía necesaria para el mantenimiento 
de las funciones fisiológicas básicas como la respiración . El metabolismo basal 
varía de una persona a otra; está en relación con la masa corporal libre de grasa 
o masa magra, y a su vez con la edad, sexo, talla y peso de cada individuo. 

Según un informe conjunto de la FAO [Food and Agriculture Organization of the 
United Nationsl y la OMS, se define ·· necesidades energéticas" como la cantidad de 
energía proveniente de los alimentos necesaria para mantener el equilibrio con el 
gasto energético en orden a mantener el tamaño y la composición corporal y la ac­
tividad física necesaria y deseable para el mantenimiento de la salud a largo plazo. 

La energía es un concepto físico que indica la capacidad de realizar un trc;ibajo. 
Se suele medir en nuestro entorno en calorías, siendo la definición de caloría "la 
cantidad de energía necesaria para que 1 gramo de agua aumente su temperatu ­
ra 1 grado centígrado" . Popularmente hablamos indistintamente de kilocalorías o 
calorías [1 Caloría= 1 kilocaloría = 1.000 calorías). De forma simplificada, 1 gramo 
de proteína o de carbohidrato aporta 4 kcal, 1 gramo de grasas 9 kcal y 1 gramo de 
alcohol 7 kcal. 

Tradicionalmente se ha dado prioridad absoluta a la diferencia entre energía 
ingerida y gastada en el mantenimiento de un peso adecuado saludable, pero 
desde finales del siglo XX y con mayor fuerza en el siglo XXI se viene haciendo 
refere ncia al origen de las calorías ingeridas como dato a tener en cuenta para el 
mantenimiento del peso. De este modo, se está demostrando que , para el mismo 
ingreso caló ri co , los azúcares y grasas tienden a producir aumentos de peso que 
no se darán si esas mismas calorías provienen mayoritariamente de proteínas y 
carboh idratos de bajo índice glucé mico . 

Como ejemplo. en una se ri e de 35 pacientes de una consulta de nutrición y die­
tética, pudimos observar directamente cómo no existía necesariamente relación 
directa entre el promedio de calorías ingeridas en relación con el cálculo de la 
necesidad ene rgética individual y los índices de masa corporal que mostraban . 
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Como vimos, a la hora de calcular el gasto energético necesario para mantener un 
peso saludable debe tenerse en cuenta distintos aspectos del individu o: los relacio­
nados con el mantenimiento del metabolismo basa l y, además, los relacionados con 
su act ividad física . En el contexto en el que nos encontramos, la actividad física no 
só lo debe hacer referencia al estilo de vida y deporte, s ino también debe te nerse en 
cuenta el gasto energético realizado en el entorno laboral [fu erza fís ica, act ividad 
ae róbica mantenida. sedentarismo, condiciones extremas de temp eratura , etc.l. 

Figura 3 
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2.2. Proteínas 

La palabra proteína deriva del griego '"prot(o]'", que significa '"primero'" y del sufijo 
""ina'" que significa ··sustancia", en referencia a que se considera elemento prime­
ro o fundamental. 

Las proteínas están compuestas por aminoácidos unidos entre sí por enlaces, y 
la diferencia fundamental que tienen con carbohidratos y lípidos, los otros dos 
grandes grupos de alimentos, es la presencia de nitrógeno en su molécula. 

Los aminoácidos son a su vez moléculas formadas por un grupo carboxilo y uno 
grupo amino. Algunas pueden sintetizarse por el organismo humano, pero otras 
sólo pueden obtenerse a través del alimento, siendo estas las que llamamos 
"esenciales". La mayor o menor presencia de aminoácidos esenciales en una pro­
teína determina directamente su valor nutritivo. 

Para que el cuerpo humano pueda sintetizar una proteína en concreto deben 
estar presentes los aminoácidos que la constituyen en la cantidad precisa en ese 
momento de síntesis. Las proteínas de origen animal son proteínas completas 
que contienen todos los aminoácidos esenciales, mientras que las proteínas de 
origen vegetal necesitan combinarse entre ellas para ser completas (por ejem­
plo, las legumbres con el arroz]. 

Tradicionalmente, se ha mantenido que el aporte calórico de las proteínas deba 
suponer entre el 1 O y el 15% del total para poder hablar de una dieta equilibra­
da. En la actualidad, este valor se está viendo aumentado en muchos tratados y 
artículos de expertos, pero generalmente la recomendación no supera el 30%, 
además de hacerse distinción entre el tipo de proteínas, favoreciéndose la intro­
ducción de proteínas vegetales provenientes sobre todo de las legumbres, inclui­
da la soja. Debemos hacer hincapié en que hablamos de porcentajes del aporte 
calórico, no de porciones ni de cantidades volumétricas ni de peso. 

2.3. Carbohidratos 

Los carbohidratos o hidratos de carbono están compuestos por carbono, hidró­
geno y oxígeno. Según su complejidad pueden clasificarse en azúcares (monosa­
cáridos o disacáridos]. oligosacáridos, polisacáridos e hidratos de carbono hidro­
genados o polioles. 
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Los carbohidratos tienen múltiples funciones, además de la consabida de aporte 
de energía; intervienen en el ahorro de proteínas, en la regulación del metabo­
lismo de las grasas, en la constitución de moléculas de importancia biológica y 
tienen efecto regulador de las funciones gastrointestinales y sobre la saciedad. 

Tras la ingesta de hidratos de carbono se produce una variación de los niveles de 
glucosa en sangre; esta variación está en relación con el conocido como Índice 
Glucémico [IG] y puede considerarse un índice válido del valor biológico de los 
hidratos de carbono. 

La recomendación clásica se basaba en que el 60% del aporte calórico total diario 
debía provenir de los carbohidratos, recomendación que se está matizando en 
cuanto al tipo de carbohidrato y también en cuanto a la cantidad. Algunos auto­
res están disminuyendo la recomendación hasta el 40%, siempre combinado con 
proteínas y grasas saludables. 

Se debe favorecer el consumo de carbohidratos de índice glucémico bajo, por 
ejemplo de cereales integrales antes que harinas refinadas o azúcares. 

2.4. Lípidos 

Bajo este término se engloban diferentes sustancias solubles en disolventes or­
gánicos: grasas y aceites, colesterol, fosfolípidos y otros compuestos. A grandes 
rasgos, existen dos grandes grupos de lípidos: los de reserva [triglicéridos o gra­
sas neutras) y los estructurales [colesterol y fosfolípidos]. 

Los lípidos son fundamentales para la vida y no puede haber una vida saludable ni 
una dieta completa ni balanceada sin lípidos, y por otro lado, existen ácidos gra­
sos que no podemos sintetizar y, por tanto, es indispensable que se encuentren 
en los alimentos que consumimos en la cantidad y proporción correcta. 

Además de suponer aporte energético, los lípidos intervienen en la regulación y 
control de la presión arterial, la coagulación de la sangre y la inflamación de los te­
jidos del cuerpo, y ayudan al cuerpo a transportar y digerir las vitaminas A, O, E y K. 

El denostado colesterol es una molécula esencial para la vida, precursora de 
distintas hormonas y otros compuestos, que interviene en la estructura y función 
de la membrana celular, la división y proliferación de las células, la síntesis de 
ácidos biliares y la síntesis de vitamina D. 
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3. Pautas para una alimentación sana 

En España, la pirámide nutricional de mayor referencia es la elaborada por la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Tiene la característica 
de que combina en un único gráfico recomendaciones tanto para efectuar una 
alimentación saludable como sobre la realización de actividad física. 

Figura 4 

3.1. La base de la pirámide: las frutas, verduras y los cereales 

Las frutas y verduras son dos grupos de alimentos de los que se tiene evidencia 
en la prevención de numerosas enfermedades crónicas, entre ellas, las de mayor 
incidencia en nuestro país, las cardiovasculares y el cáncer. 
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Además, son alimentos saludables por su composición en fibra, vitaminas y mi­
nerales y compuestos antioxidantes. 

La Organización Mundial de la Salud y el Instituto Americano para la Investigación 
del Cáncer [AICR] recomiendan, para conseguir sus efectos protectores, un con­
sumo igual o superior a 600 gramos diarios de frutas, hortalizas y verduras. 
Según la Asociación ·· 5 al día'·, una ración de frutas equivale a 140-150 gramos 
en crudo y limpio, por lo que la cantidad diaria que se debe consumir sería de 
420-450 gramos. 

En cuanto a la preparación de las frutas y verduras, ha de decirse que tendrán 
mayor valor nutritivo las de temporada, que no hayan pasado largo tiempo en 
cá maras frigoríficas o en transporte, sobre todo si se ingieren crudas o al vapor 
[siempre ··al dente·']. y que es mejor no cortarlas mucho antes de cocinarlas para 
disminuir la pérdida de nutrientes por evaporación . 

Los cereales tendrán mayor valor nutritivo si son integrales, ya que al retirarles 
la cáscara se retira también su contenido en minerales y vitaminas, además de 
elim inar gran parte de la fibra. 

Es importante además hacer hincapié en el consumo de la mayor variedad de ali­
mentos posible, en este caso no limitando el consumo al trigo, al arroz y al maíz, 
s ino abarcando también cereales menos conocidos como la avena, el centeno, la 
cebada, el mijo y la espelta; y a semillas como el lino, el trigo sarraceno o la quinoa. 

3.2. Las legumbres 

Las legumbres vuelven a ser reconocidas como alimento a promocionar dentro 
de una dieta saludable, tanto por su contenido en carbohidratos de índice glucé­
mico bajo como por su contenido en proteínas vegetales. Tienen además un alto 
conte nido en fibra, en minerales y en vitaminas del grupo B. 

Los efectos beneficiosos sobre la salud incluyen la disminución del colesterol, 
regulación del tránsito intestinal y regulación de la glucemia. 

Como hemos visto, las proteínas de las legumbres tienen menor valor biológi co 
que las de origen animal, ya que pueden carecer de algunos aminoácidos esen­
ciales, por tanto es interesante la combinación con otros alimentos vegetales 
como los cereales integrales o frutos secos y semillas. 
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Tradicionalmente se han preparado siempre en estofado o guiso, acompañadas 
de grasas animales saturadas resultando algo pesadas para todos los gustos. La 
nueva cocina está explorando formas más adaptadas a los gustos actuales, en 
ensalada o como lasaña, "'paté", guarnición, etc. 

3.3. Proteínas animales 

Se da preferencia a los pescados y carnes blancas sobre las carnes rojas y los 
embutidos. De esta forma se obtiene la proteína sin el añadido de la grasa animal 
saturada. 

Los pescados también aportan grasas como el ácido linolénico [omega 3]. con 
efectos beneficiosos sobre el sistema cardiovascular. 

Además, debe hacerse mención a los lácteos, siempre desnatados en edad 
adulta, preferiblemente sin azúcares añadidos ni conservantes ni colorantes. En 
cuantos a los quesos, mejor los curados ya que proporcionalmente al peso con-

. tienen menos grasas saturadas, más calcio, y al tener un sabor más intenso, 
suelen consumirse en menor cantidad. 

3.4. Aceites de oliva o girasol y frutos secos 

Las grasas han sido prácticamente erradicadas de algunas dietas occidentales, 
sin distinción entre el origen de las mismas, con efectos perjudiciales sobre la 
salud. Buscando un supuesto beneficio para la salud cardiovascular se han eli­
minado tanto grasas saturadas como insaturadas, dándose el caso de que los 
ácidos grasos monoinsaturados [aceite de oliva] y poliinsaturados [frutos secos]. 
lejos de perjudicar, tienen efectos beneficiosos sobre los factores de riesgo car­
diovasculares. 

Un consumo racional y variado de aceites de origen vegetal [oliva, maíz, soja, 
girasol, nuez, sésamo] no solo aportan diversidad y gusto al resto de alimentos 
saludables, sino que tienen efectos sobre la coagulación sanguínea, la circula­
ción y los triglicéridos. 

En cuanto a los frutos secos, su consumo debe ser moderado por su aporte ca­
lórico pero frecuente, y siempre dando preferencia a los consumidos naturales, 
sin freír y sin sal añadida. 
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3.5. Azúcares 

La Organización Mundial de la Salud [OMS] se ha propuesto disminuir los índices 
de obesidad mundial y las enfermedades derivadas de la misma y el deterioro 
dental; recientemente ha publicado sus recomendaciones básicas sobre la can­
tidad máxima diaria de consumo de azúcar que no debería superar el 5% de la 
ingesta calórica diaria total. Esta cifra supone reducir a la mitad el consumo de 
azúcar recomendado por la propia OMS en 2002, pero además resulta que en 
España las cifras actuales son de algo menos del 17% de las calorías ingeridas al 
día para la población adulta y cerca del 25% en el caso de los niños. 

4. Alimentación saludable en la empresa 

Teniendo en cuenta que en horario laboral solemos realizar una sino dos de las 
comidas principales, desde la empresa se debe promocionar y favorecer la salud 
del trabajador mediante una alimentación saludable, lo que repercutirá en el cli­
ma y la eficiencia de la misma . 

Algunas actuaciones que se pueden realizar son: 

• Revisión de los menús de empresa por un especialista en nutrición en caso de 
haber comedor en la misma. De esta forma, se adecúa el alimento ofrecido a 
las necesidades energéticas del grupo de trabajadores en concreto. 

• Establecimiento de instalaciones adecuadas que favorezcan el consumo in 
situ de comida casera, evitando que deban desplazarse a establecimientos de 
comida rápida o menú del día inapropiado. 

• Adecuación de horarios que permitan realizar una ingesta pausada. 

• Instalación de máquinas de alimentación sana, desterrando la bollería indus­
trial a favor de frutos secos naturales, frutas y hortalizas, lácteos desnatados, 
etc. 

• Fuentes de agua de acceso fácil para todos los trabajadores. 
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2.7. ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA 

Resumen 

Mercedes García Gregorio 
Grado en Enfermería. Enfermera 

especialista en Enfermería del Trabajo. 
PREMAP Seguridad y Salud 

Adoptar un estilo de vida saludable supone reducir al mínimo la presencia de fac­
tores de riesgo para nuestra salud y, como contrapartida, incorporar en nuestro 
día a día factores de protección que nos aporten bienestar y un mejor estado de 
salud. Se explicará a continuación cómo incorporar un estilo de vida saludable 
dentro de las actividades de la vida diaria. 

1. Introducción 

Según establece la Carta de Otawa, ··La salud se crea y se vive en el marco de la 
vida cotidiana". Partiendo de esta afirmación, nuestro objetivo ha sido centrarnos 
en los principales factores de riesgo detectados por la OMS, así como en los há­
bitos de salud que se pueden adoptar para luchar contra ellos y cómo incorporar 
los mismos a las actividades de la vida diaria. 

Parece evidente que uno de los valores más importantes en nuestra vida es la 
salud. Sin embargo, no es frecuente pensar en la influencia que tienen en nuestro 
estado de salud las diferentes acciones y comportamientos que adoptamos en 
el día a día. Nuestra forma de alimentarnos, el modo en que ocupamos nuestro 
tiempo libre, nuestros hábitos de actividad física, etc., todo ello, condiciona y de­
termina nuestro estado de salud. Y no sólo el nuestro: el hecho de ser referentes 
de nuestros hijos e hijas hace que con nuestro quehacer diario estemos también 
condicionando la salud del resto de los miembros de la familia. 
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Para alcanzar un buen estado de salud es imprescindible adoptar un estilo de vida 
saludable. Si entendemos estilo de vida como el "conjunto de pautas y hábitos 
comportamentales cotidianos de una persona", tal como establece Henderson, 
Hall y Lipton [1980). es imposible hablar de las actividades de la vida diaria sin 
referirnos a ellos. Es imposible hablar de vida saludable sin tener en cuenta qué 
es lo que hacemos en nuestra vida diaria, y sobre todo, cómo lo hacemos. Se trata 
de actividades que se repiten a diario y que son una herramienta fundamental a 
la hora de intentar conseguir nuestro objetivo: la salud. 

Las sociedades desarrolladas, entre ellas la española, se han visto afectadas en 
las últimas décadas por importantes cambios sociales y culturales que tienen 
consecuencias directas en la salud de las personas. El desarrollo tecnológico de 
los últimos siglos y los cambios en los estilos de vida propios de la vida moderna 
han cambiado muchos de nuestros comportamientos individuales, así como la 
forma de relacionarnos con las otras personas y con nuestro entorno ambiental. 

Si en la primera parte del siglo XX los principales problemas de salud pública es­
taban provocados por las enfermedades transmisibles, como la peste, el cólera, 
la viruela o la tuberculosis, en la actualidad el principal problema de salud son 
las enfermedades crónicas no transmisibles [ECNT]. Entre esas patologías se 
encuentran las enfermedades cardiovasculares, la diabetes, la hipertensión, la 
obesidad y el cáncer. 

Las estadísticas permiten entender la magnitud del problema. Estas enferme­
dades causaron 35 millones de muertes y supusieron el 60% del total de falleci­
mientos en el mundo en el año 2005. En España, las enfermedades crónicas no 
transmisibles causaron el 64,6% de las muertes en el año 2007; es decir, dos de 
cada tres muertes. 

Además, al tratarse de enfermedades crónicas, no sólo provocan muerte, sino 
también pérdida de calidad de vida. Aumenta la cantidad de personas que viven 
más años con un peor estado de salud, con lo que esto significa en términos de 
pérdida de bienestar, menor productividad laboral y aumento del gasto sanitario. 

Más allá de estos datos estadísticos, lo verdaderamente importante es compren­
der qué es lo que está provocando el aumento de estas enfermedades. De los diez 
factores de riesgo identificados por la OMS como clave para el desarrollo de las en­
fermedades crónicas, cinco están estrechamente relacionados con la alimentación 
y el ejercicio físico. Además de la obesidad, se incluye el sedentarismo, la hiper­
tensión arterial, hipercolesterolemia y consumo insuficiente de frutas y verduras. 
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Como puede verse, la alimentación poco saludable y no practicar actividad física 
con regularidad son las principales causas de las enfermedades crónicas más 
importantes, y ambas son susceptibles de modificarse. Por lo tanto, vamos a 
centrarnos en ellas y vamos a ver cómo podemos integrarlas en las actividades 
de nuestra vida diaria. 

En resumen, adoptar un estilo de vida saludable supone reducir al mínimo la pre­
sencia de factores de riesgo para nuestra salud y, como contrapartida, incorporar 
en nuestro día a día factores de protección que nos aporten bienestar y un mejor 
estado de salud. 

2. Promoción de la salud 

Siguiendo los criterios establecidos en la Carta de Ottawa [1986] emitida por la 
OMS, se define el término promoción de la salud como "el proceso que permite 
a las personas incrementar el control sobre los determinantes de la salud. Y en 
consecuencia, mejorarla". 

Autores como Petlenko y Davidenko [1998). entre otros, coinciden al señalar cua­
tro variables, interaccionadas entre sí, como parámetros determinantes de lasa­

lud de la persona: 

• Biología humana: genética, envejecimiento, etc. 

• Medio ambiente: contaminación ambiental. ruido, etc. 

• Sistema de atención sanitaria: hospitales, médicos, etc. 

• Estilo de vida: Determinado por los hábitos de comportamiento, siendo el fac-
tor más influyente en la salud pública. 

La clave para la promoción de la salud y la prevención de enfermedades, en el 
siglo XXI, es crear un entorno que favorezca los comportamientos positivos y un 
estilo de vida saludable. 

Partiendo de esta afirmación, repasaremos el concepto estilo de vida saludable 
para destacar cuáles son los estilos de vida que se consideran, según distintos 
autores, los más favorables para la salud. 
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3. Estilo de vida saludable 

Henderson, Hall y Lipton (1980] definen los estilos de vida como el "conjunto de 
pautas y hábitos comportamentales cotidianos de una persona". Mendoza (1994] 
aporta una definición sustancialmente parecida al afirmar que el estilo de vida 
puede definirse como el "conjunto de patrones de conducta que caracteriza la 
manera general de vivir de un individuo o grupo··. 

En ambas definiciones aparece el concepto de conducta o comportamiento y los 
hábitos frecuentes en la vida de las personas. 

Según el glosario de promoción de la salud (Junta de Andalucía, 1986: 6]. ·· ... no 
existe un estado ideal de salud, no hay tampoco estilos de vida prescritos como 
óptimos para todo el mundo. La cultura, los ingresos, la vida familiar, la edad, la 
capacidad física, las tradiciones y el ambiente del trabajo y del hogar hacen que 
algunos modos y condiciones de vida sean más atractivos, factibles y apropiados". 

No obstante, y según diferentes autores (Stephard, 1984; De la Cruz y cols., 1989 ... l. 
parece que entre los hábitos que se consideran más favorables para la salud 
podemos destacar una alimentación correcta y la práctica de ejercicio físico fre­
cuente. 

4. Estrategia global sobre régimen alimentario, actividad física y salud 
de la OMS (2004) (Rabe, Ramírez y Casas Forero, 2007] 

De los diez factores de riesgo identificados por la OMS como claves para el de­
sarrollo de las enfermedades crónicas, cinco están estrechamente relacionados 
con la alimentación y el ejercicio físico. Además de la obesidad, se incluye el se­
dentarismo, la hipertensión arterial, hipercolesterolemia y consumo insuficiente 
de frutas y verduras. 

Como puede verse, la alimentación poco saludable y no practicar actividad física 
con regularidad son las principales causas de las enfermedades crónicas más 
importantes, y ambas son susceptibles de modificarse. Por lo tanto, vamos a 
centrarnos en ellas y vamos a ver cómo podemos integrarlas en las actividades 
de nuestra vida diaria. 

La estrategia global sobre régimen alimentario, actividad física y salud de la OMS, 
presentada en el año 2004, insta a los Estados miembros a que elaboren, apliquen 
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y evalúen las acciones recomendadas en esta estrategia, adecuándola a su reali­
dad nacional. Esta perspectiva promueve el fortalecimiento del sector salud y la 
coordinación con otros sectores de la sociedad para la implementación de políticas 
y planes de acción integrales, sostenibles en el tiempo y que permitan la partici­
pación de los ciudadanos en la solución del problema, en torno a la promoción de 
estilos de vida saludables a través de todo el ciclo vital (WHO, 2003 y 2005; OMS, 
2003; Salinas, 2002; Vio, 2000] 

En España, en enero de 2004, haciendo eco de esta estrategia, se plantean, en el 
Boletín Oficial del estado, las directrices para la elaboración de un Plan Integral de 
Obesidad, Nutrición y Actividad Física, bajo las directrices del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, que ve la luz un año más tarde, bajo en nombre de ··Estrategia Naos. 
Invertir la tendencia de obesidad. Estrategia para la nutrición, actividad física y pre­
vención de la obesidad··. Tiene como finalidad mejorar los hábitos alimentarios e 
impulsar la práctica regular de la actividad física de todos los ciudadanos, poniendo 
especial atención en la prevención durante la etapa infantil, dada la demostrada 
alta probabilidad de que un niño obeso sea en el futuro un adulto obeso. 

5. Estrategia Naos 

En el año 2005, el Ministerio de Sanidad, a través de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición [AESAN). puso en marcha la Estrategia Naos o 
Estrategia para la Nutrición, Actividad física y prevención de la Obesidad. 

El objetivo de la Estrategia Naos es invertir la tendencia ascendente de la preva­
lencia de la obesidad mediante el fomento de una alimentación saludable y de la 
práctica de la actividad física, con intervenciones en distintos ámbitos [familiar, 
educativo, empresarial, sanitario, laboral, comunitario]. que contribuyan a provo­
car cambios en nuestros estilos de vida. 

5.1. Actividad física 

La capacidad de movimiento e interacción con el mundo que nos rodea permite 
que la actividad física sea una práctica humana permanente en cualquier acción 
de nuestra vida como el trabajo, la escuela, el tiempo libre, las tareas cotidianas y 
familiares durante toda la existencia del hombre, de ahí su gran importancia y que 
constituya un factor a tener en cuenta a la hora de valorar la salud de las personas 
(Devis, 1992]. 
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Desde épocas prirnitivas la actividad física ha sido inherente al hombre, debido a 
que de ella dependía su supervivencia [caza, pesca, agricultura .. .]; con el paso de 
los años, la tecnología ha sustituido a todas estas actividades en las que el hom­
bre precisaba de una gran energía. Además de dicha mecanización del trabajo, 
se han automatizado las tareas domésticas, se han reducido las dimensiones de 
la vivienda y han disminuido los juegos populares y tradicionales de las calles, 
sustituyéndose por el uso de videojuegos y largos periodos de tiempo frente a la 
televisión. Y no hay que olvidar el uso generalizado de la informática, que ha favo­
recido un aumento del sedentarismo de la población, tanto en la jornada laboral 

como en sus desplazamientos y en el tiempo libre. 

Se sabe ya que la inactividad física es el cuarto factor de riesgo de mortalidad más 
importante en todo el mundo. La inactividad física aumenta en muchos países, 
y esto influye considerablemente en la prevalencia de enfermedades no trans­
misibles [ENT) y en la salud general de la población mundial [Recomendaciones 

mundiales para la realización de actividad física, OMS). 

La OMS calcula que para el año 2020 las enfermedades no transmisibles serán 
la causa de más del 70% de la carga mundial de morbilidad; por este motivo, ha 
invitado a los gobiernos a promover y reforzar programas de actividad física para 
erradicar el sedentarismo como parte de la salud pública y política social, y como 
un medio práctico para lograr numerosos beneficios sanitarios, ya sea de forma 
directa o indirecta. Desde esta perspectiva, los objetivos se centran en involucrar 
a todos los actores y sectores de las comunidades para apoyar la realización 
de programas de promoción, crear los espacios y las condiciones requeridas y 
orientar a la población para realizar actividades físicas que produzcan los efectos 

fisiológicos y psíquicos esperados para la salud. 

Las definiciones de actividad física coinciden en determinar que es toda acción 
motriz que ocasiona un gasto calórico. Incluye, por lo tanto, un amplio abanico 
de actividades que comprende desde cualquier movimiento corporal realizado en 
la vida cotidiana de cualquier persona, hasta las exigentes sesiones de entrena­

miento. 

En general las actividades físicas están reflejadas en las siguientes acciones mo­

trices: 

• Movimientos corporales que forman parte de la vida cotidiana de cada per­
sona, relacionados además con el desempeño laboral, como caminar, cargar 
objetos, subir escaleras, conducir, realizar oficios caseros, etc. 
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• Actividades recreativas. 

• Los ejercicios físicos sistemáticos. 

• El entrenamiento deportivo [deporte]. 

Llegados a este punto, es importante diferenciar tres conceptos que en la actua­
lidad se intercambian como sinónimos: actividad física, ejercicio físico y deporte. 

5.1.1. Conceptualizando: actividad física, ejercicio físico y deporte 

No fue hasta la publicación del artículo de Caspersen, Powell y Christenson [1985). 
donde se propuso una definición estándar para los conceptos de actividad física, 
ejercicio y deporte [Programa de actividades físicas que contribuya a mejorar los 
niveles de condición física-salud en las amas de casal. 

Actividad física es cualquier movimiento voluntario realizado por músculos esque­
léticos, que produce un gasto de energía adicional que nuestro organismo necesita 
para mantener las funciones vitales [respiración, circulación de la sangre, etc.l. 

Por tanto, actividad física es andar, transportar un objeto, jugar al fútbol, bailar, 
limpiar la casa, etc. 

Cuando la actividad física se planifica, se organiza y se repite con el objetivo de 
mantener o mejorar la forma física le llamamos ejercicio físico. 

Si, además, este ejercicio físico se realiza dentro de unas reglas que conjugan 
actividades físicas con otras características de la persona, se llama deporte. 

Según estas definiciones y dado el propósito de este tema, nosotros nos centra­
remos en el concepto de actividad física. 

5.1.2. Definición de actividad de la vida diaria 

La primera definición de actividades de la vida diaria [AVO) fue elaborada por la 
Asociación Americana de Terapia Ocupacional [AOTA) en 1978, donde la definían 

como "los componentes de la actividad cotidiana comprendidos en las activida­
des de autocuidado, trabajo y juego/ocio" [Ávila et al., 201 O). 
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Posteriormente, la AOTA estableció que existen varios tipos de ?ctiv¡dades de la 
vida diaria en las que la gente se ocupa, incluidas las: 

• Actividades básicas de la vida diaria: son las actividades orientadas al cuidado 
del propio cuerpo, por lo que también son conocidas como actividades perso­
nales de la vida diaria. Incluye las actividades de bañarse, ducharse, vestirse, 
comer, etc. 

• Actividades instrumentales de la vida diaria: son las actividades destinadas a 
la interacción con el medio, que son a menudo complejas y que generalmente 
su realización es opcional [adaptado por Rogers & Holms, 1994]. Incluye: cui­
dado de otros, cuidado de mascotas, crianza de los niños, gestión y manteni­
miento de la salud, establecimiento y gestión del hogar, etc. 

• Descanso y sueño: son las actividades relacionadas con la obtención del sue­
ño y un descanso restaurador que apoye la participación activa en otras áreas 
de ocupación. 

• Educación. Incluye las actividades necesarias para ser un estudiante y partici­
par en el medio educativo. 

• Trabajo: referido a las actividades necesarias para conseguir un empleo re­
munerado o actividades de voluntariado [Mosey, 1996). Incluye: interés y bús­
queda de empleo, encontrar y conseguir un empleo, desempeño del trabajo, 
etc. 

• Juego: cualquier actividad espontánea u organizada que provea disfrute, en­
tretenimiento, pasatiempo o diversión [Parham & Fazio, 1997). 

• Ocio o tiempo libre: una actividad no obligatoria elegida voluntariamente y 
desempeñada durante un tiempo que no entre en conflicto con la dedica­
ción a ocupaciones obligatorias como trabajar, el cuidado personal o dormir 
[Parham & Fazio, 1997]. 

• Participación social: actividades asociadas con la organización de patrones 
de comportamiento que son característicos y esperados en una interacción 
individual o colectiva con otros dentro de un sistema social dado [adaptado por 
Mosey, 1996). 

1 
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5.1.3. Recomendaciones mundiales para la realización de 
la actividad física (OMSI 

Al tener claro que son muchas y variadas las posibilidades para realizar actividad 
física, es de interés general identificar cuáles son las más adecuadas para pro­
ducir los beneficios relevantes en términos de salud, promoviendo una regulación 
de los procesos metabólicos y de adaptación que aseguren la prevención y el 
tratamiento de enfermedades. 

Aunque las recomendaciones deben adaptarse a cada edad y persona, podemos 
considerar que en una persona adulta la actividad física beneficiosa para la salud 
es aquella de intensidad moderada que se realiza diariamente, o casi todos los 
días, con una duración mínima de 30 minutos. 

La duración aconsejada depende de la intensidad. Si no se puede realizar activi­
dad física de intensidad moderada [aumenta la sensación de calor y se inicia una 
ligera sudoración, el ritmo de la respiración y de los latidos del corazón se incre­
menta, pero aún nos permite hablar). podemos realizar 60 minutos de intensidad 
suave [inicio de sensación de calor y ligero aumento del ritmo de la respiración y 
del ritmo de los latidos del corazón]. 

Los 30/60 minutos aconsejados pueden distribuirse en periodos de 1 O a 15 minu­
tos a lo largo del día. Un mayor nivel de actividad [es decir, más de 150 minutos 
semanales] reporta beneficios adicionales para la salud. Sin embargo, no hay 
evidencia que indique que los beneficios aumentan a partir de los 300 minutos 
semanales. 

Hay evidencia científica clara de que, en comparación con las personas inactivas, 
las personas físicamente activas presentan una mejor forma física, un menor 
perfil de riesgo de diversas dolencias discapacitantes y una menor tasa de enfer­
medades no transmisibles crónicas. 

5.1.4. Cómo incorporarlo a las actividades de la vida cotidiana 

Según la OMS, para los adultos [18-64 años). la actividad física incluye las acti­
vidades recreativas o de ocio, desplazamientos [por ejemplo, paseos a pie o en 
bicicleta], actividades ocupacionales [es decir, trabajo], tareas domésticas, jue­
gos, deportes o ejercicios programados en el contexto de las actividades diarias, 
familiares y comunitarias. 
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Hay diversas maneras de totalizar 150 minutos de actividad física a la semana. En 
particular, mediante varias sesiones breves distribuidas a lo largo de la semana: 
por ejemplo, 30 minutos de ejercicio moderado cinco veces por semana. 

Los efectos demostrados de la actividad física sobre los marcadores biomédicos 
indican que aquella debería realizarse a lo largo de toda la semaí)a (por ejemplo, 
cinco o más veces semanales). Para facilitar su realización, el mínimo diario pue­
de integrarse en actividades cotidianas tales como: 

• Juega activamente con tus hijos e hijas. 

• Comienza con un paseo de 1 O minutos y aumenta el tiempo de forma progre­
siva. 

• Camina siempre que puedas. Bájate del autobús antes de llegar a tu parada y 
utiliza las escaleras. 

• Reduce los periodos de inactividad, tales como ver la televisión. 

• Procura pasear o montar en bicicleta durante trayectos cortos. 

• Descubre itinerarios para andar o ir en bicicleta por los alrededores de tu casa 
y utilízalos. 

• Asiste como observador a una clase de actividad física para ver si deseas par-
ticipar. 

• Realiza las actividades que llevas a cabo en la actualidad, pero más a menudo. 

• Levántate del sofá cada hora y realiza estiramientos y ejercicios de flexibilidad. 

Este mínimo de actividad física diaria es esencial. Los ejercicios y actividades de 
menor frecuencia, 2-3 veces por semana, pueden mejorar la forma física pero 
tienen efectos menos importantes para la salud. 

5.2. Alimentación 

Al mismo tiempo que millones de personas mueren de hambre en el mundo, la 
obesidad adquiere, según la OMS, caracteres de epidemia. 
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La obesidad y el sobrepeso son perjudiciales para la salud, tanto por sí mismas 
como por ser factores predisponentes para otras enfermedades crónicas, y acor­
tan la esperanza de vida. 

Los principales desencadenantes en el aumento de la obesidad son los cambios 
en la alimentación y los nuevos estilos de vida más sedentarios: 

• Nuestro país ha sufrido grandes cambios en las últimas décadas, que han 
repercutido drásticamente en la manera de alimentarse de nuestros ciuda­
danos. Las dietas tradicionales han sido reemplazadas rápidamente por otras 
con una mayor densidad energética, lo que significa más grasa, principalmen­
te de origen animal, y más azúcar añadido a los alimentos, unido a una dismi­
nución de la ingesta de carbohidratos complejos y de fibra. Tenemos menos 
tiempo para cocinar, comemos más fuera de casa, compramos más veces 
alimentos precocinados, olvidamos los productos de temporada, etc. Estos 
cambios alimentarios se combinan con cambios de conductas que suponen 
una reducción de la actividad física en el trabajo y durante el tiempo de ocio. 

• La otra causa de la obesidad es la inactividad física. Reconocido como un de­
terminante cada vez más importante de la salud, este problema es el resulta­
do del cambio de patrones de conducta que derivan hacia estilos de vida más 
sedentarios, cuyas causas últimas son la vida en las ciudades, las nuevas tec­
nologías, el ocio pasivo y el mayor acceso a los transportes. Casi no hacemos 
ejercicio, nuestro trabajo es a menudo sedentario, salimos poco a pasear, etc. 

5.2.1. Cómo incorporar a nuestra vida una alimentación saludable 

Los hábitos dietéticos en sociedades culturalmente desarrolladas como la nues­
tra han evolucionado desde la dieta mediterránea tradicional hacia patrones ali­
mentarios más propios de las sociedades originarias del norte de Europa, carac­
terizadas por una mayor contribución de la grasa de origen animal al consumo 
energético total en perjuicio de los hidratos de carbono complejos y la fibra vege­
tal. Además, el cada vez más frecuente consumo de alimentos precocinados en 
detrimento de los frescos, así como el hábito de comer fuera del hogar, hace que 
nos alejemos de nuestra saludable dieta mediterránea tradicional. 

Según los datos de los que se dispone en la actualidad, en España la alimenta­
ción es deficitaria en frutas, verduras y hortalizas, así como en cereales integra­
les, lácteos bajos en grasa y pescado. Por el contrario, necesitamos moderar el 
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consumo de carnes, embutidos, alimentos ricos en grasas saturadas, bollería 
industrial y bebidas edulcoradas. 

El aumento del consumo de grasa de origen animal, asociado a una baja actividad 
física, se ha relacionado con un mayor riesgo de padecer enfermedades cardio­
vasculares, algún tipo de cáncer, obesidad, trastornos del metabolismo glicémi­
co, caries dental, osteoporosis y algunas alteraciones del sistema inmunitario. 

Contrariamente, la incorporación abundante de frutas y verduras a nuestra ali­
mentación se ha correlacionado como un marcador protector para padecer mu­
chos de estos problemas crónicos. 

Según la Sociedad Española de Nutrición Comunitaria [SENC] y la Sociedad Espa­
ñola de Medicina de Familia y Comunitaria [semFYCl. existe una serie de consejos 
que debemos seguir en nuestra vida diaria a la hora de alimentarnos. 

• Come despacio y mastica bien. 

• Utiliza métodos sencillos para la preparación de los alimentos, con poca grasa 
y poca sal. 

• Mantén una adecuada hidratación mediante el consumo abundante de agua, 
infusiones, caldos, etc. El agua es imprescindible para el mantenimiento de la 
vida. El consumo recomendado es de 1 a 2 litros/día. 

• Practica diariamente actividad física moderada y ajusta la ingesta de alimen­
tos al nivel de ejercicio habitual. 

• Los alimentos que deben ser ingeridos diariamente y que se incluyen en la 
base de la pirámide de la alimentación son: cereales y derivados de cereales 
[pan, pasta, arroz]. patatas, verduras, hortalizas, frutas, leche, derivados lác­
teos y aceite de oliva. 

• Modera el consumo de carnes grasas, embutidos, pastelería, bollería, azúca­
res y bebidas azucaradas. 

• Modera el consumo de alcohol. 

• Realiza al menos 5 comidas al día. El hecho de comer más veces a lo largo 
del día y en menor cantidad contribuye al mantenimiento de un peso estable, 
mejora la digestión y mantiene los niveles de glucosa y lípidos en sangre. 

Actividades de la vida diaria 1 167 

• Evita el "picoteo". 

Es importante conservar y aprovechar al máximo las propiedades nutritivas de 
cada alimento, disfrutar de platos ricos y sanos y cuidar nuestra salud mediante 
el uso de técnicas culinarias saludables. Es imprescindible, por tanto, seguir es­
tos consejos a la hora de preparar los alimentos: 

• Verduras y hortalizas: El calor de la cocción destruye parte de los nutrientes 
de las hortalizas y verduras y el agua diluye también vitaminas y minerales. Es 
por ello importante que consumamos hortalizas crudas como mínimo una vez 
al día, además de las que tomamos cocidas. 

Para evitar la pérdida de nutrientes durante la cocción es conveniente: 

- Lavarlas, cortarlas en grandes trozos y no dejarlas en remojo. Si es posible, 
cocinarlas con su piel. 

- Utilizar la menor cantidad de agua posible en las cocciones, en olla tapada 
y con un poco de sal, con rápidos tiempos de cocción. 

- Aprovechar el líquido de cocción, rico en sustancias solubles para elaborar 
otros platos como cocidos, sopas, purés, salsas, etc. 

• Frutas: Al consumirlas crudas, aprovechamos al máximo las vitaminas y mi­
nerales de las frutas. También es preferible consumirlas con su piel, laván­
dolas bien con abundante agua potable. Los zumos de frutas son una buena 
y saludable opción, aunque pierden parte de su potencial nutritivo. 

• Carne: Las carnes se pueden cocinar de muchas formas, pero las técnicas 
culinarias que requieren menos aceite son plancha, hervido, asado, horno, 
guiso y estofado. 

6. Algo importante que conviene recordar 

Tanto los hábitos alimentarios como los comportamientos sedentarios se de­
sarrollan en la infancia y adolescencia, siendo luego muy difíciles de modificar. 
La influencia del ámbito familiar en el desarrollo de estos comportamientos es 
decisiva: los niños observan nuestra manera de comer, decidimos la oferta de 
alimentos en casa, estimulamos el comportamiento activo o sedentario de los 
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hijos, el dinero que los niños tendrán para golosinas, bollos refrescos, helados, 
etc. Los padres/madres estamos en una posición privilegiada para poder ayudar­
les y es por ello que sea un objetivo primordial fomentar los buenos hábitos en la 
edad pediátrica. 
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3.1. DEFINICIÓN, CONCEPTO Y APLICABILIDAD 

Resumen 
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Enfermero del Trabajo, máster en Higiene Industrial, 

Seguridad y Ergonomía. Dirección Adjunta Medicina del Trabajo, 
PREMAP Seguridad y Salud 

El capítulo siguiente trata de mostrar las principales líneas rectoras de la pro­
moción de la salud en el lugar de trabajo, su importancia y beneficio, así como 
los distintos enfoques encontrados en las diferentes organizaciones europeas y 
mundiales y su posible puesta en práctica y ámbito de aplicación en el mundo de 
la empresa. 

1. Introducción 

La evidencia ha demostrado la importancia y utilidad de promover la salud en los 
lugares de trabajo. Los trabajadores pasamos en nuestro entorno laboral una 
parte más que considerable de nuestro tiempo, de manera que los hábitos y es­
tilos de vida que mostramos en nuestro lugar de trabajo tienen una repercusión 
clara en nuestra salud y bienestar. 

La promoción de la salud en el trabajo es una estrategia fundamental de salud 
pública que promueve tanto la capacidad de los individuos como la actuación de 
los grupos y comunidades de forma colectiva para controlar los determinantes 
de salud. 

Sin embargo, y antes de entrar en materia, es conveniente realizar un repaso 
histórico al concepto y su evolución en el tiempo. 
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Para tener una perspectiva histórica adecuada podríamos remontarnos miles de 
años atrás y ya encontraríamos en Galeno la primera relación entre estilos de vida y 
salud, pasando por Bernardo Ramazzini, al que se considera fundador de la Medicina 
del Trabajo, con sus estudios sobre enfermedades profesionales y la promoción de 
medidas de protección para los trabajadores. 

A pesar de estos inicios, el primero en usar el término promoción de la salud 
fue un médico e historiador del siglo XX, Henry Sigerist, que en 1945 definió las 
cuatro grandes tareas de la medicina -prevención de la enfermedad, restableci­
miento del enfermo, rehabilitación y promoción de la salud- diciendo ··la salud 
se promueve cuando se facilita un nivel de vida decente, buenas condiciones de 
trabajo, educación, cultura física y medios de descanso y recreación". 

Pero la primera definición propiamente dicha de ··promoción de la salud del tra­
bajo" [PST] surge por parte de Parkinson y cols. en 1982 como una combinación 
de actividades educativas, organizativas y ambientales para reforzar comporta­
mientos saludables en los trabajadores y sus familias. 

Siguiendo por este recorrido histórico, en 1989 Wynne adaptó al entorno de tra­
bajo los principios generales de promoción de la salud basados en el modelo pro­
puesto por la OMS en 1984, afirmando que la promoción de la salud en el lugar de 
trabajo ··apunta a las causas determinantes de la mala salud, combina diversas 
maneras de abordarlas, propone una participación efectiva de los trabajadores, 
y no es principalmente una actividad médica, sino que debe formar parte de la 
organización del trabajo y de las condiciones laborales". 

En 1993 Grossman y Scala sugirieron que una PST eficaz debería tener en consi­
deración también los problemas de la organización, especialmente de marketing y 
económicos, no solamente los relativos a la salud. Así, deberían conectarse las ne­
cesidades de salud de los trabajadores y la situación económica de la organización. 

Posteriormente, en 1997, la Red Europea definió la promoción de la salud en el 
trabajo como la unión de "los esfuerzos de los empresarios, los trabajadores y 
la sociedad para mejorar la salud y el bienestar de las personas en el lugar de 
trabajo", constituyendo la base de la Declaración de Luxemburgo, a la que se han 
adherido los 28 países que conforman actualmente la Red y múltiples empresas 
europeas. 

En la declaración de Luxemburgo, los miembros de la ENWHP consensuaron la 
definición de PST como: ""Aunar los esfuerzos de los empresarios, los trabajadores 
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y la sociedad para mejorar la salud y el bienestar de las personas en el lugar de 
trabajo". 

Esta definición abarca a todos los posibles actores implicados dotándola de una 
visión social resaltando la importancia de trabajadores y empresarios y buscando 
la participación y colaboración de la sociedad. 

En la última década, las intervenciones de este tipo, en diferentes países y em­
presas, se han multiplicado dando como resultado múltiples evidencias positivas 
no sólo en la salud y estilos de vida de los trabajadores, sino también en la pro­
ductividad, competitividad y sostenibilidad de las propias empresas. 

Este capítulo está dirigido a dotar de información a todos aquellos interesados en 
el tema y dar suficientes datos para actuar como guía en una posible actuación 
encaminada a la implantación de programas de empresa saludable. 

2. Definición, concepto y aplicabilidad 

En el complejo contexto actual del mundo empresarial puede afirmarse sin nin­
gún género de dudas que la conciencia y el compromiso social constituyen un 
valor añadido a los productos o servicios ofrecidos. 

Es más, son significativas las nuevas tendencias detectadas en los consumidores 
hacia productos y servicios de aquellas compañías con prácticas saludables. 

Las empresas más competitivas son aquellas que poseen la habilidad de antici­
parse a las nuevas tendencias que presentarán los escenarios de mañana. 

Aparte, por supuesto, del valor ético o moral que supone el cuidado de la salud 
de los trabajadores impulsado por la propia empresa desde el mismo lugar de 
trabajo, esta preocupación supone además una serie de beneficios fácilmente 
cuantificables. Entre ellos, destacan los siguientes: 

1. La rentabilidad de la inversión en prevención y promoción de la salud. 

Entre un 3 y un 10% del volumen de facturación de una empresa puede per­
derse por las consecuencias de un entorno no saludable. Por cada euro inver­
tido en la buena salud de los trabajadores se obtiene un beneficio de tres. 
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2. La reducción del absentismo. 

Toda iniciativa en la mejora de los hábitos de los trabajadores reduce el absen­
tismo hasta en un 36%. 

3. La mejora de la productividad y de la motivación de los trabajadores. 

Toda iniciativa para el incremento de la salud en los trabajadores se traducirá 
en productividad y constancia en el puesto de trabajo. 

En definitiva, la inversión en promoción de la salud beneficia a las empresas por 
el valor de la acción en sí misma, y desde un punto de vista estrictamente econó­
mico, es también rentable tanto por la reducción de los costes indirectos, como 
por el valor comercial que deriva del prestigio de un producto o servicio susten­
tado sobre esta conciencia laboral. Además de que en la mayoría de los países 
existe cumplimiento normativo específico que protege a los trabajadores. 

Si a esto le añadimos el hecho de que la mitad de la población global es tra­
bajadora, se pone de relieve la importancia del tema tratado no sólo para los 
trabajadores y sus familias, sino también para la productividad, competitividad y 
sostenibilidad de las empresas, así como para las economías nacionales y, por 
ende, para la economía global. 

De esta manera, y teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, la promoción de la 
salud en la empresa es uno de los grandes objetivos definidos en el Plan de Acción 
Mundial de la Organización Mundial de la Salud. 

Y para terminar, la OMS define una empresa saludable como aquella que integra 
la promoción de la salud en un proceso de mejora continua para promover y pro­
teger la salud, el bienestar de todos los empleados y la sostenibilidad del puesto 
de trabajo. 

Siguiendo estos principios vertebradores de actuación, y como adaptación a 
nuestro entorno laboral europeo, Premap Seguridad y Salud, AENOR y el Instituto 
Europeo de Salud y Bienestar definen una empresa promotora de la salud como: 

Aquella que trabaja con responsabilidad social empresarial y tiene (entre 
otros] como objetivo la reducción de los problemas de salud en la población 
trabajadora. Este objetivo se traduce no sólo en el esfuerzo por disminuir 
los accidentes laborales y las enfermedades llamadas profesionales, sino 
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también en la implantación de una serie de conductas y hábitos saludables 
entre los trabajadores de las empresas. La mejora en el estado de salud de 
sus trabajadores necesariamente redunda en un beneficio adicional, que 
constituye la otra gran meta de cualquier entidad: el aumento de la pro­
ductividad, la efectividad y la calidad de estas empresas. 

Este modelo así como el marco de actuación que brinda la OMS son aplicables a 
cualquier contexto y entorno, siendo igualmente válido para cualquier sector de 
actividad, tamaño de la plantilla, localización o cualquier otro factor. 
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Antes de entrar a estudiar las bases para establecer una política de empresa 
saludable y promotora de la salud, se definirán los conceptos de promoción y 
protección de la salud. 

1. Promoción de la salud (OMSI 

Cuando se hace referencia a la promoción de la salud, no podemos separarla de 
la denominada "Carta de Ottawa", que surge a raíz de la Primera Conferencia 
Internacional de Promoción de la Salud llevada a cabo en 1986, así como de la 
Declaración de Yakarta, que confirma lo expuesto en Ottawa e identifica priori­
dades. 

La Carta de Ottawa contiene la integración de los diferentes enfoques de promo­
ción de la salud; en ella manifiesta: 

La promoción de la salud consiste en proporcionar a los pueblos los medios ne­
cesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma. Para 
alcanzar un estado adecuado de bienestar fís ico. mental y social un individuo o 
grupo debe ser capaz de identificar y realizar sus aspiraciones. de satisfacer sus 
necesidades de cambiar o adaptarse al medio ambiente . La salud se percibe, 
pues, no como el objetivo, sino como la fuente de riqueza de la vida cotidiana. 
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Se trata, por tanto, de un concepto positivo que acentúa los recursos sociales y 
personales así como las aptitudes físicas. 

Las líneas estratégicas que marca la Carta de Ottawa son cinco: 

• Construir políticas públicas saludables. 
• Crear ambientes que favorezcan la salud. 
• Fortalecer la acción comunitaria. 
• Desarrollar habilidades personales. 
• Reorientar los servicios de salud. 

La Declaración de Yakarta sobre la manera de guiar la promoción de la salud hacia 
el siglo XXI [julio de 1997) confirma que estas estrategias y áreas de acción son 
esenciales para todos los países e identifica cinco prioridades de cara a la promo­
ción de la salud en el siglo XXI: 

• Promover la responsabilidad social para la salud. 

• Incrementar las inversiones para el desarrollo de la salud. 

• Expandir la colaboración para la promoción de la salud. 

• Incrementar la capacidad de la comunidad y el empoderamiento de los indi­
viduos. 

• Garantizar una infraestructura para la promoción de la salud. 

Aparece el concepto de enpowerment o empoderamiento para la salud como de­
finición, siendo esta: 

Un proceso de acción social que promueve la participación de la gente, 
de las organizaciones y de las comunidades para ganar control respecto 
a sus vidas en su comunidad y en el conjunto de la sociedad. Un proceso 
de colaboración en pos de un objetivo común. 

2. Protección de la salud 

Como concepto integrador y multidisciplinar, la protección de la salud ha de tener 
en cuenta aspectos del ámbito laboral !medidas tomadas en el lugar de trabajo 
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para evitar la exposición de los trabajadores a diferentes riesgos que provoquen 
distintas patologías). así como del extralaboral, estableciendo estrategias de ac­
tuación a diferentes niveles. 

Pasando a las organizaciones estrictamente laborales, para la Organización In­
ternacional del Trabajo IOIT). la promoción de la salud en el lugar de trabajo es 
eficaz cuando complementa las medidas de seguridad y la salud en el trabajo, in­
tegrándola en las prácticas de gestión para prevenir accidentes y enfermedades, 
y cuanto contribuye a proteger y mejorar la salud y el bienestar de los hombres y 
las mujeres en el trabajo. 

Es decir, la OIT hace suyos los principios y estrategias de la promoción y protección 
de la salud dadas por la OMS, pero adaptándolas al ámbito laboral e integrándolas 
dentro de una estrategia global de seguridad y salud en el trabajo. 

Ya en el ámbito europeo, encontramos la ENWHP !Red Europea de Promoción de la 
Salud en el Trabajo). que es una red informal de institutos nacionales de seguridad 
y salud en el trabajo, así como otras instituciones del ámbito de la salud pública de 
diferentes países europeos !miembros o no de la UE). Esta red se encarga de reco­
pilar y difundir ejemplos de prácticas saludables en el lugar de trabajo. Haciendo 
suyos los principios generales de la promoción de la salud de la OMS, define tres 
directrices generales de actuación para conseguir ambientes de trabajo saludables 
y seguros: 

• La prevención de riesgos laborales. 

• La cultura de la organización, en referencia a la existencia de una serie de 
valores que dirigen la forma de interactuar de las personas tanto dentro como 
fuera de la organización. 

• Acciones voluntarias, para ir más allá de un ambiente laboral seguro fomen­
tando la creación de hábitos saludables. 
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Existen diversos modelos de puesta en marcha de políticas saludables en el en­
torno de trabajo ; sin embargo , nos vamos a centrar en el modelo de empresa 
saludable, basado en los criterios de la OMS [modelo de ambientes de trabajo 
saludables) y en ciertas características propias. Se trata de un modelo realizado 
por AENOR con la colaboración del Instituto Europeo de Salud y Bienestar Social 
!centro colaborador de la OMS en España) y de Premap Seguridad y Salud , em­
presa líder y pionera en medicina del trabajo y prevención de riesgos laborales 
en España. 

1. Modelo de Deming 

El modelo que se plantea combina protección de la salud con promoción de la 
misma . Este modelo se establece sobre la metodología denominada ciclo de 
Deming o espiral de mejora continua o círculo POCA [del inglés plan-do-check­

act, esto es, planificar-hacer-verificar-actuar). Es una estrategia de mejora conti­
nua en cuatro pasos muy utilizada en sistemas de gestión de la calidad . Este ciclo 
se puede describir brevemente como: 
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• Planificar. Se buscan las actividades susce ptibles de mejora y se estab lecen 
los objetivos a alcanzar dentro del plan global de em presa saludable. 

• Hacer. Se realizan cambios para implantar las mejoras propuestas. 

• Verificar. Una vez implantada la mejora, se deja un periodo de prueba para 
verificar su correcto func ionam iento. 

• Actuar. Cuando finaliza el periodo de prueba, se deben estudiar los resultados 
y compararlos con el func iona mi ento de las actividades antes de implantar 
esas mejoras. 

ACTUAR PLANIFICAR 

( ) 
VERIFICAR HACER 

Figura 1. Espiral de mejora continua 

Sin embargo, todas las acciones encaminadas al establecimiento de una política 
de empresa saludable deben guiarse sobre unos principios establecidos por la 
OMS, admitidos de forma unánime con independencia del tamaño, sector o ca­
racterísticas propias de la empresa . Estos son: 

• Ética empresarial. 
• Interés empresarial. 
• Obligación legal. 

Que a su vez son argumentos de implantación de este tipo de políticas como de­
cíamos en epígrafes anteriores. 

Es tablecimiento de una política de empresa sa ludable y promotora de sa lud ... 1 185 

Estos principios generales podrían y deberían comp lementarse con otros objeti­
vos a tene r en cuenta: 

1. El fomento de hábitos sa ludables entre los trabajadores. 
2. Influe ncia en las polít icas empresariales. 
3. Mejo ras en la s condic ion es y en la organización del trabajo. 
4. La mejora en la calidad de la vida laboral. 

La verteb ración, implantación e implementación de este programa puede ha cer­
se de va ri as maneras t~niendo en cuenta los principios que guían estas políticas 
saludables dependiendo del tamaño y sector de actividad de la empresa, entre 
otras características. 

La rea li zac ión de todas las fases del programa, puesta en marcha del mismo, 
asesoramiento, formac ión y todo aquello que pudiera derivarse de la imp lanta­
ción de este, será efectuado por persona l de la propia compañ ía en el caso de que 
contara con personal especial izado y con formación para ello o bien por personal 
externo en los casos en que fuera necesario . 

Fase previa: Requisitos para adscribirse al programa 

1. Compromiso de la alta dirección/gerencia 

Es necesario firma r la carta -compromiso para la imp lantación del programa por 
la gerenc ia de la compañía . El compromiso por escrito es fundamental y previo, 
así como la asignación de un a lto directivo de la empresa con funciones de res­
ponsab ilidad y autoridad . 

2. Cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención 
de riesgos laborales 

Debe estar adecuadamente documentada y se r accesible. Si no hubiera cumpli­
miento adecuado de la normativa se establecería un periodo, a determinar junto 
con la empresa, para normali zar la situación. La promoció n de la salud só lo es 
efect iva cuando la prevención de la empresa es gestionada adecuadamente. No 
tiene sentido implantar un programa de estas características sin un cumplimien­
to normativo previo, ya que este programa pretende ir más allá de los requisitos 
legales, pero establecie ndo estos como base. 
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3. Disposición de una organización preventiva 

No es posible la implantación de un programa de esta envergadura sin el apoyo 
práctico y logístico de la organización de la empresa. Lo ideal sería la asociación 
del departamento de prevención y de sus actividades con nuestro programa. 

4. Apoyo de los trabajadores o sus representantes 

Fase 1: Comunicación trabajadores-empresa 

Se comunicaría la implantación del programa de empresa saludable, a través de 
los medios que se consideren adecuados [internet, folletos, charlas, etc.] a toda 
la organización de nuestra empresa cliente, a la Dirección no impli cada directa­
mente, a la sección de Recursos Humanos, al Servicio de Prevención, al Comité 
de Seguridad, etc. 

La información a toda la empresa debe versar acerca de la naturaleza de la cer­
tificación, sus objetivos, implantación y desarrollo, y sobre los beneficios espera­
dos tanto individual como colectivamente . 

Fase 11: Identificación y análisis de necesidades 

1. Recopilación de la información 

• Relativa a siniestralidad . Esta información debe fac ilitarla la propia empresa. 

• Relativa a condiciones de trabajo [ER]. Esta información engloba la medición 
de ruido, de humedad o de iluminación, la identificación de los puestos de 
trabajo, etc. 

• Relativa a necesidades y preferencias percibidas por los trabajadores y la Di­
rección. Esta información se recogería a través de cuestionarios o un buzón de 
sugerencias. 

• Relat iva a la atención sanitaria por enfermedad común. Esta informac ión se 
recogería a través de cuest ionarios o de cualquier otro medio. La metodología 
de recogida de información se adecuaría a los criterios estandarizados. 
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2. Registro de la información recopilada mediante el formato 
adecuado y accesible para su consulta 

3. Análisis de necesidades y preferencias de la empresa cliente 

Este análisis se llevaría a cabo junto con la Dirección de la empresa. 

4. Resultados 

Tras las fases anteriores, se elaboraría un primer informe para el conoc imiento y 
la aprobación de la Dirección de empresa. A partir de dicho informe se plantearía 
la ela boración dé un diseño de programa adaptado. 

. , /Implantación Aprobac1on 

Figura 2. Aprobación/Implantación 

Fase 111 : Implantación del programa empresa saludable/promotora de salud 

El asesoramiento, la formación y las diferentes actividades planificadas en el pro­
grama serían llevados a cabo por el personal de la propia compañía o personal 
externo, como hemos señalado en nuestro preámbulo. En esta fa se se reali za ría la 
puesta en marcha de las líneas marcadas en el diseño de trabajo aprobado por 
la Dirección de la empresa . 
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Fase IV: Auditoría y certificación 

Una vez implantado el programa, y quedando constancia documental de ello a 
través de documentos para tal fin, se verificará su cumplimiento a través de una 
auditoría . Esta se llevaría a cabo por personal especializado sin relación con las 
actividades de la empresa cliente, como, por ejemplo, una entidad certificadora 
acreditada con un programa específico para ello si lo hubiera. 

Esta entidad certificadora podría emitir un certificado dejando constancia tanto 
para los propios trabajadores de la empresa como para la sociedad en general de 
la implantació n de estas políti cas en determinada empresa. 

Podría realizarse una preauditoría antes del término de dicho periodo para iden­
tificar posibles deficiencias y llevar a cabo las mejoras necesarias. 

Figura 3. Seguimiento 
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Fase V: Medida de la satisfacción del cliente 

Una vez lograda la certificación del programa [si la hubiera], se debería analizar 
la satisfacción de los trabajadores y de la gerencia de la empresa cliente a través 
de encuestas con las opiniones sobre los servicios ofrecidos y la adecuación de 
sus expectativas y de la realidad del programa. Se podrían emplear algunas de las 
múlti ples formas existentes aceptadas para medir la satisfacción del cliente, que 
va lidarían la certificación de este programa. 

Se ría conyeniente, por sitro lado, establecer un sistema de diálogo frecuente con 
los propios trabajadores acerca del programa para poder modificarlo o mejorarlo 
de manera continua. 



3.4. PUNTOS CLAVE DEL ENFOQUE 
DE LOS MODELOS OMS-ENWHP 

Resumen 

Francisco Javier Doñas Beleña 
Enfermero del Trabajo. máster en Hígíene Industrial, 

Seguridad y Ergonomía. Dirección Adjunta Medicina del Trabajo, 
PREMAP Seguridad y Salud 

A continuación se indican los puntos clave en el enfoque del modelo de la Organi­
zación Mundial de la Salud para la gestión de la empresa saludable. 

1. Introducción 

La ENWHP, creada en 1996, ha sido una entidad puntera en la promoción de la 
salud en el trabajo en Europa. Esta red informal tiene como fin recopilar y difundir 
métodos de salud y ejemplos exitosos de prácticas saludables empresariales. En la 
actualidad está copresidida por Karl Kuhn [fundador] y María Dolores Solé [INSHTI. 

En la Declaración de Luxemburgo los miembros de la ENWHP consensuaron la 
definición de PST (Promoción de la Salud en el Trabajo] como ·· aunar los esfuer­
zos de los empresarios, los trabajadores y la sociedad para mejorar la salud y el 
bienestar de las personas en el lugar de trabajo ... 

Siguiendo la misma declaración, los puntos principales en los que se debe incidir 
son: 

• Mejorar la organización y las condiciones de trabajo. 
• Promover la participación activa. 
• Fomentar el desarrollo individual. 
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La PST es una estrategia empresarial moderna que aspira a la prevención de 
riesgos profesionales [incluyendo enfermedades relacionadas con el trabajo, ac­
cidentes, lesiones, enfermedades profesionales y estrés) y al aumento de la ca­
pacidad individual de la población trabajadora para mantener su salud y calidad 
de vida: "Trabajadores sanos en empresas saludables." 

Existen tres líneas clave de actuación para conseguir entornos seguros y saluda­
bles y que apoyen a los trabajadores en el cuidado de la salud. Estas líneas son: 

• La prevención de riesgos laborales. 
• La cultura de la organización. 
• Acciones voluntarias. 

El concepto de PST, de este modo, tiene una visión integral y social, y una par­
ticipación explícita del empresario y del trabajador, lo que fomenta el desarrollo 
personal. 

Según el modelo planteado por la OMS en la Carta de Ottawa, las estrategias 
principales a considerar en los programas de PST son: 

• Sensibilización, información: informar de que existe determinado riesgo. 

• Formación, habilidades: formar sobre cómo hacer frente a determinado riesgo. 

• Creación de entornos promotores de salud: creación de unas condiciones de 
trabajo que permitan hacer frente a un determinado riesgo con facilidad. 

• Desarrollo de una política empresarial: puesta en marcha de políticas que 
reduzcan determinado riesgo o que faciliten el control por parte de los traba­
jadores. 

Esta misma declaración contiene la síntesis de los enfoques orientados a la pro­
moción de la salud; en ella se declara: 

La promoción de la salud consiste en proporcionar a los pueblos los medios ne­
cesarios para mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma. Para 
alcanzar un estado adecuado de bienestar físico, mental y social, un individuo o 
grupo debe ser capaz de identificar y realizar sus aspiraciones, de satisfacer sus 
necesidades de cambiar o adaptarse al medio ambiente. La salud se percibe, pues, 
no como el objetivo, sino como la fuente de riqueza de la vida cotidiana. Se trata, 
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por tanto, de un concepto positivo que acentúa los recursos sociales y personales, 
así como las aptitudes físicas. 

También se sostienen cuatro principios fundamentales cuando se trata de reali­
zar acciones orientadas a la promoción de la salud: 

1. La acción multidisciplinar 

·-¡_ __ ] la promoción de la salud exige la acción coordinada de todos los implica­
dos: los gobiernos, los sectores sanitarios y otros sectores sociales y econó­
micos, las organizaciones benéficas, las autoridades locales, la industria y los 
medios de comunicación." 

2. La participación activa de la población 

'l .. ] se incrementen las opciones disponibles para que la población ejerza un 
mayor control sobre su propia salud y sobre el medio ambiente y para que opte 
por todo lo que propicie la salud." 

La participación, entonces, debería entenderse como un proceso que comien­
za con la realización de actividades promovidas por otros, pero que progresi­
vamente lleva a tomar parte en la capacitación, la difusión, la evaluación, el 
planeamiento y la toma de decisiones. 

3. La acción comunitaria: 

"La fuerza motriz de este proceso proviene del poder real de las comunidades, 
de la posesión y del control que tengan sobre sus propios empeños y desti­
nos. 

4. La coordinación de políticas "saludables": 

Este tipo de estrategias saludables provoca la elección de opciones saludables. 
Políticas tales como la educación y empleo. 

En definitiva, ambos enfoques focalizan la actuación de la PST, tanto en el desarrollo 
normativo, que debiera favorecer la protección de la salud en el entorno de trabajo, 
así como en el fomento de entornos saludables y no sólo la ausencia de riesgo, y 
por otra parte en la acción voluntaria del propio trabajador, haciéndolo partícipe 
y consciente de sus propias conductas. 
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2. Definición, concepto y aplicabilidad 

El ámbito donde pueden desarrollarse y materializarse los objetivos de una em­
presa saludable/promotora de salud puede ser muy amplio y personalizado en 
función de la compañ ía y del desarrollo en ella de dicha política. Sin embargo, 
podemos realizar una agrupación de posibles ámbitos de actuación . Según la red 
europea de promoción de la salud en el trabajo ENWHP, los ámbitos de actuación 
de una empresa promotora de salud son tres : la prevención de riesgos laborales, 
la cultura de la organización y las acciones enca minadas a apoyar elecciones 
saludables [como fomentar el abandono del tabaco). 

Actualmente, por ejemplo, está en marcha el programa "" Gana en salud, 12 te­
mas, 12 meses'", con el que se establecen actuaciones sobre diferentes aspectos 
como adicciones, VIH, gestión del tiempo, higiene postural, etc. 

Según la OMS y su definición de entorno saludable, la actuación debe llevarse a 
cabo en cuatro grandes ámbitos: 

• El ambiente físico de trabajo. Se refiere al entorno material de un puesto de 
trabajo, como el aire acondicionado, los materiales empleados o el mobiliario, 
entre otros. 

• El ambiente psicosocial del trabajo, que incluye la organización del trabajo y la 
cultura empresarial de la compañía. Estos elementos se traducen en valores y 
actitudes por parte de la empresa y trabajadores expresados diariamente. 

• Los recursos personales de salud. Hace referencia a los recursos y flexibilidad 
que da una empresa en el lugar de trabajo a sus trabajadores con el objeto de 
apoyar o incentivar las prácticas saludables de sus empleados. 

• Participación de la empresa en la comunidad. Conocimientos y actividades 
que aporta la compañía a la comun idad . 

Otra posible clasificación de ámbitos de actuación podría ser mucho más gené­
rica y basada en una cartera de servicios de la qu e podría disponer la empresa : 
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EDUCACIÓN SANITAR1A I 

Hábitos higiénicos: Higiene 
bucodental/higiene de la voz. 

Proyecto de protección 'y 

1 

Tabaco: Programa de 
deshabituación labáquica. 

Alcohol: Programa de 
revención de alcohol y otras 

drogas. 

ábltos alimenticios: Higiene 
salubiHdad alimentaria. 

Nutrición y dietética. 

Ejercicio físico: caderas/ 
columna/cuello cervicaU 

extremidad inferior/actividad 
cardiovascular/escuela de 

espalda. 

. mejora de la salud en el 
trabajo en la mujer 

embarazada. 

rabaJadores a la intemperie. : 

Figura 1. Educación sanitaria 

PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES 

Hipertensión 

Obesidad 

Cáncer 

Estrés 

Lumbalgias 

Glaucoma 

llumbalgias (riesgos 
laborales y lesiones 

r
usculoesqueléticas/ 

escuela de espalda) 

Enfermedades 
infecciosas de 

transmisión aérea 

Vacunaciones ·· 
(campaña 

antigripal...) 

Prevención de 
patología ocular 

Enfermedades 
profesionales ( si 

fuera adecuado al 
tioo de emoresa\ 

Figura 2. Prevención de enfermedades 

Figura 3. Prevención de accidentes 
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4.1. PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y POLÍTICAS 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la ciencia de la anticipación, reco­
nocimiento, evaluación y control de los riesgos que pueden afectar a la salud y 
el bienestar de los trabajadores, teniendo en cuenta el posible impacto en las 
comunidades de los alrededores y el medio ambiente general. La SST abarca un 
gran número de disciplinas y alcanza a los entornos y lugares de trabajo y a los 
peligros ambientales (Alli, 2008). 

Los conocimientos en SST han evolucionado a lo largo del tiempo. en particular 
en el pasado siglo, en respuesta al avance tecnológico y a los cambios sociales, 
políticos y económicos. En los últimos años, el proceso de globalización supone 
un gran cambio en el mundo cuyas consecuencias, indudablemente, van a reper­
cutir positiva o negativamente en la seguridad y salud en el trabajo. A los avances 
tecnológicos se unen cambios a nivel organizativo y nuevas y diferentes moda­
lidades de empleo. La industrialización, los cambios demográficos y los movi­
mientos de población también tienen una influencia sobre el medio ambiente que 
pueden afectar a la seguridad y salud en el mundo del trabajo. 

1. Principios y objetivos 

Sobre la base del artículo 153 del Trata do de Funcionamiento de la Unión Euro­
pea [antiguo artículo 137, TCE). se han adoptado diversas medidas comunitarias 
en el ámbito de la salud y la seguridad. La Directiva Marco. con su amplio ámbito 
de aplicación, así como otras directivas que rigen aspectos específicos sobre la 
salud y la seguridad en el trabajo, constituyen las normas básicas del Derecho 
comunitario en materia de salud y seguridad. 
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Estas directivas establecen unos requisitos mínimos y principios fundamentales, 
como el principio de prevención y evaluación de riesgos, así como las respon­
sabilidades de los empresarios y de los trabajadores. Asimismo, se han emitido 
directrices comunitarias destinadas a facilitar la aplicación de las directivas co­
munitarias y de las normas europeas, adoptadas por las organizaciones euro­
peas de normalización. 

La Ley 31 /1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 15, establece 
como principios generales de la acción preventiva los siguientes: 

• Evitar los riesgos. 

• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

• Combatir los riesgos en su origen. 

• Adaptar el trabajo a la persona, sobre todo en lo que respecta a la concepción 
de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos 
de trabajo y de producción, con miras a atenuar el trabajo monótono y repeti­
tivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

• Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la 
técnica, la organización del trabajo, las condiciones laborales, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

Según el mismo artículo, el empresario deberá tomar en consideración las capa­
cidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y de salud en 
el momento de encomendarles las tareas y adoptar las medidas necesarias a fin 
de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficien­
te y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. Lo que 
significa asegurarse de que la formación y las competencias de los trabajadores 
asignados a determinadas tareas sean las adecuadas. 
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La efectividad de las medidas preventivas dependerá de las dístracciones o im­
prudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción, 
se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas 
medidas preventivas, que sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos 
riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no 
existan alternativas más seguras. 

Dentro del marco europeo, se entiende por .. fomento de la salud en el trabajo .. al 
conjunto de acciones y esfuerzos de los agentes sociales (empresarios, trabaja­
dores y la sociedad civil] que tiene por finalidad la mejora de la salud y el bienes­
tar de las personas en el ámbito laboral. Esto se logra mejorando la organización 
y el entorno laborales, fomentando la participación de los trabajadores, ofrecien­
do opciones saludables y animando al desarrollo personal de cada individuo 1• 

Por regla general, el fomento de la salud en el trabajo aborda distintos temas y, 
en la práctica, se asocia estrechamente a la evaluación de riesgos. Algunos de los 
aspectos del fomento de la salud en el trabajo son: 

• La participación de los trabajadores en la mejora continua y en la organización 
del trabajo. 

• La información, consulta y participación de los empleados (directamente o a 
través de sus representantes] en todas las actividades relacionadas con las 
condiciones de trabajo. 

• Todas las acciones están encaminadas a aumentar la seguridad, salud y el 
bienestar en el trabajo (por ejemplo, compatibilizando la vida laboral, personal 
y familiar]. 

• La preocupación por los hábitos saludables de vida. 

• La preocupación por la salud psicosocial de las personas. 

• La vigilancia del estado de la salud, ofreciendo revisiones médicas periódicas 
en función de las características de las personas y de los riesgos inherentes a 
su puesto de trabajo. 

1 Extracto de https://osha.europa.eu/es/topics/whp. 
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2. Políticas 

La Directiva Marco sobre Salud y Seguridad en el Trabajo [Directiva 89/391, CEE), 
adoptada en 1989, constituyó un hito fundamental para la mejora en este ámbito. 
La Directiva garantiza unos requisitos mínimos en materia de salud y seguridad 
en toda Europa y, al mismo tiempo, permite a los Estados miembros mantener 
esos mínimos o establecer medidas más restrictivas. 

En 1989, algunas disposiciones de la Directiva Marco aportaron considerables 
innovaciones, que incluían, entre otros, los siguientes aspectos: 

• El término "entorno de trabajo" se estableció de conformidad con lo dispuesto 
en el Convenio nº 155 de la Organización Internacional del Trabajo [OIT), y 
define un enfoque moderno que tiene en cuenta la seguridad técnica y la pre­
vención general de enfermedades. 

• La Directiva tiene por objetivo establecer un mismo nivel de seguridad y salud 
a favor de todos los trabajadores [con algunas excepciones, como es el caso 
del trabajo doméstico y de determinados servicios públicos, fuerzas de segu­
ridad y militares). 

• La Directiva obliga a los empresarios a adoptar las medidas preventivas ade­
cuadas para garantizar una mayor seguridad y salud en el trabajo. 

• La Directiva introduce como elemento fundamental el principio de evaluación 
de riesgos y define sus principales elementos [por ejemplo, la identificación del 
riesgo, la participación de los trabajadores, la adopción de medidas adecuadas 
que otorguen carácter prioritario a la eliminación del riesgo en su origen. la do­
cumentación y la reevaluación periódicas de los peligros en el lugar de trabajo l. 

• La nueva obligación de adoptar medidas pone implícitamente de manifiesto la 
importancia de las nuevas formas de gestión de la salud y la seguridad en el 
trabajo en el marco de los procesos generales de gestión. 

En el ordenamiento jurídico español, el artículo 5 de la Ley 31/1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales indica los objetivos de la política en materia de prevención. 
En primer lugar, dice que tendrá por objetivo la promoción de la mejora de las 
condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores en el trabajo. Por tanto, introduce un importante con­
cepto de cualquier sistema de gestión y que debería ser el objetivo de cualquier 
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política de prevención: "la mejora continua". En este caso, hablamos de la mejora 
continua de las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores. 

La ley indica que la política española en materia de prevención de riesgos labo­
rales se deberá llevar a cabo por medio de las normas reglamentarias y de las 
actuaciones administrativas que correspondan; lo que ha dado lugar a la traspo­
sición de diversas directivas europeas y a la elaboración por parte de diferentes 
Administraciones de un amplio abanico de recomendaciones y normativas esta­
tales, autonómicas y locales. 

En la ley se introduce también el principio de participación de los agentes socia­
les, al indicar que la elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la 
colaboración de los empresarios y de los trabajadores a través de sus organiza­
ciones empresariales y sindicales más representativas. Con este fin, la ley solicita 
a las Administraciones públicas que promuevan la mejora de la educación en 
materia preventiva en los diferentes n·1veles de enseñanza y, de manera espe­
cial, en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de cualificaciones 
profesionales. así como la adecuación de la formación de los recursos humanos 
riecesarios para la prevención de los riesgos laborales. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, se estableció a través de la 
Ley 31/1995 una colaboración permanente entre el Ministerio de Trabajo y Segu­
ridad Social y los ministerios correspondientes. en particular los de Educación y 
Ciencia y Sanidad y Consumo. 

La Ley Orgánica 3/2007 introdujo alguna modificación en la política que incluye 
temas relacionados con la igualdad, como es el caso del artículo 4, donde se 
promueve que las Administraciones públicas impulsen la efectividad del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres. considerando las variables relacionadas 
con el sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos. como en el 
estudio e investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales, 
con el objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños 
derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los trabajadores. 

La Ley 25/1009 añadió el artículo 5 de la Ley 31/1995 para introducir el concepto 
de que la política en materia de prevención de riesgos laborales deberá impulsar, 
además. la integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema 
de gestión de la empresa. Otro concepto importante a la hora de plantear cómo 
implantar un sistema de prevención en la empresa e integrarlo con los demás 
sistemas de gestión ya establecidos. 
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Hasta aquí se ha resumido la política en materia de prevención dentro del marco 
legal comunitario y español. Ahora nos centraremos en la política en materia de 
seguridad y salud a nivel de empresa. En este caso, que la alta dirección de la 
empresa establezca unos principios para la mejora de las condiciones de trabajo, 
elevando el nivel de prevención y de seguridad en todos sus aspectos y promo­
viendo la mejora constante de las condiciones de salud para todos y cada uno de 
los trabajadores. Esta política empresarial será la que deban asumir todos los 
niveles jerárquicos de la organización. De acuerdo con lo indicado en el apartado 
4.1. del estándar OHSAS 18001 :2007, la política debería: 

1. Ser apropiada a los riesgos laborales que la organización debe gestionar. 

2. Acorde a otras políticas de la organización [como por ejemplo, la de calidad, 
medio ambiente, etc.!. 

3. Comprometerse con el cumplimiento, al menos, de los requisitos legales esta­
blecidos; aspecto que debería superarse ya que, en general, las legislaciones 
son de mínimos y lo que se busca con el establecimiento de una certificación 
es la excelencia. 

4. Concretar la forma de cumplir con los requisitos de seguridad y salud. 

5. Proporcionar el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos. 

6. Ser comunicada a las partes interesadas y a todas las personas que trabajan 
en la organización. 

7. Ser sometida a una revisión periódica por parte de la dirección para garanti­
zar que continúa siendo apropiada y coherente y que cumple con los objetivos 
previstos. 

En el borrador de la futura norma ISO 4500F, que está previsto que se publique 
en 2016, se establecen básicamente los mismos requisitos que en el estándar 
OHSAS 18001. La ISO 45001 dice que la alta dirección debe establecer una política 
de seguridad y salud en el trabajo: 

2 /50/CO 45001 - Occupational health and safety management systems - Requirements with guidance far 
use (Systemes de management de la santé et de la sécurité au travail - Exigences et lignes directrices 
pour son utilisation]. 

Principios, objetivos y políticas 1 205 

• Adecuada al propósito de la organización y a la naturaleza de los riesgos de 
STT de la organización y oportunidades. 

• Proporcione un marco para establecer y alcanzar objetivos de seguridad y sa­
lud de la organización. 

• Incluya el compromiso de cumplir con los requisitos legales aplicables y otros 
que la organización suscriba. 

• Incluya un compromiso con el control de los riesgos priorizando las acciones 
preventivas. 

• Incluya un compromiso de mejora continua del sistema de gestión de la SST 
para mejorar así el rendimiento de la organización. 

• Incluya un compromiso de participación de los trabajadores y la consulta [en 
su caso, de los representantes de los trabajadores]. 

Asimismo, establece que la política en materia de SST deberá: 

• Estar disponible como información documentada. 

• Ser comunicada dentro de la organización a las personas que están bajo el 
control de la organización. 

• Estar a disposición de las partes interesadas. 

• Ser revisada periódicamente para garantizar que continúa siendo pertinente y 
apropiada. 

Hoy en día, en muchas organizaciones se han establecido los conceptos de ··mi­
sión, visión y valores corporativos·· como pilares de la organización y faro o guía de 
todas sus actuaciones. Por ello, es interesante que las empresas introduzcan sus 
políticas en materia de seguridad y salud en el trabajo dentro de estos conceptos. 
De esta manera, cualquier persona dentro de la organización podrá valorar su im­
portancia y desarrollarlos con la conciencia necesaria. 

En el término '"misión'" se hace referencia a la razón de ser de una organización, 
su esencia misma, el motivo de su existencia en el mercado. 
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En el concepto "visión" se define la situación futura que se desea alcanzar en la 
organización; tiene que ser una situación realmente plausible y definir, implantar 
y establecer las políticas necesarias para llegar a ella. Hay algunas marcas líde­
res de sus sectores que redactan la visión como un compromiso dividido en los 
diferentes factores a los que ellos más valor otorgan; como por ejemplo, hacer 
referencia a personas, productos, socios, planeta, beneficio y productividad, etc. 

En cuanto a valores corporativos, son aquellos juicios éticos hacia los que se in­
clina la organización, ya sea por su utilidad empresarial o social. Los valores de 
la empresa constituyen los pilares sobre los que se asienta la organización. Con 
ellos se define a sí misma, porque los valores de una organización son los valores 
que deberán respetar sus miembros, y especialmente sus dirigentes. 

Cuando se definen los valores, en ocasiones se entremezclan los valores con las 
ventajas competitivas, cuando se trata de cosas diferentes. Los valores corpora­
tivos son el reflejo de la idiosincrasia de la organización y de los principios éticos 
y/o morales de sus dirigentes. 

Si es el caso, y si la empresa cuenta con ello, la importancia de la política en ma­
teria de seguridad y salud en el trabajo o en materia de empresa saludable, tam­
bién debería reflejarse en otros documentos de la organización como pueden ser: 

• El código de buenas prácticas. 
• El código de ética y de conducta. 
• Los manuales de gestión. 
• El código de buen gobierno. 
• Etc. 

En resumen, resulta muy beneficioso para toda organización tomarse su tiempo 
para definir bien su política y establecer los mecanismos necesarios para llevarla 
a la práctica. 

3. Bibliografía 
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4.2. DAÑOS A LA SALUD. 
ABSENTISMO Y PRESENTISMO 

Resumen 

Luis Caballero Montanary 
Médico del Trabajo de la Sociedad 

de Prevención FREMAP 

Actualmente, el absentismo laboral entraña un grave problema en las empresas 
públicas y privadas e, incluso, para la Administración sanitaria de un país, por la 
gran transcendencia social que conlleva; además, genera una disminución de 
la productividad laboral, un empeoramiento en la calidad del servicio prestado y, 
lo que es más llamativo y valora ble, importantes incrementos de los costes labo­
rales. Desde siempre ha estado relacionado con actitudes fraudulentas por parte 
de los trabajadores y la forma de abordaje para su control ha estado vinculada, 
casi exclusivamente, con la adopción de medidas coercitivas impulsadas desde 
los departamentos de recursos humanos y dirección de las empresas, con la 
consiguiente conflictividad laboral y deterioro del clima social dentro de la orga­
nización de las mismas. 

Pretendemos dar un enfoque diferente al análisis del absentismo laboral y las 
medidas que se deban acometer para su gestión global y posterior control, en­
tendiéndolo como un problema de salud laboral. La manera de abordarlo debe 
ser mediante una actuación dentro de la promoción de la salud en las empresas 
Y no sólo una corrección de supuestas actitudes fraudulentas. 

Analizaremos el concepto de presentismo laboral, definiéndolo y buscando las 
causas que están provocando su aparición y aumento en los últimos años. Para 
finalizar, estableceremos unas pautas generales de actuación con las que tomar 
medidas correctivas. 
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1. Introducción 

Toda empresa tiene como finalidad principal generar productos y/o servicios para 
la obtención de beneficios que pueden ser económicos o sociales. Todo aquello 
que merme o disminuya la obtención de los mismos (factores desestabilizantesl 
desencadena una gran preocupación en la gestión de la empresa. Si, además, el 
balance final es de pérdidas, saltan todas las alarmas. 

Hay factores desestabilizantes que se pueden cuantificar y determinar. Con estos 
se sabe cómo actuar para solventarlos: con medidas empresariales, aunque no 
sea siempre factible (por ejemplo, el aumento de los costes de las materias pri­
mas, de los de mantenimiento, de distribución, etc.l. Pero hay otros que, aunque 
se puedan cuantificar, las causas que lo ocasionan no son tan fácilmente deter­
minables, por lo que se desconoce por dónde y cómo actuar para solventarlos. 
Aquí nos encontramos con el absentismo laboral. 

Con el absentismo laboral la empresa tiene un problema importante, que lo 
sabe cuantificar y, por tanto, es posible compararlo al de otras empresas, pero 
no sabe cómo actuar, ya que desconoce, inicialmente, la/s causa/s que lo oca­
sionan. No existe un patrón empresarial estándar establecido que lo gestione, 
controle y lo disminuya. Por ello comienza una búsqueda de soluciones internas 
(tras analizar el problema) o externas (contratación de empresas especializadas 
en este tema). 

El absentismo laboral no es un problema solo y exclusivamente médico. Repre­
senta la actitud individual y colectiva que los trabajadores adoptan ante el trabajo 
que realizan. La mejora de esta actitud conllevará la reducción significativa del 
mismo. 

Se trata de un problema laboral que se debe gestionar desde la perspectiva de 
la prevención de los riesgos laborales (PRL) como causa de un riesgo laboral 
latente que es desencadenado por problemas que pueden estar (y de hecho lo 
están) relacionados con la disconformidad laboral, incidiendo en la organización 
laboral de una empresa. 

El absentismo laboral está, en la actualidad, asociado a un concepto negativo, 
peyorativo y su análisis es, en muchas ocasiones, rechazado por los trabajadores 
y sus representantes sindicales e incluso por muchos médicos y enfermeras del 
trabajo. Su abordaje está claramente vinculado a la idea de fiscalización de los 
trabajadores. 
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En realidad, sólo se trata de un indicador efectivo del ausentismo laboral, de las 
pérdidas de jornadas, pero sin asumir, en su concepto, ninguna causa que lo ori­
gine. Es más, el análisis de sus causas nos puede dar una visión de una serie de 
riesgos laborales que están generando patologías en los trabajadores. 

Así, la primera causa de absentismo laboral está relacionada con los trastornos 
músculoesqueléticos (sobre todo problemas de espalda). Estos suponen en tor­
no al 85% de las enfermedades profesionales que se originan en nuestro país y 
pueden implicar problemas de tipo ergonómicos en los puestos de trabajo. La 
segunda causa está relacionada con los trastornos psíquicos y/o psiquiátricos en 
donde la actividad laboral desempeña un papel preponderante (conciliación de 
la vida familiar y laboral, turnicidad, relación con los compañeros, mandos, etc.l. 

Ante este panorama intentaremos aclarar conceptos y fijaremos líneas generales 
de actuación para conseguir atajar este fenómeno sociolaboral que se da en las 
empresas y del que tanto se habla en estos últimos años. 

2. Definición. Clasificación 

El primer problema con el absentismo surge a la hora de intentar definirlo. No 
existe una definición acordada ni una fórmula estándar para calcularlo. Existen 
muchas, pero quizás la que lo describe de forma más simple y clara es: "Aquella 
parte del tiempo contratado en que el trabajador está ausente (con motivo justi­
ficado o sin él)". Genéricamente se entiende por absentismo la no presencia del 
trabajador en el puesto de trabajo debido a alguna de las siguientes causas: en­
fermedad, maternidad, accidentes, retrasos, faltas, permisos, conflictos laborales, 
horas sindicales. Las vacaciones o los días festivos no son absentismo. También 
hay que diferenciarlo del "abstencionismo" o "presentismo", en donde la presencia 
física del trabajador se da pero omite su participación en el desempeño laboral. 

Podemos clasificar el absentismo en: 

1. Absentismo legal o involuntario. Se caracteriza porque supone un coste para 
la empresa y el trabajador sigue percibiendo su remuneración (absentismo 
retribuido). Lo componen: la enfermedad común, el accidente laboral, las li­
cencias legales y otros [inclemencias del tiempo, catástrofes, etc.l. 

2. Absentismo personal o voluntario. También supone un coste para la empre­
sa pero el trabajador no sigue percibiendo su remuneración [absentismo no 
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retribuido). En este grupo están incluidos: los permisos particulares, las ausen­
cias no autorizadas y los conflictos laborales. 

En general, la causa más frecuente de absentismo laboral la constituye la enfer­
medad común, muy por delante de los demás motivos de ausencia del puesto de 
trabajo. 

3. Indicadores para su gestión 

Como hemos referido anteriormente, no existe una única fórmula aceptada por 
todos para calcularlo; de ahí las dificultades para realizar comparaciones entre 
unas empresas y otras. No obstante, daremos a continuación una serie de índi­
ces que creemos suficientes para poder gestionar cualquier tipo de absentismo· 
laboral en una empresa y aquellos que nos van a aportar una información útil a 
la hora de buscar soluciones. 

Índice absentismo . 100 
Índice absentismo= ----------

Horas teóricas a trabajar 

Horas de trabajo retribuidas I*) . 100 
Índice absentismo legal IIALI =-------------­

Horas teóricas a trabajar 

(•) Horas no trabajadas retribuidas: accidente, enfermedad, licencia legal, otros. 

Í d
. b . I ) Horas no trabajadas No retribuidas I*) . 100 

n rce a sentrsmo personal IAP = -----------------
Horas teóricas a trabajar 

(•) Horas no trabajadas no retribuidas: permisos, ausencias no autorizadas, conflictos laborales. 

n° de ausencias . 100 
1.A.M. = --------

n° de trabajadores 

1AM = Índice de absentismo momentáneo o medio (según se valoren las ausencias 
que se dan en un momento determinado o a lo largo de un periodo de tiempo). 

n° de ausencias . 100 
l. Frecuencia=------------------------­

nº de trabajadores en un periodo determinado [plantilla media) 
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Jornadas perdidas 
l. Gravedad=-------­

nº ausencias 

nº Jornadas perdidas 
l. Incapacidad=--------­

Plantilla media 

Estos tres índices se pueden relacionar entre sí: 

100 x l. Incapacidad= l. Frecuencia x l. Gravedad 

Otros índices de interés para la gestión de absentismo por incapacidad temporal 
son los que utiliza el INSALUD habitualmente: 

nº de trabajadores que están de baja a final de mes x 100 
% de bajas=---------------------­

nº de trabajadores 

nº de nuevas bajas inicidadas en el mes x 100 
Índice de bajas mensual IIBM) =----------------­

nº de trabajadores 

nº de días de baja I*) 
Duración media de las bajas IDMB) = ------------­

nº de altas dadas en ese mes 

nº de días de baja l*l 
Duración media de las bajas por trabajador=--------­

nº de trabajadores 

[•J Número de días de baja que han estado los trabajadores que han sido alta durante ese mes o durante un periodo 

determinado. 

4. Importancia del absentismo laboral 

Ya hemos definido y clasificado el absentismo laboral pero intentemos, breve­
mente, desglosar los motivos por los que el absentismo laboral es muy importan­
te para el sector empresarial de una población, así como para la Administración 
sanitaria: 

• Origina problemas organizativos. 

• Es origen de pérdida de eficacia y calidad. 
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• Para el responsable operativo supone un problema inmediato. 

• Para el responsable supone la existencia de problemas de seguridad o salud 
o de incumplimiento de la normativa laboral. 

• Para la dirección es una variable que incide en los costes laborales. 

• Para los demás empleados, un incremento de la carga de trabajo o disponer 
de un colaborador menos fiable. 

• Para el empleado absentista puede ser una estrategia para reducir el estrés 
laboral, una manifestación de insatisfacción o de falta de compromiso con sus 
obligaciones laborales. 

Hemos de tener en cuenta que, la mayoría de las veces, el absentismo es un 
indicador de "salud de la organización" y en muchas ocasiones expresa un senti­
miento de huida de la empresa. Y ¿por dónde se huye? Pues por la vía más fácil, 
menos conflictiva y que menos repercusión tiene para el bolsillo de cada uno: la 
vía sanitaria, la de la baja médica. Es fácil de conseguir de cualquier médico ya 
que éste, en pocos minutos de consulta, debe constatar una enfermedad y la po­
sible incapacidad temporal para el desempeño del trabajo que viene realizando el 
trabajador, desconociendo casi siempre las características específicas de dicho 
puesto de trabajo y otras circunstancias sociolaborales. 

5. Abordaje del absentismo laboral en las empresas 

Llegamos al punto fundamental del absentismo laboral y donde nos surgen todas 
las dudas: cómo acometemos ese problema y, lo que es más importante, cómo 
lo solucionamos. 

Intentemos, de una forma clara y concisa, enumerar las líneas fundamentales 
que, a nuestro parecer, se deben dar siempre para la buena gestión de est~ pro­
blema laboral. 

En primer lugar, debemos tener claro que existen cuatro tipos de factores a la 
hora de explicar el absentismo: el entorno institucional, el empleado o trabajador, 
la empresa y las características del trabajo realizado. 

Una vez abordado, seguiremos una serie de directrice_s: 
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1. Análisis. Es imprescindible un análisis previo antes de abordar el problema 
del absentismo. Debe ser exhaustivo. Se deberán analizar las pirámides de 
edad, características de los puestos de trabajo, convenio colectivo, estructura 
organizativa de la empresa, etc. 

2. Investigación. La causa del absentismo laboral es, siempre, multifactorial. 
Pueden aparecer unas con mayor peso específico que otras, pero nunca obe­
dece a una sola causa. Así pues, no nos debemos conformar con encontrar la 
más importante. En la gestión global del absentismo, el olvido de las causas 
menos importantes puede ser motivo del fracaso del resultado final. 

3. Multidisciplinar. El control-gestión del absentismo laboral hay que abordarlo, 
en todas las ocasiones, de forma conjunta entre el departamento de recursos 
humanos de las empresas, el servicio de prevención [propio o ajeno]. mutuas, 
dirección, mandos y representantes de los trabajadores [comité de empresa y 
comité de seguridad y salud). Todos, de una u otra forma, deben implicarse en 
la búsqueda de soluciones. Hay que establecer un modelo de gestión común 
a todas estas áreas. Las pautas de actuación deben ser complementarias y 
estar suficientemente coordinadas. Es un gran error creer que, actuando so­
bre una causa concreta, solventaremos el absentismo. Lo podremos reducir 
a corto-medio plazo, pero al cabo de un tiempo tendrá un "efecto rebote·· vol­
viendo a situaciones iniciales. 

4. Motivación. Es muy importante reforzar la cultura corporativa y generar moti­
vación para que el empleado se sienta identificado con la empresa. Para ello 
se requiere la creación de un buen canal de información y comunicación en 
todos los niveles de la empresa. 

5. Seguimiento. Debe establecerse un seguimiento en el que, de forma periódi­
ca, sean analizadas las pautas adoptadas y si han aparecido otras que puedan 
incidir en la evolución del absentismo. 

6. Simplicidad. Las soluciones deben ser simples en su desarrollo y encamina­
das directamente a solucionar los aspectos detectados en el análisis inicial. 
Las soluciones más eficaces no son las más costosas a corto-medio plazo. 

7. Diferenciación. Es fundamental que las empresas sepan diferenciar el absen­
tismo laboral justificado del que no lo es. Que vean el fenómeno de absentis­
mo como algo más amplio de la actitud fraudulenta o no fraudulenta. 



214 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

8. Actuación. El enfoque de actuación debe ser global. Una vez analizado el pro­
blema y las causas que lo provocan, se deben involucrar a todas las parte im­
plicadas y asignar tareas y responsabilidades claras dentro de la planificación 
establecida destinada a controlarlo. 

Hay que pretender mejorar la gestión global del absentismo con criterios empresa­
riales, con un doble fin: el conocimiento de los focos de mayor absentismo y análi­
sis de sus causas y la reducción del absentismo de forma progresiva y mantenida. 

Siempre es mejor el análisis y la gestión preventiva .. a priori" [mejora del absen­
tismo a medio y largo plazo y no empeora el clima sociolaboral en la empresa] 
que el control del absentismo ··a posteriori" -medidas coercitivas- [sólo mejora el 
absentismo a corto y medio plazo y enrarece el clima sociolaboral en la empresa l. 

No es lo mismo el control del absentismo que la gestión del absentismo. En el 
control del absentismo, la dirección y el departamento de RR. HH. de una em­
presa adoptan medidas exclusivamente empresariales y en la gestión, se crea un 
equipo multidisciplinar dentro de la empresa para la .. mejora de la salud global" 
de la misma. Por ello entendemos que la gestión del absentismo de una empresa 
puede y debe abordarse, sin tapujos, dentro de la perspectiva de la promoción de 
la salud. Una empresa saludable no tiene el absentismo alto. 

Entendemos que el absentismo laboral se debe administrar, desde la prevención 
de riesgos laborales, como causa de un riesgo laboral latente que es desencade­
nado por agentes estresores, que están relacionados con la disconformidad la­
boral e inciden muy directamente sobre la organización laboral de una empresa. 

Las soluciones o medidas a adoptar pueden ser muy diferentes y con un grado 
de efectividad variable según el nivel de análisis previo efectuado en el abordaje 
del problema. 

Ejemplos _de medidas a adoptar: 

• Aplicación de medidas tras estudios ergonómicos específicos. 

• Evaluaciones de riesgos más definidas incluyendo las del área psicosocial. 

• Fisioterapia en la empresa. : , .. , 

• Charlas formativas. 
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• Programas de promoción de la salud. 

• Conciliación de la vida familiar y laboral. 

• Potenciación de medidas preventivas [educación sanitaria, campañas preven­
tivas, vacunación antigripal, reconocimientos médicos iniciales, periódicos y 
específicos. 

• Realización de pruebas complementarias específicas que permitan adelantar 
los diagnósticos y, por tanto, los tratamientos a iniciar. 

• Detección precoz de patologías, de carácter permanente, incapacitantes y/o 
invalidantes. 

• Orientación a la mejor adaptación de los trabajadores a los puestos de trabajo. 

Por último, indicaremos las ventajas de una correcta y adecuada gestión del ab­
sentismo: 

• Mejora de los costes laborales y, por tanto, de la producción. 

• Mejora del clima laboral y, por ende, de los riesgos psicosociales. 

• Reducción de los índices de accidentalidad [se detectan .. focos de riesgo"]. 

• Mejora de la salud de los trabajadores al tener una visión de esta más integra­
da dentro de la empresa. Es lo que denominamos ··integración del valor salud" 
[promoción de la salud en la empresa]. 

• La empresa adquiere un valor añadido que cada vez se valora más como em­
presa saludable, más allá del cumplimiento de las disposiciones legales. 

6. Presentismo laboral 

La reducción del absentismo laboral, sobre todo durante un periodo de crisis eco­
nómica como el actual, ha supuesto un aumento [se habla de un 40% en los últi­
mos años] de lo que llamamos .. presentismo laboral, absentismo presencial o sín­
drome de la silla caliente", que no es más que la situación que se produce cuando 
un trabajador, estando en su trabajo habitual, sufre una merma considerable de su 
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rendimiento, o lo que es lo mismo, disminuye su productividad. También abarca a 
aquellos casos en los que el empleado alarga su jornada laboral pero sin por ello 
aumentar la producción, con el fin de que se note su presencia en la organización. 

Estas actitudes repercuten negativamente en el ámbito personal del individuo y 
en el· entorno laboral, suponiendo una merma considerable en la productividad, 
eficacia y eficiencia de una empresa. 

El presentismo se puede manifestar de cuatro formas: 

al Alargamiento de la jornada laboral simulando trabajar más. 

bl Aumento del tiempo en solventar y resolver los problemas o incremento de la 
dificultad de su trabajo de forma innecesaria. 

el Queja continua del volumen de trabajo que se tiene cuando, en realidad, su 
productividad es más bien baja. 

d) Acudir al trabajo estando enfermo o en malas condiciones de salud. No acu­
den a su médico de atención primaria para evitar la baja laboral por temor al 
despido o a la posible sustitución de su puesto por otra persona. Esto se da 
sobre todo en los contratos eventuales, tan frecuentes en la actualidad, pero 
también están apareciendo en personal fijo con contratos indefinidos. 

El presentismo supone una disfunción evidente entre .. la motivación·· y ··la pro­
ductividad··. Y esto conlleva a una insatisfacción laboral mantenida. Obviamente 
la motivación es particular y específica para cada persona, ya que depende de los 
deseos que le impulsan para desarrollar su trabajo. Pero hay parámetros bas­
tante comunes entre las personas que integran un grupo de trabajo. La producti­
vidad la entendemos aquí como la habilidad de fijar para uno objetivos laborales 
por encima de lo normal. 

El absentismo laboral y el presentismo no son más que dos caras de la misma 
moneda y ambos tienen una cosa en común: la desmotivación de los trabajadores. 

Este fenómeno no se suele dar tanto en las cadenas de montaje y plantas au­
tomatizadas donde tiene que darse una producción final determinada, y si esta 
no se consigue, se buscan las causas. Se suele dar en profesionales con cierta 
capacidad de autonomía en la gestión de su trabajo y en la toma de decisiones, 
por lo que generalmente se trata de mandos intermedios y jefes. También se 
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produce básicamente en dos tipos de colectivos: aquellos con dificultades para 
hacer valer sus derechos laborales y los que padecen inseguridad en el trabajo. 

Y ante toda esta encrucijada, ¿qué hacer? Lo primero de todo es reconocer que 
estamos ante una problemática nueva, actual, a la que debemos enfrentarnos. 
También debemos cuantificar cuánto supone de impacto sobre la productividad y 
accidentalidad. Finalmente, tendremos que desarrollar programas dirigidos so­
bre todo a la prevención de sus causas. Utilizando un símil médico: no debemos 
dar una aspirina para el dolor, hemos de buscar el/los motivos/s que originan ese 
dolor para actuar sobre ellos. Es mucho más efectivo y duradero en el tiempo. 

También surge un problema. No existen indicadores específicos para cuantificar 
el presentismo tal y como ocurre con el absentismo, por lo que no tendremos ese 
tipo de herramientas para su análisis. Por ello es muy importante la recogida de 
datos, relacionados con el tema, entre los trabajadores. 

Establezcamos una serie de pautas generales que creemos que son fundamen­
tales para abordar cualquier estudio sobre el supuesto presentismo de una em­
presa y la adopción de medidas para evitarlo: 

• Transparencia. Los trabajadores deben estar informados de la evolución de la 
empresa y de las medidas que se van adoptando para evitar situaciones que 
mermen su productividad. 

• Participación. Involucrar a los trabajadores en los resultados de la empresa, 
integrándolos en los objetivos del proyecto. Es muy importante preguntarles 
y escucharles sobre los factores que son susceptibles de mejora. Todo ello 
ayuda a mejorar la productividad. 

• Motivación. Es imprescindible el establecimiento de objetivos y metas espe­
cíficas para los trabajadores con el fin de fomentar su motivación y mejorar 
su eficiencia en su trabajo diario. Lo importante no es realizar tareas, sino 
conseguir objetivos. 

• Educación/aprendizaje. Hay que instruir a los trabajadores sobre las pautas 
de comportamiento que deben realizar para garantizar una adecuada sintonía 
entre salud y trabajo. Para ello deberán marcarse objetivos realistas en el tra­
bajo, priorizar las tareas, pedir apoyo a compañeros y mandos, mantener una 
comunicación fluida con los superiores, realizar una alimentación correcta y 
hacer ejercicio de forma regular. 



218 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

Como resumen podemos establecer que tanto el absentismo como el presentis­
mo laboral suponen dos causas muy importantes de disminución de la produc­
tividad de una empresa, que deben ser abordadas específicamente para cada 
organización o empresa, a raíz de un profundo análisis de su situación actual, con 
el fin de establecer una diagnosis de las causas que lo motivan y poder generar 
pautas de actuación correctas y efectivas. 
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4.3. PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL, SATISFACCIÓN 
Y COMPROMISO LABORAL 

Resumen 

Roberto Sánchez Caballero 
Director del área Desarrollo 

y Compensación de RR. HH. de PREMAP 
Seguridad y Salud 

Las organizaciones han de entender que los tiempos cambian, las sociedades y 
sus necesidades también. Conseguir que una compañía evolucione, se adapte o, 
mejor aún, se anticipe, se plantee nuevos retos y continúe avanzando, única forma 
de sobrevivir, no se obtiene con cambios en las metodologías ni en las herramien­
tas, sino por las personas que conforman la compañía, que cedemos la balanza 
hacia el éxito o el fracaso. Y no es fácil encontrar el camino, las relaciones entre 
empresa y empleados, la gestión de las normas internas, las retribuciones, polí­
ticas y filosofías, el día a día, etc., todo forma parte del clima organizacional con 
el que se pretende conseguir crear un ambiente en el que la gente se encuentre 
feliz realizando su trabajo, se sienta motivada y comprometida, y pueda aportar al 
proyecto común lo mejor de sí mismo. 

1. Introducción 

No hay una receta única para conducir a una empresa hacia el éxito, o dicho de 
otra forma, lo que en una organización puede ser adecuado, no tiene por qué fun­
cionar en otra, puesto que los entornos, las ideas, la cultura grupal, etc., nunca 
son idénticos. Pero sí hay factores comunes en las empresas que encuentran 
el éxito; en ellas la búsqueda del conocimiento, el talento y la capacidad de las 
personas de unirse frente a los retos, sentirse comprometidos y motivados y al­
canzar un nivel de rendimiento alto y sostenible en su trabajo son, a pesar de no 
ser tangibles, su activo más valioso. Es el capital invisible de la compañía, pero 
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imprescindible y necesario. Capital que las empresas han de gestionar, desarro­
llar, encauzar y alienar con sus propios objetivos. 

¿ Y cómo podemos reconducir nuestra organización hacia este camino?, pues 
mediante la aplicación de políticas, filosofías y principios éticos y coherentes, 
basados en el ejemplo, aplicando estilos de liderazgo participativos que fomenten 
la investigación y premien el trabajo inteligente, que nos hace sentirnos recono­
cidos, necesarios e importantes, y sin perder de vista que tan importante es lo 
que se da, como cómo se da. Y la implantación de programas de desarrollo de 
personas y gestión del talento, que permitan dar a conocer a cada colaborador 
qué es lo que se espera de él y cómo avanzar juntos. 

2. Políticas y filosofías 

La irrupción, ya hace muchos años, de normas y procedimientos de gestión en 
materias como pueden ser la calidad, el medio ambiente, la prevención o la RSC, 
entre otros, hizo proliferar documentos que recogían las políticas y principios de 
la empresa, y que no siempre se materializaban en algo más allá del marco en 
que cuelgan en un vestíbulo o en un despacho, ¿en qué vestíbulo está colgado la 
política de gestión y de control del gasto? 

Es la parte inherente de la forma de operar y la cultura empresarial, aun no es­
tando escrita, la que de una u otra forma se aplica, se respira y se manifiesta en 
el trato con nuestros colaboradores, clientes y proveedores, y componen las se­
ñas de identidad de la compañía, y son estos valores los que generan motivación o 
desánimo, impulsan el desarrollo o nos conducen al desastre, y en consecuencia, 
los que hay que identificar para persistir en el empeño o reconducir. 

Ya no cabe duda de que un buen clima laboral tiene repercusiones positivas, pero 
en algunas ocasiones se adoptan medidas hacia lo urgente. En estas circunstan­
cias la compañía tiene la difícil tarea de equilibrar la balanza con la aplicación de 
acciones [coherentes con la situación) que cultiven el buen ambiente, que man­
tengan la ilusión y la identificación con el proyecto. De lo contrario, estaremos 
olvidándonos de los empleados que irán perdiendo la moral. 

Las políticas y filosofías son abordadas de una u otra forma en los diferentes 
capítulos, por lo que no pretendemos profundizar, pero sí resaltar, que no son 
políticas aisladas e independientes, sino que se integran y trasmiten unos va­
lores de la organización que afectan al bienestar de la persona en el seno de la 
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organización, e influyen en su compromiso y satisfacción, su productividad y, en 
consecuencia, sobre su salud. 

3. Liderazgo 

Toda compañía requiere que sus directivos y mandos intermedios tengan cono­
cimiento del negocio, comprendan el mercado en el que se mueven, tengan ca­
pacidad de análisis de los datos de la compañía según los cuales establecer la 
estrategia, y está claro que si se trata de una persona comprometida con la em­
presa y su trabajo, su elección como jefe sólo puede tener éxito. Por desgracia, es 
habitual olvidarse un parámetro esencial: el liderazgo. 

Se necesitan líderes, capaces de influir en las emociones de un colectivo, gene­
rando confianza y motivando a las personas para que trabajen con intensidad, 
alcancen los resultados deseados, innoven e implementen cambios, y todo ello 
compartiendo ideales y propósitos que den una identidad grupal e induzca a ac­
tuar libres de restricciones, con el convencimiento de que las líneas establecidas 
son las más adecuadas, de forma que todos estén implicados con la causa, y no 
necesite directivas ni recompensas ni que les digan lo que tienen que hacer. 

En definitiva, es tan importante el conocer hacia dónde hay que ir y el querer ir, 
como el acertar con el recorrido y la forma en la que vamos a llegar a los objeti­
vos, incluso cuando no se alcanzan, conseguir que el colectivo se levante nueva­
mente, involucrando a todos para volver a intentarlo. 

Y es ese nivel de carisma, conocimientos de la actividad de la empresa y esfuerzo, 
el que alcanza la credibilidad necesaria y crea las condiciones para obtener el 
mayor compromiso que hace trabajar a todos por el placer del triunfo. 

La buena noticia es que uno puede conseguir ser líder en una empresa, no es 
necesario ser un superhombre. Eso sí, en algunas personas el liderazgo es más 
natural, aunque no suficiente, para el resto, se nos requiere más esfuerzo, tiem­

po y confianza en uno mismo. 

¿Y cómo ha de actuar un líder?, pues aplicando las escucha activa de las ideas 
de su equipo, teniéndolas en cuenta siempre que sea posible, y de no serlo, ex­
plicando, aclarando y justificando el porqué. Dando confianza a los colaborado­
res para tomar decisiones, y respaldando y asumiendo, especialmente en los 
errores, las decisiones consensuadas, predicando con el ejemplo y dentro de un 
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marco coherente y ético que haga sentirse a los miembros del equipo reconoci­
dos, necesarios e importantes. 

4. El empleado como principal activo 

Hubo un tiempo en el que pensaba que la frase "el empleado es el principal ac­
tivo" era aplicable casi en exclusividad a las empresas de sectores no industria­
lizados, ya que las materias primas, los procesos, etc., ocupan su propio espacio 
y, en consecuencia, se reducían el de las personas. Pensaba que las compañías 
de estos sectores sólo lo decían de cara a la galería. Con el paso de los años, me 
doy cuenta de que es aplicable a todo tipo de empresas, pues todos los emplea­
dos pueden aportar mejoras, y el valor de estas aportaciones tienen múltiples 
beneficios sobre la productividad, el compromiso y la felicidad de las personas y 
su rendimiento. 

Algunas de las organizaciones que publicitan como eslogan interno y externo que 
el empleado es el principal activo, paradójicamente en situaciones en las que los 
resultados no son los deseables, las evidencias demuestran todo lo contrario. 
Estos valores, políticas y principios, forman parte de un todo, y se hace difícil 
explicar que cuando nos interesa es blanco, y cuando no, hay que salvar la cuenta 
de gestión reduciendo la plantilla. Es evidente que una compañía no ha de espe­
rar a que los problemas se resuelvan por sí solos, pero antes de tomar algunas 
medidas se ha de valorar otras alternativas, analizar la totalidad del impacto, 
desde la moral de los que quedan, a la pérdida de conocimiento o imagen de la 
compañía de cara a los clientes; ¿y si se reconducen los recursos para tapar las 
debilidades? 

5. Planes de desarrollo y gestión del talento 

Alcanzar los objetivos de productividad, el compromiso laboral y la satisfacción 
por el trabajo bien hecho requiere abordar con transparencia las decisiones y el 
porqué de las cosas que a cada uno de nosotros nos incumbe en nuestro trabajo 
para ejecutarlas, y ante situaciones adversas, poder analizar las diferentes ca­
suísticas y tomar decisiones dentro de sus capacidades con la mayor información 
posible; de lo contrario, no se obtiene pasión, ni ganas. 

Se detallan a continuación los aspectos básicos para elaborar un plan de desa­
rrollo y gestión del talento. 
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5.1. Planes de carrera y de sucesiones 

Al hablar de planes de carrera, nos referimos a la ruta congruente por la cual una 
persona puede, partiendo de una posición concreta, avanzar en el seno de la empre­
sa, mientras que al hablar de un plan de sucesiones, nos referimos a las diferentes 
vías por las que se puede alcanzar una posición concreta desde una posición de me­
nor responsabilidad. En definitiva, se trata de lo mismo, pero visto desde otra pers­
pectiva, la del origen [plan de carrera) frente a la del destino [plan de sucesiones). 

Con la elaboración de los planes de carrera y de sucesiones se pretende dar a 
conocer las rutas congruentes [no exclusivas) por las que una persona puede 
avanzar y crecer en el seno de la empresa y difundir los conocimientos, habilida­
des y competencias requeridas. 

5.2. Catálogo de cualificaciones 

No cabe duda de que otro de los aspectos básicos en todo plan de desarrollo es el 
de definir para cada puesto de trabajo las habilidades, capacidades, cualidades, 
conocimientos y aptitudes que la organización establece como requisitos claves 
para el éxito. 

Y a partir de este catálogo de cualificaciones [competencias más conocimientos), 
establecer un sistema que enfrente el nivel requerido con el nivel en el que se 
encuentra el individuo. 

5.3. Evaluación del desempeño 

La evaluación del desempeño es un proceso de valoración y análisis periódico del 
rendimiento y el talento del empleado y nos permite elaborar un plan de desarro­
llo personalizado que contribuya a la progresión del empleado. 

Para ello se requiere identificar múltiples factores como pueden ser: 

• Desde los objetivos institucionales hasta los objetivos particulares que afectan 
al individuo y su equipo. 

• La misión, responsabilidades y dependencias que tiene uno mismo, como las 
de sus colaboradores y jefes. 
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• O las potenciales trayectorias que a lo largo de su carrera profesional puede 
desarrollar en el seno de la empresa (plan de carrera y sucesiones]. 

El detenerse por un momento y pensar de forma individual en cada uno de los 
colaboradores te permite asentar y estructurar ideas para trasmitir el mensaje 
adecuado, con un enfoque positivo y motivador, que oriente hacia los objetivos 
y ayude con herramientas, directrices y líneas a seguir para poder alcanzarlos. 

Pero este tiempo dedicado a la reflexión no es suficiente para abordar al cola­
borador y comunicar ··de memoria'" el mensaje. Es necesario dar importancia 
al propio proceso, crear el clima adecuado y escuchar. Permitir que nos aporte 
información sobre sus propios gustos y sus ideas y su punto de vista sobre el re­
sultado de su trabajo, conformando el entorno de análisis que nos ha de permitir 
no sólo elaborar un plan de desarrollo personalizado para cada uno, que integre 
los objetivos profesionales y personales del individuo con los de la empresa, sino 
también conseguir su implicación y compromiso para afrontar los retos, e incluso 
aportarnos nuevos enfoques e ideas que puedan llegar a cambiar el rumbo de la 
empresa. 

De esta forma uniremos la gestión por objetivos en la que se valora el rendimien­
to medible: 

• Dimensión del trabajo realizado: lo que hay que hacer. 
• Lo que se hace: qué y cuánto. 
• El resultado de lo que se hace en términos de calidad. 

Con la gestión del talento: 

• Qué puede hacer: aptitud. 
• Qué sabe hacer: conocimientos. 
• Cómo lo aborda: actitud. 

Y nos ayude a identificar los puntos fuertes y las áreas de mejora, proponiendo 
para cada uno de los empleados y de forma personalizada los aspectos en los 
que avanzar (ya sea a través del estudio, la formación, desarrollar habilidades, 
etc.]. para alcanzar los objetivos de desarrollo, promoción y evolución en el seno 
de la empresa. 

Es importante tener presente que es habitual buscar debilidades para corregirlas, 
más que identificar fortalezas para después acercarlas a la excelencia. Mejorar 
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las debilidades significativas tiene impactos positivos, pues no serán una rémora, 
pero eso no te llevará mucho más allá. Si se invierte el tiempo en corregir debi­
lidades, las fortalezas no llegarán a excepcionales. Hemos de pasar de buscar el 
no estar por debajo de la media en nada a sobresalir en unas pocas, eso sí, las 
que tengan impacto sobre los objetivos de la organización. Además, hay muchas 
diferencias en la motivación en corregir debilidades y potenciar fortalezas. 

La productividad empresarial y la satisfacción laboral residen en la implicación, 
el compromiso, el convencimiento y la implicación de todos, especialmente de los 
mandos, y requiere además de trasmitir objetivos, de animar para alcanzar los re­
tos y escuchar propuestas, plantear hitos de control para analizar la evolución de 
los indicadores y reflexionar sobre cómo se han afrontado los retos para modificar, 
adaptar o reconducir los planteamientos y las conductas. El desarrollo de personas 
es una carrera de fondo en la que se requiere continuidad, sin olvidarnos de evolu­
cionar y refrescar el proyecto con las novedades y tendencias. 



4.4. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
PREVENCIÓN PRIMARIA. SECUNDARIA 
Y TERCIARIA 

Resumen 

Fernando J. Rosado Martín 
Médico especialista en Medicina del Trabajo. 

Sociedad de Prevenci ón de FREMAP 

La importantísima repercusión sanitaria y social y el enorme coste económico 
que suponen las enfermedades y muertes producidas por accidentes y enferme­
dades laborales han propiciado que, desde las diferentes organizaciones interna­
cionales y organismos estatales involucrados, se hayan adoptado diferentes me­
didas de actuación, encaminadas por un lado a la identificación y cuantificación 
del problema, y por otro lado, a la adopción de medidas preventivas con las que 
intentar evitar o reducir las consecuencias derivadas del problema. 

En el desarrollo del presente capítulo destacamos aquellas medidas, de ámbito 
internacional y comunitario, que han tenido una mayor repercusión , no só lo en 
la cultura preventiva de la población laboral, sino también en la actu alización 
de la legislación española en materia de prevención de riesgos laborales y de 

seguridad y salud de los trabajadores. 

Dos grupos de esas medidas son la que parecen haber tenido una mayor reper­
cusión en el desarrollo de la prevención laboral espa ñola. 

Nos referimos, en primer lugar, a los convenios y recomendaciones de la OIT 
sobre la materia, ratificados por los Estados miembros. incluida España. cuyas 
directrices sirvieron de base para el desarrollo de nuestra normativa interna. 
Entre estos, queremos destacar la publicación del Convenio OIT nº 155, sobre 
seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, en el que se 
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dictaron los principios que debían regir en las políticas nacionales de actuación 
en materia de seguridad y salud laboral. 

En segundo lugar, el ingreso de España como país miembro de la Unión Europea 
trajo como consecuencia la necesidad de trasponer a nuestro ordenamiento jurí­
dico todas aquellas disposiciones europeas en materia seguridad y salud de los 
trabajadores. 

La trasposición de la Directiva Marco 89/391/CEE, en la que se establecieron los 
principios generales de la acción preventiva en la empresa, incluidos los dere­
chos y deberes de empresarios y trabajadores, trajo como consecuencia la publi­
cación en el año 1995 de nuestra actual Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece como objetivo la promoción 
de la seguridad y salud de los trabajadores a través de la prevención. En esta 
conceptuación de la prevención podemos aplicar aquellos "niveles de preven­
ción", definidos por la OMS dentro del marco general de la Salud Pública, pero 
que como veremos más adelante, pueden ser perfectamente adaptados al ámbito 
de la Salud Laboral. 

1. Introducción 

Cada año mueren unos dos millones de personas a causa de enfermedades y 
accidentes del trabajo. Se estima que unos 160 millones de personas sufren en­
fermedades relacionadas con el trabajo y que cada año se producen unos 270 mi­
llones de accidentes laborales mortales y no mortales vinculados con el trabajo. 

Para prevenir los daños a la salud ocasionados por el trabajo se constituyó la 
Organización Internacional del Trabajo [OITl. principal organismo internacional 
encargado de la mejora permanente de las condiciones de trabajo. La constitu­
ción de la OIT establece el principio de protección de los trabajadores respecto de 
las enfermedades y de los accidentes del trabajo. 

Las normas de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo proporcionan instru­
mentos esenciales para que los gobiernos, los empleadores y los trabajadores 
instauren dichas prácticas y prevean la máxima seguridad en el trabajo. 

La Convención de 1981 de la OIT sobre la Seguridad y Salud nº 155 y sus reco­
mendaciones nº 164 dispone que se adopten medidas políticas nacionales de 
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seguridad y salud en el trabajo y estipula las actuaciones necesarias tanto a nivel 
nacional como a nivel empresarial para impulsar la seguridad y salud en el.tra­
bajo y la mejora del medio ambiente. 

La Convención de 1985 de la OIT sobre Seguridad y Salud nº 161 y sus recomen­
daciones nº 171 dispone la creación de servicios de salud laboral que contribuyan 
a la implantación de las medidas políticas de seguridad y salud en el trabajo. 

En Europa, la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa 
a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud de los trabajadores en el trabajo estableció las normas básicas en ma­
teria de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores. Las medidas 
adoptadas pretendían sobre todo eliminar los factores de riesgo de enfermedad 
y de accidentes de trabajo. Esta Directiva fue transcrita al ordenamiento jurídico 
español por medio de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales publicada en 
1995. 

La Ley de Prevención y el Reglamento de los Servicios de Prevención de 1997 es­
tablecen en nuestro país el marco jurídico de referencia sobre el que se desarro­
lla todo el entramado preventivo necesario para el cumplimento de sus objetivos 
como es el de promover la seguridad y la salud de los trabajadores, estableciendo 
como principios generales, entre otros, la prevención de los riesgos profesionales 
y la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo. 

2. El concepto de salud. La salud en el trabajo 

Sin duda, la definición más conocida de la salud es la que ha realizado la OMS: 
··salud es el estado completo de bienestar físico, mental y social y no solamente 
la ausencia de enfermedades··. La misma OMS en uno de sus informes anuales 
señala: "La salud no es algo que se posea como un bien, sino una forma de fun­
cionar en armonía con su medio [trabajo, ocio, forma de vida en general]. No so­
lamente significa verse libre de dolores o enfermedades sino también la libertad 
de desarrollar y mantener sus capacidades funcionales. La salud se mantiene 
por una acción recíproca entre el genotipo y el medio total. Como el medio am­
biente de trabajo constituye una parte importante del medio total en que vive el 
hombre, la salud depende de las condiciones de trabajo". 

Para concretar esta relación entre la salud y el trabajo surge el concepto de salud 
ocupacional no tanto como distinción del concepto global de salud, sino como 
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una disciplina cuyo objetivo es el mantenimiento de la salud en el medio ambien­
te laboral. 

Así, la OIT señala en su definición aquellos objetivos que han dado lugar a su 
concepción y que deben de guiar sus actuaciones. 

"La salud ocupacional debe tener como objetivo la promoción y mante­
nimiento del más alto grado de bienestar físico, mental y el bienestar 
social de los trabajadores en todas las ocupaciones, la prevención entre 
los trabajadores de las desviaciones de salud causadas por sus condi­
ciones de trabajo, la protección de los trabajadores en su empleo contra 
los riesgos resultantes de factores adversos a la salud; la colocación y 
el mantenimiento del trabajador en un entorno de trabajo adaptado a 
sus capacidades fisiológicas y psicológicas y, para resumir: la adapta­
ción del trabajo al hombre y cada hombre a su puesto de trabajo." [OIT 
y OMS, 1950] 

Por tanto, no debemos interpretar que exista una salud laboral y otra extralabo­
ral. Cuando utilizamos el término de salud laboral nos referimos a aquellos estu­
dios o acciones que tienen como finalidad conocer la importancia del trabajo en 
las alteraciones de la salud en una población, así como las medidas preventivas 
que se pueden realizar en el marco laboral. No podemos olvidarnos de la gran 
importancia que tienen los factores de riesgo laborales para la salud, ya que en el 
trabajo pasamos muchas horas de nuestra vida y, además, pueden existir riesgos 
que normalmente no están presentes en el ambiente extra laboral. 

3. El riesgo laboral y la protección de la salud 

Como hemos visto anteriormente, debemos considerar la importancia de los fac­
tores de riesgo en el trabajo como causantes de la pérdida de salud. 

El trabajo puede considerarse en determinados aspectos como una fuente de sa­
lud, en tanto a que con el mismo las personas pueden conseguir una serie de 
aspectos positivos y favorables para la misma. 

Por ejemplo, con el salario que se percibe se pueden adquirir los bienes necesa­
rios para la manutención y bienestar general. En el trabajo las personas desarro­
llan una actividad física y mental que revitaliza el organismo al mantenerlo activo 
y despierto. Mediante el trabajo también se desarrollan y activan las relaciones 
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sociales con otras personas a través de la cooperación necesaria para realizar 
las tareas y el trabajo permite el aumento de la autoestima porque permite a las 
personas sentirse útiles a la sociedad. 

Sin embargo, el propio trabajo también entraña peligros y riesgos cuya materia­
lización pueden ser causa de daños de tipo psíquico, físico o emocional, según 
sean las condiciones sociales y materiales donde se realice el trabajo. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales [LPRLI, 
en su artículo 4, define el "riesgo laboral como la posibilidad de que un trabaja­
dor sufra un determinado daño derivado del trabajo". Este concepto existe en el 
ámbito laboral porque la actividad laboral lleva implícito un cierto nivel de riesgo 
que, cuando coexiste con otras circunstancias adversas o en definitiva con malas 
condiciones de trabajo, favorece que el riesgo se materialice y se produzca un 
daño. 

Los daños a la salud producidos como consecuencia de las malas condiciones de 
trabajo engloban dos términos diferentes: accidentes de trabajo y enfermedades 
del trabajo. 

El término "accidentes de trabajo", desde su concepción legislativa, hace referen­
cia a aquellos que se producen bajo una relación laboral y originan lesiones cor­
porales en el. trabajador. Esta definición ha sido ampliada por la jurisprudencia, 
incluyendo las lesiones psíquicas dentro de las lesiones corporales. 

Son los indicadores inmediatos y más evidentes de unas malas condiciones de 
trabajo. De hecho, según las cifras propuestas por la OIT mueren 200.000 traba­
jadores en el mundo cada año por esta causa. 

El término "enfermedades del trabajo" hace referencia a dos concepciones: 

• Enfermedades profesionales: aquellas causadas directa y exclusivamente por 
un agente de riesgo propio del medio ambiente de trabajo. Se trata de un con­
cepto legal. ligado a la indemnización que implica causalidad directa entre acti­
vidad laboral y patología. 

• Enfermedades vinculadas o relacionadas con el trabajo: aquellas en las que 
las condiciones de trabajo son un elemento entre otros en la etiopatogénesis 
de una enfermedad multifactorial. Es decir, son in específicas y el trabajo puede 
causarlas en parte, agravarlas o acelerar su evolución. 
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De la propia existencia del riesgo y de sus consecuencias en la generación de ac­
cidentes y enfermedades, nace el consecuente proteccionismo laboral enfocado 
al concepto preventivo. 

La OIT, organismo especializado de las Naciones Unidas, es el que se ocupa de 
los asuntos relativos al trabajo y las relaciones laborales. 

La publicación del Convenio 155 de la OIT, convenio sobre seguridad y salud de 
los trabajadores, de 1981, establece los principios para el desarrollo de políticas 
nacionales en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente 
de trabajo, por parte de los países adheridos. 

Estas políticas tendrían por objeto prevenir los accidentes y los daños para lasa­
lud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral 
o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea 
razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de 
trabajo. 

La Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplica­
ción de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los tra­
bajadores en el trabajo establece normas básicas en materia de protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores. Las medidas que prevé pretenden sobre 
todo eliminar los factores de riesgo de enfermedad y de accidentes de trabajo. 
Esta Directiva fue transcrita al ordenamiento jurídico español por medio de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales publicada en 1995. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales nace con el objeto de promover la 
seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados 
del trabajo, estableciendo los principios generales relativos a la prevención de los 
riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud. 

En definitiva, en todo el ordenamiento laboral reseñado, el fin de "protección de 
la salud" gira en torno a un concepto principal, el de prevención. 

4. La prevención del riesgo. Los niveles de prevención 

Antes de abordar los niveles de actuación preventiva, debemos repasar la defini­
ción de algunos conceptos que nos van a ser de utilidad. 
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Entendemos como "prevención·· el conjunto de actividades o medidas adoptadas o 
previstas, en todas las áreas y fases de una empresa, con el fin de evitar los riesgos 
derivados del trabajo o minimizar sus consecuencias sobre los trabajadores. 

Con la publicación de la Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se estableció el marco general del mandato constitucional que obliga a 
los poderes públicos a velar por la seguridad y la salud en el trabajo. El objeto de la 
normativa es la de "promover la seguridad y la salud de los trabajadores··. 

Promover la seguridad supone evitar la producción de accidentes. Promover la 
salud de los trabajadores supone velar por la salud física o ausencia de enfer­
medad, pero también evitar otras enfermedades que puedan afectar a la salud 
psíquica y emocional del trabajador ocasionadas por las condiciones del trabajo. 

Al hablar de prevención de riesgos queremos referirnos a una actividad preven­
tiva dirigida a evitar o anticiparse a la materialización de un riesgo previamente 
identificado, cuyas consecuencias podrían ser la generación de un daño a la sa­
lud. Adoptando las medidas necesarias, evitaríamos que este riesgo se materiali­
zara y con ello sus consecuencias o bien contribuiríamos a que en el caso de que 
se materializase, sus consecuencias fuesen las menores posibles. 

Esta última definición introduce un matiz en las modalidades preventivas que 
conviene diferenciar. Por un lado, estamos hablando de acciones con un claro 
significado anticipatorio, es el caso de la prevención de los factores de riesgo 
para evitar la ocurrencia de un daño, o el caso de la promoción de la seguridad 
como medida de evitación del accidente. En ambos casos estaríamos previniendo 
la ocurrencia del daño. 

Por otro lado, estamos hablando de que dentro del concepto preventivo se pue­
de dar la posibilidad de que no podamos evitar el riesgo, o de que no podamos 
evitar el accidente o el desarrollo de una enfermedad laboral, y de que como 
consecuencia de ello, se produzca el daño. En estos casos, la acción preventiva 
tendría que ir encaminada a la minimización de las consecuencias del mismo, a 
la minimización del daño. 

Estas diferencias "de finalidad·· en el objetivo a conseguir son las que nos permi­
ten establecer diferentes tipos o niveles de prevención. 

Entendemos como tipos de prevención, según la OMS, a los distintos niveles en 
los que se atiende una enfermedad que afecta a la salud de los seres humanos. 
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Los denominados "niveles de prevención" fueron definidos por la OMS dentro 
del marco general de la salud pública, para su aplicación en la prevención de las 
enfermedades a nivel general. 

En el ámbito de la salud pública, el concepto de prevención, según la definición 
de la OMS [1998], es el del conjunto de "medidas destinadas no sólo a prevenir 
la aparición de la enfermedad, tales como la reducción de los factores de riesgo, 
sino también a detener su avance, a atenuar sus consecuencias una vez estable­
cidas". De este modo, las acciones dirigidas a la prevención de la enfermedad de­
ben ocupar un lugar preponderante en los sistemas asistenciales con la finalidad 
de incrementar los niveles de salud de la población. 

Siguiendo estos principios y atendiendo a los diferentes periodos en la historia 
natural de la enfermedad [definidos por Leavell y Clark en 1958], la OMS vino a 
definir los tres niveles preventivos conocidos: prevención primaria, secundaria y 
terciaria, que están íntimamente ligados a cada uno de los periodos de la enfer­
medad que ahora veremos. 

5. La prevención primaria, secundaria y terciaria. 
Aplicación en salud laboral 

5.1. Historia natural de las enfermedades 

Como hemos apuntado anteriormente, en la historia natural de las enfermedades 
se pueden distinguir tres periodos: prepatogénico, patogénico y de resultados. 

• Periodo prepatogénico: comienza con la exposición a factores de riesgo o etio­
lógicos, y en él desempeñan un papel importante los elementos que favorecen 
la susceptibilidad del huésped para padecer la enfermedad. Estos factores de 
riesgo pueden ser no modificables [edad, sexo) o, por el contrario, ser suscep­
tibles de cambios inducidos por actuaciones de prevención primaria, que es 
posible llegar a eliminarlos o, al menos, conseguir un descenso significativo de 
la exposición del sujeto a ellos. 

• Periodo patogénico: se distinguen habitualmente dos estadios o fases: pre­
sintomática [sin síntomas ni signos de la enfermedad) y clínica. Durante la 
primera ya se han iniciado los cambios anatomopatológicos inducidos por el 
agente causal y en la segunda estas alteraciones orgánicas ya son lo suficien­
temente importantes como para dar lugar a manifestaciones en el paciente. 
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• Periodo de resultados: son las consecuencias del avance de la enfermedad 
inducida por los agentes causales [muerte, incapacidad, situación de enfer­
medad crónica o curación). 

5.2. Niveles de prevención 

Los distintos niveles de prevención que están en íntima relación con las fases de 
la historia natural de las enfermedades, enunciadas anteriormente, son: 

• Prevención primaria frente a las causas. 
• Prevención secundaria frente a la enfermedad en sus fases precoces. 
• Prevención terciaria o rehabilitación, dado que previene la incapacidad. 

Las actividades de prevención primaria son el conjunto de actuaciones dirigidas 
a impedir la aparición o disminuir la probabilidad de padecer una enfermedad 
determinada. Su objetivo será disminuir la incidencia de la enfermedad. 

Este tipo de prevención puede lograrse con la promoción de la salud y con la 
protección específica. 

La promoción de la salud, según la Carta o Conferencia de Ottawa [OMS, 1986]. se 
define como el proceso que permite a las personas incrementar su control sobre 
los determinantes de la salud y, en consecuencia, mejorarla. 

La promoción de la salud se alcanza con un conjunto de medidas educativas, eco­
nómicas y sociales tales como la educación sanitaria, la disponibilidad de alimen­
tos que garanticen una buena nutrición, las condiciones adecuadas del trabajo, 
la disponibilidad de una vivienda apropiada y el desarrollo de hábitos saludables 
personales que mejoren el estado de bienestar psíquico, físico y emocional y, en 
definitiva, de salud. 

Cualquier actitud, recomendación o intervención que haya demostrado su capa­
cidad para mejorar la calidad de vida de las personas o de disminuir su morbi­
mortalidad es, en sí misma, una medida de promoción de la salud. 

La protección específica se refiere a todas aquellas medidas que de forma directa 
previenen el desarrollo de la enfermedad, por ejemplo el caso de las inmuniza­
ciones, el desarrollo de programas específicos o la eliminación de sustancias 
ambientales nocivas. 
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Actúan en el periodo prepatogénico, es decir, antes de que la interacción entre los 
distintos factores y el individuo de lugar a la aparición de la enfermedad. 

La prevención secundaria se refiere al conjunto de medidas que tiene como fin 
lograr un diagnóstico precoz y un tratamiento oportuno y adecuado, además de 
limitar, en lo posible, la incapacidad y las posibles secuelas. 

La prevención secundaria busca eliminar la enfermedad en sus primerísimas 
fases. Por ello, decimos lucha contra la prevalencia, por cuanto la enfermedad ya 
está entre nosotros. 

Tiene lugar en la fase presintomática del periodo patogénico de la historia na­
tural de la enfermedad. El núcleo fundamental de las actividades de prevención 
secundaria lo forman los programas de cribado o detección [screening, tamizado, 
detección precoz). que consisten en el conjunto de procedimientos (pruebas de 
laboratorio, exploraciones radiológicas, etc.) que ofrece el sistema sanitario para 
detectar una enfermedad. 

Las actividades de prevención terciaria se definen como aquellas que están dirigi­
das al tratamiento y rehabilitación de una enfermedad ya previamente establecida. 
Buscan enlentecer la progresión de la enfermedad y, con ello, evitar la aparición o 
agravamiento de complicaciones e invalideces, intentando mejorar la calidad de 
vida de los pacientes. 

Como anteriormente hemos comentado, estos niveles de prevención fueron de­
finidos para su aplicación, dentro del concepto genérico de salud, y en el ámbito 
de la salud pública, a la población general. 

Sin embargo, la población trabajadora, además de estar sometida a todas las 
variables y factores que intervienen en la salud de las poblaciones, está expuesta 
a otros factores de riesgo de tipo biológico y químico, y a factores psicosociales 
y ergonómicos que causan accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y 
otras relacionadas con su actividad. 

Dichos factores de riesgo pueden además actuar de forma simultánea, poten­
ciando sus efectos y facilitando el desarrollo de la enfermedad o agravando es­
tados preexistentes. 

No sólo los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales son el resulta­
do directo de las condiciones y exposiciones laborales, sino que las enfermedades 
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comunes, a cuyo estado puede ser agravado por estas condiciones de trabajo, tam­
bién adquieren gran importancia en el incremento de los índices de prevalencia de 
la enfermedad y de la mortalidad general. 

Para hacer frente a los accidentes y a las enfermedades relacionadas con el tra­
bajo no podemos conformarnos con la idea de tener una red asistencial exce­
lente, con prestaciones sociales para trabajadores enfermos o incapacitados, o 
con numerosos centros hospitalarios y de rehabilitación, ya que este plan es muy 
costoso y, además, no resuelve la problemática de los trabajadores. 

Por ello, aunque los principios preventivos y los niveles de prevención definidos 
para la salud pública general siguen siendo válidos también para la población 
trabajadora, convendría adecuarlos al ámbito laboral y matizar algunas de las 
medidas preventivas de aplicación particular en seguridad y salud laboral. 

A continuación, veremos cuáles deberían ser las adaptaciones de las definiciones 
de prevención primaria, secundaria y terciaria para la salud ocupacional relacio­
nando, a modo de ejemplo, algunas de las actividades que podrían incluirse de 
cada uno de los tres niveles de prevención. 

Las actividades que a continuación relacionamos, ordenadas por áreas de actua­
ción, son aquellas que pueden formar parte de cualquier programa de prevención 
en salud laboral. 

5.2.1. Prevención primaria en salud laboral 

La prevención primaria en salud laboral estaría constituida por el conjunto de ac­
tividades orientadas a promocionar y preservar la salud de la persona en su am­
biente de trabajo. Y las actividades que podrían formar parte de este nivel serían: 

• A nivel de infraestructuras: 

- Definición de los objetivos del programa de salud laboral. 

- Definición de las características de los ambientes físicos requeridos para la 
ejecución de las actividades del programa. 

- Determinación de los procedimientos y normas del programa. 
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- Determinación del perfil requerido para el personal que va a desarrollar el 
programa de salud ocupacional. 

- Determinación de las funciones del personal que desarrollará el programa. 

• A nivel de atención al trabajador: 

- Selección del perfil de la población a incluir según los criterios previamente 
establecidos en el programa y de acuerdo a los objetivos previstos. 

- Realización de la historia laboral y evaluación de la salud del trabajador a su 
ingreso a la empresa. 

- Realización de las correspondientes pruebas complementarias de agudeza 
visual, auditiva, capacidad respiratoria, controles biológicos de exposición, etc. 

- Realización de estudios estadísticos de enfermedades, de actividades pre­
ventivas realizadas tales como inmunizaciones, separación de ambientes 
nocivos, adaptaciones a las tareas del puesto de trabajo y recomendaciones 
de salud. 

• A nivel de las condiciones del puesto de trabajo: 

- Realización de la evaluación de riesgos del puesto de trabajo. Mediciones 
ambientes laborales. 

- Visitas de inspección y reconocimiento a las áreas de trabajo. 

- Identificación de las necesidades de instrucción o educación en salud laboral. 

- Desarrollo de programas formativos o de intervención en salud laboral. 

• En el área de investigación: 

- Diseño de programas de investigación sobre riesgos ambientales. 

- Identificación de las necesidades de investigación en salud ocupacional. 

- lmpartición de educación y asesoramiento según los resultados de las in-
vestigaciones. 
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5.2.2. Prevención secundaria 

La prevención secundaria en salud laboral es el conjunto de actividades orienta­
das a establecer el diagnóstico precoz y tratamiento oportuno de la enfermedad. 
Las actividades que se desarrollan por cada área de atención son: 

• A nivel de infraestructuras: 

- Supervisión de las condiciones de orden, limpieza y ambiente en general. 

- Adquisición de aparataje de dotación de las consultas (audiómetro, espiróme-
tro, electrocardiógrafos, etc.) y mantenimiento permanente y adecuado de los 
existentes. 

- Obtención de la adecuada y suficiente dotación para prestar primeros auxilios 
y tratamientos. 

- Distribución y utilización adecuada del personal en su medio de trabajo. 

- Actualización técnica y científica del personal profesional. 

- Promoción para la elaboración y actualización de manuales de procedimien-
to para urgencias médico-quirúrgicas y toxicológicas. 

• A nivel de atención al trabajador: 

- Prestar los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedades repentinas. 
- Realización de evaluaciones periódicas anuales de salud. 
- Realización de controles periódicos de vigilancia de la salud. 

• A nivel de las condiciones del puesto de trabajo: 

- Evaluación de las medidas de higiene y seguridad industrial. 

- Realización de visitas de reconocimiento a áreas de trabajo. 

- Efectuar mediciones ambientales. 

- Efectuar control de saneamiento ambiental (suministro de agua potable, lim-
pieza y alimentación). 

- Tomar medidas preventivas ante los riesgos existentes. 
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• A nivel de formación en salud laboral: 

- Ejecución de programas que instruyan al trabajador sobre manifestación pre­
coz de signos y síntomas de enfermedad. 

- Programa de cursos de primeros auxilios. 

- Instrucciones sobre uso adecuado y conservación de protectores de seguridad. 

- Asesoría al trabajador en la interpretación de normas acerca de higiene y se­
guridad. 

- Organización de campañas educativas de prevención contra incendios y acci­
dentes. 

- Asesoría, con el fin de orientar a los trabajadores inscritos en programas 
médicos acerca del tratamiento adecuado, en caso de enfermedades como: 
sordera profesional, diabetes, silicosis, etc. 

• En el área de investigación: 

- Recolección de información y su clasificación en cuanto a morbilidad y riesgos 
ambientales. 

- Realización de estadísticas sobre accidentes de trabajo y enfermedades profe­
sionales, la parte del cuerpo afectado, gravedad de la lesión, limitaciones, etc. 

- Utilización de los resultados de la investigación para planear o desarrollar 
programas. 

- Comunicación de los resultados de las investigaciones a los directivos o due­
ños de la empresa para la toma de decisiones. 

5.2.3. Prevención terciaria 

La prevención terciaria en salud laboral es el conjunto de actividades orientadas 
a la recuperación de la salud y rehabilitación de la persona. Las actividades que 
se desarrollan por cada área de atención son: 
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• A nivel de infraestructuras: 

- Gestión de la atención interprofesional al trabajador. 

• A nivel de atención al trabajador: 

- Prevención de complicaciones, invalidez y búsqueda de la disminución del 
ausentismo del trabajador en su sitio de trabajo. 

- Puesta en marcha de programas médicos, orientados a establecer el equi­
librio psicosomático y readaptación del individuo a su situación y medio am­
biente laboral. 

• A nivel de las condiciones del puesto de trabajo: 

- Búsqueda de la adaptación a las condiciones laborales que faciliten y mejoren 
el trabajo del rehabilitado [diseño de nuevos puestos de trabajo]. etc. 

• Educación en salud ocupacional: 

- Elaboración de programas informativos de apoyo relacionados con la condi­
ción final del trabajador en la empresa. Producción de material didáctico y 
desarrollo de programas educativos. 

- Asesoramiento y orientación al trabajador sobre la continuidad de los servi­
cios médicos y de prestaciones sociales. 
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4.5. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 
LA INTEGRACIÓN EN EL SISTEMA GENERAL 
DE GESTIÓN DE LA EMPRESA 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

De acuerdo con la legislación vigente, la seguridad y salud en el trabajo debe 
integrarse en el conjunto de actividades y decisiones de la empresa, sea cual sea 
la modalidad de la organización preventiva. Esto supone la definición y asignación 
por parte del empresario de funciones y responsabilidades en materia de pre­
vención de riesgos laborales a todos los niveles jerárquicos de la organización, 
abarcando todas las actividades y procesos que se lleven a cabo e integrando 
estas funciones y responsabilidades con las propias de cada puesto o función. 
Asimismo, implica que cada persona dentro de la organización conozca y asuma 
las funciones y responsabilidades en materia de prevención que le han sido asig­
nadas por la dirección y que las integre en su ámbito de decisión. 

Es evidente que las funciones y responsabilidades deben ser compatibles con las 
propias de cada persona dentro de la organización y, además, que cada persona re­
querirá de una formación y de unas competencias suficientes y adecuadas por poder 
asumirlas. También será necesario comunicar a las partes interesadas las conse­
cuencias prácticas y legales que tendría actuar con negligencia en este sentido. 

1. Concepto de integración 

Contra la vieja creencia de que la prevención la hacía el médico o el técnico de 
la empresa, en la actualidad se trabaja con la idea de que la prevención es cosa 
de todos, en primer lugar, de las personas a las que se trata de proteger. Así, los 



246 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

departamentos de prevención de riesgos o servicios de prevención se convierten 
en un órgano asesor en materia preventiva, pasando a ser responsabilidad de 
todos los implicados (directivos, gerentes, mandos intermedios, encargados o 
supervisores y empleados en general) los responsables de cumplir con las políti­
cas, procedimientos, instrucciones y normas que se hayan establecido y, en cada 
caso, de asumir las funciones y responsabilidades que le han sido asignadas, in­
tegrándolas en todas las tareas que debe realizar, junto con las correspondientes 
a su puesto de trabajo. 

También se habla de integración de sistemas de gestión. Típicamente se han ido 
integrando los sistemas de gestión de la calidad y del medio ambiente y, menos 
frecuentemente, a estos sistemas también se ha integrando el de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. Además, en un sistema realmente integrado, 
podríamos sumar el sistema de gestión de empresa saludable y otros sistemas 
auditables, como los de responsabilidad social empresarial, empresa familiar­
mente responsable, etc. 

Uno de los beneficios de la integración de los sistemas de gestión es la reducción 
y simplificación de la gestión documental, facilitando su mantenimiento y con­
trol. Además, se reducen los costes de auditorías internas y externas, ya que una 
parte importante de los diferentes sistemas puede auditarse a la vez, reduciendo 
así el tiempo, lo que reduce también los costes de personal propio dedicado a 
estas labores. También se reducen los tiempos de formación, puesto que existen 
menos procedimientos que explicar. 

La integración de los sistemas de gestión favorece la integración de la prevención 
de riesgos laborales, ya que las personas acaban viendo este tema como una 
parte más de su trabajo y no como una actividad estanca que es responsabilidad 
de otras personas. 

No sólo las personas sino también los diferentes departamentos de la empresa 
pueden y deben integrar la prevención dentro de sus funciones y ámbito de res­
ponsabilidad. En un departamento de compras, por ejemplo, se pueden integrar, 
parcial o totalmente, la coordinación de actividades empresariales cuando se 
contratan empresas externas o trabajadores autónomos, la inclusión de las con­
diciones de compra que tenga relación con la prevención de riesgos en la compra 
de equipos de trabajo o de equipos de protección individual, la inclusión en los 
pliegos de compra o licitación en relación con el diseño de instalaciones, mobi­
liario, etc. En el departamento de recursos humanos (de personal o de personas], 
se pueden llevar a cabo funciones de coordinación con las empresas de trabajo 
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temporal y gestión de su documentación, labores de información y formación, 
implantación de medidas para la mejora de los factores psicosociales, gestión de 
denuncias de acoso, etc., y, por supuesto, un gran número de actividades relacio­
nadas con la gestión de una empresa saludable. 

Los departamentos productivos son los principales involucrados en temas de 
prevención, tanto desde el punto de vista de hacer cumplir la normativa en mate­
ria de prevención, como en la gestión de las personas, los controles periódicos de 
las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, el control de esta­
do y uso de equipos de protección individual, el correcto uso de las máquinas y de 
los equipos puestos a disposición, la investigación de los incidentes y accidentes, 
etc. Mantenimiento, como unidad, se encarga de la gestión del mantenimiento 
preventivo y correctivo de todas las instalaciones, máquinas y equipos necesarios 
para llevar a cabo el proceso productivo de forma eficiente y segura. 

Así, podríamos seguir mencionando a otras áreas o departamentos dentro de cual­
quier organización con funciones y responsabilidades en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. Cada organización debe reflexionar sobre la forma más prácti­
ca y rentable de integrar la gestión de la prevención, sin incurrir en el error de creer 
que esta actividad se puede externalizar en su totalidad y que subcontratando la 
··prevención·· está eximido de integrar la prevención en la empresa. En el caso de 
la prevención, se puede externalizar parcial o totalmente el servicio de pre­
vención o ciertas actividades, pero la obligación de integrar la gestión de la 
prevención en el sistema de gestión de la empresa sigue siendo obligatoria y 
necesaria. 

2. Funciones y responsabilidades en materia de prevención 

En función del tipo de negocio, el tamaño y actividad de la empresa, los conoci­
mientos y capacidades de las personas con las que trabajo, etc., la dirección de 
cada organización debe estudiar la forma más práctica de asignar las funciones 
y responsabilidades. 

En el artículo 16 de la Ley 31 de Prevención de Riesgos Laborales, se establece 
que en el plan de prevención es donde debe incluirse la estructura organizativa, 
las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los pro­
cesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos 
en la empresa. Y en el artículo 42 de la misma ley se dice que el incumplimiento 
por parte de los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 
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riesgos laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en 
su caso, a responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que 
puedan derivarse de dicho incumplimiento. Las responsabilidades administra­
tivas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con las 
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo de prestacio­
nes económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por 
el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora 
de dicho sistema. En la sección 2ª del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, se especifican las infracciones y sanciones en ma­
teria de prevención de riesgos laborales. 

En el caso de los trabajadores en general, la ley de prevención, en su artículo 29, 
establece las siguientes obligaciones: 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adopta­
das, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras 
personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus 
actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las ins­
trucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 
empresario, deberán en particular: 

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsi­
bles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equi­
pos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad. 

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de este. 

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos 
de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con 
su actividad o en los lugares de trabajo en los que esta tenga lugar. 

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 
caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
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entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de 
los trabajadores. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente, con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores 
en el trabajo. 

• Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condicio­
nes de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad 
y la salud de los trabajadores. 

En el mismo artículo se indica que el incumplimiento por parte de los trabaja­
dores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos tendrá la consi­
deración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

En el caso de los delegados de prevención, en el artículo 36 de la Ley 31/1995 se 
indican sus derechos y competencias: 

• Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 

• Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

• Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca. 
de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 

• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 
de prevención de riesgos laborales. 

• Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del me­
dio ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 
de esta Ley, a los inspectores de trabajo y Seguridad Social en las visitas y 
verificaciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el cum­
plimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo 
formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 

• Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de 
esta Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de traba­
jo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la 
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prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la información esté sujeta 
a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que se 
garantice el respeto de la confidencialidad. 

• Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de 
los trabajadores una vez que aquel hubiese tenido conocimiento de ellos, pu­
diendo presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos 
para conocer las circunstancias de los mismos. 

• Recibir del empresario las informaciones obtenidas por este procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención 
en la empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta 
Ley en materia de colaboración con la inspección de trabajo y Seguridad Social. 

• Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 
control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a 
cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los trabaja­
dores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo. 

• Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para 
la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los tra­
bajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al 
Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 

• Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuer-
do de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

Todo lo mencionado anteriormente deberá tenerse en consideración a la hora de 
definir las funciones y responsabilidades a nivel de trabajadores y de sus repre­
sentantes. 

A nivel de dirección, las funciones y responsabilidades podrían ser, entre otras, 
las siguientes: 

• Definir, elaborar y revisar periódicamente la política en materia de salud y 
seguridad y bienestar. 

• Definir y asignar las funciones y responsabilidades a todos los niveles de la 
organización, velando por su cumplimiento y asignando las responsabilidades 
propias de cada nivel jerárquico, de forma clara e inequívoca. 
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• Garantizar la seguridad y la salud de todas las personas que ingresan en las 
localizaciones de la empresa o que trabajan para la organización. 

• Asignar los recursos humanos y materiales necesarios para la consecución 
de los objetivos establecidos. 

• Establecer la estructura organizativa necesaria para la realización de las acti­
vidades preventivas legalmente establecidas y las relacionadas con la gestión 
de empresa saludable, integrándola en la organización existente. 

• Consultar a los trabajadores en la adopción de decisiones que puedan afectar 
a la seguridad, la salud, el bienestar y las condiciones de trabajo. 

• Promover y participar en reuniones periódicas para analizar y discutir temas 
de seguridad, salud y bienestar, procurando tratar también estos temas en las 
reuniones normales de trabajo. 

• Realizar o intervenir en auditorías internas, controles o revisiones periódicas. 

• Participar en las actividades preventivas y de promoción de la salud y del bien­
estar incluidas en los procedimientos establecidos. 

• Visitar periódicamente los lugares de trabajo para estimular comportamien­
tos eficientes, detectar deficiencias y demostrar interés por su solución. 

• Reconocer a las personas los logros obtenidos en relación con los objetivos y 
con las actuaciones realizadas. 

• etc. 

Los responsables de los diferentes departamentos o unidades funcionales de la 
empresa son los encargados de impulsar, coordinar y controlar que todas las ac­
tuaciones llevadas a cabo en sus respectivas áreas sigan las directrices estable­
cidas por la dirección sobre prevención de riesgos laborales. Para ellos, la NTP 
5651 del INSHT define las siguientes funciones y responsabilidades: 

1 NTP 565 sobre Sistema de Gestión Preventiva: organización y definición de funciones preventivas. 
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• Prestar la ayuda y los medios necesarios a los mandos intermedios de su unidad 
funcional a fin de que estos puedan desempeñar correctamente sus cometidos. 
A tal fin deberán asegurar que tales mandos intermedios estén debidamente 
formados. 

• Cumplir y hacer cumplir los objetivos preventivos establecidos, definiendo los 
específicos para su unidad, según las directrices recibidas. 

• Cooperar con las distintas unidades funcionales de la empresa a fin de evitar 
duplicidad o contrariedad de actuaciones. 

• Integrar los aspectos de seguridad y salud laboral y bienestar, así como de 
calidad y medio ambiente en las reuniones de trabajo con sus colaboradores 
y en los procedimientos de actuación de la unidad. 

• Revisar periódicamente las condiciones de trabajo de su ámbito de actuación 
de acuerdo al procedimiento establecido. 

• Participar en la investigación de todos los incidentes y accidentes con y sin 
baja acaecidos en su unidad funcional e interesarse por las soluciones adop­
tadas para evitar su repetición. 

• Participar en las actividades planificadas, de acuerdo al procedimiento esta­
blecido. 

• Promover y participar en la elaboración de procedimientos de trabajo en aque­
llas tareas críticas que se realicen normal o ocasionalmente en su unidad fun­
cional. 

• Efectuar un seguimiento y control de las acciones de mejora a realizar en su 
ámbito de actuación, surgidas de las diferentes actuaciones preventivas. 

Y, para mandos intermedios, la misma NTP propone entre sus cometidos los 
siguientes: 

• Elaborar y transmitir los procedimientos e instrucciones referentes a los tra­
bajos que se realicen en su área de competencia. 

• Velar por el cumplimiento de los procedimientos e instrucciones de los tra­
bajadores a su cargo, asegurándose de que se llevan a cabo en las debidas 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
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• Informar a los trabajadores afectados de los riesgos existentes en los lugares 
de trabajo y de las medidas preventivas y de protección a adoptar. 

• Analizar los trabajos que se llevan a cabo en su área detectando posibles ries­
gos o deficiencias para su eliminación o minimización. 

• Planificar y organizar los trabajos de su ámbito de responsabilidad, conside­
rando los aspectos preventivos a tener en cuenta. 

• Vigilar con especial atención aquellas situaciones críticas que puedan surgir, 
ya sea en la realización de nuevas tareas o en las ya existentes, para adoptar 
medidas correctoras inmediatas. 

• Investigar todos los accidentes e incidentes ocurridos en su área de trabajo de 
acuerdo al procedimiento establecido y aplicar las medidas preventivas nece­
sarias para evitar su repetición. 

• Formar a los trabajadores para la realización segura y correcta de las tareas 
que tengan asignadas y detectar las carencias al respecto. 

• Aplicar en la medida de sus posibilidades las medidas preventivas y sugeren­
cias de mejora que propongan sus trabajadores. 

• Transmitir a sus colaboradores interés por sus condiciones de trabajo y reco­
nocer sus actuaciones y sus logros. 
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4.6. ESPACIOS DE TRABAJO SALUDABLES 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

En el XVIII Congreso sobre Seguridad y Salud en el Trabajo en Seúl [Corea] en 
2008, los participantes firmaron la Declaración de Seúl sobre Seguridad y Salud 
en el Trabajo, que afirma específicamente que un ambiente de trabajo seguro y 
saludable es un derecho humano fundamental 1. 

Es un imperativo ético y moral establecer un ambiente de trabajo sano que no 
haga daño a la salud física o mental de los trabajadores y que promueva la se­
guridad, la salud y el bienestar de la personas, preservando el medio ambiente, 
colaborando con la comunidad, haciendo una adecuada gestión de los recursos y 
contribuyendo al crecimiento de la empresa y de la sociedad . 

La Unión Europea resalta que la falta de salud y seguridad en el trabajo no sólo 
tiene una considerable dimensión humana , sino también un gran impacto en la 
economía. El enorme costo económico de los problemas asociados con la segu ­
ridad y la salud en el trabajo reduce la competitividad de las empresas e inhibe el 
crecimiento económico de ellas y de la sociedad. 

La OMS, basándose en el Plan Global de Acción de Salud en el Trabajo, 2008-
2017, lanzó el Marco Global de Lugares de Trabajo Saludables en abril de 201 O. 
Se trata de recopilar un conjunto de buenas prácticas y herramientas adecuadas 
que se ajusten al Marco de la OMS de Lugares de Trabajo Saludables para su 
aplicación práctica. 

1 http://www.seouldeclaration.org/index.php a 3 marzo de 2015 . 
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1. La importancia de crear ambientes de trabajo saludables 

La OIT [OMS, 201 O] estima que cada año mueren dos millones de hombres y mu­
jeres como resultado de accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo. 
Esta organización estima que cada año existen 160 millones de casos nuevos de 
enfermedades relacionadas con el trabajo y estipula que la condiciones de tra­
bajo generan que un tercio de ellos presenten dolor de espalda, 16% de pérdida 
de audición, 10% de cáncer de pulmón y 8% de depresión atribuida a riesgos de 
trabajo. Cada tres minutos y medio muere alguien en la Unión Europea por cau­
sas relacionadas con el trabajo. Esto quiere decir que casi 167.000 muertes tan 
sólo en Europa son resultado de accidentes relacionados con el trabajo [7.500] o 
enfermedades profesionales o relacionadas con el trabajo [159.500]. Cada cuatro 
segundos y medio, una persona en la Unión Europea protagonizará un accidente 
que la obligará a permanecer sin trabajar al menos durante tres días. El número 
de accidentes que causan tres o más días de ausencia es impresionante: más de 
7 millones al año. 

Estos datos nos demuestran, tanto desde un punto de vista humano como econó­
mico y de justicia social, la importancia de crear entornos de trabajo saludables. 

2. Qué es un entorno de trabajo saludable 

Cualquier definición de entorno de trabajo saludable debe ajustarse a la defini­
ción de salud de la OMS: "Un estado de completo bienestar físico, mental y social, 
y no la simple ausencia de la enfermedad". Las definiciones de entorno de trabajo 
saludable han evolucionado durante los últimos años, desde un enfoque centrado 
casi exclusivamente en el ambiente físico de trabajo [esquema tradicional de la 
salud y seguridad]. hasta abarcar la ergonomía y los factores psicosociales [con­
cepto moderno de seguridad y salud en el trabajo]. y llegando a incluir los estilos 
de vida saludable [concepto de empresa promotora de la salud] o estableciendo 
nexos con la familia y la comunidad [empresa familiarmente responsable y res­
ponsabilidad social empresarial]. 

La Oficina Regional del Pacífico Oeste de la OMS define un entorno de trabajo 
saludable de la siguiente manera: "Un entorno de trabajo saludable es un lugar 
donde todos trabajan unidos para alcanzar un visión conjunta de salud y bienes­
tar para los trabajadores y la comunidad. Esto proporciona a todos los miembros 
de la fuerza de trabajo, condiciones físicas, psicológicas, sociales y organizacio­
nales que protegen y promueven la salud y la seguridad. Esto permite a los jefes 
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y trabajadores tener cada vez mayor control sobre su propia salud, mejorarla y 
ser más energéticos, positivos y felices" [OMS, 2010]. 

El Instituto Nacional Americano para la Salud y Seguridad Ocupacionales [NIOSH] 
estableció una iniciativa para la vida de trabajo, que "tiene la visión de que exis­
tan espacios de trabajo libres de peligros previamente reconocidos, con políticas 
sustentables, programas y prácticas de promoción de la salud, y empleados con 
franco acceso a programas y servicios efectivos que protejan su salud, seguridad 
y bienestar" 2. 

Algunos autores [Lowe, 2004] hacen una diferencia entre "entorno de trabajosa­
ludable" y "organización saludable". El término entorno de trabajo saludable lo 
asocian más al bienestar físico y mental, mientras que se entiende como organi­
zación saludable aquella que pone el énfasis en la salud y el bienestar del traba­
Jador con objeto de lograr sus objetivos estratégicos. 

3. Las bases de un espacio de trabajo saludable 

Un lugar de trabajo saludable es aquel en que los agentes sociales colaboran 
mutuamente en un proceso de mejora continua para proteger y promover la se­
guridad, la salud y el bienestar de todas las personas que trabajan en y para la 
organización, así como la sostenibilidad empresarial. 

En un entorno de trabajo saludable hay varios aspectos que deben abordarse: 

• La salud y seguridad en lo que respecta al entorno físico de trabajo. 

• La salud, seguridad y el bienestar en relación con el entorno psicosocial de 
trabajo, incluyendo la organización del trabajo y la cultura organizacional. 

• Los recursos personales de salud en el lugar de trabajo [apoyando y estimu­
lando estilos de vida saludables]. 

• Los sistemas de participación en la comunidad para mejorar la salud de los 
· trabajadores, sus familias y miembros de la comunidad. 

2 http://www.cdc.gov/niosh/worklife/ a 3 de marzo de 2015. 
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Es fundamental en el diseño de los lugares de trabajo seguros respetar, promover 
y aplicar las normas de seguridad e higiene en el trabajo, así como los criterios 
ergonómicos legales. Pero hablando de entornos saludables, hay que ir un paso 
más allá, y diseñar entornos que incidan positivamente en la salud y bienestar de 
las personas. El tipo y calidad de la iluminación, el ambiente cromático y visual, 
unas adecuadas condiciones ambientales, el uso y diseño de los espacios [centros 
de trabajo, espacios comunes, salas de descanso, etc.). el diseño de los métodos 
y la organización del trabajo y otros muchos elementos más contribuirán a una 
mejora notable en la calidad de vida en el trabajo. 

La OMS define la salud mental positiva como "un estado de bienestar en el que 
cada individuo desarrolla su propio potencial, tiene capacidad para afrontar al 
estrés normal de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera, y es 
capaz de contribuir con su comunidad". Los trabajadores con una buena salud 
mental obtienen mejores resultados en su trabajo. Se trata, por tanto, de la for­
ma de pensar, sentir y comportarse. Muchas personas no se sienten cómodas 
expresando sus sentimientos, pero es sano compartirlos con los demás y ayuda a 
comprenderlos. También hay otras medidas que pueden tomarse para promover 
la salud mental positiva y reducir el estrés. 

No cabe duda también de que las organizaciones pueden contribuir de diferen­
tes formas a la mejora o mantenimiento de la salud de las personas. Desde la 
alimentación, ya sea mediante la gestión de los comedores de empresa o de las 
máquinas de vending, o informando a las personas sobre hábitos saludables de 
alimentación, mediante el fomento del deporte, la organización de actividades, 
la facilidad de acceso a gimnasios u otras actividades deportivas extralaborales, 
o instalación de ambientes adecuados para realizar ejercicio o hacer deporte en 
la propia empresa, etc. 

Las empresas colaboran o pueden colaborar en una adecuada vigilancia de la 
salud mediante la medicina del trabajo o facilitando el acceso a especialistas de 
diferentes disciplinas; puede llegarse a hacer un seguimiento del estado de salud 
individualizado, en función no sólo de los riesgos inherentes al puesto de trabajo 
sino también ir más allá, personalizándolo según los resultados de los controles 
y de la edad y del sexo, ofreciendo campañas de vacunación, facilitando el acceso 
a programas de control de drogodependencias, facilitando la ayuda psicológica, 
realizando pruebas diagnósticas, etc. 

Cuando un sistema está maduro, este debe repercutir necesariamente en el 
entorno inmediato de los trabajadores [familia, amigos, etc.] y por ende en la 
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sociedad. A través de convenios, organizaciones empresariales, organizaciones 
no gubernamentales, colegios, universidades, etc., las empresas pueden llevar 
a cabo un gran número de actividades o colaboraciones puntuales en aras del 
bienestar y del progreso de la sociedad en la que radican sus centros de trabajo, 
sin olvidar, sin duda, el respeto y la ,protección del medio ambiente. 
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4.7. LA ERGONOMÍA EN EL LUGAR DE TRABAJO. 
DISEÑO PARA TODOS 

Resumen 

Juan Carlos Tena Minguillán 
Ingeniero, PREMAP Prevención y Salud 

Parece claro que no es posible diseñar un puesto de trabajo sin tener en cuenta al 
usuario. Esto requiere el conocimiento profundo de sus dimensiones y capacida­
des. La ergonomía trata de diseñar los sistemas trabajo según estos conocimien­
tos, con el fin de prevenir accidentes y enfermedades profesionales, mejorar la 
productividad y aumentar la calidad del producto y de las condiciones de trabajo. 

El objetivo teórico es claro, se trata de diseñar unas condiciones, unos lugares 
y unos puestos de trabajo que se adapten a toda la población . Evidentemente, 
esto no es posible en todos los casos y en todas las situaciones y, por lo tanto, 
previamente habrá que definirse el grupo de usuarios a quienes estará destinado 
el diseño. 

Se dice que un diseño es ergonómico cuando se consigue un óptima adaptación 
entre las capacidades humanas y las exigencias del puesto para el 90% de los 
usuarios; pero también cuando la adaptación se hace para una persona o un gru­

po de personas en particular. como puede ser el caso de adaptar un puesto para 
ser ocupado por una persona con algún tipo de minusvalía. 

Bajo el término de ··diseño para todos··. se entiende aquel diseño cuya finalidad 

consiste en conseguir entornos. productos o servicios y, en general. sistemas que 
puedan ser utilizados por el mayor número posible de personas. Como la ergono­
mía, es un concepto basado en la variabilidad humana pero, también o además. 
hace referencia a la inclusión social y a la igualdad. 
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1. Definiciones de ergonomía y campos de aplicación 

e=) el90%dela 
población 

La Asociación Internac ional de Ergonomía (IEA) entiende por ergo nom ía la di sc i­
plina científica sobre el conocimiento de la s inte racciones entre el hombre y otros 
elementos de un sistema, así como la profesión que ap li ca principios teóricos, 
datos y métodos para el diseño de cara a optimizar el bienestar humano y el ren­
dimiento general del sistema. 

Según la Asociación Española de Ergonomía IAEE). la ergonom ía es el conjunto 
de conocimientos de carácter multidisciplinar aplicados pa ra la adecuación de 
productos, sistemas y entornos artificiales a las necesidades, limi tac iones y ca­
ra cterísticas de sus usuarios, optimizando la eficacia, la seguridad y el bienestar. 

El objetivo genera l de la ergonomía es adaptar el trabajo a la s capacidades y 
posibilidades del ser humano y puede ser aplicada a todos los aspectos de la 
actividad humana y, por tanto, podrán considerarse factores físicos, cogn itivos, 
sociales, organizacionales, ambienta les y cualesqu iera otros que se cons ideren 
relevantes en un caso concreto. 

Las áreas de la ergonomía son, según la AEE: 

• Ergonomía de puestos/ergonomía de sistemas 
• Ergonomía de concepción-y ergonomía de correcció n 
• Ergonomía geométrica 
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• Ergonomía ambiental 
• Ergonomía temporal o cronoergonomía 
• Ergonomía informática 

Y seg ún la IEA, las áreas que se pu eden distinguir serían : 

• Ergonomía física: que incluye anatomía, fisiología y ca racteríst icas biomecá­
nicas referidas a la activ idad fís ica. Los tópicos relevantes abarcan las postu­
ras de trabajo, el manejo ma nual de cargas , los movimientos repetitivos , los 
trastornos musculoesqueléticos, el diseño del puesto de trabajo y la seguri­
dad y salud en el trabajo. 

• Ergonomía cognitiva : relacio nada con los procesos mentales tales como la 
percepción, la memoria, razonamiento y respuesta motora en tanto en cuanto 
afectan a las inte raccio nes entre el hombre y otros elementos del sistema. 
Los temas relevantes incluye n la ca rga mental, la toma de decisiones en si­
tuaciones comprometidas, la inte racción hombre-máquina, incluido el orde­
nador, fiabilidad humana , estrés en el trabajo y cómo se relacionan con el 
diseño del sistema. 

• Ergonomía organizacional: trata de la optimización de los sistemas socio­
técnicos, incluyendo sus estruct ura s organizativas, políticas y procesos . Los 
tópicos relevantes incluyen la com uni cación en la emp resa , diseño del tiempo 
de trabajo, trabajo en equ ipo, diseño participativo, cooperac ión en el trabajo, 
nuevas .formas de organ izac ión del trabajo, cu ltura organizacional, organiza­
ciones virtuales, teletrabajo, etc. 

Hemos de ind icar que la ergonomía, junto con la ps icosociología aplicada, es 
una de las cuatro áreas o especialidades que integra n la prevención de riesgos 
laborales, pero el concepto puede ampliarse más allá del mundo del trabajo y 
de la empresa e incluir el diseño de productos teniendo en cuenta su usab ilidad 
y las personas que los han de emplea r, es decir, los usuarios potenciales de los 
mismos, así como los am bientes y entornos en qu e han de emp learse. 

2. Diseño para todos 

El primer impulso para el desarrollo de este modelo deriva de las políticas europeas 
de accesibilidad y del Instituto Europeo de Diseño (EIDD). En la Declaración de Es­
toco lmo del EIDD (2004) se afirma que el diseño para todos es un planteamiento 
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holístico e innovador, que constituye un reto ético y creativo para todos los diseña­
dores, empresarios, administradores y dirigentes políticos [EIDD. Declaración de 
Estocolmo de 2004]. 

En el caso de España, la Ley 51/2003 sobre Igualdad de Oportunidades, no Discri­
minación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad considera 
el diseño para todos como imprescindible para conseguir la accesibilidad univer­
sal, y lo define como: 

"La actividad por la que se concibe o proyecta, desde el origen, y siempre 
que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, ob­
jetos, instrumentos, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan 
ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible." 

El concepto de .. diseño para todos .. está muy relacionado con el conocido como 
.. diseño universal .. y el de .. diseño inclusivo ... Estos, en ocasiones, se emplean 
como definiciones o términos equivalentes, pero hay matices que los diferencian. 
El diseño para todos se refiere fundamentalmente al ámbito de la accesibilidad 
sin barreras para personas con discapacidad, pero sus beneficios alcanzan a una 
población mucho más amplia. 

El diseño universal tiene por objetivo simplificar la forma de llevar a cabo las ta­
reas cotidianas mediante el diseño de productos o servicios y de entornos mucho 
más simples de utilizar por todas los individuos con un mínimo de esfuerzo o 
de demandas. Está orientado a todas las personas, independientemente de sus 
edades y habilidades. Alcanza todos los aspectos de la accesibilidad, y se dirige a 
toda la población, incluidas las personas con discapacidad. Resuelve el problema 
con una visión holista, partiendo de la idea de la diversidad humana. 

Tradicionalmente, se empezó a incluir en el diseño a las personas con discapa­
cidad motriz. El diseño universal es más amplio. Trata también de considerar 
otras posibles variables en la vida de una persona, como son los cambios que se 
producen con el envejecimiento [capacidad visual y auditiva, pérdida de fuerza, 
etc.] u otras discapacidades o enfermedades, como pueden ser la ceguera o la 
sordera. En el mundo laboral se habla de aplicar la ergonomía considerando el 
envejecimiento en el trabajo, así como en la vida cotidiana, de adaptar los hoga­
res para las personas mayores. 

Según algunas estimaciones, la proporción de trabajadores de edad avanzada 
en la Unión Europea aumentará en las próximas décadas. Las tendencias de la 
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población activa en la Unión Europea de los 27 apuntan a que el grupo de edades 
de 55 a 64 años aumentará en un 16,2% [9,9 millones] entre 2010 y 2030. Todos 
los demás grupos de edades muestran una tendencia a la baja, que va del 5,4% 
[40-54 años) al 14,9% [25-39 años]. Este acusado cambio demográfico se debe al 
aumento de la esperanza de vida y a la disminución de las tasas de fecundidad. 
Como consecuencia, la edad media de los trabajadores europeos será más alta 
que nunca. 

En muchos países, los trabajadores de edad avanzada representarán el 30% o 
más de la población activa. Las tasas de empleo de estos trabajadores [55-64 
años) en la UE de los 27 no llegan en la actualidad al 50%. Sólo en quince países 
en todo el mundo se supera esa cifra. Más de la mitad de estas personas dejan 
el trabajo antes de la edad de jubilación obligatoria por una u otra razón. Urge, 
pues, mejorar y prolongar la carrera profesional para financiar y apoyar la mayor 
longevidad de los ciudadanos europeos. 

2012 fue el Año Europeo del Envejecimiento Activo y tuvo por objetivo promover la 
calidad de vida y el bienestar de la población europea, especialmente de las per­
sonas de edad avanzada, y fomentar la solidaridad intergeneracional. Una bue­
na vida laboral es una importante plataforma para promover el envejecimiento 
activo. Por consiguiente, la seguridad y la salud en el trabajo son decisivas para 
garantizar un envejecimiento activo a través de una vida laboral mejor y más 
prolongada. Un buen trabajo promueve además la cooperación entre las genera­
ciones jóvenes, las de mediana edad y las de edad avanzada. 

Esto conlleva un buen diseño no sólo de los sistemas y entornos de trabajo, sino 
también de todas las condiciones en que se realiza el trabajo, incluyendo los as­
pectos ergonómicos, organizacionales y psicosociales. Es el campo en donde la 
ergonomía y psicosociología aplicada entran de lleno. 

El denominado modelo de .. casa .. describe las diferentes dimensiones que afec­
tan a la capacidad de trabajo humana. La capacidad de trabajo es el equilibrio 
entre el trabajo y los recursos individuales y, además del lugar de trabajo, influyen 
en ese equilibrio la familia y la comunidad inmediata 1. 

' Basado en llmarinen. 2006. Instituto de Salud en el Trabajo de Finlandia, El poder de la edad, dise­
ño gráfico de Milja Ahola. Lundell y cols., 2011 len finés]. 
https:/ /osha .e u ropa .eu/es/publications/articles/promoti ng-active-ageing-in-the-workplace a 22 de 
enero de 2014. 
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3. Diseño centrado en el usuario. Usabilidad 

Política social y sanitaria 

La palabra "usabilidad" es un término que no está incluido en el Diccionario de la 
Real Academia Española . A partir de la introducción masiva de la informática, es 
una palabra bastante utilizada en este campo y en el de la tecnología . Usabilidad 
[del inglés usability: facilidad en la utili zació n o facilidad de uso) hace referencia 
a la facilidad con que las personas son ca paces de utilizar una determinada he­
rramienta, máquina, equipo o, en general, cualquier producto con la finalidad de 
alcanzar un objetivo concreto, previsto y definido bajo determinadas condiciones . 

La usabilidad tiene como objetivo crear sistemas: 

al Eficientes 
b) Efectivos 
el Seguros 

d) Útiles 
el Fáciles de aprender 
f) Fáciles de recordar 
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La usabilidad es un atributo cualitativo que se refiere a la facilidad de uso de un 
producto o servicio . 

El modelo conceptual de la usabilidad nace en el diseño centrado en el usuario y 
no puede considerarse completo sin incluir la idea de utilidad . En inglés, "utilidad 
+ usabilidad" es lo que se conoce como usefulness. 

La usabilidad también puede referirse al examen y estudio crítico y sistemático de 
los principios de eficacia percibida de un objeto, o sistema, encaminado a evitar el 
error humano. 

En informática, la usabilidad se refiere a la forma en la que se diseña la interac­
ción entre el ser humano y el software, tanto desde el punto de vista de la pre se n­
tación visual, como en la facilidad de utilización . Podemos referirnos también a 
la usabilidad cuando se trata de un producto electrónico o de objetos que trans­
miten algún co nocimiento [como por ejemplo un documento! y al diseño eficiente 
de s istemas mecánicos. 

El grado de usabilidad de un determinado producto u objeto es una medida empí­
rica y relativa de la usabilidad del mismo; lo cual debe medirse mediante pruebas 
em píricas y relativas. Decimos que es empírica porque no se basa en op ini ones o 
sensaciones, sino en pruebas de usabilidad realizadas en laboratorio u observadas 
mediante trabajo de campo. Y decimos que es relativa porque el resultado no es 
ni bueno ni malo, sino que depende de las metas planteadas [por eJemplo, que al 
menos un 90% de usuarios de un determinado grupo o tipo definido puedan utili zar 
con éxito el producto durante un determinado tiempo s in más ayuda que la guía o 
las instrucciones que se le han facilitado antes de la prueba). o de un determinado 
producto cuando lo comparamos con otros productos o sistemas sim ilares. 

El concepto de usabilidad se refiere a una aplicación [informática ) de {software} 

o un aparato {hardware}, aunque también puede aplicarse a cualqui er s istema 
hecho con algún objetivo particular. 

De la norma ISO 9126 11SO/IEC 9126-1 :2001 Software engineering. Product qua­
lity. Part 1: Quality modell puede extraerse como definición que usabilidad es la 
ca pacidad de un producto, servicio o sistema para ser entendido, aprendido y 
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utilizado por el usuario. y de se r atractivo para el mismo cuando se emplea bajo 
unas determinadas condiciones especificadas. También puede entenderse como 
la eficacia, eficiencia y satisfacción con la que un producto permite alcanzar obje­
tivos específicos a determinados usuarios en un contexto concreto. 

Es una definición centrada en el concepto de calidad en el uso, es decir. se re ­
fiere a cómo el usuario rea li za tareas específica s en escena rios concretos y con 
efectividad. 

De acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN ISO 8402:1995 (UNE-EN ISO 
8402:1995 Gestión de la calidad y aseguramiento de la calidad. Vocabulario]. el 
concepto de ca lidad abarca la totalidad de las características de una entidad 
gue influyen en su aptitud para satisfacer las necesidades establecidas e im­
plícitas. 

Por consiguiente. nuestro producto debería cumplir con unos determinados obje­
tivos de usabilidad y de cal idad y, por tanto. se hace necesario establecer objetivos 
en cuanto a: 

a] Funcionalidad referida a la capacidad del producto para proporcionar funcio­
nes declaradas e implícitas cuando se usa bajo condiciones específicas. 

b] Fiabilidad de adecuación, o lo que es lo mismo. capacidad del producto para 

proporcionar un conjunto apropiado de funciones para tareas y objetivos de 
usuarios especificados. 

c] Fiabilidad de exactitud, es decir. capacidad del producto para proporcionar los 
resultados o efectos correctos o acordados con el grado necesario de preci ­
sión . 

d] Fun cionalidad referida a la seguridad de acceso, que indi caría la capac idad 
del producto para proteger información y datos de manera que las personas 

o sistemas no autorizados no puedan leerlos o modificarlos. al tiempo que no 
se deniega el acceso a las personas o sistemas autorizados . 

e] Usabilidad o ca pacidad del producto para ser entendido, aprendido, usado y ser 
atractivo para el usua rio. cuando se usa bajo condiciones especificadas. 

f] Eficiencia, es decir. la capacidad del producto para proporcionar prestacio­
nes apropiadas relativas a la cantidad de recursos usados bajo co ndiciones 

La ergonom ía en el lugar de trabajo . Di seño para todos 1 269 

determinadas. Esto incluye la capacidad del producto para mantener un nivel 
especificado de prestaciones cua ndo se usa bajo condiciones definidas. así 
como la capac idad de proporcionar tiempos de respuesta. tiempos de proceso 
y potencia apropiados bajo condiciones especificadas. 

g] Mantenibilidad, que se refiere a la capacidad del produ cto para ser reparado, 
modificado o actualizado. Las modificaciones podrían incluir correcciones. 
mejoras o adaptación del software a cambios en el entorno y requisitos y es­
pecificaciones funcionales. 

h] Portabilidad o capaci dad del producto para ser transportado si n riesgo para la 
salud y seguridad de las personas y del propio producto. 

El diseño cent rado en el usuario se refiere al proceso dirigido hacia el colectivo de 

personas que va a hacer uso del objeto, producto o sistema. Como señala Norman 
(Norman, 1983]. la imagen del sistema debe guiar al usuario en la adquisición y 
construcción de un modelo mental a Justado al modelo conceptual creado por el di­
señador. Es decir, el usuario debería comprender con exact itud lo que el diseñador 
ha tratado de transmit ir (véase figura 3). 

Planificación 

Evaluación 

Especificar contexto de uso 

El sistema satisface los requisitos 

Producir soluciones de diseño 

Figura 3 

Especificar 
requisitos 
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El diseño centrado en el usuario constituye un proceso cíclico en el que las deci­
siones de diseño están dirigidas por el usuario y los objetivos que pretende satis­
facer el producto, y donde la usabilidad del diseño es evaluada de forma iterativa 
y mejorada incrementalmente. De acuerdo con la norma ISO 13407 [UNE-EN ISO 
13407:2000 Procesos de diseño para sistemas interactivos centrados en el ope­
rador humanal, el proceso puede dividirse en cuatro fases: 

1. Entender y especificar el contexto de uso, identificando a las personas a las 
que va dirigido el producto [usuarios]. conociendo para qué lo utilizarán y bajo 
qué condiciones, así como las posibles limitaciones o características de estas. 

2. Especificar requisitos, identificando aquellos objetivos del usuario y del pro­
veedor del producto que deberán satisfacerse. 

3. Producir soluciones de diseño. Esta fase se puede subdividir en diferentes 
etapas secuenciales, desde las primeras soluciones conceptuales hasta la 
solución final de diseño. 

4. Evaluación. Es la fase más importante del proceso, en la que se validan las 
soluciones de diseño [el sistema satisface los requisitos) o, por el contrario, se 
detectan problemas de usabilidad, normalmente a través de test con usuarios. 

El diseño centrado en el usuario constituye, además, un enfoque para desarro­
llar la idea del producto y para resolver los problemas de su utilidad. Es decir, di­
señar centrándonos en el usuario no sólo implica entender cómo será usado el 
producto y evaluar las soluciones de diseño a partir de los usuarios, sino tam­
bién analizar el valor del producto que pretendemos crear, su capacidad para 
resolver las necesidades reales que viene a cubrir y para las que está siendo 
creado. 

La forma básica de detectar y analizar las necesidades del usuario por medio de 
la observación, la investigación y la indagación del usuario, tanto en su actividad 
como en el entorno y el contexto en los que tendría lugar el uso del producto. En 
nuestro caso concreto, el término ··necesidad'" puede resultar ambiguo o confuso, 
ya que la necesidad principal es detectar capacidades o habilidades del usuario, 
pero este, en principio, no tiene ninguna necesidad de hacerlo, salvo en determi­
nadas circunstancias o en usos concretos del producto. Quien en realidad podría 
tener una necesidad para la prueba sería, generalmente, el examinador. Por lo 
tanto, el término "necesidad" podría ser entendido de diferentes formas, dándole 
hasta tres sentidos diferentes: deseos, necesidades instrumentales y necesidades 
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fundamentales. Diseñar atendiendo a las necesidades, implica proteger a los 
usuarios de posibles daños, frustraciones y confusiones. 

La relación entre necesidades y producto es, no obstante, más compleja que lo 
expuesto. Hay ocasiones en las que el diseño no cumple la función de resolver 
necesidades, sino de generar e impulsar nuevas necesidades. En otras ocasio­
nes, el diseñador "impregnará" de unos objetivos al producto orientándolo hacia 
unas necesidades específicas, pero el usuario terminará usándolo intentando sa­
tisfacer necesidades no contempladas en el diseño. 

4. Normativa nacional 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapa­
cidad y de su Inclusión Social [BOE n. 0 289, de 3 de diciembre de 2013). 

• Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad de Utiliza­
ción y Accesibilidad [DB-SUA-9). 

El articulado de este documento básico fue aprobado por el Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo [BOE, 28 de marzo de 2006) y posteriormente ha sido modificado 
por las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre [BOE, 23 de octubre de 2007]. 

- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
[BOE, 25 de enero de 2008). 

- Orden VIV/984/2009, de 15 de abril [BOE, 23 de abril de 2009). 

- Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009, de 15 de abril [BOE, 
23 de septiembre de 2009]. 

- Real Decreto 173/201 O, de 19 de febrero (BOE, 11 de marzo de 201 O]. 

- Sentencia del Tribunal Supremo, de 4 de mayo de 201 O (BOE. 30 de julio de 
20101. 
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4.8. SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD 

Resumen 

Gabriel Rodríguez del Río 
Director del área de Seguridad en el 

Trabajo de la Sociedad de Prevención de FREMAP 

El objeto de este capítulo es analizar el tratamiento que desde el ámbito laboral se 
le está dando a la seguridad vial, realizando una propuesta de contenidos que ayu­
den a las empresas a minimizar los aspectos críticos que motivan los accidentes 
de tráfico. 

1. Introducción 

En el año 1995 se publicó la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en España , 
en esta ley se definen unas obligaciones para los empresarios tales como evaluar 
los riesgos que tienen los trabajadores en el dese mpeño de sus fun ciones, im­
partir formación para minimizar dichos riesgos e investigar todos los accidentes 
de trabajo con el objeto de evitar que se repitan. 

Dentro de estas obligaciones de los empresarios , debe cons iderarse el accidente 
de tráfico laboral, y se deben evaluar los riesgos teni endo en cuenta la organiza­
ción de la empresa, que afecta al factor humano y del entorno, así como la eva ­
luación de los vehículos como equipos de trabaj o y su correcto mantenimiento. 

En la prácti ca observamos que la s empresas sí recogen el riesgo de accidente de 
tráfico en las evalua ciones, pero sólo en aquellos pu estos que para su desempe­
ño requieren desplazarse dentro de la jornada laboral, omitiéndolo en aquellos 
otros donde el vehículo sólo lo utilizan para los desplazamientos al ir o volver del 
trabajo [desplazamientos in itinerel. 
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Con respecto al accidente de tráfico al ir y volver del trabajo, no suele consi­
derarse hasta la fecha en las evaluaciones de riesgo. Con independencia de la 
obligación legal del empresario, hacer prevención del accidente in itinere es 
una de las actuaciones más rentables para la empresa y para la sociedad en 
general. Si vemos los informes de accidentabilidad en el trabajo en la última 
década vemos que el 71,4% de los accidentes de tráfico laborales son al ir o 
volver del trabajo, por lo que omitirlos supone dejar de actuar sobre el foco 
principal del problema. 

Cuando la prevención ha fallado y se produce el accidente, pasa a ser un aspecto 
fundamental el análisis de lo ocurrido, con el único fin de evitar que se repita el 
accidente. Si nos centramos en las causas más habituales, estas son las distrac­
ciones. Es necesario analizar en qué contexto se ha producido el accidente, de 
forma que podamos determinar si el trabajador realizaba las pausas recomen­
dables, si estas están establecidas en la empresa, si las exigencias del trabajo le 
permitía realizar estas pausas, si la empresa fomenta que se realicen, o si por el 
contrario envía mensajes contrapuestos como establecer incentivos que sólo se 
pueden cumplir eludiendo las normas de seguridad vial. En definitiva, reflexionar 
sobre aspectos organizacionales de la empresa que influyen de forma decisiva en 
los accidentes de tráfico. 

2. Planes de movilidad y seguridad vial en las empresas 

El Plan Movilidad Vial dentro del marco del Plan de Prevención de Riesgos Labo­
rales se constituye con el objetivo de minimizar el riesgo de accidentes laborales 
in misión e in itinere. A estos efectos, desarrolla las acciones y criterios de actua­
ción para la mejora integral de la seguridad en todos los modos de transporte, 
aumentando la protección de las personas y los bienes. 

Existen numerosas guías y estudios que establecen criterios para realizar un plan 
de movilidad y seguridad vial en las empresas; no obstante, todas ellas se basan 
en la valoración de tres factores sobre los que puede actuar la empresa para 
gestionar correctamente la actuación: 

1. Factor humano 
2. Factor entorno 
3. Factor vehículo 
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2.1. Factor humano 

Aunque es un factor concurrente en el 90% de accidentes de tráfico con víctimas, 
según la DGT, a menudo forman un riesgo no percibido. Puede parecer que las 
distracciones como tales no pueden evitarse, pero lo cierto es que se pueden apli­
car una serie de estrategias para minimizarlas tales como impartir las siguientes 
instrucciones a los trabajadores: 

• Regular la temperatura y la ventilación en el interior del vehículo y sentirse 
cómodo. La no adecuación de las condiciones ambientales puede aumentar el 
riesgo de fatiga y somnolencia en la conducción. 

• En la utilización de los aparatos de música se recomienda presintonizar las 
emisoras de radio con las teclas de selección rápidas antes de iniciar la mar­
cha. Si circula solo, manipular el equipo de música cuando el vehículo esté pa­
rado, y si circula acompañado, dejar a otro pasajero la manipulación del equipo 
de música durante la marcha, manteniendo siempre el volumen del aparato en 
niveles bajos o moderados. 

• En el uso del navegador se debe introducir siempre los datos con el vehículo 
parado; es preferible que el navegador incorpore un mecanismo que impida 
introducir datos cuando el coche está en marcha. Se debe tratar de recibir ins­
trucciones vía voz, la pantalla estará en un lugar de fácil acceso para la vista y 
que no suponga tener que desviarla de la carretera, la vista sobre la carretera 
tiene que quedar libre, el soporte del navegador no debe quedar cerca del 
volante, ni tampoco de la palanca de cambio. Hay que dejar libres los espacios 
del airbag y nunca consultar mapas de papel ni guías o atlas de carreteras en 
plena conducción. 

• No ingerir comidas copiosas o ricas en grasas antes del viaje. 

• Vigilar los efectos secundarios de los medicamentos que se hayan tomado. 

• Descansar si se está física o mentalmente agotado. 

• Acordar la realización de turnos al volante si fuera posible. 

• Transportar paquetes o bolsas en el maletero, en caso de llevarlos en el interior 
del vehículo, deben ir en el suelo, bien encajados y que no puedan moverse. 
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• Preparar antes del viaje para tener a mano gafas de sol, pañuelos, tarjetas de 
crédito, monedas y cualquier otro objeto que sea necesario utilizar. 

• Si siente somnolencia, parar lo antes posible en un lugar seguro y que no en­
torpezca la circulación, y dormir unos minutos. 

• Realizar paradas con frecuencia, no conduciendo más de dos horas seguidas, 
parar a descansar, hidratarse y tonificar los músculos [andar, realizar estira­
mientos del cuello, hombros, brazos, espalda y piernas). 

• Recordar que las comidas durante el trayecto han de ser ligeras y sin alcohol. 

• Evitar pensar en trabajos pendientes, en problemas familiares o en cualquier 
otro tema que pueda absorber la atención y desviarla de la tarea de conducir. 

• No fumar en el interior del vehículo. 

• Llevar las ventanillas cerradas para impedir la entrada de insectos. 

• Esperar a las paradas de descanso para comer o beber; nunca hacerlo al vo­
lante. 

• Utilizar sistemas automáticos [climatizador, limpiaparabrisas, encendido de 
luces .. .l. 

• El uso de teléfonos móviles es uno de los elementos que más distracciones 
provoca, existen diversos estudios que confirman que conducir y hablar por 
teléfono al mismo tiempo aumenta notablemente las probabilidades de sufrir 
un accidente, incluso con dispositivos de ··manos libres··, debido a la disminu­
ción del grado de atención sobre las vías y la señalización. Por lo que se debe 
prohibir el uso del teléfono móvil cuando se conduce y restringir el uso de los 
.. manos libres·· a las situaciones estrictamente necesarias, procurando limitar 
la duración de las conversaciones por este medio. 

El consumo de alcohol y drogas afecta de manera muy importante a las capacida­
des psicofísicas necesarias para desarrollar las tareas de conducción de manera 
segura. 

Un debate muy recurrente en el ámbito de la prevención de riesgos laborales es 
la obligación y capacidad que tienen los empresarios para controlar el consumo 
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de alcohol y drogas de sus trabajadores. En este sentido, es clarificador lo co­
mentado recientemente por la Inspección de Trabajo en una guía donde se dan 
criterios al respecto, y donde sobre este tema se indica literalmente: 

"1. Con carácter general, no existe fundamento normativo claro que per­
mita exigir al empresario la realización de pruebas dirigidas a contro­
lar el consumo de los trabajadores-conductores de dichas sustancias 
o productos, estando como está limitada la intromisión en la intimidad 
de los trabajadores, tanto legalmente como en la doctrina jurispru­
dencia[, salvo las excepciones que se señalan a continuación. 

2. Dicha obligación empresarial sí podrá ser exigida por el inspector ac­
tuante en los siguientes supuestos: 

a) Cuando así se establezca en un convenio colectivo que sea de apli­
cación a la empresa. 

b) Cuando en el contrato de trabajo el trabajador acepte la realización 
de pruebas o controles del consumo de dichas sustancias o produc­
tos. 

e) Cuando lo contemple la planificación de la actividad preventiva de la 
empresa, formando parte de la vigilancia de la salud, cuando esta 
se considere necesaria en virtud de los resultados de la evaluación 
de riesgos laborales, sea la inicial, periódica o la realizada tras la 
existencia de un incidente o un accidente de trabajo. En todo caso, 
si del resultado de la investigación de un accidente de tráfico o de la 
actuación preventiva de los cuerpos policiales se desprende que un 
trabajador conducía habiendo consumido dichas sustancias, consi­
deramos que tal circunstancia justificaría la exigencia del empre­
sario al trabajador que se someta a las pruebas necesarias para 
comprobar con posterioridad que no se repite la situación. 

3. Además de los casos anteriores, aunque no se hayan producido inci­
dentes o accidentes de trabajo, el empresario debe impedir el desarro­
llo de la actividad al trabajador, y le puede exigir la realización de prue­
bas que permitan verificar su aptitud psicofísica para la conducción de 
un vehículo, cuando sea manifiesto, esto es, visible, ostensible o notorio 
que existen alteraciones de la conducta debido a que se ha producido el 
consumo de alcohol u otras sustancias como las señaladas:· 
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2.2. Factor entorno 

La vía es el tercer factor multicausal de los accidentes sobre el que la empresa 
puede y debe actuar. Una mala señalización, un asfaltado deteriorado o la exis­
tencia de condiciones climáticas adversas deben tenerse en cuenta a la hora de 
realizar actuaciones preventivas en la empresa. 

2.2.1. Estado de la vía 

La empresa, en ocasiones, se ve impotente o no sabe cómo actuar ante situacio­
nes de riesgo existentes en la vía pública. En un estudio realizado por el RACC y 
la Sociedad de Prevención de Fremap se efectuó una consulta sobre las posibles 
actuaciones que llevaría a cabo la empresa ante un riesgo evidente en las vías y 
entorno del centro de trabajo; el 26% de las empresas indican iniciar actuaciones 
de comunicación externa para solventar el problema, mientras que el 45% res­
tringe la comunicación de forma interna informando a sus propios trabajadores 
sobre la existencia del riesgo. El resto de las empresas o no lo consideraban 
como un riesgo propio del centro de trabajo o no sabían cómo debían actuar. 

2.2.2. Planificación de rutas 

La planificación de rutas es otro aspecto susceptible de actuación para evitar los 
"puntos negros" y ··tramos de concentración de accidentes" [TCA). así como para 
eludir carreteras afectadas por inclemencias meteorológicas u organizar el tra­
bajo para intentar evitar horas del día con mayor densidad de tráfico o condicio­
nes de iluminación o temperatura adversas. Por ejemplo, parece lógico planificar 
el horario de una ruta de entregas en una zona en la que se prevé presencia de 
nieve o hielo en horas centrales del día, donde la temperatura es más favorable 
ante esta inclemencia. 

2.3. Factor vehículo 

Siguiendo el texto establecido en la Guía para las Actuaciones de la Inspección de 
Trabajo en materia de Seguridad Vial en las Empresas, se considera al vehículo, 
independientemente de sus características y de su titularidad, como equipo de tra­
bajo, y como tal, es de aplicación la normativa vigente en relación con equipos de 
trabajo, estableciendo obligaciones y deberes al empresario usuario del vehículo. 

Seguridad vial y movilidad 1 279 

La propia guía establece que ··al efecto de esta obligación, es intrascendente la 
titularidad del vehículo, siempre y cuando se ponga al servicio de la actividad 
productiva empresarial". 

3. Planes de formación en seguridad vial 

La acciones preventivas orientadas a influir sobre el factor humano/conductor 
pasan por realizar unas campañas informativas de sensibilización y un plan de 
formación con cursos teóricos y prácticos adaptados a las necesidades de la em­
presa. 

Esta formación supone un complemento y una actualización formativa necesaria 
para todos los conductores. La experiencia nos dice que cuando una persona 
obtiene el carnet de conducir, la formación recibida tiene el objetivo de conseguir 
en el menor número de clases posibles que el conductor consiga tener un domi­
nio del vehículo y un conocimiento de las normas de circulación suficiente para 
poder superar un examen. Las situaciones de emergencia y las reacciones ante 
estas solo son comentadas en la teoría, pero no hay una experiencia real que sí 
se consigue con los cursos prácticos de conducción segura. 

De la misma forma, las personas que obtuvieron el carnet de conducir hace mu­
chos años necesitan una actualización en referencia a las mejoras de seguridad 
incluidas en los vehículos, así como la actualización normativa. 

Destacamos cuatro aspectos fundamentales que deberán considerarse en las 
formaciones prácticas de seguridad vial: 

3.1. El manejo del volante 

El manejo del volante y la posición de las manos es muy importante para una 
conducción segura. Cuando circulemos en línea recta o tracemos curvas rápidas 
y amplias, debemos colocar las manos en una posición que oscila entre las "dos 
menos diez"" y las ··tres menos cuarto" del reloj. Gracias a esto conseguiremos 
mayor aplomo de nuestro vehículo en cualquier tipo de vías y mayor precisión en 
el trazado de curvas. En el caso de curvas más cerradas, deberemos anticipar­
nos colocando la mano del lado de la curva en la parte superior del volante. Así 
iniciaremos el giro tirando con esa mano. Al enderezar deberemos terminar con 
las manos nuevamente en la posición inicial, gracias a esto conseguiremos mayor 
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soltura en los giros y estaremos preparados ante imprevistos. Por último, si el giro 
es muy cerrado, deberemos cruzar las manos para que este sea rápido y preciso, 
emplearemos toda la mitad superior del volante intentando hacer movimientos lo 
más amplios posibles y nunca meteremos las manos por el interior del volante. El 
volante debe llegar de extremo a extremo de su recorrido lo más rápido posible; 
para ello utilizaremos las manos desde lo más "lejos" posible hasta el final del 
recorrido, alternándolas como si se tratara de una carrera de relevos. 

El problema, si existe, ha de estar entre la rueda y el suelo, NO entre nuestras 
manos y el volante. 

3.2. La frenada 

La distancia de frenada es el resultado de la suma del tiempo de reacción y la 
distancia de parada. Estos dos factores pueden variar en función del estado del 
conductor, del vehículo y de la carretera. Es importante diferenciar lo que es una 
frenada normal de una frenada de emergencia. 

Una frenada normal es aquella en la que el conductor decide cómo y cuándo quie­
re frenar y además dispone de espacio y tiempo suficiente. En una frenada de 
este tipo sólo se pisa el pedal de freno y se emplea una intensidad acorde con 
nuestro estilo de conducción en cada momento. El embrague se pisa justo cuan­
do el coche está a punto de pararse para que el motor no se cale. En este tipo de 
frenadas no hay diferencias entre un coche con o sin ABS, ya que no deberíamos 
llegar a frenar tan fuerte como para activarlo o bloquear las ruedas si no dispo­
nemos de él. 

Por otra parte, una frenada de emergencia es aquella en la que algo obliga a frenar 
al conductor cuando no está "preparado" para ello. En este caso, lo más probable 
es que aplique demasiada presión sobre el freno y aquí aparecen las diferencias 
entre un coche con ABS y otro sin este sistema. Tanto con ABS como sin él, en 
una frenada de emergencia debemos pisar el embrague al mismo tiempo que el 
freno mientras dure la frenada. 

Con ABS debemos aplicar la máxima presión, cuanto más fuerte frene, antes se 
parará el coche. No debemos asustarnos ante movimientos y ruidos raros en el 
pedal, y tendremos que continuar frenando a fondo mientras dure la situación de 
emergencia. El ABS permite maniobrar con el volante de forma suave aunque se 
esté frenando a fondo. 
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Sin ABS la situación es mucho más delicada. Si frenamos a fondo, se bloquearán 
las ruedas y el coche dejará de obedecer a la dirección, por lo que, aunque gire 
el volante para evitar un posible obstáculo, el coche seguirá recto contra él. En el 
momento en que quiera que el coche gire, se deberá soltar el freno por completo, 
girar suavemente el volante y volver a frenar a fondo una vez que haya esquivado 
el obstáculo. Se trata de una man·1obra compleja. 

3.3. La pérdida de control del vehículo 

Las pérdidas de control o derrapajes son una de las situaciones más delicadas 
en la conducción y que en caso de accidente provocan las lesiones más graves. 
Lo ideal sería que no ocurrieran, y para ello debemos intentar hacer bien nuestro 
"trabajo", es decir, ir bien sentados, manejar correctamente los mandos, volante 
y pedales, y trazar adecuadamente las curvas; pero si aun así sucede un derra­
paje, lo primero es identificar si son las ruedas delanteras o las traseras las 
que están patinando. En el primer caso, hablaremos de subviraje [el coche sigue 
recto en una curva). y en el segundo, de sobreviraje [el coche gira demasiadol. 

Subviraje. Para corregirlo debemos cargar peso sobre las ruedas delanteras 
para que recuperen la adherencia. Tenemos dos maneras de hacerlo: dejando 
de acelerar o pisando el freno [mucho cuidado si no tenemos ABSl. Es muy im­
portante en estos casos vencer al instinto de girar demasiado volante, lo que sólo 
ayudaría a que el coche siguiera deslizando. 

Sobreviraje. En este caso quitaremos el pie del acelerador al mismo tiempo que 
hacemos contravolante, esto es, que giramos las ruedas delanteras hacia el lu­
gar a donde queremos llevar el coche. Igual de importante que hacer contravo­
lante es deshacerlo a tiempo para evitar rebotes. Tanto si sufrimos un sobreviraje 
como un subviraje, jamás debemos acelerar. 

3.4. El trazado de curvas 

La mayoría de los conductores tiene dudas de cómo deben tomar una curva o les 
cuesta hacerlo. Los pasos a seguir para trazar una curva son: 

Adecuar nuestra velocidad para iniciar la entrada en la curva con seguridad [fre­
nar y luego reducir la marcha si es necesario). Iniciar el giro dirigiéndonos tran­
quilamente hacia el interior siempre que podamos ver el final de la curva. Si esto 
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no fuera posible por tratarse de una curva más cerrada o por la existencia de 
árboles, etc., d_eberemos mantenernos en el exterior de la curva hasta que vea­
mos el final, y así dirigirnos hacia el interior. En este recorrido mantendremos la 
velocidad constante [es fundamental recordar la posición correcta de las manos]. 
Aceleraremos una vez negociada la curva totalmente. No hemos de precipitar­
nos; en caso de duda, deberemos esperar un poco más antes de acelerar. 

Todos estos pasos son sencillos de realizar si conseguimos lo más difícil: mirar 
lejos. No olvidemos que el mejor momento para comenzar a acelerar será cuan­
do podamos empezar a enderezar la dirección. 

Si tenemos que reducir alguna marcha, hay que hacerlo antes de entrar en la 
curva, y si queremos subir alguna marcha, hay que esperar a salir de la curva. No 
efectúe el camb io de marcha ni pise el embrague en pleno trazado del giro. Otro 
aspecto que debe tener en cuenta es el estado de la carretera, preste especial 
precaución si el asfalto está mojado, hay grava o presenta irregularidades. 

Por último, quiero indicar que aunque todas las referencias del presente capítulo 
van ligadas al mundo de la empresa, el concepto de seguridad vial es indivisible, 
como lo es la persona; trabajador y ciudadano es uno, y la prevención debe ser 
única y coo rdinada . Las actuaciones preventivas que hemos propuesto sobre el 
trabajador indudablemente le serán útiles en sus desplazamientos de vacaciones 
o de fin de semana, de la misma forma que las campañas que realiza la Dirección 
General de Tráfico dirigida a los ci udadanos tendrá un beneficio en la reducción 
de accidentes laborales. 
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es donde explícitamente se hace mención a la formación necesaria en ergonomía 
y factores psicosociales; y el artículo 34 establece cuatro especialidades, una de 
ellas es ergonomía y psicosociología aplicada, reconociendo así los factores psi­
cosociales como factores de riesgo para la salud del trabajador. 

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en su artículo 18 la 
obligación del empresario de informar a sus trabajadores sobre los riesgos que 
puedan afectar a su salud y las medidas preventivas que deben aplicar para evi­
tarlas. Esta ley establece que: se entenderá por ··condición de trabajo" cualquier 
característica que pueda tener una influencia significativa en la generación de 
riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. 

Quedan específicamente contempladas en esta definición todas aquellas carac­
terísticas del trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación del 
tiempo de trabajo, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto 
el trabajador. 

En la actualidad, se han producido una serie de cambios económicos, sociales 
y organizacionales, apareciendo un entorno empresarial cambiante, dinámico, 
afectado por la crisis a nivel mundial y por la globalización económica. Estos 
cambios y la conceptualización de la salud como un ··estado de bienestar físi­
co, mental y social completo y no meramente como la ausencia de enfermedad" 
(OMS] han contribuido a que los factores de riesgo psicosocial cobren una impor­
tancia creciente en el mundo de la prevención de riesgos laborales. 

Los factores psicosociales pueden definirse como aquellas condiciones que se 
encuentran presentes en una situación laboral y que están directamente relacio­
nadas con la organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y 
que tienen capacidad para afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica 
o social] del trabajador como al desarrollo del trabajo (INSHTI. 

Siguiendo una clasificación del Instituto Navarro de Salud Laboral, los riesgos 
psicosociales incluyen: 

a] Características de la tarea: 

Cantidad de trabajo, desarrollo de aptitudes, sencillez/complejidad, monoto­
nía/repetitividad, automatización, ritmo de trabajo, precisión, responsabilidad, 
iniciativa/autonomía, formación requerida, aprendizaje de la tarea, prestigio 
social de la tarea en la empresa. 
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b] Estructura de la organización: 

Definición de competencias, estructura jerárquica, canales de comunicación 
e información, relaciones personales, desarrollo profesional, ayudas sociales, 
estilo de mando. 

c] Características del empleo: 

Diseño del lugar de trabajo, salario, estabilidad en el empleo, condiciones fí­
sicas del trabajo. 

d] Características de la empresa: 

Tamaño, actividad de la empresa, ubicación, imagen social. 

e] Organización del tiempo de trabajo: 

Duración y tipo de jornada, pausas de trabajo, trabajo en festivos, trabajo a 
turnos y nocturno. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHTI, entre los prin­
cipales factores de riesgo psicosocial, menciona: 

a] El estrés. 
b) La violencia en el trabajo. 
c) El acoso laboral y el acoso sexual. 
d] La inseguridad contractual. 
e) El burnout o desgaste profesional. 
fl Los conflictos familia-trabajo. 
g] El trabajo emocional. 

Los factores psicosociales como tales pueden ser positivos o negativos. Hay fac­
tores psicosociales inherentes a cualquier tipo de organización y tienen que ver 
con la cultura empresarial, la organización del trabajo y el estilo de gestión. Una 
organización en donde estén abiertos y accesibles todos los canales de comuni­
cación, disponga de un liderazgo que facilite la participación y el desarrollo tanto 
personal como profesional y favorezca un clima laboral de apoyo y cohesión está 
facilitando un ambiente psicosocial adecuado y, por tanto, contribuyendo a lasa­
lud de las personas. 
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Los factores psicosociales pueden constituir un riesgo laboral. Cuando en una 
organización están presentes factores disfuncionales, estos pueden dar lugar a 
fatiga mental, falta de productividad, situaciones de estrés, etc. 

La violencia en el trabajo, el acoso laboral o sexual u otros factores de riesgo no 
dependen directamente de los factores psicosociales de riesgo, sino que consti­
tuyen situaciones críticas que pueden estar asociadas a ellos. Por su propia na­
turaleza, los riesgos psicosociales podrán producir situaciones de estrés agudo o 
crónico, lo que repercute directamente sobre la seguridad y salud de los trabaja­
dores, afectando de forma directa a los mecanismos adaptativos. 

2. Consecuencias y efectos sobre la salud 

Los factores psicosociales pueden influir adversamente sobre la salud física y 
mental de las personas. Algunas de sus consecuencias directas pueden ser el 
estrés, las adicciones o los trastornos psicosomáticos. 

Entre los efectos perjudiciales para las empresas pueden mencionarse la in­
satisfacción laboral, una menor implicación en las tareas o conductas contra­
producentes. También pueden encontrarse una mayor rotación del personal, 
disminución de la calidad, aumento del absentismo, costes económicos de los 
accidentes, pérdidas materiales, falta de productividad,. etc. 

Por tanto, una buena gestión de los riesgos psicosociales será fundamental para 
el desarrollo de la empresa y para la salud de los trabajadores. 

3. Bibliografía 
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5.2. EL ESTRÉS 

Resume_n 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

Es importante gestionar el estrés en el trabajo para poder evitar los problemas 
de salud asociados. Según datos de la UE [OSHA Europa). aproximadamente unas 
dos terceras partes de los trabajadores están expuestos a factores de riesgo psi­
cosocial que pueden provocar estos problemas. El estrés afecta tanto sobre la 
productividad como sobre la salud de las personas, por lo que debe ser tratado 
en profundidad. 

Uno de los pilares de una empresa saludable deber ser la gestión y el control de 
los riesgos psicosociales y uno de sus objetivos debería ser crear un ambiente 
física y psicológicamente saludable que fomente el bienestar personal y social, 
creando un clima de trabajo favorable y disponiendo de las herramientas de ges­
tión necesarias para abordar esta problemática. 

1. Introducción 

El estrés aparece cuando alguien no se siente o no es capaz de afrontar por sus 
propios medios determinadas situaciones a las que está expuesto. Las personas 
experimentarán estrés laboral siempre que se presente un desequilibrio entre 
las exigencias de las tareas o la situación que debe afrontar, tanto en el trabajo 
como en su vida personal y familiar, y los recursos físicos y psicológicos de los 
que dispongan para hacer frente a estas exigencias. 

Cuando se habla de recursos, estos pueden tratarse simplemente de tiempo dis­
ponible y adecuado o de disponer de las competencias cognitivas y emocionales 
necesarias para hacer frente a las tareas encomendadas o a los problemas a los 
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que se enfrentan los individuos. Aunque el estrés es una manifestación psicológi­
ca, también puede afectar a la salud física de los trabajadores. 

El ambiente de trabajo y el clima psicosocial pueden influir de forma significa­
tiva sobre la salud y la productividad, tanto de forma positiva como negativa. Un 
adecuado clima laboral puede contribuir a un adecuado desarrollo personal y 
social, así como para la mejora de las habilidades personales [Declaración de 
Luxemburgo). Un clima laboral adverso puede ocasionar enfermedades crónicas 
y pérdida de productividad. 

El lugar de trabajo es un escenario idóneo para el desarrollo de actividades de 
promoción, ya que se cuenta con las estructuras necesarias y porque ofrece un 
potencial enorme para llegar a un gran número de personas y dar información y 
asistencia para mejorar su salud y bienestar. 

En ocasiones, cuando se habla de estrés se hace referencia a las exigencias y 
desafíos a los que se enfrentan las personas, cuando en realidad eso es a lo 
que se llama presión o carga de trabajo. El estrés no es lo mismo que la presión 
a la que estamos sometidos en determinadas situaciones o momentos, ya que 
esto es habitual en la vida de las personas. La presión puede deberse a diversas 
circunstancias, tanto en el trabajo como en la vida personal y familiar, y puede 
adoptar diferentes formas. Puede ser una presión autoimpuesta [por ejemplo, 
terminar un trabajo lo antes posible) o externa [por ejemplo, plazos establecidos 
por otras personas). 

El nivel adecuado de exigencia varía en función de las personas y también en fun­
ción de la naturaleza del trabajo. En general, todos los individuos necesitan una 
cierta presión para desarrollar adecuadamente sus actividades, pero no todas las 
personas soportan de la misma forma determinada presión. 

Además de hacer un diseño organizacional adecuado para cada empresa, el de­
sarrollo de las habilidades necesarias para gestionar el estrés será uno de los 

. objetivos básicos en cualquier programa de mejora en el marco de una organi­
zación saludable. 

Otro objetivo importante en el marco de una empresa promotora de la salud será 
establecer los mecanismos necesarios para detectar aspectos de mejora, así 
como para detectar y prevenir aquellas situaciones problemáticas que puedan 
influir adversamente en el clima psicosocial de la organización. Por lo tanto, la 
organización deberá definir las herramientas y los mecanismos adecuados con 
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objeto de detectar y prevenir los riesgos psicosociales e implantar los canales 
apropiados de comunicación y gestión. 

Para no cometer errores, es necesario discriminar los comportamientos reci­
bidos por parte de clientes, pacientes, alumnos, proveedores, etc., es decir, por 
parte de personas ajenas a la organización, de aquellos recibidos por parte de 
personal de la propia organización. En el primer caso, se trata de tomar acciones 
que tienen que ver con la prevención de riesgos laborales, mientras que en el 
segundo, con la gestión de personas. 

También es imprescindible saber discriminar entre las conductas de acoso de 
aquellas situaciones que pueden generar conflictos, discrepancias o discusiones 
en relación con cuestiones relacionadas con el trabajo, la política, el deporte, 
etc., aunque puedan resultar problemáticas y sea necesario tomar acciones que 
solucionen la situación de conflicto creada. 

2. Significado del estrés y factores relacionados 

La Unión Europea define el estrés relacionado con el trabajo como el conjunto de 
reacciones emocionales, cognitivas, fisiológicas y del comportamiento a ciertos 
aspectos adversos o nocivos del contenido, la organización o el entorno de traba­
jo. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de excitación y angustia, con 
frecuente sensación de no poder hacer frente a la situación. 

Estrés es una de esas palabras que todos utilizamos, pero a la que a menudo 
dotamos de distintos significados. El estrés aparece cuando se experimenta un 
desequilibrio entre la percepción que una persona tiene acerca de los aconte­
cimientos que le impone su entorno y la percepción de sus propios recursos 
para enfrentarse a esas situaciones. Aunque el proceso de evaluación recursos­
demandas sea de orden psicológico, los efectos del estrés no son únicamente de 
naturaleza psicológica. El estrés afecta igualmente a la salud física, el bienestar 
y la productividad . 

Cada individuo puede reaccionar de manera distinta a una determinada demanda 
física, cognitiva o emocional o a una situación estresante. La reacción dependerá 
de la forma en la que percibimos las demandas y de los recursos y disposición 
para hacerle frente. 

Existen tres aspectos importantes a tener en cuenta para abordar el tema: 
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• Los factores causantes; es decir, las situaciones de trabajo que pueden provo­
car estrés. 

• La persona. 

• Las consecuencias (sobre el comportamiento, la salud o la productividad]. 

Entre los factores relacionados con el trabajo encontramos: 

• Exigencias.cuantitativas de la tarea (carga de trabajo, rendimiento, presión de 
tiempo, exagerado volumen de información, etc.l. 

• Exigencias cualitativas (nivel de responsabilidad -sobre personas, dinero, ins-
talaciones, etc.-, calidad, precisión, atención o concentración, etc.l. 

• Características de la tarea [repetitividad o monotonía, por ejemplo]. 

Existen otros factores ligados a la organización del trabajo: 

• Falta de control sobre la organización del trabajo. 

• Falta de definición o delimitación en las tareas asignadas. 

• Falta de definición clara de objetivos o de lo que la organización espera de una 
persona. 

• Ambigüedad de roles. 

• Exigencias en ocasiones contradictorias, como por ejemplo hacer algo rápido 
y bien o satisfacer al cliente y ganar dinero. 

• Horarios de trabajo incompatibles con la vida personal y familiar y con el ritmo 
circadiano. 

• Polivalencia. 

• Inestabilidad en el empleo. 

También encontraremos otros factores importantes a considerar en las relacio­
nes con el puesto de trabajo: 
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• Falta de apoyo por parte de compañeros, subordinados o superiores jerárquicos. 

• Dirección por participativa, autoritaria, deficiente, etc. 

• Falta de reconocimiento al trabajo realizado o al cumplimiento de los objetivos 
conseguidos. 

• Impacto de las nuevas tecnologías de la información y comunicación [tecno­
estrés]. 

• Diseño ergonómico del sistema laboral, incluidos los factores ambientales. 

• Estatus social. 

• Estado económico de la empresa [incertidumbre e inseguridad laboral]. 

A continuación, explicaremos a qué nos referimos cuando hablamos de estrés y 
cómo encaja esta definición con el uso que se hace de este término. 

Ciertos individuos manifiestan estar expuestas al estrés, asimilándolo a algún 
tipo de carga o exigencia. Otros entienden el estrés como si se tratase de una en­
fermedad o de una respuesta a esas exigencias, a las que podríamos denominar 
"factores de estrés". Ninguna de estas percepciones es errónea, simplemente 
son diferentes. 

Cuando una persona se enfrenta a una exigencia física, su cuerpo responde. Si tie­
ne que darse prisa para coger un medio de transporte, su ritmo cardiaco y su pre­
sión sanguínea aumentan. Si además es un día de mucho calor, entran en acción los 
mecanismos de termorregulación del organismo. Otra respuesta menos manifiesta 
será la liberación de mensajeros químicos [hormonas) en la sangre. Esta respuesta 
tiene su origen en los tiempos en los que era más probable tener que huir de un 
animal peligroso que correr para subirse a un tren. Si se enfrenta a exigencias de 
tipo cognitivas, como tener que realizar un informe en un tiempo escaso, también se 
producirá una respuesta del organismo, que los fisiólogos denominan "activación". 

Cuando se trata de un desafío de tipo mental, no necesariamente se produce una 
actividad física. Algunas personas se refieren a esta respuesta como "estrés" o 
"reacción al estrés". Nuevamente, esta denominación no es errónea, solamente 
diferente. Pero está demostrado que se trata tan sólo de una respuesta natural a 
las exigencias a las que nuestro organismo se ve sometido. 
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La activación se produce como una respuesta a cualquier exigencia, tanto si po­
demos hacerle frente como si no. Esto no es lo mismo que el .. estrés". El .. estrés" 
se produce cuando estas exigencias son excesivas y resulta difícil o imposible 
hacerles frente. 

3. Cómo controlar el estrés en una organización 

Una vez definido lo que interpretamos sobre el estrés y descritos los principales 
factores de riesgo, es necesario comentar algunos aspectos a tener en consi­
deración dentro de la organización para poder crear un clima compatible con el 
concepto de empresa promotora de la salud. 

No siempre resulta sencillo controlar las condiciones de salud y seguridad y, en el 
caso de los factores psicosociales, puede complicarse más la situación. 

Aunque se pueden iniciar acciones y establecer programas de actuación en ma­
teria de riesgos psicosociales, es evidente que los esfuerzos de la organización se 
podrán encausar mejor si se conoce la situación de partida. 

La situación de partida podrá conocerse o al menos intuirse cuando se cuenta con 
una adecuada evaluación de los riesgos psicosociales (exigencia legal en deter­
minados países] y/o con un estudio de clima laboral. Estos estudios no deberían 
ser mutuamente excluyentes sino complementarios y los resultados obtenidos 
deberían servir para establecer los programas o acciones de control necesarias, 
fijar objetivos y controlar su cumplimiento, midiendo periódicamente la situación 
para comprobar que se mantiene en los términos que consideremos aceptables 
o convenientes. 

Los estudios psicosociales y los de clima laboral son una herramienta esencial 
para el establecimiento de objetivos y programas, y constituyen un excelente ca­
nal de comunicación y participación de los trabajadores. 

También resulta fundamental conocer con la mayor exactitud posible las exigen­
cias y demandas de las tareas, los objetivos fijados en relación con la calidad y la 
productividad o con los costes, la organización del trabajo, la estructura salarial 
(pago por productividad, incentivos, etc.]. las funciones y responsabilidades, etc. 

Este es el campo propicio para la psicología industrial organizacional, que es una 
disciplina científica social cuyo objeto de estudio lo constituye el comportamiento 
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humano en el ámbito de las organizaciones empresariales y sociales. Por psico­
logía industrial organizacional debe entenderse la aplicación de los conocimientos 
y prácticas psicológicas aplicadas a las organizaciones, con objeto de comprender 
científicamente el comportamiento humano en situación de trabajo, así como el 
empleo de la persona para que realizase con mayor eficacia las tareas encomen­
dadas. 

Este análisis, estudio o evaluación de las condiciones de trabajo, debe estar en­
caminado a encontrar respuestas a los numerosos y complicados problemas 
generados en el ambiente laboral, activar el potencial de realización del factor 
humano, propiciar el bienestar y la satisfacción de los trabajadores y contribuir al 
desarrollo técnico y económico de la empresa. Los estudios deberían llevarse a 
cabo bajo el marco de un enfoque orientado a los sistemas. 

No se trata sólo de estudiar e intervenir sobre la selección de las personas, la 
formación, el entrenamiento, las funciones y responsabilidades, incentivos, con­
diciones de trabajo, etc., sino también sobre el comportamiento de los grupos y 
subsistemas de trab~jo y de la respuesta de la organización en su conjunto ante 
estímulos internos y externos en un mundo cambiante. 

Si bien es cierto que es necesario buscar personas con las habilidades y com­
petencias necesarias para las tareas a desarrollar, tanto desde el punto de vista 
meramente técnico y profesional, pero también con las habilidades y capacidades 
necesarias para adaptarse y responder efectivamente a las demandas psicoso­
ciales del trabajo. Esto no exime a la organización para establecer, implantar y 
mantener los mecanismos necesarios para garantizar la salud y seguridad de 
sus trabajadores y una mejora continua de las condiciones de trabajo. 
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5.3. LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO. 
ACOSO LABORAL Y ACOSO SEXUAL 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

Los trabajadores sometidos a un hostigamiento psicológico presentan síntomas 
psicosomáticos y reacciones anómalas hacia el trabajo y el ambiente laboral. Al­
gunas de estas manifestaciones coinciden con la definición de mobbing, término 
utilizado internacionalmente para describir una situación en la que una persona 
o un grupo de personas ejercen una violencia psicológica extrema de forma sis­
temática y durante un tiempo prolongado. En castellano, se podría traducir como 
"'hostigamiento psicológico en el trabajo". 

Según el LIPT [ "Leymann lnventory of Psichosocial Terrorization"I (Leymann, 1990]. 
podemos hablar de mobbing, entre otros, en los siguientes casos: 

• Actividades de acoso para reducir la posibilidad de la víctima de comunicarse 
adecuadamente con otros. 

• Actividades de acoso para evitar que la víctima tenga la posibilidad de mante­
ner contactos sociales . 

• Actividades de acoso dirigidas a desacreditar o impedir a la víctima mantener 
su reputación personal o laboral. 

• Actividades de acoso dirigidas a reducir la ocupación de la víctima y su em­
pleabilidad mediante la desacred itación profesional. 

• Actividades de acoso que afectan a la salud psíquica y física de la víctima. 
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La definición del término acoso sexual es importante en cuanto que su formula­
ción determinará tanto las conductas que lo conforman y, por tanto, el rango de 
comportamientos prohibidos, como la magnitud del fenómeno. En la Recomen­
dación de las Comunidades Europeas 92/131, de 27 de noviembre de 1991, relativa 
a la Dignidad de la Mujer y el Hombre en el Trabajo, se abordaba el acoso sexual 
definiéndolo como una "conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos 
basados en el sexo que afectan a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, 
incluido la conducta de superiores y compañeros, que resulta inaceptable si: 

a] dicha conducta es indeseada, irrazonable y ofensiva para la persona que es 
objeto de la misma, 

b] la negativa o el sometimiento de una persona a dicha conducta por parte de 
empresarios o trabajadores [incluidos los superiores y los compañeros] se 
utiliza de forma explícita o implícita como base para una decisión que tenga 
efectos sobre el acceso de dicha persona a la formación profesional y al em­
pleo, sobre la continuación del mismo, el salario o cualesquiera otras decisio­
nes relativas al empleo y/o 

el dicha conducta crea un entorno laboral intimidatorio, hostil y humillante para 
la persona que es objeto de la misma; y de que dicha conducta puede ser, en 
determinas circunstancias, contraria al principio de igualdad de trato··_ 

1. Introducción 

El mobbing podría considerarse como una forma característica de estrés labo­
ral, que presenta la particularidad de que no ocurre exclusivamente por causas 
directamente relacionadas con el desempeño del trabajo o con su organización, 
sino que tiene su origen en las relaciones interpersonales que se establecen en­
tre los distintos individuos [NTP 476]. Se trata de un conflicto asimétrico entre 
dos partes, donde la parte hostigadora tiene más recursos, apoyos o una posición 
superior o privilegiada frente a la persona que padece el hostigamiento. 

Normalmente, el agresor o agresores se valen de algún argumento de poder como 
pueden ser la fuerza física, la antigüedad, la fuerza del grupo, la popularidad en el 
grupo o el nivel jerárquico para llevar a cabo estos comportamientos hostigadores. 

Como pauta general, se considera que existe mobbing cuando una persona o gru­
po de personas ejercen una violencia psicológica extrema, de forma sistemática 
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y recurrente [al menos una vez por semana y durante un tiempo prolongado, 
típicamente de seis meses]. sobre otra persona o grupo de personas en el lugar 
de trabajo. 

Cuando hablamos de acoso sexual, nos referimos a un concepto bastante amplio, 
ya que en las conductas de naturaleza sexual están comprendidas las conductas 
físicas, verbales o no verbales, que causen molestia [NTP 507, INSHT]. 

El conta.cto físico no deseado [conducta física de naturaleza sexual] puede ir des­
de tocamientos innecesarios hasta conductas delictivas, como es el caso de un 
intento de violación y la coacción para las relaciones sexuales. 

La conducta verbal de naturaleza sexual puede incluir insinuaciones sexuales 
molestas, proposiciones o presión para mantener relaciones sexuales. 

En la conducta no verbal de naturaleza sexual quedarían incluidas la exhibición 
de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas de objetos o materiales escri­
tos, miradas impúdicas, determinados gestos, etc. 

En el caso del acoso sexual, también es importante diferenciar las conductas de 
acoso de las conductas de cortejo. Lo que hace distintos a unos comportamientos 
de otros es que la conducta en cuestión tenga una buena acogida por la persona a 
la que se dirige. La atención sexual es acoso sexual cuando se convierte en desa­
gradable. Por ello, a cada persona le corresponde determinar el comportamiento 
que aprueba o tolera, y de parte de quién. Es esto lo que imposibilita el hacer una 
relación de conductas vejatorias que deban ser prohibidas. 

Por sus propias características, en muchas ocasiones es difícil de detectar e in­
cluso de demostrar una situaciones como las descritas. En estos procesos es el 
afectado quien debe percibir que los hostigadores tienen la intención explícita de 
causarle daño o perjuicio y, en segundo término, debe tener la oportunidad y la 
valentía de comunicar o denunciar los hechos y las herramientas necesarias para 
poder demostrarlo. El individuo no siempre es capaz de afrontar estas situaciones 
ni de modificar su entorno social, ni conoce cómo controlar sus reacciones emo­
cionales. Si no consigue afrontar la situación y controlar la ansiedad aparecerá 
una patología propia del estrés, que se hará crónica y agravará paulatinamente. 

Generalmente, la persona ve amenaza su integridad al no recibir un trato equita­
tivo; y los hechos atentan contra sus necesidades básicas, como la de mantener 
relaciones cordiales con sus compañeros y de ser respetado. 
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2. Cómo abordar el acoso 

Una organización debería establecer los procedimientos y mecanismos necesa­
rios para gestionar estas situaciones de conflicto. 

Los agentes sociales de la organización deben plantear la forma de implantar los 
procedimientos adecuados para gestionar los conflictos, definiendo los canales 
de comunicación y los organismos de gestión apropiados. Esto incluye la forma y 
los canales para comunicar o denunciar las conductas anómalas garantizando la 
confidencialidad, las instrucciones para recopilar la información, la composición 
y las normas de funcionamiento de los órganos o comités que se formen para 
estudiar el caso, etc. Asimismo, la organización debe estar dispuesta a tomar las 
medidas necesarias para resolver de forma rápida y definitiva cualquier tipo de 
situación de acoso. 

Para prevenir cualquier situación de acoso, es necesario partir de una decla­
ración de principios para demostrar la implicación y compromiso por parte de 
la dirección de la organización de no tolerar este tipo de conducta y de estar en 
disposición de erradicar de forma inmediata cualquier tipo de acoso, prohibiendo 
de forma explícita cualquier comportamiento que atente contra la integridad de 
las personas y defendiendo el derecho de todos los trabajadores a ser tratados 
con dignidad. Debe quedar claramente manifestado que las conductas de acoso 
ni se permitirán ni perdonarán, explicitando el derecho de los trabajadores a co­
municar este tipo de conductas impropias. 

Es necesario que todos los miembros de la organización comprendan qué se en­
tiende por comportamientos inapropiados y por acoso, tanto si se trata de mob­
bing como de acoso sexual. 

La organización debe garantizar que los mandos tienen la responsabilidad de 
velar y hacer cumplir los protocolos establecidos, y de aplicar el procedimiento 
establecido, protegiendo a la víctima de acoso de posibles represalias y asegu­
rando la confidencialidad. 

La responsabilidad de asegurar un entorno de trabajo respetuoso con los dere­
chos de quienes lo integran es de todos los trabajadores, recomendando a los 
mandos que tomen acciones positivas para promocionar la política de no acoso, 
empezando por dar ejemplo de ello. • 
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Siendo que en la mayoría lo que más interesa es que acabe el acoso, deben existir 
procedimientos tanto formales como informales que garanticen que la víctima no 
continúe expuesta tras la denuncia. 

En algunos casos, la resolución del conflicto puede pasar por la confrontación di­
recta entre las partes interesadas o a través de un intermediario. En otros, puede 
ser conveniente llevar a cabo una investigación formal de los hechos denuncia­
dos, incluyendo a los interesados y a posibles testigos y/o verificando las pruebas 
que hayan podido recabarse. El resultado de la investigación debe concluir en la 
solución del conflicto. 
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5.4. INSEGURIDAD CONTRACTUAL 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

No es novedad que el desempleo es malo para la salud de una persona. Pero 
resulta que sólo la amenaza del desempleo es mala también . 

En un estudio publicado en la revista Journal of Occupational and Environmental 

Medicine se indica que la inseguridad laboral percibida está vinculada a bajos 
niveles de salud, incluso entre aquellas personas que tenían puestos de trabajo 
durante la recesión. Los investigadores encontraron que la inseguridad laboral 
percibida estaba vinculada con .. probabilidades significativamente mayores .. de 
percepción de salud regular o mala, así como síntomas recientes que sugieren 
ataques de depresión y ansiedad. 

Como resultado de la globalización, la subcontratación, la deslocalización, la 
aparición de nuevas tecnologías o formas de comercialización, la crisis económi­
ca y la recesión, e incluso a veces por los desastres naturales, la seguridad en el 
empleo puede parecer una cosa del pasado. 

Las personas que están entrando actualmente en el mercado laboral segura­
mente pasen por varias empresas o trabajos antes de jubilarse, incluso la al­
ternativa del autoempleo se está convirtiendo en la única opción para muchas 
personas. 

La falta de seguridad en el empleo es un hecho al que deben hacer frente muchas 
personas en un momento u otro de su vida laboral, y aprender a hacer frente a ello 
es esencial para poder ser feliz y mantener el estrés a distancid; el problema es 
cómo lidiar con esta incertidumbre, máxime cuando se trata de personas mayores 
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que han tenido siempre el mismo empleo y que no se ven en situación de poder 
reintegrarse al mercado laboral. al menos en similares condiciones. 

En primer lugar, es necesario aprender a manejar la presión psicológica y el es­
trés. Es importante darse cuenta de que no todo el mundo reacciona de la misma 
manera a la inseguridad laboral. Su vida en el hogar, la voluntad de adaptarse a los 
cambios y la situación financiera son muy diferentes entre las personas que tra­
bajan en una organización, así que cada uno puede reaccionar de diferente forma. 

Es imposible saber lo que deparará el futuro, así que la preparación de antemano 
puede ayudar a reducir las preocupaciones. 

1. Cómo actuar ante un clima de inseguridad 

Vivir en una situación de constante inseguridad suele ser estresante. No tener 
posibilidad de planificar el futuro, no saber si embarcarse o no en determinados 
proyectos o inversiones y, sobre todo, no tener la seguridad de volver a conseguir 
un empleo y, por ende, de hacer frente al mantenimiento de la familia, es una 
cuestión que puede generar alarma y preocupación. 

Algunos estudios sugieren que vivir con la inseguridad laboral [el "miedo" de 
perder su trabajo] puede ser más perjudicial para la salud que realmente perder 
el trabajo. En este caso, mantener una actitud positiva puede hacer toda la dife­
rencia. 

Hacia la empresa, los empleados pueden reaccionar de forma diversa. Pue­
de existir una situación de pasividad e indiferencia (hago mi trabajo hasta que 
dure ... ]. puede asumirse una situación de derrota o desilusión [aunque me es­
fuerce me despedirán, por lo que no me esforzaré más por esta empresa] o de 
presentismo [trabajo a todas horas para demostrar que soy un buen empleado, 
incluso puedo permanecer en la empresa haciendo que trabajo]. En cualquier 
caso, esta situación no es beneficiosa para las empresas. 

Las organizaciones deberían ser conscientes de que algunos procesos de ex­
ternalización, deslocalización o de reestructuración mal explicados generan una 
incertidumbre en sus empleados que a la larga es perjudicial para la organiza­
ción, porque las personas pierden el compromiso con la empresa y dejan de iden­
tificarse con ella. Cualquier proceso que elimine puestos de trabajo debería ser 
convenientemente razonado y explicado de forma transparente a los empleados. 
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Un empleado que dedica todos sus esfuerzos a buscar trabajo antes de que lo 
despidan no resulta productivo. Tendrá su mente en cualquier sitio menos en su 
empresa. En ciertos casos se pueden presentar situaciones de estrés, como re­
sultado de la sensación de que el empleado ya no tiene control sobre su situación 
ni sobre su vida. 

Una empresa saludable debería ser capaz de dejar expresar a los empleados sus 
temores y frustraciones, evitando que la incertidumbre se apodere del grupo de 
trabajo y de la empresa. Por tanto, tener una discusión abierta sobre el tema y 
explicar los planes de negocio y las expectativas de forma honesta y razonada 
puede contribuir a que todos centren sus esfuerzos en seguir adelante y hacer 
frente a las situaciones de crisis. 

En algunos casos, por ejemplo, una empresa con recursos que se vea inmersa 
en una reestructuración y se disponga a prescindir de parte de sus trabajadores 
debería intentar ayudar a las personas despedidas en la búsqueda de un nuevo 
empleo, o en la formación necesaria para reorientar su vida laboral, además de 
ofrecer apoyo psicológico durante determinado tiempo para asumir y afrontar la 
nueva situación. Esto es parte del compromiso de una empresa saludable. 

Desde el punto de vista empresarial. fomentar la flexibilidad, la formación profe­
sional continua, el uso de nuevas tecnologías, el aprendizaje de idiomas, la crea­
tividad, etc., pueden ser formas adecuadas para mantener la competitividad con 
el tiempo y aumentar con ello la seguridad laboral. Las decisiones empresariales 
no deberían buscar sólo la maximización de los beneficios, sino también el man­
tenimiento de los puestos de trabajo. 

Evaluar periódicamente y de forma objetiva el desempeño de las personas y co­
municar los resultados puede contribuir a disminuir la incertidumbre y el estrés 
de aquellos que mejores resultados consiguen. Que los mandos reconozcan el 
trabajo de las personas puede dar confianza y seguridad. Como estrategia em­
presarial, no debería utilizarse nunca la amenaza del despido para obtener un 
mayor rendimiento y menos aún de forma colectiva. 

La organización debería ser capaz de comunicar con precisión y realismo qué se 
espera de cada persona o grupo de personas y apoyarlas en todo momento para 
la consecución de los objetivos establecidos. 

En épocas de bonanza económica, las organizaciones pueden colaborar con 
sus empleados a fin de facilitarles las herramientas necesarias para invertir 
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adecuadamente el dinero y fomentar el ahorro. Una persona que tiene algo de 
dinero ahorrado y saldadas sus deudas tiene mayor capacidad de resistir a una 
situación temporal de desempleo. 
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5.5. EL BURNOUT O DESGASTE PROFESIONAL 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

El burnout, o desgaste profesional o síndrome de estar quemado, es un tipo es­
pecial de estrés en el trabajo caracterizado por el estado de agotamiento físico, 
emocional o mental combinado con dudas de la persona acerca de su competen­
cia y el valor de su trabajo. 

El agotamiento del trabajo puede ser el resultado de varios factores, incluyendo: 

• La falta de control, lo que significa una incapacidad para influir en las decisio­
nes que afectan al trabajo - como la gestión del ca lendario , tareas o carga de 
trabajo-, podría dar lugar a desgaste profes ional. Lo mismo ocurriría con la 
falta de los recursos necesarios para hacer el trabajo. 

• Expectativas laborales poco claras. Si la persona no está segura sobre el grado 
de autoridad que posee o de quién depende o no conoce lo que los demás espe­
ran de ella, es probable que el individuo no se sienta cómodo en el trabajo. 

• Dinámicas de trabajo disfun cionales. Procesos, procedimientos o tareas que 
no agregan ningún valor al trabajo y que suponen una pérdida de tiempo, baja 
productividad, etc. 

• Diferencias en los valores. Cuando los valores personales difieren de la forma 
en que el empleador hace negocios o atiende las quejas. 

• Pobre ajuste de empleo. Si el trabajo no se ajusta a los intereses y habilidades 
de las personas, la situación puede resultar estresante en el tiempo . 
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• Los extremos de la actividad cuando un trabajo es siempre monótono o caóti-
co puede conducir a la fatiga y el agotamiento. 

• La falta de apoyo social. Sentirse aislado en el trabajo o en la vida personal. 

• Desequilibrio entre trabajo y vida personal/familiar. 

De acuerdo con lo indicado en la NTP 704: 

• El burnout es consecuencia de la exposición a estresores laborales. Esta inte­
racción del trabajador con unas determinadas condiciones laborales de riesgo 
puede provocar el síndrome, siendo, por tanto, una consecuencia sobre la sa­
lud de la persona que se deriva del trabajo. 

• Es preciso que en el desarrollo del trabajo se dé un intercambio intenso y 
duradero entre trabajador-cliente, trabajador-paciente o trabajador-usuario. 
Esta respuesta se encuentra más en trabajos de ··servicios humanos·· de ayu­
da. No obstante, se ha identificado en otros profesionales como directivos, 
mandos intermedios, deportistas, entrenadores, etc. 

• La comunidad científica acepta conceptualmente el planteamiento empírico de 
la tridimensionalidad del síndrome [Maslach y Jackson, 1981 l. que se sintomati­
za en cansancio emocional, despersonalización y reducida realización personal. 

Los conceptos de estrés y burnout son constructos diferentes. 

En la NTP anteriormente mencionada, también se indica que en el proceso de 
burnout pueden destacarse cinco fases: 

1. Fase inicial, de entusiasmo. Se experimenta, ante el nuevo puesto de trabajo, 
entusiasmo, gran energía y se dan expectativas positivas. No importa alargar 
la jornada laboral. 

2. Fase de estancamiento. No se cumplen las expectativas profesionales. Se em­
piezan a valorar las contraprestaciones del trabajo, percibiendo que la rela­
ción entre el esfuerzo y la recompensa no es equilibrada. En esta fase tiene 
lugar un desequilibrio entre las demandas y los recursos [estrés); por tanto, 
definitoria de un problema de estrés psicosocial. El profesional se siente inca­
paz para dar una respuesta eficaz. 

3. Fase de frustración. Se puede describir una tercera fase en la que la frustra­
ción, desilusión o desmoralización hace presencia en el individuo. El trabajo 
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carece de sentido, cualquier cosa irrita y provoca conflictos en el grupo de 
trabajo. La salud puede empezar a fallar y aparecer problemas emocionales, 
fisiológicos y conductuales. 

4. Fase de apatía. En la cuarta fase se suceden una serie de cambios actitudina­
les y conductuales [afrontamiento defensivo) como la tendencia a tratar a los 
clientes de forma distanciada y mecánica, la anteposición cínica de la satis­
facción de las propias necesidades al mejor servicio al cliente y por un afron­
tamiento defensivo-evitativo de las tareas estresantes y de retirada personal. 
Estos son mecanismos de defensa de los individuos. 

5. Fase de quemado. Colapso emocional y cognitivo, fundamentalmente, con impor­
tantes consecuencias para la salud. Además, puede obligar al trabajador a dejar 
el empleo y arrastrarle a una vida profesional de frustración e insatisfacción. 

1. Prevención y control 

Para prevenir el síndrome de burnout entre los trabajadores, la organización debe 
diseñarse, preferiblemente, con las siguientes características: 

• Estructura de la organización poco jerarquizada y flexible. 
• Apoyo instrumental por parte de la organización. 
• Mínima burocracia. 
• Participación activa de los trabajadores y posibilidades de toma de decisiones. 
• Coordinación entre los departamentos o unidades funcionales. 
• Formación práctica de los trabajadores en nuevas tecnologías. 
• Desarrollo de carrera. 
• Adecuado estilo de dirección. 
• Adecuada gestión de personas. 
• Sistema de evaluación y/o reconocimiento del trabajo realizado. 

Los trabajadores deben ser conscientes de su propia capacidad de lograr y dis­
poner de la posibilidad de ejercer un cierto control sobre sus metas, objetivos y 
tareas. Las personas que tienen un mayor nivel de autoeficacia percibida experi­
mentan menos estrés en situaciones difíciles [Bandura, 1989). 

El establecimiento de objetivos y metas con un alcance realista es un incentivo 
para las personas y su consecución genera confianza y autoestima, identificando 
las expectativas de la empresa hacia el individuo, siendo éste consciente de lo 
que se espera de él y del valor de su trabajo. 
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Las organizaciones deben identificar los puntos fuertes de los empleados y asignar 
tareas acordes con sus capacidades y habilidades o, al menos, asignar tareas acor­
des con la categoría laboral y profesional de las personas. Evitar las tareas monóto­
nas, repetitivas, sin contenido o carentes de valor añadido. 

La estructura debe apoyar al empleado y suministrarle la ayuda y los medios 
necesarios para hacer frente al trabajo en cualquier circunstancia. 

Otras acciones que pueden emprenderse para minimizar la probabilidad de que 
este síndrome se produzca pueden ser: 

• Fomentar la armonía y la comunicación. 

• Establecer los canales de comunicación adecuados. 

• Dar solución a los problemas técnicos que dificulten el trabajo. 

• Priorizar las actividades cuando hay mucho trabajo o demanda. 

• Respetar las pausas y los tiempos de descanso. 

• Ajustar adecuadamente la carga de trabajo. 

• Reconocer los esfuerzos grupales y personales. 

• Aceptar las quejas y sugerencias de los empleados y responder a las mismas. 

• Programar con antelación suficiente los cambios de procedimientos o tecno­
lógicos y asegurarse de que las personas poseen la capacidad y competencia 
para asumir estos cambios. 

• Evitar que el trabajador asuma con los clientes compromisos que la organización 
no tiene intención o no es capaz de cumplir [calidad, plazos de entrega, etc.l. 

• Proporcionar la formación adecuada para resolver conflictos. 
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5.6. CONFLICTOS FAMILIA-TRABAJO 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

La mayoría de las personas, independientemente de su sexo, manifiestan que lo 
más importante para sus vidas es su familia, sus amigos y su desarrollo personal, 
por encima de su desarrollo profesional, aunque pueda haber excepciones y sien­
do conscientes de que en ocasiones la respuesta puede depender de la edad y de 
la situación profesional del individuo. No obstante, la realidad puede ser bastante 
diferente ya que, en general, las personas dedicamos mayor tiempo y energía a 
nuestro trabajo que a nuestra vida familiar y personal. Esta situación de discre­
pancia entre lo que queremos y lo que efectivamente hacemos crea desequilibrios 
e insatisfacción. En la mayoría de los casos, no siempre resulta fácil la conciliación 
entre la vida laboral, familiar y personal. 

El conflicto trabajo-familia puede verse generado por una serie de presiones en 
el trabajo, tales como las características del horario laboral, los estresores, el es­
tatus dentro de la organización o las características de la tarea. Si las fuentes del 
conflicto surgen en la familia [conflicto familia-trabajo). se ha encontrado que los 
estresores pueden ser los asociados a la evolución natural del ciclo familiar, como 
el nacimiento de un hijo, las tareas domésticas o la muerte de algún miembro de 
la familia. Existe un tercer tipo de conflicto bidireccional, el conflicto interrol, que 
surge en la familia y el trabajo, y que afecta tanto a la familia como al trabajo. 

El estrés suele ser el síntoma más común cuando se produce un desajuste o un 
conflicto trabajo-familia. Este conflicto influye negativamente con el bienestar 
psicológico y, en concreto, en la salud mental. También puede ser fuente de in­
satisfacción laboral y de insatisfacción con la vida, conducir a la depresión o al 
burnout. 
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Los valores personales y los objetivos profesionales, familiares y personales, así 
como las capacidades individuales, condicionan de forma significativa la forma 
de afrontar el conflicto. El justo equilibrio entre el tiempo y el esfuerzo dedicados 
a la familia, al trabajo y a la persona no siempre es sencillo de encontrar. Es re­
lativamente subjetivo y normalmente varía a los largo de la vida de una persona, 
anteponiendo unas necesidades a otras dependiendo del momento que toca vivir. 
No es lo mismo por ejemplo el tiempo que debemos dedicar cuando los niños 
son pequeños que cuando son mayores, o la atención que necesitan unos padres 
jóvenes y sanos que unos mayores o enfermos. Las circunstancias de la vida van 
cambiando y, por tanto, las condiciones para la conciliación, idealmente, deberían 
poder ajustarse a estos cambios. 

1. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

Desde la empresa no siempre se puede actuar todo lo necesario con objeto de 
poder facilitar a los empleados la conciliación de la vida laboral, familiar y perso­
nal. Hay muchos obstáculos que pueden limitar a la organización tales como los 
turnos de trabajo para amortizar las máquinas e instalaciones, los horarios co­
merciales (bares, restaurantes, etc.). servicios que hay que brindar las 24 horas 
del día (hospitales, bomberos, policía, etc.l. No obstante, siendo que la familia es 
la célula de una sociedad y ámbito natural para el desarrollo de la persona, las 
organizaciones deberían apostar por facilitar al máximo posible la conciliación, 
ya que esto redundará automáticamente sobre la satisfacción del individuo y su 
productividad, evitando también situaciones de estrés o bajas por depresión. 

Entre las acciones que una empresa puede abordar para favorecer la conciliación 
cabe mencionar: 

• Favorecer la flexibilidad horaria siempre que sea posible. 

• Establecer una jornada de trabajo continua. 

• Dar la posibilidad de trabajar media jornada durante determinados periodos 
de tiempo. 

• Permitir la disposición de tiempo para asuntos familiares. 

• Facilitar la disposición de periodos de excedencia. 

• Posibilidad de establecer una bolsa de horas extras anuales. Por ejemplo, que 
todo el personal que realiza horas extras pueda tener la opción de elegir entre 
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percibir una compensación económica o de un tiempo de descanso, bien en 
horas sueltas o bien en días completos. 

• Establecer ayudas para el cuidado de los niños (por ejemplo, ayudas económi­
cas para la guardería o disponer de guardería en el centro de trabajo]. 

• Establecer convenios con empresas externas facilitadoras (por ejemplo, para 
hacer trámites, determinadas compras, etc.l. 

• Permitir el fraccionamiento y favorecer la libre disposición de las vacaciones. 

• Reducir el tiempo de reuniones y evitar viajes innecesarios. 

• Si es posible, favorecer y permitir el trabajo a distancia. 

• Intentar eliminar las horas extras. 

• Distribuir equitativamente el trabajo entre los empleados, evitando sobrecar­
gar siempre a las mismas personas. 

• Estar cerca de los trabajadores y responder con sensibilidad a sus necesida­
des, que variarán a lo largo de la vida laboral. 

• Fomentar el desarrollo personal y la utilización del tiempo libre, ya sea en los 
estudios, en el deporte, la lectura, etc. 

• Organizar periódicamente jornadas de puertas abiertas para que la familia 
tenga la posibilidad de conocer lo que hace el trabajador y su lugar de trabajo. 

• Crear nexos de comunicación entre la empresa y las familias [revista, apps, 
actividades lúdicas o deportivas para los niños o la familia, etc.l. 
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5.7. POSIBLES DEFICIENCIAS EN LA ORGANIZACIÓN. 
CÓMO IDENTIFICARLAS Y ABORDARLAS 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

Las organizaciones suelen estar bastante acostumbradas a utilizar diferentes 
procedimientos, técnicas, diagramas e indicadores para detectar deficiencias en 
términos de calidad y productividad. No siempre es así cuando se trata de iden­
tificar incumplimientos legales, fallos u oportunidades de mejora en materia de 
prevención de riesgos laborales y promoción de la salud . 

1. Sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (SGSST) 

En la actualidad, el SGSST más utilizado es el que está basado en el estándar 
OHSAS 18001 :2007, en el que se establecen los requis itos que debe cumplir un 
sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo para que las organiza­
ciones puedan controlar eficazmente los riesgos asociados con sus actividades, 
mejorando su desempeño de forma continua. La implantación de este tipo de 
sistemas de gestión permite: 

• Mejorar el desempeño de la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo y 
demostrar su compromiso con el cumplimiento de las exigencias de la legis­
lación aplicable. 

• Identificar situaciones potencialmente peligrosas o dañina s para la salud, de­
terminar deficiencias en el sistema de gestión y facilitar la integración de sis­
temas de gestión de la ca lidad, ambiental y de seguridad y salud en el trabajo. 
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• Llevar a cabo una mejora continua de las condiciones de trabajo. 

La norma se basa en el denominado ""ciclo de Deming·· [de Edwards Demingl. 
también conocido como círculo POCA [del inglés plan-do-check-act, esto es, pla­
nificar-hacer-verificar-actuar) o espiral de mejora continua, que es una estra­
tegia de mejora continua de la calidad en cuatro pasos, basada en un concepto 
ideado por Walter A. Shewhart. 

El estándar define como salud y seguridad ocupacional a las condiciones y fac­
tores que afectan o podrían afectar a la salud y seguridad de empleados, traba­
jadores temporales, contratistas, visitas y cualquier otra persona en el lugar de 
trabajo. Asimismo, aclara que las organizaciones pueden tener un requisito legal 
para la salud y seguridad de personas más allá del lugar de trabajo inmediato, o 
para quienes se exponen a las actividades del lugar de trabajo. 

Uno de los puntos fuertes del estándar es que obliga a las organizaciones que 
se certifiquen a resultados medibles de la gestión que hace la organización para 
llevar a cabo una medida del desempeño del SGSST, incluyendo la medición de la 
efectividad de los controles de la organización. 

En el contexto de los sistemas de gestión de salud y seguridad ocupacional, los 
resultados pueden medirse respecto a la política de seguridad y salud, los objeti­
vos del SGSST u otros requisitos de desempeño. 

La organización certificada bajo este estándar debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para monitorear y medir a intervalos re­
gulares el desempeño de seguridad y salud ocupacional. Estos procedimientos 
deben proporcionar: 

• Mediciones cualitativas y cuantitativas apropiadas a las necesidades de la or­
ganización. 

• Seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos de la organización. 

• Seguimiento de la efectividad de controles [tanto para la salud como para la 
seguridad]. 

• Medidas proactivas de desempeño para monitorear el cumplimiento del pro­
grama de controles y criterios operacionales. 
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• Medidas de desempeño reactivo para el seguimiento de enfermedades, inci­
dentes y otras evidencias históricas de desempeño deficiente. 

• Registro de datos y resultados de seguimiento y medición suficientes para fa­
cilitar el análisis de acciones preventivas y acciones correctivas subsecuentes. 

En la gestión de los riesgos psicosociales debe darse prioridad a las intervencio­
nes que reduzcan los riesgos en su origen identificando los problemas en la fuen­
te. Sin embargo, muchas de las actuaciones se centran más en los individuos. 
Si esto no es posible, actuaciones tales como una mayor o mejor formación y el 
conocimiento sobre la gestión del riesgo pueden ser suficientes para la mejora 
de las relaciones interpersonales, la gestión del tiempo, la comunicación, etc. 
También son de aplicación las políticas y los procedimientos tendentes a hacer 
frente a la violencia, el acoso y la intimidación en el trabajo, entre otros. Por 
último, en aquellos casos en que las personas ya han sufrido los efectos de los 
riesgos psicosociales sobre su salud [agotamiento, ansiedad, depresión, etc.). se 
hace necesario que la organización apoye a las personas afectadas, asesorándo­
las y facilitando las terapias adecuadas. 

2. Evaluación de los riesgos psicosociales 

La evaluación de riesgos es el elemento central del proceso de gestión que pro­
porciona información sobre la naturaleza y la gravedad del problema y sobre los 
aspectos positivos del trabajo que deberían promoverse y potenciarse. En la eva­
luación de riesgos psicosociales se incluyen normalmente temas relacionados con 
el estrés, la violencia, la intimidación y el acoso en el trabajo. En ocasiones, tam­
bién temas vinculados a las consecuencias psicológicas relacionadas con el peligro 
de atraco o con la conducción de vehículos, mientras que la carga mental se suele 
estudiar desde el punto de vista de las demandas cognitivas asociadas a las tareas. 

Los factores psicosociales pueden influir positiva o negativamente sobre la sa­
lud del individuo. En otras palabras, los factores psicosociales pueden contribuir 
al desarrollo de la persona y, por tanto, de la organización, o bien constituir un 
riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores. En este último caso, habla­
remos de factores de riesgo psicosocial o de estresores que tienen el potencial de 
causar un daño psicológico, físico o social. Las interacciones entre los estresores 
[trabajo, ambiente, organización, etc.) y las capacidades del trabajador, sus nece­
sidades, su cultura y su situación personal fuera del trabajo, pueden influir en su 
salud, rendimiento y satisfacción. 
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En materia de sa lud y seguridad en el trabajo, la legislación exige a las organiza­
ciones llevar a cabo la evaluación de los riesgos psicosociales. A pesar de ello, no 
existe en la actualidad un consenso claro sobre lo que constituye una verdadera 
eva luación de estos riesgos. Se han abordado diferentes enfoques no exentos de 
dificultades a la hora de enfrentarse con el problema, tanto desde el punto de vista 
de la detección de los peligros como de su evaluación y co ntrol. 

De acuerdo con los criterios actuales, en el caso de los riesgos psicosoc iales no 
se puede separar la identi ficació n de los peligros de la evaluación de riesgos. 
Por la prop ia naturaleza intangible del riesgo, se hace imposible su identificación 
mediante la observación o la utilización de listas de chequeo por parte de un téc ­
nico. Por ello, se hace necesario tomar en cons id eración lo que manifiesten las 

personas expuestas. Además, la metodología a aplicar deberá ten_er en cuenta 
las característi cas particula res de cada empresa. 

En la actua lidad, ex iste una amplia gama de instrumentos de medida, que permite 
reali zar una aproximación cuantitativa a la evaluación de los riesgos psicosociales. 
Existen métodos generales y específicos de eva luación . Los generales se utilizan 
para la identificación y evaluación de riesgos psicosociales, con el objetivo de lleva r 
a cabo un diagnóstico de la organ ización ana lizando característ icas generales de 
la organización y mediante la cumplimentación de un cuestiona rio por parte de los 
trabajadores. Los métodos específicos analizan una varia ble o conjunto de va ria ­
bles psicosociales [como por ejemplo : est rés laboral, burnout, etc.). 

La evaluación de los factores psicosociales, como toda evaluación de riesgos, es 
un proceso complejo que conlleva un conjunto de actuaciones o etapas suces ivas 
interrelacionadas: En general, se pueden distinguir las sigu ientes fases1: 

• Identificación de los factores de riesgo. 
• Elección de la metodología y técnicas de investigación que se han de aplicar. 
• Plan ifi cación y realización del trabajo de cam po. 
• Análi sis de los resultados y elaboración de un informe. 

• Elabora ción y puesta en marcha de un programa de intervención. 
• Seguimi ento y control de las medidas adoptadas. 

Las tres primeras fa ses constituyen la etapa de análisis de los factores de ries­
go psi cosocial o dimensión cognitiva de la evaluación . Si a esta etapa se le une 

1 NTP 702: El proceso de evaluación de los facto res psicosociales [INSHTI. 
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la fase de análisis de los resultados, se accede a la dimensión eva luat iva . Las 
conclusiones del estudio deben incluir necesariamente un juicio de valor -son 
buenas o no son buenas estas co ndi ciones de trabajo de carácter psicosocial , 
son adecuadas o no para los que realiza n el trabajo- y una definición de las prio­
ridades de intervención. Por último, el conju nto de todas las fases, consi derand o 
tam bién las de intervención y cont rol, se incluye en el co ncepto de gestión de los 

riesgos. 

El esquema se completa destaca ndo la importancia de la parti cipación de todos 
los implicados. Para afianzar la viabi l idad y va lid ez del proceso, es crucial la im­
plicación y compromiso de los trabajadores y sus representantes, de los man dos 
intermedios y de la alta dirección en cada fa se del proceso. 

Evaluación de los 
factores de riesgo 

Gestión del riesgo 

Figura 1. Fases de la evaluación de los factores psicosoc iales2 

En la primera fa se, identificación de los fa ctores de riesgo , es necesario definir de 
la forma más prec isa y menos ambigua posible el problema o problemas que se 
han de investigar y sus diferentes aspectos o facetas. Como en toda eva luac ión de 
riesgos, hay que tener presente que los diferentes aspec tos del trabajo interac túan 

2 NTP 702: El proceso de evaluación de los factores psicosocia les IINSHTI. 
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entre sí, que están interrelacionados y que es necesario afrontar el tema o temas 
de estudio conociendo sus implicaciones o relaciones con el resto de los factores 
intervinientes. Este enfoque es fundamental para llegar a conocer las causas rea­
les de los problemas planteados y la mejor estrategia para su supresión o control. 
Se trata de determinar de forma precisa los objetivos del estudio. 

Por otra parte, desde la perspectiva psicosocial, en muchas ocasiones es muy 
difícil definir una situación de trabajo, tomada aisladamente, como una situación 
intrínsecamente nociva para la salud de los trabajadores. Como ya se ha mencio­
nado, esto dependerá de la percepción que el colectivo o los individuos tengan de 
sus posibilidades para dar respuesta a las múltiples exigencias, con frecuencia 
contradictorias, del trabajo. 

Así, para partir de un conocimiento preciso de la situación que ayude a conseguir 
una definición de los aspectos que se han evaluar, se debe intentar conseguir toda 
la información posible que nos oriente en nuestro objetivo. Por otra parte, el cono­
cimiento del contexto nos ayudará en las fases posteriores de interpretación de los 
datos y de determinación de acciones de mejora. 

Es importante tener en cuenta que, por una parte, deben incluirse las caracte­
rísticas de los diferentes puestos de trabajo y, por otra, información sobre los 
factores que pueden moderar o influir en las consecuencias de estos, a fin de 
tomar en consideración las distintas variables que pueden estar interviniendo en 
una determinada situación psicosocial. 

Nos encontramos en una primera fase de definición y delimitación del problema 
o problemas a evaluar, por lo que se requiere estar atento a todos los posibles 
factores que estén asociados a él de manera directa o indirecta. Para ello, en 
esta fase es conveniente aplicar técnicas poco estructuradas [entrevistas semi­
dirigidas, observación poco estructurada, grupos de discusión, etc.l. Una vez de­
limitado el conjunto de factores en los que vamos a centrar nuestro estudio, y a 
partir de los datos reunidos anteriormente, debemos precisar qué sector, depar­
tamento, puestos de trabajo, etc., se van a analizar. De esta manera, podremos 
determinar el colectivo de trabajadores y puestos de trabajo que serán objeto de 
análisis. Dicho análisis, a partir de los datos obtenidos tras la aplicación de la 
metodología y técnica o técnicas de estudio elegidas, permitirá realizar un diag­
nóstico de la situación. 

Además de la evaluación de riesgos, otra herramienta de diagnóstico importante lo 
constituyen las denominadas encuestas de clima laboral. La teoría e investigación 
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en lo referido al clima organizacional establece como premisa que el ambiente 
social puede estar caracterizado por un número limitado de dimensiones. Las 
variables que configuran el clima de una organización, a través de la percepción 
que de ellas tienen sus miembros, son variables del ambiente físico, estructu­
rales, del ambiente social, personales y variables propias del comportamiento 
organizacional. 

Se han desarrollado diferentes instrumentos de medición basados en la aplica­
ción de encuestas con el objetivo de medir las percepciones de los trabajadores 
respecto de las dimensiones que cada organización considera. En consecuencia, 
existe una variedad de escalas de medición del clima laboral que dependen de 
las dimensiones consideradas para la evaluación, por lo que para obtener infor­
mación relevante sobre la realidad de la empresa, es importante elegir la escala 
que más se adapte a la organización estudiada. 

En función de los resultados obtenidos tanto de la evaluación de los riesgos psi­
cosociales como de la aplicación de encuestas de clima laboral, se puede hacer 
necesario la adopción de medidas correctivas y preventivas. 

Son muchas las acciones que se pueden llevar a cabo para la mejora del am­
biente psicosocial de trabajo pero, en general, estas medidas suelen estar re­
lacionadas con el liderazgo, las relaciones interpersonales, la organización del 
trabajo, los medios y el reconocimiento. Aunque no se pueden dar soluciones 
generales, a continuación se indican unos comentarios generales sobre cada 
uno de estos aspectos. 

Muchos expertos coinciden en que, en la actualidad, cuando el cambio es lo 
único que permanece constante, lo mejor es contar con un liderazgo flexible y 
adaptable. 

Es importante buscar que las relaciones entre las personas de la organización 
sean sanas, sinceras y abiertas, pues esto afecta a su vez al clima laboral de la 
empresa. 

La organización empresarial puede ser estudiada y mejorada en todas sus face­
tas: gestión de personas [proceso de selección, información y formación, remu­
neración, evaluación de desempeño, etc.). tiempos de trabajo, beneficios sociales, 
incentivos, organización de los recursos, organización industrial, procedimientos 
y métodos de trabajo, etc. 
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5.8. LA PERSONA COMO FOCO DE LA 
ACTUACIÓN PREVENTIVA 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

En todas las actuaciones, más aún en las de tipo psicosocial, no debemos olvidar­
nos que el centro de atención debe ser siempre la persona, con objeto de fomentar 
sus capacidades y asegurar su salud y seguridad. Desde este punto de vista, pode­
mos definir la prevención de riesgos laborales como una actividad antropocéntrica. 

El antropocentrismo es la doctrina que en el plano de la epistemología sitúa al 
ser humano como medida de todas las cosas, y en el de la ética defiende que los 
intereses de los seres humanos es aquello que debe recibir atención moral por 
encima de cualquier otra cosa. 

1. La empresa y el factor humano 

Desde una perspectiva puramente empresarial, se puede definir como empresa 
a un sistema que interacciona con su entorno materializando una idea, de forma 
planificada, dando satisfacción a unas demandas y deseos de clientes, a través de 
una actividad económica. Requiere de una razón de ser, una misión, una estrate­
gia, unos objetivos, unas tácticas y unas políticas de actuación . En esta definición 
economicista o tecnócrata no se explicita el fin último de lo que significa el traba­
jo humano en el contexto de una empresa. 

Cualquier iniciativa empresarial concebida para aumentar la productividad y, con­
secuentemente, maximizar los beneficios al fin y al cabo no debería tener otra 
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razón de ser que el servicio a las personas. Si el beneficio existe, debería servir 
para reducir desigualdades, combatir las discriminaciones, librar al hombre y 
hacerle capaz de ser por sí mismo agente responsable de su mejora material, de 
su progreso moral y de su desarrollo espiritual. Decir desarrollo es, efectivamen­
te, preocuparse tanto por el progreso social como por el crecimiento económico 
de la persona, la familia, la empresa y la comunidad. No basta con aumentar la 
productividad empresarial para que la riqueza generada sea repartida equita­
tivamente entre los agentes sociales, ni basta promover la técnica para que el 
progreso resulte más humano. Economía y técnica no tienen sentido si no es por 
y para el hombre, a quien deben servir. El hombre no es verdaderamente hombre 
más que en la medida en que, dueño de sus acciones y juez de su valor, se hace 
él mismo autor de su progreso, asumiendo libremente las posibilidades y las 
exigencias. 

En una empresa moderna y saludable, los cometidos deberían sobrepasar el 
papel tradicional de creación de riqueza, debido a la existencia de múltiples in­
terrelaciones sociales entre los distintos agentes, que provocan la aparición de 
mayores responsabilidades para las compañías y, en definitiva, mayores esfuer­
zos para conseguir cubrirlas. Las empresas pueden incidir en la sociedad pro­
vocando cambios en la misma a través de su propia configuración y exigencias. 

Desde hace algunos años y con diferentes matices se ha acuñado el término res­
ponsabilidad social corporativa (RSC) o empresarial IRSE). términos asociados 
a la sostenibilidad, para incluir los tres pilares que se consideran componentes 
básicos de la responsabilidad social: económico, social y medioambiental. En una 
empresa promotora de la salud, un componente adicional orientado a las perso­
nas debería ser el que desarrolla la empresa en materia de prevención de riesgos 
laborales, lo cual, en términos de RSC, hay que hacer extensivo a la sociedad. 

Por tanto, una empresa promotora de la salud debería prestar especial atención 
a la elaboración e implantación de programas destinados a mejorar la salud y 
seguridad tanto de las personas que trabajan en la propia organización como las 
de su entorno (familiares, contratistas, sociedad). Entre estas acciones pueden 
mencionarse, entre otras, las siguientes: 

• Aplicar la ergonomía en el diseño de puestos de trabajo. 

• Adaptar las instalaciones y los puestos de trabajo a personas con discapaci­
dad o movilidad reducida. 
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• Fomentar el deporte y otras actividades que ayuden a mantener la salud física 
y mental de los empleados. 

• Colaborar con la comunidad en la formación o entrenamiento de trabajadores 
con baja cualificación, jóvenes, inmigrantes y personas con discapacidad. 

• Llevar a cabo campañas de seguridad vial. 

• Fomentar el diálogo y el entendimiento con los diferentes agentes sociales. 

• Hacer un justo reparto de los beneficios, pensando en que parte ellos debería 
retornar directa o indirectamente a las personas que han contribuido a gene­
rar la riqueza. 

• Respetar escrupulosamente los principios medioambientales. 

2. Bibliografía 

García, F. N. Responsabilidad social corporativa: teoría y práctica. EsiC Editorial, 2012. 

Sánchez-Bayón, A. Filosofía del aula inteligente del s. XXI: críticas urgentes y nece­
sarias. Bajo Palabra, 1 O, 2015. 



5.9. PREVENCIÓN TERCIARIA 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

La prevención terciaria la deberemos poner en marcha una vez que hemos ago­
tado todas las medidas de control primarias y secundarias, y el problema de sa­
lud ya es una realidad. La intervención terciaria tendrá por objeto minimizar las 
consecuencias de la exposición o las situaciones de estrés. La persona necesita­
rá atención especializada y entrar en determinados programas de ayuda al em­
pleado de la organización, que deberá intentar reducir el impacto físico, mental, 
social o profesional. 

Determinadas empresas han desarrollado programas de asistencia para el em­
pleado, que se centran fundamentalmente en atención secundaria y terciaria. 

Las intervenciones de ca rácter terciario y secundario son importantes, aunque 
deben utilizarse como complemento de la intervención primaria, ya que la ver­
dadera intervención es la que se realiza en el entorno laboral sobre los propios 

riesgos psicosociales. 

1. Actuaciones en prevención terciaria 

La prevención terciaria implica la aplicación de un tratamiento o rehabilitación 
a los trabajadores que ya están enfermos o están expuestos a una situación de 
riesgo psicosocial. Incluye las intervenciones que se realizan después de la afec­

tación del problema de salud y está dirigida al personal que ha su frido algún 
daño o enfermedad, y a situaciones de trabajo con un nivel de riesgo importante 
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o intolerable. Se trata de una intervención reactiva que intenta reparar el daño y 
evitar recaídas. Son actuaciones que se realizan tras un accidente laboral o una 
enfermedad relacionada con el trabajo . · 

Los problemas pueden estar originados en el propio lugar de trabajo [personal 
sanitario, profesores, etc.) o fuera del mismo [crisis familiares, fallecimiento de 
un ser querido, traumas tras un accidente, etc.l. 

Los riesgos psicosociales y sus repercusiones sanitarias, sociales y económicas 
pueden resultar muy importantes . Tras el diagnóstico de una enfermedad o de­
tección de un problema relacionado con los riesgos psicosoc iales, se debe actuar 
de forma más o menos directa sobre la persona . La resolución de estos prob le­
mas concretos tiene como final idad principal mejorar la salud labora l, así como 
potenciar el desarrollo personal y la calidad de vida laboral de las personas. 

Entre las actuaciones a desarrollar por parte de la empresa está la de prestar 
ayuda psicológica o médica gratuita a las personas afectadas, proporcionando el 
tiempo y los medios necesarios para afrontar y superar el problema. Algunas de 
estas actuaciones pueden incluir: 

• Tratamiento psicológico o médico. 
• Mediación, negociación y resolución de situaciones de conflicto. 
• Formación/entrenamiento para afrontar el estrés. 
• Formación/entrenamiento para superar una s ituac ión de burnout. 
• Acompañamiento a víctimas de mobbing. 
• Ayuda psicológica para la reincorporación al trabajo. 

La Guía de Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre Riesgos 
Psicosociales indica como medidas de intervención terciaria las siguientes: 

• Adaptar el puesto a la persona [art. 15.1.d) LPRL) mediante cambios funciona ­
les o mejora de los recursos materiales y personales para realizar las tareas. 

• Adscribir a la persona a un puesto compat ible [art. 25.1 LPRL) . 
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6.1. DEFINICIÓN DE LOS RECURSOS DE SALUD: 
SALUD LABORAL, EXTRALABORAL 
Y COMUNITARIA 

Resumen 

José Manuel Gómez López 
Médico especialista en Medicina del Trabajo. 

FREMAP Seguridad y Salud 

Las acciones en salud suponen una importante cantidad de elementos que se po­
nen a disposición de las personas, y no sólo cuando están enfermas. Estas accio­
nes, por tanto, comprenden muchos campos que van más allá de lo que a todos nos 
viene a la mente cuando hablamos de recursos sanitarios. Así pues, la definición de 
"recursos sanitarios" debe ser amplia, de forma que permita recoger todo lo que 
socialmente sea necesario para atender la salud de los ciudadanos y la comunidad . 

1. Introducción 

En el capítulo 2 se ha definido la salud como una situación resultante de un es­

tado biológico cambiante y relacional. Desde esa situación cam biante y teniendo 
en cuenta que no es un asunto individual, es necesario poner a disposición de la 
comunidad y de las personas medios para ofrecer ese estado de salud . En este 
sentido, debemos considerar recurso sanitario a todo aquel medio que de forma 

individual o colectiva se pone por parte de la sociedad para conseguir salud . 

El recurso sanitario es uno de los elementos que conforman un sistema sanitario 
y que abarca el contacto, información, atención a los usuarios, personal, equipo, 
materiales, programas, unidades, tangibles y no tangibles, que conlleve a una ac­

tividad sanitaria dirigida a un sector poblacional de la cual es responsable en área 
de salud. 
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La medición de los recursos sanitarios y de la actividad sanitaria acoge un amplio 
espectro de indicadores y de fuentes, como pueden ser: información estadística 
sobre recursos materiales y humanos, en el ámbito hospitalario y extrahospita­
lario, dedicados a la asistencia sanitaria; también sobre las actividades asisten­
ciales más frecuentes y las causas de atención; información estadística sobre la 
prevención y vacunación, además de indicadores básicos de alta comparabilidad 
internacional. 

El recurso sanitario abarca tanto las necesidades informativas de los usuarios en 
general, como de los trabajadores [sanitarios y no sanitarios) relacionados con la 
sanidad en una región. Sirve de plataforma para realizar actividades de formación 
a distancia basadas en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la co­
municación, fomenta el uso y acceso de la investigación sanitaria. 

Vamos a analizar todo lo que se pone a disposición de la sociedad para conseguir 
un estado de salud adecuado a los requerimientos y usos sociales. 

Para conseguir un verdadero estado de SALUD para la población en general, he­
mos de conocer qué factores inciden sobre ella, cuáles ponen en peligro su man­
tenimiento y, a partir de ahí, establecer las estrategias preventivas necesarias, los 
recursos sociopolíticos, técnicos, económicos y humanos que permitan alcanzarla 
y mantenerla. 

2. Evolución de la acción sanitaria 

La actividad médica tiene su origen junto a la magia y a la religión, relacionada 
con el concepto de enfermedad, como algo sobrenatural, mágico o divino, y puede 
considerarse que los primeros datos escritos los tenemos en la civilización me­
sopotámica, donde más de 3.000 años antes de Cristo se encuentran los prime­
ros testimonios sobre la posición del médico en la sociedad, sus conocimientos 
y su práctica profesional. Es el primer recurso que para la salud se pone a dis­
posición de la comunidad. El papel del médico a lo largo de la historia ha variado 
mucho, siendo su papel principal en Egipto, durante las grandes dinastías, la 
conservación de la salud del faraón, en Roma era cuidar la salud de los patricios, 
mientras que en la Edad Media y gran parte de la Edad Moderna ha sido cuidar 
a la nobleza, los dignatarios y la burguesía. Sólo en la Época Contemporánea la 
importancia de la salud de las clases trabajadoras ha motivado la creación de un 
sistema de Seguridad Social, donde se ha universalizado los cuidados a la salud 
de toda la población. 
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El modelo histórico de referencia es la "medicina liberal", que durante los siglos 
que lleva la práctica médica como profesión ha sido el esquema básico en la 
relación médico-paciente: el individuo perc·1be unos síntomas o tiene una preo­
cupación por su salud que, al rebasar un dintel, le lleva a buscar a un profesional 
de la medicina, que le atiende, y como contrapartida le solicita unos honorarios. 

Este modelo sanitario cambia a partir de los años ochenta, donde cobra importan­
cia la salud de la comunidad, y no sólo la curación de la enfermedad. Para ello es 
necesario hacer un cambio en los recursos que se dedican a este fin. Ya no es sólo 
la acción del profesional médico lo que importa, sino que es necesario el concurso 
de otros profesionales relacionados con la salud de las personas y la comunidad. 

3. Recursos extracomunitarios. Sistemas públicos de salud 

Un sistema de salud es la suma de todas las organizaciones, instituciones y re­
cursos cuyo objetivo principal consiste en mejorar la salud. Un sistema de salud 
necesita personal, financiación, información, suministros, transportes y comuni­
caciones, así como una orientación y una dirección generales. Además, tiene que 
proporcionar buenos tratamientos y servicios que respondan a las necesidades 
de la población y sean justos desde el punto de vista financiero. 

Un buen sistema de salud mejora la vida cotidiana de las personas de forma tan­
gible. Una mujer que recibe una carta recordándole que su hijo debe vacunarse 
contra una enfermedad potencialmente mortal está obteniendo un beneficio del 
sistema de salud. Lo mismo ocurre con una familia que finalmente puede acce­
der al agua potable gracias a la instalación en su aldea de una bomba de agua 
financiada por un proyecto de saneamiento del gobierno, o con una persona con 
VIH/SIDA que obtiene medicamentos antirretrovíricos, asesoramiento nutricional 
y exámenes periódicos en un ambulatorio asequible. 

El principal responsable por el desempeño global del sistema de salud de un país 
es el gobierno, pero también resulta fundamental la buena rectoría de las regio­
nes, los municipios y cada una de las instituciones sanitarias. 

El fortalecimiento de los sistemas de salud y el aumento de su equidad son es­
. trategias fundamentales para luchar contra la pobreza y fomentar el desarrollo. 

La mayoría de los sistemas de salud nacionales comprenden el sector público, 
privado, tradicional e informal. Las cuatro funciones principales de un sistema de 
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salud se han definido como: la provisión de servicios, la generación de recursos, 
la firranciación y la gestión. 

Los sistemas sanitarios tanto públicos como privados se crean, bien directamen­
te [mercado liberal) o a través de los gobiernos [mercado público). para operar 
directa e indivisiblemente con los modelos sanitarios teóricos diseñados y plani­
ficados por los gobernantes, a través de la legislación sanitaria. 

En la mayoría de los países de la OCDE, la atención sanitaria y los sistemas sa­
nitarios son considerados como parte del Estado de bienestar, entendiéndose 
la atención sanitaria y el cuidado de la salud como un bien social. Los sistemas 
sanitarios son producto de la historia y de la cultura de las sociedades en que se 
desarrollan, y expresan los valores predominantes en las mismas. 

Una de las fuentes principales del Estado de bienestar de un país lo constituye la 
salud, necesidad básica e ineludible y también irrenunciable del ser humano que 
constituye un derecho fundamental primario, junto con la educación, la cultura, 
la defensa y la seguridad, y para su logro se requiere de la planificación y la asig­
nación de manera eficiente y eficaz, a través de impuestos o de los presupuestos 
generales del Estado, de los recursos económicos necesarios [recursos econó­
micos susceptibles de un uso alternativo social) para la obtención de los niveles 
de salud demandados por la sociedad. 

Otra característica importante de los sistemas sanitarios es que a pesar de todo 
lo que ofrecen tienen una limitada capacidad de producir salud, aproximadamen­
te un 11%, frente al 89% de capacidad que tienen la carga genética [biología hu­
manal. los estilos de vida y el medio ambiente [entornol1: esto significa que no 
por invertir grandes cantidades de recursos en un sistema, el nivel de salud de la 
población necesariamente aumenta en la misma proporción, sino que, paradóji­
camente, incluso puede disminuir. 

Esto nos lleva a la conclusión de que hay que invertir más a nivel de país en 
materias de educación sanitaria y prevención que lo que actualmente se está 
haciendo. 

1 Denver GEA.Soc.lnd Res 1976. 
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3.1. Sistema de salud español actual 

Desde la Ley General de Sanidad de 1986 el sistema de salud español se estruc­
tura de la siguiente forma: un gobierno central a través del Ministerio de Sanidad 
que asume la responsabilidad de áreas estratégicas como: 

• la coordinación general y la legislación sanitaria básica; 

• la definición de la cartera de servicios básica del SNS; 

• la política farmacéutica; 

• la educación sanitaria de pre y posgrado; 

• la gestión, es decir, el Ministerio tiene el Poder Legislativo, establece los sis­
temas de información y asegura la cooperación entre las diferentes comuni­
dades autónomas. 

Las 17 comunidades autónomas tienen a su vez poderes de planificación y capa­
cidad para organizar sus servicios de salud, respetando la cartera de servicios 
básica fijada por el gobierno central. Dentro del Ministerio, y con participación de 
todas las comunidades autónomas, se crea el Consejo lnterterritorial del Sistema 
Público de Salud con la finalidad de promover la cohesión y la calidad del sistema, 
principios básicos de la Ley de Cohesión y Calidad del SNS del año 2003. El Mi­
nisterio es responsable directamente de la planificación, gestión y administración 
de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla en materia sanitaria por medio del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria [INGESA] 

Todas las comunidades autónomas deciden cómo organizar y proporcionar los 
servicios sanitarios y configuran su mapa sanitario con divisiones territoriales en 
las mencionadas Áreas Sanitarias, que tienen la responsabilidad de dar cober­
tura sanitaria a la población adscrita a su Área. Esta distribución recientemente 
está siendo cambiada en alguna de las comunidades autónomas, como la de Ma­
drid, a favor de la creación de un Área Única Sanitaria de gestión y planificación. 
Las autoridades locales [ayuntamientos) tienen un papel muy limitado de fun­
ciones quedando estas relegadas a la salud ambiental e higiene y vacunaciones. 

En relación con la financiación, todos los gastos sanitarios públicos se cubren con 
los impuestos generales del Estado [este modelo cambió en el 2001 sustituyendo 
al de financiación a través de la Seguridad Social y contribución de empresarios 
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y trabajadores). La cobertura es universal, con cobertura al 99,8% de la población, 
incluyendo indigentes y población inmigrante. Los funcionarios pueden optar li­
bremente a la asistencia dentro de la asistencia pública del SNS o por la asisten­
cia sanitaria privada a través de alguna de las aseguradoras concertadas. Existen 
aseguradoras privadas que ofrecen cobertura adicional complementaria, que a 
menudo se compra para paliar las largas listas de espera diagnóstica y quirúrgica 
del SNS. En el 2003 el 18,7% de la población tenía contratado algún tipo de seguro 
privado. 

La asistencia primaria en España es predominantemente pública y los médicos 
de asistencia primaria actúan, en teoría, como llave de acceso al resto de la asis­
tencia sanitaria y son el primer punto de contacto con el sistema. En el año 2001 
había 50 médicos de asistencia primaria por 100.000 habitantes. La asistencia 
especializada se realiza en hospitales, la mayoría públicos. 

Algunos datos de salud sobre la España de 2007, de una población de 43,6 mi­
llones de habitantes; una esperanza de vida de 77,6 años los hombres y de 84, 1 
años las mujeres; un crecimiento anual de la población [2010-2015] de 0,82%; 
población menor de 15 años de 14,8%; población mayor de 60 años de 22,2%; 
tasa de fertilidad por mujer de 1,6; tasa bruta de natalidad de 11; tasa bruta de 
mortalidad de 8,7; con un PIB [en miles de millones de euros] de 1.050; con un 
crecimiento medio anual del PIB [2002-2007] de 3,8%; y un PIB per cápita de 
32.020 $; tiene un gasto sanitario[% del PIB] de 8,4; 3,1 médicos por cada 1.000 
habitantes y 3,5 camas de hospital por 1.000 habitantes. 

4. Recursos en salud laboral 

Podemos encontrar referencias de recursos en salud laboral en escritos del anti­
guo Egipto, Mesopotamia, así como en los tratados de la Antigua Grecia [Hipócra­
tesl. Desde ahí, y a lo largo de la historia, la disponibilidad de recursos sanitarios 
dedicados a los trabajadores ha ido aparejada a la importancia de las actividades 
que realizaban, y sobre todo a las obras de construcción. 

Centrándonos en España y en los últimos dos siglos, la creación de sistemas de 
Seguridad Social en la Europa de finales del siglo XIX tiene en la protección de la 
salud de los trabajadores uno de sus puntos de arranque. En España en 1900 se 
promulga la Ley de Accidentes de Trabajo [Ley Dato], en 1919 el primer seguro 
social denominado el .. Retiro Obrero .. , en 1932 se hace obligatorio el asegura­
miento del accidente de trabajo en todas las actividades. Esta normativa es la 
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que da origen a las mutuas y mutualidades de accidentes de tíabajo, que siguen 
funcionando a día de hoy, constituyendo un importante recurso sanitario dedicado 
al tratamiento y rehabilitación de los trabajadores, dentro de nuestro sistema de 
Seguridad Social. En 1942 se crea el Seguro Obligatorio de Enfermedad, que aun 
siendo la base de nuestro actual sistema sanitario público, está basado en una 
filosofía de curación de trabajadores. 

En el Sistema Sanitario y de Seguridad Social española tiene, por tanto, su origen 
en la salud de los trabajadores. Desde 1900 hasta el año 1962 se establecieron di­
versos mecanismos de cobertura de riesgos de trabajo y situaciones de necesidad, 
y se constituyeron los primeros seguros sociales laborales, creándose la primera 
Ley de Accidentes de Trabajo, aprobada el 30 de enero de 1900, que configura como 
social el accidente de trabajo y posibilita al empresario la opción de asegurar su 
responsabilidad. También en esta etapa se crea el Instituto Nacional de Previsión 
[INP], dando inicio a las medidas reales de protección social, que habrían de ser 
precursoras de la actual Seguridad Social. En 1919 se creó, también con carácter 
obligatorio, el seguro de Retiro Obrero para asalariados entre los 16 y 65 años de 
edad, cuya retribución no superase determinado límite y en el que se concebía la 
vejez como invalidez por edad. La financiación del seguro era bipartita: partici­
paban las empresas y el Estado. Más tarde, en 1929, las trabajadoras de edades 
entre 16 y 50 años acogidas al Retiro Obrero quedaron amparadas por un deno­
minado Seguro de Maternidad Obligatorio, que consistía en asistencia médica y 
monetaria durante el embarazo, y que estaba subvencionado por el Estado, dipu­
taciones, ayuntamientos y, sobre todo, por cuotas obreras y patronales. En 1931 
fue creada, a fin de administrar los fondos estatales, la Caja Nacional contra el 
Paro Forzoso, mediante el otorgamiento de abonos a las entidades aseguradoras 
por el importe de los subsidios a los desempleados. En 1938 se creó el Fuero del 
Trabajo, y con esta medida se propició la implantación de un seguro que terminara 
con la dispersión existente. Después, la Ley de Bases de 1938 ejecutó las declara­
ciones del Fuero del Trabajo creando un mecanismo de protección familiar: el ré­
gimen obligatorio de subsidios familiares. La gestión de estos seguros y subsidios 
fue asumida por el INP a través de la Caja Nacional de Subsidios Familiares. En 
1947 el subsidio se transformó en Seguro de Vejez e Invalidez y solamente podría 
ser gestionado por el Instituto de Reformas Sociales. De 1953 a 1962 fueron crea­
dos también diversos regímenes especiales o seguros sociales de base profesional, 
como los del sector agrario y del mar, el de los estudiantes y del servicio domés­
tico, que tuvieron su cobertura reglamentada por leyes, mutualidades y Montepío, 
respectivamente. Todos ellos fueron contemplados como especiales en la citada 
Ley de Bases. Por último, de esta etapa precursora merecen destacarse, además, 
la Protección de la Viudedad en el año 1955; la incorporación de los trabajadores 
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autónomos al Mutualismo Laboral en 1960; la generalización, en el año 1961, del 
Seguro de Enfermedades Profesionales a la totalidad de las enfermedades profe­
sionales conocidas; y la creación en el año 1961 del Seguro Nacional de Desempleo. 

Entre los años 1956 y 1959 se crean y ponen en marcha los servicios médicos de 
empresa. La normativa establecía que a partir de los 100 trabajadores, la empre­
sa debía disponer de un servicio sanitario a tiempo parcial, llegando a ser a jorna­
da completa cuando la empresa alcanzaba los 500 trabajadores. Tenía asignadas 
labores de seguridad e higiene, además de funciones sanitarias. Los servicios 
médicos de empresa han sido un motor de la Medicina del Trabajo y una referen­
cia para los servicios de prevención actuales. 

En 1995 se promulga la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, desarrollo en 
España de la Directiva 89/391 sobre Seguridad y Salud, conocida como Directiva 
Marco. Esta ley supone un cambio en la organización de los recursos dedicados a 
la salud de los trabajadores con la creación de los servicios de prevención. En 1997, 
se aprueba el RO 39/1997, reglamento de los servicios de prevención, en donde se 
definen los diferentes tipos de servicios de prevención: propios, ajenos y mancomu­
nados. Los servicios propios o mancomunados deben constituirse a partir de 250 
trabajadores en empresas de especial peligrosidad, y a partir de 500 trabajadores 
en el resto de empresas. No es obligatorio que en la constitución de los mismos se 
incluyan recursos sanitarios, si bien un tercio de los servicios de prevención propios 
disponen de personal sanitario2; en caso de no disponer, se garantiza la cobertura 
preventiva sanitaria de los trabajadores a través de los servicios de prevención aje­
nos, con quien la empresa está obligada a contratar esa actividad preventiva. 

Por tanto, sólo en los ajenos es obligatorio contar con recursos sanitarios, y estos 
están a disposición de las empresas y los trabajadores, constituyendo un impor­
tante grupo de profesionales sanitarios dedicados a la salud de los trabajadores, 
que en el caso de las sociedades de prevención suponen unos 3.500 profesionales 
sanitarios en 2011 [informe sectorial 2011. ASPREM]. De acuerdo a los datos de 
la ENGE 2009, en el año 2009 se estima que los SPA daban cobertura a unos 8,8 
millones de trabajadores, cuando la población laboral estaba en los 17 millones de 
trabajadores [dato del Ministerio de Empleo, estadísticas laborales]. De acuerdo 
con los datos de la misma encuesta, el 81 % de las empresas ofrecen la realización 
de reconocimientos médicos a sus trabajadores. Según los datos de la VII Encuesta 
Nacional de Condiciones de Trabajo, el 54,2% de los trabajadores que les ofrecieron 

2 111 Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, INSHT 1997. _ 
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un reconocimiento se lo hicieron. Con estos datos podemos aproximar que 3,9 mi­
llones de trabajadores se hicieron un reconocimiento médico con un SPA. 

En el año 2009 había acreditados un total de 790 servicios de prevención aje­
nos, de los cuales tenían acreditada la especialidad de Medicina del Trabajo 452 
[57,2%). Este dato ha subido hasta el 67,6% en el año 2011, si bien hay menos 
servicios acreditados. 

4.1. Las mutuas de accidentes de trabajo 

Los orígenes de las actuales mutuas se remontan a las instituciones de estruc­
tura mutualista que habían venido funcionando desde el siglo XII, fundamental­
mente Hermandades de Socorro Mutuo, Montepíos y Cofradías. Más actualmente 
podemos centrar el origen de las actuales entidades colaboradoras de la Segu­
ridad Social en la publicación de la Ley de Accidentes [Ley Dato] en el año 1900. 
Las antiguas mutuas de accidentes de trabajo actuaban con carácter voluntario 
y sus principios de funcionamiento se basaban en las antiguas instituciones mu­
tualistas. En aquellos momentos sólo se ocupaban del accidente de trabajo y no 
es hasta 1961 cuando se incluye la cobertura de la enfermedad profesional. 

La Ley de Bases de la Seguridad Social, de 1963, incorpora en el régimen público, 
junto con el resto de los seguros sociales obligatorios, la cobertura del seguro de 
accidentes de trabajo; por tanto, desde ese momento se prohíbe la actuación de las 
compañías privadas de seguros. 

Se define a las mutuas como asociaciones voluntarias de empresarios privados 
constituidas con el único objeto de colaborar en la gestión de las contingencias 
profesionales. En el año 1995 se amplía esta actividad con la cobertura de la 
prestación económica por incapacidad temporal por contingencia común y con 
las funciones como servicio de prevención. En 1998 a la cobertura económica por 
incapacidad temporal por contingencia común para los trabajadores autónomos, 
que se amplía en 2004 al accidente de trabajo y la enfermedad profesional. En el 
año 2000 existen 30 mutuas como resultado del proceso de concentración sec­
torial iniciado a partir de la aparición del sistema de Seguridad Social español. 

Las mutuas en 2014 dan cobertura a 12.383.068 trabajadores, lo que supone el 
96,05% de los trabajadores afiliados al sistema de Seguridad Social. El número 
de accidentes de trabajo atendidos en 2014 ha sido 482.578 mientras que el nú­
mero de enfermedades profesionales es de 17.390. 
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Las mutuas disponen de una extensa red sanitaria cuyo origen, como hemos vis­
to, está en la atención a los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
compuesta de 23 hospitales y 975 centros asistenciales repartidos por toda la 
geografía nacional. Hay además para todos los trámites administrativos de las 
contingencias gestionadas por las mutuas un total de 435 centros administrati­
vos, dotado con personal no sanitario. En cuanto al personal sanitario, cuentan 
con 4.523 médicos y 7.442 profesionales sanitarios no médicos. 
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6.2. SALUD INTEGRAL Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD EN EL LUGAR DE TRABAJO: 
DOS VÍAS HACIA UN ÚNICO FIN 

Resumen 

Natalia Venero Galindo 
Enfermera del Trabajo, Sociedad de Prevención de FREMAP 

Jesús José Otones Pérez 
Médico del Traba jo, Sociedad de Prevención de FREMAP 

El lugar de trabajo se considera como un importante escenario para desarrollar 
actividades de promoción de la salud. 

Las actuaciones en salud laboral que establece el marco normativo y la promo­
ción de la salud en el lugar de trabajo abocan en el fin último que es la salud 
integral del individuo, en este caso, el trabajador. 

Dentro del contexto de la promoción de la salud, esta ha sido considerada no 
como un estado abstracto sino como un medio para llegar a un fin, como un 
recurso que permite a las personas llevar una vida individual, social y económi­
camente productiva. 

La salud es un recurso para la vida diaria, no el objetivo de la vida. Se trata de un 
concepto positivo que acentúa los recursos sociales y personales, así como las 
aptitudes físicas. 

1. Salud integral y promoción de la salud en el lugar de trabajo 

El papel predominante que tiene la salud para garantizar el bienestar de las per­
sonas es indiscutible, más cuando constituye una condición necesaria para lograr 
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la productividad y la mejora económica de cualquier organización, así como de la 
sociedad en su conjunto. 

A lo largo de la historia nos hemos encontrado con distintas definiciones del tér­
mino salud pero lo más adecuado es utilizar aquella definición que está más 
aceptada por el mayor número de países, que es la fijada por la Organización 
Mundial de la Salud, que define salud como "el estado de completo bienestar 
físico, mental, espiritual, emocional y social, y no solamente la ausencia de afec­
ciones o enfermedades". La cita procede del Preámbulo de la Constitución de la 
OMS, que fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en 
Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por 
los representantes de 61 Estados [Official Records of the World Health Organiza­
tion, nº 2, p. 100). y entró en vigor el 7 de abril de 1948. La definición no ha sido 
modificada desde 1948. 

Este enfoque de la salud daría pie al concepto de salud integral, ya que solamente 
es posible alcanzar el completo bienestar si se consigue un equilibrio entre los 
factores físicos, biológicos, emocionales, mentales, espirituales y sociales, que 
permiten el adecuado desarrollo y crecimiento de la persona en los diferentes 
ámbitos de su vida. 

Durante muchos años se ha priorizado la salud individual, en cambio, nuestras 
vidas se desarrollan en nuestra comunidad, en el lugar donde trabajamos, en 
las escuelas y en los lugares en los que disfrutamos de nuestro tiempo de ocio. 
Es hacia estos contextos a los que deben dirigirse las acciones para proteger y 
mejorar nuestra salud, así como la de quienes nos rodean y de donde se han de 
obtener los recursos para implementar medidas de mejora. 

En la Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud [OMS, Ginebra, 1986] se se­
ñala: "La promoción de la salud constituye un proceso político y social global que 
abarca no solamente las acciones dirigidas directamente a fortalecer las habili­
dades y capacidades de los individuos, sino también las dirigidas a modificar las 
condiciones sociales, ambientales y económicas, con el fin de mitigar su impacto 
en salud pública e individual. La promoción de la salud es el proceso que permite 
a las personas incrementar su control sobre los determinantes de la salud y, en 
consecuencia, mejorarla. La participación es esencial para sostener la acción en 
materia de promoción de la salud". 

La promoción de la salud constituye un escalón más dentro del proceso de aten­
ción integral, que viene definido por: la asistencia [primaria y especializada]. la 
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prevención [primaria, secundaria y terciaria], la adaptación social a un problema 
crónico [rehabilitación, cuidados, integración] y finalmente la promoción de la salud 
[referida a la implicación de los individuos en el desarrollo y disfrute de la salud]. 

Puede establecerse una distinción entre las acciones de promoción de la salud y 
las de prevención de la enfermedad. Las primeras pretenderían fomentar la sa­
lud de los individuos y colectividades promoviendo la adopción de estilos de vida 
saludables, lo que se podría conseguir mediante intervenciones de información 
y educación sanitaria desarrolladas en las escuelas, a través de los medios de 
comunicación de masas, en las empresas o en los centros de atención primaria. 
Para que sean efectivas estas acciones deben recibir el soporte de los grupos or­
ganizados de la comunidad y ser apoyadas por las medidas políticas y legislativas 
que se estimen necesarias. Con la prevención de la enfermedad, en cambio, se 
trataría de reducir la incidencia de enfermedades específicas mediante interven­
ciones concretas y puntuales basadas en los conocimientos científicos aportados 
por las ciencias médicas [vacunaciones, quimioprofilaxis y quimioprevención, cri­
bados]. aplicadas por el sanitario en el marco de la atención primaria, aunque 
en algunos casos también se pueden llevar a cabo en otros ámbitos [escuelas, 
empresas, etc.l. Las acciones de "promoción de la salud", en cambio, pueden 
ejecutarse tanto sobre una base colectiva [campañas de información y educación 
sanitaria de la población, campañas de vacunación, cribados masivos] como in­
dividual [consejo de enfermería, vacunaciones personalizadas, quimioprofilaxis y 
quimioprevención, cribados en la modalidad de búsqueda activa de casos, en el 
ámbito clínico asistencial]. 

El lugar de trabajo influye en la salud y en la enfermedad de distintas maneras. El 
trabajo puede ocasionar enfermedades si los trabajadores han de trabajar en con­
diciones dañinas para la salud, su formación es inadecuada o carecen del apoyo de 
sus compañeros. En contrapartida, el trabajo puede ser origen del desarrollo per­
sonal y de la mejora de las habilidades personales [Declaración de Luxemburgo]. 

Es, pues, el lugar de trabajo un importante escenario para la actividad de pro­
moción de la salud por las siguientes razones [INSHT, portal de promoción de la 
salud en el trabajo]: 

• Las estructuras para promover la salud y la seguridad ya existen, y pueden 
utilizarse fácilmente para presentar las actividades dirigidas a esta finalidad. 

• El lugar de trabajo ofrece un potencial enorme para llegar a un gran número 
de personas y dar información y asistencia para mejorar su salud y bienestar. 
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cursos de formación, charlas, etc., dirigidos tanto a los trabajadores como a los 
empresarios y a otros profesionales de la prevención de riesgos laborales. La 
realización del examen de salud propicia un entorno favorable al personal sani­
tario para educar para la salud y lá promoción de actividades saludables. 

El envejecimiento de la población trabajadora en las próximas décadas va a supo­
ner nuevos retos para la prevención de riesgos laborales, donde la promoción de 
la salud en el trabajo juega un importante papel para conseguir que la población 
laboral se mantenga sana y por lo tanto productiva el mayor tiempo posible. 

De este modo, la promoción de la salud en el trabajo será el paso siguiente a la 
prevención de riesgos laborales, en cuanto que la actuación en ambos ámbitos 
permitirá no sólo garantizar la salud en el ámbito laboral, sino también gene­
rarla. 

2. Normativa de referencia 

Para poder poner en marcha aquellas actuaciones que mejoren la ganancia de 
salud se precisa de un marco normativo que facilite a los diferentes actores de la 
sociedad un correcto funcionamiento. Las acciones de gobierno, a cualquier nivel, 
las intervenciones públicas o privadas, tienen en mayor o menor grado repercu­
siones sobre la salud. De ahí que el enfoque de la salud pública actual se dirige a 
conformar acciones que rebasan el ámbito de los servicios sanitarios y por tanto 
requieren nuevas formas de organización. 

Esta visión de la salud integral, de acción multidisciplinar y también específica­
mente de promoción de la salud en el lugar de trabajo viene avalada tanto en la 
normativa general como en la específica de salud laboral. 

La Constitución española de 1978 dio un paso clave en el camino de la mejora de 
la salud de la población al reconocer en su artículo 43 el derecho a su protección, 
encomendando para ello a los poderes públicos la organización y tutela de la 
salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios. 

"Artículo 43 de la Constitución española: 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
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2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios nece­
sarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educa­
ción física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización 
del ocio." 

Este mandato constitucional tiene su desarrollo fundamental en la Ley General 
de Salud Pública y la Ley General de Sanidad, y en cuanto a la salud laboral se 
refiere, en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a su desarrollo normativo. 

A continuación se muestran aquellos artículos de los diferentes textos de la nor­
mativa señalada más directamente relacionados con el tema que nos ocupa. 

2.1. Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 

Se orienta a ordenar y coordinar los esfuerzos que el conjunto de la sociedad 
debe hacer para asegurar un buen estado de salud mediante la prevención de la 
enfermedad y la promoción de la salud. En su preámbulo señala: 

"Alcanzar las mayores ganancias de salud, objeto de esta ley, requiere 
que la sociedad se organice de forma que se fomente, proteja y promue­
va la salud de las personas, tanto en su esfera individual como colec­
tiva, y que ello se haga desde el riguroso conocimiento científico y con 
la anticipación necesaria. Esta organización de la sociedad requiere un 
sistema de salud pública que aúne, coordine y medie en tres ámbitos de 
acción: 1) el propio de los dispositivos de salud pública; 2) las acciones 
de prevención y promoción de la salud en los servicios sanitarios; y 3) 
las acciones y programas que, sin ser sanitarios, tienen efecto sobre la 
salud y que gestionados adecuadamente pueden alcanzar sus objetivos 
primarios asegurando al tiempo los mejores resultados en salud." 

En otro apartado de su preámbulo: 

"Los dispositivos de salud pública, especializados en la salud de la colec­
tividad, vigilan el estado de salud de la población y sus determinantes, 
advirtiendo de las potenciales ganancias en salud de diferentes políti­
cas o intervenciones; responden a las amenazas sobre la salud de la 
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población y a las crisis sanitarias; implantan acciones en las áreas de 
protección de la salud mediante la prevención de los efectos negativos 
de diversos elementos del entorno tal como consideran la sanidad am­
biental, la salud laboral, la seguridad alimentaria o la sanidad exterior; 
en el área de promoción de la salud, contribuyen a capacitar a la ciuda­
danía para adoptar de forma informada y libre aquellas decisiones que 
mejor sirvan a su salud y bienestar; y en el área de la prevención de la 
enfermedad y de las lesiones, mediante vacunaciones y otras interven­
ciones poblacionales. Estas actuaciones requieren unas bases comunes 
de implantación en España que incluya garantías de máxima calidad, 
una cohesión humana que permita disponer de la mejor inteligencia de 
salud pública de nuestra sociedad allí donde sea necesaria y una orga­
nización que responda a los retos de la salud pública actual." 

Se hace referencia al ámbito de la salud laboral: 

"Artículo 32. Salud laboral. 

La salud laboral tiene por objeto conseguir el más alto grado de bienes­
tar físico, psíquico y social de los trabajadores en relación con las carac­
terísticas y riesgos derivados del lugar de trabajo, el ambiente laboral y 
la influencia de este en su entorno, promoviendo aspectos preventivos, 
de diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y de rehabilitación de la 
patología producida o relacionada con el trabajo. 

Artículo 33. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral. 

1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral se desarrolla­
rá de forma coordinada con los empresarios y los representantes de 
los trabajadores y comprenderá los siguientes aspectos: 

a] Promoción, con carácter general, de la salud integral de los tra­
bajadores. 

b] Vigilancia de la salud de los trabajadores, individual y colectiva­
mente, para detectar precozmente los efectos de los riesgos para 
la salud a los que están expuestos. 

el Desarrollo y actuación en los aspectos sanitarios de la prevención 
de los riesgos laborales. 
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d] Promoción de la información, formación, consulta y participación 
de los profesionales sanitarios, de los trabajadores y sus repre­
sentantes legales y de los empresarios en los planes, programas 
y actuaciones sanitarias en el campo de la salud laboral. 

2. La autoridad sanitaria, de forma coordinada con la autoridad laboral, 
llevará a cabo las siguientes actuaciones además de las ya estableci­
das normativamente: 

a] Desarrollar un sistema de información sanitaria en salud laboral 
que, integrado en el sistema de información de salud pública, dé 
soporte a la vigilancia de los riesgos sobre la salud relacionados 
con el trabajo. 

b] Establecer un sistema de indicadores para el seguimiento del im­
pacto sobre la salud de las políticas relacionadas con el trabajo. 

c) Impulsar una vigilancia de la salud de los trabajadores a través de 
la elaboración de protocolos y guías de vigilancia sanitaria espe­
cífica en atención a los riesgos a los que estén expuestos. 

d) Desarrollar programas de vigilancia de la salud post-ocupacional. 

e) Autorizar, evaluar, controlar y asesorar la actividad sanitaria de 
los servicios de prevención de riesgos laborales. 

f) Establecer mecanismos para la integración en los sistemas de 
información públicos del Sistema Nacional de Salud de la infor­
mación generada por las actividades sanitarias desarrolladas por 
los servicios de prevención de riesgos laborales y por las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Se­
guridad Social en relación con la salud de los trabajadores. 

g) Fomentar la promoción de la salud en el lugar de trabajo, a través 
del fomento y desarrollo de entornos y hábitos de vida saludables. 

h] Establecer mecanismos de coordinación en caso de pandemias u 
otras crisis sanitarias, en especial para el desarrollo de acciones 
preventivas y de vacunación. 
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il Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la vigilancia, pro­
moción y protección de la salud de los trabajadores y la preven­
ción de los problemas de salud derivados del trabajo. 

ji Promover la formación en salud laboral de los profesionales sani­
tarios de los sistemas sanitarios públicos. 

Artículo 34. Participación en salud laboral. 

Los empresarios y trabajadores, a través de sus organizaciones repre­
sentativas, participarán en la planificación, programación, organización 
y control de la gestión relacionada con la salud laboral en los distintos 
niveles territoriales." 

2.2. La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

Estableció como uno de los principios generales que el sistema sanitario se 
orientase prioritariamente hacia la prevención y la promoción de la salud. 

"Artículo 3.1. Los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán 
orientados prioritariamente a la promoción de la salud y a la prevención 
de las enfermedades. 

Artículo 6. Las actuaciones de las Administraciones públicas sanitarias 
estarán orientadas: 

1. A la promoción de la salud. 

2. A promover el interés individual, familiar y social por la salud mediante 
la adecuada educación sanitaria de la población. 

3. A garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén di­
rigidas a la prevención de las enfermedades y no sólo a la curación de 
las mismas. 

4. A garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de 
la salud. 

5. A promover las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y 
reinserción social del paciente." 
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De las actuaciones sanitarias del sistema de salud: 

"Artículo 18. Las Administraciones públicas, a través de sus servicios de 
salud y de los órganos competentes en cada caso, desarrollarán las si­
guientes actuaciones: 

1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como ele­
mento primordial para la mejora de la salud individual y comunitaria. 

2. La atención primaria integral de la salud, incluyendo, además de las 
acciones curativas y rehabilitadoras, las que tiendan a la promoción 
de la salud y a la prevención de la enfermedad del individuo y de la 
comunidad." 

El capítulo IV está dedicado a la salud laboral: 

"Artículo 21. 

1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral comprenderá 
los siguientes aspectos: 

al Promover con carácter general la salud integral del trabajador. 

bl Actuar en los aspectos sanitarios de la prevención de los riesgos 

profesionales. 

el Asimismo, se vigilarán las condiciones de trabajo y ambientales 
que puedan resultar nocivas o insalubres durante los periodos 
de embarazo y lactancia de la mujer trabajadora, acomodando su 
actividad laboral, si fuese necesario, a un trabajo compatible du­
rante los periodos referidos. 

di Determinar y prevenir los factores de microclima laboral en cuanto 
puedan ser causantes de efectos nocivos para la salud de los tra­

bajadores. 

el Vigilar la salud de los trabajadores para detectar precozmente e 
individualizar los factores de riesgo y deterioro que puedan afec­
tar a la salud de los mismos. 



352 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

f] Elaborar junto con las autoridades laborales competentes un 
mapa de riesgos laborales para la salud de los trabajadores. A 
estos efectos, las empresas tienen obligación de comunicar a las 
autoridades sanitarias pertinentes las sustancias utilizadas en el 
ciclo productivo. Asimismo, se establece un sistema de informa­
ción sanitaria que permita el control epidemiológico y el registro 
de morbilidad y mortalidad por patología profesional. 

g] Promover la información, formación y participación de los traba­
jadores y empresarios en cuanto a los planes, programas y actua­
ciones sanitarias en el campo de la salud laboral. 

2. Las acciones enumeradas en el apartado anterior se desarrollarán 
desde las áreas de salud a que alude el capítulo 111 del título 111 de la 
presente ley. 

3. El ejercicio de las competencias enumeradas en este artículo se lle­
vará a cabo bajo la dirección de las autoridades sanitarias, que ac­
tuarán en estrecha coordinación con las autoridades laborales y con 
los órganos de participación, inspección y control de las condiciones 
de trabajo y seguridad e higiene en las empresas. 

Artículo 22. Los empresarios y trabajadores a través de sus organiza­
ciones representativas participarán en la planificación, programación, 
organización y control de la gestión relacionada con la salud laboral en 
los distintos niveles territoriales." 

En cuanto a la organización del sistema sanitario público se desarrolla en el título 111 
de la ley: 

De la organización general del sistema sanitario público: 

.. Artículo 46. Son características fundamentales del Sistema Nacional de 
Salud: 

a] La extensión de sus servicios a toda la población. 

b) La organización adecuada para prestar una atención integral a lasa­
lud, comprensiva tanto de la promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad como de la curación y rehabilitación." 
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De las áreas de salud: 

"Artículo 56.2. [. . .] En todo caso, las áreas de salud deberán desarrollar 
las siguientes actividades: 

a) En el ámbito de la atención primaria de salud, mediante fórmulas de 
trabajo en equipo, se atenderá al individuo, la familia y la comunidad; 
desarrollándose, mediante programas, funciones de promoción de la 
salud, prevención, curación y rehabilitación, a través tanto de sus me­
dios básicos como de los equipos de apoyo a la atención primaria. 

Artículo 63. La zona básica de salud es el marco territorial de la atención 
primaria de salud donde desarrollan las actividades sanitarias los cen­
tros de salud, centros integrales de atención primaria. 

Los centros de salud desarrollarán de forma integrada y mediante el 
trabajo en equipo todas las actividades encaminadas a la promoción, 
prevención, curación y rehabilitación de la salud, tanto individual como 
colectiva, de los habitantes de la zona básica; a cuyo efecto serán do­
tados de los medios personales y materiales que sean precisos para el 
cumplimiento de dicha función. 

Como medio de apoyo técnico para desarrollar la actividad preventiva, 
existirá un laboratorio de salud encargado de realizar las determina­
ciones de los análisis higiénico-sanitarios del medio ambiente, higiene 
alimentaria y zoonosis. 

Artículo 68. Los centros hospitalarios desarrollarán, además de las 
tareas estrictamente asistenciales, funciones de promoción de salud, 
prevención de las enfermedades e investigación y docencia, de acuerdo 
con los programas de cada área de salud, con objeto de complementar 
sus actividades con las desarrolladas por la red de atención primaria." 

2.3. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
y Desarrollo Reglamentario 

Marco de la actuación en salud laboral. Avala las actuaciones de las Administracio­
nes públicas en lo que compete a la salud laboral en materia sanitaria y arbitra la 
colaboración, más allá de la específica vigilancia de la salud, a la promoción de 
la salud en el lugar de trabajo. 
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"Artículo 1 O. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes 
en materia sanitaria. 

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en mate­
ria sanitaria referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de 
las acciones y en relación con los aspectos señalados en el capítulo IV del 
título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y disposicio­
nes dictadas para su desarro.llo. 

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas: 

a] El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y con-
trol de las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las 
empresas por los servicios de prevención actuantes. Para ello, esta­
blecerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las sociedades 
científicas, a los que deberán someterse los citados servicios. 

b] La implantación de sistemas de información adecuados que permi­
tan la elaboración, junto con las autoridades laborales competentes, 
de mapas de riesgos laborales, así como la realización de estudios 
epidemiológicos para la identificación y prevención de las patologías 
que puedan afectar a la salud de los trabajadores, así como hacer 
posible un rápido intercambio de información. 

e] La supervisión de la formación que, en materia de prevención y pro­
moción de la salud laboral, deba recibir el personal sanitario actuan­
te en los servicios de prevención autorizados. 

d] La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísti­
cas relacionados con la salud de los trabajadores. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla­
mento de los Servicios de Prevención [BOE, nº 27, 31 de enero de 19971. 

Capítulo VII. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud. 

En el artículo 38 de dicho capítulo, en relación con la colaboración 
de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud, se 
indica que: 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 31/95 de 
Prevención de Riesgos Laborales y artículo 21 de la Ley 14/86 Gene­
ral de Sanidad, el servicio de prevención colaborará con los servicios 
de atención primaria de salud y de asistencia sanitaria, especializada 
para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades 
relacionadas con el trabajo, y con las Administraciones sanitarias 
competentes en la actividad de salud laboral que se planifique, sien­
do las unidades responsables de salud pública del área de salud, que 
define la Ley General de Sanidad, las competentes para la coordi­
nación entre los servicios de prevención que actúen en esa área y el 
sistema sanitario. Esta coordinación será desarrollada por las comu­
nidades autónomas en el ámbito de sus competencias. 

Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los 
criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar 
la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

Artículo 3. Actividades sanitarias de los servicios de prevención. 

e] Impulsar programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, 
en coordinación con el Sistema Nacional de Salud."" 
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6.3. DEFINICIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y CAMPAÑAS 
EN UNA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
O EMPRESA SALUDABLE: IMPORTANCIA 
DEL MODELO EPIDEMIOLÓGICO 

Resumen 

Gema Mancebo Espinosa 
DUE, especialista en Enfermería del Trabajo, 

adjunta del área sanitaria de Grandes Clientes de la 
Sociedad de Prevención de FREMAP 

Actualmente, el mundo del trabajo está experimentando grandes cambios y este es 
un proceso que va a continuar en los próximos años. El futuro de las empresas de­
pende, en gran medida, de que su personal esté bien preparado, motivado y sano. 

La promoción de la salud en el trabajo [PST) puede jugar un papel fundamental 
en la preparación y equipamiento de los trabajadores y las organizaciones para 
afrontar estos cambios. Para ello es fundamental una cooperación multisectorial 
y multidisciplinar, y sólo puede ser eficaz si hay un compromiso de todos los inte­
grantes de la empresa, y debe estar basada en el establecimiento de estrategias 
fundamentadas científicamente en estudios específicos, eficientes y eficaces que 
permitan alcanzar el fin perseguido en cuanto a la mejora de la salud de la po­
blación trabajadora, así como a su entorno más cercano. 

En la Declaración de Luxemburgo, la PST se definió como el esfuerzo conjunto 
de los empresarios, los trabajadores y la sociedad para mejorar la salud y el 
bienestar de las personas en el lugar de trabajo mediante actividades dirigidas a: 

• Mejorar la organización y las condiciones de trabajo. 
• Promover la participación activa. 
• Fomentar el desarrollo individual. 
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Los principales objetivos de la Red Europea de Promoción de la Salud en el Tra­
bajo consisten en: 

• Favorecer y facilitar el intercambio de información, experiencias y buenas 
prácticas en promoción de la salud tanto a nivel europeo como nacional. 

• Desarrollar estudios de situación y proyectos transnacionales en temas de 
interés común para sus miembros. 

• Poner en marcha y mantener una estructura europea para dar apoyo a las 
iniciativas europeas y a las correspondientes estructuras nacionales. 

• Poner a disposición de los agentes relevantes tanto herramientas y métodos 
como argumentos y evidencia de la efectividad de las intervenciones de pro­
moción de la salud. 

1. Introducción 

Desde hace algunos años, las organizaciones tienden a cambiar la mentalidad y 
centrar sus esfuerzos y recursos en que la salud de sus trabajadores tenga un 
alcance más allá del entorno éstrictamente laboral y de lo marcado en el cumpli­
miento de la ley por parte del empresario. 

La Organización Mundial de la Salud ha ido elaborando, a través de diferentes 
convenciones, reuniones y actos, una serie de cartas sobre promoción de la salud 
que recogen los principales aspectos y principios en relación con este asunto, de 
entre los que podemos destacar, por su mayor relevancia e importancia: 

• Asegurar que el ambiente que está más allá del control de los individuos sea 
favorable a la salud. 

• Combinar métodos o planteamientos diversos pero complementarios que in­
cluyan la comunicación, educación, legislación, medidas fiscales, cambio or­
ganizativo y desarrollo comunitario en la acción promotora de la salud. 

• Buscar y facilitar la participación efectiva de la población, favoreciendo la 
autoayuda y animando a las personas a encontrar su manera de promocionar 
la salud de sus comunidades. 
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• Los profesionales sanitarios, especialmente los dedicados a la atención pri­
maria, desempeñan un papel de la máxima relevancia en el apoyo y facilita­
ción de la promoción de la salud, más allá de las organizaciones e institucio­
nes responsables de la misma de forma global. 

Algunos de los desafíos prioritarios en promoción de la salud, según diferentes 
informes de la OMS, son: 

• Implementar políticas integrales en promoción de la salud. 

• Incorporar adecuadamente el concepto de determinantes sociales en el que­
hacer de la promoción. 

• Lograr un real trabajo interdisciplinario e intersectorial. 

• Desarrollar estrategias que se sostengan en el tiempo, donde las comunida­
des sean las protagonistas. 

• Formar adecuadamente a los profesionales que se desempeñan en este ámbito. 

• Desarrollar sistemas de evaluación que permitan dar cuenta del real impacto 
de estas intervenciones. 

• Fortalecer el componente preventivo-promocional en el quehacer del sistema 
de salud y sus servicios. 

Uno de los modelos actuales para el diseño, implementación y evaluación de pro­
yectos y programas en promoción de la salud es el ··modelo de mejores prácti­
cas", en el que se consideran, entre otros y como de gran relevancia, aspectos 
tales como: 

• La necesidad de una definición clara del problema/desafío. 
• Los objetivos y resultados esperados. 
• La población objetivo. 
• Los supuestos-valores-creencias. 
• Las teorías. 
• La evidencia. 
• El ámbito ético. 
• La metodología. 
• Las formas de evaluación. 
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La promoción de la salud cuenta con varias estrategias centrales para alcanzar sus 
objetivos, debiendo estar siempre encuadradas en dichas estrategias de buenas 
prácticas en promoción de la salud. Algunas de las estrategias a destacar son: 

•. Abordaje por contextos-entornos para promoción de la salud. 
• Comunidad y desarrollo comunitario. 
• Trabajo interdisciplinario e intersectorial. 
• Educación en promoción de la salud. 
• Comunicación en promoción de la salud. 
• Políticas públicas saludables e inclusión social. 

2. Definición y establecimiento de estrategias en una empresa 
promotora de salud 

La palabra '"estrategia·· proviene del griego Stratos (HPATHIIKHI) = Ejército y 
Agein = conductor o guía. 

Desde el punto de vista científico-matemático, es un proceso regulable, conjunto 
de reglas que aseguran una decisión óptima en cada momento. 

Aunque tiene aplicación en distintas actividades y contextos, la estrategia siem­
pre es un conjunto de acc·1ones planificadas sistemáticamente, en el tiempo, que 
se llevan a cabo para conseguir un determinado fin, misión u objetivo. 

En nuestro caso, el contexto a aplicar, además del ámbito de la Salud, es el de 
"planificación estratégica'", entendiendo por ello el procedimiento de desarrollo e 
implementación de planes para alcanzar determinados propósitos u objetivos. 

3. Definición de programa en una empresa promotora de salud 

Como vocablo polisémico que es, son muchos los ámbitos de aplicación del tér­
mino ··programa'", pero en el contexto de salud, y tal y como suele ser usado por 
la OMS, se entiende por programa un ··proyecto ordenado de actividades'" que 
contempla aquellas operaciones necesarias para llevar a cabo un determinado 
proyecto. 

Los programas de salud están creados con distintas misiones y visiones, pero 
cada uno persigue el mismo objetivo, que es brindar atención eficaz y eficiente 
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a la población y organizar las acciones para la prevención de enfermedades y 
fomentar el cuidado de la salud. 

Los programas de salud deben incluirse en el plan estratégico de la empresa. Es 
necesario asumir los objetivos y las iniciativas, integrándolas en una estrategia 
superior que incluya políticas de conciliación, etc. 

El objetivo de los programas y campañas desarrolladas es concienciar a la pobla­
ción acerca de la importancia que tienen los comportamientos en el proceso de 
enfermar y la necesidad de incorporar hábitos saludables para prevenir, mejorar 
y mantener su estado de salud. 

Para asegurar el éxito y sostenibilidad de los programas implantados en el ám­
bito de la empresa deben acompañarse de iniciativas dirigidas a fortalecer los 
recursos, promover la concienciación del trabajador y demandar el desarrollo de 
estrategias específicas y personalizadas según las necesidades detectadas en la 
población objeto de estudio. 

Por lo tanto, el programa de salud es un instrumento para hacer operativas las 
políticas de salud a través de la planeación, ejecución y evaluación de acciones de 
promoción, prevención, tratamiento y recuperación de la salud. 

De esta forma, podríamos entender como ejemplos de programas: 

• Programa de protección a la maternidad. 
• Programa de salud cardiovascular. 
• Programa de prevención del cáncer de mama. 
• Etc. 

4. Definición de campaña en una empresa promotora de la salud 

Es el conjunto de actos o esfuerzos de índole diversa, que se aplican para conse­
guir un fin determinado, contemplando el periodo de tiempo en el que se realiza­
rán las actividades encaminadas a la consecución del mismo. 

La finalidad principal de una campaña de salud pública es '"la transmisión de 
un determinado mensaje'", intentando asegurar que este "llegue a la población 
objetivo de la misma" y que se obtengan los beneficios o fines en ella definidos, 
acordes y en consonancia con el programa al que pertenecen. 
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Las campañas de salud son específicas y conllevan actuaciones muy concretas a 
todos los niveles del ámbito de la empresa, tanto individual como interpersonal, 
organizacional, ambiental y social. 

Las campañas de salud deben cumplir con unos requisitos que hagan que sean 
efectivas y nos ayuden a la consecución del fin establecido previamente: 

• Ofrecer un enfoque positivo de la salud, poniendo énfasis en los beneficios de 
adoptar hábitos saludables. 

• Actuar sobre los distintos escenarios que influyen en la adopción de hábitos y 
la formación de valores: la familia, la escuela, el sistema sanitario y el ámbito 
laboral. 

• Proponer un conjunto de acciones novedosas para la promoción y la educa­
ción para la salud, que tienen como objetivo alcanzar el máximo grado de 
participación de los destinatarios. 

• Debe contemplar acciones de formación, información, investigación e inter­
vención. 

Es importante tener en cuenta que la prevención funciona a medio y largo plazo. 
Poner en marcha campañas más o menos oportunistas, buscando un efecto in­
mediato, no suele dar el resultado deseado. 

Para ello, se pueden utilizar diferentes recursos que, combinados, forman los ele­
mentos constituyentes de cada campaña, pudiendo utilizar uno o varios de los si­
guientes medios de información-educación-divulgación: 

• Pósters. 
• Dípticos. 
• Trípticos. 
• Documentos informativos. 
• Documentos monográficos. 
• Charlas informativas y/o divulgativas. 

1·. 
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Son ejemplos de campañas incluidas en posibles diferentes programas: 

,; .··' ,::~¡;_,,:,,_c.,"'--..;,~~::,.-•J..) 

Programa Campaña 

Salud de la mujer • Detéctalo a tiempo y vence el cáncer de mama. 

• Osteoporosis NO, huesos sanos SÍ. 

• Cuida tu salud, cómo prevenir el cáncer de ovario. 

• Etc. 

Prevención cardiovascular • Toma el control de tu corazón, controla tu tensión arterial. 

• Dale respiro a tu corazón, deja de fumar. 

• Alimentación saludable, corazón sano. 

• Etc. 

Prevención ocular • Tus ojos también envejecen, cuídalos. 

• No juegues con tus ojos, cuida tu diabetes. 

• Cuida tu presión ocular y ayuda a prevenir el glaucoma. 

• Etc. 

5. Importancia del modelo epidemiológico 

El establecimiento de estrategias, programas y campañas en una empresa pro­
motora de salud o empresa saludable debe estar fundamentado en los resulta­
dos obtenidos de la Unidad Médica Epidemiológica [UME] como el conjunto de 
recursos materiales y humanos que tienen como finalidad establecer el modelo, 
a partir del cual, poder conocer la realidad epidemiológica en un momento dado. 

Este modelo deberá evaluar y estudiar la información obtenida en dichos estu­
dios, con la finalidad de establecer las acciones y recomendaciones que se deri­
ven de los hallazgos objetivados. 

Para todo ello, es conveniente definir y establecer una unidad de vigilancia epide­
miológica (UVE], con la finalidad de asignar los recursos destinados a esta última, 
que tendrá como objetivo la explotación y estudio de los datos sujetos a investiga­
ción para la correspondiente posterior emisión de los informes epidemiológicos. 

Esto nos debería llevar a agrupar y reunir, en un sistema ··interrogable .. , los distin­
tos elementos que nos permitan conocer, en un momento dado, los factores que 
condicionan y determinan una enfermedad concreta y su dinámica de desarrollo 
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y aparición, así como la situación derivada del desarrollo de nuestra actividad como 
servicio de prevención ajeno dentro de la disciplina de la Medicina del Trabajo. 

Dicho sistema es lo que se conoce como un ··sistema de vigilancia epidemiológica··, 
que se diseña y estructura con la finalidad de mantener bajo observación todos 
los factores o causas desencadenantes o causales, o lo que es lo mismo, para 
identificar y observar los agentes etiológicos, fisiológicos y fisiopatológicos de una 
determinada enfermedad y, además, poder valorar la eficacia de nuestras acciones 
o recomendaciones médico-preventivas y el nivel de calidad de las mismas. 

Podríamos definir la vigilancia epidemiológica como la recolección sistemática, 
continua, oportuna y confiable de información relevante y necesaria sobre algu­
nas condiciones de salud de la población. El análisis e interpretación de los datos 
así obtenidos debe proporcionar bases para la toma de decisiones y, al mismo 
tiempo, ser utilizada para su difusión y posicionamiento de nuestra empresa ante 
la sociedad, científica y civil. 

Los datos que se obtengan a través de este sistema contribuirán a la información 
necesaria para que, sobre bases precisas y sólidas, puedan establecerse guías de 
acción, y hacerse recomendaciones adecuadas para adoptar medidas de control y 
preventivas eficaces, eficientes y ajustadas a una situación preventiva más específi­
ca. El estudio y seguimiento de los parámetros o situaciones a evaluar será llevado 
a cabo por lo que podríamos denominar unidad de vigilancia epidemiológica. 

Son muchas las definiciones existentes de vigilancia epidemiológica en función 
de su ámbito de aplicación, si bien, todas las definiciones identifican la vigilancia 
epidemiológica como la recolección sistemática de información sobre problemas 
específicos de salud en poblaciones, su procesamiento y análisis, y su oportuna 
utilización por quienes deben tomar decisiones de intervención para la preven­
ción y control de los riesgos o daños correspondientes. 

La vigilancia epidemiológica se enfoca, principalmente, hacia eventos o casos ya 
ocurridos, pero cobra cada vez más fuerza la necesidad de hacerlo también sobre 
los factores de riesgo que son causa o facilitan la ocurrencia de una situación de 
riesgo o una determinada enfermedad o daño a la salud. 

Por tanto, la vigilancia epidemiológica podría quedar definida como el conjunto 
de actividades que permite reunir la información indispensable para conocer en 
todo momento la conducta o historia natural de la enfermedad, ya sea fuera o 
dentro del marco laboral, y a través de ello, detectar o prevenir cualquier cambio 
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que pudiera ocurrir debido a posibles alteraciones en los factores condicionantes 
de la misma, con la finalidad de recomendar, de forma correcta y sobre bases 
firmes, las medidas preventivas más eficaces y eficientes posibles que permitan 
una correcta prevención y control de la enfermedad. 

Esta vigilancia epidemiológica es especialmente importante en el caso de pre­
venir posibles enfermedades profesionales en situaciones que afecten a traba­
jadores especialmente sensibles o en los casos de protección a la procreación 
[maternidad y paternidad]. 

El propósito de la vigilancia epidemiológica es estar en condiciones de recomen­
dar, sobre bases objetivas y científicas [basadas en una determinada realidad epi­
demiológica). las medidas de acción más adecuadas a corto, medio y largo plazo, 
con la finalidad de controlar un problema o de prevenirlo. 

La vigilancia epidemiológica es un requisito indispensable en los programas de 
prevención y control, abarcando todas las actividades necesarias para adquirir el 
conocimiento sobre el que se deben fundamentar las medidas y actuaciones que 
vayamos a adoptar. 

Para ello, deberá proporcionar una información real y basada en los datos obte­
nidos a partir de los estudios realizados, debiendo ser recabada y obtenida en el 
momento y lugar en los que sea necesaria. 

De esta forma, la vigilancia epidemiológica constituye el sistema de información 
la través de la explotación de datos] que sirve de base para el establecimiento de 
procedimientos fundamentados en la tríada información-decisión-control sobre 
las enfermedades, a través del cual poder hacer recomendaciones específicas, 
realizar control de la eficacia de las medidas preventivas implantadas y estable­
cer planificaciones basadas en una determinada realidad epidemiológica. 

6. Conclusiones 

La gestión de la salud en el lugar de trabajo es una inversión de futuro y está 

tomando relevancia en nuestro país en los últimos años. 

Las empresas deben dar un salto cualitativo que sitúe la salud de su trabajadores 
como objetivo de trabajo corporativo incluido en su plan estratégico, que lleve 
implícito el compromiso de promover un cambio en la actitud de los empleados, 
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enfocado a mejorar su estado de salud y creando e implantando las medidas y el 
entorno adecuado para que puedan conseguirlo. 

Vivir en salud en el ámbito laboral lleva consigo un conjunto de acciones promovidas 
y encaminadas a un fin muy concreto, ser empresas promotoras de bienestar, y a 
través de los recursos y habilidades necesarios que les permita ser capaces de me­
jorar y mantener la salud y el bienestar físico, psíquico y social de sus trabajadores. 

La mentalidad actual debe dirigirse a un concepto muy concreto: ""Gente sana en 
empresas sanas". Esta visión estratégica de la salud de los trabajadores supone 
un cambio cultural en la organización que debe involucrar a todos los integrantes 
de la organización, sin excepción. 

La seguridad y la salud en el trabajo han contribuido significativamente a la dis­
minución de los accidentes y a la prevención de las enfermedades profesionales. 
Sin embargo, se ha hecho evidente que la OHS por sí sola no puede hacer frente 
a los retos mencionados anteriormente. 

La promoción de la salud en el lugar de trabajo puede redundar en una disminu­
ción de las enfermedades y los costes derivados de ellas, en un incremento de la 
productividad, así como en una población trabajadora más sana, más motivada, 
con la moral más alta y con un mejor clima laboral. 

La gestión de la salud de los trabajadores dentro de la empresa conlleva un tra­
bajo previo de recogida de información a través de estudios epidemiológicos que 
permite tener un diagnóstico real de la salud de sus trabajadores y, como conse­
cuencia, una toma de decisiones en función del mismo. Es fundamental que las 
organizaciones dispongan de sistemas de medición, seguimiento y evaluación de 
los diferentes programas implantados. 
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6.4. LAS CAPACIDADES FUNCIONALES Y 
LOS HÁBITOS DE VIDA COMO FACTORES 
CORRECTORES O COMPENSADORES 
DEL ENVEJECIMIENTO 

Resumen 

José Antonio Díaz García 
Especialista en Medicina del Trabajo, coordinador 

de área de Medicina del Trabajo de Andalucía Oriental, 
FREMAP Seguridad y Salud 

La población está sufriendo un proceso de enveJecimiento generalizado que afec­
ta a la mano de obra, generando la aparición de problemas de salud entre la 
población trabajadora que antes eran más frecuentes en la población mayor que 
había dejado de trabajar. Sin embargo, existen evidencias científicas de que la 
modificación de los hábitos de vida puede compensar la aparición de los proble­
mas de salud mencionados. Vamos a analizar ese envejecimiento. sus efectos y 
cómo compensarlos para mantener la capacidad funcional. 

1. Introducción 

El envejecimiento de la población se está produciendo en casi todos los países del 
mundo como resultado de un descenso de la mortalidad y, lo más importante, de 
una disminución de la fertilidad. Este proceso conduce a una reducción relativa 
de la proporción de niños y un incremento de la de personas en edad de trabajar 
y de las personas mayores en la población. La proporción global de gente mayor 
[de 60 o más años) se ha incrementado de un 9,2% en 1990 al 11,7% en 2013, 
y continuará creciendo con una proporción en la población mundial que alcanzará 
en 2050 el 21,1%. 
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Se prevé que las personas mayores sobrepasarán al número de niños por prime­
ra vez en 2047. Actualmente, dos tercios de las personas mayores del mundo vi­
ven en países en desarrollo. Dado que la población mayor de las regiones menos 
desarrolladas está creciendo de forma más rápida que en los países desarrolla­
dos, las previsiones son que las personas mayores se concentrarán mayoritaria­
mente en las regiones menos desarrolladas del mundo. En 2050, casi 8 de cada 
10 personas mayores vivirán en las regiones menos desarrolladas. 

El envejecimiento de la población tiene graves consecuencias sociales y econó­
micas. La .. proporción de mayores mantenidos .. [número de adultos en edad de 
trabajar por persona mayor en la población) es actualmente baja en las regiones 
más desarrolladas y en algunos países en desarrollo, y se espera que continúe 
cayendo en las décadas venideras, con la resultante presión fiscal para los sis­
temas de mantenimiento de la gente mayor. Mientras la población vive una vida 
más larga en casi todas partes, la prevalencia de enfermedades no transmisibles 
y de las discapacidades aumentan proporcionalmente a la edad. 

En el lado positivo, el envejecimiento de la población y el aumento de la pre­
valencia de las enfermedades no transmisibles se originan en las tendencias 
mayoritariamente positivas de reducción drástica de la mortalidad infantil y de 
adultos y la disminución de la fertilidad. Además, las personas mayores pue­
den progresivamente vivir de manera autónoma [solo o con sólo su cónyuge). y 
en casi todos los países, mantenerse económicamente con sus propios ingresos 
laborales, ingresos de sus activos, así como a través de las ayudas públicas. En 
la mayor parte los países con datos adecuados, las personas de más edad hacen 
contribuciones financieras netas a los miembros jóvenes de la familia, hasta las 
edades más avanzadas. 

En la mayoría de los países desarrollados las poblaciones ya han envejecido. Por 
el contrario, en un gran número de países en desarrollo se prevé que experi­
mentarán altas ratios de sostenimiento económico que se incrementarán en los 
próximos años o décadas, y por lo tanto pueden beneficiarse significativamente 
del .. dividendo demográfico .. , a condición de que un mercado de trabajo adecuado 
y otras políticas permitan una productiva absorción de la creciente población en 
edad de trabajar y por el aumento de las inversiones en el capital humano de los 
niños y jóvenes. 

La población de edad está envejeciendo por sí misma. A nivel mundial, la propor­
ción de personas mayores de 80 años o más [la .. edad más avanzada .. ) dentro de 
la población de más edad fue del 14% en 2013 y se espera que alcance el 19% en 
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2050. Si se realiza esta proyección, habrá 392 millones de personas mayores de 
80 años o más para el año 2050, más de tres veces superior a la actual. 

La población de más edad es predominantemente femenina. Debido a que las 
mujeres tienden a vivir más que los hombres, las mujeres mayores sobrepasan 
a los hombres mayores casi en todas partes. En 2013, a nivel mundial, había 85 
hombres por cada 100 mujeres en el grupo de edad de 60 años o más, y 61 hom­
bres por cada 1 DO mujeres en el grupo de edad de 80 años o más. Se espera que 
estos ratios de género aumenten moderadamente durante las próximas décadas, 
lo que refleja una mejora previsible de la mortalidad en la vejez ligeramente más 
rápida entre los hombres que en las mujeres. 

A nivel mundial, el 40% de las personas mayores de 60 años o más viven de forma 
independiente, eso quiere decir, solo o con el cónyuge. La vida independiente es 
mucho más común en los países desarrollados, donde las tres cuartas partes de 
las personas mayores viven de forma independiente, en comparación con sólo 
una cuarta parte de los países en desarrollo y sólo una octava parte de los países 
menos desarrollados. Con el desarrollo de los países, sus poblaciones continúan 
envejeciendo, el vivir solos o con un cónyuge probablemente se convierta en algo 
mucho más frecuente en las personas mayores en el futuro. 

Los ingresos laborales de las personas mayores son las principales fuentes de 
apoyo económico en la vejez, sobre todo en los países en desarrollo. Las pen­
siones públicas son una fuente importante de soporte de la vejez en los países 
desarrollados y en algunos países en desarrollo con importantes coberturas de 
seguridad social. mientras que los ingresos de los activos financieros son otra 
parte sustancial del consumo de las personas mayores, especialmente en los 
países con sistemas de pensiones menos amplios. En la mayoría de los países 
con datos disponibles, las personas de edad son contribuyentes netos de los in­
gresos familiares. 

En gran parte de África, la prevalencia de la pobreza entre las personas mayores 
es más baja o sólo un poco más alta que la media de la población total, mientras 
que en América Latina la prevalencia de la pobreza entre la población de más 
edad es muy variable, desde niveles mucho más bajos que la media en los países 
del Cono Sur, hasta niveles mucho más altos que la media en algunos países de 
Centroamérica. Aunque las personas mayores en muchos países de la OCDE [Or­
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) están bien cubiertas 
por los sistemas de protección social, la tasa de pobreza de las personas mayo­
res tiende a ser más alta que en el promedio de la población. 
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Muchas personas mayores todavía tienen que trabajar en las edades más avan­
zadas, especialmente en los países en desarrollo. En 201 O, la participación en 
la mano de obra de las personas de 65 años o más fue alrededor del 31 % en las 
regiones menos desarrolladas y del 8% en las regiones más desarrolladas. En 
ambos tipos de regiones, los hombres eran la gran mayoría de la mano de obra 
total entre las personas mayores. 

En las regiones menos desarrolladas, el 42% de los hombres mayores forma­
ban parte de la población activa en 201 O, en comparación con sólo el 11 % en 
las regiones más desarrolladas. También había proporcionalmente más mujeres 
de mayor edad trabajando en las regiones menos desarrolladas [22%) que en 
las regiones más desarrolladas [6%). La tasa de actividad entre los hombres de 
más edad está disminuyendo en las regiones menos desarrolladas, pero va en 
aumento en las regiones más desarrolladas. Al mismo tiempo, la participación 
laboral de las mujeres mayores es cada vez mayor, tanto en las regiones más 
desarrolladas como en las menos. Debido a que los hombres todavía superan a 
las mujeres, con mucho, en la población activa, especialmente en los países en 
desarrollo, la participación total en la mano de obra de la población de más edad 
está disminuyendo en las regiones menos desarrolladas, y va en aumento en las 
regiones más desarrolladas. Según datos de la OIT [2011 l, a escala mundial, la 
participación laboral de la población mayor ha disminuido gradualmente desde 
1990 hasta 2005, y se prevé que se mantendrá relativamente estable hasta 2020. 
La creciente participación en la población activa en las regiones más desarrolla­
das ha sido en parte debido al aumento de la edad de jubilación. Por el contrario, 
la disminución de la tasa de actividad en las regiones menos adelantadas se 
debe a la ampliación de la cobertura de la Seguridad Social en varios países que 
proporcionan pensiones de jubilación y también por el desplazamiento de las ac­
tividades económicas del sector agrícola informal hacia los sectores industriales 
y de servicios formales, donde la jubilación es más frecuente. 

El aumento de la participación laboral femenina entre las personas mayores en 
las regiones menos desarrolladas va de la mano de la tendencia general de una 
mayor participación de las mujeres en el mercado laboral en todas las edades. En 
las regiones más desarrolladas, después de un largo descenso a partir de 1980, la 
tasa de actividad de los hombres de mayor edad comenzó a aumentar a mediados 
de la década de 2000, impulsado en parte por la implantación de edades de jubi­
lación más altas en muchos países. Por el contrario, la tasa de actividad de los 
hombres de más edad en las regiones menos desarrolladas se ha ido reduciendo 
constantemente. 
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Por lo general, sin embargo, se espera un aumento de la participación de las mu­
jeres mayores en la mano de obra para compensar la disminución de la participa­
ción de los hombres mayores en los próximos diez años más o menos [OIT, 2011). 

A nivel europeo, a pesar de la amplia variabilidad de fuerza laboral en los distin­
tos países de la UE, se pueden identificar y resumir algunos rasgos comunes: 

• La tasa de participación de los trabajadores varones en edad productiva [25-
54 años). en torno al 90%, es la más alta de todos los grupos. Las tasas de 
participación de hombres de entre 55 y 64 años, que había disminuido en los 
pasados veinticinco años, muestran signos claros de una reversión enlama­
yoría de los países desde el cambio de siglo, sobre todo debido al aumento de 
la edad de jubilación obligatoria en las reformas de las pensiones. 

• Las tasas de participación de las mujeres se han incrementado de forma 
constante en los últimos veinticinco años. 

• Las tasas de participación de los jóvenes [entre 15 y 24 años) han disminuido, 
sobre todo debido a una estancia más larga en el sistema educativo. 

Dadas estas tendencias, los principales motores del cambio de la fuerza laboral 
serán el empleo de las mujeres en edad productiva, los trabajadores de más edad 
[especialmente hombres) y, en menor medida, los jóvenes. 

Una estimación de los efectos de las reformas de las pensiones reflejan el si­
guiente hecho: aunque los perfiles de edad de la probabilidad de retiro varían en­
tre los países, lo que refleja la heterogeneidad de los sistemas de pensiones, una 
característica común es que la distribución de las decisiones de jubilación está 
sesgada marcadamente hacia la edad más temprana posible de retiro. De hecho, 
la distribución típica de la edad de jubilación es que tiende a ser más frecuente la 
edad mínima de prejubilación y la edad de jubilación obligatoria. En algunos Esta­
dos miembros [Bélgica, Bulgaria, República Checa, Grecia, Dinamarca, Francia, 
Hungría, Países Bajos y Austria], las nuevas reformas de las pensiones se han 
legislado después de la finalización de las previsiones de 2012, por tanto, dema­
siado tarde para ser incorporadas. 

La edad media de salida del mercado de trabajo [en 2060) se ve influida por el 
impacto a largo plazo de todas las reformas de las pensiones que actualmente se 
están legislando. En la mayoría de los 23 Estados miembros de la Unión Europea 
que han legislado reformas de las pensiones con un impacto duradero en la fuerza 
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de trabajo, se prevé que tendrá un impacto considerable en la participación en el 
mercado laboral de los trabajadores de más edad [55 a 64 años y 55 a 74). que de­
pende de su magnitud y de su introducción progresiva. 

En general, en la UE de los 27 se estima que la tasa de participación de las per­
sonas mayores [55-64 años) va a ser más alta, cerca de un 8,3% en 2020 y un 
14,8% en 2060, debido al impacto previsto de las reformas de las pensiones. En 
la zona euro, el impacto se estima que va a ser aún más grande: 1 O y 16,7%, res­
pectivamente, en 2020 y 2060. También se prevé un aumento considerable para 
los mayores de entre 55 y 74 años: 5, 1 % en 2020 y el 10.7% para el año 2060 en la 
Unión Europea en su conjunto. 

En Alemania, Eslovaquia, Eslovenia, Francia, Italia y Hungría, el impacto en las 
tasas de participación [de 55 a 64 años) se estima en más del 10% para el año 
2020. Para 2060, España, Lituania, Dinamarca, Polonia, Austria, Grecia, Malta y la 
República Checa se unen a este grupo de países. 

Cabe recordar que las tasas de participación totales [de 20 a 64 años) son impul­
sadas principalmente por los cambios en la tasa de participación de los traba­
jadores en edad productiva [de 25 a 55 años). ya que este grupo representa casi 
dos tercios de la fuerza laboral total. Por tanto, incluso estas alzas proyectadas 
significativas en las tasas de participación de los trabajadores de más edad sólo 
tendrán un impacto más bien limitado en la tasa de participación total. Por ejem­
plo, el 14.8% de aumento de la tasa de participación de los trabajadores entre 55 y 
64 años en la UE dará lugar a un aumento en la tasa global de participación [de 20 
a 64 años) de sólo el 3,5% para el año 2060 [hasta el 4, 1 % al considerar los de 20 a 
74 años de edad). 

2. Efectos del envejecimiento 

Según el informe sobre la salud en el mundo de la OMS de 2002, el 60% de las 
causas de mortalidad a nivel mundial se deben a enfermedades no transmisibles. 
Los principales factores de riesgo para las enfermedades no transmisibles son la 
HTA, la hipercolesterolemia, la escasa ingesta de fruta y hortalizas, el exceso de 
peso u obesidad, la falta de actividad física y el consumo de tabaco. 

La alimentación poco saludable y la falta de actividad física son las principales 
causas de las enfermedades no transmisibles más importantes, las cardiovascu­
lares, la diabetes tipo 2 y determinados tipos de cáncer. 
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Según la Encuesta Nacional de Salud 2011-2012, en los entornos de edad de lo 
que se considera población mayor [55-74 años): 

• El sobrepeso [25<1MC<30) y la obesidad [IMC>30) es más frecuente que en la 
población general, sobre todo el sobrepeso en hombres es más frecuente que 
en las mujeres [52% frente al 37%). 

• La mayoría son exfumadores en mayor proporción que la población general, 
incluso el 61% de entre los de 65 a 74 años nunca ha fumado. Los hombres 
son los que tienen una mayor proporción de exfumadores y las mujeres, so­
bre todo, del grupo de 65 a 74 años, nunca han fumado (86%). El porcentaje 
de fumadores diarios es similar a la población general en hombres e inferior 
en mujeres. La proporción de fumadores diarios de más de 20 cigarrillos es 
mayor en estos entornos de edad que en la población general. La exposición 
al humo de tabaco en el lugar de trabajo es similar a la población general. 

• En la población mayor el consumo medio diario de alcohol es fundamental­
mente semanal [L-O] y entre semana [L-J]. el consumo de fin de semana [V-O) 
es similar a la población general. Sobre todo son los varones los que superan 
a la población general en este modo de consumo. 

• La distribución de las horas de sueño es similar a la población general. 

• Tanto en hombres como en mujeres la realización de tareas que requieren 
gran esfuerzo físico es superior a la población general y es inferior la de sen­
tado la mayor parte del día. 

• El sedentarismo es más habitual en los hombres que en los hombres de la 
población general en este entorno, sin embargo es menos frecuente en las 
mujeres. Hay una mayor actividad física ligera tanto en hombres como en mu­
jeres que en la población general. El número de días a la semana dedicados a 
la actividad física es similar a la población general. 

• Tanto los hombres como las mujeres siguen una dieta o régimen especial con 
mayor frecuencia que la población general, aunque la gran mayoría no sigue 
ninguna dieta. La causa mayoritaria de esa dieta es por una enfermedad o 
problema de salud. 

• En la mayoría de los casos la valoración del estado de salud percibida en los 
últimos doce meses es ··bueno"" y en segundo lugar ··regular"; en la población 
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general es "bueno" y en segundo lugar "muy bueno"; por género, la distribu­
ción es similar. 

• Es más frecuente que refieran alguna enfermedad o problema de salud cróni­
co percibido y sobre todo en las mujeres. 

• Los problemas o enfermedades crónicas o de larga evolución más frecuentes 
en los últimos doce meses han sido: HTA. artrosis, artritis o reumatismo, se­
guidos de dolor crónico cervical y/o lumbar, colesterol elevado, después diabe­
tes junto con depresión crónica, ansiedad crónica y migraña o dolor de cabeza 
frecuente, seguidos muy de cerca por osteoporosis y problemas de tiroides en 
mujeres. 

• La mayoría dice no tener problemas para caminar, aunque con una frecuencia 
menor que la población general, sobre todo en las mujeres. La mayor parte 
refiere no tener problemas para lavarse o vestirse, aunque esta proporción 
baja en el entorno de 65 a 74 años, sobre todo en mujeres. La misma distribu­
ción presentan las actividades cotidianas. El dolor o malestar es inexistente en 
la mayoría de los casos, pero baja considerablemente respecto a la población 
general y aumenta la frecuencia de dolor o malestar leve sobre todo en las 
mujeres. La ansiedad o depresión es más frecuente en estas edades, sobre 
todo en grado leve o moderado y más en mujeres. 

• La media de salud mental es similar a la población general, algo peor en las 
mujeres. 

• El porcentaje de accidentes es algo mayor que la población general en muje­
res de 65 a 74 años, en el resto es menor a la población general. 

• Las restricciones de la actividad habitual por dolores o síntomas en las últi­
mas dos semanas son ligeramente superiores a la población general, con una 
media de días de restricción también ligeramente superior. 

• La permanencia en cama por motivos de salud es inferior a la población gene­
ral, pero con una media de días ligeramente superior a la población general. 

• La limitación para las actividades de la vida cotidiana en los últimos seis me­
ses es mayor en esta población, siendo un problema físico el causante de la 
limitación. 
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Por tanto, los efectos del envejecimiento se resumen en: 

• Sobrepeso y obesidad. 

• A pesar de que hay fumadores de forma similar a la población general, aumen­
tan los exfumadores. 

• El consumo de alcohol es más frecuente en varones y con carácter semanal 
y entre semana. 

• Sedentarismo sobre todo en varones. 

• Dieta originada por un problema de salud. 

• El estado de salud percibido es "bueno" y después "regular". 

• Problema de salud crónico percibido. 

• Los problemas de salud en orden descendente son: HTA. artrosis, artritis o 
reumatismo, dolor crónico cervical y/o lumbar, colesterol elevado, diabetes, 
depresión crónica, ansiedad crónica, migraña o dolor de cabeza frecuente. 

• Comienzan los problemas para caminar, para lavarse y/o vestirse, ligeras di­
ficultades para llevar a cabo las actividades cotidianas, dolor o malestar leve 
frecuente, ansiedad o depresión en grado leve o moderado. 

• Aumentan los accidentes al final del entorno estudiado. 

• Comienzan las restricciones de la actividad habitual por dolores u otros sínto­
mas al igual que las limitaciones para las actividades de la vida cotidiana por 
problemas físicos. 

3. Las capacidades funcionales y los hábitos de vida como factores 
correctores o compensadores 

Según la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, 
57ª Asamblea Mundial de la Salud, WHA57.17, un régimen alimentario con una 
reducción de grasas, azúcares y sal, junto a un incremento en el consumo de fru­
tas y hortalizas, y la práctica de actividad física regular de al menos 30 minutos 
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de intensidad moderada con una frecuencia casi diaria, actúan de forma conjunta 
y separadamente. Aunque los efectos de la dieta y la actividad física en la salud 
suelen interactuar, sobre todo en relación con la obesidad, hay beneficios adicio­
nales sobre la salud que se derivan de la actividad física que son independientes 
de la nutrición y la dieta, y hay riesgos nutricionales importantes que no están 
relacionados con la obesidad. 

La mayoría de las personas de edad viven en países en desarrollo, y el envejeci­
m·1ento de la población tiene un fuerte impacto en los patrones de morbilidad y 
mortalidad. Por ello, muchos países en desarrollo se enfrentan a un aumento de 
las enfermedades no transmisibles, así como una carga persistente de las en­
fermedades infecciosas. Además de la dimensión humana, el mantenimiento de 
la capacidad de salud y funcional de la creciente población de personas mayores 
será un factor crucial en la reducción de la demanda y el costo de los servicios 
de salud. 

Dada la evidencia científica según la OMS en la publicación lnterventions on diet 
and physica/ activity: what works: Summary Report de 2009, se consideran interven­
ciones de gran efectividad y, por tanto, compensadores del envejecimiento de la 
población trabajadora los programas multidisciplinarios que incluyan: espacios 
para el ejercicio físico, señalización para promover el uso de escaleras, participa­
ción de la plantilla en la planificación y desarrollo de actividades, implicación de 
las familias a través de actividades y la provisión de servicios de asesoramiento 
individual para el cambio de conducta y el autocuidado. 

Es necesaria la accesibilidad a menús saludables, agua y bebidas sin azúcar y 
la existencia de programas de información sobre la dieta equilibrada para poder 
intervenir en los centros de trabajo sobre alimentación saludable. 

Para realizar intervenciones sobre la actividad física, es necesario informar a los 
trabajadores de la importancia de la misma, estimular el uso de escaleras en 
lugar del ascensor, promover el ejercicio físico y la participación en actividades 
sociales dentro y fuera del trabajo, facilitar el acceso a gimnasios dentro del tra­
bajo o a través de convenios con centros deportivos cercanos, si es posible. 

En general, una fuerte evidencia demuestra que en comparación con los hom­
bres y mujeres menos activas, los adultos mayores que son físicamente activos: 

• tienen menores tasas de mortalidad por todas las causas, enfermedad coro­
naria, presión arterial alta, derrame cerebral, diabetes tipo 2, cáncer de colon 
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y cáncer de mama, un mayor nivel de funcionalidad cardiorrespiratoria y mus­
cular e índices de masa corporal saludable; 

• tienen un perfil más favorable para la prevención de la diabetes 2, enfermedad 
cardiovascular, mejora de la salud del sistema musculoesquelético; y 

• tienen niveles más altos de capacidad funcional, un menor riesgo de caídas, 
una mejor función cognitiva y han reducido el riesgo de limitaciones funciona­
les moderadas y severas. 

La introducción de programas de deshabituación tabáquica junto con incentivos 
para trabajadores que no fumen o que dejen de fumar es fundamental para poder 
hacer intervenciones sobre el tabaquismo. 

Así pues, existen evidencias científicas que corroboran la necesidad de intervenir 
sobre los hábitos de vida saludables, ya que actúan como compensadores de los 
efectos de salud negativos que se dan en la población laboral de mayor edad, mejo­
rando la capacidad funcional y por tanto laboral de esta población. Población laboral 
que se ha visto incrementada en estos últimos años y que según las previsiones de 
la ONU, de la UE, de la NIOSH, de la OMS y de la OIT, van a suponer el grueso de la 
mano de obra activa, dada la baja tasa de fertilidad y de incorporación de los jóvenes 
al mercado laboral, el aumento en la edad de jubilación obligatoria y el mejor estado 
de salud de la población de más edad respecto a décadas anteriores. 
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6.5. LA VIGILANCIA DE LA SALUD COMO PARTE 
ESENCIAL DE LAS ACCIONES DE UNA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD 

Resumen 

Alejandro Flaquer Ayala 
Enfermero especialista en Enfermería del Trabajo. 

Adjunto a Coordinación Médica de Andalucía Oriental 

La vigilancia de la salud constituye el punto de partida en las acciones en una 
empresa promotora de la salud. La implantación de la promoción de la salud se 
sostiene en las tareas que se lleven a cabo en la vigilancia de la salud individual y 
la vigilancia de la salud colectiva. 

La importancia de la vigilancia de la salud en la empresa y cómo ha de integrarse 
junto con la promoción de la salud constituyen acciones esenciales en una em­
presa promotora de la salud. 

Para una correcta implantación y desarrollo de la promoción de la salud en el 
lugar de trabajo es imprescindible partir de la vigilancia de la salud tanto a nivel 
colectivo como individual. Ambas ponen en práctica iniciativas para mejorar la 
salud de las personas que trabajan e incrementar su propio control sobre la salud 
en los espacios de trabajo. 

1. Introducción 

La interacción del trabajo sobre la salud del individuo puede ser perjudicial o 
beneficiosa para el individuo. La salud no sólo se defiende de las agresiones ex­
ternas, también puede beneficiar a la persona favoreciendo su integración social, 
satisfacción laboral y no laboral, aumentando su autoestima; una afectación ne­
gativa en la esfera laboral implica una disminución de la salud en el individuo. 
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Es un bien primordial al que todos los ciudadanos, cualquiera que sea sus con­
diciones, deben tener derecho. Esta importancia queda recogida como derecho 
constitucional en nuestro país gracias al artículo 40.2 de la Constitución, que 
recomienda a los poderes públicos velar por la seguridad e higiene en el trabajo y 
el artículo 43.1 que reconoce a todos el derecho a la protección de la salud. 

La vigilancia de la salud es uno de los instrumentos que utiliza la Medicina del 
Trabajo para controlar y hacer el seguimiento de la repercusión de las condicio­
nes del trabajo sobre la salud de la población trabajadora. Como tal es una técni­
ca complementaria de las correspondientes a las disciplinas de Seguridad, Higie­
ne y Ergonomía y Psicosociología, que no tiene sentido como instrumento aislado 
de prevención: ha de integrarse en el plan de prevención global de la empresa. 

La vigilancia de la salud juega un papel imprescindible en la salud del individuo no 
sólo porque garantiza el más completo estado de bienestar físico, social y mental, 
sino porque el trabajador es la fuente fundamental de la productividad y desarro­
llo económico en cualquier organización y en la sociedad en su conjunto. 

Consiste en la recogida de forma sistémica y continua de datos acerca de pro­
blemas específicos de salud, mediante su análisis, interpretación y utilización 
en la planificación, implementación y evaluación de los programas de salud. En 
la vigilancia de la salud existen unas técnicas con objetivos y metodologías en el 
área individual y colectiva. 

Una de las principales aportaciones de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales es la de establecer un marco legal de actuación y especificar una serie 
de directrices a las empresas para que garanticen la salud y seguridad a todos 
sus trabajadores de forma eficaz, documentada e integrada en todos los niveles 
productivos y actividad empresarial. Para ello la empresa tiene un amplio abanico 
de posibilidades para establecer un diseño y estructura de su sistema preventivo. 

Los avances tecnológicos junto con las exigencias de la sociedad por vivir en 
mejores condiciones de salud exigen que se desarrollen no sólo políticas en pre­
vención de riesgos laborales, sino estrategias para fomentar la promoción de la 
salud en la empresa, por lo que requiere que se trabaje en diferentes ámbitos. 

Actualmente, numerosas empresas avanzan en seguridad y salud de sus trabaja­
dores estudiando formas para proporcionar a sus empleados los medios necesarios 
para mejorar su propia salud y ejercer un mayor control sobre la misma, utilizando 
como base la vigilancia de la salud en sus dos modalidades: individual y colectiva. 
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Tanto los factores relacionados con el trabajo como los que no contribuyen con­
juntamente a la aparición de problemas de salud y seguridad que se enfrentan 
los trabajadores junto con sus familias. La estrategia en vigilancia de la salud se 
debe centrar en garantizar que la persona haga suyas nuevas habilidades, for­
mas de actuar y pensar con el objetivo de asumir y desarrollar un estilo de vida 
más sana y equilibrada que incida en todos los ámbitos del individuo. 

La eficacia de la promoción de la salud en el lugar de trabajo debe estar combi­
nada con la integración de la vigilancia de la salud. 

2. La vigilancia de la salud: concepto y características 

La vigilancia de la salud es uno de los instrumentos que utiliza la Medicina del 
Trabajo para realizar un control y seguimiento de cómo repercuten las condicio­
nes de trabajo sobre la salud de la población trabajadora. 

Consiste en una recogida sistemática y continua de datos acerca de los proble­
mas específicos de salud junto con su análisis y posterior estudio, con el objetivo 
de detectar y hacer un seguimiento de los síntomas y signos precoces de enfer­
medad. 

Vigilancia 
del 

Vigilancia medio 
de la salud 

de un 
trabajador 

Vigilancia de 
la salud de los 

trabajadores 

Figura 1. Vigilancia de la salud de los trabajadores [adaptada de 
Managing workplace health and safety: health surveillance [first draft, 19991, 

del Grupo ad hoc del Comité Consultivo de Seguridad, Higiene y Protección de la Salud 
en el Trabajo de la Comisión Europea] 
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Con estos resultados se proponen medidas preventivas encaminadas a evitar los 
daños y a mejorar y proteger la salud y el bienestar del trabajador en su empresa. 

Las principales características de la vigilancia de la salud: 

• Garantizada: el empresario tiene la obligación de garantizar a sus trabajadores 
la vigilancia de la salud a intervalos periódicos acorde a los riesgos del puesto 
de trabajo. La vigilancia de la salud es un derecho fundamental del trabajador, 
además de ser una obligación del empresario. 

• Específica: se realizará en función de los riesgos a los que estén expuestos los 
. trabajadores teniendo en cuenta las particularidades de cada trabajador. Debe 
garantizar el respeto a la dignidad e intimidad. Respecto al contenido, deberá 
causar las menores molestias al trabajador. 

• Voluntariedad condicionada: voluntaria para el trabajador exceptuando, pre­
vio informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los 
que los reconocimientos médicos constituyan el único medio para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para 
verificar si el estado de salud de los mismos pueda causar un peligro para él 
mismo, para el resto de trabajadores y, por último, cuando así lo determine 
una disposición legal. 

• Confidencialidad: los datos médicos recogidos en la vigilancia de la salud de 
cada trabajador estará disponible para el propio trabajador, autoridad sanita­
ria y los servicios médicos responsables de su salud. Al empresario y al resto 
de personas con responsabilidad en materia de prevención se deberá facilitar 
las conclusiones de dicho reconocimiento en los términos de aptitud o ade­
cuación del trabajador a su puesto de trabajo. 

• Prolongada en el tiempo siempre y cuando sea necesaria en función de los 
riesgos inherentes al trabajo y en lo que se determine según reglamentación 
específica. 

• Documentada en los resultados de las evaluaciones médicas y en las conclu­
siones de los mismos. 

• Gratuita para el trabajador: en ningún caso cualquier actividad de la vigilancia 
de la salud deberá suponer un coste para el trabajador. Se deberá llevar a 
cabo dentro de la jornada laboral. 
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• Periodicidad en función de su frecuencia sería inicial [después de la incorpo­
ración al trabajo o después de la asignación de nuevas tareas]. periódica [se­
gún riesgos, características personales y normativa específica!, tras ausencia 
prolongada por enfermedad [periodo determinado a criterio médico!, previa a 
la exposición [por normativa específica, posibilidad de desarrollar enfermeda­
des profesionales y en los trabajadores nocturnos]. post-ocupacional [cuando 
el efecto de los riesgos inherentes al trabajo tiene un largo periodo de laten­
cia] y por detección de daños en un trabajador. 

• Análisis epidemiológicos de los resultados: se analizarán los resultados de la 
vigilancia de la salud con criterios epidemiológicos, con el objetivo de poder 
investigar y analizar la relación entre los factores de riesgo y su afectación a 
la salud, identificar líneas colectivas que necesitan intervención y establecer 
medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente. 

• Incluye la protección de los trabajadores especialmente sensibles, trabajado­
res que, por sus propias características personales o estado biológico cono­
cido, incluidos los que tienen reconocida la situación de discapacidad física, 
psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del 
trabajo. Se han de incluir dentro de este grupo los trabajadores menores de 
edad y las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

2.1. Vigilancia de la salud individual y vigilancia de la salud colectiva 

El término ··vigilancia de la salud·· se refiere a dos conjuntos de actividades en 
el ámbito de salud en el trabajo: vigilancia de la salud colectiva y vigilancia de la 
salud individual. 

A nivel individual, se basa en la aplicación de procedimientos de salud y la reali­
zación de pruebas médicas a los trabajadores con el objeto de detectar precoz­
mente cómo repercuten las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabaja­
dores, identificar los trabajadores especialmente sensibles y adaptar la tarea al 
individuo. 

Cuando los factores de riesgo han sido identificados, la vigilancia de la salud 
individual comprueba si estas medidas de protección y prevención son efectivas. 
Sirve para identificar las actuaciones clínicas pertinentes sobre el trabajador. 
Esta identificación contribuye a la toma de decisiones preventivas tanto a nivel 
colectivo como a nivel individual. 
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Toda vigilancia de la salud individual debe basarse en una evaluación de riesgos, 
ya que estará condicionada por los factores de riesgo existentes en el puesto de 
trabajo que el trabajador está desarrollando y por tanto estará expuesto. La eva­
luación de riesgos será el punto de partida del protocolo específico de actuación, 
documento que indica los procedimientos y pruebas complementarias que deben 
aplicarse en cada reconocimiento médico. 

Gracias a la actuación a nivel individual se estudia y diagnostican las lesiones 
que sufre el trabajador, por lo que permite adoptar el tratamiento adecuado y las 
medidas preventivas oportunas. Toda la información que se obtiene de la historia 
clínica del trabajador, los signos y síntomas clínicos, exploraciones físicas y el 
análisis de indicadores de salud, es el medio fundamental para descubrir la rela­
ción entre los agentes del entorno y las enfermedades asociadas, puesto que en 
este punto no se conoce el daño potencial de los factores de riesgo presentes 
en el lugar de trabajo. 

En la parte colectiva, el objetivo va dirigido a establecer prioridades de actuación 
preventivas y evaluar la eficacia del plan de prevención de riesgos laborales en 
la empresa. Parte de la vigilancia de la salud individual, ya que en esta última se 
realiza un análisis de todos los resultados de los exámenes de salud practicados 
a los trabajadores de la empresa y permite estudiar la frecuencia, morbilidad, 
gravedad, establecer relación causa-efecto entre los riesgos laborales y los pro­
blemas de salud derivados de estos. Estudiar los resultados con criterios epide­
miológicos para que permita a la unidad básica de salud relacionar indicadores 
de salud para la adopción de medidas preventivas y protectoras de los trabajado­
res tanto a nivel individual como colectivo. 

El análisis de los resultados obtenidos no permitirá valorar la correcta planifica­
ción de vigilancia de la salud. 

3. La integración de la vigilancia de la salud y su importancia 

Para que la vigilancia de la salud funcione ha de integrarse en el plan de preven­
ción de la empresa, y debe estar en continua colaboración con el resto de disci­
plinas preventivas: Seguridad, Ergonomía y Psicosociología e Higiene Industrial. 

El empresario debe disponer de una política de seguridad y salud donde se tienen 
que reflejar las líneas generales, compromiso y directrices para garantizar que 
se alcancen los objetivos en prevención de riesgos laborales. 
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Si se dispone de una sistemática de trabajo, se facilita la gestión preventiva y se 
favorece la mejora continua de la gestión del riesgo. 

Gracias a la vigilancia de la salud la empresa puede: 

• Identificar las desviaciones en cuanto a seguridad y salud a nivel individual 
y colectivo. 

• Planificar la acción preventiva estableciendo prioridades de actuación y las 
acciones a realizar. 

• Evaluación de la eficacia de las medidas preventivas implantadas en la empre­
sa, favoreciendo en caso necesario el uso de métodos de actuación preventi­
vos de mayor eficacia. 

Es importante resaltar que la vigilancia de la salud constituye uno de los indica­
dores preventivos más fiables y específicos del sistema de prevención de riesgos 
laborales. Permite detectar si las medidas preventivas adoptadas para el control 
y gestión de los riesgos laborales están dando los resultados que se esperan o 
debe modificarse por otras medidas preventivas. 

Implantar la vigilancia de la salud aporta un beneficio a la empresa: 

• Aporta información relevante al sistema de prevención de riesgos laborales, 
ya que participa en los procedimientos preventivos y aplicación de medidas 
preventivas. 

• Control de la eficacia de las medidas preventivas implantadas, ayudando a la 
mejora del sistema preventivo en la empresa. 

• Favorece el desarrollo del trabajo multidisciplinar de la prevención de riesgos 
laborales desde el ámbito sanitario. 

• Analiza e identifica los factores de riesgo de las condiciones de trabajo y los 
efectos que pueden causar en la salud de los trabajadores, permitiendo, por 
ejemplo, identificar el origen de las enfermedades profesionales. 

• Contribuye a la mejora del estado de salud de los trabajadores y a que tomen 
conciencia respecto a su salud mejorando, por tanto, la cultura preventiva, ya 
que produce un efecto de sensibilización en la necesidad de adoptar medidas 
preventivas en el puesto de trabajo. 



390 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

• Ayuda a adaptar el puesto de trabajo al trabajador, mejorando las condiciones 
de trabajo. 

Las actuaciones preventivas que se deben desarrollar se dividen en cuatro fases: 

• Análisis previo: consiste en la recopilación de la información sobre la activi­
dad, organización y características del trabajo de la empresa. Evaluación de 
riesgos, medidas preventivas y protectoras llevadas a cabo, exámenes de sa­
lud realizados a los trabajadores y trabajadores especialmente sensibles. Este 
análisis nos permitirá conocer la empresa para el desarrollo de las siguientes 
fases. 

• Planificar la política, objetivos, funciones y actuaciones preventivas. Se debe 
detallar los objetivos tanto generales como específicos y las actividades a rea­
lizar junto con las actuaciones preventivas. 

• Ejecución de las actividades planificadas realizadas por personal sanitario 
cualificado y suficiente, además de los recursos materiales apropiados. 

• Controlar y comprobar si todo lo ejecutado se corresponde a lo planificado y se 
han alcanzado los objetivos previamente fijados. Este análisis debe comprobar 
los indicadores de salud de la empresa. 

4. Vigilancia de la salud: la promoción de la salud en el lugar de trabajo 

La vigilancia de la salud en una empresa promotora de la salud pone en práctica 
iniciativas para mejorar la salud de las personas que trabajan e incrementa su 
propio control en los espacios de trabajo. 

Como actividad, la promoción de la salud debe desarrollar actividades dirigidas 
a mejorar las condiciones de trabajo, promover la participación activa y fomentar 
al desarrollo del trabajador. Para conseguirlo, es necesario una mejora de la or­
ganización del trabajo y del entorno laboral, la promoción de la participación de 
los trabajadores en actividades saludables, fomentar el desarrollo personal del 
trabajador en su entorno y promover los hábitos de vida saludables. 

El cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales protege al traba­
jador en los riesgos relacionados con el ambiente y condiciones de trabajo y la 
implantación de la promoción de la salud protege al trabajador en los riesgos de 

La vigilancia de la salud como parte esencial de las acciones... 1 391 

su día a día, riesgos propios al individuo o enfermedades naturales, sobre todo las 
que derivan de hábitos de vida inadecuados. 

Esto significa desarrollar medidas para mejorar la salud de las personas que tra­
bajan influyendo en su entorno, proporcionando habilidades adecuadas y creando 
condiciones de trabajo que permitan a los individuos que trabajan elegir las con­
ductas más saludables y asumir un mayor control de su salud. 

Las empresas que desarrollen, dentro de la vigilancia de la salud, acciones en pro­
moción de la salud, permitirán un mayor control de la salud y seguridad en todos 
los medios, no sólo en el ámbito laboral. 

La importancia de implantar la promoción de la salud supone una mejora tanto 
para el trabajador-empresario como a nivel social. Ya que: 

• Mejora la salud y bienestar de los trabajadores, disminuye la accidentabilidad 
y enfermedades. 

• Aumenta la productividad empresarial y disminuye el absentismo laboral. 

• Mejora el clima laboral, la motivación y la participación. Potencia el papel de 
los propios trabajadores como protagonistas de su propia salud. 

• Aumenta la retención de talento y disminuye la rotación de personal. 

• Mejora la imagen corporativa para los trabajadores, para las empresas y para 
la comunidad donde estas se ubican. 

• Mejora la autoestima laboral y satisfacción laboral. 

• Previene la aparición de problemas de salud relacionados con los indicadores 
de salud que se identifiquen y estudien en la empresa. 

• Dispone de información sobre hábitos saludables de la población trabajadora. 

• Disminuye los costes sociales sanitarios, de seguridad social y de seguros, 
y contribuye a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

• Mejora el medio ambiente, la contaminación, la entrada a trabajos seguros, etc. 

• Reduce la prevalencia de algunas patologías y enfermedades. 
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4.1. La implantación de la promoción de la salud en la empresa: 
programa de promoción de la salud 

Previamente a la implantación, es necesario que exista una gestión adecuada 
de los riesgos que garanticen un lugar de trabajo seguro y saludable. Además, 
la empresa debe certificar unas condiciones organizativas y medioambientales 
saludables integradas en todos los niveles empresariales. Participación e impli­
cación activas de los trabajadores, empresa, comité de seguridad y salud, ser­
vicios de prevención e incluso instituciones sindicales y gubernamentales son 
fundamentales para asegurar su implantación. El cumplimiento de la Ley de Pre­
vención de Riesgos laborales es el punto de partida y el objetivo debe consistir en 
querer ir más allá de su mero cumplimiento. 

No existe un modelo normalizado de promoción de la salud, cada empresa debe 
adaptar los principios fundamentales a sus propias características. 

Hay que destacar cuatro fases para su implantación: 

1. Fase de preparación en la que se forma a un grupo de trabajo encargado de 
la planificación y ejecución del programa de implantación. Constituido por la 
dirección y recursos humanos de la empresa, comité de seguridad y salud, ser­
vicio de prevención y comité de personal. Se informa a todos los niveles jerár­
quicos de la empresa y mediante todos los canales posibles de comunicación. 

2. Fase de planificación, donde se evalúen las necesidades y expectativas de los 
trabajadores, mediante la valoración de la situación epidemiológica de los ha­
llazgos en vigilancia de la salud a través de los datos e indicadores de salud que 
se definan. Es necesario marcar los objetivos específicos y establecer las priori­
dades de los programas que se van a implantar acorde a actividades de preven­
ción de riesgos que garanticen la reducción de problemas de salud, mejoren el 
equilibrio entre la vida laboral y personal del trabajador y promuevan un estilo 
de vida saludable en general. Se debe realizar un diseño de un cronograma y 
definir tanto los recursos materiales como humanos que participan, dando las 
mismas oportunidades a todos los participantes. Y por último, antes de iniciar 
el proceso, se debe evaluar el resultado mediante el seguimiento de indicadores 
que permitan mejorar el programa en caso necesario. 

3. Fase de ejecución, donde se desarrollarán los programas definidos. En esta fase 
es necesario conseguir el apoyo de todos los niveles directivos para garantizar 
que se cree una cultura saludable en la empresa. El programa se debe ajustar a 
las necesidades de los trabajadores. 
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4. Fase de evaluación, donde se analizarán las repercusiones, se evaluarán los 
beneficios económicos y se analizarán detalladamente los resultados. Por úl­
timo, existirá una comunicación a todos los niveles de la empresa. 

5. La vigilancia de la salud en la empresa promotora de salud 

La vigilancia de la salud supone el punto de arranque en las acciones en una 
empresa promotora de la salud. La implantación de la promoción de la salud en 
el trabajo se sustenta en las acciones que se lleven a cabo tanto en la vigilancia 
de la salud individual como la colectiva. 

A nivel individual, la vigilancia de la salud está condicionada por el estado de 
salud y bienestar de la persona. La herramienta principal será a través de los 
exámenes de salud que se realizan a los trabajadores. Tendremos a disposición, 
gracias a los resultados de las pruebas médicas e historia clínica, tanto los pro­
blemas de salud previamente conocidos o no, como lo indicadores de salud o há­
bitos de vida menos saludables que contribuyen a la aparición de enfermedades. 

La información obtenida en los reconocimientos médicos nos ayuda a determi­
nar las estrategias de mejora en la salud y bienestar de la plantilla, definir los 
programas y diseñar las campañas concretas a desarrollar acorde a los medios 
disponibles. Para ello no sólo se valorarán los resultados obtenidos referidos a 
las condiciones de trabajo, sino también todos los que nos estén trabados a la 
promoción de la salud. De forma periódica se establecerán un control de la inci­
dencia y una evolución de las actuaciones en los siguientes exámenes de salud. 

El personal sanitario puede detectar acciones encaminadas a la mejora de los 
hábitos de vida saludables y, mediante la educación para la salud, iniciar accio­
nes encaminadas al fomento de una alimentación sana y equilibrada, recomen­
dar actividades deportivas acordes a las características del trabajador, cuidar 
la salud mental del trabajador, estrategias para combatir el estrés, prevención 
de lesiones osteomusculares, protección frente a enfermedades crónicas ... , y 
todas aquellas en base a los resultados obtenidos También ofrecer programas 
específicos de actuación frente a los factores de riesgo cardiovasculares detec­
tados en los exámenes como por ejemplo la obesidad, sobrepeso, tabaquismo, 
hipertensión arterial, diabetes, etc. Promover iniciativas para fomentar un en­
vejecimiento saludable. Facilitar todas las pruebas necesarias para efectuar un 
diagnóstico precoz de enfermedades crónicas en función de la historia clínica 
del trabajador. 
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Los exámenes de salud constituyen el punto de partida para realizar pruebas adi­
cionales que, en función de las variables que se determinen [puesto de trabajo, 
edad, sexo, etc.]. permitan la detección precoz de enfermedades y el desarrollo 
de programas a trabajadores que presentan algún problema de salud, así como 
a los trabajadores que no presentan ninguna alteración de salud ni factores de 
riesgo que ocasionen algún daño. 

En la vigilancia de la salud colectiva, las acciones que se llevarán a cabo estarán 
centradas en establecer una estrategia en educación para la salud y el manteni­
miento de unos estándares óptimos de hábitos de vida saludables. 

Acciones colectivas encaminadas a instaurar campañas informativas y de sen­
sibilización para concienciar a los trabajadores sobre modificación de cambios 
hacia hábitos de vida saludables y que los transmitan al resto de personas den­
tro y fuera de la empresa, así como al desarrollo de programas de intervención 
colectivos como campañas de actuación en enfermedades crónicas, trastornos 
musculoesqueléticos, deshabituación ta báquica, vacunación, prevención del con­
sumo de alcohol, educación postural, etc. 

Programas de promoción de hábitos saludables para que los trabajadores incor­
poren los hábitos de vida sanos a su día a día. 

En una empresa promotora de la salud las acciones de vigilancia de la salud cons­
tituyen el instrumento positivo para favorecer a las personas la salud y bienestar. 
Contribuye a mantener a las personas más sanas y su consecuente aportación 
positiva a sí mismas, a la empresa y a la sociedad. 
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7.1. CONTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS A LA SALUD 
Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. ÁREAS 
DE INTERÉS COMPARTIDO 

Resumen 

Sara Díaz González 
Técnico de Recursos Humanos, 

PREMAP Seguridad y Salud 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT) viene colabo­
rando en las iniciativas conjuntas de la Red Europea de Promoción de la Salud en 
el Trabajo [ENWHP]. Según se indica en la web del INSHT, la puesta en marcha 
del proyecto .. Empresas saludables" responde al interés de este organismo por 
··reconocer el trabajo de las empresas en el ámbito de la mejora de la salud y 
bienestar de sus trabajadores, así como promover la cultura de la salud y el in­
tercambio de experiencias empresariales"1• 

Ser una empresa saludable significa no sólo el cumplimiento de las exigencias 
legales en materia de salud y seguridad en el trabajo, sino también gestionar la 
salud de los trabajadores desde un enfoque integral e integrado, considerar la sa­
lud en todas las políticas de la empresa y extender el ámbito de actuación de estas 
políticas al entorno en que la empresa se desenvuelve [familia, otras empresas, 
mercado, comunidad, etc.l. 

Para poder llevar a cabo la puesta en marcha de un proyecto de este tipo se 
hace necesario buscar áreas de interés compartido 2 entre los diferentes agentes 
implicados, encontrando puntos de mutuo interés que a través de las políticas y 
acciones concretas vayan a desarrollarse y consolidarse. 

1 Portal de Promoción de la Salud y Seguridad en el Trabajo del INSHT. 

2 Nota del autor : el concepto de áreas de interés compartido fue ampliamente difundido por D. José 
Luis Marqués lnsa durante su etapa como director de Perso nal de General Motors España. 
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1. Introducción 

El concepto de empresa promotora de la salud tiene un enfoque ecológico y so­
cial, fomentando el desarrollo personal, empresarial y de la sociedad en su con­
junto. El aumento de la preocupación de las empresas por los aspectos sociales 
y medioambientales, tanto en todas las etapas productivas como en sus ope­
raciones comerciales, puede surgir en ocasiones de las propias organizaciones 
empresariales, pero también son una respuesta a la creciente demanda social 
en materia de prevención y medio ambiente, que también se traduce en una cada 
vez más amplia legislación a nivel local, nacional o supranacional. El ciudadano 
actual y las futuras generaciones serán cada vez más exigentes con las tecnolo­
gías y las prácticas empresariales. Estas deben ser respetuosas con las personas 
y con el medio ambiente, lo que sugiere ir más allá del estricto cumplimiento de 
la legislación y de las normas. Las empresas que cuiden estos aspectos, aun­
que ahora pueda parecer un gasto, a la larga podrán aumentar su competitividad 
en un mercado cada vez más exigente. La aplicación más estricta de requisitos 
legales en materia social o de relaciones entre las partes sociales puede tener 
también un impacto directo en los beneficios empresariales. 

2. Áreas de interés compartido 

El concepto de empresa promotora de la salud tiene un enfoque ecológico y so­
cial, fomentando el desarrollo personal, empresarial y de la sociedad en su con­
junto. El aumento de la preocupación de las empresas por los aspectos sociales 
y medioambientales, tanto en las diferentes etapas de la producción [materias 
primas, insumos, fabricación, energías y gestión de residuos, etc.l. como en sus 
operaciones comerciales [marketing, distribución y venta ... ]. puede surgir en 
ocasiones de las propias organizaciones empresariales, pero también son una 
respuesta a la creciente demanda social en materia de prevención y medio am­
biente, la cual también se traduce en una cada vez más amplia legislación a nivel 
local, nacional o supranacional. 

La sociedad en su conjunto debe buscar áreas de interés compartido. Se trata de 
buscar puntos en común entre todos los agentes sociales implicados en donde 
el interés de cada grupo se vea favorecido y fortalecido. Estos puntos en común 
sobre políticas y acciones que se llevarán a cabo deberán redundar en un benefi­
cio para las partes implicadas. Por tanto, en su definición deberán contar con el 
consenso de todas ellas. 
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Figura 1. Áreas de interés compartido 
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Por ejemplo, a una empresa le interesa que sus trabajadores estén mejor forma­
dos y a los empleados de esta empresa les interesa recibir una buena formación, 
ya sea para promocionarse o simplemente para aumentar sus conocimientos y/o 
autoestima o sentirse más seguros al realizar su trabajo. Aquí encontramos cla­
ramente un área de interés compartido. Pero existen muchas otras que serían 
imposibles de enumerar. 

Entre las motivaciones que pueden encontrar las personas para encontrar áreas 
interés compartido podemos mencionar: 

• El desarrollo personal, familiar y profesional. 
• La satisfacción por el trabajo bien hecho. 
• La conciliación del trabajo con la vida familiar y personal. 
• El justo equilibrio entre el ocio y las obligaciones laborales. 
• El mantenimiento de la salud y el deporte. 
• Etc. 

Desde el punto de vista de las empresas y de los inversores, las motivaciones 
pueden ser: 

• El aumento de la productividad y de la rentabilidad. 
• La mejora de las relaciones entre empresa y trabajadores. 
• La mejora de la imagen corporativa y la fidelización de los clientes. 
• Etc. 
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Y desde un punto de vista de la sociedad y de sus representantes: 

• El respeto al medio ambiente. 
• El progreso y bienestar social. 
• La sostenibilidad del sistema económico y de protección social. 
• La protección de los recursos y del medio ambiente. 
• Etc. 

3. Búsqueda de áreas de interés 

La implantación de un proyecto de empresa saludable debería estar precedida 
de una búsqueda de áreas de intereses compartidos. Esto dará lugar al desa­
rrollo de un programa con objetivos concretos y bases sólidas que sea apoyado 
por todos y cada uno de los agentes sociales implicados. Por lo tanto, no se tra­
ta de intentar implantar sin más un determinado sistema sin antes buscar los 
consensos necesarios para que dicho sistema sirva para alcanzar los objetivos 
marcados. Así pues, la primera reflexión es buscar los puntos de encuentro y de­
finir objetivos y metas concretas que todas las partes estén dispuestas a alcanzar. 
Y aunque tratemos de encontrar áreas de interés que conlleven claramente un 
beneficio o mejora para todas las partes implicadas, también, en ocasiones, una 
de las partes debería ser flexible y ceder en beneficio de intereses particulares de 
las otras partes implicadas. 

La búsqueda de áreas de interés compartido se trata de una negociación en don­
de se puede ceder en algunos temas la mirada puesta en el beneficio final de 
todas las partes implicadas. Una empresa, por ejemplo, tiene que invertir más 
para la gestión de sus residuos aumentando con ello el precio final de su produc­
to, pero beneficia claramente con ello a la sociedad y, a la larga, puede ser bene­
ficioso para su imagen corporativa y redundar en un aumento de sus beneficios. 

Las áreas de interés compartido pueden ser modificadas a lo largo del tiempo. Las 
variaciones en las condiciones técnicas, medioambientales y sociales pueden variar 
sustancialmente, cada vez en periodos más cortos de tiempo, por lo que es necesa­
rio que el programa, los objetivos y los indicadores se revisen periódicamente, que 
se mantenga una búsqueda constante de áreas de interés compartido. 

Cuando se habla de áreas de interés compartido, tampoco hay que perder de 
vista que cuando nos referimos a los intereses de los agentes implicados, no nos 
referimos solamente a las partes implicadas directamente en las negociaciones 
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o en la definición del programa y de los objetivos. Puede que empresa y traba­
jadores desarrollen, por ejemplo, algún plan de ayuda a la comunidad. En este 
caso, los agentes directamente beneficiados no formarán parte necesariamente 
de la negociación, aunque es evidente que indirectamente esta ayuda redundará 
en su beneficio. 

Por lo tanto, en la búsqueda de áreas de interés compartido hay que dejar de lado 
el egoísmo y el egocentrismo y tener la apertura de miras suficiente como para 
no pensar siempre en el beneficio personal o corporativo directo e inmediato. 
Es necesario analizar las circunstancias en su conjunto y mantener una visión a 
medio y largo plazo. En particular, es necesario eliminar la visión cortoplacista 
en relación con los beneficios económicos que podría aportar determinado punto 
del programa. 

En el portal de la Red Europea para la Promoción de la Salud en el Trabajo (Eu­
ropean Network far Workplace Health Promotionl3 se incluye un inventario de 
programas y proyectos (modelos de buenas prácticas) o de instrumentos (tales 
como cuestionarios, directrices y materiales de información!. aptos para la mejo­
ra y la promoción de la salud y seguridad en el lugar de trabajo, que pueden pro­
porcionar algunas soluciones o ideas para abordar los problemas relacionados 
con la salud tales como: prevención de las adicciones, hábitos alimenticios poco 
saludables, la inactividad física, la salud mental y el estrés. 

4. Bibliografía 
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CRD&vgnextchannel=dfda0958cfe04310VgnVCM100000813011 0aRCRD. 

3 http://www.enwhp.org/european-toolbox.html. 



7.2. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL 

Resumen 

Sara Díaz González 
Técnico de Recursos Humanos, 

PREMAP Seguridad y Salud 

Cada vez son más las noticias, la publicidad, la normativa e incluso los comenta­
rios de amigos que escuchamos en nuestro día a día los que nos recuerdan y nos 
conciencian del poder que tenemos, cada uno de nosotros, por mejorar nuestro 
entorno. Un entorno cambiante , exigente, novedoso y receptivo a todas aquellas 
buenas prácticas que, tanto a nivel personal como profesional, estamos dispues­
tos a ofrecer para responder al concepto del que hablaremos a lo largo de este 

capítulo, la Responsabilidad Social Empresarial. 

1. Introducción 

Tras un estudio realizado por Market and Opinion Research lnternational IMORI) 
sobre la responsabilidad de las empresas en el estado del sistema físico-social 
del entorno en el que trabajan, doce mil ciudadanos de doce países europeos fue­

ron entrevistados, y algunos de los resultados más significativos de dicho estudio 

fueron los siguientes: 

• El 49% de los encuestados afirmó que la responsabilidad social es el factor 
que más influye en la percepción de una empresa. 

• El 58% de los europeos consideró que las empresas no prestan suficiente aten­
ción a la responsabilidad social [este porcentaje se eleva al 62% en el caso de 

España). 
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• El 25% de los europeos considera muy importante la responsabilidad social de la 
empresa a la hora de decidir comprar un producto o servicio [en el caso de Espa­
ña el porcentaje es del 47%). 

De estos datos se pueden sacar dos conclusiones. En primer lugar, es evidente que 
las empresas están por detrás de las expectativas de los ciudadanos en el tema 
que nos ocupa; la sociedad en su conjunto espera mucho más de las empresas, 
siendo un importante reto para ellas. Y en segundo lugar, los resultados dan im­
portantes lecciones: parece evidente que a la mayoría de las personas les gustaría 
comportarse mejor de lo que lo hacen; por otra parte, detrás de una necesidad 
insatisfecha existe una oportunidad, y las empresas que la perciban y sean capaces 
de aprovecharla pueden desarrollar sustanciales ventajas competitivas. 

En cualquier caso, queda fuera de toda duda que la sociedad ya no espera que 
sean sólo los gobiernos sino también las empresas las que den respuesta a los 
problemas medioambientales, económicos y sociales, locales y globales, que la 
globalización, según algunos, ha contribuido a exacerbar, y, según todos, ha con­
tribuido a dotar de un carácter público, innegable y urgente. 

2. ¿Qué es la responsabilidad social empresarial IRSE)? 

Queriendo significar más o menos lo mismo, se habla de "responsabilidad social 
empresarial", "responsabilidad social corporativa" o "responsabilidad empresa­
rial"". Incluso en ocasiones se confunde con otros como ··desarrollo sostenible··. 
"sostenibilidad" y similares. Sin embargo, la Unión Europea y la Administración 
española parecen decantarse por la fórmula "responsabilidad social empresarial". 

En el Libro Verde que la Comisión de las Comunidades Europeas presentó en 
2001 lo define como la integración voluntaria, por parte de las empresas, de las 
preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y 
sus relaciones con sus interlocutores. 

Ser socialmente responsable no significa solamente cumplir plenamente con las 
obligaciones jurídicas, sino también ir más allá de su cumplimiento invirtiendo 
más en el capital humano, el entorno y las relaciones con los interlocutores. 
La experiencia adquirida con la inversión en tecnología y prácticas comerciales 
respetuosas del medio ambiente sugiere que ir más allá del cumplimiento de la 
legislación puede aumentar la competitividad de las empresas. La aplicación de 
normas más estrictas que los requisitos de la legislación del ámbito social, por 
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ejemplo en materia de formación, condiciones laborales o relaciones entre la 
dirección y los trabajadores, puede tener también un impacto directo en la pro­
ductividad. Abre una vía para administrar el cambio y conciliar el desarrollo social 
con el aumento de la productividad. 

No obstante, la responsabilidad social de las empresas no se debe considerar 
sustitutiva de la reglamentación o legislación sobre derechos sociales o nor­
mas medioambientales, ni permite tampoco soslayar la elaboración de nuevas 
normas apropiadas. En los países que carecen de tales reglamentaciones, los 
esfuerzos se deberían centrar en la instauración del marco legislativo o regla­
mentario adecuado con el fin de definir un entorno uniforme a partir del cual 
desarrollar prácticas socialmente responsables. 

A pesar de que, hasta ahora, el fomento de la responsabilidad social ha corres­
pondido fundamentalmente a algunas grandes empresas o sociedades multina­
cionales, esta es importante en todos los tipos de empresa y todos los sectores 
de actividad, desde las pymes a las empresas multinacionales. El aumento de 
su puesta en práctica en las pequeñas y medianas empresas, incluidas las mi­
croempresas, es fundamental, porque son las que más contribuyen a la econo­
mía y a la creación de puestos de trabajo. Aunque muchas pymes ya han asumido 
su responsabilidad social, sobre todo a través de su participación a nivel local, 
una mayor sensibilización y un apoyo más importante a la difusión de las buenas 
prácticas podrían contribuir a fomentar la responsabilidad social entre este tipo 
de empresas. Las cooperativas de trabajadores y los sistemas de participación, 
así como otras formas de empresas [cooperativas, mutualistas o asociativas]. 
integran estructuralmente los intereses de otros interlocutores y asumen espon­
táneamente responsabilidades sociales y civiles. 

De este modo se puede decir que la RSE abarca tres aspectos fundamentales: 

• Responsabilidad económica: las empresas tienen como una de las acciones 
más importantes a desarrollar generar riqueza en el entorno en el que están 
insertas [empleo, innovación, impuestos, etc.l. 

Esta tarea es fundamental también para el propio desarrollo de la empresa, pero 
la riqueza que se genere ha de basarse en valores y prácticas universalizables. 

Obtener beneficios y minimizar los costes de cualquier tipo, económicos, 
medioambientales, sociales, etc., es una tarea fundamental de una empresa 
socialmente responsable. 
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• Responsabilidad social: la empresa, para ser una institución legitimada so­
cialmente, ha de dar respuesta a las demandas que la sociedad le plantea 
desde los valores y las pautas de comportamientos que la propia sociedad le 
indica. De este modo, la empresa conseguirá estar integrada en el entorno en 
el que está inserta. 

• Responsabilidad medioambiental: la empresa expresa su responsabilidad so­
cial también a través del cuidado de su entorno físico. Esta cuestión se muestra 
como una necesidad imperiosa para la propia subsistencia de la empresa, ya 
que, por un lado, en España una gran parte de las cuestiones medioambien­
tales se encuentran reguladas y, por otro lado, el respeto y cuidado del medio 
ambiente es una cuestión clave para llevar a cabo un desarrollo sostenible. 

2.1. Dimensión interna y externa de la RSE 

La RSE tiene dos vertientes. La interna, que contempla la empresa desde el interés 
social y, por lo tanto, tiene que ver con aspectos clave de la gestión de los recursos 
humanos y de la seguridad laboral, la formación y desarrollo de los trabajadores, 
la gestión de la calidad y del medio ambiente. 

La dimensión externa está referida a las relaciones de la empresa con sus agen­
tes externos y entorno social. Lejos de circunscribirse al mundo propio de la em­
presa, la RSE abarca a un amplio abanico de interlocutores donde estarían sus 
clientes y proveedores, administraciones, comunidades locales, etc. 

• Dimensión interna: las prácticas de RSE afectan en primer lugar a los traba­
jadores y se refieren a cuestiones como la inversión en recursos humanos, la 
salud y la seguridad. Las prácticas respetuosas con el medio ambiente tienen 
que ver fundamentalmente con la gestión de los recursos utilizados en la pro­
ducción: 

- Gestión de recursos humanos: actualmente uno de los desafíos más im­
portantes a los que se enfrentan las empresas es atraer a los trabajadores 
cualificados y lograr que permanezcan en su organización, por ello, en este 
contexto las medidas pertinentes en este campo podrían incluir: 

Aprendizaje permanente, mejora de la información/comunicación. 
Equilibrio entre vida familiar y profesional. 
Equidad retributiva y de desarrollo profesional. 
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Prácticas responsables de contratación [tratan de aumentar la tasa de 
empleo y luchan contra la exclusión social]. 

- Salud y seguridad en el trabajo: tradicionalmente los aspectos de salud y 
seguridad en el trabajo se han abordado mediante instrumentos legislati­
vos. Sin embargo, hoy debiéramos gestionar este aspecto mediante accio­
nes tales como: 

Promover comportamientos que favorezcan la salud y seguridad en el tra­
bajo, tanto de sus propios trabajadores, como de aquellos otros subcon­
tratados. 
Mayor control de los contratistas en el ámbito de la salud y la seguridad. 

- Gestión de impacto ambiental: las políticas ambientales de las empresas 
deben incluir actuaciones que redunden en: 

Reducir el consumo de recursos energéticos y disminuir la emisión de 
vertidos y residuos. 
Políticas integrales de producto basadas en el análisis de las repercusio­
nes del producto a lo largo de su ciclo de vida. 

• Dimensión externa: la RSE de las empresas abarca a las relaciones de la 
empresa con su entorno social y ambiental en el sentido más amplio, tales 
como la comunidad, los clientes y proveedores, administración y autoridades 
públicas, ONG, etc.: 

- Comunidad: las empresas contribuyen al desarrollo de las comunidades don­
de se ubican proporcionando empleos, prestaciones y servicios, así como be­
neficios adicionales revertiendo estos a la sociedad a través de, entre otros, 
los ingresos fiscales. Por otro lado, las empresas realizan sus contrataciones 
en el mercado de trabajo local, por lo que están muy interesadas en que en su 
ubicación existan personas con las competencias que necesitan. 

Asimismo, cada vez más la imagen y reputación de las empresas influye sin 
duda en su competitividad. Entre las diferentes formas en que la empresa, en 
el ámbito de la RSE, puede hacerse visible en la comunidad podemos incluir: 

Mejorar el entorno físico local. 
Ofrecimiento de formación profesional. 
Actividades culturales y deportivas a nivel local. 
Donaciones y obras de beneficencia. 
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- Clientes, proveedores, consumidores: cada vez más los consumidores tienen 
en cuenta las políticas de RSE aplicadas por las empresas. La colaboración 
estrecha de las empresas con sus socios comerciales puede redundar en 
mejora de costes y aumento de la calidad. De igual forma, los clientes valoran 
de forma muy positiva la interacción de la empresa con su entorno, como se 
constata en encuestas de opinión sobre RSE. Las grandes empresas son, a 
veces, al mismo tiempo socios comerciales de las más pequeñas, por ello, 
deben ser conscientes de que sus resultados sociales pueden verse afecta­
dos por las prácticas de sus socios y proveedores a lo largo de toda la cadena 
de valor: 

Subcontratación de servicio. 
Sistemas de tutoría y apoyo a empresas locales. Asistencia en general. 
Ofrecer productos y servicios con calidad, fiabilidad y servicio. 
Productos diseñados para ser utilizados por el mayor número posible de 
usuarios [discapacitados, etc.!. 

- Derechos humanos: una de las dimensiones de la RSE en las empresas 
está estrechamente vinculada a los derechos humanos, sobre todo por lo 
que respecta a las condiciones de trabajo de las actividades internaciona­
les y las cadenas de suministro mundiales. Aspectos a considerar son los 
relacionados con la lucha contra la corrupción y dentro de esta el aspecto 
concreto de los sobornos. Así, bajo estos parámetros, las empresas adoptan 
'"códigos de conducta·· que de alguna forma corrijan o eliminen este tipo de 
actuaciones o conductas. 

2.2. Beneficios y ventajas de la RSE 

La responsabilidad social empresarial es una herramienta muy eficaz para la 
mejora del modelo productivo porque aúna criterios de eficiencia. sostenibilidad 
y prosperidad con el valor de la diversidad, la igualdad de oportunidades, el res­
peto, la tolerancia y la convivencia. 

La RSE constituye una oportunidad de mejorar los beneficios de las empresas, 
imprescindible para construir una sociedad más justa y eficiente. Numerosos 
estudios han demostrado que las empresas que avanzan en políticas de RSE 
logran que sus empleados mejoren sus condiciones laborales y aumenten su 
productividad, lo que repercute directa y positivamente en sus cuentas de re­
sultados. 

Principio de responsabilidad social empresarial 1 411 

Entre los beneficios para la empresa se puede destacar: 

• Mayor capacidad de contratar y mantener talentos: los trabajadores se sien­
ten motivados con prácticas de gestión socialmente responsables, definidas 
con claridad. Les agrada formar parte de organizaciones que respetan al in­
dividuo e invierten en su capacidad de aprendizaje. La responsabilidad social 
atrae para la empresa talentos y, al mismo tiempo, hace que el trabajador se 
sienta estimulado a mantenerse en el empleo. 

• Mayor lealtad del consumidor: los consumidores admiran aquellas empresas 
que valoran a sus empleados, desarrollan proyectos sociales, se preocupan 
por el medio ambiente e invierten esfuerzos contra la corrupción. Por ello, la 
responsabilidad social es un factor que garantiza la fidelidad del consumidor. 

• Valoración de la imagen y de la marca: las prácticas de responsabilidad social 
agregan valor a los negocios de la empresa, que puede valerse de ese poten­
cial diferenciador para sus estrategias de negocios. Un ejemplo que ilustra 
estos conceptos son las investigaciones que desde el Reputation lnstitute rea­
liza para conocer la percepción del consumidor en torno a la responsabilidad 
social. Los datos obtenidos muestran un consumidor preocupado por aspec­
tos tales como la ética y el tratamiento a los empleados y dispuesto a premiar 
a empresas que adoptan comportamientos socialmente responsables. 

• Sostenibilidad del negocio a largo plazo: la perennidad de la empresa cons­
tituye también motivo de preocupación para los inversionistas. Las prácticas 
socialmente responsables disminuyen las contingencias de la empresa y per­
miten su control, reduciendo el riesgo del negocio como un todo. 

3. Ejemplos de empresas comprometidas con la RSE 

Henkel, actuación responsable en toda la cadena de valor 

La compañía tiene muy en cuenta cómo genera sus ventas y beneficios y actúa res­
ponsablemente en toda la cadena de valor. Esta actitud está firmemente arraigada 
en la historia de la multinacional alemana, cuyas marcas han combinado durante 
años la máxima calidad con el respeto a las personas y el medio ambiente. Todas 
sus marcas y productos en todo el mundo ofrecen una alta eficacia y compatibi­
lidad ecológica y son fabricados utilizando la menor cantidad de agua y energía 
posible, así como en buenas condiciones de trabajo. 
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En los inicios y objetivos de protección y seguridad medioambiental publicados por 
Henkel en los años ochenta, la multinacional se comprometió a promover la salud y 
la seguridad en el puesto de trabajo, conservando recursos y reduciendo emisiones. 
Esto se vio reflejado en sólo diez años, reduciendo los accidentes ocupacionales 
en un 86%, el consumo de agua en un 48% y la generación de residuos en un 37%. 

Tienen un fuerte compromiso por la diversidad y la conciliación al igual que un 
programa de responsabilidad social corporativo internacional a través del cual se 
ha ayudado a más de 6.500 niños en 11 O países con una ayuda de más de once 
millones de euros. Son los propios empleados los que presentan los proyectos 
sociales que quieren que Henkel dé apoyo, un jurado internacional adjudica las 
ayudas y los empleados se involucran o bien como voluntarios o bien como padri­
nos para llevar a cabo los proyectos. 

Por último, cabe destacar el diálogo de Henkel con los grupos de interés [ac­
cionistas, clientes, consumidores, proveedores, vecinos, políticos, asociaciones, 
ONG, etc.l, permitiéndoles identificar de forma temprana los requisitos del mer­
cado y definir las áreas más importantes para su actividad. 

El hogar es la base de IKEA en materia de sostenibilidad 

En IKEA no hay una política de RSE definida, ya que está integrada en la '"for­
ma de actuar'" de la compañía. Todos y cada uno de los que forman parte de la 
compañía son garantía de la sostenibilidad, ya que es parte de su cultura. En el 
diseño de la estrategia existe un comité formado por representantes de todos los 
departamentos que identifican las áreas de mejora y definen las líneas básicas y 
de actuación en materia de RSE, que deben integrarse de forma transversal en 
los distintos procesos y proyectos de IKEA. 

Como acciones en RSE se podrían destacar: 

• '"IKEA goes renewable'". Apuestan por contribuir a frenar el cambio climático 
con dos objetivos claros: ser unos 25% más eficientes energéticamente y uti­
lizar un 100% de energías renovables. 

• Diversidad. Mujeres directivas y personas con discapacidad. Consideran que 
las personas que trabajan en las tiendas deben ser un reflejo de la sociedad 
en la que nos encontramos y de los clientes que nos compran. Por ese motivo 
se han marcado dos objetivos: 60% de las mujeres en puestos directivos y 
alcanzar un 4% de integración de personas con discapacidad. 
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Grupo L 'Oréal apuesta por los proyectos solidarios 

Para L 'Oréal el desarrollo sostenible es un tema clave al que todas sus marcas y 
filiales en el mundo están estratégicamente comprometidas en su día a día. Soste­
nibilidad en L, Oréal significa adquirir compromisos en términos económicos, socia­
les y medioambientales. Tienen unos principios éticos fuertemente arraigados que 
rigen las relaciones con los proveedores, consumidores y colaboradores. Además, 
cuentan con la Fundación L, Oréal en Francia, cuyos objetivos son: el apoyo a la 
investigación, el desarrollo de la educación y el fomento de la autoestima a través 
de la belleza en colectivos vulnerables. 

Cuentan con un comité internacional presidido por el director general del Grupo 
L 'Oréal, quien se encarga de definir la estrategia mundial de desarrollo sosteni­
ble y de su puesta en marcha. 

Entre los diversos retos en RSE se pueden destacar: 

• Medio ambiente. Se han comprometido para el periodo 2005-2015 a reducir a 
la mitad las emisiones de gases de efecto invernadero, reducir en un 50% el 
consumo de agua por producto terminado y reducir los residuos generados 
por producto terminado en un 50%. 

• Social. Proyectos que apoyan la investigación, el desarrollo de la educación y 
el apoyo a la autoestima a través de la belleza en colectivos vulnerables. 
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Las políticas de contratación establecen las relaciones entre la empresa y sus 
empleados. Estas políticas definen la filosofía de una empresa, cómo quiere que 
se le reconozca en su entorno y de qué forma protegen a sus trabajadores frente 
a los distintos abusos que puedan sufrir. 

De ese modo va a ser muy importante el tipo de contratación que la empresa 
utilice con sus trabajadores e incluso con sus proveedores. 

La relación entre el trabajador y la empresa se desarrolla a través del contrato 
de trabajo. En el mismo quedarán plasmados los acuerdos a los que lleguen las 
partes en cuanto a la duración, jornada, retribución. lugar de trabajo, etc. 

A su vez, las empresas pueden contratar con otras empresas para cubrir alguna 
de sus necesidades productivas o de servicios. Por ejemplo: servicio de limpieza, 
servicio de vigilancia, catering o restauración, etc. Estas contrataciones se reali­
zan a través de las llamadas contratas y subcontratas. 

1. Políticas de empleo en la Unión Europea y en España 

Para poder entender de dónde vienen las políticas de contratación, es necesario 
conocer los orígenes de las políticas de empleo en el marco de la Unión Europea 
y concretamente en España . 
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A tenor de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, " ... la política de empleo es el conjunto de decisiones adoptadas por 
el Estado y las comunidades autónomas que tiene por finalidad el desarrollo de 
programas y medidas tendentes a la consecución del pleno empleo, así como la 
calidad en el empleo, a la adecuación cuantitativa y cualitativa de la oferta y de­
manda de empleo, a la reducción de las situaciones de desempleo y a la debida 
protección en situaciones de desempleo ...... 

1.1. Unión Europea 

Pero como hemos apuntado, las políticas de empleo tienen su origen en la polí­
tica europea de empleo. 

Así, la primera referencia que tenemos a estas políticas la encontramos en: 

• Tratado de Roma de 1957 [nacimiento de la Comunidad Económica Europea): 
dispone que es misión de la Comisión promover una estrecha colaboración 
entre los Estados miembros en el ámbito social. particularmente en las ma­
terias relacionadas con el empleo, el derecho al trabajo y las condiciones del 
trabajo, la formación y el perfeccionamiento profesionales, la seguridad so­
cial, la protección contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profe­
sionales, la higiene en el trabajo, el derecho de sindicación y las negociacio­
nes colectivas entre empresarios y trabajadores. 

• La Carta Comunitaria de los Derechos Fundamentales de los Trabajadores de 
1989: establece los grandes principios sobre los que se basa el modelo europeo 
de derecho laboral y el lugar que ocupa el trabajo en la sociedad. 

• El Tratado de la Unión Europea de 1992: dispone que para mejorar las posi­
bilidades de empleo de los trabajadores en el mercado interior y contribuir 
así a la elevación del nivel de vida, se crea el FSE [Fondo Social Europeo). 
destinado a fomentar, dentro de la comunidad, las oportunidades de empleo y 
la movilidad geográfica y profesional de los trabajadores. así como a facilitar 
su adaptación a las transformaciones industriales, a los cambios de los sis­
temas de producción, especialmente mediante la formación y la reconversión 
de profesionales. Se establecen objetivos concretos para la intervención del 
FSE, que financiará desde entonces parte importante de la política social eu­
ropea por la vía de los marcos comunitarios de apoyo en los distintos Estados 
miembros. 
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• El Libro Verde de la Política Social Europea. Tras el Tratado de la Unión Euro­
pea fue lanzado el Libro Verde, cuyo objeto era someter a consulta las cues­
tiones principales relacionadas con el futuro de la política social europea a 
todas las partes interesadas, con objeto de que participaran en el debate y 
propusieran las opciones deseadas, tales como: el desarrollo de los recursos 
humanos, el mercado único y la libre circulación de personas, el fomento de 
igualdad de oportunidades entre hombres y muJeres, etc. 

• El Libro Blanco sobre Política Social de 1994. En este documento se deter­
minaron las principales líneas de acción de la UE para los años siguientes en 
materia de políticas sociales, incluyendo propuestas relativas al empleo, la 
formación, la salud y la seguridad, la libre circulación y la igualdad de trato 
entre hombres y mujeres. 

• El Tratado de Ámsterdam de 1997. Aquí el empleo se ha convertido ya en la 
prioridad principal de la Unión Europea. Se incrementaron las competencias 
de la Comunidad y se concretaron las obligaciones de los Estados miembros. 
Su artículo 136 dispone que ·· ... la Comunidad y los Estados miembros tendrán 
por objetivo el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida, y de 
trabajo, una protección social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los 
recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado duradero y la 
lucha contra las exclusiones ...... 

• Cumbre de Lisboa de 2000. Se acuerda que para el año 2010 la Unión Europea 
debería fijarse como objetivo estratégico el pleno empleo. 

• El Consejo Europeo de Primavera de 2008. Se acuerda invertir más en co­
nocimiento e innovación, liberar el potencial empresarial, invertir en capital 
humano y modernizar los mercados laborales. 

• La Estrategia Europa 2020 de 2009. El escenario ha cambiado completamente 
en Europa debido a la crisis económica, por lo que se acuerdan nuevas direc­
trices a alcanzar hasta el año 2020. Se centrará en las siguientes prioridades: 
..... crear valor basando el crecimiento en el conocimiento, potencia el papel 
de los ciudadanos en sociedades inclusivas y crear una economía competitiva, 
conectada y más respetuosa con el medio ambiente ...... 
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1.2. España 

La política de empleo se desarrollará, dentro de las orientaciones generales de la 
política económica, en el ámbito de la estrategia coordinada para el empleo regu­
lada por el Trata do constitutivo de la Comunidad Europea. 

Los objetivos generales de la política de empleo española vienen recogidos en el 
artículo 2 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo: 

• Garantizar la efectiva igualdad de oportunidades y la no discriminación, te­
niendo en cuenta lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución española, en 
el acceso al empleo en las acciones orientadas a conseguirlo. 

• Mantener un sistema eficaz de protección ante las situaciones de desempleo, 
que comprende las políticas activas de empleo y las prestaciones por desempleo. 

• Adoptar un enfoque preventivo frente al desempleo, especialmente de larga 
duración, facilitando una atención individualizada a los desempleados, me­
diante acciones integradas de políticas activas que mejoren su ocupabilidad. 

• Asegurar políticas adecuadas de integración laboral dirigidas a aquellos colecti­
vos que presenten mayores dificultades de inserción laboral, especialmente jó­
venes, mujeres, discapacitados y parados de larga duración, mayores de 45 años. 

• Mantener la unidad del mercado de trabajo en todo el territorio estatal. 

• Asegurar la libra circulación de trabajadores y facilitar la movilidad geográfi­
ca, tanto en el ámbito estatal como en el europeo, de quienes desean trasla­
darse por razones de empleo. 

• Coordinar su articulación con la dimensión del fenómeno migratorio interno y 
externo. 

• Proporcionar servicios individualizados a la población activa dirigidos a facili­
tar su incorporación, permanencia y progreso en el mercado laboral, así como 
a las empresas para contribuir a la mejora de su competitividad. 

• Fomentar la cultura emprendedora y el espíritu empresarial, así como mejo­
rar la atención y acompañamiento a las personas emprendedoras en la puesta 
en marcha de su iniciativa empresarial. 
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Los distintos gobiernos han intentado mediante diversas medidas fomentar es­
tos objetivos, por ejemplo, fomentando diversos contratos de trabajo, flexibili­
zando los requisitos para crear empresas, reduciendo las cuotas a los autóno­
mos, etc. 

Uno de los últimos ejemplos que tenemos en este ámbito es el Real Decreto Ley 
3/2014, de 28 de febrero, de Medidas Urgentes para el Fomento del Empleo y la 
Contratación, que tiene como fin fomentar la contratación indefinida. Y esto lo 
consigue mediante una serie de bonificaciones y reducciones de las cotizaciones 
a la Seguridad Social para aquellas empresas que realicen contratos indefinidos. 

Una medida que ha introducido este real decreto ha sido el establecimiento de 
una tarifa plana reducida de las cotizaciones sociales indefinidas que mantengan 
el empleo neto durante al menos tres años. Así se premia a las empresas que 
apuesten por el empleo estable, mientras que en la otra cara de la moneda se 
está apostando igualmente por trabajadores mejor formados y más productivos. 
La suma de ambos es la clave para garantizar tanto el bienestar social como el 
crecimiento económico futuro. 

2. Los contratos de trabajo 

..... Se entiende por contrato de trabajo aquel por el que una o varias personas 
participan en la producción, mediante el ejercicio voluntariamente prestado de 
sus facultades intelectuales o manuales, obligándose a ejecutar una obra o pres­
tar un servicio, a uno o varios patronos empresarios, bajo la dependencia de es­
tos, mediante un remuneración de cualquier clase o forma ... ·· 

Existen distintos tipos de contratos de trabajo en nuestro ordenamiento, por lo 
que las empresas en función de sus necesidades o en función del puesto de tra­
bajo ofertado elegirán uno u otro. 

Podemos dividir los contratos de trabajo en dos grandes grupos: contratos de 
duración indefinida y contratos de duración determinada o temporales: 

• Los contratos indefinidos serían aquellos que se celebran con el trabajador 
para que preste sus servicios en la empresa sin límite de tiempo. Estos contra­
tos pueden ser, asimismo, de jornada completa o de jornada parcial. Ejemplo 
de contratos indefinidos: contrato indefinido ordinario, contrato fijo discontinuo, 
contrato de apoyo a los emprendedores, etc. 
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• Los contratos de duración determinada o temporales serían aquellos que se 
celebran por un límite de tiempo, bien para realizar una obra o servicio deter­
minado, bien porque atienda a necesidades puntuales de la empresa o porque 
se formulan para sustituir a trabajadores que tienen el contrato suspendi­
do temporalmente. Al igual que sucede con los contratos indefinidos, estos 
pueden ser de jornada completa o de jornada parcial. Ejemplo de contratos 
de duración determinada: contrato de obra o servicio determinado, contrato 
eventual por circunstancias de la producción, contrato de interinidad. 

A pesar de los distintos tipos de contratos, es el contrato indefinido al que aspiran 
todos los trabajadores, ya que por su propia idiosincrasia es el que más estabili­
dad y garantías ofrece. 

De esta forma, las empresas responsables tratan de utilizar este tipo de contrato, ya 
que entienden que no solo es bueno para sus trabajadores, sino también para ellas. 

Dentro del contrato indefinido existen subtipos orientados a insertar a colectivos 
sociales menos favorecidos: 

• Contrato indefinido para personas con discapacidad. 

• Contrato indefinido de personas con discapacidad en centros especiales de 
empleo. 

• Contrato indefinido para personas con discapacidad procedentes de enclaves 
laborales. 

• Contrato indefinido de emprendimiento joven. 

• Contrato indefinido para trabajadores en situación de exclusión social. 

• Contrato indefinido para aquellos que tengan acreditada por la Administración 
competente la condición de víctima de violencia de género, doméstica o vícti­
ma de terrorismo. 

• Contrato indefinido para trabajadores en situación de inclusión social por em­
presas de inserción. 

• Contrato indefinido para trabajadores mayores de 52 años beneficiarios de los 
subsidios por desempleo. 
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Las empresas responsables con su comunidad adquieren, además, otros compro­
misos de actuación o un código ético: 

• Contratación de personas sin atender a razones de sexo, religión, política, es­
tado civil, orientación sexual, etc. El respeto a los derechos fundamentales es 
indispensable en la política de contratación de la empresa. 

• Obligación de cumplir con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte­
gración Social de Minusválidos, teniendo contratados al menos un 2% de perso­
nal con algún grado de discapacidad. 

• Cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley 31/95 de Preven­
ción de Riesgos Laborales y los reglamentos de desarrollo, para la ejecución 
de los trabajos que la empresa desarrolla. 

• Políticas de conciliación familiar y personal. 

• Beneficios sociales: ticket restaurante, seguro médico, ayudas al empleado, etc. 

3. La subcontratación 

También conocida como política de outsourcing. Las empresas pueden recurrir 
a la contratación externa para integrar su actividad productiva. Esta práctica es 
totalmente lícita, siempre y cuando se sigan las directrices que impone la ley con 
el fin de evitar que se vulneren derechos de los trabajadores. 

La forma más común de realizar la actividad descentralizadora o outsourcing es a 
través de la contrata. Conlleva la imposición de unas obligaciones al empresario 
principal y respecto a personas con las que no ha contratado, lo que supone una 
excepción al mandato que limita a las partes la eficacia de los contratos. 

La subcontratación de obras y servicios, junto con los derechos y obligaciones del 
contratista y subcontratista, viene recogida en el artículo 42 del Estatuto de los 
Trabajadores: 

1. Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras 
o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos deberán comprobar 
que dichos contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Segu­
ridad Social. Al efecto, recabarán por escrito, con identificación de la empresa 
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afectada, certificación negativa por descubiertos en la Tesorería General de la 
Seguridad Social, que deberá librar inexcusablemente dicha certificación en el 
término de treinta días improrrogables y en los términos que reglamentariamente 
se establezcan. Transcurrido este plazo, quedará exonerado de responsabilidad el 
empresario solicitante. 

Al igual que sucede con las políticas de contratación donde la empresa se im­
pone a sí misma conductas responsables con sus trabajadores, en las políticas 
de subcontratación, si una empresa quiere ser socialmente responsable, debe 
gestionar su cadena de empresas contratistas o subcontratistas estableciendo 
diversas medidas de obligado cumplimiento para las empresas subcontratadas 
o proveedores: 

• Relaciones laborales: eliminación de la discriminación, prohibición del trabajo 
infantil, libertad sindical de los empleados, garantía de salarios mínimos, etc. 

• Medio ambiente: uso de productos químicos, la gestión de residuos, las emi­
siones de C0

2
, etc. 

• Sistema de dirección: acciones correctivas, gestión de riesgos, etc. 

• Dimensión ética: compromiso con la comunidad, no corrupción, etc. 

• Y el cumplimiento de la ley. 

En el marco de la subcontratación a nivel internacional, son varios los textos 
internacionales que pretenden garantizar el respeto de los derechos humanos 
en los procesos de subcontratación de actividades, como son la Declaración 
tripartita de la OIT sobre los principios y derechos fundamentales en el tra­
bajo, las Directrices de la OCDE para las empresas multinacionales, los Diez 
Principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas, a los que hay que añadir el 
anteriormente mencionado Libro Verde de las Comunidades Europeas, donde 
se afirma que las empresas deben asumir su responsabilidad social a nivel in­
ternacional y europeo a lo largo de toda su cadena de producción, así como que 
las grandes empresas son al mismo tiempo socios comerciales de las empre­
sas más pequeñas, ya sea en calidad de clientes, proveedores, subcontratistas 
o competidores. 

Son varios los motivos por los que una empresa decide seguir una política de 
subcontratación socialmente responsable: 
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• Por el propio convencimiento de la empresa, es decir, que asuma esos objeti­
vos responsables como algo ético y adecuado. 

• Pueden ser motivos relacionados con el cuidado de la imagen y la reputación 
empresarial. Especial atención adquieren aquí las empresas que recurren a 
la subcontratación internacional, ya que en muchas ocasiones las empresas 
subcontratadas pertenecen a países donde el respeto a los derechos huma­
nos es ínfimo o nulo, o casi no tienen desarrollado un derecho laboral propia­
mente dicho. Por lo que puede suceder que el consumidor final identifique a 
la empresa subcontratada con la principal con la consecuencia de que decida 
dejar de consumir el producto por las malas praxis de la subcontratada. 

• Un tercer motivo es que permite implantar una relación estable con sus pro­
veedores y contratistas. Se facilita la gestión interna de la empresa principal 
al contar con un grupo de empresas contratistas subcontratistas cuyo perfil 
de actuación se conoce y que, en consecuencia, ofrecen garantías. 

• Otro de los motivos es que una actuación socialmente responsable comporta, 
para la empresa principal, una ventaja competitiva en los mercados, mini­
mizando costes, identificando ventajas competitivas vía l+D+i y controlando 
los riesgos vinculados a la reputación corporativa. Se produce, asimismo, una 
mejora continua de la producción de la empresa principal. 

• La empresa principal pueda acceder, de forma preferente, a los contratos de 
las diversas Administraciones públicas y también a sus subvenciones, tradu­
ciéndose esto en un claro beneficio económico. 

Al igual que la empresa principal se beneficia de establecer una política de sub­
contratación responsable, las empresas subcontratadas o proveedores pueden be­
neficiarse de algunas medidas implantadas en la empresa principal, tales como: 

• Tener los mismos derechos laborales y retributivos fijados para los trabajado­
res de la empresa principal. 

• La empresa principal garantizará a los trabajadores de la empresa contratis­
ta que se respetarán los derechos humanos. La empresa principal asume la 
supervisión sobre la empresa subcontratada en materias de prohibición del 
trabajo forzoso, la libertad de asociación y derecho a la negociación colectiva, 
prohibición del trabajo infantil o no discriminación en el empleo. Esta garantía 
vuelve a ser crucial en los tiempos que corren, ya que debido a la globalización 
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mundial las empresas principales subcontratan la producción en países de 
Asia, África o Sudamérica donde en ocasiones hay una escaso o nulo cumpli­
miento de los derechos fundamentales. 

• La empresa principal se asegura de contratar con aquellas otras que garanti­
cen las mejores condiciones de empleo y trabajo, estabilidad y seguridad. 
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7.4. POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL1 
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de Sistemas Integrados de Gestión e l+D+i. 
PREMAP Seguridad y Salud 

Este capítulo se centra en el importante papel que juegan las empresas en la 
protección medioambiental. La actividad empresarial es agente causante de mu­
chos de los factores que inciden en la salud y seguridad laboral y en el medio 
ambiente. La promoción y mejora del medio ambiente no sólo comporta un efecto 
positivo en las condiciones de vida de los ciudadanos, sino también en las condi­
ciones laborales del personal productivo, lo que se traduce en beneficios para el 
tejido empresarial medidos en términos de eficiencia y rentabilidad. 

1. Introducción 

La preocupación por el medio ambiente ha cobrado especial relevancia en las 
últimas décadas, fundamentalmente como consecuencia del notable deterioro 
que ha sufrido el mismo. Los procesos productivos, la sociedad de consumo y la 
supuesta mejora de la calidad de vida han causado graves daños sobre nuestro 
entorno. 

1 El presente capítulo ha sido elaborado conforme a la norma ISO 14001 :2004 y el borrador FDIS ISO 
14001:2015. A fecha de publicación del libro. es probable que ya se encuentre en vigor la nueva 
versión de la norma ISO 14001 :2015 !prevista a septiembre de 2015] Tres años después de la pu­
blicación de dicha norma, quedará anulada toda certificación existente expedida según la norma 
ISO 14001 :2004. 
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En la conferencia de las Naciones Unidas se definió el medio ambiente como 
"conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos y sociales capaces de 
causar efectos directos o indirectos, en un plazo corto o largo, sobre los seres 
vivos y las actividades humanas" [Estocolmo, 19721. 

A un nivel más concreto, dentro del ámbito laboral, se define medio ambiente 
como "el entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el 
suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interre­
laciones" [ISO 14001 l. 

A lo largo de la historia, la actividad humana ha estado en constante interacción 
con el medio ambiente transformándolo con el desarrollo de sus actividades y 
relacionándose con él de alguna de las siguientes formas: 

• Para la obtención de recursos, como base del desarrollo de las actividades 
humanas. Este incremento en el uso de los recursos lleva en muchos casos al 
agotamiento de los no renovables e incluso a superar la tasa de renovación de 
los que son renovables. 

• Generando residuos. Una vez utilizados los recursos disponibles en la natura­
leza, éstos son devueltos al entorno, ya transformados en forma de residuos, 
vertidos o emisiones. El uso creciente del medio ambiente como depósito de 
desechos lleva a limitar la capacidad de nuestro entorno para su asimilación 
e incorporación a sus ciclos naturales. 

• Por último, el medio ambiente es utilizado como soporte de actividades, con 
una ocupación del espacio. El aumento de la ocupación del espacio por el 
hombre y sus actividades disminuye la capacidad de recuperación del medio 
ambiente. 

A consecuencia de la legislación ambiental, de la creciente presión social y de 
mercado, las empresas se sienten obligadas a proteger el medio ambiente, aun­
que cada vez son más las que ven en la gestión ambiental una ventaja competiti­
va. Por este motivo, muchas organizaciones deciden implantar voluntariamente 
un sistema de gestión ambiental [SGA]. 

El SGA permite analizar en profundidad el impacto que la empresa produce sobre 
nuestro entorno y tomar medidas dirigidas a la mejora del desempeño ambiental 
mediante la disminución del consumo de recursos, el ahorro energético y la ges­
tión segregada de residuos, más allá del estricto cumplimiento legal. 
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2. Modelos de gestión ambiental 

Los sistemas de gestión ambiental permiten identificar, medir y analizar los as­
pectos ambientales asociados a las actividades de una empresa, con objeto de 
definir el control sobre sus procesos de trabajo y tomar medidas para la mejora 
del comportamiento ambiental de la organización. 

Actualmente en España existen dos modelos de referencia para la definición de 
un sistema de gestión ambiental: 

• Norma ISO 14001. 
• Reglamento EMAS. 

Ambos sistemas proponen una sistemática eficaz y adaptada a la empresa para 
ayudar a las organizaciones a mejorar su gestión ambiental, si bien existen algu­
nas diferencias, dado que el reglamento EMAS contiene algunos requisitos adi­
cionales que hacen que el mismo sea algo más exigente. 

Principales diferencias entre los modelos de gestión ambiental: 

ISO 14001 

• Ámbito internacional. 

• No existe obligación de realizar una evaluación ambiental inicial. 

• El alcance de las auditorías será únicamente el SGA. 

• No es obligatoria la declaración ambiental pública. 

• La implantación finaliza con la certificación por parte de un organismo de cer­
tificación autorizado. 

• No es necesario el registro de la certificación. 
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Reglamento EMAS 

• Ámbito europeo. 

• Exige la evaluación ambiental inicial para determinar y evaluar los aspectos 
ambientales de las actividades de la empresa, si no se dispone de un SGA previo 
certificado. 

• La periodicidad de las auditorías internas está establecida en un periodo no 
superior a tres años. 

• Exige declaración ambiental puesta a disposición del público y validada por un 
verificador externo. 

• El alcance de la auditoría, además del SGA, debe incluir la política ambiental, 
el programa y el cumplimiento de la legislación aplicable. 

• La implantación finaliza con la verificación por un organismo competente. 

• Las organizaciones son inscritas en el registro de empresas adheridas por un 
verificador medioambiental autorizado. 

Se establece un vínculo entre los modelos de gestión ambiental y el modelo de 
empresa saludable ya que se asientan sobre la metodología PHVA: planificar­
hacer-verificar-actuar. Esta metodología, aplicada a procesos, es totalmente 
compatible con otros sistemas de gestión como el de calidad o el de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

La certificación conforme a normas de gestión ambiental permite demostrar a 
los clientes, competidores, proveedores, empleados e inversores que la organi­
zación emplea las mejores prácticas reconocidas en su sector. Además, supone 
para la empresa una serie de beneficios de mercado, económicos, de mejora de 
la imagen corporativa de empresa y también de la situación reglamentaria. 

Cabe resaltar que la mejora de los procesos desde el punto de vista ambiental 
contribuirá de manera directa en la salud de sus trabajadores, disminuyendo y/o 
gestionando las emisiones, vertidos y la generación de los residuos que se produ­
cen en las organizaciones. 
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3. Implantación de un sistema de gestión ambiental 

Partimos de una premisa fundamental, la mejora de las condiciones de trabajo 
centrada en el medio ambiente laboral propiciará el confort de los trabajadores 
y reducirá el nivel de absentismo con origen en enfermedades relacionadas con 
la contaminación ambiental, incrementando así la productividad. Asimismo, la 
implicación del personal y la sensibilización ambiental conseguirán que la pro­
tección del medio ambiente supere los límites del entorno laboral. 

3.1. Política 

Para que un sistema de gestión funcione, bien sea el sistema de gestión de em­
presa saludable o de gestión medioambiental, es imprescindible la implicación 
de la dirección, sin la cual, el sistema está condenado a un fracaso seguro. De 
hecho, la tendencia es que el liderazgo y compromiso de la gerencia resulte cada 
vez más explícito de lo que es actualmente, haciéndose hincapié en que la im­
plantación de un sistema de gestión debe ser considerada una decisión estraté­
gica y, por lo tanto, toda empresa comprometida con la gestión ambiental deberá 
disponer de una política ambiental. 

La política ambiental se convierte en el pilar que sustentará el funcionamiento 
de nuestro sistema por lo que la alta dirección deberá responsabilizarse de su 
definición, asegurándose de que disponga de unos requisitos mínimos: 

• Es apropiada a la naturaleza, magnitud e impactos ambientales de sus activi­
dades, productos y servicios. 

• Establezca un compromiso de mejora continua y prevención de la contami­
nación. 

• Proporcione el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos y las 
metas ambientales. 

• Incluya un compromiso de cumplimiento de los requisitos legales aplicables 
y de otros requisitos que la organización suscriba, relacionados con sus as­
pectos ambientales. 

• Se documente, implemente y mantenga. 



430 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

• Sea comunicada a todas las personas que trabajan para la organización o en 

nombre de ella. 

• Esté a disposición del público. 

En el compromiso de prevenir la contaminación en el contexto de empresa, ade­
más de actuar sobre la protección de los recursos naturales, el control del cam­
bio climático y la protección de la biodiversidad y los ecosistemas, se ha de velar 
por el mantenimiento de un entorno laboral exento de riesgos, actuando entre 
otros sobre el ambiente físico de trabajo. 

La política ambiental. deberá contemplar, por tanto, los factores intrínsecos y 
extrínsecos de la empresa, y será responsabilidad de la Dirección su difusión, 
compresión e implantación por la totalidad de los trabajadores. Asimismo, se 
pondrá a disposición del público y se mantendrá actualizada con el fin de mante­
ner la eficacia del SGA. 

3.2. Objetivos, metas y programa 

Una vez definida la política y conocido el rumbo que quiere seguir la organización 
en su compromiso ambiental, se deben establecer e implementar los objetivos y 
metas ambientales documentados en los niveles y funciones pertinentes dentro 
de la organización. 

Los objetivos y metas deben ser medibles cuando sea factible y coherentes con la 
política ambiental. Se deben plantear una serie de metas para cumplir y alcanzar 
los objetivos propuestos, así como uno o varios programas para la asignación de 
responsabilidades, los medios y los plazos para lograrlos. 

Es imprescindible hacer un seguimiento del cumplimiento de los objetivos me­
diante dichos programas para conocer posibles desviaciones y poder corregirlas, 
adoptando medidas encaminadas tanto a evitar riesgos como a plantear oportu­
nidades de mejora. 

Por lo tanto, el establecimiento de indicadores de desempeño para cada uno de 
los objetivos medioambientales establecidos adquiere cada vez mayor relevancia. 
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3.3. Aspectos ambientales 

Un sistema de gestión debe permitir identificar los aspectos ambientales exis­
tentes en los procesos de nuestra organización, evaluarlos y conocer cuáles de 
ellos puede tener impactos significativos para el medio ambiente. Los aspectos 
ambientales significativos nos darán una información muy valiosa para orientar 
los objetivos de nuestro sistema de gestión. 

Se entiende como aspecto ambiental·· el elemento de las actividades, productos o 
servicios de una organización que puede actuar con el medio ambiente .. , por ejem­
plo, los residuos generados como resultado de nuestras tareas; mientras que 
el impacto ambiental es el cambio que puede producir ese aspecto ambiental 
en el medio ambiente, como puede ser la contaminación de nuestro suelo o 
aguas. 

Esta identificación y evaluación de aspectos tiene que establecerse para todas 
nuestras actividades y en las distintas condiciones de funcionamiento, bien sea 
operación normal durante la actividad habitual o de la actividad en operaciones 
no habituales [por ej. Si ese aspecto tiene lugar debido una operación puntual de 
mantenimiento] y en situaciones de emergencia [como puede ser un incendio, 
inundación, derrame de productos, etc.l. 

3.4. Requisitos legales y otros requisitos 

Cualquier organización ha de cumplir con una serie de obligaciones legales, en 
el caso que nos ocupa, la legislación en materia de medio ambiente. Por tanto, se 
debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para iden­
tificar y tener acceso a los requisitos legales aplicables y otros requisitos que la 
organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales y determinar 
su forma de aplicación. 

Hay que tener en cuenta que la legislación en materia de medio ambiente puede 
definirse a nivel europeo, estatal. autonómico y local. Se tendrán que gestionar 
y mantener actualizados los requisitos aplicables a diversas materias como pue­
den ser: trámites administrativos, normativa sobre vertidos o contaminación at­
mosférica, gestión de residuos, etc. 
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3.5. Implementación y operación 

Definida la política de nuestra organización, los objetivos que queremos alcanzar 
y con el conocimiento interno sobre aquellos aspectos ambientales que pueden 
provocar impactos sobre el medio ambiente, es necesario la implementación del 
sistema y hacer un control y seguimiento de su funcionamiento. 

Para ello, se deben establecer una serie de procedimientos que nos permitan: 

• Identificar las necesidades de formación relacionadas con los aspectos am­
bientales y el sistema de gestión ambiental, proporcionando formación o em­
prendiendo otras acciones para satisfacer estas necesidades. 

• Establecer las funciones y responsabilidades en medio ambiente dentro de la 
estructura organizativa para que el sistema de gestión ambiental funcione de 
una manera eficaz. 

• Establecer vías de comunicación interna entre los diversos niveles y funcio­
nes de la organización, así como los mecanismos que permitan recibir, docu­
mentar y responder a las comunicaciones pertinentes de partes interesadas 
externas. 

• Fomentar la sensibilización y toma de conciencia de todo el personal de la 
organización, buscando su colaboración para lograr la mejora en el compor­
tamiento ambiental de la organización. 

• Identificar y planificar aquellas operaciones que están asociadas con los as­
pectos ambientales significativos. 

• Identificar accidentes y situaciones potenciales de emergencia que pueden 
tener impactos en el medio ambiente y cómo responder ante ellos. 

• Documentar el sistema de gestión. La documentación debe ser suficiente 
para describir el sistema y la forma en que sus partes se interrelacionan y 
proporcionar las indicaciones acerca de dónde obtener información más deta­
llada sobre el funcionamiento de las partes específicas del sistema de gestión 
ambiental. 
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3.6. Verificación 

La etapa de verificación del funcionamiento de sistema deberá abarcar los si­
guientes aspectos: 

• Seguir y medir de forma regular las características fundamentales de las ope­
raciones que puedan tener un impacto significativo en el medio ambiente. 

• Evaluar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables y otros requisitos 
que la organización suscriba. 

• Establecer mecanismos para tratar las no conformidades reales y potenciales 
y tomar acciones correctivas y preventivas. 

• Controlar los registros que sean necesarios para demostrar la conformidad 
del sistema de gestión y los resultados alcanzados. 

• Asegurar que las auditorías internas del sistema de gestión ambiental se rea­
lizan a intervalos planificados, para determinar si el sistema es conforme con 
las disposiciones planificadas, se implementa y se mantiene adecuadamente, y 
proporcionar información a la dirección sobre los resultados de las auditorías. 

3.7. Revisión por la dirección 

La alta dirección debe revisar el sistema de gestión ambiental de la organización 
a intervalos planificados para asegurarse de su conveniencia, adecuación y efica­
cia continuas. Estas revisiones deben incluir la evaluación de oportunidades de 
mejora y la necesidad de efectuar cambios en el sistema de gestión ambiental, 
incluyendo la política ambiental, los objetivos y las metas ambientales. 

4. Buenas prácticas ambientales en la empresa saludable 

Según afirma la Organización Mundial de la Salud en su definición de medio am­
biente y salud, dentro de dicho concepto se incluyen tanto los efectos patológicos 
directos de las sustancias químicas, la radiación y algunos agentes biológicos, así 
como los efectos lean frecuencia indirectos] en la salud y el bienestar derivados 
del medio físico, psicológico, social y estático en general, incluida la vivienda, el 
desarrollo urbano, el uso del terreno y el transporte. 



434 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

La salud y el medio que nos rodea están íntimamente relacionados. El aire que 
respiramos, el agua que bebemos, el entorno de trabajo o el interior de los edi­
ficios tienen una gran implicación en nuestro bienestar y nuestra salud. Por ese 
motivo, la calidad y la salubridad de nuestro entorno son vitales para una buena 
salud. 

Profundizando en lo anteriormente expuesto, hoy en día existe un cierto número 
de efectos sobre la salud que se suponen provocados por factores medioambien­
tales, como son: 

• Las enfermedades respiratorias, el asma y las alergias, por la contaminación 
del aire, en ambientes cerrados o al aire libre. 

• Los trastornos neurológicos de desarrollo, por los metales pesados, los POP 
[Persistant Organic Polutants, contaminantes orgánicos persistentes] como, 
por ejemplo, las dioxinas, los PCB y los plaguicidas. 

• El cáncer infantil, por una serie de agentes físicos, químicos y biológicos [p. 
ej., humo de tabaco en el núcleo familiar, exposición profesional de los proge­
nitores a disolventes]. 

• La exposición al humo del tabaco durante el embarazo aumenta el riesgo de 
síndrome de muerte súbita entre los bebés, de déficit de peso al nacimiento, 
de un funcionamiento reducido de los pulmones, de asma, de insuficiencias 
respiratorias y de infecciones del oído medio. 

• Los plaguicidas tienen probablemente un efecto sobre la situación inmunoló­
gica, la alteración de los procesos endocrinos, los trastornos neurotóxicos y el 
cáncer. 

• La radiación ultravioleta puede reprimir la respuesta inmunológica y constitu­
ye una de las principales fuentes de cáncer de piel. 

• La investigación demuestra que la exposición a niveles de ruido elevados o per­
sistentes cerca de las escuelas puede influir negativamente sobre el aprendiza­
je de los escolares. 

En el contexto de empresa saludable, la promoción de la salud es el proceso que 
permite a las personas incrementar el control sobre su salud para mejorarla. Abar­
ca no solamente las acciones dirigidas directamente a aumentar las habilidades y 
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capacidades de las personas, sino también las medidas que adoptadas individual­
mente pueden tener repercusión en el ámbito medioambiental global. 

En este sentido, cobra una especial relevancia el último término recogido en la de­
finición de la OMS de seguridad y salud: ··el transporte .. , por la trascendencia de los 
datos de siniestralidad laboral relacionados con este concepto. En el último informe 
disponible de Accidentes Laborales de Tráfico [Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social e INSHT, 20131, aparece recogido que se han registrado 468.030 accidentes de 
trabajo con baja, según la estadística de accidentes de trabajo. De estos accidentes, 
52.129 fueron accidentes de tráfico [siendo por ello denominados accidentes labora­
les de tráfico l. suponiendo un 11, 1 % del total de accidentes de trabajo. 

El automóvil es, con diferencia, el medio de transporte que más energía y espacio 
consume por persona transportada, el que más contaminación acústica y atmos­
férica emite, así como el que más accidentes ocasiona. A esto se le une la baja 
tasa de ocupación de los vehículos. 

Todo ello hace necesario que una empresa promotora de la salud implante actua­
ciones de mejora de la movilidad que impacten sobre ambos objetivos, la mejora 
ambiental y la reducción de la siniestralidad. 

Algunas líneas de actuación en este sentido irán dirigidas a: 

Vehículos 

• Seleccionar los medios de transporte seguros y ecológicos, s·1endo el tren el 
transporte más eficiente en términos de emisión de C0 2. 

• Informar sobre incentivos gubernamentales para vehículos de bajas emisiones. 

Opción modal de desplazamiento 

• Elaborar mapas con rutas seguras a pie, itinerarios adecuados para facilitar 
la marcha a pie [aceras, cruces, espacios para la estancia y el encuentro, tra­
yectos protegidos de las inclemencias meteorológicas, etc.!. 

• Establecer un protocolo para mantener un fácil acceso a las instalaciones, 
buena iluminación y mantenimiento, así como adecuadas condiciones de se­
guridad vial e integral. 
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• Realizar campañas de sensibilización para la utilización de transporte público 
mediante: 

- Acceso a información, mapas y horarios de transporte público adaptados al 
puesto de trabajo en intranet. tablones de anuncios, etc. 

- Inclusión de información sobre el transporte público en el manual de acogida. 

- Apoyo económico de la empresa para la adquisición de abono transporte por 
parte de los empleados. 

Optimización de la ruta 

Uso de tecnologías de información para reducir viajes. Hoy en día la mayoría de 
las empresas utilizan estas técnicas gracias a la gran calidad e interacción que 
permiten, reduciendo tiempo y dinero a la vez que se disminuyen los riesgos la­
borales y se protege el medio ambiente. 

Técnicas de conducción eficientes (formación y concienciación] 

Las empresas pueden impartir clases de esta temática a sus empleados, que supo­
ne una reducción importante de la contaminación y aumenta la seguridad de la con­
ducción. Algunas de las recomendaciones que podemos encontrar en estas técni­
cas son las relacionadas con las aerodinámica [evitar bajar ventanillas). graduación 
del aire acondicionado, evitar frenazos y acelerones y controlar la velocidad máxima 
[la velocidad de menos consumo es entre 90-100 km/h, que permite ahorrar un 20% 
con respecto a circular a 120 km/h). adecuada presión de neumáticos, etc. 

Incentivos 

Consultar a la Administración local si dispone de la bonificación del impuesto de 
actividades económicas para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal 
que hayan establecido un plan de transporte para sus trabajadores que fomente el 
empleo de los medios de transporte como el transporte colectivo o el compartido. 

Cualquier actuación sobre el transporte y el desplazamiento encaminada a su re­
ducción o eliminación tendría, por tanto, una gran repercusión medioambiental. 
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7.5. POSIBLES ACCIONES DESDE LA EMPRESA 
HACIA LA COMUNIDAD 

Resumen 

M.ª Isabel del Mazo 
Nayra del Mar Baños 

PREMAP Prevención y Salud 

En una empresa responsable se piensa en la salud de las personas y el cuidado 
del medio ambiente, se piensa en el bienestar de la comunidad a la que se per­
tenece agregando valor. 

Además, si el grupo familiar de los empleados es atendido por la empresa, se 
convierte en el principal aliado de la misma por su agradecimiento por la aten ­
ción y los gestos recibidos y hace que el empleado se sienta comprometido y 
manifieste su lealtad. 

Una empresa es realmente la meJor cuando, además de lograr los objetivos 
empresariales, aporta beneficios al individuo, a sus colaboradores, a los gru­
pos familiares de los mismos, cuando beneficia su entorno y cuando al hacer 
una retrospectiva vea que ha cumplido con los principios éticos y morales, con la 
normatividad legal a la que pertenece, en fin, cuando a conciencia puedan estar 
seguros de que actuaron siempre en la vía correcta , respetaron las reglas del 
juego y no sólo no causaron daño alguno, sino que además contribuyeron con sus 
actuaciones y valores en el ambicioso objetivo de construir una sociedad mejor. 

1. Introducción 

Para definir los determinantes de la salud es importante primero tener una 
idea clara y uniforme sobre el concepto de salud, ya que dependiendo de cómo 
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concebimos la salud podremos intervenir en los elementos que la conforman. 
Si la vemos únicamente como la ausencia de enfermedad estaremos dejando 
fuera lo social, la comunidad, lo público, lo privado, el entorno, el conocimiento 
y la capacidad de acción. La salud se refleja en la calidad de vida, bienestar y 
capacidad funcional de los individuos. 

Las empresas existen en comunidades, afectan y son afectadas por esas comu­
nidades. Dado que los trabajadores viven en comunidades, su salud es afectada 
por el medio físico y social de la comunidad. 

Así, la participación de la empresa en la comunidad comprende las actividades, 
conocimientos y otros recursos que una empresa proporciona a la comunidad o 
hacen que se conecte con la comunidad dentro de la cual opera; y aquellos que 
afectan la salud física y mental, la seguridad y el bienestar de los trabajadores y 
sus familias. 

Esto incluye actividades, conocimientos y recursos proporcionados al entorno lo­
cal inmediato, pero también al más extenso entorno global. 

Los tipos de problemas a los que se enfrentan las empresas en un país desarro­
llado serán muy diferentes a los que se enfrentarían en un país en desarrollo, 
debido a la gran diferencia entre países en materia legal y sus entornos norma­
tivos. Por tanto, los tipos de iniciativas y soluciones que son apropiados para la 
empresa serán diferentes. 

En un país altamente desarrollado con un sistema nacional de salud excelente y 
una fuerte y bien soportada legislación referente a la salud, seguridad, derechos 
humanos, etc., las cosas que una empresa podría hacer para participar en la co­
munidad pueden ser más discretas y tener un impacto menos obvio e inmediato 
en la comunidad. 

En un país en desarrollo, ante la ausencia de un sistema de atención a la sa­
lud accesible o el apoyo de leyes laborales, las actividades de la empresa en la 
comunidad pueden hacer un mundo de diferencia en la calidad de vida de los 
empleados y sus familias. 

Según los cálculos actuales, la OMS afirma que dos millones de hombres y muje­
res fallecen anualmente como consecuencia de accidentes de trabajo, enferme­
dades profesionales o traumatismos relacionados con el trabajo; esto sin contar 
la carga atribuible del global de las enfermedades mentales y teniendo en cuenta 

Posibles acciones desde la empresa hacía la comunidad 1 441 

también que sólo abarcan las lesiones y enfermedades que se producen en lu­
gares de trabajo registrados, pertenecientes al sector convencional de la econo­
mía. Muchos trabajadores, de muchos países, no forman parte de los registros 
y, mucho menos, pertenecen a algún programa dirigido a prevenir accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales. 

Ocuparse de esta carga de morbilidad, de su coste económico y la pérdida a largo 
plazo de recursos humanos causados por lugares de trabajo insalubres es un 
reto formidable para todos los actores involucrados: gobiernos, sectores econó­
micos, responsables de las políticas de salud y profesionales. 

Existe la necesidad de un abordaje de múltiples partes interesadas para atender 
la salud del trabajador, su seguridad y bienestar, teniendo un impacto directo 
sobre el cuidado de la salud del trabajador, no sólo por la OMS y la OIT, sino por 
organizaciones como el Foro Económico Mundial [WEFl. La Organización Mun­
dial del Comercio [WTO). EU, ISO, UNEP, sindicatos, varias organizaciones no 
gubernamentales [ONG]. sociedades civiles, compañías aseguradoras de la salud 
y otras corporaciones privadas. 

2. Definiciones 

Definiciones de salud 

• ··un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausen­
cia de afecciones o enfermedades·· [OMS]. 

• ··Equilibrio dinámico entre población humana y su ambiente a través de lasa­
tisfacción de sus necesidades·· [Modelo ecológico. Armijo R. R. Epidemiología. 
lntermédica, Edit. Buenos Aires]. 

• "En el concepto de salud confluyen entre lo biológico y lo social, el individuo y 
la comunidad, lo público y lo privado, el conocimiento y la acción. Es además 
un medio para la realización personal y colectiva. Es un indicador de bienestar 
y calidad de vida de una comunidad·· [Frenk, J. La salud de la población. Hacia 
una nueva salud pública. México, 1993]. 
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Determinantes de salud 

Los determinantes de la salud son el conjunto de condiciones que afectan o fa­
vorecen la salud de los individuos y comunidades. Se han definido como deter­
minantes positivos o negativos, aunque depende más del contexto en el que se 
encuentren que del determinante por sí mismo. 

Los determinantes sociales de la salud son las condiciones sociales, ambienta­
les, económicas, culturales, políticas e institucionales que determinan el estado 
de la salud de los individuos o poblaciones. 

Al actuar sobre los determinantes que inciden en la salud mejoramos: la calidad 
de vida, la independencia funcional y el bienestar de las personas. Disminuyen la 
morbilidad y mortalidad, así como la discapacidad. Es importante tener presente 
que para modificar los determinantes de salud, primero debemos establecer su 
relación con los efectos en la salud de nuestra población, es decir, encontrar la 
causa de las causas. 

Para definir los determinantes de la salud es importante primero tener una idea 
clara y uniforme sobre el concepto de salud, ya que dependiendo de cómo con­
cebimos la salud podremos intervenir en los elementos que la conforman. Si la 
vemos únicamente como la ausencia de enfermedad, estaremos dejando fuera 
lo social, la comunidad, lo público, lo privado, el entorno, el conocimiento y la ca­
pacidad de acción. La salud se refleja en la calidad de vida, bienestar y capacidad 
funcional de los individuos. 

Definición de promoción de la salud en el trabajo INSHT 

• "Consiste en conjugar los esfuerzos de los empresarios, los trabajadores y la 
sociedad para mejorar la salud y el bienestar de las personas en el lugar de 
trabajo". 

• Los determinantes de la salud son el conjunto de condiciones que afectan o 
favorecen la salud de los individuos y comunidades. 

Definición de entorno de trabajo saludable según la OMS 

"Entorno de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores y jefes colaboran 
en un proceso de mejora continua para promover y proteger la salud, seguridad 
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y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de trabajo en fun­
ción de los siguientes indicadores: 

• La salud y la seguridad concernientes al ambiente físico de trabajo. 

• La salud, la seguridad y el bienestar concernientes al medio psicosocial del 
trabajo incluyendo la organización del mismo y la cultura del espacio de trabajo. 

• Los recursos de salud personales en el ambiente de trabajo. 

• Las formas en que la comunidad busca mejorar la salud de los trabajadores, 
sus familias y de otros miembros de la comunidad_·· 

Se puede, por tanto, concretar en que un entorno saludable es un espacio de 
trabajo que colabora en la mejora de la salud del individuo, entendida desde una 
concepción integral y que atiende a los determinantes de la salud de una manera 
más amplia, en lugar de quedarse con la mirada tradicional de salud laboral y 
seguridad ocupacional. 

Promoción de la salud en el lugar de trabajo: una inversión de futuro 

La seguridad y salud en el trabajo han contribuido significativamente a la dismi­
nución de los accidentes y a la prevención de las enfermedades profesionales. 
Sin embargo, se ha hecho evidente que esta política, por sí sola, no puede hacer 
frente a todos los retos mencionados anteriormente. 

La PST puede redundar en una disminución de las enfermedades y los costes deriva­
dos de ellas, en un incremento de la productividad, así como en una población traba­
jadora más sana, más motivada, con la moral más alta y con un mejor clima laboral. 

La PST es una estrategia empresarial moderna que aspira a la prevención de los 
riesgos profesionales [incluyendo enfermedades relacionadas con el trabajo, acci­
dentes, lesiones, enfermedades profesionales y estrés) y a aumentar la capacidad 
individual de la población trabajadora para mantener su salud y calidad de vida. 

Promoción de la salud en el lugar de trabajo: gente sana en empresas sanas 

El lugar de trabajo influye en la salud y en la enfermedad de distintas maneras. 
El trabajo puede ocasionar enfermedades si los trabajadores han de trabajar en 
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condiciones dañinas para la salud, su formación es inadecuada o carecen del 
apoyo de sus compañeros. En contrapartida, el trabajo puede ser origen del de­
sarrollo personal y de la mejora de las habilidades personales. 

La PST propugna una serie de medidas que influyen sobre la salud de los traba­
jadores. Estas incluyen: 

• Principios y métodos procedentes de la dirección de la empresa que reconoz­
can que los trabajadores son un elemento necesario en la organización y no 
un mero coste. 

• Una cultura, con sus correspondientes principios, que incluya la participación 
de los trabajadores alentando su motivación y responsabilidad. 

• Unos criterios de organización del trabajo que proporcionen a los trabajadores 
un equilibrio entre las demandas del trabajo, el control sobre el mismo, su 
formación y el reconocimiento social derivado. 

• Una política de personal que incorpore activamente temas de promoción de la 
salud. 

• Un servicio integrado de seguridad y salud en el trabajo. 

La promoción de la salud en el lugar de trabajo se basa 
en la evidencia y resulta eficaz 

La PST está basada en la cooperación multisectorial y multidisciplinary sólo pue­
de ser eficaz si se comprometen todos los integrantes de la empresa. 

La PST puede llegar al objetivo de "gente sana en organizaciones sanas" si se 
basa en las siguientes premisas: 

1. Todo el personal tiene que estar implicado [concienciación y participación]. 

2. La PST ha de integrarse en todas las decisiones importantes y en todas las 
áreas de las organizaciones [integración]. 

3. Todas las medidas y programas han de orientarse hacia la solución de proble­
mas: análisis de las necesidades, establecimiento de prioridades, planifica­
ción, ejecución, control y evaluaciones continuadas [proyecto de gestión]. 
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4. La PST debe incluir medidas dirigidas al individuo y al ambiente desde varios 
campos; combinar el control del riesgo con el desarrollo de factores de pro­
tección y potenciadores de la salud [integra/]. 

3. Antecedentes 

Las bases de la actividad general en la promoción de la salud en el lugar de tra­
bajo se asientan en las siguientes regulaciones e iniciativas: 

1. La Directiva Marco en Seguridad y Salud [Directiva del Consejo 89/391/EC, tras­
puesta a la legislación española mediante la Ley 31/95 de Prevención de Ries­
gos Laborales, de 8 de noviembre, BOE nº 269, de 1 O de noviembre de 1995) 
que preparó el terreno para una reorientación de la legislación y del ejercicio 
tradicional de la seguridad y la salud en el trabajo. 

2. La Comisión Europea ha apoyado una iniciativa para establecer una red eu­
ropea para la promoción de la salud en el lugar de trabajo IPST]. iniciativa en 
consonancia con el artículo 129 del Tratado sobre la Unión Europea. 

3. El creciente interés del lugar de trabajo como campo de actuación de la salud 
pública como se indica en el Programa para la Acción sobre Promoción de la 
Salud, Educación y Formación en el marco de acción en el campo de la salud 
pública Inº 645/96/EC]. 

El mundo del trabajo está experimentando grandes cambios y este es un proceso 
que va a continuar en los próximos años. Algunas de las cuestiones claves que se 
nos presentan en relación con este tema son: 

• La globalización. 

• El paro y los movimientos migratorios por causa del trabajo. 

• El uso creciente de la tecnología de la información. 

• Los cambios en las políticas de empleo [por ejemplo, trabajo a tiempo parcial, 
trabajo temporal, teletrabajol. 

• El envejecimiento de la población trabajadora. 

• La importancia creciente del sector servicios. 
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• Oownsizing [término técnico que se refiere a la disminución del tamaño de las 
plantillas de trabajadores en grandes industrias]. 

• Incremento de personal en pequeñas y medianas empresas [pymesl. 

• La orientación hacia el cliente y la gestión de la calidad. 

El futuro de las empresas depende, en gran medida, de que su personal esté 
bien preparado, motivado y sano. La promoción de la salud en el lugar de trabajo 
puede y debe jugar un papel importante en la preparación y equipamiento de los 
trabajadores y las organizaciones para afrontar estos cambios. 

4. Proceso de creación de un "'entorno de trabajo saludable" 

Hablar de qué es un espacio de trabajo saludable y por qué es importante tener en 
las organizaciones este tipo de entorno no es suficiente. Debemos ahora definir 
cómo crearlo. 

Probablemente, existirán tantas formas de lograr un entorno de trabajo saluda­
ble como empresas, pero lo importante para que su consecución no se quede 
meramente en una idea y ese espacio laboral saludable ideal se consolide es 
incluir en su proyecto algunos principios generales ineludibles. 

1. La alta dirección debe definir, autorizar y promocionar la política de empresa 
saludable de la organización. 

2. La organización debe establecer, documentar, mantener y mejorar continua­
mente un sistema de gestión de empresa saludable que le permita implementar 
un proceso de mejora continua. 

Para evitar que alguien diseñe un proyecto, se lance su realización sin ninguna 
planificación previa y luego se encuentre con que no sabe por qué falló; o que 
alguien se pierda en un mar de ideas por querer planear todo en el inicio del 
proyecto, es necesario aplicar el proceso adecuado, existiendo diversos modelos 
que nos pueden servir de referencia: 

• Modelo POCA [Dr. Edward Deming) o modelo planea, ejecuta, evalúa y actúa, re­
conoce que cuando se inicia un proyecto resulta difícil que sea perfecto desde 
el minuto uno y establece un sistema de mejora continua que permite evitar 
grandes errores o que el proyecto se detenga. 
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• Modelo de integración de sistema de gestión: OHSAS 18001 es el estándar 
internacionalmente reconocido para los sistemas de gestión en salud y se­
guridad ocupacional2

. Fue diseñado para ser compatible con estándares in­
ternacionales de calidad tales como la ISO 9001 y la ISO 14001. En el caso de 
las organizaciones más complejas, se habla de este tipo de procesos como un 
sistema de integración de la gestión de salud y seguridad. 

Deming 

Planificar 

Hacer 

Evaluar 

Actuar 

Tabla 1. Comparación de sistemas de mejora continua en la gestión 
de salud y seguridad ocupacional 

(Trabajos en seguridad y ILO 
(Gestión de (POCA) salud) Lineamientos de la 

OHSAS 18001 la seguridad CCOHS región del Pacífico Oeste 
y salud en el de la OMS 

trabajo) 

Dirigir: Asegurar el apoyo de los 
Estrategia directivos 

Voluntad para 
Estrategia de gestionar. 
seguridad y 

Participación de los Establecer un equipo salud Organización 
trabajadores, políticas coordinador 

de seguridad y salud 

Realizar una detección de 
Planear: necesidades 
Objetivos y metas de 
tipo legal y de salud en Priorizar las necesidades Planificación 
el espacio de trabajo, 

Desarrollar un plan de riesgos y accidentes 
acción 

Hacer: 
Planificación e Prevenir y proteger, 
implementación planes de emergencia, 

capacitación, 
comunicación, Implementar el plan de Implementación 
asegurar, hacer acción y operación 
contrato, manejar el 
cambio, documentar 
y controlar 
verificaciones 

Evaluar: 
Medir y monitorear, 

Acciones de investigar incidentes, Evaluar el proceso y los 
evaluación y Evaluación auditar e inspeccionar, resultados 
corrección 

evaluar 
y corregir 

Actuar: Revisar y actualizar el Revisión de la Acciones para 
Revisar y mejorar programa gestión mejorar 

2 Contextualización, P., De Apoyo, L. Entornos laborales saludables: fundamentos y modelo de la OMS, 
2010. 
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Obviamente las empresas tienen diferentes necesidades y situaciones que les 
llevan a elegir uno u otro modelo de gestión, pero ex isten cinco elementos clave 
que si se incluyen aumentaremos las probabilidades de conseguir los resultados 
deseados. 

• Compromiso de los estamentos superiores 

Es importante ganarse la confianza de las principales partes interesadas dado 
que un programa para un espacio laboral saludable debe integrarse en los obje­
tivos y valores fundamentales de la empresa. 

• Incluir a los trabajadores y sus representantes 

Uno de los hallazgos más consistentes de efectividad encontrados en las investiga­
ciones de programas exitosos es que los trabajadores afectados por el programa y 
sus representantes deben estar incluidos de una manera sign ifi cativa en cada paso 
del proceso, desde la planificación hasta la implementación y la evaluación. 

Los trabajadores y sus representantes no deben ser simplemente "consu l tados" 
o "informados" de lo que está pasando, s.ino ser incluidos activamente, escuchar 
sus opiniones, solicitarles ideas e implementarlas. Se puede afirmar sin temor a 
equivocarse que .. ... la fuerte voz colect iva es el elemento singular más importante 
encontrado entre las varias intervenciones que se describieron. Hasta la fecha, 
pocas iniciativas de cambio en la organización del trabajo han tenido éx ito sin la 
fuerte voz colectiva." 

• Análisis de brechas 

Es importante plantearse la realidad actual: recolectar información, establecer 
las necesidades e identificar los riesgos y así asegurar que se valoren e incluyan 
en los planes que se hagan, en las condiciones de la comunidad y la cultura local. 

• Aprender de los otros 

Basado en la capacitación orientada a la acción participativa. 

• Sustentabilidad 

Hay que asegurarse de que las iniciativas se integren en las estrategias genera ­
les de trabajo de la empresa para que sean viables. Además, hay que evaluar y 
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mejorar periódicamente los programas e iniciat ivas mediante un sistema de eva­
luación tan complejo o simple como se quiera; pero debe hacerse, documentarse 
y mejorarse para asegurar el éxito continuo. 

3. Planificación 

a) Definir el contenido de las actuaciones dirigidas a crear ambientes de trabajo 
saludable en los ámbitos físico, psicosocial, de recursos personales de salud 
y en participación _de la empresa en la comunidad realizando análisis previos 
en cada una de las áreas y priorizando según criterios empresariales y de se­
guridad y salud en el trabajo [eva luación de riesgos, estudios epi demiológicos 
y otros). 

Ambiente 
psicosocial 
de trabajo 

Participación de la 
empresa en la 

comunidad 

Recursos 
personales 

de salud 

b) Considerar los requisitos legales atingentes a las actuaciones definidas. 

c) Objetivos y programas: definir cómo se quiere implementar el programa o 
plan de sa lud que dé respuesta a los objetivos planteados. Concretar las me­
tas por objetivos y los plazos de realización, así como también los responsa­
bles de cada tarea. 
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4. Implementación: 

a] Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad. 
b] Competencia, formación, toma de conciencia. 
el Comunicación, participación y consulta. 
d] Documentación. 

. .,.. 

5. Revisar si lo planificado se ha realizado del modo establecido en procedimien­
tos y plazos; control de documentos. 

6. Considerar opciones de mejora al finalizar cada revisión. 

7. Evaluar resultados anuales y del programa a su finalización. 

8. Control por la dirección. 

Estos modelos tienen entre sus objetivos ayudar a sus miembros a mantener un 
tono vital corporal y mental sano. Son prácticas que a medio y largo plazo aumen­
tan la productividad de los empleados. 

Resultan muy interesantes las propuestas de empresas que pretenden estudiar 
a nivel internacional y nacional las prácticas para convertirse en saludables. 
Empresas que favorecen y orientan el ejercicio físico, la nutrición basada en el 
modelo mediterráneo y el descanso reparador de sus empleados constituyen 
un fenómeno aún incipiente en España, pero que junto con la RSC y las políticas 
de integración de minorías y las de conciliación constituyen la base para que 
la empresa cumpla con su función como célula de vanguardia de la sociedad 
actual. 

Por supuesto que una empresa primero tiene que generar riqueza y ganar di­
nero, pero ese objetivo no sólo es compatible con las políticas de una empresa 
saludable, sino que además ambas, la productividad y el modelo de empresa 
saludable, son sinérgicas. Una sinergia que puede evitar en épocas como las 
actuales la necesidad de utilizar procesos traumáticos, como los famosos ERE, 
para recuperar la rentabilidad perdida. Estos procesos que no serían necesa­
rios porque el conjunto de políticas de dirección de personas hace más rentable 
la empresa que sus competidoras. La idea es que además de ser útiles a RR. 
HH. y a la alta dirección puedan hacer posible el reto de conseguir empresas 
humanas y rentables. 
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5. Problemas de la comunidad que afectan al espacio de trabajo 

A continuación se detalla una lista no exhaustiva de posibles problemas de la 
comunidad que afectan al espacio de trabajo. Algunos de los problemas son glo­
bales y otros se refieren a la comunidad local, pero todos tienen en común que 
pueden afectar a los trabajadores. 

• Pobre calidad del aire en la comunidad. 

• Fuentes contaminadas de agua en la comunidad. 

• Falta de experiencia o conocimiento acerca de salud o seguridad en la comu­
nidad. 

• Falta de acceso a servicios de atención primaria a la salud para los trabajado­
res y sus familias. 

• Falta de leyes nacionales o regionales que protejan los derechos de las muje­
res u otros grupos vulnerables. 

• Falta de alfabetización entre los trabajadores y sus familias. 

• Desastres comunitarios como inundaciones, terremotos. 

• Falta de fondos para causas o empresas locales no lucrativas. 

• Altos niveles de infección porVIH en la comunidad y poco acceso a recursos de 
prevención o tratamiento baratos. 

• Falta de infraestructura o seguridad en la comunidad para promover el trans­
porte activo hacia el trabajo y desde él, y durante el tiempo libre. 

6. Participación de la empresa en la comunidad 

Existen numerosos ejemplos de formas en que las empresas pueden involucrar­
se en la comunidad. Las empresas pueden elegir proporcionar apoyo y recursos 
por medio de iniciativas que tengan como finalidad: 
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• Proporcionar atención primaria a la salud de los trabajadores de manera gra­
tuita o de bajo costo, incluyendo el acceso a sus familiares, empleados de 
pymes y trabajadores informales. 

• Instituir reglamentos de equidad de género dentro del lugar de trabajo para 
proteger y apoyar a las mujeres o emitir reglamentos que protejan a otros 
grupos vulnerables cuando esto no sea legalmente requerido. 

• Proveer a los trabajadores y a sus familias educación suplementaria en alfa­
betización, gratuita o a bajo costo. 

• Proporcionar liderazgo y experiencia a las pymes en relación con la salud y 
seguridad en el espacio de trabajo cuando no existan en la comunidad. 

• Implementar controles voluntarios sobre los contaminantes vertidos al agua o 
al aire por la empresa ... 

• Implementar reglamentos y prácticas para emplear trabajadores con impe­
dimentos físicos o mentales y, por lo tanto, influenciando en los problemas 
culturales y del desempleo en la comunidad. 

• Fomentar y permitir a los trabajadores el ser voluntarios en organizaciones no 
lucrativas durante las horas de trabajo. 

• Proporcionar soporte financiero a las causas significativas para la comunidad 
sin la demanda de recompensa, de pago por parte de la comunidad o la com­
pra de productos de la empresa. 

• Ir más allá de los estándares legales para minimizar las emisiones de gas 
invernadero y encontrar otras formas de reducir la emisión de carbono de la 
empresa. 

• Proporcionar medicamento antiretroviral no solamente a los empleados, sino 
también a los miembros de la familia. 

• Trabajar con los planificadores de la comunidad para asegurar la funcionali­
dad y seguridad de ciclovías, aceras, sistemas de transporte público y mejorar 
la seguridad en general. · · ·· · , 

(~· i 
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7. Actuaciones en la comunidad. Acciones concretas en las empresas 

7.1. Promoción de horarios razonables. Flexibilidad horaria 

Además de la adaptación de los horarios de trabajo de acuerdo con la realidad 
personal, también se pueden desarrollar distintas medidas con respecto al cum­
plimiento de horarios que favorecerán tanto el bienestar de los trabajadores 
como la consecución de los objetivos globales de la organización. 

Por ejemplo, establecer en ocho horas reales la jornada de trabajo, con posi­
bilidades de diferentes horarios de entrada y salida, para que se cumplan sin 
problemas. 

En este sentido, también es importante el respeto de horarios y tiempos de reu­
niones, que en ocasiones son numerosas y extenuantes y sólo consiguen cansar a 
los participantes, sin que se logre nada concreto. Lo principal es dar prioridad a lo 
importante, que debería ocupar mayor tiempo que lo urgente; es un desafío que 
parece casi imposible, pero que puede alcanzarse con una buena organización y 
mediante la práctica diaria. Una vez convocada la reunión, habrá que ser muy 
disciplinados con respecto al tiempo de duración de las mismas, tener pautas 
claras acerca del uso del teléfono y el correo electrónico, orientar las actividades 
hacia resultados y no tareas y evitar la interrupción innecesaria del trabajo de los 
demás. 

Existen empresas que -sobre todo en las grandes ciudades- brindan a sus em­
pleados la posibilidad de trabajar desde su domicilio, cumpliendo el horario habi­
tual, pero evitando las largas horas de desplazamiento entre el puesto de trabajo 
y su vivienda. 

Las acciones para este punto estarán en profunda relación con las que se lleven 
a cabo para conciliar la vida laboral con la personal; pero hay que ponerse en 
marcha (a partir de una cuidadosa observación a cargo de los líderes] recurriendo 
a técnicas de organización personal del trabajo y de la planificación, y control del 
tiempo. 

La flexibilidad horaria bien gestionada aumenta el rendimiento y el entusiasmo 
de los trabajadores en sus actividades diarias. 
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7.2. Animar a los empleados a participar en obras sociales 

En los últimos años, el compromiso implícito de la empresa con la sociedad -en 
el sentido de que se trata de una institución necesaria para la misma, ya que es 
un verdadero motor de desarrollo económico y, por tanto, una importante prota­
gonista del desarrollo social- se ha convertido en un elemento más del negocio, 
que además cuenta con una importancia o estatus especial. 

Dentro del planteamiento actual de los planes estratégicos se incluyen políticas 
de acción social. tanto en el ámbito interno como externo, que llevará a cabo la 
propia empresa. 

Esta tarea que recibe diferentes nombres: "responsabilidad social empresarial"; 
"mercadotecnia social corporativa"; "mecenazgo social"; "patrocinio"; etc., co­
mienza a ser bastante habitual en las organizaciones de diferentes dimensiones. 

La creación de la imagen de "empresa responsable" a través de acciones es­
pecíficas o de la asociación con ONG u otras entidades sin fines de lucro con 
reconocimiento social tiene una serie de resultados positivos desde el punto de 
vista del marketing y consigue la diferenciación positiva de la empresa y, por lo 
tanto, de los productos o servicios ofrecidos por la misma, frente a compañías de 
la competencia que no realicen actuaciones similares. 

Resulta evidente que el equipo gestor del proyecto elegido debe estar forma­
do por profesionales eficientes, entre los que se destaque el director del mismo 
como la figura prominente. Una vez que el proyecto esté en marcha, resulta muy 
interesante establecer modelos de voluntariado corporativo, en los que podrán 
participar los miembros de la plantilla, fomentando así la buena conciencia que 
favorecerá y mantendrá un mejor clima laboral, en el que se comparten intereses 
diversos y de acción social, más allá de los meros vínculos laborales. 

La participación de los empleados puede variar de acuerdo con las característi­
cas de cada organización, pero se pueden establecer tres formas básicas, que se 
adaptarán a las necesidades concretas de la compañía: 

• Empresas centradas en informar y animar a sus trabajadores para que se vin­
culen voluntariamente a diferentes actividades sociales [que finalmente benefi­
cien a sus entornos o comunidades). 

• Compañías que negocian con sus empleados una cantidad de horas labora­
bles para ser destinadas a tareas solidarias. 
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• Organizaciones que llevan a cabo un modelo mixto entre las dos formas ante­
riores. 

Las acciones concretas consistirán en: 

• Invitar a los trabajadores a participar en instituciones solidarias que tienen 
acuerdos con la empresa, cediéndoles parte de su jornada laboral. 

• Estimular a los miembros de la organización para que generen y aporten ideas 
para crear un entorno saludable en la empresa e incluso fuera de ella a través 
de actividades, encuentros deportivos, etc. 

• En caso de no tenerla, promover la creación de una fundación u organización 
similar de la misma empresa, que tenga unos fines sociales, sanitarios y co­
munitarios en los que podrán participar todos los trabajadores. 

El fomento del trabajo en obras sociales aumenta el compromiso con los valores 
saludables y solidarios de la empresa. 

7.3. Impartir educación sanitaria y promover hábitos saludables entre los 

empleados y otros grupos con los que la entidad se relaciona 

Existen diversas enfermedades y riesgos para la salud que pueden prevenirse a 
través de la información y prevención dentro de la empresa. Pero educar no es 
sólo ofrecer una cantidad de datos aislados, sino ponerlos en práctica a través de 
acciones palpables y cercanas. 

Fomentar conductas saludables reporta beneficios sociales, familiares, econó­
micos y productivos, tanto para los trabajadores y las empresas como para la co­
munidad en la que se integran. Por ejemplo, el consumo de tabaco y la exposición 
al aire contaminado por el humo de aquel se ha reducido mucho con la aplicación 
de medidas legislativas que prohíben fumar en el entorno laboral, pero las em­
presas, además de brindar información y asesoramiento a quienes lo soliciten 
o incluso a todos los trabajadores, pueden impulsar particularmente iniciativas 
como por ejemplo un día sin humos en toda la compañía. 

También puede trabajarse con los seguros de salud que la mayoría de las empre­
sas saludables ofrecen a sus trabajadores para brindar planes de información y 
prevención sobre malestares y enfermedades típicas de las diversas áreas labo­
rales: problemas musculares, estrés, enfermedades cardiovasculares, etc. 
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Por otro lado, ofrecer un menú saludable en el comedor de la empresa, opciones 
saludables en las máquinas vending y con información sobre los alimentos bene­
ficiosos para la salud es también un modo de prevenir los trastornos alimentarios 
y los problemas derivados de la obesidad. 

La educación sanitaria ofrece un amplio abanico de posibilidades como puede 
ser la información y formación en nutrición para promocionar una alimentación 
saludable y una dieta equilibrada basada en los modelos mediterráneos comple­
mentándola con las acciones concretas en las empresas: 

• Ofrecer menús saludables en el comedor de las empresas. 

• Fomentar el consumo de desayunos saludables [por ejemplo, colocando má­
quinas que ofrezcan no únicamente bollería industrial y café, sino también 
zumos, frutas, galletas integrales, etc.l. 

• Contar con dispensadores y fuentes de agua fresca para el consumo de los 
trabajadores que estén ubicados en lugares próximos para todos. 

• En la organización de reuniones de trabajo, ofrecer fruta, zumos y agua en vez 
de pastas, bollería y café. 

• Promover acuerdos con los bares y restaurantes próximos para que ofrezcan 
más de una variante saludable del menú diario. 

• Concienciar y promover la reducción del consumo de bebidas alcohólicas. 

• Facilitar el uso de un gimnasio a disposición para todos los empleados en las 
instalaciones, realizar acuerdos para subvencionar las matrículas y acordar 
condiciones ventajosas en el uso de los establecimientos deportivos de la zona 
de influencia de la empresa e incluso organizar clases de taichí y yoga, masa­
jes, etc. 

• Acordar con los catering que los menús presenten un semáforo indicativo de 
las calorías, grasas, azúcares, etc., de cada alimento. 

• Celebrar mediante diferentes iniciativas el Día Mundial de la Hipertensión, del 
Cáncer de Mama, de la Diabetes, etc., para concienciar a nuestros empleados 
sobre la importancia de cuidar nuestra salud. 
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• Utilización de las nuevas tecnologías y redes sociales para hacer llegar nues­
tra filosofía empresarial a cada rincón de la red. 

• Desfibriladores semiautomáticos para utilizarlos en todos los centros de tra­
bajo. 

Fomentar estilos de vida saludables en alimentación y actividad física ayudará a 
promover y mantener la salud. 
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7.6. CONCILIACIÓN Y RELACIONES COMO 
ELEMENTOS DE ACCIÓN HACIA LA SALUD 

Resumen 

Sara Díaz González 
Técnico de Recursos Humanos, 

PREMAP Seguridad y Salud 

¿Conciliación laboral? A simple vista es una palabra fácil de entender, cuyo sig­
nificado conocemos y todo lo que engloba, sabemos que genera un sentimiento 
de bienestar y reputación corporativa, propulsora de la motivación y sin ninguna 
duda un cambio cultural dentro y fuera de las empresas. Sin embargo , si tuvié­
semos que reflejar por escrito todas esas sensaciones para definir la palabra 
"conciliación", se produciría una gran lluvia de ideas debido a las múltiples for­
mas de entenderla, percibirla, imaginarla o incluso desearla según la situación 
o realidad de vida, tanto personal como profesional, que se viva. Por ese motivo, 
a lo largo de este capítulo se realizará un recorrido por el concepto de concilia­
ción, profundizando en su evolución, medidas, certificaciones y, por supuesto, los 
beneficios que aporta . 

1. Introducción 

"El trabajo más productivo es el que sale de las manos de un hombre contento", 
así lo decía el cirujano francés Víctor Pauchet, sorprendentemente pronunciada 
en el siglo pasado. Ha transcurrido tiempo suficiente para evidenciar dicha fra­
se, y cada vez es mayor el número de empresas, el entorno personal y familiar 
e incluso las personas que optan a un nuevo puesto de trabajo o se plantean un 
cambio profesional, los que se suman a un modelo empresarial basado en el wín 
to wín, donde si tu ganas, ganamos todos. Por ese motivo, se podría afirmar que 
la lucha de culturas está decidiéndose a pasos agigantados, evolucionando de 
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una cultura en la que lo más importante era estar muchas horas en el trabajo Y 
con extensas jornadas laborales ("cultura del esfuerzo"). a una cultura basada 
en la orientación al resultado, consecución de objetivos y bienestar del empleado 
("cultura del compromiso"). 

La mayoría de las empresas tienen cada vez más claro que el camino del com­
promiso es el que hay que seguir porque es el que marca la diferencia, y en 
la actualidad son pocas las empresas que quieren quedarse desbancadas y ser 
poco competitivas a la hora de atraer y fidelizar el talento. Por ese motivo, son 
conscientes de que no sólo tendrán que centrar su foco de atención en conse­
guir un entorno de trabajo que permita a cada uno de sus colaboradores tener 
un desarrollo profesional apasionante, sino que de la misma forma tendrán que 
preocuparse y fomentar el desarrollo personal de cada uno de ellos. 

Dados los primeros pasos, se tiene que seguir trabajando en conseguir uno de 
los grandes retos de la sociedad actual, la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal, o como bien diría Víctor Pauchet, conseguir contentar a las personas 
que forman parte de una compañía. 

2. El puzle de la conciliación 

Como ya se mencionó en la introducción, el desarrollo personal dentro de las 
compañías es "el tesoro" para la atracción y fidelización del talento, desbancando 
a los modelos retributivos clásicos, donde el dinero era el único valor atribuido 
al trabajo. 

El concepto ha cambiado y cada vez se valora más todo aquello que una empresa 
ofrece a sus colaboradores sin ser económico, es decir, el llamado salario emo­
cional, un concepto que engloba cualquier forma de compensación, retributiva o 
contraprestación no monetaria, que recibe el colaborador a cambio de su trabajo. 
Dentro de ese salario emocional se incluirían los diferentes beneficios o medi­
das de conciliación que cada empresa adopta para sus colaboradores e incluso 
familiares. 

Aplicar estas medidas tiene valiosos efectos positivos para el colaborador; sentir­
se cuidado, sentir que su familia también lo está, disponer de tiempo libre, facili­
dad para formarse, entre otras ... Y también para la empresa supone un bienestar 
generalizado con equipos felices y motivados, generando un compromiso por la 
cultura, valores y objetivos de la misma. 
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Figura 1. Salario emocional 

2.1. Concepto de conciliación 

CONSECUCIÓN DE 
OBJETIVOS 

Conciliar es poner de acuerdo, reunir voluntades en torno a un mismo fin, mediar 
entre aspectos aparentemente incompatibles, alcanzar la armonía en los proce­
sos ... Conciliar es, en suma, armonizar lo personal con lo laboral en la vida de las 
personas. Así lo define la Fundación Másfamilia. 

La conciliación promueve tanto una nueva cultura sociolaboral, consiguiendo 
mayores cuotas de desarrollo, calidad de vida y justicia social, como una nueva 
cultura empresarial basada en la flexibilidad, el respeto y el compromiso mutuo. 

Todo esto supone un cambio estructural de amplio alcance que afecta a todos los 
ámbitos: público y privado, laboral y personal, colectivo e individual. Por ello, 
los agentes políticos, económicos y sociales deben considerar que el ámbito 
del trabajo y el de la vida personal-familiar no son dos mundos separados sino 
aspectos inevitablemente relacionados que tienen que caminar unidos para ga­
rantizar la calidad de vida de las personas, la transformación de la sociedad y 
asegurar la calidad y rentabilidad de las empresas. 

A menudo cuando se habla de conciliación, no se sabe bien de qué se está ha­
blando, por tanto, es importante no confundir este concepto. En definitiva, con­
ciliación no es: 

• Café para todos/as. 

Son soluciones específicas que ofrece una compañía a sus colaboradores ante 
circunstancias conflictivas que puedan afectar al equilibrio entre los diferentes 
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ámbitos de su persona. Si esto se tiene en cuenta a la hora de diseñar me­
didas significativas, la conciliación dejará de ser vista como una cuestión de 
maternidad-paternidad y empezará a ser vista como un beneficio para todos. 

• Algo que afecta sólo a la población femenina. 

Afecta a todas las personas por igual. Siempre existe una vida familiar, perso­
nal y profesional. Se necesita tiempo para las cosas importantes, y conseguir 
el equilibrio para compaginarlo es lo que genera el sentimiento de felicidad. 

• Reducir la productividad ni la competitividad de la empresa. 

Para que una buena política de conciliación se pueda dar y tenga éxito es 
necesario que la cultura de la empresa asuma ese reto y apueste firmemente 
por llevarla a cabo. La empresa debe ser consciente de que la conciliación 
debe ir unida a la estrategia empresarial, asumiendo que es un elemento cla­
ve para atraer y retener el talento al igual que un símbolo de competitividad. 
Conciliar no es un sinónimo de trabajar menos, olvidándonos de la visión tra­
dicional de medir el compromiso del colaborador con el número de horas de 
trabajo y no con los resultados y los logros. 

• Un conjunto de medidas, es un modelo cultural. 

No sólo requiere el compromiso por parte de la empresa o de la Administra­
ción pública, sino un compromiso que incluye a toda la sociedad. Una cultura 
conciliadora sensibiliza y promueve las buenas prácticas y medidas encami­
nadas a solucionar el conflicto entre el ámbito laboral, familiar y personal. 

• Algo que tienen que dar, es una actitud personal. 

Cada uno de los colaboradores de la organización debe hacer suyos los valores 
que lleva consigo el significado de la conciliación y conseguir promoverlos en los 
diferentes entornos en los que se encuentre, teniendo una actitud proactiva de 
seguir sumando con un objetivo común. 

Por todo ello, cuando se hable de conciliación y lo primero que nos venga a la ca­
beza sea el concepto de familia rel.acionándolo con las mamás, papás, hijos, per­
misos, etc., habrá que quitarse esa idea de la cabeza, ya que la conciliación se ha 
convertido en una línea transversal que abarca tanto a la compañía: reputación 
corporativa, atracción del talento, excelencia, compromiso, como a la sociedad, 
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relacionándose en temas como la igualdad y diversidad, salud y bienestar, disca­
pacidad, infancia, y como hemos dicho anteriormente, la familia. 

2.2. La conciliación dentro de un modelo empresarial 

Para que un modelo de conciliación tenga éxito es necesario que la cultura em­
presarial vaya unida al fuerte convencimiento de la dirección por apostar firme­
mente en asumir este reto. Para ello es importante que la conciliación vaya unida 
a la estrategia empresarial. Es imprescindible una buena política de comunica­
ción interna que sensibilice y promueva esa cultura conciliadora entre el equipo 
d1rect1vo, mandos intermedios y todos los colaboradores de la plantilla. Se tiene 
que participar de forma activa en el desarrollo de un modelo empresarial basado 
en la evaluación del rendimiento a través del cumplimiento de objetivos tanto 
cualitativos como cuantitativos y no tanto por la permanencia en el puesto de 
trabajo, que fomente la autonomía, confianza y responsabilidad, consiguiendo un 
beneficio mutuo entre la empresa y el colaborador, y afianzando la idea de que 
conciliar es sinónimo de trabajar mejor y no de trabajar menos. 

Una vez que la cultura empresarial está alineada con la conciliación hay que dar 
tres pasos importantes para materializarla: 

• Diagnóstico de la empresa. Es necesario hacer una fotografía de la empresa 
donde se refleje y se analice las necesidades de la empresa y de sus colabo­
radores. A través de un análisis DAFO se pueden categorizar las debilidades, 
amenazas, fortalezas y oportunidades que se encuentren para poder hacer un 
plan de acción a medida según los resultados obtenidos. 

• Costes y recursos. La mayoría de los costes no son económicos sino de tipo 
organizacional. Destinar tiempo, personal y recursos a esta iniciativa, con una 
estrategia de acción, facilita el apoyo y el desarrollo de tareas dentro de la em­
presa para conseguir una adecuada distribución de los recursos y asegurar el 
éxito global de la compañía. 

• Identificar todas y cada una de las medidas internas que van a beneficiar a los 
empleados de la compañía. Es muy difícil cubrir las necesidades de todos y 
cada uno de los colaboradores, ya que cada uno tiene una situación personal 
o familiar diferente. Por ese motivo hay que conseguir encontrar un equilibrio 
y alternativas posibles a cada una de las situaciones, para ello es muy impor­
tante conocer la situación o las necesidades de nuestros empleados a través 
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del primer paso, el diagnóstico, donde a través de encuestas, buzones de su­
gerencias, etc., se podrán identificar, estudiar y, finalmente, implantarlas o no. 
Dentro de las medidas de conciliación que más aplican las empresas, según un 
estudio realizado por Compensa Capital Humano y Fundación Másfamilia a 
un total de 108 empresas, nos encontramos con el siguiente ranking: 

1. Horario flexible de entrada y salida. 
2. Seguro de vida. 
3. Retribución flexible. 
4. Aumento de días de vacaciones. 
5. Seguro médico. 
6. Ayuda económica para estudios o formación del empleado. 
7. Seguro de accidentes. 
8. Plan de pensiones. 
9. Asistencia o reconocimiento médico. 

10. Condiciones ventajosas en la compra de productos. 
11. Libre elección del periodo vacacional. 
12. Jornada laboral intensiva en periodo vacacional. 
13. Jornada laboral intensiva los viernes. 
14. Mayoría de la plantilla con contratación indefinida. 
15. Comedor de empresa. 
16. Ventajas en la compra de productos de la entidad. 
17. Condiciones financieras ventajosas. 
18. Ayuda económica para la formación de los hijos. 
19. Aparcamiento de empresa. 
20. Cesta o regalo de Navidad. 

A día de hoy, para conseguir un buen modelo de conciliación, la Fundación Másfa­
milia, organización privada, independiente, sin ánimo de lucro y de carácter benéfi­
co, ayuda, a través de sus diferentes normas donde se desglosan una metodología 
y herramientas de trabajo, a implantar un modelo de gestión familiarmente res­
ponsable o bien desde cero o bien para mejorar las prácticas y políticas ya puestas 
en marcha dentro de una compañía. 

Cuando una empresa supera el proceso de certificación EFR (empresa familiar­
mente responsable]. queda patente que cumple con los requisitos exigidos de 
mejora continua, respondiendo a una nueva cultura de trabajo basada en la res­
ponsabilidad y respeto a la conciliación de la vida familiar y laboral, al apoyo en la 
igualdad de oportunidades y a la inclusión de los más desfavorecidos a través de 
su metodología de trabajo. 
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3. Beneficios y ventajas de la conciliación 

El continuo movimiento y los cambios constantes ocurridos en los últimos años 
tanto sociales, económicos como demográficos han provocado modificaciones en 
la realidad familiar y empresarial. Por todo ello se ha identificado, y ya lo he­
mos comentado anteriormente, que las empresas tienen que conseguir que sus 
colaboradores no disminuyan su productividad a causa de preocupaciones que 
no provienen de la empresa y sí de la familia. La normativa asienta unas bases 
en cuanto a las obligaciones legales, pero hay que dar un paso más a través de 
programas específicos y medidas de conciliación, cuyo objetivo es invertir en las 
personas que construyen la empresa para ayudarles y al mismo tiempo mejorar 
la productividad, innovación y competitividad laboral. 

Toda esta inversión en conciliación va a tener una serie de beneficios: 

• Para la persona, mayor felicidad, ··estado en el que la persona podrá desa­
rrollar todos sus puntos fuertes en el desempeño de su profesión". Esa es la 
definición que propone AEDIPE [Asociación para el Desarrollo y Dirección de 
Personas] sobre la felicidad en el trabajo. 

- Enriquecimiento y realización personal, sin sentirse penalizado ni social ni 
laboralmente. 

- Incremento de calidad de vida debido a la reducción del estrés y de la ansie­
dad laboral. 

- Aumento de la motivación, autoestima, lealtad a la empresa y de la ilusión 
en el trabajo que se desarrolla. 

- Mayor estabilidad laboral y equilibrio emocional y familiar. 

- Posibilidad de realizar una carrera profesional debido al mayor desarrollo 
personal y profesional que tiene un colaborador al sentirse a gusto en su em­
presa, preocupándose más por formarse como persona y como profesional. 

- Incremento de la eficacia con la organización y rendimiento productivo con 
uno mismo. 

• Para la empresa, mayor competitividad. ··Estamos en la era de la innovación 
por lo que necesitamos de la creatividad, de la innovación y de las persona~ 
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que son más libres para elegir. ¡Necesitamos más! Necesitamos su completo 
compromiso. La empresa que lo consiga tendrá ventajas competitivas que la 
harán sobrevivir"'. Esas son las palabras de Virgilio Gallardo, blogger de Su­
pervivencia Directiva. 

Mejoran los índices de productividad, rendimiento económico, bajas labora­
les y rotación de personal debido a la implicación, compromiso y mejora en 
la prestación de servicios de los colaboradores. 

- Salvatore Moccia, en su investigación sobre los Posibles beneficios de la conci­
liación [diciembre de 2011 l. destaca que la OMS estima que en el 2020 la depre­
sión será la segunda causa de inhabilidad laboral y que en Europa los costes 
de la depresión en el trabajo son de 240.000 millones de euros, de los cuales 
136.000 se deben a la pérdida de productividad. 

- Estos datos nos dicen que es necesario seguir trabajando para reducir o 
evitar dichas cifras. 

- Mejora de la imagen y reputación de la empresa tanto interna, fomentando 
el compromiso, fidelidad y vinculación de los colaboradores con la empresa, 
como externa, fomentando la atracción de nuevos y potenciales clientes al 
igual que la captación del futuro talento para la compañía. 

- Una inversión eficaz en recursos humanos. Aumenta la retención del talento 
cualificado, disminuyen los costes en los procesos de selección y formación, 
mejora la gestión y planificación del tiempo, así como el clima laboral, dan­
do lugar a un entorno con menos conflictos laborales, estrés y absentismo 
laboral y emocional. 

• Para la familia y la sociedad, aumenta el equilibrio entre el entorno social y 
laboral. "La conciliación es satisfactoria para el individuo y útil para la socie­
dad", según Francisco López Ruipérez en el VIII Congreso Nacional de "Hora­
rios Racionales, Ya". 

- Reducción de los conflictos familiares y de pareja. 

- Aumento de la natalidad y, en consecuencia, mejora de las condiciones fu-
turas de desarrollo económico y social. 

- Incremento del tiempo dedicado a la familia. 
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- Mayor igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, familiar y social. 

- Favorece un modelo de organización de la sociedad y la calidad de vida de la 
ciudadanía. 

- Aumenta la calidad de vida de las poblaciones y aumenta el crecimiento de 
otros sectores: formación, ocio, comercio ... 
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7.7. EMPRESA FAMILIARMENTE RESPONSABLE 

Resumen 

José Manuel Álvarez Zárate 
Ingeniero. Instituto de Ergonomía 

El modelo de empresa familiarmente responsable [EFR) es una propuesta de la 
Fundación Másfamilia1. una organización cuya misión es desarrollar acciones 
que, desde los diversos ámbitos de la vida [económico, educativo, laboral, etc.). 
supongan una mayor protección y una mejora de la calidad de vida y bienestar de 
las familias, y especialmente de aquellas con dependencias en su seno en con­
traprestación al importante papel que juegan como elemento de cohesión social. 

EFR es un movimiento internacional que, formando parte de la responsabilidad 
social empresarial [RSEJ2, se ocupa de avanzar y dar respuesta en materia de 
conciliación de la vida familiar, personal y laboral, a través de herramientas pro­
fesionales como el modelo de gestión . En la actualidad, Fundación Másfamilia 
es la propietaria del esquema privado de certificación EFR. así co mo del modelo 
de gestión ad hoc y licenciataria de la marca del mismo nombre. Se trata de un 
modelo de gestión de la conciliación y la igualdad dentro de las organizaciones. 
EFR responde a una cultura empresarial y sociolabor·al basada en la flexibilidad, 
el respeto y el compromiso mutuos. 

1. Breve descripción del modelo EFR 

En la certificación EFR se propone un proceso dinámico de mejora continua basa­
do en el denominado círculo de Deming, también conocido como POCA [Plan, Do, 

1 http://www.masfamilia .org/. 
2 Norma Internacional SA 8000 sobre responsabilidad social. Social Accountability lnternational, 

2014. 
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Check, Action). La implantación del modelo en una organización supone por tanto 
la mejora continua en la gestión de las personas. 

El modelo establece que cada organización deberá estructurar sus políticas y 
medidas orientadas a la gestión de una empresa familiarmente responsable den­
tro de los siguientes apartados: 

1. Liderazgo y estilo de dirección. Perspectiva de género. 

2. Calidad en el empleo. 

3. Flexibilidad temporal y espacial. 

4. Apoyo a la familia de los empleados. 

5. Desarrollo profesional. 

6. Igualdad de oportunidades. 

Existen diferentes modelos adaptados en función del sector de actividad: empre­
sa [o grandes empresas). municipio, educación, economía social, franquicia, mi­
croentidad y un modelo global. En la norma EFR 1000-1 se recoge el modelo de 
gestión de conciliación e igualdad para grandes y medianas empresas [más de 
150 empleados). 

La implantación requiere el compromiso de la dirección, que deberá demostrarse 
por escrito [por ejemplo en la propia política de la organización, dentro de las 
definiciones de misión, visión y valores o, en su defecto, en un acta del comité de 
dirección] y explicitado en la visión del líder de la organización en relación con la 
conciliación y la igualdad de oportunidades en el contexto empresarial. 

Previo al proceso de implantación, es necesario reflexionar y determinar hasta 
qué punto existe un cierto equilibrio real entre la vida personal y familiar y la 
vida profesional de las personas que trabajan en la organización. Para ello, debe 
realizarse un análisis del cumplimiento de la legislación aplicable en la materia, 
teniendo en cuenta el tipo de actividad, el mercado y escuchando a los interlocu­
tores sociales, con el fin de identificar los puntos fuertes y débiles y las áreas de 
mejora en la gestión. 

Se deben recoger en uno o más documentos las medidas concretas puestas a 
disposición de los empleados, ya sean las que recojan los mínimos legales como 
aquellas que superan estos mínimos. También hay que documentar los objetivos 
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de mejora en la conciliación e igualdad de oportunidades, designar a los respon­
sables de llevar a la práctica la implantación y el mantenimiento del sistema de 
gestión de EFR, definiendo las funciones y responsabilidades correspondientes a 
cada persona y designando al representante de la alta dirección como responsa­
ble de dicho sistema. 

Se debe llevar a cabo la identificación, análisis y evaluación de las necesidades en 
materia de EFR y determinar los procedimientos necesarios para la comunica­
ción, seguimiento y medición, auditoría interna, etc., así como establecer los in­
dicadores necesarios para la medición del desempeño, y crear una relación entre 
el equilibrio en la vida personal y profesional de los miembros de la organización 
en relación con los resultados del negocio. 

En la implantación del programa se deberán definir los objetivos y metas a alcan­
zar, planificar las acciones a poner en práctica [definiendo los recursos, indicado­
res y elementos de control y seguimiento). informar y formar a las personas im­
plicadas, y llevar a cabo una evaluación periódica del desempeño, el seguimiento 
y control de las acciones planificadas y la medición de los resultados obtenidos 
en función de los indicadores establecidos. Se trata de establecer, implantar y 
mantener los procedimientos y mecanismos necesarios que permitan conocer si 
existen o no desviaciones en relación con las medidas propuestas y los objetivos 
determinados. 

2. Marco legal 

Tal como se indica en la Ley 3/2007 [modificada en julio de 2013). la igualdad 
entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diver­
sos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre 
de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar 
los avances introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de 
Nairobi de 1985 y Beijing de 1995. 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde 
la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam el 1 de mayo de 1999, la igualdad 
entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros 
son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión 
y de sus miembros. 
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La igualdad debe extenderse no sólo a la igualdad entre sexos, sino también a la 
igualdad de oportunidades independientemente del origen racial o étnico, la reli­
gión o las convicciones, la discapacidad, edad u orientación sexual. 

En la Ley 3/2007 también se reconoce el derecho a la conciliación de la vida per­
sonal, familiar y laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad entre muje­
res y hombres en la asunción de obligaciones familiares. 

La Ley 39/1999 para la Promoción de la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral 
de las Personas Trabajadoras plantea la necesidad de conciliación del trabajo y la 
familia como una condición vinculada de forma inequívoca a la nueva realidad social. 

En la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en Pekín en septiembre 
de 1995, se consideró como objetivo estratégico fomentar una armonización de 
responsabilidades laborales y familiares entre hombres y mujeres, y en la decla­
ración aprobada por todos los miembros reunidos, se reafirmó este compromiso. 

Por su parte, en el ámbito comunitario, la maternidad y la paternidad, en su más 
amplio sentido, se han recogido en las Directivas del Consejo 92/85/CEE, de 19 
de octubre, y 96/34/CE, del Consejo, de 3 de junio. La primera de ellas contem­
pla la maternidad desde el punto de vista de la salud y seguridad en el trabajo 
de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia. 
La segunda, relativa al Acuerdo Marco prevé el permiso parental y la ausencia 
del trabajo por motivos de fuerza mayor como medio importante para conciliar 
la vida profesional y familiar y promover la igualdad de oportunidades y de trato 
entre hombres y mujeres. 

3. Beneficios que puede aportar la adopción del modelo EFR 

La implantación y el desarrollo del modelo de empresa familiarmente responsa­
ble constituye un elemento esencial dentro del concepto de responsabilidad so­
cial empresarial. Desde un punto de vista económico, es indudable que mejora la 
imagen corporativa o la imagen de marca, transmitiendo un fuerte compromiso 
con los empleados y la sociedad. 

El respeto a la persona. y la posibilidad de conciliar la vida personal, laboral y fa­
miliar constituye un elemento esencial del estado de bienestar, contribuye a un 
adecuado clima psicosocial en la empresa, fortalece y trasmite la imagen de com­
promiso de la organización con sus empleados y la sociedad. 
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No cabe duda también que la protección del embarazo y la maternidad y de la 
paternidad contribuyen a una mejora objetiva en el desarrollo y educación de los 
hijos y, por ende, en una mejora de la sociedad. 

Otros potenciales beneficios pueden ser la reducción del absentismo, de la ro­
tación del personal, una mayor flexibilidad y, en determinados casos, el acceso a 
determinadas subvenciones o beneficios fiscales. 
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7.8. LA EMPRESA COMO NÚCLEO PROMOTOR 
DE LA SALUD EN LA COMUNIDAD 

Resumen 

M.ª Pilar Vega Ramiro 
PREMAP Prevención y Salud 

En la actualidad, se ha producido una serie de cambios económicos, sociales y 
organizacionales que han contribuido a la aparición de un entorno empresarial 
cambiante, dinámico y afectado por la globalización económica. 

Estos cambios y la conceptualización de la salud como un ·· estado de bienestar 
físico, mental y social completo, y no meramente como la ausencia de enferme­
dad"' [OMS]. han llevado a que se esté tomando forma en las empresas, como un 

fenómeno incipiente, la incorporación a las políticas de responsabilidad social, 
prácticas encaminadas a obtener el equilibrio entre la vida personal y profesio­
nal, siguiendo modelos de gestión de mejora continua . A través de estos siste­
mas, se integran programas dirigidos al bi enestar de las personas como la RSC 
o de conciliación, con los programas de seguridad E: higiene en el trabajo, o los 
beneficios sociales adjuntos al sistema retributivo y la formación o desarrollo de 

carreras. 

Entre los beneficios que supone para una organización la incorporación de pro­

gramas de bienestar corporativos, mejorando la satisfacción de los empleados y 
atrayendo a personal cualificado, está el de obtener una buena imagen pública 
que contribuye a la mejora de las relaciones comunitarias, siendo reconocidas 
tanto por su público interno como por su entorno externo . 

Ya que la persona es un ser único e indivisible, no se puede abordar la protección de 
su salud sólo desde la perspectiva individual, sino que también debe considerarse 
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desde la integración en la comunidad. en la sociedad e incluir su aspecto laboral. 
Está demostrado que las empresas que promueven y protegen la salud de los tra­
bajadores tienen un mayor éxito, siendo más competitivas a largo plazo y tienen 
valores más bajos de rotación en su plantilla. 

Diversas investigaciones han establecido una relación directa entre "trabajo y los 
hábitos personales de salud", no bastando con proteger la salud a través de la 
eliminación de los peligros del espacio laboral, para garantizar que los trabaja­
dores experimenten una salud excelente. 

Se debe tener presente el hecho de que la salud de un empleado también está 
influenciada por sus hábitos personales de salud. ya que conductas como: ¿el 
trabajador fuma?, ¿tiene una dieta nutritiva?, ¿hace suficiente ejercicio?, ¿su sue­
ño es reparador?, ¿conduce de forma segura?, ¿abusa en el consumo de alcohol 
o drogas?, tienen un tremendo impacto en la salud. 

A su vez, es evidente que el trabajo puede. y lo hace, tener influencia sobre estas 
conductas y elecciones personales y por tanto sobre la salud, pudiendo incre­
mentar los factores de riesgo: si una empresa dispone de una cafetería con co­
mida que no permita tener una dieta equilibrada. es probable que esto fomente 
entre los trabajadores comer alimentos no sanos, por lo menos mientras están 
en el trabajo. Si el trabajo es estresante, muchos empleados reaccionarán incre­
mentando malos hábitos que le ayuden [temporalmente) a lidiar con el estrés, 
como tomar alcohol en exceso o fumar más. Si los trabajadores esperan trabajar 
largas horas y un significativo tiempo extra, será difícil para ellos incorporar la 
actividad física a su programa diario. 

Por todo ello, y como punto de partida, es necesario contemplar la promoción 
de la salud como una estrategia innovadora, que incluyendo la prevención de 
los riesgos profesionales (enfermedades relacionadas con el trabajo, accidentes, 
lesiones, enfermedades profesionales). contribuya a aumentar la capacidad de 
la población trabajadora para mantener su salud y mejorar sus hábitos de vida. 

1. Desarrollo de programas de salud y bienestar 

La empresa, teniendo como finalidad la concienciación y educación para cam­
biar comportamientos o mejorar los hábitos de su plantilla, se plantea desarro­
llar programas de promoción de la salud y bienestar, para lo que es necesario 
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realizar un análisis previo a través de estudios que permitan ofrecer a sus em­
pleados planteamientos acordes a sus necesidades y en concordancia con la 
organización. 

Estos programas tienen que estar diseñados de acuerdo a una planificación que 
nos permita ofrecer el nivel de intensidad de las actividades programadas y esta­
blecer la frecuencia con las que se ofertarán. 

Como actividades básicas que contribuyen a la creación de una cultura de pro­
moción del bienestar dentro de una organización y que. por tanto, deberían estar 
incluidas dentro de los programas desarrollados. se destacan temas genéricos 
de salud y adopción de buenos hábitos. así como sobre áreas específicas. 

Cabe destacar a modo de ejemplo. las siguientes temáticas a tratar: 

• Nutrición: promover la adopción de buenos hábitos en la alimentación. 

• Actividad física: promoción de la actividad física y el deporte. 

• Coaching de salud y bienestar. 

• Eventos sociales de promoción: modificación de hábitos 
- Reducir el consumo de tabaco. 
- Minimizar el consumo de alcohol. 

• Tratamientos inhouse: mejorar la ergonomía del puesto de trabajo. 

• Actividades de cuerpo-mente: 
- Reducir la tensión relacionada con el trabajo. 
- Actividades de autogestión. 

Por otro lado, a la hora de hacer el diseño y planificación de actuaciones, se de­
ben tener en consideración los siguientes puntos: 

• Establecer a que público se dirigen [a todo el colectivo, personal jubilado, fa­
milias de los empleados ... ) y forma de acceso. 

• Definir los programas teniendo en consideración que no se favorezca a ciertos 
colectivos frente a otros que pueda ocasionar reticencias en los empleados a 
participar. 
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• Establecer la frecuencia. 

• Concretar los objetivos de los programas [sensibilizar, educar, cambiar de 
comportamiento ... ]. 

• La comunicación y facilitación de la participación. 

• Asignar un presupuesto específico para cada programa. 

• Establecer el modo en que se va a hacer el seguimiento y registro del impacto 
de los programas en la productividad del empleado. 

• Forma de analizar los resultados obtenidos y parámetros a controlar. 

• Diseñar las campañas de concienciación con repeticiones periódicas. 

• Confidencialidad: debe asegurarse la salvaguarda de la intimidad con respec­
to a los participantes de los programas, así como el aseguramiento del cum­
plimiento de la protección de datos en relación con toda la información médica 
que se pueda obtener a lo largo del desarrollo de los programas. 

Un elemento clave es definir el alcance de cada actividad, siendo por tanto básico 
a la hora de definir el público al que va dirigido cada programa. La organización 
debe tener en consideración los cambios demográficos que puedan producirse 
en la composición de la plantilla, como es la incorporación de las mujeres al 
mercado laboral, así como el envejecimiento de la población y, por consiguiente, 
en la plantilla, al tener un impacto directo con el tipo de necesidades que puedan 
surgir a la hora de diseñar los programas de salud. 

2. Establecer un plan específico para las actividades de salud y bienestar 

Con el fin de alinear a la organización y a los empleados en la búsqueda de obje­
tivos comunes, es necesario que la empresa desarrolle un plan operativo de salud 
y bienestar, a través del cual se facilite la planificación y ejecución. 

A través de este documento se da autonomía de decisión para la ejecución de las 
tareas específicas sin que se pierdan los objetivos generales definidos, permitiendo 
a los responsables de la ejecución de los programas establecer una comunicación 
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con la dirección general de la organización que pueda ofrecer una visión clara de 
los resultados y por tanto del valor del plan puesto en marcha, así como del retorno 
de la inversión que los programas desarrollados suponen para la compañía. 

Este documento debe incluir: 

• Declaración de intenciones: definición de la visión incorporada a la filosofía de 
la empresa. 

• Definición de metas medibles vinculadas directamente al plan estratégico de 
la entidad. 

• Establecimiento de plazos de ejecución. 

• Definición de las funciones y responsabilidades. 

• Establecer presupuesto para llevar a cabo el plan. 

• Designación de recursos. 

• Definición de estrategias de comunicación para promover eficazmente el pro­
grama. 

• Procedimiento de evaluación para medir las metas y objetivos previamente esta­
blecidos. 

Cuando se establecen las líneas generales de este plan, es adecuado tener en 
consideración la flexibilización y racionalización de los horarios, así como otras 
políticas de conciliación entre la vida personal y la profesional, ya que su implan­
tación dentro de la organización facilita la participación de los empleados en las 
actividades diseñadas. Así, aquellas empresas que tienen implantadas políticas 
que permiten liberar tiempo de la jornada laboral de los empleados tienen una 
participación en las actividades de promoción de la salud y bienestar elevada, al 
permitir la participación durante la jornada laboral. 

Otro punto importante a tener en consideración es el establecimiento de la me­
todología para evaluar la satisfacción de los participantes en los programas, no 
como medida de retorno de la inversión realizada, sino como la aceptación y lo 
bien que se sienten con el mensaje que la organización comunica con la puesta 
en marcha de estas iniciativas. 
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A la hora de designar recursos que se hagan cargo de coordinar los programas 
de salud y bienestar, es muy importante tener en cuenta que, para un buen fun­
cionamiento de este equipo, debe existir en su composición la diversidad y repre­
sentación de las principales áreas de la empresa, así como la definición de una 
metodología de trabajo adecuada, que permita establecer las pautas o criterios. 
Siendo claves por tanto para el éxito del plan la correcta definición de funciones 
y responsabilidades, la designación de un responsable de coordinar al equipo, así 
como la continuidad de los miembros del mismo. 

En lo referente a la inversión o asignación de presupuesto, cada organización 
debe establecerlo de forma consecuente con las facilidades que pueda ofrecer 
para el desarrollo e implantación de los programas, con la visión de eficacia en 
cuanto a la importancia de implantar las iniciativas planificadas buscando como 
fin último la mejora de la salud y bienestar de los empleados, e incluso obtener 
una mejor productividad. En algunos foros se ha estimado como valor mínimo de 
inversión ideal 150 euros por empleado/año. 

Por último, pero no menos importante, es la medida y registro del impacto que 
la implantación de las actividades desarrolladas tienen sobre la productividad de 
la organización, siendo indicadores clave parámetros de: absentismo, rotación, 
presentismo, etc. 

Estas medidas permiten evaluar el impacto que los programas definidos e im­
plantados tienen en la inversión en términos de rendimiento, lo que implica con­
firmar el aumento del balance de la empresa cuando sus empleados adoptan un 
estilo de vida saludable. 

El plan debe ser aprobado por la dirección general de la organización, y definido, 
según el ámbito de competencia, por diversas áreas como son: recursos huma­
nos, comunicación interna, responsabilidad social corporativa, servicio médico, 
comité de empresa, prevención de riesgos, etc. 

Es imprescindible que se establezca conforme a líneas transversales, con impli­
cación de los diferentes departamentos, para poder cubrir los ámbitos de sensi­
bilización, información y propuestas concretas de actividades. 
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3. Promoción de una cultura de vida saludable 

La Organización Mundial de la Salud (OMS-WHO, 2006) establece que '"la salud, 
la seguridad y el bienestar de los trabajadores son de fundamental importancia 
para los propios trabajadores y sus familias, y también para la productividad, la 
competitividad y la sostenibilidad de las empresas y, por ende, para las econo­
mías de los países y del mundo'". 

Tradicionalmente, los programas de salud en el lugar de trabajo han estado ses­
gados, al estar centrados básicamente en la seguridad y, por tanto, en la reduc­
ción de los factores de riesgo que se presentan en el propio lugar de trabajo, así 
como el caso de que muchos programas de promoción de la salud se han locali­
zado exclusivamente en estilos de vida extralaborales que ponen en riesgo lasa­
lud; sin embargo, la eficacia de combinar ambos esfuerzos hacia intervenciones 
que integren la protección y la promoción de la salud ha producido un cambio de 
rumbo en el enfoque establecido desde las organizaciones a la hora de definir 
sus modelos de gestión. 

Por ello, partiendo desde la perspectiva de la responsabilidad social corporativa, 
en las empresas se está potenciando cada vez más la concienciación de la impor­
tancia que tiene la actuación en la comunidad, estableciendo iniciativas dirigidas 
hacia la prevención y mejora de indicadores de enfermedades muy extendidas, 
como son el estrés, tabaquismo, alcoholismo, obesidad, cardiovasculares ... , para 
lo que se busca la ampliación de los programas de salud y bienestar definidos en 
el plan operativo a las familias de los empleados e incluso a clientes y provee­
dores. 

Esta nueva visión hace que las estrategias de salud y bienestar, definidas por la 
entidad, tengan un triple enfoque al ser consideradas desde las áreas de RR. HH., 
PRL y RSC, tal y como en el plan operativo de salud y bienestar queda reflejado al 
existir presencia de cada una de ellas. 

Inicialmente, parecía lógico enfocar los programas de salud y bienestar desde la 
perspectiva de la relación directa de la salud con la prevención de riesgos labora­
les en cuanto a la reducción de costes, siendo el punto de interés que tiene para 
la empresa por los beneficios obtenidos; como un paso ampliado, se aborda un 
enfoque dirigido hacia el bienestar estableciendo una relación directa con facto­
res de prevención de riesgos de tipo emocional, considerándose las consecuen­
cias que pueden tener sobre el clima laboral y la motivación de la plantilla. 



482 1 MANUAL DE EMPRESA SALUDABLE 

Teniendo en consideración que para que la salud promocione de forma efectiva, 
es necesario establecer acciones encaminadas a facilitar el conocimiento y dotar 
de medios necesarios a cada persona para que sea capaz de autogestionar su 
salud. El aprovechar el lugar de trabajo como punto de partida para la prevención 
de la salud a nivel comunitario estaría dentro de la lógica el establecer como paso 
siguiente la ampliación del ámbito de actuación de la empresa hacia su entorno 
social. por los aspectos positivos con los que puede influir, de manera que la pro­
moción de la salud se realice de forma cercana, sencilla y atractiva. 

Por otro lado, muchas organizaciones están incorporando en sus iniciativas de 
promoción de la salud actuaciones que proporcionan servicios comunitarios, los 
cuales ayudan a la empresa a involucrarse voluntariamente dentro de la comu­
nidad, así como a establecer ventajas de atracción y retención de capital huma­
no, adoptando conductas donde se consideran elementos de salud y seguridad, 
protección ambiental, prácticas y políticas de recursos humanos, desarrollo de 
la comunidad, etc. 

Diversos estudios realizados durante los últimos años indican que los trabajado­
res consideran que las medidas dirigidas hacia la mejora de su salud redundan 
directamente en su aumento de productividad; por lo que todos aquellos progra­
mas para fomentar los hábitos saludables entre los trabajadores ayudan a com­
batir enfermedades crónicas, lo que les permite disfrutar de una mayor calidad 
de vida dentro y fuera del trabajo. A su vez, se promueve el concepto de ··autocui­
dado", a través del conocimiento aprendido por la educación, la responsabilidad 
y el compromiso que adquiere cada trabajador de forma individual para alcanzar 
un estilo de vida saludable, llegando en muchos casos a realizarse cambios de 
conducta y, por consiguiente, de hábitos y actitudes. 

Así, en el marco de influencia en cuanto a la mejora de la salud a desarrollar 
desde la empresa, se pueden considerar diferentes alcances: 

• Desarrollo de competencias personales desde el punto de vista de la salud. 

• La creación de entornos que apoyen a la salud. 

• Implantación de una cultura saludable tanto a nivel individual como familiar/ 
social y organizacional. 

• Fortalecer la acción comunitaria con programas de educación y campañas de 
concienciación de salud. 
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• Ayudar en la reorientación de los servicios sanitarios. 

• Construir una política pública saludable. 
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